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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste-
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver-
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices general alfabético, por materia, de jurisprudencia 
por contradicción, de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y 
controversias y de acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla 
general temática y un índice anual enero-diciembre 2013. en la versión electrónica 
se contienen dentro de su octava y Novena partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del estado mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de convencionalidad, en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito y 
de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

- las letras pC, que significan pleno de Circuito;
- el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

- la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au-
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi-
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN

DE TESIS

MuLtA. CuAndo SE dESECHA EL RECuRSo dE REVISIÓn En AM
PARo dIRECto dEBE IMPonERSE LA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
90 dE LA LEY dE AMPARo, SIn QuE SEA APLICABLE Lo dISPuESto 
En EL ARtÍCuLo 3o. BIS dE ESE oRdEnAMIEnto (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—de los artículos 3 Bis y 90 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, derivan dos reglas 
para imponer multas; el primero establece una general en el sentido de que 
el juzgador sólo aplicará las multas establecidas en ese ordenamiento a los 
infractores que, a su juicio, hubieren actuado de mala fe, mientras que el 
segundo regula el caso específico en que la multa se impone por haberse 
desechado un recurso de revisión en amparo directo, al no contener la sen-
tencia recurrida decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establecer 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, supuesto en el que el legislador estableció que "siem-
pre" se impondrá la multa prevista en el propio precepto, con independencia 
de la buena o mala fe del promovente; lo que se justifica dada la excepciona-
lidad de ese medio de defensa. así, tomando en cuenta que el indicado artícu-
lo 90 es la norma específica que regula la cuestión descrita, su aplicación 
debe hacerse en forma estricta, por lo que no puede, en este caso, valorarse 
si existió o no mala fe del recurrente; por tanto, es inaplicable lo dispuesto en el 
referido artículo 3 Bis. lo anterior, sin perjuicio de que puedan existir otras 
consideraciones, diversas a la existencia o no de mala fe, con base en las cua-
les el tribunal pleno, las Salas o el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinen que en algún caso específico, por sus propias carac-
terísticas o peculiaridades, se justifica no imponer multa al recurrente, como 
podría ser el supuesto en que la interposición del recurso provenga de casos 
que no sean evidentemente improcedentes, o bien, por la calidad de los suje-
tos que lo interpongan, como por ejemplo, la parte trabajadora en materia 
laboral, los menores, los incapaces, los sujetos que se encuentran priva-
dos de la libertad o interpongan el recurso con la finalidad de tutelar ese bien 
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jurí dico, los sujetos de derecho agrario u otros sujetos a quienes, por su condi-
ción particular, la Constitución Federal o la ley de amparo les otorgan un 
ámbito de protección particular.

P./J. 27/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 15/2011.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—28 de mayo de 2013.—mayoría 
de siete votos; votaron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena y arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—ausentes: Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: tania maría Herrera ríos.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 27/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

RECLAMACIÓn. En LoS CASoS dE EXCEPCIÓn En QuE PRoCEdE 
LA AdMISIÓn dE PRuEBAS En ESE RECuRSo, EL ÓRgAno JuRIS
dICCIonAL dEL ConoCIMIEnto, A SoLICItud dEL RECuRREntE, 
dEBE PRoVEER Lo nECESARIo PARA Su dESAHogo o PERFEC
CIonAMIEnto (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013).—el artículo 103 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
prevé la procedencia y el plazo de presentación y trámite del recurso de recla-
mación, dentro del cual no se establece un periodo probatorio. Sin embargo, el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de no dejar 
en estado de indefensión a la parte recurrente, en el criterio contenido en la tesis 
p. ClXXXVii/2000, sostuvo una excepción a la regla general de que en el citado 
recurso no es admisible medio de prueba alguno, la cual es aplicable para 
los recursos de reclamación encaminados a controvertir el desechamiento de 
una demanda de amparo directo, entre otras razones, por ser extemporánea 
su presentación, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la 
parte recurrente, ya que conforme a los artículos 163, 177, 178 y 179 de la ley 
citada, la demanda de amparo directo se presenta ante la autoridad respon-
sable, la que debe hacer constar la fecha de notificación del acto reclamado, 
la de la presentación del escrito, así como los días inhábiles transcurridos entre 
ambas fechas, y una vez que sea turnada al tribunal Colegiado de Circuito, su 
presidente debe analizarla para determinar su procedencia. en ese tenor, 
cuando el juzgador de amparo analiza la oportunidad en la presentación de la 
demanda, debe determinar cuándo surte efectos la notificación a partir de 
la fecha en que se practicó, acorde con la constancia enviada por la autoridad 
responsable, y realizar el cómputo de los días inhábiles que median entre 
aquel en que surtió efectos la notificación del acto reclamado y la fecha en 
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que se presentó la demanda; de manera que cuando la deseche de plano por 
considerarla extemporánea, en el recurso de reclamación que se interponga con-
tra esa determinación deben admitirse las pruebas con las que pretenda acre-
ditarse algún error en la constancia de la autoridad, o bien, un hecho no 
controvertido ante el presidente del órgano jurisdiccional respectivo y que dio 
lugar a la determinación recurrida. así, determinada la procedencia de la admi-
sión de pruebas, el órgano jurisdiccional del conocimiento, a solicitud del 
recurrente, debe proveer lo necesario para su desahogo o perfeccionamiento 
cuando no esté en posibilidades de allegarlas al juzgador. Considerar lo con-
trario implicaría dejar a aquél en estado de indefensión, desatendiendo al fin 
del derecho de audiencia, en tanto que se restaría eficacia a la adecuada de-
fensa del recurrente, pues se le estaría limitando ese derecho, en el único 
medio que tiene para ello, esto es, en el recurso de reclamación, máxime que 
ningún sentido tendrían el ofrecimiento y la admisión de la prueba si el juz-
gador no pudiera proveer respecto de su desahogo o perfeccionamiento, en 
la medida en que no sería adecuada para el fin perseguido.

P./J. 29/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 438/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir-
cuito.—1o. de octubre de 2013.—unanimidad de nueve votos.—ausentes: margarita 
Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 29/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la tesis aislada p. ClXXXVii/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 
128, con el rubro: "reClamaCióN. Si Se iNterpoNe eSe reCurSo eN CoNtra 
de uN auto de preSideNCia por impoNerSe eN Él uNa multa, deBeN 
admitirSe laS prueBaS Que Se oFreZCaN Y Que eStÉN eNCamiNadaS a 
demoStrar Su improCedeNCia."

REVISIÓn AdHESIVA. LoS AgRAVIoS RELAtIVoS dEBEn ConS
tREÑIRSE A LA PARtE ConSIdERAtIVA dEL FALLo RECuRRIdo 
QuE EStÁ RELACIonAdA Con EL Punto RESoLutIVo QuE FA
VoRECE AL RECuRREntE.—la subordinación procesal de la adhesión al 
recurso de revisión, evidencia que su finalidad es otorgar a la parte que ob-
tuvo resolución favorable la oportunidad de defensa ante su eventual impug-
nación, de modo que el órgano revisor pueda valorar otros elementos de 
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juicio que, en su caso, le permitan confirmar el punto decisorio que le bene-
ficia. en ese sentido, los agravios formulados por la parte que se adhirió al 
recurso de revisión, deben constreñirse a impugnar las consideraciones del 
fallo recurrido que, en principio, no le afectaban por haber conseguido lo que 
pretendía, pero que, de prosperar los agravios formulados contra el resolutivo 
que le beneficia, podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo; de 
ahí que deben declararse inoperantes los agravios enderezados a impugnar las 
consideraciones que rigen un resolutivo que le perjudica, en tanto debió impug-
narlas a través del recurso de revisión, que es el medio de defensa específico 
previsto en la ley de amparo para obtener la revocación de los puntos deciso-
rios de una resolución que causa perjuicio a cualquiera de las partes.

P./J. 28/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 300/2010.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—28 de mayo de 2013.—mayoría 
de seis votos; votaron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fernando Franco 
González Salas y arturo Zaldívar lelo de larrea.—ausentes: Juan N. Silva meza y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
encargado del engrose: alberto pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 28/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.



9

Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi -
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ASEntAMIEntoS HuMAnoS. LoS ARtÍCuLoS 10, 28 A 31 Y 63 A 67 
dE LA LEY dE VIVIEndA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, AL PREVER 
dIVERSAS AtRIBuCIonES EStAtALES En ESA MAtERIA REFE
REntES A LA VIVIEndA, no tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn V, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.—los citados preceptos legales, al prever atribu-
ciones en materia de asentamientos humanos, no transgreden el artículo 
115, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el cual prevé que los ayuntamientos cuentan con facultades concurrentes en 
dicha materia, por lo que es permisible que el legislador estatal también inter-
venga en su regulación; esto es, la fracción V del indicado precepto constitu-
cional enumera facultades municipales que no pueden considerarse exclusivas 
o aisladas de este nivel de gobierno, al tratarse de atribuciones concurrentes, lo 
que implica que la Federación, las entidades federativas y los municipios pue-
den actuar válidamente respecto de una misma materia, en la que el Con-
greso de la unión determine la forma y los términos de la participación de 
dichos entes, a través de una ley general. de ahí que los artículos 10, 28 a 31 
y 63 a 67 de la ley de Vivienda del estado de Quintana roo, expedida mediante 
decreto Número 400, publicado en el periódico oficial de la entidad el 21 de 
diciembre de 2010, al ser una expresión del ejercicio de las facultades que cons-
titucional y legalmente corresponden a la legislatura estatal, no menosca-
ban las atribuciones constitucionales del municipio actor, toda vez que imponen 
un actuar coordinado entre ambos niveles de gobierno, sobre todo en lo rela-
tivo a las acciones de suelo; y respecto a las facultades de apoyo estatal, es 
optativo para las autoridades municipales, toda vez que los indicados precep-
tos locales no establecen una intervención forzosa.

P./J. 37/2013 (10a.)

Controversia constitucional 13/2011.—municipio de Benito Juárez, estado de Quintana 
roo.—11 de junio de 2013.—unanimidad de diez votos.—ausente: margarita Beatriz 
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luna ramos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guadalupe de la paz 
Varela domínguez.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 37/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 13/2011, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, 
agosto de 2013, página 173.

BIEnES InMuEBLES MunICIPALES. EL ARtÍCuLo 136, PÁRRAFo 
SEgundo, dE LA LEY oRgÁnICA MunICIPAL dEL EStAdo dE MI
CHoACÁn, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 330, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 24 dE MAYo dE 
2011, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn V, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS Y, PoR 
EndE, EL PRInCIPIo dE AutonoMÍA MunICIPAL.—el citado precepto 
legal, al prever que no podrán ser sujetos de venta, permuta, donación, cesión, 
comodato o cualquier acto de enajenación, los bienes inmuebles municipa-
les adquiridos por donación de desarrollos habitacionales y por transferencia 
o enajenación de áreas de donación estatal de desarrollos habitacionales, 
transgrede el artículo 115, fracción V, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y, por ende, el principio de autonomía municipal, porque 
lejos de coincidir con la esfera de competencia estatal en el establecimiento 
de modalidades para disponer de ese tipo de bienes, involucra un exceso en su 
ejercicio, en tanto que automáticamente excluye cualquier posibilidad para 
realizar actos relacionados con la enajenación, permuta, donación, cesión o 
comodato, lo que resulta incompatible con el esquema de competencias concu-
rrentes que se conceden en ese ámbito al municipio, toda vez que el citado 
modelo de prohibición hace nugatorio, en automático, su participación en ese 
esquema de competencias y materia, además, porque en congruencia con la 
delimitación del marco constitucional, la ley General de asentamientos Huma-
nos, la Constitución política del estado de michoacán y el Código de desarrollo 
urbano de la entidad prevén la participación de los municipios en materia de 
desarrollo urbano.

P./J. 39/2013 (10a.)

Controversia constitucional 67/2011.—municipio de Zamora, estado de michoacán.—21 
de febrero de 2013.—mayoría de ocho votos; votaron en contra: José Fernando Fran-
co González Salas, Sergio a. Valls Hernández y alberto pérez dayán.—ponente: luis 
maría aguilar morales.—Secretario: alejandro manuel González García.
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el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 39/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 67/2011, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 
1, agosto de 2013, página 67.

ConSEJoS tARIFARIoS En EL EStAdo dE JALISCo. AL HABERSE 
dECLARAdo LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 2, FRACCIonES XIII Y 
XV, dE LA LEY dEL AguA PARA ESA EntIdAd Y SuS MunICIPIoS, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 24083/LIX/12 PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 18 dE AgoSto dE 
2012, dEBEn EXtEndERSE LoS EFECtoS dE InVALIdEZ AL AR
tÍCuLo 56 dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE tLAJoMuL
Co dE ZÚÑIgA, JALISCo, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo 
2013, PuBLICAdA PoR dECREto nÚMERo 24380/LX/12 En EL CItA
do MEdIo dE dIFuSIÓn EL 22 dE dICIEMBRE dE 2012. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos)

ConSEJoS tARIFARIoS En EL EStAdo dE JALISCo. AL HABERSE 
dECLARAdo LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 2, FRACCIonES XIII Y 
XV, dE LA LEY dEL AguA PARA ESA EntIdAd Y SuS MunICIPIoS, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 24083/LIX/12 PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 18 dE AgoSto dE 
2012, En VÍA dE ConSECuEnCIA, dEBEn InVALIdARSE LoS nu
MERALES 13, FRACCIÓn IV, 48, FRACCIonES I, SEgundA PARtE 
Y II, SEgundA PARtE, 51, 52, FRACCIonES XIII, XIV Y XV –En LA 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE IndICA "En LoS SuPuEStoS PRE
VIStoS En LA FRACCIÓn AntERIoR"– Y 16, 62, 63, 77, PÁRRAFo 
PRIMERo, 85 BIS, FRACCIÓn VI, 98 Y 101 BIS, PÁRRAFoS CuARto 
Y ÚLtIMo, InCISo F), ASÍ CoMo LA dE LoS tRAnSItoRIoS CuAR
to, PÁRRAFo SEgundo –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE In
dI CA "LoS ConSEJoS tARIFARIoS dEBERÁn EStABLECER LA 
tA RIFA PARA EL EJERCICIo FISCAL doS MIL tRECE A MÁS tAR
dAR EL tREIntA dE SEPtIEMBRE dE doS MIL doCE"– Y QuInto, 
FRACCIÓn I, ContEnIdoS En EL MEnCIonAdo dECREto. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de once votos)

ConSEJoS tARIFARIoS En EL EStAdo dE JALISCo. EL ARtÍCu
Lo 2, FRACCIonES XIII Y XV, dE LA LEY dEL AguA PARA ESA En
tIdAd Y SuS MunICIPIoS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 
nÚMERo 24083/LIX/12 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL Lo
CAL EL 18 dE AgoSto dE 2012, QuE PREVé Lo QuE dEBE EntEn
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dERSE PoR dICHoS oRgAnISMoS, ASÍ CoMo PoR CuotA Y 
tARIFA, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
(Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dEL PRIMER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo CuAR
to tRAnSItoRIo dEL dECREto nÚMERo 24083/LIX/12 PoR EL 
QuE SE REFoRMAn dIVERSoS ARtÍCuLoS dE LA LEY dEL AguA 
PARA EL EStAdo dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 18 dE AgoSto dE 
2012, En tAnto CESARon SuS EFECtoS. (Razones aprobadas por 
unanimidad de once votos)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 99/2012. muNiCipio de tlaJo-
mulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo. 17 de JuNio de 2013. oNCe VotoS. poNeN-
te: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe ortiZ 
BlaNCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día diecisiete de junio de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito depositado en la oficina de co-
rreos de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el dieciocho de septiembre de dos mil 
doce, dagoberto Calderón leal, en su carácter de síndico y representante del 
municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, promovió controversia constitu-
cional en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se 
indican:

Autoridades demandadas:

Congreso del estado de Jalisco

poder ejecutivo del estado de Jalisco

Acto reclamado:

decreto Número 24083/liX/12, por el que se reforman diversos artícu-
los de la ley del agua para el estado de Jalisco y sus municipios y la ley de 
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Hacienda municipal del propio estado, publicado en el periódico oficial el 
dieciocho de agosto de dos mil doce. 

SeGuNdo.—Precepto constitucional que se considera violado. 
artículo 115, fracciones ii, iii, inciso a), y iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora narró los ante-
cedentes del caso y expresó los conceptos de invalidez siguientes:

el decreto impugnado vulnera la autonomía municipal, porque incide 
en la prestación del servicio público de agua que le corresponde al municipio 
y en su libre administración hacendaria.

ello, porque en términos del artículo 115 constitucional el municipio 
presentó su iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio 2013 y en su texto 
determinó que las cuotas y tarifas por el servicio público de agua no sufrirían 
incrementos, permaneciendo en los términos establecidos para el ejercicio 
2012; sin embargo, el artículo cuarto transitorio de la ley del agua, aquí im-
pugnada, prevé que el "Consejo tarifario" establezca una tarifa para el ejercicio 
fiscal 2013, a más tardar el 30 de septiembre de 2012.

lo anterior es indebido, pues corresponde al municipio establecer las 
tarifas.

por otra parte, es igualmente violatoria de la autonomía municipal la 
obligación de establecer el "Consejo tarifario" en un plazo de treinta días natu-
rales, contados a partir de la entrada en vigor del decreto reclamado, porque, 
como se dijo, la facultad de establecer esas tarifas corresponde al propio 
municipio, sin la intervención de sujetos ajenos a él.

Causa igual afectación la circunstancia de que el precepto transitorio 
impugnado establezca que si no se crea el "consejo", arbitrariamente se ac-
tualizarán las tarifas vigentes conforme al Índice Nacional de precios al Con-
sumidor al mes de noviembre de 2012.

Cuarto.—trámite. mediante proveído de presidencia de veintiséis 
de septiembre de dos mil doce (foja 151 del expediente) se ordenó formar y 
registrar el asunto bajo el número 99/2012 y se designó a la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos para que fungiera como instructora en el proce-
dimiento, quien por diverso auto del día veintisiete de septiembre le recono ció 
personalidad al promovente y admitió a trámite la controversia constitucional 
en contra de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Jalisco, a quie-
nes ordenó emplazar para que contestaran la demanda (fojas 152 a 153).
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asimismo, se ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que manifestara lo que a su representación conviniera.

QuiNto.—Contestación de la demanda por el Poder Legislativo. 
el poder legislativo del estado de Jalisco, por conducto de los integrantes de 
su mesa directiva, al contestar la demanda (fojas 183 a 194 del expediente), 
expuso, en síntesis, lo siguiente:

"Señala el poder actor que las fracciones Xiii y XV del artículo 2 de la ley 
del agua, así como el transitorio cuarto de la referida ley, transgreden la auto-
nomía municipal consagrada en el artículo 115 constitucional, pues según su 
dicho intervienen indebidamente en su administración, sin que le asista la 
razón, ya que en la ley impugnada se cumplen y observan los ámbitos de 
competencia que corresponden al poder legislativo, al Gobierno del estado y 
a los municipios para emitir y aplicar las disposiciones administrativas y fis-
cales que concurren en la regulación de los servicios de agua potable, drena-
je, alcantarillado, tratamiento y disposición de las aguas residuales.

"tomando como fundamento lo establecido por la fracción ii, inciso a), 
del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que establece: (se transcribe).

"en los mismos términos, la fracción i del artículo 79 de la Constitución 
política del estado de Jalisco y la fracción i del numeral 94 de la ley del Gobier-
no y la administración pública municipal, que establecen: (se transcriben).

"por lo que, efectivamente, corresponde a la regulación municipal los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales. al determinar el carácter municipal de estos servicios 
se otorga a los Gobiernos municipales la facultad para emitir la normatividad 
donde se regule su prestación, situación que en todo momento fue respetada 
al reformar la ahora impugnada ley del agua.

"el objetivo de las leyes a que se refiere el artículo 115 constitucional en 
el tercer párrafo de la fracción ii será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par-
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
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el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo como el segundo párra-
fo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o presentarlos; en este caso, será necesaria 
solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y,

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuen-
tan con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Son atribuciones de las legislaturas estatales en materia municipal: 
emitir las bases generales necesarias para conferir una homogeneidad bási-
ca al Gobierno municipal, para establecer las dependencias y organismos 
que tendrán a su cargo la administración pública en general y la administra-
ción de los servicios públicos a su cargo, como también las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamen-
tos correspondientes.

"Conforme al mandato constitucional, corresponde al Congreso del es-
tado expedir las leyes en donde se determinen las normas que constituyan las 
bases generales de la administración pública municipal, para establecer 
las dependencias y organismos que tendrán a su cargo la administración 
pública en general y la administración de los servicios públicos a su cargo, 
como también las disposiciones supletorias aplicables en aquellos munici-
pios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

"el fundamento para establecer las cuotas y tarifas de contribuciones 
aplicables a derechos por la prestación de servicios públicos municipales se 
encuentra en la fracción iV del artículo 115 constitucional que, para tal efec-
to, dispone: (se transcribe).

"respecto de las atribuciones que en materia de contribuciones tienen 
los estados y los municipios, así como el principio de jerarquía de los li-
neamientos que pudieran expedirse en el ámbito estatal o municipal, se en-
cuentran delimitados por el artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y han sido analizados en las tesis que a continua-
ción se transcriben:



16 DICIEMBRE 2013

"‘reGlameNtoS muNiCipaleS deriVadoS del artÍCulo 115, FraC-
CióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. Su relaCióN CoN laS leYeS eStataleS eN materia muNiCipal 
Se riGe por el priNCipio de CompeteNCia Y No por el de Jerar-
QuÍa.’ (se transcribe)

"‘HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"Con fundamento en las disposiciones antes descritas, es que la ley del 
agua establece la integración de Consejos tarifarios como instancias de par-
ticipación social en la formulación y autorización de las cuotas o tarifas, para 
determinar en forma justa y equitativa las contraprestaciones por los servi-
cios de agua potable y saneamiento.

"de ahí que sean infundados los argumentos del municipio actor."

SeXto.—Contestación de la demanda por el Poder Ejecutivo. el ti-
tular del poder ejecutivo del estado de Jalisco, al contestar la demanda (fojas 
447 a 491 del expediente principal), en resumen, expuso: 

el municipio actor reclama de manera vaga y genérica la inconstitucio-
nalidad del decreto 24083/liX/12 del Congreso del estado, mediante el cual 
se reformaron diversos artículos de la ley del agua para el estado de Jalisco 
y sus municipios, así como la ley de Hacienda municipal del estado de Jalis-
co y, en forma azarosa y tangencial, el artículo cuarto transitorio del decreto 
referido; lo anterior, toda vez que, según aduce, dichas disposiciones vulne-
ran su ámbito competencial previsto en el artículo 115, fracciones ii, iii, inciso 
a), y iV de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuan-
to se refiere a su libre configuración normativo-fiscal.

este proceso de control constitucional deberá declararse procedente 
pero infundado, en tanto que la reclamación se sustenta en una interpreta-
ción absurda de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con la competencia de libre configuración normativa fiscal de los 
municipios y su relación con los servicios públicos como mecanismos para 
la satisfacción de los derechos humanos consignados en la Carta magna.

a fin de dilucidar la litis planteada, es necesario determinar las carac-
terísticas y linderos constitucionales que circunscriben dicha competencia 
taxativa de los municipios, por lo que resulta necesario atender, en primer 
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término, a la letra de las siguientes disposiciones de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (transcribe los artículos 1o., 4o., 31, 39, 40, 
41, 115, 124, 128, 133 y 134).

la Constitución en su artículo 4o., de manera fundamental y de obser-
vancia suprema para el estado mexicano, consagra el derecho humano rela-
tivo al "acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible", el cual se 
complementa con la obligación constitucional a cargo del estado de garantizar 
este derecho mediante la definición que las leyes establezcan de las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, incluyendo la determinación de la concurrencia de la Fede-
ración, las entidades federativas, los municipios y la ciudadanía para la con-
secución de dichos fines.

la Constitución establece el derecho humano al acceso al agua pota-
ble para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible. No sólo es una obligación constitucional abstracta a cargo del 
estado, sino que se determina en forma concurrente la competencia de los 
distintos ámbitos gubernamentales en la satisfacción del referido derecho, 
siendo en este sentido el orden municipal de gobierno el asignado específica-
mente para satisfacer directamente el requerimiento de agua potable para 
consumo personal y doméstico a favor del pueblo, y esto es así en tanto que 
del artículo 115, fracción iii, de la Constitución se desprende la obligación a 
cargo de los municipios relativos de prestar y garantizar el funcionamiento de 
diversos servicios públicos, entre los que se encuentra el de agua potable.

para la obligación municipal de garantizar la prestación del servicio 
público relativo a la satisfacción del derecho de agua potable para consumo 
personal y doméstico a favor del pueblo, se establece como instrumento auxi-
liar relevante la obtención de contribuciones municipales, a fin de atender al 
objeto real del servicio público, cuestión que se sustenta en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución, relacionado con los diversos 4o., 39, 115, fracciones 
iii y iV, 124, 128 y 134 de la misma Constitución, de los que se deriva, indefec-
tiblemente, la obligación y competencia concurrente de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en garantizar la satisfacción de este 
derecho, con la participación de la ciudadanía.

el legislador local, en ejercicio de la competencia legislativa prevista 
en los artículos 4o. y 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, adecuó normativamente elementos esenciales de la presenta-
ción del servicio público municipal relativo al derecho humano al acceso, 
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disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre y modalidades para el acceso y uso equitativo y sus-
tentable de los recursos hídricos en la legislación estatal vigente.

la legislación local reconoce como competencia municipal la presta-
ción de los servicios públicos necesarios, para satisfacer el derecho humano al 
acceso, disposición y saneamiento de agua, la legislación estableció organis-
mos ciudadanizados y permanentes a cargo de los municipios denominados 
"Consejos tarifarios", los cuales se constituyen a fin de realizar los estudios y 
formular las propuestas y aprobación de cuotas y tarifas de los servicios pú-
blicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final 
de sus aguas residuales, considerando, invariablemente, los diversos factores 
económicos que inciden en la solvencia de los organismos operadores del 
servicio público que garanticen la satisfacción del derecho humano, y esto es 
así puesto que la prestación del servicio de agua potable requiere de una 
compleja conjunción de actos materiales de alto costo, a fin de lograr la cap-
tación, conducción, saneamiento y distribución del agua.

el municipio mantiene la competencia constitucional consistente en la 
obligación de la prestación del servicio público de agua potable, ya sea por sí 
mismo o a través de organismos operadores centralizados, descentralizados, 
intermunicipales o, incluso, mediante concesiones y, a su vez, mantiene bajo 
su esfera competencial la determinación de las contribuciones necesarias 
para la prestación del servicio público hídrico, en tanto que la legislación local 
determina que la regulación de los derechos o cualquier otro ingreso que se 
establezcan por la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcan-
tarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, y los procedimientos 
para su determinación se sujetarán a lo previsto en la ley de agua para el 
estado de Jalisco y sus municipios, la cual prevé la constitución, integración 
y funcionamiento de un consejo a cargo del municipio, y cuya naturaleza 
participa de la prevención constitucional relativa a garantizar la participación 
ciudadana en las instancias y políticas públicas relacionadas con la conse-
cución del acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, en 
tanto que dichos Consejos tarifarios se instituyen como organismos o instan-
cias con participación social para realizar los estudios, formular y, en su caso, 
aprobar las contribuciones necesarias para sufragar el presupuesto público 
a destinar a la captación personal y doméstica en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible.

SÉptimo.—opinión. el titular de la procuraduría General de la repú-
blica, Jesús murillo Karam, emitió la opinión que le corresponde, en términos 
de la fracción iV del artículo 10 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
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del artículo 105 Constitucional y acreditó su personalidad con la copia certi-
ficada de su nombramiento, que obra a foja 571 del expediente.

en los puntos petitorios de su escrito solicitó:

"primero. tenerme por presentado, con la personalidad que ostento, en 
términos del documento que acompaño, exponiendo la opinión que me com-
pete respecto del juicio constitucional que nos ocupa.

"Segundo. tener por acreditados a los delegados que se mencionan en 
este oficio y por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones.

"tercero. declarar que este alto tribunal es competente para conocer y 
resolver la presente controversia constitucional y que fue promovida por per-
sona legitimada para hacerlo.

"Cuarto. en atención a las manifestaciones vertidas en el cuerpo del 
documento que nos ocupa, declarar parcialmente fundados los conceptos de 
invalidez hechos valer por parte del municipio de tlajomulco de Zúñiga, es-
tado de Jalisco."

oCtaVo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el 
vein tinueve de enero de dos mil trece se llevó a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamien-
to legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución (fojas 584 a 586).

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver-
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac-
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea un conflicto suscitado entre un municipio y una entidad 
federativa, a través de sus poderes ejecutivo y legislativo, en el que se impug-
nan normas de carácter general.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. es oportuna la promo-
ción de la controversia, pues se hizo dentro del plazo dispuesto por la fracción ii 
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del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación de la norma que se impugna.

así es, el decreto Número 24083/liX/12, por el que se reforman diver-
sos artículos de la ley del agua para el estado de Jalisco y sus municipios y 
la ley de Hacienda municipal del propio estado, fue publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad el sábado dieciocho de agosto de dos mil doce, por 
lo que el plazo para la presentación de la demanda comenzó a partir del día 
lunes veinte siguiente y concluyó el primero de octubre de ese año.

por tanto, si la demanda se depositó en la oficina de correos de tlajomul-
co de Zúñiga, Jalisco, lugar de residencia de la parte actora, mediante pieza 
certificada con acuse de recibo, el dieciocho de septiembre de dos mil doce 
(foja 149), debe entenderse que su promoción fue oportuna, en términos de lo 
que establece, además, el artículo 8o. de la ley reglamentaria correspondiente.

debiendo descontarse del cómputo del plazo legal los días sábados y 
domingos, y el viernes catorce de septiembre de dos mil doce, por ser inhábi-
les, de conformidad con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la 
materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, y el punto primero, incisos a), b) e i), del acuerdo General Núme-
ro 2/2006, relativo a la determinación de los días inhábiles y de descanso.

es ilustrativa, en lo conducente, la tesis jurisprudencial que dice: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. oportuNidad para pro-
moVerlaS CuaNdo Se impuGNeN NormaS GeNeraleS.—de conformi-
dad con lo dispuesto en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la impugnación de normas generales en la vía de controver-
sia constitucional, puede llevarse a cabo en dos momentos distintos: 1) dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de su publicación; 
y, 2) dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma controvertida. Con base 
en la citada disposición legal, los órganos de poder legitimados para intentar 
una controversia constitucional, gozan de una doble oportunidad para cues-
tionar la constitucionalidad de una norma de carácter general, ya que pueden 
hacerlo con motivo de su publicación, o del primer acto de aplicación en per-
juicio del órgano demandante; de esto se sigue que, en el primer caso, si esta 
Suprema Corte de Justicia decretara el sobreseimiento por la improcedencia 
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de la controversia constitucional, fundada en que se promovió fuera del 
plazo de treinta días posteriores a la publicación de la norma general respec-
tiva, aquel mismo órgano de poder estaría en aptitud jurídica de ejercer váli-
damente, con posterioridad, la acción de controversia constitucional para 
impugnar la referida norma, si lo hiciera con motivo del primer acto de aplica-
ción." (Novena Época, registro iuS: 903723, pleno, Jurisprudencia, Apéndice 
2000, tomo i, acciones de inconstitucionalidad y C.C., materia Constitucio-
nal, tesis 112. página 92)

igualmente, ilustrativa es la siguiente tesis de jurisprudencia relativa 
a los requisitos que establece el artículo 8o. de la ley reglamentaria de esta 
materia, los cuales, en el caso, se satisfacen, pues la pieza certificada se de-
positó en tiempo en la oficina de correos del lugar de residencia de la parte 
actora:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto Y FiNa-
lidad de laS promoCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaNte 
pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de reCiBo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 8o. de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones 
en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certifica-
da con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en 
tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégra-
fos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se 
realice dentro de los plazos legales. ahora bien, del análisis del precepto men-
cionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad 
jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera 
que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito 
correspondiente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y 
por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades 
para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra 
ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no 
tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a 
presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de los cuales 
deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan resultar 
disminuidos por razón de la distancia." (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002, página 
898, tesis p./J. 17/2002).

terCero.—Legitimación activa. la parte actora cuenta con legiti-
mación activa y promovió por conducto de la persona facultada para ello.

efectivamente, al ser el municipio uno de los entes enunciados por el 
artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, es claro que cuenta con 
legitimación activa.

en representación del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
compareció el síndico del ayuntamiento, dagoberto Calderón leal, cargo que 
acredita con la copia certificada del acta número 384/2012, correspondiente 
a la sesión extraordinaria del ayuntamiento, del cinco de enero de dos mil 
doce, en la que consta su nombramiento en el cargo (a fojas 19 a 23).

por su parte, el artículo 52, fracción iii, de la ley del Gobierno y la admi-
nistración pública municipal del estado de Jalisco establece: 

"artículo 52. Son obligaciones del síndico:

"…

"iii. representar al municipio en todas las controversias o litigios en 
que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el ayuntamiento para 
designar apoderados o procuradores especiales."

es así que la legitimación para ejercitar la acción de controversia se 
encuentra debida y formalmente satisfecha, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal.

Cuarto.—Legitimación pasiva. las autoridades a las que se les re-
conoció el carácter de demandadas fueron los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Jalisco; el primero, por la expedición y, el segundo, por la pro-
mulgación y publicación de la norma general impugnada. 

ambos cuentan con legitimación pasiva para comparecer a juicio, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, primer párrafo, de 
la ley reglamentaria de la materia, conforme a la cual tienen el carácter de deman-
dado la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general objeto de la controversia, quien deberá comparecer por conducto de 
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los funcionarios que, en términos de las disposiciones que los rigen, estén 
facultados para representarlos.

por el poder legislativo del estado de Jalisco comparecieron los dipu-
tados roberto antonio marrufo torres, Juan pablo toledo Hécht y Verónica 
rizo lópez, presidente y secretarios de la mesa directiva del Congreso local, 
quienes acreditaron dicho carácter con copia certificada de los acuerdos le-
gislativos aprobados los días catorce de septiembre y cuatro de octubre de 
dos mil doce (foja 209 y 228 del expediente).

el precepto que los faculta a actuar es el artículo 35, numeral 1, frac-
ción V, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, que 
textualmente dice:

"artículo 35.

"1. Son atribuciones de la mesa directiva:

"…

"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través 
de su presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdicciona-
les en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, pe-
nales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los 
medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo 
informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la ley de 
amparo y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y la demás legislación 
aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y co-
branzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la 
defensa de sus derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribucio-
nes. la mesa directiva puede delegar dicha representación de forma general 
o especial."

en representación del poder ejecutivo compareció el gobernador del 
estado, carácter que acreditó con la copia certificada del "acuerdo del pleno 
del instituto electoral del estado de Jalisco, mediante el cual califica la elec-
ción del gobernador del estado y formula la declaratoria de gobernador electo, 
en términos de lo señalado en el artículo 340, fracción i, de la ley electoral de 
la entidad." (fojas 493 a 512)
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el artículo de la ley orgánica del estado de Jalisco que lo faculta a 
actuar es el siguiente:

"artículo 2o. el poder ejecutivo se confiere a un ciudadano que se deno-
mina gobernador del estado, quien lo ejercerá exclusivamente. para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones podrá, en el ámbito admi-
nistrativo, delegar, cuando no exista disposición contraria para ello, algunas 
funciones para su debido despacho y atención."

QuiNto.—Sobreseimiento. procede decretar el sobreseimiento en el 
juicio, por cuanto hace al primer párrafo del artículo cuarto transitorio recla-
mado, debido a que, a la fecha, han cesado sus efectos.

efectivamente, por cuanto hace al primer párrafo de esta norma, se ac-
tualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la 
ley reglamentaria y, por tanto, procede sobreseer en la controversia constitu cio-
nal, de conformidad con el numeral 20, fracción ii, del mismo ordenamiento.

los preceptos invocados disponen:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate-
ria de la controversia."

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior."

en relación con esta causal de improcedencia, el tribunal pleno ha sos-
tenido el criterio jurisprudencial que dice:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improceden-
cia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
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que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incon-
dicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la controver-
sia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta la 
hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos de la 
norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncien no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los 
ar tículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley re-
glamentaria." (tesis p./J. 54/2001, consultable en la página ochocientos ochen-
ta y dos, tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta)

para que se actualice la causa de improcedencia de que se trata, basta 
con que dejen de producirse los efectos de la norma impugnada, sin que sea 
necesario que éstos queden destruidos de manera absoluta, completa e incon-
dicional, en tanto que la declaración de las sentencias dictadas en controver-
sias constitucionales no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal.

el primer párrafo del artículo transitorio reclamado dispone:

"Cuarto. los ayuntamientos y los organismos operadores deberán cons-
tituir, integrar y operar su respectivo Consejo tarifario, en un término no mayor 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la entrada en 
vigor del presente decreto." 

Como se advierte, en dicha norma se establece el plazo en que los 
ayuntamientos deberán constituir su respectivo Consejo tarifario (en un tér-
mino no mayor de treinta días naturales contados a partir del día siguiente de 
la entrada en vigor del decreto).

es importante destacar que, por su propia y especial naturaleza, las 
disposiciones transitorias tienen como fin establecer los lineamientos provi-
sionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma reformada, en 
concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar; de manera tal 
que sea congruente con la realidad.
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en el caso, como se anticipó, ha cesado en sus efectos el primer párra-
fo del numeral transitorio combatido, toda vez que se agotaron los presu-
puestos normativos que en él se contenían, pues se ha instituido el Consejo 
tarifario del municipio de tlajomulco, según consta en el acta de veintiuno de 
septiembre de dos mil doce, en la que, en el punto segundo, el ayuntamiento 
de dicho municipio acordó "en tanto se resuelva la controversia constitucio-
nal interpuesta en contra del decreto a que se refiere el resolutivo primero, 
ante la Suprema Corte, el pleno del ayuntamiento de tlajomulco aprueba y 
autoriza la creación del Consejo tarifario del agua del municipio de tlajomul-
co con carácter y organismo provisional y honorífico …"

así, debe concluirse que, si una disposición transitoria es aquella diri-
gida a una cuestión específica que coadyuva a la eficacia del precepto refor-
mado y que, por tanto, implica un supuesto precisamente provisional o de 
"tránsito" que no necesariamente debe prolongarse en el tiempo y, en la espe-
cie, el artículo impugnado ya cumplió su objeto, es claro que se impone el 
sobreseimiento, con apoyo en el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamenta-
ria de la materia, en relación con el diverso 19, fracción V.

es ilustrativa, por identidad de razón, la siguiente tesis jurisprudencial:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se promueVe CoN-
tra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de im-
proCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la fina-
lidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos 
provisionales o de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de 
la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
de manera que sea congruente con la realidad imperante. en tal virtud, si a 
través de una acción de inconstitucionalidad se impugna un artículo transito-
rio que ya cumplió el objeto para el cual se emitió, al haberse agotado en su 
totalidad los supuestos que prevé, se actualiza la causal de improcedencia 
contenida en el artículo 19, fracción V, en relación con los diversos 59 y 65, 
primer párrafo, todos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
han cesado sus efectos, por lo que procede sobreseer en el juicio, en términos 
del artículo 20, fracción ii, de la ley citada.". (Novena Época, registro iuS: 170414, 
pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, materia constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111)
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al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
que amerite estudio, lo conducente es analizar el fondo del asunto.

SeXto.—Estudio. en el concepto de invalidez propuesto el municipio 
actor afirma que las disposiciones controvertidas vulneran los principios 
establecidos en el artículo 115, fracción iV, constitucional, al obligarlo a cons-
tituir un "Consejo tarifario" que determinará las tarifas que correspondan 
anualmente por consumo de agua, privándolo de la facultad de proponer a la 
legislatura estatal las cuotas y tarifas aplicables a los derechos por este 
concepto.

es esencialmente fundado el planteamiento.

el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal dispone que:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra-
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.
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"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece-
rán exen ciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio públi-
co de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, con tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje-
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley."

el objetivo de esta norma fundamental es regular las relaciones entre 
los estados y los municipios en materia de hacienda y recursos económicos 
municipales y establecer diversos principios a favor de los municipios. 

el conjunto de estas previsiones integra una serie de garantías jurídi-
cas de contenido económico, financiero y tributario en favor de las haciendas 
municipales, lo cual resulta congruente con el propósito del Constituyente 
permanente de conferir una posición constitucional robusta a la autonomía 
municipal.

los ayuntamientos tienen la facultad de proponer a las legislaturas de 
los estados las cuotas y tarifas aplicables, entre otros, a los derechos. dentro 
de las cuotas y tarifas aplicables a derechos se comprenden, desde luego, 
las de rivadas de la prestación de servicios públicos a cargo de los munici-
pios, en términos de la fracción iii del propio artículo 115 constitucional, entre 
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los que se encuentran el agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales.

en ese contexto, este tribunal pleno ha sostenido que la atribución de 
competencia para aprobar las leyes de ingresos a las legislaturas estatales 
está condicionada a ciertos requisitos.1

el primero de ellos es que las legislaturas estatales deben decidir acer-
ca de la regulación correspondiente sobre la base de una propuesta de los 
Municipios en la que consten "las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras".

tal disposición quedaría vacía de contenido si las legislaturas estatales 
pudieran determinar con absoluta libertad en las leyes de ingresos munici-
pales las cuotas y tarifas, sin necesidad de considerar la propuesta municipal, 
más allá de la simple obligación de recibirla.

 
la facultad de propuesta de los ayuntamientos, en relación con las 

cuotas y tarifas aplicables, tiene un alcance superior al de ser un simple ele-
mento que inicia el proceso legislativo. tiene un rango equivalente a la facul-
tad decisoria de las legislaturas locales y, por ello, tales legislaturas sólo 
pueden alejarse de las propuestas de los ayuntamientos a través de una jus-
tificación objetiva y razonable. 

Sobre la facultad de propuesta municipal establecida en la fracción 
iV del artículo 115 de la Constitución, en tratándose de tributos, al resolver la 
controversia constitucional 14/2004, en sesión de 16 de noviembre de 2004, 
por unanimidad de once votos, este tribunal pleno sostuvo que:

"la facultad de iniciativa legislativa de los ayuntamientos en relación con 
la regulación del impuesto predial, tiene un alcance superior al de fungir como 
simple elemento necesario para poner en movimiento a una maquinaria legis-
lativa que puede funcionar en adelante en total desconexión con la misma. 
dado que dicha facultad de propuesta tiene un rango y una visibilidad cons-
titucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales, y 
dado que estas últimas legislan acerca de un impuesto reservado constitucio-
nalmente a las haciendas municipales –de importancia crítica para que los 

1 Véase la ejecutoria de la controversia constitucional 14/2004. municipio de Guadalajara, estado 
de Jalisco. 16 de noviembre de 2004. unanimidad de once votos. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Fernando a. Casasola mendoza.
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municipios puedan cumplir con sus competencias y responsabilidades– hay 
que entender que las legislaturas estatales sólo pueden alejarse de las pro-
puestas de los ayuntamientos si proveen para ello los argumentos necesarios 
para construir una justificación objetiva y razonable.—Si las legislaturas esta-
tales, en otras palabras, modifican al aprobar las leyes de ingresos municipales 
las propuestas de los ayuntamientos en relación con el impuesto predial, es ne-
cesario que las discusiones y constancias del proceso legislativo demuestren 
que dichos órganos colegiados no lo hacen de manera arbitraria, movidos 
por la voluntad de sustraer injustificadamente recursos a los ayuntamientos, o 
impulsados por motivos que se sitúen, de algún otro modo, fuera de los pará-
metros legales y constitucionales o de la sana relación entre dos ámbitos 
normativos, el estatal y el municipal, bien diferenciados y con competencias 
constitucionales autónomas entre sí.—la confluencia de competencias que 
la Constitución establece en la regulación de un impuesto como el predial, en 
definitiva, exige un proceso de discusión y decisión que refleja una interac-
ción sustantiva, y no meramente formal, entre los ayuntamientos proponentes 
y las legislaturas que toman la decisión final. en el contexto de este proceso 
de colaboración legislativa, exigido por los párrafos tercero y cuarto de la 
fracción iV del artículo 115 constitucional, la propuesta de los ayuntamientos 
goza de lo que podríamos llamar una ‘vinculatoriedad dialéctica’: la propues-
ta no es vinculante si entendemos por ella la imposibilidad de que la legisla-
tura haga cambio alguno, pero sí lo es si por ella entendemos la imposibilidad 
de que ésta introduzca cambios por motivos diversos a los provenientes de 
argumentos objetivos, razonables y públicamente expuestos en al menos algu-
na etapa del procedimiento legislativo." 

la regulación de las contribuciones que corresponden al municipio 
será, necesariamente, el resultado de un proceso legislativo distinto al ordi-
nario, pues estamos ante una facultad de propuesta o iniciativa reforzada, 
cuya peculiaridad radica en que sólo puede ser modificada sobre la base de 
un proceso de reflexión apoyado en razones sustentadas con una base obje-
tiva y pública.

ilustra esta consideración la siguiente tesis de este tribunal pleno:

"HaCieNda muNiCipal. eN el CaSo de loS triButoS a Que Se 
reFiere la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eXiSte uNa poteStad triBu-
taria Compartida eNtre loS muNiCipioS Y el eStado eN el proCeSo 
de Su FiJaCióN.—la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impues-
tos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
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sobre la propiedad inmobiliaria, es el resultado de un proceso legislativo distin-
to al ordinario: mientras en éste la facultad de iniciativa legislativa se agota 
con la presentación del documento ante la Cámara decisoria, en aquél la pro-
puesta del municipio sólo puede modificarse por la legislatura estatal con base 
en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera 
objetiva y razonable, por lo que es válido afirmar que se trata de una potestad 
tributaria compartida, toda vez que en los supuestos señalados por la fracción 
iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la potestad tributaria originalmente reservada para el órgano legislativo, con-
forme al artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se complementa 
con los principios de fortalecimiento municipal y reserva de fuentes, y con la 
norma expresa que le otorga la facultad de iniciativa; de ahí que, aun cuando 
la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta se encuentra 
condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad 
del municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar 
en el caso de que se aparte de la propuesta municipal.—Controversia constitu-
cional 15/2006. municipio de morelia, estado de michoacán de ocampo. 26 de 
junio de 2006. unanimidad de diez votos. ausente: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: makawi 
Staines díaz y marat paredes montiel.—el tribunal pleno, el diez de octubre 
en curso, aprobó, con el número 111/2006, la tesis jurisprudencial que ante-
cede. méxico, distrito Federal, a diez de octubre de dos mil seis." (Jurispru-
dencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, octubre de 2006, página 1129)

Bajo estas premisas, resulta claro que la creación de un "Consejo tari-
fario" con participación social para realizar los estudios, formular y aprobar el 
proyecto de cuotas y tarifas por determinado uso del agua, vulnera la facultad 
de propuesta que corresponde al municipio.

así es, los artículos 62 y 63 de la reformada ley del agua para el estado 
de Jalisco y sus municipios determinan la integración de los "Consejos tarifa-
rios" y establecen sus atribuciones en los siguientes términos:

"artículo 62. los Consejos tarifarios que se constituyan para realizar 
los estudios y formular las propuestas y aprobación de cuotas y tarifas de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y dis-
posición final de sus aguas residuales, se integrarán en forma permanente de 
conformidad con las siguientes disposiciones:

"i. Será presidido por el presidente municipal, en el caso de que los 
servicios los preste directamente el municipio, o el titular del organismo ope-
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rador quien tendrá derecho a voz y sólo en caso de empate, tendrá derecho 
a voto;

"ii. en los casos de organismo intermunicipales, participarán como con-
sejeros los representantes de los municipios que constituyan el organismo 
operador, los cuales serán designados por los respectivos ayuntamientos;

"iii. participarán con voz y voto, los consejeros o vocales que se especi-
fiquen en el acuerdo, convenio, decreto o acto de creación que constituya el 
organismo operador, o el reglamento que para tal efecto se expida por su ór-
gano de gobierno;

"iV. el número de consejeros o vocales representantes de asociaciones 
u organismos ciudadanos con voz y voto, deberán ser cuando menos de un 
integrante más que la representación de entidades públicas o del concesio-
nario, entre las cuales siempre estará la comisión; y

"V. en todos los casos, los consejeros en su calidad de integrantes del 
Consejo tarifario, ejercerán su representación en forma honoraria, por lo cual 
no percibirán sueldo o pago alguno."

"artículo 63. los Consejos tarifarios tendrán las siguientes facultades:

"i. diseñar o actualizar las cuotas y tarifas, observando en todo mo-
mento en el impacto de la economía de los usuarios así como en el aumento 
de los precios de los bienes y servicios, de conformidad con las bases gene-
rales que establece el artículo 101 Bis de la presente ley;

"ii. Verificar que las cuotas y tarifas propuestas sean suficientes para 
cubrir los costos derivados de la operación, mantenimiento, sustitución, reha-
bilitación, mejoras y administración de los sistemas de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales;

"iii. Solicitar a la Comisión estatal del agua, al municipio o al organismo 
operador la información y asesoría que requieran, para realizar el análisis o 
revisión de la estructura tarifaria;

"iV. aprobar las cuotas o tarifas, a más tardar el 30 de noviembre del 
año inmediato anterior a su vigencia;

"V. proponer políticas públicas para la mejor aplicación de las tarifas a los 
usuarios, de acuerdo a los consumos, características y usos de los predios;
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"Vi. proponer las políticas y lineamientos mediante las cuales será via-
ble el subsidio de tarifas, cancelación de adeudos o de sus accesorios; como 
acciones a efecto de promover y hacer efectivo el derecho al agua potable y el 
saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida 
y de todos los derechos humanos;

"Vii. Hacer propuestas para la formulación, modificación y aprobación 
de los sistemas de cobranza y manejo de los fondos;

"Viii. designar al consejo que desempeñará la función de secretario 
técnico; y 

"iX. las demás que establezca la presente ley, su reglamento y los re-
glamentos municipales." 

incluso, el artículo 98 de la misma ley dispone que se publiquen las cuo-
tas y tarifas aprobadas por el Consejo tarifario en las gacetas municipales o, 
en su caso, en el periódico oficial "el estado de Jalisco", a más tardar el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior a su vigencia:

"artículo 98. el Consejo tarifario determinará o actualizará las cuotas y 
tarifas de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición final de las aguas.

"una vez aprobadas las cuotas y tarifas por el Consejo tarifario se llevará 
a cabo la publicación de las mismas en las gacetas municipales correspon-
dientes o, en su caso, en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’ a costa del 
organismo operador, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato ante-
rior a su vigencia."

la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la ley del agua 
para el estado de Jalisco y sus municipios, entre otros aspectos, explica que:

"ante la falta de congruencia que se advierte entre las disposiciones 
que integran el marco normativo de los servicios municipales de agua pota-
ble, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, la 
presente iniciativa tiene la finalidad de:

"1. reformar las disposiciones vigentes, para hacerlas congruentes con 
las normas constitucionales en donde se establecen como servicios públicos 
municipales los conceptos de: (1) agua potable, (2) drenaje, (3) alcantarillado, 
(4) tratamiento, y (5) disposición de sus aguas residuales.
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"en la presente iniciativa se propone las reformas y adiciones a la ley 
de Hacienda municipal y a la ley del agua para el estado de Jalisco y sus 
municipios, a afecto de precisar los elementos fundamentales y de observan-
cia obligatoria en el procedimiento para determinar las cuotas y tarifas, bajo 
el concepto de precio por un servicio público, a partir de la propuesta y bajo el 
control de un consejo ciudadano, que garantice su determinación como con-
traprestación del servicio público, con gran efecto social.

"la presente iniciativa considera necesario integrar tanto los criterios 
técnicos, como los económicos y los sociales. para ello se propone que:

"…

"para asegurar el equilibrio económico y social en la determinación de 
las cuotas y tarifas, se propone integrar los Consejos tarifarios o las comisio-
nes tarifarias, conforme a las condiciones específicas de los sistemas de agua 
potable con los criterios generales:

"a) Si el municipio administra en forma directa los servicios, deberá 
integrar una comisión tarifaria; y 

"b) Cuando se constituya un organismo operador, para la realización de 
los estudios financieros y formular propuestas de cuotas y tarifas de los ser-
vicios que administren, constituirán y promoverán el funcionamiento efectivo 
de un Consejo Consultivo tarifario o deberán integrar en su órgano de gobier-
no o consejo de administración, a los representantes de las instituciones o 
asociaciones con mayor participación económica y social en su circunscrip-
ción territorial."

en el dictamen que emitieron las Comisiones de Hacienda y presupues-
to y puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos de la legisla-
tura del estado de Jalisco, el 14 de agosto de 2012, respecto de la iniciativa de 
reformas a la ley del agua, se señaló lo siguiente:

"… al analizar y dictaminar la iniciativa, al configurar el modelo para 
formular, autorizar y revisar las cuotas o tarifas, consideramos acertada la pro-
puesta de integrar la participación ciudadana, sin embargo, mediante la crea-
ción exclusivamente de Consejos tarifarios, los cuales serán municipales o 
intermunicipales.

"estos consejos tarifarios serán instancias de participación social en la 
formulación y autorización de las tarifas, a quienes se les otorga la facultad y 
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responsabilidad de autorizar las cuotas o tarifas, se les confía el control social 
necesario, para asegurar el equilibrio entre sus elementos técnicos y econó-
micos que aseguren el equilibrio financiero de sus sistemas, como las condi-
ciones económicas y sociales de sus usuarios.

"al converger en forma directa las propuestas técnicas con los reque-
rimientos específicos de operación de cada sistema, con la participación y 
control social de la población a quien se administra los servicios, se asegura 
un nivel de cuotas y tarifas, autorizadas con criterios técnicos, operativos y 
sociales; modelo que se adapta para las diversas formas de organización muni-
cipal, intermunicipal o con participación del Gobierno del estado. asimismo, 
se reconoce la participación de las asociaciones de vecinos o condóminos 
quienes sumen la administración de los servicio del agua potable, alcantari-
llado y saneamiento en sus desarrollos o conjuntos habitacionales."

es así que la legislatura local, a través de la reforma impugnada, esta-
bleció la creación de los "Consejos tarifarios", organismos o instancias con 
participación social que realizan los estudios, formulan y aprueban el pro
yecto de las cuotas tarifarias que deben pagar los usuarios como contra-
prestación por determinado uso del agua, rango de consumo o descarga, en 
función del tipo de usuario y zona socioeconómica.

Con la creación de tal figura se vulnera la competencia del municipio 
actor, dado que los ayuntamientos tienen la facultad de proponer a las legis-
laturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras, a través de sus iniciativas de leyes de ingresos, y las 
legislaturas estatales, por su parte, tienen competencia para tomar la deci-
sión final sobre estos aspectos, cuando aprueben dichas leyes.

Facultad de propuesta que, como ya se dijo, es reforzada y cuya peculia-
ridad radica en que sólo puede ser modificada sobre la base de un proceso de 
reflexión apoyado en razones sustentadas con una base objetiva y pública.

al disponer que sean los "Consejos tarifarios" los que propongan y aprue-
ben las cuotas y tarifas, es indudable que el municipio pierde la facultad que 
le concede la fracción iV del artículo 115 de la ley Suprema y, en consecuen-
cia, le asiste razón en su demanda, pues resultan inconstitucionales las nor-
mas en análisis.

SÉptimo.—declaratoria de invalidez de las otras normas del sis
tema. Con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria 
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de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, deben invalidarse también los artículos 13, fracción iV, 48, 
fracciones i, segunda parte, y ii, segunda parte, 51, 52, fracciones Xiii, XiV y 
XV, en la porción normativa que indica: "en los supuestos previstos en la frac-
ción anterior", y XVi, 62, 63, 77, primer párrafo, 85 Bis, fracción Vi, 98 y 101 Bis, 
párrafos cuarto y último, inciso f), de la ley del agua para el estado de Jalisco 
y sus municipios, transitorios cuarto, segundo párrafo, en la porción normati-
va que indica: "los consejos tarifarios deberán establecer las tarifas para el 
ejercicio fiscal dos mil trece a más tardar el treinta de septiembre de dos mil 
doce", y quinto, fracción i, del decreto por el que se reformó tal ordenamiento; 
aunque no se hayan formulado conceptos de invalidez expresos en su contra, 
porque la invalidez de las normas reclamadas en esta vía genera la del sistema 
o contexto normativo, pues todo está viciado en la misma medida.

este alto tribunal ha sostenido que la condición para que se extiendan los 
efectos de invalidez de una norma declarada inválida es la relación de depen-
dencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde, entre 
otros, con el criterio material u horizontal, en el que una norma invalidada 
afecta a otra de su misma jerarquía, debido a que ésta regula alguna cuestión 
prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser.

el texto de las normas cuya invalidez se propone, además de los artícu-
los expresamente reclamados, es el siguiente: 

Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios

"Artículo 13. los usuarios de aguas de jurisdicción estatal, así como 
de los servicios públicos de suministro de agua potable, alcantarillado, tra-
tamiento y reutilización de aguas residuales, los correspondientes al riego 
agrícola, y la sociedad organizada en general, podrán participar en la planea-
ción, programación, construcción, administración, operación, supervisión o 
vigilancia de los servicios y sistemas hidráulicos, así como el cuidado y uso 
eficiente del agua y la preservación de su calidad, a través de:

"…

"iV. los Consejos tarifarios."

"Artículo 48. para la prestación de los servicios públicos de agua pota-
ble, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas resi-
duales, los municipios tendrán las siguientes atribuciones:
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"i. administrar en forma directa estos servicios, a través de la dependen-
cia que determine su reglamento orgánico y la constitución de los Conse
jos tarifarios en los términos y para los fines establecidos en esta ley;

"ii. Constituir organismos operadores descentralizados municipales o 
intermunicipales y en su caso, fijar las bases para la integración y ope
ración del Consejo tarifario, de conformidad a las previsiones que para 
tales efectos se establezcan en los instrumentos de su creación."

"Artículo 51. La realización de estudios financieros y la aproba
ción de cuotas y tarifas de los servicios se realizará mediante los Con
sejos tarifarios que existirán en los Municipios o en los organismos 
operadores, según corresponda."

"Artículo 52. los organismos operadores ejercerán las facultades y 
cumplirán las obligaciones que establezca el instrumento de su creación o con-
cesión, además de las siguientes:

"...

"XIII. Elaborar la propuesta para establecer o revisar las cuotas o 
tarifas para determinar los pagos en contraprestación a sus servicios, 
en los términos que establece la presente ley, para su presentación 
oportuna al Consejo tarifario;

"XIV. Enviar la propuesta de cuotas y tarifas al Consejo tarifario 
para su análisis;

"XV. Gestionar la publicación de las cuotas y tarifas correspondientes a 
los servicios que opere y administre, en los supuestos previstos en la frac
ción anterior, en el medio oficial de divulgación previsto en los ordenamien-
tos municipales;

"XVI. determinar el pago que deben realizar sus usuarios, como 
contraprestación por los servicios que reciben, generan o demandan, con 
base en las cuotas y tarifas autorizadas por su Consejo tarifario."

"Artículo 62. Los Consejos tarifarios que se constituyan para rea
lizar los estudios y formular las propuestas y aprobación de cuotas y 
tarifas de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
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tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, se integrarán 
en forma permanente de conformidad con las siguientes disposiciones:

"I. Será presidido por el presidente municipal, en el caso que los 
servicios los preste directamente el Municipio, o el titular del organismo 
operador quien tendrá derecho a voz y sólo en caso de empate, tendrá 
derecho a voto;

"II. En los casos de organismos intermunicipales, participarán 
como consejeros los representantes de los Municipios que constituyan 
el organismo operador, los cuales serán designados por los respecti
vos Ayuntamientos;

"III. Participarán con voz y voto, los consejeros o vocales que se 
especifique en el acuerdo, convenio, decreto o acto de creación que 
constituya el organismo operador, o el reglamento que para tal efecto 
se expida por su órgano de gobierno;

"IV. El número de consejeros o vocales representantes de asocia
ciones u organismos ciudadanos con voz y voto, deberá ser cuando 
menos de un integrante más que la representación de entidades públi
cas o del concesionario, entre las cuales siempre estará la comisión; y

"V. En todos los casos, los consejeros en su calidad de integran
tes del Consejo tarifario, ejercerán su representación en forma honora
ria, por lo cual no percibirán sueldo o pago alguno."

"Artículo 63. Los Consejos tarifarios tendrán las siguientes fa
cultades:

"I. diseñar o actualizar las cuotas y tarifas, observando en todo 
momento el impacto en la economía de los usuarios así como en el 
aumento de los precios de los bienes y servicios, de conformidad con 
las bases generales que establece el artículo 101 Bis de la presente ley;

"II. Verificar que las cuotas y tarifas propuestas sean suficientes 
para cubrir los costos derivados de la operación, mantenimiento, susti
tución, rehabilitación, mejoras y administración de los sistemas de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final 
de sus aguas residuales;
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"III. Solicitar a la Comisión Estatal del Agua, al Municipio o al orga
nismo operador la información y asesoría que requieran, para realizar 
el análisis o revisión de la estructura tarifaria;

"IV. Aprobar las cuotas o tarifas, a más tardar el 30 de noviembre 
del año inmediato anterior a su vigencia;

"V. Proponer políticas públicas para la mejor aplicación de las ta
rifas a los usuarios, de acuerdo a los consumos, características y usos 
de los predios;

"VI. Proponer las políticas y lineamientos mediante las cuales será 
viable el subsidio de tarifas, cancelación de adeudos o de sus acceso
rios; como acciones a efecto de promover y hacer efectivo el derecho al 
agua potable y el saneamiento como un derecho humano esencial para 
el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos;

"VII. Hacer propuestas para la formulación, modificación y apro
bación de los sistemas de cobranza y manejo de los fondos;

"VIII. designar al consejero que desempeñará la función de se
cretario técnico; y

"IX. Las demás que establezca la presente ley, su reglamento y 
los reglamentos municipales."

"Artículo 77. En los contratos y concesiones concedidos por la 
autoridad competente a particulares para la operación de los sistemas 
de agua potable, alcantarillado o saneamiento, se aplicarán las dispo
siciones para la elaboración de los proyectos de cuotas o tarifas y su 
aprobación, establecidas en el artículo 51 de esta ley.

"los organismos operadores sólo podrán licitar la realización de obras 
a que se refiere el artículo 76 de esta ley, mediante autorización expedida por 
acuerdo del ayuntamiento respectivo."

"Artículo 85 Bis. los ayuntamientos expedirán los reglamentos relati-
vos a la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamien-
to y disposición final de sus aguas residuales, observando las disposiciones 
definidas por las leyes federales y las bases generales que se establecen en 
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el presente título, la ley del Gobierno y la administración pública municipal 
y la ley de Hacienda del estado de Jalisco. los reglamentos municipales 
establecerán:

"…

"VI. Las disposiciones que regulen la integración y funcionamien
to del Consejo tarifario."

"Artículo 98. El Consejo tarifario determinará o actualizará las 
cuotas y tarifas de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarilla
do, tratamiento y disposición final de las aguas.

"una vez aprobadas las cuotas y tarifas por el Consejo tarifario 
se llevará a cabo la publicación de las mismas en las gacetas munici
pales correspondientes o, en su caso, en el Periódico oficial ‘El Estado 
de Jalisco’ a costa del organismo operador, a más tardar el 31 de diciem
bre del año inmediato anterior a su vigencia."

"Artículo 101 Bis. las cuotas y tarifas estarán integradas por los costos 
necesarios para garantizar la prestación del servicio, incluirán los costos de 
operación, administración, conservación, mantenimiento, así como los recur-
sos necesarios para la constitución de un fondo que permita la rehabilitación 
y mejoramiento de los sistemas, la recuperación del valor actualizado de las 
inversiones del organismo operador o, en su caso, el servicio de su deuda. 
dicho fondo se constituirá y operará de conformidad con las reglas técnicas 
que apruebe el ayuntamiento u organismo operador, según sea el caso.

"la recuperación del valor actualizado de las inversiones de infraestruc-
tura hidráulica realizadas por los organismos operadores, deberán tomarse 
en cuenta para incorporarse en la fijación de las tarifas o cuotas respectivas o 
para su cobro por separado a las directamente beneficiados por las mismas. 
Se podrán celebrar con los beneficiarios convenios que garanticen la recupe-
ración de la inversión.

"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la recupera-
ción de la inversión se esté efectuando a través de contribuciones de mejoras 
por obras públicas hidráulicas en el estado o municipio, o una legislación 
fiscal similar.

"Se tomarán en cuenta las observaciones y sugerencias que rea
licen los usuarios que participen a través de los Consejos tarifarios de 
los organismos operadores a que se refiere la presente ley.
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"…

"Los Municipios a través de sus Ayuntamientos podrán determi
nar subsidios para pago de los servicios hídricos a favor de usuarios 
debidamente tipificados por sus bajos ingresos, escasos recursos, o 
condiciones vulnerables, tales como:

"…

"Los subsidios a que se refiere la fracción anterior:

"...

"f) Estas disposiciones serán observadas por los Consejos tarifa
rios al aprobar las cuotas y tarifas a que se refiere la fracción XV del 
artículo 2 de esta ley."

"transitorios

"Cuarto. …

"Los Consejos tarifarios deberán establecer la tarifa para el ejer
cicio fiscal 2013 a más tardar el 30 de septiembre de 2012. ..."

"Quinto. los ayuntamientos y sus organismos operadores, para asumir 
la administración de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcanta-
rillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, con la atribución 
de autorizar sus cuotas o tarifas conforme las disposiciones de la presente 
ley, será necesario hayan cumplido con:

"I. Constituir el Consejo tarifario, de conformidad con las dispo
siciones del presente decreto."

oCtaVo.—declaratoria de invalidez de diverso precepto jurídico 
afectado. igualmente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 41, fracción 
iV, de la ley reglamentaria de la materia, deben extenderse los efectos de inva-
lidez al artículo 56 de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñi-
ga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, debido a que dispone 
que los derechos por el abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantari-
llado, tratamiento y disposición final de aguas residuales se pagarán confor-
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me a las cuotas y tarifas que aprueben los Consejos tarifarios, es decir, se 
encuentra afectada del mismo vicio de inconstitucionalidad. 

el texto de la norma es el siguiente:

Ley de Ingresos del Municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año dos mil trece

"Artículo 56. Los derechos por el abastecimiento de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas resi
duales, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que aprueben los 
Consejos tarifarios, en los términos de lo dispuesto por la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y de la Ley de Hacienda Mu
nicipal del Estado de Jalisco."

dan sustento a esta consideración las tesis de este tribunal pleno que 
enseguida se transcriben con sus respectivos datos de consulta:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para eStudiar la CoNStitu-
CioNalidad de uNa Norma GeNeral por eSa VÍa, No eS NeCeSario 
Que Se reClameN, de maNera CoNJuNta, todaS laS diSpoSiCio-
NeS Que reGulaN el aSpeCto JurÍdiCo deBatido.—Conforme al artícu-
lo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la declara-
toria de invalidez de la norma general impugnada, en controversia constitu-
cional, implica necesariamente la invalidez de todas aquellas normas que 
dependan en sentido estricto de la impugnada, así como de las que se vean 
afectadas directamente en su sentido, alcance o contenido; por tal motivo, 
puede analizarse la pretensión de inconstitucionalidad de la norma general 
que prevé el aspecto debatido, aunque no se hayan combatido las demás 
disposiciones que lo regulan, porque la invalidez de la reclamada destacada-
mente en esa vía, generará la del sistema o contexto normativo, pues todo 
estará viciado en la misma medida.

"Controversia constitucional 7/2005. municipio de Carmen, estado de 
Campeche. 28 de noviembre de 2006. mayoría de siete votos. ausente: marga-
rita Beatriz luna ramos. disidentes: José ramón Cossío díaz, Juan díaz 
romero y Genaro david Góngora pimentel. ponente: Juan díaz romero. encar-
gado del engrose: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: israel Flores rodrí-
guez.—el tribunal pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
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XVi/2007, la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecisiete 
de abril de dos mil siete." (tesis aislada, Novena Época, pleno, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1535, tesis 
p. XVi/2007).

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNSti-
tuCioNalidad. CriterioS para determiNar la iNValideZ iNdireCta 
de laS NormaS.—para declarar la invalidez de una norma jurídica puede 
acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucio-
nal decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan 
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitu-
cional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invali-
dación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas 
se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. la condición necesaria para que se extiendan los efec-
tos de invalidez de una norma declarada inválida es la relación de dependen-
cia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los 
siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una 
norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; 
b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su 
misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aqué-
lla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sen-
tido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la 
norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de 
otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su con-
tenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que 
resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de 
la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado 
normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual 
vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con 
efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general de-
clarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella 
se deriven.—acción de inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009. 
partido revolucionario institucional y procurador General de la república. 15 de 
febrero de 2010. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
roberto lara Chagoyán.—el tribunal pleno, el doce de abril en curso, aprobó, con 
el número 53/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Fede-
ral, a doce de abril de dos mil diez." (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, pá-
gina 1564, tesis p./J. 53/2010)

NoVeNo.—Precisión sobre el límite de la declaratoria de invali
dez. la declaratoria de invalidez, desde luego, sólo puede tener efectos rela-
tivos a las partes en el litigio, en términos del criterio sustentado por este alto 
tribunal de Justicia, en la jurisprudencia siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo eS promoVida por 
uN muNiCipio, la SeNteNCia Que deClara la iNValideZ de uNa 
Norma GeNeral eStatal, Sólo teNdrÁ eFeCtoS para laS parteS.—
de conformidad con lo dispuesto en la fracción i del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y en el numeral 42 de su ley 
reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declare inválidas disposiciones generales de los estados o de los munici-
pios impugnadas por la Federación; de los municipios impugnadas por los 
estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la fracción i 
del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las controver-
sias suscitadas entre el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, 
sean como órganos federales o del distrito Federal; dos poderes de un mismo 
estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
dos órganos de Gobierno del distrito Federal, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además 
la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. de esta forma, al 
no estar contemplado el supuesto en el que el municipio controvierta dispo-
siciones generales de los estados, es inconcuso que la resolución del tribu-
nal constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos relativos a las partes 
en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya considerado 
al resolver el amparo en revisión 4521/90, promovido por el ayuntamiento de 
mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias constitu-
cionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los ayuntamientos de 
delicias, Chihuahua y monterrey, Nuevo león, que el municipio es un poder 
del estado, ya que dicha determinación fue asumida para hacer procedente 
la vía de la controversia constitucional en el marco jurídico vigente con anterio-
ridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el diario oficial de la Federa-
ción, dado que el precepto referido en su redacción anterior señalaba que la 
Suprema Corte conocería de los conflictos entre poderes de un mismo estado, 
sin referirse expresamente al municipio con lo que, de no aceptar ese criterio, 
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quedarían indefensos en relación con actos de la Federación o de los esta-
dos que vulneraran las prerrogativas que les concede el artículo 115 de la 
Constitución. en el artículo 105 constitucional vigente, se ha previsto el su-
puesto en el inciso i) de la fracción i, de tal suerte que, al estar contemplada 
expresamente la procedencia de la vía de la controversia constitucional en 
los conflictos suscitados entre un estado y uno de sus municipios, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, no cabe hacer 
la in terpretación reseñada anteriormente, para contemplar que el municipio 
es un poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) de la fracción i 
del mismo artículo 105 de la Constitución Federal, para concluir que la reso-
lución debe tener efectos generales, puesto que de haber sido ésta la intención 
del poder reformador de la Constitución, al establecer la hipótesis de efectos 
generales de las declaraciones de invalidez de normas generales habría in-
cluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo." (Jurisprudencia, Novena Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, noviembre de 
1996, página 249, p./J. 72/96, Núm. registro iuS: 200015)

dÉCimo.—Efectos de la declaratoria de invalidez. los artículos 42, 
fracción iV y 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen 
que la sentencia debe contener la fijación de sus alcances y efectos, que 
surtirán a partir de la fecha en que discrecionalmente lo determine la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y que la declaración de invalidez de las 
sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal.

Con fundamento en estas disposiciones, se determina que la presente 
declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la legal notificación que de 
esta sentencia se haga a las autoridades demandadas Congreso del estado 
de Jalisco y poder ejecutivo del estado de Jalisco.

asimismo, para la determinación y cobro de derechos por consumo 
de agua en el municipio actor, a partir de que surta efectos esta sentencia, 
hasta en tanto el Congreso demandado emita nuevas disposiciones, si lo 
considera pertinente, habrá de aplicarse lo dispuesto en la última parte del 
segundo párrafo del artículo cuarto transitorio del decreto reclamado que 
dispone que: "se actualizarán las tarifas vigentes conforme al índice nacional 
de precios al consumidor al mes de noviembre de 2012, para su vigencia a 
partir del año 2013".

por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve:
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primero.—Se sobresee en la presente controversia constitucional, 
por cuanto hace al primer párrafo del artículo cuarto transitorio reclamado, en 
términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre-
sente controversia constitucional.

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 2o., fracciones Xiii 
y XV, 13, fracción iV, 48, fracciones i, segunda parte, y ii, segunda parte, 51, 52, 
fracciones Xiii, XiV y XV, en la porción normativa que indica: "en los supuestos 
previstos en la fracción anterior" y XVi, 62, 63, 77, párrafo primero, 85 Bis, 
fracción Vi, 98 y 101 Bis, párrafos cuarto y último, inciso f), de la ley del agua 
para el estado de Jalisco y sus municipios; transitorios cuarto, párrafo segun-
do, en la porción normativa que indica: "los Consejos tarifarios deberán esta-
blecer la tarifa para el ejercicio fiscal dos mil trece a más tardar el treinta de 
septiembre de dos mil doce", y quinto, fracción i, del decreto por el que se 
reformó tal ordenamiento, así como el artículo 56 de la ley de ingresos del 
municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil trece. 

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa-
ción, en el periódico oficial "el estado de Jalisco" y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville-
gas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

los señores ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea 
reservaron su derecho para formular sendos votos concurrentes, una vez que 
conozcan el engrose respectivo.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 30 de septiembre de 2013.

InduStRIA PEnItEnCIARIA. LA LIMItACIÓn EStABLECIdA En EL 
ARtÍCuLo 6o., PÁRRAFo PEnÚLtIMo, dE LA LEY QuE EStABLECE 
LAS noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEn
tEnCIAdoS, no VuLnERA LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—la industria penitenciaria es enten-
dida como un mecanismo mediante el cual se busca consolidar diversas 
actividades productivas e industriales, con la participación de empresas pri-
vadas, en los centros penitenciarios federales, a efecto de generar oportuni-
dades de empleo para las personas en reclusión; por tanto, la restricción 
contenida en el artículo 6o., párrafo penúltimo, de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados para el acceso 
a la industria penitenciaria de los reclusos sentenciados por delincuencia orga-
nizada o de quienes requieran medidas especiales de seguridad, no es contra ria 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto aquélla cons-
tituye sólo un modo de ejercer el trabajo penitenciario como forma de reinser-
ción social.

P./J. 33/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—mayoría de diez votos; votó en contra: José ramón Cossío 
díaz.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 33/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.
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QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. Aun CuAndo EXIStA dESACAto AL 
Auto dE SuSPEnSIÓn dICtAdo En EL InCIdEntE RESPECtIVo 
PoR EL CongRESo dEL EStAdo dE JALISCo, AL LLEVAR A CABo 
LA toMA dE PRotEStA dE ConSEJERoS CIudAdAnoS dEL 
ConSEJo dE LA JudICAtuRA, no HA LugAR A FInCAR RESPon
SABILIdAd ALgunA En ContRA dE SuS IntEgRAntES, YA QuE 
tAL PRotEStA SE EFECtuÓ no SÓLo AntES dE QuE EL Auto 
RELAtIVo LE FuERA notIFICAdo, SIno InCLuSo AntES dE QuE 
SE PRoVEYERA SoBRE LA SuSPEnSIÓn. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza, en contra del voto del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Re
bolledo estuvieron ausentes) 

QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. ES IMPRoCEdEntE LA SoLICItud dE 
Su dESIStIMIEnto. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos. Los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo estuvieron ausentes)

QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. SI LA MEdIdA CAutELAR SE ConCE
dIÓ PARA EL EFECto dE QuE EL CongRESo dEL EStAdo dE 
JALISCo EFECtuARA EL PRoCESo dE dESIgnACIÓn Y noM
BRAMIEnto dE ConSEJERoS CIudAdAnoS dEL ConSEJo dE LA 
JudICAtuRA, PERo SE ABStuVIERA dE toMARLES LA PRotES
tA En EL CARgo HAStA En tAnto LA SuPREMA CoRtE dE JuS
tICIA dE LA nACIÓn SE PRonunCIARA RESPECto dEL Fondo 
dEL ASunto, PERo AQuéLLA SE LLEVÓ A CABo, SE ACtuALIZA 
unA VIoLACIÓn AL Auto dICtAdo En EL InCIdEntE RELAtIVo. 
(Razones aprobadas por mayoría de cinco votos de los Ministros José Ra
món Cossío díaz, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, 
en contra del voto de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Fernando Franco gonzález Salas y Sergio A. Valls Hernández. El Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó por consideraciones distintas. Los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo 
estuvieron ausentes)
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reCurSo de QueJa 1/2012-CC deriVado del iNCideNte de SuSpeN-
SióN de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 49/2012. poder JudiCial 
del eStado de JaliSCo. 24 de SeptiemBre de 2013. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro 
CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro de septiembre 
de dos mil trece. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación del recurso. por oficio recibido el cinco de 
julio de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fabián Huitrado aréchiga, en 
su carácter de delegado del poder Judicial del estado de Jalisco, interpuso 
recurso de queja en contra del Congreso local, por violación a la medida cau-
telar que le fue concedida en los autos del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 49/2012, mediante proveído de veintiséis de 
junio del mismo año. 

en sus agravios adujo, esencialmente, que la suspensión decretada 
por la ministra instructora se concedió para efecto de que el Congreso del 
estado de Jalisco continuara con el proceso de designación de dos conseje-
ros ciudadanos del Consejo de la Judicatura local, siempre y cuando se abs-
tuviera de tomarles protesta en el cargo hasta que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo del asunto; y cuando 
la medida cautelar ya estaba surtiendo sus efectos, dicho órgano legislativo 
les tomó protesta a maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caballero 
como consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado.

SeGuNdo.—tramitación del recurso de queja. mediante proveído 
de diez de julio de dos mil once, la ministra instructora ordenó formar y regis-
trar el expediente relativo al recurso de queja que nos ocupa, determinando 
su admisión y requiriendo al poder legislativo del estado de Jalisco a efecto de 
que manifestara lo que a su derecho conviniera.

terCero.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 
en cumplimiento al requerimiento formulado, el Congreso del estado de Jalis-
co rindió el informe respectivo, en los siguientes términos:
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"Informe: 

"manifestación preliminar respecto a las determinaciones de esta H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"de manera preliminar es deseo de mi representado reiterar lo que ha 
hecho en sus diversas promociones ante este alto tribunal, lo que se traduce 
en someterse a la jurisdicción de esta Suprema Corte, indicar que respetará 
y cumplirá cabalmente los mandamientos judiciales que de ella provengan e 
incluso cumplirá cabalmente con las suspensiones de controversia constitu-
cional, pues es nuestro deseo evitar las consecuencias que se derivaron de las 
quejas 7 y 8/200 (sic) de su índice, respetando la institucionalidad que ordena 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"asimismo manifestarle a este tribunal que pide equidad procesal en la 
presente contienda y en su caso evidenciar que mi representada en todo momen-
to está en condiciones y a disposición del poder Judicial del estado de Jalisco, 
de salir por una vía extralegal de la presente controversia, evitando así el encono 
que motiva el constante uso indiscriminado y sin sensibilidad política de la 
controversia constitucional como es el caso, debiendo indicarle a esta Supre-
ma Corte de Justicia que desde hace varios años este poder legislativo del 
estado de Jalisco, no ha sido más que exclusivamente el poder demandado 
en las diversas interpuestas por el poder actor, situación que se pide eviden-
ciar al momento de resolver sobre el presente recurso de queja, pues la pre-
sente no constituye sino un chantaje más para que este poder público quede 
sometido a los intereses personales de quien representa como persona el 
poder Judicial del estado de Jalisco.

"Causa de pedir específica. por lo que se refiere al recurso de queja 
1/2012 promovido por el poder Judicial del estado de Jalisco, se pide a este 
alto tribunal:

"Que esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación declare infundado 
el recurso de queja 1/2012, pues parten de premisas falsas, de efectos erró-
neos e inclusive se arrogaron atribuciones para desconocer los nombramien-
tos hechos por este poder público, cuando esto sólo le está permitido a mi 
representado o bien a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el recurso de queja que nos ocupa. 

"lo anterior en atención a que mi representado no violentó ningún man-
damiento, como lo es el contenido en el auto de fecha 26 de junio de 2012, por 
el contrario el H. Congreso del estado de Jalisco se sometió cabalmente a su 
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contenido, al considerar que ‘la toma de protesta’ llevada a cabo el día 25 de 
junio de 2012 de dos miembros ciudadanos del H. Consejo de la Judicatura 
del estado de Jalisco, se trataba de ‘actos consumados’ conforme a su propia 
redacción, tal y como se hará del conocimiento en forma detallada en el pre-
sente ocurso.

"iii. efectos y efectividad de la suspensión contenida en auto de fecha 
26 de junio de 2012.

"para los fines que se persiguen debe citarse el contenido del auto de 
fecha 26 de junio de 2012, el cual fue emitido por la ministra instructora 
olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, expresando lo 
siguiente:

"‘… dado que la medida cautelar se refiere exclusivamente a los efec-
tos y consecuencias del acuerdo legislativo mediante el cual se aprueba la 
convocatoria dirigida a la sociedad en general con excepción de los partidos 
políticos, para la elección de dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judi-
catura del poder Judicial del estado de Jalisco, que contiene el proceso de 
elección a seguir para el nombramiento, la presente suspensión tiene por efecto 
que el Congreso del estado de Jalisco debe llevar a cabo y/o continuar con el 
referido proceso de designación en todas y cada una de sus etapas, incluso, 
podrá realizar los nombramientos de dichos consejeros ciudadanos a que se 
refiere la convocatoria, pero en todo caso, deberá abstenerse de tomarles pro-
testa en el cargo hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se pronuncie respecto del fondo del asunto, pues de ejecutarse tales actos 
podría quedar sin materia el fondo del asunto y eventualmente, privarse de 
efectividad a la sentencia definitiva.’ 

"en el entendido que la concesión de la medida cautelar surtirá plenos 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en 
el caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales es improcedente la concesión de la suspensión.

"evidentemente el mandamiento antes señalado lo que prohibía expre-
samente era: 

"la toma de protesta de los miembros ciudadanos del H. Consejo de la 
Judicatura del estado de Jalisco.

"Sin embargo, para efectos de su efectividad debe observarse que es-
taba sujeto a una condicionante, esto cuando expresamente señala: ‘… la 
medida cautelar surtirá plenos efectos a partir de la fecha de presentación de 
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la demanda y únicamente en el caso de que a esa fecha no se haya materiali-
zado el nombramiento de tales consejeros …’, es decir, señala expresamente 
dicho mandato del día 26 de junio de 2012, que surtiría sus efectos desde una 
fecha pasada, siempre y cuando en el en esa misma fecha no se hayan mate-
rializado el nombramiento de tales consejeros, de lo contrario no surtirá efec-
tos, vamos no tendría efectividad porque serían actos consumados.

"en este sentido, si bien es cierto que la demanda de controversia cons-
titucional se presentó ante este alto tribunal con fecha 25 de junio de 2012, 
también lo es que la suspensión surtiría plenamente sus efectos a partir de esa 
misma fecha, siempre y cuando a esa fecha no se hayan nombrado los con-
sejeros de referencia, pues de lo contrario estaríamos ante una excepción a su 
efectividad. así atendiendo a lo manifestado, si el nombramiento de los refe-
ridos consejeros se llevaba en la misma fecha de presentación de la deman-
da, esto es el día 25 de junio de 2012, entonces estaríamos frente a un acto 
consumado y, por lo mismo, la suspensión no sería ejecutiva.

"lo anterior es totalmente coherente con la doctrina de las medidas 
cautelares, porque pensar que la suspensión en el presente caso puede fijar-
se su efectividad a una fecha en tiempo pasado a la fecha en que se dicte, en 
forma lisa y llana, se correría el riesgo de sostener que la suspensión naciera 
violentada, es decir, desde el mismo día en que se dicta se trata de un mandato 
que nace violado y, por consecuencia, el acto que prohibía tendría que decla-
rarse nulo de ipso facto e ipso iure, vamos, el mandato judicial nace aniqui-
lado de pleno derecho un acto jurídico que nació en fecha anterior al día en que 
se emite el mandato, sin dar vista a la contraparte, ni tampoco escucharlo en 
defensa, sólo porque una parte lo pidió al presentar su demanda y sin que la 
otra tuviera la oportunidad de defenderse.

"en efecto, no es factible fijar una fecha de efectividad de la suspensión 
a tiempo pasado respecto de la fecha en que se dicte el referido mandato judi-
cial, porque también se correría el riesgo de que la suspensión tendría el efecto 
de la sentencia de fondo, así no sería una medida meramente instrumental, sino 
aniquiladora del acto respecto del cual se otorga, pues no tendría el efecto de 
suspender los efectos de un acto jurídico, dejándolo provisionalmente sin efec-
tos para que sea juzgado en el expediente principal, sino por el contrario, ten-
dría que declararse nulo y desaparecerlo de la vida jurídica en forma total, lisa 
y llana, no porque fue juzgado en cuanto a su constitucionalidad, sino porque 
nació violando una suspensión que fue dictada en fecha posterior al día en 
que nación ese acto jurídico, lo cual sería un absurdo jurídico.

"el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emi-
tir la sentencia de queja 7/2011, ahí refirió lo siguiente: 
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"‘… No obstante lo anterior, como se ha mencionado, el acto ejecutado 
contrariando la suspensión, aun con desconocimiento de (sic) ya existía la me-
dida cautelar, debe declararse nulo por ser violatorio de la determinación tomada 
por el ministro instructor, siendo procedente ordenar que las cosas vuelvan al 
estado que tenían al momento de concederse la suspensión, pues el desco-
nocimiento de dicha medida, por no haberse notificado legalmente a la auto-
ridad, sólo traería como consecuencia, salvar su responsabilidad en cuanto a 
la sanción, mas no el que subsistan los actos violatorios de la suspensión 
otorgada. 

"‘en caso contrario, si la autoridad demandada tuvo conocimiento pleno 
de la medida cautelar y sus alcances en forma oportuna por medio de la corres-
pondiente notificación y, aun así, emite actos violatorios de la suspensión, el 
efecto de la declaratoria correspondiente no se debe limitar únicamente a dejar 
sin efectos tales actuaciones en los términos señalados, sino también a de-
terminar la responsabilidad del órgano demandado y, en su caso, a fincar la 
sanción correspondiente al o a los funcionarios que corresponda …’

"obsérvese lo ahí establecido, un acto que es violatorio de una suspen-
sión debe declararse nulo no obstante sea del desconocimiento de la medida 
cautelar, lo que significaría que en el presente caso, de sostener que la medi-
da cautelar puede tener una fecha de efectividad hacia el pasado en forma lisa 
y llana, sería como invocar entonces que la suspensión no sólo paraliza o es de 
carácter meramente instrumental para asegurar la eficacia de una sentencia 
de fondo, sino puede tener el efecto aniquilador de actos jurídicos que nacie-
ron a la vida jurídica cuando el mandato de la suspensión, no sólo era des-
conocido por la autoridad a quien se dirige, sino también era inexistente y, por 
tanto, ni siquiera se podía enterar o no de su existencia.

"es por ello que el Congreso del estado de Jalisco ha sostenido que el 
auto o mandato de suspensión de fecha 26 de junio de 2012 estaba sujeto a 
una condicionante de efectividad como ya se ha expresado, en el sentido de que 
si los nombramientos de los miembros ciudadanos del Consejo de la Judica-
tura del estado de Jalisco se llevaban a cabo en la misma fecha de presentación 
de la demanda, entonces esa suspensión carecía de efectividad al tratarse de 
actos consumados, como expresamente lo señala. 

"así las cosas, la suspensión como ya se ha señalado impedía la toma 
de protesta de consejeros ciudadanos, si ésta se llevaba a cabo a partir del día 
26 de junio de 2012; sin embargo, carecía de efectividad si el nombramiento 
se había hecho en la misma fecha en que fue presentada la demanda de con-
troversia constitucional, esto es el día 25 de junio de 2012, de ahí entonces 
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que la suspensión tenía fecha de efectividad a partir del día 26 de junio de 
2012 a las 00:00 horas y no antes, conforme a su propia redacción y conside-
rando la condicionante que el mismo contenía cuando invoca: ‘… y única-
mente en el caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento 
de tales consejeros …’, pues esto se deduce de su propio contenido.

"iV. antecedentes relacionados con la supuesta violación a la suspensión 
y contestación al escrito de queja del poder Judicial del estado de Jalisco. 

"en lo que atañe a los antecedentes de la elección de consejeros ciuda-
danos del Consejo de la Judicatura del estado, misma que concluyó el día 25 
de junio de 2012 con la elección de dos consejeros ciudadanos del citado con-
sejo, la cual recayó a favor de los licenciados Carmela Chávez Galindo y alfonso 
partida Caballero, toma de protesta de dichos funcionarios electos y notifica-
ción de sus nombramientos a los poderes públicos de esta entidad, además 
al presidente del Consejo de la Judicatura del estado, todo esto ocurrido el día 
25 de junio de 2012. 

"por lo que con motivo de la elección apuntada se aclara lo siguiente: 

"Que en fecha 30 de mayo de 2012, concluyeron en el desempeño de su 
cargo los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, licen-
ciados miguel Gutiérrez Barba y luis enrique Villanueva Gómez.

"Que en fecha 30 de mayo de 2012, la Segunda Sala de este alto tri-
bunal resolvió la controversia constitucional 97/2011, promovida por el poder 
Judicial de esta entidad, en la que declaró la invalidez del acuerdo legislativo 
Número 1062-liX-11, aprobado por este poder público, a través del cual resul-
taban electos para ocupar el cargo de consejeros del Consejo de la Judicatura 
del estado, los licenciados mario pizano ramos, arturo Feuchter díaz y alfonso 
partida Caballero, por un periodo de cuatro años. 

"Que a efecto de dar cumplimiento a la ejecutoria de referencia, el pleno 
de este poder público el día 7 de junio de 2012 aprobó el acuerdo legislativo 
Número 1501-liX-12, por medio del cual expidió nueva convocatoria para la elec-
ción de dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado 
de Jalisco.

"Que en sesión celebrada por este poder público en fecha 25 de junio 
de 2012, fueron electos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judica-
tura del estado, los licenciados maría Carmela Chávez Galindo y alfonso 
partida Caballero, ocurriendo en esa misma fecha la toma de protesta de dichos 
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funcionarios y la notificación de los nuevos nombramientos a los poderes públi-
cos de esta entidad, además al presidente del Consejo de la Judicatura del 
estado. 

"todo lo cual está debidamente acreditado en autos con copia certifi-
cada del acuerdo legislativo Número 1503-liX-12, aprobado el día 25 de junio 
de 2012, con el que concluyó el proceso para la elección de dos consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado.

"5. Que en fecha 27 de junio de 2012, a las 12:55 horas, por conducto de 
la oficialía de partes del palacio legislativo del estado de Jalisco, se recibió el 
oficio número 2126/2012, suscrito por el secretario de la Sección de trámite 
de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dirigido al poder legislativo del estado de Jalisco, con copia certificada del 
acuerdo dictado por usted señora ministra instructora en fecha 26 de junio 
de 2012, en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012, 
señalando en este último caso el proveído dictado siguiente: 

"‘la medida cautelar solicitada se concede para el siguiente efecto: 

"‘dado que la medida cautelar se refiere exclusivamente a los efectos y 
consecuencias del acuerdo legislativo mediante el cual se aprueba la con-
vocatoria dirigida a la sociedad en general, con excepción de los partidos polí-
ticos, para la elección de dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura 
del poder Judicial del estado de Jalisco, que contiene el proceso de elección 
a seguir para el nombramiento, la presente suspensión tiene por efecto que el 
Congreso del estado de Jalisco debe llevar a cabo y/o continuar con el refe-
rido procesos (sic) de designación den (sic) todas y cada una de sus etapas, 
incluso, podrá realizar los nombramientos de dichos consejeros ciudadanos a 
que se refiere la convocatoria, pero en todo caso, deberá abstenerse de tomar-
les protesta en el cargo hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronuncie respecto del fondo del asunto, pues de ejecutarse tales 
actos podría quedar sin materia el fondo del asunto y eventualmente, privarse 
de efectividad a la sentencia definitiva.’

"en el entendido que la concesión de la medida cautelar, surtirá plenos 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en el 
caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales es improcedente la concesión de la suspensión.
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"6. Que en términos de la transcripción que antecede se pone de mani-
fiesto que el acuerdo que dictó la medida cautelar en el incidente de sus-
pensión de la controversia constitucional 49/2012, señaló expresamente que 
los efectos de dicha medida estaban condicionados a que no se materializa-
rán los nombramientos de los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judica-
tura del estado en la fecha de presentación de la demanda de controversia 
constitucional, cuando invoca: ‘… y únicamente en el caso de que a esa fecha 
no se haya materializado el nombramiento de tales consejeros …’, por lo que 
en la situación fáctica referente a dicho asunto procede tomar en conside-
ración que en la misma fecha de presentación de la demanda de controversia 
coincidió la realización de los siguientes actos: 1) elección de dos conseje-
ros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, la cual recayó a favor 
de los licenciados maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caballero; 
2) toma de protesta; y, 3) Notificación de los nombramientos expedidos a 
los poderes públicos, además al presidente del Consejo de la Judicatura del 
estado. 

"es por esa razón que además de que este poder público fue notificado del 
auto de suspensión el día 27 de junio de 2012, lo cierto es que al carecer dicho 
mandamiento de efectividad conforme a su misma redacción, se consideró 
que la ‘toma de protesta’ de los licenciados maría Carmela Chávez Galindo y 
alfonso partida Caballero se trataba de un acto consumado, insístase, confor-
me al propio contenido del auto de fecha 26 de junio de 2012, razón por la cual 
el H. Congreso del estado de Jalisco no ha dejado sin efectos las referidas 
tomas de protesta, que eran el único acto que pudiere haber impedido la sus-
pensión, si ésta pudiera considerarse con efectividad a partir del día 25 de junio 
de 2012, lo que no sucede en el caso a estudio y por las razones que ya se han 
invocado.

"7. por lo que hace a las manifestaciones que refiere el poder Judicial 
del estado de Jalisco, en el capítulo de antecedentes de su recurso de queja, 
se informa y aclara lo siguiente: 

"a. Que es cierto lo que señala el recurrente en el punto marcado con el 
número 1 del capítulo de antecedentes de su escrito de agravios, ya que con 
fecha 26 de junio de 2012, recayó acuerdo dictado en el incidente de suspen-
sión de la controversia constitucional 49/2012, en el cual se concedió la sus-
pensión, del cual fue notificado este poder público mediante oficio número 
2126/2012 recibido en la oficialía de partes del palacio legislativo del es-
tado de Jalisco el día 27 de junio de 2012. Señalando y resaltándose por el H. 
Congreso del estado de Jalisco que la suspensión otorgada estaba condicio-
nada o contenía una condicionante de efectividad, cuando expresa lo siguiente: 
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"‘en el entendido que la concesión de la medida cautelar surtirá plenos 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en el 
caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales es improcedente la concesión de la suspensión.’

"b. Que no es cierto en la forma y términos como lo señala el recurrente 
en el punto marcado con el número 2 del capítulo de antecedentes de su es-
crito de agravios, ya que el documento con el que fue emplazado este poder 
público, anexado en el oficio número 2126/2012, suscrito por el licenciado marco 
antonio Cepeda anaya, secretario de la Sección de trámite de Controversias 
Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibido en 
la oficialía de partes del palacio legislativo del estado, en fecha 27 de junio de 
2012, contiene un sello de la oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de este alto tribunal, en el que se asienta ‘2012 JuN 25 am 10:23’, asimismo, 
se reitera que la suspensión que concede usted señala expresamente que la 
suspensión surtirá sus efectos a partir de la fecha de la presentación de la de-
manda, condicionando el mismo proveído a que en esa misma fecha, no se 
hubieran materializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos 
de la Judicatura del estado, derivados de la convocatoria para la elección de 
dichos funcionarios, expedida por este poder público mediante acuerdo legis-
lativo 1501-liX-12, la cual se emitió en cumplimiento a la ejecutoria pronun-
ciada por la Segunda Sala de este alto tribunal en la controversia constitucional 
97/2011.

"en ese sentido, la suspensión no surtía efectos a la ‘hora y fecha’ que se 
presentó la demanda, pues la fecha está expresada en forma ordinaria única-
mente por el día, mes y año, no incluye la hora como pretende el poder Judicial 
actor recurrente, tanto es así que la suspensión dice: ‘… surtirá plenos efectos 
a partir de la fecha de presentación de la demanda …’, y el poder recurrente 
en queja señala: ‘… la concesión de la medida cautelar surtirá plenos efectos 
a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en el caso 
de que a esa fecha o se haya materializado el nombramiento de tales conse-
jeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado …’, rea-
firmando esa posesión ya indicada, porque de lo contrario se desnaturalizaría 
a la suspensión en controversia constitucional, dándole efectos retroactivos, 
que ni siquiera los tienen las sentencia de fondo en este tipo de asuntos, lo que 
justifica la razón por la cual la suspensión no se concedió de manera lisa y llana, 
esto es, ejemplificativamente conteniendo la siguiente leyenda: ‘en el enten-
dido que la concesión de la medida cautelar, surtirá plenos efectos a partir de 
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la hora y fecha de presentación de la demanda …’ lo que evidentemente no 
fue el caso. 

"c. Sin embargo, se manifiesta a este tribunal Constitucional que el H. 
Congreso del estado de Jalisco, con el fin de clarificar efectivamente la fecha 
en que surtió efectos o tuvo efectividad el auto de fecha 26 de junio de 2012, 
mediante escrito presentado a la ministra instructora de la controversia cons-
titucional 49/2012 y dirigido al cuaderno incidental, este poder público se 
acogió a la institución de la aclaración solicitando que se confirmará el crite-
rio que aquí se ha sostenido, en el sentido de que la suspensión estaba sujeta 
a una condicionante de efectividad, relativa a que si se había materializado el 
nombramiento y toma de protesta de los referidos miembros ciudadanos 
del H. Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, el día 25 de junio de 
2012, se trataba de actos consumados y, por tanto, carecía de ejecutividad la 
suspensión, expresando las razones por las cuales se hacía procedente la ins-
titución –de la aclaración y lo fundado de realizar lo concerniente a lo solicitado, 
a la cual recayó el acuerdo de fecha 10 de julio de 2012, dictado por usted mi-
nistra instructora, donde señaló implícitamente que los efectos y alcances de 
la suspensión se fijarían en la resolución que fuera a dictarse en atención al 
recurso de reclamación interpuesto por mi representado, al cual se le da trá-
mite con el número de expediente 28/2012-Ca, pues tendríamos que estar a lo 
que el mismo se resolviera. 

"en efecto en auto de fecha 10 de julio de 2012 se manifestó expresa-
mente lo siguiente:

"‘a sus autos, el oficio de cuenta suscrito por el delegado del poder legis-
lativo del estado de Jalisco y anexos, por medio del cual medularmente soli-
cita se aclare el provisto de veintiséis de junio del año en curso, en el cual fue 
otorgada la suspensión de los efectos y consecuencias de los actos cuya 
invalidez demandó el poder actor en la controversia constitucional de la que 
deriva el presente cuaderno incidental. 

"‘ahora, tomando en cuenta que el poder legislativo del estado de Jalisco, 
interpuso recurso de reclamación en contra del provisto de suspensión, en el 
cual expresa como agravios, los mismos motivos por los que ahora solicita 
se aclare el citado provisto, por tanto, dígasele al promovente que no se ha 
lugar a proveer de conformidad su solicitud, por lo que deberá estarse a lo 
que en su momento se resuelva en ese recurso de reclamación …’ 

"de ahí entonces que una vez que se conozca la resolución que recaiga 
a dicho recurso, será cuando se confirme el criterio que aquí se ha sostenido 
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y de resolverse otra situación, entonces este poder público se compromete, 
como ya lo ha manifestado, a actuar en consecuencia y acorde con la reso-
lución que en su momento emita la H. primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues se considera que el nombramiento y toma de 
protesta se rea lizaron el día 25 de junio de 2012, cuando la suspensión no 
existía y, por tanto, se trata de actos consumados, como su propia redacción 
lo hace inferir.

"Cabe señalar que mi representada en el recurso de reclamación que plan-
teó, el cual se conoce bajo el expediente 28/2012-Ca, señaló lo siguiente: 

"manifestación previa. a este alto tribunal se indica que este presente 
recurso se interpone considerando en su contenido que la suspensión con-
tenido en auto de fecha 26 de junio de 2012, efectivamente surtió efectos el 
día 25 de junio del presente, pues como mi representada lo ha hecho del cono-
cimiento de la ministra instructora, en sus escritos de solicitud de aclaración, 
se indica que esta Soberanía considera que se encuentra en el supuesto de 
excepción a que se refiera la parte considerativa en donde dice: ‘y únicamente 
en el caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales es improcedente la concesión de la suspensión’. pues 
como se ha informado a este alto tribunal, los nombramientos de los referi-
dos consejeros se hizo (sic) el pasado día 25 de junio de 2012, en ese sentido 
se encuentra pendiente de aclarar los alcances de esa medida cautelar, por 
ello, se interpone el presente ad cautélam considerando que la suspensión tiene 
efectividad plena desde el día 25 de junio de 2012.

"es decir, se planteó el referido recurso considerando ad cautélam que 
la suspensión surtió plenamente sus efectos el día 25 de junio de 2012, lo cual 
como hemos sostenido, no puede hacerse y, por ello, consideramos estamos 
dentro del supuesto de excepción a la efectividad a la medida del día 26 de 
junio de 2012. 

"d. Se manifiesta que no es cierto lo que señala el recurrente en el punto 
marcado con el número 3 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios, ya que si bien este poder público en sesión de fecha 25 de junio de 2012, 
eligió dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, por 
acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes en dicha sesión, 
recayendo la elección a favor de los licenciados maría Carmela Chávez Galindo 
y alfonso partida Caballero; quienes rindieron protesta en esa misma fecha, 
se manifiesta que no es cierto que la suspensión estaba surtiendo efectos en 
ese momento, pues además de que no existía, tampoco había sido notificada 
y en esa misma fecha se dio tanto la presentación de la demanda como el nom-
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bramiento y la toma de protesta de los consejeros antes referidos, situación 
que evidencia que la suspensión que fue decretada el día 26 de junio de 2012 
no tenía ejecutividad, ya que en términos del acuerdo en el que fue decretada 
esa medida cautelar, se observa con toda claridad que sus efectos estuvieron 
condicionados, esto tras señalar el propio proveído que concediera dicha me-
dida que la suspensión surtiría sus efectos siempre y cuando no se hubieren 
materializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura del estado en la misma fecha de presentación de la demanda, 
esto es el día 25 de junio de 2012, situación que sucedió en la especie. 

"aunado como ya se ha demostrado, a que la medida cautelar se dictó 
con posterioridad a la expedición de los nombramientos y la toma de protesta de 
los consejeros ciudadanos electos, todo lo cual corrobora que en el momento 
de verificarse dichos actos no estaba surtiendo sus efectos la suspensión e 
incluso cabe señalar que ante la materialización de los nombramientos y toma 
de protesta de los consejeros no produjo ningún efecto la suspensión, pues 
se trataba de actos consumados. 

"esto es así, en razón de que en las constancias y actuaciones que se 
deducen del incidente de suspensión del que se deriva el recurso de queja que 
interpone el poder Judicial del estado, está plenamente acreditado que este 
poder público eligió a los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura 
del estado, rindieron protesta dichos funcionarios electos, asimismo se noti-
ficaron los nombramientos al presidente del Supremo tribunal de Justicia 
del estado y del Consejo de la Judicatura del estado, y de igual forma al gober-
nador del estado de Jalisco, todo esto realizado en fecha 25 y 26 de junio de 
2012, con anterioridad al dictado de la medida cautelar que nos ocupa y a su 
notificación a este poder público. 

"luego entonces, resulta incuestionable que los actos antes señalados 
fueron emitidos y surtieron sus efectos con anterioridad a la existencia de la 
suspensión decretada en el incidente de suspensión de la controversia cons-
titucional 49/2012, puesto que inclusive el H. pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al fallar la controversia constitucional 97/2011 ahí señaló 
sobre el nombramiento de consejeros lo siguiente: 

"de los anteriores preceptos transcritos de la legislación local derivan 
las siguientes disposiciones que interesan a la materia de la presente contro-
versia en relación a la integración del Consejo de la Judicatura y a la elección 
de sus integrantes: … 

"14) las resoluciones derivadas de los procedimientos de elección de 
consejeros tendrán el carácter de acuerdos parlamentarios, se notifican a los 
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interesados y surten efectos de inmediato, debiendo remitirse para su publi-
cación en el periódico oficial de la entidad. 

"todo lo cual se suscitó precisamente el día 25 de junio de 2012, antes 
de que siquiera existiera la suspensión contenida en auto de fecha 26 de 
junio de 2012 y, por tanto, no tenía el alcance sobre ellos. 

"e. Que no es un hecho propio lo que señala el recurrente en el punto 
marcado con el número 4 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios, empero debe reiterarse que la elección de consejeros ciudadanos del Con-
sejo de la Judicatura del estado, la toma de protesta, la notificación de sus 
nombramientos y la posesión del cargo tuvieron verificativo el día 25 de junio 
de 2012, por tanto, de conformidad con lo vertido por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia 97/2011, las resoluciones que 
se dictan en los procedimientos de elección de consejeros tienen el carácter 
de acuerdos parlamentarios y surten sus efectos de inmediato, en ese sentido 
resulta infundado y ajeno a la realidad que los consejeros maría Carmela 
Chávez Galindo y alfonso partida Caballero no han asumido el cargo para el 
cual fueron designados, lo cual es legalmente inadmisible, por tanto, se encuen-
tra ajustado a derecho que asistan a las oficinas que les corresponden, son 
consejeros y se pueden ostentar como tales ante cualquier persona o tercero, 
mientras este poder público no deje sin efectos sus nombramientos y toma 
de protesta, o bien, por decisión de esta H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al fallar la queja que nos ocupa, situación que no puede acontecer 
porque el nombramiento y la toma de protesta nació cuando la suspensión 
ni siquiera existía. Negándose todos los calificativos que refiere el poder re-
currente sobre ellos, cuestión que inclusive que (sic) no es hecho propio de mi 
representado. 

"en ese sentido, conforme al acuerdo que concede la suspensión nos en-
contramos bajo la condicionante que dicho proveído impuso, es decir que la 
fecha en que se dictó dicha medida cautelar ya se habían llevado a cabo la elec-
ción de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, toma 
de protesta y notificación de dichos funcionarios electos, lo que significa que el 
señalamiento que se formula en el antecedente que nos ocupa se aparta de 
la realidad y parte de una premisa falsa, ya que la realidad de los hechos es 
que la suspensión decretada por la ministra instructora puso la condicionante 
para que surtiera sus efectos la suspensión de que no se hubieran materiali-
zado los nombramientos de dichos consejeros. 

"así pues, dada la relevancia de la aclaración que se hace conviene repro-
ducir de nueva cuenta lo que se especifica el acuerdo de fecha 26 de junio de 
2012, dictado en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
49/2012, en la parte que señala lo apuntado: 



62 DICIEMBRE 2013

"‘en el entendido que la concesión de la medida cautelar, surtirá plenos 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en 
el caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales e (sic) improcedente la concesión de la suspensión.’ 

"en las condiciones apuntadas, el acuerdo que concede la suspensión 
da respuesta al señalamiento del recurrente y lo desvirtúa, ya que la elección y 
toma de protesta de los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura 
del estado, asimismo la notificación de dichos nombramientos al haber con-
cluido el estado, asimismo la notificación de dichos nombramientos al haber 
concluido (sic) el día 25 de junio de 2012, surten la condicionante que el pro-
pio acuerdo que concedió la medida cautelar impuso, es decir, son actos 
que se han materializado, razón por la cual se acogen a la condicionante del 
acuerdo dictado por la ministra instructora y a la luz de la misma surten todos 
sus efectos.

"f. Que no es cierto lo que señala el recurrente en el punto marcado con 
el número 5 del capítulo de antecedentes de su escrito de agravios, ya que el 
acuerdo de fecha 29 de junio de 2012, dictado en el incidente de suspen-
sión de la controversia constitucional 49/2012, se dictó por otros motivos dife-
rentes a los que expresa los actos en los puntos tercero y cuarto del capítulo 
de antecedentes de su escrito de agravios, es decir, dicho proveído no se dicta 
por el motivo de que esté acreditado que la suspensión estaba surtiendo efec-
tos en el momento en que fueron realizados la elección de consejeros ciuda-
danos del Consejo de la Judicatura, toma de protesta y notificación a los poderes 
públicos de dichas designaciones, porque ni siquiera se hizo referencia a la 
excluyente de ejecutividad que en el auto de fecha 26 de junio se contiene, 
inclusive, como ya se ha indicado este poder público le hizo del conocimiento 
a la ministra instructora que se habían materializado los actos el día 25 de 
junio de 2012, y le pidió aclarar la fecha clara y contundente de efectividad 
de esa medida, conforme al contenido de la misma, es decir, conforme a la 
condicionante que ahí se contiene, señalando en auto de fecha 10 de julio de 
2012, lo que se ha manifestado en puntos anteriores, de ahí que ese auto no 
tenga el alcance que el poder recurrente refiere. 

"en efecto, contrario a lo que manifiesta el recurrente, lo cierto es que la 
elección de los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura y sus efec-
tos legales, se emitieron el día 25 de junio de 2012, lo que significa que opera 
la condicionante que impuso el propio acuerdo que dictó la medida cautelar, el 
cual establecía expresamente que dicha suspensión estaba condicionada a que 
no se hubieran materializado los nombramientos. 
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"por consiguiente, opera la condicionante que nos señala el propio 
acuerdo que decreto la medida cautelar, en virtud de que la elección de conse-
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, la toma de protesta 
y notificación de dichos funcionarios, se materializaron en fecha 25 de junio de 
2012, y no en fecha posterior a la presentación de la demanda y menos aún 
después del dictado de la medida o de su notificación a este poder público.

"de manera que carece de sustento lo que manifiesta el recurrente y 
no es posible lo que señala, esto en razón de que está plenamente acreditado en 
el expediente del que se deduce el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 49/2012, que los actos relativos a la elección de consejeros ciuda-
danos del Consejo de la Judicatura del estado, ocurrieron el día 25 de junio de 
2012 y no antes de la presentación de la demanda de controversia constitucional. 

"en ese sentido, tomando en consideración lo que señala el acuerdo 
que decreta la suspensión, la posibilidad de que la suspensión surtiera sus 
efectos sólo cabría en caso de que la elección hubiera acontecido en fecha 
posterior a la presentación de la demanda, esto es a partir del día 26 de junio 
de 2012.

"de tal suerte que esa posibilidad no se da en el caso concreto debido 
a que la elección de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del 
estado, la toma de protesta y la notificación de dichos funcionarios se dio el día 
25 de junio de 2012. 

"por ello, atendiendo a lo expresamente ordenado en el propio acuerdo 
que dicta la medida cautelar, en el caso que nos ocupa opera la condicionan-
te que dicho acuerdo impuso habida cuenta que en la fecha de presentación 
de la demanda ya se había materializado la elección de consejeros ciuda-
danos del Consejo de la Judicatura del estado, toma de protesta y notificación 
de dichos nombramientos a los poderes públicos de esta entidad, lo cual in-
sistimos, se encuentra plenamente acreditado en autos mediante el acuerdo 
legislativo aprobado en sesión de fecha 25 de junio de 2012 y oficios anexos a 
dicho acuerdo relativos a la notificación que se dirigió a los poderes públicos 
de esta entidad.

"g. Que no es un hecho propio lo que señala el recurrente en el punto 
mar cado con el número 6 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios, en el cual señala que para dar cumplimiento a la suspensión se instruyó 
al secretario general de acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado, 
desconociendo cuál fue el motivo por el que se dio dicha instrucción, ya que 
en términos del acuerdo que decreta la suspensión está claro que para saber 



64 DICIEMBRE 2013

si se cumplían o no los requisitos para que surtiera sus efectos quedaba supe-
ditaba dicha circunstancia al hecho de que antes de esa fecha no se hubieran 
materializada los nombramientos de los consejeros ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura del estado.

"por lo cual se considera que la decisión del poder Judicial del estado de 
dar instrucción al secretario general de acuerdos del Supremo tribunal de Jus-
ticia del estado, carece de sustento legal y no está apegada al acuerdo en el que 
se concedió la suspensión, incluso lo violenta por excesiva, ya que sin tener 
ningún elemento de convicción que acredite que al día 25 de junio de 2012, 
no se habían materializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos, 
asume sin ninguna justificación que dicha medida cautelar estaba surtiendo 
efectos poniendo de pretexto el acuerdo que decretaba la suspensión estaba 
ordenando que le diera cumplimiento. 

"de igual forma tiene sentido apuntar que el acuerdo que concede la 
suspensión no requirió a ninguna de las autoridades que somos parte de la con-
troversia constitucional 49/2012, realizarán acto alguno para que se diera cum-
plimiento a la suspensión, lo cual tiene lógica si consideramos que el acuerdo 
que concedió dicha medida cautelar estableció una condicionante para que 
dichos efectos se produjeran, los cuales como hemos visto y se encuentra acredi-
tado en los autos del incidente de suspensión de la presente controversia 
constitucional, no fue posible que se dieran en razón de la materialización de la 
elección de los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, 
mediante la elección de dichos funcionarios, toma de protesta y notificación 
de sus nombramientos se hicieron efectivos y surtieron efectos de inmediato 
precisamente el día 25 de junio de 2012. 

"de ahí que lo hecho por el poder recurrente, donde confiesa lo que ahí 
señala, no constituye sino un exceso en el cumplimiento del auto de suspen-
sión, porque ese auto no le ordenó absolutamente nada al poder Judicial del 
estado de Jalisco ni al Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco.

"h. Que no es un hecho propio lo que señala el recurrente en el punto 
marcado con el número 7 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios, en el cual manifiesta que por acuerdo del día 29 de junio de 2012, el pleno 
del Consejo de la Judicatura del estado dictó acuerdo para dar cumplimiento a 
la medida cautelar, razón por la cual nuevamente se aclara que el acuerdo 
que concede dicha medida señala que la suspensión surte sus efectos a par-
tir de la fecha de presentación de la demandada, aclarando el propio proveído 
que los efectos de dicha medida estaban condicionados a que se hubieran 
materializado los nombramientos de los consejeros de la Judicatura del estado 
en esa misma fecha, lo que aconteció en el caso. 
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"en ese sentido, pese a que no es un hecho propio de este poder público 
lo que señala el recurrente, es preciso aclarar que el acuerdo que concede la 
suspensión preciso los efectos de la medida cautelar y puso una condicio-
nante para que dichos efectos pudieran darse, por lo que no es procedente que 
por virtud de dicho acuerdo hubiera sido necesario emitir algún tipo de acto, 
ya que se insiste que el acuerdo que dictó la medida cautelar no hizo ningún 
tipo de requerimiento a las partes de la controversia constitucional que nos 
ocupa, inclusive se otorgó en contra de mi representada, no ordenándole ni 
facul tándole hacer nada al poder Judicial o al Consejo de la Judicatura, por 
ello, esa actuación es excesiva del auto de suspensión. de ahí que mi repre-
senta interpuso recurso de queja por exceso, el cual se conoce en esta misma 
ponencia bajo el recurso de queja 2/2012, porque se consideró que el Con-
sejo de la Judicatura del estado de Jalisco, hizo un cumplimiento excesivo del 
auto de suspensión, violentado (sic) por lo mismo su contenido, porque además 
de que no le ordenó absolutamente nada a dicha institución, esto evidente-
mente lo hizo en violación al artículo 17 de la Constitución Federal, haciéndose 
justicia por su propia mano. 

"aunado a lo antes señalado se manifiesta de nueva cuenta que dada 
la condición para que la suspensión surtiera sus efectos, expresada en el pro-
pio acuerdo que concedía dicha medida cautelar, no existe omisión o irregula-
ridad alguna ante la suspensión, esto en razón de que la elección de consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura, la toma de protesta y la notificación 
de sus nombramientos acontecieron el día 25 de junio de 2012.

"lo que significa que se cumple la condicionante establecida en el 
propio acuerdo que concedía la suspensión; esto en razón de que los actos 
señalados se consumaron en fecha 25 de junio de 2012, de lo que sigue que 
en términos de dicho proveído no existe omisión de atender la medida cautelar, 
simple y sencillamente por la razón de que se satisfizo la condicionante de que 
al día 25 de junio de 2012, fecha en que se presentó la demanda de contro-
versia constitucional, se consumó y surtió sus efectos la elección de dos 
consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado. 

"razón por la cual no existe omisión a la suspensión y es improcedente 
el recurso de queja que interpone el poder Judicial del estado, quien dicho 
sea de paso parte de una premisa falta (sic) al hacer manifestaciones que no 
están sustentadas en el acuerdo que concede la suspensión, lo cual se mani-
fiesta de esa manera en razón de que el acuerdo que concede la suspensión 
no dictó ningún tipo de requerimiento que tuvieran que cumplir las partes y 
específicamente este poder público, lo cual tiene lógica si consideramos 
todo el contexto del acuerdo que decreto dicha medida, el cual puso como con-
dición para que surtiera sus efectos la suspensión que no se hubieran mate-
rializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos del Consejo de la 
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Judicatura del estado, esto a la fecha de la presentación de la demanda de con-
troversia constitucional. 

"de modo que al estar acreditado en autos del incidente de suspen-
sión del que se deriva el recurso de queja que interpone el poder Judicial de 
esta entidad, que los nombramientos expedidos se materializaron y produjeron 
sus efectos en la fecha de prestación de la demanda y no posteriormente opera 
la condicionante impuesta en el propio proveído.

"i. Que no es un hecho propio lo que señala el recurrente en el punto 
marcado con el número 8 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios; sin embargo, ahí se confiesa un exceso en el cumplimiento del auto de 
suspensión, materia del recurso de queja 2/2012 del conocimiento en esta 
misma ponencia. 

"j. Que no es un hecho propio lo que señala el recurrente en el punto 
marcado con el número 9 del capítulo de antecedentes de su escrito de agra-
vios, en el cual manifiesta que se hizo del conocimiento de diversa autoridad 
el acuerdo aprobado por el pleno del Consejo de la Judicatura del estado, en su 
quinta sesión plenaria extraordinaria; sin embargo, lo que evidentemente 
se hace advertir es que ahí se confiesa un exceso en el cumplimiento del auto de 
suspensión, materia del recurso de queja 2/2012 del conocimiento de esta misma 
ponencia. 

"No obstante, sobre dicho señalamiento se manifiesta de nueva cuenta 
que el proceder del pleno del Consejo de la Judicatura del estado, es ilegal y no 
está apegado al acuerdo en el que se concedió la suspensión, ya que no toma 
en consideración que a la fecha de presentación de la demanda de controversia 
constitucional ya se habían materializado y consumado la elección de conse-
jeros de la Judicatura del estado, la toma de protesta y la notificación de dichos 
nombramientos a los poderes públicos de esta entidad, además al presidente 
del Consejo de la Judicatura del estado.

"por lo cual no es válido que el poder actor, a través de uno de sus ór-
ganos como es el Consejo de la Judicatura del estado, suspenda y desconozca 
los actos emitidos por este poder público, so pretexto de estar cumpliendo 
una medida cautelar, la cual insistimos no hizo ningún tipo de requerimiento 
a las partes para emitir algún tipo de acto, insistiendo que esto con toda lógica 
tomando en consideración que el proveído que concedió dicha medida caute-
lar puso una condicionante que se satisfizo al haberse materializado y consu-
mado el día 25 de junio de 2012, la elección de consejeros ciudadanos del 
Consejo de la Judicatura del estado, la toma de protesta y notificación de dichos 
funcionarios a los otros poderes públicos, además al presidente del Consejo 
de la Judicatura del estado. 
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"por lo que se solicita que la resolución que se dicte en atención al re-
curso de queja que interpone el poder Judicial del estado, juzgue la pertinen-
cia de los actos emitidos por este poder público, considerando para tal fin los 
efectos del acuerdo que concedió la medida cautelar y no sea la versión que 
da el poder Judicial del estado la premisa a partir de la cual se juzgue la lega-
lidad de los actos emitidos por nuestro representado, siendo un punto fundamen-
tal el hecho de que el proveído que concedió la medida cautelar no hizo ningún 
tipo de requerimiento a las partes que les impusiera la obligación de proceder 
en determinada forma, aunado a que la condicionante para que surtiera sus 
efec tos la medida que señaló el propio proveído se satisfizo, esto último al 
haberse consumado y materializado la elección de consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura del estado, el día 25 de junio de 2012.

"k. Que es cierto lo que señala el recurrente en el punto marcado con el 
número 10 del capítulo de antecedentes de su escrito de agravios, en cuanto 
a que este poder público no ha notificado al poder actor y ahora recurrente de 
ningún acto desplegado en acatamiento a la suspensión y, asimismo, que no ha 
notificado la medida cautelar concedida a los consejeros ciudadanos electos, 
desconociendo el hecho de que dichos funcionarios se estén presentando en 
las oficinas que les deben corresponder en el inmueble que ocupa el Consejo 
de la Judicatura del estado, y por otra parte no se acepta que nuestro repre-
sentado sea contumaz en cumplir con la suspensión. 

"en efecto, sobre los señalamientos que formula el recurrente se mani-
fiesta que conforme a lo establecido en el acuerdo que concede la suspensión 
no existe ningún tipo de contumacia y omisión de nuestro representado, en 
virtud de haber operado la condicionante para que surtiera sus efectos dicha 
medida, establecida en el propio acuerdo en el que fue concedida dicha me-
dida, ya que como está acreditado en autos del incidente de suspensión que nos 
ocupa fue el día 25 de junio de 2012, que se materializó la elección de conse-
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, toma de protesta 
y notificación de los nombramientos de dichos funcionarios a los poderes del 
estado, además al poder Judicial el estado, actos jurídicos que surtieron 
sus efectos de inmediato y, por tanto, debe regir en sus términos y respetarse 
por ese poder recurrente, porque los únicos facultados para privarlos del cargo 
lo son este poder público o bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
fallar la presente queja, y no así el recurrente, de ahí que la ilegalidad en su actua-
ción, deriva de su propio actuar al hacerse justicia por su propia mano.

"en esa virtud, no existe ninguna omisión o contumacia por parte de este 
poder público a la suspensión que se decretó en el incidente del que se deriva 
el recurso de queja que nos ocupa, esto en virtud de que no existe ningún reque-
rimiento dictado a las autoridades por el cual estén obligadas a proceder en 
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los términos que apunta el recurrente, es decir, que sea necesario que nuestro 
representado deba dejar sin efectos la toma de protesta de los consejeros ciuda-
danos del Consejo de la Judicatura del estado. 

"de modo que la apreciación del recurrente en torno al acuerdo que 
decreta la medida cautelar tiene como base una premisa incorrecta y no se 
sus tenta para nada en dicho acuerdo, ya que no toma en consideración 
que en la fecha en que se presentó la demanda quedaron materializado y con-
sumados la elección de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura 
del estado, la toma de protesta y la notificación de los nombramientos de dichos 
funcionarios a los otros poderes de esta entidad, además al Consejo de la 
Judicatura del estado.

"luego entonces, en la hipótesis de la condicionante establecida en el 
acuerdo que decreto la suspensión, si en el día 25 de junio de 2012, se eligie-
ron a dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, se 
tomó protesta a los consejeros electos y además se notificaron dichos nom-
bramientos a los otros poderes públicos del estado, además al Consejo de la 
Judicatura del estado, es claro que aplica la condicionante apuntada y no existe 
ninguna omisión o contumacia de este poder público.

"en ese sentido, el proceder del poder Judicial del estado de Jalisco, a 
través de uno de sus órganos, como es el Consejo de la Judicatura del estado, 
carece de sustento y no se justifica a la luz del acuerdo que concede la sus-
pensión, puesto que ni existe requerimiento dictado en dicho acuerdo para que 
las autoridades y específicamente este poder público tuvieran que haber reali-
zado algún tipo de acto o bien haber dejado sin efectos la toma de protesta de 
los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, esto por la 
razón de que en la fecha en que se presentó la demanda se materializó y consu-
maron los nombramientos de los consejeros, además de su toma de protesta. 

"por consiguiente, toda vez que no está acreditado que la materiali-
zación de los nombramientos expedidos y toma de protesta de los consejeros 
ciudadanos electos se hubiera materializado después de la fecha de presen-
tación, no cabe la posibilidad jurídica de que se configure contumacia y omi-
sión por parte de este poder público, y por el contrario sí se demuestra que 
existe un exceso e incluso una invasión del poder Judicial del estado a las 
facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el hecho de 
darle efectos a la suspensión no concebidos o autorizados en el acuerdo que 
la decretó, lo que hemos manifestado en materia del recurso de queja 2/2012 
del conocimiento de esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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"manifestaciones:

"1.Que el recurso de queja que interpone el poder Judicial del estado 
de Jalisco, carece de sustento en razón de que conforme a lo que ordena 
en el acuerdo de fecha 26 de junio de 2012, y notificado a nuestro represen-
tado el día 27 del mismo mes y año, dictado en el incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 49/2012, que se sustancia ante la ministra ins-
tructora olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, se pone 
de manifiesto que la suspensión decretada estuve (sic) condicionada en todo 
momento a que en la fecha de presentación de la demanda no se hubieren 
materializado los efectos de los nombramientos que nuestro representado 
se disponía a otorgar en términos de la convocatoria para la elección de conse-
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, aprobada 
mediante acuerdo legislativo 1501-liX-12, la cual expidiera esta autoridad legis-
lativa en acatamiento a la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal en fecha 30 de mayo de 2012, dentro de la controversia consti-
tucional 97/2011.

"de modo pues que el recurrente parte de una premisa falta (sic) y ajena 
al acuerdo que decreta la suspensión, dictado por la ministra instructora en 
fecha 26 de junio de 2012, dictado en el incidente de suspensión de la con-
troversia constitucional 49/2012, toda vez que señala que este poder público des-
plegó actos en contravención a la suspensión después de que dicha medida 
estaba surtiendo efectos, explicando que esto es así en razón de que la de-
manda de controversia constitucional se presentó antes de que esta autoridad 
legislativa llevará a cabo la elección de consejeros ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura del estado de Jalisco y la toma de protesta de los funciona-
rios electos. 

"Sin embargo, atento a lo que el propio acuerdo que concedió la medida 
dispuso se acredita que no asiste la razón al recurrente, ya que en térmi-
nos de dicho proveído está claramente establecido que la suspensión surtirá 
sus efectos siempre y cuando a la fecha de la presentación de la demanda no 
se hubieran materializado los efectos de los nombramientos de los consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, que se fueran a elegir 
por este poder público en términos de las facultades que le confieren los ar-
tículos 35, fracción iX y 64 de la Constitución del estado de Jalisco, pero ade-
más en acatamiento a la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal en la controversia constitucional 97/2011. Siendo que por fecha 
se entiende el día, mes y el año, no incluyendo en ningún supuesto la hora, pues 
basta preguntarnos a menara (sic) argumentativa que fecha es hoy, lo cual se 
responderá sólo incluyendo esos datos y jamás la hora, como lo pretende el 
poder Judicial recurrente. 
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"para mayor claridad se transcribe el contenido de los artículos 35, frac-
ción iX y 64 de la Constitución del estado de Jalisco: (se transcriben)

"asimismo, cabe insistir que en términos de la ejecutoria pronunciada 
por la Segunda Sala de este alto tribunal, luego de haberse declarado la inva-
lidez del acuerdo legislativo Número 1054-liX-11, este poder público fue reque-
rido para que sustanciara de (sic) nuevo proceso de elección de consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, motivo por el cual 
fue necesario que nuestro representado expidiera los acuerdos legislativos 
1501-liX-12 y 1503-liX-12, el primero relativo a la convocatoria dirigida a la 
sociedad para la elección de dos consejeros ciudadanos del referido consejo 
y el segundo en el que finalmente se aprobó por la asamblea la lista de aspi-
rantes conforme a la cual fueron electos para ocupar dicho cargo público los 
licenciados maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caballero, esto 
último acontecido en sesión de la asamblea celebrada el 25 de junio de 2012, 
en la que también rindieron protesta los consejeros electos, tras lo cual fueron 
notificados los poderes públicos de esta entidad de los nombramientos expe-
didos por esta autoridad legislativa, todo esto insistimos ocurrido en la misma 
fecha, es decir el día 25 de junio de 2012.

"en tales circunstancias, es inexacto y carece de sustento lo que señala 
el recurrente en el sentido de que este poder público tuviera impedimento 
legal para tomar protesta legal de los consejeros ciudadanos electos, según 
dicho del propio recurrente a la luz del acuerdo que decreto la suspensión dic-
tado con fecha 26 de junio de 2012, ya que del contenido de dicho acuerdo se 
aprecia que el recurrente no observa que la suspensión decretada estuvo 
en todo momento condicionada a que en la fecha de la presentación de la 
demanda no se hubieren materializado los nombramientos expedidos por este 
poder público.

"lo anterior pone de manifiesto que el recurrente indebidamente atiende 
a un dato aislado y aprecia incorrectamente el acuerdo que decreta la suspen-
sión, ya que si bien es cierto que dicho acuerdo señala que la medida cautelar 
surte sus efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda, no menos 
cierto es que dicho proveído también señaló una condicionante bajo la cual 
dejó en claro que la suspensión decretada estaba condicionada a que no 
se hubieren materializado los nombramientos que este poder público fuera 
a expedir, luego de que la Segunda Sala de este alto tribunal declarara la in-
validez del acuerdo legislativo 1054-liX-11, dentro de la controversia consti-
tucional 97/2011.

"en ese sentido, ante el señalamiento del recurrente prevalece todo el 
contexto del acuerdo en que fue decretada la suspensión con motivo de la con-
troversia que nos ocupa, ya que no es válido que se parta de un dato aislado 
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si el acuerdo que dictó dicha medida atendió a diversas cuestiones e incluso 
señaló expresamente que los efectos de la medida cautelar estarían condicio-
nados a que no se hubieran materializado a la fecha de la presentación de la 
demanda. 

"luego entonces, al haberse materializado los nombramientos de los con-
sejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, en la fecha de la 
presentación de la demanda, ninguna omisión existe o contumacia de parte 
de este poder público, ya que tras haberse registrado la elección de dichos fun-
cionarios, su toma de protesta y la notificación a los poderes públicos de esta 
entidad de los nombramientos expedidos por esta autoridad legislativa, ade-
más al presidente del Consejo de la Judicatura del estado, es más que claro 
que a la fecha de la presentación de la demanda de controversia que nos 
ocupa ya se habían materializado los nombramientos o elección realizada 
por este poder público.

"en ese sentido, contrario a lo que señala el recurrente no existe omisión 
alguna de este poder público y tampoco contumacia, ya que a la luz del acuerdo 
que dicta la ministra instructora es claro que la suspensión decretada estuvo 
en todo momento condicionada a que los nombramientos de los consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado no se hubieran materia-
lizado a la fecha de la presentación de la demanda de controversia constitu-
cional de la que se deriva el incidente de suspensión en el que fue decretada 
la medida cautelar que es objeto de estudio. 

"por consiguiente, toda vez que el recurrente no aporta ningún elemen-
to para sustentar su dicho o demostrar que los nombramiento de los conse-
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, no se materializaron 
en la fecha de la presentación de la demanda de controversia constitucional 
que se sustancia con el número de expediente 49/2012, debe desestimarse 
el recurso de queja interpuesto y desecharse de plano. 

"lo antes señalado es acorde con las tesis sustentadas por este alto tri-
bunal en los siguientes términos: (cita las tesis aisladas de la Séptima Época 
del Semanario Judicial de la Federación, de rubros: ‘aGraVioS iNFuNdadoS. 
lo SoN eNtre otroS loS Que Se reFiereN a Que No Se aCeptó uNa 
CauSal de improCedeNCia, SiN reBatir laS raZoNeS aSeNtadaS para 
No admitirla.’ y ‘aGraVioS iNFuNdadoS. lo SoN eNtre otroS, loS 
Que deSCaNSaN eN uNa oBJeCióN de Que Se oCupa el Fallo reBa-
tido SiN Que loS aGraVioS ComBataN eSa parte del miSmo Fallo.’) 

"de modo pues que las razones jurídicas que se han expresado y que en-
cuentran apoyo en lo que el propio acuerdo que decreta la suspensión señala, 
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se pone de manifiesto la improcedencia y frívolo que resulta el recurso de queja 
que nos ocupa, en el cual se aprecia que es el poder actor el que pareciera 
decidir qué efectos tiene el acuerdo que concede la suspensión al tomar deci-
siones que no están ordenadas o autorizadas en el acuerdo que dicta la mi-
nistra instructora, ya que el propio recurrente acepta haber emitido actos 
en cumplimiento supuestamente a dicha medida, pese a que el acuerdo que 
decreta la suspensión condicionó los efectos de la medida cautelar a que no 
se hubieran materializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos del 
Consejo de la Judicatura del estado. 

"empero, es el propio recurrente el que asume la decisión de darle 
efectos a la suspensión que no están autorizados en el acuerdo que dicta la 
ministra instructora, ya que al estar acreditado en los autos del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 49/2012, que los nombramien-
tos que expidió este poder público se materializaron y surtieron sus efectos en 
la fecha en que se presentó la demanda de controversia constitucional, ade-
más de que en esa misma fecha se tomó protesta a los consejeros ciudadanos 
electos y se notificó a los poderes públicos de la decisión apegada a derecho 
tomada por nuestro representado, no sólo con base en sus facultades consti-
tucionales sino también acatando una decisión de la Segunda Sala de este 
alto tribunal, no cabe duda legal de que este poder público asumió sus deci-
siones correctamente y que en el caso específico de dichos nombramientos 
no existe ninguna omisión o contumacia de este poder público, motivo por el 
cual es obligación del poder actor respetar los actos emitidos por nuestro repre-
sentado y acatarlos. 

"(transcribe la tesis p./J. 28/2008, de rubro: ‘QueJa relatiVa al iNCi-
deNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreS-
poNde a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS 
de la reSoluCióN relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla.’) 

"Finalmente, también cabe advertir que el dicho del recurrente no se 
ajusta a lo dispuesto por el artículo 18 de la ley de la materia, ya que la minis-
tra instructora en uso de la facultad que le concede dicho numeral fue quien 
decidió que la suspensión decretada surtiera sus efectos siempre y cuando 
no se hubieran materializado los nombramientos de los consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura del estado, que nuestro representado fuera a 
expedir en términos de lo autorizado en la convocatoria expedida mediante 
acuerdo legislativo 1501-liX-12, lo que significa que el recurrente indebida-
mente decide que dicha medida surta sus efectos aun cuando la condicionan-
te que claramente estableció la ministra instructora se hubiera dado, es decir 
que a la fecha de la presentación de la demanda se hubieran materializado 
los nombramientos, con lo cual el Consejo de la Judicatura que es parte del 
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poder Judicial del estado, incurre en exceso en la ejecución del auto de sus-
pensión, pues le dio efectos, cuando este no le ordenó absolutamente nada.

"de suerte que carece de sustento lo que expresa el recurrente en sus 
agravios puesto que al aplicar la condicionante establecida en el propio acuerdo 
que decreta la suspensión no produce ningún efecto legal dicha medida cau-
telar, esto en razón de que como está acreditado en autos del incidente de 
suspensión, en la fecha de la presentación de la demanda no sólo se materia-
lizaron los nombramientos, sino que además se tomó protesta a los consejeros 
ciudadanos electos, lo cual no debe aceptarse por este alto tribunal ya que 
aun en la circunstancia apuntada y en cualquier otra deberá imponerse la 
decisión que contiene el acuerdo que decreta la suspensión, esto pese a que 
pueda quedar sin materia la controversia constitucional."

Cuarto.—Audiencia y cierre de instrucción. agotado el trámite respec-
tivo, se celebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
prevista en el artículo 57, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en la que se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

QuiNto.—Radicación en Sala y devolución al tribunal Pleno. a soli-
citud de la ministra ponente, por auto de veintidós de octubre de dos mil doce 
el presente asunto fue radicado en la primera Sala para su resolución. en sesión 
de ocho de noviembre siguiente, la indicada Sala determinó dejar en lista el 
proyecto de resolución formulado en esa ocasión.

por acuerdo del ministro presidente de este alto tribunal de dieciocho 
de enero de dos mil trece, y a solicitud de la ministra ponente, el presente re-
curso fue radicado ante el tribunal pleno para su resolución.

SeXto.—Solicitud de desistimiento del recurso. por escrito presen-
tado el dieciocho de septiembre de dos mil trece, ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, el presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco formuló solicitud de desistimiento 
del presente recurso de queja, la cual ratificó ante el notario público número 
cuarenta y nueve de la ciudad de Guadalajara, estado de Jalisco.

por auto de diecinueve de septiembre de dos mil trece, la ministra ins-
tructora reservó determinar lo conducente hasta el momento de emitirse la 
resolución definitiva.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el pre-
sente recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 49/2012, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 58, fracción i, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—Procedencia. por ser una cuestión de orden público y es-
tudio preferente, a continuación se analizará la procedencia del presente recurso 
de queja:

de conformidad con el artículo 55, fracción i, de la ley reglamentaria de 
la materia, el recurso de queja es procedente en contra de la parte deman-
dada o de cualquier otra autoridad, por violación al auto o resolución por el que 
se haya otorgado la suspensión de los actos impugnados.

por tanto, si en el presente asunto el recurso fue interpuesto por esti-
marse que la autoridad demandada ha ejecutado actos violatorios de la suspen-
sión concedida por la ministra instructora en la controversia de la que deriva 
este asunto, resulta inconcuso que es procedente.

Sin que sea obstáculo que la primera Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación haya revocado el auto de suspensión que se estima violado, 
al fallar el recurso de reclamación 28/2012-Ca el pasado doce de septiembre de 
dos mil doce, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia, José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo, 
en contra de los votos de la señora ministra olga maría del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
porque la medida cautelar surte todos sus efectos y debe ser respetada por 
las autoridades, en tanto no sea revocada o modificada expresamente, ya 
que su vigencia no dependen de si ésta ha sido objeto de impugnación vía re-
curso de reclamación o no. 

lo anterior, toda vez que este tribunal pleno ha considerado que una 
de las finalidades del recurso de queja es evitar que quede impune la deso-
bediencia a un mandato dictado por este alto tribunal, pues la queja constituye 
un instrumento procesal establecido por el legislador por mandato del poder 
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reformador de la Constitución con el objeto de que las resoluciones dictadas 
en materia de suspensión no sean burladas por las autoridades encargadas de 
su ejecución.

por este motivo, a pesar de que la medida cautelar haya quedado sin 
efectos –al haberse revocado en el recurso de reclamación referido–, toda 
vez que la violación que se alega ocurrió durante el tiempo en que ésta estuvo 
vigente, persiste el interés en que ese tipo de resoluciones no se desacaten y 
que esa desobediencia sea sancionada. 

Cobra aplicación, por analogía, el criterio plasmado en la tesis jurispru-
dencial p./J. 29/2008, de rubro y texto siguientes:

"QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. No Queda SiN materia Si duraNte Su 
tramitaCióN el reFerido medio de CoNtrol CoNStituCioNal eS re -
Suelto.—de la tesis del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
NaturaleZa Y FiNeS.’, y de la interpretación de los artículos 55, fracción i y 
58, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se concluye 
que si bien la queja tiene como finalidad que este alto tribunal ordene los 
actos a ejecutar para lograr el cumplimiento del auto de suspensión, no debe 
perderse de vista que la finalidad consistente en prevenir un daño trascen-
dente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto 
se resuelve el juicio principal que persigue, tiene su origen por mandato del 
poder reformador de la Constitución en la ley, es decir, es autónoma a la sub-
sistencia del bien jurídico tutelado provisionalmente con aquella medida 
cautelar, pues la responsabilidad de la autoridad nace en el momento en el que 
no se acata la resolución en la que se otorga la suspensión; de ahí que aun 
en el caso de que hayan cesado los efectos de la suspensión por resolverse el 
juicio en lo principal, tal circunstancia no obsta para determinar si existió con-
tumacia de la autoridad y, de resolverse en sentido afirmativo, se establezca 
su responsabilidad y se adopten las acciones pertinentes para que sea san-
cionada en los términos que fija el Código penal para el delito de abuso de 
autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente 
de cualquier otro delito o responsabilidad a que se refieren los artículos 108 
al 114 de la Constitución Federal. la conclusión a la que se arriba hace efec-
tivo el propósito del poder reformador de la Constitución de 1994, de que el 
máximo tribunal cuente con dos tipos de facultades, a saber: la relativa al im-
perio necesario para hacer que se cumpla con las resoluciones que se dictan 



76 DICIEMBRE 2013

y la concerniente a la posibilidad de sancionar constitucionalmente a 
quien incurra en desacato de sus determinaciones, entre ellas, las que 
otorgan la suspensión."

terCero.—oportunidad. ahora procede analizar si el recurso de 
queja fue interpuesto oportunamente.

Conforme al artículo 56, fracción i, de la ley reglamentaria de la mate-
ria, el recurso de queja podrá interponerse hasta en tanto se falle la con tro-
versia en lo principal cuando se trate de la fracción i del artículo 55 de la 
propia ley reglamentaria, esto es, por violación, exceso o defecto en la eje-
cución del auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión. 

en tal virtud, tomando en consideración que el presente recurso fue 
reci bido el cinco de julio de dos mil doce, como se advierte del oficio rela-
tivo (foja quince vuelta de este expediente), y que a la fecha de su promoción 
no se había dictado resolución definitiva en la controversia constitucional 
de la que deriva este asunto, deviene indiscutible que fue interpuesto opor-
tunamente, al haberse presentado dentro del plazo que para tal efecto 
prevé el artículo 56, fracción i, de la ley de la reglamentaria de la materia.

Cuarto.—Legitimación. acto continuo, se analizará la legitimación 
de quien interpone el presente recurso de queja.

el recurso fue suscrito por Fabián Huitrado aréchiga, en su carác-
ter de delegado del poder Judicial del estado de Jalisco, personalidad que 
tiene reco nocida en el auto de admisión de la controversia constitucio-
nal de la que deriva el presente recurso (foja quinientos cuarenta y tres 
del expediente en el que se actúa), por lo que está legitimado para inter-
poner el citado recurso de con formidad con el segundo párrafo del artícu-
lo 11 de la ley reglamentaria de la materia.

QuiNto.—Sobre la solicitud de desistimiento del recurso. Como 
se precisó en el resultando sexto de esta ejecutoria, por escrito presen-
tado el die ciocho de septiembre de dos mil trece, el presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco formuló petición lisa y llana de 
desistimiento del presente recurso de queja. 

al efecto, debe precisarse que la ley reglamentaria de la materia no 
prevé de manera expresa la figura del desistimiento de los diversos recur-
sos que en ella se contienen; no obstante, este tribunal pleno considera 
que esa circunstancia no impide a los promoventes de un recurso mani-
festar, en cualquier etapa de su trámite, su voluntad de no proseguir con 
esos medios de defensa por medio de esta figura procesal. 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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1 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"i. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, 
sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales."
2 "Artículo 55. el recurso de queja es procedente:
"i. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la 
ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión."
3 "Artículo 58. el ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá 
al tribunal pleno, quien de encontrarlo fundado, sin perjuicio de proveer lo necesario para el 
cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en la propia 
resolución lo siguiente:
"i. Si se trata del supuesto previsto en la fracción i del artículo 55, que la autoridad responsable 
sea sancionada en los términos establecidos en el Código penal para el delito de abuso de autori-
dad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier otro delito 
en que incurra."

lo anterior, atendiendo a que si la controversia constitucional se sigue 
a instancia de parte, es decir, a petición de cualquiera de los entes, poderes u 
órganos a que se refiere el artículo 105, fracción i, de la Constitución General 
de la república, y éstos a su vez pueden desistirse del medio de control, de 
conformidad con el artículo 20, fracción i,1 de la ley reglamentaria de la materia; 
entonces, por mayoría de razón, pueden desistirse de los recursos que deriven 
de su tramitación, por ser accesorios de la acción principal. 

Sin embargo, para determinar la procedencia del desistimiento de los 
diferentes recursos que prevé la ley reglamentaria de la materia, debe aten-
derse a la finalidad que éstos persiguen en la tramitación de las controversias 
constitucionales. 

así, en lo que toca al recurso de queja que se promueve por violación, 
exceso o defecto en la ejecución del auto por el que se haya concedido la medida 
cautelar, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado en la tesis de rubro: "SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal. NaturaleZa Y FiNeS.", y de la interpretación de los artículos 55, 
fracción i2 y 58, fracción i,3 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
si bien la queja tiene como finalidad que este alto tribunal ordene los actos 
a ejecutar para lograr el cumplimiento del auto de suspensión, no debe per-
derse de vista que la finalidad consistente en prevenir un daño trascendente 
que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se 
resuelve el juicio principal, tiene su origen por mandato del poder reforma-
dor de la Constitución en la ley. 

es decir, la prosecución y resolución de la queja son autónomas a 
la subsistencia del bien jurídico tutelado provisionalmente con aquella 
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medida cautelar, pues la responsabilidad de la autoridad nace en el 
momento en el que no se acata la resolución en la que se otorga la sus
pensión; de ahí que aun en el caso de que hayan cesado los efectos de la 
suspensión por resolverse el juicio en lo principal o, como aconteció en el caso, 
porque fue revocada mediante el recurso de reclamación, tal circunstancia 
no obsta para determinar si existió contumacia de la autoridad por cuanto 
hace a la desobediencia cometida y, de resolverse en sentido afirmativo, se 
establezca su responsabilidad y se adopten las acciones pertinentes para que 
sea sancionada en los términos que fija el Código penal para el delito de abuso 
de autoridad, independientemente de cualquier otro delito o responsabilidad 
a que se refieren los artículos 108 al 114 de la Constitución Federal. 

la conclusión a la que se arriba hace efectivo el propósito del poder 
reformador de la Constitución de mil novecientos noventa y cuatro, de que el 
máximo tribunal cuente con dos tipos de facultades, a saber: la relativa al impe-
rio necesario para hacer que se cumpla con las resoluciones que se dictan y 
la concerniente a la posibilidad de sancionar constitucionalmente a quien 
incurra en desacato de sus determinaciones, entre ellas, las que otorgan la 
suspensión.4

en concordancia con lo anterior, si el recurso de queja tiene por objeto 
hacer del conocimiento de este alto tribunal que la actuación de una autori-
dad está violentando, excediendo o cumpliendo defectuosamente el auto por 
el que se concedió una suspensión y, a su vez, por mandato constitucional 
expreso esta Suprema Corte tiene facultades para hacer que se cumplan las 
resoluciones que dicta; entonces, puede concluirse válidamente que no es 
procedente, en estos casos, el desistimiento que realice el promovente del 
recurso de queja. estimar lo contrario, equivaldría a que el actuar de la auto-
ridad que en su momento se estimó incurrió en desacato quede incólume, 
pues a instancia de otra no habría lugar a que esta Corte se pronunciara sobre 
un presunto desacato a sus determinaciones y, en su caso, a determinar la 
existencia de una responsabilidad constitucional, lo cual, a su vez, haría nuga-
toria la finalidad para la cual fue instituido el recurso de queja en controver-
sia constitucional; con lo que, además, se dejaría al arbitrio de la parte que 
promueve el recurso y que después desiste, el cumplimiento de las determi-
naciones adoptadas por los ministros instructores en el incidente de suspen-
sión del citado medio de control constitucional.

4 tesis p./J. 29/2008, de rubro: "QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. No Queda SiN materia Si duraNte Su tramitaCióN el reFe-
rido medio de CoNtrol CoNStituCioNal eS reSuelto."
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Consecuentemente, por las razones expuestas, este tribunal pleno 
estima que resulta improcedente la solicitud de desistimiento del presente 
recurso de queja formulada por el presidente del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, en representación del poder Judicial de esa entidad. 

de acuerdo con lo señalado, procede ahora iniciar el estudio de los agra-
vios hechos valer por el recurrente.

SeXto.—Estudio de los agravios. a efecto de analizar si en el pre-
sente caso se configura el exceso en el cumplimiento de la suspensión alegada 
por el poder legislativo del estado de Jalisco, este tribunal pleno tendrá a la 
vista las constancias que integran tanto el expediente principal como el cuader-
no del incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012, así 
como de los recursos de reclamación 28/2012-Ca5 y diversas constancias que 
obran en los autos del diverso recurso de queja 2/2012-CC derivado del inci dente 
de suspensión de la misma controversia constitucional, las cuales constituyen 
hechos notorios para este pleno en la solución del presente asunto, en térmi-
nos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria conforme al artículo 1o. de la ley de la materia,6 y además, por 
analogía, con el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia número P./J. 
43/2009, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar 
Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCta-
daS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto."7

5 derivado del incidente de suspensión de la propia controversia constitucional 49/2011, en el 
que el poder legislativo del estado de Jalisco combatió la concesión de la suspensión. resuelto 
por la primera Sala de este alto tribunal en sesión de 12 de septiembre de 2012, en donde, por 
mayoría de tres votos de los señores ministros: Guillermo i. ortiz mayagoitia, José ramón Cossío 
díaz y Jorge mario pardo rebolledo, en contra de los votos de la señora ministra olga maría del 
Carmen Sánchez Cordero de García Villegas y el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
se determinó revocar el auto recurrido.
6 "Artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu-
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de procedimientos Civiles."
7 texto: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal 
de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese 
sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su cali-
dad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que 
les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los 
expedientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar 
una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos 
al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley 
que puede ejercerse para resolver la contienda judicial."
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el poder Judicial recurrente alega que el Congreso del estado de Jalisco 
violó la suspensión que le fue concedida mediante auto de veintiséis de junio de 
dos mil doce, ya que sus efectos se otorgaron para que dicho órgano legisla-
tivo continuara con el proceso de designación de dos consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura local, siempre y cuando se abstuviera de tomarles 
protesta en el cargo hasta que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se pronunciara respecto del fondo del asunto; y en la sesión extraordinaria 
del veinticinco de junio de dos mil doce, no obstante la medida cautelar ya 
estaba surtiendo sus efectos, les tomó protesta a maría Carmela Chávez 
Galindo y alfonso partida Caballero como consejeros ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura del estado.

de lo expuesto, se desprende que la materia de este asunto se constriñe 
a determinar si se acredita en forma plena, de las constancias que se tienen a 
la vista, por una parte, que el Congreso del estado de Jalisco haya tomado 
protesta en el cargo a los referidos consejeros ciudadanos, en tanto que este 
es el acto concreto que se considera violatorio de la medida cautelar y, por 
otra, si dicho actuar la violentó; de ahí que los pronunciamientos de las partes 
que sean ajenos a este aspecto concreto resulten inatendibles.

lo anterior, sin perjuicio de lo determinado en el recurso de reclamación 
28/2012-Ca, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitu-
cional 49/2012, en el cual, como ya se señaló, la primera Sala de este alto 
tribunal revocó el auto por el que se concedió al poder Judicial del estado de 
Jalisco; puesto que a través del presente recurso se analizará, como se dijo, 
la actuación que el Congreso local llevó a cabo de manera previa a la emisión 
de la sentencia recaída al citado recurso de reclamación.

I. Alcances y efectos del recurso de queja por violación a la sus
pensión en controversia constitucional

para efectos de este apartado de la presente resolución, cobra relevan-
cia el precedente emitido por la primera Sala de este alto tribunal, al resolver 
el recurso de queja 3/2009CC, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 160/2008,8 en torno al alcance de las disposi-
ciones que regulan la suspensión y la queja por violación a aquélla en contro-
versias constitucionales:

"… la suspensión en controversias constitucionales participa de la natu-
raleza de las medidas cautelares, por lo que, en primer lugar, tiene como fin 

8 en sesión de 2 de septiembre de 2009.
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preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico 
de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de 
la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo lugar, 
tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes 
y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a 
las autoridades contra las que se conceda a cumplirla, en aras de proteger el 
bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidad 
cuando no la acaten.9

"Sobre el particular, cabe recordar que la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder que, 
entre sus fines, incluye también, de manera relevante, el bienestar de la persona 
humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la sus-
pensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 
15 de la ley reglamentaria de la materia.10

"por lo que se refiere a las características especiales de la suspensión, 
este máximo tribunal ha señalado que, de la interpretación de los artícu-
los 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley reglamentaria de la materia, se advierten las 
siguientes:11

9 lo anterior encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 27/2008, de rubro: "SuS-
peNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS NaturaleZa Y FiNeS." (Novena Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1472)
10 "Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante." 
11 "Artículo 14. tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o 
a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. la suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable. la suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la 
controversia se hubiere planteado respecto de normas generales."
"Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante."
"Artículo 16. la suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes 
en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva."
"Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modi-
ficar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho super-
veniente que lo fundamente. Si la suspensión hubiere sido concedida por el pleno de la Suprema 
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"1. procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta 
antes de que se dicte sentencia definitiva; 

"2. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales;

"3. No podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexi-
cano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante;

"4. el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo fundamente; y,

"5. para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
y características particulares de la controversia constitucional. 

"además, el pleno de este alto tribunal determinó agregar a las carac-
terísticas señaladas que, en el auto o la interlocutoria mediante la cual se 
otorgue la suspensión, deberán señalarse con precisión sus alcances y efec-
tos, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, 
los requisitos para que sea efectiva, como se advierte del artículo 18 de la ley 
reglamentaria de la materia.12

"la característica de la suspensión señalada en el párrafo anterior, 
cobra relevancia en cuanto al régimen de responsabilidades a que se sujeta 
a quienes violan dicha medida cautelar, pues es requisito del auto o interlocu-
toria el que se fijen con precisión sus alcances, efectos y los órganos obliga-
dos a cumplirla.

Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, 
el ministro instructor someterá a la consideración del propio pleno los hechos supervenientes 
que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo 
conducente."
"Artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstan-
cias y características particulares de la controversia constitucional. el auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspen-
sión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva."
12 esto, al resolver el recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 71/2005.
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"por todo lo anterior, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi cia 
de la Nación ya ha dicho que para estar en condiciones de determinar si, en un 
caso concreto, existió violación, exceso o defecto en la ejecución o cum plimiento 
de un auto o resolución a través de la cual se otorgó la suspen sión, debe, en 
primer término, analizarse la propia resolución que concedió la suspensión, 
con el fin de precisar su alcance y efectos, para posteriormente establecer si 
la conducta asumida por la autoridad desatendió esa determinación."13

en este sentido, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

el artículo 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse 
en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. el auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir efectos y, en su caso, los requisitos para que 
sea efectiva."

Conforme al precepto antes transcrito, el auto por el que se conceda la 
suspensión de los actos impugnados deberá señalar con precisión los alcan-
ces de ésta, el día a partir del cual surtirá efectos y los requisitos necesarios 
para su efectividad.

de este precedente se destaca que esta Suprema Corte, a efecto de 
encon trarse en condiciones de determinar –a través del recurso de queja– 
si en un caso concreto existió violación, exceso, o defecto en la ejecución, o 
cumplimiento de un auto o resolución a través de la cual se otorgó la suspen-
sión, debe, en primer término, analizar la propia resolución que concedió la 
suspensión, con el fin de precisar su alcance y efectos, para establecer, poste-
riormente, si la conducta asumida por la autoridad desatendió esa determi-
nación y determinar, en su caso, su responsabilidad.14

13 ello encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 28/2008, de rubro: "QueJa rela-
tiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreSpoNde 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSoluCióN 
relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1470)
14 esto tiene apoyo en la tesis de jurisprudencia número p./J. 28/2008, Novena Época, pleno, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1470, de rubro: "QueJa 
relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreS -
poNde a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSo-
luCióN relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla." 
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II. Antecedentes necesarios para la solución del presente asunto:

1) a las diez horas con veintitrés minutos del veinticinco de junio 
de dos mil doce, el poder Judicial del estado de Jalisco promovió controversia 
constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo del mismo 
estado, en la que demandó la invalidez de lo siguiente:

"a) la omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio que 
tiene el poder ejecutivo del estado, en el sentido de presentar al Congreso del 
estado iniciativa de ley, que regule la existencia del Consejo de la Judicatura 
del estado de Jalisco, la forma de designación de sus integrantes y el número de 
integrantes que deberán ser designados por los poderes de los estados, en 
atención al principio de división funcional de poderes.

"B) la omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio, que tiene 
el Congreso del estado de Jalisco, consistente en adecuar la legislación que 
creó al Consejo de la Judicatura del estado, la forma de designación de sus 
integrantes y el número de integrantes designados por los poderes de los es-
tados, en atención al principio de división funcional de poderes." 

Como se aprecia, el poder Judicial actor impugnó una omisión legisla-
tiva que califica como relativa en competencia de ejercicio obligatorio, impu-
table a los poderes legislativo y ejecutivo locales, consistente en la deficiente 
regulación que en su concepto se actualiza en el texto vigente del artículo 64 
de la Constitución política del estado de Jalisco, en cuanto instituye el Con-
sejo de la Judicatura del poder Judicial local; en específico, en lo referente al 
diseño normativo de su creación, integración y designación de sus integran-
tes, ya que estos extremos no satisfacen, en su concepto, los lineamientos 
constitucionales que se han establecido para las entidades federativas que 
adopten un modelo similar al que rige a dicho consejo en el ámbito federal. 

asimismo, solicitó la suspensión de los efectos y consecuencias gene-
rados por las omisiones impugnadas desde el mismo momento en que plan-
teó la controversia constitucional, pidiendo que las cosas se mantuvieran en el 
estado que guardaban; en este sentido, solicitó la suspensión para que el Con-
greso local no designara a dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judi-
catura del estado con base en la convocatoria contenida en el acuerdo 
legislativo 1501-liX-12, publicado en el medio oficial el nueve de junio del 
mismo año. 

en el capítulo correspondiente de la demanda, el poder actor solicitó 
la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos:
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"iX. Suspensión: Con fundamento en los artículos 14, 15, 18 y demás 
relativos de la ley reglamentaria de la materia, solicito se conceda en la espe-
cie la suspensión de los efectos y consecuencias de los actos omisivos que se 
demandan, toda vez que en el caso resulta procedente su otorgamiento. 

"…

"… se solicita se suspendan los efectos y consecuencias que derivan 
de las omisiones reclamadas a los poderes demandados, pues del contenido 
puede advertirse con claridad meridiana que las omisiones reclamadas son 
inconstitucionales y que de no concederse se seguirían causando serios daños 
y perjuicios al poder actor, a las instituciones fundamentales del estado y a la 
sociedad en general. 

"en efecto, la concesión de dicha suspensión se está solicitando desde 
el momento mismo en que se plantea la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo que estipula el primer párrafo del invocado artículo 14; 
además, hay que destacar que no nos encontramos dentro de la prohibición 
prevista en el segundo párrafo de ese propio numeral, pues los actos omisivos 
reclamadas no constituyen normas generales, ni se pone en peligro la segu-
ridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurí-
dico mencionado o se afecte gravemente a la sociedad, ya que como se ha 
hecho referencia, el Consejo actualmente funciona con tres de sus integran-
tes, por lo que legalmente puede funcionar, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 142 de la ley orgánica del poder Judicial del estado y, por el contra-
rio, de negarse dicha medida se permitiría que se sigan configurando los actos 
de intromisión del poder legislativo, en el poder Judicial.

"Cabe hacer notar, como complemento de lo anteriormente señalado, 
que el otorgamiento de la suspensión de que se trata se está peticionando en 
relación con los efectos y consecuencias de los actos impugnados; por lo que 
su concesión en la especie es totalmente factible, atento a lo establecido, en el 
siguiente criterio: 

"(Cita la tesis 2a. i/2003, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVer SiaS 
CoNStituCioNaleS. el miNiStro iNStruCtor tieNe FaCultadeS para 
deCretarla No Sólo reSpeCto del aCto CuYa iNValideZ Se demaNde, 
SiNo tamBiÉN reSpeCto de SuS eFeCtoS o CoNSeCueNCiaS.’)

"tomando en cuenta las circunstancias y características particulares 
de la presente controversia, como lo ordena el también invocado artículo 18 de 
la ley reglamentaria de la materia, la medida cautelar de referencia se solicita 
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para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan, esto es, para que no se siga ejecutando actos (sic) de intromisión del 
poder legislativo, en el poder Judicial del estado, pues actualmente se encuen-
tran fungiendo dos consejeros designados por el Congreso local y de permitir 
la designación que inminentemente ha de realizarse hasta el 28 (veintiocho) 
de junio del año 2012 (dos mil doce), se seguiría configurando la intromisión y 
violación del principio de división funcional de poderes, es por ello, que deberá 
suspenderse cualquier acto derivado de las omisiones reclamadas que impli-
quen una violación a los principios de independencia, autonomía y de división 
de poderes, consagrado en el pacto Federal, hasta que concluya de manera defi-
nitiva la instancia constitucional que ahora se promueve.

"Finalmente debe solicitarse, a mayor abundamiento, que al proveer 
sobre la suspensión aquí peticionada se pondere, aunque sea de manera pro vi-
sional y anticipada, los argumentos hechos valer en el concepto de invalidez, de 
los que se advierte la inconstitucionalidad de los actos omisivos demandados, 
para que al decidir respecto de la procedencia de aquélla se tome en cuenta 
la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, en términos del cri-
terio que informa la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Cita la tesis p./J. 109/2004, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVer-
SiaS CoNStituCioNaleS. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle 
HaCer uNa apreCiaCióN aNtiCipada de CarÁCter proViSioNal 
de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado (aparieNCia del 
BueN dereCHo Y peliGro eN la demora).’."

2) a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del mismo 
veinticinco de junio de dos mil doce, el Congreso del estado de Jalisco inició 
la sesión extraordinaria en la que designó a maría Carmela Chávez Galindo y 
alfonso partida Caballero como consejeros ciudadanos del Consejo de la Judi-
catura local; y toda vez que los mismos se encontraban presentes en el recinto 
legislativo, les tomó protesta en el cargo a las quince horas con cincuenta 
minutos (constatable en el acta de sesión y videograbación agregadas de 
fojas 854 a 859).

3) por oficio oF-dpl-1463-liX (sic) de veinticinco de junio de dos mil 
doce, suscrito por el secretario general del Congreso del estado de Jalisco y 
recibido el veintiséis siguiente en el Supremo tribunal de Justicia de la enti-
dad, se hizo del conocimiento del presidente del citado órgano jurisdiccional, 
la designación y toma de protesta en el cargo de consejeros de la Judicatura 
de maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caballero (documental 
que obra en copia certificada a foja 16 del expediente en que se actúa).
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el citado oficio es del tenor siguiente:

"Número oF-dpl 1463 liX
"dependencia: dirección de procesos legislativos 

"lic. mag. Celso rodríguez González
"presidente del Supremo tribunal de Justicia del edo.
"presente

"enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que esta Quin-
cuagésima Novena legislatura del honorable Congreso del estado de Jalisco, 
en sesión verificada en esta fecha, aprobó el acuerdo legislativo Número 
1503-liX-12, en el que se aprueba la lista de candidatos que objetivamente 
cumplieron los requisitos de elegibilidad para ocupar el cargo de dos conse-
jeros ciudadanos vacantes del Consejo General de la Judicatura del poder 
Judicial del estado de Jalisco, habiendo resultado electos para ocupar dichos 
cargos, los licenciados maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caba -
llero, para ejercer el cargo conferido por cuatro años a partir de la fecha en 
que rindieron la protesta de ley, en los términos previstos por los artículos 64 
y 108 de la Constitución política del estado de Jalisco. 

"por instrucciones de la directiva de esta Soberanía, hago de su cono-
cimiento lo anterior, en vía de notificación personal, adjuntándole copia del 
acuerdo legislativo de referencia, para los efectos legales procedentes. 

"Sin otro particular, hago propicia la ocasión, para reiterarle las seguri-
dades de mi consideración y respeto.

"atentamente
"Guadalajara, Jal., 25 de junio de 2012

"lic. José manuel Correa Ceseña
"Secretario general del Congreso del estado

"C.c.p. Comisión de Justicia. Conocimiento
"C.c.p. lic. maría Carmela Chávez Galindo. Conocimiento
"C.c.p. lic. alfonso partida Caballero. Conocimiento
"C.c.p. estrados del poder legislativo. Conocimiento"

4) una vez radicada y admitida la demanda, por auto de veintiséis 
de junio de dos mil doce, la ministra instructora otorgó la suspensión de 
los actos reclamados para efecto de que el Congreso local llevara a cabo el 
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procedimiento de elección de los referidos consejeros ciudadanos, siempre y 
cuando se abstuviera de tomarles la protesta en el cargo hasta que se resol-
viera el fondo del asunto, precisando que la medida cautelar surtiría efectos 
a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en el caso de 
que a esa fecha no se hubiere materializado el nombramiento de tales conse-
jeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, respecto 
de los cuales resulta improcedente la concesión de la suspensión.

el auto de suspensión, es del tenor siguiente:

"méxico, distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil doce.

"Con la copia certificada de las constancias que integran el expediente 
principal de la controversia constitucional citada al rubro, como está ordenado 
en el auto de admisión de este día, fórmese el presente incidente de suspensión, 
y a efecto de proveer sobre la medida cautelar, se tiene en cuenta lo siguiente:

"primero. en el escrito de demanda, el poder Judicial del estado de 
Jalisco impugna lo siguiente:

"‘a) la omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio que tiene 
el poder ejecutivo del estado, en el sentido de presentar al Congreso del es-
tado iniciativa de ley, que regule la existencia del Consejo de la Judicatura del 
estado de Jalisco, la forma de designación de sus integrantes y el número 
de integrantes que deberán ser designados por los poderes de los estados, en 
atención al principio de división funcional de poderes.

"‘B) la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obliga-
torio, que tiene el Congreso del estado de Jalisco, consistente en adecuar la 
legislación que creó al Consejo de la Judicatura del estado, la Forma de desig-
nación de sus integrantes y el número de integrantes designados por los pode-
res de los estados, en atención al principio de división funcional de poderes.’

"Segundo. en el capítulo correspondiente de la demanda, el poder actor 
solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos:

"‘iX. Suspensión: Con fundamento en los artículos 14, 15, 18 y demás 
relativos de la ley reglamentaria de la materia, solicito se conceda en la espe-
cie la suspensión de los efectos y consecuencias de los actos omisivos que se 
demandan, toda vez que en el caso resulta procedente su otorgamiento.

"‘…
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"‘… se solicita se suspendan los efectos y consecuencias que derivan 
de las omisiones reclamadas a los poderes demandados, pues del contenido 
puede advertirse con claridad meridiana que las omisiones reclamadas son 
inconstitucionales y que de no concederse se seguirían causando serios daños 
y perjuicios al poder actor, a las instituciones fundamentales del estado y a la 
sociedad en general.

"‘en efecto, la concesión de dicha suspensión se está solicitando desde 
el momento mismo en que se plantea la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo que estipula el primer párrafo del invocado artículo 14; 
además, hay que destacar que no nos encontramos dentro de la prohibición 
prevista en el segundo párrafo de ese propio numeral, pues los actos omisivos 
reclamados no constituyen normas generales, ni se pone en peligro la segu-
ridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurí-
dico mencionado o se afecte gravemente a la sociedad, ya que como se ha 
hecho referencia, el consejo actualmente funciona con tres de sus integrantes, 
por lo que legalmente puede funcionar, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 142 de la ley orgánica del poder Judicial del estado y, por el contra-
rio, de negarse dicha medida se permitiría que se siguieran configurando los 
actos de intromisión del poder legislativo, en el poder Judicial.

"‘Cabe hacer notar, como complemento de lo anteriormente señalado, 
que el otorgamiento de la suspensión de que se trata se está peticionando en 
relación con los efectos y consecuencias de los actos impugnados; por lo que 
su concesión en la especie es totalmente factible, atento a lo establecido, en el 
siguiente criterio: …

"‘tomando en cuenta las circunstancias y características particulares 
de la presente controversia, como lo ordena el también invocado artículo 18 de 
la ley reglamentaria de la materia, la medida cautelar de referencia se solicita 
para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan, esto es, para que no se siga ejecutando actos de intromisión del poder 
legislativo, en el poder Judicial del estado, pues actualmente se encuentran 
fungiendo dos consejeros designados por el Congreso local y de permitir la 
designación que inminentemente ha de realizarse hasta el 28 veintiocho de 
junio del año 2012, se seguiría configurando la intromisión y violación del prin-
cipio de división funcional de poderes, es por ello, que deberá suspenderse 
cualquier acto derivado de las omisiones reclamadas que impliquen una vio-
lación a los principios de independencia, autonomía y de división de poderes, 
consagrado en el pacto Federal, hasta que concluya de manera definitiva la 
instancia constitucional que ahora se promueve.
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"‘Finalmente debe solicitarse, a mayor abundamiento, que al proveer 
sobre la suspensión aquí peticionada se ponderen, aunque sea de manera 
provisional y anticipada, los argumentos hechos valer en el concepto de inva-
lidez, de los que se advierte la inconstitucionalidad de los actos omisivos 
demandados, para que al decidir respecto de la procedencia de aquélla se 
tome en cuenta la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora …’

"tercero. los artículos 14 y 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, establecen que se deben tomar en cuenta los elementos que sean 
proporcionados por las partes, así como las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional, a fin de proveer sobre la petición 
de suspensión de los actos impugnados.

"al respecto, del análisis integral de la demanda se advierte que el 
poder actor solicita la declaración de invalidez de lo que estima constituye 
una omisión legislativa en una competencia de ejercicio obligatorio por parte 
de las autoridades demandadas, debido a la deficiente regulación que en su 
concepto se actualiza en el texto vigente del artículo 64 de la Constitución 
política del estado de Jalisco, en cuanto instituye el Consejo de la Judicatura 
del poder Judicial local, en específico en lo referente al diseño normativo de su 
creación, integración y designación de sus integrantes, ya que en su concepto, 
estos extremos no satisfacen los lineamientos constitucionales que se han esta-
blecido para las entidades federativas que adopten un modelo similar al que 
rige a dicho consejo en el ámbito federal. en este sentido, considera que la 
reforma a la Constitución local efectuada en el año de dos mil siete que redi-
señó a dicho órgano, amén de no ser acorde con la Constitución Federal, los 
efectos que produce el vacío normativo que combate, le generan una afecta-
ción a los principios de independencia judicial y al de división de poderes, en 
la medida que permite al poder legislativo local nombrar a la mayoría de los 
integrantes de dicho consejo, en detrimento de la representación que el poder 
actor debe tener ante dicho órgano.

"así, el promovente solicita la suspensión de lo que considera constituyen 
los efectos y consecuencias de la deficiente regulación normativa que com-
bate, en específico, para que la convocatoria a que se refiere el acuerdo legis-
lativo 1501-liX-12, para la elección de dos consejeros ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura del poder Judicial del estado de Jalisco, publicado en el perió-
dico oficial estatal el nueve del mes en curso y emitida por el Congreso del 
estado no se materialice y se mantengan las cosas en el estado que actual-
mente guardan hasta en tanto se resuelva en definitiva la presente contro-
versia constitucional, puesto que, en su concepto, de llevarse a cabo tal 
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hecho, se permitiría la intromisión del poder legislativo en su esfera de com-
petencias considerando al efecto, que actualmente el consejo actualmente 
funciona con tres de sus integrantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 
14215 de la ley orgánica del poder Judicial del estado.

"Cuarto.—la suspensión, tratándose de controversias constituciona-
les, se encuentra regulada en los artículos 14 al 1816 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal. de dichos 
preceptos se desprenden las características especiales de este incidente de 
suspensión como son:

"1) procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta 
antes de que se dicte sentencia definitiva;

"2) No podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales;

15 "artículo 142. el pleno del Consejo de la Judicatura se integrará con los cinco consejeros; pero 
bastará la presencia de tres de ellos, para funcionar legalmente. en el supuesto de que no se 
encuentre el consejero presidente, de entre los presentes se nombrará a quien deba desempeñar 
esa función para dirigir la sesión por única ocasión."
16 "artículo 14. tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio 
o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. la suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable.
"la suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas generales."
"artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante." 
"artículo 16. la suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva." 
"artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modi-
ficar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho super-
veniente que lo fundamente.
"Si la suspensión hubiere sido concedida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor some-
terá a la consideración del propio pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modifi-
cación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente." 
"artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstan-
cias y características particulares de la controversia constitucional. el auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspen-
sión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva."
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"3) No podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexi-
cano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante;

"4) el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y,

"5) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
y características particulares de la controversia constitucional.

"apoyan lo anterior, las tesis 1a. l/200517 y p./J. 27/2008,18 de rubros: 
‘SuS peNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. NaturaleZa Y CaraC -
te rÍStiCaS.’ y ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Natu -
raleZa Y FiNeS.’. de igual forma, también conviene precisar que, de conformidad 
con el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución Federal y el artículo 
45 de la ley reglamentaria de la materia, las sentencias definitivas no tienen 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de la materia.19 en relación a 
esto la Segunda Sala de este tribunal Constitucional ha considerado que el 
mismo criterio tiene que aplicarse en la suspensión, debido a que si la sen-
tencia de fondo no puede tener efectos retroactivos, menos podría tenerlos la 
resolución que se dicte en el incidente cautelar. igualmente, consideró que 
si la suspensión tiene como efecto impedir que se realicen determinados 
actos, es claro que la suspensión no puede concederse cuando dichos actos ya 
se han materializado. este criterio quedó plasmado en la tesis 2a. lXVii/2000,20 de 

17 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, junio 
de 2005, página 649.
18 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 
2008, página 1472.
19 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:
"… la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones i y ii de este 
artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. …"
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate-
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia." 
20 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, julio 
de 2000, página 573. 
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rubro: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No proCede el otorGamieN-
to de la SuSpeNSióN eN CoNtra de aCtoS CoNSumadoS.’ 

"los anteriores elementos permiten advertir que la suspensión en contro-
versias constitucionales, aunque con características muy particulares, participa 
de la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas éstas como instrumen-
tos provisionales que permiten conservar la materia del litigio, así como para 
evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de 
la tramitación de un juicio. así entonces, no cabe duda de que la suspensión 
en controversia constitucional, en primer lugar, tiene como objeto primordial 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurí-
dica, el derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia que declare 
el derecho del actor pueda ser ejecutada eficaz e íntegramente, situación que 
adquiere relevancia en un medio de control constitucional; y, en segundo lugar, 
tiende a prevenir un daño trascendente a las partes en tanto se resuelve el 
juicio principal.

"por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de 
la ley reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión, los 
actos cuya inconstitucionalidad se cuestiona deben ser suspendidos, pues 
de otra forma, la medida cautelar se haría nugatoria lo que desnaturalizaría 
por completo la suspensión en este medio de control constitucional, en tanto 
medida cautelar y, por ende, la privaría de eficacia jurídica. esto es, el permitir 
que se ejecute o continúe ejecutándose un acto cuya constitucionalidad se 
cuestiona en tanto se resuelve el fondo del asunto, haría de la suspensión 
letra muerta, puesto que no permitiría evitar daños irreparables a la parte actora 
en tanto se tramite y resuelva el asunto en lo principal.

"asimismo, el tribunal pleno ha sustentado que para proveer sobre la 
medida cautelar, excepcionalmente pueden anticiparse los posibles resultados 
que pudieran conseguirse con la resolución de fondo que se dicte, cuando 
las particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una razonable 
probabilidad de que las pretensiones del promovente tengan una apariencia 
de juridicidad y que, además, las circunstancias conduzcan a sostener que 
igualmente existe peligro en la demora de su concesión. para ello, deberán 
tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares del caso, 
lo que implica que el juzgador deberá realizar un juicio de probabilidad y vero-
similitud del derecho del solicitante, sin perjuicio de que esta previa determi-
nación pueda cambiar con el dictado de la sentencia definitiva.

"en ese sentido, son dos los extremos que deben actualizarse para obte-
ner la medida cautelar, a saber: 1) apariencia del buen derecho, y 2) peligro en 
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la demora. la apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad 
objetiva y seria que descarte una pretensión manifiestamente infundada, teme-
raria o cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, 
dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia 
del derecho discutido en el proceso, de modo que, según un cálculo de pro-
babilidades, sea posible anticipar que en la sentencia definitiva se declarará 
la inconstitucionalidad del acto impugnado; y, por su parte, el peligro en la 
demora consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de 
la medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución 
de fondo. Consecuentemente, si toda medida cautelar descansa en los princi-
pios de apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, el juzgador 
puede analizar esos elementos, y si la provisión cautelar, como mera suspen-
sión, es ineficaz, tiene la facultad de dictar las medidas pertinentes que no 
impliquen propiamente una restitución, sino un adelanto provisional del dere-
cho cuestionado para resolver posteriormente, en forma definitiva, si los actos 
impugnados son o no constitucionales, por lo que el efecto de la suspensión 
será interrumpir un determinado estado de cosas mientras se resuelve el 
fondo del asunto, sin perjuicio de que si se declaran infundadas las pretensio-
nes del actor porque la apariencia del buen derecho fuera equivocada, tales 
actos puedan reanudarse, sin poner en peligro la seguridad o la economía 
nacional, a las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, o bien, 
sin afectar gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios 
que con dicha suspensión pudiera obtener el solicitante, que son las limitan-
tes que establece el artículo 15 de la citada ley reglamentaria.

"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio del tribunal pleno, de rubro: 
‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. para reSolVer 
SoBre ella eS FaCtiBle HaCer uNa apreCiaCióN aNtiCipada de 
CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reCla-
mado (aparieNCia del BueN dereCHo Y peliGro eN la demora).’

"QuiNto.—atendiendo a lo expresado, así como a las características 
particulares del caso que derivan de los argumentos de invalidez hechos valer 
por el actor y bajo la apariencia del buen derecho, que deriva de las conside-
raciones adoptadas por el tribunal pleno, al resolver la controversia constitu-
cional 32/2007, las cuales resultan obligatorias en términos de los dispuesto 
por el artículo 4321 de la ley reglamentaria de la materia y que se expresan en 

21 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna-
les unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi-
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
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las tesis de rubros: ‘CoNSeJoS de la JudiCatura loCaleS. priNCipioS 
eStaBleCidoS por el CoNStituYeNte permaNeNte eN relaCióN CoN 
Su CreaCióN.’22 y ‘CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del 
eStado de BaJa CaliForNia. el diSeÑo eStaBleCido por el CoNSti -
tuYeNte loCal para Su iNteGraCióN, traNSGrede loS priNCipioS 
de diViSióN de podereS Y de autoNomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCia-
leS.’;23 además de advertirse un peligro en la demora, la ministra que suscribe 
considera que, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo 

22 tesis P./J. 112/2009. texto: "los Consejos de la Judicatura, como órganos de administración 
del poder Judicial, sólo son obligatorios en el régimen Federal y en el ámbito del distrito Federal, 
conforme a los artículos 100 y 122, apartado C, base cuarta, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; por tanto, su existencia en el ámbito estatal no es imperativa. Sin 
embargo, en caso de que las legislaturas locales decidan establecerlos en sus regímenes inter-
nos, por cuestión de coherencia con el sistema federal, de acuerdo con los artículos 40, 41, 49 y 
116 de la ley Suprema, ello no debe contravenir los principios establecidos por el Constituyente; 
antes bien, en acatamiento a los artículos 17 y 116, fracción iii, constitucionales, debe seguirse 
garantizando la independencia y la autonomía del poder Judicial local, en función del principio 
general de división de poderes, sin perjuicio de que esta modalidad se oriente por los princi-
pios que para el nivel federal establece la propia ley Fundamental de acuerdo con su artículo 40, lo 
que no significa mezclar diferentes regímenes del estado mexicano, sino sólo extraer los prin-
ci pios generales que el Constituyente permanente ha establecido para los Consejos de la Judi-
catura en pleno acatamiento al sistema federal imperante en el país, en el que los estados de la 
república son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de la Norma Suprema. en este tenor, de acuerdo 
con los procesos legislativos que han originado la creación de los Consejos de la Judicatura, 
el Constituyente permanente ha establecido, por lo menos, dos principios fundamentales: 1. en la 
suma total de componentes de un Consejo, debe haber más sujetos directamente extraídos del 
poder Judicial al que administrará, al cual previsiblemente regresarán una vez que terminen sus 
funciones; y, 2. la conformación del consejo es de servicio administrativo a la función jurisdic-
cional, por tanto, sus decisiones deben respetar los principios de autonomía e independencia 
judiciales, así como no controlar o invadir la esfera jurisdiccional del órgano al que adminis-
trará. estos principios tienden al pleno respeto a la división de poderes como expresión de una 
correcta distribución de funciones, pues se garantiza que la función jurisdiccional se vea refleja-
da en las decisiones administrativas; se acotan funciones de otros poderes para no permitir que, en 
ningún caso, formen mayoría que incida en las decisiones administrativas del poder Judicial; 
se evitan suspicacias nocivas relativas a una posible intervención en la administración del poder 
Judicial por parte de personas designadas por poderes ajenos al mismo y, finalmente, se garan-
tiza que exista una mayor representatividad de los integrantes del poder Judicial en la toma de 
decisiones administrativas y organizacionales del indicado poder, todo lo cual conduce a desem-
peñar correctamente la función encomendada relativa a otorgar una adecuada impartición de 
justicia hacia los gobernados."
23 tesis P./J. 113/2009. texto: "la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
vulneración a la autonomía o a la independencia de los poderes Judiciales locales implica una 
transgresión al principio de división de poderes, el cual se viola cuando se incurre en cualquiera de 
las siguientes conductas: a) Que en cumplimiento de una norma jurídica o voluntariamente 
se actualice un hecho antijurídico imputable a los poderes legislativo o ejecutivo; b) Que dicha 
conducta implique la intromisión de uno de esos poderes en la esfera de competencia del poder 
Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice actos que coloquen a éste en un estado de depen-
dencia o subordinación; c) Que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder verse 
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de estudio en la sentencia que, en su oportunidad se dicte, resulta procedente 
conceder la suspensión respecto de los efectos y consecuencias que genera 
la ‘omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio’ que se atribuye a las 
autoridades demandadas y que, en específico, se traducen en la materializa-
ción del acuerdo legislativo Número 1501-liX-12, emitido por el poder legis-
lativo del estado de Jalisco por medio del cual, esa Soberanía designará dos 
consejeros ciudadanos que formarán parte del Consejo de la Judicatura 
local, para el único efecto de preservar la materia del juicio, asegurando provi-
sionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y 
evitar se le cause un daño irreparable, hasta en tanto esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronuncie respecto del fondo del presente asunto.

"en efecto, de permitir la materialización de los efectos y consecuen-
cias del citado acuerdo, esto es, que se integren al Consejo de la Judicatura 
local a las personas que se designen con base en el acuerdo legislativo seña-
lado y con apoyo en el marco normativo que se combate con motivo de lo que 
se considera como una deficiente regulación respecto de la creación, integra-
ción y designación de los integrantes del mencionado órgano, se actualizaría en 
detrimento del poder actor la vulneración que alega como inconstitucional, 
con lo cual eventualmente pudiera, no sólo quedar sin materia el presente 
asunto, sino también, privarse de efectividad a la sentencia que, en su caso, 
pudiera declarar fundado el derecho del actor, máxime cuando la resolución 

sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miembros del poder Judicial; la 
inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la autonomía en la gestión presupuestal. a las anterio-
res hipótesis debe agregarse una más: si con motivo de la distribución de funciones establecida 
por el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto desempeño del poder Judicial 
de la entidad federativa. ahora bien, el Constituyente del estado de Baja California estableció un 
nuevo diseño en la integración del Consejo de la Judicatura del poder Judicial, integrado por 5 
miembros: el presidente del tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá, el presidente del 
tribunal de Justicia electoral y 3 consejeros designados por el Congreso del estado. atendiendo 
a los lineamientos enunciados, este diseño constitucional transgrede los principios de división 
funcional de poderes y de autonomía e independencia judiciales, porque no se genera una efec-
tiva representación del poder Judicial a través de la designación mayoritaria de sus integrantes 
en el órgano que se encargará de tomar las decisiones administrativas del citado poder, tampoco se 
permite que la función jurisdiccional de los integrantes del poder Judicial se refleje en la compo-
sición de su consejo, y además, se ocasionan suspicacias en cuanto a la intervención en la admi-
nistración del poder Judicial local por parte de las personas designadas por poderes ajenos 
al mismo, de tal suerte que indirectamente puede llevar a una intromisión del poder legislativo en la 
toma de decisiones administrativas del poder Judicial, pues aquél, si así lo desea, puede colocar 
a éste en una situación de dependencia o subordinación administrativa por conducto de los con-
sejeros mayoritariamente nombrados por el Congreso del estado. en suma, el nuevo diseño 
constitucional local provoca un deficiente o incorrecto desempeño en las funciones del Con-
sejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Baja California, lo que ciertamente ocasio-
nará retrasos en la administración de la justicia con sus correspondientes perjuicios."
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definitiva no tiene efectos retroactivos de conformidad con el artículo 45 de la 
ley reglamentaria de la materia.

"lo anterior encuentra sustento en la tesis 2a. i/2003, de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS 
CoNS tituCioNaleS. el miNiStro iNStruCtor tieNe FaCultadeS para 
deCretarla No Sólo reSpeCto del aCto CuYa iNValideZ Se demaNde, 
SiNo tamBiÉN reSpeCto de SuS eFeCtoS o CoNSeCueNCiaS.’

"la medida cautelar solicitada se concede para el siguiente efecto:

"dado que la medida cautelar se refiere exclusivamente a los efectos y 
consecuencias del acuerdo legislativo mediante el cual se aprueba la convo-
catoria a la sociedad en general, con excepción de los partidos políticos, para 
la elección de dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del 
poder Judicial del estado de Jalisco, que contiene el proceso de elección a 
seguir para el nombramiento, la presente suspensión tiene por efecto que el 
Congreso del estado de Jalisco debe llevar a cabo y/o continuar con el referido 
proceso de designación en todas y cada una de sus etapas, incluso, podrá reali-
zar los nombramientos de dichos consejeros ciudadanos a que se refiere la 
convocatoria, pero en todo caso, deberá abstenerse de tomarles la protesta 
en el cargo hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pro-
nuncie respecto del fondo del asunto, pues de ejecutarse tales actos podría 
quedar sin materia el fondo del asunto y eventualmente, privarse de efectivi-
dad a la sentencia definitiva.

"en el entendido de que la concesión de la medida cautelar, surtirá plenos 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en 
el caso de que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales 
consejeros, ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, 
respecto de los cuales es improcedente la concesión de la suspensión.

"No pasa inadvertido para la ministra instructora, que en sesión de 
treinta de mayo del año en curso la Segunda Sala de este alto tribunal dictó 
resolución en la controversia constitucional 97/2011, en la que declaró la inva-
lidez del procedimiento de elección de consejeros ciudadanos al Consejo de 
la Judicatura del estado de Jalisco, procedimiento invalidado que tuvo su 
origen en el acuerdo legislativo 1054-liX-2011 del Congreso local. los efec-
tos que se imprimieron a dicha resolución, fueron los siguientes:

"‘oCtaVo.—efectos de la declaratoria de invalidez. en virtud de que 
la declaratoria de invalidez del procedimiento de elección de consejeros ciuda-
danos da lugar a que queden acéfalos dos lugares del Consejo de la Judicatura 
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del estado de Jalisco, pues con fecha treinta de mayo de dos mil doce vence 
el nombramiento de los actuales consejeros ciudadanos miguel Gutiérrez 
Barba y luis enrique Villanueva Gómez –y tomando en cuenta que en la diversa 
controversia constitucional 92/2011, que se resuelve en la misma sesión que 
la presente controversia, se reconoce la validez del procedimiento de elección 
del consejero Juez que ya tomó protesta de su cargo en la sesión de veintitrés de 
agosto de dos mil once, dejando de surtir efectos la suspensión, por lo que 
deberá entrar en funciones de inmediato a partir de que se falle dicha contro-
versia– el Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco podrá seguir funcio-
nando, ya que en términos de lo dispuesto en el artículo 142 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la entidad bastará la presencia de tres consejeros para 
funcionar legalmente.

"‘Sin embargo, dicha situación podría verse alterada si el Congreso del 
estado de Jalisco no realiza la elección antes de la fecha de vencimiento 
en el cargo de la consejera ciudadana maría Cristina Castillo Gutiérrez, es 
decir el quince de octubre de dos mil doce, pues en tal caso ya no se surtiría 
el mínimo de consejeros requerido para el legal funcionamiento del consejo.

"‘además, debe considerarse que la completa integración del consejo 
resulta necesaria para el regular desarrollo de sus atribuciones y del servicio 
de administración de justicia en la entidad, esto es, para el debido respeto al 
prin cipio constitucional de regularidad en el funcionamiento de los órganos 
públicos.

"‘en tales términos, el Congreso del estado de Jalisco, como efecto de 
la declaratoria de invalidez, deberá llevar a cabo el procedimiento de elec-
ción de consejeros ciudadanos con la debida oportunidad a efecto de que el 
Consejo de la Judicatura del poder Judicial de la entidad quede integrado antes 
de que venza el periodo de ejercicio del cargo de la consejera ciudadana 
maría Cristina Castillo Gutiérrez, lo cual acontecerá el quince de octubre de 
dos mil doce.

"‘Se precisa que toda vez que los vicios de inconstitucionalidad que 
llevaron a la declaración de invalidez del procedimiento de elección iniciado 
mediante el acuerdo legislativo 1054-liX-2011 resultan ajenos a los candida-
tos que resultaron electos como consejeros ciudadanos, la presente resolu-
ción no implica impedimento para su participación en las nuevas elecciones 
que se efectúen.’

"en vista de lo anterior, la ministra que suscribe considera que la sus-
pensión aquí decretada, no interfiere con los efectos de la mencionada ejecu-
toria y con el cumplimiento que el poder legislativo de la entidad está obligado 
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a darle, puesto que, si bien, en ese asunto se le constriñó a realizar la desig-
nación de dos consejeros a fin de que el Consejo de la Judicatura local se 
encuentre integrado en su totalidad; lo cierto es, que la presente medida cau-
telar no impide la designación de esos funcionarios por parte del Congreso 
local, acto al cual, se encuentra obligado a cumplir; asimismo, el hecho de 
que los funcionarios que resulten electos no puedan rendir la correspondiente 
protesta e iniciar sus funciones, no incide en los efectos de la referida senten-
cia, en la medida que no debe perderse de vista que en la citada controversia 
constitucional el motivo de invalidez por el que se declaró fundada la recla-
mación del poder actor, derivó exclusivamente de violaciones al procedimiento 
de designación de consejeros, en tanto que la materia del presente incidente de 
suspensión deriva de la impugnación de una deficiente regulación del marco 
normativo que rige la creación, integración y designación de los integrantes 
del mencionado órgano, aspecto que, en su caso, será materia del fondo de 
este asunto y que no guarda relación con los actos declarados inválidos en 
aquel asunto.

"SeXto.—la concesión de la medida cautelar decretada, cumple con 
los extremos previstos en el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia, 
puesto que, con ella no se afecta la seguridad y economía nacionales, ni las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, en la medida que 
la suspensión otorgada no tiene por efecto detener el proceso de selección de 
consejeros ciudadanos, que lleva a cabo el Congreso estatal, por tratarse de un 
procedimiento de orden público e interés fundamental del orden jurídico mexi-
cano. asimismo, la medida cautelar concedida, no genera la posibilidad de cau-
sar un daño o perjuicio a la sociedad, tomando en cuenta que en virtud de lo 
determinado por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, al resolver las con-
troversias constitucionales 92/2011 y 97/2011, actualmente el Consejo de la 
Judicatura del estado de Jalisco funciona válidamente con tres de sus inte-
grantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 142 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado.

"en consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 
particulares de la presente controversia constitucional; a la naturaleza de los 
efectos y consecuencias de los actos impugnados por la parte actora, con 
apoyo en los artículos 14 al 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 Constitucional, se acuerda:

"i. Se concede la suspensión solicitada por el poder Judicial del estado 
de Jalisco, en los términos y para los efectos precisados en este proveído.

"ii. la medida cautelar surte efectos desde la fecha de presentación de 
la demanda y sin necesidad de otorgar garantía alguna.
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"iii. Notifíquese por lista y mediante oficio a la parte actora en el domi-
cilio que señala en su escrito de demanda, así como a los poderes legislativo 
y ejecutivo del estado de Jalisco en su residencia oficial, para el debido cum-
plimiento de la suspensión de que se trata e igualmente, a la procuradora 
general de la república en su residencia oficial.

"lo proveyó y firma la ministra instructora olga maría del Carmen Sán-
chez Cordero de García Villegas, quien actúa con el licenciado marco antonio 
Cepeda anaya, secretario de la Sección de trámite de Controversias Constitu-
cionales y de acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de acuerdos de este alto tribunal, que da fe."

5) el auto que antecede fue notificado al poder legislativo del estado de 
Jalisco en su residencia oficial a las doce horas con cincuenta y cinco minu-
tos del veintisiete de junio de dos mil doce, mediante oficio con número de 
registro 2126/2012, conforme a la constancia de notificación que obra a foja 
quinientos cincuenta y ocho del incidente de suspensión del que deriva el 
presente recurso, en cuya razón actuarial se asienta lo siguiente: 

"Constancia de notificación por oficio

"incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012.

"oficio 2126/2012 poder legislativo del estado de Jalisco. 
residencia oficial.

"en la ciudad de Guadalajara, estado de Jalisco, a las doce horas con 
cincuenta y cinco minutos, del veintisiete de junio de dos mil doce, el suscrito 
Javier Gerardo trejo romo, actuario judicial adscrito a la Sección de trámite 
de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, me constituí en el domicilio al rubro citado y una vez cerciorado del 
mismo, por la nomenclatura de la calle, el número y la colonia, procedo a noti-
ficar a la citada autoridad el oficio de que se trata.

"anexos entregados: original del oficio de referencia.

"persona que recibe y manifiesta que: se llama mónica Bernal Jasso, 
quien se ostenta como auxiliar administrativo contable, comicionada (sic) a 
ofi cialía de partes y se identifica con la credencial para votar con folio 
0000021752561, con registro de mil novecientos noventa y uno, expedirá por 
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instituto Federal electoral, a quien después de haberle notificado el proveído 
de admisión, en este acto le notifico la suspensión, explicándole el auto en 
sus términos y su urgencia, por lo que firma de conformidad, dándose por 
notificada.

"Sello y firma de recibido (fecha del veintisiete de junio de dos mil doce, 
a las doce horas con cincuenta y cinco minutos).

"el actuario

"(Firma)."

6) el cinco de julio de dos mil doce, el Congreso del estado de Jalisco 
interpuso recurso de reclamación (registrado con el número 28/2012-Ca) 
en contra del auto por el que se concedió la suspensión en la controver
sia constitucional 49/2012.

7) el mismo cinco de julio de dos mil doce, el poder Judicial del estado 
de Jalisco interpuso el presente recurso de queja, al estimar que el Congreso 
local violó el auto de suspensión con la toma de protesta de los consejeros 
ciudadanos. 

8) el doce de septiembre de dos mil doce, la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el recurso de reclamación 
28/2012CA. 

en su resolución, la primera Sala revocó el auto de suspensión de 
veintiséis de junio, dejando sin efectos la medida cautelar decretada por la 
ministra instructora, al considerar que los actos suspendidos no son efecto y 
consecuencia de los actos cuya invalidez se demanda en la controversia cons-
titucional de la que deriva el presente recurso, además de que los mismos ya 
se habían consumado a la fecha de presentación de la demanda.

los puntos resolutivos de dicha resolución fueron los siguientes:

"primero.—es procedente y fundado el presente recurso de re cla mación. 

"SeGuNdo.—Se revoca el auto recurrido de veintiséis de junio de dos 
mil doce, dictado en el incidente de suspensión de la controversia constitu-
cional 49/2012 y, por tanto, queda sin efectos la medida cautelar otorgada en 
dicho proveído."
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III. Análisis sobre la violación al auto de suspensión alegada 
por el Poder Judicial del Estado de Jalisco:

precisado lo anterior y a efecto de estar en condiciones de deter-
minar si en el caso concreto el Congreso del estado de Jalisco violó a la 
suspensión concedida mediante el auto de veintiséis de junio de dos mil 
doce, primero se debe analizar la misma para precisar sus alcances y efec-
tos, esto, con base en las condiciones imperantes al momento de su emisión, 
para después esta blecer si la conducta asumida por dicho órgano desa-
tendió lo ordenado en el auto de suspensión indicado. Cobra aplicación el 
criterio plasmado en la tesis p./J. 28/2008, cuyos rubro y texto son:

"QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtro-
Ver Sia CoNStituCioNal. CorreSpoNde a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSoluCióN rela-
tiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla.—para estar en condiciones de 
determinar en el recurso de queja derivado del incidente de suspensión en 
controversia constitucional, si en un caso concreto existió violación, exceso 
o defecto en la ejecución o cumplimiento de un auto o resolución a través 
de la cual se otorgó la suspensión primero debe analizarse la resolución 
que concedió la suspensión, con el fin de precisar su alcance y efectos 
para, posteriormente, estable cer si la conducta asumida por la autoridad 
la desatendió. así, corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinar los alcances de la sus pensión decretada y si en un caso con-
creto existió violación o no a la medida cautelar, de ahí que la parte afec-
tada por tal violación pueda acudir directamente ante el ministerio público 
a denunciar la probable comisión de un delito. lo anterior es así pues, por 
una parte, la sección ii del capítulo Viii del título ii de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece el proce dimiento que debe se-
guirse en esos casos, que es precisamente la tramita ción de la queja y, por 
otra, el representante social carecería de elementos para integrar la ave-
riguación previa ante la ausencia de la resolución del alto tribunal en la 
que determinó la existencia de la violación. Sostener lo contra rio, esto es, 
considerar que sí es factible que la parte que estime se violó la suspen-
sión concedida en una controversia constitucional acuda directamente 
ante el ministerio público para denunciar la posible comisión de un delito, 
implicaría dejar a cargo del representante social la atribución para fijar 
los alcances y efectos de la medida cautelar." 

de la lectura del auto de veintiséis de junio, en primer lugar se apre-
cia que la suspensión se concedió para el efecto de que el Congreso 
Local se abstuviera de tomarles protesta en el cargo a los consejeros 

por mayoría de cin-
co votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iii del con-
siderando sexto.
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ciudadanos que fueran nombrados con base en la convocatoria del 
acuerdo legislativo 1501LIX12 esto, hasta que se resolviera el fondo 
de la controversia constitucional; y segundo, que la suspensión sólo 
surtiría efectos si a la fecha de presentación de la demanda no se había 
verificado la toma de protesta, puesto que de lo contrario se trataría de un 
acto consumado, respecto de los cuales resulta improcedente la concesión 
de la suspensión. 

Como se señaló, la parte recurrente aduce que la autoridad demandada 
violó la suspensión concedida por la ministra instructora, porque en la sesión 
de veinticinco de junio de dos mil doce el Congreso del estado de Jalisco les 
tomó la protesta de ley a maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida 
Caballero como consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura local.

ahora, a efecto de establecer la existencia del acto que se estima viola-
torio de la medida cautelar, en primer lugar se acudirá al análisis de las cons-
tancias que quedaron precisadas al inicio de este considerando; asimismo, 
en caso de quedar plenamente acreditada su existencia, se analizará si dicho 
acto configura la violación alegada.

Con este propósito, se estima necesario reiterar y destacar que el poder 
Judicial del estado de Jalisco presentó su demanda a las diez horas con 
veintitrés minutos del veinticinco de junio de dos mil doce, y en ella soli-
citó la suspensión del acuerdo legislativo 1501-liX-12, a través del cual el Con-
greso local aprobó la convocatoria para elegir a dos consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Jalisco, que 
contiene el proceso de elección a seguir para su nombramiento.

Como también ha quedado señalado, en el auto que se concedió la 
suspensión, uno de los efectos que se le imprimió a la misma fue la permi-
sión al Congreso del estado de Jalisco para llevar a cabo y/o continuar con el 
proceso de designación de los consejeros ciudadanos en todas y cada una de 
sus etapas, e incluso se le permitió realizar los nombramientos a que se refiere 
la convocatoria, pero se le constriñó a abstenerse de tomarles la protesta en el 
cargo hasta que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciara 
respecto del fondo del asunto, esto, sólo si a la fecha de la presentación de 
la demanda dicha toma de protesta no se había verificado, puesto que en 
ese supuesto su otorgamiento resultaría improcedente, por tratarse de actos 
consumados.

ahora, está acreditado en autos que el Congreso del estado de Jalisco, 
en la sesión extraordinaria de veinticinco de junio de dos mil doce –misma 
fecha de presentación de la demanda–, designó a maría Carmela Chávez 
Galindo y alfonso partida Caballero como consejeros ciudadanos del Consejo 
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de la Judicatura local; y que tres minutos antes de que concluyera la sesión, 
esto es, a las quince horas con cincuenta minutos, también les tomó la 
protesta en el cargo –cinco horas y veintisiete minutos después de la pre-
sentación de la demanda–. 

también está acreditado que el auto de suspensión le fue notificado 
mediante oficio al poder legislativo del estado de Jalisco en su residencia 
oficial, a las doce horas con cincuenta y cinco minutos del veintisiete de 
junio de dos mil doce.

por consiguiente, este tribunal pleno considera que la toma de protes
ta que realizó el Congreso del Estado de Jalisco sí es violatoria de la 
suspensión decretada por la ministra instructora, toda vez que atendiendo 
al texto del propio auto, los efectos que se le imprimieron a la misma y la fecha 
a partir de la cual tendría efectividad, ese órgano legislativo no solamente 
realizó los nombramientos respectivos, sino que, adicionalmente les tomó 
protesta en el cargo, eventos que si bien ocurrieron en la misma fecha en que 
se presentó la demanda, lo cierto es que ello ocurrió cinco horas y veintisiete 
minutos después de su presentación.

es necesario tener en cuenta que el artículo 18 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional prevé, categóricamente, 
que el auto por el que se conceda la suspensión de los actos impugnados 
deberá señalar con precisión, entre otras cosas, el momento a partir del cual 
surtirá efectos. 

así, en el proveído de veintiséis de junio de dos mil doce, por el que se 
concedió a la parte actora la medida cautelar, se determinó, según se asentó con 
anterioridad, que la medida surtiría sus efectos desde la fecha de presen-
tación de la demanda, si a ese momento la referida toma de protesta no se 
había verificado.

en este contexto, al haber quedado acreditado en forma plena que el 
Congreso del estado de Jalisco tomó la protesta en el cargo a los referidos con-
sejeros ciudadanos, que dicho evento tuvo verificativo en la misma fecha en 
que fue presentada la demanda y que fue este momento a partir del cual 
surtiría efectos la suspensión concedida, es indudable que el actuar del 
órgano legislativo violentó lo determinado en la medida que otorgó la 
Ministra instructora, por lo que debe declararse fundado el recurso de queja.

por lo anterior, la ya aludida toma de protesta resulta claramente vio-
latoria de la medida suspensional, aun y cuando la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya revocado el auto de suspensión 
impugnado en el recurso de reclamación 28/2012-Ca –al considerar que se le 
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imprimieron efectos retroactivos a la suspensión–, ya que dicho evento 
tuvo verificativo en la fecha a partir de la cual la suspensión solicitada fue 
decretada.

Finalmente, en este apartado conviene señalar que en el caso con-
creto no se está en el supuesto que refiere el primer párrafo del artículo 
58 de la ley reglamentaria de la materia, esto es, que en esta ejecutoria 
se provea lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión o 
para la ejecución de que se trate, como pudiera ser el dejar sin efectos 
la toma de protesta de maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida 
Caballero como consejeros ciuda danos del Consejo de la Judicatura local 
que se estimó violatorio del auto de suspensión, ya que, como se señaló 
en el párrafo precedente, la medida cau te lar dejó de producir efectos desde 
la fecha de emisión de la resolución pro nunciada por la primera Sala en el 
recurso de reclamación señalado. 

SÉptimo.—Sobre la responsabilidad por el exceso en el cum
plimien to del auto de suspensión. al respecto, es importante desta-
car que este tribunal pleno ha sustentado el criterio de que si bien en 
la prác tica se presenta el problema de que el acuerdo o resolución por el 
que se concede la suspensión, en algunas ocasiones no es notificado 
el mismo día en que se dicta, o bien, las autoridades ejecutoras lo desco-
nocen, dando lugar a que en ese lapso se lleguen a consumar los 
actos sus pendidos por la autoridad que conoce del juicio, éstos deben 
considerarse –aun así– violatorios de aquélla; sin embargo, en todo caso, 
resultaría improcedente fincar responsabilidad a la autoridad que eje-
cutó los actos que violentan la medida suspensional, por no configurarse 
desacato de su parte –al momento de dicha ejecución no había sido 
notificada del auto suspensivo–. 

ahora, en el caso concreto, aun y cuando se ha determinado la toma 
de protesta se realizó en contravención del auto de suspensión, no ha lugar 
a determinar responsabilidad alguna en contra de alguno de los inte-
grantes del Congreso del estado de Jalisco, toda vez que era imposible 
exigirles a sus integrantes que se abstuvieran de tomarles protesta a maría 
Carmela Chávez Galindo y alfonso partida Caballero como consejeros 
ciudadanos del Con sejo de la Judicatura del estado, ya que este acuerdo 
legislativo se tomó no sólo antes de que el auto de suspensión le fuera 
notificado al Congreso local, sino incluso antes de que la ministra ins-
tructora proveyera sobre la suspensión. 

por el motivo anterior, aun y cuando los efectos de la suspensión se 
imprimieron a partir de la presentación de la demanda, y que la toma de 
protesta se verificó con posterioridad a ésta, no es posible considerar 
que dicho órgano legislativo haya incurrido en desacato alguno. 

por mayoría de ocho 
votos se aprobaron 
las razones conte-
nidas en el consi-
derando séptimo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es improcedente la solicitud de desistimiento del presente 
recurso de queja formulada por el presidente del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, en representación del poder Judicial de esa entidad. 

SeGuNdo.—es procedente y fundado el presente recurso de queja deri-
vado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012.

terCero.—No ha lugar a determinar responsabilidad alguna en contra 
de los integrantes del Congreso del estado de Jalisco en el presente recurso de 
queja. 

Notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se 
refiere el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville-
gas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

por mayoría de seis votos de los señores ministros: Cossío díaz, Zaldí-
var lelo de larrea, por consideraciones distintas, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la 
determinación consistente en que sí existió violación al auto de suspen-
sión de veintiséis de junio de dos mil doce. los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas y Valls Hernández votaron en contra y reser-
varon su derecho de formular sendos votos particulares. el señor ministro 
Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 



107PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se 
aprobó la determinación consistente en que no ha lugar a determinar responsa-
bilidad alguna en contra de los integrantes del Congreso del estado de Jalisco 
por el incumplimiento del auto de suspensión. el señor ministro Zaldívar lelo 
de larrea votó en contra y reservó su derecho de formular voto particular.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados, dejando en libertad a los señores minis-
tros para emitir los votos concurrentes o particulares que a sus intereses 
convenga. los señores ministros: margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario 
pardo rebolledo no asistieron a las sesiones de veintitrés y veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece por estar disfrutando de su periodo vacacional.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 29/2008 y p./J. 43/2009 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1471 y tomo XXiX, abril de 2009, página 1102, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 
2013, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto 
de la ejecutoria pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el recurso de queja 1/2012-CC.

en la ejecutoria relativa al recurso de queja de que se trata se determina, esencialmente, 
que sí existió violación a la suspensión decretada en la controversia constitucional 
49/2012 de la que deriva, tomando en cuenta que en el auto por el que se concedió 
la suspensión se constriñó al Congreso del estado de Jalisco a abstenerse de tomar 
protesta en el cargo a los consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura de la 
entidad, hasta que esta Suprema Corte se pronunciara respecto del fondo de la con-
troversia, sólo si a la fecha de la presentación de la demanda esa toma de protesta 
no se había verificado; mientras que en sesión extraordinaria de veinticinco de junio de 
dos mil doce se llevó a cabo la toma de protesta aludida, lo que si bien ocurrió en la 
misma fecha en que se presentó la demanda, se llevó a cabo cinco horas y veinti-
siete minutos después. 

asimismo, en dicha ejecutoria se decide que aun y cuando la toma de protesta se haya 
realizado en contravención del auto de suspensión, no ha lugar a determinar respon-
sabilidad alguna en contra de alguno de los integrantes del Congreso del estado de 
Jalisco, toda vez que era imposible que se abstuvieran de llevar a cabo la referida 
toma de protesta, pues el acuerdo legislativo correspondiente se tomó no sólo antes 
de que el auto de suspensión le fuera notificado al Congreso, sino incluso antes de 
que la ministra instructora proveyera sobre la suspensión.

Coincido esencialmente con las consideraciones antes resumidas. Sin embargo, estimo 
que si ya se determinó que la toma de protesta de los consejeros ciudadanos llevada 
a cabo el veinticinco de junio de dos mil doce es violatoria de la suspensión otor-
gada en la controversia constitucional de la que deriva el presente asunto –aun cuando 



108 DICIEMBRE 2013

no haya existido responsabilidad por parte de la autoridad–, entonces este tribunal 
pleno debió dejar sin efectos dicha toma de protesta.

debe tenerse en cuenta que la medida cautelar surtió sus efectos a partir de la fecha en 
que se presentó la demanda y que esos efectos continuaron vigentes hasta que el auto 
de suspensión fue revocado mediante resolución dictada por la primera Sala en el 
recurso de reclamación 28/2012-Ca, el doce de septiembre de dos mil doce; en virtud 
de lo cual durante ese lapso la autoridad estaba comprometida a acatarla, desde 
luego sin la responsabilidad de hacerlo mientras no la conociera.

por tanto, la referida toma de protesta, al haberse efectuado durante la vigencia de la 
suspensión, no debió subsistir, en virtud de lo cual, a mi juicio, este alto tribunal 
debió dejar sin efectos ese acto violatorio de la medida cautelar, como lo hizo al resol-
ver los recursos de queja 7/2011-CC y 8/2011-CC, en sesión de diecinueve de abril de 
dos mil doce, en que dejó sin efectos los actos de designación y toma de protesta 
de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco que se esti-
maron violatorios de la suspensión concedida en dichos asuntos.

lo anterior, a fin de que la suspensión otorgada en la controversia constitucional de la que 
deriva el presente asunto hubiera tenido un resultado real, pues, al no haberlo hecho 
así, la medida cautelar no tuvo en realidad ningún efecto jurídico.

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández en el recurso 
de queja 1/2012-CC, derivado del incidente de suspensión de la controversia consti-
tucional 49/2012.

mi voto fue en contra de declarar fundada la violación a la suspensión otorgada por la 
ministra instructora en proveído de veintiséis de junio de dos mil doce y, por ende, de 
verificar la responsabilidad de la autoridad demandada, por lo siguiente:

el poder Judicial de Jalisco, interpuso el recurso de queja por violación a la suspensión, 
apoyándose en que el veinticinco de junio, esto es, el día anterior al dictado del auto 
suspensional, el Congreso local nombró y tomó la protesta en el cargo a dos conse-
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura local. 

Contrario a lo que determinó la mayoría, estimo que no era posible imputarle al Congreso 
estatal el incumplimiento de una medida suspensional que había sido otorgada un 
día después de que el acto solemne de toma de protesta a los consejeros se llevara 
a cabo. 

es cierto que, como indica la resolución, en el proveído mediante el cual se concedió la 
suspensión se señaló que surtiría efectos desde la fecha en que fue presentada 
la demanda de controversia constitucional, lo que ocurrió el día veinticinco de junio, 
mismo día en el que la demandada realizó aquellas actuaciones; sin embargo, para 
verificar si ello conllevaba la violación a la medida suspensional, era necesario con-
siderar lo resuelto por la primera Sala de este tribunal, al conocer del recurso de recla-
mación 28/2012-Ca derivado del mismo incidente de suspensión.

 
así es, la primera Sala determinó que había sido incorrecto que la ministra instructora le 

diera efectos a la medida cautelar a partir de la fecha de presentación de la demanda, 
esto es, antes de que se emitiera el propio auto de suspensión, pues, conforme a la 
naturaleza de la medida suspensional y a la ley reglamentaria de la materia, se trata de 
una medida que no puede tener efectos retroactivos, sino que sólo pueden fijarse a 
partir del dictado del auto de la suspensión. 
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en esa medida, la Sala advirtió que, en el caso, se trataba de actos consumados, 
contra los cuales no procedía conceder la suspensión y, por tanto, revocó el auto 
suspensional. 

luego, si bien es cierto que, la decisión sobre el cumplimiento de la medida suspensio-
nal, debe atender a los términos en que fue concedida, también es cierto que, en el 
caso, no sólo en atención a los hechos, sino a lo que, con base en ellos, resolvió 
la men cionada Sala, no era congruente establecer que el Congreso local violó una 
suspensión que había sido otorgada mediante un proveído posterior, esto es, cuando 
ya se habían consumado aquellos actos. 

el día veinticinco de junio, en que el poder legislativo estatal nombró y tomó la protesta 
a los consejeros ciudadanos, no sólo no se había concedido la suspensión, tampoco 
la demanda de controversia constitucional había sido admitida, pues, ambos autos, 
de admisión y de suspensión, se dictaron al día siguiente, es decir, el veintiséis de 
junio. 

la resolución del recurso de queja, no debió de ver de forma aislada el auto suspensio-
nal, sino necesariamente los hechos que llevaron a la Sala a revocarlo, pues, al no 
hacerlo así, deja de lado, un aspecto trascendental, como es la naturaleza y fines de 
la suspensión en controversia constitucional que, conforme a la tesis de jurispru-
dencia p./J. 27/2008, de rubro: "SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
NaturaleZa Y FiNeS.", la suspensión participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares y tiene dos fines específicos, a saber: preservar la materia del juicio, ase-
gurando provisionalmente el bien jurídico de que trate, así como prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general. 

así pues, en el caso, atendiendo a los términos en que fue otorgada la medida cautelar, 
esto es, retrotrayéndola a la fecha de presentación de la demanda, la autoridad no 
hubiera tenido modo de respetar la suspensión si ya había emitido los actos impug-
nados en esa misma fecha, más que dejándolos sin efectos de manera inmediata 
cuando fue notificada de dicho proveído y, de no hacerlo así, ello sólo podría dar como 
resultado la determinación de responsabilidad de la autoridad demandada ante ese 
incumplimiento, pues, de lo contrario, es un contrasentido la determinación de la 
mayoría, ya que, en realidad, no tuvo objeto alguno la concesión de la medida sus pen-
sional por parte de la ministra instructora con efectos desde aquel momento, ni mucho 
menos encuentra asidero sostener que la autoridad violó la suspensión, sólo porque 
se realizaron los referidos actos el mismo día en que se presentó la demanda. 

Corrobora todo lo anterior, lo aseverado al final en la resolución, en el sentido de que no 
ha lugar a determinar responsabilidad alguna en contra de algunos de los integran-
tes del Congreso local "toda vez que era imposible exigirles a sus integrantes que se 
abstuvieran de tomarles protesta a maría Carmela Chávez Galindo y alfonso partida 
Caballero como consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del estado, ya que 
este acuerdo legislativo se tomó no sólo antes de que el auto de suspensión le fuera 
notificado al Congreso local, sino incluso antes de que la ministra instructora prove-
yera sobre la suspensión. por el motivo anterior, aun y cuando los efectos de la sus-
pensión se imprimieron a partir de la presentación de la demanda, y de que la toma 
de protesta se verificó con posterioridad a ésta, no es posible considerar que dicho 
órgano legislativo haya incurrido en desacato alguno."1

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 el resaltado es nuestro.
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Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en el recurso de 
queja 1/2012-CC derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 
49/2012. 

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
queja 1/2012-CC en sesión del veinticuatro de septiembre de dos mil trece, interpuesto 
por el poder Judicial del estado de Jalisco determinó que el poder legislativo del es-
tado de Jalisco sí violentó el auto de suspensión dictado el veintiséis de junio de dos 
mil doce, por la ministra instructora en el incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 49/2012.

a fin de precisar las razones y motivos por los cuales la mayoría de los ministros del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvieron lo conducente en 
el recurso de queja referido, y con el objeto de expresar las razones por las cuales 
disiento del criterio adoptado por la mayoría, es necesario referir a los antece-
dentes que motivaron la interposición de la queja derivada del incumplimiento a la 
suspen sión en la controversia constitucional 49/2012, así como a la exposición cro-
nológica de los hechos antecedentes y subsecuentes a la interposición de la queja, 
ya que éstos auxilian al entendimiento de las razones y motivos del fallo así como al 
disentimiento que se expresa en el presente voto. 

1. Interposición de la controversia constitucional 49/2012

el veinticinco de junio de dos mil doce, a las diez horas con veintitrés minutos, el 
magistrado ********** en su carácter de presidente del Supremo tribunal de Jus-
ticia del estado de Jalisco en representación del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco, interpuso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación controversia cons-
titucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo de la entidad, señalando 
como actos impugnados:

a) del Poder Ejecutivo de Jalisco, la omisión relativa en competencia del ejercicio obli-
gatorio, en el sentido de presentar al Congreso local iniciativa de ley que regulara la 
designación de representantes del Consejo de la Judicatura del estado; y,

b) del Congreso Local de Jalisco, la omisión legislativa consistente en adecuar la legis-
lación relativa al Consejo de la Judicatura del estado, respecto a la forma de designa-
ción de sus integrantes, el número de integrantes designados y los que deben ser 
designados por los poderes del estado.

en la demanda de la controversia constitucional, el poder Judicial actor solicitó la medida 
cautelar suspensiva en términos del artículo 14 de las ley reglamentaria «de las 
Fracciones i y ii del» artículo 105 de la Constitución Federal, para que se suspendie-
ran los efectos y consecuencias que derivan de las omisiones impugnadas, específi-
camente pidiendo en su escrito que ésta se solicitaba para el efecto: 

"de que las cosas se mantuvieran en el estado que actualmente guardaban, esto es, para 
que no se siguieran ejecutando actos de intromisión del poder legislativo, en el poder 
Judicial del estado, pues indicó, que en el momento de la presentación de la demanda 
se encontraban fungiendo dos consejeros designados por el Congreso local y de per-
mitir la designación que inminentemente ha de realizarse hasta el 28 de junio de 2012, 
se seguiría configurando la intromisión y violación del principio de división funcional 
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de poderes, es por ello, que deberá suspenderse cualquier acto derivado de las omi-
siones reclamadas …"

2. Admisión de la controversia constitucional

El mismo día veinticinco de junio de dos mil doce, en que el escrito de la controversia 
fue presentado, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
que se formara y registrara el expediente relativo a la controversia constitucional, a 
la que le correspondió el número 49/2012 y turnó el expediente a la ministra olga 
maría Sánchez Cordero de García Villegas. 

3. toma de protesta de consejeros ciudadanos

a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos, del mismo día veinticinco de 
junio de dos mil doce, en el que se interpuso la controversia constitucional, el Con-
greso del estado de Jalisco inició la sesión extraordinaria derivada de la convoca-
toria contenida en el acuerdo legislativo Número 1501-liX-12,1 en la que designó a 
********** y ********** como consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura 
del estado de Jalisco y toda vez que los mismos se encontraban presentes en el 
recinto legislativo, el mismo día el poder legislativo del estado de Jalisco les tomó 
protesta en el cargo de consejeros ciudadanos del poder Judicial de ese estado, a las 
quince horas con cincuenta minutos. 

4. Auto que dicta la suspensión en la controversia constitucional 49/2012

El veintiséis de junio de dos mil doce, la ministra instructora otorgó la suspensión 
de los actos reclamados, para el efecto de que el Congreso local llevara a cabo el 
procedimiento de elección de los consejeros ciudadanos, siempre y cuando se abs
tuviera de tomarles la protesta en el cargo hasta que se resolviera el fondo de la 
controversia constitucional interpuesta. 

la ministra instructora señaló que los efectos de la suspensión comenzarían a partir 
de la interposición de la controversia constitucional, esto es, desde el veinticinco de 
junio de dos mil trece, así como que la suspensión no tendría efectos sobre 
actos consumados. el texto de dicho auto de suspensión es el siguiente:

"méxico, distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil doce.

"Con la copia certificada de las constancias que integran el expediente principal de la 
controversia constitucional citada al rubro, como está ordenado en el auto de admi-
sión de este día, fórmese el presente incidente de suspensión, y a efecto de proveer 
sobre la medida cautelar, se tiene en cuenta lo siguiente:

"primero.—en el escrito de demanda, el poder Judicial del estado de Jalisco impugna 
lo siguiente: 

1 esta designación derivó del cumplimiento por parte del Congreso del estado de Jalisco a la di-
versa controversia constitucional 97/2011 resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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"‘a) la omisión relativa en competencia de ejercicio obligatorio que tiene el poder eje-
cutivo del estado, en el sentido de presentar al Congreso del estado iniciativa de 
ley, que regule la existencia del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, la 
forma de designación de sus integrantes y el número de integrantes que deberán 
ser designados por los poderes de los estados, en atención al principio de división 
funcional de poderes.

"‘B) la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, que tiene el 
Congreso del estado de Jalisco, consistente en adecuar la legislación que creó al Con-
sejo de la Judicatura del estado, la forma de designación de sus integrantes y el 
número de integrantes designados por los poderes de los estados, en atención al prin-
cipio de división funcional de poderes.’

"…

"terCero.—los artículos 14 y 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estable cen que 
se deben tomar en cuenta los elementos que sean proporcionados por las partes, así 
como las circunstancias y características particulares de la controversia constitu-
cional, a fin de proveer sobre la petición de suspensión de los actos impugnados.

"al respecto, del análisis integral de la demanda se advierte que el poder actor solicita la 
declaración de invalidez de lo que estima constituye una omisión legislativa en una 
competencia de ejercicio obligatorio por parte de las autoridades demandadas, debido 
a la deficiente regulación que en su concepto se actualiza en el texto vigente del ar-
tículo 64 de la Constitución política del estado de Jalisco, en cuanto instituye el Con-
sejo de la Judicatura del poder Judicial local, en específico en lo referente al diseño 
normativo de su creación, integración y designación de sus integrantes, ya que en su 
concepto, estos extremos no satisfacen los lineamientos constitucionales que se han 
establecido para las entidades federativas que adopten un modelo similar al que rige 
a dicho consejo en el ámbito federal. en este sentido, considera que la reforma a la 
Constitución local efectuada en el año de dos mil siete que rediseñó a dicho órgano, 
amén de no ser acorde con la Constitución Federal, los efectos que produce el vacío 
normativo que combate, le generan una afectación a los principios de independencia 
judicial y al de división de poderes, en la medida que permite al poder legislativo local 
nombrar a la mayoría de los integrantes de dicho consejo, en detrimento de la repre-
sentación que el poder actor debe tener ante dicho órgano.

"así, el promovente solicita la suspensión de lo que considera constituyen los efectos y 
consecuencias de la deficiente regulación normativa que combate, en específico, para 
que la convocatoria a que se refiere el acuerdo legislativo 1501-liX-12, para la elec-
ción de dos consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del 
estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial estatal el nueve del mes en curso 
y emitida por el Congreso del estado no se materialice y se mantengan las cosas en 
el estado que actualmente guardan hasta en tanto se resuelva en definitiva la pre-
sente controversia constitucional, puesto que, en su concepto, de llevarse a cabo tal 
hecho, se permitiría la intromisión del poder legislativo en su esfera de competencias 
considerando al efecto, que actualmente el consejo actualmente funciona con tres 
de sus integrantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 142 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado (se transcribe a pie de página).

"…



113PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"QuiNto.—atendiendo a lo expresado, así como a las características particulares del caso 
que derivan de los argumentos de invalidez hechos valer por el actor y bajo la apa-
riencia del buen derecho, que deriva de las consideraciones adoptadas por el tribunal 
pleno, al resolver la controversia constitucional 32/2007, las cuales resultan obligato-
rias en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la ley reglamentaria de la materia 
(se transcribe a pie de página) y que se expresan en las tesis de rubros: ‘CoNSeJoS 
de la JudiCatura loCaleS. priNCipioS eStaBleCidoS por el CoNStituYeNte 
permaNeNte eN relaCióN CoN Su CreaCióN.’ y ‘CoNSeJo de la JudiCa-
tura del poder JudiCial del eStado de BaJa CaliForNia. el diSeÑo eSta-
BleCido por el CoNStituYeNte loCal para Su iNteGraCióN, traNSGrede 
loS priNCipioS de diViSióN de podereS Y de autoNomÍa e iNdepeNdeNCia 
JudiCialeS.’ (se transcriben a pie de página sus textos); además de advertirse un 
peligro en la demora, la ministra que suscribe considera que, sin prejuzgar respecto 
del fondo del asunto que será motivo de estudio en la sentencia que, en su oportunidad, 
se dicte, resulta procedente conceder la suspensión respecto de los efectos y 
consecuencias que genera la ‘omisión relativa en competencia de ejercicio obli
gatorio’ que se atribuye a las autoridades demandadas y que, en específico, 
se traducen en la materialización del Acuerdo Legislativo número 1501LIX12, 
emitido por el Poder Legislativo del Estado de Jalisco por medio del cual, esa 
Soberanía designará dos consejeros ciudadanos que formarán parte del Con
sejo de la Judicatura Local, para el único efecto de preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el inte
rés de la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, hasta en tanto 
esta Suprema Corte de Justicia de la nación se pronuncie respecto del fondo 
del presente asunto.

"en efecto, de permitir la materialización de los efectos y consecuencias del citado acuerdo, 
esto es, que se integren al Consejo de la Judicatura local a las personas que se desig-
nen con base en el acuerdo legislativo señalado y con apoyo en el marco normativo 
que se combate con motivo de lo que se considera como una deficiente regulación 
respecto de la creación, integración y designación de los integrantes del mencionado 
órgano, se actualizaría en detrimento del poder actor la vulneración que alega como 
inconstitucional, con lo cual eventualmente pudiera, no sólo quedar sin materia el 
presente asunto, sino también, privarse de efectividad a la sentencia que, en su caso, 
pudiera declarar fundado el derecho del actor, máxime cuando la resolución defini-
tiva no tiene efectos retroactivos de conformidad con el artículo 45 de la ley regla-
mentaria de la materia.

"lo anterior encuentra sustento en la tesis 2a. i/2003, de la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el miNiS-
tro iNStruCtor tieNe FaCultadeS para deCretarla No Sólo reSpeCto del 
aCto CuYa iNValideZ Se demaNde, SiNo tamBiÉN reSpeCto de SuS eFeC-
toS o CoNSeCueNCiaS.’

"La medida cautelar solicitada se concede para el siguiente efecto:

"dado que la medida cautelar se refiere exclusivamente a los efectos y consecuencias 
del acuerdo legislativo mediante el cual se aprueba la convocatoria a la sociedad en 
general, con excepción de los partidos políticos, para la elección de dos consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Jalisco, que 
contiene el proceso de elección a seguir para el nombramiento, la presente suspensión 
tiene por efecto que el Congreso del estado de Jalisco debe llevar a cabo y/o continuar 
con el referido proceso de designación en todas y cada una de sus etapas, incluso, 
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podrá realizar los nombramientos de dichos consejeros ciudadanos a que se refiere 
la convocatoria, pero en todo caso, deberá abstenerse de tomarles la protesta 
en el cargo hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la nación se 
pronuncie respecto del fondo del asunto, pues de ejecutarse tales actos podría 
quedar sin materia el fondo del asunto y eventualmente, privarse de efecti
vidad a la sentencia definitiva.

"En el entendido que la concesión de la medida cautelar, surtirá plenos efectos a 
partir de la fecha de presentación de la demanda y únicamente en el caso de que 
a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales consejeros, 
ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, respecto de los 
cuales es improcedente la concesión de la suspensión.

"No pasa inadvertido para la ministra instructora, que en sesión de treinta de mayo del 
año en curso la Segunda Sala de este alto tribunal dictó resolución en la contro-
versia constitucional 97/2011, en la que declaró la invalidez del procedimiento de 
elección de consejeros ciudadanos al Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, 
procedimiento invalidado que tuvo su origen en el acuerdo legislativo 1054-liX-2011 
del Congreso local. los efectos que se imprimieron a dicha resolución, fueron los 
siguientes:

"‘oCtaVo.—efectos de la declaratoria de invalidez. en virtud de que la declaratoria de 
invalidez del procedimiento de elección de consejeros ciudadanos da lugar a que que-
den acéfalos dos lugares del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, pues con 
fecha treinta de mayo de dos mil doce vence el nombramiento de los actuales conse-
jeros ciudadanos ********** y ********** –y tomando en cuenta que en la diversa 
controversia constitucional 92/2011, que se resuelve en la misma sesión que la 
presente controversia, se reconoce la validez del procedimiento de elección del con-
sejero Juez que ya tomó protesta de su cargo en la sesión de veintitrés de agosto de dos 
mil once, dejando de surtir efectos la suspensión, por lo que deberá entrar en funciones 
de inmediato a partir de que se falle dicha controversia– el Consejo de la Judi catura del 
estado de Jalisco podrá seguir funcionando, ya que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 142 de la ley orgánica del poder Judicial de la entidad bastará la presencia 
de tres consejeros para funcionar legalmente.—Sin embargo, dicha situación podría 
verse alterada si el Congreso del estado de Jalisco no realiza la elección antes de la 
fecha de vencimiento en el cargo de la consejera ciudadana **********, es decir 
el quince de octubre de dos mil doce, pues en tal caso ya no se surtiría el mínimo de 
consejeros requerido para el legal funcionamiento del consejo.—además, debe con-
siderarse que la completa integración del consejo resulta necesaria para el regular 
desarrollo de sus atribuciones y del servicio de administración de justicia en la entidad, 
esto es, para el debido respeto al principio constitucional de regularidad en el fun-
cionamiento de los órganos públicos.—en tales términos, el Congreso del estado de 
Jalisco, como efecto de la declaratoria de invalidez, deberá llevar a cabo el proce-
dimiento de elección de consejeros ciudadanos con la debida oportunidad a efecto 
de que el Consejo de la Judicatura del poder Judicial de la entidad quede integrado 
antes de que venza el periodo de ejercicio del cargo de la consejera ciudadana 
**********, lo cual acontecerá el quince de octubre de dos mil doce.—Se precisa que 
toda vez que los vicios de inconstitucionalidad que llevaron a la declaración de inva-
lidez del procedimiento de elección iniciado mediante el acuerdo legislativo 1054-
liX-2011 resultan ajenos a los candidatos que resultaron electos como consejeros 
ciudadanos, la presente resolución no implica impedimento para su participación en 
las nuevas elecciones que se efectúen.’
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"en vista de lo anterior, la ministra que suscribe considera que la suspensión aquí decre-
tada, no interfiere con los efectos de la mencionada ejecutoria y con el cumplimiento 
que el poder legislativo de la entidad está obligado a darle, puesto que, si bien, en ese 
asunto se le constriñó a realizar la designación de dos consejeros a fin de que el Con-
sejo de la Judicatura local se encuentre integrado en su totalidad; lo cierto es, que 
la presente medida cautelar no impide la designación de esos funcionarios por par-
te del Congreso local, acto al cual, se encuentra obligado a cumplir; asimismo, el hecho 
de que los funcionarios que resulten electos no puedan rendir la correspondiente 
protesta e iniciar sus funciones, no incide en los efectos de la referida sentencia, en 
la medida que no debe perderse de vista que en la citada controversia constitucio-
nal el motivo de invalidez por el que se declaró fundada la reclamación del poder actor, 
derivó exclusivamente de violaciones al procedimiento de designación de consejeros, 
en tanto que la materia del presente incidente de suspensión deriva de la impugna-
ción de una deficiente regulación del marco normativo que rige la creación, integración 
y designación de los integrantes del mencionado órgano, aspecto que, en su caso, 
será materia del fondo de este asunto y que no guarda relación con los actos decla-
rados inválidos en aquel asunto.

"SeXto.—la concesión de la medida cautelar decretada, cumple con los extremos pre-
vistos en el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia, puesto que, con ella no 
se afecta la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales 
del orden jurídico mexicano, en la medida que la suspensión otorgada no tiene por 
efecto detener el proceso de selección de consejeros ciudadanos, que lleva a cabo el 
Congreso estatal, por tratarse de un procedimiento de orden público e interés fun-
damental del orden jurídico mexicano. asimismo, la medida cautelar concedida, no 
genera la posibilidad de causar un daño o perjuicio a la sociedad, tomando en cuenta 
que por virtud de lo determinado por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, al resol-
ver las controversias constitucionales 92/2011 y 97/2011, actualmente el Consejo de la 
Judicatura del estado de Jalisco funciona válidamente con tres de sus integrantes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 142 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado.

"en consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características particulares de la pre-
sente controversia constitucional; a la naturaleza de los efectos y consecuencias de 
los actos impugnados por la parte actora, con apoyo en los artículos 14 al 18 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, se acuerda:

"i. Se concede la suspensión solicitada por el poder Judicial del estado de Jalisco, en los 
términos y para los efectos precisados en este proveído.

"ii. la medida cautelar surte efectos desde la fecha de presentación de la demanda y sin 
necesidad de otorgar garantía alguna.

"iii. Notifíquese por lista y mediante oficio a la parte actora en el domicilio que señala 
en su escrito de demanda, así como a los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de Jalisco en su residencia oficial, para el debido cumplimiento de la suspensión de 
que se trata e igualmente, a la procuradora general de la república en su residencia 
oficial."

destaca que el auto anterior, fue notificado al Congreso del estado de Jalisco, hasta las 
doce horas con veintisiete minutos del veintisiete de junio de dos mil doce, 
mediante oficio de registro **********.
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5. Acuerdo del Poder Judicial del Estado de Jalisco, que se abstiene de dar pose
sión en el cargo a los consejeros ciudadanos nombrados por el Congreso

el veintinueve de junio de dos mil doce, el pleno del Consejo de la Judicatura del es-
tado de Jalisco dictó un acuerdo en el cual resolvió "abstenerse de dar posesión" en el 
cargo de consejeros ciudadanos, fundando y motivando su determinación en el auto 
de suspensión dictado por la ministra instructora el veintiséis de junio dos mil 
doce, en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012.

6. Interposición del recurso de reclamación 28/2012CA

el cinco de julio de dos mil doce, el Congreso local del estado de Jalisco, interpuso re-
curso de reclamación en contra del auto dictado por la ministra instructora el veinti-
séis de junio de dos mil doce, por el cual concedió la medida cautelar suspensiva, el 
cual se radicó en la primera Sala con el número de reclamación 28/2012-Ca. 

7. Interposición del recurso de queja 1/2012CC (asunto sobre el cual se expresa el 
presente voto particular)

el mismo cinco de julio de dos mil doce, el poder Judicial del estado de Jalisco inter-
puso el recurso de queja, al estimar que el Congreso local violó el auto de suspensión 
decretado en la controversia constitucional 49/2012 el veintiséis de junio de dos mil 
doce, al realizar la toma de protesta de dos consejeros ciudadanos que se realizó 
en sesión extraordinaria el veinticinco de junio de dos mil doce. 

8. Resolución del recurso de reclamación 28/2012CA

el doce de septiembre de dos mil doce, la primera Sala por mayoría de tres votos,2 resol-
vió el recurso de reclamación 28/2012-Ca, en el cual se determinó revocar el auto de 
suspensión dictado el veintiséis de junio dos mil doce, en la controversia cons-
titucional 49/2012, de lo que destaca que las razones que tuvo la primera Sala para 
invalidar el acuerdo de suspensión consistieron en que:

a. los actos suspendidos por la ministra instructora, no son los que se reclamaron en la 
controversia constitucional 49/2012, en tanto que en la demanda de la controver-
sia sólo se combatieron las omisiones del poder ejecutivo y legislativo del estado de 
Jalisco, consistentes en no emitir una ley que regule los nombramientos de consejeros 
del poder Judicial.

por tanto la ministra instructora no podía conceder la suspensión respecto de otros actos 
no combatidos en la controversia, tales como la convocatoria de consejeros ciuda-
danos y el procedimiento de su designación.

b. Fue incorrecto que la ministra instructora concediera los efectos de la suspensión 
hacia el pasado, esto es de forma retroactiva, lo que transgrede los artículos 18 y 45 de 
la ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii del artículo» 105 Constitucional, pues 
no es factible señalar hacia el pasado la fecha en que tendrá efectividad la medida 

2 a favor votaron los ministros: José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. en contra: la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas y el ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea.
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cautelar, sino que debe ser a partir del dictado del auto que concede la suspen-
sión, ello con la finalidad de dar certeza a las partes que tengan alguna relación con 
la controversia y que deban respetar o gozar de la medida cautelar otorgada y evitar 
conceder la medida respecto de actos que ya se hayan materializado, pues el fin de 
la suspensión es impedir que se realicen determinados actos, por lo que esta medida 
no puede tener efectos retroactivos, lo cual ha sido corroborado por criterio de la Se-
gunda Sala, criterio que se comparte y que se encuentra en la tesis 2a. lXVii/2000, de 
rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No proCede el otorGamieNto 
de la SuSpeNSióN eN CoNtra de aCtoS CoNSumadoS."3 

c. la mayoría de los ministros de la primera Sala estimó, que al momento en que se 
otorgó la medida cautelar ya se habían ejecutado los efectos y consecuencias 
de los actos respecto de los que la Ministra instructora concedió la medida 
cautelar, por lo que se estaba en presencia de actos consumados, respecto de 
los que no procede conceder la suspensión.

9. Sobreseimiento de la controversia constitucional 49/2012

por último cabe señalar que en sesión del diecinueve de junio de dos mil trece, por 
unanimidad de votos de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se sobreseyó la controversia constitucional 49/2012, al quedar ratificado el de-
sistimiento del magistrado **********, en su carácter de presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, de la controversia constitucional que pro-
movió en contra del Congreso local y del poder ejecutivo del estado de Jalisco.

una vez expuestos los antecedentes que originaron la interposición del recurso de queja, 
tiene mayor claridad referir a las razones que expresó la mayoría de los ministros inte-
grantes del tribunal pleno, y por las cuales en el considerando sexto del recurso de 
queja 1/2012-CC, fallaron que el Congreso del estado de Jalisco incumplió con el auto 
de suspensión dictado por la ministra instructora el veintiséis de junio de dos mil 
doce, las cuales de acuerdo al engrose de la queja referida, medularmente consisten 
en que:

Se consideró que de la lectura al auto de suspensión del veintiséis de junio de dos mil 
doce, se aprecia que la suspensión se concedió para el efecto de que el Congreso 
local se abstuviera de tomar protesta en el cargo a los consejeros ciudadanos que 
fueran nombrados con base en la convocatoria del acuerdo legislativo 1501-liX-12, 

3 Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, julio 
de 2000, página 573. el texto de la tesis es: "resulta improcedente otorgar la suspensión en una 
controversia constitucional en contra de actos consumados, porque equivaldría a darle a la 
medida cautelar efectos restitutorios que ni siquiera son propios de la sentencia de fondo, ya que 
por disposición expresa del artículo 105, penúltimo párrafo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos (disposición que se reproduce en el numeral 45, segundo párrafo, de la 
ley reglamentaria del precepto constitucional citado), la declaración de invalidez de las senten-
cias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios genera-
les y disposiciones legales aplicables de esta materia. por tanto, si la sentencia de fondo que se 
dicte en ese juicio constitucional no tiene efectos retroactivos, menos podría tenerlos la resolu-
ción que se pronuncie en el incidente cautelar, máxime que el objeto de éste es impedir la reali-
zación de ciertos actos, lo que lógicamente sólo puede evitarse cuando no se han materializado."
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hasta que se resolviera el fondo de la controversia constitucional, y especialmente 
destacó la decisión mayoritaria, que la suspensión sólo surtiría efectos si a la fecha de 
presentación de la demanda no se había verificado la toma de protesta, puesto que 
de haberse realizado se trataría de un acto consumado. 

Siguiendo esa lógica, la decisión de la mayoría de los ministros consideró que era nece-
sario destacar que el poder Judicial del estado de Jalisco, presentó su demanda a las 
diez horas con veintitrés minutos del veinticinco de junio de dos mil doce, y que el 
auto de suspensión imprimió efectos a la suspensión desde ese momento en que se 
presentó la demanda de controversia constitucional, esto es, desde las diez horas 
con veintitrés minutos del día veinticinco de junio del año referido. 

asimismo, la postura mayoritaria consideró destacable que en autos quedó acreditado que 
fue en sesión extraordinaria del Congreso del estado de Jalisco del mismo día veinti-
cinco de junio de dos mil doce, pero hasta las quince horas con cincuenta minutos, 
cuando el Congreso tomó la protesta en el cargo, esto es, la postura mayoritaria 
resalta que al haberse tomado la protesta cinco horas y veintisiete minutos después 
a la presentación de la demanda de controversia constitucional, entonces la suspen-
sión ya estaba surtiendo sus efectos y no podría considerarse consumado el acto de 
toma de protesta porque se realizó en horas después a que se imprimieron efectos 
a la suspensión decretada por la ministra instructora.

en conclusión, la mayoría de los ministros integrantes del tribunal pleno, consideraron 
que la toma de protesta que realizó el Congreso del estado de Jalisco sí es violatoria 
de la suspensión decretada por la ministra instructora en el auto dictado el veinti-
séis de junio de dos mil doce, pues atendiendo al texto del propio auto, los efectos se 
imprimieron desde el momento preciso de interposición de la demanda de contro-
versia constitucional. para ello, la postura mayoritaria tuvo en cuenta que conforme 
al artículo 18 de la ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii del artículo» 105 Consti-
tucional, prevé, categóricamente, que el auto por el que se conceda la suspensión de 
los actos impugnados deberá señalar con precisión, entre otras cosas, el momento 
a partir del cual surtirá efectos. por lo que, se consideró que al haber quedado acre-
ditado que la demanda fue presentada antes de que se tomara la protesta en el cargo 
por parte del poder demandado, es indudable que el actuar del órgano legislativo 
violentó lo determinado en la medida que otorgó la ministra instructora por lo que se 
decidió declarar fundado el recurso de queja.

aunado a lo anterior, la mayoría de los ministros integrantes del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, señalaron que la violación a la suspensión subsiste, aun y 
cuando la primera Sala de este alto tribunal, hubiese revocado el auto de suspensión 
mediante la resolución del recurso de reclamación 28/2012-Ca, del que se dio cuenta 
en la relación de antecedentes, pues se consideró que no obstante hubiera una reso-
lución que invalidara el auto de suspensión del veintiséis de junio dos mil doce, este 
auto imprimió efectos retroactivos a la suspensión, y en ese sentido durante ese lapso 
de tiempo el auto de suspensión sí tuvo efectos, porque fue hasta que se falló el re-
curso de reclamación que se invalidó el auto de suspensión sin trastocar los efectos 
que éste infirió en el pasado.

No comparto la conclusión alcanzada por la mayoría del tribunal pleno, porque contrario 
a la apreciación de los señores ministros y señora ministra respecto a los alcances 
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de la invalidez derivados de la resolución al recurso de reclamación 28/2012-Ca, que 
tuvo sobre los efectos del auto de suspensión del veintiséis de junio de dos mil doce, 
me parece que es claro que la resolución pronunciada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión del doce de septiembre de dos mil 
doce, al fallar la reclamación 28/2012-Ca, invalida por completo el auto de suspensión 
dictado por la ministra instructora.

a fin de concluir lo anterior, era necesario que la resolución refiriera a las considera-
ciones por las cuales la primera Sala concluyó que el auto del veintiséis de junio de 
dos mil doce, era contrario a los requisitos de validez de un auto de suspensión en 
controversia constitucional, los cuales expresamente señalaron: 

"… resultan fundados los agravios del poder recurrente, en los que sostiene que se trans-
greden los artículos 18 y 45 de la ley reglamentaria de la materia ya que en el auto recu-
rrido se fijó la efectividad de la suspensión a partir de la fecha de presentación de la 
demanda –veinticinco de junio de dos mil doce–, dado que la suspensión fue otor-
gada hasta el veintiséis de junio siguiente, pues como ya lo dijimos, no es factible 
señalar hacia el pasado la fecha en que tendrá efectividad la medida cautelar, sino 
que debe ser a partir del dictado del auto que concede la suspensión, ello con la fina-
lidad de dar certeza a las partes que tengan alguna relación con la controversia y que 
deban respetar o gozar de la medida cautelar otorgada y evitar conceder la medida 
respecto de actos que ya se hayan materializado, pues el fin de la suspensión es 
impedir que se realicen determinados actos, por lo que esta medida no puede tener 
efectos retroactivos. 

"…

"en estas condiciones, esta primera Sala estima que fue incorrecto que la ministra ins-
tructora retrotrayera los efectos de la suspensión al momento de la presentación de 
la demanda, dado que ello transgrede lo previsto por los artículos 18 y 45 de la ley 
reglamentaria de la materia. 

"Contestadas las interrogantes anteriores, se procede a responder la última pregunta plan-
teada: ¿en el caso, estamos en presencia de actos consumados?

"Cabe señalar que esta pregunta se plantea y analiza en función a lo que la ministra ins-
tructora consideró en el auto impugnado como los efectos y consecuencias del acuer-
do legislativo 1501-liX-12, puesto que la medida cautelar concedida surte sus efectos 
sobre la materia de este acuerdo legislativo, máxime que la propia ministra ins-
tructora señaló acertadamente en el auto recurrido que la medida cautelar surtiría 
plenos efectos a partir de la presentación de la demanda ‘únicamente en el caso de 
que a esa fecha no se haya materializado el nombramiento de tales consejeros, 
ya que en tal supuesto se estaría frente a un acto consumado, respecto de los cuales 
es improcedente la concesión de la suspensión’. 

"al respecto, esta primera Sala estima que al momento en que se otorgó la medida cau-
telar ya se habían ejecutado los efectos y consecuencias de los actos respecto de los 
que, la ministra instructora concedió la medida cautelar, por lo que estamos en pre-
sencia de actos consumados, respecto de los que, como lo habíamos adelantado, no 
procede conceder la suspensión."
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de las consideraciones que tuvo la primera Sala para fallar el recurso de reclamación 
28/2012-Ca, y con ellas invalidar el auto de suspensión del veintiséis de junio de dos 
mil doce, del que la mayoría de los ministros del tribunal pleno consideró que sí había 
un incumplimiento, se desprende que expresamente, al resolver la impugnación en 
contra de dicho auto se constató que el motivo de invalidez del auto de suspensión 
radicaba en que se transgredían los artículos 18 y 45 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, porque no era posible imprimir efec-
tos retroactivos a la suspensión, además que respecto a las circunstancias del caso 
concreto, se verificaba que la toma de protesta de los consejeros ciudadanos realizada 
por el Congreso del estado de Jalisco el veinticinco de junio de dos mil doce, se tra-
taba ya de un acto consumado que ya había ejecutado todos sus efectos y consecuen-
cias y, por tanto, era imposible que se imprimieran efectos sobre su suspensión. 

en mi opinión, las razones expresadas por la primera Sala de la Suprema Corte al re-
solver la reclamación 28/2012-Ca y por las que se determinó la invalidez del auto de 
suspensión dictado el veintiséis de junio de dos mil doce por la ministra instructora, 
resultaban torales para verificar la posibilidad de incumplimiento por parte del Con-
greso del estado de Jalisco a dicho auto de suspensión, pues era imprescindible vis-
lumbrar, que en el caso, es jurídicamente imposible analizar el cumplimiento a un acto 
inválido, máxime cuando las razones de su invalidez dan cuenta precisamente del 
por qué no era posible hablar siquiera de que la autoridad pudiera dar cumplimiento 
a un acto que nunca pudo tener consecuencias o efectos de forma retroactiva, y mucho 
menos sobre actos consumados que ejecutaron todas sus consecuencias y efectos, 
como sucede con la toma de protesta de los consejeros ciudadanos que se mate-
rializó totalmente el veinticinco de junio de dos mil doce.

por tanto, en este asunto me parece que primeramente debió razonarse si la desobediencia 
a un acto inválido debe ser sancionada; es decir, primeramente era necesario dilu-
cidar conforme al concepto de la "desobediencia" a la suspensión en controversia 
constitucional, si en el caso era factible hablar de ello cuando el acto de suspensión 
no fuera válido conforme a los propios requisitos de la ley reglamentaria en la materia 
de controversias constitucionales. 

Y posteriormente, entonces verificar que no había posibilidad de hablar del incumplimien-
to de una suspensión; pues se trataba de un acto que no reunió los criterios de validez 
necesarios para formar parte del orden jurídico nacional; es decir, la norma indivi-
dualizada que decretaba la suspensión siempre fue inválida. por lo cual a partir de 
esa norma individualizada inválida, no es posible hablar de un acto de desobediencia, 
pues no se presenta el elemento de la antijuridicidad en este caso, porque la norma 
individualizada fue declarada inválida precisamente por la razón de que no es válido im-
primir efectos retroactivos a la suspensión en controversia constitucional. por eso fue 
erróneo que la mayoría del tribunal pleno decidiera que la legitimidad para calificar 
la desobediencia a un acto inválido se anclara en el órgano emisor de la norma, en 
vez de los criterios de validez del acto propio. 

aunado que la decisión mayoritaria soslayó, que un sistema que permite impugnar normas, 
parte de una premisa de validez de esas normas, pero una vez vencida esa presun-
ción de validez, nos encontramos ante un acto que al no reunir los criterios de exis-
tencia, no reunió en consecuencia la validez y, por tanto, la desobediencia a la misma 
no puede ser sancionada.
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igualmente, disiento de la resolución alcanzada en el recurso de queja 1/2012-CC, por-
que en términos de la fracción i del artículo 55 de la ley reglamentaria que dispone 
como hipótesis normativa del recurso de queja en controversia constitucional que 
éste implica la constatación de una situación de hecho calificada jurídicamente como: 
"violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se 
haya concedido la suspensión".

Supuesto que, como se observa, se trata de una situación de hecho que no es aprecia-
ble en la naturaleza, sino que requiere de una calificación jurídica: violación a una 
suspensión. por tanto, para determinar si existe una violación es necesario evaluar 
si existe una situación de irregularidad o de contravención a una norma jurídica indi-
vidualizada que ordena o prohíbe hacer algo, cuya existencia requiere presumir 
su validez, esto es, la norma jurídica individualizada consiste en el acto de suspensión 
dictado por el ministro instructor.

de suerte tal, que sólo bajo esta premisa –la presunción de la validez del acto de sus-
pensión– adquiere sentido la fracción i del artículo 58 de la ley reglamentaria, que 
establece que será sancionada la autoridad responsable cuando se constate "deso-
bediencia" a dicho acto.

así, "desobediencia" y "violación a la suspensión" sólo adquieren sentido por su concepto 
relacionado: validez de una resolución de suspensión, por lo que es en todo mo-
mento el concepto de validez jurídica el desencadenante de una posible violación a 
la misma. por tanto, en el caso, era necesario considerar que el auto de suspensión 
del veintiséis de junio de dos mil doce, era un acto que sólo podía considerarse como 
válido si el mismo hubiera satisfecho los criterios de validez que establece la pro-
pia ley reglamentaria, tales como los artículos 18 y 45 de la ley reglamentaria de la 
materia. 

en el presente caso no se planteó si existía la posibilidad de una violación a una sus-
pensión cuando ésta ya ha sido declarada inválida, pues en el caso contrario, esto 
es cuando se está ante una suspensión que sostiene su validez, parece que la res-
puesta es obvia: mientras no se declare inválida, tiene una presunción de validez y, 
por tanto, es susceptible de violarse.

No obstante, en el presente caso debió cuestionarse si es posible constatar una violación 
a una resolución de suspensión que ha sido declarada inválida, por no satisfacer los 
criterios de validez, y, si a pesar de lo anterior, tal violación detona las consecuencias 
ordinariamente asociadas a la desobediencia, por lo que, desde mi perspectiva, la res-
puesta a este supuesto es, en principio, negativa, pues implicaría colocar la fuerza 
vinculante de la suspensión en criterios distintos a los de la validez de dicho acto, lo 
que condiciona indiscutiblemente el deber de acatar la norma individualizada, pues 
independientemente de si se determinó en una sentencia terminal su invalidez, 
existe la necesidad de determinar su desobediencia –la desobediencia a un acto 
inválido–. me parece que la presunción lógica es la opuesta: si un acto es declara-
do inválido, no cabe hablar de una posible desobediencia a la misma, pues su obedien-
cia carece de una razón justificante.

así, la posición interpretativa a los anteriores cuestionamientos debe ser la opuesta a la 
resolución del asunto, pues mientras el legislador no disponga lo contrario, debe con-
cluirse que cuando un acto es declarado inválido, carece de razón lógica evaluar su 
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desobediencia. Ya que puede ser que el legislador disponga que la desobediencia de 
un acto genera la consecuencia punible a pesar que se declare inválido, por ejem-
plo, porque se privilegie la fuente de legitimidad más en el carácter del órgano emisor 
que en los criterios sustantivos de validez de ese acto; pero para ello se requiere 
mayor fundamento textual que el establecido en los artículos 55 y 58 de la ley regla-
mentaria en la materia, máxime que la suspensión es un acto ligado invariablemente 
a su finalidad sustantiva, la que se establece como criterio de validez: la preservación 
de la litis del asunto.

Sólo cuando el legislador disponga que independientemente de su regularidad, un acto 
debe obedecerse, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe ser cautelosa en 
reconocer fuentes de obediencia legal en criterios diversos a los establecidos en la 
ley, pues ello llevaría reconocer que cualquier contenido de una suspensión, inde-
pendientemente de que se determine su invalidez en una sentencia terminal, merece 
obediencia incondicional, lo cual no se puede aceptar, pues las suspensiones mere-
cen obediencia sólo cuando satisfacen la finalidad para la cual se instrumentan y 
cuando satisfacen los requisitos de validez jurídica.

a lo anterior, hay que añadir que el sistema de impugnación de los actos jurídicos, en 
condiciones normales, permite a su destinatario probar la validez de dichos actos 
y asumir la consecuencia en caso de desobediencia, pero al mismo tiempo de pro-
bar el punto que defiende, a saber, su irregularidad y evitar las consecuencias de su 
deso bediencia. por tanto, si la suspensión se otorga para preservar la materia de 
la controversia y, en el presente caso, se otorgó contra actos consumados y ello fue 
determinado y corroborado en una resolución terminal derivada del recurso de recla-
mación 28/2012-CC que revocó dicha suspensión, luego no cabe hablar de desobedien-
cia de un acto que carece de fuerza jurídica, máxime que no existe una disposición 
legal que establezca lo contrario, esto es, que una suspensión debe obedecerse más 
por el órgano que la emite que por su finalidad procesal, por lo que, debe sostenerse 
lo contrario a lo propuesto en la consulta.

Cuestión, que se insiste, se basa en una premisa de los órdenes jurídicos, a saber, que las 
normas jurídicas pueden reclamar obediencia por satisfacer los criterios de validez 
conforme a reglas precisas, en cuya ausencia, entonces se desvanece el concepto 
de antijuridicidad y, por tanto, el de desobediencia, destacando que en esta premisa 
se estructuran los medios de impugnación, incluido el del recurso de queja en con-
troversia constitucional.

por las razones anteriores, es que disiento del sentido de la resolución fallada por la mayo-
ría, porque en conclusión, en el caso derivado de las circunstancias particulares y de 
la impugnación al acuerdo de suspensión, no es posible hablar de un desacato por 
parte del Congreso del estado de Jalisco al auto de suspensión dictado el veintiséis 
de junio de dos mil doce, por la ministra instructora, pues al resolver la reclamación 
28/2012-CC, se determinó que el auto de suspensión no cumplió con los requisitos 
de validez de acuerdo a como los establece la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 Constitucional, por lo que, insisto, no es jurídicamente posible hablar 
de un concepto de desobediencia al mismo, pues el auto de suspensión no tenía la 
posibilidad de reclamar un cumplimiento al ser jurídicamente inválido. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
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esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en el re-
curso de queja 1/2012-CC derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 49/2012.

en el recurso de queja antes referido, fallado en sesión del veinticuatro de septiembre de 
dos mil trece, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó por mayoría de seis 
votos, la determinación consistente en que sí existió violación al auto de suspensión 
de veintiséis de junio de dos mil doce.

No comparto la decisión adoptada en este asunto, en el sentido de que el actuar del ór-
gano legislativo violentó lo determinado en la medida suspensional decretada, deri-
vado de que se acreditó en forma plena que el Congreso del estado de Jalisco tomó 
la protesta en el cargo de dos consejeros ciudadanos, lo cual tuvo verificativo en la 
misma fecha en que fue presentada la demanda, momento a partir del cual surtiría 
efectos la suspensión concedida.

en mi opinión, existe una incongruencia al determinarse por un lado, que el Congreso de 
esa entidad federativa incumplió con una suspensión que no conoció, y que además 
después fue invalidada, para luego señalar que no había lugar a determinar respon-
sabilidad alguna en contra de los integrantes del Congreso del estado de Jalisco, 
toda vez que no era posible exigirles se abstuvieran de realizar la toma de protesta 
de dos consejeros ciudadanos, ya que ese acuerdo legislativo se tomó no sólo antes de 
que el auto de suspensión le fuera notificado al Congreso local, sino incluso antes 
de que la ministra instructora proveyera sobre la suspensión.

es cierto que en el caso concreto existió un acto válido de suspensión y a partir de ese 
momento surtió sus efectos; sin embargo, de las peculiaridades del asunto especí-
fico se advierte que en el momento en que se realizó la toma de protesta de los dos 
consejeros ciudadanos, la autoridad demandada en la controversia constitucional 
no tenía conocimiento de la existencia de la concesión de la suspensión, ya que no le 
había sido notificada, ello derivado que esa medida cautelar fue decretada en fecha 
posterior a la en que se llevó a cabo la toma de protesta en cuestión; además de que 
también cabe considerar que la concesión de la suspensión fue revocada, quedando 
por ende sin efecto alguno. 

desde esa perspectiva, el criterio general en abstracto de que la suspensión en las con-
troversias constitucionales deben surtir todos sus efectos desde el momento en que 
se emiten, no se puede aplicar de manera lisa y llana al caso concreto, toda vez que en 
éste como ya se detalló en el momento en que se proveyó sobre la suspensión, ya se 
habían ejecutado los actos impugnados.

aspectos que me conducen, como ya lo detallé, a no compartir esta parte de la decisión 
tomada en pleno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REInSERCIÓn dEL SEntEnCIAdo A LA SoCIEdAd. Su ALCAnCE 
ConFoRME AL ARtÍCuLo 18 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—Con la reforma al indicado pre-
cepto, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
sustituyó el término "readaptación social" por el de "reinserción del sentenciado 
a la sociedad" el cual, a diferencia del primero, reconoce a la delincuencia 
como un problema social y no individual, de forma que el fin de la prisión cam-
bia radicalmente, pues ya no se intentará readaptar sino regresar al sujeto a 
la vida en sociedad, a través de diversos medios que fungen como herramienta 
y motor de transformación, tanto del entorno como del hombre privado de su 
libertad. así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo se aparta 
de la sociedad porque no se encuentra integrado a ella, para su reinserción 
se prevé un conjunto de actividades y programas que se diseñan y aplican 
para permitir a las personas condenadas a pena privativa de la libertad en los 
establecimientos de reclusión su regreso a la sociedad, cuestión que, como 
reconoce la Constitución política de los estados unidos mexicanos en su ar-
tículo 18, no es posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora 
de habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud, la educa-
ción y el deporte.

P./J. 31/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 31/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

tRABAJo PEnItEnCIARIo. EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY QuE EStABLECE LAS noRMAS MÍnIMAS SoBRE REAdAP
tACIÓn SoCIAL dE SEntEnCIAdoS, QuE PREVé un dESCuEnto 
dIRIgIdo AL SoStEnIMIEnto dEL REo Con CARgo A LA PERCEP
CIÓn QuE tEngA CoMo RESuLtAdo dE AQuéL, VuLnERA EL dERE
CHo AL MÍnIMo VItAL.—el citado precepto, al prever un descuento a la 
percepción que el sentenciado tenga como resultado del trabajo penitencia-
rio, para destinarlo al pago de su sostenimiento, es contrario a la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos ya que, además de no establecer el 
tipo de gastos que deberán costearse por ese concepto ni el porcentaje que 
deba descontarse, vulnera el mínimo vital al que todo recluso debe tener ac-
ceso; esto es, las autoridades penitenciarias están obligadas a proveer –para 
todos los presos sin discriminación alguna– servicios públicos permanentes 
y adecuados, atención médica oportuna e idónea, condiciones de espar-
cimiento, trabajo, educación y estudio decorosos, y alimentación suficiente y 
balanceada, dotación de vestuario y de elementos y equipos de trabajo, sani-
dad, didácticos y deportivos, sin que puedan alegar la insuficiencia de recursos 
como un impedimento para satisfacer, incluso, de manera esencial, el otor-
gamiento de ese mínimo vital, pues en todo caso persiste la obligación de 
asegurar el disfrute de los derechos dentro de las circunstancias existentes, 
como lo ordena el artículo 1o. constitucional.

P./J. 35/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos; votaron con salvedades: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y José ramón Cossío díaz.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 35/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

tRABAJo PEnItEnCIARIo. EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo SEgun
do, dE LA LEY QuE EStABLECE LAS noRMAS MÍnIMAS SoBRE 
REAdAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEnCIAdoS, QuE PREVé un dES
CuEnto PARA EL SoStEnIMIEnto dEL REo Con CARgo A LA 
PERCEPCIÓn QuE tEngA CoMo RESuLtAdo dE AQuéL, VuLnERA 
EL ARtÍCuLo 19 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.—el citado precepto prevé un descuento a la per-
cepción que el sentenciado tenga como resultado del trabajo penitenciario, 
para destinarlo al pago de su sostenimiento. ahora, si bien el referido descuento 
no tiene como finalidad integrarse al gasto público estatal ni atiende a intere-
ses de los servidores públicos de las prisiones, sí se asemeja al de una gabela, 
por cuanto tiene como destino el pago de la manutención del reo; de ahí que 
el precepto indicado vulnera el artículo 19, párrafo último, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, en cuanto establece que toda gabela 
o contribución constituye un abuso que será corregido por las leyes y reprimido 
por las autoridades.

P./J. 36/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos; votaron con salvedades: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y José ramón Cossío díaz.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 36/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

tRABAJo PEnItEnCIARIo. EL ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY QuE EStABLECE LAS noRMAS MÍnIMAS SoBRE REA
dAPtACIÓn SoCIAL dE SEntEnCIAdoS, QuE PREVé un dES
CuEnto PARA EL SoStEnIMIEnto dEL REo Con CARgo A LA 
PERCEPCIÓn QuE tEngA CoMo RESuLtAdo dE AQuéL, VuLnERA 
LoS PRInCIPIoS dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn.—el citado 
precepto, al prever un descuento a la percepción que el sentenciado tenga 
como resultado del trabajo penitenciario, para destinarlo al pago de su soste-
nimiento, conlleva un trato diferenciado entre los reclusos que no se encuentra 
justificado; por el contrario, genera incertidumbre acerca de las condiciones 
de vida de quienes, por no tener o, inclusive, no realizar un trabajo penitencia-
rio, no pudieran aportar a su sostenimiento y, por ende, estuvieran privados 
del mínimo vital. en ese tenor, el artículo 10, párrafo segundo, de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados 
vulnera los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el artícu-
lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto 
genera condiciones diferentes injustificadas entre los internos, con diversos 
efectos negativos, pues quienes no realicen trabajo penitenciario podrían te-
ner condiciones menos favorables a las de los internos que sí aporten para su 
sostenimiento, o bien, tener acceso de cualquier modo a lo mínimo para ello, 
aunque no hayan aportado como otros.

P./J. 30/2013 (10a.)
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acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos; votaron con salvedades: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y José ramón Cossío díaz.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 30/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

tRABAJo PEnItEnCIARIo. LoS SEntEnCIAdoS PoR dELItoS 
gRAVES no dEBEn EntEndERSE EXCLuIdoS dE AQuéL, CoMo 
MEdIo PARA LogRAR Su REInSERCIÓn A LA SoCIEdAd.—aun 
cuando las personas privadas de su libertad en los centros penitenciarios 
de máxima seguridad deben estar sujetas a ciertas medidas específicas que 
garanticen su seguridad y la de los demás, por cuestiones relativas al tipo de 
delitos cometidos y a su peligrosidad, también deben gozar de actividades diri-
gidas a su reinserción a la sociedad, entre ellas, el trabajo penitenciario. en esa 
medida, si bien los artículos 18, párrafos penúltimo y último, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 43 a 45 de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada, restringen el acceso de los reclusos por la comi-
sión de delitos relacionados con esta materia a determinados beneficios como 
la libertad preparatoria o la condena condicional, esto no debe entenderse 
en el sentido de que los centros de custodia que los albergan puedan carecer 
de mecanismos de reinserción social, pues ello vulneraría el propio mandato 
constitucional. por tanto, si el trabajo penitenciario se erige como uno de los 
cimientos sobre los que se construye el principio de reinserción social del 
sentenciado, no podría sostenerse como válido que se excluyera de aquél a los 
sancionados por delitos graves, como es el de delincuencia organizada, o a quie-
nes requieran medidas especiales, pues se trata de un medio para resociali-
zar que no tiene carácter aflictivo, sino que constituye un derecho-deber para 
todos los sentenciados.

P./J. 32/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 32/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.
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nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

tRABAJo PEnItEnCIARIo. Su dESARRoLLo dEBE EStAR ERIgI
do SoBRE LA oBSERVAnCIA Y EL RESPEto A LA dIgnIdAd Hu
MAnA.—el principio de la dignidad humana contenido en el último párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
funge como una herramienta fundamental que contribuye a la hermenéutica 
constitucional, cuya importancia radica en que define la condición del ser hu-
mano en cuanto a entidad ontológica y jurídica, caracterizada por entrever 
condiciones que le son inherentes, de forma que lo que comporta la categoría 
de persona humana delimita lo que ha de entenderse por dignidad humana. 
así pues, el trabajo penitenciario, que debe ser visto como un deber-derecho 
y no como una actividad forzosa, tiene como principio rector la reinserción 
social, erigida a su vez sobre la observancia y el respeto al principio de la 
dignidad humana, al ser condición y base de los demás derechos.

P./J. 34/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 24/2012.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—14 de mayo de 2013.—unanimidad de once votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 34/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 24/2012, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 1, octubre de 2013, página 528.

VIVIEndA. EL ARtÍCuLo 16 dE LA LEY RELAtIVA dE QuIntAnA 
Roo, QuE EStABLECE LAS FunCIonES dEL InStItuto dE Fo
MEnto A LA VIVIEndA Y REguLARIZACIÓn dE LA PRoPIEdAd 
En EL EStAdo, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el citado precepto legal, al prever como 
facultades del instituto de Fomento a la Vivienda y regularización de la propie-
dad del estado de Quintana roo las de formulación, intervención, promoción, 
vigilancia y asesoría en relación con los programas de vivienda del estado, en 
comunión con los principios de coordinación, congruencia y necesaria inter-
vención de los municipios para celebrar convenios con la Federación, no trans-
grede el artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, toda vez que el indicado instituto no constituye una auto-
ridad intermedia, pues no tiene una posición de supremacía frente al munici-
pio, sino que sus atribuciones son de coordinación, concertación y apoyo, sin 
interrumpir la comunicación con el Gobierno del estado.

P./J. 38/2013 (10a.)

Controversia constitucional 13/2011.—municipio de Benito Juárez, estado de Quintana 
roo.—11 de junio de 2013.—unanimidad de diez votos.—ausente: margarita Beatriz 
luna ramos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guadalupe de la paz 
Varela domínguez.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número 38/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviem-
bre de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 13/2011, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 
1, agosto de 2013, página 173.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

dERECHo AL MÍnIMo VItAL. EL LEgISLAdoR CuEntA Con un 
MARgEn dE LIBRE ConFIguRACIÓn En CuAnto A LoS MECA
nISMoS QuE PuEdE ELEgIR PARA SALVAguARdARLo.—Si bien es 
cierto que el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
demanda que las manifestaciones de capacidad económica no idóneas para 
contribuir no las afecte el sistema fiscal –y, adicionalmente, que el impacto 
económico representado por los tributos no debe dejar de valorar las necesi-
dades variadas que en cada caso influyen en la cobertura de las necesidades 
elementales, ajustándose ello a los diversos niveles de capacidad contributi-
va, cuando ésta ya permite la imposición de gravámenes–, también lo es que 
la consecución de tales objetivos no debe sujetarse a los efectos de una par-
ticular figura jurídica. en ese sentido, el principio de capacidad contributiva, a 
través del reconocimiento del derecho al mínimo vital, no demanda necesa-
riamente la incorporación de una exención generalizada en el impuesto sobre 
la renta, o bien, una deducción también de carácter general, pues correspon-
de al legislador tributario diseñar el régimen legal del gravamen y, en lo que 
hace a este tema, definir si en un momento determinado resulta más adecua-
do a las finalidades del sistema fiscal, o más acorde con la realidad econó-
mica, un mecanismo u otro. además, el fenómeno financiero es más complejo 
que el aspecto impositivo, por lo que el respeto al derecho al mínimo vital 
no debe implicar, única y exclusivamente, liberaciones de gravamen o la intro-
ducción de figuras que aminoren el impacto de los tributos, pues en la medida 
en que el estado provea directamente satisfactores para las necesidades más 
elementales, puede quedar autorizado el establecimiento de contribuciones. 
en consecuencia, para cumplir con los requerimientos del derecho al mínimo 
vital como expresión del principio de proporcionalidad tributaria, el legislador 
cuenta con un margen de libre configuración, de ahí que pueden servir figu-
ras tan dispares como las exenciones generales –o acotadas bajo algún crite-
rio válido–, las deducciones generalizadas, las deducciones específicas por 



134 DICIEMBRE 2013

concepto o la valoración de condiciones sistémicas –como puede ser la exis-
tencia de tratamientos favorables en otras contribuciones, inclusive, las indi-
rectas–, tomando en cuenta que también aportan elementos para el juicio 
que se efectúe en relación con el grado de cumplimiento con dicho derecho, 
la forma en la que el estado social distribuya sus recursos, verificando la me-
dida en la que las asignaciones directas o subsidios pueden tener un impacto 
en los más necesitados, valorando cómo inciden unas y otros en la tributa-
ción de estos grupos.

P. X/2013 (9a.)

amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 24/2010.—marco antonio palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
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Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número X/2013 (9a.), la 
tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.

dERECHo AL MÍnIMo VItAL. En EL ÁMBIto tRIButARIo, tIEnE 
FundAMEnto En EL ARtÍCuLo 31, FRACCIÓn IV, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—Si bien 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el de-
recho de los trabajadores que perciben una suma equivalente al salario mínimo, 
a que no se les impongan contribuciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 123 constitucional, no debe perderse de vista que dicho criterio 
se limitó a discernir sobre los casos en los que los trabajadores no deberían 
ver mermado su patrimonio con descuentos, sin pretender una proyección de 
tal criterio a otros rubros de ingreso. en ese sentido, el derecho al mínimo 
vital no es una prerrogativa exclusiva de la clase trabajadora, ni su contenido 
se agota al exceptuar de embargo, compensación o descuento al salario mí-
nimo; por el contrario, aquél ejerce una influencia que trasciende ese ámbito 
y, en lo relativo a la materia tributaria, deriva del artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en efecto, los diversos 
postulados desarrollados por este tribunal Constitucional en relación con 
el prin cipio de proporcionalidad tributaria permiten apreciar que el derecho al 
mínimo vital, desde una óptica tributaria, encuentra sustento en dicho pre-
cepto constitucional y tiene una proyección más amplia de la que le correspon-
dería si se encontrara acotado a quienes obtienen ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado. así, el referido derecho se configura como 
directriz para el legislador, por cuya virtud debe abstenerse de imponer contri-
buciones a determinados conceptos o ingresos, cuando ello implique dejar a 
la persona sin medios para subsistir. en consecuencia, como el derecho al 
mínimo vital en el ámbito tributario encuentra asidero en el citado artículo 31, 
fracción iV, constitucional, puede precisarse que lo establecido en la fracción 
Viii del apartado a del artículo 123 de ese ordenamiento fundamental, en el 
sentido de que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compen-
sación o descuento, no es más que la manifestación de dicho derecho, de 
proyección más amplia, en la materia laboral y, específicamente, para el caso 
de los trabajadores que perciben dicho salario.

P. VI/2013 (9a.)

amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
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anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 24/2010.—marco antonio palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número Vi/2013 (9a.), la 
tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.

dERECHo AL MÍnIMo VItAL. Su ContEnIdo tRASCIEndE A to
doS LoS ÁMBItoS QuE PREVEAn MEdIdAS EStAtALES QuE PER
MItAn RESPEtAR LA dIgnIdAd HuMAnA.— esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que desde una óptica tributaria, el derecho 
al mínimo vital tiene fundamento en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, como un derecho de los go-
bernados en lo general, independientemente de la manera en la que obtengan 
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sus ingresos o de la prerrogativa establecida en el artículo 123 constitucional 
para la clase trabajadora, consistente en que se exceptúa de embargo, com-
pensación o descuento el salario mínimo; pero también reconoce que el dere-
cho al mínimo vital trasciende tanto a la materia fiscal como a la laboral, y 
abarca un conjunto de medidas estatales de diversa índole (acciones positivas 
y negativas) que permiten respetar la dignidad humana en las condiciones 
prescritas por el artículo 25 constitucional, tomando en cuenta que ese dere-
cho no sólo se refiere a un mínimo para la supervivencia económica, sino 
también para la existencia libre y digna descrita en la parte dogmática de la 
Constitución Federal, lo cual en términos de su artículo 1o., resulta concor-
dante con los instrumentos internacionales que son fundamento de los dere-
chos humanos reconocidos por la ley Suprema. en ese sentido, si el derecho 
al mínimo vital trasciende a lo propiamente tributario y se proyecta sobre la 
necesidad de que el estado garantice la disponibilidad de ciertas prestaciones 
en materia de procura existencial o asistencia vital, éste deberá asumir la 
tarea de remover los obstáculos de orden económico y social que impidan 
el pleno desarrollo de la persona y la efectiva participación de todos los ciu-
dadanos en la organización política, económica, cultural y social del país.

P. VII/2013 (9a.)

amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 24/2010.—marco antonio palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
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olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de seis votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número Vii/2013 (9a.), la 
tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.

dERECHo AL MÍnIMo VItAL. SuS ALCAnCES En MAtERIA tRIBu
tARIA.—existen diversas acepciones de lo que debe entenderse por derecho 
al mínimo vital en el ámbito tributario, sin que haya una posición unánime al 
respecto. Sin embargo, puede apreciarse una misma postura en cuanto a 
la forma en la que ese derecho, como derivación del principio de proporcio-
nalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, busca resguardar los signos de 
capacidad económica –mas no contributiva, en tanto no resulta idónea para 
tal fin– destinados a satisfacer necesidades primarias, de manera que en tanto 
se supere ese nivel mínimo, la auténtica capacidad contributiva del causante 
impone la necesidad de aportar al sostenimiento de los gastos públicos, en 
cumplimiento a la obligación establecida en el precepto referido. en ese 
sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el dere-
cho al mínimo vital se configura, desde el punto de vista tributario, como una 
proyección del principio de proporcionalidad tributaria y entraña una garantía 
de las personas, por virtud del cual el legislador, al diseñar el objeto de las 
contribuciones e identificar la capacidad idónea para contribuir, debe respetar 
un umbral libre o aminorado de tributación, según sea el caso, correspon-
diente a los recursos necesarios para la subsistencia de las personas, en el 
cual le está vedado ejercer sus facultades por no estar legitimada constitucio-
nalmente la imposición de gravámenes sobre ese mínimo indispensable, es 
decir, un derecho por cuya virtud las personas no serán llamadas a contribuir 
en tanto no satisfagan sus necesidades más elementales, correlativo al deber 
del legislador de respetar este límite.

P. VIII/2013 (9a.)
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amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 24/2010.—marco antonio palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número Viii/2013 (9a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 177 dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, AL 
PREVER un ESQuEMA dE tRIButACIÓn PARA LAS PERSonAS 
FÍSICAS, no VIoLA EL dERECHo AL MÍnIMo VItAL CoMo EXPRE
SIÓn dEL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LE
gISLACIÓn VIgEntE En 2008).—el precepto referido establece el esquema 
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de tributación en el impuesto sobre la renta del ejercicio para personas físi
cas, mediante la aplicación de una tarifa progresiva a la base gravable, según 
el rango en que ésta se ubique en función de su cuantía. Sin embargo, el 
hecho de que no prevea un mecanismo generalizado que libere de la obliga
ción fiscal a un determinado monto de los ingresos del causante que estarían 
vinculados a los gastos elementales de subsistencia, no implica una viola
ción al derecho al mínimo vital como expresión del principio de proporciona
lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la Ley del Impuesto sobre 
la Renta contempla mecanismos protectores de ese derecho, atendiendo al 
tipo de ingreso que se percibe (por ejemplo, a través de la liberación del pago 
del gravamen en relación con los trabajadores que perciben el salario mínimo, 
o mediante exenciones parciales o sujetas a ciertas condiciones o modalida
des respecto de ingresos obtenidos por actividades empresariales, profesio
na les o por arrendamiento), o bien, independientemente del tipo de ingreso 
obtenido (por ejemplo, a través de deducciones personales y exenciones des
vinculadas de algún rubro específico de ingreso, pero que se encuentran al 
alcance de cualquier contribuyente del Título IV, denominado "De las Perso
nas Físicas" de esa ley), aunado a que se establecen mecanismos adiciona
les, propios del sistema tributario conceptualizado en un sentido amplio (por 
ejem plo, el subsidio para el empleo y la tasa del 0% en el impuesto al valor agre
gado), que permiten respetar al contribuyente un umbral libre o aminorado 
de tributación, según el caso, correspondiente a los recursos necesarios para 
satisfacer necesidades primarias.

P. XI/2013 (9a.)

Amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—Mayoría de siete votos; votaron con reservas: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva Meza.—Ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretarios: Fanuel Martínez López, Gabriel 
Regis López, Juan Carlos Roa Jacobo, Gustavo Ruiz Padilla y Jesicca Villafuerte 
Alemán.

Amparo en revisión 24/2010.—Marco Antonio Palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—Mayoría de siete votos; votaron con reservas: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva Meza.—Ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretarios: Fanuel Martínez López, Gabriel 
Regis López, Juan Carlos Roa Jacobo, Gustavo Ruiz Padilla y Jesicca Villafuerte 
Alemán.
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amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita 
Beatriz luna ramos, Guillermo i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel 
regis lópez, Juan Carlos roa Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte 
alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita 
Beatriz luna ramos, Guillermo i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel 
regis lópez, Juan Carlos roa Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte 
alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con reservas: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita 
Beatriz luna ramos, Guillermo i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel 
regis lópez, Juan Carlos roa Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte 
alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número Xi/2013 (9a.), la 
tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.

REntA. EL RESPEto AL dERECHo AL MÍnIMo VItAL IMPLICA Con
SIdERAR LAS CARACtERÍStICAS Y CondICIonES PARtICuLARES 
BAJo LAS CuALES SE gEnERA EL IngRESo dE LAS PERSonAS, 
ConFoRME A LoS dIVERSoS CAPÍtuLoS dEL tÍtuLo IV dE LA 
LEY dEL IMPuESto RELAtIVo.—el impuesto sobre la renta para las per-
sonas físicas es general, porque grava los ingresos obtenidos en diversas 
actividades económicas (prestación de servicios personales subordinados, 
prestación de servicios profesionales, actividades empresariales, arrendamien-
to, intereses, dividendos, premios, enajenación y adquisición de bienes); sin 
embargo, deben valorarse las consecuencias que tiene la estructura cedular 
del título iV, denominado "de las personas Físicas", de la ley del impuesto 
sobre la renta, en tanto el contribuyente debe calcular la cantidad que por 
cada capítulo debe acumular, considerando los ingresos (activos o pasivos) y, 
de ser el caso, las deducciones autorizadas y las peculiaridades propias de 
cada capítulo –por ejemplo: en la prestación de servicios personales subordi-
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nados que permiten obtener salarios, debe acumularse el ingreso respectivo 
sin deducción alguna; en la realización de actividades empresariales y profe-
sionales, los contribuyentes pueden determinar una utilidad fiscal (ingresos 
menos deducciones), así como una utilidad gravable (utilidad fiscal menos la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y, en su 
caso, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de aplicar) para 
calcular una renta neta del ejercicio; lo anterior, sin que esté autorizado, por 
regla general, la compensación de las ganancias de un capítulo con las pérdi-
das de otro, etcétera–, para aplicar a la suma de dichos conceptos la tarifa 
anual prevista en el artículo 177 de dicho ordenamiento, a través de la cual se 
determinará de manera diferenciada (en lo cuantitativo y lo cualitativo) el 
impuesto a pagar. lo anterior pone de relieve que el derecho al mínimo vital, 
como expresión del principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos –y como lineamiento tendente a que los recursos apenas suficientes 
para subsistir dignamente queden resguardados frente a la potestad tributa-
ria del legislador–, si bien tiene una proyección sobre todas las personas físicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, no tiene un contenido homogéneo 
entre todos los sujetos del indicado título iV y, por tanto, no debe respetarse en 
idénticos términos para todos sus beneficiarios, sino que debe analizarse por 
cada categoría de contribuyentes, tomando en cuenta las características y 
condiciones particulares bajo las cuales se produce el ingreso obtenido.

P. IX/2013 (9a.)

amparo en revisión 2237/2009.—Gerardo González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 24/2010.—marco antonio palma Coca y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 121/2010.—Silvia elizabeth miguel Sandoval.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
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i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 204/2010.—Ángel alpizar enciso y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

amparo en revisión 507/2010.—Saúl González Jaime y otros.—19 de septiembre de 
2011.—mayoría de siete votos; votaron con salvedades: arturo Zaldívar lelo de larrea, 
luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia y Juan N. Silva meza.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretarios: Fanuel martínez lópez, Gabriel regis lópez, Juan Carlos roa 
Jacobo, Gustavo ruiz padilla y Jesicca Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número iX/2013 (9a.), la 
tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de noviembre de dos 
mil trece.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR. EL 
ARtÍCuLo 63, APARtAdo A, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL SIStEMA 
EStAtAL RELAtIVo, PuBLICAdA En EL BoLEtÍn oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dEL 2011, En LA PoRCIÓn noRMA
tIVA QuE PREVé CoMo REQuISIto dE IngRESo AL SERVICIo 
PRoFESIonAL dE CARRERA, SER MEXICAno "PoR nACIMIEnto", 
ContRAVIEnE EL PRInCIPIo dE IguALdAd Y no dISCRIMInA
CIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 1o., PÁRRAFo QuInto, Y 32 dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. (Razones aprobadas por mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del 
señor Ministro José Fernando Franco gonzález Salas. Los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Sergio 
A. Valls Hernández votaron a favor del sentido, pero en contra de las 
consideraciones. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 20/2012. proCuradora Ge-
Neral de la repÚBliCa. 2 de Julio de 2013. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de julio de dos mil 
trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—demanda. por escrito presentado el treinta de enero de dos 
mil doce, en la oficina de Certificación y Correspondencia de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, marisela morales ibáñez, en su carácter de procu-
radora general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad en 
la que solicitó la invalidez del artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del 
Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, emi-
tido y promulgado respectivamente por el Congreso y el gobernador ambos 
del estado de Baja California Sur.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados y 
conceptos de invalidez. la promovente señaló como preceptos violados los 
artículos 1o., párrafo quinto, en relación con el 32, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
y expuso los conceptos de invalidez en los que sucintamente, expresó lo 
siguiente:

1o. Violación al artículo 1o., párrafo quinto, en relación con el nume
ral 32, párrafo segundo, ambos de la Constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos.

el precepto impugnado establece los requisitos de ingreso y perma-
nencia en el servicio profesional de carrera de las instituciones policiales y de 
las de procuración de justicia, señalando, entre otras cuestiones, que única-
mente podrán ingresar en él, los mexicanos por nacimiento.

esto es contrario a los principios de igualdad y no discriminación con-
tenidos en el artículo 1o. constitucional, porque como lo ha establecido la 
Supre ma Corte en diversos precedentes, el legislador podrá establecer clasifi-
caciones o distinciones entre grupos o individuos, a fin de alcanzar un objetivo 
constitucionalmente válido; empero, de no satisfacerse ese objetivo, entonces, 
y sólo con esa medida, sí podría constituirse en una exigencia arbitraria, que 
coloque a los mexicanos por naturalización en una situación de discriminación 
respecto de los mexicanos por nacimiento, concretamente, una discrimina-
ción de origen nacional, prohibida por el indicado precepto constitucional.

además, el Congreso del estado de Baja California Sur al señalar en el 
artículo que se combate, la limitante de que sólo los mexicanos por nacimien-
to podrán ocupar los cargos de las instituciones policiales y de procuración de 
justicia (policías estatales, municipales, ministeriales, custodios, ministerios 
públicos y peritos), violenta el artículo 1o., en relación con el numeral 32, 
ambos de la Carta magna, al establecer una distinción discriminatoria, moti-
vada por el origen nacional, respecto de los mexicanos por naturalización. 

2o. Violación a los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal.

aduce la promovente que el numeral 16 constitucional, establece que 
los actos legislativos también están sujetos al mandamiento de fundamenta-
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ción y motivación de todo acto de autoridad, en el caso, la norma impugnada 
al restringir el acceso de los mexicanos por naturalización al servicio profe-
sional de carrera de las instituciones policiacas y de procuración de justicia, 
viola los principios de igualdad y no discriminación y, por ende, conculca el 
principio de legalidad previsto en el precepto constitucional en cita.

asimismo, señala que el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley 
del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, 
transgrede el artículo 133 constitucional, el cual consagra el principio de su-
premacía, que impone la existencia de un orden jurídico creado y organizado 
por la misma Norma Suprema, al que deben sujetarse todos los órganos del 
estado y todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribucio-
nes, por ello si el numeral que se combate contradice lo dispuesto por el artículo 
1o., en relación con el artículo 32, de la Constitución Federal, es incuestiona-
ble que se rompe la supremacía constitucional, porque la norma impugnada 
pretende ubicarse por encima de la misma Carta magna.

terCero.—trámite. mediante proveído de treinta y uno de enero de 
dos mil doce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de incons-
titucionalidad, a la que correspondió el número 20/2012 y, por razón de turno, 
designó como instructor al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia. 

por acuerdo de primero de febrero de dos mil doce, el ministro instruc-
tor admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja California Sur, para que 
rindieran sus respectivos informes.

Cuarto.—Informes. en proveído de seis de marzo de dos mil doce, el 
ministro instructor tuvo al poder legislativo del estado de Baja California Sur, 
rindiendo el informe que le fue solicitado. por su parte, el poder ejecutivo de 
la entidad no lo rindió.

QuiNto.—Cierre de instrucción. Formulados los respectivos alegatos 
y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de 
resolución.

SeXto.—Returno. en proveído de cuatro de diciembre de dos mil doce, 
se ordenó el returno del asunto al Ministro Alberto Pérez dayán, para la ela-
boración del proyecto de resolución respectivo;

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
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inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 63, apartado 
a, fracción i, de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de 
Baja California Sur y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. Se analizará si la acción de inconstitucio-
na lidad fue presentada oportunamente. 

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon-
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

en ese sentido, el plazo para la presentación de la acción es de treinta 
días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente 
de aquel en que se hubiere publicado la norma impugnada.

del escrito inicial se advierte que la procuradora general de la república, 
señala como norma general impugnada el artículo 63, apartado a, fracción i, 
de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California 
Sur, publicado en el periódico oficial de la entidad, el treinta y uno de diciembre 
de dos mil once.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el uno de enero de dos mil doce y venció el lunes treinta del 
mismo mes y año.

luego, la acción de inconstitucionalidad fue presentada el treinta de 
enero dos mil doce en la oficina de Certificación y Correspondencia de este 
alto tribunal (según se desprende de la razón que consta al reverso de la foja 
treinta y uno del expediente principal), por lo que ésta fue presentada de 
forma oportuna.

terCero.—Legitimación. Suscribe el escrito inicial de demanda de 
acción de inconstitucionalidad, marisela morales ibáñez, en su carácter 
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de procuradora general de la república, lo que acredita con el nombramiento 
otorgado por el presidente de los estados unidos mexicanos, el siete de abril 
de dos mil once, visible a foja treinta y dos del expediente.

ahora bien, el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác-
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

de lo previsto por dicho numeral, se desprende que el procurador ge-
neral de la república podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes de carácter estatal, entre otras, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control consti-
tucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional. 

en el caso, dicha funcionaria promueve la acción en contra del artículo 
63, apartado a, fracción i, de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública 
del estado de Baja California Sur, por lo que se trata de una ley de una entidad 
federativa y, por tanto, cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

apoya la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 98/2001, de este 
tribunal pleno, publicada en la página ochocientos veintitrés del tomo XiV, 
septiembre de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a la letra señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
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ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al 
procurador general de la república para impugnar, mediante el ejercicio 
de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal 
o del distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea 
indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés gene-
ral de preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, 
a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, no es 
necesario que el procurador general de la república re sulte agraviado 
o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de 
inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e imperso-
nal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

Cuarto.—Improcedencia. al no haber causa de improcedencia 
que hayan hecho valer las autoridades que intervinieron en este proce-
dimiento constitucional o que este alto tribunal advierta de oficio, debe 
entrarse al estudio de fondo del asunto.

QuiNto.—Estudio de fondo. en este asunto se solicita la decla-
ración de invalidez del artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del 
Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, 
al establecer como requisito de ingreso "ser mexicano por nacimien
to", para acceder al servicio profesional de carrera de las instituciones 
policiales y de las de procuración de justicia de la entidad, situación que 
la promovente considera violatoria de los principios de igualdad y no 
discriminación.

el anterior argumento es esencialmente fundado, porque el tri-
bunal pleno ha emitido criterio en el sentido de que la reserva legal con-
sistente en ser mexicano por nacimiento para ocupar determinados 
cargos públicos, no es irrestricta, pues encuentra su límite en que los car-
gos y funciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios; de lo 
contrario podría considerarse una distinción discriminatoria para el acceso 
a esos empleos públicos a los mexicanos por naturalización y, por tanto, 
violar el principio de igualdad y no discriminación previsto en los artícu-
los 1o., párrafo quinto, 32 y 133 de la Constitución Federal.

este tribunal pleno, en la acción de inconstitucionalidad 22/2011, 
promovida por la procuradora general de la república, fallada el treinta y 

por mayoría de seis 
votos se aprobaron 
las razones conte-
nidas en el consi-
derando quinto, en 
cuanto a la decla-
ración de invalidez 
de la porción nor-
mativa "por na-
cimiento" contenida 
en el artículo 63, 
apartado a, frac-
ción i, de la ley del 
Sistema estatal 
de Seguridad pú-
blica del estado de 
Baja California Sur, 
publicada en el Bo-
letín oficial de la 
entidad el 31 de di-
ciembre de 2011.
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uno de enero de este año, por mayoría de diez votos, bajo la ponencia del 
señor ministro aguilar morales, determinó lo siguiente: 

"… el artículo 32 de la Constitución General dispone: 

"‘artículo 32.’ (se transcribe).

"la disposición constitucional transcrita establece, entre otras cuestio-
nes, que existen diversos cargos y funciones para cuyo ejercicio se requiere 
ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. Cabe precisar 
que los cargos y funciones que se reservan a los mexicanos por nacimiento que 
no tengan otra nacionalidad se encuentran establecidos en la propia ley 
Fundamental. 

"el texto de la citada disposición fue producto de la reforma a los artícu-
los 30, 32 y 37 de la ley Fundamental que se publicó en el diario oficial de la 
Federación de veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete. dada la im-
portancia que dicha reforma tiene para la solución del presente asunto, con-
viene citar algunos de los documentos con los que aquélla se integró: 

"‘exposición de motivos.’ (se transcribe).

"‘dictamen Cámara de origen (Senadores).’ (se transcribe).

"‘dictamen Cámara revisora (diputados).’ (se transcribe).

"de la anterior transcripción se desprende, para lo que al caso interesa, 
que tanto en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el titular 
del poder ejecutivo Federal, como en los dictámenes emitidos por las Cáma-
ras del Congreso de la unión, se estableció que la nacionalidad es una condi-
ción que al trascender la esfera privada puede originar conflictos económicos, 
políticos, jurisdiccionales y de lealtades. por ello, se destacó la importancia de 
fijar criterios tendentes a asegurar no únicamente que los mexicanos por 
naturalización acrediten plenamente un vínculo efectivo con el país y ‘una volun-
tad real de ser mexicanos’, sino a garantizar que en el ejercicio de cargos y 
funciones correspondientes a áreas estratégicas o prioritarias del estado 
mexicano ‘que por su naturaleza sustentan el fortalecimiento de la identidad 
y soberanía nacionales’, los titulares estén libres de cualquier posibilidad de 
vínculo jurídico o sumisión a otros países de manera que no pueda ponerse 
en riesgo la soberanía y lealtades nacionales. 

"en relación con el segundo de los aspectos mencionados, el criterio 
que se adoptó para asegurar que los titulares de cargos en áreas estratégicas 
o prioritarias estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumi-
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sión a un estado extranjero, fue el relativo a fijar una reserva consistente en 
ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. al respecto, 
este alto tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 48/2009, deter-
minó que la facultad de dicho Congreso para establecer en leyes la referida 
reserva no es irrestricta sino que encuentra su límite en que los cargos y fun-
ciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios. en efecto, en la sen-
tencia correspondiente se sostuvo: (se transcribe).

"ahora bien, en relación con los cargos en los que la ley Fundamental 
establece dicha reserva conviene citar en lo conducente los artículos 55, 58, 
82, 91, 95, 99, 100, 102, 116 y 122: (se transcriben).

"Como se ve, la Constitución General de manera destacada fija la reser-
va de que se trata para diversos cargos tanto a nivel federal como local (de las 
entidades federativas y del distrito Federal). respecto de los cargos locales la 
mencionada reserva se fija para los que inciden en la estructura básica esta-
tal y que, por su propia naturaleza, están vinculados directamente con la sobe-
ranía nacional. en efecto, dicha reserva se establece para los titulares de los 
poderes ejecutivo, legislativo y Judicial locales (artículos 116 y 122 constitu-
cionales), es decir, para quienes ostentan los cargos que integran los poderes 
públicos locales. 

"ahora bien, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstituciona-
lidad 48/2009 (a la que antes se hizo alusión), de manera destacada sostuvo 
que la facultad del Congreso de la unión para establecer en leyes la reserva 
de que se trata no es irrestricta sino ‘que encuentra su límite en que tales 
cargos o funciones deberán guardar también esa vinculación o finalidad, 
para que sea constitucionalmente válida’ la distinción. dicho en otro giro, la 
facultad de establecer esa reserva encuentra su límite en que los cargos y fun-
ciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios de modo que estén 
estrechamente vinculados con la soberanía y seguridad nacional. en congruen-
cia con lo anterior, es válido afirmar que únicamente la insatisfacción de este 
último requisito constituirá una exigencia arbitraria, pues situaría a los mexica-
nos por naturalización en una injustificada desventaja respecto de los mexica nos 
por nacimiento, es decir, actualizaría una discriminación por origen nacional, 
situación que se encuentra prohibida por el artículo 1o. constitucional.

"en congruencia con lo anterior, en el referido asunto este tribunal pleno 
declaró válidas algunas normas contenidas en leyes expedidas por el Congre-
so de la unión en las que se estableció la mencionada reserva al considerar 
que estaba justificada en la medida en que se fijó para cargos importantes 
vinculados con la seguridad nacional. asimismo, declaró la invalidez de otras 
normas al considerar que tal reserva constituía una exigencia injustificable 
en tanto que no guardaba proporción con la trascendencia del cargo. 
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"el análisis de la sentencia que se emitió en dicha acción de inconsti-
tucionalidad revela que el parámetro para determinar la validez o invalidez de 
las normas correspondientes se aplicó en relación con cada uno de los car-
gos previstos en éstas. así, por ejemplo, se consideró inválido que la reserva 
de que se trata se exigiera para ser policía federal y, en cambio, se estimó 
válido que se fijara para ser subprocurador general de la república. …" 

de la transcripción que antecede, se desprenden las siguientes consi-
deraciones sustanciales: 

1. el artículo 32 constitucional establece, entre otras cuestiones, que 
existen diversos cargos y funciones para cuyo ejercicio se requiere ser mexi-
cano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. 

2. del proceso de reforma al indicado precepto y a los diversos 30 y 37 
de la ley Fundamental, publicada en el diario oficial de la Federación de 
veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, se desprende que la na-
cionalidad es una condición que al trascender a la esfera privada puede origi-
nar conflictos económicos, políticos, jurisdiccionales y de lealtades. en ese 
sentido, se destacó la importancia de fijar criterios tendentes a asegurar:

a) Que los mexicanos por naturalización acrediten plenamente un víncu-
lo efectivo con el país y "una voluntad real de ser mexicanos"; y

b) Garantizar que en el ejercicio de cargos y funciones correspondientes 
a áreas estratégicas o prioritarias del estado mexicano "que por su natura
leza sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales", 
los titulares estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión 
a otros países, de forma tal que no pueda ponerse en riesgo la soberanía y 
lealtades nacionales. 

3. para asegurar esto último, se fijó una reserva consistente en ser 
mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad; ejemplo de ello son 
los cargos que la propia Carta magna establece en los artículos 55, fracción i, 
58, 82, fracción i, 91, 95, fracción i, 99, 100, 102, apartado a, 116 y 122, apar-
tado C, base primera, fracción ii, base segunda, fracción i y base cuarta, frac-
ción i, de los cuales se desprende que dicha reserva se fija para diversos 
cargos tanto a nivel federal como local, en estos últimos, se establece para 
los que inciden en la estructura básica estatal y que, por su propia naturaleza, 
están vinculados directamente con la soberanía nacional, es decir, para quie-
nes ostentan la titularidad de los poderes públicos locales. 

4. la facultad del Congreso de la unión para establecer en leyes la re-
serva consistente en ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra naciona-
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lidad, no es irrestricta, sino "que encuentra su límite en que tales cargos 
o funciones deberán guardar también esa vinculación o finalidad, para 
que sea constitucionalmente válida". 

5. exigir la satisfacción de esa reserva o requisito en empleos públicos 
no estratégicos ni prioritarios, estrechamente vinculados con la soberanía y 
seguridad nacional, podrá considerarse arbitraria, al situar a los mexicanos por 
naturalización en una injustificada desventaja respecto de los mexicanos 
por nacimiento, es decir, actualizaría una discriminación por origen nacional, 
situación que se encuentra prohibida por el artículo 1o. constitucional.

ahora bien, en el presente caso el artículo 63, apartado a, fracción i, de 
la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California 
Sur, en la porción normativa cuestionada, es inválido en la medida en que no 
hace distinción alguna respecto de los cargos a los que debe aplicarse la re-
serva de que se trata, en tanto que la impone como requisito para ingresar 
al ser vicio profesional de carrera de las instituciones policiales y las de procu-
ración de justicia. en efecto, dicho precepto en lo que interesa dispone:

"artículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el servicio pro-
fesional de carrera:

"a. de ingreso: 

"i. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejer-
cicio de sus derechos civiles y políticos;

"ii. a XiV. …"1 

del precepto transcrito se desprende que el requisito de ser "mexica
no por nacimiento" debe cumplirse necesariamente para ingresar al servi-
cio profesional de carrera de las instituciones policiales y las de procuración 
de justicia en el estado de Baja California Sur.

1 en el escrito de demanda, la accionante cita la norma impugnada de la siguiente manera: "ar-
tículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el servicio profesional de carrera: a. de in-
greso: i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos; ii. a XiV. …". el texto publicado en el periódico oficial se lee 
como sigue: "artículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el servicio profesional de 
carrera: a. de ingreso: i. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; ii. a XiV. …". en este documento se utilizará la redac-
ción publicada oficialmente, tomando en cuenta que la errata en el escrito de demanda no tiene 
trascendencia jurídica alguna. 
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esto determina que con independencia de las funciones que vayan a 
realizarse (las cuales podrían no tener relación directa o inmediata con as-
pectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad nacional) o el cargo 
que vaya a ocuparse, es necesario satisfacer tal reserva o requisito. así, ésta 
debe cumplirse pese a que constituya una exigencia desproporcionada al im-
ponerse para cargos que aun cuando se relacionen con aspectos de policía y 
de procuración de justicia, no se vinculen con tareas que puedan poner en 
riesgo la soberanía y seguridad nacional.

lo expuesto, permite concluir que el artículo 63, apartado a, fracción i, 
de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja Cali-
fornia Sur, al establecer la reserva o requisito de que se trata, contraviene 
lo dispuesto en el artículo 32 constitucional, cuestión que obliga a declarar la 
invali dez de dicho precepto legal en la porción normativa que dice: "por 
nacimiento". 

Consecuencia de lo antes expuesto y de conformidad con el criterio sus-
tentado por este tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2011, 
en la que se analizó el mismo tema de constitucionalidad, es dable afirmar 
que el precepto legal impugnado también resulta contrario al principio de 
igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
General, porque tal exigencia para ingresar al servicio profesional de carrera de 
las instituciones policiales y las de procuración de justicia no resulta razona-
ble y discrimina a los mexicanos por naturalización. al respecto resulta apli-
cable por identidad de razones la tesis jurisprudencial p. ii/2012 (10a.) de este 
tribunal pleno cuyos rubro, texto y datos de identificación, son los siguientes:

"proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS 36, FraCCióN i, 37, FraCCióN i Y 39, FraCCióN i, de Su 
leY orGÁNiCa al reStriNGir a loS meXiCaNoS por NaturaliZaCióN, 
el aCCeSo a loS CarGoS Que reFiereN, ViolaN el priNCipio de iGual-
dad Y No diSCrimiNaCióN.—los citados preceptos, en las porciones nor-
mativas de las fracciones indicadas, al restringir el acceso a los cargos de 
agente del ministerio público, oficial secretario del ministerio público y agente 
de la policía de investigación a quienes no sean mexicanos por nacimiento, 
contravienen los artículos 1o., párrafo quinto, 32 y 133 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, al establecer una distinción discrimina-
toria para el acceso a esos empleos públicos a los mexicanos por naturalización 
y, por tanto, violan el principio de igualdad y no discriminación. lo anterior es 
así, porque vistas las funciones de los indicados servidores públicos, previstas 
en los artículos 73, 74 y 40, respectivamente, de la ley orgánica de la procu-
raduría General de Justicia del distrito Federal, no se justifica tal exigencia, pues 
aquéllas no se vinculan con cuestiones de soberanía, identidad o seguridad 
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nacional, y si bien en el caso de los agentes de la policía de investigación sus 
actividades se vinculan con la seguridad pública, ello no justifica que sólo ocu-
pen ese cargo los mexicanos por nacimiento." (Núm. registro iuS: 2001021. 
décima Época. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 120)

SeXto.—Efectos. la invalidez del artículo 63, apartado a, fracción i, 
de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja Califor-
nia Sur, en la porción normativa que dice: "por nacimiento", surtirá efectos a 
partir de la fecha de notificación de la presente sentencia al Congreso del 
estado de Baja California Sur, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 
fracción iV, y 73 de la ley reglamentaria de la materia, que a la letra disponen:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respec-
to de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invali-
dez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado se 

reSuelVe:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitu-
cionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 63, apartado a, frac-
ción i, de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja 
California Sur, en la porción normativa que indica "por nacimiento"; la que 
surtirá efectos a partir de la fecha de notificación al Congreso de dicha enti-
dad federativa. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede-
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en la Gaceta 
oficial del estado de Baja California Sur.
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las autoridades que 
intervinieron y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se re
fiere el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, y pre-
sidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en declarar la in-
validez del artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del Sistema estatal de 
Seguridad pública del estado de Baja California Sur. el señor ministro Franco 
González Salas votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular. 

por mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza se aprobaron las consideraciones que sus-
tentan la declaración de invalidez del artículo 63, apartado a, fracción i, de la 
ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur. 
los señores ministros luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y Valls Hernández 
votaron en contra y reservaron su derecho para formular votos concurrentes. 

el señor ministro presidente Silva meza dejó a salvo el derecho de los 
señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes 
y declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 
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el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión celebrada 
el dos de julio de dos mil trece, por estar cumpliendo con una comisión de 
carácter oficial. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 7 de octubre de 2013.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la ac-
ción de inconstitucionalidad 20/2012.1

en la presente acción de inconstitucionalidad se reclamó el artículo 63, apartado a, frac-
ción i, del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur,2 
por cuanto establece que para ingresar y permanecer en las instituciones policiales, 
es necesario que el aspirante sea mexicano por nacimiento. este requisito se estimó 
violatorio de los artículos 1o. y 32 de la Constitución General de la república.

para arribar a tal conclusión, el tribunal pleno acudió al criterio sustentado al fallar la 
acción de inconstitucionalidad 22/2011,3 en la que se determinó, partiendo del análisis 
del artículo 32 constitucional,4 que la facultad del Congreso de establecer esa reserva 
para ciertos cargos, encuentra su límite en que los cargos y funciones corres pon-
dientes sean estratégicos y prioritarios de modo que estén estrechamente vincu la dos 
con la soberanía y seguridad nacional; que en congruencia con lo anterior, únicamen-

1 promovida por la procuraduría General de la república y fallada en sesión del tribunal pleno el 
día dos de julio de dos mil trece. Éste constituye el quinto precedente del mismo tema: la exigen-
cia impuesta en sede legislativa secundaria, del requisito de ser mexicano por nacimiento, para 
acceder a un cargo público. 
2 el texto de dicho precepto es el siguiente: 
"Artículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el servicio profesional de carrera:
"a. de ingreso:
"i. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civi-
les y políticos; …"
3 esta acción se interpuso por la pGr y fue fallada el 31 de enero de 2013. 
4 "Artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a 
los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por 
doble nacionalidad.
"el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitu-
ción, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no 
adquieran otra nacionalidad. esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen 
otras leyes del Congreso de la unión.
"en tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni en las fuerzas de policía o se-
guridad pública. para pertenecer al activo del ejército en tiempo de paz y al de la armada o al de 
la Fuerza aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requie-
re ser mexicano por nacimiento.
"esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, 
de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se 
ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar 
los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo.
"los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase 
de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indis-
pensable la calidad de ciudadano."
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te la insatisfacción de esos supuestos constituirá una exigencia arbitraria, pues situa-
ría a los mexicanos por naturalización en una injustificada desventaja respecto de los 
mexicanos por nacimiento, es decir, actualizaría una discriminación por origen nacio-
nal, situación que se encuentra prohibida por el artículo 1o. constitucional.

Con apoyo en ese precedente, el pleno concluyó que la porción normativa impugnada es 
inválida, en cuanto dice: "por nacimiento", en la medida en que contraviene lo dis-
puesto en el artículo 32 constitucional porque no hace distinción alguna respecto de 
los cargos a los que debe aplicarse la reserva de que se trata, y en tanto que la impo-
ne como requisito para ingresar a las instituciones policiales, con independencia de 
las funciones que vayan a realizarse las cuales podrían no tener relación directa o 
inmediata con aspectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad nacional.

así, el presente voto tiene como propósito reiterar la postura que externé al votar en 
contra de la posición mayoritaria la acción de inconstitucionalidad 22/2011, en tanto 
que con base en ella y sin hacer mayores consideraciones, se reitera ese precedente 
al resolver el presente asunto.

al formular ese voto particular, reiteré a la vez, mi postura en contra en las diversas 
48/2009,5 20/2011,6 en la que también formulé voto particular y en la 31/2011.7 

lo anterior, en virtud de que considero que, bajo los argumentos mayoritarios en éste y 
en los anteriores asuntos que se han ocupado de la misma temática –a pesar de que 
la mayoría les ha ido introduciendo modalidades y los ha adecuado en algunos as-
pectos, en cada caso–, el límite impuesto al Congreso de la unión para establecer 
los casos en que sólo los mexicanos por nacimiento pueden ocupar un determinado 
cargo, resultan muy cuestionables por su generalidad, falta de uniformidad y por no 
profundizar el análisis de los cargos y sus funciones para determinar la supuesta 
vulneración a los principios de igualdad y no discriminación, a la luz de la restricción 
establecida en el artículo 32, en relación con la parte final del párrafo primero del 
artículo 1o., ambos de la ley Fundamental; con ello, en mi opinión, se afecta de ma-
nera desproporcionada la facultad constitucional expresa del Congreso de la unión 

5 Fallada el catorce de abril de dos mil nueve. esta acción se interpuso por el presidente de la 
Comisión de derechos Humanos el veintinueve de junio de dos mil nueve y fue fallada el catorce 
de abril de dos mil once. 
Curiosamente, en esta acción de inconstitucionalidad concurrió la procuraduría General de la repú-
blica y emitió opinión para sostener la constitucionalidad del requisito de ser mexicano por nacimien-
to, en todos los casos impugnados en esa acción; bajo argumentos que, en lo general, yo comparto.
6 Fallada el nueve de enero de dos mil once. promovida por la procuradora general de la repúbli-
ca, en contra de los artículos 36, fracción i, 37, fracción i, y 39, fracción i, de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal.
en dicha resolución, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez 
de los citados preceptos, por estimarlos violatorios de lo dispuesto por el artículo 1o. de la Cons-
titución Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento para 
ocupar los cargos de agente del ministerio público, oficial secretario del ministerio público y 
agente de la policía de investigación, respectivamente.
7 en la discusión y votación de la acción de inconstitucionalidad 31/2011, que fue fallada el cator-
ce de mayo de dos mil doce, no participé por encontrarme en periodo de vacaciones, por haber 
sido integrante de la comisión que permaneció trabajando en el periodo de receso de diciembre 
de dos mil once.
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que el Constituyente le otorgó, por la que tiene libertad de configuración legislativa 
para determinar –independientemente de los cargos que constitucionalmente exi-
gen la condición de mexicano por nacimiento– otros que a juicio del órgano legisla-
tivo federal deban reunir ese requisito.

es verdad que esa facultad que en la Constitución se otorga al Congreso de la unión no 
puede ser arbitraria ni irrestricta; pero considero que la libre configuración legislati-
va no debe quedar acotada, en el supuesto previsto en el artículo 32 de la ley Funda-
mental, con el alcance que le ha atribuido la mayoría en el pleno interpretando de 
manera excesivamente limitada, en mi opinión, lo que establece ese precepto, a la luz 
de los principios de igualdad y no discriminación reconocidos en el artículo 1o. del 
cuerpo normativo primigenio; sin tomar en cuenta de manera integral la intención 
manifiesta del Constituyente para otorgar tal facultad al órgano legislativo ordinario 
con la reforma que realizó al artículo 32 del texto Fundamental.

en el precedente que ahora se reitera, la mayoría sostuvo que la facultad conferida al 
Congreso de la unión en el artículo 32 constitucional, para establecer cargos que 
requieran la nacionalidad mexicana por nacimiento, debe interpretarse en atención 
al contenido del artículo 1o. de la Carta magna; no obstante, en mi opinión, se pierde 
de vista que precisamente esa interpretación conjunta y sistemática que debe hacer-
se, no puede vaciar de contenido y desconocer lo que el último precepto citado tam-
bién dispone en la parte final de su primer párrafo, que los derechos otorgados por 
la Constitución y por los tratados internacionales, puedan restringirse y suspenderse 
en los casos y bajo las condiciones que la propia norma fundamental señala, inclu-
sive respecto del derecho de igualdad y de no discriminación. también se pierde de 
vista que es la propia ley Fundamental, la que establece un estatus jurídico diferente 
a los mexicanos por nacimiento y a los que son por naturalización (artículo 37).

por ello, he reiterado en todas las ocasiones en que he participado en las discusiones de 
los asuntos que involucran este tema, que mi disenso con la mayoría es en función 
de que no se ha establecido un estándar más sólido para el escrutinio constitucional de 
los casos concretos que se han resuelto, ni se hace un examen de razonabilidad y 
proporcionalidad más de fondo, a la luz de la salvedad constitucional, para determi-
nar si resulta violatorio exigir el requisito de ser mexicano por nacimiento para ocupar 
el cargo específico impugnado, por resultar ello violatorio del artículo 1o. constitu-
cional. de igual manera, he señalado que, en mi opinión, también puede hacerse ese 
escrutinio tomando en cuenta estándares internacionales, que resulten orientado-
res para este tribunal Constitucional. 

para establecer en cada caso que la decisión del Congreso de la unión configura una 
desigualdad injustificable y, consecuentemente, una discriminación jurídicamente 
inaceptable –en especial si se considera que el estándar para realizar el escrutinio 
es la propia Constitución mexicana y no los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos–, es necesario tomar en cuenta lo que el Constituyente busca 
al establecer la salvedad o restricción específica, aun y cuando esta abarque a un 
número ilimitado e indefinido de cargos; y, para poder hacer la interpretación "más 
favorable a la persona" conforme con lo dispuesto en el segundo párrafo del inicial 
artículo constitucional, dado que no hay duda de que, en el caso concreto materia de 
este voto, la salvedad constitucional a los principios de igualdad y no discriminación 
(por origen nacional) contenida en el segundo párrafo del artículo 32 impugnado, 
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debe reconocerse que se encuentra expresa y por tanto debe entenderse que consti-
tuye una excepción en los términos del primer párrafo del propio artículo 1o. de la 
Constitución. 

es decir, en mi opinión, el pleno no ha hecho, en los casos concretos en que se ha abor-
dado el tema que da pie a la presente acción de inconstitucionalidad, un test idóneo 
de razonabilidad y proporcionalidad para juzgar la medida legislativa a la luz de la 
salvedad establecida expresamente por el Constituyente por la que dotó al Congreso 
de la unión para determinar cargos para cuyo acceso se requiera el requisito de 
nacionalidad mexicana por nacimiento, en relación o frente a los derechos de igual-
dad y no discriminación, en el caso, por nacionalidad. 

en la ejecutoria materia de este voto se vuelve a omitir el análisis necesario para deter-
minar si la medida legislativa se encuentra justificada o no, al fijar como requisito 
para ocupar un cargo la exigencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento, en 
tanto que se concreta a ratificar lo resuelto en el precedente mencionado, al señalar 
que al establecer el precepto impugnado el requisito de ser mexicano por nacimien-
to, debe cumplirse necesariamente para ingresar al servicio profesional de carrera 
de las instituciones policiales y de procuración de justicia en el estado de Baja Cali-
fornia Sur, es inconstitucional porque esa determinación se establece con indepen-
dencia de las funciones que vayan a realizarse –las cuales podrían no tener relación 
directa o inmediata con aspectos que pongan en riesgo la soberanía y seguridad 
nacional–, lo que se traduce en una contravención al artículo 32 constitucional.

Sin embargo, como lo señalé en el voto que formulé respecto de la resolución en la ac-
ción de inconstitucionalidad 22/2011, un primer problema de esta afirmación es que 
no hay pronunciamiento o parámetro objetivo alguno para determinar la validez o 
invalidez de las normas correspondientes en relación con cada uno de los cargos de 
que se trate y del porqué las funciones que cada uno tiene asignadas justifican o no 
la salvedad. 

Sobre la base de los propios criterios que se han adoptado por la mayoría –y más allá de 
que estimo no han sido uniformes–, en el caso que genera este voto, como en los 
anteriores, considero que para tomar la decisión de invalidar las normas impugna-
das se debió hacer un examen de razonabilidad o proporcionalidad más exhaustivo, 
para determinar si la disposición impugnada se puede considerar o no, razonable 
constitucionalmente, atendiendo a la nueva redacción del artículo 1o. constitucio-
nal, pero relacionado con el artículo 21 de ese propio texto Fundamental, para deter-
minar en qué grado las funciones de seguridad pública, de manera general, hoy en 
día, frente al contexto de los índices de criminalidad transnacionales que afectan a 
la sociedad mexicana, pueden justificar una determinación legislativa de ese tipo, 
bajo el concepto de actividades estratégicas o prioritarias o, en su caso, que cargos 
lo son y cuáles no. 

en mi opinión, en la resolución no se realiza ese test a fin de poder establecer si la salve-
dad consistente en exigir el requisito para ingresar a las instituciones policiales de 
ser mexicano por nacimiento, se apoya en una finalidad constitucionalmente válida, 
frente a los derechos a la igualdad y no discriminación de quienes no reúnen esa 
condición, en particular de los mexicanos por naturalización (lo que no significa que 
yo me pronuncie en este momento, sobre si habiéndolo hecho así se hubiese llegado, 
necesariamente, a un resultado diferente).
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tomando en cuenta que en esta resolución no se aportan mayores elementos que los ya 
considerados por el tribunal pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2011, remito para explicar mi disenso, a lo que ya he externado en el voto elaborado 
en ese asunto en el que plasmé de manera amplia el sentido y alcance que debe 
darse al principio de igualdad no sólo a la luz del marco constitucional vigente, sino 
también, a la de los criterios sustentados por la Corte interamericana de derechos 
Humanos contrastándolos con los criterios adoptados jurisprudencialmente por este 
tribunal, necesarios en mi opinión, para acreditar la razonabilidad y objetividad o no 
de las decisiones legislativas que hemos juzgado y calificado de inconstitucionales.

en tal medida, me concreto a reiterar mi disenso en la presente acción de inconstitucio-
nalidad pues se incurre en el mismo vicio de falta de análisis de esos parámetros y 
subsisten también los criterios inarmónicos que como también explico en ese voto, 
detecto en los precedentes en los que se ha analizado el mismo tema.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la na
ción en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo pre
visto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como el segundo párra
fo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que se encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 7 de octubre de 2013.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas 
en la acción de inconstitucionalidad 20/2012.

1. Preliminar y razón para concurrir

en sesión de dos de julio de dos mil trece, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, falló por mayoría de nueve votos de los ministros presentes 
la determinación de inconstitucionalidad del artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley 
del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, al esta-
blecer como requisito de ingreso y permanencia el relativo a la nacionalidad mexicana 
por nacimiento. en términos generales, comparto las consideraciones adoptadas por 
la mayoría de los ministros que tuvieron conocimiento del asunto, pero a mayor abun-
damiento, estimo que era necesario abordar el estudio de fondo no sólo bajo el filtro 
del artículo 32 de la Constitución Federal, como al final de cuentas se formuló el 
engrose correspondiente, sino también del artículo 1o., párrafos primero, segundo y 
quinto, así como de los diversos tratados internacionales de la materia que a mi pa-
recer complementarían el estudio de la constitucionalidad y convencionalidad de la 
norma combatida.

2. Estudio de la norma combatida

en el escrito inicial de la presente acción de inconstitucionalidad, la procuraduría Gene-
ral de la república cuestionó el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del Sis-
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tema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, emitido y 
promulgado respectivamente por el Congreso y el Gobernador ambos del estado de 
Baja California Sur, por considerar que infringió los cardinales 1o., párrafo quinto –en 
relación con el 32, párrafo segundo–, 16, párrafo primero, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

el precepto normativo que se combatió fue del tenor siguiente:

"artículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el Servicio profesional de Carrera:

"a. de ingreso: 

"i. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus dere-
chos civiles y políticos;

"ii. a XiV. …"

la norma precisaba una serie de requisitos de ingreso y permanencia para diversos 
funcionarios de las instituciones policiales y las de procuración de justicia en el es-
tado de Baja California Sur. la anterior exigencia normativa fue considerada por la 
procuraduría General de la república, contraria a la Constitución Federal y en par-
ticular a los derechos humanos de igualdad y de no discriminación.

así, bajo las presentes consideraciones se discurre que los conceptos de invalidez 
planteados por la entonces procuradora general de la República debieron 
analizarse de manera exhaustiva y hacer el pronunciamiento relativo a que la 
norma combatida también resultaba inválida por violentar el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en cuanto a los 
principios de igualdad y no discriminación.

ahora bien, en el presente voto expondré los argumentos por los que estimo que la norma 
combatida vulnera los mencionados principios. para ello, en primer lugar considero 
que debió darse contestación al concepto de invalidez de la parte actora, en donde 
sostiene que la fracción i del artículo 63 de la ley del Sistema estatal de Seguridad 
pública del estado de Baja California Sur, es inconstitucional debido a que: 

• Se violan los artículos 1o., párrafo quinto. asimismo, el artículo 1o. de la Constitución 
Federal contiene un mandato dirigido a las autoridades para abstenerse de emitir 
diferencias entre gobernados, así como de la previsión de un principio de igualdad.

• la igualdad consiste en colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a 
derechos reconocidos, además, los congresos tiene prohibición constitucional de emi-
tir normas discriminatorias.

• en su caso, el juzgador debe analizar si las razones que establecen diferenciaciones, 
persiguen una finalidad objetiva y constitucionalmente válidas, asimismo es necesa-
rio aplicar el principio de igualdad y no discriminación en un escrutinio cuidadoso. 
la fracción i del artículo 63 de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del 
estado de Baja California Sur, discrimina a los mexicanos por naturalización. 
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A. Sobre el derecho a la no discriminación en el orden jurídico nacional como 
internacional del que participan los Estados unidos Mexicanos

en el caso bajo estudio, me parece oportuno recordar y precisar el sustrato normativo del 
artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el actual párrafo quinto del artículo 1o. de la Constitución ha sido reformado por decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el día diez de junio de dos mil once, 
en los siguientes términos:

"título primero.

(reformada su denominación, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Capítulo i.

"de los derechos humanos y sus garantías

"artículo 1o. …

"…

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas."

Como puede observarse, la redacción actual del párrafo quinto del artículo 1o. «cons
titucional» tuvo como origen la reforma en materia de derechos humanos del 
año dos mil once, que adicionó y reformó el contenido del artículo 1o., dicha 
previsión esta blece una categoría deóntica negativa absoluta, es decir, la 
prohibición de discriminación implica que tal conducta es inadmisible, pues 
no se trata de una potestad, inmunidad o facultad, se trata de una situación de 
hecho o bien de derecho, motivada tanto por origen étnico, nacional, el género, 
la edad, las dis capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil u otras, que 
el ordenamiento jurídico repudia por considerarla contraria a la dignidad in
trínseca y de los dere chos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana, de allí se entiende su prohibición.

en su caso, al analizar los alcances del principio de universalidad de los derechos huma-
nos, el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, con opinión de la Comisión de la Reforma del Estado, respecto la minuta 
con proyecto de decreto que modifica la denominación del capítulo I, del título primero 
y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, en materia de Derechos Humanos" estimó lo siguiente:

"por universalidad se concibe, de conformidad con la doctrina internacional de los derechos 
humanos, que éstos corresponden a todas las personas por igual. la falta de respeto 
de los derechos humanos de un individuo tiene el mismo peso que la falta respecto de 
cualquier otro, y no es mejor ni peor según el género, la raza, el origen étnico, la nacio-
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nalidad o cualquier otra distinción. Éste se convierte en el principio fundamental por 
el que se reconoce igual dignidad a todas las personas y con él, se obliga a toda 
autoridad a que en el reconocimiento, la aplicación o restricción del derecho, se 
evite cualquier discriminación."1 

Con anterioridad a la reforma de dos mil once, el derecho a la no discriminación fue in-
corporado al texto Constitucional por reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno. entre los antecedentes legislativos 
para añadir el actual párrafo quinto (antes párrafo tercero)2 el Constituyente perma-
nente estimó:

"… la propuesta formulada a la subcomisión por el C. Senador david Jiménez González, 
así como la iniciativa de reformas al artículo 2o. constitucional para legislar sobre 
formas contemporáneas de prácticas discriminatorias, del grupo parlamentario del 
prd, presentada en el Senado de la república, se añadió un tercer párrafo en donde 
se prohíbe todo tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana, anule 
o menoscabe los derechos y las libertades de las personas."3 

por su parte, durante la discusión de la iniciativa de reforma constitucional en comento, 
diversos integrantes de la Cámara de origen, manifestaron lo conducente: 

"los mexicanos no queremos que las diferencias nos separen o marginen por el contra-
rio, esas diferencias deben unir e integrar, con respeto y tolerancia en condiciones 
de igualdad, ese es el sentido de nuestra propuesta: respeto a las diferencias y re-
chazo a la exclusión, discriminación, y a la desigualdad."4 

"… 

"el día de hoy, precisamente, estamos votando de manera ejemplar las reformas a un artícu-
lo, que sin duda marcará un nuevo rumbo para este país, me refiero precisamente a 
elevar a rango constitucional el derecho a la no-discriminación.—este ar tículo, sin 
lugar a duda, nos coloca en el siglo XXi, en el siglo de reconocer, precisamente que 
estamos ante un siglo de la diferencia, ante el siglo de estados diferentes, de estados 
donde atrás se quedaron los autoritarios, donde atrás se quedaron los proteccionis-
tas, y dan paso a estados solidarios, a estados que dan garantías plenas a cada ser 
humano para vivir con dignidad, por eso nosotros votaremos a favor de esta ley, y 
además, de manera particular, al artículo primero constitucional, pero además deci-
mos: no basta, efectivamente, senador Carlos rojas, no basta, ésta es una parte, ésta 
es una puerta; necesitamos seguir abriéndolas porque hay, aquí, en el recinto, por 

1 Foja 16 del dictamen. 
2 "artículo 1o.
"…
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
3 dictamen, Cámara de origen: Senadores, 25 de abril de 2001.
4 Cámara de Senadores, discusión, 25 de abril del año 2001, senador Carlos rojas Gutiérrez.
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cierto muy pocos, muy pocos personajes que se aferran a vivir del pasado, pero no 
solamente eso, sino a querer revivir conservadurismos.—el pensamiento libertario del 
siglo XXi nos demanda reconocer el derecho a decidir nuestras vidas; el derecho a 
decidir, y sobre todo a que el estado promueva que se eliminen todas las formas de 
discriminación, por eso consideramos que debemos de trabajar, porque nuestra 
Constitución no solamente establezca el derecho a la no-discriminación, sino la res-
ponsabilidad del estado para eliminar todas las formas de discriminación en este país."5 

ahora bien, durante el procedimiento de discusión en la Cámara revisora, también sus 
integrantes expusieron con detalle su posición en torno a la adición al artículo 1o. de 
la Constitución: 

"el dictamen en materia de derechos y cultura indígenas que hoy discutimos, representa 
un avance histórico en el reconocimiento de los pueblos indígenas. después de casi 
200 años de vida independiente mexicana, caracterizados por el proyecto de relegar 
del marco constitucional a los pueblos indígenas y procurar su integración a la so-
ciedad dominante a costa de la pérdida de sus identidades, el nuevo marco legal que 
hoy nos ocupa constituye un parteaguas histórico, porque establece en el mismo 
artículo primero de la Constitución la prohibición de todo tipo de discriminación por 
origen étnico nacional, género, edad, religión o preferencias. reconoce el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas a la autonomía, reconoce el derecho a 
la autodeterminación para decidir su forma de organización política, social, cultural 
y económica, para elegir a su autoridad con procedimientos tradicionales y definir 
sus propias formas de gobierno."6 

"en efecto, aunque es natural que en temas tan polémicos no existan visiones uniformes, 
consideramos que ha sido un paso muy importante el esfuerzo por privilegiar los 
consensos de tal manera que el dictamen que hoy se nos presenta a este honorable 
pleno, es el producto del trabajo, el diálogo y el esfuerzo de muchos mexicanos 
que al mismo tiempo de reconocer rezagos moderniza y pone al día la Constitución. 
en efecto, las modernas constituciones prohíben la discriminación, a partir de la pro-
clamación de la igualdad de los ciudadanos ante la ley, es más, uno de los llamados 
derechos fundamentales es precisamente la no discriminación por razón de nacimien-
to, sexo, raza o cualquier condición personal o social.—en la declaración universal de 
los derechos Humanos de 1948, este derecho se encuentra debidamente reconoci-
do y es que podemos afirmar que uno de los igualdad esencial que posee todo hom-
bre y toda mujer por tener la misma dignidad de persona humana."7 

"el estado solidario debe eliminar todas las formas de discriminación; hoy elevaremos a 
rango constitucional este derecho con el fin de que desechemos la intolerancia y la 
prepotencia que incluso vivimos en esta soberanía en donde a los partidos minorita-
rios se nos otorga un trato mezquino. la sociedad civil, nosotros mismos exigimos 
justicia para los indígenas, aprobación de la ley donde el concepto de pueblo fuera muy 
claro, en donde no existieran para la ley candados y menos para los indígenas."8 

5 Senadora leticia Burgos ochoa. 
6 Cámara de diputados, discusión, 28 de abril del año 2001, diputado Justino Hernández Hilaria. 
7 diputado José antonio Calderón Cardoso. 
8 diputado José manuel del río Virgen. 
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ahora bien, además de la legislación especializada sobre el derecho a la no discrimina-
ción,9 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado que, la noción de 
igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de las personas, tal como se manifiesta tanto en los dere-
chos humanos estipulados de manera estricta en la propia Constitución Federal, 
como de aquellos derivados del derecho internacional de los derechos humanos, 
sobre este punto conviene citar el criterio. 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto 
siguientes:

"iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNaCióN. Su CoNNotaCióN JurÍdiCa Na-
CioNal e iNterNaCioNal.—Si bien es cierto que estos conceptos están estrecha-
mente vinculados, también lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. 
la idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los derechos 
de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social es consecuencia de que todas las personas 
son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de na-
turaleza del género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la 
cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado 
grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, 
lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que 
se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. así pues, 
no es admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan 
con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como la igualdad y la no discrimi-
nación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, 
no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción 
de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. por 
tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distin-
ciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables."

desde mi particular perspectiva, uno de los componentes primordiales para entender el 
derecho a la no discriminación consiste en su vínculo con el principio de dignidad, 
mismo que se manifiesta como corolario, condición necesaria y base del respeto de 
todos los derechos humanos, a este respecto, la jurisprudencia de este alto tribunal 
ha estimado lo conducente en el criterio: P. LXV/2009, de rubro y texto siguientes:

9 Véase: ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, publicada en la primera sección 
del diario oficial de la Federación, el miércoles 11 de junio de 2003. para los efectos de la legis-
lación federal se entiende por discriminación: 
"Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o 
restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o eco
nómica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere
chos y la igualdad real de oportunidades de las personas.
"También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 
manifestaciones."
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"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdi-
CióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que todas las per-
sonas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto 
con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el 
ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del 
cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se en-
cuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, 
a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, 
al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de 
la república, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, 
en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al 
derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablar-
se de un ser humano en toda su dignidad."

Considero conveniente recordar que, dentro del Corpus Iuris Internacional, el derecho a 
la no discriminación se encuentra previsto como una cláusula preliminar para el 
ejercicio y garantía de los derechos, así se desprende de la acepción anunciada 
dentro de los principales instrumentos de la Carta Internacional de Derechos, de la 
que participa el estado mexicano, verbigracia:

"declaración universal de derechos Humanos.10 

"preámbulo.

"Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el recono-
cimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana;

"Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se 
ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 
mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de 
la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

"Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebe-
lión contra la tiranía y la opresión;

10 united Nations, resolution 217 a (iii) of 10 december 1948. méxico fue uno de los países que 
votaron a favor por la aprobación de la declaración universal de derechos Humanos
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"Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones;

"Considerando que los pueblos de las Naciones unidas han reafirmado en la Carta su fe 
en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado re-
sueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concep-
to más amplio de la libertad;

"Considerando que los estados miembros se han comprometido a asegurar, en coopera-
ción con la organización de las Naciones unidas, el respeto universal y efectivo a los 
derechos y libertades fundamentales del hombre, y

"Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

"la asamblea General proclama la presente declaración universal de derechos Humanos 
como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 
que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y li-
bertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e interna cional, 
su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 
estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

"artículo 1. todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros."

"artículo 2. toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta de-
claración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. además, no se hará distinción alguna fundada en la condi-
ción política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción depen-
da una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 
administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía."

"pacto internacional de derechos Civiles y políticos.11 

"los estados partes en el presente pacto

"Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables. 

11 pacto publicado en la primera sección del diario oficial de la Federación, el miércoles 20 de 
mayo de 1981.
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"reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana.

"…

"artículo 2.

"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos 
a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción algu-
na de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."

"Pacto Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales.12 

"los estados partes en el presente pacto, 

"Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables,

"reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 
humana,

"…

"artículo 2.

"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a adoptar medi-
das, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internaciona-
les, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive 
en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos.

"2. los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de 
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."

asimismo, otros instrumentos del sistema universal en los que participa el estado mexi-
cano también incorporan cláusulas de prohibición de discriminación en el ejercicio 
de los derechos humanos, cobran especial relevancia los siguientes:

12 pacto publicado en el diario oficial de la Federación, el martes 12 de mayo de 1981.
13 Convención publicada en la primera sección del diario oficial de la Federación, el viernes 13 
de junio de 1975.
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"Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de discrimi
nación Racial.13 

"…

"Considerando que la declaración universal de derechos Humanos proclama que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda perso-
na tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción algu-
na, en particular por motivos de raza, color u origen nacional.

"Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la 
discriminación,

"Considerando que las Naciones unidas han condenado el colonialismo y todas las prác-
ticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su 
forma y dondequiera que existan, y que la declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 (resolución 
1514 [XV] de la asamblea General), ha afirmado y solemnemente proclamado la ne-
cesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente.

"Considerando que la declaración de las Naciones unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 (resolución 1904 
[XViii] de la asamblea General), afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápi-
damente en todas las partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas 
y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la 
persona humana,

"Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es 
científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y 
de que nada en la teoría o en la práctica permite justificar en ninguna parte, la dis-
criminación racial,

"reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u 
origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las 
naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la con-
vivencia de las personas aun dentro de un mismo estado.

"Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales 
de toda sociedad humana,

"alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en al-
gunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superio-
ridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,

"resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discri-
minación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las 
doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas 
y edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segregación y 
discriminación raciales,
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"teniendo presentes el convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación aprobado por la organización internacional del trabajo en 1958 y la conven-
ción relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la organización de las Naciones unidas para la educación, la Ciencia 
y la Cultura en 1960,

"deseando poner en práctica los principios consagrados en la declaración de las Nacio-
nes unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con 
tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medias prácticas."

"artículo 1

"1. en la presente convención la expresión ‘discriminación racial’ denotará toda distin-
ción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cul-
tural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

"2. esta convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o prefe-
rencias que haga un estado parte en la presente convención entre ciudadanos y no 
ciudadanos.

"3. Ninguna de las cláusulas de la presente convención podrá interpretarse en un sen tido 
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los estados partes sobre 
nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no esta-
blezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.

"4. las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado pro-
greso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 
protección que puede ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de 
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, siempre que 
no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para 
los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcan-
zados los objetivos para los cuales se tomaron."

"Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de discriminación contra 
la Mujer.14 

"los estados partes en la presente convención,

"Considerando que la Carta de las Naciones unidas reafirma la fe en los derechos funda-
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos del hombre y la mujer.

"Considerando que la declaración universal de derechos Humanos reafirma el princi-
pio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e 

14 Convención publicada en el diario oficial de la Federación, el martes 12 de mayo de 1981.
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iguales en dignidad y derechos, y que toda persona puede invocar todos los derechos 
y libertades proclamados en esa declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin 
distinción de sexo, ..."

"artículo 1

"a los efectos de la presente convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hom-
bre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil en cualquier otra esfera."

Como puede observarse, la mayoría de los instrumentos del Sistema universal de pro-
tección de derechos Humanos de los que el estado mexicano ha signado y ratificado15 
aceptan como consideración preliminar la proclamación de la libertad e igualdad 
en dignidad y derechos, asimismo enfatizan las características de que estos habrán de 
garantizarse sin distinciones arbitrarias cimentadas en raza, color, linaje, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición econó
mica, nacimiento, estado civil o cualquier otra condición social. 

a este sentido, el Comité de derechos Humanos, órgano garante del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, en su observación General Número 18, ha conside-
rado en relación con el principio de igualdad y no discriminación lo siguiente:

"2. en efecto, la no discriminación constituye un principio tan básico que en el artículo 3 
se establece la obligación de cada estado parte de garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de los derechos enunciados en el pacto. Si bien el párrafo 1 del 
artículo 4 faculta a los estados partes para que en situaciones excepcionales adop-
ten disposiciones que suspendan determinadas obligaciones contraídas en virtud 
del pacto, ese mismo artículo exige, entre otras cosas, que dichas disposiciones no 
entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social. además, el párrafo 2 del artículo 20 impone a los es-
tados partes la obligación de prohibir por ley toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituya incitación a la discriminación. 3. debido a su carácter básico 
y general, el principio de no discriminación así como el de igualdad ante la ley y de 
igual protección de la ley a veces se establecen expresamente en artículos relacio-
nados con determinadas categorías de derechos humanos. el párrafo 1 del artículo 14 
establece que todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia 
y el párrafo 3 del mismo artículo dispone que durante el proceso toda persona acu-
sada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las garantías mínimas enun-
ciadas en los incisos a) a g) de este último párrafo. Análogamente, el artículo 25 

15 Véase entre otros: Convención sobre los derechos del Niño, artículo 2 (Convención publicada en 
el diario oficial de la Federación, el viernes 25 de enero de 1991); Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus Familiares, artículo 7 (Con-
vención publicada en la segunda sección del diario oficial de la Federación, el viernes 13 de agosto 
de 1999); Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, artículo 2 (Convención 
publicada en el diario oficial de la Federación, el viernes 2 de mayo de 2008); Convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, artículo 1 (Convención publi-
cada en el diario oficial de la Federación, el jueves 6 de marzo de 1986).
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prevé la igualdad de participación de todos los ciudadanos en la vida pública, 
sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2.4. Corresponde 
a los Estados partes decidir cuáles son las medidas apropiadas para la aplica
ción de las disposiciones pertinentes. Sin embargo, el comité desea ser infor
mado acerca de la naturaleza de tales medidas y de su conformidad con los 
principios de no discriminación y de igualdad ante la ley e igual protección de 
la ley."16 

a mayor abundamiento, desde el ámbito del Sistema interamericano de protección de 
derechos Humanos, sus principales instrumentos incorporan la cláusula de respeto, 
garantía y ejercicio de los derechos y libertades sin discriminación.

"Convención Americana sobre derechos Humanos.17 

"…

"artículo 1. obligación de respetar los derechos

"1. los estados partes en esta convención se comprometen a respetar los derechos y liber-
tades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."

"artículo 24. igualdad ante la ley

"todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discrimi-
nación, a igual protección de la ley."

"Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos Económicos, Sociales y Culturales Protocolo de San Sal
vador ..."18

"artículo 3

"obligación de no discriminación

"los estados partes en el presente protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."

ahora bien, sobre el derecho a la no discriminación, es necesario también reflexionar sobre 
el diálogo jurisprudencial con el tribunal hemisférico, pues en materia de igualdad y 

16 CCPR General Comment No. 18., General Comment No. 18: Nondiscrimination, Nondiscrimination, 
(Thirtyseventh session, 1989), prf. 2-4.
17 Convención publicada en el diario oficial de la Federación, el jueves 7 de mayo de 1981.
18 protocolo publicado en el diario oficial de la Federación, el martes 1 de septiembre de 1998.



175PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

no discriminación se ha considerado que: "La noción de igualdad se desprende direc
tamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad 
esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, 
por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce 
de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de 
inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no 
se correspondan con su única e idéntica naturaleza."19 

Sobre la misma base, me manifiesto en recordar que en el marco del foro interameri-
cano los principios de igualdad y la no discriminación han alcanzado el más alto 
grado de determinación jurídica, es decir, la categoría de jus cogens, que implica que 
se trata de normas imperativas de derecho internacional que deben ser observadas 
por la comunidad internacional en su conjunto con independencia de su adscripción 
a un determinado instrumento internacional y por tanto, vinculante para todos los 
estados del mundo; la propia Corte interamericana lo ha destacado en su propia 
jurisprudencia: "... en la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el prin
cipio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del 
jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e inter
nacional y permean todo el ordenamiento jurídico."20

así, puede estimarse que los criterios anteriores desde luego que pueden ser aprecia-
dos a afecto de desarrollar del derecho a la no discriminación, pues aunque algunos 
no provienen de casos en los que el estado mexicano ha figurado como parte en un 
litigio internacional, sí ofrecen un criterio de interpretación en beneficio de las per-
sonas sobre el contenido y alcance de los derechos, de conformidad con el criterio: 
P. LXVI/2011 (9a.), de rubro:

"CriterioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS 
CuaNdo el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN orieNtadoreS para 
loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la perSoNa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal." 

ahora bien, a efecto de determinar si la previsión normativa que introdujo el poder legis-
lativo local en la fracción i del artículo 63 de la ley del Sistema estatal de Seguridad 
pública del estado de Baja California Sur es discriminatoria, se precisa que el tribunal 
Constitucional debe adicionalmente correr un test de razonabilidad sobre la norma 
que se impugna, lo anterior, con fundamento en las siguientes tesis: p./J. 28/2011, 
1a. CiV/2010, 2a./J. 42/2010 y 1a. lXVi/2008, de rubros y textos siguientes:

"eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS CoNStituCioNal orieNtado a determiNar 
la leGitimidad de laS limitaCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. Su 
relaCióN.—los criterios de análisis constitucional ante alegaciones que denuncian 

19 Corte idH, "Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la 
Naturalización". opinión consultiva oC-4/84, del 19 de enero de 1984. Serie a No. 4, párr. 55.
20 Corte idH, "Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile". Sentencia de 24 de febrero de 2012. (Fondo, repa-
raciones y costas), párrafo 79; "Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, vs. Paraguay". Sentencia de 
24 de agosto de 2010. (Fondo, reparaciones y Costas), párr. 269; opinión consultiva solicitada 
por los estados unidos mexicanos, "Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados." 
oC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18, párr. 101.
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limitaciones excesivas a los derechos fundamentales tienen mucho de común a los 
que se usan para evaluar eventuales infracciones al principio de igualdad, lo cual se 
explica porque legislar implica necesariamente clasificar y distinguir casos y porque 
en cualquier medida legal clasificatoria opera una afectación de expectativas o derechos, 
siendo entonces natural que los dos tipos de examen de constitucionalidad se sobre-
pongan parcialmente. Sin embargo, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ve llamada a actuar como garante del principio de igualdad y no discriminación pre-
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ello la obliga a examinar rasgos adicionales a los que considera cuando contempla 
la cuestión desde la perspectiva de los derechos sustantivos involucrados. así, aun-
que el alto tribunal haya concluido que una determinada regulación limitadora de 
derechos no es excesiva sino legítima, necesaria y proporcional, justificada por la nece-
sidad de armonizar las exigencias normativas derivadas del derecho en cuestión con 
otras también relevantes en el caso, todavía puede ser necesario analizar, bajo el 
principio de igualdad, si las cargas que esa limitación de derechos representa están 
repartidas utilizando criterios clasificatorios legítimos. esto es, aunque una norma legal 
sea adecuada en el sentido de representar una medida globalmente apta para tratar 
de alcanzar un determinado fin, puede tener defectos de sobre inclusión o de infra 
inclusión, de los que derive una vulneración del principio de igualdad y no discrimina-
ción. incluso, en algunas ocasiones, por el tipo de criterio usado por la norma legal 
examinada (origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas) o por la extensión e 
intensidad de la incidencia en el goce de un derecho fundamental, será necesario exa-
minar con especial cuidado si los medios (distinciones) usados por el legislador son 
adecuados a la luz del fin perseguido."

"priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si 
eN uN CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCra-
daS CateGorÍaS SoSpeCHoSaS.—de conformidad con el artículo 1o. de la Cons-
titución, los tribunales deben ser especialmente exigentes con el legislador, desde 
la perspectiva del principio de igualdad, en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma 
legal analizada utiliza para la configuración de su contenido normativo los criterios 
clasificatorios allí enumerados y b) cuando la norma legal analizada tiene una pro-
yección central sobre los derechos fundamentales garantizados por la Constitución 
Federal. determinar si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en 
alguna de las dos hipótesis anteriores no es una operación semi-automática que el 
intérprete pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea que puede exigir 
la revisión del texto constitucional entero y el despliegue de una tarea interpretativa 
sensible a los fines y propósitos que dan sentido a las disposiciones constitucionales. 
por lo que se refiere a las normas que usan criterios específicamente mencionados 
como motivos prohibidos de discriminación en el artículo 1o., hay que tomar en consi-
deración los propósitos que el constituyente persigue mediante esa mención explí-
cita, que no son sino proteger de los eventuales y con frecuencia graves efectos del 
prejuicio a personas o a grupos que cuentan con una historia de desventaja o victi-
mización, o cuyos intereses –por razones que en gran parte tienen que ver con su 
identificabilidad con el rasgo que la Constitución menciona– pueden no ser teni-
dos en cuenta por el legislador o los demás poderes públicos del mismo modo que los 
intereses de todos los demás. Sin esta operación interpretativa previa, el ejercicio de 
aplicación del artículo 1o. podría desembocar fácilmente en absurdos. por poner un 
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ejemplo, el artículo 1o. dispone expresamente que ‘queda prohibida toda discrimi-
nación motivada por ... las preferencias’. Sin embargo, es claro que sería absurdo 
pensar que la Corte debe revisar con especial cuidado las leyes que organizan su 
contenido normativo haciendo distinción entre los que tienen la ‘preferencia’ de robar 
y los que no albergan esta preferencia, o entre los que tienen la preferencia de incen-
diar bosques y los que no. en cambio debe hacerlo respecto de personas o colectivos 
identificados socialmente en alusión a ciertas preferencias sexuales. en este país 
como en otros, hay pautas culturales, económicas, sociales –históricamente rastrea-
bles y sociológicamente distintivas– que marcan a personas con orientación u orien-
taciones sexuales distintas a las que se perciben como mayoritarias. el escrutinio 
cuidadoso o intenso de las normas legales que tuvieran que ver con este factor esta-
ría plenamente justificado. en contraste, pero por las mismas razones, el artículo 
1o. no da motivo para someter a escrutinio intenso las clasificaciones legislativas in-
cluidas en leyes o actos de autoridad encaminadas a luchar contra causas perma-
nentes y estructurales de desventaja para ciertos grupos. existen medidas pro-igualdad 
que difícilmente podrían instrumentarse sin recurrir al uso de criterios de identificación 
de colectivos tradicionalmente discriminados, cuyas oportunidades el derecho trata de 
aumentar –pensemos, por ejemplo, en las normas que reservan cuotas en los cuerpos 
legislativos o en las instituciones de educación superior para sus miembros–. Sería 
erróneo que el Juez constitucional contemplara dichas medidas con especial sospecha."

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStitu-
CioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.— 
la igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre dos o más 
regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, 
sino únicamente en relación con otro. por ello, el control de la constitucionalidad de 
normas que se estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio 
abstracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional que 
sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de 
referencia a la luz de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la garantía de igualdad 
consiste en elegir el término de comparación apropiado, que permita comparar a los 
sujetos desde un determinado punto de vista y, con base en éste, establecer si se 
encuentran o no en una situación de igualdad respecto de otros individuos sujetos 
a diverso régimen y si el trato que se les da, con base en el propio término de com-
paración, es diferente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no 
sean tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, 
una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse 
si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. al respecto, 
debe considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que toda dife-
renciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación derivados del 
propio texto Constitucional, sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea 
constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de las prohibiciones especí-
ficas de discriminación contenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no 
basta que el fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. 
la siguiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada 
sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz 
de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, 
sin que sea exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseñados 
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exactamente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se cumplirá el requi-
sito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención de su 
fin inmediato. tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, 
será necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la 
medida esté directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determi-
narse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si guarda 
una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que supone una pon-
deración entre sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios 
ocasionados por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a 
los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar 
si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin perse-
guido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, 
mayor puede ser la diferencia."

"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNS-
tituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS.—Ningún 
derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin 
embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. para que las 
medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser 
admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; b) ser necesarias 
para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, 
es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención 
de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa 
que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros 
medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, 
la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del 
fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e 
intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo consti-
tucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros 
bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el juzgador debe determinar 
en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio 
necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no 
existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la 
distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcionales. de igual manera, las restricciones deberán estar en con-
sonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser 
compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en 
aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente 
necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática."

puede recapitularse, con el señalamiento de que el artículo 1o., párrafos primero y quin-
to, establecen una garantía dirigida hacia todas las personas, quienes gozarán de los 
derechos humanos que sean reconocidos tanto en la propia constitución como en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, y de las garantías 
para su protección, asimismo, señala que el ejercicio de tales prerrogativas no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Cons-
titución establezca.
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Cabe precisar, que si bien el artículo 1o. constitucional, con la reforma sufrida el diez de 
junio de dos mil once, estableció cambios sustanciales que otorgan a las personas 
una protección más amplia de los derechos humanos, reconocidos no sólo en la Cons-
titución, sino también en tratados internacionales, con la finalidad de favorecer en 
todo tiempo a las personas; también es cierto, que respecto de la esencia del prin-
cipio de igualdad y no discriminación, dicho artículo no sufrió alteración alguna, salvo 
la inclusión de la prohibición de discriminación por preferencias sexuales, razón por la 
que es válido, para efecto de la resolución de este asunto, tomar en consideración 
la interpretación establecida por este alto tribunal con relación a dichos principios.

en ese sentido, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver el amparo en revisión 
664/2008,21 determinó que el artículo 1o. constitucional, establece un mandato hacia 
las autoridades para que se abstengan de emitir, en sus actos de autoridad, diferen-
cias entre los gobernados, por cualquiera de las razones que se encuentran enuncia-
das en el propio numeral, lo que constituye el principio de igualdad que debe imperar 
entre los gobernados.

por lo que, de acuerdo con la Segunda Sala, en el ámbito legislativo, el principio de igual-
dad se traduce en una limitante al legislador consistente en la prohibición de que en 
el ejercicio de su creación normativa emita normas discriminatorias.

No obstante lo anterior, dicha limitante no se traduce en la prohibición absoluta de esta-
blecer diferencias respecto de las categorías enumeradas en el artículo 1o. consti-
tucional, sino que es un exhorto al legislador para que en el desarrollo de su 
función, sea especialmente cuidadoso, evitando establecer distinciones que 
sitúen en franca desventaja a un grupo de individuos respecto de otro, o bien, 
que menoscaben los derechos de los gobernados, salvo que esta diferenciación 
constituya una acción positiva que tenga por objeto compensar la situación des-
ventajosa en la que históricamente se han encontrado ciertos grupos.

respecto del principio de igualdad, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 220/2008,22 sostuvo que tal principio no implica que 
todos los individuos deban encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en con-
diciones de absoluta igualdad, sino que, más bien, se refiere a una igualdad jurídica 
entre los gobernados, que se traduce en el hecho de que todos tengan derecho a 
recibir siempre el mismo trato que reciben aquellos que se encuentran en situaciones 
de hecho similares, por lo que no toda diferencia implicará siempre una violación a 
las garantías de los gobernados, sino que ésta se dará sólo cuando, ante situaciones 
de hecho similares, no exista una justificación razonable para realizar tal distinción.

21 Fallado por unanimidad de votos el día diecisiete de septiembre de dos mil ocho, a cargo de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
22 Fallado el día diecinueve de junio de dos mil ocho. por unanimidad de votos respecto de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada en el dia-
rio oficial de la Federación, el treinta y uno de marzo de dos mil siete; por mayorías de nueve, ocho 
y ocho votos, el ministro José Fernando Franco González Salas y la ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra y porque se hiciera una interpretación conforme respecto del 
artículo décimo transitorio, fracción iV, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado.
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por su parte, la primera Sala de este alto tribunal,23 ha establecido que, si bien es desea-
ble mantener incólume el principio de igualdad en los dispositivos que rigen a los 
gobernados, existen situaciones en las que el legislador sí puede establecer diferen-
cias entre los gobernados; sin embargo, dichas distinciones no pueden establecerse 
de forma arbitraria, por lo que, cuando éstas se establezcan, el juzgador debe ana-
lizar si el legislador tomó en cuenta ciertos factores que le darán validez constitucio-
nal a la norma, a saber: 

– en primer lugar, debe verificar si se justifican las razones por las cuales se esta
blece una diferenciación, para lo cual debe perseguir una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida, es decir, debe tener un objetivo fijo, admisible y posible 
de alcanzar mediante la inclusión de una norma clasificatoria.

– en segundo lugar, debe observar si la distinción se aplicó racionalmente, es decir, 
si existe una relación factible entre la medida clasificatoria y el fin que se pretende 
obtener.

– posteriormente, debe revisar que se cumpla con el requisito de proporcionalidad, 
para lo cual debe valorar si la distinción realizada va acorde con la finalidad preten-
dida, los bienes y los derechos constitucionales que se verán afectados con tal dis-
tinción; en ese sentido, debe evitar pretender alcanzar objetivos constitucionalmente 
legítimos de un modo desproporcionado, ya que la persecución de un objetivo cons-
titucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de 
otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. 

– por último, el juzgador debe valorar la factibilidad de la norma clasificatoria, pues 
debe tener presente que el principio de igualdad constituye un derecho de carácter 
fundamental y que si bien es cierto que la Norma Fundamental le permite al legis-
lador una mayor amplitud para realizar diferenciaciones en ciertos ámbitos, también 
lo es, que por otra parte, apremia al juzgador para que sea especialmente cuida-
doso al determinar si en un precepto, el legislador ha respetado las exigencias deri-
vadas del principio mencionado.

además, tratándose del principio de igualdad y no discriminación, la primera Sala tam-
bién ha sostenido que en ese principio se contiene el reconocimiento de que siempre 
que la acción clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales 
garantizados constitucionalmente, será necesario aplicar con especial intensidad 
las exigencias derivadas del principio de igualdad y no discriminación y por tanto, el Juez 
constitucional deberá someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente 
cuidadoso, desde el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad.24 Similares 

23 "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio 
CoNStituCioNal.". tesis 1a./J. 55/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 75. 
24 "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." tesis 1a./J. 37/2008, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 175. 
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consideraciones fueron sostenidas en las acciones de inconstitucionalidad 48/2009, 
20/2011, 31/2011 y 22/2011.25 

B. norma combatida y su contraste constitucional con los artículos 1o., párrafo 
quinto y 32, párrafo segundo, así como su análisis de razonabilidad

primeramente, debió advertirse que la norma combatida introdujo una diferencia de trato 
enfática y por tanto de exclusión en dos situaciones como requisito de ingreso para 
ocupar los cargos de ministerios públicos, peritos y elementos operativos de las ins-
tituciones de seguridad pública:

1. Ciudadanía mexicana por nacimiento.

2. Carencia de otra nacionalidad.

estos aspectos normativos forma mi convicción de que quedarían excluidos aquellos ciuda-
danos mexicanos por naturalización en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles, que tengan a su vez otra nacionalidad como sería el caso de la doble o triple 
nacionalidad, ello implica que el criterio usado por la norma legal examinada estriba 
en el origen nacional.

ahora bien, considero que debió estudiarse de manera adicional si la exclusión a la que 
alude el precepto combatido persigue una finalidad constitucionalmente legítima 
y admisible; en este sentido, para sostener la constitucionalidad del precepto, las 
autoridades demandadas consideraron que el componente normativo es constitu-
cionalmente legítimo en virtud de que: 

• el artículo impugnado guarda armonía con la Constitución y la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública.

• los requisitos establecidos son razonables puesto que exigen condiciones para que las 
personas encargadas de seguridad pública tengan las cualidades y calidades necesarias.

• Que la materia de seguridad pública y procuración de justicia es de interés público y sólo 
permite el ingreso para los cargos mencionados para mexicanos por nacimiento.

• Que los bienes constitucionalmente tutelados versan sobre la función civil de seguridad 
pública, son los derechos humanos de la población del estado mexicano y por tanto, 
el objetivo del sistema sólo puede encomendarse a aquellas personas cuya lealtad 
con la Nación se encuentre plenamente reconocida.

• Que los cargos habrán de confiarse a aquellos nacionales mexicanos por nacimiento 
que carezcan de cualquier sospecha relativa a su lealtad con los estados unidos 
mexicanos.

25 Falladas respectivamente el catorce de abril de dos mil once en cuanto a la primera citada, el 
veinte de enero de dos mil doce, el catorce de mayo de dos mil doce y el treinta y uno de enero 
de dos mil trece en cuanto a esta última.
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por su parte, el producto normativo del órgano legislativo sujeto a escrutinio considero 
en su iniciativa presentada a cargo del Gobernador Constitucional del estado de Baja 
California Sur, lo siguiente:

"la presente iniciativa se encuentra organizada en catorce título, el título primero, rela-
tivo al objeto, sujetos y aplicación de la ley, se incorporan los temas que fueron 
producto de la reforma constitucional y se aluden los objetivos de la Seguridad pú-
blica estatal, los cuales son: salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 
preservar las libertades, el orden y la paz pública, investigar la comisión de delitos bajo 
la conducción del ministerio público, prevenir la comisión de estos, bajo los princi-
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respecto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución política del estado de Baja Cali-
fornia–(…)–…se incorpora la relación laboral del personal, en términos de la fracción 
Xiii, apartado B, del artículo 123 constitucional; así como las obligaciones, derechos, 
ascensos, conclusión del servicio y la carrera policial, y se establece la organización 
jerárquica por los que habrán de transitar los policías, los cuales integran las institu-
ciones policiales y de procuración de justicia, y por último se determinan los requisi-
tos de ingreso y permanencia."26 

a este respecto, se observa que efectivamente, la finalidad de la legislación en comento es 
constitucionalmente legítima, en virtud de que versa con la sincronía que se guarda 
tanto con el artículo 21 de la Constitución Federal, así como las previsiones que contem-
pla la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, y en la parte que inte-
resa, respecto al estudio de la fracción i del artículo 63 de la ley del Sistema estatal 
de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, se establece un servicio 
civil de carrera para funcionarios de las instituciones policiales y las de procuración 
de justicia en el estado de Baja California Sur.

a mayor abundamiento, puede decirse que la materia de Seguridad pública es un obje-
tivo constitucionalmente legítimo puesto que, de conformidad con el artículo 21 de 
la Constitución Federal, la materia se encuentra catalogada de forma primordial 
como una función a cargo del estado mexicano, desplegada como una materia con-
currente entre los distintos órdenes de gobierno en los que participan las entidades 
federativas, los municipios, el distrito Federal y la propia Federación.27 

26 Véase las fojas 1 y 5 de la iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se crea la ley del 
Sistema estatal de Seguridad pública para el estado de Baja California Sur, presentada por el 
titular del poder ejecutivo estatal, en sesión pública de fecha martes dieciocho de octubre de dos 
mil once, en copia certificada y visible a fojas 488 a 532, del cuaderno de la acción de inconstitu-
cionalidad 20/2012. 
27 "Artículo 21. … 
"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respec
tivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.
"Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Minis
terio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguri
dad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
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así, la seguridad pública en su perspectiva de función, está sujeta a reserva de ley absoluta 
y con las competencias que la propia Carta magna constriñe; asimismo, las insti-
tuciones de seguridad pública se regirán bajo principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; dichas 
instituciones de seguridad pública además, contarán con una estructura de carácter 
civil, disciplinado y profesional. Se dispone un sistema de coordinación entre el 
ministerio público y las instituciones policiales de los distintos órdenes de gobierno 
con la intención de cumplir con los objetivos de seguridad pública y conformar a su 
vez el Sistema Nacional de Seguridad pública; dicho sistema, deberá contar a su vez 
con las bases mínimas desplegadas en los incisos a), b), c), d) y e) a los que alude el 
décimo párrafo del artículo 21 de la Constitución Federal; esto es una regulación de 
procesos de selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública; estas accio-
nes constituyen una materia concurrente en la que han de participar todos los órdenes 
de gobierno; se prevé además, el establecimiento de bases de datos criminalísticos 
y de personal de las instituciones de seguridad pública, la certificación y registro de 
las personas para el ingreso a las instituciones de seguridad pública; la formulación 
de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; se prevé la coadyu-
vancia de la comunidad para participar en los procesos de evaluación de las polí-
ticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
finalmente, los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, que a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclu-
sivamente a la seguridad pública. por su parte, el Congreso de la unión tiene com-
petencia para legislar en la materia de coordinación entre estos niveles de gobierno 
y para organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de confor-
midad con el artículo 73, fracción XXiii, de la Constitución.28 

ahora bien, en el caso concreto, si bien es cierto que la materia de seguridad pública es 
un objetivo constitucionalmente legítimo, no se desprende, que de ello se sirva para 
introducir una norma con características excluyentes relacionadas con la nacionali-
dad por nacimiento, esto es, el precepto combatido no muestra con claridad que la 
adopción de la medida de exclusión por nacionalidad sea necesaria para alcanzar 

"a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certi
ficación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ám
bito de sus respectivas atribuciones.
"b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de eva
luación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública.
"e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las en
tidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."
28 "Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de segu
ridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución."
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los objetivos constitucionalmente legítimos, respecto a la Seguridad pública, pues esto 
último, llevaría a concatenarlo con el artículo 32 de la Constitución Federal, como se 
verá a continuación.

Conviene entonces, consultar las previsiones que la Norma Suprema establece sobre la 
nacionalidad mexicana:

"Capítulo ii.

"de los mexicanos.

(reformado, d.o.F. 18 de enero de 1934)
"artículo 30. la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización.

"a). Son mexicanos por nacimiento:

"i. los que nazcan en territorio de la república, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres.

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"ii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio 

nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida 
en territorio nacional.

(adicionada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"iii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de 

padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y

"iV. los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 
mercantes.

"B) Son mexicanos por naturalización:

"i. los extranjeros que obtengan de la Secretaría de relaciones carta de naturalización.

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"ii. la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 

mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y 
cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley."

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

(reformada, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"i. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 

obtener la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la 
militar, en los términos que establezca la ley.

"ii. asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que residan, 
para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la dis-
ciplina militar.
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"iii. alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, para 
asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses 
de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior; y

(reformada, d.o.F. 25 de octubre de 1993)
"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o 

del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dis-
pongan las leyes."

(reformado, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga 

a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar con-
flictos por doble nacionalidad.

"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la pre
sente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Con
greso de la unión.

"en tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni en las fuerzas de poli-
cía o seguridad pública. para pertenecer al activo del ejército en tiempo de paz y al 
de la armada o al de la Fuerza aérea en todo momento, o desempeñar cualquier 
cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento.

"esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecá-
nicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embar-
cación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. 
Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los 
servicios de practicaje y comandante de aeródromo.

"los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 
toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobier-
no en que no sea indispensable la calidad de ciudadano."

"Capítulo iii.

"de los extranjeros.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en 

el artículo 30 constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reco-
noce esta Constitución.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"el ejecutivo de la unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a perso-

nas extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento adminis-
trativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

"los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos 
del país."
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"artículo 37.

(reformado, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"a) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad.

(adicionado, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"B) la nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos:

"i. por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cual-
quier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por 
aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un estado extranjero, y

"ii. por residir durante cinco años continuos en el extranjero.

(reformado, d.o.F. 18 de enero de 1934)
"C) la ciudadanía mexicana se pierde:

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"i. por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros.

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"ii. por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero sin permiso 

del Congreso Federal o de su Comisión permanente.

(reformada, d.o.F. 18 de enero de 1934)
"iii. por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Federal o 

de su Comisión permanente.

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"iV. por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia del Con-

greso Federal o de su Comisión permanente, exceptuando los títulos literarios, cien-
tíficos o humanitarios que pueden aceptarse libremente.

(reformada, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"V. por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en 

cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y

(reformada, d.o.F. 18 de enero de 1934)
"Vi. en los demás casos que fijan las leyes.

(adicionado, d.o.F. 20 de marzo de 1997)
"en el caso de las fracciones ii a iV de este apartado, el Congreso de la unión estable-

cerá en la ley reglamentaria respectiva, los casos de excepción en los cuales los per-
misos y licencias se entenderán otorgados, una vez transcurrido el plazo que la propia 
ley señale, con la sola presentación de la solicitud del interesado."

Como puede observarse, la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estima 
que las formas de obtener la nacionalidad mexicana es a través de las siguientes vías: 
a) por nacimiento y b) por naturalización; y en consecuencia manifiesta en que su-
puestos y requisitos se estará en cada una de ellas. 
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en segundo término, la Constitución Federal establece una serie de obligaciones que 
habrán de observarse por todos los mexicanos, sin distinción de la forma en que se 
adquiera la nacionalidad; es decir, debe entenderse que tanto los mexicanos por 
nacimiento como por naturalización deben cumplir con las obligaciones que clara-
mente estipula el artículo 31 de la Norma Suprema.

en tercer lugar, la Constitución prevé en el cardinal 32 diversas hipótesis:

• la regulación en la legislación mexicana respecto a la doble nacionalidad.

• la reserva de la nacionalidad mexicana por nacimiento para el ejercicio de los cargos 
y funciones que por disposición expresa de la propia Constitución Federal tengan las 
personas con esa calidad sin adquirir otra nacionalidad. asimismo, la reserva será 
aplicable a los casos que así lo señale el Congreso de la unión, es decir, se establece 
una facultad para dicho órgano legislativo federal para prever la reserva de naciona-
lidad mexicana por nacimiento.

• Se establece que en situaciones de paz, los extranjeros no podrán servir a las Fuerzas 
armadas mexicanas, ni a las fuerzas de policía o seguridad pública, únicamente podrán 
formar parte de dichas fuerzas armadas o desempeñar cargo o comisión en tiempos 
de paz, los mexicanos por nacimiento.

• Se menciona por previsión constitucional que la reserva de nacionalidad mexicana 
por nacimiento es indispensable tratándose de ciertas profesiones tales como: capi-
tanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y para todo el personal que tripule 
cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante 
mexicana, así como los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practi-
caje y comandante de aeródromo.

• Finalmente, se establece que los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad 
de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos 
o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano.

en cuarto lugar, el artículo 33 establece la distinción entre los extranjeros y los mexica-
nos por distinción normativa del artículo 30, así como la salvaguarda de sus derechos 
humanos, y la garantía de audiencia jurisdiccional a la que tendrán derecho, previa 
a la expulsión del territorio nacional con fundamento en la ley y a través del procedimien-
to administrativo, además del lugar y el tiempo de la detención. por otro lado, dicho 
artículo 33 establece que para los extranjeros estará vedado inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país. por su parte, el apartado B) del artículo 37 de la Constitu-
ción Federal establece los supuestos de la pérdida de la nacionalidad mexicana 
por naturalización.

ahora bien, respecto de las razones del Constituyente permanente para establecer la re-
serva de la nacionalidad mexicana prevista en el párrafo segundo del cardinal 32, es 
necesario acudir a la ratio iuris original:

"en el marco de esta reforma, resulta indispensable tener presente que el ejercicio de los 
cargos y funciones correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias del estado 
mexicano que por naturaleza sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía 
nacionales, exige que sus titulares estén libres de cualquier posibilidad de vínculo 
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jurídico o sumisión hacia otros países.—por ello, se agrega otro nuevo párrafo tam-
bién en el artículo 32, en el que los cargos establecidos en la Constitución, tanto los 
de elección popular, tales como los de presidente de la república, senadores, dipu-
tados y gobernadores, así como los de secretarios de estado, ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y todos los que se señalen en otras leyes del Con-
greso de la unión, que de alguna manera puedan poner en riesgo la soberanía y 
lealtad nacionales, se reservan de manera exclusiva a mexicanos por nacimiento que 
no adquieran otra nacionalidad."29 

por su parte, durante la discusión en la Cámara de origen se determinó la finalidad de la 
reforma constitucional en comento, respecto a la nacionalidad mexicana:

"Como bien lo dice el dictamen, la nacionalidad mexicana no debe ser atrapada por el 
terri torio nacional, sino que la nacionalidad es un fenómeno cultural, es un fenóme-
no espiritual, es un fenómeno de lealtad a las instituciones, como establece el propio 
dictamen, de respeto a símbolos, es el tener una serie de principios que nos identi-
fican como nación y por lo tanto trasciende las características del territorio nacional. 
la nación, como dijera un clásico del derecho, renan, es un plebiscito cotidiano, es un 
querer ser, es el querer formar parte de este concepto espiritual que se renueva todos 
los días, que se renueva con nuestras acciones, que se renueva con nuestra con-
vicción, con nuestra vocación de seguir formando parte de esa comunidad.— … pen-
samos y eso es algo que yo quisiera que ustedes coincidieran conmigo, que es el 
momento de avanzar, que es el momento de establecer una nueva época para la nación 
mexicana; pensamos que el abrir la posibilidad de que mexicanos de otras latitudes 
que residen en otros países se puedan incorporar de manera voluntaria a la naciona-
lidad mexicana, va a fortalecer el futuro de méxico, va a fortalecer la nacionalidad y 
la cultura de nuestro gran país."30 

a su vez, durante el análisis por parte de la Cámara revisora se estimó que el origen de 
la reforma constitucional obedecía a lo siguiente:

" i. estas reformas constitucionales, que se realizan en ejercicio de la facultad soberana 
del estado mexicano tanto de identificar y fijar quiénes son sus nacionales, como de 
establecer los supuestos legales que permitan preservar la nacionalidad mexicana, 
tienen como principal objetivo establecer la no pérdida de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento, independientemente de que se adopte otra nacionalidad, ciudadanía o 
residencia, salvo en circunstancias excepcionales aplicables exclusivamente a per-
sonas naturalizadas mexicanas, siempre con la intervención del poder Judicial, por 
lo que desaparecen las causales de pérdida de la nacionalidad médica por nacimiento 
señaladas en el inciso a) del artículo 37 constitucional.— … iii. es igualmente signi-
ficativo destacar que la reforma del artículo 32 resulta fundamental, a efecto de que 
las leyes correspondientes cuiden que no se produzcan conflictos de intereses o 
dudas en su identidad como mexicanos que pudieran estar en las condiciones que 
estas reformas propiciarán en quienes, siendo mexicanos que adoptaron otra nacio-
nalidad, tengan la posibilidad de desempeñar funciones públicas en este país. de ahí, 
la conveniencia de que aquel precepto ordene que ‘la ley regulará el ejercicio de los 

29 Cámara de Senadores, exposición de motivos, 3 de diciembre de 1996.
30 Cámara de Senadores, discusión, 5 de diciembre de 1996. 
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derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra na-
cionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad’, así 
como que ‘el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 
presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 
tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad’, texto al que se agrega que la 
misma reserva ‘será aplicable a los casos que así lo señalan otras leyes del Con-
greso de la unión.’."31 

en este sentido, es apreciable que la propia Norma Suprema en su reforma constitucio-
nal del año mil novecientos noventa y siete, tuvo por finalidad por lo que respecta al 
artículo 32, que para aquellos altos cargos establecidos en la Constitución, tanto los 
de elección popular, tales como los de presidente de la república, senadores, dipu-
tados y gobernadores, así como los de secretarios de estado, ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y todos los que se señalen en otras leyes del Congreso 
de la unión, y que de alguna manera puedan poner en riesgo la soberanía y lealtad 
nacionales, serán reservados de manera exclusiva a mexicanos por nacimiento que 
no adquieran otra nacionalidad. 

a mayor abundamiento, en ejercicio de su competencia legislativa prevista en el nume-
ral 73, fracción XVi, de la Constitución Federal,32 el Congreso de la unión ha emitido 
la legislación denominada: ley de Nacionalidad, que en la parte relacionada con la 
nacionalidad mexicana por naturalización dispone:

"Capítulo ii

"de la nacionalidad mexicana por nacimiento

"artículo 12. los mexicanos por nacimiento que salgan del territorio nacional o ingresen 
a él, deberán hacerlo sin excepción, ostentándose como nacionales, aun cuando 
posean o hayan adquirido otra nacionalidad."

"artículo 13. Se entenderá que los mexicanos por nacimiento que posean o adquieran 
otra nacionalidad, actúan como nacionales respecto a:

"i. los actos jurídicos que celebren en territorio nacional y en las zonas en las que el es-
tado mexicano ejerza su jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional; y

"ii. los actos jurídicos que celebren fuera de los límites de la jurisdicción nacional, me-
diante los cuales:

31 dictamen, Cámara de diputados, 9 de diciembre de 1996. 
32 "Sección III.
"De las facultades del Congreso.
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 1944)
"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturali
zación, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República."
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"a) participen en cualquier proporción en el capital de cualquier persona moral mexicana 
o entidad constituida u organizada conforme al derecho mexicano, o bien ejerzan el 
control sobre dichas personas o entidades;

"b) otorguen créditos a una persona o entidad referida en el inciso anterior; y

"c) detenten la titularidad de bienes inmuebles ubicados en territorio nacional u otros dere-
chos cuyo ejercicio se circunscriba al territorio nacional."

"artículo 14. tratándose de los actos jurídicos a que se refiere el artículo anterior, no se podrá 
invocar la protección de un gobierno extranjero. Quien lo haga, perderá en beneficio 
de la Nación los bienes o cualquier otro derecho sobre los cuales haya invocado dicha 
protección."

"Artículo 15. En los términos del párrafo segundo del artículo 32 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, cuando el ejercicio de algún cargo 
o función se reserve a quien tenga la calidad de mexicano por nacimiento y 
no haya adquirido otra nacionalidad, será necesario que la disposición apli
cable así lo señale expresamente."

"artículo 16. los mexicanos por nacimiento a los que otro estado considere como sus 
nacionales, deberán presentar el certificado de nacionalidad mexicana, cuando 
pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que se requiera ser 
mexicano por nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad. al efecto, las auto-
ridades correspondientes deberán exigir a los interesados la presentación de dicho 
certificado.

"en el caso de que durante el desempeño del cargo o función adquieran otra nacionali-
dad, cesarán inmediatamente en sus funciones."

"artículo 17. los mexicanos por nacimiento a los que otro estado considere como sus 
nacionales, podrán solicitar a la secretaría el certificado de nacionalidad mexicana, 
únicamente para los efectos del artículo anterior.

"para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea atribuida, a toda 
sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier estado extranjero, especialmente de aquél 
que le atribuya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autori-
dades mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales 
concedan a los extranjeros. asimismo, protestarán adhesión, obediencia y sumisión 
a las leyes y autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta 
que implique sumisión a un estado extranjero.

"el certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez que el interesado haya cum-
plido con los requisitos de esta ley y su reglamento."

"artículo 18. la secretaría declarará, previa audiencia del interesado, la nulidad del cer-
tificado cuando se hubiera expedido en violación de esta ley o de su reglamento, 
o cuando dejen de cumplirse los requisitos previstos en ellos.

"la declaratoria de nulidad fijará la fecha a partir de la cual el certificado será nulo. 
en todo caso, se dejarán a salvo las situaciones jurídicas creadas durante la vigencia 
del certificado a favor de terceros de buena fe."
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"Capítulo iii

"de la nacionalidad mexicana por naturalización

"artículo 19. el extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá:

"i. presentar solicitud a la secretaría en la que manifieste su voluntad de adquirir la nacio-
nalidad mexicana;

"ii. Formular las renuncias y protesta a que se refiere el artículo 17 de este ordenamiento;

"la secretaría no podrá exigir que se formulen tales renuncias y protestas sino hasta 
que se haya tomado la decisión de otorgar la nacionalidad al solicitante. la carta de 
naturalización se otorgará una vez que se compruebe que éstas se han verificado.

"iii. probar que sabe hablar español, conoce la historia del país y está integrado a la cul-
tura nacional; y

"iV. acreditar que ha residido en territorio nacional por el plazo que corresponda confor-
me al artículo 20 de esta ley.

"para el correcto cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo, se estará 
a lo dispuesto en el reglamento de esta ley."

"artículo 20. el extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá acreditar que 
ha residido en territorio nacional cuando menos durante los últimos cinco años in-
mediatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo lo dispuesto en las fracciones 
siguientes:

"i. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la soli-
citud cuando el interesado:

"a) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento;

(adicionado, d.o.F. 23 de abril de 2012)
"Quedarán exentos de comprobar la residencia que establece la fracción i, aquellos des-

cendientes en línea recta en segundo grado de un mexicano por nacimiento, siempre 
que no cuente con otra nacionalidad al momento de la solicitud; o bien no le sean 
reconocidos los derechos adquiridos a partir de su nacimiento;

"b) tenga hijos mexicanos por nacimiento;

"c) Sea originario de un país latinoamericano o de la península ibérica, o

"d) a juicio de la secretaría, haya prestado servicios o realizado obras destacadas en mate-
ria cultural, social, científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que beneficien 
a la Nación. en casos excepcionales, a juicio del titular del ejecutivo Federal, no será 
necesario que el extranjero acredite la residencia en el territorio nacional a que se 
refiere esta fracción.

"ii. la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexica-
nos, deberán acreditar que han residido y vivido de consuno en el domicilio conyugal 
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establecido en territorio nacional, durante los dos años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la solicitud.

"No será necesario que el domicilio conyugal se establezca en territorio nacional, cuando 
el cónyuge mexicano radique en el extranjero por encargo o comisión del Gobierno 
mexicano.

"en el caso de matrimonios celebrados entre extranjeros, la adquisición de la nacionali-
dad mexicana por uno de los cónyuges con posterioridad al matrimonio, permitirá 
al otro obtener dicha nacionalidad, siempre que reúna los requisitos que exige esta 
fracción, y

"iii. Bastará una residencia de un año inmediato anterior a la solicitud, en el caso de adop-
tados, así como de menores descendientes hasta segundo grado, sujetos a la patria 
potestad de mexicanos.

"Si los que ejercen la patria potestad no hubieren solicitado la naturalización de sus 
adoptados o de los menores, éstos podrán hacerlo dentro del año siguiente contado 
a partir de su mayoría de edad, en los términos de esta fracción.

"la Carta de Naturalización producirá sus efectos al día siguiente de su expedición."

asimismo, el reglamento de la ley de Nacionalidad publicado el diecisiete de junio de 
dos mil nueve, establece sobre la nacionalidad por naturalización lo siguiente:

"Capítulo iii

"de la nacionalidad mexicana por naturalización

"artículo 14. para efectos de los artículos 20 y 21 de la ley, la residencia en territorio nacio-
nal se acreditará con el documento migratorio del inmigrante o inmigrado, expedido 
por la Secretaría de Gobernación, con excepción de los solicitantes a los que la Secre-
taría de Gobernación considere refugiados."

"artículo 15. todo extranjero que pretenda naturalizarse mexicano, deberá acre
ditar que sabe hablar español, que conoce la historia del país y que está 
integrado a la cultura nacional, para lo cual deberá presentar y aprobar los 
exámenes de acuerdo con los contenidos aprobados por el Instituto Matías 
Romero de la secretaría.

"en el caso del extranjero al que la Secretaría de Gobernación considere refugiado, así como 
cuando se trate de menores de edad y personas mayores de sesenta años, será sufi-
ciente que acrediten saber hablar español."

"artículo 16. para naturalizarse mexicano en términos de lo previsto en el primer párrafo 
del artículo 20 de la ley, el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

"i. Ser mayor de edad y en uso de sus derechos civiles;

"ii. presentar original de la solicitud debidamente requisitada y firmada;
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"iii. exhibir original del documento migratorio vigente, expedido por la Secretaría de Gober-
nación, con el que acredite la legal estancia y, en consecuencia, la residencia en el país 
durante cinco años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud, el cual deberá 
tener una vigencia mínima de seis meses, posteriores a la presentación de la solicitud, 
del que se desprenda la Clave Única de registro de población;

"iV. entregar copia certificada del acta de nacimiento extranjera, debidamente legalizada 
o apostillada y traducida. Se podrá exceptuar de este requisito al solicitante consi-
derado refugiado, para lo cual se deberá tomar en cuenta la recomendación que emita 
la Secretaría de Gobernación;

"V. presentar original del pasaporte extranjero o, en su caso, del documento de identidad 
y viaje, vigentes;

"Vi. presentar una carta, bajo protesta de decir verdad, señalando con claridad el número 
de salidas y entradas que ha realizado del y hacia el país en el término legal que 
corresponda, para el cómputo de ausencias, a que se refiere el artículo 21 de la ley;

"Vii. entregar constancia o certificado de no antecedentes penales expedido por auto-
ridad competente a nivel federal y local dependiendo del lugar de su residencia, en 
original;

"Viii. entregar dos fotografías iguales recientes a color, tamaño pasaporte (4.5 x 3.5 cms.), 
con fondo blanco, de frente, sin anteojos, cabeza descubierta;

"iX. manifestar bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada para rea-
lizar el trámite es correcta y concuerda con la documentación presentada para el 
mismo fin, y

"X. presentar el comprobante del pago de derechos correspondiente, en original."

"artículo 17. en los supuestos previstos en la fracción i del artículo 20 de la ley, el intere-
sado deberá además de cumplir con los requisitos mencionados en el artículo an-
terior, con excepción de la residencia de cinco años señalada en la fracción iii, los 
siguientes, según corresponda:

"i. el extranjero descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento, deberá demos-
trar la filiación con la copia certificada del acta de nacimiento expedida por la oficina 
del registro civil mexicano u oficina consular mexicana, del ascendiente, y exhibir 
original del documento migratorio vigente, expedido por la Secretaría de Gobernación, 
con el que acredite la legal estancia y, en consecuencia, la residencia en el país du-
rante dos años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud, el cual deberá tener 
una vigencia mínima de seis meses, posteriores a la presentación de la solicitud, del 
que se desprenda la Clave Única de registro de población;

"ii. el extranjero que tenga hijos mexicanos por nacimiento, deberá demostrar la filiación 
con éstos, mediante la copia certificada del acta de nacimiento expedida por la oficina 
del registro civil mexicano u oficina consular mexicana, y exhibir original del documento 
migratorio vigente, expedido por la Secretaría de Gobernación, con el que acredite la 
legal estancia y, en consecuencia, la residencia en el país durante dos años inme-
diatos anteriores a la fecha de la solicitud, el cual deberá tener una vigencia mínima 
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de seis meses, posteriores a la presentación de la solicitud, del que se desprenda la 
Clave Única de registro de población;

"iii. para el caso del extranjero que sea originario de un país latinoamericano o de la pe-
nínsula ibérica, deberá exhibir original del documento migratorio vigente, expedido 
por la Secretaría de Gobernación, con el que acredite la legal estancia y, en conse-
cuencia, la residencia en el país durante dos años inmediatos anteriores a la fecha 
de la solicitud, el cual deberá tener una vigencia mínima de seis meses, posteriores 
a la presentación de la solicitud, del que se desprenda la Clave Única de registro 
de población, y

"iV. el extranjero que haya prestado servicios o realizado obras destacadas en materia 
cultural, social, científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que beneficien a 
la Nación, deberá acompañar los documentos necesarios y/o cualquier otro elemento 
que demuestren que se han prestado los servicios o realizado las obras destacadas, y 
exhibir original del documento migratorio vigente, expedido por la Secretaría de Gober-
nación, con el que acredite la legal estancia y, en consecuencia, la residencia en el 
país durante dos años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud, el cual deberá 
tener una vigencia mínima de seis meses, posteriores a la presentación de la solici-
tud, del que se desprenda la Clave Única de registro de población. en casos excep-
cionales, a juicio del titular del ejecutivo Federal, no será necesario que el extranjero 
acredite la residencia en el territorio nacional."

"artículo 18. en el supuesto previsto en la fracción ii del artículo 20 de la ley, el interesado 
deberá además de cumplir con los requisitos mencionados en el artículo 16 del pre-
sente reglamento, con excepción de la residencia de cinco años señalada en la fracción 
iii, los siguientes:

"i. presentar copia certificada del acta de matrimonio o de la inserción del acta de matri-
monio celebrado en el extranjero, expedida por la oficina del registro civil mexicano. 
en ambos casos, la fecha de celebración del matrimonio debe ser por lo menos de 
dos años anteriores a la presentación de la solicitud;

"ii. para probar la nacionalidad del cónyuge mexicano deberá presentar, alguno de los si-
guientes documentos:

"a) acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables;

"b) Certificado de nacionalidad mexicana;

"c) Carta de naturalización, o

"d) a falta de los documentos probatorios mencionados anteriormente, se podrá acre-
ditar la nacionalidad mediante cualquier elemento que, de conformidad con la ley 
y el presente reglamento, lleve a la secretaría a la convicción de que se cumplieron 
los supuestos de atribución de la nacionalidad mexicana.

"iii. presentar original del documento migratorio vigente, expedido por la Secretaría de 
Gobernación, con el que acredite la legal estancia y, en consecuencia, la residencia 
en el país durante dos años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud, el cual 
deberá tener una vigencia mínima de seis meses, posteriores a la presentación de 
la solicitud, del que se desprenda la Clave Única de registro de población;
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"iV. declaración bajo protesta de decir verdad, suscrita y presentada personalmente por 
el cónyuge mexicano ante la Secretaría, de que viven de consuno y que han esta-
blecido su domicilio conyugal en territorio nacional, por lo menos durante dos años 
inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud.

"No será necesario que el cónyuge mexicano declare que ha establecido su domicilio con-
yugal en territorio nacional, cuando éste radique en el extranjero por encargo o comi-
sión del Gobierno mexicano, y

"V. presentar original de una identificación oficial vigente con fotografía y firma del cón-
yuge mexicano, entre otras, el pasaporte mexicano, la credencial de elector, la cédula 
profesional, la cartilla del Servicio militar Nacional, el certificado de matrícula con-
sular y cédula de identidad ciudadana."

"artículo 19. en los supuestos previstos en la fracción iii del artículo 20 de la ley, el adop-
tante o adoptantes o, bien, los que ejerzan la patria potestad sobre el menor, deberán 
además de cumplir con los requisitos mencionados en el artículo 16 del presente regla-
mento, con excepción de lo señalado en las fracciones i y Vii, así como de la residencia 
de cinco años señalada en la fracción iii, los siguientes:

"i. presentar original de la solicitud debidamente requisitada y firmada.

"la solicitud deberá ser suscrita por el adoptante o adoptantes o, bien, por quien ejerza la 
patria potestad; en el caso de que uno de ellos resida en el extranjero la autorización 
deberá otorgarse mediante poder especial, ante la oficina consular mexicana más 
cercana a su domicilio, y en caso de que se expida ante notario público extranjero de-
berá estar protocolizado ante notario público mexicano;

"ii. para probar la nacionalidad del adoptante o de los que ejerzan la patria potestad, 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos:

"a) acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables;

"b) Certificado de nacionalidad mexicana;

"c) Carta de naturalización, o

"d) a falta de los documentos probatorios mencionados anteriormente, se podrá acre-
ditar la nacionalidad mediante cualquier elemento que, de conformidad con la ley, 
lleve a la secretaría a la convicción de que se cumplieron los supuestos de atribución 
de la nacionalidad mexicana.

"iii. exhibir original del documento migratorio, expedido por la Secretaría de Gobernación, 
con el que acredite la legal estancia y, en consecuencia, la residencia en el país 
durante un año continuo inmediato e ininterrumpido, anterior a la fecha de la solicitud, 
el cual deberá tener una vigencia mínima de seis meses, posteriores a la presenta-
ción de la solicitud, del que se desprenda la Clave Única de registro de población;

"iV. presentar original de una identificación oficial vigente del adoptante o de la persona que 
ejerce la patria potestad, entre otras, el pasaporte mexicano, la credencial de elector, 
la cédula profesional, la cartilla del Servicio militar Nacional, el certificado de matrícula 
consular y la cédula de identidad ciudadana;
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"V. en su caso, presentar copia certificada por la autoridad correspondiente de la sen-
tencia que haya causado ejecutoria que acredite legalmente el ejercicio de la patria 
potestad, y

"Vi. en su caso, presentar copia certificada por la autoridad correspondiente de la sen-
tencia que haya causado ejecutoria que acredite legalmente la adopción."

Bajo esta misma guisa y como puede observarse, las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias no expresan tampoco con suficiente claridad que otro tipo de cargos 
o funciones será objeto de la reserva de nacionalidad por nacimiento, sino que en el 
caso de la Norma Constitucional se menciona que el Congreso de la unión podrá seña-
larla en las leyes que emita, mientras que la norma legal manifiesta que en tratán-
dose de cargos o funciones que requieran la calidad de mexicano por nacimiento, y 
sin haber adquirido otra nacionalidad, la disposición aplicable deberá señalarse expre-
samente; lo que refuerza la facultad del Congreso de establecer que la calidad de 
mexicano quede estipulada con claridad. 

en la misma línea argumentativa, también se desprende del contenido normativo del car-
dinal 32, párrafo tercero,33 que en tiempos de paz, los extranjeros no podrán servir 
en el ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública; a su vez, esta primera 
parte del párrafo tercero del artículo 32, sólo excluye evidentemente a los extranjeros 
y no a los mexicanos, sea por nacimiento o por naturalización, lo que en su caso, 
lleva a considerar que una vez que un extranjero ha cumplido con los requisitos cons-
titucionales, legales y reglamentarios, y que esto implica su aceptación voluntaria 
fiel y leal con la nacionalidad mexicana, junto con su significado cultural, histórico y 
emocional, puede en tiempos de paz, servir en las fuerzas de policía y de seguridad 
pública, toda vez que ha dejado de ser extranjero. así, puede establecerse que la 
medida de restricción introducida en el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del 
Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, no es nece-
saria para lograr el objetivo constitucionalmente legítimo conexo con la seguridad 
pública como función a cargo de todas las entidades del pacto federal, los municipios, 
el distrito Federal y la Federación.

a mayor abundamiento, el estándar internacional de reserva de nacionalidad por natura-
lización en el sistema hemisférico, señala que:

"la nacionalidad puede ser considerada como el vínculo jurídico político que liga a una 
persona con un estado determinado por medio del cual se obliga con él con relacio-
nes de lealtad y fidelidad y se hace acreedor a su protección diplomática. Con dis-
tintas modalidades, la mayoría de los estados han establecido la posibilidad de que 
personas que no tenían originalmente su nacionalidad puedan adquirirla posterior-
mente, en general, mediante una declaración de voluntad manifestada previo cum-
plimiento de ciertas condiciones. la nacionalidad, en estos casos, no depende ya 

33 "artículo 32.
"…
"En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguri
dad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza 
Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano 
por nacimiento."
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del hecho fortuito de haber nacido en un territorio determinado o de nacer de unos 
progenitores que la tenían, sino de un hecho voluntario que persigue vincular a 
quien lo exprese con una determinada sociedad política, su cultura, su manera 
de vivir y su sistema de valores."34 

En este orden de ideas, considero que pudo arribarse a la conclusión en el sentido 
de una sana y correcta interpretación del artículo 1o., párrafo quinto, en relación 
con el artículo 32, párrafo segundo, «constitucionales,» y pronunciar que la 
medida introducida en el artículo 63, apartado A, fracción I, de la Ley del Sis
tema Estatal de Segu ridad Pública del Estado de Baja California Sur, resulta 
discriminatoria por origen nacional al excluir a los mexicanos por naturali
zación como uno de los requisitos de ingreso y permanencia para diversos 
funcionarios de las insti tuciones policiales y las de procuración de justicia, 
puesto que, además de no tratarse de casos que puedan poner en riesgo la 
soberanía y lealtad nacionales, no resulta necesaria y proporcional para la con
sumación del objetivo constitucionalmente legítimo vinculado con la función 
de seguridad pública, y se aprecia inconstitucional, en este sentido, la sincro
nía tanto del artículo 1o., párrafo quinto, como del artículo 32, párrafo segundo, 
también implica su hermenéutica con el principio pro persona, tal como lo ha 
entendido de la jurisprudencia en este tribunal Constitucional, tanto de la primera 
como de la Segunda Salas, respectivamente en los criterios: 1a./J. 107/2012 (10a.) y 
2a. LXXXII/2012 (10a.), de rubro y textos siguientes:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuN-
dameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigente del artículo 1o. cons-
titucional, modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamen-
tales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los dere-
chos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexi-
cano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplica-
ción y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora bien, en 
el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes 
supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los tratados internacio-
nales, la elección de la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, 
atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio 
pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. 
constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una dife-
rencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas 
fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la per-
sona o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos 
fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto Constitucional, 
sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados 
internacionales ratificados por el estado mexicano."

34 Corte idH, "Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la 
Naturalización". opinión Consultiva oC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie a, No. 4, párrafo 35.
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"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCioNeS Y FaCultadeS 
a partir de la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 10 de JuNio de 2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cam-
bio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 
así como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional 
–principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccio-
nales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir jus-
ticia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que 
dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se 
analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional 
–legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 
cosa juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función."

C. Falta de competencia legislativa constitucional

desde otra perspectiva, consideré que en el estudio del segundo concepto de invalidez de 
la parte actora, en donde se sostuvo que el Congreso local desbordó su marco de atri-
buciones; se reiteró el criterio de este tribunal pleno, al resolver las acciones de in-
constitucionalidad 48/2009, 20/2011, 31/2011 y 22/2011, donde sostuvo que una de 
las intenciones del Constituyente permanente, al reformar el contenido del artículo 
32 de la Norma Suprema, estribó en la preservación y salvaguarda de la soberanía y 
lealtad nacionales. de esto se sigue que sólo el Congreso de la unión cuenta con la 
facultad de prever de manera estricta en la ley el requisito vinculado con la calidad 
de mexicano por nacimiento para ocupar los cargos y funciones que el propio texto 
Constitucional mencione:

"artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga 
a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar con-
flictos por doble nacionalidad.

"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 
tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también 
será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la unión.

"en tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni en las fuerzas de poli-
cía o seguridad pública. para pertenecer al activo del ejército en tiempo de paz y al de 
la armada o al de la Fuerza aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo 
o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento.

"esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecá-
nicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embar-
cación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será 
también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servi-
cios de practicaje y comandante de aeródromo.
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"los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 
toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno 
en que no sea indispensable la calidad de ciudadano."

por ello, en primer lugar, puede arribarse a la convicción de que el propio texto Consti-
tucional desprende la exigencia de la calidad de mexicano por nacimiento para el 
ejercicio de los cargos y funciones siguientes:

• miembros del ejército, armada o Fuerza aérea (artículo 32, párrafo tercero, segunda 
parte).

• Capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para 
todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la 
bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar 
los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de 
aeródromo (artículo 32, párrafo cuarto).

• diputado Federal (artículo 55, fracción i).

• Senador (artículo 58).

• presidente de los estados unidos mexicanos (artículo 82, fracción i).

• Secretario del despacho (artículo 91).

• ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (artículo 95, fracción i)

• procurador general de la república (artículo 102, apartado a), primer párrafo).

• Gobernador Constitucional de un estado (artículo 116, fracción i, inciso b), párrafo 
segundo).

• diputados locales (artículo 116)

• magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales (artículo 116, fracción iii, 
párrafo tercero).

• diputado a la asamblea legislativa (artículo 122, base primera, fracción ii).

• Jefe de Gobierno del distrito Federal (artículo 122, base segunda, fracción i, párrafo 
segundo). 

• magistrado del tribunal Superior de Justicia (artículo 122, base cuarta, fracción i).

en segundo lugar, el referido artículo 32, párrafo segundo, menciona que la reserva de 
nacionalidad por nacimiento también será aplicable a otros casos que así lo señalen 
otras leyes, esto es, se trata de una reserva de ley en favor del Congreso de la unión 
para introducir la exigencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar 
diversos cargos y funciones, lo que implica que dicha facultad no es limitativa, ejem-
plo de ello, serían las siguientes reservas de nacionalidad por nacimiento introducidas 
en la configuración de algunos órganos constitucionales autónomos:
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• miembro de la Junta de Gobierno del instituto Nacional de estadística y Geografía (ley 
del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica).35 

• miembro de la Junta de Gobierno del Banco de méxico (ley del Banco de méxico).36 

• Consejero electoral del instituto Federal electoral (Código Federal de instituciones y pro-
cedimientos electorales).37 

• presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos (ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos).38 

así las cosas, puede llegarse a la conclusión de que el órgano reformador de la Consti-
tución facultó al Congreso de la unión para establecer los casos en los que deba 
operar la reserva en cuestión, sin que ello constituya una discriminación entre quie-
nes son mexicanos por nacimiento y quienes no lo son, pues es la propia Norma 
Fundamental la que permite e incluso ordena tal distinción. 

por otra parte, en relación con la facultad de configuración legislativa otorgada por el ar-
tículo 32 constitucional al Congreso de la unión, este tribunal en pleno, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 48/2009, estimó que tal potestad no es absoluta, 
sino que la exigencia debe ser razonable en función al cargo de que se trate, lo que 
quiere decir que la exigencia que establezca el Congreso de la unión en las leyes, 
de que sólo los mexicanos por nacimiento y que no hayan adquirido otra nacionalidad 
ocupen un determinado cargo, debe sostenerse en los fines u objetivos fijados en el 
propio precepto 32 constitucional, es decir, en la salvaguarda de la soberanía y segu-
ridad nacional.

Como se ha mencionado párrafos arriba, el artículo 63, apartado A, fracción I, de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Baja California 
Sur, al introducir la porción normativa vinculada con la categoría "por nacimiento", 
resulta inconstitucional en relación con la reserva que opera en favor del Congreso 
de la unión, estipulada en el párrafo segundo del artículo 32 de la Constitución Federal. 

35 "artículo 69. la designación de los miembros de la Junta de Gobierno deberá recaer en perso-
nas que reúnan los requisitos siguientes:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos civiles y polí-
ticos, y no tener más de setenta años cumplidos a la fecha en que la designación sea entregada 
al Senado de la república o, en su caso, a la Comisión permanente, para su ratificación."
36 "artículo 39. la designación de miembro de la Junta de Gobierno deberá recaer en persona que 
reúna los requisitos siguientes:
(reformada, d.o.F. 23 de enero de 1998)
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos y no tener más de sesenta y cinco años cumplidos en la 
fecha de inicio del periodo durante el cual desempeñará su cargo."
37 "artículo 112.
"1. los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos:
"a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos."
38 "artículo 9o. el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos deberá reunir 
para su elección los siguientes requisitos:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos ci-
viles y políticos."
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En consecuencia se debió declarar la invalidez del artículo 63, apartado A, frac
ción I, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California Sur, en la porción normativa que dice: "por nacimiento" para quedar 
de la manera siguiente:

"artículo 63. requisitos para ingresar y permanecer en el Servicio profesional de Carrera:

"a. de ingreso: 

"i. Ser mexicano, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;

"ii. a XiV …"

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 7 de octubre de 2013.

las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 28/2011, 2a./J. 42/2010, p. lXV/2009, 1a. 
CiV/2010, 1a. lXVi/2008, 1a./J. 2/2012 (9a.), 1a./J. 107/2012 (10a.), 1a. CXlV/2012 
(10a.), p. lXVi/2011 (9a.) y 2a. lXXXii/2012 (10a.) citadas en este voto, aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 5, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 8, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 183, tomo 
XXViii, julio de 2008, página 462; décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, 
página 533, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, libro Xi, tomo 1, agosto 
de 2012, página 487, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 550 y libro XiV, 
tomo 2, noviembre de 2012, página 1587, respectivamente.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández, en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2012

el tribunal en pleno, por mayoría de votos resolvió la acción de inconstitucionalidad 
20/2012, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 63, apartado a, fracción i, 
de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California 
Sur, en la porción normativa que indica "por nacimiento". 

Como lo manifesté, en la sesión pública correspondiente, al emitir mi voto a favor del sen-
tido del proyecto, me aparto de las consideraciones sostenidas por la mayoría, para 
declarar la invalidez del precepto en cuestión, en mérito de las siguientes razones.

ante todo, es necesario precisar que, si bien la decisión tomada por la mayoría, es coin-
cidente con el criterio contenido en la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2011, 
que se había resuelto por el pleno de manera previa, al efecto, era relevante considerar 
lo siguiente:

• el 14 de mayo de 2012, el tribunal en pleno, por unanimidad de ocho votos, resolvió la 
diversa acción de inconstitucionalidad 31/2011, en el sentido de que el artículo 32 cons-
titucional establece, de manera expresa, diversos cargos y funciones para los cuales 
es requisito indispensable ser mexicano por nacimiento y no haber adquirido otra 
nacionalidad y, en esa medida prevé, además, que dicha reserva será aplicable en 
los casos en que así lo señale el Congreso de la unión en las leyes secundarias.
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lo anterior, porque, conforme a una interpretación teleológica del citado precepto cons-
titucional, se concluyó que la facultad para establecer el requisito de ser mexicano y 
no tener otra nacionalidad para el ejercicio de un cargo público, se encuentra reser-
vada en exclusiva al Congreso de la unión; motivo por el cual, las legislaturas esta-
tales no se encuentran en aptitud de legislar en ese aspecto, por lo que, en dicha acción 
31/2011 se declaró la invalidez de los artículos impugnados en ese asunto, conteni-
dos en la ley de Seguridad del estado de méxico.

• posteriormente, el 31 de enero de 2013, el tribunal resolvió la acción de inconstitu-
cionalidad 22/2011, en la que, por mayoría de votos, se determinó la invalidez de las 
porciones normativas del artículo 99, apartado a, fracción i, de la ley de Seguridad 
pública del estado de Campeche, impugnado en ese asunto, que establecían como 
requisito para ingresar y permanecer en las instituciones policiales, ser mexicano 
por nacimiento y no ostentar otra nacionalidad.

para lo cual, la mayoría plenaria se apoyó en el diverso precedente de la acción de incons-
titucionalidad 48/2009, esto es, en que la reserva en cuestión encuentra su límite en 
que los cargos y funciones a que hagan referencia, sean estratégicos y prioritarios, es 
decir, atento a las funciones a realizar, y de lo contrario, tal exigencia resultaría arbi-
traria al situar a los mexicanos por naturalización en una situación de discriminación 
respecto de los mexicanos por nacimiento y que no ostentan otra nacionalidad, situa-
ción que vulnera lo establecido por el artículo 1o. constitucional.

Conforme a lo relatado, si bien es cierto que, en la acción 22/2011 la mayoría del pleno 
determinó que el artículo impugnado era inconstitucional, al no distinguir los car-
gos a los cuales debía aplicarse dicha reserva, ni tampoco, si en efecto, las funciones 
propias de cada cargo, podrían o no relacionarse con aspectos que pusieran en riesgo 
la soberanía y seguridad nacional. Criterio en el que, como mencioné, bajo el alegato 
de que era el criterio más reciente, se apoya la sentencia a que este voto se refiere. 

en esa medida, está claro que, existen dos criterios sobre la razón que sostiene la incons-
titucionalidad de las leyes locales que establezcan como requisito para ocupar ciertos 
cargos, el ser mexicano por nacimiento y no ostentar otra nacionalidad; el primero, 
se sustenta en una cuestión de incompetencia por parte de las legislaturas locales 
para establecerla (acción de inconstitucionalidad 31/2011), mientras que, el segundo 
criterio, se basa en motivos relacionados con los principios de igualdad y no discri-
minación (acción de inconstitucionalidad 22/2011).

así pues, como lo señalé al formular mi voto a favor de la inconstitucionalidad de la norma 
general impugnada en la acción 20/2012, de que deriva el presente voto, el criterio 
que debió seguir es el contenido en la acción de inconstitucionalidad 31/2011, pues, 
como ahí se determinó, de conformidad con el artículo 32 constitucional, sólo el Con-
greso de la unión se encuentra facultado para establecer dicha limitante cuando se 
trate de actividades estratégicas o prioritarias del estado mexicano, en razón de la 
defensa de la soberanía e identidad nacionales; motivo por el cual, las legislaturas 
locales no tienen facultad para establecer dicha reserva, y en esa medida, eviden-
temente sería irrelevante analizar si las normas estatales que la incorporen respetan 
o no otros principios, pues, simplemente la legislatura no es competente para regular 
el tema en cuestión. 

Como ocurrió en el presente caso, que la legislatura estatal se excedió en sus faculta-
des legislativas, al establecer en el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del 
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Sistema estatal de Seguridad pública del estado de Baja California Sur, como 
requisito para ingresar y permanecer en las instituciones policiales, ser mexicano 
por nacimiento y no ostentar otra nacionalidad, pues insisto, la facultad para esta-
blecer en la ley aque llos requisitos, es exclusiva del Congreso de la unión, con la 
finalidad de salvaguardar la soberanía y seguridad nacionales; siendo que, reitero, 
el ejercicio de cargos en el ámbito local, no pueden tener ese alcance, pues se trata 
sólo del ámbito estatal.

luego, la razón primordial para declarar la invalidez de las porciones normativas impug-
nadas, era la imposibilidad del Congreso local para establecer la reserva en cuestión, 
al ser una facultad exclusiva del Congreso de la unión, lo que hace innecesario 
determinar si la exigencia de ser mexicano por nacimiento contenida en la norma 
general impugnada, se encontraba justificada o no, bajo un test de igualdad y no dis-
criminación, como sí, se examinó en la diversa acción de inconstitucionalidad 48/2009 
–en la que se apoyan las acciones 22/2011 y ahora, la 20/2012–, pues, en tal prece-
dente sí se impugnaba una ley expedida por el Congreso Federal, órgano legislativo 
al que, como ya dije, el artículo 32 constitucional sí confiere la atribución para legislar 
sobre cargos que exijan dicho requisito. 

en esas circunstancias, y como lo sostuve en la sesión pública en que se resolvió este 
asunto, no bastaba con alegar que la decisión tomada en la acción 22/2011 era la más 
reciente y, por ende, la que debía imperar, pues en primer lugar, el pleno, como todo 
órgano colegiado, y más aún, como máximo interprete constitucional tiene la facul-
tad de modificar sus criterios, no son éstos definitivos y/o eternos.

en segundo lugar, en todo caso, y sobre todo porque tampoco se hizo en la acción 22/2011, 
en esta última sí se debió justificar por qué las legislaturas locales sí tienen facultad 
para legislar en la materia, no sólo, porque como relaté, en un asunto previo se había 
decidido que no tenían tal atribución, sino además, porque más allá de que no com-
parta tal criterio, el no justificar un cambio de interpretación entre uno y otro prece-
dentes, sin duda, afecta la congruencia de las decisiones del tribunal.

puesto que al examinarse de manera directa las violaciones sobre igualdad y no dis-
criminación y, con base en ello, declarar la invalidez de la norma general impugnada, 
implícitamente les está reconociendo dicha facultad, en contradicción con lo resuel-
to anteriormente por el propio pleno. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 7 de octubre de 2013.
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JEtIVo dE APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 2o., APARtAdo A, FRAC
CIÓn VIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

PERSonAS IndÍgEnAS. gRAdo dE RELEVAnCIA dEL ConoCIMIEn
to dEL ESPAÑoL PARA LA APLICACIÓn dE LAS PREVISIonES dEL 
ARtÍCuLo 2o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

PERSonAS IndÍgEnAS. IntERPREtACIÓn dEL dERECHo FundA
MEntAL dE SER ASIStIdoS PoR IntéRPREtES Y dEFEnSoRES 
QuE tEngAn ConoCIMIEnto dE Su LEnguA Y CuLtuRA.

PERSonAS IndÍgEnAS. ModALIdAdES PARA EJERCER EL dERE
CHo FundAMEntAL dE dEFEnSA AdECuAdA ConSAgRAdo En EL 
ARtÍCuLo 2o., APARtAdo A, FRACCIÓn VIII, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

PERSonAS IndÍgEnAS. Su PRotECCIÓn ESPECIAL A CARgo dEL 
EStAdo SuRgE A PARtIR dE LA AutoAdSCRIPCIÓn dEL SuJEto 
A unA CoMunIdAd IndÍgEnA o dE LA EVALuACIÓn oFICIoSA dE 
LA AutoRIdAd MInIStERIAL o JudICIAL AntE LA SoSPECHA 
FundAdA dE QuE EL InCuLPAdo PERtEnECE A AQuéLLA.

amparo direCto 54/2011. 30 de eNero de 2013. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto a la CoNCeSióN del amparo; JoSÉ ramóN 
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CoSSÍo dÍaZ Se reSerVó el dereCHo de Formular Voto CoNCu-
rreNte. maYorÍa de treS VotoS reSpeCto a SuS eFeCtoS. diSideN-
teS: arturo ZaldÍVar lelo de larrea Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS, QuieNeS reSerVaroN Su dereCHo a Formular 
Voto de miNorÍa. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCre-
tarioS: JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN, Jaime SaNtaNa turral, JoSÉ dÍaZ 
de leóN CruZ, JorGe roBerto ordóÑeZ eSCoBar Y Julio VeredÍN 
SeNa VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente juicio de 
amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
V, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 182, fracción iii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 21, 
fracción iii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 
conforme a lo dispuesto en los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el veintinueve de junio de dos 
mil uno, toda vez que se trata de un amparo directo de naturaleza penal, cuya 
especialidad corresponde a esta Sala, la cual ejerció la facultad de atracción 
para conocer de este asunto.

SeGuNdo.—oportunidad. el juicio de amparo directo que ahora se 
resuelve, fue promovido con oportunidad por parte del defensor público social 
del ahora quejoso, ya que al reclamarse una sentencia definitiva en materia 
penal mediante la cual le fueron impuestas diversas consecuencias jurídicas 
al amparista, entre ellas, una pena privativa de la libertad personal, la que repre-
senta un ataque a su derecho sustantivo a la libertad personal; debe decirse 
que se trata de un acto judicial definitivo respecto del cual, es procedente el 
medio de control constitucional intentado, mismo que puede interponerse 
en cualquier tiempo, en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 22, 
fracción ii y 158 de la ley de amparo.

terCero.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto recla-
mado al magistrado del primer tribunal unitario del Vigésimo primer Circuito 
quedó legalmente acreditada a partir de su informe justificado, el cual fue 
recibido el catorce de abril de dos mil once, en la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito, en acapulco, Guerrero, junto con los autos originales que 
integran el proceso penal, entre los que obra la sentencia definitiva reclamada.

en ese informe, el magistrado responsable aceptó el acto reclamado, con-
sistente en el dictado y la ejecución, respectivamente, de la sentencia defini-



211SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tiva de nueve de diciembre de dos mil diez, dentro del toca penal **********, 
mediante la cual confirmó la sentencia condenatoria de fecha veintiséis de 
octubre del citado año, dictada por el Juez primero de distrito en el estado 
de Guerrero, en la causa penal **********, por la comisión del delito contra 
la salud, en la modalidad de posesión de los narcóticos denominados opio y 
dihidrocodeína con fines de comercio (venta). Constancias a las cuales se les 
confiere valor probatorio pleno, de conformidad con lo previsto en el artículo 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el diverso numeral 2o. de la ley de amparo.

Cuarto.—Conceptos de violación. el quejoso hizo valer, en síntesis, 
los siguientes conceptos de violación:

1. Violación al artículo 19 de la Constitución Federal, dado que el peso del 
objeto material no son once kilos, cuatrocientos gramos, en razón de que ese 
dato fue aclarado en el auto de término constitucional, toda vez que el peso por 
el cual debe emitirse la sentencia correspondiente es de un kilo, cuatrocien-
tos gramos.

2. las pruebas que sirven para sustentar el fallo, en relación con el 
cuerpo del delito contra la salud, se apartan de la dogmática penal que re-
viste el numeral 14 de la Constitución Federal.

3. Violación al principio de exacta aplicación de la ley, pues si bien es 
cierto que el estupefaciente dihidrocodeína no se encuentra literalmente 
señalada en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal 
e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, el narcótico 
denominado opio, sí está previsto en ésta y es un alcaloide del opio.

QuiNto.—delimitación del tema de análisis. en principio es necesa-
rio destacar que si bien es cierto que, conforme la relatoría de "antecedentes" 
destacada, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
terminó ejercer su facultad de atracción a fin de conocer y resolver el presente 
juicio de amparo directo; no menos cierto también es que dicha atribución 
extraordinaria, únicamente se encuentra vinculada a dilucidar en torno a la 
interpretación y alcance del contenido del artículo 2o. de la Constitución Fe-
deral, en lo relativo al derecho fundamental de acceso a la justicia y defensa 
adecuada en favor de personas indígenas;12 y si dicho precepto fue aplicado 
correctamente en la especie.

12 recordemos que la pregunta tema que motivó la atracción del presente asunto para el cono-
cimiento de este alto tribunal, lo fue la de determinar si resultó válido o no el juzgamiento de una 
persona perteneciente a la comunidad indígena náhuatl, por un delito contra la salud, cuando éste,
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SeXto.—Estudio de fondo. dado que el peticionario de amparo no 
impugnó en su demanda de garantías la violación a lo dispuesto en el artículo 
2o. de la Constitución Federal, esta primera Sala realizará un estudio oficioso de 
dicho tópico, de conformidad con lo previsto en la fracción ii del artículo 76 
Bis de la ley de amparo.

en principio, esta primera Sala estima necesario establecer la metodolo-
gía a seguir en la presente ejecutoria: I) en primer lugar, será desarrollado 
el concepto "indígena" previsto en la Constitución Federal. posterior-
mente, II) Se procederá al análisis del derecho fundamental de acceso a la 
justicia, igualmente previsto en nuestra ley Suprema. III) una vez hecho 
lo anterior, será analizado en concreto, el concepto de acceso a la justicia 
para personas indígenas. luego, se desarrollará IV) El concepto intérpre
te en el contexto constitucional. a manera de corolario de los anteriores 
razonamientos, serán dilucidadas las siguientes interrogantes: V) ¿Qué im
portancia tiene, para el derecho penal que el artículo 2o. constitucional 
reconozca que las personas indígenas tienen derecho a regir su vida de 
acuerdo con sus usos y costumbres? y VI) ¿Su cosmovisión ha de ser 
ponderada y tomada en cuenta para efectos de fincar (o no) responsa
bilidades penales? Finalmente, esta primera Sala procederá a realizar un, 
VII) Análisis del caso concreto a la luz de las consideraciones jurídicas 
plasmadas con antelación.

de esta forma, con base en la anterior advertencia metodológica, este 
máximo tribunal procede a desarrollar los precitados tópicos, en los términos 
siguientes:

I) El concepto "indígena" previsto en la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos. tanto en el presente apartado, como en los 
subsecuentes, serán retomadas las consideraciones emitidas por esta prime-
ra Sala, al resolver los amparos directos en revisión 28/2007,13 1851/200714 y 
1624/2008.15

en principio, debe decirse que, para estar en condiciones de establecer 
qué debe entenderse por "persona indígena", es necesario recordar el conte-

durante la secuela del proceso, no recibió asistencia de un defensor con conocimiento de lengua 
y cultura, sino que únicamente estuvo asistido por un perito "traductor" en su lengua materna.
13 resuelto en sesión de veintisiete de junio de dos mil siete, bajo la ponencia del ministro José 
de Jesús Gudiño pelayo.
14 resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil siete, bajo la ponencia del ministro José 
de Jesús Gudiño pelayo.
15 resuelto en sesión de cinco de noviembre de dos mil ocho, bajo la ponencia del ministro José 
ramón Cossío díaz.
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nido del artículo 2o. de la Constitución Federal, así como los diversos criterios 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado al respecto.

"Artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.

"la nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y polí-
ticas, o parte de ellas.

"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen-
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que for-
men una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejer-
cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
Constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos ante-
riores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:

"i. decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

"ii. aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. la ley esta-
blecerá los casos y procedimientos de validación por los Jueces o tribunales 
correspondientes.

"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tra-
dicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en 
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condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto 
federal y la Soberanía de los estados.

"iV. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los ele-
mentos que constituyan su cultura e identidad.

"V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras 
en los términos establecidos en esta Constitución.

"Vi. acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la mate-
ria, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los luga-
res que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden 
a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. para estos efectos 
las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán 
y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer 
la participación y representación política de conformidad con sus tradicio-
nes y normas internas.

"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, indivi-
dual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y espe-
cificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las si-
tuaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como enti-
dades de interés público.

"B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminato-
ria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.
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"para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comuni-
dades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

"i. impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el pro-
pósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida 
de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de go-
bierno, con la participación de las comunidades. las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comu-
nidades administrarán directamente para fines específicos.

"ii. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educa-
ción básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. 
establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los 
niveles. definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes 
de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. impulsar el respeto 
y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

"iii. asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la am-
pliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la 
medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante 
programas de alimentación, en especial para la población infantil.

"iV. mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento 
de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

"V. propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el 
otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación 
en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.

"Vi. extender la red de comunicaciones que permita la integración de 
las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comuni-
cación y telecomunicación. establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comu-
nicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.

"Vii. apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficien-
cia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de 
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tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.

"Viii. establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de 
los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agríco-
las; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus 
culturas.

"iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Nacio-
nal de desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen.

"para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, la Cámara de diputados del Congreso de la unión, las legislaturas de 
las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento 
de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 
las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejer-
cicio y vigilancia de las mismas

"Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, 
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá 
en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley."

Como puede advertirse de la lectura del precepto constitucional trans-
crito –el cual fue sancionado en agosto de dos mil uno por el Consti
tuyente Permanente– la intención del estado mexicano fue la de ofrecer una 
respuesta normativa a uno de los sectores más desprotegidos y olvidados 
de nuestro país, pero que paradójicamente es de los más determinantes de 
nuestra historia y de nuestra identidad como sociedad: los pueblos indígenas.

la reforma al texto del precitado dispositivo constitucional, tuvo como 
finalidad la de poner fin a la discriminación y marginación sufridas tradicio-
nalmente por la población indígena; además de garantizar su acceso pleno a 
las instancias de defensa jurídica, así como a la protección de los derechos com-
patibles con sus usos y costumbres y, en general, con su especificidad cultural. 

Sin embargo, como esta primera Sala tuvo oportunidad de puntualizar, 
al resolver los precedentes citados al inicio del presente considerando, son 
notables las dificultades que enfrenta una Corte de Justicia al tratar de deter-
minar quiénes son "personas indígenas" o bien, integrantes de los "pueblos 



217SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y comunidades indígenas". estos conceptos, esencialmente de sustrato origi-
nalmente antropológico y sociológico, deben adquirir un significado jurídico, 
cuya concreción viene dificultada por la intensa carga emotiva –tradicional
mente negativa– que gravita sobre ellos.

al respecto, es importante destacar que la precitada reforma fundamen-
tal se basa en la redacción del Convenio 169 de la organización internacional 
del trabajo, según el cual: "… la conciencia de su identidad indígena o tribal 
deberá considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que 
se aplican las disposiciones del presente convenio".

por ende, este alto tribunal ha precisado que el imperativo de tomar 
la autoconciencia o la autoadscripción como criterio determinante para esta-
blecer cuándo una persona es indígena, no deviene ilegal o arbitrario, mucho 
menos ambigua o imprecisa, ya que cuando se señala que: "la conciencia 
de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas", dicha previsión 
normativa encuentra sustento en el propio artículo 2o. de la Constitución Fe-
deral, de acuerdo a los siguientes términos y consideraciones:

"la nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y polí-
ticas, o parte de ellas.

"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio funda-
mental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que for-
men una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres."

de esta forma, resulta evidente que el estado mexicano reconoce en 
primer lugar la importancia de la articulación (total o parcial) en torno a ins-
ti tuciones sociales, económicas, culturales y políticas (en el caso de los 
pueblos indígenas), así como de la identificabilidad de algún tipo de unidad 
social, económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y costum-
bres (en el caso de las comunidades indígenas).

esta opción es congruente con los criterios utilizados en el ámbito inter-
nacional, a fin de identificar a una comunidad indígena frente al resto de la 
sociedad. los organismos internacionales de derechos humanos han puesto 
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un énfasis especial en los aspectos comunes a los documentos firmados para 
la protección específica de los derechos de los pueblos y personas indígenas, 
y es precisamente de la protección y garantías que contienen esos docu-
mentos de donde se desprenden estándares de relevancia identificatoria, como 
los siguientes:

a) la posesión de una estructura social diferente a la de otros sectores 
de la sociedad;

b) la existencia de instituciones políticas, jurídicas, económicas, socia-
les y culturales igualmente diferentes a las de otros estratos sociales;

c) la existencia de aspectos colectivos a los que tiene sentido dar pro-
tección incluso por encima de ciertos derechos individuales;

d) la existencia de un sentido de pertenencia a una comunidad o nación 
indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la misma;

e) la práctica y revitalización de tradiciones y costumbres culturales, 
incluyendo el mantenimiento, la protección y el desarrollo de sus manifesta-
ciones pasadas, presentes y futuras (lugares arqueológicos e históricos, uten
silios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas 
y literaturas);

f) el uso, fomento y transmisión a las generaciones futuras de histo-
rias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, 
así como el uso y mantenimiento de los nombres tradicionales de comunida-
des, lugares y personas; y, finalmente,

g) la existencia de prácticas medicinales y de salud tradicionales, incluida 
la conservación de plantas, animales y minerales de interés vital; la existencia 
de una relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y 
otros recursos tradicionalmente poseídos y utilizados.16

16 Véase la declaración de las naciones unidas sobre los derechos de los Pueblos Indí
genas, aprobada por la asamblea General de este organismo el 13 de septiembre de 2007 y el 
caso de la comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79; el caso de la comunidad indígena Sawhoyamaxa 
Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146; el 
caso de la comunidad indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125; y, el caso del pueblo Saramaka. Vs. Surinam. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172.
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a pesar de la relevancia recurrente de estos elementos, los mismos son 
útiles para hacer una evaluación general, no una enumeración cerrada de carac-
terísticas necesarias y suficientes que determinen con toda exactitud cuándo 
una persona puede estimarse "indígena" o bien, cuándo un determinado co-
lectivo puede considerarse un "pueblo" o una "comunidad" indígena, debido a 
la diversidad existente, no sólo de un país a otro, sino incluso dentro de un 
mismo país.

la dificultad e inadecuación al tratar de formular una "lista definitoria" 
explica que en la declaración de las Naciones unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, adoptada por la asamblea General en septiembre del 
dos mil siete, se incluya un precepto que reitera el carácter determinante de que 
es preciso seguir reconociendo a la autodefinición como criterio rector, esto en 
los términos siguientes:

"Artículo 33. 1. los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su 
propia identidad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. ello 
no menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudadanía 
de los estados en que viven.—2. los pueblos indígenas tienen derecho a deter-
minar las estructuras y a elegir la composición de sus instituciones de con-
formidad con sus propios procedimientos."

por tanto, se considera que, en ausencia de previsiones específicas 
que regulen el modo en que debe manifestarse esta conciencia, será indíge
na y, por ende, sujeto de los derechos contenidos en la Constitución Federal, 
aquella persona que se autoadscriba y autoreconozca como indígena, que 
asuma como propios los rasgos sociales y las pautas culturales que carac
terizan a los miembros de los pueblos indígenas.

la apreciación de si existe o no existe una autoadscripción indígena 
en un caso concreto debe descansar en una consideración completa del caso, 
basada en constancias y actuaciones, amén de que debe realizarse con una acti-
tud orientada a favorecer la eficacia de los derechos de las personas, sobre todo 
en casos penales y en aquellos que prima facie parecen involucrar a grupos 
estructuralmente desventajados.

en consecuencia, la definición de lo "indígena" no corresponde al estado, 
sino a los propios indígenas. Bajo esta premisa, el estado y en particular, los 
órganos encargados de la persecución de los delitos y de la impartición de 
jus ticia, deben guiarse, por lo que la población indígena decide. lo anterior 
se explica, dada la complejidad de que sea el propio estudioso o aplicador del 
derecho quien determine quién es indígena o no, basado en una labor mera-
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mente intelectual, con exclusión de las consideraciones, sentimientos o per-
cepciones de la persona que detente dicha calidad específica.

luego, en congruencia con este criterio, lo cierto es que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, no contiene ambigüedad alguna 
en torno al imperativo de tomar la autoconciencia o la autoadscripción como 
criterio determinante del carácter indígena de una persona, como así lo 
determinó esta primera Sala, al resolver los anteriormente citados amparos 
directos en revisión 28/2007 y 1851/2007, en los siguientes términos:

"… resulta imprescindible definir, jurídicamente, quiénes son los suje-
tos de derecho a quienes les resultan aplicables los diversos y especiales 
estatutos indígenas. en este aspecto, el tercer párrafo del artículo 2o. consti-
tucional dispone que la conciencia de la identidad indígena deberá ser criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre 
pueblos indígenas. Como se deduce del marco jurídico expuesto con anterio-
ridad, la interpretación de esta porción normativa debe ser literal: será indígena 
y, por tanto, sujeto de los derechos motivo de la reforma constitucional, aque-
lla persona que se autoadscriba y autoreconozca como indígena, toda vez 
que esa misma persona estima contar con los atributos que caracterizan a 
los miembros de los pueblos indígenas. así, es la persona indígena quien 
estima que mantiene rasgos sociales y asume pautas culturales que lo distin-
guen del resto de la sociedad mestiza."

una vez que quedan satisfechos los requisitos para que al inculpado se 
le reconozca la condición de persona indígena dentro del procedimiento –tal 
y como será desarrollado con mayor amplitud en diverso apartado de 
esta ejecutoria– el juzgador debe indagar cuáles son las costumbres y espe-
cificidades de la comunidad a la que se vincula, que han podido influir en el 
desarrollo de los hechos enjuiciados; la materialización de los elementos 
objetivos o subjetivos del tipo; los aspectos de los que depende la culpabilidad 
del acusado, etcétera. en otras palabras, deberá tomar en cuenta tanto las dife-
rentes normas de fuente estatal aplicables, como las específicas que puedan 
existir en la comunidad cultural del procesado con relevancia en el caso.

Se estima aplicable la tesis aislada sustentada por esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos 
mil nueve, página doscientos noventa que ad lítteram, establece:

"perSoNaS iNdÍGeNaS. aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN del 
eStado. eN loS JuiCioS Y proCedimieNtoS de Que SeaN parte, loS 
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órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN tomar eN CueNta taNto laS 
NormaS de FueNte eStatal apliCaBleS Como SuS CoStumBreS Y 
eSpeCiFiCidadeS CulturaleS.—la fracción Viii del apartado a del ar-
tículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta-
blece que los pueblos y las comunidades indígenas tienen derecho al pleno 
acceso a la jurisdicción del estado y que, para garantizar ese derecho, en todos 
los juicios y procedimientos de que sean parte, individual o colectivamente, 
deberán tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, res-
petando los preceptos de la Constitución. ello no los excluye del ámbito de 
cobertura de las normas penales, pues los Jueces penales deben determinar 
si las personas indígenas procesadas merecen ser castigadas por haber incu-
rrido en las conductas típicas y punibles consignadas en la legislación penal 
aplicable –determinar hasta qué punto pueden imputárseles conductas típi-
cas, en qué modalidad (dolosa o no dolosa), o bajo qué condiciones de exigi-
bilidad, por ejemplo–. Sin embargo, el órgano jurisdiccional deberá aplicar 
estas normas de modo congruente con lo establecido en el citado artículo 2o. 
por ello, cuando quedan satisfechos los requisitos para que al inculpado se 
le reconozca la condición de persona indígena dentro del procedimiento, el 
juzgador debe indagar cuáles son las costumbres y especificidades de la comu-
nidad a la que se vincula que han podido influir en el desarrollo de los hechos 
enjuiciados, la materialización de los elementos objetivos o subjetivos del tipo, 
los aspectos de los que depende la culpabilidad del acusado, etcétera. deberá 
tomar en cuenta, en otras palabras, tanto las diferentes normas de fuente 
estatal aplicables como las específicas que puedan existir en la comunidad 
cultural del procesado con relevancia en el caso. además, durante el proceso 
deberá desplegar su función jurisdiccional tomando en consideración que 
la Constitución obliga a los órganos jurisdiccionales estatales a garantizar el 
pleno acceso a la jurisdicción y el pleno disfrute de los derechos y garantías de 
todos los ciudadanos, incluidos aquellos que, por pertenecer a categorías tra-
dicionalmente desaventajadas, son objeto de especial mención en el texto 
Constitucional.

"amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. mayoría 
de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."

Sobre el particular, es importante destacar que la "persona indígena" cuyos 
derechos tutela la Constitución Federal, es paradigmáticamente una persona 
multilingüe que tiene derecho a obtener del estado, tanto el apoyo necesario 
para vivir plenamente en su lengua materna, como el necesario para acceder 
a una comunidad política más amplia mediante el conocimiento del español.



222 DICIEMBRE 2013

por tanto, el pretender definir lo "indígena" a partir del criterio de la com-
petencia monolingüe (en lengua indígena) sería incompatible con la gama 
de derechos fundamentales que les son reconocidos, tales como el de recibir 
una educación adecuada o bien, la de incorporarse igualitariamente al sistema 
productivo. a nivel individual, ello implicaría condenar a las personas indí-
genas a la desventaja que la totalidad de las previsiones del artículo 2o. de la 
Constitución Federal está centralmente destinada a erradicar, mientras que 
a nivel colectivo, dejaría sin ámbito de aplicación a todas las disposiciones 
que se refieren a comunidades y pueblos indígenas (que no son monolin
gües) y convertiría el artículo 2o. en un mero ejercicio expresivo, sin potencial 
jurídico real.

Se invoca la diversa tesis aislada emitida por esta primera Sala, consulta-
ble en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, diciembre de dos mil nueve, página doscientos noventa y tres, que textual-
mente establece:

"perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliNGÜeS. ÁmBito SuBJe-
tiVo de apliCaCióN del artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
No puede afirmarse que la previsión constitucional que obliga a tener en 
cuenta las costumbres y especificidades culturales de las personas indíge-
nas en los juicios y procedimientos de que sean parte solamente resulta apli-
cable a quienes hablan una lengua indígena y además de ello no entienden 
ni hablan español. por el contrario, la persona indígena cuyos derechos tutela 
la Constitución Federal es paradigmáticamente la persona multilingüe, que 
tiene derecho a obtener del estado tanto el apoyo necesario para poder vivir 
plenamente en su lengua materna como el necesario para acceder a una comu-
nidad política más amplia mediante el conocimiento del español. definir lo 
‘indígena’ a partir del criterio de la competencia monolingüe en lengua indí-
gena sería incompatible con la garantía de derechos constitucionales como 
el de recibir una educación adecuada o gozar de lo esencial para incorporarse 
igualitariamente al sistema productivo. tan incompatibles con la Constitución 
son las políticas asimilacionistas tradicionales, que perseguían la desapa-
rición de las lenguas indígenas, desconocían el derecho de las personas a 
transmitirlas y usarlas privada y públicamente y convertían la condición de 
hablante de lengua indígena en un locus permanente de discriminación y 
subordinación, como lo sería ahora una política que condicionara el mante-
nimiento de la condición de ser o sentirse persona indígena al hecho de no 
conocer el español. a nivel individual, ello implicaría condenar a las personas 
indígenas a la desventaja que la totalidad de las previsiones del artículo 2o. 
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constitucional está centralmente destinada a erradicar, mientras que a nivel colec-
tivo, dejaría sin ámbito de aplicación a todas las disposiciones que se refieren 
a comunidades y pueblos indígenas (que no son monolingües) y convertiría 
el artículo 2o. en un mero ejercicio expresivo, sin potencial jurídico transfor-
mativo real.

"amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. mayoría 
de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."

así, en atención a las anteriores consideraciones, esta primera Sala 
–al resolver el amparo directo en revisión 1624/2008– determinó que el 
adoptar el criterio según el cual, sólo las personas monolingües en lengua indí
gena son legítimas destinatarias de las previsiones del artículo 2o. y, en par-
ticular, de la que prevé el derecho a acceder plenamente a la jurisdicción del 
estado y la necesidad de que sus costumbres y especificidades culturales sean 
tomadas en cuenta por los Jueces, es una manera de condenar a la ineficacia 
y a la casi total irrelevancia los derechos fundamentales contenidos en dichas 
previsiones.

esto, al considerar este alto tribunal que las minorías indígenas que 
viven en méxico no tienen una cultura homogénea. el grado en que conservan 
tradiciones antiguas o han asimilado la cultura mayoritaria es muy variable, 
pero todas son, sin excepción híbridas, que combinan elementos inherentes 
a la cultura prehispánica con aquellos que caracterizan a las formas de vida 
no-indígenas. además, la población indígena presenta una amplia variedad de 
patrones de asentamiento geográfico, una gran variación en el grado de "auto
conciencia" respecto de su identidad indígena y una también muy variada confi-
guración de los patrones de competencia lingüística.

Sin embargo, hay un dato incuestionable: el segmento de población mono-
lingüe en lengua indígena es muy reducido hoy en día.17 por ende, el propio 
artículo constitucional garantiza el más amplio reconocimiento a la cultura 
indígena y otorga a las comunidades y pueblos indígenas el derecho a "preser

17 de acuerdo con cifras del año 2005 del instituto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), en 
el país hay 6’011,202 hablantes de lenguas indígenas. Únicamente el 12.3% de este segmento 
de la población es monolingüe. Si dividimos este porcentaje por género, las cifras nos indican 
que el 8.9% de los hombres hablantes de lenguas indígenas son monolingües frente al 15.6% de 
las mujeres. en el estado de oaxaca, 1’091,502 personas son hablantes de lenguas indígenas, 
de las cuales el 14.3% no habla español.
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var y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que cons
tituyan su cultura e identidad", por eso, destaca en otra de sus disposiciones 
(apartado B del artículo 2o., primer párrafo) que la Federación, los estados y 
los municipios: "para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas 
y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y deter
minarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades", y que para 
abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indí-
genas, dichas autoridades, tienen la obligación de: "garantizar e incrementar los 
niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfa
betización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior".

aun en el caso de que estas previsiones detalladas no existieran, se 
insiste, la definición de lo "indígena" sobre la base del criterio de la compe-
tencia monolingüe en lengua indígena, quedaría fuera de la Constitución 
por ser incompatible con la gama de derechos fundamentales protegidos en 
ella. tan incompatibles con la Constitución son las políticas asimilacionistas 
tradicionales que perseguían la desaparición de las lenguas indígenas, que 
desconocían el derecho de las personas a usar y transmitir la lengua materna 
en el ámbito público y privado y que convertían la condición de hablante de 
lengua indígena en un locus permanente de discriminación y subordinación, 
como lo sería en el momento actual una política que condicionara el man-
tenimiento de la condición de ser o sentirse persona indígena a la condición 
de ser persona no conocedora del español.

por tanto, este alto tribunal reitera su criterio en el sentido de que no 
es posible afirmar, en definitiva, que la previsión constitucional según la cual, 
los indígenas tienen garantizado el derecho a que en los juicios de que sean 
parte se tengan en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, como 
medio para facilitarles el pleno acceso a la jurisdicción estatal, se aplica 
solamente a las personas que hablan una lengua indígena y además no en-
tien den ni hablan español; por el contrario, la persona indígena por cuyos 
derechos la Constitución Federal se preocupa, es paradigmáticamente la 
persona multilingüe, se reitera, aquella que sin perder su lengua materna tiene 
derecho a acceder a un recurso imprescindible para acceder a una comunidad 
política más amplia: la lengua española.

Se invoca la diversa tesis aislada emitida por esta primera Sala, consul-
table en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de dos mil nueve, página doscientos noventa y tres 
que, textualmente establece:
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"perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNoCimieNto 
de la leNGua para la apliCaCióN de laS preViSioNeS del artÍCulo 
2o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.—en algunas de sus resoluciones, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha reconocido que el grado de competencia en lengua española es 
relevante para determinar el alcance de la previsión según la cual las perso-
nas indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidas por intérpretes 
y defensores que conozcan su lengua y cultura, lo cual es entendible dada la 
necesidad de racionalizar el uso de los recursos en el sistema de administración 
de justicia y armonizar en un escenario muy concreto las funciones y nece-
sidades de todos los intervinientes en juicio. Sin embargo, los derechos que 
la Constitución Federal adjunta a la condición de ser una persona indígena son 
variados: algunos tienen un contenido lingüístico específico pero la mayoría 
carecen de él y respecto de ellos deben aplicarse los criterios generales que 
derivan del artículo 2o., que apelan a la articulación (total o parcial) de las per-
sonas en torno a instituciones sociales, económicas, culturales y políticas 
propias (en el caso de los pueblos indígenas), a la identificabilidad de algún 
tipo de unidad social, económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos 
usos y costumbres (en el caso de las comunidades indígenas) así como al cri-
terio de la auto-adscripción. estos criterios en modo alguno permiten definir 
lo indígena sobre la base de la competencia monolingüe en lengua indígena. 
el derecho a que se tomen en consideración las costumbres y especificidades 
propias de los indígenas en los juicios y procedimientos de que sean parte 
no es un derecho de contenido lingüístico, ni es por tanto un derecho cuyos 
titulares puedan delimitarse con los criterios usados por la primera Sala para 
efectos del ejercicio de un derecho completamente distinto.

"amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. mayoría 
de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."

Sobre este punto en particular, es necesario realizar una importante 
acotación.

la Constitución Federal se refiere a la conciencia de la identidad indí-
gena, sin exigir expresamente que exista un tipo determinado de declaración 
o comunicación externa de la misma; por ende, la apreciación de si existe o 
no una autoadscripción indígena en un caso concreto, debe descansar en una 
consideración completa (no parcial), basada además en constancias y ac
tuaciones (no en la opinión personal del juzgador o del fiscal), y debe reali-
zarse además siempre con una actitud orientada a favorecer la eficacia de los 
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derechos de las personas, sobre todo en casos penales y en aquellos que prima 
facie parecen involucrar a grupos estructuralmente desaventajados. en estos 
casos, la actitud del Juez/fiscal debe ser la más favorable para los dere-
chos fundamentales del procesado.

por ello, si bien la autoadscripción será el criterio para determinar si una 
persona es indígena y, por tanto, el elemento óptimo para poder determinar 
dicha calidad, la cual surge a partir de la propia manifestación del sujeto en dicho 
sentido, con lo que, surge la obligación del estado de procurarle las garantías 
a las que tiene derecho; esto es, si el sujeto se reserva dicha información, el 
estado en principio, potencialmente no estará en posibilidad de conocer tal 
circunstancia.

luego, es dable afirmar que cuando el sujeto no manifiesta ante la auto-
ridad correspondiente –en el caso de procuración o administración de 
justicia– que pertenece a un grupo indígena, no es factible que el estado active 
toda la serie de prerrogativas específicamente diseñadas para ellos, ni que tam-
poco se allegue de los usos y costumbres indígenas para resolver la situación 
que se le presenta. Sin embargo, tal regla no puede ser absoluta, pues cuando 
exista sospecha fundada en el órgano ministerial o bien en el juzgador de que 
una persona pertenece a una comunidad indígena (como podría acontecer 
derivado de una evidente incomprensión total o parcial de las indica
ciones otorgadas por la autoridad o bien, derivado de las constancias e 
informes que obren en el proceso), el representante social o bien el juzgador, 
de oficio, deberán ordenar una evaluación sustantiva de la cuestión, adop-
tando una postura activa proderechos, a fin de determinar si la persona sujeta 
a una investigación o proceso penal tiene o no la calidad de indígena y, por 
tanto, si debe gozar de los derechos que a su favor consagra el artículo 2o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, a partir de la ponderación de diversos elementos, entre los 
que podríamos citar de manera ejemplificativa los siguientes: 1. Constancias 
de la autoridad comunitaria; 2. una prueba pericial antropológica; 3. testi-
monios; 4. Criterios etnolinguísticos; y/o, 5. Cualquier otro medio que permita 
acreditar la pertenencia, arraigo, identidad y/o asentamiento físico a la comu-
nidad indígena. además, en todos los casos deberá hacerse un estudio sobre 
el grado de influencia de los valores occidentales hegemónicos de la persona, 
observando su nivel de conciencia étnica para establecer si conforme a sus 
parámetros culturales comprende el contenido y alcance de las normas que 
le son aplicables, ello para estar en aptitud de determinar si se suprimen o 
se otorgan los derechos que como indígena le corresponderían.
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la anterior posibilidad, ha sido regulada por el legislador, pues el ar-
tículo 220 Bis del Código Federal de procedimientos penales, textualmente 
dispone:

"Artículo 220 Bis. … en los procedimientos en los que intervengan 
personas que aleguen tener la calidad de indígenas, la misma se acreditará 
con la sola manifestación de quien la haga. Cuando el Juez tenga duda de ella 
o fuere cuestionada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias 
la expedición de la constancia que acredite la pertenencia del individuo a un 
determinado pueblo o comunidad."

en conclusión, a toda persona sujeta a un proceso penal quien se ha 
autodeclarado indígena, deben procurársele los derechos que le otorga el ar-
tículo 2o. de la Constitución Federal. por ende, no hay razón alguna para, en 
principio, no otorgar a toda persona que se autodeclare indígena, la protec-
ción especial que le reconoce tanto la Constitución como los tratados inter-
na cionales, pues dicha pertenencia es la que le concede la identidad cultural 
que genera una diferencia valorativa a favor de los indígenas por su espe-
cial vulnerabilidad.

No obstante lo anterior, y a fin de evitar excesos, fraudes a la ley e insegu-
ridad jurídica para la víctima u ofendido, esta primera Sala determina que 
dicha autoadscripción del sujeto activo a una comunidad indígena, a fin de ser 
eficaz y activar en su favor la serie de prerrogativas fundamentales, deberá 
de realizarse en las primeras etapas del proceso penal, esto es, ya sea ante el 
ministerio público durante el procedimiento de averiguación previa o bien, 
durante la fase de preinstrucción de la causa, referido a aquellos sistemas pro-
cesales en donde aún no se haya establecido la vigencia del modelo acusatorio 
constitucionalmente previsto. por tanto, en caso de que dicha calidad especí-
fica de indígena sea manifestada durante las fases procesales de instrucción, 
primera o segunda instancia o incluso, ante el tribunal Colegiado de Circuito 
que conozca del eventual amparo directo promovido contra el fallo defini-
tivo, dicha manifestación no detentará la fuerza suficiente, a fin de ordenar la 
reposición del procedimiento penal respectivo.

Se invoca la tesis aislada en materia penal sustentada por esta prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXX, diciem-
bre de dos mil nueve, página doscientos noventa y uno, que textualmente 
establece:
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"perSoNaS iNdÍGeNaS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del 
artÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. autoadSCripCióN.—el artículo 2o. de la Constitución Federal, 
reformado el catorce de agosto de dos mil uno, ofrece una respuesta nor-
mativa a aspectos determinantes de nuestra historia y de nuestra identidad 
como sociedad que están en el núcleo de muchos de los vectores de desven-
taja e injusticia que afectan a los ciudadanos. Sin embargo, como esta pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo oportunidad 
de subrayar al resolver los amparos directos en revisión 28/2007 y 1851/2007, 
las dificultades que enfrenta una corte de justicia al intentar determinar quiénes 
son las ‘personas indígenas’ o los ‘pueblos y comunidades indígenas’ a quie-
nes aplican las previsiones constitucionales anteriores son notables; dichos 
conceptos, de sustrato originalmente antropológico y sociológico, deben adqui-
rir un significado específicamente jurídico, cuya concreción viene dificultada 
por la intensa carga emotiva –tradicionalmente negativa y sólo recientemente 
transformada en algún grado– que gravita sobre ellos. la arquitectura del ar-
tículo 2o. de la Constitución Federal prevé que exista un desarrollo normativo 
mediante el cual el legislador ordinario concrete los conceptos, derechos y 
directrices que contiene, pero mientras este desarrollo no exista, o exista sólo 
parcialmente, los tribunales de justicia se ven a menudo confrontados direc-
tamente con la tarea de delimitar esas categorías de destinatarios en cum-
plimiento de su deber de atenerse a la fuerza vinculante y a la aplicabilidad 
directa de muchas de ellas. en el desarrollo de esa tarea deben tomar en 
consideración que el texto constitucional reconoce, en primer lugar, la impor-
tancia de la articulación (total o parcial) de las personas en torno a institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas (en el caso de los pueblos 
indígenas), así como de la identificabilidad de algún tipo de unidad social, 
económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y costumbres 
(en el caso de las comunidades indígenas). asimismo, la Constitución –si-
guiendo en este punto al Convenio 169 de la organización internacional del 
trabajo– no encierra ambigüedad alguna en torno al imperativo de tomar la 
autoconciencia o la autoadscripción como criterio determinante al señalar que 
‘la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas’. 
por tanto, en ausencia de previsiones específicas que regulen el modo en 
que debe manifestarse esta conciencia, será indígena y sujeto de los derechos 
motivo de la reforma constitucional, aquella persona que se autoadscriba y 
autoreconozca como indígena, que asuma como propios los rasgos sociales 
y las pautas culturales que caracterizan a los miembros de los pueblos indí-
genas. la apreciación de si existe o no existe una autoadscripción indígena 
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en un caso concreto debe descansar en una consideración completa del caso, 
basada en constancias y actuaciones, y debe realizarse con una actitud orien-
tada a favorecer la eficacia de los derechos de las personas, sobre todo en casos 
penales y en aquellos que prima facie parecen involucrar a grupos estructu-
ralmente desaventajados.

"amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. mayoría 
de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."

II) El derecho fundamental de acceso a la justicia. esta prerroga-
tiva fundamental ha sido considerada como el derecho humano de mayor 
trascendencia que, aunado al de libertad, se ha convertido en los pilares de 
nuestro sistema de defensa de los derechos humanos, dado que su tutela, 
aplicación y respeto, constituyen las fuentes primigenias en el ejercicio de 
los derechos fundamentales que consagra la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos.

esencialmente, el acceso a la justicia puede definirse como la posibi-
lidad de que cualquier persona, independientemente de su condición, esté en 
posibilidad material y jurídica de acudir a los sistemas de justicia de forma 
efectiva.

del texto del artículo 17 de la Constitución Federal, se desprende que toda 
persona tiene el derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes 
y a que, desde el inicio del procedimiento, la justicia que se imparta cumpla 
con los términos establecidos en la misma; esto es, el derecho fundamental 
in examine se basa en los siguientes principios:

1. de justicia pronta. Que se traduce en la obligación de las autori-
dades encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 
las leyes;

2. de justicia completa. Consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspec-
tos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado; 



230 DICIEMBRE 2013

3. de justicia imparcial. Que significa que el juzgador emita una reso-
lución apegada a derecho, sin favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido; y,

4. de justicia gratuita. Que estriba en que los órganos del estado en-
cargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento 
alguno por la prestación de ese servicio público.

luego, si la citada prerrogativa constitucional está encaminada a asegu-
rar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, tal y como se precisó con antelación, es claro 
que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la tota-
lidad de los derechos que la integran, son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia 
tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diver-
sos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judi-
ciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.

Se estima aplicable la tesis jurisprudencial en materia constitucional 
2a./J. 192/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, cuyo sentido y alcance se comparten, consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre 
de dos mil siete, página doscientos nueve, que textualmente establece:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, 
a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que rea-
liZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía individual 
de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los 
siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto esta-
blezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que 
conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la 
obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 
concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garan-
ticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia imparcial, que 
significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favo-
ritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de 
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justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encargados de 
su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda 
dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por 
la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada garantía consti-
tucional está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de apli-
carla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que 
las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad 
de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos material-
mente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen 
la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos 
sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judicia-
les, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

ahora bien, del análisis de los mencionados preceptos, se desprende 
una variante del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, consistente en que, 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa planteadas y, en su caso, se ejecute esa de-
cisión, radicándose de forma esencial, en el hecho de que se cumplan las for
malidades esenciales del procedimiento, es decir, que existan como mínimo 
los siguientes aspectos en cualquier procedimiento de índole judicial: 1. Que la 
parte afectada sea llamada ante la autoridad a fin de que pueda defenderse 
correctamente; 2. la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas; 3. la opor-
tunidad de ofrecer alegatos y que esos alegatos sean tomados en cuenta por la 
autoridad; y, 4. la obligación del órgano público de dictar una resolución que 
dirima las cuestiones efectivamente planteadas por las partes.

así lo estableció la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación p./J. 47/95, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco, página ciento treinta y tres, que ad lítteram establece:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 consti-
tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
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consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisi-
tos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

de manera que todo juicio debe cumplir, al menos, con esas formali-
dades mínimas; cuestión que ha sido considerada se reitera, como la garan-
tía de tutela jurisdiccional efectiva, entendiendo por tal, aquella en la que se 
cumple con los principios constitucionales establecidos en esos artículos, entre 
los que se cuenta el de acceder a un proceso sin dilaciones injustificadas 
y en el que se respeten todos los derechos fundamentales que otorga nuestra 
Constitución.18

por ello, para tener un real y efectivo acceso a la justicia, es necesario 
cumplir con el derecho a una defensa adecuada, el cual, no sólo es recono-
cido por el orden jurídico nacional, sino también por el derecho internacional 
de los derechos humanos, que implica que la persona a quien se le imputa la 
comisión de un delito tenga acceso a los medios necesarios, tanto materiales 
(entendido como la posibilidad de investigar y aportar pruebas) como 
técnicos (el cual debe consistir en la asistencia de un defensor) con el 
fin de definir e implementar una estrategia de defensa.

lo anterior en aras de lo que se ha estipulado tanto en el pacto interna-
cional de derechos Civiles y políticos (artículo 14),19 así como en la Convención 
americana sobre derechos Humanos (artículo 8),20 los que reconocen el de-
recho de toda persona acusada a un conjunto de garantías mínimas, entre 
las que destacan las siguientes:

18 No sobra decir que en términos del artículo 103 constitucional, el juicio de amparo tiene como 
finalidad proteger los derechos humanos –otrora garantías individuales– consagradas en ésta, 
el que, en armonía con lo postulado por los artículos 14 y 16 de dicha Carta magna, le han permi-
tido tener un amplio margen de protección, al punto que se ha reconocido que toda disposición 
constitucional está tutelada por este medio de defensa; teniendo como único límite a la propia Cons-
titución. durante mucho tiempo, gran parte de la sociedad mexicana propugnó a fin de que los 
derechos humanos contemplados en diversos instrumentos internacionales de los que méxico 
es parte, debían ser, al mismo tiempo que los derechos fundamentales, objeto de protección 
por medio del amparo; cuestión que como es del dominio público, constituye derecho positivo 
vigente al haber sido insertado su reconocimiento y aplicación de forma directa en el texto Cons-
titucional merced de la reforma constitucional de junio de dos mil once.
19 adoptado por el estado mexicano el 23 de junio de 1981.
20 adoptado por el estado mexicano el 24 de marzo de 1981.
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a) "derecho del inculpado a ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal."

b) "derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis-
tido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor."21

en el caso particular, las personas pertenecientes a pueblos y comuni-
dades indígenas, se encuentran protegidas además por el Convenio 169 de la 
organización internacional del trabajo,22 el cual, establece en su artículo 12, 
que los estados que hayan ratificado dicho convenio:

"… deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de 
dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos 
legales, facilitándoles, si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces."

Criterio que ya ha sido recogido en diversas tesis aisladas23 emitidas 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

igualmente lo confirman las reglas de Brasilia sobre acceso a la Justi-
cia de las personas en Condición de Vulnerabilidad; las cuales establecen que:

21 artículo 8.2. de la Convención americana sobre derechos Humanos. por su parte el artículo 14 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos emplea la siguiente redacción: "Ser infor-
mada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas 
de la acusación formulada contra ella; … a ser asistida por un defensor de su elección; a ser 
informada, si no tuviera defensor del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de 
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciera de medios 
suficientes para pagarlo."
22 adoptado por el estado mexicano el 5 de septiembre de 1990.
23 "perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNoCimieNto de la leNGua 
para la apliCaCióN de laS preViSioNeS del artÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (tesis 1a. CCiX/2009. Novena Época. instancia: 
primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 293)
"perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliNGÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN 
del artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS." (tesis 1a. CCViii/2009. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 293)
"perSoNaS iNdÍGeNaS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del artÍCulo 2o. de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. autoadSCripCióN." (tesis 1a. 
CCXii/2009. Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 291)
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"el sistema judicial se debe configurar, y se está configurando, como 
un instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad. poca utilidad tiene que el estado reconozca for-
malmente un derecho si su titular no puede acceder de forma efectiva al sis-
tema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho.—Si bien la dificultad 
de garantizar la eficacia de los derechos afecta con carácter general a todos 
los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando se trata de personas en 
condición de vulnerabilidad dado que éstas encuentran obstáculos mayores para 
su ejercicio. por ello, se deberá llevar a cabo una actuación más intensa para ven-
cer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. de esta manera, el propio sistema 
de justicia puede contribuir de forma importante a la reducción de las desi-
gualdades sociales, favoreciendo la cohesión social.—las presentes reglas no 
se limitan a establecer unas bases de reflexión sobre los problemas de acceso 
a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sino que también 
recogen recomendaciones para los órganos públicos y para quienes prestan 
sus servicios en el sistema judicial. No solamente se refieren a la promoción de 
políticas públicas que garanticen al trabajo cotidiano de todos los servi dores 
y operadores del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su 
funcionamiento."24

luego, el acceso efectivo a la justicia incluye entonces, la posibilidad de 
acudir ante el sistema judicial o mecanismo institucional competente para 
atender algún reclamo legal; acceso a un servicio que brinde un pronun-
ciamiento judicial o administrativo justo en un tiempo prudente y, por último, 

"perSoNaS iNdÍGeNaS. aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN del eStado. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 2o. apartado a, FraCCióN Viii de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS." (tesis 1a. CCX/2009. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 290)
"perSoNaS iNdÍGeNaS. aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN del eStado. eN loS JuiCioS Y 
proCedimieNtoS de Que SeaN parte, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN tomar 
eN CueNta taNto laS NormaS de FueNte eStatal apliCaBleS Como SuS CoStumBreS 
Y eSpeCiFiCidadeS CulturaleS." (tesis 1a. CCXi/2009. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 290)
"iNdÍGeNaS. dereCHoS mÍNimoS Que leS aSiSteN eN el JuiCio." (tesis 1a. CXCVii/2009. 
Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, noviembre de 2009, página 408)
24 Véanse, en particular, las reglas contenidas en el capítulo i.
"(1) las presentes reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, englobando 
el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno 
goce de los servicios del sistema judicial."
"(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y fortalecimiento de políticas públi-
cas que garanticen el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.
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el conocimiento de los derechos por parte de los ciudadanos y de los medios 
para poder ejercerlos.

Sin olvidar que esta asistencia legal (en sentido amplio) se relaciona 
con los derechos reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos: el derecho a la tutela judicial; el derecho a un recurso efectivo y el 
derecho a la igualdad. este conjunto de derechos tiene por objeto garantizar 
el acceso a un órgano jurisdiccional predeterminado, independiente e impar-
cial que decida, basándose en el derecho, tras un proceso que respete las 
garantías procesales, en un sistema que las prevea y donde el acceso sea garan-
tizado a todas las personas, sin distinciones que no puedan ser justificadas 
con argumentos objetivos y razonables.

III) Acceso a la justicia para personas indígenas. es indudable que 
en los últimos años, el marco constitucional también reconoce el derecho 
de los indígenas y su diferencia cultural en el espacio de la justicia. Sin duda, los 
cambios legales y la reforma del estado, en estos temas, han generado trans-
formaciones en las dinámicas del campo jurídico y en las maneras de pensar 
el derecho indígena y la diversidad, en lo cual, ha incidido también el nuevo 
contexto internacional de defensa y promoción de los derechos indígenas.

en efecto, en el caso de la población indígena, la referencia expresa con-
tenida en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal, 
consagra a su favor el referido derecho humano de "acceso pleno a la jurisdicción 
del Estado". para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos 
en que sean parte, individual o colectivamente, nuestra Carta magna establece 
que se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades cultura-
les, pero, además, que los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura.

ese derecho a la jurisdicción, fortalecido con una modalidad especial del 
derecho a la defensa adecuada, no sólo es reconocido por el orden jurídico na-
cional, sino que también forma parte del derecho internacional de los derechos 

"los servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a las personas en condición de vul-
nerabilidad un trato adecuado a sus circunstancias singulares.
"asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el acceso a la justicia de 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, ya sea por la concu-
rrencia de varias causas o por la gran incidencia de una de ellas."
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humanos e implica que la persona a quien se le imputa la comisión de un 
delito tenga acceso a los medios necesarios, tanto materiales (posibilidad de 
investigar y aportar pruebas) como técnicos (asistencia de un intérprete 
o un defensor), con el fin de definir e implementar una estrategia de defensa.

dicha exigencia también se encuentra contemplada en lo que esta pri-
mera Sala ha definido como los derechos mínimos que asisten a las personas 
indígenas en todo juicio.

"iNdÍGeNaS. dereCHoS mÍNimoS Que leS aSiSteN eN el JuiCio.—
para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del estado, la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y el Convenio 169 de 
la organización internacional del trabajo coinciden en que los pueblos, comu-
nidades e individuos indígenas tienen los siguientes derechos: en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, debe-
rán tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades culturales; ser asis-
tidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura para comprender y hacerse comprender en los procedimientos lega-
les; cumplir sentencias en los centros de readaptación más cercanos a sus 
comunidades; cuando se les impongan sanciones penales, deberán tenerse 
en cuenta sus características económicas, sociales y culturales; darse prefe-
rencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento; iniciar procedimientos 
legales, sea personalmente o por conducto de sus organismos representati-
vos, para asegurar el respeto efectivo de sus derechos; ejercer los derechos 
reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones corres-
pondientes en igualdad de condiciones."25

respecto a la interpretación de la precitada disposición constitucional, 
existe consenso en que las personas indígenas sometidas a procesos pena-
les cuenten con la asesoría de "alguien" que conozca su lengua y cultura; sin 
embargo, en lo que no existe consenso, es en la calidad que deben tener las 
personas a las que se les encomienda dicha asesoría; esto es, existe duda 
sobre si, además del intérprete, el defensor debe contar también con cono-
cimiento de la lengua y cultura del sujeto activo indígena.

25 Novena Época. Núm. registro iuS: 165978. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, materia constitucional, 
tesis 1a. CXCVii/2009, página 408. "precedente: amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría 
de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tario: miguel enrique Sánchez Frías."
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por ello, es necesario analizar en este apartado, con mayor detenimiento, 
el sentido de la porción constitucional que dispone: "los indígenas tienen en 
todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.". el ejercicio resulta útil porque, como se 
dijo, hasta ahora los impartidores de justicia han planteado, como duda inter-
pretativa, si la validez de los procesos instaurados contra indígenas está 
condicionada a que, tanto defensor como intérprete tengan conocimiento de 
la lengua y cultura del inculpado; o si por el contrario, basta con que éste cuente 
con la asistencia de un intérprete que conozca su lengua y cultura, aunque su 
defensor no necesariamente comparta tal conocimiento.

Consecuentemente, este alto tribunal procede a realizar la interpre-
tación respectiva, para lo cual, conviene traer a colación algunos fragmentos 
de la exposición de motivos que hizo el entonces presidente de la república 
Vicente Fox Quezada, cuando envió al Congreso de la unión su iniciativa de ley, 
que a la postre concluyó en los trabajos de la reforma constitucional en ma-
teria de indígenas. al respecto, mencionó el citado mandatario:

"Sé que la solución integral a esa situación no puede, ni debe, limitarse 
a reformas jurídicas. es indispensable seguir avanzando para poner fin a la 
situación de discriminación y marginación de los indígenas, así como para 
hacer realidad y darle plena eficacia a la superación de las diferencias im-
puestas por el propio orden jurídico.—por ello, de manera paralela a la reforma 
constitucional propuesta, el estado debe adoptar una política integral ten-
diente a que los indígenas, considerados individual y colectivamente, tengan 
acceso a nuevas oportunidades de superación."

ahora bien, el citado artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Cons-
titución Federal, al final señala:

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las si-
tuaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como enti-
dades de interés público."

asimismo, el posterior apartado B) del artículo 2o. de la Carta magna, 
dispone:

"B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igual-
dad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discrimi-
natoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 
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para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo in-
tegral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos.—para abatir las carencias y rezagos que 
afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la 
obligación de: i. impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con 
el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno, con la participación de las comunidades. las autoridades muni-
cipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que 
las comunidades administrarán directamente para fines específicos.—ii. Ga-
rantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, 
la capacitación productiva y la educación media superior y superior. establecer 
un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. defi-
nir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan 
la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. impulsar el respeto y conocimiento 
de las diversas culturas existentes en la nación.—iii. asegurar el acceso efec-
tivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema 
nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar 
la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en espe-
cial para la población infantil.—iV. mejorar las condiciones de las comuni-
dades indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante 
acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los 
servicios sociales básicos.—V. propiciar la incorporación de las mujeres indí-
genas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protec-
ción de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación 
y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comuni-
taria.—Vi. extender la red de comunicaciones que permita la integración de 
las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comu-
nicación y telecomunicación. establecer condiciones para que los pueblos y 
las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios 
de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.—
Vii. apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comu-
nidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia 
de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.—
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Viii. establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 
indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante accio-
nes para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar 
las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales 
de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el 
respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas.—
iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Nacional de 
desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las reco-
mendaciones y propuestas que realicen.—para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de diputados del Con-
greso de la unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamien-
tos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presu-
puestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.—
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en 
lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley."

indudablemente, tal reforma constitucional pretendió acabar con la 
desigualdad que padecían las personas indígenas en nuestro país, por lo que 
al elevar a rango constitucional todos los derechos ahí consignados, propició 
un cambio importante en todos los órdenes de las comunidades indígenas, ya 
sea social, político, económico y, desde luego, el jurídico.

Sin embargo, paralelamente, la propia Constitución estableció una serie 
de cargas para las instituciones que integran los distintos niveles de gobierno, 
las cuales, no eran susceptibles de modificación inmediata, por lo que el pro-
pio legislador advirtió que para ello se requerían de programas, estrategias y 
la inyección de recursos económicos (vía partidas presupuestales), para 
cumplir cabalmente con los postulados constitucionales.

Con base en lo anterior, esta primera Sala considera que la duda plan-
teada –y que recordemos, motivó que este Alto Tribunal ejerciera su 
facultad de atracción– puede ser despejada a partir de una interpretación 
sistémica y teleológica del precepto.

en efecto, tal como se precisó en diverso apartado de esta ejecutoria, el 
objetivo medular que dio pauta a la reforma en materia de derechos indígenas, 
lo fue la de superar el problema lingüístico que padecían las personas indíge-
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nas vinculadas a un proceso penal, pues partiendo de la base de que no 
hablaban el idioma español, en el cual se desenvuelve el proceso penal, su 
participación se advertía limitada, ya que no podían siquiera comunicarse 
eficazmente con el defensor que los asistía.

ello, representaba un problema de magnitud incalculable, toda vez 
que afectaba directamente a su derecho fundamental de defensa, en franca 
violación a las prerrogativas que prevé para todo inculpado el artículo 20 
constitucional, pues su lengua hablante le impedía ejercer a cabalidad tales 
derechos.

Sin embargo, se insiste, con la trascendental reforma al artículo 2o. de 
la Constitución Federal, se logró reconocer, entre otras cosas, la necesidad 
de que este histórico sector vulnerable, fuera asistido en todo tiempo, por 
intérpretes y defensores que tuvieran conocimiento de su lengua y cultura. así 
pues, el obstáculo que representaba la lengua de origen del indígena, para 
que pudiera ejercer sus derechos plenamente dentro del proceso penal, fue 
superado constitucionalmente con la citada reforma.

No obstante, esta primera Sala es consciente de la complejidad que 
impone en la práctica la arquitectura del mencionado artículo 2o. de la ley 
Suprema, incluso, al resolver el amparo directo en revisión 1624/2008, hizo 
patente dicha circunstancia, al expresar que dicho numeral prevé que exista 
un desarrollo normativo mediante el cual, el legislador ordinario concrete 
los conceptos, derechos y directrices que contiene, pero mientras éste desa-
rrollo no exista o exista sólo parcialmente, los tribunales de justicia se ven a 
menudo confrontados directamente con la tarea de delimitar esas catego-
rías de destinatarios en cumplimiento de su deber de atenerse a la fuerza 
vinculante y a la aplicabilidad directa de muchas de ellas.

al respecto, se emitió la tesis aislada CCXii/2009, de rubro y texto 
siguientes:

"perSoNaS iNdÍGeNaS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del 
artÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. autoadSCripCióN.—el artículo 2o. de la Constitución Federal, 
reformado el catorce de agosto de dos mil uno, ofrece una respuesta norma-
tiva a aspectos determinantes de nuestra historia y de nuestra identidad como 
sociedad que están en el núcleo de muchos de los vectores de desventaja e 
injusticia que afectan a los ciudadanos. Sin embargo, como esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo oportunidad de subrayar al 
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resolver los amparos directos en revisión 28/2007 y 1851/2007, las dificultades 
que enfrenta una corte de justicia al intentar determinar quiénes son las ‘per-
sonas indígenas’ o los ‘pueblos y comunidades indígenas’ a quienes aplican 
las previsiones constitucionales anteriores son notables; dichos conceptos, 
de sustrato originalmente antropológico y sociológico, deben adquirir un signi-
ficado específicamente jurídico, cuya concreción viene dificultada por la intensa 
carga emotiva –tradicionalmente negativa y sólo recientemente transfor-
mada en algún grado– que gravita sobre ellos. la arquitectura del artículo 2o. 
de la Constitución Federal prevé que exista un desarrollo normativo mediante el 
cual el legislador ordinario concrete los conceptos, derechos y directrices que 
contiene, pero mientras este desarrollo no exista, o exista sólo parcialmente, 
los tribunales de justicia se ven a menudo confrontados directamente con la 
tarea de delimitar esas categorías de destinatarios en cumplimiento de su deber 
de atenerse a la fuerza vinculante y a la aplicabilidad directa de muchas de 
ellas. en el desarrollo de esa tarea deben tomar en consideración que el texto 
constitucional reconoce, en primer lugar, la importancia de la articulación 
(total o parcial) de las personas en torno a instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas (en el caso de los pueblos indígenas), así como de la 
identificabilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en torno 
a un territorio y a ciertos usos y costumbres (en el caso de las comunidades 
indígenas). asimismo, la Constitución –siguiendo en este punto al Convenio 
169 de la organización internacional del trabajo– no encierra ambigüedad 
alguna en torno al imperativo de tomar la autoconciencia o la autoadscripción 
como criterio determinante al señalar que ‘la conciencia de su identidad indí-
gena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican 
las disposiciones sobre pueblos indígenas’. por tanto, en ausencia de previsio-
nes específicas que regulen el modo en que debe manifestarse esta conciencia, 
será indígena y sujeto de los derechos motivo de la reforma constitucional, 
aquella persona que se autoadscriba y autoreconozca como indígena, que asuma 
como propios los rasgos sociales y las pautas culturales que caracterizan a 
los miembros de los pueblos indígenas. la apreciación de si existe o no existe 
una autoadscripción indígena en un caso concreto debe descansar en una con-
sideración completa del caso, basada en constancias y actuaciones, y debe 
realizarse con una actitud orientada a favorecer la eficacia de los derechos 
de las personas, sobre todo en casos penales y en aquellos que prima facie 
parecen involucrar a grupos estructuralmente desaventajados.26

26 Novena Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucional, tesis 1a. CCXii/2009, 
página 291.
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"amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. mayoría 
de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán."

de igual modo, esta primera Sala, al resolver el diverso amparo directo 
9/2008, consideró que para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la 
jurisdicción del estado, la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y el Convenio 169 de la organización internacional del trabajo coinciden 
en que los pueblos, comunidades e individuos indígenas tienen los siguientes 
derechos: en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y especifici-
dades culturales; ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan cono-
cimiento de su lengua y cultura para comprender y hacerse comprender en los 
procedimientos legales; cumplir sentencias en los centros de reinserción social 
más cercanos a sus comunidades; cuando se les impongan sanciones pe-
nales, deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales; darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento; 
iniciar procedimientos legales, sea personalmente o por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de sus dere-
chos; ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asu-
mir las obligaciones correspondientes en igualdad de condiciones.

tales consideraciones dieron vida a la tesis aislada CXCVii/2009, de 
rubro y texto que rezan:

"iNdÍGeNaS. dereCHoS mÍNimoS Que leS aSiSteN eN el JuiCio.—
para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la jurisdicción del estado, 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el Convenio 169 
de la organización internacional del trabajo coinciden en que los pueblos, 
comunidades e individuos indígenas tienen los siguientes derechos: en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades cultura-
les; ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura para comprender y hacerse comprender en los proce-
dimientos legales; cumplir sentencias en los centros de readaptación más 
cercanos a sus comunidades; cuando se les impongan sanciones penales, 
deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y cul-
turales; darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento; 
iniciar procedimientos legales, sea personalmente o por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de sus dere-
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chos; ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y 
asumir las obligaciones correspondientes en igualdad de condiciones.27

"amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. 
disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre-
tario: miguel enrique Sánchez Frías."

Con base en lo anteriormente expuesto, esta primera Sala determina que 
la inscripción en el texto Constitucional de la prerrogativa a que la persona 
indígena sea asistida por "un intérprete y defensor que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura", no debe interpretarse en su sentido literal copulativo.

efectivamente, es mandato constitucional que la defensa adecuada en 
materia indígena se lleve a cabo por un intérprete y un defensor. ambos, a 
partir de la reforma en comento, deben estar unidos pues participan de los 
intereses de la misma persona, en el caso, el indígena sujeto a proceso penal.

así, el intérprete realizará su función constitucionalmente encomen-
dada cuando explica a otras personas, en la lengua que entiende, lo dicho 
en otra que les es desconocida. en este supuesto, desde luego, es indispen-
sable que el intérprete tenga conocimientos amplios y profundos de la lengua 
y la cultura tanto de origen como de destino. a través de esta persona, es como 
el indígena acusado por la posible comisión de un delito, puede ser escu-
chado plenamente en todos los actos y por todos los actores del proceso penal 
–Juez, Ministerio Público, defensor, testigos, etcétera,– y ello permite 
que su voz no permanezca en silencio, por lo que se salvaguarda su derecho 
de acceso a la justicia.

en el caso del defensor, su aporte viene a significar la parte de asesoría 
técnica profesional que requiere no sólo la persona indígena, sino cualquier 
sujeto a proceso penal.

al ser esto así, se explica porque el legislador, en el artículo en estudio 
de la Carta magna, instituyó conjuntivamente que "Los indígenas tienen en todo 
tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores …", pues el dere-
cho fundamental de acceso pleno a la justicia en materia de indígenas, no 

27 Novena Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, materia constitucional, tesis 1a. CXCVii/2009, 
página 408.
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podría entenderse si faltara alguno de ellos, dado el aporte indispensable e 
indisoluble a que están obligados ambos de proporcionar al inculpado, pero 
desde luego, cada uno desde el punto de vista de su quehacer jurisdiccio nal. 
en suma, el primero debe dedicarse a interpretar lo dicho por el acusado; 
mientras que el segundo, a asesorarlo bajo los principios que rigen en la 
abogacía.

Sin embargo, dicha norma constitucional no debe interpretarse en el 
sentido de que forzosa y necesariamente, tanto las figuras del intérprete y 
del defensor deban conocer la lengua y cultura de la persona indígena, pues 
acorde a la exégesis realizada por este alto tribunal, el obligado a ello en forma 
directa es el intérprete; sin que obste, que tanto la Federación, como algunas 
entidades federativas, hayan magnificado el alcance de dicha prerrogativa fun-
damental, al capacitar a sus defensores oficiales/públicos en el conocimiento 
de algunas lenguas y culturas indígenas.

Con lo anterior, se supera definitivamente el objetivo central que dio pauta 
a la reforma trascendental en materia de indígenas en nuestro país, en el 
rubro de acceso a la justicia, que era erradicar el problema lingüístico que pade-
cían las personas indígenas cuando están sujetas a proceso penal.

aunado a lo anterior, es menester destacar que el propio artículo 2o. 
de la Constitución Federal, en la fracción examinada, al decir que: "los indí-
genas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y de-
fensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.", se refiere sólo a 
los "defensores", sin hacer distinción alguna en lo tocante a si se trata del 
público de oficio o el particular.

Generalidad del texto Constitucional que robustece el criterio de esta 
primera Sala, en el sentido de que no es indispensable que "el defensor" tenga 
además del intérprete, conocimiento de la lengua y cultura del indígena, pues 
de haberla acuñado el legislador como una idea medular, tendría que haber 
reparado en cuanto a los derechos, también constitucionales, que le asisten 
a todo inculpado para la designación del defensor ya sea de oficio o privado.

efectivamente, en nuestro sistema jurídico, la representación del defen-
sor puede recaer tanto en uno público como en uno privado. esto genera una 
diferencia importante que debe dilucidarse, de la siguiente manera:

en primer término, es necesario acudir a lo dispuesto en el propio texto 
Constitucional, artículo 20, apartado a, fracción iX, –anterior a la reforma de 
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dieciocho de junio de dos mil ocho– que prevé a favor del inculpado, entre 
otros derechos fundamentales, los siguientes:

"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o 
no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obliga-
ción de hacerlo cuantas veces se le requiera."

Según se advierte, es un derecho constitucional reconocido que desde 
el inicio del proceso se le prevendrá al imputado para que haga la designa-
ción de defensor, y si no quiere o no puede nombrarlo, el Juez le designará un 
defensor de oficio.

en el caso del defensor de oficio, el estado es el directamente respon-
sable en proporcionarlo y, para ello, están instituidas las defensorías públicas, 
en los ámbitos federal y estatal. Su designación es gratuita y, por lo mismo, 
no genera costo alguno para el acusado, según se aprecia, por ejemplo, del 
artículo 2 de la ley Federal de defensoría pública, que así lo dispone:

"Artículo 2. el servicio de defensoría pública será gratuito. Se prestará 
bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo y de manera obli-
gatoria, en los términos de esta ley."

empero, la designación de un abogado particular, atañe constitucional-
mente en forma exclusiva a la persona del inculpado, conforme al transcrito 
artículo 20, apartado a, fracción iX, constitucional.

de manera que la circunstancia de que el defensor tenga o no cono-
cimiento de la lengua y cultura de su defensor indígena, es irrelevante, puesto 
que la designación por él efectuada respecto a su persona, debe ser respetada, 
al derivar de una prerrogativa constitucional, que no puede desconocerse por 
parte del ministerio público o la autoridad jurisdiccional.

Siendo esto así, la aparente confrontación de derechos que subyace 
entre lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Federal, en cuya frac-
ción examinada, alude genéricamente a la palabra "defensores" y el diverso 
precepto 20, apartado a, fracción iX, que permite a cualquier inculpado hacer 
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uso de la prerrogativa de elección del defensor y sólo exclusivamente a él, 
corroboran el criterio de esta primera Sala tocante a que el defensor, ya sea 
de oficio o privado, no necesariamente debe contar con conocimiento en la 
lengua y cultura del indígena, puesto que no es indispensable tal cualidad 
en su persona, dado que el inculpado indígena podrá ser escuchado y se hará 
sabedor de sus derechos a través de la figura del intérprete.

en consecuencia, es de concluirse que la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, garantiza la protección a las personas indígenas 
sujetas a un proceso penal, a la asistencia de una persona que conozca su 
lengua y cultura; por lo que tal presupuesto se satisface cuando se le asigna 
un intérprete que colme ese requisito y un defensor de oficio o privado, aun-
que no conozca su lengua y cultura.

debemos recordar que sin defensa adecuada, no ha lugar a una condena 
legalmente válida. en efecto, el debido cumplimiento de este derecho consti-
tuye un requisito sin el cual, la condena es nula porque sólo a través de su 
pleno cumplimiento, el inculpado se halla en posibilidad de refutar la acusación 
que pesa en su contra; es decir, sólo así el proceso resulta en una contienda 
entre partes iguales que cuentan con oportunidades también iguales. la úl-
tima palabra en la contienda no depende de la superioridad de una parte 
sobre la de otra, sino del discurso racional, caracterizado por el intercambio 
de una diversidad de argumentos y contraargumentos.

por tanto, a fin de garantizar el cumplimiento de dicha prerrogativa fun-
damental, en materia de personas indígenas sujetas a proceso penal, la Consti-
tución Federal ha establecido un "binomio" integrado tanto por un intérprete 
con conocimiento de lengua y cultura, así como por el defensor –se reitera, 
ya sea público o privado– quien no necesariamente deberá contar con el 
conocimiento de ambas especificidades.

No obstante lo anterior, debe decirse que desde una perspectiva de corte 
realista, la primera Sala de este alto tribunal advierte que los esfuerzos por 
parte del estado a fin de alcanzar ese ideal de protección e igualdad en favor de 
las personas indígenas, a la fecha, no han cesado, por lo cual, se han gene-
rado trascendentales cambios en la materia.

en este punto, es donde se encuentra actualmente el derecho funda
mental de acceso a la justicia en materia de indígenas; los esfuerzos han sido 
invaluables por parte de ciertas instituciones, pues a través de sus programas 
han propiciado que actualmente ya se cuente, por ejemplo, con un gran número 
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de intérpretes certificados en lengua indígena, pero a pesar de su cuantía, sólo 
dominan 39 variantes lingüísticas, de las 364 que existen en nuestro país, 
según datos del instituto Nacional de lenguas indígenas.

ello, sin duda alguna, significa un avance importante y ha permitido 
que en los procesos penales en los que se vea involucrado un indígena, en su 
calidad de inculpado, cuente con la presencia de un intérprete con amplios 
conocimientos de su lengua y cultura, lo que garantiza que la persona, no 
hablante del español, se pueda comunicar enteramente con su intérprete, 
sobre los pormenores del caso que se juzga y, a su vez, permite que fluya 
eficazmente el canal de comunicación para con su defensor y la autoridad 
jurisdiccional.

Sin embargo, es necesario puntualizar que en el caso de la figura del 
defensor, ha resultado un poco más compleja la tarea de formar una base con-
fiable de profesionales en derecho certificados en lengua y cultura hablante 
del indígena sujeto a proceso penal, tal como se constata con el informe que 
fuera remitido por el director del instituto Federal de la defensoría pública, 
dependiente del poder Judicial de la Federación, a petición de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en dicho informe, se advierte que actualmente 
existen sólo diez defensores públicos federales certificados que hablan las len-
guas indígenas: Chinanteca, Maya, Purépecha, Rarámuri, Tzeltal y Tzotzil, Tri
qui, Yaqui, Zapoteco de los valles centrales de Oaxaca y Zoque. la complejidad 
radica, básicamente, en que no ha sido fácil encontrar a personas hablantes 
de todas las lenguas y, además, que cuenten con los estudios de licenciado 
en derecho, titulados, que estén aptos para ejercer la profesión.

luego, a manera de corolario de los anteriores razonamientos, debe 
decirse que tratándose de personas indígenas vinculadas con un proceso del 
orden penal, el estándar para analizar si ha existido acceso pleno a la juris dic-
ción del estado no es igual al que aplica en cualquier proceso judicial. las 
especificidades culturales de los indígenas obligan a las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno a implementar y conducir juicios que sean sensibles a 
tales particularidades. por ende, la asistencia de un defensor junto con la de 
un intérprete, este último necesariamente con conocimiento de lengua y 
cultura, es un mecanismo óptimo para asegurar una defensa adecuada y, por 
tanto, el pleno acceso a la justicia. es la mejor manera de reducir la distancia 
cultural que de facto opera entre una persona indígena y las reglas de un sis-
tema judicial inspirado en códigos que no comparten determinadas minorías 
culturales.
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entonces, tal como se precisó con antelación, la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, garantiza la protección a las personas indí-
genas sujetas a un proceso penal mediante la asistencia de "alguien" que 
conozca su lengua y cultura; por lo que tal presupuesto, se satisface cuando 
se le asigna un intérprete que colme ese requisito; binomio constitucional 
que se complementa con la presencia de un defensor, ya sea de oficio o pri-
vado, aunque estos últimos no cuenten con conocimiento de su lengua y 
cultura.

la satisfacción de estos requisitos, constituye una condición ideal para 
que las personas puedan ejercer sus derechos de acceso a la justicia, de 
tutela jurisdiccional efectiva y a una defensa adecuada y, asimismo, a que se 
respete el principio de igualdad de medios procesales.28

IV) El concepto intérprete en el contexto constitucional. una vez 
determinado lo anterior, la siguiente pregunta a dilucidar por parte de este alto 
tribunal es la siguiente: ¿La figura del intérprete es igual a la figura del traduc
tor?, partiendo del supuesto de que ambas figuras se han utilizado a manera de 
sinónimo; de ahí la necesidad de que esta primera Sala, dilucide la diferencia 
entre las dos y a su vez, éstas de la figura del defensor.

en principio hacemos referencia al Diccionario de la Lengua Española 
que en su vigésima segunda edición, nos proporciona las siguientes definiciones:

Intérprete: 1. persona que interpreta. 2. persona que explica a otras, en 
la lengua que entienden, lo dicho en otra que les es desconocida.

Interpretar: 1. explicar o declarar el sentido de algo, y principalmente 
el de un texto. 2. traducir de una lengua a otra. Sobre todo cuando se hace 
oralmente. 3. explicar acciones, dichos o sucesos que pueden ser entendidos 
de diferentes modos. 4. Concebir, ordenar o expresar de un modo personal la 
realidad.

traducción: 1. acción y efecto de traducir. 2. obra del traductor. 3. inter-
pretación que se da a un texto. 4. ret. Figura que consiste en emplear dentro 
de la cláusula un mismo adjetivo o nombre en distintos casos, géneros o núme-
ros, o un mismo verbo en distintos modos, tiempos o personas. asimismo el 
diccionario nos proporciona los siguientes tipos de traducciones: directa: 

28 Comité de derechos Humanos, observación general No. 32, sobre: "El derecho a un juicio impar
cial y la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia", CCpr/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, 
párrafos 10, 13, 31 y 32.
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la que se hace de un idioma extranjero al idioma del traductor. Inversa: la que 
se hace del idioma del traductor a un idioma extranjero. Libre: la que, si-
guiendo el sentido del texto, se aparta del original en la elección de la expresión. 
Literal: la que sigue palabra por palabra el texto original. Literaria: traduc-
ción libre. Simultánea: la que se hace oralmente al mismo tiempo que se está 
pronunciando un discurso, conferencia, etcétera.

traducir: 1. expresar en una lengua lo que está escrito o se ha expre-
sado antes en otra. 2. Convertir, mudar, trocar. 3. explicar, interpretar.

traductor: Que traduce una obra o escrito.

de lo anterior se deduce que tanto el intérprete como el traductor tras-
ladan significados de una lengua a otra. el intérprete lo hace de viva voz, el 
traductor, por escrito.

por otra parte, a la lengua interpretada o traducida se llama "lengua de 
origen", en tanto que la lengua a la que se interpreta o traduce se llama "lengua 
destino". el intérprete expresa en voz alta en la lengua destino el significado del 
texto oral producido en la lengua de origen, esto, igualmente de viva voz y en 
el mismo momento de la interpretación; sin embargo, hay excepciones; por ejem-
plo, a un intérprete que actúa en un tribunal, se le puede pedir que interprete 
de viva voz ante los presentes un texto escrito o un texto oral grabado en un 
soporte de audio.

la interpretación suele ser de ida y vuelta (de la lengua B a la C y de 
la C a la B), en tanto que la traducción es normalmente de un solo sentido 
(de la B a la C).

el intérprete y el traductor deben tener, por igual, conocimientos am-
plios y profundos de la lengua y la cultura tanto de origen como de destino. 
lengua y cultura son inseparables. el intérprete necesita, además, tener refle-
jos y concentración, y el traductor, dominio de la redacción. Son, por tanto, dos 
competencias y dos carreras claramente diferenciadas, aunque la interpre-
tación es mucho más antigua que la traducción.

en la actuación del intérprete o traductor, cada parte es responsable del 
contenido de su texto, en tanto que el intérprete o traductor sólo es respon-
sable de la transmisión fiel de ese contenido de una lengua a otra. Cualquier 
tergiversación piadosa o malévola del texto (oral o escrito) por parte del intér-
prete o traductor constituye una falta deontológica.
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el intérprete y el traductor están para facilitar al máximo todo flujo de 
comunicación, sin que deba importarles quién resulte beneficiado o perjudi-
cado por el contenido de lo que fluya. la única lealtad exigible al traductor o 
al intérprete es la concerniente a la integridad de la equivalencia semántica, 
sintáctica o pragmática entre los textos de origen y de destino.

es por ello que se considera que la traducción consiste en trasladar un 
texto escrito en un idioma o expresión distinta del castellano, haciéndolo inte-
ligible en el proceso, no pudiendo sustituir, agregar ni omitir nada de lo con-
tenido en la manifestación de voluntad del otro elemento probatorio, de modo 
que su transferencia al idioma oficial debe ser lo más fidedigna posible. Y tiene 
su razón de ser en que todos los actos del enjuiciamiento deben ser accesibles 
e inteligibles para todos los sujetos procesales.

por su parte, la función del intérprete dentro de un proceso, está enca-
minada no sólo a interpretar, sino también a poner en un contexto jurídico a 
la persona indígena imputada de un delito, para que esté debidamente infor-
mada y entienda que se está ventilando un proceso en su contra, y a su vez 
pueda preparar una defensa, situación que se complementa con la figura del 
defensor.

de esta forma, el defensor junto con el intérprete, con conocimientos 
de lengua y cultura, tienen como finalidad ser el medio que acerca al órgano 
jurisdiccional con la especificidad cultural del indígena, pues se estima que, 
en el caso de que el defensor conozca lengua y cultura, conoce a su vez la 
cosmovisión, los sistemas normativos, los usos y costumbres y el modo de ser 
del indígena, pudiendo así acercar ante el tribunal dichos aspectos como 
medio de defensa para justificar la actuación del acusado.

por ende, se considera que las figuras tanto del intérprete (con cono
cimiento de lengua y cultura) y del defensor, tal como se precisó con ante-
lación, son parte del derecho fundamental de la defensa adecuada de las 
personas indígenas, y encuentran su sustento en el artículo 2o., apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
el poder reformador plasmó para la tutela de los derechos indígenas, ya 
que con estas dos figuras pretendió eliminar las barreras lingüísticas que exis-
ten entre la nación multicultural y a su vez dar certeza al contenido de la inter-
pretación. todo esto partiendo de que los indígenas cuentan con el dere cho a 
expresarse en su lengua materna y no en la obligación de hablar otra que les 
es ajena.

una vez resuelto el anterior cuestionamiento y contestadas las pregun-
tas que dieron lugar a la facultad de atracción, es necesario resolver la cuestión 
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medular que justificó la intervención de este alto tribunal: "¿Los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura?"

Como ya se explicó, el derecho de las personas indígenas relacionadas 
en un proceso jurisdiccional, a fin de contar con un intérprete que conozca su 
lengua y cultura, así como por un defensor quien no necesariamente deberá 
conocer tales especificidades, tiene sustento en el artículo 2o., apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución Federal al disponer que los indígenas tienen 
derecho a:

"VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. para garan-
tizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. 
Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intér
pretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. …"

Sin embargo, debe reiterarse, en primer término, que la Constitución 
Federal garantiza la protección a las personas indígenas sujetas a un proce-
dimiento penal a la asistencia de una persona que conozca su lengua y cultura. 
pues a juicio de esta primera Sala, el presupuesto contenido en ese numeral 
se satisface cuando se le asigna un intérprete que colme este requisito, y un 
defensor, aunque este último no conozca su lengua y cultura. o bien, lo cual 
es aún más deseable, cuando el defensor que lo asiste igualmente cumpla 
con el conocimiento de lengua y cultura.

por lo anterior, esta primera Sala considera las siguientes modalida-
des para ejercer el derecho de contar en todo momento con defensor e intér-
prete para las personas indígenas:

En cuanto al intérprete

a) la asistencia por intérprete es disponible, pero únicamente por el 
imputado. lo que le permitiría rechazarla; sin embargo, sólo sería aceptable 
cuando la autoridad ministerial o judicial advierta, de manera evidente que el 
imputado tiene un desenvolvimiento aceptable sobre el entendimiento en 
idioma español del procedimiento al que está sujeto y sus consecuencias. 
la autoridad que conozca del caso deberá asentar constancia de ello en la 
que tenga intervención un perito intérprete que conozca la lengua y cultura 
del imputado, que sirva para corroborar la voluntad del imputado y lo innece-
sario de su intervención, apercibido de las consecuencias legales aplicables 
por la probable generación de un estado de indefensión, en contra de aquél. 
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b) en caso de que no exista renuncia al intérprete, la autoridad minis-
terial o judicial que conozca del caso, deberá constatar que el perito intérprete 
efectivamente conoce la lengua y cultura del imputado. podrá tratarse de un 
intérprete práctico respaldado por la comunidad indígena o certificado por 
las instituciones correspondientes.29 o bien mediante el uso de tecnologías, 
se podría implementar el uso de la asistencia de intérprete por medio de video-
conferencia, certificado por la defensoría publica Federal o estatal, o bien, por 
el instituto Nacional de lenguas indígenas.

En cuanto al defensor

a) la asistencia por abogado defensor es irrenunciable y podrá ser pres-
tada por parte de instituciones oficiales o bien, a cargo de particulares, a elec-
ción del imputado. esta figura puede reunir además la calidad constitu cional 
de que conozca lengua y cultura del imputado, mas no es un requisito de 
validez del proceso, ya que también a elección de éste, puede ser prescin dible 
esta última calidad. en caso de que el defensor sí cuente con dichos cono-
cimien tos, deberá exhibir la constancia que lo avale, cuya autoridad com pe-
tente para expedir dicha certificación podría ser la defensoría pública Fede ral 
o estatal, o de igual manera, el instituto Nacional de lenguas indígenas.

b) en los casos en que el ejercicio del derecho de defensa sea ejercido 
por defensor oficial o particular que desconozca lengua y cultura del impu -
tado, permite que la figura del intérprete que sí conozca lengua y cultura del 
impu tado sea insustituible, pues a través de ella se garantizaría el pleno cono -
cimiento del imputado de la naturaleza y consecuencias de la acusación, los 
dere chos que le asisten y la comunicación efectiva con su defensor, entre otros.

Como se puede apreciar, se deja al total arbitrio del imputado la disponi -
bilidad del perito intérprete y también la elección de abogado defensor (este 
último derecho en el sentido de elegir entre defensor público o privado, 
pues así lo permite la propia Constitución Federal), lo anterior para evitar 
una posible confrontación de los derechos contenidos en el artículo 2o. (asis 
tencia por intérprete y defensor, con conocimiento de lengua y cultura) y 
el artículo 20 (asistencia jurídica por defensor a libre elección del impu 
tado), ambos de la Constitución Federal, lo anterior, con las salvedades antes 
apuntadas.

29 en lo relativo a la asistencia de intérpretes, la Federación y los estados deberán generar la infra-
estructura necesaria para cumplir el derecho constitucional o asistirse mediante convenios de las 
instituciones que actualmente brindan ese servicio, que de manera ejemplificativa se puede nom-
brar al instituto Nacional de lenguas indígenas y a la Comisión Nacional para el desarrollo de 
los pueblos indígenas.
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ahora bien, se debe tener en cuenta que en todo juicio y procedimiento 
en que se encuentre relacionado un indígena o se tenga una duda razonable 
sobre dicha calidad (indígena), se debe nombrar, de inmediato, intérprete que 
conozca su lengua y cultura, y defensor; sin embargo, como dicha determinación 
puede ser controvertida o puede ser una medida tomada de manera oficiosa 
por el juzgador, a la par, se debe ordenar el desahogo de cada medio de prueba 
que permita acreditar esa calidad. al respecto, los juzgadores pueden utilizar 
los siguientes elementos para esta definición, de manera enunciativa, mas no 
limitativa, pueden ser:

a) Constancia de arraigo de la autoridad comunitaria, reconocida por 
la autoridad.

b) Criterios etnolinguísticos o prueba pericial antropológica.

c) Cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, arraigo, 
identidad y/o asentamiento físico a la comunidad indígena.

Finalmente, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que para el eventual supuesto de que a una persona con 
calidad específica de indígena, le sean vulnerados sus derechos fundamen-
tales previstos tanto en el artículo 2o., como en el artículo 20 constituciona-
les, se reitera, al no haber sido asistido de un intérprete con conocimiento de 
su lengua y cultura, procederá lo siguiente en función de la etapa procesal 
donde dicha vulneración se hubiere actualizado:

• Averiguación previa. Si no se respeta el derecho de acceso a la jus-
ticia y defensa adecuada a través de intérprete con conocimiento de lengua y 
cultura desde el momento en que el detenido fue puesto a disposición de la 
autoridad ministerial, cualquier declaración emitida por el imputado o prueba 
de cargo que derive de dicha circunstancia será ilícita y, por tanto, carecerá de 
todo valor probatorio. la violación cobra mayor relevancia si la declaración 
constituye una confesión del inculpado. por ende, la autoridad judicial deberá 
excluir su valoración.

• Preinstrucción.

a) Cuando en la averiguación previa sí contó con asistencia de intér-
prete con conocimiento de lengua y cultura, pero ante el Juez no se le respeta 
este derecho. la hipótesis da lugar a la reposición del procedimiento para que 
se repare dicha violación.
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b) Cuando la violación se actualizó tanto en la averiguación previa, así 
como en la fase de preinstrucción, dicha vulneración tiene el efecto de generar 
la reposición del procedimiento para subsanar la violación ante el juzgador y la 
nulidad de la declaración del inculpado ante el ministerio público, así como 
de las diligencias que de esta última deriven.

• Primera y segunda instancias del proceso. la violación a ese dere-
cho fundamental, necesariamente implicará la reposición del procedimiento.

V) ¿Qué importancia tiene, para el derecho penal, que el artículo 
2o. constitucional reconozca que las personas indígenas tienen derecho 
a regir su vida de acuerdo con sus usos y costumbres? en el debate en 
torno a los derechos colectivos de los pueblos indígenas, la idea de un sistema 
jurídico indígena o derecho indígena es abordada de manera confusa, de modo 
que se precisa dilucidar los diversos términos que se emplean para referirse 
a esta idea. igualmente, la precisión de este concepto resulta imprescindible 
para la configuración de un efectivo sistema de autonomía de los pueblos indí-
genas en relación con la administración y procuración de justicia. la impor-
tancia de ello radica en la interpretación y validez que de estos conceptos 
puedan hacer tanto autoridades indígenas como las estatales (Jueces, Magis
trados, Ministerios Públicos, etcétera).

la ambigüedad del concepto de derecho indígena se presenta debido 
a tres distintas concepciones que antropólogos, abogados y juzgadores tienen 
de éste:

a) derecho indígena como sistema normativo;

b) derecho indígena como usos y costumbres; y,

c) derecho indígena como normas jurídicas emanadas de los pueblos 
y comunidades indígenas. la dilucidación de estos conceptos adquiere impor-
tancia en la medida en que cuando son llevados a la práctica por los imparti-
dores de justicia, verdaderos sistemas jurídicos indígenas son subestimados 
o rebajados a la mera categoría de costumbres.

la interpretación del derecho indígena como sistema normativo es dema-
siado extensa,30 toda vez que bajo este concepto se podrían agrupar una gran 

30 díaz, Sarabia, epifanio, ¿Sistemas normativos, usos y costumbres, o derecho indígena? el caso de 
los triquis en la Ciudad de méxico, publicado en http://www.ciesas.edu.mx/proyectos/relaju/cd_relaju/
Ponencias/Mesa%20Escalante reja/DiazSarabiaEpifanio.pdf, revisado el 20 de agosto de 2012.
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variedad de normas que no necesariamente son jurídicas. por ejemplo, las 
normas morales, religiosas o sociales que rigen en el interior de las comuni-
dades indígenas. en este sentido, dar el nombre de sistema normativo al derecho 
indígena, resulta desafortunado si lo que se quiere demostrar es el carácter 
jurídico de las normas que los pueblos y comunidades indígenas aplican en 
sus jurisdicciones territoriales.

en otras palabras, identificar el derecho indígena con los sistemas nor
mativos, en un sentido amplio, podría generar la confusión de normas jurídicas 
de los otros tipos de normas, que sin ser jurídicas, se conjugan con la misma 
intensidad en el interior de dichas comunidades.

por el contrario, la noción de derecho indígena planteada en el segundo 
de los casos (usos y costumbres), es reducida.

de entrada, valga señalar que esta expresión no denota, ni siquiera 
implí citamente, estar constituida por normas jurídicas. la acepción conjunta 
que se tiene de estos conceptos se refiere más bien a normas de carácter 
religioso, moral o social.

en todo caso, la figura jurídica que más se asemeja a los usos y costum-
bres es el derecho consuetudinario y las costumbres como fuente de derecho, 
pero no la noción conjunta de usos y costumbres como un concepto jurídico 
en sí. de ahí que identificar este concepto con el derecho indígena equivale a 
negarle existencia y validez a este último.

en el marco de los estados nacionales como el nuestro, donde se reco-
noce la diversidad étnica y cultural, el pluralismo jurídico es un hecho, por lo 
que no debería haber reticencia alguna sobre los sistemas jurídicos indígenas; 
sin embargo, en una sociedad homogeneizadora y bastante ligada al derecho 
legislado, reconocer y otorgar el carácter jurídico a los sistemas normativos 
indígenas resulta una cuestión muy difícil de asimilar.

a esto hay que agregar la dificultad que existe para determinar qué 
derecho debe prevalecer, en caso de oposición de las normas estatales con 
los sistemas jurídicos indígenas y qué autoridades son las que deben de resol-
ver las controversias que se susciten en caso de conflicto de las normas esta-
tales con las indígenas.

en efecto, la fracción ii, apartado a, del artículo 2o. de la Constitución 
Federal dispone que los pueblos indígenas podrán aplicar sus sistemas norma-
tivos (o derecho indígena) en la solución de sus conflictos internos, siempre 
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y cuando dichas normas y procedimientos no sean contrarios a los principios 
generales de la Constitución y, de manera relevante, en contra de la dignidad 
e integridad de las mujeres.

en este sentido, la primera parte de este párrafo faculta a las autoridades 
indígenas para aplicar sus sistemas normativos en la solución de sus conflictos 
internos, enseguida, limita este derecho cuando establece que dichas nor-
mas no deben ser contrarias a los principios generales de la Constitución. 
una interpretación estricta de este artículo haría nugatorios los derechos indí-
genas fundamentales reconocidos.

aún más, cuando inmediatamente enumera que dichas normas debe-
rán ser validadas por las autoridades correspondientes, terminado con ello el 
derecho de la autonomía que se pretende reconocer a los pueblos indígenas; 
en otras, palabras, lo que hay de legislación indígena es una mera simulación 
de reconocimiento a los derechos indígenas.

de ahí que se proponga resolver esta serie de contradicciones (y de 
simu laciones) adoptando una visión que no resulte ser extremista, sino 
de acuerdo al núcleo esencial y valorativo de cada derecho (estatal e indí
gena). una posición que respete los parámetros valorativos de cada derecho, 
anteponiendo o interponiendo entre ambos derechos el derecho a la vida y a la 
integridad personal o física.

en función de lo anterior, es indispensable la adopción o implementación 
de medidas especiales que permitan a las colectividades indígenas, en condi-
ciones de igualdad real con respecto de los demás, la tutela judicial completa 
y efectiva de sus intereses, para lo cual se torna necesario eliminar los obstáculos 
fácticos que imposibiliten o inhiban en cualquier forma el acceso a los tribuna
les de justicia y el dictado de resoluciones prontas, completas e imparciales.

por tanto, los órganos del estado deben proveer las medidas de correc-
ción o compensación necesarias para asegurar a los sujetos indígenas, que 
sufren desigualdades de hecho, su acceso a los derechos fundamentales.

VI) ¿Su cosmovisión ha de ser ponderada y tomada en cuenta 
para efectos de fincar (o no) responsabilidades penales? al respecto, 
podemos decir que la primera consecuencia del reconocimiento de la diver-
sidad cultural es que pase a formar parte de los principios fundamentales que 
dan contenido a la política criminal del estado como base ideológica del sis-
tema penal.
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el derecho penal y el derecho procesal penal, son manifestaciones de 
una misma política criminal del estado; la política criminal está compuesta 
por un conjunto de decisiones de política social, que forman la base funda-
mental de todo sistema de control penal.

asimismo, el derecho penal de un estado pluricultural debe incorporar 
el presupuesto fundamental de que no se sancionará la diversidad cultural, 
que será tomado en cuenta el derecho consuetudinario (siempre bajo ciertos 
límites); que serán respetadas las distintas valoraciones sobre las conductas 
que provengan de parámetros culturales diversos y "preexistentes a la cultura 
oficial", y que los Jueces abandonaron el paradigma de funcionario judicial 
que sólo toma en cuenta la ley (formalismo) sin atender otros datos impor-
tantes del contexto social en que se desenvuelve el caso y su propia tarea.

Si la justicia penal no respeta esta diversidad cultural, termina siendo 
una justicia discriminatoria en la cual, cierto tipo de parámetro cultural es 
impuesto a quienes responden a un modelo distinto. "La igualdad ante la ley" 
es violada tanto cuando se trata desigualmente a los iguales, como cuando se 
trata igualmente a los desiguales.

Cuando se habla hoy de los derechos de los miembros pertenecientes 
a pueblos originarios y cuál es el trato debido que el estado debe proporcio nar-
les, parece obligada la referencia a aquello que se ha denominado "multicultu
ralismo". en la filosofía política contemporánea puede arribarse a diferentes 
conceptos sobre lo que es el multiculturalismo, lo que depende básicamente 
de dos métodos distintos empleados para ello. ambos métodos comparten un 
elemento en común fundamental, ambos se basan en diversos conceptos 
de cultura.

una alternativa metodológica ha consistido en definir en forma "amplia" 
que es lo que debe entenderse por cultura, para luego intentar determinar si 
es que hay diferencias en grupos minoritarios en referencia a una "mayoría" 
–generalmente de carácter nacional– y a partir de las cuales, se precisa 
qué tipo de medidas son las que estos grupos requieren para proteger sus 
intereses. esta es sin duda una alternativa metodológica plausible, no obs-
tante, aquí se opta por otra alternativa, a saber, una noción de cultura que 
abarque exclusivamente a ciertas clases de grupos minoritarios cuyo origen 
sin bien difiere –minorías de origen étnico y migratorio– reúnen ciertas 
características especiales frente a otros grupos minoritarios. este concepto 
"restringido" de cultura permite diferenciar el tipo de tratamiento y de políticas 
públicas que le compete al estado respecto de los pueblos originarios en rela-
ción a las medidas que le compete respecto de otras minorías.



258 DICIEMBRE 2013

de los apartados anteriores se desprenden ciertos elementos mínimos 
a considerar para la definición de una defensa especializada, concretamente 
en materia indígena:31

• en primer lugar, la necesidad de la asistencia jurídica en el proceso 
penal se justifica tanto por las prescripciones de la Constitución, los tratados 
internacionales y el hecho de tratarse de la forma de afectación legítima más 
grave de derechos fundamentales.

• en segundo lugar, la necesidad de la asistencia jurídica está prescrita 
por la Constitución, la que exige considerar negativamente que esta defensa 
no puede asimilarse a la "jurisdicción especializada" y que exige considerar las 
especiales particularidades de los destinatarios en cuestión por disponerlo 
así el principio de igualdad. en este caso el principio de igualdad exige un tra-
tamiento desigual.

• en tercer lugar, la necesidad de tratamiento diferenciado se justifica 
por la vulnerabilidad social y cultural de los imputados indígenas.

• en cuarto lugar, el tratamiento diferenciado se especifica a través 
de las prescripciones que establecen los tratados internacionales, los que 
establecen deberes de protección específicos respecto de cierto tipo de desti -
natarios. estos sujetos son merecedores de una protección reforzada para 
garan tizar adecuadamente sus derechos.

• en quinto lugar, la exigencia de otorgar defensa especializada requiere 
no sólo de asistencia de tipo jurídico, sino que la defensa como tal debe captar 
las especiales características del sujeto en cuestión –su posición es descrita 
como vulnerabilidad cultural– si para ello es necesario contar con otro tipo 
de asistencia complementaria –se alude a la figura del facilitador intercul
tural– el deber por parte del estado sólo podrá cumplirse cuando de forma 
efectiva disponga de mecanismos suficientes para garantizar que la defensa 
se preste con asistencia de tipo complementario, pues sólo de esta forma se 
puede equiparar la situación del imputado indígena a la posición que tendría 
aquel que siendo parte de la cultura mayoritaria fuera imputado de un delito.

• en sexto lugar, la garantía de la defensa jurídica es un derecho judi-
cialmente exigible. esto presenta un problema, porque tradicionalmente no 

31 modelos de defensa penal en imputados indígenas (s.a.), publicado en http://www.dpp.cl/resources/
upload/bbff843724ee902561ab8def3ea5cf37.pdf, revisado el 20 de agosto de 2012 (no se menciona 
al autor)



259SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se ha desarrollado la garantía de la defensa especializada y menos aún ha sido 
concebida como un derecho judicialmente exigible. la exigibilidad judicial de 
los derechos es habitualmente considerada en la teoría del derecho en general 
y en la teoría de los derechos subjetivos en particular, como una de las propie-
dades básicas de los derechos subjetivos o constitucionales denominadas 
también como derechos de primera generación. estimar que la defensa espe-
cializada es necesaria pero que no es judicialmente exigible equivale a negar 
que su institucionalización es parte de los deberes del estado.

VII) Análisis del caso concreto. definidos los parámetros sobre a 
quién aplican las disposiciones en materia indígena, qué es intérprete y defen-
sor, así como las figuras legitimadas para garantizar este derecho y las moda-
lidades para su ejercicio, es necesario analizar los motivos que llevaron al 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, a solicitar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ejer-
ciera su facultad de atracción para el conocimiento del presente caso en torno 
a la violación directa del artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Consti tu-
ción Federal.

en primer lugar, debe decirse que si bien el quejoso no formuló en sus 
conceptos de violación la afectación al derecho previsto en el citado precep-
to constitucional, lo cierto es que, en suplencia de la deficiencia de la queja en 
términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, así como de 
la petición formulada por el tribunal a quo en la facultad de atracción origen 
del presente amparo directo, esta primera Sala procede al estudio de las cons-
tancias que obran agregadas en autos para determinar si en la especie se 
respetó el derecho a la defensa adecuada y el de pleno acceso a la justicia de las 
personas indígenas.

las constancias relacionadas con el amparo directo que se resuelve, 
dan cuenta de un proceso penal instruido en contra de **********, de quien 
el estado tuvo conocimiento desde el inicio del procedimiento de averigua-
ción previa que tenía el carácter de indígena; ello, en atención a que si bien el 
inculpado no se autoadscribió a comunidad indígena alguna, señaló que tenía 
como lengua materna el náhuatl.32

Veamos cuál fue el desarrollo de las diversas etapas procedimentales 
a las que estuvo sometido el demandante de amparo.

32 Foja 28 de la causa penal 45/2010.
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el agente del ministerio público de la Federación, titular de la unidad 
mixta de atención al Narcomenudeo de la Subdelegación de procedimientos 
penales "a" de la procuraduría General de la república en el estado de Guerrero, 
el once de abril de dos mil diez, inició la averiguación previa **********, con 
motivo de la puesta a disposición del quejoso, por soldados pertenecientes 
al Cuadragésimo primer Batallón de infantería del ejército mexicano.

los informes de los soldados especifican que el inculpado fue detenido 
en posesión de once envoltorios de diferentes tamaños al parecer de goma de 
opio y una bolsa de plástico transparente con polvo de color café en su interior, 
con características semejantes a la heroína; por tal motivo, la autoridad minis-
terial se avocó a la investigación de la probable comisión de un delito contra 
la salud.

en el certificado médico elaborado con motivo de la indagatoria, el médico 
legista informó que el detenido tenía lenguaje coherente y congruente, sin pre-
cisar si dicho idioma era el español o la lengua náhuatl.33

el doce de abril de dos mil diez,34 la autoridad ministerial practicó la 
diligencia de recepción de la declaración del indiciado, en la que éste mani-
festó tener como lengua materna el náhuatl, circunstancia por la que la 
autoridad ministerial precisó que se le asignaba un traductor o intérprete 
para que lo asistiera, por lo que recibió la protesta del cargo de quien señaló 
respondía al nombre de **********, de ********** años de edad, con instruc-
ción escolar de ********** de **********, originario de oxtozingo, municipio 
de Copanatoyac, estado de Guerrero, quien se identificó con credencial para 
votar con fotografía expedida a su favor por el instituto Federal electoral. Hecho 
lo anterior, asentó la constancia de comunicación de los derechos aplicables 
a las personas detenidas con motivo de la investigación de un delito, conteni-
dos en los artículos 20 de la Constitución Federal, 127 Bis, 128 y 135 del Código 
Federal de procedimientos penales, entre ellos, el relativo a la designación de 
"traductor" y defensor con conocimiento de la lengua y cultura del detenido que 
pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, que no hable o entienda sufi-
cientemente el español; posteriormente, le asignó la asistencia jurídica de un 
defensor público de la Federación.

Cabe precisar que, si bien la autoridad ministerial con la finalidad de 
respetar el derecho de acceso pleno a la jurisdicción del estado a las personas 

33 Fojas 29 y 30 ídem.
34 Fojas 43 a 47 ídem.
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indígenas, tuvo por designada a una persona para que lo asistiera con el 
carácter de "traductor o intérprete" de la lengua náhuatl al español, lo cierto 
es que hay opacidad en la información en el sentido de que, respecto de la 
per sona designada con tal carácter, no se cuenta con datos que permitan 
conocer la forma en que se justificó su intervención en la indagatoria, así como 
tampoco existen datos que permitan afirmar que efectivamente pertenece a 
una comunidad indígena, parlante de la lengua náhuatl, que es bilingüe y tra-
ductor del español a dicha lengua.

es cierto que la intervención de peritos prácticos está permitida en los 
sistemas procesales penales, pero la designación no puede ser arbitraria, pues 
se requiere que la autoridad justifique la intervención de un perito práctico, 
como última medida, después de agotar todas las medidas institucionales 
para contar con el perito institucional, profesional o certificado, respecto del 
conocimiento especial que se requiere.

en ese contexto, se advierte que en la especie, si bien la intervención 
de **********, encuentra justificación de acuerdo con lo manifestado en la 
averiguación previa –en la que se advierte que el inculpado, si bien manifestó 
no pertenecer a grupo étnico alguno, sí precisó que su lengua materna era el 
náhuatl–, lo cierto es que, se reitera, no se advierte que se hayan tomado 
las medidas necesarias para cumplir con el deber del estado de garantizar la 
obser vancia al principio de acceso efectivo a la jurisdicción, mediante el otor-
gamiento de la asistencia de un intérprete institucional, profesional o certifi-
cado que conociera la lengua y cultura del quejoso indígena o bien, que se 
hubiera justificado la necesidad de la intervención de un intérprete práctico.

por tanto, de conformidad con los precedentes de esta primera Sala 
–en los que se ha determinado que las violaciones a derechos humanos susci
tadas en la etapa procedimental penal de averiguación previa, tramitada por 
autoridad administrativa y no judicial, tienen como efecto general la nulidad 
de los medios de prueba obtenidos en estas circunstancias, ya que la violación a 
las formalidades que deben observarse en esta etapa procedimental, hace que la 
diligencia relativa se torne ilícita, por estar en oposición al derecho–, debe decirse 
que la diligencia ministerial en la que intervino el quejoso carece de validez 
jurídica, pues ésta fue obtenida de manera ilícita, al no cumplir con los pará-
metros constitucionales de acceso efectivo a la jurisdicción de las personas 
indígenas, quienes no contaron con la asistencia de un intérprete que cono-
ciera su lengua y cultura, de manera paralela a un defensor jurídico.

No obstante lo anterior, es necesario precisar que la actualización de la 
violación de mérito, no tiene el alcance de reponer el procedimiento penal de 
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averiguación previa, sino la nulidad de la diligencia o elemento de prueba en 
la que tuvo lugar la afectación a derechos humanos, ello de conformidad con las 
jurisprudencias 1a./J. 138/2011 y 1a./J. 121/2009, sustentadas por esta primera 
Sala, cuyos rubros, textos y datos de localización, respectivamente, son los 
siguientes:

"aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraN-
te eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 160 de la leY de amparo.—para determinar si la catego-
ría de ‘violaciones procesales’ contenida en el artículo 160 de la ley de amparo 
es aplicable a las cometidas durante la averiguación previa, es necesario inter-
pretar tal disposición a la luz de las reformas constitucionales publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996; de las que se colige que la intención del poder reformador de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos fue que dentro de la indicada 
categoría se comprendieran las violaciones cometidas durante la fase de ave-
riguación previa. ello es así, toda vez que dicho órgano hizo alusión a un 
concepto amplio de juicio de orden penal para efectos de las garantías conte-
nidas en el artículo 20 constitucional, señalando que éste prevé tanto la fase 
jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio público). por lo 
anterior, algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccio-
nal ahora deben observarse en la averiguación previa, criterio que se refuerza 
si se toma en cuenta que el indicado artículo 160 tiene como finalidad repa-
rar, en el amparo directo, la violación a las garantías individuales conteni-
das en los artículos 14 y 20 constitucionales, pues todo el listado de violaciones 
se traduce en la vulneración de aquéllas. además, no debe pasarse por alto la 
intención garantista del legislador federal, al establecer como violaciones 
procesales en la fracción XVii del citado artículo 160, los casos análogos preci-
sados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales Cole-
giados de Circuito, supuesto en el que pueden ubicarse las violaciones a las 
garantías individuales observables en la averiguación previa, consistentes en 
la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar al inculpado los datos 
que solicite para su defensa y que consten en el proceso, así como la trans-
gresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la 
reposición del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida 
en su perjuicio o la de la prueba recabada ilegalmente, en tanto que su estudio 
necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos constitu ciona-
les." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera 
Sala, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, materia común, tesis 1a./J. 138/2011 
(9a.), página 2056, Núm. registro iuS: 160612].

"amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como Vio-
laCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
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preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCu-
loS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—acorde con 
las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de septiem-
bre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la garantía 
de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el poder refor-
mador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, V, Vii y iX 
de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. por 
tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio 
de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa 
(ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías antes reser-
vadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en la averiguación 
previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el amparo 
directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la 
averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 
14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley 
de amparo, que establece como violaciones procesales los casos análogos 
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales 
Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violacio-
nes a las garantías observables en la averiguación previa, consistentes en la 
obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados por 
la defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión a la garan tía 
de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición del proce-
dimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la 
prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamente 
implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales; toda vez 
que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar en el amparo directo 
las violaciones a las garantías individuales." (Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXXi, mayo de 2010, 
mate rias constitucional y penal, tesis 1a./J. 121/2009, página 36, Núm. registro 
iuS: 164640)

por otra parte, al continuar con la revisión del proceso penal instruido 
al impetrante de amparo, se advierte que el estado de asistencia de intérprete 
que conociera su lengua y cultura, si bien fue proporcionado de conformidad 
con los alcances determinados por esta primera Sala en las audiencias de 
decla ración preparatoria y de formulación de conclusiones, ello no fue así 
en la diligencia de careos constitucionales y procesales de dos de julio de 
dos mil diez.

en efecto, la autoridad ministerial ejerció acción penal contra el incul-
pado por considerarlo probable responsable de la comisión del delito contra la 
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salud, en la modalidad de posesión de narcóticos denominados opio y dihidro -
co deína, respectivamente, con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en los artículos 194, fracción i y 195, ambos del Código penal Federal;35 
la indagatoria fue radicada para su conocimiento como causa penal ********** 
del índice del Juzgado primero de distrito en el estado de Guerrero.

el juzgador de primera instancia, tomando en cuenta que el procesado 
hablaba el dialecto náhuatl, giró oficio a la Secretaría de asuntos indígenas 
del estado de Guerrero para que designara perito traductor en esa lengua y 
compareciera al desahogo de la diligencia de declaración preparatoria del 
inculpado, la cual tuvo verificativo el trece de abril de dos mil diez,36 en la que 
el quejoso refirió que entendía y hablaba poco el idioma español, pero que su 
lengua materna era la náhuatl, por lo que la autoridad judicial designó como 
"perito traductor" en dicha lengua a **********, quien aceptó y protestó el cargo 
conferido y señaló que traduciría textualmente al español lo que en la lengua 
náhuatl manifestara el inculpado; asimismo, designó como abogado de éste, 
al defensor público federal, quien, junto con el perito traductor, asistieron al 
quejoso en la citada diligencia.

debe señalarse que, si bien la autoridad judicial no asentó que el perito 
traductor ocurría a dicha diligencia preparatoria por instrucciones de la Secre-
taría de asuntos indígenas del estado de Guerrero, lo cierto es que ello se 
infiere de los oficios números 1535 y Sai/dGdaJ/350/2010,37 en los que el Juez 
de distrito solicitó a dicha secretaría la presencia de un "perito traductor" en 
la lengua náhuatl, petición que fue atendida en el sentido de que dicho perito 
estaría presente en la audiencia de trece de abril de dos mil diez, respectiva-
mente; esto es, de dichas constancias se advierte el porqué de la presencia de 
********** en la audiencia de declaración preparatoria como "perito traduc-
tor" designado por la referida Secretaría de asuntos indígenas del estado de 
Guerrero.

en ese orden de ideas, es dable sostener que la participación de dicho 
perito traductor fue en su calidad de perito institucional, con conocimiento 
de la lengua y cultura del quejoso indígena.

en la posterior diligencia de careos constitucionales y procesales, prac -
ticada en la etapa de instrucción del proceso penal, el quejoso fue asistido 

35 Fojas 55 a 73 ídem.
36 Fojas 92 a 95 ídem.
37 Fojas 85 y 89, respectivamente, ídem.
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por **********, con el carácter de perito traductor, en la que se precisó que 
se identificaba con credencial para votar con fotografía expedida a su favor 
por el instituto Federal electoral, se le explicó el motivo de su presencia, a lo 
que manifestó que aceptaba y protestaba el fiel desempeño del cargo con-
ferido y que traduciría textualmente al español lo que en la lengua náhuatl 
manifestara el inculpado.

Sin embargo, esta persona no presentó documento alguno que consta-
tara la calidad de perito traductor que le reconoció el juzgador, ni tampoco 
existen datos que justifiquen que pudiera asistir al quejoso en la traducción de 
la lengua náhuatl al español, pues sólo expresó que era empleada, originaria 
de atliaca, municipio de tixtla y vecina de Chilpancingo, ambos en el estado de 
Guerrero.

de ahí que, como se ha precisado, el problema no se limita a la desig-
nación de peritos prácticos, pues esta condición es aceptable en la medida que 
existen elementos que lo justifiquen; sin embargo, dicha medida debe ser la 
última en adoptarse, una vez que el estado haya agotado todas las vías posi-
bles para contar con el apoyo de un intérprete, oficial o particular, profesional 
o certificado, que conozca la lengua y cultura de la persona indígena a quien 
va a auxiliar.

por tanto, aun cuando se trate de un perito práctico, la autoridad debe 
justificar que dicho perito no solamente conoce la lengua parlante del detenido 
indígena, sino que también tiene las condiciones para conocer su cosmovi-
sión derivada de la cultura, ya sea porque pertenece a la misma comunidad 
o tiene un referente de relación que le permite conocerlo; aspectos que 
pueden corroborarse con el uso de documentos de identificación, la constan-
cia de residencia o el reconocimiento de los órganos de representación de 
la comu ni dad indígena sobre su pertenencia al grupo o de alguno con simila-
res carac  te rísticas culturales, de tal manera que esté en posibilidad de infor-
mar circunstancias específicas que trasciendan para el ejercicio del derecho 
de defensa adecuada; situación que no aconteció en la citada audiencia de 
careos constitucionales y procesales de dos de julio de dos mil diez.38

en cambio, en la celebración de la audiencia de formulación de con-
clusiones, la cual tuvo verificativo el diecinueve de octubre de dos mil diez,39 

38 Fojas 238 a 241 ídem.
39 Fojas 287 y 288 ídem.



266 DICIEMBRE 2013

la autoridad judicial sí le proporcionó al inculpado "perito traductor" institu-
cional, cargo que recayó en la figura de **********, quien se identificó con 
cre dencial para votar con fotografía expedida a su favor por el instituto Fede-
ral electoral, se le explicó el motivo de su presencia, a lo que manifestó que 
aceptaba y protestaba el fiel desempeño del cargo conferido y que traduciría 
textualmente al español lo que en la lengua náhuatl manifestara el inculpado.

Se afirma que el "perito traductor" en la audiencia de formulación de 
conclusiones tuvo la calidad de institucional porque, si bien en dicha audien-
cia no consta manifestación alguna que así lo señale, lo cierto es que de los 
oficios 3995 y Sai/dGdaJ/1265/2010,40 en los que el Juez de distrito solicitó 
a la Secretaría de asuntos indígenas del estado de Guerrero la participación 
de un "perito traductor" en la lengua náhuatl, petición que fue atendida en el 
sentido de que dicho perito estaría presente en la audiencia de diecinueve 
de octubre de dos mil diez, respectivamente, se advierte el porqué de la pre-
sencia de ********** en la audiencia de mérito como "perito traductor" desig-
nado por la referida Secretaría de asuntos indígenas.

en ese orden de ideas, es dable sostener que la participación de dicho 
perito traductor lo hizo en su calidad de perito institucional, con conocimiento 
de la lengua y cultura del quejoso indígena.

en el procedimiento de segunda instancia, aperturado para la resolu-
ción del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva dictada 
por el Juez de la causa, el quejoso no fue asistido por un intérprete que cono-
ciera su lengua y cultura.

de todo lo relatado en párrafos precedentes, se advierte que en el desa-
rrollo del proceso penal, se incurrió en una práctica que es contraria al derecho 
humano de acceso a la jurisdicción del estado de las personas indígenas, 
tutelado por el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución Federal, 
pues la autoridad judicial que conoció de la causa penal tuvo por satisfecha 
la asistencia específica de perito traductor que conociera la lengua náhuatl y 
cultura del procesado, con la designación de un traductor práctico –hecha la 
excepción de las audiencias de declaración preparatoria y de formulación de con
clusiones–; por lo que a juicio de esta primera Sala, en la especie, el quejoso 
no fue asistido por un intérprete que conociera su lengua y cultura, que le 
permitiera ejercer adecuadamente su derecho de defensa jurídica técnica.

40 Fojas 248 y 250, respectivamente, ídem.
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aspecto que trascendió en una afectación al derecho humano de defensa 
adecuada, porque el demandante de amparo nunca tuvo la posibilidad real 
de transmitir lo que pensaba, su versión sobre los hechos, su entendimiento 
sobre la prohibición, etcétera.

el mero hecho de que el acusado no haya podido contar con asesoría 
idónea a las exigencias constitucionales, de acuerdo a las modalidades antes 
apuntadas, hace presumir que sí hubo un error en la comunicación o imposi-
bilidad de la misma con la amplitud que requiere el conocimiento de las con-
secuencias jurídicas que implican el sometimiento de una persona a cualquier 
etapa procedimental penal.

esta primera Sala considera que la práctica a partir de la cual los juz-
gadores, nombran traductores sin que previamente agoten las vías institucio-
nales para obtener el auxilio de un intérprete oficial o particular, profesional o 
certificado, que conozca la lengua y cultura del indígena sometido a un deter-
minado procedimiento penal, así como de omitir allegarse de elementos idó-
neos que les permitan constatar que conocen la lengua y cultura del indígena 
que requiere asistencia de comunicación, de ninguna manera satisface los 
estándares mínimos de debido proceso, defensa adecuada y acceso a la justi-
cia que fueron previamente delineados.

esto es, –se insiste–, el problema respecto de la designación de intér-
pretes o peritos traductores prácticos, no radica en el calificativo, pues esta 
condición es aceptable en la medida en que existan elementos que así lo 
justifiquen; por tanto, aun cuando se trate de un perito práctico, la autori-
dad debe justificar que dicho perito no solamente conoce la lengua parlante 
del detenido indígena, sino que también tiene las condiciones para conocer su 
cosmovisión derivada de la cultura, ya sea porque pertenece a la misma comu-
nidad o tiene un referente de relación que le permite conocerlo; aspectos que 
pueden corroborarse con: (i) el uso de documentos de identificación; (ii) la 
constancia de residencia o (iii) el reconocimiento de los órganos de represen-
tación de la comunidad indígena sobre su pertenencia al grupo o de alguno 
con similares características culturales, de tal manera que se esté en posibi-
lidad de informar circunstancias específicas que trasciendan para el ejercicio 
del derecho de defensa adecuada.

No pasa desapercibido que el quejoso haya manifestado en su decla-
ración preparatoria que hablaba y entendía poco el idioma español, pues el 
dialecto del inculpado sujeto a la jurisdicción del estado, como previamente 
ya se manifestó, no es el único ni más determinante elemento, para que una 
persona pueda ser considerada miembro de algún pueblo indígena y, como 
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consecuencia de ello, merecedora a las prerrogativas previstas en el artículo 
2o., en relación con el diverso numeral 20, ambos de la Constitución Federal.

esto es así, porque si de las constancias que obran en autos se des-
prende que en el presente caso, el impetrante de amparo manifestó (autoads-
cripción) ser originario de **********, municipio de ********** y vecino de 
**********, municipio de **********, ambos del estado de ********** 
(asentamiento físico), que hablaba y entendía poco el idioma español y que 
su lengua materna era el náhuatl (criterio etnolingüístico), es clara la identifi-
cación de una persona que tiene la calidad de indígena y, por ende, resultaban 
aplicables las disposiciones de protección constitucional específicas para 
este grupo desventajado.

ahora bien, esta primera Sala entiende que el presente pronunciamien-
to debe tener el efecto de cambiar muchas de las prácticas procesales que 
aún se mantienen vigentes; lo que implica, además, el diseño y fortalecimiento 
de instituciones de defensoría pública que instruyan en el conocimiento de 
lenguas y cultura indígenas.

por lo que, para poder implementar y ejecutar el derecho de todo indí-
gena a contar con intérpretes y defensores que conozcan su lengua y cultura, 
para que en todo momento tengan una debida defensa adecuada y un acceso 
efectivo a la justicia, se tiene que hacer a partir de las instituciones con que 
contamos; sin embargo se deberán generar los convenios interinstituciona-
les, sobre muchos temas, como pueden ser el aprovechamiento de tecnologías, 
la capacitación del personal, la logística de traslados de defensores e intérpre-
tes, la certificación de los mismos, etcétera, así como de generar las políticas 
públicas que sean necesarias para tal efecto.

este cambio, estructural sin duda, es sólo una consecuencia obligada 
a partir de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Cons-
titución Federal, por lo que es necesario que los tres órdenes de gobierno 
incurran, dentro del ámbito de sus competencias, en el costo que implica 
crear y fortalecer esas instituciones, ya que no existe otro camino constitucio-
nalmente admisible si lo que se quiere es procesar, con las debidas formali-
dades, a las personas indígenas acusadas de cometer un delito.

en ese orden de ideas, es necesario que en cooperación con las instan-
cias competentes, se instrumenten mecanismos para eliminar prácticas de 
discriminación, sensibilizar y profesionalizar a los operadores del sistema 
judicial en particular, defensores de oficio, peritos culturales, intérpretes y 
tra ductores en materia de derechos indígenas, evitar la subutilización de los 
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instrumentos jurídicos internacionales y nacionales en materia indígena en 
las estrategias de defensa, y aprovechar al máximo los recursos tecnológicos 
entre otras medidas, con el objetivo de que el reconocimiento jurídico de 
los derechos procesales de los indígenas, señalados en el artículo 2o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en el Convenio 169 
sobre pueblos indígenas y tribales, derivado de la Conferencia General de la 
organización internacional del trabajo celebrada en 1989, tenga una corres-
pondencia con el desarrollo de procedimientos jurisdiccionales justos, equi-
tativos, apegados a derecho y que reflejen la diversidad cultural y jurídica de 
nuestro país.

asimismo, el instituto de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus 
atribuciones de investigación y colaboración institucional deberá impulsar la 
investigación y el conocimiento de los sistemas normativos indígenas, a efecto 
de que el poder Judicial pueda identificar y proponer a los poderes legisla-
ti vos, Federal y estatales, mecanismos y modelos viables para articular los 
ámbitos competenciales que la Constitución Federal otorga a los pueblos y 
comunidades indígenas con el sistema de impartición de justicia.

por todo lo anterior, al evidenciarse que en el proceso penal instruido 
al impetrante de amparo se le violaron los derechos humanos de acceso efec-
tivo a la jurisdicción del estado y ejercicio efectivo de defensa jurídica ade-
cuada, previstos en los artículos 2o., apartado a, fracción Viii y 20, apartado a, 
fracción iX, de la Constitución Federal, respectivamente, lo procedente en la 
especie es conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal, 
a fin de que durante todo el proceso penal se le otorgue la asistencia de un 
intérprete que conozca su lengua y cultura, así como de un defensor jurídico.

VIII) Efectos del amparo. por todo lo anterior y a fin de restituir al 
quejoso en el goce de sus derechos constitucionales violados –en términos 
del artículo 80 de la Ley de Amparo–, esta primera Sala considera que los efec-
tos de la protección constitucional aquí concedida se concretice en:

a) Que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada;

b) en su lugar, emita otra en la que ordene reponer el procedimiento 
instaurado contra el quejoso hasta la fase procesal de instrucción, a fin de 
que declarando la invalidez de la declaración ministerial –toda vez que la 
misma fue obtenida de manera ilícita, al no cumplir con los parámetros consti
tucionales de asistencia por intérprete que conozca y hable su lengua y no una 
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diversa– el Juez penal de primer grado proceda a desahogar la diligencia de 
careos constitucionales y procesales del justiciable, en la cual, con estricta 
observancia a las prescripciones establecidas en el artículo 2o., apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución Federal, deberá proporcionarle al quejoso 
la asis tencia de un intérprete que conozca su lengua y cultura, así como de un 
defensor jurídico; y,

c) de estimarlo procedente, continúe con la tramitación del proceso 
penal hasta su conclusión, en la que se observarán los parámetros de interpre-
tación constitucional relativos al derecho de acceso a la jurisdicción del estado 
para personas indígenas.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto y por la autoridad responsable, para los efectos precisados 
en el último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito y, con fundamento en el artículo 106 de la ley de amparo, 
requiérasele para que a la brevedad informe sobre el cumplimiento que dé la 
autoridad responsable a esta ejecutoria; así como, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, por lo que hace a la concesión del amparo; el ministro José ramón 
Cossío díaz se reserva el derecho de formular voto concurrente; y, por mayo-
ría de tres votos, en contra de los emitidos por los ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, respecto a los efec-
tos de la concesión del amparo, quienes se reservan el derecho para formular 
voto de minoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con el 
amparo directo 54/2011.

1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió y analizó, en la 
sesión celebrada el treinta de enero de dos mil trece, el contenido del proyecto del 
amparo directo 54/2011. dicho asunto fue atraído por estimarse necesario determi-
nar si resultaba válido el procedimiento penal iniciado en contra de personas perte-
necientes a diversas comunidades indígenas que a lo largo de su enjuiciamiento no 
recibieron la asistencia de un perito "traductor" y/o defensor que conociera su lengua 
y cultura. la primera Sala determinó por unanimidad de cinco votos (y mayoría de 
tres respecto de los efectos propuestos), conceder el amparo solicitado por los diver-
sos quejosos.

2. el sentido asumido en la resolución aprobada planteaba la violación directa al derecho 
a una defensa adecuada y al pleno acceso a la justicia, previsto en el artículo 2o., 
apartado a, fracción Viii, de la Constitución, pues los inculpados nunca fueron ase-
sorados por "intérpretes profesionales". 

3. la primera Sala estimó que ante la ausencia de ese auxilio procesal, se actualizó una 
obstrucción a los derechos fundamentales de acceso a la justicia, a la tutela jurisdic-
cional efectiva y defensa adecuada. esta vulneración debería conducir a la reposición 
de todo el procedimiento instaurado en contra de los quejosos, estableciendo la inva-
lidez de las declaraciones ministeriales recabadas en cada caso, pues éstas fueron 
obtenidas de manera ilícita al no cumplir con los parámetros constitucionales. los 
argumentos en los que se cimentaron las anteriores consideraciones fueron en el 
entendido de que se colmará la garantía de protección a las personas indígenas 
sujetas a un proceso penal mediante la asistencia de alguien que conociera su lengua 
y cultura.1

4. Considero necesario exponer previamente ciertas ideas circundantes al tema central 
del presente voto, necesarias todas ellas para arribar a una correcta comprensión de 
las afirmaciones aquí manifestadas.

1 en primer lugar y para afirmar mi adherencia con el sentido aprobado (por lo menos respecto 
de la mayoría de sus aspectos y pormenores) considero apropiado resaltar que, tal como se deter-
minó, la ausencia de intérprete, traductor y/o defensor, no debe producir sin más la libertad de 
la persona sujeta a proceso, sino la solución procesal de reposición del juicio.
No considero que la falta de cualquiera de los elementos procesales implique la absolución de la 
acusación realizada a los actores de los delitos. me parece que lo correcto es que se les permita 
a las personas contar con un intérprete, un traductor y un defensor a fin de que se encauce 
nuevamente el proceso para que se determine si son o no responsables penalmente.
en concordancia con diversos antecedentes internacionales (especialmente la resolución de la 
Corte de la Haya en el caso avena a favor del estado mexicano y en contra de los estados unidos), 
el menoscabo de las condiciones procesales no implica el otorgamiento de una libertad absoluta, 
sino la reposición del procedimiento. lo anterior encuentra razón en que los elementos de la 
acusación no se desvanecen ante la ausencia de las figuras procesales en cuestión, ya que 
la defensa apuntalada por el intérprete, el traductor y el defensor se actualizará en la etapa 
pro ce sal, es decir, una vez que se haya consolidado la acusación que deberá quedar sujeta 
a comprobación.
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5. en primer lugar, es necesario atender al concepto de "indígena" previsto en la Consti-
tución, cuyo artículo 2o., publicado en agosto de dos mil uno, reconoce la importan-
cia de la articulación total o parcial de las instituciones económicas, culturales y 
políticas de los pueblos indígenas. de igual manera, se hace necesario identificar 
los elementos propios de la composición social en torno a un territorio y a ciertos 
usos y costumbres de las comunidades indígenas. Sólo así es posible mantener la 
congruencia con los criterios utilizados en el ámbito internacional, mismos que insis-
ten en la importancia de identificar y tratar a los pueblos, comunidades e indígenas en 
lo individual, a partir de ciertos criterios específicos.

6. es en este contexto que se hace necesario acudir al concepto de la autoadscripción 
y el autoreconocimiento de las personas indígenas como mecanismos para ser consi-
derados como tales y, por ende, ser sujetos a los derechos contenidos en la Constitu-
ción. en este sentido, las acciones encaminadas a reconocer la propia condición de 
indígena corresponden a ellos mismos y, tratándose de lo relativo a los procesos judi-
ciales, deben efectuarse en las primeras etapas.

7. a lo expuesto hasta aquí deben sumarse las exigencias surgidas del derecho funda-
mental de acceso a la justicia, mismo que insta a las autoridades judiciales a proveer 
cuatro aspectos en cualquier procedimiento, sea que el mismo esté siendo seguido 
o no por un indígena: la posibilidad de la parte afectada de poder defenderse correc-
tamente una vez que haya sido llamada por la autoridad; la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas; la oportunidad de ofrecer los alegatos que serán tomados 
en cuenta por la autoridad, y la obligación del órgano público de dictar una resolu-
ción que dirima las cuestiones efectivamente planteadas por las partes.

8. en el caso de las personas indígenas, éstas se encuentran protegidas adicionalmente 
por el Convenio 169 de la organización internacional del trabajo, mismo que, en su 
artículo 12 establece que los estados que hayan ratificado dicho instrumento debe-
rán tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, 
si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces para ello.

9. tomando en cuenta todos los datos anteriores, dentro de nuestro sistema jurídico se 
ha consolidado una situación en la que las personas indígenas deben acceder a la 
justicia de acuerdo con su circunstancia particular. así, existe un consenso en cuanto 
a que las personas indígenas sometidas a procesos penales deben contar con la 
asesoría de "alguien" que conozca su lengua y cultura. Sin embargo, no existe un con-
senso en cuanto a la calidad que deben guardar las personas a las que se les enco-
mienda dicha asesoría. es decir, existen dudas en torno a si, además de intérprete y 
traductor, el defensor debe contar también con conocimiento de la lengua y cultura 
del sujeto activo indígena.

10. la respuesta a lo anterior encierra las razones por las cuales me aparto de la resolu-
ción de la Sala en un elemento para mí diferente. estimo que para lograr exponer 
mi postura, es necesario distinguir entre las figuras del intérprete, el traductor y el 
defensor, ya que son tres figuras procesales distintas que en cuanto tales están garan-
tizadas en el artículo 2o., apartado a, de la Constitución Federal.

11. la alusión al concepto "defensor", realizada en el citado precepto constitucional, lo 
sitúa como un ente procesal, provisto por el estado o no, cuya asistencia es irrenun-
ciable. Sus obligaciones no recaen sobre la comprensión de las palabras e ideas que 
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la persona indígena verbalice, sino sobre sus conocimientos acerca del sistema 
nor mativo mediante el cual tal persona deberá ser procesada. esta figura debe, adi-
cional mente, reunir la calidad constitucional de conocer la lengua y cultura del impu-
tado, pues de otra manera no sería posible alegar una adecuada defensa. 

12. además de esta figura procesal existen otras dos sobre las cuales es preciso ahondar: 
la del intérprete y la del traductor. ambos comparten la función de trasladar signifi-
cados de una lengua a la otra; ambas figuras cumplen con la finalidad de acercar la 
realidad del indígena a la del juzgador y al resto de las partes, pero más que llevarlo 
a cabo mediante el cumplimiento de normas procesales, lo hacen a través de la con-
textualización simbólica de la cosmovisión y personalidad del individuo sujeto a 
proceso penal. a pesar de estas semejanzas, entre ambos existen algunas diferen-
cias relevantes. mientras la función del traductor es dar el significado que las palabras 
tienen entre una lengua y otra, la del intérprete excede a las meras palabras y concep -
tos verbalizados a fin de revelar los pormenores de una cultura a través de la explica -
ción de sus tradiciones, educación, cosmovisión e interpretación de la realidad. 

13. así, mientras que el traductor brinda la luz en torno a las expresiones de la persona 
indígena, el intérprete hace lo propio respecto del mundo al que pertenece, prove-
yendo al juzgador de elementos meta-jurídicos que le permitan acceder a una mejor 
comprensión de las condiciones que yacen detrás de los actos específicos de dicha 
persona. es en razón de la distancia habida entre ambos entes procesales que pode-
mos concluir que ni el traductor ni el intérprete ni el defensor podrían coadyuvar 
por sí solos a la obtención de una defensa adecuada tal como lo instaura nuestra 
Constitución.

14. una vez comprendida la diferencia entre los tres entes procesales que deben identi-
ficarse en el caso concreto, me encuentro en condiciones de exponer las razones por 
las cuales no comparto una aseveración planteada en el fallo aprobado.

15. al abordar la cuestión relativa al acceso a la justicia para personas indígenas, se 
afirma que lo previsto en el texto Constitucional respecto de la prerrogativa que esta-
blece que las personas indígenas deben ser asistidas por "intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura" no debe interpretarse en sentido 
copulativo. 

16. No comparto tal afirmación pues considero que para arribar a un verdadero acceso 
a la justicia por parte de las personas indígenas, es necesario el concurso de todas 
esas figuras procesales y más aún, que éstas compartan conocimientos acerca de la 
tradición y cultura a la que pertenece el procesado. Considero que la ausencia de 
cualquiera de estas figuras afectaría el procedimiento en perjuicio de la persona indí-
gena, pues intérprete, traductor y defensor, en su pretensión de incorporar a dicho 
enjuiciado a un proceso equilibrado, deben actuar de forma interdependiente, nutriendo 
el funcionamiento del otro recíprocamente. 

17. efectivamente, si buscamos garantizar el acceso a la justicia por parte de una per-
sona indígena, no podemos admitir subsidiariedad ni acciones incompletas por parte 
de los actores procesales que deben coadyuvar a que tal objetivo se logre. la ade-
cuada defensa de una persona indígena en un procedimiento penal hace necesaria 
la concurrencia de una serie de elementos, tales como la comprensión del desenvol-
vimiento del proceso y las labores técnicas para que éste se logre (lo cual deberá 
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aportar la figura del defensor). también el entendimiento del lenguaje específico que 
se esté utilizando, tanto de los términos españoles que deban ser "puestos" en la 
lengua indígena, como las de cualquiera de éstas frente al propio español (lo que 
corresponde al traductor). Finalmente, es preciso incorporar en el proceso la cosmo-
visión y contenido cultural que ha nutrido la comprensión de la realidad de tal persona 
indígena (lo cual descansa en la labor del intérprete). Sólo la presencia interdepen-
diente de estas tareas podría asegurar la protección del derecho de los indígenas de 
acceder a la justicia.

18. es muy importante acentuar que, tratándose de personas indígenas vinculadas con un 
proceso penal, el análisis respecto del acceso a la justicia no es igual al realizado 
en cualquier otro proceso judicial. las especificidades culturales de los indígenas 
obligan a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a instrumentar y conducir 
juicios que sean sensibles a tales particularidades. por tal motivo, la asistencia de un 
defensor en forma paralela a la de un intérprete y un traductor, es un mecanismo 
óptimo para asegurar una defensa adecuada y, por tanto, el pleno acceso a la justi-
cia. Si en nuestro sistema se aspira a reducir la distancia cultural que opera en la 
realidad entre una persona indígena y las reglas de un sistema judicial inspirado 
en códigos que no comparten dichas minorías culturales, no es posible soslayar 
ninguno de los componentes acabados de mencionar.

19. otro motivo de disenso es la falta de precisión en el uso de los conceptos "intérprete" 
y "traductor" dentro del fallo de la primera Sala. efectivamente, en éste se analiza el 
posicionamiento de la figura del intérprete utilizado en la Constitución, haciéndose 
referencia al mismo como "traductor" o como "intérprete". en torno a la supuesta 
ambivalencia de ambos conceptos, considero que, tal como se dijo en líneas anterio-
res, es muy importante distinguir con claridad a las dos figuras, pues su uso indis-
tinto puede derivar en un perjuicio procesal para la persona indígena.

20. tal como ya quedó planteado, el intérprete cuenta con un conocimiento completo de 
la cultura a la cual pertenece la persona indígena, es decir, conoce no sólo las formas 
verbales sino las tradiciones que dieron origen a ellas, el entendimiento y manera 
particular de comprender la realidad e incluso, las normas consuetudinarias que 
orien tan las conductas de las personas pertenecientes a esa cultura. todo lo anterior 
le permite al intérprete robustecer el sentido de lo que debe interpretarse, contextua-
lizando y poniendo en juego diversos elementos de entendimiento. el intérprete reali-
zará su función constitucionalmente encomendada cuando revele a otras personas, en 
la lengua que éstas comprendan, lo dicho en otra que les es desconocida. para ello 
resulta indispensable que el intérprete tenga conocimientos amplios y profundos de 
las lenguas y las culturas en interacción. a través de esta persona, el indígena acu-
sado por la posible comisión de un delito puede ser escuchado plenamente en todos 
los actos y por todos los partícipes del proceso penal, permitiendo que su voz no 
permanezca nunca más en silencio, salvaguardando con ello su derecho de acceso 
a la justicia.

21. el traductor, por el contrario, limita su labor a la colocación de las palabras o frases 
dichas en una lengua, en lo que provengan de otra. es muy posible que lo exigido al 
intérprete sea también del conocimiento del traductor. Sin embargo, no es posible 
asumir sin más tal condición, de ahí que resulte necesario a fin de lograr la completa 
protección constitucional de que venimos hablando, diferenciar los roles y asignar 
cada uno de ellos a personas con diferentes funciones.
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22. en razón de tales motivos, considero de central importancia que exista no sólo la 
comprensión de la diferencia entre tales conceptos, sino que, a nivel policial, minis-
terial, pericial y jurisdiccional, se busque la labor del intérprete y que ello permita 
que se colmen los requisitos constitucionales establecidos al efecto, satisfaciendo 
con ello los estándares mínimos de debido proceso y defensa adecuada.

23. recordemos que la previsión constitucional según la cual los indígenas tienen garan-
tizado el derecho a que en los juicios de que sean parte se tengan en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales (como medio para facilitarles el pleno acceso 
a la jurisdicción estatal) no se aplica solamente a las personas que hablan una len-
gua indígena y además no entienden ni hablan español. por el contrario, la persona 
indígena a la que alude la Constitución Federal es, paradigmáticamente, la per-
sona multilingüe, pues es ésta la que, sin perder su lengua materna, tiene derecho a 
acceder a un recurso imprescindible para formar parte de una comunidad política 
más amplia, en la que predomina la lengua española.

24. por todo lo anterior, resulta comprensible que el legislador, dentro del precepto cons ti-
tucional en cuestión, instituyera conjuntivamente que los indígenas tienen en todo 
tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes, traductores y defensores, pues el 
derecho fundamental de acceso pleno a la justicia en materia indígena no podría 
entenderse si faltara alguno de ellos, dado el aporte indispensable e indisoluble que 
brindan ambos al inculpado. el primero debe dedicarse a interpretar lo dicho por el 
acusado, el segundo a reconstruirle el modo del proceso, y en el proceso el modo 
indígena, mientras que el tercero debe asesorarlo en los principios que rigen la abo-
gacía. Frente a la ausencia de cualquiera de estas labores, la debida defensa de la 
persona indígena quedaría determinantemente afectada.

25. dicho todo lo anterior, resulta admisible cuestionar si la cosmovisión propia de las 
personas indígenas debe ser tomada en cuenta ante la posibilidad de atribuirles o no 
alguna responsabilidad penal. al respecto, puede afirmarse que el derecho penal 
de un estado pluricultural debe incorporar principios que excluyan la posibilidad de 
sancionar la diversidad cultural, permitiendo la asunción de un derecho consuetudi-
nario. igualmente debe cimentarse el respeto a las distintas valoraciones sobre las 
conductas que deriven de parámetros culturales diversos y preexistentes a la cultura 
mayoritaria. más aún, debe abandonarse el paradigma conforme al cual el funciona-
rio judicial sólo toma en cuenta la ley (formalismo) sin atender otros datos importan-
tes del contexto social en que se desenvuelve el caso y su propia tarea.

26. así, para que la justicia penal, tratándose de indígenas, no incurra en discriminaciones 
sino que por el contrario, logre materializar un entorno de verdadera igualdad, debe 
admitirse la cualidad multicultural de nuestra realidad. ello permitirá diferenciar el 
tipo de políticas públicas que el estado debe instrumentar respecto de los pueblos 
originarios en relación con las medidas que le corresponden respecto de las mayo-
rías y las minorías.

27. es en razón de todo lo anterior que considero que debe insistirse en brindar cabida a 
los modelos indígenas en nuestro sistema jurídico, reconociendo nuestro carácter 
de nación pluricultural y continuando con los esfuerzos que ya se han realizado 
tanto a nivel legislativo como a nivel administrativo.

28. No escapa a mi atención el hecho de que los requerimientos que entiendo derivan de 
una lectura integral del artículo 2o. constitucional, son gravosos en varios sentidos. 
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por una parte, es preciso formar, diferenciada y cabalmente, a defensores, traducto-
res e intérpretes en algunos casos en materia jurídica y en la cultura indígena, y en 
otras cuestiones culturales y lingüísticas. esto no es un tema de rápida ni fácil reso-
lución, pues el número de lenguas indígenas existentes en nuestro país es muy 
amplio, el número de centros de capacitación es muy reducido y la disponibilidad 
actual de esos sujetos procesales lo es aún más.

29. el trabajo necesario para llegar a una situación en la que en cualquier proceso penal 
una persona se haya "adscrito" como indígena, cuente con defensor, traductor e 
intér prete, va a ser arduo, costoso y requerirá de un largo esfuerzo. Sin embargo, ello 
no es el tema a discutir. muy por el contrario el verdadero asunto a considerar aquí es 
sólo el alcance del artículo 2o. constitucional. este genera una serie de derechos 
constitucionales a favor de los indígenas y, por la posición superior de la Constitu-
ción, ello debe determinar la solidez de todas las normas y actos de nuestro orden 
jurídico, entre ellos, desde luego, los procesos penales. 

30. en el futuro es mucho lo que tendrá que hacerse para satisfacer los derechos de los 
indígenas. Sin embargo, un muy buen comienzo es determinar lo que la Constitu-
ción dispone en la materia. a partir de ello será posible identificar las acciones que 
una diversidad de autoridades (legislativas, administrativas y judiciales) e institucio-
nes académicas deberán realizar. 

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, en relación con el amparo directo 54/2011.

la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo directo 
54/2011, el cual fue atraído a fin de establecer los criterios que deben regir en materia 
de defensa adecuada, tratándose de procesos penales instruidos contra personas 
indígenas.

en la ejecutoria de mérito se precisó el sentido y alcance del artículo 2o., apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –que prevé 
el derecho fundamental a que la persona indígena sea asistida por "intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura"– estableciendo, entre 
otras cuestiones, que dicha porción normativa no debe interpretarse en un sentido 
literal copulativo, ya que el derecho a la defensa adecuada en favor de aquélla no 
implica que ambas figuras (defensor e intérprete) necesariamente deban conocer 
la lengua y cultura de la persona a quien representan, pues el único obligado a ello 
directamente es el intérprete.

a partir de dicha interpretación se consideró que en el caso concreto existía violación 
directa al citado derecho fundamental, pues al momento en que el quejoso emitió 
su declaración ministerial no contó con la asistencia de un intérprete que conociera su 
lengua y cultura, de manera paralela a un defensor jurídico, pues si bien la autoridad 
ministerial con la finalidad de respetar el derecho de acceso pleno a la jurisdicción 
del estado a las personas indígenas, tuvo por designada a una persona para que 
asistiera al inculpado con el carácter de "traductor o intérprete" de la lengua náhuatl 
al español, lo cierto es que no existían datos que permitieran afirmar que la persona 
designada efectivamente pertenecía a una comunidad indígena y, en consecuencia, 
que fuera un intérprete que conociera su lengua y cultura. lo que también aconteció en 
las diligencias en las que se desahogaron los careos constitucionales y procesales.
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en atención a lo anterior, esta primera Sala de manera unánime resolvió conceder el 
amparo y protección de la Justicia de la unión al quejoso; sin embargo, la mayorita-
ria determinó que los efectos del amparo, debían constreñirse a que:

a) la autoridad responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada;

b) en su lugar, emitiera otra en la que ordenara reponer el procedimiento instaurado 
contra el quejoso, a fin de que declarando la invalidez de la declaración ministerial 
–toda vez que fue obtenida de manera ilícita, al no cumplir con los parámetros cons-
titucionales de asistencia por intérprete que conozca y hable su lengua y no una 
diversa– el Juez penal de primer grado procediera a desahogar la diligencia de careos 
constitucionales y procesales del justiciable, en la cual, con estricta observancia a las 
prescripciones establecidas en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Consti-
tución Federal, debería proporcionarle al quejoso la asistencia de un intérprete que 
conociera su lengua y cultura, así como de un defensor jurídico; y,

c) de estimarlo procedente, continuara con la tramitación del proceso penal hasta su 
conclusión, en la que se observaran los parámetros de interpretación constitucional 
relativos al derecho de acceso a la jurisdicción del estado para personas indígenas.

efectos que respetuosamente no compartimos, pues a nuestro juicio, en el caso debe 
ordenarse la inmediata libertad del quejoso.

Consideraciones del presente voto de minoría

Si bien compartimos la determinación de que en el caso se actualiza una violación directa 
al artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos –que prevé el derecho fundamental a que la persona indígena sea 
asistida por "intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura", 
y que, por tanto, debe concederse el amparo y protección de la Justicia de la unión, 
respetuosamente disentimos de los efectos que la mayoría le otorga, pues a nuestro 
juicio, la violación de mérito es de tal entidad que provoca en contra de los inculpa-
dos una violación irremediable al derecho fundamental de defensa adecuada, que 
no puede resolverse como si se tratara de una cuestión procesal que únicamente se 
traduzca en declarar la ilicitud de la declaración del inculpado, o bien, ordenar reponer 
el procedimiento, sino que implica la vulneración del contenido esencial de un dere-
cho fundamental, que se traduce en la transgresión de un elemento de validez del 
proceso, que debe, por tanto, ser reparada a cabalidad.

por tanto, estimamos que si constituye una grave vulneración a su derecho de defensa, 
a fin de ser reparado efectivamente, resulta necesario ordenar la libertad del sen-
tenciado, al ser patente que la sola anulación de la declaración del inculpado (por 
considerarse ilícita) o bien ordenar la reposición del procedimiento, no repara la 
afectación producida.

en este sentido, debemos indicar que la primera Sala ha considerado que la violación 
material a un derecho fundamental vicia tanto el procedimiento en sí mismo como 
sus resultados, por lo que cuando la violación produce la afectación total del derecho 
de defensa, procede otorgar la libertad del sentenciado. por ejemplo, en el amparo en 
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revisión 619/2008 y en su respectiva aclaración de sentencia, la primera Sala consi-
deró que si el tema de estudio lo constituía la violación de un derecho fundamen-
tal del procesado, en ocasión del incumplimiento de un deber del estado y cuya 
transgresión resultaba en una afectación grave a los derechos a la defensa adecuada 
y al debido proceso, los efectos restitutorios de la sentencia no podrían consistir en 
otros que no fueran la inmediata libertad del procesado.

la solución propuesta, estimamos, resulta acorde con el contenido del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuyos párrafos segundo y 
ter cero deben entenderse como una obligación genérica para el estado mexicano, 
orientada a buscar, siempre y en todo momento, una tutela efectiva de los derechos 
fundamentales de los gobernados, reconociéndose la imperiosa necesidad de adop-
tar las medidas que resulten necesarias para reparar integralmente las violaciones 
cometidas contra dichos derechos.

los motivos antes expuestos son los que nos conducen a no compartir los efectos que 
se otorgan al amparo concedido.

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonA IndÍgEnA. PARA QuE SEA EFICAZ LA "AutoAdS
CRIPCIÓn" dE un SuJEto A unA CoMunIdAd IndÍgEnA, 
dEBE REALIZARSE duRAntE LA AVERIguACIÓn PREVIA o 
LA PREInStRuCCIÓn dE LA CAuSA.—los conceptos de "persona 
indígena" o "pueblo indígena" empleados por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, si bien tienen un significado de sus-
trato esencialmente antropológico y sociológico, lo cierto es que también 
poseen uno jurídico tendente a identificar a los destinatarios de las 
prerrogativas que la ley Fundamental establece en favor de dicho sec-
tor. por ende, este alto tribunal determina que la "autoconciencia" o la 
"autoadscripción" realizada por el propio sujeto, debe ser el criterio deter-
minante para establecer cuándo una persona es indígena. de esta 
forma, será persona indígena quien se autoadscriba y reconozca a sí 
mismo como tal, lo cual implica asumir como propios los rasgos sociales 
y las pautas culturales que caracterizan a los miembros de las comuni-
dades indígenas. Circunstancia que no deviene ilegal ni arbitraria, mucho 
menos ambigua o imprecisa, al ser congruente con el artículo 2o., 
párrafo tercero, constitucional, el cual establece: "la conciencia de su 
identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas."; además 
es acorde con los criterios utilizados en el ámbito internacional, como es 
la declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los pue-
blos indígenas, y en el Convenio 169 de la organización internacional 
del trabajo. Sin embargo, a fin de evitar excesos, fraudes a la ley e inse-
guridad jurídica contra la víctima u ofendido, para que sea eficaz la 
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autoadscripción de un sujeto a una comunidad indígena, ésta debe 
realizarse en las primeras etapas del proceso penal, esto es, ya sea ante 
el ministerio público en el procedimiento de averiguación previa, o bien, 
durante la fase de preinstrucción de la causa (referido a aquellos siste-
mas procesales en donde aún no se haya establecido la vigencia del 
modelo acusatorio). de ahí que, en caso de que dicha calidad específica 
de indígena hubiese sido manifestada durante las fases procesales de 
instrucción, primera o segunda instancias, e incluso ante el tribunal 
cole giado de circuito que conozca del eventual amparo directo inter-
puesto contra el fallo definitivo, dicha manifestación no tendrá la fuerza 
suficiente para ordenar la reposición del procedimiento penal respectivo.

1a./J. 58/2013 (10a.)

amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Veláz-
quez, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez 
escobar y Jaime Santana turral.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la 
concesión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—
disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto 
ordóñez escobar, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime San-
tana turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 59/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la con-
cesión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, 
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José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos en cuanto a la concesión del 
amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disidentes: arturo 
Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron 
su derecho a formular voto de minoría; José ramón Cossío díaz reservó su dere cho 
a formular voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretarios: 
Juan José ruiz Carreón, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge rober-
to ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 58/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonAS IndÍgEnAS BILIngÜES o MuLtILIngÜES. ÁMBI
to SuB JEtIVo dE APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 2o., APAR
tAdo A, FRACCIÓn VIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—Ya esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
1a. CCViii/2009, publicada en la página 293 del tomo XXX, diciembre de 
2009, del Semanario Judicial de la Fede ración y su Gaceta, ha dicho que 
es incorrecto afirmar que la citada previsión constitucional que obliga 
a tener en cuenta las costumbres y especificidades culturales de las 
personas indígenas en los juicios y procedimien tos en que sean parte, 
sólo resulta aplicable para quienes hablan una lengua indígena y ade-
más no entienden ni hablan español. al respecto, se reitera que, por el 
contrario, la persona indígena, cuyos derechos tutela la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es paradigmáticamente la 
persona multilingüe, que tiene derecho a obtener del estado, tanto 
el apoyo necesario para poder vivir plenamente en su lengua materna 
como el necesario para acceder a una comunidad política más amplia 
mediante el conocimien to de la referida lengua. así, definir lo "indíge-
na" a partir del criterio de la competencia monolingüe en lengua indí-
gena sería incompatible con la garantía de derechos constitucionales 
como la de recibir una educación adecuada o de gozar de lo esencial 
para incorporarse igualitariamente al sistema productivo. tan incompa-
tibles con la Constitución Federal son las políticas asimilacionistas 
tradicionales, que perseguían la desaparición de las lenguas indíge-
nas, desconocían el derecho de las personas a transmitirlas y usarlas 
privada y públicamente, y convertían la condición de hablante de lengua 
indígena en un locus permanente de discriminación y subordinación, 
como lo sería ahora una política que condicionara el mantenimien to 
de la autodefinición como persona indígena al hecho de no conocer el 
español. a nivel individual, ello implicaría condenar a las personas 
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indígenas a la desventaja que la totalidad de las previsiones del artícu-
lo 2o. constitucional está destinada centralmente a erradicar, mientras 
que, a nivel colectivo, dejaría sin ámbito de aplicación todas las dis-
posiciones que se refieren a comunidades y pueblos indígenas (que no 
son monolingües) y convertiría a dicho precepto en un ejercicio expre-
sivo, sin potencial jurídico transformativo real.

1a./J. 114/2013 (10a.)

amparo directo 36/2012.—28 de noviembre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.— 
Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina 
Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos por lo que se re-
fiere a la concesión del amparo; arturo Zaldívar lelo de larrea y José ramón Cossío 
díaz reservaron su derecho para formular voto concurrente.—ponente: olga Sán-
chez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez escobar, José 
díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral y Julio Vere-
dín Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, José díaz de león 
Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Jaime Santana 
turral.

amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos por lo que se refiere a 
la concesión del amparo; arturo Zaldívar lelo de larrea y José ramón Cossío díaz 
reservaron su derecho para formular voto concurrente.—ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge 
roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos por lo que se refiere a la 
concesión del amparo; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular 
voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretarios: Juan José 
ruiz Carreón, José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santa-
na turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 114/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de treinta de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonAS IndÍgEnAS. gRAdo dE RELEVAnCIA dEL Cono
CIMIEnto dEL ESPAÑoL PARA LA APLICACIÓn dE LAS 
PREVISIonES dEL ARtÍCuLo 2o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el grado de cono-
cimiento del español es relevante para determinar el alcance de la pre-
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visión establecida en el citado precepto, según la cual las personas 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidas por intérpre-
tes y defensores que conozcan su lengua y cultura, lo cual es entendible 
por la necesidad de racionalizar el uso de los recursos en el sistema 
de administración de justicia y armonizar en un escenario concreto 
las funciones y necesidades de todos los intervinientes en juicio. Sin 
embargo, los derechos que la Constitución Federal adjunta a la condi-
ción de ser una persona indígena son variados: algunos tienen un conte-
nido lingüístico específico pero la mayoría carecen de él. así, respecto 
de ellos deben aplicarse los criterios generales derivados del artículo 
2o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
apelan a la articulación (total o parcial) de las personas en torno a insti-
tuciones sociales, económicas, culturales y políticas propias (en el caso 
de los pueblos indígenas), a la identificabilidad de algún tipo de unidad 
social, económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y 
costumbres (en el caso de las comunidades indígenas), así como al cri-
terio de la autoconciencia o autoadscripción como indígena, los cuales 
no permiten definir lo "indígena" sobre la base de la competencia mono-
lingüe en lengua indígena. así, el derecho a que se tomen en conside-
ración las costumbres y especificidades propias de los indígenas en los 
juicios y procedimientos en que sean parte, no es de contenido lingüístico 
ni es, por tanto, un derecho cuyos titulares puedan delimitar con los 
criterios usados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para efectos del ejercicio de un derecho completamente 
distinto.

1a./J. 115/2013 (10a.)

amparo directo 36/2012.—28 de noviembre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretarios: Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina 
Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos por lo que se 
refiere a la concesión del amparo; arturo Zaldívar lelo de larrea y José ramón Cossío 
díaz reservaron su derecho para formular voto concurrente.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto ordóñez escobar, José díaz 
de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime Santana turral y Julio Veredín 
Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, José díaz de león 
Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar y Jaime Santana 
turral.
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amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos por lo que se refiere a 
la concesión del amparo; arturo Zaldívar lelo de larrea y José ramón Cossío díaz 
reservaron su derecho para formular voto concurrente.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina 
Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral y Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos por lo que se refiere a la 
concesión del amparo; José ramón Cossío díaz reservó su derecho para formular 
voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretarios: Juan José 
ruiz Carreón, José díaz de león Cruz, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana 
turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 115/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de treinta de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonAS IndÍgEnAS. IntERPREtACIÓn dEL dERECHo 
Fun dAMEntAL dE SER ASIStIdoS PoR IntéRPREtES Y 
dEFEnSoRES QuE tEngAn ConoCIMIEnto dE Su LEnguA 
Y CuLtuRA.—Cuando personas indígenas están vinculadas en un 
pro ceso del orden penal, el estándar para analizar si existió acceso pleno 
a la jurisdicción del estado no es igual al que aplica en cualquier pro-
ceso judicial, pues sus especificidades culturales obligan a todas las 
autoridades a implementar y conducir procesos sensibles a tales par-
ticularidades. en ese sentido, el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consa gra 
a favor de aquéllas el derecho a que en todos los juicios y proce -
dimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se tomen en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales. además, establece 
que: "… tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpre-
tes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura", lo 
cual constituye un mecanismo óptimo para una defensa adecuada y, 
por tanto, el pleno acceso a la justicia en favor de este sector histórica-
mente vulnerable, así como la mejor manera de reducir la distancia 
cultural que de facto opera entre una persona indígena y las reglas de 
un sistema judicial inspirado en códigos que no comparten determina-
das minorías culturales. ahora bien, la citada porción normativa que 
prevé el derecho fundamental a que la persona indígena sea asistida 
por "intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura", no debe interpretarse en su sentido literal copulativo, ya que 
el derecho a la defensa adecuada en favor de aquélla no implica 
que ambas figuras –defensor e intérprete– necesariamente deban cono-
cer la lengua y cultura de la persona a quien representan, pues el único 
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obligado a ello directamente es el intérprete; circunstancia con la cual 
se logra erradicar el problema lingüístico que padecen estas personas 
sujetas a proceso penal, atendiendo a que cuentan con el derecho a 
expresarse en su lengua materna y no en la obligación de hablar otra 
que les es ajena. por lo que toca a la figura del defensor –de oficio o 
privado–, éste no necesariamente deberá contar con conocimiento 
de la lengua y cultura del indígena, al no ser indispensable tal cuali-
dad en su persona, dado que el inculpado podrá ser escuchado y se 
hará sabedor de sus derechos a través del intérprete; máxime cuando 
la designación de defensor efectuada por la persona indígena, en tér-
minos del artículo 20, apartado a, fracción iX, constitucional, implica 
un derecho fundamental.

1a./J. 60/2013 (10a.)

amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la concesión 
del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi den-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de larrea y 
José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurrente.—
ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jorge 
antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral y 
Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Veláz-
quez, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez 
escobar y Jaime Santana turral.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la 
concesión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—
disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto 
ordóñez escobar, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime San-
tana turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 59/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
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larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos en cuanto a la concesión 
del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
reservaron su derecho a formular voto de minoría; José ramón Cossío díaz reservó 
su derecho a formular voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—
Secretarios: Juan José ruiz Carreón, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 60/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonAS IndÍgEnAS. ModALIdAdES PARA EJERCER EL 
dERECHo FundAMEntAL dE dEFEnSA AdECuAdA ConSA
gRAdo En EL ARtÍCuLo 2o., APARtAdo A, FRACCIÓn VIII, dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS.—las figuras del intérprete con conocimiento de una deter  -
minada lengua y cultura, así como del defensor, constituyen parte del 
derecho fundamental a la defensa adecuada de las personas indígenas, 
en términos del artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que el poder reformador 
plasmó para tutelar sus derechos, eliminar las barreras lingüísticas 
existentes y dar certeza al contenido de la interpretación. así, el defensor 
junto con el intérprete con conocimientos de su lengua y cultura son 
quienes acercan al órgano jurisdiccional con la especificidad cultural 
del indígena; de ahí que deben señalarse las modalidades para ejercer 
dicho derecho fundamental. en cuanto al intérprete: 1) la asistencia por 
intérprete es disponible, pero únicamente por el imputado, lo que le 
permitiría rechazarla; sin embargo, sólo sería aceptable el rechazo 
cuando la autoridad ministerial o judicial advierta que el imputado, 
evidentemente, tiene un desenvolvimiento aceptable sobre el enten-
dimiento en idioma español del procedimiento al que está sujeto y sus 
consecuencias. la autoridad que conozca del caso deberá asentar cons-
tancia de ello en la que tenga intervención un perito intérprete que 
conozca la lengua y cultura del imputado, que sirva para corroborar su 
voluntad y lo innecesario de su intervención, apercibido de las conse-
cuencias legales aplicables por la probable generación de un estado de 
indefensión en contra de aquél. 2) en caso de que no exista renuncia 
al intérprete, la autoridad ministerial o judicial que conozca del caso 
deberá constatar que el intérprete efectivamente conoce la lengua y 
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cultura del imputado. podrá tratarse de un intérprete práctico respal-
dado por la comunidad indígena o certificado por las instituciones corres-
pondientes; o bien, mediante el uso de tecnologías, se podría implementar 
la asistencia de intérprete por medio de videoconferencia. en cuanto al 
defensor: 1) la asistencia por abogado defensor es irrenunciable y podrá 
ser prestada por instituciones oficiales o a cargo de particulares, a elec-
ción del imputado. esta figura puede reunir, además, la calidad consti-
tucional de que conozca la lengua y cultura del imputado, mas no es 
un requisito de validez del proceso, ya que también a elección de éste 
puede ser prescindible esta última calidad. en caso de que el defensor 
sí cuente con dichos conocimientos, deberá exhibir la constancia que lo 
avale, cuya autoridad competente para expedir dicha certificación puede 
ser la defensoría pública Federal o estatal, o el instituto Nacional de len-
guas indígenas. 2) en los casos en que el ejercicio del derecho de 
defensa sea ejercido por defensor oficial o particular que desconozca 
la lengua y cultura del imputado, la figura del intérprete que sí conoce 
ambos es insustituible, pues a través de ella se garantiza el pleno cono-
cimiento del imputado sobre la naturaleza y las consecuencias de la 
acusación; los derechos que le asisten y la comunicación efectiva con 
su defensor, entre otros.

1a./J. 61/2013 (10a.)

amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce sión 
del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disidentes: 
arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de larrea y 
José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurrente.—
ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, Jorge 
antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral y 
Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Jaime Santana turral.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la 
concesión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—
disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
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te.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto 
ordóñez escobar, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime 
Santana turral y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 59/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos en cuanto a la concesión 
del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
reservaron su derecho a formular voto de minoría; José ramón Cossío díaz reservó 
su derecho a formular voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—
Secretarios: Juan José ruiz Carreón, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 61/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PERSonAS IndÍgEnAS. Su PRotECCIÓn ESPECIAL A CARgo 
dEL EStAdo SuRgE A PARtIR dE LA AutoAdSCRIPCIÓn dEL 
SuJEto A unA CoMunIdAd IndÍgEnA o dE LA EVALuA
CIÓn oFICIoSA dE LA AutoRIdAd MInIStERIAL o JudICIAL 
AntE LA SoSPECHA FundAdA dE QuE EL InCuLPAdo PER
tEnECE A AQuéLLA.—la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis de rubro: "perSoNa iNdÍGeNa. para Que 
Sea eFiCaZ la ‘autoadSCripCióN’ de uN SuJeto a uNa Comu-
Nidad iNdÍGeNa, deBe realiZarSe duraNte la aVeriGua CióN 
preVia o la preiNStruCCióN de la CauSa.", determinó que el 
criterio de la autoadscripción es determinante para establecer si una 
per sona tiene o no la calidad de indígena. por tanto, resulta lógico y jurí-
dico que el deber de su protección especial a cargo del estado, igualmente 
sea exigible a partir de dicha manifestación de voluntad (autoadscrip-
ción). luego, si el inculpado se reserva dicha información, la autoridad 
estatal de que se trate, en principio, no estará en posibilidad de cono-
cer tal circunstancia personal y activar en su favor las prerrogativas 
diseñadas específicamente para dicho sector; sin embargo, tal regla 
no es absoluta, pues cuando exista sospecha fundada en el órgano 
ministerial, o bien en el juzgador, de que una persona pertenece a una 
comunidad indígena, sin que aquélla lo haya manifestado expresa-
mente (como podría acontecer derivado de una evidente incomprensión 
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total o parcial de las indicaciones otorgadas por la autoridad, o bien, 
derivado de las constancias e informes que obren en el proceso), de 
oficio, dichas autoridades ordenarán una evaluación sustantiva de la 
cuestión, adoptando una postura activa pro-derechos, a fin de determi-
nar si la persona sujeta a una investigación o proceso penal tiene o no 
la calidad de indígena y, por tanto, si debe gozar de los derechos que 
a su favor consagra el artículo 2o. de la Constitución política de los 
esta dos unidos mexicanos. ello, a partir de la ponderación de diver-
sos elementos, entre los que se pueden citar, ejemplificativamente, los 
siguientes: 1) constancias de la autoridad comunitaria; 2) prueba peri-
cial antropológica; 3) testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y/o, 
5) cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la 
identidad y/o asentamiento físico a la comunidad indígena. lo anterior, 
a fin de establecer si el sujeto, conforme a sus parámetros culturales, 
comprende el contenido y alcance de las normas que le son aplica-
bles, y así estar en aptitud de determinar si se otorgan o se prescinde 
de los derechos que como indígena le corresponderían.

1a./J. 59/2013 (10a.)

amparo directo 50/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretarios: José díaz de león Cruz, 
Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar, Jaime Santana turral 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 47/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Jaime Santana turral.

amparo en revisión 450/2012.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la 
concesión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—
disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: Jorge roberto 
ordóñez escobar, José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jaime San-
tana turral y Julio Veredín Sena Velázquez.
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amparo directo 59/2011.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos en cuanto a la conce-
sión del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disi-
dentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría; arturo Zaldívar lelo de 
larrea y José ramón Cossío díaz reservaron su derecho a formular voto concurren-
te.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: Jaime Santana turral, 
José díaz de león Cruz, Jorge antonio medina Gaona, Jorge roberto ordóñez escobar 
y Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo 54/2011.—30 de enero de 2013.—Cinco votos en cuanto a la concesión 
del amparo y mayoría de tres votos por lo que se refiere a sus efectos.—disiden-
tes: arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes 
reservaron su derecho a formular voto de minoría; José ramón Cossío díaz reservó 
su derecho a formular voto concurrente.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—
Secretarios: Juan José ruiz Carreón, Jaime Santana turral, José díaz de león Cruz, 
Jorge roberto ordóñez escobar y Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 59/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil trece.

nota: la tesis de rubro: "perSoNa iNdÍGeNa. para Que Sea eFiCaZ la ‘autoadS-
CripCióN’ de uN SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe realiZarSe 
duraNte la aVeriGuaCióN preVia o la preiNStruCCióN de la CauSa." cita-
da, aparece con la clave o número de identificación 1a./J. 58/2013 (10a.) en la página 
278 de esta misma publicación.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN

DE TESIS

ACCIÓn CAuSAL. EL EndoSAtARIo En PRoPIEdAd dE un tÍtu
Lo dE CRédIto no PuEdE EJERCERLA ContRA EL SuSCRIPtoR 
oRIgInAL.—del artícu lo 168 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito se advierte que la acción causal es independiente de la acción cam-
biaria, al subsistir si ésta se pierde, siempre que derive del negocio que originó 
el título de crédito o su transmisión y que no hubiera novación. lo anterior, 
porque la emisión o transmisión de los títulos de crédito proviene de un nego-
cio jurídico subyacente, lo que implica que por cada endoso se generan diversas 
relaciones jurídicas entre endosatarios y endosantes. por tanto, para que el 
suscriptor de un título de crédito pueda ser demandado mediante una acción 
causal, es requisito que haya sido parte en el negocio jurídico del cual deriva 
dicha acción, con base en el principio res inter alios acta (relatividad de los 
contratos). en consecuencia, el endosatario en propiedad de un título de crédito 
no puede ejercer acción causal contra el suscriptor original, toda vez que éste 
carece de legitimación pasiva para ser demandado por el último tenedor, ya 
que no comparten una relación jurídica causal entre ellos, lo cual además 
contrasta con las acciones cambiarias, que emanan de los títulos de crédito 
que pueden exigirse contra el deudor original en la vía directa o contra los 
demás signatarios en vía de regreso.

1a./J. 96/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 170/2013.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito.—28 de agosto de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—Secretaria: rocío Balderas Fernández.

tesis de jurisprudencia 96/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha once de septiembre de dos mil trece. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



292 DICIEMBRE 2013

AMPARo dIRECto En MAtERIA MERCAntIL. EL AutoRIZAdo PoR 
LAS PARtES En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 1069, PÁRRAFo tER
CERo, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, no EStÁ FACuLtAdo PARA 
PRoMoVER AQuEL JuICIo A noMBRE dE Su AutoRIZAntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 135/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir-
Cuito, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito, el 
triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCi-
mo terCer CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN 
CuerNaVaCa, moreloS, eN apoYo al triBuNal ColeGiado eN mate-
riaS CiVil Y de traBaJo del oCtaVo CirCuito. 28 de aGoSto de 2013. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS 
por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaN-
te JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción Federal; 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero, tercero y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe-
cialidad de la primera Sala. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por el magistrado Gustavo r. 
parrao rodríguez, integrante del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, respecto del criterio mayoritario sostenido por dicho tribunal 
Colegiado, en relación con el criterio sustentado por el Segundo tribunal Co-
legiado del trigésimo Circuito, el tribunal Colegiado en materias Civil y admi-
nistrativa del décimo tercer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, more-
los, en apoyo del tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

No pasa inadvertido para esta primera Sala, que el magistrado Gustavo 
r. parrao rodríguez, integrante del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, no compartió el criterio sostenido por mayoría de votos en 
el amparo directo 732/2012 y emitió voto particular en ese asunto, criterio disi-
dente que coincide, en esencia, con el sustentado por el resto de los tribunales 
Colegiados contendientes. Sin embargo, tal circunstancia no resulta relevan-
te para fijar la legitimación del magistrado denunciante, pues al ser integrante 
de un tribunal Colegiado, se surte la hipótesis legal respectiva.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

i. el veintisiete de febrero de dos mil trece, el Sexto tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito (tribunal denunciante) resolvió el 
amparo directo civil 732/2012, del que es necesario conocer los anteceden-
tes siguientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

• el tres de marzo de dos mil once, ********** promovió juicio ordi
nario mercantil en contra de **********, cuya prestación principal fue el 
pago de la cantidad de $********** (********** pesos ********** m.N.), 
que correspondía a la suma asegurada contenida en la póliza de seguro nú-
mero **********.

• de dicho juicio conoció el Juez Sexagésimo Noveno Civil del distrito 
Federal, quien resolvió el quince de marzo de dos mil doce que la actora no 
acreditó su acción y la demandada justificó sus excepciones, por lo que absol-
vió a esta última.

• inconforme, la actora promovió recurso de apelación. el tribunal de 
alzada confirmó la resolución recurrida y condenó en costas a la apelante.

• en contra de la sentencia de segunda instancia, la actora, por con
ducto de su mandatario judicial (sic), promovió juicio de amparo, del que 
conoció el Sexto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to, quien resolvió amparar a la quejosa. en lo que interesa a la presente con-
tradicción sostuvo lo siguiente:
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• No pasan inadvertidos para este tribunal los alcances que en materia 
civil, lato sensu, corresponden a la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "autoriZado 
eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de Fa-
CultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).",5 de la que pudiera estimarse que, 
al tratarse de un criterio en el que se interpreta la normativa constitucional y 
legal en materia de amparo, su aplicabilidad sería común a todas las mate-
rias que dieran contenido al juicio de amparo y, con ello, que la demanda sus-
crita por el mandatario judicial o autorizado de la quejosa resultara ineficaz, 
generando la improcedencia del juicio y el consecuente sobreseimiento. 

• de la jurisprudencia de mérito se aprecia que la demanda de amparo 
sólo puede promoverse por el propio quejoso o por su representante legal, no 
por el autorizado en términos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, que determina, en lo conducente, que: "Los 
particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licen
ciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona así 
autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, pre
sentar alegatos e interponer recursos."

• en ese tenor, dado que la naturaleza que corresponde al procedimien-
to contencioso administrativo es diversa a la del proceso civil, lato sensu, 
y a la específica redacción que tiene la citada norma, debe establecerse que 

5 Jurisprudencia 2a./J. 90/2012, décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro Xii, tomo ii, septiembre de 2012, página 1176, cuyo texto es: "el artícu lo 
5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, permite que 
el actor en el juicio contencioso o su representante legal, autorice por escrito a un licenciado en 
derecho para que a su nombre reciba notificaciones, quien podrá elaborar promociones de trá-
mite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. por su parte, el artícu lo 13 de la 
ley de amparo señala que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad 
ante la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio constitucional para todos los efec-
tos legales, siempre que se compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas. ahora, 
de esta última disposición no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones 
para promover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, ya que conforme a 
la fracción i del artícu lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y tratándose de actos o reso-
luciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso debe 
aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; todo lo cual 
significa que únicamente el directamente afectado con alguna determinación jurisdiccional pue-
de demandar la protección de la Justicia Federal, principio que la legislación reglamentaria de 
dicho precepto constitucional señala al disponer en su artícu lo 4o., que el juicio de amparo sólo 
podrá seguirlo el agraviado, su representante legal o su defensor, personas estas últimas que en
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los efectos que se generarían con la aplicación de la jurisprudencia que pros-
cribe al autorizado en términos de la norma transcrita, promover la demanda 
de amparo, no se actualizan en los asuntos de naturaleza mercantil, 
pues de la redacción del artículo 1069 del Código de Comercio, diversa a 
la del numeral 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, puede concluirse, válidamente, que dicha norma genera una represen
tación específica que las partes confieren a sus abogados autorizados, 
quienes adquieren por ello la calidad de mandatarios judiciales y, por 
tanto, con este carácter sí están en aptitud de promover la demanda de am-
paro, conforme a la interpretación que la Segunda Sala del máximo tribunal 
ha dado a los artículos 107, fracción i, de la Constitución, y 4o. y 13 de su ley 
reglamentaria, en la citada norma jurisprudencial que, por ello, estimó el tri-
bunal Colegiado, resulta inaplicable en la materia civil, lato sensu.

• lo anterior es así, puesto que en la jurisprudencia sólo se determinó 
que el autorizado, en términos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, no podía promover amparo a nombre del par-
ticular que lo designó, porque sólo podría hacerlo el propio agraviado o 
su representante legal; supuesto este último en el que encuentra cabi
da la autorización hecha a un abogado con cédula profesional, en tér
minos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio.

• a diferencia de lo regulado en el artículo 5o. de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, en el Código de Comercio se con-
fieren facultades con mayor amplitud que generan una verdadera y plena 
representación específica para el caso concreto en el que se le designa, pues 
se le autoriza para realizar cualquier acto que resulte necesario para la 
defensa de los derechos del autorizante, generándose así una verdadera 
representación sustentada en la ley.

• en ese tenor, relacionando el artículo 1069 del Código de Comercio, 
con los artículos 2553, 2554 y 2586 del Código Civil Federal,6 se puede concluir 

todo caso podrían ser reconocidas en términos del citado artícu lo 13 para efectos de la promo-
ción del juicio de amparo directo, pero no los autorizados para oír notificaciones, cuya partici-
pación se limita a la defensa del actor exclusivamente en la jurisdicción ordinaria."
6 "Artícu lo 2553. el mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos en los 
tres primeros párrafos del artícu lo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el carácter de especial."
"Artícu lo 2554. en todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que 
se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.—en los poderes ge-
nerales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apo-
derado tenga toda clase de facultades administrativas.—en los poderes generales, para ejercer
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válidamente que el autorizado en términos de ese precepto, es en realidad 
un mandatario judicial y, por tanto, se trata de un representante de la 
parte que lo designa, que puede promover el amparo a nombre del agra
viado, al derivar tal calidad de la propia normatividad aplicable, lo que exclu-
ye la consecuencia prevista en la jurisprudencia citada, que sólo es ponderable 
en el supuesto de la ley administrativa cuya interpretación dio lugar a ese 
criterio.

• por ende, el legítimo o legal representante de las partes en un 
juicio de naturaleza mercantil, gestado conforme a la citada normativi
dad civil, lato sensu, sí está facultado para promover el juicio de am
paro, en los términos que la Segunda Sala del Máximo tribunal ha 
in terpretado la fracción I del artículo 107 constitucional, y 4o. y 13 de la 
Ley de Amparo, en la jurisprudencia cuya inaplicabilidad es para el caso 
concreto.

Cabe agregar que dicho criterio se sostuvo por la mayoría del tribunal 
Colegiado y que el magistrado Gustavo r. parrao rodríguez emitió voto par
ticular en el que manifestó que estimaba que el referido juicio debió so
breseerse con fundamento en los artículos 107, fracción i, de la Constitución 
Federal y 4o. de la ley de amparo, en relación con la fracción XViii del artículo 
73 de la ley de amparo porque, a su parecer, el autorizado de la promovente 
del amparo carecía de legitimación activa en el proceso. 

ii. el ocho de febrero de dos mil trece, el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región (tribunal denuncia-
do) resolvió el amparo directo civil 1429/2012,7 del que es necesario conocer 
los antecedentes siguientes, que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

• **********, con el carácter de autorizada de **********, solicitó el 
amparo en contra de la sentencia definitiva dictada en un juicio ejecutivo 

actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 
facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 
fin de defenderlos.—Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facul-
tades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.—los 
notarios insertarán este artícu lo en los testimonios de los poderes que otorguen."
"Artícu lo 2586. el mandato judicial será otorgado en escritura pública, o en escrito presentado y 
ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos. Si el Juez no conoce al otorgante, exigirá 
testigos de identificación.—la sustitución del mandato judicial se hará en la misma for- (sic) que 
su otorgamien to."
7 Cuaderno auxiliar 148/2012. en apoyo al tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito.
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mercantil emitida por el Juez tercero de distrito en la laguna. de dicho jui-
cio de amparo correspondió conocer al tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila, donde se 
admitió y registró con el número 1429/2012.

• previos los trámites de ley, ese tribunal ordenó la remisión del asunto 
al Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región; órgano que resolvió plenariamente desechar la demanda de 
amparo, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

• Se estima que debe desecharse la demanda, porque la promovente, 
********** carece de legitimación. 

• de la demanda de amparo se advierte que ********** promueve con 
el carácter de autorizada de **********, en términos del artículo 1069 del 
Código de Comercio, el que prevé la posibilidad de que las partes en un pro-
cedimiento mercantil autoricen a un licenciado en derecho para que a su 
nombre interponga los recursos que procedan, ofrezca las pruebas e in-
tervenga en el desahogo de las mismas, alegue en las audiencias, pida se dicte 
sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inacti-
vidad procesal y realice cualquier acto necesario para su defensa.

• por su parte, el artículo 13 de la ley de amparo establece que cuando 
alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la respon-
sable, ésta debe ser admitida en el juicio de garantías para todos los efectos 
legales, pero no deriva de dicho dispositivo que el autorizado para oír 
notificaciones en el juicio ordinario mercantil tenga atribuciones para 
promover la demanda de amparo en representación de su autorizante.

• el artículo 107, fracción i, de la Constitución General establece que el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, y que 
tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, admi-
nistrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa. por su parte, el artículo 
4o. de la ley de amparo prevé que el juicio de garantías sólo podrá seguirse 
por el agraviado, por su representante legal o por su defensor.

• de lo anterior se desprende que sólo el quejoso directamente como 
afectado de alguna determinación judicial es el que está en aptitud de deman-
dar la protección de la Justicia Federal, o bien, su representante legal, porque 
es el titular de la acción el único legitimado para decir cuáles actos son los 
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que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus dere-
chos fundamentales, conforme el principio de instancia de parte agraviada 
que rige el juicio de amparo, con la salvedad de las excepciones previstas por 
los artículos 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de amparo, ya que al ser 
la titularidad de la acción de amparo un derecho personalísimo (sic), 
en principio, no es disponible para que lo ejerzan personas distintas a 
los quejosos o diversas a quienes legalmente los representen, como es 
el caso de los autorizados para oír notificaciones en el juicio contencio
so administrativo (sic), cuya participación se limita a la defensa del 
actor, exclusivamente en la jurisdicción ordinaria.

• Luego, si la promovente sólo tiene el carácter de autorizada de 
la demandada en el juicio natural, es evidente que no tiene legitima
ción para promover el juicio de amparo directo, de ahí que en el caso lo 
conducente es desechar la demanda de garantías que se trata. tiene 
aplicación la jurisprudencia 90/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.8 

iii. el diecisiete de diciembre de dos mil doce, el Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito (tribunal denunciado) resolvió el ampa
ro directo civil 1151/2012, del que es necesario conocer los antecedentes 
siguientes, que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

• **********, por conducto de su autorizada **********, promovió 
demanda de amparo en contra de la sentencia definitiva dictada en un juicio 
ejecutivo mercantil, emitida por el Juez Cuarto Civil del estado de aguasca-
lientes. de dicho juicio correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, quien resolvió sobreseer en el juicio de amparo, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

• estimó que en el caso se actualizaba la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, relacionada con el 
artículo 4o. de la misma ley, porque el juicio de amparo debe seguirse siem-
pre a instancia de parte agraviada y el quejoso debía aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; lo que signifi-
caba que sólo el directamente afectado podía demandar la protección de la 
Justicia Federal.

8 Cuyo rubro es: "autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
Care Ce de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004)."
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• Sobre el particular, la Segunda Sala del máximo tribunal ha sosteni-
do el criterio de que, conforme al artículo 13 de la ley de amparo, cuando 
alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la autori-
dad responsable, ésta será admitida en el juicio constitucional para todos los 
efectos legales, siempre que se compruebe tal circunstancia con las constan-
cias respectivas; y el diverso criterio consistente en que de la referida dispo-
sición no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones 
para promover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, 
ya que conforme a la fracción i del artículo 107 constitucional, reformado 
mediante decreto publicado el seis de junio de dos mil once, el juicio de am-
paro se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, y tratándose de actos 
o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se 
afecte de manera personal y directa. ello se desprende de la jurisprudencia 
2a./J. 90/2012.

• Cabe agregar que, si bien la indicada jurisprudencia alude al 
abogado autorizado en el procedimiento contencioso administrativo, 
ésta es aplicable de manera analógica en la materia civil, en la medida 
en que dicha tesis interpreta, no la Ley Federal del Procedimiento Con
tencioso Administrativo, sino el diverso artículo 13 de la Ley de Ampa
ro, a fin de desentrañar si el abogado autorizado para oír notificaciones 
estaba o no facultado para promover el juicio de garantías, por lo que 
se estima aplicable a la materia civil.

• en ese contexto, toda vez que ********** promueve juicio de am
paro directo a favor del quejoso, con la personalidad que tiene recono
cida ante la autoridad responsable, en términos del artículo 13 de la 
Ley de Amparo, es decir, como autorizada en términos del artículo 1069 
del Código de Comercio, es inconcuso que carece de legitimación para 
promover el presente juicio de amparo como autorizada del quejoso.

• en consecuencia, con fundamento en el artículo 74, fracción iii, de la 
ley de amparo, sobreseyó en el juicio de garantías.

• además expuso ese tribunal que, considerando que para el veinti-
nueve de octubre de dos mil doce, fecha en la que se presentó la demanda de 
garantías, ya se encontraba publicada la tesis 2a./J. 90/2012, se cumplió el 
principio de seguridad jurídica.

iV. el veinticinco de enero de dos mil trece, el tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del décimo tercer Circuito (tribunal de-
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nunciado) resolvió el amparo directo civil 666/2012, del que es necesario 
conocer los antecedentes siguientes, que se desprenden del cuerpo de esa 
ejecutoria:

• el nueve de octubre de dos mil doce, **********, autorizado legal, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 1069 del Código de Comercio, de 
**********, promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia 
definitiva dictada en un juicio ejecutivo mercantil, emitida por el Juez Se-
gundo de distrito en el estado de oaxaca. de dicho juicio correspondió cono-
cer al tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del décimo 
tercer Circuito, el que resolvió sobreseer en el juicio, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:

• estimó que en el caso se actualizaba la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, relacionada con 
el artículo 4o. de la misma ley.

• el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada 
y tratándose de actos provenientes de tribunales judiciales, el quejoso deberá 
aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa; además, el juicio de garantías sólo puede seguirse por el agraviado, 
por su representante legal o por su defensor. por lo que sólo la parte directa-
mente afectada por el acto, o su representante legal, es quien está en aptitud 
de demandar la protección de la Justicia Federal conforme con el principio de 
instancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, con la salvedad 
de las excepciones previstas por los artículos 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de 
la misma ley, ya que, al ser la titularidad de la acción de amparo un derecho 
personalísimo, en principio, no es disponible para que la ejerzan personas 
distintas a los quejosos o sus representantes.

• la Segunda Sala del máximo tribunal ha sostenido que conforme al 
artículo 13 de la ley de amparo, cuando alguno de los interesados tenga re-
conocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida 
en el juicio constitucional para todos los efectos legales, siempre que se com-
pruebe tal circunstancia con las constancias respectivas; y el diverso criterio 
consistente en que de la referida disposición no deriva que el autorizado para 
oír notificaciones tenga atribuciones para promover juicio de amparo directo 
en representación de su autorizante, ya que conforme a la fracción i del artícu-
lo 107 constitucional, reformado mediante decreto publicado el seis de junio 
de dos mil once, el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, y tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se 
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afecte de manera personal y directa. ello se desprende de la jurisprudencia 
2a./J. 90/2012.

• Cabe agregar que, si bien la indicada jurisprudencia alude al 
abogado autorizado en el procedimiento contencioso administrativo, 
ésta es aplicable de manera analógica en la materia civil, en la medida 
en que dicha tesis interpreta en realidad el diverso artículo 13 de la Ley 
de Amparo, a fin de desentrañar si el abogado autorizado para oír noti
ficaciones estaba o no facultado para promover el juicio de garantías.

• en ese contexto, toda vez que ********** promueve juicio de am
paro directo a favor de su autorizante, con la personalidad que tiene 
reconocida ante la autoridad responsable, es decir, en su carácter de 
autorizado legal conforme a lo dispuesto por el artículo 1069 del Códi
go de Comercio, es inconcuso que carece de legitimación para promo
ver el presente juicio de amparo.

• en consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia esta-
blecida en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso artículo 
4o., aplicado en sentido contrario, ambos de la ley de amparo, y el dispositivo 
107, fracción i, de la Constitución General, con fundamento en el artículo 74, 
fracción iii, de la citada ley, determinó sobreseer en el juicio de garantías.

• Cabe agregar que la propia Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, en diversa tesis en materia común 2a. 
LXV/2012, de rubro: "modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma de 
apliCar la teSiS de ruBro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004).’.",9 determinó que para la aplicación del criterio que modi

9 tesis 2a. lXV/2012, décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, libro Xii, tomo ii, septiembre de 2012, página 1218, cuyo texto es: "el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: ‘JuriS-
prudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.’, 
estableció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a 
su emisión no viola el primer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley en sentido formal y ma-
terial, sino que solamente contiene la interpretación de ésta. ahora, esta determinación tratán-
dose de procedimien tos de modificación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una 
anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese hecho de 
una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera a la procedencia de algún 
medio de impugnación, ya que si el interesado se acogió a un criterio que en su momento le re-
sultaba obligatorio para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia
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ficó, debe atenderse a la fecha en que la parte quejosa presentó la de
manda, dado que las nuevas directrices fijadas en la jurisprudencia 
son aplicables con posterioridad a su publicación y difusión.

• Consecuentemente, si la fecha de presentación de la demanda de 
amparo fue el nueve de octubre de dos mil doce, ya se encontraba publicada 
la jurisprudencia 2a./J. 90/2012, dado que tal jurisprudencia se publicó en el 
mes de septiembre de ese año, con lo que se cumplió el principio de seguri-
dad jurídica.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa generar se-
guridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si-
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.",10 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS-

modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya iniciada, porque 
uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su observancia 
posterior resulte adversa a los intereses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por 
ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. Consecuentemente, al pretender 
aplicar la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que define nuevas condiciones para la pro-
cedencia del juicio de amparo directo promovido en un procedimien to contencioso administra-
tivo, debe primero analizarse si el interesado aplicó en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo 
hizo válidamente durante su vigencia; esto es, antes de la publicación de la jurisprudencia modi-
ficada. de reunirse ambos hechos, el juzgador debe continuar con la secuela legal iniciada para 
no privar al promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por el cambio de criterios."
10 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";11 

2. es necesario que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 

a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se ac-
tualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es-
tudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en 
la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta ble -
cida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
con tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
11 tesis aislada p. XlVii/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis-
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji-
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia
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judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; 

3. en los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de-
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Y que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte-
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.";12 y, 

6. además, es aceptable apreciar en la contradicción de tesis ar-
gumentos que sin constituir el argumento central de la decisión de un tribu-
nal, revelen de manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional 
respecto de un problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: 

de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir-
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci-
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu-
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia-
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
12 tesis aislada p. l/94, octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la procedencia de 
una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu lo 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución Federal ni el artícu lo 197-a de la ley de amparo, lo establecen así."
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"CoNtradiCCióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a 
maYor aBuNdamieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer 
aQuÉlla."13 

de la lectura de las resoluciones contendientes se desprende que sí 
existe la contradicción de tesis, y que el punto de contradicción entre los cri-
terios sostenidos por los tribunales Colegiados consiste en determinar si el 
autorizado, en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código 
de Comercio, tiene o no legitimación procesal para promover juicio de 
amparo directo a nombre de su autorizante en contra de la resolución 
definitiva del juicio mercantil respectivo.

lo anterior, sobre la base de que el Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito sostuvo que, de conformidad con los artículos 1069, 
párrafo tercero, del Código de Comercio, y 2553, 2554 y 2586 del Código Civil 
Federal, el autorizado de las partes en un juicio de naturaleza mercan
til, válidamente puede promover juicio de amparo directo como manda
tario judicial a nombre del autorizante agraviado.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, el 
tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo tercer Cir-

13 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, tesis p. XliX/2006 (sic), página 12, cuyo texto es el si-
guiente: "el procedimien to de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una 
finalidad clara y esencial: unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar 
la interpretación del orden jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamien tos 
vertidos por los órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus 
sentencias, sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadi-
dos prescindibles, vinculados indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe de-
cidirse, pues en ambos casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional 
ante determinada cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el fu-
turo. en efecto, en el procedimien to de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es 
congruente con las pretensiones de las partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la 
decisión final hubo exceso o defecto, pues no es un recurso, sino que su función es unificar 
la interpretación jurídica a fin de eliminar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la 
forma en la que debe interpretarse o aplicarse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, 
pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica. en congruencia con lo anterior, se conclu-
ye que para satisfacer esa finalidad, en el procedimien to de contradicción de tesis no es menes-
ter que los criterios opuestos sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los 
puntos resolutivos, pues en las condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abundamien-
to’ pueden fijarse criterios de interpretación que resulten contrarios a los emitidos por diversos 
órganos jurisdiccionales y sean la posición que un tribunal Colegiado de Circuito adopta frente 
a ciertos problemas jurídicos que, presumiblemente, sostendrá en lo futuro."
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cuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, esencialmente, 
fueron coincidentes al sostener que acorde con el contenido de los artículos 
107, fracción i, de la Constitución General, y 4o. y 13 de la ley de amparo, el 
autorizado en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio carece de facultades para promover el juicio de amparo 
directo en representación de su autorizante.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

en principio, es necesario señalar que este alto tribunal ha confeccio-
nado mediante la resolución de diversos asuntos previos, así como mediante 
la publicación de las respectivas tesis aisladas y de jurisprudencia, un refe-
rente judicial sobre el alcance que tienen las facultades de quienes son auto-
rizados en términos de ley por las partes de un litigio para intervenir en 
términos amplios en el proceso ordinario respectivo. tal referente judicial 
se estima de indispensable consulta para resolver la presente contradicción 
de tesis.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 244/2009, efectuó un ejercicio teórico, del que se 
estima conveniente retomar las consideraciones relativas, esencialmente, a 
que: la acción es un derecho subjetivo procesal para promover y mantener un 
juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a 
quien formula una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho contro-
vertido, lo que ocurre mediante el acto de presentación de la demanda del 
juicio, pues es entonces que se formula una pretensión litigiosa ante un órga-
no jurisdiccional; que los actos directamente vinculados con la formulación 
de tal pretensión inicial, o sea, la formulación de la demanda y de sus corres-
pondientes aclaraciones y ampliaciones, si las hubiere, son exigibles al actor, 
al titular del derecho de acción o a su representante legal, pues lo que se 
define mediante tales actos es la debida formulación de la pretensión, lo que 
justifica que en tales casos se exija del propio interesado o de su representan-
te legal, que los escritos estén signados por él; y que cosa diferente ocurre 
cuando se trata de promociones de trámite para impulsar o para proseguir el 
juicio, pues en tales casos no se estima indispensable que sea el actor o su 
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representante quienes signen los escritos, dado que en tal caso puede hacerlo 
el autorizado que legalmente esté facultado para ello.14 

14 la parte conducente de esa ejecutoria es la siguiente: "precisado el anterior estado de cosas, 
es necesario establecer ciertas distinciones teóricas que permitirán interpretar al último párrafo 
del artícu lo 5o. de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, en relación con 
el 15, también último párrafo, y resolver la cuestión de si el autorizado tiene poderes normativos 
para desahogar los requerimien tos formulados previamente a la admisión del escrito inicial de 
demanda.—el derecho de acción es el derecho subjetivo procesal que confiere el poder para 
promover y mantener un juicio ante el órgano jurisdiccional, con miras a obtener una sentencia 
sobre una pretensión litigiosa y lograr, en su caso, su ejecución forzosa.—la acción, entonces, 
es un derecho que no se agota con la presentación de la demanda ante un tribunal, sino que 
pervive en tanto se desenvuelve el proceso y se manifiesta en formas diversas, según sea uno u 
otro momento procesal; el ejercicio de este derecho corresponde iniciarlo a quien formula la 
pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho controvertido, y ese inicio está marcado por 
al acto de presentar la demanda al órgano jurisdiccional.—la demanda es el acto procesal por el 
cual una persona, que se constituye en parte actora o demandante, inicia el ejercicio de la acción 
y formula una pretensión litigiosa ante el órgano jurisdiccional.—la demanda es un acto proce-
sal, porque precisamente con ella se va a iniciar la constitución de la relación jurídica procesal y 
liga al tribunal; con ella nace el proceso. pero también con la demanda se va a iniciar el ejerci-
cio de la acción, ejercicio que continúa a lo largo del desarrollo del proceso. en ejercicio de la 
acción, el actor presenta su demanda; pero también en ejercicio de la acción, el actor ofrece y 
aporta sus pruebas, formula sus alegatos, interpone medios de impugnación, etcétera.—en la 
demanda la parte actora formula su pretensión, es decir, su reclamación concreta frente a 
la parte demandada, que puede consistir en un dar, hacer o no hacer, en relación con un deter-
minado bien jurídico; la pretensión es una auténtica declaración por la cual una persona recla-
ma de otra ‘un bien de la vida’.—Conviene distinguir con claridad entre acción, como facultad o 
poder que tienen las personas para provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales a fin de 
que resuelvan sobre una pretensión litigiosa; pretensión, o reclamación específica que el deman-
dante formula contra el demandado, y demanda, que es el acto concreto con el que el actor inicia 
el ejercicio de la acción y expresa su pretensión o reclamación contra el demandado.—por ello, 
los actos directamente vinculados con la formulación de la pretensión inicial son exigi
bles al actor, esto es, al titular del derecho de acción o a su representante legal. Estos 
actos son el de presentación de la demanda y sus correspondientes aclaraciones y am
pliaciones, si las hubiera. En los tres casos, lo que está en juego es la debida formulación 
de una pretensión. Es natural que sea exigible al mismo interesado, esto es, al actor o a 
su representante legal, que los escritos en los que se plantea una demanda, se amplía o se 
aclara estén signados por él.—Pero una cosa muy diferente es la que acontece para 
otra clase de escritos necesarios para impulsar el proceso, es decir, las promociones de 
trámite.—las promociones de trámite son actos procesales materializados en escritos mediante 
los que se realizan acciones necesarias para que el juicio prosiga.—recuérdese que promo-
ción deriva de promover, y este verbo significa, conforme al diccionario de la lengua española, 
‘impulsar una cosa o un proceso, procurando su logro.’.—por otro lado, ‘trámite’ es ‘cada uno 
de los estados y diligencias que hay que recorrer en un negocio hasta su conclusión.’.—Como se 
ve, las promociones de trámite son escritos que tienden a colmar los actos necesarios para que el 
proceso prosiga por su cauce natural hasta su conclusión.—el desahogo de requerimien tos para 
exhibir los documentos a que se refieren las fracciones i a V del artícu lo 15 de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, se materializa en un escrito dirigido al tribunal, por 
cuya virtud se adjuntan los documentos requeridos; este escrito tiene la naturaleza jurídica de 
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de la contradicción de tesis 244/2009, surgió la siguiente tesis "p./J. 
65/2010", de jurisprudencia:

"autoriZado para oÍr NotiFiCaCioNeS eN tÉrmiNoS del Últi-
mo pÁrraFo del artÍCulo 5o. de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo ViGeNte HaSta el 28 de eNero de 
2010. CaSoS eN loS Que eStÁ FaCultado para deSaHoGar preVeN-
CioNeS.—el citado precepto señala que los particulares podrán autorizar a un 
licenciado en derecho para que a su nombre, entre otras cosas, haga promo-
ciones de trámite, y dentro de este concepto se encuentra la formulación y 
presentación del escrito por virtud del cual se desahoga el requerimiento de 
exhibir los documentos que debieron acompañarse a la demanda en térmi-
nos del artículo 15 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo. por tanto, sólo el inicio de la acción, marcado por la presentación 
del escrito de demanda, es exigible directamente al actor (y en su de
fecto, a su representante legal), pero las irregularidades en su pre
sentación, al ser de índole formal, podrá subsanarlas el autorizado en 
términos amplios, a quien se conceden facultades tendentes a facilitar 
los derechos de defensa de quien lo autoriza. por ello, en el caso de los 
requisitos previstos en las fracciones i a V del artículo 15 citado, no debe exi-
girse al autorizado que acredite su condición de licenciado en derecho, habida 
cuenta que se está en presencia de actos que si bien suponen la satisfacción 
de un trámite procesal, se traducen únicamente en la entrega material de docu-
mentos; en cambio, en el caso de los requisitos previstos en el artículo 15, 
fracciones Vi a iX, el autorizado en términos amplios puede cumplir la prevención 

una promoción de trámite, pues su objeto es, precisamente, realizar un acto necesario para que 
el proceso prosiga por su cauce (en el caso, para que se provea sobre la admisión o no de la 
demanda), y que se traduce en un acto material, de simple entrega.—Como indica el último 
párrafo del artícu lo 5o. de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, no es 
menester que el propio actor o su representante sean quienes signen el escrito por el cual dan 
cumplimien to al requerimien to en estos casos; puede hacerlo el autorizado con base en sus 
facul tades de hacer promociones de trámite, y como no significan sino actos materiales de en-
trega de documentos, no es necesario que se le reconozca el carácter de abogado para conside-
rar satisfecho el requerimien to cuando él es quien le da cumplimien to.—así, el autorizado en 
términos amplios del artícu lo 5o. puede válidamente, sin necesidad de que previamente se le re-
conozca su carácter de licenciado en derecho, desahogar los requerimien tos para que se acompa-
ñen a la demanda la copia de la misma y de los documentos anexos para cada una de las par tes; 
el documento que acredite la personalidad del actor o en el que conste que le fue reconocida por 
la autoridad demandada, o bien el señalamien to de los datos de registro del documento con la 
que esté acreditada ante el tribunal; el documento en que conste la resolución impugnada; en 
el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta, la copia en la que obre el sello de 
recepción de la instancia no resuelta expresamente por la autoridad, y la constancia de la notifi-
cación de la resolución impugnada." 
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respectiva, siempre y cuando en el auto de requerimiento se le reconozca su 
carácter de licenciado en derecho, ya sea expresa o tácitamente."15 

en semejante línea de pensamiento, pero referida al autorizado en tér-
minos amplios del artículo 27 de la ley de amparo,16 el tribunal pleno resolvió 
el amparo en revisión 492/2010,17 de cuya ejecutoria ameritan ser retomadas 
las consideraciones relativas, esencialmente, a que: la ampliación de la de-
manda de amparo exige que la petición provenga directamente de quienes 
figuran como quejosos, pues al ser los titulares de la acción, son los únicos 
legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de 
qué manera es que lesionan sus garantías individuales, conforme con el prin-
cipio de instancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo y acorde 
con el contenido de los artículos 107, fracción i, de la Constitución y 4o. de la 
ley de amparo; por lo que si para la promoción del juicio de amparo se exige, 
como regla general, que la demanda sea suscrita por quien afirma sufrir un 
agravio personal y directo, debe concluirse que la ampliación de demanda, 
por identidad de razón, también debe contar con la firma autógrafa del quejoso 
o de su representante legal y no puede sustituirse por la de sus autorizados 
designados en términos amplios sólo para atender procesalmente el juicio de 
garantías, pues ellos no son los titulares del derecho legítimamente tutela-
do cuya salvaguarda se solicita a través del amparo, en términos del artículo 
27 de la ley de la materia, pues aun cuando ese precepto contiene una 
cláusula abierta que faculta a los autorizados para que realicen cual
quier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, la amplitud de esa cláusula no significa que el autorizado 
pueda realizar absolutamente cualquier acto en nombre del quejoso o 
de su representante, ya que su participación debe armonizarse con el 
principio de instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso y a su 

15 tesis de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 6. "Contradicción de tesis 244/2009. entre las sustentadas por la 
primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 18 de marzo de 2010. 
unanimidad de diez votos. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: José de Jesús Gudiño 
pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez."
16 Vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.
17 en lo conducente, se transcribe el punto resolutivo cuarto de esa ejecutoria, así como la certi-
ficación de la votación respectiva: "CuARto.—Se sobresee respecto de los actos reclamados 
en vía de ampliación de la demanda que se hicieron consistir en la primera y segunda fe de 
erratas del decreto 824, publicadas respectivamente en el periódico oficial del estado de more-
los los días veintitrés de julio y diez de septiembre de dos mil ocho, en términos del considerando 
quinto de la presente ejecutoria.—el punto resolutivo cuarto se aprobó por mayoría de siete votos 
de los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia; los señores ministros Cossío 
díaz, Gudiño pelayo, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra."
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representante la realización de determinados actos en exclusiva, de tal suerte 
que los actos directamente vinculados con la formulación de la pretensión 
inicial son exigibles al actor o a su representante legal, como son el acto de 
formulación de la demanda y sus correspondientes ampliaciones, si las hu-
biere; y que en tal virtud, tratándose del juicio de garantías, el principio de 
instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción se transfiera 
a una persona distinta del quejoso o de su representante legal.18 

18 para mayor claridad, se transcribe la parte conducente de la ejecutoria de la que derivan las 
consideraciones reseñadas: "Bajo la figura jurídica de la ampliación de demanda, el Juez de 
distrito aceptó incorporar a la litis del asunto dos actos más, consistentes en la primera y segun-
da fe de erratas del decreto 824, sin embargo, dicho juzgador no tomó en cuenta que tal proce-
der exige que la petición provenga directamente de quienes figuran como quejosos, pues al ser 
los titulares de la acción, ellos son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que, en 
su concepto, les ocasionan perjuicios y de qué manera lesionan sus garantías individuales, 
conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, instituido en 
la fracción i del artícu lo 107 de la Constitución Federal, disposición la cual expresamente señala 
que: ‘El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada.’; norma cons-
titucional que a su vez se encuentra desarrollada en el artícu lo 4o. de la ley de amparo, en los 
siguientes términos: (se transcribe).—por tanto, si para la promoción del juicio de amparo se 
exige que la demanda se suscriba por quien afirma sufrir un agravio personal y directo –salvo las 
marcadas excepciones previstas en los artícu los, 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de ampa-
ro– es necesario concluir que la ampliación de la misma, por identidad de razones, también debe 
contar con la firma autógrafa del quejoso o por su representante legal, y no puede sustituirse por 
la de sus autorizados designados sólo para atender procesalmente el juicio de garantías, pues 
ellos no son los titulares del derecho legítimamente tutelado cuya salvaguarda se solicita a tra-
vés de este medio de control constitucional, sino que son únicamente las personas a quienes se 
les encomienda la realización de cualquier acto necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante ante los órganos del poder Judicial de la Federación, sea por razones de confianza, 
de índole profesional, o ambas, en términos del párrafo segundo del artícu lo 27 de la ley de 
amparo, que señala: (se transcribe).—esta disposición enumera determinadas actuaciones pro-
cesales cuya gestión está conferida expresamente a las personas designadas para oír notifica-
ciones, siempre y cuando el quejoso o el tercero perjudicado les hayan otorgado su autorización 
en los términos más amplios que permite dicho artícu lo.—adicionalmente, el mismo precepto 
ofrece una cláusula abierta que faculta a los mismos autorizados para que realicen cualquier 
acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante, lo cual implica que 
dicho catálogo es meramente enunciativo y no limitativo, en tanto que proporciona meros ejem-
plos de la forma como opera dicha autorización.—Con lo anterior, se deja abierta la posibilidad 
para que quienes cuentan con esa designación intervengan en todas las instancias del juicio 
desplegando otro tipo de actos, además de los literalmente enunciados, cuando con ello tiendan 
a asegurar una adecuada defensa de los intereses del quejoso, conforme lo requiera la naturale-
za del litigio y el estado procesal en que éste se encuentre.—pero esta amplitud de la norma 
tampoco significa que el autorizado puede realizar absolutamente cualquier acto en nombre del 
quejoso o de su representante, ya que su participación debe armonizarse con las demás re-
glas que rigen el juicio de garantías y, especialmente, con el principio de instancia de parte agra-
viada, el cual reserva en favor de aquéllos la realización de determinados actos en exclusiva.—así 
se encuentra, por ejemplo, que existe una prohibición para que los autorizados sustituyan o de-
leguen la propia autorización que les hubiera sido conferida, obstácu lo legal que deriva pre-
ci samente del principio de instancia de parte agraviada, ya que si solamente el quejosos o su 
representante legal pueden ejercer la acción de amparo, por mayoría de razón, también tienen 
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en exclusiva el derecho para señalar quién se hará cargo de su defensa en el juicio, plasmándolo 
así en su demanda o durante el curso del juicio.—en términos generales, el derecho de acción 
es el derecho subjetivo procesal que confiere el poder para promover y mantener un juicio ante 
el órgano jurisdiccional, con miras a obtener una pretensión litigiosa y lograr, en su caso, su eje-
cución forzosa.—la acción, entonces, es un derecho que no se agota con la presentación de la 
demanda ante un tribunal, sino que pervive en tanto se desenvuelve el proceso y se manifiesta 
en formas diversas, según sea uno u otro momento procesal; el ejercicio de este derecho co-
rresponde iniciarlo a quien formula la pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho con-
tro vertido, y ese inicio está marcado por el acto de presentar la demanda ante el órgano 
jurisdiccional.—Conviene distinguir entre acción, como facultad o poder que tienen las personas 
para provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales a fin de que resuelvan sobre una pre-
tensión litigiosa; pretensión, o reclamación específica que el demandante formula contra el 
demandado; y demanda, que es el acto concreto con que el actor inicia el ejercicio de la acción 
y expresa su pretensión o reclamación contra el demandado.—por ello, los actos directamente 
vinculados con la formulación de la pretensión inicial son exigibles al actor, esto es, al titular del 
derecho de acción o a su representante legal. estos actos son el de presentación de la demanda 
y sus correspondientes ampliaciones si las hubiere.—las anteriores precisiones generales fue-
ron sustentadas por este tribunal pleno, en forma similar, al resolver la contradicción de tesis 
244/2009-pl, suscitada entra las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su se-
sión pública correspondiente al dieciocho de marzo de dos mil diez.—ahora bien, de lo expuesto 
se deduce que, tratándose del juicio de garantías, el principio de instancia de parte agraviada 
impide que el ejercicio de la acción se transfiera a una persona distinta del quejoso o de su re-
presentante legal, aunque la misma hubiera sido designada para llevar a cabo su defensa, ya que 
ello equivaldría a que la persona autorizado para esos fines promoviera un nuevo juicio adoptan-
do el papel del directamente agraviado.—No debe perderse de vista que la figura jurídica de la 
ampliación de la demanda encuentra su origen en un principio de economía procesal, y tiene 
como propósito evitar la promoción indiscriminada de juicios de amparo que, pese a su conexi-
dad, se tramiten por cuerda separada, con el consecuente riesgo de que se dicten sentencias 
contradictorias.—por tanto, si la ampliación de la demanda constituye el ejercicio de una nueva 
acción, la cual da lugar a la rendición de informes justificados y, previos, en su caso, sólo puede 
concluirse que es indispensable que toda ampliación respete los mismos principios y formalida-
des que rigen la promoción de la demanda principal, tal como se explica en la jurisprudencia 
15/2003, del tribunal pleno que señala lo siguiente: ‘ampliaCióN de la demaNda de ampa-
ro iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.’ (la transcribe).—Conforme lo anterior, si 
la ampliación de la demanda equivale a un nuevo juicio que se acumula al ya iniciado, es incues-
tionable que su promoción también constituye un nuevo ejercicio de la acción de amparo que 
debe observar los mismos requisitos a los que está sujeta la demanda principal, la cual si sola-
mente puede ser instaurada directamente por el quejoso o por su representante legal, eso signi-
fica que la titularidad de la facultad para ampliarla también está reservada al directamente 
agraviado o a quien tenga su representación legal.—lo anterior, aunque en el juicio ya iniciado 
el quejoso cuente con autorizados para realizar cualquier acto en defensa de sus derechos, toda 
vez que la función de éstos queda subordinada al principio de instancia de parte agraviada, y su 
encomienda no llega al extremo de actuar como si fueran ellos quienes hubieran resentido el 
agravio personal y directo que se impugna, e incluso, como si pudieran responder del contenido 
de los hechos que se afirmen o se omitan en el escrito de la demanda ampliada, toda vez que 
corresponde a la directamente agraviada ser la persona que determine, bajo su libre voluntad, 
qué actos quiere reclamar.—en consecuencia, como la titularidad de la acción de amparo es un 
derecho personalísimo y, por tanto, en principio no es disponible para que la ejerzan personas 
distintas a los quejosos o diversas a quienes legalmente los representen, debe considerarse que 
la ampliación de la demanda también está sujeta a la constatación de que la voluntad de adicio-
nar a la litis nuevos actos proviene del directamente agraviado, o de su representante legal, más 
aún si se toma en cuenta que en el juicio de amparo indirecto la descripción de los antecedentes 
que se narren en el escrito inicial –y por lógica en sus adiciones posteriores– deben expresarse
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tales premisas adoptadas por el tribunal pleno generaron una tenden-
cia que ha sido recogida por ambas Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

por un lado, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver la solici-
tud de modificación de jurisprudencia 5/2012 (respecto del criterio contenido 
en la tesis 2a./J. 199/2004),19 tomó en consideración lo resuelto por el tribunal 

bajo protesta de decir verdad, en términos de la fracción iV del artícu lo 116 de la ley de amparo, 
y ello entraña la necesidad de que en estos casos sean los propios quejosos o sus representantes 
quienes asuman las consecuencias de dichas manifestaciones que afirma les constan, en térmi-
nos de la fracción i del artícu lo 211 del mismo ordenamien to, tal como se explica la jurispruden-
cia número 127/99 de este tribunal pleno, y en la número 88/2006 de la Segunda Sala de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos textos son los siguientes: ‘proteSta de deCir 
Verdad. eS uN reQuiSito Formal Que deBe maNiFeStarSe de maNera eXpreSa eN 
el eSCrito de demaNda de amparo, Que No puede Ser SuStituido por la eXpre-
SióN FiNal «proteSto lo NeCeSario» Y CuYa omiSióN puede lleVar al JuZGador de 
amparo a teNer por No iNterpueSta la demaNda.’ (la transcribe) y ‘demaNda de am-
paro. la maNiFeStaCióN «BaJo proteSta de deCir Verdad» reQuerida eN la FraC-
CióN iV del artÍCulo 116 de la leY de amparo, CoNStituYe uN aCto de CarÁCter 
perSoNalÍSimo Que Sólo puede realiZar QuieN promueVa la demaNda.’ (la trans-
cribe).—Con base en los anteriores criterios se concluye que si bien el autorizado para oír notifi-
caciones, en los términos amplios del artícu lo 27 de la ley de amparo, puede realizar cualquier 
acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, la interpretación 
funcional de esta norma en relación con el sistema de sanciones penales instituido en la ley de 
amparo, le impiden al autorizado asumir las graves consecuencias punibles (seis meses a tres 
años de prisión y multa de diez a noventa días de salario) que derivarían de la hipotética formu-
lación de la ampliación de una demanda de amparo en la que se afirmaren hechos falsos o en la 
que omitieran los que le consten al quejoso, ya que el principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal haría imposible sancionar la mendacidad del autorizado, y por consecuencia, se 
haría nugatoria la norma que castiga esa conducta del quejoso, pues éste es el único que puede 
narrar los hechos que vivió y, en consecuencia, los que le constan."
19 tesis 2a./J. 199/2004, Novena Época, Núm. registro iuS: 179661, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, página 506: "autoriZado eN el proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eStÁ FaCultado para promoVer el JuiCio de ampa-
ro.—Si en el procedimien to contencioso administrativo se prevén facultades amplias del auto-
rizado de la parte agraviada para presentar promociones, ofrecer y rendir pruebas, así como para 
alegar e interponer recursos, debe considerarse que con ello el legislador establece tales facul-
tades de manera enunciativa y no limitativa y que, por tanto, aquél cuenta con atribuciones para 
realizar cualquier acto procesal necesario para la defensa de su autorizante, constituyéndose en 
su auténtico representante judicial, por lo que conforme al artícu lo 4o. de la ley de amparo, 
también está facultado para promover juicio de garantías en su representación, bastando con 
que acredite que su carácter de autorizado le fue reconocido en dicho procedimien to por la auto-
ridad responsable para que tal personalidad le sea admitida en aquel juicio, en términos del 
artícu lo 13 de la mencionada ley." 
"Nota: al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012, la Segunda Sala deter-
minó modificar el criterio contenido en la tesis 2a./J. 199/2004, derivado de la contradicción de tesis 
118/2004-SS, para sostener el diverso criterio que se refleja en la tesis 2a./J. 90/2012 (10a.) de 
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pleno en la contradicción de tesis 244/2009, para determinar que era proce-
dente la modificación solicitada sobre la base de que: el artículo 5o. de la ley 
Federal del procedimiento Contencioso administrativo prevé la posibilidad de 
que el actor en el juicio contencioso administrativo o su representante legal, 
autorice a un licenciado en derecho para que a su nombre reciba notifica-
ciones, elabore promociones de trámite, rinda pruebas, presente alegatos e 
incluso interponga recursos; el diverso precepto 13 de la ley de amparo, no 
establece que el autorizado para oír notificaciones en el juicio contencioso 
administrativo tenga atribuciones para promover la demanda de amparo en 
representación de su autorizante; lo que aunado al contenido de los artículos 
107 constitucional, fracción i y 4o. de la ley de amparo, en relación con que 
el amparo se sigue siempre a instancia de parte agraviada y que únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto reclamado, revela-
ban que sólo el quejoso directamente afectado con alguna determinación 
jurisdiccional es quien está en aptitud de demandar la protección de la Justi-
cia Federal, ya que la promoción del juicio de amparo exige que la demanda 
sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal o directo, o sea, por el 
quejoso o por su representante legal, sin que tal facultad o derecho sea dis-
ponible para que lo ejerzan otras personas, como es el caso de los autoriza-
dos en el juicio contencioso administrativo, cuya participación se limita a la 
defensa del actor, exclusivamente, en la jurisdicción ordinaria. de esa ejecu-
toria derivó la siguiente tesis de jurisprudencia:

"autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).—el ar-
tículo 5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, permite que el actor en el juicio contencioso o su representan-
te legal, autorice por escrito a un licenciado en derecho para que a su nombre 
reciba notificaciones, quien podrá elaborar promociones de trámite, rendir 
pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. por su parte, el artículo 13 
de la ley de amparo señala que cuando alguno de los interesados tenga reco-
nocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida en 
el juicio constitucional para todos los efectos legales, siempre que se com-
pruebe tal circunstancia con las constancias respectivas. ahora, de esta últi-
ma disposición no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga 

rubro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de 
FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 199/2004).’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1176."
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atribuciones para promover juicio de amparo directo en representación de su 
autorizante, ya que conforme a la fracción i del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de am-
paro se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y tratándose de actos 
o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte 
de manera personal y directa; todo lo cual significa que únicamente el direc-
tamente afectado con alguna determinación jurisdiccional puede demandar 
la protección de la Justicia Federal, principio que la legislación reglamentaria 
de dicho precepto constitucional señala al disponer en su artículo 4o., que el 
juicio de amparo sólo podrá seguirlo el agraviado, su representante legal o su 
defensor, personas estas últimas que en todo caso podrían ser reconocidas 
en términos del citado artículo 13 para efectos de la promoción del juicio de 
amparo directo, pero no los autorizados para oír notificaciones, cuya partici-
pación se limita a la defensa del actor exclusivamente en la jurisdicción 
ordinaria."20

por otro lado, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al ocuparse de resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 
33/2010 (respecto del criterio contenido en la tesis 1a./J. 31/2002),21 tomó 

20 tesis 2a./J. 90/2012 (10a.), Núm. registro iuS: 2001581, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1176. 
"Nota: la presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de juris-
prudencia relativa al expediente 5/2012, en la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos (ponente), luis maría aguilar morales y presi-
dente Sergio a. Valls Hernández, determinó modificar el criterio contenido en la tesis 2a./J. 
199/2004, de rubro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
eStÁ FaCultado para promoVer el JuiCio de amparo.’, derivado de la contradicción de 
tesis 118/2004-SS, y que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 506.—esta tesis fue objeto de la denuncia rela-
tiva a la contradicción de tesis 134/2013, desechada por acuerdo de 19 de marzo de 2013."
21 tesis 1a./J. 31/2002, Novena Época, Núm. registro iuS: 186345, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, agosto de 2002, página 21.
"autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. eStÁ FaCultado para promoVer 
la ampliaCióN de la demaNda.—aun cuando en el artícu lo 27 de la ley de amparo no se 
encuentra precisada explícitamente, a favor del autorizado para oír y recibir notificaciones, la 
facultad de ampliar la demanda de garantías, esta circunstancia no puede conducir a negar su 
existencia, ya que la enumeración de las facultades que el mencionado precepto establece, 
evidentemente, es enunciativa y no limitativa, pues además de indicar las relativas a la interposi-
ción de los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar 
su suspensión o diferimien to, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de 
caducidad o sobreseimien to por inactividad procesal, señala la de realizar cualquier acto que
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en consideración lo resuelto por el tribunal pleno en el amparo en revisión 
492/2010, para determinar que era procedente la modificación solicitada sobre 
la base de que: la figura de la ampliación de demanda exige que la petición 
provenga directamente de quien figura como quejoso o de su representante 
legal, porque es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles 
actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio y de qué manera 
lesionan sus garantías individuales, conforme al principio de instancia de 
parte agraviada que rige en el juicio de amparo, salvo las marcadas excepcio-
nes previstas en los artículos 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de ampa-
ro; acorde con el contenido del artículo 107, fracción i, de la Constitución 
General, y 4o. y 27 de la ley de amparo, se desprende que aun cuando en 
materia de amparo (civil) se prevé que las partes autoricen personas que 
sean abogados para realizar los actos necesarios para la defensa de los dere-
chos de su autorizante, no se advierte que esté previsto que los autorizados 
puedan ampliar la demanda de garantías, dado que tal autorización se les 
confiere, pero una vez que la demanda de garantías se haya promovido, y que 
el autorizado no puede realizar cualquier acto en nombre del quejoso o de su 
representante, dado que su actuación debe ser congruente con el principio 
de instancia de parte agraviada, en el sentido de que los artículos 107 consti-
tucional y 4o. de la ley de amparo prevén que el juicio de garantías se sigue 
a instancia de parte agraviada, lo que se traduce en que la demanda sea 
suscrita por quien alega sufrir un agravio personal y directo, quien es titular 
de la acción o su representante legal, criterio que debe entenderse extensivo 

resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, lo que entraña una diversi-
dad importante de facultades de representación, cuyo ejercicio, dentro del juicio constitucional, 
debe entenderse que inicia con la presentación de la demanda respectiva y subsiste mientras 
exista un acto que realizar en relación con el juicio de amparo, lo que, en principio, pone de ma-
nifiesto la existencia de la facultad del autorizado para ampliar la demanda de garantías. lo ante-
rior se corrobora con el hecho de que en la práctica pueden presentarse diversos supuestos en 
los que el titular del derecho no esté en aptitud de promover personalmente esa ampliación, lo 
cual traería como consecuencia que se le dejara en estado de indefensión, pues el propósito que 
anima la existencia del juicio es el de proteger al gobernado de los actos de autoridad que violen 
sus garantías individuales consagradas en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y, por ende, sería más perjudicial para el quejoso la negativa del juzgador de admitir la 
ampliación de demanda promovida por el autorizado para recibir notificaciones en los amplios 
términos del referido artícu lo 27, que los propios actos de autoridad reclamados, toda vez que en 
esa medida se le impediría en definitiva defenderse de los actos que pudiera reclamar mediante 
dicha ampliación."
"Nota: al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 33/2010, la primera Sala deter-
minó modificar el criterio contenido en la tesis 1a./J. 31/2002, derivado de la contradicción de 
tesis 41/2002-pS, para sostener el diverso criterio que se refleja en la tesis 1a./J. 37/2011 de rubro: 
‘autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del ar-
tÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, CareCe de atriBuCioNeS para 
ampliar la demaNda.’."
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al caso de la ampliación de demanda. de esa ejecutoria derivó la siguiente 
tesis de jurisprudencia:

"autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmi-
NoS amplioS del artÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro. CareCe de atriBuCioNeS para ampliar la demaNda.—Conforme 
a ese precepto legal, el agraviado o el tercero perjudicado pueden autorizar a 
cualquier persona con capacidad legal para oír notificaciones en su nombre, 
quien podrá interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, 
alegar en las audiencias, solicitar la suspensión o su diferimiento, pedir la 
emisión de sentencia para evitar la caducidad o sobreseimiento por inactivi-
dad procesal y realizar los actos necesarios para defender los derechos del 
autorizante. en las materias civil, mercantil o administrativa, la persona autori-
zada conforme a la primera parte de ese párrafo, deberá acreditar encontrarse 
legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado. Sin embargo, la 
disposición no faculta al autorizado a realizar cualquier acto en nombre del 
quejoso o de su representante, ya que su actuación depende de las reglas 
regulatorias del juicio de garantías, como lo es el principio de instancia de 
parte agraviada, previsto en los artículos 107 de la Constitución Federal y 4o. 
de la ley de amparo. en esas condiciones, si el ejercicio de la acción de 
amparo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir un agravio 
personal y directo, esto es, por el titular de la acción, excepción hecha de los 
supuestos normativos establecidos en los artículos 6o., 15, 17 y 123, fracción ii, 
de la ley de amparo; se pone en evidencia que su ampliación también debe 
contar con la firma autógrafa del quejoso, o en su caso, de su representante 
legal y no puede ser sustituida por aquellos autorizados para atender procesal-
mente el juicio de garantías, por tener facultades únicamente para realizar 
actos posteriores a la promoción del juicio de garantías o de su ampliación, 
ajenas a cuestiones que deban provenir directamente de la voluntad del 
inte re sado e influyen en la configuración de la litis constitucional, como el se-
ñalamien to de nuevas autoridades responsables y actos reclamados, así como 
la formulación de conceptos de violación. lo anterior se justifica además, en 
que la ampliación de demanda constituye el ejercicio de una acción nueva, la 
cual origina la rendición de informes justificados o previos, y que se integra 
a la controversia sometida a consideración del órgano jurisdiccional."22 

22 tesis 1a./J. 37/2011, Novena Época, registro: 161909, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, página 68.
"Solicitud de modificación de jurisprudencia 33/2010. ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, en-
tonces presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de marzo de 2011. mayoría de 
cuatro votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre-
tario: Gustavo Naranjo espinosa.— … Nota: la presente tesis deriva de la resolución dictada en
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en el contexto anterior, toca ahora a esta Sala determinar, si el autori
zado en términos del párrafo tercero del artícu lo 1069 del Código de 
Comercio, tiene o no legitimación procesal para promover juicio de am
paro directo a nombre de su autorizante en contra de la resolución de
finitiva del juicio mercantil respectivo.

acorde con lo expuesto por este alto tribunal en los precedentes rese-
ñados en las páginas anteriores, la acción es un derecho subjetivo procesal 
para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejer ci-
cio corresponde iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y dice ser 
titular de un derecho controvertido, lo que ocurre mediante el acto de presenta-
ción de la demanda del juicio, pues es entonces que se formula una pretensión 
litigiosa ante un órgano jurisdiccional, por lo que los actos directamente 
vinculados con la formulación de tal pretensión inicial, o sea, la formu
lación de la demanda, son exigibles al actor como titular del derecho de 
acción o a su representante legal, pues lo que se define mediante tales actos 
es la debida formulación de la pretensión.

tal criterio, aplicado a la acción de amparo, arroja que la demanda de 
amparo exige que la petición provenga directamente de quienes figuran como 
quejosos (o sus representantes legales), pues al ser los titulares de la acción, 
son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan 
perjuicio y de qué manera es que lesionan sus garantías individuales, confor-
me con el principio de instancia de parte agraviada, que rige en el juicio 
de amparo, y acorde con el contenido de los artícu los 107, fracción i, de la 
Constitución,23 4o. de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 

la solicitud de modificación de jurisprudencia 33/2010, en la cual la primera Sala, por mayoría de 
cuatro votos, determinó modificar el criterio contenido en la tesis 1a./J. 31/2002, de rubro: ‘auto-
riZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del artÍCu-
lo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. eStÁ FaCultado para promoVer la 
ampliaCióN de la demaNda.’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 21."
23 "Artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: i. El juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los de-
rechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de mane-
ra directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.—tratándose de actos o 
resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el que
joso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 
y directa."
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mil trece,24 así como de los artícu los 5o., fracción i y 6o. de la nueva ley de 
amparo vigente;25 es decir, debe contar con la firma autógrafa del quejoso o 
de su representante legal o apoderado, la que no puede sustituirse por la de 
sus autorizados designados en términos amplios sólo para atender procesal-
mente el juicio mercantil de origen, pues ellos no son los titulares del derecho 
legítimamente tutelado cuya salvaguarda se solicita a través del amparo.

en relación con lo anterior, resulta que el artícu lo 1069 del Código de 
Comercio dispone: 

"Artícu lo 1069. todos los litigantes, en el primer escrito o en la prime-
ra diligencia judicial, deben designar domicilio ubicado en el lugar del juicio 
para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que 
sean necesarias. igualmente deben designar el domicilio en que ha de hacerse 
la primera notificación a la persona o personas contra quienes promueven.

"Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este artícu lo 
las notificaciones se harán conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deban ser personales, hasta en tanto sea señalado domicilio para los efec-
tos referidos. Si no se designare domicilio de la contraparte, se le requerirá 

24 "Artícu lo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudi-
que la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por 
su defensor."
25 "Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artícu lo 1o. 
de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.—el interés 
simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. la autoridad pública no podrá 
invocar interés legítimo.—el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el su-
puesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo 
y provienen de las mismas autoridades.—tratándose de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; la víctima 
u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta ley."
"Artícu lo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte 
la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artícu lo 5o. de esta ley. 
el quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier 
persona en los casos previstos en esta ley.—Cuando el acto reclamado derive de un procedimien-
to penal, podrá promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los 
casos en que esta ley lo permita."
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para que lo haga, y si lo ignoran se procederá en los términos del artícu lo 
siguiente.

"Las partes podrán autorizar para oír notificaciones en su nom
bre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 
facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e inter
venir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte 
sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por in
actividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario 
para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá sustituir 
o delegar dichas facultades en un tercero. Las personas autorizadas 
conforme a la primera parte de este párrafo, deberán acreditar encon
trarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 
licenciado en derecho, debiendo proporcionar los datos correspon
dien tes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 
cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía 
en las diligencias de prueba en que intervengan, en el entendido que el 
autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere 
este artícu lo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente 
tendrá las que se indican en el penúltimo párrafo de este artícu lo.

"las personas autorizadas en los términos de este artícu lo, serán res-
ponsables de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil Federal, relativas al 
mandato y las demás conexas. los autorizados podrán renunciar a dicha 
calidad, mediante escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas 
de la renuncia.

"los tribunales llevarán un libro de registro de cédulas profesionales de 
abogados, en donde podrán registrarse los profesionistas autorizados.

"las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír no-
tificaciones e imponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien 
no gozará de las demás facultades a que se refieren los párrafos anteriores.

"el Juez al acordar lo relativo a la autorización a que se refiere este ar-
tícu lo deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce la 
autorización otorgada."

es relevante para el caso que, acorde con su párrafo tercero, las partes 
pueden autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o varias perso-
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nas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para realizar las ac-
tuaciones que se mencionan, pero además, podrán realizar cualquier acto 
que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizan
te, con las limitaciones de que, por un lado, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en 
derecho; y por otro, no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.

Sin embargo, no se aprecia de su texto que, mediante tal autoriza-
ción, se confiera al designado la facultad de ejercer una acción diversa en 
represen tación de su autorizante, dado que el alcance de sus facultades de 
‘defensa de los derechos del autorizante’, debe circunscribirse en el marco 
de la defen sa de los derechos que el autorizante llevó al juicio mercan
til median te el ejercicio de la acción correspondiente, lo que no puede 
entenderse extensivo al ejercicio de una acción diferente como lo es la 
acción de amparo.

en efecto, aun cuando ese precepto contiene una cláusula abierta que 
faculta a los autorizados para que realicen cualquier acto que resulte necesa-
rio para la defensa de los derechos del autorizante, la amplitud de esa cláusu-
la no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto 
en nombre de su autorizante, ya que su participación debe armonizarse con 
el principio de instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso como 
directamente afectado (o a su representante) la realización de determinados 
actos en exclusiva, de tal suerte que los actos directamente vinculados con la 
formulación de la pretensión inicial de amparo son exigibles al actor o a su 
representante legal, como son el acto de formulación de la demanda.

en tal virtud, resulta concluyente para resolver este asunto, que en la 
demanda de amparo directo en materia mercantil, la petición debe pro
venir directamente de quien figura como quejoso o de su representante 
legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legitimado 
para decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio, 
y de qué manera lesionan sus garantías individuales o derechos humanos; 
ello conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en el juicio 
de amparo, pues acorde con el contenido conducente de los artícu los 107, 
fracción i, de la Constitución General, 4o. de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, así como 5o., fracción i y 6o. de la nueva ley de 
amparo vigente, se desprende que el juicio de garantías se sigue a instan
cia de parte agraviada, lo que se traduce en que la demanda de amparo 
directo en materia mercantil sea suscrita por quien alega sufrir un agra
vio personal y directo, por quien es titular de la acción o su representante legal. 
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en consecuencia, la persona autorizada en términos amplios del artícu-
lo 1069 del Código de Comercio, no cuenta con facultades para ejercer la 
acción de amparo directo en representación de su autorizante.

en adición de lo anterior, debe precisarse que la figura de autorización 
que prevé el artícu lo 1069 del Código de Comercio, no es equiparable en toda 
su extensión con el mandato judicial, cuyo alcance se encuentra previsto en 
los artícu los 2587 y 2588 del Código Civil Federal,26 dado que, por un lado, la 
forma prevista en la ley para configurar el mandato judicial requiere de la satis-
facción de requisitos especiales como lo es la escritura pública o la presenta-
ción de un escrito ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos, además 
de que si el Juez no conoce al otorgante, exigirá testigos de identificación del 
mismo.27 requisitos estos que no se podrían tener por colmados con la sola 
presentación de la promoción de autorización en los términos amplios que prevé 
el artícu lo 1069 del Código de Comercio. 

Y por otro lado, porque en correspondencia con la distinta forma de 
perfeccionar el mandato judicial y la forma de conferir la autorización proce-
sal en términos amplios, en el caso del mandato judicial se confiere una 
auténtica representación, la que se acompaña de una gama de facultades 
y deberes previstos en la ley que se confieren al mandatario;28 entre tanto, en 

26 "Artícu lo 2587. el procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguien-
tes: i. para desistirse; ii. para transigir; iii. para comprometer en árbitros; iV. para absolver y 
articular posiciones; V. para hacer cesión de bienes; Vi. para recusar; Vii. para recibir pagos; 
Viii. para los demás actos que expresamente determine la ley.—Cuando en los poderes genera-
les se desee conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo 
dispuesto en el párrafo primero del artícu lo 2554."
"Artícu lo 2588. el procurador, aceptado el poder, está obligado: i. a seguir el juicio por todas sus 
instancias mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el 
artícu lo 2595; ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene de 
que el mandante se los reembolse; iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código impo-
ne al mandatario, cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto 
a las instrucciones que éste le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e ín-
dole del litigio."
27 "Artícu lo 2586. el mandato judicial será otorgado en escritura pública, o en escrito presentado 
y ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos. Si el Juez no conoce al otorgante, exigirá 
testigos de identificación.—la sustitución del mandato judicial se hará en la misma for- (sic) que 
su otorgamien to."
28 "Artícu lo 2587. el procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguien-
tes: i. para desistirse; ii. para transigir; iii. para comprometer en árbitros; iV. para absolver y 
articular posiciones; V. para hacer cesión de bienes; Vi. para recusar; Vii. para recibir pagos; 
Viii. para los demás actos que expresamente determine la ley.—Cuando en los poderes genera-
les se desee conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo 
dispuesto en el párrafo primero del artícu lo 2554."
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el caso de la autorización procesal prevista por el legislador en materia mer-
cantil, destaca que, lejos de conferirse al autorizado una representación, única-
mente se le confiere el carácter de persona autorizada para oír y recibir 
notificaciones, pues aun cuando tal autorización pueda acompañarse de 
"facultades amplias" para intervenir en el juicio en el que se le autoriza, lo que 
incluso le puede generar responsabilidad de tipo sustantivo al autorizado, es 
relevante que el destinatario de las mismas sólo cuenta con una autorización 
en la que el legislador no previó que sea un representante legal, por lo que el 
alcance de las facultades procesales respectivas necesariamente se circuns
cribe al trámite y resolución del proceso en el que se le autoriza, sin que 
el autorizado cuente con representación de los intereses del autorizante (me- 
nos aún fuera del juicio respectivo), pues se reitera, con motivo de la autori
zación amplia para oír y recibir notificaciones, prevista en el artícu lo 1069 
del Código de Comercio, lejos de constituirse un poder o un mandato judicial, 
solamente se confieren al autorizado facultades orientadas a facilitar la 
realización de los actos procesales necesarios para la defensa de los intere-
ses de su autorizante en el proceso judicial correspondiente.

en esa tesitura, aun cuando los artícu los 13 de la ley de amparo abro-
gada,29 así como el 11 de la ley vigente en la materia,30 prevén la posibilidad 
de que la personalidad o representación que se tenga reconocida ante la auto-
ridad responsable, sea admitida en el juicio de amparo directo; debe adver-
tirse que la figura procesal de autorización en términos amplios para oír 
y recibir notificaciones, prevista en el artícu lo 1069 del Código de Comercio, 
no constituye un reconocimien to de personalidad ni de representación 
del autorizado respecto de su autorizante, sino únicamente revela un ca-

"Artícu lo 2588. el procurador, aceptado el poder, está obligado: i. a seguir el juicio por todas sus 
instancias mientras no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el 
artícu lo 2595; ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene de 
que el mandante se los reembolse; iii. a practicar, bajo la responsabilidad que este código impo-
ne al mandatario, cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto 
a las instrucciones que éste le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e 
índo le del litigio."
29 "Artícu lo 13. Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la auto-
ridad responsable, tal personalidad será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos 
legales, siempre que compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas."
30 "Artícu lo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nombre del quejo-
so o del tercero interesado afirme tener reconocida su representación ante la autoridad respon-
sable, le será admitida siempre que lo acredite con las constancias respectivas, salvo en materia 
penal en la que bastará la afirmación en ese sentido.—en el amparo directo podrá justificarse 
con la acreditación que tenga en el juicio del que emane la resolución reclamada.—la autoridad 
responsable que reciba la demanda expresará en el informe justificado si el promovente tiene el 
carácter con que se ostenta."
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rácter procesal del autorizado, quien por disposición de la ley, queda faculta-
do para llevar a cabo las actuaciones procesales señaladas por cuenta y en 
defensa de los derechos del autorizante dentro del proceso de origen res-
pectivo, pero no en nombre, ni en representación, ni como extensión de la per-
sonalidad de su autorizante.

por último, no es obstácu lo para lo antes expuesto que, en el cuarto 
párrafo del artícu lo 1069 del Código de Comercio, se establezca lo siguiente:

"Las personas autorizadas en los términos de este artícu lo, serán respon
sables de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo 
a las disposiciones aplicables del Código Civil Federal, relativas al mandato y las 
demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante 
escrito presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia."

ello es así, debido a que dicha disposición, aun cuando prevé que el 
autorizado puede incurrir en responsabilidad sustantiva por su actuación, de 
ninguna manera establece que la figura jurídica del autorizado en un juicio 
mercantil para oír y recibir notificaciones en términos amplios, constituya un 
mandato judicial; sino que únicamente establece que ese autorizado será 
responsable de los daños y perjuicios que cause a quien lo autorizó; para lo 
cual establece como aplicables de manera analógica o extensiva las disposi-
ciones del Código Civil Federal relativas a la responsabilidad de los mandata-
rios, con la finalidad de salvaguardar los intereses del autorizante en caso de 
que su autorizado incurra en conductas dañosas, pero destacando que, tra-
tándose del autorizado en términos amplios en un juicio mercantil, sus faculta-
des permanecen limitadas a la tramitación del proceso de origen respectivo.

dicho en otras palabras, el dispositivo en comento de ninguna forma 
tiende a equiparar, igualar o confundir las dos figuras jurídicas mencionadas, 
sino que únicamente remite a la regulación que en materia de responsabili-
dad sustantiva de los mandatarios desarrolla el Código Civil Federal, para que 
esas disposiciones sean aplicadas analógicamente a los casos en los que el 
autorizado en términos amplios en un juicio mercantil cause daños y perjui-
cios a su autorizante.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
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CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.—la acción es un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados 
directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formula-
ción de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su repre-
sentante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica 
que para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quie-
nes figuran como quejosos (o sus representantes legales o apodera dos), 
pues al ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir 
qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus 
garantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instan-
cia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los ar tícu los 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi canos; 
4o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 
6o. de la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese sen-
tido, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representan-
te legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado 
en los términos amplios que prevé el artícu lo 1069, párrafo terce ro, del Códi-
go de Comercio, porque incluso de los artícu los 13 de la ley de amparo abro-
gada y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte 
efectos para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el 
alcance de las facultades de "defensa de los derechos del autorizante", no se 
traduce en que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su 
participación, por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del pro-
ceso mercantil de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que 
el legislador no previó que el autorizado adquiriera el carácter de represen-
tante legal; y, por otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse 
con el principio de instancia de parte agraviada que rige en materia de ampa-
ro, acorde con el cual se reserva al quejoso como directamente afectado la 
formulación de la demanda de amparo directo en materia mercantil. en con-
secuencia, en el juicio de amparo directo en esta materia, la demanda debe 
provenir directamente de quien figura como quejoso o de su representante 
legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del autorizado confor-
me al artícu lo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustenta-
do por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y lo 
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sostenido por los tribunales Colegiados Segundo del trigésimo Circuito, tri-
bunal en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito y el Quinto 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en Cuer-
navaca, morelos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artícu los 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Corde ro de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia, 
y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AMPARo dIRECto En MAtERIA MERCAntIL. EL AutoRIZAdo 
PoR LAS PARtES En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 1069, PÁ
RRA Fo tERCERo, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, no EStÁ FACuL
tA do PARA PRoMoVER AQuEL JuICIo A noMBRE dE Su 
AutoRIZAntE.—la acción es un derecho subjetivo procesal para 
promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo 
ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vincu-
lados directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo 
es la formulación de la demanda, son exigibles al titular del derecho de 
acción o a su representante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al 
juicio de amparo, implica que para formular la demanda sea exigible 
que la petición provenga de quienes figuran como quejosos (o sus 
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representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la 
acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les 
ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías indivi-
duales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de 
parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artícu-
los 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 4o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
y 5o., fracción i, y 6o. de la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo 
mes y año. en ese sentido, la demanda de amparo debe formularse por 
el quejoso o su representante legal o apoderado, sin que pueda susti-
tuirse por un autorizado designado en los términos amplios que prevé 
el artícu lo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, porque inclu-
so de los artícu los 13 de la ley de amparo abrogada y 11 de la ley vigen-
te, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos para atender 
procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las 
facultades de "defensa de los derechos del autorizante", no se traduce 
en que pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su 
participación, por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación 
del proceso mercantil de origen, por ser una autorización de tipo pro-
cesal en la que el legislador no previó que el autorizado adquiriera el 
carácter de representante legal; y, por otro, porque tales facultades 
procesales deben armonizarse con el principio de instancia de parte 
agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual se reserva 
al quejoso como directamente afectado la formulación de la demanda 
de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el juicio de 
amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamen-
te de quien figura como quejoso o de su representante legal o apode-
rado, calidades que no se surten respecto del autorizado conforme al 
artícu lo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio.

1a./J. 97/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 135/2013.—entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir cuito, 
el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo al tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del octavo Circuito.—28 de agosto de 2013.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo. —ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 97/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha once de septiembre de dos mil trece. 

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 435/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo IndIRECto En MAtERIA MERCAntIL. EL AutoRIZAdo 
PoR LAS PARtES En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 1069, PÁRRAFo 
tERCERo, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, no EStÁ FACuLtAdo PARA 
PRoMoVERLo A noMBRE dE Su AutoRIZAntE.—esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurispruden-
cia de rubro: "amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", que para formular la demanda 
de amparo es necesario que la petición provenga de quienes figuran como que-
josos (o sus representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de 
la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les 
ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías individuales o 
derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte agraviada 
que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 4o. de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de la ley de am-
paro vigente desde el 3 del mismo mes y año; de ahí que el quejoso no pueda 
sustituirse por un autorizado designado en los términos amplios que prevé 
el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los 
artículos 13 de la ley de amparo abrogada y 11 de la vigente, se advierte que 
dicha autorización surte efectos sólo para atender procesalmente el juicio 
mercantil de origen. tales consideraciones sustanciales que fueron analizadas 
desde la perspectiva del trámite del juicio de amparo directo, al resolver la 
contradicción de tesis 135/2013, resultan de aplicación extensiva, en lo condu-
cente, al caso del juicio de amparo indirecto, ya que en relación con la perso-
nalidad de quien promueve el juicio constitucional, la legislación de la materia 
establece reglas generales que permiten utilizar la solución de aquella con-
tradicción. en consecuencia, en el amparo indirecto en materia mercantil, 
la demanda debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su 
representante legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del auto-
rizado conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio.

1a./J. 108/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 196/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado del décimo primer Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—2 de octubre de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
mario Gerardo avante Juárez.
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tesis de jurisprudencia 108/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece. 

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 435/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno.

la tesis de jurisprudencia citada aparece publicada con la clave o número de identifica-
ción 1a./J. 97/2013 (10a.) en la página 325 de esta publicación.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

APELACIÓn PREVEntIVA En MAtERIA MERCAntIL. EL APELAntE 
PuEdE EXPRESAR LoS AgRAVIoS En ContRA dE LAS dEtERMI
nACIonES PRoCESALES En EL MISMo ESCRIto dE APELACIÓn 
PRInCIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 564/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito, el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del pri-
mer CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
primer CirCuito. 5 de JuNio de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que reSpeCta a la Com-
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS por lo Que Se reFiere al FoNdo. poNeNte: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: JuStiNo BarBoSa portillo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co-
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución Federal; 226 de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe-
cialidad de la primera Sala. lo anterior con base, además, en la decisión 
adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de 
octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis núme-
ro 259/2009. 

SeGuNdo.—Legitimación para denunciar la contradicción. la de-
nuncia de la posible contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
con formidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo 
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9 ibídem, foja 1. 
10 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.". tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122.

vigente al momento de efectuarse la denuncia, pues fue realizada por el tribu-
nal Colegiado de Circuito que sustentó la tesis discrepante.9

terCero.—Existencia de la contradicción. por cuestión de orden 
sistemático, antes de proceder al análisis correspondiente, es oportuno esta-
blecer si en el caso sujeto a estudio existe contradicción entre el criterio susten-
tado por el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo 479/2011, con los sostenidos por el Segundo tribunal Co-
legiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo 662/2012, y 
por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver 
los amparos 391/2011 y 125/2012, cuyas consideraciones esenciales se estu-
diarán con el propósito de determinar cuál criterio es el que debe prevalecer. 

el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las con-
tradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha fijado, y que son los siguientes:10 

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
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jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi-
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

en la especie se cumple con los requisitos de existencia referidos en 
los incisos a), b) y c) antes referidos, para la existencia de una contradicción 
de criterios, porque los órganos jurisdiccionales contendientes, al resolver 
sus respectivos asuntos, concluyeron sobre una cuestión litigiosa haciendo 
un ejercicio interpretativo de los artículos 1339 y 1344 del Código de Comer-
cio, ubicando como punto común el relativo a la interpretación que se debe 
dar a los numerales referidos, para determinar si los agravios de la apelación 
de tramitación conjunta con la sentencia definitiva (apelación preventiva), de-
bían formularse en escrito por separado de la apelación interpuesta contra la 
sentencia definitiva, a fin de que el tribunal de alzada estuviera en aptitud de 
analizar los planteamientos de ilegalidad. 

Cuarto.—Análisis de la contradicción. Con la finalidad de esta-
blecer y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en 
su caso, poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conve-
niente precisar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios con-
tendientes:

1. Amparo directo 479/2011, del índice del noveno tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito.

el asunto deriva del juicio ordinario mercantil número 1044/2010, en el 
que **********, representada por **********, demandó en la vía ordinaria 
mercantil a ********** diversas prestaciones, entre las que se destaca la si-
guiente: declarar la rescisión del contrato de promesa de compraventa, res-
pecto del departamento **********, que se encuentra ubicado en **********.

al dar contestación, el demandado opuso las defensas y excepciones 
que consideró necesarias, entre las que destacan: incumplimiento de la con-
dición relativa de las cláusulas décimo novena y vigésimo tercera del contra-
to de promesa de compraventa; así como falta de acción, de derecho y de 
legitimación. 
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Con fecha veintisiete de octubre de dos mil diez se dictaron dos autos 
mediante los cuales, por un lado, no se admite la inspección ocular que 
ofreció la quejosa y, por otro, se admite la prueba confesional de la actora, 
anunciándose dentro del plazo legal la interposición del recurso de apelación 
de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, mismos que fueron admi-
tidos en auto de diez de noviembre de dos mil diez. 

el Juez Vigésimo primero de lo Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal dictó sentencia definitiva el ocho de marzo de dos mil 
once, en el sentido de que la actora había acreditado su acción de rescisión 
y la demandada justificó parcialmente sus excepciones y defensas, por lo 
tanto, declaró la rescisión del contrato por causas imputables a la demanda-
da, condenándola a devolver la cantidad de **********, por concepto de 
pago del departamento, así como un total de **********, por concepto de in-
tereses y penalidades.

en contra de la sentencia definitiva, la parte demandada interpuso re-
curso de apelación, mismo que se radicó con el número 402/2011 y del que 
tocó conocer a la Novena Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, además, hizo valer los agravios en relación con las violaciones de 
carácter procesal. 

el referido tribunal dictó sentencia el veintisiete de mayo de dos mil 
once, resolviendo confirmar la sentencia definitiva de primera instancia, y 
dejó sin materia los agravios relacionados a las violaciones intraprocesales. 

en tal virtud, ********** interpuso demanda de amparo directo, del 
que tocó conocer al Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, registrándose con el número 479/2011.

Sobre lo anterior, el tribunal Colegiado advirtió que la inconforme inter-
puso oportunamente el recurso de apelación preventiva de tramitación con-
junta con la sentencia definitiva, sin embargo, consideró que, al no haberse 
ceñido al procedimiento establecido en el artículo 1344 del Código de Comer-
cio, toda vez que no hizo valer en escrito, por separado, los agravios que 
consideraba le ocasionaron los autos que combatió mediante las apelacio-
nes preventivas, sus agravios fueron declarados sin materia; por lo cual, dictó 
sentencia el dieciocho de agosto de dos mil once, negando el amparo a la 
recurrente. 
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2. Amparo directo 662/2012, del índice del Segundo tribunal Co
legiado en Materia Civil del tercer Circuito.

el asunto deriva de un juicio de tramitación especial, en el que 
**********, representante legal de Caminos y puentes Federales de ingreso 
y Servicios Conexos, demandó a **********, por el pago de la cantidad de 
**********, más el impuesto al valor agregado, como suerte principal contra 
la fianza número **********, por incumplimiento de un contrato de fianza, y 
valiosa hasta por un monto de ********** más el impuesto al valor agregado 
por los defectos que resulten en la obra contratada, así como la indemniza-
ción por mora. 

al dar contestación, el demandado opuso las excepciones y defensas 
que estimó conducentes y se le tuvo por denunciando el juicio a la tercera: 
**********, quien también, a través de **********, su representante legal, 
interpuso excepciones y defensas.

mediante acuerdo de fecha tres de mayo del dos mil once, el Juez de 
distrito tuvo por admitidas diversas pruebas ofrecidas por las partes y abrió el 
periodo de su desahogo.

al no estar de acuerdo con lo anterior, mediante escrito de doce de 
mayo de dos mil once, ********** interpuso recurso de apelación preventiva, 
mismo que se tuvo por anunciado en auto de trece de mayo de dos mil once. 

Seguidos todos los estadios procesales, el Juez Segundo de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco dictó sentencia el diecinueve de octubre 
de dos mil once, en la que consideró que la actora probó su acción, por lo que 
se condenó a la demandada y a la tercera llamada a juicio a pagar las presta-
ciones solicitadas por la demandante.

********** interpuso recurso de apelación contra la sentencia defi-
nitiva dictada en primera instancia, mismo que fue conocido por el Cuarto 
tribunal unitario del tercer Circuito y registrado con el número 58/2011, den-
tro del cual controvirtió los aspectos tanto formales como de fondo.

el doce de julio de dos mil doce se dictó sentencia en el sentido de 
confirmar la emitida por el Juez de distrito y declaró sin materia la apelación 
preventiva, dado que no presentó en escrito por separado a la impugnación de 
la sentencia definitiva los agravios relativos a la apelación preventiva. 

en tal virtud, ********** interpuso demanda de amparo, la cual se ra-
dicó con el número 662/2012, y que fue conocido por el Segundo tribunal 
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Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, dictando sentencia el seis de 
noviembre de dos mil doce, en donde precisó "… que no resulta condición 
para el estudio de los agravios relacionados con violaciones procesales, que 
los mismos se expresen necesariamente por separado de aquel escrito donde 
se interponga la apelación contra la sentencia como lo consideró el tribunal 
responsable, pues esa no fue la voluntad del legislador, luego de la interpre-
tación sistemática y teleológica que se realice (como ya lo hizo este tribunal) 
de los artículos 1339 y 1344 del Código de Comercio." 

3. Amparo directo 391/2011, del índice del Quinto tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito.

el asunto deriva del juicio en que **********, por conducto de su endo-
sataria en procuración **********, demandó en la vía ejecutiva mercantil a 
********** y ********** el pago de la cantidad de **********, por concepto 
de la suerte principal derivada del importe reflejado en el pagaré base de la 
acción, intereses moratorios, gastos y costas.

por razón de turno, el asunto se radicó ante el Juez trigésimo Segundo 
de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal quien, por sen-
tencia de veintiocho de octubre de dos mil diez, determinó que la actora acre-
ditó su pretensión.

al no estar de acuerdo con lo anterior, los codemandados interpusie-
ron recurso de apelación, mismo que fue resuelto por la Segunda Sala Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, mediante sentencia dic-
tada el cuatro de abril de dos mil once en los autos del toca 132/2011, en el 
sentido de confirmar la sentencia recurrida. 

Como consecuencia de lo anterior, con fecha cinco de mayo de dos mil 
once, los codemandados promovieron juicio de amparo, el cual se radicó con 
el número dC. 391/2011 ante el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, quien dictó sentencia el ocho de diciembre de dos mil once, 
determinando que: "… haciendo una interpretación armónica y sistemática de 
las aludidas finalidades y lo previsto en el diverso artículo 1339, así como lo 
señalado en los párrafos sexto y séptimo del propio artículo 1334, ambos del 
Código de Comercio, se colige que resulta innecesario y reiterativo exigir que 
los vencidos en un juicio mercantil o que no hayan obtenido todo lo que pidie-
ron y que se encuentren afectados por una cuestión procesal ocurrida en un 
juicio mercantil que se encuentre impugnada mediante el recurso de apela-
ción preventiva, deban exponer sus inconformidades tanto en el escrito por 
separado como en el escrito del recurso de apelación que se interponga contra 
la sentencia definitiva, y que ello se interponga contra la sentencia definitiva, 
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y que ello se exija también como requisito para tener por preparada la respec-
tiva violación al procedimiento para efectos del amparo directo, sin que pueda 
justificarse la existencia de la citada exigencia legal por el hecho de que, con 
ello, se trate de garantizar la plena identificación de las impugnaciones a través 
de su reiterada expresión, pues debe recordarse que la finalidad esen
cial de la reforma legal que incluyó a la apelación preventiva como un recurso 
en materia mercantil, buscó agilizar y eficientar la tramitación de las impugna-
ciones sobre aspectos procesales, lo que se logra de manera más clara y 
efectiva con la exposición de los agravios en cualquiera de los escritos en que, 
también por disposición legal, puede hacerse valer, logrando con ello que no 
se complique de manera innecesaria la tramitación de las impugnaciones sobre 
aspectos procesales."

4. Amparo directo 125/2012, del índice del Quinto tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito.

la sociedad ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil a 
**********, en su calidad de deudora principal, y a **********, en su calidad 
de obligada solidaria, el pago de la cantidad de **********, derivado del con-
trato de apertura de crédito celebrado con la citada entidad financiera.

mediante acuerdo de ocho de marzo de dos mil once, se tuvo por contes-
tada la demanda por parte de ********** y, en diverso proveído de la misma 
fecha, se determinó no acordar la contestación formulada por **********, 
por conducto de su administrador único, y se ordenó la devolución del instru-
mento notarial número cincuenta y dos mil quinientos treinta y uno, de die-
ciocho de septiembre de dos mil ocho.

ante ello, a través del escrito presentado el quince de marzo de dos mil 
once, ante el Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, ********** interpuso recurso de apelación, el 
cual fue admitido por el Juez y sustanciado conforme a derecho. 

tramitado el juicio en todas sus etapas, con fecha uno de agosto de 
dos mil once, el Juez dictó la sentencia correspondiente, en la cual, medular-
mente, determinó que la actora había acreditado su pretensión. 

inconformes con lo anterior, ********** y ********** interpusieron 
sendos recursos de apelación, mismos que fueron resueltos por la décima Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el toca 933/2011, 
a través de la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil once, en el 
sentido de confirmar la sentencia recurrida.
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en contra del fallo antes referido, con fecha once de enero de dos mil 
doce, ********** y ********** presentaron demanda de amparo, la cual fue 
registrada con el número dC. 125/2012 ante el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito quien, con fecha quince de marzo del mismo 
año, dictó la sentencia correspondiente concluyendo que: "… haciendo una 
interpretación armónica y sistemática de las aludidas finalidades y lo previsto 
en el diverso artículo 1339, así como lo señalado en los párrafos sexto y sépti-
mo del propio artículo 1334, ambos del Código de Comercio, se colige que 
resulta innecesario y reiterativo exigir que los vencidos en un juicio mercantil 
o que no hayan obtenido todo lo que pidieron y que se encuentren afectados 
por una cuestión procesal ocurrida en un juicio mercantil que se encuentre 
impugnada mediante el recurso de apelación preventiva, deban exponer sus 
inconformidades tanto en el escrito por separado, como en el escrito del re-
curso de apelación que se interponga contra la sentencia definitiva, y que ello 
se interponga contra la sentencia definitiva, … pues debe recordarse que la 
finalidad esencial de la reforma legal que incluyó a la apelación preventiva 
como un recurso en materia mercantil, buscó agilizar y eficientar la trami-
tación de las impugnaciones sobre aspectos procesales, lo que se logra de 
manera más clara y efectiva con la exposición de los agravios en cual
quiera de los escritos en que, también por disposición legal, puede 
hacerse valer. …"

los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diversos 
amparos directos sometidos a su consideración un punto jurídico idéntico, 
consistente en determinar si los agravios que se expresen en contra de las 
violaciones de carácter procesal ocurridas durante la tramitación del juicio 
mercantil –y que constituyen la materia del recurso de apelación de tramita-
ción conjunta con la sentencia definitiva– deben analizarse aun cuando se 
hagan valer en escrito por separado del documento en el que se contengan 
los agravios que se expresen en contra de la sentencia definitiva, cuando ésta 
sea adversa, o bien, si expresar en escritos distintos los agravios, ello represen-
ta un obstáculo para que el órgano jurisdiccional atienda a los agravios de la 
apelación preventiva.

por lo que, respecto a la misma cuestión jurídica, los tribunales con-
tendientes llegaron a soluciones distintas, pues mientras uno determinó 
que para analizar y pronunciarse sobre los agravios que se hicieran 
valer contra violaciones de carácter formal era condición que éstos se 
expresaran en escrito por separado de los argumentos que se hicieren 
valer en contra de la sentencia definitiva, el otro concluyó que los 
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agravios de la apelación preventiva, si bien es cierto que deben hacer
se valer por separado, ello no implica que deban expresarse en un docu
mento distinto de los que se formulen en la apelación contra la sen tencia 
definitiva.

Con lo anterior, se llega a la conclusión de que sí existe la contradic
ción de tesis denunciada y que la materia de la misma consiste en deter-
minar: si al interponerse la apelación de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva la expresión de agravios debe formularse invaria
blemente en documento por separado del recurso de apelación que se 
interponga en contra de la sentencia definitiva, a fin de que el tribunal 
de segunda instancia esté en aptitud de pronunciarse sobre ellos.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo susten-
tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

el recurso de apelación constituye un medio de impugnación ordina-
rio, de naturaleza vertical, cuyo objeto es que un tribunal de segunda instan-
cia confirme, reforme o revoque la resolución dictada por el Juez de origen.

es así que la parte vencida en la primera instancia logra, a través de 
este medio de impugnación, que se realice –por un tribunal de segunda ins-
tancia– un examen de las determinaciones efectuadas por el Juez de origen 
durante la tramitación y/o resolución del juicio mercantil. 

tratándose de juicios mercantiles, sólo son apelables las resoluciones 
y sentencias que recaigan en negocios, cuyo valor exceda de ********** 
**********, por concepto de suerte principal, sin que deban tomarse en con-
sideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presenta-
ción de la demanda.

el artículo 1079 del Código de Comercio establece los plazos para que la 
parte agraviada pueda interponer el recurso de apelación, estatuyendo que, 
tratándose de sentencias definitivas, el plazo será de nueve días, tratándose 
de interlocutorias o autos de tramitación inmediata el plazo es de seis días, y 
será de tres días el plazo para apelar preventivamente interlocutorias o autos 
de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.

de acuerdo con lo que establece el artículo 1338 del Código de Comer-
cio, los efectos de la admisión de la apelación son dos: devolutivo y suspensi-
vo. destacando que, en cuanto a la tramitación de la apelación que se admite 
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en el efecto devolutivo, puede ser de tramitación inmediata o de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva.

tratándose del recurso de apelación de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva (también llamado apelación preventiva), los preceptos 
que la regulan, fijan su alcance y tramitación son los artículos 1336, 1339, 
1341 y 1344 del Código de Comercio, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para 
que el tribunal superior confirme, reforme o revoque las resoluciones del in-
ferior que puedan ser impugnadas por la apelación, en los términos que se 
precisan en los artículos siguientes."

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten duran-
te el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto 
sea menor a $520,900.00 ... por concepto de suerte principal, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente.

"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por 
inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el 
diario oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.

"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de precios al Consumidor, publicado por el instituto Nacio-
nal de estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y 
el mes de noviembre del año en cuestión.

"las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.

"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que de-
cidan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva 
pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo.

"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, 
que se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolu-
tivo de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin 
que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta 
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apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjun-
tamente con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la 
sentencia definitiva por la misma parte apelante.

"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resolu-
ciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley.

"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado 
el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días si-
guientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare de sentencia 
definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada en el 
procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el tér-
mino de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sen-
tencia definitiva.

"los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocuto-
ria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o 
de sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. 
los agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código."

"Artículo 1341. las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fue-
ren las definitivas conforme al artículo anterior. Con la misma condición, son 
apelables los autos si causan un gravamen que no pueda repararse en la 
definitiva, o si la ley expresamente lo dispone."

"Artículo 1344. en los casos no previstos en el artículo 1345, la parte 
que se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro 
del tercer día siguiente de aquel en que surta efectos su notificación, deberá 
hacer saber por escrito su inconformidad apelando preventivamente ésta sin 
expresar agravios; de no presentarse el escrito de inconformidad a que se 
refiere este párrafo, se tendrá por precluido el derecho del afectado para hacer-
lo valer como agravio en la apelación que se interponga contra la sentencia 
definitiva.

"dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1079, el ape-
lante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer también en escrito por 
separado los agravios que considere le causaron las determinaciones que 
combatió en las apelaciones admitidas en efecto devolutivo de tramitación 
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preventiva y cuyo trámite se reservó para hacerlo conjuntamente con la sen-
tencia definitiva, para que el tribunal que conozca del recurso en contra de 
esta última pueda considerar el resultado de lo ordenado en la resolución 
recaída en la apelación preventiva.

"Si se trata del vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agra-
vios en contra de la sentencia que resolvió el juicio de qué manera trascende-
ría al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar.

"tratándose de la parte que obtuvo todo lo que pidió, aun y cuando no 
sea necesario que apele en contra de la sentencia definitiva, deberá expresar 
los agravios en contra de las resoluciones que fueron motivo del recurso de 
apelación preventiva de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, ma-
nifestando de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento 
de la violación a subsanar, a efecto de que el tribunal de alzada proceda a 
estudiarlas.

"en dichos supuestos se dará vista a la contraria para que en el término 
de seis días contesten los agravios.

"el tribunal de alzada estudiará en primer término las violaciones pro-
cesales que se hubiesen hecho valer en los recursos de apelación preventiva 
y de encontrar violaciones procesales que sean trascendentes al fondo del 
juicio y, sólo en aquellas que requieran ser reparadas por el Juez natural, deja rá 
insubsistente la sentencia definitiva, regresando los autos originales al Juez 
de origen para que éste proceda a reponer el procedimiento y dicte nueva 
sentencia.

"de no ser procedentes los agravios de las apelaciones de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva o no habiendo sido expresados, o resul-
tando fundados no sea necesario que la violación procesal sea reparada por 
el Juez de origen, el tribunal estudiará y resolverá la procedencia, o no, de los 
agravios expresados en contra de la definitiva, resolviendo el recurso con ple-
nitud de jurisdicción."

de los preceptos transcritos se advierte que la apelación de tramita-
ción conjunta con la sentencia definitiva encuentra su regulación en los si-
guientes supuestos:
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a) Son apelables preventivamente los autos, interlocutorias o resolu-
ciones que decidan un incidente y que se dicten durante el procedimiento en 
juicios, cuya suerte principal exceda de ********** **********.

b) Se expresará por escrito la decisión de apelar preventivamente ante 
el juzgado de primera instancia en un término de tres días, no siendo condi-
ción la expresión de agravios.

c) transcurrido el plazo sin haber interpuesto preventivamente la ape-
lación en el efecto devolutivo, se tendrá por precluido el derecho de la parte 
agraviada.

d) interpuesta la apelación preventiva, en el término de nueve días, la 
parte apelante deberá expresar los agravios –en caso de que la sentencia 
definitiva le sea adversa–, de manera conjunta con los agravios que llegaren 
a expresarse en contra de la sentencia definitiva.

destaca que las decisiones jurisdiccionales dictadas durante el proce-
dimiento legitiman procesalmente a la parte que resulte agraviada a interpo-
ner la apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, para lo 
cual deberá actuar en dos momentos, el primero, implica hacer saber al juzga-
dor de primera instancia –por escrito y en un término de tres días– su incon-
formidad apelando la decisión que se estime contraria a derecho y, en un 
segundo momento, se harán valer los agravios que deberán expresarse en el 
término de nueve días que se tiene para apelar la sentencia definitiva, siem-
pre que ésta le sea adversa.

Cumplido lo anterior, el Juez de segunda instancia estudiará, en primer 
orden, los agravios que se hagan valer en los recursos de apelación preventiva 
y, en caso de encontrar violaciones procesales que trasciendan al fondo del 
juicio, dejará insubsistente la sentencia definitiva, a efecto de que el Juez 
de primera instancia subsane la violación o reponga el procedimiento y dicte 
una nueva sentencia.

en el caso de que los agravios expresados en las apelaciones de trami-
tación conjunta con la sentencia definitiva no resulten fundados o resultán-
dolo no sea necesario que la violación procesal sea reparada por el Juez de 
origen, se analizará y resolverá la procedencia de la apelación en contra de la 
sentencia definitiva.

destaca que el Código de Comercio fue reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos mil 
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ocho, estableciendo el párrafo cuarto del artículo 1339 que el recurso de ape-
lación interpuesto contra autos, interlocutorias o resoluciones que se dicten 
en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramita-
ción conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que sea necesaria 
la expresión de agravios en el escrito de presentación respectivo, enfatizando 
que, una vez interpuesta esa apelación, se reservará su trámite para que se 
realice conjuntamente con la tramitación que se formule contra la sentencia 
definitiva por la misma parte apelante.

desprendiéndose de las iniciativas de la reforma que se efectuó a los 
artículos 1339 y 1344 del Código de Comercio que la voluntad legislativa del 
Constituyente se ocupó de instrumentar las medidas pertinentes que logren 
dar mayor celeridad a los procedimientos mercantiles.

"por otro lado se propone adoptar un nuevo sistema de recursos cuyo 
objeto es dar mayor celeridad al procedimiento. el nuevo sistema de impug-
nación se funda en la apelación que puede ser de tramitación inmediata, en 
los casos específicos a que se refiere la ley, dada la imperiosa necesidad de 
que su resolución no pueda esperar hasta el dictado de la sentencia definitiva 
o bien porque dada la naturaleza del auto o interlocutoria que se dicte, tenga 
como consecuencia que el juicio no llegue a sentencia definitiva, o de trami-
tación preventiva, en cualquier otro caso. tratándose de apelación de trámite 
preventivo, el apelante que considere que una resolución es violatoria del pro-
cedimiento, hará saber su inconformidad apelando la resolución sin expresar 
agravios, los que hará valer conjuntamente con los agravios que llegare a 
expresar en contra de la definitiva, cuando sea el caso de que la sentencia le 
sea adversa y la recurra. 

"Se propone que las apelaciones intermedias que no sean de tramita-
ción inmediata y la apelación de la definitiva se resuelvan en una sola sen
tencia, puesto que de acuerdo con el nuevo trámite habrá de formarse 
un solo toca de apelación. aunado a ello se pretende aminorar el dictado 
de sentencias contradictorias, así como evitar que como consecuencia de 
las resoluciones de segunda instancia en las que se modifique o revoque una 
resolución de primera instancia, existan varias reposiciones del procedimien-
to por el hecho de que el Juez continúe con el procedimiento sin tener cono-
cimiento de forma oportuna de aquella o aquellas resoluciones dictadas por 
las Salas, por emitirse en varios actos y momentos distintos que dada la mo-
dificación o revocación que contienen, ocasionan que las actuaciones poste-
riores ante el Juez de primera instancia que tienen relación inmediata con las 
sentencias de segunda instancia queden insubsistentes y afecten de modo 



342 DICIEMBRE 2013

inevitable a todo el procedimiento, incluso hasta la sentencia definitiva, evi-
tando también que el procedimiento se complique de manera innecesaria y 
se tornen incongruentes las actuaciones judiciales."

por ello, el diseño jurídico de la reforma previó, como tema fundamen-
tal, diferir el planteamiento de agravios hasta el momento en que se hagan 
valer los que correspondan a la apelación de la sentencia definitiva, evitándose 
con ello dilaciones durante la tramitación del juicio en detrimento del principio 
de justicia expedita, máxime cuando los conflictos entre particulares en esta 
materia involucran su patrimonio.

debe recordarse que, previo a la reforma legislativa antes citada, el 
mecanismo de regulación del recurso de apelación, específicamente cuando 
se controvertían autos o interlocutorias dictadas por el Juez de primera ins-
tancia durante la sustanciación del juicio, implicaba que la parte que resultaba 
agraviada con el dictado de una resolución jurisdiccional tenía plena legiti-
mación para interponer el recurso de apelación dentro del término de seis 
días, debiendo expresar en el mismo escrito los agravios que le hubiera cau-
sado la decisión jurisdiccional.11

11 "Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para que el tribunal superior 
confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por la 
apelación."
"Artículo 1337. pueden apelar de una sentencia:
"i. el litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibido algún agravio;
"ii. el vencedor que, aunque haya obtenido en el litigio, no ha conseguido la restitución de frutos, 
la indemnización de daños y perjuicios, o el pago de las costas, y 
"iii. la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al notificársele la admisión de 
ésta, o dentro de los tres días siguientes a esa notificación. en este caso, la adhesión al recurso 
sigue la suerte de éste."
"Artículo 1338. la apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo, o sólo en 
el primero."
"Artículo 1339. en los juicios mercantiles, tanto ordinarios como ejecutivos, procederá la apela-
ción en ambos efectos:
"i. respecto de sentencias definitivas;
"ii. respecto de sentencias interlocutorias o autos definitivos que pongan término al juicio, cual-
quiera que sea la naturaleza de éste.
"en cualquier otra resolución que sea apelable, la alzada sólo se admitirá en el efecto devolutivo."
"Artículo 1340. la apelación sólo procede en juicios mercantiles cuando su interés exceda de 
ciento ochenta y dos veces el salario mínimo general vigente, en la fecha de interposición en el 
lugar en que se ventile el procedimiento."
"Artículo 1341. las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueren las definitivas conforme 
al artículo anterior. Con la misma condición, son apelables los autos si causan un gravamen que 
no pueda repararse en la definitiva, o si la ley expresamente lo dispone."
"Artículo 1342. las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y se sustanciarán con un 
solo escrito de cada parte y el informe en estrados, si las partes quisieren hacerlo."
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Con ello, el tribunal de apelación conocía del recurso interpuesto, deci-
día sobre la procedencia del mismo y efectuaba el análisis de los agravios 
planteados, formándose un solo expediente que se iniciaba con la primera 
apelación que se integraba y se iban agregando las subsecuentes apelacio-
nes que se decidían interponerse por parte del agraviado.

la regulación y sustanciación del recurso de apelación contra violacio-
nes procesales (hoy llamada apelación de tramitación conjunta con la sen-

"Artículo 1343. la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria cuando la misma no 
pueda ser recurrida por ningún otro medio ordinario o extraordinario de impugnación, cualquie-
ra que sea el interés que en el litigio se verse."
"Artículo 1344. La apelación debe interponerse por escrito, dentro de nueve días improrroga-
bles, si la sentencia fuere definitiva o dentro de seis si fuere auto o interlocutoria, y en el 
mismo escrito se expresarán por el recurrente los motivos de inconformidad o agravios 
que formule.
"el Juez, en el auto que pronuncie al escrito de interposición del recurso, expresará si lo admite 
en un solo efecto o en ambos efectos, dando vista a la contraria para que en el término de tres 
días conteste lo que a su derecho convenga y ordenará se asiente constancia en autos de la inter-
posición del recurso y de la remisión del cuaderno de apelación correspondiente a la superiori dad 
dentro de un plazo de tres días, si fueren autos originales y de cinco si se tratare de testimonio.
"Será causa de responsabilidad la falta de envío oportuno al superior de los autos o testimonio res -
pectivo para la sustanciación del recurso."
"Artículo 1345. Cuando la apelación proceda en un solo efecto no se suspenderá la ejecución de 
la resolución impugnada, pero en este caso el recurrente al interponerla deberá señalar las cons-
tancias para integrar el testimonio de apelación, que podrán ser adicionadas por la contraria y 
las que el Juez estime necesarias, remitiéndose desde luego el testimonio que se forme al tribu-
nal de alzada. de no señalarse las constancias por el recurrente, se tendrá por no interpuesta la 
apelación. Si el que no señale constancias es la parte apelada, se le tendrá por conforme con las 
que hubiere señalado el apelante. 
"respecto del señalamiento de constancias, las partes y el Juez deben de cumplir con lo que se 
ordena en el párrafo final de este artículo.
"Si se tratare de sentencia definitiva en que la apelación se admita en efecto devolutivo se remi-
tirán las originales al superior, pero se dejará en el juzgado para ejecutarla copia certificada de 
ella y de las demás constancias.
"Si la apelación se admite en ambos efectos suspende desde luego la ejecución de la resolución, 
hasta que cause ejecutoria.
"al recibirse las constancias por el superior, no se notificará personalmente a las partes para que 
comparezcan ante dicho tribunal, a menos que se haya dejado de actuar por más de seis meses.
"llegados los autos o el testimonio, en su caso, al superior, éste dentro de los tres días siguientes 
dictará providencia en la que decidirá sobre la admisión del recurso, la calificación del grado y la 
oportuna expresión de agravios y su contestación hechas por y ante el Juez a quo, citando en su 
caso a las partes para oír sentencia, misma que se pronunciará dentro del plazo de quince días 
contados a partir de la citación para sentencia. Sólo cuando hubiere necesidad de que el superior 
examine documentos voluminosos, podrá disfrutar de ocho días más para pronunciar resolución.
"declarada inadmisible la apelación, se devolverán los autos al inferior, revocada la calificación, se 
procederá en consecuencia.
"el tribunal de apelación formará un solo expediente, iniciándose con la primera apelación que 
se integre con las constancias que se remitan por el inferior, y se continúe agregándose las 
subsecuentes que se remitan para el trámite de apelaciones posteriores."
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tencia definitiva) implicaba dar trámite de manera particular a todas y cada 
una de las apelaciones que decidieran interponer las partes, situación que no 
resultaba eficiente para lograr la pronta resolución de fondo de los juicios 
mercantiles y, por el contrario, prolongaba la determinación del Juez de prime-
ra instancia hasta en tanto no se hubieren agotado las impugnaciones inter-
medias efectuadas por las partes.

por ello, fue propuesto por el Constituyente que las apelaciones inter-
medias que no sean de tramitación inmediata reserven su trámite y resolu-
ción conjuntamente con la apelación interpuesta en contra de la sentencia 
definitiva, a fin de que se resuelvan en una sola sentencia, debiéndose formar 
un solo toca de apelación. 

agilidad, celeridad y eficacia de los procedimientos mercantiles cons-
tituyeron los principios rectores de la transformación del recurso de apela-
ción, pues en el sistema vigente del recurso de apelación preventiva no es 
necesaria la expresión de agravios en el escrito en el que se anuncia su interpo-
sición –situación que en el sistema que fue reformado constituía una exigen-
cia– precisándose en el último párrafo del artículo 1339 del Código de Comercio 
que: "... los agravios que en su caso se deban expresar en contra de resolu-
ciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la 
forma y términos previstos en el artículo 1344 de este código."

por su parte, el artículo 1344 del citado ordenamiento legal prevé que: 
"… dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1079, el apelante, 
ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer también en escrito por separa-
do los agravios que considere le causaron las determinaciones que combatió 
en las apelaciones admitidas en efecto devolutivo de tramitación preventiva y 
cuyo trámite se reservó para hacerlo conjuntamente con la sentencia defini-
tiva, para que el tribunal que conozca del recurso en contra de esta última 
pueda considerar el resultado de lo ordenado en la resolución recaída en la 
apelación preventiva."

de esta manera, es claro que la voluntad legislativa segmentó la trami-
tación del recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones 
que se dicten en el trámite del procedimiento mercantil en dos momentos, a 
saber: el primero es el anuncio por escrito que debe efectuar la parte agravia-
da en el plazo de tres días de apelar la decisión dictada por el Juez de primera 
instancia –so pena de que precluya su derecho–, y el segundo momento ocurre 
cuando, habiéndole resultado adversa la sentencia definitiva, decide apelar 
de fondo dicha determinación, supuesto en el cual deberá hacer valer los 
agravios en contra de las determinaciones que se hubieren dictado durante 
el procedimiento. 
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No pasa inadvertido que el segundo párrafo del artículo 1344 del Códi-
go de Comercio establezca que el vencedor o vencido "… deberá hacer valer 
también en escrito por separado los agravios …", expresión que no debe en-
tenderse en el sentido estricto de exigir al apelante que los agravios en contra 
de las violaciones procesales deban contenerse en un documento distinto de 
aquel en el que se hagan valer los agravios en contra de la sentencia definiti-
va, pues la voluntad legislativa no tuvo mayor propósito que el de agilizar y 
eficientar la tramitación de los juicios mercantiles.

más aún, tomando en consideración que el artículo 1339 del referido 
código, en su párrafo sexto, señala que el recurso de apelación contra autos, 
interlocutorias o resoluciones que se dicten en el trámite del procedimiento 
se admitirán en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación 
de la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de 
agravios.

Concluyéndose, entonces, que los agravios en escrito por separado, 
como lo exige el artículo 1341 del Código de Comercio, está referido a estruc-
turar el escrito de interposición del recurso de apelación preventiva y el que 
contiene la expresión de agravios en dos documentos por separado, aten-
diendo a que se presenta cada uno de ellos en momentos distintos.

Siendo intrascendente para que el tribunal de apelación se pronuncie 
sobre los agravios enderezados contra violaciones procesales si el apelante 
hace valer sus argumentos en uno o varios escritos, pues se reitera que la 
única exigencia desprendida del texto legal es que el apelante anuncie por 
escrito su inconformidad con la determinación adoptada por el Juez de origen 
y que en el escrito en que se apele la sentencia definitiva se expresen los agra-
vios que causó la resolución intermedia, con la salvedad de diferenciarlos de 
los agravios que se formulen en contra de la sentencia definitiva, resultando 
válida la separación que se efectúe en el mismo escrito; en contrario, estable-
cer como obligación para el apelante la exigencia de presentar necesaria-
mente dos escritos –uno, que contenga argumentos sobre los vicios del 
procedimiento y, otro, en el que se expresen los agravios en contra de la sen-
tencia definitiva– como condición para que se pueda realizar el análisis de 
sus argumentos por el tribunal de alzada no resulta correcto, pues una inter-
pretación y aplicación de las disposiciones analizadas en este sentido no 
resulta congruente ni coadyuva en la agilización del procedimiento mercantil, 
aspecto éste que constituyó la parte medular de la modificación legislativa.

de manera que la actuación del tribunal de alzada consiste en decidir 
sobre los agravios que conforman los recursos de la apelación preventiva 
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y sobre la apelación de la sentencia definitiva resolviéndolos en una sola sen-
tencia; ello es así, pues partiendo de que la finalidad de la autoridad legislati-
va consistió en agilizar la resolución de los juicios mercantiles, la eficientización 
de los procedimientos mercantiles se logra –de acuerdo con la exposición de 
motivos de las disposiciones analizadas– formando un solo toca de apelación 
y resolviendo en un mismo fallo los aspectos procesales controvertidos –como 
primera cuestión– y una vez definida la situación jurídica procesal resolver el 
fondo de la controversia. 

Se insiste en que no resulta necesario para cumplir las reglas incorpo-
radas a la tramitación de los recursos de apelación que los agravios tanto de 
la preventiva como de la apelación de la sentencia definitiva se hagan valer en 
un escrito autónomo por parte del apelante, pues aun cuando cabe la posibi-
lidad de que lo tramite en esta forma, cierto es que también es un escenario 
probable que presente un solo escrito de apelación en el cual exprese los 
agravios que le hubiere causado la determinación intermedia y, a su vez, in-
corpore argumentos de inconformidad en contra de la sentencia definitiva, 
situación que no constituye impedimento para que el tribunal competente se 
ocupe del análisis en el orden establecido por el Código de Comercio cuando 
emita la sentencia correspondiente, para lo cual únicamente requiere que el 
apelante haya identificado de manera precisa cuáles son los agravios inhe-
rentes a la apelación preventiva y cuáles son los argumentos que controvier-
ten la sentencia definitiva. 

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los siguientes términos:

apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaNtil. el apelaNte 
pue de eXpreSar loS aGraVioS eN CoNtra de laS determiNaCio-
NeS proCeSaleS eN el miSmo eSCrito de apelaCióN priNCipal.— 
el artículo 1339 del Código de Comercio prevé que tratándose del recurso de 
apelación de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, 
los agravios que el apelante haga valer se expresarán en la forma y términos 
previstos en el artículo 1344 del mismo ordenamiento. por su parte, este último 
numeral estatuye que el apelante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer 
valer, también en escrito por separado, los agravios que considere le causa-
ron las determinaciones que combatió en las apelaciones admitidas en efec-
to devolutivo de tramitación preventiva. así, es posible que la parte que resultó 
vencida en el juicio mercantil interponga recurso de apelación contra la sen-
tencia definitiva y, conforme a los referidos artículos 1339 y 1344, haga valer 
–en el mismo escrito de apelación– los agravios contra las determinaciones 
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procesales dictadas por el juez de origen durante la tramitación del juicio 
principal. ahora bien, de la concatenación de ambas disposiciones se con-
cluye que la circunstancia de que el apelante pueda expresar agravios contra 
las determinaciones procesales ocurridas durante el procedimiento mercan-
til en el mismo escrito en que se contienen los agravios contra la sentencia 
definitiva, no constituye impedimento para que el tribunal de alzada efectúe 
su análisis, siempre que el apelante agrupe los agravios enderezados contra 
autos, interlocutorias o resoluciones del procedimiento, de manera que el 
tribunal competente pueda identificarlos destacadamente y realizar su estu-
dio de manera preferente.

por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que respecta a la com-
petencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, por lo que se refiere al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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APELACIÓn PREVEntIVA En MAtERIA MERCAntIL. EL APE
LAntE PuEdE EXPRESAR LoS AgRAVIoS En ContRA dE LAS 
dEtERMInACIonES PRoCESALES En EL MISMo ESCRIto dE 
APELACIÓn PRInCIPAL.—el artículo 1339 del Código de Comercio 
prevé que tratándose del recurso de apelación de tramitación conjunta 
con la apelación de la sentencia definitiva, los agravios que el apelante 
haga valer se expresarán en la forma y términos previstos en el artículo 
1344 del mismo ordenamiento. por su parte, este último numeral esta-
tuye que el apelante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer, 
también en escrito por separado, los agravios que considere le causaron 
las determinaciones que combatió en las apelaciones admitidas en 
efecto devolutivo de tramitación preventiva. así, es posible que la parte 
que resultó vencida en el juicio mercantil interponga recurso de apela-
ción contra la sentencia definitiva y, conforme a los referidos artículos 
1339 y 1344, haga valer –en el mismo escrito de apelación– los agra-
vios contra las determinaciones procesales dictadas por el juez de origen 
durante la tramitación del juicio principal. ahora bien, de la concatena-
ción de ambas disposiciones se concluye que la circunstancia de que 
el apelante pueda expresar agravios contra las determinaciones proce-
sales ocurridas durante el procedimiento mercantil en el mismo escri-
to en que se contienen los agravios contra la sentencia definitiva, no 
cons tituye impedimento para que el tribunal de alzada efectúe su aná-
lisis, siempre que el apelante agrupe los agravios enderezados contra 
autos, interlocutorias o resoluciones del procedimiento, de manera que 
el tribunal competente pueda identificarlos destacadamente y realizar 
su estudio de manera preferente.

1a./J. 73/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 564/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito, el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito.—5 de junio de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que respecta a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—
unanimidad de cinco votos por lo que se refiere al fondo.—ponente: alfredo Gutié-
rrez ortiz mena.—Secretario: Justino Barbosa portillo.

tesis de jurisprudencia 73/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintiséis de junio de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoStAS En EL JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. ES IMPRoCEdEntE 
LA CondEnA RELAtIVA En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 1084, FRAC
CIÓn III, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, CuAndo EXIStA unA RESo
LuCIÓn QuE dEtERMInA LA FALtA dE PERSonALIdAd dE QuIEn 
REPRESEntA A LA ACtoRA.—Si bien es cierto que, en principio, en los 
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juicios ejecutivos mercantiles en los que se resuelve de forma definitiva la 
falta de personalidad de quien representa a la parte actora, puede considerarse 
que ésta "no obtuvo sentencia favorable" debido a que tal resolución impide 
en definitiva la continuación del proceso y extingue la instancia, también lo es 
que tal circunstancia no hace procedente la condena en costas en términos 
del referido artículo 1084, fracción iii del Código de Comercio, que prevé que 
siempre será condenado en costas el que intente el juicio ejecutivo mercantil "si 
no obtiene sentencia favorable", toda vez que no se actualiza la hipótesis nor-
mativa para su procedencia, porque en tal caso no logró consolidarse en el 
proceso una parte actora individualmente considerada, dado que quien com-
pareció al juicio, por un lado, no tuvo facultades suficientes para representar 
a quien aparecía como actora y, por otro, tampoco actuaba a título personal, 
sino que pretendía obrar en nombre y por cuenta de la representada, por lo 
que al no poder identificarse jurídicamente que exista una parte actora, tam-
poco existe una persona jurídica cierta a la que le sea jurídicamente repro-
chable la iniciación infructuosa del juicio, lo que excluye la posibilidad de que 
en tal caso exista una persona cierta que hubiere intentado el juicio ejecutivo 
sin obtener sentencia favorable.

1a./J. 81/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 475/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribu-
nales Colegiados, ambos del Noveno Circuito, el décimo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—26 de junio de 
2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe-
tencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de cuatro votos en cuanto al 
fondo.—disidente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 81/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha catorce de agosto de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dAÑoS Y PERJuICIoS dERIVAdoS dEL otoRgAMIEnto dE LA 
SuSPEnSIÓn. PARA CuAntIFICAR EL Monto dE LA CAuCIÓn 
CuAndo SE RECLAME unA CondEnA EStIMABLE En dInERo 
dEBE APLICARSE, PoR unA SoLA VEZ, LA tASA dE IntERéS IntER
CAMBIARIA dE EQuILIBRIo (tIIE).—Cuando el acto reclamado consista 
en una condena líquida o estimable en dinero, la autoridad competente, al fijar 
el monto de la caución para conceder la suspensión, debe limitarse a calcu-
lar, sobre el monto de la condena, los "daños", entendidos como la depreciación 
o pérdida de valor adquisitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del 
juicio de amparo, así como los "perjuicios", concebidos como los rendimientos 
que pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa que refleje 
las condiciones del mercado. en ese tenor, esta primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iV, tomo 3, enero de 2012, página 2288, de rubro: "daÑoS Y perJuiCioS 
deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto.", estableció que la tasa de interés interbancaria de equi-
librio (tiie) permite determinar ambos aspectos al mismo tiempo y, por ende, 
no se requiere acudir a otro indicador para determinar la pérdida adquisitiva 
y los rendimientos. de ahí que si es innecesario acudir a algún otro indicador 
para determinar los daños o los perjuicios ocasionados, también lo es apli-
car dos o más veces la tasa tiie para calcular la depreciación sufrida o los 
rendimientos generados, porque se estaría duplicando, tanto el monto de la 
depreciación, como el de los rendimientos. por tanto, la tasa tiie debe apli-
carse una sola vez al monto de la condena, ya que ello es suficiente para obte-
ner tanto el monto del daño, como de los perjuicios que la suspensión del acto 
reclamado pueda ocasionar al tercero perjudicado.

1a./J. 110/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 285/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito.—9 de octubre de 2013.—la votación se divi-
dió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 110/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dEFInItIVIdAd En EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto. LA IRREPA
RABILIdAd dEL ACto no ConStItuYE, PoR SÍ MISMA, unA 
EXCEPCIÓn A EStE PRInCIPIo, Aun CuAndo En LA ContIEn
dA JuRÍdICA ESté InVoLuCRAdo un MEnoR dE EdAd.—el artículo 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos establece, por un lado, la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación y, 
por otra parte, prescribe el principio de definitividad que se traduce en la carga 
im puesta al quejoso de agotar los recursos ordinarios que procedan en 
contra de tal acto. al respecto, la irreparabilidad del acto reclamado y el prin ci-
pio de definitividad, constituyen presupuestos distintos y autónomos que deben 
observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo indirec to, aun 
en los casos en los que un menor de edad se encuentre involucrado. el primero 
de esos requisitos, esto es, que se trate de un acto de ejecución irreparable, se 
refiere a la naturaleza del acto de autoridad que se impugna y que genera 
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la afectación en la esfera jurídica del quejoso, por la transgresión de un dere-
cho sustantivo que no es susceptible de repararse con el dictado de un fallo 
favorable a sus intereses. la regla de la definitividad, por su parte, se refiere 
a la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la 
ley contra el acto reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las nor-
mas legales aplicables al caso, de que el interesado renuncie a ellos. así, en 
los juicios en que intervienen menores o se vea afectada su esfera jurídica, 
el hecho de que se trate de actos de imposible reparación no genera, per se, una 
excepción a la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamentalmente 
al alcance de los recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, sin 
que el interés superior del menor constituya una justificación válida para 
confundir los elementos de uno y otro requisitos de procedencia del juicio 
de amparo.

1a./J. 113/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 265/2013.—Suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—16 de octubre de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—
unanimi dad de cinco votos en cuanto al fondo.—Jorge mario pardo rebolledo reser-
vó su derecho a formular voto concurrente.—Secre taria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 113/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha treinta de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dELItoS CoMEtIdoS PoR ABogAdoS, PAtRonoS Y LItIgAn
tES. LoS ARtÍCuLoS 232, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdE
RAL Y 230, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo 
dE nAYARIt PREVén un dELIto AutÓnoMo Y no unA AgRA
VAntE.—las conductas señaladas en los artículos 232, fracción ii, del Código 
penal Federal y 230, fracción ii, del Código penal para el estado de Nayarit, 
no constituyen agravantes de los delitos previstos, respectivamente, en los 
artículos 231 y 229 de los códigos en mención, sino que conforman ilícitos autó-
nomos. ello, porque dichos numerales no están subordinados a un tipo fun-
damental, al describir legalmente una conducta delictiva de comisión por 
omisión de manera clara y precisa: "abandonar la defensa de un cliente o 
negocio sin motivo justificado y causando daño"; además, porque si bien es 
cierto que tutelan el mismo bien jurídico a que aluden los referidos numera-
les 231 y 229, también lo es que adicionalmente protegen otro, específicamente 
el daño que puede sufrir el pasivo por la conducta omisiva (ya sea material o 
moral), lo que da lugar a un tipo complejo no dependiente, esto es, incluye 
otros elementos que le dan vida propia: 1) abandonar la defensa de un cliente 
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o negocio; 2) sin motivo justificado; y, 3) causando daño. así, se advierte que no 
se trata de agravantes de las conductas señaladas en los artículos que les 
anteceden, no obstante que en su redacción se señale, respectivamente: "ade-
más de las sanciones mencionadas en el artículo anterior, se impondrá prisión 
de tres meses a tres años …" y "además de las penas mencionadas, se podrán 
imponer de tres meses a tres años de prisión …", toda vez que el ilícito de que 
se trata no depende de un tipo básico, tampoco se le agrega una característica 
especial que modifique su punibilidad, sino simplemente se alude a una 
penalidad mayor para quien cometa la conducta descrita. en todo caso, las 
expresiones mencionadas significan que es posible configurar un concurso 
ideal o real de delitos.

1a./J. 106/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 288/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Cen tro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo 
del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito.—18 de 
septiembre de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: Horacio 
Nicolás ruiz palma.

tesis de jurisprudencia 106/2013 (10a.)—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto. EL REALIZAdo PoR ConduCto dE unA PER
SonA MEnoR dE 18 PERo MAYoR dE 16 AÑoS, ConStItuYE unA 
dILIgEnCIA ILEgAL (LEgISLACIonES dEL EStAdo dE CoLIMA Y 
dEL dIStRIto FEdERAL).—de los artícu los 116 y 117 del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal, y sus correlativos 116 y 117 del 
Código de procedimien tos Civiles para el estado de Colima, estos últimos vi-
gentes hasta el 8 de septiembre de 2012, deriva que tratándose de la primera 
notificación de la demanda, si no se encontrare al demandado, se le dejará 
citatorio para hora fija, y si éste no se encuentra nuevamente a dicha hora se 
le hará la notificación por cédula, la cual deberá entregarse con las copias 
simples de la demanda y de la documentación anexa, en el caso que así pro-
ceda, a los parientes o trabajadores domésticos del interesado o a cualquier 
otra persona que viva o se encuentre en la casa después de que el notificador 
se cerciore de que ahí vive la persona que debe notificar, a los cuales se les 
hará saber el objeto de la diligencia y, por su conducto, se comunicará al de-
mandado el término que tiene para contestar la demanda y el apercibimien to 
para el caso de no hacerlo dentro de este plazo, de todo lo cual se asentará 
razón en los autos. ahora, si bien es cierto que los citados artícu los no espe-
cifican que si no se encontrare a la persona llamada a juicio, aquella con la 
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que se practique el emplazamien to deba ser mayor de edad, también lo es que 
este requisito se infiere de los artícu los 22, 23, 24, 646 y 647 de los Códigos 
Civiles de las entidades federativas citadas, al tenor de los cuales un acto ju-
rídico procesal de la importancia y trascendencia del emplazamien to, que 
constituye una actuación judicial y que por su finalidad es un acto solemne, 
esencial para cumplir con el requisito constitucional de la debida audiencia 
de la demandada, sólo puede llevarse a cabo con persona que tenga capaci-
dad de ejercicio, es decir, quien tiene aptitud reconocida por el derecho para 
realizar en general actos jurídicos y sus implicaciones, como son informar al 
fedatario público las circunstancias peculiares que lo vinculan con el deman-
dado, recibir la cédula y los documentos que se acompañan, pues sólo así 
tendrá validez ese acto y certeza de que con quien se atendió la diligencia 
tiene plena capacidad de ejercicio y discernimien to para comprender por sí 
mismo la realización del acto, y las implicaciones jurídicas que éste conlleva. 
en ese orden de ideas, el emplazamien to a juicio realizado por conducto de 
una persona menor de 18 pero mayor de 16 años, constituye una diligencia 
ilegal, toda vez que aquélla carece de capacidad de ejercicio, requerida para 
la celebración de ese acto procesal.

1a./J. 105/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 222/2013.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo 
Cir cuito.—25 de septiembre de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos por la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unani-
midad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: Jorge mario pardo rebolledo.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa 
lópez.

tesis de jurisprudencia 105/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 438/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. LoS AntECEdEntES PEnALES 
dEL SEntEnCIAdo QuE LLEVEn A ConSIdERARLo CoMo REIn
CIdEntE, dEBEn toMARSE En CuEntA PARA FIJAR LA PunIBILI
dAd.—los antecedentes penales son aquellos registros que efectúa la 
autoridad administrativa con el propósito de llevar un control de los procesos 
que se instruyen contra las personas, o bien, de las condenas recaídas a los sen-
tenciados; la reincidencia, en cambio, es una figura del derecho sustantivo 
penal, regulada en los artículos 20 y 65 del Código penal Federal, que permite 
agravar la sanción a imponer al sentenciado. Como se advierte, son dos con-
ceptos diferentes pero relacionados entre sí, dado que los antecedentes pena-
les caracterizan a la reincidencia, sin que ello signifique que sus efectos deban 
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equipararse. lo anterior, porque el concepto de antecedentes penales se incluye 
en el más amplio aspecto de "la vida del reo", esto es, su pasado penal, lo que 
puede hacer, o lo que podría esperarse de él, y ello, como ya lo estableció la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 1a./J. 110/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 643, de rubro: 
"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado No deBeN tomarSe 
eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado.", no puede 
servir como parámetro para fijar el grado de culpabilidad del sujeto activo; en 
esa tesitura, si bien es cierto que la reincidencia deriva del antecedente penal 
en sentido genérico, también lo es que los efectos de la agravación de la pena se 
apoyan en razones de otra índole, es decir, de política criminal, determinadas 
por el deber que el estado tiene al ejecutar su función de tutela jurídica, de 
procurar el orden que queda perturbado por la actividad delictiva del reinci-
dente; así, la reincidencia implica que el juzgador tome en cuenta, al individua-
lizar la pena, que al sentenciado se le condenó con anterioridad por la comisión 
de un delito, pero no como un antecedente penal que revele una característica 
propia del sujeto activo a modo de constituir un factor para determinar su 
grado de culpabilidad, pues tal revelación de la personalidad únicamente 
puede considerarse en relación con el hecho cometido, sino más bien, como 
la figura que le permite agravar la punibilidad, en términos de la ley, por el 
nuevo delito perpetrado, a pesar de existir una sentencia de condena interme-
dia y de que fue prevenido con imponérsele una sanción mayor en caso de 
reincidir, pues conoce con exactitud la antijuridicidad de su propio hacer y, por 
tanto, es mayor la reprobación que el hecho merece en relación con la con-
ducta desplegada.

1a./J. 80/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 182/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito.—26 de junio de 2013.—mayoría de cuatro 
votos por la competencia y en cuanto al fondo.—disidente: José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto particular.—ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

tesis de jurisprudencia 80/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha catorce de agosto de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ModIFICACIÓn o REVoCACIÓn dE LA SuSPEnSIÓn. dEBE dARSE 
tRÁMItE AL InCIdEntE RELAtIVo, SIEMPRE Y CuAndo no SEA 
notoRIA Y EVIdEntE LA InEXIStEnCIA dEL HECHo SuPERVE
nIEntE QuE Lo FundAMEntA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013).—el artículo 140 de la ley de amparo, vigente hasta 
la fecha recién señalada, establece la facultad del juez de distrito para revocar 
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o modificar su decisión sobre la concesión o negativa de la suspensión en el 
juicio de amparo indirecto, cuando aún no exista sentencia ejecutoriada en 
el juicio de amparo y concurra un acontecimiento fáctico que impacte sobre la 
situación jurídica valorada por aquél al dictar la resolución sobre la suspensión. 
Sin embargo, de una interpretación textual y finalista del citado precepto legal 
se desprende que al ser una condición material para la modificación o revo-
cación de la suspensión la existencia de un hecho superveniente, la deter-
minación del juez al respecto deberá tomarse una vez que escuche a las partes 
del juicio de amparo y les haya permitido presentar pruebas y alegatos, tal 
como ocurre en el procedimiento ordinario de un incidente de suspensión de 
conformidad con el artículo 131 de la referida legislación. por ende, el hecho 
superveniente no constituye un requisito de procedencia del incidente de mo-
dificación o revocación de la suspensión al que da lugar el artículo 140 de la 
ley de amparo abrogada; por el contrario, su calificativa como superveniente 
implica en sí misma un pronunciamiento sobre la viabilidad de tal situación 
fáctica para afectar el estatus jurídico que motivó la concesión o negativa de 
la suspensión. por tales razones, se concluye que con la excepcionalidad de que 
sea notoria y evidente la inexistencia del hecho superveniente, el juzgador 
deberá tramitar el incidente relativo de acuerdo con las reglas previstas en los 
artículos 358 a 364 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio 
de la ley citada en términos de su artículo 2o., con el fin de permitir a las par-
tes del juicio presentar pruebas y alegatos. dicha notoria y evidente inexistencia 
no se origina por una simple deficiencia en la carga probatoria por el promo-
vente, pues ello es materia de fondo del propio incidente; más bien, se dará 
cuando desde la solicitud interpuesta para modificar o revocar la suspensión, 
el juez advierta de forma clara e indubitable que no se satisfacen los requisi-
tos primarios de un hecho superveniente; por ejemplo, podrá desecharse la 
solicitud del incidente cuando los acontecimientos o las pruebas aducidas 
como una causa superveniente ya fueron valoradas en la resolución de la 
suspensión, no guarden indiciariamente una relación con las partes o el acto 
reclamado, o ya hayan sido señalados por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como causas no supervenientes, como la emisión y publicación de la 
jurisprudencia.

1a./J. 109/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 120/2013.—entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito.—2 de octubre de 2013.—la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

tesis de jurisprudencia 109/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. EL dICtAdo dE LA SEn
tEnCIA QuE FIJA LA dEFInItIVA, no ACtuALIZA LA CAuSAL dE 
IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XVI, 
dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ).

PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. no CESA En SuS EFEC
toS Con EL MERo dICtAdo dE LA SEntEnCIA QuE LoS FIJA En 
dEFInItIVA, PuES dEBEn APRECIARSE tAnto LoS YA PRoduCI
doS CoMo LoS QuE PuEdE SEguIR gEnERAndo.

CoNtradiCCióN de teSiS 192/2013. SuSCitada eNtre el triBuNal 
ColeGiado del dÉCimo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado 
eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito. 3 de Julio de 2013. la Vota-
CióN Se diVidió eN doS parteS. maYorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa 
SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co-
no cer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Federal, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este 
alto tribunal, en la tesis i/2012, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBu NaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde Co-
NoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, re-
Formado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).",1 y 226, fracción ii, de la ley de ampa-
ro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos 
primero, segundo, fracción Vii, y tercero, del acuerdo General 5/2013, en vir-
tud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por 
ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la pri-
mera Sala.

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, 
marzo de dos mil doce, página 9.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197-a de la ley de amparo, en vigor al momento de que se hizo 
la denuncia, pues fue realizada por un magistrado integrante del primer tri-
bunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, que es uno de los órga-
nos colegiados entre los que se suscita la posible contradicción, por lo que se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
preci sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien-
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. origen del amparo en revisión 372/2012, del índice del Primer 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y criterio que 
en él se sostiene

origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, radicado en el 
Juzgado octavo de primera instancia de Boca del río, Veracruz, en el que 
**********, en representación de su menor hija **********, demandó de 
**********, el pago de una pensión alimenticia provisional y, en su momento, 
la definitiva.

el Juez del conocimiento, mediante acuerdo, fijó una pensión alimenticia 
provisional a favor de la parte actora equivalente a un treinta y cinco por ciento 
de las percepciones del demandado.

la parte demandada contestó el libelo incoado en su contra e interpu-
so recurso de reclamación en contra de dicho acuerdo y, seguidos los trámites 
legales, el Juez dictó sentencia en la que redujo la pensión alimenticia provi-
sional de un treinta y cinco al veinte por ciento.

inconforme con la resolución anterior, **********, representada por 
su progenitora **********, promovió juicio de amparo indirecto. 

el Juez Cuarto de distrito en el estado de Veracruz, a quien tocó cono-
cer del asunto, admitió el libelo de referencia y determinó negar el amparo 
solicitado. 
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en contra de esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, el cual conoció el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito quien lo radicó con el número 372/2012, y dictó sentencia en el 
sentido de revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo.

Criterio. en lo que al tema interesa, el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito sostuvo lo siguiente:

"en ese orden de ideas, se estima que en el caso particular se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley 
de amparo, donde se establece literalmente: ‘artículo 73. el juicio de amparo es 
improcedente: … XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado.’

"para sustentar la postura de este órgano colegiado, se estima necesa-
rio traer a colación el contenido de la ejecutoria de fecha cuatro de agosto de 
dos mil seis, dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 1/2006, entre las sustentadas por 
los tribunales Segundo y tercero, ambos del Vigésimo tercer Circuito, y que 
dio origen a la jurisprudencia número 1a./J. 53/2006, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre 
de dos mil seis, página doscientos cinco, de rubro siguiente: ‘peNSióN ali-
meNtiCia proViSioNal. No CeSa CoN el Solo diCtado de la SeNteN-
Cia CoN la Que CulmiNa el JuiCio de alimeNtoS, Si el JueZ reSerVa 
para el periodo de eJeCuCióN la CuaNtiFiCaCióN deFiNitiVa (le-
GiSlaCióN del eStado de aGuaSCalieNteS).’, resolución cuyo contenido, 
en la parte que interesa, es del tenor siguiente: …

"ahora bien, de la anterior transcripción se viene en conocimiento, en 
lo que interesa para la solución del presente recurso de revisión, que en las 
sentencias que deciden los juicios sobre pago de alimentos puede darse al-
guna de estas hipótesis: 1) que se absuelva al demandado; 2) que se condene 
al demandado y se decrete en la misma sentencia el monto de la pensión; y, 
3) que se declare únicamente el derecho del actor a percibir alimentos y la 
obligación del demandado de ministrarlos, pero, al no quedar establecida en 
juicio la capacidad económica de éste, se reserva para ejecución la determi-
nación de la suma a cubrir. Cabe destacar también, que en las dos primeras 
hipótesis, o sea, cuando se absuelva al demandado, o bien, si se le condena 
y se decreta en la misma sentencia el monto de la pensión definitiva que le 
corresponde otorgar, la medida provisional que en su caso hubiera sido de-
cretada, cesa con el mero dictado de la sentencia definitiva, como un efecto 
natural.
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"en ese sentido, de las constancias que conforman el expediente en 
que se actúa, se advierte la existencia del oficio número 7103, emitido el tres 
de diciembre de dos mil doce, signado por el Juez octavo de primera instan-
cia de Veracruz, Veracruz, a través del cual remite copia certificada de la 
sentencia definitiva emitida en los autos del expediente número ********** 
de su índice, promovido por **********, representada por su progenitora 
**********, en contra de **********, de quien demandó el pago de alimentos; 
fallo que concluyó con los siguientes puntos resolutivos: ‘primero.— Ha sido 
procedente la vía ordinaria civil, en la que la parte actora probó su acción y el 
demandado no justificó sus excepciones; en consecuencia.—SeGuNdo.—
Se condena al demandado **********, a pagar una pensión alimenticia de-
finitiva a favor de su menor hija **********, representada por la actora, 
con sistente en el veinte por ciento del salario y prestaciones que percibe de 
su fuente de trabajo que registran los autos.—terCero.—por lo que oportu-
namente, deberá de girarse atento exhorto al Juez competente de tuxtla Gutié-
rrez, Chiapas, para que éste, a su vez, gire oficio a la secretaría técnica y/o 
pagador y/o jefe de recursos humanos de la **********, para que procedan a 
efectuar los descuentos aquí ordenados y las cantidades descontadas sean 
depositadas a la actora **********, por su representación, en la cuenta nú-
mero **********, clave ********** del banco **********.—Cuarto.—asi-
mismo, una vez que cause ejecutoria la presente, gírese atento oficio al 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, anexando copia certificada de la presente, para que surta 
sus efectos legales procedentes dentro del recurso de revisión **********, 
interpuesto por la quejosa **********, representada por su progenitora 
**********, relativo al juicio de amparo indirecto **********.—QuiNto.—
Son a cargo de la parte demandada el pago de gastos y costas en esta instan-
cia al no obtener sentencia favorable de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 100 y 104 del Código de procedimientos Civiles.—SeXto.—Notifíque-
se …’ (fojas 20-23 del presente toca relativo al recurso de revisión 372/2012).

"Bajo ese contexto, es indudable que, atendiendo a lo expuesto por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los efectos de 
la resolución que en la especie constituye el acto reclamado –emitida el quin-
ce de junio de dos mil doce por el Juez octavo de primera instancia de Vera-
cruz, Veracruz, en los autos del juicio ordinario civil número **********, en la 
que resolvió la reclamación interpuesta por el demandado **********, y de-
terminó reducir del treinta y cinco al veinte por ciento el monto de la pensión 
alimenticia provisional inicialmente decretada– cesaron desde el momento 
mismo en que se emitió la sentencia condenatoria definitiva y, por ende, ya 
no se está en condiciones de analizar la legalidad de dicho acto reclamado, 
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en virtud de que sus consecuencia legales quedaron destruidas en forma 
total e incondicional.

"la anterior situación se corrobora con lo dispuesto por el segundo pá-
rrafo del artículo 210 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, el cual establece que: ‘... en los casos en que se reclamen alimen-
tos, el Juez podrá en el auto en que dé entrada a la demanda, a petición de 
parte y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provi-
sional y decretar su aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen con 
las correspondientes copias certificadas de las actas del estado civil, el víncu-
lo matrimonial o su parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en la sentencia definitiva.’, de donde se advierte que una 
pensión alimenticia provisional se establece sin perjuicio de lo que se resuelva 
en la sentencia definitiva; de tal suerte que si se emite esta última, ello con-
lleva a que ya no se pueda analizar la legalidad de la resolución cuya incons-
titucionalidad se reclamó, pues sus efectos, para la procedencia del juicio de 
amparo, cesaron desde el momento mismo en que se emitió sentencia en el 
juicio en lo principal.

"Cabe apuntar, además, que aun cuando de la copia certificada de la 
sentencia definitiva de mérito no se advierte si la misma fue impugnada o no 
a través del recurso de apelación, esa es una situación que en todo caso re-
sultaría irrelevante para el caso concreto, pues no por ello dejaría de actuali-
zarse la causal de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XVi, de la 
ley de amparo, ya que en el eventual caso de que el referido medio de defensa 
ordinario hubiera sido interpuesto y admitido, ello no repercutiría en la situación 
jurídica creada con motivo de la pensión provisional que, como medida caute-
lar, es de naturaleza transitoria o temporal y, por tanto, subsiste exclusivamen-
te hasta que se dicta la sentencia que resuelve la controversia planteada, y 
regula las necesidades alimentarias surgidas durante la tramitación del jui-
cio de alimentos donde pueden afectarse derechos de los acreedores o deu-
dores alimentarios, los cuales no disminuyen, se incrementan o resarcen con 
el dictado de la sentencia, pues ésta no tiene por objeto modificar, confirmar 
o revocar la pensión provisional, ni corregir la insuficiencia o excesividad del 
monto provisional de alimentos y las consecuencias que tuvo en el patrimo-
nio del acreedor o del deudor alimentario; de modo que atendiendo los ya 
analizados argumentos sostenidos por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los efectos de dicha medida cesan con el dictado de 
la sentencia definitiva, de tal suerte que si en el presente asunto se emitió el 
fallo de primera instancia, ello conlleva, al margen de que sea o no recurrida, 
que dicha medida provisional cesó en sus efectos.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada con 
el número ciento tres, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, tomo Vi, materia Común, página ochenta y uno, que dice: ‘CeSaCióN 
de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCedeNCia Se aCtua-
liZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClamado SoN deStrui-
doS eN Forma total e iNCoNdiCioNal.’ (se transcribe).

"en consecuencia de lo anterior, al actualizarse la causal de improce-
dencia contenida en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, lo que 
procede es revocar en su totalidad la sentencia sujeta a revisión y en su lugar 
sobreseer en el juicio de amparo indirecto de que se trata, por las razones aquí 
expuestas."

2. origen del amparo en revisión 251/2012, del índice del tribunal 
Colegiado del décimo Circuito y criterio que en él se sostiene

origen. el asunto deriva del juicio ordinario civil, radicado en el Juzga-
do Sexto de primera instancia de Coatzacoalcos, Veracruz, en el que ********** 
reclamó de su cónyuge **********, el pago de una pensión alimenticia pro-
visional y, en su momento, la definitiva.

el Juez del conocimiento admitió a trámite dicha demanda, la cual fue 
registrada bajo el número **********, y seguidos los trámites procesales el 
juzgador decretó la pensión alimenticia provisional a favor de la promovente.

el demandado contestó la demanda instaurada en su contra en la que 
opuso las excepciones que estimó pertinentes, ofreció pruebas e interpuso 
reclamación contra el monto fijado como pensión alimenticia provisional.

el Juez declaró procedente la reclamación intentada y se pronunció en 
el sentido de reducir la medida provisional a un 20% del salario y demás pres-
taciones del demandado.

en contra de esta determinación, **********, por su propio derecho, 
promovió juicio de amparo indirecto, del que tocó conocer al Juzgado décimo 
de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, quien 
admitió la demanda, y seguidos los trámites procesales dictó sentencia en el 
sentido de negar el amparo solicitado.

en contra de esa determinación, ********** interpuso recurso de revi-
sión, el que correspondió conocer al tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
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bajo el número 251/2012, quien confirmó el fallo impugnado y negó el amparo 
solicitado. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el tribunal Colegiado del décimo 
Circuito sostuvo lo siguiente:

"asimismo, a juicio de este tribunal Colegiado –en el caso– con el solo 
dictado de la sentencia definitiva en la que se determinó el porcentaje que 
por conceptos de alimentos debe percibir la actora del juicio en lo principal, 
a partir del dictado de dicha sentencia y hasta que la obligación alimentaria 
se extinga, no puede considerarse que han cesado los efectos de la pensión 
provisional y que, en consecuencia, deba sobreseerse en el juicio de amparo, 
en términos de la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, impidiendo 
de esta manera analizar la constitucionalidad, o no, de la resolución de la 
reclamación mediante la cual se fijó el monto provisional de los alimentos.

"Se afirma lo anterior, en razón de que, atento a las consideraciones 
es grimidas por la primera Sala del máximo tribunal del país, al resolver la 
con tradicción de tesis 133/2008, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
58/2009, antes mencionada, la pensión alimenticia provisional es una medida 
temporal y transitoria tendiente a garantizar la subsistencia de la parte accio-
nante mientras se tramita el juicio correspondiente en donde se solicitan 
alimentos. 

"igualmente, la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 
108/2004-pS, consideró que la medida cautelar a que se refiere el artículo 210 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, tiene un 
carácter especialísimo, por estar destinada a cubrir necesidades imposterga-
bles de personas colocadas en situación de desamparo, las cuales son una 
prioridad de orden público de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin de 
asegurar la subsistencia de quienes los demandan mientras se resuelve el 
juicio respectivo.

"Sostuvo que la fijación de la pensión alimenticia provisional y el con-
secuente aseguramiento de bienes del deudor alimentario, es (sic) de natura-
leza transitoria o temporal, pues rige o subsiste exclusivamente hasta el 
momento en que se dicte la sentencia que resuelva la controversia planteada, 
misma que no puede considerarse arbitraria o carente de fundamento, pues 
de lo dispuesto por el artículo antes citado, se colige con facilidad que la re-
solución en la que se determina el pago de los citados alimentos provisiona-
les, sólo puede dictarse cuando quien lo exige ha acreditado cumplidamente 
el título en cuya virtud lo pide.
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"apuntaló que la afectación provisional del patrimonio del deudor ali-
mentario se justifica plenamente si se tiene en cuenta que la necesidad de 
percibir alimentos, por su propia naturaleza, tiene un rango especial dentro 
del derecho familiar y, por tanto, requiere de disposiciones adecuadas que 
permitan su pronta satisfacción, pues carecería de sentido el condicionar en 
todo caso su otorgamiento a un procedimiento previo en el que el deudor 
pudiera hacer valer recursos o medios legales de defensa que por su tramita-
ción, en muchos casos prolongada, harían inoportuna la atención de esa ne-
cesidad, que en sí misma implica la subsistencia de la persona.

"Y aclaró que esto quiere decir, que la cesación de dicha medida sólo 
es dable cuando se ha resuelto mediante sentencia definitiva el derecho de 
los demandantes a recibir alimentos. lo anterior, porque si bien es cierto que 
el legislador previó para los afectados con la medida cautelar de alimentos, un 
medio de defensa conocido como reclamación, de sustanciación sumamente 
rápida, puesto que la misma podrá formularse dentro del escrito de contesta-
ción de la demanda y previa vista a la contraria, el Juez la resolverá dentro del 
término de tres días, con base en los documentos que aporten las partes; no 
es a través de este medio de defensa mediante el cual puede dejarse insub-
sistente o cancelarse, sino en todo caso reducir el monto inicial fijado, pues 
es obvio que debido a la celeridad con que se tramita la reclamación, difícil-
mente podrían recibirse y desahogarse todas las pruebas que el acreedor 
alimentario pudiera aportar para desvirtuar lo anterior y demostrar su derecho 
a recibir los alimentos.

"ahora bien, con base en las consideraciones de la primera Sala del 
máximo tribunal del país, este órgano colegiado llega a la conclusión de que 
si bien la sentencia que pone fin al juicio de alimentos, al determinar el monto 
definitivo de la pensión, rige a partir de ese momento hasta que por alguna 
causa se extingue la obligación de proporcionarlos, o bien, por alguna razón 
se modifica vía judicial la manera en que fueron determinados, lo cierto es 
que en modo alguno debe entenderse que con ello cesan los efectos de los 
determinados provisionalmente.

"la aseveración anterior obedece a que los alimentos provisionales y 
los definitivos se generan en dos momentos distintos y en cada uno de ellos 
crean o surten sus propios efectos, de tal suerte que aunque la sentencia 
definitiva entraña una nueva situación jurídica, por virtud de ésta no se elimi-
narían las violaciones o los efectos de las posibles violaciones por las que se 
haya promovido el amparo contra la resolución que haya fijado el monto de 
los alimentos provisionales (en el caso resolución que resolvió la reclama-
ción), ni impide el análisis de su constitucionalidad o inconstitucionalidad.
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"razonar en sentido contrario, equivaldría a que en casos análogos se 
hiciera nugatoria la posibilidad de que se analizara la afectación de derechos 
fundamentales que motivó a la parte inconforme instar la vía constitucional y 
desnaturalizar la finalidad de la medida cautelar atinente a garantizar la sub-
sistencia de quien los solicita, sobre todo, en aquellos casos en donde pudie-
ra apreciarse un evidente y notorio desequilibrio en la fijación del monto de 
alimentos provisional.

"Concluir lo contrario implicaría también que con motivo de estimar 
que con el solo dictado de la sentencia cesan los efectos creados por la reso-
lución que fijó los alimentos provisionales se prejuzgara sobre la legalidad del 
monto definitivo o, en su caso, del derecho que se tiene a ellos, pues la parte 
demandante que se inconformara con dicha sentencia, se vería privada de la 
ministración de los alimentos durante la sustanciación de los medios de defen-
sa que enderezara en contra de ella, toda vez que conforme a nuestra legisla-
ción procesal, el dictado de la sentencia definitiva de primer grado no es de 
ejecución inmediata, sino ésta depende de la firmeza de aquélla, una vez ago-
tados los medios ordinarios y extraordinarios de defensa, o bien, por el mero 
transcurso del plazo para ello.

"Sin que se inadvierta la jurisprudencia 1a./J 53/2006, también de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘peN-
SióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa CoN el Solo diCtado de la 
SeNteNCia CoN la Que CulmiNa el JuiCio de alimeNtoS, Si el JueZ 
reSerVa para el periodo de eJeCuCióN la CuaNtiFiCaCióN deFiNi-
tiVa (leGiSlaCióN del eStado de aGuaSCalieNteS).’; con base en la 
cual se tiene conocimiento que el primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, en sesión de diecio-
cho de noviembre de dos mil once, resolvió el amparo en revisión 300/2011, 
en donde estimó que en casos como el presente, el solo dictado de la sentencia 
definitiva hace que cese en sus efectos la medida cautelar provisional decre-
tada, al margen de que sea o no recurrida; cuenta habida que en la ejecutoria 
de la contradicción de tesis de donde deriva dicha jurisprudencia, se advier-
te que la propia Sala hizo aclaración que analizó sólo lo atinente a que el 
monto que se haya fijado en sentencia definitiva se vaya a cuantificar en el pe-
riodo de ejecución y no lo atinente a la subsistencia de la medida cautelar 
para garantizar a su vez la subsistencia de la parte demandante en tanto no 
adquiera firmeza la sentencia acaecida al juicio natural en donde se hayan 
reclamado los alimentos."

de las consideraciones sustentadas en el amparo en revisión 251/2012, 
derivó la tesis "X.9 C (10a.)", de rubro y texto siguientes: 
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"alimeNtoS. No Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia 
por CeSaCióN de eFeCtoS reSpeCto del amparo iNdireCto pro-
moVido CoNtra la determiNaCióN Que reSolVió la reClamaCióN 
iNterpueSta eN CoNtra de la Que FiJó Su moNto proViSioNal-
meNte, Si aNteS de reSolVerSe el JuiCio de GaraNtÍaS Se diCta la 
SeNteNCia del Natural eN Que Se eStaBleCe la peNSióN deFiNitiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—Con base en las consideracio-
nes de la primera Sala del máximo tribunal del país al resolver las contradic-
ciones de tesis 133/2008-pS y 108/2004-pS, publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXX, noviembre de 2009 y 
XXi, marzo de 2005, páginas 30 y 154, respectivamente, se llega a la convicción 
de que la pensión alimenticia provisional es una medida temporal y transito-
ria tendiente a garantizar la subsistencia de la parte accionante mientras se 
tramita el juicio correspondiente en donde se solicitan alimentos; que la me-
dida cautelar a que se refiere el artículo 210 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz tiene un carácter especialísimo, por estar 
destinada a cubrir necesidades impostergables de personas colocadas en 
situación de desamparo, las cuales son una prioridad de orden público de natu-
raleza urgente e inaplazable, con el fin de asegurar la subsistencia de quie-
nes los demandan mientras se resuelve el juicio respectivo, y que la fijación 
de la pensión alimenticia provisional es de naturaleza transitoria o temporal, 
pues rige o subsiste exclusivamente hasta el momento en que se dicte la 
sentencia que resuelva la controversia planteada. en ese orden de ideas, si 
bien la sentencia que pone fin al juicio de alimentos al determinar el monto 
definitivo de la pensión alimenticia rige a partir de ese momento hasta que 
por alguna causa se extinga la obligación de proporcionarlos, o bien, por algu-
na razón se modifica vía judicial la manera en que fueron determinados, lo 
cierto es que en modo alguno debe entenderse que con ello cesan los efectos 
de los determinados provisionalmente. la aseveración anterior obedece a que 
los alimentos provisionales y los definitivos se generan en dos momentos dis-
tintos y en cada uno de ellos crean o surten sus propios efectos, de tal suerte 
que aunque la sentencia definitiva entraña una nueva situación jurídica, por 
virtud de ésta no se eliminarían las violaciones o sus efectos de las posibles vio-
laciones por las que se haya promovido el amparo contra la resolución que 
resolvió la reclamación determinando el monto de los alimentos provisiona-
les, ni impide el análisis de su constitucionalidad o inconstitucionalidad, pues 
estimarlo de esta manera tornaría nugatoria la posibilidad de que se analiza-
ra la afectación de derechos fundamentales que motivó a la parte inconforme 
instar la vía constitucional y desnaturalizar la finalidad de la medida cautelar 
atinente a garantizar la subsistencia de quien los solicita, sobre todo, en 
aquellos casos en donde pudiera apreciarse un evidente y notorio desequili-
brio en la fijación del monto de alimentos provisional. asimismo, concluir lo 
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contrario implicaría también que con motivo de estimar que con el solo dic-
tado de la sentencia cesan los efectos creados por la resolución que fijó los 
alimentos provisionales se prejuzgara sobre la legalidad del monto definitivo 
o, en su caso, del derecho que se tiene a ellos, pues la parte demandante que 
se inconformara con dicha sentencia se vería privada de la ministración de los 
alimentos durante la sustanciación de los medios de defensa que enderezara 
en contra de ella, toda vez que conforme a la legislación procesal civil de la en-
tidad, el dictado de la sentencia definitiva de primer grado no es de ejecución 
inmediata, sino ésta depende de la firmeza de aquélla, una vez agotados los 
medios ordinarios y extraordinarios de defensa, o bien, por el mero transcurso 
del plazo para ello. en ese sentido, se concluye que no se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, 
por cesación de efectos respecto del amparo indirecto promovido contra la 
determinación que resuelve la reclamación interpuesta en un juicio de ali-
mentos y fija su monto provisionalmente, si antes de resolverse el juicio de 
garantías se dicta la sentencia del juicio natural en que se establece la pensión 
alimenticia definitiva."

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis-
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo que determi-
na la existencia de una contradicción, es que dos o más órganos jurisdicciona-
les terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic-
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio-
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
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puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra-
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

2 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am-
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos para la existencia de una con
tradicción de tesis en el caso concreto. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso a estudio sí existe con-
tradicción de tesis entre el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito y el tribunal Colegiado del décimo Circuito.

Se estima de esa manera, pues los criterios contendientes se emitieron, 
respectivamente, en un recurso de revisión que tiene como antecedente me-
diato un juicio en el que la parte actora demandó de su contraria el pago de 
una pensión alimenticia provisional y definitiva, juicio en el que, en concordan-
cia con lo solicitado, el Juez natural dictó una resolución en la que fijó una 
pensión alimenticia provisional, resolución que después de haber sido some-
tida al análisis del recurso ordinario correspondiente,3 fue reclamada a través 
de un juicio de amparo indirecto, cuya sentencia recaída en él, fue recurrida 
en el recurso de revisión mencionado, en cuyo trámite se informó al tribunal 
Colegiado que en el juicio natural de donde deriva el acto reclamado, se emi-
tió una resolución en la que se determinó de manera definitiva el monto de la 
pensión alimenticia solicitada. 

ante esta información, en ambos recursos surgió la interrogante rela-
tiva a determinar, si la emisión de la resolución que fija la pensión alimenticia 
definitiva, es suficiente para sobreseer en el amparo por actualizarse la cau-
sal de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de 
amparo, vigente en el momento de esa decisión, o si por el contrario, ello no era 
suficiente para actualizar dicha casual, en virtud de que puede ser recurrida.

ahora bien, pese a que los tribunales contendientes analizaron la misma 
problemática, ambos llegaron a conclusiones divergentes, tal como se de-
muestra a continuación:

A) El Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 372/2012, tomando como base 
lo establecido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 1/2006, estimó que en el caso se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 
73 de la ley de amparo, pues el acto reclamado cesó en sus efectos.

3 recurso de reclamación en términos de lo dispuesto en el numeral 210 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Veracruz.
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lo anterior, porque en los juicios de alimentos pueden darse las si-
guientes hipótesis: 1) que se absuelva al demandado; 2) que se condene al 
demandado y se decrete en la misma sentencia el monto de la pensión; y, 
3) que se declare únicamente el derecho del actor a percibir alimentos y la 
obligación del demandado de proporcionarlos, pero se reserve para ejecución 
la suma a cubrir. en las dos primeras hipótesis, la medida provisional que en 
su caso hubiese sido decretada, cesa con el mero dictado de la sentencia 
definitiva, de manera que si en el caso se dictó una sentencia en la que se con-
denó al demandado a pagar una pensión alimenticia definitiva, cuyo monto 
fue determinado en la propia sentencia, ya no se está en condiciones de ana-
lizar la legalidad del acto reclamado donde se fijó la pensión alimenticia pro-
visional, en virtud de que sus consecuencias quedaron destruidas en forma 
total e incondicional.

Que lo anterior es así, pues una pensión alimenticia provisional se es-
tablece sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva, de tal 
suerte que si se emite esta última, ello conlleva a que ya no se pueda analizar 
la legalidad de la resolución cuya inconstitucionalidad se reclamó, pues sus 
efectos, para la procedencia del juicio de amparo, cesaron desde el momento 
mismo en que se emitió sentencia en el juicio principal; de modo que aun 
cuando en el caso no se advierte si la sentencia definitiva fue o no impugna-
da, esa es una situación irrelevante para el caso, pues no por ello dejaría de 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XVi, de la ley de amparo, ya que en el eventual caso de que si hubiese sido 
recurrida, ello no repercutiría en la situación jurídica creada con motivo de la 
pensión provisional que, como medida cautelar, es de naturaleza transitoria o 
temporal; y, por tanto, subsiste exclusivamente hasta que se dicta la que re-
suelve la controversia.

en cambio: 

B) El tribunal Colegiado del décimo Circuito, al resolver el am
paro en revisión 251/2012, teniendo en cuenta lo establecido por esta prime-
ra Sala, al resolver las contradicciones de tesis 108/2004 y 133/2008, consideró 
que con el solo dictado de la sentencia definitiva en donde se determinan los 
alimentos, no puede considerarse que han cesado los efectos de la pensión 
alimenticia provisional y que, en consecuencia, deba sobreseerse en el juicio 
de amparo, en términos de la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo.

al respecto, estimó que si bien la sentencia que pone fin al juicio de 
alimentos al determinar el monto definitivo de la pensión rige a partir de ese 
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momento hasta que por alguna causa se extinga la obligación, o bien por 
alguna razón ésta se modifique, lo cierto es que en modo alguno debe en-
tenderse que con ello cesan los efectos de los alimentos determinados provi-
sionalmente.

además, al respecto consideró que razonar en sentido contrario podría 
implicar: 1) desnaturalizar la finalidad de la medida cautelar atinente a garan-
tizar la subsistencia de quien los solicita, en aquellos casos en donde pudiera 
apreciarse un evidente y notorio desequilibrio en la fijación del monto; y, 2) pre-
juzgar sobre la legalidad del monto definitivo, o en su caso, del derecho que 
se tiene a ellos, pues la parte demandante que se inconformara con dicha sen-
tencia, se vería privada de la ministración de alimentos durante la sustancia-
ción de los medios de defensa que enderezara contra ella, toda vez que el 
dictado de la sentencia de primera instancia no es de ejecución inmediata, 
sino que depende de la firmeza de aquélla, bien porque se agotaron los recur-
sos ordinarios y extraordinarios o por el mero transcurso del plazo para ello.

lo anterior, pone en evidencia que, en la especie, sí existe un problema 
jurídico que amerita ser dilucidado, a fin de evitar que se sigan dando situa-
ciones jurídicas confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradicto-
rias a problemas similares.

ello es así, pues, como se advierte, a pesar de que ambos tribunales se 
pronunciaron sobre el mismo tema o punto de derecho, el cual consistió en 
determinar si con el mero dictado de la sentencia que establece en definitiva 
los alimentos cesan los efectos de la determinación que los establece de ma-
nera provisional, sin importar que pueda ser recurrida, o ello sólo ocurre hasta 
que ésta adquiere firmeza, cada uno de esos órganos jurisdiccionales lo re-
solvió de manera distinta, pues mientras que el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito consideró que con el mero dictado de la 
sentencia que fija los alimentos definitivos sí cesa en sus efectos la determi-
nación que los fijó de manera provisional, aun cuando ésta sea recurrida; el 
tribunal Colegiado del décimo Circuito determinó que ello no es así, toda vez 
que el dictado de la sentencia de primera instancia no es de ejecución inme-
diata, sino que depende de su firmeza, razón por la que el mero dictado de la 
sentencia que fija en definitiva los alimentos, no implica que la resolución 
que los determina provisionalmente cese en sus efectos.

por consiguiente, el punto concreto de contradicción, que esta prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de resolver, consiste 
en determinar:
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• Si el mero dictado de la sentencia de primera instancia que fija 
en definitiva el monto de la pensión alimenticia demandada, hace 
cesar en sus efectos la determinación que los fija provisionalmente, 
sin importar que pueda ser recurrida, o para ello, es necesario que dicha 
sentencia cause ejecutoria.

para la existencia de la presente contradicción y la necesidad de su 
resolución, no obsta el hecho de que los tribunales contendientes hayan ma-
nifestado apoyar su criterio en lo resuelto por esta primera Sala en diversas 
contradicciones, pues en ellas no se resolvió el tema concreto que ahora es 
motivo de análisis.

en efecto, en la contradicción de tesis 108/2004, invocada por el tribu-
nal Colegiado del décimo Circuito, el tema consistió en dilucidar la siguiente 
interrogante: ¿En el recurso de reclamación previsto en el artículo 210 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, es 
factible cancelar la pensión alimenticia provisional?

por su parte, que en la contradicción de tesis 133/2008, citada por el 
propio tribunal, el problema consistió en determinar si se actualiza o no 
la causal de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, respecto del amparo indirecto promovido contra la re
solución dictada en un juicio de alimentos que determina provisio
nalmente el monto de una pensión y antes de resolverse el juicio de 
garantías se dicta sentencia en el juicio fijando la pensión alimenticia 
definitiva.

ahora bien, aunque no pasa inadvertido que en la contradicción de 
tesis 133/2008, se señaló que "… la fijación de una pensión definitiva hace 
cesar los efectos de la pensión provisional, …"; y que en la contradicción 
de tesis 108/2004, se aseveró que "... la fijación de la pensión alimenticia 
provisional y el consecuente aseguramiento de bienes del deudor ali
mentario, es de naturaleza transitoria o temporal, pues rige o subsiste 
exclusivamente hasta el momento en que se dicte la sentencia que re
suelva la controversia planteada …"; y que además, también se indicó que 
"… la cesación de dicha medida sólo es dable cuando se ha resuelto 
mediante sentencia definitiva el derecho de los demandantes a recibir 
alimentos."

lo cierto es, que esas aseveraciones por sí solas no son suficientes 
para estimar que ya se encuentra resuelto el tema que ahora es motivo de la 
presente contradicción, pues se trata de consideraciones emitidas obiter dicta 
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en dichas contradicciones, pues éstas no derivan de un análisis en donde de 
manera concreta se haya determinado si los efectos de la pensión alimenticia 
provisional cesan con el dictado de la sentencia que los fija de manera "defi
nitiva"; y, por ende, lo resuelto en dichas contradicciones no es suficiente para 
declarar improcedente la presente contradicción.

por otro lado, en la contradicción de tesis 1/2006, invocada por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, el tema a dilucidar 
consistió en resolver si en un juicio especial de alimentos en el que se ha 
decretado la obligación de ministrar pensión provisional, ésta cesa en 
sus efectos con el dictado de la sentencia definitiva, cuando en ella se 
reserva la fijación del monto de la pensión definitiva para el periodo de 
ejecución de sentencia; o si por el contrario, ello no ocurre así, precisa
mente, porque se reserva fijar el monto de la pensión para ejecución de 
sentencia.

ahora bien, aunque en esta contradicción también se sostuvo que 
cuando en la sentencia que fija en definitiva la pensión alimenticia se estable-
ce el monto de la misma "… la pensión provisional que en su caso hubiera 
sido decretada cesa con el mero dictado de la sentencia definitiva, como 
un efecto natural …"; ello no puede estimarse suficiente para considerar 
resuelta la presente contradicción, porque en la contradicción de tesis 1/2006, 
no se analizó si para la cesación de los efectos mencionados, es preciso que 
la sentencia que fija en definitiva los alimentos se encuentre firme, o si por el 
contrario, es intrascendente que aún admita en su contra algún recurso a 
través del cual pueda ser confirmada, revocada o modificada.

aspecto éste que resulta relevante porque, en el caso a estudio, la po-
lémica entre los tribunales contendientes se suscitó precisamente por la 
circunstancia de que la sentencia que fija en definitiva el monto de los ali-
mentos, aún puede admitir en su contra un recurso ordinario, concretamente 
el de apelación, previsto en el artículo 509 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de Veracruz.

ello es así, pues aunque la presente contradicción se suscita entre dos 
tribunales Colegiados de diverso circuito, es de destacarse que los dos ejer-
cen jurisdicción en el estado de Veracruz, por lo que en ambos casos, la legis-
lación civil sustantiva y adjetiva aplicada, fue la de dicho estado.

atendiendo a lo anterior, como la existencia de la presente contradic-
ción no se ve afectada por lo resuelto en las contradicciones que invocan los 
tribunales contendientes, en términos de lo dispuesto en los numerales 225 y 
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226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se encuentra obligada a establecer cuál es el 
criterio que debe prevalecer.

SeXto.—determinación del criterio a prevalecer. para resolver la 
presente contradicción, esta primera Sala estima necesario dar respuesta a las 
interrogantes siguientes: 

• ¿En qué consiste la cesación de los efectos del acto reclamado 
como causal de improcedencia en el juicio de amparo?

• ¿Cómo se fija la pensión alimenticia provisional y definitiva en 
el Estado de Veracruz?

• ¿Qué diferencia existe entre la pensión alimenticia provisional 
y la definitiva?

• ¿El simple dictado de la sentencia que fija en definitiva el monto 
o el porcentaje de la pensión alimenticia provisional, es suficiente para 
considerar que cesaron los efectos de la pensión alimenticia provisio
nal y que por ello es improcedente el juicio de amparo?

lo anterior, en virtud de que la respuesta obtenida en cada una de 
esas interrogantes permitirá resolver adecuadamente el tema de la presente 
contradicción.

No obstante, antes de proceder a responder esas interrogantes, se es-
tima conveniente hacer las precisiones siguientes:

Primera precisión. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya ha señalado en diversas ejecutorias que los efectos de la re-
solución que fija de manera provisional los alimentos, cesa en sus efectos 
con el dictado de la sentencia que los fija en definitiva; sin embargo, al hacer-
lo, no analizó si para ello es necesario que dicha sentencia se encuentre 
firme, ni la manera en que pueden operar dichos efectos, por tanto, sin des-
conocer lo acertado de esa afirmación, ésta debe entenderse con las reservas 
necesarias, mismas que se analizarán en la presente contradicción.

Segunda precisión. teniendo en cuenta que los criterios divergentes 
se emitieron por dos tribunales Colegiados de diverso circuito, que ejercen 
jurisdicción en el estado de Veracruz, y que los casos que motivan la presente 
contradicción fueron resueltos aplicando la legislación civil sustantiva y adje-
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tiva de ese estado, es a la legislación procesal de esa entidad a la que se 
atenderá para resolver cuál es el criterio que debe prevaler.

tercera precisión. al resolver la contradicción de tesis 1/2006, se dis-
tinguieron tres hipótesis de lo que puede pasar cuando en un juicio de alimen-
tos se dicta la sentencia definitiva, en la que se resuelve lo relativo a ellos, pues 
al respecto se dijo lo siguiente:

"en las sentencias que deciden los juicios sobre pago de alimentos, 
puede darse alguna de estas hipótesis: 1) que se absuelve al demandado; 
2) que se condena al demandado, y se decreta en la misma sentencia el 
monto de la pensión; y, 3) que se declara únicamente el derecho del actor a 
percibir alimentos y la obligación del demandado de ministrarlos, pero, al no 
quedar establecida en juicio la capacidad económica de éste, se reserva para 
ejecución la determinación de la suma a cubrir.

"En las dos primeras hipótesis, la pensión provisional que en su 
caso hubiera sido decretada, cesa con el mero dictado de la sentencia 
definitiva, como un efecto natural. en la tercera hipótesis, según se ha de-
mostrado, la provisional subsiste."

esta distinción es importante para dejar establecido que los casos que 
dieron origen a la presente contradicción, se ubican en la segunda hipótesis, 
porque en las sentencias respectivas no sólo se condenó al demandado al 
pago de una pensión alimenticia definitiva, sino que además se estableció 
el porcentaje de los ingresos del deudor que corresponden a la misma,4 por 
tal motivo la contradicción de tesis que nos ocupa, se concretará a esa preci-
sa hipótesis.

una vez que se hicieron tales precisiones, se procede al análisis de 
las interrogantes cuya respuesta permitirá dar solución a la presente con-
tradicción.

¿En qué consiste la cesación de los efectos del acto reclamado 
como causal de improcedencia en el juicio de amparo?

la causal de improcedencia a que se refiere la contradicción de tesis 
que nos ocupa, se encuentra prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la 

4 en ambos casos se estableció como monto de la pensión alimenticia definitiva el 20% de los 
ingresos del deudor (foja 58 de la sentencia emitida en el amparo en revisión 372/2012 y foja 37 
de la sentencia dictada en el amparo en revisión 251/2012).
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ley de amparo, en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece, en los siguientes 
términos:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XVi. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado."

la cesación de los efectos a que alude esta causal de improcedencia, 
debe implicar la desaparición total de la violación de los derechos que 
se estiman transgredidos con el acto reclamado.

en consecuencia, no podrá estimarse que se esté en presencia de una 
cesación de efectos capaz de actualizar la causal de improcedencia aludida, 
si desapareciendo la violación principal, subsiste alguna de las consecuen-
cias que ésta provocó.

en cambio, cuando la violación y todas las consecuencias que se le 
atribuyen desaparecen, cobra plena aplicación la causal de improcedencia 
en análisis.

lo anterior es lógico, pues esta causal de improcedencia es acorde con 
la finalidad que se persigue, al solicitar la protección de la Justicia Federal 
en el juicio de amparo.

en efecto, si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de 
amparo, la sentencia que concede la protección constitucional solicitada, 
tiene por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi-
dual violada,5 es evidente que si a consecuencia de la cesación de los efectos 
del acto reclamado a que alude la causal de improcedencia, el quejoso se ve 
restituido en sus garantías individuales, es decir, en los derechos que se 
estiman infringidos con el acto reclamado, el juicio de amparo carecería 
de sentido, en tanto que perseguiría lo que se ha logrado con la cesación de 
efectos.

así, debe dejarse en claro que para la actualización de esa causal de 
improcedencia, debe resultar notorio, manifiesto e indudable que la violación 

5 a partir de la reforma al artículo 1o. constitucional, publicada el 10 de junio de 2011, en el diario 
oficial de la Federación, la garantía individual que el juicio de amparo busca restituir, debe en-
tenderse como el derecho humano violado cuyo goce se busca restituir.
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de los derechos reclamados y las consecuencias que esa violación produjo 
han desaparecido de manera completa, absoluta e incondicional, pues de lo 
contrario, es decir, de existir duda de que ello sea así, no podrá actualizarse 
esta causal de improcedencia.6

al respecto, resulta orientadora la jurisprudencia p./J. 54/2001, publicada 
en el tomo Xiii, correspondiente al mes de abril de dos mil uno, página ocho-
cientos ochenta y dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyo rubro es: "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de 
amparo Y de CoNtroVerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS."7

así, una vez que se ha dejado en claro que para la actualización de la 
causal de improcedencia es preciso que los efectos de la violación reclamada 
desaparezcan en su totalidad, de tal manera que ya no sea posible cumplir 
con el objetivo buscado en una sentencia protectora del juicio constitucional, 
se debe dar respuesta a la siguiente interrogante:

¿Cómo se fija la pensión alimenticia provisional y definitiva en 
el Estado de Veracruz?

de conformidad con la legislación del estado de Veracruz, para ejercer 
la acción correspondiente al pago de alimentos, el actor, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1o. del Código de procedimientos Civiles de esa enti-

6 esto sin desconocer que podrían actualizarse diversas causas de improcedencia, como son las 
previstas en las fracciones iX y XVii del artículo 73 de la ley de amparo, pero no la prevista en la 
fracción XVi.
7 "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtroVerSia CoNStituCio-
Nal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de leyes o actos en materias de amparo y de 
controversia constitucional difiere sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere 
la improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta que la 
autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que sus efectos deben quedar 
destruidos de manera absoluta, completa e incondicional, como si se hubiere otorgado el ampa-
ro, cuyo objeto, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado 
en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda-
ban antes de la violación; mientras que en tratándose de la controversia constitucional no son 
necesarios esos presupuestos para que se surta la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 
19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos de la 
norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración de invalidez de las sen-
tencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 
de su ley reglamentaria."
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dad federativa,8 requiere demostrar que tiene interés para deducir esa acción, 
razón por la que en términos de lo dispuesto en el numeral 208 del propio 
ordenamiento,9 a su demanda debe acompañar las pruebas justificativas de 
su acción, ofreciendo las que necesiten tramitación especial.

por tal motivo, entre esas pruebas, debe acompañar aquellas que de-
muestren el vínculo que tiene con la parte demandada y en el cual sustenta 
su pretensión de tener derecho a recibir alimentos, así como las tendientes a 
acreditar que tiene necesidad de ellos, y de ser posible, aquellas que acredi-
ten que el demandado está en posibilidad de otorgárselos.

estas pruebas resultan importantes, porque teniendo en cuenta que 
los alimentos, en términos de lo dispuesto en el numeral 239 del Código Civil 
de Veracruz, comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia 
en casos de enfermedad, y que tratándose de menores también abarcan los 
gastos necesarios para la educación básica y para proporcionarle algún ofi-
cio, arte o profesión lícitos y adecuados a sus circunstancias personales,10 es 
evidente que dichos alimentos resultan de tracto sucesivo y son indispensa-
bles para una subsistencia digna de quien tiene derecho a ellos.

por ello, cuando en un juicio se reclama el pago de alimentos, solici-
tando una pensión alimenticia provisional y en su momento una definitiva, y 
el actor demuestra el vínculo que lo une al demandado, en el cual sustenta su 
derecho a recibir alimentos (por ser cónyuge, concubino, padre, hijo, herma-
no, pariente colateral, adoptante o adoptado),11 en cumplimiento a lo dispuesto 

8 "Artículo 1o. el ejercicio de las acciones civiles requiere:
"i. el interés en el actor para deducirla.
"Falta el requisito del interés siempre que no pueda alcanzarse el objeto de una acción, aun su-
poniendo favorable la sentencia.
"ii. la concurrencia de los presupuestos procesales para el ejercicio de la acción."
9 "Artículo 208. precisamente con la demanda debe el actor presentar todas las pruebas justifi-
cativas de su acción y ofrecer las que para su recepción necesiten tramitación especial."
10 "Artículo 239. los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en 
casos de enfermedad. respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión lícitos y adecuados a sus circunstancias personales."
11 "Artículo 232. la obligación de dar alimentos es recíproca. el que los da tiene a su vez el dere-
cho de pedirlos."
"Artículo 233. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuándo queda subsisten-
te esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale. los concubinos están 
obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el ar-
tículo 1568."
"Artículo 234. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. a falta o por imposibilidad 
de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren 
más próximos en grado."
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en el artículo 210 del código adjetivo civil de esa entidad federativa,12 el juzga-
dor atendiendo a las circunstancias del caso y a fin de preservar una subsis-
tencia digna de quien los pide, podrá fijar una pensión alimenticia provisional 
a cargo del demandado, la cual subsistirá hasta en tanto se dicte la sentencia 
definitiva, ya sea porque en ella se determine que no tiene derecho a los alimen-
tos o que, por el contrario, decidiendo que si tiene derecho, se fije el monto 
de la pensión definitiva; ello porque no cabe duda que, cuando en la senten-
cia a pesar de reconocer ese derecho no se fija el monto de la pensión ali-
menticia definitiva, la provisional debe seguir rigiendo hasta en tanto ello 
ocurra, pues así lo determinó esta primera Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 1/2006.13

"Artículo 235. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. a falta o por imposibilidad 
de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado."
"Artículo 236. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación 
recae en los hermanos.
"Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de minis-
trar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado."
"Artículo 237. los hermanos y demás parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, 
tienen obligación de dar alimentos a los menores, mientras éstos llegan a la edad de diecio-
cho años. también deben alimentar a sus parientes dentro del grado mencionado, que fueren 
incapaces."
"Artículo 238. en la adopción, en la obligación de darse alimentos, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 232, 234, 235 y 236 de este código."
12 "Artículo 210. presentada la demanda con los documentos y copias prevenidas, se correrá 
traslado de ella a la persona o personas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que 
contesten dentro de nueve días.
"en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en el auto en que dé entrada a la de-
manda, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provi-
sional y decretar su aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen con las correspondientes 
copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco con el 
deudor alimentista, sin perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva.
"Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que antecede, se podrá formular 
dentro del escrito de contestación a la demanda, y previa vista que se dé a la parte contraria de 
la reclamante, el Juez la resolverá dentro del término de tres días, tomando en cuenta los docu-
mentos que se hubieren aportado. Contra esta resolución no procede recurso ordinario.
"en materia de derecho familiar, los Jueces deberán suplir la deficiencia de la queja únicamente 
para los menores, incapaces y para el acreedor alimentario."
13 de esa contradicción derivó la jurisprudencia 1a./J. 53/2006, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 205, cuyos rubro y 
texto son los siguientes: "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa CoN el Solo diC-
tado de la SeNteNCia CoN la Que CulmiNa el JuiCio de alimeNtoS, Si el JueZ reSer-
Va para el periodo de eJeCuCióN la CuaNtiFiCaCióN deFiNitiVa (leGiSlaCióN del 
eStado de aGuaSCalieNteS).—la pensión provisional a que se refiere el artículo 573 del Có-
digo de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes subsiste hasta que se decide en 
definitiva a cuánto debe ascender la suma que ha de pagar el deudor, y por ello es que si 
en un juicio de alimentos se decreta pensión provisional y, llegado el momento de dictar senten-
cia definitiva, se reserva la fijación del monto para el periodo de ejecución, sin hacer ningún 
pronunciamiento sobre si subsiste la provisional, debe entenderse que sí subsiste, por lo que 
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ahora bien, aunque de lo antes explicado no cabe duda de que ambas 
pensiones, es decir, la provisional y la definitiva emanan del mismo juicio y esta 
última sustituye a la primera, debe darse respuesta a la siguiente interrogante:

¿Qué diferencia existe entre la pensión alimenticia provisional y 
la definitiva?

Si bien ambas pensiones tienden a satisfacer las necesidades más ele-
mentales de aquel que demanda el pago de los alimentos, a fin de que tenga 
una subsistencia digna, ambas pensiones se dictan en momentos proce
sales diversos y, por tanto, rigen o gobiernan en distintos momentos, 
pues mientras la provisional busca asegurar esa subsistencia durante 
el desarrollo del proceso, la definitiva busca la subsistencia posterior al 
mismo, de aquí que una sustituye a la otra, de tal suerte que cuando 
deja de regir la provisional empieza a regir la definitiva, pues nunca 
pue den regir de manera simultánea.

No obstante, pese a esa sustitución, se debe dejar en claro que dichas 
pensiones son autónomas e independientes entre sí, pues una no depende 
de la otra.

en efecto, el hecho de que se haya negado la pensión alimenticia pro-
visional, porque quien lo solicitó en su momento no acreditó el vínculo que 
tiene con la parte demandada y en el cual sustentó su pretensión de tener 
derecho a recibirla, de ninguna manera trae como consecuencia inmediata, 
que en la sentencia definitiva deba negársele la pensión alimenticia definiti-
va, pues puede acontecer que en el curso del procedimiento ese vínculo 
quede debidamente acreditado. 

de igual manera, la circunstancia de que inicialmente se haya otorgado 
una pensión alimenticia provisional, no asegura que al finalizar el procedimien-
to, el actor obtendrá una pensión alimenticia definitiva, pues puede aconte-
cer que en el curso del procedimiento se demuestre que quien solicitó los 
alimentos no requiere de ellos, que aquel de quien se reclamaron no está en 
posibilidad de otorgarlos, que existe otra persona con igual o mayor obligación 
a proporcionarlos, etcétera.

hace a quienes hubieran demostrado su acción, en aras de garantizar sus derechos. una senten-
cia en la que se omita hacer ese pronunciamiento expreso no puede reputarse, por tanto, ilegal, 
aunque sea mejor que siempre haya un pronunciamiento expreso."
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incluso, también puede darse el caso de que aun concediéndose una 
pensión alimenticia definitiva, ésta no se otorgue en la misma proporción en 
que se concedió la provisional, pues la pensión alimenticia definitiva puede 
aumentar o disminuir en relación con la pensión provisional, según el cúmu-
lo de pruebas que se hayan aportado para demostrar la necesidad del que los 
requiere y la posibilidad de quien debe proporcionarlos, principio de propor-
cionalidad que, en algunos casos, además debe fijarse teniendo en cuenta el 
entorno social en que el deudor y el acreedor alimentario se desenvuelven, 
sus costumbres y demás particularidades que representen la familia a la que 
pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesida-
des vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin 
lujos, pero suficiente para desenvolverse en el estatus aludido,14 para lo cual de-
berá atender a las pruebas aportadas y desahogadas en el curso del procedimien-
to, mismas que no tuvo oportunidad de apreciar al fijar la pensión alimen ticia 
provisional, de ahí que el juzgador no esté obligado a reiterar lo que resolvió 
en torno a la pensión alimenticia provisional cuando decide la definitiva.15

14 lo señalado encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 44/2001, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 11, cuyos 
rubro y texto son:
"alimeNtoS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peNSióN 
por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de CHiapaS).— 
de lo dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el distrito Federal y sus 
correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas, se advierte que los legisladores estable-
cieron las bases para determinar el monto de la pensión alimenticia, las cuales obedecen funda-
mentalmente a los principios de proporcionalidad y equidad que debe revestir toda resolución 
judicial, sea ésta provisional o definitiva, lo que significa que para fijar el monto de esta obliga-
ción alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales 
del deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el entorno social en 
que éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa la familia 
a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesidades vitales o 
precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para desen-
volverse en el status aludido; de ahí que no sea dable atender para tales efectos a un criterio 
estrictamente matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida fundamentación y moti-
vación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, eventualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés social."
15 así lo determinó la tercera Sala de la otrora Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 56, Cuarta 
parte, materia civil, página 16, la cual es del tenor siguiente:
"alimeNtoS. moNto de la peNSióN proViSioNal Y deFiNitiVa.—el juzgador no está obli-
gado a fijar como pensión alimenticia definitiva la misma que con anterioridad había señalado 
con el carácter de provisional, pues si bien es cierto que en algunas ocasiones la pensión provi-
sional y la definitiva coinciden, ello no quiere decir que el aumento o disminución que el Juez 
hubiera efectuado de la pensión provisional, antes de dictar sentencia definitiva, necesariamente 
debe trasladarse a ésta, pues de hacerlo así se dejaría prácticamente sin materia la decisión de 
la sentencia. es preciso examinar cada caso concreto para determinar si debe o no fijarse como 
pensión alimenticia definitiva la misma que se fijó como provisional."
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así, es evidente que la pensión alimenticia provisional y la definitiva son 
autónomas e independientes entre sí.

lo anterior es lógico, pues aunque dichas pensiones tienen como pro-
pósito satisfacer las necesidades más elementales para la subsistencia del 
acreedor, éstas se otorgan en momentos procesales diferentes y, además, 
materialmente nunca pueden coexistir.

ante esa imposibilidad de coexistencia, surge la siguiente interrogante:

¿El simple dictado de la sentencia que fija en definitiva el monto 
o el porcentaje de la pensión alimenticia provisional es suficiente para 
considerar que cesaron los efectos de la pensión alimenticia provisio
nal y que por ello es improcedente el juicio de amparo?

la respuesta a esta pregunta es negativa.

lo anterior es así, porque los efectos de la pensión alimenticia pro
visional deben analizarse en dos sentidos, pues, por un lado, deben tener-
se en cuenta los efectos que se produjeron desde el momento en que se 
emitió, hasta el dictado de la sentencia que fija la pensión alimenticia defini-
tiva; y, por otro, aquellos que a pesar del dictado de la sentencia que fija los 
alimentos de manera definitiva se siguen produciendo hasta el momento en 
que la pensión alimenticia definitiva es susceptible de ejecución.

es decir, los efectos de la pensión alimenticia provisional, una vez que 
se dicta la definitiva, deben apreciarse no sólo viendo los acontecidos antes 
que esta última se emitiera, sino también analizando los posibles efectos pos-
teriores a ésta.

esto es importante, porque cuando en un juicio de amparo se reclama 
el monto de la pensión alimenticia provisional, ya sea por considerar que es 
excesivo o deficiente, el quejoso no sólo busca que a través de la protección de 
la Justicia Federal se dé fin a la violación del derecho que estima ha sido in-
fringido en su perjuicio para que dicha violación no se siga generando, sino 
que, además, atendiendo a los efectos restitutorios propios del juicio de am-
paro, busca que el perjuicio ya sufrido a consecuencia de esa violación sea 
debidamente reparado.

así, el simple hecho de que en un juicio de alimentos se dicte la sen-
tencia que fija la pensión alimenticia definitiva, no necesariamente implica 
una cesación inmediata de los efectos de la pensión alimenticia provisional, 



382 DICIEMBRE 2013

pues, como ya se dijo, esos efectos deben apreciarse viendo hacia el pasado 
y hacia el futuro.

Efectos hacia el pasado

Si se tienen en cuenta los efectos producidos desde el dictado de la 
resolución que fija la pensión alimenticia provisional, hasta el momento en que 
se decide el monto o porcentaje de la pensión alimenticia definitiva, es dable 
afirmar que esta última en modo alguno extingue los efectos que la provisio-
nal ya ha producido, pues no elimina las violaciones a los derechos humanos 
que a través de ésta se hayan cometido y reclamado en el juicio de amparo, 
por tanto, no puede considerarse que la finalidad perseguida a través de este 
medio de control constitucional carezca de objeto o sentido.

Ciertamente, si se tiene en consideración que la pensión alimenticia 
provisional se fija casi de manera inmediata al inicio del juicio con escasos 
elementos de prueba, generalmente la parte acreedora (previo agotar el prin-
cipio de definitividad) pretenderá combatir esa determinación a través del 
juicio de amparo, argumentando que la pensión alimenticia es deficiente; en 
cambio, el deudor alegará que es excesiva o que no debió concederse por no 
estar demostrado el vínculo en que la actora sustenta su reclamo.

así, ante la posibilidad de esos reclamos, no puede considerarse que 
la determinación que fija el monto o el porcentaje de la pensión alimenticia 
definitiva, prive de sentido el análisis de constitucionalidad de la pensión ali-
menticia provisional que el quejoso persigue a través del juicio de amparo.

lo anterior es así, pues en relación con el reclamo del acreedor ali
mentario, debe decirse que la pensión alimenticia definitiva en modo alguno 
erradica las violaciones cometidas a través de la decisión que fija los alimentos 
de manera provisional, lo que si puede ocurrir con el amparo, pues si como 
resultado del análisis constitucional se determina que la acreedora tiene 
razón porque la pensión provisional fijada es demasiado baja y, por ende, insu-
ficiente para satisfacer sus necesidades más elementales, teniendo en cuenta 
que los efectos del juicio de amparo buscan restituir al quejoso en el pleno 
goce de la garantía individual violada, la concesión del amparo podría deter-
minar las medidas necesarias a efecto de que se otorgue al quejoso el monto 
que requería para satisfacer sus necesidades alimentarias, pues el hecho 
de que subsista hasta la resolución del juicio de amparo con el monto de la 
pensión alimenticia provisional, no implica que no haya requerido de ellos, de 
manera que eso no puede ser un obstáculo para la concesión del amparo.
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al respecto, resulta orientadora la jurisprudencia 1a./J. 125/2005, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, "Novena Época", 
tomo XXii, octubre de 2005, página 55, cuyo rubro es: "alimeNtoS. la parte 
Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle eN el JuiCio puede reClamar 
Su eJeCuCióN Y el paGo de laS peNSioNeS atraSadaS, VeNCidaS Y 
No CoBradaS deNtro del plaZo de dieZ aÑoS, SiN Que la demora 
eN diCHa SoliCitud impliQue Que el aCreedor alimeNtario No 
loS NeCeSitó (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de 
aGuaSCalieNteS)."16

Respecto al reclamo del deudor alimentario, debe decirse que si 
bien no pasa inadvertido que esta primera Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 452/2010,17 determinó que como el monto de los alimentos decreta-

16 "alimeNtoS. la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle eN el JuiCio puede reCla-
mar Su eJeCuCióN Y el paGo de laS peNSioNeS atraSadaS, VeNCidaS Y No CoBradaS 
deNtro del plaZo de dieZ aÑoS, SiN Que la demora eN diCHa SoliCitud impliQue 
Que el aCreedor alimeNtario No loS NeCeSitó (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal 
Y del eStado de aGuaSCalieNteS).—los artículos 529 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal y 428 del Código de procedimientos Civiles del estado de aguascalien-
tes establecen que la acción para solicitar la ejecución de una sentencia durará diez años, conta-
dos desde el día en que venció el término judicial para su cumplimiento voluntario. ahora bien, en 
virtud de que la institución de los alimentos es de orden público, porque responde al interés de 
la sociedad en que se respete la vida y dignidad humanas, debe tomarse en cuenta que si el recla-
mo de los alimentos fue objeto de estudio en un juicio en el que se determinó, juzgó y estableció 
el derecho del acreedor alimentario y la correlativa obligación del deudor alimentista, habiendo 
quedado determinados el monto y la periodicidad de la obligación, ya no está a discusión ni 
puede ser materia de prueba la eventual circunstancia relativa a si el acreedor alimentario pudo 
subsistir sin la pensión alimenticia durante el tiempo en que demoró en solicitar la ejecución de 
la sentencia, pues en materia de alimentos, contra la ejecución de una sentencia definitiva no se 
admite más excepción que la de pago, salvo las modalidades a que aluden los artículos 531 y 429 
de los Códigos de procedimientos Civiles para el distrito Federal y del estado de aguascalientes, 
respectivamente. en consecuencia, el acreedor alimentario, por sí o a través de su representante 
legal, puede solicitar dentro del lapso mencionado la ejecución de la sentencia que condenó a 
otorgarlos, con el consiguiente reclamo de las pensiones no cobradas."
17 esa contradicción dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 42/2011, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 33, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: 
"alimeNtoS proViSioNaleS. No proCede la deVoluCióN de laS CaNtidadeS deSCoN-
tadaS al deudor, auN CuaNdo el aCreedor No demoStró eN el JuiCio la NeCe-
Sidad de reCiBirlaS.—los alimentos decretados de manera provisional participan de las 
características de orden público e interés social de la pensión alimenticia definitiva, por lo que 
no deben ser reintegrados al deudor alimenticio aun cuando en el juicio el acreedor no haya 
probado la necesidad de recibirlos o se haya disminuido el monto de la pensión alimenticia. 
lo anterior se robustece si consideramos que las cantidades entregadas han sido consumidas de 
manera irreparable en satisfacer las necesidades del acreedor. por mayoría de razón, no deben 
ser reintegrados los alimentos decretados de manera provisional, si se reclama su devolución a 
través de la acción de enriquecimiento ilegítimo pues para que éste se configure es imprescindi-
ble que no exista una causa jurídica, contractual o extracontractual que lo justifique. por lo que,
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dos de manera provisional son de orden público e interés social, éstos no 
pueden ser reintegrados al deudor alimentario aun cuando éste acredite que 
el acreedor no tenía necesidad de ellos, en tanto que dichas cantidades se 
presumen consumidas de manera irreparable; ello de ninguna manera impli-
ca que con el dictado de la sentencia que fija el monto de la pensión alimen-
ticia definitiva cesen los efectos que haya generado la pensión alimenticia 
provisional, pues la violación reclamada no desaparece, de ahí que ello no sea 
motivo suficiente para actualizar la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, en consecuencia, el juicio de 
amparo no puede ser sobreseído por ese motivo, ello, claro está, sin perjuicio 
de que en su caso se pudiera actualizar una diversa causa de improcedencia, 
pero no la relativa a la cesación de efectos.

en esa virtud, es dable afirmar que viendo hacia el pasado, el simple 
dictado de la sentencia que fija la pensión alimenticia definitiva, no hace 
cesar los efectos de la pensión alimenticia provisional.

Efectos hacia el futuro

al resolver las diversas contradicciones de tesis 108/2004, 1/2006 y 
133/2008, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se-
ñaló que la pensión alimenticia provisional cesa con el mero dictado de la 
sentencia que fija el monto o porcentaje de la pensión alimenticia definitiva, 
pues la provisional subsiste hasta el momento en que se dicta la sentencia que 
resuelve la controversia planteada; sin embargo, debe aclararse que ésta afir-
mación debe entenderse desde un punto de vista meramente formal, mas 
no material.

en efecto, aunque formalmente el mero dictado de la sentencia que fija 
en definitiva los alimentos sustituye a la resolución que los establece de 
manera provisional; y en ese sentido meramente formal, cesa en sus efectos, 
ello no siempre es así desde el punto de vista material. 

lo anterior, en razón de lo siguiente:

Si se tiene en cuenta la naturaleza de los alimentos que, como ya se 
dijo, son de tracto sucesivo e indispensables para la subsistencia de aquel a 
quien se otorgan, es evidente que los efectos materiales de la pensión 

si los alimentos fueron entregados en virtud de una determinación judicial, la cual tiene como 
fundamento un deber legal, es innegable que existe una causa jurídica que justifica dicho des-
plazamiento patrimonial."
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alimenticia provisional sólo pueden dejar de producirse cuando la pen
sión definitiva es susceptible de ejecución, lo cual es lógico, pues una vez 
que ésta puede cobrarse, la pensión provisional deja de surtir efectos presen-
tes y futuros, pues es en ese momento cuando la pensión alimenticia definiti-
va materialmente sustituye a la provisional, en tanto que, como ya se dijo, éstas 
no pueden coexistir, es decir, no se pueden cobrar de manera simultánea.

así, una vez que se ha determinado la manera en que operan los efec-
tos de la pensión alimenticia provisional, debe ahora responderse la interro-
gante que genera la presente contradicción, la cual, como ya se dijo, consiste 
en determinar lo siguiente: 

¿El mero dictado de la sentencia de primera instancia que fija en 
definitiva el monto de la pensión alimenticia demandada hace cesar 
en sus efectos la determinación que los fija provisionalmente, sin im
portar que pueda ser recurrida, o para ello es necesario que dicha sen
tencia cause ejecutoria?

al respecto, debe decirse que conforme a la legislación del estado de 
Veracruz, la pensión alimenticia provisional sólo cesa en sus efectos cuando 
la sentencia que fija los alimentos de manera definitiva ha causado ejecu-
toria, pues en términos de lo dispuesto en los artículos 341 y 349 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Veracruz,18 sólo hasta ese momento 
se puede considerar que es susceptible de ejecución la pensión alimenticia 
definitiva decretada, lo cual implica que mientras ello no ocurra, la pensión 
alimenticia provisional sigue surtiendo efectos.

Se estima de esa manera, pues de entenderse que los efectos de la 
pensión alimenticia provisional decretada cesan en forma inmediata al dictado 
de la sentencia de primer grado que fija el monto de la pensión alimenticia defi-
nitiva, necesariamente se pondría en riesgo la subsistencia de aquel a quien 
se reconoció el derecho de percibir alimentos por parte del demandado, en tan to 

18 "Artículo 341. las sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, laudos o juicios 
de contadores, motivarán ejecución si el interesado no intentare la vía de apremio."
"Artículo 349. la ejecución de la sentencia que haya causado ejecutoria, se hará por el Juez que 
hubiere conocido del negocio en primera instancia.
"la ejecución de los autos firmes que resuelvan un incidente, queda a cargo del Juez que conoz-
ca del principal.
"la ejecución de los convenios celebrados en juicio, se hará por el Juez que conozca del negocio 
en que tuvieron lugar, pero no procede en la vía de apremio, si no constan en escritura pública o 
judicialmente en autos."
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que éstos se otorgaron al reconocer que la actora requiere de ellos para cubrir 
sus necesidades más básicas y apremiantes, por ello, los efectos de la pen-
sión alimenticia provisional deben subsistir hasta en tanto la sentencia que 
los fija en definitiva es susceptible de ejecución, lo cual, como ya se dijo, sólo 
acontece hasta que la sentencia que los fija en definitiva causa ejecutoria, 
lo cual, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 338 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Veracruz,19 sólo acontece cuando esa sen-
tencia es consentida expresamente, cuando no se agotó oportunamente el 
recurso de apelación procedente en su contra, cuando interpuesto ese recurso 
se desiste de él, o cuando se dicta sentencia en el citado recurso.

en efecto, si se tiene en cuenta que de conformidad con el artículo 509 
del código procesal civil mencionado, el recurso de apelación tiene por efecto 
que el superior confirme, revoque o modifique la resolución del inferior, y que 
las sentencias definitivas son apelables, es claro que la sentencia de primer 
grado que fija el monto de la pensión alimenticia definitiva, es susceptible de 
apelación, recurso que, en términos de lo dispuesto en los numerales 516 y 517 
del propio ordenamiento,20 es admisible en ambos efectos, lo cual implica que 
la ejecución de esa sentencia se encuentra suspendida hasta que cause eje-
cutoria, es decir, hasta que se resuelva el citado recurso. 

19 "Artículo 338. Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria.
"Causan ejecutoria:
"i. las sentencias consentidas expresamente por las partes o por sus mandatarios con poder o 
cláusula especial;
"ii. las sentencias notificadas en forma y con respecto a las cuales no se interpone recurso en el 
término señalado por la ley;
"iii. las sentencias recurridas, cuando se haya desistido del recurso la parte o su mandatario con 
poder o cláusula especial;
"iV. la sentencia de segunda instancia;
"V. las que resuelvan una queja;
"Vi. las que dirimen o resuelven una competencia, y
"Vii. las demás que se declaren irrevocables por prevención expresa de la ley, así como aquellas 
de las que se dispone que no haya más recurso que el de responsabilidad."
20 "Artículo 516. el recurso de apelación procede en un solo efecto y en ambos efectos. en el 
primer caso no se suspende la prosecución del juicio, y en el segundo, se suspende la ejecución 
de la sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria, o la tramitación del juicio cuando se haya inter-
puesto contra un auto.
"para la tramitación de la apelación que proceda sólo en el efecto devolutivo, se compulsará y 
remitirá al tribunal, dentro de tres días, testimonio de las constancias que señalen las partes."
"Artículo 517. Se admitirán en ambos efectos las apelaciones que se interpongan:
"i. de las sentencias;
"ii. de los autos que paralizan o ponen término al juicio, haciendo imposible su terminación;
"iii. de otras resoluciones que especifique la ley."
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por ello, considerar que los efectos de la pensión alimenticia provisional 
cesan de manera inmediata al dictado de la sentencia que la fija de manera 
definitiva, sin importar que en contra de ésta se haya interpuesto un recurso, 
implicaría que la pensión provisional no sería susceptible de cobrarse duran-
te el tiempo que transcurra desde el dictado de la sentencia definitiva hasta 
que se resuelva el recurso correspondiente, pero a la vez, el acreedor tampoco 
podría acceder a la pensión alimenticia definitiva decretada en tanto se tra-
mita y resuelve el recurso de apelación, porque como ese recurso, según la 
legisla ción procesal civil del estado de Veracruz, procede en ambos efectos, 
la senten cia recurrida no sería susceptible de ejecución, lo cual daría como 
con secuencia que durante el tiempo que transcurra desde el dictado de la 
sentencia y hasta el momento en que ésta cauce ejecutoria, el acreedor se 
quedaría sin alimentos, lo que es inaceptable ante la urgencia y la necesidad 
probada de que se ministren alimentos al acreedor.

atendiendo a ello, la decisión que fija la pensión alimenticia provisional, 
no puede cesar en sus efectos con el solo dictado de la sentencia definitiva, 
cuando ésta no es susceptible de ejecución inmediata, pues, considerar 
lo contrario, implicaría hacer nugatorio el propósito fundamental de la pensión 
alimenticia provisional, que no es otro que el garantizar que la parte acreedo-
ra cuente con los medios necesarios para su subsistencia mientras se resuel-
ve su derecho a recibir una pensión alimenticia definitiva, lo que no sucede 
con el simple dictado de la sentencia que le reconoce ese derecho fijando el 
monto de una pensión definitiva, sino hasta que esa decisión causa ejecuto-
ria y es susceptible de ejecución.

en consecuencia, atendiendo a la legislación procesal civil del estado 
de Veracruz, para actualizar la causal de improcedencia prevista en la frac-
ción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, cuando en un juicio de garantías 
se reclama la resolución que fija una pensión alimenticia provisional, no 
basta el mero dictado de la sentencia que fija lo que se debe proporcionar por 
concepto de pensión alimenticia definitiva, sino que para ello, la resolución 
que fija la pensión alimenticia definitiva debe haber causado ejecutoria, pues 
dada la manera en que se admite el recurso de apelación, que es en ambos 
efectos, hasta ese momento es susceptible de ejecución.

ello es así, pues aun cuando esta última resolución no pudiera consi-
derarse firme en virtud de que en su contra todavía procede el juicio de am-
paro, lo cierto es que dicha sentencia ya es susceptible de ejecución, pues 
aun cuando en contra de esa ejecución, con motivo del juicio de amparo direc-
to, se solicitara la suspensión, ésta sería negada, pues ha sido criterio de esta 
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Suprema Corte, que no procede la suspensión contra alimentos, en virtud de 
que éstos son de orden público y se afectaría el interés social.21

en consecuencia, si los efectos de la resolución que otorga la pensión 
alimenticia provisional reclamada en un juicio de amparo indirecto, conforme 
a la legislación procesal civil del estado de Veracruz, sólo dejan de producirse 
(viendo hacía el futuro) cuando la pensión que los fija en definitiva es suscep-
tible de ejecución, es claro que para la actualización de la causal de improce-
dencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, no 
basta el mero dictado de la sentencia que fija en definitiva los alimentos y, por 
ende, no es suficiente para que el juzgador deje de pronunciarse sobre la cons-
titucionalidad de la resolución reclamada que los fija de manera provisional.

No obstante la admisión del recurso de apelación en ambos efectos 
que prevé la legislación procesal civil del estado de Veracruz y que impide la 
ejecución de la sentencia que fija la pensión alimenticia definitiva (lo cual es 
compartido por muy pocas entidades federativas),22 se debe aclarar, que si el 

21 este criterio se ve reflejado en diversas tesis, entre ellas, las siguientes:
tesis aislada de la tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
Volumen lX, Cuarta parte, página 20, cuyo contenido es el siguiente:
"alimeNtoS, CoNtra la reSoluCióN Que loS CoNCede, eS improCedeNte otorGar 
la SuSpeNSióN.—la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado 
que los alimentos son de orden público, porque tienden a proteger la subsistencia del acreedor 
alimentario, y por ello, de concederse la suspensión contra la resolución que los concede, se 
atacaría al orden público y se afectaría al interés social."
tesis de la tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXi, página 
1557, cuyo contenido literal es:
"alimeNtoS.—Contra la resolución judicial que ordene el pago de una pensión mensual, en 
calidad de alimentos provisionales, es improcedente conceder la suspensión, porque los perjui-
cios que con ella se causarían al acreedor alimentista, serían irreparables."
22 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla
"Artículo 694. la apelación contra la sentencia definitiva, en este caso, no suspende el pago 
de los alimentos provisionales."
"Artículo 377. el recurso de apelación procede en contra de las sentencias definitivas o contra 
las resoluciones que sin decidir el fondo del negocio, ponen fin a la instancia.
"el recurso de apelación sólo procede en los juicios de cuantía específica, cuando su interés 
exceda de quinientos días de salario mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar en 
que se ventile el procedimiento."
"Artículo 379. La apelación suspende la ejecución de la resolución apelada."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de tlaxcala
"Artículo 1458. la sentencia que concede los alimentos es recurrible en apelación, que se trami-
tará con intervención del acreedor y del deudor alimentario."
"Artículo 1460. en el recurso de apelación podrá impugnarse el derecho a percibir alimentos, el 
monto de la pensión fijada, así como solicitarse la cancelación de dicha pensión; y mientras se 
decide la apelación, seguirá abonándose la suma fijada como alimentos provisionales."
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recurso de apelación se admitiera en un solo efecto, o en un efecto no sus-
pensivo o devolutivo como ocurre en otras legislaciones,23 el solo dictado de 
la sentencia que fija en definitiva el monto o porcentaje de la pensión alimen-
ticia sí haría cesar en sus efectos presentes y futuros la pensión alimenticia 

23 lo aseverado se demuestra con las siguientes transcripciones:
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California
"Artículo 435. las reglas del juicio ordinario y en especial las del capítulo Vi del título sexto, se 
aplicarán al juicio sumario en lo que no se opongan a lo dispuesto en el presente capítulo.
"No puede concederse término extraordinario de prueba en los negocios a que se refiere el ar-
tículo 424. tampoco proceden términos de gracia en ellos, a no ser en los juicios ejecutivos e 
hipotecarios que tengan por objeto pago de dinero.
"No son admisibles la reconvención o la compensación sino cuando las acciones en que se fun-
den estuvieren también sujetas a juicio sumario.
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas se ejecutarán sin fianza, y las que 
recaigan en los casos de la fracción Viii del artículo 424 son inapelables."
Código de Procedimientos Civiles Para el Estado de Baja California Sur
"Artículo 683. además de los casos determinados expresamente en la ley, se admitirán en 
ambos efectos las apelaciones que se interpongan: 
"i. de las sentencias definitivas en los juicios ordinarios, salvo tratándose de interdictos, ali
mentos y diferencias conyugales, en los cuales la apelación será admitida en el efecto 
devolutivo;
"ii. de los autos definitivos que paralizan o ponen término al juicio haciendo imposible su conti-
nuación, cualquiera que sea la naturaleza del juicio, y 
"iii. de las sentencias interlocutorias que paralizan o ponen término al juicio haciendo imposible 
su continuación."
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche
"Artículo 1386. la sentencia en la que se nieguen los alimentos es apelable en ambos efectos y 
la que los concede en el efecto devolutivo.
"la sentencia en la que se decrete o niegue la pérdida de la patria potestad será apelable en 
ambos efectos.
"la apelación se tramitará conforme a lo establecido en el capítulo ii del título decimocuarto de 
este código." 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua
"9034. los recursos procederán sólo en efecto devolutivo."
Código de Procedimientos Civiles de Chiapas
"Artículo 992. la sentencia en que se nieguen los alimentos es apelable en ambos efectos; la que 
los otorga, sólo procede en el efecto devolutivo. interpuesto el recurso, se remitirá el original 
del expediente, dejando copia certificada de la resolución para su ejecución, la que se ejecutará 
sin fianza. ..."
Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza
"Artículo 595.
"Impugnación
"la sentencia definitiva es apelable en el efecto suspensivo, por lo que no podrá ejecutarse hasta 
que la apelación se decida, excepto en lo que se refiera a la pensión alimenticia."
"Artículo 876.
"Efecto en que procede el recurso de la apelación
"en el auto que tenga por interpuesto el recurso de apelación, el juzgador deberá expresar el 
efecto que la admisión tenga en relación con la ejecución de la resolución recurrida. este efecto 
podrá ser:
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"I. El devolutivo, cuando la interposición no suspenda la ejecución de la resolución 
apelada;
"ii. el suspensivo, cuando la resolución apelada no puede ejecutarse, mientras el recurso no se 
decida o la resolución apelada quede firme, y
"iii. el preventivo, que sólo significa que interpuesta la apelación, se mandará tenerla presente 
cuando apelada la sentencia definitiva, se reitere ante el superior lo pedido en su oportunidad.
"Si el apelante estima que el efecto acordado por el juzgador a la apelación interpuesta, no es 
correcto, puede ocurrir ante el superior, reclamando la calificación del grado."
"Artículo 877.
"Apelación admitida en el efecto devolutivo
"la admisión de apelaciones en el efecto devolutivo, se sujetará a las siguientes reglas:
"i. todas las apelaciones se admitirán en el efecto devolutivo, a menos que por mandato 
expreso de la ley deban admitirse en el suspensivo o preventivo.
"ii. la apelación en el efecto devolutivo no suspende la ejecución de la resolución apelada ni la 
secuela del juicio en que se dicte.
"iii. No obstante lo dispuesto en la fracción anterior, para ejecutar las sentencias definitivas, de-
berá otorgarse previamente caución para responder de los daños y perjuicios que puedan oca-
sionarse a la contraparte con motivo de la ejecución provisional. Podrá llevarse adelante la 
ejecución provisional sin necesidad de caución cuando se trate de sentencias sobre ali
mentos y en los demás casos en que la ley lo disponga. Si la caución es otorgada por el actor, 
su monto comprenderá la devolución del bien que deba recibir, sus frutos e intereses y la indem-
nización de daños y perjuicios que se causen al demandado, si el superior revoca el fallo. Si se 
otorgare por el demandado como contragarantía para evitar la ejecución del fallo, su monto cu-
brirá el pago de lo juzgado y sentenciado o el cumplimiento, si la sentencia condena a hacer o no 
hacer. la calificación de la caución será hecha por el juzgador, quien se sujetará a las disposi-
ciones del Código Civil y de este código. la liquidación de los daños y perjuicios se hará mediante 
incidente que se tramitará de acuerdo con las reglas de la ejecución forzosa. ..."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima
"Artículo 441. las reglas del juicio ordinario y en especial las del capítulo Vi del título sexto, se 
aplicarán al juicio sumario en lo que no se opongan a lo dispuesto en el presente capítulo. 
"No puede concederse término extraordinario de prueba en los negocios a que se refiere el ar-
tículo 429. tampoco proceden términos de gracia en ellos, a no ser en los juicios ejecutivos e 
hipotecarios que tengan por objeto pago de dinero. 
"No son admisibles la reconvención o la compensación sino cuando las acciones en que se fun-
den estuvieren también sujetas a juicio sumario. 
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas se ejecutarán sin fianza, y las que 
recaigan en los casos de la fracción Viii del artículo 429 son inapelables." 
Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal
"Artículo 700. además de los casos determinados expresamente en la ley, se admitirán en 
ambos efectos las apelaciones que se interpongan:
"i. de las sentencias definitivas en los juicios ordinarios, salvo, tratándose de interdicción, ali
mentos y diferencias conyugales, en los cuales la apelación será admitida en el efecto devolutivo 
de tramitación inmediata; 
"ii. de los autos definitivos que paralizan o ponen término al juicio haciendo imposible su conti-
nuación, cualquiera que sea la naturaleza del juicio, y 
"iii. de las sentencias interlocutorias que paralizan o ponen término al juicio haciendo imposible 
su continuación."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de durango
"Artículo 689.
"además de los casos determinados expresamente en la ley, se admitirán en ambos efectos 
las apelaciones que se interpongan:
"i. de las sentencias definitivas en los juicios ordinarios, salvo tratándose de interdictos, 
alimentos y controversias familiares, en los que la apelación será admitida en el efecto devo-
lutivo; …"
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de guanajuato
"Artículo 850. la sentencia que niegue los alimentos será apelable en ambos efectos y la que 
los conceda sólo en el efecto devolutivo."
Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de guerrero
"Artículo 392. apelaciones admitidas en el efecto devolutivo. la admisión de apelaciones en el 
efecto devolutivo, se sujetará a las siguientes reglas:
"i. todas las apelaciones se admitirán en el efecto devolutivo, a menos que por mandato expreso 
de la ley deban admitirse en el suspensivo o preventivo;
"ii. la apelación en el efecto devolutivo no suspende la ejecución de la resolución apelada ni la 
secuela del juicio en que se dicte;
"iii. No obstante lo dispuesto en la fracción anterior, para ejecutar las sentencias, deberá otorgar-
se previamente caución para responder de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a la 
contraparte con motivo de la ejecución provisional. Podrá llevarse adelante la ejecución pro
visional sin necesidad de caución cuando se trate de sentencias sobre alimentos y en los 
demás casos en que la ley lo disponga. Si la caución es otorgada por el actor, su monto com-
prenderá la devolución del bien que deba percibir, sus frutos e intereses y la indemnización de 
daños y perjuicios que se causen al demandado, si el superior revoca el fallo. Si se otorgare por 
el demandado como contra garantía para evitar la ejecución del fallo, su monto cubrirá el pago 
de lo juzgado y sentenciado o el cumplimiento, si la sentencia condena a hacer o no hacer. …"
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo
"Artículo 683. Se admitirán en un solo efecto las apelaciones en los casos en que no se halle 
prevenido que se admitan libremente o en ambos efectos."
"Artículo 756. el deudor de buena fe tiene derecho a alimentos cuando el valor de los bienes 
exceda al importe de los créditos, siempre que se reúnan además las condiciones fijadas en el 
artículo 533.
"de la resolución relativa a los alimentos pueden apelar el deudor y los acreedores. de la 
que los niegue se da la apelación en ambos efectos.
"Si en el curso del juicio se hace constar que los bienes son inferiores a los créditos, cesarán los 
alimentos, pero el deudor no devolverá lo que hubiere percibido."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de ocampo
"Artículo 608. las sentencias que se dicten en los juicios a que se refiere este título, son apela-
bles en el efecto devolutivo.
"Cuando se trate de sentencias dictadas en los juicios de alimentos a que se refiere el Có-
digo Familiar, las sentencias se ejecutarán sin fianza."
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco
"Artículo 429. ningún recurso tendrá efectos suspensivos, sino (sic) está expresamente pre-
visto en esta ley."
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México
"Artículo 1375. Las resoluciones apeladas que concedan alimentos, custodia temporal o con-
vivencia, se ejecutarán sin necesidad de garantía."
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos
"Artículo 181. Forma y ejecución de la sentencia. la sentencia se pronunciará de manera 
breve y concisa, debidamente fundada y motivada, en el mismo momento de la audiencia de ser 
así posible o dentro de los cinco días siguientes.
"en su decisión el juzgador tomará en consideración, preferentemente, el interés de los menores 
e incapacitados que formen parte de la familia, y si no los hubiere, se atenderá al interés de ella; 
así como a los de los mayores que la formen.
"Las resoluciones sobre alimentos son apelables en el efecto devolutivo y se ejecutarán 
sin fianza."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de nayarit
"Artículo 645. Se admitirán en el efecto devolutivo las apelaciones que se hagan valer 
impugnando:
"…
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"Vii. Sentencias definitivas que se pronuncien en juicios de desahucio, alimentos o diferen-
cias conyugales; …"
Código de Procedimientos Civiles del Estado de nuevo León
"Artículo 1073. la sentencia en que se denieguen los alimentos es apelable en ambos efectos y 
la que los concede en el efecto devolutivo."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de oaxaca
"Artículo 973. en los juicios del orden familiar, el recurso de apelación se admitirá en el 
efecto devolutivo.
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, se ejecutaran sin fianza. ..."
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
"Artículo 465. todas las contiendas entre partes cuya tramitación no esté prevista en este título, 
se ventilarán en juicio ordinario.
"las reglas del juicio ordinario se aplicarán al juicio sumario, en lo que no se oponga a lo dispues-
to en el presente capítulo.
"No puede concederse plazo extraordinario de prueba, en los negocios a que se refiere el artículo 
445. tampoco proceden plazos de gracia en ellos, a no ser en los juicios ejecutivos e hipotecarios 
que tengan por objeto pago de dinero.
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, se ejecutarán sin fianza."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo
"Artículo 600. además de los casos determinados expresamente en la ley, se admitirán en ambos 
efectos las apelaciones que se interpongan en contra de:
"i. Sentencias definitivas en juicios ordinarios, salvo tratándose de interdictos y alimentos, en 
los cuales la apelación será admitida en efecto devolutivo; …"
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí
"Artículo 1148. Salvo los casos previstos en el artículo 948 Bis, en donde el recurso de apela-
ción se admitirá en ambos efectos, en los demás casos, dicho recurso procederá en el efecto 
devolutivo.
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, se ejecutarán sin fianza."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa
"Artículo 433. las reglas del juicio ordinario y en especial las del capítulo Vi del título sexto se 
aplicarán al juicio sumario en lo que no se opongan a lo dispuesto en el presente capítulo.
"No puede concederse término extraordinario de prueba en los negocios a que se refiere el artícu-
lo 422. tampoco proceden términos de gracia en ellos, a no ser en los juicios ejecutivos e hipote-
carios que tengan por objeto pago de dinero.
"No son admisibles la reconvención o la compensación sino cuando las acciones en que se fun-
den estuvieren también sujetas a juicio sumario.
"Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas se ejecutarán sin fianza, y las que 
recaigan en los casos de la fracción Vii del artículo 422 son inapelables."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora
"Artículo 381. la admisión de apelaciones en el efecto devolutivo se sujetará a las siguientes 
reglas:
"i. todas las apelaciones se admitirán en el efecto devolutivo, a menos que por mandato 
expreso de la ley deban admitirse en el suspensivo o preventivo;
"ii. La apelación en el efecto devolutivo no suspende la ejecución de la resolución apelada 
ni la secuela del juicio en que se dicte;
"iii. No obstante lo dispuesto en la fracción anterior, para ejecutar las sentencias definitivas, de-
berá otorgarse previamente caución para responder de los perjuicios que puedan ocasionarse a 
la contraparte con motivo de la ejecución provisional. Podrá llevarse adelante la ejecución 
provisional sin necesidad de caución cuando se trate de sentencia sobre alimentos y en 
los demás casos en que la ley lo disponga. Si la caución es otorgada por el actor, su monto 
comprenderá la devolución de la cosa o cosas que deba percibir, sus frutos e intereses y la 
indemnización de daños y perjuicios que se causen al demandado, si el superior revoca el fallo.
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Si se otorgare por el demandado, su monto cubrirá el pago de lo juzgado y sentenciado o el 
cumplimiento si la sentencia condena a hacer o no hacer. la calificación de la caución será 
hecha por el Juez, quien se sujetará a las disposiciones del Código Civil y de este código. la liqui-
dación de los daños y perjuicios se hará mediante incidente que se tramitará de acuerdo con las 
reglas de la ejecución forzosa; …"
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de tabasco
"Artículo 357.
"efecto devolutivo
"la admisión de apelaciones en el efecto devolutivo, se sujetará a las siguientes reglas:
"i. todas las apelaciones se admitirán en el efecto devolutivo, a menos que por mandato expreso 
de la ley deban admitirse en el suspensivo;
"ii. la apelación en el efecto devolutivo no suspenderá la ejecución de la resolución apelada ni la 
secuela del juicio en que se dicte;
"iii. No obstante lo dispuesto en la fracción anterior, para ejecutar las sentencias el apelado de-
berá otorgar previamente caución para responder de los daños y perjuicios que puedan oca-
sionarse a la contraparte con motivo de la ejecución provisional. Podrá llevarse adelante la 
ejecución provisional sin necesidad de caución cuando se trate de sentencias sobre ali
mentos y en los demás casos en que la ley lo disponga. Si la caución es otorgada por el 
actor, su monto comprenderá la devolución del bien que deba percibir, sus frutos e intereses y 
la indemnización de daños y perjuicios que se causen al demandado, si el superior revoca el 
fallo. Si se otorgare por el demandado como contragarantía para evitar la ejecución del fallo, su 
monto cubrirá el pago de lo juzgado y sentenciado o el cumplimiento, si la sentencia condena a 
hacer o no hacer. …"
Código de Procedimientos Civiles del Estado de tamaulipas
"Artículo 450. La resolución que se dicte concediendo los alimentos, es apelable en el 
efecto devolutivo; la que los niegue, en ambos efectos. el recurso, en cualquiera de los casos, 
sólo puede ser interpuesto por el acreedor alimentista y se sustanciará sin intervención del 
deudor."
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán
"Artículo 372. La apelación procede sólo en el efecto devolutivo."
"Artículo 373. el efecto devolutivo significa que no se suspende la ejecución del auto o de la 
sentencia apelados. Sin embargo, si se trata de sentencia definitiva, ésta no se ejecutará si no se 
otorga previamente fianza conforme a las reglas siguientes:
"i. la calificación de idoneidad de la fianza será hecha por el Juez, quien se sujetará, bajo su 
responsabilidad, a las disposiciones relativas del Código Civil.
"ii. la fianza otorgada por el actor comprenderá la devolución de la cosa o cosas que deba perci-
bir, sus frutos e intereses, y la indemnización de daños y perjuicios, si el tribunal de apelación 
revoca el fallo.
"iii. la otorgada por el demandado comprenderá el pago de lo juzgado y sentenciado, o su cum-
plimiento en el caso de que la sentencia condene a hacer o no hacer."
"Artículo 1042. de la resolución relativa a alimentos, pueden apelar el deudor y los 
acreedores."
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas
"382. la admisión de la apelación en el efecto suspensivo se sujetará a las siguientes reglas:
"i. Sólo podrá admitirse la apelación en el efecto suspensivo en los siguientes casos:
"...
"b) de las sentencias definitivas que se dicten en juicios que versen sobre divorcio o nulidad 
del matrimonio, y demás cuestiones de familia o estado de las personas, salvo disposición en 
contrario;
"c) de las sentencias definitivas dictadas en los juicios ordinarios;
"d) de los autos o sentencias interlocutorias que paralicen o pongan término al juicio, haciendo 
imposible su continuación.
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provisional, en tanto que la definitiva ya sería susceptible de ejecución; sin em-
bargo, debe recordarse que la cesación de efectos de que, se habla debe enten-
derse a futuro, no hacia el pasado, en tanto que, como ya se dijo, el simple 
dictado de la sentencia que fija los alimentos definitivos no erradica las viola-
ciones que se pudieron cometer con la pensión provisional, en tanto que dichas 
pensiones rigen momentos procesales distintos y son autónomas.

ahora bien, aunque no es el caso de la legislación de Veracruz, que es 
la que se viene analizando, debe tenerse presente que, como ocurre en la del 
estado de aguascalientes, la sentencia que fija en definitiva los alimentos, 
puede no admitir en su contra recurso alguno, y en ese sentido, desde el mo-
mento en que ésta se dicta, debe considerarse susceptible de ejecución.24

atendiendo a lo anterior y de acuerdo con las consideraciones que se 
han expuesto, en términos de los artículos 215, 216, 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
en vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece, deben prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, los criterios que a continuación sustenta esta pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa eN SuS eFeCtoS 
CoN el mero diCtado de la SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNiti-

"ii. en los casos a que se refiere este artículo, se suspenderá la ejecución de la sentencia o auto 
apelado, hasta que recaiga fallo del superior, y mientras tanto quedará en suspenso la trami-
tación del juicio en la parte afectada por el recurso. la suspensión no afecta las medidas pura-
mente conservativas, lo concerniente a depósito, ni a las cuentas, gastos de administración y 
tampoco a las medidas de aseguramiento provisional de que habla la fracción siguiente;
"iii. No obstante la admisión de la apelación en el efecto suspensivo, el que obtuvo sentencia fa-
vorable de condena puede pedir que se efectúe embargo provisional para el aseguramiento de lo 
sentenciado y de las medidas que puedan garantizar la ejecución. estas medidas provisionales 
sólo se llevarán a cabo si se otorga caución para responder de los perjuicios que ocasionen a la 
contraparte, pero sin que se requiera prueba para acreditar su necesidad. Si la resolución con
tiene una parte que se refiera a alimentos, en esta parte se ejecutará sin necesidad de 
caución. el remate o adjudicación no podrán llevarse adelante, pero sí podrán tener verificativo 
las diligencias previas como avalúo en incidente de liquidación de sentencia y otras similares. 
en caso de que a petición de alguna parte se lleven a cabo estas medidas de aseguramiento, y 
posteriormente se revocare la sentencia, la parte que las pidió indemnizará a la otra de los daños 
y perjuicios que le hubiere ocasionado con el embargo o medidas provisionales, haciéndose en 
su caso efectiva la caución; …"
24 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes
"Artículo 372. Contra la sentencia que decide el fondo del negocio, procede el recurso de apela-
ción, hecha a excepción de las sentencias que condenan al pago de alimentos, en contra de las 
cuales no procederá recurso alguno."
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Va, pueS deBeN apreCiarSe taNto loS Ya produCidoS Como loS 
Que puede SeGuir GeNeraNdo.—la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XVi de la ley de amparo (en vigor hasta el 2 de abril 
de 2013), debe implicar la desaparición total de la violación de los derechos 
transgredidos con el acto reclamado; en consecuencia, para su actualización, 
es preciso que los efectos de la violación reclamada desaparezcan en su tota-
lidad, de modo que ya no sea posible cumplir con el objetivo buscado en el 
amparo. en esa virtud, el dictado de la sentencia que fija la pensión definitiva, 
no es suficiente para considerar que cesaron los efectos de la provisional, pues 
si se tiene en cuenta que los alimentos son de tracto sucesivo e indispensa-
bles para la subsistencia, los efectos de la pensión provisional deben anali-
zarse en dos sentidos, pues por un lado deben tenerse en cuenta los que se 
produjeron desde el momento en que se emitió, hasta el dictado de la senten-
cia que fija la definitiva; y por otro, aquellos que a pesar de ese dictado se 
pueden seguir generando. así, viendo hacia el pasado, es dable afirmar que 
la pensión alimenticia definitiva no extingue los efectos que la provisional ya 
ha producido, pues al ser autónoma e independiente de ésta, no elimina las 
violaciones a los derechos humanos que a través de la provisional se hayan 
cometido y reclamado en el amparo, por tanto, no puede considerarse que la 
finalidad perseguida en el juicio constitucional carezca de objeto. en efecto, 
si se tiene en cuenta que la parte acreedora generalmente pretenderá combatir 
esa determinación en el amparo, argumentando que la pensión es deficien-
te, y que por su parte, el deudor puede alegar que es excesiva o que no debió 
concederse por no estar demostrado el vínculo en que la actora sustentó su 
pretensión, es claro que ante esa posibilidad de reclamos, no puede conside-
rarse que la determinación que fija la pensión definitiva prive de sentido el 
análisis constitucional de la provisional, pues la pensión definitiva en modo 
alguno erradica las violaciones cometidas a través de la decisión que fija los ali-
mentos de manera provisional, lo cual sí puede ocurrir con la concesión del 
amparo, de manera que en caso de actualizarse una causa de improcedencia 
ésta no es la relativa a la cesación de efectos. por otro lado, viendo hacia el 
futuro, debe decirse que si bien esta primera Sala ha señalado que la pensión 
provisional cesa con el mero dictado de la sentencia que fija la definitiva, pues 
la provisional subsiste hasta el momento en que se dicta la sentencia que re-
suelve la controversia planteada, esta afirmación debe entenderse desde un 
punto de vista meramente formal, mas no material, pues aunque formalmente 
el dictado de la sentencia que fija en definitiva los alimentos, sustituye a la 
resolución que los establece de manera provisional, ello no siempre es así 
desde el punto de vista material, pues como los alimentos son de tracto suce-
sivo, los efectos materiales de la pensión provisional sólo pueden dejar de 
producirse cuando la pensión definitiva ya es susceptible de ejecución.
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peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. el diCtado de la SeNteN-
Cia Que FiJa la deFiNitiVa, No aCtualiZa la CauSal de improCe-
deNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ).—Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la pensión alimenticia provi-
sional subsiste hasta el dictado de la sentencia en la que reconociéndose el 
derecho de la parte actora a recibir una pensión definitiva, ésta es fijada, 
también lo es que ello no implica que los efectos de la provisional decreta-
da en forma previa cesen inmediatamente, pues teniendo en cuenta que el 
pago de alimentos constituye una obligación de tracto sucesivo, al ser indis-
pensables para la subsistencia de aquel a quien se le otorgan, eso sólo acon-
tece cuando la sentencia que los fija definitivamente es susceptible de 
ejecución, pues de lo contrario, se pondría en riesgo la subsistencia de aquel 
a quien se le reconoció el derecho de percibir alimentos por el demandado, 
en tanto que éstos se otorgaron al reconocer que requiere de ellos para cubrir 
sus necesidades más básicas y apremiantes. por ello los efectos de la pen-
sión provisional deben subsistir hasta que la sentencia que la fija en definitiva 
es susceptible de ejecución, lo que en términos de los artículos 341 y 349 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, ocurre cuando 
causa ejecutoria, lo que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 338 del 
propio ordenamiento, sólo acontece cuando: a) esa sentencia es consentida 
expresamente; b) no se agotó oportunamente el recurso de apelación proce-
dente en su contra; c) interpuesto ese recurso se desiste de él; o, d) se dicta 
sentencia en el citado recurso. ahora bien, conforme al artículo 509 del citado 
código, la sentencia de primer grado que fija el monto de la pensión alimen-
ticia definitiva es susceptible de apelación; recurso que en términos de los 
numerales 516 y 517 del código procesal citado, es admisible en ambos efec-
tos, lo cual implica que la ejecución de esa sentencia se encuentra suspendi-
da hasta que cause ejecutoria; de ahí que considerar que los efectos de la 
pensión provisional cesan inmediatamente con el dictado de la sentencia que 
la fija de forma definitiva, sin importar que en contra de ésta se haya inter-
puesto el recurso mencionado, implicaría que la pensión provisional no sería 
susceptible de cobrarse durante el tiempo que transcurra desde el dictado de 
la sentencia definitiva hasta resolverse el recurso correspondiente, pero a la 
vez, el acreedor tampoco podría acceder a la pensión definitiva decretada en 
tanto se tramita y resuelve el recurso de apelación, lo que es inaceptable ante 
la urgencia y la necesidad probada de los alimentos. en consecuencia, el 
mero dictado de la sentencia que fija lo que debe proporcionarse por concep-
to de pensión alimenticia definitiva, no actualiza la causal de improcedencia 
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prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013 (cesación de los efectos del acto reclamado), porque para 
ello es necesario que dicha resolución haya causado ejecutoria.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí-
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, último párrafo, 
de la ley de amparo en vigor.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
215, 216, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sostenidos por el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el tribunal 
Colegiado del décimo Circuito, al resolver, respectivamente, los recursos de 
revisión 372/2012 y 251/2012.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, las 
tesis de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubros y textos quedaron anotados en el último considerando de la pre-
sente ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu-
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia; y por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada X.9 C (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1306.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. EL dICtAdo dE LA 
SEntEnCIA QuE FIJA LA dEFInItIVA, no ACtuALIZA LA CAu
SAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, 
FRAC CIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013 (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERA
CRuZ).—Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha señalado que la pensión alimenticia provisio-
nal subsiste hasta el dictado de la sentencia en la que reconociéndose 
el derecho de la parte actora a recibir una pensión definitiva, ésta es 
fijada, también lo es que ello no implica que los efectos de la provisional 
decretada en forma previa cesen inmediatamente, pues teniendo en 
cuenta que el pago de alimentos constituye una obligación de tracto 
sucesivo, al ser indispensables para la subsistencia de aquél a quien 
se le otorgan, eso sólo acontece cuando la sentencia que los fija defini-
tivamente es susceptible de ejecución, pues de lo contrario, se pondría 
en riesgo la subsistencia de aquel a quien se le reconoció el derecho 
de percibir alimentos por el demandado, en tanto que éstos se otorga-
ron al reconocer que requiere de ellos para cubrir sus necesidades 
más básicas y apremiantes. por ello los efectos de la pensión provisio-
nal deben subsistir hasta que la sentencia que la fija en definitiva es 
susceptible de ejecución, lo que en términos de los artículos 341 y 349 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, ocurre 
cuando causa ejecutoria, lo que de acuerdo con lo dispuesto en el nu-
meral 338 del propio ordenamiento, sólo acontece cuando: a) esa sen-
tencia es consentida expresamente; b) no se agotó oportunamente el 
recurso de apelación procedente en su contra; c) interpuesto ese re-
curso se desiste de él; o, d) se dicta sentencia en el citado recurso. 
ahora bien, conforme al artículo 509 del citado código, la sentencia de 
primer grado que fija el monto de la pensión alimenticia definitiva es 
susceptible de apelación; recurso que en términos de los numerales 516 
y 517 del código procesal citado, es admisible en ambos efectos, lo cual 
implica que la ejecución de esa sentencia se encuentra suspendida 
hasta que cause ejecutoria; de ahí que considerar que los efectos de la 
pensión provisional cesan inmediatamente con el dictado de la senten-
cia que la fija de forma definitiva, sin importar que en contra de ésta se 
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haya interpuesto el recurso mencionado, implicaría que la pensión pro-
visional no sería susceptible de cobrarse durante el tiempo que trans-
curra desde el dictado de la sentencia definitiva hasta resolverse el 
recurso correspondiente, pero a la vez, el acreedor tampoco podría ac-
ceder a la pensión definitiva decretada en tanto se tramita y resuelve el 
recurso de apelación, lo que es inaceptable ante la urgencia y la nece-
sidad probada de los alimentos. en consecuencia, el mero dictado de 
la sentencia que fija lo que debe proporcionarse por concepto de pen-
sión alimenticia definitiva, no actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013 (cesación de los efectos del acto reclama-
do), porque para ello es necesario que dicha resolución haya causado 
ejecutoria.

1a./J. 85/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 192/2013.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circui-
to.—3 de julio de 2013.—la votación se dividió en dos partes.—mayoría de cuatro 
votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 85/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. no CESA En SuS 
EFECtoS Con EL MERo dICtAdo dE LA SEntEnCIA QuE 
LoS FIJA En dEFInItIVA, PuES dEBEn APRECIARSE tAn
to LoS YA PRoduCIdoS CoMo LoS QuE PuEdE SEguIR 
gEnERAndo.—la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XVi de la ley de amparo (en vigor hasta el 2 de abril de 
2013), debe implicar la desaparición total de la violación de los derechos 
transgredidos con el acto reclamado; en consecuencia, para su actuali-
zación, es preciso que los efectos de la violación reclamada desapa-
rezcan en su totalidad, de modo que ya no sea posible cumplir con el 
objetivo buscado en el amparo. en esa virtud, el dictado de la sentencia 
que fija la pensión definitiva, no es suficiente para considerar que ce-
saron los efectos de la provisional, pues si se tiene en cuenta que los 
alimentos son de tracto sucesivo e indispensables para la subsisten-
cia, los efectos de la pensión provisional deben analizarse en dos senti-
dos, pues por un lado deben tenerse en cuenta los que se produjeron 
desde el momento en que se emitió, hasta el dictado de la sentencia 
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que fija la definitiva; y por otro, aquellos que a pesar de ese dictado se 
pueden seguir generando. así, viendo hacia el pasado, es dable afir-
mar que la pensión alimenticia definitiva no extingue los efectos que la 
provisional ya ha producido, pues al ser autónoma e independiente de 
ésta, no elimina las violaciones a los derechos humanos que a través 
de la provisional se hayan cometido y reclamado en el amparo, por 
tanto, no puede considerarse que la finalidad perseguida en el juicio 
constitucional carezca de objeto. en efecto, si se tiene en cuenta que la 
parte acreedora generalmente pretenderá combatir esa determinación 
en el amparo, argumentando que la pensión es deficiente, y que por su 
parte, el deudor puede alegar que es excesiva o que no debió concederse 
por no estar demostrado el vínculo en que la actora sustentó su preten-
sión, es claro que ante esa posibilidad de reclamos, no puede conside-
rarse que la determinación que fija la pensión definitiva prive de sentido 
el análisis constitucional de la provisional, pues la pensión de finitiva en 
modo alguno erradica las violaciones cometidas a través de la decisión 
que fija los alimentos de manera provisional, lo cual sí puede ocurrir 
con la concesión del amparo, de manera que en caso de actualizarse 
una causa de improcedencia ésta no es la relativa a la cesación de efec-
tos. por otro lado, viendo hacia el futuro, debe decirse que si bien esta 
primera Sala ha señalado que la pensión provisional cesa con el mero 
dictado de la sentencia que fija la definitiva, pues la provisional subsis-
te hasta el momento en que se dicta la sentencia que resuelve la contro-
versia planteada, esta afirmación debe entenderse desde un punto de 
vista meramente formal, mas no material, pues aunque formalmente el 
dictado de la sentencia que fija en definitiva los alimentos, sustituye a 
la resolución que los establece de manera provisional, ello no siempre 
es así desde el punto de vista material, pues como los alimentos son de 
tracto sucesivo, los efectos materiales de la pensión provisional sólo 
pueden dejar de producirse cuando la pensión definitiva ya es suscep-
tible de ejecución.

1a./J. 92/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 192/2013.—Suscitada entre el tribunal Colegiado del décimo Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.—3 de julio 
de 2013.—la votación se dividió en dos partes.—mayoría de cuatro votos por lo que 
se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta-
ria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 92/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintiocho de agosto de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. Su IntERRuPCIÓn no SE ACtuA
LIZA Con LAS MAnIFEStACIonES REALIZAdAS A tRAVéS dE 
EXCEPCIonES dE dEFEnSA PLAntEAdAS En LA ContEStACIÓn 
dE dEMAndA FoRMuLAdA En AntERIoR JuICIo PRoMoVIdo En 
RE LACIÓn Con EL BIEn En dISPutA, SALVo En CASoS dE RE
ConVEnCIÓn (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE CHIHuAHuA 
Y CoLIMA).—los artícu los 1170 del Código Civil del estado de Chihuahua y 
1164 del Código Civil para el estado de Colima establecen, respectivamente, 
una lista de causales de interrupción de la prescripción. al respecto, la cau-
sal de interrupción de prescripción que establece la fracción ii de los precep-
tos citados, consistente en "cualquier género de interpelación judicial", es un 
concepto genérico, indeterminado y abierto cuya actualización puede susci-
tarse por hechos diversos; los cuales deberán tener por denominador común 
el que se trate de actos positivos del acreedor, como lo es el ejercicio de una 
acción. en consecuencia, las excepciones ejercidas por el demandado en su 
contestación de demanda, no se encuentran incluidas dentro del texto nor-
mativo "cualquier género de interpelación judicial", pues el ejercicio de defensa 
que realiza el demandado al contestar la demanda sólo puede tener como 
resultado la detención del proceso o la absolución. en ese sentido, el plazo 
para configurar la prescripción adquisitiva no se interrumpe por la oposición 
que se manifieste a través de excepciones de defensa formuladas en un juicio 
promovido en relación con el bien inmueble en dispu ta, pero sí se interrumpe 
cuando a través de la contestación de demanda se ejerce una acción, en vía 
de reconvención, sobre la posesión del inmueble y se plantean pretensiones 
por las que se busque la declaratoria del órgano jurisdiccional sobre esa po-
sesión y, en su caso, una condena relacionada con la misma.

1a./J. 103/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 147/2013.—Suscitada entre el entonces primer tribunal Colegia-
do del décimo Séptimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo 
Circuito.—21 de agosto de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de 
tres votos en cuanto al fondo.—disidentes: Jorge mario pardo rebolledo y arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría.—
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: óscar echenique Quintana.

tesis de jurisprudencia 103/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha once de septiembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVoCACIÓn. PRoCEdE ESE RECuRSo ContRA AutoS Y dECRE
toS dICtAdoS En un JuICIo EJECutIVo MERCAntIL, CuAndo 
Su Monto SEA InFERIoR AL QuE PREVé EL ARtÍCuLo 1339 dEL 
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CÓdIgo dE CoMERCIo PARA QuE EL ASunto SEA APELABLE (LE
gISLACIÓn PoStERIoR AL dECREto dE 9 dE EnERo dE 2012).—
de la interpretación conjunta de los artículos 1334 y 1340 del Código de Comer- 
cio, este último reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que los autos y decre tos recaí-
dos en un juicio ejecutivo mercantil, cuyo monto sea inferior al previsto en el 
artículo 1339, reformado por el mismo decreto, pueden impugnarse a través 
del recurso de revocación, al ser irrecurribles mediante el recurso de apelación. 
lo anterior, ya que la intención del legislador al usar la expresión "son irrecu-
rribles", en el párrafo primero del citado artículo 1339, fue definir que no son 
impugnables específicamente mediante el recurso de apelación aquellas resolu-
ciones, como se advierte de la parte conducente del proceso legislativo de 
la citada reforma, así como de su párrafo cuarto, el cual establece que las sen-
tencias recurribles conforme al primer párrafo del propio artículo, atendiendo a 
la cuantía, serán apelables, aunado a que el contenido normativo integral forma 
parte del libro quinto "de los Juicios mercantiles", título primero "dis posiciones 
Generales", capítulo XXV, denominado "de la apelación", del propio Código de 
Comercio, que se ocupa de regular la apelación mercantil. por tanto, constituye 
regla general que los autos y decretos dictados en un juicio ejecutivo mercantil, 
cuando su monto sea inferior al señalado, son impugnables mediante el recurso 
de revocación. además, debe tenerse presente que el juicio ejecutivo mercantil 
es de tramitación especial en el Código de Comer cio, por lo que acorde con el 
contenido conducente del artículo 1390 bis 1, no es susceptible de tramitarse 
en la vía oral mercantil (cuyas resoluciones no admi ten recurso ordinario alguno).

1a./J. 70/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 30/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo primero y décimo Segundo, ambos en materia Civil del primer Circuito.—29 de 
mayo de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo 
avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 70/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha diecinueve de junio de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SIStEMA dE JuStICIA PEnAL ACuSAtoRIo oRAL. En ContRA 
dEL Auto QuE oRdEnA LA CItACIÓn dEL InVEStIgAdo A LA 
AudIEnCIA dE "FoRMuLACIÓn dE LA IMPutACIÓn", PRoCEdE 
EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto (LEgISLACIonES dE LoS ES
tAdoS dE duRAngo Y CHIHuAHuA).—la figura de la "formulación de la 
imputación" dentro del sistema de justicia penal acusatorio oral, se define en 
los códigos adjetivos penales de los estados de Chihuahua y durango, res-
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pectivamente, de la siguiente manera: "el acto procesal que corresponde de 
forma exclusiva al ministerio público, mediante el cual comunica al impu tado, 
en presencia del Juez, que desarrolla una investigación en su contra respecto 
de uno o más hechos determinados"; y "la comunicación que el minis terio pú-
blico efectúa al imputado, en presencia del juez, de que se desarrolla una inves-
tigación en su contra respecto de uno o más hechos que la ley señale como 
delitos". en ambos estados de la república se establece que la formulación de 
la imputación se realiza cuando el ministerio público considera oportuno for-
malizar el procedimiento por medio de la intervención judicial y, para ello, debe 
solicitar al juzgador la celebración de una audiencia para que pueda comuni-
carle al investigado la formulación de la imputación. audien cia para la cual la 
autoridad jurisdiccional citará al investigado, a quien se le indicará que tendrá 
que acudir acompañado de su defensor, con el aperci bimiento de ley, que de no 
comparecer se ordenará su aprehensión. ahora bien, el auto con apercibimien-
to de aprehensión que emite la autoridad jurisdiccional, es un acto que transgre-
de el derecho sustantivo a la libertad deambulatoria de la persona apercibida, 
pues coloca al individuo en una situación ineludible de obediencia ante un 
mandato judicial, perturbándolo en su esfera jurídica de manera inminente 
por el solo hecho de no acudir, ya que a partir de ahí puede ordenarse y ejecu-
tarse su aprehensión; además, a partir del instante en que se emite el aperci-
bimiento en comento, se actualiza una afectación a la libertad deambulatoria 
de la persona, pues la orden de citación para que se le formule la imputación 
tiene por objeto lograr su comparecencia para que continúe la secuela proce-
sal; ello implica que su derecho a la libertad puede verse restringido al menos 
parcialmente, en la medida en que aparte de que obligadamente tiene que 
acudir a la citada audiencia, debe, a partir de ahí, sufrir una perturbación in-
directa de la libertad con motivo de las consecuencias que deriven de la pro-
secución del procedimiento que requieren de su ineludible presencia. por 
consiguiente, se estima que el auto de mérito es un acto que afecta su libertad 
en atención a los efectos que produce, lo cual se traduce en un acto de impo-
sible reparación susceptible de ser combatido a través del juicio de amparo 
indirecto, conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución 
Federal y 107, fracción V, de la ley de amparo vigente.

1a./J. 93/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 97/2013.—Suscitada entre el octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito.—14 de agosto de 2013.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

tesis de jurisprudencia 93/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. Aun CuAndo oPERE LA 
PRESunCIÓn dE Su EXIStEnCIA, En téRMInoS dEL PÁRRAFo 
tERCERo dEL ARtÍCuLo 132 dE LA LEY dE AMPARo, PARA ACRE
dItAR LoS REQuISItoS dE LAS FRACCIonES I Y III dEL ARtÍCu
Lo 124 dE ESE MISMo oRdEnAMIEnto, dEBE dEMoStRARSE, 
AunQuE SEA IndICIARIAMEntE, QuE tAL ACto AgRAVIA AL 
QuEJoSo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 175/2013. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer CirCuito Y 
el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito, aCtual 
primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito. 4 de Septiem-
Bre de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de 
Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: HuGo 
alBerto maCÍaS Beraud.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos, en vigor a partir del día tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos primero, segundo, fracción Vii (en sentido 
contrario), y tercero del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno 
de este alto tribunal y publicado en el diario oficial de la Federación el vein-
tiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una posible contra-
dicción de tesis sobre materia común, entre tribunales Colegiados de diversos 
circuitos. lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri-
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009. en el presente 
asunto, esta Sala considera innecesario emitir acuerdo para que el tema sea 
visto en pleno, debido a que para resolver el fondo de esta contradicción, se 
atendería a una decisión de éste, emitida en jurisprudencia firme que, aun 
cuando se refiere a la suspensión provisional de los actos reclamados en los 
juicios de amparo, finalmente se estima aplicable en lo sustancial, también 
para resolver sobre la suspensión definitiva en esos asuntos.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
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fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
del año en curso, y que entró en vigor al día siguiente de su publicación, en 
virtud de que fue realizada por los magistrados integrantes del Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia actual 
en Zapopan, Jalisco, uno de los órganos colegiados entre los que se suscita 
la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a 
que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

a) Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del tercer Circuito. emitido en la ejecutoria dictada dentro de la revisión 
incidental número 18/2013, en la cual se determinó confirmar la interlocuto-
ria recurrida y negar la suspensión definitiva del acto reclamado, con base en 
las consideraciones que se transcriben a continuación:

"Cuarto.—los agravios son infundados en parte e inoperantes en 
el resto.

"en la resolución recurrida se negó la suspensión definitiva bajo el ar-
gumento de que no se acreditó con algún medio de convicción que el acto 
reclamado, consistente en la resolución que resolvió el incidente de falta de 
personalidad de diecinueve de octubre de dos mil once, en el juicio 688/2010-C, 
del índice de la décima primera Junta especial de la local de Conciliación y 
arbitraje, del estado de Jalisco, le agravia, pues no demostró ser parte dentro 
del procedimiento laboral 688/2010-C.

"de lo reproducido se desprende que, las razones y motivos que condu-
jeron a negar la suspensión definitiva, en esencia, se sustenta en que se incum-
plió con los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo.

"en los agravios, en síntesis, se afirma que el interés suspensional se 
acreditó en todo caso, de manera presuntiva, al no haberse rendido el informe 
previo por parte de la responsable.

"lo anterior es infundado, porque los artículos 124 y 132 de la ley de 
amparo establecen:
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"‘Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, 
la suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"‘i. Que la solicite el agraviado.

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"‘Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"‘a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"‘b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"‘c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"‘d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"‘e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"‘f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"‘g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas ofi-
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"‘h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
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que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemen-
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"‘iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"‘el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio.’

"‘Artículo 132. el informe previo se concretará a expresar si son o no 
ciertos los hechos que se atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que determi-
nen la existencia del acto que de ella se reclama, y, en su caso, la cuantía del 
asunto que lo haya motivado; pudiendo agregarse las razones que se estimen 
pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión.

"‘en casos urgentes el Juez de distrito podrá ordenar a la autoridad 
responsable que rinda el informe de que se trata, por la vía telegráfica. en todo 
caso lo hará, si el quejoso asegura los gastos de la comunicación telegráfica 
correspondiente.

"‘la falta de informes establece la presunción de ser cierto el acto que 
se estima violatorio de garantías, para el solo efecto de la suspensión; hace 
además incurrir a la autoridad responsable en una corrección disciplinaria, 
que le será impuesta por el mismo Juez de distrito en la forma que prevengan 
las leyes para la imposición de esta clase de correcciones.’

"en esos preceptos se contienen, por una parte, los requisitos a satisfa-
cer para otorgar la suspensión de los actos reclamados, a saber: que la soli-
cite el agraviado, no se siga perjuicio al interés social, no se contravengan 
disposiciones de orden público y sean de difícil reparación los daños y perjui-
cios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.

"asimismo, se prevé la información que debe contener el informe previo 
y las consecuencias que origina la omisión de rendirlo.

"luego, el requisito previsto en la fracción i del artículo 124 de la ley de 
amparo, referente a la petición de parte, contrario a lo que se sostiene en los 
agravios, no consiste únicamente en la solicitud del otorgamiento de la medi-
da, sino que implica la existencia del interés o de la titularidad de un derecho 
del quejoso a tutelar.
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"es así, pues el ejercicio de una acción presupone la existencia de un 
interés de obtener lo pretendido, sustentado en la tenencia de un derecho a su 
favor; de ahí que, para otorgarse la medida, es insuficiente la petición de que 
así proceda, sino justificar, aunque sea de manera presuntiva, el interés en 
que se conceda ésta, lo que necesariamente lleva a un examen de la presunta 
existencia del agravio que pueda causarle la ejecución de los actos.

"por consiguiente, respecto del acto consistente en la resolución que 
resolvió el incidente de falta de personalidad de diecinueve de octubre de dos 
mil doce, en el juicio 688/2010-C, del índice de la décima primera Junta espe-
cial de la local de Conciliación y arbitraje del estado de Jalisco, arroja sobre 
el peticionario, la carga de allegar los elementos de prueba para establecer en 
forma indiciaria o presuntiva, que es realmente titular de un derecho sustenta-
do en una causa legal que podrá afectarse con la concesión de la medida.

"Sin que la omisión de rendir el informe previo por sí, conduce a 
tener por acreditado el interés suspensional, por que la presunción de 
ello generada conlleva a tener por ciertos los actos reclamados, que no 
es determinante para establecer alguna afectación de difícil repara
ción, de ahí que ello no libera la satisfacción de los requisitos previstos en el 
artícu lo 124 de la ley de amparo, entre ellos, lo relativo al interés suspensional.

"por consiguiente, si el ahora recurrente adoptó una actitud procesal 
pasiva, al omitir allegar los elementos de prueba tendentes a demostrar el in-
terés suspensional, la determinación adoptada en la audiencia incidental es 
objetivamente correcta al incumplirse con los requisitos del artículo 124 de la 
ley de amparo.

"en apoyo a lo así considerado, acude el criterio que se comparte y que 
se contiene en la tesis del tercer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del tercer Circuito, publicada en la página 413 del tomo iii, Segunda parte-1, 
correspondiente a enero-junio 1989, del Semanario Judicial de la Federación, en 
su octava Época, que dice: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo, oBliGa-
CióN de proBarlo auNQue opere la preSuNCióN de CerteZa de 
la eXiSteNCia del aCto reClamado por Falta de iNForme.’ (se 
transcribe).

"máxime, que del análisis del incidente de suspensión se advierte que 
no se acompañó alguna documental, por lo que el Juez de distrito no estuvo 
en aptitud de tomarla en consideración, por no haberla adoptado en el cua-
derno incidental, ni haber exhibido con su demanda copia de aquélla, para 
que se agregara a aquél, según se infiere de la lectura íntegra del aludido libelo 
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y, específicamente, en el apartado referente al capítulo de suspensión en el 
que no se aprecia que acompañó alguna prueba para justificar su interés 
jurídico.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, el criterio del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, contenido en la jurisprudencia 71/2010, publi-
cada en la página 7 del tomo XXXii, septiembre de 2010, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación (sic), que dice: ‘prueBaS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFre-
CimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto Que Se oFreZCaN doCumeN-
taleS oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal 
o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 92/97).’ (se transcribe).

"también es aplicable el criterio del propio pleno, plasmado en la juris-
prudencia p./J. 92/97, publicada en la página 20, tomo Vi, diciembre de 1997, 
de la Época y Semanario aludidos, que dice: ‘prueBaS eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieN-
to Y deSaHoGo.’ (se transcribe).

"en consecuencia, el Juez Federal estuvo en lo correcto al negar a la 
ahora recurrente la suspensión definitiva, por considerar que no satisfizo lo dis-
puesto en el artículo 124, fracción i, de la ley de amparo, por no acreditar su 
interés suspensional, al menos en forma presuntiva.

"en ese orden de ideas, es infundado que de la contradicción de tesis 
158/2004-SS, se advierta que la falta de informe previo conlleve a la acredita-
ción del interés suspensional, ya que la citada ejecutoria, en la parte medu-
lar, dice:

"‘ahora bien, si se toma en consideración que «cierto» se define como lo 
que es «verdadero, seguro, indubitable» (Diccionario de la Lengua Española de 
la real academia española, vigésima segunda edición, página 550), es incon-
cuso que para efectos de la suspensión definitiva, la presunción de certeza del 
acto reclamado conlleva la de su existencia y, en esa virtud, ante la falta de 
informe previo de las autoridades responsables, no es dable prejuzgar sobre 
la no realización de actos que el quejoso aduce se van a producir y ejecutar 
en su contra, apoyando tal conclusión de inexistencia actual en el hecho de 
que en la demanda de garantías se expresaron como de realización futura, 
habida cuenta que dicho análisis conllevaría a actuar en sentido contrario de 
la indicada presunción de certeza, la cual solamente puede desvirtuarse con 
pruebas directas y no con distintas presunciones no legales, ni menos aún 
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con simples conjeturas.—por tanto, es dable concluir que, ante la falta de 
informe previo para determinar si se debe conceder o negar la suspensión 
definitiva, el Juez de distrito deberá partir de la base de que los actos recla-
mados son ciertos, prescindiendo de los calificativos que el quejosos haya 
expresado en su demanda de garantías; en la inteligencia de que la sus
pensión sólo podrá concederse cuando se satisfagan los requisitos que 
para tal efecto prevé el artículo 124 y demás aplicables de la Ley de 
Amparo.—es menester destacar, que no pasa inadvertido la existencia de la 
jurisprudencia 2a./J. 12 (sic), que se lee bajo el rubro: «SaNCioNeS por iNFraC-
CioNeS aSeNtadaS eN aCta de ViSita, SuSpeNSióN improCedeNte 
CoNtra la proBaBle apliCaCióN de.», sustentada por la otrora Segun-
da Sala de este alto tribunal; sin embargo, el criterio que en la misma se 
contiene parte de la existencia de los informes previos de las autoridades 
responsables y, por ende, resulta inaplicable para resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, dado que en la especie se parte de la ausencia 
de dicho informe, lo que trae como consecuencia que se tengan por presun-
tivamente ciertos todos los actos reclamados por disposición expresa de la 
ley.—esto es, el criterio a que se refiere la jurisprudencia de mérito se refiere 
a aquellos casos en que las autoridades responsables, al rendir su informe 
previo, expresamente admiten la existencia de la orden de visita y el acta rela-
tiva, mas no así de las posibles consecuencias de tales actos, como lo es la 
orden de clausura e imposición de sellos, por lo que para resolver sobre la sus-
pensión defi nitiva de dichos actos, debe atenderse a su propia naturaleza; en 
cambio, en los supuestos que aquí se analizan, no existe manifestación algu-
na por parte de las autoridades responsables por cuanto se refiere a la exis-
tencia de los actos que le son atribuidos, por lo que para determinar si es o 
no procedente otorgar la aludida medida cautelar, deben tenerse como cier-
tos tales actos, prescindiendo de los calificativos que el quejoso da a los mismos 
en su demanda de garantías.’

"de la citada ejecutoria derivó la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 321 
del tomo XXi, febrero de 2005, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo. 
aNte la omiSióN de reNdir el iNForme preVio, el JueZ de diStrito 
deBe preSumir CiertoS loS aCtoS FuturoS, auNQue preSCiN-
dieNdo de loS CaliFiCatiVoS a loS aCtoS reClamadoS, SiN perJui-
Cio del aNÁliSiS Que deBa realiZar SoBre la SatiSFaCCióN de loS 
reQuiSitoS leGaleS para otorGarla.’ 

"de la ejecutoria y jurisprudencia transcritas, contrario a lo afirmado, 
se establece que la suspensión de los actos reclamados sólo podrá concederse 
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cuando se satisfagan lo requisitos que para tal efecto prevé el artículo 124 y 
demás aplicables de la ley de amparo, entonces, si el citado artículo, en su 
fracción i, alude a que la medida suspensional procede ‘a petición de parte’, 
ello implica la existencia del interés o de la titularidad de un derecho del que-
joso a tutelar, de ahí lo infundado del agravio en análisis.

"es infundado que el Juez no analizó de manera completa lo pedido en 
la solicitud de suspensión, porque del análisis de la demanda de amparo y de la 
interlocutoria recurrida se advierte que sí analizó los efectos para los cuales 
se solicitó, pues al respecto dijo: 

"‘la parte quejosa solicita la suspensión definitiva del acto reclamado … 
para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan y no se continúe con el desarrollo del citado juicio laboral … toda vez 
que la suspensión se solicita para los efectos precisados en el párrafo que 
antecede, este juzgador federal se pronunciará únicamente respecto a ellos.’

"por otra parte, dice que sin la suspensión, el juicio de amparo podría 
quedar sin materia, por lo cual, el Juez de distrito tiene la obligación de decre-
tar aun de oficio la suspensión, tratándose de actos, que de consumarse du-
rante la tramitación del juicio de amparo, harían imposible restituir al quejoso 
en el goce de las garantías individuales que reclama.

"lo anterior es infundado, porque del artículo 123, fracción ii, de la ley 
de amparo, se advierte que los actos a que alude esa fracción, son aquellos 
que de ejecutarse se consumarían materialmente, haciendo físicamente impo-
sible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada, dejan-
do sin materia el juicio de garantías, por lo que si en el caso, el acto reclamado 
se hizo consistir en la resolución que resolvió el incidente de falta de persona-
lidad de diecinueve de octubre de dos mil doce, en el juicio 688/2010-C, del 
índice de la décima primera Junta especial de la local de Conciliación y ar-
bitraje del estado de Jalisco, es inconcuso que, sí es posible a través de la 
concesión del amparo, conforme al citado artículo 80 de la ley de amparo, 
devolverle al peticionario de la acción constitucional el disfrute de la garantía 
violada; de ahí que sea infundado que en el caso, el Juez de distrito debió otor-
gar la suspensión de oficio.

"al caso se cita la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1698 del tomo XliX, en 
el Semanario Judicial de la Federación, de la Quinta Época, que dice: ‘SuSpeN-
SióN de plaNo Y de oFiCio, CuaNdo proCede.’ (se transcribe).
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"tampoco es verdad que el Juez debía conceder la medida suspensio-
nal conforme al artículo 200 de la ley de amparo, que dice: ‘Fuera de los 
casos a que se refiere el artículo anterior, si la procedencia de la suspensión 
fuere notoria y el Juez de distrito que conozca del incidente no la concediere 
por negligencia o por motivos inmorales, y no por simple error de opinión, se 
impondrá la sanción que fija el Código penal aplicable en materia federal 
para los delitos cometidos contra la administración de justicia.’

"Se afirma lo anterior, porque el primer párrafo del artículo 199 de la 
citada ley dispone: ‘el Juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio 
de amparo o del incidente respectivo, que no suspenda el acto reclamado 
cuando se trate de peligro de privación de la vida, o alguno de los actos prohi-
bidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, si se llevare a efecto la 
ejecución de aquél, será castigado como reo del delito de abuso de autoridad, 
conforme a las disposiciones del Código penal aplicable en materia federal.’

"ahora bien, del análisis armónico de ambas disposiciones, se colige 
que el Juez de distrito está obligado a proveer favorablemente respecto a la 
suspensión sólo cuando ello ‘fuere notorio’, es decir, cuando el acto reclama-
do se trate de peligro de privación de la vida, o alguno de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución Federal, o analógicamente de algún acto, 
que si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso 
en el goce de la garantía individual reclamada, lo que, se insiste, no sucede en 
el caso, dado que se reclamó un acto que tiene efectos restitutorios.

"deviene inoperante el agravio vertido, en el sentido de que de no con-
cederse la suspensión, podría actualizarse la causal de improcedencia previs-
ta en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo; ya que tal argumento 
vierte una cuestión atinente al fondo de la litis en el juicio de amparo al que 
este toca se contrae que, en todo caso, tal tópico será materia de la sentencia 
que al respecto se dicte en el juicio principal.

"robustece la anterior consideración la jurisprudencia Vi.2o.C. J/202, 
emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, 
que ese comparte, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, junio de dos mil uno, página 601, que dice: 
‘aGraVioS eN la reViSióN iNCideNtal, iNateNdiBleS.’

"ahora bien, se invoca en los agravios la tesis del tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 566 del tomo ii, correspondiente 
al mes de septiembre de 1995, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice:
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"‘iNCideNte de SuSpeNSióN. BaSta la preSuNCióN de CerteZa 
del aCto reClamado para teNer por aCreditado el iNterÉS JurÍ-
diCo Y proCeda el.—atento a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 
132 de la ley de amparo, para los efectos del incidente de suspensión, basta 
la presunción de certeza del acto reclamado para tener por acreditado pre-
suntivamente el interés jurídico del quejoso y poder obtener la suspensión en 
términos del artículo 124 y relativos del ordenamiento legal citado, en razón de 
que dadas las limitaciones probatorias del incidente y su naturaleza misma, 
no hacen posible que se exija prueba plena indubitable de la existencia del 
acto reclamado, lo que en todo caso sería materia, del juicio principal.’

"Sin embargo, no se comparte el anterior criterio, por considerarse 
que la presunción de certeza del acto es insuficiente para acreditar los 
requisitos que exige el mencionado artículo 124 de la Ley de Amparo, 
entre ellos, el interés suspensional, pues el hecho de que sea parte en 
el juicio de amparo, no se traduce en que lo sea también en el juicio 
laboral; máxime que el interés jurídico en el juicio de amparo se analizará 
hasta el dictado de la sentencia respectiva; entonces, si la quejosa en el juicio 
de garantías demandó la suspensión definitiva del acto reclamado consisten-
te en la resolución que resolvió un incidente de falta de personalidad, sin de-
mostrar con ningún medio probatorio que es parte en el juicio laboral, es 
incuestionable que el Juez del conocimiento actuó correctamente en negar la 
medida cautelar.

"es infundado que la autoridad responsable no podía haber tenido a la 
recurrente por contestada la demanda en sentido afirmativo, si no fuera de-
mandada en el juicio laboral, pues de ello se acredita su interés suspensional, 
porque para acreditarlo, no basta que la inconforme se diga parte en el juicio 
laboral de origen, sino que debió acreditarlo, y al no hacerlo, fue correcta la 
negativa de la suspensión, pues, se reitera, en todo caso, el interés jurídico en 
el juicio de amparo derivado de que sea parte en juicio de origen, se analizará 
hasta el dictado de la sentencia respectiva.

"Se considera pertinente denunciar ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la probable contradicción de tesis que pudiera existir entre el 
criterio aquí adoptado y el contenido en la tesis últimamente transcrita, confor-
me a lo previsto por el numeral 197-a de la ley de amparo, que a la letra dice:

"‘Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
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partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustenta-
das, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repúbli-
ca, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.—la resolu-
ción que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradicto-
rias.—la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195.’

"Consecuentemente, procede confirmar la interlocutoria recurrida y 
negar la suspensión del acto reclamado."

Cabe agregar que, mediante resolución plenaria de ese tribunal Cole-
giado de veintiséis de marzo de dos mil trece, se aclaró el tercer resolutivo de 
la referida ejecutoria con la finalidad de hacer mención a la denominación 
correcta del órgano con el que se estimó haber entrado en contradicción de 
tesis, puesto que se había aludido al Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, pese a que lo correcto es aludir al entonces 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

b) Criterio del entonces tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
dictó ejecutoria en el incidente de revisión 146/95, donde determinó confir-
mar la resolución interlocutoria sujeta a revisión y conceder la suspensión 
definitiva en contra de las autoridades y por los actos precisados en el se-
gundo de sus resolutivos, al considerar lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios formulados por la autoridad responsable son, 
por una parte, inatendibles y, por la otra, infundados.

"en efecto, supuesto que el artículo 77 de la ley de amparo, solamente 
es aplicable a las sentencias que resuelven el fondo del juicio de garantías y 
no en relación al incidente de suspensión, es claro que los argumentos que 
trascienden a la violación de este numeral, resultan inatendibles.

"por otra parte, debe decirse que, contrario a lo aducido por la inconfor-
me, atento a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 132 de la 
Ley de Amparo, para los efectos de este incidente, basta la presunción 
de certeza del acto reclamado para tener por acreditado presuntiva
mente el interés jurídico de los quejosos y como tal obtener la suspen
sión en términos del artículo 124 y relativos del ordenamiento legal 
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antes invocado; dado que las limitaciones probatorias del incidente de sus-
pensión (artículo 131 de la ley de la materia) y la naturaleza misma de dicho 
incidente, no hacen posible ni deseable siquiera, que en tales casos se exija 
prueba plena indubitable de la existencia de los actos reclamados, lo que 
será materia, en todo caso, del juicio en lo principal, amén de que los criterios 
que señala resultan inaplicables, en tanto que, por un lado, no se desvirtúan 
los hechos invocados en la demanda de garantías y, por el otro, se refiere al 
juicio principal y no al incidente de suspensión.

"así las cosas, y al no existir queja deficiente que suplir, en la materia 
de la revisión se confirma la resolución incidental recurrida. …"

de la citada ejecutoria derivó la tesis aislada XX.32 K, bajo registro iuS 
204274, de la Novena Época, por tribunales Colegiados de Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el tomo ii, septiembre 
de mil novecientos noventa y cinco, materia común, visible en la página 566, de 
rubro y contenido siguientes:

"iNCideNte de SuSpeNSióN. BaSta la preSuNCióN de CerteZa 
del aCto reClamado para teNer por aCreditado el iNterÉS JurÍ-
diCo Y proCeda el.—atento a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 
132 de la ley de amparo, para los efectos del incidente de suspensión, basta 
la presunción de certeza del acto reclamado para tener por acreditado pre-
suntivamente el interés jurídico del quejoso y poder obtener la suspensión en 
términos del artículo 124 y relativos del ordenamiento legal citado, en razón de 
que dadas las limitaciones probatorias del incidente y su naturaleza misma, 
no hacen posible que se exija prueba plena indubitable de la existencia del 
acto reclamado, lo que en todo caso sería materia, del juicio principal."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar la 
pro cedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.",1 en virtud de que dicho criterio ha sido 
interrumpido. 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características de-
terminadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proceden-
te, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo-
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradicto-
rias en términos lógicos–, aunque legales. 

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé-
todo, cualquiera que fuese. 

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. 

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.2 

2 de la señalada contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop-
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS-
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."
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por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
contendientes ha formado jurisprudencia, no es requisito indispensable para 
proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en 
su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",3 emitida por el pleno de esta 
Suprema Corte.

ahora bien, del análisis de las ejecutorias emitidas por el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y del entonces tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte lo siguiente:

el caso resuelto por el primero de los aludidos órganos de control 
constitucional, fue uno en materia laboral, en el que en la demanda de ampa-
ro (presentada durante la vigencia de la ley de amparo vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece), se reclamó una interlocutoria dictada por una Junta 
especial de la local de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, en que 
se resolvió y declaró fundado un incidente de falta de personalidad y/o perso-
nería, con la consecuencia para la demandada de tener por contestada la 
demanda laboral relativa en sentido afirmativo y por perdido su derecho a 
ofrecer los medios de convicción respectivos.

dentro del incidente de suspensión relativo, en su momento, el Juez de 
distrito que conoció del asunto negó la suspensión definitiva y dicha determi-
nación fue confirmada al sostenerse, en lo que interesa a esta ejecutoria, que 
el interés en obtener tal medida cautelar, como requisito derivado de lo dis-
puesto en la fracción i del artículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, no puede tenerse acreditado de manera presun-
tiva a raíz de la omisión de la autoridad responsable de rendir informe previo, 
en virtud de que debe demostrarse, aunque sea en forma indiciaria, que quien 
solicita la suspensión es realmente titular de un derecho que podrá afectarse 
por el acto o los actos que sean reclamados, puesto que "… la presunción de 
certeza del acto, es insuficiente para acreditar los requisitos de (sic) que exige el 
mencionado artículo 124 de la Ley de Amparo, entre ellos, el interés ‘suspensio
nal’, pues el hecho de que sea parte en el juicio de amparo, no se traduce en que 
también lo sea en el juicio laboral … no basta que la inconforme se diga parte 
en el juicio laboral de origen, sino que debió acreditarlo, y al no hacerlo, fue correc
ta la negativa de la suspensión."

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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por otro lado, en el juicio de amparo del conocimiento del último de los 
Colegiados en alusión, también fue resuelto bajo la vigencia de la misma ley 
de amparo (actualmente abrogada), y la materia sobre la que versó el asunto 
fue agraria, en tanto que el comisariado ejidal de un poblado reclamó del 
presidente de la república, así como del secretario de la reforma agraria y 
de otras autoridades, diversos actos que se hicieron consistir en la no ejecu-
ción total de una resolución presidencial de dotación que supuestamente 
benefició a ese poblado, supuestos actos de desposeimiento, así como otros 
tendentes a la privación de la libertad de integrantes de ese núcleo.

en este otro juicio de amparo, al pronunciarse sobre la suspensión 
definitiva de los actos reclamados, el a quo negó por una parte esa medida 
cautelar y, por otra, la concedió. Contra esto último se alzaron autoridades 
responsables en revisión, fallada en el sentido de confirmar ese otorgamiento 
parcial. 

en ese asunto, al fallarse el recurso de revisión relativo, se consideró que 
basta la presunción de certeza del acto reclamado, en términos de lo dispuesto 
por el párrafo tercero del artículo 132 de la ley de amparo (actualmente abro-
gada), para tener por acreditado también presuntivamente el interés jurídico y 
obtener la suspensión, en términos del artículo 124 y relativos del mismo orde-
namiento. Se sostuvo que ello debía ser así, al considerarse por el respectivo 
tribunal Colegiado que: "las limitaciones probatorias del incidente de suspen
sión (artículo 131 de la ley de la materia) y la naturaleza misma de dicho incidente 
no hacen posible, ni deseable siquiera, que en tales casos se exija prueba plena 
indubitable de la existencia de los actos reclamados …"

Sin embargo, no obstante que es diversa tanto la materia, como los 
actos reclamados, así como la naturaleza de las autoridades responsables en 
los juicios de amparo indirecto de los que derivaron las ejecutorias que dan 
pie a esta contradicción de tesis, esta primera Sala advierte y pondera para 
tenerla por materializada, el hecho de que en ambos asuntos se aplicaron e 
interpretaron disposiciones en materia común (de amparo), a fin de decidir 
conforme a lineamientos de la abrogada ley de amparo, si la presunción de 
existencia de los actos reclamados que opera por la falta de informe previo, 
también conlleva que se tenga por demostrado el interés del quejoso en obte-
ner la suspensión definitiva de los actos reclamados, requisito que deriva de lo 
dispuesto en la fracción i del artículo 124 de esa legislación, y que al respecto 
ambos tribunales llegaron a determinaciones diferentes, incluso opuestas, 
pues para un tribunal Colegiado de Circuito tal presunción sí tuvo esa impli-
cación y para el otro no.
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por ende, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que sí existe la contradicción de tesis denunciada, y que el 
punto a dilucidar consiste en determinar si para acreditar el interés en 
obtener la suspensión definitiva de los actos reclamados en un juicio 
de amparo indirecto, basta la presunción de certeza del acto reclamado 
configurada en términos del párrafo tercero del artículo 132 de la Ley 
de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, o si, al mar
gen de ello, es necesario demostrar a través de algún medio de convic
ción, la titularidad del derecho que se aduce afectado por el acto cuya 
suspensión se solicita, a fin de colmar el requisito previsto por la frac
ción I del artículo 124 del mismo ordenamiento.

al respecto, se atiende a la tesis aislada P. V/2011, del pleno de este 
alto tribunal, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS-
teNte auN CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdi-
CoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre 
Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo."4

tampoco es óbice para resolver el punto de derecho materia de esta 
contradicción, la abrogación de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, puesto que es factible que aunque se trate de normas que no 
se encuentran vigentes a la fecha, puedan encontrarse pendientes algunos 
asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que 
llegue a establecerse con motivo de la contradicción. 

4 localización: Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia común, tesis p. V/2011, página 7. texto: 
"esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que 
la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que para deter-
minar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, 
sino en solucionar la discrepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN-
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera haber duda acerca del alcance de 
las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar 
certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una contradicción de tesis no 
obstante que los criterios sostenidos por los tribunales participantes deriven de problemas jurí-
dicos suscitados en procedimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, 
precisamente, del mismo problema jurídico." (precedente: "Contradicción de tesis 268/2010. 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo tercero, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito. 3 de mayo de 2011. unanimidad de diez votos. impedido: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: José Fernando Franco González Salas. encargado del 
engrose: luis maría aguilar morales. Secretaria: tania maría Herrera ríos.").
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por tales motivos, es aplicable, en lo conducente, a lo dicho para verter 
el pronunciamiento de fondo correspondiente a esta contradicción de tesis, la 
jurisprudencia 1a./J. 64/2003, de la primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSol-
VerSe auN CuaNdo loS CriterioS Que CoNStituYeN Su materia 
deriVeN de preCeptoS leGaleS deroGadoS."5

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone 
enseguida:

a fin de resolver el punto de fondo que es materia de esta contradic-
ción de tesis, esta primera Sala encuentra pertinente atender a las conside-
raciones sustanciales plasmadas por el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria relativa a la diversa contradicción de 
tesis 37/97, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito y el entonces primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Segundo Circuito,6 cuya parte considerativa, en lo condu-
cente, estableció:

"QuiNto.—debe prevalecer el criterio de este tribunal pleno, el cual 
‘sustancialmente’ coincide con el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, acorde con las siguientes consideraciones:

"Al resolverse la contradicción de tesis 34/91, por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación, el once de enero de mil 
novecientos noventa y tres, se determinó lo siguiente:

5 localización: Novena Época. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, tesis 1a./J. 
64/2003, página 23. texto: "es procedente resolver la denuncia de contradicción de tesis propuesta 
respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales derogados, pues aun cuando el sentido 
único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
197-a de la ley de amparo, la definición del criterio jurisprudencial es indispensable, ya que es 
factible que aunque se trate de normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos 
asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse 
con motivo de la contradicción."
6 Fallada en sesión de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, por unanimidad 
de diez votos, con la ausencia del señor ministro Góngora pimentel, publicada a partir de la 
página 622 del tomo Vii, enero de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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"debe prevalecer el criterio sustentado por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, atento las siguientes 
consideraciones:

"el artículo 124 de la ley de amparo, en lo conducente, establece:

"‘Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión 
se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: 

"‘i. Que la solicite el agraviado;

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público ...

"‘iii. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se cau-
sen al agraviado con la ejecución del acto.

"‘el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio.’

"‘por su parte, el artículo 130 del propio ordenamiento legal, también 
en lo conducente, expresa:

"‘en los casos en que proceda la suspensión conforme al artículo 124 
de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la sola presen-
tación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la 
resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas 
que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se 
eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que 
fueren procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare de la garan-
tía de la libertad personal.

"‘ahora bien, como lo sostiene el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito en la tesis que ha quedado transcrita, 
para el efecto de conceder o negar la suspensión provisional, el Juez de distrito 
deberá hacerlo tomando en cuenta las manifestaciones expresadas bajo pro-
testa de decir verdad en la demanda de garantías, sin que pueda decirse que 
dicho Juez carece de bases legales para prejuzgar sobre la veracidad de tales 
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manifestaciones, toda vez que al ser ellas, por regla general, los únicos elemen-
tos con que cuenta para decidir sobre la solicitud de la concesión de la sus-
pensión provisional, resultaría una inadecuada conjetura establecer la no 
probabilidad de la realización de actos que el afectado da por hecho se preten-
den ejecutar en su contra. es cierto que, aplicando correctamente la ley, 
podrían no producirse determinados actos o consecuencias, pero debe tenerse 
en consideración que, si el quejoso promueve su demanda, es porque estima 
que la actuación de las responsables es ilegal, sin que sea el auto sobre sus-
pensión provisional el momento procesal oportuno para dilucidar esa cuestión. 
es decir, para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe partir del 
supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son 
ciertos.

"‘la anterior consideración de ninguna manera significa que para con-
ceder o negar la suspensión provisional, el Juez de distrito tampoco deba 
analizar si en el caso concreto se cumple o no con los requisitos previstos en 
el artículo 124 de la ley de amparo, pues atento lo dispuesto en el propio ar-
tículo 130 de la ley de amparo, dicha suspensión está sujeta a los mismos 
requisitos que la definitiva en ese aspecto y, por tanto, inclusive está obligado 
a hacer dicho análisis, pero ésta es una cuestión diferente a la del otor-
gamiento o negativa de la suspensión provisional por la sola manifestación 
del quejoso en el sentido de que existe el peligro de que se ejecute el acto 
reclamado.

"‘Consecuentemente con lo anterior, a juicio de esta Sala debe prevale-
cer la tesis sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, que sostiene que para decidir sobre la procedencia 
o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben atender exclu-
sivamente a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo 
protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de 
que se ejecute en su perjuicio el acto reclamado.’

"la resolución de la contradicción de tesis en cita dio como resultado 
la emisión de la tesis de jurisprudencia 528, visible en la página 347, tomo Vi, 
materia común, Segunda Sala, octava Época, compilación 1995, cuyo texto es:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeN-
Cia, deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeC-
to de la CertidumBre del aCto reClamado.—para decidir sobre la 
procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de distrito deben 
atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo pro-
testa de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que 
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se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los 
únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de conce-
sión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la impro-
bable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar 
en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el Juez debe 
partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos recla-
mados son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cum-
plen o no los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo.’

"tal y como se aprecia de la tesis anterior, se estimó que para efecto 
de decretar la suspensión, las manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad, eran suficientes para que el Juez de distrito partiera del supues
to, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados eran 
ciertos, pero también se consideró que ello no eximía el análisis de los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, esto es, son 
dos situaciones distintas, una, la existencia de actos y otra, acreditar 
los elementos contemplados en la ley.

"en resumen, acorde con el artículo 124 de la ley de amparo, los requi-
sitos en cita, son los siguientes:

"a) Que la suspensión sea solicitada por el agraviado;

"b) Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público; y,

"c) Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"en esa tesitura, es necesario acreditar que se es agraviado y que de no 
concederse la suspensión solicitada, se causarán daños y perjuicios de difícil 
reparación, siendo que en el caso de la suspensión provisional, dada la pron-
titud que se requiere para su emisión, es necesario únicamente acreditar 
de manera indiciaria que se es titular del derecho que se invoca.

"de manera indiciaria implica que se tome como base un hecho, cir-
cunstancia o documento, cierto y conocido por virtud del cual, realizando una 
deducción lógica, el juzgador de amparo pueda presumir válidamente 
que quien solicita la medida cautelar resultará agraviado, además, 
de que pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos recla
mados le causarán daños y perjuicios de difícil reparación.
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"en ese tenor, no basta la simple afirmación bajo protesta de decir ver-
dad, para acreditar de manera indiciaria que se es titular del derecho que se 
invoca, pues aun cuando el juicio de amparo es una institución de buena 
fe, no se pueden soslayar los requisitos que la propia ley establece, pues 
no deja de ser solamente una manifestación de una de las partes en el juicio.

"es aplicable la tesis sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, donde fungió como ponente el 
ahora ministro integrante de la Segunda Sala, don Guillermo i. ortiz maya-
goitia, visible en la página 225, tomo Viii-julio, octava Época, Semanario Judi
cial de la Federación, cuyo texto es:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal. para oBteNerla eS NeCeSario aCre-
ditar eN Forma iNdiCiaria el dereCHo CuYa titularidad Se iNVo-
Ca.—para el otorgamiento de la suspensión provisional, se requiere que el 
quejoso en el juicio de garantías demuestre, cuando menos en forma indicia-
ria, que es titular de algún derecho, sea propiedad, posesión, etcétera. en caso 
contrario, debe concluirse que no se surten los requisitos de procedencia que 
establece el artículo 124, fracciones i y iii, de la ley de amparo; pues, en pri-
mer lugar, no se tiene la certeza de que quien solicita la suspensión sea "agra-
viado"; y, además, tampoco se puede afirmar que la ejecución de los actos 
reclamados le cause daños y perjuicios de difícil reparación.’

"Así también, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 15/96, 
derivada de la contradicción de tesis 3/95, visible en la página 16, tomo iii, 
abril de 1996, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es:

"‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar 
de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la 
leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal 
de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.—la suspensión de 
los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos 
presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 
el primero de ellos se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho dis-
cutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de obser-
var los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, basta la 
comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo 
tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado. 
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ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción X, cons-
titucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de la medida sus-
pensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de 
la violación alegada, lo que implica que debe atenderse al derecho que se dice 
violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación alegada no sólo 
comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus caracte-
rísticas y su trascendencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin 
prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede deter-
minarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más am-
plio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación 
tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, 
toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras 
hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones, en el enten-
dido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos para la 
suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá 
negarse la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público o 
del interés de la sociedad están por encima del interés particular afectado. 
Con este proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, 
el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de 
suspensión.’."

de esa ejecutoria surgió la jurisprudencia número P./J. 96/97, de 
rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CuaNdo Se reClama el deSpo-
SeimieNto de uN BieN. el JueZ deBe partir del SupueSto de Que 
loS aCtoS reClamadoS SoN CiertoS, pero para aCreditar el reQui-
Sito del artÍCulo 124, FraCCióN i, de la leY de amparo, el QueJoSo 
deBe demoStrar, auNQue Sea iNdiCiariameNte, Que taleS aCtoS 
lo aGraViaN."7 

7 localización: Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, materia común, tesis p./J. 96/97, página 23. 
texto: "Cuando se solicita la suspensión provisional señalándose como acto reclamado el despo-
seimiento de un bien, el Juez de distrito, atendiendo a las manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad, debe partir del supuesto de que los actos reclamados son ciertos, pero en acatamiento a 
lo establecido en el artículo 124, fracción i, de la ley de amparo, debe constatar si el quejoso 
demuestra, aunque sea indiciariamente, que tales actos lo agravian. es verdad que para acredi-
tar la posesión, según criterio generalmente aceptado, la prueba idónea es la testimonial, medio 
de convicción cuya recepción no es factible en la hipótesis examinada, pero también es verdad 
que puede acreditarse de manera indiciaria, entre otros elementos, con escritura pública de 
propiedad, certificación del registro público de la propiedad y de Comercio, documento privado
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Como se advierte de lo transcrito, al fallar la contradicción de tesis 
número 37/97, el pleno de este alto tribunal retomó las razones expuestas 
tanto por la Segunda Sala como por el propio pleno, con las que resolvieron 
las diversas contradicciones de tesis 34/918 y 3/95,9 de las que surgieron, en su 
orden, las jurisprudencias 528 y 15/96, de rubros: "SuSpeNSióN proViSio-
Nal. para deCidir SoBre Su proCedeNCia, deBe ateNderSe a laS 
maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de la CertidumBre del 
aCto reClamado." y "SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS 
FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de 
CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto 
reClamado."

en tales resoluciones, en lo que interesa al tema de la presente contra-
dicción de tesis, se puntualizó lo que enseguida se expone: 

el hecho de que deban tomarse en cuenta las manifestaciones del que-
joso hechas en la demanda de amparo, bajo protesta de decir verdad, respecto 
de la certidumbre del acto reclamado, ya que, por regla general, son los úni-
cos elementos con que cuenta el órgano de control constitucional sobre la 
solicitud de concesión de la medida cautelar, de modo que debe partirse del 
supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son 
ciertos, no entraña dejar de analizar "si en el caso concreto se cumplen o no 
los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo", para decidir 
sobre la procedencia de la suspensión provisional, en virtud de que "son dos 
situaciones distintas, una, la existencia de actos y, otra, acreditar los ele
mentos contemplados en la ley."

Se indicó que, a fin de demostrar que quien solicita la suspensión sea 
"agraviado", así como que los actos reclamados o su ejecución le causan 

de contrato de compraventa debidamente inscrito, inmatriculación judicial o administrativa, 
recibo del impuesto predial a nombre del promovente, contrato de arrendamiento, certificado de 
derechos agrarios, fe de hechos ante fedatario público y otras probanzas que, por sí solas, no son 
aptas para acreditar plenamente la posesión y que, por tanto, pueden ser desvirtuadas en la 
secuela del procedimiento, pero que pueden ser suficientes para conceder la suspensión provi-
sional, ya que el dictado de la medida cautelar no presupone un análisis en cuanto a la calidad 
de la posesión, es decir, si ésta es originaria, derivada, legítima, ilegítima, de buena fe o de mala fe, 
porque la finalidad es, solamente, decidir si procede suspender los actos que presumiblemente 
causarán daños y perjuicios de difícil reparación al agraviado."
8 Fallada por la Segunda Sala de este alto tribunal, el once de enero de mil novecientos noventa 
y tres.
9 resuelta por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, por unanimidad de nueve votos, con la ausencia de los señores 
ministros Castro y Castro, así como román palacios.
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daños y perjuicios de difícil reparación, ambos, requisitos exigidos en las 
fracciones i y iii del artículo 124 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, es necesario acreditar, únicamente de manera indicia-
ria, que se es titular del derecho que se invoca como violado y, en ese sentido, 
se precisó:

"De manera indiciaria implica que se tome como base un hecho, circuns
tancia o documento, cierto y conocido, por virtud del cual, realizando una deduc
ción lógica, el juzgador de amparo pueda presumir válidamente que quien 
solicita la medida cautelar resultará agraviado, además, de que se pueda 
inferir que efectivamente la ejecución de los actos reclamados le causarán 
daños y perjuicios de difícil reparación." 

Bajo ese orden de ideas, quedó expresamente puntualizado que "no 
basta la simple afirmación bajo protesta de decir verdad, para acreditar de manera 
indiciaria que se es titular del derecho que se invoca, pues aun cuando el juicio 
de amparo es una institución de buena fe, no se pueden soslayar los requisitos 
que la propia ley establece, pues no deja de ser una manifestación de las partes 
en el juicio."

incluso, dicho criterio sustancial se sostuvo por el propio pleno, al resol-
ver la contradicción de tesis 3/95, de la que surgió la jurisprudencia 15/96, 
pues se estableció que la apreciación de carácter provisional de la inconstitu-
cionalidad del acto reclamado, basada en la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora, no implica dejar de observar los requisitos contenidos 
en el artículo 124 de la ley de amparo, para resolver sobre la procedencia de 
la suspensión de los actos reclamados, porque el examen que realice el juz-
gador, siempre queda sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión.

ahora bien, aun cuando la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
37/97, y la jurisprudencia P./J. 96/97, se refieren a la suspensión provisional 
de los actos reclamados en los juicios de amparo, resultan igualmente apli
cables, en lo sustancial, para resolver el tema de la presente contradicción, 
las razones y diversos precedentes que sirvieron para sustentarlas, particular-
mente, los que se reseñaron y que se basaron en las diversas contradicciones 
de tesis 34/91 y 3/95, de las que surgieron las jurisprudencias 528 y 15/96.

No es óbice para así sustentarlo, que el punto materia de esta contra-
dicción de tesis se refiera la suspensión definitiva de los actos reclamados en 
los mismos juicios de amparo, en virtud de que los requisitos previstos 
en el numeral 124 de la Ley de Amparo aplicada en los asuntos de los que 
derivó la oposición de criterios por los tribunales Colegiados contendientes, 
finalmente rigen tanto para decidir sobre el otorgamiento de la suspen
sión provisional, como de la definitiva de los actos reclamados.
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por consiguiente, aun cuando el párrafo tercero del artículo 132 de la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, establezca que 
debe presumirse como cierto el acto reclamado, para el solo efecto de la sus-
pensión, cuando no se rinde el informe previo correspondiente, el que se con-
figure esa ficción legal es inconducente para tener por demostrado el interés 
del quejoso en obtener dicha medida cautelar, precisamente, porque son dos 
situaciones distintas: una, la existencia de actos y, otra, acreditar los elemen-
tos contemplados en la ley.

así, es claro que la presunción de existencia del acto reclamado no 
conlleva a que deban tenerse por demostrados los requisitos de las fraccio-
nes i y iii del artículo 124 de la propia ley de amparo que se comenta, porque 
para ello es menester que exista algún elemento de convicción que permita 
tener por acreditado, aunque sea indiciariamente, que tal acto agravia al que-
joso, en el entendido de que tal demostración indiciaria implica que se tome 
como base un hecho, circunstancia o documento, cierto y conocido en virtud 
del cual, realizando una deducción lógica, el juzgador de amparo pueda pre-
sumir válidamente que quien solicita la medida cautelar resultará agraviado, 
además, de que se pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos 
reclamados le causarán daños y perjuicios de difícil reparación.

por ende, el otorgamiento de la suspensión definitiva de los actos recla-
mados se encuentra condicionado a que exista en los cuadernos del incidente 
de suspensión, por lo menos, algún elemento de convicción que pueda demos-
trar, aunque sea de manera indiciaria, que tal acto agravia al quejoso, pues no 
debe pasarse por alto que al resolverse sobre el particular, debe decidirse si 
procede suspender algún acto que cause o pueda causar daños y perjuicios 
de difícil reparación al agraviado.

al tenor de lo expuesto y considerado, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto que aquí se plasman:

SuSpeNSióN del aCto reClamado. auN CuaNdo opere la pre-
SuNCióN de Su eXiSteNCia, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del 
artÍCulo 132 de la leY de amparo, para aCreditar loS reQuiSitoS 
de laS FraCCioNeS i Y iii del artÍCulo 124 de eSe miSmo ordeNamieN-
to, deBe demoStrarSe, auNQue Sea iNdiCiariameNte, Que tal aCto 
aGraVia al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).—aun cuando el juicio de amparo es una institución de buena fe, no se 
pueden soslayar los requisitos que la propia ley establece para la procedencia 
de la suspensión del acto reclamado. además, son dos situaciones distintas: 
una, la existencia de actos y otra, acreditar los elementos contemplados en la 
ley. por ello, el hecho de que en términos del párrafo tercero del artículo 132 
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de la ley de amparo, opere la presunción de existencia del acto reclamado 
respecto del cual se solicite la suspensión definitiva, es inconducente para 
tener por demostrado el interés del quejoso a fin de obtener dicha medida 
cautelar y, por tanto, para tener por colmados los requisitos establecidos en 
las fracciones i y iii del artículo 124 del mismo ordenamiento. por ende, el 
otorgamiento de tal medida se encuentra condicionado a que exista en los 
cuadernos del incidente de suspensión, por lo menos, algún elemento de con-
vicción que pueda demostrar, aunque sea de manera indiciaria, que tal acto 
agravia al quejoso, pues no debe pasarse por alto que al resolverse sobre el 
particular, debe decidirse si procede suspender algún acto que cause o pueda 
causar daños y perjuicios de difícil reparación al agraviado. esto, en el enten-
dido de que tal demostración indiciaria implica que se tome como base un 
hecho, circunstancia o documento, cierto y conocido por virtud del cual, rea-
lizando una deducción lógica, el juzgador de amparo pueda presumir válida-
mente que quien solicita la medida cautelar resultará agraviado, además de 
que se pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos reclamados 
le causarán daños y perjuicios de difícil reparación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, 
en vigor desde el tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe-
tencia; y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo del asunto. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadran en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 
67, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. Aun CuAndo oPERE 
LA PRESunCIÓn dE Su EXIStEnCIA, En téRMInoS dEL 
PÁRRAFo tERCERo dEL ARtÍCuLo 132 dE LA LEY dE AMPA
Ro, PARA ACREdItAR LoS REQuISItoS dE LAS FRACCIonES 
I Y III dEL ARtÍCuLo 124 dE ESE MISMo oRdEnAMIEnto, 
dEBE dEMoStRARSE, AunQuE SEA IndICIARIAMEntE, QuE 
tAL ACto AgRAVIA AL QuEJoSo (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—aun cuando el juicio de amparo 
es una institución de buena fe, no se pueden soslayar los requisitos 
que la propia ley establece para la procedencia de la suspensión del 
acto reclamado. además, son dos situaciones distintas: una, la exis-
tencia de actos y otra, acreditar los elementos contemplados en la ley. 
por ello, el hecho de que en términos del párrafo tercero del artículo 
132 de la ley de amparo, opere la presunción de existencia del acto 
reclamado respecto del cual se solicite la suspensión definitiva, es 
inconducente para tener por demostrado el interés del quejoso a fin de 
obtener dicha medida cautelar y, por tanto, para tener por colmados 
los requisitos establecidos en las fracciones i y iii del artículo 124 del 
mismo ordenamiento. por ende, el otorgamiento de tal medida se 
encuentra condicionado a que exista en los cuadernos del incidente de 
suspensión, por lo menos, algún elemento de convicción que pueda 
demostrar, aunque sea de manera indiciaria, que tal acto agravia al 
quejoso, pues no debe pasarse por alto que al resolverse sobre el par-
ticular, debe decidirse si procede suspender algún acto que cause o 
pueda causar daños y perjuicios de difícil reparación al agraviado. 
esto, en el entendido de que tal demostración indiciaria implica que se 
tome como base un hecho, circunstancia o documento, cierto y cono-
cido por virtud del cual, realizando una deducción lógica, el juzgador de 
amparo pueda presumir válidamente que quien solicita la medida cau-
telar resultará agraviado, además de que se pueda inferir que efecti-
vamente la ejecución de los actos reclamados le causarán daños y 
perjuicios de difícil reparación.

1a./J. 98/2013 (10a.)
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Contradicción de tesis 175/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.—4 de septiembre 
de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: 
Hugo alberto macías Beraud.

tesis de jurisprudencia 98/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha once de septiembre de dos mil trece. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL ContRA ACtoS dERIVAdoS dE un 
PRoCEdIMIEnto PEnAL QuE AFECtAn LA LIBERtAd PERSonAL. 
EL PLAZo PARA QuE EL QuEJoSo EXHIBA LA gARAntÍA nECESA
RIA PARA QuE AQuéLLA SIgA SuRtIEndo EFECtoS, no PuEdE 
EXCEdER EL dE SEtEntA Y doS HoRAS QuE otoRgA EL ARtÍCu
Lo 131 dE LA LEY dE AMPARo PARA LA CELEBRACIÓn dE LA 
AudIEnCIA InCIdEntAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 293/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStra-
tiVa del dÉCimo terCer CirCuito. 2 de oCtuBre de 2013. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS eN CuaNto al FoNdo. auSeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretario: riCardo maNuel martÍNeZ eStrada.

III. Competencia y legitimación

5. Competencia.—esta primera Sala es competente para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, apli-
cado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en 
la tesis i/2012, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
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JuNio de 2011).",1 y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con el punto segundo, fracción 
Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diverso circuito, en un tema que, por ser 
de naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la pri-
mera Sala.

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, fracción 
ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, pues 

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contra-
dicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si 
bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presen cia 
de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitu cional
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguri-
dad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpreta-
ción del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de 
Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito 
sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de di-
verso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos crite-
rios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, 
que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispruden-
cia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradic-
torios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta 
de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta 
en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, aten-
diendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente Circuito." [décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. ins-
tancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, localización: 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9]
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en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes del tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, mediante 
oficio presentado el catorce de junio del año en curso, es decir, cuando la 
nueva ley de amparo ya se encontraba vigente. 

IV. Existencia de la contradicción

7. de conformidad con el criterio adoptado por el pleno de este alto 
tribunal, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, la existencia de la 
contradicción de tesis está condicionada a que, en el caso en concreto, los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exac
tamente iguales.

8. en congruencia con lo anterior, se concluye que sí existe contra-
dicción de criterios en el presente asunto, toda vez que, respecto de un mismo 
tema, a saber: cuál es el término en un juicio de amparo indirecto, para que 
el quejoso exhiba la garantía a fin de que no deje de surtir efectos la suspensión 
provisional concedida a su favor contra actos derivados de un procedimiento 
penal que afecta su libertad personal, los tribunales arribaron a conclusiones 
diversas. 

9. en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de queja 14/2009-Xi, determinó lo siguiente:

10. la ley de amparo (incluido el artículo 139) no establece expresa-
mente cuánto debe durar el plazo de que dispone el quejoso para cumplir con 
los requisitos o condiciones de efectividad de la suspensión provisional; y, 
de la interpretación de esa ley, deriva que ese quántum queda al prudente 
arbitrio del juzgador de amparo.

11. Si bien el artículo 139 de la ley de amparo habla del plazo de cinco 
días para ese efecto, en realidad se refiere a la suspensión definitiva, no a la 
provisional. Cierto es, que en una primera lectura –y en todo caso seccio-
nada– hace suponer que se refiere a la suspensión sin distinción –de modo 
que deba suponerse que entran tanto la provisional como la definitiva–, sin 
embargo, por un lado, en el primer párrafo se habla del recurso de revisión (dice 
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aunque contra esa decisión se interponga el recurso de revisión) y, por otro 
lado, el segundo párrafo se alude expresamente a la suspensión definitiva y se 
reitera la idea del recurso de revisión, y sólo la decisión sobre suspensión 
definitiva es impugnable mediante ese recurso (artículo 83, fracción ii, inciso 
a), de la ley de amparo).

12. así lo entendió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de tesis 17/2000-pl, ya que para arribar a la con-
clusión de que el quejoso debía gozar de un plazo para exhibir la garantía a fin 
de que siguiera surtiendo efectos la suspensión provisional, partió de la base de 
que ese numeral se refería a la suspensión definitiva.

13. ello ya es por sí suficiente para desestimar la pretensión del quejoso 
de que se le otorguen cinco días. pero, además, si en ese numeral se otorga 
ese plazo para la suspensión definitiva, la naturaleza sumaria y transitoria de 
la suspensión provisional, lejos de permitir la aplicación por analogía hacia 
ésta, proporciona elementos de juicio más que suficientes para concluir que 
debe ser menor.

14. dicha medida cautelar está diseñada para que, por regla general, 
dure noventa y seis horas (las veinticuatro primeras para que la responsable 
rinda su informe y las restantes para celebrar la audiencia incidental), según lo 
manda el artículo 131 de la ley de amparo y, por otro lado, el objeto de otorgar 
un plazo para que el quejoso cumpla con los requisitos fijados al otorgarle la 
suspensión provisional, es que esa medida siga surtiendo efectos mientras se 
resuelve sobre la suspensión definitiva; de manera que si este tribunal, como 
intérprete, debe evitar que la atribución de significado a las normas –en este 
caso, sobre cuál es el quántum– traiga por consecuencia necesaria o po-
tencial la aniquilación de otras, está obligado a concluir que ese plazo debe 
vencerse antes de que se resuelva sobre la suspensión definitiva, en conso-
nancia con lo cual, si tres días suelen ser demasiados, cinco con mayoría 
de razón.

15. esta intelección, en todo caso, es más acorde con el artículo 138, 
pues con toda claridad otorgó tres días para cumplir con una obligación espe-
cífica –presentarse ante la autoridad responsable para la continuación del pro-
cedimiento–, lo cual no es sino una muestra de que el propio legislador previó 
que ese plazo es bastante para cumplir con esta clase de obligaciones.

16. también encuentra respaldo en lo considerado por el pleno de la 
Suprema Corte, pues en la aludida contradicción de tesis 17/2000-pl, al fijar 
el criterio de que sí se debe disponer de un plazo para cumplir esos requisi-
tos en tratándose de la suspensión provisional, tangencialmente –mediante 
una consideración no reflejada en criterio vinculante– sostuvo que ese plazo 
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debe ser el que prudentemente fije el Juez –no dijo pues, que debía ser de cinco 
días o peor aún, cuando menos éste–. 

17. Que sean tres días tiene el valor agregado de propiciar mejor segu-
ridad jurídica, porque de lo contrario, tendría que preverse que, para un requi-
sito se tiene tres días y, para otros, cinco. pero si fuera el caso de sacrificar 
la seguridad que proporciona hablar de un plazo único para todos, debe ser 
en aras de que se reduzca el plazo para cumplir con los demás requisitos, 
por ejemplo a veinticuatro horas, pues es más factible que de esa manera 
tenga sentido exigir cumplir con ellos, que otorgar cinco o más días, caso en 
el cual, por regla general se resolvería primero sobre la suspensión definitiva 
antes de que se venciera ese plazo. 

18. de la ejecutoria sintetizada, derivó la siguiente tesis aislada:

"SuSpeNSióN proViSioNal. Queda al prudeNte arBitrio del 
JuZGador de amparo determiNar el plaZo para Que el QueJoSo 
eXHiBa la GaraNtÍa FiJada, pero SiN Que pueda eXCeder de treS 
dÍaS.—la ley de amparo no establece expresamente cuál es el plazo de 
que dispone el quejoso para cumplir con los requisitos de efectividad de la 
suspensión provisional; si bien el artículo 139 prevé un plazo de cinco días 
para igual fin, en realidad se refiere a la suspensión definitiva, pues aunque 
en una primera lectura –y en todo caso seccionada– hace suponer que se re-
fiere a la suspensión sin distinción –de modo que podría suponerse que entra 
tanto la provisional como la definitiva–, sin embargo, de su análisis integral 
deriva que no es así porque, por un lado, en el primer párrafo ese numeral alude 
al recurso de revisión (dice ‘aunque contra esa decisión se interponga el re-
curso de revisión’) y, por otro lado, en el segundo párrafo señala expresamente 
a la suspensión definitiva, la que sólo es impugnable mediante la revisión (con-
forme al numeral 83, fracción ii, inciso a) de la legislación aplicable). en ese 
contexto, ante la omisión del autor de la ley de señalar el plazo para el fin anota-
do, queda al prudente arbitrio del juzgador de amparo determinarlo en uso de 
su facultad de normar el procedimiento, quien al atribuir de significado a las 
normas –en este caso, para definir el quántum– debe evitar que traiga por 
consecuencia, necesaria o potencial, la aniquilación de otras, y en esta pers-
pectiva es desproporcionado aceptar que el plazo debe ser el mismo, o incluso, 
mayor del que se previó para la suspensión definitiva (cinco días), ya que la 
naturaleza sumaria y transitoria de la provisional, lejos de permitir la aplicación 
por analogía hacia ésta, proporciona elementos de juicio más que suficientes 
para justificar en ese aspecto la diferencia con aquélla, a saber: 1) dicha me-
dida cautelar está diseñada para que, por regla general, dure noventa y seis 
horas –las veinticuatro primeras para que la responsable rinda su informe y 
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las restantes para celebrar la audiencia incidental, según lo manda el artículo 
131 de la ley de amparo–; 2) el objeto de otorgar ese plazo es que esa medida 
siga surtiendo efectos mientras se resuelve sobre la suspensión definitiva, de 
manera que es obligado concluir que ese plazo debe vencerse antes de que se 
resuelva esta última, en consonancia con lo cual si tres días suelen ser dema-
siados, cinco con mayor razón; 3) la anterior intelección es más acorde con el 
artículo 138, pues con toda claridad otorgó tres días para cumplir con una 
obligación específica –presentarse ante la autoridad responsable para la con-
tinuación del procedimiento–, lo cual no es sino una muestra de que para el 
propio legislador ese plazo es bastante para cumplir con esta clase de obli-
gaciones; 4) que sean hasta tres días tiene el valor agregado de propiciar mejor 
seguridad jurídica porque, de lo contrario, tendría que preverse que, para un 
requisito se tiene tres días y, para otros, cinco; y 5) si fuera el caso de sacri-
ficar la seguridad que proporciona hablar de un plazo único para todos, debe 
ser en aras de que se reduzca el referente a los demás requisitos, por ejemplo 
a veinticuatro horas, pues es más factible que de esa manera tenga sentido 
exigir cumplir con ellos, que otorgar cinco o más días, caso en el cual, por regla 
general, se resolvería primero sobre la suspensión definitiva antes de que se 
venciera el plazo otorgado." (Novena Época. Núm. registro iuS: 167053. instan-
cia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, junio de 2009, materia penal, tesis 
i.1o.p.102 p, página 1105)

19. por su parte, el tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 30/2013, 
sostuvo lo siguiente:

20. para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afecta la libertad personal, el Juez de amparo debe 
exigir al quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas de asegu-
ramiento que estime convenientes; al conceder la suspensión provisional de 
los actos reclamados, el Juez de distrito tomará las medidas que estime con-
venientes para el aseguramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser 
devuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el amparo, 
y que el auto que concede la suspensión surte efectos desde luego, aunque 
se interponga el recurso de revisión, pero dejará de surtirlos si el agraviado no 
llena, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos que 
se le hayan exigido para suspender el acto reclamado.

21. así las cosas, es patente que la ley de amparo abrogada no señala 
el plazo en el que se debe exhibir la garantía para que siga surtiendo efectos la 
suspensión provisional otorgada; así también, que el Juez de amparo tiene 
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las más amplias facultades para fijar las medidas de aseguramiento que es-
time convenientes, a fin de que el quejoso no se sustraiga de la acción de la 
justicia, y que tratándose de la suspensión definitiva, la ley establece el plazo 
de cinco días para que el quejoso llene los requisitos que se le hayan exigido 
para suspender el acto reclamado.

22. en aplicación del segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el que dispone que las normas rela-
tivas a los derechos humanos deben interpretarse de conformidad con la Consti-
tución y los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia (principio pro personae), y atendiendo 
al principio general del derecho que se refiere a que donde existe la misma 
razón debe existir la misma disposición, este tribunal Colegiado considera 
que el plazo para que el quejoso exhiba la garantía a efecto de que no deje de 
surtir efectos la suspensión provisional concedida, es el de cinco días siguien-
tes al de la notificación (hasta aquí el criterio del tribunal Colegiado).

23. ahora bien, esta Sala advierte que si el Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, consideró que ante la omisión de dis-
posición expresa en la ley de amparo (abrogada) que señale el término en el 
que se habrá de exhibir la garantía, a fin de que no deje de surtir efectos la sus-
pensión provisional concedida, queda al prudente arbitrio del Juez de distrito 
determinarlo en uso de su facultad de normar el procedimiento, sin que éste 
exceda de tres días; en tanto que el tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del décimo tercer Circuito, sostuvo que en aplicación del 
segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y atendiendo al principio general del derecho que se refiere a 
que donde existe la misma razón debe existir la misma disposición, el plazo 
para que el quejoso exhiba la garantía a efecto de que no deje de surtir efectos 
la suspensión provisional concedida, es el de cinco días siguientes al de la 
notificación; es claro que, respecto de un mismo tema, los órganos jurisdic-
cionales mencionados, arribaron a conclusiones contrarias.

24. en esas condiciones, si como acontece en el caso, el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito examinaron cuestio-
nes jurídicas que pueden actualizarse en otros asuntos, y arribaron a posiciones 
discrepantes, resulta incuestionable que existe la contradicción de tesis que 
fue denunciada por los magistrados integrantes del primer órgano jurisdiccio-
nal mencionado.

25. No es óbice a la conclusión anterior, el hecho de que la ley de 
amparo que analizaron los tribunales contendientes, haya sido abrogada 
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; en tanto que de conformidad con el artículo décimo transi-
torio, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sis-
tema de justicia penal a que se refiere la reforma constitucional publicada en 
el diario oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, la 
suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley de amparo 
abrogada.

26. en ese sentido, subsiste la materia de la presente contradicción de 
tesis, en tanto que las cuestiones jurídicas que aquí se analizan, pueden actua-
lizarse en asuntos futuros.

27. demostrado que sí existe contradicción de tesis, el punto a resolver 
consiste en determinar cuál es el plazo para que el quejoso exhiba la garan-
tía a fin de que no deje de surtir efectos la suspensión provisional concedida 
a su favor contra actos derivados de un procedimiento penal que afecta su 
libertad personal.

V. Estudio del asunto

28. en principio cabe destacar, que respecto del tema que se dilucida 
en la presente contradicción de tesis, ambos tribunales contendientes anali-
zaron y aplicaron diversos artículos de la ley de amparo vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece. 

29. en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, analizó la legislación ahora abrogada porque al momento en que 
resolvió el recurso de queja 14/2009-Xi (siete de mayo de dos mil nueve), era 
la que se encontraba vigente; por su parte, el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 
30/2013, determinó que la suspensión en materia penal debe tramitarse en su 
integridad conforme a la ley de amparo abrogada, al no haberse adecuado 
la legislación de oaxaca al nuevo sistema de justicia penal a que se refiere la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el die-
ciocho de junio de dos mil ocho.

30. en ese sentido, esta Sala advierte que el punto de contradicción mate-
ria del presente asunto, debe resolverse analizando la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, pues ambos tribunales contendientes sos-
tuvieron criterios discrepantes aplicando dicha ley.
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31. precisado lo anterior, se considera necesario atender, en lo con-
ducente, a las consideraciones que sostuvo el tribunal pleno al resolver, por 
unanimidad de diez votos, la contradicción de tesis 17/2000-pl:2 

a) etimológicamente, la palabra suspensión deriva del latín suspensio, 
suspensionis, que es la acción y efecto de suspender. a su vez, el verbo sus
pender, del latín suspendere, en una de sus acepciones significa: "detener o 
diferir por algún tiempo una acción u obra".

b) aplicada al ámbito del juicio de amparo, la suspensión es la deter-
minación judicial por la que se ordena detener temporalmente la realización 
del acto reclamado mientras se resuelve la cuestión constitucional planteada; 
por tanto, tal determinación tiene como objeto paralizar o impedir la actividad 
que desarrolla o está por desarrollar la autoridad responsable y constituye 
una medida precautoria que la parte quejosa solicita con el fin de que el daño 
o los perjuicios que pudiera causarle la ejecución del acto que reclama, no se 
realicen.

c) en cuanto a la naturaleza de la suspensión, debe decirse que es una 
providencia cautelar de carácter meramente instrumental para preservar la 

2 en dicha contradicción, se aprobó la siguiente jurisprudencia: "SuSpeNSióN proViSioNal. 
Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN 
de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.—de la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 
125, 130 y 139 de la ley de amparo, que regulan lo relativo a la suspensión provisional y definitiva 
de los actos reclamados, y a la garantía que el quejoso debe otorgar en los casos en que aquéllas 
sean procedentes, para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se puedan ocasionar al ter-
cero perjudicado si no se obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo, y atendiendo a la 
naturaleza, objeto, requisitos de procedencia y efectividad de la medida cautelar de que se trata, 
así como al principio general de derecho que se refiere a que donde existe la misma razón debe 
existir la misma disposición, se arriba a la conclusión de que respecto a la suspensión provisional 
que se puede decretar con la sola presentación de la demanda, cuando exista peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, tomando el Juez de 
distrito las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero, y a 
virtud de la cual se ordena mantener las cosas en el estado que guardan hasta en tanto se noti-
fique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, surte sus 
efectos, al igual que ésta, inmediatamente después de que se concede y no hasta que se exhiba 
la garantía fijada, porque de lo contrario no se cumpliría con su finalidad, que es la de evitar al 
quejoso perjuicios de difícil reparación. además, debe tomarse en cuenta que ante el reciente 
conocimiento de los actos reclamados, el quejoso está menos prevenido que cuando se trata 
de la suspensión definitiva, y si ésta surte sus efectos desde luego, aun cuando no se exhiba la 
garantía exigida, lo mismo debe considerarse, por mayoría de razón, tratándose de la suspensión 
provisional, sin que ello implique que de no exhibirse garantía deje de surtir efectos dicha sus-
pensión." (Novena Época. Núm. registro iuS: 189848. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis p./J. 
43/2001, página 268).
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materia del juicio de garantías, cuyo contenido reviste la forma de un man-
dato asegurador del cumplimiento y la ejecución de otra providencia principal 
que pudiere ordenar la anulación de la conducta prevista, positiva o negativa, de 
una autoridad, haciendo cesar temporalmente sus efectos obligatorios mien-
tras se resuelve el amparo.

d) por tanto, el objeto primordial de esta providencia cautelar es man-
tener viva la materia del amparo, impidiendo que el acto que lo motiva, al 
consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protección de 
la Justicia Federal, evitando a éste los perjuicios que la ejecución del acto que 
reclama pudiera ocasionarle; así, por virtud de la suspensión, el acto que se recla-
ma queda en suspenso, mientras se decide si es violatorio de la Constitución; 
es un medio más de protección, que dentro del procedimiento del amparo, 
concede la ley a los particulares, toda vez que el Juez ante quien se presenta 
la demanda, antes de estudiar a fondo el caso que se lleva a su conside-
ración, de recibir prueba alguna y de saber de un modo cierto si existe una 
violación constitucional, suspende la ejecución del acto (suspensión provisio-
nal), posteriormente, mediante un procedimiento sumarísimo, que se reduce 
a una audiencia en que se oye al quejoso, a la autoridad responsable y al mi-
nisterio público, determina si esa suspensión se concede en forma definitiva 
hasta en tanto se resuelva el juicio de garantías.

32. por otra parte, esta Sala, al resolver la contradicción de tesis 14/2000-pS, 
por unanimidad de cuatro votos, al analizar la naturaleza jurídica de la sus-
pensión provisional y definitiva que se otorga en contra de actos derivados de 
un procedimiento penal que afectan la libertad personal, estableció lo siguiente:

a) "Como suspensión, ambas, provisional y definitiva, tienen como fina-
lidad el paralizar el acto reclamado, para que éste no se ejecute, por la autori-
dad responsable."

b) "el fin de la suspensión definitiva es mantener la situación de hecho 
existente al tiempo que dicho juicio se abre, con el propósito de evitar que 
se ejecute materialmente el acto reclamado, que está sometido a una contro-
versia constitucional, en simple previsión de que la resolución final resulte 
favorable al promovente del juicio de garantías y con ello asegurar al quejoso 
que no se va a ejecutar el acto que reclama, hasta en tanto no se resuelva el 
fondo del asunto."

c) "ambas suspensiones son transitorias, pues la provisional subsiste 
unos días hasta que se determine sobre la definitiva, ya sea negándola o 
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concediéndola y ésta perdura, hasta que se resuelve el fondo del asunto 
en el amparo."

d) "uno de los efectos de la suspensión provisional lo es que manda 
recabar los informes de las autoridades responsables, para determinar la exis-
tencia del acto reclamado y resolver lo conducente sobre la suspensión defi-
nitiva, la provisional, no prejuzga en ninguna forma sobre la procedencia 
o no de la definitiva."

e) "la suspensión definitiva, es una medida transitoria, la que toma en 
consideración en su caso, los informes justificados de las autoridades respon-
sables y las pruebas que les tiene permitida la ley a las partes, para poder 
resolver sobre su procedencia y surte sus efectos durante la vigencia del juicio 
de amparo, ya que concluye al causar ejecutoria la sentencia de garantías."

33. esas consideraciones sirvieron de sustento a esta Sala para de-
mostrar la autonomía que tiene lo decidido en la suspensión provisional a lo 
decidido en la definitiva, en tanto que, entre otros supuestos, debe estimarse 
que el otorgamiento de la suspensión definitiva del acto reclamado, no depende 
del incumplimiento del quejoso respecto de las medidas de aseguramiento 
dictadas para la provisional, pues, por un lado, si en esta última no se cum-
plen las medidas señaladas, lo decretado en ella quedará sin efecto y podrá 
la responsable ejecutar el acto, en tanto no se dicte la suspensión definitiva y, 
por el otro, porque el Juez de distrito para normar su criterio y resolver sobre 
ella cuenta con el informe de las autoridades responsables y con las pruebas 
que conforme a la ley pueden ofrecerse y desahogarse, elementos que no 
tenía al resolver sobre la suspensión provisional, por lo que podrá, si lo estima 
conveniente, decretar estas medidas, o bien, otras diferentes.3 

34. asentado el marco general que ha establecido el tribunal pleno 
de la suspensión en amparo indirecto y las consideraciones que esta Sala ha 
vertido en relación a la naturaleza jurídica y autonomía de la suspensión provi-
sional y definitiva, a continuación se transcriben los preceptos de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, que regulan esa figura 
jurídica en materia penal:

3 las consideraciones vertidas dieron lugar a la aprobación de la jurisprudencia 1a./J. 75/2001, 
de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. Su otorGamieNto, tratÁNdoSe de aCtoS reStriC-
tiVoS de la liBertad perSoNal, No depeNde del iNCumplimieNto de laS medidaS 
de aSeGuramieNto deCretadaS por el JueZ de diStrito eN la proViSioNal." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 188074. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, materia penal, página 141).
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ley de amparo

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado.

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, 
o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen 
al individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán 
a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas ofi-
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;
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"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación 
en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

"artículo 124 Bis. para la procedencia de la suspensión contra actos deri-
vados de un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el Juez 
de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las 
medidas de aseguramiento que estime convenientes.

"el Juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta 
los elementos siguientes:

"i. la naturaleza, modalidades y características del delito que se impute 
al quejoso;

"ii. la situación económica del quejoso, y

"iii. la posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la 
justicia."

"artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al 
artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la 
sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando 
las medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 
tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien 
las que fueren procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare 
de la garantía de la libertad personal.
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"en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de 
que el quejoso quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, bajo 
la responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser 
puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la más estricta responsabi-
lidad del Juez de distrito, quien tomará, además, en todo caso, las medidas de 
aseguramiento que estime pertinentes.

"el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando 
se trate de la restricción de la libertad personal fuera de procedimiento judi-
cial, tomando las medidas a que alude el párrafo anterior."

"artículo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la suspen-
sión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez 
de distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, quedando a disposición de la 
autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimiento del 
orden penal por lo que hace a la continuación de éste.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efec-
tuada por autoridades administrativas distintas del ministerio público como 
probable responsable de algún delito, la suspensión se concederá, si proce-
diere, sin perjuicio de que sin dilación sea puesto a disposición del ministerio 
público, para que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo y 
en los términos que el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional lo permite, 
o su consignación.

"de consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada por 
el ministerio público, la suspensión se concederá y desde luego se pondrá en 
inmediata libertad, si del informe previo que rinda la autoridad responsable no 
se acreditan con las constancias de la averiguación previa la flagrancia o la 
urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro horas. 
de existir flagrancia o urgencia se prevendrá al ministerio público para que el 
quejoso, sea puesto en libertad o se le consigne dentro del término de cua-
renta y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, a partir de su 
detención.

"Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehensión, 
detención o retención, el Juez de distrito dictará las medidas que estime nece-
sarias para el aseguramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser devuelto 
a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el amparo. 

"Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a 
delito que conforme a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, 



445SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposi-
ción del Juez de distrito en el lugar en que éste señale, únicamente en lo que 
se refiera a su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la 
que corresponda conocer del procedimiento penal para los efectos de su 
continuación.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso por 
orden de autoridades administrativas distintas del ministerio público, podrá ser 
puesto en libertad provisional mediante las medidas de aseguramiento y para 
los efectos que expresa el párrafo anterior.

"en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso 
provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del mi-
nisterio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará las medidas 
adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto en 
libertad bajo caución conforme a la fracción i del artículo 20 constitucional y 
a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el Juez o tri-
bunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre 
la libertad provisional de esa persona, por no habérsele solicitado.

"la libertad bajo caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma 
grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a 
su cargo en razón del juicio de amparo o del procedimiento penal respectivo. 

"las partes podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del informe 
previo. en los casos previstos en el artículo 204 de esta ley, se considerará hecho 
superveniente la demostración de la falsedad u omisión de datos en el conte-
nido del informe y el Juez podrá modificar o revocar la interlocutoria en que 
hubiese concedido o negado la suspensión; además, dará vista al ministerio 
público Federal para los efectos del precepto legal citado."

"artículo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se con-
cederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme 
en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irrepara-
blemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 

"Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de 
un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá 
la obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el Juez de la 
causa o el ministerio público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos 
la suspensión concedida."
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"artículo 139. el auto en que un Juez de distrito conceda la suspen-
sión surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de re-
visión; pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan exigido 
para suspender el acto reclamado.

"el auto en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la juris-
dicción de la autoridad responsable para la ejecución del acto reclamado, aun 
cuando se interponga el recurso de revisión; pero si el tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca del recurso revocare la resolución y concediere la sus-
pensión, los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha en que fue notificada 
la suspensión provisional, o lo resuelto respecto a la definitiva, siempre que la 
naturaleza del acto lo permita."

35. de los preceptos citados, se desprende que la suspensión en el 
amparo indirecto se rige por el principio de celeridad, al ser, como lo determi-
nó el pleno en la contradicción de tesis antes citada, un procedimien to suma-
rísimo, por lo que el Juez de distrito debe observar lo siguiente:

evaluar si se acreditan los requisitos que la ley reglamentaria dispone 
para que pueda proceder la misma. de ese modo, fuera de los casos en los 
que es procedente la suspensión de oficio, la medida cautelar solicitada se 
decretará si el quejoso reúne los requisitos señalados en el artícu lo 124 de la 
ley de amparo, que a saber, consisten en: 

1. Que la suspensión sea solicitada por la parte agraviada (interés 
suspensional);

2. Que el acto por el que se requiera la suspensión no siga perjuicio al 
interés social, ni contravenga disposiciones de orden público; y

3. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

36. así, del análisis del cumplimien to de esos requisitos, realizado si-
multáneamente con el estudio de la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora,4 el Juez de distrito o la autoridad que conozca de la suspen-

4 ello, de conformidad con la jurisprudencia siguiente: "SuSpeNSióN. para deCidir SoBre 
Su otorGamieNto el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia 
del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, 
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sión, estará en aptitud de ordenar la suspensión del acto reclamado, en la 
que de acuerdo a la parte in fine del numeral 124 en comento, deberá procu-
rar fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medi
das pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación 
del juicio.

37. en esa guisa, tratándose de los juicios de amparo en los que la 
suspensión es solicitada por el agraviado respecto de actos reclamados 
que implican afectación a la libertad personal derivados de un procedimien to 
penal, la ley de la materia da la potestad al Juez de distrito, para que de 
ser procedente la suspensión de acuerdo a los parámetros antes indicados, 
pueda conceder la medida cautelar, ordenando a su vez, ciertas medidas de 
aseguramien to sobre del quejoso, para evitar que éste se sustraiga a la ac-
ción de la justicia con motivo de la suspensión que llegue a concedérsele a 
su favor.

38. en efecto, el segundo párrafo de la fracción ii del artícu lo 124 de la 
ley de amparo, establece que se sigue perjuicio al interés social, cuando de 
concederse la suspensión se permite la consumación o continuación de delitos 
o sus efectos. ello se explica, porque uno de los intereses primordiales de la 
sociedad contemporánea consiste en la prevención y erradicación de la cri-
minalidad, así como el abatimien to de la impunidad; de ahí, que uno de los 
factores a considerar para otorgar o negar la suspensión en materia penal, e 

de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSer-
Var loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto 
reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar los re-
quisitos exigidos por el artícu lo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia 
del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la senten-
cia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse 
con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de 
la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y per-
juicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe 
realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora con la 
posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la suspensión 
del acto reclamado, supuesto contemplado en la fracción ii del referido artícu lo 124, estudio 
que debe ser concomitante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener 
un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público que 
pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requi-
sitos legales para el otorgamiento de la medida." (Novena Época, Núm. registro iuS: 165659. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, tesis 2a./J. 204/2009, página 315).
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inclusive, para determinar bajo qué condiciones surtirá sus efectos, lo cons-
tituye precisamente la protección de tales intereses.

39. en esa tesitura, de acuerdo con el artícu lo 130 de la ley de la mate-
ria, el Juez de distrito debe tomar las medidas que sean conducentes para el 
aseguramien to del quejoso, si se tratare del derecho fundamental de libertad 
personal.

40. así, las medidas de aseguramien to a las cuales se refiere el precep-
to legal invocado en el párrafo que antecede, consisten en una serie de debe-
res impuestos al quejoso con el objeto de que no se sustraiga a la acción de 
la justicia y la autoridad responsable no tenga ningún impedimento para la 
continuación del procedimien to penal de que se trate, el cual es considerado 
de orden público. a su vez, con dichas medidas se pretende guardar un pruden te 
equilibrio entre la salvaguarda del derecho humano de libertad personal y el 
deber de perseguir los delitos, aspecto este último, en el cual se encuentra 
interesada la sociedad.

41. dichos deberes o medidas de seguridad pueden consistir en la obli-
gación del quejoso de concurrir ante la autoridad responsable cuantas veces 
sea necesario, para la práctica de diligencias encaminadas a la investigación 
de los hechos delictuosos (como lo establece el segundo párrafo del artícu lo 
138 de la ley de amparo); en la obligación de que el quejoso proporcione su 
domicilio a fin de que se le puedan hacer las citaciones respectivas; vigilarlo 
por medio de la policía; exigir garantía, fianza o caución, o bien, cualquier 
otra determinación que considere conducente para asegurar la continuación 
del procedimien to y, como se ha insistido, que el quejoso no se sustraiga de 
la acción de la justicia.

42. lo anterior, conforme lo ha sustentado esta Sala, en la jurispruden-
cia que se transcribe a continuación:

"SuSpeNSióN proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que 
puede impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriC-
tiVoS de la liBertad perSoNal.—de los artícu los 124, 136 y 138 de la ley 
de amparo se desprende, entre otros aspectos, que la suspensión se decreta-
rá cuando no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio-
nes de orden público; que el Juez de amparo tiene las más amplias facultades 
para fijar las medidas de aseguramien to que estime convenientes, a fin de 
que el quejoso no se sustraiga a la acción de la justicia y que el otorgamien to 
de la medida cautelar no constituya un impedimento para la continuación del 
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procedimien to que haya motivado el acto reclamado. lo anterior lleva a con-
siderar que al proveer respecto de la suspensión de los efectos del acto recla-
mado, tratándose de la restricción de la libertad personal, es menester que se 
guarde un prudente equilibrio entre la salvaguarda de esa delicadísima ga-
rantía constitucional, los objetivos propios de la persecución de los delitos y 
la continuación del procedimien to penal, aspectos sobre los que se encuen-
tra interesada la sociedad. para lograr dicho equilibrio, el artícu lo 136 de la 
ley de amparo dispone que en los juicios constitucionales en los que se re-
clamen actos restrictivos de la libertad, el Juez de distrito dictará las medidas 
que estime necesarias, tendientes al aseguramien to del quejoso, con el fin 
de que sea devuelto a la autoridad responsable, en caso de que no se le conce-
diera el amparo que hubiere solicitado, de donde se desprende que los Jue-
ces de distrito gozan de amplitud de criterio para fijar dichas medidas, tales 
como exigir fianza; establecer la obligación de que el quejoso proporcione su 
domicilio, a fin de que se le puedan hacer las citaciones respectivas; fijarle la 
obligación de presentarse al juzgado los días que se determinen y hacerle 
saber que está obligado a comparecer dentro de determinado plazo ante el 
Juez de su causa, debiendo allegar los criterios que acreditan esa compare-
cencia, o cualquier otra medida que considere conducente para el aseguramien-
to del agraviado. asimismo, debe tomarse en cuenta que atento lo preceptuado 
por el artícu lo 138 de la ley de amparo, en los casos en que la suspensión 
sea procedente, ésta se concederá en forma tal que no impida la continua-
ción del procedimien to en el asunto que haya motivado el acto reclamado. 
por lo anterior, se concluye que los aludidos requisitos que se impongan al 
quejoso, al otorgar la suspensión provisional en el juicio de amparo en el que 
se reclamen actos restrictivos de la libertad personal, son congruentes con 
los preceptos que regulan la suspensión." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
198729. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, materia penal, tesis 1a./J. 
16/97, página 226).

43. en ese orden de ideas, las medidas de aseguramien to que el Juez 
de distrito le impone al solicitante de la suspensión al momento en que le 
concede la misma, a su vez son consideradas como requisitos de efectivi
dad para que la suspensión otorgada continúe surtiendo sus efectos, pues 
tal y como lo refiere el primer párrafo del artícu lo 139 de la legislación aplica-
ble, si el quejoso no cumple o no acata cabalmente los requerimien tos decre-
tados en el auto en que fue concedida la providencia cautelar, la autoridad de 
amparo posee la facultad y el deber de dejar sin efectos la suspensión, hasta 
en tanto se satisfagan tales requerimien tos que constituyen las medidas de 
aseguramien to.
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44. en mérito de lo hasta aquí expuesto, en principio es posible estable-
cer que la garantía a la que se refiere el artícu lo 124 Bis de la ley de amparo, 
es una auténtica medida de aseguramien to pues como se ha dicho, es un 
elemento necesario para evitar que el quejoso se sustraiga a la acción de la 
justicia y la autoridad responsable no tenga ningún impedimento para la con-
tinuación del procedimien to penal.

45. asimismo, es un mecanismo que condiciona los efectos de la sus-
pensión, toda vez que si el agraviado no cumple con tal medida de asegu-
ramien to, la suspensión dejará de surtir sus efectos (efectividad).

46. ahora bien, ni en los artícu los transcritos en párrafos precedentes, 
ni en ningún otro de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, se señala expresamente un plazo en el que el quejoso deba exhibir la 
garantía que el Juez de distrito fije para que continúe surtiendo sus efectos 
la suspensión provisional otorgada.

47. lo anterior, pues si bien el artícu lo 139 de la ley mencionada señala 
que el agraviado dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de 
la suspensión, deberá llenar los requisitos que se le hayan exigido para sus-
pender el acto reclamado; en realidad, tal término se refiere únicamente a la 
suspensión definitiva mas no a la provisional.5

48. en efecto, de una interpretación sistemática del dispositivo legal en 
consulta, se aprecia que éste señala: "El auto en que un Juez de Distrito con
ceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego, aunque se interponga el 
recurso de revisión …". luego, si se concatena dicho extracto en relación a 
lo que dispone el artícu lo 83, fracción ii, inciso a), de la ley de amparo, se 
dilucida que únicamente la suspensión definitiva es impugnable mediante el 
recurso de revisión.

49. en ese sentido, esta Sala advierte que en la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, no se señala expresamente el plazo 
para que el quejoso en un juicio de amparo indirecto exhiba la garantía, a fin 

5 así lo determinó el tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 17/2000 pl, en la sesión 
correspondiente al día veintisiete de febrero del año dos mil uno, por unanimidad de votos, tal 
y como se desprende del extracto que se transcribe a continuación: "… Lo anterior se estima así, 
en virtud de que si el legislador al tratarse de la suspensión definitiva, en el artícu lo 139 de la Ley de 
Amparo estimó equitativo conceder al quejoso un plazo de cinco días para presentar la garantía que 
se le exija, …"
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de que no deje de surtir efectos la suspensión provisional concedida a su 
favor contra actos derivados de un procedimien to penal que afecta su liber-
tad personal.

50. Sin embargo, de una interpretación armónica de los artícu los 124, 
124 Bis, 130, 131, 136, 138 y 139 de la ley de amparo, y atendiendo a la natu-
raleza, objeto y requisitos de procedencia y efectividad de la suspensión de 
los actos reclamados, así como al principio de celeridad que rige en la sus-
pensión, es dable concluir que si el Juez de distrito tiene la facultad de adop-
tar las medidas de aseguramien to que estime pertinentes para evitar que el 
quejoso se sustraiga a la acción de la justicia con motivo de la suspensión que 
llegue a concedérsele, es a él a quien le corresponde fijar el plazo para que el 
quejoso exhiba la garantía para que siga surtiendo efectos la suspensión 
provisional.

51. en efecto, como quedó asentado en párrafos anteriores, la garantía 
que se impone al quejoso pretende guardar un prudente equilibrio entre la 
salvaguarda del derecho humano de libertad personal y el deber de perseguir 
los delitos, aspecto este último en el cual se encuentra interesada la sociedad.

52. de ello se sigue, que es al Juez de distrito a quien corresponde fijar 
el plazo para que el quejoso exhiba la garantía para que siga surtiendo efec-
tos la suspensión provisional, con el objeto de que no se sustraiga a la acción 
de la justicia y la autoridad responsable no tenga ningún impedimento para 
la continuación del procedimien to penal que se trate, el cual es considerado 
de orden público.

53. esa conclusión encuentra apoyo en las consideraciones que formu-
ló el tribunal pleno al resolver la contradicción de tesis 17/2000-pl, citada en los 
párrafos precedentes, las cuales, no obstante no constreñirse al punto de con-
tradicción de tesis sometido a su consideración,6 son relevantes para la solu-
ción de la contradicción de criterios que se decide en esta ejecutoria:

"No pasa inadvertido que el referido precepto legal agrega que el Juez 
de distrito, al conceder la suspensión provisional tomará las medidas que 
estime convenientes para que no se defrauden derechos de terceros; sin em-

6 el punto de contradicción de tesis que se resolvió por el pleno fue el determinar el momento a 
partir del cual empieza a surtir efectos la suspensión provisional de los actos reclamados, si es 
hasta que se exhibe la garantía o bien si debe surtir efectos inmediatamente después de que se 
concede.
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bargo, ello resulta irrelevante en virtud de que tal obligación se cumple preci-
samente con el hecho de que se fije una garantía al quejoso y se le señale 
un plazo prudente para que la exhiba, toda vez que en ninguna parte de 
dicho numeral se dispone que el otorgamien to de la garantía debe ser previo 
o en el momento de dictarse la resolución que conceda la medida cautelar. 

"…

"Consecuentemente, de una interpretación armónica de los artícu los 
125, 130 y 139 de la ley de amparo, y atendiendo a la naturaleza, objeto y re-
quisitos de procedencia y efectividad de la suspensión de los actos reclama-
dos, así como al principio general de derecho que dispone que donde existe 
la misma razón debe existir la misma disposición, ha de estimarse que el 
momento en que surte efectos la suspensión provisional es cuando, una vez 
solicitada, el Juez de distrito o la autoridad que conozca del juicio, determina 
que procede y dicta el acuerdo en el que la concede, ordenando que las cosas 
se mantengan en el estado que guardan hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, y no a 
partir del momento en que se exhiba la garantía señalada para responder de 
los daños y perjuicios que con tal medida se pueden ocasionar al tercero per-
judicado, misma que sólo dejara de tener eficacia en el caso de que el quejo-
so no exhiba la referida garantía en el plazo prudente que le fije el Juez de 
distrito, pues de estimar lo contrario, no se cumpliría con la finalidad de la 
medida cautelar que es la evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación, ya 
que existiría el riesgo que durante el lapso que transcurriera desde que se le 
concede la suspensión y aquél en el que exhiba la garantía, se ejecutara el acto 
reclamado.—lo anterior no implica que de no exhibirse la garantía, deje de 
surtir efectos la suspensión provisional, sino que ello acontecerá únicamente 
en el supuesto de que dicha garantía no se exhiba dentro del plazo conce
dido por el Juez de distrito."

54. en esa tesitura, y dado que el artícu lo 131 de la ley de la materia 
exige que la audiencia incidental se celebre dentro del plazo de setenta y dos 
horas, es inconcuso que en todo caso corresponderá al Juez fijar de manera 
prudente y atendiendo a las circunstancias de cada caso un lapso razonable, 
dentro del cual pueda el solicitante de la medida cautelar exhibir la garantía, 
sin que se exceda del plazo que le da ese numeral para fijar la fecha para la 
celebración de la audiencia incidental, esto es, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al dictado del auto inicial.

55. Con otras palabras, el plazo que fije el Juez de distrito para que el 
quejoso exhiba la garantía para que siga surtiendo efectos la suspensión 
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provisional concedida en el auto inicial, debe establecerse antes de la ce
lebración de la audiencia incidental en la que se decidirá sobre la medida 
cautelar en definitiva, pues de no hacerlo así, se haría nugatorio tanto el reque-
rimien to formulado por el Juez de distrito en el que exige al solicitante de la 
medida cautelar que exhiba tal garantía, como cualquier otro que le haya 
impuesto como medida de aseguramien to que a su vez, como se indicó, es 
un requisito de efectividad de la suspensión.

56. la conclusión alcanzada, se apoya, además, en los artícu los 136 y 
138 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece,7 en 
donde el legislador armoniza el plazo que tiene el Juez para señalar la fecha 
de la audiencia incidental y el plazo en el cual el quejoso debe otorgar la ga-
rantía fijada, a efecto de que siga surtiendo efectos la suspensión provisional 
hasta la celebración de la audiencia incidental. 

57. Como argumento adicional, esta Sala advierte que el criterio que se 
adopta en esta resolución es acorde a lo señalado en el artícu lo 138, párrafo 
segundo, de la ley de amparo abrogada, que establece: "Cuando la suspen
sión se haya concedido contra actos derivados de un procedimien to penal que 
afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer den
tro del plazo de tres días ante el Juez de la causa o el Ministerio Público y, en 
caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida."; lo que 
denota una armonía entre el plazo de setenta y dos horas que tiene el Juez 
para señalar la fecha de la audiencia incidental, dentro del cual se fijará el 
término para que el quejoso exhiba la garantía a fin de que siga surtiendo 
efectos la suspensión provisional en estudio, y el plazo para que el mismo 
quejoso comparezca ante el Juez de la causa o el ministerio público.

58. es preciso destacar que no sería acorde con la naturaleza, fines de la 
suspensión y la voluntad del legislador de tramitar con celeridad el incidente, 

7 "Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el 
momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido.—los efectos de 
la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días siguientes al en 
que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la ga
rantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho ór-
gano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que podrán 
ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá exhi-
bir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional."
"Artícu lo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá rea-
lizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente: i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer 
caso, fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable 
podrá ejecutar el acto reclamado; ii. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia 
incidental que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y …"
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considerar, como lo hizo la otrora tercera Sala de este alto tribunal en un 
criterio aislado,8 que el término para la exhibición de la referida garantía 
en tratándose de la suspensión provisional sea de cinco días, por el margen 
temporal tan reducido que prevé el artícu lo 131 de la ley de amparo para la 

8 el criterio en comento quedó redactado en la siguiente tesis aislada: "SuSpeNSióN proViSio-
Nal, oportuNidad para preSeNtar la GaraNtÍa relatiVa.—el artícu lo 130 de la ley de 
amparo, admite el caso, en que hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
con notorios perjuicios para el quejoso, de que la suspensión se lleve a cabo por algún tiempo, 
sin previa garantía, ya que el propio precepto está indicando que con la sola presentación de la 
demanda de amparo, el Juez de distrito podrá ordenar que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden, hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre 
la suspensión definitiva. es verdad que el mismo precepto agrega, según se ha dicho, que el Juez 
de distrito tomará sus precauciones para que no se perjudiquen los derechos de tercero. el ar-
tícu lo 130 que se viene analizando, como sólo habla en términos generales, de las medidas que 
el Juez de distrito debe tomar para evitar que se defrauden derechos de tercero, no señala nin-
gún plazo para que el quejoso otorgue la garantía que vendría a asegurar esos derechos; pero 
indudable que la norma que hay que seguir en casos de esta naturaleza, es la señalada por el 
artícu lo 139 de la misma ley de amparo, pues es evidente que si el legislador al tratarse de la 
suspensión definitiva juzgó equitativo conceder un plazo al quejoso, para presentar la garantía 
que se le exija, seguramente por juzgar que era humanamente imposible exigirle que esa garan-
tía se ofreciese desde luego o fuese previa a la concesión de la suspensión, es lógico suponer y 
con mayor razón, que tratándose de la suspensión provisional, cuando el quejoso aún no está 
suficientemente prevenido por el reciente conocimiento que ha tenido de los actos atentatorios , 
éste debe gozar también de un plazo para ofrecer esa garantía, cuando menos de cinco días, 
que es el señalado por el artícu lo 139 para presentar la garantía, al tratarse de la suspensión 
definitiva. Si no gozase el quejoso de ese plazo, sino que fuera necesario que el ofrecimiento de 
la garantía se hiciese previamente o en el momento mismo de dictarse la resolución que conce-
de la suspensión provisional, resultaría inútil la prevención contenida en el citado artícu lo 130, de 
que si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado, con notorios perjuicios 
para el quejoso, el Juez de distrito, con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, hasta que se notifique a la auto-
ridad responsable; pues en ese caso no sería ya la sola presentación de la demanda de amparo, 
la que vendría a determinar la orden del Juez, de que se mantengan las cosas en el estado que 
guarden, sino sería el otorgamiento de la garantía practicada. así pues, si el quejoso, de acuerdo 
con la teoría que se ha expuesto, gozaba de un plazo mínimo de cinco días para cumplir con el 
requisito que le exigió el Juez de distrito para mantener las cosas en el estado que guardaban, 
de ninguna manera la autoridad responsable, conociendo ya la orden de suspensión provisional, 
pudo legalmente llevar a cabo la ejecución del acto reclamado el día siguiente en que se le co-
municó la orden del Juez de distrito, y aunque los promoventes no hayan ofrecido hasta la fecha 
garantía alguna, si esto podría ser motivado por el hecho de que el Juez de distrito no resolvió 
favorablemente la diversa queja que ante él se interpuso, por ese motivo debe declararse funda-
da la queja que se examina, para el efecto de que el Juez de distrito exija el cumplimiento de la 
suspensión provisional concedida, si los ocurrentes están dispuestos a presentar la garantía que 
se les señaló, como condición indispensable para mantener la suspensión del acto reclamado, 
ya que ha transcurrido tiempo suficiente para que los quejosos puedan otorgar esa garantía." 
(Quinta Época. Núm. registro iuS: 345155. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, tomo XCiX, materia común, página 1940. Queja en amparo civil 
690/48. ********* y coag. 14 de marzo de 1949. mayoría de tres votos. disidente: José rebolledo. 
la publicación no menciona el nombre del ponente).
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fijación de la audiencia incidental y del plazo para que el quejoso comparezca 
ante el Juez de la causa o el ministerio público, señalado en el artícu lo 138, 
párrafo segundo, de la ley de amparo abrogada.

59. asimismo, se destaca que el principio pro persona que invocó el 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Cir-
cuito para sostener que el término para la exhibición de la referida garantía 
en tratándose de la suspensión provisional sea de cinco días, no tiene el al-
cance de modificar las reglas de procedimien to del juicio de amparo, por lo 
que ese principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para 
ignorar el cumplimien to de los plazos del juicio de amparo referidos en el 
párrafo anterior.9 

60. en vista de lo considerado, debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio que sustenta esta primera Sala, redactado con el rubro 
y texto siguientes:

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS deriVadoS de uN 
proCedimieNto peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. el plaZo 
para Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa NeCeSaria para Que 

9 apoya la conclusión alcanzada, por identidad jurídica sustancial, la tesis 1a. CClXXVi/2012 
(10a.), cuya sinopsis dice: "priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de amparo.—Si bien es cier-
to que el artícu lo 1o., párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos exige que los derechos humanos se interpreten conforme a la propia Constitución y a los 
tratados internacionales, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, 
también lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento para omitir 
el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizarse en el juicio de amparo. lo 
anterior es así, toda vez que la interpretación pro persona se traduce en la obligación de analizar 
el contenido y alcance de los derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o 
restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concre-
to, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, 
por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues la existencia de varias 
posibles soluciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos 
más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la mane-
ra más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata de conocer las 
limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. en consecuencia, la utilización de 
este principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para ignorar el cumpli-
miento de los requisitos de procedencia en el juicio de amparo." [décima Época. Núm. registro 
iuS: 2002359. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, materias constitucional y común, tesis 1a. 
CClXXVi/2012 (10a.), página 530. amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 
2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia 
Segovia].
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aQuÉlla SiGa SurtieNdo eFeCtoS, No puede eXCeder el de SeteN-
ta Y doS HoraS Que otorGa el artÍCulo 131 de la leY de amparo 
para la CeleBraCióN de la audieNCia iNCideNtal (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).—de los artícu los 124, 124 Bis, 130, 
131, 136, 138 y 139 de la ley de amparo, y en atención a la naturaleza, el 
objeto, los requisitos de procedencia y efectividad de la suspensión de los actos 
reclamados y el principio de celeridad que rige en la suspensión, deriva que 
si el juez de distrito tiene la facultad de adoptar las medidas de aseguramien-
to que estime pertinentes sobre el quejoso para evitar que se sustraiga a la 
acción de la justicia con motivo de la suspensión que llegue a concedérsele, 
es a dicho juzgador a quien corresponde, atendiendo a las circunstancias del 
caso, fijar el plazo para que aquél exhiba la garantía necesaria para que siga 
surtiendo efectos la suspensión provisional concedida a su favor contra actos 
derivados de un procedimien to penal que afecta su libertad personal, sin que 
dicho plazo pueda exceder el término de las setenta y dos horas siguientes 
al dictado del auto inicial que le otorga el referido artícu lo 131, para fijar la 
fecha para celebrar la audiencia incidental.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en la parte final de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos de los artícu los 219 y 220 de la ley 
de amparo.

notifíquese; y en su oportunidad, archívese el expediente como asun-
to concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos, en contra del emitido por el señor ministro 
José ramón Cossío díaz, en lo que se refiere a la competencia y por unani-
midad de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y presidenta 
en funciones olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) en cuanto al 
fondo del asunto. ausente el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo. 
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En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL ContRA ACtoS dERIVAdoS 
dE un PRoCEdIMIEnto PEnAL QuE AFECtAn LA LIBERtAd 
PERSonAL. EL PLAZo PARA QuE EL QuEJoSo EXHIBA LA 
gARAntÍA nECESARIA PARA QuE AQuéLLA SIgA SuRtIEn
do EFECtoS, no PuEdE EXCEdER EL dE SEtEntA Y doS 
HoRAS QuE otoRgA EL ARtÍCuLo 131 dE LA LEY dE AM
PARo PARA LA CELEBRACIÓn dE LA AudIEnCIA InCI
dEntAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013).—de los artícu los 124, 124 Bis, 130, 131, 136, 138 y 139 de la ley 
de amparo, y en atención a la naturaleza, el objeto, los requisitos de 
procedencia y efectividad de la suspensión de los actos reclamados 
y el principio de celeridad que rige en la suspensión, deriva que si el 
juez de distrito tiene la facultad de adoptar las medidas de aseguramien-
to que estime pertinentes sobre el quejoso para evitar que se sustraiga 
a la acción de la justicia con motivo de la suspensión que llegue a con-
cedérsele, es a dicho juzgador a quien corresponde, atendiendo a las 
circunstancias del caso, fijar el plazo para que aquél exhiba la garantía 
necesaria para que siga surtiendo efectos la suspensión provisional con-
cedida a su favor contra actos derivados de un procedimiento penal que 
afecta su li bertad personal, sin que dicho plazo pueda exceder el tér-
mino de las setenta y dos horas siguientes al dictado del auto inicial 
que le otorga el referido artícu lo 131, para fijar la fecha para celebrar la 
audiencia incidental.

1a./J. 107/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 293/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo tercer Circuito.—2 de octubre de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

tesis de jurisprudencia 107/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tERCERÍA EXCLuYEntE dE doMInIo En MAtERIA MERCAntIL. 
LAS PREStACIonES RECLAMAdAS En dICHo JuICIo Son dE 
CuAntÍA IndEtERMInAdA, PoR Lo QuE PREVIAMEntE A IMPug
nAR En AMPARo dIRECto LA RESoLuCIÓn QuE LE PonE FIn A 
AQuéLLA, dEBE AgotARSE EL RECuRSo dE APELACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 248/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, eN auXilio del SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, el Se-
GuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 28 de 
aGoSto de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto 
al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: 
merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Consti-
tución Federal, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de 
este alto tribunal, en la tesis i/2012, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS-
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 y 226, fracción ii, de 
la ley de amparo, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denun-
cia de contradicción de tesis suscitada entre criterios sustentados por tribu-
nales Colegiados de diverso circuito, en un tema que, por ser de naturaleza 
civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. 

1 publicada en la página nueve del libro Vi, tomo 1, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época. 
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por los ma-
gistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, que es uno de los órganos colegiados entre los 
que se suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de 
legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente preci-
sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así 
como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los tribuna-
les Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente manera:

1. origen del amparo directo 301/2013, del índice del tercer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con 
residencia en guadalajara, Jalisco, y criterio que en él se sostiene.

origen. el juicio de amparo directo fue promovido en contra de la sen-
tencia emitida en una tercería excluyente de dominio, derivada de un juicio 
ejecutivo mercantil. 

el tribunal Colegiado que conoció de ese amparo se declaró legalmente 
competente para conocer de él, razón por la que entró al estudio del fondo del 
asunto, concediendo la protección constitucional solicitada. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con residencia en 
guadalajara, Jalisco, sostuvo lo siguiente:

"… en esta parte, conviene precisar que el juicio de amparo directo que 
se resuelve es procedente a pesar de que la sentencia reclamada fue dictada 
por el Juez Único menor mixto de dolores Hidalgo, cuna de la independencia 
nacional, Guanajuato, en virtud de que se trata de una sentencia definitiva, en 
términos del artículo 44 de la ley de amparo, porque en ella se decidió el fondo 
de la cuestión planteada.

"al respecto, por analogía, es oportuno citar la jurisprudencia 126/2005, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXii, octubre de 2005, página 952, que dice:
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"‘terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio o de preFereNCia de 
CrÉdito eN materia laBoral. tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No 
de iNCideNte, por lo Que la SeNteNCia Que laS reSuelVe eS impuG-
NaBle eN amparo direCto.’ (se transcribe)

"asimismo, el presente juicio se estima procedente, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1339 y 1340 del Código Comercio, atendiendo a que 
como la suerte principal del asunto no excede de quinientos mil pesos, la sen-
tencia de que se trata es irrecurrible.

"para determinar si una sentencia en materia mercantil es apelable o no 
deberá definirse si el negocio es de cuantía indeterminada o determinada 
y, en el segundo caso, si el monto de la suerte principal es el que establece 
el citado artículo 1339, sin considerarse los intereses y demás accesorios 
reclamados.

"dentro de los asuntos de cuantía determinada deben entenderse no 
sólo aquellos en que se reclame una cantidad líquida, sino también aquellos 
que son susceptibles de evaluarse pecuniariamente, en la medida en que inci-
den en el patrimonio de los litigantes o porque tienen una significación eco-
nómica que no se encuentra limitada por la naturaleza de la prestación que 
se reclama en el juicio, pues éste es sólo el reflejo de una situación de hecho 
o de derecho que puede ser valorada y determinada patrimonialmente.

"en cambio, las disposiciones relativas a asuntos de cuantía no deter-
minada se relacionan con aquellos que no son pecuniarios, porque el juicio 
no es susceptible de valoración económica, o sea, que las prestaciones no son 
factibles de traducirse en cantidad líquida.

"En ese orden, se tiene que si bien las tercerías excluyentes de 
dominio, como en el caso, son un verdadero juicio, autónomo del que 
derivan, y que las prestaciones que se reclaman en ellas no versan sobre 
el pago de alguna cantidad en dinero, sino sobre la declaración judicial 
del dominio a favor del promovente de la acción, sobre ciertos bienes 
secuestrados a una persona que en realidad no es dueña y, por ende, 
dejar insubsistente el embargo practicado sobre ellos, sin embargo, no 
significa que dicha tercería carezca de cuantía o que ésta sea indeter
minada, sino que debe atenderse a la cuantía del negocio debatido en el 
principal, pues, como se vio, a pesar de que no se reclame una cantidad 
líquida, lo reclamado redunda en un aspecto económico o pecuniario nece
sariamente, por lo que deben aplicarse las mismas reglas en cuanto 
a la procedencia de recursos para los juicios mercantiles ejecutivos u 
ordinarios.



461SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"al respecto es oportuno citar, por las razones que las informan, las 
tesis siguientes:

"‘terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. el auto Que deNieGa la 
admiSióN de la demaNda eS apelaBle.’ (se transcribe)

"‘terCerÍaS eXCluYeNteS de preFereNCia, CuaNtÍa de laS.’ (se 
transcribe)

"‘terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN JuiCioS merCaNti-
leS. reGlaS para determiNar el reCurSo proCedeNte CoNtra el 
auto Que NieGa Su admiSióN.’ (se transcribe)

"Conforme a lo expuesto, este órgano colegiado no comparte los crite-
rios sostenidos por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver los 
amparos directos 796/2011 y 568/2011, respectivamente, de los cuales, en su 
orden, derivaron las tesis de rubros y datos de localización siguientes: ‘terCe-
rÍa eXCluYeNte de domiNio. CoNtra la SeNteNCia diCtada eN loS 
autoS de ÉSta proCede el reCurSo de apelaCióN al Ser el NeGo-
Cio de CuaNtÍa iNdetermiNada (CódiGo de ComerCio, reFormaS 
puBliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiSiete 
de eNero de doS mil oNCe).’. décima Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, materia: civil, tesis iii.2o.C.9 C 
(10a.), página 1522 y ‘apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que tieNe 
por No iNterpueSta la demaNda de terCerÍa eXCluYeNte de domi-
Nio (iNterpretaCióN del artÍCulo 1341 eN relaCióN CoN el 1339 BiS 
del CódiGo de ComerCio).’. décima Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro iV, tomo 5, enero de 2012, materia: civil, tesis XXX.2o.5 C 
(9a.), página 4293.

"por tanto, al advertir la discrepancia entre lo sustentado por los tribuna-
les Colegiados antes citados y el criterio adoptado por este tribunal en el 
presente asunto, con apoyo en el artículo 197-a de la ley de amparo, deberá 
hacerse la denuncia de contradicción de tesis respectiva ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que resuelva lo que proceda."

2. origen del amparo directo 796/2011, del índice del Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, y criterio que en 
él se sostiene.

origen. el juicio de amparo se promovió en contra de una sentencia 
emitida en una tercería excluyente de dominio derivada de un juicio ejecutivo 
mercantil.
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el tribunal que conoció de ese amparo consideró que el acto reclamado 
no constituye una sentencia definitiva, porque en su contra procedía el re-
curso de apelación, motivo por el cual se declaró legalmente incompetente 
para conocer de él.

Criterio. en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"ÚNiCo.—resulta innecesario analizar tanto el acto reclamado como 
los conceptos de violación esgrimidos en su contra por la quejosa, en razón 
de que este tribunal Colegiado advierte que, en la especie, carece de compe-
tencia legal para conocer del juicio constitucional que se pretende instaurar.

"en efecto, disponen los artículos 107, fracciones iii, inciso a), y V, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (vigente a par-
tir de las reformas de seis de junio de dos mil once, que entraron en vigor 
ciento veinte días después de su publicación en el diario oficial de la Fede-
ración, esto es, el cuatro de octubre de ese año) y 44, 46 y 158 de la ley de 
amparo, lo siguiente:

"‘Artículo 107.’ (se transcribe)

"‘Artículo 44.’ (se transcribe)

"‘Artículo 46.’ (se transcribe)

"‘Artículo 158.’ (se transcribe)

"así, en términos de esos preceptos, el juicio de garantías en la vía di-
recta procede cuando el acto reclamado lo constituye una sentencia definitiva 
o una resolución que pone fin al juicio, siendo estos dos los únicos casos que 
la ley de la materia reconoce como formas de conclusión del proceso civil 
y, por sentencia definitiva, debe entenderse como la que decida el juicio en lo 
principal y respecto de la cual las leyes comunes no concedan ningún medio 
ordinario de defensa, merced del cual pueda ser modificada o revocada y, 
por resolución, que pone fin al juicio, como aquella que, sin decidir el juicio 
en lo principal, lo da por concluido y respecto de la que tampoco proceda re-
curso ordinario alguno.

"en el caso concreto, del análisis de la demanda de amparo y de la ter-
cería excluyente de dominio seguida bajo el expediente 79/2011 Bis, del índice 
del Juzgado primero de lo Civil del Sexto partido Judicial del estado, con resi-
dencia en ocotlán, Jalisco, constancias a las que por tratarse de documentales 
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públicas se les otorga plena eficacia probatoria, en términos de lo dispuesto 
por los ordinales 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo, en relación con el diverso 2o. de esta 
última legislación, se llega al conocimiento de que la resolución que cons-
tituye el acto reclamado es la sentencia de catorce de septiembre de dos mil 
once, por la que el Juez responsable determinó que la tercerista no acreditó 
los elementos constitutivos de la tercería y absolvió a la parte demandada 
de las prestaciones reclamadas, y condenó a aquélla al pago de gastos y costas.

"ahora bien, los artículos 1339, 1339 Bis y 1340 del Código de Comercio 
(vigente en la fecha de la emisión del acto reclamado): (se transcriben).

"pues bien, conforme a los anteriores preceptos, para determinar si una 
sentencia es apelable deberá definirse si el negocio es de cuantía indetermi-
nada o determinada y, en el segundo caso, si el monto de la suerte principal, 
sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados, es el que establece el propio artículo 1339 del Código de Comer-
cio (doscientos mil pesos más su correspondiente actualización en los tér-
minos de la fracción Vi del artículo 1253 del citado cuerpo normativo).

"en el caso concreto, del análisis del escrito inicial de demanda, pre-
sen tado el veinte de abril de dos mil once, por **********, se concluye que 
promovió tercería excluyente de dominio, que se radicó ante el Juzgado prime-
ro de lo Civil del Sexto partido Judicial del estado, con residencia en ocotlán, 
Jalisco, bajo expediente 79/2011 Bis, en el que reclamó a las partes actora y 
demandada en el juicio 79/2011, del mismo órgano jurisdiccional, ********** 
y **********, respectivamente, lo que sigue:

"‘Que por este medio, por mi propio derecho y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1362, 1363, 1367 y 1368, y demás relativos y aplicables 
del Código de Comercio, me presento a promover tercería excluyente de domi-
nio, en oposición y a fin de que sean liberados del embargo que indebidamente 
trabaron a los bienes de mi propiedad que más adelante describo, con motivo 
del ejercicio de la acción cambiaria directa, en el juicio ejecutivo en que pro-
muevo, instaurado por la C. **********, endosataria en procuración de la C. 
**********, en contra del C. **********, tercería que promuevo bajo la 
siguiente relación de: Hechos. 1. Con fecha 21 –veintiuno– de enero del año 
2011 –dos mil once–, se admitió la demanda en la vía mercantil ejecutiva en 
contra del señor **********, promovida por la C. **********, endosataria 
en procuración de la C. **********.—2. Con fecha 18 de febrero del presente 
año, se presentó en mi domicilio, marcado con el número ********** de la calle 
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**********, la C. Secretario ejecutor de este H. tribunal, a efecto de llevar a 
cabo una diligencia que tenía por objeto requerir, emplazar y embargar por un 
adeudo de carácter mercantil del señor **********.—3. Como se acredita con 
el acta de embargo, que consta en autos del expediente en que se promueve, 
con motivo del embargo ordenado por su señoría, el endosatario en procu-
ración de la parte actora, embargó para garantizar el pago de lo reclamado, los 
bienes de mi propiedad siendo: estéreo marca **********, color gris, modelo 
**********. amparado con la factura número **********.—refrigerador marca 
**********, modelo **********, color biege (sic), número de serie **********. 
amparado con la factura número **********.—televisor marca**********, 
color negro, 16 pulgadas, modelo **********, número de serie **********. 
amparado por la factura número **********.—Comedor para cuatro personas, 
con mesa redonda, estilo moderno, color caoba, con cuatro sillas tapizadas en 
piel color beige. amparado con la factura número **********.—laptop marca 
**********, color negro, ram 1 Gb, con Windows Vista. amparado por la fac-
tura número **********.—trinchador 2 piezas, color café, 2 puertas de cristal, 
tres cajones. amparado por la factura número **********. a.—Video juego 
X-BoX 360 color negro, 2 control para X-BoX color negro. amparado por la 
factura número ********** a.—1 control para X-BoX color blanco, ampa-
rado por la factura número **********. a.—televisor marca **********, color 
negro, modelo **********. amparado por la factura número ********** a 50 
metros de piso coreano para taekwondo, color azul con rojo. amparado por 
la factura número **********.—3. (sic) No obstante que se le advirtió a la 
parte actora que el bien embargado, no era propiedad del deudor, fueron 
señalados como embargado (sic) y, posteriormente, cambiado de depósito, 
momento en el que me doy cuenta de que los muebles de mi propiedad inde-
bidamente habían sido embargados, razón por la cual, promuevo esta tercería 
a fin de que mediante resolución definitiva se ordene la liberación y entrega 
de los bienes de mi propiedad.’

"Como se ve, las prestaciones que se reclamaron no versaron sobre 
el pago de alguna cantidad de dinero, sino exclusivamente sobre la 
declaración judicial, en el sentido de que a la actora le corresponde 
el dominio sobre los bienes que, aseguró, fueron objeto de embargo en el 
juicio 79/2011 Bis, seguido ante el Juez Primero de lo Civil del Sexto 
Partido Judicial del Estado, con residencia en ocotlán, Jalisco, presta
ciones que no tienen el carácter de pecuniarias; de lo que se sigue que, 
con base en el escrito inicial de demanda, la cuantía del negocio es 
indeterminada, en la medida de que no se reclamaron y ni el pago del 
valor de los bienes supuestamente embargados, ni ninguna prestación 
de carácter preponderantemente económica.
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"Ello es así, pues para interpretar si un negocio es de cuantía de
terminada o indeterminada debe atenderse a la naturaleza de las presta
ciones y, en el caso concreto, si bien la procedencia de éstas pudieran 
tener una trascendencia económica pues, inclusive, se allegaron a la 
demanda algunas facturas, en que se consigna el costo de adquisición 
de los muebles materia de la tercería, lo cierto es que la causa petendi 
(causa de pedir) del juicio de origen, no lo es la condena a las partes 
demandadas por una cantidad líquida, sino una declaración de cuantía 
indeterminada, consistente en dejar insubsistente la diligencia de reque
rimiento de pago, embargo y emplazamiento de dieciocho de febrero 
de dos mil once (fojas 40 y 41 del cuaderno de amparo), practicada en los 
autos del juicio mercantil ejecutivo 79/2011 del índice del Juzgado Pri
mero de lo Civil del Sexto Partido Judicial del Estado, con residencia 
en ocotlán, Jalisco, por lo que ve al secuestro practicado sobre los bienes 
muebles a que se refiere la quejosa en su demanda. 

"Sentado lo anterior, los artículos 1339 y 1340 del Código de Co
mercio aplicable al justiciable, de anterior transcripción, establecen una 
excepción de la procedencia del recurso de apelación, limitándola a 
los procedimientos que tengan una cuantía superior a doscientos mil 
pesos, y su actualización conforme al diverso ordinal 1253 de esa codi
ficación (en forma anual, de acuerdo con el factor de actualización que 
se obtenga de dividir el Índice nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre del año que se calcula entre el Índice nacional de 
Precios al Consumidor de noviembre del año inmediato anterior que 
deter mine el Banco de México y, a falta de éste, será aplicable el que lo 
sustituya); de manera que esa restricción no es extensiva a los juicios mer
cantiles de cuantía indeterminada pues, en ese sentido, el artículo 1339 
Bis de la citada legislación señala expresamente que los asuntos de cuan
tía indeterminada siempre serán apelables.

"Por ello, si como se dejó visto, el procedimiento de donde emana 
el acto reclamado es de cuantía indeterminada, en contra de la sentencia 
definitiva de primer grado es procedente el recurso de apelación.

"tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 89/2010, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 61 del tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘apelaCióN. 
reSulta proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS, autoS, iNterloCu-
to riaS o reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el proCedimieNto 
merCaNtil, CuaNdo el moNto del NeGoCio reSulte de CuaNtÍa iN-
determiNada.’ (se transcribe)
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"de igual forma, es aplicable la tesis aislada XXX.2o.5 C, del Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, visible en la página 4293 del libro 
iV, enero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que tieNe por No iNter-
pueSta la demaNda de terCerÍa eXCluYeNte de domiNio (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 1341 eN relaCióN CoN el 1339 BiS del CódiGo 
de ComerCio).’ (se transcribe)

"de lo anterior se llega al conocimiento de que la resolución reclamada, 
consistente en la sentencia de catorce de septiembre de dos mil once, emiti-
da en los autos de la tercería excluyente de dominio, seguida bajo, expediente 
79/2011 Bis, del índice del Juzgado primero de lo Civil del Sexto partido Judicial 
del estado de Jalisco, no tiene la categoría de sentencia definitiva, ni tam-
poco de resolución que ponga fin al juicio y, en consecuencia, como ya se vio, 
conforme a los artículos 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso c), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 44, 46 y 158 de la ley 
de amparo, no es impugnable en vía de amparo directo.

"ello, toda vez que dicha sentencia no tiene carácter de definitiva, ya que, 
como se dejó establecido, en su contra es procedente el recurso de apela-
ción, sin que la quejosa lo haya agotado, por lo que, consecuentemente, no 
puede estimarse definitivo dicho acto, en la medida de que tanto el artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, como el 46 de la ley de amparo, definen a las sentencias definitivas, 
susceptibles de impugnarse en amparo directo, a aquellas que decidan el 
juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no conce-
dan ningún medio ordinario de defensa, por virtud del cual puedan ser modi-
ficadas o revocadas.

"luego entonces, si en las relatadas condiciones, en contra del acto 
reclamado por la quejosa, es procedente el recurso de apelación, no se actua-
liza la hipótesis prevista por los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 46 de la ley de amparo, 
para la procedencia del juicio de garantías en la vía uniinstancial tratándose 
de sentencias definitivas, respecto de la cual las leyes comunes no concedan 
ningún recurso ordinario.

"tiene aplicación al particular la jurisprudencia emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el tomo XViii, 
julio de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 



467SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

su Gaceta, respectivamente, en la página 10 del tenor literal siguiente: ‘am-
paro direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClarar-
Se iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que 
CorreSpoNda.’ (se transcribe)."

de las consideraciones sustentadas en el amparo directo civil 796/2011 
derivó la tesis de rubro y texto siguientes: 

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. CoNtra la SeNteNCia diC-
tada eN loS autoS de ÉSta proCede el reCurSo de apelaCióN 
al Ser el NeGoCio de CuaNtÍa iNdetermiNada (CódiGo de Comer-
Cio, reFormaS puBliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el VeiNtiSiete de eNero de doS mil oNCe).—para determinar si una sen-
tencia en materia mercantil es apelable o no, deberá definirse si el negocio 
es de cuantía indeterminada o determinada y, en el segundo caso, si el monto 
de la suerte principal es el que establece el propio artículo 1339 del Código de 
Comercio, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás acce-
sorios reclamados; para lo cual, debe atenderse a la naturaleza de las prestacio-
nes reclamadas, y si la procedencia de éstas pudieran tener una trascendencia 
económica. en ese sentido, las prestaciones que se reclaman en la tercería 
excluyente de dominio, no versan sobre el pago de alguna cantidad de dinero, 
sino sobre la declaración judicial del dominio a favor del promovente de la 
acción, sobre ciertos bienes secuestrados a una persona que en realidad 
no es dueña y, por ende, dejar insubsistente el embargo practicado sobre 
ellos, por lo que no tienen el carácter de pecuniarias; es decir, no se reclama el 
pago del valor de bienes embargados, ni alguna otra prestación de carácter 
preponderantemente económica, lo que conlleva a concluir que la cuantía del 
negocio es indeterminada, y en contra de la sentencia dictada en esos autos 
procede el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 1339 Bis del 
Código de Comercio."

3. origen del amparo directo 568/2011, del índice del Segundo tri
bunal Colegiado del trigésimo Circuito, y criterio que en él se sostiene.

origen. el juicio de amparo directo se promovió en contra de una 
resolución que negó la admisión de una tercería excluyente de dominio, deri-
vada de un juicio mercantil. 

el tribunal Colegiado que conoció del asunto determinó que el acto 
reclamado no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que ponga 
fin al juicio, en virtud de que en su contra procedía el recurso de apelación, 
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motivo por el cual se declaró incompetente para conocer de la demanda de 
garantías. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, sostuvo lo siguiente:

"ahora bien, el artículo 1339, párrafo primero, del Código de Comercio 
prevé que sólo son recurribles las resoluciones que se dicten durante el proce-
dimiento y las sentencias que recaigan en negocios, cuyo valor exceda de dos-
cientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad en los 
términos previstos en el último párrafo de la fracción Vi del artículo 1253, y 
el artículo 1339 Bis del propio ordenamiento dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada siempre serán apelables.

"del primer precepto se desprende que el legislador estableció la pro-
cedencia del recurso de apelación en negocios cuyo valor exceda de dos-
cientos mil pesos por concepto de suerte principal, y excluyó los intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, 
es decir, que para determinar la cuantía para efectos de la apelación se 
debe tomar en cuenta lo reclamado en la demanda, particularmente la 
cantidad señalada como suerte principal, entendiéndose por ésta, la can
tidad líquida que reclama el actor como prestación principal.

"Por lo que se delimita a tomar en cuenta esta prestación líquida 
reclamada en la demanda, cerrando la posibilidad de establecer la cuan
tía del negocio con base en otro factor; lo que conduce a determinar 
que en las demandas que carezcan de tal reclamación aplica la regla del 
artículo 1339 bis de Código de Comercio, es decir, que se trata de un asunto 
de cuantía indeterminada y, por ende, procede el recurso de apelación.

"Al margen de la discusión que pudiera suscitarse acerca de lo 
que debe entenderse por cuantía determinada, determinable o indeter
minada, lo cierto es que en materia mercantil el recurso de apelación 
tiene una regulación específica para establecer lo que debe entenderse 
por cuantía, lo cual se supeditó a que en la demanda se reclamara por 
concepto de suerte principal una cantidad superior a doscientos mil pesos, 
y previó la procedencia del recurso de apelación para los negocios de 
cuantía indeterminada que, conforme a la regla apuntada, no es nece
sario dilucidar la naturaleza del negocio, sino basta constatar si en la 
demanda se reclama o no algún rubro por concepto de suerte principal, 
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si es superior a la cantidad indicada, o por el contrario no hay una re
clamación de naturaleza pecuniaria en cantidad líquida como prestación 
principal y, con base en un criterio de exclusión, determinar que es de 
cuantía indeterminada.

"en el caso concreto, el auto reclamado en el amparo es aquel que no 
admitió a trámite una tercería excluyente de dominio, porque el Juez consi-
deró que era notoriamente improcedente; en cuanto a la tercería existen 
criterios jurisprudenciales en el sentido de que tienen la naturaleza de 
juicio y no de incidente y que la materia del juicio es ajena a la contro
versia principal, por lo que las resoluciones que en ellas se dicten tienen 
el carácter de sentencias definitivas y no de interlocutorias.

"Son aplicables las jurisprudencias de la primera y «la» Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intituladas: ‘terCerÍaS eXClu-
YeNteS tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de iNCideNte.’ y ‘terCerÍaS 
eXCluYeNteS de domiNio o de preFereNCia de CrÉdito eN mate-
ria laBoral. tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de iNCideNte, por 
lo Que la SeNteNCia Que laS reSuelVe eS impuGNaBle eN amparo 
direCto.’

"En concordancia a lo anterior, resultan aplicables las reglas de la 
apelación tomando en cuenta que es un juicio independiente, donde 
la sentencia que llegara a dictarse tiene el carácter de definitiva y no 
de interlocutoria, y que el auto que la tiene por no interpuesta es aná
logo al que desecha una demanda.

"Bajo esa óptica y a efecto de dilucidar si procede o no en contra del 
citado auto el recurso de apelación es necesario invocar el artículo 1341 del Có-
digo de Comercio prevé que las sentencias interlocutorias son apelables, si lo 
fueren las definitivas conforme al artículo anterior. Con la misma condición, 
son apelables los autos si causan un gravamen que no pueda repararse en la 
definitiva, o si la ley expresamente lo dispone.

"Cabe mencionar que este numeral, en sentido literal, hace un reenvío 
a la disposición anterior, en la que, supuestamente, se prevén los asuntos que 
son apelables, es decir, al 1340, sin embargo, no hay coherencia, dado que este 
último se refiere a los asuntos que no son apelables, pues señala que la ape-
lación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en Juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a dos-
cientos mil pesos por concepto de suerte principal.
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"esta falta de concordancia obedece a que el artículo 1340 fue refor-
mado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación de treinta de 
diciembre de dos mil ocho, y el texto anterior disponía que la apelación sólo 
procede en juicios mercantiles cuando su interés exceda de ciento ochenta 
y dos veces el salario mínimo general vigente, en la fecha de interposición en el 
lugar en que se ventile el procedimiento, y en la citada reforma la proceden-
cia del recurso de apelación se cambió al numeral 1339 del Código de Comercio, 
puesto que también fue reformado por el propio decreto, el cual establece 
claramente que el recurso de apelación procede contra las resoluciones que 
se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios 
cuyo valor exceda de doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, 
y este dispositivo fue adicionado mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación de veintisiete de enero de dos mil once, donde se añadió 
el 1339 Bis, donde se señala que los asuntos de cuantía indeterminada siem-
pre serán apelables.

"a pesar de la reforma apuntada en los textos de los artículos 1339 y 1340 
de la legislación mercantil, el artículo 1341 no tuvo ninguna, su texto per-
manece intacto y sigue vigente; la falta de concordancia no es obstáculo para 
que pueda interpretarse que el reenvío es para aquellas normas que prevén 
la procedencia del recurso de apelación, que según se ha visto son el 1339 y el 
1339 Bis del citado ordenamiento. 

"retomando lo previsto por el numeral 1341, se tiene que los autos son 
apelables si se reúnen los siguientes requisitos:

"a) que la sentencia definitiva sea apelable por actualizarse alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 1339 o 1339 Bis del Código de Comercio 
(atendiendo a que la cuantía sea superior a los doscientos mil pesos, o bien, 
sea un asunto de cuantía indeterminada); y,

"b) el acuerdo emitido en el auto cause un gravamen que no pueda 
repararse en la definitiva o que la ley expresamente disponga la procedencia 
del recurso de apelación para ser combatido.

"Para constatar si se reúne o no el primer requisito, concerniente 
a que los autos que se dicten con motivo de ella sean apelables, debe 
atenderse a la materia del juicio de tercería, para determinar si se trata 
de un asunto de cuantía indeterminada o no, para sentar la proceden
cia del recurso de apelación en cuanto a la sentencia definitiva; para lo 
cual, según se ha visto, debe atenderse a las reglas establecidas en 
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los artículos 1339 y 1339 Bis del Código de Comercio, las cuales se han 
examinado en su alcance.

"Siendo que del examen de la demanda de tercería no se des
prende que se reclame alguna cantidad superior a doscientos mil pesos 
por concepto de suerte principal, ni ninguna cantidad en forma líquida, 
pues las prestaciones reclamadas son que se declare que el deman
dante es propietario de un vehículo, que por sentencia firme se levante 
el embargo que fue trabado sobre éste y que se le haga entrega real y 
material de ese bien.

"de estas prestaciones se advierte que la actora no está recla
mando el pago de una cantidad líquida determinada, la que debe ser 
entendida como la suma exacta de una cierta cantidad de dinero que es 
motivo de la pretensión del actor; siendo que es la demanda la que 
debe tenerse en cuenta para efectos de establecer si en ella la deman
dante exigió el pago de suerte principal alguna, a fin de establecer la 
procedencia o no de algún recurso en contra del fallo que decidió la litis 
en el juicio, ya que es en dicho ocurso en donde el actor fija el importe 
de las pretensiones de su acción, lo cual implica que el asunto debe con
siderarse como de aquellos de cuantía indeterminada.

"Por consiguiente, se reúne el primer requisito para la procedencia 
de la apelación en contra de los autos que durante el trámite de la ter
cería se dicten, porque es un asunto de cuantía indeterminada, respecto 
del cual el artículo 1339 Bis de la legislación mercantil prevé la proceden
cia del recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva.

"El segundo requisito también se satisface, pues aunque la ley no 
establece expresamente la procedencia del recurso de apelación en con
tra del auto que no admite a trámite una demanda o una demanda de 
tercería, no es menos cierto que dicho acuerdo sí causa un gravamen 
que no puede ser reparado en la definitiva, puesto que niega la admi
sión de la tercería, por lo que la pretensión del tercerista ya no será objeto 
de análisis.

"Se comparte, en lo conducente, el criterio del primer tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito, contenido en la tesis aislada publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el registro «iuS» 202265 y clave 
V.1o.2 C, visible en la página 959 del tomo iii, de junio de 1996, de la Novena 
Época, materia civil, intitulada: ‘terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. el auto 
Que deNieGa la admiSióN de la demaNda eS apelaBle.’
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"Siendo que de las actuaciones del cuadernillo de tercería no se des-
prende que el quejoso hubiere interpuesto previamente a la interposición del 
amparo el recurso de apelación.

"en esas condiciones, como no se reclama una sentencia definitiva, ni 
una resolución que le hubiera puesto fin al juicio, en términos de los artículos 
44 y 46 de la ley de amparo, este tribunal Colegiado carece de competencia 
legal para conocer y resolver el presente asunto, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 158, primer párrafo, de la ley de amparo, transcrito con antelación.

"por consiguiente, procede remitir la demanda de amparo al Juez de 
distrito en turno en el estado, para que se avoque al conocimiento del asunto, 
de conformidad con la parte conducente del segundo párrafo del artículo 
47 de la ley de amparo, previa copia que de ella se deje en el expediente. 

"apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 16/2003, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 
10, intitulada: ‘amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ 
deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diS-
trito Que CorreSpoNda.’." 

de las consideraciones sustentadas en el amparo directo civil 568/2011 
derivó la tesis de rubro y texto siguientes: 

"apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que tieNe por No iNter-
pueSta la demaNda de terCerÍa eXCluYeNte de domiNio (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 1341 eN relaCióN CoN el 1339 BiS del CódiGo 
de ComerCio).—el juicio de tercería excluyente de dominio, cuya materia 
es ajena a la controversia mercantil principal, es de cuantía indeterminada 
cuando en el escrito de demanda la reclamación primordial no es una pres-
tación económica directa, sino dejar sin efectos un acto jurídico, como es el 
caso del embargo; por tanto, el auto que niega la admisión de la demanda 
de tercería, considerado análogo a la sentencia definitiva, es recurrible mediante 
el recurso de apelación, en cuanto a que se ubica en los supuestos del artículo 
1341 del Código de Comercio, ya que el asunto es de cuantía indeterminada y 
la procedencia de ese medio de impugnación está prevista en el numeral 1339 
Bis de ese mismo ordenamiento legal."

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis-
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales Cole-
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giados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurí-
dicas para justificar su decisión en una controversia, por tanto, no es preciso 
que esos criterios constituyan jurisprudencia,2 pues lo que determina la exis-
tencia de una contradicción es que dos o más órganos jurisdiccionales ter-
minales del mismo rango adopten criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác-
ticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
con tradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil 
nueve, estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una con-
tradicción de tesis es indispensable que exista un problema jurídico que 
amerite ser definido para el mundo jurídico y así evitar que se sigan dando 
situaciones confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a 
asuntos similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

2 tesis aislada: 2a. Viii/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 41, cuyo texto es:
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No eS NeCeSario Que ÉStaS teNGaN 
el CarÁCter de JuriSprudeNCia.—el procedimiento para dirimir contradicciones de tesis no 
tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el carácter 
de jurisprudencia, pues los artículos 107, fracción Xiii de la Constitución Federal y 197-a de la 
ley de amparo no lo establecen así."
3 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que de-
termina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una con-
tradicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos para la existencia de una con
tradicción de tesis en el caso concreto. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso a estudio sí existe 
la contradicción de tesis denunciada.

Se estima de esa manera, pues los criterios contendientes se emitieron, 
respectivamente, en un juicio de amparo directo en donde el acto reclamado se 
emitió en una tercería excluyente de dominio derivada de un juicio mercantil, 

terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la juris-
prudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí-
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum-
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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lo cual motivó que dichos tribunales, a fin de determinar la procedencia del 
amparo directo y, por ende, su competencia, se vieran obligados a analizar si 
las tercerías excluyentes de dominio son o no de cuantía indeterminada y, en 
consecuencia, si la sentencia definitiva o la resolución que le pone fin a dicha 
tercería admite o no en su contra el recurso de apelación, pues ello fue tras-
cendente para considerar si se surtían o no los requisitos a que aluden los 
artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo abrogada y, por ende, para deter-
minar si el acto reclamado podía o no ser motivo de análisis a través de ese 
específico medio de control constitucional.

ahora bien, pese a que los órganos jurisdiccionales contendientes anali-
zaron la misma problemática, sólo dos de ellos, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del trigé-
simo Circuito, concluyeron que las tercerías excluyentes de dominio eran 
de cuantía indeterminada y que, por tanto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 1339 Bis del Código de Comercio, la sentencia definitiva 
o la resolución que pone fin a la tercería admite en su contra el re
curso de apelación y que, por ende, al no haberse agotado ese medio de 
impugnación, no eran competentes para conocer de la demanda de amparo, 
en tanto que el acto reclamado no reunía los requisitos a que aluden los ar-
tículos 46 y 158 de la ley de amparo abrogada.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región concluyó que la tercería excluyente de dominio 
no es de cuantía indeterminada, en tanto que debe atenderse a la cuantía 
del negocio debatido en el principal y, conforme a ello, aplicar las re
glas de procedencia de los recursos previstas para los juicios mercantiles 
ejecutivos u ordinarios, y como en el caso, por razón de la cuantía, el acto 
reclamado era inapelable, sí se trataba de una sentencia definitiva que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la ley de amparo abrogada, sí 
podía ser analizada a través del juicio de amparo directo.

en efecto:

A) el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la tercera Región, al resolver el amparo directo 301/2013, señaló que para 
determinar si una sentencia en materia mercantil es apelable o no, debe defi-
nirse si el negocio es de cuantía determinada o indeterminada, y que dentro de 
los primeros deben entenderse no sólo aquellos en que se reclama una can-
tidad líquida, sino también aquellos que son susceptibles de evaluarse pecu-
niariamente, en la medida en que inciden en el patrimonio de los litigantes o 
porque tienen una significación económica que no se encuentra limitada por 
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la naturaleza de la prestación que se reclama en el juicio, pues éste es sólo el 
reflejo de una situación de hecho o de derecho que puede ser valorada y deter-
minada patrimonialmente; en cambio, los de cuantía indeterminada, se rela-
cionan con aquellos que no son pecuniarios porque el juicio no es susceptible 
de valoración económica, porque las prestaciones no son susceptibles de tra-
ducirse en una cantidad líquida.

Que, en ese orden de ideas, si bien las tercerías excluyentes de dominio 
son verdaderos juicios autónomos y las prestaciones que se reclaman en ellas 
no versan sobre el pago de alguna cantidad en dinero, sino sobre la decla-
ración judicial del dominio a favor del promovente, sobre ciertos bienes secues-
trados a una persona que no es su dueña, ello no significa que la tercería 
carezca de cuantía o que ésta sea indeterminada, sino que debe atenderse a 
la cuantía del negocio debatido en el principal, pues a pesar de que no se 
reclame una cantidad líquida, lo reclamado redunda en un aspecto económico 
o pecuniario necesariamente, por lo que deben aplicarse las mismas reglas 
que para la procedencia de recursos se prevén para los juicios mercantiles eje-
cutivos u ordinarios.

en cambio: 

B) el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 796/2011, indicó que si las prestaciones 
reclamadas en la tercería excluyente de dominio no versaron sobre el pago 
de alguna cantidad de dinero, sino exclusivamente sobre la declaración judi-
cial en el sentido de que a la actora le corresponde el dominio sobre los bienes 
embargados en el juicio con motivo del cual se promueve la tercería, se tiene 
que las prestaciones que se reclaman en ésta no tienen el carácter de pecu-
niarias, de lo que se sigue que, con base en el escrito inicial de demanda de 
tercería, la cuantía del negocio es indeterminada, en la medida en que no 
se reclamó el pago del valor de los bienes supuestamente embargados, ni al-
guna prestación de carácter preponderantemente económico.

Que ello es así, pues para interpretar si un negocio es de cuantía deter-
minada o indeterminada debe atenderse a la naturaleza de las prestaciones 
y, en el caso concreto, si bien la procedencia de éstas pudieran tener una tras-
cendencia económica, lo cierto es que la causa de pedir no consiste en una 
condena a las partes por una cantidad líquida, sino una declaración de cuantía 
indeterminada, consistente en dejar insubsistente la diligencia de requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento practicada en los autos del juicio ejecu-
tivo, por lo que ve a los bienes secuestrados, por tanto, la restricción que por 
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razón de la cuantía se prevé para el recurso de apelación en los artículos 1339 
y 1340 del Código de Comercio, no es extensiva a los juicios mercantiles de 
cuantía indeterminada, pues en ese sentido el artículo 1339 Bis del código 
citado señala expresamente que los asuntos de cuantía indeterminada siem-
pre serán apelables.

Finalmente:

C) el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol
ver el amparo directo 568/2011, consideró que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1339, párrafo primero, del Código de Comercio, sólo son 
recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las reso-
luciones que recaigan en negocios, cuyo valor exceda de doscientos mil pesos 
por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en cuenta los intere-
ses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, 
mientras que el artículo 1339 Bis del propio ordenamiento dispone que los 
asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables.

así, para determinar la cuantía para efectos de la apelación, se debe 
tomar en cuenta lo reclamado en la demanda, particularmente la cantidad seña-
lada como suerte principal, entendiéndose por ésta, la cantidad líquida que 
reclama el actor como prestación principal, sin que exista la posibilidad de esta-
blecer la cuantía del negocio en base a otro factor, lo que conduce a determi-
nar que en las demandas que carezcan de tal reclamación es aplicable la 
regla del artículo 1339 Bis del Código de Comercio, en tanto que se trata de un 
asunto de cuantía indeterminada y, por ende, procede el recurso de apelación.

Que conforme a lo apuntado no es necesario dilucidar la naturaleza 
del negocio, sino que basta constatar si en la demanda se reclama o no algún 
rubro por concepto de suerte principal, si es superior a la cantidad indicada 
o, por el contrario, no hay una reclamación de naturaleza pecuniaria en can-
tidad líquida como prestación principal y, con base en un criterio de exclusión, 
determinar que es de cuantía indeterminada; de manera que si en la tercería 
no se reclama una cantidad en forma líquida, porque las prestaciones con-
sisten en que se declare que el demandante es propietario de un vehículo, 
que se levante el embargo trabado sobre éste y que se le haga entrega real 
y material de ese bien, entonces, al no reclamarse el pago de una cantidad 
líquida determinada, ello implica que el asunto debe considerarse de cuantía 
indeterminada y, en consecuencia, cobra aplicación el artículo 1339 Bis de la 
legislación mercantil, que prevé la procedencia del recurso de apelación en 
contra de la sentencia definitiva.
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de lo anterior se advierte que no existe contradicción de criterios 
entre el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, en tanto que ambos son 
coincidentes en señalar que por la naturaleza de las prestaciones reclamadas 
en las tercerías excluyentes de dominio, éstas deben considerarse de cuantía 
indeterminada y que, en consecuencia, el acto reclamado en el amparo debió 
ser combatido a través del recurso de apelación previsto en el artículo 1339 Bis 
del Código de Comercio; no obstante, sí existe contradicción de criterios 
entre ellos y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, pues éste, a diferencia de los antes señalados, concluyó que 
la tercería excluyente de dominio no era de cuantía indeterminada, pues para 
fijar su cuantía se debe atender a la del negocio debatido en el principal y que, 
en ese sentido, conforme a su cuantía, deben aplicarse las mismas reglas en 
cuanto a la procedencia de recursos que para los juicios mercantiles ejecu-
tivos u ordinarios.

por consiguiente, el punto concreto de contradicción que esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de resolver, consiste en 
determinar:

• Si las tercerías excluyentes de dominio, derivadas de un juicio 
mercantil, son de cuantía determinada o indeterminada y, en su caso, 
si para la procedencia del juicio de amparo directo es o no necesario 
agotar el recurso de apelación.

atendiendo a lo anterior, en términos de lo dispuesto en los numerales 
225 y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra obligada a establecer 
cuál es el criterio que debe prevalecer.

SeXto.—determinación del criterio a prevalecer. para resolver la 
presente contradicción, esta primera Sala estima necesario dar respuesta a 
las interrogantes siguientes: 

• ¿en qué consiste una tercería excluyente de dominio?

• ¿la tercería excluyente de dominio es un juicio autónomo o una cues-
tión incidental? y

• ¿Cómo se determina la cuantía de un negocio?

lo anterior, en virtud de que la respuesta obtenida en cada una de 
esas interrogantes permitirá resolver adecuadamente el tema de la presente 
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contradicción; no obstante, se debe aclarar que, como los asuntos de los 
que deriva la presente contradicción tienen su origen en tercerías excluyen-
tes de dominio promovidas en razón de un juicio mercantil, las respuestas de 
referencia estarán enfocadas a la materia mercantil, con base en lo dispuesto 
en el Código de Comercio.

Hecha esta aclaración, se procede a responder la interrogante siguiente:

¿En qué consiste una tercería excluyente de dominio?

en todo proceso litigioso necesariamente intervienen dos partes: el deman-
dante y el demandado, pero al lado de ellas, pueden intervenir otras personas 
que pueden o no tener interés en la solución del litigio; no obstante, para que 
esas personas adquieran el carácter de tercerista o tercer opositor, no basta 
con que tengan interés en la resolución del litigio, sino que, para ello, es indis-
pensable que ese interés sea propio e independiente del de las partes, esto con 
independencia de que ese interés pueda ser distinto o concordante al de ellas.

debido a ese interés que, como ya se dijo, debe ser propio e indepen-
diente del de las partes, el Código de Comercio no sólo faculta a los terceros 
a intervenir en el juicio defendiendo su interés, sino que, además, en esa inter-
vención, les reconoce el derecho a deducir otra acción distinta a la que se debate 
entre las partes.4

esta acción, que se deduce a través de una tercería, puede ser coadyu-
vante o excluyente, dependiendo de si su interés es concordante al de las partes 
o distinto al de alguna de ellas.

en las tercerías coadyuvantes el interés del tercero es concordante 
con el de una de las partes, por ello, la intervención del tercero tiene por objeto 
ayudar o auxiliar la pretensión de una de ellas;5 de ahí que el tercero y la par-
te a quien coadyuva sean considerados como asociados,6 asociación que trae 

4 "Artículo 1362. en un juicio seguido por dos o más personas, puede un tercero presentar
se a deducir otra acción distinta de la que se debate entre aquéllos. este nuevo litigante se 
llama tercer opositor."
5 "Artículo 1363. las tercerías son coadyuvantes o excluyentes. Es coadyuvante la tercería que 
auxilia la pretensión del demandante o la del demandado. las demás se llaman excluyentes."
6 "Artículo 1365. Las tercerías coadyuvantes no producen otro efecto que el de asociar a 
quien las interpone con la parte cuyo derecho coadyuva, a fin de que el juicio continúe según 
el estado en que se encuentre, y se sustancíe hasta las ulteriores diligencias con el tercero y el 
litigante coadyuvado, teniéndose presente lo prevenido en el artículo 1060."
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como consecuencia que la acción que deduce el tercero coadyuvante deba 
juzgarse con lo principal en la misma sentencia.7

lo que no ocurre en las tercerías excluyentes, pues éstas se ventilan por 
cuerda separada,8 precisamente porque, a diferencia de lo que ocurre en las 
tercerías coadyuvantes, el interés del tercero es opuesto al de las partes, pero 
dependiendo de ese interés, las tercerías excluyentes pueden ser de dominio 
o de preferencia.

en la tercería excluyente de preferencia el tercero busca que se le reco-
nozca su mejor derecho como acreedor y, por ende, la preferencia que tiene 
a ser pagado antes de quien figura como acreedor en el juicio con relación al 
cual se promueve la tercería.9

en cambio, en la tercería excluyente de dominio, como su nombre 
lo indica, el tercero busca que se le reconozca el dominio, ya sea de la acción 
que se ejercita o de uno o de todos los bienes involucrados en el juicio pre-
existente respecto del cual promueve la citada tercería.

en esta última hipótesis (que es la que interesa para resolver la pre-
sente contradicción), la tercería excluyente de dominio se promueve con 
la finalidad de excluir del juicio respecto del cual se intenta la tercería, 
un bien que resulta afectado en ese juicio y respecto del cual el terce
rista considera tener el dominio del mismo, es decir, la propiedad de él.

lo anterior es así, pues si el dominio es un derecho real por virtud del 
cual una cosa se encuentra sometida totalmente a la voluntad o acción de una 
persona, ello implica que el dominio de un bien sólo se tiene cuando dicha per-
sona no sólo tiene el derecho de poseer, usar y gozar del bien, sino también 
cuando tiene la facultad de disponer de él, oponiendo su derecho a terceros,10 

7 "Artículo 1366. la acción que deduce el tercero coadyuvante deberá juzgarse con lo princi
pal en una misma sentencia."
8 "Artículo 1368. las tercerías excluyentes no suspenderán el curso del negocio en que se inter-
ponen; se ventilarán por cuerda separada, conforme a los artículos siguientes, oyendo al deman-
dante y al demandado en traslado por tres días a cada uno."
9 "Artículo 1367. las tercerías excluyentes son de dominio o de preferencia: en el primer caso 
deben fundarse en el dominio que sobre los bienes en cuestión o sobre la acción que se ejercita 
alega el tercero, y en el segundo, en el mejor derecho que éste deduzca para ser pagado."
10 rafael rojina Villegas, en el tomo iii, denominado Bienes, derechos reales y posesión, de la obra 
intitulada Derecho Civil Mexicano, octava edición, méxico 1995, editorial porrúa, Sociedad anóni-
ma, página 293, citando a lafaille, señala lo siguiente:
"en síntesis, el dominio abarca los siguientes derechos o facultades:
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lo que, sin duda, únicamente puede hacer el propietario; por ello, quien intenta 
una tercería excluyente de dominio debe acreditar de manera debidamente 
documentada11 que es el propietario del bien que pretende excluir del juicio 
respecto del cual intenta la tercería, a fin de que ésta sea procedente.

lo anterior es entendible, pues con independencia de que la acción 
intentada en el juicio en que se promueve la tercería sea de naturaleza perso-
nal, la tercería excluyente de dominio constituye una acción de naturaleza real 
similar a una acción reivindicatoria, de ahí que para su procedencia; resulta de 
suma trascendencia acreditar la propiedad del bien que se pretende excluir 
del juicio preexistente respecto de cual se intenta.

Con relación al tema resultan orientadoras las tesis sustentadas por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que llevan 
por rubros: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, eFeCtoS de la.",12 "ter-
CerÍa eXCluYeNte de domiNio, aCCióN de. eS Similar a la reiViN-

"a) el ius possidendi (derecho de poseer) que conduce a la posesión efectiva y por medio de ellas, 
al ejercicio del dominio con todos sus demás atributos;
"b) el ius utendi (derecho de usar), esto es el empleo de la cosa;
"c) el ius fruendi (derecho de gozar), o sea, el disfrute del objeto o su aprovechamiento, trátese 
de frutos naturales, industriales o civiles, con tal que no se altere la sustancia de aquél;
"d) el ius abutendi, el más característico del señorío, como que importa disponer de la cosa en 
sentido material, pudiendo consumirla; o en el jurídico, enajenándola o gravándola."
por su parte, la enciclopedia Jurídica mexicana del instituto de investigaciones Jurídicas, tomo m-p, 
segunda edición, méxico 2004, de editorial porrúa, Sociedad anónima, página 855, con relación 
a la propiedad señala:
"i. (del latín propietasatis) dominio que se ejerce sobre la cosa poseída. Cosa que es objeto de 
dominio.
"ii. los romanos concibieron a la propiedad como la manera más completa de gozar de los bene-
ficios de una cosa. estos beneficios comprendían el jus utendi o usus, es decir, la facultad de 
servirse de la cosa conforme a su naturaleza; el jus fruendi o fructus, que conferí incluso el 
poder de distribuirla y, por último, el jus vivicandi, que permití su reclamo de otros detentadores 
o poseedores."
11 "Artículo 1370. El opositor deberá fundar su oposición precisamente en prueba docu
mental. Sin este requisito se desechará desde luego y sin más trámite."
12 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 4, Cuarta parte, mate-
ria civil, página 93, cuyo texto es:
"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, eFeCtoS de la.—tratándose de una excluyente de domi-
nio, la acción que se ejercita en contra de los demandados es de carácter real y tiende a que se 
reconozca la propiedad del bien en favor del tercerista, ya sea que se encuentre en poder del eje-
cutante o del ejecutado, que son los demandados en juicio de esta naturaleza; y sus efectos, una 
vez declarada la propiedad en favor del tercerista, no pueden ser otros que los de que el bien pase 
a su poder, por lo que es intrascendente que se le haya considerado como reivindicatoria; y en 
esa virtud, el que en la declaración del Juez hayan sido usadas las palabras ‘acción reivindica-
toria’, debe entenderse en el sentido de que esa autoridad tuvo por probada la propiedad del ter-
cerista y el derecho para pedir la devolución del bien disputado."
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diCatoria.",13 "terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio, NaturaleZa Y 
FiNalidad de laS."14 y "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, elemeNtoS 
de la."15

en esa virtud, quien intenta una tercería excluyente de dominio, nece-
sariamente, debe acreditar la propiedad del bien que desea excluir del juicio 
respecto del cual se intenta la citada tercería.

13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 2, Cuarta parte, 
materia civil, página 89, cuyo contenido es:
"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, aCCióN de. eS Similar a la reiViNdiCatoria.— 
la acción de tercería es una acción de dominio similar a la reivindicatoria, por lo que es aplicable 
por analogía la regla establecida por la legislación común, en el sentido de que no son reivindi-
cables los géneros no determinados al entablarse la demanda."
14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXXVi, materia civil, 
página 1316, del tenor siguiente:
"terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio, NaturaleZa Y FiNalidad de laS.—la Suprema 
Corte de Justicia ha establecido que la tercería excluyente de dominio no es sino una fase de la 
acción reivindicatoria, y de ello resulta que el reivindicante, que pretende recuperar la cosa, tiene 
el derecho de que no se lleve a cabo su venta, hasta que se decida sobre su acción, ya que si ésta 
procede, la recobrará. Se ha resuelto también que el tercerista sostiene que el ejecutado no es 
dueño de la finca secuestrada y trata de probar que él es el propietario, incoando para el efecto 
un juicio que tiene por objeto librar totalmente la cosa secuestrada y no sólo eximirla de la carga 
del crédito del ejecutante. a lo anterior cabe agregar que cuando el tercerista no está en posi-
ción de la cosa respecto de la cual reclama el dominio por haber sido embargada en un determinado 
juicio, se cumplen los requisitos de procedencia de la acción reivindicatoria, consistentes en exigir 
una cosa de la cual se tiene la propiedad, pero no la posesión. por otra parte, la acción de terce-
ría excluyente de dominio debe clasificarse como real, pues además de tener por objeto la recla-
mación de una cosa que, en concepto del tercerista, le pertenece a título de propiedad, no puede 
considerarse como acción personal, ya que ésta se deduce sólo para exigir el cumplimiento de una 
obligación de dar, de hacer o de no hacer. la acción de tercería excluyente de dominio tiene las 
características fundamentales de la reivindicatoria, pues como ésta, persigue el reconocimiento, 
en favor de quien la intenta, del derecho de propiedad respecto de una cosa litigiosa o de la cual se 
ha perdido la posesión; y siendo ese el objeto, cuando la acción de tercería prospera, la sentencia 
debe reparar la violación causada al derecho de propiedad, y tal reparación debe concederse 
en todos sus aspectos, es decir, no sólo en cuanto al dominio mismo, sino también respecto a la 
posesión, para que el tercerista reciba la cosa y obtenga la consecuencia jurídica relativa al reco-
nocimiento de su derecho de propiedad, consistente en la toma de posesión del bien secuestrado. 
desde el punto de vista del embargo y sus efectos, se advierte también que el depositario retiene 
la cosa en su poder, para entregarla a quien corresponda por sentencia, es decir, a quien triunfe 
en la contienda; y, por último, sostener que aun cuando proceda la tercería, no debe entregarse la 
cosa al tercerista, sino que éste tendrá que reclamarla en el juicio reivindicatorio cuando no haya 
estado en posesión de la misma, sería contrario al principio de la economía procesal, pues resul-
taría completamente inútil motivar la prosecución de un nuevo juicio, en el cual habría de deci-
dirse sobre la propiedad, que ya quedó reconocida al declararse probada la acción de tercería."
15 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 79, Cuarta parte, 
materia civil, página 79, cuyo contenido es:
"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, elemeNtoS de la.—Según criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los elementos fundamentales para la procedencia de una tercería exclu-
yente de dominio son: la propiedad sobre la cosa, y la identidad entre esa cosa y la que fue objeto 
del secuestro cuyo levantamiento se pretende."
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así, atendiendo a la finalidad perseguida en este tipo de tercerías, que 
no es otra que el que se le reconozca la propiedad del bien que pretende excluir, 
el tercerista debe fundar su acción precisamente en la prueba documental, a 
través de la cual debe acreditar el dominio o la propiedad del bien que pre-
tende excluir pues, de no hacerlo así, dicha tercería carece de sentido y debe 
desechare sin más trámite.16 

así, una vez que se conoce en qué consiste una tercería excluyente de 
dominio, debe responderse la interrogante siguiente:

¿La tercería excluyente de dominio es un juicio autónomo o una 
cuestión incidental?

al resolver la contradicción de tesis 91/2003, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya dilucidó esta interrogante, pues 
el tema a resolver en esa contradicción consistió en determinar si la tercería 
excluyente de dominio es una cuestión incidental del juicio que la motiva o se 
trata de un verdadero juicio, no obstante la vinculación que tiene con el juicio 
principal. 

al respecto, esta primera Sala concluyó que las tercerías excluyentes 
de dominio tanto formal como materialmente tienen la naturaleza de un 
juicio y no de un incidente.

en efecto, en dicha contradicción, después de analizar las normas que 
regulan las tercerías en el Código de Comercio, se dijo lo siguiente:

"ahora bien, con vista en lo anterior podemos considerar que las ter-
cerías excluyentes, tanto material como formalmente, tienen la naturaleza de 
juicio y no de incidente.

"en efecto, en la tercería excluyente se ventila una acción distinta a la 
que se debate en el juicio principal, es decir, la materia de la controversia en 
la tercería es distinta a la del juicio preexistente, lo cual materialmente le da la 
calidad de un juicio con sustantividad propia. 

"el tercero es ajeno a la controversia principal y al ejercitar la nueva 
acción debe acreditar tener un interés propio y distinto a quienes son parte en 

16 "Artículo 1370. el opositor deberá fundar su oposición precisamente en prueba documental. 
Sin este requisito se desechará desde luego y sin más trámite."
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el juicio principal, esta nueva acción se ventila por cuerda separada a través 
de un procedimiento propio en el que el tercerista tiene los derechos, cargas 
y obligaciones que en todo juicio tienen las partes y no suspende el curso del 
juicio preexistente, todo esto evidencia que las tercerías excluyentes son for-
malmente juicios.

"así, las tercerías son verdaderos juicios, tanto material como formalmen-
te, dado que en las mismas se tramita una acción de oposición ejercida por 
un tercero, respecto de la propiedad de bienes embargados, o en cuanto a la 
preferencia de los créditos que deban cubrirse con el producto de aquéllos, 
que forzosa y necesariamente debe resolverse mediante la sustanciación de 
un procedimiento contradictorio en el que se dé oportunidad a las partes 
de plantear sus pretensiones, rendir pruebas y formular alegatos.

"resultan ilustrativas, en lo conducente, las siguientes tesis:

"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: XXXii
"‘página: 1271

"‘terCerÍaS.—el inciso c, de la fracción V, del artículo 43, de la ley de 
amparo, en relación con la fracción Vii, se refieren a recursos concedidos por 
las leyes, que tienen como consecuencia, revocar, reformar o enmendar las reso-
luciones judiciales pronunciadas en juicio; pero las tercerías excluyentes de 
dominio no tienen el carácter de recursos, sino que constituyen un juicio pro-
piamente dicho, en el que se siguen todas la formalidades legales inherentes 
a su naturaleza; por lo cual, tratándose de terceros extraños al juicio, no es nece-
sario que, para recurrir al amparo, se vean obligados a recurrir antes a la ter-
cería excluyente.

"‘amparo civil en revisión 4240/29. **********. 14 de julio de 1931. una-
nimidad de cuatro votos. ausente: Joaquín ortega. la publicación no menciona 
el nombre del ponente."

"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: lVi
"‘página: 881
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"‘terCerÍaS, NaturaleZa de laS SeNteNCiaS eN laS.—Si bien es 
cierto que las tercerías se reputan incidentales de los juicios en que se pro-
mueven, ello no significa que rija, respecto de las mismas, el principio de que 
lo accesorio sigue la suerte de lo principal, pues la tercería es un verdadero 
juicio que, una vez terminado por sentencia que cause ejecutoria, no puede 
ser anulado por el hecho de que el juicio principal no llegue a su término, ya 
porque se desista la parte actora en dicho juicio, o bien por cualquiera otra 
causa. en la tercería excluyente de dominio, el tercerista sostiene ser pro-
pietario de la cosa embargada o disputada en el juicio principal, frente a las 
partes que intervienen en este último, y si se dicta sentencia que cause ejecu-
toria, declarando procedente la tercería, es evidente que debe tenerse como 
verdad legal, la declaración contenida en tal sentencia, en el sentido de que la 
cosa embargada o disputada en el juicio principal, es de la propiedad del 
tercerista, de tal manera, que desde el momento en que existe esa verdad 
legal, por más que la tercería sea incidental del juicio principal, ya no le afecta 
en lo más mínimo la suerte que siga el juicio o lo que en el mismo se resuelva.

"‘amparo civil en revisión 3363/37. **********. 28 de abril de 1938. una-
nimidad de cinco votos. la publicación no menciona el nombre del ponente.’

"de la tesis antes transcrita debe destacarse que la resolución que se 
emite en una tercería excluyente, una vez que causa ejecutoria, no puede ser 
modificada o anulada por la que se dicte en el juicio que le da origen.

"lo anterior es así en atención a que la materia de la controversia en la 
tercería es distinta a la que se debate en el juicio principal, pues aun y cuando 
éste es el que le da origen, lo cierto es que lo que a través de ella se pretende es 
que no se afecten los derechos del tercerista por la resolución que se emita 
en el juicio principal, derechos que en ambas contiendas son distintos; por 
tanto, la resolución que recaiga a la tercería con carácter de cosa juzgada no se 
ve afectada por lo que se resuelva en el juicio de donde derivó. 

"ahora bien, no puede considerarse que las tercerías excluyentes tengan 
la naturaleza de incidentes, pues el propio artículo 1369 del Código de Comer-
cio expresamente les da la calidad de juicios. además, los incidentes tienen por 
objeto resolver controversias de carácter adjetivo que tienen relación inmediata 
y directa con el asunto principal, cuestiones jurídico-procesales que surgen con 
motivo de la tramitación del juicio pendiente.

"Si bien es verdad que la tercería excluyente se encuentra vinculada al 
juicio que la motiva, lo cierto es que no surge como una consecuencia del pro-
cedimiento de éste pues, como ya quedó apuntado, se trata de una acción dis-
tinta a la que se ventila en aquél, que se ejerce con un interés distinto al que 
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tienen quienes son parte en dicho juicio y que se tramita a través de un proce-
dimiento propio.

"tampoco puede estimarse que la vinculación de la tercería excluyente 
con el juicio principal le dé la naturaleza de incidente, pues tal vinculación cons-
tituye una característica propia de las tercerías excluyentes, las cuales tienen 
su origen en la afectación judicial sobre bienes de la parte demandada res-
pecto de los cuales el tercerista alega tener mejores derechos.

"en las relatadas consideraciones, es de concluirse que las tercerías exclu-
yentes tienen la naturaleza de juicios, debiendo prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los términos siguientes:

"terCerÍaS eXCluYeNteS tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de 
iNCideNte.—de los artículos 1362 y 1368 del Código de Comercio se desprende 
que las tercerías excluyentes, tanto material como formalmente, tienen la natu-
raleza de juicio y no de incidente. en efecto, en la tercería excluyente se ventila 
una acción distinta a la que se debate en el juicio principal, es decir, la mate-
ria de la controversia en la tercería es distinta a la del juicio preexistente, lo cual 
materialmente le da la calidad de un juicio con sustantividad propia. el ter-
cero es ajeno a la controversia principal y, al ejercer la nueva acción debe 
acreditar tener un interés propio y distinto al de quienes son parte en el juicio 
principal, esta nueva acción se ventila por cuerda separada a través de un pro-
cedimiento propio en el que el tercerista tiene los derechos, cargas y obliga-
ciones que en todo juicio tienen las partes y no suspende el curso del juicio 
preexistente, todo esto evidencia que las tercerías excluyentes son formalmente 
juicios. en esas condiciones, la resolución que se emite en una tercería exclu-
yente, una vez que causa ejecutoria, no puede ser modificada o anulada por 
la que se dicte en el juicio que le da origen. además el artículo 1369, del men-
cionado ordenamiento, les da la calidad de juicios, sin que pueda estimarse 
que por la vinculación de la tercería con el juicio que la motiva se trate de un 
incidente, pues tal vinculación constituye una característica propia de las ter-
cerías excluyentes, las cuales tienen su origen en la afectación judicial sobre 
bienes de la parte demandada, respecto de los cuales el tercerista alega tener 
mejores derechos."17

así, como la interrogante que nos ocupa encuentra respuesta en lo re-
suelto en la contradicción de tesis antes referida, se debe responder lo siguiente:

17 Jurisprudencia 1a./J. 59/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
«Novena Época» tomo XX, septiembre de 2004, página 83.



487SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

¿Cómo se determina la cuantía de un negocio?

la cuantía de un juicio se refiere al valor de la materia litigiosa.

en esa virtud, como lo señala eduardo J. Couture, "la cuantía de un nego-
cio es la especificación económica del asunto disputado en juicio, ya sea por 
el valor de los bienes, el monto del crédito o la estimación ficta de aquél, 
hecha por la ley o por las partes".

No obstante, como la cuantía de un negocio puede ser determinante para 
fijar el tipo de juicio que se debe intentar y la competencia del Juez que debe 
conocer del negocio, así como para la procedencia de algunos recursos,18 
ésta necesariamente debe fijarse o establecerse desde el momento mismo en 
que se presenta la demanda y no con base al valor real de la relación jurídica 
existente entre las partes, el cual es determinado en la sentencia definitiva.

en efecto, esperar al dictado de la sentencia definitiva para fijar el valor 
de la cuestión litigiosa provocaría inseguridad jurídica durante el desarrollo 

18 un ejemplo de ello ocurre en materia mercantil, en donde la cuantía del negocio no sólo es deter-
minante para establecer el tipo de juicio que se debe seguir, sino también la procedencia de los 
recursos, pues los artículos 1055, 1390 Bis, 1338, 1339 Bis y 1340 del Código de Comercio estable-
cen lo siguiente:
"Artículo 1055. los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que 
se encuentren regulados por cualquier ley de índole comercial. todos los juicios mercantiles con 
excepción de los orales que tienen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente: …"
"Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas cuya suerte principal sea 
inferior a la que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomar-
se en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la 
demanda.
"Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá recurso ordinario 
alguno."
"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $520,900.00 (quinientos veinte mil 
novecientos pesos 00/100 m.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en con-
sideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, 
debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.
"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por inflación el monto expresado 
en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el diario oficial de la Federación, a más tardar el 
30 de diciembre de cada año.
"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de precios 
al Consumidor, publicado por el instituto Nacional de estadística y Geografía entre la última actua-
lización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión. …"
"Artículo 1339 Bis. los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables."
"Artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en los Juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a $520,900.00 (quinien-
tos veinte mil novecientos pesos 00/100 m.N.) por concepto de suerte principal, debiendo actua-
lizarse dicha cantidad en los términos previstos en el artículo 1339."
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del proceso, pues si no se sabe con exactitud cuál es la cuantía del negocio, 
tampoco se puede tener certeza sobre la vía intentada, ni si el juzgador real-
mente es o no competente para conocer del asunto, ni tampoco se tendría 
seguridad de los recursos procedentes cuando éstos se relacionan con la cuan-
tía del negocio; de ahí que la cuantía, tal y como lo señala eduardo J. Couture, 
debe determinarse desde la demanda.

en esa virtud, para fijar el valor de la cuantía del negocio que se disputa 
en un juicio, debe atenderse a las prestaciones reclamadas en la demanda, 
a efecto de que ésta sea fijada tomando en cuenta las prestaciones que se 
recla man en cantidad líquida, o con base en aquellas cuya cantidad sea sus-
ceptible de determinarse mediante una operación aritmética, que por su sim-
plicidad no haga necesario el auxilio de peritos.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 30/2008, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, junio de 2008, página 23, que lleva por rubro: "apelaCióN eN mate-
ria merCaNtil. para Su proCedeNCia, la CuaNtÍa del NeGoCio deBe 
teNer Como BaSe laS preStaCioNeS reClamadaS eN la demaN-
da iNiCial Y Que SeaN determiNaBleS mediaNte uNa operaCióN 
aritmÉtiCa."19

ahora bien, aunque al resolverse la contradicción de tesis 61/2000, esta 
primera Sala emitió la jurisprudencia 1a./J. 4/2002,20 en la cual se determinó 

19 "apelaCióN eN materia merCaNtil. para Su proCedeNCia, la CuaNtÍa del NeGoCio 
deBe teNer Como BaSe laS preStaCioNeS reClamadaS eN la demaNda iNiCial Y Que 
SeaN determiNaBleS mediaNte uNa operaCióN aritmÉtiCa.—en materia mercantil, para 
determinar la cuantía del juicio y, por ende, la procedencia o no del recurso de apelación, debe 
tenerse como base del negocio todas las prestaciones que hayan sido reclamadas en la demanda 
inicial y que sean determinables mediante una operación aritmética. lo anterior, atendiendo al 
principio de seguridad jurídica de las partes en un juicio, que se basa, entre otras cuestiones, en 
otorgar mayor certeza de que se impartió debidamente la administración de justicia solicitada, 
en cumplimiento del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual 
se logra si se otorga a la parte vencida en un juicio el acceso a mayor número de medios de impug-
nación, a fin de garantizar que las sentencias de los juzgadores sean objeto de revisión por un tri-
bunal de alzada competente. además, si el artículo 157 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal y los correlativos de las entidades federativas establecen que para determinar la 
competencia por razón de la cuantía del negocio se tendrá en cuenta lo que demande el actor, 
debe entenderse como lo que éste pretende que se le garantice; de ahí que la cuantía puede deter-
minarse desde la presentación del escrito de demanda, pues es en éste en donde el actor fija las 
pretensiones de su acción."
20 Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, abril de 2002, página 23, cuyo texto es el siguiente:
"apelaCióN eN materia merCaNtil. la CuaNtÍa del NeGoCio para loS eFeCtoS de Su 
proCedeNCia, deBe CompreNder taNto el moNto de la Suerte priNCipal, Como el
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que para establecer la cuantía del juicio en materia mercantil no sólo se debe 
atender al monto que arroje la suerte principal, sino también al importe que 
de los intereses, gastos y costas y demás prestaciones reclamadas, aun cuando 
su importe no se encuentre cuantificado con exactitud en numerario, siempre y 
cuando éstas sean fácilmente liquidables mediante una simple operación arit-
mética sin necesidad del auxilio de peritos, se debe tener presente que cuando 
dicha jurisprudencia se emitió, el Código de Comercio no establecía una regla 
concreta sobre la manera en que se debía fijar la cuantía del negocio en mate-
ria mercantil; sin embargo, a raíz de la reforma publicada el nueve de enero de dos 
mil doce, en el diario oficial de la Federación, ya se establece una base para 
ello, pues a partir de esa reforma la cuantía del negocio sólo se determina 
tomando como base el monto de la suerte principal, sin que sean de to
marse en consideración los intereses y demás accesorios reclamados a 
la fecha de la interposición de la demanda.

en efecto, a raíz de esa reforma, el artículo 1339 del Código de Comercio 
dispone lo siguiente:

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $520,900.00 (quinientos veinte mil novecientos pesos 00/100 m.N.) 
por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en considera
ción intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación 
de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.

"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por in-
flación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el diario 
oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.

importe de loS iNtereSeS, GaStoS, CoStaS Y demÁS preStaCioNeS Que SeaN FÁCil-
meNte liQuidaBleS, a traVÉS de uNa Simple operaCióN aritmÉtiCa.—en materia mer-
cantil, tratándose de la determinación de la cuantía del juicio y, por ende, la procedencia o no del 
recurso de apelación, no sólo debe atenderse al monto que arroje la suerte principal, sino también 
al importe que resulte de las demás prestaciones reclamadas, aun cuando su importe no se en-
cuentre cuantificado con exactitud en numerario, siempre y cuando éstas sean fácilmente liqui-
dables mediante una simple operación aritmética, sin necesidad del auxilio de peritos. lo anterior 
es así, puesto que, por un lado, no existe prohibición legal expresa en contrario y, por otro, la cuan-
tificación de esas prestaciones no sólo otorga la oportunidad de que en dicha determinación 
sean observadas las formalidades esenciales del procedimiento, sino también que en tal caso se 
proporcione a la parte vencida un medio de impugnación en el que el tribunal de alzada deberá 
resolver si confirma, revoca o modifica la resolución recurrida, cumpliéndose con la tendencia 
modernista del derecho procesal en general, consistente en otorgar a la parte vencida mayores 
instrumentos legales de defensa y el acceso a una nueva instancia que, por su calidad revisora, 
garantiza aún más la impartición de una debida administración de justicia en términos del artícu-
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de precios al Consumidor, publicado por el instituto Nacio-
nal de estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y 
el mes de noviembre del año en cuestión.

"las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.

"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que deci-
dan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda 
ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo 
de este artículo.

"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que 
se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de 
tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que sea 
necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta apelación, 
se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente con la 
tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva 
por la misma parte apelante.

"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resolu-
ciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley.

"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado 
el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días si-
guientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare de sentencia 
definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada en el pro-
cedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el tér-
mino de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva.

"los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria 
o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sen-
tencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. los 
agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones de trami-
tación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y térmi-
nos previstos en el artículo 1344 de este código."

atendiendo a lo anterior, aunque a raíz de esa reforma, para fijar la cuantía 
de un negocio, sólo es dable tomar en cuenta el monto de la suerte principal 
reclamado en la demanda, lo cierto es que si esta prestación no se reclama 
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en una cantidad líquida determinada, o no es susceptible de establecerse a 
través de una operación de orden aritmético que haga innecesario el auxilio 
de peritos, se estará en presencia de un asunto de cuantía indeterminada, 
pues por seguridad jurídica de los propios litigantes, no es dable fijar el valor 
del negocio con base en otro factor.

así, una vez que se dio respuesta a las interrogantes planteadas, con 
base en la respuesta obtenida en cada una de ellas, se debe responder el 
tema que motiva la presente contradicción, el cual consiste en determinar:

• Si las tercerías excluyentes de dominio, derivadas de un juicio 
mercantil, son de cuantía determinada o indeterminada y, en su caso, si 
para la procedencia del juicio de amparo directo es o no necesario ago
tar el recurso de apelación.

al respecto, debe decirse que si, como quedó establecido, en materia 
mercantil la cuantía de un negocio se fija tomando únicamente como base 
la prestación principal reclamada en la demanda, sin que sea válido acudir a 
algún otro factor ajeno a ella, es evidente que aunque la tercería excluyente 
de dominio se encuentra vinculada al juicio al que está afectado el bien o los 
bienes que el tercerista pretende excluir, ello de ninguna manera autoriza a 
tomar en cuenta la cuantía de ese juicio para determinar la de la tercería, pues 
aun cuando la tercería se encuentra vinculada al juicio preexistente por la afec-
tación que éste provoca sobre los bienes que el tercerista asegura son de su 
dominio o propiedad, lo cierto es que la tercería excluyente de dominio, tanto 
formal como materialmente, constituye un juicio autónomo, en donde la mate-
ria de la controversia es distinta a la del juicio con el cual se vincula; tan es así 
que la tercería se ventila por cuerda separada precisamente porque a través 
de ella se ejercita una acción nueva y diversa a la que se discute en el juicio 
preexistente.

en esa virtud, si la tercería excluyente de dominio tiene una sustanti-
vidad propia y diversa a la del juicio preexistente, es evidente que la cuantía 
del negocio que se ventila en éste de ninguna manera puede tomarse como 
base para determinar la cuantía de la tercería excluyente de dominio.

atendiendo a lo anterior, si en las tercerías excluyentes de dominio el 
tercerista sólo busca que se le reconozca la propiedad o dominio de uno, 
varios o todos los bienes involucrados en el juicio respecto del cual promueve 
la citada tercería, debe concluirse que las tercerías de referencia son de 
cuantía indeterminada, en tanto que a través de ellas el tercerista no 
persigue el pago de una cantidad líquida determinada o susceptible de 
determinarse a través de una simple operación aritmética, sino única
mente que se le respete su derecho de propiedad o dominio respecto 



492 DICIEMBRE 2013

del bien o bienes que pretende excluir de la afectación generada con el 
juicio preexistente en que hace valer la tercería.

en efecto, si por la propia naturaleza del fin que se persigue a través de 
las tercerías excluyentes de dominio, en este tipo de juicios no se reclama una 
cantidad líquida determinada o fácilmente determinable sin la ayuda de peri-
tos, debe considerarse que dichas tercerías son de cuantía indeterminada.

además, con independencia de que la tercería y el juicio preexistente 
respecto del cual se hace valer son juicios diversos con sustantividad propia 
e independiente, sería un error considerar que la cuantía del juicio preexis-
tente puede tomarse como base para determinar la de la tercería, en razón de 
lo siguiente:

el típico caso de la tercería excluyente de dominio se presenta cuando el 
tercerista considera tener la propiedad de un bien embargado para garantizar 
el pago de lo reclamado en un juicio en donde no figura como parte, pero en 
virtud de ese embargo cuenta con un interés propio y diverso al de las partes, 
razón por la cual promueve la tercería excluyente de dominio, a fin de que, como 
el nombre de esa acción lo indica, dicho bien sea excluido del embargo.

así, puede acontecer que el valor de los bienes embargados para garan-
tizar el pago de lo reclamado en el juicio preexistente, supere en exceso el valor 
del monto de lo reclamado en ese juicio o que, por el contrario, el monto de 
ellos sea insuficiente para garantizar el pago de todo lo reclamado en él; de ma nera 
que si en la tercería se reclama la propiedad o el dominio de esos bienes, es 
claro que la cuantía del juicio preexistente no puede tomarse como paráme-
tro para determinar la cuantía de la tercería excluyente de dominio.

incluso, aun en el supuesto de considerar que los bienes embargados 
garantizan debidamente el valor de lo reclamado en el juicio preexistente, tam-
bién puede acontecer que a través de la tercería sólo se pretenda excluir una 
parte de los bienes embargados y no la totalidad de ellos.

así, ante esa gama de posibilidades, no es dable que la cuantía de la ter-
cería excluyente de dominio se fije con base en la cuantía del juicio al cual se 
vincula dicha tercería.

atendiendo a lo anterior, si la tercería excluyente de dominio es un juicio 
autónomo e independiente del preexistente con el cual se vincula, para deter-
minar si es de cuantía determinada o indeterminada, no es dable atender a la 
cuantía del juicio preexistente pues, como ya se dijo, para determinar la cuan-
tía de un negocio en materia mercantil, únicamente debe tomarse en conside-
ración el contenido de la prestación principal; de manera que si en la tercería 
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excluyente de dominio no se reclama una cantidad líquida determinada o 
fácilmente determinable sin auxilio de peritos, en tanto que el tercerista sólo 
persigue una declaración judicial en el sentido de tener el dominio o propiedad 
de los bienes afectados en el juicio preexistente, debe concluirse que por su 
propia naturaleza, la tercería excluyente de dominio es de cuantía indeterminada. 

en efecto, aunque no pasa inadvertido que el juicio de tercería excluyente 
de dominio, al igual que otros juicios, puede llegar a ser susceptible de eva-
luarse pecuniariamente en la medida en que el valor de los bienes que se pre-
tenden excluir inciden en el patrimonio del tercerista litigante, ello no implica 
que el valor de esos bienes deba tomarse como base para determinar la cuan-
tía de la tercería, pues no debe olvidarse que ésta debe ser susceptible de 
establecerse desde la presentación de la demanda, y para fijar el valor de esos 
bienes sería necesario hacer uso de una pericial a través de la cual se valua-
ran dichos bienes.

ello es así, pues aunque no pasa inadvertido que los documentos que el 
tercerista presenta como base de su reclamo pueden establecer el valor en que 
se adquirieron esos bienes, lo cierto es que ese valor se encuentra relacionado 
con el momento de esa adquisición y, por ende, éste no puede servir de base 
para fijar la cuantía de la tercería, pues para ello, en todo caso, tendría que rea-
lizarse una actualización del valor de los bienes a la fecha de presentación de 
la demanda, tomando en cuenta sus posibles incrementos o decrementos, con-
forme la inflación o devaluación de los mismos, según sus mejoras o su depre-
ciación, acorde a la propia naturaleza de los bienes que se pretenden excluir, 
para lo cual sería necesario hacer uso de una prueba pericial; de manera 
que, en ese sentido, por regla general, el valor de los bienes que se pretenden 
excluir a través de las tercerías excluyentes de dominio tampoco pueden ser-
vir de base para considerar que son de cuantía determinada.

en esa virtud, si por la naturaleza de las prestaciones reclamadas en las 
tercerías excluyentes de dominio, éstas deben considerarse de cuantía indeter-
minada, es evidente que para la procedencia del juicio de amparo directo, 
tratándose de tercerías excluyentes de dominio derivadas de juicios mercanti-
les, sí es necesario agotar el recurso de apelación pues, por un lado, el artículo 
1339 Bis del Código de Comercio es terminante, al establecer que los asuntos 
de cuantía indeterminada siempre serán apelables y, por otro lado, el agotamien-
to de los recursos ordinarios antes de promover el juicio de amparo es una 
regla institucional del sistema procesal, que implica que las autoridades judi-
ciales locales deben solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdicción, 
antes de que dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autori-
dades que ejercen la jurisdicción constitucional; de ahí que al justiciable se le 
impone la carga de agotar los recursos ordinarios, antes de acceder a la jus-
ticia de amparo.
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por tanto, si conforme a lo antes señalado, las tercerías excluyentes de 
dominio deben considerarse de cuantía indeterminada, es evidente que, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 1339 Bis del Código de Comercio, la sen-
tencia definitiva o resolución que ponga fin a dicha tercería admite en su contra 
el recurso de apelación, el cual, atendiendo al principio de definitividad con-
sagrado en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal,21 
así como a lo dispuesto en los artículos 44, 46 y 15822 de la ley de amparo en 

21 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes: 
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del que-
joso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en su-
plencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. 
Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado corres-
pondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 
"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las par-
tes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma 
y términos en que deberá promoverse. 
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias defi
nitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la 
ley permita la renuncia de los recursos. 
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug-
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado." 
22 "Artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, 
se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos seña-
lados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
"Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.
"también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asun-
tos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la inter-
posición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de 
referencia. 
"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
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vigor hasta el 2 de abril de dos mil trece, cuyo contenido en el tema que inte-
resa esencialmente se reitera en el artículo 170 de la ley de amparo en vigor,23 
deberá agotarse antes de promover el juicio de amparo directo, a menos que 
el quejoso demuestre estar en un caso de excepción a dicho principio.

"Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi-
nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpre-
tación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan 
acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las compren-
dan todas, por omisión o negación expresa. 
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre cons-
titucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio."
23 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede:
"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias defi
nitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que 
la ley permita la renuncia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa-
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, 
con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional;
"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo Contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución
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atendiendo a lo anterior y de acuerdo con las consideraciones que se 
han expuesto, en términos de los artículos 215, 216, 225 y 226, fracción ii, de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en 
vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio que a continuación sustenta esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia merCaNtil. laS 
preStaCioNeS reClamadaS eN diCHo JuiCio SoN de CuaNtÍa iNdeter-
miNada, por lo Que preViameNte a impuGNar eN amparo direCto 
la reSoluCióN Que le poNe FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe el re-
CurSo de apelaCióN.—de la reforma al Código de Comercio, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que la cuan-
tía de un juicio mercantil se fija tomando como base únicamente la prestación 
principal reclamada en la demanda; de ahí que, para ese efecto, no es válido 
acudir a algún factor ajeno a aquélla. ahora, si bien es cierto que la tercería 
excluyente de dominio en materia mercantil, se vincula al juicio al que se en-
cuentra afecto el bien o los bienes que el tercerista pretende excluir, también 
lo es que no autoriza a tomar en cuenta la cuantía de ese juicio para deter-
minar la de la tercería pues ésta, formal y materialmente, constituye un juicio 
autónomo, en donde la materia de la controversia es distinta a la del juicio con 
el cual se vincula; tan es así, que la tercería se ventila por cuerda separada, 
porque a través de ella se ejercita una acción nueva y diversa a la que se dis-
cute en el juicio preexistente. Consecuentemente, si en la tercería excluyente 
de dominio el tercerista sólo busca que se le reconozca la propiedad o domi-
nio de uno, varios o todos los bienes en el juicio respecto del cual se promueve, 
se concluye que dicha tercería es un juicio de cuantía indeterminada, en tanto 
que el tercerista no persigue como prestación principal el pago de una canti-
dad líquida determinada o susceptible de determinarse a través de una simple 
operación aritmética, sino únicamente que se le respete su derecho de pro-
piedad o de dominio en relación con el bien o los bienes que pretende excluir 
de la afectación generada con el juicio preexistente en que hace valer la ter-
cería, de ahí que si por la propia naturaleza del fin que se persigue a través de 
la tercería, ésta debe considerarse de cuantía indeterminada, entonces para la 
procedencia del juicio de amparo directo, tratándose de tercerías excluyen-
tes de dominio derivadas de juicios mercantiles, es necesario agotar el recurso 

política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo rela-
tivo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea 
considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constitucionalidad 
planteadas en el juicio de amparo."
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de apelación pues, por un lado, el artículo 1339 Bis del Código de Comercio, 
establece que los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables 
y, por otro, es necesario agotar los recursos ordinarios antes de promover el 
juicio de amparo, al ser una regla institucional del sistema procesal que im-
plica que las autoridades judiciales locales deben solucionar las controversias 
que se sujetan a su jurisdicción, antes de que dichas disputas sean someti-
das al conocimiento de las autoridades que ejercen la jurisdicción constitu-
cional; de ahí que al justiciable le sea obligatorio agotar los recursos ordinarios 
antes de acceder a la justicia de amparo, pues así lo exige el principio de defi-
nitividad contenido en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 44, 46 y 158 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, cuyo contenido en el 
tema que interesa esencialmente se reitera en el artículo 170 de la ley de 
amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí-
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, último párrafo, 
de la ley de amparo en vigor.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 215, 
216, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre el criterio sostenido por el ter-
cer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región y 
los criterios sostenidos por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol-
ver, respectivamente, los amparos directos 301/2013, 796/2011 y 568/2011.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto quedaron anotados en el último considerando de la presente 
ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere 
a la competencia. asimismo, por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y 
ponente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: las tesis aisladas de rubros: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. CoNtra la 
SeNteNCia diCtada eN loS autoS de ÉSta proCede el reCurSo de apela-
CióN al Ser el NeGoCio de CuaNtÍa iNdetermiNada (CódiGo de ComerCio, 
reFormaS puBliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el VeiNti-
Siete de eNero de doS mil oNCe)." y "apelaCióN. proCede CoNtra el auto 
Que tieNe por No iNterpueSta la demaNda de terCerÍa eXCluYeNte de 
domiNio (iNterpretaCióN del artÍCulo 1341 eN relaCióN CoN el 1339 BiS 
del CódiGo de ComerCio)." citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
con las claves o números de identificación iii.2o.C.9 C (10a.) y XXX.2o.5 C (9a.), en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero 
de 2013, página 1522 y libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4293, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

tERCERÍA EXCLuYEntE dE doMInIo En MAtERIA MERCAn
tIL. LAS PREStACIonES RECLAMAdAS En dICHo JuICIo 
Son dE CuAntÍA IndEtERMInAdA, PoR Lo QuE PREVIA
MEntE A IMPugnAR En AMPARo dIRECto LA RESoLuCIÓn 
QuE LE PonE FIn A AQuéLLA, dEBE AgotARSE EL RECuRSo 
dE APELACIÓn.—de la reforma al Código de Comercio, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que la 
cuantía de un juicio mercantil se fija tomando como base únicamente 
la prestación principal reclamada en la demanda; de ahí que, para 
ese efecto, no es válido acudir a algún factor ajeno a aquélla. ahora, si 
bien es cierto que la tercería excluyente de dominio en materia mercan-
til, se vincula al juicio al que se encuentra afecto el bien o los bienes 
que el tercerista pretende excluir, también lo es que no autoriza a tomar 
en cuenta la cuantía de ese juicio para determinar la de la tercería pues 
ésta, formal y materialmente, constituye un juicio autónomo, en donde 
la materia de la controversia es distinta a la del juicio con el cual se 
vincula; tan es así, que la tercería se ventila por cuerda separada, por-
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que a través de ella se ejercita una acción nueva y diversa a la que se 
discute en el juicio preexistente. Consecuentemente, si en la tercería 
excluyente de dominio el tercerista sólo busca que se le reconozca la 
propiedad o dominio de uno, varios o todos los bienes en el juicio res-
pecto del cual se promueve, se concluye que dicha tercería es un juicio 
de cuantía indeterminada, en tanto que el tercerista no persigue como 
prestación principal el pago de una cantidad líquida determinada o sus-
ceptible de determinarse a través de una simple operación aritmética, 
sino únicamente que se le respete su derecho de propiedad o de dominio 
en relación con el bien o los bienes que pretende excluir de la afecta-
ción generada con el juicio preexistente en que hace valer la tercería, de 
ahí que si por la propia naturaleza del fin que se persigue a través de la 
tercería, ésta debe considerarse de cuantía indeterminada, entonces para 
la procedencia del juicio de amparo directo, tratándose de tercerías 
excluyentes de dominio derivadas de juicios mercantiles, es necesario 
agotar el recurso de apelación pues, por un lado, el artículo 1339 Bis del 
Código de Comercio, establece que los asuntos de cuantía indetermi-
nada siempre serán apelables y, por otro, es necesario agotar los recursos 
ordinarios antes de promover el juicio de amparo, al ser una regla ins-
titucional del sistema procesal que implica que las autoridades judiciales 
locales deben solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdic-
ción, antes de que dichas disputas sean sometidas al conocimiento de 
las autoridades que ejercen la jurisdicción constitucional; de ahí que al 
justiciable le sea obligatorio agotar los recursos ordinarios antes de acce-
der a la justicia de amparo, pues así lo exige el principio de definitividad 
contenido en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 44, 46 y 
158 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, cuyo con-
tenido en el tema que interesa esencialmente se reitera en el artículo 
170 de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013.

1a./J. 94/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 248/2013.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, en auxilio del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito.—28 de agosto de 2013.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 94/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé RAMÓn 
CoSSÍo dÍAZ En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 558/2012.

1. en la sesión de quince de mayo de dos mil trece, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos, la contradicción de 
tesis 558/2012, entre los criterios sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito. el problema de contradicción consistió en resolver si, en el juicio de ampa-
ro indirecto promovido por quien se ostenta persona extraña a un juicio especial hi-
potecario, el contrato de compraventa de fecha cierta anterior al juicio y no inscrito 
en el registro público de la propiedad, resulta o no eficaz para conceder el amparo 
por afectación a la garantía de audiencia, cuando la certeza de la fecha de su cele-
bración es posterior al registro de la hipoteca que pretende hacerse efectiva en ese 
juicio.

2. la contradicción se resolvió en el sentido de que el contrato de compraventa de fecha 
cierta es apto para acreditar el interés jurídico de quien acude al juicio de amparo 
como persona extraña a juicio, pero no es idóneo para otorgarle la protección de la 
Justicia Federal cuando dicho documento prueba que el quejoso adquirió ese bien 
con posterioridad a la inscripción de la hipoteca en el registro público de la propie-
dad, pues en ese caso –se dijo–, la compraventa no le es oponible al acreedor hipo-
tecario, en virtud de que el quejoso adquirió el inmueble con dicho gravamen.

I. Razones de la mayoría

3. en la sentencia se formulan las siguientes aseveraciones que sirven de sustento a la 
decisión alcanzada: 

(i) el contrato de compraventa de fecha cierta, no inscrito en el registro público de la 
propiedad, es susceptible de demostrar el interés jurídico sin prejuzgar sobre el 
fondo del amparo.

(ii) al respecto, si bien el sistema registral mexicano sigue el principio de que la inscrip-
ción de actos jurídicos tiene efectos declarativos, no constitutivos, no debe soslayar-
se que es la publicidad derivada de su registro, lo que permite que dichos actos 
surtan efectos frente a terceros.

(iii) en ese tenor, el derecho subjetivo derivado del contrato de compraventa de fecha 
cierta (no inscrito en el registro público), no es oponible al derecho del acreedor 
hipotecario cuando éste ha registrado la hipoteca antes de la celebración de la 
compraventa.

(iv) luego, si bien el documento que ampara la celebración de un acto traslativo de do-
minio con esas características es apto para demostrar el interés jurídico del quejoso 
que acude al juicio de amparo ostentándose persona extraña a un juicio especial 
hipotecario, no lo es para concederle la protección constitucional.

 
(v) esto, pues en las circunstancias apuntadas, no es necesario llamar a juicio al peticio-

nario del amparo, si de antemano se conoce que, ante la falta de registro de su título 
y al ser de fecha posterior a la inscripción de la hipoteca, la compraventa no le será 



501SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

oponible al actor (acreedor hipotecario) ni, por ende, tendrá algún sentido tenerlo 
como parte demandada. 

(vi) en tal virtud, no existe afectación a su esfera jurídica en relación con el derecho 
fundamental de audiencia. 

(vii) en todo caso, el quejoso puede hacer valer el derecho de propiedad en contra de 
quien, en su caso, le haya trasladado el dominio, o bien, contra quien tiene el título 
de propiedad registrado o de quien estime pertinente, para ejercer una mejor defen-
sa de sus derechos, a través de la vía jurisdiccional en donde intervenga como accio-
nante y no como demandado.

4. a partir de esas consideraciones, la mayoría concluyó que la forma escrita del contra-
to de compraventa de fecha cierta es apta para acreditar el interés jurídico de quien 
acude al juicio de amparo como persona extraña a un juicio especial hipotecario, 
pero no es idónea para otorgarle la protección de la Justicia Federal, cuando dicho 
documento prueba que el quejoso adquirió ese bien con posterioridad a la inscrip-
ción de la hipoteca en el registro público de la propiedad, al no ser oponible al 
acreedor hipotecario, ya que el quejoso adquirió el inmueble con todo y el gravamen 
que pesa sobre él.

II. Razones en las que se apoya el disenso

5. respetuosamente, no comparto las bases argumentativas en que se apoya la decisión 
de la presente contradicción de tesis, ni la conclusión obtenida, pues considero que 
el documento que ampara una compraventa de fecha cierta no inscrito en el regis-
tro público de la propiedad, cuya certeza de su celebración data de antes de iniciado 
el juicio hipotecario, sí puede estimarse eficaz para la concesión del amparo, a fin de 
que el quejoso sea llamado al juicio hipotecario a deducir sus derechos y hacer 
efectivo su derecho de audiencia, esto, aun cuando la hipoteca se haya inscrito 
antes de que se celebrara la compraventa.

6. en primer orden, estimo relevante tomar en cuenta que en los asuntos que participa-
ron en la contradicción, los quejosos adujeron ser propietarios del inmueble que 
sirvió de garantía para el cumplimien to de una obligación, misma que pretendió 
hacerse efectiva en cada uno de los juicios hipotecarios de los que se ostentaron 
extraños, promovidos por el acreedor hipotecario, titular de la garantía.

7. luego, de acuerdo con el derecho que cada uno de los sujetos mencionados ostenta, 
es claro que el interés para intervenir en el juicio especial hipotecario es diferente, 
de manera que la pretensión del acreedor hipotecario es lograr del demandado, el 
cumplimien to de la obligación, y para el caso de que éste no se verifique, proceder 
al remate del bien que lo garantiza y, con su producto, el pago del monto establecido 
en la sentencia; mientras que la petición del quejoso para intervenir en ese juicio 
obedece a su intención de defender su derecho de propiedad, esto es, que no se 
llegue al remate judicial de su inmueble.

8. al respecto, considero que no debe soslayarse la circunstancia de que la constitución 
de una hipoteca no concreta un acto traslativo de dominio, antes bien, se trata de 
un derecho real de garantía que recae sobre bienes inmuebles. la hipoteca tiene 
la finalidad de asegurar el cumplimien to o satisfacción forzosa de un crédito, me-
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diante la concesión a su titular de la facultad de llevar a cabo la realización del valor 
de aquéllos, a través de su enajenación, para percibir su precio mediante el 
procedimien to legalmente establecido, esto, al margen de que en el momento en 
que se haga efectiva, su poseedor o propietario, no sea quien originalmente prestó la 
garantía.

9. precisamente, por la finalidad que persigue la hipoteca, para hacer respetar ese dere-
cho sobre un inmueble frente a terceros, es necesario que sea inscrito en el registro 
público de la propiedad, a fin de dotar de publicidad a ese gravamen, de hacer saber 
a otros sujetos que sobre determinado inmueble existe un derecho real preferente; 
por lo que si una persona está interesada en adquirir ese bien, deberá estar cons-
ciente de que el dominio del bien pasará con el gravamen, pues la garantía consiste 
en que el bien hipotecado pase, con esa carga, al dominio de un tercero.

10. en cuanto al registro público de la propiedad, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha expuesto que esa institución tiene por objeto dar estabilidad, así como 
seguridad jurídica a los derechos reales sobre bienes inmuebles, como la compra-
venta, la hipoteca, etcétera. Su función es dar a conocer la verdadera situación jurí-
dica de un inmueble, tanto del derecho de propiedad, como de las cargas o derechos 
reales que pueda reportar el inmueble, con la finalidad de impedir fraudes en las 
enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles.1

11. además, dicha institución sirve para dar publicidad a los actos jurídicos que deban 
ser inscritos, cuya finalidad es que los terceros ajenos a la relación contractual pue-
dan tener conocimien to de la celebración de esos actos y de la titularidad de los 
bienes enajenados, a fin de evitarles fraudes y perjuicios como consecuencia de la 
ignorancia de los mismos, por lo cual, dicho registro público tiene como propósito 
permitir a cualquier interesado que se entere de las operaciones traslativas de domi-
nio de algún determinado bien inmueble que conforme a la ley debe inscribirse en el 
citado registro para que surta efectos en contra de terceros y no solamente entre las 
partes contratantes.2

12. lo anterior encuentra sustento en los artícu los 2870, 2873 y 2874 del Código Civil para 
el estado de Baja California,3 así como los artícu los del Código Civil para el estado 

1 "reGiStro pÚBliCo, iNSCripCioNeS eN el.—la inscripción en el registro público de la 
propiedad de los títulos sobre inmuebles, tiene por objeto la seguridad, a fin de que cualquier 
persona pueda enterarse de quién es el titular del derecho de propiedad sobre un inmueble de-
terminado.". de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXXi, página 2123, Núm. registro iuS: 
340788.
2 argumentos expuestos al resolver la contradicción de tesis 127/2009, sustentada entre el pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el tercer tribunal Colegiado del dé-
cimo tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, en la 
sesión de diecisiete de febrero de dos mil diez, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de dos mil diez, página 244.
3 Código Civil para el estado de Baja California: "artícu lo 2870. los documentos que conforme a 
esta ley deben registrarse y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes los otorguen; 
pero no podrán producir perjuicios a tercero, el cual sí podrá aprovecharlos en cuánto le fueren 
favorables.". "artícu lo 2873. la inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con 
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de puebla y 3 de la ley del registro público de la propiedad del estado de puebla,4 
que corresponden a las entidades en que ejercen su jurisdicción los tribunales que 
contienden en esta contradicción de tesis, sobre lo cual estimo importante precisar 
que, para conocer el alcance que tiene el registro de ciertos actos jurídicos ante el 
registro público de la propiedad, es necesario acudir a la legislación aplicable a 
cada caso concreto, sin que resulte válido afirmar, como se hace en la sentencia de 
la que disiento, que el sistema registral mexicano sigue el principio de que los regis-
tros de actos jurídicos tienen efectos declarativos y no constitutivos, pues tal aseve-
ración no es del todo correcta, ya que si bien es cierto que en los estados de la 
república en que ejercen su jurisdicción los tribunales que participan en la presente 
contradicción de tesis, el registro tiene efectos declarativos, esto no ocurre en todas 
las entidades del país; así, por ejemplo, en el estado de Quintana roo, dicha inscrip-
ción es necesaria para que la compraventa surta efectos entre los contratantes5, es 
decir, en ese estado de la república, la inscripción de mérito no solamente tiene 
efectos declarativos sino también constitutivos. 

13. en los casos específicos que analizaron los tribunales, ciertamente la inscripción 
ante el registro público de la propiedad tiene efectos declarativos respecto del acto 
al que se le haya dado publicidad, de manera que la inscripción de una hipoteca, tal 
como se sostiene en la sentencia mayoritaria, da noticia a los adquirentes potencia-
les que sobre el bien pesa un gravamen, una garantía que, de no liquidarse, acom-
pañará a la traslación del dominio sin que, por esa circunstancia, el beneficiario de 
la hipoteca se constituya en propietario, será sólo titular de la garantía, pero nada más.

14. por su parte, el contrato de compraventa no inscrito en el registro público de la 
propiedad, no surte efectos contra terceros, sino únicamente entre quienes lo cele-
bran; sin embargo, ello no quiere decir que ese acto jurídico no inscrito sea inexis-
tente, ya que –de acuerdo con las legislaciones aplicadas por los tribunales que 
contienden– los derechos que se tienen sobre los bienes, en este caso el de propie-
dad, se generan del acuerdo celebrado entre las partes desde el momento mismo en 
que existe el acto jurídico, producto del acuerdo de voluntades de los contratantes 
sobre el objeto materia de la operación y precio, y no dependen de la inscripción de 
dicho acto en el registro.

arreglo a las leyes.". "artícu lo 2874. No obstante lo dispuesto en el artícu lo anterior, los actos o 
contratos que se otorguen o celebren por personas que en el registro aparezcan con derecho 
para ello, no se invalidarán, en cuanto a tercero de buena fe, una vez inscritos, aunque después 
se anule o resuelva el derecho del otorgante en virtud de título anterior no inscrito o de causas 
que no resulten claramente del mismo registro.—lo dispuesto en este artícu lo no se aplicará a 
los contratos gratuitos, ni a actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando una ley prohi-
bitiva o de interés público."
4 Código Civil para el estado de puebla: "artícu lo 2122. la venta es perfecta y obligatoria para las 
partes, por el solo convenio de ellas respecto al bien vendido y el precio, aunque el primero no 
haya sido entregado ni el segundo satisfecho.". ley del registro público de la propiedad del es-
tado de puebla: "artícu lo 3. la inscripción de los actos en el registro público de la propiedad 
tendrá efectos declarativos y por excepción efectos constitutivos, en los casos que así expresa-
mente lo determine la ley."
5 "artícu lo 2549. tratándose de muebles, la venta se perfecciona en el momento en que las partes 
se ponen de acuerdo en el bien y en el precio, aunque el primero no haya sido entregado ni el se-
gundo satisfecho, en tanto que si se trata de inmuebles, la venta se perfecciona hasta que 
se inscriba la operación en el registro público de la propiedad."
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15. ahora bien, ese acuerdo de voluntades (contrato de compraventa) puede formalizar-
se a través de la forma escrita contenido en un documento, que puede ser público o 
privado; sin embargo, en la práctica ha quedado demostrado que, lamentablemente, no 
es inusual ni difícil que dos personas emitan un documento privado en el que, quizá se 
haya celebrado un acto válido de traslación y señalen en el mismo una fecha diversa 
a la que corresponde a la fecha de celebración del acto; con lo que pueden llevarse a 
cabo actos fraudulentos en perjuicio de terceros. es por ello que surge la necesidad 
de que, por razón de seguridad jurídica y para evitar la posibilidad de que se trate de 
un acto fraudulento, se deba contar con documentos de fecha cierta.

16. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que un docu-
mento es de fecha cierta cuando se reúnen cualquiera de las características siguien-
tes: a) Se incorpora o se inscribe el documento en el registro público; b) Si se hace 
en escritura pública desde la fecha de su otorgamien to; c) desde la muerte de cual-
quiera de los firmantes del contrato correspondiente; y, d) desde el momento en que 
el documento privado se entregue a un funcionario en razón de su oficio.

17. dicho concepto fue creado para dirimir el conflicto entre varios adquirentes de un 
derecho, pues lo que se busca es la certeza jurídica en las operaciones, evitando así 
que los documentos se confeccionen con una fecha inexacta en perjuicio de terce-
ros, debido a que las escrituras privadas son obra de las partes involucradas en el 
negocio jurídico, pudiendo quedar éstas en el acuerdo para ante-datar o pos-datar 
en el documento una fecha distinta a la verdadera (de celebración del acto).

18. por consiguiente, cuando los documentos carecen de fecha cierta, ello imposibilita 
determinar si el reclamo que se hace a la autoridad judicial deriva de actos anterio-
res o posteriores a la adquisición del derecho o crédito litigioso y es entonces que, 
con la institución jurídica de la fecha cierta, se garantiza la legalidad y certeza jurídi-
ca a las que deben sujetarse las operaciones jurídicas, como son los actos jurídicos 
traslativos de dominio.

19. Sobre esa base, considero que si el quejoso demuestra tener un derecho de propie-
dad al exhibir la forma escrita del contrato de compraventa de fecha cierta, anterior 
a la instauración del juicio hipotecario, ello es suficiente para justificar su interven-
ción en el juicio a fin de que se respete su derecho de audiencia, esencialmente, 
porque en el juicio de amparo no se analiza el fondo del derecho sustantivo alegado, 
ya que, en su caso, ello será materia del juicio natural.

20. ahora bien, desde mi óptica personal, no representa un obstácu lo para arribar a esa 
conclusión, la circunstancia de que la compraventa se haya verificado después de la 
inscripción de la hipoteca pues, en ese caso, no es que el derecho de propiedad que 
ostenta el quejoso pueda o no oponerse al derecho de garantía que tiene el acreedor 
hipotecario, como se sostiene en el proyecto, ya que se trata de derechos diferentes 
que no necesariamente se oponen entre sí, de manera que, en el mejor de los escena-
rios para el beneficiario de la hipoteca, el registro de la compraventa verificado cuan-
do ya estaba inscrito su derecho, da noticia de que el bien se compró con todo y el 
gravamen que pesaba sobre él, así que el inmueble sigue garantizando el cum plimien-
to de la obligación, pero esto no impide que el nuevo propietario esté en posibilidad 
de defender el dominio que ejerce sobre el bien raíz. 

21. al respecto, estimo importante destacar que las obligaciones que se garantizan me-
diante la constitución de una hipoteca, generalmente se traducen en el pago de 
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cantidades pecuniarias. esos montos no necesariamente corresponden al valor del 
bien raíz que garantiza el cumplimien to, es decir, en el infinito mundo de las posibi-
lidades, puede darse el caso de que la hipoteca garantice una cantidad mínima y que 
permita, incluso, que el nuevo propietario libere el bien del gravamen, sin tener el 
menor reparo en ello, o pueda garantizar sólo una parte de un cuantioso adeudo, 
de manera que, ni aun con la venta del bien, el acreedor hipotecario podría recuperar 
el monto del crédito.

22. en las circunstancias apuntadas, si tal como se menciona en la sentencia de la ma-
yoría, el quejoso se ostenta persona extraña a juicio y exhibe un documento de fecha 
cierta que demuestra que ha adquirido la propiedad del bien, con todo y el grava-
men, ¿por qué habría de impedírsele intervenir en el juicio a fin de dilucidar su dere-
cho de audiencia y, en su caso, liberar el bien que es de su propiedad mediante el 
pago de lo adeudado y repetir después contra el garante original?

23. Creo que la inexactitud estriba en homologar el derecho de garantía real con el dere-
cho de propiedad, pues a partir de esa premisa –que en mi opinión es inexacta– se 
construye un razonamien to en el sentido de que uno y otro derechos se oponen entre 
sí, como ocurre cuando debe decidirse entre dos actos jurídicos que amparan un 
derecho de la misma entidad jurídica (por ejemplo, una compraventa frente a una 
cesión de derechos o ésta frente a una donación, etcétera). esto no puede ser así, 
la propiedad no cede frente a la hipoteca, antes bien, la hipoteca se traslada al nuevo 
propietario.

24. en esas circunstancias, considero que la forma escrita del contrato de compraventa 
de fecha cierta anterior a la instauración del juicio, es suficiente para que se conceda 
el amparo al quejoso a fin de que sea llamado al juicio hipotecario, pues su interven-
ción en ese procedimien to es imprescindible para no verse privado de sus propieda-
des sin haber sido oído y vencido, al ser evidente que, de no tener participación en la 
controversia, la falta de pago de lo sentenciado, por parte del demandado, llevará al 
remate judicial del inmueble de su propiedad, con independencia del monto que 
haya garantizado, sin haber tenido oportunidad de liberar el inmueble del gravamen 
que pesaba sobre aquél o, incluso, de demostrar que hubo mala fe o fraude en la 
inscripción de la hipoteca o que él mismo ya había realizado el pago y liberado el 
bien. 

25. Cabe destacar, que la intervención en el juicio del nuevo propietario no puede ser en 
calidad de demandado, como lo afirma la mayoría pues, de acuerdo con lo que hasta 
aquí se ha expresado, es claro que las pretensiones del quejoso no se oponen a las 
de las partes en el juicio, ni generan comunidad de intereses con algunas de ellas, 
pues no guardan relación con el cumplimien to de la obligación que es materia de la 
controversia, antes bien, su intervención es la de un tercero que exclusivamente 
defiende su derecho de propiedad; por ello estimo que no es ociosa la intervención 
que puede tener el nuevo propietario en el juicio hipotecario.

26. de ahí que no comparta las consideraciones de la mayoría de los ministros integran-
tes de esta primera Sala.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 558/2012, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 251.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARo dIRECto ContRA LEYES. PARA QuE LA VÍCtIMA u 
oFEndIdo dEL dELIto PuEdA IMPugnAR ALgunA noRMA QuE 
ConSIdERE InConStItuCIonAL, ES nECESARIo QuE éStA SE 
HuBIERE APLICAdo En Su PERJuICIo.—de los artículos 158 y 166, frac-
ción iV, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, deriva que el 
juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resolu-
ciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso 
ordinario por el que puedan modificarse o revocarse, en el que podrá impug-
narse en los conceptos de violación la inconstitucionalidad de las leyes, trata-
dos internacionales o reglamentos que se hubieren aplicado en perjuicio del 
quejoso en el trámite del procedimiento del juicio natural o en la sentencia, 
laudo o resolución reclamados. en ese sentido, la posibilidad de que en los 
conceptos de violación de la demanda de amparo directo la quejosa pueda 
impugnar algún artículo que considera inconstitucional y que sirvió de fun-
damento de la sentencia definitiva, por ser un amparo contra leyes, requiere 
necesariamente que la norma impugnada se hubiera aplicado en su perjuicio 
pues, de lo contrario, la inconstitucionalidad de la ley, que en su caso pudiera 
declararse, no tendría efecto alguno en su beneficio, ya que no se le lograría 
restituir en el pleno goce del derecho constitucional transgredido. en ese sen-
tido y atendiendo el criterio establecido por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. lXXXViii/2011, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, junio de 2011, página 178, de rubro: "VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo 
Se impuGNe uNa deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo CoNStitu-
CioNal a oFreCer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo 
de apelaCióN a peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS 
No CoNtempleN eSta poSiBilidad.", la víctima u ofendido del delito, ante su 
reconocimiento de parte activa en el proceso penal, se encuentra en posibili-
dad de hacer valer los recursos o medios de impugnación que la ley concede, 
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aun cuando no se establezca expresamente su legitimación para que, de este 
modo, pueda generarse el acto de aplicación de la ley que impugna y lograr 
con ello que proceda el análisis de inconstitucionalidad que haga valer.

1a. CCCLXIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2772/2013.—23 de octubre de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

CoMPEtEnCIA dE LoS JuECES En MAtERIA PEnAL. SE EnCuEntRA 
dEtERMInAdA PoR LA nAtuRALEZA dE LoS HECHoS dELIC
tIVoS Y no PoR LA PERSonA QuE PRESEntÓ LA dEnunCIA.—
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
denuncia en materia penal es solamente el acto procesal en virtud del cual 
una persona hace del conocimiento de la autoridad ministerial que se han 
suscitado determinados hechos que pudieran constituir un delito, a partir de 
lo cual, dicha autoridad podrá ejercer su función de investigación en los térmi-
nos del artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Sin embargo, la denuncia no limita la facultad de investigación ministerial a 
la calificativa de los hechos que la misma pudiese contener, ni a las personas 
que como probables responsables indica quien realiza tal denuncia. en con-
secuencia, tampoco se puede estimar que la naturaleza de los hechos delic-
tivos se encuentre determinada de forma indefectible por la persona que 
presentó la denuncia o por los argumentos contenidos en la misma. así, la 
determinación de qué jueces son competentes para conocer de un cierto delito, 
no se puede establecer a partir de quién presentó la denuncia correspondiente, 
sino que tal conclusión debe atender única y exclusivamente a la naturaleza 
de los hechos delictivos pues, de lo contrario, se tornaría en nugatoria la facul-
tad de investigación ministerial, ya que la fijación del fuero correspondiente 
estaría delimitada por la persona que hizo del conocimiento de la autoridad 
determinados hechos.

1a. CCCLXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2913/2013.—6 de noviembre de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
particular.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

ContRIBuCIonES. LoS EFECtoS dE LA SEntEnCIA dE AMPARo 
QuE dECLARA LA InConStItuCIonALIdAd dE LA noRMA En QuE 
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SE FundA Su PAgo, no CoMPREndEn EL dE IntERESES SALVo 
QuE SE ACtuALICE ALgunA dE LAS HIPÓtESIS dEL ARtÍCuLo 
22A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn.—el efecto de la senten-
cia que otorga la protección constitucional tiene por objeto restituir al que-
joso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación. ahora bien, cuando se otorga el amparo 
respecto de una norma fiscal, no siempre tiene por efecto la devolución de las 
contribuciones de que se trate, pues debe atenderse a la naturaleza del pre-
cepto jurídico correspondiente y, si bien en términos generales, esa norma no 
se aplicará al contribuyente en el presente ni en el futuro, hasta en tanto no se 
modifique mediante un nuevo acto legislativo, únicamente procede el reinte-
gro cuando esa previsión legal verse sobre el pago directo e inmediato de una 
contribución, mas no cuando aquélla sea sobre alguna prohibición que esta-
blezca la ley, en relación con un concepto deducible, pues en este supuesto 
el efecto consistirá en levantar la prohibición y, por tanto, permitir que se lleve 
a cabo esa disminución de la base gravable del tributo respectivo, y si con 
motivo de esos nuevos actos, resulta un saldo a favor, debe solicitar su devo-
lución a la autoridad fiscal, la que en todo caso, deberá restituir las cantida-
des debidamente actualizadas; pero ello no obliga al pago de intereses, salvo 
que se actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 22-a del Código 
Fiscal de la Federación, toda vez que en términos de dicho artículo, el pago de 
aquéllos tiene como finalidad sancionar a la autoridad por el incumplimien-
to oportuno del deber de una devolución, es decir, tienen una naturaleza 
indemnizatoria. 

1a. CCCXXXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 43/2013.—taenza, S.a.—13 de marzo de 2013.—mayoría de 
tres votos.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos enrique mendoza 
ponce.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd EX 
OFFICIO. Su EJERCICIo no nECESARIAMEntE LLEVA A LA InAPLI
CACIÓn dE unA noRMA.—Si bien es cierto que todos los juzgadores 
deben preferir la observancia de los derechos humanos contenidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun en los casos donde 
existan disposiciones en contrario en cualquier norma inferior, también lo es 
que no todo ejercicio de control de constitucionalidad ex officio de los derechos 
contenidos en la Constitución y en los referidos tratados lleva necesariamente 
a inaplicar la norma de que se trate, porque como lo señaló el tribunal en pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 
(cumplimiento de la sentencia de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos en el caso rosendo radilla pacheco), las normas no pierden su presunción 
de constitucionalidad, sino hasta que el resultado del control así lo refleje. 
esta situación implica que las normas que son controladas puedan incluso 
salvar su presunción de constitucionalidad mediante su interpretación, ya sea: 
1) conforme en sentido amplio; o, 2) en sentido estricto. así, la inaplicación 
vendrá solamente en los casos en los que la norma no salve esas dos posibi-
lidades interpretativas. por ello, los conceptos "control de constitucionalidad 
y convencionalidad ex officio" e "inaplicación" no son intercambiables; en otras 
palabras, un control de ese tipo no lleva necesariamente a la inaplicación 
de la norma. por lo demás, lo relevante para el orden constitucional no es que 
ese control se omita hacer a profundidad en los casos en los que claramente 
no es derrotable la presunción de constitucionalidad de que gozan todas 
las normas, sino, en el caso contrario, cuando sea necesario justificar esa 
inderrotabilidad.

1a. CCCLIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012.—8 de mayo de 2013.—Cinco votos; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea reservaron su derecho a 
formular voto concurrente.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: roberto 
lara Chagoyán.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octu-
bre de 2011, página 313.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd EX 
OFFICIO. Su SIgnIFICAdo Y ALCAnCE.—la expresión ex officio no sig-
nifica que siempre y sin excepción, los jueces deban hacer obligatoriamente 
el control de constitucionalidad de los derechos contenidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte; dicha expresión significa que ese 
tipo de control lo pueden hacer por virtud de su cargo de jueces, aun cuando: 
1) no sean jueces de control constitucional; y, 2) no exista una solicitud expre-
sa de las partes. en ese sentido, no debe pasarse por alto que el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 
912/2010 (cumplimiento de la sentencia de la Corte interamericana de dere-
chos Humanos en el caso rosendo radilla pacheco), determinó que el con-
trol a cargo de los jueces del país que no formen parte del control concentrado, 
debía realizarse incidentalmente durante los procesos ordinarios en los que 
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son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada. así, la expresión ex officio que se predica del control judicial signi-
fica que los juzgadores tienen la facultad de controlar las normas que van a 
aplicar de cara a la Constitución y a los tratados internacionales de los que 
méxico sea parte, por el simple hecho de ser jueces, pero no que "necesaria-
mente" deban realizar dicho control en todos los casos, en cualquiera de sus 
tres pasos: 1) interpretación conforme en sentido amplio; 2) interpretación 
conforme en sentido estricto; y, 3) inaplicación; sino en aquellos en los que 
incidentalmente sea solicitado por las partes o adviertan que la norma amerita 
dicho control, sin hacer a un lado los presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad. en ese sentido, la propia Corte interamericana de derechos 
Humanos ha señalado que el control ex officio no necesariamente debe ejer-
cerse siempre, sin considerar otros presupuestos formales y materiales de admi-
sibilidad y procedencia de ese tipo de acciones. lo anterior supone que los 
jueces, en el ámbito de su competencia, antes de proceder al control ex officio 
en los tres pasos referidos, debieron resolver o despejar cualquier problema 
relacionado con presupuestos de procedencia o admisibilidad.

1a. CCCLX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012.—8 de mayo de 2013.—Cinco votos; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea reservaron su derecho a 
formular voto concurrente.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: roberto 
lara Chagoyán.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

dELItoS CoMEtIdoS ContRA SERVIdoRES PÚBLICoS En EJER
CICIo dE SuS FunCIonES. PARA Su ACtuALIZACIÓn BAStA 
dEMoStRAR QuE LA VÍCtIMA ERA SERVIdoR PÚBLICo Y QuE 
EL dELIto SE CoMEtIÓ En Su ContRA MIEntRAS EStABA En 
EJERCICIo dE FunCIonES.—a consideración de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la actualización de los delitos come-
tidos en contra de servidores públicos en ejercicio de sus funciones, se encuen-
tra determinada por la naturaleza de servidor público que la víctima gozaba, así 
como por las funciones que al momento de los hechos delictivos se encontraba 
desempeñando. por tanto, no resulta necesario emprender un análisis de 
los motivos que generaron la comisión de tales hechos, pues si bien los mismos 
pueden ser determinantes para la actualización de ciertos tipos penales agra-
vados, lo cierto es que para la actualización de tales delitos solamente se 
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requiere acreditar que el sujeto pasivo del mismo era un servidor público y 
que al momento de los hechos se encontraba desempeñando sus funciones. 
ello, en virtud de la afectación que tales hechos producen en el servicio provisto 
por las autoridades. en suma, no resulta necesario emprender un análisis de 
los motivos que generaron la comisión del delito, sino únicamente verificar 
que la víctima fuera servidor público y que el delito se hubiese cometido en 
contra de la misma cuando estuviera en ejercicio de sus funciones.

1a. CCCLXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2913/2013.—6 de noviembre de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
particular.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. ACoRdE AL ModELo dE ASIStEn
CIA En LA toMA dE dECISIonES, LA PERSonA Con dISCAPACI
dAd EXtERnARÁ Su VoLuntAd, MISMA QuE SERÁ RESPEtAdA 
Y ACAtAdA.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, acorde al modelo social de discapacidad consagrado en la Con-
vención sobre los derechos de las personas con discapacidad, la determina-
ción judicial que limite la capacidad jurídica deberá tomar en consideración la 
primacía de la autodeterminación libre de la persona, pues de lo contrario nos 
encontraríamos frente a un esquema de "sustitución en la toma de decisio-
nes", lo cual no sería adecuado en términos del instrumento internacional antes 
citado. así, no debe confundirse el principio de mayor protección de la perso-
na con discapacidad en aras de su mayor interés, con la prohibición de que la 
misma decida qué es lo que le beneficia, situación que redunda de forma 
directa en el desarrollo libre de la personalidad, así como en el fomento de 
una vida autónoma y de una identidad propia, sin que deba restringirse la 
capacidad jurídica de una persona solamente porque la misma ha tomado 
una opción que la generalidad de la sociedad pudiese considerar o calificar 
como "no acertada". por tanto, mediante la adopción del modelo de "asistencia 
en la toma de decisiones", la persona no debe renunciar al derecho a tomar sus 
propias decisiones, respetándose así su libertad de elección, ello mediante la 
asistencia en la toma de las mismas. es decir, mediante dicho modelo, se 
deberán generar escenarios idóneos para que se asista a las personas con 
discapacidad, guiándolas y aconsejándolas para que tomen sus decisiones, 
pero una vez que en el caso concreto se ha determinado que la asistencia es 
necesaria y la persona con discapacidad ha sido asistida, la voluntad que la 
misma externe deberá respetarse y acatarse, es decir, en el centro de las deci-
siones relativas a las personas con discapacidad, se encontrará la voluntad 
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del individuo cuya capacidad ha de limitarse. tal ayuda en la toma de decisio-
nes no atiende a un modelo único, sino que deberá ser fijada por el juzgador en 
el caso en concreto, delimitando los alcances de la relación entre el individuo 
que asistirá en la toma de decisiones y la persona con discapacidad, preci-
sando que las intervenciones en la voluntad de las personas con discapacidad 
deberán ser lo menos restrictivas posibles, favoreciendo aquellos esquemas 
que permitan en mayor grado la toma de decisiones y, por tanto, la mayor 
autotutela posible. lo anterior no implica que no puedan existir escenarios en 
los cuales, el juzgador, una vez analizadas las diversidades funcionales de la 
persona y, por tanto, las discapacidades involucradas en el caso en concreto, 
determine que la asistencia en la toma de decisiones no es suficiente para 
ase gurar la protección y el bienestar de quien tiene la discapacidad, ante lo 
cual, deberá nombrarse a alguien que tome las decisiones en lugar de la misma 
–por ejemplo, ante la presencia de una falta de autonomía mental severa que 
impida a la persona expresar su voluntad por cualquier medio–. Sin embargo, 
cabe señalar que tales escenarios son la excepción del esquema asistencial, 
ante lo cual, estos casos deberán sujetarse a un mayor escrutinio por parte 
del juzgador.

1a. CCCLII/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto par-
ticular; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. CuAndo EL JuEZ tEngA ConoCIMIEnto 
dE ALgÚn IndICIo dE QuE LA dISCAPACIdAd dE LA PERSonA HA 
VARIAdo, dEBERÁ SoLICItAR LA InFoRMACIÓn QuE EStIME 
nECESARIA PARA Su ModIFICACIÓn (IntERPREtACIÓn dEL AR
tÍCuLo 546 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL).—
Si bien el citado artículo señala que el tutor deberá presentar en el mes de 
enero de cada año un informe ante el juzgador correspondiente, en el cual 
tendrá que exhibir un certificado de dos médicos psiquiatras que declaren 
acerca del estado de la persona sujeta a interdicción, a juicio de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no implica que el juz-
gador no pueda solicitar los estudios que estime necesarios en cualquier otro 
momento, pues dicho artículo solamente consigna una obligación para los 
tutores, pero no implica una prohibición para que se recaben otros informes 
en un momento distinto del año, pues de lo contrario, no sólo las modificacio-
nes al estado de interdicción se encontrarían sujetas a la información provista 



516 DICIEMBRE 2013

por el tutor, sino que adicionalmente, se llegaría al absurdo de considerar 
que tales modificaciones solamente puedan ocurrir durante el mes de enero 
en que se rindan los informes, lo cual es contrario a la lógica de una institución 
que limita la capacidad de ejercicio de las personas. debido a que el estado 
de interdicción solamente debe declararse cuando se encuentre acredi tado que 
una diversidad funcional requiere de la implementación de ajustes razonables, 
ante lo cual, solamente debe limitarse la capacidad de ejercicio por el tiempo 
estrictamente indispensable, es que resulta importante que el juez tenga las 
facultades suficientes para recabar la información que estime necesaria para 
ajustar el nivel de interdicción acorde a la situación fáctica del pupilo. lo ante-
rior no significa que el juzgador deba asumir una postura de investigación 
oficiosa y constante, sino que al ser de su conocimiento algún indicio de que 
la diversidad funcional de la persona hubiese variado –tal información podría 
ser suministrada por el tutor, el propio pupilo, familiares del mismo, e incluso 
terceras personas–, deberá tomar las medidas que estime pertinentes a efecto 
de allegarse de la mayor cantidad posible de información y, en su caso, modi-
ficar el esquema de interdicción que previamente había dictado.

1a. CCCXLVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concu rrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. duRAntE EL PRoCEdIMIEnto RES
PECtIVo, EL JuEZ dEBERÁ REQuERIR LA InFoRMACIÓn Y dICtÁ
MEnES QuE EStIME nECESARIoS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
904 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto 
FEdERAL).—a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las directrices contenidas en el modelo social de disca-
pacidad no solamente deben emplearse por el juzgador una vez que se decrete 
un estado de interdicción, sino que también son aplicables a lo largo del proce-
dimiento en virtud del cual se arriba a tal conclusión. al respecto, debe hacerse 
notar que de conformidad con el artículo 904 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, el trámite respectivo se encuentra constreñido 
en gran medida a las comparecencias de los psiquiatras, los cuales evalúan a 
la persona con discapacidad en dos audiencias distintas, a partir de lo cual 
emiten un dictamen, por lo que generalmente –a menos de que exista oposi-
ción de los familiares o del ministerio público–, el juzgador declara el estado de 
interdicción a partir de lo señalado en tales audiencias. Sin embargo, toda vez 
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que ante la presencia de una diversidad funcional que lo justifique, la labor del 
juzgador consiste en diseñar una limitación a la capacidad de ejercicio que 
sea proporcional a la discapacidad concreta de la persona, es que la resolución 
que se emita no puede encontrarse limitada por la información proporcionada 
por tales psiquiatras, sino que el juez deberá requerir la información y dictá-
menes que estime necesarios, a efecto de conocer de forma integral la diver-
sidad funcional, sus alcances y su desenvolvimiento social. Cabe señalar que 
tal información no necesariamente estará referida a aspectos médicos, pues 
si bien se podrán solicitar dictámenes de especialistas de otras áreas de la 
salud, debido a la naturaleza social de las discapacidades, el juzgador deberá 
allegarse de datos de otros ámbitos, tales como la pedagogía e incluso la cien-
cia jurídica. es decir, en virtud de que el objetivo del procedimiento de inter-
dicción es conocer la verdad material de una discapacidad y a partir de 
ello, en su caso, limitar la capacidad de ejercicio, es que la información con la 
que cuente el juzgador deberá ser la mayor posible y, adicionalmente, deberá ser 
inte gral, es decir, proveniente de diversas materias y ámbitos de especialización.

1a. CCCXLIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. duRAntE EL PRoCEdIMIEnto RES
PECtIVo, EL JuEZ dEBERÁ SoStEnER unA SERIE dE PLÁtICAS 
Con LA PERSonA Con dISCAPACIdAd, Y SI éStA ASÍ Lo dESEA, 
PodRÁ ELEgIR A unA PERSonA dE Su ConFIAnZA QuE LE ASIStA 
En tALES dILIgEnCIAS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 904 dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdE
RAL).—a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en aras de que el juzgador se allegue de la mayor cantidad de 
elementos para dictar una resolución en la que se declare a una persona en 
estado de interdicción, se torna indispensable que permita que la persona con 
discapacidad externe su opinión sobre el juicio correspondiente. Sin embargo, 
la participación de tal persona no se deberá limitar a lo anterior, sino que 
además, es fundamental que el juzgador tenga contacto directo con la misma, 
esto es, la evaluación directa del juzgador es un elemento clave en las diligen-
cias correspondientes. lo anterior es así, pues si bien la información que rindan 
los especialistas es de suma importancia, así como la opinión que emita la 
persona con discapacidad, lo cierto es que la resolución que en su caso se 
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emita contendrá la valoración discrecional del juzgador de la diversidad fun-
cional y, por tanto, las medidas que estime pertinentes en torno a la autotute-
la del individuo, ante lo cual, es indispensable que el juzgador tenga un 
contacto directo con el mismo. tal interacción entre el juzgador y la perso-
na con discapacidad deberá realizarse bajo una serie de pláticas que sosten-
gan entre sí, en las cuales el juzgador abordará distintos temas, a partir de los 
cuales podrá evaluar de forma directa la diversidad funcional, mediante un 
lenguaje accesible y una dinámica afable. por otra parte, y en aras de que a 
lo largo del procedimiento se protejan los intereses y la voluntad de la persona 
con discapacidad, previa consulta que el juzgador le realice, se podrá permitir 
que una persona de su confianza asista a la misma durante el trámite respec-
tivo. Sin embargo, tal asistencia solamente podrá decretarse si así lo desea 
la persona con discapacidad, y deberá ser en exclusiva alguien que ésta elija, 
pudiendo ser algún familiar (incluso alguien distinto a sus progenitores o 
parientes más cercanos), algún individuo con el que cuente con lazos de 
amis tad, e incluso un especialista en derecho, siempre y cuando sea voluntad 
expresa de la persona con discapacidad. lo anterior resulta así, pues el juzga-
dor deberá tomar las medidas necesarias para que el procedimiento sea lo 
menos perturbador posible, pues solamente bajo tal escenario la persona 
con discapacidad podrá sentirse cómoda para manifestar su voluntad de 
forma libre.

1a. CCCL/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concu  rrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. EL JuEZ dEBERÁ EStABLECER En 
Qué tIPo dE ACtoS LA PERSonA Con dISCAPACIdAd goZA dE 
PLEnA AutonoMÍA En EL EJERCICIo dE Su CAPACIdAd JuRÍdICA 
Y En Qué otRoS IntERVEndRÁ un tutoR PARA otoRgARLE 
ASIStEnCIA (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 462 dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL).—a juicio de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de reconocimiento a la 
diversidad como presupuesto del modelo social de discapacidad, no solamente 
implica aceptar que existen personas con diversidades funcionales, sino también 
exige reconocer la gran cantidad de posibles diversidades, mismas que se 
traducen en una amplia gama de discapacidades. por tanto, aquellas institu-
ciones jurídicas que tengan como finalidad limitar la capacidad jurídica de 
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las personas con discapacidad, deberán tomar como punto de partida el tipo 
de diversidad funcional del caso en concreto, pues de lo contrario, pretender el 
establecimiento del mismo tipo de limitación a personas con discapacidades 
sumamente diversas, se traduciría en un incumplimiento del principio del 
modelo social de discapacidad. en consecuencia, el estado de interdicción 
previsto en la legislación del distrito Federal no deberá ser interpretado como 
una institución jurídica cerrada, cuyos efectos se encuentren establecidos 
para todos los posibles escenarios, sino que debe considerarse como una limi-
tación a la capacidad jurídica cuyo significado y alcance deben ser determina-
dos prudencialmente en cada caso. así, una vez que el juzgador constate que 
una persona tiene una discapacidad, misma que justifica la limitación de su 
capacidad de ejercicio, deberá establecer claramente cuál es la naturaleza de 
la diversidad funcional específica y, a partir de ello, delimitará cuál es el grado 
de la discapacidad y, por tanto, la extensión que tendrá la limitación a su capa-
cidad. es decir, el estado de interdicción, contrario a la forma tradicional en 
la que se le interpretaba, esto es, como una declaración genérica y aplicable por 
igual a toda discapacidad, debe entenderse como la aptitud del juzgador de 
fijar un grado de limitación a la capacidad de ejercicio, cuya magnitud será 
proporcional al nivel de discapacidad de la persona, reiterándose que tal deci-
sión deberá realizarse en cada caso concreto, lo cual dará lugar a una gran 
variedad de posibles hipótesis, mismas que se encontrarán caracterizadas 
por el origen y graduación de la diversidad funcional en específico. debido a 
lo anterior, el juez deberá establecer en qué tipo de actos la persona con dis-
capacidad goza de plena autonomía en el ejercicio de su capacidad jurídica 
y en qué otros deberá intervenir el tutor para otorgarle asistencia, velando 
porque en todo momento se adopte la decisión más favorable para el individuo 
en estado de interdicción, sin que deba confundirse tal protección con una 
mayor restricción de la capacidad de ejercicio, toda vez que se deberá propiciar 
que las restricciones sean las menos posibles, y aquellas que se implemen-
ten deberán ser las estrictamente indispensables para la integridad física y 
mental de la persona, fomentando así el mayor escenario posible de auto tutela 
y, por ende, de autonomía. por tanto, cuando el artículo 462 del Código Civil 
para el distrito Federal señala que la tutela no se puede conferir sin que antes 
se declare el estado y grado de capacidad de la persona que va a quedar sujeta 
a ella, debe interpretarse que tal disposición faculta al juez a delimitar qué 
actos puede realizar por sí sola dicha persona, atendiendo de forma mínima a 
los siguientes ámbitos: (i) patrimonial, esto es, a la posible independencia 
socioeconómica; (ii) adaptativa e interpersonal, relativa a la capacidad de afron-
tar los problemas de la vida diaria; y (iii) personal, en torno a la posibilidad de 
mantener una existencia independiente en relación con las necesidades físi-
cas más inmediatas –como alimentación, higiene y autocuidado–.

1a. CCCXLIII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. EL JuEZ PodRÁ SoLICItAR InFoRMES 
AdICIonALES A LoS QuE PoR oBLIgACIÓn dEBE PRESEntAR EL 
tutoR (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 546 dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL).—Si bien el citado artículo señala que 
el tutor deberá presentar en el mes de enero de cada año un informe ante el 
juzgador correspondiente, en el cual tendrá que exhibir un certificado de dos 
médicos psiquiatras que declaren acerca del estado de la persona sujeta a 
interdicción, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a efecto de que la interpretación de tal numeral sea acorde al 
modelo social de discapacidad y, en específico, al párrafo cuarto del artículo 12 
de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, debe 
considerarse que si bien el tutor tiene la citada obligación de presentación 
del informe, ello bajo ningún supuesto implica que la valoración del juzgador se 
encuentre limitada a dicho documento. es decir, el juez podrá solicitar infor -
mes adicionales, pudiendo requerir a los especialistas que estime pertinentes 
para tal efecto, como médicos, pedagogos, abogados u otros expertos de cual-
quier campo del conocimiento, o alguna aclaración o evaluación del informe 
presentado por el tutor, a efecto de que tenga los elementos suficientes para 
determinar si el estado de interdicción se conserva en sus términos o sufre 
alguna modificación. dicha solicitud de informes también podrá surgir a peti-
ción directa de la persona con discapacidad respecto de la cual surgió el 
asunto en cuestión. de lo contrario, se generaría un escenario perjudicial 
para la persona con discapacidad, pues la posible determinación del juzgador 
sobre algún cambio en la diversidad funcional del caso en concreto, se encon-
traría limitada a la información presentada por el propio tutor, ante lo cual, la 
evaluación adolecería de independencia e imparcialidad, tal y como lo exige 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

1a. CCCXLVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concu rrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.
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EStAdo dE IntERdICCIÓn. LA dEtERMInACIÓn dE Qué ACtoS 
PuEdE REALIZAR PoR SÍ SoLA LA PERSonA Con dISCAPACI
dAd no SE dEBE LIMItAR A AQuELLoS dE CARÁCtER PERSonA
LÍSIMo (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 462 dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL).—Si bien el citado artículo señala que el 
juez determinará la extensión y límites de la tutela, estableciendo qué actos 
personalísimos puede realizar por sí sola la persona con discapacidad, a juicio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no es sufi-
ciente que el juez establezca qué actos de carácter personalísimo puede realizar 
la persona para aceptar que el modelo legal permite establecer claramente 
cuál es la naturaleza de la diversidad funcional específica, y así fijar el grado 
de la discapacidad y las medidas específicas a implementarse. ello es así 
pues, en primer lugar, los actos que puede realizar una persona, mismos que 
repercuten de forma directa en su esfera jurídica, no se pueden reducir a 
aquellos de carácter personalísimo pues, inclusive, el artículo 537 del Código 
Civil para el distrito Federal, solamente enumera como tales actos al matri-
monio, el reconocimiento de hijos y el testamento. por tanto, el hecho de que 
el juzgador determine qué actos personalísimos puede realizar la persona en 
estado de interdicción, no resulta suficiente para concluir que se establezca 
un parámetro de limitación a la capacidad de ejercicio acorde a cada caso en 
concreto. en consecuencia, para decretar que una persona se encuentra 
en estado de interdicción, el juez deberá establecer qué tipo de actos puede 
realizar por sí sola la persona con discapacidad, sin que tal señalamiento se 
deba limitar a los actos de carácter personalísimo.

1a. CCCXLIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto par-
ticular; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. LA FunCIÓn dEL tutoR ConSIStE 
En ASIStIR A LA PERSonA Con dISCAPACIdAd PARA QuE toME 
SuS dECISIonES, PERo no PodRÁ SuStItuIR Su VoLuntAd 
(IntERPREtACIÓn dE LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 537 dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL).—en torno a la voluntad 
de una persona con discapacidad que se encuentre en estado de interdic-
ción, la única mención con la que cuenta el Código Civil para el distrito Fede-
ral, es la prevista en la fracción iV del artículo 537, en la cual se indica que el 
tutor administrará los bienes del pupilo, mismo que deberá ser consultado para 
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actos importantes de administración cuando sea capaz de discernimiento y 
mayor de dieciséis años. Sin embargo, a juicio de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal disposición no resulta suficiente 
para concluir que las decisiones de la persona con discapacidad sean el punto 
de referencia en el estado de interdicción interpretado de forma tradicional, 
toda vez que tal voluntad se encuentra referida a actos que afecten de forma 
importante la administración de los bienes –la calificativa de qué actos resultan 
"importantes" recae en el tutor, mismo que realiza la consulta, y podría reducir 
los supuestos en los cuales lleva a cabo la misma–, y solamente se actualiza 
el supuesto cuando el pupilo es mayor de dieciséis años. por tanto, a efecto 
de que dicha disposición sea acorde a la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, a pesar de que se hubiese decretado la limi-
tación a la capacidad jurídica de una persona con discapacidad, ésta goza de 
su derecho inescindible de manifestar su voluntad, misma que deberá ser 
respetada y acatada, a pesar de que la misma no se estime "adecuada" de 
acuerdo con los estándares sociales. al respecto, el tutor tendrá como fun-
ción asistirle en la toma de las decisiones correspondientes, pero no podrá 
sustituir su voluntad. por tanto, el estado de interdicción ya no puede ser inter-
pretado como una institución en la cual el tutor sustituya la voluntad de la 
persona con discapacidad, sino que ahora deberá asistirla para que ésta 
tome sus propias decisiones y asuma las consecuencias de las mismas, ello 
en aras de incentivar la autonomía de la persona. en consecuencia, toda vez 
que una mayor protección de la persona con discapacidad no debe traducirse 
en una mayor restricción para que la misma exprese y se respete su voluntad, es 
que el estado de interdicción debe concebirse como una institución de asis-
tencia para que la persona tome sus propias decisiones, mismas que deberán 
respetarse, incluso cuando pudiesen considerarse no acertadas, lo cual es 
acorde al modelo social contenido en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

1a. CCCXLVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. LA SEntEnCIA QuE Lo EStABLEZCA 
dEBERÁ AdAPtARSE A LoS CAMBIoS dE LA dISCAPACIdAd dE 
LA PERSonA SuJEtA AL MISMo (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
606 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL).—a juicio de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que 
se declare que una persona se encuentra en estado de interdicción, el juzga dor 
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deberá constatar que la misma tiene una diversidad funcional que al ponerse 
en contacto con el medio social, produce una discapacidad. así, tal consta-
tación deberá ser exhaustiva, tomando en consideración que la capa cidad jurí-
dica plena debe ser la regla general, mientras que cualquier limi tación a la 
misma debe ser interpretada de forma restringida, encontrando un debido 
sustento probatorio. es decir, la determinación de restringir la capacidad de una 
persona en virtud de una diversidad funcional, debe considerarse como 
una excepción, a la cual se arribará solamente cuando sea patente que deban 
implementarse ajustes razonables a efecto de proteger a la persona en cues-
tión. en otras palabras, toda persona se presume capaz, a menos de que se 
acredite una situación en contrario. debido a lo anterior, la emisión de una 
sentencia que declara un estado de interdicción no significa que el mismo no 
pueda ser modificado ante un escenario posterior, pues tal y como lo esta -
blece expresamente el artículo 606 del Código Civil para el distrito Federal, la 
tutela se extinguirá cuando desaparezca la causa por virtud de la cual se 
declaró en dicho supuesto jurídico al pupilo. así, tal limitación a la capaci -
dad de ejercicio deberá subsistir durante el menor tiempo posible, es decir, en el 
estrictamente indispensable para la protección de la persona. lo anterior 
se debe a que la sentencia que limita la capacidad jurídica de una persona 
debe poderse modificar de acuerdo con las propias variaciones que sufran 
las diversidades funcionales, ante lo cual, el juzgador deberá adecuar la situa -
ción jurídica de dicha persona con la situación fáctica de la misma, ya sea 
que ello implique la eliminación de cualquier restricción a la capacidad de 
ejercicio, o simplemente la modificación del alcance de tales limitaciones. así, 
una sentencia que declara un estado de interdicción no es invariable, pues 
ante el cambio o desaparición de la diversidad funcional, la misma deberá 
adaptarse al estado físico y mental de la persona, ante lo cual, tal determina-
ción debe ser esencialmente revisable, misma que además es claramente 
constitutiva y no declarativa, ya que a través de la decisión judicial la persona 
entra en un nuevo estado en el cual se restringe su capacidad jurídica.

1a. CCCXLV/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

EStAdo dE IntERdICCIÓn. LoS ARtÍCuLoS 23 Y 450, FRACCIÓn II, 
dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, Son ConStItu
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CIonALES SIEMPRE Y CuAndo SE IntERPREtEn A LA LuZ dEL 
ModELo SoCIAL dE dISCAPACIdAd.—a juicio de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible realizar una interpreta-
ción conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, de la 
institución del estado de interdicción en el distrito Federal, a efecto de que 
la misma se conciba a partir del modelo social y, en específico, a partir del 
modelo de "asistencia en la toma de decisiones". por una parte, el Código Civil 
para el distrito Federal consagra el denominado modelo de "sustitución en 
la toma de decisiones", mientras que la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, contiene el esquema conocido como "asistencia 
en la toma de decisiones", mismo que tiene como fundamento el modelo social 
de discapacidad. Sin embargo, dicha interpretación conforme es posible, pues 
las disposiciones contenidas en el Código Civil para el distrito Federal válida-
mente pueden armonizarse con los valores contenidos en la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, sin que ello implique un ejer-
cicio exacerbado de tal interpretación, pues si bien la institución del estado 
de interdicción en el distrito Federal fue concebida bajo un modelo de disca-
pa cidad que ya ha sido superado –modelo médico o rehabilitador–, ello no 
constituye un obstáculo infranqueable para que sus disposiciones se adecuen 
a nuevos esquemas contenidos en tratados internacionales de los cuales nues-
tro país es parte. estimar lo contrario, implicaría caer en el absurdo de que 
instituciones jurídicas concebidas bajo ciertos valores, no puedan ser inter-
pretadas bajo nuevos paradigmas constitucionales e internacionales, lo cual 
conllevaría a la concepción de un sistema jurídico solamente dinámico ante 
reformas legales, y no frente a interpretaciones jurisdiccionales, lo cual clara-
mente es contrario al principio pro persona que consagra nuestra Constitu-
ción. por tanto, los artículos 23 y 450, fracción ii, del Código Civil para el 
distrito Federal, así como el régimen del estado de interdicción que dicha legis-
lación contempla, no resultan inconstitucionales siempre y cuando se interpre-
ten a la luz del modelo social relativo a las personas con discapacidad.

1a. CCCXLII/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concu rrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

FALtA dE PERSonALIdAd dEL dEMAndAdo. LA CIRCunStAnCIA 
dE QuE SE LE dECLARE REBELdE Y SE RESuELVA EL LItIgIo BAJo 
ESA PREMISA, no tRAnSgREdE EL dERECHo dE AudIEnCIA.—
el hecho de que se advierta la falta de personalidad de quien representa al 
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demandado, se le declare rebelde y se resuelva el litigio bajo esa premisa, no 
implica una transgresión al derecho fundamental de audiencia conte nido en 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, 
ya que éste se observó en la medida en que el demandado estuvo en aptitud 
de defenderse respecto a la impugnación de su personalidad, además, por-
que tal consecuencia deriva de que dicho presupuesto procesal se resolvió 
hasta el momento final del juicio y no antes, sin que esta situación se encuen-
tre prohibida, considerando que la impugnación de ese presupuesto no impide 
la continuación del procedimiento y que el tribunal de alzada debe resolver 
con plenitud de jurisdicción. tampoco se actualiza alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 645 a 650 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, en donde se permite al demandado, declarado en rebeldía, 
presentarse en juicio para ofrecer pruebas, oponer alguna excepción peren to-
ria, levantar ciertas medidas precautorias o impugnar la sentencia en apelación, 
pues esto debe tener lugar en ciertas etapas del procedimiento antes de que 
concluya con el dictado de la sentencia definitiva, y a condición de haber tenido 
impedimento para comparecer por causa de fuerza mayor, es decir, por cau-
sa imprevisible e irresistible, en lo cual no encuadra la falta de representa-
ción, al estar en manos del demandado acudir a juicio a través de quien 
efectiva mente lo representara.

1a. CCCLVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

FALtA dE PERSonALIdAd. EL dEFECto SuBSAnABLE SÓLo RECAE 
En Su PRuEBA Y no En LA EXIStEnCIA dEL PRESuPuESto PRo
CESAL.—del artículo 41, en relación con los artículos 35, fracción iV, 36, 47, 
95, fracción i, 272-a y 272-C, todos del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, se advierte que los defectos a subsanar cuando se declara 
fundada la excepción de falta de personalidad en el actor, o de la impugnación 
respecto a la del demandado, son los defectos formales de la prueba material 
de dicho presupuesto procesal, que ordinariamente consiste en un documento, 
sea aquel donde se otorga el poder, mandato o representación para compa-
recer a juicio a nombre de otro, o aquel donde consta el nombramiento del 
cargo para el cual se confiere la representación legal, o el acta de la sociedad 
donde se asientan las facultades conferidas al mandatario, o algún otro; esto, 
bajo la premisa de que la representación sí fue conferida pero se encuentra 
deficientemente probada por una cuestión de forma en el medio probatorio 
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que impide su comprobación; es decir, en el contexto del citado artículo 41, 
subsanar significa reparar o remediar el defecto de la prueba de la personali-
dad y no la oportunidad para exhibir otro mandato o algún otro medio donde 
se otorgue la representación que antes no se tenía, con pretensión de que 
surta efectos retroactivos. esto es así, porque como la personalidad es un 
presupuesto procesal, sólo ante su existencia se logra integrar válidamente la 
relación procesal, de lo contrario, son inválidas las actuaciones llevadas a 
cabo por el falso representante; de ahí que la presentación del nuevo poder 
en donde, a diferencia del anterior, sí se confiera la representación, a lo sumo 
podría conducir, en el caso del demandado, a reconocer su personalidad a 
partir de ese momento, pero no respecto de los actos previos en que se care-
cía de ella.

1a. CCCLIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

FALtA dE PERSonALIdAd. FoRMA dE SuBSAnAR EL dEFECto En 
Su CoMPRoBACIÓn.—el ejercicio del deber y la facultad del juez para 
conferir al interesado la oportunidad de subsanar la falta de personalidad en 
términos del artículo 41 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, no implica que tal oportunidad deba ocurrir sólo de la manera seña-
lada por el juzgador, sino que puede hacerse en cualquier forma, a condi-
ción de que sea legal y suficiente. así, el hecho de que el juez señale cuál es 
el defecto de la personalidad e indique precisamente cómo subsanarla o 
requiera cierto elemento al interesado, no impide que si éste presenta otro o la 
subsana de forma distinta, el juez valore si es legal y suficiente para lograr 
el objetivo de acreditar la personalidad o representación en el juicio.

1a. CCCLVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

FALtA dE PERSonALIdAd. no ES VÁLIdo SuBSAnARLA MEdIAn
tE LA RAtIFICACIÓn dE Lo ACtuAdo PoR QuIEn CARECE dE 
ELLA.—la ratificación de las partes sobre lo actuado en juicio por quien no 
tiene su representación, no es un medio válido para subsanar la falta de per-
sonalidad a que se refiere el artículo 41 del Código de procedimientos Civiles 
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para el distrito Federal. lo anterior, ya que la ratificación se encuentra prevista 
en los artículos 1802, 1896, 1906, 2234 y 2583 del Código Civil para dicha enti-
dad, con el fin de salvar la ineficacia originaria de los actos efectuados por 
otro sin poder, consistentes en la celebración de contratos, la gestión de nego-
cios, los actos celebrados por el mandatario traspasando los límites expresos 
del mandato, o para extinguir la acción de nulidad de los actos jurídicos cuya 
invalidez es relativa, mediante el cumplimiento voluntario por medio del pago, 
novación o de cualquier otro modo; dichos supuestos no tienen lugar tratán-
dose de los actos llevados a cabo dentro de un procedimiento judicial, porque 
en éste existe una relación jurídica de carácter público, pues implica el ejerci-
cio de la función estatal de la jurisdicción, donde el incumplimiento de cualquiera 
de sus presupuestos impide la constitución válida de la relación jurídica, y 
uno de ellos consiste en que la parte esté debidamente representada. ante 
esa situación, la falta del presupuesto no puede convalidarse con la mera 
voluntad de una de las partes con la pretensión de conferir el mandato con 
efectos retroactivos, dentro del juicio.

1a. CCCLVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

FALtA dE PERSonALIdAd. Su SuBSAnACIÓn, PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 41 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA 
EL dIStRIto FEdERAL, no VuLnERA EL dERECHo dE ACCESo 
A LA JuStICIA.—del citado precepto se advierte que cuando se declare 
fundada la excepción de falta de personalidad del actor o la impugnación de la 
personalidad de quien represente al demandado, si fuere subsanable el defecto, 
el tribunal debe conceder un plazo para hacer la corrección y, si ésta no se 
realiza, procede sobreseer en el juicio si el presupuesto falta en la parte actora, 
o continuarlo en rebeldía, si se trata del demandado. ahora bien, la posibilidad 
de subsanar la personalidad presupone su existencia, por lo cual no implica 
otra oportunidad para conferir el poder o la representación que no se tenía, 
sino sólo para corregir algún defecto del documento que impida su prueba; tal 
entendimiento no constituye un obstáculo irracional, excesivo o despropor-
cionado y, por ende, no vulnera el derecho fundamental de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en virtud de que la comprobación de la personalidad se encuentra 
plenamente justificada en la circunstancia de que se trata de un presupuesto 
sin el cual la relación jurídica procesal no se integra válidamente y donde, en 
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consecuencia, no es factible una sentencia válida, razón por la cual en las 
reglas procesales se exige su prueba desde la presentación del primer escrito 
y la resolución de su impugnación está prevista para etapas tempranas del 
procedimiento. antes bien, la norma favorece el acceso a la justicia porque 
facilita a las partes la acreditación de ese presupuesto cuando el documento 
donde consta el poder presenta irregularidades formales que dificultan su 
prueba, pues prevé la concesión de un plazo para corregirlas y con esto, impe-
dir el desconocimiento de la personalidad existente, pero deficientemente 
probada, es decir, se busca evitar que por la forma defectuosa en que se hizo 
constar el poder, no se reconozca la personalidad efectivamente dada.

1a. CCCLIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

FALtA dE PERSonALIdAd. Su SuBSAnACIÓn, PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 41 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA 
EL dIStRIto FEdERAL, no VuLnERA EL dERECHo FundAMEn
tAL dE AudIEnCIA.—el citado precepto, al imponer al juez el deber de 
conceder a las partes un plazo no mayor a diez días para subsanar algún defecto 
de la personalidad y al otorgarle la facultad de determinar cuándo ésta es sub-
sanable, no vulnera el derecho fundamental de audiencia contenido en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
la determinación del juzgador tiene lugar una vez que se ha oído a las par-
tes con motivo de la excepción de la falta de personalidad del actor o de la 
impugnación de la de quien representa al demandado, donde las partes tuvie-
ron la oportunidad de exponerle los hechos que consideraron relevantes para 
el caso, informarle de aspectos que pudieran escapar al conocimiento de dicho 
resolutor y de presentar sus pruebas, lo cual le sirve a éste, al valorar si el 
defecto de la personalidad es subsanable. además, la facultad del juez tiene 
justificación en su carácter de director del proceso, en su imparcialidad y 
porque, como perito en derecho, conoce de los requisitos o las formalidades 
necesarios en los documentos donde conste el poder o la representación de 
una persona, con lo cual puede detectar el defecto, determinar si permite ser 
subsanado para acreditar plenamente la personalidad, o si no existe esa posi-
bilidad porque en realidad ésta no se confirió. asimismo, en los casos en que 
fuera dudoso determinar si el defecto es subsanable, no existe impedimento 
para que el juez formulara un requerimiento o concediera un plazo para subs-
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nar, a fin de allegarse de elementos que puedan esclarecer el punto según lo 
que el interesado exponga o exhiba.

1a. CCCLV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3048/2012.—operadora omX, S.a. de C.V.—6 de febrero de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

InMunIdAd dIPLoMÁtICA dE JuRISdICCIÓn En MAtERIA PEnAL. 
RESuLtA APLICABLE CuAndo LoS MIEMBRoS dE LAS MISIo nES 
Son SuJEtoS ACtIVoS En LA CoMISIÓn dE un dELIto, PERo 
no CuAndo Son VÍCtIMAS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
37.2 dE LA ConVEnCIÓn dE VIEnA SoBRE RELACIonES dIPLoMÁ
tICAS).—las inmunidades de jurisdicción se refieren a un estatus de las per-
sonas que, como representantes de sus estados, ejercen tareas oficiales en 
otro país, ante lo cual, son excepcionadas de la jurisdicción de este último 
para que realicen sus tareas correspondientes sin interferencias. así, en el 
campo del derecho internacional, la inmunidad diplomática a los aspectos 
jurisdiccionales representa un régimen de autolimitación estatal, a partir del 
cual, a efecto de garantizar el cumplimiento de las tareas encomendadas a 
los funcionarios de otro país, se les exime de estar sujetos a determinados 
procedimientos. así, la inmunidad de jurisdicción penal reviste un carácter pro-
cesal, en virtud del cual se protege a ciertas categorías de personas; en espe-
cial, agentes de un estado que actúan en ejercicio de un mandato oficial, por 
lo que se encuentran protegidas para responder por sus actos frente a la 
jurisdicción del estado receptor, sin que ello les exima de alguna responsabi-
lidad que pudiese surgir en la comunidad internacional o en su propio país. 
en suma, la inmunidad jurisdiccional no opera respecto al derecho sustantivo 
cuya sanción se trata de obtener en el proceso, sino frente al sometimiento 
de un extranjero al mismo. Su finalidad es permitir el libre y eficaz ejercicio de 
las funciones de las misiones diplomáticas en el estado receptor, mismas 
que se verían perturbadas si el personal de las mismas tuviese que hacer frente 
como demandado o denunciado a las pretensiones de otro sujeto. en conse-
cuencia, a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, la inmunidad de jurisdicción se refiere a situaciones en las 
cuales el miembro de la misión diplomática fuese el sujeto activo del delito, 
pero no cuando fuese la víctima. en efecto, es evidente que las inmunidades 
de jurisdicción a las que se refiere la Convención de Viena sobre relacio-
nes diplomáticas, se traducen en privilegios procesales cuando un miembro 
de la misión diplomática es sometido a un procedimiento, pero las mismas 
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carecen de aplicación en un caso en el que un miembro de dicha misión 
fuese el sujeto pasivo de un delito. por tanto, las inmunidades de jurisdic-
ción previstas en el artículo 37.2 de la Convención de Viena sobre relaciones 
diplomáticas, se encuentran diseñadas para evitar que el miembro de la mi-
sión se encuentre sujeto a procedimientos jurisdiccionales, pero no para que 
exista una inmunidad en los casos en que se ha cometido un delito en su contra, 
pues ello se traduciría en un privilegio procesal para quien cometió el delito.

1a. CCCLXV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2913/2013.—6 de noviembre de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
particular.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

IntERPREtACIÓn ConFoRME. nAtuRALEZA Y ALCAnCES A LA LuZ 
dEL PRInCIPIo PRo PERSonA.—a juicio de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Consti-
tución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez 
de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que 
tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los pre-
ceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibili-
dades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor 
se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía 
intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconsti-
tucionales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el 
momento de su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro 
interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa 
directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante 
en la interpretación de las restantes normas. este principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiterada-
mente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una con-
secuencia elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura 
coherente, como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla 
interpretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que 
antes de considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, 
es necesario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado 
que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsis-
tir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una 
clara incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordina-
ria y la Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el 
intérprete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar 
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las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que 
se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución se 
ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 
que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad 
democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los repre-
sentantes democráticamente elegidos, el principio general de conservación 
de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez. los 
tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la inconsti-
tucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación conforme 
con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas mientras un 
tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio de interpreta-
ción conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve 
reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar 
la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpre-
tación permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas 
frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de inconstitu-
cionalidad de la norma.

1a. CCCXL/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

ModELo SoCIAL dE dISCAPACIdAd. EL ARtÍCuLo 12 dE LA Con
VEnCIÓn SoBRE LoS dERECHoS dE LAS PERSonAS Con dISCA
PACIdAd ConSAgRA EL ESQuEMA dE ASIStEnCIA En LA toMA 
dE dECISIonES.—a consideración de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las instituciones mediante las cuales se regula la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad –tales como el estado de 
interdicción– se han clasificado de forma histórica en dos modelos: el modelo 
de "sustitución en la toma de decisiones" y el modelo de "asistencia en la 
toma de decisiones". por lo que ve al modelo de "sustitución en la toma de deci-
siones", mediante el mismo, y una vez que el juzgador ha constatado la exis-
tencia de la diversidad funcional del individuo respecto del cual versa el asunto, 
se decreta que la voluntad de éste sea sustituida por la de alguien más, cuya 
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labor consistirá en tomar las decisiones que representen el mejor interés de la 
persona cuya protección se le ha encomendado. al respecto, dicho esquema ha 
sido identificado de forma tradicional con la institución jurídica del tutor, mismo 
que se encuentra encargado de adoptar decisiones en torno a la esfera per-
sonal y patrimonial de su pupilo. por su parte, el modelo de "asistencia en la 
toma de decisiones" implica un cambio de paradigma en la forma en que los 
estados suelen regular la capacidad jurídica de las personas con discapaci-
dad, pues mediante el mismo, la persona puede ser ayudada para adoptar 
decisiones, pero es ésta quien en última instancia toma las mismas. es decir, 
la libertad de elección se protege y se garantiza por el juzgador acorde al grado 
de diversidad funcional que posee la persona en cada caso concreto, fomen-
tando así su participación y la asunción de responsabilidades. en tal sentido, 
el esquema contenido en el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, precisamente consagra el modelo asisten-
cial antes referido, en la medida en que indica que las personas con disca-
pacidad tienen derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, lo cual 
deberá ser llevado a cabo en igualdad de condiciones que los demás, debién-
dose asegurar que se respeten los derechos, la voluntad y preferencias de 
quien posee la diversidad funcional.

1a. CCCXLI/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concu rrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

PERSonAS IntERnACIonALMEntE PRotEgIdAS. Lo Son AQuE
LLoS FunCIonARIoS QuE REQuIEREn dE unA PRotECCIÓn ESPE
CIAL PARA EL AdECuAdo FunCIonAMIEnto dE LAS MISIonES 
dIPLoMÁtICAS Y ConSuLARES (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
1 dE LA ConVEnCIÓn SoBRE LA PREVEnCIÓn Y EL CAStIgo dE 
dELItoS ContRA PERSonAS IntERnACIonALMEntE PRotEgI
dAS, InCLuSIVE LoS AgEntES dIPLoMÁtICoS).—la Convención sobre 
la prevención y el Castigo de delitos contra personas internacionalmente pro-
tegidas, inclusive los agentes diplomáticos, fue concebida para consagrar 
un sistema de cooperación entre estados, a partir del cual, ante delitos come-
tidos en contra de personas internacionalmente protegidas, si el estado parte 
no tiene jurisdicción primaria, ya que en su territorio se encuentra el presunto 
culpable pero ahí no se ha cometido el delito, ni el presunto culpable ni la 
víctima son nacionales de dicho estado, el mismo podrá ser requerido a efecto 
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de que opte por alguna de las siguientes opciones: (i) extraditar al presunto cul-
pable a alguno de los estados partes con jurisdicción primaria; o (ii) ejercer 
su jurisdicción sobre tal persona. al respecto, a consideración de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la definición de persona 
internacionalmente protegida, la Convención realiza en su artículo 1.1. una clasi-
ficación en dos grandes rubros: a) en un primer término, los dirigentes esta-
tales que acorde a sus funciones de alta jerarquía dentro de su respectivo 
país, se entiende que gozan de una protección especial y, b) en segundo lugar, 
se prevé un conjunto amplio de personas compuesto por representantes, funcio-
narios o personalidades de los estados o de organizaciones intergubernamen-
tales de éstos, mismos que tienen derecho a tal protección especial. Como 
puede advertirse, el inciso b) de tal disposición normativa se encuentra formu-
lado en términos amplios, toda vez que no reduce el listado de personas inter-
nacionalmente protegidas a una definición, sino que solamente enuncia 
ciertas categorías dentro de las cuales se puede englobar un amplio número 
de individuos. la naturaleza abierta de la disposición antes indicada fue con-
sagrada de tal manera, a efecto de que la misma fuese desarrollada por la 
evolución interpretativa que de la Convención realizaran los tribunales inter-
nacionales así como las autoridades jurisdiccionales de los estados partes. 
en suma, se trata de una disposición flexible, diseñada para ser adaptada a las 
necesidades de resguardo de determinados funcionarios estatales que en un 
principio no hubiesen sido considerados como personas internacionalmen-
te protegidas, pero que acorde a las nuevas necesidades de la comunidad 
internacional, requieren gozar de tal estatus. Si bien la disposición no puede 
entenderse con una amplitud tal que permita concluir que cualquier funcio-
nario estatal se encuentre protegido, sí debe interpretarse en el sentido de 
prever a aquellos funcionarios intergubernamentales que, sin tener la repre-
sentación oficial de su país, al no poseer una categoría diplomática o consu-
lar, acorde a las funciones que se les han encomendado, requieren de una 
protección especial para el adecuado funcionamiento de las mismas. Si bien 
es cierto que los funcionarios diplomáticos y consulares, en tanto son repre-
sentantes de sus respectivos países, necesitan de una protección excepcional 
para que las respectivas misiones que se han puesto a su cargo funcionen apro-
piadamente, también lo es que adicionalmente existe una serie de funcionarios 
intergubernamentales cuyas funciones redundan en que la misión diplomá-
tica o consular cumpla con las encomiendas de su país, en razón de lo cual 
se justifica que gocen de la protección en comento. toda vez que no existe un 
listado de tales funcionarios o agentes de otros países que tienen dicho estatus, 
es necesario realizar un análisis de cada caso en concreto, a partir de la descrip-
ción del cargo en cuestión y de las funciones inherentes al mismo.

1a. CCCLXIV/2013 (10a.)
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amparo directo en revisión 2913/2013.—6 de noviembre de 2013.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formu-
lar voto particular.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

PRuEBAS. EL InCuMPLIMIEnto dE LoS REQuISItoS PREVIS
toS PARA Su oFRECIMIEnto no dEPEndE dE Su oMISIÓn FoR
MAL, SIno dEL JuICIo dEL tRIBunAL dondE ConSIdERE Su 
FInALIdAd Y PERtInEnCIA (IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL 
ARtÍCuLo 291 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA 
EL dIStRIto FEdERAL).—el citado precepto, permite dos posibles inter-
pretaciones: 1) la que considera que ante la omisión formal de cualquiera de 
los requisitos, procede desechar la prueba, sin hacer consideración alguna a las 
circunstancias del caso para valorar la necesidad o utilidad de la información 
omitida; y, 2) aquella según la cual, la norma no impone el desechamiento auto-
mático de las pruebas respecto a las cuales no se indique formalmente alguno 
de los requisitos, sino que se deja al prudente arbitrio del tribunal la valora-
ción de las circunstancias del caso, con el fin de determinar si se tienen por 
cumplidas o no las cargas impuestas en el precepto, en atención a su fina -
li dad y razón de ser que se traduce en proporcionar al juez la información esti-
mada útil y necesaria para facilitar su labor al resolver sobre la admisibilidad 
de los medios probatorios, así como para tomar las providencias necesarias en 
su preparación y desahogo, en atención al régimen legal de la prueba, según 
el cual, sólo los hechos controvertidos son objeto de ella, además de que las 
pruebas deben ser pertinentes respecto de los hechos a demostrar para evitar 
el empleo de tiempo y demás recursos en pruebas intrascendentes o imper-
tinentes, que redunden en dilaciones indebidas del procedimiento. esta se-
gunda interpretación se considera la más ajustada al derecho fundamental 
de defensa, integrante del debido proceso contenido en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en el numeral 8 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, porque favorece su res-
peto y ejercicio; de ahí que el tribunal, al analizar la admisión de las pruebas 
ofrecidas en el juicio ordinario civil, debe actuar con la flexibilidad necesaria 
que requieran las circunstancias de cada caso y no sólo fundar su decisión 
en el incumplimiento formal de los requisitos que prevé el artículo 291 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; esto es, debe expre-
sar, en el caso de considerarlos insatisfechos, los motivos por los cuales con-
sidera incumplidos dichos requisitos para proceder al desechamiento de las 
pruebas. así, pueden considerarse cumplidos los requisitos si de la informa-
ción que proporcione el oferente y las remisiones que haga a su demanda o 



535SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

contestación, se adviertan con claridad los hechos específicos que busca de-
mostrar con cada prueba, así como los motivos por los cuales considera que 
con tales elementos los acreditaría, aunque no los haga explícitos formal-
mente; por el contrario, cuando no resulte claro o fácil relacionar las pruebas 
ofrecidas con los hechos específicos a demostrar, la satisfacción de la carga 
es más gravosa porque sus fines quedarán insatisfechos, con lo cual daría 
lugar al desechamiento de los medios probatorios. 

1a. CCCXXXVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2606/2013.—armando Zazueta Niebla.—2 de octubre de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Jorge mario pardo rebolledo.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. AL RESoLVERSE SoBRE EL CuM
PLIMIEnto dE LA EJECutoRIA dE AMPARo, dEBEn AnALIZARSE 
LoS ARguMEntoS dEL QuEJoSo dESAHogAdoS En LA VIStA.—
el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 2 de abril de 2013, establece que la ejecutoria se entiende cumplida 
cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, y que en los casos de 
amparo directo se le dará vista al quejoso para que dentro del plazo de diez 
días manifieste lo que a su derecho convenga y alegue, en caso de ser nece-
sario, el defecto o exceso en el cumplimiento. en ese sentido, los argumentos 
que haga valer el quejoso deberán tomarse en consideración por el órgano 
jurisdiccional y éste debe pronunciarse al respecto, de lo contrario, se le causa-
ría un agravio y la vista se convertiría en una formalidad inútil. por tanto, para 
cumplir cabalmente con lo señalado en el referido precepto, es necesario que 
el tribunal colegiado se pronuncie sobre lo manifestado en la vista desaho-
gada y así poder pronunciarse íntegramente sobre el total cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo.

1a. CCCXXXVII/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 120/2013.—Federico armando Castillo González.—25 de 
septiembre de 2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: rodrigo montes de oca 
arboleya.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. LA SuPLEnCIA dE LA VÍA PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 213 dE LA LEY dE AMPARo no tIEnE EL 
ALCAnCE dE REConduCIR LA ACCIÓn IntEntAdA HACIA un PRo
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CEdIMIEnto dIVERSo, LLEVAdo AntE tRIBunALES dIStIn toS 
Y RESPECto dE ACtoS IMPugnAdoS QuE no guARdAn IdEn
tIdAd.—el recurso de inconformidad contiene una litis especial, razón por la 
cual no es posible atender las manifestaciones de los justiciables tendientes 
a controvertir la legalidad de cuestiones ajenas a la resolución impugnada. 
de ahí que, de conformidad con la tesis aislada de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a. CClXVi/2013 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, 
tomo 1, septiembre de 2013, página 993, de rubro: "iNCoNFormidad. SoN 
iNoperaNteS loS aGraVioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por 
el órGaNo de amparo eN relaCióN CoN el CumplimieNto del Fallo 
proteCtor.", son inoperantes los agravios que controvierten la forma en 
que la autoridad responsable cumplió con la sentencia protectora, es decir, 
los que tengan la pretensión de analizar aspectos ajenos a la materia del re-
curso hecho valer. Consecuentemente, la suplencia de la vía prevista en el 
artículo 213 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 2 de abril de 2013, no tiene el alcance de reconducir la acción intentada 
hacia un procedimiento diverso, llevado ante tribunales distintos y respecto de 
actos impugnados que, si bien están relacionados, no conservan identidad.

1a. CCCLXII/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 357/2013.—Banco inbursa, S.a., institución de Banca múl-
tiple, Grupo Financiero inbursa.—18 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

SEntEnCIA Con FoRMAto dE LECtuRA FÁCIL. EL JuEZ QuE 
ConoZCA dE un ASunto SoBRE unA PERSonA Con dISCAPA
CIdAd IntELECtuAL, dEBERÁ dICtAR unA RESoLuCIÓn CoM
PLEMEntARIA BAJo dICHo FoRMAto.—de acuerdo con las Normas de 
Naciones unidas sobre la igualdad de oportunidades para personas con disca-
pacidad, los estados tienen la obligación de hacer accesible la información y 
documentación para las personas con discapacidad. a partir de las mismas, 
ha surgido el denominado "formato de lectura fácil", el cual se encuentra diri-
gido mayormente a personas con una discapacidad para  leer o comprender 
un texto. tal formato se realiza bajo un lenguaje simple y directo, en el que se 
evitan los tecnicismos así como los conceptos abstractos, ello mediante el uso 
de ejemplos, y empleando un lenguaje cotidiano, personificando el texto lo 
más posible. para la elaboración de un texto de lectura fácil, es recomendable 
emplear una tipografía clara, con un tamaño accesible y que los párrafos sean 
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cortos y sin justificar, a efecto de que el seguimiento de la lectura sea más 
sencillo. así, el acceso pleno de las personas con diversidades funcionales 
intelectuales a las sentencias emitidas por los juzgadores, no se agota con 
permitir que tengan conocimiento de las mismas, sino que es un deber de los 
órganos jurisdiccionales implementar formatos de lectura fácil, a través de 
los cuales dichas personas puedan comprender lo resuelto en un caso que 
afecte su esfera jurídica. en consecuencia, a juicio de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando un juzgador conozca de un 
asunto en el cual la resolución verse sobre una persona con alguna diversi-
dad funcional intelectual, deberá redactar la misma bajo un formato de lectura 
fácil, el cual no será idéntico en todos los casos, sino que estará determinado 
por la discapacidad concreta, misma que no sustituye la estructura "tradicional" 
de las sentencias, ya que se trata de un complemento de la misma, lo cual es 
acorde al modelo social contenido en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

1a. CCCXXXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LA QuEJA. no ES VIoLAto
RIA dE LA dIgnIdAd dE LAS PERSonAS SoBRE LAS CuALES SE 
APLICA.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la suplencia de la deficiencia de la queja no es una figura jurí-
dica que implique un menoscabo en la dignidad de la persona, ni permite una 
variación de la litis constitucional, pues la misma es una herramienta de la 
cual debe disponer el juzgador para estar en aptitud de analizar un asunto, 
a pesar de la formulación incompleta o deficiente que se hubiese realizado de 
los argumentos respectivos, para no encontrarse limitado por una litis cerrada, 
en la cual se tendría que constreñir a lo alegado por las partes. dicha figura 
jurídica se traduce en una serie de escenarios diseñados por el legislador en 
los cuales, debido a los derechos involucrados o a la posición de "desventaja" 
procesal de alguna de las partes, se justifica que el análisis del juzgador no 
se limite a lo señalado por quienes intervienen en el procedimiento jurisdic-
cional respectivo. es por lo anterior que la suplencia de la queja no puede 
considerarse como una institución transgresora de la dignidad de las partes 
respecto a las cuales se permite, sino como una herramienta con la cual 
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cuenta el juez para analizar de forma integral un asunto y así, emitir un fallo que 
no se encuentre constreñido a la deficiencia en los planteamientos de quienes 
intervinieron en el procedimiento.

1a. CCCLI/2013 (10a.)

amparo en revisión 159/2013.—16 de octubre de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar; olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto 
concurrente.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos 
y González.

SuSPEnSIÓn CondICIonAL dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA. EL AR
tÍCuLo 89 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL QuE 
LA PREVé, RESPEtA LAS REgLAS MÍnIMAS dE LAS nACIonES 
unIdAS SoBRE LAS MEdIdAS no PRIVAtIVAS dE LA LIBERtAd 
(REgLAS dE toKIo).—el citado artículo, al conferir el poder a las autorida-
des jurisdiccionales para suspender la ejecución de las penas siempre que, 
a juicio del propio operador, concurran las condiciones que la propia norma 
establece, favorece el espíritu de las reglas mínimas de las Naciones unidas 
sobre las medidas no privativas de la libertad (reglas de tokio), orientadas a 
la intervención mínima de los estados en materia de privación de la libertad. 
lo anterior, porque el artículo 89 citado está diseñado para que los juzgadores 
en un caso concreto puedan determinar la suspensión de la pena privativa de 
libertad, lo cual, más que contradecir aquel principio, lo hace posible y lo poten-
cia. incluso, la norma va más allá, porque no dispone que el juez sustituya la 
pena privativa de libertad por una diversa, como ocurre en otro tipo de delitos, 
sino que permite su suspensión sin necesidad de que el juez aplique una 
pena sustituta, como lo prevén las referidas reglas. por otra parte, ninguna de 
las condiciones de aplicación contenidas en cada una de las tres fracciones 
del indicado artículo 89 atenta contra dichas reglas, pues: 1) es condición 
para que proceda la suspensión de la pena de prisión, que la duración de la 
sanción impuesta no exceda de cinco años, lo cual resulta razonable, pues no 
existe justificación alguna para que no se condene a una persona que resultó 
penalmente responsable de la comisión de un delito cuyo bien jurídico tute-
lado se considera valioso; 2) la condición de considerar si hay o no necesidad 
de sustituir la pena de prisión por alguna otra, atendiendo a las condiciones 
personales del sujeto y el fin de la pena, cumple cabalmente con lo ordenado 
por las reglas citadas, porque se faculta a los juzgadores para evaluar la posi-
bilidad de sustituir la pena de prisión por otra, como lo mandan las referidas 
reglas; y, 3) el hecho de obligar al juez a comprobar que el sentenciado cuente 
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con antecedentes personales positivos y un "modo honesto de vida", permite el 
ejercicio del arbitrio judicial y sirve para que se tome en cuenta la situación 
par ticular del sujeto, así como todas y cada una de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las que se perpetró el hecho delictuoso. así, con dichas valo ra-
ciones, el juez podrá tomar una determinación jurídicamente adecuada, pues 
con ella se complementa el panorama fáctico en el que pensó el legislador 
para que los jueces pudieran decidir si suspenden o no la pena de prisión.

1a. CCCLXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3200/2012.—8 de mayo de 2013.—Cinco votos; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea reservaron su derecho a 
formular voto concurrente.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: roberto 
lara Chagoyán.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN

DE TESIS

AMPARo dIRECto ContRA LEYES. ALCAnCE dE LoS EFECtoS 
dE LA SEntEnCIA ConCESoRIA PoR LA APLICACIÓn dE unA 
noRMA EStIMAdA InConStItuCIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 109/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia admiNiS-
tratiVa del Cuarto CirCuito, primero eN la miSma materia del 
terCer CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo del SeXto CirCuito, aCtual 
SeGuNdo eN materia CiVil del miSmo CirCuito. 28 de aGoSto de 
2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.2

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.3

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales 
vigentes a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, en virtud de que 
se refiere a la posible contradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Cir-
cuito, habida cuenta que dado el sentido en el que habrá de emitirse esta resolución, se estima 
innecesaria la intervención del pleno.
3 la mencionada afirmación dimana de que en la especie denunció la presente contradicción de 
criterios el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien tiene legi-
timación para actuar en el mencionado sentido, en términos de los artículos 226, fracción ii y 227, 
fracción ii, de la ley de amparo.
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terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideracio-
nes sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

I. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver en sesión del veinticuatro de mayo de dos mil doce 
el juicio de amparo directo número ad. 319/2011, sostuvo, en la parte que 
interesa, lo siguiente:

"… de ahí que como se expuso antes, es posible considerar si la juris-
prudencia es una auténtica fuente viva del derecho, obligatoria para resolver 
casos similares a los que aquélla trate en términos de los artículos 192 y 193 
de la ley de amparo, válidamente puede concluirse que cuando existe juris-
prudencia establecida por el tribunal Colegiado de Circuito en términos del 
artículo 193 de la ley de amparo, que declara la inconstitucionalidad de deter-
minado acto, independientemente de que trate un aspecto de mera legalidad 
o aun de inconstitucionalidad de leyes y del que se esté conociendo, aquélla 
sea exactamente aplicable a un caso concreto, debe suplirse la deficiencia 
de la queja aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio e invocar 
ese criterio oficiosamente, conforme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de la 
ley de amparo; al considerarse que existe una violación manifiesta de la ley 
en contra del quejoso que lo dejó sin defensa, cuya existencia aparece pro-
bada en forma manifiesta, en razón del conocimiento y criterio sostenido por el 
tribunal en casos anteriores.

"esto último, se reitera, porque la jurisprudencia de un tribunal Cole-
giado –como fuente viva del derecho– constituida mediante la reiteración 
de un criterio específico, que tiene la característica de la generalidad, evidencia 
también que el órgano ha adquirido amplio o especial conocimiento sobre el 
problema jurídico planteado, de tal suerte que si se advierte que en un caso 
concreto es aplicable temáticamente la jurisprudencia que haya emitido 
previamente para demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, indepen-
dientemente de que ésta sea o no citada por la parte quejosa o que su causa 
de pedir se relacione o no con el criterio sostenido, atendiendo a su propia 
naturaleza y características, debe traerlo oficiosamente y aplicarlo en suplen-
cia de la queja, precisamente porque aunque el quejoso no lo perciba, para el 
tribunal ya resulta asequible que el acto reclamado, o la norma que lo funda, 
son inconstitucionales.

"en ese sentido, es que se afirma que el tribunal Colegiado estará obli-
gado a conceder, en suplencia de la queja fundada en la fracción Vi del artículo 
76 Bis, el amparo de la Justicia de la unión, respecto del individuo que, 
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habiendo concurrido al amparo directo, aparezca afectado en sus derechos 
fundamentales por una disposición de observancia general que se advierta 
inconstitucional, esto último, demostrado en forma manifiesta e incontro-
vertible a la luz de la jurisprudencia por reiteración establecida por el propio 
órgano colegiado.

"además, debe considerarse que la existencia del criterio jurisprudencial 
sobre inconstitucionalidad de leyes o actos administrativos, impone para los 
tribunales ordinarios especializados en esa materia, de la circunscripción que 
corresponda al tribunal Colegiado que la emite, la obligación de resolver de 
los asuntos de los que conozcan en congruencia con lo postulado por dicho 
criterio jurisprudencial, aun cuando verse sobre inconstitucionalidad de leyes; 
esto porque la observancia obligatoria de la jurisprudencia en instancias ordi-
narias deriva naturalmente del propio artículo 193 de la ley de amparo y 
porque la firmeza del criterio sobre la inconstitucionalidad de la norma que 
funda el acto administrativo, demuestra en forma manifiesta e incontrovertible 
para los tribunales ordinarios la presencia de un vicio de fundamentación 
del acto en que la norma se aplica, tema de pura legalidad respecto del cual 
las leyes otorgan a la jurisdicción común administrativa plena competen-
cia; sobre todo, porque acorde a la actual configuración de los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda auto-
ridad y la jurisdiccional administrativa inclusive, están obligadas a velar por el 
respeto a los derechos fundamentales que dicha Norma Suprema reconoce 
a los administrados, obligación cuyo cumplimiento se facilita y torna inelu-
dible, si respecto del caso concreto existen criterios firmes y exactamente 
aplicables para estimarla demostrada.

"punto 2. la suplencia de la queja que se actualice en los términos 
descritos en el punto anterior, debe operar privilegiando el estudio de fondo de 
la violación advertida en forma manifiesta por la aplicación de una ley incons-
titucional, ante impedimentos técnicos derivados de la inoperancia por 
consentimiento presunto o tácito de la violación, por la no impugnación de la 
norma a partir de un acto de aplicación previo.

"a la fecha, se ha sostenido generalmente el criterio de que el con-
sentimiento tácito de una norma tildada de inconstitucional, que originaría 
la improcedencia en la vía del amparo biinstancial, fundada en la fracción Xii del 
artículo 73 de la ley de amparo, determina la inoperancia del planteamiento 
de inconstitucionalidad de leyes en el amparo directo, criterio apoyado en las 
jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguientes:

"…
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"Si bien, acorde a lo que se puede apreciar de la última tesis trans-
crita, se considera que cuando existe jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que determina la inconstitucionalidad de una 
norma, excepcionalmente resultará irrelevante dicho consentimiento, pudién-
dose analizar la legalidad de un acto de aplicación de la misma, sin importar 
que no sea el primero sino uno ulterior, este tribunal considera que tal cri-
terio de inoperancia por consentimiento tácito también puede encontrar una 
excepción en el supuesto de que en el amparo directo se advierte la apli ca-
ción en perjuicio del quejoso de una norma contraria al texto Constitucional, 
así estimada por jurisprudencia del propio tribunal Colegiado, aplicable 
conforme a la fracción Vi del artículo 76 Bis, en los términos descritos en el 
punto 1 previamente analizado, por las razones que enseguida se explican:

"…

"al positivarse en la Constitución, este entendimiento de los derechos 
fundamentales lógicamente trasciende al control constitucional jurisdiccional 
ejercido mediante el juicio de amparo, porque se impone a los tribunales resol-
ver con tendencia interpretativa pro homine, es decir, más favorable al derecho 
humano que se deba proteger, aun por encima de rigorismos técnicos, lo que 
fortalece la naturaleza proteccionista del juicio de amparo y de aseguramiento 
del principio de supremacía constitucional, siendo posible también ampliar 
el ejercicio de la suplencia de la queja deficiente, a favor de quien se vea afec-
tado en sus derechos fundamentales. 

"precisamente con una inclinación más favorable al individuo, es prudente 
sostener que cuando en el conocimiento de un amparo directo la inconstitu-
cionalidad de una norma aplicada al quejoso se aprecie, en razón del especial 
conocimiento que sobre sus vicios o los de los actos de su aplicación haya 
adquirido un tribunal en asuntos previos, más aún, si sobre el tema el propio 
tribunal ha establecido ya jurisprudencia en términos del artículo 193 de la ley 
de amparo, la certeza de que se está ante un acto contrario al texto Consti-
tucional, específicamente a los derechos fundamentales que la Constitución 
reconoce pertenecientes a las personas, al actualizarse, conforme a lo razo-
nado en el punto 1, previamente analizado, el supuesto de suplencia de la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, dicha suplencia ha de tener 
el alcance de favorecer el estudio de la violación de fondo y la restauración de 
los derechos conflagrados, por encima de obstáculos derivados de criterios 
o interpretaciones sobre las exigencias técnicas del amparo de estricto dere-
cho, pero también, sobre las relacionadas con la no impugnación oportuna 
de la norma, su consentimiento tácito o presuntivo, inferido de la omisión de 
impugnar oportunamente la norma a raíz de un acto de aplicación anterior, pues 
estas circunstancias, a la luz de los actuales lineamientos de interpretación 
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constitucional a favor de las personas, no podrían anteponerse válidamente 
a la presencia de una manifiesta conflagración de derechos fundamentales, 
ni serían suficientes para liberar al tribunal de procurar la restauración de 
dicha violación, el aseguramiento de los derechos fundamentales del individuo 
y el del principio de primacía constitucional en la forma más amplia, confor-
me a los ya reseñados principios de eficiencia de universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia y progresividad.

"por ende, asumir que el consentimiento tácito determina la inoperan-
cia de conceder el amparo respecto de una norma cuya inconstitucionalidad 
aparece manifiestamente comprobada, conforme a la jurisprudencia del tri-
bunal Colegiado, es un criterio que debe entenderse superado, no sólo respecto 
del acto concreto de aplicación, como hasta ahora lo ha sostenido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sino también en relación con la norma general 
estimada inconstitucional, esto por virtud de una interpretación que privilegie 
los derechos humanos y la primacía de la Constitución, pues ante la certeza 
de que el quejoso resiente los efectos del acto inconstitucional, así sea éste una 
disposición de observancia general, la obligación del órgano de control para 
proceder a la restauración y protección de los derechos conflagrados es inelu-
dible, no puede soslayarse con base en presunciones derivadas de deficiencias 
técnicas u omisiones en que el quejoso haya incurrido, sino por el contrario, 
debe resolverse con pleno respeto del mandato de protección de los dere-
chos humanos y del principio de supremacía de la Constitución contenido en 
el artículo 133 de la Norma Fundamental referida. 

"así, el alcance de la suplencia de la queja prevista en la fracción Vi 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, en los términos en que se ha venido 
razonando, es el de amparar contra dicha afectación y restaurarla, ya ante con-
ceptos deficientes, ya ante la ausencia de los mismos e inclusive a grado de 
estimar superados impedimentos rigoristas derivados del consentimiento 
tácito de la norma por la ausencia de impugnación oportuna de un acto de apli-
cación anterior que quede revelado en el procedimiento, reconociendo en la 
suplencia invocada el margen proteccionista más amplio y propio de una inter-
pretación a la ley, más favorable al individuo.

"…

"Como se ve, reconocer en la suplencia de la queja un alcance más 
amplio que el de sólo enmendar los conceptos de violación deficientes, insu-
ficientes o ausentes, llevándola al grado de que ante la presencia de una 
violación manifiesta, como lo es una contravención a la Constitución, el asunto 
se resuelva de fondo, superando cualquier obstáculo de rigor técnico, entre 
tales, el consentimiento tácito como causa de inoperancia, con fundamento en 
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la hipótesis de la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, es por 
completo razonable, es una postura que se sostiene ya respecto de la fracción 
i del mismo numeral, cuando se está ante leyes estimadas inconstitucionales 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sobre todo, 
es una intención congruente con el propósito originario de la figura de la su-
plencia de la queja, del propio juicio de amparo y encuentra apoyo en la 
actual configuración de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 

"de ahí que para el tribunal, tratándose de un amparo directo en que se 
advierte en forma notoria que se ha aplicado al quejoso, en el acto administra-
tivo materia del juicio de origen, una disposición de observancia general que, 
conforme al conocimiento previo que de dicha disposición ha obtenido el 
tribunal, al resolver otros asuntos de similar naturaleza, se ha evidenciado 
que es contraria a los derechos fundamentales que la Constitución Federal 
reconoce, hasta sentar jurisprudencia obligatoria en términos del artículo 193 
de la ley de amparo, resulta prudente sostener que ante dicha violación, el 
quejoso debe ser amparado y sus derechos restaurados, ejerciendo la suplen-
cia en términos de la fracción Vi del artículo 76 Bis, sin que obste que el acto 
de aplicación aducido no sea el primero sino uno ulterior, pues si con base en 
esto último se considerasen inoperantes los conceptos de violación, aun evi-
denciada en forma manifiesta e incontrovertible la inconstitucionalidad de la 
norma, se estaría resolviendo conforme a una interpretación rigorista, con-
traria al mandato constitucional derivado de los artículos 1o. y 133 de la 
Norma Suprema, en el sentido de que toda autoridad proteja los derechos 
del individuo en la forma más amplia posible, aun por encima de cualquiera 
otra disposición en contrario, preservando tanto tales derechos como el orde-
namiento jurídico en general. 

"punto 3. además, el alcance del amparo que se conceda en los tér-
minos descritos, conforme a la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, debe conducir tanto a la anulación del acto fundado en la norma cuya 
inconstitucionalidad esté manifiestamente demostrada, como a la desincor-
poración de la norma en cuanto a los actos presentes y futuros que puedan 
afectar la esfera jurídica del amparado, mientras no se purgue de la misma 
el vicio de inconstitucionalidad que se le haya comprobado.

 
"al respecto, se parte de que hasta la fecha, la jurisprudencia estable-

cida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con los efectos 
de la estimación de inconstitucionalidad de una ley en amparo directo, quedan 
limitados a la anulación del acto de aplicación, pero sin que se comprenda 
como parte de los mismos la desincorporación de la norma en términos gene-
rales de la esfera jurídica del amparado, es decir, sin que se impida que la 
misma sea aplicada de nueva cuenta en situaciones futuras. 
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"así se corrobora, por ejemplo, de las tesis siguientes:

"…

"Como se advierte, las razones que esencialmente se han considerado para 
limitar los efectos de la sentencia de amparo en un juicio de amparo directo 
en que se analiza y estima fundado un concepto sobre inconstitu cionalidad de 
leyes, a la sola anulación del acto de aplicación, incluso cuando se invoca 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en suplencia, 
conforme a la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de la materia, sea que 
se funden en disposiciones que regulan aspectos procesales del amparo o 
bien, en la evolución de este medio de control constitucional, se resumen en lo 
siguiente:

"• en el amparo directo la ley no es señalada como acto reclamado y no 
existe un pronunciamiento o declaración sobre su inconstitucionalidad.

"• las autoridades legislativas que la emiten, no son parte en el pro-
cedimiento, por lo que no tienen oportunidad de ser escuchadas ni de inter-
poner recursos.

"• la ley dispone que el amparo contra leyes se tramitará ante Juez de 
distrito. 

"Sin embargo, se considera que todas esas razones no se ven con-
trariadas en un asunto en que conforme a lo razonado en los puntos 1 y 2, pre-
viamente analizados en esta ejecutoria, opera la suplencia de la queja fundada 
en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, por invocarse juris-
prudencia del tribunal Colegiado sobre la inconstitucionalidad de una ley o 
disposición de observancia general que aparece aplicada al quejoso, preci-
samente porque en este supuesto no se está realizando un análisis directo y 
privativo de regularidad de la norma, sino que éste ha sido efectuado previa-
mente a través de los asuntos que condujeron al establecimiento del criterio 
jurisprudencial invocado, siempre que en éstos la norma haya sido directa y 
expresamente impugnada (amparo indirecto) y, por ende, las autoridades 
legislativas hayan tenido intervención en su defensa, habiendo estado en 
aptitud inclusive de hacer valer los recursos procesales a su alcance para 
revertir la estimación de inconstitucionalidad de la ley, pero habiéndose soste-
nido por el tribunal Colegiado, como órgano terminal, la inconstitucionalidad 
de la misma.

 
"en ese supuesto, se insiste, el pronunciamiento sobre la inconstitu-

cionalidad de la norma no se efectúa en el amparo directo, sino que sólo se 
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invoca por haberse constituido previamente mediante procedimientos inicia-
dos ante Juez de distrito, en los que la autoridad legislativa intervino, fue es-
cuchada y tuvo oportunidad de formular sus recursos; asuntos de los que 
deriva la certeza jurídica de que la norma es inconstitucional y como tal, no 
existe razón para que se soslaye la probable afectación que ocasionará en el 
futuro a los derechos fundamentales del quejoso, si el fallo se limita a la anu-
lación del acto de aplicación presente, pero no de otros que puedan susci-
tarse al mismo individuo respecto de otros hechos, como sí acontece en el 
amparo ante Juez de distrito. 

"por el contrario, de una apreciación actual de los artículos 1o. y 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de cuyo texto deriva 
que existe para los órganos de control constitucional una obligación de pro-
curar la restauración plena de un derecho fundamental violado, en la forma 
más amplia posible, asegurando además que la Constitución prevalezca ante 
cualquier acto de autoridad que la contraríe, también cabe deducir que una 
obligación previa y de alcance más eficaz, es la de prevenir que dicha afec-
tación se consume, de suerte que la función del órgano de control no se 
entienda limitada a ser simplemente restauradora de derechos fundamen-
tales, sino también protectora de los mismos, en el sentido estricto de la 
expresión, adoptando las medidas a su alcance para evitar que un derecho 
fundamental pueda verse conflagrado en el futuro.

"más aún, cuando es claro que el acto de aplicación sólo refleja en per-
juicio del gobernado, una contravención de derechos fundamentales que 
en realidad es atribuible a la norma general, que no goza del principio de su-
premacía, supuesto en el que, ante las ya mencionadas obligaciones de velar 
por la protección y restauración de los derechos fundamentales y de la primacía 
de la Constitución ante cualquier acto o disposición que la contraríe, nada 
justificaría que se conceda una protección limitada a la anulación de un acto 
respecto de una situación concreta del quejoso, dejando abierta la posibilidad 
de que, respecto del mismo individuo, en otros casos presentes o futuros, se 
aplique de nueva cuenta la norma inconstitucional, conflagrando otra vez los 
mismos derechos y obligando al afectado a promover tantos juicios de am-
paro como actos de aplicación llegue a resentir, situación contraria a la natu-
raleza del juicio de garantías y a los derechos fundamentales de acceso a la 
justicia pronta y eficaz, consagrados en el artículo 17 constitucional. 

"también, cabe considerar que inclusive la jurisprudencia vigente reco-
noce que ante la existencia de jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de una 
ley, sentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, basta con que el 
quejoso inste la protección federal para que el principio de instancia de parte 
agraviada se considere colmado y se declare la anulación del acto fundado en 
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la norma inconstitucional, amparando al gobernado, aunque la norma no haya 
sido señalada expresamente como acto reclamado, en función de lo cual, no 
existiría motivo o razón para exigir que en lo sucesivo el afectado tenga que 
promover nuevamente un juicio de amparo cada que la norma le sea aplicada, 
ni quede obligado a acudir al amparo indirecto donde, por cierto, su acción 
resultaría ya improcedente, por no estar promoviendo el amparo contra la ley 
a raíz del primer acto de aplicación, lo que confirmaría el estado de indefen-
sión a que le habría conducido una concesión del amparo limitado a la simple 
anulación del acto de aplicación y lo oneroso de una limitación de esa natu-
raleza, en oposición al mandato de que todas las autoridades del estado mexi-
cano, tribunales de control constitucional, inclusive, salvaguarden y restauren 
de la manera más amplia posible, toda contravención a los derechos funda-
mentales reconocidos. 

"de ahí que se considere que en un asunto como el presente, debe 
darse al fallo protector, adicionalmente a la anulación del acto de aplicación, 
el efecto pleno de desincorporar de la esfera jurídica del afectado la norma 
gene ral estimada inconstitucional, en cuanto al acto de aplicación y hacia cual-
quiera otro presente o futuro, en tanto el vicio de inconstitucionalidad de la 
norma no sea superado, porque sólo así se garantiza la restauración de los de-
rechos fundamentales ya afectados, pero también se evita que la misma 
conflagración se suscite en el futuro, lo que en conjunto colma la obligación 
a cargo del tribunal de proteger y restaurar los derechos fundamentales de la 
manera más amplia posible, en plena aplicación de los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que conforme al 
artículo 1o. constitucional deben observarse en relación con tales prerrogativas 
fundamentales reconocidas a favor del individuo.

"en abono de lo anterior, cabe considerar que aun cuando la norma no 
sea directamente un acto reclamado y que no hayan intervenido en el pro-
cedimiento las autoridades legislativas correspondientes, al igual que se 
consideró en relación con el consentimiento tácito en el punto de estudio 
precedente, tales son cuestiones técnicas que deben ceder ante la certeza 
de una violación a derechos fundamentales y al principio de supremacía de la 
Constitución, puesto que la omisión de señalar la ley como un acto reclamado 
se ha estimado ya prescindible en relación con la operancia de la figura de la 
suplencia de la queja prevista en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo; mientras que la omisión de intervención de las autoridades legis-
lativas, también puede considerarse innecesaria en un supuesto en el que la 
certeza de la inconstitucionalidad del acto, resulta incontrovertible a la luz 
del estudio y consideración que de la misma ha efectuado el tribunal en asun-
tos previos, como órgano terminal, hasta sentar jurisprudencia, en los que la 
norma fue reclamada directamente y las autoridades legislativas fueron parte, 
escuchadas y vencidas. 
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"en suma de todo lo hasta ahora considerado, pueden sostenerse las 
conclusiones siguientes:

"procede conceder el amparo en suplencia de la queja, conforme a la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, en un juicio de amparo 
directo contra la sentencia fundada en una norma estimada inconstitucional 
previamente en jurisprudencia del tribunal Colegiado emitida como órgano 
terminal, o bien, contra la sentencia que reconoce la validez de un acto admi-
nistrativo fundado en dicha norma, ya que el conocimiento adquirido previa-
mente por el tribunal sobre los vicios de inconstitucionalidad de tal disposición 
de observancia general, reiterado tantas veces hasta constituir un criterio de 
observancia obligatoria, hace que para el mismo órgano resulte manifiesta, noto-
ria e incontrovertible la violación a los derechos fundamentales de un gober-
nado por la aplicación de la misma disposición, aunque esto no se invoque 
expresamente en la demanda de amparo.

"el alcance de la suplencia determinada en esas condiciones, es el de 
privilegiar el estudio de fondo del asunto y la restauración del derecho confla-
grado, por encima de rigorismos técnicos basados en deficiencias u omisiones 
del quejoso, como los relacionados con el consentimiento tácito o presuntivo de 
la violación, por la no impugnación de un acto de aplicación anterior, pues en 
acatamiento al mandato impuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitu-
ción, en el sentido de favorecer a los individuos la protección más amplia de 
sus derechos fundamentales y de asegurar además la primacía de la Consti-
tución ante cualquiera otra disposición que la contraríe, probada notoria-
mente, a la luz de la jurisprudencia previamente constituida, la afectación 
a los derechos fundamentales del quejoso, su restauración es ineludible; 
mandato al que no se opondrían válidamente rigorismos técnicos derivados 
de inferencias o presunciones no necesariamente relacionadas con la falta de 
voluntad de impugnación, sino también con la falta de conocimiento y posi-
bilidad de defensa, mismas que al igual que como acontece ante la ausencia 
de concepto de violación, debe estimarse superadas cuando no hay duda de 
que un acto inconstitucional, en el caso una ley que le ha sido aplicada, afecta 
al individuo, dando a la figura de la suplencia, fundada en la fracción Vi del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, el alcance protector más amplio y eficiente 
posible, a la luz de los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad que deben observarse en relación con la preservación 
de los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor del 
individuo. Finalmente, conforme a una apreciación actual de los artículos 
1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
válido sostener que, en tal supuesto, el amparo que se conceda ha de tener 
un efecto amplio de desincorporación de la norma, tanto del acto de aplicación 
demostrado, como de otros presentes y en general de la esfera jurídica del 
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amparado, en tanto el vicio de inconstitucionalidad de la norma no sea supe-
rado, sin que con esto se contraríe la jurisprudencia que actualmente limita 
los efectos del amparo directo respecto de leyes inconstitucionales, porque en 
este supuesto no se está realizando un análisis directo y privativo de regula-
ridad de la norma, sino que éste ha sido efectuado previamente a través de 
los asuntos que condujeron al establecimiento del criterio jurisprudencial 
invocado, a través de los cuales la ley fue directa y expresamente impugnada 
(amparo indirecto) y, por ende, las autoridades legislativas tuvieron inter-
vención en su defensa, habiendo estado en aptitud inclusive de hacer valer los 
recursos procesales a su alcance para desvirtuar la estimación de inconsti-
tucionalidad de la ley, pero habiéndose sostenido esta última por el tribunal 
Colegiado, como órgano terminal. de manera que ante la objetiva conflagración 
de derechos fundamentales, no por el acto de aplicación, sino a través de éste, 
por reflejo de la norma, debe asegurarse tanto la restauración de los derechos 
fundamentales afectados, como evitarse que en el futuro se vean igualmente 
contrariados por el mismo acto respecto del mismo individuo, cumpliendo así 
a cabalidad con la obligación de protegerlos de la manera más amplia, con-
forme al artículo 1o. constitucional y asegurando la prevalencia de la Consti-
tución por encima de cualquiera otra disposición en contrario, conforme al 
artículo 133 del mismo ordenamiento.

"…

"por consecuencia, el hecho de que en la especie esté demostrado 
que el quejoso resintió la aplicación de la norma contraria al principio de 
legalidad general, por vicios en el proceso legislativo que le antecedió, sin 
que hubiese ejercido acción de defensa contra ese acto de aplicación, sino a 
virtud de uno posterior, no constituye obstáculo para que, siendo evidente 
la inconstitucionalidad de la norma general que le fue aplicada, a la luz de los 
criterios que este tribunal ha sostenido sobre la misma en casos previos en 
que se ha impugnado expresamente, hasta sentar jurisprudencia en térmi-
nos del artículo 193 de la ley de amparo, se estime que debe amparársele 
en suplencia, considerándose que la aplicación de esa norma que por juris-
prudencia del tribunal se ha considerado contraria a la Constitución, es una 
violación manifiesta de la ley que permite la suplencia de la queja con un amplio 
alcance, fundada en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de la materia, 
interpretada con un amplio sentido de proteccionismo y liberalidad, originario 
de dicha figura y además consistente con la obligación que la Constitución 
impone actualmente a toda autoridad del estado mexicano, para que promue-
va, respete, proteja, garantice y restaure los derechos fundamentales de los 
individuos, de conformidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad.
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"por todo lo hasta ahora expuesto, como se anticipó, es que se estima 
que en el caso concreto, demostrada la aplicación al quejoso de normas que 
configuran un sistema tributario desequilibrado en forma ilegal, debe conce-
derse a ********** el amparo y protección de la Justicia de la unión, para el 
efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y, en su lugar, dicte una nueva resolución en la que declare la nulidad del acto 
consistente en cobro del impuesto sobre adquisición de inmuebles materia 
del contencioso, por estar fundado en un sistema normativo derivado de un de-
creto legislativo inconstitucional, que por versar sobre el establecimiento de una 
tasa preferencial para determinados contribuyentes, vicia todo el mecanismo 
tributario, porque el desequilibrio generado entre la distribución de las car-
gas tributarias para diversos individuos tiene origen en un acto legislativo ilegal, 
lo que afecta a aquellos contribuyentes que, como el quejoso, no se benefi-
ciaron de dicha tasa especial establecida; razón suficiente para que el acto se 
anule con todos sus efectos, procediendo también la devolución del pago, 
sin que el sistema normativo viciado, relativo al impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, pueda volver a ser aplicado al amparado en su esfera jurídica 
respecto del acto concreto de aplicación advertido o uno futuro, en tanto no se 
purgue el vicio de inconstitucionalidad que a la norma se atribuye, como 
se precisó en el punto 3 del considerativo precedente. ..."

del mencionado criterio derivó la tesis aislada número iV.2o.a.12 K 
(10a.), consultable en la página 1507 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Xii, tomo 3, septiembre de dos mil doce, correspondiente a la 
décima Época,4 del rubro y sinopsis siguientes:

"amparo direCto CoNtra leYeS. loS eFeCtoS de la SeNteNCia 
Que lo CoNCede por la apliCaCióN de uNa Norma eStimada iN-
CoNStituCioNal por JuriSprudeNCia eStaBleCida por uN triBu-
Nal ColeGiado Como órGaNo termiNal FuNdado eN la SupleNCia 
de la QueJa, deBe CompreNder taNto la aNulaCióN del aCto de 
apliCaCióN Como la deSiNCorporaCióN de la leY iNCoNStitu-
CioNal de la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo.—tradicionalmente se ha 
sostenido que los efectos de la sentencia de amparo directo en que se hace 
valer la inconstitucionalidad de una ley están limitados a la anulación del acto 
concreto fundado en dicha norma y a evitar que se reitere en el futuro pero 
sólo respecto de los mismos hechos, porque en el amparo directo la ley no es 
señalada como acto reclamado y, por ello, no puede existir un pronunciamiento 
o declaración sobre su inconstitucionalidad; además, las autoridades legis-
lativas que la emiten no son parte en el procedimiento, por lo que no tienen 

4 la mencionada tesis tiene el número de registro iuS: 2001569.
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oportunidad de ser escuchadas ni de interponer recursos y, por ende, la ley 
no puede desincorporarse de la esfera del quejoso. No obstante, de una inter-
pretación de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se concluye que el amparo concedido en la vía uniins-
tancial por la aplicación de una ley inconstitucional por jurisprudencia de 
un tribunal Colegiado de Circuito como órgano terminal, fundado en la su-
plencia de la queja prevista en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, tiene el efecto de desincorporar la norma tanto del acto de aplicación 
como de la esfera jurídica del quejoso, en tanto el vicio de inconstituciona-
lidad de la norma no sea superado, dado que no se está realizando un análisis 
directo y privativo de regularidad de la norma, sino que éste ha sido efectuado 
previamente a través de los asuntos que condujeron al establecimiento del 
criterio jurisprudencial invocado, mediante los cuales la ley fue directa y expre-
samente impugnada y, por ende, las autoridades legislativas tuvieron interven-
ción en su defensa, habiendo estado en aptitud –inclusive– de hacer valer los 
recursos procesales a su alcance para revertir la estimación de inconstitu-
cionalidad de la ley. lo anterior, porque las autoridades están obligadas a 
salvaguardar los derechos fundamentales de los individuos en la forma más 
amplia posible, lo que conlleva un deber de alcance más eficaz que la simple 
restauración de derechos conflagrados, y evitar que el mismo derecho fun-
damental sea afectado en el futuro. por tanto, ante la conflagración mani-
fiesta de derechos fundamentales, no por el acto de aplicación sino a través 
de éste por reflejo de la norma, deben asegurarse tanto su restauración como 
su salvaguarda y protección futura, desincorporando la norma de la esfera 
jurídica del afectado."

II. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, al resolver en sesión del dieciséis de marzo de dos mil cuatro 
el juicio de amparo 391/2003 sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… ahora bien, en cuanto a amparo contra leyes se refiere, la ley regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, contiene preceptos que 
expresamente señalan los momentos en los cuales deberá presentarse la 
demanda de amparo; así pues, tratándose de leyes autoaplicativas, su artícu-
lo 22, fracción i, dispone que dicho término será de treinta días.

"por su parte, el numeral 73, fracción Xii, señala que: (se transcribe)

"es decir, en esta segunda hipótesis, el interesado, de pretender la in-
constitucionalidad de la ley, tiene la obligación de impugnar el primer acto 
de aplicación de esta última, lógicamente dentro del término que fija el artícu-
lo 21 de la ley de amparo, sin perjuicio, desde luego, de optar por agotar el 



558 DICIEMBRE 2013

recurso ordinario que proceda y a la postre impugnar la resolución recaída a 
este último, igualmente dentro del plazo que señala el precitado numeral 21. 

"pues bien, aunque la segunda de las anteriores reglas alude a las leyes 
autoaplicativas, es perfectamente aplicable a las leyes que sólo pueden recla-
marse con motivo de un acto concreto de aplicación, pues en ambos casos 
la reclamación no se hace en abstracto, sino que obedece a una determinación 
de autoridad que hace efectivo el mandato contenido en la ley en perjuicio del 
quejoso.

"luego, de las constancias que conforman el juicio natural, se despren-
de que el procedimiento administrativo que culminó con la resolución recu-
rrida en el de nulidad, tuvo como inicio una orden de visita número **********, 
cuyo objeto sería la revisión en el cumplimiento de los impuestos sobre la renta, 
al valor agregado y al activo; la señalada orden se giró el diecisiete de agosto 
de dos mil, y fue notificada al día siguiente (fojas 34 y 35). esto es, el quejoso 
optó por seguir el procedimiento indicado en el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, es decir, agotó los recursos o medios ordinarios de defensa 
que tenía a su alcance.

"No obstante lo anterior, del análisis integral del juicio natural se ad-
vierte que a fojas ciento cincuenta y ocho a ciento cincuenta y nueve, obra 
agregada una constancia con el rubro: ‘… pagos provisionales primera parcia-
lidad y retenciones de impuestos federales …’, en ella el representante de la 
empresa quejosa enteró, como provisional del impuesto al valor agregado, 
por el ejercicio de dos mil, una cantidad por el monto de ********** tal con-
tribución fue recibida, según el sello plasmado en la primera hoja, por la 
institución **********, con fecha diecisiete de abril de dos mil. esto es, casi 
cuatro meses antes de que se iniciara el procedimiento de revisión.

"Cabe indicar que, sobre el tópico de la impugnación de leyes en el juicio 
uniinstancial, el pleno del máximo tribunal del país, al resolver el amparo directo 
en revisión 1012/97, señaló textualmente, lo siguiente:

"…

"en atención a la transcrita consideración, se ordenó redactar la siguiente 
tesis aislada: 

"‘apliCaCióN de leYeS eN SeNteNCiaS emitidaS eN uN proCe-
dimieNto JudiCial, Su impuGNaCióN eN amparo direCto proCede 
eN CoNtra del SeGuNdo o ulterior aCto’ (se transcribe texto)
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"entonces, de lo previsto en los artículos 21, 22, fracción i y 73, fracción 
Xii, de la ley de amparo, se desprende que cuando el quejoso reclama la 
inconstitucionalidad de una disposición general (ley, tratado internacional, 
re glamento, etcétera), puede ejercer la opción de agotar los recursos o me-
dios ordinarios de defensa previstos en la ley o reglamento, y en caso de ser 
éstos desfavorables, acudir al juicio de garantías uniinstancial; aunado a ello, 
que el artículo 166 –fracción iV, segundo párrafo– permite, en dicha instancia 
constitucional, controvertir tal afectación a la Carta magna, pero únicamente 
a través de los conceptos de violación (pues es de explorado derecho que esta 
impugnación no puede constituir parte del ‘acto reclamado’, resultando como 
consecuencia, por obvias razones, que no pueda llamarse a las autoridades 
que intervienen en el proceso legislativo), por lo que la decisión de si se otorga 
o no la protección instada, es respecto a la sentencia y no del precepto en cues-
tión; en estricta relación con lo anterior, el efecto de la declaración de in-
constitucionalidad que ahí se haga, en términos del artículo 80 de la ley de 
la materia, únicamente tendrá efectos para el acto reclamado, es decir, la 
sentencia definitiva, resolución que ponga fin al juicio o laudo, dictados por tri-
bunales judiciales, administrativos o del trabajo. de ahí que la mecánica que 
rige tal juicio sea diversa a la del amparo indirecto, por ende, en el ‘directo’ 
podrá controvertirse la inconstitucionalidad de una norma, cuantas veces sea 
aplicada al quejoso, esto es, sin que importe si se trata del primero, segundo 
o ulterior acto de aplicación; de considerar lo contrario, sería tanto como dene-
garle la posibilidad de controvertir el acto reclamado mismo. 

"lo anterior pone en evidencia que, aun cuando la aplicación de los ar-
tículos cuya inconstitucionalidad se reclama no sea la primera, lo cierto es que 
de acuerdo a la mecánica que rige en la presente instancia (amparo directo), 
sí es posible que el peticionario de garantías formule aquí su queja respectiva; 
sin que represente obstáculo a lo anterior el contenido de la jurisprudencia 
83/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
señala: ‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN iNVoCadoS eN CoNtra de la Norma triButaria apli-
Cada eN la SeNteNCia reClamada, Si aQuÉlla Fue CoNSeNtida al 
paGarSe el impueSto SiN HaCer Valer loS medioS de deFeNSa 
proCedeNteS.’ (se transcribe texto)

"lo anterior es así, porque de las ejecutorias que originaron la formación 
de tal criterio de jurisprudencia, se advierte que éstas fueron emitidas, al resol ver 
controversias en las que se ventilaba la contestación recaída a la solicitud de 
devolución de impuestos, como enseguida se verá:

"…
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"entonces, se insiste, no se está desacatando la señalada jurisprudencia, 
pues como ya se vio, ésta no se ocupa del tema aquí referido, es decir, de la 
determinación de un impuesto, sino que aborda el de la devolución de un tributo, 
esto es, que en esos casos, los promoventes ya habían consentido las normas 
controvertidas, puesto que habían aceptado que sí eran causantes de la con-
tribución cuya devolución intentaron, consentimiento que se da precisamente 
con motivo del pago realizado con anterioridad a las solicitudes que se hicieron 
en cada asunto.

"precisado lo anterior, lo procedente es abordar el estudio del concepto 
de violación planteado:

"…

"Consecuentemente, lo que procede es conceder el amparo y la protec-
ción de la Justicia Federal impetrada, para que la sala responsable deje in-
subsistente la sentencia de siete de agosto de dos mil tres, y pronuncie 
otra, en la que atienda los lineamientos de la presente ejecutoria, esto es, que 
resultó inconstitucional el artículo 2 C de la ley del impuesto al Valor agrega-
do y, por ende, tanto la resolución impugnada, cuanto la sentencia, no podrán 
sustentarse en dicho precepto legal, por lo que respecta a la responsabilidad 
solidaria de la quejosa, es decir, en tanto determinaron un crédito fiscal en su 
contra, derivado de la obligación de retener el citado impuesto a las personas 
físicas con actividad empresarial que únicamente enajenen bienes o presten 
servicios al público en general y, por otra, que fue incorrecto el crédito fiscal 
determinado por la autoridad administrativa, en el periodo comprendido de 
enero a agosto de dos mil, como sujeto directo del impuesto al valor agregado 
y multas de fondo. …"

del anterior criterio derivó la tesis aislada número iii.1o.a.52 K, Novena 
Época, del rubro y texto siguientes:5

"amparo direCto. eN la demaNda reSpeCtiVa eS poSiBle plaN-
tear la iNCoNStituCioNalidad de leYeS o reGlameNtoS, auN CuaNdo 
No Se trate del primer aCto de apliCaCióN.—de lo previsto en los 
artículos 21, 22, fracción i y 73, fracción Xii, de la ley de amparo, se despren-
de que cuando el quejoso reclama la inconstitucionalidad de una disposición 
general (ley, tratado internacional, reglamento, etc.), puede ejercer la opción de 

5 la mencionada tesis tiene el número de registro iuS: 181223, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, materia común, página 1635.
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agotar los recursos o medios ordinarios de defensa previstos en la ley o regla-
mento y, en caso de ser éstos desfavorables, acudir al juicio de garantías uniins-
tancial; aunado a ello, el artículo 166, fracción iV, segundo párrafo, de la citada 
ley permite en dicha instancia constitucional controvertir tal afectación a la 
Carta magna, pero únicamente a través de los conceptos de violación (pues 
es de explorado derecho que esta impugnación no puede constituir parte del 
acto reclamado, resultando como consecuencia, por obvias razones, que no pueda 
llamarse a las autoridades que intervienen en el proceso legislativo), por lo 
que la decisión de otorgar o no la protección instada es respecto de la sen-
tencia y no del precepto en cuestión; en estricta relación con lo anterior, el 
efecto de la declaración de inconstitucionalidad que ahí se haga, en términos 
del artículo 80 de la ley de la materia, únicamente tendrá efectos para el acto 
reclamado, es decir, la sentencia definitiva, resolución que ponga fin al juicio 
o laudo dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. de ahí 
que la mecánica que rige tal juicio sea diversa a la del amparo indirecto, pues 
en el directo podrá controvertirse la inconstitucionalidad de una norma cuan-
tas veces sea aplicada al quejoso, esto es, sin que importe si se trata del pri-
mero, segundo o ulterior actos de aplicación, ya que considerar lo contrario 
sería tanto como denegarle la posibilidad de controvertir el acto reclamado 
mismo."

 
III. por su parte, el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, actualmente especializado en materia civil, al resolver en sesión del 
veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, el recurso de reclama-
ción 6/88, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"… es decir, el estudio de la inconstitucionalidad de la ley en el amparo 
directo, sólo puede alegarse como concepto de violación y no como acto recla-
mado, pues las determinaciones que se pronuncien en el juicio de garantías 
considerando algún ordenamiento como contrario al pacto Federal, no pueden 
producir efectos sobre las autoridades que aprobaron y promulgaron la misma, 
toda vez que el alcance de la ejecutoria del amparo sería sólo el de dejar insub-
sistente la resolución dictada en el juicio, reponiendo con ello al agraviado en 
el goce de sus garantías individuales que le fueron vulneradas al pretenderle 
aplicar la ley; de ahí que al no poder tener como acto reclamado la aproba-
ción, promulgación, publicación y refrendo del Código de procedimientos Ci-
viles del estado de puebla actualmente en vigor, es inconcuso que tampoco 
puede tenerse como autoridad responsable a las autoridades legislativas y 
administrativas a las que se les atribuyen tales actos, circunstancias por las 
cuales el acto impugnado debe considerarse correcto.

 
"No es óbice a lo anterior, lo argumentado por el recurrente en el sentido 

de que al no tenerse como autoridades responsables al Congreso del estado de 



562 DICIEMBRE 2013

puebla, gobernador constitucional y secretario de Gobernación del estado 
de puebla, no se podrá analizar la inconstitucionalidad de la ley que se tilda de 
contraria al pacto Federal; pues como ya se vio en el párrafo que antecede, aun 
cuando no pueda tener el carácter de acto reclamado la ley que se impugna, 
de cualquier manera este tribunal Colegiado debe ocuparse de la constitucio-
nalidad o inconstitucionalidad de la misma, con base en las argumentaciones 
expuestas por el quejoso como conceptos de violación en la demanda de ga-
rantías, aun cuando no se tengan como responsables a las autoridades que 
aprobaron y promulgaron la ley. …"

el mencionado Segundo tribunal reiteró el criterio en comento al resolver 
los juicios de amparo directo 291/88 y 124/91, en sesiones del catorce de no-
viembre de mil novecientos ochenta y nueve, y dieciséis de abril de mil nove-
cientos noventa y uno, así como los recursos de reclamación 2/90 y 3/90, en 
sesiones del veintinueve de agosto y diecinueve de septiembre de mil nove-
cientos noventa; formándose al respecto la jurisprudencia número Vi. 2o. J/127, 
correspondiente a la octava Época, del rubro y texto siguientes:6

"leYeS. iNCoNStituCioNalidad de. No puede aleGarSe Como 
aCto reClamado eN amparo direCto.—el estudio de la inconstituciona-
lidad de la ley en el amparo directo, sólo puede alegarse como concepto de 
violación y no como acto reclamado, pues las determinaciones que se pro-
nuncien en el juicio de garantías considerando algún ordenamiento contrario 
al pacto Federal, no pueden producir efectos sobre las autoridades que apro-
baron y promulgaron la misma, toda vez que el alcance de la ejecutoria del 
amparo sería sólo el de dejar insubsistente la resolución dictada en el juicio 
reponiendo con ello al agraviado en el goce de sus garantías individuales; de 
ahí que al no poderse tener como acto reclamado la aprobación, promulgación, 
publicación y refrendo de la ley, es inconcuso que tampoco puede tenerse como 
autoridades responsables a las autoridades legislativas y administrativas a 
las que se les atribuyen tales actos. No es óbice a lo anterior el hecho de que 
al no tenerse a tales autoridades como responsables, no se podrá analizar la 
inconstitucionalidad de la ley que se tilda de contraria al pacto Federal; pues 
aun cuando no pueda tener el carácter de acto reclamado la ley que se 
impugna, de cualquier manera el tribunal Colegiado debe ocuparse de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la misma, con base en las argumen-
taciones expuestas por el quejoso como conceptos de violación en la demanda 

6 la citada jurisprudencia tiene el número de registro iuS: 222787. instancia tribunales Colegiados 
de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, materias constitucional 
y común, página 103.
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de garantías, aun cuando no se tengan como responsables a las autoridades 
que aprobaron y promulgaron la ley, toda vez que en materia de amparo 
directo puede realizarse el estudio de este tipo de problemas mediante de-
clara ciones con efectos limitados a la sentencia reclamada, como acto de 
aplicación de la ley por la autoridad responsable en el juicio de amparo directo, 
sin perjuicio de que, en los términos del artículo 83, fracción V, de la ley de 
amparo, en su oportunidad la Suprema Corte de Justicia conozca del recurso 
de revisión que se llegare a interponer." 

Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno, al 
interpretar, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo abrogada, estableció que 
para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición 
respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones 
fácticas exactamente iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."7

7 la citada jurisprudencia se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, con número de registro iuS: 164120, y es 
del texto siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tri-
bunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradicto-
rias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello, que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
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de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues-
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri-
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva-
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contra-
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que los 
tribunales Colegiados contendientes examinaron una misma cuestión jurí-
dica, consistente en los efectos que deben darse a una sentencia dictada en 
un juicio de amparo directo, en la que se concedió el amparo por considerar 
que es inconstitucional la ley en la que se sustenta la sentencia reclamada, y 
al efecto sustentaron criterios divergentes.

se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra-
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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lo anterior es así, toda vez que el Segundo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el asunto del que 
se ha dado noticia, determinó que conforme a la actual interpretación de los 
artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, cuando en el juicio de amparo directo se advierta que se ha aplicado al 
quejoso, en el acto administrativo materia del juicio de origen, una norma que 
ya se declaró contraria a los derechos fundamentales que la Constitución Fe-
deral reconoce, mediante jurisprudencia obligatoria en términos del artículo 
193 de la ley de amparo, debe ampararse al quejoso en suplencia de la queja, 
en términos de la fracción Vi del artículo 76 Bis de la citada legislación, sin que 
obste que el acto de aplicación no sea el primero sino uno ulterior, pues de 
declararse inoperantes los conceptos de violación relativos se estaría resol-
viendo conforme a una interpretación rigorista.

 
además, el aludido órgano judicial señaló que el amparo concedido debe 

tener el alcance tanto de anular el acto fundado en la norma cuya inconsti-
tucionalidad se declaró en jurisprudencia, como la desincorporación de dicha 
ley en cuanto a los actos presentes y futuros que puedan afectar la esfera jurí-
dica del quejoso, mientras no se purgue el vicio de inconstitucionalidad que 
se le haya comprobado, por considerar que en el mencionado supuesto no es 
aplicable ni se contraría el criterio de la Suprema Corte de limitar los efec-
tos de la estimación de inconstitucionalidad de una ley en amparo directo, a 
la insubsistencia del acto de aplicación, pues sostuvo que no se realiza un 
análisis directo y privativo de regularidad de la norma, sino que éste se efec-
tuó previamente a través de los asuntos que condujeron al establecimiento 
del criterio jurisprudencial invocado, en los cuales la ley fue directa y expre-
samente impugnada y que, por tal motivo, las autoridades legislativas pudieron 
defender su constitucionalidad al haber intervenido en los amparos indirec-
tos relativos.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo referido, 
deter minó que de los artículos 21, 22, fracción i, 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo, se advierte que el quejoso puede controvertir la constitucionalidad 
de una disposición general en amparo directo, pero únicamente a través de los 
conceptos de violación, dado que la norma no puede constituir parte del acto 
reclamado y que, por tanto, no puede llamarse a las autoridades que intervienen 
en el proceso legislativo, por lo que la decisión de si se otorga o no la protec-
ción instada, es respecto a la sentencia y no del precepto tildado de inconsti-
tucional, dado que el efecto de la declaración de inconstitucionalidad que se 
haga, en términos del artículo 80 de la ley de la materia, únicamente tendrá 
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efectos para el acto reclamado, es decir, la sentencia definitiva, resolución que 
ponga fin al juicio o laudo, dictados por tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo. Similar criterio sostuvo el entonces Segundo tribunal Cole
giado del Sexto Circuito, actualmente especializado en materia Civil, al resol-
ver el asunto de su competencia.

de acuerdo con tales premisas, es patente que los tribunales Cole-
giados examinaron un punto jurídico idéntico y emitieron criterios divergentes, 
pues se pronunciaron respecto de los alcances que deben darse al amparo 
concedido en un juicio de amparo directo, porque es inconstitucional la norma 
aplicada en el acto originalmente impugnado en el juicio natural o en la sen-
tencia reclamada, y al efecto arribaron a conclusiones diversas y opuestas, ya 
que el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito determinó que el alcance del amparo debe comprender tanto la 
anulación del acto fundado en la norma cuya inconstitucionalidad se declaró 
en jurisprudencia obligatoria, como la desincorporación de dicha ley en cuanto 
a los actos presentes y futuros que puedan afectar la esfera jurídica del que-
joso, mientras no se purgue el vicio de inconstitucionalidad que se le haya 
comprobado; mientras que los otros dos órganos judiciales sostuvieron lo con-
trario al señalar que los efectos del amparo contra leyes en la vía directa, sola-
mente pueden comprender el acto de aplicación y no la disposición general 
impugnada por no ser un acto destacado.

No representa obstáculo para la mencionada determinación, que uno de 
los tribunales Colegiados haya sustentado su criterio en la aplicación de una 
jurisprudencia, en la que se declaró la inconstitucionalidad de una ley, en tanto 
que los otros dos órganos judiciales determinaron de manera directa la in-
constitucionalidad de la norma impugnada en los asuntos de los que conocie-
ron; toda vez que tal situación no implica que se hayan pronunciado sobre 
cuestiones diferentes y que, por tanto, deba decretarse en forma automática 
la inexistencia de la presente contradicción de tesis, pues el punto jurídico toral 
sobre el que ésta versa se circunscribe únicamente a los alcances del am-
paro concedido en la vía directa, por cuestiones de constitucionalidad de leyes.

en esa tesitura, la presente contradicción de tesis se circunscribe a dilu-
cidar cuáles son los efectos que deben darse al amparo concedido en un juicio 
de amparo directo, porque es inconstitucional la norma aplicada en el acto 
originalmente impugnado en el juicio natural o en la sentencia reclamada.

QuiNto.—en primer lugar, es pertinente retomar parte de la línea ar-
gumentativa que sostuvo el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la diversa contradicción de tesis 58/2011, en sesión del vein-
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tidós de noviembre de dos mil doce, pues contiene consideraciones relevantes 
para la solución del presente asunto.

en ese entendido, debe precisarse que el juicio de amparo es un medio de 
control jurisdiccional de carácter constitucional que tiene por objeto proteger 
a los particulares de los actos de autoridades que violen sus garantías indivi-
duales, y entre dichos actos pueden encontrarse las normas generales.

al respecto, el artículo 103, fracción i, constitucional establece que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los dere-
chos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por 
la propia Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

Cabe significar que existen dos vías a través de las cuales puede tra-
mitarse el juicio de amparo, a saber, la indirecta y la directa, la primera es del 
conocimiento de los Jueces de distrito y también es conocida como amparo 
biinstancial, en virtud de que se compone por dos instancias, dado que la sen-
tencia que dicten esos juzgadores puede impugnarse mediante recurso de 
revisión (cuyo conocimiento corresponde al tribunal Colegiado o a esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, dependiendo de los temas sobre los que 
verse la litis de segundo grado); en tanto que la segunda es de la competen-
cia de los tribunales Colegiados de Circuito, generalmente en una sola ins-
tancia (por eso es conocido como amparo uniinstancial), salvo que el asunto 
verse sobre la interpretación directa de algún precepto de la Constitución o la 
constitucionalidad de una norma de carácter general, en cuyo caso procederá 
excepcionalmente recurso de revisión ante esta Suprema Corte.

asimismo, es importante significar que la impugnación vía acción de 
una ley o norma general como acto destacado sólo puede hacerse valer en 
el amparo indirecto o biinstancial, ante los Jueces de distrito, en términos 
de lo establecido en la fracción i del artículo 114 de la ley de amparo;8 en este 
supuesto, se llaman a juicio a las autoridades que intervinieron en el pro-
ceso de creación de la norma general, a efecto de que puedan defender su 
constitucionalidad.

8 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"i. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presi-
dente de la república de acuerdo con la fracción i del artículo 89 constitucional, reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o 
acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto 
de aplicación, causen perjuicios al quejoso."
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el efecto de una eventual concesión del amparo en el supuesto en co-
mento, será el de declarar inconstitucional la ley reclamada como acto des-
tacado, dejando insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al solicitante del amparo el dispositivo legal hasta 
que se reforme.9

en relación con el amparo directo, es menester precisar que de los ar-
tículos 158 y 166, fracción iV, de la ley de amparo, se pone de manifiesto que 
aquél procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificadas o revocadas, en el que podrá plantearse en vía de conceptos de 
violación, la inconstitucionalidad de leyes, tratados internacionales o regla-
mentos aplicados en perjuicio del quejoso durante la secuela del procedimiento 
del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución reclamados; asimismo, 
que en el juicio de amparo directo se permite impugnar normas aplicadas 
en el acto o resolución de origen, cuando sea promovido contra la resolución 
recaída a los recursos o medios de defensa legal interpuestos contra el primer 
acto de aplicación de ellas.

de lo anterior se pone de manifiesto que en el juicio de amparo directo 
no se cuestiona la constitucionalidad de las leyes por vía de acción sino por 
vía de excepción, conceptos propios del derecho procesal que aplicados a la 
materia del juicio de garantías, se traducen en que el ejercicio de esa acción, 
se endereza contra la sentencia, laudo o resolución reclamados, siendo el aná-
lisis de la ley aplicada un argumento más para decidir sobre la constitucio-
nalidad o inconstitucionalidad de la resolución destacada, esto es, lo que en 
realidad se pretende al cuestionar la ley es, sin lugar a dudas, que se declare 
la inconstitucionalidad del acto reclamado que se funda en la norma general 

9 al respecto, se comparte la tesis aislada de la primera Sala de los datos, rubro y texto siguien-
tes: Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 
2006, página 729, tesis 1a. ClXXXii/2005, materia común. "leYeS. eFeCtoS del proNuN-
CiamieNto SoBre la deClaraCióN de Su iNCoNStituCioNalidad eN el amparo 
direCto Y eN el iNdireCto.—en el amparo directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucio-
nalidad de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje insubsistente la sentencia 
que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado incons-
titucional, y si su aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo 
apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. en cambio, la declaración de inconstituciona-
lidad de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación 
y que en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme."
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impugnada en vía de conceptos de violación, otorgando respecto de éste el 
amparo y dejando intocada la ley, la que no es materia aislada de concesión 
o negativa de la protección federal y, por tanto, lo determinado respecto de ella 
sólo trasciende al fallo reclamado, sin más efecto que obligar a la responsable 
a no aplicar la norma general relativa en el nuevo acto que emita en cum-
plimiento a la ejecutoria de amparo. 

Significativo resulta destacar que la mencionada particularidad tuvo su 
origen en que el juicio de amparo directo se concibió como un medio para 
regular exclusivamente la constitucionalidad de las sentencias definitivas, lau-
dos o resoluciones que pongan fin al juicio respectivo (conocido en otras lati-
tudes como recurso de casación), no así para impugnar la constitucionalidad 
de las leyes; sin embargo, la práctica judicial puso de manifiesto que esa limi-
tación provocaba la transgresión a la garantía de defensa que tenía en su favor 
el gobernado, puesto que no evidenciaba la inconstitucionalidad de la actua-
ción de la autoridad, es decir, no demostraba que la autoridad se apartó de la 
ley que rige su función, porque aplicó correctamente el ordenamiento jurídico 
procedente, el quejoso nada podía argumentar contra la ley aplicada en su per-
juicio y tenía que resignarse de esa forma a la negativa del amparo, por más 
que aquélla fuera inconstitucional. 

por tal motivo, se introdujo la idea esencial que condujo a la reforma tanto 
de la Constitución como de la ley de amparo en lo concerniente a permitir, por 
excepción, que de encontrarse debidamente aplicada la ley por la autori-
dad responsable, el quejoso pueda cuestionar la constitucionalidad de la norma 
general a efecto de que, de demostrar su aserto, se declare la inaplicación de 
la ley que se estima inconstitucional y se le otorgue el amparo, no por defec-
tos de legalidad, sino con motivo de que la ley en que se funda resulta con-
traria al texto Fundamental.

al respecto, cabe significar que mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación del diecinueve de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y uno, se reformó el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, a efecto de establecer de una manera sui 
géneris la posibilidad de que en el amparo directo pudiera controvertirse la 
constitucionalidad de una norma de carácter general, pues se señaló que 
las resoluciones que en materia de amparo directo pronunciaran los tribu-
nales Colegiados de Circuito, no admitirían recurso alguno, a menos que 
decidieran sobre la inconstitucionalidad de una ley o establecieran la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que 
serían recurribles ante esta Suprema Corte de Justicia, limitándose la mate-
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ria del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales. 

a partir de la mencionada reforma constitucional, se edificaron diversos 
criterios jurisprudenciales respecto de la forma en que debía tramitarse el 
amparo directo contra leyes, en los que se realizaron las primeras aproxima-
ciones en torno a los efectos limitados que tenían las declaraciones de incons-
titucionalidad que realizaran los tribunales Colegiados y la Suprema Corte 
en ese tipo de amparos uniinstanciales, así como que su impugnación sólo 
podía hacerse vía excepción y no mediante una acción principal, como se 
advierte de las siguientes tesis:

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeN-
teNCiaS FuNdadaS eN.—la Suprema Corte y los tribunales Colegiados 
de Circuito tienen competencia para examinar en el amparo directo la consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, cuando las sentencias defi-
nitivas o los laudos se funden en las leyes opuestas a la Carta Suprema. de no 
admitirse esta tesis se tendría que reconocer a los jueces de distrito com-
petencia para conocer de juicios de amparo contra sentencias definitivas y 
contra laudos, cuando estas resoluciones se fundaren en leyes inconstitu-
cionales, lo cual es rotundamente contrario a lo que previene el artículo 107 
constitucional en sus fracciones V y Vi actualmente, y a lo que prevenía la 
fracción Viii de este artículo en su texto anterior a la reforma de mil novecien-
tos cincuenta y uno y a lo que disponía y dispone el artículo 158 de la ley de 
amparo, disposiciones que claramente indican que la competencia para 
conocer de juicios de amparo contra tal especie de resoluciones, es de la Su-
prema Corte de Justicia y actualmente también de los tribunales Colegiados 
de Circuito."10

"amparo direCto. eStudio preVio de Su proCedeNCia, CuaNdo 
eN la ampliaCióN de la demaNda Se reClama la iNCoNStituCio-
Nalidad de uNa leY.—de conformidad con lo dispuesto por las fracciones 
Vi y Vii del artículo 107 constitucional, el amparo contra sentencias defini-
tivas, tiene el carácter de amparo directo y el amparo contra leyes, reviste la 
naturaleza de amparo indirecto, de la competencia de los Jueces de distrito 
y en su caso del pleno de la Suprema Corte de Justicia, si se interpone el re-
curso de revisión; pero ni la Constitución, ni la ley de amparo, establecen la 

10 Quinta Época. instancia: Sala auxiliar. tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, tomo 
CXiX, página 1215.
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posibilidad de que en el amparo que se interponga contra una sentencia defi-
nitiva, en que se designe como autoridad responsable a la judicial que la 
pronuncie, se ejercite una acción paralela para reclamar la aprobación y pro-
mulgación de la ley que se aplique en la propia sentencia. por lo tanto, jurídica-
mente no es posible, en tales hipótesis, que rebasan notoriamente el ámbito 
del amparo directo, emitir declaraciones sobre constitucionalidad de la propia 
ley, que produzcan efectos respecto de las autoridades legislativas y admi-
nistrativas y, por ende, deberán desestimarse los conceptos de violación que 
impugnen la aprobación y promulgación de un código civil por parte del 
gobernador y del Congreso local respectivos; sin embargo, la tercera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia, sí puede abordar el análisis de la constitu-
cionalidad de la ley impugnada, mediante declaraciones con efectos limitados 
a la sentencia reclamada, como acto de aplicación de la ley, por la autoridad 
responsable, en el amparo directo."11

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeNteN-
CiaS FuNdadaS eN.—Cuando la ley no contenga un principio de ejecución, 
esto es, cuando no entrañe violación de garantías por su sola expedición, tocará 
examinar la inconstitucionalidad de ella al órgano jurisdiccional de amparo 
a quien corresponda conocer del juicio en que se combate como violatorio de 
garantías el acto de la autoridad que haya hecho aplicación de esa ley, o sea, 
que cuando se reclame en juicio de amparo directo una sentencia definitiva 
sobre el fundamento de que ella se apoya en una ley inconstitucional, la Su-
prema Corte de Justicia o el tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, estarán 
facultados para examinar la constitucionalidad de esa ley, ya que, de otro modo, 
esos órganos jurisdiccionales no podrían decidir si la sentencia que se 
combate realmente entraña violación de garantías en cuanto en ella se hizo 
aplicación de una ley tildada de inconstitucionalidad. Si bien es cierto que el 
amparo contra la ley en sí misma, como acto de poder legislativo, sólo puede 
hacerse valer por la vía de amparo indirecto ante Juez de distrito, mas no 
en amparo directo que se limita a la impugnación de sentencias definitivas o 
laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje, también lo es que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden calificar la constitucio-
nalidad de una ley, mediante declaraciones con efectos limitados a la senten-
cia o laudo reclamados, como actos de aplicación, y a la autoridad judicial o 
laboral que los pronunció."12

11 Sexta Época. instancia: tercera Sala. tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Cuarta 
parte, Volúmen CiX, página 13.
12 Séptima Época. instancia: pleno. tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
163-168, primera parte, materias constitucional y común, página 111.
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mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el die-
ciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se adicionó la fracción 
iV al artículo 166 de la ley de amparo, a efecto de establecer que cuando 
se impugna una sentencia definitiva o laudo por estimarse inconstitucional la ley 
aplicada, únicamente puede ser a través de los conceptos de violación de la 
demanda de garantías, sin señalar como acto destacado la ley (vía excepción), 
y además, que la calificación de ésta por el tribunal de amparo se hará en la 
parte considerativa de la sentencia; reforma que tuvo por objeto evitar las di-
versas interpretaciones que se habían realizado sobre la forma de tramitar 
y resolver dichas cuestiones de inconstitucionalidad, pues en algunos casos se 
había llegado al extremo de establecer el criterio inadmisible de que la de-
manda debía dividirse para que el Juez de distrito conociera de la cuestión 
de inconstitucionalidad de la ley, y la Suprema Corte de Justicia o el tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo de los demás aspectos planteados; como 
se advierte de la transcripción de la exposición de motivos relativa, que en la 
parte conducente, es del tenor siguiente:

"… b) Se adiciona la fracción iV del artículo 166 para establecer que 
cuando se impugna una sentencia definitiva o laudo por estimarse inconsti-
tucional la ley aplicada, ello será únicamente materia del capítulo de con-
ceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, y 
además, que la calificación de ésta por el tribunal de amparo se hará en la 
parte considerativa de la sentencia. todo ello tiene por objeto evitar las diver-
sas interpretaciones que se han realizado por los tribunales de amparo sobre la 
forma de tramitar y resolver estas cuestiones de inconstitucionalidad, llegán-
dose en algunas ocasiones a establecer el criterio inadmisible de que en estos 
casos la demanda debe dividirse para que el Juez de distrito conozca de la 
cuestión de inconstitucionalidad de la ley, y la Suprema Corte de Justicia o 
el tribunal Colegiado de Circuito respectivo de los demás aspectos plantea-
dos. …"

estas breves precisiones explican con claridad por qué en el juicio de 
amparo directo, no se tiene a la ley como acto reclamado ni debe hacerse 
un pronunciamiento en los puntos resolutivos sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, y que la determinación que sobre ella se realice tenga 
efectos limitados a la resolución reclamada, lo que significa que puede ser apli-
cada en el futuro contra el agraviado, como se corrobora con los criterios con-
tenidos en las tesis que llevan los rubros y sinopsis siguientes:

"leYeS iNCoNStituCioNaleS, amparo direCto CoNtra SeN-
teNCiaS deFiNitiVaS FuNdadaS eN. limitaCióN a loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia reClamada.—en materia de amparo directo puede realizarse 
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el estudio de problemas de inconstitucionalidad de leyes, mediante declara-
ciones con efectos limitados a la sentencia reclamada, como acto de aplicación 
de la ley por la autoridad responsable en el juicio de amparo directo; pero en 
caso de que resulten ajenos a los conceptos de violación que, sobre incons-
titucionalidad de leyes, formula en su demanda de garantías el quejoso a las 
razones en que se funda el fallo combatido, el problema planteado sobre 
inconstitucionalidad de preceptos legales sólo se toma como concepto de 
violación; pero sin que proceda hacer, sobre el particular, declaración alguna 
en los resolutivos."13

"SeNteNCia iNCoNGrueNte. lo eS la diCtada eN amparo direC-
to CuaNdo eN loS reSolutiVoS eXiSte proNuNCiamieNto SoBre 
preCeptoS Que eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se eStimaroN 
iNCoNStituCioNaleS.—de lo dispuesto en los artículos 158 y 166, frac-
ción iV, de la ley de amparo, se advierte que el juicio de amparo directo sólo 
procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que hubieren puesto 
fin al juicio y que las cuestiones que no sean de imposible reparación, surgidas 
en la secuela procesal, sobre constitucionalidad de leyes, tratados o reglamen-
tos, pueden hacerse valer como conceptos de violación, sin que sea necesario 
señalar como acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, ni llamar a las 
autoridades expedidoras de la ley cuya constitucionalidad se controvierte, 
ya que su calificación se hará por el tribunal en la parte considerativa de la 
sentencia, de lo que se colige que en la resolución que al respecto se emita, 
debe tenerse únicamente como acto reclamado la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que hubiere puesto fin al juicio y en los puntos resolutivos sólo se 
concederá o negará el amparo o se sobreseerá en el juicio respecto de dichos 
actos, sin incluir a la ley, tratado internacional o reglamento que hubieran sido 
materia de impugnación en los conceptos de violación, pues la calificación 
de su constitucionalidad o inconstitucionalidad se hace mediante declara-
ciones con efectos limitados a la sentencia, laudo o resolución final reclama-
dos, como actos de aplicación, y a la autoridad judicial que los pronunció, de 
manera tal que cuando el tribunal Colegiado que conoce del juicio sobresee, 
niega o concede el amparo respecto de los preceptos impugnados, tal forma 
de proceder viola el principio de congruencia que debe regir toda senten-
cia, al incluir en los puntos resolutivos, como actos específicos, los preceptos 
reclamados, así como a las autoridades expedidoras de los mismos, lo que hace 
que la sentencia resulte incongruente y debe, por tanto, ser corregida."14

13 Séptima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo 97-102, tercera parte, 
página 72.
14 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, marzo de 1997, 
tesis p. XXXVii/97, página 261.
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en concordancia con lo anterior, cabe destacar también que el tribunal 
pleno, al resolver la diversa contradicción de tesis número 52/2004, en sesión 
del veinticinco de octubre de dos mil cinco, por unanimidad de ocho votos, 
analizó la figura de la suplencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis, frac-
ción i, de la ley de amparo, y al efecto precisó que tiene las siguientes notas 
esenciales:

1. al establecerse la suplencia de la queja deficiente cuando el acto se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales, mediante la jurisprudencia de 
este alto tribunal, no se modificó la estructura esencial del juicio de amparo 
(especialmente su procedencia).

2. dicha suplencia especial es aplicable tanto en los juicios de amparo 
directos como en los indirectos, en primera instancia o en revisión.

3. Con esa suplencia se soslayan tecnicismos, en idénticas condicio-
nes que en materia penal tratándose del reo, o en materia laboral tratándose 
del trabajador.

4. esta suplencia procede cuando se aplique a un acto en sí, la norma 
declarada inconstitucional por la Suprema Corte mediante jurisprudencia.

5. No se requiere alegar la constitucionalidad de la ley para que pro-
ceda esa especial suplencia de la queja deficiente.

6. dicha suplencia es total, ya que se surte aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o agravios, como acontece en las materias penal, ati-
nente al inculpado, o laboral, tratándose del trabajador, o cuando están invo-
lucrados los derechos de ejidatarios o comuneros, de menores e incapaces, 
al mismo tiempo que opera cuando se reclama una disposición de carácter 
general declarada inconstitucional por este alto tribunal mediante jurispru-
dencia y también cuando ésta no se impugna, es decir, cuando se controvierte 
un acto en sí, en el que se aplicó la norma declarada inconstitucional. 

asimismo, el tribunal pleno determinó que la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara que una disposición de 
observancia general es inconstitucional, reviste el carácter de un medio de con-
trol heterónomo de la defensa de la Constitución, porque no se ejercita por 
vía de acción o excepción, sino que contiene matices de ambos sistemas en 
donde el órgano de control actúa de forma indirecta, al dejar de aplicar la pro-
pia ley o norma declarada inconstitucional, por lo que para asegurar la supre-
macía de la Constitución se encuentra obligado a suplir la queja deficiente en 
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términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, sin que ello llegue 
al extremo de dejar de aplicar o soslayar las cuestiones de procedencia de 
ese juicio.

lo anterior tiene singular relevancia, pues tratándose del juicio de am-
paro directo, la aplicación de una jurisprudencia en la que se declara la incons-
titucionalidad de una norma, no implica que el tribunal Colegiado realice de 
manera directa un nuevo escrutinio constitucional de la ley, sino se limita a 
observar el criterio que le es obligatorio en términos de los artículos 192 y 
193 de la ley de amparo abrogada, concediendo el amparo únicamente res-
pecto de la sentencia, resolución o laudo reclamado, por fundarse en una ley 
declarada inconstitucional, sin hacer un pronunciamiento específico sobre 
ésta, pues no puede ser impugnada en esa vía directa de manera autónoma. 

Se expone tal aserto, pues conforme al sistema previsto en el artículo 80 
de la ley de amparo, la sentencia de amparo tiene por objeto restituir al que-
joso en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado en que se encontraban antes de la afectación causada con la emi-
sión del acto reclamado, por lo que si la ley no puede ser un acto destacado 
impugnable en la demanda de amparo directo, sino tan sólo un argumento más 
para decidir sobre la constitucionalidad de la resolución reclamada, es patente 
que la aplicación de una jurisprudencia que declara la inconstitucionalidad de 
la norma en que se funda dicho acto, sólo puede dar lugar a que se conceda el 
amparo respecto de la sentencia reclamada dejando intocada la ley, pues ésta 
no puede ser materia de concesión o negativa de la protección federal y, por 
tanto, los efectos del amparo únicamente pueden consistir en obligar a la res-
ponsable a dejar insubsistente su acto, así como emitir uno nuevo en el que no 
aplique la norma general relativa.

No representa obstáculo para la mencionada determinación, que el 
diez de junio de dos mil once se haya reformado la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y en su artículo 1o. se establezca la obliga-
ción de todas las autoridades para que, en el ámbito de sus competencias, 
promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos recono-
cidos en dicha carta magna, así como en los tratados internacionales de los 
que nuestro país sea parte, y que por tal motivo, pudiera pensarse que debe 
darse un mayor alcance a los efectos del amparo concedido en un juicio de am-
paro directo, porque la sentencia reclamada se funda en una norma declarada 
inconstitucional mediante jurisprudencia obligatoria, impidiendo que en el 
futuro se pueda afectar la esfera jurídica del quejoso, mientras no se purgue 
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el vicio de inconstitucionalidad que se haya comprobado, como lo sostiene uno 
de los tribunales Colegiados contendientes; toda vez que la mencionada re-
forma constitucional no cambió en ese aspecto la sistemática del juicio de 
amparo directo.

es así, pues incluso mediante la diversa reforma constitucional del seis 
de junio de dos mil once, se estableció en el artículo 107, fracción ii, párrafo 
tercero, que cuando los órganos del poder Judicial de la Federación esta-
blezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la inconsti-
tucionalidad de una norma general, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación procederá a notificar a la autoridad emisora, para que dentro del plazo 
de 90 días naturales supere el problema de inconstitucionalidad advertido, y 
en caso de no hacerlo se emitirá la declaratoria general de inconstituciona-
lidad, que debe ser aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, 
salvo que se trate de normas generales en materia tributaria; de ahí que es 
inconcuso que no se variaron los efectos limitados que deben darse a la sen-
tencia de amparo directo, cuando el acto reclamado se funde en una norma 
declarada inconstitucional mediante jurisprudencia obligatoria.

de igual forma, el principio de justicia pronta y expedita consagrado en 
el artículo 17 constitucional, no puede justificar en forma alguna que tam-
bién se conceda el amparo contra la ley en que se funda la sentencia recla-
mada en un juicio de amparo directo, al haberse declarado inconstitucional 
mediante jurisprudencia obligatoria; pues se reitera en ese medio de control 
constitucional sólo se controvierte vía excepción la norma relativa, pero no de 
manera destacada al enderezarse la acción de garantías contra la senten-
cia, laudo o resolución reclamados, siendo el análisis de la ley aplicada un 
argumento más para decidir sobre su constitucionalidad, por lo que un even-
tual amparo con motivo de la declaración de inconstitucionalidad de la norma 
en que se funda el acto reclamado (ya sea que el escrutinio constitucional se 
haya realizado directamente por el juzgador de amparo, o que solamente apli-
que una jurisprudencia obligatoria –invocada por el agraviado–, o en suplencia 
de la queja en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, y 
no así la fracción Vi de este último numeral que prevé un supuesto de suplen-
cia diverso), sólo puede tener por efecto la anulación del acto destacado sin 
emitir pronunciamiento alguno sobre la ley.

Sobre tales premisas, debe puntualizarse que los efectos que deben 
darse al amparo concedido en un juicio de amparo directo, por considerar 
que es inconstitucional la norma aplicada en el acto originalmente impug-
nado en el juicio natural o en la sentencia reclamada, ya sea que haya sido 
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controvertida vía excepción mediante los conceptos de violación, o como un 
medio de control heterónomo de la defensa de la Constitución, a través de 
la aplicación de una jurisprudencia obligatoria (invocada por la parte quejosa, 
o en suplencia de la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, frac-
ción i, de la ley de amparo), se encuentran limitados a la resolución reclamada, 
pues la ley no puede ser un acto destacado impugnable en la demanda de 
amparo directo, sino tan sólo un argumento más para decidir sobre su cons-
titucionalidad, por lo que la restitución al quejoso en el pleno goce de la 
garantía individual violada a que se refiere el artículo 80 de la propia legis-
lación, se traduce en restablecer las cosas al estado en que se encontraban 
antes de la emisión de la sentencia, resolución o laudo reclamados, obligando 
a la autoridad responsable a dejar insubsistente ese acto y, en su lugar, emitir 
uno nuevo en el que no aplique la norma general relativa, lo que significa que 
puede ser aplicada nuevamente contra el agraviado en el futuro en diversos pro-
cedimientos, al no haber sido materia de un pronunciamiento específico sobre 
concesión o negativa de la protección federal.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 225 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

amparo direCto CoNtra leYeS. alCaNCe de loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia CoNCeSoria por la apliCaCióN de uNa Norma eSti-
mada iNCoNStituCioNal.—de los artículos 158 y 166, fracción iV, en rela-
ción con el 80, todos de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
se advierte que los efectos que deben darse a la sentencia concesoria en 
un juicio de amparo directo, por considerar que es inconstitucional la norma 
aplicada en el acto originalmente impugnado en el juicio natural o en la sen-
tencia reclamada –controvertida vía excepción mediante los conceptos de 
violación, o como un medio de control heterónomo de la defensa de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, a través de la aplicación 
de una jurisprudencia obligatoria (invocada por la parte quejosa, o en suplen-
cia de la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la 
ley citada)–, se encuentran limitados a la resolución reclamada, es decir, la con-
ce sión sólo puede tener por efecto la anulación del acto, no así de la ley, pues 
ésta no puede ser un acto destacado impugnable en la demanda de amparo 
directo, sino sólo constituye un argumento más para decidir sobre su consti-
tucionalidad, por lo que la restitución al quejoso en el pleno goce de la garantía 
individual violada a que se refiere el tercer numeral mencionado, se traduce 
en restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de la emisión 
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de la sentencia, resolución o laudo reclamados, obligando a la autoridad res-
ponsable a dejar insubsistente ese acto y, en su lugar, a emitir uno nuevo 
en el que no se aplique la norma general relativa, sólo en el caso concreto, lo 
que significa que puede aplicarse nuevamente contra el agraviado en diversos 
procedimientos, máxime que la reforma constitucional de junio de 2011, en 
materia de derechos humanos, no cambió en ese aspecto la sistemática del 
juicio de amparo directo; tan es así que incluso se establecieron las formali-
dades para la declaratoria general de inconstitucionalidad, pero no se variaron 
los efectos limitados referidos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte, así como de los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre-
visto en el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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AMPARo dIRECto ContRA LEYES. ALCAnCE dE LoS EFEC
toS dE LA SEntEnCIA ConCESoRIA PoR LA APLICACIÓn 
dE unA noRMA EStIMAdA InConStItuCIonAL.—de los 
artículos 158 y 166, fracción iV, en relación con el 80, todos de la ley de 
amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, se advierte que los efectos 
que deben darse a la sentencia concesoria en un juicio de amparo 
directo, por considerar que es inconstitucional la norma aplicada en el 
acto originalmente impugnado en el juicio natural o en la sentencia recla-
mada –controvertida vía excepción mediante los conceptos de violación, 
o como un medio de control heterónomo de la defensa de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, a través de la aplicación 
de una jurisprudencia obligatoria (invocada por la parte quejosa, o en 
suplencia de la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, frac-
ción i, de la ley citada)–, se encuentran limitados a la resolución recla-
mada, es decir, la concesión sólo puede tener por efecto la anulación 
del acto, no así de la ley, pues ésta no puede ser un acto destacado 
im pugnable en la demanda de amparo directo, sino sólo constituye 
un argumento más para decidir sobre su constitucionalidad, por lo que la 
restitución al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada 
a que se refiere el tercer numeral mencionado, se traduce en restable-
cer las cosas al estado en que se encontraban antes de la emisión de 
la sentencia, resolución o laudo reclamados, obligando a la autoridad 
responsable a dejar insubsistente ese acto y, en su lugar, a emitir uno 
nuevo en el que no se aplique la norma general relativa, sólo en el caso 
concreto, lo que significa que puede aplicarse nuevamente contra el 
agraviado en diversos procedimientos, máxime que la reforma constitu-
cional de junio de 2011, en materia de derechos humanos, no cambió 
en ese aspecto la sistemática del juicio de amparo directo; tan es así 
que incluso se establecieron las formalidades para la declaratoria ge-
neral de inconstitucionalidad, pero no se variaron los efectos limitados 
referidos.

2a./J. 145/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 109/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Cuarto Circuito, primero en la misma mate-
ria del tercer Circuito y el entonces Segundo del Sexto Circuito, actual Segundo en 
materia Civil del mismo circuito.—28 de agosto de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 145/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil trece.
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CoMPEtEnCIA ConCuRREntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 104 ConS
tItuCIonAL. SE ACtuALIZA CuAndo SE dEMAndA A unA So
CIEdAd MERCAntIL LA RESCISIÓn dEL ContRAto SoCIAL QuE 
SE ConStItuYÓ Con LA APoRtACIÓn dE tIERRAS dE uSo Co
MÚn dE un EJIdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 108/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del NoVe-
No CirCuito. 8 de maYo de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: miGuel ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de-
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, pá-
rrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción iV, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por 
tribunales Colegiados del mismo circuito en un tema en el que se involucra 
un asunto de naturaleza agraria, que corresponde a la materia administrativa 
de su especialidad.

No pasa inadvertido que de acuerdo con lo previsto en la fracción Xiii 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, el pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las 
contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito en ma-
teria especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los criterios 
sustentados entre los tribunales Colegiados del mismo circuito, como acon-
tece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, en tanto no queden 
debidamente habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe 
asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de otorgar 
certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes; de lo contrario, se prolongaría la 
solución del presente asunto, en claro perjuicio del orden público y del inte-
rés social.
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SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legitima-
da para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república y 197-a de la ley de amparo, 
toda vez que se formuló por la magistrada del tribunal unitario agrario del 
distrito Veinticinco, con sede en San luis potosí, San luis potosí, que fue parte 
en los conflictos competenciales ********** y ********** del índice del primer 
tribunal Colegiado del Noveno Circuito y del Segundo tribunal Colegiado del 
referido circuito, respectivamente.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu-
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.

así, el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el vein-
te de diciembre de dos mil doce el conflicto competencial **********, sostu-
vo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"terCero.—en el caso, debe declararse que el tribunal unitario agra-
rio distrito 25, es la autoridad legalmente competente para seguir conocien-
do del juicio promovido por el actor **********.—el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 125/99, ha señalado que 
para determinar cuál es la autoridad legalmente competente, por razón de 
materia, para conocer de un juicio, que se relaciona con el derecho a poseer 
un predio ejidal, se debe atender a ciertas cuestiones como a la calidad de las 
prestaciones que se reclaman; a la naturaleza del bien inmueble materia del 
litigio; a los antecedentes de la demanda y a las diversas pruebas que existan 
en autos.—la jurisprudencia en cuestión es la siguiente: ‘CompeteNCia eN 
materia aGraria. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario Co-
NoCer de laS aCCioNeS Que Se eJerCiteN SoBre la poSeSióN de 
predioS preSuNtameNte eJidaleS.’ (se transcribe).—Como se ve, en 
este criterio jurisprudencial se concluye en que los tribunales agrarios son 
competentes para conocer de un juicio en que se ejerciten acciones, apa-
rentemente de derecho privado, pero relacionadas con la posesión de bienes 
presuntamente ejidales, con base en dos premisas, que son: a) que una de 
las partes es un sujeto de derecho agrario y, b) que la acción recae sobre un 
presunto predio ejidal.—en la especie, es evidente que se actualizan esos dos 
supuestos, es decir, que el actor, ********** es sujeto de derechos agra-
rios, pues es ejidatario del **********, de este municipio, lo cual quedó 
acreditado en autos con la copia certificada de su certificado de derechos 
agrarios, número ********** (foja 17); así también, con la misma documental, 
que ampara el 1.17% de la superficie de tierras de uso común, se demuestra 
la naturaleza del predio, cuya restitución pretende el actor.—ello es congruente 
con los planteamientos contenidos en el escrito de demanda inicial, como 
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bien lo destacó el Juez primero de distrito en el estado, de los que se advierte 
que ********** demandó a la sociedad mercantil ********** y otros, por las 
siguientes prestaciones: a) por la rescisión del contrato de aportación de 
dere chos ejidales a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso 
co mún del **********, respecto del predio ejidal referido en el décimo punto 
de la asamblea general de ejidatarios celebrada en fecha 11 de diciembre de 
1994.—  B) la delimitación material y jurídica de 7-25-49.71 hectáreas de tierras 
ejidales, a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso común del 
**********, dentro del predio ejidal referido en el décimo punto de la asam-
blea general de ejidatarios celebrada en fecha 11 de diciembre de 1994.— 
C) la restitución material y jurídica de una superficie aproximada de 7-25-49.71 
hectáreas de tierras ejidales a razón de 1.17% de derechos sobre las tierras de 
uso común del **********, respecto del predio ejidal referido en el décimo 
punto de la asamblea general de ejidatarios celebrada en fecha 11 de diciem-
bre de 1994; y, d) por el pago de daños y perjuicios que me han sido causa-
dos con motivo del uso y disfrute de la superficie de 7-25-49.71 hectáreas de 
tierras ejidales a razón del 1.17% de derechos sobre tierras de uso común del 
**********, respecto del predio ejidal referido en el décimo punto de la asam-
blea general de ejidatarios celebrada en fecha 11 de diciembre de 1994.—
además, en los apartados primero y tercero del capítulo de hechos de la 
de manda en cuestión, el actor expuso lo siguiente: ‘primero. el suscrito soy 
ejidatario reconocido del núcleo agrario **********, condición que acredito 
en forma plena con la copia debidamente certificada de la constancia que 
al efecto me ha sido expedida por la delegación estatal del registro agrario 
Nacio nal, precisando que mi derecho y, por tanto, mi interés jurídico para pro-
mover este juicio se origina del fallecimiento de mi extinto padre el C. **********. 
... tercero. en fecha 11 de diciembre de 1994 se verificó en el **********, una 
asamblea general de ejidatarios, en la que entre otras cosas se acordó: déci-
mo punto. posteriormente, teniendo a la vista el plano del ejido, se procedió a 
señalar y delimitar la superficie de tierras de uso común que se desean apor-
tar a la sociedad **********, el comisariado ejidal procedió a identificar sobre 
el plano los puntos que la asamblea señaló como vértices de la superficie de 
tierra de uso común a aportar, de acuerdo al anexo técnico en el que se consig-
na que la superficie total del predio es de 620-08-30.43 hectáreas de las cua-
les 596-79-99.26 hectáreas corresponden a tierras de uso común y 23-28-31.17 
hectáreas, de infraestructura y la descripción del polígono de esta superficie, 
así como el plano correspondiente. el presidente del comisariado ejidal so-
metió a consideración de la asamblea el señalamiento y delimitación de la 
superficie de tierras de uso común a aportar, el cual se aprueba con 77 votos 
a favor que representan el 99% de votos, 1 voto en contrario, que representa 
el 1% de votos. ... décimo segundo. punto a. a continuación el presidente de 
la asamblea que si tomando en consideración la opinión de la procuraduría 
agraria, el plano de tierra de uso común y el plano de delimitación de la su-
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perficie de tierras de uso común a aportar a la sociedad **********, en los 
términos de los artículos 23, fracción iX y 75 de la ley agraria, por lo que so-
metió a votación la aprobación de la aportación de las tierras de uso común, 
emitiéndose la siguientes a favor por 77 votos que representan el 99% de 
votos y 1 voto en contra.—Finalmente, y en los términos del artículo 75, frac-
ción iii, de la ley agraria, el presidente preguntó a la asamblea si la aportación 
de tierras se efectúa por los ejidatarios individualmente considerados, de 
acuerdo al porcentaje que les corresponden, según sus derechos sobre las 
tierras de uso común aportadas o por el núcleo de población, para lo cual se 
sometió la primera propuesta que los ejidatarios participen de manera indivi-
dual en la sociedad, aprobándose por 77 votos a favor que representan 99% 
de votos y 1 voto en contra.’.—de lo anterior se desprenden, como se dijo, dos 
aspectos, estos son, que el actor en el juicio de origen tiene el carácter de 
ejidatario y que la superficie cuya restitución se pretende, al excluirse de la 
aportación a la sociedad mercantil **********, pertenece al ejido **********, 
de este municipio de San luis potosí, por lo cual, en opinión de este primer 
tribunal Colegiado, la competencia para conocer del juicio de origen se surte 
a favor del tribunal agrario, sin que para ello sea óbice que la acción de resci-
sión que ejerce **********, en principio, pueda ser considerada de derecho 
privado, pues no es la acción la que define la competencia para conocer del 
juicio de origen, sino otras cuestiones.—a mayor abundamiento, este tribu-
nal estima conveniente transcribir parte de la ejecutoria de la que surgió la 
jurisprudencia por reiteración, antes citada, emitida por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver el expediente de competencia 
481/98, entre el Juez Civil de primera instancia del Quinto distrito Judicial de 
Yautepec, morelos, y el tribunal unitario agrario del distrito dieciocho en 
Cuernavaca, morelos, ahora tribunal unitario agrario, distrito Cuarenta y Nue-
ve, en Cuautla, morelos, en la que se explican claramente los conceptos de 
los que se ha venido tratando, para establecer cuál es el órgano jurisdiccional 
que (sic) conocer del juicio de origen.—‘para determinar qué tribunal es el com-
petente para conocer de un asunto en particular, se debe prescindir, por 
completo, del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y 
al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al de competencias, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo 
uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía 
a los órganos jurisdiccionales en pugna.—al actuar de este modo, es decir, 
prescindiendo del análisis de la relación jurídica entre el actor y deman dado, 
se logra que la resolución que se dicte en el conflicto competencial, traiga 
como consecuencia que el tribunal competente conserve expedita su jurisdic-
ción, para determinar la naturaleza de la resolución jurídica sustancial entre 
las partes del juicio natural y si encontrara que ésta corresponde a la materia 
de su especialidad, podrá entrar a estudiar el fondo del litigio; en caso contra-
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rio, deberá dictar la resolución que en derecho corresponda.—desde luego 
que no siempre es fácil establecer la naturaleza de la acción, sobre todo cuan-
do se involucran actos, hechos, circunstancias o derechos que se regulan por 
diferentes ramas de la ciencia jurídica o por diversas codificaciones, como 
ocurre con las cuestiones patrimoniales de los campesinos, que si bien en-
cuentran una amplia reglamentación en la ley agraria, que es de carácter 
especial, también pueden quedar comprendidas en el campo del derecho 
civil, que es de carácter general, como se colige de la lectura del artículo 69 
de la ley agraria, que dice: «la propiedad de los solares se acreditará con el 
documento señalado en el artículo anterior y los actos jurídicos subsecuen-
tes serán regulados por el derecho común. para estos efectos los títulos se 
inscribirán en el registro público de la propiedad de la entidad correspondien-
te.».—en esos casos complejos, para establecer la naturaleza de la acción se 
debe atender preponderantemente, como ya se dijo, a la calidad de las pres-
taciones que se reclaman; a la naturaleza del bien inmueble materia del liti-
gio; a los antecedentes de la demanda y a las diversas pruebas que existan en 
autos, pues generalmente éstas arrojan los datos necesarios para resolver el 
conflicto competencial.—así, por ejemplo, la sola mención de que se deman-
da la reivindicación de un inmueble para dar lugar a pensar que se ejercita 
una acción civil, porque tradicionalmente la acción real señalada es de esa 
clase; pero si además se toman en cuenta otros elementos de juicio, como 
son el hecho de que exista una demanda respecto al mismo bien inmueble, 
en el que la parte demandada es un núcleo de población ejidal, que el bien 
raíz controvertido lo constituye un terreno que puede estar incluido en una 
superficie dotada a un núcleo ejidal y, además, se aportan diversas pruebas 
documentales expedidas por autoridades agrarias; entonces, se debe con-
cluir que la acción no es de carácter civil, sino que es agraria, y que de ella 
debe conocer un tribunal agrario.—en el caso que nos ocupa, como quedó 
asentado en la narrativa de antecedentes de esta ejecutoria, el argumento 
toral en que se apoyó el tribunal unitario agrario del distrito dieciocho, para 
sostiene (sic) que el presente asunto es de su competencia, consistió en que 
en el fondo existe una cuestión agraria que puede tener repercusiones agra-
rias en los derechos de la comunidad ejidal a la que pertenece el predio 
materia de la litis, ya que el mismo se encuentra dentro del núcleo agrario de 
********** y en consecuencia que es dicho órgano de la Federación el com-
petente, por razón de la materia, para conocer del asunto que nos ocupa, de 
conformidad con la ley agraria.—es conveniente conocer el contenido de los 
artículos 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agra-
rios, que expresamente establecen esta competencia, por lo que a continuación 
se transcriben: (se transcriben).—la regla general contenida en este último 
precepto, nos lleva a concluir que la competencia de los tribunales unitarios 
agrarios se vincula necesariamente con los bienes ejidales o comunales, es 
decir, tratándose de controversias o cuestiones en las que estén involucra-
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dos bienes de propiedad ejidal o comunal, o derechos de ejidatarios o comu-
neros, sin importar, inclusive, el carácter de la persona o ente contra el que 
se origine la controversia, es decir, no se toma en cuenta si una de las perso-
nas es particular, comunero o ejidatarios, sino su ámbito se extiende a la 
protección de la materia agraria.—por tanto, ese principio debe tenerse para 
resolver el presente conflicto competencial.—ahora bien, con el objeto de 
verificar la certeza de las razones esgrimidas por el tribunal unitario agrario 
del distrito dieciocho, en el que se declara competente, es necesario acudir a 
las cons tancias que integran el expediente agrario del cual se desprende lo si-
guiente: ********** acudió ante la instancia común a demandar de **********, 
********** y ********** todos de apellidos **********, la reivindicación 
del terreno rústico ubicado en las inmediaciones del **********, una super-
ficie aproximada de 200 a 250 metros cuadrados, así como el pago de una 
pensión rentista, de los frutos, accesiones, daños y perjuicios ocasionados 
con motivo de la posesión de los demandados. acompañando como docu-
mento fundatorio de su acción el primer testimonio de la escritura número 
235, volumen V, de fecha diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y 
dos, expedido por el licenciado **********, notario público Número Cuatro 
de Cuautla, morelos.—los demandados, al contestar la demanda, de modo 
esencial señalaron que es cierto que poseen el predio que se les reclama, pero 
que de ningún modo invadieron o desposeyeron del mismo a la actora, ya que 
son poseedores de buena fe y ocupan dicho predio desde hace más de vein-
ticinco años, utilizándolo para casa habitación y para el desarrollo del co-
mercio, amparados en la cesión de derechos que sobre dicho predio se 
realizó ante las autoridades ejidales competentes, y por la constancia expedida 
por el registro agrario Nacional, con la que se acreditó que dicho predio se 
encuentra dentro del núcleo agrario de **********, por tanto, no es propie-
dad particular, pues está incluido dentro del plano definitivo del **********.—
Ciertamente, a foja 22 de las copias certificadas de lo actuado ante el tribunal 
unitario agrario del distrito 18, dieciocho, en el expediente agrario **********, 
obra una copia de la constancia expedida por el registro agrario Nacional, 
en la que sustancialmente se lee: «**********, presente. en respuesta a su 
solicitud No. 1018 de fecha 26/febrero/98, sobre el predio denominado sin nom-
bre, ubicado en la colonia **********; y con las siguientes características: 
********** con ********** 46.48 mts. con ********** y ********** 
33.02 mts. con ********** 33.53 mts. con **********. para determinar si 
éste se encuentra comprendido dentro de la poligonal de algún núcleo agra-
rio. Que una vez hecha la revisión y análisis de los documentos proporcionados 
por usted, y de la que obra en el protocolo de este organismo, me permito 
informarle lo siguiente: el predio se encuentra dentro del **********.».— 
el tribunal unitario agrario determinó que en razón de esta constancia, con-
forme a los antecedentes narrados por los promoventes y a las demás 
documentales exhibidas, se demostraba que el predio materia de la litis es un 
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terreno de naturaleza ejidal y, por tanto, sujeto a las disposiciones de la ley 
agraria en vigor y a la competencia de los tribunales de esta materia.—de esto 
se obtiene que si bien es cierto que la naturaleza de la acción ejercitada en el 
juicio ordinario es civil, pues el actor reclama la reivindicación de una super-
ficie aproximada de 200 a 250 metros cuadrados, también lo es que de las 
prestaciones reclamadas y de los hechos descritos en la demanda, así como 
de las pruebas ya relacionadas, se advierte que la ocupación, por parte de 
los demandados, del terreno objeto del presente juicio, involucra cuestiones 
relacionadas con la materia agraria, ya que existen elementos suficientes para 
estimar que el bien inmueble cuya restitución se reclama, puede estar inclui-
do dentro de los bienes que, en régimen de propiedad comunal, tiene en su 
poder el poblado de **********.’.—No es obstáculo a lo anterior, lo argumen-
tado por la titular del tribunal unitario agrario distrito 25, en el sentido de que 
las tierras de uso común de que se trata, dejaron de pertenecer al régimen 
ejidal, cuando fueron aportadas por el citado ejido a la sociedad mercantil 
**********; ello es así, porque precisamente la pretensión del actor es que la 
fracción sobre la que él tiene el 1.17% de derechos, sea segregada del contrato 
de aportación, que se delimite y se le restituya, todo ello, atendiendo al carácter 
propio del régimen agrario de tierras de uso común en el ejido citado. luego 
entonces, es evidente que el reconocimiento de los derechos agrarios del actor 
y su restitución, de hecho y de derecho, así como el reconocimiento implícito de 
que se trata de tierras ejidales de uso común, no puede, lógicamente, ser 
determinado por autoridad distinta a la agraria.—tampoco puede sostenerse 
la competencia del Juez de distrito, en el hecho de que así lo hubieran con-
venido las partes del contrato de aportación de derechos ejidales, en algunas 
de sus cláusulas, pues la competencia de los órganos jurisdiccionales, en 
cuanto a la materia, es una cuestión que atañe al orden público, que no pue-
de ser convenida arbitrariamente por aquéllas.—en lo conducente, es aplica-
ble la jurisprudencia 59/99, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia Federal. No Se 
Surte la, por el HeCHo de Que eN el CoNtrato de arreNdamieN-
to Se reNuNCie al Fuero ComÚN.’ (se transcribe).—en cuanto a que el 
procurador agrario forma (sic) de los demandados, debe decirse que ello no 
condiciona en modo alguno la competencia de los juzgados del poder Judi-
cial de la Federación, para conocer del juicio de origen, toda vez que, como se 
señala en la ejecutoria parcialmente transcrita, la determinación de la compe-
tencia es ajena a la calidad de las partes.—atento a lo anterior, debe concluir-
se, como se dijo, que la autoridad para conocer del juicio de origen, en el que 
********** ejerció la acción de rescisión de un contrato de asociación, me-
diante la aportación de una superficie de tierras de uso común, del **********, 
se surte a favor del tribunal unitario agrario distrito 25, con residencia en 
esta ciudad capital, por lo que procede remitir el expediente respectivo y sus 
anexos, para que se avoque al conocimiento de la demanda agraria de que se 
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trata.—por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 94, pá-
rrafos sexto y séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial Federal, y punto 
quinto, fracción ii, del acuerdo 5/2001, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado en el 
diario oficial de la Federación el día veintinueve siguiente, es de resolverse y 
se resuelve: primero.—Se declara legalmente competente al tribunal unita-
rio agrario distrito 25, con residencia en esta ciudad, conocer de la demanda 
promovida por **********.—SeGuNdo.—Con testimonio de esta resolución 
remítase al tribunal unitario agrario distrito 25 el expediente respectivo y sus 
anexos, a efecto de que provea lo que en derecho corresponda, respecto a la 
demanda mencionada. …"

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al 
re solver el ocho de enero de dos mil trece, el conflicto competencial **********, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—para comprender mejor el asunto se destacan a continua-
ción las razones medulares que tuvieron los órganos jurisdiccionales conten-
dientes al declarar su incompetencia legal para conocer del asunto que aquí 
nos ocupa.—el tribunal unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito consi-
dera que no es competente para conocer del juicio promovido por **********, 
porque atendiendo a la finalidad del concepto jurídico de la prestación principal 
que reclama, relativa a la rescisión del acta constitutiva de **********, Socie-
dad anónima de Capital Variable, que conlleva la disolución de la relación 
jurídica existente entre el actor y la persona moral demandada, en virtud del 
incumplimiento de obligaciones contractuales, a saber, la falta de informa-
ción de la situación de la empresa, el pago de dividendos y la inconclusa 
conformación del área urbano ejidal de 50-00-00-00 hectáreas de superficie, 
resulta evidente que el presente asunto deja de ser regulado por el derecho 
agrario, para ajustarse a la legislación del derecho privado, por tratarse de un 
conflicto entre dos particulares, en el que se dirime no la tenencia de la tierra 
ejidal, sino la actividad de la sociedad mercantil mencionada, misma que, en 
lo sustancial, se regula por la ley General de Sociedades mercantiles. asimis-
mo, el tribunal agrario destaca que dentro del acta constitutiva en cita se 
prevé en diversas cláusulas las consecuencias y la forma de actuar por los 
incumplimientos alegados por el actor, de donde se desprende que no existe 
parte alguna en ese contrato controvertido, en el que se establezca competen-
cia a este tribunal agrario, mientras que de su redacción sí se desprende la 
legal competencia de los tribunales en materia de derecho privado.—por su 
parte, el Juez tercero de distrito en el estado determinó no aceptar la compe-
tencia declinada por el tribunal unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito, 
porque en su concepto no corresponde a la materia mercantil el trámite del 
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asunto planteado, pues basta analizar las prestaciones y sus causas para 
advertir que su origen se encuentra en la asamblea general de ejidatarios del 
**********, celebrada el once de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. aduce que la pretensión esencial del actor radica en rescindir el con-
trato que señala con la finalidad de que el predio que aportó a la sociedad 
demandada se le restituya y, con ello, se revierta su calidad jurídica a la agra-
ria o ejidal que originalmente tenía. así –dice–, el conocimiento de lo anterior 
es de naturaleza agraria, pues aunque se apoya en la rescisión de un contrato 
de derecho privado, el origen de tal contrato deriva del carácter ejidal del 
predio que fue aportado por el accionante, y su finalidad igualmente recae 
dentro del ámbito de la materia agraria, pues la restitución del predio impli-
cará también que recobre su calidad ejidal que tenía.—Señala que lo anterior 
se confirma con la pretensión accesoria que, en particular, reclama el accio-
nante al **********, a través de su comisariado ejidal, consistente en la ins-
cripción en el libro de actas del ejido de que aquél conserva la titularidad y el 
dominio de los derechos ejidatarios sobre la superficie que precisa, pues de 
acuerdo con el artículo 18, fracción Vi, de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios, es competencia del tribunal declinante la solución de conflictos 
entre ejidatarios y los órganos de representación del núcleo de población, lo 
cual se corrobora con la reclamación de la expedición del título parcelario 
respecto de la superficie de 7-25-49.71, hectáreas, cuya identidad menciona 
el actor. además –añade–, éste demanda del procurador agrario que se esta-
blezca que ha incurrido en la omisión de determinadas obligaciones que le 
impone la ley agraria, cuestión que, igualmente, corresponde dirimir al tribunal 
agrario, en términos de la fracción iX de la legislación antes referida. Y, final-
mente, –agrega el Juez de distrito–, la competencia se surte a favor del órgano 
jurisdiccional agrario, de conformidad con las fracciones Vi y Viii del precepto 
legal aludido, que establecen que los tribunales agrarios conocerán de las 
controversias que se les planteen en relación con las tierras ubicadas dentro 
de su jurisdicción.—Sin que sea obstáculo a lo anterior, según el Juez de 
distrito, que el actor apoye su acción rescisoria en un contrato celebrado por 
el ejido demandado, de carácter privado, denominado de aportación de dere-
chos ejidales, ya que la competencia a favor del tribunal agrario se determina 
por la naturaleza de los bienes aportados y no por el tipo de contrato celebra-
do.—de lo expuesto se evidencia que sí existe conflicto competencial entre el 
tribunal unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito y el Juez tercero de 
distrito en el estado de San luis potosí, toda vez que, de manera expresa, en 
ejercicio de su autonomía y potestad, cada uno niega tramitar la demanda 
promovida por **********.—al caso, cobra aplicación la tesis jurispruden-
cial número 30/2003, pronunciada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: ‘CoN-
FliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.’ (se trans-
cribe).—QuiNto.—Conforme al planteamiento propuesto por los organismos 
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contendientes, este Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito conside-
ra que la competencia para conocer de la demanda promovida por **********, 
en contra de **********, y del **********, perteneciente al municipio de San 
luis potosí, San luis potosí, corresponde al Juez tercero de distrito en el 
estado de San luis potosí, atento a las consideraciones que enseguida se 
precisan: el artículo 1o. de la ley orgánica de los tribunales agrarios esta-
blece: ‘artículo 1o. los tribunales agrarios son los órganos federales dotados 
de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que corresponde, 
en los términos de la fracción XiX del artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la administración de justicia agraria en 
todo el territorio nacional.’.—por su parte, los diversos preceptos 48 y 53 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, literalmente disponen: ‘ar-
tículo 48. los Jueces de distrito que no tengan jurisdicción especial conocerán 
de todos los asuntos a que se refieren los artículos del presente capítulo.’.—
‘artículo 53. los Jueces de distrito civiles federales conocerán: i. de las con-
troversias del orden civil que se suscite sobre el cumplimiento y aplicación de 
leyes federales o tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. 
Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares podrán co-
nocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común 
de los estados y del distrito Federal. …’.—de los numerales antes transcritos 
se desprende que el tribunal unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito 
tiene a su cargo la administración de justicia en materia agraria.—Y que por 
su parte, al Juez tercero de distrito en el estado se le encomienda la adminis-
tración de justicia, entre otras, de las controversias del orden civil suscitadas 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales.—ahora bien, una vez 
que se han precisado las funciones de los órganos jurisdiccionales contendien-
tes, cabe agregar que, por regla general, en nuestro sistema jurídico la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especiali-
zación, lo que da origen a la existencia de tribunales administrativos, labora-
les, agrarios, civiles y penales, entre otros más, y que a cada uno de ellos les 
corresponde conocer de los asuntos relacionados con su especialidad, lo cual 
puede dar lugar a que se llegue a plantear un conflicto real de competencia de 
carácter negativo o positivo.—en esos casos el tribunal de competencial debe 
resolver el asunto exclusivamente tomando en cuenta la naturaleza de la 
acción ejercitada, lo cual sólo es dable determinar mediante el análisis de las 
prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y 
de la invocación de los preceptos legales en que se apoye la demanda pero, 
en todo caso, se debe prescindir por completo del estudio de la relación jurí-
dica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis cons-
tituye una cuestión relativa al fondo del asunto que corresponde decidir 
exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencias, 
dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto.—
Sirve de apoyo a lo antes expuesto la jurisprudencia 83/88, sustentada por el 
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pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos epígrafe y conteni-
do son del tenor siguiente: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe deter-
miNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la 
relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se transcribe).—
Bajo ese contexto, este tribunal Colegiado considera que conforme al criterio 
jurisprudencial transcrito, el cual resulta de observancia obligatoria en térmi-
nos del artículo 192 de la ley de amparo, para resolver el conflicto de mérito 
se debe examinar la naturaleza de la acción intentada.—precisado lo anterior, 
debe decirse que en el caso concreto, ********** existe a sus demandados, 
entre otras prestaciones accesorias, la rescisión del contrato de aportación 
del 1.17% de derechos (que cada ejidatario tenía) sobre las tierras de uso 
común del **********, perteneciente al municipio de San luis potosí, San 
luis potosí, derivado del acuerdo tomado en la asamblea general de ejida-
tarios celebrada el once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.—
en los hechos de la demanda, el actor señala que es hijo legítimo y titular de 
los derechos agrarios de **********, quien fuera ejidatario reconocido del 
núcleo agrario **********; refiere que, mediante asamblea celebrada en ese 
ejido el once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se acordó por 
mayoría de votos la aportación de las tierras de uso común a la sociedad 
**********, en donde los ejidatarios participarían individualmente conside-
rados, de acuerdo al porcentaje que les correspondía (de las tierras de uso 
común); aduce que el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco 
se constituyó una sociedad anónima de capital variable a la que se denomi-
nó **********, a partir de la aportación de derechos individuales sobre las 
tierras de uso común del **********, estableciendo, entre otras, la condición 
de que se establecería una zona urbana ejidal de 50-00-00.00 hectáreas de 
superficie, que serían escrituradas a aquellas personas que designara el 
ejido.—ahora bien, enseguida, en el punto sexto de propio capítulo de hechos 
del libelo actio, el actor refirió los motivos por los cuales considera que debe 
rescindirse el ‘contrato de aportación de derechos ejidales’, en los términos 
siguientes: ‘Sexto. Con motivo del incumplimiento de las obligaciones contrac-
tuales, como lo fue y sigue siendo: la falta de información de la situación de 
la empresa.—el pago de dividendos.—la inconclusa conformación del área 
urbano ejidal de 50-00-00.00 hectáreas de superficie.—en vida mi señor padre 
********** –y el suscrito compareciente confirmó con la presente demanda– 
la intención en rescindir por causa de incumplimiento contractual el acto 
de aportación de derechos que sobre las tierras de uso común propiedad del 
núcleo agrario ********** a la empresa **********.’.—de lo anterior se ob-
tiene, con meridiana claridad, cuál es la naturaleza de la acción intentada por 
**********.—así es, en principio, cabe precisar que el acto jurídico que dicho 
demandante pretende que se rescinda es el contrato social de la persona jurí-
dica denominada **********, del que expresamente se refiere como el ‘con-
trato de aportación de derechos ejidales a razón del 1.17% de derechos sobre 
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las tierras de uso común del **********.’. de esta forma se considera, por-
que en ningún momento el actor expresa alguna pretensión relativa a anular 
el acta de asamblea ejidal de once de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro en la que se acordó por los ejidatarios la aportación que a la postre 
se materializó precisamente en el acta constitutiva de **********. por el con-
trario, señala como causas de esa rescisión pretendida, el incumplimiento en 
el pago de dividendos y la inconclusa conformación del área urbano-ejidal de 
50-00-00.00 hectáreas de superficie.—Y si bien es cierto, como lo indicó el 
Juez de distrito contendiente, también reclama accesoriamente pretensio-
nes que de proceder implicarían la ejecución de diversos actos de naturaleza 
agraria, como la delimitación y restitución de cierta superficie de terreno, la 
inscripción en el libro de actas del ejido de la titularidad sobre la misma, la expe-
dición de título parcelario, entre otras; también es verdad que dichas presta-
ciones no están desvinculadas de la principal, sino que se hacen depender de 
la procedencia de ésta, lo cual se desprende, de manera nítida, de lo expues-
to por el actor en el octavo hecho de su demanda, en donde asentó: ‘octavo. 
ahora bien, al intentar rescindir el vínculo jurídico entre las empresa (sic) 
**********. –y de su escindida **********.– con el suscrito demandante, y 
al subsistir mis derechos personales como ejidatario sobre las tierras de 
uso común que en fecha 11 de diciembre de 1994 fuesen delimitadas en el 
**********, resulta entonces procedente la segregación y entrega material 
de la parte alícuota, que por derecho me corresponde, la cual resulta de calcu-
lar el 1.17% el uno punto diecisiete por ciento de la superficie que fuese aludi-
da en el acta de asamblea citada en el preámbulo de la presente demanda, esto 
es 620-08-30.43 hectáreas, lo que arroja un total de 7-25-49.71 hectáreas, mis-
mas que particularizó e identificó como objeto de mi acción rescisoria de la 
siguiente forma. …’.—Como se observa, sus pretensiones accesorias de deli-
mitación, restitución, inscripción y titulación de las tierras que indica el actor, 
dependen exclusivamente de la procedencia, en primer término, de la prestación 
relativa a la rescisión del contrato social de **********, rescisión que como 
se dijo, la hace derivar a su vez del incumplimiento de obligaciones en la vida 
interna de dicha persona moral.—además, es de tomarse en cuenta que de 
los antecedentes descritos se desprende que el ejido ********** aportó a la 
constitución de **********, el dominio de las tierras de uso común de ese 
núcleo ejidal, lo cual es permitido por el artículo 75 de la ley agraria, que 
señala, en su primer párrafo, lo siguiente: ‘artículo 75. en los casos de mani-
fiesta utilidad para el núcleo de población ejidal, éste podrá transmitir el 
domi nio de tierras de uso común a sociedades mercantiles o civiles en las 
que participen el ejido o los ejidatarios conforme al siguiente procedimiento. 
…’.—luego, si el ********** aportó el dominio de las tierras de uso común 
que le pertenecían, a la sociedad anónima demandada bajo el carácter de 
capital social, entonces, es inconcuso que dichas tierras abandonaron por 
ese acto el régimen ejidal, que es precisamente lo que el actor pretende rever-
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tir mediante la acción de rescisión del contrato social respectivo.—en ese 
orden de ideas, para efecto de delimitar la naturaleza jurídica de la acción 
intentada con base en lo hasta aquí expuesto, debe considerarse lo estable-
cido por los artículos 1o., fracción iV y 4o. de la ley General de Sociedades 
mercantiles, que disponen: ‘artículo 1o. esta ley reconoce las siguientes espe-
cies de sociedades mercantiles: i. … iV. Sociedad anónima …’.—‘artículo 4o. 
Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyen en alguna 
de las formas reconocidas en el artículo 1o. de esta ley.’.—de estos numerales 
se obtiene que las relaciones internas de las sociedades anónimas se regi-
rán, además de por lo dispuesto en su contrato social, por las disposiciones 
generales y especiales de la ley General de Sociedades mercantiles, lo cual 
lleva concluir, necesariamente, que la naturaleza de la acción intentada por 
**********, al depender del análisis de la vida interna de **********, es de 
carácter mercantil y no agrario.—por tanto, si de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 104, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y por el 53, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los tribunales de la Federación conocerán de todas las contro-
versias del orden mercantil que se susciten sobre la aplicación de leyes fede-
rales, entonces, es incuestionable que, atento a la naturaleza de la acción 
ejercitada, la autoridad competente para conocer de la demanda de que se 
trata, es el Juez tercero de distrito en el estado de San luis potosí, pues 
como ya se señaló en la presente ejecutoria, la prestación principal reclama-
da es netamente mercantil.—Sin que pase inadvertido para este tribunal Co-
legiado que en el antepenúltimo párrafo del artículo 75 de la ley agraria se 
dispone que las sociedades que conforme a ese artículo se constituyan, de-
berán ajustarse a las disposiciones previstas en el título sexto de esa ley; sin 
embargo, dicha disposición no resulta aplicable en el caso fáctico, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 125 de esa misma legislación (que es precisamen te 
el primer artículo del título Sexto a que remite el ordinal 75 mencionado), a 
saber: ‘artículo 125. las disposiciones de este título son aplicables a las socie-
dades mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras agrícolas, gana-
deras o forestales.—asimismo, lo dispuesto en este título será aplicable a las 
sociedades a que se refieren los artículos 75 y 100 de esta ley, excepto cuando 
se dediquen a actividades distintas a las señaladas en el párrafo anterior.’.—
en efecto, de una interpretación sistemática de lo dispuesto en el antepenúl-
timo párrafo del artículo 75 y el contenido del 125, ambos de la ley agraria, se 
obtiene que las disposiciones previstas en el título sexto de dicha ley, sólo son 
aplicables a las sociedades mercantiles y civiles referidas en los artículo 75 y 
100 de la misma, cuando se dediquen a la actividad agrícola, ganadera o fores-
tal, lo que, en la especie, no acontece, pues de acuerdo con la cláusula cuarto 
del contrato social impugnado (foja 56 del expediente agrario ********** re-
mitido para la sustanciación de este conflicto competencial) se observa que 
el objeto de **********, es la compraventa, arrendamiento, permuta y adqui-



593TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sición de terrenos, el fraccionamiento y lotificación de predios y la urbaniza-
ción de calles y avenidas, entre otras actividades similares que no abarcan 
ninguna de carácter agrícola, ganadera o forestal.—por ende, no le es aplica-
ble a la referida sociedad anónima, lo dispuesto en el título sexto de la ley 
agraria, sino que, como antes se explicó, se rige por la ley General de Socie-
dades mercantiles.—tampoco se desatiende lo señalado a mayor abundamien-
to por el Juez tercero de distrito en el estado, al sostener su incompetencia 
legal, en el sentido de que como en la especie en el juicio respectivo se afectan 
intereses particulares, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, 
fracción ii, constitucional, podrán conocer de él también los Jueces o tribuna-
les del orden común, a elección del actor, lo que en su concepto provoca que 
este requisito no se cumpla, pues en ningún momento el demandante ha 
expresado su voluntad para elegir a un Juzgado de distrito y no a un tribunal 
del fuero común, a elección del actor. lo que en su concepto provoca que este 
requisito no se cumpla, pues en ningún momento el demandante ha expresa-
do su voluntad para elegir a un Juzgado de distrito y no a un tribunal del fuero 
común, para que conozca de su demanda.—Sin embargo, no se comparte 
esa consideración, pues en opinión de este tribunal Colegiado, tanto el artícu-
lo 104, fracción ii, de la Constitución Federal, como el 53, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, son claros en establecer que 
serán los tribunales de la Federación los que conocerán de todas las contro-
versias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales, y que cuando sólo se afecten intereses particu-
lares el actor podrá elegir que conozcan los Jueces o tribunales del orden 
común, esto es, que la competencia primaria corresponde a los tribunales fede-
rales, salvo que el actor elija a los tribunales del orden común.—por tanto, en 
contra de lo que considera el Juez tercero de distrito en el estado, esa figura 
de la jurisdicción concurrente no impide que el juzgador federal asuma su 
competencia primaria, al no existir elección en diverso sentido por parte del 
actor, pues aun cuando éste tenga el derecho de escoger si su demanda es 
conocida por un juzgado local o por uno federal, ello no es obstáculo para que 
por ahora se finque la competencia en el juzgado federal participante en este 
conflicto, sin perjuicio de que el actor pueda posteriormente optar por ejercer 
su derecho contemplado en el artículo 104, fracción ii, constitucional.—en con-
secuencia, se determina que el Juez tercero de distrito en el estado, esa figu-
ra de la jurisdicción concurrente no impide que el juzgador federal asuma su 
competencia primaria, al no existir elección en diverso sentido por parte del 
actor, pues aun cuando éste tenga el derecho de escoger si su demanda es 
conocida por un juzgado local o por uno federal, ello no es obstáculo para que 
por ahora se finque la competencia en el juzgado federal participante en este 
conflicto sin perjuicio de que el actor pueda posteriormente optar por ejercer 
su derecho contemplado en el artículo 104, fracción ii, constitucional.—en con-
secuencia, se determina que al Juez tercero de distrito en el estado de San 
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luis potosí, le corresponde tramitar y resolver el expediente formado con mo-
tivo de la demanda promovida por **********, en contra de **********, y 
otros, por lo que en su oportunidad se le deberán remitir los autos originales 
del referido sumario.—Siendo pertinente destacar que lo expuesto en la presen-
te resolución no limita la jurisdicción de ese organismo para fallar el fondo 
del asunto en los términos en que estime conducente.—por lo expuesto y 
fundado, con apoyo además en los artículos 21, fracción Vi, 37, fracción iX, 144 
y 145 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y punto quinto, 
fracción ii, y décimo, fracción ii, del acuerdo General «Número» 5/2001, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resuelve: ÚNiCo.—
Se declara que el competente para conocer del expediente formado con motivo 
de la demanda promovida por **********, es el Juez tercero de distrito en el 
estado de San luis potosí, a quien en su oportunidad deberán enviarse los autos 
para los efectos legales que correspondan. …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no hayan 
integrado jurisprudencia ni hubiesen sido expuestos formalmente como tesis 
y, por ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, puesto que para determi-
nar su existencia basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001 
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
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ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de-
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado cri-
terios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000 
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
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se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece-
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010 
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma-
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
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ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

I. Conflicto competencial **********. Se suscitó entre el tribunal 
unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito y el Juez primero de distrito, 
ambos en el estado de San luis potosí, para conocer de la demanda entabla-
da por **********, en contra de ********** y otros, en la que se reclamó 
como prestación principal la rescisión del contrato de aportación de 
derechos ejidales a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso 
común del **********, municipio y estado de San luis potosí, respecto del 
predio ejidal referido en el décimo punto de la asamblea general de ejidata-
rios celebrada el once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, y 
accesoriamente la delimitación de 7-25-49.71 hectáreas de tierras ejidales, 
a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso común del referido ejido, 
la restitución de la superficie mencionada y el pago de daños y perjuicios.

en sesión del veinte de diciembre de dos mil doce, el Primer tribunal 
Colegiado del noveno Circuito resolvió que el órgano competente para 
seguir conociendo del juicio formado con motivo de la demanda formulada 
por el demandante es el tribunal unitario Agrario distrito 25, con residen-
cia en la ciudad de San luis potosí, atento a las consideraciones siguientes:

• Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su juris-
prudencia 125/99, de rubro: "CompeteNCia eN materia aGraria. CorreS-
poNde al triBuNal uNitario aGrario CoNoCer de laS aCCioNeS Que 
Se eJerCiteN SoBre la poSeSióN de predioS preSuNtameNte eJi-
daleS.", sostuvo que los tribunales agrarios son competentes para conocer 
de un juicio en que se ejerciten acciones, aparentemente de derecho 
privado, pero relacionadas con la posesión de bienes presuntamente 
ejidales, con base en dos premisas, que son: a) que una de las partes sea un 
sujeto de derecho agrario; y, b) que la acción recaiga sobre un presunto pre-
dio ejidal.

• Que, en la especie, se actualizan esos dos supuestos, porque el actor 
********** es sujeto de derechos agrarios, pues es ejidatario del **********, 
de aquel municipio, lo cual quedó acreditado con la copia certificada de su 
certificado de derechos agrarios número **********; así también, con la misma 
documental, que ampara el 1.17% de la superficie de tierras de uso común, 
se demuestra la naturaleza del predio, cuya restitución pretende el actor.

• Que ello es congruente con los planteamientos contenidos en el es-
crito de demanda, de los que se advierte que ********** demandó a la socie-
dad mercantil ********** y otros, por las siguientes prestaciones:
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a) por la rescisión del contrato de aportación de derechos ejidales a 
razón de 1.17% de derechos sobre las tierras de uso común del **********, 
respecto del predio ejidal referido en el décimo punto de la asamblea general 
de ejidatarios celebrada en fecha once de diciembre de mil novecientos no-
venta y cuatro;

b) la delimitación material y jurídica de 7-25-49.71 hectáreas de tierras 
ejidales, a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso común del 
**********, dentro del predio ejidal referido en el décimo punto de la asam-
blea general de ejidatarios celebrada en fecha once de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro;

c) la restitución material y jurídica de una superficie aproximada de 
7-25-49.71 hectáreas de tierras ejidales, a razón de 1.17% de derechos sobre 
las tierras de uso común del **********, respecto del predio ejidal referido 
en el décimo punto de la asamblea general de ejidatarios celebrada en fecha 
once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; y, 

d) por el pago de daños y perjuicios que me han sido causados con mo-
tivo del uso y disfrute de la superficie de 7-25-49.71 hectáreas de tierras ejida-
les a razón del 1.17% de derechos sobre tierras de uso común del **********, 
respecto del predio ejidal referido en el décimo punto de la asamblea general 
de ejidatarios celebrada en fecha once de diciembre de mil novecientos no-
venta y cuatro.

• Que de los apartados primero y tercero del capítulo de hechos de la 
demanda en cuestión se desprenden dos aspectos: que el actor en el juicio de 
origen tiene el carácter de ejidatario y que la superficie, cuya restitución se 
pretende, al excluirse de la aportación a la sociedad mercantil **********, 
pertenece al **********, del municipio de San luis potosí; por lo cual, en 
opinión del tribunal Colegiado de Circuito, la competencia para conocer 
del juicio de origen se surte a favor del tribunal agrario, sin que para ello 
sea óbice que la acción de rescisión que ejerce **********, en principio, 
pueda ser considerada de derecho privado, pues no es la acción la 
que define la competencia para conocer del juicio de origen, sino otras 
cuestiones.

• Que no es obstáculo a lo anterior lo argumentado por la titular del 
tribunal unitario agrario, porque la pretensión del actor es que la fracción sobre 
la que él tiene el 1.17% de derechos sea segregada del contrato de aporta-
ción, que se delimite y se le restituya, todo ello, atendiendo al carácter propio 
del régimen agrario de tierras de uso común en el ejido citado. luego enton-
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ces, es evidente que el reconocimiento de los derechos agrarios del actor y su 
restitución, de hecho y de derecho, así como el reconocimiento implícito de 
que se trata de tierras ejidales de uso común, no puede ser determinado por 
autoridad distinta a la agraria. 

• agrega que no puede sostenerse la competencia del Juez de distrito, 
en el hecho de que así lo hubieran convenido las partes del contrato de apor-
tación de derechos ejidales, en algunas de sus cláusulas, pues la competen-
cia de los órganos jurisdiccionales, en cuanto a la materia, es una cuestión 
que atañe al orden público, que no puede ser convenida arbitrariamente por 
aquéllas.

II. Conflicto competencial **********. Se suscitó entre el tribunal 
unitario agrario del Vigésimo Quinto distrito y el Juez tercero de distrito, 
ambos en el estado de San luis potosí, para conocer de la demanda enta-
blada por **********, en contra de ********** y otro, en la que se reclamó 
como prestación principal la rescisión del contrato de aportación de 
derechos ejidales, a razón de 1.17% sobre las tierras de uso común del 
**********, respecto del predio ejidal referido en el décimo punto de la asam-
blea general de ejidatarios celebrada el once de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro; y accesoriamente la delimitación de 7-25-49.71 hectáreas 
de tierras ejidales, a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso 
común del referido ejido, la restitución de una superficie mencionada; el 
pago de daños y perjuicios, así como la inscripción en el libro de actas del re-
ferido ejido y la expedición del certificado de derechos parcelarios.

en sesión del ocho de enero de dos mil trece, el Segundo tribunal 
Colegiado del noveno Circuito resolvió que el órgano competente para co-
nocer de la demanda, por razón de la materia, es el Juez tercero de distrito 
en el Estado de San Luis Potosí. las consideraciones torales de tal deter-
minación son las siguientes:

• Que en el caso concreto, ********** exige a sus demandados, entre 
otras prestaciones, la rescisión del contrato de aportación del 1.17% de 
derechos (que cada ejidatario tenía) sobre las tierras de uso común del 
**********, perteneciente al municipio de San luis potosí, San luis potosí, 
derivado del acuerdo tomado en la asamblea general de ejidatarios celebrada 
el once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.

• Que en los hechos de la demanda, el actor refiere que es hijo legí-
timo y titular de los derechos agrarios de **********, quien fuera ejidatario 
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reconocido del núcleo agrario **********; que mediante asamblea celebra-
da en ese ejido el once de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro se 
acordó por mayoría de votos la aportación de las tierras de uso común a la 
sociedad **********, en donde los ejidatarios participarían individualmente 
considerados, de acuerdo al porcentaje que les correspondía (de las tierra de 
uso común); que el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco 
se constituyó una sociedad anónima de capital variable a la que se de
nominó **********, a partir de la aportación de derechos individuales 
sobre las tierras de uso común del **********, estableciendo, entre otras, 
la condición de que se establecería una zona urbana ejidal de 50-00-00.00 
hectáreas de superficie, que serían escrituradas a aquellas personas que de-
signara el ejido.

• Que en el punto sexto del propio capítulo de hechos, el actor refirió 
los motivos por los cuales considera que debe rescindirse el "contrato 
de aportación de derechos ejidales", en los términos siguientes: "Sexto. Con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones contractuales, como lo fue y 
sigue siendo: la falta de información de la situación de la empresa.—el pago de 
dividendos.—la inconclusa conformación del área urbano ejidal de 50-00-00.00 
hectáreas de superficie".—en vida mi señor padre ********** –y el suscrito 
compareciente confirmó con la presente demanda– la intención en rescindir 
por causa de incumplimiento contractual el acto de aportación de derechos 
que sobre las tierras de uso común propiedad del ********** a la empresa 
**********. 

• Que así, el acto jurídico que dicho demandante pretende que se res-
cinda es el contrato social de la persona jurídica denominada **********, del 
que expresamente se refiere como el "contrato de aportación de derechos 
ejidales a razón del 1.17% de derechos sobre las tierras de uso común del 
**********". 

• Que si bien es cierto también reclama accesoriamente pretensiones 
que de proceder implicarían la ejecución de diversos actos de naturaleza 
agraria, como la delimitación y restitución de cierta superficie de terreno, la 
inscripción en el libro de actas del ejido de la titularidad sobre la misma, la expe-
dición de título parcelario, entre otras, también es verdad que dichas presta-
ciones no están desvinculadas de la principal, sino que se hacen depender de 
la procedencia de ésta, lo cual se desprende de lo expuesto por el actor en el 
octavo hecho de su demanda, en donde asentó: "octavo. ahora bien, al inten-
tar rescindir el vínculo jurídico entre las empresa (sic) ********** –y de su 
escindida **********– con el suscrito demandante, y al subsistir mis dere-
chos personales como ejidatario sobre las tierras de uso común que en fecha 
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11 de diciembre de 1994 fuesen delimitadas en el **********, resulta enton-
ces procedente la segregación y entrega material de la parte alícuota, que por 
derecho me corresponde, la cual resulta de calcular el 1.17% el uno punto 
diecisiete por ciento de la superficie que fuese aludida en el acta de asam-
blea citada en el preámbulo de la presente demanda, esto es, 620-08-30.43 
hectáreas, lo que arroja un total de 7-25-49.71 hectáreas, mismas que particula-
rizo e identifico como objeto de mi acción rescisoria de la siguiente forma: …"

• Que si el **********, en términos del artículo 75 de la ley agraria, 
aportó el dominio de las tierras de uso común que le pertenecían, para la 
constitución de la sociedad anónima demandada bajo el carácter de capital 
social, entonces, dichas tierras abandonaron por ese acto el régimen ejidal, 
que es precisamente lo que el actor pretende revertir mediante la acción de 
rescisión del contrato social respectivo. 

• Que, en ese orden, para delimitar la naturaleza jurídica de la acción 
intentada, debe considerarse lo establecido por los artículos 1o., fracción iV y 
4o. de la ley General de Sociedades mercantiles, de los que se obtiene que 
las relaciones internas de las sociedades anónimas se regirán, además de 
que lo dispuesto en su contrato social, por las disposiciones generales y es-
peciales de la ley General de Sociedades mercantiles, lo cual lleva a concluir, 
necesariamente, que la naturaleza de la acción intentada por **********, al 
depender del análisis de la vida interna de **********, es de carácter mer
cantil y no agrario. 

• Que, por tanto, si de acuerdo a lo establecido por los artículos 104, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
53, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tri-
bunales de la Federación conocerán de todas las controversias del orden 
mercantil que se susciten sobre la aplicación de leyes federales, es incuestio-
nable que, atento a la naturaleza de la acción ejercitada, la autoridad compe-
tente para conocer de la demanda de que se trata es el Juez tercero de distrito 
en el estado de San luis potosí, puesto que la prestación principal reclama da 
es netamente mercantil. 

Que no pasa inadvertido que en el antepenúltimo párrafo del artículo 
75 de la ley agraria se dispone que las sociedades que conforme a ese artícu-
lo se constituyan, deberán ajustarse a las disposiciones previstas en el título 
sexto de esa ley, pero que dicha disposición no resulta aplicable en el caso 
fáctico, en atención a que la sociedad demandada no se dedica a alguna ac-
tividad agrícola, ganadera o forestal, a que se refiere el artículo 125 de dicha ley, 
que se contiene en el aludido título y, por ende, no le es aplicable lo dispues to 
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en el título sexto de la ley agraria, sino que se rige por la ley General de So-
ciedades mercantiles.

• Que tampoco se desatiende lo señalado, a mayor abundamiento, por 
el Juez de distrito, al sostener su incompetencia legal, porque en el juicio 
respectivo se afectan intereses particulares, dado que, en opinión de ese tri-
bunal Colegiado de Circuito, tanto el artículo 104, fracción ii, de la Constitu-
ción Federal, como el 53, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, son claros en establecer que serán los tribunales de la Federa-
ción los que conocerán de todas las controversias del orden civil o mercantil 
que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales y que 
cuando sólo se afecten intereses particulares, el actor podrá elegir que co-
nozcan los Jueces o tribunales del orden común, esto es, que la competencia 
primaria corresponde a los tribunales federales, salvo que el actor elija a los 
tribunales del orden común.

• Que, en ese sentido, no es obstáculo para que, por ahora, se finque 
la competencia en el juzgado federal participante en ese conflicto, sin perjui-
cio de que el actor pueda posteriormente optar por ejercer su derecho con-
templado en el artículo 104, fracción ii, constitucional. 

ahora bien, de las consideraciones destacadas que se contienen en 
las ejecutorias referidas se aprecia que existe contradicción entre los criterios 
que sustentan los tribunales Colegiados de Circuito, por cuanto a que para 
decidir los conflictos competenciales respectivos y examinar la naturaleza de 
las prestaciones reclamadas por el actor en su demanda, uno de ellos sostie-
ne que se trata de acciones agrarias y que, por tanto, el órgano jurisdiccional 
competente para conocer del juicio lo es un tribunal unitario agrario; en 
tanto que el otro de los tribunales, examinando las mismas prestaciones re-
clamadas, sostiene que la principal de éstas es de naturaleza mercantil y que, 
por ello, el órgano jurisdiccional a quien corresponde su conocimiento lo es 
un Juez de distrito.

de esta manera, la litis en el presente asunto se constriñe a determinar 
cuál de los órganos jurisdiccionales mencionados es el competente 
para conocer de la demanda instaurada por la parte actora en contra de 
una persona moral, de quien reclama como prestación principal la resci
sión del contrato social que se constituyó con la aportación de tierras de 
uso común de un ejido y, accesoriamente, reclama otras prestaciones.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Con el propósito de resolver la presente contradicción de tesis que se 
plantea, se estima necesario transcribir la fracción Vii del artículo 27 constitu-
cional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que dispone:

"Artículo 27.

"…

"VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas.

"la ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.

"la ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunita-
ria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento hu-
mano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso 
común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel 
de vida de sus pobladores.

"la ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de 
sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comu-
neros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo estable
cerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus 
tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre 
los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y pro-
cedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el 
dominio sobre su parcela. en caso de enajenación de parcelas se respetará 
el derecho de preferencia que prevea la ley.

"dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser 
titular de más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. 
en todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá 
ajustarse a los límites señalados en la fracción XV.

"la asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población 
ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley señale. el comisa-
riado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los términos 
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de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecu-
tar las resoluciones de la asamblea.

"la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 
se hará en los términos de la ley reglamentaria."

de la norma constitucional de mérito derivan, entre otros aspectos, 
que se reconoce a nivel constitucional la personalidad jurídica de los núcleos 
de población ejidales y comunales, y se protege su propiedad sobre las tie-
rras, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas, 
asimismo, se otorga al legislador ordinario la facultad para expedir ordenamien-
tos que normen el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra 
y de los ejidatarios sobre su parcela, respetando su voluntad en cuanto a las 
condiciones para el aprovechamiento de los recursos productivos. Y señala 
que la ley protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará 
el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la pre-
visión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores. asimismo, se dispone que aquélla establecerá los procedimien
tos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, 
con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras.

acorde a esa disposición constitucional, el legislador ordinario expidió 
la ley agraria mediante decreto publicado el veintiséis de febrero de mil nove-
cientos noventa y dos, a través de la cual se autoriza que los ejidatarios, en 
lo que respecta a ellos, y el ejido, como persona moral, pueden participar 
en cualquier tipo de sociedad, asociación o arreglo contractual para 
ejercer sus derechos, como si se tratara de un pequeño propietario o sociedad 
civil o mercantil, mientras no lo prohíban las leyes. es decir, de acuerdo con 
este ordenamiento, ahora los ejidatarios y el ejido pueden echar mano de la 
amplia gama de posibilidades que ofrece la legislación general para dar 
forma legal a su voluntad de entrar en sociedad o asociación entre ellos mis-
mos o con terceros ajenos al ejido, quedando a cargo de la asamblea la apro-
bación de los contratos y convenios que celebren con terceros, así como de 
la aportación de tierras de uso común para la formación de sociedades. 

así se desprende de los artículos 23, fracciones V, y iX, 45 y 50 de la ley 
agraria, que disponen lo siguiente:

"Artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: 
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"…

"V. aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 
uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común; 

"…

"IX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una socie-
dad, en los términos del artículo 75 de esta ley."

"Artículo 45. las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier contra-
to de asociación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de población 
ejidal, o por los ejidatarios titulares, según se trate de tierras de uso común o 
parceladas, respectivamente. los contratos que impliquen el uso de tierras 
ejidales por terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo corres-
pondiente, no mayor a treinta años, prorrogables." 

"Artículo 50. los ejidatarios y los ejidos podrán formar uniones de eji-
dos, asociaciones rurales de interés colectivo y cualquier tipo de sociedades 
mercantiles o civiles o de cualquier otra naturaleza que no estén prohibidas por 
la ley para el mejor aprovechamiento de las tierras ejidales, así como para la 
comercialización y transformación de productos, la prestación de servicios y 
cualesquiera otros objetos que permitan a los ejidatarios el mejor desarrollo 
de sus actividades."

asimismo, de la propia legislación deriva que la asamblea, como órgano 
supremo del ejido, es la encargada de determinar el destino de las tierras, ya 
sea para el asentamiento humano, el uso común o parcelarlas a favor de los 
ejidatarios, y señala que los derechos sobre las tierras de uso común se pre-
sumirán concedidas en partes iguales, a menos que aquélla determine la 
asignación de proporciones distintas. 

así, las tierras de uso común son aquellas disfrutadas en común por 
los ejidatarios, o sea, sin asignación específica de uno o varios ejidatarios, 
que sirven para el desarrollo de las actividades productivas del ejido 
como un todo. por exclusión, son las tierras que no han sido reservadas por 
la asamblea del ejido para constituir el asentamiento humano, ni han sido 
parceladas.

la titularidad sobre estas tierras corresponde al ejido como tal; sin em-
bargo, como se dijo, cada ejidatario en lo individual tiene derechos proporcio-
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nales sobre ellas, que se acreditan con un certificado de derechos comunes 
a que se refiere el artículo 56 de dicha ley.

las tierras de uso común no pueden ser enajenadas ni embargadas, 
salvo por la excepción de transmisión de dominio a las sociedades, las que en 
su constitución pueden participar el ejido o los ejidatarios con su aportación 
al patrimonio de la sociedad. 

para corroborar lo anterior, cabe traer al contexto los artículos 73, 74 y 
75 de la ley agraria, que establecen lo siguiente:

"Artículo 73. las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento 
económico de la vida en comunidad del ejido y están conformadas por aque-
llas tierras que no hubieren sido especialmente reservadas por la asamblea 
para el asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas."

"Artículo 74. la propiedad de las tierras de uso común es inalienable, 
imprescriptible e inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 75 de 
esta ley.—el reglamento interno regulará el uso, aprovechamiento, acceso y 
conservación de las tierras de uso común del ejido, incluyendo los derechos 
y obligaciones de ejidatarios y avecindados respecto de dichas tierras.—los de-
rechos sobre las tierras de uso común se acreditan con el certificado a que 
se refiere el artículo 56 de esta ley."

"Artículo 75. en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de pobla-
ción ejidal, éste podrá transmitir el dominio de tierras de uso común a socie-
dades mercantiles o civiles en las que participen el ejido o los ejidatarios 
conforme al siguiente procedimiento: i. la aportación de las tierras deberá 
ser resuelta por la asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en los 
artículos 24 a 28 y 31 de esta ley; ii. el proyecto de desarrollo y de escritura 
social respectivos serán sometidos a la opinión de la procuraduría agraria, la 
que habrá de analizar y pronunciarse sobre la certeza de la realización de 
la inversión proyectada, el aprovechamiento racional y sostenido de los recur-
sos naturales y la equidad en los términos y condiciones que se propongan. 
esta opinión deberá ser emitida en un término no mayor a treinta días hábiles 
para ser considerada por la asamblea al adoptar la resolución correspondien-
te. lo anterior, sin perjuicio de que, para los efectos de esta fracción, el ejido 
pueda recurrir a los servicios profesionales que considere pertinentes.— iii. en la 
asamblea que resuelva la aportación de las tierras a la sociedad, se determi-
nará si las acciones o partes sociales de la sociedad corresponden al núcleo 
de población ejidal o a los ejidatarios individualmente considerados, de 
acuerdo con la proporción que les corresponda según sus derechos sobre las 
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tierras aportadas.—iV. el valor de suscripción de las acciones o partes socia-
les que correspondan al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus 
tierras, deberá ser cuando menos igual al precio de referencia que establezca 
la Comisión de avalúos de Bienes Nacionales o cualquier institución de cré-
dito.—V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, en su 
caso, tendrán el derecho irrenunciable de designar un comisario que informe 
directamente a la asamblea del ejido, con las funciones que sobre la vigilan-
cia de las sociedades prevé la ley General de Sociedades mercantiles. Si el 
ejido o los ejidatarios no designaren comisario, la procuraduría agraria, bajo 
su responsabilidad, deberá hacerlo.—las sociedades que conforme a este 
artículo se constituyan deberán ajustarse a las disposiciones previstas en el 
título sexto de la presente ley.—en caso de liquidación de la sociedad, el nú-
cleo de población ejidal y los ejidatarios, de acuerdo a su participación en el 
capital social, y bajo la estricta vigilancia de la procuraduría agraria, tendrán 
preferencia, respecto de los demás socios, para recibir tierra en pago de lo que 
les corresponda en el haber social.—en todo caso el ejido o los ejidatarios, 
según corresponda, tendrá derecho de preferencia para la adquisición de 
aquellas tierras que aportaron al patrimonio de la sociedad."

de acuerdo con el último de los numerales citados, el ejido puede 
transmitir el dominio de las tierras de uso común para la constitución 
de las sociedades, en las que participan el ejido como tal o los ejidatarios 
que lo integran, siempre y cuando se cumplan con determinadas formalida-
des, a saber: 

• Se debe contar con un proyecto productivo y de escritura social, 
que ha de ser sometido a la opinión de la procuraduría agraria. Ésta, para 
evitar posibles abusos, debe analizar la seriedad del proyecto y emitir su opinión 
en un plazo de treinta días, la cual debe ser considerada por la asamblea al 
resolver su decisión de ejecutar el proyecto. Si así lo desea, el ejido puede con-
tratar la asesoría de los consultores o asesores que considere adecuados.

• la asamblea debe aprobar la aportación de las tierras a la sociedad 
que se pretenda constituir o utilizar como vehículo para llevar adelante el 
proyecto, determinando a quiénes debe corresponder las aportaciones que 
se hayan de hacer, es decir, si las hace el ejido como tal o por porciones prefi-
jadas por los ejidatarios, según los derechos que les correspondan.

• debe cuidarse (el notario público no podría formalizar la escritura 
social sin cerciorarse de ello) que el valor de la inscripción de las acciones 
que se vayan a emitir por la aportación de las tierras sea por lo menos igual 
al precio de referencia que haya fijado la Comisión de avalúos de Bienes Na-
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cionales o una institución de crédito, con lo cual se establece una seguridad 
formal a los intereses del ejido y ejidatarios de que no están siendo engaña-
dos, además de imprimir mayor transparencia a la constitución de la socie-
dad con la consiguiente estabilidad contractual.

• en caso de que, junto con los ejidatarios o el ejido, participen personas 
ajenas a éste, la ley les otorga a aquél o a los ejidatarios "el derecho irrenun-
ciable" para que nombren un comisario especial para que vigile los intere-
ses del ejido o los ejidatarios, con las funciones que prevé la Ley general 
de Sociedades Mercantiles; de manera que cuando no se ha designado 
comisario la procuraduría agraria debe hacerlo.

• la sociedad no podrá tener más exenciones de tierra que las autori-
zadas por la ley.

• en caso de liquidación de la sociedad, los ejidatarios y el ejido 
tienen preferencia para recibir las tierras que aportaron como pago de lo 
que les corresponda de dicha liquidación.

lo expuesto permite establecer que el núcleo de población ejidal se 
encuentra legalmente autorizado para celebrar con terceros contratos de aso-
ciación o aprovechamiento de tierras de uso común (artículo 45), y que, respec-
to de este tipo de tierras, también los ejidatarios y los ejidos pueden formar 
sociedades mercantiles o civiles, como lo disponen los artículos 50 y 75 de la 
ley agraria.

pues bien, atendiendo al conflicto que debe dirimirse en el presente 
asunto, que en el caso sólo se constriñe a determinar si es un tribunal unita-
rio agrario o un Juzgado de distrito a quien corresponde el conocimiento de 
un juicio, cabe señalar que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha establecido como criterio para definir la competencia de 
los órganos jurisdiccionales por razón de la materia, que debe atenderse exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, mediante el análisis de las prestacio-
nes reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los 
preceptos legales en que se apoye la demanda, prescindiendo de la relación 
jurídica sustancial entre las partes.

este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia p./J. 83/98, de 
rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

"registro: 195007
"Novena Época
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"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"materia: común
"tesis: p./J. 83/98
"página: 28

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon-
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu-
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter-
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe pres-
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal compe-
tente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho 
proceda."

ahora, de los antecedentes que informan el presente asunto se obtiene: 

A. Que por asamblea de once de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro celebrada por los ejidatarios del poblado **********, los titulares de 
derechos ejidales acordaron constituir una sociedad mercantil, para lo cual 
aquéllos aportarían sus derechos sobre tierras de uso común, como capi-
tal social.

B. Que con motivo de la aprobación por la asamblea de la aportación 
de tierras ejidales referidas, con fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
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noventa y cinco, se constituyó la persona moral denominada **********, 
ante la fe del notario público número 28 de la ciudad de San luis potosí, 
estado del mismo nombre. 

C. Que dos ejidatarios integrantes del núcleo agrario, como socios de 
la persona moral citada, acuden ante el tribunal unitario agrario señalando 
que aquélla incumplió con las obligaciones contractuales, consistentes en la 
falta de información de la situación de la empresa, el pago de dividendos, y 
la inconclusa conformación del área urbana ejidal de 50-00-00.00 hectáreas 
de superficie.

d. Que, por tal motivo, los actores promueven demanda en su contra, 
en la que reclaman como acción principal, la rescisión del contrato de apor-
tación de tierras de uso común, a razón del 1.17% de sus derechos, que dicen 
se contiene en la escritura constitutiva de dicha persona moral.

E. Que de manera accesoria también demandan la delimitación de 
7-25-49.71 hectáreas del mencionado ejido, derivado de la constitución de la 
mencionada persona moral, la restitución material y jurídica de dicha super-
ficie, el pago de daños y perjuicios, la inscripción de sus derechos en el libro 
de actas del ejido y la expedición del título parcelario correspondiente.

entonces, de lo relatado se advierte que no existe duda de que los acto-
res refieren claramente el nombre de la acción principal que intentan, al expre-
sar que piden la rescisión de un contrato, dado que su contraparte ha dejado 
de cumplir con algunas de sus obligaciones contractuales.

pero, además, es preciso destacar que la acción principal ejercitada 
por los actores se encuentra relacionada directamente con la constitución 
de una sociedad mercantil en la que éstos participan como socios, median-
te la aportación proporcional de tierras de uso común a que alude el numeral 
75 de la ley agraria y no surge con motivo de un contrato de asociación o 
aprovechamiento celebrado por el núcleo de población, o por los ejidatarios 
titulares a que se refiere el transcrito artículo 45 de dicho ordenamiento 
legal.

en este sentido, el análisis que se emprende debe partir de la naturale-
za de la acción de rescisión del contrato, toda vez que no puede tenerse como 
acción principal la restitución o entrega de las tierras aportadas por los acto-
res para la constitución de la sociedad anónima y las otras prestaciones que, 
igualmente, se demandan, dado que éstas se hacen depender de la acción 
rescisoria, como se aprecia de los hechos de la demanda.
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precisado lo anterior, se estima que cuando surge algún conflicto, tra-
tándose de los contratos de asociación o aprovechamiento de tierras 
ejidales, que no es el caso, el tribunal competente para conocer de la contro-
versia relativa lo es el tribunal unitario agrario, de conformidad con lo dis-
puesto en la fracción Xi del artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territo-
rio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 
dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este 
artículo. los tribunales unitarios serán competentes para conocer: 

"...

"XI. de las controversias relativas a los contratos de asociación o 
aprovechamiento de tierras ejidales, a que se refiere el artículo 45 de la ley 
agraria."

Sin embargo, esta hipótesis no se actualiza porque, en la especie, la 
acción principal intentada es la rescisión de un contrato constitutivo 
de una sociedad mercantil, en la que los demandantes participan como 
socios de ella, y refieren, como causas de rescisión, el incumplimiento de la 
demandada de determinadas obligaciones contractuales, a saber, la falta de 
información de la situación de la empresa, el pago de dividendos, así como 
la inconclusa conformación del área urbana ejidal de 50-00-00.00 hectáreas 
de superficie.

en esta circunstancia, es innegable que la acción ejercitada incide direc-
tamente en la constitución de la persona moral y, por tanto, se estima que su 
naturaleza es netamente mercantil, cuyo conocimiento no corresponde a un 
tribunal agrario. 

incluso, tampoco puede aceptarse que la acción intentada sea de na-
turaleza agraria y que para resolver la controversia tenga que aplicarse la ley 
agraria, en atención a que, en el caso, a la sociedad mercantil demandada no 
le resulta aplicable el título sexto de dicha ley, por operar la excepción que 
establece su artículo 125.

en efecto, el artículo 163 del ordenamiento legal citado dispone:

"Artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 
dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplica-
ción de las disposiciones contenidas en esta ley."
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en tanto, su numeral 125, que se contiene precisamente en el referido 
título sexto, establece lo siguiente: 

"Artículo 125. las disposiciones de este título son aplicables a las so-
ciedades mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras agrícolas, ga-
naderas o forestales. 

"asimismo, lo dispuesto en este título será aplicable a las sociedades a 
que se refieren los artículos 75 y 100 de esta ley, excepto cuando se dediquen 
a actividades distintas a las señaladas en el párrafo anterior."

de este último precepto legal, en su primer párrafo, deriva que las dis-
posiciones del título sexto son aplicables a las sociedades mercantiles o 
civiles que tengan en propiedad tierras agrícolas, ganaderas o forestales 
y, en su segundo párrafo, señala que lo dispuesto en este título será aplica
ble a las sociedades a que se refieren los artículos 75 y 100 de la ley, 
excepto cuando se dediquen a actividades distintas a las señaladas en 
el párrafo anterior.

esto es, conforme a dicho numeral, si se trata de sociedades que se 
dediquen a actividades distintas a la explotación de tierras agrícolas, ganade-
ras o forestales, no le resulta aplicable el título sexto de la ley agraria. 

en la especie, de las constancias de autos, concretamente de la escri-
tura constitutiva de la persona moral **********, cláusula cuarta del título 
segundo, que obra a fojas 178 (ciento setenta y ocho), aparece que dicha 
sociedad mercantil tiene por objeto la compra venta, arrendamiento, permuta, 
adquisición de tierras y bienes inmuebles en general, así como diversas acti-
vidades relacionadas con éstas.

luego, como el objeto de dicha sociedad no consiste en dedicarse a 
actividades relativas a la explotación de tierras agrícolas, ganaderas o fores-
tales, como lo señala el indicado párrafo primero, sino a actividades distintas 
a éstas, es incuestionable que conforme al numeral 125 transcrito no le resul-
ta aplicable el título sexto de la ley agraria.

por otra parte, si se considera que la acción principal que entablaron 
los actores consistió en la rescisión de un contrato constitutivo de una socie-
dad mercantil, en la que aquéllos atribuyen a la demandada, como causas de 
rescisión, el incumplimiento de determinadas obligaciones contractuales 
que, se insiste, se relacionan directamente con la constitución de dicha so-
ciedad, la cual se regula por disposiciones de la ley General de Sociedades 
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mercantiles y del Código de Comercio, entonces, es indudable que la natu-
raleza de la acción intentada, en el caso en particular, reviste la calidad de 
mercantil. 

en efecto, la ley General de Sociedades mercantiles, en sus artículos 
1o., último párrafo, y fracción iV, 4o., 5o., 6o. y 11 y el Código de Comercio, en 
sus numerales 3, fracción ii, y 75, fracción iii, en lo conducente, disponen: 

Ley general de Sociedades Mercantiles

"Artículo 1o. esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades 
mercantiles:

"…

"IV. Sociedad anónima;

"…

"Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones i a V de 
este artículo podrá constituirse como sociedad de capital variable, observán-
dose entonces las disposiciones del capítulo Viii de esta ley."

"Artículo 4o. Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se 
constituyan en alguna de las formas reconocidas en el artículo 1o. de esta ley."

"Artículo 5o. las sociedades se constituirán ante notario y en la misma 
forma se harán constar con sus modificaciones. el notario no autorizará la 
escritura cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dis-
puesto por esta ley."

"Artículo 6o. la escritura constitutiva de una sociedad deberá contener:

"i. los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o mo-
rales que constituyan la sociedad;

"ii. el objeto de la sociedad;

"iii. Su razón social o denominación;

"iV. Su duración, misma que podrá ser indefinida;
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"V. el importe del capital social;

"Vi. la expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bie-
nes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización.

"Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo 
que se fije;

"Vii. el domicilio de la sociedad;

"Viii. la manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad 
y las facultades de los administradores;

"iX. el nombramiento de los administradores y la designación de los 
que han de llevar la firma social;

"X. la manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre 
los miembros de la sociedad;

"Xi. el importe del fondo de reserva;

"Xii. los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y

"Xiii. las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 
proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados 
anticipadamente.

"todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas 
que se establezcan en la escritura sobre organización y funcionamiento de la 
sociedad constituirán los estatutos de la misma."

"Artículo 11. Salvo pacto en contrario, las aportaciones de bienes se 
entenderán traslativas de dominio. el riesgo de la cosa no será a cargo de la 
sociedad, sino hasta que se le haga la entrega respectiva."

Código de Comercio

"Artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes:

"…

"ii. las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles."
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"Artículo 75. la ley reputa actos de comercio:

"…

"III. las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 
sociedades mercantiles."

pues bien, de la normatividad antes transcrita deriva que sociedades 
como la demandada, constituidas con aportaciones de bienes traslativos de 
dominio, se rigen por disposiciones de la ley General de Sociedades mercan-
tiles y del Código de Comercio, ordenamientos de los que se desprende que 
una sociedad anónima de capital variable, al realizar actividades comercia-
les, adquieren la calidad de comerciantes, al reputarse como actos de comer-
cio las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones, y que tales 
sociedades para su constitución o modificación se reputan mercantiles.

en consecuencia, como la acción rescisoria intentada por la actora en 
el juicio original impacta directamente en la constitución de la sociedad de-
mandada, es incuestionable que la controversia que deriva de tal acción revis-
te la calidad de mercantil, cuyo conocimiento corresponde a un Juzgado de 
distrito, o bien, a un tribunal del fuero común, conforme a los artículos 104, 
fracción ii, de la Constitución Federal y 53, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, los cuales disponen: 

"Artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"II. de todas las controversias del orden civil o mercantil que se susci-
ten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el estado mexicano. a elección del actor y 
cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, los 
Jueces y tribunales del orden común.

"las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el su-
perior inmediato del Juez que conozca del asunto en primer grado."

"Artículo 53. los Jueces de distrito civiles federales conocerán:

"I. de las controversias del orden civil que se susciten sobre el cum-
plimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebra-
dos por el estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
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particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribu-
nales del orden común de los estados y del distrito Federal."

en efecto, el artículo 104 constitucional, en sus diversas fracciones, 
prevé aquellos asuntos que serán competencia de los tribunales de la Federa-
ción y, concretamente en la fracción ii, señala, en lo conducente, que dichos 
tribunales conocerán de las controversias del orden civil o mercantil que se 
susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales y que, a elec-
ción del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán cono-
cer de tales controversias los Jueces y tribunales del orden común.

entonces, de lo anterior deriva que nuestra Constitución reservó para 
los tribunales federales el conocimiento de los asuntos del orden civil y mer-
cantil que versen sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o tra-
tados internacionales, salvo el caso en que los mismos sólo afecten intereses 
particulares, puesto que en tal hipótesis existirá jurisdicción concurrente y 
quedará a elección del actor escoger a un Juez Federal o local para que sea 
el que conozca del asunto respectivo.

esto es, en la fracción ii del artículo 104 constitucional se establece la 
competencia concurrente de los Jueces y tribunales del orden común, con 
los de la Federación, para conocer de las controversias del orden civil y mer-
cantil que se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes federales, 
cuando en dichas controversias sólo se afectan intereses particulares.

en consecuencia, de la demanda instaurada aparece que sólo se pro-
ducirían, en su caso, afectaciones a intereses particulares entre las partes 
contendientes, los competentes para conocer de la controversia mercantil de 
que se trata pueden ser los Juzgados de distrito, o bien, los Jueces y tribu-
nales del fuero común, a elección del actor, por actualizarse la competencia 
concurrente a que alude el artículo 104, fracción ii, de la Constitución 
Federal.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

CompeteNCia CoNCurreNte preViSta eN el artÍCulo 104 CoNS-
tituCioNal. Se aCtualiZa CuaNdo Se demaNda a uNa SoCiedad 
merCaNtil la reSCiSióN del CoNtrato SoCial Que Se CoNStituYó 
CoN la aportaCióN de tierraS de uSo ComÚN de uN eJido.—del 
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artículo 125 de la ley agraria deriva que cuando el objeto de una sociedad 
mercantil no lo constituyen actividades relacionadas con la explotación de 
tierras agrícolas, ganaderas o forestales, no le resulta aplicable el título Sexto 
de dicha ley y, por tanto, la acción intentada contra dicha sociedad no tiene 
naturaleza agraria; por el contrario, si la acción se hace consistir en la resci-
sión del contrato social por el cual se constituyó la sociedad demandada con 
la aportación de tierras de uso común de un ejido, la cual se rige por disposi-
ciones de la ley General de Sociedades mercantiles y del Código de Co mercio, 
entonces la controversia derivada de tal acción reviste la calidad de mercantil 
y su conocimiento corresponde a un Juzgado de distrito o a un tribunal del 
fuero común, a elección del actor, cuando sólo se afecten intereses particula-
res, conforme a los artículos 104, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 53, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, por actualizarse la competencia concurrente prevista 
en estos numerales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe-
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente).
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CoMPEtEnCIA ConCuRREntE PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 104 ConStItuCIonAL. SE ACtuALIZA CuAndo SE dE
MAndA A unA SoCIEdAd MERCAntIL LA RESCISIÓn dEL 
ContRAto SoCIAL QuE SE ConStItuYÓ Con LA APoRtA
CIÓn dE tIERRAS dE uSo CoMÚn dE un EJIdo.—del artículo 
125 de la ley agraria deriva que cuando el objeto de una sociedad mer-
cantil no lo constituyen actividades relacionadas con la explotación de 
tierras agrícolas, ganaderas o forestales, no le resulta aplicable el títu-
lo Sexto de dicha ley y, por tanto, la acción intentada contra dicha so-
ciedad no tiene naturaleza agraria; por el contrario, si la acción se hace 
consistir en la rescisión del contrato social por el cual se constituyó la 
sociedad demandada con la aportación de tierras de uso común de un 
ejido, la cual se rige por disposiciones de la ley General de Sociedades 
mercantiles y del Código de Comercio, entonces la controversia deri-
vada de tal acción reviste la calidad de mercantil y su conocimiento 
corresponde a un Juzgado de distrito o a un tribunal del fuero común, a 
elección del actor, cuando sólo se afecten intereses particulares, confor-
me a los artículos 104, fracción ii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 53, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, por actualizarse la competencia concurrente 
prevista en estos numerales.

2a./J. 109/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 108/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del Noveno Circuito.—8 de mayo de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel antemate 
Chigo.

tesis de jurisprudencia 109/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero del acuerdo 
General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que el presente asunto versa 
sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distintos circui-
tos y se considera innecesaria la intervención del pleno de este alto tribunal.
2 en atención a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, en relación con el diverso 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formulada por el magistrado Víctor manuel 
estrada Jungo, integrante del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que sustentó uno de los criterios denunciados 
como contradictorios.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto PRoMoVIdA ContRA RESoLu
CIonES dICtAdAS PoR LAS SALAS AuXILIARES dEL tRIBunAL 
FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. PARA dEtER
MInAR Su oPoRtunIdAd, EL PLAZo RELAtIVo PuEdE CoMPu
tARSE A PARtIR dE Su PRESEntACIÓn AntE LA SALA REgIonAL 
dE oRIgEn (AuXILIAdA) o AntE LA SALA AuXILIAR.

CoNtradiCCióN de teSiS 230/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiS-
tratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 28 de aGoSto de 
2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—los antecedentes de los asuntos que dieron origen a las 
ejecutorias contendientes y las consideraciones formuladas por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito son las siguientes:

1. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********.

el administrador de la aduana del aeropuerto internacional de la Ciudad 
de méxico impuso a ********** diversas multas por la cantidad de $**********, 
relacionadas con diversos pedimentos de importación.
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dichas multas fueron impugnadas a través del juicio contencioso admi-
nistrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, del cual 
tocó conocer a la décima Sala regional metropolitana, con residencia en el 
distrito Federal; sin embargo, una vez sustanciado el procedimiento y cerrada 
la instrucción, el asunto fue remitido a la entonces Segunda Sala auxiliar de 
ese tribunal, con residencia en San andrés Cholula, puebla, para que dictara 
la resolución respectiva en auxilio a las labores de la Sala mencionada en 
primer término.

la entonces Segunda Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, con residencia en San andrés Cholula, puebla, recibió el 
expediente, el cual registró con el número **********, y el dos de julio de dos mil 
doce dictó sentencia en el sentido de reconocer la validez de los actos impug-
nados. dicho fallo fue notificado a la parte actora el veintiséis de septiembre 
de dos mil doce.

Con posterioridad, dicho asunto fue remitido a la primera Sala auxiliar 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, en donde se registró el expediente **********.

inconforme con esa resolución, mediante escrito presentado el quince de 
octubre de dos mil doce, ante la décima Sala regional metropolitana del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en el distrito 
Federal, el actor, por conducto de su apoderado legal, promovió juicio de am-
paro directo.

por acuerdo de veintidós de octubre de dos mil doce, el presidente de 
esa Sala regional metropolitana ordenó remitir los autos a la primera Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien los reci-
bió el cuatro de diciembre de dos mil doce.

una vez recibidos los autos por la primera Sala auxiliar mencionada, 
ésta ordenó emplazar a la autoridad tercero perjudicada y rindió el informe 
justificado respectivo, remitiendo los autos a la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del Sexto 
Circuito.

del asunto correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito, quien admitió la demanda el siete de marzo 
de dos mil trece y, por mayoría de votos, dictó sentencia el diecisiete de abril 
siguiente, en el sentido de sobreseer en el juicio, al considerar actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo abrogada.
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al efecto, dicho tribunal Colegiado de Circuito estimó que si el juicio 
de amparo se promovió en contra de una resolución dictada por una Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ante ella debía 
presentarse la demanda de amparo, por ser la autoridad responsable para efec -
tos de ese juicio.

en ese sentido, estimó que su presentación ante una autoridad distinta 
a la responsable no interrumpió el plazo previsto en el artículo 21 de la ley de 
amparo abrogada y, en consecuencia, cuando la demanda de amparo fue 
recibida por la primera Sala auxiliar, ya era extemporánea.3

asimismo, precisó que de conformidad con el artículo 25 de la ley de 
amparo abrogada, si el gobernado tenía su lugar de residencia fuera del de la 
autoridad responsable, para considerar oportunas su promociones, estaba obli -
gado a hacerlas llegar por conducto de la oficina de correos o telégrafos que 
correspondiera a su lugar de residencia.

en ese orden de ideas, concluyó que para considerar oportuna la de-
man da de amparo se debió presentar, inclusive, por correo, ante la primera 
Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por ser 
ésta la que tenía el carácter de autoridad responsable, mas no ante la décima 
Sala regional metropolitana de ese tribunal, pues ésta es una autoridad distinta.

a continuación se realiza la transcripción correspondiente de la ejecu-
toria en comento:

"la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo aplicable dispone que 
el juicio de garantías es improcedente cuando la demanda correspondiente se 
presenta extemporáneamente, es decir, después de que han transcu rrido los 
plazos previstos por los artículos 21 y 22 de ese cuerpo legal.—de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21 del ordenamiento legal invocado, el término para 
presentar la demanda de garantías, por regla general, es de quince días con-
tados a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; 

3 es importante precisar que si bien la Segunda Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa dictó la sentencia reclamada, por acuerdo de siete de marzo de dos mil 
trece, el presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito 
tuvo como autoridad responsable sustituta a la primera Sala auxiliar de dicho tribunal, ya que 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el dieciocho de septiembre de dos 
mil doce, se derogó la fracción ii del artículo 23 Bis del reglamento interior del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, que preveía la existencia de la Segunda Sala auxiliar.
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al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se 
hubiera ostentado sabedor de ellos.—en tanto que el artículo 163 del orde-
namiento legal invocado establece el imperativo de que la demanda de amparo 
en la vía directa debe presentarse por conducto de la autoridad que emitió el 
acto reclamado y el diverso numeral 165 de la ley de amparo, que la presen-
tación ante autoridad distinta de la responsable, no interrumpe los términos 
a que se refieren los artículos 21 y 22 del propio ordenamiento.—en ese tenor, 
si se promueve amparo contra una sentencia definitiva dictada por una Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es inconcuso 
que ante dicha autoridad debe presentarse la demanda de amparo, por ser la 
autoridad responsable para efectos del juicio constitucional.—ello, con fun-
damento en los artículos 103, fracción i y 107, fracciones iii, inciso a), V, inciso b), 
y Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
los diversos numerales 11 y 44 de la ley de amparo aplicable, que establecen lo 
siguiente: Constitución política de los estados unidos mexicanos.—‘artículo 103.’ 
(se transcribe).—‘artículo 107.’ (se transcribe).—ley de amparo aplicable.—
‘artículo 11.’ (se transcribe).—‘artículo 44.’ (se transcribe).—así, el juicio de 
amparo en contra de los actos previstos en el artículo 103, fracción i, y regu-
lados en el artículo 107, fracciones iii, inciso a), V, inciso b), y Xi, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, se atribuyen a la autoridad 
responsable, que en amparo directo es la que dicta las sentencias definitivas 
o laudos, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en la 
sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio; que en el caso 
en estudio, es la Sala auxiliar y no la auxiliada.—por ello, en el presente caso es 
extemporánea la promoción de la demanda de amparo, al haberla recibido la 
autoridad responsable fuera del término de quince días que establece el artículo 
21 de la ley de amparo.—lo anterior, pues la sentencia combatida se notificó al 
quejoso el veintiséis de septiembre de dos mil doce (foja 1414), la cual surtió 
sus efectos al día hábil siguiente, esto es, el veintisiete del mismo mes y año, 
comenzando a correr el término el veintiocho de septiembre siguiente, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 74, fracción i, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo; de ahí que el plazo de quince 
días a que se refiere el artículo 21 de la ley de amparo aplicable feneció 
el diecinueve de octubre de dos mil doce, toda vez que transcurrieron desde el 
inicio del término y hasta la presentación de la demanda, los días inhábiles 
siguientes: veintinueve y treinta de septiembre, seis, siete, trece y catorce de 
octubre, por ser sábados y domingos, así como el doce de octubre, por ser 
inhábil para el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, todos de 
dos mil doce, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Sin 
embargo, la demanda de amparo la recibió la primera Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa –autoridad responsable– hasta el 
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cuatro de diciembre de dos mil doce (foja 1425) y, por ello, fuera del plazo de 
quince días previsto en el artículo 21 de la ley de amparo.—Sin que la presen-
tación de la demanda el quince de octubre de dos mil doce ante la décima 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa –Sala auxiliada– (foja 3 del expediente de amparo), pueda considerarse 
como apta para efectos del citado cómputo, toda vez que con fundamento en 
los artículos 163 y 165 de la ley de amparo aplicable, ello no interrumpe los 
términos a que se refiere el artículo 21 de la propia ley, pues no se hizo ante la 
autoridad responsable, que en el presente caso es la primera Sala auxiliar del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—Conclusión que deriva 
de lo expresamente previsto por el legislador en los artículos 163 y 165 de la 
ley de amparo aplicable, que no pueden ser soslayados por regular presu-
puestos procesales necesarios para la procedencia del juicio de amparo.—
es aplicable al presente caso la tesis lXXXi/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1587, libro 
XiV, tomo 2, noviembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘dereCHo de aCCeSo 
a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal.’ (se transcribe).—
es de precisar que para quienes residan fuera del lugar de la autoridad res-
ponsable, como el quejoso, el diverso artículo 25 de la citada ley prevé lo 
siguiente: ‘artículo 25.’ (se transcribe).—así, cuando el gobernado tenga 
su lugar de residencia fuera del que corresponda a la autoridad responsable, 
puede hacer uso de esa facultad prevista en el artículo transcrito, para dirigir 
a dicha autoridad –no a otra– la demanda de amparo por correo, depositán-
dola en la oficina que le corresponda.—teniendo en cuenta que en el caso en 
estudio, el quejoso precisó en la demanda de nulidad como domicilio fis-
cal en ********** (foja 1 del expediente de nulidad), por lo que, con fundamento 
en el artículo 25 de la ley de amparo aplicable, pudo promover la demanda de 
amparo por correo, dirigiéndola indefectiblemente a la autoridad responsa-
ble, lo que, además, se insiste, no hizo el impetrante, pues el escrito en el que 
solicitó que se le tuviera formulando demanda de amparo se presentó ante 
la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, esto es, directamente ante una autoridad diversa a la 
responsable."

2. Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo admi
nistrativo **********.

el subdelegado del instituto mexicano del Seguro Social en irapuato, 
Guanajuato, emitió una cédula de liquidación de cuotas obrero-patronales 
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por la cantidad de $**********, en contra de **********, por concepto de 
cuotas omitidas.

dicha cédula de liquidación fue impugnada a través del juicio conten-
cioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, del cual tocó conocer a la Sala regional del Centro iii, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato; sin embargo, una vez sustanciado el procedimiento 
y cerrada la instrucción, el asunto fue remitido a la primera Sala auxiliar de 
ese tribunal, con residencia en San andrés Cholula, puebla, para que dictara 
la resolución respectiva, en auxilio a las labores de la Sala mencionada en 
primer término.

la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, con residencia en San andrés Cholula, puebla, recibió el expediente, 
el cual registró con el número ********** y, el treinta de marzo de dos mil 
doce, dictó sentencia en el sentido de reconocer la validez del acto impugnado. 
dicho fallo fue notificado a la parte actora el siete de junio de dos mil doce.

inconforme con esa resolución, mediante escrito presentado el veinti-
séis de junio de dos mil doce, ante la Sala regional del Centro iii del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, la parte actora, por conducto de su representante legal, promovió 
juicio de amparo directo.

del asunto correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, quien se declaró legalmente incompetente 
por razón de territorio para conocer de él, por lo que declinó la competencia 
en favor del tribunal Colegiado de Circuito que ejerciera jurisdicción en el 
estado de Guanajuato.

por cuestión de turno, el asunto fue remitido al primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, quien 
admitió la demanda mediante proveído de siete de diciembre de dos mil doce 
y dictó sentencia el catorce de febrero de dos mil trece, en la que negó la 
protección constitucional solicitada.

en la parte que interesa de esta sentencia, destaca que el tribunal Cole-
giado de Circuito del conocimiento consideró oportuna la demanda de amparo 
y, para realizar el cómputo respectivo, tomó en consideración la fecha de pre-
sentación ante la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.
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al respecto, en el resultando primero de dicha ejecutoria se lee lo 
siguiente:

"primero.—demanda de amparo. por escrito recibido el veintiséis de 
junio de dos mil doce (foja 6 del expediente en que se actúa), por la autoridad 
señalada como responsable, Sala regional del Centro iii del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, compareció la persona moral denominada 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de su repre-
sentante legal **********, a solicitar la protección de la Justicia Federal. 
en ese libelo, se señalaron como autoridad responsable y acto reclamado los 
que enseguida se indican: …"

por su parte, en el considerando tercero de la ejecutoria, dicho tribunal 
Colegiado de Circuito estableció:

 
"terCero.—legitimación y oportunidad. la demanda de amparo la 

suscribió **********, representante legal de la persona moral **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, parte actora en el juicio de origen, 
personalidad que se tiene por acreditada en términos del artículo 13 de la ley 
de amparo, toda vez que le fue reconocida por el tribunal responsable en pro-
veído de dieciocho de abril de dos mil once (folio 27 del expediente de ori-
gen).—la demanda de amparo se promovió oportunamente, conforme a los 
siguientes datos: Notificación de sentencia: siete de junio de dos mil doce (foja 
263 del juicio de nulidad).—Surtió efectos: ocho de junio siguiente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.—plazo de quince días para promover demanda: 
del once al veintinueve de junio de dos mil doce.—días inhábiles: nueve, diez, 
dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro del citado mes y año, por ser 
sábados y domingos, respectivamente, de conformidad con los artículos 23 
de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción.—Fecha de presentación: veintiséis de junio de dos mil doce (foja 6 del 
expediente en que se actúa)."

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
juris prudencia p./J. 72/2010, estableció que existe contradicción de tesis cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-



627TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.4

asimismo, en la jurisprudencia p./J. 93/2006, el pleno de este alto tribu-
nal determinó que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca 
acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre 
órganos jurisdiccionales terminales, al resolver sobre un mismo tema jurídico, 
mediante el establecimiento de una jurisprudencia que unifique el criterio que 
debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a 
los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que 
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino 
también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse 
de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso.5

es ese sentido, el primer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo de 
manera expresa que para computar el plazo relativo a la oportunidad de la 
demanda de amparo debía tomarse en cuenta la fecha en la que el escrito 
relativo se recibió en la Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, toda vez que ésta es la autoridad responsable. 

así, sostuvo que no importa que la demanda de amparo directo se haya 
presentado por conducto de la Sala auxiliada del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, toda vez que, al no ser la autoridad responsable, no 
podía interrumpir el plazo de quince días que refiere el artículo 21 de la ley 
de amparo abrogada.

en ese orden de ideas, concluyó que resultaba extemporánea la de-
manda de amparo directo si se presentaba por conducto de la Sala auxiliada 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y se recibía fuera del 
plazo de quince días en la Sala auxiliar que dictó la resolución reclamada.

4 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7, registro iuS: 
164120.
5 "CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS 
CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBita-
BlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del CaSo.". Jurisprudencia visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, 
materia común, página 5, registro iuS: 169334.
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por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo adminis-
trativo **********, consideró oportuna la demanda de amparo directo pro-
movida en contra de una resolución dictada por una Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la cual se presentó ante la Sala 
auxiliada.

en ese sentido, para computar el plazo de la oportunidad de la demanda 
de amparo directo, tomó en consideración la fecha de presentación ante la 
Sala auxiliada del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, mas 
no la fecha de su recepción por parte de la Sala auxiliar, ya que de conside -
rar lo contrario habría resultado extemporánea.

Bajo esa tesitura, es claro que el criterio sostenido por el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito 
es implícito, ya que sin hacer pronunciamiento expreso sobre la validez de la 
presentación de la demanda de amparo directo ante la Sala auxiliada del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la consideró oportuna.

así las cosas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que sí existe una contradicción de criterios entre los tribuna-
les Colegiados contendientes, ya que se pronunciaron de manera divergente 
sobre un mismo punto jurídico, aunque uno de ellos lo hizo de manera expresa 
y el otro de manera implícita.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar si para efectos de computar el plazo de oportunidad de una 
demanda de amparo directo promovida en contra de una sentencia dictada por 
una Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
puede tomarse en cuenta la fecha de presentación del escrito relativo ante la 
Sala auxiliada o si, por el contrario, el cómputo para determinar la oportuni-
dad debe hacerse a partir de la fecha en que la Sala auxiliar reciba la demanda 
de amparo.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en principio, es necesario precisar que el estudio del problema jurídico 
a resolver se hará a la luz de los enunciados normativos de la ley de amparo 
abrogada, toda vez que los criterios contendientes se emitieron bajo la vigen-
cia de ese cuerpo normativo.
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Con la finalidad de dar respuesta al problema jurídico a resolver, es 
necesario realizar algunas precisiones en relación con las Salas auxiliares del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

la creación de dichos órganos jurisdiccionales auxiliares es producto 
de la reforma que sufrió la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el tres de junio de dos mil once.

ahora bien, en la exposición de motivos de esa reforma, se puso de mani-
fiesto que el estado tiene la responsabilidad de diseñar los sistemas de impar-
tición de justicia que maximicen los principios contenidos en el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a saber: la imparti-
ción de justicia pronta, como expresión de seguridad para los mexicanos, y que 
esa justicia sea exhaustiva, resolviendo todos los puntos controvertidos que se 
someten a la decisión de los juzgadores; así, se dijo que era imperativo garan-
tizar una justicia que no vea disminuida su calidad por la rapidez en la emi-
sión de las resoluciones.

obedeciendo a esas cuestiones, se precisó que era necesario impulsar 
una reforma que fortaleciera la impartición de justicia, como expresión del 
derecho de petición que asiste a los ciudadanos y que aumente la eficiencia 
y eficacia de las instituciones involucradas en su impartición.

en ese sentido, se dijo que, cuando entró en vigor la ley de Justicia 
Fiscal, en enero de mil novecientos treinta y siete, inició sus funciones el enton-
ces llamado tribunal Fiscal de la Federación, cuya competencia se limitaba a 
la materia fiscal y con facultades únicamente para anular los actos emitidos 
por las autoridades recaudadoras.

Se expuso que desde entonces y hasta el año dos mil diez, la compe-
tencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se había ampliado; 
sin embargo, ello no había sido proporcional con su crecimiento estructural, lo 
cual había propiciado dilación en la resolución de los asuntos de los que 
conoce.

asimismo, en la exposición de motivos se precisó que el número de 
juicios ingresados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra  -
tiva se había ido incrementando a partir del año dos mil, junto con la am-
pliación de su competencia, por lo que de un inventario de treinta y siete 
mil quinientos once expedientes con que contaba en ese año, se llegó a la 
cantidad de doscien tos treinta y cinco mil cuarenta y siete expedientes para 
dos mil diez.
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de esa forma, se propició una dilación en la resolución de los juicios, 
cuya resolución promediaba años; por lo que, en aras de cumplir con la fun-
ción jurisdiccional a cargo del estado de impartir justicia pronta, contenida 
en el artículo 17 constitucional, se dijo que era necesario agilizar la tramita-
ción de los juicios.

de igual manera, se expuso que el diez de diciembre de dos mil diez se 
había publicado en el diario oficial de la Federación el "decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo y de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa", con el cual se regulaba la vía 
sumaria del procedimiento contencioso administrativo federal y el llamado 
juicio en línea.

esas reformas buscaron agilizar el trámite de los juicios seguidos ante 
dicho tribunal, especialmente en aquellos asuntos que son competencia de 
las Salas regionales; sin embargo, se dijo que podían aprovecharse aún 
más la infraestructura y los recursos materiales y humanos del propio tribu-
nal, si se adoptaba un esquema de órganos jurisdiccionales auxiliares al inte-
rior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, similar al que se 
creó en el poder Judicial de la Federación.

en esencia, se dijo que la propuesta de reforma a la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa estaba inspirada en las 
acciones que había tomado el poder Judicial de la Federación, para dar una 
respuesta más rápida a los justiciables, creando los Juzgados de distrito y los 
tribunales de Circuito auxiliares.

en la exposición de motivos que se comenta, se consideró que la crea-
ción de dichos órganos jurisdiccionales había beneficiado a la impartición 
de justicia, al permitir que un determinado tipo de asuntos se resolviera de 
manera más eficaz y rápida, pero, sobre todo, permitía que los órganos juris-
diccionales "ordinarios" pudieran avocarse al conocimiento de aquellos asun-
tos que demandan una mayor cantidad de estudio y análisis de los hechos y 
del derecho aplicable.

partiendo de esa experiencia, se dijo que el poder Judicial de la Fede-
ración había aumentado paulatinamente el número de órganos jurisdicciona-
les auxiliares, creando los "centros auxiliares de región", destacando que su 
objetivo fundamental era equilibrar las cargas de trabajo de los órganos juris-
diccionales a nivel nacional, mediante el auxilio en el dictado de sentencias y, 
con esto, contribuir al pronto despacho de los asuntos.
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en ese orden de ideas, fue que se propuso adoptar, al interior del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, un esquema similar al de los 
órganos jurisdiccionales auxiliares del poder Judicial de la Federación, creando 
las Salas auxiliares de dicho tribunal con las siguientes características:

1. Su función sería la de auxiliar a las Salas regionales (incluyendo a 
las que tienen el carácter de especializadas) en el dictado de las sentencias 
definitivas en los juicios que hayan sido del conocimiento de aquéllas.

2. podrían intervenir en el juicio contencioso administrativo, con inde-
pendencia de que se haya sustanciado en la vía tradicional, en línea o en vía 
sumaria.

3. ejercerían jurisdicción material mixta, lo cual significa que las Salas 
auxiliares no tendrán limitación alguna en razón de la materia de los asuntos 
en los que auxilien a las Salas regionales, permitiendo que se avoquen al 
dictado de las sentencias de los asuntos que les sean remitidos, independien-
temente de la materia de que se trate dentro de las que son competencia del 
tribunal, de acuerdo con su ley orgánica.

4. tendrían competencia territorial en toda la república mexicana, con 
independencia de que el reglamento interior del tribunal determine su lugar 
de residencia. esto permitirá que una Sala auxiliar apoye en el dictado de una 
sentencia a cualesquiera Salas regionales, independientemente del lugar en 
que éstas residan.

5. observarán para su organización, integración y funcionamiento, en 
lo conducente, las mismas disposiciones aplicables a las Salas regionales, sin 
perjuicio de las adecuaciones que se requieran para su buen desempeño.

Como se mencionó con anterioridad, esa iniciativa se vio materiali zada en 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el tres de junio de dos 
mil once, a través del cual, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la ley orgánica del tribunal Federal de justicia Fiscal y administrativa.

de lo expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aprecia que la creación de las Salas auxiliares del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa obedeció a la necesidad de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, con el objetivo de lograr que el dictado de las resoluciones 
fuera más ágil, toda vez que el incremento en el número de expedientes tra-
mitados por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa rebasaba 
su capacidad para cumplir con ese imperativo constitucional.
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ahora bien, una vez creadas las Salas auxiliares de mérito, se procedió 
a la modificación del reglamento interior de dicho tribunal y a la emisión de 
los acuerdos de administración respectivos, con el objetivo de regular la 
señalada reforma a la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

así, el uno de febrero de dos mil doce, se publicó en el diario oficial de 
la Federación el acuerdo SS/3/2012, por el que se reformó el artículo 22, frac-
ciones V y Xii, y se adicionó el artículo 23 Bis del reglamento interior del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para regular el número y 
sede de las primeras Salas regionales auxiliares de dicho tribunal.

asimismo, en dicha reforma reglamentaria, se precisó que las mencio-
nadas Salas auxiliarían en el dictado de las sentencias definitivas, incluso, en 
la instancia de aclaración y en el cumplimiento de ejecutorias del poder Judi-
cial de la Federación, cuando corresponda a sentencias dictadas por ellas 
mismas, en los juicios instruidos por las Salas regionales.

por otro lado, la Junta de Gobierno y administración del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa emitió, en un primer momento, el acuerdo 
e/JGa/7/2012, a través del cual se establecieron las normas y procedimientos 
para la operación de las Salas auxiliares de dicho tribunal y, en la parte que 
interesa, se reguló, en el artículo 4, lo siguiente:

"Artículo 4. Promociones relacionadas con las sentencias de las 
Salas Auxiliares.

"las promociones de los juicios radicados en alguna Sala auxiliar para 
dictar sentencia, serán acordadas por la Sala regional de origen, salvo aque-
llas promociones que pudieran afectar el sentido de la sentencia, en cuyo 
caso se harán del conocimiento de las Salas auxiliares vía telefónica, de 
manera electrónica o por cualquier otro medio de comunicación, a más tardar 
al día siguiente al de su recepción, sin perjuicio de que las mismas sean remi-
tidas físicamente en fecha posterior.

"en caso de que la promoción que deba resolver una Sala regional de 
origen, se presente cuando el expediente se encuentre en la Sala auxiliar, la 
misma se reservará a fin de que se dé cuenta de ella una vez que el expediente 
sea devuelto.

"las Salas auxiliares, respecto de las sentencias que hayan dictado, 
acor darán las promociones que por disposición legal tenga que tramitar el 
órgano emisor de la sentencia, como las demandas de amparo, recursos de 
revisión e instancias de aclaración.
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"en caso de que las partes presenten en las oficialías de partes de las 
Salas regionales de origen, promociones que por disposición legal corres-
ponda acordar a las Salas auxiliares, se les remitirán a éstas para tal fin, y 
viceversa."

de dicha transcripción se advierte que las Salas auxiliares, respecto 
de las sentencias que hubieren dictado, debían acordar las promociones que 
por disposición legal tuviera que tramitar el órgano emisor de la sentencia, 
como las demandas de amparo, recursos de revisión e instancias de aclara-
ción, y que en caso de que tales promociones se presentaran ante las 
oficialías de Partes de la Salas Regionales de origen, se remitirían 
a las Salas Auxiliares para tal fin.

por otro lado, en un segundo momento, la Junta de Gobierno y admi-
nistración del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa emitió el 
acuerdo e/JGa/27/2012, a través del cual reformó el artículo 2 del acuerdo 
e/JGa/7/2012, para quedar como a continuación se transcribe:

"Artículo 2. Plazo para formular el proyecto y dictar sentencia.

"las Salas auxiliares deberán dictar la sentencia definitiva que corres-
ponda, dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo 
de cierre de instrucción en el juicio, conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 49 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, debiendo permanecer el expediente en el archivo de las Salas 
auxiliares hasta su total conclusión.

"la sentencia definitiva y demás actos emitidos por las Salas auxilia-
res, serán notificados por éstas, atendiendo al siguiente procedimiento:

"a) realizarán las notificaciones por boletín electrónico, cuando así lo 
establezca la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"b) Cuando el domicilio para oír y recibir notificaciones señalado por 
las partes se encuentre en el área de notificación de las Salas auxiliares, la 
misma procederá conforme a las disposiciones contenidas en la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

"c) en el supuesto en que el domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado por las partes se encuentre fuera de las áreas de notificación de las 
Salas auxiliares y auxiliadas, las Salas auxiliares procederán a efectuar las noti-
ficaciones por correo certificado con acuse de recibo o por boletín electrónico, 
según corresponda.
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"d) en los casos en que el domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado por las partes, se ubique en el área de notificación personal de la 
actuaría de la Sala auxiliada, las Salas auxiliares le remitirán copia certificada 
de los actos a notificar y sus respectivas minutas, a fin de que proceda a su 
notificación personal o por oficio, según corresponda.

"recabadas las constancias de notificación, la actuaría de la Sala 
auxiliada deberá remitirlas, inmediatamente, a las Salas auxiliares.

"el expediente deberá ser remitido a la Sala de origen, a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a su total conclusión.

"las Salas auxiliares darán la prioridad legal que corresponda al resolver 
aclaraciones de sentencias y cumplimientos de ejecutoria del poder Judicial 
de la Federación."

expuestos los antecedentes mencionados, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para computar el plazo 
de oportunidad de la demanda de amparo directo promovida en contra de 
una sentencia emitida por una Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, puede tomarse en cuenta la fecha en que se presentó 
ante la Sala auxiliada o, en su caso, la fecha en que se hubiere presentado en 
la Sala auxiliar que dictó la sentencia reclamada.

para justificar esa decisión, es necesario precisar las reglas que esta-
blece la ley de amparo abrogada con relación al plazo de presentación de 
una demanda de amparo directo.

en primer lugar, en el artículo 21 de la mencionada ley se prevé que el 
plazo para la presentación de la demanda de amparo será de quince días, 
contados a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notifica-
ción del acto reclamado al quejoso, al en que se haya tenido conocimiento de 
él, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.

ahora bien, esa disposición es genérica, es decir, es aplicable tanto a 
los juicios de amparo directo como indirecto; sin embargo, cada uno de estos 
juicios tiene sus propias reglas por lo que hace a su promoción.

así, tenemos que en los artículos 163 y 165 de la propia ley de amparo 
abrogada, que se encuentran dentro de su título tercero, denominado "de los 
juicios de amparo directo ante los tribunales Colegiados de Circuito", se dis-
pone lo siguiente: 
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"Artículo 163. la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judicia les, 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autori
dad responsable que lo emitió. Ésta tendrá la obligación de hacer constar 
al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la reso-
lución reclamada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles 
que mediaron entre ambas fechas; la falta de la constancia se sancionará en 
los términos del artículo siguiente."

"Artículo 165. La presentación de la demanda en forma directa, 
ante autoridad distinta de la responsable, no interrumpirá los términos 
a que se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley."

de dichas normas se advierte que es un requisito que la demanda de 
amparo directo se presente por conducto de la autoridad que emitió la sen-
tencia o resolución reclamada, toda vez que su presentación en forma directa 
ante una autoridad distinta a la responsable no interrumpe el plazo de quince 
días que otorga el artículo 21 de la ley de amparo abrogada.

de esta manera, si una demanda de amparo directo no se presenta den-
tro del mencionado plazo, tendrá como consecuencia la improceden cia del 
juicio, ya que se actualizaría la hipótesis prevista en el artículo 73, fracción Xii, 
primer párrafo, de la misma ley, en la cual se establece lo siguiente:

"Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los tér-
minos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218."

esta Segunda Sala llega a la conclusión de que dichos preceptos no se 
pueden interpretar en su literalidad, ni de manera aislada, tal y como lo hizo 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
sino que se deben entender de manera armónica con la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y con las disposiciones que regulan al tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

en efecto, si se toma en cuenta que las Salas auxiliares del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa surgieron para dar cumplimiento 
al derecho fundamental reconocido en el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, relativo a la tutela judicial efectiva, el 
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cual tiene, entre otras, la característica de ser pronta; sería un contrasentido 
establecer formalismos rígidos e innecesarios que, en este caso, podrían 
contra venir los principios previstos en el mismo artículo constitucional, para 
hacer viable la impugnación de las resoluciones dictadas por dichas Salas.

en ese sentido, es dable recordar que las Salas auxiliares están dedi-
cadas al dictado de resoluciones en aquellos juicios que se han sustanciado 
ante las demás Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, con el fin de contrarrestar el rezago en el dictado de senten-
cias y hacer vigente el principio de justicia pronta que reconoce el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior no reportaría un beneficio a los gobernados si, derivado de 
la creación de las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, se le dificultara el acceso al juicio de amparo directo cuando 
intente impugnar las resoluciones que dicten esas Salas auxiliares, toda vez 
que, de considerar lo contrario, la creación de dichas Salas, lejos de bene fi ciar 
a los gobernados y dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, provoca ría 
el efecto contrario, pues obstaculizaría la promoción del juicio de amparo.

por otro lado, los artículos 163 y 165 de la ley de amparo abrogada, en la 
parte que establecen que la demanda de amparo directo "deberá presentarse 
por conducto de la autoridad responsable que lo emitió" y que "la presentación 
de la demanda en forma directa ante autoridad distinta de la responsable, no 
interrumpirá los plazos previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley", tratándose 
de resoluciones dictadas por Salas auxiliares del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa en juicios sustanciados ante las demás Salas 
regionales, deben interpretarse en el sentido de que la demanda de amparo 
directo se puede presentar ante cualquiera de las dos, con el fin de que el 
acceso a la tutela judicial efectiva no se vea dificultado por un formalismo 
rígido, máxime si se toma en cuenta que la responsabilidad en la emisión del 
fallo que se reclame es compartida, en la medida en que la instrucción y pos-
terior resolución del asunto estuvo a cargo de ambas Salas.

aunado a lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación considera que si bien es dable apreciar que una Sala auxiliar 
es un órgano jurisdiccional distinto a las demás Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa a las que puede auxiliar en el dic-
tado de sentencias, también advierte que, entre ellas, existe un vínculo derivado 
de la misma causa.

en efecto, aun cuando se trata de autoridades distintas, no debe per-
derse de vista que pertenecen al mismo tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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administrativa y que, en este tipo de casos, no se puede desconocer el vínculo 
común que las une con una misma secuela procesal.

robustece lo anterior el hecho de que en juicio de amparo directo se 
pueden alegar violaciones procesales y de fondo, siendo que las primeras 
no podrían ser atribuidas a las Salas auxiliares, mientras que las segun-
das no se podrían considerar cometidas por las Salas auxiliadas.

en esa lógica, es dable sostener que tanto los actos de las Salas auxilia-
das como los de las Salas auxiliares se encuentran vinculados de tal forma 
que las resoluciones que dicten estas últimas no se podrían entender sin 
la participación de aquéllas, máxime que el actuar de las Salas auxiliares 
no es independiente ni autónomo del de las Salas auxiliadas.

por otra parte, se debe tener presente que cuando se crearon las nor-
mas de la ley de amparo abrogada no se previó ni se tuvo en cuenta la exis-
tencia de órganos jurisdiccionales auxiliares que, para abatir el rezago, se 
dedicaran únicamente al dictado de sentencias en juicios sustanciados ante 
otro órgano jurisdiccional.

en ese sentido, así como las necesidades de la realidad social provo-
caron la creación de las Salas auxiliares, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es consciente de que la interpretación de las 
normas también se debe adecuar a esa realidad, razón por la cual, se insiste, 
si se entendieran en su literalidad los artículos 163 y 165 de la ley de amparo 
abrogada, se dificultaría el acceso a una tutela judicial efectiva.

en efecto, si se interpretara que la demanda de amparo directo promo-
vida en contra de una resolución emitida por una Sala auxiliar del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa se tiene que presentar necesaria e 
indefectiblemente ante ésta, se correría el grave riesgo de dificultar el acceso 
a los tribunales de la Federación a los gobernados, pues dichas Salas pueden 
tener su lugar de residencia fuera de la entidad federativa en la que tiene su 
domicilio el quejoso, de donde se ejecutó el acto impugnado en el juicio con-
tencioso administrativo e, incluso, de donde reside la Sala regional que sus-
tan ció el procedimiento respectivo. esto, porque, de conformidad con el artículo 
38 Bis de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, las Salas auxiliares ejercen jurisdicción en toda la república mexicana, 
razón por la cual pueden dictar resolución en un juicio inicialmente sustan-
ciado en cualquiera de las entidades federativas en las que reside una Sala 
regional.
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asimismo, es menester mencionar que después de la creación de las 
Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
las normas relativas a su regulación, sí se previó la hipótesis sobre la pre-
sentación de las demandas y promociones presentadas ante las Salas auxilia-
das, y cuyo conocimiento debía ser de las Salas auxiliares.

así, en el artículo 4 del acuerdo e/JGa/7/2012, emitido por la Junta de 
Gobierno y administración del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
tra tiva, a través del cual se establecen las normas y procedimientos para la 
operación de las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, se estableció que éstas acordarían las promociones que por dispo-
si ción legal tuvieran que tramitar en su carácter de órgano emisor de la 
sen tencia, tales como demandas de amparo, recursos de revisión e instancias 
de aclaración.

No obstante, se precisó que cuando las partes dentro de un juicio 
presentaran promociones en las oficialías de las Salas auxiliadas, las 
cuales correspondan acordar a las Salas Auxiliares, se remitirían a 
éstas para tal fin.

en conclusión, tomando en cuenta que la creación de las Salas auxilia-
res del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa tuvo como objetivo 
dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; que la interpretación de los artículos 162 y 165 de la ley 
de amparo abrogada no puede ser literal, toda vez que la responsabilidad en 
la emisión de un fallo dictado por una Sala auxiliar es compartida, ya que 
entre ésta y la Sala auxiliada existe un vínculo que deriva de la misma secuela 
procesal, y que en las propias normas que regulan a dichas Salas auxiliares 
se previó la hipótesis sobre la presentación de demandas y promociones ante 
las Salas regionales de origen, cuyo conocimiento correspondiera a las Salas 
auxiliares, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
llega a la conclusión de que el cómputo de la oportunidad de la demanda de 
amparo directo promovida en contra de una resolución dictada por una Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, puede hacerse 
a partir de la fecha en que se presentó ante la Sala regional de origen o ante 
la Sala auxiliar.

Finalmente, es de destacar que no es óbice para establecer el criterio 
que aquí se fija, el hecho de que el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Sexto Circuito haya basado su criterio en lo que sostuvo esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversos 
conflictos competenciales, en el sentido de que los tribunales Colegiados com-
petentes para conocer de juicios de amparo directo promovidos en contra de 
resoluciones dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia 
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Fiscal y administrativa, son aquellos que ejercen jurisdicción en el domicilio 
en que residan éstas,6 toda vez que ese criterio únicamente sirvió para determi-
nar la competencia de los tribunales Colegiados, pero no para resolver sobre 
criterios de oportunidad de la demanda de amparo directo.

en efecto, en ese criterio, esta Segunda Sala no analizó si resultaba 
válido que la demanda de amparo se presentara ante la Sala auxiliada, razón 
por la cual el hecho de que se haya establecido que el tribunal Colegiado de 
Circuito competente para conocer del juicio de amparo directo contra actos 
de las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es 
aquel que ejerza jurisdicción en el domicilio de esta última, no se sigue que 
no se pueda considerar oportuna una demanda de amparo presentada ante 
la Sala auxiliada; de ahí que no pueda servir de base para tal efecto.

tampoco es obstáculo que los gobernados puedan presentar la demanda 
de amparo directo por correo, en atención a lo previsto en el artículo 25 de la 
ley de amparo abrogada, toda vez que esa vía no excluye la posibilidad de 
presentarla ante la Sala auxiliada del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, tal como se justifica con las razones dadas en esta ejecutoria.

en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer, con el ca-
rácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

demaNda de amparo direCto promoVida CoNtra reSolu-
CioNeS diCtadaS por laS SalaS auXiliareS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para determiNar Su oportu-
Nidad, el plaZo relatiVo puede ComputarSe a partir de Su pre-
SeNtaCióN aNte la Sala reGioNal de oriGeN (auXiliada) o aNte la 
Sala auXiliar.—de la exposición de motivos de la reforma a la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 3 de junio de 2011, se advierte que la creación de 
las Salas auxiliares de dicho tribunal tuvo como objetivo dar cumplimiento 
al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Si se 

6 el criterio de esta Segunda Sala que mencionó dicho tribunal Colegiado de Circuito es el que 
se aprecia en la tesis jurisprudencial 2a./J. 52/2013 (10a.), que lleva por rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoNtra laS reSoluCioNeS de laS Sa- 
laS au XiliareS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emitidaS 
eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiCCióN eN 
el territorio eN Que reSide la autoridad Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa im-
puGNada.". tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia común, página 599, registro iuS: 2003501.
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parte de esa premisa, se concluye que el plazo de oportunidad de una demanda 
de amparo directo promovida contra una resolución dictada por una Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, puede compu-
tarse a partir de su presentación ante la Sala regional de origen (auxiliada) o 
ante la Sala auxiliar, toda vez que la creación de los citados órganos auxilia-
res no puede constituir un obstáculo para hacer efectivo el derecho a la tutela 
judicial efectiva; de ahí que los artículos 163 y 165 de la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, que regulan la presentación de la demanda de 
amparo directo, no pueden interpretarse en su literalidad, sino en consonancia 
con ese derecho fundamental, considerando además que la responsabilidad 
en la emisión de un fallo dictado por una Sala auxiliar es compartida, toda vez 
que entre ésta y la auxiliada existe un vínculo derivado de la misma secuela 
procesal; máxime si se toma en cuenta que las propias normas que regulan 
el funcionamiento de dichas Salas auxiliares prevén la posibilidad de presentar 
ante las auxiliadas las promociones que aquéllas deban acordar.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

terCero.—Comuníquese la presente resolución al pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, para que se levante el aplazamiento 
decretado en el acuerdo General plenario Número 7/2013.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; remítanse de inmediato la jurisprudencia que se sustenta y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
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Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

dEMAndA dE AMPARo dIRECto PRoMoVIdA ContRA RESo
LuCIonES dICtAdAS PoR LAS SALAS AuXILIARES dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRA
tIVA. PARA dEtERMInAR Su oPoRtunIdAd, EL PLAZo 
RELAtIVo PuEdE CoMPutARSE A PARtIR dE Su PRESEn
tACIÓn AntE LA SALA REgIonAL dE oRIgEn (AuXILIAdA) 
o AntE LA SALA AuXILIAR.—de la exposición de motivos de la 
reforma a la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, publicada en el diario oficial de la Federación el 3 de junio 
de 2011, se advierte que la creación de las Salas auxiliares de dicho 
tribunal tuvo como objetivo dar cumplimiento al artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. Si se parte de esa 
premisa, se concluye que el plazo de oportunidad de una demanda de 
amparo directo promovida contra una resolución dictada por una Sala 
auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, puede 
computarse a partir de su presentación ante la Sala regional de origen 
(auxiliada) o ante la Sala auxiliar, toda vez que la creación de los citados 
órganos auxiliares no puede constituir un obstáculo para hacer efec-
tivo el derecho a la tutela judicial efectiva; de ahí que los artículos 163 
y 165 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, que regu lan 
la presentación de la demanda de amparo directo, no pueden interpre-
tarse en su literalidad, sino en consonancia con ese derecho funda-
mental, considerando además que la responsabilidad en la emisión de un 
fallo dictado por una Sala auxiliar es compartida, toda vez que entre ésta 
y la auxiliada existe un vínculo derivado de la misma secuela pro cesal; 
máxime si se toma en cuenta que las propias normas que regulan el fun-
cionamiento de dichas Salas auxiliares prevén la posibilidad de presen-
tar ante las auxiliadas las promociones que aquéllas deban acordar.

2a./J. 146/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 230/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—28 de agosto de 2013.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Juan 
pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 146/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil trece.
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FoVISSStE. ACtÚA CoMo AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL JuICIo 
dE AMPARo CuAndo oRdEnA A unA dEPEndEnCIA o EntIdAd 
REALIZAR dESCuEntoS AtRASAdoS En EL SALARIo dE LoS tRA
BAJAdoRES, PoR ConCEPto dE CRédIto dE VIVIEndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 291/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo 
Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeXto CirCuito. 18 de SeptiemBre de 2013. maYorÍa de treS VotoS. 
diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCre tario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denun-
cia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la 
especialidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por **********, quejoso en el amparo 
en revisión **********, del índice del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo, en auxilio del tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, quien 
está facultado para ello, con fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo.

terCero.—el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver 
el amparo en revisión **********, en auxilio del tribunal Colegiado del trigé-
simo primer Circuito, en sesión de uno de febrero de dos mil trece, en la parte 
que interesa determinó:
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"CoNSideraCioNeS: … QuiNto.—análisis oficioso de la procedencia 
del juicio de amparo. No se examinarán los agravios que la parte recurrente 
hace valer, pues tomando en cuenta que el análisis de la procedencia del 
juicio de amparo es de orden público, este tribunal revisor advierte la actua-
lización de una causa improcedencia del juicio constitucional respecto del 
acto reclamado del subdirector de Finanzas del Fondo Nacional de la Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado.—este proceder encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 122/99, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: ‘impro-
CedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de moti-
VoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.’ (se 
transcribe).—así es, en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: ‘autori-
dad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS diStiNtiVaS.’, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las 
notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de amparo, son 
las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece 
una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que esa relación 
tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administra-
tiva, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; 
c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los 
cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos no 
requie ra acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la volun-
tad del afectado.—Como puede observarse, estas características no restringen 
el con cepto de autoridad a aquellos organismos que forman parte de la admi-
nistración pública en sus distintos niveles (federal, estatal o municipal), se 
habla de cualquier ente público, en donde se incluyen organismos paraestata-
les, descentralizados, autónomos, cualquiera que sea su denominación. tam-
bién puede observarse que no siempre los entes que conforman directamente 
la administración pública serán autoridad para los efectos del amparo.— 
de esta forma, para determinar la calidad de autoridad responsable es indis-
pensable analizar las características particulares de aquel a quien se le imputa 
el acto reclamado y la naturaleza de éste, es decir, a quién y qué se reclama 
en el juicio de amparo.—No todo acto, aun emitido por una autoridad, puede 
ser considerado como acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
porque los titulares de organismos públicos realizan cotidianamente accio-
nes que pueden afectar a un particular, pero que no obedecen necesariamen-
te a una relación de supra a subordinación, como lo son, por ejemplo, sus 
relaciones laborales.—dicho de otra forma, el concepto de autoridad se en-
cuentra en estrecha vinculación con la naturaleza del acto reclamado, las 
atribuciones y características mismas de aquel a quien se le imputa la viola-
ción de garantías, por ello, es indispensable analizar las particularidades del 
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caso concreto para verificar si se está en presencia de una acción u omisión 
que contenga las características que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha señalado.—en términos del artículo 11 de la ley de amparo, será 
autoridad para los efectos del juicio de amparo la que dicta, promulga, publi-
ca, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado; como puede 
observarse, la última parte de este precepto legal restringe el concepto de auto-
ridad en atención a la participación que tenga en el acto lesivo señalado como 
objeto de estudio en la demanda de amparo.—luego, dado que la ley de la 
materia no establece algún concepto de autoridad responsable ordenadora, 
atendiendo a las raíces etimológicas de dicha palabra, se tiene que del latín 
ordinator-ordinatoris, es el que pone orden, el que ordena, el que arregla. es un 
derivado del verbo ordinare, ordenar, poner en regla, regular. el sufijo dor, indi-
ca al sujeto o agente que realiza la acción del verbo.—para los efectos del 
amparo, la autoridad ordenadora será el órgano del estado investido de facul-
tades de decisión que expide la ley o dicta una orden o mandato que se esti-
ma violatorio de derechos fundamentales o del sistema de distribución de 
competencias entre la Federación y los estados, y sobre el cual está obligado 
a rendir un informe previo o justificado, dentro del plazo legal, en el que expre-
sará si son o no ciertos los actos que se le imputan. esto es, se trata de aquella 
autoridad del estado que por razón de su jerarquía tiene la facultad para emi-
tir un mandato o una orden que debe cumplirse por la autoridad subalterna y 
en contra de un gobernado; orden en contra de la cual se promueve el amparo 
por el agraviado.—por su parte, dado que la ley de la materia tampoco propor-
ciona el concepto de autoridad ejecutora para los efectos del amparo, remi-
tiéndonos al origen de la palabra ejecutora, tenemos que proviene del latín 
exsecutio-exsecutionis, acabamiento, ejecución, cumplimiento (en especial 
de una sentencia), ya constatado en español hacia el año mil cuatrocientos 
treinta y ocho, este vocablo se compone de la preposición latina ex, que indi-
ca origen, procedencia, también puede usarse como un refuerzo que añade 
idea de intensidad; y el verbo sequor, seguir; el verbo exsequor significa seguir 
hasta el final, seguir sin descanso, acabar, terminar totalmente una tarea. 
así, la autoridad ejecutora es aquella que cuenta con autoridad propia para 
cumplir algo, ir hasta el final.—para los efectos del amparo, la autoridad ejecu-
tora se entiende como la que ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto re-
clamado, es decir, aquella que lleva a cabo el mandato legal o la orden de la 
autoridad responsable ordenadora o decisoria hasta sus últimas conse-
cuencias; es la que tiene el carácter de autoridad subalterna que ejecuta o 
trata de ejecutar o ya ejecutó el acto reclamado dictado por la autoridad orde-
nadora, en virtud de que conforme a las facultades y obligaciones que la ley 
le confiere le corresponde su cumplimiento, esto es, la actuación inmediata 
tendente a acatar el acto.—partiendo de las anteriores premisas, en el caso 
los actos que se reclamaron del subdirector de Finanzas del Fondo Nacional 
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de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, fueron: a) la orden de aplicación de los recursos de la sub-
cuenta del Fondo de Vivienda como pago inicial a cierto crédito hipotecario 
otorgado al quejoso; y, b) el descuento nominal de una parte del salario del 
quejoso por concepto ‘64 rentas Fovissste vivienda.’.—atendiendo a la natu-
raleza de tales actos, contrario a lo resuelto por la Juez Federal, en realidad 
los mismos no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.—es 
cierto, como lo dijo la Juez de distrito, que en el contrato privado de mutuo 
con interés y garantía fiduciaria celebrado entre instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado y el quejoso ********** no se 
pactó, que sin mayor trámite y con posterioridad a la firma del acto consen-
sual, los recursos de la subcuenta de vivienda del deudor pudieran aplicarse 
como pago inicial del crédito hipotecario, puesto que en el párrafo segundo 
de su cláusula décima se acordó que esa aplicación se verificaría ‘al momen-
to de la firma del contrato’, como a continuación se ve: ‘en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 107 de la ley del iSSSte, al momento de la firma del 
presente contrato, el saldo de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la 
cuenta individual de «el deudor» del Sistema de ahorro para el retiro, será 
aplicado como pago inicial del crédito otorgado por «el fondo» y durante la vi-
gencia de dicho crédito, las aportaciones que en dicha subcuenta a favor del 
"deudor" efectúe la dependencia o entidad en que preste sus servicios, serán 
aplicadas a reducir el saldo insoluto del mutuo a cargo del «deudor».’.—Y tam-
bién es cierto que en el contrato del que se habla tampoco se pactó que ‘ante 
la mora’, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado podría descontar al quejoso un porcentaje de su salario.—Sin embar-
go, no por esos hechos el proceder del subdirector de Finanzas del Fondo 
Nacional de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado se erige como actos (sic) de autoridad para efectos del 
juicio de amparo.—el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos señala: ‘artículo 123.’ 
(se transcribe).—la norma constitucional transcrita contiene las bases míni-
mas y los principios fundamentales de la seguridad social; uno de los aspectos 
relevantes que el Constituyente permanente advirtió en el reconocimiento de 
las garantías sociales fue, precisamente, la necesidad de los trabajadores 
que prestan servicios al estado de contar con una vivienda; con esa intención 
ordenó la creación de un Fondo Nacional de Vivienda, para constituir depósi-
tos en favor de los trabajadores y así establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición de habita-
ciones, de forma que se logre satisfacer ese reclamo social.—la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado es la 
norma secundaria que desarrolla el Fondo de la Vivienda y define el sistema 
de financiamiento respectivo, en los artículos que se citan a continuación: 
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‘artículo 2.’ (se transcribe).—‘artículo 4.’ (se transcribe).—‘artículo 5.’ (se 
transcribe).—‘artículo 17.’ (se transcribe).—‘artículo 20.’ (se transcribe).—
‘artículo 21.’ (se transcribe).—‘artículo 167.’ (se transcribe).—‘artículo 169.’ 
(se transcribe).—‘artículo 176.’ (se transcribe).—‘artículo 178.’ (se trans-
cribe).—‘artículo 185.’ (se transcribe).—‘artículo 191.’ (se transcribe).—en lo 
que interesa de los preceptos reproducidos, se deriva lo siguiente: Se instau-
ra con carácter obligatorio el beneficio de préstamos hipotecarios y finan-
ciamiento para la vivienda.—el Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer 
y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obte-
ner crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipoteca-
ria.—el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado es el organismo descentralizado encargado de administrar ese fondo.— 
el Fondo de la Vivienda se constituirá con las aportaciones que las dependen-
cias y entidades realicen a favor de los trabajadores, conforme a su sueldo 
básico.—los recursos del fondo se destinarán al otorgamiento de créditos 
para los trabajadores que sean titulares de las subcuentas de vivienda.—
Cuando un trabajador reciba crédito para vivienda, el saldo de la subcuenta 
respectiva se aplicará como pago inicial.—las dependencias y entidades tie-
nen la obligación de retener, de los sueldos del trabajador, los descuentos que 
éste debe cubrir al instituto con motivo del crédito para vivienda.—esos des-
cuentos no podrán exceder del treinta por ciento del sueldo básico.—Cuando 
no se hubieren hecho a los trabajadores los descuentos correspondientes, el 
instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento del sueldo mientras 
el adeudo no esté cubierto; en caso de que la omisión sea atribuible al traba-
jador, se le mandará descontar hasta un cincuenta por ciento del sueldo bási-
co.—Conforme a los elementos normativos precedentes, se puede afirmar 
que cuando el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, a través del Fondo de la Vivienda, otorga crédito para la vivienda, 
lo hace en cumplimiento de la norma constitucional que garantiza el derecho 
de seguridad social de los trabajadores al servicio del estado, de obtener 
habi taciones baratas, cómodas e higiénicas, de acuerdo con el sistema de 
financiamiento desarrollado en la ley.—al respecto, son ilustrativas las juris-
prudencias 2a./J. 59/2011 y 2a./J. 58/2011, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor respectivo es: ‘FoViSSSte. eS Com-
peteNte uN JueZ de diStrito eN materia de traBaJo para CoNo-
Cer de la ordeN del iSSSte de iNCremeNtar loS deSCueNtoS por 
CoNCepto de paGo del CrÉdito de ViVieNda del 30% al 50% del Sa-
lario de loS traBaJadoreS eN aCtiVo.’ (se transcribe).—‘FoViSSSte. 
loS deSCueNtoS por CoNCepto de paGo del CrÉdito de ViVieNda 
del 30% al 50% del Salario de loS traBaJadoreS eN aCtiVo, SoN de 
NaturaleZa laBoral.’ (se transcribe).—de esta forma, los actos que emite 
el mencionado instituto, mediante los cuales ordena a las dependencias o 



647TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

entidades, verbi gratia, efectuar los descuentos por concepto de crédito de 
vivienda, así como aplicar el saldo de la subcuenta de vivienda como pago del 
crédito, aun cuando se encuentran regulados legalmente, lo cierto es que 
son parte conformante de la instrumentación de ese sistema de financiamien-
to, el cual tiene por objeto permitir a los trabajadores obtener crédito barato y 
suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria.—Y es que no se 
entiende la previsión de esas facultades, sino hasta en tanto se conciben 
como atribuciones legales que tienen como objeto cumplir la función pública 
de seguridad social prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso 
f), de la Constitución Federal.—Con el fin de materializar el sistema de crédito 
para la vivienda, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado ha erigido un sistema de financiamiento de créditos me-
diante la suscripción de contratos denominados de mutuo con interés y 
garantía fiduciaria con los trabajadores.—de ello se sigue que en tales actos 
el instituto actúa como un simple acreedor del trabajador, ya deudor, derivado 
incluso de un contrato sin el cual no habría aplicación de los invocados pre-
ceptos.—luego, la relación que une a las partes con motivo del contrato no 
es otra sino una de igualdad entre ellas, en la que conforme a las estipulacio-
nes correspondientes ambas se fijan obligaciones y se reconocen dere-
chos, de suerte que las sitúa frente a un estatus de coordinación.—No se 
puede des vincular esa relación contractual de las facultades que la ley con-
fiere al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado para cumplir el imperativo constitucional de instaurar un sistema de 
préstamos hipotecarios y financiamiento para la vivienda de los trabajadores. 
al contrario, debe verse a estas últimas como un complemento del contrato 
de mutuo con interés y garantía fiduciaria, ya que dentro del sistema fijado 
por el legislador son elementos que contribuyen al funcionamiento del siste-
ma público de financiamiento de créditos materializado precisamente en el 
acto consensual.—Y es que de no existir el contrato del que se habla, el insti-
tuto no podría ejercitar dichas atribuciones, esto es, efectuar los descuentos 
por concepto de crédito de vivienda, así como aplicar el saldo de la subcuenta 
de vivienda como pago del crédito correspondiente, porque la actualización de 
éstas se encuentra condicionada, cuando ese es el caso, a la existencia de ese 
acto jurídico que le permita al instituto ejercitarlas, esto es, al acto por medio 
del cual el trabajador acepta y se obliga a los términos del financiamiento para 
la vivienda.—Sobre ese panorama, atendiendo a su naturaleza, no puede con-
siderarse que cuando el instituto ordena la retención salarial por descuentos 
por concepto de crédito de vivienda, así como la aplicación del saldo de la sub-
cuenta de vivienda como pago del crédito correspondiente, actúa como una 
autoridad para efectos del juicio de amparo.—es así, porque el acto que con-
diciona la vigencia de sus facultades es la existencia de un contrato de mutuo 
con interés y garantía fiduciaria que lo sitúa en una relación de coordinación 
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frente al trabajador. dicho en otras palabras, el nombrado organismo parte de 
una relación de igualdad con el trabajador, que no se desvincula de las facul-
tades de ley que, además de haberse reconocido bajo ciertos términos en el 
contrato, tienden directa y estrictamente a materializar su objeto último, que 
no es otro que el financiamiento para la vivienda.—entonces, estándose frente 
a una relación de coordinación, los actos del instituto que no encuentran fun-
damento exacto en las estipulaciones contractuales, sino que lo alcanzan en 
la ley, pero que están vinculados directamente con el objeto del acuerdo de 
voluntades, no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, esto 
es, aquellos que se configuran en una relación de derecho de supra a subor-
dinación con el particular.—máxime, tampoco podrían considerarse de auto-
ridad esos actos, en tanto que aun cuando se manifiesten al margen de la 
regulación consensual, lo cierto es que ello no los erige así, en la medida en 
que en tal caso se estaría ante el incumplimiento de las cláusulas del contra-
to, es decir, ante el uso indebido o incorrecto de las facultades reconocidas 
por el trabajador deudor al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, lo que, desde luego, de existir controversia, se en-
cuen tra sujeto a prueba y a su resolución en la vía correspondiente, que no es 
la del juicio de amparo.—además, existen casos como el que ahora nos ocupa, 
en los cuales subyace como punto de discusión al de la naturaleza de los 
actos señalados como reclamados, la prescripción de las facultades de des-
cuento y aplicación de recursos, por supuesto originadas con motivo de un 
contrato de mutuo con interés y garantía fiduciaria celebrado por el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y un trabaja-
dor.—empero, tales supuestos, lejos de erigir a los actos reclamados como de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, son un elemento más para con-
firmar que no lo son, porque la prescripción de descuentos y aplicación de 
recursos es un tema que debe resolverse en una controversia ordinaria, en la 
que en igualdad procesal se escuche a las partes y se les dé oportunidad de 
probar; de suerte que sea la interpretación del contrato correspondiente la que 
de inicio sea la base de la solución del problema. así, la pretensión respectiva 
ha de formularse vía acción, de tratarse de prescripción extintiva cuando el 
actor sea el trabajador-deudor, o bien, vía excepción, cuando este último sea 
el demandado y el instituto demande el cumplimiento de contrato o plantee 
una pretensión sustancialmente análoga.—por las razones expuestas, con 
apoyo en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, no se comparte la tesis 
aislada Vi.3o.a.216 a, del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, que en su apoyo invocó la a quo, de rubro: ‘FoNdo de la 
ViVieNda del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado (FoViSSSte). la ordeN a la depeNdeNCia 
doNde laBora el traBaJador para Que realiCe loS deSCueNtoS 
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reSpeCtiVoS CuaNdo Ha iNCurrido eN mora eN el paGo del CrÉdi-
to HipoteCario, CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
del amparo.’.—en suma, atendiendo a la naturaleza de los actos señala-
dos como reclamados y de acuerdo con el artículo 11 de la ley de amparo, en 
la especie, no es autoridad para efectos del presente juicio de amparo el sub-
director de Finanzas del Fondo Nacional de la Vivienda del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—Siendo así, respecto de 
él se actualiza la causa de improcedencia que se infiere del artículo 103 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual, en el ámbito 
secundario federal, se identifica con la prevista en los artículos 73, fracción 
XViii y 11 de la ley de amparo, relativa a que el juicio de amparo sólo procede 
contra actos de autoridad, es decir, en el caso, la orden de descuento salarial 
y la orden de aplicación de recursos de la subcuenta de vivienda reclamadas 
no son actos emitidos en su carácter de autoridad.—Consecuentemente, con 
base en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, que establece que 
procede el sobreseimiento cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese 
alguna causa de improcedencia, y con sustento en el artículo 91, fracción 
iii, de la misma codificación, lo procedente es revocar la protección de la Jus-
ticia de la unión que la Juez primero de distrito del estado de Campeche con-
cedió conforme al resolutivo segundo de su sentencia al quejoso **********, 
y sobreseer en el juicio de amparo respecto del subdirector de Finanzas del 
Fondo Nacional de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de ca-
torce de octubre de dos mil cuatro, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraCioNeS: … SeXto.— … agravio que en una parte es in-
fundado y en lo demás, como antes se dijo, sustancialmente fundado y sufi-
ciente para revocar la sentencia recurrida.—primeramente, es inexacto que el 
a quo federal haya variado la litis al decretar el sobreseimiento del juicio por 
lo que se refiere a los actos reclamados a la jefa de departamento de Vivienda 
de la delegación en puebla del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado (iSSSte), el director de recursos Humanos de la 
Secretaría de educación pública del estado de puebla y el jefe del departa-
mento de recuperación de Cartera del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado ‘Fondo de la Vivienda’, con residencia en 
méxico distrito Federal, toda vez que de la sentencia recurrida se advierte que 
el mismo se pronunció fundada y motivadamente respecto de los actos que la 
quejosa precisó en su escrito de demanda de garantías, consistente en la orden de 
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descuento del treinta por ciento de su salario nominal, así como su ejecu-
ción.—mismos actos que en principio fueron atribuidos al Fondo de la Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servi-
cio de los poderes del estado de puebla (iSSStep) y el secretario de Finanzas 
y administración del Gobierno del estado de puebla, y por los cuales el a quo 
federal decretó también el sobreseimiento del juicio (por inexistencia), y que, 
como ya se estableció en el considerando anterior de la presente ejecuto-
ria, ello no es materia de litis en este recurso.—ahora bien, de la sentencia a 
revisión se advierte que, conforme al considerando cuarto, el a quo federal, 
una vez que precisó como antes se dijo, debidamente los actos reclamados, 
decretó el sobreseimiento del juicio con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso 11, ambos de la ley de 
amparo, al considerar que la jefa de departamento de Vivienda de la dele-
gación en puebla del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado (iSSSte), el director de recursos Humanos de la Secretaría 
de educación pública del estado de puebla y el jefe del departamento de 
recuperación de Cartera del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado ‘Fondo de la Vivienda’, con residencia en méxico, 
distrito Federal, no son autoridades para efectos del presente juicio de ampa-
ro, al tenor de las siguientes consideraciones: 1. Que la quejosa reclama la 
orden de descuento del treinta por ciento de su salario, por concepto del cré-
dito de una vivienda.—2. Que de las constancias que en copia certificada remi-
tió la jefa del departamento de la Vivienda de la delegación en puebla del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(iSSSte), se advierte: a) Que la quejosa **********, es beneficiaria de un 
crédito de vivienda de los que otorga el instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado (iSSSte), como una de sus prestaciones 
a los derechohabientes, en términos de la ley que lo rige.—b) Que la línea del 
crédito otorgado fue por cofinanciamiento Fovissste-Bancrecer, actualmente 
Fovissste-Banorte, cuyo monto es por la cantidad de $********** (**********), 
por parte de banco y el monto del crédito a favor de Fovissste por $********** 
(**********), en donde se estableció como condición de pago que el instituto 
a través de su Fondo de la Vivienda denominado Fondo de la Vivienda del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se 
constituyera como ‘obligado solidario’ por lo que se pactó el descuento nomi-
nal del 30% sobre el salario básico que percibe como trabajadora del Sistema 
de educación pública Federalizada.—c) Que la escritura de compraventa y 
otorgamiento de ambos créditos se formalizó a través del instrumento públi-
co número 7743, volumen 103, de siete de abril de mil novecientos noventa y 
cinco.—d) Que por oficio número dCr/2003/2171, de dieciocho de septiem-
bre de dos mil tres, el jefe del departamento de recuperación de Cartera del 
Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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trabajadores del estado, manifestó al director de recursos Humanos de la 
Secretaría de educación pública del estado de puebla, la relación de créditos 
y de beneficiarios por el Fondo de la Vivienda del iSSSte a los trabajadores 
adscritos a dicho organismo, a efecto de que el mismo instaurara el correspon-
diente procedimiento de descuento por nómina.—3. Que los funcionarios del 
Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado no son autoridades para los efectos del amparo, por-
que el acto reclamado deriva de los descuentos que el referido Fondo de la 
Vivienda hace sobre el salario de la quejosa como trabajadora, en base al con-
trato de crédito otorgado en su favor para adquirir en propiedad una vivienda 
y, por ende, constituyeron derechos y obligaciones recíprocos, en un plano de 
igualdad, por lo que la actuación de ‘el fondo’ no tiene imperio frente a la 
quejosa, al no contar con las características de unilateralidad ni imperativi-
dad que tiene un acto de autoridad.—en conclusión, que dichos funcionarios 
no se pueden considerar autoridades para efectos del juicio de amparo, cuan-
do ordenan los descuentos mencionados, en virtud de que no aplican la ley 
que los rige, sino que toman como base el contrato de crédito, lo cual no les da 
el carácter de autoridades, por no ser un acto de naturaleza pública la fuente 
de los descuentos.—determinación a la que arribó el a quo federal, que es 
equivocada, al tenor de las siguientes consideraciones.—en efecto, en el pre-
sente caso no hay punto de discusión que los descuentos reclamados por la 
quejosa efectivamente derivan de la firma de un contrato de crédito para 
la adquisición de vivienda que la misma suscribió concretamente con el 
Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado (Fovissste), el siete de abril de mil novecientos noventa 
y cinco, en el que en un plano de igualdad ambas partes se pactaron recípro-
camente derechos y obligaciones, es decir, en una relación contractual, como 
si se tratara de entes que se regulan única y exclusivamente por el derecho pri-
vado, por virtud del cual la hoy quejosa autorizó a su contraparte (como una 
excepción a la norma constitucional que tutela a recibir íntegramente el sala-
rio de los trabajadores), procediera a descontarle por conducto de sus afi-
liadas el 30% sobre el salario básico que percibe, lo que, por regla general, no 
podría considerarse como un acto de autoridad.—empero, de lo que real-
mente se duele la impetrante de garantías, como bien lo dice en su único 
agravio, no es en sí de la firma de tal contrato ni de sus consecuencias lega-
les, sino que su contraparte ‘la prestamista’ Fondo de la Vivienda del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (Fovissste), des-
pués de aproximadamente ocho años de haber suscrito dicho contrato, ahora 
sin más ordene a un tercero, como es la dirección de recursos Humanos de 
la Secretaría de educación pública del estado de puebla, a que realice dichos 
descuentos, cuando que en una relación contractual como si se tratara de entes 
que se regulan única y exclusivamente por el derecho privado, no se pactó tal 



652 DICIEMBRE 2013

proceder, lo que debe verse como una excepción a la regla general.—esto es 
porque, ante cualquier incumplimiento del citado contrato, como correctamen-
te lo refiere la quejosa, en todo caso dicho Fondo de la Vivienda del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (Fovissste) debió 
acudir previamente ante los tribunales de jurisdicción competentes, tal y 
como se prevé en las cláusulas décimo quinta y décimo séptima del propio con-
trato que, en lo conducente, señalan: ‘décimo quinta.—acciones.—en caso 
en que «el deudor» incurra en mora del pago de una o más de las amortizacio-
nes que deben efectuarse mediante este contrato, se entenderá que «el deudor» 
ha incurrido en caso de rescisión, por lo que «el banco» y «el fondo» quedan 
facultados para ejercer las acciones correspondientes con el objeto de lograr 
el pago de la deuda o bien para hacer valer la garantía hipotecaria que se cons-
tituyó en su favor.—décimo séptima.—Competencia.—las partes convienen 
de manera expresa, en que para cualquier controversia que se suscite con 
motivo de las obligaciones y derechos a que se refiere este contrato, en some-
terse expresamente al fuero de los tribunales de la Ciudad de méxico, distrito 
Federal, renunciando a cualquier otro que, en razón de su domicilio presente 
o futuro pudiere corresponderles, quedando además a elección de «el banco», 
la posibilidad de ejercitar su acción en la jurisdicción de su domicilio del 
inmueble materia de este contrato.’ (fojas 146 y 148, ambos vueltas).—Sin 
embargo, como dicho instituto no actuó de tal manera, es evidente que los 
descuentos reclamados los ordenó con base en la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado que así lo autoriza y, 
por ende, en este caso debe entenderse que sí actuó como autoridad, al tenor 
de la tesis p. XXVii/97, de la Novena Época, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento dieciocho del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de mil nove-
cientos noventa y siete, que dice: ‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚ-
BliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS 
por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdi-
CaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado.’ (se transcribe).—
en consecuencia, procede revocar la sentencia recurrida en la parte que 
sobreseyó el juicio de garantías bajo la hipótesis de que no se está en presen-
cia de actos de autoridad, y con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la 
ley de amparo, este tribunal Colegiado procederá a analizar los actos reclama-
dos a la luz de los conceptos de violación expuestos al efecto por la impetran-
te de amparo, en términos de lo dispuesto por la fracción i del artículo 91 de 
la ley de amparo."

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:
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"registro: 179026
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, marzo de 2005
"materia: administrativa
"tesis: Vi.3o.a.216 a
"página: 1129

"FoNdo de la ViVieNda del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado (FoViSSSte). la ordeN 
a la depeNdeNCia doNde laBora el traBaJador para Que reali-
Ce loS deSCueNtoS reSpeCtiVoS CuaNdo Ha iNCurrido eN mora 
eN el paGo del CrÉdito HipoteCario, CoNStituYe uN aCto de auto-
ridad para eFeCtoS del amparo.—Cuando un trabajador es acreedor 
de un crédito para la adquisición de vivienda y en una relación contractual de 
igualdad con el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, ambas partes se pactaron recíproca-
mente derechos y obligaciones, entre ellos, que el trabajador, para cubrir su 
adeudo, autorizó a su prestamista (Fovissste) para que procediera a descon-
tarle a través de sus afiliadas determinado porcentaje sobre el ingreso básico 
que percibe, esto es, por el que cotiza ante el mencionado instituto. así, las 
órdenes de descuento y su ejecución, provenientes del referido fondo a través 
de sus afiliadas, por regla general, no son actos de autoridad para efectos del 
juicio de amparo; sin embargo, cuando tal descuento pretende realizarse una 
vez que el deudor ha incurrido en mora, en términos del contrato de crédito 
respectivo, ordenando a la dependencia donde labora el trabajador lo lleve a 
cabo, ello sí constituye un acto de autoridad porque lógica y jurídicamente ya 
no puede hablarse de que se actúa en virtud del citado contrato, sino de las 
facultades previstas en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado (artículos 6o., 20, 22 y 126), que así lo autoriza, 
siendo que ante el incumplimiento del pago, el Fondo de la Vivienda debe 
acudir a los tribunales para exigir el cumplimiento del contrato, o bien, para 
hacer efectiva la garantía que, en su caso, se hubiere constituido en su favor."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente 
es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discor-
dante esencialmente.
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Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu-
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis-
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re-
soluciones respectivas:
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I. El Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la octava Región, al resolver el juicio de amparo en revisión **********

Antecedentes en el juicio de amparo indirecto

1. el quejoso solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, se-
ñalando como acto reclamado la orden de descuento nominal por concepto 
"64 rentas Fovissste vivienda" y la orden de aplicación de los recursos de la 
subcuenta de vivienda de la cuenta individual del Sistema de ahorro para 
el retiro, como pago inicial al crédito de adquisición de vivienda; señalando 
como autoridad ordenadora al subdirector de Finanzas del Fondo de la Vivien-
da del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, y como autoridad ejecutora al director General de recursos Humanos 
de la procuraduría General de la república.

2. el quejoso expone como agravio, entre otros, que el Fondo de la Vi-
vienda después de trece años de haber suscrito el contrato, sin más trámite 
ordenó la aplicación de los recursos de vivienda y los descuentos respectivos.

3. el Juez de distrito concedió el amparo para el efecto de que el sub-
director de Finanzas del Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado deje insubsistente la aplica-
ción de los recursos de la subcuenta de vivienda como pago inicial al crédito 
hipotecario otorgado y el descuento nominal del treinta por ciento del salario, 
restituyendo al trabajador los recursos aplicados a la subcuenta respectiva y 
las cantidades descontadas vía nómina.

4. inconforme, el subdirector de Finanzas del Fondo de la Vivienda del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado in-
terpuso recurso de revisión.

En la revisión

• los actos consistentes en la orden de aplicación de los recursos de 
la subcuenta del Fondo de la Vivienda como pago inicial a un crédito hipote-
cario y el descuento nominal no son actos de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, porque el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, a través del Fondo de la Vivienda, otorga créditos para la 
vivienda, en cumplimiento del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), 
de la Constitución Federal, mediante un sistema de financiamiento de créditos 
a través de la suscripción de contratos denominados de mutuo con interés y 
garantía fiduciaria, en los cuales el instituto actúa como simple acreedor del 
trabajador.
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• así, la relación que une a las partes con motivo del contrato es de 
igualdad, en la que ambas se fijan obligaciones y se reconocen derechos, lo 
que las sitúa en un estatus de coordinación.

• No puede desvincularse la relación contractual de las facultades que 
la ley confiere al instituto; al contrario, estas últimas son complemento del 
contrato de mutuo con interés y garantía fiduciaria, porque de no existir el con-
trato, el instituto no podría efectuar los descuentos por concepto de crédito 
de vivienda.

• entonces, cuando el instituto ordena la retención salarial por des-
cuentos por concepto de crédito de vivienda, así como la aplicación del saldo 
de la subcuenta de vivienda como pago del crédito correspondiente, no actúa 
como una autoridad para efectos del juicio de amparo, porque el acto que con-
diciona la vigencia de sus facultades es la existencia del contrato, en una re-
lación de igualdad.

• tratándose de una relación de coordinación, los actos del instituto 
que no encuentran fundamento exacto en el contrato, sino que lo alcanzan en 
la ley, pero que están vinculados directamente con el objeto del acuerdo de 
voluntades, no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.

• tampoco podrían considerarse actos de autoridad los que se mani-
fiesten al margen de la regulación contractual porque, en este caso, se esta-
ría ante el incumplimiento de las cláusulas del contrato; es decir, ante el uso 
indebido o incorrecto de las facultades reconocidas por el trabajador deudor 
al instituto, lo que, desde luego, de existir controversia, se encuentra sujeto a 
prueba y a su resolución en la vía correspondiente, que no es la del juicio de 
amparo.

• además, subyace como punto de discusión la prescripción de las 
facultades de descuento y aplicación de los recursos.

• Sobresee en el juicio de amparo.

II. El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********

Antecedentes

1. la quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, se-
ñalando como acto reclamado la orden verbal de descuento nominal del 
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treinta por ciento del salario, por concepto de crédito de vivienda y su ejecu-
ción; señalando como autoridades ordenadoras a la jefa del departamento de 
Vivienda de la delegación en puebla y al jefe del departamento de recupera-
ción de Cartera, ambos del Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado; y como autoridad ejecutora 
al director de recursos Humanos de la Secretaría de educación pública.

2. la quejosa expuso como agravio, entre otros, que si bien firmó con-
trato de apertura de crédito para vivienda de interés social, y se obligó a pagar 
mediante descuentos a nómina (treinta por ciento del salario), esto debió ha-
berse efectuado desde el mes de abril de mil novecientos noventa y cinco; no 
obstante, el instituto ordenó se aplicaran los descuentos a partir de la segun-
da quincena de octubre de dos mil tres.

3. el Juez de distrito sobresee en el juicio de amparo con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso 11, 
ambos de la ley de amparo abrogada, porque los funcionarios del Fondo de 
la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado no son autoridades para los efectos del amparo.

4. inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión.

En la revisión

• la determinación del Juez de distrito fue incorrecta, porque no hay 
punto de discusión que los descuentos reclamados por la quejosa derivan de 
la firma de un contrato de crédito para la adquisición de vivienda que suscri-
bió con el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, en el que en un plano de igualdad ambas par-
tes pactaron recíprocamente derechos y obligaciones, y la quejosa autorizó a 
su prestamista (Fovissste), para que procediera a descontarle por conducto 
de sus afiliadas el treinta por ciento sobre el salario básico que percibe, lo que, 
por regla general, no podría considerarse como un acto de autoridad.

• Sin embargo, de lo que realmente se duele la quejosa, no es en sí de 
la firma del contrato, ni de sus consecuencias, sino de que su contraparte, 
después de aproximadamente ocho años de haber suscrito dicho contrato, sin 
más ordena a la dependencia donde labora que realice dichos descuentos, 
cuando no se pactó tal proceder, lo que debe verse como una excepción a la 
regla general.



658 DICIEMBRE 2013

• esto es porque, ante cualquier incumplimiento del citado contrato, el 
Fondo de la Vivienda debió previamente acudir ante los tribunales de jurisdic-
ción competentes, como se previó en las cláusulas del propio contrato.

• empero, como dicho instituto no actuó de tal manera, es evidente 
que los descuentos reclamados los ordenó con base en la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado que así lo auto-
riza y, por ende, en este caso debe entenderse que sí actuó como autoridad.

• revoca la sentencia recurrida y analiza los conceptos de violación.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con-
tradictorias, si es que existen, y en su caso, delimitar el punto jurídico que esta 
Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• los quejosos son trabajadores en activo al servicio del estado, que 
prestan sus servicios en la procuraduría General de la república y en la Se-
cretaría de educación pública.

• Son beneficiarios de un crédito de vivienda.

• Solicitan el amparo en contra de la orden de descuentos en el salario 
por concepto de crédito de vivienda, después de varios años de haber firmado 
el contrato respectivo.

• Se señala como autoridad responsable ordenadora al Fondo de la 
Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.

• Como autoridad ejecutora, señala a las dependencias donde laboran.

así, mientras el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región considera que no constituye un acto de autoridad, por-
que al ordenar los descuentos por concepto de crédito de vivienda, el Fondo 
de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado lo hace con apoyo en las obligaciones derivadas del contrato 
privado de mutuo con interés y garantía fiduciaria, en un plano de igualdad.
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en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito estima que como el Fondo de la Vivienda no se ciñó a lo pacta-
do en el contrato, en cuanto a acudir a los tribunales competentes ante el 
incumplimiento, los descuentos se ordenaron con base en la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y, por ello, debe 
entenderse que sí actuó como autoridad.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción consiste en determinar si la orden que emite el Fondo de la Vi-
vienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por conducto de sus funcionarios, a efecto de que se realicen los 
descuentos por concepto de crédito de vivienda en el salario de los trabajado-
res, varios años después de haberse otorgado el crédito respectivo mediante 
la suscripción del contrato respectivo, sin previo aviso, representa un acto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que 
a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

en principio, debe señalarse el criterio que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha definido respecto de las características de la autoridad 
para efectos del juicio de amparo, conforme a las siguientes tesis aisladas y 
de jurisprudencia aprobadas por el tribunal pleno y esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente.

"registro: 199459
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: V, febrero de 1997
"materia: común
"tesis: p. XXVii/97
"página: 118

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue -
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNda-
meNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, 
modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la 
eSFera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe 
interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la pági-
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na 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
parte, que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, com-
prende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posi-
bilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data 
de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obli-
ga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándo-
los al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a 
un estado social de derecho con una creciente intervención de los entes pú-
blicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales 
que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su 
vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración paraes-
tatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de parti-
cipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generaliza-
da de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues 
estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición directa 
que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma 
legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican 
o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de 
los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del con-
senso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que 
les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad adminis-
trativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdade-
ros actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. 
por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser 
aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las 
particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de ampa-
ro, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos 
del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o 
no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera 
jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pú-
blica o bien a través de otras autoridades."

"registro: 194367
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, marzo de 1999
"materia: administrativa
"tesis: 2a. XXXVi/99 
"página: 307

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC-
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del Go-
BerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere-
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus-
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y go-
bernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación 
de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individua-
les consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del estado. los parámetros señalados resultan útiles para dis-
tinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del estado que unilateralmen-
te impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el 
derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."

"registro: 161133
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, septiembre de 2011
"materia: común
"tesis: 2a./J. 164/2011
"página: 1089

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilate-
rales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situacio-
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nes jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

de los criterios citados, puede advertirse que este alto tribunal ha veni-
do construyendo, con el paso del tiempo, un criterio que defina las caracterís-
ticas de las autoridades para los efectos del juicio de amparo, que sea acorde 
con la realidad imperante en el ámbito de las atribuciones y facultades que 
desarrollan las entidades del estado.

así, se dejó de lado el concepto de fuerza pública para distinguir a las 
autoridades, debido a que se reconoció que la evolución de la administración 
pública ha originado la creación de diversos y variados entes con atribuciones 
y actividades distintas; de manera que se fijó como criterio para distinguir a 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, la posibilidad de que un orga-
nismo realice actos unilaterales con fundamento en una norma legal, me-
diante los cuales cree, modifique o extinga situaciones jurídicas que afecten 
la esfera legal de los gobernados, y sin la necesidad de acudir a los órganos 
judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. 

Cierto que ese criterio se fue diseñando durante la vigencia de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece, en 
cuyo artículo 11 disponía:

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

No obstante, en el diario oficial de la Federación del día dos de abril de 
dos mil trece se publicó la nueva ley de amparo que abrogó la anterior, y en 
la que se retomaron los anteriores criterios de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para definir a las autoridades responsables.

así, el artículo 5o., fracción ii, dispone:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obli-
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gatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto-
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general."

de manera que a partir del tres de abril de dos mil trece, día en que 
entró en vigor la ley de amparo por disposición del artículo primero transito-
rio del decreto respectivo, debe tenerse en cuenta para definir cuándo se está 
en presencia de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, la posi-
bilidad de que un ente u organismo del estado (autoridad con independencia 
de su naturaleza formal), dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar un acto, 
que cree, modifique o extinga una situación jurídica en forma unilateral, o en 
su caso que omita el acto respectivo; lo anterior, debido a que el criterio que se 
define en esta contradicción de tesis, se aplicará a los juicios de amparo ini-
ciados estando en vigor la ley de amparo publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece.

en ese orden de ideas, para resolver si el Fondo de la Vivienda del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuan-
do ordena que se realicen los descuentos por concepto de crédito de vivienda 
en el salario de los trabajadores, varios años después de haberse otorgado el 
crédito respectivo mediante la suscripción del contrato correspondiente, sin 
previo aviso, representa un acto de autoridad para efectos del juicio de ampa-
ro, deben tomarse en cuenta los anteriores criterios.

al respecto, resultan de utilidad las consideraciones que esta Segunda 
Sala expuso, al resolver la contradicción de tesis 33/2011, en sesión de nueve 
de marzo de dos mil once, fallada por mayoría de cuatro votos.

así, en esa ocasión se hizo referencia al artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que señala:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
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"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"…

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. ade-
más, el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un Fondo 
Nacional de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabaja-
dores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos 
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones có-
modas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos."

Se explicó que la norma constitucional en cita contiene las bases míni-
mas y los principios fundamentales de la seguridad social; uno de los aspec-
tos relevantes que el Constituyente permanente advirtió en el reconocimiento 
de las garantías sociales fue, precisamente, la necesidad de los trabajadores 
que prestan servicios al estado de contar con una vivienda; con esa intención 
ordenó la creación de un Fondo Nacional de Vivienda, para constituir depósi-
tos en favor de los trabajadores y así establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar crédito barato y suficiente para la adquisición de habita-
ciones, de forma que se logre satisfacer ese reclamo social.

posteriormente, se indicó que la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado es la norma secundaria que desa-
rrolla el Fondo de la Vivienda y define el sistema de financiamiento respectivo, en 
los artículos que se citaron y que son:

"artículo 2. la seguridad social de los trabajadores comprende:
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"i. el régimen obligatorio, y

"ii. el régimen voluntario."

"artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes pres-
taciones y servicios:

"i. préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, 
en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o casas habita-
ción, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas; así 
como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos; …"

"artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en el presente ordenamiento, así como la del Fondo de la Vivien-
da, del pensionissste, de sus delegaciones y de sus demás órganos descon-
centrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabajado-
res, pensionados y Familiares derechohabientes, en los términos, condiciones 
y modalidades previstos en esta ley."

"artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya 
señalado.

"las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efectuarán sobre 
el sueldo básico, estableciéndose como límite inferior un salario mínimo y 
como límite superior, el equivalente a diez veces dicho salario mínimo. …"

"artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores o pensio-
nados los descuentos procedentes conforme a esta ley, el instituto mandará 
descontar hasta un treinta por ciento del sueldo o pensión mientras el adeudo 
no esté cubierto. en caso de que la omisión sea atribuible al trabajador o pen-
sionado, se le mandará descontar hasta un cincuenta por ciento del sueldo."1 

1 el texto del artículo 20 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, es el siguiente: "Cuando no 
se hubieren hecho a los trabajadores los descuentos procedentes conforme a esta ley, el instituto 
mandará descontar hasta un treinta por ciento del sueldo mientras el adeudo no esté cubierto, a 
menos que el trabajador solicite y obtenga mayores facilidades para el pago."
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"artículo 21. las dependencias y entidades sujetas al régimen de esta 
ley tienen la obligación de retener de los sueldos del trabajador el equivalente 
a las cuotas y descuentos que éste debe cubrir al instituto, de conformidad 
con las disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si las cuotas y 
descuentos no fueren retenidas al efectuarse el pago del sueldo, los obligados 
a hacerlo sólo podrán retener de éste el monto acumulado equivalente a dos co-
tizaciones; el resto de los no retenidos será a su cargo. …"

"artículo 167. el instituto administrará el Fondo de la Vivienda que se 
integre con las aportaciones que las dependencias y entidades realicen a 
favor de los trabajadores.

"…

"el Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar un sistema 
de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y 
suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos que 
expresamente determine la comisión ejecutiva del Fondo de la Vivienda. estos 
préstamos se harán por una sola vez. …"

"artículo 169. los recursos afectos al Fondo de la Vivienda se destinarán:

"i. al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titulares de 
las subcuentas del Fondo de la Vivienda de las cuentas individuales y que 
tengan depósitos constituidos a su favor por más de dieciocho meses en el 
instituto. …"

"artículo 176. al momento en que el trabajador reciba crédito para vivien-
da, el saldo de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de su cuenta individual 
se aplicará como pago inicial de alguno de los conceptos a que se refiere la 
fracción i del artículo 169 de esta ley.

"durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las aportacio-
nes a que se refiere esta sección a su favor se aplicarán a reducir el saldo 
insoluto a cargo del propio trabajador …"

"artículo 178. el trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva 
o usada, a la que se aplique el importe del crédito que reciba con cargo al 
Fondo de la Vivienda."

"artículo 185. el saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a 
que se refiere la fracción i del artículo 169 de esta ley se revisará cada vez que 



667TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se modifiquen los salarios mínimos, incrementándose en la misma propor-
ción en que aumente el salario mínimo.

"asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo 
ajustado de los mismos a la tasa que determine la junta directiva. dicha tasa 
no será menor del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos.

"las cantidades que se descuenten a los trabajadores con motivo de 
los créditos a que alude el presente artículo, no podrán exceder del treinta 
por ciento de su sueldo básico, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 
de esta ley.

"los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta años."

"artículo 191. Son obligaciones de las dependencias y entidades:

"…

"ii. efectuar las aportaciones al Fondo de la Vivienda y hacer los des-
cuentos a sus trabajadores en su salario. …"

Se expuso que de los numerales citados resaltaban las premisas nor-
mativas siguientes:

• Se instaura con carácter obligatorio el beneficio de préstamos hipo-
tecarios y financiamiento para la vivienda.

• el Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar un siste-
ma de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y 
suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria.

• el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado es el organismo descentralizado encargado de administrar ese fondo.

• el Fondo de la Vivienda se constituirá con las aportaciones que las 
dependencias y entidades realicen a favor de los trabajadores, conforme a su 
sueldo básico.

• los recursos del fondo se destinarán al otorgamiento de créditos 
para los trabajadores que sean titulares de las subcuentas de vivienda.
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• Cuando un trabajador reciba crédito para vivienda, el saldo de la sub-
cuenta respectiva se aplicará como pago inicial.

• las dependencias y entidades tienen la obligación de retener de los 
sueldos del trabajador, los descuentos que éste debe cubrir al instituto con 
motivo del crédito para vivienda.

• esos descuentos no podrán exceder del treinta por ciento del sueldo 
básico.

• Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los descuentos co-
rrespondientes, el instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento del 
sueldo mientras el adeudo no esté cubierto; en caso de que la omisión sea 
atribuible al trabajador se le mandará descontar hasta un cincuenta por cien-
to del sueldo básico.

Se concluyó que cuando el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, a través del Fondo de la Vivienda, otorga cré-
dito para la vivienda, lo hace en cumplimiento de la norma constitucional que 
garantiza el derecho de seguridad social de los trabajadores al servicio del 
estado, de obtener habitaciones baratas, cómodas e higiénicas; de acuerdo 
con el sistema de financiamiento desarrollado en la ley, en el que se destaca 
que la forma de pago del crédito será mediante descuentos que no excederán 
el treinta por ciento del sueldo básico de los trabajadores.

Hasta aquí la referencia a las consideraciones de la contradicción de 
tesis 33/2011.

para complementar el marco jurídico, deben tenerse en cuenta los si-
guientes preceptos legales de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado:

"artículo 6. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"iX. descuento, las deducciones ordenadas por el instituto a las per-
cepciones de los trabajadores o pensionados con motivo de las obligaciones 
contraídas por éstos, que deberán aplicar las dependencias, entidades o el 
propio instituto, a través de sus nóminas de pago; …"
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"artículo 185. el saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a 
que se refiere la fracción i del artículo 169 de esta ley se revisará cada vez que 
se modifiquen los salarios mínimos, incrementándose en la misma propor-
ción en que aumente el salario mínimo.

"asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo 
ajustado de los mismos a la tasa que determine la junta directiva. dicha tasa 
no será menor del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos.

"las cantidades que se descuenten a los trabajadores con motivo de 
los créditos a que alude el presente artículo, no podrán exceder del treinta 
por ciento de su sueldo básico, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 
de esta ley.

"los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta años."

"artículo 189. las aportaciones al Fondo de la Vivienda, así como los des-
cuentos para cubrir los créditos que otorgue el instituto, que reciban las enti-
dades receptoras conforme a esta ley, deberán ser transferidas a la cuenta 
que el Banco de méxico le lleve al instituto por lo que respecta al Fondo de la 
Vivienda, en los términos y conforme a los procedimientos que se establez-
can en el reglamento de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro. 
dichos recursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los créditos a favor 
de los trabajadores a que se refiere esta sección, en valores a cargo del Go-
bierno Federal, a través del Banco de méxico e instrumentos de la banca de 
desarrollo.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público podrá autorizar que los 
recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan en valores diversos a los seña-
lados, siempre que sean de alta calidad crediticia, o se bursatilice la cartera 
del Fondo de la Vivienda.

"Sin perjuicio de lo anterior, el instituto, con cargo a dicha cuenta, podrá 
mantener en efectivo o en depósitos bancarios a la vista las cantidades estric-
tamente necesarias para la realización de sus operaciones diarias con res-
pecto al Fondo de la Vivienda."

de los numerales reproducidos deriva lo siguiente:

• los descuentos son las deducciones que el instituto ordena se reali-
cen a las percepciones de los trabajadores o pensionados, con motivo de las 
obligaciones contraídas por éstos.
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• los créditos de vivienda no podrán exceder de treinta años.

• los descuentos para cubrir los créditos de vivienda que otorgue el 
instituto deberán ser transferidos a la cuenta que el Banco de méxico le lleve 
al instituto por lo que respecta al Fondo de la Vivienda.

ahora bien, en cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo de la Vivienda 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
se tienen en cuenta los siguientes preceptos:

"artículo 207. el instituto tendrá personalidad jurídica para celebrar 
toda clase de actos y contratos, así como para defender sus derechos ante 
los tribunales o fuera de ellos, y para ejercitar las acciones judiciales o gestio-
nes extrajudiciales que le competen. para desistirse de las acciones intenta-
das o de los recursos interpuestos, así como para dejar de interponer los que 
las leyes le concedan, cuando se trate de asuntos que afecten al erario fede-
ral, se deberán afectar los gastos de administración del instituto por la canti-
dad correspondiente según conste en acuerdo expreso de la junta directiva 
del instituto."

"artículo 209. los órganos de gobierno del instituto serán:

"i. la junta directiva;

"ii. el director general;

"iii. la comisión ejecutiva del Fondo de la Vivienda;

"iV. la comisión ejecutiva del pensionissste, y

"V. la comisión de vigilancia."

esto es, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado tiene el carácter de organismo descentralizado perteneciente 
a la administración pública federal, y se encarga de administrar el Fondo de 
la Vivienda, mediante la comisión ejecutiva del Fondo de la Vivienda.

Conforme a lo relatado, se puede concluir que el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a través del Fondo de la 
Vivienda, otorga crédito para la vivienda en cumplimiento de una norma cons-
titucional que garantiza el derecho de seguridad social de los trabajadores al 
servicio del estado.
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la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado establece la forma y términos en que se otorgarán los créditos, 
así como las modalidades de pago, entre las que destaca que éste se realiza-
rá mediante descuentos que no podrán ser superiores al treinta por ciento del 
salario de los trabajadores, y que deberán realizarse desde el momento en 
que se otorgue el crédito respectivo y hasta un plazo de treinta años.

es decir, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, organismo descentralizado, otorga los créditos de vivienda de 
acuerdo con las facultades y conforme a los lineamientos que le otorga la ley 
respectiva; y en cumplimiento de esa norma jurídica tiene la atribución de 
ordenar a las dependencias donde laboran los trabajadores asegurados que 
realicen los descuentos por concepto de crédito de vivienda, en cuyo caso, 
esa orden representa una obligación para las dependencias de retener los des-
cuentos respectivos.

incluso, la orden del instituto para que se realicen los descuentos co-
rrespondientes a los créditos de vivienda, puede referirse a aquellos que no 
se hubiesen hecho en los términos previstos por la ley, como el caso de los 
descuentos que no se hayan aplicado desde el momento en que se otorgó el 
crédito, porque así lo prevé expresamente el artículo 20 de la ley del institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, antes 
reproducido.

ahora bien, el hecho de que el crédito de vivienda que otorga el institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado se forma-
lice mediante la firma de contratos de mutuo con garantía hipotecaria o 
fiduciaria, y que en cuyas cláusulas se establezcan como modalidad de pago 
los descuentos en el salario de los trabajadores, no significa que la facultad 
que tiene para ordenar a la dependencia donde labora el trabajador acredita-
do que realice descuentos atrasados en el salario por concepto de crédito de 
vivienda, tenga su origen en el acuerdo de voluntades, porque esa facultad se 
encuentra expresamente otorgada en la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, cuyo cumplimiento es inexcu-
sable, debido a que es obligación del instituto ordenar que se efectúen los 
respectivos descuentos.

por tanto, esta Segunda Sala estima que cuando el Fondo de la Vivien-
da del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado ordena a una dependencia o entidad realizar descuentos atrasados al 
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salario de los trabajadores por concepto de crédito de vivienda, actúa como 
autoridad para efectos del juicio de amparo, por lo siguiente:

a) el Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado forma parte de la estructura orgánica jurí-
dica de ese organismo descentralizado.

b) la facultad para ordenar que se realicen descuentos atrasados en el 
salario de los trabajadores encuentra origen y fundamento en el artículo 20 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, cuyo cumplimiento es inexcusable.

c) ese acto modifica una situación jurídica unilateralmente, debido a 
que la norma jurídica le otorga la potestad de ordenar se apliquen los des-
cuentos atrasados, lo que propicia que el salario del trabajador acreditado se 
vea afectado sin previo aviso.

lo anterior, con independencia de que el trabajador se haya obligado a 
pagar, mediante descuentos el crédito de vivienda y haya autorizado que se 
aplicaran a su salario, porque el perjuicio se actualiza en la medida en que el 
Fondo de la Vivienda, sin tener la obligación de acudir a las instancias juris-
diccionales, puede ordenar unilateralmente que se apliquen descuentos 
atrasados, ya que la norma citada le otorga plenas facultades para ello; lo 
que hace necesario un análisis inmediato de ese acto en la vía constitucional, 
por representar una aparente violación al derecho de los trabajadores a reci-
bir su salario íntegro, como sustento de las necesidades básicas de cualquier 
persona.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

FoViSSSte. aCtÚa Como autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo CuaNdo ordeNa a uNa depeNdeNCia o eNtidad reali-
Zar deSCueNtoS atraSadoS eN el Salario de loS traBaJadoreS, 
por CoNCepto de CrÉdito de ViVieNda.—Cuando el Fondo de la Vivien-
da del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado ordena a una dependencia o entidad realizar descuentos atrasados al 
salario de los trabajadores por concepto de crédito de vivienda, actúa como 
autoridad para efectos del juicio de amparo, porque: a) forma parte de la es-
tructura orgánico jurídica de ese organismo descentralizado; b) esa facultad 
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encuentra origen y fundamento en el artículo 20 de la ley del instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuyo cumplimien-
to es inexcusable; y, c) modifica una situación jurídica unilateralmente, pues 
propicia que el salario del trabajador acreditado se afecte sin previo aviso; lo 
anterior, con independencia de que aquél se haya obligado a pagar, mediante 
descuentos, el crédito de vivienda y haya autorizado que se aplicaran a su 
salario, porque el perjuicio se actualiza en la medida en que el Fondo de la 
Vivienda, sin tener la obligación de acudir a las instancias jurisdiccionales, 
puede ordenar unilateralmente que se apliquen descuentos atrasados, ya 
que la norma citada le otorga plenas facultades para ello; lo que hace nece-
sario un análisis inmediato de ese acto en la vía constitucional, por represen-
tar una aparente violación al derecho de los trabajadores a recibir su salario 
íntegro, como sustento de las necesidades básicas de cualquier persona.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera-
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponen-
te). los señores ministros: José Fernando Franco González Salas y margarita 
Beatriz luna ramos, emiten su voto en contra y se reserva el derecho de formu-
lar voto particular la mencionada en segundo término.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
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glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

FoVISSStE. ACtÚA CoMo AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL 
JuICIo dE AMPARo CuAndo oRdEnA A unA dEPEndEn
CIA o EntIdAd REALIZAR dESCuEntoS AtRASAdoS En EL 
SALARIo dE LoS tRABAJAdoRES, PoR ConCEPto dE CRé
dIto dE VIVIEndA.—Cuando el Fondo de la Vivienda del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado orde-
na a una dependencia o entidad realizar descuentos atrasados al sala-
rio de los trabajadores por concepto de crédito de vivienda, actúa como 
autoridad para efectos del juicio de amparo, porque: a) forma parte de 
la estructura orgánico jurídica de ese organismo descentralizado; b) esa 
facultad encuentra origen y fundamento en el artículo 20 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, cuyo cumplimiento es inexcusable; y, c) modifica una situación 
jurídica unilateralmente, pues propicia que el salario del trabajador 
acreditado se afecte sin previo aviso; lo anterior, con independencia de 
que aquél se haya obligado a pagar, mediante descuentos, el crédito 
de vivienda y haya autorizado que se aplicaran a su salario, porque el 
perjuicio se actualiza en la medida en que el Fondo de la Vivienda, sin 
tener la obligación de acudir a las instancias jurisdiccionales, puede 
ordenar unilateralmente que se apliquen descuentos atrasados, ya que 
la norma citada le otorga plenas facultades para ello; lo que hace necesa-
rio un análisis inmediato de ese acto en la vía constitucional, por repre-
sentar una aparente violación al derecho de los trabajadores a recibir 
su salario íntegro, como sustento de las necesidades básicas de cual-
quier persona.

2a./J. 149/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 291/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—18 de septiembre de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: marga-
rita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 149/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del dos de octubre de dos mil trece.
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InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 188 dE LA LEY 
dEL InStItuto dE SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuERZAS AR MA
dAS MEXICAnAS. LA RESoLuCIÓn dICtAdA En AQuéLLA no ES 
LA dEFInItIVA En EL PRoCEdIMIEnto PARA CoLoCAR A un MILI
tAR En SItuACIÓn dE REtIRo.

CoNtradiCCióN de teSiS 317/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS peNal Y admi-
NiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito Y primero eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 25 de SeptiemBre de 2013. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: amalia 
teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno 
de este máximo tribunal, en virtud de que el tema sobre el que versa la posi-
ble contradicción de criterios entre tribunales Colegiados de distinto circuito 
corresponde a la materia administrativa, en la que esta Segunda Sala se en-
cuentra especializada.

6. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.) del pleno de este máximo 
tribunal, con el rubro y datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe-
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).". [tesis p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página 9, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, de 
la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número 
de registro iuS: 2000331]
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7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito, órgano jurisdiccional que emitió 
uno de los criterios denunciados como divergentes.

8. terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estable-
cer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron 
las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes.

9. I. el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 7/2013, en 
sesión de veinte de junio de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"NoVeNo.—punto de estudio. … en los agravios denominados ‘primero’ 
y ‘segundo’, en esencia, la parte recurrente controvierte la desestimación 
hecha por el Juez de distrito, respecto de la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción ii, 
ambos de la ley de amparo, hecha valer al rendir informe justificado.—lo ante-
rior porque –en su opinión– la resolución recaída a la inconformidad, emitida 
por la dirección General de Justicia militar, no constituye la resolución defini-
tiva en el procedimiento de retiro de los miembros de las Fuerzas armadas 
no culmina con la resolución.—Continúa manifestando que dicha cuestión se 
evidencia con el hecho de que en la resolución respectiva se ordena el envío 
de la documentación al instituto de Seguridad Social para las Fuerzas arma-
das mexicanas (iSSFam) a efecto de que emitan el dictamen correspondiente.—
en apoyo de su dicho invoca, entre otras, la tesis emitida por la primera Sala del 
alto tribunal, de rubro: ‘retiro del SerViCio militar. el proCedimieNto 
preViSto para deCretarlo No CoNtraVieNe la GaraNtÍa de audieN-
Cia.’.—los agravios de referencia son infundados.—ello es así, por las razones 
siguientes: los artículos 186, 187, 188, 193, 194, 196, 198, 199, 200, 201 y 202 
de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexica-
nas (liSSFam), son del tenor siguiente: ‘artículo 186.’ (transcribe).—‘artículo 
187.’ (transcribe).—‘artículo 188.’ (transcribe).—‘artículo 193.’ (transcribe).—
‘ar tículo 194.’ (transcribe).—‘artículo 196.’ (transcribe).—‘artículo 198.’ (trans-
cribe).—‘artículo 199.’ (transcribe).—‘artículo 200.’ (transcribe).—‘artículo 
201.’ (transcribe).—‘artículo 202.’ (transcribe).—los preceptos legales trans-
critos regulan el procedimiento relativo a la declaración de retiro de los mili-
tares.—ahora bien, la lectura acuciosa de los dispositivos de trato evidencia que 
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prevé dos momentos destacados durante la sustanciación del procedimiento 
respectivo, a saber: 1. la declaración de retiro.—2. la determinación del bene-
ficio (haberes, prestaciones y compensaciones).—en ese sentido, aun cuando 
la ley, formalmente, unifica estos dos momentos en un solo procedimiento, lo 
cierto es que, materialmente, se trata de dos diversas etapas que culminan con 
dos pronunciamientos destacados, que si bien son sucesivos, resuelven cues-
tiones diferentes de manera definitiva.—luego, del artículo 196, párrafo último, 
de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas 
(liSSFam) se advierte que la resolución recaída a la inconformidad reviste la 
característica de ser definitiva –para efectos de la declaración de retiro–, 
puesto que la determinación emitida por la dirección General de Justicia mili-
tar en lo relativo a la causa de retiro debe ser acatada por la Junta del instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas (iSSFam).—lo cual se 
corrobora con lo estipulado en la última parte del primer párrafo del artículo 
198 de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas (liSSFam).—de modo tal que con independencia de que la resolu-
ción que emita la Junta respectiva pueda ser combatida a través del recurso 
de reconsideración, lo cierto es que la declaración de retiro no formará parte de 
la litis.—por tanto, no hay necesidad de esperar al dictado de la orden de baja 
en el activo y alta en situación de retiro del militar por parte del titular de la 
secretaría que corresponda (defensa Nacional o marina), prevista en el artículo 
202 de la ley de la materia.—ello, en virtud de que, como se explicó, la declara-
toria de retiro adquiere firmeza desde que la dirección General de Justicia militar 
dicta la resolución respecto de la inconformidad. o, en su caso, al haber dejado 
transcurrir el plazo para manifestarla –aceptación tácita–, de conformidad 
con el artículo 193, último párrafo, de la ley de la materia.—de ahí lo infundado 
de los agravios que se analizan. … dÉCimo.—denuncia de contradicción de 
tesis. Constituye hecho notorio para este tribunal federal, de conformidad con 
el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, la existencia de la 
ejecutoria recaída al arad. 37/2012 del índice del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito dictada –por unanimidad– en sesión 
plenaria de treinta y uno de mayo de dos mil doce.—lo anterior, en virtud de 
que se encuentra publicada en la red intranet del poder Judicial de la Federa-
ción.—es de invocarse la jurisprudencia emitida por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, de rubro: ‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN 
para loS triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSo-
luCioNeS Que Se puBliCaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial 
de la FederaCióN.’.—la lectura acuciosa de la ejecutoria de trato evidencia 
que, en virtud de ella, se revocó la sentencia recurrida y se decretó el sobre-
seimiento en el juicio de garantías por considerar acreditada la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el 
diverso 114, fracción segunda, párrafo segundo, ambos de la ley de amparo.—
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es decir, porque el acto reclamado no reviste la característica de ser la ‘reso-
lución definitiva’ dictada en el procedimiento –seguido en forma de juicio– de 
retiro de los miembros de las Fuerzas armadas.—en el entendido de que uno 
de los actos combatidos en sede constitucional lo constituye –precisamente– 
la resolución recaída al recurso de inconformidad emitida por el director gene ral 
de Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional. tal como acon -
tece en el presente asunto.—dicha conclusión es contradictoria con lo soste-
nido por este tribunal Colegiado en la presente ejecutoria.—ello, en virtud de 
que, tal como se explicó en líneas precedentes, en opinión de este tribunal 
federal la resolución recaída a la inconformidad reviste la característica de 
ser definitiva, puesto que la declaración emitida por la dirección General de Jus-
ticia militar en lo relativo a la causa de retiro debe ser acatada por la Junta del 
instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas (iSSFam), 
acorde con los artículos 196, párrafo último, y 198, primer párrafo, última parte, de 
la ley de la materia.—de modo tal que, con independencia de que la reso lu-
ción que emita la Junta respectiva, pueda ser combatida a través del recurso 
de reconsideración, lo cierto es que la declaración de retiro no formará parte de 
la litis.—luego, tal como lo establece el artículo 197–a, párrafo primero, de la 
ley de amparo, lo procedente es denunciar la contradicción de criterios 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a efecto de que decida cuál 
debe prevalecer." (el subrayado es nuestro)

10. II. asimismo, el Primer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 37/2012, en 
sesión de treinta y uno de mayo de dos mil doce, sostuvo, en la parte que inte-
resa, lo siguiente:

"terCero.—Se hace innecesario el análisis de los agravios, pues este 
tribunal, de oficio, advierte que se surte una causal de improcedencia dis-
tinta de la que examinó la Juez Federal, lo que trae como consecuencia que 
se decrete el sobreseimiento total en el juicio, como posteriormente se preci-
sará.—en primer término, es menester señalar que la procedencia de la acción 
constitucional es de orden público y su análisis debe efectuarse sin importar 
que las partes la aleguen o no en cualquier instancia en que el juicio se encuen-
tre, con fundamento en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo.—
lo anterior tiene justificación cuando, encontrándose el asunto en revisión, se 
advierte la existencia de una o varias causas de improcedencia diferentes a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada, desestimada, o bien, al 
advertirse un motivo distinto de los apreciados en relación con una misma 
causa de improcedencia, dado que, en esos casos, es indudable que el tribu nal 
revisor, de oficio, debe emprender el estudio de la procedencia de la acción.—
la afirmación precedente se encuentra corroborada con lo dispuesto por el 
artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, que establece que el pleno y las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los tribunales 
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Cole giados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión observarán, entre 
otras reglas, la relativa a que si consideran infundada la causa de impro ceden-
cia examinada por el juzgador de amparo podrán confirmar el sobreseimiento 
si apareciere probado otro motivo legal, o revocar la resolución recurrida y 
entrar al fondo del asunto para pronunciar la sentencia que corresponda con-
cediendo o negando el amparo; lo cual, en otras palabras, significa que el 
legislador permite al tribunal revisor examinar la procedencia del amparo 
bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales anali-
zadas por el juzgador de primer grado.—el principio de congruencia, en el 
aspecto de que se trata, consiste en que la procedencia del juicio de garan-
tías es de orden público y conduce a considerar que, a pesar de que el juzgador 
haya tenido por actualizada o desestimada determinada hipótesis de impro-
cedencia, el tribunal revisor bien puede abordar el estudio bajo un matiz distinto, 
que puede ser alumbrado por diversa causa constitucional, legal o jurispru-
dencial, o aun ante la misma causal por diverso motivo, si se considera que 
un supuesto de improcedencia puede generarse por diversas razones.—Sirve 
de apoyo a la anterior consideración la tesis de jurisprudencia p./J. 122/99, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, noviembre de 1999, página 28, que dice: ‘improCedeNCia. eStudio 
oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS diVerSoS a loS 
aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.’ (transcribe).—de igual manera, 
apoya la conclusión alcanzada la tesis aislada p. lXV/99, sustentada por el 
pleno del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 7, que dice: 
‘improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reViSióN, 
puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el JuZGador 
de primer Grado.’ (transcribe).—una vez aclarado lo anterior, debe decirse 
que de la sentencia que se revisa se desprende que en el considerando cuarto, 
en lo que a nuestro estudio importa subrayar, se tuvieron como actos recla-
mados destacados (que aquí se ordenan cronológicamente, para una mayor 
claridad, de acuerdo con su fecha de emisión), los siguientes: del director gene-
ral de Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional, el oficio número 
SGB-Xi-14974, de veinte de septiembre de dos mil diez, por el que se resolvió 
el recurso de inconformidad y se declaró la procedencia definitiva de retiro del 
que joso por incapacidad.—de la Junta directiva del instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas armadas mexicanas: la resolución de ocho de diciem-
bre de dos mil diez, a través de la cual se le concedió al quejoso el beneficio 
económico de compensación con motivo del retiro forzoso por incapacidad en 
actos fuera del servicio (resolución provisional).—la resolución de veintitrés 
de febrero de dos mil once, a través de la cual se resolvió el recurso de recon-
si deración y se concedió el beneficio económico de compensación (resolu -
ción definitiva).—del director de Seguridad Social Civil y militar de la dirección 
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General adjunta de estrategia y política presupuestaria de la unidad de 
política y Control presupuestario de la Subsecretaría de egresos de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, consistente en el oficio 511.16/472591 
307-a.2.3-2549/11, de uno de abril de dos mil once, por medio de cual se san-
cionó el beneficio concedido al quejoso.—ahora bien, en relación con los refe-
ridos actos, el juicio constitucional es improcedente de acuerdo con los artículos 
(sic) 114, fracción ii, en relación con el 73, fracción XViii, ambos de la ley de 
am paro.—el artículo 114, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo 
esta blece: ‘artículo 114.’ (transcribe).—de conformidad con el texto del artícu-
lo 114, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, es procedente el juicio 
de amparo ante el Juez de distrito en contra de actos que no provengan de 
tribunales administrativos o del trabajo; sin embargo, cuando los actos que 
provengan de esas autoridades emanen de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución defini-
tiva.—por procedimiento debe entenderse aquella secuencia de actos realiza-
dos por una autoridad concatenados entre sí y ordenados a la consecución 
de un fin determinado.—este proceder ordenado y sistematizado puede ser 
impulsado ya de manera oficiosa por la propia autoridad, por estar así facul-
tada en términos de las leyes y reglamentos vigentes, o bien, a instancia de 
los particulares, es decir, por solicitud expresa cuando el particular eleve una 
petición a la autoridad y que requiere, para ser satisfecha favorablemente, la 
verificación de una serie de etapas subsecuentes hasta la obtención de un 
resul tado final, es decir, de una resolución definitiva.—en esta parte del estu-
dio resulta conveniente mencionar lo que establecen los artículos 186, 187, 
188, 193, 194, 196, 198, 199, 200, 201 y 202 de la ley del instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas armadas mexicanas que, en la parte que interesa, 
dicen a la letra: ‘artículo 186.’ (transcribe).—‘artículo 187.’ (transcribe).—‘artículo 
188.’ (transcribe).—‘artículo 193.’ (transcribe).—‘artículo 194.’ (transcribe).—
‘artículo 196.’ (transcribe).—‘artículo 198.’ (transcribe).—‘artículo 199.’ (trans-
cribe).—‘artículo 200.’ (transcribe).—‘artículo 201.’ (transcribe).—‘artículo 
202.’ (transcribe).—de los numerales transcritos se advierte que el procedimien-
to administrativo para decretar el retiro de un miembro de las Fuerzas armadas 
mexicanas –denominado incidente de retiro–, puede dividirse en tres grandes 
fases o etapas procesales que se desarrollan ante autoridades diversas, a 
saber: a) la que se sustancia ante la Secretaría de la defensa Nacional o ante 
la Secretaría de marina. en esta fase, la secretaría correspondiente debe reca-
bar todos los elementos de prueba que permitan comprobar la causa de retiro 
de un militar, ya sea porque proceda el retiro forzoso o voluntario. Con apoyo 
en las pruebas reunidas, la secretaría declarará (provisionalmente) la proce-
dencia del retiro por estimar comprobada la personalidad militar del interesado, 
encontrarse en el activo y estar demostrada una o varias causas de retiro.—
la anterior resolución puede ser impugnada ante la propia secretaría que la 
hubiera dictado mediante recurso de inconformidad; debiendo referirse las obje-
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ciones, exclusivamente, a la procedencia o improcedencia del retiro, a la 
jerar quía militar con que debe ser retirado el interesado y al cómputo de sus 
servicios. posteriormente, la secretaría de estado debe resolver la inconfor-
midad dentro del plazo de cuarenta y cinco días a partir de que se hubiera 
presentado, teniendo esta determinación el carácter de una declaración defi-
nitiva de retiro (artículos 186, 187, 188 y 193).—b) la que se desarrolla ante el 
instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas. esta etapa 
da inicio cuando el citado instituto recibe de la secretaría de origen el inci-
dente de retiro y el expediente militar. Corresponde al instituto, en principio, 
la formulación de un dictamen para determinar la procedencia del beneficio 
de retiro con base en los hechos probados y tomando en cuenta las pruebas 
aportadas por las partes.—posteriormente, con base en el anterior dictamen, 
la Junta directiva del instituto debe dictar resolución (provisional) dentro de un 
plazo de cuarenta y cinco días, concediendo o negando el beneficio de retiro, 
pero siempre debiendo respetar, al dictar sus resoluciones, lo ya resuelto de 
manera definitiva por la secretaría correspondiente en cuanto al reconocimiento 
de la personalidad del militar, su jerarquía, las causas de retiro y el tiempo de 
servicios prestados.—Si el militar no está conforme con la resolución ante-
rior, se le concede el derecho de hacer valer en su contra recurso de reconsi-
deración. el medio de defensa debe resolverse por la propia Junta del instituto 
y la resolución que se dicte, confirmando, modificando o revocando la resolu-
ción provisional, tiene el carácter de definitiva. Cabe señalar que los agravios 
planteados en el recurso no pueden versar sobre lo ya resuelto de manera 
definitiva por la secretaría que hubiera iniciado el trámite de que se trata (artícu-
los 196, 198 y 199).—c) la que tiene lugar ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público. una vez que la Junta del instituto dictó la resolución definitiva 
en el incidente de retiro correspondiente, debe remitir a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público el acuerdo a través del cual se concede el haber de retiro, 
las pensiones o las compensaciones para el efecto de que dicha dependencia 
lo sancione y así pueda ser ejecutado.—una vez hecho lo anterior, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público debe notificar su resolución de aprobación 
o denegación al citado instituto y éste, a su vez, notificará tanto su resolu-
ción como la de la secretaría mencionada a la dependencia que hubiera iniciado 
el procedimiento de retiro (artículos 200 y 201).—Finalmente, sólo hasta que 
cul mina el procedimiento descrito, y una vez que la secretaría de origen recibe la 
notificación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público referente a la san-
ción del beneficio concedido, girará las órdenes de baja en el activo y alta en 
situación de retiro del militar, cuando así proceda (artículo 202).—por tanto, 
la resolución con la que culmina el procedimiento no es la emitida por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, sino la que posteriormente pronuncie, 
según el caso, la Secretaría de la defensa o de marina decretando la baja en 
el activo.—pues bien, de todo lo antes expuesto es posible afirmar que el pro-
cedimiento de retiro de un miembro de las Fuerzas armadas mexicanas consta 
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de una serie de etapas o fases procesales, concatenadas entre sí, y que se 
siguen en forma de juicio. lo anterior es así, pues no es hasta que se agotan 
en su integridad las fases que lo componen –en las que se otorga el derecho de 
defensa al interesado–, y se reciben en la secretaría que inició el procedimiento 
las resoluciones de la Junta directiva del instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas armadas mexicanas y de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
que pueden girarse las órdenes de baja en el activo y, en su caso, alta en 
situación de retiro del militar o marino.—en efecto, el retiro de un miembro 
de las Fuerzas armadas mexicanas sólo puede decretarse hasta que se agotan 
cada una de las fases procesales analizadas y se reciben en la Secretaría de 
la defensa Nacional o de marina las resoluciones que se mencionan en el 
párrafo precedente.—las conclusiones anteriores, en cuanto a que el proce-
dimiento de retiro de un militar, de conformidad con los artículos analizados, 
se sigue en forma de juicio y culmina con la recepción de parte de la secretaría 
de origen de la resolución definitiva emitida por la Junta del citado instituto, 
con el propósito de que se giren las órdenes de baja en el activo y, en su caso, 
alta en situación de retiro del militar, han sido definidas en otras ocasiones 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como se 
advierte de la tesis aislada 1a. XXii/2003, que es aplicable en lo conducente y 
que se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, Novena Época, mayo de 2003, página 244, que dice: ‘retiro 
del SerViCio militar. el proCedimieNto preViSto para deCretar-
lo No CoNtraVieNe la GaraNtÍa de audieNCia.’ (transcribe).—lo expuesto 
con antelación tiene relevancia en el caso concreto, pues si, en términos de 
lo que dispone el artículo 114, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de am-
paro, el juicio de garantías sólo puede ser promovido hasta que se dicte la 
resolución definitiva con la que culmine un procedimiento seguido en forma 
de juicio, resulta entonces que el juicio de garantías origen del toca es impro-
cedente respecto de todos aquellos actos que no constituyen la resolución 
definitiva, en razón de que los actos que reclamó el quejoso en su demanda de 
garantías son de índole intraprocesal.—lo anterior es así, porque el juicio 
constitucional, de acuerdo con el mencionado numeral, procede, exclusivamente, 
en contra de la resolución definitiva que da por concluido el procedimien to, en el 
caso, el de retiro.—por tanto, como el quejoso no reclamó dicha resolu-
ción, es inconcuso que, como ya se había anunciado, el juicio de amparo es 
impro cedente en relación con los actos de las autoridades referidos párrafos 
atrás.—la decisión anterior encuentra sustento, además, en la tesis susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, tomo lVii, tercera parte, 
página 152, que dice: ‘ViolaCioNeS al proCedimieNto eN materia admi-
NiStratiVa. amparo CoNtra laS.’ (transcribe).—en tal virtud, al surtirse 
la causal de improcedencia de acuerdo con los artículos (sic) 114, fracción ii, en 
relación con el 73, fracción XViii, ambos de la ley de amparo, se impone decre-
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tar el sobreseimiento en el juicio con apoyo en la fracción iii del artículo 74 de 
la citada ley.—en este orden de consideraciones, al ser improcedente el juicio 
por los actos que se reclaman del director general de Justicia militar de la 
Secretaría de la defensa Nacional, de la Junta directiva del instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas y del director de Seguridad 
Social Civil y militar de la dirección General adjunta de estrategia y política 
presupuestaria de la unidad de política y Control presupuestario de la Subse-
cretaría de egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, procede 
hacer extensivo el sobreseimiento respecto de los actos reclamados al presi-
dente de la república y Congreso de la unión, consistentes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la promulgación y expedición de la ley del ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, específica-
mente de sus artículos 24, 33, 34, 35, 50, 51, 157, 174, 183, 196, tercer párrafo 
y 198, ya que, además de que no se pueden desvincular de su acto de aplica-
ción, el perjuicio que pudieran ocasionar dichos numerales al quejoso se 
actualizaría, en su caso, al reclamarse la resolución definitiva.—apoya lo ante-
riormente expuesto, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 235, que dice: ‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su 
eStudio CuaNdo Se promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCa-
CióN.’ (transcribe).—en las relacionadas consideraciones se impone revocar 
la sentencia recurrida y decretar el sobreseimiento total en el juicio.—en virtud 
de la conclusión alcanzada, la revisión adhesiva ha quedado sin materia." (el 
subrayado es nuestro).

11. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en princi-
pio, es importante recordar que de acuerdo con el criterio del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando las Salas de este máximo tribunal, o bien, dos o más tribunales Cole-
giados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean relevan-
tes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

12. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación en seguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, número de registro iuS: 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 
2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro iuS: 166996)

13. Con el objeto de resolver si, en el caso, se configura o no la contra-
dicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de derecho 
que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

14. I. el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito.

15. A) el uno de octubre de dos mil diez, el director general de Justicia 
militar de la Secretaría de la defensa Nacional emitió el oficio SGB-iX-28343, 
a través del cual declaró la procedencia provisional de retiro del quejoso, por 
incapacidad en segunda categoría, por actos fuera del servicio.

16. B) el quejoso formuló inconformidad contra el aludido oficio y el 
veintitrés de julio de dos mil doce, el citado director emitió la resolución res-
pectiva en la que desestimó la inconformidad, declaró la procedencia defini-
tiva de retiro y ordenó la remisión del expediente al instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas armadas mexicanas (iSSFam) para la elaboración del 
dictamen correspondiente.

17. C) en contra de esta última resolución, el quejoso promovió juicio 
de amparo indirecto y el Juez de distrito que conoció del asunto decidió otorgar 
la protección constitucional respecto de dicha resolución.

18. d) inconforme con la concesión de amparo, el director general de 
Justicia militar interpuso recurso de revisión, del cual tocó conocer al Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito, en cuya ejecutoria sustentó la resolución recaída a la inconformidad 
tiene la característica de ser definitiva y que, por tanto, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el diverso 114, fracción ii, ambos de la ley de amparo, porque lo determi-
nado por la dirección General de Justicia militar, en relación con la causa de 



685TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

retiro, debe ser acatado por la Junta del instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas armadas mexicanas (iSSFam), siendo innecesario esperar el dictado 
de la orden de baja en el activo y alta en situación de retiro por parte de la 
Secretaría de la defensa Nacional.

19. II. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.

20. A) el veinte de septiembre de dos mil diez, el director general de 
Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional emitió el oficio SGB-
Xi-14974, en el que, al resolver el recurso de inconformidad interpuesto por 
el quejoso, declaró la procedencia definitiva de su retiro por incapacidad en 
primera categoría.

21. B) el ocho de diciembre de dos mil diez, la Junta directiva del instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas (iSSFam) emitió 
resolución en la que concedió al quejoso el beneficio económico de compen-
sación con motivo del retiro forzoso por incapacidad en actos fuera del servicio; 
en contra de dicha resolución, el peticionario de amparo interpuso recurso de 
reconsideración ante la citada Junta, la que decidió el veintitrés de febrero de dos 
mil once, en el sentido de conceder el beneficio económico de compensación.

22. C) el uno de abril de dos mil once, el director de Seguridad Social 
Civil y militar de la dirección General adjunta de estrategia y política presu-
puestaria de la unidad de política y Control presupuestario de la Subsecreta-
ría de egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, emitió el oficio 
511.16/472591 307-a.2.3-2549/11, en el cual sancionó el beneficio económico 
concedido al peticionario de amparo.

23. d) en contra de los oficios y resoluciones señalados en los incisos 
a), B) y C) que anteceden, el quejoso promovió juicio de amparo indirecto y el 
Juez de distrito que conoció del asunto, en una parte, sobreseyó en el juicio 
y, en otra, negó la protección constitucional solicitada.

24. E) inconforme con la negativa de amparo, el autorizado del quejoso 
interpuso recurso de revisión, del cual tocó conocer al primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, en cuya ejecutoria revocó 
la sentencia recurrida y sobreseyó en el juicio de amparo, debido a que advir-
tió, de oficio, la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con el 114, fracción ii, ambos de la ley de amparo; lo anterior, 
porque, estimó, los oficios y resoluciones reclamados no tienen la caracte-
rís tica de definitivos (entre ellos, la resolución recaída a la inconformidad), 
en atención a que el procedimiento administrativo para decretar el retiro de un 
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miembro de las Fuerzas armadas mexicanas culmina hasta que la Secretaría 
de la defensa o de marina decreta la baja en el activo y alta en situación de 
retiro del militar, una vez que recibe la notificación de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en la que sanciona el beneficio concedido al militar.

25. los elementos antes relatados evidencian que en los juicios de am-
paro indirecto, origen de las ejecutorias contendientes, se reclamó la resolu-
ción recaída a un recurso de inconformidad en el que el director general de 
Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional declaró la proceden-
cia de retiro del militar quejoso.

26. así, mientras el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito sustentó que no se actualizaba 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en rela-
ción con el diverso 114, fracción ii, ambos de la ley de amparo, porque la reso-
lución recaída al recurso de inconformidad tiene la característica de ser 
definitiva y que, por tanto, era innecesario esperar el dictado de la orden de 
baja en el activo y alta en situación de retiro por parte de la Secretaría de la 
defensa Nacional.

27. en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito resolvió lo contrario, esto es, tuvo por actualizada la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
114, fracción ii, ambos de la ley de amparo, porque estimó que la resolución 
recaída al recurso de inconformidad no tiene la característica de ser definitiva, 
debido a que el procedimiento administrativo para decretar el retiro de un 
miembro de las Fuerzas armadas mexicanas culmina hasta que la Secretaría 
de la defensa o de marina decreta la baja en el activo y alta en situación de 
retiro del militar.

28. el contexto relatado pone de manifiesto que sí existe oposición de 
criterios y que el punto de contradicción consiste en decidir si la resolución 
que dirime un recurso de inconformidad en el que el director general de Jus-
ticia militar de la Secretaría de la defensa Nacional declara la procedencia 
de retiro de un militar, tiene la característica de ser definitiva, para efectos de 
tener por actualizada o no la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción ii, segundo párrafo, 
ambos de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

29. No es obstáculo para tener por actualizada y resolver la presente 
contradicción de tesis la entrada en vigor de la ley de amparo publicada en 
el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, porque las 
ejecutorias contendientes examinaron preceptos de la ley de amparo abro-
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gada y, tomando en consideración la probabilidad de que estén pendientes 
de resolverse asuntos bajo la vigencia de esa ley, resulta importante estable-
cer un criterio sobre el punto en divergencia.

30. QuiNto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contra-
dicción y el punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, esta-
bleciendo el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

31. Con esa finalidad, primero debe tenerse presente el contenido de 
los artículos 4, fracción iX, 21, 186, 187, 188, 193, 194, 196, 198, 199, 200, 201 
y 202 de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas. 

"artículo 4. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

(reformada, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"iX. declaración de procedencia de retiro, el documento que le expide 

al militar la secretaría de origen, para trámite de retiro, a fin de que la Junta 
directiva determine sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio, 
el cual es provisional al inicio del trámite administrativo y definitivo a su 
término."

"artículo 21. retiro es la facultad que tiene el estado y que ejerce por 
conducto de las Secretarías de la defensa Nacional y de marina para separar 
del activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta ley.

"Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órde-
nes expresas, los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija 
esta ley, al ejercer el estado la facultad que señala el párrafo anterior. los 
militares con licencia ilimitada para ser retirados deberán presentar su solici-
tud ante las Secretarías de la defensa Nacional o de marina, en su caso.

"Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen dere-
cho los militares retirados en los casos y condiciones que fija esta ley. una 
vez integrado el haber de retiro en los términos del artículo 31 de la presente 
ley, será considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.

"(derogado cuarto párrafo, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)

(F. de e., d.o.F. 24 de febrero de 2004)
"pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 

familiares de los militares en los casos y condiciones que fije esta ley.
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(reformado, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"Compensación es la prestación económica a que tienen derecho los 

militares y sus familiares, en una sola exhibición, en los términos y condicio-
nes que fije esta ley."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"artículo 186. en los casos de retiro forzoso, las dependencias encarga-

das del manejo del personal militar en las Secretarías de la defensa Nacional 
o de marina, informarán a la dirección encargada de tramitar administrativa-
mente los retiros que corresponda, los casos en que se estime comprobada 
una causa de retiro proporcionando la documentación comprobatoria. Cuando 
no se proceda de oficio, los interesados podrán solicitar su retiro en la forma 
antes establecida para el retiro voluntario.

"los militares que se encuentren gozando de licencia ilimitada, formu-
larán su pliego de solicitud de retiro ante la secretaría que corresponda y 
acompañarán la documentación comprobatoria de sus derechos."

"artículo 187. al recibirse las solicitudes o informes especificados en el 
artículo anterior, las secretarías respectivas ordenarán el cómputo de servi-
cios del interesado, la obtención de las pruebas necesarias para acreditar las 
causas de retiro y la formulación del extracto de antecedentes."

"artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la secretaría de que 
se trate declarará la procedencia del retiro, por estimar comprobada la perso-
nalidad militar del interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada 
una o varias causas de retiro. de lo contrario, declarará la improcedencia del 
retiro fundándola y motivándola debidamente.

"estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a conocer, en 
su caso, el cómputo de sus servicios y el grado con el que serán retirados, 
para que dentro de un plazo de quince días hábiles manifiesten su conformi-
dad o formulen su inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo podrán 
referirse a la procedencia o improcedencia del retiro, a la jerarquía militar con 
que debe ser retirado el interesado y al cómputo de sus servicios.

"Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofre-
cerá pruebas, las cuales se recibirán en un plazo de quince días siguientes a 
la terminación del plazo anterior."

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"artículo 193. en los casos en que los militares y los familiares de éstos 

hubieran formulado objeciones a las declaraciones pronunciadas por la direc-
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ción encargada de tramitar administrativamente los retiros de la secretaría que 
corresponda, o a los cómputos de servicios, dicha dirección formulará dentro 
de los 45 días hábiles siguientes, su declaración definitiva en la cual resolverá 
las objeciones aceptándolas o rechazándolas, y haciendo pormenorizada valo-
rización de las pruebas y cuestiones alegadas. también será notificada a los 
interesados esta declaración.

"Si los militares o los familiares manifestaron su conformidad a las 
declaraciones provisionales o dejaren transcurrir el primer plazo señalado en el 
artículo 188 de esta ley –lo que se considerará como una aceptación tácita–, 
se tendrá como definitiva dicha declaración."

"(reformado, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"artículo 194. Cuando en las declaraciones de la dirección encargada 

de tramitar administrativamente los retiros de las Secretarías de la defensa 
Nacional o de marina, respectivamente, se reconociere la procedencia del 
retiro del militar interesado, o se tuviere por probada la personalidad militar 
de la persona de que hacen derivar sus derechos los peticionarios, y el hecho de 
que su muerte haya ocurrido en el activo o en situación de retiro, se remitirá 
el incidente de retiro y el expediente militar al instituto. en los casos en que la 
declaración fuere adversa, se notificará ésta a los interesados, dando aviso 
al instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito público."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"artículo 196. al recibir el instituto la documentación proveniente de la 

dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros de la secre-
taría de que se trate, realizará el estudio de los antecedentes y formulará un 
dictamen, dentro de los 45 días hábiles siguientes sobre la procedencia del 
beneficio, su naturaleza y su monto, pudiendo solicitar los datos aclaratorios 
necesarios a la dirección remitente, a la autoridad que corresponda o al mili-
tar o familiares peticionarios. en caso de que el instituto advierta que la direc-
ción remitente ha omitido formalidades de procedimiento que le corresponda 
y que pudieran dar lugar a reclamaciones ante los tribunales, devolverá la 
documentación del caso a dicha dirección para que se proceda legalmente.

"la Junta directiva, con vista del dictamen y toda la documentación 
relativa, dictará resolución dentro de 45 días hábiles siguientes concediendo 
o negando el beneficio, especificando en el primer caso, su naturaleza, su 
cuantía y demás particularidades del mismo. el otorgamiento o la negativa 
se basarán en los hechos y circunstancias que aparezcan probados, hubieran 
sido o no alegados o impugnados por los promoventes, pero se hará referencia 
a todas las cuestiones planteadas y se valorará cada una de las pruebas pre-
sentadas por los interesados.
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(reformado, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"la Junta del instituto, en sus resoluciones, acatará las declaraciones 

definitivas de la dirección de la defensa Nacional o de marina, en cuanto reco-
nozcan personalidad militar, determinen jerarquías en el activo o para efectos 
de retiro, precisen específicamente la causa o causas del retiro acreditadas y 
fijen situaciones dentro del activo o de retiro. también se sujetará a los cómpu-
tos de servicios formulados en dichas direcciones."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de noviembre de 2008)
"artículo 198. al notificarse la resolución anterior, que tendrá carácter 

de provisional, los interesados podrán ejercitar dentro de un plazo de quince 
días el recurso de reconsideración, contando con quince días para la presen-
tación de pruebas si las ofrecieran precisamente en el escrito con que inter-
pusieron el recurso. el recurso de reconsideración a que se refiere este 
artículo, se rechazará de plano en lo que se refiere a lo ya resuelto por la direc-
ción encargada de tramitar administrativamente los retiros respectivamente, 
de las Secretarías de la defensa Nacional o de marina, en su caso.

"Si dentro del primer plazo manifiestan su conformidad o dejaren que 
transcurra en silencio, lo que significará una aceptación tácita, se tendrá 
como definitiva la resolución de la Junta."

"artículo 199. Si los interesados interpusieran el recurso de reconside-
ración, se tramitará éste, y la Junta del instituto dictará resolución definitiva, 
en que se ratificará, modificará o revocará la anterior, refiriéndose solamente a 
las cuestiones planteadas en el recurso y valorando las pruebas aportadas en el 
mismo o las ya existentes que hubieren sido impugnadas por los recurrentes."

"artículo 200. agotado el procedimiento a que se refieren los artículos 
precedentes, para el efecto de su sanción, y a fin de que puedan ser ejecu-
ta dos, el instituto remitirá de oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
los acuerdos de la Junta directiva que concedan, nieguen, modifiquen, sus-
pendan o declaren insubsistentes los haberes de retiro, las pensiones o las 
compensaciones.

"para que los acuerdos mencionados puedan ser ejecutados, es indis-
pensable que la Secretaría de Hacienda y Crédito público los sancione.

"Si a partir de la fecha de la sanción a la baja del militar se generan 
nuevos derechos, el militar retirado o sus beneficiarios podrán solicitar la modi-
ficación del acuerdo de la Junta directiva y de la sanción en el término de dos 
años; transcurrido ese término, el acuerdo y la sanción mencionadas quedan 
firmes para todos los efectos legales y no podrán ser modificados."
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"artículo 201. la aprobación o denegación será comunicada de inme-
diato al instituto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

"el instituto notificará a la Secretaría de la defensa Nacional o a la de 
marina, en su caso, así como al militar o a los familiares del militar, tanto la 
resolución definitiva de su Junta directiva, como la aprobación o negativa de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, devolviendo a la secretaría de ori-
gen la documentación enviada."

"artículo 202. la secretaría de origen, al recibir la notificación a que se 
refiere el artículo anterior, girará las órdenes de baja en el activo y alta en situa-
ción de retiro del militar, cuando así proceda."

32. del contenido de los numerales citados importa destacar los siguien-
tes aspectos:

• la declaración de procedencia de retiro es el documento que la secre-
taría de origen emite para el trámite de retiro de un militar, a fin de que la 
Junta directiva del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas determine sobre la procedencia, naturaleza y monto del beneficio 
económico de retiro.

• retiro es la facultad que el estado ejerce, por conducto de las Secre-
tarías de la defensa Nacional y de marina, para separar del activo a los milita-
res, al ocurrir alguna de las causales previstas en la ley.

• Situación de retiro es en la que son colocados los militares con la 
suma de derechos y obligaciones que fija la ley, al ejercer el estado la facultad 
de retiro. 

• en caso de retiro forzoso, las dependencias encargadas del manejo 
del personal militar en la Secretaría de la defensa Nacional o de marina infor-
marán a la dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros, 
los casos en que se estime comprobada una causa de retiro, proporcionando 
la documentación comprobatoria.

• la secretaría respectiva ordenará el cómputo de servicios del militar, 
la obtención de las pruebas necesarias para acreditar las causas de retiro y la 
formulación del extracto de antecedentes.

• la secretaría correspondiente, con las pruebas recabadas, declarará 
la procedencia del retiro, al estimar comprobada la personalidad militar del inte-
resado, encontrarse en activo y estar demostrada una o varias causas de retiro. 
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• la declaratoria de procedencia de retiro se notificará al militar, dán-
dole a conocer el cómputo de sus servicios y el grado con el que será retirado, 
para que dentro de un plazo de quince días hábiles manifieste su conformidad 
o formule su inconformidad, que sólo podrá referirse a la procedencia o impro-
cedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser retirado y al cómputo 
de sus servicios.

• en el mismo escrito de inconformidad, el militar podrá ofrecer prue-
bas, que se recibirán en un plazo de quince días siguientes al fenecer el plazo 
anterior.

• la dirección encargada de tramitar administrativamente los retiros 
formulará, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la presen-
tación de la inconformidad, la declaración definitiva resolviendo las objecio-
nes, aceptándolas o rechazándolas; dicha resolución será notificada a los 
interesados.

• Cuando se reconozca la procedencia del retiro del militar, se remitirá 
el incidente de retiro y el expediente militar al instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas armadas mexicanas.

• el citado instituto realizará el estudio de antecedentes y formulará un 
dictamen dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes, sobre la pro-
cedencia del beneficio económico de retiro, su naturaleza y monto.

• Visto el dictamen, la Junta directiva del instituto dictará resolución 
en un plazo igual al anterior, concediendo o negando el beneficio económico 
de retiro.

• la Junta directiva, en su resolución, acatará la declaración definitiva 
de retiro de la dirección de la defensa Nacional o de marina, en cuanto a la 
personalidad militar, las jerarquías en el activo y la causa o causas de retiro.

• la resolución de la Junta directiva tendrá el carácter de provisional y 
podrá ser recurrida en reconsideración, en el plazo de quince días siguientes 
a su notificación, pudiéndose ofrecer pruebas.

• el recurso de reconsideración será rechazado de plano, cuando se 
refiera a lo resuelto por la dirección encargada de tramitar administrativamente 
los retiros.

• interpuesto el recurso de reconsideración, la Junta directiva dictará 
resolución definitiva en la que ratificará, modificará o revocará la provisional.



693TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• agotado el procedimiento, el instituto remitirá de oficio a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público los acuerdos de la Junta directiva que con-
cedan, nieguen, modifiquen, suspendan o declaren insubsistentes los haberes 
de retiro, las pensiones o compensaciones, para su sanción y para que puedan 
ser ejecutados. 

• la Secretaría de Hacienda y Crédito público notificará de inmediato 
al instituto la aprobación (sanción) o denegación del beneficio económico 
de retiro.

• a su vez, el instituto notificará a la Secretaría de la defensa Nacional 
o de marina, así como al militar o familiares del militar, la resolución definitiva 
de la Junta directiva y la aprobación o negativa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público.

• la secretaría de origen (de la defensa Nacional o de marina) girará las 
órdenes de baja en el activo y alta en situación de retiro, una vez que reciba 
la notificación del instituto y cuando así proceda.

33. de lo relatado deriva que el procedimiento administrativo para 
poner en situación de retiro a un militar se conforma de cuatro etapas, a 
saber: declaración de procedencia de retiro, otorgamiento del beneficio eco-
nómico de retiro, sanción del beneficio económico de retiro otorgado y orden 
de baja en el activo y alta en situación de retiro.

34. 1. Etapa de declaración de procedencia de retiro. Se lleva a 
cabo en la Secretaría de la defensa Nacional o en la de marina, según corres-
ponda, y tiene como objetivo principal determinar si el militar en activo se 
ubica en alguna causa de retiro, de las previstas en el artículo 24 de la ley del 
instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas; adicio-
nalmente, se hace el cómputo de servicios del militar y se determina el grado 
con el que será retirado.

35. la declaratoria de retiro podrá ser recurrida en el plazo de quince 
días, mediante inconformidad por el militar o sus familiares, en cuyo caso la 
resolución que la dirima constituirá la declaratoria definitiva de retiro. también 
tendrá el carácter de definitiva si, transcurrido el citado plazo, no es recurrida.

36. 2. Etapa de otorgamiento del beneficio económico de retiro. 
Se lleva a cabo ante el instituto de Seguridad Social para las Fuerzas arma-
das mexicanas, una vez que la secretaría respectiva le envía la resolución de 
declaratoria definitiva de retiro; en esta fase, la Junta directiva dictará una 
resolución concediendo o negando el beneficio económico de retiro.



694 DICIEMBRE 2013

37. esta resolución, que tendrá el carácter de provisional, podrá ser 
recurrida por el militar o los interesados mediante reconsideración; en este 
supuesto, la Junta directiva del instituto dictará resolución definitiva que rati-
ficará, modificará o revocará la resolución provisional.

38. 3. Etapa de sanción del beneficio económico de retiro otorgado. 
Se lleva a cabo en la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la que debe 
sancionar la resolución definitiva del instituto respecto de la concesión, nega-
tiva, modificación, suspensión o declaración de insubsistencia del beneficio 
económico de retiro (haber de retiro, pensión o compensación).

39. la sanción por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito público es 
indispensable para que pueda ejecutarse la resolución definitiva del instituto 
que conceda, niega, modifica, suspende o deja insubsistente el beneficio eco-
nómico de retiro.

40. 4. Etapa de orden de baja en el activo y alta en situación de 
retiro. en esta fase, la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
corresponda, una vez recibida la resolución definitiva de otorgamiento de bene-
ficio económico de retiro –dictada por el instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas armadas mexicanas–, así como la que la sanciona –emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público–, procederá a ordenar la baja del 
militar en el activo y su alta en situación de retiro.

41. Justamente, con la mencionada orden de baja en el activo y el alta 
en situación de retiro, se concluye el procedimiento administrativo para poner en 
situación de retiro a un militar, debido a que a partir de ese momento estará 
en situación de retiro y gozará de los beneficios económicos respectivos, esto es, 
con dicha orden se decide, en definitiva, su situación jurídica en las Fuerzas 
armadas mexicanas.

42. la explicación que se ha hecho sobre el procedimiento administra-
tivo, para poner en situación de retiro a un militar, permite concluir que inicia 
con la declaración de procedencia de retiro y culmina con la orden de baja en 
el activo y alta en situación de retiro, en la que, de manera definitiva, el militar 
se coloca en situación de retiro con la suma de derechos y obligaciones que 
fija la ley, en términos del artículo 21, segundo párrafo, de la ley del instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.

43. en ese orden de ideas, la resolución que dirime un recurso de incon-
formidad, en el que el director general de Justicia militar de la Secretaría de 
la defensa Nacional declara la procedencia de retiro, no tiene la caracterís-
tica de ser definitiva, porque a través de dicha resolución únicamente se agota 
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la primera etapa del procedimiento administrativo para poner a un militar en 
situación de retiro, denominada declaración de procedencia de retiro que, 
esencialmente, tiene como finalidad principal determinar si el militar en activo 
se ubica en alguna causa de retiro, de las previstas en el artículo 24 de la ley 
del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.

44. importa precisar que la circunstancia de que la resolución que dirime 
el recurso de inconformidad se constituya en resolución definitiva sobre la 
procedencia del retiro, en términos del artículo 193, párrafo primero, de la ley 
del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, no signi-
fica que sea aquella con la cual se concluye el procedimiento administrativo 
para poner a un militar en situación de retiro, sino que representa la resolu-
ción con la cual se agota, en definitiva, la primera etapa y se continúa con el 
resto del procedimiento, a saber, el otorgamiento del beneficio económico 
de retiro, la sanción del beneficio económico de retiro otorgado y, finalmente, 
la orden de baja en el activo y alta en situación de retiro.

45. ahora bien, el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, establece:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo.

"en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso-
lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no 
ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia."

46. de acuerdo con el texto normativo transcrito, cuando el acto recla-
mado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo 
únicamente procederá contra la resolución definitiva, salvo la excepción pre-
vista en la última parte de la citada fracción ii.

47. en consecuencia, si en un juicio de amparo indirecto se reclama la 
resolución a un recurso de inconformidad, en el que el director general de Jus-
ticia militar de la Secretaría de la defensa Nacional declara la procedencia de 
retiro del militar quejoso –que constituye únicamente la satisfacción de la pri-
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mera etapa del procedimiento administrativo para poner a un militar en situa-
ción de retiro–, sí se actualiza respecto de dicho acto reclamado la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii,1 en relación con el 114, 
fracción ii, segundo párrafo, ambos de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece, toda vez que dicha resolución no es la definitiva en 
el citado procedimiento, ya que éste culmina con la orden de baja en el activo 
y alta en situación de retiro, emitida por la Secretaría de la defensa Nacional o 
de marina, según corresponda, una vez que ésta recibió la resolución defini-
tiva de otorgamiento de beneficio económico de retiro –dictada por el instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas–, así como la que 
la sanciona –emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público–; lo ante -
rior, porque a partir de esa orden, el militar se coloca, definitivamente, en situa-
ción de retiro, con la suma de derechos y obligaciones que fija la ley, en términos 
del artículo 21, párrafo segundo, de la ley del instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas armadas mexicanas.

48. Cabe puntualizar que el hecho de que el militar no combata, a través 
del juicio de amparo indirecto, la resolución dictada en el recurso de incon-
formidad, por no tener la característica de ser definitiva, no significa que esté 
consintiendo la declaración de procedencia de retiro, la cual podrá impugnar 
al momento de promover juicio de amparo contra la orden de baja en el activo 
y alta en situación de retiro, con la que culmina el procedimiento para colocar a 
un militar en situación de retiro.

49. SeXto.—Criterio. en atención a lo decidido en el considerando 
que antecede sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el cri-
terio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que a continuación se redacta y que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 215 de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 188 de la leY del 
iNStituto de SeGuridad SoCial para laS FuerZaS armadaS meXi-
CaNaS. la reSoluCióN diCtada eN aQuÉlla No eS la deFiNitiVa eN el 
proCedimieNto para ColoCar a uN militar eN SituaCióN de reti-
ro.—de acuerdo con los artículos 4o., fracción iX, 21, 186 a 188, 193, 194, 196 
y 198 a 202 de la citada ley, el procedimiento administrativo para poner a un 
militar en situación de retiro se integra de 4 etapas, a saber: 1) declaración 
de procedencia de retiro; 2) otorgamiento del beneficio económico de retiro; 
3) sanción del beneficio económico de retiro otorgado; y, 4) orden de baja en 

1 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
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el activo y alta en situación de retiro. en consecuencia, si en un juicio de 
amparo indirecto se reclama la resolución dictada en la inconformidad pre-
vista en el citado artículo 188, en la que el director General de Justicia militar 
de la Secretaría de la defensa Nacional declara la procedencia de retiro del 
militar, que constituye únicamente la satisfacción de la etapa 1), se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el 114, fracción ii, segundo párrafo, ambos de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, toda vez que dicha resolución no es la definitiva en 
el procedimiento administrativo para colocar a un militar en situación de retiro, 
porque éste culmina con la orden de baja en el activo y alta en situación de 
retiro, emitida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
corresponda. en ese sentido, el hecho de que el militar no combata, a través 
del juicio de amparo indirecto, la resolución dictada en el recurso de incon-
formidad, no significa que esté consintiendo la declaración de procedencia 
de retiro, la cual podrá impugnar al momento de promover amparo contra 
la orden de baja en el activo y alta en situación de retiro, con la que culmina el 
procedimiento.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción ii, de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el toca relativo a la 
presente contradicción de tesis 317/2013, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gon-
zález Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández. ausente la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 188 dE LA LEY 
dEL InStItuto dE SEguRIdAd SoCIAL PARA LAS FuER
ZAS ARMAdAS MEXICAnAS. LA RESoLuCIÓn dICtAdA En 
AQuéLLA no ES LA dEFInItIVA En EL PRoCEdIMIEnto PARA 
CoLoCAR A un MILItAR En SItuACIÓn dE REtIRo.—de acuer-
do con los artículos 4o., fracción iX, 21, 186 a 188, 193, 194, 196 y 198 a 
202 de la citada ley, el procedimiento administrativo para poner a un 
militar en situación de retiro se integra de 4 etapas, a saber: 1) declara-
ción de procedencia de retiro; 2) otorgamiento del beneficio económico 
de retiro; 3) sanción del beneficio económico de retiro otorgado; y, 
4) orden de baja en el activo y alta en situación de retiro. en consecuen-
cia, si en un juicio de amparo indirecto se reclama la resolución dictada 
en la inconformidad prevista en el citado artículo 188, en la que el direc-
tor General de Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional 
declara la procedencia de retiro del militar, que constituye únicamente 
la satisfacción de la etapa 1), se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 114, fracción ii, 
segundo párrafo, ambos de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, toda vez que dicha resolución no es la definitiva en el pro-
cedimiento administrativo para colocar a un militar en situación de 
retiro, porque éste culmina con la orden de baja en el activo y alta en 
situación de retiro, emitida por la Secretaría de la defensa Nacional o 
de marina, según corresponda. en ese sentido, el hecho de que el mili-
tar no combata, a través del juicio de amparo indirecto, la resolución 
dictada en el recurso de inconformidad, no significa que esté consin-
tiendo la declaración de procedencia de retiro, la cual podrá impugnar al 
momento de promover amparo contra la orden de baja en el activo y 
alta en situación de retiro, con la que culmina el procedimiento.

2a./J. 154/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 317/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y primero 
en materia administrativa del primer Circuito.—25 de septiembre de 2013.—unani-
midad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis 
maría aguilar morales.—Secretaria: amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 154/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del treinta de octubre de dos mil trece.
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REFoRMA AL ARtÍCuLo 107 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIo dE 2011. Su EFICACIA 
E InStRuMEntALIdAd QuEdARon SuJEtAS A LoS téRMInoS 
EStABLECIdoS En LA LEY REgLAMEntARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 239/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole Giado 
eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito Y el SeGuNdo tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa 
reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 11 de SeptiemBre 
de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ leZ 
SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis debe 
estimarse que proviene de parte legítima en términos del artículo 227, frac-
ción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en 
vigor al día siguiente de su publicación, que establece que podrán denunciar 
la contradicción de tesis sustentada entre los plenos de Circuito de distin-
tos cir cuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribu-
nales Colegiados de diferente circuito, ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publica-
ción, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley y 21, fracción Viii, de la ley or-
gá nica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que 
el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales 
Cole giados de Circuito en asuntos que corresponden a la materia administrativa, que es de la 
especialidad de esta Sala.
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de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron. 

la presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima, toda vez que fue formulada por el magistrado alberto rojas Caballero, 
integrante de primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, órgano colegiado que emitió uno de los criterios 
materia de la presente contradicción.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis. 

el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el veintidós de noviembre de 
dos mil doce el amparo directo 516/2012, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo que a continuación se transcribe:

"... Como puede observarse de la reseña de los motivos de disenso, la 
postura impugnativa de la parte quejosa se traduce en destacar una violación 
procesal consistente en la falta o ilegal notificación del acuerdo, mediante 
el cual se le corrió traslado con la contestación de demanda formulada por el 
instituto demandado, lo que le impidió ampliar su libelo inicial contra las 
cons tancias de notificación de las resoluciones controvertidas en el juicio de 
nulidad.

"Sin embargo, la promovente del amparo no preparó la impugnación 
de dicha violación procesal, toda vez que no interpuso el incidente de nulidad 
previsto en el artículo 29, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, que dice: (se transcribe)

"lo que era menester porque las violaciones procesales derivadas de 
juicios seguidos ante tribunales administrativos pueden plantearse en la 
demanda de amparo directo, siempre y cuando se hayan impugnado durante 
la tramitación del juicio a través del recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva.

"así se considera, toda vez que de acuerdo con la reforma constitucional 
al artículo 107, fracción iii, inciso a), publicada en diario oficial de la Federa-
ción de seis de junio de dos mil once, la parte quejosa debe cumplir el princi-
pio de definitividad cuando se reclamen violaciones procesales, salvo en 
aquellos casos en donde se afecten derechos de menores o incapaces, rela-
tivos al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia y en los de naturaleza 
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penal promovidos por el sentenciado, lo que se corrobora con el contenido 
literal de esa porción normativa, que dice: (se transcribe)

"disposición constitucional que resulta aplicable al caso porque el 
acuerdo cuya falta de notificación personal se cuestiona es de doce de marzo 
de dos mil doce (folio 61 del juicio de origen); en tanto que, de conformidad 
con el artículo primero transitorio, la reforma aludida entró en vigor a partir 
del cuatro de octubre de dos mil once, esto es, a los ciento veinte días de su 
publicación en el diario oficial de la Federación; de tal manera que la infrac-
ción a las normas que rigen el procedimiento contencioso administrativo que 
hace valer la impetrante, tuvo lugar después de la entrada en vigor de la refor-
ma en mención. es más, el juicio contencioso se inició por escrito depositado 
en el Servicio postal mexicano de la ciudad de irapuato, Guanajuato, el catorce 
de noviembre de dos mil once, esto es, ya estando vigente la reforma constitu-
cional de amparo antes referida.

"asimismo, el precepto constitucional de que se habla rige el sentido de 
esta resolución, porque no obstante lo prescrito en la ley de amparo vigente, 
atento a los principios de jerarquía normativa y de que la ley posterior deroga 
a la anterior, dicho ordenamiento legal es aplicable en lo que no se oponga al 
nuevo marco constitucional.

"además, por los términos en que está redactado el cuarto párrafo del 
inciso a) de la fracción iii del artículo 107 constitucional, no existe margen 
para considerar actualizada alguna hipótesis de excepción a la previa prepara-
ción de las violaciones procesales alegadas en los juicios de amparo directo, 
diversa a las que ese numeral prevé, consistentes que se trate de amparos de 
naturaleza penal o aquellos que versen sobre actos que afecten los derechos 
de menores o incapaces, al estado civil o al orden a la estabilidad de familia.

"por eso, no resultan aplicables las jurisprudencias identificadas con 
los números de control 2a./J. 37/2009 y 2a./J. 198/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su orden, de rubros: ‘NotiFiCa-
CioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado No eStÁ oBliGado a 
Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo direCto CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa FiN al JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo.’ y ‘ViolaCióN a laS leYeS del proCe-
dimieNto. eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No eStÁ oBliGado 
a Su preparaCióN aNteS de ComBatirla eN la demaNda de ampa-
ro.’, en las que el alto tribunal resolvió que para cuestionar en amparo directo 
las notificaciones verificadas en el procedimiento contencioso administra-
tivo, no es un requisito indispensable para promover el incidente de nulidad de 
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notificaciones, habida cuenta, que tales criterios fueron superados por la 
men cionada reforma constitucional al artículo 107, fracción iii, inciso a), pá-
rrafo cuarto.

"por tanto, si no se preparó la impugnación de la violación procesal 
en torno a la cual giran los conceptos de violación, deben desestimarse por 
inoperantes.

"apoya lo anterior, por analogía, la tesis aislada emitida por la otrora 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 193-198 Cuarta parte, 
página 33, que al rubro y texto informa:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS eN 
loS Que Se reClamaN ViolaCioNeS de proCedimieNto reSpeCto 
de laS CualeS No Se prepara el amparo, reCurriÉNdolaS eN el 
momeNto proCeSal oportuNo.’ (se transcribe).

"a mayor abundamiento, cabe destacar que aun de proceder al análisis 
de la violación procesal aducida, devendrían inoperantes los argumentos que 
para demostrarla hace valer la parte quejosa, ya que a través de lo que plan-
tea trata de demostrar la ilegalidad de la notificación del acuerdo de doce de 
marzo de dos mil doce que, afirma, se verificó por correo certificado con 
acuse de recibo; sin embargo, en autos del juicio de nulidad se advierte que 
tal comunicación se ordenó mediante boletín electrónico (folios 61, 62 y 63), 
respecto de lo cual, no formula controversia, es decir, la ineficacia de su re-
clamo derivaría de que lo sustenta en la ilegalidad de una actuación que no 
existe en el sumario.

"en consecuencia, ante lo inoperante de los conceptos de violación 
vertidos, lo procedente es negar el amparo solicitado. …"

de la anterior resolución derivó la tesis aislada de rubro: "ViolaCióN 
proCeSal eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la 
oCurrida deSpuÉS de la eNtrada eN ViGor de la reForma CoNS-
tituCioNal puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011, deBe prepararSe mediaNte la promoCióN del 
medio de deFeNSa ordiNario CorreSpoNdieNte, para eFeCtoS de 
Su impuGNaCióN mediaNte el JuiCio de amparo direCto."2 

2 ta, XVi1o.a.t.15a. (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro XVii, febrero de 2013, tomo 2, página 1530, Núm. registro iuS: 2002936.
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por su parte, en sesión del diez de octubre de dos mil doce, el citado Se
gundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
resolvió el amparo directo 237/2012, en el que determinó:

"… el único concepto de violación es fundado y suficiente para conceder 
el amparo solicitado, pues como se expone, la notificación por correo certifi-
cado con acuse de recibo del auto que otorgó el plazo para ampliar la demanda 
de nulidad, fue ilegal.

"en principio, es necesario precisar que en el caso sí procede el análi-
sis de la violación procesal indicada, sin necesidad de su preparación durante 
el procedimiento natural, para lo cual debe tenerse en cuenta lo siguiente:

"en términos generales, la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo el criterio general de que cuando se trata de violaciones 
al procedimiento que afectan las defensas del quejoso y que trascienden al 
resultado del fallo, es requisito indispensable para que sean estudiadas dichas 
violaciones procesales en el amparo directo, el que se agote el recurso ordina-
rio correspondiente, es decir, que se haya preparado el amparo al impugnarse 
la violación en el curso mismo del procedimiento mediante el recurso ordina-
rio, debiéndose declarar inoperantes los conceptos de violación en los que 
se reclaman violaciones de procedimiento que no fueron recurridas en el 
momento procesal oportuno.

"Concretamente, en relación con las violaciones procesales que tienen 
que ver con las notificaciones realizadas durante la sustanciación del juicio 
en sede común, la indicada tercera Sala, señalaba que debían declararse 
inoperantes los conceptos de violación en los que se controvertían tales actua-
ciones procesales, si es que no se había promovido previamente el incidente 
de nulidad de notificaciones, es decir, que para plantear en un juicio de amparo 
directo, como violación procesal, la nulidad de una actuación de la primera 
instancia, era requisito sine qua non que el agraviado hiciera valer previamente 
el incidente de nulidad correspondiente. 

"por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al analizar concienzudamente el artículo 107, fracción iii, inciso a), de 
la Constitución Federal –vigente antes de la reforma de seis de junio de dos 
mil once–, concomitantemente con el artículo 161 de la ley de amparo, advir-
tió que sólo en determinados casos, dentro de los juicios civiles, debe impug-
narse la violación procesal en el curso mismo del procedimiento a través del 
medio ordinario de defensa para poder después reclamar aquélla en el am-
paro directo que se promueva contra la sentencia definitiva, pero que tal exi-
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gencia no operaba en los juicios administrativos, por lo que el agraviado en 
estos casos al promover juicio de amparo directo contra la sentencia defini-
tiva, podía impugnar las violaciones del procedimiento sin necesidad de haber 
preparado la violación de manera previa por medio de los recursos ordinarios.

"el asunto del que derivó esta conclusión, fue la contradicción de tesis 
162/2007-SS, entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal en la misma materia 
del Cuarto Circuito, resuelta en sesión de tres de octubre de dos mil siete, de la 
que derivó la tesis de jurisprudencia 198/2007, aprobada por la referida Se-
gunda Sala, en sesión privada de diez de octubre de dos mil siete, cuyos rubro 
y texto son los siguientes: 

"‘ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. eN materia admi-
NiStratiVa el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN 
aNteS de ComBatirla eN la demaNda de amparo.’ (se transcribe).

"de la ejecutoria relativa a este criterio se deduce que las violaciones a 
las leyes del procedimiento a que se refieren los artículos 159 y 160 de la ley 
de amparo, sólo pueden reclamarse en el amparo al promoverse la demanda 
contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin al juicio, salvo 
en materia civil, que señala que para que proceda el juicio de amparo directo, el 
agraviado deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento 
a través de los recursos o medios de defensa en los términos de la ley apli-
cable; así, los quejosos únicamente podrán reclamar las violaciones a las 
leyes del procedimiento de los juicios en materia administrativa, al promover 
la demanda contra la sentencia o resolución que ponga fin al juicio.

"por lo cual, tratándose del juicio de amparo en materia administra tiva, el 
quejoso puede plantear en su demanda las violaciones procesales que prevé 
el artículo 159 de la ley de amparo, sin agotar los medios de defensa que esta-
blecen las leyes que rigen el procedimiento contencioso administrativo.

"después, la misma Sala consideró que en el juicio de amparo directo 
es posible analizar directamente los conceptos de violación en los que se im-
pugnan las notificaciones realizadas durante la sustanciación del juicio ordi-
nario, sin necesidad de que hayan sido preparadas las violaciones alegadas 
mediante el agotamiento del incidente de nulidad respectivo, siempre y cuando 
se afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 

"Conclusión que estimó acorde con la intención del Constituyente y del 
legislador de hacer más expedito el procedimiento contencioso administra-
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tivo y así cumplir con el principio de justicia pronta que establece el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como se ad-
vertía del proceso legislativo de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución Federal (antes de la reforma del seis de junio de dos mil once) y 
161 de la ley de amparo.

"Y así, se emitió la jurisprudencia 37/2009, que dice:

"‘NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado No 
eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo di-
reCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa 
FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.’ (se transcribe)

"ahora bien, el seis de junio de dos mil once se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto que modifica la Constitución, en el que se 
reformó el artículo 107, fracción iii, inciso a), en comento, quedando como 
sigue: (se transcribe)

"Como se ve, en la nueva redacción del artículo reproducido, aún se 
regula la procedencia del juicio de amparo directo contra sentencias defini-
tivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, cuando la violación sea 
come tida durante el procedimiento, afectando las defensas del quejoso y tras-
cendiendo al resultado del fallo.

"Sin embargo, se estableció que al reclamarse la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que pongan fin al juicio –en términos generales– deberán 
hacerse valer las violaciones procesales siempre y cuando el quejoso las haya 
impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio 
de defensa que en su caso, señale la ley ordinaria respectiva, salvo que se 
trate de amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, 
al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza 
penal promovidos por el sentenciado.

"esta nueva redacción del numeral en comento podría llevar a consi-
derar que la obligación de preparar las violaciones procesales en el juicio de 
amparo directo es vigente en todas las materias, ya que ahora no se especi-
fica que ello sólo sea necesario en asuntos del orden civil; precisión que fue 
determinante para la interpretación dada a los alcances de la norma, conjunta-
mente con las consideraciones formuladas durante los procesos legislativos 
relativos.
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"aquí debe recordarse que la norma reformada en comento es la base 
conforme a la que se desarrollará la ley reglamentaria respectiva, que no ha 
sido adecuada al referido texto Constitucional; aunado a que la obligación de 
preparar las violaciones procesales implica una multitud de cargas para los 
quejosos durante la tramitación del juicio natural y en la demanda de amparo 
directo, relativas a la promoción en tiempo del recurso o medio de defensa 
establecido en la norma ordinaria; a su invocación en el recurso que proceda 
contra la sentencia definitiva del juicio natural y a su posterior reiteración en 
la vía constitucional.

"en ese contexto, mientras tales cargas o exigencias no sean concreta-
mente establecidas en la ley de amparo mediante las reformas que corres-
pondan al nuevo orden constitucional antes destacado, se estima que debe 
atenderse también a lo que actualmente exige dicha ley reglamentaria y a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que como se ha 
visto, sí permiten la invocación de violaciones procesales en la demanda de 
amparo directo cuando el asunto sea en materia administrativa, sin necesi-
dad de su preparación.

"Sin perjuicio de que una vez adecuadas la norma constitucional y la 
reglamentaria, se pueda definir concretamente el alcance de la exigencia 
antes destacada, acorde a las reformas relativas. …"

derivado de este asunto se emitió la tesis de rubro: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN el amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
auN CuaNdo el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNSti-
tuCióN Federal, a partir de la eNtrada eN ViGor de Su reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011, pudiera CoNSiderarSe Que deBeN prepararSe, al No HaBer Se 
adeCuado a diCHo preCepto la leY reGlameNtaria CorreSpoN-
dieNte, deBe eStarSe a lo Que ÉSta aCtualmeNte eXiGe Y a la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 198/2007, eN el SeNtido de Que No eS oBliGatorio 
HaCerlo."3 

Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
al resolver el amparo directo 513/2012 (cuaderno auxiliar 788/2012), en 
sesión de seis de diciembre de dos mil doce, sostuvo que:

3 ta, iV.2o.a.20 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XViii, marzo de 2013, tomo 3, página 2172, Núm. registro iuS: 2003192.
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"… SeGuNdo.—legislación aplicable. el seis de junio de dos mil once, se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se reforma-
ron, adicionaron, y derogaron diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 
104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con lo 
cual se configuró la reforma constitucional en materia del juicio de amparo, 
que comenzó a tener vigencia a partir del cuatro de octubre de dos mil once. 
en el artículo segundo transitorio de ese decreto, se estableció que el Congreso 
de la unión expediría las reformas legales correspondientes, dentro de los 
ciento veinte días posteriores a la publicación de aquella reforma constitucio-
nal. asimismo, en el artículo tercero transitorio del decreto relativo a la reforma 
constitucional, se estableció que los juicios de amparo que fueran instados 
antes de la entrada en vigor de dicha reforma, se tramitarían y resolverían 
conforme a las disposiciones legales que fueran aplicables y vigentes al inicio 
del procedimiento.

"en el caso, la demanda de garantías fue presentada el ocho de junio 
de dos mil doce, esto es, después de que entró en vigor la reforma constitu-
cional, pero antes de que se expidieran las reformas legales; por consiguien-
te, para la resolución del presente asunto se aplicarán las disposiciones 
constitucionales derivadas de la reforma con las disposiciones de la ley de 
amparo, aún sin reformar, en todo lo que no contravenga a los preceptos 
constitucionales.

"…

"en primer término, aduce que la Sala responsable no le dio oportuni-
dad de ampliar su demanda en el juicio de origen, al no haberle notificado la 
contestación de demanda. 

"el citado argumento deviene inoperante, pues el quejoso no cumplió 
previamente con el requisito previsto en el artículo 107, fracción III, 
inciso a), último párrafo, del Pacto Federal que, en lo conducente, dis
pone: (se transcribe).

"El citado precepto constitucional inició vigencia a partir del cua
tro de octubre de dos mil once, según el artículo primero transitorio del 
decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el diario oficial 
de la Federación, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron di
versas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Consti tución 
Política de los Estados unidos Mexicanos.—de su lectura claramente 
se desprende que fue intención del Constituyente que los gobernados 
pudieran hacer valer en el juicio de amparo directo que promuevan en 
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contra de la sentencia definitiva o resolución que ponga fin a juicio, 
todas las infracciones de carácter procedimental que juzguen cometi
das en su perjuicio.—Sin embargo, previó como un requisito sine qua non 
que aquéllos hayan impugnado tales transgresiones durante la trami
tación del juicio respectivo, agotando los medios de defensa o recursos 
previstos en la ley de la materia.—al respecto, el Constituyente únicamente 
estableció las siguientes hipótesis de excepción: 

"a) Cuando el amparo se promueva contra actos que afecten derechos 
de menores o incapaces, al estado civil o al orden o estabilidad de la familia. 

"b) Cuando el asunto sea de carácter penal y el amparo se promueva 
por el sentenciado. 

"de este modo, conforme al texto Constitucional vigente, si el caso no 
se ubica en alguno de tales supuestos de excepción, es indispensable que 
quienes hagan valer violaciones procesales en el amparo directo, las prepa-
ren previamente en el transcurso del juicio natural, mediante la interposición 
del recurso o medio defensivo que, en su caso, proceda. …"

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la tesis 
aislada XVii.2o. (Viii región) 1 a (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, 
página 2170, con el rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS du-
raNte la tramitaCióN del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. a 
partir de la eNtrada eN ViGor de la reForma al artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011, deBeN 
impuGNarSe mediaNte la iNterpoSiCióN del reCurSo o medio 
de deFeNSa Que, eN Su CaSo, SeÑale la leY de la materia, aNteS de 
HaCerlaS Valer eN el amparo direCto (iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 37/2009)." (Número de registro iuS: 2003191).

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si, en el caso, existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:
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1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro número iuS: 164120), cuyos 
rubro y datos de publicación son los siguientes:

Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010. materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."4 

4 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronun-
cien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzga-
dor a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego cios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe rían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de
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del contenido de las ejecutorias que participan en esta contradicción 
de tesis se advierte que en la especie, sí se surte la divergencia de criterios 
que ha sido denunciada, en virtud de que los tribunales Colegiados de Circuito 
se pronunciaron respecto de un mismo punto de derecho, arribando a conclu-
siones opuestas. 

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, determinó: 

a) Que es improcedente el juicio de amparo directo en el que se impug-
na una violación procesal consistente en la falta o ilegal notificación del acuerdo 
mediante el cual se corrió traslado con la contestación de demanda.

b) lo anterior obedece a que la parte quejosa no preparó la impug-
nación de dicha violación, toda vez que no interpuso el incidente de nulidad 
pre visto en el artículo 29, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo.

c) las violaciones procesales derivadas de juicios seguidos ante tribu-
nales administrativos pueden plantearse en la demanda de amparo directo, 
siempre y cuando se hayan impugnado durante la tramitación del juicio a 
través del recurso o medio de defensa ordinario. 

d) esta consideración obedece a que, de acuerdo con la reforma cons-
titucional del artículo 107, fracción iii, inciso a), publicada en el diario oficial 
de la Federación de 6 de junio de 2011, la parte quejosa debe cumplir con el 
principio de definitividad cuando se reclaman violaciones procesales, salvo 
en aquellos casos en los que se afecten derechos de menores o incapaces, 
relativos al estado civil o estabilidad de la familia y en lo de naturaleza penal 
promovidos por el sentenciado.

e) la reforma aludida entró en vigor el día 4 de octubre de 2011, de tal 
manera que si la infracción a las normas que rigen el procedimiento conten-

jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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cioso administrativo tuvo lugar cuando ya se encontraba vigente, la parte 
quejosa se encontraba obligada a acatar ese texto, aun cuando todavía no se 
hubiera expedido la ley de amparo (la violación procesal tuvo lugar del 12 
de marzo de 2011).

f) Que por tal motivo, no son aplicables las jurisprudencias 2a./J. 37/20095 y 
2a./J. 198/2007,6 de rubros:

"NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado No 
eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo di-
reCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa 
FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo." y "ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No 
eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de ComBatirla eN la de-
maNda de amparo."

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, determinó: 

a) Que es procedente el juicio de amparo directo en contra de la ilegal 
notificación por correo certificado, con acuse de recibo del auto que otorgó el 
plazo para ampliar la demanda de nulidad (el proveído es de fecha 17 de no-
viembre de 2011).

b) lo anterior, pues no hay necesidad de su preparación como en su 
momento lo consideró la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. ello, porque al analizar la Segunda Sala del propio tribunal el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucional, vigente hasta antes de la refor-
ma publicada en el diario oficial de la Federación de 6 de junio de 2011; 
determinó que sólo en determinados casos dentro de los juicios civiles, debe 
impugnarse la violación procesal en el curso del procedimiento a través del 
medio ordinario de defensa pero que tal exigencia no operaba en los juicios 
administrativos (jurisprudencia 2a./J. 198/2007). 

5 Novena Época. Núm. registro iuS: 167444. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 37/2009, página 685.
6 Novena Época. Núm. registro iuS: 170987. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, materia administra-
tiva, tesis 2a./J. 198/2007, página 437.
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c) Que posteriormente, al emitir la diversa jurisprudencia 2a./J. 37/2009, 
la Segunda Sala determinó, que es posible analizar directamente los concep-
tos de violación en los que se impugnan las notificaciones realizadas durante 
la sustanciación del juicio ordinario, sin necesidad de preparación.

d) de la nueva redacción del precepto constitucional de 6 de junio de 
2011, se advierte que la obligación de preparar las violaciones procesales en 
el juicio de amparo directo; rige para todas las materias; sin embargo, la ley 
reglamentaria no ha sido adecuada al referido texto Constitucional, por lo que 
hasta en tanto esa adecuación no se realice, debe atenderse al criterio de la 
Segunda Sala, porque la preparación de las obligaciones procesales implica 
una carga para el promovente.

Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
al resolver el amparo directo 513/2012 (cuaderno auxiliar 788/2012), sos-
tuvo que:

a) el seis de junio de dos mil once, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diver-
sas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, con lo cual, se configuró la reforma consti-
tucional en materia del juicio de amparo, que comenzó a tener vigencia a partir 
del cuatro de octubre de dos mil once.

b) en el artículo segundo transitorio de ese decreto, se estableció 
que el Congreso de la unión expediría las reformas legales correspondientes, 
dentro de los ciento veinte días posteriores a la publicación de aquella reforma 
constitucional.

c) en el artículo tercero transitorio del decreto relativo a la reforma 
cons titucional, se estableció que los juicios de amparo que fueran instados 
antes de la entrada en vigor de dicha reforma, se tramitarían y resolverían 
conforme a las disposiciones legales que fueran aplicables y vigentes al inicio 
del procedimiento.

d) en el caso, la demanda de garantías fue presentada el ocho de junio 
de dos mil doce, esto es, después de que entró en vigor la reforma constitu-
cional, pero antes de que se expidieran las reformas legales.

e) por ello, deben aplicarse las disposiciones constitucionales aun 
cuando no haya sido expedida la ley de amparo, en todo lo que no contra-
venga a los preceptos constitucionales.
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f) en esta línea, consideró que el quejoso se encontraba obligado en 
términos del artículo 107, fracción iii, inciso a), último párrafo, constitucional, 
a preparar las violaciones procesales mediante el recurso ordinario respec-
tivo porque el Constituyente únicamente estableció como excepción el caso de 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil o al orden 
o estabilidad de la familia o cuando el asunto sea de carácter penal y el amparo 
se promueva por el sentenciado. 

los anteriores elementos ponen de manifiesto que los órganos juris-
dic cionales de antecedentes, se pronunciaron sobre una misma problemá-
tica consistente en determinar si conforme al artículo 107, fracción iii, inciso a), 
constitucional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación de 6 de junio de 2011 –en vigor a partir del 4 de octubre de esa 
anualidad–, deben prepararse en amparo directo, las violaciones procesales 
que hayan tenido lugar en el procedimiento contencioso administrativo, aun 
cuando en la fecha en que se actualizaron aquéllas, no haya sido adecuada 
la ley de amparo (ambos tribunales se refieren a la ley reglamentaria vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).

Sobre ese punto de derecho, los tribunales contendientes alcanzaron con-
clusiones opuestas, en virtud de que mientras que tanto el primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito como 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octa va 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, consideraron que esas vio-
laciones procesales, sí deben prepararse por resultar obligatorio el texto Cons-
titucional a partir de su entrada en vigor; el Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativas del Cuarto Circuito, concluyó que hasta en tanto 
no exista adecuación y desarrollo en la ley reglamentaria sobre esa exigencia 
constitucional, debe prevalecer el texto legal, porque se trata de una carga 
pro cesal para la promovente del amparo.

en estos términos, queda configurada la divergencia de criterios denun-
ciada y el punto a dilucidar consiste en determinar si tratándose de violacio-
nes procesales acaecidas en el procedimiento contencioso administrativo, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, debe prepararse 
o no su impugnación para promover el juicio de amparo directo, a través del 
recurso ordinario por así exigirlo el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución Federal, en su texto vigente desde el cuatro de octubre de dos 
mil once, o bien, si a pesar de esa disposición constitucional debe prevalecer el 
texto legal por no haber sido desarrollada normativamente aquella previsión 
fundamental en la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.
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QuiNto.—a fin de dar respuesta al problema jurídico planteado, es nece-
sario destacar lo siguiente: 

el texto del artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucional, anterior a 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de seis de junio 
de dos mil once, disponía lo siguiente:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segun-
da instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigi
bles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre 
acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia; …"

por otra parte, los artículos 158, 159, 160 y 161 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, establecían las reglas para el trámite del 
juicio de amparo directo, y en específico, las previsiones para la impugnación de 
violaciones procesales.

Conforme al marco constitucional y legal señalado, existía la posibi-
lidad de que en el juicio de amparo directo, en el que el acto reclamado lo 
constituye la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponen fin al juicio, se 
hagan valer ante el tribunal Colegiado las violaciones que se hubieren come-
tido durante el procedimiento respectivo.7 

7 "artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún
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Sin embargo, de dichos preceptos se desprende también que el cuestio-
namiento y estudio en el juicio de amparo directo de las violaciones cometidas 
en el procedimiento, no eran irrestrictos, sino que se encontraban condicio-
nados a que la violación procedimental afectara las defensas de la parte quejosa 
y que trascendiera al resultado de la resolución que haya puesto fin al juicio.

el artículo 159 de la ley de amparo8 establecía los supuestos en los que 
en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
consideran violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas 
del quejoso.

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
adminis trativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando com-
prendan ac ciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las compren-
dan todas, por omisión o negación expresa.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre constitu-
cionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."
8 "artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso:
"i. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley;
"ii. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el juicio de que se trate;
"iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban 
conforme a la ley;
"iV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado;
"V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;
"Vi. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley;
"Vii. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por las otras 
partes, con excepción de las que fueren instrumentos públicos;
"Viii. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos de manera que no pueda 
alegar sobre ellos;
"iX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arreglo a la ley, respecto de pro-
videncias que afecten partes sustanciales de procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo 
con las demás fracciones de este mismo artículo;
"X. Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el procedimiento después 
de haberse promovido una competencia, o cuando el Juez, magistrado o miembro de un tribunal del 
trabajo impedido o recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
expresamente para proceder;
"Xi. en tratándose del procedimiento de extinción de dominio, todas aquellas violaciones cometidas 
en el mismo, salvo que se trate de violaciones directas a la Constitución o de actos de imposible 
reparación, y
"Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda."
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de la misma manera, el artículo 160 del propio ordenamiento9 estable-
cía los supuestos en los que se consideran violadas las leyes al procedimiento 
y se afectan las defensas del quejoso en los juicios del orden penal.

9 "artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento, 
de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:
"i. Cuando no se le haga saber (sic) el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 
nombre de su acusador particular si lo hubiere;
"ii. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le 
facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del ads-
cripto (sic) al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando 
no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se le 
impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, 
habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí 
mismo, no se le nombre de oficio;
"iii. Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, si rindieran su decla-
ración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en él;
"iV. Cuando el Juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
"V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado 
en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la 
diligencia, o cuando se la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
"Vi. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con 
arreglo a derecho;
"Vii. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias que 
afecten partes sustanciales del procedimiento y produzcan indefensión, de acuerdo con las demás 
fracciones de este mismo artículo;
"Viii. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa;
"iX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, fracción Vi, de la 
Constitución Federal, en que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue;
"X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del ministerio público 
a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del Juez que deba fallar, o la del secretario o 
testigos de asistencia que deban autorizar el acto;
"Xi. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal;
"Xii. por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la ley, o por negársele 
el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la integración de aquél;
"Xiii. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole de la que señale la ley;
"XiV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 
otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra coacción;
"XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expre samente;
"XVi. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito.
"No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera 
en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos mate-
riales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este último caso, el ministerio público 
haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva 
clasificación, durante el juicio propiamente tal;
"XVii. en los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema Corte 
de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda."



717TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por otra parte, el artículo 161 de la ley de amparo10 disponía que las 
violaciones a las leyes del procedimiento sólo podrán reclamarse en el juicio 
de amparo al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o 
reso lución que pongan fin al juicio, así como las reglas a que debe sujetarse 
el agraviado en los juicios civiles, entre las que destaca la necesidad 
de que se prepare la violación procesal previamente a su impugnación 
a través del juicio de amparo directo, con excepción de los casos en que 
en el juicio de amparo se reclamen actos que afecten derechos de menores 
e incapaces, así como los promovidos contra sentencias dictadas en contro-
versias sobre acciones del estado civil o que afecten el orden y la estabilidad 
de la familia.

Al interpretar estas disposiciones, esta Segunda Sala determinó –al 
resolver la contradicción de tesis 162/2007-SS–,11 que tratándose de viola
cio nes procesales a las leyes en materia administrativa, no resultaba 
nece sario, conforme al marco constitucional y legal entonces vigente, 
prepararlas mediante la impugnación del recurso ordinario, antes de acudir 
al amparo directo.

de este asunto, derivó la jurisprudencia 2a./J. 198/2007, de rubro: "Viola-
CióN a laS leYeS del proCedimieNto. eN materia admiNiStratiVa 
el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de Com-
Batirla eN la demaNda de amparo."12

10 "artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los dos artículos 
anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo al promoverse la demanda contra la sen-
tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio.
"en los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las siguientes reglas:
"i. deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento mediante el recurso ordi-
nario y dentro del término que la ley respectiva señale.
"ii. Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refiere la fracción anterior o si, concedién-
dolo, el recurso fuere desechado o declarado improcedente, deberá invocar la violación como agravio 
en la segunda instancia, si se cometió en la primera.
"estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afecten derechos de menores 
o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad de la familia."
11 resuelta en sesión de tres de octubre de dos mil siete, por mayoría de tres votos de los seño
res Ministros: Mariano Azuela güitrón, genaro david góngora Pimentel y José Fernando 
Franco gonzález Salas. el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano y la ministra presi-
denta margarita Beatriz luna ramos votaron en contra.
12 el tenor de esta jurisprudencia es el siguiente: "… Conforme al artículo 161 de la ley de amparo, 
sólo en algunos casos, dentro de los juicios civiles, debe impugnarse la violación procesal que 
causa indefensión en el curso mismo del procedimiento a través del medio ordinario de defensa 
que la ley prevé, para poder después reclamar aquélla en el amparo directo que se promueva 
contra la sentencia. ahora bien, si el indicado precepto no exige preparar las violaciones proce-
sales en los juicios administrativos, el agraviado no está obligado a hacerlo antes de combatirlas
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Posteriormente, al resolver la diversa contradicción de tesis 
206/2008SS,13 está Segunda Sala determinó al analizar en concreto el tema 
de notificaciones en el procedimiento administrativo, que de conformidad 
con los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos –en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once–, y 161 de la 
ley de amparo (vigente hasta el dos de abril de dos mil trece), las violaciones 
procesales derivadas de juicios seguidos ante tribunales administrativos pue-
den plantearse en la demanda de amparo directo, sin necesidad de agotar los 
recursos previstos en la ley que rija el procedimiento contencioso administra-
tivo, en virtud de que dichos numerales no exigen su preparación antes de com-
batirlas en la demanda de garantías, pues este requisito, sólo debe satisfacerse 
en algunos casos, dentro de los juicios civiles, en los que debe impugnarse la 
violación procesal que causa indefensión en el curso mismo del pro cedimiento 
a través del medio ordinario de defensa que la ley prevé, para poder después 
reclamar aquélla en el amparo directo promovido contra la sentencia. 

así, concluyó que en el amparo directo planteado contra la sentencia 
definitiva o resolución que ponga fin al juicio contencioso administrativo, es 
posible analizar como violación a las leyes del procedimiento, los con
ceptos de violación en los que se impugnan las notificaciones realizadas 
durante la sustanciación del juicio ordinario, que afecten las defensas del 
quejoso y trasciendan al resultado del fallo, sin necesidad de que hayan 
sido preparadas las violaciones alegadas mediante un incidente de nuli
dad, siendo incorrecto declarar aquéllos como inoperantes por este motivo, 
en virtud de que eso significaría soslayar el espíritu del Constituyente y del 
legislador, en lo relativo a hacer más expedito el procedimiento contencioso 
administrativo y así cumplir con el principio de justicia establecido en el artículo 
17 constitucional.

este criterio se encuentra plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 37/2009 
(número de registro iuS: 167444), de rubro siguiente: "NotiFiCaCioNeS 
impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto eN 
materia admiNiStratiVa. el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su pre-
paraCióN aNteS de promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteN-

en la demanda de garantías." localización: Jurisprudencia. Novena Época. Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 437, 2a./J. 198/2007.
13 Fallada el dieciocho de marzo de dos mil nueve. mayoría de tres votos. disidentes: margarita 
Beatriz luna ramos y Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: mariano azuela Güitrón.
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Cia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa FiN al JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo."14 

Como se advierte, los dos criterios jurisprudenciales anteriores tuvieron 
como marco los preceptos de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, así como el marco constitucional vigente en la época en que se 
emitieron. 

ahora bien, las reglas para impugnar en amparo directo las violaciones 
procesales se modificaron a partir de la reforma al artículo 107, fracción 
III, inciso a), constitucional, publicada en el diario oficial de la Federa
ción de seis de junio de dos mil once y esta reforma entró en vigor a 
partir del cuatro de octubre de esa anualidad conforme se dispuso en el 
artículo primero transitorio del decreto respectivo.15 

A partir de esa reforma, el texto del artículo 107, fracción iii, inciso a), 
de la ley Fundamental quedó redactado en los siguientes términos:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 

14 el texto de esta jurisprudencia es el siguiente: "… de la interpretación literal, sistemática y te-
leológica de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 161 de la ley de amparo, se concluye que las violaciones procesales deriva-
das de juicios seguidos ante tribunales administrativos pueden plantearse en la demanda de 
amparo directo, sin necesidad de agotar los recursos previstos en la ley que rija el procedimiento 
contencioso administrativo, en virtud de que dichos numerales no exigen su preparación antes 
de combatirlas en la demanda de garantías, pues este requisito sólo debe satisfacerse en algu-
nos casos, dentro de los juicios civiles, en los que debe impugnarse la violación procesal que 
causa indefensión en el curso mismo del procedimiento a través del medio ordinario de defensa 
que la ley prevé, para poder después reclamar aquélla en el amparo directo promovido contra la 
sentencia. así, en el amparo directo planteado contra la sentencia definitiva o resolución que 
ponga fin al juicio contencioso administrativo, es posible analizar como violación a las leyes del 
procedimiento, los conceptos de violación en los que se impugnan las notificaciones realizadas 
durante la sustanciación del juicio ordinario, que afecten las defensas del quejoso y trasciendan 
al resultado del fallo, sin necesidad de que hayan sido preparadas las violaciones alegadas me-
diante un incidente de nulidad, siendo incorrecto declarar aquéllos como inoperantes por este 
motivo, en virtud de que eso significaría soslayar el espíritu del Constituyente y del legislador en 
lo relativo a hacer más expedito el procedimiento contencioso administrativo y así cumplir con el 
principio de justicia establecido en el artículo 17 constitucional." localización: Jurisprudencia. 
Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXiX, abril 
de 2009, página 685.
15 "artículo primero transitorio del decreto de reformas a la Constitución que dice: Primero.  
El pre sente Decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación."



720 DICIEMBRE 2013

procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando pro-
ceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por vir
tud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita 
la renuncia de los recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen-
tenciado; …"

Haciendo un comparativo del precepto constitucional antes y después 
de la reforma se observan los siguientes cambios: 
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 Precepto anterior a la reforma Precepto reformado

"artículo 107.

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo 
procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales 
no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificados 
o reformados, ya sea que la violación 
se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte a 
las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo; siem-
pre que en materia civil haya sido 
impugnada la violación en el curso 
del procedimiento mediante el re-
curso ordinario establecido por la ley 
e invocada como agravio en la se-
gunda instancia, si se cometió en la 
primera. estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo contra sen-
tencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabili-
dad de la familia;

"…"

"artículo 107.

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo 
procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o 
que, cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resul
tado del fallo. En relación con el 
amparo al que se refiere este inci
so y la fracción V de este artículo, 
el tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se 
hicieron valer y aquéllas que, 
cuan do proceda, advierta en su
plencia de la queja, y fijará los 
términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución. 
Si las violaciones procesales no 
se invocaron en un primer ampa
ro, ni el tribunal Colegiado co
rrespondiente las hizo valer de 
oficio en los casos en que proce
da la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto 
de violación, ni de estudio oficio
so en juicio de amparo posterior.

"La parte que haya obtenido sen
tencia favorable y la que tenga
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interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar 
amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las par
tes que intervinieron en el juicio 
del que emana el acto reclamado. 
La ley determinará la for ma y tér
minos en que deberá promoverse.

"Para la procedencia del juicio de
berán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, 
por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modifi
cados o revocados, salvo el caso 
en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.

"Al reclamarse la sentencia defini
tiva, laudo o resolución que pon
ga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes 
del procedimiento, siempre y 
cuando el quejoso las haya im
pugnado durante la tramitación 
del juicio mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. 
Este requisito no será exigible en 
amparos contra actos que afec
ten derechos de menores o inca
paces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en 
los de naturaleza penal promovi
dos por el sentenciado;

"…"
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Así, conforme a la nueva disposición constitucional, el amparo 
sólo procederá contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon-
gan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo, así como que:

a) para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

b) al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan 
fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del proce
dimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en 
su caso, señale la ley ordinaria respectiva. 

el precepto constitucional establece como excepción, que este requi-
sito tratándose de amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el sentenciado.

de ello se sigue que, a partir de esa reforma constitucional se esta-
bleció como genérica, sin hacer salvedad de la materia civil (como sí lo 
hacía el precepto anterior), que al reclamarse la sentencia deben hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento siempre y cuando el que-
joso las hubiere impugnado durante el trámite del juicio mediante el recurso 
o medio de defensa que señale la ley respectiva, a menos que se trate de 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, el estado civil, el orden 
o la estabilidad de la familia y los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado. 

No obstante lo anterior, tratándose de los asuntos que se promovieron 
antes de la expedición de la ahora vigente ley de amparo y después de que 
entró en vigor la reforma constitucional, deben regir el anterior texto 
Constitucional y la anterior Ley de Amparo, en tanto que si bien es 
cierto que:

• la reforma constitucional entró en vigor el cuatro de octubre de dos 
mil once.
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• en términos del artículo tercero transitorio del decreto de reformas 
a la Constitución los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitándose hasta su re-
solución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su ini
cio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimien-
to y ejecución de las sentencias de amparo.

• las demandas de amparo en cuya sentencia se emitieron los criterios 
de la presente contradicción, se interpusieron con posterioridad a la entrada 
en vigor de esa reforma constitucional.

también lo es, que no puede soslayarse que:

• en el artículo segundo transitorio16 del decreto de reformas a la Cons-
titución, se confirió al legislador ordinario la obligación de hacer las adecua-
ciones respectivas dentro de los 120 días posteriores a su publicación.

• tal término feneció el propio cuatro de octubre de dos mil once, sin 
que en esa fecha el legislador ordinario haya cumplido con ese mandato 
constitucional.

• el artículo 107 Constitucional reformado, expresamente condicionó 
las controversias de que habla el artículo 103 de la Constitución, a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria.

en esta línea argumentativa, se advierte que existió un desfase entre la 
fecha en que entró en vigor la reforma constitucional y la expedición de la ahora 
vigente ley de amparo, de tal manera, que aunque en términos del artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitución, los juicios de 
amparo posteriores al cuatro de octubre de dos mil once, deben tramitarse 
conforme a ese nuevo texto Constitucional, lo cierto es, que esa norma fun-
damental remitió en forma expresa a los procedimientos que estableciera la 
ley reglamentaria.

el tenor del aludido precepto es:

16 "Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de 
los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto."
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes. …" 

por tanto, la eficacia de este nuevo texto Constitucional quedó sujeta a 
lo que previera la ley reglamentaria de la materia.

así, si tal normativa se expidió hasta el dos de abril de dos mil trece y 
entró en vigor el día tres siguiente, debe observarse lo previsto en las disposi-
ciones de tránsito de esa ley reglamentaria para definir conforme a qué marco 
normativo se rige el procedimiento, pues como ya se dijo, es ésta la que le da 
eficacia al enunciado del artículo 107 constitucional que se insiste, condicio-
nó los procedimientos a las reglas que contenga la ley de amparo. 

en concreto, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo tercero tran-
sitorio, que establece la siguiente regla:

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo 
que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad 
procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

en estos términos, si el juicio de amparo fue promovido con anteriori-
dad a la expedición de la vigente ley de amparo, entonces debe aplicarse 
el texto Constitucional anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación de seis de junio de dos mil once y por ello, en esos casos, no es 
exigible preparar las violaciones procesales, salvo que se haya tratado de jui-
cios civiles.

así, para materializar la eficacia de la norma constitucional resultó nece-
sario un desarrollo normativo que sujetó esa aplicación a la expedición de un 
marco secundario que permitiera su instrumentalidad.

esta concepción, encuentra explicación en la doctrina de derecho 
constitucional conforme a la cual las normas fundamentales pueden ser auto-
ejecutables o suficientes en sí mismas y aquellas que no revisten esa carac-
terística. las primeras están revestidas de plena eficacia jurídica, en tanto 
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que las segundas son de aplicabilidad dependiente de leyes ordinarias.17 
la eficacia de ciertas normas constitucionales no se manifiesta en la plenitud 
de los efectos jurídicos pretendidos por el Constituyente, en cuanto no se 
emite una normativa jurídica ordinaria o complementaria ejecutoria, prevista 
o requerida. 

abona a la anterior conclusión, el hecho de que la exigencia de agotar 
los recursos ordinarios para preparar la violación procesal antes de la promo-
ción del juicio de amparo directo, constituye una carga procesal para el agra-
viado y en tales términos, debe hacerse una interpretación armónica del 
artículo 107, con lo previsto en el diverso artículo 1o., reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, 
en cuanto establece el imperativo de efectuar la interpretación más favorable 
para el gobernado, de tal manera que una conclusión distinta a la que aquí se 
propone, se traduciría en una obligación procesal que no rige para los juicios 
iniciados con anterioridad a la emisión de la nueva ley reglamentaria. 

Consecuentemente, no resulta exigible que la violación procesal fuera 
preparada mediante el recurso ordinario, ya que como lo establecía el texto del 
artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucional, anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once y 
a la interpretación que en su momento, emitió esta Segunda Sala en los pre-
cedentes con los que se ha dado cuenta, tal regla operaba en la materia civil 
pero no en la administrativa.

en mérito de lo expuesto debe prevalecer con el carácter de jurispruden-
cia, en términos de lo dispuesto en los artículos 216, 217, 218 y 220 de la ley 
de amparo vigente, el siguiente criterio:

reForma al artÍCulo 107 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCaCia e iNStrumeN-
talidad QuedaroN SuJetaS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la 
leY reGlameNtaria.—aun cuando la reforma citada entró en vigor el 4 de 

17 ruy Barbosa, conceptúa a las normas autoejecutables, como las determinaciones, para ejecu-
tar las cuales, no hay necesidad de constituir o designar una autoridad, ni crear o indicar un pro-
ceso especial, y aquellas donde el derecho instituido se crea armado por sí mismo, por su propia 
naturaleza, de sus medios de ejecución y preservación. No autoejecutables son las que no revis-
ten de los medios de acción esenciales para su ejercicio en sus derechos, que otorgan, a los 
encargos, que imponen: establecen competencias, atribuciones, poderes, cuyo uso tiene que 
esperar que la legislatura, según su criterio, lo habilite a ejercerse."
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octubre de 2011, los juicios de amparo promovidos antes de la expedición 
de la actual ley de amparo y después de la entrada en vigor de la reforma 
constitucional, deben regirse conforme al anterior texto Constitucional y la 
anterior ley de amparo, en tanto que si bien es cierto que la reforma consti-
tucional entró en vigor el día señalado, no puede soslayarse que existió un 
desfase entre la fecha en que cobró vigencia y la expedición de la nueva ley de 
amparo, toda vez que en el artículo segundo transitorio del decreto de refor-
ma constitucional se confirió al Congreso de la unión la obligación de hacer 
las adecuaciones respectivas dentro de los 120 días posteriores a su publica-
ción, sin que en ese lapso hubiera cumplido con tal mandato, lo cual ocasio-
nó que no pudiera materializarse el contenido del primer párrafo del artículo 
107 constitucional reformado, que expresamente condicionó las controver-
sias de que habla el artículo 103 de la Constitución, a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, la cual es la que le da eficacia e instrumenta-
lidad al enunciado del repetido artículo 107.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe-
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y remítase la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y en su oportuni-
dad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REFoRMA AL ARtÍCuLo 107 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtI
CA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdA En 
EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIo dE 
2011. Su EFICACIA E InStRuMEntALIdAd QuEdARon Su
JEtAS A LoS téRMInoS EStABLECIdoS En LA LEY REgLA
MEntARIA.—aun cuando la reforma citada entró en vigor el 4 de 
octubre de 2011, los juicios de amparo promovidos antes de la expedi-
ción de la actual ley de amparo y después de la entrada en vigor de la 
reforma constitucional, deben regirse conforme al anterior texto cons-
titucional y la anterior ley de amparo, en tanto que si bien es cierto que 
la reforma constitucional entró en vigor el día señalado, no puede sosla-
yarse que existió un desfase entre la fecha en que cobró vigencia y la expe-
dición de la nueva ley de amparo, toda vez que en el artículo segundo 
transitorio del decreto de reforma constitucional se confirió al Congre-
so de la unión la obligación de hacer las adecuaciones respectivas den-
tro de los 120 días posteriores a su publicación, sin que en ese lapso 
hubiera cumplido con tal mandato, lo cual ocasionó que no pudiera 
materializarse el contenido del primer párrafo del artículo 107 constitu-
cional reformado, que expresamente condicionó las controversias de 
que habla el artículo 103 de la Constitución, a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, la cual es la que le da eficacia e ins-
trumentalidad al enunciado del repetido artículo 107.

2a./J. 147/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 239/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia-
do en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo.—11 de septiembre de 2013.—Cinco votos.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 147/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticinco de septiembre de dos mil trece.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ContRAto dE SuMInIStRo dE EnERgÍA ELéCtRICA. LAS Con
tRoVERSIAS dERIVAdAS dE LoS dERECHoS Y oBLIgACIonES 
RELACIonAdAS Con éStE Son IMPugnABLES En LA VÍA oRdI
nARIA MERCAntIL.—la interpretación del artículo 1049, en relación con 
el 75, fracciones V y XXV, ambos del Código de Comercio, conduce a sostener 
que las cuestiones inherentes a los derechos y obligaciones derivados del sumi-
nistro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal de electri-
cidad a los particulares, son de naturaleza comercial y, en consecuencia, las 
controversias suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y obligacio-
nes generadas en el marco del contrato de tal suministro o con motivo de 
éste, deben decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al numeral 104, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
prevé la competencia de los tribunales de la Federación para conocer de todas 
las controversias del orden civil o mercantil sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten intereses particulares, 
a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces y tribunales del 
orden común.

2a. CIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1842/2012.—lechera la dichosa, S.a. de C.V.—8 de agosto de 
2012.—unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fernando Franco Gon-
zález Salas.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo directo en revisión 2452/2012.—industrializadora oleofinos, S.a. de C.V.—3 de 
octubre de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco Gon-
zález Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo directo en revisión 3628/2012.—embotelladora aga del Centro, S.a. de C.V.—
16 de enero de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco 
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González Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 3635/2012.—productos laminados de monterrey, S.a. de 
C.V.—23 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente y ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

amparo directo en revisión 1204/2013.—Grupo empresarial atención, S.a. de C.V.—22 de 
mayo de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secre-
tario: Juan Claudio delgado ortiz mena.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. LoS ALCAnCES 
PoR LoS QuE SE otoRguE LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL 
dEBEn dELIMItARSE En FunCIÓn dEL ACto RECLAMAdo Y En 
ConSIdERACIÓn dE LA EtAPA PRoCESAL En LA QuE SE SItÚA 
dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto LABoRAL (ABAndono dE LA JuRIS
PRudEnCIA 2a./J. 45/2007).—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, sostuvo que cuando se con-
cede la protección constitucional por violación a la garantía de impartición de 
justicia pronta, contenida en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los efectos de la sentencia de amparo deben 
comprender no sólo las omisiones y dilaciones de tramitar un juicio laboral 
dentro de los plazos y términos legales, señaladas en la demanda de amparo, 
sino también las subsecuentes. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a 
abandonar el criterio referido, toda vez que los alcances por los que se otorgue 
la protección constitucional deben delimitarse en función del acto reclamado 
y en consideración a la etapa procedimental en la que se sitúa dicho acto den-
tro del procedimiento laboral, en respeto a los principios de congruencia y 
exhaustividad de las sentencias previstos en los artículos 74, 75 y 77 de la ley 
de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013.

2a. CV/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 282/2013.—tomasa Hernández díaz.—18 de septiembre de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 45/2007, de 
rubro: "SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNS-
tituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia 
proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dila-
CioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS 
leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuB-
SeCueNteS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 528.
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InCIdEntE InnoMInAdo EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 193 dE 
LA LEY dE AMPARo (VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 
PRoCEdE oRdEnAR Su APERtuRA CuAndo EL QuEJoSo MAnI
FIEStA Su dESACuERdo Con LAS CAntIdAdES PRECISAdAS 
unILAtERALMEntE PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE En CuM
PLIMIEnto dE LA EJECutoRIA dE AMPARo.—el recurso de incon-
formidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo se 
circunscribe a resolver si el auto que tuvo por cumplida la sentencia de am-
paro se efectuó en términos de lo establecido en el diverso artículo 196; es 
decir, que esté debidamente acatada sin defectos ni excesos. en tal virtud, si 
al momento de resolverlo se advierte que el quejoso manifestó su desacuerdo 
con la cantidad que fijó unilateralmente la autoridad responsable en cum-
plimiento al fallo protector es necesario que los órganos de amparo antes de 
pronunciarse sobre su ejecución ordenen la apertura del incidente innomi-
nado previsto en el cuarto párrafo del artículo 193 de la ley de amparo, pues-
to que, de otra manera provocaría la ilegalidad de su pronunciamiento al no 
contar con los elementos suficientes para determinar si se encuentra total-
mente cumplida o si existe un defecto o exceso con el acto exhibido por la 
autoridad responsable.

2a. CVII/2013 (10a.)

recurso de inconformidad 94/2013.—Beatriz magdalena Flores Saavedra.—28 de agosto 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
martha elba Hurtado Ferrer.

recurso de inconformidad 245/2013.—industrial minera méxico, S.a. de C.V.—4 de sep-
tiembre de 2013.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—
Secretaria: martha elba Hurtado Ferrer.

recurso de inconformidad 291/2013.—Gabriel arámbula Núñez.—18 de septiembre 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de 
la Vega romero.

recurso de inconformidad 428/2013.—maría del rosario Gómez acosta.—9 de octubre 
de 2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela 
domínguez.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. ES IMPRoCEdEntE ContRA EL 
ACuERdo dEL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA 
dE LA nACIÓn QuE dESECHA unA QuEJA AdMInIStRAtIVA.—el tri-
bunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis 
p. lXViii/97 y XXiV/89, sostuvo que el recurso de reclamación previsto en el 
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artículo 103 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, procede 
contra las providencias o los acuerdos de trámite dictados por su presidente 
en los asuntos de carácter jurisdiccional y no así cuando se vinculan con las 
medidas que exijan la administración, el buen servicio y la disciplina en las ofi-
cinas del alto tribunal. razón por la cual, el auto que desecha una queja admi-
nistrativa interpuesta por la forma en que este máximo tribunal resolvió un 
asunto de su competencia, carece de las condiciones necesarias para su impug-
nación a través del citado medio de defensa, al no tratarse de una deter mi na ción 
jurisdiccional –tendente a poner el expediente en estado de resolución–, sino 
de una dictada en el ámbito administrativo.

2a. CVI/2013 (10a.)

reclamación 645/2013.—aurelio Fernando de librado rodríguez o Fernando aurelio 
deli brado rodríguez o Fernando aurelio deliberado rodríguez.—16 de octubre de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

nota: las tesis aisladas lXViii/97 y p. XXiV/89 citadas, aparecen publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 
169, con el rubro: "reClamaCióN. eSte reCurSo eS proCedeNte CoNtra loS 
aCuerdoS de trÁmite diCtadoS por el preSideNte de la Suprema Corte 
eN todoS loS aSuNtoS JuriSdiCCioNaleS de la CompeteNCia del triBuNal 
pleNo." y en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, primera 
parte, enero-junio de 1989, página 178, con el rubro: "reClamaCióN, reCurSo de, 
improCedeNte CoNtra aCuerdoS de CarÁCter admiNiStratiVo diCta-
doS por loS preSideNteS de la Suprema Corte, de SuS SalaS o de loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.", respectivamente.

tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
EL ARtÍCuLo 14 dE LA LEY oRgÁnICA QuE Lo RIgE no tRAnS
gREdE EL dERECHo dE ACCESo A LA JuRISdICCIÓn.—el citado 
precepto, al prever las diversas hipótesis, actos administrativos y resolucio-
nes de carácter fiscal y administrativo consideradas como definitivas para 
efectos de la procedencia del juicio contencioso administrativo del conocimien to 
de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no trans-
grede el derecho de acceso a la jurisdicción contenido en el numeral 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por el hecho de que 
no prevea que el indicado juicio sea procedente en las controversias relacio-
nadas con el contrato de suministro de energía eléctrica que proporciona la 
Comisión Federal de electricidad a los particulares. ello es así, porque tal 
prerrogativa no puede interpretarse en el sentido de que el juicio contencioso 
administrativo necesariamente procede en cualquier caso o de manera irres-
tricta, pues el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
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Fiscal y administrativa no prevé limitantes respecto del acceso a la jurisdic-
ción, sino que sujeta la procedencia del juicio a diversas condicionantes, sin 
que éstas priven de los derechos consagrados en la Constitución Federal; por 
lo que el derecho a la jurisdicción se cumple en la medida en que el gobernado 
puede exigir a los órganos jurisdiccionales del estado la tramitación y resolu-
ción de los conflictos jurídicos en que sea parte, siempre que satisfaga los 
requisitos constitucionales y legales.

2a. CVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1842/2012.—lechera la dichosa, S.a. de C.V.—8 de agosto de 
2012.—unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fernando Franco Gon-
zález Salas.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo directo en revisión 2452/2012.—industrializadora oleofinos, S.a. de C.V.—3 de 
octubre de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
Secretaria: Hilda marcela arceo Zarza.

amparo directo en revisión 3628/2012.—embotelladora aga del Centro, S.a. de C.V.—16 de 
enero de 2013.— mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secreta-
rio: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 3635/2012.—productos laminados de monterrey, S.a. de 
C.V.—23 de enero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente y ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

amparo directo en revisión 1204/2013.—Grupo empresarial atención, S.a. de C.V.—22 de 
mayo de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secre-
tario: Juan Claudio delgado ortiz mena.
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AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

marco antonio rodríguez Barajas
primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidente

luz delfina abitia Gutiérrez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito

presidenta

Francisco Javier Sandoval lópez 
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidente

alejandro Villagómez Gordillo
Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidente



XIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Juan José olvera lópez
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidente

alejandro Gómez Sánchez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidente

Humberto Venancio pineda
tercer tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito

presidente

Héctor lara González
Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidente

Horacio armando Hernández 
orozco

Quinto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidente

maría elena leguízamo Ferrer
Sexto tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito

presidenta

lilia mónica lópez Benítez
Séptimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

1ro. ESPECIALIZAdo  
PEnAL 9 HoRACIo ARMAndo 

HERnÁndEZ oRoZCo

maría Soledad Hernández ruiz de 
mosqueda  

Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidenta

Gustavo rafael parrao rodríguez
Sexto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidente

roberto ramírez ruiz
Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito

presidente

José Juan Bracamontes Cuevas  
octavo tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito

presidente

ana maría Serrano oseguera
Noveno tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito

presidenta

J. Jesús pérez Grimaldi
décimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito

presidente

daniel Horacio escudero 
Contreras

décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito

presidente

Fortunata Florentina Silva 
Vásquez

décimo Segundo tribunal Colegia
do en materia Civil del primer 
Circuito

presidenta

Víctor manuel islas domínguez
décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito

presidente

ethel lizette del Carmen 
rodríguez arcovedo  

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito

presidenta



XIV

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

lourdes minerva Cifuentes Bazán
primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

elisa Jiménez aguilar
Segundo tribunal Colegiado en ma  
teria de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

alicia rodríguez Cruz
tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

idalia peña Cristo
Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

Herlinda Flores irene
Quinto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

Carolina pichardo Blake
Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

José Sánchez moyaho
Séptimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

Jorge Farrera Villalobos
octavo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

ricardo rivas pérez
Noveno tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

Noé Herrera perea
décimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

aristeo martínez Cruz
décimo primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

1ro. ESPECIALIZAdo  
dE tRABAjo 15 CARoLInA  

PICHARdo BLAKE

manuel Bárcena Villanueva
octavo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidente

Guadalupe olga mejía Sánchez
Noveno tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito

presidenta



XV

Francisco Javier patiño pérez
décimo Segundo tribunal Colegia
do en materia de trabajo del pri
mer Circuito

presidente

Héctor landa razo
décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

rosa maría Galván Zárate
décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer 
Circuito

presidenta

Juan alfonso patiño Chávez
décimo Quinto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer 
Circuito

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

PEnAL

rubén arturo Sánchez Valencia

primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circui
to, con residencia en toluca, estado 
de méxico

presidente

adalid ambriz landa

Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circui
to, con residencia en toluca, estado 
de méxico

presidente

José Valle Hernández

tercer tribunal Colegiado en mate
ria penal del Segundo Circuito, 
con residencia en toluca, estado 
de méxico

presidente

darío Carlos Contreras reyes

Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circui
to, con residencia en toluca, estado 
de méxico

presidente

CIVIL

ricardo romero Vázquez

primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en toluca, estado 
de méxico

presidente

Noé adonai martínez Berman
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, 
toluca, estado de méxico

presidente

Juan manuel Vega Sánchez
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Segundo Circuito, tolu
ca, estado de méxico

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En toLuCA, EStAdo dE MÉXICo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

2do. SIn ESPECIALIZACIÓn 16 dARÍo CARLoS  
ContRERAS REYES



XVI

José martínez Guzmán
Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Segundo Circuito, toluca, 
estado de méxico

presidente

tRABAjo

alejandro Sosa ortiz
primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Segundo Circui
to, toluca, estado de méxico

presidente

enrique munguía padilla
Segundo tribunal Colegiado en ma 
teria de trabajo del Segundo Circui
to, toluca, estado de méxico

presidente

AdMInIStRAtIVA

antonio Campuzano rodríguez

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segun
do Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez

presidente

Hugo Guzmán lópez

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segun
do Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez

presidente

Víctor manuel méndez Cortés

tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo 
Circuito, con residencia en Nau
calpan de Juárez

presidente

Guillermina Coutiño mata
Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl 

integrante

SIn ESPECIALIdAd Cd. nEZAHuALCÓYotL

Jorge arturo Sánchez Jiménez
primer tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl

presidente

miguel Ángel Zelonka Vela
Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José alfredo Gutiérrez Barba

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3o. ESPECIALIZAdo 
AdMInIStRAtIVo 4 juAn BonILLA PIZAno



XVII

tomás Gómez Verónica

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

Jesús rodolfo Sandoval pinzón

tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del tercer Cir
cuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

Juan Bonilla pizano

Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer 
Circuito, con residencia en Zapo
pan, Jalisco

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco José domínguez 
ramírez

primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

moisés muñoz padilla
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

arturo Barocio Villalobos
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
sede en Zapopan, Jalisco 

presidente

Francisco Javier Villegas 
Hernández

Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
sede en Zapopan, Jalisco

presidente

enrique dueñas Sarabia
Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
CIVIL 5 FRAnCISCo joSÉ  

doMÍnguEZ RAMÍREZ



XVIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

alfonsina Berta Navarro Hidalgo
primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidenta

Fernando Cotero Bernal

Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Cir
cuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

alejandro lópez Bravo
tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

José de Jesús lópez arias
Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
tRABAjo 4 ALFonSInA BERtA  

nAVARRo HIdALgo

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

3ro. ESPECIALIZAdo  
PEnAL 3 LoREnZo  

PALMA HIdALgo

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

rosalía isabel moreno ruíz
primer tribunal Colegiado en mate
ria penal del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidenta

lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, 
Jalisco

presidente

adalberto maldonado trenado
tercer tribunal Colegiado en mate
ria penal del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco

presidente



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En EL CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MontERREY

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

4to. SIn ESPECIALIZACIÓn 12 ARtuRo  
RAMÍREZ PÉREZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Sergio eduardo alvarado puente
primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

José Carlos rodríguez Navarro
Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

miguel Ángel Cantú Cisneros
tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto 
Circuito

presidente

arturo ramírez pérez
primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

José Gabriel Clemente rodríguez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

pedro pablo Hernández lobato
tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito

presidente

Sergio García méndez
primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

Guillermo Vázquez martínez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

daniel Cabello González
tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto 
Circuito

presidente

José luis torres lagunas
tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa del 
Cuarto Circuito

presidente

José Heriberto pérez García
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito

presidente

José roberto Cantú treviño
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito

presidente



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo 
AdMInIStRAtIVA 3 joSÉ EduARdo tÉLLEZ 

ESPInoZA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José eduardo téllez espinoza
primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito  

presidente

José Francisco Cilia lópez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito  

presidente

manuel rojas Fonseca
tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto 
Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

5to. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 ÓSCAR jAVIER  
SÁnCHEZ MARtÍnEZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

eva elena martínez de la Vega
primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidenta

óscar Javier Sánchez martínez 
Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidente

Héctor Guillermo maldonado 
maldonado

tercer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
Quinto Circuito

presidente

angelina espino Zapata  
primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito

presidenta

david Solís pérez
Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Quin
to Circuito

presidente



XXI

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

enrique Zayas roldán
primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito

presidente

raúl armando pallares Valdez
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito

presidente

Norma Fiallega Sánchez
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Sexto Circuito

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo  
CIVIL 3 RAÚL ARMAndo  

PALLARES VALdEZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José manuel Velez Barajas
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

presidente

José manuel torres pérez 
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

alfonso Gazca Cossío
primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

José mario machorro Castillo
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

presidente

margarito medina Villafaña
Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito

arturo mejía ponce de león
Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PuEBLA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

6to. ESPECIALIZAdo  
PEnAL 6 joSÉ MAnuEL  

VELEZ BARAjAS



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

7o. SIn ESPECIALIZACIÓn 8 ELIEL EnEdIno FIttA 
gARCÍA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Salvador Castillo Garrido

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del río, Veracruz

presidente

alfonso ortiz díaz

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Boca del río, Veracruz

presidente

Hugo arturo Baizábal maldonado

tercer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz

presidente

agustín romero montalvo 

Cuarto tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz

presidente

eliel enedino Fitta García  

primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del río, Veracruz

presidente

José pérez troncoso

Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sépti
mo Circuito, con residencia en 
Boca del río, Veracruz

presidente

alfredo Sánchez Castelán 
primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz

presidente

José manuel de alba de alba
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz

presidente



XXIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco Guillermo Baltazar 
alvear

primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

pedro elías Soto lara
Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

Guillermo Cruz García
tercer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En toRREÓn, CoAHuILA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

8vo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 ARCELIA dE LA CRuZ Lugo

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

marco antonio arroyo montero

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, con residen
cia en torreón, Coahuila

presidente

alfonso Soto martínez

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, con residen
cia en torreón, Coahuila

presidente

arcelia de la Cruz lugo
primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito, torreón, Coahuila

presidenta

José Javier martínez Vega
tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del octavo Cir
cuito, Saltillo, Coahuila  

presidente

Víctor antonio pescador Cano
tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del octavo 
Circuito, Saltillo, Coahuila 

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

9no. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 FRAnCISCo guILLERMo 
BALtAZAR ALVEAR



XXIV

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Javier Jesús Contreras Coria
tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

Hugo Sahuer Hernández

primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

óscar Hernández peraza

Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito, 
con residencia en morelia

presidente

Héctor Federico Gutiérrez de 
Velasco romo

tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, con 
residencia en morelia

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

11er. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 ÓSCAR HERnÁndEZ 
PERAZA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En VILLA HERMoSA, tABASCo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

10mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 SALVAdoR FERnÁndEZ 
LEÓn

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Salvador Fernández león  

tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Cir
cuito, con residencia en Villaher
mosa, tabasco

presidente

andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Cir
cuito con residencia en Villaher
mosa, tabasco

presidente

J. Jesús Gutiérrez legorreta

tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, tabasco

presidente

manuel Juárez molina
tribunal Colegiado del décimo Cir
cuito, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz

presidente



XXV

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Javier leonel Santiago martínez
tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito

presidente

roberto meixueiro Hernández
tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo 
tercer Circuito

presidente

Jaime allier Campuzano
tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del déci
mo tercer Circuito

presidente

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

miguel Ángel rodríguez torres
primer tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidente

José elias Gallegos Benítez
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito

presidente

ramona manuela Campos 
Sauceda

tercer tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidenta

ricardo alejandro González 
Salazar

Cuarto tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MAZAtLAn, SInALoA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

12do. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 MIguEL ÁngEL  
RodRÍguEZ toRRES

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo tERCER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En oAXACA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

13er. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 jAIME ALLIER CAMPuZAno



XXVI

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

irineo lizárraga Velarde
primer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

roberto obando pérez
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

maría del Carmen torres medina 
tercer tribunal Colegiado del déci
mo Quinto Circuito

presidenta

Faustino Cervantes león
Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

Jesús alfredo Silva García 
Quinto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo QuInto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

15to. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 FAuStIno CERVAntES 
LEÓn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

14to. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 joRgE EnRIQuE EdEn 
WYntER gARCÍA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Materias Penal y Administrativa

Jorge enrique eden Wynter 
García

tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito

presidente

Materias Civil y Administrativa

luis armando Cortés escalante
tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito

presidente

Materias de trabajo y Administrativa

raquel Flores García
tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del déci
mo Cuarto Circuito

presidenta



XXVII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

alberto augusto de la rosa 
Baraibar

tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo Sexto Circuito

presidente

ramiro rodríguez pérez
primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del déci
mo Sexto Circuito

presidente

arturo Hernández torres
Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito

presidente

Juan Solórzano Zavala
primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo Sexto Circuito

presidente

Francisco martínez Hernández
Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo Sexto 
Circuito  

presidente

José Castro aguilar
tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo Sexto Circuito

presidente

Francisco González Chávez
primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del décimo Sexto 
Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SEXto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

16to. SIn ESPECIALIZACIÓn 7 ARtuRo HERnÁndEZ 
toRRES

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría del Carmen Cordero 
martínez

primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en la Ciudad de Chihuahua

presidenta

José rigoberto dueñas Calderón

Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del déci
mo Séptimo Circuito, con residen
cia en la Ciudad de Chihuahua

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

17mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 MARCo AntonIo  
RIVERA CoRELLA



XXVIII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría lucila mejía acevedo

primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del décimo 
Noveno Circuito, con residencia en 
Ciudad Victoria, tamaulipas

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

19no. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 oLgA ILIAnA SALdAÑA 
duRÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo oCtAVo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, EStAdo dE MoRELoS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

18vo. SIn ESPECIALIZACIÓn 5 FRAnCISCo PAnIAguA 
AMÉZQuItA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Francisco paniagua amézquita
primer tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

mario Galindo arizmendi
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito

presidente

alejandro roldán Velázquez
tercer tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

Juan José Franco luna
(Juez de distrito comisionado como 
magistrado)

Cuarto tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

Justino Gallegos escobar
Quinto tribunal Colegiado del déci
mo octavo Circuito

presidente

martha olivia tello acuña

primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

presidenta

marco antonio rivera Corella

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito, con resi
dencia en la Ciudad de Chihuahua

presidente

maría teresa Zambrano Calero
tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, con residencia 
en Ciudad Juárez

presidenta



XXIX

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

manuel de Jesús rosales Suárez
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

daniel Sánchez montalvo
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

Susana teresa Sánchez González
tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito

presidenta

Jorge masón Cal y mayor
Cuarto tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

20mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 SuSAnA tERESA  
SÁnCHEZ gonZÁLEZ

olga iliana Saldaña durán

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, tamau 
lipas

presidenta

Graciela margarita landa durán

primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y Civil del déci
mo Noveno Circuito, con residencia 
en Ciudad Victoria, tamaulipas

presidenta

Carla isselín talavera

Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en Ciudad Victoria, tamau 
lipas

presidenta

lucio antonio Castillo González
primer tribunal Colegiado del déci
mo Noveno Circuito, con residen
cia en reynosa, tamaulipas

presidente

artemio Hernández González
Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Noveno Circuito, con resi
dencia en reynosa, tamaulipas

presidente



XXX

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

maría del Carmen Sánchez 
Hidalgo

primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

presidenta

Jorge mario montellano díaz
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito

presidente

maría del pilar Núñez González
tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito

presidenta

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

22do. SIn ESPECIALIZACIÓn 3 joRgE MARIo  
MontELLAno dÍAZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En guERRERo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

21er. SIn ESPECIALIZACIÓn 4 XÓCHItL guIdo guZMÁn

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

Xóchitl Guido Guzmán

primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, con 
residencia en acapulco, Guerrero

presidenta

Jacinto Figueroa Salmorán
(Juez de distrito comisionado como 
magistrado)

Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, con 
residencia en acapulco, Guerrero

presidente

elías Álvarez torres

primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

presidente

Jerónimo José martínez martínez

Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con resi
dencia en Chilpancingo, Guerrero

presidente



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

24to SIn ESPECIALIZACIÓn 5 RAMÓn MEdInA dE LA 
toRRE

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

pedro Ciprés Salinas
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito

presidente

ramón medina de la torre
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito

isaías Zárate martínez
Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

Germán martínez Cisneros
Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

José Fernando Guadalupe Suárez 
Correa

Segundo tribunal Colegiado Vigé
simo Cuarto Circuito

presidente

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

27mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 gonZALo EoLo  
duRÁn MEdInA

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

rafael martín ocampo pizano
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

presidente

Gonzalo eolo durán molina
primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

Florida lópez Hernández
(Juez de distrito comisionada 
como magistrada)

Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

presidenta

luis manuel Vera Sosa
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito

adán Gilberto Villareal Castro 
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito



XXXII

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

José luis rodríguez Santillán
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

presidente

miguel Ángel alvarado Servín
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

Silverio rodríguez Carrillo 
primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito

Álvaro ovalle Álvarez
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

presidente

lucila Castelán rueda
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

esteban Álvarez troncoso
Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

30mo. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 ÁLVARo oVALLE ÁLVAREZ

noMBRES dE LoS 
MAgIStRAdoS

tRIBunAL dE Su 
AdSCRIPCIÓn

CARgo ACtuAL dE  
PRESIdEntE En EL t.C. dE Su 

AdSCRIPCIÓn, SI Lo tIEnE

elsa Hernández Villegas
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

aníbal lafragua Contreras 
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

Fernando Hernández piña 
primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito

presidente

Guillermo arturo medel García
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

presidente

José Guadalupe Sánchez 
González

Segundo tribunal Colegiado del 
Vigé simo Noveno Circuito

miguel Vélez martínez
Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno CIRCuIto,  
Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

CIRCuIto tIPo dE PLEno no. dE 
IntEgRAntES MAgIStRAdo dECAno

29no. SIn ESPECIALIZACIÓn 6 guILLERMo ARtuRo  
MEdEL gARCÍA



XXXIII

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgda. adriana escorza Carranza
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio Gonzálezloyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXVI

octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgda. angelina Hernández Hernández

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXIX

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez
mgdo. Fernando rangel ramírez

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales



XL

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz



XLI

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XLII

décimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLIII

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano



XLIV

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XLV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. abel anaya García
mgdo. Nicolás Castillo martínez
 (a partir del 5 de diciembre de 2013)
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVI

Primer tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. adalberto maldonado trenado
mgdo. andrés pérez lozano

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



XLVIII

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XLIX

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



L

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



LI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez



LII

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



LIII

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez



LIV

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa



LV

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales



LVI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz



LVII

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. agustín romero montalvo

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso



LVIII

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza



LIX

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. Carlos Gabriel olvera Corral
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)
mgdo. rené Silva de los Santos
 (a partir del 5 de diciembre de 2013)
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)



LX

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Carlos alberto lópez del río
 (a partir del 7 de diciembre de 2013)
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico

Primer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LXI

Segundo tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)
mgda. maría elena Suárez préstamo

tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal



LXII

tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. Juan Carlos moreno Correa

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar



LXIII

tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. José trinidad Jiménez romo
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez



LXIV

tercer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. margarito medina Villafaña
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González



LXV

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González
mgdo. Javier leonel Santiago martínez

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXVI

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Julio ramos Salas



LXVII

tercer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero



LXVIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez



LXIX

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tribunal Colegiado
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero



LXX

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

Primer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)



LXXI

Quinto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría lucila mejía acevedo
mgdo. José manuel rodríguez puerto
mgdo. martín Ángel rubio padilla



LXXII

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González



LXXIII

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo



LXXV

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez



LXXVI

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García



LXXVII

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez



LXXVIII

Primer tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



LXXIX

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

Sexto tribunal unitario 
del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

Primer tribunal unitario 
del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa
 (a partir del 5 de diciembre de 2013)

juzgados de distrito en el distrito Federal

juzgado Sexto Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones

Juez Vicente antonio Bermúdez  Zacarías
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado Séptimo Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones

Juez armida Buenrostro martínez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)



LXXX

juzgados de distrito Foráneos

juzgado octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez José reynoso Castillo
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado Segundo de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Gloria avecia Solano
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez rosa montaño martínez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado noveno de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Jaime arturo Garzón orozco
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
Juez Brando arturo González ramírez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)



LXXXI

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

tuxpan, Ver.
Juez Juan manuel Gómez Soriano
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado Primero de distrito
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Héctor manuel Flores lara
 (a partir del 16 de diciembre de 2013)

juzgado Cuarto de distrito
en Materia de Amparo y juicios Federales 

en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez adriana García Jiménez
 (a partir del 16 de diciembre de 2013)

juzgado noveno de distrito
 en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Víctor octavio luna escobedo
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez Hipólito alatriste pérez
 (a partir del 16 de diciembre de 2013)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez maría Soledad rodríguez González
 (a partir del 16 de diciembre de 2013)
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juzgado Segundo de distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de trabajo y de juicios Federales 
en el Estado de nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez alfredo Barrera Flores
 (a partir del 1o. de diciembre de 2013)



CuARtA PARtE
pleNoS de CirCuito





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





741

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN

DE TESIS

AVERIguACIÓn PREVIA Y PREInStRuCCIÓn. EL CuMPLIMIEnto 
dE Lo dISPuESto PoR EL ARtÍCuLo 188 dE LA LEgISLACIÓn PE
nAL PARA EL EStAdo dE AguASCALIEntES (AHoRA ARtÍCuLo 
30 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES), EXIgE QuE LA 
AutoRIdAd CoMPEtEntE –MInIStERIo PÚBLICo o juEZ– dEjE 
ConStAnCIA FEHACIEntE En EL ACtA RESPECtIVA dE QuE SE 
HICIERon dEL ConoCIMIEnto dEL InCuLPAdo LAS CIRCunS
tAnCIAS QuE dICHo nuMERAL EStABLECE. Cumplimiento de for
malidades relativas. La autoridad competente debe dejar constancia 
en forma clara, integral y suficientemente detallada de que se colmaron 
las exigencias y formalidades de la disposición.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo del triGÉSimo 
CirCuito, CoN reSideNCia eN aGuaSCalieNteS. 5 de NoViemBre de 
2013. uNaNimidad de CiNCo VotoS. auSeNte: JoSÉ luiS rodrÍGueZ 
SaNtillÁN. poNeNte: ÁlVaro oValle ÁlVareZ. SeCretaria: iNdira 
aNG armaS.

aguascalientes, aguascalientes. el pleno del trigésimo Circuito, en la 
sesión ordinaria correspondiente al cinco de noviembre de dos mil trece, 
emite la siguiente:

Resolución

mediante la cual se dirime la contradicción de tesis 1/2013, cuyo pro
bable tema, en términos de la denuncia, consiste en determinar si es necesa
rio que en el acta que se levante con motivo de la declaración preparatoria, se 
refleje fiel y detalladamente la manera en que se den a conocer al inculpado 
las prerrogativas que consagran los artículos 20 constitucional, y 188 de la 
legislación penal del estado de aguascalientes.
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I. Antecedentes de la denuncia

denuncia de la contradicción. mediante escrito recibido en la pre
sidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiocho de enero 
de dos mil trece, iván millán escalera, Juez Cuarto de distrito de la Novena 
región auxiliar, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, denunció la posible 
contradicción de tesis, que en su opinión existe entre el primer tribunal Cole
giado del trigésimo Circuito al resolver el amparo en revisión 352/2012 y el 
Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 136/2012 y 268/2012.

II. trámite 

el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en auto de 
cinco de febrero de dos mil trece, admitió a trámite la denuncia y ordenó su 
registro como contradicción de tesis 36/2013; asimismo, requirió a las pre
sidencias de los tribunales Colegiados contendientes remitieran copia certi
ficada de las ejecutorias relativas a los amparos en revisión 352/2012 y 
268/2012, de sus respectivos índices, que son materia de la denuncia, en tér
minos de lo establecido en la Circular 3/2011p del tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación; ello a fin de integrar el expediente. 
además, ordenó turnar el asunto para su estudio a la ponencia del ministro 
alfredo Gutiérrez ortiz mena; así como dar vista al procurador general de la 
república para que en el plazo de treinta días emitiera su parecer, de estimar
lo pertinente.

el subsecretario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante certificación de once de febrero de dos mil trece, se
ñaló que el plazo concedido al procurador general de la república para que 
emitiera su opinión en el asunto, transcurriría del doce de febrero al veinti
siete de marzo de dos mil trece.

Integración del asunto. el presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil trece, tuvo 
por integrada la contradicción de tesis, por lo que ordenó remitir los autos al 
ministro designado como ponente para la elaboración del proyecto de resolu
ción correspondiente.

el agente del ministerio público de la Federación emitió su opinión en el 
sentido de que la contradicción de tesis es inexistente, en virtud de que no se 
actualiza el antagonismo de criterios denunciado.
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previo dictamen del ministro ponente, en el sentido de remitir el expe
diente relativo al pleno del trigésimo Circuito por ser el órgano competente, 
en auto de uno de julio de dos mil trece el presidente de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó el envío del asunto, el tres 
de julio del propio año; el presidente de este pleno de Circuito lo tuvo por reci
bido y el cinco de agosto de dos mil trece determinó el envío de los autos a su 
ponencia para la formulación del proyecto respectivo, dentro de los noventa 
días siguientes a que se refiere el artículo 183 de la ley de amparo vigente, 
aplicado por analogía ante la falta de regulación. 

No obstante lo anterior, en auto de tres de septiembre se agregó el dic
tamen de la secretaria de estudio y Cuenta, y considerando que no se había 
recabado la copia certificada del amparo en revisión 136/2012, se giró para tal 
efecto el oficio correspondiente, el cual se tuvo por cumplido por auto de seis 
del referido mes, por lo que se devolvió al ponente el expediente para la formu
lación del proyecto.

III. Competencia y legitimación

1. Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es competente para 
conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece y 41Bis, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados del mismo circuito.

2. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac
ción iii, de la ley de amparo en vigor, en el caso, pues fue hecha por iván 
millán escalera, Juez Cuarto de distrito de la Novena región auxiliar, quien 
emitió dos de las sentencias de las cuales derivaron las resoluciones que se 
dictaron por los órganos colegiados respectivos en los amparos en revi sión 
352/2012 y 268/2012 y que motivaron la denuncia de contradicción de tesis; 
en apoyo a los Juzgados primero y tercero de distrito en el estado de 
aguascalientes.

IV. Existencia de la contradicción

1. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecá
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nica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta
blecidos en la jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo 
rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido.

2. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

3. el sentido del concepto contradictorio, ha de entenderse cuidadosa
mente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad antes apuntada: la unificación de criterios como fuente generadora 
de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio. la esencia de la contradicción, entonces, 
radica más en la necesidad de unificar criterios que en la de comprobar que 
se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos 
por los tribunales Colegiados.

4. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proce
dente, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, 
es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradic
torias en términos lógicos, aunque legales.

5. lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen respuestas correc
tas únicas, esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción. la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse 
como aquella facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el 
derecho a las circunstancias concretas del caso que han de resolver. más 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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precisamente, se trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores 
para que dentro de límites más o menos amplios la interpreten en relación 
con el supuesto concreto que han de solventar o completen algún extremo 
que la misma ley deja a su propio juicio.

6. por ello, las contradicciones de tesis que el pleno de Circuito está lla
mado a resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes.

7. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de te sis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter
pretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales conten
dientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de 
tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general. 

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada, cuyos rubros y textos son los 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2 

2 tesis p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."3 

de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
termi nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
3 tesis p. XlVii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo 
a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efica
cia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista 
lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo 
problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
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de igual modo, con base en dicho criterio, la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."4 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."5 

dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. 
ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejan
do de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declara
ción de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal 
debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en 
conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alterna
tivas de solución que correspondan."
4 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 123, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existen
cia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, 
el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que 
es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con 
el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de 
dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de 
Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse 
detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas deci
siones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello 
signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes." 
5 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 122, de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contra
dicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más 
tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que 
las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradic
ción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales
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8. Posturas contendientes. en primer orden se sintetizan las consi
deraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados contendien
tes basaron sus resoluciones, las que servirán para dar respuesta a una 
primera interrogante: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los 
denunciantes?

9. el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 352/2012, analizó un asunto con las siguientes 
características:

el Juez Quinto de lo penal del primer partido Judicial del estado, el 
treinta de junio de dos mil doce, dictó auto de formal prisión dentro del pro
ceso penal 188/2012, en contra de ********** y **********, por los delitos de 
robo calificado previsto y sancionado en la legislación penal.

********** por conducto de su defensor particular **********, el 
trece de agosto de dos mil doce promovió demanda de amparo; señaló como 
autoridad responsable al Juez Quinto penal del primer partido Judicial del 
estado de aguascalientes, como acto reclamado el auto de formal prisión 
que antecede.

el Juez tercero de distrito en el estado de aguascalientes, a quien co
rrespondió conocer del asunto, previo requerimiento, por auto de veintiuno de 
agosto de dos mil doce ordenó su registro bajo el número 1412/2012Xii. 
So licitó a la autoridad responsable su informe con justificación y dio al minis
terio público la intervención que legalmente le compete.

Seguido el trámite correspondiente, el cuatro de septiembre de dos mil 
doce, se celebró la audiencia constitucional, el expediente de amparo fue 
turnado al Juez Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Novena región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, quien emitió sentencia el cinco de 
octubre de dos mil doce, en la que determinó amparar y proteger al quejoso.

contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." 



749CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en contra de la anterior decisión, el quejoso promovió recurso de revi
sión. el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por auto de doce de 
noviembre de dos mil doce, ordenó su registro como amparo en revisión 
penal 352/2012.

el citado órgano dictó sentencia el diez de enero de dos mil trece, en 
la que determinó modificar la resolución impugnada y amparar y proteger al 
quejoso.

las razones del tribunal Colegiado en relación al tema de la presente 
contradicción, son las siguientes:

"26. la ministerio público recurrente aduce que, contrariamente a lo 
señalado por el Juez Federal, el juzgador natural sí cumplió con lo dispuesto 
en el artículo 20, apartado a, fracción V, constitucional, y en los numerales 
188, 189 y 190 de la legislación penal del estado.

"27. Que ello es así, porque de la lectura del acta de fecha dieciocho de 
junio de dos mil doce, relativa a la declaración preparatoria de **********, 
se advierte que en la misma nombró defensor y se le informó sobre sus dere
chos y garantías constitucionales, el delito que se le imputa, las personas que 
declararon en su contra, el contenido de la denuncia, así como las pruebas 
que obran en autos.

" Que además, al inquirir al inculpado para que manifestara si era su 
deseo declarar, indicó que no ratificaba las declaraciones que le fueron leídas, 
y que era su deseo no responder las preguntas de las partes, además de 
que solicitó la ampliación del término constitucional para ofrecer pruebas a 
su favor.

"28. esos argumentos son fundados.

"29. Ciertamente, de la sentencia recurrida se advierte que el Juez Fede
ral determinó que en la declaración preparatoria rendida por el ahora quejoso 
en la causa penal de origen, la autoridad responsable incumplió con las for
malidades esenciales del procedimiento porque en ésta únicamente se limitó 
a mencionar que le dio lectura a la denuncia, y al resto de las probanzas exis
tentes en la causa penal, sin que ello reflejara que efectivamente se haya 
realizado.

"30. ahora bien, este tribunal estima que, como lo sostiene la recurrente, 
contrariamente a lo considerado por el Juez Federal, el Juez responsable sí 
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observó lo dispuesto en los artículos 20, apartado a, fracción iii, constitucio
nal y 188 de la legislación penal del estado; numerales que, en lo conducente, 
establecen:

"‘artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"‘a. del inculpado:

"‘…

"‘iii. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acu
sador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 
acto su declaración preparatoria.’

"‘artículo 188. antes de comenzar su declaración ante las autoridades 
competentes, se comunicará detalladamente al inculpado, el hecho punible 
que se le atribuye, con todas las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en 
la medida conocida, incluyendo aquellas que sean de importancia para la 
calificación típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las 
disposiciones penales que se juzguen aplicables.’

"31. de los preceptos transcritos se advierte que al momento de rendir 
su declaración preparatoria, se le hará saber al inculpado el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, comunicándole detallada
mente el hecho punible que se le atribuye, con todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y modo, incluyendo aquellas que sean de importancia para la 
calificación típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las 
disposiciones penales que se juzguen aplicables, todo con la finalidad de que 
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo. 

"32. en el caso, según consta en los autos del juicio de origen, en fecha 
treinta de junio de dos mil doce, el inculpado ********** rindió su decla
ración preparatoria en los siguientes términos:

"texto escaneado

"33. del documento digitalizado se desprende:

"• Que una vez iniciada la diligencia, el Juez del conocimiento asentó, 
previamente a la declaración, que hizo saber detalladamente al indiciado el 
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hecho punible que se le atribuye, con todas las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo, puesto que procedió a dar lectura a la denuncia presentada por 
********** y enseguida le informó los hechos constitutivos del delito que se 
le atribuyen, la naturaleza y causa de la acusación, las garantías que le otorga el 
artículo 20, apartado a de la Constitución y que se dio lectura íntegra de las 
pruebas que integran la indagatoria. 

"• Que se hicieron de su conocimiento todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y modo en la medida conocida del hecho punible que se le imputa, 
así como aquellas que son de importancia para la calificación típica.

"• también se obtiene que nombró como su abogado al licenciado 
**********, defensor de oficio, quien aceptó y protestó el cargo por encontrar
se presente.

"• Que luego el indiciado manifestó que no era su deseo declarar, ni 
contestar preguntas del ministerio público.

"34. lo anterior demuestra que el Juez de la causa sí informó al incul
pado las circunstancias de tiempo, lugar y modo del hecho punible, así como 
aquellas de importancia para su defensa; pues expresamente indicó que se le 
dio lectura a la denuncia formulada en su contra, y las pruebas desahogadas 
hasta el momento.

"35. entonces, no existe razón para poner en duda lo asentado por la 
auto ridad jurisdiccional del fuero común, máxime que el acta de la diligencia 
respectiva fue firmada por todos los que en ella intervinieron; es decir, el in
culpado, su defensor, la agente del ministerio público, el juzgador y la secre
taria de acuerdos, quien dio fe de todo lo actuado en esa diligencia, sin que 
exista prueba que desvirtúe la eficacia de dicha actuación judicial.

"36. todo lo anterior, evidencia que se cumplió con lo perseguido por 
los numerales 20, apartado a, constitucional y 188 de la legislación penal del 
estado, pues el inculpado sí conoció de manera integral el cuadro fáctico en 
que acontecieron los hechos.

"37. por tanto, asiste razón a la fiscal federal inconforme al señalar que 
la diligencia de declaración preparatoria rendida por ********** sí fue legal
mente practicada; de lo que deviene lo fundado de los agravios vertidos al 
respecto."

10. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 268/2012, analizó un asunto con las 
siguientes características:
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el Juez Segundo de lo penal del estado de aguascalientes, el tres de 
septiembre de dos mil doce, dictó auto de formal prisión dentro del proceso 
penal 208/2011, en contra de ********** por los delitos de violación y de robo 
calificado.

el inculpado por conducto de su defensor particular **********, el die
cisiete de enero de dos mil doce promovió demanda de amparo; señaló como 
autoridad responsable al Juez Segundo penal del estado de aguascalientes y 
como acto reclamado el auto de formal prisión que antecede.

el Juez primero de distrito en el estado de aguascalientes, a quien 
correspondió conocer del asunto, por auto de diecinueve de enero de dos mil 
doce admitió la demanda y ordenó su registro bajo el número 88/2012iii. 
Solicitó a la autoridad responsable su informe con justificación y dio al minis
terio público la intervención que legalmente le compete.

Seguido el trámite correspondiente, el treinta y uno de mayo de dos mil 
doce, se celebró la audiencia constitucional, el expediente de amparo fue tur
nado al Juez Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Novena región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, quien emitió sentencia el doce de julio 
de dos mil doce, en la que determinó amparar y proteger al quejoso.

en contra de la anterior decisión, el agente del ministerio público de la 
Federación promovió recurso de revisión. el Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito, por auto de veintitrés de agosto de dos mil doce, ordenó 
su registro como amparo en revisión penal 268/2012.

el citado órgano dictó sentencia el once de octubre de dos mil doce, en 
la que determinó confirmar la resolución impugnada.

las razones del tribunal Colegiado en relación al tema de la presente con
tradicción, al resolver el amparo en revisión penal 268/2012 son las siguientes:

"QuiNto.—los agravios son ineficaces. 

"en otro apartado, la representante social aduce, en síntesis, que es 
infundado lo resuelto por el Juez de distrito acerca de que en la toma de la 
declaración preparatoria de la quejosa, no le fue hecho de su conocimiento 
los aspectos de modo, tiempo y lugar del hecho delictivo imputado, ni tam
poco lo relativo a su concreta ubicación en los hechos que dieron motivo a su 
consignación, ya que la autoridad responsable leyó a la inculpada las cons
tancias que obran en la averiguación previa comunicándole detalladamente 
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el ilícito atribuido, lo que se desprende de la manifestación verbal del aquí 
quejoso realizada en la misma diligencia; de ahí que sí se cumplió con lo 
dispuesto en el artículo 188 de la normatividad penal del estado. 

"lo así alegado es inoperante, ya que la agente ministerial no ataca di
recta ni eficazmente las consideraciones esgrimidas por el Juez Federal para 
concluir que en el desahogo de la declaración preparatoria de la quejosa, no 
se cumplió lo dispuesto por el citado numeral 188, al haber incurrido la auto
ridad responsable en diversas omisiones; para lo cual el a quo externó lo 
siguiente: 

"i) de la lectura integral del acta relativa a la declaración preparatoria 
de la quejosa, se advierte que el juzgador responsable no le comunicó la infor
mación concerniente al hecho punible que se le atribuye, es decir, las circuns
tancias conocidas de tiempo, lugar y modo, así como de las que resultaban 
de importancia para la calificación típica; o en otras palabras, no le hizo de su 
conocimiento, de manera integral y detallada, el cuadro fáctico que revele los 
aspectos de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los hechos considera
dos típicos atribuidos en el proceso penal;

"ii) ello a pesar de que la autoridad debió comunicarle todas las circuns
tancias de las que tuviera noticia hasta ese instante, respecto a los hechos 
que se le imputan en el proceso penal respectivo, tales como el día y hora en que 
supuestamente realizó cada uno de los delitos que se le imputaban, es decir, 
el robo y la violación y, por último, el modo o forma en que se llevaron a cabo;

"iii) tampoco la autoridad jurisdiccional cumplió con su obligación legal 
de realizar un resumen del contenido de las pruebas existentes, para que así 
la parte inculpada pudiera conocer el alcance de éstas; 

"iV) Sin que las deficiencias señaladas, puedan considerarse cumpli
das con lo plasmado por el Juez penal al haber referido: ‘… se hace saber al 
indiciado que se le imputa el delito de violación y robo calificado previsto 
por el (los) artículo(s) 24, 44 f i y 45 f i de la legislación penal, en agravio de 
**********, **********, ********** y **********, ocurrido a las 21:00 horas 
del día cuatro de septiembre de dos mil diez, posteriormente se le leyó la de
nuncia interpuesta en su contra por **********. enseguida se le informó al 
inculpado el nombre de su denunciante y los hechos constitutivos de éste, así 
como la naturaleza y causa de acusación, … se le hacen saber las pruebas 
existentes en su contra … también se le hace saber todas las constan cias que 
obran dentro del expediente en cuanto a las pruebas que se encuentran en
derezadas en su contra, …’; ya que con lo así asentado, no se le dio conocer 
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a la parte quejosa de manera integral el cuadro fáctico en que acontecieron 
los hechos que se le imputan, pues el juzgador únicamente se limitó a men
cionar que le dio lectura a la denuncia y al resto de las probanzas existentes 
en la causa penal, sin que se refleje que ello efectivamente se haya realizado; 

"V) para tener por cumplida la obligación que el artículo 188 de la le
gisla ción penal impone al juzgador para garantizar la adecuada defensa du
rante la etapa de preinstrucción, es imprescindible que al inculpado se le den 
a conocer detalladamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
aparece ocurrió el ilícito que se le imputa, así como el resumen de las prue
bas existentes en la averiguación previa y las disposiciones aplicables a cada 
caso concreto, a la par que se requiere que tales exigencias se reflejen fiel
mente en el acta respectiva, sin que ello implique una reproducción total o 
indiscriminada de las actuaciones relativas, pero sí una especificación pun
tual de los aspectos más relevantes; 

"Vi) al destacarse tales omisiones, lo que se pretende es la erradica
ción de formatos que no den certeza, como en la especie, de que al imputado 
realmente se le hicieron saber los derechos que prevé tanto la Constitución 
Federal como la legislación local, a fin de que no sean estériles y provoquen 
estado de indefensión; y

"Vii) tampoco se advierte de la lectura íntegra del acta relativa a la de
claración preparatoria, que el Juez responsable le haya hecho saber al quejoso 
su derecho consistente en la posibilidad de ampliar el término constitucional 
de setenta y dos horas, para así estar en aptitud de allegar al proceso prue
bas de descargo, previo al dictado del auto de formal prisión, con lo que se 
vulneró la garantía de defensa adecuada consagrada en los artículos 19 y 20 
de la Constitución.

"Basta confrontar lo expuesto por la representación social en el agravio 
con las consideraciones esgrimidas por el Juez de distrito acabadas de rese
ñar, para advertir que la recurrente en modo alguno se refiere a lo estimado 
por el juzgador acerca de que en el desahogo de la declaración preparatoria, 
la autoridad responsable no hizo del conocimiento del inculpado su derecho 
a solicitar la ampliación del término constitucional con la finalidad de que apor
tara pruebas de descargo, y que ante ello, se violó el derecho a una defensa 
adecuada tutelado por los artículos 19 y 20 constitucionales. 

"esa consideración que llevó al Juez de distrito a estimar que la autori
dad responsable incurrió, además de otras, en omisiones en la toma de la 
declaración preparatoria, se reitera, para nada es combatida, ni siquiera refe
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rida, por la recurrente; y ante tal circunstancia, es que resulta suficiente para 
declarar la inoperancia del agravio, precisamente por no atacar la totalidad de 
los argumentos externados por el Juez de amparo en relación con la temática 
que se aborda.

"ello es así, porque el a quo estimó que el Juez penal incurrió, grosso 
modo, en dos omisiones en el desahogo de la declaración preparatoria de la 
quejosa que infringieron sus derechos fundamentales, y que condujeron al juz
gador de amparo a tildar de ilegal esa diligencia, a saber: una, relativa al in
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 188 de la legislación, y la otra, en 
haber omitido hacer de su conocimiento el derecho a solicitar la duplicidad 
del término constitucional; de ahí que si la parte recurrente sólo se enfoca en 
tratar de combatir la primera de tales razones, es inconcuso que el agravio 
resulta inoperante, al permanecer intocada, merced a su falta de impugna
ción, la otra consideración esgrimida por el a quo para resolver como ilegal la 
susodicha diligencia.

"…

"pero además, y al margen de que en estricta técnica sea dable hacerlo, 
cabe decir que lo esgrimido por la recurrente en contra de la diversa conside
ración del Juez de distrito relativa a que no se dio cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 188 de la legislación penal del estado de aguascalientes, re
sulta inoperante. 

"esto es así, porque para tratar de desvirtuar lo así sostenido por el a 
quo, la representante social esencialmente afirma que sí se dio cumplimiento 
al citado numeral en virtud de que en la diligencia de declaración preparato
ria, le fueron leídas al aquí quejoso las constancias que obran en la averigua
ción previa comunicándole detalladamente el ilícito atribuido, y que incluso 
así lo manifestó verbalmente el propio inculpado. 

"empero, con tal señalamiento no puede estimarse que se combata lo 
razonado por el Juez de distrito, particularmente lo que sostuvo acerca de 
que las deficiencias que encontró en la toma de la multicitada declaración 
preparatoria, no podían estimarse cumplidas con el mero señalamiento que 
hizo la autoridad responsable en el sentido que le dio lectura a la denuncia y 
al resto de las probanzas existentes en la causa penal, ya que, expresó el Juez 
de amparo, eso debió haberse reflejado efectivamente en el acta respectiva.

"es decir, sostuvo el Juez Federal, que debían darse a conocer a la parte 
inculpada de forma detallada las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
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que aparece ocurrió el ilícito imputado, así como el resumen de las pruebas 
existentes en la averiguación previa y las disposiciones aplicables a cada 
caso concreto; y que tales exigencias, resultaba indispensable que quedaran 
asentadas fielmente en el acta respectiva, sin que ello implique una repro
ducción total o indiscriminada de las actuaciones relativas, pero sí una espe
cificación puntual de los aspectos más relevantes, a fin de erradicar los 
formatos que no den certeza, como en la especie, de que al sujeto imputado 
realmente se le hicieron saber los derechos que prevé tanto la Constitución 
Federal como la legislación local. 

"luego, como esos razonamientos no son combatidos por la parte re
currente, sino que, por el contrario, se limita a decir que el cumplimiento al 
numeral 188 de la normatividad penal se dio con el hecho de que la autoridad 
responsable dijo haberle dado lectura a las constancias de la averiguación 
previa; lo así alegado debe reputarse como inoperante, ya que no se combate 
lo considerado por el a quo de que para dar cumplimiento a las exigencias con
templadas por la norma, no basta que se diga que así se hizo, sino que efec
tivamente ello se llevó a cabo, para lo cual debe reflejarse fehacientemente en 
el acta respectiva. 

"por consiguiente, si en términos del artículo 88 de la ley de amparo, 
la parte a quien perjudica la resolución tiene la carga procesal de demostrar 
su ilegalidad a través de los agravios correspondientes, ante las deficiencias 
destacadas y dado que este tribunal Colegiado se encuentra impedido para 
subsanarlas, al regir en el presente caso el principio de estricto derecho y no 
poderse suplir la deficiencia de la queja a favor del ministerio público, provo
ca la inoperancia de que se trata."

11. el propio Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 136/2012, analizó un asunto con las si
guientes características:

1. el Juez Quinto de lo penal del estado de aguascalientes, el dieciséis 
de diciembre de dos mil once, dictó auto de formal prisión dentro del pro
ceso penal 147/2011, en contra de ********** por el delito de homicidio doloso 
calificado.

2. el inculpado por su propio derecho, el diez de enero de dos mil doce 
promovió demanda de amparo; señaló como autoridad responsable al Juez 
Quinto penal del estado de aguascalientes y como acto reclamado el auto de 
formal prisión que antecede.
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3. el secretario encargado del despacho del Juzgado Segundo de dis
trito en el estado de aguascalientes, quien correspondió conocer del asunto, 
por auto de doce de enero de dos mil doce, admitió la demanda y ordenó su 
registro bajo el número 50/2012V. Solicitó a la autoridad responsable su infor
me con justificación y dio al ministerio público la intervención que legalmen
te le compete.

4. Seguido el trámite correspondiente, el trece de febrero del mismo 
año, el titular celebró la audiencia constitucional, en la que dictó sentencia 
terminada de engrosar el veintinueve de marzo siguiente, en la que determinó 
no amparar ni proteger al quejoso.

5. en contra de la anterior decisión, el quejoso ********** promovió 
recurso de revisión. el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por 
auto de veintisiete de abril de dos mil doce, ordenó su registro como amparo 
en revisión penal 136/2012.

6. el citado órgano dictó sentencia el doce de julio de dos mil doce, en 
la que determinó revocar la resolución impugnada y amparar y proteger al 
quejoso.

7. las razones del tribunal Colegiado en relación al tema de la presente 
contradicción, son las siguientes:

"QuiNto.—el primer agravio, suplido en su deficiencia en términos de 
la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, resulta esencialmente 
fundado y suficiente para revocar la sentencia recurrida y, por ende, conceder 
la protección constitucional. 

"en él, el recurrente se duele, esencialmente, de que en la toma de su 
declaración ministerial no se cumplieron las formalidades esenciales previs
tas por el artículo 188 de la legislación penal del estado, las cuales, al resolver 
el amparo 1116/2011V promovido en contra del otrora auto de formal prisión 
dictado en la misma causa criminal 147/2011 del índice del Juzgado Quinto 
de lo penal del estado, habían sido estimadas como incumplidas por el pro
pio Juez Segundo de distrito al analizar la declaración preparatoria, pero que 
a pesar de adolecer de las mismas ilegalidades, consideró que aquélla (la mi
nisterial) sí resultó legal, cuando lo cierto es que no le fueron comunicados 
detalladamente al inculpado, entre otros datos, el hecho punible que le fue 
atribuido ni el nombre de su acusador, así como tampoco las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, incluidas las que sean de importancia para la califi
cación típica, ni tampoco los preceptos legales que contemplan la figura de
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lictiva y sus calificativas que se consideren aplicables, ni mucho menos un 
resumen de las pruebas existentes en la causa, ya que el agente del minis
terio público se limitó a decir, dogmáticamente, que así fue, cuando en reali
dad no existe dato fehaciente de que ello haya acontecido en el caso, lo cual 
es necesario en aras de garantizar ese derecho y tener plena certeza jurídica 
de que así aconteció; por lo que al no colmar dichas formalidades, la declara
ción ministerial no debió ser valorada para efectos de tener por acreditada la 
probable responsabilidad del inculpado.

"…

"a todo lo anteriormente expuesto, es menester precisar que con el so
mero señalamiento que hizo el agente del ministerio público en la diligencia 
en que tomó la declaración al inculpado, para lo que al efecto señaló textual
mente: ‘acto seguido el ministerio público hace del conocimiento del in
culpado los hechos punibles que se le atribuyen con todas las circunstancias 
de tiempo, lugar y modo en la medida conocida, incluyendo aquellas que 
sean de importancia para la calificación típica, asimismo se le hace saber un 
resumen del contenido de las pruebas existentes y las disposiciones penales 
aplicables …’; no puede estimarse que haya dado cumplimiento a la exigen
cia prevista por el artículo 188 de la legislación penal del estado, en cuanto a 
que haya comunicado detalladamente al inculpado lo que allí se dispone. 

"Bien, aunque ya se transcribió a pie de página en esta ejecutoria, con
viene reiterar el contenido de dicho numeral, concretamente en su primer 
párrafo, que para el caso dice: 

"‘antes de comenzar su declaración ante las autoridades competentes, 
se comunicará detalladamente al inculpado, el hecho punible que se le atri
buye, con todas las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida 
conocida, incluyendo aquellas que sean de importancia para la calificación 
típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las disposicio
nes penales que se juzguen aplicables.’

"de una simple comparación entre el texto del artículo en comento y lo 
señalado por la autoridad ministerial en la diligencia de que se trata, se ad
vierte que sólo se limitó a reiterar el contenido de aquél en el acta que contiene 
a esta última; de manera que ante tal circunstancia, no puede hablarse de 
que el representante social hubiera dado cumplimiento a las formalidades que 
exige el multicitado artículo 188, consistentes en la comunicación detallada 
al inculpado de (fueron detalladas en anteriores párrafos pero aquí se reiteran):
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"1. los hechos punibles que se le atribuyeron, ya que de forma alguna 
se expresó por parte del representante social cuál fue el ilícito que se le impu
taba al inculpado, esto es, ni siquiera existe un somero señalamiento del de
lito atribuido, sino sólo la expresión dogmática de que se le dijo el antisocial. 

"2. las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida conocida 
del hecho punible, toda vez que no hay nada al respecto, sino, nuevamente, el 
mero señalamiento del ministerio público de ello, pero de modo alguno en 
qué consistieron las circunstancias del ilícito que se le atribuía. 

"3. aquellas que son de importancia para la calificación típica, alusivas 
a las circunstancias de lugar y modo que subordinan la calificación del tipo 
penal, puesto que nada existe sobre el particular, es decir, no hay expresión 
de esas circunstancias importantes vinculadas con la manera de calificar la 
conducta como ilícito. 

"4. las calificativas por las que se ejercitó acción penal en su contra, 
pues para nada se indican cuáles fueron las calificativas que integran la con
ducta ilícita atribuida.

"5. el nombre de quien lo acusa de la perpetración del ilícito, pues no 
existe indicativo alguno de quién haya sido esa persona acusadora. 

"6. las disposiciones legales que se juzguen aplicables, dado que ni 
siquiera se indicó en qué preceptos de la legislación penal del estado se 
encuentra prevista la conducta atribuida al inculpado como delito, menos 
aún los diversos en que se contemplen, en su caso, las calificativas 
correspondientes.

"7. un resumen del contenido de las pruebas existentes, ya que ni si
quiera se señaló cuáles eran los elementos probatorios integrados a la causa, 
vinculados con el ilícito imputado; mucho menos, un resumen o extracto de 
lo que de cada una de ellas se desprendía. 

"en este punto, precisa destacar que no por el hecho de que el ministe
rio público hubiese reiterado el contenido del multirreferido artículo 188 en el 
acta que contiene la declaración del inculpado, con ello deban tenerse por 
colmadas las exigencias relativas, es decir, que cumplió con lo ordenado por el 
precepto, ya que esa simple circunstancia no da garantía ni certeza jurídica 
de que, en realidad, así haya acontecido, esto es, de que material y fáctica
mente hablando se hayan cumplido.
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"lo anterior se traduce en la obligación para la autoridad, sea ministe
rial o jurisdiccional, de dejar constancia fehaciente en el acta relativa de que, 
efectivamente, se colmaron las exigencias y formalidades citadas, lo cual 
sólo se cumple ante la expresión debidamente asentada en el documento de 
ello; esto es, no basta con que la autoridad, motu proprio, diga que cumplió 
con la obligación que le es impuesta por la norma, sino que es menester que 
deje constancia de ello en el acta, lo cual redunda no únicamente en benefi
cio de la autoridad, en la medida en que ante eventuales impugnaciones –como 
acontece en el caso– el juzgador estará en aptitud de analizar y valorar si lo 
asentado (entendido, se reitera, como la expresión escrita de forma fehacien
te) cumple o no con lo ordenado por el numeral, sino también del inculpado, 
precisamente porque ante el cumplimiento dado por la autoridad a las forma
lidades de que se ha venido hablando, se garantiza el que, realmente, tenga 
conocimiento detallado de los hechos delictivos que se le imputan, lo cual, a 
la postre, se traduce en el cumplimiento a un debido proceso. 

"Sin que pueda arribarse a una postura contraria a la señalada, por 
la mera circunstancia de que el referido artículo 188 no establezca, de forma 
expresa, que se deba dejar constancia debidamente asentada en el acta 
respectiva. 

"en efecto, a partir de la reforma al artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Federal de la república (publicada en el diario oficial de la Fe
deración el diez de junio de dos mil once), se ha recogido el criterio o directriz 
hermenéutica denominado principio pro homine o pro personae, el cual con
siste –grosso modo– en ponderar ante todo la fundamentalidad de los dere
chos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica 
que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva 
cuando se trate de derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida en tratándose de limitantes para su ejercicio.

"así, conforme a dicho principio y atento a que uno de los derechos 
fundamentales del hombre lo constituye el debido proceso, en el que una de 
sus vertientes lo es el respeto a las formalidades esenciales del procedimien
to, debe concluirse que la disposición contenida en el artículo 188 de la le
gislación penal para el estado de aguascalientes, no se colma si no es ante 
la debida expresión escrita por parte de la autoridad en la que, efectivamente, 
deje constancia del qué y el cómo le hizo saber al inculpado todas las circuns
tancias que rodean al ilícito que se le imputa en los términos que dispone el 
numeral en comento, y no sólo ante el mero señalamiento, que se torna dog
mático, de que así se hizo.
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"máxime que el propio artículo 188, dispone que se comunicará detalla
damente al inculpado todas las circunstancias a que el mismo numeral hace 
referencia, lo cual, además de las consideraciones vertidas, no podría tenerse 
por cumplido ante la sola indicación unilateral y dogmática del ministerio 
público de que dio cumplimiento a ello, pues de otro modo, no podría enten
derse el porqué de tal enunciado jurídico: comunicación detallada; el cual 
lleva implícita su razón de ser, a saber: que en los hechos y en la realidad, 
exista constancia fehaciente y por escrito de cómo y en qué medida se le 
dieron a conocer al inculpado las circunstancias del delito imputado; de otra 
manera, no podría llegar a establecerse si en su caso existió o no tal comuni
cación detallada. 

"pero sobre todo, debe considerarse que la comunicación detallada 
que se dispone en el artículo 188 de la legislación punitiva, constituye un de
recho fundamental no sólo entendido en su vertiente relativa al derecho a un 
debido proceso dentro del derecho nacional, sino también como un derecho 
humano en el ámbito internacional (y que por disposición del artículo 1o., 
párrafo segundo, constitucional, forma parte integrante de la Norma Supre
ma del ordenamiento jurídico mexicano), el cual se encuentra expresamente 
tutelado por la Convención americana sobre derechos Humanos –también 
conocida como pacto de San José– de la cual nuestro estado mexicano es parte, 
y que por lo mismo, de incumplir o vulnerar aquel derecho, se traduciría en 
una responsabilidad de índole internacional. 

"Ciertamente, la Convención americana sobre derechos Humanos, 
prevé en su artículo 8, denominado ‘Garantías judiciales’, lo siguiente: 

"‘artículo 8. Garantías judiciales

"‘1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independien
te e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"‘2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"‘a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc
tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
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"‘b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"‘c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"‘d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

"‘e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporciona
do por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el incul
pado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;

"‘f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"‘g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y 

"‘h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.

"‘3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.

"‘4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos.

"‘5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia.’

"Como se ve, en el instrumento internacional se contempla, entre otras 
cosas, que toda persona inculpada de delito tiene derecho durante el proceso 
a diversas garantías mínimas, entre ellas, a tener comunicación previa y de
tallada de la acusación formulada en su contra. 

"de lo que se sigue que una de las garantías judiciales que tiene a su 
favor el inculpado, es la relativa a que se le comunique de forma previa y de
tallada la acusación que es formulada en su contra por la autoridad; es decir, 
ello constituye un derecho humano en términos del artículo 8, punto 2, inciso 
b), de la Convención americana sobre derechos Humanos. 
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"en este orden de ideas, y tomado en cuenta que la comunicación pre
via y detallada que se debe hacer al inculpado del delito que le es atribuido, 
constituye un derecho humano reconocido en el referido instrumento inter
nacional, conduce a robustecer, aún más, la consideración que se ha venido 
sosteniendo en esta ejecutoria, es decir, que no pueden tenerse por cumpli
das las formalidades previstas por el artículo 188 de la legislación penal para 
el estado de aguascalientes, ante el solo señalamiento dogmático y unila
teral del ministerio público de que dio cumplimiento a ello, sino que, por el 
contrario, se requiere la existencia de constancia fehaciente y por escrito en 
el acta de la declaración del cómo y en qué medida se le dieron a conocer al 
inculpado las circunstancias del delito imputado.

"más aún, lo aquí sostenido acerca del cumplimiento que debe darse a 
la comunicación detallada al inculpado de las formalidades contenidas en el 
artículo 188 de la ley penal, encuentra apoyo en la jurisprudencia que ha emi
tido la Corte interamericana de derechos Humanos [consultada a través de la 
obra digital ‘Jurisprudencia interamericana sobre derechos Humanos, Crite
rios esenciales’, méxico 2011], al establecer el alcance de la garantía tutelada 
por el artículo 8 ‘Garantías judiciales’, punto 2, inciso b), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; lo cual se desprende de los siguientes 
criterios: 

"‘para satisfacer el artículo 8.2.b convencional el estado debe informar 
al interesado no solamente de la causa de la acusación, esto es, las acciones 
u omisiones que se le imputan, sino también las razones que llevan al estado a 
formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracteri
zación legal que se da a esos hechos. toda esta información debe ser expresa, 
clara, integral y suficientemente detallada para permitir al acusado que ejer
za plenamente su derecho a la defensa y muestre al Juez su versión de los 
hechos. la Corte ha considerado que la puntual observancia del artículo 8.2.b 
es esencial para el ejercicio efectivo del derecho a la defensa.6 por todo ello, 
el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una «acu
sación» en sentido estricto. para que el mencionado artículo satisfaga los 
fines que le son inherentes, es necesario que la notificación ocurra previa
mente a que el inculpado rinda su primera declaración7 ante cualquier auto
ridad pública. evidentemente, el contenido de la notificación variará de 

6 "Caso López Álvarez vs. Honduras. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006. Serie C No. 141."
7 "Caso Tibi vs. Ecuador. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 7 
de septiembre de 2004. Serie C No. 114."
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acuerdo al avance de las investigaciones, llegando a su punto máximo, cuan
do se produce la presentación formal y definitiva de cargos. antes de ello y 
como mínimo el investigado deberá conocer con el mayor detalle posible los 
hechos que se le atribuyen.’ (Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, repa
raciones y costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206).

"‘el artículo 8.2.b de la Convención americana ordena a las autorida
des judiciales competentes notificar al inculpado la acusación formulada en 
su contra, sus razones y los delitos o faltas por los cuales se le pretende atri
buir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso.8 para que 
este derecho opere en plenitud y satisfaga los fines que le son inherentes, es 
necesario que esa notificación ocurra antes de que el inculpado rinda su pri
mera declaración. Sin esta garantía, se vería conculcado el derecho de aquél 
a preparar debidamente su defensa. en el caso sub júdice quedó demostrado 
que la presunta víctima no tuvo conocimiento oportuno de la acusación for
mulada en su contra, al no estar mencionada en el auto cabeza del proceso 
la legislación que contenía el tipo penal aplicable en su caso. por tanto, el 
tribunal considera que el señor acosta Calderón no fue notificado de la acu
sación formulada en su contra, ya que en el auto cabeza del proceso de 15 de 
noviembre de 1989, dictado por el tribunal de lago agrio, no se especificó la 
ley supuestamente violada, sino que solamente se limitó a señalar la base 
fáctica del arresto. en consecuencia, el tribunal declara que el estado violó en 
perjuicio del señor acosta Calderón el derecho a ser comunicado previa y 
detalladamente de la acusación formulada, consagrado en el artículo 8.2.b de 
la Convención americana, en conexión con el artículo 1.1. de la misma.’ (Caso 
Acosta Calderón vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 
de junio de 2005. Serie C No. 129)."

12. de lo anterior se desprende que el Juez denunciante citó dos crite
rios emitidos por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, cuyas considera
ciones son diferentes entre sí, en el sustentado en el amparo en revisión 
268/2012, no se hizo un estudio de fondo sino una declaratoria de inoperancia 
del agravio, mientras que en el contenido en el amparo en revisión 136/2012 
sí contiene un estudio de fondo, por lo que el estudio de existencia debe ha
cerse sobre bases distintas en relación con el criterio que sostiene el primer 
tribunal Colegiado en el amparo en revisión 352/2012, y por ello su examen se 
hará por separado.

13. examen de los requisitos de existencia entre los criterios sustenta
dos por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito en el amparo en 

8 "276 Eur. Court HR. Case of Pélissier and Sassi v France. Judgment of 25 march 1999."
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revisión 352/2012 y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en el amparo 
en revisión 268/2012.

14. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de este pleno de Circuito los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno de ellos.

15. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios in
ter pretativos. este pleno de Circuito considera que el segundo requisito no 
queda cumplido en el presente caso, pues no puede actualizarse la contra
dicción cuando la oposición de criterios se presenta entre los argumentos de 
un tribunal Colegiado de Circuito y los de un Juez de distrito en la sentencia 
declarada firme en la revisión por inoperancia de los agravios; pues cuando 
se declara la firmeza de una sentencia pronunciada por un Juez de distrito 
frente a la inoperancia de los agravios expuestos, por ese solo hecho el órga
no colegiado no hace suyas las consideraciones de aquél y, por lo mismo, al 
darse tal firmeza la contradicción de criterios se produciría, más bien, entre 
la sentencia del Juez de distrito y la del tribunal Colegiado de Circuito, hipó
tesis no prevista para la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis 
y la fijación del criterio que deba prevalecer como jurisprudencia.

Sirve de apoyo, la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo la opoSiCióN 
de CriterioS Se preSeNta eNtre loS arGumeNtoS de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Y loS de uN JueZ de diStrito eN la SeNteN
Cia deClarada Firme por iNoperaNCia de aGraVioS."9 

9 tesis aislada (común), tesis 2a. ClXXii/2001, tomo XiV, septiembre de 2001, Novena Época, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS: 188862, página 518, de texto: "Si se toma 
en consideración que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, 
la contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito sólo puede suscitarse entre lo 
que resuelvan al sustentar criterios contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, 
resulta inconcuso que dicha oposición no puede actualizarse cuando se declara la firmeza de 
una sentencia pronunciada por un Juez de distrito frente a la inoperancia de los agravios expues
tos, ya que por ese solo hecho el órgano colegiado no hace suyas las consideraciones de aquél 
y, por lo mismo, al darse tal firmeza la contradicción de criterios se produciría, más bien, entre la 
sentencia del Juez de distrito y la del tribunal Colegiado de Circuito, hipótesis no prevista para 
la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis y la fijación del criterio que deba prevale
cer como jurisprudencia."
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es así, pues los integrantes del Primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 352/2012 partieron de la 
base de que el Juez natural sí observó lo dispuesto en los artículos 20, apar
tado a, fracción iii, constitucional y 188 de la legislación penal del estado, 
porque lo asentado en el acta levantada con motivo de la declaración prepa
ratoria del inculpado, demuestra que el Juez de la causa, sí informó al incul
pado las circunstancias de tiempo, lugar y modo del hecho punible, así como 
aquellas de importancia para su defensa.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 268/2012, partió de la premisa de que son in
operantes los argumentos del representante social, en los que aduce que se 
dio cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 188 de la legislación penal 
del estado de aguascalientes, ya que consta que en la toma de la declaración 
preparatoria del inculpado, la autoridad responsable le leyó las constancias 
que obran en la averiguación previa comunicándole detalladamente el ilícito 
atribuido, lo que se desprende de la manifestación verbal del quejoso realizada 
en la misma diligencia; pues el tribunal Colegiado estimó que la agente mi
nisterial no ataca directa ni eficazmente las consideraciones esgrimidas por 
el Juez Federal para concluir que en el desahogo de la declaración preparato
ria de la quejosa, no se cumplió lo dispuesto por el citado numeral 188, al 
haber incurrido la autoridad responsable en diversas omisiones.

en consecuencia, con la confrontación de las consideraciones emitidas 
por los tribunales antes mencionados, se llega a la conclusión de que no exis
te la contradicción de tesis denunciada, entre los asuntos analizados por los 
tribunales Colegiados contendientes en los amparos en revisión 352/2012 y 
268/2012.

16. examen de los requisitos de existencia entre los criterios sustenta
dos por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito en el amparo en 
revisión 352/2012 y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en el amparo 
en revisión 136/2012.

17. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de este pleno de Circuito los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determi
nada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales Co
legiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno de ellos.
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18. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. este pleno de Circuito considera que el segundo requisito 
queda cumplido en el presente caso, pues entre los ejercicios interpretativos 
respectivos existe un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejer
cida gira en torno a un mismo tipo de problema jurídico, que implica la nece
sidad de que los criterios se unifiquen como fuente generadora de seguridad 
jurídica.

Cabe indicar que los asuntos que motivaron la presente contradicción 
surgieron con motivo de un problema fáctico, de utilizar formatos en los cua
les sólo se reproducía en forma genérica el texto del artículo 188 de la legis
lación penal, para dar por satisfecho el cumplimiento de las formalidades 
que dicho numeral establece, ante lo cual surgieron posturas disidentes, de 
si un formato con esas características daba o no certeza de que al imputado 
realmente se le hicieron o no saber los derechos que prevé ese numeral, y si 
era suficiente o no para considerar que el inculpado conoció de manera inte
gral el cuadro fáctico que rodea a los hechos.

donde el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, no coincidió 
con el criterio de Juez Federal de exigir que en el acta conste la información que 
se dé a conocer al inculpado, a fin de erradicar formatos que no den plena cer
teza del cumplimiento de las formalidades que establece el precepto en cuestión; 
mientras que el Segundo tribunal Colegiado estimó que sí es impres cindible 
que en el acta que se levantara con motivo de la declaración preparatoria del 
inculpado se reflejara fiel y detalladamente la manera en que se le dieron a 
conocer al inculpado las circunstancias que el numeral prevé, dentro del do
cumento que contenga tal acto jurídico.

esto, pues los integrantes del Primer tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito, al resolver el amparo en revisión 352/2012 partieron de la 
base de que el Juez natural sí observó lo dispuesto en los artículos 20, apar
tado a, fracción iii, constitucional y 188 de la legislación penal del estado, 
porque lo asentado en el acta levantada con motivo de la declaración prepa
ratoria del inculpado, demuestra que el Juez de la causa, sí informó al incul
pado las circunstancias de tiempo, lugar y modo del hecho punible, así como 
aquellas de importancia para su defensa; pues expresamente indicó que se le 
dio lectura a la denuncia formulada en su contra, y las pruebas desahogadas 
hasta el momento; por lo que concluyeron, que con ello no existe razón para 
poner en duda lo asentado por la autoridad jurisdiccional del fuero común, 
máxime que el acta de la diligencia respectiva fue firmada por todos los que 
en ella intervinieron; es decir, el inculpado, su defensor, la agente del ministerio 
público, el juzgador y la secretaria de acuerdos, quien dio fe de todo lo actua
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do en esa diligencia, sin que exista prueba que desvirtúe la eficacia de dicha 
actuación judicial; todo lo anterior evidencia, que se cumplió con lo perseguido 
por los numerales 20, apartado a, constitucional y 188 de la legislación penal 
del estado, pues el inculpado sí conoció de manera integral el cuadro fáctico 
en que acontecieron los hechos.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
al resolver el amparo en revisión 136/2012, determinó que no se cumplió con 
la formalidad prevista por el artículo 188 de la legislación penal del estado de 
aguascalientes que establece que antes de comenzar la declaración del in
culpado ante las autoridades competentes (ministerio público en la averigua
ción previa o Juez de la causa en el proceso), se comunicará detalladamente 
al inculpado, el hecho punible que se le atribuye, con todas las circunstan
cias de tiempo, lugar y modo, en la medida conocida, incluyendo aquellas 
que sean de importancia para la calificación típica, un resumen del contenido 
de las pruebas existentes y las disposiciones penales que se juzguen aplica
bles; esto en razón de que el agente del ministerio público se limitó a señalar, 
al tomar la declaración ministerial del inculpado, que se hizo del conocimiento 
del mencionado los hechos punibles que se le atribuyeron, con todas las cir
cunstancias de tiempo, lugar y modo en la medida conocida, incluyendo 
aquellas de importancia para la calificación típica, y que se le hizo saber un 
resumen del contenido de las pruebas existentes y las disposiciones penales 
aplicables; pero que con ese somero y dogmático señalamiento no puede 
entenderse que haya comunicado detalladamente al inculpado lo que en el 
referido numeral se dispone. tomando en cuenta que la comunicación previa 
y detallada que se debe hacerse al inculpado del delito que le es atribuido, 
constituye un derecho humano reconocido en un instrumento internacional, 
por lo que no pueden tenerse por cumplidas las formalidades previstas por el 
artículo 188 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, ante 
el solo señalamiento dogmático y unilateral del ministerio público de que dio 
cumplimiento a ello, sino que, por el contrario, se requiere la existencia de cons
tancia fehaciente y por escrito en el acta de la declaración del cómo y en qué 
medida se le dieron a conocer al inculpado las circunstancias del delito 
imputado.

del examen de estos procesos interpretativos al margen de los resul
tados que cada uno de ellos arrojaron y de los elementos que tomaron en 
cuenta para resolver, lo cierto es que es posible identificar que en un tramo 
de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas, no necesa
riamente contradictorias en términos lógicos, aunque sí en forma legal; y que 
tienen que ver un con mismo problema jurídico.
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es así, pues los argumentos convergen en un mismo aspecto jurídico 
en cuanto a las formalidades a cumplir por parte de las autoridades compe
tentes antes de tomar la declaración de un inculpado, es decir, tanto para la 
autoridad ministerial en la etapa de averiguación previa, como para el juzgador 
en la etapa de preinstrucción; las cuales se encuentran previstas en el numeral 
188 de la legislación penal del estado; y la discrepancia de criterios entre los 
tribunales contendientes al dar respuesta al mismo problema jurídico que 
tiene que ver con la manera en que las autoridades mencionadas deben satis
facer las formalidades de los aspectos que en precitado numeral se detallan, 
de lo cual los órganos jurisdiccionales contendientes concluyeron con posi
ciones jurídicas discrepantes.

19. así las cosas, resulta válido colegir que tal y como se precisó en di
verso apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extre
mos señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios 
del conocimiento de este pleno de Circuito, en virtud de que los tribunales 
contendientes, han expresado una posición antagónica en torno a un tema 
determinado, en el que esencialmente se controvierte el mismo planteamiento 
jurídico, al cual dieron respuestas diferentes.

20. tema de la contradicción con base en el resultado del examen 
de existencia. el punto de contradicción que debe dilucidar este pleno de 
Circuito estriba en determinar si para dar cumplimiento con lo dispuesto por 
el 188 de la legislación penal del estado de aguascalientes por parte de las 
autoridades competentes –autoridad ministerial en la etapa de averiguación 
previa o el juzgador en la etapa de preinstrucción– antes de tomar la declara
ción de un inculpado, se requiere la existencia de constancia fehaciente del 
cómo y en qué medida se le dieron a conocer las circunstancias establecidas 
en el numeral precitado.

V. Consideraciones y fundamentos del criterio 
que debe prevalecer

debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sustentado por este 
pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan.

en primer término, se estima necesario realizar un sucinto análisis en 
relación con la naturaleza jurídica del derecho previsto en el artículo 188 de 
la legislación penal del estado de aguascalientes, en torno al cual gira la 
pre sente antinomia, direccionado a una interpretación conforme en sentido 
amplio del precepto.
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en relación con dicho numeral, cabe precisar que el veinte de mayo de 
dos mil trece se publicó en el periódico oficial del estado de aguascalientes, 
el Código de procedimientos penales para el estado de aguascalientes; en 
cuyo artículo segundo transitorio10 se estableció que se derogaba la legisla
ción penal para el estado de aguascalientes; empero, en sus artículos primero 
y quinto transitorios11 se prevé el inicio de vigencia en forma gradual y progre
siva, conforme a la incorporación del sistema procesal penal acusatorio en 
términos del artículo tercero transitorio.12 

asimismo, el contenido del artículo 188, se reiteró en el 30 del Código 
de procedimientos penales, pues su texto es el siguiente: 

10 "artículo segundo. Se deroga la legislación penal para el estado de aguascalientes publicada 
en el periódico oficial del estado el 21 de julio de 2003 mediante decreto número 97."
11 "artículo primero. el presente decreto iniciará su vigencia a los sesenta días naturales conta
dos a partir de su publicación en el periódico oficial del estado, a excepción del Código de pro
cedimientos penales para el estado de aguascalientes contenido en el artículo tercero."
"artículo quinto. Quedarán derogados los preceptos del Código de procedimientos penales para el 
estado de aguascalientes contenido en el artículo segundo del presente decreto de manera 
progresiva y gradual, conforme a la incorporación del sistema procesal penal acusatorio en tér
minos del artículo tercero transitorio, con la salvedad de los procedimientos que se estén trami
tando con base en sus disposiciones, en cuyo caso se seguirán aplicando hasta su resolución."
12 "artículo tercero. la incorporación del sistema procesal penal acusatorio en el estado de 
aguascalientes será gradual, y en consecuencia la vigencia y aplicación del Código de proce
dimientos penales para el estado de aguascalientes contenido en el artículo tercero del presente 
decreto será progresiva, conforme a las siguientes fechas:
"i. el 16 de junio de 2014 en el quinto partido judicial con sede en Jesús maría, respecto de los 
hechos punibles considerados de querella previstos en el artículo 166 del Código de proce
dimientos penales contenido en el artículo tercero, y de hechos punibles patrimoniales no 
violentos;
"ii. el 5 de enero de 2015 en el tercer y cuarto partidos judiciales con sede en pabellón y rincón 
de romos, respecto de los hechos punibles considerados de querella previstos en el artículo 166 del 
Código de procedimientos penales contenido en el artículo tercero, y de hechos punibles patri
moniales no violentos;
"iii. el 1 de junio de 2015 en el primer y segundo partidos judiciales con sede en aguascalientes 
y Calvillo, respecto de los hechos punibles considerados de querella previstos en el artículo 166 
del Código de procedimientos penales contenido en el artículo tercero, y de hechos punibles 
patrimoniales no violentos;
"iV. el 1 de junio de 2015 en el quinto partido judicial con sede en Jesús maría, respecto de los 
hechos punibles no considerados de prisión preventiva oficiosa;
"V. el 4 de enero de 2016 en el quinto partido judicial con sede en Jesús maría, respecto de la 
totalidad de hechos punibles;
"Vi. el 4 de enero de 2016 en el tercer y cuarto partidos judiciales con sede en pabellón y rincón 
de romos, respecto de los hechos punibles no considerados de prisión preventiva oficiosa; y
"Vii. el 18 de junio de 2016, en el primer, segundo, tercer y cuarto partidos judiciales con sede en 
aguascalientes, Calvillo, pabellón y rincón de romos, respecto de la totalidad de hechos punibles.
"lo anterior con la salvedad del caso de que ya se hubiere incorporado alguna fase, principios 
procesales o derechos en legislaciones vigentes relacionadas con el sistema penal acusatorio."
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"artículo 30. información de derechos. antes de comenzar su declara
ción ante las autoridades competentes, se comunicará detalladamente al in
culpado, el hecho punible que se le atribuye, con todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y modo, en la medida conocida, incluyendo aquellas que sean 
de importancia para la calificación típica, un resumen del contenido de las 
pruebas existentes y las disposiciones penales que se juzguen aplicables.

"Se le advertirá también que puede abstenerse de declarar y que esa 
decisión no podrá ser utilizada en su perjuicio, así como del valor de su decla
ración a partir del conocimiento pleno de los supuestos referidos en el párrafo 
anterior.

"en las declaraciones que preste será además instruido acerca de que 
puede exigir la presencia de su defensor y consultar con él la actitud a asumir, 
antes de comenzar la declaración sobre el hecho. en este caso, si no estuviere 
presente, se dará aviso inmediato al defensor por cualquier medio, para que 
comparezca y, de no ser hallado, se designará inmediatamente a un defensor 
de oficio.

"Será informado también acerca de que puede requerir la práctica de 
medios de prueba, efectuar las citas de las personas que considere conve
nientes, dictar su declaración o presentarla por escrito."

por lo que debe considerarse que sí tiene fines jurídicos y prácticos el 
criterio que se plasme respecto del primer párrafo del artículo 188 de la legis
lación penal, pues continúa en aplicación.

ahora bien, en relación con el método de interpretación que se adopta, 
se impone señalar que acorde con la reforma que sufrió el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en aras de lograr 
el objetivo de proteger los derechos humanos del gobernado, los órganos 
jurisdiccionales deben ejercer el control de convencionalidad bajo el princi
pio de interpretación conforme (acceso efectivo a la justicia), que presupone 
tres pasos: 

a) interpretación conforme en sentido amplio. Significa que los Jueces, 
al igual que las demás autoridades del estado mexicano, deben interpretar el 
orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales en los cuales el es
tado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro
tección más amplia.
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tal consonancia consiste en que la ley permite una interpretación com
patible con los contenidos de los referidos materiales normativos a partir de 
su delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y los criterios –obligatorios cuando el estado mexicano fue 
parte y orientadores en el caso contrario– de la Corte interamericana de dere
chos Humanos.

b) interpretación conforme en sentido estricto. Se traduce en que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde con los derechos humanos establecidos en la ley 
Suprema y en los tratados internacionales en los que méxico sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y 

c) inaplicación de la norma que menos beneficie, cuando las alternati
vas anteriores no son posibles. 

es aplicable, como un criterio orientador, la tesis aislada de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoNForme, preViSta 
eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS."13 

Se comparte, en lo conducente, el criterio del Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en Guadala
jara, Jalisco, contenido en la tesis aislada, intitulada:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 11, FraCCióN 

13 texto: "el segundo párrafo del precepto citado, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, establece que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tra
tados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia (principio pro persona). ahora bien, dicho mandato implica que una ley no puede decla
rarse nula cuando pueda interpretarse en consonancia con la Constitución y con los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, dada su presunción de constitucionalidad y 
convencionalidad. esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una interpretación com
patible con los contenidos de los referidos materiales normativos a partir de su delimitación 
mediante los pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los criterios –obli
gatorios cuando el estado mexicano fue parte y orientadores en el caso contrario– de la Corte 
interamericana de derechos Humanos." [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; SJF y su Gaceta; tomo XXii, 
julio de 2013, tomo 1; pág. 556.
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iii, de la leY relatiVa, Que eStaBleCe uN moNto mÁXimo Como lÍmi
te al Que deBerÁ SuJetarSe la iNdemNiZaCióN por loS daÑoS 
Que GeNere la aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular."14 

el artículo 20, apartado a, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, pero de 
aplicación al caso por disposición de los artículos primero y segundo transi

14 texto: "acorde con la reforma que sufrió el artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en 
aras de lograr el objetivo de proteger los derechos humanos del gobernado, los órganos jurisdic
cionales deben ejercer el control de convencionalidad, bajo el principio de interpretación confor
me (acceso efectivo a la justicia), que presupone tres pasos: a) interpretación conforme en 
sentido amplio. Significa que los Jueces, al igual que las demás autoridades del estado mexica
no, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; b) interpretación 
conforme en sentido estricto. Se traduce en que cuando hay varias interpretaciones jurídicamen
te válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, pre
ferir aquella que hace a la ley acorde con los derechos humanos establecidos en la ley Suprema 
y en los tratados internacionales en los que méxico sea parte, para evitar incidir o vulnerar el 
contenido esencial de estos derechos; y c) inaplicación de la norma que menos beneficie, cuando 
las alternativas anteriores no son posibles. en estas condiciones, si el artículo 11, fracción iii, de la 
ley de responsabilidad patrimonial del estado de Jalisco y sus municipios, establece un monto 
máximo como límite al que deberá sujetarse la indemnización por los daños que genere la acti
vidad administrativa irregular del estado, para llevar a cabo su análisis conforme a las directrices 
descritas, debe acudirse al numeral 113, segundo párrafo, de la Constitución Federal, el cual in
dica que ‘los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes’ y desde el momento en que la indemnización, que se 
estableció como derecho constitucional en este precepto, no precisa montos máximos, sino por 
el contrario, en la exposición de motivos que originó el decreto por el que se adicionó dicha porción 
normativa se indicó que aquélla debe ser integral y justa, para lo cual se consideró pertinente 
adoptar como criterios de ponderación de ésta los de proporcionalidad y equidad; se advierte que 
al insertarse en el texto Constitucional la palabra ‘límites’, ello podría dar lugar a duda en el cri
terio entre si ese vocablo alude a los que deben existir en las bases o los procedimientos que se 
establezcan para fijar la indemnización, o si, realmente se refiere a los relativos a los montos in
demnizatorios; circunstancia que al no quedar precisada, es lo que permite acudir a la interpre
tación conforme en sentido amplio, lo que conduce a atender a la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en cuyo artículo 21, apartado 2, se acordó que ninguna persona puede ser 
privada de sus bienes excepto mediante el pago de indemnización justa, sin que estuviera limita
da por montos máximos en los parámetros de restitución. luego, si por justa debemos entender 
que las personas afectadas en sus derechos reciban un pago acorde al daño causado, al armo
nizar estos aspectos, se concluye que la Constitución Federal y la mencionada convención son 
coincidentes en cuanto a que la indemnización debe ser justa, cuestión que no se logra con el 
establecimiento en la referida ley local de un monto máximo como tope de indemnización, pues no 
permite al juzgador realizar una ponderación a fin de determinar la indemnización que corres
ponda al caso concreto." [ta]; 10a. Época; tCC; SJF y su Gaceta, libro iV, enero de 2012, tomo 
5; pág. 4610.
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torios15 del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el catorce 
de julio de dos mil once, es de la siguiente literalidad: 

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

"a. del inculpado:

"…

"iii. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador 
y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto 
su declaración preparatoria."

en este precepto se encuentra imbíbito el principio de comunicación al 
inculpado de la naturaleza y causa de la acusación, el cual implica que deben 
hacerse saber al mencionado de manera clara y precisa la naturaleza y causa 
de la acusación a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 
y pueda contestar el cargo, este principio surge para dar completa publicidad 
al enjuiciamiento, por lo que se trata de un componente de calidad, que debe 

15 "Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo 
y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitu
ción, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exce
der el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto. 
"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los es
tados y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que deter
minen, sea regional o por tipo de delito. 226 
"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo ante
rior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sis
tema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuen
cia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que se sustanciarán los procedimientos penales." 
"tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, 
cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades fede
rativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo plenamen
te válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales 
ordenamientos, independientemente de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, 
deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio segundo."
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reunir dos características esenciales para su cumplimiento, como son la de 
claridad y precisión en la naturaleza y causa de la acusación, orientada a la 
finalidad de que el inculpado conozca bien el hecho punible que se le atri
buye y pueda contestar el cargo. 

asimismo, en este principio subyace el derecho humano al debido pro
ceso entendido en su vertiente relativa a la defensa adecuada, que en términos 
generales entraña no sólo una prohibición para el estado consistente en no 
entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado, sino que, ade
más, está vinculado con un deber de actuar por parte de las autoridades 
competentes, en el sentido de informarle el nombre de su acusador y los datos 
que obren en la causa (entre otros) y, en general, de no impedir u obstaculizar 
al inculpado el ejercicio de las cargas procesales que le correspondan. 

así, en cuanto al deber de actuación por parte de las autoridades com
petentes (ya sea por parte del ministerio público en la etapa de la averigua
ción o del Juez de la causa) para proteger el citado derecho fundamental, es 
necesario que sea de tal forma que garantice la posibilidad de defensa al 
permitir que se den todas las condiciones necesarias para que el inculpado 
sea debidamente informado de la naturaleza y causa de la acusación, es decir, 
de los datos que la sustenten.

también la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en relación con el derecho fundamental de defensa adecuada, ha sentado el 
criterio de que ninguna de las garantías del detenido durante el proceso pe
nal, puede ser concebida como un mero requisito formal, sino que debe per
mitir una instrumentación real para que el imputado tenga oportunidades de 
defensa que, básicamente, le permitan una efectiva participación en el proceso.

lo anterior se contiene en la jurisprudencia, de rubro: 

"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa Ga
raNtiZa Su ViGeNCia."16 

16 texto: "la garantía individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apartado a, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibi
ción para el estado consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gober
nado y un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los datos que 
obren en la causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entre
viste de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de 
las cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación
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este principio de comunicación al inculpado de la naturaleza y causa 
de la acusación, no sólo es un derecho humano en el derecho nacional, sino 
también está reconocido en el ámbito internacional, pues se encuentra expre
samente tutelado por la Convención americana sobre derechos Humanos 
–tam bién conocida como pacto de San José– de la cual nuestro estado mexi
cano es parte y que por disposición del artículo 1o., párrafo segundo, constitu
cio nal, forma parte integrante de la Norma Suprema del ordenamiento jurídico 
mexicano.

la citada convención, prevé en su artículo 8.2.b denominado "Garan
tías judiciales", lo siguiente: 

"artículo 8. Garantías judiciales

"…

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante el pro
ceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garan
tías mínimas:

"…

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada."

del ministerio público. así, para proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien 
funja como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero requisito for
mal, sino que debe permitir una instrumentación real para tener oportunidades de descargo que, 
básicamente, permitan al imputado una efectiva participación en el proceso. ahora bien, el Juez 
de la causa garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las condiciones nece
sarias para que el inculpado sea debidamente asistido, tanto formal como materialmente, de ma
nera que si en los hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que 
se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el Juez de la causa viole la garantía en 
cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, del debido 
ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de 
responsabilidad profesional, en términos de las leyes administrativas o penales, y según se trate 
de un defensor de oficio o particular. esto es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) 
al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el derecho a una entrevista pre
via y en privado o interfiere y obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que 
asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las condiciones que po
sibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que esté en condiciones de revisar la forma 
en que los defensores efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facultades que 
tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una defensa adecuada." [J]; 10a. 
Época; 1a. Sala; SJF y su Gaceta; libro X, julio de 2012, tomo 1; pág. 433.
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en esta disposición se contiene el derecho humano a la comunicación 
previa y detallada de la naturaleza y causa de la acusación, en el cual pode
mos identificar dos componentes esenciales para su cumplimiento; por una 
parte, exige que la comunicación se dé de modo previo, elemento que se rela
ciona con la oportunidad; y detallado, lo cual se refiere a su calidad. 

en relación con esta garantía judicial, la Corte interamericana de dere
chos Humanos la vinculó con el derecho de defensa, pues señaló que: 

"… el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde 
que se señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho pu
nible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la 
etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto implicaría supeditar las 
garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas el 
artículo 8.2.b, a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, 
dejando abierta la posibilidad de que con anterioridad se afecte un ámbito de 
sus derechos a través de actos de autoridad que desconoce o a los que no 
puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es evidentemente contrario 
a la convención. en efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defen
sa desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o 
ejecuta actos que implican afectación de derechos es potenciar los poderes 
investigativos del estado en desmedro de derechos fundamentales de la per
sona investigada. el derecho a la defensa obliga al estado a tratar al individuo 
en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio 
sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo."17 

este criterio fue matizado por la propia Corte al reconocer que si bien 
con la presentación definitiva de los cargos el procesado conocería con cer
teza el contenido de la acusación, antes de ello debería "… conocer con el 
mayor detalle posible los hechos que se le atribuyen …"18 

por otra parte, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
establece en el literal a del inciso 3 del artículo 14, que toda persona acusada 
de un delito tiene derecho a ser informada sin demora en un idioma que com
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 
formulada contra ella. 

17 Corte idH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 de 
noviembre de 2009, párrafo 29.
18 Corte idH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 de 
noviembre de 2009, párrafo 31.
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en el Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, la Corte interamericana 
declaró la violación del artículo 8.2.b de la convención, en la medida en que: 
"… los inculpados no tuvieron conocimiento oportuno y completo de los car
gos que se les hacían …"19 

asimismo, en el Caso ********** vs. Ecuador, la Corte se refirió a la 
calidad de la notificación, señalando que las autoridades judiciales compe
tentes deben notificar al inculpado de las razones y los delitos o faltas por los 
cuales se le pretende atribuir responsabilidad.20 

posteriormente, aplicó este razonamiento al Caso Acosta Calderón vs. 
Ecuador, por lo que consideró que se violó el artículo 8.2.b de la Convención 
americana porque en la acusación formulada sólo se hizo referencia a la 
base fáctica, sin que se indicara "… la legislación que contenía el tipo penal 
aplicable …"21 

el caso en que la Corte interamericana de derechos Humanos se ha pro
nunciado con mayor amplitud en cuanto al alcance de la acusación, es el de 
Barreto Leiva vs. Venezuela, en el cual señaló que para satisfacer el artículo 
8.2.b convencional, el estado debe informar al interesado no solamente de la 
causa de la acusación, esto es, las acciones u omisiones que se le imputan, 
sino también las razones que llevan al estado a formular la imputación, los fun
damentos probatorios de ésta y la caracterización legal que se da a esos hechos. 
toda esta información debe ser expresa, clara, integral y suficientemente de
tallada para permitir al acusado que ejerza plenamente su derecho a la defensa 
y muestre al Juez su versión de los hechos.22 

Criterio que reiteró en el Caso López Álvarez vs. Honduras donde expresó 
literalmente lo siguiente:

"28. para satisfacer el artículo 8.2.b convencional el estado debe infor
mar al interesado no solamente de la causa de la acusación, esto es, las 
acciones u omisiones que se le imputan, sino también las razones que llevan al 

19 Corte idH. Caso ********** y otros vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 30 de 
mayo de 1999, párrafos 141 y 142.
20 Corte idH. Caso ********** vs. Ecuador. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos
tas. Sentencia del 7 de septiembre de 2004, párrafo 187.
21 Corte idH. Caso Acosta Calderón vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 
de junio de 2005, párrafos 119 y 120.
22 Corte idH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 de 
noviembre de 2009, párrafo 28.
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estado a formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la 
caracterización legal que se da a esos hechos. toda esta información debe 
ser expresa, clara, integral y suficientemente detallada para permitir 
al acusado que ejerza plenamente su derecho a la defensa y muestre al 
juez su versión de los hechos. la Corte ha considerado que la puntual obser
vancia del artículo 8.2.b es esencial para el ejercicio efectivo del derecho a la 
defensa …"23 

estos precedentes resultan de especial relevancia, pues se precisa cómo 
debe ser el actuar de la autoridad en relación con ese principio de comunica
ción previa y detallada de la acusación, para garantizar el acatamiento de esa 
garantía judicial, y que debe ser de puntual observancia para el ejercicio del 
derecho de defensa, estableciendo que toda esta información (naturaleza y 
causa de la acusación) debe ser:

a) expresa, 

b) Clara, 

c) integral, y

d) Suficientemente detallada. 

esto con la finalidad de permitir al acusado que ejerza plenamente su 
derecho a la defensa y muestre al Juez su versión de los hechos.

por lo que la información a que el derecho humano se refiere (natura
leza y causa de la acusación) debe constar en forma patente, es decir, que debe 
quedar constancia fehaciente en el acta respectiva, en forma clara, integral y 
detallada, pues son éstos los parámetros que servirán de base para ponderar 
si la autoridad actuó en acatamiento del principio de comunicación detallada; 
y, sobre todo, que esas directrices se observen de tal forma que sean coheren
tes con su finalidad, es decir, que permitan que el acusado ejerza plenamente 
su derecho a la defensa y muestre al órgano persecutor (tratándose de la 
declaración ministerial) o a la autoridad judicial (en el caso de la declaración 
preparatoria) su versión de los hechos.

23 Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006. Serie C No. 141, párr. 149; Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 225; Caso Acosta Calderón vs. Ecua
dor. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 118, 
y Caso Tibi vs. Ecuador. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 7 
de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 187.
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el artículo 188 de la legislación penal del estado de aguascalientes, 
acoge el principio constitucional de dar a conocer al inculpado la naturaleza 
y causa de la acusación, al disponer en su primer párrafo que:

"artículo 188. antes de comenzar su declaración ante las autoridades 
competentes, se comunicará detalladamente al inculpado, el hecho punible 
que se le atribuye, con todas las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en 
la medida conocida, incluyendo aquellas que sean de importancia para la cali
ficación típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las dis
posiciones penales que se juzguen aplicables. …"

de lo anterior se desprende que el principio se recoge en una forma 
más amplia a aquella en que se encuentra en el artículo 20, fracción iii, inciso 
a), de la Carta magna, ya que establece que antes de comenzar su declaración 
ante las autoridades competentes, se comunicará detalladamente al inculpado:

a) el hecho punible que se le atribuye, 

b) Con todas las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida 
conocida, 

c) incluyendo aquellas que sean de importancia para la calificación 
típica, 

d) un resumen del contenido de las pruebas existentes, y 

e) las disposiciones penales que se juzguen aplicables.

Su regulación es más afín con la garantía judicial establecida en la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que se ha citado, pues se 
refiere a la "comunicación previa y detallada" de las circunstancias que 
especifica.

al tratarse de una disposición que está relacionada con un derecho 
humano reconocido por el derecho nacional en el ámbito constitucional, im
plica que no debe ser examinado en forma aislada sino a partir de una inter
pretación conforme en sentido amplio y, en esa medida, debe favorecerse a 
las personas, en el caso al inculpado, con una interpretación más amplia. 

del examen sucinto, formulado en párrafos precedentes, de la natura
leza del derecho en cuestión, resulta que la Corte interamericana de derechos 
Humanos se ha pronunciado sobre el alcance de esta garantía judicial en 
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una forma extensiva, estableciendo que toda esta información (naturaleza y 
causa de la acusación) debe ser:

a) expresa, 

b) Clara, 

c) integral, y

d) Suficientemente detallada. 

esto con la finalidad de permitir al acusado que ejerza plenamente su 
derecho a la defensa y muestre al Juez su versión de los hechos.

lo que es coherente con lo que a su vez ha interpretado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que el derecho fundamental 
de defensa adecuada, su cumplimiento no debe ser entendido como un mero 
requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación real para que el 
imputado tenga oportunidad de defensa, que básicamente le permitan una 
efectiva participación en el proceso; y en particular tratándose del derecho en 
cuestión, las directrices deben seguirse de tal forma que sean coherentes con 
su finalidad, es decir, que permitan que el acusado ejerza plenamente su de
recho a la defensa y muestre al Juez o autoridad revisora de los actos su ver
sión de los hechos.

del cumplimiento de esta formalidad depende, en gran parte, que el in
culpado se encuentre en condiciones reales de ejercer una adecuada defen
sa, no sólo al declarar o para decidir no hacerlo, sino a efecto de aportar los 
medios de convicción que estime pertinentes y, en general, para definir su 
estrategia defensiva.

lo que implica la necesidad de que las actas que se levanten para 
hacer constar el cumplimiento de las formalidades relativas, deberán generar 
auténtica convicción de que ese derecho humano se respetó en toda su 
extensión.

de no ser así, como cuando se emplean formatos en los que el Juez o 
el ministerio público, se limita a reproducir el precepto, sin que se contenga la 
información específica mediante la cual dio cumplimiento a las formalidades 
que el precepto impone, constituirá un factor que por sí solo vicie el resultado 
de la propia diligencia, pues no basta que se diga que se dio cumplimiento a 
la formalidad parafraseando el precepto o reproduciéndolo, sino que debe 
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constar cómo lo hizo; es decir, qué información dio a conocer al inculpado, 
cuándo se refirió a cada una de las circunstancias que el precepto prevé.

de lo que se concluye que éstos son los parámetros que servirán de 
base para ponderar si la autoridad competente (ministerial o jurisdiccional) 
cumplió cabalmente el principio de comunicación detallada, contenido en el 
numeral 188 de la legislación penal del estado de aguascalientes; esto es, 
que debe dejar constancia fehaciente en forma expresa, clara, integral y deta
llada, de que, en efecto, se colmaron las exigencias y formalidades citadas, lo 
cual sólo se cumple ante la expresión concreta y específica que se contenga 
en el documento; y, por ello, no basta con que la autoridad, motu proprio, diga que 
cumplió con la obligación que le es impuesta por la norma, sino que es me
nester que deje constancia de ello en el acta, en seguimiento de los parámetros 
mencionados.

lo anterior no implica que la autoridad tenga que llegar al extremo de 
relatar el contenido íntegro de todas las pruebas, o relacionar en el acta las 
diversas constancias que obren en la causa penal mediante transcripciones 
innecesarias o repetitivas, pues evidentemente no es ese el propósito que 
animó al legislador, sino que la finalidad perseguida es que la información 
relativa al cumplimiento de las formalidades previstas por el artículo 188 de la 
legislación sustantiva, se traduzca en datos específicos y no genéricos, lo cual 
implica que la autoridad competente –Juez o ministerio público– no se limite 
a señalar que se hizo del conocimiento del inculpado el hecho punible que se 
le atribuye, sino que es necesario que diga cuál es ese hecho. 

tampoco es suficiente que la autoridad señale, genéricamente, que se 
hicieron del conocimiento del mencionado las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo del hecho en la medida conocida, así como las circunstancias 
del hecho que tienen importancia para la calificación típica; sino que debe 
precisar cuáles son esas circunstancias, lo que implica un ejercicio previo de 
síntesis y abstracción de los datos de la denuncia o de otras constancias en 
las que se contengan estas referencias, que estén relacionados con la tempo
ralidad en que se imputa al inculpado la comisión del hecho, el espacio físico 
y ubicación en que se materializó la conducta, la forma en que se llevó a cabo 
o se ejecutó y los datos que guarden relación con alguna calificativa.

por ejemplo, en el delito de homicidio, se deberán asentar los datos 
vinculados en la fecha en que se atribuye al inculpado privó de la vida a per
sona determinada, cuando ello sea posible, o las referencias temporales cono
cidas, el lugar en que esto ocurrió, la forma en que sucedió ese hecho, es decir, 
la expresión de la mecánica del hecho, así como las particularidades que 
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estén relacionados con alguna calificativa; ya que la imputación puede ser en 
el sentido de que accionó un arma de fuego o utilizó una punzocortante. 

igualmente, es insuficiente que se consigne en el acta que se informó 
al inculpado sobre las pruebas que existen en su contra y un resumen de ellas 
y también las disposiciones penales aplicables, sino que debe especificarse 
cuáles son las pruebas existentes con su resumen o extracto esencial, y que 
se diga cuáles son las disposiciones penales que se juzgan aplicables en el 
caso; verbigracia, debe señalarse quiénes son los testigos que declararon y 
en síntesis lo que manifestaron en relación con el hecho que se le imputa, así 
como la precisión de los artículos del ordenamiento penal que la autoridad 
estime son aplicables al caso. 

Sólo en esa forma podría considerarse que se cumplió con la finalidad 
del principio, pues el inculpado estará en posibilidad ante eventuales impug
naciones, de que la autoridad revisora de la legalidad de los actos, distinta a 
aquella que lo emitió, esté en aptitud de analizar y valorar si lo asentado (en
tendido, se reitera, como la expresión escrita de forma fehaciente) cumple o no 
con lo ordenado por el numeral, precisamente porque lo asentado en el acta 
en los términos indicados es lo que hará posible evaluar si se dio o no el cum
plimiento por parte de la autoridad con las formalidades de que se ha venido 
hablando, es decir, de si el inculpado tuvo un conocimiento detallado de los 
hechos delictivos que se le imputan y demás circunstancias señaladas en el 
precepto, lo cual, a la postre, se traduce en el cumplimiento a un debido pro
ceso, privilegiando el derecho de defensa adecuada; y esto no podría lograrse 
con la simple referencia, dogmática, puesta en el acta de que se informaron 
los datos que el numeral establece, pues no existiría manera de que con pos
terioridad el inculpado y su defensa constaten si efectivamente la autoridad 
cumplió debidamente con esa formalidad y mucho menos para los órganos 
de apelación o de control de hacer un estudio de esa naturaleza.

Sin que sea dable considerar que por el hecho de que el acta se en
cuentre firmada por todos los que en ella intervinieron; es decir, el inculpado, 
su defensor, el agente del ministerio público, el juzgador y el secretario de 
acuerdos, quien dio fe de todo lo actuado en esa diligencia, y de que no exista 
prueba que desvirtúe la eficacia de dicha actuación, sea suficiente para con
siderar que se acató el principio aludido o que se convalidó o subsanó lo 
asentado por la autoridad (jurisdiccional o ministerial), pues ello sería incom
patible con su naturaleza, por ser un derecho humano del cual no existe dis
posición que autorice una declaratoria de este tipo, además de que no debe 
ser interpretado en forma aislada. 



784 DICIEMBRE 2013

Sobre todo, debe atenderse a que las formalidades que impone ese 
precepto, están vinculadas con el derecho fundamental de defensa adecuada; 
por lo que su cumplimiento no debe ser entendido como un mero requisito 
formal, sino que debe permitir una instrumentación real para que el imputado 
tenga oportunidades de descargo, que básicamente le permitan una efectiva 
participación en el proceso; y que su infracción constituirá un factor que, por 
sí solo, vicie el resultado de la propia diligencia; por lo que no puede ser 
convalidable.

por otra parte, debe decirse que tampoco es posible interpretar en 
forma aislada y restrictiva del artículo 188 de la legislación penal del estado 
de aguascalientes, a efecto de sostener que por la mera circunstancia de que 
el referido artículo no establezca, de forma expresa, que se deba dejar cons
tancia debidamente asentada en el acta respectiva, implique una autori
zación en el actuar de la autoridad para decidir la forma en que debe cumplirse 
con ese principio, pues como se ha visto, la naturaleza del derecho examina
do, conduce a una interpretación conforme del precepto, y su alcance adquiere 
resultados distintos, con una mayor amplitud, que es lo que debe ponderarse.

tampoco podría tenerse como un argumento jurídicamente válido, que 
el numeral 191 de la legislación penal del estado24 contemple la posibilidad 
de que los intervinientes en las diligencias, indiquen las inobservancias que 
estimen pertinentes, así como solicitar que de ello quede constancia en el 
acta, pues lo cierto es que ese precepto no dispone que ante la falta de pro
testa en tal sentido, deban quedar convalidadas las omisiones en que haya 
incurrido la autoridad, ya que las obligaciones que tiene a su cargo, en este 
caso, traducidas en el cumplimiento de las formalidades a que se refiere el 
artículo 188, no pueden dejar de cumplirse o soslayarse y al estar vinculadas 
con el derecho de defensa su incumplimiento por sí mismo vicia el proce
dimiento; pero además, de aceptar que la autoridad ministerial o el juzgador dio 
cumplimiento a aquéllas ante la falta de protesta por parte del defensor del 
inculpado, redunda en perjuicio de la garantía de defensa tutelada por el ar
tículo 20, constitucional, de este último, con el consecuente riesgo de tener 
por consentidas, por ese solo hecho (ausencia de inconformidad del defen
sor), las omisiones e infracciones cometidas por la autoridad. 

además, aceptar el argumento que se menciona, implicaría también 
desestimar, a priori, cualquier defensa que llegue a hacer el inculpado a tra

24 "artículo 191. todos los intervinientes en las diligencias donde declara el inculpado, podrán 
indicar las inobservancias legales en que se incurra, a su juicio, y de no ser corregidas inmedia
tamente, exigir que su protesta conste en el acta."
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vés de los medios de prueba que tiene su alcance; pues ante una eventual 
inconformidad de su parte en relación con la vulneración a formalidades 
esenciales que debió cumplir la autoridad, ya sea ministerial o jurisdiccional, 
bastaría para desestimarla el contraargumento de que como en las diligen
cias estuvo presente su defensor y éste nada expuso, aquéllas, por más que 
tuvieran vicios en su desahogo, adquirieron mérito de certeza y, por ende, 
validez; todo lo cual iría en contra de la finalidad del principio de comunica
ción detallada.

en virtud de lo anterior, el criterio que debe prevalecer con el carácter 
de jurisprudencia en términos del artículo 225 de la ley de amparo es el 
siguiente:

tÍtulo: aVeriGuaCióN preVia Y preiNStruCCióN. el CumplimieN
to de lo diSpueSto por el artÍCulo 188 de la leGiSlaCióN peNal 
para el eStado de aGuaSCalieNteS (aHora artÍCulo 30 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS), eXiGe Que la autoridad CompeteNte 
–miNiSterio pÚBliCo o JueZ– deJe CoNStaNCia FeHaCieNte eN el 
aCta reSpeCtiVa de Que Se HiCieroN del CoNoCimieNto del iNCul
pado laS CirCuNStaNCiaS Que diCHo Numeral eStaBleCe.

SuBtÍtulo: CumplimieNto de FormalidadeS relatiVaS. la au to
ridad CompeteNte deBe deJar CoNStaNCia eN Forma Clara, iN
teGral Y SuFiCieNtemeNte detallada de Que Se ColmaroN laS 
eXiGeNCiaS Y FormalidadeS de la diSpoSiCióN.

de una interpretación conforme en sentido amplio al numeral 188 de la 
legislación penal para el estado de aguascalientes [conforme a lo previsto en 
el artículo 1o. constitucional, en concordancia con la garantía judicial del ar
tículo 8.2.b) de la Convención americana sobre derechos Humanos, y con 
precedentes de la Corte interamericana de derechos Humanos, al tratarse de 
una disposición relacionada con el derecho humano de comunicación previa 
y detallada de la causa de la acusación, establecida en el artículo 20 constitu
cional, fracción ii, inciso a)] se obtiene el deber para la autoridad competente, 
antes de recibir la declaración del inculpado, de comunicarle detalladamente el 
hecho punible que se le atribuye, con todas las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo, en la medida conocida, incluyendo aquellas que sean de impor
tancia para la calificación típica, un resumen del contenido de las pruebas 
existentes y las disposiciones penales que se juzguen aplicables. por ello, su 
cumplimiento no puede ser entendido como un mero requisito formal, sino 
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que al estar vinculado con el derecho fundamental de defensa adecuada, 
debe entenderse como una instrumentación real para que el imputado tenga 
oportunidad de defensa que, básicamente, le permita una efectiva partici
pación en el proceso; lo cual implica la necesidad de que las actas que se 
levantan para hacer constar la satisfacción de las formalidades, deban gene
rar auténtica convicción de que ese derecho humano se respetó en toda su 
extensión. así, la autoridad competente –ya sea el ministerio público o bien el 
Juez– debe dejar constancia fehaciente de forma clara, integral y suficiente
mente detallada de que, efectivamente, se colmaron las exigencias y forma
lidades citadas; lo que no puede tenerse por satisfecho cuando se emplean 
formatos donde la autoridad se limita a reproducir el contenido del artículo 
188, pero sin contener la comunicación detallada a través de la cual se dio cum
plimiento a las formalidades que el precepto exige. en este contexto, no basta 
que la autoridad reproduzca o parafrasee el referido artículo, sino que debe 
hacer constar cómo le dio real y efectivo cumplimiento, es decir, qué informa
ción y cómo se la dio a conocer al inculpado cuando se refirió a cada una de 
las circunstancias previstas por el susodicho numeral, ya que sólo de esa 
manera podrá considerarse que se cumplió con la comunicación detallada 
de que se trata para que, a su vez, el inculpado esté en posibilidad real de que 
ante eventuales impugnaciones, la autoridad revisora de la legalidad de la 
toma de la declaración, se encuentre en aptitud de analizar y valorar si lo asen
tado en el acta cumple o no con lo ordenado por el precepto legal, precisa
mente a partir del contenido del acta respectiva. lo anterior no implica que la 
autoridad llegue al extremo, de que, en diligencias injustificadamente exten
sas, relate el contenido íntegro de todas las pruebas o relacione en el acta las 
diversas constancias que obren en la causa penal, mediante transcripciones 
innecesarias o repetitivas, pues no es ése el propósito de la norma, sino que 
se asiente la información relativa al cumplimiento de las formalidades previs
tas por el artículo 188 de la legislación sustantiva. 

por lo expuesto y fundado, 

Se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis entre los criterios sus
tentados por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito en el amparo 
en revisión 352/2012 y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en el am
paro en revisión 268/2012.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios sustenta
dos por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito en el amparo en 
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revisión 352/2012 y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en el amparo 
en revisión 136/2012.

terCero.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este pleno de Circuito, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución.

Cuarto.—remítase la tesis para su publicación en términos del ar
tículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados contendientes, y por vía elec
trónica a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, por unanimidad de cinco 
votos de los magistrados: Álvaro ovalle Álvarez, miguel Ángel alvarado Ser
vín, lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo y esteban Álvarez tron
coso. ausente: magistrado José luis rodríguez Santillán.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

AVERIguACIÓn PREVIA Y PREInStRuCCIÓn. EL CuMPLIMIEn
to dE Lo dISPuESto PoR EL ARtÍCuLo 188 dE LA LEgIS
LACIÓn PEnAL PARA EL EStAdo dE AguASCALIEntES 
(AHoRA ARtÍCuLo 30 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PE
nALES), EXIgE QuE LA AutoRIdAd CoMPEtEntE –MInIS
tERIo PÚBLICo o juEZ– dEjE ConStAnCIA FEHACIEntE 
En EL ACtA RESPECtIVA dE QuE SE HICIERon dEL Cono
CIMIEnto dEL InCuLPAdo LAS CIRCunStAnCIAS QuE 
dICHo nuMERAL EStABLECE. Cumplimiento de formali dades 
relativas. La autoridad competente debe dejar constancia en forma 
clara, integral y suficientemente detallada de que se colmaron 
las exigencias y formalidades de la disposición.—de una interpreta
ción conforme en sentido amplio al numeral 188 de la legislación penal 
para el estado de aguascalientes [conforme a lo previsto en el artículo 1o. 
consti tu cional, en concordancia con la garantía judicial del artículo 8.2.b) 
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de la Convención americana sobre derechos Huma nos, y con preceden
tes de la Corte interamericana de derechos Humanos, al tratarse de 
una disposición relacionada con el derecho humano de comunicación 
previa y detallada de la causa de la acusación, establecida en el ar
tículo 20 constitucional, fracción ii, inciso a)] se obtiene el deber para 
la autoridad competente, antes de recibir la de claración del inculpado, 
de comunicarle detalladamente el hecho punible que se le atribuye, 
con todas las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en la medida cono
cida, incluyendo aquellas que sean de importancia para la calificación 
típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las dispo
siciones penales que se juzguen aplicables. por ello, su cumplimiento 
no puede ser entendido como un mero requisito formal, sino que al 
estar vinculado con el derecho fundamental de defensa adecuada, 
debe entenderse como una instrumentación real para que el imputado 
tenga oportunidad de defensa que, básicamente, le permita una efec
tiva participación en el proceso; lo cual implica la necesidad de que 
las actas que se levantan para hacer constar la satisfacción de las for
malidades, deban generar auténtica convicción de que ese derecho 
humano se respetó en toda su extensión. así, la autoridad competente 
–ya sea el ministerio público o bien el juez– debe dejar constancia 
fehaciente de forma clara, integral y suficientemente detallada de 
que, efectivamente, se colmaron las exigencias y formalidades citadas; 
lo que no puede tenerse por satisfecho cuando se emplean formatos 
donde la autoridad se limita a reproducir el contenido del artículo 188, 
pero sin contener la comunicación detallada a través de la cual se dio 
cumplimiento a las formalidades que el precepto exige. en este con
texto, no basta que la autoridad reproduzca o parafrasee el referido 
artículo, sino que debe hacer constar cómo le dio real y efectivo cum
plimiento, es decir, qué información y cómo se la dio a conocer al incul
pado cuando se refirió a cada una de las circunstancias previstas por 
el susodicho numeral, ya que sólo de esa manera podrá considerarse 
que se cumplió con la comunicación detallada de que se trata para que, 
a su vez, el inculpado esté en posibilidad real de que ante eventuales 
impugnaciones, la autoridad revisora de la legalidad de la toma de la 
declaración, se encuentre en aptitud de analizar y valorar si lo asen
tado en el acta cumple o no con lo ordenado por el precepto legal, 
precisamente a partir del contenido del acta respectiva. lo anterior 
no implica que la autoridad llegue al extremo, de que, en diligencias 
injustificadamente extensas, relate el contenido íntegro de todas las 
pruebas o relacione en el acta las diversas constancias que obren en 
la causa penal, mediante transcripciones innecesarias o repetitivas,
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pues no es ese el propósito de la norma, sino que se asiente la informa
ción relativa al cumplimiento de las formalidades previstas por el ar
tículo 188 de la legislación sustantiva. 

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/1 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero y Segundo del trigésimo Circuito, con residencia en aguascalientes.—5 de 
noviembre de 2013.—unanimidad de cinco votos. ausente: José luis rodríguez 
Santillán.—ponente: Álvaro ovalle Álvarez. Secretaria: indira ang armas.

ConStAnCIAS dE PoSESIÓn EXPEdIdAS PoR EL CoMISARIAdo dE 
BIEnES CoMunALES, Motu PRoPRIo, tIEnEn VALIdEZ Y EFICA
CIA PRoBAtoRIA, unA VEZ QuE LA ASAMBLEA LAS RAtIFICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa Y el tri
BuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, amBoS 
del dÉCimo terCer CirCuito. 30 de SeptiemBre de 2013. maYorÍa de 
doS VotoS. diSideNte: Jaime allier CampuZaNo. poNeNte: roBerto 
meiXueiro HerNÁNdeZ. SeCretario: GaBriel SumaNo leYVa.

oaxaca de Juárez, oaxaca. el pleno del décimo tercer Circuito, en la 
sesión correspondiente al treinta de septiembre de dos mil trece, emite 
la siguiente

RESoLuCIÓn:

1. relativa a la contradicción de tesis 1/2013, denunciada por los magis
trados integrantes del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo tercer Circuito, entre el criterio sostenido por dicho tribunal y el 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo tercer 
Circuito. en la resolución se analizará la siguiente cuestión: 

2. ¿las constancias de posesión otorgadas por el comisariado de Bienes 
Comunales, actuando motu proprio, y posteriormente ratificadas por la asam
blea de comuneros, tienen validez y eficacia probatoria?

I. Antecedentes

3. los magistrados integrantes del tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo tercer Circuito, mediante escrito recibido el ocho de 
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julio de dos mil trece, en la ponencia del magistrado presidente del pleno del 
décimo tercer Circuito y del tribunal Colegiado en materias de trabajo y ad
ministrativa del dicho circuito, denunciaron la posible contradicción entre el 
criterio sustentado por el tribunal referido, así como por el propio tribunal Cole
giado en materias de trabajo y administrativa del décimo tercer Circuito. 

4. los denunciantes señalaron que la aparente contradicción tenía 
origen en la ejecutoria del amparo directo 169/2013, emitida por el tribunal 
Cole giado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, en 
sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, mediante la cual se determinó 
que conforme a la interpretación de los artículos 1802 y 1803 del Código Civil 
Federal, de aplicación supletoria a la ley agraria, por mandato de su numeral 
2o., y el normativo 33, fracción i, de la citada ley agraria, es válida la constan
cia de posesión expedida por el comisariado de Bienes Comunales, en su ca
rácter de representante de la asamblea general de comuneros, cuando dicha 
asamblea la ratifique en fecha posterior. 

5. en cambio, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra
tiva del décimo tercer Circuito, al resolver el amparo directo 789/2012, en sesión 
de quince de enero de dos mil trece, consideró que resultan ilegales las actas 
o constancias de posesión expedidas por el comisariado de Bienes Comunales, 
cuando éste, motu proprio, las extienda y días después lo apruebe y acuerde 
la asamblea general de comuneros, ya que con ello se incumple además, con lo 
dispuesto en los artículos 22, 32 y 33 de la ley agraria.

II. trámite

6. el presidente del pleno del décimo tercer Circuito, mediante auto de 
nueve de julio de dos mil trece, admitió a trámite la denuncia de contradicción 
de tesis, registrada con el número de expediente 1/2013. asimismo, solicitó a 
la presidencia del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo tercer Circuito, copia certificada de la ejecutoria pronunciada en el am
paro directo 169/2013, de su índice, así como el envío a la cuenta de correo 
electrónico respectiva de la información de dicha ejecutoria, en cumplimien
to a lo que establece el artículo 49 del acuerdo General 14/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito; ello a fin de integrar el expediente.

7. por acuerdo de doce de julio de dos mil trece, se agregaron a los autos 
las copias certificadas de la ejecutoria dictada por el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, en el amparo directo 
169/2013, de su índice; por lo que con apoyo en lo que establece el artículo 14, 
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del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento de los plenos de Circuito, se turnaron los autos 
a la ponencia del magistrado roberto meixueiro Hernández, para la elabora
ción del proyecto respectivo. 

el veintiséis de agosto de dos mil trece, una vez elaborado el proyecto 
de resolución respectivo, se remitió al presidente del pleno de Circuito, quien 
en términos del artículo 39 del acuerdo General 14/2013, que reglamenta la 
integración de los plenos de Circuito, en auto de veintisiete de agosto de dos 
mil trece, lo remitió a los magistrados integrantes y no integrantes del pleno 
de Circuito.

en diverso auto de cuatro de septiembre de dos mil trece, el presidente 
del pleno de circuito, dado que había fenecido el plazo para que los magis
trados de este circuito formularan observaciones al proyecto de resolución de 
la presente contradicción de criterios, señaló las once horas del día treinta 
de septiembre de dos mil trece, para que se celebrara la sesión ordinaria del 
pleno de Circuito, y determinó el orden del día para dicho acto.

en proveído de diecinueve de septiembre de dos mil trece, el presidente 
del pleno de este Circuito, tuvo por recibidas las modificaciones que el tribunal 
Colegiado en materias Civil y administrativa, hizo al proyecto de resolución res
pectivo en la sesión en que fijó su criterio sobre el punto de contradicción, 
concediendo un plazo de cinco días a los magistrados de este circuito para 
que formularan las observaciones que estimaran procedentes al aludido 
proyecto de resolución.

III. Competencia

8. este pleno del décimo tercer Circuito, es competente para conocer de 
la presente denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 94, 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 225, 
226, fracción iii, y 227 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados del mismo circuito y el tema de fondo corresponde 
a la materia administrativa, en la que puede suscitarse dicha contradicción 
dada la semi especialización de los tribunales Colegiados de este circuito.

IV. Legitimación

9. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por los magistrados integrantes del tribunal Colegiado 
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en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, quienes emi
tieron la resolución de uno de los criterios contendientes. por lo tanto, formal
mente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

10. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha establecido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, respecto de los criterios sostenidos entre los tribunales Colegia
dos en materias penal y administrativa y de trabajo y administrativa, ambos del 
décimo tercer Circuito. los requisitos para establecer la existencia de tales 
contradicciones, son: 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

es aplicable al caso, en sentido contrario, la jurisprudencia de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
1219, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, Novena Época, Sema
nario Judi cial de la Federación y su Gaceta, tesis 2a./J. 163/2011, que dice: "CoNtra
diCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe 
deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS 
proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFe
reNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo.—para 
que exista contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, en 
términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es 
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necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios interpretativos res
pectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos 
un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la disparidad de criterios pro
viene de temas, elementos jurídicos y razonamientos diferentes, que no conver
gen en el mismo punto de derecho, la contradicción de tesis debe declararse 
inexistente."

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. este 
pleno de Circuito estima que los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación. 

12. El tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
décimo tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 169/2013, 
analizó un asunto con las siguientes características:

13. Consta en la ejecutoria respectiva, que mediante escrito presen
tado el cinco de octubre de dos mil nueve, ante el tribunal unitario agrario 
del distrito Cuarenta y Seis, residente en Huajuapan de león, oaxaca, el comi
sariado de bienes comunales de Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, 
demandó a **********, las siguientes prestaciones:

"… 1. la nulidad de la constancia de posesión de fecha 7 de junio del año 
2008, suscrita por los CC. Felipe lópez león, Basilio Juárez Sánchez y antonio 
martínez lópez, en carácter de presidente, secretario y tesorero y margarito leyva 
lópez, Carlos ramírez lópez y pedro rojas ordaz, presidente, primer secre tario 
y segundo secretario, respectivamente, del comisariado de Bienes Comuna
les y consejo de vigilancia de Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, 
con el cual el C. ********** pretende acreditar derechos posesorios sobre 
una fracción de terreno ubicada dentro de la zona urbana de la comunidad 
denominada Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: … —2. la restitución de la posesión y en 
consecuencia la desocupación y entrega a la comunidad que representamos, 
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de la fracción de terreno comunal descrita en el punto que antecede.—3. la pér
dida, a favor de la comunidad, de cualquier construcción o mejora que por cual
quier vía o medio hubiere realizado o llegue a realizar en el futuro el demandado 
**********, en la casa habitación cuya desocupación y entrega por esta vía 
se le reclama."

14. el magistrado del tribunal unitario agrario del distrito Cuarenta y Seis, 
residente en Huajuapan de león, oaxaca, admitió a trámite la demanda de 
mérito, y ordenó emplazar y correr traslado al demandado. el asunto se registró 
con el número 354/2009. 

mediante escrito presentado el tres de diciembre de dos mil nueve, ante 
el tribunal unitario agrario del distrito Cuarenta y Seis, residente en Huajuapan 
de león, oaxaca, el comisariado de Bienes Comunales de Santa maría Yucu
nicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, también demandó a ********** y **********, 
las siguientes prestaciones:

"1. la restitución de la propiedad y posesión, a la comunidad que repre
sentamos, de una fracción de terreno de propiedad comunal de la comunidad 
denominada Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: … —2. la desocupación y entrega, a la comu
nidad que representamos, de la fracción de terreno que se describe en el punto 
que antecede, con todos sus frutos y accesiones.—la pérdida a favor de la 
comunidad que representamos, de cualquier construcción o mejora que por 
cualquier vía o medio pudiera haber realizado o llegue a realizar el deman dado 
en el predio de propiedad comunal que se le reclama."

en auto de cuatro de diciembre de dos mil nueve, el magistrado del tri
bunal unitario agrario del distrito Cuarenta y Seis, residente en Huajuapan de 
león, oaxaca, admitió a trámite la demanda de mérito, y ordenó emplazar y correr 
traslado a los demandados. el asunto se registró con el número 779/2009. 

en audiencia de dieciocho de marzo de dos mil diez, desahogada en el 
expediente 779/2009, el magistrado responsable determinó que existía conexi
dad entre dicho asunto con el diverso 354/2009, razón por la cual proveyó su 
acumulación únicamente para ser resueltos en una misma sentencia, conti
nuándose su tramitación por cuerda separada. 

previo trámite de ley y desahogo de las probanzas ofrecidas por las partes, 
el magistrado responsable el veintisiete de abril de dos mil once, dictó sen
tencia en el expediente 354/2009 y su acumulado 779/2009, en la que determinó 
lo siguiente:
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"primero.—la parte actora Basilio méndez rodríguez, antonio Her
nández Santos y apolonio de Jesús Vásquez, presidente, secretario y tesorero, 
respec tivamente, del comisariado de Bienes Comunales de Santa maría 
Yucunicoco, municipio de Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, probaron los extre
mos de sus pretensiones.—SeGuNdo.—en consecuencia, es procedente la 
acción de nulidad a la constancia de posesión de fecha siete de junio del año 
dos mil ocho, en correlación con el acta de asamblea de comuneros de fecha 
veintiuno de diciembre del año dos mil ocho, al constar irregularidades e incon
sistencia la primera convocatoria (sic) de la convocatoria de fecha once de 
diciembre de dos mil ocho, conforme a lo dispuesto por los artículos 25 y 107 
de la ley agraria.—terCero.—Consecuentemente, a la comunidad de Santa 
maría Yucunicoco, municipio de Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, le corres
ponde el derecho de propiedad sobre la fracción en cuestión, por lo que se 
condena a los demandados **********, ********** y **********, a la des
ocupación y entrega (sic) la fracción de terreno comunal descrita, así como a 
las mejoras que se hubiere realizado sobre el inmueble en cuestión.—Cuar
to.—Son impro cedentes las pretensiones intentadas en vía reconvencional 
por **********, ********** y **********, al no justificar el derecho."

Contra esa determinación, los demandados **********, ********** y 
**********, promovieron juicio de amparo directo, del que conoció el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa con el número de expediente 
338/2011 y en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil once, se concedió 
la protección constitucional para los efectos siguientes:

"… en mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 80 de la ley 
de amparo, procede conceder el amparo a **********, ********** y **********, 
para el efecto de que el magistrado del tribunal unitario agrario responsable 
deje insubsistente la sentencia de veintisiete de abril de dos mil once, dictada 
en el expediente agrario 354/2009 y su acumulado 779/2009, y reponga el pro
cedimiento a fin de que recabe, oficiosamente, la prueba pericial en materia de 
grafoscopia para determinar si las firmas que calzan la constancia de posesión 
de siete de junio de dos mil ocho, fueron puestas por sus signantes; hecho lo 
anterior, con plenitud de jurisdicción, emita una nueva sentencia en la que 
resuelva lo que en derecho proceda."

15. Cumplido el efecto del fallo constitucional, el magistrado del tribunal 
unitario agrario del distrito Cuarenta y Seis, el veintiuno de enero de dos mil 
trece, emitió sentencia en la que determinó lo siguiente:

"primero.—del expediente 354/2009, la parte actora, núcleo agrario deno
minado Santa maría Yucunicoco, municipio de Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, 
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por conducto de sus integrantes del comisariado de Bienes Comunales Basilio 
méndez rodríguez, antonio Hernández Santos y apolonio de Jesús Vásquez, no 
probaron los extremos de sus pretensiones.—SeGuNdo.—en consecuencia 
se absuelve a **********, de las acciones deducidas en la demanda, que se 
hicieron consistir en: restitución, desocupación y entrega del terreno a la comu
nidad.—terCero.—en reconvención es procedente la acción que ejercitó 
**********, al justificar el mejor derecho a poseer la fracción de terreno 
comunal que se ubica en la zona urbana de la comunidad de Santa maría 
Yucunicoco; como quedó probada con el consentimiento de asamblea de 
comuneros de veintiuno de diciembre del año dos mil ocho, al avalar la cons
tancia de posesión de fecha siete de junio del año dos mil ocho. en conse
cuencia, procede la inscripción del acta de asamblea de comuneros de fecha 
veintiuno de diciembre del año dos mil ocho, ante el registro agrario Nacio
nal.—Cuarto.—en el expediente 779/2009, son improcedentes las pretensiones 
intentadas por el núcleo de Santa maría Yucunicoco, municipio de Santiago 
Juxtlahuaca, oaxaca, en contra de ********** y ********** al no demostrar 
sus extremos; por las razones asentadas en el considerando noveno de este 
fallo, además de carecer de legitimación pasiva.—QuiNto.—en vía reconven
cio nal resultó improcedente lo intentado por ********** y **********, toda 
vez, que sólo tienen permiso de usufructuar por voluntad de **********, y 
como moradores se les deberá respetar y no molestar en ese derecho conce
dido por **********.—SeXto.—Gírese atento oficio a la delegación del registro 
agrario Nacional, para el efecto de que proceda a la inscripción del acta de 
asamblea de comuneros de Santa maría Yucunicoco, municipio de Santiago 
Juxtlahuaca, oaxaca, celebrada el día veintiuno de diciembre del año dos mil 
ocho.—SÉptimo.—Se condena al comisariado de Bienes Comunales de Santa 
maría Yucunicoco, municipio de Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, para que ins
criba en sus libros; el acta de asamblea celebrada el día veintiuno de diciembre 
del año dos mil ocho, misma que avala la constancia de posesión de fecha 
siete de junio del año dos mil ocho a **********."

16. el referido tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo tercer Circuito, dictó sentencia en sesión de veintiséis de junio de dos 
mil trece, en la que negó el amparo solicitado por el comisariado quejoso.

17. las razones que el tribunal Colegiado aludido consideró para deter
minar la validez de la constancia de posesión exhibida por los terceros perju
dicados, fueron las siguientes:

• la acción principal del actor, comisariado de Bienes Comunales de 
Santa maría Yucunicoco, Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, consistió en la nuli
dad de la constancia de posesión de siete de junio de dos mil ocho, expedida 
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a favor de **********, alegando principalmente que no fue suscrita de puño y 
letra por los signantes de la misma. 

• la citada constancia de posesión fue suscrita por Felipe lópez león, 
Basilio Juárez Sánchez y antonio martínez lópez, en su carácter de presi
dente, secretario y tesorero, respectivamente, y margarito leyva lópez, Carlos 
ramírez lópez y pedro rojas ordaz, presidente, primer secretario y segundo 
secretario, respectivamente, del comisariado de Bienes Comunales y del Consejo 
de Vigilancia de Santa maría Yucunicoco, Santiago Juxtlahuaca, oaxaca. 

• dijo el tribunal del conocimiento, que contra lo que alegaba el núcleo 
agrario quejoso, no resultaba violatorio de derechos humanos la consideración 
del magistrado responsable en cuanto a que la constancia de posesión de 
siete de junio de dos mil ocho es válida, porque quedó demostrado que las fir
mas que la calzan pertenecen a los signantes. 

• lo anterior, porque en el juicio agrario de origen constaba que Felipe 
lópez león, ex presidente del comisariado de bienes comunales, y margarito 
leyva lópez, ex presidente del Consejo de Vigilancia, de la Comunidad de Santa 
maría Yucunicoco, Santiago Juxtlahuaca, oaxaca, ratificaron la constancia de 
posesión de siete de junio de dos mil ocho y reconocieron como suya la firma 
que aparece en dicha documental.

• Que, además, se desahogó la prueba pericial en materia de grafosco
pia, en relación con las firmas que aparecen en la constancia de posesión de 
siete de junio de dos mil ocho, precisamente, en los nombres de Basilio Juárez 
Sánchez, antonio martínez lópez, Carlos ramírez lópez y pedro rojas ordaz, 
obteniéndose que las firmas sí corresponden y provienen de sus titulares.

• también adujo el tribunal Colegiado de que se trata, que contra lo que 
alegaba el núcleo agrario quejoso, el hecho de que la constancia de posesión 
se hubiera expedido el siete de junio de dos mil ocho y que la misma fuera ava
lada por la asamblea General de Comuneros el veintiuno de diciembre de dos 
mil ocho, no generaba que la primera fuera inválida.

• Que lo anterior, porque aun cuando era cierto lo que afirmaba el peti
cionario del amparo, en cuanto a que en términos del artículo (sic) 23, fracción 
Vii, y 197 de la ley agraria, le corresponde a la asamblea general de comune
ros la regularización de la tenencia de posesionarios; y de acuerdo con los ar
tículos 33 y 36 de dicho ordenamiento, el comisariado de Bienes Comunales 
y Consejo de Vigilancia sólo están facultados para cumplir las determinacio
nes que al efecto emita dicha asamblea general, sin que tengan atribuciones 
para expedir constancias de posesión sin previo acuerdo de ésta.
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• No obstante lo anterior, como se había determinado en la sentencia 
reclamada, a pesar de que la constancia de posesión de siete de junio de dos 
mil ocho, a favor de **********, se expidió por el comisariado de Bienes Comu
nales y consejo de vigilancia de la comunidad de Santa maría Yucunicoco, San
tiago Juxtlahuaca, oaxaca, sin preceder de la voluntad de la asamblea general 
de comuneros, lo cierto era, que ésta fue convalidada el veintiuno de diciem
bre de dos mil ocho, en la que regularizaron la situación y posesión de la 
parcela a favor de **********, avalando la citada constancia de posesión.

• Que la citada convalidación, dijo el tribunal responsable, contra lo que 
alegaba el quejoso, no resultaba ilegal.

• ello, porque en términos del artículo 1803 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria a la ley agraria, por mandato de su numeral 2o., el con
sentimiento puede ser expreso o tácito, entendiéndose por el primero, aquel 
que se manifiesta verbalmente, por escrito, medios electrónicos, ópticos o 
cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos; en tanto, el segundo es aquel 
que resulta de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a pre
sumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba 
manifestarse expresamente.

• Que asimismo, de los artículos 23, fracción Viii, 31 y 197 de la ley agra
ria, se advierte que corresponde a la asamblea general de ejidatarios o co
muneros la regularización de la tenencia de los posesionarios y que de toda 
asamblea se levantará un acta; lo que permitía concluir que el consentimien
to para la posesión de un bien comunal necesariamente exige sea a través 
del consentimiento expreso.

• Que de igual forma, de las diversas disposiciones de la ley agraria 
no se advierte que, para la posesión de una fracción de terreno sujeta al régi
men comunal se requiera que previamente a la expedición de la constancia 
de posesión exista el consentimiento expreso (autorización) por parte de la 
asamblea general de comuneros, sino únicamente se requiere que ésta otor
gue la autorización correspondiente, con independencia de cuándo lo haga.

• lo anterior se confirma, dijo el tribunal de que se trata, porque en tér
minos del artículo 33, fracción i, de la ley agraria, el comisariado de Bienes 
Comunales es el representante de la asamblea general de comuneros, es decir, 
los actos que suscriba o realice los hace a nombre de la asamblea; de ahí, 
que cuando suscriba una constancia de posesión debe ser por mandato de la 
referida asamblea.
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• Que partiendo de la base de que el comisariado de Bienes Comu
nales es el representante de la asamblea general de comuneros, debe tenerse 
presente que el artículo 1802, primer párrafo, del Código Civil Federal, dispone: 
que los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo 
representante, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron cele
brados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. la ratificación 
debe ser hecha con las mismas formalidades que para el contrato exige la ley.

• Que de dicho precepto se desprende que los contratos celebrados a 
nombre de otro por quien no sea su legítimo representante, serán nulos, a no 
ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique antes de 
que se retracten por la otra parte.

• Que derivado de ello, por mayoría de razón se puede concluir que los con
tratos celebrados a nombre de otro por su legítimo representante, sin la auto ri
zación correspondiente de aquél, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo 
nombre fueron celebrados los ratifique antes de que se retracten por la otra parte.

• Que dichas conclusiones aplicadas a la ley agraria, permiten inferir 
que las constancias de posesión expedidas por el comisariado de Bienes Co
munales sin autorización de la asamblea general de comuneros, pueden ser 
ratificadas por ésta en una fecha posterior.

• por tanto, la constancia de posesión de siete de junio de dos mil ocho, 
expedida a favor de ********** por el comisariado de Bienes Comunales y del 
Consejo de Vigilancia de la comunidad de Santa maría Yucunicoco, Santiago 
Juxtlahuaca, oaxaca, es válida en la medida que el veintiuno de diciembre de 
dos mil ocho, la asamblea general de comuneros de esa población decidió reco
nocerle la posesión de la fracción de terreno que ampara la misma y convalidar 
dicha constancia de posesión. 

18. por su parte, el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Admi
nistrativa del décimo tercer Circuito, al resolver el amparo directo 789/2012, 
en sesión de quince de enero de dos mil trece, lo hizo basado en que recibió 
una demanda de amparo directo promovido por **********, por su propio de
recho y en su carácter de representante común de **********, ********** 
y **********.

en la ejecutoria relativa se señala, que **********, **********, **********, 
********** y **********, demandaron a **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, el mejor derecho a poseer y la entrega 
de la fracción de terreno ubicado en el paraje denominado **********, con las 
medidas y colindancias descritas en el ocurso de demanda agraria.
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los demandados **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, negaron el derecho de los actores para reclamar lo 
pretendido y solicitaron se declarara nula la constancia de posesión exhibida, 
porque jamás han tenido aquéllos la posesión alegada, ni sus ancestros, ya que 
en complicidad con los entonces integrantes del comisariado de Bienes Comu
nales, obtuvieron constancias de posesión, las cuales son nulas por incumplir 
con las disposiciones legales relativas. 

el veintisiete de abril de dos mil once, el tribunal agrario responsable, 
dictó una primera sentencia en el expediente de origen, donde determinó que la 
parte actora, constituida por **********, **********, ********** y **********, 
no probó sus pretensiones; en consecuencia, declaró improcedentes las accio
nes consistentes en el mejor derecho a poseer la desocupación y entrega, así 
como de la posesión, respecto de la fracción de terreno ubicada en el paraje 
denominado **********; y, por otra parte, determinó que a la comunidad de 
Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, le correspondía el derecho 
de propiedad sobre la fracción de que se trata.

inconforme con la anterior determinación, **********, por su propio 
derecho y en calidad de representante común de **********, ********** y 
**********, promovió demanda de amparo directo en contra de la sentencia 
dictada por el magistrado del tribunal unitario agrario del distrito Número Cua
renta y Seis, con residencia en Huajuapan de león, oaxaca, en el juicio agrario 
de origen; y, en cumplimiento a lo determinado en el oficio StCCNo/3163/2011, 
por la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, el tribunal Colegiado del conocimiento, ordenó remitir el expediente 
en cuestión, al Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, quien por 
ejecutoria de once de abril de dos mil doce, resolvió conceder a los quejosos, 
la protección federal solicitada, para el efecto siguiente:

"… así, tal proceder es violatorio de las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica y principios de exhaustividad y relatividad de las sentencias previstos en 
los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, motivo por el cual, con fundamento 
en el artículo 80 de la ley de amparo, procede conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitada para el efecto de que el tribunal unitario 
responsable realice lo siguiente:

"1. deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar emita una nueva 
en la que analice las pretensiones y excepciones expresadas por las partes,
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"2. asimismo, valore las pruebas ofrecidas y desahogadas en el expediente 
agrario, expresando las razones y fundamentos que sirvan de sustento a su 
resolución; y

"3. resuelva lo que en derecho proceda con plenitud de jurisdicción.

"en este orden de ideas, al resultar fundados los motivos formales de queja 
expuestos por quejosos en el juicio de garantías, suplidos en su deficiencia 
en términos de los artículos 76 Bis, fracción iii y 227 de la ley de amparo, es 
innecesario abordar el estudio del fondo de la cuestión planteada, por no estar 
colmada la fundamentación y motivación que debe contener todo acto de 
autori dad, pues este tribunal de amparo no se puede sustituir a la autoridad 
responsable.

"tiene aplicación al caso la tesis de jurisprudencia emitida por el Se
gundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 55, tomo 75, 
del mes de marzo de 1994, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, cuyo contenido comparte este órgano colegiado, y es del tenor 
siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN por ViCioS de Forma del aCto reCla
mado. Su proCedeNCia eXCluYe el eXameN de loS Que Se eXpreSaN 
por FaltaS de FoNdo (audieNCia, FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
del aCto eN Cita).—Cuando se alegan en la demanda de amparo violacio
nes formales, como lo son las consistentes en que no se respetó la garantía de 
audiencia o en la falta de fundamentación y motivación del acto reclamado y 
tales conceptos de violación resultan fundados, no deben estudiarse las demás 
cuestiones de fondo que se propongan, porque las mismas serán objeto ya 
sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso o, en su caso, del nuevo 
acto, que emita la autoridad; a quien no se le puede impedir que lo dicte, pur
gando los vicios formales del anterior, aunque tampoco puede constreñírsele, 
a reiterarlo’."

por resolución de diez de agosto de dos mil doce, en cumplimiento a la 
ejecutoria decretada, el tribunal agrario responsable, dictó una segunda sen
tencia donde determinó lo siguiente:

"… primero.—la presente sentencia se dicta en cumplimiento a la 
ejecutoria del tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo pri me
ra región, en el juicio de amparo directo 721/2011, número auxiliar 52/2011. —
SeGuNdo.—resultó procedente la excepción de improcedencia de la acción 
y de derecho de los actores, que hicieron valer la parte demandada, núcleo agra
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rio denominado Santa maría Yucunicoco, Juxtlahuaca, oaxaca, por conducto de 
su comisariado de Bienes Comunales, cuando los demandantes **********, 
**********, ********** y **********, no sustentan derechos posesorios 
con título legal, en razón de que el acta de posesión carece de valor probatorio 
y resulta ineficaz al resultar ilegal y sin sustento, al no haber sido expedida por 
acuerdo formal de la asamblea de comuneros, ni autorizada legalmente por el 
comisariado de Bienes Comunales del núcleo en cuestión; porque no acredi
taron tener título suficiente que les dé mejor derecho a poseer la fracción de 
terreno, ubicado en el paraje denominado Barranca de la peña, de Santa maría 
Yucunicoco, municipio y distrito de Santiago Juxtlahuaca, oaxaca. —terCero.— 
Consecuentemente, resultan improcedentes las pretensiones intentadas por 
**********, **********, ********** y **********, de reconocerles el respeto, 
mejor derecho a poseer el predio materia de litis, y como consecuencia de ser 
procedente a la vez, la entrega de esa fracción de terreno comunal que les des
pojaron los demandados, incluyendo que los demandados estuvieron presen
tes en la asamblea de comuneros de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
ocho, y firmaron; al no justificar sus extremos como quedó razonado y justificado 
de este fallo.—Cuarto.—los demandados **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, y los terceros interesados **********, 
********** y **********, acreditaron sus excepciones y defensas como quedó 
asentado en este fallo; consecuentemente, se les absuelve de las prestaciones 
intentadas por la contraria.—QuiNto.—remítase copia certificada de la presente 
sentencia al tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo pri
mera región, en el juicio de amparo directo 721/2011, número auxiliar 52/2011.—
SeXto.—Notifíquese la presente sentencia a las partes, con las copias 
certificadas que se requieran; quedando a su disposición los documentos que 
en original o copia certificada hayan aportado al sumario, y en su oportunidad, 
ar chívese el asunto como total y definitivamente concluido. —SÉptimo.—Hága
se las anotaciones de estilo en el libro de gobierno.—Cúmplase."

19. el quince de enero de dos mil trece, el tribunal Colegiado en mate
rias de trabajo y administrativa del décimo tercer Circuito, resolvió negar el 
amparo solicitado por los quejosos, para ello, y concretamente por lo que hace 
al valor probatorio de la constancia de posesión exhibida por los actores en el 
juicio de origen determinó su ineficacia por lo siguiente:

• Que lo relevante en el caso era la determinación adoptada por el tribu
nal de origen, en torno a que los órganos internos de representación del núcleo 
de Santa maría Yucunicoco, perteneciente al municipio y distrito de Santiago 
Juxtlahuaca, oaxaca, por propia iniciativa carecen de facultades para expedir 
constancias de posesión, dado que el comisariado sólo puede hacerlo en cum
plimiento a un acuerdo de asamblea, en concordancia con lo dispuesto por la 
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fracción Viii del artículo 23 de la ley agraria, que prevé como facultad de la 
asamblea el reconocimiento de parcelamiento económico o de hecho y regu
larización de tenencia de posesionarios.

• por ende, resultaba ajustado a derecho, lo determinado en cuanto a que 
la constancia exhibida carece de eficacia probatoria, al provenir de los órga
nos internos de representación, sin autorización de la máxima autoridad, como 
lo es la asamblea; a más de que dicha constancia posesoria de diez de diciem
bre de dos mil ocho, fue expedida con fecha anterior al acuerdo de asamblea de 
veintiuno siguiente, como se infiere de la copia certificada del acta relativa, 
de donde resulta dicha constancia se pretendió validar, por acuerdo de asam
blea realizada con fecha posterior, sin observar la normatividad relativa, todo 
lo cual, resulta incongruente, pues primero se extendió el acta de posesión y 
días después se aprobó; lo anterior, a través de la asamblea general de co
muneros, proceder éste, que incumple con lo establecido por la legislación 
agraria, supuesto en el cual, fue correcto que la responsable le restara eficacia 
probatoria a la citada constancia y actuaciones posteriores.

• Que todo ello al margen de la calidad agraria de los actores, y de que 
no se hubiera efectuado la asamblea de delimitación y asignación de tierras o 
de si está, o no vacante el predio en conflicto, por ser todos estos aspectos aje
nos a la legalidad o no de las pruebas exhibidas por los accionantes, a través 
de las cuales pretendían acreditar el mejor derecho a poseer el inmueble en 
cuestión.

• por ende, sostuvo el tribunal Colegiado, resultó ilegal que primero, por 
mutuo (sic) propio, los órganos de representación extiendan el acta de pose
sión y días después lo acuerde y apruebe la máxima autoridad, que en el caso 
lo es la asamblea general de comuneros, por lo que se incumple además, 
con lo dispuesto por los artículos 22, 33 y 32 de la ley agraria, supuesto en el cual, 
carece de validez y eficacia jurídica la citada constancia de posesión.

• Que por ende, y contra lo que alegaba la parte ahí quejosa, las ante
riores consideraciones se ajustaban a lo dispuesto por los artículos 23, fraccio
nes ii y Viii, primer párrafo, 24, 25, 28 y 107 de la ley agraria, aplicables al 
caso, por lo que era correcto que el tribunal agrario del conocimiento decla
rara procedente la excepción de improcedencia de la acción, a partir de la con
sideración esencial de que los actores, aquí quejosos, carecen de título legal 
alguno que les sustente derechos posesorios, como lo sostuvieron en el juicio 
de origen, al no ser jurídicamente posible, se tuviera por validada la cons
tancia de posesión exhibida por los accionantes, a fin de justificar sus preten
siones, dada la incongruencia advertida por la autoridad responsable, de que 
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primero se extendió el acta de posesión y días después se aprobó lo anterior, 
a través de la asamblea general de comuneros, con lo que obviamente se in
cumplió con la normatividad relativa.

20. Segundo requisito: punto de diferendo de criterios interpre
tativos. este pleno de Circuito considera que el segundo requisito queda cum
plido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes hay disenso respecto a la cuestión jurídica 
analizada, como se verá a continuación. 

21. El tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa sos
tiene que el hecho de que la constancia de posesión se hubiera expedido 
previamente y que la misma fuera avalada por la asamblea general de comu
neros, en fecha posterior, no genera que la primera fuera inválida, porque si 
bien le corresponde a la asamblea general de comuneros la regularización de 
la tenencia de posesionarios, y que el comisariado de Bienes Comunales y 
consejo de vigilancia sólo están facultados para cumplir las determinaciones 
que al efecto emita dicha asamblea general, sin que tengan atribuciones para 
expedir constancias de posesión sin previo acuerdo de ésta; sin embargo, la 
constancia analizada había sido convalidada en fecha posterior, en la que 
regularizaron la situación y posesión de la parcela a favor de quien aportó como 
prueba dicha constancia; aunado a que, de las diversas disposiciones de la ley 
agraria no se advierte que, para la posesión de una fracción de terreno sujeta 
al régimen comunal se requiera que previamente a la expedición de la cons
tancia de posesión exista el consentimiento expreso (autorización) por parte 
de la asamblea general de comuneros, sino únicamente, se requiere que ésta 
otorgue la autorización correspondiente, con independencia de cuándo lo haga; 
por ende, al ser el comisariado de bienes comunales el representante de la 
asam blea general de comuneros, los actos que suscriba o realice, los hace  
a nombre de ésta; de ahí que, cuando suscriba una constancia de posesión debe 
ser por mandato de la referida asamblea, derivado de ello, debía tenerse en 
cuenta que de acuerdo con el artículo 1802, primer párrafo, del Código Civil 
Federal, los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo 
representante, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron 
celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. la ratifica
ción debe ser hecha con las mismas formalidades que para el contrato exige 
la ley; por ende, los contratos celebrados a nombre de otro, por quien no sea 
su legítimo representante, son nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre 
fueron celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte.

Que derivado de ello, por mayoría de razón, los contratos celebrados a 
nombre de otro por su legítimo representante, sin la autorización correspon
diente de aquél, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron 
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celebrados los ratifique antes de que se retracten por la otra parte, por lo tanto 
las constancias de posesión expedidas por el comisariado de Bienes Comu
nales sin autorización de la asamblea general de comuneros, pueden ser rati
ficadas por ésta en una fecha posterior.

22. Por su parte, el tribunal Colegiado en Materias de trabajo y 
Administrativa, sostiene que los órganos internos de representación del núcleo 
agrario, por propia iniciativa carecen de facultades para expedir constancias 
de posesión, dado que el comisariado sólo puede hacerlo en cumplimiento a 
un acuerdo de asamblea, en concordancia con lo dispuesto por la fracción 
Viii del artículo 23 de la ley agraria, que prevé como facultad de la asamblea 
el reconocimiento de parcelamiento económico o de hecho y regularización de 
tenencia de posesionarios; luego, la constancia de posesión así expedida, 
carece de eficacia probatoria, al provenir de los órganos internos de represen
tación, sin autorización de la máxima autoridad, como lo es la asamblea, por lo 
que no obstante que se hubiera ratificado posteriormente por ésta, ese proceder 
incumple con lo establecido por la legislación agraria.

23. lo anterior muestra que el punto de diferendo entre los criterios de 
los tribunales Colegiados radica en establecer si una constancia de posesión 
expedida por el órgano de representación de un núcleo agrario (comisariado) 
motu proprio, y posteriormente ratificada por la asamblea de comuneros, tiene 
o no validez y eficacia probatoria.

24. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe hacer la pregunta: 
¿Las constancias de posesión otorgadas por el comisariado de Bienes 
Comunales, actuando de motu proprio, y posteriormente ratificadas por 
la asamblea de comuneros, tienen validez y eficacia probatoria?

VI. Consideraciones y fundamentos

25. este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio que se sostiene en esta resolución, conforme a las 
consideraciones siguientes:

26. los artículos 21, 22, primer párrafo, 23, fracción Viii, 31, 32 y 33, 
fracción i, y 107 de la ley agraria, establecen, respectivamente, lo siguiente: 

"artículo 21. Son órganos de los ejidos: i. la asamblea; ii. el comisariado 
ejidal; y iii. el consejo de vigilancia."
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"artículo 22. el órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que 
participan todos los ejidatarios. …"

"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses 
o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. 
Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos: 
… VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y regu
larización de tenencia de posesionarios.—X. delimitación, asignación y 
destino de las tierras de uso común así como su régimen de explotación; … 
Xi. división del ejido o su fusión con otros ejidos; … XV. los demás que esta
blezca la ley y el reglamento interno del ejido."

"artículo 31. de toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que 
será firmada por los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilan
cia que asistan, así como por los ejidatarios presentes que deseen hacerlo. 
en caso de que quien deba firmar no pueda hacerlo, imprimirá su huella digital 
debajo de donde esté escrito su nombre.—Cuando exista inconformidad sobre 
cualesquiera de los acuerdos asentados en el acta, cualquier ejidatario podrá 
firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho.—Cuando se trate de la asam
blea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones Vii a XiV del ar
tículo 23 de esta ley, el acta deberá ser pasada ante la fe del fedatario público 
y firmada por el representante de la procuraduría agraria que asistan a la 
misma e inscrita en el registro agrario Nacional."

"artículo 32. El comisariado ejidal es el órgano encargado de la 
ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la representación y 
gestión administrativa del ejido. estará constituido por un presidente, un secre
tario y un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes. asimismo, contará 
en su caso con las comisiones y los secretarios auxiliares que señale el regla
mento interno. Éste habrá de contener la forma y extensión de las funciones 
de cada miembro del comisariado; si nada dispone, se entenderá que sus 
integrantes funcionarán conjuntamente."

"artículo 33. Son facultades y obligaciones del comisariado: i. represen
tar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido, 
en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado 
general para actos de administración y pleitos y cobranzas;"

"artículo 107. Son aplicables a las comunidades todas las disposiciones 
que para los ejidos prevé esta ley, en lo que no contravengan lo dispuesto en 
este capítulo." 
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27. ahora bien, como en la especie la contradicción de criterios es rela
tiva a comunidades agrarias, se hará mención de éstas y no de los ejidos, bajo 
la premisa de que, acorde con el citado artículo 107 de la ley agraria, son apli
cables a las comunidades las mismas disposiciones que para los ejidos prevé 
dicha ley, en lo que no contravengan lo señalado en el capítulo respectivo.

28. establecido lo anterior, cabe señalar que de los artículos antes trans
critos, se desprende en la parte de interés, que son órganos de los núcleos 
comunales: 

La asamblea; que es el órgano supremo de la comunidad y que tiene 
como de su competencia exclusiva, entre otras cuestiones, el reconocimien
to del parcelamiento económico o de hecho y regularización de tenencia de 
posesionarios, la delimitación, la asignación y destino de las tierras de uso 
común, así como lo relativo a su régimen de explotación y la división del ejido 
o su fusión con otros ejidos. de toda asamblea, se levantará el acta corres
pondiente, y cuando se discutan los asuntos antes referidos de su competencia 
exclusiva, el acta deberá ser pasada ante la fe del fedatario público y firmada 
por el representante de la procuraduría agraria que asistan a la misma e ins
crita en el registro agrario Nacional.

El Comisariado de Bienes Comunales, que es el órgano encargado 
de la representación del núcleo de población, y está constituido por un pre
sidente, un secretario y un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes, así 
como, en su caso con las comisiones y los secretarios auxiliares que señale 
el reglamento interno. Le compete representar al núcleo de población y admi
nistrar los bienes comunes, en los términos que fije la asamblea, con las facul
tades de un apoderado general para actos de administración, así como 
para pleitos y cobranzas, además, tiene como funciones ejecutar los actos 
de la asamblea. Y, el consejo de vigilancia.

29. ahora bien, como se advierte, quien tiene la representación del núcleo 
de población comunal, es el comisariado y en ese sentido, es quien debe eje
cutar las decisiones de la asamblea, que es el órgano supremo y a quien 
le corresponde de manera exclusiva, entre otras cuestiones, el recono
cimiento del parcelamiento económico o de hecho y regularización de 
tenencia de posesionarios; la delimitación, asignación y destino de las 
tierras de uso común, así como su régimen de explotación y la divi
sión del ejido o comunidad, o su fusión.

30. asimismo, se advierte que el comisariado actúa con el carácter de un 
apoderado general para actos de administración, así como para pleitos 
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y cobranzas; por disposición expresa del artículo 33, fracción i, de la ley agra
ria, por lo que, como la ley agraria no establece regulación alguna respecto 
a los poderes, es aplicable lo dispuesto por el artículo 2554 del Código Civil 
Federal, supletorio conforme al artículo 2o. de la ley agraria, que dispone: 

"artículo 2554. en todos los poderes generales para pleitos y cobran
zas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin limitación alguna.

"en los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar 
que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facul
tades administrativas.

"en los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que 
se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de 
dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones 
a fin de defenderlos. …"

en términos del transcrito precepto, ese órgano de representación, 
cuenta con todas las facultades generales que se confieren a un apoderado 
conforme a la ley; sin embargo, esas facultades están limitadas a ejercer 
actos de admi nistración, así como para pleitos y cobranzas; por ende, tra
tándose de la expedición de constancias de posesión, que implican cuestiones 
relativas a la regularización de tenencia de posesionarios, así como los 
actos re lativos al reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho, a 
la delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, su régimen 
de explotación, y la división o su fusión, al ser de competencia exclusiva de 
la asamblea y que implican el ejercicio del dominio de las tierras del 
núcleo agrario, para que el representante de la comunidad (el comisariado) 
pueda válidamente realizar tales actos, es necesario que cuente con la auto
rización de la asamblea, porque su actuación, en términos del artículo 33, frac
ción i, de la ley agraria, sólo se equipara a la de un apoderado general para 
actos de administración, así como para pleitos y cobranzas, no así para el ejer
cicio de actos de dominio, como lo es el reconocimiento de la posesión en favor 
de sujeto alguno. 

31. lo anterior, porque los numerales 9 y 56 de la ley agraria, disponen, 
respectivamente: 

"artículo 9o. los núcleos de población ejidales o ejidos tienen perso na
lidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título."
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"artículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previs tas a 
tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino 
de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el par celamien
to de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regu larizar la 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 
correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al 
asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejida
tarios. en todo caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elabo
rado por la autoridad competente o el que elabore el registro agrario Nacional, 
procederá como sigue: …"

a su vez, el artículo 37 del reglamento de la ley agraria en materia de 
Certificación de derechos ejidales y titulación de Solares, señala:

"artículo 37. los posesionarios reconocidos por la asamblea, tendrán los 
derechos de uso y disfrute sobre las parcelas de que se trate, a menos que 
la asamblea decida otorgar derechos adicionales sobre las demás tierras o 
bienes del ejido."

de tales preceptos se corrobora, que es la asamblea la única facultada 
para asignar las parcelas o regularizar la posesión sobre éstas; lo que paten
tiza que el comisariado cuenta con facultades limitadas a los actos de gestión 
administrativa de los bienes comunes y de representación del núcleo agrario, 
pero no para, motu proprio, asignar las parcelas o disponer de los bienes pro
piedad del núcleo; porque si la intención del legislador hubiera sido conferirle 
la posibilidad de ejercer actos de disposición del patrimonio de la comunidad, 
como lo es la asignación de parcelas o la regularización de la posesión, no lo 
habría limitado expresamente en el ya citado artículo 33, fracción i, de la ley 
agraria, facultándolo sólo como apoderado general respecto de actos de admi
nistración y pleitos y cobranzas.

32. por otra parte, una vez levantada el acta de la asamblea en la que se 
resuelva, entre otros, lo relativo a la regularización de tenencia de posesio
narios, entonces sí, el comisariado está facultado para poder expedir la cons
tancia relativa, pues en este caso, únicamente estaría ejecutando lo acordado 
por el órgano supremo, que es la asamblea.

33. de ahí que al expedir una constancia de posesión, sin contar con 
la autorización expresa de la asamblea de comuneros, el comisariado respec
tivo, actúa arrogándose atribuciones que no le competen, al ser, como se 
dijo, exclusivas de la asamblea de comuneros, en otras palabras, en tal su
puesto, el comisariado rebasa los límites del poder legal que tiene conferido por 
disposición expresa del artículo 33, fracción i, de la ley agraria.
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34. luego, para que el comisariado de Bienes Comunales, en principio, 
pueda válidamente expedir constancias de posesión, debe acreditar que cuenta 
con el acta de la asamblea en la que se determina el reconocimiento del parce
lamiento económico o de hecho y regularización de tenencia de posesionarios, 
o en su caso, la asignación de las tierras en favor de determinado miembro de 
la comunidad, y que está ejecutando dicha determinación como representante 
que es del núcleo de población comunal. 

35. Sustenta lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 95 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero 
de 2004, materia administrativa, tesis 2a./J. 4/2004, que dice: "aSamBlea 
GeNeral de ComuNeroS o eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS par
CelaS Y SolareS urBaNoS, pudieNdo impuGNarSe aNte el triBu
Nal uNitario aGrario SuS determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS 
eN Que ‘deJa eN CoNFliCto’ o ‘a SalVo loS dereCHoS’ del SoliCi
taNte, porQue taleS deCiSioNeS eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que 
oBliGa a diCHo triBuNal a proNuNCiarSe eN CuaNto al FoNdo.—
en términos de lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 de la ley agraria, la 
asamblea general de comuneros o ejidatarios es el órgano supremo del ejido, 
a la que compete, entre otros asuntos, determinar el destino de las tierras 
que no estén formalmente parceladas, efectuar y reconocer el parce
lamiento económico o de hecho, regularizar la tenencia de los pose
sionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes; por 
tanto, es a dicho órgano a quien corresponde la asignación de tierras, 
parcelas y solares. ahora bien, si la mencionada asamblea, al resolver, deja 
‘en conflicto’ una determinada parcela o solar, o ‘a salvo los derechos’ del 
solicitante, tales determinaciones u otras similares equivalen a una negativa, 
de modo que los afectados podrán impugnarla, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 61 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios, ante el tribunal unitario agrario, el que está en aptitud de pronun
ciarse en cuanto al fondo."

36. de tal suerte que, el reconocimiento de derechos posesorios en favor 
de determinado miembro de la comunidad, al implicar el ejercicio de una atri
bución exclusiva de la asamblea, corresponde realizarlo en forma específica 
a ésta, y el comisariado de Bienes Comunales, sólo puede ejercer dichas atri
buciones con la aprobación de la asamblea. 

37. Sin embargo, no existe razón legal para determinar la ineficacia 
jurídica de una constancia de posesión, expedida por el comisariado, sin 
previa autorización del órgano supremo del núcleo agrario respectivo, 
una vez que la asamblea de comuneros o ejidatarios, la ratifica; porque 
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lo que en realidad está haciendo en tal supuesto dicha asamblea, es 
ejercer sus atribuciones legales (que como se dijo, tiene conferidas de 
manera exclusiva), es decir, al ratificar el citado documento, en realidad 
está expidiéndolo el propio órgano supremo de la comunidad, en ejer
cicio de sus atribuciones exclusivas, y esta ratificación consti tuye la 
manifestación de voluntad del poderdante de aceptar los efectos del ne
gocio realizado por quien dijo ser su representante y lo perfecciona.

38. lo anterior, porque dicha ratificación, constituye propiamente, la mani
festación de voluntad del órgano supremo del núcleo agrario, de reconocer 
los derechos posesorios que ostenta determinado miembro de la comunidad 
sobre la parcela respectiva, con independencia de que, como se dijo, previa
mente el representante de la comunidad sin facultades para ello, hubiera 
expedido una constancia en el mismo sentido; dado que se insiste, la aludida 
ratificación, en realidad es el acto en el que la asamblea otorga su consen
timiento para reconocer al interesado la posesión respecto de un predio, en el 
que ejerce sus atribuciones legales.

39. Con el objeto de corroborar las razones del porqué se estima que una 
vez que la asamblea de comuneros ratifica la constancia de posesión expedida 
por el comisariado excediendo los límites del poder legal que tiene conferido, 
dicha constancia adquiere valor jurídico, conviene reproducir las consideracio
nes que sustentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 54/2006pS, visible en la página 252 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo 
de dos mil siete, en la que en lo de interés se expuso:

"descritos los criterios en contradicción y sentada la existencia de la misma, 
se procede a dilucidar el punto contradictorio que, como ya se dijo, consiste en 
determinar si cuando se celebre un acto jurídico en nombre de otro y se 
exceden los límites expresos del poder conferido sin que se ratifique por 
el mandante, dicho acto está afectado de nulidad relativa o de nulidad 
absoluta.

"debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado 
por esta primera Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se 
expondrán.

"Como cuestión necesaria, resulta pertinente transcribir los artículos 
del Código Civil para el distrito Federal que interesan a la resolución del pre
sente asunto: 
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"‘artículo 8o. los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibiti
vas o de interés público serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene 
lo contrario.’

"‘artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones.’

"‘artículo 1825. la cosa objeto del contrato debe: 1o. existir en la natu
raleza. 2o. Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 3o. estar 
en el comercio.’

"‘artículo 1827. el hecho positivo o negativo, objeto del contrato, debe ser:

"‘i. posible;

"‘ii. lícito.’

"‘artículo 1830. es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbres.’

"‘artículo 1793. los convenios que producen o transfieren las obligacio
nes y derechos toman el nombre de contratos.’

"‘artículo 1794. para la existencia del contrato se requiere:

"‘i. Consentimiento;

"‘ii. objeto que pueda ser materia del contrato.’

"‘artículo 1795. el contrato puede ser invalidado:

"‘i. por incapacidad legal de las partes o de una de ellas;

"‘ii. por vicios del consentimiento;

"‘iii. porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito;

"‘iV. porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que 
la ley establece.’

"‘artículo 1796. los contratos se perfeccionan por el mero consen
timiento; excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la 
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ley. desde que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cum
plimiento de lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias 
que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley.’

"‘artículo 1800. el que es hábil para contratar, puede hacerlo por sí o por 
medio de otro legalmente autorizado.’

"‘artículo 1801. Ninguno puede contratar a nombre de otro sin estar auto
rizado por él o por la ley.’

"‘artículo 1802. los contratos celebrados a nombre de otro por quien no 
sea su legítimo representante, serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nom
bre fueron celebrados, los ratifique antes de que se retracten por la otra parte. 
la ratificación debe ser hecha con las mismas formalidades que para el con
trato exige la ley.

"‘Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá derecho de 
exigir daños y perjuicios a quien indebidamente contrató.’

"‘artículo 1803. el consentimiento puede ser expreso o tácito. es expre
so cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. 
el tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen 
a presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio la voluntad 
deba manifestarse expresamente.’

"‘artículo 2224. el acto jurídico inexistente por la falta de consentimien
to o de objeto que pueda ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. 
No es susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia 
puede invocarse por todo interesado.’

"‘artículo 2225. la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acto 
produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la ley.’

"‘artículo 2226. la nulidad absoluta por regla general no impide que el 
acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos 
retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. de ella puede 
prevalerse todo interesado y no desaparece por la confirmación o la pres
cripción.’

"‘artículo 2227. la nulidad es relativa cuando no reúne todos los carac
teres enumerados en el artículo anterior. Siempre permite que el acto pro
duzca provisionalmente sus efectos.’
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"‘artículo 2228. la falta de forma establecida por la ley, si no se trata 
de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión, y la inca
pacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa del 
mismo.’

"‘artículo 2230. la nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o 
incapacidad sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios de con
sentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el incapaz.’

"‘artículo 2233. Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violencia o 
error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o motivo de la nulidad, siempre 
que no concurra otra causa que invalide la confirmación.’

"‘artículo 2234. el cumplimiento voluntario por medio del pago, nova
ción, o por cualquier otro modo, se tiene por ratificación tácita y extingue la 
acción de nulidad.’

"‘artículo 2235. la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el acto 
nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero.’

"‘artículo 2236. la acción de nulidad fundada en incapacidad o en error, 
puede intentarse en los plazos establecidos en el artículo 638. Si el error se 
conoce antes de que transcurran esos plazos, la acción de nulidad prescribe 
a los sesenta días, contados desde que el error fue conocido.’

"‘artículo 2546. el mandato es un contrato por el que el mandatario se 
obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le 
encarga.’

"‘artículo 2548. pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos 
para los que la ley no exige la intervención personal del interesado.’

"‘artículo 2583. los actos que el mandatario practique a nombre del 
mandante, pero traspasando los límites expresos del mandato, serán nulos, con 
relación al mismo mandante, si no los ratifica tácita o expresamente.’

"‘artículo 2584. el tercero que hubiere contratado con el mandatario que 
se excedió en sus facultades, no tendrá acción contra de éste, si le hubiere dado 
a conocer cuáles fueron aquéllas y no se hubiere obligado personalmente por 
el mandante.’

"la transcripción de los anteriores artículos permite establecer, en prin
cipio, que el artículo 8o. contiene una sanción para los actos ilícitos; esto es, los 
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que se realizan contra el tenor de leyes prohibitivas o de interés público, ya que 
precisa que estarán afectados de nulidad, exceptuando los casos previstos 
por la propia ley, por tanto, tales actos no deben producir efectos jurídicos; por 
su parte, el diverso numeral 1830 señala que es ilícito el hecho que es con
trario a las leyes de orden público y a las buenas costumbres; de ahí que 
tomando en consideración lo dispuesto por el citado artículo 8o., la ilicitud en 
el objeto, motivo o fin del acto produce nulidad absoluta o relativa, según lo dis
ponga la ley; en tanto que el artículo 2548 señala que pueden ser objeto del 
mandato todos los actos lícitos para los que la ley no exige la interven
ción personal del interesado.

"por su parte, los artículos 1800 y 1801 establecen la regla general de que, 
los actos pueden ser celebrados por quien es hábil para contratar o a través 
de otro, pero legalmente autorizado, lo cual constituye una regla general 
aplicable a todos los negocios jurídicos.

"Sin embargo, a dicha regla general se oponen dos preceptos legales, 
los artículos 1802 y 2583, los cuales establecen, el primero de ellos, que los 
contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo represen
tante, serán nulos, a menos que los ratifique la persona a cuyo nombre fue
ron celebrados, esta sanción impuesta por el legislador, encierra una 
nulidad relativa porque admite la posibilidad de su convalidación, por 
vía de ratificación, antes de que se retracte la otra parte; y el segundo de ellos, 
establece que los actos que el mandatario practique a nombre del man
dante, pero traspasando los límites expresos del mandato, serán nulos en 
relación con el mandante, si no lo ratifica tácita o expresamente, esta rati
ficación constituye la manifestación de voluntad del mandante de aceptar 
los efectos del negocio realizado por quien dijo ser su representante y lo 
perfecciona.

"de dichos preceptos legales, se pone de manifiesto la falta de con
sentimiento del representado, empero, dicha ausencia de consentimiento, en 
el acto celebrado por aquella persona que traspasa los límites expresos del 
mandato, o por quien no es su legítimo representante, queda condicionado 
a que el mismo se perfeccione mediante la ratificación, otorgando el 
consentimiento del representado o mandante, ya sea de manera tácita 
o expresa.

"Cabe precisar al respecto, en relación con la falta de consentimiento, 
que el propio artículo 2224, transcrito con anterioridad, establece que el acto jurí
dico inexistente por falta de consentimiento o de objeto que pueda ser mate
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ria de él, no producirá efecto legal alguno, y precisa además que dicha falta 
de consentimiento no es susceptible de hacer valer por confirmación ni por 
prescripción.

"este precepto, como se ve, en relación con el acto jurídico en donde 
hay ausencia de consentimiento constituye también una regla general, es en 
este aspecto en concreto, al cual se oponen los artículos ya mencionados 
1802 y 2583.

"ahora bien, en el caso, es preciso hacer referencia a los artículos 1794 
y 1795 del Código Civil para el distrito Federal, que se refieren a los elementos 
esenciales y a los elementos de validez de un contrato.

"así, el artículo 1794 transcrito alude a los elementos de existencia del 
contrato, como serían el consentimiento y el objeto, los cuales, en la doctrina, cons
tituyen los elementos esenciales de todo contrato, cuya ausencia, en su caso 
provocaría una nulidad absoluta.

"por su parte, el artículo 1795 se refiere a que el contrato puede ser inva
lidado por incapacidad legal de una de las partes, por vicios del consentimien
to, porque su objeto, motivo o fin sean ilícitos y porque el consentimiento no 
se haya manifestado conforme lo establece la ley, lo que significa que todos 
estos elementos que encierra el artículo 1795 constituyen elementos de validez 
de los contratos, que no necesariamente provocan una nulidad absoluta, sino 
en su caso provocarían una nulidad relativa.

"el artículo 2225 establece que la ilicitud en el objeto, motivo o fin del 
acto, da lugar a la nulidad absoluta o a la nulidad relativa del acto, por tanto, aun 
cuando exista ilicitud en esos aspectos no puede concluirse que exista nuli
dad absoluta; por ende, en ese caso es necesario acudir a lo previsto en la ley 
para determinar cuál es el supuesto que se actualiza.

"en relación con la nulidad absoluta y a la nulidad relativa, también los 
artículos 2226 y 2227 del Código Civil para el distrito Federal ya transcritos, re
fieren a dichas figuras jurídicas. el primero de ellos, establece que la nulidad 
absoluta, por regla general, no impide que el acto produzca provisionalmente 
sus efectos, pero éstos serán destruidos retroactivamente cuando el juzgador 
pronuncie la nulidad respectiva. asimismo, que la puede hacer valer todo inte
resado, y ésta no desaparece por la confirmación ni por la prescripción.

"el artículo 2227 referido, señala que la nulidad es relativa, cuando no 
reúne todos los caracteres enumerados en el precepto anterior, siempre 
permite que el acto produzca provisionalmente sus efectos; en este 
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aspecto es importante señalar que la nulidad relativa se caracteriza porque 
no presenta todos los datos que distinguen a la nulidad absoluta, de manera 
que la falta de cualquiera de ellos hace que la nulidad sea relativa.

"al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investiga
ciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, décima ter
cera edición, méxico, 1999, define la nulidad de los actos jurídicos de la 
manera siguiente:

"‘i. Se produce, en los actos que han nacido en el mundo jurídico por 
reunir las condiciones especiales de existencia, pero defectuosos o imperfec
tos por no reunir los requisitos de validez que señala el artículo 1795 del 
Código Civil para el distrito Federal: capacidad, ausencia de vicios de la volun
tad, licitud en el objeto y forma.

"‘ii. la teoría bipartita elaborada principalmente por domat y pothier, divide 
en dos a los actos viciados, y habla de nulidad absoluta y nulidad relativa.

"‘la nulidad absoluta se produce ipso iure; el acto afectado por ella no 
tiene efectos jurídicos; puede ser invocada por cualquier interesado, y la acción 
en la que se haga valer no se extingue ni por renuncia, confirmación, ratifica
ción, prescripción o caducidad. 

"‘la nulidad relativa permite que el acto afectado produzca efectos jurí
dicos en tanto no ha sido decretada, pero dichos efectos pueden destruirse 
por la aplicación retroactiva de la sentencia en que se decrete la nulidad; sólo 
puede hacerse valer por la persona en cuyo favor se haya establecido; el 
acto puede convalidarse por confirmación, ratificación o renuncia, y la acción 
puede prescribir o caducar.

"‘para la legislación francesa, esta teoría quedó incompleta, de ahí que 
surgiera el concepto de inexistencia y, con él, la teoría tripartita. 

"‘esta teoría tripartita contempla la inexistencia y la nulidad tanto abso
luta o de pleno derecho como la relativa o anulabilidad.

"‘entendiéndose por nulidad absoluta aquella que se origina con el na
cimiento del acto jurídico, cuando va contra el mandato o prohibición de la ley. 
en este tipo de nulidades, los actos no producen efectos, y no es necesario ejer
citar ninguna acción para hacerla valer, en caso de controversia, el Juez se 
concretará a comprobar dicha nulidad; tampoco podrían convalidarse ni 
por prescripción, caducidad o confirmación, pudiendo ser invocada por cual
quier persona.
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"‘Se entiende por nulidad relativa, en la teoría tripartita, aquella pro
tección que la ley establece a favor de personas determinadas. afecta aque
llos actos que contienen los elementos de validez exigidos por las normas 
de orden público, pero que adolecen de algún vicio que implica un perjuicio 
para determinada persona, misma a la que la ley le concede acción para atar 
dichos actos y reparar el perjuicio. estos, los actos afectados por nulidad rela
tiva, producen efectos jurídicos en tanto no ha sido decretada su anulación y 
decretada esta, serán invalidados retroactivamente. 

"‘ambas teorías han sido criticadas por su rigidez en la clasificación de 
los casos de invalidez y porque se aparta de la realidad. 

"‘para Bonnecasse, acepta y perfecciona la teoría tripartita. respecto de 
los actos nulos, explica que son aquellos realizados de un modo imperfecto en 
alguno de sus elementos orgánicos aunque estén completos. este acto vicia
do produce todos sus efectos como si fuera regular, mientras no han sido 
suspendidos o destruidos por una sentencia judicial, generalmente aplicada 
en forma retroactiva.

"‘Hace la distinción entre nulidad absoluta y nulidad relativa, explicando 
que el acto afectado con la primera, viola una regla de orden público, pudien
do ser invocada por cualquier interesado, dicho acto no puede ser convalidado, 
y la acción de nulidad es imprescriptible. Y por la segunda, viola una regla de 
orden privado, pudiendo ser invocada sólo por personas determinadas, el acto 
puede convalidarse y la acción puede prescribir.’

"esta última teoría, es adoptada por el Código Civil del distrito Federal, 
en sus artículos 2224, 2226 y 2227.

"Cabe señalar que esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 
6/2006pS, en relación con la inexistencia y la nulidad de los actos jurídicos 
sostuvo:

"‘i. la inexistencia y la nulidad de los actos jurídicos en la legislación 
civil federal.

"‘a) la inexistencia de los actos jurídicos.

"‘la validez de los actos jurídicos puede definirse como la existencia per
fecta del acto, porque reúne sus elementos esenciales y no tiene ningún vicio 
interno o externo.
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"‘así, en cuanto a los elementos esenciales, de conformidad con el ar
tículo 2224 del Código Civil Federal, los actos jurídicos, que se definen como 
la manifestación de la voluntad para producir consecuencias de derecho, ge
neralmente –salvo en casos como el matrimonio, en el que la solemnidad 
es un elemento de existencia– necesitan para existir de dos elementos:

"‘a) existencia de consentimiento.

"‘b) existencia del objeto.

"‘Si esos elementos no concurren, entonces se está ante la inexisten
cia del acto correspondiente y, por ello, no es susceptible de surtir efectos 
jurídicos.

"‘de esta manera, si se declara que un acto jurídico es inexistente, cual
quier prestación que se hayan dado las partes del mismo queda insubsistente 
y, por tanto, deben restituirse mutuamente lo recibido en virtud del acto cuya 
inexistencia se declaró.

"‘B) la nulidad de los actos jurídicos.

"‘ahora bien, además de la concurrencia de esos elementos esenciales, 
para que un acto sea válido, no debe tener ningún vicio interno o externo, o 
de lo contrario se está ante un acto viciado de nulidad, supuesto en el cual el 
acto jurídico existe, pero no es eficaz, es decir, no produce efectos jurídicos.

"‘Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis aislada de la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"‘«iNeXiSteNCia Y Nulidad. diFereNCiaS.—la inexistencia se presenta 
cuando faltan los elementos esenciales del acto jurídico, aquellos elementos 
sin los cuales, el acto no nace a la vida jurídica; en cambio, la nulidad presu
pone la existencia del acto, aun cuando sea de manera imperfecta. dicho en 
otras palabras, el acto existe, pero está viciado por la falta de alguno o algunos 
de los elementos de validez.»’

"‘la legislación civil prevé una consecuencia para el caso de que los 
actos jurídicos tengan algún vicio que la propia ley establece como causante 
de invalidez, como sucede cuando el objeto es ilícito, no se observaron las for
mas legales para el acto, existe error, dolo o violencia en la manifestación de la 
voluntad o si las partes eran incapaces. en cualquiera de esos casos, el acto 
jurídico en cuestión existe, pero esa existencia es imperfecta.
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"‘esa existencia imperfecta de los actos jurídicos es lo que las leyes y 
la doctrina conocen como nulidad y no es otra cosa más que, por un lado, una 
sanción y, por el otro, una protección prevista por el legislador para el caso de 
que los actos jurídicos se realicen con algún vicio de los mencionados.

"‘ahora bien, esta sanción o protección legislativa no tiene siempre las 
mismas consecuencias para cualquier clase de vicio. la legislación civil es 
clara al señalar que la nulidad de un acto jurídico puede ser absoluta o relativa, 
según lo establezca la ley.

"‘al respecto, el artículo 2226 del Código Civil Federal señala que la nuli
dad absoluta no impide que el acto produzca efectos de manera provisional, pero 
cuando se decreta la nulidad los efectos se destruyen retroactivamente.

"‘por su parte, el artículo 2227 del Código Civil Federal señala que cual
quier nulidad diferente a la absoluta se considerará relativa, y se distingue pre
cisamente en que siempre producirá efectos jurídicos y cuando se decrete 
la nulidad, ese decreto no destruirá retroactivamente los efectos del acto en 
cuestión, sino sólo los efectos hacia futuro.

"‘en cuanto a los efectos que la nulidad produce, el artículo 2239 señala 
que la anulación de un acto jurídico constriñe a las partes a restituirse mutua
mente lo que hubieren recibido derivado del acto jurídico anulado.

"‘entonces, puede demandarse la invalidez de los efectos de un acto jurí
dico porque carece de sus elementos esenciales o porque está viciado de una 
forma tal que la ley no permite que se produzcan las consecuencias de derecho 
válidamente.’

"en esas condiciones, en relación con el punto jurídico a resolver, y 
que en el caso concreto se hizo consistir en determinar si cuando se celebre 
un acto jurídico en nombre de otro y se exceden los límites expresos del 
poder conferido sin que se ratifique por el mandante, dicho acto está 
afectado de nulidad relativa o de nulidad absoluta, esta Primera Sala 
estima que se está en presencia de una nulidad relativa, por las razo
nes que a continuación se expresan:

"en efecto, de acuerdo a lo anteriormente precisado, para que un acto 
jurídico pueda lograr la plena realización de los efectos jurídicos a los que se 
encuentra destinado, es necesario que cumpla con ciertos requisitos de vali
dez; que las partes que otorgan el contrato sean capaces para hacer valer 
por sí mismas sus derechos y obligaciones; que la voluntad (libre y consciente) 
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de los que intervinieron en su celebración se haya formado exenta de vicios; 
esto es, que no exista error, violencia, dolo o mala fe; que exista licitud en el 
objeto, motivo y fin; y que el consentimiento se haya manifestado en la forma 
establecida por la ley; de lo contrario, dicho contrato podría ser invalidado, 
tal como se establece en el artículo 1795.

"en cambio, conforme al artículo 1794, cuando se está ante la ausen
cia o falta del consentimiento y del objeto, que son elementos esenciales 
para la existencia del contrato o acto jurídico, provoca necesariamente la nuli
dad absoluta, que, aun cuando produzca sus efectos, al momento de existir 
la declaratoria por parte del Juez, serán destruidos retroactivamente.

"Sin embargo, es de señalar que cuando la ausencia de alguno de esos 
elementos en la celebración de cualquier acto jurídico, es susceptible 
de subsanarse, necesariamente se está en presencia de la nulidad rela
tiva del acto jurídico celebrado.

"la anterior conclusión deriva de la interpretación armónica de los ar
tículos 2225, 2226 y 2227 del Código Civil en consulta, que establecen, respecti
vamente, que la ilicitud en el objeto, motivo o fin del acto puede dar lugar a la 
nulidad absoluta o a la nulidad relativa del mismo; que las características 
que debe reunir la nulidad absoluta es que no desaparece por confirmación ni 
por prescripción y que puede hacerse valer por todo aquel que tenga interés 
que el acto no produzca efectos; y, que la nulidad relativa se caracteriza por no 
reunir todos los datos que distinguen a la nulidad absoluta. esto es, la verda
dera nota distintiva entre la nulidad absoluta y la relativa, es la concurrencia 
o no de las características que presente la acción de nulidad.

"en esas condiciones, es dable concluir que en el caso concreto, el acto 
celebrado ya sea por el representante o el mandatario extralimitando sus 
facultades, o sin ser legítimo representante, y sin que dicho acto hubiere 
sido ratificado por el mandante, está afectado de nulidad relativa, pues 
aun cuando pudiera estimarse que adolece de ausencia o falta total del con
sentimiento, como elemento esencial o de existencia del contrato celebrado 
con el tercero, esta ausencia es susceptible de convalidarse por ratificación, por 
disposición expresa de los artículos 1802 y 2583 del Código Civil para el dis
trito Federal, los cuales, como quedó asentado en párrafos precedentes, esta
blecen, el primero de ellos, que los contratos celebrados a nombre de otro 
por quien no sea su legítimo representante, serán nulos, a menos que los rati
fique la persona a cuyo nombre fueron celebrados, esta sanción impuesta por 
el legislador, encierra una nulidad relativa porque admite la posibilidad 
de su convalidación, por vía de ratificación, antes de que se retracte la 
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otra parte; y el segundo de ellos, establece que los actos que el manda
tario practique a nombre del mandante, pero traspasando los límites 
expresos del mandato, serán nulos en relación con el mandante, si no 
lo ratifica tácita o expresamente.

"ello es así, porque esta ratificación constituye la manifestación de 
voluntad del mandante de aceptar los efectos del negocio realizado por quien 
dijo ser su representante y lo perfecciona. Esto, porque cuando el repre
sentante realiza actos más allá de los que le fueron autorizados, no se 
compromete la responsabilidad del mandante ni puede obligarlo a 
su cumplimiento; y es sólo con la ratificación que este último haga del 
negocio jurídico celebrado en su nombre y representación, que los efec
tos jurídicos realizados por el mandatario recaerían directa y retroacti
vamente en él."

las consideraciones anteriores, dieron origen a la jurisprudencia visi
ble en la página 251 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, tesis 1a./J. 7/2007, que dice: "CoNtratoS. 
Se aFeCtaN de Nulidad relatiVa CuaNdo SoN CeleBradoS por 
FalSo repreSeNtaNte o traSpaSaNdo loS lÍmiteS del poder 
CoNFerido, SiN Que Se ratiFiQue por el maNdaNte.—los actos cele
brados en nombre de otra persona, cuando exceden los límites del poder 
conferido, sin haber sido ratificados por parte del representado o por su man
dante, están afectados de nulidad relativa. la anterior conclusión deriva de la 
interpretación armónica de los artículos 2225, 2226 y 2227 del Código Civil para 
el distrito Federal, que establecen, respectivamente, que la ilicitud en el objeto, 
motivo o fin del acto puede dar lugar a la nulidad absoluta o a la nulidad rela
tiva del mismo; que las características que debe reunir la nulidad absoluta 
es que no desaparece por confirmación ni por prescripción y que puede 
hacerse valer por todo aquel que tenga interés que el acto no produzca efec
tos; y, que la nulidad relativa se caracteriza por no reunir todos los datos 
que distinguen a la nulidad absoluta. por tanto, el acto celebrado ya sea por el 
representante o el mandatario extralimitando sus facultades, o sin ser legíti
mo representante, y sin que dicho acto hubiere sido ratificado por el man
dante, está afectado de nulidad relativa, pues aun cuando pudiera estimarse 
que adolece de ausencia o falta total del consentimiento, como elemento 
esencial o de existencia del contrato celebrado con el tercero, esta ausencia es 
susceptible de convalidarse por ratificación, por disposición expresa de los ar
tículos 1802 y 2583 del Código Civil para el distrito Federal, los cuales, como quedó 
asentado en párrafos precedentes, establecen, el primero de ellos, que los 
contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo repre
sentante, serán nulos, a menos que los ratifique la persona a cuyo nombre 
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fueron celebrados; y el segundo, que los actos que el mandatario practique a 
nombre del mandante, pero traspasando los límites expresos del mandato, serán 
nulos con relación al mandante, si no lo ratifica tácita o expresamente. esta 
ratificación constituye la manifestación de voluntad del mandante de aceptar 
los efectos del negocio realizado por quien dijo ser su representante y lo per
fecciona, porque cuando el representante realiza actos más allá de los que 
le fueron autorizados, no se compromete la responsabilidad del mandante ni 
puede obligarlo a su cumplimiento; y es sólo con la ratificación que este último 
haga del negocio jurídico celebrado en su nombre y representación, que los 
efectos jurídicos realizados por el mandatario recaerían directa y retroactiva
mente en él."

40. Cabe señalar que las consideraciones de la reproducida ejecutoria 
y jurisprudencia, se estiman aplicables al caso, porque aun cuando en la trans
crita parte conducente de la ejecutoria, se interpretan preceptos del Código 
Civil del distrito Federal, tales numerales son de contenido idéntico a los 
del Código Civil Federal, aplicable supletoriamente a la ley agraria en tér
minos del numeral 2o. de ésta.

41. de igual forma, porque, como antes se señaló, el comisariado de 
Bienes Comunales, es por disposición expresa de la ley agraria (artículo 33, 
fracción i), considerado como apoderado general para actos de administra
ción, así como pleitos y cobranzas del núcleo agrario, cuyo órgano supremo 
es la asamblea, razón por la que la actuación del comisariado al expedir una 
constancia de posesión sin poder expreso de la aludida asamblea, que así lo 
justifique, es una extralimitación a los límites que le confiere el propio poder 
que legalmente tiene conferido, pues éste no implica la realización de actos 
de dominio.

42. además, la expedición de una constancia de posesión implica la dis
posición del patrimonio del ejido, y en ese sentido constituye un acto o negocio 
jurídico, al que le son aplicables las normas relativas al poder, en tanto que el 
artículo 2548 del Código Civil Federal, señala que pueden ser objeto de éste 
todos los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención personal 
del interesado; así como también, los artículos 1800 y 1801, del mencionado 
ordenamiento, que establecen la regla general de que los actos pueden ser 
celebrados por quien es hábil para contratar o a través de otro, pero legal
mente autorizado, lo cual constituye una regla general aplicable a todos los 
negocios jurídicos.

43. asimismo, acorde con el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de 
investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
décima primera edición página 2187; se entiende por negocio jurídico: "una 
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manifestación de voluntad de una o varias partes encaminada a producir efectos 
de derecho: crear, transmitir, modificar o extinguir derechos".

44. por lo tanto, si como se ha visto el comisariado de Bienes Comu
nales, es por disposición expresa de la ley agraria, en su artículo 33, fracción i, 
apoderado general del núcleo agrario, cuyo órgano supremo es la asamblea 
general de comuneros, pero sólo en lo que hace a actos de administración, así 
como para pleitos y cobranzas; siendo que la expedición de constancias de 
posesión compete en forma exclusiva a la asamblea general de comuneros; si 
el comisariado extralimitándose en las facultades que tiene conferidas, expide 
dichos documentos sin que exista un acuerdo de la asamblea en tal sentido, 
esa constancia está viciada de nulidad relativa, porque puede ser objeto de 
convalidación o ratificación por la asamblea de comuneros; y de ahí, que una vez 
verificada ésta (la ratificación), por parte de la asamblea, la constancia respec
tiva adquiera valor probatorio, porque así lo establece expresamente el artícu
lo 2583 del Código Civil Federal, al señalar que los actos que el mandatario 
practique a nombre del mandante, pero traspasando los límites expresos del 
mandato, serán nulos en relación con el mandante, si no lo ratifica tácita o 
expresamente.

45. es aplicable al caso, la tesis sustentada por la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 35 del Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 71, Cuarta parte, no
viembre de 1974, que dice: "ratiFiCaCióN de aCtoS JurÍdiCoS, eFeCtoS 
de la.—Conforme a las reglas generales del derecho común y las especiales 
en materia mercantil (artículo 289 del Código de Comercio, 1802, 2565 y 2583 
del Código Civil Federal), el acto realizado en nombre de otro por quien no es su 
legítimo representante o excediendo los límites expresos del poder confe
rido, no obliga al principal o representado, según el caso, a no ser que 
éste o su legítimo representante, en su caso, lo ratifique expresa o táci
tamente; porque, entonces, el acto se convalida desde la fecha de su 
celebración, subsanándose la ineficacia de que pudiera estar afectado, 
derivada de haber sido celebrado el acto por quien carecía del poder nece
sario u obraba excediendo o violando los límites del que le había sido 
conferido; toda vez que la ratificación o confirmación produce efectos 
retroactivos y transfiere al dominus o representado, según el caso, todas 
las obligaciones y consecuencias jurídicas derivadas del acto de que se 
trate, desde el momento de su celebración, porque la ratificación o con
firmación confiere plena eficiencia a un negocio que se celebró con falta de 
un elemento esencial, pero que puede aparecer a posteriori, cuál es el consen
timiento del principal o representado, sin que esto implique que el negocio 
sea inexistente o nulo, en forma absoluta, por falta de consentimiento, sino que 
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es un negocio jurídico en estado de suspensión, subordinado a una conditio 
juris, de tal modo, que, en definitiva, si la ratificación se da antes de que la otra 
parte contratante se retracte, se considerará el negocio como válido y efi
caz desde su origen, y si la ratificación no se da, será el negocio nulo e in
eficaz para el dominus o representado, en su caso."

46. motivo por el cual, es a partir de esa ratificación, que el documento 
adquiere validez jurídica, cuyos efectos se retrotraen al momento de la emisión 
de dicho documento suscrito por el comisariado de Bienes Comunales, en 
términos del artículo 2235 del Código Civil Federal, que establece: "artículo 2235. 
la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el acto nulo, pero ese 
efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero."

47. Cabe señalar que este pleno de Circuito no desconoce la existen
cia de la jurisprudencia 2a./J. 130/2006, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 262 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 
2006, de rubro: "aSamBlea de eJidatarioS. para reSolVer SoBre la 
Nulidad de SuS aCuerdoS eN relaCióN CoN la aSiGNaCióN de par
CelaS, No SoN apliCaBleS de maNera Supletoria a la leY aGraria 
laS NormaS del CódiGo CiVil Federal relatiVaS a ViCioS del CoN
SeNtimieNto Y, por taNto, el plaZo de la preSCripCióN para im
puGNarloS eS el preViSto eN el artÍCulo 61 de la leY Citada."; sin 
embargo, la aludida jurisprudencia se estima que no es aplicable en la especie, 
dado que de la lectura de su texto y la ejecutoria que le dio origen, se advierte 
que el punto de contradicción consistió en dilucidar el siguiente problema jurí
dico: ... determinar si son aplicables o no, de manera supletoria a la ley agra
ria, las normas del Código Civil Federal relativas a los vicios del consentimiento, 
para resolver si debe estarse al plazo de prescripción que establece el 
artículo 61 de dicha ley, respecto de la nulidad de un acuerdo de asam
blea relacionado con la asignación de parcelas"; inclusive, la razón por la 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo en 
la resolución que se analiza la inaplicabilidad de las disposiciones del Código 
Civil Federal, en ese supuesto, fue porque: "... no es necesario acudir a las 
normas del Código Civil Federal relacionadas con los vicios del consen
timiento, para solucionar el problema jurídico relacionado con la nuli
dad de un punto de acuerdo de la asamblea general de ejidatarios." 

48. Como se ve, el problema jurídico dilucidado en la indicada juris
prudencia, se refiere a la nulidad de un punto de acuerdo de la asamblea ge
neral de ejidatarios en relación con la asignación de parcelas; luego, no es 
similar al aquí planteado (consistente en validez y eficacia probatoria de una 
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constancia de posesión expedida por el comisariado de Bienes Comunales, 
motu proprio, y ratificado posteriormente por la asamblea); caso en el que, por 
las razones ya precisadas a lo largo de esta ejecutoria, consistentes en esen
cia en que: a) la propia ley agraria, establece en su artículo 2o., que supleto
riamente se deben aplicar a sus disposiciones, las del Código Civil Federal; 
b) Que el artículo 33, fracción i, de aquella norma señala que el comisariado es 
apoderado para actos de administración y pleitos y cobranzas de la asamblea; 
y que, c) en dicho ordenamiento (ley agraria), no se regula suficientemente 
lo relativo a los poderes; es por lo que en el caso a estudio, se estima sí deben 
aplicarse en forma supletoria las disposiciones del Código Civil Federal, para 
llenar las lagunas que existen en la ley agraria; como incluso, lo ha susten
tado la propia Segunda Sala en diversas jurisprudencias, las cuales se refieren 
a la supletoriedad del Código Civil Federal a la materia agraria, siendo algunas 
de ellas las de números y rubros siguientes: 2a./J. 119/2008, de rubro: "aSam
Blea de eJidatarioS. la aSiGNaCióN de parCelaS eJidaleS Que 
realiCe eN CoNtraVeNCióN al priNCipio de iNdiViSiBilidad No 
aCtualiZa uNa Nulidad de pleNo dereCHo Y, por taNto, el plaZo 
para Su impuGNaCióN eS el preViSto eN el artÍCulo 61 de la leY 
aGraria."; 2a./J. 56/2008, de rubro: "parCelaS Y aGuaS eJidaleS. la CeSióN 
de dereCHoS, CompraVeNta o CualQuier aCto de eNaJeNaCióN Que 
SoBre ellaS realiCe uN eJidatario a uN terCero aJeNo al NÚCleo 
de poBlaCióN, aFeCta el dereCHo de propiedad del eJido, Que 
eS de NaturaleZa ColeCtiVa."; 2a./J. 97/2002, de rubro: "dereCHoS 
parCelarioS. la Falta de NotiFiCaCióN al reGiStro aGrario NaCio
Nal del aCto por el Cual aQuÉlloS Se eNaJeNaN, No produCe 
Su Nulidad." y 2a./J. 56/2008, de rubro: "JuiCio aGrario. el aVeNimieNto 
realiZado por loS apoderadoS eS VÁlido JurÍdiCameNte.", entre 
otras, refiriéndose la última de ellas específicamente al mandato, previendo 
la aplicación supletoria del Código Civil Federal a la ley agraria en este tema, 
como se hace en esta ejecutoria.

VII. decisión

49. por razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

CoNStaNCiaS de poSeSióN eXpedidaS por el ComiSariado de 
BieNeS ComuNaleS, motu proprio, tieNeN ValideZ Y eFiCaCia pro
Batoria, uNa VeZ Que la aSamBlea laS ratiFiCa.—en términos de los 
artículos 23, fracción Viii, y 107, de la ley agraria, la asamblea, es el órgano 
supremo de la comunidad y, tiene como de su competencia exclusiva, entre 
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otras cuestiones, la regularización de tenencia de posesionarios. por su parte el 
precepto 33, fracción i, de dicho ordenamiento, dispone que el comisariado, 
es el órgano encargado de la representación del núcleo de población, con las 
facultades de un apoderado general para actos de administración y pleitos y 
cobranzas. ahora bien, tratándose de la expedición de constancias de posesión, 
que implica la regularización de tenencia de posesionarios, al ser de compe
tencia exclusiva de la asamblea, para que el representante de la comunidad 
pueda válidamente realizar tales actos, es necesario, en principio, que cuente 
con la autorización de la asamblea; sin embargo, no existe razón legal para deter
minar la ineficacia jurídica de una constancia de posesión, expedida por el 
comisariado, sin previa autorización del órgano supremo del núcleo agrario 
respectivo, cuando la asamblea la ratifica; porque si bien en tal supuesto el 
comisariado actúa extralimitándose en las facultades que tiene conferidas, 
esa constancia sólo está viciada de nulidad relativa, por lo que puede ser objeto 
de convalidación o ratificación por la asamblea; y de ahí que una vez verifi
cada dicha ratificación, la constancia respectiva adquiera validez y eficacia 
probatoria, porque así lo establece expresamente el artículo 2583, del Código 
Civil Federal, de aplicación supletoria a la ley agraria, al señalar que los actos que 
el mandatario, practique a nombre del mandante, pero traspasando los lími
tes expresos del mandato, serán nulos en relación con el mandante, si no lo 
ratifica tácita o expresamente; con la salvedad de que esos efectos son retro
activos desde que se emite el documento suscrito por el comisariado de bienes 
comunales, en los términos del artículo 2235 del Código Civil Federal, que 
establece que la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el acto nulo; 
pero ese efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero.

50. por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en el ar
tículo 218 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se

reSuelVe:

primero.—este pleno del décimo tercer Circuito es legalmente com
petente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
1/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del décimo tercer Circuito, en los términos de la 
tesis redactada en el último apartado del presente fallo.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así por mayoría de votos, lo resolvió el pleno del décimo tercer Circui
to, de los magistrados roberto meixueiro Hernández (ponente) y Javier lozano 
Santiago martínez, contra el voto del magistrado Jaime allier Campuzano, 
quien formuló voto particular en los siguientes términos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jaime allier Campuzano, en la contradicción 
de tesis 1/2013.

en esencia, la materia de contradicción de tesis se concreta a dilucidar si, como lo consi
deró el tribunal en materias penal y administrativa de este Circuito Judicial, en la ejecu
toria pronunciada en el amparo directo 169/2013, resuelto el 26 de junio de 2013, una 
constancia de posesión expedida por un comisariado ejidal o comunal, sin que se 
hubiese celebrado la asamblea general de ejidatarios o comuneros relativa, es válida 
si con posterioridad a su expedición es "ratificada" por dicha asamblea, aplicando suple
toriamente a la ley agraria, las normas del Código Civil Federal relativas a los vicios 
del consentimiento. o por el contrario, dicha constancia posesoria carece de eficacia 
jurídica por no haberse celebrado precisamente la asamblea de ejidatarios o comu
neros, como lo consideró el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra
tiva de este propio circuito en la ejecutoria pronunciada el 15 de enero del presente 
año, en el amparo directo 789/2012. 

ante la existencia de la contradicción denunciada y en representación del órgano juris
diccional que presido, tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa de 
este circuito, estimo que el criterio que debe prevalecer es el sostenido por este último, 
en atención a lo siguiente:

1. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 9 y 56 de la ley agraria y el numeral 37 
del reglamento de dicha ley en materia de Certificación de derechos y titulación de 
Solares, la asamblea de comuneros o ejidatarios es la única facultada para asignar 
las parcelas o regularizar la posesión de éstas. 

2. ahora bien, para que la asamblea pueda reconocer el parcelamiento económico o 
de hecho y regularizar la tenencia de posesionarios, en términos de los dispuesto 
por el artículo 23, fracción Viii, de la ley agraria, es necesario que se reúna previa 
convocatoria y demás formalidades establecidas en los artículos 24 a 31 de la ley 
agraria; disposiciones que, dicho sea de paso, son de orden público que tiende a pro
teger el interés social, de tal forma que su cumplimiento es ineludible. 

3. Bajo el anterior contexto normativo, debe establecerse que el comisariado respectivo, 
al expedir una constancia de posesión, sin contar con la autorización de la asamblea 
(previa convocatoria y demás formalidades establecidas en los artículos 24 a 32 de la 
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ley agraria), actúa arrogándose atribuciones que no le competen, pues le correspon
den a dicha asamblea, razón por la cual, tal documento carece de cualquier efecto 
jurídico.

4. Sin que pueda convalidarse el vicio de consentimiento de que adolece la constan
cia posesoria con la "ratificación" posterior por parte de la asamblea, ya que no son 
aplicables de manera supletoria a la ley agraria, las normas del Código Civil Federal 
relativas a tales vicios, amén de que existen disposiciones de orden público que lo 
impiden, como lo son los artículos 24 a 32 de la citada ley, de cuyo contenido se des
prende que la constancia posesoria expedida por el comisariado debe ser una conse
cuencia del pronunciamiento emitido por la asamblea celebrada, previa convocatoria 
respectiva y demás formalidades legales. al respecto, es aplicable la jurispruden
cia definida 2a./J. 130/2006 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y que aparece publicada en la página 262 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época tomo XXiV, y correspondiente al mes 
de septiembre de 2006, bajo el texto siguiente:

"aSamBlea de eJidatarioS. para reSolVer SoBre la Nulidad de SuS aCuer
doS eN relaCióN CoN la aSiGNaCióN de parCelaS, No SoN apliCaBleS 
de maNera Supletoria a la leY aGraria laS NormaS del CódiGo CiVil 
Federal relatiVaS a ViCioS del CoNSeNtimieNto Y, por taNto, el plaZo de 
la preSCripCióN para impuGNarloS eS el preViSto eN el artÍCulo 61 de la 
leY Citada.—para que proceda la aplicación supletoria de normas se requiere que: 
a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando 
la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente; b) la ley a suplir no contem
ple la institución o las cuestiones jurídicas que se pretenden aplicar supletoriamente, 
o aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa 
omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a su
plir; y d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal 
a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen espe
cíficamente la institución de que se trate. de los anteriores requisitos, no se satisface 
el precisado en el inciso c) para estimar procedente la aplicación supletoria de las 
normas del Código Civil Federal relacionadas con los vicios del consentimiento, a fin 
de resolver un problema jurídico vinculado con la nulidad de un punto de acuerdo de 
la asamblea general de ejidatarios en relación con la asignación de parcelas, en vir
tud de que la voluntad exteriorizada por ese órgano de representación del ejido, es 
distinta de la que pueden manifestar las personas físicas como intención o elemento 
volitivo del acto, de modo que la validez del acuerdo mayoritario o colectivo no de
pende de la ausencia de vicios del consentimiento que sólo pueden objetivarse respec
to de cada una de las personas que participan en la asamblea, sino de que la decisión 
reúna determinados requisitos legales o esté apegada a derecho, según el caso. por 
tanto, la prescripción que se haga valer en relación con la nulidad de un acuerdo de 
la asamblea de ejidatarios relativo a la asignación de parcelas debe resolverse en 
términos del artículo 61 de la ley agraria.

"Contradicción de tesis 19/2006SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos primero y Segundo, ambos en materias administrativa y Civil del décimo Cuarto 
Circuito. 30 de agosto de 2006. mayoría de tres votos. ausente: Genaro david Góngora 
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pimentel. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Guillermo i. ortiz maya
goitia. Secretario: marco antonio Cepeda anaya.

"tesis de jurisprudencia 130/2006. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de ocho de septiembre de dos mil seis."

destacando dentro de las consideraciones que sustentan la referida jurisprudencia, las 
siguientes:

"ahora bien, si lo que se pretende es la nulidad de un punto de acuerdo de la asamblea 
ejidal, relativo a la asignación de una parcela, no es posible la aplicación supletoria 
de las normas del Código Civil Federal, relativas al error de hecho como vicio del 
consentimiento referido a la intención o manifestación de la voluntad de las perso
nas físicas, en virtud de que la asamblea general de ejidatarios es el órgano supremo 
del ejido y en ella participan todos los ejidatarios presentes, por lo que sus resoluciones 
pueden ser por mayoría de votos o por una mayoría calificada de las dos terceras par
tes, tratándose de alguno de los asuntos precisados en las fracciones Vii a XiV del 
artículo 23 de la ley agraria, por tanto, el acto jurídico impugnado proviene de una 
voluntad mayoritaria o colectiva que se forma a partir de las distintas voluntades 
de los votantes, los que con independencia del sentido de su voto individual quedan 
sujetos a aquella voluntad colectiva.—esa voluntad atribuida directamente a la asam
blea de ejidatarios, exteriorizada a través del acuerdo impugnado, es distinta del 
consentimiento manifiesto por cada una de las personas físicas. aquella voluntad co
lectiva o mayoritaria es propiamente la decisión del órgano supremo del ejido y su 
manifestación a través del acto jurídico no representa la intención como elementos 
volitivo del agente, sino la voluntad exterior de un ente colectivo, cuya validez depende 
de que se reúnan determinados requisitos legales o de que la decisión esté ape
gada a derecho, según el caso.—por tanto, no es procedente la aplicación supletoria 
de las normas del Código Civil Federal relacionadas con los vicios del consentimiento, 
para resolver si opera o no el plazo de prescripción que establece el artículo 61 de dicha 
ley, respecto de la nulidad de un acuerdo de asamblea relacionado con la asignación 
de parcelas, en virtud de que la voluntad exteriorizada por ese órgano de represen
tación del ejido, es distinta de la voluntad que pueden manifestar las personas físicas 
como intención o elemento volitivo del acto, de modo que la validez del acuerdo mayo
ritario o colectivo no depende de la ausencia de vicios del consentimiento que sólo 
pueden objetivarse respecto de cada una de las personas que participan en la asam
blea, sino de que la decisión reúna determinados requisitos legales o esté apegada 
a derecho, según el caso."

a mayor abundamiento, conviene precisar que el posterior pronunciamiento posesorio 
emitido por la máxima autoridad del núcleo agrario, seguido de la expedición comi
sarial de la constancia respectiva, hace que esta última constituya un nuevo acto jurí
dico que a partir de ese momento, surte plenamente sus efectos y se proyectan hacia 
el futuro.

5. todo lo anterior, me conduce a desaprobar el proyecto de resolución presentado en 
esta sesión de pleno de Circuito, ya que se sustenta en un estudio que contradice 
la jurisprudencia definida 2a./J. 130/2006, sostenida por la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país; y siendo congruente con las ideas imperantes en el órgano judicial 
que represento, propongo como criterio prevaleciente el contenido en la siguiente pro
puesta de jurisprudencia.
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CoNStaNCia de poSeSióN eXpedida por el ComiSariado eJidal o ComuNal. 
CareCe de Valor JurÍdiCo CuaNdo No eS eXteNdida eN eJeCuCióN de 
loS aCuerdoS tomadoS por la aSamBlea de eJidatarioS o ComuNeroS, 
preVia CoNVoCatoria Y demÁS reQuiSitoS leGaleS.—Carece de eficacia 
jurídica la constancia de posesión expedida por el comisariado respectivo, cuando no 
cuente con la autorización de la asamblea citada (previa convocatoria y demás for ma
lidades establecidas en los artículos 24 a 32 de la ley agraria), ya que aquél actúa, atri
buyéndose facultades que no le competen, pues son propias de dicha asamblea. Sin 
que pueda convalidarse el vicio de que adolece la constancia posesoria con la "ratifica
ción" posterior del órgano supremo del núcleo agrario, ya que no son aplicables su
pletoriamente a la ley agraria, las normas del Código Civil Federal relativas a dichos 
vicios, tal y como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia definida 2a./J. 130/2006, amén de que existen disposicio
nes de orden público que lo impiden, como lo son los numerales antes invocados, de 
cuyo contenido se desprende que la constancia posesoria extendida por un comi
sariado debe ser una consecuencia del pronunciamiento emitido por la asamblea 
celebrada, previo cumplimiento de determinados requisitos legales.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConStAnCIAS dE PoSESIÓn EXPEdIdAS PoR EL CoMISA
RIAdo dE BIEnES CoMunALES, Motu PRoPRIo, tIEnEn 
VALIdEZ Y EFICACIA PRoBAtoRIA, unA VEZ QuE LA ASAM
BLEA LAS RAtIFICA.—en términos de los artículos 23, fracción 
Viii, y 107 de la ley agraria, la asamblea, es el órgano supremo de la Co
munidad y, tiene como de su competencia exclusiva, entre otras cues
tiones, la regularización de tenencia de posesionarios. por su parte el 
precepto 33, fracción i, de dicho ordenamiento, dispone que el Comi
sariado, es el órgano encargado de la representación del núcleo de 
población, con las facultades de un apoderado general para actos de admi
nistración y pleitos y cobranzas. ahora bien, tratándose de la expedi
ción de constancias de posesión, que implica la regularización de te nencia 
de posesionarios, al ser de competencia exclusiva de la asamblea, para 
que el representante de la comunidad pueda válidamente realizar tales 
actos, es necesario, en principio, que cuente con la autorización de la 
asamblea; sin em bargo, no existe razón legal para determinar la inefi
cacia jurídica de una constancia de posesión, expedida por el Comi
sionado, sin previa autorización del órgano supremo del núcleo agrario 
respectivo, cuando la asamblea la ratifica; porque si bien en tal supues
to el Comisariado actúa extralimitándose en las facultades que tiene 
conferidas, esa cons tancia sólo está viciada de nulidad relativa, por lo 
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que puede ser objeto de convalidación o ratificación por la asamblea; y 
de ahí que una vez verificada dicha ratificación, la constancia respectiva 
adquiere validez y eficacia pro batoria, porque así lo establece expresa
mente el artículo 2583, del Código Civil Federal, de aplicación supletoria 
a la ley agraria, al señalar que los actos que el mandatario, practique a nom
bre del mandante, pero traspasando los límites expresos del mandato, 
serán nulos en relación con el mandante, si no lo ratifica tácita o expre
samente; con la salvedad de que esos efectos son retroactivos desde 
que se emite el documento suscrito por el Comisariado de Bienes Comu
nes, en los términos del artículo 2235 del Código Civil Federal, que esta
blece que la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el acto 
nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudi cará a los derechos de tercero.

pleNo del deCimoterCer CirCuito.
PC.XIII. J/1 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa y el tribunal Colegiado en materias de trabajo y adminis
trativa, ambos del décimo tercer Circuito.—30 de septiembre de 2013.—mayoría de 
votos.—disidente: Jaime allier Campuzano.—ponente: roberto meixueiro Hernández.—
Secretario: Gabriel Sumano leyva.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PREMIo PoR AntIgÜEdAd EStABLECIdo En EL ConVEnIo dE 18 
dE noVIEMBRE dE 1996, CELEBRAdo EntRE LA oFICIALÍA MA
YoR dE goBIERno Y EL SIndICAto ÚnICo dE tRABAjAdoRES 
AL SERVICIo dE goBIERno dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. 
PRoCEdE Su PAgo A FAVoR dE LoS tRABAjAdoRES dE Con
FIAnZA dEL PodER EjECutIVo EStAtAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero del NoVeNo Cir
Cuito. 23 de SeptiemBre de 2013. uNaNimidad de treS VotoS. poNeN
te: FraNCiSCo Guillermo BaltaZar alVear. SeCretarioS: FraNCiSCo 
maNuel ruBÍN de CeliS GarZa, Guillermo SalaZar treJo Y JoSÉ 
luiS SolórZaNo ZaVala.

CoNSideraNdo:

terCero.—Criterios contendientes. los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción son dos, los cuales enseguida se precisan:

1) el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circui
to, al resolver el amparo directo laboral expediente número 77/2013, en el que 
se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:
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"amparo directo laboral núm. 77/2013. Quejoso: **********. magistra
da ponente: lic. Juana maría meza lópez. Secretaria: lic. Gabriela Vázquez 
méndez.

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del Segundo tribunal Cole
giado del Noveno Circuito, correspondiente al veintisiete de febrero de dos 
mil trece.

"…

"CoNSideraNdo:

"…

"QuiNto.—los antecedentes más relevantes del caso, que guardan 
relación con el laudo reclamado y con los motivos de inconformidad que en 
su contra se enderezan, son los siguientes:

"mediante escrito presentado el 25, veinticinco, de enero del 2011, dos 
mil once, ante el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, con residencia en 
San luis potosí, San luis potosí, ********** demandó en la vía ordinaria la
boral de **********, **********, ********** y **********, las siguientes 
prestaciones:

"a) por el pago del premio por antigüedad correspondiente a los 20 
años de servicio ininterrumpido al servicio del ********** a razón de 55 días 
de salario tabular equivalente a la cantidad de $19,360.00 (diecinueve mil tres
cientos sesenta pesos 00/100 m.N.). lo anterior de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 51, fracción ii, de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí y 396 de la ley Fede
ral del trabajo de aplicación supletoria a la anterior acorde al numeral 4o.—
B) derivado de lo anterior, la cantidad quincenal de $500.00 (quinientos pesos 
00/100) por concepto de la prestación denominada quinquenio, por todo el 
tiempo que dure el presente juicio. de conformidad al tabulador autorizado 
por la ********** y ********** para esta prestación, con fundamento en el 
precepto 388 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley 
burocrática." 

la parte actora narró como hechos de su demanda de origen los 
siguientes:

"1. el suscrito fui contratado por el **********, por conducto de 
**********, en el puesto de inspector, en la dirección de transporte público, 
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dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, siguiendo 
con la misma adscripción hasta la fecha en la dirección del registro del trans
porte público.—2. Cabe hacer mención que el suscrito ingresé al servicio del 
Gobierno del estado el día 1o. de febrero de 1989, recibiendo mi primer pago 
correspondiente al periodo del 1o. al 15 de febrero de 1989, en donde empiezo 
a cotizar a la dirección de pensiones por estar al servicio del Gobierno del 
estado, sin haber obtenido físicamente mi nombramiento, situación que se 
acreditará en el momento procesal oportuno; sin embargo y derivado de lo 
anteriormente señalado en el punto número uno de este capítulo de hechos, 
se me otorgaron los nombramientos, el primero de ellos, a partir del 1o. de 
febrero de 1989, como inspector en la dirección de transporte público de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, dependiente de la Secretaría 
General de Gobierno, movimiento que me fue expedido por el lic. leopoldino 
ortiz Santos, en su carácter de gobernador provisional del estado con fecha de 
expedición con fecha 8 de mayo de 1990, haciendo la aclaración de que des
de que inicié mis labores fue con adscripción en la dirección de transporte 
público de la Secretaría de Comunicaciones y transportes; el segundo nom
bramiento fue a partir del 1o. de mayo del 2008 como auxiliar administrativo 
en la dirección del registro de transporte público de la Secretaría de Comuni
caciones y transportes dependiente de la Secretaría General de Gobierno, 
nombramiento que me fue expedido por el C.p. Humberto picharra Carrete, en 
su carácter de oficial mayor de Gobierno, con fecha de expedición el día 1o. 
de mayo del 2008.—3. Se me asignó el horario de trabajo siguiente: de las 
8:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en la dirección del registro de trans
porte público de la Secretaría de Comunicaciones y transportes. Con domicilio 
en la calle de Vicente Guerrero No. 510, zona centro de esta ciudad capi
tal.—4. Se me otorga como salario base quincenal la cantidad de $5,280.08 
(cinco mil doscientos ochenta pesos 08/100 m.N.) tomando como salario 
base diario la cantidad de $352.00 (trescientos cincuenta y dos pesos 55/100 
m.N.) cantidad que sirve de base para cuantificar los 55 días del salario tabu
lar que me corresponde.—5. en el convenio que para premiar la antigüedad 
de los trabajadores al servicio del gobierno del estado de fecha 18 de noviem
bre de 1996, celebrado por el C. arq. Juan Carlos machinena morales, en su 
carácter de oficial mayor de Gobierno y la C. Bernardina lara argüelles, en 
su carácter de secretaria general del Sindicato Único de trabajadores al Ser
vicio del Gobierno del estado. en el que se estableció en las cláusulas prime
ra: a solicitud del Sindicato Único de trabajadores al Servicio del Gobierno 
del estado el ejecutivo estatal representado por la oficialía mayor de Gobier
no instituye: el premio por antigüedad a los trabajadores al servicio del ejecutivo 
estatal contabilizando dicha antigüedad a partir de su ingreso al servicio.—
Cláusula segunda. la oficialía mayor de Gobierno con la representación ya 
mencionada se obliga a entregar a los trabajadores del poder ejecutivo como 
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premio por antigüedad por años de servicio, el equivalente al importe de días 
de salario conforme a la siguiente tabla:

 "años de servicio premio por antigüedad 
  en días de salario nominal:

 "10 años cumplidos 25 días de salario nominal

 "15 años cumplidos 30 días de salario nominal

 "20 años cumplidos 35 días de salario nominal

 "25 años cumplidos 40 días de salario nominal

 "30 años cumplidos 45 días de salario nominal

"Haciendo la aclaración que la tabla que antecede se actualizó quedan
do en la siguiente forma hasta la fecha:

 "años de servicio premio por antigüedad 
  en días de salario nominal

 "10 años cumplidos 35 días de salario nominal

 "15 años cumplidos 45 días de salario nominal

 "20 años cumplidos  55 días de salario nominal

 "25 años cumplidos 65 días de salario nominal

 "28 y 30 años cumplidos 90 días de salario nominal

"Cláusula séptima: ambas partes convienen en que el pago de esta 
prestación prescribe en el término previsto por el artículo 114 de la ley de los 
trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado, contando a 
partir de la fecha en que el trabajador cumpla con los años de servicio necesa
rios para recibirla. Cabe señalar que al actor del presente juicio le corresponde 
dicha prestación por haber cumplido los 15 años de servicio al Gobierno del 
estado. lo anterior, de conformidad a lo estipulado en los artículos 51, frac
ción ii, de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públi
cas del estado de San luis potosí y numeral 396 que a la letra establece: ‘las 
esti pulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 
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trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sin
dicato que lo haya celebrado, con la limitación consignada en el artículo 184 
de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la anterior acorde al 
numeral 4o.’. máxime que le fue otorgado a la C. Jovita aguiñaga Bueno, con 
nombramiento de auditor en la dirección de Fiscalización dependiente de la 
Secretaría de Finanzas, de fecha 1 de abril de 1993 expedido por el secretario 
de Finanzas miguel Ángel Cuadra palafox y el secretario de servicios adminis
trativos el ing. Carlos Valdez González, trabajadora al servicio del Gobierno del 
estado, estableciéndose que a la C. Jovita aguiñaga Bueno ingresó a laborar 
para el Gobierno del estado desde el 26 de abril de 1993 teniendo como primer 
nombramiento el de auditor en la dirección de Fiscalización, nombramiento 
que es de confianza y, posteriormente, con fecha 16 de octubre de 2006, obtuvo 
su baja por cambio de nombramiento como dictaminador en la dirección de 
Fiscalización dependiente de la Secretaría de Finanzas, por lo que si a esta 
trabajadora le fue otorgado su premio por la antigüedad de 10 años, así como 
de la regularización del quinquenio, mismos que fueron tomados en cuenta 
por los diversos demandados desde el primer nombramiento que tenía como 
de confianza, así como con el actual, aduciéndose que se computó la anti
güedad con los dos nombramientos para poder llegar a obtener los 10 años 
al servicio del Gobierno del estado y hacerse acreedora a dicho premio corres
pondiente a la remuneración de 30 días de salario tabular, así como a la regu
larización de quinquenio correspondiente a los 10 años, es decir, el primero 
de confianza y el segundo de base, y si le fue tomado en cuenta estos nom
bramientos a la trabajadora en líneas antes citadas, dichos argumentos se 
corroboran con el recibo de nómina expedido por el Gobierno del estado de San 
luis potosí, y Secretaría de Finanzas a favor de la C. Jovita aguiñaga Bueno, 
correspondiente al periodo de pago del 1o. de junio al 15 de junio del 2003 en 
el que se deducen las prestaciones, descuentos y el salario base específica
mente bajo la clave 207 por concepto de premio de antigüedad por la canti
dad de $8,083.00, así como la clave no. 261, por concepto de quinquenio, por 
la cantidad de $60.00, mismos que corresponden por los 10 años de servicios 
al Gobierno del estado. derivado de lo anterior, si le fue otorgado a esta traba
jadora dicho premio, por ende, le corresponde al actor del presente juicio que 
le sea otorgado y remunerado su premio de antigüedad, así como la regulariza
ción de quinquenio que reclama en el presente juicio laboral.—6. a la C. Sera
fina mata pérez, en la fecha del 16 de abril al 30 de abril del 2003, fue otorgado 
su pago correspondiente al premio de antigüedad por 10 años de servicio al 
Gobierno del estado. Cabe señalar que la trabajadora en comento inicialmente 
contaba con un nombramiento de confianza y, posteriormente, con fecha 15 
de enero del 2007 obtuvo su nombramiento de base como dictaminador en 
la dirección de Fiscalización dependiente de la Secretaría de Finanzas, por lo 
que si a esta trabajadora le fue otorgado su premio por antigüedad de 10 años, 
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así como la regularización del quinquenio equivalente a los 10 años mis
mos, que fueron tomados en cuenta por los diversos demandados desde el 
primer nombramiento que tenía como de confianza, así con el actual, aducién 
dose que se computó la antigüedad con los dos nombramientos para hacerse 
acreedora a dicho premio correspondiente a la remuneración de 30 días de 
salario tabular, así como la regularización de quinquenio correspondien te a 
los 10 años, es decir, el primero de confianza y el segundo de base, y si le 
fueron tomados en cuenta estos nombramientos a la trabajadora en líneas 
antes citadas, dichos argumentos se corroboran con el recibo de nómina expe
dido por el Gobierno del estado de San luis potosí y Secretaría de Finanzas 
a favor de la C. Serafina mata pérez, correspondiente al periodo de pago del 
16 de abril al 30 de abril del 2003, en el que se deducen las prestaciones, des
cuentos y el salario base específicamente bajo la clave 207 por concepto de 
premio de antigüedad por la cantidad de $8,083.00, así como la clave 261 por 
concepto de quinquenio por la cantidad de $37.50 mismos que corresponden 
por los 10 años de servicio al Gobierno del estado. derivado de lo anterior, si le 
fue otorgado a esta trabajadora dicho premio, por ende, le corresponde al actor 
del presente juicio que le sea otorgado y remunerado su premio por antigüe
dad, así como la regularización de quinquenio que reclama en el presente 
juicio laboral. Cabe señalar que también les fue otorgado el premio de anti
güedad al C. armando Sánchez pláceres con nombramiento de confianza 
como supervisor general en la dirección de Fiscalización dependiente de la 
Secretaría de Finanzas, mismo que le ha pagado dicho premio por 20 años 
al servicio del Gobierno del estado; así como al C. José manuel Guerrero Fi
gueroa, a quien tenía el nombramiento de confianza como supervisor general 
y actualmente cuenta con el nombramiento de base como encargado del pro
grama, mismo que le fue pagado dicho premio por 10 años al servicio del 
Gobierno del estado. derivado de lo anterior, si le fue otorgado a este trabaja
dor dicho premio, por ende, le corresponde al actor del presente juicio que le 
sea otorgado y remunerado su premio de antigüedad, así como la regulariza
ción de quinquenio que reclama en el presente juicio laboral. lo anterior, de 
conformidad a lo estipulado en los artículos 51, fracción ii, de la ley de los 
trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis 
potosí, y numeral 396, que a la letra establece: ‘las estipulaciones del contra
to colectivo se extiende a todas las personas que trabajen en la empresa o 
establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya cele
brado, con la limitación consignada en el artículo 184, de la ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria a la anterior de acorde al numeral 4o.’. máxi
me que le fue otorgado a los trabajadores en líneas antes citadas, mismos 
que contaban con nombramientos de confianza y, posteriormente, con nom
bramiento de base, circunstancias que fueron tomadas en cuenta por los 
diversos demandados para cuantificar de manera conjunta la antigüedad de 
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cada uno de los trabajadores sin importar que de principio fueran trabajado
res de confianza y, posteriormente, de base, otorgándoseles su premio a cada 
uno por la antigüedad que acreditaron desde que iniciaron a laborar para el 
Gobierno del estado, probanzas que en el momento procesal oportuno ofre
ceré. resultando que, por ende, el actor de la demanda tiene derecho al pago 
de las prestaciones reclamadas.—7. el pago que se reclama referente al 
quinquenio obedece a que sí tengo derecho a que se me remunere por los 20 
años de servicio, lo es que también tengo derecho a que se me regularice 
dicho quinquenio correspondiente a la cantidad de $250.00 quincenales. 
ahora bien, cabe hacer mención que ya no existe el criterio por parte del tri
bunal y resuelto por parte del tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el 
sentido de que es procedente la acción que reclamo, toda vez que ya se han 
ejecutado algunos laudos por el pago del premio que demando ante este H. 
tribunal; para ello, me permitiré presentar en el momento procesal oportuno 
las pruebas que avalan mi dicho.—al presente juicio son aplicables los siguien
tes criterios: registro «iuS»: 201991. instancia: tribunales Colegiados de Circui
to. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, iii, junio 
de 1996, materia laboral, tesis Vi.2o.36 l, página 779: ‘aNtiGÜedad de loS 
traBaJadoreS. eS eQuiValeNte a loS aÑoS de SerViCioS eFeCti
VoS.—el concepto de antigüedad en el trabajo consiste en la prestación de 
servicios personales y subordinados por un trabajador a un patrón, mientras 
dure la relación laboral, por tanto es equivalente a la expresión de «años de 
servicios efectivos» utilizada en los contratos colectivos, ya que esta expre
sión no debe ser interpretada en forma tan rigurosa, que permita el extremo 
de excluir de ella los días de vacaciones, permisos, faltas, licencias, incapaci
dades y otras situaciones análogas en que si bien es cierto no existe presta
ción de servicios por parte del trabajador, sin embargo, también lo es que 
no producen interrupción de la relación laboral.—Segundo tribunal Cole
giado del Sexto Circuito.—amparo directo 184/96. Ferrocarriles Nacionales 
de méxico. 15 de mayo de 1996. unanimidad de votos. ponente: maría eugenia 
estela martínez Cardiel. Secretario: Héctor enrique Hernández torres.’.—octa
va Época. registro «iuS»: 229273. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, iii, Segunda parte2, 
enero a junio de 1989, materia laboral, tesis: página: 845.—‘traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa. laS relaCioNeS laBoraleS de loS traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa Se reGulaN por el CoNtrato ColeCtiVo.—el artículo 183 
de la ley Federal del trabajo señala que los trabajadores de confianza no podrán 
formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tomados 
en consideración en los recuentos que se efectúen para determinar la mayo
ría en los casos de huelga, ni podrá ser representantes de los trabajadores en 
los organismos que se integran, de conformidad con las disposiciones del alu
dido ordenamiento, pero tal hecho no impide de ninguna manera al trabajador 
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de confianza gozar de los beneficios que pudiere otorgarle el contrato colec
tivo de trabajo que rija a los trabajadores sindicalizados, habida cuenta de 
que el dispositivo 396 del mismo cuerpo legal, con claridad meridiana, seña
la que las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las per
sonas que trabajen en la misma empresa o establecimiento, aunque no sean 
miembros del sindicato que lo haya celebrado, con la limitación consignada 
en el numeral 184 del propio ordenamiento; y el artículo 184 referido dispone 
que las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en 
la empresa o establecimiento, se extenderán a los trabajadores de confianza, 
salvo disposición en contrario, consignada en el mismo contrato colectivo.—
tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito.—amparo directo 69/89. pedro 
Santana Coello. 14 de abril de 1989. unanimidad de votos. ponente: rena
to Sales Gasque. Secretario: Santiago méndez Valencia.’

"por acuerdo de 26 veintiséis de enero de 2011, dos mil once, el tribu
nal estatal de Conciliación y arbitraje, radicó la demanda laboral bajo el expe
diente 065/2011/e2; ordenó emplazar a las demandadas, y señaló fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
ofrecimiento y admisión de pruebas.

"el tribunal responsable llevó a cabo la audiencia de ley el 31, treinta y 
uno, de marzo de 2011, dos mil once, en la cual se dio cuenta de la asistencia 
de las partes; en la etapa de conciliación, se les tuvo por inconformes con 
todo arreglo conciliatorio; enseguida, se pasó a la etapa de demanda y excep
ciones, en donde se tuvo por contestando a las demandadas y por oponiendo 
las excepciones y defensas que estimaron pertinentes, en la misma fecha se 
calificaron las pruebas ofrecidas por las partes (fojas 134 a 145 del expediente 
laboral).

"Seguido el juicio por sus trámites el tribunal responsable dictó laudo 
en sesión plenaria de 13 trece de septiembre del 2012 dos mil doce, que con
cluyó con los siguientes puntos resolutivos:

"‘primero.—el actor Noé Hernández manzano no acreditó sus accio
nes intentadas en su escrito de demanda, y las codemandadas poder ejecutivo 
del estado de San luis potosí, oficialía mayor de Gobierno del estado, Secre
taría de Finanzas, Secretaría de Comunicaciones y transportes acreditaron 
sus excepciones y defensas opuestas.—SeGuNdo.—Se absuelve al poder 
ejecutivo del estado de San luis potosí, oficialía mayor de Gobierno, Secreta
ría de Finanzas, Secretaría de Comunicaciones y transportes de pago de premio 
de antigüedad y quinquenio reclamado por el C. Noé Hernández manzano.—
terCero.—Notifíquese personalmente a las partes.’
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"SeXto.—en el caso concreto, se impone suplir la deficiencia de la 
queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, y con
ceder al trabajador aquí quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados, por las razones que enseguida se expresan:

"la consideración fundamental por la que la Junta responsable absol
vió a la Secretaría de Comunicaciones y transportes y a la oficialía mayor de 
Gobierno del estado de San luis potosí, del pago del premio por antigüedad 
y quinquenios establecidos en el convenio celebrado el 18, dieciocho, de no
viembre de 1996, mil novecientos noventa y seis, entre la oficialía mayor de 
Gobierno del estado y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de Go
bierno del estado, consiste en que el actor obtuvo su puesto de base a partir 
del 1o. primero de mayo del 2008, dos mil ocho, ya que con anterioridad a esa 
fecha, se desempeñó como trabajador de confianza, al haber ostentado el cargo 
de inspector, de donde deviene improcedente la prestación reclamada hasta 
en tanto cumpla como trabajador sindicalizado, los años que se exigen en el 
convenio de mérito, para el goce del premio por antigüedad y quinquenios.

"de lo anterior se obtiene que la responsable constriñó la litis única
mente a confrontar la existencia del derecho del actor para recibir el pago del 
premio por antigüedad y quinquenios, con la existencia de la relación laboral 
de naturaleza de base sindicalizada.

"lo anterior es incorrecto.

"Veamos, el actor en su demanda manifestó que para la procedencia 
de esta prestación son acumulables los años que prestó sus servicios para 
la demandada tanto en su carácter de trabajador de confianza como en el de 
base sindicalizado; manifestación con la que no comulgó la autoridad res
ponsable pues, como ya se destacó, sólo tomó en consideración los años de 
servicio que el actor ha acumulado como trabajador de base sindicalizado.

"lo anterior viola en perjuicio del quejoso su derecho humano a recibir 
justicia, de conformidad con las leyes establecidas.

"Como fundamento de su pretensión, el aquí quejoso citó los artículos 
51, fracción ii, de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones 
públicas de Gobierno del estado, así como el artículo 396 de la ley Federal del 
trabajo que, textualmente, establecen:

"‘artículo 51. las instituciones públicas de gobierno en sus relacio
nes laborales, están obligadas a: i. preferir en igualdad de condiciones a los 
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trabajadores sindicalizados, respecto de quienes no lo sean; a los que con 
anterioridad hubieran prestado sus servicios; para quienes represente la fuente 
única de ingresos; y a quienes tuvieren familia, respecto de los que no la ten
gan. ii. pagar los sueldos y demás prestaciones en los días previamente seña
lados y de preferencia en el domicilio de la realización de los servicios; …’

"‘artículo 396. las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a 
todas las personas que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no 
sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, con la limitación consig
nada en el artículo 184.’

"por su parte, el artículo 184 de la invocada legislación dispone lo 
siguiente:

"‘artículo 184 las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colec
tivo que rija en la empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores 
de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo con
trato colectivo.’

"Conforme a dichos preceptos legales, surge la disyuntiva a determinar 
si el convenio base de la acción que firmaron la oficialía mayor de Gobierno 
del estado y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de las institucio
nes públicas del estado de San luis potosí, el 18, dieciocho, de noviembre de 
1996, mil novecientos noventa y seis, resulta aplicable únicamente a los tra
bajadores sindicalizados, como finalmente lo consideró la autoridad respon
sable, o si como lo adujo el trabajador en su demanda, resulta extensivo a 
todos los servidores públicos, por disposición de la ley burocrática estatal y la 
ley Federal del trabajo y, por ende, tienen derecho al pago del premio por 
antigüedad y quinquenios, con independencia de que en algún lapso de su 
desempeño como trabajadores al servicio del estado hubiesen desempeñado 
un puesto de confianza.

"para evidenciar por qué es contraria a derecho la conclusión del tribu
nal responsable, es conveniente hacer un recorrido legislativo:

"recordemos que las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra
bajadores se rigen conforme las reglas previstas en la legislación que expida 
la legislatura estatal, siguiendo los principios previstos en el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en efecto, deben considerarse las disposiciones contenidas en los ar
tículos 73, fracción X, última parte, 115, fracción Viii, 116, fracción Vi y 123 de 
la Constitución Federal, que enseguida se transcriben:
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"‘artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"‘...

"‘X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, interme
diación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123.’

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"‘...

"‘Viii. ...

"‘las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias.’

"‘artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse, dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"‘los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"‘...

"‘Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so
cial para el trabajo, conforme a la ley.
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"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"‘...

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: ...’

"Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales cita
das, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en 
la materia de trabajo, en general, con apoyo en la fracción X del artículo 73 y 
123, segundo párrafo y, respecto de las relaciones de trabajo conocidas como 
burocráticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, fracción Viii y 116, 
fracción Vi, autorizan a los poderes legislativos de cada entidad federativa 
para expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los municipios, los 
estados y sus trabajadores, siguiendo, en lo conducente, las bases que esta
blece el apartado B del indicado artículo 123.

"la Quincuagésima Cuarta legislatura del estado de San luis potosí 
expidió el decreto 533, que contiene la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí, publicado en el perió
dico oficial del estado, el miércoles 8, ocho, de enero de 1996.

"para efectos de la presente contradicción, resulta conveniente tener 
en cuenta el contenido normativo de los artículos 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 9o., 10, 
11, 12, 13, 14, 21, 22, 24, 38, 39 y 71 de esa ley, que se transcriben a 
continuación:

"‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general y obligatoria en 
el estado de San luis potosí y rige las relaciones de trabajo de los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial y de los municipios, así como de los organis
mos públicos descentralizados y empresas de participación estatal o munici
pal con sus trabajadores.’

"‘artículo 4o. en lo no previsto en este ordenamiento, se aplicarán su
pletoriamente y, en su orden, la ley Federal del trabajo, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, los principios generales del derecho y de la 
justicia social, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad. Si aún persiste 
la duda se resolverá con la interpretación más favorable al trabajador.’
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"‘artículo 5o. para efectos de la presente ley, se entenderán por institu
ciones públicas de gobierno, a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, a 
los municipios, organismos públicos descentralizados y empresas de partici
pación estatal y municipal.’

"‘artículo 7o. para efectos de la presente ley, se entiende por trabajador 
toda persona física que presta un servicio personal subordinado a las institu
ciones públicas a que se refiere el artículo 1o. de la misma, en virtud de nom
bramiento expedido por funcionario competente.’

"‘artículo 8o. los trabajadores a que se refiere el artículo anterior po
drán ser: i. de confianza; ii. de base; y iii. eventuales.’

"‘artículo 9o. los trabajadores de las instituciones públicas de gobier
no, se clasificarán conforme a los catálogos o tabuladores generales de 
puestos que al efecto se establezcan en sus leyes orgánicas o reglamentos 
internos. en la formulación, aplicación y actualización del catálogo de pues
tos, participarán los titulares de las dependencias o sus representantes, con
juntamente con los sindicatos correspondientes.’

"‘artículo 10. la categoría de trabajador de confianza depende de la na
turaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 
puesto. Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, así como todas aquellas que 
por su naturaleza se definan como tales en los catálogos o tabuladores gene
rales de puestos a que se refiere el artículo 9o. de la presente ley.’

"‘artículo 11. Se consideran trabajadores de base aquellos que prestan 
un servicio permanente a las instituciones públicas a que se refiere el artículo 
1o. de la presente ley, en virtud de nombramiento o por figurar en las nóminas.’

"‘artículo 12. Son trabajadores eventuales, los que prestan un servicio 
personal subordinado, por tiempo u obra determinados o por cantidad presu
puestada por la institución pública respectiva, para la realización de una obra 
o servicio.’

"‘artículo 13. Se respetará la libertad de los trabajadores de base para 
formar parte del sindicato que les corresponda.’

"‘artículo 14. los trabajadores de confianza y los eventuales no forma
rán parte del sindicato, ni podrán ser representantes de los trabajadores de 
base en los organismos o comisiones que se integren conforme a esta ley.’
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"‘artículo 21. Será facultad de los titulares de las entidades públicas 
respectivas, establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del 
sindicato correspondiente, a través de su directiva.’

"‘artículo 22. las condiciones generales de trabajo estipularán cuando 
menos: i. la intensidad, esmero y calidad del trabajo; ii. los riesgos de trabajo, 
adoptando las medidas necesarias para evitarlos; iii. las fechas y condiciones 
en que los trabajadores se sometan a exámenes previos y periódicos de salud; 
iV. las correcciones disciplinarias y normas de aplicación; V. el lugar y horario 
en donde se presten los servicios; Vi. las medidas preventivas de seguridad e 
higiene que deben adoptarse para que no se desempeñen trabajos que pon
gan en riesgo la integridad física de los trabajadores; y Vii. las que fueran 
necesarias a fin de obtener más seguridad y eficacia en el trabajo.’

"‘artículo 24. las condiciones generales de trabajo surtirán efecto entre 
las partes, a partir de la fecha de su depósito en el tribunal estatal de Conci
liación y arbitraje, donde quedará un ejemplar."

"‘artículo 38. Salario es la retribución que deben pagar las instituciones 
públicas de gobierno a sus trabajadores a cambio de los servicios prestados, 
incluyendo todas las prestaciones derivadas de la relación laboral.’

"‘artículo 39. las instituciones públicas de gobierno y los sindicatos, 
conjuntamente, en los periodos que estimen convenientes, revisarán los sala
rios y las prestaciones que disfrutarán los trabajadores.’

"‘artículo 71. Quedarán en suspenso todos los derechos y obligaciones 
sindicales, cuando los trabajadores de base sindicalizados desempeñen tem
poralmente un puesto de confianza o de elección popular.’

"el contenido de los artículos insertos permite establecer las siguientes 
premisas, que son relevantes para la solución de este asunto.

"• trabajador es toda persona física que presta un servicio personal 
subordinado a las instituciones públicas a que se refiere el artículo 1o. de la 
misma, en virtud de nombramiento expedido por funcionario competente.

"• los trabajadores de las instituciones públicas de gobierno se clasifi
can en: de confianza, de base y eventuales.

"• los trabajadores de base son aquellos que prestan un servicio perma
nente a las instituciones públicas, en virtud de nombramiento o por figurar en 
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las nóminas, y los eventuales son los que prestan un servicio personal subor
dinado, por tiempo u obra determinados o por cantidad presupuestada por la 
institución pública respectiva, para la realización de una obra o servicio.

"• los trabajadores de confianza son los que realizan funciones de direc
ción, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, 
así como todas aquellas que por su naturaleza se definan como tales en los 
catálogos o tabuladores generales de puestos a que se refiere el artículo 9o. 
de la presente ley.

"• los trabajadores de confianza disfrutan de las medidas de protección 
al salario y gozan de los beneficios de la seguridad social, esto de conformi
dad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Federal 

"• Cada institución pública fija las condiciones generales de trabajo 
aplicables a sus trabajadores, de común acuerdo con el sindicato.

"• las condiciones generales de trabajo establecerán como míni
mo, entre otros aspectos, duración de la jornada de trabajo y régimen de 
retribuciones.

"• el salario es la retribución que las instituciones públicas de gobierno 
pagan a sus trabajadores e incluye todas las prestaciones derivadas de la re
lación laboral. 

"las instituciones públicas de gobierno conjuntamente con los sindi
catos, revisan los salarios y las prestaciones que disfrutarán los trabajadores, 
lo que, conforme a la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones 
públicas del estado de San luis potosí, abarca a todos los trabajadores sin 
distinción entre su carácter de confianza, eventual o de base. 

"• los trabajadores de base tendrán derecho a afiliarse al sindicato 
correspondiente, no así los eventuales ni los de confianza.

"• lo que no esté previsto por la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí, se aplicarán suple
toriamente y, en su orden, la ley Federal del trabajo, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, los principios generales del derecho y de 
la justicia social, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad. Si aún persiste la 
duda se resolverá con la interpretación más favorable al trabajador.
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"Como primer aspecto importante, conviene puntualizar que la ley de 
los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San 
luis potosí, acude a la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, 
en primer orden, y después, a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, los principios generales del derecho y de la justicia social, la jurispru
dencia, la costumbre y la equidad. 

"esto significa que para determinar el alcance de las cláusulas de los 
convenios de prestaciones de ley, que suscribe el Gobierno del estado y el 
sindicato correspondiente, sí puede considerarse de aplicación supletoria 
el contenido de los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo, con base 
en el cual funda su reclamo el trabajador aquí quejoso.

"Como segundo punto destaca que la citada ley clasifica a los trabaja
dores en de confianza, de base y eventuales; precisa que sólo los segundos 
pueden formar parte del sindicato, excluyendo de esa posibilidad a los de con
fianza y a los eventuales.

"Como tercer elemento se subraya que las instituciones públicas fija
rán las condiciones generales de trabajo aplicables a sus trabajadores, sin 
distinción entre el carácter de confianza, base o eventuales, de común acuer
do con el sindicato, y que esas condiciones generales de trabajo establecerán 
como mínimo, entre otros aspectos, duración de la jornada de trabajo y régi
men de retribuciones.

"el salario forma parte de las condiciones generales de trabajo, es la re
tribución que las instituciones públicas de gobierno pagan a sus trabaja do
res, incluye todas las prestaciones derivadas de la relación laboral y cuenta con 
normas protectoras de las que son beneficiarios todos los trabajadores, inclu
so, los trabajadores de confianza

"ahora, como el artículo 21 de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí (que establece que los 
titulares de las entidades públicas establecen las condiciones generales de 
trabajo, de acuerdo con el sindicato) no distingue respecto de qué trabajado
res se fijarán las condiciones generales de trabajo, en una interpretación 
armónica con el artículo 7 de la ley, debe entenderse que esa obligación se 
encuentra vinculada a todos los trabajadores que presten sus servicios en las 
instituciones pública, es decir, los trabajadores de base, los eventuales, así 
como los de confianza.
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"No pasa inadvertido que la norma prevé la participación del sindicato, 
con los titulares de las entidades públicas, en la fijación de las condiciones 
generales de trabajo, la que está limitada a la protección y defensa de los inte
reses de los trabajadores sindicalizados, pero esto no significa que los estados 
estén exentos de su obligación de fijar las condiciones generales de trabajo 
de los servidores públicos de confianza y de los eventuales que, como se ha 
visto, no pueden tener el carácter de sindicalizados. 

"de forma que los estados tienen la posibilidad de fijar las condiciones 
generales de trabajo de los servidores públicos de confianza y de los eventua
les, en reglamentos, estatutos, ordenanzas o documentos distintos a aquellos 
en que se fijen las de los servidores públicos sindicalizados, para cumplir con 
la obligación que les impone el artículo 21 antes aludido, pues en caso de que 
únicamente existan las condiciones fijadas con el sindicato, debe entenderse 
que aplican a todos los servidores públicos, máxime que de conformidad con 
los artículos 396 y 184 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado 
de San luis potosí, en que el quejoso funda su reclamo, las condiciones de 
trabajo que rijan para la institución, se extienden a los trabajadores de con
fianza, salvo disposición en contrario consignada en el contrato colectivo de 
trabajo.

"por otra parte, debe definirse la naturaleza del convenio de fecha 18 
dieciocho de noviembre de 1996 mil novecientos noventa y seis, celebrado 
entre la oficialía mayor de Gobierno del estado y el Sindicato Único de traba
jadores al Servicio de Gobierno del estado, con base en el cual el quejoso 
solicita el pago de las prestaciones reclamadas de premio de antigüedad por 
años de servicio y quinquenios, no contiene cláusula de exclusión alguna 
respecto de su aplicación a los trabajadores no sindicalizados.

"en el expediente génesis del laudo reclamado, obra copia del convenio 
base de la acción, del que se advierte, en lo que interesa, lo siguiente: 

"‘Convenio que para premiar la antigüedad de los trabajadores al ser
vicio del Gobierno del estado, celebran por una parte el C. arq. Juan Carlos 
machinena morales en su carácter de oficial mayor de Gobierno y por la otra 
la C. Bernardina lara argüelles en su carácter de secretaria general del Sin
dicato Único de trabajadores al Servicio de Gobierno del estado, con sujeción 
a las siguientes cláusulas:

"‘Cláusula primera: a solicitud del Sindicato Único de trabajadores 
al Servicio del Gobierno del estado el ejecutivo estatal representado por la 
oficialía mayor de Gobierno instituye: el premio por antigüedad a los trabaja
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dores al servicio del ejecutivo estatal contabilizando dicha antigüedad a partir 
de su ingreso al servicio.—Cláusula segunda. la oficialía mayor de Gobierno 
con la representación ya mencionada se obliga a entregar a los trabajadores 
del poder ejecutivo como premio por antigüedad por años de servicio, el equi
valente al importe de días de salario conforme a la siguiente tabla:

 "‘años de servicio premio por antigüedad 
  en días de salario nominal:

 "‘10 años cumplidos 25 días de salario nominal

 "‘15 años cumplidos 30 días de salario nominal

 "‘20 años cumplidos 35 días de salario nominal

 "‘25 años cumplidos 40 días de salario nominal

 "‘30 años cumplidos 45 días de salario nominal

"‘tercera: las madres trabajadoras que deseen jubilarse a los 28 años 
de servicio recibirán como premio por antigüedad el importe de 45 días de sala
rio nominal que es el correspondiente a 30 años de servicios … Cuarta: el tra
bajador que reúna los requisitos de antigüedad en el servicio, deberá exhibir 
ante la Coordinación de apoyo administrativo que le corresponda la siguien
te documentación: a) Solicitud por escrito del pago de la prestación. B) Hoja de 
servicios expedida por la dirección de desarrollo de personal que certifique 
la antigüedad del trabajador. C) copia del talón del cheque del último pago. 
Quinta: las partes convienen en que para el efecto del pago de esta presta
ción, no se computará como tiempo efectivo de servicios, aquel en el que el 
trabajador haya disfrutado de licencia sin goce de sueldo, salvo que dicha licen
cia hubiere sido otorgada, para ocupar un cargo de elección popular, de re
presentación del estado o de representación sindical. Sexta: ambas partes 
convienen en que el presente convenio surtirá efectos a partir del primer día 
del mes de enero de 1996 y que esta prestación no tiene efectos retroactivos. 
Séptima: ambas partes convienen en que el pago de esta prestación prescribe 
en el término previsto por el artículo 114 de la ley de los trabajadores al Ser
vicio de las instituciones públicas del estado, contando a partir de la fecha en 
que el trabajador cumpla con los años de servicio necesarios para recibirla. 
octava: las partes convienen en que sea la oficialía mayor de Gobierno la que 
instrumente o calendarice los pagos de la prestación por lo que hace al pre
sente año 1996. Novena: igualmente convienen las partes en que si bien es 
cierto que este convenio surte efectos en los términos de la cláusula sexta y 
se suscribe en la fecha que aparece al calce (18, dieciocho, de noviembre de 
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1996, mil novecientos noventa y seis); sin embargo, el pago de la prestación 
se hará a partir del mes de enero de 1997 y que una vez que se recabe el total 
de la información de los trabajadores, se hará en forma automática.’

"pues bien, del contenido del convenio base de la acción deriva que el 
Gobierno del estado de San luis potosí, a través de la oficialía mayor, de común 
acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de Gobierno del 
estado, estableció el pago de un premio por antigüedad en los términos que 
se describen en las cláusulas anteriormente transcritas, sin que en ninguna de 
sus cláusulas se establezca exclusión de los trabajadores de confianza para 
recibir el pago del premio convenido, ni contiene estipulación en el sentido de 
que para el pago de esta prestación no sea computable el tiempo en el que 
los trabajadores hubiesen desempeñado un puesto de confianza, que es el 
argumento toral por el que el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje 
del estado negó la procedencia del pago de esta prestación.

"por tanto, carece de sustento jurídico la determinación de la responsa
ble de excluir del pago del premio pactado en este convenio, pues en dicho 
instrumento no se consigna expresamente la salvedad en ese sentido, amén 
de que la norma jurídica prevista en el numeral 21 antedicho expresamente 
dis pone la obligación de fijar las condiciones de trabajo de todos los traba
jadores al servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, 
sin mayor restricción que la prevista en los artículos 396 y 184 de la ley Federal 
del trabajo de aplicación supletoria a la ley burocrática estatal, y así debe 
interpretarse. 

"en consecuencia, ningún obstáculo representa para la procedencia 
del pago de las prestaciones reclamadas, que el actor aquí quejoso ostente el 
puesto de base auxiliar administrativo desde el 1o., primero, de mayo del 2008, 
dos mil ocho, y que con anterioridad a esa fecha se haya desempeñado como 
trabajador de confianza, pues como ya se vio, no queda excluido para el 
cómputo del tiempo requerido para su procedencia, el tiempo laborado en 
puesto de confianza.

"las consideraciones vertidas en ésta se apoyan en los razonamientos 
que sirvieron de base a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para resolver la contradicción de tesis que dio lugar a la jurispru
dencia 2a./J. 137/2011 (9a.), publicada en la página 3182 del libro iii, tomo 4, 
diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que reza: 

"‘SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de 
mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS 
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GeNeraleS de traBaJo.—los Convenios de prestaciones de ley y Colate
rales que suscriben los municipios del estado de méxico, de común acuerdo 
con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e institucio
nes descentralizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condiciones 
generales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos que 
presten sus servicios en la institución pública correspondiente, sin exclusión 
de los de confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, por
que el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios del estado de méxico, impone la obligación legal a los ayuntamien
tos de fijar las condiciones generales de trabajo para los servidores públicos, 
sin distinción alguna. en ese sentido, los que tengan el carácter de confianza 
y los generales por tiempo u obra determinados, podrán verse beneficiados 
con las condiciones de trabajo previstas en los citados convenios, con las limi
taciones que la ley burocrática estatal establece para los de confianza, pues 
éstos sólo están protegidos por las medidas de protección al salario y de segu
ridad social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acredite que ha 
fijado las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de confian
za y de los generales por tiempo u obra determinados, en un reglamento, es
tatuto, ordenanza o documento distinto a aquél.’

"Bajo ese contexto es patente que el laudo reclamado viola el derecho 
humano relativo a la obtención de justicia conforme a la ley, pues contraviene 
lo dispuesto en los artículos 4o., 21, 38 y 39 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de San luis potosí, 396 y 184 de la ley Federal del trabajo 
y 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

"lo anterior impone conceder al trabajador el amparo y protección de 
la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el tribunal responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita otro en el que resuel
va la acción principal, con base en los hechos de la demanda y de la contesta
ción, prescindiendo de la consideración que en esta sentencia se ha declarado 
contraria a derecho, esto es, la relativa a que los años de servicio en el puesto 
de confianza que desempeñó no son computables para el efecto del pago del 
premio reclamado.

"Como el criterio establecido en esta sentencia se estima contrario al 
que sustentó el tercer tribunal Colegiado de este mismo circuito, al resolver 
el 3, tres, de mayo del 2012, el amparo directo laboral número 13/2013, denún
ciese la posible contradicción de tesis ante la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 197a de la ley de 
amparo.
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"por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 76, 
77 y 78 de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, es de resolverse y se resuelve:

"ÚNiCo.—para los efectos señalados en la parte final del último consi
derando de esta sentencia, la Justicia de la unión ampara y protege a Noé 
Hernández manzano, en contra del laudo que reclamó del tribunal estatal 
de Conciliación y arbitraje del estado, precisado en el resultando primero de 
esta sentencia. 

"Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los autos al tribu
nal que los remitió y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

"así, por unanimidad de votos lo resolvieron los ciudadanos magistra
dos pedro elías Soto lara, enrique alberto durán martínez y Juana maría 
meza lópez, integrantes del Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
siendo presidente el primero y ponente la última de los nombrados, ante el 
secretario de acuerdos licenciado miguel alejandro olvera Castillo, quien auto
riza y da fe."

2) el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo laboral expediente número 13/2012; en el que se 
expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"amparo directo 13/2012. materia laboral. Quejoso: Fernando Yáñez 
González. autoridad responsable: tribunal estatal de Conciliación y arbitraje. 
ponente: magistrado José luis Sierra lópez. Secretario: Néstor merced Gue
rrero morales.

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del tercer tribunal Colegia
do del Noveno Circuito, correspondiente a la sesión de 3, tres, de mayo de 
2012, dos mil doce.

"…

"CoNSideraNdo 

"…

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer son infundados.
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"para mejor comprensión del asunto, deben reseñarse los anteceden
tes que lo informan, los cuales se desprenden de las constancias que integran 
el juicio laboral expediente 208/2010/e3, del índice del tribunal responsable, 
que se remitió como anexo al informe justificado, mismas que adquieren 
pleno valor probatorio, en términos de los artículos 129 y 202 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo. 
datos que, en lo que interesa, son los siguientes:

"1. mediante escrito presentado ante el tribunal responsable, el 9 nueve 
de marzo de 2010 dos mil diez, Fernando Yáñez González, aquí quejoso, de
mandó al poder ejecutivo, oficialía mayor y Secretaría de Finanzas, todos 
de esta entidad federativa, así como al Centro estatal de reclusión de esta 
ciudad, de quienes reclamó las prestaciones consistentes en premio por anti
güedad por 10, diez, años al servicio de Gobierno del estado, y la cantidad 
quincenal de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) en concepto 
de quinquenio;

"2. una vez que se emplazó a los codemandados y que se siguió el juicio 
por sus trámites de ley, el 29, veintinueve, de septiembre de 2011, dos mil 
once, se dictó el proyecto de resolución correspondiente, que se elevó a la 
categoría de laudo el 20, veinte, de octubre siguiente, cuyos puntos resoluti
vos son:

"‘primero.—el actor Fernando Yáñez González, no acreditó sus accio
nes interpuestas en su escrito de demanda, y las codemandadas poder eje
cutivo del estado de San luis potosí, no llevan una relación laboral directa 
con el C. Fernando Yáñez González.—SeGuNdo.—Se absuelve al Centro es
tatal de reclusión de San luis potosí, oficialía mayor de Gobierno y Secreta
ría de Finanzas de San luis potosí, de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas en el escrito de demanda.—terCero.—Notifíquese …’ (foja 212 
vuelta del expediente laboral);

"3. tal resolución constituye el acto reclamado y se apoyó en las consi
deraciones torales siguientes:

"a) Que la prestación consistente en premio de antigüedad es de natu
raleza extralegal, ya que no se encuentra prevista en las condiciones genera
les de trabajo y, por ello, debe entenderse que sólo es otorgada a trabajadores 
de base sindicalizada;

"b) Que al ser una prestación extralegal, le correspondía al empleado 
acreditar los supuestos necesarios para la procedencia de la acción, como 
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son haber laborado 10 diez años en un puesto de base sindicalizada, sin que 
lo haya hecho, ya que tal categoría se le otorgó hasta el 16 dieciséis de sep
tiembre de 2007 dos mil siete, fecha a partir de la cual inició el cómputo del 
plazo indicado; y,

"c) Que la prestación consistente en el pago quincenal de $100.00 (cien 
pesos 00/100 moneda nacional) en concepto de quinquenio, también resulta
ba improcedente, ya que igualmente sólo se otorga a trabajadores de base y 
que a la fecha de presentación de la demanda laboral el empleado aún no 
reunía la antigüedad necesaria para la procedencia de esa acción; por tanto, 
se absolvió a los codemandados del pago de las prestaciones reclamadas.

"Bien, en contra de lo anterior el quejoso aduce que la antigüedad para 
efectos del premio relativo y del quinquenio no debe computarse a partir de 
la fecha en que se le otorgó el nombramiento de base, sino desde que inició 
a laborar al servicio de Gobierno del estado, ya que en el convenio celebrado 
entre el oficial mayor de dicho ente público y el Sindicato Único de trabajadores 
al Servicio de Gobierno del estado, el 18, dieciocho, de noviembre de 1996, mil 
novecientos noventa y seis, no se establece que sea aplicable sólo para traba
jadores de base, sino que se emplea: ‘… para premiar la antigüedad de los 
trabajadores al servicio del estado, asimismo, señala que la antigüedad de 
aquéllos se contabilizará a partir de su ingreso al servicio de Gobierno del 
estado, pacto del cual no se desprende cláusula alguna, en el sentido de que 
esa antigüedad, sólo deba computarse a favor de los trabajadores sindicaliza
dos y que tal beneficio deba excluir a los trabajadores de confianza, convenio 
en el que únicamente indica que el pago del premio de antigüedad, deba de 
otorgarse a los trabajadores del ejecutivo estatal, ello con independencia 
de que sean o no sindicalizados …’

"Son infundados los anteriores argumentos.

"en efecto, en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, 
por decisión expresa del Constituyente y conforme a la naturaleza de las rela
ciones de trabajo entre los poderes de la unión y sus trabajadores, se introduce 
constitucionalmente la figura del trabajador de confianza y crea una distinción 
nítida entre éstos y los demás trabajadores al servicio del estado. en este 
tenor, en el citado apartado B se señala para los trabajadores de confianza un 
régimen jurídico distinto a los de base y limitado solamente a la protección 
del salario y al goce de los beneficios de la seguridad social, según se prevé 
en su fracción XiV, que es del tenor siguiente:
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"‘XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confian
za. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protec
ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.’

"además, en el apartado B mencionado no existe referencia alguna a 
las condiciones generales de trabajo; por tanto, fue el legislador secundario 
el que introdujo al sistema jurídico laboral burocrático la figura de las condi
ciones generales de trabajo.

"en ese contexto, resulta que, conforme con el sistema constitucional 
mexicano, si bien el legislador secundario dispuso en la ley Federal del trabajo 
la posibilidad de que los contratos colectivos de trabajo se hagan extensivos 
a los trabajadores de confianza; lo cierto es que en la ley reglamentaria del 
apartado B no existe disposición alguna en ese sentido, y no puede haberla 
en virtud de que conforme a su fracción XiV, estos trabajadores solamente 
tienen derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario y del goce 
de los beneficios de seguridad social.

"tampoco puede aplicarse supletoriamente, por analogía, mayoría de 
razón, o por cualquier otro método de interpretación, lo previsto en la ley Fe
deral del trabajo, por lo que se refiere a las condiciones generales de trabajo, 
respecto de los trabajadores de confianza, por la simple razón de que éstos 
no están previstos en el apartado a del artículo 123 constitucional, ni se esta
blece constitucionalmente un régimen de excepción para ellos.

"por el contrario, en el apartado B del propio artículo constitucional se 
establece claramente una distinción, entre trabajadores de confianza y los 
de base, en tanto que en el mismo, la categoría de trabajador de confianza sí 
está expresamente consignada y se le separa del resto de los trabajadores 
burocráticos, además de que la propia Constitución sujeta a esos trabajado
res de confianza a un régimen de excepción, limitado y excluyente del régi
men de los demás trabajadores al servicio del estado, situación que ha sido 
reiteradamente reconocida hasta ahora por el tribunal en pleno y por las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en este sentido, se citan a con
tinuación los rubros de algunas de las jurisprudencias o tesis relevantes más 
importantes:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’ (tesis aislada, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
mayo de 1997, página 176); ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de 
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CoNFiaNZa, Calidad de loS.’ (Jurisprudencia, Cuarta Sala, Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 217228, Quinta parte, pági
na 85); ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, Com
peteNCia del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVadoS de la relaCióN laBoral 
de loS.’ (Jurisprudencia, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 121126 Quinta parte, página 135); ‘traBaJado
reS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY reGlameNtaria 
Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS 
traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, apartado B, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (Juris
prudencia, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, página 206); ‘traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dere
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de 
SeGuridad SoCial.’ (Jurisprudencia, Segunda Sala, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, 
página 205); ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar 
Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSa
rio ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN 
Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.’ (Jurisprudencia, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 
2006, página 10); ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 
8o. de la leY Federal relatiVa, Que eXCluYe a loS de CoNFiaNZa 
de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS de BaSe, No 
Viola la GaraNtÍa de audieNCia.’ (tesis aislada, Segunda Sala, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de 
2009, página 323); ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eS
tado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que loS eXCluYe 
de Su apliCaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de eStaBilidad eN 
el empleo CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B del 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.’ (tesis aislada, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVii, febrero de 2003, página 217)

"ahora, la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públi
cas del estado de San luis potosí describe claramente quiénes son trabaja
dores de base, quiénes son de confianza y quiénes los eventuales, así como 
la diferencia entre las funciones de unos y otros, en los términos siguientes:
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"‘artículo 8o. los trabajadores a que se refiere el artículo anterior po
drán ser:

"‘i. de confianza;

"‘ii. de base; y

"‘iii. eventuales.’

"‘artículo 10. la categoría de trabajador de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.

"‘Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, así como todas aquellas que 
por su naturaleza se definan como tales en los catálogos o tabuladores gene
rales de puestos a que se refiere el artículo 9o. de la presente ley.’

"‘artículo 11. Se consideran trabajadores de base aquellos que prestan 
un servicio permanente a las instituciones públicas a que se refiere el artículo 
1o. de la presente ley, en virtud de nombramiento o por figurar en las nóminas.’

"‘artículo 12. Son trabajadores eventuales, los que prestan un servicio 
personal subordinado, por tiempo u obra determinados o por cantidad presu
puestada por la institución pública respectiva, para la realización de una obra 
o servicio.’

"‘artículo 14. los trabajadores de confianza y los eventuales no forma
rán parte del sindicato, ni podrán ser representantes de los trabajadores de 
base en los organismos o comisiones que se integren conforme a esta ley.’

"‘artículo 21. Será facultad de los titulares de las entidades públicas 
respectivas, establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del 
sindicato correspondiente, a través de su directiva.’

"‘artículo 24. las condiciones generales de trabajo surtirán efecto entre 
las partes, a partir de la fecha de su depósito en el tribunal estatal de Conci
liación y arbitraje, donde quedará un ejemplar.’

"del contenido de las indicados preceptos se colige que los empleados 
de base son aquellos que prestan un servicio permanente a las institucio
nes públicas en virtud de nombramiento o por figurar en las nóminas; que la 
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categoría de confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeña
das, como son las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 
tengan carácter general, así como todas aquellas que por su naturaleza se 
definan como tales en los catálogos o tabuladores generales de puestos; por 
último, los trabajadores eventuales son los que prestan un servicio personal 
subordinado, por tiempo u obra determinados o por cantidad presupuestada 
por la institución pública respectiva, para la realización de una obra o servicio.

"asimismo, se precisa que los empleados de confianza y los eventuales 
no formarán parte del sindicato; por tanto, las características particulares de 
quienes desempeñan un puesto de confianza conllevan una serie de diferen
cias incompatibles por completo, respecto de quienes no laboran bajo ese 
tipo de responsabilidad (base), por lo que es claro que no pueden tener las 
mismas condiciones laborales, en cuanto a duración, intensidad y calidad de 
la jornada de trabajo.

"por tanto, resulta patente que el sindicato únicamente representa a 
los trabajadores de base o sindicalizados, lo que implica la automática y legal 
exclusión, particularmente, de los empleados de confianza, aunado a la situa
ción ya evidenciada de que las características de las funciones y obligaciones 
de quienes desempeñan un puesto de confianza no pueden ser compatibles u 
homologables con las de los trabajadores que no realizan labores con esas par
ticularidades y, por tanto, sus condiciones de trabajo no pueden ser las mismas.

"luego, si en los artículos 21 y 24 de la ley burocrática de esta entidad 
federativa se prevé la facultad de los titulares de las entidades públicas res
pectivas, para establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo 
del sindicato correspondiente, y que las mismas surtirán efecto entre las par
tes (institución pública y sindicato) a partir de la fecha en que sean deposi
tadas en el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje; y, como ya se vio, el 
sindicato únicamente representa a los trabajadores de base o sindicalizados, 
lo que implica la automática y legal exclusión, particularmente, de los emplea
dos de confianza, conforme a lo previsto en el precepto 14 del ordenamiento 
legal invocado; consecuentemente, resulta válido sostener que las condicio
nes generales de trabajo, así como los convenios en los que se fijen algunas 
condiciones de esa naturaleza, no pueden hacerse extensivos a los empleados 
de confianza ni a los eventuales, se insiste, porque en la ley reglamentaria del 
apartado B del artículo 123 constitucional no existe disposición alguna en ese 
sentido, y no puede haberla en virtud de que según su fracción XiV, los traba
jadores de confianza sólo tienen derecho a disfrutar de las medidas de pro
tección al salario y del goce de los beneficios de seguridad social, amén de que 
la categoría de confianza se separa del resto de los trabajadores burocráticos, 
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y la propia Constitución sujeta a ese tipo de trabajadores a un régimen de 
excepción, limitado y excluyente del régimen de los demás trabajadores al 
servicio del estado. 

"así las cosas, aun cuando en el convenio a que hace referencia el que
joso se establezca lo siguiente:

"‘… Convenio que para premiar la antigüedad de los trabajadores al 
servicio del Gobierno del estado, celebran por una parte el C. arq. Juan Carlos 
machinea morales en su carácter de oficial mayor de Gobierno y por la otra la 
C. Bernardina lara argüelles en su carácter de secretaria general del Sindi
cato Único de trabajadores al Servicio de Gobierno del estado, con sujeción 
a las siguientes: Cláusulas: primera: a solicitud del Sindicato Único de traba
jadores al Servicio de Gobierno del estado, el ejecutivo estatal representado 
por la oficialía mayor de Gobierno instituye: el premio por antigüedad a los 
trabajadores al servicio del ejecutivo estatal, contabilizando dicha antigüe
dad, a partir de su ingreso al servicio.—Segunda: la oficialía mayor de Gobierno 
con la representación ya mencionada se obliga a entregar a los trabajadores 
del poder ejecutivo como premio por antigüedad por años de servicio, el equi
valente al importe de días de salario conforme a la siguiente tabla …’ (foja 79).

"lo cierto es que como el mismo se celebró entre el ejecutivo del estado 
y el Sindicato de mérito, dadas las consideraciones expuestas, no puede ser 
aplicable al quejoso por el tiempo en que estuvo laborando al servicio de Go
bierno del estado como empleado de confianza, sino sólo a partir de que adqui
rió el nombramiento de base, esto es, del 16, dieciséis, de septiembre de 
2007, dos mil siete, (foja 85); por tanto, si de esa fecha a la de presentación de la 
demanda laboral (9, nueve, de marzo de 2010, dos mil diez), el quejoso aún no 
reunía la antigüedad de 10, diez, años en el puesto de base, es innegable que, 
como lo estableció la Junta responsable, no tiene derecho al premio por anti
güedad previsto en el convenio de mérito. de ahí lo infundado del concepto 
de violación analizado.

"por otra parte, con base en las anteriores consideraciones debe deses
timarse el argumento del quejoso en el cual aduce que en el laudo reclamado 
se transgredieron los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo, porque 
los mismos son de aplicación supletoria a la legislación burocrática estatal, y 
en los cuales se establece, en lo que interesa, que las condiciones y estipula
ciones contenidas en el contrato colectivo de trabajo se extienden a los traba
jadores de confianza, es decir, aunque no sean miembros del sindicato, salvo 
disposición en contrario consignada en el propio pacto; lo anterior es así, pues 
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ya se dijo que la legislación federal en comento no puede aplicarse supletoria
mente, por analogía, mayoría de razón, o por cualquier otro método de inter
pretación, respecto al tópico que nos ocupa, a los trabajadores burocráticos 
de confianza, por la simple razón de que éstos no están previstos en el apar
tado a del artículo 123 constitucional, ni se establece constitucionalmente un 
régimen de excepción para ellos.

"igualmente, deben desestimarse por ineficaces los conceptos de vio
lación en los cuales se combate la valoración de las pruebas consistentes en: 
confesional a cargo de quien tuviera facultades para absolver posiciones a 
nombre de la oficialía mayor de Gobierno del estado; convenio en el cual se 
estableció el premio por antigüedad; oficio número 0106/10 expedido por el 
director general de pensiones, en el cual se hace constar la antigüedad del que
joso al servicio de Gobierno del estado; diversas documentales (5, cinco) en 
las cuales se hacen constar los diversos nombramientos del disidente, y reci
bo de pago relativo al periodo del 16, dieciséis, al 30, treinta, de septiembre de 
1998, mil novecientos noventa y ocho; así como diversos documentos ofreci
dos para demostrar que a los empleados Jovita aguiñaga Bueno, Serafín mata 
pérez, armando Sánchez pláceres y José manuel Guerrero Figueroa, se les 
otorgó el premio por antigüedad, aun cuando en diversas épocas laboraron 
como empleados de confianza.

"lo anterior se estima así, pues lo pretendido con los indicados medios 
de convicción es demostrar, esencialmente, que el peticionario de amparo 
tiene más de 10, diez, años al servicio de Gobierno del estado, así como que 
a diversos empleados en similar situación a la del disidente ya les fue otorga
do el premio por antigüedad y, por ende, que le asiste el derecho para que le 
sea otorgada la prestación en comento.

"Sin embargo, con independencia de la antigüedad que el impetrante 
tenga laborando para dicho poder público, de las personas a las que se les 
haya otorgado el premio por antigüedad y de que, en su caso, estuvieran en 
similar situación que el quejoso, lo cierto es que en la especie lo que está 
demostrado legalmente es que la prestación en comento únicamente se otor
ga a los trabajadores de base o sindicalizados, categoría que el disidente adqui
rió a partir del 16 dieciséis de septiembre de 2007 dos mil siete y, por ende, a 
la fecha de presentación de la demanda laboral aún no cumplía con la anti
güedad necesaria para tener derecho a la misma; de ahí que los conceptos 
de violación mediante los cuales se combate la valoración de los referidos ele
mentos de prueba resulten ineficaces para conceder la protección constitu
cional solicitada, respecto del extremo que se analiza.
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"en otro orden de ideas, son infundados los motivos de disenso en los 
cuales se aduce que con el convenio estudiado se acredita que el premio por 
antigüedad y quinquenio se otorga a todos los empleados al servicio de Go
bierno del estado, porque en dicha documental no se hace distinción alguna 
respecto de qué trabajadores tienen derecho a esa prestación, así como que 
carece de fundamentación y motivación la consideración del laudo reclama
do en la cual se establece que la antigüedad para efectos del premio en co
mento se computa a partir de que el empleado haya obtenido la categoría 
de base.

"ello es así, se reitera, porque en la ley reglamentaria del apartado B del 
artículo 123 constitucional no existe disposición alguna en el sentido de que 
las condiciones generales de trabajo se hagan extensivas a los trabajadores 
de confianza, pues éstos sólo tienen derecho a disfrutar de las medidas de 
protección al salario y del goce de los beneficios de seguridad social, amén 
de que en esa disposición constitucional la categoría de trabajador de con
fianza se separa del resto de los trabajadores burocráticos, y en la propia 
Constitución Federal se sujeta a esos trabajadores a un régimen de excep
ción, limitado y excluyente del régimen de los demás trabajadores al servicio 
del estado; por lo cual, el convenio estudiado, en el que se establece el premio 
por antigüedad como una condición general de trabajo, no puede ser aplicable 
al quejoso respecto del tiempo en que laboró con la categoría de confianza.

"Consecuentemente, los criterios invocados por el peticionario de ampa
ro, de rubros: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa. laS relaCioNeS laBora
leS de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa Se reGulaN por el CoNtrato 
ColeCtiVo.’ y ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa. No QuedaN eXCluidoS 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, SalVo paCto eN CoNtrario.’, 
resultan inaplicables al caso concreto, ya que los mismos se basan en precep
tos de la ley Federal del trabajo, la cual respecto al tema que nos ocupa, no 
es de aplicación supletoria a la ley burocrática estatal, porque los trabajado
res de confianza no están previstos en el apartado a del artículo 123 constitu
cional, ni se establece constitucionalmente un régimen de excepción para ellos.

"por último, no pasa inadvertida la jurisprudencia 2a./J. 137/2011 (9a.), 
emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, que se consulta en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 4, diciembre 
de 2011, página 3182, de título: ‘SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieN
toS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.’, en la que se establece que 
los ‘Convenios de prestaciones de ley y Colaterales’ que suscriben los muni
cipios del estado de méxico, de común acuerdo con el Sindicato Único de 
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trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico, en los que se fijan las condiciones generales de trabajo, 
resultan aplicables a todos los servidores públicos que presten sus servicios 
en la institución pública correspondiente, sin exclusión de los de confianza 
o de los generales por tiempo u obra determinados, porque el artículo 54 de 
la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, impone la 
obligación legal a los ayuntamientos de fijar las condiciones generales de 
trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna.

"Sin embargo, dicho criterio jurisprudencial se estima inaplicable al pre
sente asunto, pues de la ejecutoria correspondiente se colige que se interpretó, 
entre otros preceptos de la ley burocrática del estado de méxico, el artículo 
54, el cual no es de similar contenido al numeral 21 de la ley de los trabaja
dores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, 
pues en éste únicamente se establece que es facultad de los titulares de las 
entidades públicas respectivas, establecer las condiciones generales de tra
bajo, con acuerdo del sindicato correspondiente, sin prever expresamente a 
todos los servidores públicos como se hace en aquel artículo, por el contrario, 
dado que en la especie el sindicado correspondiente únicamente representa 
a los trabajadores de base o sindicalizados, lo que implica la automática y 
legal exclusión, particularmente, de los empleados de confianza, es evidente 
que esas condiciones no pueden hacerse extensivas a éstos (empleados de 
confianza).

"así las cosas, como los conceptos de violación resultaron infundados, 
lo que procede en la especie es negar la protección constitucional solicitada. 

"por lo expuesto, fundado, con apoyo además en los artículos 76, 77, 
78, 184, 190 y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al quejoso Fer
nando Yáñez González, en contra del acto que reclamó del tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistente en la reso
lución de 29, veintinueve, de septiembre de 2011, dos mil once, elevada a la 
categoría de laudo el 20, veinte, de octubre siguiente, dictada en el juicio labo
ral expediente 208/2010/e3.

"Notifíquese. anótese lo conducente en el libro de registro correspon
diente; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos respectivos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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"así, por unanimidad de votos lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, integrado por los magistrados: presidente José luis Sierra 
lópez, Víctor pedro Navarro Zárate y Guillermo Cruz García, habiendo sido po
nente el primero de los nombrados. Firman el presente engrose conforme a 
lo dispuesto por la fracción V del artículo 41 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación con el secretario de acuerdos, quien autoriza y da fe."

Cuarto.—Estudio. del análisis de las sentencias transcritas en el con
siderando tercero del presente fallo, se advierte que sí existe contradicción de 
criterios, respecto de un mismo tema, a saber: la procedencia del pago del 
premio de antigüedad a que se refiere el convenio base de la acción en los 
juicios laborales, a favor de los trabajadores de confianza.

en efecto, existe contradicción de tesis, porque el Segundo tribunal Cole
giado consideró que una correcta interpretación al citado convenio permite 
concluir que todos los trabajadores, incluyendo los de confianza, tienen derecho 
al pago del citado premio, mientras que el tercer tribunal Colegiado resolvió 
que la correcta interpretación al propio acuerdo conlleva a estimar que los 
empleados de confianza no tienen ese derecho. destacando el hecho de que 
las cuestiones fácticas que rodearon los criterios fueron idénticas, pues los 
asuntos provienen de juicios laborales tramitados ante el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje, en los que los actores manifestaron que para la pro
cedencia del pago de las prestaciones reclamadas (premio por antigüedad y 
quinquenios) son acumulables los años que prestaron sus servicios como 
trabajadores del gobierno del estado, tanto en su carácter de trabajadores de 
base sindicalizados como aquellos años en que se desempeñaron como tra
bajadores de confianza; manifestación con la que, en ambos casos, no comulgó 
el citado tribunal estatal, pues sólo tomó en consideración los años de servi
cio que los actores acumularon como trabajadores de base sindicalizados, 
excluyendo el tiempo desempeñado como trabajadores de confianza.

por ello, si los tribunales Colegiados examinaron cuestiones jurídicas 
que pueden actualizarse en otros asuntos, y arribaron a posiciones discre
pantes, con fundamento en el artículo 226 de la ley de amparo,1 es claro que 

1 "artículo 226. … al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá 
acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin 
materia. en todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los inte
gran.—la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídi
cas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las 
tesis contradictorias."
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existe la contradicción de tesis denunciada y, por lo tanto, este pleno del No
veno Circuito procede enseguida a determinar el criterio que debe prevalecer; 
aclarando que la presente resolución que decida la contradicción de tesis no 
afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan 
dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias, de con formidad 
con el propio numeral:

este pleno del Noveno Circuito observa que la discrepancia de los cri
terios proviene, principalmente, de la interpretación que cada uno de los 
tribunales decidió otorgar al convenio base de la acción, el cual es de la lite
ralidad siguiente:

"Convenio que para premiar la antigüedad de los trabajadores al servi
cio del Gobierno del estado, celebran por una parte el C. arq. Juan Carlos 
machinena morales en su carácter de oficial mayor de Gobierno y por la otra 
la C. Bernardina lara argüelles en su carácter de secretaria general del Sin
dicato Único de trabajadores al Servicio de Gobierno del estado, con sujeción 
a las siguientes cláusulas: primera: a solicitud del Sindicato Único de traba
jadores al Servicio del Gobierno del estado el ejecutivo estatal representado 
por la oficialía mayor de Gobierno instituye: el premio por antigüedad a los 
trabajadores al servicio del ejecutivo estatal contabilizando dicha antigüedad 
a partir de su ingreso al servicio.—Segunda. la oficialía mayor de Gobierno 
con la representación ya mencionada se obliga a entregar a los trabajadores 
del poder ejecutivo como premio por antigüedad por años de servicio, el equi
valente al importe de días de salario conforme a la siguiente tabla:

 "años de servicio premio por antigüedad 
  en días de salario nominal:

 "10 años cumplidos 25 días de salario nominal

 "15 años cumplidos 30 días de salario nominal

 "20 años cumplidos 35 días de salario nominal

 "25 años cumplidos 40 días de salario nominal

 "30 años cumplidos 45 días de salario nominal

"tercera: las madres trabajadoras que deseen jubilarse a los 28 años 
de servicio recibirán como premio por antigüedad el importe de 45 días de 
salario nominal que es el correspondiente a 30 años de servicios … Cuarta: 
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el trabajador que reúna los requisitos de antigüedad en el servicio, deberá 
exhibir ante la Coordinación de apoyo administrativo que le corresponda la 
siguiente documentación: a) Solicitud por escrito del pago de la prestación. 
B) Hoja de servicios expedida por la dirección de desarrollo de personal que 
certifique la antigüedad del trabajador. C) Copia del talón del cheque del último 
pago. Quinta: las partes convienen en que para el efecto del pago de esta pres
tación, no se computará como tiempo efectivo de servicios, aquel en el que el 
trabajador haya disfrutado de licencia sin goce de sueldo, salvo que dicha licen
cia hubiere sido otorgada, para ocupar un cargo de elección popular, de repre
sentación del estado o de representación Sindical. Sexta: ambas partes 
convienen en que el presente convenio surtirá efectos a partir del primer día 
del mes de enero de 1996 y que esta prestación no tiene efectos retroactivos. 
Séptima: ambas partes convienen en que el pago de esta prestación pres
cribe en el término previsto por el artículo 114 de la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado, contando a partir de la fecha 
en que el trabajador cumpla con los años de servicio necesarios para recibir
la. octava: las partes convienen en que sea la oficialía mayor de Gobierno la 
que instrumente o calendarice los pagos de la prestación por lo que hace 
al presente año 1996. Novena: igualmente convienen las partes en que si bien 
es cierto que este convenio surte efectos en los términos de la cláusula sexta 
y se suscribe en la fecha que aparece al calce, sin embargo el pago de la pres
tación se hará a partir del mes de enero de 1997 y que una vez que se recabe 
el total de la información de los trabajadores, se hará en forma automática.—
dado en la ciudad de San luis potosí, capital del estado del mismo nombre, 
a los dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis (firma ilegible).—arq. Juan Carlos machinena morales. oficial mayor de 
Gobierno del estado.—(Firma ilegible) C. Bernardina lara argüelles. Secreta
ria general del SutSGe."

Como se observa, el citado convenio fue celebrado entre el oficial mayor 
de Gobierno del estado y la representante del Sindicato Único de trabajado
res al Servicio del Gobierno del estado, e instituye el pago de un premio por 
antigüedad en el servicio a favor de "los trabajadores al servicio del ejecutivo 
estatal"; trabajadores que, a juicio del tercer tribunal Colegiado, sólo pueden 
ser considerados los de base o sindicalizados, dado que los convenios en los 
que se fijan algunas condiciones generales de trabajo, en el sector burócrata, 
no pueden hacerse extensivos a los empleados de confianza, ni a los eventua
les; consideración que este pleno del Noveno Circuito estima inexacta por las 
razones que enseguida se exponen:

para determinar quiénes son "los trabajadores al servicio del Ejecu
tivo Estatal", a que hace referencia el citado convenio, es necesario tener 
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presente que el citado acuerdo de voluntades es posterior a la expedición y 
vigencia de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas 
del estado de San luis potosí, publicada en el ocho de enero de mil novecien
tos noventa y seis, en el periódico oficial del estado y, por lo tanto, es claro 
que se debe atender a lo que ésta señala. 

la citada legislación establece, en lo que interesa:

1) Que trabajador es toda persona física que presta un servicio perso
nal subordinado a las instituciones públicas de gobierno, es decir, a los pode
res legislativo, ejecutivo y Judicial, a los municipios, organismos públicos 
descentralizados y empresas de participación estatal y municipal, en virtud de 
un nombramiento expedido por un funcionario competente (artículos 5 y 7);2 y,

2) Que será facultad de los titulares de las entidades públicas respec
tivas, establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del sin
dicato correspondiente, a través de su directiva, y que en los periodos que 
estimen convenientes revisarán los salarios y las prestaciones que disfruta
rán los trabajadores (artículos 21 y 39).3

ahora bien, es importante detenerse en lo que establece el artículo 21 de 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado 
de San luis potosí, pues este numeral no precisa si la facultad de los titula
res de las entidades públicas, para fijar las condiciones generales de trabajo, 
con acuerdo del sindicato correspondiente, aplica sólo para los trabajadores 
de base, o si sus efectos pueden extenderse a los trabajadores de la institu
ción que no sean miembros del sindicato, es decir, a los de confianza y even
tuales (artículo 14).4 

2 "artículo 5o. para efectos de la presente ley, se entenderán por instituciones públicas de gobier
no, a los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, a los municipios, organismos públicos descen
tralizados y empresas de participación estatal y municipal. …".—"artículo 7o. para efectos de la 
presente ley, se entiende por trabajador toda persona física que presta un servicio personal subor
dinado a las instituciones públicas a que se refiere el artículo 1o. de la misma, en virtud de nom
bramiento expedido por funcionario competente."
3 "artículo 21. Será facultad de los titulares de las entidades públicas respectivas, establecer las 
condiciones generales de trabajo, con acuerdo del sindicato correspondiente, a través de su direc
tiva.".—"artículo 39. las instituciones públicas de gobierno y los sindicatos, conjuntamente, en los 
periodos que estimen convenientes, revisarán los salarios y las prestaciones que disfrutarán 
los trabajadores, (sic). ..."
4 "artículo 14. los trabajadores de confianza y los eventuales no formarán parte del sindicato, ni 
podrán ser representantes de los trabajadores de base en los organismos o comisiones que se 
integren conforme a esta ley."
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en efecto, ni dicho artículo 21, ni ningún otro de la citada legislación 
burocrática regulan esta situación, es decir, la ley no establece si las condi
ciones generales de trabajo que se pactan con acuerdo del sindicato pueden 
extenderse, o no, a los trabajadores que no forman parte del sindicato con
fianza y eventuales).

incluso, de la lectura íntegra al título tercero de la ley de los trabajado
res al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, 
que comprende las condiciones generales de trabajo, se observa que sólo se 
hace referencia a "los trabajadores" sin distinción alguna; apartado de la legis
lación burocrática que es de la literalidad siguiente:

"título tercero.—de las condiciones generales de trabajo.—Capítulo i. 
disposiciones generales.".—"artículo 21. Será facultad de los titulares de las 
entidades públicas respectivas, establecer las condiciones generales de tra
bajo, con acuerdo del sindicato correspondiente, a través de su directiva.".—
"artículo 22. las condiciones generales de trabajo estipularán cuando menos: 
i. la intensidad, esmero y calidad del trabajo; ii. los riesgos de trabajo, adop
tando las medidas necesarias para evitarlos; iii. las fechas y condiciones en 
que los trabajadores se sometan a exámenes previos y periódicos de salud; 
iV. las correcciones disciplinarias y normas de aplicación; V. el lugar y horario 
en donde se presten los servicios; Vi. las medidas preventivas de seguridad e 
higiene que deben adoptarse para que no se desempeñen trabajos que pon
gan en riesgo la integridad física de los trabajadores; y Vii. las que fueran 
necesarias a fin de obtener más seguridad y eficacia en el trabajo.".—"artículo 
23. deberán ser consultadas la Secretaría de planeación y Finanzas y las te
sorerías municipales correspondientes, para la fijación de las condiciones 
generales de trabajo que impliquen erogación con cargos a los Gobiernos esta
tal y municipal.".—"artículo 24. las condiciones generales de trabajo surtirán 
efecto entre las partes, a partir de la fecha de su depósito en el tribunal esta
tal de Conciliación y arbitraje, donde quedará un ejemplar.".—"artículo 25. 
Cualquier inconformidad que establezca controversia sobre las condiciones 
generales de trabajo, podrá ser ventilada ante el tribunal estatal de Concilia
ción y arbitraje, el que resolverá en definitiva.".—"Capítulo ii. de la Jornada de 
trabajo.".—"artículo 26. por jornada de trabajo se entiende, el tiempo durante 
el cual el trabajador está a disposición de la institución pública de gobierno 
para prestar sus servicios.".—"artículo 27. la jornada semanal acumulada será 
hasta de treinta y cinco horas, que podrá comprender siete horas diarias en 
la jornada diurna; seis horas en la nocturna y seis y media horas en la mixta 
siempre que el periodo nocturno abarque menos de dos horas y media, pues si 
excede, se considerará jornada nocturna.".—"artículo 28. Cuando por circuns
tancias especiales deban aumentarse las horas de la jornada máxima de 
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trabajo, éstas serán consideradas como tiempo extraordinario, las que no  
podrán exceder de tres horas al día, ni de tres veces consecutivas.—el tiempo 
extraordinario de trabajo, se pagará con un cien por ciento más del salario asig
nado a las horas de la jornada ordinaria.—Siempre y cuando exista la anuen
cia del trabajador para la prolongación del tiempo extraordinario que exceda 
de nueve horas a la semana, obliga a las instituciones públicas a pagar al 
trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario 
que corresponda a las horas de la jornada normal de trabajo.".—"artículo 29. 
en casos de siniestro o catástrofe, que pongan en peligro la vida o la continui
dad de los servicios en los centros de trabajo, la jornada podrá prolongarse 
por el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones de seguri
dad y no causará retribución mayor que la establecida para las horas de tiempo 
ordinario.".—"Capítulo iii. de los días de descanso.".—"artículo 30. por cada 
cinco días de trabajo disfrutará el servidor público de dos días de descanso 
con salario íntegro, procurando que sean sábados y domingos; cuando se 
requiera una labor continua, se disfrutará el descanso semanal de acuerdo a 
los roles de actividad que se establezcan por los titulares de las instituciones 
públicas de gobierno y con acuerdo del sindicato respectivo.".—"artículo 31. 
Serán considerados como días de descanso obligatorio, los indicados en la ley 
del presupuesto de egresos del Gobierno del estado, así como los que con
vengan los titulares de las instituciones públicas de gobierno con los repre
sentantes de los trabajadores y, en todo caso, los que señala la ley Federal del 
trabajo.".—"artículo 32. los trabajadores que presten sus servicios en día de 
descanso obligatorio; además de su salario normal, percibirán un doscientos 
por ciento más por el servicio prestado, sin que pueda repetirse este evento 
en más de dos ocasiones en el término de un mes. los trabajadores que labo
ren en domingo, percibirán una prima dominical del veinticinco por ciento del 
sueldo que corresponda a un día de jornada normal.".—"Capítulo iV. de las 
vacaciones, permisos y licencias.".—"artículo 33. los trabajadores que tengan 
más de seis meses de servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vaca
ciones de diez días laborales cada uno, para lo cual se señalará el calendario 
que para tal efecto establezcan las entidades públicas de acuerdo a las nece
sidades del servicio. en todo caso, quedarán guardias para la tramitación de 
asuntos urgentes, debiendo desempeñarlas de preferencia los trabajadores 
que no tuvieren derecho a vacaciones.—las vacaciones son irrenunciables y 
no podrán compensarse con una retribución, por lo que, si por necesidades 
del servicio los trabajadores no pudieran hacer uso de las vacaciones en el 
periodo señalado en el calendario, las disfrutarán durante los quince días si
guientes a la fecha en que haya desaparecido el impedimento.".—"artículo 
34. Se establece una prima vacacional, equivalente al cuarenta por ciento 
sobre el salario de los días correspondientes a cada periodo, la que será adi
cionada al mismo.".—"artículo 35. los trabajadores tendrán derecho a permisos 
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con goce de sueldo, por un periodo no mayor de tres días, dos veces al año.—
las instituciones públicas previo estudio, concederán permisos o licencias sin 
goce de sueldo a los trabajadores, hasta por seis meses, cuando tengan por 
lo menos un año de antigüedad.—estos permisos o licencias en ningún mo
mento podrán juntarse con otros similares o con periodos vacacionales, y 
estarán sujetos a los requisitos y condiciones establecidos al efecto en los regla
mentos correspondientes.—los trabajadores que obtengan licencias sin goce 
de sueldo, no perderán derechos escalafonarios ni de antigüedad, durante el 
tiempo que el interesado desempeñe un cargo de elección popular o de repre
sentación del estado. para conceder los permisos o licencias, es requisito 
que el trabajador lo solicite por escrito.".—"artículo 36. las trabajadoras emba
razadas no realizarán actividades que exijan grandes esfuerzos o impliquen 
peligro para su salud, en relación con la gestación, gozarán de un mes de des
canso antes de la fecha del parto y otros dos después del mismo, con goce 
de sueldo. asimismo, las trabajadoras que logren obtener la adopción de un 
infante, gozarán de tres días laborales de descanso a partir de la adopción.—
durante la lactancia, las madres trabajadoras dispondrán de dos descan
sos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus 
hijos, por un periodo de seis meses contados a partir de la terminación de la 
licencia por maternidad.".—"artículo 36 Bis. otorgar un permiso de paterni
dad de tres días laborales con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, 
por el nacimiento de sus hijos; y de igual manera en el caso de adopción.".—
"artículo 37. Cuando los trabajadores sufran enfermedades generales o profe
sionales tendrán derecho a licencias con goce de sueldo, mediante certificado 
médico de incapacidad expedido por el instituto mexicano del Seguro Social, 
la Secretaría de Salud, o cualquier otra institución de salud autorizada por los 
titulares de las instituciones públicas de gobierno. la entrega del certificado 
médico de incapacidad deberá hacerse a los titulares de las instituciones pú
blicas de gobierno, dentro de las setenta y dos horas de haber sido expedida; 
su entrega fuera de ese término, será motivo de sanción, pero no perderá su 
validez para comprobar la incapacidad.".—"Capítulo V. de los salarios.".—
"artículo 38. Salario es la retribución que deben pagar las instituciones públicas 
de gobierno a sus trabajadores a cambio de los servicios prestados, incluyendo 
todas las prestaciones derivadas de la relación laboral.".—"artículo 39. las 
instituciones públicas de gobierno y los sindicatos, conjuntamente, en los pe
riodos que estimen convenientes, revisarán los salarios y las prestaciones 
que disfrutarán los trabajadores, (sic).—los salarios nunca podrán ser inferio
res al mínimo general y profesional, para el área económica donde se preste 
el servicio.—podrán determinarse compensaciones, bonos y demás prestacio
nes en efectivo y en especie, según el costo de la vida en el estado.".—"artículo 
40. el salario se pagará en el lugar en donde se presten los servicios, será en 
moneda de curso legal o por medio de cheque nominativo, procurando que 
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dicha entrega se haga durante la jornada de trabajo; se pagará el día hábil 
último o anterior de la quincena.".—"artículo 41. los salarios no serán objeto de 
descuentos, deducciones, compensaciones, retenciones o embargo, salvo 
en los siguientes casos: i. por deudas contraidas con las instituciones públi
cas de gobierno, por concepto de anticipos o por pagos hechos por error; ii. por 
aportaciones al fondo para la constitución de cooperativas o cajas de ahorro, 
siempre que el trabajador manifieste expresamente su conformidad; iii. por 
retención para cuotas ordinarias del sindicato respectivo; iV. por el pago de 
adeudos ante la dirección de pensiones del Gobierno del estado o instituciones 
que hagan sus veces, para el caso de los trabajadores de los ayuntamientos; 
V. para cubrir alimentos, mediante orden de autoridad judicial competente; 
Vi. previo procedimiento y resolución administrativa o judicial que cause 
estado, para cubrir el importe proveniente de la sustracción, pérdida o averías 
dolosas de los bienes públicos de que sea responsable; Vii. Cuando se trate 
de descuentos por impuesto sobre el producto del trabajo, o los ordenados 
por el Fondo Nacional para el Consumo de los trabajadores, por la dirección 
de pensiones del estado o las instituciones que hagan las veces de ésta; Viii. las 
que deriven de sanciones impuestas por faltas de asistencia, retardos o suspen
sión, ordenadas como medidas disciplinarias; y iX. las demás convenidas 
en las condiciones generales de trabajo.".—"artículo 42. los trabajadores 
tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a cincuenta días de suel
do, que deberá pagarse en la primera quincena de diciembre.—los trabajado
res que no hayan cumplido un año de servicio, tendrán derecho a la parte 
proporcional del aguinaldo, según el tiempo de trabajo efectivo.".—"artículo 
43. los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las 
prestaciones o indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones 
deri vadas del trabajo y continuar los juicios laborales acreditando legalmente 
su parentesco."

Como se observa, no está claro si las condiciones generales de trabajo 
(cuya facultad para establecerlas le corresponde a los titulares de las entida
des públicas, con acuerdo del sindicato correspondiente) pueden extenderse 
a todos los trabajadores, dado que la citada ley burocrática estatal no con
templa si tales condiciones generales de trabajo aplican sólo para los trabaja
dores de base, a quienes representa el sindicato, o si éstas pueden extenderse 
a los trabajadores que no forman parte del sindicato. 

por ello, al no encontrarse previsto ese aspecto, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4o. de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado de San luis potosí, que establece: "en lo no 
previsto en este ordenamiento, se aplicarán supletoriamente y, en su orden, 
la ley Federal del trabajo, …", es necesario acudir a lo que establece esta 
legislación. 
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efectivamente, como tal cuestión no se encuentra prevista en la ley buro
crática estatal, es válido aplicar de manera supletoria la ley Federal del tra
bajo, la cual establece en su artículo 369 que: "las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa o esta
blecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, 
con la limitación consignada en el artículo 184 [184. las condiciones de 
trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o estable
cimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en 
contrario consignada en el mismo contrato colectivo.]"

Como se observa, una de las características que rigen al contrato colec
tivo previsto en la ley Federal del trabajo es la de que cualquier estipulación 
de éste se extiende a todas las personas que trabajan en la empresa, aun 
cuando no sean miembros del sindicato que lo celebre, excepción hecha de 
los trabajadores de confianza, si así lo acuerdan las partes signantes, es 
decir, las condiciones de trabajo pactadas son aplicables al personal de con
fianza, pero si se estima que no pueden serles aplicables, estos trabajadores 
quedarán exceptuados de sus beneficios si así se expresa.

para comprender un poco más sobre la figura del contrato colectivo 
del trabajo, es pertinente acudir a la Enciclopedia Jurídica Mexicana del ins
tituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de 
méxico.5 

en ese compendio, específicamente en el apartado relativo al derecho 
colectivo del trabajo,6 se indica que la negociación colectiva es una base de 
las más importantes relaciones laborales, pues tiene como objetivos primor
diales servir de apoyo a la productividad y a mejorar de las condiciones de 
trabajo.

en el propio texto se dice que la negociación colectiva es un concepto 
jurídico, cuyos dos elementos (obligatorio y normativo) permiten el cumplimien
to de obligaciones que por sí mismas se imponen a trabajadores y patronos, 
mediante la creación de un conjunto de normas que dan origen a un derecho 
particular admitido por el ordenamiento legal que les da vigencia, sujeto a la 
libertad individual y al interés colectivo. 

Se explica también que se le ha definido a dicho tipo de acuerdo como 
la buena fe negocial que debe imponerse en toda empresa o centro de trabajo, 

5 Segunda edición, editorial porrúa, méxico, 2004.
6 tomo Xii, página 235.
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porque cualquier acuerdo entre trabajadores y patronos precisa de estar libre 
de intimidaciones, maquinaciones dolosas, errores o aprovechamientos de 
cualquiera de las partes, a fin de evitar peticiones o imposiciones desorbitadas 
por parte de ambas, adoptando, en cambio, actitudes de colaboración y apoyo 
a necesidades reales y con amplia afirmación de auténticas necesidades.

ahora bien, en dicho compendio se dice que la primera manifestación 
de la negociación colectiva es el contrato colectivo de trabajo, y para com
prender a cabalidad este concepto jurídico, se estima conveniente reproducir 
íntegramente el apartado correspondiente previsto en dicha enciclopedia:

"iii. el contrato colectivo. características y autonomía.—la primera mani
festación de la negociación colectiva es el contrato colectivo de trabajo. desde 
el momento en que un sindicato o una coalición de trabajadores solicita de un 
empresario o patrono la celebración de dicho convenio y le invita a sostener 
pláticas que conduzcan al establecimiento de ciertas condiciones de trabajo 
en un centro de productividad económica, puede decirse que se encuentra en 
gestación este instrumento de lucha y protección de la clase trabajadora. a esta 
concepción responde la definición que la ley mexicana da de contrato colec
tivo. es –se dice en el artículo 386– el convenio celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios patronos, o uno o varios sindica
tos de patronos, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 
prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. por tanto, 
sus elementos son la existencia de una convención, un derecho de la clase 
trabajadora y la respuesta dada a una solicitud presentada por esta última, 
del empresario o empleador, según el caso.—Sin embargo, aun cuando exis
te plena libertad de acción entre sindicatos y empleadores en la formación de 
contratos colectivos, dichos instrumentos legales deben ostentar diversas 
características.—de respeto a obligaciones contraídas con anterioridad. par
tiendo del supuesto de que previamente a la formación del contrato colectivo 
existiesen obligaciones contraídas con algunos trabajadores, las condiciones 
de trabajo derivadas de las mismas deben subsistir y, en consecuencia, la con
vención que se apruebe deberá respetarlas. Cualquier modificación en la re
lación de trabajo deberá mantener o superar dichas condiciones con base en 
el principio de que regirá la situación que más favorezca al trabajador (artículo 
395, lFt).—de contenido. las cláusulas que se impongan harán referencia: 
a) al salario o salarios que devengarán los trabajadores, sean mínimos, por 
categoría o especialidad (de ahí que varios teóricos del derecho del trabajo 
sostengan que, en esencia, el contrato colectivo es el tabulador de salarios); 
b) la jornada o jornadas sujetas a horarios o turnos (en muchos contratos actua
les, como se verá en capítulo posterior, se le sujeta a horas), los días de descanso 
y vacaciones; las disposiciones legales que correspondan.—de extensión. 
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Cualquier estipulación del contrato colectivo se extiende a todas las personas 
que trabajen en la empresa aun cuando no sean miembros del sindicato que 
lo celebre, excepción hecha de los trabajadores de confianza, si así lo acuer
dan las partes signantes (artículos 396 y 184, lFt). en otras palabras, las con
diciones de trabajo pactadas son aplicables al personal de confianza, pero si 
el sindicato estima que no pueden serles aplicables, estos trabajadores que
darán exceptuados de sus beneficios.—de aplicación inmediata. Firmado el 
contrato colectivo, tiene inmediata validez legal su clausulado sin necesidad de 
su registro o de cualquier otro acto administrativo impuesto por las leyes.—
Cláusulas de preferencia contractual. podrá establecer que el patrono sólo 
empleará a los trabajadores que sean miembros del sindicato (como se ana
lizará también más adelante al referirnos a la cláusula de exclusión). No obs
tante esta disposición, si los trabajadores ajenos a la organización sindical ya 
estuvieren prestando servicios con anterioridad a la contratación colectiva, 
éstos conservarán su derecho a permanecer en la negociación (artículo 395, 
lFt).—revisión contractual. el contrato colectivo puede celebrarse por tiempo 
determinado, por tiempo indeterminado o para obra determinada. en estos 
últimos casos, concluido el tiempo o la obra determinada dejará de tener 
vigencia el contrato. Si por cualquier circunstancia dicho término u obra se 
extiende por más de dos años, al cumplirse este periodo será susceptible de 
revisión por el tiempo excedente, lo cual significa que la vigencia de cualquier 
contrato colectivo es de dos años. la revisión contractual del salario tiene 
lugar cada año, la de las demás condiciones de trabajo cada dos años; en 
ambos casos el sindicato deberá solicitarla con sesenta días de anticipación 
a la terminación de su vigencia.—terminación del contrato colectivo. dos si
tuaciones conducen a la terminación de un contrato colectivo de trabajo: el 
mutuo consentimiento de las partes; o el haber concluido el término a la obra 
para la cual fue celebrado; pero la relación obreropatronal puede darse por 
concluida también cuando sobreviene una suspensión autorizada por la ley, 
y las actividades puestas en juego para no clausurarlas. esto puede tener 
lugar si transcurridos seis meses por lo menos, contados a partir de la fecha 
de la suspensión de labores, no es posible al patrono reanudar el trabajo; de 
presentarse esta forma de terminación los trabajadores tendrán derecho 
al pago de una indemnización que fijará la Junta de Conciliación y arbitraje 
(artículos 401 y 42743, lFt).—una distinción más del carácter especial es la 
autonomía de las partes para resolver por sí mismas cualquier problema inter
no que se presente en relación con las condiciones de trabajo establecidas, 
sea la coalición de trabajadores o el sindicato que participe. puede hacerlo la 
coalición cuando no existe sindicato o cuando la directiva o la minoría de éste 
no se encuentre de acuerdo en discutir una cuestión de interés mayoritario 
(artículos 354 y 355, lFt).—aclaremos que esto es posible porque la idea, de 
coalición ha sufrido notables transformaciones, no sólo por el reconocimiento 
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al derecho de los trabajadores y patronos a coaligarse en todo momento, sino 
porque es necesario esperar intransigencias. recordemos que se da el nom
bre de coalición a la unión de personas que desempeñan una misma profe
sión; esto es, pueden formar coaliciones profesionales trabajadores que 
realicen una misma actividad, sin necesidad de que lleguen a constituir un 
sindicato, ya que el objeto de su organización es regular las condiciones labo
rales en una industria o comercio o en una rama de la profesión que ejerzan, 
si se toma en cuenta que el objetivo de su unión es la defensa de intereses 
comunes.—los autores que defienden este pensamiento encuentran su vali
dez en la evolución histórica del derecho del trabajo, pues este concepto forma 
parte de una nueva estructura jurídica de los fines que se proponga llevar a 
cabo un grupo de personas para la obtención de sus propósitos legales, buscan
do una real protección colectiva contra intereses sociales o políticos que les 
sean ajenos o contrarios. por esta razón algunas legislaciones han otorgado 
autonomía a las coaliciones cuando las pretensiones de éstas han sido llegar 
a acuerdos que los favorezcan o a una correcta interpretación del clausulado 
contractual.—el tratadista argentino Krotoschin expresa que esta autonomía 
no debe tomarse en un sentido formal, sino dinámico, en cuanto lo que im
porta es la independencia ideológica del movimiento obrero. en primer lugar, 
porque existe cooperación de los interlocutores sociales en los fines y en la 
libertad de decisión; en segundo término, porque el requisito de independen
cia tampoco implica que la organización de los trabajadores sobrepase de la 
sola explotación, pues ésta se encuentra ligada hoy a multitud de factores 
que obligan a múltiples interpretaciones no siempre coincidentes en el seno 
de las agrupaciones obreras. este fenómeno se ha presentado con dema
siada frecuencia en varias ramas de la industria, pero en particular en el ramo 
de las comunicaciones: terrestres, aéreas, marítimas, por medio de ondas 
sonoras, etcétera, donde son varios los sectores de trabajadores que concu
rren, presentándose cada uno como independiente y, por lo tanto, con distintos 
intereses laborales. en segundo término, porque es indispensable distinguir 
entre sindicato de empresa propiamente dicho, del sindicato que en nuestro 
lenguaje denominamos ‘blanco’, y que en otros lugares califican de ‘vertical’ 
o corporativo, y que a éste no podría atribuírsele el carácter de asociación 
profesional en sentido estricto.—por último, para que pueda hablarse de auto
nomía en la contratación colectiva, su contenido tampoco debe depender de 
organismos externos, trátese de una influencia estatal, de alguna dependen
cia respecto de partidos políticos o de presiones profesionales, sino de los 
propios trabajadores interesados."

Como se observa, una de las características de los contratos colectivos 
es la de extensión, es decir, la relativa a que cualquier estipulación del contrato 
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colectivo se extiende a todas las personas que trabajen en la empresa, incluyen
do a los trabajadores de confianza, aun cuando no sean miembros del sindicato 
que lo celebre, sin que este pleno del Noveno Circuito advierta la existencia 
de alguna razón objetiva que lleve a considerar que tal característica sea ina
plicable en las negociaciones colectivas del sector burócrata, pues además 
de que no existe precepto en la ley de los trabajadores al Servicio de las insti
tuciones públicas del estado de San luis potosí que diga lo contrario, es decir, 
que establezca que las negociaciones colectivas no pueden extenderse a 
favor de los trabajadores que no forman parte del sindicato, como se dijo, al 
no prever ese ordenamiento sobre la posibilidad o imposibilidad de tal exten
sión, debe acudirse a lo que establece en forma supletoria la ley Federal del 
trabajo, la cual sí lo permite.

Consecuentemente, si bien los trabajadores de confianza que contem
pla la legislación burocrática local, es decir, aquellos que en el gobierno tienen 
funciones de carácter general de dirección, inspección, vigilancia y fiscaliza
ción, no pueden formar parte del sindicato, ni pueden ser representantes de 
los trabajadores de base (artículos 10 y 14);7 ello no impide que las condicio
nes generales de trabajo que establecen los titulares de las entidades públi
cas, puedan resultarles aplicables al extenderse sus efectos, salvo disposición 
en contrario consignada en el contrato colectivo, tal y como lo establece la 
ley Federal del trabajo en sus artículos 184 y 396.

por ello, es verdad, como lo consideró el Segundo tribunal Colegiado, 
que para determinar el alcance de las cláusulas de los convenios que impliquen 
una negociación colectiva, en este caso, el que suscribió el oficial mayor de 
Gobierno del estado y la representante del Sindicato Único de trabaja dores al 
Servicio del Gobierno del estado, puede considerarse de aplicación supleto
ria el contenido de los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo, mis
mos que, como se explicó, establecen claramente la posibilidad de extender 
las estipulaciones colectivas a los trabajadores de confianza, salvo pacto en 
contrario.

7 "artículo 10. la categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto.—Son funciones de confianza las de 
dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, así como todas 
aquellas que por su naturaleza se definan como tales en los catálogos o tabuladores generales 
de puestos a que se refiere el artículo 9o. de la presente ley.".—"artículo 14. los trabajadores de 
confianza y los eventuales no formarán parte del sindicato, ni podrán ser representantes de los 
trabajadores de base en los organismos o comisiones que se integren conforme a esta ley."
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incluso, como lo consideró el Segundo tribunal Colegiado, si el artícu
lo 21 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí, no distingue respecto de qué trabajadores se fija
rán las condiciones generales, en una interpretación armónica con el artículo 
7 de la citada legislación, debe entenderse que esa obligación se encuentra 
vinculada a todos los trabajadores que presten sus servicios en las institucio
nes públicas, es decir, los trabajadores de base, los eventuales, así como los 
de confianza.

No es óbice a lo anterior, lo considerado por el tercer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, en el sentido de que en la ley reglamentaria del apar
tado B del artículo 123 de la Constitución Federal, a diferencia de lo que sucede 
en la ley Federal del trabajo, no contempla en forma expresa la posibilidad 
de que los contratos colectivos de trabajo se hagan extensivos a los trabaja
dores de confianza.

Sin embargo, este pleno del Noveno Circuito destaca que si bien lo ante
rior es cierto, también lo es que no existe disposición expresa que lo prohíba, 
es decir, la ley no veda la posibilidad de extensión a favor de los trabajadores 
de confianza, pues la Carta magna y la citada ley reglamentaria establecen, 
respectivamente, en lo que interesa, lo siguiente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos. "artículo 123. 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, confor
me a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: … B. entre los pode
res de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores: … XiV. la ley 
determinará los cargos que serán considerados de confianza. las perso nas 
que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y go
zarán de los beneficios de la seguridad social."

ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria 
del apartado B) del artículo 123 Constitucional … "título cuarto. de la organi
zación colectiva de los trabajadores y de las condiciones generales de tra
bajo. … Capítulo ii."—"artículo 87. las condiciones generales de trabajo se 
fijarán por el titular de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la opi
nión del sindicato correspondiente a solicitud de éste, se revisarán cada 
tres años.".—"artículo 88. las condiciones generales de trabajo establecerán: 
i. la intensidad y calidad del trabajo; ii. las medidas que deben adoptarse 
para prevenir la realización de riesgos profesionales; iii. las disposiciones dis
ciplinarias y la forma de aplicarlas. iV. las fechas y condiciones en que los 
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trabajadores deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos, y 
V. las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de 
edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y Vi. las 
demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y efica
cia en el trabajo.".—"artículo 89. los sindicatos que objetaren sustancialmente 
condiciones generales de trabajo, podrán ocurrir ante el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, el que resolverá en definitiva.".—"artículo 90. las 
condiciones generales de trabajo surtirán efectos a partir de la fecha de su 
depósito en el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.".—"artículo 91. las 
condiciones generales de trabajo de cada dependencia serán autorizadas 
previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en los términos 
de la ley orgánica del presupuesto de egresos de la Federación, cuando con
tengan prestaciones económicas que signifiquen erogaciones con cargo al 
Gobierno Federal y que deban cubrirse a través del presupuesto de egresos de 
la Federación, sin cuyo requisito no podrá exigirse al estado su cumplimiento."

en efecto, no existe razón para estimar que, en la Carta magna o en la 
citada ley reglamentaria, el legislador prohibió que las condiciones generales 
de los trabajadores del sector burócrata puedan extenderse a los trabajado
res de confianza que no pertenecen al sindicato y, por lo tanto, al no estar 
prohibido en tales ordenamientos, si no existe regulación expresa en la ley de 
los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San 
luis potosí sobre dicha extensión, es válido tomar en consideración lo que de 
manera supletoria establece la ley Federal del trabajo, por así disponerlo el 
artículo 4o.

de igual forma, como se observó, es cierto lo estimado por el tercer 
tribunal Colegiado, en el sentido de que el artículo 14 de la ley de los trabaja
dores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí 
expresa que los trabajadores de confianza y los eventuales no formarán parte 
del sindicato, ni podrán ser representantes de los trabajadores de base en los 
organismos o comisiones que se integren; sin embargo, como se dijo, esa prohi
bición en nada afecta el hecho de que las condiciones generales de trabajo 
puedan regir también a los trabajadores de confianza que no pertenecen al 
sindicato, salvo disposición en contrario consignada en el contrato colectivo.

además, respecto del argumento expuesto por el tercer tribunal Cole
giado, en el sentido de que el sindicato únicamente representa a los trabaja
dores de base o sindicalizados, lo que implica la exclusión de los empleados 
de confianza en su representación; debe reiterarse que ello no impide que las 
condiciones generales de trabajo que fijan las instituciones públicas, puedan 
extenderse a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario 
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con signada en el mismo contrato colectivo, tal y como lo establece la ley Fe
deral del trabajo en sus artículos 184 y 396, aplicados de manera supletoria.

Finalmente, también es verdad que el artículo 24 de la ley de los traba
jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí 
establece que "las condiciones generales de trabajo surtirán efecto entre las 
partes"; sin embargo, ello no impide que las partes pueden ser estimadas como 
gobierno, por un lado, y trabajadores en general, por el otro; pues, como se 
dijo, el título tercero de la citada ley, dentro del que se encuentra inmerso el 
citado numeral, no distingue entre los trabajadores respecto de los cuales 
rigen las condiciones generales de trabajo.

por lo tanto, debe considerarse que los acuerdos que establecen las 
instituciones públicas del estado sobre sus condiciones generales de trabajo 
derivadas de negociaciones colectivas, con acuerdo del sindicato, puedan 
extenderse a los trabajadores que no pertenecen al sindicato (confianza y 
eventuales), si como se ha visto, el contrato colectivo de trabajo, como primera 
manifestación de la negociación colectiva, permite que sus efectos puedan 
ampliarse a los trabajadores que no pertenecen al sindicato, salvo disposi
ción en contrario consignada en el mismo contrato colectivo tratándose de 
los trabajadores de confianza, por así disponerlo los artículos 184 y 396 de la ley 
Federal del trabajo aplicados de manera supletoria.

ahora bien, el documento base de la acción, que fue transcrito con 
anterioridad, establece un premio a favor de "los trabajadores al servicio del 
ejecutivo estatal" por su antigüedad a partir de su ingreso al servicio, y nótese 
que ninguna de sus cláusulas excluye a los trabajadores de confianza, en 
forma explícita o implícita, pues en ninguna parte se dice que el premio por 
antigüedad no aplique para éstos, ni existe mención de que el premio deba 
ser pagado únicamente a los trabajadores de base o sindicalizados del poder 
ejecutivo, pues de su lectura íntegra se observa que en todo momento hace 
referencia a los trabajadores del poder ejecutivo (en general), es decir, a toda 
persona física que presta un servicio personal subordinado ante dicha insti
tución pública de gobierno, en virtud de un nombramiento expedido por un 
funcionario competente, ya sea de base, de confianza o eventuales.

de ahí que, al no existir exclusión alguna respecto de los trabajadores 
de confianza del poder ejecutivo del estado, una adecuada interpretación al 
convenio, y conforme a lo que establecen los artículos 7, 21 y 24 de la ley de 
los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San 
luis potosí, así como de manera supletoria, los artículos 184 y 396 de la ley 
Federal del trabajo, se concluye que, por virtud del referido convenio, el poder 
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ejecutivo aceptó otorgar a todos sus trabajadores,el pago de un premio por 
antigüedad, en términos de lo que establecen sus cláusulas.

en efecto, si el citado convenio previene que los trabajadores tendrán 
derecho al pago de un premio por su antigüedad, sin hacer distinción alguna 
respecto de la clase o categoría de empleado, sindicalizado o no, debe enten
derse que el Gobierno del estado fijó, con acuerdo del sindicato, una condi
ción general de trabajo, consistente en el pago de un premio por la antigüedad 
a favor de todos los trabajadores del poder ejecutivo (de base, de confianza y 
eventuales); conclusión que es acorde al principio general de derecho que 
reza: "donde la ley no distingue no debe hacerse distinción alguna".

por estos motivos, este pleno del Noveno Circuito determina que sí es 
procedente el pago del premio de antigüedad a que se refiere el convenio 
base de la acción a favor de los trabajadores de confianza al servicio del poder 
ejecutivo, toda vez que el documento que contempla dicho premio no los 
excluye en forma explícita ni implícita, siendo importante mencionar que la 
conclusión a la que se llega sólo aplica para el pago del premio por la anti
güedad, y no así para el pago de quinquenios, dado que el convenio base de 
la acción que contiene aquel premio, nada establece sobre retribución algu
na por concepto de quinquenios.

Corolario, la tesis que en lo sucesivo deberá regir, con carácter de juris
prudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 218 y 225 de la ley de 
amparo,8 es la siguiente:

premio por aNtiGÜedad eStaBleCido eN el CoNVeNio de FeCHa 
dieCioCHo de NoViemBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS, Cele

8 "artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito o los 
tribunales Colegiados de Circuito establezcan un criterio relevante, se elaborará la tesis respec
tiva, la cual deberá contener: i. el título que identifique el tema que se trata; ii. el subtítulo que 
señale sintéticamente el criterio que se sustenta; iii. las consideraciones interpretativas median
te las cuales el órgano jurisdiccional haya establecido el criterio; iV. Cuando el criterio se refiera 
a la interpretación de una norma, la identificación de ésta; y V. los datos de identificación del 
asunto, el número de tesis, el órgano jurisdiccional que la dictó y las votaciones emitidas al apro
bar el asunto y, en su caso, en relación con el criterio sustentado en la tesis. además de los ele
mentos señalados en las fracciones i, ii, iii y iV de este artículo, la jurisprudencia emitida por 
contradicción o sustitución deberá contener, según sea el caso, los datos de identificación de 
las tesis que contiendan en la contradicción o de la tesis que resulte sustituida, el órgano que las 
emitió, así como la votación emitida durante las sesiones en que tales contradicciones o sustitu
ciones se resuelvan.".—"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al diluci
dar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos 
de su competencia."
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Brado eNtre la oFiCialÍa maYor de GoBierNo del eStado de SaN 
luiS potoSÍ Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS al SerViCio de 
GoBierNo del eStado. eS eXteNSiVo a loS traBaJadoreS de CoN
FiaNZa del eJeCutiVo eStatal.—el artículo 21 de la ley de los trabajado
res al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí 
indica que será facultad de los titulares de las entidades públicas respectivas, 
establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del sindicato 
correspondiente, a través de su directiva; sin embargo, no se menciona si 
estas condiciones pueden extenderse a todos los trabajadores que no perte
nezcan al sindicato, es decir, a los de confianza y los eventuales. ante ese vacío 
legislativo, en términos del artículo 4o. de la citada legislación, debe estarse 
a lo dispuesto de manera supletoria en los artículos 184 y 396 de la ley Fede
ral del trabajo, y considerar, por lo tanto, que tal extensión es posible para los 
trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el 
mismo acuerdo colectivo. de ahí que si el referido convenio que fija el premio 
por antigüedad para los trabajadores al servicio del ejecutivo estatal, no exclu
yó en forma explícita o implícita a los trabajadores de confianza, su pago les 
es extensivo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en el artículo 226, frac
ción iii, de la ley de amparo y el numeral 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en vigor, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito y la tesis jurisprudencial que se establece en esta re
solución a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis, así como la parte considerativa correspondiente para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados integran
tes del pleno del Noveno Circuito, F. guillermo Baltazar Alvear, Pedro Elías 
Soto Lara y guillermo Cruz garcía, siendo ponente el primero de los nom
brados, quien firma con esa calidad y como presidente del mismo, ante el 
secretario de acuerdos, licenciado Rafael López López.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ACLARACIÓn dE SEntEnCIA dICtAdA PoR un PLEno dE CIR
CuIto AL RESoLVER unA ContRAdICCIÓn dE tESIS. PRoCEdE 
dE MAnERA oFICIoSA, En gEnERAL PARA CoRREgIR ERRoRES 
o dEFECtoS CoMEtIdoS AL dICtAR EL FALLo. 

aClaraCióN de la SeNteNCia proNuNCiada eN la CoNtradiC
CióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por loS triBuNaleS 
ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero del NoVeNo CirCuito. 5 de No
ViemBre de 2013. uNaNimidad de treS VotoS. poNeNte: FraNCiSCo 
Guillermo BaltaZar alVear. SeCretarioS: FraNCiSCo maNuel ruBÍN 
de CeliS GarZa, Guillermo SalaZar treJo Y JoSÉ luiS SolórZaNo 
ZaVala.

San luis potosí, San luis potosí. acuerdo del pleno del Noveno Circui
to, correspondiente al cinco de noviembre de dos mil trece.

VIStoS, para resolver lo relativo a la aclaración de la sentencia, pro
nunciada en la contradicción de tesis número 1/2013, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Segundo y tercero del Noveno Circuito, con resi
dencia en esta ciudad; y, 

reSultaNdo:

ÚNiCo.—en sesión de ********** de septiembre de **********, el 
pleno del Noveno Circuito emitió la ejecutoria correspondiente a la contradic
ción de tesis de que se trata, en la que se aprobó la tesis jurisprudencial 
número 1/2013, bajo los siguientes rubro y texto: 

"premio por aNtiGÜedad eStaBleCido eN el CoNVeNio de 
FeCHa dieCioCHo de NoViemBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS, 
CeleBrado eNtre la oFiCialÍa maYor de GoBierNo del eStado de 
SaN luiS potoSÍ Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS al SerVi
Cio de GoBierNo del eStado. eS eXteNSiVo a loS traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa del eJeCutiVo eStatal.—el artículo 21 de la ley de los traba
jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí 
indica que será facultad de los titulares de las entidades públicas respectivas, 
establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del sindicato 
correspondiente, a través de su directiva; sin embargo, no se menciona si 
estas condiciones pueden extenderse a todos los trabajadores que no perte
nezcan al sindicato, es decir, a los de confianza y los eventuales. ante ese 
vacío legislativo, en términos del artículo 4o. de la citada legislación, debe es
tarse a lo dispuesto de manera supletoria en los artículos 184 y 396 de la ley 
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Federal del trabajo, y considerar, por lo tanto, que tal extensión es posible 
para los trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario consigna
da en el mismo acuerdo colectivo. de ahí que si el referido convenio que fija 
el premio por antigüedad para los trabajadores al servicio del ejecutivo estatal, 
no excluyó en forma explícita o implícita a los trabajadores de confianza, su 
pago les es extensivo."

por oficio número ********** pl 9o Cto, de fecha ********** de sep
tiembre del mismo año, se remitió la tesis a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y,

CoNSideraNdo:

ÚNiCo.—el ********** de octubre siguiente se recibió el oficio núme
ro ********** de la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis 
y el ********** de octubre del mismo año el original del mismo, por el que 
propuso algunos cambios a la tesis jurisprudencial relativa, para que su redac
ción quedara en los siguientes términos:

"ClaVe: pC.iX.J/1 (10a.)

"ruBro: premio por aNtiGÜedad eStaBleCido eN el CoNVeNio 
de 18 de NoViemBre de 1996, CeleBrado eNtre la oFiCialÍa maYor de 
GoBierNo Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS al SerViCio 
de GoBierNo del eStado de SaN luiS potoSÍ. proCede Su paGo a 
FaVor de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa del poder eJeCutiVo 
eStatal. 

"teXto: el artículo 21 de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado de San luis potosí prevé que será facultad 
de los titulares de las entidades públicas respectivas, establecer las condicio
nes generales de trabajo, con acuerdo del sindicato correspondiente, a través 
de su directiva; sin embargo, no menciona si dichas condiciones pueden ex
tenderse a los trabajadores que no forman parte del sindicato, es decir, a los 
de confianza y a los eventuales. ahora bien, ante ese vacío legislativo, en tér
minos de los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo, aplicados suple
toriamente conforme al artículo 4o. de la citada ley burocrática estatal, las 
estipulaciones y condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo 
de trabajo pueden extenderse a todas las personas que trabajen en la empresa 
o el establecimiento, aunque no sean sindicalizadas, salvo disposición en 
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contrario. de ahí que si el convenio de 18 de noviembre de 1996, celebrado 
entre la oficialía mayor de Gobierno y el Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio de Gobierno del estado de San luis potosí, que instituye un premio 
por antigüedad, no excluyó en forma explícita o implícita a los trabajadores de 
confianza del poder ejecutivo estatal de su pago, éste es procedente a su favor.

"pleNo del NoVeNo CirCuito.

"Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Segundo y tercero del Noveno Circuito. 23 de septiembre de 2013. 
unanimidad de tres votos. ponente: Francisco Guillermo Baltazar alvear. 
Secretarios: Francisco manuel rubín de Celis Garza, Guillermo Salazar trejo 
y José luis Solórzano Zavala."

en sesión celebrada el ********** de octubre del mismo año, los magis
trados que integran el pleno del Noveno Circuito, aprobaron por unanimidad 
de votos las modificaciones propuestas por la citada coordinadora de Compi
lación y Sistematización de tesis, y por oficio ********** de la misma fecha, 
se le devolvió la tesis con el visto bueno de los señores magistrados integrantes 
del pleno y los anexos necesarios para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, a partir del considerando tercero.

Sin embargo, al contestarse el oficio, se omitió la diversa observación 
de la citada coordinadora de tesis, en el sentido siguiente: 

"No omito mencionar que en la foja 58 de la sentencia recibida para efec
tos de su publicación, se advirtió una posible inconsistencia, ya que se invoca 
el contenido del artículo 396 y, al anunciarse su transcripción, se indica 369."

en relación a lo anterior, este pleno del Noveno Circuito considera ne
cesario hacer la aclaración de la sentencia de la que emanó aquella jurispru
dencia, en cuanto a la cita del artículo en mención, pues efectivamente en 
ésta se citó materialmente el numeral "369" de la ley Federal del trabajo, 
cuando el contexto de la contradicción, esto es, el tema abordado e, incluso, la 
transcripción correspondiente, evidencian que en realidad se pretendió invo
car el artículo "396" del mismo ordenamiento legal.

para hacer patente que lo sucedido corresponde a un mero error de 
redacción, conviene la transcripción de uno y otro numerales y, luego, aludir 
al tema de la contradicción.
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"artículo 369. el registro del sindicato podrá cancelarse únicamente:

"i. en caso de disolución; y

"ii. por dejar de tener los requisitos legales.

"la Junta de Conciliación y arbitraje resolverá acerca de la cancelación 
del registro." 

"artículo 396. las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a 
todas las personas que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no 
sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, con la limitación consig
nada en el artículo 184."

el primero de los artículos transcritos alude a la cancelación del registro 
de un sindicato; el segundo, a la forma en que se extienden las estipulacio
nes del contrato colectivo a los trabajadores de la empresa, con independen
cia de su afiliación sindical.

el tema de la contradicción de tesis se refiere a la procedencia del pago 
del premio por antigüedad a los trabajadores burocráticos de confianza esta
blecido en el convenio de ********** de noviembre de **********.

en función de lo anterior, es claro que la pretensión de este pleno de 
Circuito fue la de invocar el numeral 396 de la ley Federal del trabajo, por refe
rirse al tema jurídico abordado en la contradicción de tesis, y así se demues
tra que lo ocurrido en la sentencia que motivó la jurisprudencia de que se 
trata, corresponde sólo a un error mecanográfico y, por lo tanto, intrascen
dente al sentido y alcance de la ejecutoria.

advertido lo anterior por este pleno del Noveno Circuito, lo que proce
de es hacer la aclaración respectiva.

en cuanto a la procedencia de la aclaración de la sentencia de que se 
trata se considera aplicable, por identidad de razón, el criterio que el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió en la jurisprudencia 3, 
publicada en la página 7 del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, en la que se sustenta lo que sigue:

"aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFi
CioSameNte Y reSpeCto de eJeCutoriaS.—la aclaración de sentencias 
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es una institución procesal que, sin reunir las características de un recurso, 
tiene por objeto hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los 
contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en ge
neral, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo no 
la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo 
necesario que esta Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido en 
la Constitución y en la jurisprudencia, y sus características de las peculiarida
des del juicio de amparo. de aquélla, se toma en consideración que su artículo 
17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las personas a que 
se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial, siendo obvio que estos atributos no se logran con sentencias que, por 
inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran que conservar 
palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. por otra parte, 
ya esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación 
de 1995, tomo Vi, página 325) que la sentencia puede ser considerada como 
acto jurídico de decisión y como documento, que éste es la representación 
del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es atribuible a éste 
y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del 
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. de lo anterior 
se infiere que por la importancia y trascendencia de las ejecutorias de ampa
ro, el Juez o tribunal que las dictó puede, válidamente, aclararlas de oficio y 
bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error material puede impedir su 
ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que proteja sus 
derechos si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser 
cumplido. Sin embargo, la aclaración sólo procede tratándose de sentencias 
ejecutorias, pues las resoluciones no definitivas son impugnables por las partes 
mediante los recursos que establece la ley de amparo."

así las cosas, este pleno del Noveno Circuito estima procedente acla
rar que el artículo 396 de la ley Federal del trabajo es el que comprende a 
la sentencia de la que emanó la jurisprudencia de que se trata, y no el 369 del 
mismo ordenamiento legal, dado que, como quedó precisado, se trató de un 
error mecanográfico sin trascendencia jurídica.

el párrafo que contiene la incorrección destacada debe ser del siguiente 
contenido:

"… efectivamente, como tal cuestión no se encuentra prevista en la ley 
burocrática estatal, es válido aplicar de manera supletoria la ley Federal del 
trabajo, la cual establece en su artículo 396 …" (foja 58).
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por lo tanto, en vía de aclaración, comuníquese lo anterior a la coordi
nadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en los artícu
los 223 a 225 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se aclara de oficio, en los términos del considerando único de 
esta resolución, la ejecutoria pronunciada el día veintitrés de septiembre 
de dos mil trece, por el pleno del Noveno Circuito en la contradicción de tesis 
número 1/2013, surgida entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero del Noveno Circuito.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, en su oportunidad, archívese.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados F. Guillermo 
Baltazar alvear, pedro elías Soto lara y Guillermo Cruz García, lo resolvió el 
pleno del Noveno Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados, quien 
firma con esa calidad y como presidente del mismo, ante el secretario de 
acuerdos, licenciado rafael lópez lópez. 

En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
tercer párrafo, del Acuerdo general número 84/2008, emitido por el 
Pleno del Consejo de la judicatura Federal, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PREMIo PoR AntIgÜEdAd EStABLECIdo En EL ConVEnIo 
dE 18 dE noVIEMBRE dE 1996, CELEBRAdo EntRE LA oFI
CIALÍA MAYoR dE goBIERno Y EL SIndICAto ÚnICo dE 
tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE goBIERno dEL EStAdo 
dE SAn LuIS PotoSÍ. PRoCEdE Su PAgo A FAVoR dE LoS 
tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA dEL PodER EjECutIVo 
EStAtAL.—el artículo 21 de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí prevé que será 
facultad de los titulares de las entidades públicas respectivas, estable
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cer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del sindicato 
correspondiente, a través de su directiva; sin embargo, no menciona si 
dichas condiciones pueden extenderse a los trabajadores que no for
man parte del sindicato, es decir, a los de confianza y a los eventuales. 
ahora bien, ante ese vacío legislativo, en términos de los artículos 184 
y 396 de la ley Federal del trabajo, aplicados supletoriamente confor
me al artículo 4o. de la citada ley burocrática estatal, las estipulaciones 
y condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo de trabajo 
pueden extenderse a todas las personas que trabajen en la empresa o 
el establecimiento, aunque no sean sindicalizadas, salvo disposición 
en contrario. de ahí que si el convenio de 18 de noviembre de 1996, 
celebrado entre la oficialía mayor de Gobierno y el Sindicato Único de 
trabajadores al Servicio de Gobierno del estado de San luis potosí, que 
instituye un premio por antigüedad, no excluyó en forma explícita o implí
cita a los trabajadores de confianza del poder ejecutivo estatal de su 
pago, éste es procedente a su favor.

pleNo del NoVeNo CirCuito.
PC.IX. J/1 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se
gundo y tercero del Noveno Circuito.—23 de septiembre de 2013.—unanimidad de 
tres votos.—ponente: Francisco Guillermo Baltazar alvear.—Secretarios: Francisco 
manuel rubín de Celis Garza, Guillermo Salazar trejo y José luis Solórzano Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto dEBE EjERCERLo CuAndo En LA dEMAndA dE AMPA
Ro dIRECto EL QuEjoSo SE Lo SoLICItE, A PESAR dE QuE oRI
gInALMEntE ESE PLAntEAMIEnto Lo HAYA EFECtuAdo AntE 
LA AutoRIdAd RESPonSABLE QuIEn Lo oMItIÓ, SIn QuE Con 
ELLo SuStItuYA A ÉStA En EL CuMPLIMIEnto dE SuS dEBERES 
ConStItuCIonALES.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. ES unA oBLIgACIÓn InELu
dIBLE dE LA AutoRIdAd juRISdICCIonAL EjERCERLo, Aun dE 
oFICIo, CuYo InCuMPLIMIEnto VuLnERA EL MAndAto ConStI
tuCIonAL dE PRotEgER Y gARAntIZAR LoS dERECHoS HuMA
noS Y CoMPRoMEtE LA RESPonSABILIdAd IntERnACIonAL 
dEL EStAdo MEXICAno En Su Conjunto.

amparo direCto 225/2013. 15 de aGoSto de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ CarloS rodrÍGueZ NaVarro. SeCretaria: 
GriSelda teJada Vielma.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación. Son fundados pero 
inoperantes en parte, e infundados en otra, los conceptos de violación formu
lados, de conformidad con las consideraciones siguientes. 

en efecto, es fundado pero inoperante el primer concepto de violación, 
relacionado con un vicio de congruencia en el dictado de la sentencia com
batida, por omisión de ejercer control de convencionalidad oportunamente 
solicitado, pues aunque existe la irregularidad formal advertida, al asumir com
petencia para conocer del problema de convencionalidad subyacente, este 
tribunal advierte que no se actualiza el vicio de fondo que se hace valer.
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Como punto de partida, se tiene presente a manera de antecedentes, 
que en la demanda que dio origen al juicio contencioso administrativo, la 
ahora quejosa hizo valer, en forma destacada, diversos planteamientos dirigi
dos a demostrar la ilegalidad de la resolución administrativa de fecha dos de 
mayo de dos mil doce, emitida por el subdelegado de prestaciones del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado en 
Nuevo león, contenida en el oficio **********, por la cual rechazó la solici
tud de pago de diferencias por concepto de gratificación anual correspon
diente a las anualidades de dos mil ocho a dos mil once.

entre dichos planteamientos destaca el formulado a través del aparta
do cuarto de dicho escrito inicial, en donde el accionante, de manera clara, 
argumentó que la resolución impugnada vulneró su derecho fundamental de 
igualdad establecido en el artículo 1o. constitucional, al no advertir que mien
tras a los trabajadores en activo y a los pensionados de la Secretaría de edu
cación en el estado de Nuevo león, se les cubre, dentro de su pensión, una 
gratificación anual equivalente a noventa días, en cambio, a la quejosa única
mente se le cubre el mismo concepto en cantidad de cuarenta días, lo cual cons
tituye una distinción injustificada desde el punto de vista constitucional, pues 
conlleva un tratamiento distinto para dos tipos de jubilados (federales y loca
les) en cuanto al pago del concepto de gratificación anual.

en el mismo sentido, agregó que pese a existir una jurisprudencia por 
contradicción de tesis que en apariencia negó el derecho de la quejosa a 
recibir el pago de sus diferencias por concepto de gratificación anual, ello no 
obsta para que el tema sea analizado ahora bajo una perspectiva de derechos 
humanos, a la luz del principio de igualdad previsto en los artículos 1o. cons
titucional y 24 del llamado "pacto de San José", a efecto de establecer si las 
cargas que esa limitación de derechos representan están repartidas utilizando 
criterios clasificatorios legítimos. dicho de otro modo, la quejosa aclaró que 
aunque la norma legal pueda ser adecuada en el sentido de representar una 
medida globalmente apta para alcanzar determinado fin, también es posible 
que presente defectos de sobre inclusión o infra inclusión de los que derive una 
vulneración del principio de igualdad y no discriminación, por lo que se justi
fica el análisis bajo la perspectiva del control de convencionalidad. 

en relación con este planteamiento, la Sala responsable, mediante 
sentencia de veintiséis de marzo de dos mil trece, resolvió que el mismo era 
inoperante porque requería un análisis de constitucionalidad que excedía sus 
atribuciones, ya que a su criterio sólo los órganos del poder Judicial de la 
Federación resultaban competentes para un pronunciamiento de tal índole.
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No obstante, como con acierto lo aduce la quejosa, la respuesta emitida 
por la Sala responsable es jurídicamente inadecuada, por las razones que 
enseguida se precisan.

el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario oficial de la 
Federación el decreto que modificó la denominación del capítulo i del título 
primero, y los artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, fracción X, 97, 102, apar
tado B y 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, modificaciones que entraron en vigor al día siguiente de 
su publicación (once de junio de dos mil once), quedando derogadas todas 
las disposiciones contrarias al sentido de la reforma. 

Si bien la referida modificación al texto constitucional tuvo como antece
dente más de treinta iniciativas, en su conjunto éstas reflejaron la voluntad de 
proveer al orden jurídico nacional de un mejor entendimiento del concepto 
de derechos humanos como base del estado democrático de derecho a que 
se aspira, estableciendo además medios para su defensa y restauración, así 
como fortaleciendo los ya existentes, previendo incluso principios interpreta
tivos y eficientadores en materia de derechos humanos; además, estableció 
mejores bases para cumplir las obligaciones adquiridas por el estado mexi
cano en su conjunto en materia de derechos humanos, tanto por virtud de la 
suscripción de tratados internacionales de los que el país es parte, como por 
la aceptación de resoluciones de organismos internacionales, especialmente 
de la Corte interamericana de derechos Humanos, que eventualmente lleguen 
a ser de condena. 

ahora bien, con anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad 
con el texto del artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal, se entendía 
que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad 
era el poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos en 
el propio precepto, como la Sala lo sostuvo en la sentencia reclamada. 

inclusive la interpretación jurisprudencial de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sobre el contenido del artículo 133 constitucional, del que 
teóricamente era posible inferir la posible existencia de un control difuso de 
constitucionalidad, llevó, sin embargo, al establecimiento de que el control judi
cial de la Constitución se ejercía únicamente por los órganos del poder Judicial 
de la Federación, a través de los mecanismos de amparo, controversias cons
titucionales y acciones de constitucionalidad.8

8 Jurisprudencia p./J. 73/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, agosto de 1999, página 18, de rubro: "CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBu
CióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN." 
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por lo que si bien, antaño resultaba válido sostener que cuando se tra
taba de asuntos en los que se propusieran cuestiones de constitucionalidad, 
este análisis únicamente podía efectuarse por un tribunal de constitucionali
dad, el cual estaba facultado para emitir la declaratoria correspondiente, en 
estricto apego a la ley Fundamental, no obstante, lo anterior entró en cues
tión al modificarse con motivo de la reforma constitucional aludida el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para quedar 
en estos términos: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 

Jurisprudencia p./J. 74/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, agosto de 1999, página 5, de rubro: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN."
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del texto del precepto transcrito, cobra importancia el establecimiento 
de los principios de: a) interpretación conforme a la Constitución y a los tra
tados internacionales en materia de derechos humanos; b) interpretación pro 
homine o más favorable a la persona, de la Constitución y las leyes secundarias; 
c) interpretación amplia y extensiva de los derechos humanos, acorde con los 
subprincipios de universalidad, interdependencia, progresividad e indivisibili
dad; y, d) obligación de las autoridades de prevenir, investigar, reparar y san
cionar las violaciones a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
o los tratados internacionales de la materia y promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos que gocen del mismo reconocimiento. 

Bajo tales premisas, actualmente todas las autoridades del país, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el res
peto y protección de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, acorde a cada uno de los principios apuntados; y, esto, tratándose de 
autoridades como los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, im
plica una nueva práctica jurisdiccional, dado que el control de regularidad 
constitucional de los actos o su concordancia con lo dispuesto en tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, ya no es labor exclusiva 
de los órganos del poder Judicial de la Federación, como la responsable lo 
sostuvo.

efectivamente, por virtud del texto actual del artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, visto en relación con el nume
ral 133 del mismo ordenamiento Supremo, todas las autoridades del país, 
incluidas las de carácter jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a observar los derechos contenidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales, por lo que de eludirse 
dicha facultad u obligación, se reflejaría un incumplimiento dentro del orden 
interno y también dicha omisión tendría consecuencias en el orden interna
cional, como luego se verá.

es oportuno mencionar que tanto en relación con la mencionada con
figuración del control constitucional difuso, como en lo relativo a la obliga
ción de ejercer de oficio el control de convencionalidad, al resolver el expediente 
varios 912/2010, consultable en versión electrónica en el sitio en internet de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el diario oficial de la 
Federación el cuatro de octubre de dos mil once, el alto tribunal estableció 
criterios que orientan el entendimiento de dichas obligaciones, mismos que 
se concretan en los postulados siguientes: 
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• el estado mexicano en su conjunto (es decir, todas las autoridades 
que lo componen, con independencia de su rango, ramo, jerarquía y compe
tencia) está sometido a la jurisdicción contenciosa de la Corte interamericana 
de derechos Humanos, cuya jurisdicción ha sido aceptada en relación con el 
cumplimiento de lo pactado internacionalmente, en especial, en materia de 
derechos humanos. 

• en observancia de la Constitución, y por virtud de la vinculación inter
nacional aludida, los Jueces nacionales deben inicialmente observar los de
rechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como los crite
rios emitidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir 
a los criterios interpretativos de la Corte interamericana, para evaluar si existe 
alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del 
derecho que se pretende proteger, sin perjuicio de que sean los criterios inter
nos aquellos que cumplan de mejor manera con lo establecido por la Consti
tución, en términos de su artículo 1o.

• Junto a los Jueces, todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere
chos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por 
el estado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio 
pro persona.

• los mandatos contenidos en el reformado artículo 1o. constitucional, 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso numeral 133 de la Cons
titución Federal, para determinar el marco dentro del cual debe realizarse 
este control de convencionalidad, lo que claramente será distinto al control 
concentrado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico.

• Conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el 1o., los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposicio
nes en contrario establecidas en cualquier norma inferior. 

• Si bien los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene
ral sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa
mente en los artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), sí están obligados a 
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dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a los contenidos de 
la Constitución y de los tratados en esta materia. 

• el mecanismo para el control de convencionalidad de oficio en mate
ria de derechos humanos, debe ser acorde con el modelo general de control 
establecido constitucionalmente por los artículos 1o. y 133. 

así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que por virtud 
de la reforma constitucional de junio de dos mil once, el control constitucio
nal exclusivamente concentrado fue superado, debiendo todos los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo no sólo realizar dicho control, sino 
que también deberán observar el control de convencionalidad cuya sujeción, 
por parte del estado mexicano, derivó de la mencionada reforma al artículo 
1o. constitucional.

adicionalmente, en la misma resolución, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que al ejercer el control difuso referido, los órganos 
jurisdiccionales del país deberán observar:

 todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emi
tida por el poder Judicial de la Federación.

 todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte. 

 Criterios vinculantes de la Corte americana de derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte. 

a partir de lo anterior, la resolución en comento sugiere que la interpre
tación por parte de los Jueces presupone realizar tres pasos: 

1. interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales 
el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
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2. interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuan
do hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

3. inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

lo anteriormente expuesto hace concluir que actualmente existen dos 
grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el 
orden jurídico mexicano, siendo éstos:

a) el control constitucional que deben ejercen los órganos del poder 
Judicial de la Federación, con vías directas de control: acciones de inconsti
tucionalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e in
directo; y,

b) el control constitucional que deben ejercer el resto de los Jueces del 
país, en forma incidental, durante los procesos ordinarios en los que son com
petentes, esto, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 

Finalmente, se establece que este nuevo sistema de control constitu
cional permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya 
sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, los que final
mente fluyan hacia la Suprema Corte de Justicia para que sea ésta la que 
determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe preva
lecer en el orden jurídico nacional.

es así, que el control de constitucionalidad que ahora se ve comple
mentado con el control de convencionalidad, se puede ejercer por todos los 
Jueces del país, quedando, por tanto, superado el régimen exclusivo de control 
constitucional concentrado en el poder Judicial de la Federación, al que la 
Sala responsable recurrió en su sentencia. 

lo dicho quedó plasmado recientemente en los criterios jurispruden
ciales cuyos rubros enseguida se transcriben:
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"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad."9

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS."10

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."11

9 tesis p. lXVii/2011 (9a.). pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535. regis
tro iuS: 160589. el texto dice: "de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos inter
nacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. 
estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con 
lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el 
que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en 
la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el 
artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos huma
nos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposi
ciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden 
hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que 
consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los trata
dos (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 
103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores 
dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."
10 tesis p. lXViii/2011 (9a.). pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 551. 
registro iuS: 160526. el texto dice: "el mecanismo para el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial debe ser acorde con el modelo gene
ral de control establecido constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que 
deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los dere
chos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 
133), así como la jurisprudencia emitida por el poder Judicial de la Federación; b) todos los dere
chos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; 
c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos derivados de las 
sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte."
11 tesis p. lXiX/2011 (9a.). pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 552. 
registro iuS: 160525. el texto dice: "la posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del 
país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de cons
titucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el 
contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judicial al ejercer un control 
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"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011)."12

acorde con lo anterior, si en el caso concreto, en la demanda de nulidad 
por la que se dio inicio al procedimiento cuya sentencia constituye el acto 
reclamado en este juicio, la actora (aquí quejosa) planteó temas de constitu
cionalidad y de convencionalidad, al aducir en el apartado cuarto de su deman
da que la resolución impugnada vulneró su derecho fundamental de igualdad 

de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes 
pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país –al 
igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la 
presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que 
el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior 
no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino 
que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona
les de los cuales el estado mexicano es parte."
12 Jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.). primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 
2012, página 420. registro iuS: 2002264. el texto dice: "mediante reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema 
jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterio ridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de la Constitución Fe
deral, se entendía que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad 
lo era el poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos en el propio pre
cepto; no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano tienen obligación 
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el propio estado mexicano es parte, lo que también com
prende el control de convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden común, están facultados para emi
tir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitu
ción Federal y por los tratados internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en 
los casos que se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas 
en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas 
generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder Judicial de la Federación, actuando 
como jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no 
ser conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autori
dades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no 
es conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos."
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establecido en el artículo 1o. constitucional, por no advertir que mientras a 
los trabajadores en activo y a los pensionados de la Secretaría de educación 
en el estado de Nuevo león se les cubre, dentro de su pensión, una gratifica
ción anual equivalente a noventa días, en cambio, a la quejosa únicamente se 
le cubre el mismo concepto en cantidad de cuarenta días, lo cual constituye 
una distinción injustificada desde el punto de vista constitucional, pues con
lleva un tratamiento distinto para dos tipos de jubilados (federales y locales) en 
cuanto al pago del concepto de gratificación anual.

incluso, en ese sentido agregó, que pese a existir una jurisprudencia 
por contradicción de tesis que, en apariencia, negó el derecho de la quejosa 
a recibir el pago de sus diferencias por concepto de gratificación anual, ello 
no obsta para que el tema sea analizado ahora bajo una perspectiva de dere
chos humanos, a la luz del principio de igualdad previsto en los artículos 1o. 
constitucional y 24 del llamado "pacto de San José", a efecto de establecer si 
las cargas que esa limitación de derechos representan están repartidas utili
zando criterios clasificatorios legítimos. lo que a su vez reformuló, manifestan
do que aunque la norma legal pueda ser adecuada en el sentido de representar 
una medida globalmente apta para alcanzar determinado fin, también es posi
ble que presente defectos de sobre inclusión o infra inclusión de los que derive 
una vulneración del principio de igualdad y no discriminación, por lo que se 
justifica el análisis bajo la perspectiva del control de convencionalidad.

entonces, es claro que a la Sala responsable correspondía la obligación 
de analizar dichos planteamientos de inconstitucionalidad e inconvencionali
dad, justamente por ser relativos a la posible contravención de derechos huma
nos y, acorde al párrafo tercero del artículo 1o. constitucional, dicha autoridad 
estaba obligada a proteger y garantizar los derechos humanos, así como a 
reparar su afectación; y aunque no podría efectuar un pronunciamiento gene
ral sobre la inconstitucionalidad de la norma cuestionada, sí le era exigible 
asumir su competencia para ejercer el control de regularidad constitucional 
o convencional que se le planteaba, a través de la remisión a la interpretación 
conforme de la norma; esto es, analizando la posibilidad de dar a la norma 
cuestionada un sentido acorde a los derechos humanos establecidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; o 
bien, determinar la inaplicación de la norma cuestionada, de no ser posible 
atribuirle un sentido acorde a los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución o los tratados.

al no haberlo hecho así, se insiste, la Sala responsable infringió el con
tenido de los artículos 1o., párrafo tercero y 133 de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, que le imponen la obligación de respetar, pro
teger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el propio estado mexicano es parte, lo 
que también comprende el control de convencionalidad, así como también 
infringió concretamente el contenido del artículo 17 del mismo ordenamiento, 
en donde se reconoce el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión 
o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, 
en su caso, se ejecute esa decisión.

adicionalmente, como se anticipó, se enfatiza que al ser el estado mexi
cano signatario de la Convención americana sobre derechos Humanos, común
mente conocida como "pacto de San José", aprobada por el Senado de la 
república el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y publicada 
en el diario oficial de la Federación el nueve de enero del mismo año, por virtud 
del artículo 1.1 del pacto aludido, se genera para el estado mexicano en su 
conjunto el compromiso de respetar los derechos y libertades reconocidos en 
la mencionada Convención, así como el deber de garantizar su libre y pleno 
ejercicio a favor de toda persona sin distinción por motivo de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

e igualmente, conforme al artículo 33 de la Convención, el estado 
mexicano, en su conjunto, queda sometido a la competencia tanto de la Comi
sión como de la Corte interamericana de derechos Humanos, en lo relativo al 
cumplimiento de dicho compromiso.13

así lo ha interpretado la propia Corte interamericana, como se aprecia 
en el siguiente sumario:

13 artículo 1. obligación de respetar los derechos. 
1. los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social. 
…
33. Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los com
promisos contraídos por los estados partes en esta Convención:
a) la Comisión interamericana de derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b) la Corte interamericana de derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.
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"el ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que 
los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en 
consecuencia, superiores al poder del estado. Como ya lo ha dicho la Corte 
en otra ocasión, … la protección a los derechos humanos, en especial a los 
derechos civiles y políticos recogidos en la Convención, parte de la afirma
ción de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana 
que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 
público. Se trata de esferas individuales que el estado no puede vulnerar o en 
los que sólo puede penetrar limitadamente. así, en la protección de los dere
chos humanos, está necesariamente comprendida la noción de la restricción 
al ejercicio del poder estatal (la expresión ‘leyes’ en el artículo 30 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, opinión consultiva oC6/86 del 
9 de mayo de 1986. Serie a, No. 6, párr. 21). este artículo (artículo 1.1 de la 
Convención americana) contiene la obligación contraída por los estados par
tes en relación con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que 
toda pretensión de que se ha lesionado alguno de esos derechos, implica 
necesariamente la de que se ha infringido también el artículo 1.1 de la Conven
ción. ... la primera obligación asumida por los estados partes, en los términos 
del citado artículo, es la de ‘respetar los derechos y libertades’ reconocidos en 
la convención … la segunda obligación de los estados partes es la de ‘garan
tizar’ el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la convención 
a toda persona sujeta a su jurisdicción. esta obligación implica el deber de 
los estados partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, 
todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obli
gación los estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de 
los derechos reconocidos por la convención y procurar, además, el restable
cimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación 
de los daños producidos por la violación de los derechos humanos.14

"Con fundamento en el artículo 1.1 CadH, el estado está obligado a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a organizar el poder 
público para garantizar a las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos. Según las reglas del derecho de la res
ponsabilidad internacional del estado aplicables en el derecho internacional 
de los derechos humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
independientemente de su jerarquía, constituye un hecho imputable al estado 

14 Caso Velásquez rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, No. 4.



906 DICIEMBRE 2013

que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la Conven
ción americana (caso tribunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71; caso Bámaca 
Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie 
C, No. 70). la obligación del estado en el sentido de respetar los derechos con
vencionalmente garantizados se impone independientemente de que los res
ponsables de las violaciones de estos derechos sean agentes del poder público, 
particulares, o grupos de ellos, ya que según las reglas del derecho interna
cional de los derechos humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública constituye un hecho imputable al estado que compromete su respon
sabilidad en los términos previstos por la misma convención (Caso Juan 
Humberto Sánchez vs. Honduras. excepción preliminar, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C, No. 99; Caso de la "panel 
Blanca" (paniagua morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de 
marzo de 1998. Serie C, No. 37). la responsabilidad estatal puede surgir cuando 
un órgano o funcionario del estado o de una institución de carácter público 
afecte indebidamente, por acción u omisión, algunos de los bienes jurídicos 
protegidos por la Convención americana. también puede provenir de actos 
realizados por particulares, como ocurre cuando el estado omite prevenir o 
impedir conductas de terceros que vulneren los referidos bienes jurídicos. 
en este orden de consideraciones, cuando se trata de competencias esencia
les relacionadas con la supervisión y fiscalización de la prestación de servicios 
de interés público, como la salud, sea por entidades públicas o privadas (como 
es el caso de un hospital privado), la responsabilidad resulta por la omisión 
en el cumplimiento del deber de supervisar la prestación del servicio para 
proteger el bien respectivo.15

"la descrita obligación legislativa del artículo 2 de la Convención tiene 
también la finalidad de facilitar la función del poder Judicial de tal forma que 
el aplicador de la ley tenga una opción clara de cómo resolver un caso par
ticular. Sin embargo, cuando el legislativo falla en su tarea de suprimir y/o no 
adoptar leyes contrarias a la Convención americana, el Judicial permanece 
vinculado al deber de garantía establecido en el artículo 1.1 de la misma y, 
consecuentemente, debe abstenerse de aplicar cualquier normativa contra
ria a ella. el cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del estado de 
una ley violatoria de la convención produce responsabilidad internacional del 
estado, y es un principio básico del derecho de la responsabilidad internacio
nal del estado, recogido en el derecho internacional de los derechos huma
nos, en el sentido de que todo estado es internacionalmente responsable por 

15 Caso albán Cornejo y otros. vs. ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2007. Serie C, No. 171.
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actos u omisiones de cualesquiera de sus poderes u órganos en violación de 
los derechos internacionalmente consagrados, según el artículo 1.1 de la Con
vención americana. … la Corte es consciente que los Jueces y tribunales 
internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 
las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. pero cuando un estado 
ha ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus 
jueces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo 
que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Conven
ción no se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, 
y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el poder 
Judicial debe ejercer una especie de ‘control de convencionalidad’ entre las 
normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención 
americana sobre derechos Humanos. en esta tarea, el poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la Conven
ción americana."16 

de ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el control de constitucio
nalidad y convencionalidad de los actos de que una autoridad tenga cono
cimiento en el ámbito de sus competencias y facultades, debe asumirse con 
puntualidad, responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos 
en que expresamente un gobernado solicita su ejercicio, pues soslayarlo 
refleja gravemente el incumplimiento de la primera obligación impuesta por 
el orden constitucional interno a todas las autoridades, que a su vez supone el 
respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución 
y en la Convención, y dicho incumplimiento compromete la responsabilidad 
internacional del estado mexicano en su conjunto, acorde al principio básico 
del derecho de la responsabilidad internacional del estado, recogido en el dere
cho internacional de los derechos humanos, en el sentido de que todo estado 
es internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualesquiera 
de sus poderes u órganos, en violación de los derechos internacionalmente 
consagrados. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por este Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, pendiente de publi
cación, de rubro y texto siguientes:

16 Caso almonacid arellano y otros vs. Chile. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos
tas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C, No. 154; Caso trabajadores Cesados del 
Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C, No. 158.
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"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. eS uNa oBliGaCióN iNeludi
Ble de la autoridad JuriSdiCCioNal eJerCerlo, auN de oFiCio, 
CuYo iNCumplimieNto VulNera el maNdato CoNStituCioNal de 
proteGer Y GaraNtiZar loS dereCHoS HumaNoS Y Compromete la 
reSpoNSaBilidad iNterNaCioNal del eStado meXiCaNo eN Su CoN
JuNto.—los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establecen el deber de toda autoridad de proteger y garan
tizar los derechos humanos reconocidos en la Norma Suprema y en los tratados 
internacionales de los que el país es parte y, en cuanto a los Jueces, el deber 
de arreglarse a la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en contrario, 
a partir de lo cual, se reconoce que a cargo de las autoridades jurisdicciona
les obra la obligación de ejercer de oficio o a petición de parte, un control de 
convencionalidad en materia de derechos humanos, el cual deberá adecuarse 
al modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento interno, 
conforme a los parámetros delineados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las tesis p. lXVii/2011 (9a.), p. lXViii/2011 (9a.) y p. lXiX/2011 (9a.). 
por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha sostenido, en 
relación con el deber de los estados firmantes de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos y libertades reconoci
dos en ella; que la acción u omisión de cualquier autoridad pública, indepen
dientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, 
constituye un hecho imputable al estado en su conjunto, que compromete su 
responsabilidad en los términos previstos por la propia convención (caso tri
bunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 
de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala. 
Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C, No. 70). asimismo, 
que la responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario 
del estado o de una institución de carácter público afecte indebidamente, por 
acción u omisión, algunos de los bienes jurídicos protegidos por dicho instru
mento internacional (caso albán Cornejo y otros vs. ecuador. Fondo, repara
ciones y costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171), y 
que cuando un estado ha ratificado un tratado internacional como el mencio
nado, sus Jueces, como parte del aparato del estado, también están someti
dos a él, lo que les obliga a velar por que los efectos de sus disposiciones no 
se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, las 
cuales, desde un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso almonacid arellano 
y otros vs. Chile. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C, No. 154, y caso trabajadores 
Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú. excepciones prelimi
nares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. 
Serie C, No. 158]. partiendo de lo anterior, como el estado mexicano firmó la 
Convención americana sobre derechos Humanos, aprobada por el Senado 
de la república el 18 de diciembre de 1980, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 7 de mayo de 1981, y por virtud de su artículo 1, numeral 1, en 
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términos de los mencionados artículos 1o. y 133 constitucionales, obra a cargo 
de toda autoridad jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o 
jerarquía, la obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en 
el referido pacto, así como el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a 
favor de toda persona sin distinción por motivo de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, mientras 
que conforme a su artículo 33, los actos de esas autoridades, como partes del 
estado mexicano, están sometidos a la competencia tanto de la Comisión 
como de la Corte interamericana de derechos Humanos, en lo relativo al cum
plimiento de dicha obligación. de ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el 
control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una 
autoridad tenga conocimiento en el ámbito de sus competencias y faculta
des, debe asumirse con puntualidad, responsabilidad y eficacia, y no evadirse, 
menos aún en casos en que expresamente un gobernado solicita su ejercicio, 
pues soslayarlo refleja gravemente el incumplimiento de la primera obligación 
impuesta por el orden constitucional interno a todas las autoridades, que a 
su vez supone el respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en 
la Constitución y en la convención y dicho incumplimiento compromete la 
responsabilidad internacional del estado mexicano en su conjunto, acorde 
con el principio básico relativo, recogido en el derecho internacional de los 
derechos humanos, en el sentido de que todo estado es internacionalmente 
responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos 
en violación de los derechos internacionalmente consagrados." 

ahora bien, advertida tal omisión, consideramos que aunque constituye 
una infracción al principio de congruencia de la sentencias, como lo ha soste
nido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se advierte de las tesis 
aislada y de jurisprudencia, de rubros siguientes: "SeNteNCiaS, priNCipio 
de CoNGrueNCia de laS."17 y "SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.",18 

17 tesis aislada. Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 71, 
Cuarta parte, página 43. el texto dice: "el principio de congruencia estriba en que las senten
cias deben estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por 
las partes; es decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las partes 
en los escritos que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea apli
cable, según el resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlos. la sentencia 
que resuelve que el actor no probó los hechos constitutivos de la acción intentada en su demanda, 
y absuelve a la parte demandada de las prestaciones reclamadas, podrá ser el resultado de una 
incorrecta apreciación de las pruebas rendidas en el juicio; pero dicha sentencia no será incon
gruente, si no altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir invocada en los escritos 
que la forman."
18 tesis aislada. Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 18, 
Cuarta parte, página 87. el texto dice: "el principio de la congruencia en las sentencias exige que 
éstas deban dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las 
partes, y no deben contener resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí."
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que generalmente da lugar a conceder el amparo para efectos de que la res
ponsable deje insubsistente la sentencia viciada y, en su lugar, dicte otra en 
la que se purgue el vicio formal aludido, lo que para el caso significaría que 
correspondería a la Sala responsable dictar una nueva resolución en que asu
miera, conforme a las facultades que le corresponden, la obligación de ejer
cer el control de convencionalidad que le fue solicitado;19 sin embargo, dado 
que en la especie la competencia para ejercer el control de convencionalidad 
también corresponde a este tribunal Colegiado de Circuito, se considera nece
sario asumir competencia para emitir un pronunciamiento sobre el tema de 
convencionalidad que se encuentra en cuestión. 

esto en virtud de que, por un lado, con ese proceder se impediría se
guir retrasando la solución de este asunto mediante la devolución a la Sala 
responsable de la jurisdicción para conocer de un asunto que bien puede dilu
cidarse en definitiva en esta instancia constitucional, como una forma de hacer 
prevalecer el respeto al artículo 17 constitucional; y, además, las circunstan
cias narradas revelan la existencia de una excepción a la regla general con
forme a la cual, una violación al principio de congruencia de las resoluciones 

19 esto, al tenor de la premisa expuesta claramente en la tesis que dice: "ViolaCioNeS Forma
leS, eFeCtoS del amparo por.—Cuando el amparo se concede por violaciones constitu
cionales formales, y el acto tiene como finalidad propiciar intereses propios y exclusivos de la 
autoridad, como es el caso normal de las resoluciones fiscales, el efecto del amparo, en el que 
no se habrá estudiado si desde el punto de vista material la resolución es correcta, sólo será el de 
anular el acto viciado formalmente y dejar a salvo las facultades que la autoridad pueda tener 
para dictar otro, en el que satisfaga los requisitos de forma omitidos, pero sin obligarla a dictarlo. 
pero cuando el acto reclamado se dicta a instancia de parte, o afecta los derechos de terceros 
en forma sustancial y directa, al amparar contra ese acto por vicios de forma, se debe conceder 
el amparo para el efecto de que se dicte un nuevo acto de cumplimiento de la sentencia, en el 
que se satisfagan los requisitos omitidos, para no dejar sin respuesta una instancia, o para no 
afectar a terceros por violaciones formales imputables a la autoridad. así, si el acto reclamado es 
la resolución recaída a una petición, y adolece de vicios formales, el amparo debe concederse 
para el efecto de que se dicte una nueva resolución en respuesta a la petición, pero formalmente 
correcta. por lo demás, cuando una resolución expresa en qué precepto sustantivo se apoya y los 
razonamientos por los que estima que los hechos del caso encajan en la hipótesis de la norma, 
el acto está fundado y motivado, desde el punto de vista formal. Y no lo está, si no expresa esas 
circunstancias. Y si el acto está fundado y motivado, pero la ley citada no es aplicable, o se dejó 
de citar la debida, o si los hechos del caso no se adecuan a las hipótesis de las normas aplica
bles, entonces la violación a la obligación de fundar y motivar que señala el artículo 16 constitu
cional ya no es formal sino material, y la concesión del amparo debe ser lisa y llana, al anular el 
acto, si sólo afecta los derechos de la autoridad. o para el efecto de que se dicte una nueva reso
lución en los términos de fondo en que legalmente proceda, si se está en el caso de respuesta a 
una instancia de parte, para no violar el derecho de petición del artículo 8o. constitucional, o de 
afectación de derechos de tercero (independientemente de la diversa cuestión de oír a éstos, 
cómo y cuándo proceda)." tesis aislada. Séptima Época, Sala auxiliar, Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 169174, Séptima parte, página 315.
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amerita un amparo para efectos, y permite que sea este tribunal el que sub
sane directamente la omisión advertida y, por otro, este tribunal cuenta con 
facultades expresamente dispuestas en la Constitución y en la ley de amparo, 
en cuanto al control de convencionalidad, por lo que también le corresponde 
la misma obligación de ejercerlo, aun de oficio.

en efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, frac
ción i y 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 170, fracción i y 175, fracción iV, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en el conocimiento del amparo promovido contra una sentencia defini
tiva o resolución que ponga fin al juicio, este tribunal puede estudiar y resol
ver sobre planteamientos de inconstitucionalidad, incluso de leyes aplicadas 
en la sentencia reclamada, en el procedimiento del que deriva o incluso en el 
acto cuya legalidad se haya debatido en dicho juicio.

de ahí que en los temas de inconstitucionalidad del marco normativo, 
asista al tribunal una facultad para conocer del planteamiento y la decisión 
que se adopte al respecto, se entiende tomada en el ámbito de la compe
tencia constitucional directa del tribunal y regulada en términos de la ley de 
amparo y su interpretación jurisprudencial.

por otro lado, en cuanto a los argumentos de contravención al derecho 
a la igualdad jurídica, a la luz de su reconocimiento en la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos (artículo 24 de la Convención), hechos valer 
por la quejosa en las instancias ordinarias, en congruencia con lo expuesto 
previamente para evidenciar la omisión en que la responsable incurrió al no 
ejercer el referido control de convencionalidad que le solicitaba, basta reite
rar que la obligación contenida en los artículos 1o. y 133 constitucionales, en 
el sentido de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconoci
dos a las personas y prevenir y reparar las violaciones a los mismos, y estarse 
en cuanto a tales derechos a lo dispuesto en la Constitución y los tratados 
internacionales, aun por encima de leyes secundarias, recae sobre toda auto
ridad del estado mexicano, entre las que este tribunal se encuentra; además 
de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya citada en 
la presente sentencia.

es aplicable a lo expuesto, la tesis emitida por este Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, pendiente de publi
cación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito deBe eJerCerlo CuaNdo eN la demaNda de amparo direCto 
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el QueJoSo Se lo SoliCite, a peSar de Que oriGiNalmeNte eSe plaN
teamieNto lo HaYa eFeCtuado aNte la autoridad reSpoNSaBle 
QuieN lo omitió, SiN Que CoN ello SuStituYa a ÉSta eN el CumplimieN
to de SuS deBereS CoNStituCioNaleS.—aunque, por regla general, para 
efectos del amparo directo, la omisión de resolver sobre una de las pretensio
nes deducidas en la demanda del juicio de origen constituye una incongruen
cia de la sentencia reclamada que lleva a conceder la protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que se deje insubsistente y la responsable dicte otra 
en la que resuelva con plenitud de jurisdicción sobre la pretensión desatendida, 
una excepción se actualiza cuando lo incontestado es la solicitud de ejercer 
el control de convencionalidad y en la demanda de amparo la quejosa la reitera. 
esto es así, pues si de conformidad con los artículos 1o. y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus atribuciones, están obligadas a respetar, proteger y garantizar los dere
chos humanos reconocidos a las personas; prevenir y reparar las violaciones 
a éstos y estarse, en cuanto a ellos, a lo dispuesto en la Norma Suprema y en 
los tratados internacionales de los que el país sea parte, aun por encima de las 
leyes secundarias, dicha obligación implica ejercer el control de convencio
nalidad, aun de oficio, por lo que en los casos en que expresamente se solicita, 
ejercerlo resulta ineludible, a lo que se suma que conforme a los artículos 
103, fracción i y 107, fracciones iii, inciso a) y V, constitucionales; 158 y 166, 
fracción iV, párrafo segundo, de la ley de amparo, abrogada, en el conocimiento 
del amparo promovido contra una sentencia definitiva o resolución que ponga 
fin al juicio, los tribunales Colegiados de Circuito deben estudiar y resolver 
sobre la infracción a los derechos humanos cometida en la sentencia, en el 
procedimiento del que derivan o, incluso, en el acto cuya legalidad se haya 
debatido en el juicio, con la posibilidad de que en el estudio de dichas viola
ciones se analice la regularidad constitucional o convencional de normas 
generales aplicadas, lo que evidencia que a la par de la obligación constitu
cional de ejercer el referido control de convencionalidad cuando expresamente 
se solicita en la demanda de amparo, el órgano resolutor cuenta con faculta
des constitucionales directas que le permiten obrar en ese sentido, ajustando 
dicho ejercicio a los parámetros del control constitucional existente, concre
tamente, en el amparo directo, lo que confirma que al asumir la realización de 
ese ejercicio, a pesar de que originalmente ese planteamiento se haya efec
tuado ante la autoridad responsable quien lo omitió, el tribunal Colegiado no 
estaría sustituyendo la función de ésta en el cumplimiento de sus deberes 
constitucionales, sino ejerciendo los propios, en congruencia con lo expresa
mente peticionado en la demanda."

Sobre estas bases, se procede a asumir jurisdicción sobre el vicio de 
convencionalidad que se atribuye al marco jurídico aplicable al caso.
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para esto es importante traer nuevamente a colación el contenido de la 
demanda de nulidad, en donde la actora, aquí quejosa, sostuvo, en esencia, 
que la resolución administrativa impugnada, de dos de mayo de dos mil doce, 
emitida por el subdelegado de prestaciones en Nuevo león del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, contenida en el 
oficio **********, por la cual rechazó la solicitud de pago de diferencias por 
concepto de gratificación anual correspondiente a las anualidades de dos mil 
ocho a dos mil once, vulneró su derecho fundamental de igualdad ante la ley 
y de no discriminación, establecidos en los artículos 1o. constitucional y 24 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, también conocida como 
"pacto de San José".

lo anterior –dice– por no advertir la autoridad emisora que mientras a 
los trabajadores en activo y a los pensionados de la Secretaría de educación 
en el estado de Nuevo león, se les cubre, dentro de su pensión, una gratifica
ción anual equivalente a noventa días, en cambio, a la quejosa únicamente se 
le cubre el mismo concepto en cantidad de cuarenta días, lo cual constituye 
una distinción injustificada desde el punto de vista constitucional, pues con
lleva un tratamiento distinto para dos tipos de jubilados (federales y locales) 
en cuanto al pago de una misma prestación (90 días por concepto de gratifi
cación anual).

en relación con dicho planteamiento, se advierte que el mismo se en
cuentra estructurado a partir de una comparativa que la quejosa propone 
entre las situaciones prevalentes para los trabajadores jubilados pertenecien
tes al orden federal, adscritos al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, en cuanto al pago de aguinaldo, y los diversos 
trabajadores jubilados del orden local, con adscripción a la Secretaría de 
educación en el estado de Nuevo león. Comparación que a decir de la quejosa 
revela un trato diverso a situaciones semejantes, pues pone de manifiesto que 
mientras los primeros reciben cuarenta días anuales por concepto de grati fi
cación anual, los últimos acceden a la misma prestación en cantidad de noventa 
días anuales, lo que a su juicio carece de justificación objetiva y razonable.

ahora bien, para establecer si dicha disposición, en el contexto anali
zado, es contraria a los principios de igualdad (equidad general) y de no dis
criminación, contenidos en los artículos 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos20 y 24 de la Convención americana sobre dere

20 artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado
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chos Humanos,21 se parte de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha precisado que el derecho a la igualdad general y a la no discriminación, pre
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, implica que las autoridades no traten diferente a individuos en una 
misma situación jurídica y proscribe cualquier distinción motivada por razo
nes de género, edad, condición social, religión u otra análoga que atente con
tra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

así se aprecia de la jurisprudencia que lleva por rubro: "SiStemaS de 
aHorro para el retiro. el artÍCulo 37 de la leY relatiVa Que 

mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compen
sación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos 
y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuando 
en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la auto
ridad civil que corresponda.
artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.
21 artículo 24. igualdad ante la ley. todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 
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preVÉ el rÉGimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que por SuS SerVi
CioS podrÁN CoBrar laS aForeS, No Viola laS GaraNtÍaS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
22 de eNero de 2009)."22

esta interpretación encuentra respaldo en la jurisprudencia de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en su papel de máximo interprete del 
llamado "pacto de San José", quien al emitir la opinión consultiva oC18/03, 
relativa a la condición jurídica y derechos de los migrantes indocumenta
dos, en sesión de diecisiete de septiembre de dos mil tres, sostuvo en sus 
párrafos 82 a 96:

"principio de igualdad y no discriminación

"82. una vez establecida la obligación estatal de respetar y garantizar 
los derechos humanos, este tribunal procederá a referirse a los elementos 
constitutivos del principio de la igualdad y no discriminación.

"83. la no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual pro
tección de la ley a favor de todas las personas, son elementos constitutivos de 
un principio básico y general relacionado con la protección de los derechos 
humanos. el elemento de la igualdad es difícil de desligar de la no discrimi
nación. incluso, los instrumentos ya citados (supra párr. 71), al hablar de igual
dad ante la ley, señalan que este principio debe garantizarse sin discriminación 
alguna. este tribunal ha indicado que ‘[e]n función del reconocimiento de la 
igualdad ante la ley se prohíbe todo tratamiento discriminatorio’.

22 tesis 2a./J. 22/2011. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 1257. 
registro iuS: 162705. el texto dice: "las indicadas garantías, contenidas en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, implican que las autoridades no traten 
diferente a individuos en una misma situación jurídica y proscriben cualquier distinción motivada 
por razones de género, edad, condición social, religión u otra análoga que atente contra la digni
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
en ese tenor, el artículo 37 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, al establecer el 
régimen jurídico de las comisiones que por sus servicios podrán cobrar las administradoras de 
Fondos para el retiro (afores), no viola aquellas garantías constitucionales, pues la comisión 
relativa se aplica sin distinción a todos los trabajadores de quienes se maneja el fondo de su 
cuenta individual de ahorro para el retiro conforme a la afore que eligieron, atendiendo a las polí
ticas y criterios sobre la dispersión máxima permitida en el sistema, entre la comisión más baja 
y la más alta, mediante la definición de parámetros uniformes en función de la economía nacio
nal que tienden a lograr una homogeneización para evitar un cobro excesivo, lo cual impide que 
se trate de manera diferente a los trabajadores por la administración de sus activos, con el impe
rativo legal de cobrar las mismas comisiones por servicios similares sin discriminar a trabajador 
alguno."
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"84. en la presente opinión consultiva se hará una diferenciación al uti
lizar los términos distinción y discriminación. el término distinción se empleará 
para lo admisible, en virtud de ser razonable, proporcional y objetivo. la dis
criminación se utilizará para hacer referencia a lo inadmisible, por violar los 
derechos humanos. por tanto, se utilizará el término discriminación para hacer 
referencia a toda exclusión, restricción o privilegio que no sea objetivo y razo
nable, que redunde en detrimento de los derechos humanos.

"85. existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garan
tizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación. 
los estados están obligados a respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio 
de los derechos y libertades sin discriminación alguna. el incumplimiento por 
el estado, mediante cualquier tratamiento discriminatorio, de la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos humanos, le genera responsa
bilidad internacional. 

"86. el principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la no 
discriminación está consagrado en muchos instrumentos internacionales. 
el hecho de estar regulado el principio de igualdad y no discriminación en tan
tos instrumentos internacionales, es un reflejo de que existe un deber universal 
de respetar y garantizar los derechos humanos, emanado de aquel principio 
general y básico.

"87. el principio de igualdad ante la ley y la no discriminación ha sido 
desarrollado por la doctrina y jurisprudencia internacionales. la Corte intera
mericana ha entendido que:

"[l]a noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la 
inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma 
lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se con
sideran incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear dife
rencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con su 
única e idéntica naturaleza. 

"88. el principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fun
damental para la salvaguardia de los derechos humanos tanto en el derecho 
internacional como en el interno. por consiguiente, los estados tienen la 
obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discri
minatorias, de eliminar de dicho ordenamiento las regulaciones de carácter 
discriminatorio y de combatir las prácticas discriminatorias.
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"89. ahora bien, al examinar las implicaciones del trato diferenciado que 
algunas normas pueden dar a sus destinatarios, es importante hacer referen
cia a lo señalado por este tribunal en el sentido de que ‘no toda distinción de 
trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana’. en este 
mismo sentido, la Corte europea de derechos Humanos, basándose en ‘los 
principios que pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran número de 
estados democráticos’, advirtió que sólo es discriminatoria una distinción 
cuando ‘carece de justificación objetiva y razonable’. pueden establecerse 
distinciones, basadas en desigualdades de hecho, que constituyen un instru
mento para la protección de quienes deban ser protegidos, considerando la 
situación de mayor o menor debilidad o desvalimiento en que se encuentran. 
por ejemplo, una desigualdad sancionada por la ley se refleja en el hecho de 
que los menores de edad que se encuentran detenidos en un centro carcela
rio no pueden ser recluidos conjuntamente con las personas mayores de 
edad que se encuentran también detenidas. otro ejemplo de estas desigual
dades es la limitación en el ejercicio de determinados derechos políticos en 
atención a la nacionalidad o ciudadanía.

"90. al respecto, la Corte europea indicó también que:

"‘es importante, entonces, buscar los criterios que permitan determinar 
si una diferencia de trato, relacionada, por supuesto, con el ejercicio de uno 
de los derechos y libertades establecidos, contraviene el artículo 14 (art. 14). 
al respecto, la Corte, siguiendo los principios que pueden deducirse de la 
práctica jurídica de un gran número de estados democráticos, ha sostenido 
que el principio de igualdad de trato se viola si la distinción carece de justi
ficación objetiva y razonable. la existencia de tal justificación debe evaluarse 
en relación con el propósito y los efectos de la medida en consideración, toman
do en cuenta los principios que normalmente prevalecen en las sociedades 
democráticas. una diferencia de trato en el ejercicio de un derecho establecido 
en la Convención no sólo debe buscar un fin legítimo: el artículo 14 (art. 14) se 
viola igualmente cuando se establece de manera clara que no hay una rela
ción razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin que se 
busca llevar a cabo.

"‘en su intento de encontrar en un caso concreto si ha habido o no una 
distinción arbitraria, la Corte no puede hacer caso omiso de los aspectos jurídi
cos y fácticos que caracterizan la vida de la sociedad en el estado que, como 
parte Contratante, tiene que responder por la medida en discusión. al hacerlo, 
no puede asumir el papel de las autoridades nacionales competentes, ya que 
perdería de vista la naturaleza subsidiaria de la maquinaria internacional de 
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aplicación colectiva establecida por la Convención. las autoridades naciona
les son libres de elegir las medidas que consideren apropiadas en las materias 
sometidas a la Convención. el análisis de la Corte se limita a la conformidad 
de dichas medidas con los requisitos de la Convención.’

"91. por su parte, la Corte interamericana estableció que:

"[n]o habrá, pues, discriminación si una distinción de tratamiento está 
orientada legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones contrarias a la 
justicia, a la razón o a la naturaleza de las cosas. de ahí que no pueda afir
marse que exista discriminación en toda diferencia de tratamiento del estado 
frente al individuo, siempre que esa distinción parta de supuestos de hecho 
sustancialmente diferentes y que expresen de modo proporcionado una fun
damentada conexión entre esas diferencias y los objetivos de la norma, los 
cuales no pueden apartarse de la justicia o de la razón, vale decir, no pueden 
perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de alguna manera 
repugnen a la esencial unidad y dignidad de la naturaleza humana. 

"92. el Comité de derechos Humanos de las Naciones unidas definió a 
la discriminación como:

"… toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen 
en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición econó
mica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamenta
les de todas las personas.

"93. además, el mencionado Comité indicó que:

"… el goce en condiciones de igualdad de los derechos y libertades no 
significa identidad de trato en toda circunstancia.

"94. el Comité de derechos Humanos también ha señalado que:

"[l]os estados partes deben velar porque se garanticen los derechos 
reconocidos en el pacto ‘a todos los individuos que se encuentren en su terri
torio y estén sujetos a su jurisdicción’ … en general, los derechos reconocidos 
en el pacto son aplicables a todas las personas, independientemente de la 
reciprocidad, e independientemente de su nacionalidad o de que sean apá
tridas. … 
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"así pues, la norma general es que se garanticen todos y cada uno de 
los derechos reconocidos en el pacto, sin discriminación entre nacionales y 
extranjeros. los extranjeros se benefician del requisito general de no discri
minación respecto de los derechos garantizados, conforme al artículo 2 del 
pacto. esta garantía debe aplicarse por igual a extranjeros y nacionales. excep
cionalmente, algunos de los derechos reconocidos en el pacto son expresa
mente aplicables sólo a los ciudadanos (art. 25), en tanto que el artículo 13 es 
aplicable sólo a los extranjeros. No obstante, la experiencia del Comité en el 
examen de los informes demuestra que en algunos países se niegan a los extran
jeros otros derechos de los cuales deberían disfrutar, o que dichos derechos 
son objeto de limitaciones especiales que no siempre pueden justificarse con 
arreglo al pacto. … 

"el pacto otorga plena protección a los extranjeros respecto de los dere
chos en él garantizados y sus disposiciones deben ser respetadas por los 
estados partes en su legislación y en la práctica, según proceda. … 

"los extranjeros tienen derecho a la protección de la ley en pie de igual
dad. No debe haber discriminación entre extranjeros y nacionales en la apli
cación de estos derechos. estos derechos de los extranjeros quedarán 
restringidos sólo por las limitaciones que puedan imponerse legalmente con 
arreglo al pacto.

"95. la Comisión africana sobre derechos Humanos y de los pueblos ha 
establecido, en cuanto al principio de la igualdad y no discriminación, que éste

"[s]ignifica que los ciudadanos deben ser tratados justamente en el 
sistema legal y que se les debe garantizar un trato igual ante la ley así como 
el disfrute por igual de los derechos disponibles para todos los demás ciuda
danos. el derecho a la igualdad es muy importante debido a una segunda razón. 
la igualdad o la falta de ésta afecta la capacidad del individuo de disfrutar de 
muchos otros derechos.

"96. Conforme a lo anteriormente expuesto, los estados deben respetar 
y garantizar los derechos humanos a la luz del principio general y básico de 
la igualdad y no discriminación. todo tratamiento discriminatorio respecto de la 
protección y ejercicio de los derechos humanos genera la responsabilidad 
internacional de los estados."

de tal suerte, los principios de igualdad y no discriminación, exigen que 
las personas que se encuentran en una misma situación deben ser tratadas 
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de igual forma, sin privilegio ni favor, mientras que las que se ubican en diversa 
situación merecen un trato desigual, salvo que concurran circunstancias obje
tivas y razonables que justifiquen la alteración de la señalada regla. 

razón ésta por la que la primera Sala del alto tribunal ha manifestado 
que en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en 
otras estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido, lo que evidencia 
que una distinción establecida por el legislador en la ley, no es por sí misma 
contraria a la Constitución, sino que únicamente lo será en la medida de que 
resulte irracional o injustificada, o fundada en un trato evidentemente discri
minatorio. por esas mismas razones, tampoco se vulnerará el derecho de 
igualdad ante la ley, reconocido en el artículo 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, pues al respecto la Corte interamericana ha sos
tenido el mismo criterio, como se advierte de la resolución que enseguida se 
transcribe en la parte que interesa al presente asunto: 

"la Corte ha definido el contraste entre distinciones y discriminacio
nes, las primeras señala que constituyen diferencias compatibles con la Con
vención americana por ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras 
que las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detri
mento de los derechos humanos. … la Corte ha sostenido que no toda dis
tinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad 
humana. asimismo, esta Corte ha distinguido entre distinciones y discrimi
naciones, de forma que las primeras constituyen diferencias compatibles con 
la Convención americana por ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras 
que las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detri
mento de los derechos humanos".23

en ese sentido, la cuestión primordial que debe servir de punto de par
tida para la realización de un juicio de igualdad, estriba en identificar la situa
ción especial concreta en que se encuentra el agraviado y la diversa situación 
en que se encuentra la persona con la que pretende compararse, a efecto de 
establecer, primero, si ambos se encuentran colocados en una mismo (o si
milar) estatus inmerso dentro de un único contexto normativo determinado; y 
segundo, si el trato que reciben de la norma jurídica es igual o diverso.

el test señalado, aplicado a manera de aproximación a la problemática 
analizada, es útil para estar en condiciones de verificar, si la distinción deriva
da del orden jurídico, respecto del trato dispensado a dos o más situaciones 

23 Caso Castañeda Gutman vs. méxico. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184.
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similares persigue fines constitucionalmente válidos; si existe instrumentali
dad entre la medida adoptada y el objetivo que trata de alcanzarse; y si el trato 
distinto soporta un escrutinio de proporcionalidad, tomando en cuenta la racio
nalidad en los medios empleados y la selección, de entre las opciones viables, 
de la alternativa menos gravosa para los gobernados.

aspectos que constituyen los elementos básicos a considerar en la 
realización del escrutinio de igualdad que se propone, tal como lo ha estable
cido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las siguientes tesis que 
llevan por rubros:

"priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe."24

"iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio."25

24 tesis 2a. lXXXii/2008. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 448. regis
tro iuS: 169439. el texto dice: "el principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto sub
yace a toda la estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples preceptos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que constituyen sus aplicaciones con
cretas, tales como los artículos 1o., primer y tercer párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, 
fracción iV, y 123, apartado a, fracción Vii. esto es, los preceptos constitucionales referidos cons
tituyen normas particulares de igualdad que imponen obligaciones o deberes específicos a los 
poderes públicos en relación con el principio indicado; sin embargo, tales poderes, en particular 
el legislador, están vinculados al principio general de igualdad, establecido, entre otros, en el 
artículo 16 constitucional, en tanto que éste prohíbe actuar con exceso de poder o arbitrariamente. 
ahora bien, este principio, como límite a la actividad del legislador, no postula la paridad entre 
todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad material o económica real, sino 
que exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción norma
tiva. así, del referido principio derivan dos normas que vinculan específicamente al legislador 
ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo 
que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno desigual y, por el otro, un 
mandato de tratamiento desigual, que obliga al legislador a establecer diferencias entre supues
tos de hecho distintos cuando la propia Constitución las imponga. de esta forma, para que las 
diferencias normativas puedan considerarse apegadas al principio de igualdad es indispensable 
que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor 
generalmente aceptados, cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos 
de la medida considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los me
dios empleados y la finalidad perseguida".
25 Jurisprudencia 1a./J. 81/2004. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 99. 
registro iuS: 180345. el texto dice: "la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina
ción alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circuns
tancia personal o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los 
particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privile
gio ni favor. así, el principio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del 
orden jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y 



922 DICIEMBRE 2013

"iGualdad. delimitaCióN CoNCeptual de eSte priNCipio."26

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa."27

su posterior interpretación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad es 
colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reconocidos constitucio
nalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que 
todos los individuos deban ser iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propie
dad privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente 
la existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no im
plica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cual
quier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la 
igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o 
privarse de un beneficio) desigual e injustificado. en estas condiciones, el valor superior que 
persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa 
igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 
desigualdad jurídica".
26 tesis 1a. CXXXViii/2005. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviembre de 2005, página 40. 
registro iuS: 176705. el texto dice: "el derecho fundamental a la igualdad instituido por la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos no pretende generar una igualdad matemática 
y ciega ante las diferentes situaciones que surgen en la realidad, sino que se refiere a una igualdad 
de trato ante la ley. Si bien el emisor de la norma puede prever situaciones fácticas que requieren un 
trato diferente, éste debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin 
dejarlo al capricho o voluntad del legislador. además, la igualdad designa un concepto relacio
nal y no una cualidad intrínseca, ya que es una relación que se da al menos entre dos personas, 
objetos o situaciones, y siempre es resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad de 
‘términos de comparación’, los cuales, así como las características que los distinguen, dependen 
de la determinación por el sujeto que efectúa dicha comparación, según el punto de vista del 
escrutinio de igualdad. así, la determinación del punto desde el cual se establece cuándo una 
diferencia es relevante será libre mas no arbitraria, y sólo a partir de ella tendrá sentido cualquier 
juicio de igualdad".
27 Jurisprudencia 2a./J. 42/2010. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 427. 
registro iuS: 164779. el texto dice: "la igualdad normativa presupone necesariamente una com
paración entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio 
en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. por ello, el control de la constitucionalidad de 
normas que se estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto 
de adecuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, 
sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz de un tér
mino de comparación relevante para el caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar 
una norma a la luz de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación 
apropiado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de otros indivi
duos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, con base en el propio término de com
paración, es diferente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados
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"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reS
peta eSe priNCipio CoNStituCioNal."28

de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, una vez establecida la situa
ción de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la diferenciación persigue una 
finalidad constitucionalmente válida. al respecto, debe considerarse que la posición constitucio
nal del legislador no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de dife
renciación derivados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finalidad 
perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de las prohibiciones 
específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin 
buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la siguiente exigencia de la 
garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para el logro del fin legí
timo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una 
aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen estrecha
mente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se 
cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención de 
su fin inmediato. tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será 
necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida esté direc
tamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa 
de que se trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se 
procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de 
comprobar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean desproporcionados con 
respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar 
si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el 
entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia".
28 Jurisprudencia 1a./J. 55/2006. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 
75. registro iuS: 174247. el texto dice: "la igualdad en nuestro texto constitucional constituye un 
principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán iguales ante la ley 
en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de 
justicia, sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desigua
les, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras 
estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva 
y razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente vedada. para 
ello es necesario determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de 
manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos 
admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente 
incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la 
distinción hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una distinción constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que 
exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer 
lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de al
canzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de 
manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del aba
nico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de 
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"iGualdad. CaSoS eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal 
deBe aNaliZar el reSpeto a diCHa GaraNtÍa CoN maYor iNteN 
Sidad."29

Sobre estas bases y luego de analizar detenidamente las situaciones 
que la quejosa solicita poner en comparación, es decir, las que imperan en 

hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la perse
cución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran 
importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con la igualdad, por
que esta última constituye un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que 
se predica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de 
constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al 
Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exi
gencias derivadas del principio mencionado".
29 tesis 2a. lXXXV/2008. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 439. re
gistro iuS: 169490. el texto dice: "al analizar si una norma respeta la garantía de igualdad, al 
juzgador constitucional no le compete examinar la oportunidad del criterio adoptado por el legis
lador, ni su mayor o menor adecuación al fin que la norma persigue, ni decidir si la medida 
cuestionada es la mejor de las que podían aplicarse, pues le corresponde en definitiva apreciar 
situaciones distintas en las que sea procedente y tratar desigualmente a los destinatarios de la 
norma. Sin embargo, el margen de maniobra del legislador se ve restringido cuando: a) el criterio 
diferenciador importa un trato desigual en cuanto al goce de otros derechos y libertades protegi
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y b) el criterio diferenciador sea de 
los expresamente prohibidos en la propia Carta magna. en efecto, el artículo 1o., primer párrafo, 
constitucional contiene una afirmación general de la garantía de igualdad en el disfrute de las 
garantías individuales, por virtud de la cual dicho precepto salvaguarda a los individuos ubicados 
en situaciones comparables, de toda discriminación en el goce de los derechos y libertades que 
la propia ley Fundamental otorga, lo que implica que el legislador debe ser especialmente cuida
doso al momento de someter a individuos o grupos de individuos a regímenes jurídicos diferen
ciados, cuando con ello incida en el ejercicio de los derechos y libertades que la Constitución les 
reconoce. por su parte, el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional establece la prohibición 
de discriminar por los motivos que expresamente enumera, y de cualquier otro modo que impli
que un menoscabo para la dignidad humana o para los derechos y libertades de las personas. 
estas prohibiciones de discriminación tienen como fin, y generalmente como medio, la paridad 
en el trato a los individuos cuya nota distintiva sea alguno de tales criterios, los que, por tanto, 
sólo en forma excepcional pueden utilizarse como elementos de diferenciación jurídica de trato, a 
menos que ésta constituya una acción afirmativa tendente a compensar la situación desventajosa 
en la que históricamente se han encontrado ciertos grupos. por tanto, tratándose de normas dife
renciadoras que incidan en el goce de garantías individuales, así como en el caso de aquellas 
que descansen en alguno de los criterios enumerados en el tercer párrafo del indicado artículo 
1o. y que no constituyan acciones afirmativas, se impone la necesidad de usar, en el juicio de 
legitimidad constitucional, un canon mucho más estricto que implique rigor respecto a las exi
gencias materiales de la proporcionalidad, dado que en tales casos la propia Constitución impo
ne una regla de tratamiento igual, que sólo admite excepciones cuando se busque satisfacer 
una finalidad constitucionalmente imperativa y exige medios estrechamente ajustados a esa 
finalidad."
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tratándose de los trabajadores pensionados del orden federal, regidos por la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y los trabajadores pen
sionados del orden local, regidos por la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, consideramos 
que entre ambos no existe la identidad jurídica que justifique el mismo tra
tamiento que solicita la quejosa, para efectos del pago del concepto de grati
ficación anual (aguinaldo).

en principio, porque aun cuando el artículo 9o. del protocolo de San 
Salvador, a la Convención americana sobre derechos Humanos,30 establece el 
derecho a la seguridad social, y vincula al estado mexicano a proveer las 
condiciones para que toda persona sea protegida contra las consecuencias de 
la vejez e incapacidad para obtener los medios elementales de supervivencia, el 
contenido del compromiso internacional sólo radica en el aseguramiento de 
un subsidio o jubilación en casos de trabajadores activos, sobre accidentes 
de trabajo o de enfermedad profesional (y tratándose de mujeres, licencia retri
buida por maternidad antes y después del parto), pero deja a la legislación 
interna de cada estado, la determinación de las prestaciones a las que habrá de 
tener acceso el trabajador una vez que acceda a la condición de jubilado. 

en ese sentido, el régimen de trabajadores al servicio del estado, pre
visto en el artículo 123, apartado B, establece que es competencia del Con
greso de la unión, expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán únicamente 
las relaciones laborales entre los poderes de la unión, así como el gobierno 
del distrito Federal y sus trabajadores; dejando así a cada entidad federativa 
(en virtud de la cláusula federal que prevé el artículo 124 de la propia Norma 
Fundamental)31 la regulación de las relaciones de trabajo suscitadas entre 
sus dependencias y los trabajadores a sus servicios.

entonces, mientras que a nivel federal los trabajadores jubilados cuen
tan con el derecho a recibir una gratificación anual en términos de lo previsto 

30 artículo 9.
derecho a la seguridad social
1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de 
la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa. en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguri
dad social serán aplicadas a sus dependientes.
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social 
cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo 
o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad 
antes y después del parto.
31 artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.
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en el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, y a que esa prestación se incremente en igual 
número de días al que reciben los trabajadores en activo del sistema educa
tivo estatal del que formaron parte; en la inteligencia de que dichos trabaja
dores en activo reciben, en términos del artículo 42 Bis de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artícu
lo 123 Constitucional,32 un aguinaldo anual de cuando menos cuarenta días 
de salario, sin deducción alguna. 

en cambio, en materia de trabajadores al servicio del estado de Nuevo 
león, la regulación atinente al pago de prestaciones a trabajadores jubilados 
tiene su génesis, en principio, en la ley del Servicio Civil del estado, en cuyo 
artículo tercero transitorio dispone que "… los derechos de los trabajadores 
al Servicio del estado, en materia de pensiones y jubilaciones, se sujetarán a 
las leyes que al respecto se expidan …", así como de los artículos 1 a 3 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
Nuevo león;33 de cuyo contenido se observa que la situación atinente a los 

32 artículo 42 Bis. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará comprendi
do en el presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15 de diciembre y 
el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días de salario, cuando 
menos, sin deducción alguna. el ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar las 
proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado 
sus servicios menos de un año.
33 artículo 1o. la presente ley tiene por objeto el establecimiento de un régimen de seguridad 
social con el propósito de proteger la salud y el bienestar económico de los servidores públicos, 
jubilados, pensionados del estado de Nuevo león y sus beneficiarios.
(reformado, p.o. 24 de diciembre de 1993)
artículo 2o. la organización y administración de los seguros y prestaciones que esta ley establece 
en favor de los servidores públicos, jubilados, pensionistas y beneficiarios, estará a cargo del 
organismo público descentralizado denominado instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado de Nuevo león, cuyas siglas son iSSSteleóN, con personalidad 
jurídica, patrimonio y órganos de gobierno propios y con domicilio en la ciudad de monterrey, 
capital del estado.
(reformado primer párrafo, p.o. 24 de diciembre de 1993)
artículo 3o. Son sujetos de esta ley, con los derechos que otorga y con las obligaciones que la 
misma impone: 
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 1993)
i. el estado de Nuevo león, y sus organismos paraestatales, en los términos de los convenios de 
incorporación que éstos celebren con el instituto; 
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 1993)
ii. los municipios y sus organismos descentralizados en los términos de los convenios de incor
poración que celebren con el instituto;
(reformada, p.o. 24 de diciembre de 1993) 
iii. los servidores públicos que laboren al servicio de los sujetos señalados en las fracciones i y 
ii de este artículo mediante nombramiento o que figuren en lista de raya, cuya remuneración se 
establezca en las respectivas partidas presupuestales;
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jubilados o pensionados y a las prestaciones que les corresponden se encuen
tra regulada íntegramente por la referida legislación, a través del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, 
por lo que las prestaciones correspondientes han de encontrarse necesa
riamente vinculadas y su desarrollo obligatoriamente circunscrito a las posi
bilidades que se derivan de dicha normatividad, al grado de que válidamente 
pueden preverse en un monto mayor a cuarenta días; tal como se observa 
que ocurrió en las anualidades de dos mil ocho a dos mil once, a partir de la 
constancia que obra agregada a foja 11 del contencioso administrativo de 
origen.

así las cosas, y toda vez que los trabajadores al servicio del estado del 
área federal y local no se encuentran colocados en una misma situación frente 
al orden jurídico, sino que se encuentran sometidos a regímenes distintos, 
dentro de las distribuciones competenciales que autoriza la Norma Funda
mental, como expresión propia del modelo de estado federal adoptado por 
nuestro país, el cual encuentra su expresión en la cláusula federal implemen
tada a través del artículo 124, en relación con el 123, apartado B, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; es claro lo infundado de 
la exigencia de la quejosa, en el sentido de que por la similitud entre sus fun
ciones, debe considerarse que los beneficios de los primeros (trabajadores 
jubilados del estado de Nuevo león) son aplicables también al sector laboral 
al que ella pertenece (trabajadores del orden federal) en cuanto al pago de la 
prestación de aguinaldo (gratificación anual).

esto en virtud de que el punto de comparación entre las situaciones 
que prevalecen para ambos grupos de trabajadores no debe basarse única
mente en sus funciones intrínsecas que, por relacionarse genéricamente con 
el sector educativo, pudieran ser similares en mayor o menor grado; sino más 
bien, se debe atender al régimen jurídico y al orden normativo que les resulta 
aplicable, pues es éste el que proporciona las bases a las que deben some
terse las relaciones jurídicas correspondientes, y dentro del cual se desarro
llan con independencia y autonomía las prestaciones y prerrogativas a las 
que habrán de tener acceso los operarios involucrados, y que habrán de ser 
reconocidas y respetadas por sus respectivos patrones.

iV. (derogada, p.o. 24 de diciembre de 1993)
V. las personas que conforme a lo previsto en esta ley adquieran el carácter de pensionistas o 
jubilados, y
Vi. los beneficiarios de los servidores públicos, pensionistas y jubilados que se encuentren en 
los supuestos que esta ley establece.
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la circunstancia de que los trabajadores cuyas situaciones trata de 
compararse se encuentran sometidos a regímenes diferentes y a legislacio
nes también distintas, hace que los derechos y obligaciones que en concreto 
les son exigibles no puedan homologarse a través del argumento de igualdad 
ante la ley, pues ello implicaría exigir en legislaciones desvinculadas la iden
tidad de trato a situaciones que ante ellas aparecen como disímbolas; con lo 
que, sin duda, se excedería el alcance del principio de que se trata.

por lo expuesto, se concluye en lo infundado del planteamiento de fondo 
que subyace en el primero de los conceptos de violación, en relación con el 
derecho de igualdad ante la ley, previsto tanto en sede constitucional como 
convencional.

por otra parte, la quejosa sostiene en el segundo de sus conceptos de 
violación, que la Sala responsable vulneró sus derechos fundamentales al 
omitir el análisis de diversas pruebas ofrecidas de su parte al contencioso 
administrativo de origen; pruebas que se hicieron consistir en los informes 
solicitados al titular de la dirección de Nóminas y prestaciones de la Secreta
ría de educación en el estado de Nuevo león, y al titular del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSteleóN).

los sintetizados planteamientos son infundados.

es así, porque del análisis armónico de las constancias de autos, en 
específico del apartado de ofrecimiento de pruebas de la demanda de nuli
dad,34 en relación con el auto inicial (en donde se proveyó sobre su desahogo, 
con apercibimiento de imponer como medida de apremio una multa equi
valente de entre noventa y ciento cincuenta veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal)35 y la sentencia que constituye el acto reclama
do,36 se llega a la convicción de que la intención del oferente se dirigió a demos
trar, por un lado, el origen federal de los recursos con los que se le cubre el 
pago del concepto de aguinaldo y, por otro, la situación prevalente para los 
trabajadores del sistema educativo estatal, que en las anualidades de dos mil 
diez y dos mil once recibieron noventa días de aguinaldo (gratificación anual).

Circunstancia esta última que, inclusive, se encuentra corroborada 
con la respuesta que, a petición expresa de la quejosa, emitió el director de 

34 Fojas 9 y 10 del contencioso administrativo de origen.
35 Fojas 28 vuelta ibídem.
36 Fojas 52 y 53 ibídem.
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prestaciones Sociales y económicas del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, y que corre agregada 
a foja 39 del contencioso administrativo de origen.

pero en relación con esta problemática, es inexacta la afirmación de 
la quejosa en cuanto a que la Sala responsable omitió hacerse cargo de las 
pruebas de que se trata, pues basta la lectura del considerando tercero de 
la sentencia para advertir que en relación con el punto de litis que dicha juz
gadora identificó como: "… determinar si en el caso existía o no la obligación 
para la autoridad demandada de acreditar que los recursos con los cuales 
se paga el aguinaldo a los trabajadores en activo sean federales …", dijo que 
los planteamientos resultaban ineficaces, en virtud de que en el contexto de 
la resolución impugnada no se advertía que la demandada hubiere fundado la 
negativa a otorgar el aguinaldo en los términos pretendidos por la actora, 
en el hecho de que los recursos destinados a pagar dicho aguinaldo fueren 
federales.

Con lo que evidentemente emitió una postura sobre la pretensión sus
tancial materia de las pruebas documentales de que se trata, de manera que 
no puede considerarse que a ese respecto exista omisión alguna de la Sala 
juzgadora, pues de cualquier modo, aun aceptando que, ante la omisión de 
rendir una de las pruebas de que se trata (la primera de ellas, requerida vía 
informe al titular de la dirección de Nóminas y prestaciones de la Secretaría de 
educación en el estado de Nuevo león) debía tenerse por cierto que los recur
sos destinados al pago de aguinaldo de la actora provenían de fuente federal, 
lo cierto es que esto sería ineficaz para destruir la argumentación de la juzga
dora, en cuanto a que no se fincó en ello la negativa al pago de aguinaldo 
solicitado por la accionante.

derivado de lo anterior, y toda vez que los planteamientos de incon
gruencia por omisión son infundados, ello repercute directamente en la inefi
cacia del concepto de violación a examen, pues aunque en éste se insiste 
además, bajo una perspectiva de fondo, en el hecho de que las pruebas de que 
se trata efectivamente acreditaron la situación de desigualdad existente entre la 
aquí quejosa y los trabajadores del sistema educativo del estado de Nuevo león, 
respecto del pago de la gratificación anual, y de que la negativa reflejada en 
la resolución impugnada en la instancia contenciosa sí obedeció al origen no 
federal de los recursos asignados para efectuar el pago, esas manifestacio
nes ceden ante lo expresado en párrafos precedentes, sobre la inexistencia de 
una situación idéntica o similar entre la actora y el tipo de trabajadores (del 
sistema educativo local) con cuya situación trata de analogarse.
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de igual forma, las manifestaciones de que se trata (ahora por cuanto 
hace a las verdaderas razones de la negativa) se ven desplazadas por la sola 
remisión al contenido de la resolución impugnada, en la que se advierte que 
la autoridad emisora partió del análisis del artículo 57 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado, en rela
ción con el artículo 89 de la Constitución Federal, y los decretos que con base 
en dicha facultad a emitido el titular del poder ejecutivo Federal, para el pago 
de aguinaldo a trabajadores al servicio del estado, correspondientes a las 
anualidades de dos mil ocho a dos mil once, y derivado de ello coligió que, 
conforme a dicho marco normativo, a la actora no le correspondía un pago 
mayor a cuarenta días de aguinaldo; criterio que, inclusive, apoyó en la juris
prudencia  2a./J. 41/2012, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, 
de rubro: "traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS 
CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57."

Señalamientos que al margen de que pudieran resultar acertados o no, 
son útiles para poner en evidencia que la razón fundamental de la negativa se 
centró en el examen del marco jurídico aplicable, y no así en el origen de los 
recursos con los que habría de efectuarse el entero de la prestación de agui
naldo a la parte aquí quejosa, como inexactamente se sugiere en el concepto 
de violación que se analiza.

en las anteriores circunstancias, al resultar los conceptos de violación, 
en una parte fundados pero inoperantes y, en otra infundados, lo que procede es 
negar la protección de la justicia federal solicitada.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el juicio de 
amparo directo 158/2013i, en sesión de doce de julio de dos mil trece. 

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y la autoridad señalados en el resultando primero, en los 
términos precisados en el último considerando del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, previas las anotaciones correspondien
tes en el libro de gobierno, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir



931QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuito, José elías Gallegos Benítez, Hugo alejandro Bermúdez manrique y José 
Carlos rodríguez Navarro, siendo ponente el último de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de rubros: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. eS uNa oBliGaCióN 
iNeludiBle de la autoridad JuriSdiCCioNal eJerCerlo, auN de oFiCio, 
CuYo iNCumplimieNto VulNera el maNdato CoNStituCioNal de prote
Ger Y GaraNtiZar loS dereCHoS HumaNoS Y Compromete la reSpoNSa
Bilidad iNterNaCioNal del eStado meXiCaNo eN Su CoNJuNto." y "CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe eJer
Cerlo CuaNdo eN la demaNda de amparo direCto el QueJoSo Se lo 
SoliCite, a peSar de Que oriGiNalmeNte eSe plaNteamieNto lo HaYa 
eFeCtuado aNte la autoridad reSpoNSaBle QuieN lo omitió, SiN Que 
CoN ello SuStituYa a ÉSta eN el CumplimieNto de SuS deBereS CoNSti
tuCioNaleS." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, páginas 1616 y 
1614, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. EL tRIBunAL CoLEgIAdo 
dE CIRCuIto dEBE EjERCERLo CuAndo En LA dEMAndA dE 
AMPARo dIRECto EL QuEjoSo SE Lo SoLICItE, A PESAR 
dE QuE oRIgInALMEntE ESE PLAntEAMIEnto Lo HAYA 
EFECtuAdo AntE LA AutoRIdAd RESPonSABLE QuIEn Lo 
oMItIÓ, SIn QuE Con ELLo SuStItuYA A ÉStA En EL CuM
PLIMIEnto dE SuS dEBERES ConStItuCIonALES.—aun
que, por regla general, para efectos del amparo directo, la omisión de 
resolver sobre una de las pretensiones deducidas en la demanda del 
juicio de origen constituye una incongruencia de la sentencia reclamada 
que lleva a conceder la protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que se deje insubsistente y la responsable dicte otra en la que resuel
va con plenitud de jurisdicción sobre la pretensión desatendida, una 
excepción se actualiza cuando lo incontestado es la solicitud de ejer
cer el control de convencionalidad y en la demanda de amparo la que
josa la reitera. esto es así, pues de conformidad con los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas 
las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos a las 
personas; prevenir y reparar las violaciones a éstos y estarse, en cuanto 
a ellos, a lo dispuesto en la Norma Suprema y en los tratados interna
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cionales de los que el país sea parte, incluso por encima de las leyes 
secundarias; dicha obligación implica ejercer el control de convencio
nalidad, aun de oficio, por lo que en los casos en que expresamente se 
solicita, ejercerlo resulta ineludible, a lo que se suma que conforme a 
los artículos 103, fracción i y 107, fracciones iii, inciso a) y V, constitu
cionales; 158 y 166, fracción iV, párrafo segundo, de la ley de amparo 
abrogada, correlativos de los diversos preceptos 170, fracción i y 175, 
fracción iV, segundo párrafo, del ordenamiento en la materia, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, en el conocimiento del amparo promovido 
contra una sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, los 
tribunales Colegiados de Circuito deben estudiar y resolver sobre la infrac
ción a los derechos humanos cometida en la sentencia, en el proce
dimiento del que deriva o, incluso, en el acto cuya legalidad se haya 
debatido en el juicio, con la posibilidad de que en el estudio de dichas 
violaciones se analice la regularidad constitucional o convencional de 
normas generales aplicadas, lo que evidencia que, a la par de la obliga
ción constitucional de ejercer el referido control de convencionalidad 
cuando expresamente se solicita en la demanda de amparo, el órgano 
resolutor cuenta con facultades constitucionales directas que le per
miten obrar en ese sentido, ajustando dicho ejercicio a los parámetros 
del control constitucional existente, concretamente, en el amparo direc
to, lo que confirma que al asumir la realización de ese ejercicio, a pesar 
de que originalmente ese planteamiento se haya efectuado ante la auto
ridad responsable quien lo omitió, el tribunal Colegiado no estaría 
sustituyendo la función de ésta en el cumplimiento de sus deberes 
constitucionales, sino ejerciendo los propios, en congruencia con lo 
expresamente peticionado en la demanda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A. J/8 (10a.)

amparo directo 436/2012.—Gabriela Salazar González.—16 de mayo de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario adame 
pérez.

amparo directo 166/2013.—Comercializadora Cantú, S.a. de C.V.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel 
Ángel luna Gracia.

amparo directo 160/2013.—arcos Sercal inmobiliaria, S. de r.l. de C.V.—15 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—Se
cretario: Jesús alejandro Jiménez Álvarez.
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amparo directo 199/2013.—Graciela Haro prieto.—15 de agosto de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel Ángel luna 
Gracia.

amparo directo 225/2013.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Carlos rodríguez Navarro.—Secretaria: Griselda tejada Vielma.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 379/2013, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. ES unA oBLIgACIÓn 
InELudIBLE dE LA AutoRIdAd juRISdICCIonAL EjERCER
Lo, Aun dE oFICIo, CuYo InCuMPLIMIEnto VuLnERA EL 
MAndAto ConStItuCIonAL dE PRotEgER Y gARAntIZAR 
LoS dERECHoS HuMAnoS Y CoMPRoMEtE LA RESPonSA
BILIdAd IntERnACIonAL dEL EStAdo MEXICAno En Su 
Conjunto.—los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establecen el deber de toda autoridad 
de proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Norma Suprema y en los tratados internacionales de los que el país es 
parte y, en cuanto a los Jueces, el deber de arreglarse a la Constitución 
a pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo cual, se reco
noce que a cargo de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación 
de ejercer de oficio o a petición de parte, un control de convencionali
dad en materia de derechos humanos, el cual deberá adecuarse al 
modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento 
interno, conforme a los parámetros delineados por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las tesis p. lXVii/2011 (9a.), p. lXViii/2011 
(9a.) y p. lXiX/2011 (9a.). por su parte, la Corte interamericana de dere
chos Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los estados 
firmantes de la Convención americana sobre derechos Humanos, de 
respetar bienes jurídicos y libertades reconocidos en ella; que la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública, independientemente de su 
jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, constituye un 
hecho imputable al estado en su conjunto, que compromete su res
ponsabilidad en los términos previstos por la propia convención (caso 
tribunal Constitucional vs. perú. Fondo, reparaciones y costas. Senten
cia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso Bámaca Velásquez 
vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie 
C, No. 70). asimismo, que la responsabilidad estatal puede surgir cuan
do un órgano o funcionario del estado o de una institución de carácter 
público afecte indebidamente, por acción u omisión, algunos de los 
bienes jurídicos protegidos por dicho instrumento internacional (caso 
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albán Cornejo y otros vs. ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sen
tencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171), y que cuando un 
estado ha ratificado un tratado internacional como el mencionado, sus 
Jueces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a 
él, lo que les obliga a velar por que los efectos de sus disposiciones no se 
vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, 
las cuales, desde un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso almonacid 
arellano y otros vs. Chile. excepciones preliminares, fondo, reparacio
nes y costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C, No. 154, y 
caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú. 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 
24 de noviembre de 2006. Serie C, No. 158]. partiendo de lo anterior, 
como el estado mexicano firmó la Convención americana sobre dere
chos Humanos, aprobada por el Senado de la república el 18 de diciem
bre de 1980, publicada en el diario oficial de la Federación el 7 de mayo 
de 1981, y por virtud de su artículo 1, numeral 1, en términos de los 
mencionados artículos 1o. y 133 constitucionales, obra a cargo de toda 
autoridad jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o je
rarquía, la obligación de respetar los derechos y libertades reconoci
dos en el referido pacto, así como el deber de garantizar su libre y pleno 
ejercicio a favor de toda persona sin distinción por motivo de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra ín
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social, mientras que conforme a su artículo 33, los 
actos de esas autoridades, como partes del estado mexicano, están 
sometidos a la competencia tanto de la Comisión como de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en lo relativo al cumplimiento 
de dicha obligación. de ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el 
control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que 
una autoridad tenga conocimiento en el ámbito de sus competencias y 
facultades, debe asumirse con puntualidad, responsabilidad y eficacia, 
y no evadirse, menos aún en casos en que expresamente un gobernado 
solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el incum
plimiento de la primera obligación impuesta por el orden constitucio
nal interno a todas las autoridades, que a su vez supone el respeto de 
todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y en 
la Convención y dicho incumplimiento compromete la responsabilidad 
internacional del estado mexicano en su conjunto, acorde con el prin
cipio básico relativo, recogido en el derecho internacional de los dere
chos humanos, en el sentido de que todo estado es internacionalmente 
responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus poderes u 
órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A. J/7 (10a.)

amparo directo 436/2012.—Gabriela Salazar González.—16 de mayo de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: eucario adame 
pérez.

amparo directo 166/2013.—Comercializadora Cantú, S.a. de C.V.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel 
Ángel luna Gracia.

amparo directo 160/2013.—arcos Sercal inmobiliaria, S. de r.l. de C.V.—15 de agosto 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique.—
Secretario: Jesús alejandro Jiménez Álvarez.

amparo directo 199/2013.—Graciela Haro prieto.—15 de agosto de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel Ángel luna 
Gracia.

amparo directo 225/2013.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Carlos rodríguez Navarro.—Secretaria: Griselda tejada Vielma.

nota: las tesis p. lXVii/2011 (9a.), p. lXViii/2011 (9a.) y p. lXiX/2011 (9a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, páginas 535, 551 y 552, con los rubros: "CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo 
de CoNStituCioNalidad.", "parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCio
Nalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." y "paSoS a SeGuir 
eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd EX oFFICIo. SuS 
PRESuPuEStoS FoRMALES Y MAtERIALES dE AdMISIBILIdAd 
Y PRoCEdEnCIA.

amparo direCto 677/2013 (eXpedieNte auXiliar 715/2013). 23 de 
aGoSto de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: liVia liZBetH larumBe 
radilla. SeCretario:  JoSÉ FraNCiSCo aGuilar BalleSteroS.

CoNSideraNdo: 

SeXto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

i. antecedentes.
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de manera previa a abordar los conceptos de violación se estima nece
sario precisar una breve síntesis de los aspectos más importantes acaecidos 
en la contienda natural.

el veintitrés de noviembre de dos mil diez, **********, ********** y 
**********, por su propio derecho demandaron del ayuntamiento, las si
guientes prestaciones: i) la declaración de que fueron objeto de despido injus
tificado; ii) el pago de indemnización constitucional; iii) el pago de veinte días 
de salario por cada año laborado; iv) el pago de vacaciones y prima vacacio
nal; v) el pago de prima de antigüedad; vi) el pago de salarios caídos; vii) el pago 
de horas extras, días de descanso semanal y días de descanso obligatorios 
laborados, entre otras.

al dar contestación a la demanda incoada en su contra, el ayuntamiento 
enjuiciado, por conducto de quien se ostentó como su apoderado, negó acción 
y derecho a los actores ********** y **********, mientras que de **********, 
negó la relación laboral.

mediante escrito, los actores interpusieron incidente de falta de perso
nalidad el catorce de marzo de dos mil once, aduciendo sustancialmente que 
la persona facultada para comparecer a nombre del ayuntamiento deman
dado lo es el síndico procurador, además de que el poder presentado por la 
parte demandada había sido revocado.

el ocho de julio de dos mil once, el tribunal burocrático dictó resolu
ción incidental que lo declaró improcedente.

la parte actora, inconforme con la resolución incidental, promovió am
paro indirecto el doce de agosto de dos mil once, del cual correspondió cono
cer al Juez Séptimo de distrito en el estado de Guerrero, quien la radicó bajo 
el expediente **********, y remitió al Juez Quinto de distrito del Centro auxi
liar de la Segunda región, para que en su auxilio emitiera el dictado de la sen
tencia correspondiente, quien lo registró bajo el expediente auxiliar **********, 
y en audiencia constitucional de once de octubre de dos mil once, autorizada 
el ocho de noviembre siguiente, emitió resolución en que amparó a los quejo
sos para los efectos de que la responsable dejara insubsistente la resolución 
incidental de ocho de julio de dos mil once y previo análisis de las constan
cias ofrecidas en la contestación de demanda, resolviera con libertad de juris
dicción lo relativo a la personalidad del ayuntamiento demandado.

por lo que en cumplimiento, el tribunal responsable emitió nueva reso
lución al incidente de personalidad en que lo declaró procedente, y tuvo al 
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ayuntamiento demandado contestando la demanda en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario (fojas 104 a 105 vuelta).

mediante audiencia de quince de marzo de dos mil doce, el actor 
********** se desistió del juicio laboral, lo que el tribunal burocrático acordó 
de conformidad.

Fijada así la controversia y una vez que fueron sustanciadas todas las 
etapas del contradictorio de origen, el tribunal del trabajo dictó el laudo aquí 
reclamado, donde esencialmente determinó absolver al ayuntamiento deman
dado del pago de todas las prestaciones reclamadas por los quejosos en la 
demanda laboral.

la responsable hizo descansar el laudo pronunciado en las siguientes 
consideraciones:

1. precisó que el hecho de que la enjuiciada fuera mal representada, 
no implicaba emitir laudo condenatorio;

2. aseveró que la falta de exhibición de documentos requeridos a la 
demandada en el desahogo de la prueba de inspección, a la cual se hizo efec
tivo el apercibimiento de tener presuntivamente ciertos los hechos, resultaba 
insuficiente e ineficaz para justificar el nexo laboral entre las partes, pues 
del artículo 9 de la ley Número 51, estatutos de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y des
centralizados del estado de Guerrero,1 se desprende que tal extremo debe 
acreditarse con el nombramiento expedido por la persona facultada para ello, 
o por el hecho de aparecer en la lista de raya, siendo tales los únicos medios 
a través de los que puede conferirse a una persona la calidad de trabajador al 
servicio municipal.

3. la presunción legal prevista en el artículo 805 de la ley Federal del 
trabajo2 no es conducente al sustentar un laudo condenatorio, en virtud de 
que la ley Número 51, estatutos de los trabajadores al Servicio del estado, 

1 "artículo 9o. los trabajadores del estado prestarán sus servicios siempre, mediante nombramiento 
expedido por la persona que estuviere facultada legalmente para hacerlo, excepto cuando se trate 
de trabajadores temporales para obra o por tiempo determinado, en cuyo caso el nombramiento 
podrá ser sustituido por la lista de raya correspondiente."
2 "artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presunción 
de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, 
salvo la prueba en contrario."
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de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentrali
zados del estado de Guerrero, no contempla la presunción de la existencia 
del nexo laboral, por lo que no puede ser presumible la relación laboral en los 
términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo.3

inconformes con lo anterior, los actores promovieron el juicio de amparo 
que ocupa a esta instancia constitucional.

ii. indebida valoración de la prueba de inspección ocular.

plantean los quejosos que la responsable valoró indebidamente la 
prueba de inspección ocular, dado que la ofertaron sobre documentos tales 
como su “contrato individual de trabajo y/o listas de raya” y la patronal omitió 
exhibir los documentos que se encontraba obligado a conservar.

en tales condiciones, refieren que debió tenerse por cierta la relación 
laboral que afirmaron les unía con el ayuntamiento enjuiciado, en virtud de la 
presunción que arrojó la actitud omisa de la patronal en exhibirlos, sin que en 
el caso resulte aplicable la jurisprudencia 2a./J. 158/2010, con base en la cual 
la responsable determinó que la ley burocrática municipal aplicable no contem
pla la figura de la presunción tratándose de la prueba de inspección ocular, 
máxime que dicho criterio sólo evoca que es insuficiente para acreditar la 
relación laboral la sola presunción derivada de la falta de contestación de 
demanda.

lo anterior es infundado.

Con independencia de las razones sustentadas por la responsable, 
este tribunal de amparo considera que, contrariamente a lo sostenido por los 
quejosos, resultó correcto que el tribunal determinara que la prueba de inspec
ción no les benefició para acreditar la relación laboral que adujeran mante ner 
con el ayuntamiento demandado, al resultar imposible acreditar dicho extre
mo, dados los términos en que se ofreció, admitió y desahogó dicho medio de 
convicción.

a fin de arribar a lo anterior, se estima conveniente precisar los precep
tos legales de la ley Federal del trabajo, cuyo contenido sustenta la admisión, 
preparación y desahogo de la prueba de inspección ocular que aquí nos ocupa.

3 "artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que 
presta un trabajo personal y el que lo recibe."
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"artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el ob
jeto materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse 
la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestio
nes que se pretenden acreditar con la misma."

"artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá 
seña lar día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y objetos obran 
en poder de alguna de las partes, la Junta la apercibirá que, en caso de no 
exhi birlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que se tratan 
de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas 
ajenas a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."

"artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observarán 
las reglas siguientes: 

"i. el actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a 
lo ordenado por la Junta; 

"ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y objetos 
que deben inspeccionarse; 

"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de ins
pección y formular las objeciones u observaciones que estimen pertinentes; y, 

"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que 
en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos."

Como se advierte de los anteriores preceptos, dentro de los medios de 
prueba permitidos por la ley para que el juzgador pueda llegar al conocimiento 
real de la verdad de los hechos expuestos por las partes, se encuentra la ins
pección prevista en el artículo 827 de la legislación laboral. 

para su admisión, la parte oferente deberá precisar el objeto materia 
de la misma, el lugar donde debe practicarse, los periodos que abarcará y los 
objetos y documentos que deben ser examinados, determinando que su ofre
cimiento deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones 
que se pretenden acreditar con la misma.

una vez precisado lo anterior, conviene señalar que la parte actora ofre
ció la prueba de inspección ocular sobre documentos de la parte demandada, 
tales como son las listas y controles de asistencia, como a continuación se 
aprecia:
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"1. la inspección. la ofrecemos con fundamento en los artículos 784, 
804, 805 y 828 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de 
la materia, bajo los siguientes puntos.—objeto de la prueba. la de acreditar 
los hechos que se exponen en la presente demanda.—lugar en donde deberá 
practicarse la prueba. en las oficinas que ocupa el tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Guerrero, sito en la avenida Juárez esquina con la 
calle Quintana roo, planta baja del edificio Vicente Guerrero, colonia Centro de 
esta ciudad, por lo que deberá pedírsele a la demandada que ponga a la vista 
del actuario los documentos que a continuación se describirán, en el domi
cilio citado, bajo pena de tener por ciertos los hechos que se pretenden pro
bar, al tenor del artículo 805 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley 51.—documentos y objetos a examinar: i. Contrato indivi
dual de trabajo y/o nombramiento; ii. listas de asistencia o tarjetas de reloj 
checador; iii. Comprobantes del 5% de aportaciones al FoViSSSte; iV. Compro
bantes del 2% de aportaciones al Sar; V. recibos de pago de: a) salarios o 
nóminas, b) de pago de horas extras, c) de pago de vacaciones, d) de pago de 
aguinaldo, e) de pago de horas extras, f) de pago de días de descanso obliga
torios.—periodo que deberá cubrir. por lo que respecta a C. **********, me 
permito señalar como periodo a inspeccionar del 19 de febrero de dos mil diez 
al treinta (30) de septiembre del mismo año.—a lo que refiere al C. ********** 
deberá inspeccionarse del día quince (15) de marzo del dos mil nueve (2009) 
a la fecha del despido que corresponde a treinta (30) de septiembre de dos 
mil diez (2010).—Con lo que corresponde a la C. ********** deberá inspec
cionarse el periodo comprendido desde la fecha de su ingreso de trabajo al H. 
ayuntamiento municipal de tecoanapa, de fecha 15 de enero del 2008, y a la 
fecha del despido injustificado el día treinta (30) de septiembre del dos mil 
diez (2010).—Hechos que se pretende acreditar. a) Que ingresamos a laborar 
contratados por el hoy demandado a lo que respecta al C. ********** el día 
diecinueve (19) de febrero de dos mil diez (2010) y despedido el día treinta (30) 
de septiembre del mismo año por órdenes del mismo presidente.—a lo que 
respecta al C. **********, fue contratado por el presidente en turno el día 15 
de marzo del 2009, así también por órdenes del mismo presidente municipal 
fui despedido injustificadamente el día 30 de septiembre del año actual.—a lo 
que refiere a la C. **********, fue contratada por el presidente **********, el 
día 15 de enero de 2008 fecha en que entró a laborar para el ayuntamiento de 
tecoanapa, Guerrero, hasta el día 30 de septiembre de 2010 de la administra
ción del presidente actual **********, le ordenó al Juez mayor que nos dijera 
que ya no podíamos seguir laborando para el ayuntamiento.—c) Que perci
bíamos los honorarios señalados en este escrito de demanda.—d) Que el 
contrato celebrado con la demandada por escrito, fue por tiempo indeter
minado.—e) Que teníamos un horario de trabajo diario de 8:00 a 15:00 y de 
18:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes.—f) Que la demandada omitió pagar
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nos 40 días de aguinaldo, tres periodos de vacaciones de 15 de cada uno, y 
prima vacacional, de todo el tiempo que duró nuestra relación laboral, es decir 
del día 1 de enero del año 2009 al treinta y uno (31) de agosto del año 2010.—
g) Que la demandada omitió pagarnos los 18 días de descanso obligatorio 
que laboramos.—para el desahogo de esta probanza, deberá requerirse a la 
parte demandada ponga a la vista del personal actuante los documentos antes 
detallados, con el apercibimiento que en caso de no exhibirlos, se tendrán 
por ciertos los hechos que se pretenden probar, con fundamento en los artícu
los 784, 804, 805 y 828 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia.—probanza que relaciono con todos y cada uno de los 
hechos de la presente demanda."

por su parte, el tribunal burocrático responsable admitió la prueba 
de inspección, apercibiendo a la parte demandada a que presentara la do
cumenta ción que por ley se encontraba obligada a conservar,4 so pena de 
que se ten drían por presuntivamente ciertos los hechos que hubiere preten
dido demostrar el actor.

al ser desahogado dicho medio de convicción el quince de agosto de 
dos mil doce, el actuario dio fe de la incomparecencia de persona alguna que 
representara al ayuntamiento enjuiciado, por lo que en consecuencia deter
minó que no se exhibió la documentación requerida.

4 Cfr. expediente **********, f. 111 y 111 vta. "así tenemos que a la parte actora se le admiten las 
siguientes: la inspección … Se señalan las once horas del día quince de agosto del año dos mil 
doce, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba inspección, para tal efecto se comisio
na al actuario de este tribunal para que desahogue la antes mencionada en el domicilio de este 
mismo tribunal, por lo que se le requiere al demandado le ponga a la vista los documentos que 
tiene la obligación de conservar en su poder, de acuerdo a lo que prevé el artículo 804 de la ley 
Federal del trabajo supletorio a la ley de la materia, no así por cuanto hace a la demás documen
tación, tomando en cuenta que se trata de prestaciones extralegales y este tribunal no es compe
tente para resolver sobre las mismas, sin prejuzgar su existencia, además de que con ella pretende 
acreditar prestaciones extralegales en materia laboral burocrática: Contrato individual de trabajo, 
nombramiento, listas de control de asistencia o tarjetas de reloj checador, comprobantes del 5% 
de aportaciones al FoViSSSte, comprobantes del 2% de aportaciones del 5% de aportaciones al 
Sar, recibos de pago de nóminas, horas extras, aguinaldos y días de descanso obligatorios, por 
el periodo comprendido, únicamente en lo que respecta al último año de los servicios prestados, 
en términos del artículo 804, fracción i, de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, por el periodo deberá (sic) del treinta de septiembre de dos mil nueve al treinta 
de septiembre de dos mil diez y dé fe el actuario de los hechos que se relacionan del inciso a) al 
G), los cuales obran a fojas 5 y 6 de los autos del expediente en que se actúa a los que se deberá 
remitir el actuario para el desahogo de la misma, con el apercibimiento para el demandado que de 
no exhibir los documentos antes mencionados se tendrán por presuntivamente ciertos los hechos 
que pretende probar la actora, únicamente los relacionados con la documentación que el deman
dado tiene la obligación de llevar, esto con fundamento en el artículo 828 de la ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia."
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lo así narrado se corrobora con la siguiente transcripción:

"en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las once horas del día 
quince de agosto del año dos mil doce, la suscrita C. lic. **********, actua
ria del tribunal de Conciliación y arbitraje en el estado, hago constar y doy fe 
de que me encuentro de manera legal en el domicilio del tribunal de Conci
liación y arbitraje del estado de Guerrero, cito en av. Juárez esquina con 
Quintana roo, planta baja del edificio Vicente Guerrero, precisamente en el 
área que ocupa la actuaría; con el objeto de dar debido cumplimiento a lo orde
nado por auto de fecha ocho de junio del año en curso, dictado por este órgano 
laboral dentro de los autos del expediente número **********, promovido por 
el C. ********** y otro en contra del H. ayuntamiento municipal Constitucio
nal de tecoanapa, Guerrero, auto que ordena el desahogo de la prueba de 
inspección ofrecida por la parte actora, señalada el día y hora en que inicia la 
presente; así también hago constar la presencia del lic. **********, apode
rado legal de la parte actora y por cuanto hace al demandado, hago constar 
la incomparecencia de persona alguna que legalmente lo represente.—acto 
seguido procedo a dar el uso de la voz al apoderado legal del actor, quien 
manifiesta: Se le haga efectivo el apercibimiento decretado en auto admisorio 
de pruebas de fecha ocho de junio del año en curso, por no exhibir la docu
mentación requerida.—acto seguido visto y oído lo manifestado por la parte 
actora y dada la incomparecencia del demandado para exhibir la documen
tación requerida doy fe y hago constar que me veo en la imposibilidad del 
desahogo de los puntos a probar dando cuenta al tribunal de Conciliación y 
arbitraje del estado de Guerrero para que acuerde lo que en derecho proceda, 
con lo anterior se da por terminada la presente firmando para debida cons
tancia los que en ella intervinieron. doy fe."

de lo anterior, la Sala responsable al dictar el laudo aquí reclamado 
razonó lo siguiente:

"por su parte el demandado H. ayuntamiento municipal Constitucional 
de tecoanapa, Guerrero, fue mal representado, como se advierte del auto de 
fecha catorce de diciembre del año dos mil once, razón por la cual se le tuvo 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, 
sin embargo esto no significa que necesariamente se deba condenar a las 
prestaciones que reclaman los accionantes, pues sólo ocasiona que esta auto
ridad tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido el 
derecho a ofrecer pruebas; pero no es obstáculo para que, tomando en cuenta 
lo actuado en el expediente laboral, se analice la procedencia o improceden
cia de la acción, puesto que existen cargas procesales que deben sujetarse a 
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las reglas establecidas, por lo que puede absolverse al ayuntamiento deman
dado de las reclamaciones, si el propio demandante se encargan de ello (sic), 
cobrando aplicación al caso concreto la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: ‘demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la, No impliCa NeCeSa
riameNte laudo CoNdeNatorio.’ (se transcribe).—ahora bien es me
nes ter precisar que este órgano laboral entra al estudio de la procedencia o 
improcedencia de la acción, en razón de que los presupuestos procesales de 
la acción ejercitada deberán de estudiarse, aun oficiosamente para dictar el 
presente laudo, a verdad sabida y buena fe guardada, lo anterior en términos 
de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supleto
ria a la ley de la materia, en relación con el siguiente criterio jurisprudencial que 
dispone: ‘aCCióN. loS preSupueStoS proCeSaleS Y elemeNtoS de 
ÉSta deBeN Ser aNaliZadoS de oFiCio por la autoridad laBoral, 
auNQue la parte patroNal No demueStre SuS eXCepCioNeS.’ (se trans
cribe).—Con base en lo anterior, este órgano laboral, estima procedente analizar 
las pruebas ofrecidas por el actor, para que acredite su nexo laboral hasta la 
fecha del supuesto despido, hecho lo anterior, con fundamento en el artículo 
88 de la ley Número 51 estatutos de los trabajadores al Servicio del estado, 
de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descentrali
zados del estado de Guerrero, procede analizar las probanzas de las partes, a 
conciencia con objeto de dictar el presente laudo a verdad sabida y buena fe 
guardada, específicamente las pruebas que ofrecieron los accionantes por 
haberle correspondido la carga probatoria, así tenemos que respecto de la 
prueba de inspección, misma que se desahogó en fecha quince de agosto 
del año dos mil doce, de la que se desglosa que el demandado no exhibió la 
documentación que le fue requerida, por lo que en virtud de ello, se le hizo 
efectivo el apercibimiento decretado en autos, decretándoseles por presunti
vamente ciertos los hechos que tratan de probar los accionantes; esto con 
fundamento en el artículo 828 de la ley Federal del trabajo de aplicación suple
toria a la ley de la materia, probanza a la que se le niega valor probatorio por 
ser insuficiente para que los accionantes acrediten los extremos de sus afir
maciones, en razón de que la presunción derivada de la falta de exhibición de 
documentos, es insuficiente e ineficaz para justificar el nexo laboral, toda vez 
que la ley Número 51, no contempla la presunción de la existencia del nexo 
laboral, pues la calidad de trabajador sólo depende de que exista el nom
bramiento correspondiente de manera escrita o verbal, o de que el servidor 
público aparezca en las listas de raya. de ahí que, debe considerarse que la 
relación laboral de los trabajadores al servicio del estado no se presume; en 
virtud de que, en la ley Número 51, no existe dispositivo alguno que prevea 
circunstancia semejante a la que contempla el artículo 21 de la ley Federal 
del trabajo, ya que el artículo 9o. de la ley Número 51 se desprende que el 
nombramiento expedido por la persona con facultades para ello, o el hecho 
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de aparecer en las listas de raya correspondientes, son los únicos medios a 
través de los que se puede conferir a una persona la calidad de trabajador al 
servicio municipal y no admite la presunción de la existencia del vínculo labo
ral, sino que debe estar necesariamente documentado, toma en cuenta que la 
relación jurídica entre el estado y sus servidores es sui generis, pues aunque 
se equipara a la laboral, no puede, válidamente, confundirse totalmente con 
ella por varias razones, entre las que sobresalen la naturaleza imperativa del 
estado y la clase del acto jurídico que genera la relación, pues tanto el nom
bramiento como la inclusión en lista de raya constituyen la condición que per
mite que al individuo designado se le apliquen automáticamente una serie de 
disposiciones generales que le atribuyen una determinada situación jurídica 
fijada de antemano en cuanto al tipo de supuesto o cargo, sus obligaciones y 
derechos, la forma de su desempeño, la temporalidad de sus funciones, las 
protecciones de seguridad social y otros conceptos más, puesto que su entrada 
como servidor público del estado está regulada en el presupuesto de egresos. 
entonces, debe estimarse que la relación jurídica entre el estado y quienes 
les prestan sus servicios, debe acreditarse en principio, con el nombramiento 
expedido o por la inclusión en listas de raya de trabajadores temporales; sin 
embargo, la ausencia de esa formalidad no impide que esa relación subordi
nada pueda demostrarse por cualquier medio de prueba, siempre que no sea 
inconducente, contrario a la moral o al derecho o no tenga relación con la litis 
y el servidor público pruebe necesariamente que ha venido prestando servi
cios a la dependencia estatal por designación escrita o verbal del titular, por
que de esa designación nace la acción para demandar las acciones que sean 
consecuencia de la citada relación subordinada; de lo contrario, el vínculo jurí
dico invocado será inexistente. en ese tenor, tenemos que si bien es cierto que 
el artículo 776, fracción V, de la ley Federal del trabajo, establece que son 
admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial al caso concreto la prueba de inspec
ción, también lo es, que el artículo 805 dispone la presunción de certeza que 
deriva de la falta de exhibir los documentos que el patrón tiene la obligación de 
conservar en términos del diverso numeral 804 del citado ordenamiento legal, 
para estimar acreditado entre los contendientes de un juicio laboral la exis
tencia del nexo laboral, lo cual, en el caso, resulta insuficiente para que, sin 
que exista alguna otra prueba rendida con el objeto de acreditar ese vínculo 
se justifique la emisión de un laudo condenatorio. en las relatadas condi
ciones, la presunción legal surge del supuesto previsto en el artículo 805 de 
la ley Federal del trabajo, no conduce a sustentar un laudo condenatorio, 
en virtud de que, como ya se dijo, la ley Número 51, no contempla la presunción 
de la existencia del nexo laboral, por lo que no puede ser presumible la rela
ción laboral en los términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo que, 
además no puede tener aplicación supletoria al caso por no estar contem plada 
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en la ley burocrática la figura jurídica de la presunción de la relación laboral. 
lo anterior es así, tomándose en consideración que el efecto jurídico de dicha 
presunción es que se tengan por ciertos los hechos afirmados por el actor en 
su demanda como fundatorios de las acciones que se deduzcan, dentro de los 
que no está incluida la existencia y naturaleza del nexo que liga a los corres
pondientes; toda vez que con independencia de que el demandado no exhibió 
los documentos que le fueron requeridos en la prueba de inspección, el accio
nante debió aportar a su escrito inicial de demanda los medios con los que 
contaba para justificar su relación laboral pues, de lo contrario, este órgano 
laboral no tiene elementos para emitir un laudo condenatorio, ya que en los 
términos expuestos, el multicitado nexo laboral no se presume, teniendo apli
cación al presente caso concreto la siguiente tesis de jurisprudencia que dis
pone: ‘traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCipioS del eStado 
de Guerrero. la preSuNCióN de CerteZa deriVada de la Falta de 
CoNteStaCióN de la demaNda No eS SuFiCieNte por SÍ miSma, 
para aCreditar el NeXo laBoral.’ (se transcribe).—máxime que la rela
ción laboral de los trabajadores al Servicio del estado no se presume; en vir
tud de que, en la ley Número 51, denominado estatutos de los trabajadores 
al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coor
dinados y descentralizados del estado de Guerrero, no existe dispositivo algu
no que prevea circunstancias semejantes a las que contempla el artículo 9 de la 
citada ley Número 51, que establece: ‘artículo 9o.’ (se transcribe).—del pre
cepto legal transcrito se desprende que el nombramiento expedido por la 
persona facultada para ello y el hecho de aparecer en listas de raya correspon
dientes son los únicos medios a través de los cuales se puede conferir a una 
persona la calidad de trabajador municipal, lo que corrobora lo ya mencionado, 
la ley Número 51, no admite la presunción de la existencia del vínculo labo
ral, sino que debe estar necesariamente documentado, ya que de otra manera 
sería intrascendente que el citado artículo señale que los trabajadores pres
tarán sus servicios siempre, mediante cualquiera de esas formas, por lo que 
se tiene que la relación laboral no es presumible. por otra parte, respecto de la 
prueba testimonial con cargo a los CC. ********** y **********, no le bene
ficia y se le niega valor probatorio, ya que mediante auto de fecha once de 
octubre del año dos mil doce, los accionantes se desistieron de esta probanza 
por así convenir a sus intereses; por cuanto hace a la prueba instrumental 
de actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y humana, éstas no 
le benefician y se les niega valor probatorio, toda vez que de acuerdo a los 
nume rales 2o., 9o. y 12 de la ley Número 51, la relación laboral entre un ayun
tamiento y un individuo, es por designación legal por persona facultada para 
ello, mediante nombramiento, o por figurar en las listas de raya o de nómina 
de los trabajadores temporales, disposiciones subjetivas que no fueron satis
fechas en el presente caso concreto, en virtud de que los autos que integren 
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el expediente que se estudia no existe elemento alguno que genere plena con
vicción a este órgano obrero, que los accionantes ********** y ********** 
(sic) **********, prestaron su servicio intelectual, físico o de ambos géneros, 
subordinado al ayuntamiento demandado, hasta la fecha en que se dicen 
fueron objetos de un despido injustificado; por tanto, no les benefician las pro
banzas en comento y se les niega valor probatorio. Cobra aplicación al caso 
concreto la siguiente jurisprudencia que se transcribe: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, No eS preSumiBle la relaCióN laBoral de.’ (se 
transcribe).—en esas condiciones, es procedente absolver al H. ayuntamiento 
municipal Constitucional de tecoanapa, Guerrero, de todas y cada una de las 
prestaciones enmarcadas con los [incisos] a) al ll), de su escrito inicial de 
demanda. …"

Como se advierte, la responsable determinó que el trabajador debió 
aportar a juicio los medios que justifiquen el nexo laboral, dado que no resul
taba admisible tener por acreditado dicho extremo con la sola presunción 
derivada de la prueba de inspección sobre documentos que el patrón debió 
conservar y que no presentó.

lo anterior, fundamentalmente lo sostuvo así dado que en la especie, 
en términos del artículo 9o. de la ley Número 51: estatuto de los trabajadores 
al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coor
dinados y descentralizados del estado de Guerrero,5 sólo podía estimarse que 
el nombramiento expedido por persona con facultades para ello, o bien, la in
clusión en las listas de raya correspondientes eran los únicos medios a través 
de los cuales podía conferirse la calidad de trabajador al servicio municipal.

en tales condiciones, concluyó que al no acreditarse tales extremos, 
no contaba con elementos para emitir un laudo condenatorio, dado que la 
referida ley no contempla dispositivo alguno que permitiera presumir la rela
ción laboral, por no existir dispositivo alguno que prevea circunstancia seme
jante a la que contempla el artículo 21 de la ley Federal del trabajo.6

ahora bien, con independencia de las razones bajo las cuales el tribu
nal obrero negó valor probatorio a la inspección ocular ofertada por los opera
rios, este tribunal Colegiado estima que dicho medio de convicción no resultó 

5 "artículo 9o. los trabajadores del estado prestarán sus servicios siempre, mediante nombramiento 
expedido por la persona que estuviere facultada legalmente para hacerlo, excepto cuando se trate 
de trabajadores temporales para obra o por tiempo determinado, en cuyo caso el nombramiento 
podrá ser sustituido por la lista de raya correspondiente."
6 "artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta 
un trabajo personal y el que lo recibe."
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apto para acreditar la relación laboral que adujo mantener con el ayuntamiento 
demandado, pues resultaba imposible acreditar dicho extremo dados los tér
minos en que se ofreció, admitió y desahogó la referida inspección ocular.

a fin de arribar a lo anterior, es menester precisar que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria dictada al resol
ver la contradicción de tesis 250/2010,7 se pronunció en el sentido de que la ley 
Número 51: estatuto de los trabajadores al Servicio del estado, de los muni
cipios y de los organismos públicos Coordinados y descentralizados del es
tado de Guerrero determina que la calidad de trabajador sólo depende de lo 
siguiente: 

(i) Que exista el nombramiento correspondiente de manera escrita o 
verbal; o bien.

(ii) Que el servidor público aparezca en las listas de raya.

la referida ejecutoria en la parte que interesa señala:

"en otro orden de ideas, es necesario tener en cuenta que el artículo 9o. 
de la ley de la materia establece que: ‘artículo 9o.’ (lo transcribe).—de la inter
pretación gramatical del mencionado precepto deriva que por disposición legal, 
el nombramiento expedido por la persona con facultades para ello, o el hecho 
de aparecer en las listas de raya correspondientes, son los únicos medios a 
través de los que se puede conferir a una persona la calidad de trabajador 
al servicio municipal, lo que permite deducir que este código municipal no 
admite la presunción de la existencia de dicho vínculo, sino que debe estar 
nece sariamente documentado, ya que de otra manera no se entiende que el 
artículo examinado señale que los trabajadores prestarán sus servicios siem
pre, mediante cualquiera de esas dos formas. además, no existe en la ley pre
visión diversa semejante a la que contempla el artículo 21 de la ley Federal 
del trabajo en el sentido de que: ‘Se presumen la existencia del contrato y 
de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo 
recibe.’—lo anterior resulta lógico si se toma en cuenta que si bien esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la relación jurídica entre el 
estado y sus servidores es sui generis, pues aunque se equipara a la laboral, 
no puede, válidamente, confundirse totalmente con ella por varias razones, 
entre las que sobresalen la naturaleza imperativa del estado y la clase del acto 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 1446, registro de ejecutoria iuS 22629.
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jurídico que genera la relación, pues tanto el nombramiento como la inclu
sión en listas de raya constituyen la condición que permite que al individuo 
designado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones gene
rales que le atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en 
cuanto al tipo de su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de 
su desempeño, la temporalidad de sus funciones, las protecciones de segu ri
dad social y otros conceptos más, puesto que su entrada como servidor del 
estado está regulada en el presupuesto de egresos, de lo anterior se infiere la 
importancia que tiene el nombramiento (o la inclusión en las listas de raya) 
a que se refiere el citado artículo 9o. antes reproducido, que estatuye como 
únicos medios para considerar a una persona servidor público los previamente 
mencionados."

ahora bien, partiendo de lo anterior, cabe señalar que los operarios 
expusieron que su contratación por la enjuiciada se dio de manera verbal, 
como así se corrobora de la manifestación que en tal sentido sustentaron en 
su escrito inicial de demanda:

"la contratación siempre fue de manera verbal, con carácter ilimitado, 
y no se nos extendió algún documento; sólo si era solicitado, más cobramos en 
nómina del H. ayuntamiento."

en tales condiciones, según lo afirmaron los operarios, si su contrata
ción no se presentó a través de la expedición de un nombramiento, entonces, 
es claro que tal extremo no podía ser parte de la referida prueba de inspec
ción, pues ello implicaría constreñir a la enjuiciada a exhibir un documento 
inexistente.

asimismo, la inspección ocular sobre documentos no resulta apta para 
acreditar una contratación de carácter verbal, pues tal extremo sería dable 
demos trarlo a través de diversos medios de convicción, tales como son: la tes
timonial o la confesional, las cuales sí resultarían idóneas para demostrar tal 
circunstancia.

Finalmente, es de destacarse que la prueba de inspección tuvo por 
objeto analizar los documentos y objetos diversos a las listas de raya, siendo 
que en el caso tal medio convictivo se ofertó para analizar lo siguiente:

1. Contrato individual de trabajo y/o nombramiento;. 

2. listas de asistencia o tarjetas de reloj checador;
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3. Comprobantes del 5% de aportaciones al FoViSSSte;

4. Comprobantes del 2% de aportaciones al Sar;

5. recibos de pago de: a) salarios o nóminas, b) de pago de horas extras, 
c) de pago de vacaciones, d) de pago de aguinaldo, e) de pago de horas 
extras, f) de pago de días de descanso obligatorios.

en tales condiciones, con independencia de que la Segunda Sala de 
nuestro máximo tribunal también se pronunciara en la citada contradicción 
de tesis 250/2010, en el sentido de que la referida ley burocrática municipal 
no admite la presunción de la existencia del vínculo laboral, como se sostuvo, 
en la especie, es dable concluir que en la forma y términos en que fue ofre
cida la inspección ocular, resultaba imposible acreditar el nexo laboral que los 
operarios adujeron mantener con el ayuntamiento demandado, pues a través 
de dicho medio de convicción no podía acreditarse ni el nombramiento de 
los trabajadores (al aceptar que su contratación no se presentó de esa mane
ra); menos aún, una contratación de carácter verbal, por escapar al alcance 
lógico y objeto de la consabida inspección ocular, ni tampoco tuvo por objeto 
el análisis de las listas de raya, por no haberse ofertado en tal sentido.

así las cosas, es claro que no asista razón a los quejosos en aseverar 
que la consabida inspección ocular tenía el alcance de demostrar la existencia 
del vínculo laboral entre éstos y el ayuntamiento enjuiciado.

más aún, en abundamiento, este tribunal interpreta que la inspección 
fue ofrecida de forma particularizada con los operarios, es decir, para que el 
actuario revisara los documentos en el renglón donde apareciera el nombre de 
los oferentes, ya que se indicó que dicha probanza se desahogaría sobre diver
sos documentos para acreditar "respecto al C. **********" o bien "con lo que 
corresponde a la C. **********" precisiones que denotan la intención de la parte 
oferente de especificar y delimitar a lo que debería circunscribirse el actuario 
al momento del desahogo de la prueba.

en ese sentido, el medio de convicción en análisis no fue ofrecido para 
el efecto de que el actuario constatara que en los citados documentos apare
cía el nombre de los referidos actores como trabajadores del ayuntamiento 
demandado, para que, en todo caso, acreditara la existencia del vínculo labo
ral; sino que por el contrario, los oferentes solicitaron que el actuario diera fe 
de que en los documentos a inspeccionar se considerara exclusivamente el 
renglón relativo a los accionantes.
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Si esto es así, al haberse señalado documentos a inspeccionar de 
manera particularizada con los actores y no de forma general sobre los tra
bajado res, no se le podía exigir al ayuntamiento demandado que exhibiera 
aquellos relacionados con aquéllos.

de ahí que no les asista razón.

Finalmente, cabe señalar que aun cuando sea cierto que a partir de 
las reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
materia de derechos humanos, de diez de junio de dos mil once y de confor
midad con lo sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el expediente varios 912/2010, los Jueces del sistema mexi
cano deben resolver la litis conforme al principio pro persona y ejercer un 
control de convencionalidad ex officio del orden jurídico, también lo es que 
dicha obligación no llega al extremo de que un juzgador deba oficiosamente 
comparar y analizar en abstracto, en cada resolución, todos los derechos huma
nos que forman parte del orden jurídico mexicano.

en ese tenor, la única mención de los quejosos en cuanto a las obliga
ciones de todas las autoridades en respetar los derechos humanos, se estima 
insuficiente para calificar el desempeño jurisdiccional de las autoridades 
de instancia, en tanto que, como se dijo, el ejercicio de ese control, presupone 
la existencia de una norma o actuación de la autoridad que trastoque a los 
derechos humanos que, en el caso y de acuerdo al desarrollo y actuaciones del 
juicio de origen, no se advierten actualizados.

ello, aunado a que la obligatoriedad de observar los derechos huma
nos en su connotación más benéfica para la persona implica analizar el conte
nido y alcance de las normas que los regulan a fin de aplicar la que sea más 
favorable, pero ello no implica pasar por alto las normas y condiciones que 
establece la ley respectiva a fin de que las acciones entabladas prosperen.

Son aplicables a lo anterior las tesis XXVii.1o. (Viii región) 16 K (10a.) 
y XXVii.1o. (Viii región) 14 K (10a.), sustentadas por este tribunal de amparo 
–pendientes de publicación–, cuyos rubros y textos señalan:

"CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX OFFICIO. eS iNope
raNte el plaNteamieNto mediaNte el Cual Se SoliCita Su realiZa
CióN SiN proporCioNarSe loS elemeNtoS mÍNimoS para ello.—Si bien 
el control difuso de constitucionalidad –connotación que incluye el control de 
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convencionalidad– que se ejerce en la modalidad ex officio no está limitado a 
las manifestaciones o actos de las partes, cuando se solicita su rea lización 
deben señalarse con toda claridad los elementos mínimos que posibiliten 
su análisis en tal condición, es decir, cuál es el derecho humano o garantía 
que se estima infringido, la norma general a contrastar y el agravio que pro
duce, pues de no ser así, el planteamiento correspondiente deberá declarar
se inope rante, ya que fuera del cumplimiento del principio iura novit curia, el 
juz gador no está obligado a emprender un estudio ‘expreso’ oficioso de los 
derechos humanos o preceptos constitucionales o convencionales que se le 
transcriban, o bien que de manera genérica se invoquen como pertenecientes 
al sistema."; y, 

"CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX OFFICIO. SuS pre
SupueStoS FormaleS Y materialeS de admiSiBilidad Y de proCe
deNCia.—aun cuando el control difuso de constitucionalidad –connotación 
que incluye el control de convencionalidad– que ejercen los órganos jurisdic
cionales en la modalidad ex officio no está limitado a las manifestaciones o 
actos de las partes, pues se sustenta en el principio iura novit curia, ello no im
plica que deba ejercerse siempre, pues existen presupuestos formales y mate
riales de admisibilidad y de procedencia que deben tenerse en cuenta. la ley, la 
jurisprudencia y la práctica muestran que algunos de esos presupuestos, que 
de no satisfacerse impedirán su ejercicio, de manera enunciativa son: a) que el 
juzgador tenga competencia legal para resolver el procedimiento o proceso 
en el que vaya a contrastar una norma; b) si es a petición de parte, que se pro
porcionen los elementos mínimos, es decir, debe señalarse con toda claridad 
cuál es el derecho humano o garantía que se estima infringido, la norma gene
ral a contrastar y el agravio que le produce, pues de otra forma, sin soslayar su 
carácter de conocedor del derecho, el juzgador no está obligado a emprender 
un estudio expreso oficioso de los derechos humanos o preceptos constitu
cionales o convencionales que se le transcriban, o bien que de manera gené
rica se invoquen como pertenecientes al sistema; c) debe existir aplicación 
expresa o implícita de la norma, aunque en ciertos casos también puede ejer
citarse respecto de normas que, bien sea expresa o implícitamente, deban 
apli carse para resolver alguna cuestión del procedimiento en el que se actúa; 
d) la existencia de un perjuicio en quién solicita el control difuso, o bien irrogar lo 
a cualquiera de las partes cuando se realiza en forma oficiosa; e) inexistencia 
de cosa juzgada respecto del tema en el juicio, pues si el órgano jurisdiccio
nal ya realizó el control difuso, estimando que la norma es constitucional, no 
puede realizarlo nuevamente, y con mayor razón si un juzgador superior ya se 
pronunció sobre el tema; f) inexistencia de jurisprudencia obligatoria de la 
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constitucionalidad de la norma, que emiten los órganos colegiados del poder 
Judicial de la Federación, porque de existir, tal criterio debe respetarse pues el 
control concentrado rige al control difuso y, g) inexistencia de criterio vincu
lante respecto de la convencionalidad de la norma general, ya que conforme 
a las tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los criterios de la 
Corte interamericana de derechos Humanos son vinculantes para los tribu
nales del estado mexicano."

en esta tesitura, al resultar infundados e inoperantes los argumentos 
vertidos por los quejosos, sin que exista deficiencia que suplir, procede negar 
el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** y 
**********, contra el acto reclamado del tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, consistente en el laudo 
dictado el doce de febrero de dos mil trece, en el juicio laboral **********, 
seguido por los aquí quejosos contra el ayuntamiento municipal Constitu
cional de tecoanapa, Guerrero.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense 
las anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimo
nio autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; solicí
tese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese el 
cuaderno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth 
larumbe radilla (relatora) y Juan ramón rodríguez minaya (presidente), 
así como edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
para desem peñar funciones de magistrado de Circuito por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal,8 con fundamento en los 

8 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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artículos 81, fracción XXii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y 42, fracción V del acuerdo General del pleno del citado consejo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: las tesis XXVii.1o. (Viii región) 16 K (10a.) y XXVii.1o. (Viii región) 14 K (10a.) citadas, 
aparecen publicadas con los rubros: "CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad 
eX oFFiCio. Si el plaNteamieNto por el Que Se SoliCita No SeÑala Clara
meNte CuÁl eS el dereCHo HumaNo Que Se eStima iNFriNGido, la Norma 
GeNeral a CoNtraStar Y el aGraVio Que produCe, deBe deClararSe 
iNoperaNte." y "CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX OFFICIO. SuS 
preSupueStoS FormaleS Y materialeS de admiSiBilidad Y proCedeNCia.", 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 
3, agosto de 2013, páginas 1619 y 1620, respectivamente,

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd EX oFFICIo. 
SuS PRESuPuEStoS FoRMALES Y MAtERIALES dE AdMI
SIBILIdAd Y PRoCEdEnCIA.—aun cuando el control difuso de 
constitucionalidad –connotación que incluye el control de convencio
nalidad– que ejercen los órganos jurisdiccionales en la modalidad ex 
officio no está limitado a las manifestaciones o actos de las partes, pues 
se sustenta en el principio iura novit curia, ello no implica que deba 
ejercerse siempre, pues existen presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad y procedencia que deben tenerse en cuenta. la ley, la 
jurisprudencia y la práctica muestran que algunos de esos presupues
tos, que de no satisfacerse impedirán su ejercicio, de manera enuncia
tiva son: a) que el juzgador tenga competencia legal para resolver el 
procedimiento o proceso en el que vaya a contrastar una norma; b) si es 
a petición de parte, que se proporcionen los elementos mínimos, es decir, 
debe señalarse con toda claridad cuál es el derecho humano o garan
tía que se estima infringido, la norma general a contrastar y el agravio 
que le produce, pues de otra forma, sin soslayar su carácter de cono
cedor del derecho, el juzgador no está obligado a emprender un estudio 
expreso oficioso de los derechos humanos o preceptos constituciona
les o convencionales que se le transcriban, o que de manera genérica 
se invoquen como pertenecientes al sistema; c) debe existir aplicación 
expresa o implícita de la norma, aunque en ciertos casos también puede 
ejercitarse respecto de normas que, bien sea expresa o implícitamente, 
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deban emplearse para resolver alguna cuestión del procedimiento en 
el que se actúa; d) la existencia de un perjuicio en quien solicita el 
control difuso, o bien irrogarlo a cualquiera de las partes cuando se 
realiza oficiosamente; e) inexistencia de cosa juzgada respecto del 
tema en el juicio, pues si el órgano jurisdiccional ya realizó el control 
difuso, estimando que la norma es constitucional, no puede realizarlo 
nuevamente, máxime si un juzgador superior ya se pronunció sobre el 
tema; f) inexistencia de jurisprudencia obligatoria sobre la constitucio
nalidad de la norma que emiten los órganos colegiados del poder Judi
cial de la Federación, porque de existir, tal criterio debe respetarse, pues 
el control concentrado rige al control difuso y, g) inexistencia de cri
terios vinculantes respecto de la convencionalidad de la norma gene
ral, ya que conforme a las tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los emitidos por la Corte interamericana de derechos Humanos 
son vinculantes para los tribunales del estado mexicano.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/8 (10a.)

amparo en revisión 29/2013 (expediente auxiliar 207/2013).—Brenda edaly martínez pérez.—
8 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández 
lima.—Secretario: Juan Carlos Corona torres.

amparo en revisión 80/2013 (expediente auxiliar 419/2013).—itzcóatl ixion medina Soto.—
9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edgar Bruno Castrezana 
moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secre
tario: Santiago ermilo aguilar pavón.

amparo en revisión 133/2013 (expediente auxiliar 520/2013).—Fidel Hernández reyes.—
14 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez 
minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres.

amparo directo 239/2013 (expediente auxiliar 627/2013).—miguel alejandro García 
acevedo.—23 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo directo 677/2013 (expediente auxiliar 715/2013).—Flenin Casiano ramírez y otra.—
23 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRuEBA PERICIAL ContABLE En EL AMPARo. VuLnERA EL AR
tÍCuLo 16 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, SI Su dESAHogo 
IMPLICA QuE LA AutoRIdAd IRRuMPA En LA ContABILIdAd
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dEL QuEjoSo, SIn QuE MEdIE EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRA
tIVo PREVISto En LAS LEYES FISCALES.

QueJa 88/2013. 29 de aGoSto de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCretaria: elSa 
patriCia eSpiNoZa SalaS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los agravios. los motivos de inconformidad que 
contienen la causa de pedir son fundados.

previo al análisis de las cuestiones planteadas, a fin de delimitar la litis 
en el presente recurso, es importante señalar que las quejosas plantearon la 
inconstitucionalidad de los artículos 154 a 160 Bis5 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, en los que se establece el impuesto sobre nóminas. 
en su demanda, anunciaron la prueba pericial en materia contable.

mediante acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece, el Juez primero 
de distrito en materia administrativa en el estado admitió a trámite la de
manda, y en cuanto a la prueba pericial contable anunciada por las quejosas, 
antes de acordar lo conducente, requirió a las oferentes para que dentro del 
término previsto en el artículo 151 de la ley de amparo, exhibieran el cuestio
nario relativo a dicha probanza (foja 287).

en cumplimiento a lo anterior, las impetrantes de garantías presenta
ron el escrito de catorce de mayo de dos mil trece, visible a fojas 320 y 321, en 
el que precisaron que la prueba pericial contable tiene como propósito deter
minar lo siguiente:

* las quejosas son sujetos obligados a calcular y enterar el impuesto 
sobre nóminas en el estado de Nuevo león;

* la forma en que las quejosas cumplieron con su obligación de cálcu
lo y entero del impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león a su cargo 
por el mes de enero de 2013; y,

* Cuáles fueron los conceptos que las quejosas integraron a la base 
gravable del impuesto sobre nóminas en el estado de Nuevo león a su cargo 
por el mes de enero de 2013.
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aunado a lo anterior, formularon el cuestionario al tenor del cual debía 
desahogarse la prueba pericial contable ofrecida, en los siguientes términos:
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a esa promoción recayó el acuerdo de quince de mayo de dos mil 
trece, en el que el Juez de distrito tuvo por anunciada la prueba pericial con
table ofrecida por las quejosas, al considerar que su ofrecimiento se ajustó a 
lo previsto en el artículo 151 de la ley de amparo; del mismo modo, tuvo a las 
impetrantes de garantías señalando como perito de su intención al contador 
público **********, a quien ordenó se le hiciera saber el cargo conferido para 
los efectos de la aceptación y protesta, y requirió a las quejosas para que lo 
presentaran para tales efectos.

en el propio auto, el juzgador precisó que la prueba pericial en materia 
contable debía llevarse a cabo conforme a los puntos sobre los que versa el 
cuestionario formulado por las impetrantes del amparo.

Se designó como perito oficial al contador público **********.

por último, el Juez Federal ordenó correr traslado a las partes con el 
cuestionario relativo a la prueba pericial contable, para que de conformidad 
con el artículo 146 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, dentro del término de cinco días, contado a partir de la legal noti
ficación de ese proveído, adicionaran el cuestionario propuesto por las que
josas, en caso de que así lo desearan y/o designaran perito de su intención 
(fojas 322 a 324).

mediante oficio **********, el consejero jurídico de la Secretaría de 
Finanzas y tesorería General del estado, en ausencia del secretario de Finan
zas y tesorero general del estado, designó como perito de su intención al 
contador público ********** y formuló adición al cuestionario propuesto 
por la parte quejosa para el desahogo de dicha probanza, en los siguientes 
términos:
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por acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil trece, el Juez de distrito 
requirió al consejero Jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado, en ausencia del secretario de Finanzas y tesorero general del es
tado, para que presentara al perito de su intención, a fin de que aceptara el 
cargo conferido y formulara la protesta legal; y ordenó correr traslado a las 
demás partes con copia de la adición del cuestionario al tenor del cual debe
ría desahogarse la prueba pericial ofrecida por la parte quejosa (foja 341).

posteriormente, mediante oficio **********, el consejero jurídico de 
la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, en ausencia del se
cretario de Finanzas y tesorero general del estado, solicitó al Juez de distrito 
requiriera a las quejosas la exhibición de diversos documentos que, indicó, se 
consideraban necesarios para que el perito de su intención pudiera dar res
puesta al cuestionario propuesto por aquéllas, solicitud que la referida autori
dad realizó en los siguientes términos:
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la solicitud de previa inserción, se acordó de conformidad por el Juez 
Federal, pues mediante acuerdo de doce de junio de dos mil trece, requirió a las 
quejosas, a fin de que dentro del término de tres días manifestaran la posibili
dad de remitir al juzgado copia certificada de las constancias solicitadas por 
la autoridad, o bien, brindaran al perito de la autoridad las facilidades nece
sarias para el desahogo de su dictamen, con el apercibimiento de que en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior dentro del término otorgado para 
ello, se les impondría una multa de veinte días de salario mínimo general vigen
te en el distrito Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción 
i, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

inconforme con el proveído de previa reseña, las personas morales que
josas promovieron el presente recurso de queja.

en su escrito de agravios, alegan que la autoridad demandada busca 
abarcar aspectos ajenos a la litis, toda vez que al revisar las preguntas del 
cuestionario de la autoridad demandada, se desprende que las mismas versan 
sobre actos como lo es la solicitud de documentales referentes al ejercicio 
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dos mil doce, además de pretender indagar respecto a las actividades que 
realizan cotidianamente, tales como:

• la clase de ingresos que perciben las quejosas;

• la determinación de su actividad preponderante y sus erogaciones;

• Si las promoventes del juicio de garantías están sujetas a llevar una 
balanza de comprobación mensual y llevar registros auxiliares de movimien
tos contables;

• documentos conocidos como papeles de trabajo, los cuales son 
creados por las quejosas para la formulación de la base y determinación del 
pago del impuesto.

• la manera en que elaboran y pagan al personal la nómina;

• la contabilidad de las quejosas, la cual consiste en el libro de diario 
dentro del cual se recogen día a día los hechos económicos, donde se asien
tan todas las transacciones realizadas, por parte del libro de mayor el cual 
controla todos los valores reunidos que han sido registrados como cargos o 
que han sido obtenidos por las operaciones comerciales de las quejosas.

al respecto, destacan que ninguno de los aspectos descritos y que pre
tenden ser abordados por la autoridad demandada, permiten generar una 
explicación conducente y legalmente aceptada del porqué el requerimiento 
sobre los documentos aducidos.

en efecto, alegan que carece de importancia cómo realizan la determi
nación de su contabilidad interna, registros contables por el ejercicio 2012, 
así como la declaración anual correspondiente al impuesto sobre la renta, o 
bien documentales como lo son la declaración informativa múltiple formula
rio 30, pues en nada trascienden al resto de los alcances con que pretenden 
dotar a la prueba pericial anunciada por el consejero jurídico de la Secretaría 
de Finanzas y tesorería General del estado.

Finalmente, alegan que el Juez de distrito se abstuvo de cerciorarse 
que la probanza ofrecida cumpliera con el requisito de idoneidad exigido a 
todo elemento de convicción.

los agravios de previa reseña serán analizados de manera conjunta, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de amparo.
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es importante señalar que el análisis de los motivos de disenso plan
teados permite establecer que se duelen de que el requerimiento del Juez de 
distrito para que las personas morales quejosas exhiban la documentación 
solicitada por la autoridad responsable, conlleva la intromisión en su contabi
lidad, sin los requisitos constitucionales y legales previstos para tal efecto, lo 
que constituye la causa de pedir que debe atenderse con sustento en la juris
prudencia p./J. 69/2000 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en la página 5 del tomo Xii, agosto de 2000, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVier
teN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.—tomando 
en cuenta lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, 
página 323, cuyo rubro es ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se 
eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de 
GaraNtÍaS la CauSa de pedir.’, esta Suprema Corte de Justicia arriba a 
la conclusión de que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos 
que prevé la ley de amparo no necesitan cumplir con formalidades rígidas y 
solemnes, ya que, por una parte, los diversos preceptos de este ordenamiento 
que regulan los referidos medios de defensa no exigen requisitos para su 
formulación y, por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe 
examinarse en su conjunto, por lo que será suficiente que en alguna parte de 
éste se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión 
o agravio que las respectivas consideraciones le provocan, así como los mo
tivos que generan esta afectación, para que el órgano revisor deba analizar
los; debiendo precisarse que esta conclusión únicamente exime al recurrente 
de seguir determinado formalismo al plantear los agravios correspondientes, 
mas no de controvertir el cúmulo de consideraciones que por su estructura 
lógica sustentan la resolución recurrida, o, en su caso, las circunstancias de 
hecho que afectan la validez de esta última."

una vez precisado lo anterior, se debe partir de que, en el caso, el obje
to de la prueba pericial ofrecida por la parte quejosa, se dirige a demostrar la 
procedencia del juicio de garantías, asimismo, la materia esencial del examen 
constituye, si la autoridad responsable puede solicitar a las quejosas, a través 
del Juez de distrito, la exhibición de documentos que en nada se relacionan 
con el objeto del dictamen pericial contable –procedencia del juicio de garan
tías–, porque ello equivale a permitir la intromisión en la contabilidad de las 
quejosas.
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en ese orden de ideas, en el particular basta con imponerse de la adi
ción al cuestionario que ofreció la autoridad responsable, para concluir que 
la prueba pericial contable (foja 339 del expediente que se actúa) sí tiene por 
objeto verificar si las quejosas cumplieron con el objeto y las contraprestacio
nes que sirven para establecer, conforme al artículo 154 de la ley de Hacienda 
del estado, el impuesto sobre nóminas, pues así se aprecia del cuestionario, 
que a la letra dice:

"1. diga el perito si la empresa quejosa ha efectuado el pago del impues
to sobre nóminas considerando para la base de dicha contribución, partidas o 
contraprestaciones que correspondan al concepto de previsión social.

"2. diga el perito si las erogaciones que se conocen como de previsión 
social, se consideran parte integrante de las remuneraciones al trabajo perso
nal subordinado, acorde a lo dispuesto por el artículo 154 de la ley de Hacienda 
del estado.

"3. diga el perito cuáles son las partidas o contraprestaciones que bajo 
el concepto de previsión social aparecen dentro del expediente y/o de la con
tabilidad de la empresa, que se han considerado como base para enterar el 
impuesto sobre nóminas en el pago mensual de enero de 2013.

"4. diga el perito si el entero del impuesto sobre nóminas correspon
diente a enero de 2013, contempla como base para el mismo, partidas o contra
prestaciones por concepto de previsión social que han sido determinadas a 
requerimiento de la autoridad o si estas son incluidas por decisión propia de 
la quejosa.

"5. diga el perito cuál es el objeto del impuesto sobre nóminas y las 
contraprestaciones que sirven para establecer la base del mencionado im
puesto, de conformidad con el artículo 154 de la ley de Hacienda del estado, 
vigente para el año 2013.

"6. diga el perito cuál es el objeto del impuesto sobre nóminas y las 
con traprestaciones que sirven para establecer la base del mencionado im
puesto, de conformidad con el artículo 154 ley de Hacienda del estado, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2012.

"7. diga el perito si la parte quejosa acredita con la documentación que 
acompaña a su demanda de garantías, que el impuesto sobre nóminas influ
ye en el aumento de los costos por los respectivos servicios y productos de las 
empresas quejosas.
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"8. diga el perito la razón de su dicho."

Como se advierte de la referencia anterior, las preguntas números 1, 2, 
3 y 4 del cuestionario adicionado, van dirigidas a cuestionar si en la base para 
determinar el pago del impuesto sobre nóminas se contemplaron partidas o 
contraprestaciones por concepto de previsión social, conforme a la metodo
logía establecida en el artículo 154 de la ley de Hacienda del estado, señalan
do si se efectuó el pago del impuesto sobre nómina por dicho concepto.

además, en específico en la pregunta 3, señala cuáles son las partidas 
o contraprestaciones que aparecen del expediente o de la contabilidad de la 
empresa consideradas para la base del tributo impugnado.

en esos términos, el perito necesitará la contabilidad de las accionan
tes de amparo, ya que para establecer los pagos efectuados y el entero del 
impuesto sobre nóminas, así como los valores obtenidos y la base del mismo, 
es indudable que deberá atenderse al registro que guardan éstas, aunado a 
que la información respecto a la realización de pagos por conceptos de previ
sión social, así como los valores obtenidos, no puede responderse sino tenien
do a la vista la contabilidad de las recurrentes.

en esa medida, es indudable que para estar en aptitud de responder 
tales cuestionamientos, el perito tendrá que atender la diversa documenta
ción relativa a la prestación de previsión social que se entrega a los trabaja
dores, la cual forma parte de su contabilidad.

por otro lado, la pregunta 7 del cuestionario adicionado, consiste en 
indicar si las empresas quejosas acreditan con la documentación que acom
pañaron a su demanda de garantías, que el impuesto sobre nóminas influye 
en el aumento de los costos por los respectivos servicios y productos de las 
propias empresas quejosas.

para responder el anterior cuestionamiento, el perito deberá atender 
igual mente a la contabilidad de las ahora recurrentes, pues tiene que apre
ciar si efectivamente dichas empresas tienen aumento en sus costos.

en relación con lo anterior, este tribunal Colegiado, al resolver por ma
yoría de votos los recursos de queja **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, en sesiones de nueve de 
septiembre de dos mil diez, el primero; seis de septiembre de dos mil doce, los 
tres siguientes; once de febrero de dos mil trece el quinto, y veintiocho de 
junio del mismo año los dos últimos; así como el recurso de queja **********, 
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resuelto por unanimidad de votos en sesión de quince de agosto de dos mil 
trece, ha sustentado criterio en el sentido de que permitir que el perito de la 
autoridad acceda a la documentación contable sin los requisitos constitucio
nales establecidos para la práctica de esas revisiones, implicaría un agravio 
no reparable en la resolución definitiva.

en efecto, en los citados asuntos se determinó que no sería válido que 
con la justificación de practicar una prueba pericial, el propio juzgador desa
tienda el procedimiento establecido por el legislador para revisar la contabi
lidad de los particulares, pues aun cuando el perito tenga necesidad de 
examinar documentos o pruebas relacionadas con el acto reclamado, su aná
lisis debe estar constreñido a dicho propósito y no con la discrecionalidad 
que tiene el visitador fiscal, en los términos de las facultades que le otorga el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
revisar la contabilidad del contribuyente.

también se indicó que de realizarse la revisión por el perito de la auto
ridad responsable, ello podría implicar un daño no reparable en la sentencia 
definitiva, pues si en la práctica del peritaje, el personal autorizado encontra
re o descubriere hechos que implicaran una posible responsabilidad y los 
diera a conocer, ello sin duda se constituiría en un medio diverso para acce
der a la contabilidad de las quejosas, sin que el juzgador pueda repararlo en 
la sentencia definitiva, ya que en esa hipótesis no estaría facultado para corre
gir o exculpar en tanto que su sentencia debe constreñirse al examen de lega
lidad o constitucionalidad que se le haya planteado en relación con los actos 
reclamados.

Se agregó que requerir la entrega de documentación para que sea ana
lizada por el perito contable –de la autoridad responsable– de la contabilidad 
del particular y facultar a una persona que no está legalmente autorizada 
para hacerlo, trastocaría los principios regulados por el artículo 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

así, el criterio de este tribunal Colegiado, es en el sentido de que, verifi
car si se ha cumplido con las disposiciones fiscales, es propio de una revisión 
de gabinete o escritorio, prevista para las autoridades fiscales en el artículo 
42 del Código Fiscal de la Federación.

en el caso, también es evidente que con la adición al cuestionario para 
el desahogo de la prueba pericial, se pretende el análisis de la contabilidad 
de las quejosas y, peor aún, examinar si éstas cumplieron o no con las dispo
siciones fiscales, pues específicamente en la pregunta 1, se interroga al perito 
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para que determine si las quejosas efectuaron el pago del impuesto sobre 
nómina considerando para la base partidas o contraprestaciones de previ
sión social, lo que implica un acto de molestia en flagrante violación al artícu
lo 16 de la Carta magna.

el precepto constitucional aludido, en la parte que interesa, señala lo 
siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. …"

del artículo previamente transcrito se advierte que nadie podrá ser mo
lestado en su domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien
to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento; además, la autoridad administrativa podrá exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas.

es decir, la garantía constitucional contenida en el artículo 16 de la ley 
Suprema, implica que las autoridades deben sujetarse en todo acto de moles
tia dirigido a los particulares, a las prerrogativas que prevé la Carta magna, 
atendiendo fundamentalmente a la repercusión que puedan tener en la esfera 
de los derechos sustantivos del gobernado.

Sin embargo, si bien es cierto, en el caso, las quejosas no se inconfor
maron en contra del acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil trece, en que 
se tuvo al consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado, en ausencia del secretario de Finanzas y tesorero general del es
tado, por adicionando el cuestionario ofrecido por las quejosas relativo a la 
prueba pericial en materia de contabilidad, lo que implica que dicho proveído 
no sea susceptible de examinarse; lo cierto es, que la materia de controversia 
la constituye el auto de doce de junio de dos mil trece, en el que se requiere 
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a las quejosas la remisión de distintas documentales solicitadas por la auto
ridad responsable, que según se dice, es necesaria para que el perito de la 
intención de la autoridad responsable dé respuesta al cuestionario propuesto 
por la promovente (foja 444).

así, aun cuando la autoridad no indicó expresamente que la documenta
ción sería necesaria para dar respuesta al cuestionario que adicionó, es incon
cuso, que en su caso, también tiene como objeto la contestación de éste.

luego, en el caso concreto, este órgano colegiado considera que al ad
mitirse la solicitud de documentación que autorizó el juzgador para dar res
puesta a la adición al cuestionario de la autoridad responsable, así como al 
propuesto por las quejosas, implicaría que se practicara una revisión en la con
tabilidad de las empresas quejosas, misma que se encuentra prevista en los 
artículos 42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y 44, fracción ii, 
del Có digo Fiscal del estado de Nuevo león, sin estar facultada para ejercer
la, pues ello le concierne a las autoridades fiscales conforme a los preceptos 
citados, aunado a que no existiría una orden debidamente fundada y moti
vada, en detrimento del artículo 16 constitucional, no obstante que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha señalado que en esos casos (revisión 
de gabinete), la orden relativa tiene su fundamento en dicha garantía cons
titucional.

de ahí que, la emisión de una orden de tal naturaleza debe cumplir con 
lo previsto en dicho precepto de la ley Suprema, que en materia tributaria se 
pormenoriza en el artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación 
y su similar 40, fracción iii, del Código Fiscal del estado de Nuevo león, esto 
es, que debe acatar el principio de fundamentación y motivación.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 68/2000, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 261 del tomo Xii, agosto de 2000, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la ordeN relatiVa, Que 
Se riGe por el artÍCulo 16, pÁrraFo primero, CoNStituCioNal, 
deBe SeÑalar No Sólo la doCumeNtaCióN Que reQuiere, SiNo 
tamBiÉN la CateGorÍa del SuJeto (CoNtriBuYeNte, Solidario o 
terCero), la CauSa del reQuerimieNto Y, eN Su CaSo, loS triButoS 
a VeriFiCar.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido 
que la orden de revisión de escritorio o de gabinete tiene su fundamento en el 
párrafo primero del artículo 16 constitucional; de ahí que la emisión de una 
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orden de tal naturaleza debe cumplir con lo previsto en dicho precepto de la 
ley Suprema, que en materia tributaria pormenoriza el artículo 38, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, esto es, que debe acatar el principio de 
fundamentación y motivación, conceptos que la anterior integración de la Se
gunda Sala de este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia 260, visible en 
la página 175, del tomo Vi del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, de rubro ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’, definió en cuanto 
al primero, como la expresión del precepto legal o reglamentario aplicable al 
caso, y por lo segundo, el señalamiento preciso de las circunstancias espe
ciales, razones particulares o causas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto, debiendo existir adecuación entre los motivos adu
cidos y las normas aplicables. por tanto, si conforme al artículo 42, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, la facultad de revisión de escritorio puede 
referirse a tres tipos de sujetos, que son el causante directo, el responsable so
lidario y el tercero relacionado con aquéllos, y su ejercicio puede derivar de 
distintos motivos, a saber: i. Verificar el cumplimiento de disposiciones fiscales; 
ii. determinar tributos omitidos; iii. determinar créditos fiscales; iV. Compro
bar la comisión de delitos fiscales; y, V. proporcionar información a autoridades 
hacendarias diversas; ha de concluirse que la orden de revisión que al respec
to se emita debe estar contenida en un mandamiento escrito de autoridad 
competente, debidamente fundado y motivado, lo cual implica que no sólo 
exprese la documentación que requiere, sino también la categoría que atribuye 
al gobernado a quien se dirige, cuál es la facultad que ejerce, la denominación 
de las contribuciones y el periodo a revisar, con el objeto de dar plena seguri
dad y certeza al causante y evitar el ejercicio indebido o excesivo de la atribu
ción de revisión, en perjuicio de los particulares."

por ende, al admitir en el juicio de amparo requerir las documentales 
indicadas para que sea rendido el dictamen pericial contable de la intención 
de la autoridad responsable, secretario de Finanzas y tesorero general del 
estado, en atención a la ofrecida por las quejosas, sería tanto como soslayar 
el requisito constitucional previsto en el artículo 16 de la Carta magna, pues la 
conducta de la responsable al requerir diversa documentación a las quejo
sas, en razón de tal probanza, implicaría utilizar el juicio de amparo para ejercer 
un acto de molestia, pasando por alto dicha prerrogativa constitucional.

por otro lado, resulta fundado el agravio esgrimido por la parte recurren
te, en el que esencialmente aduce que los aspectos que pretenden ser aborda
dos por el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado, en ausencia del secretario de Finanzas y tesorero general del es
tado, al requerir documentos, no tienen relación inmediata con la litis plantea
da, pues pretende acreditar situaciones particulares de las empresas quejosas, 



971QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tal como la determinación de su contabilidad interna, registros contables por 
el ejercicio 2012, así como la declaración anual correspondiente al impuesto 
sobre la renta, o bien documentales como son la declaración informativa 
múltiple formulario 30, documentales que, aduce, en nada trascienden al 
resto de los alcances con que pretenden dotar a la prueba pericial anunciada 
por el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado.

en efecto, conviene precisar que en la demanda de garantías, el acto 
reclamado por las empresas quejosas consiste en el proceso legislativo de 
los decretos publicados en diversos periódicos oficiales del Gobierno Cons
titucional del estado libre y Soberano de Nuevo león, por los que se reforma
ron, adicionaron y derogaron los artículos 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 
160 Bis1, 160 Bis2, 160 Bis3, 160 Bis4 y 160 Bis5 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, por los que dieron como resultado las disposiciones 
del impuesto sobre nóminas.

esto es, la litis en el juicio de amparo consiste en determinar si los cita
dos artículos de la ley de Hacienda del estado, resultan o no constitucionales.

así las cosas, a las autoridades responsables les corresponde defen
der la constitucionalidad del acto reclamado; es decir, exponer las razones y 
fundamentos legales que estime pertinentes para sostener la constituciona
lidad aludida, en términos del artículo 149 de la ley de amparo, aplicable al 
caso, que dispone lo siguiente:

"artículo 149. las autoridades responsables deberán rendir su informe 
con justificación dentro del término de cinco días, pero el Juez de distrito 
podrá ampliarlo hasta por otros cinco si estimara que la importancia del caso 
lo amerita. en todo caso, las autoridades responsables rendirán su informe 
con justificación con la anticipación que permita su conocimiento por el que
joso, al menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional; si el informe no se rinde con dicha anticipación, el Juez podrá 
diferir o suspender la audiencia, según lo que proceda, a solicitud del quejoso 
o del tercero perjudicado, solicitud que podrá hacerse verbalmente al momen to 
de la audiencia.

"las autoridades responsables deberán rendir su informe con justifica
ción exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes 
para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia 
del juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las constancias 
que sean necesarias para apoyar dicho informe.
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"Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación 
se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a 
cargo del quejoso la prueba de los hechos que determinen su inconstitucio
nalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí mismo, sino 
que su constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, 
datos o pruebas en que se haya fundado el propio acto.

"Si la autoridad responsable no rinde informe con justificación, o lo hace 
sin remitir, en su caso, la copia certificada a que se refiere el párrafo segundo 
de este artículo, el Juez de distrito le impondrá, en la sentencia respectiva, 
una multa de diez a ciento cincuenta días de salario. No se considerará como 
omisión sancionable, aquélla que ocurra debido al retardo en la toma de cono
cimiento del emplazamiento, circunstancia que deberá demostrar la autori
dad responsable.

"Si el informe con justificación es rendido fuera del plazo que señala la 
ley para ello, será tomado en cuenta por el Juez de distrito siempre que las 
partes hayan tenido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que 
lo desvirtúen."

Como se advierte del artículo previamente reproducido, las autoridades 
responsables en el juicio de amparo, al rendir sus informes con justificación, 
deberán exponer las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes 
para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia 
del juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las constancias 
que sean necesarias para apoyar dicho informe.

de ahí que si en el caso concreto, la litis del juicio de amparo, consis
te en determinar si los artículos 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 160 Bis1, 
160 Bis2, 160 Bis3, 160 Bis4 y 160 Bis5 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, resultan o no constitucionales, es inconcuso que la autoridad 
responsable en el juicio de amparo, a saber, secretario de Finanzas y tesorero 
general del estado, se encuentra constreñida a exponer las razones y funda
mentos legales que estime pertinentes para sostener que dichos artículos son 
constitucionales, tal como lo dispone el artículo 149 de la ley de amparo.

máxime que los medios de prueba susceptibles de ofrecer por la autori
dad responsable, deben estar encaminados a justificar la constitucionalidad 
del acto reclamado, lo cual es acorde con lo que establece el artículo 78, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, que dice:

"artículo 78. …
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"en las propias sentencias sólo se tomarán en consideración las prue
bas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad. …"

en cuanto a la aseveración de que a la autoridad responsable le corres
ponde demostrar la constitucionalidad del acto reclamado, es ilustrativa la 
ju risprudencia p./J. 35/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, visible en la página 6 del tomo XXXi, abril de 2010, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"NormaS triButariaS Que eStaBleCeN uN trato diFereNCia
do eNtre CoNtriBuYeNteS Que Se uBiCaN eN CirCuNStaNCiaS Simi
lareS. laS raZoNeS teNdeNteS a eXpliCarlo puedeN eXpoNerSe 
eN el iNForme JuStiFiCado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que el requisito de motivación de los actos legislativos se satis
face cuando las leyes se refieren a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídi camente reguladas, sin que ello implique que todas y cada una de las 
disposiciones que integran una ley deban ser materia de una motivación 
específica. asimismo, ha considerado que para emitir un juicio de constitu
cionalidad respecto de normas que establecen un trato diferenciado no es 
indispensable que en el proceso legislativo se hayan expresado las razones que 
justifican esa determinación, pues la autoridad jurisdiccional competente de
berá analizar tales normas a la luz de los principios constitucionales y atento 
a los argumentos expuestos por los interesados para determinar si resultan o 
no contrarias a la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
en congruencia con lo anterior, si el poder legislativo no está constitucional
mente obligado a exponer una motivación específica y concreta para cada 
precepto, debe dársele oportunidad de expresar los argumentos correspondien
tes en el informe justificado, los cuales deberán ser atendidos por el juzgador. 
Sostener lo contrario implicaría dejar inaudita y en estado de indefensión a la 
autoridad legislativa pues, por una parte, se le exime de la obligación de apor
tar una motivación específica en el proceso legislativo que culmina con la 
expedición del ordenamiento legal cuestionado y, por otra, se haría caso 
omiso de las razones que se aportan en el juicio para justificar la distinción de 
trato. Cabe precisar que ese proceder dota a los justiciables de mayor segu
ridad jurídica, pues se logra un mejor control de la regularidad constitucional 
en la medida en que el órgano jurisdiccional competente contará con más 
elementos de juicio, lo que le permitirá adoptar una determinación de mayor 
rigor técnico y jurídico, máxime cuando es el órgano creador de la norma –es 
decir, el que mejor conoce los motivos tomados en cuenta para su emisión– 
quien aporta elementos para hacer un análisis constitucional más completo."
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Sin embargo, en el caso concreto, del escrito presentado por la autori
dad responsable, secretario de Finanzas y tesorero general del estado, por 
conducto del consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene
ral del estado de Nuevo león, se advierte que solicitó la expedición de documen
tos para que el perito de su intención rindiera su dictamen contable, rendir la 
adición al cuestionario de la prueba pericial en materia contable, sobre la con
tabilidad de las empresas quejosas, misma que fue anunciada con el objeto 
de demostrar la aplicación del artículo 154 de la ley de Hacienda del estado, 
tildado de inconstitucional, así como verificar si las empresas quejosas cum
plieron o no con los requisitos que establece dicha norma.

esto es, con la solicitud de documentos a las quejosas para que se dé 
contestación con la adición al cuestionario de la prueba de mérito, por parte 
del perito de la intención de la autoridad responsable, secretario de Finanzas 
y tesorero general del estado, desvía el objetivo procesal de demostrar la cons
titucionalidad del acto reclamado, no obstante que esa es su función dentro 
del juicio de garantías, conforme a los citados artículos 78 y 149 de la ley de 
amparo; por ende, se torna incongruente la actuación procesal que a dicha 
autoridad le corresponde durante la sustanciación del juicio de amparo.

en otras palabras, por lo que respecta a la autoridad responsable, se
cretario de Finanzas y tesorero General del estado, a ésta no le corresponde 
justificar la aplicación del artículo 154 de la ley de Hacienda del estado, como 
lo pretende con la solicitud de requerimiento de documentación para dar res
puesta a la adición al cuestionario de la prueba pericial en materia contable 
de intención de las quejosas, ya que esa carga (demostrar la aplicación de la 
norma tildada de inconstitucional) es inherente a las empresas quejosas, en 
términos del artículo 4o. de la ley de amparo, aplicable al caso, que se traduce 
en evidenciar el interés jurídico para acudir a la vía constitucional intentada.

en todo caso, a la autoridad responsable corresponde probar la no apli
cación de la norma tildada de inconstitucional, pues por una parte, al rendir 
su informe justificado, puede sostener la improcedencia del juicio de amparo, 
para lo cual acompañará la copia certificada de las constancias que sean 
necesarias para apoyar dicho informe, según se desprende del artículo 149 
de la ley de amparo, transcrito en párrafos precedentes.

de estimarse lo contrario, es decir, que se admitiera el requerimiento 
de las pruebas a las quejosas para dar respuesta a la adición al cuestionario 
por parte de la autoridad responsable, secretario de Finanzas y tesorero gene
ral del estado, respecto de la prueba pericial en materia contable de la inten
ción de las quejosas, implicaría que éste coadyuvara con las quejosas, pues 
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con tal probanza pretende justificar una cuestión que únicamente le corres
ponde acreditar a las impetrantes de garantías, como lo es la aplicación del 
artículo 154 de la ley de Hacienda del estado; de ahí que se desfasaría la ac
tuación de las partes contendientes en la tramitación del juicio de amparo.

lo anterior, porque pretender que se autorice el acceso a los documen
tos requeridos por la autoridad responsable para el desahogo de la prueba 
pericial ofrecida por las quejosas, con base en los cuestionamientos adicio
nados de la intención de la autoridad responsable, secretario de Finanzas y 
tesorero general del estado, por dirigirse a probar el interés jurídico de las 
quejosas, es inadecuado, pues con ello se desfasaría la función que corres
ponde a las partes en el juicio de amparo, en la inteligencia que es a las que
josas a las que les corresponde probar el interés jurídico a fin de que sea 
procedente el juicio de mérito, mientras que la autoridad responsable debe 
acreditar la constitucionalidad del acto reclamado.

de tal suerte que si es a las quejosas a las que corresponde demostrar 
el interés jurídico dentro del juicio de amparo, se justifica el que éstas hayan 
ofrecido la prueba pericial en materia contable sobre su contabilidad, en los 
términos que propone la autoridad responsable, pues una de sus funciones 
en el juicio constitucional es demostrar el interés jurídico.

dicho en otros términos, el ofrecimiento de la prueba pericial en mate
ria contable por las quejosas, es válida, en la medida en que es a éstas a las 
que en todo caso les corresponde demostrar las circunstancias a que hace 
referencia en dicho escrito, las cuales están relacionadas con la aplicación 
del precepto tildado de inconstitucional, lo que se traduce en el interés jurídi
co en términos del artículo 4o. de la ley de amparo, aplicable al caso.

inclusive, respecto a tal probanza, la autoridad responsable tiene el de
recho a formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas, conforme al 
artículo 151 de la ley de amparo, aplicable; de ahí que no se deja en estado 
de indefensión a una de las partes contendientes en el juicio de garantías, en 
este caso, al secretario de Finanzas y tesorero general del estado.

aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción i, de la Constitución General de la república y 4o. de la ley de 
amparo, en relación con el 73, fracción V, de este ordenamiento, el juicio 
de ga rantías se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que signi
fica que uno de los presupuestos para la procedencia de la acción constitu
cional es la comprobación plena del interés jurídico de la quejosa, pudiendo 
hacerlo por cualquiera de los medios de prueba previstos por las leyes.
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la aseveración anterior, en el sentido de que les corresponde a las que
josas demostrar su interés jurídico, ha sido sustentada en las siguientes juris
prudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son 
aplicables por la razón que la informan, según se expone a continuación:

Jurisprudencia 1a./J. 1/2002, emitida por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 15 del tomo XV, febrero 
de 2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto siguientes:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo. CarGa de la prue
Ba.—la carga procesal que establecen los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 4o. de la ley de am
paro, consistente en que el promovente del juicio de garantías debe demos
trar su interés jurídico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la 
autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia del acto, 
en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el per
juicio que éste pueda deparar a la persona en concreto."

Jurisprudencia 2a./J. 23/94, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 20 de la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, octava Época, Número 84, diciembre de 1994, 
de rubro y texto:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. oBliGaCióN de proBarlo 
auNQue opere preSuNCióN de CerteZa de la eXiSteNCia del aCto 
reClamado por Falta de iNForme.—la presunción de existencia del 
acto reclamado por falta de informe justificado de las autoridades responsa
bles, prevista por el artículo 149 de la ley de amparo, no exime al quejoso de 
la obligación que tiene de acreditar que el acto que reclama afecta su interés 
jurídico, ya que de no hacerlo el juicio de garantías resulta improcedente y 
debe sobreseerse en términos de la fracción V del artículo 73, y fracción iii del 
artículo 74 de la ley de amparo."

en ese orden de ideas, si bien es cierto que en el caso concreto, las 
pruebas requeridas para dar respuesta a las preguntas adicionadas de la 
inten ción de la autoridad responsable, secretario de Finanzas y tesorero ge
neral del estado, para el desahogo de la prueba pericial en materia contable, 
se encuentran dirigidas a evidenciar aspectos que están relacionados con la 
litis del juicio del amparo (aplicación del artículo 154 de la ley de Hacienda 
del estado), también lo es que ello sólo le corresponde demostrarlo a las em
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presas quejosas, según lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las diversas jurisprudencias citadas en párrafos precedentes.

la actuación que le corresponde ejercer propiamente a la autoridad 
responsable, secretario de Finanzas y tesorero general del estado dentro del 
juicio de amparo, consiste en formular los argumentos que estime pertinen
tes a fin de sostener la constitucionalidad del acto reclamado, en términos 
del artículo 149 de la ley de amparo.

Cuestión la anterior, que no se advierte con el ofrecimiento de las prue
bas para la adición del cuestionario para el desahogo de la prueba pericial 
en materia contable, por lo que es inconcuso que el Juez de distrito debió 
desechar la petición de requerimiento de la autoridad responsable, al estar 
encaminada a dilucidar aspectos que corresponde demostrar exclusivamen
te a la accionante del amparo; de ahí que dicha solicitud resulta impertinente 
e inútil.

es ilustrativa a esta última afirmación, la tesis aislada de la anterior 
integración del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 89, primera parte del Volumen liii, del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época, de rubro y texto:

"amparo, prueBaS eN el.—el artículo 150 de la ley orgánica del 
juicio de garantías, debe interpretarse en el sentido de que son admisibles 
todas las pruebas que sean idóneas para comprobar los hechos controverti
dos y la constitucionalidad de los actos reclamados, pero no las que resulten 
impertinentes, redundantes e inútiles."

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que el artículo 150 de 
la ley de amparo disponga que en el juicio de amparo es admisible toda 
clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o 
contra derecho, pues lo cierto es que en el caso concreto la solicitud de acceso 
y envío de documentación para dar respuesta a la adición al cuestionario de 
la prueba pericial en materia contable de la intención de la quejosa, sí es 
contra derecho.

Se afirma lo anterior, en la medida en que según se vio en párrafos pre
cedentes, por una parte la ofrece para demostrar un aspecto que no le corres
ponde probar y, por otra, como se estableció, de admitirse y desahogarse 
implicaría que se practicara una revisión en las contabilidades de las empre
sas quejosas, mismas que se encuentran previstas en los artículos 42, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación y 44, fracción ii, del Código Fiscal 
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del estado de Nuevo león, sin que exista una orden debidamente fundada y 
motivada, en detrimento del artículo 16 constitucional, no obstante que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que en esos casos (revi
sión de gabinete), la orden relativa tiene su fundamento en dicha garantía 
constitucional.

desde un aspecto más, permitir el desahogo de la prueba pericial 
sobre la contabilidad de las quejosas en los términos en que fue ofrecida por 
el secretario de Finanzas y tesorero general del estado, puede revelar objeti
vamente la intención de desalentar a las quejosas por la promoción del juicio 
de amparo ejercitado en su contra.

por tanto, si de manera subjetiva se advierte que la intención de la prue
ba es desalentar o sancionar por la promoción del amparo, es un motivo más 
para que no sea procedente pedir la documentación que, solicita la autori
dad, se requiera a las quejosas.

Cabe señalar que esta determinación de ninguna manera deja en es
tado de indefensión e inequidad procesal a la autoridad responsable en el 
desahogo de la prueba pericial contable ofrecida por las quejosas, ya que, 
precisamente, el dictamen del perito de su intención habrá de considerar los 
mismos documentos y constancias que habrá de examinar el perito designa
do en los autos del juicio de amparo.

en relación a que la prueba pericial contable vulnera el artículo 16 de 
la Carta magna, cuando su desahogo implica que la autoridad irrumpa en la 
contabilidad del quejoso, sin que medie el procedimiento previsto en las 
leyes fiscales, este tribunal Colegiado, sustentó la jurisprudencia con clave 
tC046018.10ad5, pendiente de su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

 "prueBa periCial CoNtaBle. VulNera el artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN Federal, Si Su deSaHoGo impliCa Que la autoridad 
irrumpa eN la CoNtaBilidad del QueJoSo, SiN Que medie el pro
CedimieNto admiNiStratiVo preViSto eN laS leYeS FiSCaleS.—del 
citado precepto constitucional se advierte que nadie podrá ser molestado en 
su domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien
to; precisa además que, la autoridad administrativa podrá exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas. así, 
el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, faculta a las autoridades 
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hacendarias para realizar revisiones de gabinete o escritorio a fin de verificar 
si el contribuyente cumple con las disposiciones fiscales, de tal suerte que, 
no es válido que con la justificación de practicar una prueba pericial en ma
teria contable, ofrecida por la autoridad responsable, se pretenda cerciorar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales de su contraparte, pues ello implica 
una facultad de comprobación ajena a las previstas en dicho precepto y, por 
ende, un acto de molestia violatorio del artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en efecto, de realizarse la revisión que en
vuelve la prueba en cuestión, implicaría un daño no reparable en la sentencia 
definitiva, pues si en su desahogo, el perito encuentra o descubre hechos que 
envuelven posible responsabilidad y los diera a conocer, ello, sin duda, se 
constituiría en un medio diverso para acceder a su contabilidad, sin que el 
juzgador pueda repararlo en la sentencia definitiva al no estar facultado para 
corregir o exculpar dicha situación, en tanto que su sentencia debe constre
ñirse al examen de legalidad o constitucionalidad que se le haya planteado en 
relación con los actos reclamados. en consecuencia, permitir el desahogo de 
la prueba pericial aludida, implicaría establecer que, ante la promoción de una 
demanda de amparo, la autoridad pueda revisar la contabilidad del quejoso 
como si estuviera ejerciendo una facultad de comprobación, pero sin cumplir con 
los requisitos legales ni constitucionales, sólo bajo el sustento de que como 
parte en el juicio de amparo, tiene derecho a ofrecer las pruebas que estime 
conducentes, lo que, como se dijo, no podría repararse en la sentencia defini
tiva, ni siquiera ante una eventual concesión del amparo, ya que tal revisión 
en sí no puede retrotraerse, peor aún, si se llegara a sobreseer el juicio. en las 
relatadas condiciones, ante la eficacia jurídica de los agravios analizados, se 
impone declarar fundado el presente recurso de queja, por lo que el Juez de 
distrito deberá desechar la solicitud de requerimiento de la autoridad respon
sable que se acordó de conformidad en el auto de treinta de mayo de dos mil 
trece, para dar respuesta al cuestionario ofrecido por la parte quejosa en la 
prueba pericial en materia contable, por estar encaminada a demostrar cuestio
nes que únicamente le corresponde acreditar a las empresas quejosas, como 
lo es el interés jurídico y además, porque de manera subjetiva hace suponer 
que dicha probanza tiende a desalentar la promoción del juicio de amparo, 
pues de llevarse a cabo ésta, la consecuencia sería la intromisión en la con
tabilidad de las accionantes del juicio de garantías, sin que exista una orden 
fundada y motivada."

en las relatadas condiciones, ante la eficacia jurídica de los agravios 
analizados, se impone declarar fundado el presente recurso de queja, por lo 
que el Juez de distrito deberá desechar la solicitud de requerimiento de la 
autoridad responsable que se acordó de conformidad en el auto de doce de 
junio de dos mil trece, para dar respuesta al cuestionario ofrecido por la parte 
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quejosa en la prueba pericial en materia contable, por estar encaminada a 
demostrar cuestiones que únicamente les corresponde acreditar a las empre
sas quejosas, como lo es el interés jurídico y además, porque de manera 
subjetiva hace suponer que dicha probanza tiende a desalentar la promoción 
del juicio de amparo, pues de llevarse a cabo ésta, la consecuencia sería la 
intromisión en la contabilidad de las accionantes del juicio de garantías, sin 
que exista una orden fundada y motivada.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver, por mayoría 
de votos, los recursos de queja **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** en sesiones de nueve de septiembre de 
dos mil diez, el primero; seis de septiembre de dos mil doce, los tres siguien
tes; once de febrero de dos mil trece el quinto, y veintiocho de junio del mismo 
año los dos últimos, y por unanimidad de votos el recurso de queja **********, 
en sesión de quince de agosto de dos mil trece.

por lo expuesto, y con apoyo además en los artículos 79, 95, fracción Vi 
y 99 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el presente recurso de queja.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados 
Sergio eduardo alvarado puente, Sergio Javier Coss ramos y luis alberto 
mata Balderas, secretario en funciones de magistrado, autorizado en térmi
nos del oficio CJd./10/3653/2013 de fecha veinticuatro de julio de dos mil trece, 
por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

PRuEBA PERICIAL ContABLE En EL AMPARo. VuLnERA 
EL ARtÍCuLo 16 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, SI Su 
dESAHogo IMPLICA QuE LA AutoRIdAd IRRuMPA En LA 
ContABILIdAd dEL QuEjoSo, SIn QuE MEdIE EL PRoCE
dIMIEnto AdMInIStRAtIVo PREVISto En LAS LEYES FIS
CALES.—del citado precepto constitucional se advierte que nadie 
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podrá ser molestado en su domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento; precisa, además, que la auto
ridad administrativa podrá exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposicio
nes fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas. así, el 
artículo 42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación faculta a las 
autoridades hacendarias para realizar revisiones de gabinete o escrito
rio a fin de verificar si el contribuyente cumple con las disposiciones 
fiscales, de tal suerte que no es válido que con la justificación de prac
ticar una prueba pericial en materia contable, ofrecida por la autoridad 
responsable, se pretenda cerciorar del cumplimiento de obligaciones 
fiscales de su contraparte, pues ello implica una facultad de compro
bación ajena a las previstas en dicho precepto y, por ende, un acto de 
molestia violatorio del artículo 16 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos. en efecto, de realizarse la revisión que en
vuelve la prueba en cuestión, implicaría un daño no reparable en la 
sentencia definitiva, pues si en su desahogo el perito encuentra o des
cubre hechos que originen una posible responsabilidad y los diera a 
conocer, ello, sin duda, se constituiría en un medio diverso para acce
der a su contabilidad, sin que el juzgador pueda repararlo en la sen
tencia definitiva, al no estar facultado para corregir o exculpar dicha 
situación, en tanto que su sentencia debe constreñirse al examen de 
legalidad o constitucionalidad que se le haya planteado en relación 
con los actos reclamados. en consecuencia, permitir el desahogo de la 
prueba pericial aludida, implicaría establecer que, ante la promoción de 
una demanda de amparo, la autoridad pueda revisar la contabilidad del 
quejoso como si estuviera ejerciendo una facultad de comprobación, 
pero sin cumplir con los requisitos legales ni constitucionales, sólo 
bajo el sustento de que como parte en el juicio de amparo, tiene dere
cho a ofrecer las pruebas que estime conducentes, lo que, como se 
dijo, no podría repararse en la sentencia definitiva, ni siquiera ante una 
eventual concesión del amparo, ya que tal revisión en sí no puede retro
traerse, peor aún, si se llegara a sobreseer el juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/4 (10a.)

Queja 75/2013.—Sanitarios lamosa, S.a. de C.V. y otras.—15 de agosto de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—Secretaria: Blanca 
patricia pérez pérez.
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Queja 73/2013.—Comercializadora Nacional Key, S.a. y otras.—29 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: luis alberto mata Balderas, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: ricardo alejandro Bucio 
méndez.

Queja 74/2013.—HemaQ, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Sergio eduardo alvarado puente.—Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

Queja 81/2013.—Comercializadora Nacional Key, S.a. y otras.—29 de agosto de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: luis alberto mata Balderas, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: ricardo alejandro Bucio 
méndez.

Queja 88/2013.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente.—Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

REtIRo VoLuntARIo. LA CoMPEnSACIÓn EConÓMICA QuE SE 
otoRgA A LoS tRABAjAdoRES Con MotIVo dE Su InCoRPoRA
CIÓn A dICHo PRogRAMA, dEBE SER CALCuLAdA Con BASE En 
EL SALARIo EStABLECIdo En LAS noRMAS QuE Lo REguLAn Y 
no AL QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 84 dE LA LEY FEdERAL dEL 
tRABAjo.

amparo direCto 913/2013. 26 de SeptiemBre de 2013. uNaNi
midad de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretaria: lourdeS 
patriCia muÑoZ illeSCaS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—por la relación que guardan entre sí, se analizan en conjunto 
los argumentos contenidos en los conceptos de violación, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 79,1 de la anterior ley de amparo, lo que con
duce a determinar lo siguiente:

la quejosa argumenta, en síntesis, que la Sala responsable violó en su 
perjuicio las garantías fundamentales contenidas en los artículos 1o., 14 y 16 

1 "artículo 79. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de Circuito 
y los Jueces de distrito, deberán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los concep
tos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda."
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de 
que, sin haber fundado y motivado su proceder, absolvió al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de realizar el cálculo 
del finiquito que le correspondió por haber sido integrada al programa de re
tiro voluntario, con todas las prestaciones y remuneraciones económicas que 
venía percibiendo hasta el día de su separación en el empleo; por lo que, en 
opinión de la quejosa, la autoridad hizo una inexacta interpretación del cri
terio establecido en ese sentido, en el oficio circular **********, de uno de 
septiembre de dos mil tres; además de haber valorado indebidamente las prue
bas documentales que aportó al juicio, así como la confesional del instituto 
codemandado.

otros argumentos se hacen consistir en que la autoridad actuó en 
forma ilegal, porque omitió condenar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, ya que inobservó que es la encargada de publicar los programas de 
separación y/o retiro voluntario de la administración pública federal, y de liberar 
la partida presupuestal para la ejecución y pago relativo al personal que se 
inscriba a dicho programa.

es infundado lo que plantea la quejosa.

el punto 6.3 de la Norma que regula el programa de Separación Volun
taria en la administración pública Federal uSCSV012003, expedida el diez 
de febrero del dos mil tres, especifica la forma en que será cuantificada la 
compensación que se ofrece a quienes voluntariamente decidan concluir 
la relación laboral que los une con la administración pública federal, oferta 
que puede o no ser aceptada por los trabajadores.

la regla en comento, dice:

"6.3. el personal que se incorpore al programa tendrá derecho a una 
compensación económica, en consideración a los años de servicio y el nivel 
de remuneraciones asignado, cuyo monto será equivalente a:

"6.3.1. tres meses de sueldo mensual bruto, que para efectos de la pre
sente norma se conforma de acuerdo a lo siguiente:

"en el caso de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal que regulan sus relaciones conforme a lo previsto por el apartado B 
del artículo 123 constitucional, el sueldo mensual bruto se integrará por sueldo 
tabular, despensa y el quinquenio correspondiente, así como, en su caso, la 
compensación garantizada.
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"para el personal cuyas plazas estén consideradas dentro del tabulador 
General de las dependencias del Gobierno Federal, se considerará la previsión 
social múltiple, la ayuda por servicios y apoyo para desarrollo y capacitación, y 
otros conceptos análogos.

"respecto a las entidades que regulan sus relaciones por el apartado a 
del artículo 123 constitucional, considerarán como marco de referencia los con
ceptos señalados en el párrafo anterior. en caso de contemplar conceptos 
distintos a los señalados, deberán hacerlo del conocimiento de la secretaría.

"6.3.2. Veinte días de sueldo mensual bruto, sobre la base del punto 
anterior por cada año de servicio.

"6.3.3. Cuando el servidor público tenga una antigüedad mínima de 15 
años de servicios efectivos prestados, doce días más de sueldo mensual bruto, 
sobre la misma base, por cada año de servicio.

"6.3.4. parte proporcional de aguinaldo y prima vacacional. al personal 
que no haya recibido el beneficio del pago de la prima vacacional y aguinaldo, 
se le deberá cubrir la parte proporcional que le corresponda.

"6.3.5. en adición a lo anterior, se otorgará un pago para el personal 
que se incorpore, conforme a la tabla siguiente: ..."

de acuerdo con el punto 6.3.1. de la referida norma, a los empleados 
que optaron por la separación voluntaria en la administración pública federal, 
se les pagaría una liquidación con base en el sueldo mensual bruto, que para 
efectos de tales disposiciones, se integra con el sueldo tabular, despensa, 
previsión social múltiple, ayuda por servicios, compensación por desarrollo y 
capacitación y el quinquenio correspondiente, así como la compensación 
garantizada.

acorde con este marco normativo, para incorporar determinado concepto 
al sueldo bruto del trabajador que terminó la relación de trabajo al incorpo
rarse al programa de separación voluntaria en la administración pública federal, 
no basta que los demandantes demuestren que percibieron determinados 
ingresos por los servicios prestados y que esos ingresos tengan el carácter de 
permanentes y sean pagados en forma regular, sino que necesariamente debe 
quedar demostrado que los conceptos por los cuales percibieron el ingreso, 
están comprendidos en aquellos que prevé la norma que regula el programa 
señalado, para efectos de la respectiva liquidación.



985QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

entonces, el carácter de determinado ingreso como concepto inte
grador del salario para los efectos de la liquidación del que se separa volun
tariamente de la administración pública federal, con base en el programa 
implementado por el Gobierno Federal, debe analizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 6 de las normas que regulan el programa de separación 
voluntaria en la administración pública federal, en forma específica al caso.

Como ya se estableció, el sueldo mensual bruto se integra con el sueldo 
tabular, despensa, previsión social múltiple, ayuda por servicios, compensa
ción por desarrollo y capacitación y el quinquenio correspondiente, así como 
la compensación garantizada.

Sin embargo, el concepto denominado "turno opcional", que la ahora 
quejosa pretendió en el juicio laboral se integrara al cálculo del finiquito rela
tivo, la norma aplicable al caso concreto no lo prevé, como lo sostiene la auto
ridad responsable; de manera que no conforma el salario bruto para efectos 
de la liquidación, y no hay razón alguna que autorice a incluirlo como concepto 
análogo integrador del salario; ni es posible pretender que el concepto de 
"turno opcional", pueda tratarse de un "concepto análogo" a los que hace refe
rencia la precitada norma, porque ello equivaldría a que la autoridad responsa
ble esté legislando y/o esté interpretando la norma de que se trata, sin sustento 
legal para ello.

máxime que la compensación económica a que se refiere la multicitada 
Norma que regula el programa de Separación Voluntaria en la administra
ción pública Federal, se refiere a una prestación extralegal, y no constituye 
uno de los derechos mínimos legales consagrados por la Constitución y la 
ley Federal del trabajo a favor de los trabajadores, por lo que los términos y 
condiciones bajo los cuales debe pagarse dicha compensación, depende de 
lo estrictamente establecido en la referida norma, y no conforme a lo estable
cido en la ley Federal del trabajo; menos aún, en el oficio circular **********, 
ya que el contenido de esta comunicación sólo alude a la ampliación del 
plazo de conclusión del programa relativo al ejercicio fiscal del año dos mil tres.

es decir, el punto 6.2.1., inicialmente establecía como fecha de conclu
sión "… el día 30 del mes de mayo (de 2003) …", en tanto que, el oficio cuya 
aplicación pretende la quejosa, estableció como nueva fecha para la separa
ción efectiva de los trabajadores que se inscribieran al programa: "… el día 15 
de octubre de 2003 …"; sin que lo ahí contenido, en el sentido de que: "… te
niendo derecho a todas sus prestaciones y remuneraciones económicas 
hasta el día de la fecha de su separación …", implique que la compensación 
económica a que tuvieron derecho los trabajadores adheridos a ese programa 
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debiera ser calculada en los términos que pretende la quejosa, toda vez que, 
como ya se determinó, la norma que regula el programa en comento es clara 
en establecer los conceptos que la integran.

en efecto, las relaciones laborales de los destinatarios del programa de 
Separación Voluntaria en la administración pública Federal se rigen por los 
apartados a y B del artículo 123 de la Constitución Federal, dependiendo del 
sector de la administración pública donde presten sus servicios.

dicho precepto constitucional consagra las garantías mínimas de que 
deben gozar los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y 
quienes laboran en organismos públicos descentralizados (apartado a), así 
como los empleados públicos al servicio de los poderes de la unión y del 
Gobierno del distrito Federal (apartado B); asimismo, sienta las bases conforme 
a las cuales el Congreso de la unión debe expedir las leyes sobre el trabajo 
que rigen sus relaciones.

Con fundamento en esa disposición constitucional, así como en el diver
so artículo 73, fracción X, del citado ordenamiento, que faculta al Congreso 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 en mención, 
el Congreso de la unión expidió tanto la ley Federal del trabajo, como la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

del análisis de dichos ordenamientos se desprende que entre los bene
ficios que otorgan a sus destinatarios no se encuentra la compensación eco
nómica por razón de separación voluntaria; sin embargo, cabe recordar que 
las prestaciones laborales de los trabajadores pueden ser de dos clases, a 
saber: a) legales, cuando están contempladas en alguna norma de observan
cia general, o b) extralegales, que son aquéllas en las que se pactan a favor 
de los trabajadores prestaciones superiores o distintas de las que contemplan 
las leyes de la materia.

en tal virtud, el hecho de que la compensación contemplada en el pro
grama de Separación Voluntaria en la administración pública Federal no esté 
prevista en alguna ley laboral expedida por el Congreso de la unión, ni en el 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no des
virtúa su naturaleza laboral, sino que únicamente refleja su carácter de presta
ción extralegal, pues no debe perderse de vista que la aludida compensación 
es otorgada por el estado, en su calidad de patrón equiparado de los trabaja
dores que laboran en el Gobierno Federal, así como en los organismos públi
cos descentralizados.
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de lo que se colige, que la compensación económica prevista en la 
Norma que regula el programa de Separación Voluntaria en la administra
ción pública Federal constituye una prestación de naturaleza laboral extrale
gal, pues conlleva implicaciones materialmente laborales, como son la 
terminación de la relación de trabajo, la antigüedad en el empleo, entre otras, 
pero no constituye uno de los derechos mínimos consagrados a favor de los 
trabajadores en los apartados a y B, del artículo 123 constitucional, ni en al
guna de las leyes que los reglamentan.

lo que permite concluir que los términos y condiciones bajo las cuales 
debe pagarse la compensación por retiro voluntario, se encuentran estableci
das en el citado programa de retiro voluntario; y si los trabajadores se acogen 
a dicho programa, como lo hizo la aquí quejosa, será bajo las condiciones fija
das en dicha normatividad, ya que el cálculo de dicha compensación econó
mica no está vinculado a las disposiciones legales, ni a aquellas contenidas 
en un oficio circular, sino al instrumento que prevé su existencia.

de ahí que fue correcta la determinación de la autoridad responsable, 
ya que de la hoja de liquidación que contiene el cálculo del finiquito de la 
ahora quejosa, misma que contiene su firma autógrafa (glosada a foja 108 del 
expediente laboral), se desprende que las prestaciones que tomó en conside
ración el patrón equiparado se adecuan a lo estipulado en el punto 6.3.1. de la 
Norma que regula el programa de Separación Voluntaria de la administración 
pública Federal, expedida el diez de febrero del dos mil tres, que contempla la 
manera en que se integra el sueldo con el que se cuantificará la compensa
ción económica para los trabajadores que se integran al programa de separación 
voluntaria; instrumento que, como ya se mencionó, es el único que rige la 
forma en que debe ser liquidada la precitada compensación.

es aplicable al caso concreto, la tesis aislada i.6o.t.486 l,2 de este tribunal 
Colegiado de Circuito, de los siguientes rubro y texto: "retiro VoluNtario. 
la CompeNSaCióN eCoNómiCa Que Se otorGa a loS traBaJadoreS 
CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a diCHo proGrama, deBe Ser 
CalCulada CoN BaSe eN el Salario eStaBleCido eN laS NormaS 
Que lo reGulaN Y No al Que Se reFiere el artÍCulo 84 de la leY 
Federal del traBaJo.—la naturaleza de la compensación económica otor
gada con motivo de un programa de retiro voluntario es de carácter extralegal, 
por no estar contemplada en la ley Federal del trabajo, sino en una declaración 

2 Consultable en la página 1430, tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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unilateral de la patronal expresada en una convocatoria, circular, programa u 
otro documento diferente a la indemnización legal, pues la incorporación al 
citado programa responde al ejercicio de un derecho consistente en la separación 
voluntaria del trabajador, mediante renuncia o convenio, que es estimulada 
con una compensación económica, que el patrón concede unilateralmente 
por voluntad propia; por consiguiente, para su otorgamiento y fijación debe 
atenderse exclusivamente al documento que la estipule, debiendo desaten
derse los órganos jurisdiccionales de cualquier otra cuestión no pactada o 
ajena; de ahí que dicha compensación debe ser calculada con base en el 
salario establecido en las normas que regulan el programa de retiro volunta
rio respectivo y no con el previsto en el artículo 84 de la ley Federal del trabajo."

de conformidad con las precitadas consideraciones, es irrelevante que 
la autoridad hubiera omitido otorgar el valor probatorio que pretendió la aquí 
quejosa a las pruebas documentales que refiere en su concepto de violación, 
en razón de que ninguna de ellas es apta para desvirtuar la disposición conte
nida en el punto 6.3.1. de la Norma que regula el programa de Separación 
Voluntaria en la administración pública Federal, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año dos mil tres; ni agravia sus derechos fundamentales la absolución 
decretada a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ya que, en su 
caso, los responsables de aplicar en sus términos la referida norma, fueron 
los titulares de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, pues así 
se dispuso expresamente en el punto "4" de tal dispositivo.

en las relatadas condiciones, ante lo infundado de los conceptos de 
violación propuestos por la parte quejosa, sin que este tribunal advierta deficien
cia de la queja que deba suplirse de oficio, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción iV del artículo 76 Bis de la anterior ley de amparo, ni violación a 
sus derechos humanos consagrados en el artículo 1o. de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, lo que procede es negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 46, 
158, 184, 188 y 190 de la anterior ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos de la octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje; consistente en el laudo de dos de julio de dos mil doce, dictado en el 
expediente laboral **********, seguido por la quejosa, en contra del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y otra.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
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de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que integran los CC. magistrados: presi
denta Carolina pichardo Blake, Genaro rivera y marco antonio Bello Sánchez; 
siendo relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REtIRo VoLuntARIo. LA CoMPEnSACIÓn EConÓMICA QuE 
SE otoRgA A LoS tRABAjAdoRES Con MotIVo dE Su In
CoRPoRACIÓn A dICHo PRogRAMA, dEBE SER CALCuLA
dA Con BASE En EL SALARIo EStABLECIdo En LAS noRMAS 
QuE Lo REguLAn Y no AL QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 84 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo.—la naturaleza de la compen
sación económica otorgada con motivo de un programa de retiro vo
luntario es de carácter extralegal, por no estar contemplada en la ley 
Federal del trabajo, sino en una declaración unilateral de la patronal 
expresada en una convocatoria, circular, programa u otro documento 
diferente a la indemnización legal, pues la incorporación al citado pro
grama responde al ejercicio de un derecho consistente en la separación 
voluntaria del trabajador, mediante renuncia o convenio, que es estimu
lada con una compensación económica, que el patrón concede unila
teralmente por voluntad propia; por consiguiente, para su otorgamiento 
y fijación debe atenderse exclusivamente al documento que la estipule, 
por lo que los órganos jurisdiccionales deben prescindir de cualquier 
otra cuestión no pactada o ajena; de ahí que dicha compensación debe 
calcularse con base en el salario establecido en las normas que regu
lan el programa de retiro voluntario respectivo y no con el previsto en el 
artículo 84 de la citada ley.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/7 (10a.)

amparo directo 323/2011.—Gilberto Suárez Álvarez y otro.—9 de junio de 2011.—unani
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.
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amparo directo 489/2011.—Fondo de la Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—7 de julio de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz montiel torres.

amparo directo 490/2011.—Basilio González Ventura.—7 de julio de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz montiel torres.

amparo directo 1083/2011.—martha antonia Bustos miranda y otros.—13 de diciembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: Joaquín 
Zapata arenas.

amparo directo 913/2013.—26 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnjERA 
En tRÁnSIto. LA oBLIgACIÓn dE juStIFICAR LA RAZÓn dEL 
tRASLAdo dE ÉStAS A un RECInto FISCAL SE SAtISFACE Con 
LA MAnIFEStACIÓn En EL ACtA RELAtIVA dE QuE EL PARtICuLAR 
no ACREdItÓ Su LEgAL EStAnCIA En EL PAÍS.

reViSióN FiSCal 263/2013. direCtor de lo CoNteNCioSo de la 
proCuradurÍa FiSCal del eStado, eN SupleNCia por auSeNCia del 
SeCretario de FiNaNZaS, iNVerSióN Y admiNiStraCióN del GoBierNo 
del eStado de GuaNaJuato. 29 de aGoSto de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: ariel alBerto roJaS CaBallero. SeCretaria: ma. 
del CarmeN ZÚÑiGa Cleto.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los agravios. es fundado el único agravio formulado 
por el director de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal del estado, en suplen
cia por ausencia del secretario de Finanzas, inversión y administración del 
Gobierno del estado de Guanajuato, en la parte donde pone de manifiesto que 
el acta sí se encuentra circunstanciada en cuanto a las razones que motiva
ron el traslado del vehículo verificado al recinto fiscal.

al respecto, debe destacarse que la Sala declaró la nulidad de la reso
lución impugnada y de la recurrida, al considerar, fundamentalmente, que del 
acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, de treinta 
y uno de mayo de dos mil once, si bien se advierte que la autoridad se limita a 
suspender dicha acta, a efecto de que se realice la verificación física y docu
men tal del vehículo en lugar distinto al en que se detuvo, no justificó si el tras
lado fue para realizar un análisis más detallado del vehículo, o bien, de la 
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documentación proporcionada por el conductor, a efecto de acreditar la legal 
estancia y tenencia del vehículo en territorio nacional.

lo fundado del agravio estriba en que, del acta de mérito, se desprende 
que la razón del traslado al recinto fiscal obedeció a que se debía continuar 
con la verificación.

Como punto de partida, cabe mencionar que el acta de irregularidades 
con la que inicia el procedimiento en materia aduanera cuando se trata de 
mercancías de procedencia extranjera en tránsito, no puede levantarse en 
el mismo momento en que se advierte su existencia, sino que, de ser proce
dente, la autoridad se encuentra en aptitud legal de trasladar dichas mercan
cías al recinto correspondiente; tanto es así, que la fracción iii del artículo 151 
permite el embargo precautorio de las mercancías, entre otros supuestos, en 
el caso de que no se demuestre su legal internamiento al país.

Ciertamente, como lo observó la propia responsable, lo anterior no 
implica que la autoridad esté en aptitud legal de trasladar la mercancía sin 
hacer constar ese hecho en un documento, ya que en aras de garantizar el 
respeto a la garantía de seguridad jurídica, la autoridad verificadora, al igual 
que en los casos de las mercancías de difícil identificación, atendiendo al prin
cipio de inmediatez, debe levantar, en el momento mismo de la verificación, un 
acta en la que haga notar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la que 
se sucedan los hechos, así como los requisitos establecidos en la ley, que per
mitan al gobernado saber que el acto de molestia cumple con todos los requi
sitos constitucionales, entre otros, facultades y competencia de los funcionarios 
que lo generen, así como la fundamentación y motivación de la orden de verifi
cación y demás requisitos legales.

es permisible que esa actuación se suspenda materialmente hasta 
que, de ser necesario por no acreditarse la legal estancia en el país del objeto 
sujeto a inspección, en términos del numeral 146 de la ley de la materia, anali
zado con antelación, o por causa que así lo amerite, se trasladen las mercan
cías al lugar en que deban ser inspeccionadas.

estas reflexiones están contenidas en la jurisprudencia 2a./J. 197/2008, 
aplicada en la sentencia recurrida, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 727, tomo XXiX, enero de 
2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte eN materia adua Nera. 
Si la autoridad deCide traSladarlaS a determiNado luGar para uN 
miNuCioSo reCoNoCimieNto, deBe leVaNtar aCta CirCuNS taNCiada 
al momeNto eN Que aQuÉlla Se praCtiQue."
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pues bien, de los artículos 46 y 150 de la ley aduanera y 46, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación, se advierte que tratándose tanto del reco 
nocimiento aduanero como de la verificación de mercancías en transporte, se 
deberá levantar un escrito o acta circunstanciada en donde consten, entre 
otros aspectos: a) la identificación de la autoridad que practique la diligen 
cia; b) los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento; y, 
c) Se dé intervención al interesado, a quien deberá requerirse para que designe 
dos testigos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones.

de modo que, cuando se trate de la revisión de mercancías de proce
dencia extranjera en tránsito, como acontece en la especie, si la autoridad 
adua nera estima necesario trasladarlas al recinto fiscal, porque no pudo rea
li zar un reconocimiento concienzudo ni, por ende, determinar la existencia o 
no de irregularidades que ameriten el inicio del procedimiento aduanero res
pectivo, está obligada a levantar, desde el momento de la detención del vehículo 
y mercancía, un acta circunstanciada en la que haga constar las circunstan
cias de modo, tiempo y lugar en las que sucedieron los hechos para su traslado 
a dicho recinto, que cumpla con los requisitos de ley, de manera que permitan 
al gobernado saber que el acto de molestia cumple con todas las exigencias 
constitucionales.

en el caso, el acta relativa, en la parte que interesa dice (foja 83 del 
juicio de nulidad):

"Solicitud de documentación comprobatoria.

"el personal verificador, requirió al conductor y/o tenedor del vehículo, 
la documentación que acredite la legal importación, tenencia y/o estancia del 
vehículo de procedencia extranjera que conducía, a lo que no exhibió documento 
alguno.

"recepción de la documentación.

"el conductor y/o tenedor del vehículo no exhibió documentación con 
la cual acreditar la legal importación, estancia o tenencia del vehículo en terri
torio nacional.

"resultado de la revisión documental.

"en virtud de que el conductor y/o tenedor del vehículo no exhibió documen
tación con la cual acreditar la legal importación, estancia o tenencia del vehículo 
en territorio nacional, se le solicitó trasladar el automotor al recinto fiscal ubi
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cado en **********, de la ciudad de **********; suspendiéndose material
mente la actuación del personal verificador, así como el levantamiento de la 
presente acta, a efecto de que en dicho recinto se continuara con la misma, 
lo anterior siendo las ********** horas del día **********".

de la transcripción parcial se advierten los siguientes puntos importan
tes, a saber:

• Se le requirió al conductor acreditara la legal estancia en el país del 
vehículo inspeccionado, a lo cual éste no exhibió documentación alguna.

• el motivo por el cual se le solicitó al interesado el traslado del vehículo 
al recinto fiscal, consistió en que no acreditó la legal estancia en el país de 
ese bien.

de lo anterior se observa claramente que, en razón de que en el acto no se 
demostró la legal estancia del vehículo revisado, fue que el personal verifica
dor decidió el traslado al recinto fiscal; de ahí que el contenido del acta, en el apar
tado que se analiza, deba considerarse suficientemente circunstanciado.

Ciertamente no se expuso de manera expresa que el traslado era para 
verificar de manera detallada el vehículo, o bien, la documentación, como lo 
exige la Sala; pero si se tiene en cuenta que el vehículo fue detenido por con
siderarse de procedencia extranjera; si en el acto no se exhibió la documen
tación que acreditara su legal estancia interna y, además, se circunstanció 
que esto último fue la razón para ordenar el traslado, quiere decir que al haber 
considerado la autoridad verificadora que lo consecuente era acudir al recinto 
fiscal, la razón obvia y natural que motivó el traslado, no puede ser otra que 
continuar con el procedimiento relativo.

Sobre todo si se tiene en cuenta que, como se explicó, el alto tribunal 
en el criterio obligatorio exige que se asiente el hecho del traslado al recinto 
fiscal, de manera que permita al interesado conocer las razones de dicho pro
ceder, pero no obligó a que esa circunstanciación sea tal, que deba especificarse 
expresamente que el traslado obedece a la continuación de la verificación, 
pues esto más bien constituye una obviedad que resulta del curso natural de 
las actuaciones que conforman el procedimiento de verificación.

aunado a lo anterior, es importante reiterar que no en todos los casos 
es posible realizar una revisión exhaustiva del automotor y de la documen
tación, al momento de su detención; supuesto en que la autoridad aduanera 
puede ordenar el trasladarlo al recinto fiscal, a fin de que, en aquel lugar, esté 
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en aptitud de determinar la existencia o no de irregularidades que ameriten el 
inicio del procedimiento aduanero respectivo.

la compresión anterior, relativa a que el acta sí está circunstanciada 
en el aspecto destacado, se encuentra corroborada con lo asentado posterior
mente en la propia acta, de la cual deriva que el traslado al recinto fiscal fue 
para continuar con la revisión; así se desprende de lo siguiente (fojas 83 y 84 
de la carpeta auxiliar del juicio de nulidad):

"en la ciudad de **********, siendo las ********** horas del día 
**********, el verificador actuante ciudadano **********, adscrito a la direc
ción General de Verificación al Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas 
y administración del Gobierno del estado de Guanajuato, en presencia de los 
testigos designados CC. ********** y **********, y el conductor y/o tene
dor del vehículo C. **********, con quien se entiende la presente diligencia, 
estando constituidos en el recinto fiscal con domicilio en **********, de la 
ciudad de **********, se procedió a realizar una revisión minuciosa del 
vehículo de procedencia extranjera marca **********, modelo **********, 
tipo **********, línea **********, color **********, con número de serie 
**********, placas de circulación ********** del estado de **********, de 
los estados unidos de américa, concluyéndose que al no haber exhibido 
documentación con la cual acreditar la legal importación, estancia o tenen
cia del vehículo en el país, se procedería a trabar el embargo precautorio 
sobre el mismo.

"embargo precautorio.

"en virtud de que el conductor y/o tenedor del vehículo que nos ocupa 
no exhibió documentación con la cual acreditar la legal importación, estancia 
o tenencia, del vehículo en el territorio nacional; irregularidad que se consi
dera infracción en términos de la ley aduanera, y se presumió cometida la 
infracción señalada en el artículo 176, fracción X de la ley antes citada. lo ante
rior, sin perjuicio de las demás que resulten de conformidad a la ley aduanera; 
asimismo, se considera que los hechos antes mencionados actualizan la causal 
de embargo precautorio señalada en el artículo 151, fracción iii de la ley 
aduanera vigente, que señala (se transcribe), en virtud de que no exhibió 
documentación alguna con la cual acreditar la legal importación, estancia o 
tenencia del vehículo en el país.

"por lo anterior el verificador actuante, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 151, primer párrafo, fracción iii, de la ley aduanera, proce
dió a realizar el embargo precautorio del vehículo que nos ocupa, el cual 
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queda depositado y resguardado en el citado recinto fiscal, con domicilio en 
**********, de la ciudad de **********, a disposición de la dirección General 
de Verificación de Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y adminis
tración del Gobierno del estado de ********** y bajo la guarda y custodia de 
esta última."

Cabe añadir que con haberse asentado que el traslado fue por no exhibir 
la documentación comprobatoria de la legal estancia en el país del vehículo 
considerado de procedencia extranjera, con ello se cumple con la finalidad 
de que el interesado conozca, a raíz de esa circunstanciación, que fue por ese 
motivo. esto es, se logró el objetivo que da pauta para que el particular esté  en 
posibilidad de controvertir la razón del traslado, pues basta que la controvierta, 
demostrando, en su caso, que sí exhibió las pruebas de la legal estan cia del 
vehículo y que, por ende, ésta es ilegal.

de ahí que la exigencia en el sentido de que se exprese en el acta si el 
traslado fue para verificar el vehículo o la documentación, es desmedida, porque 
va más allá de la circunstanciación indispensable que permita observar si 
fue o no arbitraria la decisión del traslado.

por tanto, es incorrecta la conclusión de la Sala Fiscal, en el sentido de 
que el acta no se encuentra circunstanciada en la parte donde se asienta el 
traslado al recinto fiscal.

Corolario de lo expuesto, lo procedente es revocar la sentencia recu
rrida, para que en su lugar se dicte otra, en la cual, prescindiendo de la consi
deración que se estima ilegal, con plenitud de jurisdicción, estudie el resto de 
los conceptos de impugnación, en contraposición con los argumentos defen
sivos, si los hubiere.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 
104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexica nos; 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se resuelve:

primero.—es procedente el recurso de revisión fiscal.

SeGuNdo.—Se revoca la sentencia de diecinueve de marzo de dos mil 
trece, pronunciada por la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en Celaya, Guanajuato, en 
el juicio de nulidad número **********, promovido por **********.

Notifíquese. anótese en el libro de registro correspondiente y con tes ti
monio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar de ori gen; en 
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su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como depurable 
en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto vigé si mo pri mero del 
acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el primer tri
bunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir
cuito, integrado por los magistrados ramiro rodríguez pérez, ariel alberto 
rojas Caballero y Víctor manuel estrada Jungo, siendo ponente el segundo 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el diverso 47 del reglamento de la misma; 
2, fracciones XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de 
justicia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encua dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA EXtRAn
jERA En tRÁnSIto. LA oBLIgACIÓn dE juStIFICAR LA 
RAZÓn dEL tRASLAdo dE ÉStAS A un RECInto FISCAL SE 
SAtISFACE Con LA MAnIFEStACIÓn En EL ACtA RELAtIVA 
dE QuE EL PARtICuLAR no ACREdItÓ Su LEgAL EStAn CIA 
En EL PAÍS.—en aras de garantizar la seguridad jurídica y el princi pio de 
inmediatez, la autoridad debe levantar, en el momento mismo de la 
verificación de mercancías de procedencia extranjera en tránsito, un acta 
en la que haga constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que sucedieron los hechos, así como los requisitos legales que permi
tan al gobernado saber que el acto de molestia es constitucional, entre 
otros, facultades y competencia de los funcionarios que lo emitan, así 
como la fundamentación y motivación de la orden de verificación. ello, 
en virtud de que los artículos 46 y 150 de la ley aduanera y 46, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación prevén que, tratándose de ese tipo de 
mercancías, deberá levantarse un acta circunstanciada en que consten, 
entre otros aspectos, la identificación de la autoridad que practique la 
diligencia, los hechos y circunstancias que motivan el inicio del pro
cedimiento y la intervención que se dio al interesado, a quien debe reque
rirse para que designe dos testigos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones. Cabe señalar que es permisible que esa actuación se 
suspenda materialmente por no haberse acreditado la legal estancia 
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en el país del objeto verificado, en términos del numeral 146 de la men
cionada ley o por causa que así lo amerite, y se traslade éste al lugar 
en que deba ser inspeccionado. por tanto, si la autoridad aduanera 
estima necesario llevar las mercancías de procedencia extranjera en 
trán sito a un recinto fiscal, porque no pudo realizar un reconocimiento 
concienzudo ni, por ende, determinar la existencia de irregularidades 
que ameriten el inicio del procedimiento administrativo respectivo, está 
obligada a justificar la razón de su decisión, lo cual se satisface con la 
manifestación en el acta correspondiente de que el particular no acre
ditó la legal estancia en el país de aquéllas –o expresiones similares–. 
esto es, puede no señalarse expresamente que el traslado del bien fue 
para verificarlo detalladamente, pero si se tiene en cuenta que su revisión 
se originó por estimarlo de procedencia extranjera, que no se exhibió la 
documentación que acreditara su legal estancia en territorio nacional 
y se circunstanció esto último, la razón obvia y natural para acudir 
al recinto fiscal no puede ser otra que continuar con el procedimiento 
relativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T. J/6 (10a.)

revisión fiscal 153/2013.—administrador local Jurídico de Celaya, en suplencia por ausen
cia del Jefe del Servicio de administración tributaria y otro.—27 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: ma. del 
Carmen Zúñiga Cleto.

revisión fiscal 190/2013.—director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del 
Secretario de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado de Guana
juato.—11 de julio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas 
Caballero.—Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

revisión fiscal 202/2013.—administrador local Jurídico de Celaya, en suplencia por 
ausencia del Jefe del Servicio de administración tributaria y otro.—8 de agosto de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: 
ramón lozano Bernal.

revisión fiscal 207/2013.—director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del 
Secretario de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado de Guana
juato.—22 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas 
Caballero.—Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

revisión fiscal 263/2013.—director de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal del estado, 
en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, inversión y administración del 
Gobierno del estado de Guanajuato.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIoLACIonES A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto. dEBEn AnALI
ZARSE dIRECtAMEntE PoR EL ÓRgAno juRISdICCIonAL QuE 
ConoZCA dEL AMPARo dIRECto, Aun CuAndo no HuBIESEn 
SIdo PREPARAdAS dEntRo dEL juICIo nAtuRAL, CuAndo Ad
VIERtA QuE EL QuEjoSo HABItA En ZonAS QuE REQuIEREn 
unA AtEnCIÓn PRIoRItARIA, dE ConFoRMIdAd Con LoS LI
nEA MIEntoS Y CRItERIoS gEnERALES PARA LA dEFInICIÓn, 
IdEn tIFICACIÓn Y MEdICIÓn dE LA PoBREZA, Y LoS RESuLtAdoS 
dE PoBREZA A nIVEL nACIonAL Y PoR EntIdAdES FEdERAtI VAS, 
EMItIdoS AMBoS PoR EL ConSEjo nACIonAL dE EVA LuA CIÓn 
dE LA PoLÍtICA dE dESARRoLLo SoCIAL (ConEVAL) (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 609/2013. 30 de SeptiemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: YolaNda iSlaS HerNÁNdeZ. SeCretaria: 
mÍriam Corte GómeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—procedencia del estudio de las violaciones procesales. prime
ramente, es necesario señalar por qué resulta procedente analizar las viola cio
nes procesales alegadas por el quejoso, aun cuando éstas no fueron impugnadas 
en el juicio natural a través de los recursos ordinarios procedentes. 

Con el objeto de sustentar el presente apartado, es necesario tener en 
cuenta, en primer término, que el artícu lo 107, fracción iii, inciso a), constitu
cional, establece lo siguiente:

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
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V de este artícu lo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuan
do proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos 
en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesa
les no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior. 

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi
nos en que deberá promoverse. 

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. 

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sen
tenciado; …"

del precepto anterior se desprende la procedencia del juicio de ampa
ro directo contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, en el que se establece la posibilidad de que el quejoso plantee las 
violaciones a las leyes del procedimien to que estime se cometieron en su 
perjuicio, siempre y cuando las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva; sin embargo, establece que ese requisito no será exigi
ble (preparar la violación), en amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni 
en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado.

por su parte, el artícu lo 171 de la ley de amparo en vigor dispone lo 
siguiente:
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"artícu lo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al 
resultado del fallo.

"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se en
cuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requi
sito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

de este artícu lo se advierte que cuando se reclame la sentencia defini
tiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las 
violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando se satisfagan dos 
presupuestos:

1. Que la violación procedimental se haya impugnado durante la trami
tación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva; y,

2. Que la violación respectiva trascienda al resultado del fallo.

Cabe destacar que el precitado artícu lo reglamentario amplía las excep
ciones para agotar los recursos ordinarios respecto de las violaciones al 
procedimien to, puesto que mientras el texto Supremo sólo establece como 
excepción que se trate de amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia y en 
los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado; la ley de amparo 
consagra, además, que se trate de amparos que afecten a ejidatarios, comu
neros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y cuando se alegue que la ley aplicada o 
que se debió aplicar en el acto procesal, es contraria a la Constitución o a los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

establecido lo anterior, este tribunal Colegiado considera que, en la 
especie, se actualiza una de las precitadas excepciones, que legitima al aquí 
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quejoso a cuestionar directamente en amparo directo las violaciones al pro
cedimien to, aun cuando no las hubiese cuestionado en el juicio natural me
diante los recursos ordinarios procedentes.

lo anterior se afirma, pues conforme a lo expuesto, el segundo párrafo 
del precepto sujeto a estudio (171 de la ley de amparo), dispone que el prime
ro de los presupuestos –preparación de la violación procesal– no será exigible 
en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al 
estado civil, al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, traba
jadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condicio
nes de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado, 
ni cuando se alegue que la ley aplicada o que debió aplicarse en el acto pro
cesal, es contraria a la Constitución o a los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte.

en ese contexto, este órgano colegiado estima que, en la especie, el 
quejoso forma parte de un grupo que por sus condiciones de pobreza lo colocan 
en una situación de vulnerabilidad con respecto al resto de la población, que 
implica que se actualice una de las excepciones previstas en aquel numeral, 
que lo facultan a cuestionar directamente en amparo directo las violaciones 
cometidas durante el juicio de nulidad, aun cuando no las hubiese impug
nado mediante los recursos legales ordinarios que tuvo a su alcance.

Con el objeto de sustentar lo anterior, en principio, se estima necesario 
definir qué debe entenderse por pobreza, para lo cual se atiende a los li
neamien tos y criterios generales para la definición, identificación y media
ción de la pobreza, emitidos por el Consejo Nacional de evaluación de la 
política de desarrollo Social, publicados en el diario oficial de la Federación 
el dieciséis de junio de dos mil diez, de los que se advierte lo siguiente:

"título Segundo
"de la definición de la pobreza
"Capítulo Único

"Cuarto. la definición de pobreza considera las condiciones de vida de 
la población a partir de tres espacios: el del bienestar económico, el de los 
derechos sociales y el del contexto territorial.

"Quinto. el espacio del bienestar económico comprenderá las necesi
dades asociadas a los bienes y servicios que puede adquirir la población me
diante el ingreso.
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"Sexto. el espacio de los derechos sociales se integrará a partir de las 
carencias de la población en el ejercicio de sus derechos para el desarrollo 
social, en específico aquellos asociados a los indicadores mencionados en el 
artícu lo 36, fracciones ii a la Vii, de la ley.

"Séptimo. el espacio del contexto territorial incorporará aspectos que 
trascienden al ámbito individual (que pueden referirse a características geo
gráficas, sociales y culturales, entre otras); en específico, aquellos asociados 
al grado de cohesión social, así como otros considerados relevantes para el 
desarrollo social.

"octavo. la población en situación de pobreza multidimensional será 
aquella cuyos ingresos sean insuficientes para adquirir los bienes y los servi
cios que requiere para satisfacer sus necesidades y presente carencia en al 
menos uno de los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los 
servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vi
vienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.

"los criterios específicos para instrumentar esta definición se encuen
tran establecidos en el documento ‘metodología para la medición multidi
mensional de la pobreza en méxico’, el cual se agrega al presente documento 
como anexo único.

"título tercero
"de la identificación de la pobreza
"Capítulo i

"Noveno. las dependencias y entidades deberán identificar a las perso
nas o grupos de personas en situación de pobreza mediante la selección de 
alguno de los siguientes criterios, o una combinación de los mismos:

"i. Criterios asociados al bienestar económico: los que sean resultado 
de comparar el ingreso mensual per cápita del hogar con el valor de las líneas de 
bienestar o bienestar mínimo definidas por el consejo;

"ii. Criterios asociados a las carencias sociales: los asociados a alguno 
de los criterios definidos en el capítulo iii del título tercero de los presentes 
lineamien tos y criterios, o un grupo de los mismos; o,

"iii. Criterios asociados al contexto territorial: los asociados a indicado
res territoriales de acceso a infraestructura social básica, grado de cohesión 
social, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo iV del título terce
ro de los presentes lineamien tos y criterios.



1003QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"décimo. las dependencias y entidades deberán elegir para cada uno 
de los diferentes programas de desarrollo social que ejecuten el método de 
identificación de las personas o grupos de personas en situación de pobreza 
que guarde mayor consistencia con los objetivos, propósitos y acciones del 
mismo, de acuerdo con los lineamien tos antes enumerados.

"Capítulo ii
"del espacio del bienestar económico

"décimo primero. para la identificación de las personas o grupos de 
personas en situación de pobreza de acuerdo con los criterios asociados al 
bienestar económico se utilizará alguna de las siguientes líneas:

"i. línea de bienestar: permite identificar a la población que no cuenta 
con los recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere 
para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias).

"ii. línea de bienestar mínimo: permite identificar a la población que, 
aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no podría 
adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada.

"décimo Segundo. los valores monetarios de las líneas de bienestar y 
bienestar mínimo a las que se refiere el lineamien to décimo primero serán 
establecidos por el consejo, con un desglose por ámbito rural y urbano. estos 
valores, así como su actualización mensual con la información más reciente 
disponible, serán dados a conocer en la página de internet del consejo a par
tir de la fecha de publicación de los presentes lineamien tos y criterios.

"décimo tercero. en el caso de los programas de desarrollo social para 
los cuales las dependencias y entidades que los ejecutan apliquen alguno de los 
criterios asociados al bienestar económico para la identificación de las perso
nas o grupos de personas en situación de pobreza, se deberán utilizar los 
valores de las líneas de bienestar y bienestar mínimo que publique el consejo 
como referencia para determinar el nivel de elegibilidad de los programas, 
pudiendo éste ser igual, inferior o superior a dicha línea. el valor de referencia 
para las líneas de bienestar y bienestar mínimo serán los correspondientes al 
mes de agosto del año inmediato anterior.

"Capítulo iii
"de las carencias sociales

"décimo Cuarto. las dependencias y entidades que utilicen el criterio 
establecido en la fracción ii del lineamien to noveno para identificar a las per
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sonas o grupos de personas en situación de pobreza deberán considerar en 
sus métodos de identificación al menos uno de los siguientes criterios o una 
combinación de los mismos:

"i. en materia de rezago educativo:

"a) población de 3 a 15 años que no cuenta con la educación secunda
ria terminada y no asiste a la escuela.

"b) población nacida hasta 1981 que no cuenta con la educación pri
maria terminada.

"c) población nacida a partir de 1982 que no cuenta con la educación 
secundaria terminada.

"ii. en materia de acceso a los servicios de salud:

"a) población no afiliada o inscrita para recibir servicios de salud por 
parte del Seguro popular, y que tampoco es derechohabiente de alguna insti
tución de seguridad social.

"iii. en materia de acceso a la seguridad social:

"a) población ocupada y asalariada que no recibe por parte de su traba
jo las prestaciones de servicios médicos, incapacidad con goce de sueldo y 
Sar o afore.

"b) población ocupada y no asalariada que no recibe como prestación 
laboral o por contratación propia servicios médicos por parte de una institu
ción pública de seguridad social y Sar o afore.

"c) población sin acceso a la seguridad social por alguno de los prime
ros dos criterios, que no goce de alguna jubilación o pensión, ni sea familiar 
directo de una persona dentro o fuera del hogar con acceso a la seguridad 
social.

"d) población de 65 años o más que no dispone de acceso a la seguri
dad social por alguno de los criterios anteriores ni es beneficiario de algún 
programa social de pensiones para adultos mayores.

"iV. en materia de calidad y espacios de la vivienda, la población que 
resida en viviendas con al menos una de las siguientes características:
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"a) el material de la mayor parte de los pisos es tierra.

"b) el material de la mayor parte del techo es lámina de cartón o 
desechos.

"c) el material de la mayor parte de los muros es embarro o bajareque; 
carrizo, bambú o palma; lámina de cartón, metálica o de asbesto; o material 
de desecho.

"d) Con hacinamien to.

"V. en materia de acceso a los servicios básicos en la vivienda, la población 
que resida en viviendas con al menos una de las siguientes características:

"a) el agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa, o bien, el agua entu
bada la obtienen por acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hidrante.

"b) No disponen de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería 
que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta.

"c) No disponen de energía eléctrica.

"Vi. en materia de acceso a la alimentación:

"a) población en hogares con un grado de inseguridad alimentaria mo
derado o severo.

"décimo Quinto. en el caso de los programas de desarrollo social para 
los cuales las dependencias y entidades que los ejecutan apliquen alguno de los 
criterios asociados con las carencias sociales para la identificación de las per
sonas o grupos de personas en situación de pobreza, además de utilizar alguno 
de los criterios antes mencionados podrán emplear indicadores complemen
tarios, los cuales correspondan a los objetivos, propósitos y acciones de cada 
programa de desarrollo social.

"Capítulo iV
"del contexto territorial

"décimo Sexto. las dependencias y entidades cuyos programas de 
desarrollo social identifiquen a las personas o grupos de personas en situa
ción de pobreza de acuerdo con los criterios asociados al contexto territorial 
podrán considerar en sus métodos de identificación alguno de los siguien
tes criterios, o una combinación de los mismos:
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 "i. en materia del grado de cohesión social:

"a) medidas de polarización social, redes sociales o de desigualdad eco
nómica, los cuales serán medidos para ámbitos geográficos y territoriales 
específicos (localidad, municipio, entidad federativa, o los relevantes de acuer
do con los objetivos, propósitos y acciones de cada programa de desarrollo 
social).

"ii. en materia de acceso a infraestructura social básica:

"a) población en localidades que se encuentran a una distancia mayor 
a tres kilómetros de un camino pavimentado.

"b) población en localidades sin acceso a alcantarillado y electrifica
ción pública.

"c) población en localidades sin acceso a rellenos sanitarios públicos o 
algún servicio público de eliminación de basura.

"d) otros indicadores sociales pertinentes de acuerdo con los objeti
vos, propósitos y acciones de cada programa de desarrollo social.

"iii. otros considerados relevantes para el desarrollo social.

"décimo Séptimo. en el caso de los programas de desarrollo social para 
los cuales las dependencias y entidades que los ejecutan apliquen alguno 
de los criterios asociados al contexto territorial y social para la identificación de 
las personas o grupos de personas en situación de pobreza, se deberá espe
cificar y justificar el nivel o valor a partir del cual el indicador se considera 
relevante para la identificación de la población objetivo."

así las cosas, de acuerdo con lo anterior se puede entender que una 
persona se encuentra en condiciones de pobreza cuando se ubica en alguno 
de los criterios o una combinación de los mismos, relativos a:

 Bienestar económico, que permite identificar a la población que no 
cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias) y a 
la población que aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimen
tos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada;

 derechos sociales, que comprende alguno de los siguientes criterios 
o una combinación de los mismos: lo relativo a rezago educativo, materia de 
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acceso a los servicios de salud, materia de acceso a la seguridad social, ma
teria de calidad y espacios de la vivienda, materia de acceso a los servicios 
básicos en la vivienda (agua, drenaje, energía eléctrica, etcétera.), y materia 
de acceso a la alimentación; y,

 Contexto territorial, que comprende alguno de los siguientes criterios 
o una combinación de los mismos, en lo relativo a materia del grado de cohe
sión social, materia de acceso a infraestructura social básica y otros conside
rados relevantes para el desarrollo social.

precisado lo anterior, es menester atender a lo establecido en los ar
tícu los 5, fracción iii, 29, 30, 36, 37, 72, 77, 81 y 82, de la ley General de desa
rrollo Social, que disponen lo siguiente:

"artícu lo 5. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"iii. Consejo Nacional de evaluación: Consejo Nacional de evaluación 
de la política de desarrollo Social; …"

"artícu lo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o 
regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya pobla
ción registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de 
marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el de sa
rrollo social establecidos en esta ley. Su determinación se orientará por los 
criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo Nacional de eva
luación de la política de desarrollo Social que esta ley señala y deberá, en 
todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores 
de la política social."

"artícu lo 30. el ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas de aten
ción prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones de resultados de los 
estudios de medición de la pobreza, que emita el Consejo Nacional de evalua
ción de la política de desarrollo Social e informará a la Cámara de dipu tados 
sobre su modificación, desagregado a nivel de localidades en las zonas rura
les y a nivel de manzanas en las zonas urbanas, para los efectos de asignacio
nes del presupuesto de egresos de la Federación. la Cámara de dipu tados, al 
aprobar el presupuesto, hará la declaratoria de zonas de atención prioritaria, 
la cual deberá publicarse en el diario oficial de la Federación, junto con el 
decreto del presupuesto de egresos de la Federación."
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"artícu lo 36. los lineamien tos y criterios que establezca el Consejo Na
cional de evaluación de la política de desarrollo Social para la definición, iden
tificación y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria para las 
entidades y dependencias públicas que participen en la ejecución de los pro
gramas de desarrollo social, y deberá utilizar la información que genere el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, independientemen
te de otros datos que se estime conveniente, al menos sobre los siguientes 
indicadores: 

"i. ingreso corriente per cápita;

"ii. rezago educativo promedio en el hogar;

"iii. acceso a los servicios de salud;

"iV. acceso a la seguridad social;

"V. Calidad y espacios de la vivienda;

"Vi. acceso a los servicios básicos en la vivienda;

"Vii. acceso a la alimentación, y

"Viii. Grado de cohesión social."

"artícu lo 37. los estudios del Consejo Nacional de evaluación de la 
política de desarrollo Social deberán hacerse con una periodicidad mínima 
de cada dos años para cada entidad federativa y con información desagre
gada a nivel municipal cada cinco años, para lo cual deberán hacerse las previ
siones presupuestarias correspondientes en el presupuesto de egresos de la 
Federación, para que el instituto Nacional de estadística, Geografía e informá
tica pueda llevar a cabo los censos, conteos y encuestas correspondientes."

"artícu lo 72. la evaluación de la política de desarrollo social estará a 
cargo del Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, 
que podrá realizarla por sí mismo o a través de uno o varios organismos inde
pendientes del ejecutor del programa, y tiene por objeto, revisar periódica
mente el cumplimien to del objetivo social de los programas, metas y acciones 
de la política de desarrollo social, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, 
reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente."
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"artícu lo 77. el Consejo Nacional de evaluación, antes de aprobar los 
indicadores a que se refiere este artícu lo, los someterá a la consideración de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y a la Cámara de dipu tados por 
conducto de la auditoría Superior de la Federación, para que emitan las reco
mendaciones que en su caso estime pertinentes."

"artícu lo 80. de acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el Con
sejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social podrá emitir 
las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes al ejecutivo 
Federal y hacerlas del conocimien to público."

"artícu lo 81. el Consejo Nacional de evaluación de la política de desa
rrollo Social es un organismo público descentralizado, con personalidad jurí
dica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión de conformidad con 
la ley Federal de las entidades paraestatales. tiene por objeto normar y coor
dinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo social, que eje
cuten las dependencias públicas, y establecer los lineamien tos y criterios 
para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad."

de los anteriores preceptos se desprenden diversos elementos relevan
tes para el análisis del presente apartado, consistentes en:

a) Que el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo 
Social es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, cuyo objeto consiste en 
normar y coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo 
social, que ejecuten las dependencias, así como establecer los lineamien tos 
y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza;

b) Que la determinación de las zonas de atención prioritaria, de carác
ter rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación 
indicativos de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los dere
chos para el desarrollo, se orientará por los criterios que defina el Consejo 
Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social;

c) Que los lineamien tos y criterios que establezca el Consejo Nacional 
de evaluación de la política de desarrollo Social para la definición, identifica
ción y medición de la pobreza, son de aplicación obligatoria para las entidades 
y dependencias públicas que participen en la ejecución de los programas de 
desarrollo social;
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d) Que la evaluación de la política de desarrollo social estará a cargo 
del Consejo Nacional de evaluación de desarrollo Social; y,

e) Que el Consejo Nacional de evaluación de desarrollo Social, antes 
de aprobar los indicadores respectivos, los someterá a consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público y a la Cámara de dipu tados, por 
conducto de la auditoría Superior de la Federación, para que emitan las reco
mendaciones que estimen convenientes.

los anteriores elementos ponen de manifiesto la relevancia del Consejo 
Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, para la definición, 
identificación y medición de las zonas que requieren una atención prioritaria 
por registrar altos índices de pobreza, marginación, marcadas insuficiencias 
y rezagos en el ejercicio de los derechos para su desarrollo.

establecido lo anterior, este órgano jurisdiccional procede a verificar la 
página electrónica del Consejo Nacional de evaluación de la política de desa
rrollo Social –www.coneval.gob.mx–, por constituir un hecho notorio,1 de la que 
se advierten los resultados de pobreza a nivel nacional y por entidades fede
rativas 20102012. 

ahora, de los resultados de pobreza, cobran relevancia para el presen
te asunto, los relativos al año dos mil diez (año en que sucedió la inundación 
origen de la controversia natural), respecto de los municipios de Chalco, eca
tepec de morelos, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad, de los que se 
desprenden los siguientes factores:

1 Sobre este aspecto se invoca, por compartirse, la jurisprudencia XX.2o. J/24, sustentada por el 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la página 2470, tomo XXiX, enero 
de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dispone: "HeCHo 
Notorio. lo CoNStituYeN loS datoS Que apareCeN eN laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS 
oFiCialeS Que loS órGaNoS de GoBierNo utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN del 
pÚBliCo, eNtre otroS SerViCioS, la deSCripCióN de SuS plaZaS, el direCtorio de 
SuS empleadoS o el eStado Que GuardaN SuS eXpedieNteS Y, por ello, eS VÁlido 
Que Se iNVoQueN de oFiCio para reSolVer uN aSuNto eN partiCular.—los datos 
que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para 
poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio 
de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que 
puede invocarse por los tribunales, en términos del artícu lo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo; porque la información generada o co
municada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos 
denominada 'internet', del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, 
el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido 
que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un 
asunto en particular."
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medición municipal de la pobreza 2010

"porcentaje de la población, número de personas, número promedio de carencias 
sociales en los indicadores de pobreza, méxico, 2010

15025 Chalco, 15 méxico

indicadores porcentaje Número de 
personas

Número 
promedio de 
carencias

pobreza

población en situación de pobreza 53.9 118,716 2.7

población en situación de pobreza 
moderada

42.1 92,548 2.4

población en situación de pobreza extrema 11.9 26,168 3.8

población vulnerable por carencias 
sociales

27.0 59,310 2.1

población vulnerable por ingresos 7.0 15,381 0.0

población no pobre y no vulnerable 12.1 26,658 0.0

privación social

población con al menos una carencia 
social

80.9 178,026 2.5

población con al menos tres carencias 
sociales

35.6 78,331 3.7

indicadores de carencia social

rezago educativo 18.3 40,207 3.1

acceso a los servicios de salud 43.4 95,468 3.1

acceso a la seguridad social 61.0 134,261 2.8

Calidad y espacios de la vivienda 23.2 51,068 3.5

acceso a los servicios básicos en la 
vivienda

22.4 49,352 3.3

acceso a la alimentación 32.5 71,515 3.5

Bienestar económico

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo

20.4 44,931 2.8

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar

60.9 134,097 2.4
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medición municipal de la pobreza 2010

porcentaje de la población, número de personas, número promedio de carencias 
sociales en los indicadores de pobreza, méxico, 2010

15033 ecatepec de morelos, 15 méxico

indicadores porcentaje Número de 
personas

Número 
promedio de 
carencias

pobreza

población en situación de pobreza 40.8 723,559 2.4

población en situación de pobreza 
moderada

34.8 616,537 2.2

población en situación de pobreza extrema 6.0 107,023 3.6

población vulnerable por carencias 
sociales

33.0 584,364 1.9

población vulnerable por ingresos 6.7 118,274 0.0

población no pobre y no vulnerable 19.6 346,958 0.0

privación social

población con al menos una carencia 
social

73.8 1,307,924 2.2

población con al menos tres carencias 
sociales

24.0 425,196 3.4

indicadores de carencia social

rezago educativo 17.8 314,747 2.5

acceso a los servicios de salud 40.3 713,991 2.7

acceso a la seguridad social 55.3 980,002 2.5

Calidad y espacios de la vivienda 9.7 172,080 3.2

acceso a los servicios básicos en la 
vivienda

5.6 99,634 3.1

acceso a la alimentación 31.1 550,683 2.9

Bienestar económico

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo

11.1 197,247 2.6

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar

47.5 841,833 2.1
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medición municipal de la pobreza 2010

porcentaje de la población, número de personas, número promedio de carencias 
sociales en los indicadores de pobreza, méxico, 2010

15058 Nezahualcóyotl, 15 méxico

indicadores porcentaje Número de 
personas

Número 
promedio de 
carencias

pobreza

población en situación de pobreza 38.8 462,405 2.2

población en situación de pobreza 
moderada

34.0 405,752 2.0

población en situación de pobreza extrema 4.7 56,653 3.5

población vulnerable por carencias 
sociales

34.5 411,652 1.8

población vulnerable por ingresos 6.3 75,737 0.0

población no pobre y no vulnerable 20.4 242,936 0.0

privación social

población con al menos una carencia 
social

73.3 874,057 2.0

población con al menos tres carencias 
sociales

19.3 229,766 3.4

indicadores de carencia social

rezago educativo 16.8 200,657 2.3

acceso a los servicios de salud 37.4 445,934 2.5

acceso a la seguridad social 56.8 677,070 2.3

Calidad y espacios de la vivienda 10.2 121,803 3.1

acceso a los servicios básicos en la 
vivienda

1.4 16,336 3.7

acceso a la alimentación 26.1 311,761 2.8

Bienestar económico

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo

10.6 127,006 2.4

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar

45.1 538,141 1.9
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medición municipal de la pobreza 2010

porcentaje de la población, número de personas, número promedio de carencias 
sociales en los indicadores de pobreza, méxico, 2010

15122 Valle de Chalco Solidaridad, 15 méxico

indicadores porcentaje Número de 
personas

Número 
promedio de 
carencias

pobreza

población en situación de pobreza 58.3 134,177 2.6

población en situación de pobreza 
moderada

46.2 106,235 2.3

población en situación de pobreza extrema 12.1 27,942 3.7

población vulnerable por carencias 
sociales

26.0 59,791 1.9

población vulnerable por ingresos 6.4 14,798 0.0

población no pobre y no vulnerable 9.3 21,290 0.0

privación social

población con al menos una carencia 
social

84.3 193,968 2.4

población con al menos tres carencias 
sociales

33.5 77,079 3.6

indicadores de carencia social

rezago educativo 19.7 45,312 3.0

acceso a los servicios de salud 50.0 114,961 2.9

acceso a la seguridad social 67.4 155,021 2.6

Calidad y espacios de la vivienda 27.0 62,070 3.1

acceso a los servicios básicos en la 
vivienda

3.0 6,885 3.7

acceso a la alimentación 32.2 74,014 3.3

Bienestar económico

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo

21.8 50,189 2.7

población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar

64.8 148,975 2.3
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los gráficos anteriores evidencian que tratándose del municipio de Chal
co, el 53.9% de la población se encontraba en situación de pobreza (42.1% en 
pobreza moderada y 11.9% en pobreza extrema); que el 27% de la población 
es vulnerable por carencias sociales y el 7% es vulnerable por ingresos, y que 
sólo el 12% no es pobre ni vulnerable.

asimismo, que el 20.4% de la población tiene un ingreso inferior a la lí nea 
de bienestar mínimo, y el 60.9% un ingreso inferior a la línea de bienestar.

por lo que hace a Valle de Chalco Solidaridad, el 58.3% de la población 
se encuentra en condiciones de pobreza (46.2% en pobreza moderada y 12.1% 
en pobreza extrema); que el 26.0% es vulnerable por carencias sociales, el 
6.4% es vulnerable por ingresos y el 9.3% no es pobre ni vulnerable.

Que el 21.8% de la población tiene un ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo, y el 64.8% un ingreso inferior a la línea de bienestar.

tratándose del municipio de ecatepec de morelos, el 40.8% de la pobla
ción se encuentra en situación de pobreza (34.8% en pobreza moderada y 
6.0% en pobreza extrema), que el 33% es vulnerable por carencias sociales, 
el 6.7% es vulnerable por ingresos y que el 19.6% no es pobre ni vulnerable.

Que el 11.1% tiene un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, y 
el 47.5% un ingreso inferior a la línea de bienestar.

por lo que respecta al municipio de Nezahualcóyotl, el 38.8% de la po
blación se encuentra en situación de pobreza (34.0% en situación de pobreza 
moderada y 4.7% en pobreza extrema), el 34.5% es vulnerable por carencias 
sociales; el 6.3% por ingresos, y el 20.4% no es pobre ni vulnerable.

Que el 10.6% de la población tiene un ingreso inferior a la línea de bie
nestar mínimo, y el 45.1% un ingreso inferior a la línea de bienestar.

de los gráficos anteriores también se aprecia que en todos los munici
pios citados, la población presenta al menos una carencia social, ya sea de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad so
cial, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vi
vienda y acceso a la alimentación.

de lo que se infiere que si de acuerdo con los lineamien tos y criterios 
ge nerales para la definición, identificación y medición de la pobreza, emiti
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dos por el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, 
se identifican a las personas o grupos de personas en situación de pobreza 
mediante la selección de alguno de los criterios previamente citados en pá
rrafos precedentes, o una combinación de los mismos, y en el caso, de acuer
do con los resultados de pobreza emitidos para el año dos mil diez por el 
propio Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, en 
los municipios de Chalco, Valle de Chalco Solidaridad, ecatepec de morelos y 
Nezahualcóyotl, se encontraron mayormente índices de pobreza, población 
vulnerable por carencias sociales y por ingresos, y que se presenta al menos 
una carencia social, lo anterior aunado a que se vieron afectados por las 
inundaciones de cuatro y cinco de febrero de dos mil diez, lleva a concluir que 
se da el supuesto de excepción contemplado en el artícu lo 171 de la ley de 
amparo, consistente en que el quejoso, por sus condiciones de pobreza, 
se encontró en clara desventaja social para emprender un juicio.

máxime si se toma en cuenta que los lineamien tos y criterios genera
les para la definición, identificación y medición de la pobreza, emitidos por el 
Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, específi
camente el punto 2.4.2.3., dispone lo siguiente:

"2.4.2.3. Combinación del ingreso y el índice de privación social

"Como se ha mencionado, el ingreso y el índice de privación social 
ofrecen, de manera independiente al corresponder a espacios analíticos dife
rentes, un diagnóstico de las restricciones monetarias y de las carencias so
ciales que afectan a la población. puesto que estas restricciones y carencias 
son distintas, tanto conceptual como cualitativamente, el CoNeVal conside
ra que no sería metodológicamente consistente su combinación en un índice 
único de pobreza multidimensional.

"Sin embargo, de acuerdo con la definición de pobreza, es necesario 
conjugar ambos espacios para delimitar con precisión la población en situa
ción de pobreza multidimensional. para ello, se recurre al método de clasi
ficación que se ilustra en la figura 1.
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"Figura 1. población en situación de pobreza multidimensional

"en el eje vertical de la figura 1 se representa el espacio del bienestar 
económico, el cual se mide por medio del ingreso de las personas. la línea de 
bienestar permite diferenciar si las personas tienen un ingreso suficiente o no.

"en el eje horizontal se representa el espacio de los derechos sociales, 
medido mediante el índice de privación social. es preciso mencionar que, a 
diferencia de la presentación usual en las gráficas cartesianas, la población 
ubicada a la izquierda de este eje tiene más carencias que la situada a la de
recha. asimismo, puesto que son consideradas carentes las personas que 
presentan al menos una carencia social, el valor del umbral de privación es 
uno. a partir del umbral de privación es posible diferenciar las personas con 
carencias de quienes no las tienen. así, las personas que se ubican en el eje 
horizontal a la izquierda del umbral de privación son aquellas que experimen
tan al menos alguna carencia; quienes se encuentran a la derecha son aque
llas que no padecen carencia en alguna de las seis dimensiones sociales.

"de acuerdo con esta figura, una vez determinado su ingreso y su índi
ce de privación social, cualquier persona puede ser clasificada en uno, y sólo 
uno, de los siguientes cuatro cuadrantes:

"i. pobres multidimensionales. población con ingreso inferior al valor 
de la línea de bienestar y que padece al menos una carencia social.
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"ii. Vulnerables por carencias sociales. población que presenta una o más 
carencias sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar.

"iii. Vulnerables por ingresos. población que no presenta carencias so
ciales y cuyo ingreso es inferior o igual a la línea de bienestar.

"iV. No pobre multidimensional y no vulnerable. población cuyo ingreso 
es superior a la línea de bienestar y que no tiene carencia social alguna."

de los lineamien tos anteriores se desprende que una vez determinado 
el ingreso y el índice de privación social, cualquier persona puede ser clasifi
cada, entre otros supuestos, como "vulnerable por carencias sociales", que 
corresponde a aquellas poblaciones que presentan una o más carencias 
sociales.

en ese contexto, si de acuerdo con los resultados de pobreza relativos 
al año dos mil diez, emitidos por el Consejo Nacional de evaluación de la po
lítica de desarrollo Social, se desprende que el setenta y ochenta por ciento 
de la población que integra los municipios de Chalco, ecatepec de morelos, 
Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad (involucrados en la inundación 
de cuatro y cinco de febrero de dos mil diez), tiene al menos una carencia 
social, y el restante porcentaje de la población cuenta con tres carencias so
ciales, es evidente que a la población integrante de aquellos municipios le 
asiste la calidad de pertenecer a un grupo "vulnerable por carencias sociales".

por tanto, si el aquí quejoso ejercitó como acción principal, la indemni
zación por responsabilidad patrimonial del estado, en virtud de la inundación 
por "aguas negras" que sufrieron diversas zonas de los municipios de Chalco, 
Valle de Chalco Solidaridad, Nezahualcóyotl y ecatepec de morelos, entre los 
que se ubica el domicilio del solicitante de amparo, y cuyo aspecto no se en
cuentra controvertido en autos, se llega a la conclusión de que el solicitante 
de amparo tiene aquella calidad, esto es, pertenecer a un grupo "vulnerable 
por carencias sociales."

en consecuencia, este tribunal Colegiado considera que, necesariamen
te, aquel acontecimien to (inundación) repercutió en mayor grado o influyó 
de manera más directa en aquellos gobernados que se encuentran en una 
situación vulnerable, en virtud de encontrarse situados geográficamente en 
una fran ja desfavorable respecto al resto de la población, por tener, al me
nos, una ca ren cia social y encontrarse domiciliados en las cercanías de las 
vías hídricas desbordadas, conocidas como Canal de la Compañía, río de 
los remedios, dren Xochiaca y río amecameca.
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Sobre este aspecto se considera oportuno invocar, en lo conducente, la 
jurisprudencia p./J. 85/2009,2 que dispone:

"poBreZa, marGiNaCióN Y VulNeraBilidad. CoNForme a lo 
eStaBleCido eN la leY GeNeral de deSarrollo SoCial No CoNSti
tuYeN SiNóNimoS.—Conforme a lo establecido en la fracción Vi del artícu lo 
5 de la ley citada los ‘grupos sociales en situación de vulnerabilidad’, se defi
nen como: ‘aquellos núcleos de población y personas que por diferentes facto
res o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación 
que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren 
de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar’. por su parte, 
los artícu los 8 y 9 de esa ley los identifican como los sujetos que tienen dere
cho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja y su 
artícu lo 19, en su fracción iii, prevé que son prioritarios y de interés público 
para la política Nacional de desarrollo Social los programas dirigidos a las 
personas en situación de vulnerabilidad. por lo que se refiere al concepto de 
‘marginación’, el artícu lo 19 se refiere a los tres conceptos de manera conjun
ta y en relación con la prioridad y el tipo de interés de los programas de desa
rrollo social, dirigidos a personas en ‘condiciones de pobreza, marginación o 
en situación de vulnerabilidad’; en tanto que el artícu lo 29 del mismo orde
namien to se refiere a la determinación de zonas de atención prioritaria y a la 
existencia de ‘índices’ de marginación y pobreza. de las referencias anterio
res se llega a la conclusión de que los conceptos y su uso claramente no 
pueden ser considerados como sinónimos. desde la definición de ‘grupos en 
situación de vulnerabilidad’ se desprende que la vulnerabilidad es una condi
ción multifactorial, ya que se refiere en general a situaciones de riesgo o dis
criminación que impiden alcanzar mejores niveles de vida y lograr bienestar. 
el derecho de estos grupos y de personas en lo individual, según el artícu lo 
8, es el de recibir acciones y apoyos para disminuir su desventaja. por tanto, se 
puede definir que el universo de sujetos a los que se refiere la ley se encuen
tra integrado por grupos o personas en esta situación de vulnerabilidad.  
en este sentido, si bien es cierto que el índice para la definición, identifica
ción y medición de la ‘pobreza’ es una atribución que legalmente le compete 
al Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, como 
lo establece el artícu lo 36 de la ley; sin embargo, la ley no establece la exclu
sividad del índice y menciona de manera explícita los otros dos conceptos 
dentro su articulado sin determinar de manera específica a qué órgano de la 
administración le corresponde determinar su contenido. en este sentido y por 

2 emitida por el pleno del máximo tribunal del país, consultable en la página 1072, tomo XXX, de 
agosto de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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lo menos en los conceptos acabados de analizar de pobreza, marginación 
y existencia de grupos vulnerables, el citado reglamento no se excede a lo 
determinado en la ley referida ya que sólo desarrolla los conceptos que ahí se 
contienen."

entonces, si el quejoso posee la calidad de pertenecer a un "grupo vul
nerable", respecto al grueso de la población, lleva a concluir que, efectivamente, 
tiene la calidad que le permite defender sus derechos procesales directamen
te en el juicio de amparo, ya que se actualiza una de las excepciones previstas 
en el segundo párrafo del artícu lo 171 de la ley de amparo vigente, que lo 
exime de preparar las violaciones procesales en el juicio ordinario.

por otra parte, respecto del segundo requisito establecido por el artícu
lo 171 de la ley de amparo, relativo al análisis de las violaciones procesales; 
esto es, que la violación respectiva trascienda al resultado del fallo, también 
se encuentra satisfecho.

en efecto, debe tenerse presente que el actor pretendió demostrar, 
dentro del juicio contencioso, una actividad irregular del estado; esto es, 
acreditar que las circunstancias y características involucradas en la inunda
ción por aguas residuales sucedida los días cuatro y cinco de febrero de dos 
mil diez, son impu tables al estado, ya que estima que este evento pudo ser 
previsible y prevenible.

Con el objeto de evidenciar aquella afirmación, el enjuiciante ofreció 
diversas probanzas, entre las que destaca la pericial en materia de hidrología, 
pues en su opinión dicha probanza demostraría que aquella inundación pudo 
ser previsible y prevenible por parte del estado, lo que hubiese implicado, en 
su opinión, que no se generara la misma.

Sin embargo, ésa y otras probanzas del actor no fueron desahogadas, 
por lo que la Sala responsable, al emitir la sentencia que constituye el acto 
reclamado, sostuvo:

"… de igual forma, la actora es omisa en demostrar porqué las acciones 
y obras realizadas por la autoridad resultan insuficientes e inadecuadas para 
resolver la problemática de la zona afectada, dado que no precisó los motivos 
por los cuales considera esa circunstancia, ni aportó ninguna prueba de ello 
que se relacione con los hechos que se presentaron en febrero de 2010, es 
decir, no se acredita la relación de su alegato con las causas de inundación.

"lo anterior se encuentra confirmado porque no existe soporte docu
mental o científico que así lo demuestre, ya que si bien el accionante ofreció 
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como prueba la pericial en hidrología, ésta de ninguna manera confirma su 
pretensión, pues esta Sala únicamente cuenta con el dictamen en términos 
de ley y en el cual específicamente en la pregunta 5, señaló lo siguiente:3 ...

"… en efecto, las afirmaciones del hoy quejoso son meras especulacio
nes, ya que no se encuentran probadas en autos, aun y cuando el artícu lo 81 
del Código Federal de procedimien tos Civiles, obliga al actor a probar los he
chos constitutivos de su acción, siendo el caso que en autos no obra prueba 
alguna que acredite su afirmación.

"No pasa desapercibido a esta Juzgadora, que el enjuiciante ofreció la 
prueba pericial en hidrología; no obstante ello, la prueba en cuestión ya fue 
analizada a lo largo de este fallo y en ninguna parte del dictamen del único 
perito en hidrología que compareció existen datos que justifiquen las afirma
ciones realizadas.

"No debe olvidarse que el presente juicio se rige por la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo, la cual establece en su artícu lo 
42, que las resoluciones y actos administrativos se presumen legales, por 
lo que corresponde al promovente del juicio acreditar lo contrario; en tales 
circunstancias prevalece la legalidad de la resolución impugnada.4 …

"… en efecto, se advierte que los objetos revisados por la auditoría 
Superior de la Federación se encuentran relacionados con la actividad que 
tiene a su cargo la Comisión Nacional de agua y, en específico, lo correspon
diente a la sustentabilidad del agua y al manejo de los recursos, pero no se 
precisa cuestión alguna relacionada con la zona afectada por la inundación 
de febrero de 2010; además, el actor es omiso en demostrar de qué manera 
ello se encuentra relacionado con la existencia de la responsabilidad del es
tado, por una actividad irregular de la Comisión Nacional del agua en el pre
sente asunto, pues aun cuando expone que ello se demostraría con la pericial 
en materia de hidrología, lo cierto es que con esa probanza no se acreditan 
los hechos constitutivos de su acción.5 …

"… 2. ahora bien, con relación a los argumentos del enjuiciante verti
dos en el inciso a), generación de daños al patrimonio y persona sin justifica
ción ni causa de legitimación, es de señalarse que de las constancias que 

3 Foja 21 de la sentencia reclamada.
4 Fojas 78 y 79 de la sentencia reclamada.
5 Foja 117 de la sentencia reclamada.
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forma el presente juicio, se advierte que efectivamente la inundación aconte
cida en el mes de febrero de 2010 fue un hecho notorio, pues del Cd que está 
agregado al presente expediente se desprenden diversas notas periodísticas 
emitidas por varios medios de difusión; asimismo, se encuentran agregados 
comunicados de prensa de la propia Comisión Nacional del agua haciendo 
alusión a la inundación.

"Sin embargo, las características específicas de la inundación no fue
ron proporcionadas por el actor, pues aun cuando menciona que ello se des
cribiría en la prueba pericial que al efecto se desahogaría, lo cierto es que en 
todo caso la pericial en materia de hidrología sostuvo, básicamente, que la 
causa de la inundación fue la lluvia atípica y severa en febrero de 2010.6 …

"… además, el actor fue omiso en exhibir algún medio de prueba con 
el cual acreditara la existencia de un sobreconsesionamien to por parte de la 
Comisión Nacional del agua, y que ello es lo que da lugar al hundimien to en 
la zona que se inundó."7

la transcripción anterior pone de manifiesto que la Sala responsable, 
al emitir la sentencia que constituye el acto reclamado, realizó diversas con
sideraciones en el sentido de que el ahora quejoso fue omiso en demostrar 
por qué las acciones y obras realizadas por la autoridad demandada resulta
ron insuficientes e inadecuadas para prever y prevenir la inundación origen 
de la litis.

por tanto, si en esta instancia constitucional el ahora quejoso cuestiona 
las actuaciones procesales que tuvieron por objeto rechazar diversas proban
zas que ofreció en el juicio natural, con el objeto de acreditar aquel extremo, 
es evidente que, en la especie, el requisito de trascendencia también se en
cuentra satisfecho y, por ende, procede analizar las violaciones procesales en el 
presente juicio de amparo directo.

Sin que la presente determinación implique relevar al quejoso de evi
denciar la ilegalidad de la sentencia reclamada, pues ello dependerá de las 
argumentaciones que vía conceptos de violación formule y que, en su mo
mento, serán contrastadas con la actuación o actuaciones respectivas.

SeXto.—marco teórico. previo análisis de los conceptos de violación 
formulados por el quejoso y dado el sentido de la presente ejecutoria, resulta 

6 Fojas 181182 de la sentencia reclamada.
7 Foja 182 de la sentencia reclamada.
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importante y conveniente exponer brevemente el marco legal respecto del 
contenido y alcances de la regulación actual de la institución de la responsa
bilidad patrimonial del estado, así como de sus conceptos incluidos.

Cabe apuntar que, como fue adquiriendo una enorme importancia 
para el progreso económico y social del país el régimen de responsabilida
des, la institución de la responsabilidad patrimonial del estado se vio favore
cida a mediados de dos mil dos, cuando se aprobó una trascendente reforma 
constitucional en esta materia, cuya finalidad se centró, precisamente, en 
transformar de manera radical la situación que imperaba en ese momento, al 
incorporarse en nuestra ley Fundamental un sistema de responsabilidad pa
trimonial del estado de carácter objetiva y directa, por la actividad administra
tiva irregular, únicamente, que constituyó la base para establecer el deber del 
estado para indemnizar al particular que haya sufrido una lesión en su patri
monio, superando la concepción de carácter subjetiva e indirecta o subsidia
ria, basada en la teoría de la culpa, en donde originalmente se estimaba que 
el estado no se encontraba obligado a resarcir a los particulares por los daños 
que pudiera ocasionar con motivo de su actuación; es decir, no se reconocía 
la responsabilidad extracontractual. posteriormente, se conoció la responsa
bilidad indirecta del estado que consiste en que será directamente el funcio
nario que haya comedido la conducta u omisión que genera el hecho dañoso, 
quien se encuentra obligado a pagar los daños, en tanto que el estado tiene 
únicamente una responsabilidad subsidiaria, esto es, que solamente cuando 
aquél hubiese sido declarado responsable e insolvente, el estado tendría la 
obligación de pagar.

en efecto, la citada reforma adicionó un segundo párrafo al artícu lo 
113 de la Constitución Federal, que se publicó el catorce de junio de dos mil 
doce en el diario oficial de la Federación, y dispone:

"artícu lo 113. …

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par
ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in
demnización conforme a las bases, límites y procedimien tos que establezcan 
las leyes."

el precepto fundamental estableció la responsabilidad objetiva y direc
ta del estado, y reconoció la creación de bases y procedimien tos para indem
nizar a quien sufra daños por su actividad administrativa irregular.
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Bajo esa óptica, es importante conceptualizar lo que debemos enten
der por responsabilidad objetiva, responsabilidad directa y actividad adminis
trativa irregular.

el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad que dio 
origen a las jurisprudencias p./J. 42/2008, p./J. 43/2008, p./J. 44/2008, p./J. 
45/2008 y p./J. 46/2008, una vez que analizó la exposición de motivos, la inicia
tiva presentada por los partidos políticos y los dictámenes de las Cámaras de 
dipu tados y Senadores respecto de la reforma constitucional en mención y 
sus conceptos, consideró lo siguiente:

respecto de la responsabilidad directa del estado, precisó que uno de 
los objetivos de la reforma constitucional de dos mil dos, al artícu lo 113, fue 
la de transformar la responsabilidad patrimonial del estado en una respon
sabilidad directa; es decir, tuvo por objeto dejar sentado con toda claridad 
que, cuando en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los 
particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán demandar directamente 
al estado sin tener que demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el 
daño reclamado, sino únicamente la irregularidad de su actuación, sin tener 
que demandar previamente a dicho servidor.

al respecto señaló qué se entiende por responsabilidad directa y obje
tiva, en la jurisprudencia p/J. 42/2008,8 que dice:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direC
ta. Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimien
to a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los 
daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los par
ticulares en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho 
de los particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimien tos que establezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de 
la adición al artícu lo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando 
en el ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en 
sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 

8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
junio de 2008, página 722.
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únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar pre
viamente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aque
lla en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los 
actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, 
sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la 
propia administración."

en la responsabilidad objetiva del estado, advirtió que tuvo como fina
lidad transformar la responsabilidad patrimonial del estado de subjetiva en 
objetiva, siendo ésta aquella que no se tiene el deber de soportar, puntuali
zando que esto no contempla la existencia de un sistema de responsabilidad 
directa amplio, sino que tal responsabilidad debe entenderse directa cuando 
los daños patrimoniales son causados por una actividad irregular del estado, en
tendida a su vez, a la luz de la teoría del riesgo, como actos de la administración 
realizados de manera ilegal o anormal; es decir, sin atender a las condiciones 
normativas o a los parámetros creados por la propia administración, y sin que 
en su realización hubiera intervenido una intencionalidad dolosa; esto es, 
que se centró la calidad de objetiva de la responsabilidad patrimonial del esta
do a aquellos actos realizados de manera irregular, entendida ésta sólo como 
actividad anormal, defectuosa, ilegal, violatoria de la ley; por tanto, sostuvo que 
la responsabilidad patrimonial del estado es objetiva, respecto de sus actos 
irregulares que causen daño patrimonial al particular.

así, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la 
diferencia entre responsabilidad objetiva y subjetiva, en la jurisprudencia p./J. 
43/2008,9 que dice:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. diFereNCia eNtre 
reSpoNSaBilidad oBJetiVa Y SuBJetiVa.—la adición al artícu lo 113 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, tuvo por objeto establecer 
la responsabilidad patrimonial del estado por los daños causados en los bie
nes y derechos de los ciudadanos, otorgándole las características de directa 
y objetiva. la diferencia entre la responsabilidad objetiva y la subjetiva radica 
en que mientras ésta implica negligencia, dolo o intencionalidad en la reali
zación del daño, aquélla se apoya en la teoría del riesgo, donde hay ausencia 
de intencionalidad dolosa. por otra parte, del contenido del proceso legislati

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
junio de 2008, página 719.
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vo que dio origen a la adición indicada, se advierte que en un primer momento 
el Constituyente consideró la posibilidad de implantar un sistema de respon
sabilidad patrimonial objetiva amplia, que implicaba que bastaba la existencia 
de cualquier daño en los bienes o en los derechos de los particulares, para 
que procediera la indemnización correspondiente, pero posteriormente deci
dió restringir esa primera amplitud a fin de centrar la calidad objetiva de la 
responsabilidad patrimonial del estado a los actos realizados de manera irre
gular, debiendo entender que la misma está desvinculada sustancialmente 
de la negligencia, dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad sub
jetiva e indirecta, regulada por las disposiciones del derecho civil. así, cuan
do el artícu lo 113 constitucional alude a que la responsabilidad patrimonial 
objetiva del estado surge si éste causa un daño al particular ‘con motivo de 
su actividad administrativa irregular’, abandona toda intención de contemplar 
los daños causados por la actividad regular del estado, así como cualquier 
elemento vinculado con el dolo en la actuación del servidor público, a fin de 
centrarse en los actos propios de la administración que son realizados de ma
nera anormal o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a 
los parámetros creados por la propia administración."

por cuanto hace a la actividad administrativa irregular del estado, esti
mó que se constituye por aquella generada con motivo de su actividad admi
nistrativa irregular; en donde distingue con claridad entre la actividad irregular 
del estado y la actuación dolosa e ilegal de los funcionarios, con lo que advir
tió la existencia de dos tipos de daños que pueden sufrir los ciudadanos con 
la actividad propia del estado, a saber:

1. el ocasionado por la actividad regular del estado, que se traduce en 
una responsabilidad subjetiva e indirecta, regulada por las disposiciones del 
derecho civil.

2. el causado por la actividad irregular del estado, que se entiende como 
responsabilidad objetiva y directa.

de esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la 
conclusión de que cuando el artícu lo 113 de la Constitución Federal alude a 
que la responsabilidad patrimonial del estado, surge si éste causa un daño al 
particular "con motivo de su actividad administrativa irregular", se está refi
riendo al segundo caso; es decir, abandona toda intención de contemplar los 
daños causados por la actividad regular del estado, así como cualquier ele
mento vinculado con el dolo o la ilegalidad en la actuación del funcionario 
agente, a fin de centrarse en aquellos actos, si bien propios del estado, empe
ro realizados de manera anormal; es decir, sin atender a las condiciones nor
mativas o parámetros creados por la propia administración.
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asimismo, dijo que el objeto de la responsabilidad patrimonial del es
tado está circunscrito a la reparación de los daños producidos, es decir, con
siste en dejar indemne al sujeto activo de la relación, identificado como el 
que ha resentido en sus bienes o derechos los daños derivados de la activi
dad administrativa, compensándolo económicamente de manera tal que res
taure la integridad del patrimonio afectado cuando el daño ha surgido de la 
actividad irregular del estado, entendida en el sentido antes apuntado, ya que 
el presupuesto de procedencia se centra en que el sujeto activo no tenga 
obligación jurídica de soportarlos; resaltando que la noción de "actividad ad
ministrativa irregular", consignada en el segundo párrafo del artícu lo 113 de 
la Constitución General de la república, se identifica con la actuación estatal 
desplegada sin satisfacer la normativa propia para la realización de ese acto.

así, el tribunal pleno, al resolver la citada acción de inconstitucionali
dad 4/2004, concluyó que se actualiza la responsabilidad patrimonial del es
tado por su actividad irregular, cuando se dan los supuestos siguientes: 

1. la existencia de un daño, el cual se encuentra definido en términos 
del artícu lo 2108 del Código Civil Federal, como: "... la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimien to de una obligación."

desde luego, el concepto de daño debe entenderse con todas sus 
notas características, a saber: que sea efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una o varias personas.

2. Que sea impu table a la administración pública, por ser efecto de su 
actividad administrativa irregular, por constituir la actuación estatal desple
gada sin satisfacer la normativa propia para la realización de ese acto.

3. el nexo causal entre uno y otro, es decir, que la causa del daño sea 
la actividad de la administración pública o del estado.

ahora bien, a nivel federal, el treinta y uno de diciembre de dos mil 
cuatro, se publicó en el diario oficial de la Federación la ley reglamentaria 
del Segundo párrafo del artícu lo 113 Constitucional, la ley Federal de res
ponsabilidad patrimonial del estado, que entró en vigor el primero de enero 
de dos mil cinco, la cual tuvo por objeto: 

"artícu lo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artícu lo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar 
las bases y procedimien tos para reconocer el derecho a la indemnización a 
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quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irre
gular del estado. la responsabilidad extracontractual a cargo del estado es 
objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condi
ciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia. 

"para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa 
irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares 
que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir funda
mento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se 
trate."

el artícu lo transcrito de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, en su último párrafo define la actividad administrativa irregular 
como "aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que 
no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamen
to legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se 
trate."; de lo cual se advierte que le corresponde al particular demostrar que 
el daño causado por la actividad (conducta u omisión) del estado fue irregu
lar, esto es, que su actuar u omisión no tiene fundamento legal o causa jurí
dica de justificación, que es anormal o deficiente.

la actual ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, obe
deció a la reforma constitucional del artícu lo 113, en la cual se garantiza y 
protege el patrimonio de los individuos respecto de la actividad del estado; 
por tanto, la responsabilidad patrimonial del estado es un sustento al dere
cho fundamental de las personas a la reparación de su patrimonio cuando es 
dañado como resultado de la actividad administrativa irregular de aquél; dere
cho subjetivo de naturaleza constitucional cuyo contenido mínimo es la res
tauración integral de dicho patrimonio, en la extensión necesaria para lograr 
que el estado se responsabilice por la actividad administrativa irregular, 
para que los costos no sean transferidos injustificadamente a los particula
res; por ende, le corresponde al particular demostrar la actividad irregular del 
estado, es decir, que su actuar u omisión no tiene fundamento legal o causa 
jurídica de justificación.

así, una de las premisas jurídicas es que para determinar actualizada 
la responsabilidad patrimonial del estado, se requiere demostrar que entre la 
actividad administrativa irregular y el daño generado, existe un nexo causal 
eficiente para ser reprochada.
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por su parte, el artícu lo 3 de la ley Federal de responsabilidad patrimo
nial del estado vigente, prevé las excepciones de la obligación del estado a la 
indemnización, al disponer:

"artícu lo 3. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo 
con esta ley, además de los casos fortuitos y de fuerza mayor, los daños y 
perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular 
del estado, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que 
no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimien tos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimien to y 
en aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único 
causante del daño."

Son sujetos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del esta
do vigente, los entes públicos federales, de conformidad con su artícu lo 2, 
que dice:

"artícu lo 2. Son sujetos de esta ley, los entes públicos federales. para 
los efectos de la misma, se entenderá por entes públicos federales, salvo men
ción expresa en contrario, a los poderes Judicial, legislativo y ejecutivo de la 
Federación, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entida
des de la administración pública federal, la procuraduría General de la repú
blica, los tribunales federales administrativos y cualquier otro ente público de 
carácter federal.

"los preceptos contenidos en el capítulo ii y demás disposiciones de 
esta ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar los fallos de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, así como las recomendaciones 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y de la Comisión intera
mericana de derechos Humanos, aceptadas por los entes públicos fede ra les 
y por el estado mexicano en su caso, en cuanto se refieran al pago de in
demnizaciones.

"la aceptación y cumplimien to de las recomendaciones a que se refie
re el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el ente público 
federal que haya sido declarado responsable; lo mismo deberá observarse 
para el cumplimien to de los fallos jurisdiccionales de reparación. Será la 
Secretaría de relaciones exteriores el conducto para informar de los cum
plimien tos respectivos, tanto a la Comisión como a la Corte interamericana 
de derechos Humanos, según corresponda. 

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos y sus servidores pú
blicos, no son sujetos de responsabilidad patrimonial por las opiniones y re
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comendaciones que formulen, así como por los actos que realicen en ejercicio 
de las funciones de su competencia."

ahora bien, para acreditar el daño causado por la actividad administra
tiva irregular del estado y su responsabilidad, la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado dispone en sus artícu los 21, 22 y 23, en relación 
con el 27 y 29, lo siguiente:

"artícu lo 21. el daño que se cause al patrimonio de los particulares por 
la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en conside
ración los siguientes criterios: 

"a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño sean 
identificables, la relación causaefecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa irregular impu table al estado deberá probarse fehaciente
mente, y 

"b) en su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y con
diciones causales, así como la participación de otros agentes en la gene
ración de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación 
precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando riguro
samente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que hayan 
podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada."

"artícu lo 22. la responsabilidad del estado deberá probarla el recla
mante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurí
dica de soportarlo. por su parte, al estado corresponderá probar, en su caso, 
la participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los 
daños y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia 
de la actividad administrativa irregular del estado; que los daños derivan de 
hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimien tos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimien to, o bien, 
la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial."

"artícu lo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con moti
vo de las reclamaciones que prevé la presente ley, deberán contener como 
elementos mínimos los siguientes: el relativo a la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y la valora
ción del daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en especie 
de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantifica
ción. igualmente en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV de 
esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de impu tación y 
la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular."
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"artícu lo 27. en caso de concurrencia acreditada en términos del ar
tícu lo 21 de esta ley, el pago de la indemnización deberá distribuirse propor
cionalmente entre todos los causantes de la lesión patrimonial reclamada, de 
acuerdo con su respectiva participación. para los efectos de la misma distri
bución, las autoridades administrativas tomarán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios de impu tación, mismos que deberán graduarse y aplicarse 
de acuerdo con cada caso concreto: 

"a) deberá atribuirse a cada ente público federal los hechos o actos 
dañosos que provengan de su propia organización y operación, incluyendo 
las de sus órganos administrativos desconcentrados; 

"b) los entes públicos federales responderán únicamente de los he
chos o actos dañosos que hayan ocasionado los servidores públicos que les 
estén adscritos; 

"c) los entes públicos federales que tengan atribuciones o responsabi
lidad respecto de la prestación del servicio público y cuya actividad haya pro
ducido los hechos o actos dañosos responderán de los mismos, sea por 
prestación directa o con colaboración interorgánica; 

"d) los entes públicos federales que hubieran proyectado obras que 
hayan sido ejecutadas por otras responderá de los hechos o actos dañosos 
causados, cuando las segundas no hayan tenido el derecho de modificar el 
proyecto por cuya causa se generó la lesión patrimonial reclamada. por su 
parte, los entes públicos federales ejecutores responderán de los hechos o 
actos dañosos producidos, cuando éstos no hubieran tenido como origen 
deficiencias en el proyecto elaborado, y 

"e) Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención de 
la autoridad federal y la local, la primera deberá responder del pago de la in
demnización en forma proporcional a su respectiva participación, quedando 
la parte correspondiente de la entidad federativa en los términos que su pro
pia legislación disponga. 

"el gobierno federal, a través de la Secretaría de la Función pública, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, podrá celebrar convenios de coor
dinación con las entidades federativas respecto de la materia que regula la 
presente ley."

"artícu lo 29. en el supuesto de que entre los causantes de la lesión 
patrimonial reclamada no se pueda identificar su exacta participación en la 
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producción de la misma, se establecerá entre ellos una responsabilidad soli
daria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la indemnización 
en partes iguales entre todos los cocausantes."

los preceptos en cita disponen que para acreditar el daño causado por 
la actividad administrativa irregular del estado, se debe tomar en considera
ción la relación causaefecto entre la lesión patrimonial y la acción adminis
trativa irregular impu table al estado que debe probarse fehacientemente, 
cuando las causas productoras del daño son identificables; pero cuando no 
lo son, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, 
así como la participación de otros agentes en la generación de la lesión recla
mada, deberá probarse a través de la identificación precisa de los hechos que 
produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las condiciones o 
circunstancias originales o sobrevenidas que hayan atenuado o agravado la 
lesión patrimonial reclamada.

Que la responsabilidad del estado debe ser probada por el reclamante 
de la indemnización, mientras que el estado debe probar la participación de 
terceros o del propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios; 
que los daños no son consecuencia de su actividad administrativa irregu
lar; que los daños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevi
tables, según los conocimien tos de la ciencia o la técnica existentes en el 
momento de su acaecimien to, o bien de la existencia de una fuerza mayor; y,

Que cuando se acredite la concurrencia en términos de lo que marca 
la ley, el pago de la indemnización se distribuirá proporcionalmente entre 
todos los causantes de la lesión patrimonial reclamada, de acuerdo a su res
pectiva participación; en caso de que no se pueda identificar entre los cau
santes, su participación exacta en la producción de la lesión patrimonial 
reclamada, se establecerá, entre los causantes, una responsabilidad solida
ria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la indemnización en 
partes iguales entre todos los causantes.

SÉptimo.—estudio de las violaciones procesales infundadas. por 
cuestión de técnica, se analizarán los conceptos de violación en orden diver
so al propuesto.

en su tercer concepto de violación, refiere el quejoso que la Sala orde
nó el desahogo de la prueba testimonial antes de ser fijada la litis, lo cual se 
traduce no sólo en una transgresión de carácter procesal, sino que rompe 
con el principio de equilibrio que debe existir entre las partes.
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Que tanto el escrito de demanda como la contestación y, en su caso, la 
reconvención y su respectiva contestación, son los que fijan la litis, es decir, 
los que fijan la cuestión controvertida sobre la que versará el procedimien to 
a seguir, de ahí que es ilógico que la autoridad ordenara el desahogo de la 
testimonial previamente al conocimien to de las cuestiones sobre las cua
les las partes discrepan, ya que precisamente los medios de convicción tie
nen como objeto la aclaración de esos puntos controvertidos, tal como se 
desprende del artícu lo 44 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo.

Que, por tanto, las partes no podían formular sus preguntas o repre
guntas según fuera el caso, si aún no se fijaban los hechos controvertidos, 
motivo por el cual no se debió ordenar el desahogo de la prueba testimonial 
antes de que la demandada presentara su contestación.

es infundado el concepto de violación.

para demostrar esa afirmación es necesario citar el contenido de los 
artícu los 14, fracción V, segundo párrafo, 15, fracción Viii y 44 de la ley Fede
ral de procedimien to Contencioso administrativo, que dicen lo siguiente:

"artícu lo 14. la demanda deberá indicar:

"…

"V. las pruebas que ofrezca.

"en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán 
los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios 
del perito o de los testigos. …"

"artícu lo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda:

"…

"Viii. el interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que 
debe ir firmado por el demandante en el caso señalado en el último párrafo del 
artícu lo 44 de esta ley. …"

"artícu lo 44. para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la 
oferente para que presente a los testigos y cuando ésta manifieste no poder 
presentarlos, el magistrado instructor los citará para que comparezcan el día 
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y hora que al efecto señale. de los testimonios se levantará acta pormenori
zada y podrán serles formuladas por el magistrado o por las partes aquellas 
preguntas que estén en relación directa con los hechos controvertidos o per
sigan la aclaración de cualquier respuesta. las autoridades rendirán testimo
nio por escrito.

"Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la Sala, se 
podrá desahogar la prueba mediante exhorto, previa calificación hecha por el 
magistrado instructor del interrogatorio presentado, pudiendo repreguntar 
el magistrado o Juez que desahogue el exhorto, en términos del artícu lo 73 de 
esta ley."

de los preceptos transcritos se advierte que el actor en el juicio conten
cioso administrativo, en caso de que ofrezca la prueba testimonial, deberá in
dicar en su demanda inicial los hechos sobre los que deba versar y señalará 
los nombres y domicilios de los testigos; asimismo, deberá adjuntar a dicha 
demanda el interrogatorio para el desahogo de dicha prueba.

también se advierte que al desahogarse la prueba, se podrán formular 
a los testigos, ya sea por el magistrado instructor o por las partes, aquellas 
preguntas que estén en relación directa con los hechos controvertidos o per
sigan la aclaración de cualquier respuesta. 

de lo que se obtiene que la normativa que rige en el juicio contencioso 
administrativo, no condiciona el desahogo de la prueba testimonial a que 
quede integrada la litis por las manifestaciones contenidas en el escrito ini
cial de demanda y su contestación, así como con las que, de ser el caso, se 
plasmen en el posterior ocurso ampliatorio y su correspondiente refutación, 
a fin de que se tenga conocimien to de las cuestiones sobre las cuales las 
partes discrepan.

por el contrario, la ley dispone que desde la demanda inicial el actor 
debe señalar los hechos sobre los que debe versar la prueba testimonial, y 
adjuntar a su demanda el interrogatorio para el desahogo de la misma.

en ese sentido, no es ilegal que el magistrado instructor de la Sala 
responsable haya ordenado el desahogo de la prueba testimonial con anterio
ridad a la contestación de la demanda, pues la normativa aplicable señala 
que desde el escrito inicial el actor debe señalar los hechos controvertidos que se 
pretenden demostrar con el ofrecimien to de la prueba, y adjuntar el interro ga
torio respectivo, además, la contraparte del actor, al momento de desahogarse 
la misma, puede formular preguntas en relación directa con los hechos con
trovertidos que quedaron fijados en el escrito de demanda.
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de ahí que, como se adelantó, sea infundado el concepto de violación, 
pues se insiste, no era necesario que quedara integrada la litis en el juicio 
contencioso administrativo para el desahogo de la prueba testimonial, ya que 
desde el escrito inicial de demanda, en caso de que se ofrezca dicha prueba, 
el actor debe señalar los hechos que pretende demostrar y en relación con 
los cuales se debe desahogar la misma.

a continuación se analizará el cuarto concepto de violación, en el que 
aduce el peticionario del amparo que la Sala responsable violó en su perjuicio 
el derecho fundamental de acceso a la justicia, al ordenar el desahogo de la 
prueba psicológica en el domicilio donde se llevó a cabo el proceso –en las 
instalaciones de las Salas regionales Hidalgoméxico del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa– y no en su domicilio.

Que tal exigencia fue excesiva y carente de razonabilidad, debido a 
la gran distancia existente entre su domicilio y el domicilio en donde debía 
desahogarse la prueba psicológica, aunado a la gran carencia de recursos 
que la aquejan y al enorme tiempo de traslado; circunstancia que le impidió 
presentarse a dicho lugar y que se desechara la prueba pericial de mérito, en 
franca violación a las formalidades esenciales del procedimien to, acorde a lo 
establecido en el artícu lo 172, fracción iii, de la ley de amparo; y,

Que en caso de que obre en autos que sí pudo acudir al desahogo de 
la prueba, solicita se deje sin efectos el presente concepto de violación, pues 
en este caso el acceso a la justicia no habrá sido denegado, sino tan sólo en
torpecido, lo cual constituiría una violación de imposible reparación impug
nable en amparo indirecto; para lo cual cita, en apoyo, la jurisprudencia 2a./J. 
71/98, de rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBoral. la 
CoNdiCióN de Que el traBaJador Se traSlade a uN luGar diVer
So al eN Que reSide para Su deSaHoGo, CoNStituYe uNa Viola
CióN proCeSal de impoSiBle reparaCióN Que HaCe proCedeNte 
el amparo iNdireCto Y, por lo miSmo, No puede CoNSiderarSe 
aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 159 de la leY de amparo, 
lo Que impoSiBilita impuGNarla eN la VÍa direCta."

el argumento resumido resulta inoperante, por lo siguiente:

en efecto, si bien la Sala responsable, mediante acuerdo de diez de 
agosto de dos mil doce, requirió a la parte actora para que se presentara en 
una fecha y hora determinada, a efecto de desahogar la prueba pericial en ma
teria de psicología a cargo del perito de la demandada, lo cierto es que 
mediante auto de ocho de noviembre de dos mil doce, la responsable tuvo por 
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presentado el dictamen correspondiente y, por ende, al cumplir con tal reque
rimien to, constituye un hecho consumado imposible de repararse, resultan
do que ahora no le causa ningún perjuicio, pues al acudir al cumplimien to del 
requerimien to aplicó los recursos económicos de los que ahora se queja, tan 
es así, que se encuentra rendido el dictamen del perito de la parte demandada 
por el que se le citó para ese efecto; de ahí lo inoperante de su argumento.

además, si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 71/98, sostuvo que la cir
cunstancia de que la responsable señale como lugar de desahogo de una 
prueba pericial en medicina un lugar diverso al del domicilio del demandan
te, constituye una violación de imposible reparación, en contra de lo cual 
procede el amparo indirecto, sin que dicha violación procesal pueda conside
rarse como un caso análogo a los que ejemplificativamente menciona el 
artícu lo 159 de la ley de amparo, pues se afecta un derecho sustantivo, tam
bién es cierto que de la ejecutoria de la que derivó dicha jurisprudencia, se 
aprecia que el supuesto de señalar un lugar diverso al domicilio del deman
dante, se refiere al traslado de un estado a otro, de tal manera que su desahogo 
esté condicionado por la capacidad económica del quejoso, es decir, que ero
gue cierta cantidad de dinero por el que se vea mermada su economía.

Circunstancias que, en el caso, no acontecen, ya que el quejoso tiene 
su domicilio en la zona conurbada con respecto a la ubicación que tiene la 
Sala responsable, siendo un hecho notorio que el distrito Federal y la zona 
metropolitana poseen una amplia red de transporte colectivo de fácil acceso 
económico, de tal manera que el traslado de la parte quejosa al lugar que 
ocupa la Sala responsable, de ninguna manera implica la erogación de una 
cantidad de dinero que afecte su capacidad económica; máxime que fue el 
propio quejoso quien ofreció la prueba pericial en comento, por lo que en 
estricto sentido a él le correspondía cumplir con las cargas procesales im
puestas por la autoridad responsable.

de ahí que, en la especie, no resulte aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
71/98, que invoca el quejoso, pues éste, al tener su domicilio en una zona 
conurbada respecto al local que ocupa la Sala responsable, no tuvo que ero
gar una cantidad de dinero considerable en la que se vea afectada su capaci
dad económica, pues cuenta con transporte de fácil acceso.

en su quinto concepto de violación, manifiesta el quejoso que la res
ponsable lo dejó en estado de indefensión, ya que en el auto de admisión de
sechó sin justa causa la prueba de inspección en el sitio de la inundación.
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Que la responsable arguyó que la prueba no era admisible porque el 
personal no contaba con conocimien tos periciales para valorar adecuada
mente los hechos que se pretendían probar, lo cual no es legal pues dichos 
hechos pueden percibirse fácilmente a través de sus sentidos, ya que sólo se 
trataba de constatar la condición socioeconómica de la zona, la existencia de 
fracturas y hundimien tos, la existencia de una barda perimetral del canal eleva
do, entre otros aspectos, para lo cual no se requiere ser especialista en mate
ria alguna, sino sólo contar con una cultura media; y,

Que, por tanto, fue indebido el desechamien to de la prueba bajo el ar
gumento de no ser idónea, pues su finalidad únicamente era verificar hechos 
para posteriormente adminicularlos con otras pruebas y así poder darles el 
valor probatorio correspondiente.

es infundado el concepto de violación.

para demostrar esta afirmación, es necesario tener en cuenta que el 
ahora quejoso ofreció la prueba de inspección, en los siguientes términos:

"décima. la inspección del sitio de la inundación, a practicarse en el 
día y hora que para ese efecto se sirva designar, y que deberá realizarse reco
rriendo la zona afectada por la inundación y el perímetro de los canales que 
se desbordaron, a fin de que su señoría pueda percibir, a través de sus senti
dos, los puntos de fractura, hundimien tos, condición socioeconómica de la 
zona y evidencias que subsistan de los daños de inundación.—esta prueba se 
relaciona con los hechos primero, segundo, tercero y cuarto, así como con el 
concepto de impugnación cuarto del presente escrito, y con ella se acreditan 
la realidad de mis afirmaciones, en el sentido de que no existe barda perime
tral que proteja la infraestructura fallida y de que los canales de aguas negras 
atraviesan de manera elevada densas zonas poblacionales de baja condición 
socioeconómicas, en donde se encuentra mi casa."10

Como se aprecia, la inspección se ofreció para que se diera fe de que 
los canales de aguas negras atraviesan de manera elevada las zonas pobla
cionales, que no existe barda perimetral que proteja la infraestructura fallida 
de los puntos de fractura, hundimien tos y evidencias que subsistan de los 
daños de inundación, así como de la condición socioeconómica de la zona.

ahora, la Sala responsable, en el auto por el que admitió a trámite la 
demanda, determinó tener por no ofrecida dicha prueba, ya que la actuaria 

10 Foja 38.
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adscrita a la Sala no cuenta con los conocimien tos técnicos para determinar 
si existen o no fracturas en la zona o en el perímetro de los canales, ni para 
determinar la condición socioeconómica de la zona, menos para que, a tra
vés de los sentidos, pidiera conocer si subsisten daños por la inundación de 
febrero de dos mil diez; y, si bien con los sentidos se puede determinar la 
existencia de una barda, sin conocimien tos técnicos no se puede saber si se 
trata de una barda perimetral o de otro tipo.

a juicio de este tribunal Colegiado, la determinación de la Sala respon
sable se encuentra ajustada a derecho y, por ende, como se dijo, es infunda
do el concepto de violación.

lo anterior, pues este tribunal considera que para dar fe de los puntos 
que son materia de la inspección, no basta el uso de los sentidos del actuario 
de la Sala, por el contrario, son necesarios conocimien tos técnicos que re
quieren de la intervención de un perito.

esto, pues a través del uso de los sentidos no se puede afirmar, de ma
nera concluyente, la existencia de puntos de fractura, hundimien tos y eviden
cias que subsistan de los daños por la inundación, así como de la condición 
socioeconómica de la zona, y de esta manera probar la responsabilidad patri
monial que se impu ta al estado, ni tampoco el actuario puede afirmar, en 
caso de existir, si la barda que protege el canal es perimetral, pues para tal 
efecto se necesita contar con conocimien tos técnicos.

aunado a lo anterior, no debe dejarse de lado que la prueba de inspec
ción atiende a lo que se puede percibir a través de los sentidos con verificación 
al momento, es decir, trata sobre el reconocimien to de hechos, lugares, circuns
tancias y cosas en la forma en que se encuentren al verificarse la diligencia.

en ese sentido, aun cuando este tribunal determinara que la Sala no se 
ajustó a derecho al no tener por ofrecida la prueba de inspección, lo cierto 
es que el desahogo de la misma ya no podría ser influyente para la decisión 
del asunto, tomando en consideración que el actor pretende demostrar 
actos que sucedieron el cuatro y cinco de febrero de mil diez, con motivo de 
las rupturas y desbordamien to del Canal de la Compañía, río de los reme
dios, dren Xochiaca y río amecameca, por lo que a la fecha han transcurrido 
aproximadamente tres años, de manera que las condiciones en que se en
contraba el lugar del desbordamien to ya no son iguales, lo que genera que la 
prueba de inspección ocular ya no sea pertinente para acreditar los extre
mos pretendidos.
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en efecto, el desahogo de la prueba es con base en lo que el personal 
actuante puede percibir en ese momento, pero no de la manera y condiciones 
en que se encontraba el lugar en que se desarrolla la diligencia, hace aproxi
madamente tres años; de ahí que la prueba ya no sea oportuna para los fines 
que se pretenden, sino, en su caso, dichos extremos son factibles de demos
trarse con otro tipo de pruebas.

es aplicable, en lo conducente, el criterio que se inserta a continuación:11

"marCaS. la iNSpeCCióN oCular para determiNar laS Ca
raCterÍStiCaS Y alCaNCe de la preStaCióN de uN SerViCio de 
traNSporte, No eS idóNea para aCreditar Su Notoriedad.—el Juez 
de distrito debe recibir las pruebas de las partes reconocidas por la ley, con 
excepción de la confesional y las que atenten contra la moral o el derecho, así 
como las que sean procedentes para el objeto que se propusieron y no las 
que sean incongruentes con los hechos controvertidos o se promuevan de 
modo indebido. en este tenor la inspección ocular ofrecida para determinar 
las características y alcance de un servicio de transporte que se presta al 
amparo del títuloconcesión respectivo, como elementos para acreditar la no
toriedad de una marca (turibús), no es acorde con la naturaleza de tal prueba, 
ya que ésta atiende a lo que se puede percibir a través de los sentidos con 
verificación al momento y no en forma sucesiva, es decir, trata sobre el 
reconocimien to de hechos, lugares, circunstancias y cosas en la forma en 
que se encuentren al verificarse la diligencia, pero no de la manera y condi
ciones en que se desarrolla periódica y constantemente el servicio de trans
porte, circunstancias que son propias de la prueba documental en donde 
constan las condiciones en que se otorgó la concesión respectiva. Cabe des
tacar además, que no es posible constatar la notoriedad de la marca en un 
solo instante, pues ello implica que con el desarrollo propio de la actividad 
realizada por la quejosa a través del tiempo, el consumidor o usuario conozca 
o advierta y reconozca un producto o servicio por sus cualidades o caracterís
ticas, lo que no puede acontecer con lo que el funcionario público advierta 
durante el desarrollo de la prueba. por consiguiente, la prueba de inspección 
ocular no es idónea para acreditar esos extremos."

en ese sentido, debe declararse ineficaz el concepto de violación en 
estudio.

11 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, abril de 2006. materia: administrativa. tesis: 
i.4o.a.510 a. página: 1053.
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oCtaVo.—estudio de las violaciones procesales fundadas. en el pri
mero de los conceptos de violación, denominado "negativa de requerimien to 
de información y de otorgamien to de prórroga para dictamen pericial en ma
teria de hidrología", el quejoso aduce que la autoridad responsable vulneró en 
su perjuicio diversos derechos fundamentales.

refiere que en la demanda contenciosa, ofreció como pruebas de su 
parte, diversas periciales en materias de hidrología, psicología, arquitectura y 
avalúo de bienes, y en virtud de que las tres últimas deberían contar con 
datos y elementos que habría de aportar la primera experticial (hidrología), la 
Sala responsable determinó que otorgaría el término a los peritos respecti
vos, una vez que se desahogara la pericial en hidrología.

Señala que el plazo de treinta días concedido al especialista en materia 
de hidrología, comenzó a transcurrir el día tres de agosto y feneció el dieci
siete de septiembre de dos mil doce, por lo que el once de ese mes y año, pre
sentó un escrito ante la Sala responsable en el que le hizo del conocimien to 
que el perito agustín Felipe Breña puyol (en materia de hidrología), le había 
manifestado que para estar en aptitud de dar cabal respuesta al cuestionario 
que se le formuló, requería de diversa documentación que detenta la Comi
sión Nacional del agua; esto es, cierta información técnica sobre las obras 
ejecutadas en la zona de la inundación.

indica que, por lo anterior, solicitó a la autoridad responsable que re
quiriera a la autoridad demandada para que exhibiera un solo tanto de la in
formación respectiva, con la finalidad de que se tuviera a la vista en los 
diversos expedientes que obraban en la misma ponencia y, por tanto, que con 
fundamento en el artícu lo 43, fracción iV, de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, se le concediera la ampliación del plazo para la 
entrega del dictamen correspondiente, en virtud de que requería analizar la infor
mación respectiva, incorporarla a los dictámenes y preparar la elevada canti
dad de ellos.

argumenta que mediante auto de doce de septiembre de dos mil doce, 
la Sala responsable rechazó solicitar la información respectiva a la autoridad 
demandada, así como ampliar el plazo para que el perito del actor rindiera el 
dictamen respectivo.

expresa que aun cuando el término de treinta días concedido al perito, 
en materia de hidrología, designado por el ahora quejoso, fenecería el dieci
siete de septiembre de dos mil doce, la responsable notificó la negativa de 
aquella solicitud (requerimien to de información y ampliación del plazo para 
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la presentación del dictamen), con posterioridad a esa fecha, aun cuando la 
petición se realizó el once de septiembre de ese año y se acordó el doce si
guiente, lo que implicó, dejarla en estado de indefensión, pues la imposibilitó 
para conocer la determinación respectiva, y cuando se enteró de ello, ya había 
fenecido el término para la rendición del dictamen respectivo.

refiere que en actuaciones posteriores, la Sala Fiscal declaró preclui
do el derecho para que los especialistas designados en materia de psicología, 
arquitectura y avalúo de bienes, rindieran los dictámenes respectivos, cuan
do lo cierto es que al no haberse podido rendir el dictamen en hidrología 
(cuyas consideraciones debían servir de base para el desahogo de aquellas 
periciales), se encontraron imposibilitados para emitir su parecer.

abunda que en la solicitud presentada ante la Sala responsable el 
once de septiembre de dos mil doce, manifestó que el perito en materia de 
hidrología requería de cierta información técnica relativa a las obras que ha 
ejecutado la Comisión Nacional del agua en la zona de la inundación, con el 
objeto de verificar si las obras respectivas pudieron haberse realizado con 
anterioridad a los hechos o si, por el contrario, aquéllas fueron reactivas, así 
como para analizar la pertinencia e idoneidad de dichas obras, bajo criterios 
técnicos, a fin de realizar consideraciones sobre la regularidad o irregulari
dad de la actividad administrativa del asunto y, en general, para contar con 
los elementos para responder el cuestionario respectivo.

alega que la responsable no puede obligar al ahora quejoso, como en 
la especie lo hizo, a que sea él quien exhiba la documentación, respecto de la 
cual, los peritos habrían de tener en consideración para emitir su parecer, 
pues se trata de información que no conoce y que, además, no tiene a su 
disposición, pues se trata de información que se encuentra en posesión de la 
autoridad demandada.

reitera que la Sala responsable, ilegalmente, negó la ampliación del 
plazo para que el perito en materia de hidrología emitiera su dictamen, aun 
cuando el artícu lo 43, fracción iV, de la ley Federal de procedimien to Conten
cioso administrativo, establece la posibilidad de otorgar la prórroga solicita
da, aunado a que le notificó la negativa a dicha prórroga cuando ya había 
fenecido el término concedido para la presentación del dictamen respectivo, 
aspecto éste que la dejó en estado de indefensión.

en el segundo concepto de violación denominado: "omisión de efectuar 
diligencias para mejor proveer", el quejoso aduce que la Sala responsable 
dejó de aplicar el artícu lo 41 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
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administrativo, en relación con los numerales 79 y 80 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles, al omitir realizar las diligencias para mejor proveer.

Señala que no sólo las partes actora y demandada tienen la carga pro
cesal de probar sus hechos, sino que, aunado a ello, el propio tribunal tiene 
la facultad motu proprio (por él mismo) de ordenar las diligencias necesarias 
que tengan como propósito ampliar su información sobre la cuestión contro
vertida en el proceso sometido a su consideración, en atención a la dispari
dad procesal que pudiera existir y al principio pro homine.

refiere que la Sala responsable debió apoyarse en aquella facultad (mejor 
proveer), con el objeto de buscar la máxima convicción sobre la verdad de los 
hechos.

este tribunal Colegiado considera que los anteriores argumentos son 
esencialmente fundados.

Con el objeto de demostrar la anterior determinación, se estima perti
nente realizar una breve reseña de diversas actuaciones realizadas dentro del 
juicio contencioso de origen:

1. el actor, dentro del juicio de nulidad, en el escrito inicial de demanda 
ofreció como pruebas de su parte, entre otras, las periciales en materia de 
hidrología, psicología, medicina, arquitectura y avalúo de bienes.12

2. por lo que hizo a la prueba pericial en materia de hidrología, el actor 
exhibió el cuestionario sobre el que debía versar o desahogarse aquella exper
ticial, que es del siguiente tenor:

"Cuestionario que debe responder el perito en materia de hidrología 
para el desahogo de la prueba pericial ofrecida en mi escrito inicial de deman
da como prueba ‘primera’:

"1. Que describa y explique el perito los hechos del 4 y 5 de febrero de 
2010 que desembocaron en la inundación de aguas residuales al oriente del 
estado de méxico, así como las características de la inundación, incluyendo 
las zonas que abarcó y los niveles que alcanzaron las aguas.

"2. Que describa el perito la calidad de las aguas de la inundación, 
dando razón de su dicho.

12 Fojas 31 a 33 de la demanda contenciosa.
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"3. Que explique el perito los daños causados al promovente del pre
sente procedimien to a causa de la referida inundación, dando razón de 
su dicho.

"4. Que diga y explique el perito si la inundación era previsible y evitable 
según el estado actual de la ciencia aplicable al caso.

"5. Que explique el perito cuál es la causa de la inundación, así como la 
relación entre dicha causa y las funciones y servicios públicos a cargo de 
la Comisión Nacional del agua, incluyendo: la sustentabilidad de la explota
ción del acuífero, la idoneidad de los tiempos invertidos en planeación y pro
gramación, los tiempos de ejecución de las obras públicas vinculadas, y la 
posibilidad de haber realizado dichas obras antes de la inundación.

"6. Que explique el perito las causas específicas de la inundación, así 
como las medidas que, en su caso, pudieron haberse tomado de acuerdo a 
la ciencia y técnica existentes para evitarla o para disminuir los daños, pro
nunciándose respecto de seguros contra daños, fondos de contingencia, 
aler tas preventivas y de vigilancia para evitar el depósito de basura en la 
infraestructura.

"7. Que explique el perito cuáles causas de la inundación que motivó la 
emisión de la recomendación 16/2000 de la CNdH, si son iguales y cuáles son 
distintas a las que provocaron la inundación materia del presente procedimien
to, y que explique el perito, desde el punto de vista técnico, si se ha dado 
cumplimien to adecuadamente a dicha recomendación.

"8. Que diga y explique el perito si el servicio público a cargo de la Co
misión Nacional del agua vinculado a la inundación materia del presente 
procedimien to, dadas sus características, es prestado dentro de los estánda
res internacionales de calidad existentes.

"9. Que explique el perito la relación causal entre los siguientes progra
mas y actividades a cargo de CoNaGua y la inundación: (i) programa de 
agua potable, Saneamien to y alcantarillado en Zonas urbanas; (ii) operación 
y mantenimien to de sistemas de abastecimien to de agua en bloque a la zona 
metropolitana del Valle de méxico; (iii) actualización y publicación de estu
dios de disponibilidad de aguas nacionales para la región hidrológica del 
Valle de méxico; (iv) evaluación de los programas de agua potable, alcantari
llado y saneamien to que instrumentan la política pública, y (v) programa de 
protección a Centros de población, tomando en consideración las observa
ciones formuladas por la auditoría Superior de la Federación, en los términos 
planteados en el escrito inicial de demanda.
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"10. Que formule el perito conclusiones respecto a las características y 
consecuencias de la inundación materia del presente procedimien to, sobre 
las causas de la misma y sobre su previsibilidad y evitabilidad."13

3. en auto de veintidós de marzo de dos mil doce, la Sala responsable, 
admitió aquellas probanzas y ordenó su preparación y desahogo.14

4. el uno de agosto de dos mil doce, **********, en su calidad de peri
to designado por el actor en materia de hidrología, compareció al local de la 
Sala responsable a aceptar y protestar el cargo conferido.15

5. mediante auto de uno de agosto de dos mil doce, la Sala del cono
cimien to acordó favorablemente la comparecencia del especialista en mate
ria de hidrología designado por el actor, y le concedió un término de treinta 
días hábiles para que emitiera su dictamen; actuación que se le notificó per
sonalmente, en esa fecha.16

6. el uno de agosto de dos mil doce, comparecieron ante la Sala res
ponsable los especialistas ********** y **********, en materias de arquitec
tura, psicología y avalúo de bienes, respectivamente, con el objeto de aceptar 
y protestar el cargo conferido, por lo que Sala del conocimien to, mediante 
acuerdo de esa fecha, determinó que en atención a que las referidas experti
ciales se encontraban ligadas a la diversa pericial en materia de hidrología, 
se reservaba otorgar término para que los peritos emitieran su respectivo 
dictamen, una vez que obrara en autos el relativo a la materia de hidrología, o 
bien, una vez que feneciera el término concedido para ello.17

7. por lo que hizo al especialista en materia de medicina designado por 
el actor, en auto de veinticuatro de agosto de dos mil doce, la Sala responsa
ble acordó que en atención a que el especialista no acudió dentro del plazo 
concedido a aceptar y protestar el cargo conferido, se hizo efectivo el aper
cibimien to contenido en auto de tres de agosto; esto es, que sólo se tomaría 
en consideración el dictamen que, en su caso, emitiera el especialista desig
nado por la autoridad demandada.18

8. por escrito presentado el once de septiembre de dos mil doce, el actor, 
por conducto de su autorizado, **********, manifestó que el perito que de

13 Foja 47 del juicio natural.
14 Fojas 137 y 138 del proceso contencioso.
15 Foja 1319 del juicio de nulidad.
16 Fojas 1320 y 1321 del juicio de nulidad.
17 Fojas 1310 a 1318 y 1324 a 1328 del juicio contencioso.
18 Foja 1361 del juicio natural.



1045QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

signó en materia de hidrología, **********, le hizo del conocimien to que 
para poder emitir su dictamen pericial, requería de cierta información técnica 
en posesión de la Comisión Nacional del agua, con el objeto de pronunciarse 
respecto de las obras ejecutadas en la zona de la inundación, por lo que soli
citó la ampliación del término previamente otorgado, para que el referido es
pecialista emitiera su dictamen.19

9. mediante auto de doce de septiembre de dos mil doce, la Sala res
ponsable acordó desfavorablemente las solicitudes formuladas por el actor, 
en atención las siguientes consideraciones:

"… Se tiene por recibido el escrito de cuenta y, visto su contenido, díga
sele a la actora que no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, en 
virtud de que en términos de lo previsto en el artícu lo 81 del Código Federal 
de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, corresponde al actor pro
bar los hechos constitutivos de su acción, para lo cual puede ofrecer los me
dios de prueba necesarios que resulten admisibles, por lo que si precisamente 
el accionante en su escrito inicial de demanda y en el diverso presentado el 
21 de marzo de este año ofreció como prueba de su parte la pericial en mate
ria de hidrología, y exhibió el cuestionario respectivo a fin de acreditar sus 
aseveraciones, es indudable que para el desahogo de dicha probanza es el 
actor quien debe proporcionar los elementos necesarios, dado que es él quien 
considera pertinente la prueba y formula el cuestionario y desde el momento 
de su ofrecimien to es menester contar con los documentos y elementos que 
van a servir para su desahogo. …

"asimismo, no obstante que el autorizado del actor refiere que formuló 
sendas solicitudes de información, mismas que supuestamente se encuen
tran en los expedientes citados con antelación, tal circunstancia no lo exime 
de la obligación procesal de exhibir la solicitud de información no atendida en 
forma favorable, en el presente juicio, máxime que no puede solicitar que se 
revisen diversos juicios al propio en los que el demandante no es parte y no 
tienen acceso legal a la información contenida en ellos. por último, dígasele al 
promovente que, como consecuencia de lo anterior, tampoco es procedente 
que se amplíe el plazo para el desahogo de la prueba pericial, razón por la cual 
debe estarse a lo acordado en la comparecencia de 1 de agosto de 2012.20

19 Foja 1364 del juicio de nulidad.
20 Foja 1366 del juicio de nulidad.
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10. el acuerdo anterior, de doce de septiembre de dos mil doce, se no
tificó al actor, por medio de boletín electrónico, hasta el día diecinueve de 
septiembre de dos mil doce, según se advierte del sello respectivo.21

11. por auto de veintiuno de septiembre de dos mil doce, la Sala res
ponsable determinó que el perito en materia de hidrología, **********, de
signado por el actor, no rindió su dictamen pericial en el plazo de treinta días 
que le fue concedido, pues éste transcurrió del tres de agosto al diecisiete de 
septiembre de dos mil doce, por lo que se tuvo por precluido su derecho para 
hacerlo y, por ende, le hizo efectivo el apercibimien to, consistente en que so
lamente se tomaría en consideración, en su caso, el peritaje que emitiera el 
especialista designado por la demandada.22

13. en autos de tres, cuatro y cinco de diciembre de la anterior anuali
dad, la responsable determinó que en atención a que en diversos acuerdos de 
veinticuatro y treinta de octubre de dos mil doce, se había concedido un tér
mino de quince días a los especialistas en materias de psicología, arquitectu
ra y avalúo de bienes, designados por el actor, para que emitieran su dictamen 
pericial, sin que hubiesen realizado tal conducta procesal, declaró precluido 
su derecho para hacerlo y, por ende, hizo efectivo el apercibimien to decre
tado en autos, consistente en que sólo se tomarían en consideración los dictá
menes que, en su caso, emitieran los especialistas designados por la parte 
demandada.23

una vez que se ha realizado la relatoría de actuaciones que precede, 
este tribunal Colegiado estima que, en la especie, existe una violación proce
sal que trasciende al resultado del fallo, pues se impidió al actor allegar al 
juicio contencioso las pruebas que tuvieran por objeto acreditar su preten
sión principal; esto es, demostrar la actividad irregular del estado y el nexo 
causal eficiente, con el objeto de atribuirle una responsabilidad patrimonial y 
su consecuentemente resarcimien to.

en efecto, ya ha quedado asentado que el actor, ahora quejoso, ofreció 
entre otras pruebas, la pericial en materia de hidrología, cuyo objeto principal 
estribó en demostrar, tanto el nexo causal como la actividad irregular del es
tado; esto es, acreditar que las circunstancias y características involucradas 
en la inundación por aguas residuales, sucedida los días cuatro y cinco de 
febrero de dos mil diez, y que afecto su propiedad/posesión, obedeció a una 

21 Foja 1366 reverso del juicio natural.
22 Foja 1398 del juicio contencioso. 
23 Fojas 1441 a 1443 del juicio de nulidad.
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conducta irregular del estado, puesto que en opinión del aquí quejoso, aquel 
evento pudo ser previsible y prevenible.

por su parte, la Sala responsable, consciente de la pertinencia de 
aquella prueba (pericial en materia de hidrología), ordenó su admisión, prepa
ración y desahogo, y retuvo la preparación de las periciales en materias de 
avalúo de bienes y arquitectura, hasta que estuviese desahogada la pericial 
en hidrología; sin embargo, en auto de doce de septiembre de dos mil doce, 
negó la solicitud que le formuló el actor en escrito presentado el día anterior, 
en el que le manifestó que el perito que designó en materia de hidrología, 
**********, le hizo del conocimien to que para poder emitir su dictamen 
pericial, requería de cierta información técnica que obra en posesión de la 
Comisión Nacional del agua, con el objeto de pronunciarse respecto de las 
obras ejecutadas en la zona de la inundación; por lo que, aunado a tal peti
ción, solicitó la ampliación del término para que el referido especialista emitie
ra su dictamen.

No obstante lo anterior, la Sala responsable, en auto de doce de sep
tiembre de dos mil doce, acordó desfavorablemente las solicitudes formula
das por el actor, esencialmente, por tres razones:

a) porque correspondía al actor probar los hechos constitutivos de su 
acción, dado que fue él quien consideró pertinente el ofrecimien to de la prue
ba y quien formuló el cuestionario respectivo, por lo que desde el momento 
de su ofrecimien to debió contar con los documentos y elementos que debie
ran servir para su desahogo; 

b) porque el actor refirió que formuló diversas solicitudes de informa
ción a la demandada, que supuestamente se encuentran agregadas en diversos 
juicios de nulidad; sin embargo, tal circunstancia no lo eximía de la obliga
ción procesal de exhibir la solicitud de información no atendida en forma favo
rable en el juicio contencioso correspondiente, máxime que no puede solicitar 
que se revisen diversos juicios en los que el demandante no es parte y no 
tienen acceso legal a la información contenida en ellos; y,

c) Que en atención a que no procedía el requerimien to de documenta
ción solicitado, tampoco resultaba procedente la ampliación del plazo para 
que el especialista, por él designado en materia de hidrología, rindiera el dic
tamen respectivo.

este tribunal Colegiado estima que aquellas consideraciones se sus
tentan en diversas irregularidades, que tornan ilegal el auto de doce de sep
tiembre de la anterior anualidad.
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lo anterior se afirma, pues por lo que hace al precitado inciso a), la 
Sala responsable partió de una premisa incorrecta, al sostener que si el actor 
fue quien ofreció la prueba pericial en materia de hidrología y quien elaboró 
el cuestionario al tenor del cual habría de desahogarse aquel medio probato
rio, desde el momento de su ofrecimien to debió contar con los documentos y 
elementos que habrían de servir para su desahogo.

en efecto, se considera que la anterior determinación sustentada por 
la Sala responsable es errónea, en virtud de que le arroja una carga procesal 
excesiva al actor, consistente en que desde el ofrecimien to de la prueba peri
cial deba conocer todos los elementos y documentos necesarios para su 
desahogo cuando, precisamente, la naturaleza de la prueba pericial implica 
el desconocimien to de diversos aspectos técnicos que, necesariamente, invo
lu cran o impactan en la preparación del dictamen respectivo, circunstancia 
ésta, que imposibilitó al actor para que desde el ofrecimien to de aquella prue
ba, hubiese considerado o concebido todos aquellos elementos o documen
tos que deban ser necesarios para su desahogo.

por tanto, si la petición formulada por el quejoso dentro del juicio natu
ral, obedeció al requerimien to que le formuló el perito en materia de hidrología 
por él designado, este órgano jurisdiccional considera que la Sala respon
sable no debió prima facie (a primera vista o de primer orden), desestimar la 
petición de que se requiriera a la parte demandada diversa documentación o 
información que resultaba necesaria para el desahogo de la prueba pericial 
en la precitada materia, máxime cuando el propio actor refirió que se trataba de 
información técnica que obraba en posesión de la Comisión Nacional agua y 
que debería analizarse por el especialista, con el objeto de pronunciarse res
pecto de la regularidad o irregularidad de las obras ejecutadas en la zona de 
la inundación, aspecto éste que, desde luego, implica una cuestión funda
mental para la resolución del asunto.

Se invoca, en cuanto a su contenido, la tesis 1a. ClXXXVii/2006,24 que 
dispone:

"CoNoCimieNtoS CieNtÍFiCoS. CaraCterÍStiCaS Que deBeN 
teNer para Que puedaN Ser tomadoS eN CueNta por el JuZGador 
al momeNto de emitir Su Fallo.—los tribunales cada vez con mayor 

24 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 258, tomo XXV, marzo de 2007 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época.
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frecuencia requieren allegarse de evidencia científica para la resolución de 
los asuntos que son sometidos a su conocimien to, debido a los avances de los 
últimos tiempos en el campo de la ciencia y a las repercusiones que esos ha
llazgos pueden representar para el derecho. de esta forma, en muchas ocasio
nes los juzgadores requieren contar con la opinión de expertos en esas materias 
para proferir sus fallos de una manera informada y evitar incurrir en especu
laciones en torno a ámbitos del conocimien to que van más allá del conocimien
to del derecho que el juzgador debe tener. al respecto, debe tenerse presente 
que el derecho y la ciencia son dos de las fuentes de autoridad más importan
tes para los gobiernos modernos, aun cuando tienen origen, fundamentos y 
alcances diversos. los productos de ambas ramas del conocimien to se pre
sumen imparciales, ajenos a intereses particulares y válidos sin importar el 
contexto inmediato de su generación; de ahí que frecuentemente orienten las 
políticas públicas y sirvan de fundamento para evaluar la racionalidad de 
las decisiones políticas. Juntos, el derecho y la ciencia, constituyen un medio 
para asegurar la legitimidad de las decisiones gubernamentales, ello a partir 
de las diversas modalidades de relación que entre ambos se generan. preci
samente por ello, en diversas decisiones jurisdiccionales, como sobre la ac
ción de paternidad, por ejemplo, los avances de la ciencia son indispensables 
para auxiliar al juzgador a tomar sus decisiones. la propia ley lo reconoce así 
al permitir que de diversas maneras se utilicen como medios de prueba diver
sos elementos aportados por la ciencia y la tecnología. en esos casos, debido 
a la naturaleza de las cuestiones que serán materia de la prueba, al requerir
se conocimien tos científicos y tecnológicos, se utiliza la prueba pericial, me
diante la cual un especialista presta auxilio al juzgador en un área en la que 
éste no es un experto. ahora bien, para que un órgano jurisdiccional pueda 
apoyarse válidamente en una opinión de algún experto en una rama de la 
ciencia, es necesario que esa opinión tenga las siguientes características:  
a) Que la evidencia científica sea relevante para el caso concreto en estudio, 
es decir, que a través de la misma pueda efectivamente conocerse la verdad de 
los hechos sujetos a prueba, y b) que la evidencia científica sea fidedigna, 
esto es, que se haya arribado a ella a través del método científico, para lo cual 
se requiere, generalmente, que la teoría o técnica científica de que se trate 
haya sido sujeta a pruebas empíricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a 
pruebas de refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión, revisión y aceptación 
de la comunidad científica; se conozca su margen de error potencial, y exis
tan estándares que controlen su aplicación. Si la prueba científica cumple 
con estas características, el juzgador puede válidamente tomarla en cuenta 
al momento de dictar su resolución."

por otra parte, se considera que también resulta desacertada la consi
deración invocada por la Sala responsable, que se ha identificado con el inciso 
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b) que precede, consistente en que el actor refirió que formuló diversas soli
citudes de información que supuestamente se encuentran en diversos juicios 
de nulidad; sin embargo, tal circunstancia no lo eximía de la obligación pro
cesal de exhibir la solicitud de información no atendida en forma favorable en 
el juicio contencioso correspondiente, máxime que no podía solicitar que se 
revisaran diversos juicios en los que el demandante no es parte y no tiene 
acceso legal a la información contenida en ellos.

en efecto, si bien es cierto que de primer orden pudiera afirmarse que 
la circunstancia de que la solicitud de información, supuestamente formula
da por el propio perito a la autoridad demandada, y la negativa de ésta para 
exhibir o presentar la información o documentación solicitada, obra en diver
sos juicios contenciosos que fueron promovidos por partes autónomas, tam
bién lo es que no puede negarse que todos ellos guardan una relación de 
similitud, pues encuentran su origen en una afectación y pretensión común, 
consistente en demostrar que las inundaciones de cuatro y cinco de febrero 
de dos mil diez, obedecieron a una actividad irregular del estado.

por tanto, no puede negarse que los juicios entablados contra la Comi
sión Nacional del agua, con motivo de las inundaciones de cuatro y cinco de 
febrero de dos mil diez, guardan una relación de causaefecto, por lo que bien 
puede concluirse que la consideración sustentada por la Sala responsable 
relativa a que todos ellos constituyen procesos autónomos, no soporta un 
análisis serio y riguroso, pues contrario a tal afirmación, no puede desconocer
se la similitud en el origen o hechos motivo de la controversia, las pretensiones 
entabladas y la autoridad de quien se reclama la indemnización respectiva.

de ahí que si todos los procesos jurisdiccionales radicados ante la 
Sala responsable, en términos del artícu lo 88 del Código Federal de proce
dimien tos Civiles, de aplicación supletoria, constituyen un hecho notorio,25 

25 "artícu lo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
Sobre el particular se invoca, por compartirse, la jurisprudencia Vi.1o.p. J/25, sustentada por el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, visible en la página 1199, tomo 
XV, de marzo de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 
dispone: "HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS eJeCutoriaS emitidaS por loS triBu
NaleS de CirCuito o loS JueCeS de diStrito.—por hechos notorios para un tribunal, deben 
entenderse aquellos que conozcan por razón de su actividad jurisdiccional. en ese sentido, de 
conformidad con el artícu lo 88 del Código Federal de procedimien tos Civiles, aplicado supletoria
mente a la ley de amparo, los magistrados de tribunal de Circuito y los Jueces de distrito pue
den válidamente invocar de oficio, como un hecho notorio, las ejecutorias que se hayan emitido 
anteriormente, a fin de poder resolver un asunto en específico, sin que se haya ofrecido ni alega
do por las partes, ya que esa es una facultad que la propia ley les confiere y que desde luego es 
de su conocimien to."
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que puede invocar incluso de oficio, es evidente que tal facultad la legitima a 
tomar en consideración diversos elementos aportados por las partes en tales 
procesos, sin que ello implique soslayar las reglas de debido proceso; por el 
contrario, tal conducta es acorde a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica que deben regir en todos los juicios.

en consecuencia, si la consideración de la Sala responsable, relativa a 
que todos los procesos ante ella sometidos son autónomos e independientes, 
parte de una premisa errónea, se llega a la conclusión de que los motivos que 
la llevaron a desestimar la solicitud de información referida por el actor, resul
tan ilegales.

Se invoca, por compartirse, la tesis V.3o.15 a,26 que dispone:

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa laS reSoluCioNeS emitidaS eN 
loS JuiCioS Que aNte eSa autoridad Se tramiteN Y teNGa CoNo
CimieNto por raZóN de Su aCtiVidad JuriSdiCCioNal.—Se conside
ra que constituyen hechos notorios para el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa aquellos de los cuales tenga conocimien to por razón de su 
actividad jurisdiccional, pues al ser los magistrados integrantes del citado 
órgano colegiado quienes intervinieron en la discusión y votación de una eje
cutoria, en términos del primer párrafo del artícu lo 237 del Código Fiscal de la 
Federación, pueden invocar e introducir el criterio ahí sustentado en diverso 
juicio fiscal, puesto que si en un justiciable conexo al de que se trate ya se 
emitió resolución, válidamente puede hacerse notar ese hecho y apoyarse en 
él, aun cuando las partes no lo hubiesen mencionado, bastando que se tenga 
a la vista dicha resolución para invocarla, pues es una facultad que les otorga la 
ley y que pueden ejercer para resolver una contienda jurisdiccional, máxime 
si una de las partes lo señaló como prueba, pues en ese caso menos aún 
puede soslayarse su examen."

por último, debe decirse que también es ilegal la argumentación de la 
Sala responsable, identificada con el inciso c), relativa a que en virtud de que 
la solicitud de información del actor resultó improcedente, procedía también 
denegar la petición de ampliación del término para que el perito en materia de 
hidrología por él designado, emitiera su dictamen.

26 Sustentada por el tercer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 1301, tomo 
XVi, agosto de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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lo anterior se afirma, pues si en esta ejecutoria ya ha quedado eviden
ciado que resultó ilegal la negativa de la responsable para acordar de confor
midad la solicitud de información o documentación del actor, con el objeto de 
que la autoridad demandada allegara al juicio de origen diversos elementos 
considerados necesarios para la debida peritación de los especialistas, lleva 
a concluir que la negativa de ampliación del término para que el especialista 
emitiera su parecer, adolece del mismo vicio de ilegalidad.

en efecto, el artícu lo 43, fracción iV, de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, dispone lo siguiente:

"artícu lo 43. la prueba pericial se sujetará a lo siguiente:

"…

"iV. por una sola vez y por causa que lo justifique, comunicada al ins
tructor antes de vencer los plazos mencionados en este artícu lo, las partes 
podrán solicitar la ampliación del plazo para rendir el dictamen o la sustitu
ción de su perito, señalando en este caso, el nombre y domicilio de la nueva 
persona propuesta. la parte que haya sustituido a su perito conforme a la 
fracción i, ya no podrá hacerlo en el caso previsto en la fracción iii de este 
precepto."

de la anterior porción normativa se desprende que, por una sola vez y 
por causa que lo justifique, comunicada al instructor, antes de vencer los 
plazos mencionados para rendir el dictamen pericial, las partes podrán soli
citar la ampliación del plazo para rendir el dictamen, o bien, realizar la sus
titución del perito primigeniamente designado.

por tanto, si en la especie el actor realizó la petición respectiva con el 
objeto de que el especialista por él designado, contara con el tiempo suficien
te para emitir su parecer, y la solicitud respectiva se formuló el día once de 
septiembre de dos mil doce, es evidente que en la especie, se satisfacen los 
dos presupuestos contenidos en aquel numeral, para que la Sala responsable 
concediera la ampliación del término respectivo.

en efecto, la causa justificadora de aquella solicitud estribó en que su 
especialista debía contar con el tiempo suficiente para examinar la documen
tación o información que, en su momento, allegara la autoridad demandada, 
dada la naturaleza del juicio y la cantidad de dictámenes que deberían elabo
rarse; por su parte, la temporalidad en la petición de ampliación también se 
encuentra satisfecha, puesto que se realizó previamente a que feneciera el 
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término concedido para la emisión del dictamen (pues la solicitud se realizó 
el once de septiembre de dos mil doce y el plazo concedido fenecía el dieci
siete siguiente). 

en consecuencia, es evidente que la ampliación del término para que 
el especialista en materia de hidrología, designado por el actor, emitiera su 
dictamen, sí resultaba procedente.

en abono de lo anterior debe decirse, como acertadamente lo refiere el 
quejoso, que en la especie, la Sala responsable notificó el precitado auto de 
doce de septiembre de dos mil doce, con evidente retraso, pues del sello que 
obra en tal actuación (auto de doce de septiembre de dos mil doce), se advier
te que se notificó al actor hasta el día diecinueve de septiembre de ese año, 
por lo que si el término que tenía el perito para emitir su dictamen en materia 
de hidrología fenecía el diecisiete de ese mes y año, es evidente que tal deter
minación debía notificarse previamente a la culminación de aquel plazo, con 
el objeto de que en todo caso, el especialista emitiera su dictamen con los ele
mentos con los que contara, pues de lo contrario implicaría dejar en estado 
de indefensión al actor, como en la especie sucedió.

en ese contexto, este tribunal Colegiado llega a la conclusión de que 
en la especie, la Sala responsable debía requerir la información solicitada por 
el perito del actor y acordar favorablemente la ampliación del término para 
que aquél emitiera su dictamen pericial, en el entendido de que la informa
ción y elementos que debe exhibir la parte demandada, deben encontrarse 
relacionados, necesariamente, con los hechos materia de la litis, sin que en 
la especie pueda alegarse que la exhibición de tales documentos no es de 
carácter público.

lo anterior se afirma, pues en todo caso, aquel impedimento sólo regi
ría en cuanto al acceso a cierta información por parte de los particulares; sin 
embargo, tal aspecto no es aplicable cuando se trata de información solicita
da por algún tribunal federal en el ejercicio de su competencia, y con la única 
finalidad de resolver un asunto en concreto.

Sobre este aspecto se invoca, por igualdad de razón, la tesis 1a. 
ClXVii/2006,27 que dispone:

27 Sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá
gina 283, tomo XXiV, octubre de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época.
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"traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer
NameNtal. loS CriterioS eN la materia Que CoNSideraN de ter
miNada iNFormaCióN Como reSerVada, No SoN apliCaBleS CuaNdo 
eS SoliCitada por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN 
el eJerCiCio de SuS CompeteNCiaS CoNStituCioNaleS.—del análisis 
de los artícu los 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, así como de los artícu los 
10, 11, 18 a 31, tercero transitorio y demás aplicables del reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la ley citada, en los que se establecen los criterios para 
considerar como reservada determinada información, así como los proce
dimien tos a seguir para tener acceso a ella, se advierte que regulan exclusi
vamente el acceso a cierta información por parte de particulares, esto es, 
establecen la forma en que cualquier ciudadano puede tener acceso a la 
información que poseen los poderes de la unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal. en este 
sentido, es evidente que dichos criterios no son aplicables cuando se trata de 
información solicitada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales."

lo anterior, sin perjuicio de que la autoridad demandada teste la infor
mación respectiva, para el supuesto de que lo estime conveniente, por tratarse 
de datos personales que pudieran afectar los derechos de terceros, la seguri
dad del estado o los intereses de la sociedad, siempre y cuando la informa
ción, documentación y elementos que proporcione, permitan su comprensión 
por parte del especialista, con el objeto de emitir su dictamen pericial.

máxime, cuando los aspectos técnicos que la Comisión Nacional del 
agua ha realizado en las zonas involucradas en la inundación sucedida los 
días cuatro y cinco de febrero de dos mil diez, constituyen información públi
ca que debe estar disponible para las personas interesadas en conocer las 
actividades desplegadas por aquella autoridad para la prevención del aconte
cimien to sucedido en aquellas fechas.

en efecto, no debe olvidarse que la Constitución Federal, en su artícu lo 
6o., apartado a, fracciones i y ii, reformado el once de junio de dos mil trece, 
consagra el principio de máxima publicidad, al disponer:

"artícu lo 6o. …

"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
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"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el prin
cipio de máxima publicidad. 

"…

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. …"

del anterior precepto se desprende que toda la información en pose
sión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público, por lo que para la interpretación de este derecho debe 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Sobre este aspecto se invoca la tesis i.4o.a.40 a (10a.),28 que dispone:

"aCCeSo a la iNFormaCióN. impliCaCióN del priNCipio de 
mÁXima puBliCidad eN el dereCHo FuNdameNtal relatiVo.—del 
artícu lo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se 
advierte que el estado mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues 
se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la infor
mación que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis p./J. 54/2008, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, junio de 2008, página 743, de rubro: ‘aCCeSo a la iNFormaCióN. 
Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y SoCial.’, contiene una 
doble dimensión: individual y social. en su primer aspecto, cumple con la 
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando  
el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 
datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho co
lectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información 
no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo 
de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

28 Sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, vi
sible en la página 1899, libro XViii, tomo 3, de marzo de 2013 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época.
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características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de 
los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, 
conducente y necesaria para la rendición de cuentas. por ello, el principio de 
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cual
quier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que 
toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos 
en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con 
una calidad diversa."

en consecuencia, la Comisión Nacional del agua se encuentra obliga
da a allegar aquella información o elementos relacionados con aspectos téc
nicos de infraestructura, mantenimien to y obras que ha realizado en las 
zonas involucradas en la inundación sucedida los días cuatro y cinco de fe
brero de dos mil diez, con el objeto de que el perito designado por el actor en 
materia de hidrología, se encuentre en aptitud de emitir su dictamen.

en las relatadas condiciones, es evidente que el auto de doce de sep
tiembre de dos mil doce, en el que la Sala responsable negó requerir diversa 
información a la Comisión Nacional del agua, así como ampliar el término 
para que el especialista designado por el actor en materia de hidrología emi
tiera su parecer, es ilegal y, por ende, deberá reponerse el procedimien to, con 
el objeto de que se subsane aquella violación procesal.

aunado a lo anterior, y en atención a que la autoridad responsable, den
tro del juicio natural, condicionó el desahogo de las diversas pruebas experti
ciales en materias de avalúo de bienes y arquitectura, a que se desahogara, 
en primer término, la prueba pericial en materia de hidrología, dada la estrecha 
relación que guardan con esta última prueba; este tribunal Colegiado consi
dera necesario indicar a la responsable que una vez que sea desahogada la 
prueba pericial en materia de hidrología, o bien, que el transcurra el término 
para la exhibición del dictamen respectivo, deberá otorgar un plazo legal, para 
que los diversos especialistas en materias de avalúo de bienes y arquitectu
ra, emitan su parecer.

por otra parte, debe dejarse asentado que este órgano jurisdiccional 
no soslaya que el actor también ofreció como pruebas, las periciales en ma
teria de medicina y de psicología; sin embargo, mediante autos de veinticua
tro de agosto y cuatro de diciembre de dos mil doce, la Sala responsable 
acordó que el especialista en materia de medicina no acudió dentro del plazo 
concedido a aceptar y protestar el cargo conferido y, por lo que hizo a la exper
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ticial en psicología, se declaró precluido su derecho para rendir el dictamen 
correspondiente.

en consecuencia, este tribunal Colegiado considera que dichas pro
banzas no pueden gozar de los efectos de la presente ejecutoria, puesto que 
el ahora quejoso incumplió con uno de los presupuestos necesarios para el 
desahogo de aquellas probanzas; esto es, que el especialista por él designado 
en materia de medicina aceptara y protestara el cargo conferido, y que el dic
tamen respectivo no se rindió en el término otorgado.

Sin que lo anterior implique que los especialistas designados por la 
parte demandada en materias de hidrología, psicología, medicina, arquitec
tura y avalúo de bienes, se encuentren obligados a emitir un nuevo dictamen 
pericial, puesto que sus respectivos dictámenes ya obran en autos; sin em
bargo, deberá otorgárseles el término respectivo, para que de estimarlo perti
nente, puedan realizar las aclaraciones correspondientes, en virtud de la 
información, documentación o elementos novedosos que se aporten en los 
autos del juicio natural.

por último, se considera pertinente indicar que este tribunal Colegiado 
no desconoce la jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.),29 que dispone:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el priNCipio de litiS 
aBierta Que lo riGe, No impliCa para el aCtor uNa NueVa oportu
Nidad de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme a la leY, deBió 
eXHi Bir eN el proCedimieNto de oriGeN o eN el reCurSo admiNiS
tratiVo proCedeNte, eStaNdo eN poSiBilidad leGal de HaCerlo 
[modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 69/2001 (*)]. esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 
referida, al considerar que el principio de litis abierta derivado del artícu lo 1o. 
de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo cobra aplica
ción únicamente cuando la resolución dictada en un procedimien to adminis
trativo se impugna a través del recurso administrativo procedente, antes de 
acudir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y se traduce 
en la posibilidad para el actor de formular conceptos de impugnación no ex
presados en el recurso, pero tal prerrogativa no implica la oportunidad de 

29 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 917, libro XXii, tomo i, julio de 2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época.
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exhibir en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debió presentar 
en el procedimien to administrativo de origen o en el recurso administrativo 
respectivo para desvirtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad 
administrativa, estando en posibilidad legal de hacerlo. de haber sido esa la 
intención del legislador, así lo habría señalado expresamente, como lo hizo 
tratándose del recurso de revocación previsto en el Código Fiscal de la Fede
ración en el que, por excepción, se concede al contribuyente el derecho de 
ofrecer las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la autoridad fis
calizadora, para procurar la solución de las controversias fiscales en sede 
administrativa con la mayor celeridad posible y evitar su impugnación en 
sede jurisdiccional, esto porque la autoridad administrativa puede ejercer 
cualquiera de las acciones inherentes a sus facultades de comprobación y 
supervisión, como lo es, entre otras, solicitar información a terceros para 
compulsarla con la proporcionada por el recurrente o revisar los dictámenes 
emitidos por los contadores públicos autorizados, lo que supone contar con 
la competencia legal necesaria y los elementos humanos y materiales que 
son propios de la administración pública. por tanto, tal prerrogativa no puede 
entenderse extendida al juicio contencioso administrativo, pues no sería jurí
dicamente válido declarar la nulidad de la resolución impugnada con base en 
el análisis de pruebas que el particular no presentó en el procedimien to de 
origen o en el recurso administrativo, estando obligado a ello y en posibilidad 
legal de hacerlo, como lo prescribe el artícu lo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al indicar que los gobernados deben con
servar la documentación indispensable para demostrar el cumplimien to de 
las disposiciones fiscales y exhibirla cuando sea requerida por la autoridad 
administrativa en ejercicio de sus facultades de comprobación. estimar lo 
contrario significaría sostener que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa puede sustituirse en las facultades propias de la autoridad fiscal 
y declarar la nulidad de sus actos por causas atribuibles al particular."

de la jurisprudencia anterior se desprende que el máximo tribunal del 
país ha determinado que el principio de litis abierta que opera en el juicio 
contencioso administrativo, de ninguna manera implica que el actor tenga 
una nueva oportunidad para ofrecer las pruebas que, conforme a la ley, debió 
exhibir, en el procedimien to de origen o en el recurso administrativo procedente.

el anterior criterio haría suponer, de primer orden, que el actor, ahora 
quejoso, no podía ofrecer las pruebas periciales que no ofreció y desahogó 
conforme a las leyes dentro del procedimien to administrativo de reclamación 
que inició ante el director general del agua, puesto que en dicho procedimien
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to sólo ofreció las pruebas periciales en materia de ingeniería y psicología, las 
cuales, se tuvieron por no presentadas.

Sin embargo, no debe soslayarse que aquel criterio modificó la juris
prudencia 2a./J. 69/2001, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS 
prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteN
Cia, auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.", 
por lo que si la presentación de la demanda anulatoria se presentó cuando se 
encontraba en vigor este criterio, es evidente que el actor podía prevalerse de él 
y, por ende, ofrecer diversas probanzas a las desahogadas en el proce dimien 
to administrativo de reclamación.

en efecto, la Suprema Corte de Justicia, al resolver la diversa solicitud 
de modificación de jurisprudencia 5/2012, realizó la siguiente consideración:

"… ahora, esta determinación, tratándose de procedimien tos de modi
ficación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una anterior, no 
llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese 
hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando la misma 
se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el inte
resado se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio 
para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia 
modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya 
iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica, y 
sería ilógico que su observancia posteriormente resulte adversa a los intereses 
de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia de
fensiva a lo que aquélla le ordenaba. 

"Consecuentemente, al pretender aplicar la jurisprudencia modificada 
que defina nuevas condiciones para la procedencia de algún medio de defen
sa, debe primero analizarse si el interesado aplicó en su favor la jurisprudencia 
anterior y si lo hizo válidamente durante su vigencia, esto es, antes de la pu
blicación de la jurisprudencia modificada, y de reunirse ambos hechos, el 
juzgador que corresponda deberá continuar con la secuela legal iniciada para 
no privar al promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por el cambio 
de criterios."

por tanto, si el máximo tribunal ha determinado que la modificación de 
una jurisprudencia no puede llegar al extremo de privar de efectos jurídicos 
la aplicación que se hubiese hecho de la jurisprudencia superada, por lo que 
si el interesado se acogió al criterio que en su momento le resultaba obligato
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rio para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia 
modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con la instancia ya 
iniciada.

Consecuentemente, si el ahora quejoso presentó la demanda de nuli
dad el nueve de marzo de dos mil doce, esto es, cuando aún se encontraba 
vigente la jurisprudencia 2a./J. 69/2001,30 de rubro: "CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. laS prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y Valorar
Se eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el 
proCedimieNto."; este tribunal Colegiado llega a la convicción, se reitera, 

30 Novena Época. registro iuS: 188269. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XiV, diciembre de 2001. materia: administrativa. 
tesis: 2a./J. 69/2001. página: 223. de rubro y texto siguientes: "CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. laS prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN 
CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.—de la interpretación armóni
ca de lo dispuesto en los artícu los 197, último párrafo y 237, cuarto párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, se desprende que en el caso de que se interponga algún recurso, y en la resolu
ción que a él recaiga no se satisfaga el interés del recurrente y la controvierta, se entenderá que 
también controvierte la resolución materia del recurso en la parte que continúa afectándolo y, en 
consecuencia, el actor podrá expresar conceptos de anulación tendentes a demostrar la nulidad 
de aquélla, aun cuando éstos no hayan sido planteados en la instancia administrativa, por lo que 
para acreditar su acción podrá aportar las pruebas conducentes y la Sala respectiva del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberá admitirlas, aun cuando no se hubieran ofreci
do en el procedimien to administrativo previo al juicio y valorarlas al pronunciar la resolución 
correspondiente, a efecto de resolver la cuestión planteada. lo anterior es así, puesto que al es
tablecer el legislador en dichas disposiciones la litis abierta en la materia contenciosa fiscal, se 
apartó de los principios en materia procesal recogidos por otros ordenamien tos adjetivos, según 
los cuales los actos deben ser analizados por el revisor tal como hayan sido probados ante la 
autoridad revisada, es decir, en el juicio respectivo se plantea una litis distinta a la del recurso 
que le precedió, en virtud de distintos cambios de situación jurídica surgidos desde el dictado del 
acto administrativo primigenio. esto es, en un procedimien to administrativo de inspección o de 
verificación, por un lado, una situación jurídica queda determinada cuando los hechos y circuns
tancias en que se da o se presume una infracción o incumplimien to del gobernado, son conside
rados en el acto administrativo que se dicte y, por otro, diversa situación jurídica se fija cuando 
contra ese acto se promueve un recurso administrativo, pues respecto de aquélla surgen argu
mentos distintos que pueden hacerse valer y ser materia de prueba. además, la determinación 
de dicha nueva litis y situación jurídica se corrobora con el diverso carácter jurídico que asume 
el órgano de la administración pública involucrado, pues mientras en el juicio de nulidad es sólo 
una de las partes en la controversia y está sujeta a la jurisdicción del citado tribunal en plena 
igualdad con las demás partes en el juicio, al emitir el acto administrativo y al resolver el recurso 
conducente, actúa como autoridad ejerciendo su imperio sobre los particulares, siendo además 
revisor de sus propios actos. Sostener lo contrario, atentaría contra las normas especiales expre
sas que regulan el juicio contencioso fiscal y contra el derecho que tiene todo gobernado de 
probar los hechos constitutivos de su acción en el procedimien to jurisdiccional en materia fiscal, 
es decir, el derecho del demandante para que el juzgador o el tribunal administrativo admita las 
pruebas que se ofrezcan y sean pertinentes e idóneas para acreditar los hechos en que sus argu
mentos de impugnación se funden, así como de que dichas pruebas se desahoguen y sean valo
radas conforme a derecho."
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de que en el caso concreto, el actor se encontraba legitimado para ofrecer en 
el juicio contencioso diversas pruebas a las desahogadas en el procedimien
to administrativo de reclamación.

Sobre este aspecto se invoca, en cuanto a su contenido, la tesis 
lXV/2012 (10a.),31 que dispone:

"modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma de apliCar la teSiS 
de ruBro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de ampa ro 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’.—el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia p./J. 145/2000, de rubro: ‘JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No 
Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.’, estableció que la 
aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad 
a su emisión no viola el primer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equi
vale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene la 
interpretación de ésta. ahora, esta determinación tratándose de procedimien
tos de modificación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una 
anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se 
hubiese hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando 
se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el intere
sado se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio para 
adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia modifi
cada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya 
iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica 
y sería ilógico que su observancia posterior resulte adversa a los intereses de 
quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia 
de fensiva a lo que aquélla le ordenaba. Consecuentemente, al pretender aplicar 
la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que define nuevas condiciones 
para la procedencia del juicio de amparo directo promovido en un procedimien
to contencioso administrativo, debe primero analizarse si el interesado aplicó 
en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo válidamente durante su vigen
cia; esto es, antes de la publicación de la jurisprudencia modificada. de reu
nirse ambos hechos, el juzgador debe continuar con la secuela legal iniciada 

31 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 1218, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época.
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para no privar al promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por el 
cambio de criterios."

en tales circunstancias, a efecto de garantizar una tutela efectiva que 
exige proveer un medio idóneo y eficaz para lograr el estudio de la violación 
de derechos humanos, lo procedente es conceder el amparo solicitado para 
el efecto de que la Sala responsable:

1. deje insubsistente la sentencia que se reclama;

2. reponga el procedimien to a partir de la violación cometida, esto es, 
a partir del auto de fecha doce de septiembre de dos mil doce;

3. Solicite a la Comisión Nacional del agua la información necesaria 
para que el perito del actor esté en aptitud de rendir su dictamen en materia de 
hidrología; asimismo, amplíe para tal efecto, el término que le fue otorgado a 
dicho especialista; 

4. de igual forma, una vez que sea desahogada la prueba pericial o 
bien, transcurra el término para la exhibición del dictamen respectivo, deberá 
otorgar un plazo legal, para que los diversos especialistas en materias de 
avalúo de bienes y arquitectura, emitan su respectivo dictamen.

en el entendido de que, en su oportunidad, la Sala responsable debe 
tomar en cuenta que, en materia de responsabilidad patrimonial del estado, 
como quedó precisado en el considerando sexto denominado: marco teórico 
de la presente ejecutoria, el artícu lo 113 constitucional garantiza y protege el 
patrimonio de los individuos respecto de la actividad del estado, y que la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado prevé el procedimien to 
que el particular debe seguir para reclamar el daño sufrido en su patrimonio 
a causa de la actividad irregular del estado.

razón por la cual, al resolver el asunto a la luz de las pretensiones y 
argumentos de las partes y valorar las pruebas ofrecidas por éstos, debe 
tomar en cuenta que el reclamante ofreció sus probanzas precisamente para 
el efecto de probar fehacientemente la responsabilidad del estado, esto es, 
que el daño causado fue por su actividad (conducta u omisión) irregular,  
es decir, anormal o deficiente, por carecer de fundamento legal o causa jurídi  ca 
de justificación; asimismo, debe considerar la relación causaefecto entre la 
lesión patrimonial y la acción administrativa irregular impu table al estado 
que debe probarse, cuando las causas productoras del daño son identifica
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bles; pero cuando no lo son, la causalidad única o concurrencia de hechos y 
condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la gene
ración de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación 
precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando riguro
samente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que hayan 
atenuado o agravado la lesión patrimonial reclamada.

así, toda vez que ley Federal de responsabilidad patrimonial del esta
do establece que la actividad administrativa irregular es: "aquella que cause 
daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación 
jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica 
de justificación para legitimar el daño de que se trate"; correspondiéndole al 
particular, demostrar fehacientemente la responsabilidad del estado, esto es, 
que el daño causado por la actividad (conducta u omisión) del estado fue 
irregular, es decir, anormal o deficiente, por carecer de fundamento legal o 
causa jurídica de justificación; mientras que al estado le corresponde el 
deber de probar lo siguiente: a) la participación de terceros o del propio re
clamante en la producción de los daños y perjuicios; b) Que los daños no son 
consecuencia de su actividad administrativa irregular; c) Que los daños 
derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los co
no cimien tos de la ciencia o la técnica existentes en el momento de su 
acaecimien to; y, d) la existencia de una fuerza mayor.

dado el resultado alcanzado, no es el caso de analizar los restantes 
conceptos del violación, pues los mismos atañen al fondo del asunto, y si bien 
el artícu lo 189 de la ley de amparo señala que se debe privilegiar el análisis 
de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien to, 
esto es, siempre y cuando su análisis redunde en un mayor beneficio para el 
quejoso, supuesto que en el caso no se actualiza, pues este tribunal Colegia
do considera que con el desahogo de la prueba pericial en materia de hidro
logía –y como consecuencia de las demás pruebas periciales ofrecidas–, el 
quejoso pretende demostrar la actualización de la responsabilidad patrimo
nial del estado que demanda y, por consiguiente, la indemnización solicitada.

NoVeNo.—ahora bien, respecto de los alegatos vertidos en el juicio 
por la autoridad tercero interesada, encaminados a controvertir los concep
tos de violación primero y segundo, procede desestimarlos por las razones 
que han quedado expuestas, ya que este tribunal Colegiado considera que sí 
se violaron en perjuicio del quejoso las normas que rigen el procedimien to y 
que trascendieron al resultado de la sentencia reclamada.
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respecto de los encaminados a controvertir los conceptos de viola
ción tercero, cuarto y quinto, dichos conceptos fueron desestimados por 
este tribunal.

 
Y respecto del resto de los alegatos dirigidos a controvertir el fondo del 

asunto, no es el caso de emitir mayor pronunciamien to, dado el sentido de la 
presente ejecutoria.

en consecuencia, por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los 
artícu los 73 a 77 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia de tres de abril de dos mil trece, dictada por la primera 
Sala regional Hidalgoméxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, en el juicio de nulidad **********, para los efectos precisados en 
el penúltimo considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones en el libro de gobierno, con testi
monio de esta resolución vuelvan los autos a la Sala responsable y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado en materia administrati
va del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: Guiller
mina Coutiño mata, presidente, óscar Germán Cendejas Gleason y Yolanda 
islas Hernández, siendo ponente la última de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo a la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en este versión pública se su
prime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VIoLACIonES A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto. dEBEn 
AnALIZARSE dIRECtAMEntE PoR EL ÓRgAno juRISdIC
CIonAL QuE ConoZCA dEL AMPARo dIRECto, Aun CuAn
do no HuBIESEn SIdo PREPARAdAS dEntRo dEL juICIo 
nAtuRAL, CuAndo AdVIERtA QuE EL QuEjoSo HABItA En 
ZonAS QuE REQuIEREn unA AtEnCIÓn PRIoRItARIA, dE 
ConFoRMIdAd Con LoS LInEAMIEntoS Y CRItERIoS gE
nERALES PARA LA dEFInICIÓn, IdEntIFICACIÓn Y MEdI
CIÓn dE LA PoBREZA, Y LoS RESuLtAdoS dE PoBREZA A 
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nIVEL nACIonAL Y PoR EntIdAdES FEdERAtIVAS, EMItI
doS AMBoS PoR EL ConSEjo nACIonAL dE EVALuACIÓn 
dE LA PoLÍtICA dE dESARRoLLo SoCIAL (ConEVAL) (LE
gISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).—
Conforme al artícu lo 171, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, la preparación de las violaciones a las 
leyes del procedimien to no será exigible, entre otros supuestos, cuan
do el quejoso se encuentre en condiciones de pobreza o marginación 
que lo coloquen en una clara desventaja social para emprender un 
juicio. en estas condiciones, el órgano jurisdiccional que conozca del 
amparo directo deberá considerar actualizada dicha excepción cuando 
advierta que el quejoso habita en zonas que requieren una atención 
prioritaria, al registrar altos índices de pobreza, marginación, marca
das insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para su 
desarrollo, de conformidad con los lineamien tos y criterios generales 
para la definición, identificación y medición de la pobreza, publicados 
en el diario oficial de la Federación el 16 de junio de 2010, y los resul
tados de pobreza a nivel nacional y por entidades federativas, emitidos 
ambos por el Consejo Nacional de evaluación de la política de desa rrollo 
Social (CoNeVal), en su calidad de organismo público descentralizado 
y, por ende, deberá analizar directamente las violaciones procesales plan
teadas, aun cuando no hubiesen sido preparadas dentro del juicio na
tural, a través de los recursos ordinarios procedentes.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.4o.A. J/1 (10a.)

amparo directo 578/2013.—Columba Beatriz león lópez.—30 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: óscar Germán Cendejas Gleason.—Secretario: 
agustín Ballesteros Sánchez.

amparo directo 582/2013.—Carmen Vega Valdes.—30 de septiembre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Yolanda islas Hernández.—Secretaria: marlene ramírez 
marín.

amparo directo 587/2013.—luz maría maldonado Huerta.—30 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: óscar Germán Cendejas Gleason.—Secretaria: ana 
elena ruedas Ydrac.

amparo directo 609/2013.—30 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Yolanda islas Hernández.—Secretaria: miriam Corte Gómez.

amparo directo 579/2013.—maría Guadalupe montoya González.—11 de octubre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Yolanda islas Hernández.—Secretario: 
lorenzo Hernández de la Sancha.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

ABogAdo AutoRIZAdo PARA oÍR Y RECIBIR notIFICACIonES 
En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE 
nuEVo LEÓn. CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVER AM
PARo dIRECto En REPRESEntACIÓn dEL PARtICuLAR QuE 
Lo dESIgnÓ.—el segundo párrafo del artículo 34 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Nuevo león, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el periódico oficial el 1 de febrero de 2012, permite a los par
ticulares designar un licenciado en derecho para oír y recibir notificaciones 
en el juicio contencioso, quien estará facultado para rendir pruebas, presentar 
alegatos, interponer recursos e intervenir en todas las etapas del proceso; 
sin embargo, tales atribuciones no incluyen la de promover juicio de amparo 
directo en representación de su autorizante, al operar en éste reglas proce
sales diferenciadas. lo anterior, pues en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
90/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1176, de 
rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", aplicada 
analógicamente, únicamente el afectado directo con alguna determinación 
jurisdiccional puede demandar la protección de la Justicia Federal, ya que el 
artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y su reglamentario, el numeral 4o. de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013 (de texto equivalente al del artículo 6o. de la ley vigente), 
establecen el principio de instancia de parte agraviada, que significa que el 
promovente del amparo contra actos o resoluciones jurisdiccionales debe ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa, 
y que sólo éste, su representante legal o su defensor (si se trata de un acto 
que corresponda a una causa penal), pueden seguir el juicio. así, la pro
moción del amparo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir 
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el agravio personal o directo, es decir, por quien figura como quejoso o por 
su representante legal, porque es el titular de la acción y el legitimado para 
decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le causan perjuicio y de qué 
manera lesionan sus derechos fundamentales, conforme al mencionado prin
cipio. por tanto, el abogado autorizado en el juicio contencioso administrativo 
de la citada entidad federativa, carece de legitimación para promover amparo 
directo en representación del particular que lo designó.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.33 A (10a.)

amparo directo 184/2013.—José Guadalupe arriaga González.—20 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretaria: elsa 
Berenice Vidrio Weiske.

amparo directo 296/2013.—terralta dos, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
Secretario: Jesús rosales ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn HIPotECARIA. PREVIAMEntE A dEMAndAR LA RESCISIÓn 
dEL ContRAto RESPECtIVo, no ConStItuYE un REQuISIto dE 
PRoCEdEnCIA dE AQuÉLLA, QuE EL InFonAVIt REQuIERA AL tRA
BAjAdoR EL PAgo dE AMoRtIZACIonES no PAgAdAS (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA).

amparo direCto 124/2013. 9 de maYo de 2013. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa temBlador 
Vidrio. SeCretario: luiS raFael BautiSta CruZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son sustancialmente fundados los conceptos de violación 
hechos valer.

aduce la parte quejosa que la Sala responsable viola los artícu los 14 y 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la porción 
que sostuvo las siguientes consideraciones:

"en efecto, en el contrato base de la acción, se pactó en la cláusula nove
na cuáles son las causas de rescisión, y si bien, se estipuló que el ********** 
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sin necesidad de declaración judicial podía dar por rescindido el contrato de 
otor gamien to de crédito que celebró cuando el trabajador dejara de cubrir 
por causas impu tables a él dos pagos consecutivos o tres no consecutivos en 
el curso de un año, las cuotas de amortización de crédito, también en la cita
da cláusula novena del mencionado contrato se estipuló que ‘sin perjuicio de 
lo anterior el ********** requerirá al trabajador el pago de las amortizaciones 
omisas, más los intereses moratorios en los términos que han quedado pre
cisados en las estipulaciones tres y cuatro de la cláusula tercera de este ca
pítulo’.—lo que implica que para que procediera la rescisión del contrato 
citado, correspondía demostrarse que antes de la presentación de la deman
da natural se requirió a los demandados del pago de las cuotas antes mencio
nadas.—entonces, si bien es cierto que de acuerdo con el contrato base de la 
acción procede la rescisión cuando el trabajador deja de realizar dos pagos 
consecutivos o tres no consecutivos en el transcurso de un año, también lo 
es que correspondía al instituto, demostrar que antes de la presentación de 
la demanda de origen requirió de pago a los hoy demandados.—así, de la 
lectura integral del contrato base de la acción, y si bien no se advierte que las 
partes hayan estipulado los términos en que debía formularse el requerimien
to de pago, es incuestionable que debió hacerse en términos claros que no 
dejaran lugar a duda, lo que no se cumplió ... por tanto, como la cédula de 
reque rimien to de pago de dieciséis de marzo de dos mil once, efectuada por 
el **********, carece de los requisitos necesarios para que los demandados 
del juicio de origen estuvieran en posibilidad de conocer con exactitud el 
re que rimien to de pago que se les hizo, por ello, fue legal que la juzgadora 
declarara improcedente la acción que ejercitara la parte demandante por su 
representación …"

Sobre el particular, afirma que la sentencia reclamada viola los artícu
los 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por su 
inobservancia a los artícu los 1495, 1496 y 1497 del Código Civil para el estado de 
puebla; "ya que –el contrato fundatorio– debe ser visto a través de la óptica del 
principio de literalidad que rige la interpretación de los contratos", es decir, 
que contrariamente a lo sostenido por la ad quem, en el caso no se está ante 
la necesidad de interpretar el contrato fundatorio de la acción intentada con
forme a lo establecido por la ley, al ser claros los términos en los que las partes 
pactaron. 

aduce que lo precedente no atenta contra la autonomía de la voluntad, 
sino que la complementa a fin de dar seguridad a las partes de los contratos, 
pues la naturaleza de éstos no depende de la designación que las partes hagan 
de ellos, sino de los hechos y actos ejecutados por ellas. 
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refiere que, contrariamente a lo ordenado por el artícu lo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la Sala no aplicó los artícu
los 1495 a 1497 del Código Civil para el estado, sino que realizó una indebida 
interpretación jurídica de los mismos.

manifiesta que el diccionario enciclopédico océano establece que por 
perjuicio debe entenderse "daño o menoscabo" y que, en el caso, la interpre
tación que realizó la responsable es equivocada, ya que la correcta exégesis 
que debe darse a la expresión "sin perjuicio" es la de "podrá", que no es lo 
mismo que el deber de realizar el requerimien to, puesto que el hecho de que 
se lleve o no a cabo el requerimien to no puede ser en perjuicio de sus intereses.

afirma que la Sala responsable realizó una equivocada interpretación 
de las condiciones que se pactaron en el contrato, ya que al establecerse que 
se "podrá" requerir al demandado, no se estableció la forma de dicho reque
rimien to; esto es, no se pactó que se detallaría en éste cada concepto y, por 
tanto, no era necesario que se plasmaran en la cédula antes mencionada.

Concluye que la responsable inobservó el contenido del artícu lo 359 del 
Código de procedimien tos Civiles para el estado de puebla y, además, omitió 
respetar los principios de legalidad y seguridad jurídica; de ahí que la resolu
ción reclamada carece de los elementos esenciales que debía contener.

ahora bien, previamente a externar el porqué se estima que los con
ceptos de violación son fundados, es conveniente destacar que si bien es 
cierto que éstos guardan semejanza con los agravios formulados en el recur
so de apelación, también lo es que resulta procedente su análisis de fondo, 
en razón de que la Sala responsable prácticamente se limitó a reproducir las 
consideraciones que esgrimió la Jueza natural en el fallo de primer grado.

Se afirma lo anterior porque, como se desprende de las transcripcio
nes de la sentencia reclamada y de la resolución de primera instancia (inser
tadas en los considerandos segundo y quinto de esta ejecutoria), el tribunal 
de alzada se circunscribió a transcribir la cláusula novena del documento 
fundatorio, así como la cédula de requerimien to de pago que exhibió la parte 
actora y, posteriormente, parafraseó la consideración toral que emitió la Jueza 
natural al declarar improcedente la acción, ya que textualmente afirmó:

"del requerimien to transcrito, se desprende que éste carece de los ele
mentos básicos para que los deudores estuvieran debidamente informados 
del pago que se les requirió. en efecto, el requerimien to de pago de dieciséis de 
marzo de dos mil once, es ambiguo, pues no indica a qué meses vencidos se 
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refiere, sólo señala que ‘al día de hoy usted tiene más de dos meses de pago 
vencidos de su crédito de **********. razón por la cual se le requiere de ma
nera urgente realice tales pagos’, lo que dejó en estado de indefensión a los 
demandados del juicio de origen para conocer a qué meses se refiere ese aviso."

en mérito de lo anterior, se insiste, sí resulta procedente examinar de 
fondo los conceptos de violación hechos valer, los cuales, como se adelantó, 
devienen fundados.

a fin de evidenciar tal aserto, es conveniente traer a contexto el conte
nido de las cláusulas octava y novena del documento fundatorio de la acción:

"octava. a partir del momento de la firma del presente instrumento, el 
trabajador se obliga a cubrir los adeudos que a su cargo se deriven por con
cepto de impuesto predial. derechos por servicio de agua y otras cooperacio
nes cuando sea requerido para ello.

"Novena. Causales de rescisión. el **********, sin necesidad de decla
ración judicial dará por rescindido el contrato de otorgamien to de crédito que 
concede al trabajador por este acto; por vencido anticipadamente el plazo 
para el pago del crédito y, en su caso, hará efectiva la garantía hipotecaria en 
los supuestos siguientes: 

"1) si el trabajador deja de cubrir, por causas impu tables a él, dos pagos 
consecutivos, o tres no consecutivos en el curso de un año, de las cuotas de 
amortización del crédito, hecha la salvedad de la prórroga prevista en la cláu
sula quinta del presente capítulo.

"Sin perjuicio de lo anterior, el ********** requerirá al trabajador el 
pago de las amortizaciones omisas, más intereses moratorios en los términos 
que han quedado precisados en las estipulaciones tres y cuatro de la cláusula 
tercera de este capítulo."

la lectura de dichas cláusulas pone de manifiesto que, como esencial
mente aduce la parte quejosa, la Sala responsable efectuó una interpreta
ción incorrecta del aludido contrato, en franca contravención al artícu lo 1495 
del Código Civil para el estado de puebla, que establece:

"artícu lo 1495. Si las palabras de un contrato son claras y no dejan 
duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 
cláusulas."
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ello es así, porque el tribunal revisor consideró que la expresión: "sin 
perjuicio de lo anterior, el ‘**********’ requerirá a ‘el trabajador’ el pago de 
las amortizaciones omisas", debía ser interpretada en el sentido de que pre
viamente a que el mencionado organismo demandara la rescisión del contrato, 
constituía una obligación requerir al trabajador el pago de las amortizaciones 
omisas y, por ende, examinó el reque rimien to concluyendo que éste fue ambi
guo; sin embargo, dicha situación contraviene el texto expreso del documento.

Y es que la frase "sin perjuicio de lo anterior, el ********** requerirá", 
lejos de constituir un requisito de procedencia de la acción, entraña una pre
rrogativa de la cual goza el organismo público en los casos en que se actua
lice una causa de rescisión, pues la oración en comento no puede repu tarse 
como imperativa, es decir, que se utilice con el objetivo de dar una orden o 
instrucción, sino que atendiendo al contexto en el que se encuentra, es pa
tente que entraña un beneficio establecido en favor del mencionado organis
mo descentralizado, en tanto que no tiene como finalidad dar a conocer al 
trabajador acreditado cuáles son las amortizaciones que dejó de cubrir, por
que el pago, en todo caso, es materia de prueba en juicio, en razón de que la 
institución acreditante no está en posibilidad de probar un hecho negativo, 
esto es, que el acreditado no ha cumplido con la obligación reseñada. 

tal aseveración se robustece con el texto de las estipulaciones tres y 
cuatro de la cláusula tercera a que remite la transcrita cláusula novena; que 
textualmente establece:

"tercera. amortización. ‘el trabajador’ se obliga en este acto a amorti
zar el monto del crédito a que se refiere la cláusula primera de este capítulo, 
de conformidad a las siguientes: estipulaciones. ... 3. Si el trabajador deja de 
cubrir por causas impu tables a él, algún pago para la amortización de su 
crédito, hecha la salvedad de la prórroga a que se refiere la cláusula quinta de 
este capítulo, el ********** le requerirá y el trabajador se obliga a pagarle las 
amortizaciones omisas, mismas que se traducirán en múltiplos del ‘salario 
mínimo mensual’ vigente durante el periodo al que corresponda la omisión. 
una vez calculadas éstas en múltiplos del ‘salario mínimo mensual’ vigente 
durante el periodo al que corresponda la omisión, que se traducirá en térmi
nos monetarios tomando como base el ‘salario mínimo mensual’ vigente a la 
fecha del pago y la cantidad que resulte será la que deberá liquidar el traba
jador.—El trabajador acepta, en caso de omisión en el pago las amorti
zaciones, cubrir al ********** un interés moratorio a razón del 9% (nue ve 
por ciento) anual. dicho interés quedará expresado en múltiplos de salario 
mínimo mensual vigente durante el periodo al que corresponda la omisión, 
que se traducirá en términos monetarios, tomando como base el salario mí
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nimo mensual vigente a la fecha de pago.—4. Si el trabajador deja de percibir 
su salario por cualquier causa, salvo lo previsto en los artícu los cuarenta y uno 
y cincuenta y uno de la ley del **********, tendrá la obligación de seguir 
amortizando el crédito que le ha sido otorgado. dichos pagos se calcularán 
aplicando el treinta y cinco por ciento sobre el salario integrado que hubiese 
percibido el trabajador durante el último mes en que prestó sus servicios a un 
patrón o sobre el monto de la última pensión en efectivo que disfrute como 
jubilado, sin que en ningún caso el pago resulte inferior al treinta y cinco por 
ciento del salario mínimo mensual vigente en el área geográfica respectiva." 
(Énfasis añadido).

de donde se desprende que, con independencia de que el trabajador 
deje de percibir su salario, tiene la obligación de seguir amortizando el crédi
to que le fue otorgado y, además, de cubrir el interés moratorio anual expre
samente pactado.

así, debe concluirse que, como esencialmente expresa la parte quejo
sa, la falta de pago de dos o más amortizaciones consecutivas, constituye 
una causa expresa de rescisión del contrato, que no requiere declaración ju
dicial; y que previamente a demandar la rescisión del contrato, no constituye 
un requisito requerir al trabajador el pago de las amortizaciones omisas, pues 
ello no está expresamente pactado en el mencionado documento, ni la inter
pretación de la cláusula examinada permite arribar a dicha conclusión.

por tanto, dado que la Sala responsable realizó una interpretación erró
nea de la cláusula novena del contrato de mérito, no obstante que su conte
nido literal es claro; es innegable que infringió lo dispuesto por el mencionado 
arábigo 1495 de la ley sustantiva civil de la entidad y, en esa medida, transgre
dió en perjuicio de la parte quejosa el derecho fundamental de legalidad con
sagrado en el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en las relatadas condiciones, al resultar fundados los conceptos de 
violación analizados, lo que procede es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de que la autoridad responsable: 

a) deje insubsistente la resolución reclamada; y

b) emita una nueva en la que prescinda de las consideraciones consis
tentes en que el organismo quejoso debía requerir a los demandados el pago 
de las amortizaciones omisas, y que dicho reque rimien to fue ambiguo e ilegal; 
y resuelva en cuanto al fondo del asunto lo que en derecho corresponda. 
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dado el sentido de la presente sentencia, resulta innecesario el estudio 
de los restantes argumentos contenidos en la demanda de amparo.

Cobra aplicación la jurisprudencia 107, emitida por la entonces tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 85, 
tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, de epígrafe y sinopsis siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por último, en relación con el cumplimien to de la presente ejecutoria 
en la que se concedió el amparo, debe hacerse la siguiente precisión.

este asunto se tramitó y resolvió de acuerdo con la abrogada ley de 
amparo.

ahora, el pasado dos de abril de dos mil trece, fue publicado en el dia
rio oficial de la Federación, el decreto por el que se expide la nueva ley de 
amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y otras legislaciones.

a partir del día siguiente de dicha publicación entró en vigor la nueva 
ley de amparo y se abrogó la anterior, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, vigente en el mo
mento de la presentación de la demanda origen de este amparo.

el artícu lo tercero transitorio de dicho decreto establece lo siguiente: 
"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final confor me 
a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las 
disposiciones relativas al sobreseimien to por inactividad procesal y cadu
cidad de la instancia, así como al cumplimien to y ejecución de las sentencias 
de amparo."

por tanto, no obstante que el presente juicio de amparo fue tramitado 
como ha quedado especificado con la anterior ley de amparo, debe aplicarse 
la nueva ley respecto al cumplimien to y ejecución de esta ejecutoria.
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en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el segundo pá
rrafo del artícu lo 192 de la nueva ley de amparo, en su oportunidad requié
rase a la autoridad responsable ordenadora, para que dentro del término de 
tres días, contados a partir de que se le notifique esta ejecutoria, dé cum
plimien to a la misma y lo informe a este tribunal, con el apercibimien to de que 
en caso de no proceder así, sin causa justificada, se le impondrá una multa 
de cien días de salario mínimo vigente en el distrito Federal, al tenor de lo 
dispuesto en los diversos artícu los 238 y 258 del cuerpo de leyes en comento, 
así como de que se remitirá el presente expediente a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el proyecto de separación del cargo, tal y como lo 
determina el precepto 193 en su último párrafo, de la referida ley aplicable.

asimismo, en términos del tercer párrafo del citado artícu lo 192 requié
rase también al pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de puebla, 
como superior jerárquico de la mencionada autoridad responsable ordena
dora, al tenor de lo dispuesto en el artícu lo 17, fracciones Xi y Xiii, de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de puebla, por conducto de su presi
dente, de conformidad con el contenido del artícu lo 21 de esa ley orgánica, 
para que ordene a dicha autoridad cumplir con esta ejecutoria, debiéndole 
adjuntar co pia certificada de la misma, con el apercibimien to que de no de
mostrar que dio dicha orden, se le impondrá una multa de cien días de salario 
mínimo vigente en el distrito Federal, en términos de los citados artícu los 238 
y 258 de la vigente ley de amparo, además de que incurrirá en las mismas 
responsabilidades de la autoridad responsable ordenadora. 

por lo expuesto y con fundamento en los artícu los 184, 188 y 190 de la 
ley de amparo y, 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto precisado en el último considerando de esta 
ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege al **********, quien pro
movió a través de su mandataria **********, contra el acto reclamado a los 
magistrados que integran la primera Sala en materia Civil del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de puebla, consistente en la sentencia definitiva de 
veintidós de octubre de dos mil doce, dictada dentro del toca de apelación 
**********, que confirmó la diversa de once de mayo de dicha anualidad, 
pronunciada por la Jueza tercero de lo Civil del distrito Judicial de puebla, en 
el expediente **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados rosa maría tem
blador Vidrio y eric roberto Santos partido, contra el del señor magistrado 
enrique Zayas roldán (presidente), cuya ponencia no fue aprobada y queda 
como voto particular; siendo relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir, el respe
table criterio contenido en la ejecutoria que antecede y sustentado por mis compa
ñeros integrantes del pleno de este tribunal, pues considero que la mayoría inadvirtió 
que los conceptos de violación formulados por la parte quejosa, lejos de combatir la 
desestimación de infundados de la Sala responsable respecto de sus agravios esgri
midos en apelación, son una reiteración casi literal de éstos; sin aludir siquiera a la 
mínima causa de pedir que dé lugar al análisis de los conceptos de violación.—por 
lo que estimo que en el particular se está llevando a cabo una indebida suplencia de 
la queja no autorizada por la ley de amparo ni la jurisprudencia.—en esa virtud, 
considero que se debió negar el amparo solicitado por la parte quejosa por las razo
nes expuestas en el proyecto original y que fue rechazado por la mayoría, mismo que 
ahora reproduzco, como voto particular, en los siguientes términos: "QuiNto.—dado 
el tratamien to que se le dará a los conceptos de violación hechos valer, resulta nece
sario transcribir los agravios formulados por la parte apelante, ahora quejosa, ante 
el tribunal de segundo grado, los cuales rezan de la siguiente manera: ‘agravios.—
i. «Violaciones procesales».—No hay.—ii. «Violaciones sustanciales en el procedimien
to».—No hay.—iii. «Violaciones de fondo».—Se hace consistir en la sentencia de 
fecha once de mayo de dos mil doce, pronunciada por el ciudadano Juez tercero 
de lo Civil de esta ciudad, en el expediente **********, relativo al juicio ordinario civil 
que mi representada entabla en contra de **********, y que me fuera notificado con 
fecha ocho de junio de dos mil doce.—1. Hecho que constituye la infracción.—
lo constituye la sentencia de fecha once de mayo de dos mil doce, por la falta de 
observancia y aplicación a los preceptos legales que se detallan más adelante, y que 
conlleva a que se dicte una sentencia a todas luces ilegal.—2. disposiciones legales 
violadas.—artícu los 14 y 16 de la Constitución General de la república, por la inob
servancia de los artícu los 1495, 1496, 1497 y demás relativos del Código Civil para el 
estado de puebla.—3. Conceptos de violación.—Causa agravio a mi representada, 
la resolución de fecha once de mayo de dos mil doce, por la falta de observancia y 
aplicación de los artícu los que más adelante se señalan; lo anterior se asevera con 
base en los siguientes razonamien tos.—en primer término el Juez de primera ins
tancia en el punto segundo resolutivo, establece lo siguiente: «… SeGuNdo.—
la acción deducida por ********** en su carácter de apoderada legal del **********, 
es improcedente; a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y términos 
de ley correspondiente …».—el punto resolutivo antes transcrito, tiene estrecha rela
ción con el considerando ii de la sentencia recurrida y que establece lo siguiente: «… 
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Se puede advertir que en el contrato fundatorio de la acción, las partes pactaron las 
causas de rescisión, entre ellas el impago de más de tres consecutivos, así como 
que de actualizarse tal supuesto el ahí acreditante ********** requería al acreditado 
(aquí demandado) del pago de las amortizaciones omisas.—Sin embargo, tal reque
rimien to fue realizado con violación a lo estipulado en el contrato.—esto en virtud de 
que del requerimien to que adjuntó el actor, y del que se hizo síntesis, se aprecia que 
efectivamente se le requirió de cierto pago, apuntando: … <usted tiene más de dos 
meses de pagos vencidos de su crédito ********** …>, sin embargo, en ninguna 
parte del requerimien to multicitado, se les hizo saber a los demandados, cuáles eran 
las amortizaciones omisas, sólo se les hizo saber que debían más de dos meses, sin 
especificarles qué meses son los que deben.—la omisión de tal circunstancia dejó 
en estado de indefensión a los demandados, en virtud de que no se les hizo saber 
cuáles (específicamente qué mensualidades) eran las amortizaciones omisas a su 
cargo, toda vez que teniendo a la vista la certificación de adeudos de once de junio 
de dos mil once (misma que adjuntó a la demanda la parte actora), se observan di
versos periodos en los que la parte demandada no realizó pagos, por lo que se corro
bora la necesidad de haber especificado cuáles eran las amortizaciones omisas a 
que se refiere el requerimien to de pago realizado a la parte demandada. Sin que 
obste el hecho de que en el escrito de demanda se haya hecho referencia a las men
sualidades adeudadas, las cuales debieron ser acordes con el requerimien to de pago 
multicitado.—así, el hecho de que en el contrato se haya pactado el requerimien to 
de pago al acreditado de las amortizaciones omisas y el mismo no fue realizado de 
acuerdo a lo pactado, implica que aquí la acción es improcedente, dejando a salvo 
los derechos de la parte actora para que los deduzca en la vía y términos de ley co
rrespondientes …».—atento a lo anterior, de la transcripción hecha con antelación 
se desprende la falta de observancia y aplicación de los artícu los 1495, 1496 y 1497 
del Código Civil para el estado, preceptos de los cuales se desprenden las reglas de 
interpretación de los contratos necesarios para hacer valer el derecho literal en ellos 
consignado; y determina el qué hacer ante la necesidad de interpretar un contrato 
que tiene lugar a dudas.—«artícu lo 1495. Si las palabras de un contrato son claras y 
no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de 
sus cláusulas.—artícu lo 1496. Si las palabras parecieren contrarias a la intención 
evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas.—artícu lo 1497. 
Cualquiera que sea la generalidad de las palabras de un contrato, no deberán enten
derse comprendidos en él bienes distintos y casos diferentes de aquellos sobre los 
que se propusieren contratar los interesados.».—en primer término, el a quo hace 
una interpretación equivocada al determinar que «las palabras del contrato son cla
ras y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal 
de sus cláusulas», haciendo referencia a que es aplicable al caso que nos ocupa.—
lo anteriormente expuesto es a todas luces infundado, puesto que si nos encontra
mos ante la necesidad de interpretar conforme a lo establecido en la ley, el contrato 
fundatorio de la acción intentada, por encontrarnos ante la inconformidad de las 
interpretaciones hechas por la autoridad con relación al contrato fundatorio de la 
acción.—en ese orden de ideas, debe ser visto a través de la óptica del principio de 
literalidad que rige la interpretación de los contratos, cuando los términos en los que 
las partes pactaron las obligaciones no son claros, debe atenderse a los factores ob
jetivos que se deduzcan de la conducta desplegada por las partes contratantes 
antes, durante y en la ejecución del contrato, con la finalidad de determinar la verda
dera intención de los sujetos, para encuadrarla en alguna de las previstas en la ley, 
pues ello permitirá establecer las obligaciones y derechos de cada una de las partes, 
lo que a la postre, va a determinar la procedencia de la acción intentada o, en su 
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caso, de las excepciones que se hagan valer, con la finalidad de dar certeza jurídica 
a los contratantes, sin que ello atente contra la autonomía de la voluntad, pues al 
contrario la complementa a fin de dar seguridad a las partes del contrato, pues 
la naturaleza de los contratos no depende de la designación que éstas hagan de 
ellos, sino de los hechos y actos ejecutados por ellas, que es lo que permite apreciar 
la verdadera intención que tuvieron al contratar.—en segundo lugar, los argumentos 
vertidos por el ad quem son violatorios de los preceptos constitucionales que invoco, 
por las siguientes razones: porque contrario a lo ordenado por el artícu lo 14 de la 
Constitución General de la república, no aplica la letra de los artícu los 1495 al 1497 
del Código Civil para el estado, sino una interpretación jurídica del mismo.—el dic
cionario enciclopédico océano, edición del milenio 2002, Barcelona, españa, Grupo 
editorial océano, establece que por perjuicio debe entenderse: daño, menoscabo.—
el primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, dispone: «artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autori
dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to.».—en efecto, 
el artícu lo 1497 dispone que cualquiera que sea la generalidad de las palabras de un 
contrato, no deberán entenderse comprendidos en él bienes distintos y casos dife
rentes de aquellos sobre los que se propusieren contratar los interesados, como se 
desprende del texto de la sentencia apelada, el Juez de primera instancia realizó una 
interpretación amplísima del concepto de «sin perjuicio», tan amplia que lo desnatu
ralizó.—el a quo considera que «sin perjuicio» «se puede advertir que en el contrato 
fundatorio de la acción las partes pactaron la causa de rescisión, entre ellas el impa
go de más de tres pagos consecutivos, así como que de actualizarse tal supuesto el ahí 
acreditante ********** requeriría al acreditado (aquí demandado) del pago de las 
amortizaciones omisas …».—la interpretación de la autoridad que hace en el párra
fo que se transcribe, es a todas luces equivocada y contradictoria, pues al determi
nar que la oración «sin perjuicio» se refiere a que debe realizarse el requerimien to, 
cuestión que a todas luces es ilegal, ya que la correcta interpretación que debe darse 
a la expresión «sin perjuicio» es la de «podrá» que no es lo mismo que el deber de 
realizar el requerimiento, y el hecho de que se lleve a cabo o no dicho requerimien to 
no debe ser en perjuicio de mi representada.—ahora bien, no obstante lo anterior, el 
a quo señala lo siguiente: «… la omisión de tal circunstancia dejó en estado de in
defensión al demandado, en virtud de que no se le hizo saber cuáles (específicamente 
qué mensualidades) eran las amortizaciones omisas a su cargo, toda vez que tenien
do a la vista la certificación de adeudos de once de junio de dos mil once (mismas 
que adjuntó a la demanda la parte actora), se observan diversos periodos en los que 
la parte demandada no realizó pagos, por lo que se corrobora la necesidad de haber 
especificado cuáles eran las amortizaciones omisas a que se refiere el requerimien to 
de pago realizado a la parte demandada. Sin que obste el hecho de que en el escri
to de demanda se haya hecho referencia a las mensualidades adeudadas, las 
cua les debieron ser acordes con el requerimien to de pago multicitado.—así, el 
hecho de que en el contrato se haya pactado el requerimien to de pago al acredita
do de las amortizaciones omisas y el mismo no fue realizado de acuerdo a lo pactado, 
implica que aquí la acción no puede proceder al no haberse cumplido con esa con
dición previa …».—de la transcripción hecha con antelación, se desprende claramente 
una equivocada interpretación de las condiciones que se pactaron por parte de mi repre
sentada y los hoy demandados, ya que al establecerse que se podrá requerir al de
mandado, no se estableció la forma de dicho requerimien to, ya que si bien es cierto 
se señala que se podrá requerir al trabajador de las amortizaciones omisas más in
tereses moratorios, también lo es que no se pactó que se detallaría en dicho reque
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rimien to cada concepto.—No obstante lo antes referido, el a quo establece que al no 
señalar qué mensualidades eran las amortizaciones omisas a su cargo, se dejó en 
estado de indefensión al demandado, lo cual es falso, ya que de mi escrito inicial de 
demanda se desprenden, específicamente en el punto siete de hechos, las mensua
lidades adeudadas, apoyado tal hecho con la certificación de adeudo, lo cual no es 
necesario que se estableciera en el requerimien to efectuado a la parte demanda
da.—en ese orden de ideas, y no obstante lo antes referido, es claro que el a quo 
pasa por alto lo señalado en el siguiente artícu lo: «artícu lo 359. el Juez deberá 
atender preferentemente a la pretensión real de las partes contenida en la demanda y 
en la contestación, con tal de que no se varíe la sustancia de los hechos.».—atento 
a la transcripción que antecede, reitero que al a quo no se aplican los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, ya que la sentencia combatida carece de los elemen
tos esenciales que la misma debe contener; además de que dicha autoridad resta 
valor probatorio a los documentos exhibidos por mi representada, sin que en ningún 
momento la parte demandada haya manifestado objeción alguna a dichos docu
mentos o hiciera valer las excepciones que la ley le concede, siendo en este caso que 
la autoridad está aplicando una suplencia que en materia civil no es aplicable y de
jando, en todo caso, a mi representada en estado de indefensión, ya que nos encon
tramos en el supuesto de que la autoridad defiende los intereses del demandado, 
cuando su deber es impartir justicia en base a los argumentos y pruebas ofrecidas 
en el juicio, por las partes, por lo que …’.—SeXto.—los conceptos de violación 
planteados son inoperantes en parte e inatendibles en lo restante.—Como una cues
tión previa se señala que el acto reclamado lo constituye la sentencia definitiva de 
veintidós de octubre de dos mil doce, dictada por la primera Sala en materia Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado de puebla, dentro del toca de apelación 
**********, que confirmó la diversa de once de mayo de dicha anualidad, pronun
ciada por la Jueza tercero de lo Civil del distrito Judicial de puebla, en el expediente 
**********, relativo a un juicio ordinario civil promovido por **********, en su ca
rácter de apoderada legal del **********, en contra de **********.—en primer 
lugar deben desestimarse por inoperantes los argumentos de índole jurídica a través 
de los cuales la impetrante de garantías se duele de la actuación de la juzgadora de 
primera instancia al declarar improcedente la acción y dejar a salvo sus derechos, 
no obstante los documentos que anexó a su escrito inicial, los cuales contienen, 
entre otros datos, el desglose de los periodos, meses y cantidades aportadas y meses 
incumplidos; así como la cláusula décima segunda del contrato base y el certificado 
de adeudo.—ello es así en la medida en que la materia de estudio en esta instancia 
constitucional la constituye la sentencia emitida por el tribunal de alzada a la luz de 
los conceptos de violación, más no así la actuación de la Jueza primigenia que culmi
nó con el dictado del fallo respectivo, de ahí la inoperancia referida; sin que en el 
caso fuera necesario requerir a la parte quejosa para el efecto de que señalara como 
tal a dicha autoridad ya que el calificativo no cambiaría.—Sirve de apoyo a lo ante
rior, la jurisprudencia i.6o.C. J/4, sustentada por el Sexto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito, que esta potestad federal comparte y hace suya, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, enero de 
1996, Novena Época, página 121, que es del tenor literal siguiente: ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo impuGNaN uNa SeNteNCia de primera 
iNStaNCia Que Ya Fue SuStituida por otra de SeGuNdo Grado.—Si los 
conceptos de violación se encuentran orientados a impugnar la valoración que de un 
hecho hizo el Juez de primera instancia, en la sentencia que cesó en sus efectos 
puesto que se apeló la misma y se dictó fallo de segundo grado, los conceptos seña
lados resultan inoperantes, por no poderse analizar una sentencia que ya fue susti
tuida por la de segunda instancia.’.—en diversos apartados asevera la parte quejosa, 
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que la sentencia combatida es violatoria de los artícu los 14, 16 y 21 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos 1495, 
1496, 1497 y demás relativos del Código Civil para el estado, mismos que transcri
be.—Soporta su postura diciendo, que tal transgresión deriva de la mala interpreta
ción que de los documentos fundatorios de la acción hizo el tribunal de alzada 
mismos que debieron ser vistos desde la óptica del principio de literalidad que rige 
en los contratos, es decir, que cuando lo pactado no es claro debe estarse a los fac
tores objetivos que se deduzcan del pacto de voluntades a fin de establecer cuáles 
son las obligaciones respectivas con miras a la seguridad jurídica y a la verdadera 
intención de los intervinientes.—Que en la especie, acorde con los aludidos nume
rales del Código Civil para el estado y al significado del vocablo ‘perjuicio’ la respon
sable ordenadora erró al estimar que debe realizarse un requerimien to, lo cual es 
ilegal porque en verdad se está frente a una facultad potestativa ‘podrá’ que no es lo 
mismo. Cita al efecto la tesis de rubro: ‘CoNtratoS iNterpretaCióN de loS.’.—
Concluye diciendo, que si bien es cierto que no se indicaron qué mensualidades 
eran las amortizaciones omisas a cargo de su contraparte, también lo es que en 
ningún momento se le dejó en estado de indefensión a virtud de que se soslayó lo 
dispuesto por el artícu lo 359 del Código de procedimien tos Civiles para el estado, 
mismos que transcribe.—insiste, por último y de manera reiterada, en que la decla
ratoria de improcedencia de la acción es ilegal al no ponderarse que el requerimien
to podrá llevarse a cabo, mas no debe tenerse como un imperativo.—los anteriores 
motivos de disenso merecen el tratamien to de inatendibles habida cuenta que cons
tituyen una reiteración, casi literal, de los agravios que la parte actora, ahora solici
tante de la protección constitucional, propuso en el recurso de apelación interpuesto 
en contra de la sentencia de primera instancia, los cuales fueron sintetizados y des
estimados de infundados por la Sala responsable, tal y como se constata de la lectu
ra del fallo reclamado que obra transcrito en el cuerpo de esta ejecutoria y que en su 
parte conducente a la letra establece: ‘terCero.—los agravios expresados por 
**********, deben declararse infundados, básicamente por las consideraciones de 
orden legal que enseguida se enuncian.—manifiesta la apelante que le causa agravio 
la sentencia definitiva, de once de mayo de dos mil doce, pronunciada por la ciudada
na Jueza tercero de lo Civil de puebla, dentro del expediente ********** de ese juz
gado, relativo al juicio ordinario civil, promovido por **********, apoderada general 
para pleitos y cobranzas del **********, contra ********** y **********.—Que se 
violan en su perjuicio los artícu los 14 y 16 de la Constitución General de la república, 
por su inobservancia, 1495, 1496 y 1497 del Código Civil para el estado de puebla.—
Que el a quo hace una interpretación equívoca al determinar que las palabras del 
contrato son claras y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará 
al sentido literal de sus cláusulas, haciendo referencia que es aplicable al caso que 
nos ocupa.—pues, el contrato base de la acción debe ser visto a través de la óptica 
del principio de literalidad que rige la interpretación de los contratos, cuando los 
términos en los que las partes pactaron las obligaciones no son claros, debe enten
derse a los factores objetivos que se deduzcan de la conducta desplegada por las 
partes contratantes antes, durante y en ejecución del contrato, con la finalidad de 
determinar la verdadera intención de los sujetos, para encuadrar su intención en 
alguna de las previstas en la ley, pues ello permitirá establecer las obligaciones y 
derechos de cada una de las partes, lo que a la postre, va a determinar la proceden
cia de la acción intentada o, en su caso, de las excepciones que se hagan valer, con 
la finalidad de dar certeza jurídica a los contratantes, sin que ello atente contra la 
autonomía de la voluntad, pues al contrario la complementa a fin de dar seguridad a 
las partes del contrato, pues la naturaleza de los contratos no depende de la desig
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nación que éstas hagan de ellos, sino de los hechos y actos ejecutados por ellas, que 
es lo que permite apreciar la verdadera intención que tuvieron al contratar.—el ar
tícu lo 1497 dispone, que cualquiera que sea la generalidad de las palabras de un 
contrato, no deberán entenderse comprendidos en los bienes distintos y casos dife
rentes de aquellos sobre los que propusieren contratar los interesados, como se des
prende del texto de la sentencia apelada, la Juez de primera instancia realizó una 
interpretación amplísima del concepto «sin perjuicio», tan amplia que lo desnaturali
zó.—Se desprende claramente una equivocada interpretación de las condiciones 
que se pactaron por parte de su representada y los hoy demandados, ya que al esta
blecerse que se podrá requerir al demandado, no se estableció la forma de dicho 
requerimien to, ya que si bien es cierto que se señala que se podrá requerir al traba
jador de las amortizaciones omisas más intereses moratorios, también lo es que no 
se pactó que se detallaría en dicho requerimien to cada concepto.—Cuarto.—de las 
constancias remitidas para la sustanciación del recurso que hoy ocupa a este cuer
po colegiado, mismas que merecen pleno valor probatorio en términos de lo dis
puesto por el artícu lo 336 del Código de procedimien tos Civiles para el estado, se 
desprende que contrario a lo manifestado por la apelante, la Juez de los autos al 
dictar la sentencia impugnada la fundó y motivó, al citar las disposiciones legales, 
perfectamente aplicables al caso concreto, así como los razonamien tos lógicojurídi
cos por las cuales consideró aplicables éstas, por tanto, no existe violación alguna a 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artícu los 14 y 16 
constitucionales.—antes de proceder al estudio de los agravios expresados por la 
disconforme, resulta importante citar la cláusula novena del contrato base de la ac
ción en donde se pactó lo siguiente: «... Novena. Causales de rescisión.—el ********** 
sin necesidad de declaración judicial, dará por rescindido el contrato de otorgamien
to de crédito, que concede al trabajador por este acto; por vencido anticipadamente 
el plazo para el pago del crédito y, en su caso, hará efectiva la garantía hipotecaria 
en los supuestos siguientes: 1) Si el trabajador deja de cubrir, por causas impu
tables a él, dos pagos consecutivos o tres no consecutivos en el curso de un año, de 
las cuotas de amortizaciones del crédito, hecha la salvedad de la prórroga prevista 
en la cláusula quinta del presente capítulo. Sin perjuicio de lo anterior, el ********** 
requerirá al trabajador el pago de las amortizaciones omisas, más intereses morato
rios en los términos que han quedado precisados en las estipulaciones tres y cuatro 
de la cláusula tercera de este capítulo ...».—de la anterior transcripción se advierte 
que para la procedencia de la acción de rescisión del contrato base de la acción en 
el juicio de origen, por falta de pago de las cantidades que la demandante le reclama 
a la parte demandada, con motivo de ese contrato, era menester que el ********** 
se ajustara a lo estipulado en la cláusula octava, inciso 1), segundo párrafo, de dicho 
contrato, cuya validez no se cuestionó en el juicio de origen, es decir, conforme a esa 
cláusula era necesario que se requiriera al trabajador del pago de las cuotas de amor
tización del crédito, que omitieron cubrir los demandados.—en efecto, en el contrato 
base de la acción, se pactó en la cláusula novena cuáles son las causas de rescisión; 
y si bien es cierto que se estipuló que el ********** sin necesidad de declaración 
judicial podía dar por rescindido el contrato de otorgamien to de crédito que celebró 
cuando el trabajador dejara de cubrir por causas impu tables a él dos pagos con
secutivos o tres no consecutivos en el curso de un año, las cuotas de amortización 
de crédito, también lo es que en la citada cláusula novena del mencionado contrato se 
estipuló que «sin perjuicio de lo anterior el ********** requerirá al trabajador el pago 
de las amortizaciones omisas, más los intereses moratorios en los términos que han 
quedado precisados en las estipulaciones tres y cuatro de la cláusula tercera de este 
capítulo».—lo que implica que para que procediera la rescisión del contrato citado, 
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correspondía demostrarse que antes de la presentación de la demanda natural se 
requirió a los demandados del pago de las cuotas antes mencionadas.—entonces, 
si bien de acuerdo con el contrato base de la acción procede la rescisión cuando el 
trabajador deja de realizar dos pagos consecutivos o tres no consecutivos en el trans
curso de un año, correspondía al instituto demostrar que antes de la presentación de 
la demanda de origen requirió de pago a los hoy demandados.—así, de la lectura 
integral del contrato base de la acción, y si bien no se advierte que las partes hayan 
estipulado los términos en que debía de formularse el requerimien to de pago, es in
cuestionable que debió hacerse en términos claros que no dejaran lugar a duda, lo 
que no se cumplió.—ahora, de la cédula de requerimien to de pago que fuera exhibida 
por la parte actora, fue realizada de la siguiente manera: «… acreditado: ********** 
y ********** dirección: casa marcada con el número ********** de la calle 
********** del fraccionamien to ********** del distrito Judicial de tehuacán, esta
do de puebla. Número de crédito: **********. estimado acreditado: por medio del 
presente se le informa que al día de hoy, usted tiene más de dos meses de pago 
vencidos de su crédito de **********, razón por la cual, se le requiere de manera 
urgente realice tales pagos en los números de cuenta y en los bancos que se le ha 
informado para realizar los pagos de su crédito **********. Cabe hacer mención, que 
si después de transcurridos 30 días contados a partir de hoy no realiza tales pagos, 
su crédito será objeto de demanda judicial por la cual se le cobrará tales adeudos a 
fin de obtener los pagos a los que se comprometió al obtener el crédito de **********, 
de referencia.—acuda inmediatamente al área jurídica de **********, ubicada en 
calle ********** número **********, desp. **********, de la ciudad de puebla, 
pue; o hable al teléfono ********** y **********. acuda inmediatamente con gusto 
le atenderemos. lic. ********** apoderada legal del ********** testigos ********** 
...».—del requerimien to transcrito, se desprende que éste carece de los elementos 
básicos para que los deudores estuvieran debidamente informados del pago que se 
les requirió.—en efecto, el requerimien to de pago de dieciséis de marzo de dos mil 
once, es ambiguo, pues no indica a qué meses vencidos se refiere, sólo señala que 
«al día de hoy usted tiene más de dos meses de pago vencidos de su crédito de 
**********. razón por la cual se le requiere de manera urgente realice tales pagos», 
lo que dejó en estado de indefensión a los demandados del juicio de origen, para 
conocer a qué meses se refiere ese aviso.—aunado a lo anterior, el ********** a 
través de esa cédula de requerimien to de pago, informó a los deudores que deberían 
de hacer los pagos de los meses vencidos «en los bancos que se le ha informado 
para realizar los pagos de su crédito de **********», sin embargo, ni en el contrato 
base de la acción ni en la cédula de requerimien to de pago, se indica cuáles son las 
instituciones bancarias en las que podía realizar los pagos.—además, en esa cédula 
de requerimien to de pago, no señala con quién fue dejada ésta para que pudiera 
considerarse que efectivamente fue entregada a los deudores.—teniendo aplica
ción, en su parte conducente, la jurisprudencia de la Novena Época, con número de 
registro: 188453, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XiV, no
viembre de 2001, tesis: 1a./J. 46/2001, página: 6 de rubro: «aCCióN reSCiSoria de 
CoNtrato. la mora o iNCumplimieNto del deudor, eS uN reQuiSito para 
Su proCedeNCia Y Su aCreditamieNto deBe Ser eStimado de oFiCio por 
el JuZGador.—en términos de lo dispuesto en los artícu los 376 del Código de Co
mercio, y 1778 y 2154 del Código Civil del estado de méxico, referidos a contratos de 
compraventa, para que el contratanteacreedor esté en posibilidad de demandar 
ante el órgano jurisdiccional la rescisión de contrato, debe acreditar ante éste, ade
más de haber cumplido con su obligación, el hecho de que el contratantedeudor ha 
incumplido con la suya y, por tanto, incurrido en mora. ahora bien, tratándose de 
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contratos de compraventa en los que no se haya designado lugar de pago, operará con
forme a lo previsto en los artícu los 2082 del Código Civil Federal, aplicado supletoria
mente en materia mercantil y 1911 del Código Civil para el estado de méxico, la regla 
general que establece que el pago debe hacerse en el domicilio del deudor; en conse
cuencia, para que el deudor se constituya en mora, debe ser requerido en su domicilio 
por el acreedor, hecho este último que, por constituir una condición o requisito para 
la procedencia de la acción rescisoria de contrato, debe acreditarse ante el juzgador 
y éste la debe estimar, aun de oficio, por ser de orden público el cumplimien to de los 
requisitos de la acción, con independencia de que haya o no alegación de la parte 
demandada en vía de excepción.».—por tanto, como la cédula de requerimien to de 
pago de dieciséis de marzo de dos mil once, efectuada por el **********, carece 
de los requisitos necesarios para que los demandados del juicio de origen estuvieran en 
posibilidad de conocer con exactitud el requerimien to de pago que se le hizo, por 
ello, fue legal que la juzgadora declarara improcedente la acción que ejercitara la 
parte demandante por su representación.’.—esto es, el órgano jurisdiccional de se
gunda instancia determinó que el motivo por el cual no asistía razón a la apelante se 
debía a que de la literalidad de las cláusulas pactadas en el contrato fundatorio de la 
acción ejercitada, era obligación del instituto demandante requerir a la parte obliga
da el pago de las mensualidades adeudadas, más los intereses generados, como un 
requisito de procedibilidad de la rescisión del pacto de voluntades.—Y, que con inde
pendencia de que las partes no estipularon los términos en que debía formularse el 
requerimien to de pago, lo cierto es que éste debía ser claro, es decir, que no dejara 
dudas al obligado de lo reclamado, lo cual no acontecía en la especie en tanto que 
el que obraba en autos era ambiguo debido a que no indicaba qué meses vencidos 
se adeudaban, lo cual, sin lugar a dudas, dejaba en estado de indefensión a la parte 
acreditada; al igual que no se le hizo saber en qué instituciones bancarias debía 
hacer el pago conducente, ni con quién fue entregada la cédula de requerimien to. 
al efecto citó la tesis de rubro: ‘aCCióN reSCiSoria de CoNtrato. la mora o iN
CumplimieNto del deudor, eS uN reQuiSito para Su proCedeNCia Y Su 
aCreditamieNto deBe Ser eStimado de oFiCio por el JuZGador.’.—en ese 
sentido, si la peticionaria de garantías omite impugnar los fundamentos y considera
ciones del fallo reclamado que dieron respuesta a los agravios aludidos, debe con
cluirse que los conceptos de violación materia de estudio merecen el tratamien to de 
inatendibles, en primer lugar, porque en el amparo directo no se debe resolver si el 
fallo de primer grado estuvo bien o mal dictado, sino si los fundamentos de la sen
tencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agravios, son o no violatorios de ga
rantías; y en segundo término, porque si tales fundamentos no aparecen combatidos 
en la demanda de amparo, deben mantenerse firmes para seguir rigiendo la senten
cia reclamada; máxime que en la especie no se advierte queja deficiente que suplir, 
en términos del artícu lo 76 Bis, fracciones i y Vi, de la ley de amparo.—tiene aplica
ción al caso la jurisprudencia 698, sustentada por este órgano jurisdiccional, antes 
de su especialización, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, tomo Vi, parte tCC, materia Común, página 470, que dispone: ‘CoNCep
toS de ViolaCióN iNateNdiBleS, Si el QueJoSo Sólo repite lo aduCido 
aNte la autoridad reSpoNSaBle.—en los casos no específicamente determi
nados por la ley para suplir la deficiencia de la queja, la técnica jurídica procesal 
exige que los conceptos de violación estén relacionados directa e indirectamente 
con los fundamentos del acto reclamado, para que de esta forma queden de mani
fiesto los vicios de que adolezca; pero si ante la potestad federal el quejoso sólo re
produce en términos casi textuales lo que alegó ante la autoridad responsable y que 
fue declarado por ésta sin fundamento, tal planteamien to en el amparo resulta ina
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tendible, porque no puede estimarse que combata las consideraciones en que se 
apoya el acto tachado de inconstitucional.’.—atento a la desestimación realizada es 
innecesario pronunciarse en torno a la propuesta de aplicabilidad o inaplicabilidad 
de la tesis invocada por la parte quejosa, en términos de la jurisprudencia Viii.1o.(X 
región) J/3 (9a.), sustentada por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, que se comparte, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, décima Época, 
página 3552, que establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de 
iNoperaNteS o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriS
prudeNCiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de 
loS arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 14/2008pl, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 262, de rubro: «teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia 
iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiC
CioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad 
al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o 
No alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.», se advierte que la obligación que se 
impone al órgano jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de 
las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte 
del supuesto específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectivamen
te abordado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pronuncie sobre 
el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge al criterio señalado 
o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se estima que las tesis aisla
das y de jurisprudencia invocadas constituyen o son parte de los argumentos de la 
demanda de amparo como conceptos de violación; de ahí que la obligación se actua
liza, únicamente, cuando los temas contenidos en ellas son motivo de análisis por el 
órgano jurisdiccional, en cuyo caso el tribunal de amparo deberá resolver si el argu
mento que se pretende robustecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, 
conforme a las pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diver sa 
cuestión que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los concep
tos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se invocan, 
esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por causa distinta 
a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las tesis aisladas o juris
prudenciales es robustecer su argumento con un determinado criterio, no sólo no 
resulta obligatorio abordar el análisis y desestimación pormenorizada de cada 
uno de los criterios invocados sino, incluso, demostraría una deficiente técnica en el 
estudio, pues los conceptos de violación y argumentos de fondo que se pretenden 
demostrar con la aplicación de los criterios invocados resultan inatendibles, precisa
mente por existir una cuestión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, 
que resulta suficiente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no 
proceda realizar pronunciamien to sobre la aplicación o inaplicación de las jurispru
dencias o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo.’.—en las apuntadas 
circunstancias, ante lo inoperante e inatendible de los conceptos de violación, esto 
es, al no demostrarse la inconstitucionalidad del acto reclamado, y no advertirse 
queja que suplir acorde con el artícu lo 76 Bis, fracción Vi, de la abrogada ley de la 
materia, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal solici
tados.".—por todas las razones expuestas en el presente voto particular es que no se 
comparten las consideraciones que sustentan la resolución que antecede.
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En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn HIPotECARIA. PREVIAMEntE A dEMAndAR LA RES
CISIÓn dEL ContRAto RESPECtIVo, no ConStItuYE un 
REQuISIto dE PRoCEdEnCIA dE AQuÉLLA, QuE EL InFonA
VIt REQuIERA AL tRABAjAdoR EL PAgo dE AMoRtIZACIo
nES no PAgAdAS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA).— 
en los casos en que el organismo descentralizado denominado infonavit 
demande la declaración judicial de vencimien to anticipado del contra
to de crédito con intereses y constitución de garantía hipotecaria, la 
frase "sin perjuicio de lo anterior, el infonavit requerirá al trabajador el 
pago de las amortizaciones omisas", contenida, por regla general, en 
los contratos celebrados por dicho organismo, no entraña la obliga
ción por parte de la institución acreditante de requerir previamente el 
pago de las amortizaciones no pagadas. lo anterior es así, porque si 
se parte de la base de que el artícu lo 1495 del Código Civil para el estado 
de puebla establece que si las palabras de un contrato son claras y 
no dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sen
tido literal de sus cláusulas, es claro que dicha frase contempla una 
prerrogativa de la cual goza el organismo público en los casos en que 
se actualice una causa de rescisión, a saber, la de requerir el pago al 
acreditado, pues la oración en comento no puede repu tarse como impe
rativa, sino que entraña un beneficio establecido en favor del mencio
nado organismo descentralizado, en tanto que no tiene como finalidad 
dar a conocer al trabajador acreditado cuáles son las amortizaciones 
que dejó de cubrir, porque el pago, en todo caso, es materia de prueba 
en juicio, en razón de que la institución acreditante no está en posibili
dad de probar un hecho negativo, esto es, que el acreditado no ha cum
plido con la obligación reseñada. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.41 C (10a.)

amparo directo 124/2013.—9 de mayo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: enrique 
Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: luis rafael 
Bautista Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIonES REALES dERIVAdAS dEL uSuFRuCto. Son IMPRoCE
dEntES LAS EjERCIdAS PoR EL uSuFRuCtuARIo ContRA SuS 
CAuSAHABIEntES (ACREEdoRES ALIMEntARIoS), AunQuE tEn
gAn EL CARÁCtER dE nudoS PRoPIEtARIoS.—las acciones reales 
no son idóneas para que el causante recupere una cosa ocupada por su cau
sahabiente en virtud de una relación personal. por ejemplo, el arrendador no 
podría ejercer una acción real para recuperar del arrendatario la cosa dada 
en arrendamiento; el comodante, del comodatario la cosa dada en comodato; el 
depositante, del depositario la cosa dada en depósito; o el deudor, del acreedor 
alimentario la habitación proporcionada como parte de los alimentos. el cau
sante no puede oponer su derecho real contra el causahabiente, pues entre 
el derecho del primero y la ocupación del segundo no hay una contradicción, 
sino una relación causal. así pues, si el causante pretendiera recuperar el 
bien, tendría que ejercer la acción personal derivada del vínculo jurídico que 
lo une con su causahabiente. ahora bien, el usufructo es el derecho real y 
temporal de disfrutar de los bienes ajenos. Confiere al usufructuario el derecho 
a usar la cosa (usus) y percibir sus frutos naturales, industriales y civiles 
(fructusus) por sí mismo o a través de terceros. en virtud de las amplísimas 
facultades del usufructuario, mientras dure el usufructo, la nuda propiedad o 
propiedad desnuda es un derecho prácticamente vacío o meramente potencial: 
se trata de la propiedad desprovista del uso y del goce. en este contexto, si el 
usufructuario alojara en el inmueble usufructuado a sus menores hijos, quienes 
presumiblemente son sus acreedores alimentarios, después no podría despla
zarlos a través del ejercicio de una acción real. en su caso, tendría que ejercer 
las acciones que tuviere derivadas de su relación jurídica familiar. es así, porque 
tales acreedores son causahabientes del usufructuario, es decir, son perso
nas a través de las cuales el usufructuario ejerce su derecho real de usufructo. 
No obsta a lo anterior que los acreedores alimentarios sean, además, los nudos 
propietarios del inmueble, ya que su ocupación no tiene origen en la nuda pro
piedad (desprovista de cualquier derecho de uso y goce), sino en la habitación 
suministrada por su causante.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 17 C (10a.)

amparo directo 328/2013 (expediente auxiliar 861/2013).—4 de octubre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. no tIEnE ESE CARÁCtER LA 
RESoLuCIÓn RECAÍdA AL RECuRSo IntERPuESto ContRA EL 
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Auto QuE REConoCE A ALguIEn EL CARÁCtER dE tERCERo Y 
oRdEnA Su EMPLAZAMIEnto A juICIo.—Si se toma en cuenta que, 
de conformidad con el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, frac
ción V, interpretado en sentido contrario, de la ley de amparo, el juicio de 
amparo es improcedente contra actos intraprocesales que no sean de impo
sible reparación, es factible concluir que el auto dictado en un juicio ordinario 
en que el juzgador reconoce a alguien el carácter de tercero y ordena su em
plazamien to, no tiene una ejecución que sea de imposible reparación, pues 
no trastoca los derechos sustantivos de las partes sino que, en todo caso, 
provoca una afectación adjetiva o procesal; consecuentemente, la resolución 
recaída al medio de defensa hecho valer contra dicha determinación es partí
cipe de la naturaleza de esta última, en virtud de que la pretensión principal 
que subyace en la interposición de un recurso es que se revoque o modifique 
el acto materia de la impugnación. por ende, como el perjuicio que genera la 
resolución del medio de defensa no puede ser desvinculado de la naturaleza 
y alcance del acto sujeto a revisión, dado que la pretensión del inconforme es 
que se declare su ineficacia jurídica, si el juicio de amparo es improcedente 
contra la determinación recurrida, por mayoría de razón, también lo es contra 
la resolución con que culmina su impugnación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.8 K (10a.)

Queja 137/2013.—José durán Vera.—3 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. SuS ELEMEntoS.—
los elementos o requisitos necesarios de un acto de autoridad para efectos 
de la procedencia del juicio de nulidad o contencioso administrativo son: 
a) la existencia de una relación de supra a subordinación con un particular; 
b) Que esa relación tenga su nacimien to en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuen
te de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales 
a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurí
dicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos 
actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la 
voluntad del afectado. lo anterior se corrobora con la clasificación que la teoría 
general del derecho hace de las relaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) 
supra a subordinación, y (3) supraordinación, en la cual, las primeras corres
ponden a las entabladas entre particulares, y para dirimir sus controversias 
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se crean en la legislación los procedimien tos ordinarios necesarios para venti
larlas; dentro de éstas se encuentran las que se regulan por el derecho civil, 
mercantil y laboral, siendo la nota distintiva que las partes involucradas 
deben acudir a los tribunales ordinarios para que, coactivamente, se impongan 
las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o contempladas por la ley, es
tando ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el funcionamien
to de las relaciones de coordinación; las segundas son las que se entablan entre 
gobernantes y particulares y se regulan por el derecho público, que también 
establece los procedimien tos para ventilar los conflictos que se susciten por 
la actuación de los órganos del estado, entre ellos, destacan el contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos humanos, que 
las caracteriza por la unilateralidad y, por ello, la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos limita el actuar del gobernante, ya que el órgano 
del estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales; final
mente, las terceras son las que se establecen entre los órganos del propio 
estado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.15 A (10a.)

amparo directo 772/2012.—l.C. terminal portuaria de Contenedores, S.a. de C.V.—23 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secre
tario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

ACuERdo PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERogAn dI
VERSAS dISPoSICIonES dEL "ACuERdo PoR EL QuE SE AdoPtA 
EL EStÁndAR tECnoLÓgICo dE tELEVISIÓn dIgItAL tERREStRE 
Y SE EStABLECE LA PoLÍtICA PARA LA tRAnSICIÓn A LA tELE
VISIÓn dIgItAL tERREStRE En MÉXICo, PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE juLIo dE 2004". PREMISAS 
E IMPLICACIonES dE LA tRAnSICIÓn dIgItAL CuYAS CondICIo
nES EStABLECE.—del citado acuerdo, publicado en el diario oficial de la Fe
deración el 4 de mayo de 2012, se advierte que su objeto es establecer las 
condiciones necesarias para lograr la transición de la televisión analógica a 
la digital. Sobre el particular, resulta pertinente establecer algunas premisas 
respecto a lo que constituye dicha transición y sus implicaciones, lo cual, 
como criterio orientador, se obtiene de las consideraciones que la Comisión de 
las Comunidades europeas estableció para justificar la transición de la radio
difusión analógica a la digital en los estados miembros de la unión europea, 
así como las que sobre el tema publica la Comisión Federal de Comunicaciones 
de los estados unidos de américa, siendo las siguientes: i) en el ámbito de la 
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radio y la televisión, se llama "conversión digital" al proceso de migración de 
la radiodifusión analógica a la digital, que comienza con la introducción de la digi
talización y termina con el cierre de la radiodifusión analógica; ii) teniendo en 
cuenta el papel de la radio y la televisión en la sociedad moderna, el impacto 
no es sólo económico, sino también social y político. la conversión incide en 
todos los segmentos de la cadena de valor de la radiodifusión, por ejemplo, 
en la producción de contenidos, la transmisión y la recepción; por tanto, es 
necesario introducir mejoras en todos estos apartados para adaptarse a la radio
difusión digital; iii) en cuanto a las ventajas de la radiodifusión digital, algunas 
de ellas van ligadas al propio proceso de conversión, mientras que otras sólo se 
obtendrán al final del proceso con el cierre de la radiodifusión analógica. 
todas las ventajas se derivan de la posibilidad de procesar y comprimir datos 
digitales, permitiendo una utilización de la capacidad de la red mucho mayor 
que en el caso de las señales analógicas; tales ventajas se traducen en mejoras 
de varios tipos: a) Hace posible la oferta de servicios de radiodifusión nuevos 
o mejorados, programas adicionales, complementos a la programación tradi
cional, mayor calidad de imagen y sonido, transmisión de datos y oferta de 
servicios interactivos, incluidos los de la internet; b) en segundo lugar, el cierre 
de la televisión terrestre analógica podría suponer la obtención de varios 
cientos de megahercios (mHz) en las bandas de frecuencia VHF (muy alta 
frecuencia, por sus siglas en inglés) y uHF (ultra alta frecuencia, por sus 
siglas en inglés) que podrían ser aprovechados para diferentes usos, por 
ejemplo, para servicios convergentes que combinen las características de la 
telefonía móvil y la radiodifusión terrestre, como la transmisión móvil de datos 
o "datacasting"; c) en tercer lugar, mayor competencia en el mercado y estí
mulo de la innovación gracias a la llegada de nuevos competidores en distin
tos niveles de la cadena de valor, por ejemplo de radiodifusores u operadores 
de aplicaciones interactivas; iv) aunado a ello, la radiodifusión digital atraerá 
numerosos segmentos de consumidores si va asociada a una variedad de 
servicios que no existen, o sólo parcialmente, de forma analógica, tales como 
la recepción móvil o portátil, la calidad de imagen y sonido de alto nivel (inclui
das la pantalla ancha y la alta definición), la transmisión de datos y los servi
cios interactivos, especialmente los servicios de la internet; v) en cualquier 
caso, la conversión acarrea la necesidad de mejorar técnicamente todos los 
segmentos de la cadena de valor y revisar los mecanismos y planteamientos en 
el ámbito del espectro y del desarrollo de unos servicios atractivos que estimu
len la demanda, condición sin la cual, el proceso sería insostenible, en perjuicio 
de la sociedad en general.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.78 A (10a.)
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incidente de suspensión (revisión) 141/2013.—televisora de occidente, S.a. de C.V. y 
otro.—29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: Homero Fernando reed mejía.

AdMInIStRACIonES LoCALES juRÍdICAS dEL SERVICIo dE AdMI
nIStRACIÓn tRIButARIA. CARECEn dE LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVER AMPARo dIRECto AdHESIVo SI LA RESoLuCIÓn QuE 
FuE oBjEto dEL juICIo dE nuLIdAd SE RELACIonA dIRECtA
MEntE Con EL EjERCICIo dE SuS FunCIonES.—de conformidad 
con los artículos 6o., 7o. y 182 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, las personas morales oficiales sólo pueden acudir al juicio de 
amparo directo adhesivo cuando la resolución que puso fin al juicio, en el que 
intervinieron como sujetos de derecho privado, fue favorable a sus intereses 
patrimoniales y pretenden fortalecer las consideraciones que sustentan ese reso
lutivo o impugnar las que concluyan en un punto decisorio que perjudica sus 
derechos patrimoniales. por tanto, si la resolución que fue objeto del juicio de 
nulidad se relaciona directamente con el ejercicio de las funciones de las 
administraciones locales Jurídicas del Servicio de administración tributaria, 
resulta inconcuso que carecen de legitimación para promover el amparo 
adhesivo, ya que no puede estimarse que se afecte su patrimonio propio ni que 
sean titulares de derechos constitucionales como entes de derecho privado.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 13 A (10a.)

amparo directo 806/2013 (expediente auxiliar 675/2013).—agencia de inhumaciones 
González, S.a. de C.V.—5 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Hugo ricardo ramos Carreón.—Secretario: daniel marcelino Niño Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInIStRACIonES PoRtuARIAS IntEgRALES. ConStItuIdAS 
CoMo SoCIEdAdES AnÓnIMAS dE CAPItAL VARIABLE, PuEdEn 
CELEBRAR ContRAtoS dE CESIÓn PARCIAL dE dERECHoS Y 
oBLIgACIonES PARA PREStAR En ALgunA tERMInAL PoRtuA
RIA LoS SERVICIoS CoMo oPERAdoR dE ÉStA QuE SE MEn
CIonAn En EL ARtÍCuLo 44, FRACCIonES II Y III, dE LA LEY dE 
PuERtoS.—las administraciones portuarias integrales constituyen empre
sas de participación estatal mayoritaria en términos del artícu lo 30 de la ley 
Federal de las entidades paraestatales, al tener por objeto la atención de una 
de las áreas prioritarias a que se refiere el artícu lo 6o. del propio ordenamien to, 
establecidas de acuerdo con los preceptos 25, 26 y 28 de la Constitución po
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lítica de los estados unidos mexicanos, como es la administración integral 
de los servicios portuarios, lo que se corrobora con el título de concesión que 
para ese efecto otorga la Secretaría de Comunicaciones y transportes, y con 
el artícu lo séptimo transitorio de la ley de puertos, que establece la facultad 
del Gobierno Federal para constituir sociedades mercantiles de participación 
estatal mayoritaria, con la finalidad de reorganizar el sistema portuario nacio
nal. en estas condiciones, la concesión de dicha actividad constituye una 
forma por la que, sin comprometer la administración pública centralizada 
directa, el estado ejerce la función pública sin perder el control y rectoría con
forme a sus facultades. por tanto, las administraciones portuarias integrales 
constituidas como sociedades anónimas de capital variable, pueden cele
brar, con otra empresa, contratos de cesión parcial de derechos y obligacio
nes para prestar en alguna terminal portuaria los servicios como operador de 
ésta que se mencionan en el artícu lo 44, fracciones ii y iii, de la ley de puertos, 
como realizar maniobras de recepción, carga/descarga, llenado/vaciado, 
almacenamien to y despacho de carga general y contenerizada o no, en el que 
se incluyen transferencia de bienes o mercancías de buque a patio o viceversa, 
y de patio a transporte terrestre o viceversa, así como los servicios de acarreo y 
cualesquiera otras maniobras y demás actividades propias de la terminal, 
conforme a la ley de puertos, su reglamento, contrato de cesión y reglas de 
operación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.14 A (10a.)

amparo directo 772/2012.—l.C. terminal portuaria de Contenedores, S.a. de C.V.—23 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secre
tario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

AMPARo AdHESIVo. Su PRESEntACIÓn AntE LA AutoRIdAd 
RESPonSABLE no IntERRuMPE EL tÉRMIno PARA Su PRoMo
CIÓn.—el artículo 181 de la actual ley de amparo dispone que una vez admi
tida la demanda, el tribunal Colegiado dará vista al tercero interesado para 
que dentro del término de 15 días presente amparo adhesivo si así lo desea. 
de esta disposición se pone de manifiesto que el amparo adhesivo debe pro
moverse ante el órgano constitucional que formuló la prevención, si se toma 
en cuenta que es un principio procesal aceptado, que el desahogo de cualquier 
prevención debe formularse ante el órgano que la hizo y no en uno diferente; 
pero además, si se parte de que el amparo adhesivo es accesorio de la deman
da principal, pues su curso depende de la admisión de esta última, es lógico 
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concluir que deba presentarse ante el órgano que esté conociendo del ampa
ro principal, además de que ya existen datos de identificación del mismo, 
como son el órgano que lo admitió y el número que le asignó, sin que deba 
tomarse en cuenta la razón jurídica por la que la ley obliga al amparista a 
presentar su demanda principal ante la responsable, pues ésta opera como 
mera auxiliadora de la Justicia Federal en la recepción y trámite, y debe cum
plir por ello con las formalidades que la misma ley le impone, como es el de 
rendir el informe justificado, con base en las constancias de las que dispone, 
así como el de elaborar una certificación con datos que, en ocasiones, sólo 
ella conoce, pero esas circunstancias no operan en el amparo adhesivo, en 
donde la ley no vincula a la autoridad a realizar ninguna formalidad de su parte, 
sin que lo expuesto se oponga con lo que prevé el numeral 182 del ordenamien
to invocado, en el sentido de que la presentación de la demanda de amparo 
adhesivo y su tramitación será acorde con las normas que rigen el principal, 
ya que ese mismo numeral acota de manera expresa que es en "lo conducente", 
puesto que como se dijo, no se justifica aplicar la legislación aludida a la 
presentación del amparo adhesivo, toda vez que ya existe un tribunal que está 
conociendo del asunto, que es quien dio vista para que el tercero interesado 
promueva el amparo adhesivo si así lo juzga pertinente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.1 K (10a.)

reclamación 24/2013.—ernesto Gutiérrez Herrera.—26 de septiembre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Jorge Villalpando Bravo.—Secretario: José luis ruiz 
ramírez.

reclamación 25/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—3 de octubre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: eva Josefina Chacón García, secretaria de tribunal 
autorizada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.—Secretario: manlio H. Bibiano landero.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. no ES LA VÍA IdÓnEA PARA AnA
LIZAR ARguMEntoS tEndEntES A oBtEnER MAYoR BEnEFICIo 
PoR PARtE dE QuIEn oBtuVo SEntEnCIA FAVoRABLE, nI 
ALgÚn otRo tEMA QuE no SE EnCuEntRE VInCuLAdo A LoS 
doS ÚnICoS SuPuEStoS dE PRoCEdEnCIA dE dICHo MEdIo dE 
IMPugnACIÓn.—la finalidad del amparo adhesivo es que el tribunal Cole
giado conozca de todas aquellas violaciones procesales que no fueron aborda
das por la Sala a fin de evitar que una eventual concesión del amparo promovido 
por quien obtuvo sentencia desfavorable origine el reenvío innecesario del 
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asunto a la instancia ordinaria, pero de la ley no se desprende que el objetivo 
del legislador haya sido reconocerle al amparo adhesivo el carácter de medio de 
impugnación autónomo al principal, al grado de convertirlo en la vía idónea 
para impugnar aspectos tendentes a generar un mayor beneficio a la contrapar
te del promovente del amparo principal. por tanto, si bien en el tercer párrafo 
del artículo 182 de la ley de amparo se prevé que, mediante los conceptos de 
violación, en el amparo adhesivo se pueden impugnar consideraciones que 
concluyan en un punto decisorio que perjudica a quien lo promovió, lo cierto 
es que dicha disposición no debe interpretarse en el sentido de que constituya 
una posibilidad para la parte que obtuvo sentencia favorable o tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado de plantear mediante amparo adhe
sivo temas que no se encuentren vinculados a los supuestos de procedencia 
de dicho medio de impugnación, ni implica que puedan analizarse los argumen
tos planteados en el adhesivo cuando se haya negado el amparo principal, 
sino que únicamente constituye una aclaración por parte del legislador en 
relación con el tipo de argumentos que pueden proponerse en esa vía, siempre 
que ésta sea procedente por actualizarse alguno de los supuestos previstos 
por el artículo 182 de la ley de amparo (cuando se pretendan fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo o si se impugnan violaciones al 
procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado 
del fallo). además, admitir que mediante el amparo adhesivo, la parte que 
obtuvo sentencia favorable pueda plantear cualquier tema, incluyendo los ten
dentes a lograr un beneficio mayor al obtenido, equivaldría a aceptar que 
cuenta con dos oportunidades para hacerlo, dado que, de conformidad con 
los artículos 172 y 173 de la ley de amparo, la vía procedente para tal reclamo 
sería el juicio de amparo directo y no el adhesivo al promovido por su contra
parte, con lo cual se contravendría el principio de igualdad procesal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.6 K (10a.)

amparo directo 808/2013.—landsteiner Scientific, S.a. de C.V.—26 de septiembre de 
2013.—unanimidad de votos en relación con el amparo directo y con voto en contra 
del magistrado Carlos ronzon Sevilla, respecto del amparo adhesivo, quien emite voto 
concurrente.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: óliver Chaim Camacho.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. QuEdA SIn MAtERIA SI SE nIEgA 
EL AMPARo PRInCIPAL o SE SoBRESEE En EL juICIo.—del artículo 
182 de la ley de amparo se advierte que el amparo adhesivo sólo puede ser 
promovido por quien obtuvo sentencia favorable y el que tenga interés jurídico 



1096 DICIEMBRE 2013

en que subsista el acto reclamado, con el fin de fortalecer las consideraciones 
vertidas en el fallo definitivo o hacer valer violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior 
es indicativo de que la pretensión del legislador fue que el amparo adhesivo 
tuviera como finalidad exclusiva que, mediante este medio de impugnación, 
la parte que obtuvo sentencia favorable o tenga interés jurídico en que sub
sista el acto reclamado estuviera en aptitud de plantear temas relacionados, 
primordialmente, con vicios en el procedimiento que no fueron materia de 
análisis por la responsable como consecuencia directa de que resultó funda
do algún otro planteamiento que originó que se resolviera el asunto a su favor. 
por tanto, al tratarse el amparo adhesivo de un medio de impugnación que, por 
su naturaleza, se encuentra íntimamente vinculado al principal, y su objetivo 
consiste en que, en caso de una eventual concesión del amparo promovido 
por quien obtuvo sentencia desfavorable, se analicen también todos aquellos 
temas vinculados particularmente con vicios procesales que no fueron anali
zados por la responsable, a fin de evitar el reenvío innecesario del asunto a la 
instancia ordinaria, se concluye que dicho medio de defensa queda sin materia 
si se sobresee en el juicio o, en su caso, se desestiman los conceptos de vio
lación propuestos en el principal y, en consecuencia, se niega el amparo soli
citado; lo anterior, atendiendo a la naturaleza accesoria de dicho medio de 
impugnación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.5 K (10a.)

amparo directo 808/2013.—landsteiner Scientific, S.a. de C.V.—26 de septiembre de 
2013.—unanimidad de votos en relación con el amparo directo y con voto en contra 
del magistrado Carlos ronzon Sevilla, respecto del amparo adhesivo, quien emite voto 
concurrente.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: óliver Chaim Camacho.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencia 
1a./J. 7/2013 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia 
CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSlaCióN 
reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 443.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. Son InAtEndIBLES LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn QuE tIEndAn A IMPugnAR LAS ConSIdE
RACIonES dE LA SEntEnCIA QuE RIjAn un Punto RESoLutIVo 
ESPECÍFICo AutÓnoMo QuE PERjudIQuE AL PRoMoVEntE.—
el párrafo primero del artículo 182 de la ley de amparo establece que la parte 
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que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado; asimismo, las fracciones i y ii, limitan la proceden
cia del amparo adhesivo para: 1) fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo; y, 2) plantear violaciones al procedimiento que puedan afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior per
mite catalogar al amparo adhesivo como una nueva vía al alcance de quien 
obtuvo una resolución definitiva favorable para que, eventualmente, se exa
minen algunos aspectos que pueden incidir en el amparo principal, en aras 
de privilegiar los principios de economía procesal y pronta administración de 
justicia, pero sin llegar a constituir una instancia autónoma o independiente; 
de otro modo, se desnaturalizaría su esencia accesoria. Consecuentemente, son 
inatendibles los conceptos de violación planteados en el amparo adhesivo 
que tiendan a impugnar las consideraciones de la sentencia que rijan un 
punto resolutivo específico autónomo que perjudique al adherente, al ser pro
pias del juicio de amparo principal, sin que sea obstáculo a lo anterior que, en el 
quinto párrafo del citado artículo se precise que los conceptos de violación 
deberán estar encaminados a impugnar las consideraciones que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica, ya que no puede atenderse exclusiva
mente al tenor de esa parte del precepto, sin hacer una apreciación integral y 
sistemática de él, pues admitir que en el amparo adhesivo la parte que obtuvo 
el fallo favorable también puede controvertir los argumentos que le perjudica
ron, implicaría una doble desventaja para quien promovió el amparo principal; 
la primera radicaría en que, a pesar de que ella únicamente contó con una 
oportunidad para impugnar el fallo, consistente en un plazo de quince días 
para promover el juicio, su contraparte habría contado con dos oportunidades: 
1) los quince días que tuvo para promover el amparo principal; y, 2) los quince 
días posteriores a la admisión de la demanda de amparo, en vía adhesiva; y, 
la segunda consistiría en que quien promovió el amparo principal, no tiene 
oportunidad, a su vez, de formular conceptos de violación para fortalecer las 
consideraciones de la resolución que le favorecieron.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.6 K (10a.)

amparo directo 795/2013.—Servicio postal mexicano.—10 de octubre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

AMPARo. EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo, SEgundo PÁRRA
Fo, dE LA LEY RELAtIVA, AL REguLAR SItuACIonES ACAECIdAS 
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BAjo EL ABRogAdo oRdEnAMIEnto dE LA MAtERIA, VIoLA EL 
PRInCIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn VI
gEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).—el artícu lo quinto transito
rio, segundo párrafo, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, prevé una regla es
pecífica para los casos en que el acto reclamado se haya emitido con anterio
ridad a dicho ordenamien to y que a su entrada en vigor no hubiera transcurrido 
el plazo para presentar la demanda de amparo conforme a la ley abrogada, 
consistente en que deben aplicarse los plazos de la vigente, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación del acto o resolución que se reclame o a aquel en que se haya 
tenido conocimien to o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución. por su 
parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que una norma 
es retroactiva cuando sus efectos se producen sobre situaciones jurídicas 
definidas conforme a una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los 
gobernados antes de su entrada en vigor. Consecuentemente, la citada dispo
sición viola el principio de irretroactividad de la ley, establecido en el artícu lo 
14, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, contenido precisamente en su título primero, capítulo i, denominado: 
"de los derechos humanos y sus garantías", pues cuando se notifica al que
joso el acto reclamado se actualiza para él la situación prevista en la ley 
vigente en ese momento, en el caso, la ley de amparo abrogada, adquiriendo 
así el derecho a iniciar su defensa constitucional dentro del plazo previsto en 
ésta. lo anterior es así, porque el mencionado artícu lo transitorio regula situa
ciones acaecidas bajo la ley abrogada, como lo son el inicio y la duración del 
plazo para la presentación de la demanda de amparo, que constituye un dere
cho de defensa adquirido por el quejoso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.A.3 K (10a.)

amparo directo 328/2013.—adelina Hernández urbina.—25 de julio de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Víctor Hugo mendoza Sánchez.—–Secretario: Salvador pazos 
Castillo.

amparo directo 323/2013.—elías márquez mora.—22 de agosto de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: José pérez troncoso.—Secretario: ernesto encinas Villegas.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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AMPARo IndIRECto En MAtERIA CIVIL. PRoCEdE ContRA EL 
Auto QuE AdMItE A tRÁMItE EL PRoCEdIMIEnto no ContEn
CIoSo dE IntERPELACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuE
BLA).—Si se considera que en los procedimien tos no contenciosos no se 
resuelve controversia alguna entre partes determinadas, según el artícu lo 817 
del Código de procedimien tos Civiles para el estado de puebla, que dispone: 
"los procedimien tos no contenciosos comprenden los actos en que por dis
posición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención 
del Juez sin que esté promovida, ni se promueva controversia alguna entre 
partes determinadas. ..."; ello trae como consecuencia que los procedimien
tos no contenciosos no constituyan un juicio, sino sólo, como su nombre lo 
dice, un procedimien to que, incluso, puede llevarse a cabo ante un notario, y 
aun cuando no existe disposición legal que determine que el procedimien to 
no contencioso de interpelación es un medio preparatorio a juicio, por regla 
general la interpelación judicial resulta ser uno de ellos. por tanto, al no ser 
éste un juicio, los actos que en él se emiten no pueden ser considerados como 
dentro de juicio y, por consiguiente, contra el proveído que admite su trámite 
procede el amparo indirecto, por lo que no debe estimarse que se actualice la 
causal de improcedencia prevista por el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación 
con el diverso 107, fracción iV, a contrario sensu, ambos de la ley de amparo 
(vigente a partir del 3 de abril de 2013). No es obstácu lo para lo considerado 
que los actos reclamados sean o no de imposible reparación, por virtud de que 
no se trata de actuaciones realizadas dentro de un juicio, para los cuales sí 
aplica dicha regla.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.38 C (10a.)

Queja 36/2013.—Hugo morales alanís.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretaria: lidiette Gil Vargas.

APELACIÓn En MAtERIA MERCAntIL. dEBE AdMItIRSE CuAndo 
LA dIFEREnCIA EntRE LA SuERtE PRInCIPAL Y EL Monto A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 1339 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo ES In
SIgnIFICAntE.—el citado precepto legal, vigente hasta el 28 de diciembre 
de 2012, establece que sólo podrán ser apelables aquellos veredictos que 
hayan sido emitidos en asuntos en los que el reclamo principal sea igual o 
superior a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), sin 
contar intereses y accesorios, no obstante ello, a fin de garantizar a los par
ticulares el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia y 
atendiendo a la interpretación pro personae del citado numeral, se arriba a la 
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conclusión de que debe admitirse el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia, cuando la discrepancia entre la suerte principal y el monto que 
establece la ley es insignificante, tal como acontece en el caso, dado que el 
valor de lo reclamado en el juicio de origen asciende a $499,999.96 (cuatro
cientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 96/100 mone
da nacional), por lo que debe considerarse que la suerte primordial equivale 
a los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que exige 
como mínimo la legislación mercantil citada para la procedencia de la apela
ción contra el fallo definitivo, en atención a que tan sólo son cuatro centavos 
los que faltarían para alcanzar dicha cantidad, por lo que es factible acudir al 
redondeo, máxime si se toma en consideración que esa cifra es tan insignifi
cante que ni siquiera existe una moneda de curso legal que la cubra, incluso 
si la parte demandada hubiera intentado saldar el adeudo principal en efectivo 
hubiera tenido que pagar $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), porque de otra manera le faltaría un centavo por sufragar, máxime 
que de conformidad con el artícu lo 2o. de la ley monetaria de los estados 
unidos mexicanos, la moneda metálica de más baja denominación en este 
país es de cinco centavos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.21 C (10a.)

amparo directo 554/2013.—efraín Villagrana Hernández y otra.—10 de octubre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Francisco Núñez Gaytán.—Secre
taria: lizette arroyo delgadillo.
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Bono dE PEnSIÓn. PARA Su CÁLCuLo dEBE toMARSE En CuEn
tA EL SuELdo BÁSICo, Con EL LÍMItE dE HAStA dIEZ VECES EL 
SALARIo MÍnIMo gEnERAL, EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 15 dE 
LA LEY dEL InStItuto dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES 
dE LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo, VIgEntE HAStA EL 31 dE 
MARZo dE 2007.—el artículo noveno transitorio de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del 
1 de abril de 2007, prevé que para determinar el monto del bono de pensión 
deberá multiplicarse el factor que corresponda de la tabla contenida en el 
propio numeral (de acuerdo con los años de cotización y edad del trabajador) 
por el sueldo básico, elevado al año y expresado en unidades de inversión que 
estuviere percibiendo el trabajador al último día del año anterior a que entre 
en vigor el propio ordenamiento. Cabe señalar que de la exposición de motivos 
correspondiente, se advierte que la razón del bono de pensión es reconocer 
los beneficios pensionarios para los trabajadores que, estando en el sistema 
de pensiones regulado en la ley abrogada, conocido como de reparto o de 
beneficios definidos –conforme al cual, las pensiones de los jubilados se pagan 
con las cuotas de los trabajadores en activo– migren al nuevo de cuentas in
dividuales –en el que cada trabajador ahorra para su propio retiro–, dado que 
sería injusto no reconocer las aportaciones que realizaron en el pasado, habida 
cuenta que de no hacerlo, las que realizaran a partir de la reforma serían insu
ficientes para financiar su retiro. por otra parte, el artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales abrogada, desarrolla la figura del sueldo 
básico, y señala que las cotizaciones establecidas en los artículos 16 y 21 
de esa ley (referentes a las cuotas y aportaciones que realizan tanto el traba
jador como la dependencia o entidad para la que trabaja, para cubrir, entre 
otras prestaciones, el pago de jubilaciones) se efectuarán sobre el sueldo 
básico, hasta por una cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo 
general, y que será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, el que 
se tomará en cuenta para determinar el monto de, entre otras prestaciones, 
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las pensiones. de lo anterior se concluye que si el bono de pensión reconoce las 
aportaciones que los trabajadores hicieron bajo el régimen de la ley anterior, 
así como los beneficios pensionarios, y que tanto aquéllas como éstos no po
dían exceder de diez veces el salario mínimo general, resulta incuestionable 
que, para el cálculo de dicho bono debe tomarse en cuenta el sueldo básico 
conforme al que se cotizaba, esto es, con el límite de hasta diez veces el salario 
mínimo general. estimar lo contrario, traería como consecuencia desnatura
lizar el propósito por el que se creó dicho bono pensionario, ya que al fijar su 
monto considerando un sueldo básico distinto a aquel con el que el trabaja
dor cotizó, quienes migren al nuevo sistema se beneficiarían en mayor grado 
a las intenciones del legislador y el costo de transición estimado por éste.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.59 A (10a.)

amparo directo 37/2013.—Cielito malo Bolívar.—30 de mayo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana martínez lópez.
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CAduCIdAd PREVIStA En EL tERCER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
60 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo. 
ES APLICABLE Aun En LoS CASoS En QuE EXIStA oPoSICIÓn dEL 
VISItAdo AL REALIZARSE unA dILIgEnCIA dE VERIFICACIÓn.—
el artículo 60, tercer párrafo, de la ley Federal de procedimiento administra
tivo establece que tratándose de procedimientos iniciados de oficio, opera la 
caducidad y se ordenará el archivo si la resolución no se emite en el plazo 
de treinta días contados a partir de la expiración del previsto para ese efecto; 
regla que resulta aplicable a las visitas de verificación, que sólo inician bajo esa 
modalidad, en el entendido de que dicho ordenamiento se ocupa de la cadu
cidad en una situación regular; empero, no se refiere al caso en que, por 
oposición del visitado, no se lleve a cabo la diligencia ordenada, lo que hace 
necesario recurrir a una interpretación extensiva y funcional del precepto alu
dido, por lo que debe tenerse presente que el procedimiento es un conjunto de 
actuaciones conducentes a un objetivo determinado, que regularmente inicia 
con la diligencia de verificación, pero si por la oposición del visitado o del 
personal de éste que atiende el establecimiento, no puede llevarse a cabo, 
debe levantarse constancia de ello para que se provea lo conducente, que puede 
ser recurrir a las medidas de apremio, con lo cual también debe considerarse 
iniciado el conjunto de actos cuyo objetivo es comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere la orden relativa. por tanto, cuando se emita una 
orden de verificación y no pueda realizarse la diligencia por la razón apun
tada, la autoridad emisora debe continuar ese procedimiento para resolver lo 
conducente, ya sea que se adviertan o no irregularidades en la actuación del 
visitado, al tratarse de una situación similar a la contenida en el tercer párrafo 
del referido numeral 60, en tanto que se involucra un procedimiento adminis
trativo iniciado de oficio, que no debe quedar sin impulso, porque con ello se 
generaría una situación de incertidumbre para el gobernado, que es lo que evita 
la caducidad. de ahí que si ante el intento de diligenciar una orden de verifica
ción, ésta no se lleva a cabo por el hecho de que personal del establecimiento 
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no brinde las facilidades a que está obligado, y aun cuando se imponga una 
medida de apremio, no se continúa el procedimiento por un tiempo mayor al 
que correspondería al dictado de la resolución, el desacato al deber de darle 
continuidad debe sancionarse con la caducidad, pues, de lo contrario, quedaría 
abierto indefinidamente, en detrimento de la certeza que imprime el principio 
de celeridad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.83 A (10a.)

amparo directo 503/2012.—Gas express Nieto de méxico, S.a. de C.V.—31 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González–loyola pérez.—Secreta
rio: José pablo Sáyago Vargas.

CAREoS PRoCESALES. ES LEgAL QuE EL juZgAdoR LoS oRdEnE 
dE oFICIo, InCLuSIVE Con EL PRoCESAdo, PuES SI Su oMISIÓn 
tRASCIEndE AL RESuLtAdo dEL FALLo, ConStItuYE VIoLA
CIÓn AL PRoCEdIMIEnto QuE AMERItA Su REPoSICIÓn (LEgIS
LACIÓn PRoCESAL PEnAL dEL dIStRIto FEdERAL).—este tipo de 
careos constituye un derecho procesal del acusado, pues tiene la finalidad de que 
el juzgador conozca la verdad de los hechos al dilucidar las contradicciones 
sustanciales en las declaraciones de dos personas; por tanto, si el Juez de la 
causa las advierte entre el inculpado y algunos de los que deponen en su con
tra, es legal que ordene su desahogo sin necesidad de que cuente con la pe
tición del procesado o su defensor, en términos de lo establecido en el artículo 
225 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, siempre 
que estime que trascienden al resultado del fallo, pues la omisión de practi
carlos constituye violación al procedimiento penal que amerita su reposición 
conforme a lo dispuesto en la fracción XXii del precepto 173, en relación con la 
diversa iV, ambas de la ley de amparo vigente, y con el numeral 225 invocado; 
ya que el desahogo de tales probanzas implica una prerrogativa de los derechos 
humanos de adecuada defensa y debido proceso, reconocidos por el artículo 20 
de la Carta magna; esto, sin demeritar que en dicha diligencia se respete la 
garantía de no autoincriminación contemplada en la fracción ii, del apartado a, 
del citado dispositivo constitucional.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.7o.P.18 P (10a.)

amparo directo 283/2013.—10 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Carlos Hugo luna ramos.—Secretario: Jorge roberto Flores lópez.
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nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 6/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno en materia penal del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERtIFICAdo dE RESERVA dE dERECHoS AL uSo EXCLuSIVo. 
LA PREVISIÓn dE EStA InStItuCIÓn juRÍdICA En LA LEY FEdERAL 
dEL dERECHo dE AutoR RESPECto dE un PERSonAjE FICtI
CIo, no IMPLICA QuE Su PRotECCIÓn SE EnCuEntRE CondICIo
nAdA A Su InSCRIPCIÓn AntE EL InStItuto nACIonAL dEL 
dERECHo dE AutoR, CuAndo EL PERSonAjE tEngA Su oRIgEn 
En unA oBRA.—el artícu lo 173, fracción iii, de la ley Federal del derecho 
de autor prescribe que el certificado de reserva de derechos otorga a su titu
lar la prerrogativa de usar y explotar en forma exclusiva el nombre y las carac
terísticas físicas y psicológicas distintivas de un personaje ficticio. por otro 
lado, dicho personaje puede ser materializado por su creador a través de me
dios muy diversos, entre los cuales se encuentran expresiones artísticas y 
lite rarias (novelas, tiras cómicas, caricaturas, obras de teatro, programas ra
diofónicos, películas, series de televisión, etcétera) que el ordenamien to refe
rido protege desde el momento en que son fijadas en un soporte material 
(principio de no formalidad). por tanto, la inclusión de la institución jurídica 
del certificado de reserva de derechos al uso exclusivo en la ley Federal del 
derecho de autor no debe interpretarse en el sentido de que la protección de 
un personaje ficticio esté condicionada a que se obtenga el certificado res
pectivo, con independencia de que forme parte de una obra, ya que dicha in
terpretación atentaría contra la unidad que conforman los elementos de una 
obra que, considerada como un todo o en sus partes, está protegida sin nece
sidad de inscripción alguna. por ende, a efecto de hacer funcional dicha ins
titución jurídica respecto de un personaje ficticio cuyo origen sea una obra 
literaria o artística, debe entenderse que, en ese supuesto, el certificado úni
camente tiene como finalidad otorgar una protección adicional y no autóno
ma de aquella que ya les provee el derecho autoral para la explotación de un 
personaje que hubiera adquirido mayor relevancia, pero sin ser desvinculado 
de la obra.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.34 A (10a.)

amparo directo 124/2013.—tiendas tres B, S.a. de C.V.—5 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca.—Secretario: 
luis Felipe Hernández Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIonES nACIonALES BAnCARIA Y dE VALoRES Y PARA LA 
PRotECCIÓn Y dEFEnSA dE LoS uSuARIoS dE SERVICIoS FInAn
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CIERoS. tIEnEn EL CARÁCtER dE AutoRIdAdES PARA EFECtoS 
dEL juICIo dE AMPARo AL EMItIR, PuBLICAR Y dIVuLgAR un 
BoLEtÍn o CoMunICAdo dE PREnSA SoBRE LA gEStIÓn dE LAS 
EntIdAdES FInAnCIERAS, En EjERCICIo dE SuS AtRIBuCIonES 
LEgALMEntE ConFERIdAS.—respecto del concepto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido, mediante una interpretación evolutiva, que tiene tal calidad aquella 
que emite actos unilaterales y vinculatorios a través de los cuales, crea, modifi
ca o extingue, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de los gobernados, en una relación de supra a subordinación que encuentra su 
nacimiento en la ley, y que para la emisión de dichos actos no precise el con
senso de la voluntad del afectado ni requiera acudir a los órganos judiciales. 
en ese sentido, los mencionados órgano desconcentrado y organismo des
centralizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o comunicado de prensa 
sobre la gestión de las entidades financieras, a través de sus direcciones 
Generales de proyectos especiales y Comunicación Social y de Servicios lega
les, respectivamente, tienen el carácter de autoridades para efectos del juicio 
de amparo, toda vez que esos actos obedecen a su atribución, legalmente 
conferida, de transparentar la actuación de aquéllas, mediante la difusión de 
la información y los datos con que cuentan, en aras de velar por los intereses 
del público en general, lo que se advierte de los artículos 1, 2, 4, fracciones i 
y XXXViii y 10, fracción V, de la ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y 50, fracciones Vii, Viii, iX, Xi y Xii, de su reglamento interior, así como 1o., 
4o., 5o. y 11, fracciones Vi, Vii, XVi y XXXii, de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros y 1, 3, fracción iV y 19, fracción ii, del es
tatuto orgánico de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, máxime que tal actuación resulta acorde 
con la obligación que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna
mental imponen a las autoridades gubernamentales, para hacer pública, de la 
manera más simple y directa, la información con que cuentan, derivada del 
ejercicio de sus funciones en beneficio de aportar a la opinión pública informa
ción sobre la gestión de las mencionadas entidades, lo que implica una carga 
de carácter democrático.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.88 A (10a.)

Queja 48/2013.—monte de la república, S.a.p.i.—12 de septiembre de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana martínez 
lópez.
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CoMPEtEnCIA. CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto En CuYA 
juRISdICCIÓn RESIdA LA AutoRIdAd SEÑALAdA CoMo oRdE
nAdoRA CuAndo SE RECLAMEn ACtoS nEgAtIVoS dEntRo dE 
un PRoCEdIMIEnto juRISdICCIonAL QuE no REQuIERAn EjE
CuCIÓn MAtERIAL.—para armonizar objetivamente las reglas de compe
tencia en materia de amparo indirecto, resulta insuficiente una interpretación 
literal del último párrafo del artícu lo 37 de la ley de amparo. lo anterior, por
que establece en forma genérica que tratándose de actos que no contengan 
ejecución material, la competencia se actualizará a favor del Juez de distrito 
ante quien se presente la demanda de amparo, pero desatiende la existencia 
de actos que al estar dictados dentro de un procedimien to jurisdiccional, 
aunque no contengan una ejecución material tienen efectos positivos, y que 
sus consecuencias legales se materializan, precisamente, en el lugar donde 
reside la autoridad jurisdiccional que los emitió y lleva el juicio; además, una in
terpretación literal, en estos casos, no sería acorde a la regla establecida juris
prudencialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido 
de que no puede quedar al arbitrio del quejoso decidir la competencia en 
amparo indirecto en este tipo de asuntos. por tanto, cuando el acto reclamado 
no tenga ejecución material, pero su consecuencia legal y necesaria sea que se 
siga llevando a cabo el procedimien to de origen ante un juzgado determinado, 
la competencia no debe quedar al arbitrio del quejoso, con base en la aplica
ción literal del tercer párrafo del citado artícu lo 37, sino que ésta debe deter
minarse a partir de una interpretación sistemática y armónica de lo enunciado 
en ese párrafo, con lo que establece el primer párrafo del propio artícu lo 37, el 
cual dispone que será Juez competente quien tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto reclamado deba tener ejecución, y ello lleva a concluir que el 
Juez competente para conocer del juicio de amparo será aquel que ejerza 
jurisdicción en el lugar donde tenga su residencia la autoridad señalada como 
ordenadora cuando se reclamen actos negativos dentro de un procedimien to 
jurisdiccional que no requieran ejecución material.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.2 K (10a.)

Competencia 2/2013.—Suscitada entre los Jueces décimo tercero de distrito en el estado, 
con residencia en poza rica de Hidalgo, Veracruz, y el Juez Segundo de distrito en 
el estado, con residencia en Xalapa, Veracruz.—13 de septiembre de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: alfredo Sánchez Castelán.—Secretario: Juan José Contreras 
madero.

CoMPEtEnCIA PoR tERRItoRIo PARA ConoCER dEL juICIo dE 
AMPARo IndIRECto. SI En LoS AutoS no EXIStE InFoRMACIÓn 
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SuFICIEntE PARA dEtERMInAR EL LugAR En QuE tEndRÁ EjE
CuCIÓn EL ACto RECLAMAdo, CoRRESPondE AL juEZ dE dIS
tRIto AntE QuIEn SE PRESEntA LA dEMAndA.—del artícu lo 37 de 
la ley de amparo se advierte que el legislador prescindió de atender al lugar 
de residencia de las autoridades responsables como criterio para determi
nar la competencia por territorio de los Jueces de distrito para conocer del 
juicio de amparo indirecto. en este sentido, dicho ordenamien to dispone que la 
com petencia se surte de acuerdo con las reglas siguientes: a) a favor del Juez 
que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado debe tener ejecu
ción, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; b) Si el acto 
autoritario puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, será competente el 
Juez ante el que se presente la demanda, y c) Si el acto reclamado no re
quiere ejecución material, la competencia le corresponderá al juzgador en 
cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. de lo anterior, resulta ma
nifiesta la intención de facilitar a los gobernados el acceso al servicio de ad
ministración de justicia, de ahí que cuando las constancias que obran en 
autos no aporten información suficiente para determinar el lugar en que ten
drán ejecución los actos reclamados, la competencia por territorio para conocer 
del juicio corresponda al Juez ante quien se presentó la demanda respecti
va, pues es dable presumir que el quejoso opta por el tribunal al que le resulta 
más sencillo acudir, lo que es congruente con el aludido cambio normativo 
introducido en la ley de amparo vigente en materia de competencia.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeXto CirCuito.
XXVI.1 K (10a.)

Competencia 6/2013.—Suscitada entre el Juzgado tercero de distrito en el estado de 
Baja California Sur y el Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal.—5 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
alejandro Gracia Gómez.—Secretario: Nerik atahualpa Camacho Sobrio.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InoPERAntES En EL AMPARo dIREC
to En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. Lo Son AQuELLoS En QuE 
SE AduCE QuE LA AutoRIdAd CARECE dE CoMPEtEnCIA PARA 
EMItIR EL ACto RECLAMAdo PoR no HABER ACREdItAdo Su 
AdSCRIPCIÓn A tRAVÉS dE doCuMEnto ALguno (APLICACIÓn 
dE LA tESIS P. XLVIII/2005).—Conforme a la tesis aislada p. XlViii/2005, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
noviembre de 2005, página 5, de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS. No pue
deN, VÁlidameNte, CoNoCer de Su leGitimidad loS triBuNaleS de 
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amparo Ni loS ordiNarioS de JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admi
NiStratiVa.", los tribunales de amparo no pueden conocer, con motivo de 
argumentos sobre incompetencia por violación al artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de la legitimidad de funcionarios 
públicos, cualquiera que sea la causa de irregularidad alegada. en consecuen
cia, son inoperantes los conceptos de violación en el amparo directo en materia 
administrativa, en los cuales se aduce que la autoridad carece de compe
tencia para emitir el acto reclamado por no haber acreditado su adscripción 
a través de mandamiento escrito, circular, oficio, memorándum, nota, des
pacho u otro documento, pues aceptar este planteamiento equivale a exigir que 
las autoridades públicas, además de fundamentar su competencia territorial, 
material y por grado, en cada acto que emitan demuestren que lo realiza un 
funcionario legítimamente designado para ello, lo que implicaría el descono
cimiento de su potestad, tema que corresponde a la llamada "incompetencia 
de origen" que, como se ha dicho, no puede tratarse en el juicio constitucional, 
máxime que, ante un acto administrativo que reviste presunción de legalidad, 
es innecesario demostrar la adscripción del funcionario que lo emitió, siempre 
que cuente con facultades para ello.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 15 A (10a.)

amparo directo 664/2013 (expediente auxiliar 663/2013).—Compañía de Gas de tijuana, 
S.a. de C.V.—12 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
manuel Serratos García.—Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCESIÓn AdMInIStRAtIVA. noCIÓn Y ELEMEntoS QuE LA 
IntEgRAn.—la concesión administrativa es el acto por medio del cual el 
estado otorga a un particular la prestación de un servicio público, la explota
ción de bienes del dominio público, o bien, la realización de ambas actividades, 
y aun cuando mediante esa figura jurídica se constituye un derecho en favor 
de aquél, que no tenía, a diferencia de la autorización que permite el ejercicio de 
uno preexistente, no debe concebirse como un simple acto contractual, sino 
que se trata de uno administrativo mixto, en el cual coexisten elementos re
glamentarios y contractuales. así, los primeros consignan las normas a que 
ha de sujetarse la organización y el funcionamiento del servicio, y que el 
estado puede modificarlas en cualquier instante, de acuerdo con las necesi
dades del servicio, sin que sea necesario el consentimiento del concesionario 
(horarios, modalidades de la prestación del servicio, derechos de los usuarios, 
etcétera). mientras que los segundos tienen como propósito proteger el inte
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rés legítimo del concesionario, al crear a su favor una situación jurídica indi
vidual que no puede ser modificada unilateralmente por el estado y que se 
constituye por las cláusulas que conceden ventajas económicas que repre
sentan la garantía de sus inversiones y, con ello, la posibilidad de mantener el 
equilibrio financiero de la empresa. así, toda concesión, como acto jurídico 
administrativo mixto, se encuentra sujeta a las modificaciones del orden jurí
dico que regulan el servicio público que debe prestarse o el bien público por 
explotar, al mismo tiempo que garantiza los intereses de los concesionarios.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.73 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 1/2013.—mVS multivisión, S.a. de C.V. y otra.—29 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—
Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

ConCESIÓn En MAtERIA dE tELECoMunICACIonES. Su oBjEto 
Y ModALIdAdES.—la ley Federal de telecomunicaciones, en su artículo 
11, regula diversas modalidades de concesión, para: usar, aprovechar o explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico en el territorio nacional, con 
excepción del espectro de uso libre y del de uso oficial; instalar, operar o explotar 
redes públicas de telecomunicaciones; ocupar posiciones orbitales geoestacio
narias y órbitas satelitales y explotar sus respectivas bandas de frecuencias; 
y, explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el país. así, el objeto de una concesión de las señaladas 
no lo constituye, aisladamente considerado, el espectro radioeléctrico corres
pondiente a la frecuencia o frecuencias asignadas al servicio de telecomunica
ción que se va a prestar, sino que una o varias frecuencias son atribuidas, en 
todos los casos, para uno o varios usos determinados y específicos, lo que per
mite concluir que existe una relación indisoluble entre la concesión otorgada 
y el uso del bien concesionado, por lo que dicha concesión se otorga sobre la 
banda de frecuencia que corresponda al servicio que se desea prestar, asignán
dose un canal o canales que, por tanto, se encuentran vinculados al servicio de 
telecomunicaciones, sea radio, televisión, telefonía, etcétera, e incluso con la mo
dalidad correspondiente del servicio relativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.74 A (10a.)
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incidente de suspensión (revisión) 1/2013.—mVS multivisión, S.a. de C.V. y otra.—29 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—
Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL. ES InEXIStEntE CuAndo SE BASA 
En un PLAntEAMIEnto InICIAL QuE SE AgotÓ PoRQuE LA 
juntA RECEPtoRA AdMItIÓ EXPRESAMEntE ConoCER dEL 
PRoCESo, AunQuE PoStERIoRMEntE SE dECLARE InCoMPE
tEntE.—Si al presentarse la demanda laboral, la jurisdicente declara que 
carece de competencia legal para conocer del asunto y remite los autos a la 
que estima debe tramitarlo, y esta última acepta la declinación a su favor, 
en ese momento se da fin al conflicto competencial, dado que no hay posicio
nes antagónicas y la segunda se avoca al conocimien to del juicio; sin embargo, 
cuando la Junta del conocimien to vuelve a iniciar el trámite previsto en los 
artícu los 701 y 704 de la ley Federal del trabajo, y plantea su incompetencia, 
no es dable que remita los autos al tribunal Colegiado de Circuito para que 
dirima el conflicto competencial, sino que debe enviar las actuaciones a la 
que estime competente para que se pronuncie al respecto y sólo en caso de que 
ésta rechace avocarse al proceso, se consolida un conflicto competencial 
susceptible de resolverse en términos del numeral 705 de la citada ley; por 
esa razón, mientras esa última autoridad no declare carecer de competencia 
con base en el segundo planteamien to declinatorio, el conflicto competen
cial no se integra.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.14 L (10a.)

Competencia 5/2013.—Suscitada entre la Junta especial Número dieciocho de la Federal 
de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco y la Quinta Junta especial de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado de Jalisco.—31 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: alejandro lópez Bravo.—Secretario: dante omar 
rodríguez meza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL. EStÁ LEgItIMAdo PARA 
IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn ContRA LAS SEntEn
CIAS dICtAdAS En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto dondE FI
guRE CoMo AutoRIdAd RESPonSABLE Con MotIVo dE un 
PRoCEdIMIEnto dISCIPLInARIo, AunQuE HuBIERE EjERCIdo 
FunCIonES MAtERIALMEntE juRISdICCIonALES.—de conformidad 
con los artículos 100, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 68 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
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y 2 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reglamenta el procedimiento de responsabilidad administrativa y el seguimiento 
de la situación patrimonial, publicado en el diario oficial de la Federación el 
24 de enero de 2011 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3431, el mencionado Con
sejo es un órgano del poder Judicial de la Federación con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, que tiene a su cargo la admi
nistración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, por lo que cuenta con la 
facultad de investigar, determinar y sancionar las responsabilidades administra
tivas de sus servidores públicos. en consecuencia, el referido Consejo tiene 
legitimación para interponer el recurso de revisión en el amparo indirecto 
donde figure como autoridad responsable con motivo de un procedimiento dis
ciplinario, aun cuando en el acto reclamado en el juicio de amparo hubiere 
ejercido funciones materialmente jurisdiccionales, dado que, formalmente, 
no es un tribunal jurisdiccional.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.46 A (10a.)

reclamación 27/2013.—Jorge ignacio Godínez Gutiérrez.—12 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: Carlos 
Calderón espíndola.

ConStAnCIAS dE APoRtACIonES dE SEguRIdAd SoCIAL, VI
VIEndA Y Fondo dE AHoRRo. no oPERA LA PRESCRIPCIÓn 
CuAndo SE RECLAME Su EXHIBICIÓn.—al analizar el tema relativo a 
la inscripción retroactiva en el instituto mexicano del Seguro Social, la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo la jurispru
dencia 2a./J. 3/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 1082, de rubro: 
"SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN tra
BaJador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el 
NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado.", la que aplicada por mayoría 
de razón al supuesto en el que se reclamen las constancias de aportaciones, no 
sólo en materia de seguridad social sino, además, las relacionadas a vivienda y 
fondo de ahorro, lleva a considerar que, al analizar su procedencia, no puede 
estimarse su prescripción, ya que su cumplimiento durante la vigencia del 
vínculo contractual es de tracto sucesivo, lo que constituye una serie de dere
chos adquiridos; pues, de estimarse lo contrario, quedarían sin solución ciertos 
derechos que pudieran haberse generado durante la existencia de aquélla, 
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los cuales conservaría el trabajador si hubiese sido derechohabiente de las 
instituciones de seguridad social, a saber: el reconocimiento de semanas coti-
zadas que, conjuntamente con otros requisitos, podrían dar lugar, mediata o 
inmediatamente, a la asignación de alguna de las pensiones instituidas en la 
ley; la de ser titular de una cuenta individual con la subcuenta de ahorro para 
el retiro, con todos los derechos inherentes de mantener depositadas en su 
cuenta individual, en la subcuenta de ahorro y en la de vivienda, aportaciones 
que el patrón hubiera enterado y, excepcionalmente, verse favorecido con al-
guno de los créditos o beneficios implantados en materia de vivienda, hasta 
antes de llegar a retirar los fondos de tales subcuentas, o bien, que a su falle-
cimiento, sus beneficiarios reciban los saldos correspondientes; e incluso, 
sumarlas a las aportaciones que otros patrones hubieran realizado antes o des-
pués de aquella relación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
XVIII.4o.22 L (10a.)

Amparo directo 758/2012.—Juan Hernández García.—15 de marzo de 2013.—Unanimi-
dad de votos.—Ponente: Juan José Franco Luna, Juez de Distrito en el cargo de 
Magistrado de Circuito.—Secretaria: María Teresa Aguilar Lombard.

Amparo directo 30/2013.—Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos.—19 de abril de 2013.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Juan José Franco Luna, Juez de Distrito en el 
cargo de Magistrado de Circuito.—Secretaria: Cristina Reyes León.

Amparo directo 225/2013.—Onasis Cacique Almanza.—3 de mayo de 2013.—Unanimi-
dad de votos.—Ponente: Carlos Hernández García.—Secretaria: Lorena Domínguez 
Ávalos.

CONSULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATORIA RELATIVA PARA 
LA ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTE
RREY, NUEVO LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO 
POR EL ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL CONSTITUYE UNA LIMI
TACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, QUE TRASCIENDE A LA 
NORMA EMITIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO REGLAMEN
TARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 
2011).—Del artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en la exposición de motivos de su 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 
1999, se evidencia la voluntad del Constituyente Permanente de dotar de mayor 
fortaleza y autonomía a los Municipios, lo que se manifiesta en la facultad 
conferida a los Ayuntamientos para emitir reglamentos autónomos, por ser los 



1114 DICIEMBRE 2013

órganos de gobierno más cercanos a la ciudadanía, y crear mecanismos de 
participación ciudadana. en ese contexto, el artículo 166, fracción V, de la ley 
orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo león 
dispone que para la elaboración de los reglamentos municipales, en los orde
namientos deben estar previstos procedimientos de consulta con la participa
ción de la comunidad. por su parte, los numerales 56 y 57 del reglamento de 
participación Ciudadana del municipio de monterrey, Nuevo león, vigentes 
hasta el 11 de noviembre de 2011, establecen, respectivamente, la posibilidad 
de realizar consultas ciudadanas y el requisito de convocarlas con una anti
cipación no menor a quince días hábiles a la fecha en que se llevarán a cabo. 
por consiguiente, si en la convocatoria relativa se fija un plazo menor al seña
lado por el último de los citados preceptos, esa violación formal constituye una 
limitación a la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Consti
tución Federal. lo anterior, porque si del marco legal y reglamentario relacio
nado con la expedición, modificación o autorización de reglamentos del 
mencionado municipio, se advierte la intención de dar participación a la ciu
dadanía, la disminución del plazo previsto para tal efecto se traduce en una 
violación al proceso reglamentario que trasciende a la norma emitida como 
resultado de éste, en tanto que se restringió el derecho de la colectividad a ser 
escuchada sobre un tema de su incumbencia y, por ende, a que sus propues
tas, eventualmente, fueren tomadas en consideración.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.75 A (10a.)

amparo en revisión 72/2013.—Secretario de Vialidad y tránsito de monterrey, Nuevo león 
y otro.—28 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos 
Benítez.—Secretario: edmundo raúl González Villaumé.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. SI LA PRoMoVIÓ QuIEn SE 
ConSIdERÓ AutoRIZAdo PoR EL QuEjoSo Y EL juEZ dE dIS
tRIto PREVIno PARA QuE SE RAtIFICARA, CuMPLIMEntAndo 
EL REQuERIMIEnto EL dIRECto QuEjoSo, AQuÉLLA SuRtE SuS 
EFECtoS dESdE LA FECHA dE Su PRESEntACIÓn Y no CuAndo 
SE PRodujo ESA VALIdACIÓn.—la demanda de amparo es el medio por 
el cual el directo quejoso revela su intención de accionar en la vía constitucional 
y formula su pretensión ante el Juez de distrito, mientras que la ratificación 
es la confirmación de ese deseo, el que inicialmente se pretendió exteriorizar 
por otra persona en nombre del quejoso; por tanto, sus efectos se retrotraen al 
día de su presentación. así, debe distinguirse entre la fecha de presentación 
de la demanda a través de la cual se pretende iniciar la acción constitucional, 
con la diversa data de la ratificación de ésta por el agraviado, pues la primera 
implica, un concepto básico indispensable para evidenciar la voluntad del que
joso; en tanto que la segunda, es sólo una forma de autentificar el escrito 
inicial presentado en nombre de quien realmente pretende instar en la vía 
constitucional. de modo que si el Juez de distrito previno para que se ratifi
cara la demanda inicial de amparo –que en nombre del quejoso promovió 
quien consideró que estaba autorizado para ello– y el directo quejoso lo cum
plimentó, es evidente que la demanda surtió sus efectos desde la fecha de su 
presentación y no cuando se produjo esa validación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.8 K (10a.)

Queja 44/2013.—26 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.— ponente: adalid 
ambriz landa.—Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

dEMAndA o PRIMERA PRoMoCIÓn oFRECIdA PoR ALgunA dE 
LAS PARtES En EL juICIo dE AMPARo. PARA dEtERMInAR EL 
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ÁMBIto ESPACIAL dEL ÓRgAno AntE QuIEn SE PRESEntAn, 
dEBE AtEndERSE AL tÉRMIno "juRISdICCIÓn", EStABLECIdo 
En EL ARtÍCuLo 23 dE LA LEY dE AMPARo, Y no AL dE "LugAR dE 
RESIdEnCIA", CuYA APLICACIÓn SE REStRIngE A LAS REgLAS 
dE LAS notIFICACIonES PREVIStAS En Su ARtÍCuLo 27.—de la 
interpretación armónica de los artículos 23 y 27, fracción ii, de la ley de am
paro, se advierte que el legislador aludió a dos conceptos diversos para refe
rirse al ámbito espacial de las funciones del órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio, los cuales se relacionan con el lugar en el que tiene su 
asentamiento: 1) la jurisdicción, que se refiere al ámbito territorial de aplica
ción de las atribuciones de la autoridad, en este caso, jurisdiccional, el cual 
es equiparable a la circunscripción territorial; y 2) el lugar de residencia, que 
comprende el municipio o ciudad donde se asienta el domicilio de dichas 
autoridades, definición establecida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2010, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio 
de 2010, página 67, de rubro: "domiCilio para reCiBir NotiFiCaCioNeS 
perSoNaleS eN el amparo. el QueJoSo, terCero perJudiCado o per
SoNa eXtraÑa al JuiCio, puedeN SeÑalarlo eN la ZoNa metro
politaNa o CoNurBada al muNiCipio o Ciudad doNde el JueZ o 
triBuNal Que CoNoZCa del aSuNto teNGa Su luGar de reSideN
Cia.". en consecuencia, para efectos de la presentación de la demanda o la 
primera promoción ofrecida por alguna de las partes en el juicio de amparo, 
debe atenderse a la regla específica establecida en el señalado artículo 23, la 
cual alude al término de "jurisdicción" que comprende la totalidad del territorio 
en que el órgano puede ejercer sus atribuciones y no al de "lugar de residen
cia", cuya aplicación se restringe a las reglas de las notificaciones que prevé 
el artículo 27 de la propia ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.24 K (10a.)

Queja 71/2013.—presidente municipal del ayuntamiento de ecatepec de morelos, estado 
de méxico.—20 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: óscar 
German Cendejas Gleason.—Secretaria: maría dolores Núñez Solorio.

dEMAndA REConVEnCIonAL. LA FALtA dE EXHIBICIÓn dE CoPIAS 
no dEBE ConduCIR A dESECHARLA (InAPLICACIÓn dEL ARtÍCu
Lo 103, SEgundo PÁRRAFo, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL).—la potestad del legislador para 
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regular los procedimientos jurisdiccionales no es ilimitada, toda vez que los 
presupuestos o requisitos legales que se establezcan para obtener ante un 
tribunal una resolución sobre el fondo de lo pedido deben encontrar justificación 
constitucional, a fin de que las instancias de justicia constituyan el mecanis
mo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir los 
conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablen. por ello, si 
bien es verdad que el legislador está facultado para regular y prever condicio
nes de forma al derecho fundamental de acceso a los órganos de adminis
tración de justicia, también lo es que tales condiciones deben respetar los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad, a partir de circunstancias 
cuya aplicación judicial no tienda a producir restricciones excesivas. en ese 
sentido, el segundo párrafo del artículo 103 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, en cuanto prescribe que no será admitido el 
escrito de demanda reconvencional si no se acompaña de las copias corres
pondientes, incumple con los referidos principios, pues establece una conse
cuencia que no guarda proporción con la omisión, y se traduce, por ende, en 
una medida excesiva que tiene por efecto la privación de los derechos de audien
cia y acceso a la justicia, al impedir al interesado que en un término prudente 
cumpla con el requisito omitido, a fin de que pueda darse curso a la demanda. 
Consiguientemente, si en un caso es desechada la demanda reconvencional 
por no haber exhibido el quejoso las copias respectivas, debe concederse 
el amparo para que la autoridad responsable no aplique el precepto citado y 
requiera al interesado para que, en el plazo que corresponda subsane la omi
sión en que incurrió y, sólo en el supuesto de no cumplir, se deje de admitir la 
reconvención.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.11 C (10a.)

amparo en revisión 267/2013.—elizabeth rueda Suárez y otra.—19 de septiembre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secretaria: 
rosa elena rojas Soto.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMoLICIÓn dE un InMuEBLE. En Su ContRA PRoCEdE EL juI
CIo dE AMPARo IndIRECto CuAndo dE ACuERdo Con Su nA
tuRA LEZA, EL BIEn RESuLtA FÍSICAMEntE REPARABLE (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—de conformidad con el 
ar tículo 73, fracción iX, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
el juicio en la materia es improcedente contra actos consumados de un modo 
irreparable, es decir, aquellos que se realizan total e íntegramente y consiguen 
los efectos para los cuales fueron concebidos; características que, en principio, 
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se presentan en la demolición de una finca, sin embargo, para estar en con
diciones de apreciar si respecto de dicho acto se actualiza la invocada causal, 
debe atenderse a su naturaleza, es decir, a si físicamente es reparable, para 
lo cual deberá desentrañarse si a pesar de su realización es posible volver las 
cosas a como estaban antes del evento, desde un punto de vista material, con
forme al artículo 80 del referido ordenamiento, lo que implica distinguir entre 
actos consumados de modo reparable y aquellos cuyas consecuencias son 
irreparables; los primeros consisten en sucesos que a pesar de su materiali
zación, incluso total, las violaciones impugnadas permiten restituir al agraviado 
en sus derechos transgredidos, ya que sus consecuencias continúan hacia el 
futuro y, a propósito de éstas, pueden retrotraerse sus efectos, mientras que 
los segundos, en su calidad de irreversibles, realizaron todos sus efectos y ese 
resultado no puede ser retrotraído al momento en que se generaron, lo cual 
conlleva la imposibilidad física de volver las cosas al estado que tenían antes 
de la violación, de tal suerte que, ante esta clase de actos, el juicio es impro
cedente. Consecuentemente, cuando el acto reclamado consiste en la demoli
ción de un inmueble que, de acuerdo con su naturaleza, físicamente es repara
ble en términos del invocado precepto 80, procede el juicio de amparo 
indirecto, pues si bien es cierto que obligar a las responsables a llevar a cabo la 
edificación como se encontraba antes de su demolición, implica una nueva 
construcción, es decir, un bien distinto al original, también lo es que ello po
sibilita la restitución física del inmueble.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 28 A (10a.)

amparo en revisión 283/2013 (expediente auxiliar 763/2013).—abundio Bustos Águila, su 
sucesión.—5 de septiembre de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Juan manuel 
rochín Guevara.—ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta.—Secretario: miguel mora 
pérez.

dERECHoS PoR SERVICIoS. EL ARtÍCuLo 196, FRACCIÓn I, InCISo 
B), dEL CÓdIgo FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, QuE EStABLECE 
unA CuotA EXCEPCIonAL PoR LA InSCRIPCIÓn dE doCuMEn toS 
PoR LoS QuE SE ConStItuYAn gRAVÁMEnES o LIMItACIonES 
A LA PRoPIEdAd o PoSESIÓn dE BIEnES InMuEBLES, dE Con
tRA toS dE ARREndAMIEnto o dE CoModAto, dIStIntA dE LA 
CuotA gEnÉRICA EStABLECIdA En EL PRIMER PÁRRAFo dE 
ESE PRECEPto, VIoLA LoS PRInCIPIoS tRIButARIoS dE PRo
PoRCIonALIdAd Y EQuIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2013).— 
el precepto citado establece, en su primer párrafo, que por cada inscripción, 
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anotación o cancelación de inscripción que practique el registro público 
de la propiedad y de Comercio del distrito Federal se causará una cuota de 
$1,431.00, con las excepciones que se señalan en las fracciones de dicho 
artícu lo. una de esas salvedades es la prevista en la fracción i, inciso b), que 
dispone que se causará una cuota de $14,341.00 por la inscripción de docu
mentos por los que se constituyan gravámenes o limitaciones a la propiedad 
o posesión de bienes inmuebles, de contratos de arrendamien to o de como
dato. la distinción efectuada por el legislador, al establecer una cuota excep
cional en el supuesto referido, trae como consecuencia la inconstitucionalidad 
de la hipótesis que se contiene, al ser contraria a los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad. lo anterior, en tanto que del reglamento de la 
ley registral y del registro público de la propiedad y de Comercio del distrito 
Federal ni de algún otro ordenamien to en materia registral se advierte alguna 
diferencia sustancial entre el supuesto genérico de inscripción, anotación o 
cancelación de inscripción de documentos, y el caso específico analizado, 
circunstancia que evidencia que el esfuerzo y despliegue técnico que lleva a 
cabo la autoridad administrativa, así como los recursos materiales y huma
nos que se requieren para ello son análogos, independientemente del acto 
jurídico que represente el documento a inscribirse. de ahí que no se justifi
que que tratándose de la prestación de un servicio similar se prevea en la ci
tada fracción i, inciso b), una cuota extraordinaria, pues de esa forma no se 
demuestra que corresponda efectivamente al costo que representa para el 
estado llevar a cabo la actividad de inscribir los documentos que ahí se 
mencionan, lo que involucra, asimismo, otorgar un trato inequitativo a sus 
beneficiarios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.31 A (10a.)

amparo en revisión 283/2013.—luz maría de Guadalupe Santoyo Güemes.—10 de octu
bre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: 
agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEVoLuCIÓn dE CAntIdAdES PAgAdAS IndEBIdAMEntE o LAS 
QuE PRoCEdAn ConFoRME A LAS LEYES FISCALES. SIStEMAtI
ZACIÓn dEL ContEnIdo dEL ARtÍCuLo 22 dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn QuE LA PREVÉ.—de conformidad con el artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación, constituye un derecho de los contri
buyentes solicitar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente 
al fisco federal o las que procedan conforme a las leyes fiscales, y una obli
gación de la autoridad tributaria responder congruentemente la petición, en tres 
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diferentes sentidos: acceder a la devolución (total o parcial), negarla y tener 
al interesado por desistido. Consecuentemente, el contenido del aludido 
precepto debe sistematizarse en los términos siguientes: 1. recibida la solici
tud, la autoridad debe analizar si cuenta o no con los elementos necesarios 
para responder el fondo, es decir, si tiene a su alcance toda la información y/o 
documentación que la respalde. 2. Corroborado lo anterior, dará respuesta 
de manera afirmativa o negativa o mixta. 3. Si de la revisión de los datos y so
porte documental aportados deriva la imposibilidad para pronunciarse sobre 
el fondo, la autoridad está obligada a requerir del interesado aquello que le 
permita definir si es o no procedente la devolución, a lo que deberá cumplir 
el contribuyente en un plazo de veinte días. 4. ante ello pueden darse dos esce
narios: a) que el solicitante sea omiso en atender el requerimiento, o b) que 
cumpla con lo pedido, aportando información y/o documentación. 5. en el pri
mer supuesto, es claro que la sanción jurídica correspondiente consiste en 
tenerlo por desistido, ante su falta de interés. 6. en la segunda pueden generarse 
dos situaciones: a) que el cumplimiento sea total, o b) que se dé un cum
plimiento parcial. 7. el cumplimiento total posibilita a la autoridad para atender 
la petición, pero a su vez la faculta y obliga a responderla, es decir, se ve con
minada a decidir la procedencia o improcedencia de la devolución. 8. el cum
plimiento parcial exige a la autoridad realizar un segundo requerimiento (diez 
días), donde especifique qué datos, información o documentación omitidos, le 
son indispensables para decidir el fondo. Hipótesis que se traduce en la facul
tad reglada de requerir por segunda ocasión al interesado, lo cual implica que 
una vez actualizado este supuesto, la autoridad no tiene la opción de decidir 
si ejerce o no dicha potestad, sino que debe, invariablemente, llevarla a cabo. 
9. materializado el segundo requerimiento, el solicitante puede cumplirlo o 
no. 10. el cumplimiento implica que la autoridad cuenta con toda la informa
ción y soporte relativo, que le permite responder la petición, por lo que es su 
obligación pronunciarse si procede o no la devolución. 11. Finalmente, el 
incumplimiento o cumplimiento deficiente, trae como sanción el desistimien
to, cuyo pronunciamiento debe expresar las razones que lo justifiquen.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.30 A (10a.)

amparo directo 264/2013.—Francisco arias Salas.—4 de julio de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: ramón lozano Bernal.

dEVoLuCIÓn dE SALdo A FAVoR. LA IntERRuPCIÓn dEL PLAZo 
PARA QuE oPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LA oBLIgACIÓn RELA
tIVA dESAPARECE SI EL ContRIBuYEntE SE dESIStE dE Su 
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SoLICItud o no CuMPLE Con EL REQuERIMIEnto QuE SE LE 
FoRMuLÓ En tÉRMInoS dEL QuInto PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
22 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE 
En 2007).—Conforme al penúltimo párrafo del artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación, vigente en 2007, la obligación que tiene la autoridad de devol
ver al contribuyente el saldo a favor que le resulte del pago indebido, prescribe 
en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, y para estos efec
tos, la solicitud relativa que presente el particular se considera como gestión 
de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando éste se desista de la 
solicitud. en estas condiciones, es irrelevante que el desistimiento se pro
duzca por la solicitud expresa del contribuyente, o porque la autoridad lo 
determine como consecuencia de que el gobernado no desahogó dentro del 
término concedido el requerimiento que se le formuló en términos del quinto 
párrafo del citado precepto, pues las consecuencias jurídicas son las mismas. 
por tanto, la interrupción del plazo para que opere la prescripción de la obli
gación de devolver el indicado saldo a favor desaparece, es decir, queda redu
cida a la nada jurídica, como si no hubiera existido, cuando el desistimiento 
se da por cualquiera de las causas descritas, lo que significa que, al actuali
zarse éstas, se pierde o se renuncia a la interrupción ganada.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.765 A (9a.)

revisión fiscal 575/2010.—titular de la administración local Jurídica del Centro del dis
trito Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario 
de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de 
las autoridades demandadas, firmando por ausencia del primero la Subadministra
dora.—9 de febrero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen 
alejandra Hernández Jiménez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrada.—Secretaria: irma Gómez rodríguez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
mayo de 2011, página 1120; se publica nuevamente con la modificación en el prece
dente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 324/2013, de 
la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 150/2013 (10a.) de rubro: "paGo de lo 
iNdeBido o Saldo a FaVor. la SoliCitud de Su deVoluCióN CoNStituYe 
uNa GeStióN de CoBro Que No iNterrumpe el plaZo para Que preS
CriBa la oBliGaCióN de deVolVerlo, Si el CoNtriBuYeNte deSiSte de 
Su SoliCitud o la autoridad lo tieNe por deSiStido aNte Su omiSióN 
aBSoluta de ateNder uN reQuerimieNto.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, 
página 630.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ELEMEntoS dE LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚBLICA. CuAn
do Con CLuYA LA SuSPEnSIÓn dE Su RELACIÓn AdMInIStRA
tIVA Con EL EStAdo, PoR HABER EStAdo SujEtoS A PRoCESo 
PEnAL Y PRISIÓn PREVEntIVA, dEBEn REInCoRPoRARSE A SuS 
SERVICIoS dEntRo dE LoS 15 dÍAS SIguIEntES A QuE CAuSE 
EjE CutoRIA LA SEntEnCIA QuE LoS ABSuELVA Y RECoBREn 
Su LIBERtAd.—Cuando un miembro de un cuerpo de seguridad pública se 
encuentra sujeto a proceso penal y prisión preventiva, la relación administra
tiva con el estado derivada del acto condición al que está sujeto se entiende 
suspendida temporalmente, pues se ignora si es o no culpable del ilícito que se 
le imputa y, por ende, mientras se dicte la sentencia correspondiente, quedan 
en suspenso los efectos del acto condición. No obstante, si la resolución dic
tada es absolutoria, aquél debe volver a ocupar el puesto que desempeñaba; 
de otro modo, podrá separársele del cargo y rescindirse el acto condición sin 
responsabilidad para el estado. en estas condiciones, el lapso en que surtirá 
efectos la suspensión inicia desde el momento en que el elemento acredite 
estar a disposición de la autoridad judicial, y concluye en la fecha en que 
cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva y recobre su libertad. por tanto, 
aun cuando no esté regulado en las leyes administrativas el plazo con que 
cuenta para reincorporarse a sus servicios en la indicada hipótesis, con base 
en el procedimiento de integración por analogía, se concluye que debe hacer
lo dentro de los 15 días siguientes a la terminación de la causa de la suspen
sión, como sucede en el caso previsto por la ley Federal del trabajo, en que 
una relación laboral se interrumpe por las mismas circunstancias descritas, 
pues el hecho de que exista un vacío legislativo no conlleva a que los elemen
tos de los cuerpos de seguridad pública, una vez que recobran su libertad, 
puedan ejercer su derecho a reincorporarse en cualquier tiempo, pues de ser 
así, éste se tornaría ilimitado y se imposibilitaría al estado determinar la si
tuación jurídica que guarda la relación administrativa. lo anterior no implica 
la aplicación supletoria de la legislación laboral, sino la utilización de un mé
todo permitido jurídica y constitucionalmente para integrar la norma.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.19 A (10a.)

amparo directo 424/2012.—miguel Ángel rodríguez Bustos.—18 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan García orozco.—Secretario: edgar díaz 
Cortés.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERjudICAdo En EL juICIo dE 
AM PARo. A EFECto dE notIFICARLE PERSonALMEntE LA dE
MAndA Y LA RESoLuCIÓn QuE oRdEnA Su tRAMItACIÓn, EL 
ACtuARIo dEBE tEnER CERtEZA dE Su IdEntIdAd, Aun CuAndo 
AQuÉL AduZCA SER EL dEStInAtARIo (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—de los artículos 27 a 34 de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, se advierte que tratándose de la 
notificación inicial al tercero perjudicado para darle a conocer la demanda de 
amparo y la resolución que ordena su tramitación, debe practicarse personal
mente en su domicilio. Sin embargo, ninguno de los lineamientos contenidos 
en los citados preceptos alude a aspectos que se consideran implícitos, como 
ocurre con la exigencia lógica de que para establecer que una diligencia se 
entiende con el destinatario, debe existir un elemento que permita conside
rar, de manera verificable, que se trata de esa persona y no de otra. ello supo
ne que la persona sea identificada por el diligenciario a través de un medio 
razonable, como puede ser algún documento oficial expedido por autorida
des con ese propósito, como la credencial expedida por el instituto Federal 
electoral, la licencia de conducir, el pasaporte, etcétera, o bien, mediante su 
identificación por el conocimiento personal del actuario o sirviéndose éste de 
testigos que le proporcionen esa certeza (artículo 313 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria), con la finalidad de que 
las notificaciones se realicen verdaderamente con el destinatario. en este 
contexto, se considera que, aun cuando la diligencia de notificación se en
tienda con el que aduce ser el destinatario, sin que el actuario judicial tenga 
la certeza de que se trata de la persona que busca, por no contar con medio 
de identificación o forma alguna en la que se acredite su calidad para tenerlo 
por identificado, el notificador no debe presumir que es el interesado y notifi
carle personalmente, sino que debe considerarlo como una persona que se 
encuentra en el domicilio señalado; esto es, tratarlo como si la persona bus
cada en la primera visita no se hubiere encontrado, y proceder a dejar citato
rio con alguna persona que se encuentre en el domicilio y, de no esperarle, 
realizar la notificación por lista, ante la falta de certeza de la identidad de 
quien se ostenta como destinatario de la diligencia. de lo contrario, acep
tar que la notificación debe ser personal a aquel que dice ser el destinatario 
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de la notificación, pero sin identificarse o cerciorarse de alguna forma que 
efectivamente lo es, resultaría contrario al sistema que rige las notificaciones 
en el juicio de amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.35 K (10a.)

Queja 92/2011.—leyla aidé Sánchez razo.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretario: mario Jiménez Jiménez.

EMPLAZAMIEnto. PARA EL SEÑALAMIEnto dE LA HoRA dE ES
PERA En EL CItAtoRIo dEBE AtEndERSE A LAS REgLAS dE LA 
LÓgICA Y dE LA EXPERIEnCIA o, InCLuSo, AL ContEXto dEL Lu
gAR o PoBLACIÓn (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 171, FRAC
CIÓn III, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
EStAdo dE SonoRA).—una interpretación jurídica extensiva de la citada 
norma, atendiendo a los fines de la institución de que se trata, es decir, a los 
propósitos que se persiguen con la diligencia de emplazamien to, y tomando 
en consideración que las reglas establecidas para la práctica de dicha dili
gencia, como formalidad esencial del procedimien to que debe cumplirse en 
respeto a la garantía de audiencia prevista en el artícu lo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tienen como fin último evitar que 
el demandado quede en estado de indefensión, nos lleva a la conclusión de 
que en aquellos casos en que el actuario no encuentre al demandado y deba 
dejarle citatorio para que lo espere a una hora hábil fija dentro del día siguien
te, el funcionario que practica la diligencia no puede arbitrariamente fijar cual
quiera que esté dentro de dicho término, porque el ejercicio de la referida 
facultad no puede ser arbitrario o caprichoso, sino que, por el contrario, para 
el señalamien to de la hora de espera en el citatorio debe atenderse a las re
glas de la lógica y de la experiencia; a las circunstancias que le hayan sido 
manifestadas en la primera búsqueda o, incluso, al contexto del lugar o po
blación, a fin de que, en lo posible, se garantice que el interesado tenga cono
cimien to del citatorio. debiéndose, además expresar, en la razón actuarial, 
los motivos por los que el notificador señaló determinada hora en el citatorio, ya 
que al tratarse de un acto de autoridad, debe gozar de la debida fundamen
tación y motivación. interpretación que se orienta en las consideraciones que 
sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 141/2005pS, de la que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 186/2005, de rubro: "emplaZamieNto. para el SeÑalamieNto de 
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la Hora de eSpera eN el Citatorio deBe ateNderSe a laS reGlaS 
de la lóGiCa Y de la eXperieNCia, o iNCluSo al CoNteXto del luGar 
o poBlaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 80 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS del eStado de miCHoaCÁN)."

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Q uiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 7 C (10a.)

amparo en revisión 238/2013 (expediente auxiliar 713/2013).—Jorge Carlos ancona 
Valencia.—4 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo ricardo 
ramos Carreón.—Secretario: edwin Jahaziel romero medina.

nota: la tesis citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 277.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPRESARIAL A tASA ÚnICA. EL ARtÍCuLo tERCERo tRAnSIto
RIo dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, no LIMItA LA oPoRtunI
dAd PARA SoLICItAR LA dEVoLuCIÓn dEL IMPuESto AL ACtIVo 
AL EjERCICIo o AÑo CALEndARIo En QuE SE PRESEntÓ LA dE
CLARACIÓn En LA CuAL EFECtIVAMEntE SE PAgÓ EL IMPuESto 
SoBRE LA REntA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2008).—del artícu lo 
tercero transitorio de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, vigente 
en 2008, se advierte que no existe un límite temporal para formular la solici
tud de devolución del impuesto al activo, pues sólo refiere, en su primer pá
rrafo, que los contribuyentes podrán solicitar la devolución de las cantidades 
actualizadas que hubieran efectivamente pagado en los diez ejercicios inme
diatos anteriores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la 
renta, siendo las únicas condicionantes que dichas cantidades no se hubie
sen devuelto ni se hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución y, en el 
quinto, que cuando un contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la com
pensación en un ejercicio, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho de 
hacerlo en los posteriores, lo que no debe entenderse en el sentido de que 
forzosamente en el ejercicio o año calendario en que presentó la declaración 
en la cual efectivamente pagó el impuesto sobre la renta, deba solicitar la 
devolución, sino que debe interpretarse de modo que el contribuyente está 
facultado para presentarla hasta antes de que venza el plazo para formular la 
declaración del ejercicio siguiente, tal como lo prevé el Código Fiscal de 
la Federación en su artícu lo 12, cuarto párrafo, al señalar que los plazos co
rren, cuando sean por año y no se especifique que sean de calendario, hasta 
el mismo día del siguiente año de calendario a aquel en que se inició, lo que 
en el caso debe traducirse en que el plazo inicia al momento de presentar la 
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declaración con el monto de impuesto sobre la renta efectivamente a pagar y 
finalizará hasta antes de que se presente la del ejercicio siguiente. esto tiene 
su razón de ser en que hasta ese momento no se ha reflejado aún la nueva 
situación contable y financiera por un ejercicio diverso a aquel en que se tuvo 
saldo del impuesto sobre la renta a pagar, por lo que el derecho se pierde si se 
ejercita con posterioridad a la presentación de la declaración del ejercicio 
siguiente en la que se pagó efectivamente el impuesto sobre la renta, siendo 
que la ambigüedad o imprecisión del artícu lo no puede generar una preclu
sión o restricción a un derecho.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.79 A (10a.)

amparo directo 478/2011.—distribuidora e importadora alsea, S.a. de C.V.—15 de marzo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González–loyola pérez.—Secre
taria: lorena Circe daniela ortega terán.

EMPRESAS dE PARtICIPACIÓn EStAtAL MAYoRItARIA ConStI
tuIdAS CoMo SoCIEdAdES AnÓnIMAS dE CAPItAL VARIABLE. 
SuS dEtERMInACIonES QuE CREAn, ModIFICAn o EXtInguEn 
unA SItuACIÓn juRÍdICA PREEXIStEntE, MEdIAntE LA SuS
tAnCIACIÓn dE un PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo, Son 
ACtoS dE AutoRIdAd IMPugnABLES MEdIAntE EL juICIo dE 
nuLIdAd.—Si una empresa de participación estatal mayoritaria constituida 
como Sociedad anónima de Capital Variable, en su calidad de integrante de la 
administración pública paraestatal, acorde con los artículos 1o. y 3o., frac
ción ii, de la ley orgánica de la administración pública Federal, efectúa actos 
en representación del estado mexicano, por tener a su cargo la prestación de 
determinados servicios, por sí o a través de terceros mediante el contrato res
pectivo, que crean, modifican o extinguen una situación jurídica preexistente, 
mediante la sustanciación de un procedimiento administrativo en el cual 
otorga la oportunidad de ofrecer y rendir pruebas, además de expresar los 
argumentos y, posteriormente, una vez que recabó las consultas u opiniones 
que consideró pertinentes, tomó una determinación, tal empresa actúa como 
autoridad, pues, unilateralmente, en uso de las facultades que derivan tanto 
del título de concesión que implica la prestación de un servicio público, que 
originalmente corresponde al estado mexicano, conforme a su naturaleza y a 
que se erige como un ente híbrido, en cuanto a que, por un lado, se constitu
ye como una Sociedad anónima de Capital Variable de participación estatal 
mayoritaria (no cualquier sociedad mercantil) y, por otro, asume funciones 
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que son propias del estado, tomando en cuenta que por sí o ante sí, en ejerci
cio de una potestad administrativa, el cual es de carácter irrenunciable, ejer
ce facultades decisorias que afectan a los particulares, sin necesidad de 
acudir a los órganos judiciales, en función de ello, dichos actos no pueden 
quedar al margen del control de legalidad y, por lo mismo, son impugnables 
mediante el juicio de nulidad, en términos del artículo 1o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBa
Jo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.16 A (10a.)

amparo directo 772/2012.—l.C. terminal portuaria de Contenedores, S.a. de C.V.—23 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secre
tario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

EntIdAdES FInAnCIERAS. tIEnEn IntERÉS juRÍdICo PARA EFEC
toS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo ContRA LA 
EMISIÓn, PuBLICACIÓn Y dIVuLgACIÓn dE un BoLEtÍn o Co
MunICAdo dE PREnSA, En EL QuE LAS CoMISIonES nACIonA
LES BAnCARIA Y dE VALoRES Y PARA LA PRotECCIÓn Y dEFEnSA 
dE LoS uSuARIoS dE SERVICIoS FInAnCIERoS EXHoRtAn AL 
PÚBLICo En gEnERAL A no REALIZAR oPERACIonES Con AQuÉ
LLAS.—los actos consistentes en la emisión, publicación y divulgación de 
un boletín o comunicado de prensa, en los que tales órgano desconcentrado 
y organismo descentralizado de la administración pública federal, respectiva
mente, exhortan al público en general a no realizar operaciones con determi
nada entidad financiera, derivado de que no se encuentra bajo su supervisión 
y no cuenta con la debida autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público para la captación de dinero que percibe, afectan la imagen y repu
tación de la aludida persona jurídica –derecho al honor en sentido objetivo–, 
por lo que ésta tiene interés jurídico para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo contra dichos actos, pues constan en diversos diarios de circula
ción nacional y en la página electrónica de la autoridad citada en segundo 
término. lo anterior, porque con dicho actuar pueden afectar la buena repu
tación o fama de la entidad regulada, en la medida en que se expone su ima
gen negativamente, al generar la idea de que opera de manera irregular, lo 
cual afecta su esfera jurídica, ya que puede imposibilitarla para desarrollar 
libremente las actividades encaminadas a la realización de su objeto social, 
incluso, representar una merma en su patrimonio y, por ende, no estar en 
aptitud de afrontar sus responsabilidades pecuniarias generadas por su acti
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vidad, como el pago de salarios y adeudos legítimos, afectando derechos de 
terceros.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.89 A (10a.)

Queja 48/2013.—monte de la república, S.a.p.i.—12 de septiembre de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana martínez 
lópez.

ESPECtRo RAdIoELÉCtRICo. Su ConCEPto Y dIStInCIÓn Con 
RESPECto AL ESPECtRo ELECtRoMAgnÉtICo.—el artícu lo 3, frac
ción ii, de la ley Federal de telecomunicaciones define al espectro radioeléc
trico como el espacio que permite la propagación, sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas, cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los tres mil gigahertz. así, las frecuencias se agrupan conven
cionalmente en bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de 
éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual integra una parte del es
pectro electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto 
del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad 
y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un re
curso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están 
en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa virtud, su ex
plotación se realiza aprovechándolas directamente o concediendo el aprove
chamien to mediante la asignación a través de concesiones.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.72 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 1/2013.—mVS multivisión, S.a. de C.V. y otra.—29 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—
Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

EXCESo o dEFECto En EL CuMPLIMIEnto dE LA SuSPEnSIÓn. 
SI AL PRoMoVER EL InCIdEntE RELAtIVo, LA AutoRIdAd RES
PonSABLE no HABÍA dAdo CuMPLIMIEnto A LA MEdIdA, PERo 
AL RESoLVERLo, SE ACREdItA QuE YA Lo REALIZÓ o RECtIFICÓ 
LoS ERRoRES En QuE InCuRRIÓ, ES IMPRoCEdEntE dAR VIStA 
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AL MInIStERIo PÚBLICo PARA QuE AnALICE SI SE ACtuALIZA EL 
dELIto PREVISto En EL ARtÍCuLo 262, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE 
AMPARo.—del artículo 206 de la ley de amparo se advierte que el incidente 
por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, procede contra las 
autoridades responsables, cuando cualquier persona resulte afectada por el 
incumplimiento de la medida, sea de plano o definitiva, por considerar que 
existe exceso o defecto en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o 
negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficien
te. por su parte, el artículo 209 de la propia ley, dispone que si dicho incidente se 
declara fundado, el juzgador deberá requerir a la autoridad responsable para 
que en el término de veinticuatro horas cumpla con la medida precautoria o 
la realice en forma cabal, ya sea que rectifique los errores en que incurrió al 
cumplirla o, en su caso, subsane las deficiencias, con el apercibimiento de que 
en caso de continuar con la conducta contumaz, se procederá con la denuncia 
respectiva al ministerio público de la Federación, quien será el encargado de 
analizar si se actualiza el delito previsto en el artículo 262, fracción iii, de la ley 
de amparo, consistente en desobedecer un auto de suspensión debidamente 
notificado. ahora bien, si al promover el mencionado incidente, la autoridad 
responsable no había dado cumplimiento al auto que concede la suspensión, 
pero al resolverlo, se acredita que ya lo realizó o rectificó los errores en que 
incurrió, es improcedente dar vista al ministerio público para que analice si 
se actualiza el citado ilícito, pues para hacerlo, debe demostrarse que la auto
ridad responsable, al momento de resolver el incidente, no ha cumplido con 
la suspensión o subsiste el defecto o exceso en su ejecución y, en ese caso, el 
Juez tendría que requerirlo con el mencionado apercibimiento para que rea
lizara o subsanara las irregularidades dentro de las veinticuatro horas si
guientes; sin embargo, si ello no fue necesario, porque la autoridad cumplió 
la suspensión, es que resulta improcedente dar vista a la representación social.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.25 K (10a.)

Queja 47/2013.—Galvanizadora atizapán, S.a. de C.V.—9 de agosto de 2013.—unanimi
dad de votos.—ponente: Guillermina Coutiño mata.—Secretaria: dinorah Hernández 
Jiménez.
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FALtA dE PRoBIdAd u HonRAdEZ. LA ConStItuYE LA EXHIBI
CIÓn dE doCuMEntoS FALSoS AL PAtRÓn, Aun CuAndo ÉStoS 
no HAYAn SIdo PRESEntAdoS PARA oBtEnER EL EMPLEo.—
la otrora Cuarta Sala del alto tribunal en la jurisprudencia publicada en la 
página 111 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Quinta par
te, Volúmenes 133138, de rubro: "proBidad u HoNradeZ, Falta de. 
CoNCepto."; determinó que la falta de probidad u honradez consiste en no 
proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de recti
tud de ánimo, o sea, apartarse de las obligaciones que se tienen a cargo pro
cediendo en su contra, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o 
haciéndolo en contra; y que debe estimarse que no es necesario para que se 
integre la falta de probidad u honradez que exista un daño patrimonial o un 
lucro indebido, sino sólo que se observe una conducta ajena a un recto pro
ceder. atento a dicho concepto, la presentación de documentos falsos ante el 
patrón constituye una conducta que se aparta del recto proceder, motivo por 
el que se genera la falta de probidad del empleado, pues con su actitud revela 
falta de honradez en la relación laboral, aun cuando dichos documentos no 
hubieren sido presentados para obtener el empleo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.80 L (10a.)

amparo directo 951/2013.—eduardo Barrera Balanzario.—10 de octubre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Norma Nelia 
Figueroa Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn. LoS REQuISItoS RELAtIVoS 
no Son EXIgIBLES RESPECto dE LA doCuMEntACIÓn MÉdICA 
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QuE SIRVE dE BASE PARA EL FInCAMIEnto dE un CAPItAL 
ConStItutIVo.—al no constituir actos administrativos que deban noti
ficarse al particular en términos del artículo 38 del Código Fiscal de la Federa
ción, los documentos consistentes en el aviso de atención médica inicial y 
calificación de probable riesgo de trabajo St7, el dictamen por alta por riesgo 
de trabajo St2, así como los reportes de atención médica por probable capi
tal constitutivo elaborados por los médicos adscritos al instituto mexicano del 
Seguro Social, no es necesario que cumplan con los requisitos de fundamen
tación y motivación en los términos del artículo 16 constitucional, ya que dada 
su naturaleza y objeto, las conclusiones en ellos asentadas no son vinculatorias 
ni trascienden a la esfera jurídica del gobernado, temporal o definitivamente, 
por tratarse de documentos de carácter interno que se encuentran en los archi
vos del citado instituto, relativos a la atención médica prestada al trabajador 
que sufrió el riesgo de trabajo, y si bien se emplean para la emisión de la 
cédula de liquidación de capitales constitutivos, es ésta la que debe cumplir 
con los requisitos de fundamentación y motivación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.60 A (10a.)

amparo directo 315/2013.—Corporativo interhabit, S.a. de C.V.—9 de octubre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: 
Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I

InConStItuCIonALIdAd PoR oMISIÓn LEgISLAtIVA. ELEMEn
toS QuE dEBEn ACREdItARSE PARA Su ConFIguRACIÓn.—para 
declarar la inconstitucionalidad por omisión legislativa, el juzgador deberá 
revisar que: a) exista un mandato normativo expreso (de la Constitución, de 
un tratado internacional o de una ley), luego de la declaración en la norma 
"programática", en la que se establece un derecho fundamental dotado de 
contenido y alcance, requiera de complementación "operativa" en las leyes o 
acciones conducentes; b) se configure la omisión del cumplimiento de tal 
obligación por parte del legislador o funcionario competente de cualquiera de 
los órganos públicos; y, c) la omisión produzca la violación de un derecho o 
garantía.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.24 K (10a.)

amparo en revisión 76/2013.—administración local de auditoría Fiscal del Sur del distrito 
Federal y otra.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretarios: mayra Susana martínez lópez y marco antonio pérez meza.

IndEMnIZACIÓn En MAtERIA LABoRAL. SI EL PAtRÓn RESCIndE 
LA RELACIÓn dE tRABAjo dE un tRABAjAdoR dE ConFIAnZA Y 
ÉStE dEMAndA Su REInStALACIÓn, CuAndo EL PAtRÓn dECIdE 
SoMEtER SuS dIFEREnCIAS AL ARBItRAjE, EL PAgo dE AQuÉ
LLA PRoCEdE HAStA QuE LA juntA dEtERMInE En EL LAudo LA 
tERMInACIÓn dE dICHo VÍnCuLo SIn RESPonSABILIdAd PARA 
EL PAtRÓn PARA REInStALARLo, AL uBICARSE En LA FRACCIÓn 
III dEL ARtÍCuLo 49 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
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147/2010, publicada en la página 827 del tomo XXXiii, enero de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNSumi
SióN al arBitraJe eN materia laBoral. la termiNaCióN de la re
laCióN de traBaJo Se da al reSolVer proCedeNte el iNCideNte 
reSpeCtiVo.", sustentó que la autoridad laboral debe contar con elementos 
suficientes que le permitan tener certeza de que el trabajador se ubica en al
guna de las hipótesis del artículo 49 de la ley Federal del trabajo, que per
mitan al patrón quedar eximido de la obligación de reinstalarlo, lo que debe 
deter minarse a través del incidente correspondiente y, si éste resulta pro
cedente, se dará por terminada la relación de trabajo, y se condenará al patrón 
al pago de la indemnización respectiva, así como a las responsabilidades que 
resulten, por lo que la terminación de la relación de trabajo que da lugar al 
pago de la indemnización se da hasta el momento en que la Junta resuelve 
procedente el incidente de insumisión al arbitraje y no cuando éste se pro
mueve. en ese sentido, en los casos en que el patrón decida rescindir la relación 
de trabajo, por estimarse eximido de reinstalar a un trabajador de confianza y 
solicite a la Junta la notificación al trabajador, porque éste se negó a recibir 
el aviso, para lo cual exhibe las cantidades que corresponden a la indemniza
ción en términos de las fracciones ii y iii del artículo 50 de la ley Federal del tra
bajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, tal proceder unilateral del 
patrón no puede tenerse como fecha de terminación de la relación laboral, 
cuando el trabajador, lejos de aceptarla, demanda su reinstalación. así, si en 
dicho procedimiento no se tramita el incidente de insumisión al arbitraje, 
será hasta el laudo donde la Junta se pronuncie si el trabajador se encuentra 
en alguna de las causas que permiten al patrón eximirlo de la reinstalación 
(artículo 49, fracción iii). de ser procedente, podrá tenerse ésta como fecha 
de terminación de la relación de trabajo y, por ende, tomarse en cuenta para 
cuantificar las prestaciones correspondientes.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.20 L (10a.)

amparo directo 655/2012.—liconsa, S.a. de C.V.—6 de diciembre de 2012.—unanimi
dad de votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretaria: lorena domínguez 
Ávalos.

InMoVILIZACIÓn dE CuEntAS BAnCARIAS. PARA QuE PRoCEdA 
EL SoBRESEIMIEnto En EL juICIo dE AMPARo PoR InEXIStEn
CIA dE LA MAtERIA dEL ACto RECLAMAdo, no BAStA LA SoLA 
AFIRMACIÓn dE LA AutoRIdAd En EL SEntIdo dE QuE gIRÓ LoS 
oFICIoS PARA LEVAntAR AQuELLA MEdIdA, SIno QuE ES nECE
SARIo QuE ACREdItE QuE ÉStA SE LLEVÓ A CABo.
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amparo eN reViSióN 49/2013. 20 de JuNio de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: JuaN GarCÍa 
oroZCo. SeCretaria: Norma NaVarro oroZCo.

CoNSideraNdo:

QuiNto. Sobreseimiento que debe quedar intocado.

Cabe referir que el Juez Federal sobreseyó en el juicio de amparo respecto 
del acto reclamado al director general adjunto Jurídico de procedimientos "a", 
en representación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con sede en 
méxico, distrito Federal, consistente en la ejecución a la orden efectuada por 
la administración local de recaudación de morelia del Servicio de administra
ción tributaria, mediante oficios números **********, **********, ********** 
y **********, de treinta y uno de enero de dos mil doce.

ello, con el argumento de que dicha autoridad negó los actos que se le 
atribuyeron, sin que la parte agraviada aportara pruebas para desvirtuar tal 
negativa; lo que motivó que el a quo sobreseyera con apoyo en la fracción iV 
del artículo 74 de la ley de amparo.

mas, como contra dicha forma de razonar la hoy recurrente no estruc
turó algún motivo de inconformidad, legal o no, queda incólume para seguir 
rigiendo el sentido y decisión de la resolución reclamada.

al respecto es aplicable la jurisprudencia que se transcribe a con  
tinuación:

"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 
afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las considera
ciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto es, 
en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos 
los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquellos en 
contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza 
debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse 
la sentencia recurrida en la parte correspondiente."1

1 octava Época. registro iuS: 394427. instancia: tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171995. tomo Vi, parte SCJN. materia(s): Común. tesis: 
471. página: 313.
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Sin que obste que las consideraciones de mérito se relacionen con 
causas de improcedencia, pues aun cuando el análisis de ellas es oficioso, 
también lo es que para que en revisión proceda el reexamen de lo decidido al 
respecto por el a quo es necesaria la existencia de agravio específico, según 
criterio contenido en la jurisprudencia 3a./J. 34/91, de la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"improCedeNCia. Si el JueZ de diStrito deSeStimó alGuNa de 
laS CauSaleS, Se reQuiere aGraVio eN la reViSióN para reeXami
Narla.—Si bien el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, esta 
blece que las causales de improcedencia, en su caso, deben ser examinadas 
de oficio, cuando un Juez de distrito desestima expresamente alguna de 
ellas, al no estar ya de por medio en esa determinación el orden público que jus
tifica la referida oficiosidad, sino tan sólo el interés privado de la parte que resulta 
afectada por ella, el órgano revisor únicamente puede abordar, por regla gene
ral, el estudio de la determinación del Juez a la luz de los agravios que se hagan 
valer por el recurrente."2

SeXto. estudio de los agravios.

es fundado el único agravio que esgrime la recurrente, en la parte en la 
que aduce que es ilegal la decisión del a quo por la cual sobreseyó en el juicio 
de amparo.

en efecto, el Juez de distrito consideró la actualización de la causal de 
improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 73, fracción XV, 
de la ley de amparo pues, en su concepto, los actos reclamados consistentes 
en la inmovilización de las cuentas bancarias, aun cuando se decretaron en el 
procedimiento administrativo de ejecución y constituían actos de imposible 
reparación por transgredir derechos sustantivos, al no poder disponer libre
mente de los fondos de las cuentas bancarias, esa circunstancia no consti
tuía una excepción al principio de definitividad, consistente en agotar los 
medios de defensa o recursos ordinarios previstos en la ley que rige el acto 
reclamado, específicamente el juicio contencioso administrativo, porque en 
términos del artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, es factible que los efectos de imposible reparación pueden ser 
suspendidos.

2 octava Época. registro iuS: 206976. instancia: tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. tomo: Vii, junio de 1991. materia: Común. tesis: 3a./J. 34/91. página: 104.
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Como arguye la recurrente, dicha forma de resolver es ilegal.

en efecto, el juicio de amparo es un mecanismo de control constitucional 
procedente de forma extraordinaria y, por esa razón, su tramitación está regida 
por reglas especiales y por principios fundamentales que lo estructuran como 
el medio jurisdiccional idóneo para lograr el restablecimiento de las preven
ciones constitucionales, a través de una contienda equilibrada entre las autori
dades estatales y los gobernados.

dentro de esas reglas fundamentales de procedencia que estructuran 
al juicio de amparo, se encuentra el denominado principio de definitividad, el 
cual establece que dicho juicio únicamente es procedente contra actos defini
tivos, es decir, respecto de los cuales no exista algún recurso ordinario o medio 
de impugnación por el cual puedan ser modificados o revocados.

Consecuentemente, la definitividad de un acto de autoridad, como presu
puesto de procedencia del juicio de amparo, implica que antes de acudir a 
éste se deben agotar los recursos que prevea la ley ordinaria y que sean idóneos 
para modificar o anular el acto de que se trate. 

en este sentido, la Constitución Federal y su ley reglamentaria restringen 
la procedencia del amparo, precisamente porque al tratarse de un medio extra
ordinario, no se puede acudir a él sino hasta haber agotado los medios ordi
narios de defensa.

el fundamento constitucional del principio de referencia está contenido 
en el texto reformado del artículo 107 de la Constitución Federal, fracciones 
iii, incisos a) y b), iV y Vii, vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once,3 por virtud del cual se colige que dicho principio constituye una regla 

3 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
…
iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta en suplen
cia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado corres
pondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.
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general de procedencia del juicio de amparo, ya que previamente a su promo
ción, el quejoso tiene la obligación de agotar "los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados. …"

por su parte, la ley de amparo regula, en su artículo 114, fracciones ii, 
iii y V,4 la forma en que opera el principio de definitividad, como presupuesto de 
procedencia del juicio constitucional, tratándose del juicio de amparo indirecto 

la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma 
y términos en que deberá promoverse.
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;
b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 
…
iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen 
agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios 
de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor 
que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que 
el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución;
…
Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuen
tre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará 
al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se 
mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 
alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;…".
4 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
... 
ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.
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y los artículos 46,5 1586 y 161 in fine,7 cuando se trate de la vía directa, de los 
que se constata que, al igual que lo dispuesto en la Constitución Federal, en 
términos de la ley de amparo, el principio de definitividad es un requisito 

en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de jui
cio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 
en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que 
el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia;
iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido.
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última 
resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda 
las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al 
quejoso.
...
tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que se 
aprueben o desaprueben.
...
V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando 
la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 
tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;"
5 "artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.
también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos 
judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la interpo
sición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de 
referencia. 
para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
6 "artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.
para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando 
comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las com
prendan todas, por omisión o negación expresa.
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre consti
tucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio."
7 "artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los dos artículos 
anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo al promoverse la demanda contra la sen
tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio.
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para la procedencia del juicio de amparo, pues, de no ser observado, se debe 
decretar su improcedencia, tal como lo establece el artículo 73 de la ley de 
amparo, en sus fracciones Xiii, XiV y XV, en los términos siguientes:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho 
valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucional 
dispone para los terceros extraños.

"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución;

"XiV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto reclamado;

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independiente
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 

en los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las siguientes reglas:
i. deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento mediante el recurso ordi
nario y dentro del término que la ley respectiva señale.
ii. Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refiere la fracción anterior o si, concediéndolo, 
el recurso fuere desechado o declarado improcedente, deberá invocar la violación como agra
vio en la segunda instancia, si se cometió en la primera.
estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, ni en los promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad de la familia."
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suspendido de acuerdo con esta ley. No existe obligación de agotar tales recur
sos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación."

transcripción de la cual también se confirma la regla general que se 
deriva del principio de definitividad según la cual, para que proceda el juicio de 
amparo, debe tratarse de "actos definitivos" en la acepción que la propia legis
lación prevé de dichos actos, por lo que resulta lógico que la inobservancia 
del principio traiga como consecuencia –también por regla general– la impro
cedencia de la acción constitucional intentada.

en ese contexto, en términos de la fracción Xiii del citado artículo 73 de 
la ley de amparo, la improcedencia del juicio de amparo radica en que contra las 
resoluciones judiciales o emitidas por tribunales administrativos o del trabajo, 
no se agoten previamente los recursos ordinarios, salvo el supuesto de terceros 
extraños, así como los casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibi
dos por el artículo 22 de la Constitución Federal, lo que, en consecuencia, 
implica la existencia de una excepción expresa al mencionado principio de 
definitividad.

por su parte, la transcrita fracción XiV establece como hipótesis de impro
cedencia del amparo, cuando concomitantemente se esté tramitando ante 
los tribunales ordinarios algún recurso o medio de defensa legal propuesto por 
el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado; y,

Finalmente, la fracción XV establece como supuesto de improcedencia 
que el amparo se promueva contra actos de autoridades distintas de los tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, que no sean definitivos, a excep
ción de aquellos regulados por leyes que exijan mayores requisitos que los 
previstos para conceder la suspensión definitiva o un plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, o bien, si el acto 
reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la propia Constitución.

de lo hasta aquí expuesto es jurídicamente factible concluir que las 
excepciones al principio de definitividad previstas tanto en la Constitución 
Federal como en la ley de amparo, son aplicables únicamente en los supuestos 
expresamente previstos en tales ordenamientos y para las hipótesis de proce
dencia correspondientes.

esto es, tratándose de lo establecido por la fracción XV del artículo 73 
de la ley de amparo, el quejoso no se encuentra relevado de agotar el medio 
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ordinario de defensa, por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nuli
ficado el acto reclamado, cuando éste consista en un acto de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo que no sean 
definitivos, salvo los supuestos de excepción previamente mencionados.

por lo que, en el caso, uno de los actos reclamados consiste en los 
embargos definitivos e inmovilización de las cuentas bancarias de la empresa 
quejosa números ********** y ********** en la institución de crédito 
**********; ********** de la institución de crédito **********; ********** 
de la institución de crédito **********; y, ********** de la institución de cré
dito **********, es evidente que se está en presencia de un supuesto de excep
ción al principio de definitividad, ya que en realidad, en este caso, el recurso 
de revocación administrativo o el juicio de nulidad resultan improcedentes, lo 
cual es suficiente para estimar desvirtuada la causal de sobreseimiento invo
cada por el Juez de distrito, la cual por cierto también hizo valer la autoridad 
responsable en su informe justificado.

para llegar a dicha conclusión, es menester tomar en cuenta que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 117, fracción ii, inciso b) y 127 del 
Código Fiscal de la Federación, en caso de inmovilización, en principio, es 
procedente el recurso de revocación, cuando la ejecución de la inmoviliza
ción sólo recaiga sobre las cuentas bancarias legalmente inembargables.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 133/2011, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1477, tomo XXXiV, septiembre de 2011, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reVoCaCióN. para Que Se aCtualiCe la eXCepCioNal proCe
deNCia del reCurSo preViSta eN el artÍCulo 127, primer pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, relatiVa a loS ‘aCtoS de eJeCu
CióN SoBre BieNeS leGalmeNte iNemBarGaBleS’, deBe materiali
ZarSe el emBarGo.—Conforme al citado precepto, cuando el recurso de 
revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de ejecu
ción no se ajustó a la ley, las violaciones cometidas antes del remate sólo 
podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la 
publicación de la convocatoria de remate y dentro de los 10 días siguientes a 
la fecha de publicación de la citada convocatoria, previendo dos supuestos 
de excepción a la regla: 1. Cuando se trate de ‘actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables’; y, 2. Cuando se esté en presencia de ‘actos de 
imposible reparación material’. ahora bien, de la evolución histórica del artículo 
127 del Código Fiscal de la Federación y de su teleología se advierte que, para 
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que se actualice la primera excepción, es indispensable que se haya materia
lizado el embargo de un bien legalmente inembargable, en la medida en que 
el legislador estableció dicha salvedad por el evidente daño que podría oca
sionarse al contribuyente cuando se afecten bienes que conforme a la ley 
están exceptuados de someterse a ese gravamen dirigido a cubrir créditos 
fiscales, por lo que la materia de estudio en el recurso se circunscribirá a dilu
cidar si el bien embargado efectivamente no puede ser materia de gravamen 
y, por tanto, el afectado puede hacer valer el medio de impugnación a partir 
del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo, sin que sea óbice que 
el propio precepto establezca que también puede presentarse el recurso a 
partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del reque
rimiento de pago, pues originalmente esta disposición fue concebida cuando 
estaba en vigor el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución, para los casos en que se pretendiera impugnar la notificación de un 
acto administrativo." 

ahora, el recurso de revocación aludido es optativo para el ********** 
antes de acudir al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en tér
minos del artículo 120 del Código Fiscal de la Federación.

Sin embargo, ha quedado definido que, en tratándose de actos como 
los reclamados, la optatividad del recurso de revocación con el juicio conten
cioso administrativo correspondiente, exige agotar el segundo.

Sirve de orientación a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 95/2004, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 414, tomo XX, julio de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. preVio al JuiCio 
de GaraNtÍaS NeCeSariameNte deBe aGotarSe el JuiCio de Nulidad, 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNi
tiVidad preViSto eN la FraCCióN XV del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2002, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, página 
351, con el rubro: ‘proCedimieNto admiNiStratiVo. No eS NeCeSario 
aGotar el reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 83 de la leY 
Federal relatiVa, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto, 
Si la reSpoNSaBle No iNForma de diCHo reCurSo al QueJoSo, eN 
loS tÉrmiNoS del artÍCulo 3o., FraCCióN XV, de eSa leY.’, sostuvo el 
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criterio de que es innecesario agotar el recurso de revisión previsto en el artículo 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo antes de acudir al juicio 
de amparo indirecto, en los casos en que no se haga del conocimiento del 
gobernado el recurso que proceda en contra de tal resolución. Sin embargo, 
una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de tal criterio a fin de 
establecer que las resoluciones administrativas que en términos del referido 
artículo 83 son impugnables ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, de manera optativa a través del recurso de revisión o del juicio de 
nulidad, necesariamente deberán impugnarse a través de este último, previo 
al juicio de garantías, en términos del artículo 11, fracción Xiii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya que no 
obstante que se haya optado por sustanciar el recurso de revisión, con posterio
ridad a éste siempre deberá agotarse el juicio de nulidad. apoya lo anterior la 
circunstancia de que en relación con la tramitación del juicio contencioso 
administrativo, el Código Fiscal de la Federación no exige mayores requisitos que 
los que contempla la ley de amparo para conceder la suspensión del acto 
recla mado, según se advierte de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 155/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, enero de 2003, página 576, con la salvedad de que no habrá obli
gación de agotar el juicio de nulidad en los casos en que se actualice alguna 
excepción al principio de definitividad previsto en la fracción XV del artículo 73 
de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales."

luego, debe concluirse que la empresa quejosa, ahora recurrente, no 
se encontraba obligada a agotar, antes de acudir a la instancia constitucio
nal, el juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 127, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación y la jurisprudencia 2a./J. 51/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 429, tomo XXXi, abril de 2010, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son como sigue:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de emBar
GoS, Sólo proCede CuaNdo el deudor aleGue Que reCaYeroN 
SoBre BieNeS iNemBarGaBleS, CoNForme al artÍCulo 127, primer 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—Conforme al citado 
precepto, no cualquier embargo puede impugnarse en todo momento a través 
del recurso de revocación y, opcionalmente, del juicio contencioso adminis
trativo, sino sólo los recaídos sobre bienes a los cuales se les ha concedido la 
prerrogativa de que, por ningún motivo, sean sustraídos del patrimonio del 
deudor, por ser indispensables para su subsistencia, derecho que podrá ser 
oponible, en vía de revocación, dentro de los 10 días siguientes a partir de la 
diligencia relativa, o bien, dentro del plazo legalmente previsto para promover 
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el juicio contencioso administrativo, cuando el afectado opte por este medio de 
defensa. No es obstáculo para lo anterior, la diversa excepción que el propio 
artículo 127 contiene en relación con otros actos impugnables inmediata mente 
a través del recurso de revocación, consistentes en los ‘de imposible repara
ción material’, ya que si este enunciado de la norma también comprendiera a 
todo género de embargos, ello haría inoficiosa la acotación previamente reali
zada en el propio precepto en cuanto a que solamente cierto tipo de embargos 
son impugnables en revocación. en efecto, acorde con el principio de inter
pretación que postula que las disposiciones legales deben articularse de forma 
que no se contradigan ni incurran en redundancias contradictorias, debe 
esti marse que los embargos dictados en el procedimiento administrativo de 
ejecu ción no configuran el diverso supuesto de excepción –fundado en la impo
si bilidad de reparación material– previsto en el primer párrafo del artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación, ya que si así fuera, no serviría que el legis
lador hubiera reservado para cierto tipo de embargos la procedencia de la 
revocación, como son los recaídos sobre bienes inembargables, toda vez que 
la segunda excepción permitiría impugnar todo aquel acto que despachara 
ejecución sobre los bienes del deudor, aun cuando no se alegara que recayó 
sobre cosas que legalmente son inaccesibles para el fisco, con lo cual per
dería eficacia la restricción apuntada, haciendo estéril el propósito de dar 
celeridad al procedimiento administrativo de ejecución."

en efecto, los actos reclamados no eran impugnables en términos de 
lo dispuesto por los artículos 117, fracción ii, inciso b) y 127 del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con los diversos 2o. de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, ya que la ejecución de los embargos y 
órdenes de inmovilización reclamadas recayeron sobre las cuentas bancarias 
de la empresa quejosa, las cuales no son consideradas inembargables en tér
minos del numeral 157 del Código Fiscal de la Federación –resultando fuera 
de toda lógica jurídica que el a quo pretendiera hacer extensiva dicha conside
ración a la circunstancia de que el embargo o inmovilización tenga consecuen
cias de difícil reparación– puesto que, si bien del escrito de demanda se 
advierte que la contribuyente adujo que en las cuentas o en alguna de ellas, 
aper turadas en las instituciones denominadas **********, **********, 
********** y **********, se depositaban nóminas o sueldos, lo cierto es que 
dentro de las constancias que obran dentro del juicio de amparo no quedó 
acreditado tal extremo.

de ahí que, en el caso, la empresa solicitante del amparo no se encon
trara obligada a agotar algún medio ordinario de defensa, ya que, por regla 
general, las violaciones cometidas en el procedimiento administrativo de eje
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cu ción antes del remate son impugnables hasta que se publique la convoca
toria respectiva, lo cual significa que los actos previos no son recurribles de 
forma autónoma a través del recurso de revocación ni del juicio contencioso 
administrativo correspondiente y, en ese sentido, también ha sido interpretado 
que, como excepción a dicha regla, no cualquier embargo es impugnable en 
todo momento a través de los aludidos medios ordinarios de defensa sino 
sólo los recaídos sobre bienes inembargables en términos del Código Fiscal 
de la Federación, lo cual no se actualiza en el caso, puesto que la ejecución de 
las órdenes de inmovilización reclamadas no se materializó sobre algún bien 
legalmente inembargable, ya que la parte quejosa no logró demostrar lo 
opuesto.

Consecuentemente, en el caso, no se actualiza la causal de improce
dencia prevista por el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo ya que, por 
un lado, los actos reclamados no son impugnables en términos de los artículos 
117, fracción ii, inciso b) y 127 del Código Fiscal de la Federación, en relación 
con los diversos 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa y, por otro, porque en términos de la jurisprudencia 2a./J. 133/2010 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 104, tomo XXXii, noviembre de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "emBarGo de CueNtaS BaN
CariaS deCretado eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu
CióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera de JuiCio CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su CoNtra proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 114 de la leY de amparo.", su ejecución es de imposible repa
ración, para efectos de la procedencia del juicio de garantías, de modo que la 
quejosa no se encontraba obligada a esperar al dictado de la última reso
lución del procedimiento administrativo de ejecución correspondiente, ni a 
colocarse en la excepción al principio de definitividad expuesta por el Juez 
Federal en el fallo recurrido.8

por tanto, resulta ilegal la decisión del a quo por la cual sobreseyó en 
el juicio de amparo, al no actualizarse la causal de improcedencia que invocó.

SÉptimo. estudio del resto de las causales de improcedencia.

8 "SoBreSeimieNto. BaSta el eStudio de uNa Sola CauSal de improCedeNCia.". 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 356, tomo Vi, materia Común, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000. 
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del informe justificado rendido por el administrador local Jurídico 
de morelia, se advierte que, aparte de la causal de improcedencia del juicio de 
amparo analizada por el a quo, invocó la contenida en el artículo 73, fracción V, 
en relación con el precepto 74, fracción iii, de la ley de amparo, ya que –a su 
parecer– los actos reclamados consistentes en las órdenes de inmovilización 
solicitadas a las instituciones bancarias **********, ********** y ********** 
y en la notificación a la contribuyente de la inmovilización de las cuentas ban
carias de las que es titular, efectuadas el siete, ocho, catorce y veintitrés de 
febrero de dos mil doce, no afectan el interés jurídico de la quejosa, por ser 
consecuencia del embargo definitivo llevado a cabo el treinta de enero de dos 
mil doce, sobre la totalidad de los fondos depositados en las cuentas banca
rias a nombre de aquélla; por lo que al ser éste el que dio origen tanto a las 
órdenes de inmovilización como a la notificación de las mismas, es el que 
causa perjuicio.

dicha causal de improcedencia resulta infundada, debido a que se 
encuentra íntimamente vinculada con la cuestión de fondo planteada, en la que 
necesariamente deberá esclarecerse la naturaleza de la inmovilización de las 
cuentas bancarias, así como los supuestos en los que procede ésta y las del 
embargo y, por consecuencia si, previo a aquel procedimiento sumarísimo, 
es necesario el embargo de bienes. de tal manera que la causal de improce
dencia debe desestimarse.

Sobre dicho aspecto, cobra aplicación el criterio inmerso en la juris
prudencia siguiente:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse."9

Habida cuenta que la solicitante del amparo, por escrito presentado el 
dieciocho de abril de dos mil doce amplió la demanda contra los embargos 
trabados el treinta de enero de ese año.

por otra parte, no escapa a la atención de este tribunal Colegiado la exis
tencia de la resolución que culminó con el juicio de nulidad 1547/1121016St, 

9 Novena Época. registro iuS: 187973. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo: XV, enero de 2002. materia: Común. tesis: p./J. 135/2001. 
página: 5. 
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mediante la cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución **********, 
que dio origen a los créditos fiscales **********, **********, ********** 
y **********, garantizados con los actos reclamados en el juicio de amparo 
de antecedentes –embargos e inmovilización de cuentas bancarias–.

tampoco que, ante la existencia de la comentada resolución, por oficio 
3389, de trece de mayo de dos mil trece, suscrito por la secretaria de este 
tribunal Colegiado de Circuito, se solicitó al jefe del Servicio de administra
ción tributaria en morelia, informara "si se dejaron insubsistentes las reso lucio
nes que determinaron los créditos fiscales a la quejosa, así como la inmovilización 
sobre cuentas bancarias. …"

Ni que, en obsequio a la comentada petición, el administrador local 
Jurídico de morelia, hizo del conocimiento lo siguiente:

"…

"Consecuentemente, se procede a cumplimentar el requerimiento efec
tuado por ese órgano jurisdiccional a esta representación fiscal, para, en primer 
término, señalar que la administración local de recaudación de morelia, con 
fecha 20 de agosto de 2012, procedió a emitir los oficios números **********, 
4005400020105065, 4005400020105066, **********, dirigidos a las institu
ciones bancarias denominadas **********, ********** y **********, res
pectivamente, solicitando la desinmovilización total ordenada por la referida 
unidad administrativa, mediante oficios números **********, **********, 
********** y **********, todos de fecha 31 de enero de 2012, que constituyen 
uno de los actos reclamados dentro del juicio de amparo número i213/2012, 
promovido por la moral denominada **********.

"Sin embargo, cabe hacer la precisión relativa a que los oficios de soli
citud de desinmovilización emitidos por la administración local de recaudación 
de morelia, fueron expedidos en cumplimiento a la sentencia interlocutoria a 
fin (sic) de la denuncia de violación formulada por la contribuyente ********** 
a la suspensión definitiva de 3 de agosto de 2012, dictada por el C. Juez Se gundo 
de distrito en el estado de michoacán, a la par de la data en que la sentencia de 
nulidad dictada el día 12 de enero de 2012, por la Sala regional del pacífico 
Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quedara firme 
ante la declaración de improcedencia de la revisión fiscal 76/2012.

"aunado a lo anterior, se tiene que, efectivamente, derivado de la nuli
dad lisa y llana decretada en relación al resolución (sic) determinante de los 
créditos fiscales números **********, **********, ********** y **********, 
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contenida en oficio número **********, de 10 de octubre de 2011, dejó de 
surtir efectos material y jurídicamente, sin mayor pronunciamiento de la admi
nistración local de auditoría Fiscal de morelia y, en ese tenor, fueron cesados 
los demás actos tendientes a hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales 
determinados a cargo de la contribuyente en cita, emitidos por parte de la 
administración local de recaudación de morelia. …"

Sin embargo, la respuesta otorgada en ese sentido no torna improce
dente el juicio de amparo de donde emerge el acto reclamado. ello es así, 
porque, si bien del mismo se advierte que la administración local de recauda
ción de morelia, señaló haber girado los oficios de solicitud de desinmovilización 
de las cuentas bancarias a las instituciones bancarias respectivas, mediante 
oficios **********, **********, ********** y **********, todos de treinta y 
uno de enero de dos mil doce; empero, dicha actuación obedeció a la interlo
cutoria emitida con motivo de la denuncia de violación a la suspensión de 
tres de agosto de dos mil doce, como expresamente se asevera en el escrito en 
cuestión y se corrobora con los anexos que se acompañaron al mismo, con
sistentes en los oficios que la autoridad responsable envió a las instituciones 
bancarias **********, **********, ********** y **********, **********, en 
los que, de manera similar se asentó lo siguiente:

"Fundamento del requerimiento.

"Solicitud de desinmovilización. en términos de los artículos 15C, 32B, 
fracción iV, 84a, fracciones Vii, Viii y iX, 84B, fracciones Vii, Viii y iX, 155, frac
ción i, 156Bis y 156ter del Código Fiscal de la Federación.

"motivación del requerimiento e instrucciones.

"esta alr tiene controlados los créditos fiscales que se detallan a con
tinuación, **********, **********, **********, **********, respecto del 
cual se solicitó la inmovilización de los depósitos bancarios mediante el oficio 
número ********** de 31 de enero de 2012, se solicita la desinmovilización de 
las cuentas bancarias a nombre de la contribuyente. lo anterior en cum
plimiento a la sentencia interlocutoria de suspensión definitiva de 3 de agosto 
de 2012, dictada dentro del juicio de garantías número i213/2012, que en su 
último considerando establece de manera medular: ‘lo anterior conlleva a 
determinar que efectivamente la denuncia de violación a la suspensión defi
ni tiva se encuentra fundada, pues resulta obvio que el responsable no dio 
efectivo cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado, por lo que procedente es 
que de inmediato la autoridad responsable vuelva las cosas al estado en que 
se encontraban antes de la violación a la suspensión, esto es, se le permita a 
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la quejosa el libre manejo de sus cuentas bancarias; debiendo también abs
tenerse de realizar cualquier acto que tienda a desacatar lo ordenado en la 
resolución incidental en que se concedió a la parte quejosa la suspensión 
definitiva dictada el 27 de marzo de 2012.’."

por lo que, aun cuando la autoridad responsable haya girado los ofi
cios respectivos con el fin de desinmovilizar las cuentas bancarias a nombre 
de la contribuyente quejosa, lo cierto es que dicha actuación fue por virtud de 
la interlocutoria que se emitió con motivo del incidente de violación a la sus
pensión provisional ordenada por el Juez de distrito, no en ejecución a la 
sentencia pronunciada por la Sala Fiscal dentro del juicio de nulidad 1547/11
21016St, que declaró la nulidad de los créditos fiscales de donde emerge el 
procedimiento de ejecución reclamado en el juicio de amparo. entonces, 
como el procedimiento de inmovilización reclamado pervive, a pesar de que 
se haya determinado la nulidad de la resolución que dio origen a los créditos 
cuyo cumplimiento se pretendió con ese procedimiento sumarísimo de pago 
de los créditos, debe ser analizado en el presente, pues, por los efectos jurídi
cos del mismo y el impacto severo que causa a las actividades y a la libre 
disposición de los fondos de las cuentas bancarias inmovilizadas, puede obligar 
a la quejosa a que incurra en incumplimiento en sus pagos, créditos, etcétera; 
circunstancia que no podría ser reparada con ninguna actuación posterior, 
toda vez que ya no podría restituírsele del tiempo que duró el congelamiento 
de las cuentas al contribuyente, ni del perjuicio resentido por la imposibilidad de 
utilizarlas de acuerdo a las necesidades que implican la actividad o el objeto 
social, lo que, desde luego, se traduce en una situación de perjuicio irrepara
ble que hace procedente el juicio de amparo.

máxime cuando no hay una resolución del administrador local Jurídico 
de morelia del Servicio de administración tributaria que, en similares situa
ciones jurídicas por las que decretó la inmovilización de las cuentas bancarias, 
determinara su desinmovilización a fin de que operara la causal de impro
cedencia prevista en la fracción XVii del artículo 73 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, relativa a la inexistencia de la materia 
del acto reclamado; cuando las causales de improcedencia en el juicio de 
amparo deben estar fehacientemente demostradas y no inferirse con base 
en presunciones;10 por lo que no basta la sola afirmación de la comentada 

10 Criterio inmerso, entre otros, en la jurisprudencia que lleva por rubro y datos de identificación 
siguientes: "improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe 
eN preSuNCioNeS.". Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171985, octava parte, 
Jurisprudencia común al pleno y a las Salas, página 266.
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autoridad en el sentido de que giró los oficios de desinmovilización respecti
vos si no precisa su acreditamiento pleno.

de manera que si, en el caso, no hay prueba de la emisión de una reso
lución que dejara insubsistente la inmovilización o la anulación del crédito 
fiscal, en acatamiento a la sentencia de nulidad, es inconcuso que menos pro
cede el sobreseimiento del juicio pues, de hacerlo, se corre el riesgo de 
que, desobedeciendo esa sentencia anulatoria, se ordene continuar con la 
inmovilización de las cuentas bancarias que se reclaman en el amparo.

oCtaVo. en consecuencia, como este tribunal Colegiado no advierte 
alguna otra causal que haga improcedente el juicio de donde emerge la reso
lución recurrida, con apoyo en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, procede revocar la sentencia 
recurrida y entrar al fondo del asunto, para pronunciar la sentencia que 
corresponda.

NoVeNo. Síntesis de los conceptos de violación.

en torno a los acuerdos de notificación por estrados, cédula de notifi
cación de estrados, constancia de notificación, actas de requerimiento de pago 
y embargo y acta circunstanciada de hechos efectuadas por la administra
ción local de recaudación de morelia.

1o. el requerimiento de pago y embargo fue llevado a cabo por estra
dos, sin que al efecto se actualizara alguno de los supuestos previstos en los 
artículos 134, fracción iii y 139 del Código Fiscal de la Federación que prevén 
la notificación por estrados.

2o. el embargo sobre las cuentas bancarias a nombre de la contribu
yente quejosa es ilegal, debido a que se llevó a cabo cuando todavía los crédi
tos fiscales no se encontraban firmes.

3o. al llevar a cabo la diligencia de embargo, la administración local 
de recaudación de morelia, a pesar de que no atendió la diligencia con per
sona alguna, procedió a embargar las cuentas bancarias a nombre de la 
contribuyente.

respecto a las órdenes de inmovilización y notificación de éstas a la 
contribuyente.

1o. Son ilegales, debido a que conforme al artículo 156Bis del Código 
Fiscal de la Federación, la inmovilización de cuentas bancarias solamente 
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procede en tratándose de créditos fiscales firmes, circunstancia que no se 
actualiza en la especie y, por el contrario, hay una resolución que declaró 
la nulidad lisa y llana de la resolución de donde emergieron los créditos fisca
les y cuyo procedimiento de ejecución se reclama ahora.

2o. Consecuentemente, las órdenes de inmovilización materia del am
paro, carecen de fundamentación pues, aparte de que se omite citar precepto 
alguno, también inexiste artículo que faculte a la administración local de 
recaudación de morelia a pedir la inmovilización de cuentas bancarias cuando 
los créditos fiscales no se encuentran firmes.

3o. Se privó a la solicitante del amparo del derecho fundamental de 
audiencia, en la medida en que, al llevarse a cabo la inmovilización de las cuen
tas bancarias, no se le dio la oportunidad de manifestar lo que a sus inte reses 
conviniera, pues sólo se le hizo del conocimiento la misma, sin darle la opor
tunidad de hacer las aclaraciones pertinentes, verbigracia, invocar su impro
cedencia por estar en presencia de créditos fiscales que todavía no esta
ban firmes.

dÉCimo. estudio de los conceptos de violación.

es infundado el primero de ellos, relacionado con los acuerdos de noti
ficación por estrados, cédula de notificación de estrados, constancia de notifi
cación, actas de requerimiento de pago y embargo y acta circunstanciada de 
hechos efectuadas por la administración local de recaudación de morelia.

en materia tributaria las notificaciones son la actuación que com
plementa una decisión de la autoridad administrativa, lo que constituye un 
mecanismo esencial para la seguridad jurídica del justiciable.

así, los artículos 134, fracción iii y 139 del Código Fiscal de la Federa
ción justifican que tal acto se lleve a cabo por estrados, cuando la autoridad 
se encuentre imposibilitada para dar a conocer al gobernado alguna determi
nación por causas atribuibles al propio contribuyente.

Cierto, los artículos en comento establecen lo siguiente:

"artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:

"…

"iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 
localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Fede
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ral del Contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desa
parezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales y este código."

"artículo 139. las notificaciones por estrados se harán fijando durante 
quince días el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al 
público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publi
cando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a 
partir del día siguiente a aquel en que el documento fue fijado o publicado 
según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente 
respectivo. en estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo 
sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en el que se hubiera fijado 
o publicado el documento."

de los preceptos transcritos se destaca que para llevar a cabo la notifi
cación de los actos administrativos por estrados, deben actualizarse, como lo 
dispone la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, 
los supuestos siguientes:

a) No se localice en el domicilio la persona a quien deba notificarse;

b) Se ignore su domicilio o el del representante de la persona a la que 
debe notificarse;

c) Haya desaparecido la persona que deba notificarse; 

d) oposición de la persona a la diligencia de notificación;

e) desocupación del local donde la persona tenga su domicilio fiscal, 
sin presentar el aviso de cambio de domicilio al registro Federal de Contri
buyen tes, después de la notificación de la orden de visita y antes de un año 
contado a partir de dicha notificación, o bien, después de que se le haya noti
ficado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o 
quedado sin efectos, o tratándose de personas morales que hubieran realizado 
actividades por las que deban pagar contribuciones, haya transcurrido más 
de un año contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga la obliga
ción de presentar dicho aviso. 

e) en los demás casos que se señalan en las leyes fiscales y el pro
pio código.
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de los supuestos anteriores se advierte que la notificación por estrados 
se justifica cuando la autoridad se encuentra imposibilitada para dar a cono
cer al gobernado una comunicación de la autoridad, por causas ajenas a ésta 
y atribuibles al propio contribuyente.

ahora, de las actas circunstancias de hechos, visibles a fojas ciento 
setenta y ciento setenta y uno, trescientos ochenta y seis y trescientos ochenta 
y siete, cuatrocientos y cuatrocientos uno, y cuatrocientos catorce y cuatrocien
tos quince, obran las actas circunstanciadas de hechos, las que, por ser de 
contenido igual, a excepción del número de crédito, solamente se copia una 
de ellas:

"acta circunstanciada de hechos

"datos de identificación de la persona a la que va dirigido el acto 
administrativo.

"Nombre, denominación o razón social: **********

"registro Federal de Contribuyentes: **********

"…

"datos del acto administrativo.

"documento(s) a diligenciar: mandamiento de ejecución, requerimiento 
de pago y/o embargo.

"Fecha de emisión: diecisiete/enero/dos mil doce.

"autoridad emisora: administración local de recaudación de morelia.

"Crédito(s) **********.

"Narrativa de hechos sucedidos.

"en pátzcuaro, michoacán, siendo las doce horas con cuarenta y cinco 
minutos, del día treinta de enero del año dos mil doce, el suscrito **********, 
con número de empleado **********, adscrito a la administración local de 
recaudación de morelia, con sede en morelia, michoacán, acreditando mi per 
sonalidad … hago constar que sucedieron los siguientes hechos:
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"Supuesto de no localización de la persona buscada:

"Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no fue posible realizar la 
diligencia por no haber localizado a la persona moral buscada porque no se 
encontró a persona con quien entender la diligencia, realizando las siguien
tes acciones:

"primera. Constituido en el domicilio ubicado en **********, de lo que 
me cercioro en virtud de que así me lo señalan los indicadores oficiales; domi 
cilio que es una oficina con una ventana, una puerta de nueve metros de 
frente aproximado de color blanco y rojo en dicho domicilio no se encontró a 
persona alguna con quien entender la diligencia acudiendo con el vecino ubi 
cado en **********, quien dijo llamarse no proporciona nombre, se negó a 
identificarse … Con media filiación ********** en su carácter de vecino.

"Segunda. a lo cual, el suscrito procedió a realizar los siguientes cues
tionamientos a la persona con quien se entendió la diligencia que corroboran 
la no localización de la persona buscada por la desocupación del domicilio 
fiscal señalado:

"a) pregunté si conoce a la persona moral buscada, a lo que contestó: 
mira en ese local hay varias oficinas y atiende una señora de nombre **********, 
pero en estos días no está porque salió de vacaciones.

"b) pregunté si conocía a qué hora se puede encontrar a la persona 
(sic) de la persona moral buscada, a lo que manifestó: como te comento en 
estos días salieron de vacaciones y no viene nadie a atender; la señora 
**********, quienes quien (sic) los atiende no se encuentra porque salió de 
vacaciones, en estos días no encontrarás a nadie.

"motivos por los cuales no fue posible realizar la diligencia encomendada, 
dado que: constituido en el domicilio fiscal el suscrito ejecutor hago constar 
que no se encontró persona alguna con quien entender la diligencia, toda 
vez que las oficinas de la persona moral buscada se encuentran cerradas por 
periodo vacacional, ya que así lo señala un letrero en cartulina naranja y letras 
negras, en el cual se establece que las oficinas permanecerán cerradas del 
23 de enero al 3 de febrero del presente año.

"así las cosas, el suscrito hago constar que se levanta la presente dili
gencia de requerimiento de pago y/o embargo para que se notifique por estra
dos de conformidad con los artículos 134, fracción iii y 139 del Código Fiscal 
de la Federación."
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por otra parte, a fojas trescientos cincuenta y ocho a trescientos sesenta, 
trescientos setenta y cinco a trescientos setenta y siete, trescientos ochenta y 
nueve a trescientos noventa y uno, y cuatrocientos tres a cuatrocientos cinco, 
se encuentran agregados los acuerdos de notificación por estrados, todos de 
uno de febrero de dos mil doce, en los que, en función a las actas circunstan
ciadas de hechos, se emitió el acuerdo siguiente:

"primero. Notifíquese por estrados en un sitio abierto al público en las 
oficinas de esta autoridad o en la página electrónica del Servicio de adminis
tración tributaria (www.sat.gob.mx) el (la) número(s) de oficio control o de iden
tificación del documento(s) 3332722a1002228, de fecha diecisiete de enero 
de dos mil once, emitido(a) por la administración local de recaudación de 
morelia con sede en morelia, michoacán, dirigido(a) operadora Cupatitzio 
S.a. de C.V. mandamiento de ejecución mediante el cual se le requiere de 
pago y/o embargo con respecto al o los crédito(s) a su cargo y que se encuen
tra(n) controlado(s) en esta administración local de recaudación de morelia, 
con sede en morelia, michoacán, a través de (los) número(s) de crédito(s) 
señalado(s) en el apartado de (los) documento(s) a notificar del presente 
acuerdo.

"Segundo. en términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federa
ción, fíjese el documento antes referido por quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que fue fijado en un sitio abierto al público en las 
oficinas de esta autoridad, dejando constancia en la cédula de notificación 
que al efecto se levante, y retírese al décimo sexto día hábil siguiente, fecha 
en la que se tendrá por notificado el documento. …"

Como se advierte de las transcripciones realizadas, el motivo por el 
cual se ordenó notificar por estrados el mandamiento de requerimiento de 
pago y/o embargo respecto de los créditos fiscales fincados a la contribuyente 
quejosa, obedeció a un motivo toral: no haber localizado en el domicilio a 
persona alguna, al haber sido informado el notificador que el personal de la 
contribuyente buscada se encontraba en periodo vacacional.

luego, como del contenido del artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, se advierte que la notificación por estrados se justifica 
cuando la autoridad se encuentra imposibilitada para dar a conocer al gober
nado una comunicación de la autoridad, por causas ajenas a ésta y atribui
bles al propio contribuyente; es evidente, que la razón que la autoridad otorgó 
para ordenar la notificación de los mandamientos de pago y/o embargo contra 
la persona moral quejosa, encuadran en ese supuesto, debido a que no se 
localizó a persona alguna en el domicilio, por el periodo vacacional del que 
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dis frutaba el personal de la contribuyente buscada, lo cual constituye una causa 
que, si bien, no es ilegal, pero sí ajena a la autoridad hacendaria.

de ahí lo infundado del primero de los motivos de inconformidad en 
estudio.

dÉCimo primero. por la íntima relación que guardan entre sí el 
segundo concepto de violación vinculado a los acuerdos de notificación por 
estrados, cédula de notificación de estrados, constancia de notificación, actas 
de requerimiento de pago y embargo y acta circunstanciada de hechos efec
tuadas por la administración local de recaudación de morelia; con los diversos 
motivos de disenso uno, dos y tres, relacionados con las órdenes de inmoviliza
ción y notificación a éstas, su estudio y decisión se hará de manera conjunta.

en ellos, de manera toral, se aduce que la autoridad responsable pro
cedió con ilegalidad al llevar a cabo la diligencia de embargo en cuentas 
bancarias a nombre de la contribuyente quejosa y el procedimiento de inmo
vilización de las mismas, porque ésta solamente es procedente tratándose de 
créditos fiscales firmes, naturaleza que no tenían los de la especie cuando 
se llevó a cabo dicho procedimiento de ejecución y, por el contrario, habían 
sido declarados nulos.

el prealudido argumento, resulta fundado.

en torno a los temas relativos al embargo e inmovilización de cuentas 
bancarias, llevado a cabo conforme al Código Fiscal de la Federación, el alto 
tribunal de la república sostuvo lo siguiente:

• de la interpretación armónica de los artículos 145, 150, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 156Bis y 156ter del Código Fiscal de la Federación, se desprende, 
en principio, que los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos o garan
tizados dentro de los plazos señalados por la ley, serán exigibles por la autoridad 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

• asimismo, se advierte que se puede practicar embargo precautorio 
antes de la fecha en que un crédito fiscal sea exigible, si se da alguno de los 
supuestos que prevé el artículo 145 en cita, con el fin de garantizar el interés 
fiscal, para que en el momento en que el crédito fiscal sea exigible pueda 
hacerse efectivo conforme a las disposiciones legales que regulan el proce
dimiento administrativo de ejecución.

• del contenido de los artículos 150 a 155 del Código Fiscal de la Fede
ración, se desprende que el procedimiento administrativo de ejecución inicia 
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con el requerimiento de pago al deudor y en caso de que éste en el acto no 
pruebe haberlo efectuado, se procederá de inmediato a embargar bienes sufi
cientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicar
los a favor del fisco; o bien, embargar negociaciones a fin de obtener, mediante 
su intervención, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el crédito 
fiscal y sus accesorios.

• el embargo definitivo realizado mediante el procedimiento adminis
trativo de ejecución, tiene por objeto hacer efectivos los créditos fiscales exigi
bles cuando el pago de los mismos no hubiere sido cubierto o garantizado 
dentro de los plazos señalados por la ley.

• esto es, las autoridades fiscales, para hacer efectivo el crédito fiscal 
exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor 
y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, se procederá 
de inmediato:

a) a embargar bienes suficientes para rematarlos, enajenarlos fuera de 
subasta o adjudicarlos a favor del fisco;

b) a embargar negociaciones a fin de obtener, mediante su interven
ción, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los 
accesorios legales.

• Conforme a lo dispuesto en los artículos 156Bis y 156ter del Código 
Fiscal de la Federación, transcritos, se advierte la existencia de reglas espe cífi 
cas, tratándose de la inmovilización que proceda como consecuencia del em
bargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación, así como respecto de la inmovilización de depó 
sitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o 
extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 
el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales 
firmes.

• del primero de los preceptos legales citados se desprende la facultad 
de inmovilización para las autoridades fiscales, en dos supuestos a destacar:

a) Como consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se 
refiere el artículo 155, fracción i, del Código Fiscal de la Federación.

b) derivada de la existencia de créditos fiscales firmes, supuesto en el 
cual procede respecto de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depó
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sito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores.

• a ambos supuestos les son aplicables las reglas contenidas en los 
referidos artículos 156Bis y 156ter del Código Fiscal de la Federación, a saber:

a) la inmovilización relativa sólo procederá hasta por el importe del 
crédito y sus accesorios o, en su caso, hasta por el importe en que la garantía 
que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrirlo. 

b) la autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización, girará oficio 
a la unidad administrativa competente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacio
nal del Sistema de ahorro para el retiro, según proceda, o a la entidad finan
ciera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la 
cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la inmovilice y conserve los 
fondos depositados.

c) al recibir la notificación del oficio por parte del Servicio de administra
ción tributaria o la instrucción que se dé por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la 
Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, según corresponda, 
la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que 
se trate deberá proceder a inmovilizar y conservar los fondos depositados, en 
cuyo caso, el Servicio de administración tributaria notificará al contribuyente 
de dicha inmovilización por los medios conducentes.

d) en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros no existan 
recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la entidad financiera o la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar 
una búsqueda en su base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente 
tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal efecto. de ser el caso, la 
entidad o sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los recur
sos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. en caso de que se 
actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo 
al Servicio de administración tributaria dentro del plazo de dos días hábiles 
contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad 
realice la notificación que proceda conforme al párrafo anterior.

e) la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
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artículo, el incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en 
el mismo periodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.

f) los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán trans
ferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal relacionado quede firme, y 
hasta por el importe necesario para cubrirlo.

g) en tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyen
te titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra forma de garantía de 
acuerdo con el artículo 141 del código en comento, en sustitución del embargo 
de las cuentas. la autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre 
la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos 
adicionales dentro de un plazo máximo de diez días. la autoridad tendrá la 
obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de la misma 
dentro del plazo de quince días siguientes a aquel en que haya notificado 
dicha resolución al contribuyente; si no lo hace durante el plazo señalado, la 
entidad o sociedad de que se trate levantará el embargo de la cuenta.

h) una vez que el crédito fiscal quede firme, si la autoridad fiscal tiene 
inmovilizadas cuentas en entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció 
otra forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fis
cal quedara firme, la autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera o sociedad 
cooperativa la transferencia de los recursos hasta por el monto del crédito 
fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribu
yente no alcance a cubrir el mismo. 

i) la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar al Servicio de administración tributaria dentro de los tres 
días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompa
ñar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la teso
rería de la Federación.

j) Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna forma distinta de las establecidas en las fracciones i y iii 
del artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal procederá 
a requerir al contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el 
plazo de cinco días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indis 
tintamente, hacer efectiva la garantía ofrecida o proceder al embargo de 
cuentas en entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y prés
tamo, procediendo en los términos del párrafo anterior a la transferencia de 
los recursos respectivos. 
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k) en este caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad coope
rativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de administración tributaria 
haber transferido los recursos a la tesorería de la Federación suficientes para 
cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo 
de tres días a liberar la garantía otorgada por el contribuyente.

l) Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna de las formas establecidas en las fracciones i y iii del 
artículo 141 del código en cita, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva 
la garantía.

ll) Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se encuen
tra garantizado la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de cuentas 
y a la transferencia de recursos.

m) en cualesquiera de los casos indicados, si al transferirse el importe 
al fisco federal el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, 
deberá demostrar tal hecho ante el Servicio de administración tributaria con 
prueba documental suficiente, para que dicha autoridad proceda a la devolu
ción de la cantidad transferida en exceso en términos del artículo 22 del código 
antes citado en un plazo no mayor de veinte días. Si a juicio del Servicio 
de administración tributaria las pruebas no son suficientes, se lo notificará al 
********** haciéndole saber que puede hacer valer el recurso de revocación 
correspondiente.

• del indicado artículo 156Bis se advierte la facultad de las autorida
des fiscales para determinar la inmovilización de depósitos bancarios, seguros 
o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en 
cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las entida
des financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inver
siones y valores, derivada de créditos fiscales firmes no garantizados; atribución 
que tiene su origen en el procedimiento sumarísimo y alterno de cobro para 
ese tipo de créditos, establecido por el legislador a fin de dotar a las autoridades 
fiscales de herramientas eficientes para lograr mayor presencia recaudatoria, 
el cual encuentra sustento en la firmeza de dichos créditos y se rige por sus 
propias reglas contenidas y, además, por las referidas en el artículo 156ter del 
Código Fiscal de la Federación, no así por las previstas para el procedimiento 
administrativo de ejecución, lo que conduce a estimar que para ejercer la facul
tad de inmovilización destacada es innecesario que previamente se trabe 
embargo en los términos establecidos para el procedimiento administrativo 
de ejecución.
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las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia del 
contenido siguiente:

"proCedimieNto de iNmoViliZaCióN deriVado de CrÉditoS FiS
CaleS FirmeS. Se riGe eXCluSiVameNte por laS reGlaS preViStaS 
eN loS artÍCuloS 156BiS Y 156ter del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010).—del indicado artículo 156Bis se 
advierte la facultad de las autoridades fiscales para determinar la inmoviliza
ción de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a 
su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades coope
rativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivada de créditos 
fiscales firmes no garantizados; atribución que tiene su origen en el proce
dimiento sumarísimo y alterno de cobro para ese tipo de créditos, establecido 
por el legislador a fin de dotar a las autoridades fiscales de herramientas 
eficientes para lograr mayor presencia recaudatoria, el cual encuentra sustento 
en la firmeza de dichos créditos y se rige por sus propias reglas contenidas y, 
además, por las referidas en el artículo 156ter del Código Fiscal de la Federación, 
no así por las previstas para el procedimiento administrativo de ejecución, lo 
que conduce a estimar que para ejercer la facultad de inmovilización desta
cada es innecesario que previamente se trabe embargo en los términos estable
cidos para el procedimiento administrativo de ejecución."11

de las consideraciones anteriores se desprende la existencia de la figura 
jurídica del embargo, el cual puede ser precautorio o definitivo.

el primero procede si se da alguno de los supuestos que prevé el artículo 
145 del Código Fiscal de la Federación,12 a fin de garantizar el interés fiscal, 
para que en el momento en que el crédito fiscal sea exigible pueda hacerse 

11 décima Época. registro iuS: 2000026. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro iii, tomo 4, diciembre de 2011. materia: adminis
trativa. tesis: 2a./J. 20/2011 (10a.). página: 3064.
12 "artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren 
sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante procedimiento 
administrativo de ejecución.
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del contribuyente, 
para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido determi
nado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra 
tendiente a evadir su cumplimiento. en este caso, la autoridad trabará el embargo.
la autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 
precise las razones del embargo.
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efectivo conforme a las disposiciones legales que regulen el procedimiento 
administrativo de ejecución.

así, los supuestos de procedencia del embargo precautorio son:

a) el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido determinado por el 
contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de compro
bación; o

b) a juicio de la autoridad exista peligro inminente de que el obligado 
realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento.

además, cuando se lleve a cabo un embargo precautorio, la autoridad 
debe requerir al obligado para que, dentro del término de diez días, desvirtúe 
el monto por el que se realizó dicha traba, conforme al comentado artículo 
145 de la legislación en comento, o para que ofrezca otra forma de garantía si, 
como sucede en el caso, fueron embargadas cuentas bancarias, como lo esta
blece el artículo 156Bis de la misma legislación.

en tanto que el embargo definitivo, es aquel que procede para hacer 
efectivo un crédito fiscal exigible, como se advierte del contenido del artículo 
151 del Código Fiscal de la Federación13 y se da dentro del procedimiento admi

la autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtué el monto por el 
que se realizó el embargo. el embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con 
el requerimiento. transcurrido el plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado el 
monto del embargo precautorio, éste quedará firme.
el embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigible, se con
vertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el proce
dimiento administrativo de ejecución.
Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 de este código, se levan
tará el embargo.
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las disposiciones estableci
das para el embargo y para la intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, 
conforme a su naturaleza, le sean aplicables."
13 "artículo 151. las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe 
de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no pruebe en el 
acto haberlo efectuado, procederán de inmediato como sigue:
i. a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o 
adjudicarlos en favor del fisco.
ii. a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, a fin de 
obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el cré
dito fiscal y los accesorios legales.
el embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de cualquier género se 
inscribirá en el registro público que corresponda en atención a la naturaleza de los bienes o dere
chos de que se trate.
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nistrativo de ejecución, el cual inicia con el requerimiento de pago al deudor 
y en caso de que éste en el acto no pruebe haberlo efectuado, se procede de 
inmediato a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enaje
narlos, fuera de subasta o adjudicarlos a favor del fisco o, bien, embargar 
negociaciones a fin de obtener, mediante su intervención, los ingresos nece
sarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios.

por otra parte, también se puede colegir de las consideraciones que 
dieron origen a la copiada jurisprudencia, que el legislador al establecer el 
contenido de los artículos 156Bis y 156ter del Código Fiscal de la Federación, 
además de establecer las reglas para el caso específico relativo al embargo 
de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción i, del Código Fis
cal de la Federación que se encuentra comprendido dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución, también introdujo una facultad para hacer efec
tivos los créditos fiscales firmes, la cual consiste en que ante la existen cia de 
éstos y en el supuesto de que el interés fiscal no se encuentre garantizado, la 
autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de cuentas y a la transfe
rencia de recursos.

para ello, adicionó de manera alterna al trámite administrativo de eje
cución, un procedimiento sumarísimo de cobro de dichos créditos, que encuen
tra sustento en la firmeza de éstos, los cuales, por dicha característica, hace 
que se equiparen a la de un título ejecutivo, por lo que su exigencia se realiza 
directamente sobre un bien fungible por excelencia, llamado dinero, o sobre 
derechos personales fácilmente realizables, como son los depósitos banca
rios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que 
se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente 
en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
o de inversiones y valores.

Sobre esa guisa, se aprecia con facilidad que, para ejercer la facul
tad de inmovilización en el supuesto destacado, no es necesario que previo a 
ella, las autoridades fiscales traben embargo en términos de las disposicio
nes rela tivas al procedimiento administrativo de ejecución, pues como ya se 
destacó, la segunda de las hipótesis que autoriza a la inmovilización prevista 

Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la jurisdic
ción de dos o más oficinas del registro público que corresponda, en todas ellas se inscribirá el 
embargo.
Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en parcialida
des o por error aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus efectos la notificación del requerimiento."
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en el artículo 156Bis del Código Fiscal de la Federación, constituye un proce
dimiento alterno y sumarísimo de cobro para los créditos fiscales firmes que 
se rige por sus propias reglas, previstas tanto en el precepto legal citado, 
como en el artículo 156ter del código en comento.

de tal suerte que legalmente se puede concluir que, tanto el embargo 
definitivo como la inmovilización de cuentas bancarias, esta última como proce
dimiento sumarísimo alterno para garantizar el interés fiscal –no derivado en 
sí mismo del embargo definitivo– solamente procede en tratándose de crédi
tos fiscales exigibles o firmes.

Con esa premisa, conviene traer a cuenta las piezas procesales que al 
caso **********, derivadas del juicio de nulidad de donde emergen los actos 
reclamados, a saber:

el trece de junio de dos mil siete, la administración local de auditoría 
Fiscal de morelia del Servicio de administración tributaria, inició facultades 
de comprobación a la contribuyente quejosa, mediante la orden de visita domi
ciliaria **********, contenida en el oficio **********, de doce de junio del 
mismo año, la cual concluyó con la resolución liquidatoria contenida en el ofi
cio **********, de dieciocho de diciembre de dos mil ocho.

inconforme con dicha resolución, la contribuyente quejosa promovió 
juicio de nulidad ante la Sala regional del pacífico Centro del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, el cual quedó radicado con el número 
417/0921017, y resuelto mediante sentencia de veintitrés noviembre de dos mil 
diez, en la que se declaró la nulidad de la resolución impugnada en los térmi
nos siguientes:

"… en consecuencia, lo procedente es declarar la nulidad de la resolu
ción ********** de fecha 18 de diciembre de 2008, para el efecto de que 
la autoridad demandada emita otra, en la que sean tomadas en cuenta las 
declaraciones complementarias reconociendo que la contribuyente se auto
corrigió sobre el impuesto sobre la renta, retenciones por servicios profesio
nales, impuesto sobre la renta, retenciones por arrendamiento, impuesto al 
valor agregado e impuesto al valor agregado retenciones, de los meses de 
febrero, marzo y abril, todos de 2007, al momento de la determinación de impues
tos omitidos y, que tenga como pagados los montos que se reflejan en los com
probantes de pago. …"

en desacuerdo con la sentencia anterior, la autoridad fiscalizadora inter
puso recurso de revisión cuyo conocimiento tocó a este tribunal Colegiado de 
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Circuito, quien por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil once, lo remitió 
al Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en esta ciudad,14 quien lo 
registró con el número 245/2011 y resolvió el nueve de mayo de dos mil once, 
en el sentido de desechar el recurso de revisión interpuesto en represen tación 
del jefe del Servicio de administración tributaria y del Secretario de Hacienda 
y Crédito público y confirmar la sentencia dictada el veintitrés de noviembre 
de dos mil diez, por la Sala regional del pacífico Centro del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio de nulidad 471/0921017.

en cumplimiento a la resolución de la Sala Fiscal de veintitrés de noviem
bre de dos mil diez, el administrador local de auditoría Fiscal de morelia pro
nunció la resolución contenida en el oficio **********, de diez de octubre de 
dos mil once, de la cual emergieron los créditos fiscales **********, **********, 
********** y **********.

Contra dicha resolución, **********, promovió juicio de nulidad, ante 
la Sala regional del pacífico Centro, quien lo registró con el número 1547/11
21016St y dirimió por sentencia pronunciada el doce de enero de dos mil 
doce, quien declaró la nulidad de la resolución de donde emergieron los cré
di tos fiscales citados, con el argumento medular siguiente:

"por tanto, si como quedó antes precisado, la sentencia de 23 de noviem
bre de 2010 adquirió firmeza a partir del día 25 de mayo de 2011, fecha en que 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo le notifi
cara por lista en los estrados por dicho tribunal, la ejecutoria de 7 de mayo de 
2011, recaída al recurso de revisión 16/2011, causando ejecutoria por ministe
rio de ley, determinación reiterada mediante notificación efectuada el 3 de junio 
de 2011, del acuerdo de 26 de mayo de 2011, fecha esta última incluso conside
rada para el inicio del plazo de los cuatro meses que tenía la demandada para 
dar cumplimiento a la misma, el cual de conformidad con lo establecido en el 

14 en obsequio a los oficios StCCNo/2512/2010 y SeCJaCNo/CNo1580/2010, emitidos por la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante los cuales informa a los magistrados integrantes del Segundo tri
bunal Colegiado auxiliar, así como a los presidentes del primer y Segundo tribunales Colegiados 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, el apoyo del Segundo tribu
nal Colegiado auxiliar, en el dictado de sentencias en los expedientes de amparo y en revisión al 
primero y Segundo tribunales Colegiados en materias administrativa y de trabajo de este circuito, 
de conformidad con lo establecido por el punto sexto del acuerdo General 18/2010 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que modifica la denominación y competencia del tribunal Cole
giado auxiliar en materia Civil en morelia, michoacán, y crea el Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, en la misma residencia; y la circular StCCNo/855/2011, de ocho de marzo del mismo año. 
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artículo 74, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, éste feneció el 3 de octubre de 2010; por ende, si la resolución impug
nada, emitida en cumplimiento a la sentencia de 23 de noviembre de 2010, 
fue pronunciada el 10 de octubre de 2011 y notificada hasta el día 14 de ese 
mismo mes y año, tal como se advierte de las fojas 30 a la 142 de autos, resulta 
evidente que la demandada dio cumplimiento a la misma cuando ya habían 
precluido sus facultades para hacerlo, conforme a lo previsto por el artículo 
52, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, siendo procedente declarar su nulidad de conformidad con el 
artículo 52, fracción ii, en relación con el artículo 51, fracción iV, de dicha ley 
procedimental, al haberse emitido en contravención de las disposiciones lega
les aplicables, pues la resolución de cumplimiento fue emitida fuera del plazo 
señalado en la ley, el cual debe observarse de acuerdo con el derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva, establecido en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

No conforme con dicha forma de resolver, ********** promovió juicio 
de amparo, y el administrador local Jurídico de morelia, interpuso recurso de 
revisión.

el juicio de amparo fue resuelto por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Novena región15 –en auxilio a este tribunal 
Colegiado de Circuito– quien por resolución de veintiocho de junio de dos mil 
doce, en lo que al caso importa, determinó lo siguiente:

"una vez establecido lo anterior, debe decirse que resultan fundados 
los conceptos de violación en donde se plantea que la Sala responsable omitió 
analizar la totalidad de los argumentos que la empresa quejosa le hizo valer 
en el concepto de nulidad que identificó como primero, pues luego de plan
tear lo relativo a la preclusión del derecho de la autoridad demandada para 
emitir la resolución determinante del crédito fiscal, por haber excedido los 
cuatro meses que prevé el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, aduciendo violación a la jurisprudencia 63/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: 'JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la autoridad FiSCa li
Zadora deBe emitir la reSoluCióN eN CumplimieNto de uNa SeN
teNCia deFiNitiVa eN la Que el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 

15 amparo directo administrativo 403/2012, relativo al amparo directo 316/2012 del órgano auxiliado. 
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Y admiNiStratiVa deClaró la Nulidad para determiNadoS eFeC
toS, deNtro del plaZo de 4 meSeS, CoNForme al artÍCulo 52 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo.', señaló 
que debía condenarse, en su caso, a la autoridad fiscal al pago de daños y 
perjuicios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. de la mencionada 
legislación, según se aprecia de la parte relativa del mencionado concepto de 
nulidad, que a continuación se transcribe:

"…

"por su parte, de la imposición de la sentencia reclamada, se advierte 
que el magistrado responsable declaró la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, porque el administrador demandado la emitió con posterioridad 
a los cuatro meses que prevé el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; sin embargo, dicha autoridad responsable nada 
refirió en relación con los argumentos planteados por la empresa accionante, 
ahora quejosa, en los transcritos conceptos de nulidad y parte relativa de los 
alegatos, en donde señaló que debía condenarse a la demandada a la indemni
zación prevista en el artículo 6o. de la legislación en cita, porque transgredió 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la obligaba 
a emitir la resolución impugnada dentro de los cuatro meses que señala el 
aludido artículo 52.

"por tanto, la mencionada omisión del magistrado responsable, infringe 
en perjuicio de la sociedad quejosa los artículos 47 y 50 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que la obligan a resolver las preten
siones del actor y a considerar los alegatos presentados en tiempo, por lo que 
la infracción a las referidas disposiciones legales, conculca también las garan
tías de legalidad y seguridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 cons
titucionales, pues tal omisión dejó en estado de indefensión a la impetrante 
del amparo, al ignorar la respuesta a sus planteamientos.

"en reparo de lo anterior, lo que procede es conceder la protección 
constitucional solicitada, para el efecto de que el magistrado responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y emita otra en la que, luego de que 
reitere las consideraciones vertidas en relación con la preclusión del derecho 
del administrador demandado para emitir la resolución impugnada, analice 
con plenitud de jurisdicción los argumentos hechos valer en el concepto de 
nulidad identificado como primero, así como en la parte relativa de los alega
tos presentados por la persona moral inconforme, en donde se plantea que 
debió condenarse a la mencionada autoridad fiscal al pago de daños y perjui
cios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo; hecho lo cual, resuelva lo que en 
derecho corresponda."
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en tanto que la revisión fiscal, por resolución pronunciada por el citado 
órgano auxiliar,16 el veintiocho de junio de dos mil doce, fue desechada, misma 
que fue notificada el ocho de agosto de dos mil doce.17

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el veinte de agosto de dos 
mil doce, el magistrado instructor de la Sala regional del pacífico Centro, pro
nunció otra sentencia, en la que reiteró las consideraciones vertidas en rela
ción con la preclusión del derecho del administrador demandado para emitir 
la resolución impugnada y condenó al pago de daños y perjuicios.

por otra parte, también consta en autos que el diecisiete de enero de 
dos mil doce, la autoridad hacendaria pronunció los mandamientos de ejecu
ción, los que, por su contenido similar, solamente se copia uno de ellos, del 
tenor siguiente:

"Vistos los antecedentes que obran en el expediente del crédito que se 
describe en la parte superior, se desprende que el 16 de noviembre de 2011, 
se notificó a esta autoridad la presentación del medio de defensa consistente en 
la demanda de nulidad, estando obligado a garantizar el interés fiscal como lo 
dispone el artículo 144, primero y segundo párrafos y 145, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación y en virtud de no haber otorgado garantía alguna, 
se ordena requerir el pago al contribuyente deudor, a fin de que en términos 
del primer párrafo del artículo 151 del citado ordenamiento, compruebe en el 
mismo acto de la diligencia haber efectuado el pago, apercibiéndole que de 
no efectuar el pago se procederá al embargo de bienes suficientes y se le hace 
saber que en los casos de que el deudor o cualquier otra persona con quien 
se entienda la diligencia le impidiera materialmente el acceso al domicilio 
donde deba practicarse ésta o al lugar donde se encuentren los bienes a 
embargar, o impida la extracción de los mismos y, en general, cualquier acto 
tendiente a obstaculizar el desarrollo de la diligencia, siempre que el caso lo 
requiera se le autoriza para solicitar el auxilio de la fuerza pública, para llevar 
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución con fundamento en el 
artículo 162 del Código Fiscal de la Federación, asimismo, en el caso de que 
la persona con quien se entiende la diligencia no abriere las puertas del inmue
ble que se señale para el embargo o en los que se presuma que existen bienes 
susceptibles de embargo para garantizar el crédito fiscal, se acuerda con fun
damento en el artículo 163 del Código Fiscal de la Federación, autorizar al sus
crito ejecutor para que ante la presencia de dos testigos sean rotas las cerraduras 

16 revisión fiscal 404/ (sic) relativa a la revisión fiscal 76/2012 del órgano auxiliado. 
17 Fojas ciento setenta y cinco, de la revisión 76/2012. 
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para que se siga adelante la diligencia que se le encomienda para, en su 
caso, obtener el importe de los créditos y sus accesorios a través del remate 
de los mismos y de ser necesario trabar embargo de la negociación con todo 
lo que de hecho y por derecho le corresponde, a fin de obtener mediante la 
intervención de la misma los ingresos necesarios que permitan satisfacer el 
crédito fiscal y los accesorios legales, ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17a, 21, 150 y las fracciones i y ii del propio artículo 151 del 
Código Fiscal de la Federación. lo anterior con fundamento en los artículos 
14, 16 y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos … y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 152, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación. para el cumplimiento de este 
mandamiento de ejecución, se designa ejecutor a adscritos a esta administra
ción local de recaudación, quienes se podrán constituir conjunta o separa da
mente en el domicilio del contribuyente aludido y lleven a cabo el cumplimiento 
de este mandamiento de ejecución. …

"Se hace de su conocimiento que atento a lo previsto por el artículo 23 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, el presente acto adminis
trativo puede ser impugnado hasta el momento de la publicación de la convo
catoria de remate y dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación 
de la citada convocatoria, mediante recurso administrativo de revocación, en 
términos del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, el 
cual debe presentarse ante las oficinas de la administración local Jurídica 
competente conforme a su domicilio fiscal, o bien, a través del juicio contencioso 
administrativo federal (juicio de nulidad) ante la Sala regional competente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, salvo en los casos en 
que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o 
de actos de imposible reparación material, en los cuales el plazo para interpo
ner el recurso de revocación será de 45 días, que será computado a partir del 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento 
de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo; en el caso de 
juicio contencioso administrativo, el plazo para su interposición será de 45 o 
15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada según corresponda a la vía ordinaria o sumaria."

el treinta de enero de dos mil doce, a las once horas con cuarenta y 
cinco minutos, se levantó el acta de requerimiento de pago en los términos 
siguientes:

"el suscrito, en cumplimiento al mandamiento de ejecución fechado el 
día 17 del mes de enero del año 2012, y con fundamento en el artículo 152, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, me constituyo en 
**********(sic).
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"Siendo las 11:45 horas del día 30 treinta del mes de enero del año 2010 
(sic) dos mil doce, y hago constar que para esta diligencia no precedió 
citatorio.

"Solicité la presencia del deudor, cuyos datos se describen en el apar
tado ‘datos de identificación del deudor’, de este mismo documento o de su 
representante legal y ante la presencia (sic) de diligencia para notificarse por 
estrados de conformidad con los artículos 134, fracción iii y 239 del Código 
Fiscal de la Federación (sic) y acredita su personalidad con______________ 
ante quien procedo a identificarme con la constancia de identificación No. 
4005400000000018, expedida el tres de enero del año 2012 y emitida por 
**********, en su carácter de administrador local de recaudación de morelia, 
con sede en abasolo 282, Centro morelia, mich., 58000.

"Y con vigencia del tres de enero del año 2012 hasta el 31 de diciembre 
del año 2012, documento en el que aparece mi fotografía y firma, a quien le 
requiero de pago, a fin de que en este acto acredite haberlo realizado, apercibido 
que de no haberlo efectuado, se procederá a embargar bienes suficientes 
para, en su caso, obtener el importe del crédito y sus accesorios a través del 
remate de los mismos, pudiendo, de ser necesario, trabar embargo sobre la 
negociación con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda, a fin de 
obtener mediante la intervención de la misma, los ingresos necesarios que per
mitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. ante tal requerimiento 
de pago la persona con quien se entiende la diligencia manifiesta lo siguiente: 

"Firmas de conformidad.

"el ejecutor
"el contribuyente

"representante legal o persona con la que se entiende la diligencia 
para notificarse por estrados de conformidad con los artículos 134, fracción 
iii y 139 del Código Fiscal de la Federación."

el treinta de enero de dos mil doce, a las doce horas con cuatro minu
tos, el verificador, notificador, ejecutor **********, levantó las actas circuns
tanciadas de hechos, de contenido similar, una de ellas ya fue inserta con 
antelación; empero, para mayor facilidad en su comprensión, se trae a cuen
ta otra vez, a saber:

"datos de identificación de la persona al (sic) que va dirigido el acto 
administrativo.
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"Nombre, denominación o razón social: **********

"registro Federal de Contribuyentes: **********

"…

"datos del acto administrativo.

"documento(s) a diligenciar: mandamiento de ejecución, requerimiento 
de pago y/o embargo.

"Fecha de emisión: diecisiete/enero/dos mil doce.

"autoridad emisora: administración local de recaudación de morelia.

"Crédito(s) **********.

"Narrativa de hechos sucedidos.

"en pátzcuaro, michoacán, siendo las doce horas con cuarenta y cinco 
minutos del treinta de enero de dos mil doce, el suscrito **********, con 
número de empleado **********, adscrito a la administración local de recau
dación de morelia, con sede en morelia, michoacán, acreditando mi persona
lidad … hago constar que sucedieron los siguientes hechos:

"Supuesto de no localización de la persona buscada:

"Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no fue posible realizar la 
diligencia por no haber localizado a la persona moral buscada porque no se 
encontró a persona con quien entender la diligencia, realizando las siguientes 
acciones:

"primera. Constituido en el domicilio ubicado en **********, de lo que 
me cercioro en virtud de que así me lo señalan los indicadores oficiales; domi
cilio que es una oficina con una ventana, una puerta de nueve metros de 
frente aproximado de color blanco y rojo en dicho domicilio no se encontró a 
persona alguna con quien entender la diligencia acudiendo con vecino ubicado 
en ********** quien dijo llamarse no proporciona nombre, se negó a identi
ficarse … Con media filiación ********** en su carácter de vecino.

"Segunda. a lo cual, el suscrito procedió a realizar los siguientes cues
tionamientos a la persona con quien se entendió la diligencia que corroboran 



1173QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la no localización de la persona buscada por la desocupación del domicilio 
fiscal señalado:

"a) pregunté si conoce a la persona moral buscada, a lo que contestó: 
mira, en ese local hay varias oficinas y atiende una señora de nombre **********, 
pero en estos días no está porque salió de vacaciones.

"b) pregunté si conocía a qué hora se puede encontrar a la persona 
(sic) de la persona moral buscada, a lo que manifestó: como te comento en 
estos días salieron de vacaciones y no viene nadie a atender; la señora 
**********, quienes quien (sic) los atiende no se encuentra porque salió de 
vacaciones, en estos días no encontrarás a nadie.

"motivos por los cuales no fue posible realizar la diligencia encomendada, 
dado que: constituido en el domicilio fiscal el suscrito ejecutor hago cons
tar que no se encontró persona alguna con quien entender la diligencia, toda 
vez que las oficinas de la persona moral buscada se encuentran cerradas por 
periodo vacacional, ya que así lo señala un letrero en cartulina naranja y letras 
negras, en el cual se establece que las oficinas permanecerán cerradas del 
23 de enero al 3 de febrero del presente año.

"así las cosas, el suscrito hago constar que se levanta la presente dili
gencia de requerimiento de pago y/o embargo para que se notifique por estra
dos de conformidad con los artículos 134, fracción iii y 139 del Código Fiscal 
de la Federación."

diligencia de embargo llevada a cabo el treinta de enero de dos mil 
doce, a las doce horas con cuatro minutos, de la manera siguiente:

"…

"acto seguido, el suscrito ejecutor, en cumplimiento al mandamiento 
de ejecución fechado el día 17 del mes de enero del año 2012 y toda vez que 
la persona con quien se entiende la diligencia no comprobó haber realizado 
el pago que le fue requerido, con fundamento en los artículos 152, primer 
párrafo y 155, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, procedo a 
indicarle que tiene derecho a señalar los bienes en los que se deberá trabar 
el embargo, apercibiéndolo que de no señalarlos o no respetar el orden esta
blecido en el artículo citado, el suscrito ejecutor procederá a señalarlos con
forme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 156, fracciones i y ii, del 
mismo ordenamiento legal, asimismo, de conformidad con el artículo 155, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, le hago saber el derecho 
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que tiene a designar dos testigos y le apercibo también que de no designarlos 
o los que designe no firmaran la presente acta, tal circunstancia no afectará la 
legalidad de esta diligencia de embargo, ante lo cual manifestó que: no designa 
testigos, los cuales responden a los nombres de: bajo protesta de decir verdad 
no se designan testigos de asistencia y para la traba del embargo: no señala 
los siguientes bienes:

"…

"descripción de los bienes embargados

"de conformidad con los artículos 151, 156 y 156Bis del Código Fiscal 
de la Federación, el suscrito señaló para su embargo la totalidad de los fon
dos de los depósitos bancarios y sus accesorios que la contribuyente **********, 
tiene aperturados con las siguientes instituciones bancarias:

"Cuenta número **********
"Cuenta número **********
"Cuenta número **********
"Cuenta número ********** 
"Cuenta número **********
"Cuenta número **********

"aunado a lo anterior, el suscrito no se manifiesta sobre la suficiencia 
o insuficiencia del monto de dichas cuentas por desconocerlo. así las cosas, se 
declaran legal y formalmente embargadas las cuentas bancarias arriba seña
ladas; se anexa acta circunstanciada de hechos que forma parte integrante 
de la presente acta. Bienes que se embargan para cubrir la totalidad de los 
créditos **********, **********, ********** y **********. diligencias para 
notificarse por estrados de conformidad con los artículos 134, fracción iii y 
139 del Código Fiscal de la Federación.

"derivado de las circunstancias asentadas en la presente acta, se decla
ran formalmente embargados los bienes descritos en el cuadro uno, en el 
enten dido de que, tratándose de bienes muebles podrá acudir a la adminis
tración local de recaudación en un plazo de 6 días contados a partir de este 
fecha, para que, de común acuerdo, se fije el valor de los bienes, el que servirá 
de base para el remate; a falta de acuerdo la autoridad practicará avalúo peri
cial, según lo establece el artículo 175, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación: Con fundamento en el artículo 153 del citado orde namiento, se 
designa depositario de los bienes embargados a: por la natu raleza del bien 
embargado no se designa depositario. ..."



1175QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

posteriormente, el treinta y uno de enero de dos mil doce, el adminis
trador local de recaudación de morelia, solicitó la inmovilización de cuentas 
bancarias, mediante oficios **********,18 **********,19 **********20 y 
**********, dirigidos a **********, **********; **********, **********; 
**********; y **********, **********, respectivamente, los que, por ser de 
contenido similar, se trae a cuenta sólo el primero de ellos:

"…

"esta administración local de recaudación de morelia, con sede en 
morelia, michoacán, con fundamento en los artículos … 15C, 32B, fracción 
iV, 84a, fracciones Vii, Viii y iX, 84B, fracciones Vii, Viii y iX, 145, 151, 155, 
fracción i, 156Bis, 156ter y 157, fracción X, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, le comunica lo siguiente: el deudor que se indica en el párrafo siguiente 
tiene créditos fiscales exigibles a su cargo, por los cuales se embargaron 
cuentas bancarias con fecha 30 de enero de 2012 a efecto de ejercer el pro
cedimiento administrativo de ejecución, razón por la cual se emiten las ins
trucciones que más adelante se detallan.

datos del deudor

Nombre y/o razón social rFC importe

operadora  Cupatitzio, 
S.a. de C.V.

********** rN7  $708,745.45

referencia: alrmrla**********rN7

"Cabe mencionar que esta administración local de recaudación de 
morelia, tiene conocimiento de que el deudor citado tiene registrada cuenta 
********** en entidad financiera.

"instrucciones

"a) realice la inmovilización hasta por la cantidad de $708,745.45, de 
todos los depósitos bancarios en moneda nacional o extranjera que haya en 
cualquier tipo de cuenta, así como inversiones y valores, que tenga a su nombre 
el contribuyente en esa institución de crédito.

"b) proporcione el monto inmovilizado.

18 Foja 345. 
19 Foja 347.
20 Foja 349.
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"c) en caso de que existan registros de embargos, gravámenes o cual
quier otra carga previos, se informe qué autoridad y con qué número de oficio 
o comunicación lo ordenó, así como las fechas en que quedaron registrados, o 
bien, qué acreedor ostenta el gravamen o carga.

"d) Cuando el saldo inmovilizado sea insuficiente, los depósitos banca
rios de cualquier tipo deberán continuar inmovilizados, incluyendo nuevos 
depó sitos o cualquier otro incremento que registre la cuenta inmovilizada, 
hasta en tanto se reciba una instrucción en contrario.

"e) una vez realizada la inmovilización, informe sobre el cumplimiento 
que haya dado a esta solicitud.

"Se le apercibe que en caso de no dar cumplimiento a lo solicitado, en 
términos de los artículos 32B, 84a, fracciones Vii, Viii y iX, 156Bis y 156ter, 
se hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 84B, fracciones Vii, 
Viii y iX, del Código Fiscal de la Federación.

"en virtud de que el presente oficio contiene una solicitud dirigida a esa 
entidad financiera, no deberá proporcionarse copia del mismo al deudor, toda 
vez que esta administración local de recaudación hará del conocimiento de 
dicho deudor la inmovilización solicitada en el presente, cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 134, 156Bis y 156ter, del citado código. …"

Finalmente, por oficios **********, **********, ********** y 
**********, todos de nueve de marzo de dos mil doce, dirigidos a **********, 
suscritos por el subadministrador de la administración local de recaudación 
de morelia, por ausencia del administrador local de dicha dependencia, se 
hicieron del conocimiento a dicha persona moral las órdenes de inmovilización 
respectivas.

el cuadro jurídico anterior, revela que los embargos definitivos e inmo
vilizaciones reclamados son ilegales, debido a que fueron efectuados cuando 
todavía no eran exigibles los créditos fiscales garantizados con aquéllos y, por 
el contrario, existía una sentencia que había declarado la nulidad lisa y llana 
de la resolución que determinó tales créditos.

Cierto, los embargos sobre las cuentas bancarias de la contribuyente 
quejosa, fueron llevados a cabo el treinta de enero de dos mil doce, mientras que 
las órdenes de inmovilización contenidas en los oficios **********, 
**********, ********** y **********, fueron emitidas el treinta y uno de enero 
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del mismo año, es decir, cuando los créditos fiscales números **********, 
**********, ********** y **********, todavía no eran exigibles y, por el con
trario, en esa época existía una sentencia pronunciada por el magistrado 
instructor de la Sala regional del pacífico Centro, el doce de enero de dos mil 
doce, que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución de diez de octubre de 
dos mil once (**********) de la que emergieron los comentados créditos 
fiscales; contra la cual interpuso recurso de revisión la autoridad hacendaria, 
mismo que fue declarado improcedente por resolución notificada a ésta el 
ocho de agosto de dos mil doce.

lo que motiva a concluir que los embargos, órdenes de inmovilización 
y, por ende, sus notificaciones, resultan ilegales pues –recuérdese– solamente 
proceden contra créditos fiscales exigibles y los de la especie no lo eran en la 
época en que se llevaron a cabo aquéllos; por el contrario, existía una resolu
ción que había declarado su nulidad.

en consecuencia, con el fin de resarcir la transgresión cometida, en la 
materia del recurso, procede revocar la sentencia recurrida y conceder la pro
tección constitucional solicitada por **********, contra los actos reclamados 
a la administración local de recaudación de morelia, consistentes en los em
bargos definitivos y órdenes de inmovilización a las cuentas bancarias a nom
bre de la citada quejosa, solicitadas a las instituciones crediticias señaladas 
en el escrito de ampliación de demanda, realizados con el fin de garantizar 
los créditos fiscales **********, **********, ********** y **********.

lo anteriormente determinado, torna innecesario el estudio y decisión 
del resto de los conceptos de violación.21

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
los actos reclamados a la administración local de recaudación de morelia, 

21 Criterio inmerso, entre otros, en la jurisprudencia del contenido siguiente: "CoNCeptoS de 
ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al examinar los conceptos de violación invo
cados en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para 
otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta inne
cesario el estudio de los demás motivos de queja.". Séptima Época. registro iuS: 1003214. ins
tan cia: tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917 septiembre 2011. tomo ii. procesal Constitucional 1. Común. primera parteSCJN. décima 
primera SecciónSentencias de amparo y sus efectos. tesis: 1335. página: 1498.
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consistentes en los embargos definitivos y órdenes de inmovilización a las 
cuentas bancarias a nombre de la citada quejosa, solicitadas a las institucio
nes crediticias señaladas en el escrito de ampliación de demanda, realizados con 
el fin de garantizar los créditos fiscales **********, **********, ********** 
y **********.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, licenciados Víctorino rojas rivera y Juan García 
orozco, contra el emitido por el magistrado Hugo Sahuer Hernández quien 
formula voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: No coincido con la sentencia 
de la mayoría, como lo externé en la sesión ordinaria del treinta de mayo de dos mil 
trece, después de escuchar los puntos de vista de los magistrados Víctorino rojas 
rivera y Juan García orozco, mi voto es con el proyecto que presenté, dado que de la 
información que se recabó de la administración local Jurídica de morelia, nos informó 
lo siguiente: "… ahora bien, de la lectura integral del auto de fecha 13 de mayo de 
2013, se desprende que ese órgano jurisdiccional refiere a la resolución determinante 
de los créditos fiscales números **********, **********, ********** y **********, 
contenida en el oficio número **********, de fecha 10 de octubre de 2011, emi
tida por la administración local de auditoría Fiscal de morelia, respecto de la cual la 
Sala regional del pacífico Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
actuando dentro del expediente 1547/1121016St, declaró la nulidad lisa y llana, que
dando firme el día 12 de julio de 2012, fecha en que ese H. tribunal Colegiado dictó 
ejecutoria dentro de los autos de la revisión fiscal 76/2012, promovida por la admi
nistración local Jurídica de morelia, en contra de la sentencia referida de fecha 12 
de enero de 2012, resolviendo desechar por improcedente el recurso de revisión fiscal 
intentado.—en ese tenor se tiene que, se requiere también información en relación 
con los oficios **********, **********, ********** y **********, todos de fecha 31 
de enero de 2012, dirigidos a las instituciones bancarias denominadas ********** y 
**********, instituciones de banca múltiple, por los que la administración local de 
recaudación de morelia, solicitó la inmovilización de los depósitos bancarios locali
zados a nombre de **********, en esas instituciones bancarias, emitidos en relación 
con los créditos fiscales números **********, **********, ********** y **********, 
determinados mediante resolución contenida en el oficio número **********, de 
fecha 10 de octubre de 2011, emitida por la administración local de auditoría Fiscal 
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de morelia.—Consecuentemente, se procede a cumplimentar el requerimiento efec
tuado por ese órgano jurisdiccional a esta representación fiscal para, en primer tér
mino, señalar que la administración local de recaudación de morelia con fecha 20 de 
agosto de 2012, procedió a emitir los oficios números **********, **********, 
**********, **********, dirigidos a las instituciones bancarias denominadas ********** 
y **********, respectivamente, solicitando la desinmovilización total orde nada por 
la referida unidad administrativa, mediante oficios números **********, **********, 
********** y **********, todos de fecha 31 de enero de 2012, que constituyen uno 
de los actos reclamados dentro del juicio de amparo número i213/2012, promovido 
por la moral denominada **********.—Sin embargo, cabe hacer la precisión relativa 
a que los oficios de solicitud de desinmovilización emitidos por la administración 
local de recaudación de morelia, fueron expedidos en cumplimiento a la sentencia 
interlocutoria, a fin de la denuncia de violación formulada por la contribuyente 
**********, a la suspensión definitiva de fecha 3 de agosto de 2012, dictada por 
el C. Juez Segundo de distrito en el estado de michoacán, a la par de la data en la sen
tencia de nulidad dictada el día en fecha (sic) 12 de enero de 2012, por la Sala regional 
del pacífico Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quedara 
firme ante la declaración de improcedencia de la revisión fiscal 76/2012.—aunado 
a lo anterior, se tiene que, efectivamente, derivado de la nulidad lisa y llana decretada 
en relación con la resolución determinante de los créditos fiscales números **********, 
**********, ********** y **********, contendida (sic) en el oficio número 
**********, de fecha 10 de octubre de 2011, dejó de surtir efectos material y jurídica
mente, sin mayor pronunciamiento de la administración local de auditoría Fiscal de 
morelia, y en ese tenor, fueron cesados los demás actos tendientes a hacer efectivo 
el cobro de lo (sic) créditos fiscales determinados a cargo de la contribuyente en 
cita, emitidos por parte de la administración local de recaudación de morelia.—por 
último, no se omite manifestar que a la fecha, no se cuenta mas que con el oficio sin 
número de fecha 3 de septiembre de 2012, emitido por la institución bancaria deno
minada **********, por el que se formula respuesta a la solicitud de desinmoviliza
ción hecha por la citada recaudadora, y el cual se adjunta al presente …".—así 
también, en alcance a la información antes referida, la citada autoridad remitió el 
oficio número ********** de fecha veinte de mayo de dos mil trece, recibido en este tri
bunal Colegiado de Circuito al día siguiente, del que se advierte lo siguiente: "… en alcance 
al oficio número **********, de fecha 17 de mayo de 2013, presentado en la oficina 
común de los tribunales Colegiados de en (sic) materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito con residencia en morelia, el mismo día, mes y año, se 
corrige y complementa la información proporcionada en relación con los oficios de 
respuesta emitidos por las instituciones bancarias a las que fuera solicitada la inmo
vilización de cuentas bancarias a nombre de ********** para relacionar los oficios 
reclamados con su respectiva respuesta, de la siguiente manera:

oficio solicitud de desinmovilización. oficio de respuesta emitido por la institu
ción Bancaria.

********** dirigido a ********** oficio de 19 de septiembre de 2012, recibido 
el 20 de septiembre de 2012.

********** dirigido a ********** oficio de 30 de agosto de 2012.

********** dirigido a ********** oficio de 30 de agosto de 2012.

********** dirigido a ********** oficio de 3 de septiembre de 2012, recibido 
el 7 de septiembre de 2012.
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"asimismo, se remite copia certificada de las descritas constancias a efecto de acreditar 
el cese de efectos del acto reclamado dentro del juicio de amparo, esto es, de la inmo
vilización de cuentas bancarias en relación con los créditos fiscales números 
**********, **********, ********** y **********, determinados a cargo de la con
tribuyente referida, determinados mediante oficio número **********, de fecha 10 
de octubre de 2011, emitido por la administración local de auditoría Fiscal de more
lia …".—de cuya información queda de manifiesto que además de que se dejaron 
sin efectos los créditos fiscales que le fueron fincados a la parte quejosa, también se 
giraron las comunicaciones relativas a las instituciones bancarias correspondientes 
a efecto de que procedieran a desinmovilizar las cuentas bancarias a nombre de la 
citada quejosa, sobre lo cual, en su oportunidad, las instituciones citadas informaron 
haber dado cumplimiento a la solicitud de desinmovilización de las cuentas mencio
nadas.—luego, si conforme a lo que ha quedado expuesto, se determinó la firmeza 
de la resolución que declaró la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales fincados a 
cargo de la quejosa, así como que en cumplimiento a la suspensión definitiva decre
tada en el juicio de amparo indirecto del que proviene el presente recurso, el admi
nistrador local de recaudación de morelia procedió a ordenar la desinmovilización 
de las cuentas bancarias a nombre de la persona moral quejosa, vinculadas con los 
créditos fiscales números **********, **********, ********** y **********, lo que 
así realizaron en su oportunidad las instituciones bancarias, tal como así aparece de 
la información antes transcrita; es inconcuso entonces, que en la especie, los actos 
reclamados en el juicio de amparo consistentes en la inmovilización de las cuen
tas bancarias legalmente han cesado en sus efectos, lo cual da lugar a la actualiza
ción de la causa de sobreseimiento establecida en la fracción iV del artículo 74 de la 
ley de amparo.—es de invocarse, sobre el particular, la jurisprudencia 2a./J. 25/2012 
(10a), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: 
"SoBre SeimieNto eN el JuiCio de amparo. loS JueCeS de diStrito eStÁN 
FaCul tadoS para deCretarlo ValoraNdo prueBaS doCumeNtaleS apor
tadaS CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de la audieNCia CoNStituCio
Nal de laS Que apareZCa proBada o SoBreVeNGa uNa CauSa de improCe
deN Cia.". décima Época, registro iuS 2000902, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1279.—Sobreseimiento que debe 
hacerse extensivo con respecto a los actos de ejecución que se le atribuyen a la Co
misión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de que éstos no se controvierten 
por vicios propios, atento a lo establecido en la tesis de jurisprudencia de la otrora 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del título: "SoBreSeimieN
to reSpeCto de loS aCtoS de laS autoridadeS ordeNadoraS. proCede 
para loS de laS eJeCutoraS CuaNdo la eJeCuCióN No Se ComBate por 
ViCioS propioS.". Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 24, 
tercera parte, página 50.—por lo expuesto mi voto es conforme a los siguientes puntos 
resolutivos: "primero.—Se confirma la resolución recurrida.—SeGuNdo.—Se sobre
see en el juicio de amparo indirecto promovido por la persona moral **********, 
contra los actos reclamados a las autoridades señaladas como responsables, precisados 
en el resultando primero de este fallo".

En términos a lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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InMoVILIZACIÓn dE CuEntAS BAnCARIAS. PARA QuE PRo
CEdA EL SoBRESEIMIEnto En EL juICIo dE AMPARo PoR 
InEXIStEnCIA dE LA MAtERIA dEL ACto RECLAMAdo, no 
BAStA LA SoLA AFIRMACIÓn dE LA AutoRIdAd En EL SEn
tIdo dE QuE gIRÓ LoS oFICIoS PARA LEVAntAR AQuELLA 
MEdIdA, SIno QuE ES nECESARIo QuE ACREdItE QuE ÉStA 
SE LLEVÓ A CABo.—Cuando no hay una resolución de la autoridad 
competente del Servicio de administración tributaria que –en simila
res condiciones a aquellas por las que decretó la inmovilización de cuentas 
bancarias– determine levantar esa medida, a fin de que opere la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XVii del artículo 73 de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, relativa a la inexistencia de la 
materia del acto reclamado –dado que ésta debe estar fehacientemente 
demostrada y no inferirse con base en presunciones–, no basta la sola 
afirmación de la autoridad en el sentido de que giró los oficios de desin
movilización respectivos, sino que debe acreditar plenamente que ésta 
se llevó a cabo; de manera que si no hay prueba de la emisión de una 
resolución que dejara insubsistente esa inmovilización o la anulación 
del crédito fiscal dictada en acatamiento a la sentencia ejecutoriada de 
nulidad, es inconcuso que tampoco se actualiza dicha causal y, por 
ende, no procede el sobreseimiento en el juicio, pues de hacerlo, se 
corre el riesgo de que continúe la inmovilización de las cuentas banca
rias, lo cual constituye el acto reclamado en el amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.11 A (10a.)

amparo en revisión 49/2013.—20 de junio de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Hugo 
Sahuer Hernández.—ponente: Juan García orozco.—Secretaria: Norma Navarro 
orozco.

IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo. PARA ACREdItARLo, ES InSu
FICIEntE LA CoPIA CERtIFICAdA PoR FEdAtARIo PÚBLICo dEL 
ContRAto PRIVAdo dE CoMPRAVEntA, QuE FuE oBjEtAdo Y 
no RoBuStECIdo Con otRAS PRuEBAS.—el contrato privado de 
compraventa de fecha cierta, proveniente de un tercero exhibido por la parte 
quejosa, cuando es objetado en forma genérica en el juicio de amparo, no 
produce la presunción de reconocimiento tácito a que se refiere el artículo 
203 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo, pues así se desprende de las jurisprudencias de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "oBJeCióN de 
doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de terCeroS. la NeCeSidad 
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de eXpreSar el o loS motiVoS eN Que Se SuSteNta, depeNderÁ de 
la preteNSióN de QuieN oBJeta (CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS)" y "doCumeNto priVado proVeNieNte de uN terCero. BaSta 
la oBJeCióN para Que QuieN Quiere BeNeFiCiarSe de Él JuStiFiQue la 
Verdad de Su CoNteNido CoN otraS prueBaS (leGiSlaCióN proCe
Sal Federal)". luego, dicho documento requiere de otros medios de convic
ción para acreditar su contenido, ya que si bien adquirió fecha cierta a partir 
de que un notario público certificó que el documento era copia fiel de su ori
ginal, con ello sólo se obtiene la certeza sobre la existencia del documento en 
esa fecha, mas no de la veracidad de su contenido, esto es, del acto traslativo 
de dominio, porque no es un hecho que le conste al fedatario al no haberse 
ratificado ante él tal acto, como se colige de las jurisprudencias de la referida 
Sala, de las voces: "doCumeNto priVado Que CoNtieNe uN aCto JurÍ
diCo traSlatiVo de domiNio. Su Copia CertiFiCada por uN Fedatario 
pÚBliCo deBe CoNSiderarSe de FeCHa Cierta Y, por eNde, SuFi
CieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo" y "doCumeN
to priVado. la Copia CertiFiCada por Fedatario pÚBliCo lo HaCe de 
FeCHa Cierta a partir de Que lo tuVo a la ViSta para Su reproduC
CióN Y, ÚNiCameNte, para el eFeCto de HaCer CoNStar Que eXiStÍa 
eN eSe momeNto"; de ahí que en esta hipótesis resulte insuficiente por sí 
solo ese documento objetado para acreditar el interés jurídico, que debe demos
trarse fehacientemente.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.12 K (10a.)

amparo en revisión 391/2013.—Fernando ramírez de la torre.—26 de septiembre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: alicia Guadalupe Cabral parra.—Secreta
ria: Sara ponce montiel.

nota: las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen con las claves o números de identi
ficación 1a./J. 12/2012 (10a.), 1a./J. 17/2012 (10a.), 1a./J. 21/2010 y 1a./J. 33/2010, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril 
de 2012, páginas 628 y 405; Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 259 y 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 314, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS LEgÍtIMo En EL AMPARo. Su oRIgEn Y CARACtERÍS
tICAS.—el interés legítimo tiene su origen en las llamadas normas de acción, 
las cuales regulan lo relativo a la organización, contenido y procedimientos 
que han de regir la actividad administrativa, y constituyen una serie de obliga
ciones a cargo de la administración pública, sin establecer derechos subjeti
vos, pues al versar sobre la legalidad de actos administrativos o de gobierno, se 
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emiten con el fin de garantizar intereses generales y no particulares. en ese con
texto, por el actuar de la administración, un determinado sujeto de derecho 
puede llegar a tener una ventaja en relación con los demás, o bien, sufrir un 
daño; en este caso, los particulares únicamente se aprovechan de la nece
sidad de que se observen las normas dictadas en interés colectivo, por lo que 
a través y como consecuencia de esa observancia resultan ocasionalmente 
protegidos sus intereses. así, el interés legítimo tutela al gobernado cuyo sus
tento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normativa, sino 
en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de 
determinados actos de autoridad. por tanto, el quejoso debe acreditar que se 
encuentra en esa especial situación que afecta su esfera jurídica con el aca
tamiento de las llamadas normas de acción, a fin de demostrar su legitimación 
para instar la acción de amparo.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 14 K (10a.)

amparo en revisión 176/2013 (expediente auxiliar 686/2013).—antonio aguilar Chávez.— 
12 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos 
García.—Secretaria: Beatriz adriana martínez Negrete.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. PRoCEdE tRA
MItARLo En LA VÍA SuMARIA, CuAndo ÉStA CoRRESPondA, A 
PESAR dE QuE LA dEMAndA SE HuBIERE PRESEntAdo FuERA dEL 
PLAZo LEgAL dE QuInCE dÍAS, SI En LA RESoLuCIÓn IMPug
nAdA LA AutoRIdAd FISCAL SEÑALÓ, AdEMÁS dE ÉStE, EL dE 
CuAREntA Y CInCo PARA ContRoVERtIRLA, Con Lo CuAL 
Indujo AL ContRIBuYEntE AL ERRoR.—el artículo 23 de la ley Fe
deral de los derechos del Contribuyente establece el derecho de los contribu
yentes para impugnar las determinaciones fiscales que les sean adversas; la 
obligación de las autoridades fiscales de señalar, al notificarlas, el recurso 
o medio de defensa procedente en su contra, el plazo para su interposición y 
el órgano ante el que debe formularse, y que, en caso de que omitan informar 
dichos aspectos, se duplicará el plazo que las leyes prevén para interponer el 
recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. ahora bien, si en 
su resolución la autoridad fiscal hace del conocimiento del particular que 
ésta es impugnable a través del juicio contencioso administrativo federal, y 
que si encuadra en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 582 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuenta con un 
plazo de quince días, pero si no, tiene el de cuarenta y cinco para controver
tirla, incurre en una falta de técnica y acuciosidad que induce al contribuyente 
al error, por lo que, a fin de no dejarlo en estado de indefensión, procede tra
mitar el juicio en la vía sumaria, cuando ésta corresponda, a pesar de que la 
demanda se hubiere presentado fuera del plazo legal de quince días.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.22 A (10a.)

amparo directo 398/2013.—ugalaviz importaciones, S.a. de C.V.—3 de octubre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretaria: lilian 
González martínez.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. Su IMPRoCEdEnCIA 
ContRA oPInIonES tÉCnICAS EMItIdAS En un PRoCEdIMIEnto 
AdMInIStRAtIVo no SIgnIFICA QuE QuEdEn FuERA dEL Con
tRoL dE LEgALIdAd, SIno QuE Son IMPugnABLES Con LA RESo
LuCIÓn FInAL dE ÉStE.—resulta manifiesta la improcedencia del juicio 
contencioso administrativo cuando las resoluciones impugnadas son opiniones 
técnicas emitidas en un procedimiento administrativo y que, por tanto, sola
mente ilustraron sobre las cuestiones consultadas. empero, esa circunstancia 
no significa que aquéllas –como determinaciones intermedias– queden fuera del 
control de legalidad, sino que son impugnables con la resolución final del pro
cedimiento, en la cual es factible su análisis de manera indirecta o refleja.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.13 A (10a.)

amparo directo 772/2012.—l.C. terminal portuaria de Contenedores, S.a. de C.V.—23 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secre
tario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

juICIo EjECutIVo MERCAntIL. LA PRESCRIPCIÓn no ES unA CAu 
SA PARA dECLARAR IMPRoCEdEntE LA VÍA, SI no FuE oPuEStA 
CoMo EXCEPCIÓn PoR EL IntERESAdo, PoR Lo QuE no PuEdE 
SER AnALIZAdA, dE oFICIo, PoR EL juZgAdoR En EL Auto dE InI
CIo dEL PRoCESo.—de los artícu los 1391, fracción iV y 1392 del Código 
de Comercio, así como del diverso numeral 150 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, que regulan la procedencia de la vía ejecutiva mer
cantil, se deduce que el juicio de esa naturaleza tiene lugar cuando la deman
da se funda en un documento que traiga aparejada ejecución, entre otras 
causas, por falta de pago; que presentada la demanda acompañada del título 
ejecutivo, se proveerá auto de mandamien to en forma para que el deudor sea 
requerido de pago, y de no hacerlo se le embarguen bienes suficientes para 
cubrir la deuda, sin que ninguno de dichos preceptos prevea como condición 
para la procedencia de la vía ejecutiva que no haya transcurrido el plazo de 
tres años establecido en el artícu lo 165 de la ley citada, pues esta circunstan
cia no le quita el carácter de ejecutivo; por lo que, la prescripción no es una 
causa para declarar improcedente la vía, al no estar prevista en ninguno de 
los dispositivos que la rigen. por otra parte, dada la naturaleza de este tipo 
de juicios, la prescripción de la acción cambiaria sólo puede ser examinada 
por el juzgador si se opone la excepción prevista en el artícu lo 8o., fracción X, 
de la invocada ley, esto es, no procede su estudio oficioso. asimismo, como 
lo sustentó este tribunal en la tesis Vi.2o.C.734 C (9a.), publicada en la página 
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1672, libro i, tomo 3, octubre de 2011, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "preSCripCióN eN materia mer
CaNtil. el JueZ Natural eStÁ impedido para aNaliZar de oFiCio 
eSa eXCepCióN Y, de HaCerlo, ViolarÍa el priNCipio de CoNGrueN
Cia de la reSoluCióN.", la prescripción no puede ser analizada de oficio 
por el juzgador en la sentencia definitiva, si no fue opuesta como excepción por 
el interesado porque, de hacerlo, la autoridad judicial violaría los principios 
de congruencia, debido proceso y legalidad contemplados en los artícu los 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, 
por igualdad de razón, debe sostenerse que tampoco es analizable de oficio 
en el auto de inicio del proceso, pues en ese momento, no se ha llevado a 
cabo el emplazamien to del demandado, por ende, aún no se conoce si será 
opuesta la excepción correspondiente por éste, que es el único al que le in
cumbe hacerla valer. así, al recibir la demanda, el juzgador debe realizar un 
examen preliminar del documento que se adjunta a ésta, a fin de determinar 
si es de aquellos que traen aparejada ejecución, en términos del referido 
artícu lo 1391, análisis previo que debe hacerse sobre los aspectos formales o 
motivos notorios de improcedencia de la vía, por insuficiencia de requisitos, 
pero dicho análisis no debe incluir cuestiones que sólo pueden hacerse valer 
por los demandados, oponiendo la excepción correspondiente, como es el 
caso de la prescripción; de otra manera, se estaría prejuzgando antes de 
suscitarse la controversia respectiva sobre la procedencia de lo que se pide, 
conducta que contraría el principio de igualdad de las partes dentro del 
procedimien to, toda vez que a la parte actora se le desestimarían de plano 
sus pretensiones, sin ser oída y vencida en juicio; de ahí que el Juez debe 
admitir la demanda en la vía ejecutiva mercantil y dictar auto de exequendo 
cuando el título en que se funda reúna los requisitos genéricos o de forma 
establecidos por la ley para ser considerado título ejecutivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.34 C (10a.)

amparo directo 324/2013.—octavio Contreras Sosa.—23 de septiembre de 2013.—una
nimidad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretaria: Gabriela 
Guadalupe rodríguez escobar.
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"LAgunA juRÍdICA o dEL dERECHo" o "VACÍo LEgISLAtIVo". 
PARA LLEnARLo EL juZgAdoR dEBE ACudIR, PRIMERo, A LA 
SuPLEtoRIEdAd o LA AnALogÍA Y, dESPuÉS, A LoS PRInCIPIoS 
gEnERALES dEL dERECHo.—Se denomina "laguna jurídica o del derecho" 
o "vacío legislativo" a la ausencia de reglamentación legislativa en una mate
ria concreta; esto es, se trata de la omisión en el texto de la ley, de la regulación 
específica a una determinada situación, parte o negocio; con ello se obliga a 
los operadores jurídicos a emplear técnicas sustitutivas con las cuales pue
dan obtener una respuesta eficaz a la expresada tara legal. así, las lagunas o 
vacíos legislativos pueden deberse a la negligencia o falta de previsión del legis
lador (involuntarias) o a que éste, a propósito, deja sin regulación determinadas 
materias (voluntarias), o bien, a que las normas son muy concretas, que no 
comprenden todos los casos de la misma naturaleza o son muy generales y 
revelan en su interior vacíos que deben ser llenados por el juzgador, con un 
proceso de integración, mediante dos sistemas: a) la heterointegración, llama
da también derecho supletorio o supletoriedad; y, b) la autointegración, reco
nocida expresamente por la mayoría de los ordenamientos como analogía y 
principios generales del derecho. en estas condiciones, el uso de la analogía 
implica necesariamente creación o innovación del derecho, y pueden distin
guirse dos clases resaltantes de ésta: la "legis" y la "iuri"; y es aceptada bajo 
dos condiciones, a saber: a) la falta expresa de la norma aplicable al supuesto 
concreto; y, b) igualdad esencial de los hechos. en conclusión, es imposible 
que la mente humana pueda prever y regular con normas adecuadas todos 
los innumerables casos futuros en particular; sin embargo, el silencio, oscu
ridad o insuficiencia de la ley no autoriza a los Jueces o tribunales a dejar de 
resolver una controversia, por lo que existen diversos métodos que el juz
gador debe emplear para llenar ese vacío legislativo, siempre que no sea posi
ble resolver una controversia, aplicando una disposición precisa de la ley y tales 
fuentes son: primero, la supletoriedad o la analogía y, después, los principios 
generales del derecho.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.11 K (10a.)

amparo directo 424/2012.—miguel Ángel rodríguez Bustos.—18 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan García orozco.—Secretario: edgar díaz Cortés.

LEYEndAS o FIguRAS no RESERVABLES. no Son ELEMEntoS 
IntEgRAntES dE LA MARCA PARA EFECtoS dE Su REgIStRo.—
las leyendas o figuras no reservables son aquellos signos o expresiones que 
el peticionario de un registro de marca debe señalar en la solicitud corres
pondiente como elementos que, de concederse el registro, se incluirán en los 
empaques o envases de productos y/o en la publicidad de los servicios que 
amparará la marca, sin que respecto de ellos se configure algún derecho de 
exclusividad, de conformidad con los artícu los 113 y 115 de la ley de la pro
piedad industrial y 56 de su reglamento. lo anterior obedece a dos situacio
nes: una de carácter voluntario, por así convenir a los intereses del solicitante, 
por ejemplo, para facilitar el registro de su signo, y otra imperativa, consisten
te en el cumplimien to de determinadas disposiciones jurídicas en materia de 
comercio, como las relacionadas con la salud, el medio ambiente y la métrica. 
así, la finalidad subyacente de las normas citadas, es facilitar la aprecia
ción de sus características y salvaguardar el bienestar del público consumidor 
a través de la información que las leyendas y figuras no reservables propor cio 
nen, ya sea sobre la naturaleza del producto, su valor nutricional, la fórmula, el 
contenido neto, su calidad, los riesgos para la salud, etcétera. en consecuen
cia, la marca no es el único signo que puede formar parte de los elementos 
de la presentación de los productos o de la publicidad de los servicios que 
ampara, pero ello no debe confundirse al grado de considerar que las leyen
das y figuras no reservables son partes integrantes de aquélla, pues precisa
mente la existencia del requisito de señalarlas en la solicitud de registro 
obedece a que presentan características comunes, ya sea por decisión del 
solicitante o en atención al marco regulatorio comercial y, por ello, no puede 
atribuírseles un uso exclusivo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.75 A (10a.)

amparo directo 778/2012.—productos Naturales del Centro, S.a. de C.V.—8 de mayo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretario: 
José luis algarra lara.
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MARCAS dESCRIPtIVAS. no Son AQuELLAS CuYo REgIStRo SE 
SoLICItA En un IdIoMA EXtRAnjERo dIStInto dEL IngLÉS o 
FRAnCÉS QuE no ES dEL ConoCIMIEnto dEL PÚBLICo ConSu
MIdoR PRoMEdIo Y no SE VInCuLAn Con unA VoZ En CAStE
LLAno.—del artícu lo 90, fracciones iV y Vi, de la ley de la propiedad industrial 
se desprende que no podrán ser registrados aquellos signos que se constituyan 
por la traducción a otro idioma de palabras que sean descriptivas, entendien
do por éstas las que sirvan en el comercio para designar la especie, calidad, 
cantidad, composición, destino, valor, lugar de origen o época de producción 
del producto, es decir, que informan de manera directa al público acerca de 
sus cualidades particulares. aunque la última de las fracciones mencionadas 
se refiere a la "traducción a otros idiomas", sin excluir o limitar alguno, una 
interpretación funcional de esas hipótesis permite concluir que, para resolver 
sobre la descriptividad de una marca que emplea palabras en otro idioma, 
resulta indispensable tener en consideración el conocimien to que la pobla
ción en el país en que se pretende registrar tenga de esa lengua, pues sólo de 
esa forma es que podrá determinarse si la inscripción afectará al público 
consumidor promedio. lo anterior, porque el propósito perseguido con el esta
blecimien to de esa prohibición es que el público pueda distinguir con clari
dad una marca de otra, y que las palabras, dibujos o figuras que describen la 
cualidad de un producto o servicio estén disponibles para todos aquellos 
agentes económicos que requieran emplearlos si así lo desean, finalidad que 
se cumple si, por la falta de conocimien to o habitualidad del idioma, o bien, 
por la falta de vinculación de las palabras que conforman a una marca con 
una voz en castellano, no se comprende su significado. No quedan compren
didas en este supuesto las marcas que emplean palabras en inglés o en fran
cés, ya que el artícu lo 1708, numeral 13, del tratado de libre Comercio de 
américa del Norte dispone expresamente que "Cada una de las partes prohi
birá el registro como marca, de palabras, al menos en español, francés o in
glés, que designen genéricamente los bienes o servicios, o los tipos de bienes 
o de servicios, a los que la marca se aplique."
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.30 A (10a.)

amparo directo 799/2013.—Cocinas i Kok mobiliario y equipos, S.a. de C.V.—26 de sep
tiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secre
tario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtA ContEnIdA En unA BoLEtA dE InFRACCIÓn dE tRÁn
SIto. ConStItuYE unA RESoLuCIÓn IMPugnABLE MEdIAntE 
EL RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 104 dE LA 
LEY dE VIALIdAd Y tRÁnSIto PARA EL EStAdo dE CHIHuAHuA.— 
la multa contenida en una boleta de infracción de tránsito constituye una 
resolución impugnable mediante el recurso de revisión previsto en el artículo 
104 de la ley de Vialidad y tránsito para el estado de Chihuahua, al contener 
una sanción económica que debe cubrirse en determinado plazo, dado que se 
considera un crédito fiscal, en términos del artículo 31, último párrafo, del Códi
go Fiscal de la entidad, por ser un aprovechamiento, sin que deba obligarse 
al presunto infractor a que acuda ante el oficial calificador para instaurar el 
procedimiento administrativo que prevé la indicada ley, previo a la interposi
ción del referido recurso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.5 A (10a.)

amparo revisión 387/2013.—director de la división de Vialidad y tránsito del estado de 
Chihuahua.—3 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José octavio 
rodarte ibarra.—Secretario: Julio César montes García.
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nEgAtIVA A ACAtAR EL LAudo. ES IMPRoCEdEntE CuAndo un 
tRABAjAdoR ES REMoVIdo dE unA PLAZA dE ConFIAnZA Y RES
tItuIdo A LA dE BASE QuE oCuPABA, AL no HABERSE EXtIn
guIdo LA RELACIÓn LABoRAL.—Conforme a los artículos 48, 49, fracción 
iii y 947 de la ley Federal del trabajo, el patrón no podrá negarse a reinstalar 
al trabajador en el empleo cuando se reclama un despido injustificado, salvo 
que se trate de un trabajador de confianza, en virtud de que la naturaleza de 
sus funciones lleva implícita la imposibilidad de obligarlo a que continúe de
positando su confianza cuando se ha perdido. por tal motivo, cuando el em
pleador se niega a aceptar el laudo condenatorio a la reinstalación, a cambio 
del pago de una indemnización, tal excepción al principio de estabilidad en el 
empleo requiere, para su procedencia, que el actor sea empleado de confian
za, que demande la reinstalación por despido injustificado y que se condene 
al patrón a la reincorporación en la plaza demandada, ya que la causa moti
vadora del conflicto implica la terminación de la relación laboral, lo que no 
sucede cuando el trabajador demanda la reinstalación, porque fue removido 
del puesto de confianza y regresado al de base que ocupaba antes de su ascen
so ya que, en este supuesto, no se extingue el nexo de trabajo, sino que debido 
a la remoción, la prestación del servicio continúa, aunque con otra categoría, 
como si no se hubiera interrumpido; de ahí que la excepción de no aca
tamiento de laudo sea improcedente. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.70 L (10a.)

amparo directo 596/2013.—angélica leticia lópez león.—6 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta 
Serrano Santillán.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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noMBRE PRoPIo. Su SEÑALAMIEnto InCoMPLEto no dEBE 
ConduCIR, InEXoRABLEMEntE, A ConSIdERAR QuE SE tRAtA 
dE unA PERSonA dIStIntA, PoR Lo QuE LoS oPERAdoRES ju
RÍdICoS dEBEn PondERAR, En CAdA CASo, LAS CIRCunStAn
CIAS ESPECÍFICAS En QuE LA PARtICIPACIÓn dEL SujEto SE 
PRoduCE.—el nombre es un elemento de identificación de las personas 
que, en términos de ley, debe expresarse completo y en la forma exacta en que 
se consigna en el acta de nacimiento. No obstante, cuando el nombre propio 
o de pila de una persona se integra por más de un nombre, existe una alta 
posibilidad de que sea señalado en forma incompleta, y esa realidad no 
puede, inexorablemente, ser tratada con un formalismo que lleve al extremo 
de sostener que se trata de sujetos distintos, si los elementos empleados 
permiten su identificación, a condición de que, por las circunstancias especí
ficas, no exista riesgo de que se perjudique a terceros o se pueda confundir 
la persona de que se trata, afectando la seguridad jurídica en una situación 
concreta. de acuerdo con lo anterior, los operadores jurídicos, entre los que 
se encuentran tanto las autoridades administrativas como los juzgadores, 
deben ponderar, en cada caso, si la referencia incompleta del nombre de una 
persona permite su identificación, para lo cual deben tomar en cuenta las 
circunstancias específicas en que la participación de ésta se produce, pues 
no merece el mismo trato el apersonamiento que persigue la obtención de un 
beneficio, como puede serlo una herencia o el cobro de un premio, que la 
actuación cuyo propósito es la defensa de determinados derechos ante un 
órgano del estado, debido a que en el primer supuesto, por tratarse de una 
situación que le reporta un aprovechamiento personal o una utilidad que des
plaza a otro u otros, es exigible que por todos los medios a su alcance se co
rrobore la identidad del compareciente, lo cual no es razonable en el mismo 
nivel de exigencia en la hipótesis restante.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.34 K (10a.)

amparo directo 63/2013.—Green Hills, S.C.—5 de septiembre de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretario: José luis algarra lara.

notIFICACIÓn PARA LA AudIEnCIA tRIFÁSICA AL ACtoR. AnÁ
LISIS dE LAS FoRMALIdAdES PREVIStAS PoR LoS ARtÍCuLoS 
744 Y 751 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo, tAnto En EL juICIo 
LABoRAL CoMo En EL AMPARo.—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
71/2005, publicada en la página 182, del tomo XXi, junio de 2005, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "perSoNalidad eN el 
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JuiCio laBoral. el JueZ de diStrito puede eXamiNar arGumeNtoS 
Que el traBaJador No plaNteó al promoVer el iNCideNte relati
Vo.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación afirmó 
que la Cuarta Sala de la anterior integración, sostuvo que la personalidad de 
las partes en el juicio laboral constituye un presupuesto procesal sin el cual 
no puede desarrollarse válidamente; en congruencia con tal criterio, conclu
yó que el Juez de distrito puede analizar cuestiones que no formaron parte 
del incidente de falta de personalidad del patrón, al no haberlas expuesto el 
trabajador ante la Junta, pues no puede tenerse por acreditada en el juicio 
una personalidad que no existe. Consecuentemente, cuando el actor impug
na la indebida notificación para la audiencia de conciliación, demanda y ex
cepciones y ofrecimien to y admisión de pruebas, las autoridades laborales y 
en su momento las de amparo, como violación procesal, deben verificar ofi
ciosamente si se cumplieron las formalidades estatuidas por los artícu los 744 
y 751 de la ley Federal del trabajo, aun por motivos diversos a los planteados 
por el agraviado, en la medida en que esa notificación se equipara al empla
zamien to, ya que su incorrecta realización deja al trabajador en estado de in
defensión, al no permitirle acudir a la audiencia a ratificar la demanda, ofrecer 
pruebas, objetar las de su contraria y expresar alegatos. así, dicha facultad se 
deduce de una interpretación sistemática, entre otros, de los artícu los 685 y 
873 de la referida ley, vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012, que prevén 
requerir al trabajador para corregir su demanda cuando ésta sea irregular e, 
igualmente, los numerales 742, vigente hasta la referida fecha; y 744, 751 y 
752, que disponen cómo deben verificarse las ulteriores notificaciones perso
nales (dentro de ellos el auto en que se señala fecha para la audiencia trifási
ca), pues constituye una de las formalidades esenciales de procedimien to al 
equipararse al emplazamien to; por ello, tal circunstancia obliga a las autorida
des laborales a analizar oficiosamente, ese aspecto, porque sólo así se tendrá 
la certeza de que efectivamente el operario tuvo conocimien to de esa actua
ción que le permitirá continuar con el juicio que ha instaurado, así como ofre
cer pruebas a fin de obtener un laudo favorable y, conforme al artícu lo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el órgano 
de control constitucional debe suplir la queja deficiente tratándose del traba
jador, aun ante la ausencia de conceptos de violación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.15 L (10a.)

amparo directo 1278/2012.—rodrigo Quezada llamas.—25 de abril de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jesús de Ávila Huerta.—Secretaria: Norma Cruz toribio.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nuLIdAd dE ACtA dE nACIMIEnto Y CAnCELACIÓn dE Su RE
gIStRo. ES tRIBunAL CoMPEtEntE PARA ConoCER dEL juI
CIo EL dEL doMICILIo dEL dEMAndAdo (IntERPREtACIÓn dE LAS 
FRACCIonES XIII, XV Y X dEL ARtÍCuLo 108 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE PuEBLA).—Si se atien
de a que el artícu lo 108, fracción Xiii, del Código de procedimien tos Civiles 
para el estado señala: "es tribunal competente ... Xiii. el del domicilio del de
mandado, si se trata del ejercicio de acción real sobre bienes muebles, o 
de acción personal, o de estado civil.", y el diverso 155 de la misma legislación 
prevé: "las acciones del estado civil se refieren a los hechos o actos que de 
ben constar en el registro del estado Civil, o controvertir las constancias 
de éste para que se anulen o rectifiquen; y las cuestiones de posesión de es
tado.", ello trae como consecuencia que en aquellos casos en que se deman
da la nulidad del acta de nacimien to y cancelación de su registro, la autoridad 
competente para conocer del asunto sea el tribunal del domicilio de la parte 
demandada y no el del actor, toda vez que lo previsto en la fracción XV del ci
tado artícu lo 108, sólo es aplicable tratándose de negocios sobre nulidad de 
matrimonio y de ratificación o de modificación de actas del estado civil; sien
do claro que el término nulidad a que alude, sólo se refiere al matrimonio y no 
a las actas del estado civil, pues respecto de estas últimas se contienen las 
expresiones "rectificación" o "modificación", las cuales no son sinónimos de 
nulidad. aunado a que, en términos de su diversa fracción X, si la cancela
ción se pide como resultado de otro juicio o acción, el tribunal que conoce del 
negocio principal puede ordenarlo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.39 C (10a.)

amparo directo 229/2013.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: rosa 
maría temblador Vidrio.—Secretario: Ciro Carrera Santiago.
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oMISIÓn LEgISLAtIVA. LA ConSIStEntE En LA FALtA dE CREA
CIÓn dE un MECAnISMo dE dEFEnSA AL IntERIoR dE LA Co
MISIÓn nACIonAL BAnCARIA Y dE VALoRES PARA IMPugnAR 
EXPRESAMEntE EL ASEguRAMIEnto PRECAutoRIo dE CuEn
tAS BAnCARIAS, ES ConStItuCIonAL.—la omisión de crear un me
canismo de defensa al interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para impugnar el aseguramiento precautorio de cuentas bancarias, no es in
constitucional, ya que no existe mandato constitucional o convencional espe
cífico de protección dirigido al legislador, pues si bien es cierto que tanto en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos como en la Conven
ción americana sobre derechos Humanos se prevé lo relativo al acceso a 
recursos sencillos y eficaces que redunden en un efectivo acceso a la justicia, 
también lo es que ello no quiere decir que el estado tenga la obligación de 
crear un recurso expreso para controvertir cada situación que se dé en el trá
fico jurídico diario, pues ello sería un absurdo. además, la pretensión de crear 
el referido mecanismo de defensa ex profeso, en aras de otorgar las garantías 
de audiencia previa y debido proceso legal, tratándose de tales actos es equi
vocada, pues no son privativos; de ahí que éstas no rigen para ellos, por lo 
que es suficiente cumplir la exigencia del artículo 16 constitucional. en con
clusión, no se actualiza una inconstitucionalidad por omisión en el aspecto 
planteado, porque uno de los presupuestos para declararla es que haya un 
mandato normativo expreso (de la Constitución, de un tratado internacional 
o de una ley) que, luego de declarar la norma "programática" o sustancia de 
un derecho fundamental, requiera de complementación "operativa", por lo 
que si aquél no existe, por consecuencia lógica, tampoco la aludida 
inconstitucionalidad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.63 A (10a.)
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amparo en revisión 76/2013.—administración local de auditoría Fiscal del Sur del dis
trito Federal y otro.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean 
Claude tron petit.—Secretarios: mayra Susana martínez lópez y marco antonio 
pérez meza.

oMISIÓn LEgISLAtIVA. no PuEdE oPonERSE CoMo EXCuSA PARA 
EL InCuMPLIMIEnto dE un PRECEPto ConStItuCIonAL.—en la 
exposición de motivos del proyecto de decreto que reforma los artícu los 94, 
100, 103, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el Constituyente estableció que los derechos económicos, sociales y 
culturales reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internaciona
les, deben reconocerse y tutelarse como normas programáticas pero exigi
bles individual o colectivamente, con plena eficacia jurídica, debiendo contar 
con garantías adecuadas para su protección. para lograr ese objetivo, entre 
otros medios, se dispuso la atribución de los tribunales de la Federación para 
resolver en amparo toda controversia que se suscite no sólo por normas ge
nerales y actos de autoridad, sino también por omisiones en que incurran los 
poderes públicos al desarrollar los derechos sociales, ya que dada su natura
leza prestacional, las omisiones son su principal medio de violación, expresán
dolo así el Constituyente como un mandato claro y categórico, precisándose 
que la protección de los derechos fundamentales es independiente de su ca
rácter individual o social. ahora bien, con motivo de la mencionada reforma, 
en la ley de amparo se contempla que a través del juicio de amparo se prote
ja a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por parte de 
los poderes públicos o de particulares, ya sea que se promueva individual o 
conjuntamente por dos o más personas –colectivamente–, tal es el caso de 
los derechos colectivos, cuya naturaleza es la supraindividualidad e indivisi
bilidad, elaborando así el concepto de afectación común, el que resulta básico 
para la operatividad de la protección a los derechos sociales que, por su na
turaleza, inciden en un colectivo. asimismo, en el artícu lo 77 de la citada ley 
se establece expresamente que los efectos de la concesión del amparo pue
den versar respecto de actos de carácter omisivo. en esa medida, se colige 
que el juicio de amparo es un medio de defensa extraordinario que por man
dato constitucional puede tener por objeto la solución de controversias de 
actos de naturaleza omisiva. lo anterior, en consonancia con la nueva redac
ción del artícu lo 1o. constitucional, específicamente en su párrafo tercero, en 
el cual se estipula que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los de
rechos humanos, lo que de suyo implica, por parte del legislador, el desarrollo 
de leyes que doten de contenido y eficacia este imperativo constitucional, que 
protejan y garanticen el abanico de derechos que prevé la Constitución y los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, pues el 
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propósito fundamental es hacer operativos, en el plano fáctico, los derechos 
humanos a través de leyes secundarias que recojan los valores, principios y 
fines de dichas prerrogativas fundamentales. por lo anterior, una omisión le
gislativa no puede oponerse como excusa para incumplir un precepto consti
tucional, argumentando dificultad o incompatibilidad con los efectos en 
cuanto al cumplimien to de una eventual concesión del amparo, lo que redun
daría en una violación al derecho de tutela judicial efectiva previsto en el 
artícu lo 17 constitucional, que debe reflejarse en la disponibilidad de recur
sos efectivos, sencillos y rápidos para dar respuesta y tutela restaurativa a 
cualquier violación.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.23 K (10a.)

amparo en revisión 76/2013.—administración local de auditoría Fiscal del Sur del dis
trito Federal y otra.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean 
Claude tron petit.—Secretarios: mayra Susana martínez lópez y marco antonio 
pérez meza.

oMISIÓn LEgISLAtIVA. notAS dIStIntIVAS.—la omisión legislati
va es la falta de desarrollo por parte del poder legislativo, durante un tiempo 
excesivo, de aquellas normas de obligatoria y concreta realización, de forma 
que impide la eficaz aplicación del texto constitucional; esto es, incumple con 
el desarrollo de determinadas cláusulas constitucionales a fin de tornarlas 
operativas y esto sucede cuando el silencio del legislador altera el contenido 
normativo o provoca situaciones contrarias a la Constitución. de ello, se de
duce que la nota distintiva de dicha figura jurídica consiste en que la norma 
constitucional preceptiva ordena practicar determinado acto o actividad en 
las condiciones que establezca, pero el destinatario no lo hace en los términos 
exigidos, ni en tiempo hábil; así, la omisión legislativa no se reduce a un simple 
no hacer, sino que presupone una exigencia constitucional de acción y una 
inacción cualificada. lo anterior responde a que, para hacer efectivos los dere
chos fundamentales, existen dos principios a colmar, el primero llamado de 
legalidad que, en tratándose de ciertos derechos fundamentales, especial
mente los sociales, exige que ciertas prestaciones sean impuestas como obliga
ciones a los poderes públicos y no abandonadas al arbitrio administrativo, por 
lo que legislativamente es necesario se colmen sus presupuestos vinculantes 
e identifiquen con claridad los órganos y procedimientos; y, el segundo, es el 
jurisdiccional, imponiendo que las lesiones a los derechos fundamentales 
deben ser justiciables y reparadas, especialmente cuando se incide en el núcleo 
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esencial de los derechos, o se desatiende el mínimo vital que debe ser prote
gido y garantizado. en suma, es necesario que para obtener la efectividad de 
los derechos fundamentales se disponga de acciones judiciales conducentes 
a que sean aplicables y exigibles jurídicamente, lo que requiere de una nor
mativa jurídica adecuada.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.22 K (10a.)

amparo en revisión 76/2013.—administración local de auditoría Fiscal del Sur del distrito 
Federal y otra.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretarios: mayra Susana martínez lópez y marco antonio pérez meza.

oMISIÓn LEgISLAtIVA. Su ConCEPto.—una de las funciones primor
diales en que se desarrolla la actividad del estado es la legislativa, generando 
normas que permitan la convivencia armónica de los gobernados, la realiza
ción y optimización de las políticas públicas del estado, además de garantizar 
la vigencia y protección de los derechos fundamentales de las personas. en este 
contexto, la Norma Fundamental se concibe como un eje y marco de referen
cia sobre el cual debe desenvolverse el órgano estatal, constituyendo en sí 
misma un límite y un paradigma de actuación de la autoridad, cuando sea 
conminada para ello por el Constituyente. estos mandatos de acciones posi
tivas adquieren especial significado, sobre todo cuando el efecto es dotar de 
contenido y eficacia a un derecho fundamental, el cual contempla una serie 
de postulados que representan aspiraciones programáticas, pero también de po
siciones y status de los titulares de esos derechos, deviniendo ineludible y 
necesario el desarrollo de tareas por el legislador ordinario con el propósito 
de hacer efectivos los derechos previstos en la ley Fundamental como un sis
tema de posiciones jurídicas que incluye derechos, libertades y competen
cias. por tanto, pueden darse deficiencias dentro del proceso legislativo que 
producen una falla en el mandato constitucional, ya sea derivado de descuido, 
olvido o insuficiencia en la creación de la norma o legislación sobre determi
nados rubros. en este sentido, la omisión legislativa puede definirse como la 
falta de desarrollo por parte del poder legislativo, durante un tiempo excesivo, 
de aquéllas normas de obligatorio y concreto desarrollo, de forma que impide la 
eficaz aplicación y efectividad del texto constitucional, esto es, incumple con 
el desarrollo de determinadas cláusulas constitucionales, a fin de tornarlas 
operativas, y esto sucede cuando el silencio del legislador altera el contenido 
normativo, o provoca situaciones contrarias a la Constitución.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.21 K (10a.)

amparo en revisión 76/2013.—administración local de auditoría Fiscal del Sur del dis
trito Federal y otra.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jean 
Claude tron petit.—Secretarios: mayra Susana martínez lópez y marco antonio 
pérez meza.
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PARtICIPACIÓn En LAS utILIdAdES. LA FRACCIÓn III dEL AR
tÍCuLo 127 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo QuE PREVÉ Su 
Monto dE HAStA un MES dE SALARIo, no ES APLICABLE A InS
tItuCIonES dE CRÉdIto.—la fracción iii del artícu lo 127 de la ley Fe
deral del trabajo, que prevé que no podrá exceder de un mes de salario el 
monto de la participación en las utilidades, de los trabajadores al servicio de 
personas cuyos ingresos deriven exclusivamente de su trabajo y el de las que 
se dediquen al cuidado de bienes que produzcan rentas o al cobro de créditos 
y sus intereses, sólo es aplicable a personas físicas y no a morales, según 
se desprende del dictamen de la Cámara de dipu tados de treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve, que dio origen a dicha norma, de tal suerte 
que una institución de crédito no puede ubicarse en esa hipótesis normativa, 
por ser una persona moral.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.29 A (10a.)

revisión fiscal 69/2013.—Bansí, S.a., institución de Banca múltiple.—4 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: michelle lowenberg 
lópez.

amparo directo 844/2013.—Bansí, S.a., institución de Banca múltiple.—3 de octubre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos ronzon Sevilla.—Secretaria: michelle 
lowenberg lópez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. LoS SALARIoS MÍnIMoS no ConStItu
YEn PARÁMEtRoS VÁLIdoS PARA FIjAR Su Monto.—las pensiones 
alimenticias deben calcularse con base en el principio de proporcionalidad, 
esto es, considerando la necesidad del acreedor alimentario y la capacidad 
económica del deudor. ahora bien, los salarios mínimos generales fijados 
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anualmente por el Consejo de representantes de la Comisión Nacional de 
Salarios mínimos no pueden reflejar las situaciones económicas concretas 
del acreedor y del deudor, ya que son calculados en atención a un contexto 
económicolaboral de orden regional. establecer una pensión alimenticia con 
base en un salario mínimo general propiciaría el riesgo de fijar una cantidad 
que no corresponda a la verdadera posibilidad económica del deudor o a las 
necesidades reales de los acreedores alimentarios. en algunos casos, la pen
sión fijada a razón del salario mínimo resultaría insuficiente, por ejemplo, 
cuando el nivel de vida de los acreedores sea alto. en otras ocasiones, esa 
pensión sería excesiva, verbigracia, cuando el acreedor sólo perciba un salario 
mínimo, en cuyo caso se le privaría del monto total de sus ingresos. de ahí 
que el salario mínimo no deba tomarse como base para fijar el monto de la 
pensión alimenticia, pues la rigidez y la generalidad de ese indicador son in
compatibles con la flexibilidad y la especificidad necesarias para satisfacer el 
principio de proporcionalidad en materia de alimentos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 16 C (10a.)

amparo directo 265/2013 (expediente auxiliar 842/2013).—4 de octubre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonA EXtRAÑA AL juICIo. LoS EFECtoS dE LA SEntEnCIA 
QuE LA AMPARA, Son SÓLo PARA dESInCoRPoRAR dEL juICIo 
EL dERECHo QuE FuE AFECtAdo En Su PERjuICIo.—al quedar ple
namente probado que la quejosa es extraña a la controversia judicial de la 
cual deriva el acto reclamado y que es propietaria del inmueble objeto del 
embargo, remate y adjudicación llevados a cabo en ese asunto, el amparo 
debe tener por efecto que sin anular todo lo actuado en el juicio de origen, se 
extraiga del litigio el bien afectado a fin de que las cosas se restablezcan al 
estado que guardaban antes de la violación. lo anterior excluye que dicha 
persona extraña esté obligada a participar en la relación procesal respectiva 
para defender su derecho, pues el que haya otorgado al demandado poder 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio sobre 
el mismo bien, y que ese poder lo hubiera utilizado para señalarlo como 
garan tía de obligaciones a cargo del apoderado sin tener la autorización 
respectiva, no justifica que deba ser parte en una controversia en la cual es 
com pletamente ajena.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 12 C (10a.)
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amparo en revisión 816/2013 (cuaderno auxiliar 198/2013).—teresa Federico arreola.— 
12 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel rochín 
Guevara.—Secretario: Juan Carlos Sánchez Cabral.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAjES FICtICIoS. SE EnCuEntRAn PRotEgIdoS En M ÉXICo 
SIn nECESIdAd dE REgIStRo AntE EL InStItuto nACIonAL 
dEL dERECHo dE AutoR, SI FoRMAn PARtE dE unA oBRA.—
un personaje ficticio es una creación del intelecto consistente en una persona o 
ser animado (animal u objeto) que no existe en la realidad y que se individua
liza mediante el nombre, rasgos físicos y psicológicos que, en particular, le 
otorga su autor, quien lo materializa, entre otros medios, a través de novelas, 
tiras cómicas, caricaturas, obras de teatro, películas y series de televisión, es 
decir, cualquier forma de emisión o reproducción. en esa clase de expresio
nes artísticas, las cuales se encuentran protegidas por la ley Federal del de
recho de autor desde el momento en que se materializan (principio de no 
formalidad), el ser humano suele desarrollar diversos personajes ficticios con 
el fin de exponer, a través de ellos, la historia que concibió en su mente, deli
neando las características que los identificarán a través de su trama, guión o 
dibujos, según corresponda. por tanto, al ser tales personajes elementos fun
damentales del andamiaje que emplea el autor para construir su obra, es evi
dente que no pueden desvincularse de ella y, como consecuencia, son parte 
integrante del bien intangible cuya titularidad exclusiva pertenece a su autor 
por su sola creación y materialización, sin necesidad de registro, razón por la 
cual su protección, en esos casos, no puede estar condicionada, además, al 
hecho de que se encuentren inscritos individualmente ante el instituto Nacio
nal del derecho de autor mediante una reserva de derechos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.33 A (10a.)

amparo directo 124/2013.—tiendas tres B, S.a. de C.V.—5 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca.—Secretario: 
luis Felipe Hernández Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dEL PAtRÓn PARA SAnCIonAR A SuS tRABAjA
doRES. CÓMPuto dEL PLAZo PARA QuE oPERE CuAndo SE 
PRoLongA InnECESARIAMEntE LA InVEStIgACIÓn AdMInIS
tRAtIVA.—la fracción i del artículo 517 de la ley Federal del trabajo seña
la, entre otros supuestos, que prescriben en un mes las acciones de los 
patrones para disciplinar las faltas de sus trabajadores, y el penúltimo párrafo 
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del propio precepto establece que dicha prescripción corre a partir del día 
siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la falta. luego, si cuando 
conforme al contrato colectivo de trabajo o normativa aplicable, el patrón se 
encuentra obligado, antes de sancionar a sus trabajadores, a efectuar la in
vestigación administrativa procedente y durante su práctica se comprueba la 
existencia y autoría de la falta, verbigracia, mediante la declaración del ope
rario infractor de la conducta indebida que se indaga, entonces, la investi
gación inmediatamente debe concluir, de modo tal que, válidamente, es de 
estimarse que sin desatender la obligatoriedad de la práctica de la investiga
ción, al día siguiente del en que durante su instrucción el patrón conozca de 
la conducta irregular sancionable empieza a correr el plazo de la prescrip
ción, lo que es connatural al fin perseguido tanto por la investigación como 
por la prescripción, pues ambas buscan la pronta certidumbre de la situación 
jurídica en que se va a ubicar al operario –si se le sanciona o no–.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.9 L (10a.)

amparo directo 444/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—9 de octubre de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secreta
ria: esperanza Guadalupe Farías Flores.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREStACIonES ACCESoRIAS (VALES, BonoS, AHoRRo, gRAtI
FICACIonES, EStÍMuLoS, EtCÉtERA). AL tEnER Su oRIgEn En 
unA gRAtuIdAd VoLuntARIA dEL PAtRÓn CoMo InCEntIVo A 
LA PRoduCtIVIdAd, LA oMISIÓn dE Su PAgo, totAL o PAR
CIAL, no ConStItuYE unA FALtA dE PRoBIdAd u HonRAdEZ 
PAtRonAL QuE ACtuALICE LAS HIPÓtESIS PREVIStAS En LAS 
FRACCIonES IV Y V dEL ARtÍCuLo 51 dE LA LEY FEdERAL dEL 
tRABAjo.—el hecho de que el patrón omita pagar total o parcialmente presta
ciones accesorias, como vales de cualquier naturaleza, bonos, ahorro, estímulos 
por puntualidad y asistencia, gratificaciones, prestaciones en especie, etcétera, 
no implica disminución o retención alguna del salario, pues tal conducta no 
entraña un proceder con mengua de rectitud de ánimo ni violación a las frac
ciones iV y V del artículo 51 de la ley Federal del trabajo, que se sanciona con 
la rescisión de la relación laboral, pues el salario a que aluden las referidas 
fracciones es el que percibe el trabajador periódicamente como salario base 
o por cuota diaria, en virtud de que, por una parte, esa percepción es la nece
saria para la subsistencia del trabajador y, por la otra, todas las prestaciones 
extras como las citadas, son incentivos que el patrón otorga para elevar la 
producción que si bien es cierto deben integrarse al salario base por cuota 
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diaria para constituir uno solo en términos del artículo 84 de la citada ley, 
también lo es que una prestación que tiene su origen en una gratuidad patro
nal como son dichas prestaciones accesorias, nacen ungidas de probidad y 
honradez patronal como un escudo que impide que, con posterioridad, se sos
tenga lo contrario ante la falta de pago de algunas de ellas, que puede ser por 
errores administrativos o falta de cumplimiento por parte del trabajador a las 
condiciones fijadas para obtenerlas, etcétera, y que, finalmente, pueden obte
nerse mediante laudo que condene a la restitución de tales prestaciones; pero 
dada la naturaleza de buena fe y voluntad del patrón en otorgarlas, jamás podrán 
actualizarse las hipótesis previstas por las citadas fracciones iV y V, pues su 
intención y fin son castigar o impedir la mala fe y conducta dolosa del patrón, 
sin que una vez pactadas en forma bilateral que las convierte en obligatorias, 
pierdan dichos valores (probidad u honradez).

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.4 L (10a.)

amparo directo 592/2013.—luis antonio ruiz Chávez.—25 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: inocencio del prado morales.—Secretario: Ciro 
alonso rabanales Sevilla.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn. ES unA noRMA 
juRÍdICA En SEntIdo FoRMAL Y MAtERIAL.—el presupuesto de egre
sos debe definirse no sólo en atención a su contenido, sino también a que es 
el resultado del ejercicio de un determinado poder y, por tanto, en función del 
órgano del estado al cual se le atribuye y del ámbito de competencia recono
cido por el ordenamien to constitucional para ejercerlo. en consecuencia, el 
presupuesto del estado es un acto unitario, en el que los ingresos y gastos y 
la ley de aprobación, forman un único acto legislativo. ahora, en cuanto acto 
unitario, legislativo, el presupuesto de egresos tiene el contenido y los efectos 
jurídicos propios de toda ley: regular una parte de la actividad pública (el modo 
de gastar los medios económicos del estado), al crear, modificar o extinguir 
situaciones jurídicas de los particulares. en tal sentido, el presupuesto de egre
sos de la Federación es ley formal, en tanto su aprobación corresponde a la 
Cámara de dipu tados, conforme al artícu lo 74, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues cabe afirmar que es ley todo 
acto emanado del poder legislativo que cumpla las formalidades constitucio
nales; y es también ley material, en cuanto regula los poderes atribuidos a la 
administración financiera en materia de gasto, y tiene un claro contenido ju
rídico que afecta tanto a la propia administración como a los particulares 
acreedores o deudores, lo que lleva a concluir que sus normas no pueden ser 
sino jurídicas. en efecto, el referido presupuesto es un documento único e 
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indivisible, emanado del órgano legislativo en el ejercicio de facultades cons
titucionales expresas; de ahí que no sea válido separar la parte que contiene 
el plan de gastos, del texto legal que lo aprueba, pues el acto legislativo es 
unitario por naturaleza. además, tampoco es dable limitar la facultad legisla
tiva del órgano correspondiente, pues en esta materia la acción legislativa es 
reservada, primordial, básica y originaria.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 19 A (10a.)

amparo en revisión 919/2012.—maría Juana Villagómez rivera.—15 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

amparo en revisión 905/2012.—Bernabé domingo Báez Solís.—19 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secretario: 
Narciso ramírez padilla.

amparo en revisión 953/2012.—Hortencia Castañeda Calderón.—26 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel.—Secretaria: 
mayra Guadalupe meza andraca.

amparo en revisión 1036/2012.—araceli González Flores.—5 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdic
ción en toda la república.

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA LoS EjER
CICIoS FISCALES 2010 Y 2011. Su ARtÍCuLo 4, FRACCIÓn II, ES unA 
noRMA juRÍdICA En SEntIdo FoRMAL Y MAtERIAL.—el mencio
nado artícu lo establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito público está 
facultada para emitir las disposiciones aplicables, a efecto de que las depen
dencias y entidades de la administración pública federal soliciten autori zación, 
a fin de que, con cargo a los recursos del ramo General 23 provisiones Sala
riales y económicas, apliquen las medidas para cubrir una compensación 
económica a los servidores públicos que decidan concluir en definitiva la 
prestación de sus servicios, para lo cual se establecen diversos parámetros, 
como la forzosa cancelación de las plazas sujetas al programa; la restitución 
de los recursos correspondientes a las compensaciones económicas paga
das a los servidores públicos a su cargo; el destino de éstos; el tipo de perso
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nal que podrá acogerse a las medidas y el reporte sobre el ejercicio de tales 
recursos. por tanto, dicho precepto es una norma jurídica en sentido formal, 
en tanto su aprobación corresponde a la Cámara de dipu tados, conforme al 
artícu lo 74, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues cabe afirmar que es norma jurídica todo acto emanado del 
poder legislativo que cumpla las formalidades constitucionales; y es también 
en sentido material, pues tiene su origen en la voluntad del legislativo, que al 
emitir el presupuesto de egresos de la Federación faculta a un funcionario 
público diverso al ejecutivo Federal para expedir disposiciones de carácter 
general y abstractas, sujetándose a los parámetros descritos, que implican 
consecuencias jurídicas precisas que se imponen tanto al gobierno como a 
los particulares a los que se encuentra dirigida.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 20 A (10a.)

amparo en revisión 919/2012.—maría Juana Villagómez rivera.—15 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

amparo en revisión 905/2012.—Bernabé domingo Báez Solís.—19 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secretario: 
Narciso ramírez padilla.

amparo en revisión 953/2012.—Hortencia Castañeda Calderón.—26 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel.—Secretaria: 
mayra Guadalupe meza andraca.

amparo en revisión 1036/2012.—araceli González Flores.—5 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

nota: la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdic
ción en toda la república.

PRIMA dE AntIgÜEdAd dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo 
dEL EStAdo dE MoRELoS. EL ARtÍCuLo 46, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY RELAtIVA, AL EStABLECER CoMo REQuISIto PARA Su PAgo 
En CASo dE REtIRo VoLuntARIo, QuE EL tRABAjAdoR HAYA 
CuMPLIdo, PoR Lo MEnoS, Con QuInCE AÑoS dE SERVICIoS, 
VIoLA EL dERECHo dE IguALdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 1o. 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el artículo 46, fracción iii, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos establece el pago de la prima de anti
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güedad cuando se concluye la relación laboral, independientemente de la 
forma en que ello ocurra, esto es: (i) que el trabajador se separe voluntaria
mente; (ii) que se separe por causa justificada; (iii) que el patrón lo separe 
justificada o injustificadamente; o, (iv) en caso de muerte del trabajador, la 
que se pagará a las personas que dependían económicamente de él. Sin em
bargo, tratándose de la separación voluntaria, se exige que el trabajador tenga, 
por lo menos, quince años de servicios, mientras que en los otros supuestos 
no alude a la antigüedad. dicha diferencia de trato no se justifica, ya que la 
prima de antigüedad es un derecho de los trabajadores por el desgaste físico 
que sufren durante la relación laboral por los servicios prestados, cuyo obje
tivo consiste en reconocer su esfuerzo y colaboración permanente. de esa 
manera, el derecho a obtener la prima de antigüedad no puede perderse por
que el trabajador decida separarse voluntariamente del trabajo, si no ha cum
plido quince años de servicios, pues dicha disposición lo obliga, aun contra 
su voluntad, a permanecer durante ese plazo en un empleo, a fin de obtener el 
pago de ese derecho, que se genera por el simple transcurso del tiempo. 
además, no se explica la diferencia de trato, pues es ilógico que a trabajadores 
que son separados por el patrón con causa justificada (despido justificado), 
reciban la prima de antigüedad, independientemente del tiempo de servicios 
prestados y, por otro, trabajadores que deciden voluntariamente dejar el empleo 
sin incurrir en causas de rescisión laboral no reciban el pago de esa presta
ción, por no contar, cuando menos con quince años en el servicio. por otra 
parte, el hecho de que a través del requisito de los quince años de servicios, 
se busque la permanencia de los trabajadores en el empleo, no puede cons
tituir una base objetiva y razonable para privarlos del derecho de obtener el 
pago de esa prestación. Consecuentemente, el citado numeral, al establecer 
esa diferencia de trato, viola el derecho de igualdad previsto en el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.23 L (10a.)

amparo directo 82/2013.—alfonso de la rosa Sánchez.—22 de marzo de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretario: Gerardo Vázquez 
morales.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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PRInCIPIo PRO HOMINE. VARIAntES QuE Lo CoMPonEn.—Con
forme al artícu lo 1o., segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpre
tarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna
cionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia. en este párrafo se recoge el principio "pro 
homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efec
to de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de 
derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. en este con
texto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el referido principio 
"pro homine" tiene dos variantes: a) directriz de preferencia interpretativa, por 
la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más un derecho cons
titucional. esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) principio favor libertatis, 
que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más 
propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitacio
nes que mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser 
interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretar
se la norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) principio de protec
ción a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de 
situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester considerar 
especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las 
partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, b) directriz de preferen
cia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará la norma más favorable a la 
persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.20 K (10a.)

revisión fiscal 69/2013.—director General adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia 
del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función públi
ca.—13 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: Homero Fernando reed mejía.

PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE RESCAtE dE BAndAS dE 
FRECuEnCIA dEL ESPECtRo RAdIoELÉCtRICo ConCESIonAdAS. 
ES IMPRoCEdEntE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo 
ContRA EL dICtAdo dE Su RESoLuCIÓn dEFInItIVA.—Si bien el 
estado se encuentra en aptitud de otorgar concesiones en materia de teleco
municaciones, ello no impide que, a la postre, pueda cambiar o rescatar ban
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das de frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas por exigirlo el 
interés público, por razones de seguridad nacional, para la introducción de 
nuevas tecnologías, para solucionar problemas de interferencia perjudicial, o 
para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano, de acuerdo con el artículo 23 de la ley Federal de telecomunica
ciones. en este sentido, el rescate de dichas bandas constituye un proce
dimiento administrativo a través del cual se extingue anticipadamente una 
concesión y se recupera una frecuencia cuyo uso había sido otorgado a un 
particular, a quien tendrá que indemnizarse por los daños y perjuicios ocasio
nados, por lo cual es improcedente conceder la suspensión en el amparo 
contra el dictado de su resolución definitiva, pues con ello podría impedirse 
que el estado ejerza una rectoría integral y sustentable que permee en un 
adecuado crecimiento de las tecnologías empleadas en materia de telecomu
nicaciones; esto es, se restringiría el reordenamiento del espectro radioeléc
trico, lo cual incide en la competitividad, la libre concurrencia y competencia 
de los diversos agentes interesados en el uso, goce o aprovechamiento de las 
diferentes bandas, pues sin prejuzgar sobre la decisión que pueda emitirse, 
eventualmente, a través de los procesos atinentes a su otorgamiento, se pro
piciaría un mejor aprovechamiento mediante la concurrencia de un mayor 
número de participantes, lo que sin duda se traduciría en un mayor margen 
de competencia y eficiencia en ese rubro. en caso contrario, de otorgarse la 
suspensión, se obstaculizarían temporalmente los beneficios colectivos que 
se esperan de la reasignación de la banda de frecuencia relativa, retardando 
la implementación de cambios que se consideran necesarios para el desarro
llo social, el mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico y el avance 
tecnológico, además de que se impediría al estado ejercer su rectoría en 
mate ria de telecomunicaciones, de acuerdo con sus atribuciones consigna
das tanto en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como en la mencionada ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.71 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 1/2013.—mVS multivisión, S.a. de C.V. y otra.—29 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—
Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

PRoCuRAduRÍA dE LA dEFEnSA dEL ContRIBuYEntE. AL no 
EMItIR RESoLuCIonES VInCuLAntES, no ES AutoRIdAd RES
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PonSABLE PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE 
AMPARo.—de los artículos 24 y 25 de la ley orgánica de la procuraduría 
de la defensa del Contribuyente se obtiene que las resoluciones dictadas por 
este organismo, al conocer de las quejas interpuestas por los contribuyentes 
en contra de autoridades fiscales federales, no vinculan a éstas ni al particular, 
ya que aun si se emite alguna recomendación a la autoridad, ésta no está obli
gada a acatarla, además de que lo resuelto en dicha queja no crea, modifica o 
extingue alguna situación jurídica, pues la resolución primigenia (que moti
vara la queja), subsiste en cuanto a las afirmaciones en ella contenidas. por tanto, 
dicha procuraduría no es autoridad responsable para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.61 A (10a.)

amparo en revisión 246/2013.—Héctor Barahona Álvarez.—16 de octubre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: elizabeth 
Barrientos Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. EL uSo dE unA MARCA A tRAVÉS dE 
un tERCERo Con BASE En un ContRAto dE LICEnCIA dE uSo, 
dEBE REConoCERSE, Aun CuAndo no SE HAYA InSCRIto AntE 
EL InStItuto MEXICAno En LA MAtERIA.—el artículo 130 de la ley 
de la propiedad industrial recoge el principio de uso obligatorio de la marca 
registrada, que constituye un aspecto fundamental en el derecho de propie
dad industrial, conforme al cual, el uso será necesario para conservar y man
tener los derechos que de ella deriven; sin embargo, éste no únicamente 
puede realizarse por su titular, sino también a través de un tercero con quien 
se celebre un contrato de licencia de uso y, sobre este aspecto, la ley de la 
propiedad industrial, específicamente sus artículos 136 y 141, atribuye espe
cial relevancia al uso de la marca que realiza un tercero (licenciatario) auto
rizado por su titular. en este contexto, de una interpretación armónica de los 
preceptos referidos, aplicados por analogía, se colige que una marca se en
cuentra en uso cuando los productos o servicios que ésta distingue han sido 
puestos en el comercio o se encuentran disponibles en el mercado en territo
rio nacional, en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y costum
bres en el comercio. además, en términos del artículo 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, resultan aplicables las disposicio
nes contenidas en el tratado de libre Comercio de américa del Norte, cele
brado entre los Gobiernos de los estados unidos mexicanos, Canadá y los 
estados unidos de américa, en el capítulo relativo a la propiedad intelectual, 
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que en su artículo 1708, puntos 9 y 10, prohíbe taxativamente que las partes 
dificulten el uso de las marcas en el comercio mediante requisitos especia
les, destacando, además, que para calificar la vigencia de un registro mar
cario, debe reconocerse el uso efectuado por una persona distinta al titular 
de la marca. en consecuencia, el reconocimiento al uso efectuado por una 
persona autorizada (licenciatario) por el titular de la marca no podrá limitarse 
por el incumplimiento a la exigencia de inscripción del contrato respectivo 
ante el instituto mexicano de la propiedad industrial (impi), prevista en el se
ñalado artículo 136, pues constituye únicamente un requisito para que el con
trato sea oponible a terceros, y no para acreditar el uso, dado que, en términos 
del artículo 62 del reglamento de la ley de la propiedad industrial, para ello 
basta con que los productos o servicios amparados por la marca se hayan 
comercializado o se encuentren en el mercado del país.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.81 A (10a.)

amparo directo 342/2011.—Yakira, llC.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretario: mario Jiménez Jiménez.

PRotECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIo dE SERVICIoS FInAnCIE
RoS. EL HECHo dE QuE LA LEY RELAtIVA no PREVEA LA CAduCI
dAd dEL PRoCEdIMIEnto PARA LA IMPoSICIÓn dE SAnCIonES, 
SE juStIFICA En LA ASIMEtRÍA EXIStEntE EntRE LoS SujEtoS 
QuE PARtICIPAn En ÉL.—el hecho de que los artículos 93 a 98 de la ley 
de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros no establezcan un 
plazo para que las autoridades emitan su resolución en el procedimiento para 
la imposición de sanciones, no los hace inconstitucionales, pues el objeto de 
ese ordenamiento, en términos de su artículo 1o., es proteger y defender los 
derechos y los intereses de los usuarios de servicios financieros y no los de 
las instituciones que los prestan, las cuales, so pretexto de su seguridad jurí
dica, se liberarían del cumplimiento de sus obligaciones ante la inactividad 
de la autoridad en el dictado de la determinación correspondiente, lo que no 
significa que ésta pueda demorar indefinidamente, sino que, en su caso, 
deberá examinarse la razonabilidad de la dilación, por ello, la caducidad de 
dicho procedimiento no es condición para su validez pues, además de que el 
legislador no la previó, existe una asimetría entre los sujetos que participan 
en él; esto es, las entidades que prestan servicios financieros y los usuarios, 
siendo éstos los más vulnerables en la relación, de manera que se justifica 
que, en aras del principio de igualdad, que se configura como un auténtico 
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derecho subjetivo de las personas pertenecientes a grupos más vulnerables, 
se les otorgue un trato jurídico desigual y favorable, con la finalidad de diluir 
esa desigualdad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.82 A (10a.)

amparo directo 377/2012.—SF & Ca, S.a. de C.V., Sofom, e.N.r.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secreta
rio: José pablo Sáyago Vargas.

PRuEBA doCuMEntAL PRIVAdA En EL juICIo LABoRAL. SI SE PRE
tEndE QuE tEngA VALoR PRoBAtoRIo PLEno, Su oFEREntE 
dEBE dESAHogAR LoS MEdIoS dE PERFECCIonAMIEnto Con
duCEntES, IndEPEndIEntEMEntE dEL RESuLtAdo dE LAS oB
jECIonES QuE, En Su CASo, REALICE Su ContRAPARtE.—de los 
artículos 797 a 811 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviem
bre de 2012, así como de los criterios de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se colige que si en el juicio laboral un documento privado ofrecido 
por alguna de las partes no es reconocido expresa o tácitamente, ni su auten
ticidad está perfeccionada con otra prueba, en caso de objeción, carece de 
valor probatorio pleno para demostrar lo correspondiente. ahora bien, el pro
cedimiento de objeción es distinto del ejercicio de valoración de pruebas con
junto, puesto que tiene como finalidad excluir del acervo probatorio a una 
determinada prueba documental ofrecida por alguna de las partes; por ello, 
una manifestación efectuada por éstas en relación con el valor probatorio 
de una documental, no puede tenerse como objeción. de ese modo, corres
ponde al objetante demostrar los hechos en que apoya su objeción; sin em
bargo, el oferente de la prueba documental privada objetada es quien tiene 
interés de que se efectúe su perfeccionamiento a través de cualquiera de los 
medios admitidos por la ley pues, en su defecto, no hará plena fe sobre su 
formulación, esto es, no se producirá la consecuencia a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 802 de la citada ley, porque no hay certeza de la suscrip
ción del documento; por ello, una documental puede perfeccionarse sin que 
sea indispensable su objeción por la contraparte; esto es, no debe confun
dirse el interés de perfeccionar un documento, que le corresponde a su ofe
rente, con la carga del objetante de acreditar los hechos en que descansa su 
objeción. en efecto, el perfeccionamiento tiene como finalidad mejorar el valor 
probatorio del documento y, en su caso, salvarlo de una objeción, sin que ello 
dependa de la voluntad de la contraparte, es decir, de que decida o no obje
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tarlo. tan distinto es el perfeccionamiento de la documental, del procedimiento 
de objeción de ésta, que el artículo 811 de la referida ley, dispone que si se 
objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o 
huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; 
lo que significa que, independientemente de que el oferente del documento 
procure el desahogo de los medios de perfeccionamiento que estime condu
centes, tiene el derecho de atacar la objeción pretendida por su contraparte, 
ofreciendo las pruebas pertinentes, que deben estar referidas a las ofrecidas 
por su contraparte y, desde luego, al motivo de objeción que haya sido mani
festado, sin que pueda considerarse que un documento privado puede perfec
cionarse debido a que no se acreditó la objeción que interpone la contraparte 
pues, se insiste, el perfeccionamiento de un documento privado presentado 
en juicio no está condicionado a que la contraparte lo objete, sino que si el 
oferente desea revestirlo de pleno valor probatorio, debe ser de su interés 
desahogar los medios de perfeccionamiento conducentes. lo contrario, condu
ciría a establecer, a priori, una presunción en el sentido de que la documental 
privada se reputa auténtica, salvo prueba en contrario (objeción plenamente 
demostrada), aun sin haber sido perfeccionada, lo que afecta el principio de 
imparcialidad en el valor de las pruebas y el mecanismo de perfeccionamiento 
de las documentales previsto en la referida ley; pero si se omite su perfeccio
namiento, ello tampoco le resta valor probatorio ya que, en todo caso, deberá 
valorarse esta situación, junto con los demás elementos de juicio disponi
bles, incluyendo el resultado de las objeciones que, en su caso, se realicen 
por la contraparte para arribar a la convicción de si un hecho ocurrió o no.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.19 L (10a.)

amparo directo 530/2012.—Servicios administrativos martí, S.a. de C.V. y otra.—24 de 
enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secreta
rio: max Gutiérrez león.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 142/2013 (10a.), de rubro: "reNuNCia. Si el traBaJador oBJeta el eSCrito 
relatiVo eN CuaNto a Su CoNteNido, Firma o Huella diGital, a Él le CorreS
poNde la CarGa de proBar Su oBJeCióN.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre 
de 2013, página 1211.

PRuEBA PERICIAL En PSICoLogÍA. tRAtÁndoSE dE juICIoS 
En LoS QuE SE VEntILEn IntERESES dE MEnoRES, Su dE
SECHAMIEnto ES un ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn, PoR Lo 
QuE EL juZgAdoR dEBE AtEndER A LAS PARtICuLARIdAdES 
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dEL CASo Y Con BASE En LAS ConStAnCIAS dEL juICIo dE 
oRIgEn PondE RAR LA ACtuACIÓn dEL juEZ Y no PoStERgAR 
Su EXAMEn HAStA LA EMISIÓn dE unA EVEntuAL SEntEnCIA 
dESFAVoRABLE.

amparo eN reViSióN (improCedeNCia) 492/2012. 17 de eNero 
de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. 
poNeNte: roSa marÍa temBlador Vidrio. SeCretario: luiS raFael 
BautiSta CruZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—es sustancialmente fundado el agravio que más adelante se 
examinará, aunque para considerarlo de esa manera proceda suplir la queja 
deficiente en términos de la fracción V del artículo 76 Bis de la ley de amparo 
abrogada. 

el recurrente combate el auto de quince de noviembre de dos mil doce, 
dictado por el Juez décimo primero de distrito en el estado, con sede en esta 
ciudad, en el juicio constitucional **********, de su índice, a través del cual 
desechó la demanda de amparo presentada contra el proveído de diez de octu
bre de dos mil doce, emitido por la Jueza Cuarto de lo Familiar de la ciudad de 
puebla, en el juicio de guarda y custodia **********, mediante el cual se 
desechó la prueba pericial en psicología ofrecida por el citado disconforme, a 
cargo de su menor hija **********. 

el Juez de distrito sostuvo que en el caso se actualizó de manera induda
ble y manifiesta la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con el diverso 114, fracción iV, aplicada a contrario sensu, 
ambos de la ley de amparo abrogada, porque el desechamiento de la prueba 
en comento no era un acto de imposible reparación.

para justificar lo anterior, el resolutor federal transcribió las disposi ciones 
legales antes citadas, explicó qué debía entenderse por actos de imposible 
reparación y citó en apoyo la jurisprudencia 189, así como la tesis p. lVii/2004, 
ambas emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultables –en su orden–, en la página 154, tomo Vi, materia Común, Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, y página 9, tomo XX, octubre 
2004, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de ru
bros: "eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del 
JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dere
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CHoS SuStaNtiVoS." y "aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS 
para determiNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto."

posteriormente, reiteró que el desechamiento de la prueba pericial en 
psicología decretado por la Jueza natural, no se trata de un acto de imposible 
reparación, por no ubicarse en alguna de las hipótesis respectivas, a saber: 
que causara una afectación directa a un derecho sustantivo consagrado en la 
Constitución Federal, o bien, se tratara de un acto procesal que afectara en grado 
predominante o superior, pues, por una parte, la violación que se llegara a 
cometer podría ser reparada en caso de obtener sentencia favorable y, además, 
el citado acto únicamente tiene efectos de carácter procesal, susceptibles de 
impugnarse en la vía de amparo directo, al promoverse éste contra la senten
cia definitiva que pudiera ser desfavorable a los intereses del quejoso.

ahora, en el escrito de expresión de agravios, el disconforme aduce 
que contrariamente a lo expuesto por el Juez de distrito, la causa de impro
cedencia que se consideró actualizada no es manifiesta e indudable, ya que 
el acto reclamado es de imposible reparación, puesto que el desechamiento 
de la prueba pericial en psicología a cargo de su menor hija implica que no se 
puedan demostrar las afectaciones psicológicas que presenta ésta y, consecuen
temente, no se acreditarían las causas y fundamentos por los cuales pidió la 
guarda y custodia mencionada, lo cual es necesario para obtener sentencia 
favorable. 

dicho motivo de inconformidad es sustancialmente fundado, por las 
siguientes razones:

efectivamente, el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo abrogada, 
determina que en tratándose de actos dentro de un juicio, sólo procederá el 
amparo cuando tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de impo
sible reparación; así pues, los actos procesales tienen una ejecución de im
posible reparación, cuando como consecuencia de ellos se afecta de manera 
cierta e inmediata alguno de los derechos sustantivos del hombre, como lo son 
la vida, la integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, de modo tal 
que esa afectación no sea susceptible de repararse con el hecho de obtener 
una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente 
la violación en el disfrute de la garantía individual de que se trate.

lo anterior, conforme a la jurisprudencia marcada con el número 175, 
sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 144, del tomo Vi, materia Común, Apéndice al 
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Semanario Judicial de la Federación 19172000, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCulo 
107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos 
en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. el alcance de tal 
disposición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución 
de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar direc
tamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del 
gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, 
porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que 
quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las consecuen
cias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar 
huella en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser repara
da en amparo directo."

en el caso, al tratarse el juicio de origen sobre la guarda y custodia 
rela cionado con una menor de edad, es pertinente precisar que nuestro país 
es parte firmante de la Convención sobre los derechos del Niño, adoptada en 
Nueva York, estados unidos de américa, en mil novecientos ochenta y nueve, 
en vigor desde el dos de septiembre de mil novecientos noventa, y ratificada 
por esta nación el veintiuno de septiembre de ese mismo año.

de la declaración de principios contenida en el preámbulo de ese ins
trumento internacional, resalta como punto esencial, entre otros y para el caso 
que interesa, el relativo al reconocimiento de la persona humana en su niñez, 
su necesidad de crecer en un ambiente familiar de felicidad, amor y compren
sión para lograr un desarrollo pleno y armonioso.

Con base en esa declaración de principios, los artículos del 1 al 41 de 
la citada convención enuncian, entre otros, los derechos para la niñez, resaltán
dose para el caso particular los siguientes: 1) el derecho a la vida y a un sano 
desarrollo psicofísico; 2) el derecho a una atención especial en consideración 
a sus propios intereses calificados de superiores en todas las instancias judicia
les, administrativas o de bienestar social; y, 3) el derecho a dar su opinión y 
que ésta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que les afecten, inclu
yendo los de carácter judicial y administrativo.
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en el entendido de que, por disposición expresa del artículo 133 cons
titucional, los tribunales judiciales, al resolver sobre controversias que inci
dan sobre los derechos de los menores, tienen la obligación de atender a 
dichas disposiciones pues, constitucionalmente, se reconoce en los tratados 
a la fuente única del derecho internacional y, como consecuencia de lo ante
rior, el Constituyente permanente determinó la incorporación de las normas 
contenidas en los tratados al sistema jurídico nacional y las hace vigentes en 
cuanto se cumpla con los requisitos que la misma establece.

en esos términos, como efecto inmediato de esa convención interna
cional, aparece en el sistema jurídico mexicano el concepto "interés superior 
de la niñez", contenido en el artículo 4o. de la Constitución política de los 
esta dos unidos mexicanos, el cual implica que en todo momento las políti
cas, acciones y toma de decisiones con esta etapa de la vida humana, tendrán 
que realizarse de modo tal que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidas. 

en el caso, dada la etapa procesal que se examina (en la que sólo se 
cuenta con las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad narró el 
impetrante –aquí disconforme– en la demanda de amparo), no se tienen las 
bases suficientes que permitan estimar que la emisión del acto reclamado no 
es de imposible reparación, como concluyó el Juez Federal. 

Ciertamente, no es jurídicamente correcto establecer que se actualiza 
de manera indudable y manifiesta la causa de improcedencia que consideró 
actualizada el Juez de distrito, pues no se tienen a la vista las constancias 
que integran el juicio de origen y, en esa medida, no existe certeza de que el 
acto atribuido a la responsable (desechamiento de la prueba pericial en psico
logía) sólo representa una violación procesal reclamable en amparo directo, 
en términos del artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo (abrogada). 

Cabe señalar que en el escrito de demanda de amparo, el quejoso tex
tualmente precisó: "la única deficiencia del suscrito fue el no proponer 
perito particular en la materia de psicología y no por desconocimiento 
de la ley, simple y sencillamente por falta de recursos económicos para 
poder demostrar la afectación psicológica que tiene mi menor hija 
**********, por parte de su madre la señora **********" (énfasis 
añadido).

de lo que se sigue que, acorde a esas manifestaciones, el objeto de la 
prueba es acreditar que la menor presenta afectación psicológica, y que ésta 
ha sido ocasionada por su progenitora –tercera perjudicada–.
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por ello, resultaba necesario tener a la vista las constancias del juicio 
natural para tener la certeza de las afirmaciones del aquí disconforme, esto 
es, si la prueba tiene como finalidad el objeto antes precisado ya que, de ser 
así, debe ponderarse que la prueba idónea para acreditar si la menor presenta 
afectación psicológica es la pericial y, en esa medida, procedería examinar si 
fue o no correcto el desechamiento de la prueba, inclusive, supliendo la defi
ciencia de los conceptos formulados, atendiendo al contenido de la fracción V 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo abrogada. 

lo anterior, obedecería a evitar que el juicio se desarrollara por todos 
sus cauces legales y que llegado el caso, se ordenara una posible reposición 
del procedimiento (por considerarse en amparo fundada esa violación), ya que, 
se insiste, en el caso particular deben ponderarse dos aspectos, a saber: 

1. la finalidad que aduce el ahora recurrente al combatir el proveído a 
través del cual se desechó la prueba, es precisamente que esa actuación sea 
revisada y, en su oportunidad, declarada ilegal, para que se reciba ese medio 
de convicción y así probar la afectación psicológica de su menor hija; y

2. el derecho de los menores a vivir en un ambiente ideal libre de afec
taciones psicológicas, constituye una cuestión que amerita la atención pronta 
de las autoridades jurisdiccionales, lo cual no es posible postergar por ningu
na causa, como implícitamente consideró el Juez de distrito sin tener a la vista 
las actuaciones del controvertido de origen, pues de acreditarse las afirmacio
nes del ahora disconforme en relación con el objeto de la prueba y la natura
leza del juicio, la revisión acerca de la legalidad de la determinación reclamada 
sería indispensable en este momento para dilucidar el sano desarrollo mental 
de la infante. 

por tanto, de ser ciertas las afirmaciones que emitió el quejoso en la 
demanda de amparo, el desechamiento de ésta impediría que el acto sea re
visado desde el momento en que fue emitido, en evidente contravención a ese 
interés superior que toda autoridad tiene la obligación de velar cuando se encuen
tran involucrados intereses de menores; de ahí que, se insista, al no tener la 
certeza de que el acto reclamado no es de imposible reparación, no puede con
cluirse que no existe necesidad de que el acto reclamado sea de inmediato 
revisado por el Juez de distrito, a fin de evitar la prosecución de un juicio y de 
una posible reposición del procedimiento, que evidentemente, por el solo trans
curso del tiempo, retardaría en forma injustificada el derecho de la menor a 
disfrutar de una convivencia sana.

Convivencia que no podría ser reparada por la obtención de una senten
cia favorable a los intereses del ahora recurrente, pues el juicio de origen podría 
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retardarse por mucho tiempo atendiendo a diversas circunstancias, y de no 
obtener ese fallo favorable, aun cuando se planteara en la vía directa como 
concepto de violación, de estimar fundada esa violación procesal, se ordenaría 
reponer el procedimiento, y el tiempo que entrañaría la nueva sustanciación 
del asunto generaría en un momento dado, privar a la menor de disfrutar de 
un sano desarrollo mental que no podría ser restituido, ni menos las posibles 
afectaciones a la psique de la menor que refiere el ahora disconforme. 

así las cosas, dado que en el particular no existe seguridad absoluta de 
que el acto reclamado no sea de imposible reparación, en aras de velar por el 
interés superior del menor debió admitirse la demanda de amparo, porque 
sobre la base de las constancias que integran el juicio, el Juez de distrito podía 
contar con datos objetivos que permitieran estimar si la actuación del Juez natu
ral debía ser revisada desde este momento, o bien, postergar su examen hasta 
la emisión de una eventual sentencia desfavorable al ahora disconforme. 

en las relatadas condiciones, al ser sustancialmente fundado el agra
vio examinado, con la debida suplencia de la queja en términos del artículo 76 
Bis, fracción V, de la ley de amparo abrogada, lo que procede es revocar el auto 
recurrido, y encomendar al Juez de distrito que admita a trámite la demanda 
presentada por el quejoso.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii, 90 y 91 de la ley de amparo; y, 35, 37, fracción iV y 39 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca el auto de quince de noviembre de dos mil doce, 
dictado por el Juez décimo primero de distrito en el estado de puebla, en el 
juicio de amparo **********, de su estadística. 

SeGuNdo.—Se encomienda al Juez de distrito la admisión de la deman
da presentada por **********, por propio derecho, contra el proveído de diez de 
octubre de dos mil doce, emitido por la Jueza Cuarto de lo Familiar de la ciudad 
de puebla, en el juicio de guarda y custodia **********, de su estadística. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor
tunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados eric roberto Santos 
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partido y rosa maría temblador Vidrio, contra el del señor magistrado enrique 
Zayas roldán (presidente), en términos de su voto particular, siendo relatora 
la segunda de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir en su inte
gridad el respetable criterio que sustentan mis compañeros magistrados en la eje cu
toria que antecede, atento a las siguientes consideraciones.—a mi juicio, debió 
confirmarse en sus términos el auto desechatorio materia de revisión pues, en el 
caso, cobran exacta aplicación los criterios invocados por el Juez de distrito de los 
que se desprende la observancia de la regla genérica relativa a que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente contra el desechamiento de pruebas; sin que en el caso 
se actualice ninguna hipótesis de excepción.—Cabe agregar que de ninguna ma
nera comparto los factores destacados por mis compañeros magistrados en los que 
se apoyan para estimar "dudosa" la causal de improcedencia hecha valer por el Juez de 
distrito, pues tales factores son: a) Que está involucrado un menor de edad.—b) Que 
la prueba pericial desechada en el acto reclamado puede ser la "idónea" para acredi
tar las pretensiones del quejoso.—c) la posible "ilegalidad de la determinación recla
mada".—d) el retraso en el derecho del menor a disfrutar de la convivencia sana.—a mi 
juicio, tales criterios no son aptos para hacer dudosa la causal de improcedencia pues 
no justifican de ninguna forma que el acto reclamado sea o deje de ser de imposible 
reparación en caso de actualizarse alguno de los referidos factores.—estimar lo con
trario sería tanto como aceptar los siguientes supuestos, desde luego, que no serían 
aceptables legal ni jurisprudencialmente: a. en todos los asuntos en que interven
gan menores de edad, el amparo sería procedente.—al respecto debe considerarse 
que el estado o situaciones del quejoso, no determina la reparabilidad o no del acto 
reclamado; así es irrelevante si se trata de un incapaz, mujer, hombre, trabajador, 
patrón, ofendido, reo o sentenciado, etc.—estos aspectos, en todo caso dan lugar al 
nacimiento de diversos fenómenos jurídicos como la suplencia de la queja, el estricto 
derecho, reglas específicas de aplicación e interpretación legal; pero, se insiste, de 
ninguna manera son aptos para determinar si el acto reclamado es o no de imposi
ble reparación.—b. y c. la idoneidad de la prueba y la posible ilegalidad de su dese
chamiento determina la procedencia del juicio de amparo.—es inadmisible tal 
postura pues la idoneidad o no de los elementos de convicción y la legalidad o ilega
lidad en su desechamiento es un aspecto que tiene que ver con el fondo del asunto y 
éste no se puede abordar al actualizarse una causal de improcedencia.—d. el retraso 
en la resolución del asunto justificaría la procedencia del amparo indirecto.—esta 
postura también es inadmisible, pues no debe perderse de vista que jurisprudencial
mente ya se determinó que el retraso en la resolución de los asuntos no es un aspecto 
que determine la irreparabilidad de los actos reclamados.—por todos estos motivos, 
estimo que no hay razón jurídicamente válida para revocar el auto desechatorio re
currido, por lo que considero debió confirmarse en sus términos. 
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PRuEBA PERICIAL En PSICoLogÍA. tRAtÁndoSE dE juI
CIoS En LoS QuE SE VEntILEn IntERESES dE MEnoRES, Su 
dESECHAMIEnto ES un ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn, 
PoR Lo QuE EL juZgAdoR dEBE AtEndER A LAS PARtICu
LARIdAdES dEL CASo Y Con BASE En LAS ConStAnCIAS 
dEL juICIo dE oRIgEn PondERAR LA ACtuACIÓn dEL juEZ 
Y no PoStERgAR Su EXAMEn HAStA LA EMISIÓn dE unA 
EVEntuAL SEntEnCIA dESFAVoRABLE.—el estado mexicano 
es parte firmante de la Convención sobre los derechos del Niño, adop
tada en Nueva York, estados unidos de américa, y como efecto inme
diato de ésta, aparece en el sistema jurídico mexicano el concepto 
"interés superior de la niñez", contenido en el artículo 4o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, el cual implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones respecto 
de esa etapa de la vida humana, tendrán que realizarse de modo tal que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidas. por tanto, si bien es cierto que el artículo 159, fracción iii, 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, dispone que 
en los juicios seguidos ante tribunales civiles, se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso 
cuando no se reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido y 
que, por regla general, su desechamiento es materia de amparo directo, 
también lo es que tratándose de juicios en los que se ventilen intereses 
de menores, el desechamiento de la prueba pericial en materia de psi
cología a practicarse en un menor, se erige en un acto de imposible repa
ración, por lo que en aras de velar por el interés superior del menor, el 
juzgador federal debe atender a las particularidades del caso y, con base 
en las constancias que integren el juicio de origen, ponderar si la actua
ción del Juez natural fue apegada o no a derecho, y no postergar su 
examen hasta la emisión de una eventual sentencia desfavorable. lo ante
rior obedece a que la afectación psicológica de un menor sólo es sus
ceptible de acreditarse con la prueba pericial, y es de interés social que 
éste pueda tener una convivencia familiar con el progenitor idóneo 
para ello, pues el derecho de los menores a vivir en un ambiente ideal, 
libre de afectaciones psicológicas, constituye una cuestión que ameri
ta la atención pronta de las autoridades jurisdiccionales, lo cual no es 
posible postergar por causa alguna; máxime que mediante el análisis 
previo de la legalidad del acto, es factible evitar una posible reposición 
del procedimiento, pues de actualizarse ésta, se retardaría injustifica
damente el derecho de los menores a disfrutar de una convivencia sana.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.42 C (10a.)
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amparo en revisión (improcedencia) 492/2012.—17 de enero de 2013.—mayoría de 
votos.—disidente: enrique Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—
Secretario: luis rafael Bautista Cruz.

PuBLICIdAd EXtERIoR dEL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 
tERCERo tRAnSItoRIo dE LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER 
un tRAto dIFEREnCIAdo En EL REoRdEnAMIEnto dE Anun
CIoS SIn unA juStIFICACIÓn oBjEtIVA, VIoLA EL dERECHo dE 
IguALdAd ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL.—el artículo tercero transitorio de la ley de publicidad exterior del 
distrito Federal, al generar un trato desigual en el reordenamiento de anun
cios, viola el derecho de igualdad contenido en el artículo 13 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues no se advierte de la 
citada ley ni de su exposición de motivos una justificación objetiva a la regu
lación de excepción que prevé, en el sentido de que los sujetos incorporados 
al programa de reordenamiento de anuncios y recuperación de la imagen ur
bana del distrito Federal, instrumentado por la Secretaría de desarrollo urba
no y Vivienda desde 2004, y a los convenios de colaboración y coordinación 
firmados el 14 de mayo de 2007 para el reordenamiento del paisaje urbano, 
aun cuando no cuenten con licencia o autorización condicionada, no están 
obli gados a retirar los anuncios, sin conceder a quienes están en similares 
circunstancias el mismo beneficio, pues en ambos casos las personas físicas 
y morales se dedican a la actividad de publicidad exterior e instalaron anun
cios sin contar con la indicada licencia o autorización, con la única salvedad 
de que los integrantes del padrón de anuncios cumplieron con los lineamien
tos señalados y, por tal motivo, les permitieron que, al entrar en vigor la ley 
mencionada, sus anuncios permanezcan instalados, por lo que el trato dife
renciado se cifra en el hecho de que atendiendo a un factor contingente, 
como lo es la temporalidad bajo la cual formularon la petición, se les permita 
ejercer la actividad sin contar con licencia o autorización.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.80 A (10a.)

amparo en revisión 247/2011.—Vibasign, S.a. de C.V.—12 de abril de 2012.—unanimi
dad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretaria: lorena Circe 
daniela ortega terán.
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QuEjA. PRoCEdE ESE RECuRSo ContRA EL Auto En EL QuE SE 
oMItE RESoLVER SoBRE EL CuMPLIMIEnto dE LA EjECutoRIA 
dE AMPARo.—la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, abrogada 
(97, fracción i, inciso e), de la ley actual) establece que la queja procede, entre 
otros casos, contra las resoluciones de los Jueces de distrito que se dicten 
después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables 
por ellos o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hipótesis en que se 
encuentra el referido auto, pues no obstante que se trata de una abstención 
o conducta omisiva del juzgador, es precisamente ese acto negativo el que 
ocasiona perjuicio grave al quejoso, ya que atenta contra el derecho público 
subjetivo de una justicia pronta, que no es reparable aun cuando se emita la 
resolución de cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.11 K (10a.)

Queja 37/2013.—magdalena lilia aguirre de la Fuente.—8 de agosto de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: edgar Humberto muñoz Grajales.—Secretario: Juan 
Carlos Cárdenas Villa.





1229

R

REgIStRo CIVIL. InSCRIPCIÓn dE unA ConStAnCIA dE nACIMIEn
to LEVAntAdA En EL EXtRAnjERo, PRoCEdE Su RECtIFICACIÓn 
A FIn dE AnotAR EL APELLIdo dE LA MAdRE QuE no APARECE 
En LA ConStAnCIA EXtRAnjERA PERo QuE SÍ CoMPARECIÓ A dE
CLARAR EL nACIMIEnto En EL PAÍS dE oRIgEn (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE jALISCo).—Si bien el artículo 17 del reglamento del re
gistro Civil del estado, establece que los oficiales de tal dependencia al reali
zar la inscripción de actos relativos al estado civil de personas que hubiesen 
tenido verificativo en el extranjero, deben transcribir íntegramente el conte
nido de los documentos o constancias exhibidas, los que irán acompañados 
de su correspondiente traducción en caso de que se encuentren redactados en 
idioma distinto al español; al ejercer el control de convencionalidad ex officio, 
para interpretar ese ordenamiento en sentido amplio, lo que implica su examen 
a la luz de los artículos 1o. constitucional, 18 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 61 del Código Civil de la entidad, es procedente la recti
ficación de esa inscripción a fin de anotar el apellido de la madre que no 
aparece en la constancia extranjera, si dicha progenitora compareció a regis
trar al nacido en el país de origen, mas no se incluyó su apellido al anotar 
el nombre del registrado, como sucede en los estados unidos de américa. tal 
proceder obedece a que el nombre constituye un elemento indispensable de 
identidad de la persona, siendo que en el derecho mexicano se integra por 
el nombre y los apellidos de los padres que comparecieron al reconocimiento. 
por tal motivo, este tribunal se aparta del criterio que sustentó en la tesis 
iii.5o.C.72 C, que aparece publicada en la página 2015 del tomo XX, noviembre 
de dos mil cuatro, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "reGiStro CiVil. iNSCripCióN de uNa CoNStaNCia de 
NaCimieNto leVaNtada eN el eXtraNJero. No proCede Su reCtiFi
CaCióN Si el error Se Cometió eN ella Y No eN la traNSCripCióN 
CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)".
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.18 C (10a.)

amparo directo 629/2012.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
enrique dueñas Sarabia.—Secretaria: maría anayatzin Castañeda Castro.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa 
iii.5o.C.72 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, noviembre de 2004, página 2015.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REInStALACIÓn. CuAndo no ACudA LA MujER A QuIEn SE oFRE
CIÓ EL tRABAjo A ESA dILIgEnCIA PoR EL nACIMIEnto RECIEn
tE dE Su HIjo o HIjA, CoMPRoBÁndoSE ESE EVEnto Con LA 
EXHIBICIÓn dEL CERtIFICAdo o ConStAnCIA MÉdICA CoRRES
PondIEntE, dEBE SEÑALARSE nuEVA FECHA PARA LA VERIFICA
CIÓn dE LA MISMA.—Cuando una persona del género femenino no se 
presenta a la diligencia en que iba a ser reinstalada en su trabajo, producto 
del ofrecimiento que le fue realizado dentro del juicio laboral, por motivo de 
haberse suscitado recientemente el nacimiento de su hijo o hija, lo que com
prueba con la exhibición, por conducto de su apoderado, de la constancia o 
certificado médico correspondiente que se arregla a los términos del artículo 
785 de la ley Federal del trabajo, ya que se ofreció bajo protesta de decir ver
dad y su valor probatorio que reporta está reforzado con diversos certificados 
médicos presentados en el tiempo que dieron cuenta del estado de embarazo 
de la actora; entonces, lo que debe hacer la Junta del conocimiento es señalar 
nueva fecha para la reinstalación y no optar por tener a la actora del juicio por 
no aceptado el trabajo, ello en respeto del principio básico emanado del código 
obrero citado, que busca el equilibrio de intereses entre las partes obrera y 
patronal, por lo que, si en el caso, la inasistencia de la actora a la diligencia 
de reinstalación se debió al nacimiento reciente de su hijo o hija, no puede 
configurarse, a partir de ello, una merma en su interés primigenio de volver al 
trabajo, máxime cuando la Junta, como parte de las autoridades que integran 
el estado mexicano, tiene el ineludible deber de respetar y velar por los bienes 
jurídicos de mayor valía, como lo es el cuidado y atención maternos que debe 
recibir el recién nacido, lo que naturalmente precisa de la presencia de la 
madre a su lado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.10 L (10a.)

amparo directo 516/2013.—luz elena moreno rivera.—30 de octubre de 2013.—unani
midad de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretario: Jonathan 
mata Villegas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓn dEL dAÑo CoMo ConSECuEnCIA dEL dELIto dE 
LESIonES. PARA dEMoStRAR Su Monto ES SuFICIEntE EL RE
CIBo dE PAgo RAtIFICAdo PoR EL PREStAdoR dEL SERVICIo 
REQuERIdo PoR EL oFEndIdo, SIEMPRE Y CuAndo SE dEMuES
tRE LA nECESIdAd dE RECIBIRLo.—de conformidad con lo dispuesto 
por el artícu lo 206 del Código de procedimien tos penales para el estado de 
Querétaro, para demostrar el monto de la reparación del daño a consecuen
cia del delito de lesiones, es suficiente el recibo de pago expedido y ratifica
do por el prestador del servicio requerido por el ofendido, siempre y cuando 
se demuestre también la necesidad en que se encontraba el ofendido para 
recibir tal servicio. es decir, cuando se demuestre que el ofendido tuvo la ne
cesidad de contratar los servicios de una persona que le apoyara para rea
lizar sus actividades cotidianas más elementales de la vida diaria, debido a la 
gravedad de las lesiones sufridas al haber quedado imposibilitado para valer
se por sí mismo, son suficientes los recibos de pago de honorarios expedidos 
y ratificados por el prestador del servicio, para la cuantificación del monto de 
la reparación del daño, sin que sea necesario que se exhiba una factura 
que contenga los requisitos fiscales previstos por los artícu los 29 y 29a del 
Có digo Fiscal de la Federación.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.1 P (10a.)

amparo directo 296/2013.—12 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo.—Secretario: Cresenciano muñoz Gaytán.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESoLuCIÓn RECAÍdA A un RECuRSo IntERPuESto ContRA un 
ACto IntRAPRoCESAL. ES IMPRoCEdEntE EL juICIo dE AMPA
Ro En Su ContRA SI LA dEtERMInACIÓn RECuRRIdA En LA VÍA 
oRdInARIA no tIEnE unA EjECuCIÓn dE IMPoSIBLE REPARA
CIÓn.—de conformidad con el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el 
107, fracción V, interpretado en sentido contrario, de la ley de amparo, el jui
cio de amparo es improcedente contra actos dictados dentro de juicio que no 
sean de imposible reparación, es decir, que no afecten materialmente dere
chos sustantivos del quejoso consagrados en la Carta magna o en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, 
si se insta el amparo contra la resolución recaída a un medio de defensa inter
puesto contra un acto intraprocesal, para decidir sobre su procedencia, debe 
atenderse a la naturaleza de la determinación recurrida, pues la preten
sión principal que subyace en la interposición de un recurso es que se revo
que o modifique el acto materia de la impugnación, por lo que es partícipe de 
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la naturaleza de este último. luego, si el acto combatido en la vía ordinaria no 
es de ejecución irreparable, porque no trastoca derechos sustantivos del de
mandante, atendiendo al víncu lo indisoluble que existe entre aquél y la reso
lución que decida el medio de defensa, si la acción constitucional no procede 
contra el acto primigenio, tampoco lo será contra la que recaiga al recurso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.7 K (10a.)

Queja 137/2013.—José durán Vera.—3 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Joel Carranco Zúñiga.—Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL dIStRIto FEdERAL. EL AR
tÍCuLo 7, PÁRRAFo SEgundo, dEL REgLAMEnto dE LA LEY 
RELAtIVA, AL EStABLECER HIPÓtESIS En QuE no SE ACtuALIZA 
LA ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA IRREguLAR, VIoLA LA CLÁu
SuLA dE RESERVA LEgAL PREVIStA En EL ARtÍCuLo 113, PÁRRAFo 
SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unI
doS MEXICAnoS.—el citado artículo constitucional señala que la responsa
bilidad del estado por daños causados con motivo de su actividad administrativa 
irregular será objetiva y directa; asimismo, que los particulares tendrán dere
cho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes; de donde se advierte que prevé expresamente una cláu
sula de reserva legal, conforme a la cual, los límites del derecho a la indemni
zación deben fijarse en una ley en sentido formal y material. por tanto, el artículo 
7, párrafo segundo, del reglamento de la ley de responsabilidad patrimonial 
del distrito Federal, al establecer hipótesis en que no se actualiza la actividad 
administrativa irregular, incursiona en una materia de regulación propia de la 
referida ley, que no instituye esas restricciones; de ahí su inconstitucionalidad.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 20 A (10a.)

amparo en revisión 690/2013 (186/2013, del índice del décimo Sexto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Jefe de Gobierno 
del distrito Federal.—23 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gustavo alcaraz Núñez.—Secretario: Julián Javier mejía lópez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS. LoS ACtoS PRoCEdIMEntALES QuE IntERRuMPEn 
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EL PLAZo dE PRESCRIPCIÓn dE LA FACuLtAd SAnCIonAdoRA 
dEL EStAdo En tÉRMInoS dEL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
34 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, dEBEn SER IndISPEnSABLES 
PARA LA InStRuCCIÓn dEL PRoCEdIMIEnto Y dESAHogARSE 
En un PLAZo RAZonABLE.—el último párrafo del artícu lo 34 de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
además de establecer que el plazo para la prescripción de la facultad sancio
nadora del estado se interrumpe al iniciarse el procedimien to correspondien
te, esto es, mediante la citación para la audiencia a que se refiere la fracción 
i del artícu lo 21 de dicho ordenamien to, determinó que el cómputo del referi
do plazo se reinicia a partir del día siguiente al que se hubiese practicado el 
último acto procedimental o realizado la última promoción dentro del expe
diente; luego, conforme a tal redacción, se colige que no sólo la citación para 
audiencia interrumpe el plazo, sino también subsecuentes actos procedimen
tales, sin especificar de qué naturaleza. No obstante, tomando en consideración 
que la figura procesal de la aludida prescripción se encuentra estrechamente 
vinculada con el derecho fundamental a la seguridad jurídica, en tanto tiene 
como finalidad dar certidumbre al gobernado por cuanto a su situación den
tro del procedimien to administrativo de responsabilidad, al limitar la potestad 
de sancionarlo a cierto lapso, con el objetivo de determinar qué actos procedi
mentales emitidos con posterioridad a la citación para audiencia interrumpen 
el plazo para que opere dicha prescripción, debe acudirse al criterio herme
néutico denominado pro homine, el cual consiste en ponderar, ante todo, el 
peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, 
lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la nor
ma o a la interpretación más restringida, cuando se pretenda establecer lími
tes a su ejercicio. Bajo ese contexto, los actos procedimentales a que alude el 
precepto inicialmente indicado, no son de cualquier índole, sino sólo aquellas 
gestiones que resulten imprescindibles para la instrucción del proce dimien to 
previsto en el aludido artícu lo 21; esto es, las que con posterioridad a su ini
cio, justificadamente se encaminen a demostrar la presunta responsabilidad 
impu tada al servidor público denunciado o, en su caso, desvirtuarla, así como 
las tendientes a proveer los elementos necesarios para la individualización 
de la sanción que llegare a imponerse, siempre que éstas se diligencien en un 
plazo razonable, pues de lo contrario, el procedimien to se vería transformado 
en una secuela de actuaciones intrascendentes utilizadas para justificar que 
el plazo interrumpido no vuelva a tomar su curso, evitándose así la prescrip
ción. en conclusión, al tratarse de un procedimien to administrativo seguido 
en forma de juicio encaminado a establecer si un servidor público incurrió o 
no en responsabilidad, las únicas actuaciones que ameritan la interrupción 
del plazo para la prescripción de las facultades del estado deben colmar dos 
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condiciones: i) ser indispensables para la instrucción del mencionado proce
dimien to y, ii) desahogarse en un plazo razonable.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.62 A (10a.)

revisión fiscal 69/2013.—director General adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia 
del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función públi
ca.—13 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: Homero Fernando reed mejía.

REVoCACIÓn En MAtERIA MERCAntIL. PRoCEdE EStE RECuRSo 
En ContRA dEL Auto QuE ContIEnE LA oRdEn Y FoRMA En QuE 
dEBE notIFICARSE EL MISMo.—Si el quejoso hace valer como viola
ción procesal que no tuvo conocimiento del auto que recayó a su escrito me
diante el cual promovió incidente de nulidad de actuaciones, y alega que ello 
se debió al hecho de que la notificación de tal acuerdo o auto, no se realizó en 
términos de ley, es menester entonces que, a fin de considerarse preparada 
esa violación procesal, atento a lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución Federal, en relación con el numeral 171 de la ley 
de amparo, impugne ese auto en el que se contiene dicha orden de notifica
ción, a través del recurso de revocación, previsto en el artículo 1334 del Código 
de Comercio, tomando en cuenta que de lo que se duele es, precisamente, de 
la forma en que se ordenó tal notificación, ya sea personal o por lista, y no de la 
notificación en sí, por vicios propios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.12 C (10a.)

amparo directo 515/2013.—Susana Vega lópez y otros.—27 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Clemente Gerardo ochoa Cantú.—Secretaria: 
Keramín Caro Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIA dE APELACIÓn En MAtERIA PEnAL. SI AL dICtARLA 
LA SALA toMA En ConSIdERACIÓn LA InSPECCIÓn MInIStE
RIAL PRACtICAdA AL ContEnIdo dE unA VIdEogRABACIÓn, 
SIn QuE SuS IntEgRAntES PERCIBIERAn PoR SuS SEntIdoS 
Lo QuE dE dICHA PRuEBA SE dESPREndÍA, ELLo ConStItuYE 
unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto QuE AMERI
tA Su REPoSICIÓn.—para la valoración de imágenes y/o sonidos conte
nidos en un video, es necesaria su percepción sensorial (respecto de alguien 
o algo), así como la descripción que se haga de lo descubierto en él, con el 
objeto de constatarlo y describirlo directamente por el observador. en ese orden, 
no puede soslayarse que en la inspección de un video, se asentó lo que a 
juicio del ministerio público se deriva, pues ello, al constituir una simple apre
ciación, no puede darse por hecho, sino que, su contenido debe ser apreciado 
nuevamente y, en cada caso, por el órgano encargado de determinar la efica
cia legal de ese elemento probatorio. por ende, si la Sala, al dictar la sentencia 
de apelación, tuvo en consideración la inspección ministerial practicada al 
contenido de una videograbación, sin que sus integrantes percibieran por 
sus sentidos lo que de dicha prueba se desprendía, ello constituye una viola
ción a las leyes del procedimien to que amerita su reposición con el fin de que 
la autoridad recabe el aludido video y sea ella quien aprecie su contenido.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto CirCuito.
XVI.P.3 P (10a.)

amparo directo 333/2013.—26 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
alberto augusto de la rosa Baraibar.—Secretario: uriel Villegas ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE MICHoACÁn. SI AL Mo
MEnto dE goZAR dE unA LICEnCIA PREjuBILAtoRIA SE LES 
ASIgnÓ LA PRIMERA dE LAS CoMPACtACIonES AL SuELdo 
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noMInAL EStIPuLAdA En un ConVEnIo PARA EL InCREMEnto 
dE ÉStE, ELLo no IMPLICA QuE HAYAn AdQuIRIdo EL dERECHo 
PARA LA APLICACIÓn dE LAS uLtERIoRES unA VEZ PEnSIonA
doS, ACoRdE Con LA tEoRÍA dE LoS dERECHoS AdQuIRIdoS 
Y, ConSECuEntEMEntE, dICHA CIRCunStAnCIA no VIoLA EL 
dERECHo HuMAno A LA IguALdAd.

amparo direCto 616/2012. 21 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. poNeNte: HuGo SaHuer 
HerNÁNdeZ. SeCretaria: miNerVa GutiÉrreZ pÉreZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de fondo. el estudio de los diversos segmentos que 
conforman el único concepto de violación conduce al resultado siguiente.

resultan inoperantes las porciones en donde se aduce que el tribunal 
responsable "… no siguió los lineamientos dados por la ejecutoria de amparo 
…", en razón de que el exceso o defecto en el cumplimiento del fallo protector 
dictado en el juicio de amparo 649/2011 o, bien, la repetición del acto ahí recla
mado que el promovente –en su caso– atribuya a la Sala administrativa, no 
puede ser materia de otro juicio de amparo sino el medio de impugnación 
–nominado3 o innominado–4 que al efecto prevé la ley de amparo.

ahora, si bien el cuatro de octubre de dos mil once, entró en vigor la 
reforma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos en mate
ria de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación de seis de junio 
del citado año, cuyo decreto reformó –entre otros preceptos– el artículo 107, 
fracción XVi, que regula lo relativo al cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo.

además de que el artículo tercero transitorio de dicho decreto estable
ce que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor 
continuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las dispo sicio
nes aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las relativas al 
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como 
al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

3 Queja por exceso o defecto en el cumplimiento del fallo protector prevista en el artículo 95, 
fracción iX, de la ley de amparo.
4 medio de defensa consagrado en el artículo 108 de la ley de amparo, comunmente conocido 
como denuncia por repetición del acto reclamado.
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lo cierto es que el referido decreto, en su transitorio segundo, estatuyó 
que el Congreso de la unión expediría las reformas legales correspondientes 
dentro de los ciento veinte días posteriores a su publicación; pero al día de 
hoy esas reformas –concretamente a la ley de amparo–, no se han realizado.

de lo que resulta que las disposiciones relativas al cumplimiento y eje
cución de las sentencias dictadas en los juicios de amparo, y que contempla 
la ley reglamentaria, no están vigentes formalmente; sin embargo, el principio 
pro persona, consagrado en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, 
conforme al cual se debe aplicar y/o interpretar el marco jurídico de la mane
ra que más beneficie a la persona,5 conlleva a establecer que los gobernados 
–hasta en tanto se expida la nueva ley de amparo– tienen a su alcance los re
cursos que prevé el ordenamiento legal anteriormente mencionado, aun cuan
do no se encuentre vigente formalmente por cuanto ve al cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo; claro está que ello será sólo en cuanto no se contraríe 
el texto vigente de la indicada fracción XVi del artículo 107 constitucional.

entonces, no es dable estudiar en una misma resolución cuestiones 
inherentes a lo que en el nuevo amparo se estima que es un exceso o defecto 
en el cumplimiento del fallo protector o, incluso, una repetición del acto recla
mado, y las que atañen a violación de derechos fundamentales, pues son de 
índole distinta y, por ende, excluyentes entre sí, tal como se postula en la juris
prudencia p./J. 98/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 
que establece: 

"SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN CumplimieNto de uNa eJe
Cutoria de amparo. loS CoNCeptoS de ViolaCióN plaNteadoS eN 
el NueVo JuiCio promoVido eN Su CoNtra, relaCioNadoS CoN el 
eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN del Fallo proteCtor, SoN iNo
peraNteS, SiN Que ello impliQue el SoBreSeimieNto de aQuÉl.—
dado el principio de unidad que rige el cumplimiento de las sentencias de 
amparo, cuando se trata específicamente de resoluciones de índole jurisdic
cional que, por su propia naturaleza, implican la emisión de un solo fallo, éste 

5 esto es, en términos de lo dispuesto en el nuevo texto del artículo 1o. constitucional, las normas 
jurídicas han de interpretarse conforme a la Constitución Federal y a los tratados internacionales 
y si, tanto en aquélla como en la convención de que se trata, el derecho fundamental que se 
reconoce es en el sentido de que los gobernados tienen derecho al acceso efectivo a la jurisdic
ción, es inconcuso que cualquier condición o requisito para el acceso a la jurisdicción resulta
ría contrario a ese derecho fundamental, el cual ha de privilegiarse no sólo en una interpretación 
conforme sino en aplicación al mencionado principio pro persona que, como regla interpretativa, 
se establece también en el mencionado imperativo constitucional.
6 localizable en la página 22 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia Común, 
Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, con registro iuS: 197240. 
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no puede analizarse por el tribunal de amparo, estudiando en una misma re
solución cuestiones relacionadas con lo que en el nuevo amparo se estima 
que es un exceso o defecto en el cumplimiento del fallo protector, y las que 
atañen a la violación de garantías que se alega, sino que tales planteamien
tos, por ser de índole diversa y en este caso excluyentes entre sí, obligan a 
que el tribunal que conoce del ulterior juicio de amparo resuelva éste por lo que 
atañe a los conceptos de violación que se relacionan con la transgresión de 
garantías derivada del nuevo acto que la autoridad responsable emitió en 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, en la que se le devolvió su propia 
jurisdicción y, en caso de que proceda el beneficio de la suplencia, se pronun
cie respecto de las violaciones manifiestas que advierta de oficio; en tanto 
que, en lo referente a los argumentos relacionados con el exceso o defecto en 
el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, debido a que no son materia de la 
litis constitucional del nuevo juicio de garantías que se promueva, sino de 
otro trámite diverso, deben estimarse inoperantes al ser jurídicamente impo
sible su estudio; sin que esto último ocasione el sobreseimiento del juicio 
promovido, ya que ello implicaría omitir, sin encontrar apoyo en precepto jurí
dico alguno, el análisis de las cuestiones constitucionales debatidas o de 
aquellas que, en su caso, derivaran de la suplencia de la queja.7

por otra parte –en oposición a lo que se aduce en otros segmentos del 
único concepto de violación–, la responsable no transgredió el principio de 

7 asimismo, la diversa jurisprudencia 2a./J. 129/2007 de la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, visible en la página 619 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia Común, 
Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, registro iuS: 171605, del tenor siguiente: "SeNteN
CiaS de amparo direCto. eFeCtoS Y medioS proCeSaleS para loGrar Su pleNo 
aCatamieNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona 
el criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 39/2005, de rubro: ‘SeNteNCiaS de amparo. 
Su CumplimieNto deBe Ser total CuaNdo Se trate de aCtoS de NaturaleZa Judi
Cial o JuriSdiCCioNal, eN ateNCióN a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauS
tiVidad.’, toda vez que una nueva reflexión sobre el tema lleva a sostener que el cumplimiento 
del fallo que otorgó el amparo para efectos contra una sentencia o laudo por irregularidades 
procesales o formales, o bien cuando habiéndose estudiado el fondo del asunto se hayan defini
do todas las cuestiones debatidas, consiste en dejar sin efecto la resolución jurisdiccional recla
mada y emitir otra atendiendo a la sentencia protectora, por lo que basta que se emita una nueva 
resolución para que no pueda sostenerse que se incurrió en inejecución de sentencia, pues el 
acto reclamado dejó de existir jurídicamente y fue sustituido por uno distinto, toda vez que la ine
jecución de sentencia consistiría exclusivamente en la negativa de la autoridad jurisdiccional a 
dejar sin efecto el acto reclamado y abstenerse de emitir uno nuevo. de esta forma, el contenido de 
la nueva resolución podrá sujetarse con exactitud a lo ordenado en la sentencia de amparo, o apar
tarse de ello, lo cual podría dar lugar a un cumplimiento indebido por exceso o defecto e, inclu
sive, a la repetición del acto reclamado, en el supuesto de que fuera idéntica a la que fue materia 
de la ejecutoria de amparo, pero no así a la inejecución del fallo protector de garantías. también 
es factible que, en el caso de un amparo para efectos, se emita una resolución con libertad de ju
risdicción, lo que podría dar lugar a otro amparo que combatiera las nuevas consideraciones."
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congruencia que consagra el artículo 273 del Código de Justicia administra
tiva del estado de michoacán de ocampo, el cual está referido a que las reso
luciones se dicten en concordancia con la demanda y con la contestación 
formuladas por las partes, y en que no contengan resoluciones ni afirmacio
nes que se contradigan entre sí.8

Se sostiene lo anterior, porque el ahora peticionario del amparo –en la 
demanda presentada en la vía contenciosa administrativa– demandó la nuli
dad, entre otros actos, del oficio 048/dp/2009 (sic), con base en el argumento 
–que al caso importa– consistente en que la resolución ahí contenida es viola
toria de los artículos 54 y 59 bis de la ley de pensiones Civiles para el estado 
de michoacán, toda vez que desde la fecha en que el ahí demandante fue ju
bilado, el personal que labora en el poder Judicial del estado ha tenido diver
sos incrementos salariales nominales de consideración, los cuales tienen 
su origen, entre otros, en el convenio celebrado entre el Sindicato Único de 
trabajadores al Servicio del poder Judicial del estado y el Consejo del poder 
Judicial del estado, en el cual se convino que la prestación identificada como 
"compensación" y que forma parte del salario, se iba a compactar al sueldo 
base de la forma siguiente: 

"… en un 20% veinte por ciento anual, es decir, en 5 cinco años, el 100% 
cien por ciento de la compensación va a formar parte del sueldo base; …

"la primera compactación se llevó a cabo en el año de 2008 dos mil 
ocho, anualidad en la cual aún me encontraba laborando como Juez de pri
mera instancia Categoría a, y es con el sueldo que me jubile; sin embargo, 
por ese simple hecho de que se me haya compactado la primera parte de la 
compensación, generé un derecho para que las subsecuentes compactacio
nes formen parte de mi jubilación, ya que de no hacerlo, además de las disposi

8 Sustenta lo expuesto la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, materia común, Volumen Xi, Cuarta 
parte, página 193, registro iuS: 272666, que dispone: "SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.—
el principio de congruencia de las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en concor
dancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, y en que no contengan 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. el primer aspecto constituye la con
gruencia externa y el segundo la interna. ahora bien, una incongruencia reclamada corresponde 
a la llamada interna si se señalan concretamente las partes de la sentencia de primera instancia 
que se estiman contradictorias entre sí, afirmando que mientras en un considerando el Juez hizo 
suyas las apreciaciones y conclusiones a que llegó un perito para condenar al demandado a 
hacer determinadas reparaciones, en el punto resolutivo únicamente condenó a efectuar tales 
reparaciones, o en su defecto, a pagar una suma de dinero; pero no existe tal incongruencia si 
del peritaje se desprende que debe condenarse a hacer las reparaciones, pero que en el caso que 
no se cumpla deberá condenarse a pagar la cantidad a que se condenó."
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ciones legales que han pasado por alto los organismos ahora demandados, 
también vulnerarían el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, habida cuenta que habría discriminación 
motivada por una preferencia.

"lo anterior es así, ya que habiendo generado un derecho cuando me 
encontraba en activo como Juez de primera instancia Categoría a, porque el 
Gobierno del estado sí compactó a mi sueldo base la primera parte de la com
pensación, por ese simple hecho las autoridades ahora demandadas y que 
son el organismo que reconoció mi derecho a la jubilación, debieron de haber 
hecho lo mismo, es decir, compactar y/o incrementar mi pensión jubilatoria 
en iguales circunstancias que los Jueces de primera instancia Categoría a en 
activo. …"

Frente a ello, las aquí terceros perjudicadas expusieron –al contestar la 
demanda– que las pretensiones del ahora quejoso derivaban del todo impro
cedentes, por lo que "… se niegan en todas y cada una de sus partes, toda vez 
que la parte actora no tiene la legitimidad jurídica para exigir el pago de dichas 
prestaciones, lo anterior tomando en consideración a que (sic) no es un traba
jador activo del servicio del poder Judicial del estado, sino un jubilado de la 
dirección de pensiones Civiles del estado de michoacán, y dichos incremen
tos son determinados precisamente por la ley que rige a nuestra representa
da; por lo que dichos incrementos, pagos retroactivos, montos y porcentajes 
devienen improcedentes. …"

aún más, al dar respuesta al cuarto hecho de la demanda expresamen
te refirieron que la negativa expresa contenida en el oficio 048/dp/2009 (sic) 
es legal porque el actor interpreta erróneamente los numerales 54, 56 y 59 bis 
de la ley de pensiones Civiles para el estado, a fin de exigir el pago de una 
cantidad equivalente al cien por ciento de lo que actualmente percibe un Juez 
de primera instancia, contraviniendo –precisamente– lo que disponen los pre
ceptos que cita como vulnerados, pues solicita se le cubran los aumentos 
salariales estipulados para los trabajadores en activo, lo cual es ilógico y 
fuera de todo contexto legal, "… en primer lugar, porque no es un trabajador 
en activo al servicio del poder Judicial del estado y, en segundo, debido a que 
es un jubilado de la dirección de pensiones Civiles del estado y debe acogerse 
a los beneficios de esta ley, conforme a los numerales 54, 56 y 59 bis, toda vez 
que nuestro máximo tribunal ha sostenido que la jubilación constituye una 
prestación de seguridad social consagrada constitucionalmente a favor de 
los trabajadores por haber llegado a determinada edad, por el tiempo que 
prestaron sus servicios o por causas de incapacidad física o mental, y cuyas 
condiciones y cuantías se regirán conforme a las leyes aplicables, las cuales, 
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en el caso concreto, ya hemos señalado y cumplido a cabalidad, ya que desde 
el momento en que se jubiló el actor como trabajador al servicio del poder 
Judicial, se le ha venido aumentando su pensión por jubilación conforme a 
derecho, …"

luego, es inconcuso que las autoridades demandadas –al contestar la 
demanda– sí se pronunciaron en torno a la causa de anulación en comento, 
pues al efecto negaron que al actor le asista derecho para exigir como pensión 
el pago de una cantidad equivalente al cien por ciento de lo que actualmente 
percibe un Juez de primera instancia, dado que con ello se contravendría lo 
dispuesto por los arábigos 54, 56 y 59 bis de la ley de pensiones Civiles del 
estado, porque no es un trabajador en activo sino jubilado de la dirección de 
pensiones Civiles del estado, motivo por el cual únicamente debe acogerse a 
los beneficios de la ley en cita.

de ahí que la Sala administrativa no estuviera en condiciones de hacer
les efectivo el apercibimiento decretado en el auto de once de mayo de dos 
mil diez que se fundó –entre otros– en el artículo 250 del Código de Justicia 
administrativa del estado,9 en el sentido de que en caso de no contestar la 
demanda en la forma señalada prevista en el propio ordenamiento legal y den
tro del término concedido,10 "… se les tendrá por no contestada la demanda, 
teniéndose como ciertos los hechos que la parte actora les impute de manera 
precisa salvo prueba en contrario, o que por hechos notorios resulten desvir
tuados, apercibiéndose de igual manera respecto de los hechos a los que las 
autoridades demandadas omitan dar contestación."

en efecto, en términos del indicado precepto, las autoridades deman
dadas estaban en aptitud de exponer lo que a su derecho conviniera frente a 
las pretensiones del actor, lo que así hicieron al negar que al actor le asistiera 
derecho alguno para reclamar el incremento de la pensión que disfruta –por 
jubilación– con base en disposiciones distintas a las que contiene la ley de 
pensiones Civiles para el estado de michoacán; entonces, es incuestionable 
que sí se suscitó controversia y, por ende, no era aplicable la sanción en cita, 
la cual quedaría circunscrita, en su caso, a los hechos propios de las deman
dadas que pudieron haber afirmado o negado, sin hacerlo, lo que en el caso 
no ocurrió.

9 "artículo 250. Si no se produce la contestación en tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, 
se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo que por 
las pruebas rendidas o por hechos notorios, resulten desvirtuados."
10 Quince días hábiles contados a partir del siguiente al en que surtiera efectos la notificación de 
ese proveído.
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tampoco es dable estimar que la responsable suplió –a favor de las 
autoridades terceras perjudicadas– la deficiencia de la queja con transgre
sión al precepto 277 del Código de Justicia administrativa del estado, a pesar 
de que para declarar infundada la causa de anulación invocada por el ahora 
peticionario del amparo, atinente a que en el caso le resultan aplicables los 
incrementos realizados al sueldo nominal de los trabajadores en activo, con 
motivo del convenio celebrado entre el Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio del poder Judicial del estado y el Consejo del poder Judicial del esta
do, a los cuales tiene derecho con motivo de que lo adquirió al habérsele 
conferido la primera de las cinco compactaciones cuando todavía se encon
traba en activo, sostuvo que:

a) del proemio y la cláusula séptima del convenio celebrado el quince 
de agosto de dos mil siete entre el Sindicado Único de trabajadores al Servi
cio del poder Judicial del estado y el Consejo del poder Judicial del estado, no 
se advierte la constitución a favor del quejoso de derecho alguno para que su 
pensión se incremente en la misma proporción en que se ha incrementado el 
salario de los trabajadores en activo del nivel que ocupó.

b) el indicado convenio se celebró a favor de los trabajadores sindicali
zados y quedó acreditado que el aquí peticionario del amparo ostentó como 
último cargo el de Juez de primera instancia Categoría "a", que está conside
rado como de confianza conforme al artículo 5o., fracción iii, de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y sus munici
pios, el cual dispone que son trabajadores de confianza los titulares de los 
juzgados de primera instancia.

c) aun cuando el quejoso acreditó –durante la sustanciación del juicio– 
la existencia del convenio de que se ha venido hablando, así como las com
pactaciones al salario nominal conforme a las cuales se ha incrementado el 
sueldo de los Jueces de primera instancia en los años dos mil ocho, dos mil 
nueve y dos mil diez, pues así deriva del oficio 021/2010 que remitió el secre
tario de administración del poder Judicial; de ninguna de las pruebas exis
tentes en autos se advierte que exista vinculación entre la prestación pactada 
en el convenio y la otorgada a los Jueces de primera instancia, quienes –in
sis tieron– son trabajadores de confianza y, por tanto, el Consejo del poder 
Judicial del estado que suscribió ese convenio no adquirió obligación alguna 
frente a ellos.

d) Si bien el último salario que el actor percibió como trabajador en 
activo tuvo un incremento, lo cierto es que ese aumento no se encuentra 
vinculado al convenio en cuestión; lo anterior, porque el actor no acreditó que 
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se le hubiera otorgado la primera de las cinco compactaciones a que alude el 
convenio.

e) en la cláusula séptima del referido convenio se señaló que el incre
mento se pactaba exclusivamente para los trabajadores sindicalizados en 
activo, pero sin que se especificara que el aumento en cuestión abarcaría 
también las pensiones o jubilaciones otorgadas con posterioridad a su cele
bración; por lo que "… como lo alude la autoridad demandada, el incremento 
a la pensión del actor debe efectuarse en los términos que expresamente está 
previsto en la ley de pensiones Civiles para el estado de michoacán de ocampo 
y no en términos de un convenio en el que sólo se establecen derechos para 
trabajadores en activo, carácter que ya no tiene el hoy accionante."

toda vez que no debe inadvertirse el estudio de la acción debe empren
derse por el juzgador, aun de oficio, por ser de orden público, el cumplimiento de 
las condiciones requeridas para la procedencia de la misma. esto es, los tri
bunales tienen la obligación de examinar –principalmente– los presupuestos 
de la acción intentada, así como las excepciones opuestas; y si advierten que de 
los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción 
deben absolver, aunque no se opongan excepciones o éstas, ajenas a que 
dichos presupuestos no prosperen.

Sobre el particular es de invocarse –por analogía, con base en la regla 
de que donde existe la misma razón debe imperar igual disposición– la juris
prudencia de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,11 
que establece:

"aCCióN. eStudio oFiCioSo de Su improCedeNCia.—la improce
dencia de la acción, por falta de uno de sus requisitos esenciales, puede ser 
estimada por el juzgador, aun de oficio, por ser de orden público el cumplimien
to de las condiciones requeridas para la procedencia de dicha acción."

por otro lado, el resto de los apartados que conforman el único concepto 
de violación son fundados pero inoperantes, como se verá a continuación.12

11 localizable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo iV, materia 
Civil, página 9, registro iuS: 912948. 
12 importa subrayar que este primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, al fallar los juicios de amparo 535/2009 y 896/2011, en sesiones de cua
tro de febrero de dos mil diez y veinticinco de abril de dos mil doce, entre otros, correspondientes 
a la ponencia del magistrado Víctorino rojas rivera, consideró –en una nueva reflexión– que en 
los juicios de amparo promovidos por los jubilados o pensionados del estado en los que se ventile
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Con el objeto de exponer las razones en que se sustenta lo fundado de 
las divergencias encaminadas a ponderar que en el juicio de origen sí se 
acreditó la aplicación, a favor del quejoso, de la primera de las compactacio
nes a que alude el convenio de quince de agosto de dos mil siete, se destaca 
que en la teoría general del proceso se ha aceptado como clasificación prin
cipal o verdadera, la que contempla a las pruebas según su objeto;13 esto es, 
como pruebas directas e indirectas; por lo que se hace necesario traer a cuen
ta lo que establece devis echandia (2000) –en su obra: Compendio de la prueba 
judicial–14 sobre el tema.

prueba directa o inmediata. en la prueba directa o inmediata el hecho 
objeto de ella es el mismo hecho por probar, es decir, el que constituye el 
tema de prueba; de tal modo que sólo existe un hecho que es al mismo tiem
po el objeto de ella y aquel cuya prueba se persigue; es decir, basta que el 
medio de prueba recaiga directamente sobre el hecho por probar.15 

prueba indirecta o mediata. es la que versa sobre un hecho diferente 
del que se quiere probar o es tema de prueba, de modo que el segundo es 
apenas deducido o inducido del primero, por una operación lógica o el razo
namiento del Juez; por consiguiente, sólo la prueba indiciaria o circunstancial 

la incorrecta fijación de la cuota pensionaria, procede la suplencia de la queja, con base tanto 
en lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, como en la jurisprudencia 
p./J. 105/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. opera eN FaVor del traBaJador 
CuaNdo el aCto reClamado aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal." (localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 63, registro iuS: 168545); 
criterio que se estima aplicable al caso en virtud de que la pretensión de **********, estriba en 
que aumente el pago de la pensión que obtuvo conforme a las disposiciones de la ley de pensio
nes Civiles para el estado de michoacán. 
13 postura que adoptan conjuntamente Carnelutti y Florian, Gorphe, Bonnier, rocco, Silva melero, 
Fenech, dellepiane, entre otros; pero sin que se desconozca la existencia de otros métodos de 
clasificación.
14 en la inteligencia de que el Supremo tribunal del país ha establecido que es factible que el 
juzgador acuda a la doctrina para que mediante el análisis objetivo y racional del pensamiento 
de uno o varios tratadistas, resuelva el caso concreto, asumiendo las argumentaciones jurídicas 
que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las consideraciones que lo justifiquen; pues 
así se desprende del contenido de la tesis 2a. lXiii/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, materia común, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448, registro iuS: 189723, de rubro: 
"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la Formu
laCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a 
SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS."
15 devis echandía, Hernando. Compendio de la prueba judicial. rubinzalCulzoni editores, tomo i, 
pp. 224 y 225, argentina, 2000.
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tendría siempre ese carácter, pues los demás medios pueden ser pruebas 
direc tas cuando recaigan sobre el mismo hecho que desea probarse.16

el propio autor aduce que los indicios, conceptuados como cualquier 
hecho conocido (o una circunstancia de hecho conocida), del cual se infiere, 
por sí solo o juntamente con otros, la existencia o inexistencia de otro hecho 
desconocido, mediante una operación lógica basada en normas generales de 
la experiencia o en principios científicos o técnicos especiales, se reconocen 
por lo general en la doctrina como medios de prueba indirectos,17 pero se di
ferencian de las presunciones –judicial o del hombre– porque los indicios 
operan como base o supuesto de hecho de las presunciones judiciales y éstas 
concurren en su valoración, al ser –se insiste– principios lógicos basados en 
la experiencia común o en conocimientos especializados, que guían el criterio 
del juzgador al apreciar el mérito probatorio de aquéllos.

en suma –expone el citado autor– el indicio es una prueba que consis
te en un hecho conocido, y la presunción judicial o de hombre es el argumento 
lógico basado en las máximas generales de la experiencia o en conocimien
tos especializados, que le permite al Juez darle valor probatorio a aquél, al 
inferir, de dicho hecho, otro desconocido de cuya verificación se trata; es 
decir, la presunción judicial sirve de razón para calificar o valorar el mérito 
probatorio de los indicios y, por tanto, no puede confundirse con éstos; de ahí 
que el indicio pueda ser anterior, coetáneo o posterior al hecho desconoci
do que se investiga, en tanto que la presunción judicial surge –necesaria
mente– después que el hecho investigado y el indiciario han ocurrido.18

también es de resaltar que conforme a lo previsto en el artículo 257 del 
Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, en los juicios 
que se tramiten ante el tribunal de Justicia administrativa de la propia enti
dad, se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la 
autoridad.19 esto es, en el proceso contencioso administrativo estatal es acep
tada la prueba de indicios.

16 por ejemplo, pruebas directas lo son el testimonio de quien presenció el homicidio o el cultivo 
de un terreno, la confesión del autor del hecho, el documento que lo narra, la inspección para 
probar ese cultivo; o indirectas, cuando recaigan sobre otro hecho que le sirva de indicio como 
es el testimonio o la confesión, o el documento acerca de un hecho que sirva de indicio de rela
ciones sexuales, o del homicidio; la inspección de un hecho, como rastro de sangre o huellas de 
pies, que sirva de indicio del crimen.
17 aun cuando existen opiniones discrepantes (Florian y leo rosenberg), en el sentido de que los 
indicios no son prueba sino objeto y argumento de prueba.
18 devis echandía, Hernando. Op. cit., tomo ii, pp. 270 y 271.
19 artículo 257. en los juicios que se tramiten ante el tribunal, se admitirán toda clase de pruebas, 
excepto la confesional a cargo de la autoridad.
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al juicio subyacente se allegaron –por parte del peticionario del ampa
ro– los documentos siguientes:

i) oficio 021/2010, expedido por el secretario de administración del 
Consejo del poder Judicial,20 al cual la responsable confirió valor probatorio 
pleno en términos del numeral 530 del Código de procedimientos Civiles del 
estado, de aplicación supletoria al Código de Justicia administrativa de la 
propia entidad federativa, del tenor siguiente:

Se suprime imagen por contener datos personales.

ii) Constancia de catorce de julio de dos mil ocho, expedida por la Se
cretaría de administración del Consejo del poder Judicial del estado,21 que en 
copia fotostática se adjuntó a la demanda presentada en la vía contenciosa 
administrativa y que no fue objetada por las autoridades demandadas, sino 
por el contrario en la audiencia de ley, celebrada el trece de abril de dos mil 
once la hicieron propia, y que dice:

Se suprime imagen por contener datos personales.

iii) Copia certificada del convenio suscrito el quince de agosto de dos 
mil siete por el Sindicato Único de trabajadores al Servicio del poder Judicial 
del estado de michoacán, por una parte, y el Supremo tribunal de Justicia del 
estado y el Consejo del citado poder Judicial, por otra, remitido –a instancia 
del aquí quejoso– por el secretario de administración del Consejo del poder 
Judicial del estado de michoacán, a través de oficio 568/2010; en cuya cláu
sula séptima se dispone:

Se suprime imagen por contener datos personales.

de los documentos en cuestión se desprenden los indicios siguientes:

en la cláusula séptima del convenio anteriormente mencionado, se 
puntualizó que a partir del ejercicio fiscal "2008" se realizaría una compacta
ción de la compensación que percibían los trabajadores a la nómina, a razón 
del veinte por ciento anual sucesivo hasta llegar al cien por ciento.

las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado sentencia. en este 
caso, el magistrado instructor dará vista a la contraparte para que en el plazo de cinco días hábi
les exprese lo que a su derecho convenga.
20 Consultable en la foja treinta y ocho del juicio de origen.
21 localizable en la foja veinticinco del juicio subyacente.
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el secretario de administración del Consejo del poder Judicial del esta
do, informó que al salario nominal que perciben los Jueces de primera ins
tancia Categoría "a", se le hicieron –hasta la fecha en que se rindió el informe 
respectivo y que fue el veintiocho de abril de dos mil diez– tres compactacio
nes; la primera de ellas, el dieciséis de febrero de dos mil ocho, por la suma 
de seis mil quinientos setenta y dos pesos con ochenta y dos centavos, por lo 
que en ese año los citados funcionarios percibieron como sueldo nominal 
la cantidad de doce mil seiscientos cincuenta y dos pesos con ochenta y dos 
centavos.

el catorce de julio de dos mil ocho, cuando el quejoso se encontraba 
gozando de licencia prejubilatoria –con goce de sueldo– percibía un salario 
en nómina de doce mil seiscientos cincuenta y dos pesos con ochenta y dos 
centavos.

atento a ello, la responsable –como se dijo– determinó que el convenio 
se celebró a favor de los trabajadores sindicalizados, y quedó acreditado que 
el aquí peticionario del amparo ostentó como último cargo el de Juez de pri
mera instancia Categoría "a", que está considerado como de confianza con
forme al artículo 5o., fracción iii, de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de michoacán de ocampo y sus municipios, aunado a que de ninguna 
de las pruebas existentes en autos se advertía la vinculación entre la prestación 
pactada en el convenio y la otorgada a los Jueces de primera instancia; por 
ende, el actor no acreditó que se le hubiera otorgado la primera de las cinco 
compactaciones a que alude el convenio en cuestión.

proceder del tribunal administrativo que resulta ilegal, dado que lo hasta 
aquí expuesto evidencia –al margen de a quién de las partes contendientes 
correspondía la carga de la prueba en el juicio contencioso administrativo, 
pues no debe olvidarse que en el caso impera el principio de adquisición 
proce sal o comunidad de la prueba–22 que el ahora promovente del amparo sí 
demostró que le fue aplicada la primera de las compactaciones mencionadas 
en el convenio suscrito el quince de agosto de dos mil siete por el Sindicato 
Único de trabajadores al Servicio del poder Judicial del estado de michoacán, 
de una parte, y el Supremo tribunal de Justicia del estado y el Consejo del 

22 Consistente –como lo explicó Hernando devis echandía, en su Compendio de la prueba judi
cial (2000)– en que consecuencia de la unidad de la prueba es su comunidad, esto es, que ella 
no pertenece a quien la aporta y que es improcedente pretender que sólo a éste beneficie, puesto 
que, una vez introducida legalmente al proceso, debe tenérsela en cuenta para determinar la 
existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, sea que resulte en beneficio de quien la adujo 
o de la parte contraria, que bien puede invocarla. 
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citado poder Judicial, por otra; y, consecuente a ello, que no obstó la circuns
tancia de que conforme a lo que prevé el artículo 5o., fracción iii, de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y sus mu
nicipios, el puesto de Juez de primera instancia sea considerado como de 
confianza.

en efecto, del referido pacto de voluntades –cláusula séptima– deriva 
el hecho conocido de que la primera de las cinco compactaciones ahí estipu
ladas se efectuaría en el ejercicio fiscal de dos mil ocho, el cual, adminiculado 
con el contenido del oficio 021/2010, pone de manifiesto que el dieciséis de 
febrero de dos mil ocho, se aplicó la primera "compactación" al sueldo nomi
nal de los Jueces de primera instancia Categoría "a" –puesto que desempe
ñaba el aquí peticionario en dicho año– hasta por la cantidad de seis mil 
quinientos setenta y dos pesos con ochenta y dos centavos, lo que llevó a dichos 
funcionarios a percibir –a partir de esa fecha– un monto de doce mil seiscien
tos cincuenta y dos pesos con ochenta y dos centavos, como sueldo nominal. 
Suma esta última que es –precisamente– la que devengaba el quejoso en 
nómina el catorce de julio de dos mil ocho, cuando se encontraba gozando de 
licencia prejubilatoria.

entonces, contrario a lo que expuso la responsable, a través de la prue
ba presuncional derivada de los indicios anteriormente destacados –que en 
el sumario de origen no se encuentra contradicha con alguna otra prueba 
directa o indirecta– se llega al conocimiento del hecho originalmente desco
nocido de que al ahora quejoso sí se le aplicó la primera de las compacta
ciones a que alude el convenio de quince de agosto de dos mil siete y, por 
ende, que existe la vinculación necesaria para que la Sala se pronunciara en 
torno a si por ese motivo ********** adquirió un derecho para que se le con
tinuaran aplicando las demás compactaciones, a pesar de haberse jubilado 
en dos mil ocho.

Sin que para ello obstara –como se adelantó– la naturaleza que asiste 
al puesto que el promovente del amparo desempeñaba cuando se verificó la 
primera de dichas compactaciones al sueldo nominal, esto es, el de Juez 
de primera instancia Categoría "a", que conforme a lo previsto en el artículo 
5o., fracción iii, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoa
cán de ocampo y sus municipios, es considerado como de confianza; toda 
vez que, evidentemente, el convenio de que se ha venido hablando se aplicó 
incluso a dichos funcionarios, pues, se insiste, así aparece de las pruebas que 
aportó el quejoso y que no se desvirtuaron por parte de las autoridades aquí 
terceras perjudicadas, quienes –incluso– hicieron suya la constancia de cator
ce de julio de dos mil ocho, en donde se asentó que el ingreso mensual nominal 
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del quejoso en esa fecha era la suma de doce mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos con ochenta y dos centavos, y dicha cantidad coincide con la correspon
diente a cuando se aplicó la compactación de dieciséis de febrero de dos mil 
ocho según el oficio 021/2010, lo que lleva a estimar que ese aumento al sala
rio nominal emana, necesariamente, del convenio de quince de agosto de 
dos mil siete, en virtud de que, se reitera, no existe dato alguno en el sumario 
que desvirtúe la presunción que tales indicios conforman.

Sin embargo, el análisis de la cuestión de fondo evidencia que, aunque 
fundados los argumentos del peticionario del amparo –por las razones ya 
señaladas– a nada práctico conduciría conceder el amparo solicitado para el 
único efecto de que la responsable se pronunciara en torno a que está de
mostrado que la primera de las compactaciones se aplicó a favor del ahora 
peticionario del amparo, puesto que, de cualquier forma, tales razonamientos 
derivan ineficaces para resolver el asunto favorablemente a los intereses de 
**********; esto es, el propio tribunal administrativo y, en su caso, este órga
no de control constitucional, por la vía de un nuevo amparo que en su oportuni
dad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a sus 
intereses, pues no le asiste derecho a que la pensión que percibe sea igual al 
salario que reciben actualmente los Jueces de primera instancia Categoría "a", 
que se encuentran en activo, en virtud de que respecto a las subsecuentes 
compactaciones –al momento de jubilarse– únicamente le asistía una expec
tativa de derecho y no un derecho adquirido.23

para establecerlo de ese modo, es necesario precisar que la Constitu
ción Federal prevé a la jubilación –en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 

23 apoya lo anterior, el criterio de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone: "CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—Si del estudio que 
en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es 
fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el 
quejoso; pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven 
al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el asunto favora
blemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque fundado, debe declararse inope
rante y, por tanto, en aras de la economía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez 
de concederse para efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estu
dio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, 
la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía de un nuevo amparo que en su caso y 
oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses 
del quejoso; y de ahí que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo 
que desde luego puede y debe ser negado.", publicado con el número 108, en la página 85, tomo 
Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, Séptima Época del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, con registro iuS: 917642.
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inciso a)–24 como un derecho mínimo de seguridad social, en torno al cual 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias25 
que integraron la jurisprudencia 128/2008,26 de rubro: "JuBilaCióN. la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del eStado, la reGula deNtro del SeGuro de retiro, Ce
SaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).", expuso lo siguiente:

i) la jubilación es, en principio, el retiro otorgado a un trabajador al ser
vicio del estado con pago mensual de una cantidad, consistente en una pen
sión o disfrute de una retribución económica, que puede guardar o no alguna 
relación con el monto del salario o sueldo percibido o fijarse a partir de otros 
conceptos cuando la legislación prevé la existencia de cuentas individuales, 
a partir de las cuales los trabajadores serán responsables de financiar sus pro
pias pensiones.

ii) debe atenderse a que la jubilación es la situación jurídica de retiro 
en que se encuentran las personas que habiendo desempeñado servicios pú
blicos por determinados periodos se ven en la posición de dejarlos, es decir, 
separarse o retirarse de ese servicio, sea voluntaria u obligatoriamente (en 
retiro forzoso).

 
iii) en la figura del retiro juega un papel determinante el reconocimiento 

de la antigüedad en el servicio, pues es ésta, precisamente, la que produce, de 
origen, una diferencia en la cuantía de la pensión que ha de recibirse. ese 
retiro puede darse, inclusive, sin especificación o límite de edad o puede ser 
causa de jubilación cuando se ha alcanzado una edad límite, siempre y cuando 
se cumplan determinados requisitos de antigüedad.

24 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
…
B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores: 
…
Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. …"
25 relativas a los amparos en revisión 220/2008, 218/2008, 219/2008, 221/2008 y 229/2008, inter
puestos, en su orden, por **********, **********, **********, ********** y **********.
26 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia consti
tucional, tomo XXX, noviembre de 2009, página 22, registro iuS: 165963.
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iv) Si bien no es necesario que la legislación disponga como requisito 
para la jubilación la edad, normalmente se impone ésta acompañada de cierta 
antigüedad, esto es, intervienen dichos factores como presupuestos legales 
para la procedencia de la jubilación. 

v) postura que, en la actualidad, se aprecia con nitidez de la evolución 
jurídica de las pensiones en nuestro país; esto es, la reseña histórica efectuada 
por el tribunal pleno en torno a los antecedentes legislativos en méxico pone 
de manifiesto que la jubilación en este país ha comprendido pensiones vitali
cias otorgadas por distintas circunstancias del retiro de los trabajadores, en 
las que se han considerado tanto antigüedad en el servicio como edad de las 
personas. 

vi) partiendo de un contexto lingüístico, el vocablo jubilación deriva del 
latín medieval iubilatioiubilationis, que en su sentido primigenio significa canto 
de alegría, de ahí, por su evolución semántica júbilo, gozo de especial exalta
ción. en latín clásico existe su antecedente en el verbo iubeoiubere, animar 
(este verbo tiene un amplio campo semántico), la palabra española jubilación 
está constatada desde mil quinientos ochenta. el sufijo ción, indica resultado 
de una acción.

vii) en la evolución semántica de este vocablo preponderó en sus inicios 
el sentido religioso, de ahí júbileo, y en la música sacra tiene una milenaria 
tradición el desarrollo de la frase in dulce iubilo, en dulce júbilo, motivo de múl
tiples composiciones. 

viii) en sentido jurídico, significa dispensar a alguien por razón de la edad 
o los años de servicios prestados con derecho a una remuneración (pensión). 
retiro del ámbito laboral por haber cumplido la edad exigida por una determi
nada legislación. renta o pensión que cobra la persona jubilada.

ix) para relacionarlo con las definiciones previas, cabe decir de la pen
sión que viene del latín pensiopensionis, pesada (acción de pesar), pago (reali
zado en ciertas épocas), en su evolución jurídica se usó con los significados de 
alquiler, indemnización e impuesto. pensión, pensionista, pensionario, aparecen 
plenamente constatados desde el siglo XVii, muy posterior al vocablo jubila
ción. el origen último de esta palabra está en el verbo latino pendopendere, 
dejar de pender los platillos de la balanza; de ahí estimar, sopesar, evaluar.

x) en el uso pragmático del lenguaje, esto es, por el uso práctico que de
mandan las situaciones concretas, no es descartable el uso como sinónimo 
de los vocablos pensión y jubilación, en todo caso hay que notar que ambos 
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comparten parte esencial del campo semántico en el sentido de un pago o 
remuneración periódica. es la asignación que recibe periódicamente una 
persona por los servicios que ha prestado con anterioridad, por méritos o por 
cualquier otra razón.

xi) Y por último, renta, que procede del vocablo latino reddoreddere, dar 
de nuevo, devolver, restituir, dar en pago (de algo, de un servicio). es un verbo 
con amplio campo semántico incluso en el lenguaje jurídico como puede verse 
en el digesto.27 el vocablo renta aparece ya constatado en el español hacia 
mil doscientos quince, derivado del antiguo renda ya atestiguado en textos 
de mil ciento treinta y uno. por evolución semántica, utilidad o beneficio que 
rinde algo periódicamente.

Con base en todo lo anterior el Supremo tribunal de la república con
cluyó que para efectos prácticos, jubilación y pensión son similares en su 
contexto pragmático, mientras que –a su vez– renta y pensión son consecuen
cia de la primera; asimismo, que lo dicho lleva a sostener válidamente que 
cuando el artículo 123 obliga a prever la jubilación para los trabajadores del 
estado, está obligando a entregarles una pensión o renta vitalicia derivada 
del retiro por razón de la edad o los años de servicios prestados, lo que puede 
entenderse, produce júbilo, ante el hecho de recibir una cantidad de dinero 
ya no por concepto de salario sino precisamente por estar retirado del ámbito 
laboral.

también resulta importante puntualizar que las relaciones laborales 
que surjan entre los burócratas con los estados se regirán por las disposicio
nes previstas en el artículo 116, primer y segundo párrafos y fracción Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,28 respecto del cual el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por unanimi
dad de votos –el trece de enero de mil novecientos noventa y ocho– el amparo 
en revisión 1110/97, promovido por **********, adujo: 

27 recopilación de la jurisprudencia romana clásica. obra jurídica publicada en el año 533 d.C. 
por el emperador Bizantino Justiniano.
28 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la consti
tución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. …"
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"... Como se advierte de las disposiciones constitucionales transcritas, 
el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, dispone que las relacio
nes de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se rigen por las leyes que 
expidan las legislaturas locales, sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 
de la propia Constitución y sus leyes reglamentarias, como son la ley Federal del 
trabajo respecto del apartado a, que comprende a la materia de trabajo en 
general y la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que desa
rrolla los principios comprendidos en el apartado B, fuente del derecho buro
crático, exclusivamente en la órbita federal; por esta razón, es este último 
apartado el aplicable a las relaciones habidas entre los estados federales y 
sus trabajadores, según se concluye si se atiende al párrafo introductorio del 
artículo 116, antes transcrito, que establece la división del poder público 
de los estados en ejecutivo, legislativo y Judicial, y lógicamente la consecuen
te necesidad de que en la esfera local sea pormenorizada legislativamente ..."

asimismo, es de invocarse la tesis 2a. CXli/2003, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,29 del rubro y texto 
siguientes: 

"podereS leGiSlatiVoS de loS eStadoS. tieNeN FaCultadeS 
para leGiSlar SoBre laS relaCioNeS eNtre loS eStadoS Y loS mu
NiCipioS CoN loS traBaJadoreS a Su SerViCio.—la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos faculta expresamente a los poderes 
legislativos de los estados para legislar sobre las relaciones entre los esta
dos y los municipios con los trabajadores a su servicio, sujetándose a las 
bases que al respecto establece el apartado B de su artículo 123, que sólo 
consagra los principios a los que debe atenderse en beneficio y protección de 
los trabajadores, como cuestiones esenciales que deben ser respetadas, las 
cuales servirán de fundamento para la creación de las leyes reglamentarias res
pectivas. ahora bien, al no existir prohibición de que puedan preverse otros 
derechos en beneficio de aquéllos, ni estar establecido que dichas leyes deben 
ajustarse de manera exacta a la propia ley Fundamental, resulta inaplica
ble para regular las mencionadas relaciones, la tesis de jurisprudencia de la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN 
proteGidoS por el apartado «B» del artÍCulo 123 eN CuaNto a la 

29 Visible con registro iuS: 182796, en la página 268, tomo XViii, noviembre de 2003, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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eStaBilidad eN el empleo.’, pues del criterio que sustenta se advierte que 
únicamente se ocupó de determinar el legal proceder del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje en asuntos relacionados con trabajadores al servicio 
del Gobierno Federal, pero no respecto de trabajadores al servicio de los estados 
y municipios."

el criterio aislado que se acaba de invocar, armonizado con el contenido 
del artículo constitucional transcrito, y atento al principio jurídico pro persona30 
que como método de interpretación consagra el tercer párrafo del artículo 1o. 
constitucional, conduce a estimar que los poderes legislativos de los esta
dos, para legislar sobre las relaciones entre los estados con los trabajadores a 
su servicio, deben regularse conforme a las disposiciones fundamentales 
que prevé el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, pero ello de 
ninguna manera les impide –a las legislaturas estatales– hacerlo con más 
amplitud, esto es, ampliar el catálogo mínimo de garantías sociales –entre 
las que se encuentran las de seguridad social– que contempla aquella norma 
constitucional sino que pueden ampliar las bases que al respecto establecen 
los apartados del artículo 123 constitucional, pero por ningún motivo pueden res
tringirlos, toda vez que estas disposiciones consagran los principios mínimos 
que deben atenderse en beneficio y protección de los trabajadores.

en esa tesitura, el legislador del estado de michoacán expidió la ley de 
pensiones Civiles del estado de michoacán, mediante decreto publicado 
en el periódico oficial del estado el ocho de mayo de mil novecientos ochenta, 
cuya última reforma –en lo que interesa– tuvo verificativo a través de decreto 
publicado en el citado medio de difusión oficial el quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta y seis; ordenamiento legal en cuyo capítulo séptimo, 
denominado "Jubilaciones y pensiones", que comprende los artículos 53 a 

30 previsto –además– entre otros tratados internacionales suscritos por méxico, en la Convención 
americana sobre derechos Humanos (adoptada en la ciudad de San José de Costa rica, el vein
tidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, y publicada en el diario oficial de la Fede
ración el jueves siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno) y en el pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos (adoptado el diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis en la ciudad de New York, estados unidos de américa; y, publicado en el diario oficial de 
la Federación el miércoles veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno), que se incorporó al 
texto del artículo 1o. constitucional mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diez de junio de dos mil once, el cual obedece a la obligación del estado de aplicar la 
norma más amplia, o la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria 
(Cámara de diputados del Congreso de la unión. dictamen de veintitrés de abril de dos mil 
nueve, p. 44).
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65,31 se establece un sistema que tutela tanto la existencia de la jubilación 
como de la pensión, en el entendido de que –como lo indicó el tribunal Superior 

31 "artículo 53. el derecho a jubilación se adquiere cuando el servidor público se encuentra dentro 
de los supuestos consignados en esta ley y satisfaga los requisitos que la misma establece." 
(reformado primer párrafo, p.o. 31 de enero de 1983)
"artículo 54. tienen derecho a la jubilación los servidores públicos que tengan 30 años o más de 
servicio e igual tiempo de contribuir al fondo en los términos de esta ley, cualquiera que sea su 
edad y dejen de laborar.
la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al cien por ciento del sueldo 
básico y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquél en que el servidor público 
hubiese disfrutado del mismo, por haber causado baja. 
en el otorgamiento de jubilaciones y pensiones se preferirá a los servidores públicos de más 
antigüedad, y en caso de igualdad en el servicio, al de mayor edad."
(adicionado, p.o. 31 de enero de 1983)
"artículo 54 Bis. la jubilación será forzosa cuando los servidores públicos tengan 30 años o más 
de contribuir al fondo de pensiones y 60 años o más de edad, pudiendo continuar en el trabajo 
cuando así convenga al servicio público, previo acuerdo de la Junta directiva de pensiones."
"artículo 55. tienen derecho a pensión por vejez los servidores públicos que habiendo cumplido 
sesenta años de edad, tuviesen quince años de servicio como mínimo e igual tiempo de contri
bución al fondo."
"artículo 56. para calcular el monto de las cantidades que correspondan por jubilación o pen
sión, se tomará en cuenta el sueldo íntegro que perciba el servidor público a la fecha del acuerdo 
que la conceda. No se considerarán, para este efecto, los viáticos, gratificaciones, compensacio
nes, gastos de representación, sobresueldos, y otras prestaciones semejantes."
"artículo 57. la pensión a que se refiere el artículo 55 será hasta por los porcentajes de sueldos 
que se especifican a continuación: 
 15 años de servicio 50% 
 16 " " " 53% 
 17 " " " 55% 
 18  " " " 58% 
 19  " " " 60% 
 20  " " "  63% 
 21  " " "  65% 
 22  " " " 68% 
 23  " " "  70% 
 24  " " "  73%
 25  " " "  75% 
 26  " " "  80% 
 27  " " "  85% 
 28  " " "  90% 
 29  " " "  95%."
"artículo 58. toda fracción de más de seis meses de servicio se considerara como año completo, 
para los efectos del otorgamiento de la pensión." 
"artículo 59. Cuando el servidor público se inhabilite física o mentalmente por causa del servicio 
o a consecuencia de él, y hubiese contribuido al fondo por lo menos durante diez años, la pen
sión será por el setenta y cinco por ciento del sueldo mayor que venía devengando y sobre el cual 
se le hubieren hecho los descuentos correspondientes. 
al servidor público que se inhabilite física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su 
cargo o empleo, si tiene por lo menos quince años de servicio efectivos y hubiere contribuido a 
la formación del fondo durante el mismo periodo, se le aplicará la tabla de porcentaje señalada 
en el artículo 57 para determinar el monto, y éste se disminuirá en un veinte por ciento para fijar 
la pensión.
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el derecho al pago de la pensión comienza a partir de la fecha en que el servidor público cause 
baja motivada por la inhabilitación."
(adicionado, p.o. 15 de septiembre de 1986)
"artículo 59 Bis. Ningún pago mensual por jubilación será inferior al salario mínimo general vi
gente en la capital del estado. tanto las jubilaciones como las pensiones se verán incrementadas 
en la fecha y proporción en que aumente el salario mínimo general vigente en la misma plaza."
"artículo 60. No se concederá la pensión por invalidez: 
i. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia de un acto intencional del servidor públi
co u originado por su participación en la comisión de un delito; 
ii. Cuando el estado de invalidez sea anterior al nombramiento del servidor público; y, 
iii. Cuando el estado de invalidez se produzca a consecuencia del abuso de bebidas alcohólicas, 
barbitúricos, estupefacientes o productos que causen efectos similares."
"artículo 61. los servidores públicos que soliciten pensión por invalidez, y los pensionados por la 
misma causa, están obligados a someterse a los reconocimientos y tratamientos médicos que 
la dirección les prescriba y proporcione; caso de no hacerlo, no se les tramitará su solicitud o 
se les suspenderá el goce de la pensión." 
"artículo 62. la pensión por invalidez será revocada cuando el servidor público recupere su capa
cidad para el trabajo; en tal caso el Gobierno del estado, organismo público descentralizado o 
municipio al que hubiere prestado sus servicios, tendrá la obligación de restituirlo en su empleo 
si de nuevo es apto para el mismo o, en caso contrario, asignarle un trabajo que pueda desem
peñar, debiendo ser cuando menos de un sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al 
acontecer la invalidez. Si el servidor público no aceptare reingresar al servicio en tales condicio
nes o bien estuviera desempeñando cualquier trabajo remunerado, le será revocada la pensión.
Si el servidor público no fuere restituido a su empleo o no se le asignare otro en los términos del 
párrafo anterior por causa imputable al Gobierno del estado, organismo público descentralizado 
o municipio al que hubiera prestado sus servicios, seguirá percibiendo la pensión, pero ésta será a 
cargo de la institución correspondiente."
(adicionado, p.o. 15 de septiembre de 1986)
"artículo 62 Bis. Cuando el servidor público, jubilado o pensionado falleciere, los familiares derecho
habientes gozarán de una pensión en los términos del reglamento que para el efecto expida la 
Junta directiva. lo anterior será procedente sólo en los casos en que tal prestación no esté in
cluida en la seguridad social que se otorga a través de la institución respectiva con que hubieren 
convenido las entidades públicas o la dirección."
"artículo 63. los servidores públicos contribuyentes al fondo, en el caso de que sean jubilados o 
pensionados, no tendrán derecho a la devolución de los descuentos con que hayan contribuido 
al mismo.
(adicionado, p.o. 31 de enero de 1983)
la misma norma será aplicada en los casos de servidores públicos jubilados o pensionados por el 
H. Congreso del estado."
"artículo 64. el derecho a jubilación y a pensión es imprescriptible, siempre que se, cumpla con 
lo dispuesto por esta ley. las prestaciones económicas a favor o en contra de la dirección pres
cribirán los términos y formas establecidas en la ley Civil vigente en el estado."
"artículo 65. la percepción de una jubilación o pensión otorgada según esta ley, es incompatible 
con la percepción de cualquier otra concedida por las entidades públicas y con el desempeño de 
algún cargo, empleo o comisión, remunerados por las mismas. 
en caso de contravención quedará suspendida la jubilación o pensión mientras el servidor públi
co se encuentre percibiendo alguna otra, o desempeñando cualquier empleo, cargo o comisión 
del carácter antes expresado, a reservar de gozar nuevamente de dicha prestación al desapare
cer la incompatibilidad. 
el infractor estará obligado a reintegrar las cantidades percibidas indebidamente en el plazo que 
le será fijado por la Junta directiva, pero nunca será menor al tiempo en que las hubiere recibido. 
desaparecida la incompatibilidad y reintegradas las cantidades indebidamente recibidas, el inte
resado podrá vover (sic) a disfrutar de la pensión otorgada. Si no hiciere el reintegro en los términos 
de este artículo perderá todo el derecho sobre la pensión."
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del país– con motivo de la jubilación el estado está obligado a entregarles a 
sus trabajadores una pensión o renta derivada del retiro por razón de la edad 
o los años de servicios prestados, esto es, dichos servidores tienen el derecho 
de recibir una cantidad de dinero ya no por concepto de salario sino –precisa
mente– por estar retirados del ámbito laboral.

a pesar de que en el caso el problema jurídico –anteriormente destacado– 
no versa sobre la retroactividad de una disposición legal sino de la cláusula 
séptima del convenio de quince de agosto de dos mil siete, resulta pertinente 
hacer referencia, en cuanto orientadora, a una de las teorías a las que el Supre
mo tribunal de la república ha acudido para resolver el problema en cuestión, 
específicamente a la llamada "de los derechos adquiridos"; lo anterior, porque 
el peticionario del amparo sustenta su pretensión en que a la pensión que per
cibe –por jubilación– le son aplicables los incrementos realizados al sueldo 
nominal de los trabajadores en activo con motivo del convenio en cita, a los 
cuales tiene derecho porque lo adquirió al habérsele conferido la primera 
de las cinco compactaciones cuando todavía se encontraba en activo.

en la teoría en comento –como lo estatuyó la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
21/2010–32 se distinguen dos conceptos, a saber: 

a) el de derecho adquirido, que se define como aquel que implica la 
introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona, a su dominio o a su haber jurídico; y,

b) el de expectativa de derecho, el cual ha sido definido como la preten
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar 
con posterioridad un derecho. 

por consiguiente –sostuvo la Segunda Sala– si una ley o acto concreto 
de aplicación no afecta derechos adquiridos sino simples expectativas de dere

32 entre las sustentadas por el primer, Segundo y tercer tribunales Colegiados del Noveno Cir
cuito, de donde emergió la jurisprudencia 2a./J. 102/2010, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia constitucionallaboral, tomo XXXii, julio de 
2010, página 309, registro iuS: 164226, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. la apliCaCióN del 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 18 de JuNio de 2008, eN la SeNteNCia Que reSuelVe el JuiCio eN el Que Se 
impuGNa la remoCióN de uN poliCÍa CeSado aNteS de Su ViGeNCia, No eS retroaC
tiVa Si Se diCta CuaNdo Ya eNtró eN ViGor."
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cho, no se viola el derecho fundamental previsto en el artículo 14 de la Cons
titución Federal (teoría de los derechos adquiridos).33

acerca de la distinción entre un derecho adquirido y una expectativa 
de derecho, es de resaltar que el primero constituye una realidad, en tanto 
que la expectativa de derecho corresponde a algo que en el mundo fáctico no 
se ha materializado, tal como lo postuló el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación,34 en la tesis aislada del tenor siguiente: 

"dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoNCepto 
de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS.—el derecho adqui
rido se puede definir como el acto realizado que introduce un bien, una facultad 
o un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, 
ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en 
contrario; la expectativa del derecho es una pretensión de que se realice una 
situación jurídica concreta, conforme a la legislación vigente en un momento 
determinado." 

el artículo 56 de la ley de pensiones Civiles para el estado de michoacán, 
prevé que para calcular el monto de las cantidades que correspondan por 
jubilación o pensión, se tomará en cuenta el sueldo íntegro que perciba el 
servidor público a la fecha del acuerdo que la conceda, es decir, en el caso 

33 Conclusión que fincó en la tesis aislada 2a. lXXXViii/2001, de esa misma Sala, que se localiza 
en la página 306 del tomo Xiii, junio de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice: "irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeC
taN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS.—Conforme a la 
interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfa
vorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legislador, por cuanto 
a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la 
primera puede imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anteriori
dad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Cons
tituyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, 
a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una 
facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa 
de derecho es una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a ge
nerar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una 
realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que 
si una ley o un acto concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expec
tativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto 
constitucional citado."
34 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 145150, prime
ra parte, página 53.
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del peticionario del amparo al dieciséis de julio de dos mil ocho, que lo era la 
cantidad de doce mil seiscientos cincuenta y dos pesos con ochenta y dos 
centavos, tal como se desprende de la constancia de catorce de julio de dos mil 
ocho –aceptada por las partes contendientes–.

las premisas que anteceden evidencian –como se adelantó– que con 
independencia de las razones que la responsable vertió a efecto de declarar in
fundada la causa de anulación sustentada en el convenio de quince de agosto 
de dos mil siete, de cualquier forma fue correcto que confirmara la validez del 
oficio 048/dp/2009 (sic).

así, porque al haberse incluido la primera de las compactaciones a 
que alude el convenio de quince de agosto de dos mil siete, en el sueldo que 
percibía el servidor público, dado que el dieciséis de febrero de dos mil ocho 
–cuando todavía se encontraba en activo– se incrementó el sueldo nominal 
de los Jueces de primera instancia Categoría "a", de seis mil quinientos se
tenta y dos pesos con ochenta y dos centavos a doce mil seiscientos cincuen
ta y dos pesos con ochenta y dos centavos, es evidente que conforme al 
numeral 56 de la ley de pensiones Civiles para el estado de michoacán, correc
tamente se tomó en cuenta a efecto de establecer la cuantía de la pensión del 
ahora quejoso.

No obstante, en el caso no sería posible, como lo pretende el quejoso, 
que también se le apliquen el resto de las compactaciones mencionadas en el 
convenio de mérito, de las cuales se aplicaron –al sueldo nominal de los tra
bajadores en activo– la segunda y tercera el uno de enero de los años dos mil 
nueve y dos mil diez; toda vez que a la fecha en que se jubiló sólo tenía una 
expectativa de derecho frente a ellas y no un derecho adquirido, esto es, aun 
no se había materializado en el mundo fáctico el supuesto ahí previsto.

Se estima de ese modo, porque la literalidad de la cláusula séptima del 
convenio de que se viene hablando –como lo ponderó la responsable– lleva 
al conocimiento de que tal estipulación se sujetó a una condición, consistente 
en que los trabajadores a cuyo sueldo nominal se aplicaran las compactaciones, 
ahí mencionadas, se encontraran en activo cuando se adhirieran al salario 
nominal;35 luego, si cuando esto –con excepción de la primera– tuvo verifica
tivo el ahora quejoso ya no se encontraba en activo, evidentemente no es 
dable le sean aplicables.

35 al margen del carácter que como trabajador le asistía al ahora quejoso, esto es, de confianza 
o sindicalizado.
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ello, porque un trabajador jubilado no puede ser considerado con el 
carácter de trabajador en activo, puesto que esa calidad la da el hecho mismo 
de prestar servicios; y las cantidades de dinero que periódicamente se entre
gan al jubilado, no constituyen salarios sino simplemente una pensión, como 
compensación por los servicios anteriores prestados, porque el salario sólo 
se paga en función del servicio que se está prestando.

así deriva de la tesis aislada de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,36 que establece:

"traBaJadoreS JuBiladoS, CarÁCter de loS.—un trabajador 
jubilado no puede ser considerado con el carácter de trabajador en actividad, 
puesto que ese carácter lo da el hecho mismo de prestar servicios; y las canti
dades de dinero que periódicamente se entregan al jubilado, no constituyen 
salarios, sino simplemente una pensión, como recompensa por los servicios 
anteriores prestados, porque el salario sólo se paga en función del servicio que 
actualmente se está prestando."

esto es, si bien los jubilados no pierden la calidad de trabajadores al 
momento en que se les autoriza su jubilación y, por ende, el otorgamiento de una 
pensión, lo cierto es que el monto de esta última no atiende al mismo origen 
que el salario percibido por los trabajadores en activo, pues aquélla es la asig
nación que recibe periódicamente una persona por los servicios que prestó 
con anterioridad, derivada del retiro por razón de la edad o, precisamente, de 
los años de servicios laborados; en tanto que el salario es la retribución por los 
servicios que se están prestando. 

Situación que no conlleva violación alguna al derecho humano de 
igualdad, positivizado constitucionalmente de forma general –entre otros– 
en el primer y último párrafos del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo texto lleva al conocimiento de que tal dere
cho humano37 implica que las autoridades no traten de manera diferente a los 

36 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, materia laboral, tomo lXX, pá
gina 1872, registro iuS: 377117.
37 también consagrado –de forma general– en los artículos 1o., 2o. y 7o. de la declaración uni
versal de los derechos Humanos adoptada en asamblea General de la oNu en resolución 217 
(iii) de diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho; numerales 2.1., 4.1 y 26 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos (abierto a firma el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis en Nueva York, e.u.a., aprobado por la Cámara de Senadores del Con
greso de la unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y publicado en el 
diario oficial de la Federación el veinte de mayo de mil novecientos noventa y uno); artículo 2.2. 
del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (abierto a firma en
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individuos cuando se encuentren en la misma situación jurídica; es decir, que 
sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad real, 
dicho derecho fundamental se refiere a la igualdad jurídica, al derecho de 
todos los gobernados de recibir el mismo trato respecto de quienes se ubican 
en similar situación de hecho, lo que por ser ley Suprema debe acatarse por 
todas las autoridades del país.

Sin embargo, el principio de igualdad tiene un carácter complejo, pues 
no postula la paridad absoluta entre todos los individuos, ni implica necesaria
mente una igualdad material o económica real sino que exige razonabilidad 
en la diferencia de trato como criterio básico parta la producción normativa. 
así, del referido principio derivan dos normas que vinculan específicamente:

i. por un lado, un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho 
equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita 
darles uno desigual; y,

ii. por otro lado, un mandato de tratamiento desigual, que obliga al legis
lador a establecer diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando la 
propia norma las imponga.

así deriva de la tesis 1a. CXlV/2012, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,38 en la que se estableció lo siguiente:

"iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNaCióN. Su CoNNotaCióN 
JurÍdiCa NaCioNal e iNterNaCioNal.—Si bien es cierto que estos con
ceptos están estrechamente vinculados, también lo es que no son idénticos 
aunque sí complementarios. la idea de que la ley no debe establecer ni permi
tir distinciones entre los derechos de las personas con base en su nacionalidad, 
raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 

Nueva York, e.u.a., el diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, aprobado por 
la Cámara de Senadores del Congreso de la unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y publicado en el diario oficial de la Federación el doce de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno); artículo ii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, apro
bada en la Novena Conferencia internacional americana llevada a cabo en Bogotá, Colombia en 
mil novecientos cuarenta y ocho; y, artículo 24 de la Convención americana Sobre derechos 
Humanos (adoptada en San José de Costa rica y abierta a firma el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve; aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, y publicada en el diario oficial de la Federa
ción el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno).
38 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, materia constitu
cional, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 487, registro iuS: 2001341.
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es consecuencia de que todas las personas son iguales; es decir, la noción de 
igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano 
y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca 
a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate 
con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que 
se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. así 
pues, no es admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que no 
correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como la igualdad 
y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y natu
raleza de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de 
la dignidad humana. por tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en diversos instrumen
tos internacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto 
de identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos gé
neros y, si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables."

en esa tesitura, a pesar de que ********** no perdió la calidad de tra
bajador por el hecho de encontrarse jubilado en el puesto de Juez de primera 
instancia Categoría "a", esta última característica lo coloca en una situación 
jurídica distinta a la que se encuentran los trabajadores en activo que desem
peñan la misma categoría, a quienes –se insiste– se les atribuye tal calidad 
por estar llevando a cabo las funciones inherentes a ese puesto.

por tanto, se estima que en el caso el trato diferenciado que conlleva la 
inaplicación del convenio de quince de agosto de dos mil seis para los traba
jadores que no se encuentren en activo, como sucede con el aquí quejoso, 
que es jubilado, encuentra su justificación, precisamente, en la circunstancia 
de que no están desarrollando la actividad que tenía encomendada, sino que 
percibe una pensión como retribución por los años de servicio que prestó.

Consecuentemente, ante lo inoperante e infundado de los conceptos 
de violación, procede negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la autoridad señalada como responsable, pre
cisado en el resultando primero de esta ejecutoria. 

Notifíquese personalmente; publíquese; anótese en el libro de registro; 
con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su proce
dencia; y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito, Hugo Sahuer Hernández y Juan García orozco, contra el emi
tido por el magistrado Víctorino rojas rivera, quien formula voto particular. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Víctorino rojas rivera: los derechos a la diferencia y de 
tolerancia reconocen las distintas formas de pensamiento en aras de privilegiar 
la libertad de pensar y de aceptar que otros mantienen ideas diversas, pero que 
todas han de coexistir no para excluirse unas de otras sino para enriquecer la convi
vencia humana y –en el caso de la decisión colegiada– para disentir y que ese disen
timiento no quede en el fuero interno sino exteriorizado con el ánimo de cumplir con 
el deber fundamental de informar a la sociedad y que los miembros de ésta lo conoz
can por virtud del derecho humano a la información; es por ello que ejerzo el dere
cho constitucional y legal para discrepar del criterio de mayoría, toda vez que 
considero que en el caso sí procedía conceder el amparo al quejoso.—así lo consi
dero en razón de que el desplazamiento de la carga probatoria debe recaer en la 
autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo, por ser quien cuenta 
con mayores elementos, una; además de que en el caso no es punto discutible sino 
discutido que el primer incremento o compactación se pagó al quejoso cuando es
tuvo en activo, otra; y si bien sobrevino su calidad de inactivo al momento en que 
debieron acontecer los otros incrementos o compactaciones, en el caso se probó la 
existencia del convenio de compactación, mismo que se le aplicó en la primera vez 
al ahora quejoso aun cuando no era trabajador sindicalizado, y si en una ocasión se 
le aplicó aunque lo era en activo, lo cierto es que no hay justificación para que se le 
desaplicara como jubilado o en inactivo por virtud de la teoría de los derechos adqui
ridos, toda vez que la primera compactación sí se le aplicó y si se le aplicó es porque 
ese derecho entró a su esfera jurídica, sobre todo en una interpretación pro persona 
y acorde al nuevo texto del artículo 1o. constitucional, privilegiando desde luego la 
dignidad humana de toda persona sea trabajadora activa o inactiva sea un servidor 
público activo o jubilado, partiendo de la premisa de que dicha dignidad humana es 
la base de todos los derechos humanos, constituye el filtro jurídico a la vez espejo de 
sus interpretaciones, sobre todo con el objeto de evitar el trato discriminatorio e in
justificado de un derecho que entró a su esfera patrimonial y luego es desaplicado 
unilateralmente, sin antes resolver qué conceptos son los compactados, no coinci
diendo en la resolución de que los trabajadores activos y los jubilados no están en el 
mismo plano de igualdad, al resultarme una apreciación diferenciada39 en un mismo 
estamento social: la clase trabajadora, con una característica: unos aún laboran y 
otros ya no, por su edad, sus años de servicios, pero unos y otros representan a la 
clase trabajadora.—por lo expuesto es que discrepo de la mayoría.

39 la SCJN ya resolvió que los jubilados de Nuevo león tienen derecho al bono, el caso específico 
a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 171/2011 (9a.), registro iuS: 160705.



1264 DICIEMBRE 2013

SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE MICHoACÁn. SI AL 
MoMEnto dE goZAR dE unA LICEnCIA PREjuBILAtoRIA 
SE LES ASIgnÓ LA PRIMERA dE LAS CoMPACtACIonES AL 
SuELdo noMInAL EStIPuLAdA En un ConVEnIo PARA 
EL InCREMEnto dE ÉStE, ELLo no IMPLICA QuE HAYAn 
AdQuIRIdo EL dERECHo PARA LA APLICACIÓn dE LAS uL
tERIoRES unA VEZ PEnSIonAdoS, ACoRdE Con LA tEoRÍA 
dE LoS dERECHoS AdQuIRIdoS Y, ConSECuEntEMEntE, 
dICHA CIRCunStAnCIA no VIoLA EL dERECHo HuMAno 
A LA IguALdAd.—el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, atinente en su primero y último párrafos al 
derecho humano a la igualdad, tiene un carácter complejo, pues no 
postula la paridad absoluta entre todos los individuos, ni implica nece
sariamente una igualdad material o económica real, sino que exige 
razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la 
producción normativa, de donde derivan dos normas que vinculan espe
cíficamente: i. una de trato igual en supuestos de hechos equivalentes, 
salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles 
uno desigual; y, ii. otra de tratamiento desigual, que obliga al legisla
dor a establecer diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando 
la propia norma las imponga. en estas condiciones, la justificación del 
trato diferenciado entre trabajadores en activo con los que ya no lo están, 
radica en que los primeros desarrollan la actividad encomendada, en 
tanto que los segundos ya no, sino que perciben una pensión como 
retribución por los años de servicios prestados. así, el artículo 56 de la 
ley de pensiones Civiles para el estado de michoacán prevé que para 
calcular el monto de las cantidades que correspondan por jubilación o 
pensión, se tomará en cuenta el sueldo íntegro que percibía el servidor 
público a la fecha del acuerdo que la conceda. por tanto, si al momento 
de gozar de una licencia prejubilatoria se asignó a un trabajador al ser
vicio del estado la primera de las compactaciones al sueldo nominal 
estipulada en un convenio para el incremento de éste, ello no implica 
que haya adquirido el derecho para la aplicación de las ulteriores una 
vez pensionado, sino que, acorde con la teoría de los derechos adquiridos, 
cuya distinción postuló el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 145150, primera parte, página 53, de 
rubro: "dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, 
CoNCepto de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS.", 
en la fecha en que se jubiló sólo tenía una expectativa de derecho frente 
a ellas y no un derecho adquirido, esto es, aún no se había materiali
zado en el mundo fáctico el supuesto ahí previsto, cuando expresa
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mente en el referido convenio se estipuló la condición, consistente en 
que los trabajadores a cuyo sueldo nominal se aplicaran las compactacio
nes se encontraran en activo; luego, si la primera de ellas fue incluida 
al sueldo que percibía el servidor público cuando todavía se encon
traba en activo, únicamente podía tomarse ésta en cuenta, a efecto de 
establecer la cuantía de la pensión, no así las restantes. Consecuente
mente, dicha circunstancia no viola el referido derecho humano.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.12 A (10a.)

amparo directo 616/2012.—21 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Víctorino 
rojas rivera.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secretaria: minerva Gutiérrez 
pérez.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA En EL AMPARo. ES IMPRoCEdEntE Con
CEdERLA ContRA LA IMPLEMEntACIÓn dEL ACuERdo PoR EL 
QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSI
CIonES dEL "ACuERdo PoR EL QuE SE AdoPtA EL EStÁndAR 
tECnoLÓgICo dE tELEVISIÓn dIgItAL tERREStRE Y SE EStA
BLECE LA PoLÍtICA PARA LA tRAnSICIÓn A LA tELEVISIÓn dIgI
tAL tERREStRE En MÉXICo, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE juLIo dE 2004".—del citado acuerdo, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, se advierte 
que su objeto es establecer las condiciones necesarias para lograr la transi
ción de la televisión analógica a la digital, con las mayores eficiencias. por tanto, 
es improcedente conceder la suspensión definitiva en el amparo contra su 
implementación, al no satisfacerse el requisito previsto en la fracción ii del 
artículo 124 de la ley de la materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, ya que 
la paralización de aquélla atañe al interés social y al orden público, pues el 
estado debe ejercer su rectoría en materia de radiodifusión, y tanto éste como 
la sociedad, están interesados en obtener un mejor aprovechamiento del es
pec tro radioeléctrico que, por su naturaleza, constituye un bien escaso, limi
tado y finito. además, el estado, como rector de la economía nacional, al 
tener a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas señaladas en 
el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, entre las que se encuentra la radiodifusión, debe garantizar la 
eficacia y eficiencia de la prestación de los servicios concesionados, por lo que 
si el referido acuerdo versa sobre aspectos relativos a la transición de la tele
visión analógica a la digital, lo cual tiene ventajas tanto para la eficiencia en 
el uso del espectro radioeléctrico como respecto a la calidad de los servicios 
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que el público en general recibirá, al implicar menores costos a empresas, lo que 
incide en más y mejores servicios a los consumidores y a precios más bajos, 
tomando en cuenta que los servicios de radio y televisión tienen la fun ción 
social de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el mejo
ramiento de las formas de convivencia humana, mediante el fortalecimiento 
de las convicciones democráticas, la unidad nacional, la amistad y la coope
ración internacionales, la consolidación de los principios de la moral social, la 
dignidad humana y los vínculos familiares, es innegable que su paralización 
afectaría el interés social y contravendría el orden público. además, la tran
sición busca evitar barreras legales y tecnológicas para que más agentes 
concurran a los mercados de telecomunicación y radiodifusión, por lo que 
la concesión de la medida cautelar implicaría la obstaculización de un mejor 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico y del avance tecnológico.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.76 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 141/2013.—televisora de occidente, S.a. de C.V. y otro.—
29 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: Homero Fernando reed mejía.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. REQuISItoS QuE EL juZgAdoR 
dEBE oBSERVAR PARA Su ConCESIÓn.—Conforme al artículo 107, 
fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto de suspensión en 
los casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto 
lo permita "... deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.". Bajo este marco, para conceder la suspensión de 
los actos reclamados, el juzgador debe realizar un estudio de los aspectos: 
1) preliminares; 2) esenciales; y, 3) legales; análisis que tendrá que abordar 
sucesivamente. en lo atinente a los aspectos preliminares, se analizará: a) la exis
tencia del acto reclamado; y, b) su naturaleza, esto es, si de acuerdo a ella es 
susceptible de ser suspendido. en cuanto a los requisitos esenciales, el juzga
dor deberá: realizar un examen sobre la probabilidad y verosimilitud del derecho 
solicitado, así como sus consecuencias; en esta etapa, debe considerarse que 
la decisión sobre el otorgamiento de una medida cautelar implica el estudio 
de los elementos fundamentales de ésta, consistentes en la apariencia del 
buen derecho y en el daño específico que genera la demora en la decisión de 
fondo del asunto. por último, tendrá que determinarse la pertinencia de la 
medida en orden al nivel de afectación respecto de la colectividad. No pasa 
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inadvertido que un último aspecto que tendrá que abordarse, será el relativo 
a los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a terceros, en cuyo caso, para 
que surta efectos la medida suspensional, deberá garantizarse (requisito de 
eficacia) en alguna de las formas que la ley señala.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.36 K (10a.)

amparo en revisión 177/2012.—luis Carlos Castro madrid.—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: patricio Gonzálezloyola pérez.—Secretario: Carlos 
luis Guillén Núñez.

SuStItuCIÓn dE LA SAnCIÓn PECunIARIA PoR PEnA dE PRISIÓn. 
EL ARtÍCuLo 88 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE tAMAu
LIPAS QuE LA EStABLECE PARA EL CASo dE QuE EL CondEnAdo 
no PudIERA PAgARLA, VuLnERA EL dERECHo FundAMEntAL 
dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL, PoR Lo 
QuE En EjERCICIo dEL ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonA
LIdAd EL juEZ dEBE InAPLICARLo.—el citado artículo que establece 
que cuando se imponga sanción pecuniaria consistente en multa, los tribu
nales fijarán en la misma sentencia los días que correspondan de prisión 
para el caso de que el condenado no pudiera pagarla, vulnera el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, contenido en el 
artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. ello, porque la prisión a que alude, de ninguna forma puede con
siderarse como una pena contemplada para un delito, sino como sanción al 
impago de la multa que se impone al sentenciado por la comisión del ilícito, 
lo que se traduce en una violación al citado derecho fundamental en concor
dancia con el principio de seguridad jurídica, contemplado en el aludido 
artículo constitucional, el cual prohíbe imponer, por simple analogía y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté contemplada por una ley que 
sea exactamente aplicable al delito de que se trate; de ahí que sea inconstitu
cional por generar la privación del derecho humano a la libertad. por tanto, el 
Juez, acorde con las reformas realizadas al artículo 1o. constitucional, publica
das en el diario oficial de la Federación, el 10 de junio de 2011, al conocer el 
caso, debe ejercer un control difuso de la Constitución Federal y, al no caber 
una interpretación conforme en sentido amplio ni estricto, debe inaplicarlo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 9 P (10a.)
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amparo directo 495/2013 (expediente auxiliar 615/2013).—19 de septiembre de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: maría elena Suárez préstamo.—Secretaria: maría 
de Jesús Villanueva rojas.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo 
a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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tERMInACIÓn dE LAS tRAnSMISIonES dE tELEVISIÓn AnA
LÓgICAS dEnoMInAdA: "APAgÓn AnALÓgICo". ES un ACto dE 
REA LIZACIÓn InMInEntE.—el punto 4 del acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del "acuerdo por el que se adopta 
el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece la política 
para la transición a la televisión digital terrestre en méxico, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 2 de julio de 2004", que se divulgó en el propio 
medio oficial el 4 de mayo de 2012, prevé fechas límite para la terminación de 
las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón analógico", 
tanto de forma escalonada para ciertas regiones del país, como para la totalidad 
de éste; asimismo, que, en principio, dichas fechas no son inmutables, pues 
están sujetas a que existan los porcentajes de penetración de televisión digital 
terrestre definidos en el acuerdo, lo que en caso contrario implicaría su modi
ficación. en este sentido, la terminación de la transmisión analógica requiere 
para su aplicación que un mes antes de que corresponda realizar el apagón 
en una cierta localidad, se haya alcanzado un nivel de penetración mínimo del 
90% de la televisión digital terrestre, y si para el mes de abril de 2015 existen 
poblaciones en las que no se haya alcanzado un nivel de penetración mayor 
al 80%, se emitirá una recomendación por la Comisión Federal de teleco
municaciones al ejecutivo Federal a efecto de ajustar la fecha establecida. 
No obstante lo anterior, aun cuando en el referido acuerdo se estipulan condicio
nes cuya actualización incide en la fecha en la cual se aplicaría el denominado 
"apagón analógico", lo cierto es que la transición a la televisión digital terrestre 
se determinó en el decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis posi
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el señalado medio oficial de difusión el 11 de junio de 2013, y 
en el cual no se fijó condicionante alguna al respecto. Consecuentemente, 
dada su calidad de mandato constitucional, con inminente provecho para los 
consumidores usuarios del servicio público de radio y televisión, cuya tutela 



1270 DICIEMBRE 2013

específica y preferente prevé el artículo 28 de la Constitución Federal, dicho 
apagón constituye un acto de realización inminente, conforme al tercer párrafo 
del artículo quinto transitorio del indicado decreto y no uno futuro de realiza
ción incierta.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.77 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 141/2013.—televisora de occidente, S.a. de C.V. y otro.—29 de 
agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secre
tario: Homero Fernando reed mejía.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS 
MunICIPIoS. EL tÉRMIno PARA QuE PRESCRIBA LA ACCIÓn dE 
nuLIdAd o InVALIdEZ IntERPuEStA ContRA LA RESoLuCIÓn 
dE LA CoMISIÓn EStAtAL MIXtA dE PRoMoCIonES dICtAdA En 
un RECuRSo dE InConFoRMIdAd RELAtIVo A dERECHoS dE ESCA
LAFÓn o ASCEnSo ES EL gEnÉRICo dE un AÑo, PREVISto En EL 
ARtÍCuLo 105 dE LA LEY RELAtIVA.—de la interpretación de la frac
ción ii del artículo 56 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, se advierte que confiere y regula los derechos de pre fe
rencia y de ascenso o escalafón para los servidores públicos de dicha entidad. 
de esos derechos, los de ascenso o escalafón dan origen a acciones de trabajo 
genéricas; en tanto que, por su distinta naturaleza, los derechos de preferen
cia guardan analogía con las acciones ejercitables para el caso de despido. 
en consecuencia, cuando un concursante ejercita ante el tribunal de arbitra
je y escalafón del estado de Jalisco una acción para invalidar o nulificar una 
resolución de la Comisión estatal mixta de promociones dictada en un recurso 
de inconformidad interpuesto para impugnar el dictamen que a su vez emitió 
la Comisión interna mixta de promociones, relativo a derechos de escalafón 
o ascenso, la excepción de prescripción que se oponga en relación con dicha 
acción, debe analizarse a la luz del artículo 105 de la referida ley, el cual prevé 
el término genérico de un año para promover acciones no previstas en los 
preceptos que establecen hipótesis específicas.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.12 L (10a.)

amparo directo 125/2013.—Comisión estatal mixta de promociones.—6 de junio de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: armando ernesto pérez Hurtado.—Secre
tario: Julio abel Soto alemán.
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tRIBunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE. ES CoMPE
tEntE PARA ConoCER dE LoS juICIoS En QuE SE RECLAMEn 
PREStACIonES dE PEnSIonISSStE Y FoVISSStE.—de conformi
dad con los artículos 1, 6, fracciones i, XXX y XXVii, 78, 103, 105 y 192 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los 
cuales disponen, que ésta es de orden público, de interés social y de observan
cia en toda la república y que es aplicable a las dependencias, entidades, tra
bajadores del servicio civil, pensionados, familiares y derechohabientes que 
hayan laborado en las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, incluyendo al propio instituto; que se entenderá por administradora, 
las de fondos para el retiro, por subcuenta, cualquiera de las que la propia ley 
menciona, entre ellas la del fondo de la vivienda; que se creó el Fondo Nacional 
de pensiones de los trabajadores al Servicio del estado, denominado peN
SioNiSSSte, el cual es un órgano desconcentrado del propio instituto; que 
los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido 
aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores, serán transferi
dos al peNSioNiSSSte, las administradoras o aseguradoras para la contrata
ción de la pensión correspondiente o su entrega en una sola exhibición. en tales 
condiciones, cuando se demande por un trabajador, aun cuando éste se encuen
tre jubilado que labore o haya laborado en alguna dependencia de la administra
ción pública federal, incluyendo al propio instituto, los fondos de la vivienda, debe 
ser competente el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, por disponerlo 
así el artículo 78 del ordenamiento invocado, sin que sea obstáculo a lo anterior 
que dicho precepto se encuentre inserto en el capítulo Vi, denominado seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y que éste se refiera a los beneficia
rios de un trabajador titular de una cuenta individual para los casos de falle
cimiento de éste, pues no debe perderse de vista lo que determinan los artículos 
1 y 6, fracción XXVii, de la ley en comento, que disponen que la misma es 
aplicable, entre otras, en las entidades de la administración pública federal y 
que se entiende por subcuenta, cualquiera de las correspondientes a retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como del fondo de vivienda, por lo que 
si el mencionado tribunal tiene facultad para resolver lo referente a la cuenta 
individual seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la misma facultad 
debe corresponderle para resolver sobre la subcuenta del fondo de vivienda, 
ya que si la ley no distingue, no está permitido realizar esa distinción. Sin que 
cobre aplicación lo dispuesto por el artículo 14, fracción Vi, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya que la competencia 
que de dicho artículo y fracción se derivan, se refiere a resoluciones que se 
dicten en materia de pensiones civiles, que nada tiene que ver con el reclamo 
de devolución de fondos de vivienda y por ello a dicho órgano no le puede 
resultar competencia.
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SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.6 L (10a.)

Competencia 29/2013.—Suscitada entre la Segunda Sala del tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje y la Junta especial Número uno de la Federal de Conciliación y 
arbitraje.—3 de octubre de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Sánchez 
moyaho.—Secretaria: Cecilia Hidalgo pichardo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1273

V

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. AL PRoMoVER EL juICIo dE 
AMPARo dIRECto ContRA SEntEnCIA dEFInItIVA QuE ABSuEL
VE AL InCuLPAdo, En AtEnCIÓn AL PRInCIPIo dE PRogRESIVI
dAd, PuEdE IMPugnAR tAnto VIoLACIonES PRoCESALES CoMo 
APARtAdoS RELACIonAdoS Con LA ACREdItACIÓn dEL dELIto 
Y LA PLEnA RESPonSABILIdAd PEnAL, AL HACER ESA RESoLu
CIÓn nugAtoRIo Su dERECHo FundAMEntAL A LA REPARACIÓn 
dEL dAÑo.—de conformidad con los artícu los 170 y 173, fracción XiX, de la 
ley de amparo, los supuestos de procedencia del juicio de amparo directo en 
materia penal, promovido por la víctima u ofendido del delito, tratándose de 
una sentencia definitiva absolutoria, se encuentran acotados a aquellas viola
ciones procesales que, cometidas en el procedimien to, puedan vulnerar sus 
derechos, trascendiendo en sus defensas, lo que implica que no pueden im
pugnarse aspectos relativos al fondo del asunto, sino únicamente aquellos 
vinculados con violaciones de carácter adjetivo acaecidas durante el trámite 
del juicio, que trasciendan en sus defensas; sin embargo, en atención al prin
cipio de progresividad inmerso en el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Cons titu
ción política de los estados unidos mexicanos –que se traduce en la prohi bición 
de cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, tutela, 
reparación y efectividad de los derechos humanos– y en aras de permitir que 
la víctima u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolución de la 
cual depende su derecho fundamental a la reparación del daño, se concluye 
que su legitimación procesal no se constriñe únicamente a los supuestos 
establecidos en la citada fracción XiX del artícu lo 173, sino que debe atender
se con la amplitud de protección establecida en el artícu lo 20 constitucional, 
y analizar cuando se reclama la afectación personal y directa de alguno de los 
derechos humanos ahí reconocidos, en la especie, el derecho fundamental a 
la reparación del daño. Consecuentemente, la legitimación procesal activa 
de la víctima u ofendido del delito, a fin de acreditar su derecho a la repara
ción del daño, le permite acudir al amparo directo reclamando la sentencia 
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definitiva absolutoria, impugnando apartados relacionados con la acredita
ción del delito y la plena responsabilidad del sentenciado, pues si bien aquella 
resolución no afecta directamente la reparación del daño, que como derecho 
fundamental consigna la Constitución Federal, al no existir condena alguna, 
implica que, de facto, tal reparación no ocurra por afectar la pretensión repa
ratoria, por lo cual, se le puede relacionar inmediatamente con dicho derecho 
fundamental, en tanto lo hace nugatorio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.16 P (10a.)

amparo directo 184/2013.—15 de agosto de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
margarito medina Villafaña.—Secretaria: Yenni Gabriela Vélez torres.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 21/2012 (10a.), de rubro: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitima
do para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de
FiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, 
página 1084.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ LEgItIMAdo PARA PRo
MoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA LA RESo
LuCIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo QuE ConCEdE LA LIBERtAd 
PRo VISIonAL BAjo CAuCIÓn AL InCuLPAdo, PoR AFECtAR Su 
dERECHo FundAMEntAL A LA REPARACIÓn dEL dAÑo.—del aná
lisis de los criterios emitidos por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 103/2001, 1a./J. 170/2005 y 
1a./J. 114/2009, se advierte que la víctima u ofendido del delito está legitima
do para promover el juicio de amparo, entre otros supuestos, contra las reso
luciones jurisdiccionales que afecten su derecho a la reparación del daño, 
únicamente por lo que a ese aspecto se refiere y siempre que contra éstas no 
proceda medio ordinario alguno de defensa; además, aquél puede acudir al 
juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado cuando el 
acto reclamado afecte en los hechos a esa figura reparatoria, aunque no se 
refiera directamente a ella, pues existen actos procesales que aun cuando no 
la afectan directamente –en tanto no importan un pronunciamien to al res
pecto– sí implican que, de facto, la reparación no ocurra. en ese sentido, 
cuando el acto reclamado consiste en la resolución del ministerio público que 
concede al inculpado la libertad provisional bajo caución, es evidente que el 
ofendido o la víctima del delito está legitimado para promover el juicio de am
paro indirecto por afectar su derecho fundamental a la reparación del daño y 
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ser él quien está interesado en que dicho beneficio sea otorgado conforme a 
derecho, pues uno de los requisitos esenciales para su otorgamien to es que 
se garantice suficientemente el pago a la reparación del daño, a la que even
tualmente fuese condenado el impu tado, con el objeto de que si se sustrae de 
la acción de la justicia, el ofendido o víctima del delito tenga garantizado ese 
derecho fundamental.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeXto CirCuito.
XXVI.2 P (10a.)

amparo en revisión 127/2013.—12 de septiembre de 2013.—unanimidad de votos.—
ponen te: Francisco Javier rodríguez Huezo.—Secretario: Héctor Gerardo lamas 
Castillo.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 103/2001, 1a./J. 170/2005 y 1a./J. 114/2009 cita
das, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 112; tomo XXiii, enero de 2006, 
página 394, y tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, con los rubros: "reparaCióN 
del daÑo. el oFeNdido o la VÍCtima de alGÚN delito eStÁN leGitimadoS 
para promoVer el JuiCio de amparo eN CoNtra de laS reSoluCioNeS 
JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN eSe dereCHo, ÚNiCameNte por lo Que a 
eSe aSpeCto Se reFiere Y Siempre Que CoNtra ÉStaS No proCeda medio 
ordiNario alGuNo de deFeNSa.", "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o 
VÍCtima del delito para aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS 
CaSoS eStaBleCidoS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la 
materia, SiNo Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe Vio
la CióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal." y "oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir 
al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCa
do CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN 
del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a ella.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 18/2013, dE 
dIECInuEVE dE noVIEMBRE dE doS 
MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, 
RELA tIVo A LA dEtERMInACIÓn dE LoS 
dÍAS HÁBILES E InHÁBILES RESPECto 
dE LoS ASuntoS dE Su CoMPEtEnCIA, 
ASÍ CoMo dE LoS dE dESCAnSo PARA 
Su PERSonAL.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 11, frac 
ción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la compe
tencia de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribunal 
pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEgundo. por decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción del dos de abril de dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente, 
se expidió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y se reformaron y adi
cionaron diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación así como de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la propia Constitución General, entre otras;

tERCERo. Si bien el artículo 19 de la referida ley de amparo, establece 
que: "Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los 
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juicios de amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domin
gos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de 
mayo, dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinti
cinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el 
órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no 
pueda funcionar por causa de fuerza mayor.", lo cierto es que el diverso artículo 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en su texto vigente 
dispone: "(…) en los órganos del poder Judicial de la Federación, se conside
rarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 
21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los 
cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresa
mente consignados en la ley.", en tanto que los diversos numerales 2o. y 60, 
último párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respec
tivamente, que para los efectos de esa ley se considerarán como hábiles los 
días que determine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y, que 
en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábi
les; sin dejar de atender lo que respectivamente prevé el artículo 74 de la ley 
Federal del trabajo vigente. asimismo, el diverso numeral 282, párrafo primero, 
del Código Federal de procedimientos Civiles, establece: "el tribunal puede 
habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.";

CuARto. de lo señalado en los considerandos Segundo y tercero que 
anteceden, se advierte que existen diferencias en cuanto a los días que se 
consideran como inhábiles para los efectos de la sustanciación de los asun
tos competencia de este alto tribunal, por lo que resulta conveniente deter
minar cuáles son los referidos días inhábiles, atendiendo a una interpretación 
favorable a las partes;

QuInto. de la interpretación de lo previsto en los artículos 19, parte 
final, de la ley de amparo y 282, párrafo primero, del Código Federal de proce
dimientos Civiles, relacionado con el diverso numeral 11, fracción XXiii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se concluye que el pleno de 
este alto tribunal está facultado para suspender labores parcial o totalmente 
en los inmuebles que ocupa y, en su caso, declarar días inhábiles así como 
habilitar los días y horas inhábiles para los efectos que resulten necesarios, y

SEXto. Con la finalidad de que los justiciables tengan plena certeza 
sobre el cómputo de los plazos en los asuntos competencia de este alto tri
bunal, así como de los días que son de descanso para el personal que labora 
en sus oficinas de servicio al público, se estima necesario emitir el presente 
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acuerdo General para precisar los días considerados como inhábiles, la facul
tad para habilitarlos e inhabilitar horas y días hábiles, y precisar lo relativo a 
los periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. para efectos del cómputo de los plazos procesales en los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
considerarán como días inhábiles:

a) los sábados;

b) los domingos;

c) los lunes en que por disposición de la ley Federal del trabajo deje 
de laborarse;

d) el primero de enero;

e) el cinco de febrero;

f) el veintiuno de marzo;

g) el primero de mayo;

h) el cinco de mayo;

i) el dieciséis de septiembre;

j) el doce de octubre;

k) el veinte de noviembre;

l) el veinticinco de diciembre;

m) aquellos en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, o cuando ésta no pueda funcionar por causa de fuerza 
mayor, y

n) los demás que el tribunal pleno determine como inhábiles.
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también se considerarán inhábiles para el cómputo de dichos plazos, 
los días que así se hubieren declarado por el tribunal ante el cual deba inter
ponerse un medio de defensa de la competencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Cuando un tribunal de Circuito o un Juzgado de distrito remitan a este 
alto tribunal un recurso de la competencia de éste, que deba interponerse 
ante aquél, deberá certificar si los días que transcurrieron entre la fecha de la 
notificación de la resolución impugnada y la de la interposición del medio de 
impugnación, fueron hábiles o inhábiles en el tribunal respectivo.

SEgundo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá habilitar días y horas inhábiles para llevar a cabo todo tipo de actuaciones 
judiciales. en los días y horas habilitadas no correrán plazos.

la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal funcionará en un horario de lunes a viernes, de las ocho a las veinticuatro 
horas, salvo en los días de descanso indicados en el punto tercero de este 
acuerdo General.

tERCERo. Serán días de descanso para los servidores públicos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los señalados en los incisos a) al n) 
del punto primero de este instrumento normativo, salvo el cinco de febrero, el 
veintiuno de marzo y el veinte de noviembre, cuando no correspondan a un lunes.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. la Secretaría General de acuerdos comunicará por vía 
electrónica a los tribunales de Circuito y a los Juzgados de distrito, lo previsto 
en el párrafo último del punto primero de este instrumento normativo.

tERCERo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA 
dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA
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EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de justicia de la nación, 

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 18/2013, dE dIECInuEVE 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, RELAtIVo A LA dEtERMInA
CIÓn dE LoS dÍAS HÁBILES E InHÁBILES RESPECto dE LoS 
ASuntoS dE Su CoMPEtEnCIA, ASÍ CoMo dE LoS dE dESCAnSo 
PARA Su PERSonAL, fue emitido por el tribunal Pleno en sesión pri
vada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los se
ñores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente juan n. 
Silva Meza.—México, distrito Federal, a diecinueve de noviembre de 
dos mil trece (d.o.F. de 27 de NoViemBre de 2013).

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 19/2013, dE 
VEIntICInCo dE noVIEMBRE dE doS 
MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
EL QuE SE REguLA LA dIFuSIÓn dEL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN VÍA ELECtRÓnICA, A tRAVÉS dE 
LA PÁgInA dE IntERnEt dE EStE ALto 
tRIBunAL.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración del dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor el día tres siguiente, 
se expidió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuyo artículo 220 
se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis 
que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento;

SEgundo. los artículos 178 y 179 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación establecen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuidará que las publicaciones del Semanario Judicial de la Federación se realicen 
con oportunidad, y llevará a cabo todas aquellas tareas que fueren necesarias 
para la adecuada distribución y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisla
das que emitan los órganos del poder Judicial de la Federación, lo cual se 
realizará a través de la Coordinación General de Compilación y Sistematización 
de tesis, órgano competente para compilar, sistematizar y publicar los crite
rios sustentados por los referidos órganos;

tERCERo. Con el objeto de lograr una mejor y más eficiente difusión 
de las tesis jurisprudenciales y aisladas, tomando en cuenta que su fuerza 
vinculatoria no requiere de su invocación por las partes, dada su trascenden
cia para garantizar los principios fundamentales de seguridad jurídica y de 
acceso efectivo a la justicia, y atendiendo a las obligaciones establecidas en 
el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar los dere
chos humanos, se estima conveniente establecer que el Semanario Judicial 
de la Federación se constituya, únicamente, en un instrumento de sistema
tización electrónica, en sustitución del Sistema de Jurisprudencia y Tesis Ais
ladas iuS;

CuARto. lo anterior, en virtud de que tal y como se destacó en la 
exposición de motivos de la nueva ley de amparo, en la actualidad los medios 
digitales ocupan un lugar central en prácticamente todos los ámbitos de la 
actividad humana. aunado a ello, es un hecho incontrovertible que el uso de 
la computadora y el acceso a las redes globales de información están modifi
cando el funcionamiento de la sociedad, entre otros aspectos, mediante la 
sistematización y compilación de información que anteriormente requerían 
para su consecución de largos periodos y de considerables esfuerzos, ya que 
tanto las bases de datos, como su manejo, han evolucionado de tal forma 
que actualmente se cuenta con herramientas que permiten el acceso, manejo 
y control de la información, de una manera sencilla, confiable, eficaz y segura;

QuInto. así, con el objeto de reconocer, en el ámbito de la imparti
ción de justicia, las experiencias positivas que ha generado el uso de las tec
nologías de la información, específicamente, en materia de sistematización 
de la información jurídica, se estima conveniente sustituir el Sistema de Juris
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prudencia y tesis aisladas iuS para que en lo sucesivo se denomine a esta 
eficaz herramienta como Semanario Judicial de la Federación, la cual se cons
tituya, únicamente, en un instrumento de sistematización y compilación elec
trónica, para favorecer el respeto y el pleno ejercicio del derecho a una justicia 
pronta y expedita reconocido en el artículo 17 constitucional, así como en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos de los que el estado mexi
cano es parte;

SEXto. al respecto, se estima importante destacar que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación organizó en dos mil tres la "Consulta Nacional 
para una Reforma Integral y Coherente del Sistema de Impartición de Justicia en 
el Estado Mexicano", en la que se llegó, entre otras, a la conclusión de que los 
órganos jurisdiccionales requieren emprender un proceso de modernización 
en el que se consideren, entre otras cuestiones, las siguientes: 

a) permitir como instrumentos jurídico procesales, las aplicaciones de 
mensajes de datos, la firma electrónica avanzada y la conservación por medios 
electrónicos de la información generada, comunicada y archivada mediante 
medios ópticos, electrónicos o cualquier otra tecnología equivalente, y b) la pro
moción, de manera urgente, de la conversión de la información contenida en 
papel a medios virtuales, para un manejo de la información más ágil;

SÉPtIMo. en la actualidad, la publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación de las tesis jurisprudenciales y aisladas hace poco eficiente su 
difusión y genera dudas en cuanto al momento en que se considera que tal 
información es del conocimiento público y, por tanto, obligatoria su aplicación. 
esto se debe a que el citado Semanario Judicial de la Federación se publica 
mensualmente, sin establecerse una fecha cierta, lo que además implica un 
desfase que retrasa la inmediata difusión de una fuente del derecho tan impor
tante como lo es la jurisprudencia. es por lo anterior, que se estima indispen
sable la modernización del proceso de compilación, sistematización y difusión 
de la información, que otorgue mayor certidumbre jurídica a los usuarios del 
sistema de impartición de justicia, mediante la transformación del Semanario 
Judicial de la Federación en un medio digital, en sustitución del Sistema de Juris
prudencia y tesis aisladas iuS, cuya funcionalidad ha demostrado ya ser una 
herramienta eficaz y exitosa, y

oCtAVo. en virtud de lo anterior, el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión privada celebrada el dieciocho de abril de dos 
mil trece, acordó que el Semanario Judicial de la Federación se publicara per
manentemente de manera electrónica, en reemplazo del Sistema de Juris
prudencia y tesis aisladas iuS.
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en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. Se establece al Semanario Judicial de la Federación, como 
un sistema digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y 
aisladas emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las 
ejecutorias correspondientes, así como de los instrumentos normativos emi
tidos por los órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, iniciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda, con las secciones 
que actualmente lo integran.

SEgundo. en el Semanario Judicial de la Federación se contendrán 
las tesis jurisprudenciales y aisladas del pleno, de las Salas, de los plenos de 
Circuito y de los tribunales Colegiados de Circuito, el texto de las ejecutorias 
o de su parte considerativa que se ordene publicar o cuya difusión sea obliga
toria, incluyendo las dictadas en controversias constitucionales y en acciones 
de inconstitucionalidad, las que hayan dado lugar a una jurisprudencia por 
reiteración, las que motivaron una jurisprudencia por contradicción y aque
llas respecto de las cuales se formuló algún voto, incluyéndose éste.

asimismo, se incluirán los acuerdos, instrumentos normativos y otros 
documentos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los del Consejo 
de la Judicatura Federal que éste determine, así como los acuerdos conjuntos 
que se aprueben con el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

tERCERo. en el Semanario Judicial de la Federación se sistematizará 
conforme a las secciones actuales, la información siguiente:

I. jurisprudencia.

A) por reiteración, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de sus Salas, de los plenos de Circuito y de los tribunales Colegiados 
de Circuito.
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Se publicarán las ejecutorias, incluidos los votos correspondientes que 
den lugar a la integración de jurisprudencia, así como las respectivas tesis 
jurisprudenciales;

B) por contradicción de tesis, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de sus Salas y de los plenos de Circuito.

Se publicarán las sentencias así como las tesis respectivas, incluyendo 
los votos correspondientes;

C) por sustitución, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de sus Salas y de los plenos de Circuito.

Se publicarán las sentencias y, en su caso, las tesis respectivas, inclu
yendo los votos correspondientes;

d) Sentencias que interrumpen jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los plenos de Circuito y de los 
tribunales Colegiados de Circuito.

Se publicarán las ejecutorias respectivas y, en su caso, las tesis corres
pondientes, y

E) ejecutorias dictadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucio
nalidad que contienen criterios vinculatorios y, en su caso, la tesis respectiva.

Se publicarán las ejecutorias que contengan criterios aprobados por 
cuando menos ocho votos y, en su caso, las tesis respectivas, incluyendo los 
votos recibidos oportunamente. al margen de las consideraciones relativas, 
se precisará la votación que corresponda a cada una de ellas.

II. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia.

A) tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los plenos de Circuito y de los 
tribunales Colegiados de Circuito. Se publicarán las tesis aisladas y, en su caso, 
las ejecutorias respectivas, y

B) ejecutorias dictadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucio
nalidad que no contienen criterios vinculatorios y, en su caso, la tesis respec
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tiva. así como las dictadas en dichos asuntos, cuya competencia corresponda 
a las Salas de este alto tribunal.

III. Sentencias dictadas por la Suprema Corte de justicia de la 
nación cuya publicación no es obligatoria y los votos respectivos.

IV. Normativa y acuerdos relevantes.

A) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

1. del pleno;

2. del ministro presidente, y

3. de los Comités de ministros;

B) del Consejo de la Judicatura Federal, y

C) acuerdos Generales Conjuntos.

V. Sentencias dictadas por tribunales del Estado Mexicano en las 
que ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en 
términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, así como di
versas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de justicia de la nación.

CuARto. los datos que deberá contener la información difundida en 
el Semanario Judicial de la Federación, tratándose de tesis jurisprudenciales y 
aisladas son, cuando menos, los siguientes:

I. Número de registro digital que le corresponda en el sistema de com
pilación del Semanario Judicial de la Federación;

II. Clave o número de identificación;

III. especificar si se trata de una tesis jurisprudencial o de una aislada;

IV. la materia de derecho a la que corresponde el tema de la tesis;

V. órgano emisor;
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VI. Época a la que pertenece;

VII. tipo y número de asunto;

VIII. Nombre del promovente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8 y 18, fracción ii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental, sin perjuicio de lo dispuesto en el diverso 
numeral 8, primer párrafo, del reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental;

IX. Nombre del ponente;

X. Nombre del secretario proyectista;

XI. Fecha de la ejecutoria de la que deriva;

XII. Nombre del encargado del engrose;

XIII. Nombre del disidente, en su caso;

XIV. Nombre del ausente, en su caso;

XV. la votación emitida. tratándose de asuntos resueltos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y por los plenos de Circuito, se deberá señalar 
el nombre de los ministros o de los magistrados que intervinieron en ella, in
cluso cuando la votación sea unánime;

XVI. Fecha y hora en que las tesis jurisprudenciales y aisladas sean 
ingresadas al Semanario Judicial de la Federación;

XVII. Fecha y hora en que las ejecutorias se ingresen al Semanario Judi
cial de la Federación y, en su caso, los votos de minoría, y

XVIII. las notas que indiquen la fecha de publicación y de aplicación 
obligatoria de las tesis jurisprudenciales, así como las demás que resulten 
necesarias conforme a la tipología aprobada en términos de lo previsto en las 
fracciones i y X del artículo 149 del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

en el caso de las ejecutorias dictadas en controversias constituciona
les y en acciones de inconstitucionalidad, se agregarán los datos referidos en 
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este punto en lo que resulten aplicables, y en tanto se aprueban, en su caso, 
las tesis respectivas, los rubros temáticos que permitan identificar los princi
pales criterios sustentados en aquéllas.

QuInto. el sistema de compilación del Semanario Judicial de la Fede
ración, contendrá los índices o menús del programa que resulten indispensa
bles para la localización de la información difundida.

en todo caso, deberán establecerse los índices siguientes:

I. tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas durante las últimas 
diez semanas; con la posibilidad de búsqueda por periodos semanales;

II. tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

III. tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

IV. tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por los plenos de Cir
cuito, y

V. tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por los tribunales Cole
giados de Circuito.

SEXto. el Semanario Judicial de la Federación se publicará permanen
temente, de manera electrónica, en la página de internet de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Únicamente los viernes se incorporarán al Semanario Judicial de la 
Federación las tesis jurisprudenciales y aisladas del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los plenos de Circuito y de los 
tribunales Colegiados de Circuito; las ejecutorias dictadas en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, recibidas hasta las quin
ce horas del miércoles de la misma semana, que cumplan con los requisitos 
necesarios para su publicación, así como la demás información que se estime 
pertinente difundir a través de dicho medio digital.

los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, por con
ducto de su presidente, podrán solicitar informe a la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis, sobre las tesis que hubieren remitido para 
su publicación, si después de quince días naturales ello no ha acontecido.



1293SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

tanto en el Semanario Judicial de la Federación como en su Gaceta, a 
cada tesis y a cada ejecutoria dictada en una controversia constitucional y en 
una acción de inconstitucionalidad, se agregará una nota que indique la fecha 
y hora de su incorporación en aquél y del momento a partir del cual el respec
tivo criterio jurisprudencial se considera de aplicación obligatoria.

SÉPtIMo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio juris
prudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva 
o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de 
inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.

Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los ar
tículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de apli
cación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un crite
rio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte 
final, de la ley de amparo y 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en 
una acción de inconstitucionalidad.

oCtAVo. una vez publicada una tesis jurisprudencial, los plenos de 
Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito deberán verificar que el texto 
de la tesis corresponda a la que aprobaron.

noVEno. la Secretaría General de acuerdos y las Secretarías de 
acuerdos de las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
apoyo de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, deberán 
llevar el seguimiento puntual de los precedentes sustentados por el pleno y 
por las Salas, con el objeto de que una vez integrada jurisprudencia por reite
ración lo certifiquen y lo informen de inmediato al órgano emisor, y se lleve a 
cabo lo necesario para su difusión en el Semanario Judicial de la Federación.

la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, con apoyo 
de la Secretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deberá ingresar al sistema informático respectivo el o los derechos 
humanos que se aborden en cada una de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
que se publiquen en el Semanario Judicial de la Federación.
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dÉCIMo. la Secretaría General de acuerdos, con el apoyo de la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis, deberá velar por propo
ner a los ministros los proyectos de tesis de todos los criterios relevantes que 
se substancien en controversias constitucionales y en acciones de inconsti
tucionalidad, con el propósito de facilitar su difusión.

dÉCIMo PRIMERo. en términos de lo previsto en el artículo 219 de 
la ley de amparo, el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, deberán 
remitir a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis las tesis 
jurisprudenciales o aisladas, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
en que sean aprobadas, junto con las ejecutorias que contengan el criterio 
aprobado y, en su caso, el voto particular o de minoría, para su inmediata difu
sión en el Semanario Judicial de la Federación.

dÉCIMo SEgundo. la Secretaría General de acuerdos y las Secre
tarías de acuerdos de las Salas deberán remitir a todo órgano dotado de potes tad 
normativa, las tesis jurisprudenciales aprobadas por el pleno y por las Salas 
de este alto tribunal, o a falta de aquéllas, las sentencias que la integren, en 
las que se fije el alcance o se analice la constitucionalidad de alguna disposi
ción de carácter general emitida por aquéllos.

dÉCIMo tERCERo. el Semanario Judicial de la Federación deberá 
actualizarse de manera permanente, el cual se difundirá al público mediante 
los mecanismos y soportes electrónicos que determine el Comité de Gobierno 
y administración de este alto tribunal.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. Se deroga el acuerdo General plenario 12/2011, de diez de 
octubre de dos mil once, así como todas las disposiciones emitidas con ante
rioridad que se opongan a lo establecido en este acuerdo General.

tERCERo. el Sistema de Jurisprudencia y tesis aisladas iuS dejará 
de operar, una vez que se realicen las adecuaciones necesarias para que sea 
reemplazado por la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación.

CuARto. las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sen
tencias dictadas por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la 
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entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio de dos mil once, corresponderán a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, y se distinguirán agregando a su número 
de identificación: "(9a.)". las tesis derivadas de las sentencias dictadas con 
posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto corresponden a la 
décima Época, y a su número de identificación se le agregará: "(10a.)".

QuInto. en tanto se culmina con la modificación de los sistemas infor
máticos relativos al Semanario Judicial de la Federación, los plenos de Circuito 
y los tribunales Colegiados de Circuito podrán comunicarse con la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis para los efectos previstos en 
los puntos Sexto y décimo primero de este acuerdo General, a través del meca
nismo electrónico que se indique en la Circular que al efecto emita la Secre
taría General de acuerdos.

SEXto. la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en el 
Semanario Judicial de la Federación en su versión electrónica será el viernes seis 
de diciembre de dos mil trece.

SÉPtIMo. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios elec
trónicos de consulta pública.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE  
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 19/2013, dE VEIntICInCo 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
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CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE REguLA LA 
dIFuSIÓn dEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELEC
tRÓnICA, A tRAVÉS dE LA PÁgInA dE IntERnEt dE EStE ALto tRI
BunAL, fue emitido por el tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada 
el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y Presidente juan n. Silva Meza.—México, distrito 
Federal, a veinticinco de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de 
NoViemBre de 2013).

nota: el reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el acuerdo 
General Número 12/2011, de diez de octubre de dos mil once, del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se determinan las bases de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 
2008, página 2395 y décima Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1812, 
respectivamente.

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 20/2013, dE 
VEIntICInCo dE noVIEMBRE dE doS 
MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, 
RELAtIVo A LAS REgLAS PARA LA ELA
BoRACIÓn, EnVÍo Y PuBLICACIÓn En 
EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN Y Su GACETA, dE LAS tESIS 
QuE EMItEn LA SuPREMA CoRtE dE 
juStICIA dE LA nACIÓn, LoS PLEnoS 
dE CIRCuIto Y LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con el diverso 11, fracciones XiX y XXi, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
encuentra facultado para reglamentar el funcionamiento de los órganos que 
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realicen las labores de compilación y sistematización de tesis y ejecutorias, así 
como para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia;

SEgundo. los artículos 178 y 179 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación establecen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuidará que las publicaciones del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta se realicen con oportunidad, y llevará a cabo todas aquellas tareas 
que fueren necesarias para la adecuada distribución y difusión de las tesis 
aisladas y jurisprudenciales que emitan los órganos del poder Judicial de la 
Federación, lo cual se realizará a través de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis, órgano competente para compilar, sistematizar y pu
blicar esas tesis;

tERCERo. mediante acuerdo General plenario 9/2011, de veintinueve 
de agosto de dos mil once, se determinó que la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta iniciara el cuatro de octubre de dos mil once. 
asimismo, por diverso acuerdo General plenario 12/2011, de diez de octubre 
de dos mil once, se estableció que la publicación de dicho Semanario Judicial 
se realice conforme a las bases de la citada décima Época;

CuARto. Con base en la interpretación sistemática de lo previsto en 
los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución General; 192, de la abro
gada ley de amparo, y Cuarto transitorio del decreto de reformas constitu
cionales en materia de amparo, publicado en el diario oficial de la Federación 
del seis de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro de octubre si
guiente, en sesión celebrada el cinco de noviembre de dos mil doce el tribu
nal pleno acordó que es posible integrar jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad, con precedentes emitidos durante la 
Novena y décima Épocas del Semanario Judicial de la Federación, correspon
diendo aquélla a esta última;

QuInto. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
del dos de abril de dos mil trece, vigente a partir del día tres siguiente, se ex
pidió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación así como de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la propia Constitución General, entre otras;

SEXto. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, el tri
bunal pleno aprobó el acuerdo General número 19/2013, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través 
de la página de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y
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SÉPtIMo. en virtud de las reformas constitucionales y legales men
cionadas, se estima necesario emitir un nuevo acuerdo General que abrogue 
al diverso acuerdo General plenario 5/2003, en el cual se precisen los proce
dimientos y los órganos competentes para la elaboración, envío y publicación 
de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de 
Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

tÍtuLo PRIMERo

CAPÍtuLo ÚnICo
dE LAS dEnoMInACIonES 

Artículo 1. para los efectos del presente acuerdo General, se enten
derá por: 

A. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

B. Pleno: el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

C. Salas: las Salas de la Suprema Corte;

d. Coordinación: la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis;

E. Semanario: el Semanario Judicial de la Federación, y

F. FIREL: la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fe
deración.

tÍtuLo SEgundo
dE LAS REgLAS PARA LA ELABoRACIÓn dE

LAS tESIS juRISPRudEnCIALES Y AISLAdAS

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 2. en la elaboración de las tesis aisladas y jurisprudenciales, 
se deberán observar las reglas siguientes:
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A. la tesis es la expresión por escrito, en forma abstracta, de un criterio 
jurídico establecido al resolver un caso concreto. en consecuencia, la tesis 
no es un extracto, una síntesis o un resumen de la sentencia;

B. la tesis se compondrá de título, subtítulo, texto o consideraciones 
interpretativas, número de identificación, órgano emisor y precedente, y

C. en el subtítulo o en el texto respectivo se identificarán la o las normas 
generales cuya regularidad constitucional se analice, las que sean materia de 
interpretación o de integración, así como, de ser el caso, los artículos consti
tucionales y convencionales que hayan fundado la resolución.

ejemplos:

(título) REntA. (Subtítulo) EL ARtÍCuLo 154, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, QuE REguLA LA MECÁnICA 
PARA CALCuLAR EL PAgo PRoVISIonAL PoR LA EnAjEnACIÓn 
dE BIEnES InMuEBLES, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE PRo
PoRCIonALIdAd tRIButARIA. los pagos provisionales del impuesto 
sobre la renta, además de que implican un trato benéfico del legislador, son 
a cuenta del impuesto definitivo del ejercicio, de ahí que en el momento de su 
determinación no constituyen un reflejo real ni auténtico de la capacidad con
tributiva de los causantes, sino sólo una estimación basada en un dato indi
cador de la potencialidad del contribuyente, a lo que se suma que dichos pagos 
se ajustan al final del ejercicio con el pago definitivo, siendo ese el momento 
para tener certeza sobre las utilidades del sujeto pasivo y, por lo mismo, para 
corroborar si se atendió o no al principio constitucional de proporcionalidad 
tributaria. en este orden de ideas, el artículo 154, párrafo primero, de la ley del 
impuesto sobre la renta, al regular la mecánica para calcular el pago provi
sional por la enajenación de bienes inmuebles, no transgrede dicho principio 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues la congruencia que exige dicho valor tributario 
entre el impuesto y la capacidad contributiva de los causantes se concretará 
al finalizar el ejercicio fiscal, ya que pagará más quien tenga una mayor capaci
dad al final del ejercicio y menos quien, al concluir el periodo anual, tenga 
menos capacidad. 

tesis: P./j. 40/2012 (10a.), Pleno.

Contradicción de tesis 231/2010. entre las sustentadas por la primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de septiem
bre de 2012. mayoría de seis votos; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
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anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon zález Salas, 
luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero. 

(título) PRIMA VACACIonAL. (Subtítulo) LoS tRABAjAdoRES 
dEL EStAdo Y MunICIPIoS dE CHIAPAS tIEnEn dERECHo A ESA 
PRERRogAtIVA En tÉRMInoS dEL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL AR
tÍCuLo 40 dE LA LEY FEdERAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SER
VICIo dEL EStAdo, dE APLICACIÓn SuPLEtoRIA A LA LEY dEL 
SERVICIo CIVIL LoCAL. la prima vacacional es una prestación que posi
bilita a los trabajadores afrontar los gastos extraordinarios inherentes al dis
frute de las vacaciones a las que constitucionalmente tienen derecho. en ese 
sentido, si la legislatura del estado de Chiapas, al regular las relaciones labo
rales entre los poderes de la entidad y sus trabajadores, consignó el derecho de 
éstos a las vacaciones sin establecer, expresamente, la prima adicional, 
ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de ese derecho, pues 
conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la apli
cación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que 
permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta 
sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la 
ley suplida, como sucede en el caso de la prima vacacional que se instituyó, 
no como una prestación accesoria, sino consustancial a la de vacaciones, lo 
cual implica que ante la omisión de mérito por parte del legislador, se está 
en presencia de un vacío legislativo que, jurídicamente, hace válida la apli
cación supletoria del último párrafo del artículo 40 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en términos del artículo noveno transi
torio de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que 
permite dicha supletoriedad, con el objeto de adecuar el orden normativo de 
esta ley a los postulados que en materia de relaciones burocráticas están 
previstos en el apartado B del artículo 123 constitucional y en su referida ley 
reglamentaria, a los que debe sujetarse de conformidad con el artículo 116, frac
ción Vi, de la propia Carta magna.

tesis: 2a./j. 99/2005, Segunda Sala.

Contradicción de tesis 60/2005SS. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos del Vigésimo Circuito. 12 de 
agosto de 2005. unanimidad de cuatro votos. ausente: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: aída García Franco. 

(título) ACCIÓn PLEnARIA dE PoSESIÓn. (Subtítulo) LA tESIS 
juRISPRudEnCIAL 1a./j. 13/98 ES APLICABLE AL ARtÍCuLo 2.6 
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dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE 
MÉXICo. el artículo 2.6 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de méxico establece que para el ejercicio de la acción plenaria de posesión 
o publiciana debe demostrarse lo siguiente: a) tener justo título para poseer; 
b) ser un adquirente de buena fe; c) que el actor tenía la posesión o la tenía 
quien le transmitió el bien, aun cuando no se hubiere consumado la usucapión. 
Sin embargo, dicho precepto no establece expresamente cuál es el tipo de 
posesión (material o jurídica) que debe acreditarse. ahora bien, al resolver la con
tradicción de tesis 50/95, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió la tesis 1a./J. 13/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, página 99, 
de rubro: "aCCióN pleNaria de poSeSióN. No eS reQuiSito demoS
trar HaBer diSFrutado de la poSeSióN material del BieN.", en con
gruencia con esta jurisprudencia, y en atención a que la nueva legislación 
procesal civil del estado de méxico contiene la misma laguna legal que existía 
en la legislación abrogada, la jurisprudencia aludida es aplicable al artículo 
2.6 del Código mencionado.

tesis: 1a./j. 138/2005, Primera Sala.

Contradicción de tesis 60/2005pS. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados, tercero y Cuarto, ambos en materia Civil del Segundo 
Circuito. 17 de agosto de 2005. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: Fernando a. Casasola mendoza.

CAPÍtuLo SEgundo 
dEL tÍtuLo Y dEL SuBtÍtuLo

Artículo 3. para la elaboración del título y del subtítulo de una tesis, de
berá atenderse a las reglas siguientes:

A. el título es la mención del concepto, figura o institución jurídica que 
constituye la materia principal de las tesis. a través del título deberá identi
ficarse el tema principal de que trata la tesis y servirá para la integración de 
tesauros e índices conceptuales, que permitan la fácil localización de los crite
rios interpretativos en los sistemas de cómputo a cargo de la Coordinación.

ejemplo:

(título) REntA. (Subtítulo) EL ARtÍCuLo 154, PÁRRAFo PRIMERo, 
dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, QuE REguLA LA MECÁnICA 
PARA CALCuLAR EL PAgo PRoVISIonAL PoR LA EnAjEnACIÓn 
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dE BIEnES InMuEBLES, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE PRo
PoRCIonALIdAd tRIButARIA.

B. en la elaboración del título se evitará utilizar al principio, artículos, pro
nombres, preposiciones, adverbios, conjunciones, fechas, preceptos legales, 
o cualquier otro tipo de vocablo que no remita de manera inmediata y directa 
al concepto, figura o institución materia de las tesis; 

ejemplo: 

tÍtulo iNCorreCto 

(título) EL RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRAtIVA. (Subtí
tulo) EL PLAZo PARA PRESEntAR LA AMPLIACIÓn dE AgRAVIoS 
ES EL PREVISto En EL ARtÍCuLo 124 dE LA LEY oRgÁnICA dEL 
PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, CoMPutAdo A PARtIR 
dEL MoMEnto En EL CuAL EL RECuRREntE tEngA Cono
CIMIEnto dE dAtoS noVEdoSoS Con MotIVo dEL InFoRME 
QuE RIndA EL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL. 

tÍtulo CorreCto 

(título) RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRAtIVA. (Subtítulo) 
EL PLAZo PARA PRESEntAR LA AMPLIACIÓn dE AgRAVIoS ES EL 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 124 dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER 
judICIAL dE LA FEdERACIÓn, CoMPutAdo A PARtIR dEL Mo
MEnto En EL CuAL EL RECuRREntE tEngA ConoCIMIEnto dE 
dAtoS noVEdoSoS Con MotIVo dEL InFoRME QuE RIndA 
EL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL.

C. el subtítulo es el enunciado gramatical que identifica sintética
mente al criterio interpretativo plasmado en la tesis. tiene por objeto reflejar 
con toda concisión, congruencia y claridad la esencia de dicho criterio y faci
litar su localización, proporcionando una idea cierta de éste.

d. para la elaboración de los subtítulos, se observarán los principios 
siguientes:

a) Concisión, en el sentido de que con brevedad y economía de medios, 
se exprese un concepto con exactitud para que en pocas palabras se plasme 
el contenido fundamental de la tesis;
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b) Congruencia con el contenido de la tesis, para evitar que el texto 
de ella plantee un criterio interpretativo y el subtítulo haga referencia a otro 
diverso;

c) Claridad, en el sentido de que comprenda todos los elementos nece
sarios para reflejar el contenido de la tesis, y

d) Facilidad de localización, por lo que deberá comenzar la enunciación 
con un elemento que refleje de manera clara y terminante el concepto, figura, 
disposición normativa o institución materia de la interpretación, que pueda 
considerarse como una especie del género al que corresponda el título; 

ejemplo: 

SuBtÍtulo iNCorreCto

(título) PRIMA VACACIonAL. (Subtítulo) En tÉRMInoS dEL 
ÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 40 dE LA LEY FEdERAL dE LoS 
tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, dE APLICACIÓn Su
PLEtoRIA A LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE CHIA
PAS, LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo Y MunICIPIoS dE CHIAPAS 
tIEnEn dERECHo A LA PRIMA VACACIonAL.

SuBtÍtulo CorreCto 

(título) PRIMA VACACIonAL. (Subtítulo) LoS tRABAjAdoRES 
dEL EStAdo Y MunICIPIoS dE CHIAPAS tIEnEn dERECHo A ESA 
PRERRogAtIVA En tÉRMInoS dEL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL AR
tÍCuLo 40 dE LA LEY FEdERAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVI
CIo dEL EStAdo, dE APLICACIÓn SuPLEtoRIA A LA LEY dEL 
SERVICIo CIVIL LoCAL.

E. en la elaboración de los subtítulos se observarán las reglas siguientes:

a) No utilizar al final del subtítulo artículos, preposiciones o pronom
bres que remitan al inicio del título o del subtítulo; 

ejemplo: 

SuBtÍtulo iNCorreCto 

(título) InFonAVIt. (Subtítulo) LA CAduCIdAd dE SuS FACuL
tAdES A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn I, SEgundo 
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PÁRRAFo, dE LA LEY RELAtIVA, oPERA PARA REALIZAR dES
CuEntoS AL SALARIo dE LoS tRABAjAdoRES dERIVAdoS dE 
LoS PRÉStAMoS otoRgAdoS PoR EL. 

SuBtÍtulo CorreCto 

(título) InFonAVIt. (Subtítulo) LA CAduCIdAd dE SuS FACuL
tAdES A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn I, SEgundo 
PÁRRAFo, dE LA LEY RELAtIVA, oPERA PARA REALIZAR dES
CuEntoS AL SALARIo dE LoS tRABAjAdoRES dERIVAdoS dE 
LoS PRÉStAMoS QuE AQuÉL otoRgA.

b) No utilizar artículos, preposiciones o pronombres que remitan varias 
veces al inicio del título o del subtítulo; 

ejemplo: 

SuBtÍtulo iNCorreCto 

(título) ModIFICACIÓn dE LAS PEnAS. (Subtítulo) EnCuAdRA 
dEntRo dE ÉStAS LA dEtERMInACIÓn RELAtIVA AL tRAS
LAdo dE SEntEnCIAdoS dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo, 
PoR Lo QuE EStÁ RESERVAdA AL PodER judICIAL, ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 21, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStI tuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS LA. 

SuBtÍtulo CorreCto 

(título) ModIFICACIÓn dE LAS PEnAS. (Subtítulo) LA dEtER
MInACIÓn RELAtIVA AL tRASLAdo dE SEntEnCIAdoS dE un 
CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo EStÁ RESERVAdA AL PodER 
judICIAL, ConFoRME AL ARtÍCuLo 21, PÁRRAFo tERCERo, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

c) evitar que el subtítulo sea redundante, esto es, que los conceptos se 
repitan innecesariamente o se utilicen en exceso, y 

ejemplo: 

SuBtÍtulo iNCorreCto 

(título) ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE LAS SALAS dE LA 
SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn. (Subtítulo) EL tRI
BunAL PLEno tIEnE CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA PARA ConoCER 
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dE LA dEnunCIA RELAtIVA Y RESoLVER LA ContRAdICCIÓn dE 
tESIS EntRE LAS SALAS dE AQuÉLLA, InCLuSo SI ÉStA RESuL
tARA IMPRoCEdEntE, InEXIStEntE o SIn MAtERIA. 

SuBtÍtulo CorreCto 

(título) ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE LAS SALAS dE LA 
SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn. (Subtítulo) EL tRI
BunAL PLEno tIEnE CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA PARA ConoCER 
dE LA dEnunCIA RELAtIVA Y RESoLVERLA, InCLuSo SI AQuÉLLA 
RESuLtARA IMPRoCEdEntE, InEXIStEntE o SIn MAtERIA.

d) evitar que por omisión de una palabra o frase se cree confusión o no 
se entienda el subtítulo. 

ejemplo: 

SuBtÍtulo iNCorreCto 

(título) ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd PRoMoVIdA 
PoR un oRgAnISMo dE PRotECCIÓn dE LoS dERECHoS HuMA
noS. (Subtítulo) PuEdEn PLAntEARSE VIoLACIonES AL PRInCI
PIo dE LEgALIdAd PoR ContRAVEnIR Lo EStABLECIdo En un 
tRAtAdo IntERnACIonAL SoBRE dERECHoS HuMAnoS (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 10 dE junIo dE 2011). 

SuBtÍtulo CorreCto 

(título) ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd PRoMoVIdA PoR 
un oRgAnISMo dE PRotECCIÓn dE LoS dERECHoS HuMAnoS. 
(Subtítulo) En LA dEMAndA RESPECtIVA PuEdEn PLAntEARSE 
VIoLACIonES AL PRInCIPIo dE LEgALIdAd Y, PoR EndE, LA In
ConStItuCIonALIdAd IndIRECtA dE unA LEY PoR ContRA
VEnIR Lo EStABLECIdo En un tRAtAdo IntERnACIonAL 
SoBRE dERECHoS HuMAnoS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 10 dE junIo dE 2011).

CAPÍtuLo tERCERo
dEL tEXto o dE LAS ConSIdERACIonES IntERPREtAtIVAS

Artículo 4. en la elaboración del texto de la tesis o de las consideracio
nes interpretativas mediante las cuales el órgano jurisdiccional haya estable
cido el criterio, se deberán observar las reglas siguientes: 
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A. derivar en su integridad de la parte considerativa fundamental de 
la resolución correspondiente y no contener aspectos que, aun cuando se 
hayan tenido en cuenta en la discusión del asunto, no formen parte de aquélla. 
Se entenderá por parte considerativa fundamental, la concerniente al plan
teamiento del problema o problemas tratados y las razones de su solución;

B. tratándose de jurisprudencia por reiteración, el criterio de interpre
tación debe contenerse en las consideraciones que se realicen en las cinco 
ejecutorias que la constituyan, las cuales, además de no haber sido interrum
pidas por otra en contrario, deberán haberse emitido en dos o más sesiones;

C. redactar con claridad, de modo que pueda ser entendido cabalmente 
sin recurrir a la resolución correspondiente y no deberá formularse con la sola 
transcripción de una parte de ésta o de un precepto legal;

d. Contener un sólo criterio de interpretación. Cuando en una misma 
resolución se contengan varias interpretaciones, deberá elaborarse una tesis 
para cada criterio;

E. reflejar un criterio relevante y novedoso; por ejemplo, su contenido 
no debe ser obvio ni reiterativo y tampoco encontrarse plasmado en alguna 
otra tesis;

ejemplo: 

CRItERIo oBVIo: 

demaNda de amparo eXtemporÁNea. es extemporánea la demanda 
de amparo que no se presenta en el término legal. 

CRItERIo REItERAtIVo: 

aGraVioS eN la apelaCióN. Falta de eStudio de loS. Si el tri
bunal de apelación no estudia los agravios expresados por el apelante, viola 
garantías individuales.

F. No contener criterios contradictorios en la misma tesis;

g. No contener datos concretos (nombres de personas, cantidades, 
objetos, entre otros) de carácter eventual, particular o contingente, sino exclu
sivamente los de naturaleza general y abstracta. Si se considera necesario 
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ejemplificar con aspectos particulares del caso concreto, deberá expresarse, en 
primer término, la fórmula genérica y, en segundo lugar, la ejemplificación, y

H. Si en la tesis se hace referencia a algún precepto u ordenamiento 
legal que al momento de la emisión del criterio se encontraba abrogado o 
derogado, o fue objeto de cualquier otra modificación, precisar su vigencia. 
lo anterior deberá reflejarse también en el subtítulo.

CAPÍtuLo CuARto
dEL PRECEdEntE

Artículo 5. en la elaboración del precedente se observarán las reglas 
siguientes:

 
A. Se formará con los datos de identificación de la ejecutoria, señalán

dose en su orden y en su caso, el tipo de asunto, el número del expediente, el 
nombre del promovente del juicio siempre que no se trate de un dato sensible 
conforme a la normativa aplicable, la fecha de resolución, la o las votaciones 
(la emitida al aprobar el asunto y, en su caso, en relación con el criterio sus
tentado en la tesis; sin embargo, cuando en un asunto se hayan emitido diver
sas votaciones, en la tesis sólo deberá indicarse la que corresponde al tema que 
se consigne), el nombre del ponente (en su caso, del ausente, de quien votó en 
contra y del encargado del engrose), así como del secretario. estos datos 
se separarán con un punto;

tratándose de asuntos resueltos por la Suprema Corte y por los plenos 
de Circuito, se deberá señalar el nombre de los ministros o magistrados que 
intervinieron en la votación, incluso cuando ésta sea unánime.

B. para identificar el tipo de asunto, se utilizará la terminología siguiente:

B.1. acción de inconstitucionalidad;

B.2. aclaración de jurisprudencia;

B.3. aclaración de sentencia;

B.4. amparo directo;

B.5. amparo directo en revisión;

B.6. amparo en revisión;
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B.7. Conflicto competencial;

B.8. Conflicto de trabajo;

B.9. Consulta a trámite prevista en el párrafo segundo de la fracción ii 
del artículo 14 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

B.10. Consulta formulada por titulares de órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación;

B.11. Contradicción de tesis;

B.12. Controversia constitucional;

B.13. Controversia prevista en el artículo 11, fracción iX, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación;

B.14. Controversia prevista en el artículo 11, fracción XX, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación;

B.15. declaratoria general de inconstitucionalidad;

B.16. denuncia de incumplimiento por aplicación de normas o actos 
declarados inválidos en la controversia constitucional;

B.17. diligencia de jurisdicción voluntaria;

B.18. ejercicio de la facultad prevista en el artículo 100, párrafo antepe
núltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

B.19. expediente sobre recepción de sentencias de tribunales inter
nacionales;

B.20. incidente de suspensión en controversia constitucional;

B.21. incidencia posterior al dictado de la sentencia en un juicio del 
que se conoce en ejercicio de jurisdicción ordinaria;

B.22. incidencia surgida dentro de un juicio del que se conoce en ejer
cicio de jurisdicción ordinaria;

B.23. incidente de cumplimiento sustituto;
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B.24. incidente de inejecución de sentencia;

B.25. incidente de inejecución derivado de denuncia de repetición del 
acto reclamado;

B.26. incidente de inejecución derivado de denuncia fundada de repe
tición de la aplicación en perjuicio del denunciante de una norma general de
clarada inconstitucional con efectos generales;

B.27. incidente de inejecución derivado de incidente de cumplimiento 
sustituto;

B.28. incidente de inejecución derivado del incumplimiento de una de
claratoria general de inconstitucionalidad;

B.29. inconformidad;

B.30. impedimento;

B.31. Juicio ordinario civil federal;

B.32. Juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal;

B.33. procedimiento de responsabilidad administrativa;

B.34. Queja;

B.35. Queja en controversias constitucionales y acciones de inconsti
tucionalidad;

B.36. reconocimiento de inocencia;

B.37. recurso de apelación;

B.38. recurso de denegada apelación;

B.39. recurso de inconformidad previsto en las fracciones i a iii del ar
tículo 201 de la ley de amparo;

B.40. recurso de inconformidad previsto en la fracción iV del artículo 
201 de la ley de amparo;
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B.41. recurso de reclamación;

B.42. recurso de reclamación en acción de inconstitucionalidad o en 
controversia constitucional;

B.43. recurso de revocación;

B.44. recurso innominado en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa;

B.45. revisión administrativa;

B.46. revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo);

B.47. revisión de constitucionalidad de la materia de las consultas 
populares convocadas por el Congreso de la unión;

B.48. revisión en incidente de suspensión;

B.49. revisión oficiosa de decretos de restricción o suspensión de dere
chos, prevista en el artículo 29, párrafo último, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos;

B.50. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción;

B.51. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción prevista en la 
fracción iii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

B.52. Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en el artículo 97, pá
rrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

B.53. Solicitud de reasunción de competencia; 

B.54. Solicitud de resolución prioritaria de asuntos;

B.55. Solicitud de sustitución de jurisprudencia;

B.56. Varios, y

B.57. Varios en controversias constitucionales y en acciones de incons
titucionalidad.
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el referido catálogo se actualizará mensualmente por la Coordinación 
y por la Secretaría General de acuerdos de la Suprema Corte, atendiendo a 
las consultas formuladas por los plenos de Circuito y por los tribunales Cole
giados de Circuito;

C. en caso de que se desee enfatizar alguna particularidad de la reso
lución, señalar entre paréntesis dicha circunstancia; 

ejemplos:

amparo en revisión (improcedencia) 

amparo en revisión (acumulación) 

amparo en revisión (reposición)

incidente de suspensión (revisión)

d. Cuando el precedente derive de un asunto resuelto por un tribunal 
Colegiado perteneciente al Centro auxiliar de alguna región, especificar tanto 
el número del asunto de origen como el del cuaderno auxiliar;

ejemplo:

amparo directo 162/2011 (cuaderno auxiliar 380/2011) del índice del Se
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con apoyo 
del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.

E. tratándose de contradicciones de tesis y de conflictos competencia
les, no señalar al denunciante sino a los tribunales o juzgados contendientes; 

ejemplos:

"Contradicción de tesis 49/92. entre las sustentadas por el tribunal Co
legiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito ..."

"Conflicto competencial 215/95. Suscitada entre el Juzgado Segundo 
de primera instancia en materia Civil del distrito Judicial de uruapan, mi
choacán y el tribunal unitario agrario del décimo Séptimo distrito de morelia, 
michoacán ..."
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F. Se ordenarán los precedentes cronológicamente, con el objeto de 
llevar un registro apropiado que permita determinar la integración de la juris
prudencia, y

g. a las tesis jurisprudenciales emitidas por contradicción o sustitución 
se agregará después del precedente, según sea el caso, los datos de identifi
cación de las tesis y/o sentencias que contendieron en la contradicción o de 
aquella tesis que resultó sustituida, así como el órgano que las emitió.

ejemplos:

(título) AMPARo dIRECto ContRA LEYES. (Subtítulo) no oPERA 
EL ConSEntIMIEnto tÁCIto CuAndo SE RECLAMA unA noRMA 
APLICAdA En PERjuICIo dEL goBERnAdo, A PESAR dE tRAtARSE 
dEL SEgundo o uLtERIoR ACto dE APLICACIÓn. la causa de im
procedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, se refiere expresamente al consentimiento tácito de los actos 
reclamados y a los diversos momentos en que pueden impugnarse de manera 
destacada para no tener tal carácter, particularidad que la torna incompatible 
con el amparo directo, en el cual lo que se reclama como acto destacado no es 
la ley, sino la sentencia o resolución definitiva, por lo que en todo caso única
mente es aplicable a la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al procedimiento, mas no a la inconstitucionalidad de la norma, ya que ésta 
sólo es reclamada a través de los conceptos de violación, habida cuenta que una 
eventual concesión de la protección constitucional se limitaría al acto impug
nado, es decir, la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición legal 
contenida en la parte considerativa de una sentencia de amparo directo, a 
diferencia de lo que sucedería en el juicio de amparo indirecto, no tendría el 
efecto de impedir que al quejoso se le aplique la norma general respectiva 
tanto en el acto reclamado como en cualquier otro mientras permanezca vi
gente, sino que sólo dejaría insubsistente la resolución impugnada; de ahí que, 
cuando en la vía uniinstancial se controvierte la regularidad constitucional 
de una disposición legal, al no reclamarse como acto destacado, no puede deter
minarse que debe constreñirse al primer acto de aplicación en perjuicio del 
gobernado ni tampoco puede regirse por las mismas reglas de procedencia 
de la acción en la vía biinstancial, máxime que la mencionada causa se edi
fica en aspectos que rigen sólo para el amparo indirecto y que son incompati
bles con el directo. en tal virtud, no deben declararse inoperantes los con ceptos 
de violación hechos valer en un juicio de amparo directo respecto de una ley, 
cuando la sentencia reclamada constituya su segundo o ulterior acto de 
aplicación; sin embargo, en todo momento es preciso verificar si su aplica
ción perjudica al promovente y si no ha precluido su derecho a impugnarla.
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tesis: P./j. 1/2013 (10a.), Pleno

Contradicción de tesis 58/2011. entre las sustentadas por la primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 22 de noviem
bre de 2012. mayoría de nueve votos; votó en contra de la procedencia de la 
contradicción Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls Hernán
dez. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel regis 
lópez.

tesis y /o criterios contendientes:

tesis 1a./J. 1/2009, de rubro (o título y subtítulo): "amparo direCto. 
SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que plaNteaN 
la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo ComBatirSe eN uN 
JuiCio de GaraNtÍaS aNterior promoVido por el miSmo QueJoSo."; 
aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, enero de 2009, página 34, y

tesis 2a. i/2011, de rubro (o título y subtítulo): "CoNSeNtimieNto eN 
amparo direCto. No opera CuaNdo Se CauSa uN perJuiCio al GoBer
Nado, a peSar de tratarSe de NormaS leGaleS apliCadaS eN uN 
SeGuNdo o ulterior aCto."; aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1470.

(título) oFEndIdo o VÍCtIMA dEL dELIto. (Subtítulo) PuEdE 
ACudIR AL juICIo dE AMPARo IndIRECto Con EL CARÁCtER 
dE tERCERo PERjudICAdo CuAndo EL ACto RECLAMAdo SEA 
unA oRdEn dE APREHEnSIÓn o un Auto dE FoRMAL PRISIÓn. 
de la jurisprudencia 1a./J. 114/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, de rubro: "oFeN
dido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo 
iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el 
aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, 
auNQue No Se reFiera direCtameNte a ella.", se advierte que la víctima 
u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo en su carácter de 
tercero perjudicado, siempre y cuando el acto reclamado se vincule directa o 
indirectamente con la reparación del daño. por tanto, tratándose de la orden 
de aprehensión y del auto de formal prisión se actualiza el supuesto de dicha 
jurisprudencia, pues si bien es cierto que se trata de actuaciones procesales 



1314 DICIEMBRE 2013

que no se pronuncian sobre la pena pública, también lo es que tienen una rela
ción indirecta con ella, ya que si como consecuencia del juicio de garantías 
desaparece dicha orden de captura o el auto cabeza del proceso, ello se 
traduce en que la reparación del daño no ocurra por verse truncado el pro
ceso penal.

tesis: 1a./j. 25/2011, Primera Sala

Contradicción de tesis 393/2010. entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito. 23 de febrero de 2011. mayo
ría de tres votos; votaron en contra: Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.

tesis y /o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja 38/2010, y el diverso sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resol
ver los recursos de queja 54/2010 y 55/2010.

(título) FIRMA AutÓgRAFA. (Subtítulo) LA CARgA dE LA PRuEBA 
CoRRESPondE A LA AutoRIdAd QuE EMItIÓ EL ACto IMPug
nAdo En EL juICIo dE nuLIdAd, SIEMPRE QuE En LA Con
tEStACIÓn A LA dEMAndA AFIRME QuE AQuÉL SÍ LA ContIEnE. 
la manifestación del actor en un juicio de nulidad en el sentido de que el acto 
administrativo impugnado carece de firma autógrafa de la autoridad que lo 
emitió, no es apta para estimar que a él le corresponde la carga de la prueba, ya 
que no se trata de una afirmación sobre hechos propios. ahora bien, si la auto
ridad en la contestación a la demanda manifiesta que el acto sí calza firma 
autógrafa, ello constituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga a 
demostrarlos; además, es importante destacar que el juzgador no está en con
diciones de apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es autó
grafa o no, toda vez que no posee los conocimientos técnicos especializados 
para ello, dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba peri
cial grafoscópica que ofrezca la demandada.

tesis: 2a./j. 13/2012 (10a.), Segunda Sala

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 5/2011. tercer tribunal Cole
giado del décimo Segundo Circuito. 25 de enero de 2012. Cinco votos. ponente: 
luis maría aguilar morales. Secretaria: laura montes lópez.
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tesis sustituida:

tesis 2a./J. 195/2007, de rubro (o título y subtítulo): "Firma autóGraFa. 
la CarGa de la prueBa CorreSpoNde a la autoridad Que emi
tió el aCto impuGNado, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la de
maNda aFirme Que ÉSte la CoNtieNe.", derivada de la contradicción de tesis 
192/2007SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 243.

tÍtuLo tERCERo 
dEL PRoCEdIMIEnto PARA LA APRoBACIÓn Y 

EnVÍo dE LAS tESIS AISLAdAS Y 
juRISPRudEnCIALES 

CAPÍtuLo PRIMERo
 dEL PLEno Y dE LAS SALAS 

SECCIÓn PRIMERA 
dISPoSICIonES gEnERALES 

Artículo 6. los Secretarios de estudio y Cuenta formularán conjunta
mente con el proyecto de sentencia que se someterá a la consideración del 
pleno o de las Salas, si el ministro ponente así lo considera conveniente, 
los proyectos de tesis que correspondan.

Artículo 7. el ministro ponente, al autorizar los proyectos de resolu
ción, autorizará también los proyectos de tesis respectivos. 

Artículo 8. al presentarse a la Secretaría General de acuerdos o a las 
Secretarías de tesis de las Salas los proyectos de tesis que se propongan, 
deberá acompañarse un ejemplar con la firma del ministro ponente; las Se
cretarías vigilarán el debido cumplimiento de ello. 

Artículo 9. Fallado el asunto y aprobado el engrose respectivo, los Se
cretarios de estudio y Cuenta procederán en el plazo de cinco días hábiles 
a formular los proyectos definitivos de tesis, los cuales una vez autorizados 
por el ministro ponente, serán remitidos a la Secretaría General de acuerdos o 
a la Secretaría de tesis de la Sala correspondiente, acompañados de la versión 
electrónica de la ejecutoria cuando se haya ordenado su publicación, ésta 
sea obligatoria, se trate del quinto precedente de una jurisprudencia por rei
teración o en aquélla se haya efectuado la aclaración, la supresión o la cance
lación de otro criterio interpretativo. 
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Cuando el pleno o las Salas adviertan la existencia de tesis de los tri
bunales Colegiados de Circuito incompatibles con la jurisprudencia de la 
Suprema Corte, así se hará constar con una nota en la publicación de la tesis 
ya superada.

Artículo 10. los Secretarios de tesis del pleno y de las Salas debe
rán formular, en su caso, los proyectos de tesis que se les ordene o estimen 
convenientes.

la Secretaría General de acuerdos y las Secretarías de acuerdos de las 
Salas de la Suprema Corte, deberán llevar el seguimiento puntual de los pre
cedentes sustentados por el pleno y por las Salas, con el objeto de que una 
vez integrada jurisprudencia por reiteración lo certifiquen y lo informen de 
inmediato al órgano emisor, el cual autorizará la publicación de la parte consi
derativa de la ejecutoria que integre aquélla en el Semanario, sin menoscabo de 
realizar los trámites necesarios para la aprobación de la tesis respectiva.

 
Artículo 11. la Coordinación formulará los proyectos de tesis que le 

encomienden la Secretaría General de acuerdos y las Secretarías de acuer
dos de las Salas, así como los que estime convenientes, los cuales remitirá a 
la Secretaría de tesis respectiva para su revisión y posible aprobación por el 
pleno o la Sala de que se trate, previo visto bueno del ministro ponente o, en su 
caso, del ministro encargado del engrose.

la Secretaría General de acuerdos, con el apoyo de la Coordinación, 
deberá velar por proponer a los ministros los proyectos de tesis de todos los 
criterios relevantes que se sustenten en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, con el propósito de facilitar su difusión.

Artículo 12. recibidos los proyectos de tesis definitivos en la Secre
taría General de acuerdos y en las Secretarías de tesis de las Salas, serán 
enviados a los ministros y a la Coordinación cuando menos cinco días hábiles 
antes de la sesión correspondiente. 

Artículo 13. la Coordinación formulará, en su caso, por escrito sus obser
vaciones, para lo cual verificará la precisión en la cita de tesis, ejecutorias, 
votos, acuerdos, ordenamientos o disposiciones jurídicas de carácter general y 
obligatorio, así como el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el pre
sente acuerdo General. 

Artículo 14. para la aprobación de las tesis derivadas de los asuntos 
resueltos por el pleno, se integrará un Comité conformado por un ministro de 
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cada una de las Salas, el cual sesionará con la periodicidad que resulte nece
saria. el Secretario General de acuerdos fungirá como secretario de dicho 
Comité, debiendo levantar un acta en la que se reflejarán los títulos y subtítu
los de las tesis que fueron aprobadas, las que quedaron pendientes y las que 
no fueron autorizadas en sesión.

las tesis derivadas de los asuntos resueltos por las Salas, se aprobarán 
en sesión privada conforme al procedimiento establecido por cada una de ellas. 
de las sesiones respectivas se levantará el acta correspondiente.

Artículo 15. aprobadas las tesis y hecha la certificación por el Secre
tario de acuerdos que corresponda, serán enviadas a la Coordinación para 
su publicación en copia certificada y versión electrónica, con la supresión de 
datos que proceda, dentro de los cinco días naturales siguientes, acompa
ñadas de la documentación que se indica a continuación: 

A. Copia certificada del engrose de la ejecutoria que deba publicarse 
conforme a la ley o que por acuerdo del pleno o de las Salas se ordene su 
difusión;

B. Versión pública impresa y en formato electrónico de la sentencia o 
sentencias que deban publicarse conforme a la ley o que por acuerdo del 
pleno o de las Salas se ordene su difusión;

C. Copia certificada y versión pública de los votos particulares, minori
tarios o aclaratorios, y

d. Versión electrónica de las ejecutorias y votos mencionados.
 
en el supuesto de que a juicio del Secretario de estudio y Cuenta respon

sable, en la versión pública de la ejecutoria o del voto no se requiera la supresión 
de la información considerada legalmente como reservada o confidencial, 
así lo deberá comunicar a la Coordinación de manera oficial por conducto de la 
Secretaría General de acuerdos o de los Secretarios de tesis de Salas, según 
corresponda.

Cuando se remitan para efectos de publicación en el Semanario, senten
cias dictadas por el pleno al resolver controversias constitucionales y accio nes 
de inconstitucionalidad o recursos derivados de estos juicios constituciona
les, respecto de las cuales no se cuente con tesis formalmente redactadas y 
aprobadas, la Secretaría General de acuerdos hará llegar a la Coordinación los 
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rubros temáticos con que habrán de identificarse aquéllas. asimismo, remi
tirá copia de la sentencia en la que se contengan las notas marginales referidas 
a la votación obtenida en cada consideración de fondo.

en el caso de las sentencias emitidas por las Salas, los rubros temáticos 
serán elaborados por la propia Coordinación, con el visto bueno de la Secre
taría General de acuerdos.

Artículo 16. las Secretarías de acuerdos remitirán en formato elec
trónico, mediante el uso de la Firel, las tesis a los órganos del poder Judicial 
de la Federación, para su conocimiento inmediato. 

Artículo 17. la Secretaría General de acuerdos y las Secretarías de 
acuerdos de las Salas deberán remitir a todo órgano dotado de potestad nor
mativa, copia certificada de las tesis jurisprudenciales aprobadas por el pleno 
y por las Salas, o a falta de aquéllas, las sentencias que la integren, en las 
que se fije el alcance o se analice la constitucionalidad de alguna disposición 
de carácter general emitida por aquéllos.

Artículo 18. la Secretaría General de acuerdos y las Secretarías de acuer
dos de las Salas deberán remitir a la Coordinación, en formatos impreso y 
electrónico, la certificación y versión pública de las sentencias y votos cuya 
publicación no sea obligatoria ni se haya ordenado, a fin de que aquélla las 
incorpore en la octava parte del Semanario, así como las correspondientes 
a las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que ejer
zan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en términos de lo 
previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y las diversas cuya difusión se estime rele
vante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte, para ser 
incluidas en la Novena parte de dicha publicación oficial.

SECCIÓn SEgundA
dEL nÚMERo dE IdEntIFICACIÓn

Artículo 19. las tesis correspondientes a la décima Época se distin
guirán de las aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición 
al número de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis apro
badas en los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva conti
nuará relacionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la 
Época a la que pertenecen.

en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
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Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

Artículo 20. el número de identificación de las tesis de jurisprudencia 
del pleno o de las Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J y después de un punto, dividiéndolas una diagonal, los números 
arábigos que corresponden al asignado a la tesis, las cifras relativas del año 
en que fueron aprobadas, divididas éstas por una diagonal, y la mención de que 
pertenecen a la décima Época de publicación del Semanario.

ejemplos:

p./J. 1/2011 (10a.)

1a./J. 1/2011 (10a.) 

2a./J. 1/2011 (10a.)

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los nú
meros romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron 
aprobadas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplos:

p. i/2011 (10a.) 

1a. i/2011 (10a.) 

2a. i/2011 (10a.)

SECCIÓn tERCERA
dE LAS oBLIgACIonES dE LoS SECREtARIoS

dE tESIS dEL PLEno Y dE LAS SALAS

Artículo 21. los Secretarios de tesis del pleno y de Salas, en el desem
peño de sus funciones como órganos de apoyo y consulta, con independencia 
de las demás labores que les correspondan, deberán: 

A. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurispru
denciales, correspondan a las ejecutorias citadas;

B. Cerciorarse de que el criterio contenido en las tesis jurispruden
ciales se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por una en contrario, 
resueltas en dos o más sesiones;
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C. Corroborar que la votación de los asuntos en los cuales se sustenta 
la jurisprudencia sea la idónea para integrarla;

d. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación o inte
gración de una norma, así como al análisis de su regularidad constitucional, 
la tesis contenga la identificación de ésta;

E. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos particulares remiti
dos a la Coordinación hayan sido oportunamente publicados y, en el supuesto 
contrario, informarse de los motivos de ello;

F. informar a la Coordinación sobre las tesis que contengan cambios de 
criterio del pleno o de las Salas y, en su caso, elaborar los proyectos de tesis que 
den noticia de la interrupción, expresando las razones en que se apoye ésta;

g. remitir copia electrónica de las tesis aprobadas, a los servidores pú
blicos de la Suprema Corte que se inscriban en el padrón respectivo, cuando 
menos, a los Secretarios de acuerdos y a los Secretarios de estudio y Cuenta;

H. integrar una carpeta con la versión impresa de las tesis aprobadas 
por el pleno y por las Salas, la que deberá estar a disposición del público en 
general, y

I. administrar un sistema informático diseñado por la dirección Ge
neral de tecnologías de la información de la Suprema Corte, que permita la 
sistematización y difusión de las tesis aprobadas por el pleno o por las Sala de 
su adscripción, según corresponda. 

el Secretario General de acuerdos, tratándose del pleno, y los Secreta
rios de acuerdos de las Salas, respecto de éstas, vigilarán que los Secretarios 
de tesis cumplan con las obligaciones que les corresponden. 

CAPÍtuLo SEgundo
dE LoS PLEnoS dE CIRCuIto 

SECCIÓn PRIMERA
dISPoSICIonES gEnERALES 

Artículo 22. los plenos de Circuito deberán informar por vía electrónica 
a la Suprema Corte, por conducto de la Coordinación, de preferencia mediante 
el uso de la Firel, sobre las denuncias de contradicción de tesis que sean 
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admitidas, así como sobre las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que 
sean sometidas a su consideración, respecto de sus criterios o de los de la 
Suprema Corte.

la Coordinación difundirá en medios electrónicos de consulta pública 
una relación de las contradicciones de tesis pendientes de resolver y resuel
tas por los plenos de Circuito, actualizada semanalmente.

Artículo 23. el personal que en términos de la normativa aplicable 
del Consejo de la Judicatura Federal designen los plenos de Circuito, formu
lará conjuntamente con el proyecto de sentencia que se someterá a la consi
deración del órgano colegiado, los proyectos de tesis que correspondan. 

el referido personal dentro de los cinco días hábiles siguientes al en 
que se haya aprobado el engrose respectivo, procederá a formular los pro
yectos definitivos de tesis, los que serán remitidos a la Secretaría de acuer
dos para su inclusión en el orden del día de la sesión que al efecto celebre el 
pleno de Circuito que corresponda.

el pleno de Circuito respectivo, en su caso, aprobará el título, el subtí
tulo, el texto y el precedente de la o las tesis correspondientes.

Artículo 24. el personal designado por los plenos de Circuito certifi
cará las tesis aprobadas y las remitirá a la Coordinación, mediante el uso de 
la Firel, dentro de los quince días hábiles siguientes a su aprobación, acom
pañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica de la ejecu
toria que haya servido para integrar la jurisprudencia, de los votos particulares 
minoritarios y de las tesis que correspondan. 

las tesis que se envíen a la Coordinación para su publicación, deberán 
contener la firma electrónica o impresa en copia digitalizada del magistrado 
presidente del pleno de Circuito respectivo.

una vez recibidos los proyectos de tesis en la Coordinación, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción ésta remitirá las observacio
nes de forma que correspondan o hará del conocimiento del pleno de Cir
cuito respectivo la ausencia de las mismas. el engrose de la sentencia dictada 
por un pleno de Circuito cuando resuelva una contradicción de tesis o una 
sustitución de jurisprudencia y dé lugar a la aprobación de una o más tesis 
jurisprudenciales, quedará aprobado una vez que, con base en las referidas 
observaciones, el propio pleno de Circuito, aceptándolas o no, apruebe el texto 
definitivo de dichas tesis.
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en los libros de registro para plenos de Circuito, se registrará la fecha en 
que se realice el envío de las tesis a la Suprema Corte, así como la fecha de 
publicación de éstas en el Semanario.

SECCIÓn SEgundA
dE LAS CLAVES dE ContRoL Y 

dEL nÚMERo dE IdEntIFICACIÓn

SuBSECCIÓn PRIMERA
dE LAS CLAVES dE ContRoL

Artículo 25. la clave es el conjunto de letras y números que sirven para 
identificar una tesis.

la clave de control de las tesis jurisprudenciales deberá indicar entre 
corchetes el número del Circuito y, en su caso, la materia de especialización 
del pleno respectivo; posteriormente, la letra J, una diagonal y el número que 
le haya asignado dicho órgano jurisdiccional, así como la materia de la tesis 
atendiendo a lo indicado en el inciso e. de este artículo.

ejemplos:

[pC10] J/47 pe

tesis jurisprudencial en materia penal, número cuarenta y siete del pleno 
del décimo Circuito

[pC01C] J/10 CS

tesis jurisprudencial en materia constitucional, número diez del pleno 
en materia Civil del primer Circuito

la clave de control en las tesis aisladas se integrará de la manera 
siguiente:

A. las siglas pC, que significan pleno de Circuito;

B. dos dígitos que identifiquen al Circuito; en el caso del pleno en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodi
fusión y telecomunicaciones, se le asignará el número 33;
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C. una, dos o tres letras para identificar la materia de especialización 
del pleno de Circuito, a saber: Crt (competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones, p (penal), a (administrativa), C (civil) y l (laboral). en el caso 
de los plenos sin especialización, no se agregará letra alguna.

ejemplos:

pC01apleno en materia administrativa del primer Circuito

pC24pleno del Vigésimo Cuarto Circuito

pC33Crtpleno en materia administrativa especializado en Competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones;

d. tres dígitos que correspondan al número de la tesis aislada, de 
acuerdo con el orden secuencial que se lleve en el pleno de Circuito; por 
ejemplo: 001 para la primera, 002 para la segunda, 010 para la décima, y así 
sucesivamente, y

E. las abreviaturas CS (constitucional), Ko (común), pe (penal), ad (admi
nistrativa), Ci (civil) y la (laboral) para identificar la materia sobre la que verse 
la tesis.

ejemplos:

pC01a020CS

tesis aislada en materia constitucional, número veinte del pleno en 
materia administrativa del primer Circuito 

pC15015Ko

tesis aislada en materia común, número quince del pleno del décimo 
Quinto Circuito

lo señalado en los anteriores incisos a., B., C. y e., será aplicable, en lo 
conducente, para la integración de la clave de control de las tesis jurispru
denciales de los plenos de Circuito.

la Coordinación podrá modificar la materia asignada por un pleno de Cir
cuito a una tesis para efectos de la integración de la clave de control y del 
número de identificación, lo que deberá notificarse al órgano emisor dentro 
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de los cinco días hábiles siguientes al en que se apruebe el cambio de materia, 
para lo cual deberá atenderse a los criterios de clasificación utilizados para el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011.

SuBSECCIÓn SEgundA
dEL nÚMERo dE IdEntIFICACIÓn

Artículo 26. el número de identificación de las tesis jurisprudenciales 
de los plenos de Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se conti
núa con un número romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, 
en su caso, con la letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un 
punto, luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y 
el número arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que correspon
de la tesis atendiendo a las siglas indicadas en el inciso e. de este artículo y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplos:

pC.iii.p. J/1 Ko (10a.)

tesis jurisprudencial en materia común, número uno del pleno en ma
teria penal del tercer Circuito

pC.XXXiii.Crt. J/10 a (10a.)

tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del pleno 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Cir
cuito, se integrará por:

A. las letras pC, que significan pleno de Circuito;

B. el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. en el 
caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

C. la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;
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d. el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, seña
lado en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

E. la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

F. la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

pC.i.C.1 K (10a.)

pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito (tesis común).

SECCIÓn tERCERA
dE LAS oBLIgACIonES dEL PERSonAL dESIgnAdo En LoS 

PLEnoS dE CIRCuIto

Artículo 27. el personal designado para tal efecto en los plenos de Cir
cuito, deberá:

A. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurispru
denciales, correspondan a las ejecutorias citadas;

B. Corroborar que los asuntos en los cuales se sustenta la jurispru
dencia, se hayan fallado por unanimidad o mayoría de votos;

C. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación de una 
norma, la tesis contenga la identificación de ésta;

d. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos remitidos a la Coor
dinación mediante el uso de la Firel, hayan sido oportunamente publicados 
y, en el supuesto contrario, informarse de los motivos de ello, de los que se dará 
cuenta al presidente del pleno de Circuito, a efecto de que se incorporen las 
observaciones recibidas o se acuerde la publicación en los términos originales;

E. informar a la Coordinación sobre las tesis que contengan cambios de 
criterio del pleno de Circuito;

F. informar a la Coordinación, mediante el uso de la Firel, sobre las con
tradicciones de tesis que sean admitidas en el respectivo pleno de Circuito, 
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para los fines indicados en el artículo 22, párrafo segundo, de este acuerdo 
General y para que aquélla le informe, dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la recepción del aviso, por el mismo medio, sobre la existencia o no 
de una diversa contradicción de tesis radicada en la Suprema Corte sobre el 
tema en cuestión;

g. llevar el control y seguimiento de las denuncias de contradicción de 
tesis en las que sea parte el pleno de Circuito, en archivo electrónico que 
contendrá el número de expediente que le asignó la Suprema Corte, los ór
ganos jurisdiccionales contendientes, el nombre del ministro ponente, el 
criterio que prevaleció y la fecha de su resolución.

H. llevar un registro de las tesis de la Suprema Corte, para lo cual or
ganizará una carpeta con las copias certificadas de los criterios respectivos 
o bien, generará un archivo electrónico con éstas, e

I. Con el apoyo del órgano competente del Consejo de la Judicatura 
Federal, administrar un sistema informático que permita la sistematización y 
difusión de las tesis aprobadas por el pleno de Circuito.

los presidentes de los plenos de Circuito deberán informar a la Coor
dinación sobre el personal designado al que corresponden las obligaciones 
indicadas en este artículo. la propia Coordinación publicará en medios elec
trónicos de consulta pública la relación respectiva, la que deberá actualizarse 
con base en la información proporcionada mensualmente por los plenos de 
Circuito en el caso de que se sustituya al personal originalmente designado.

CAPÍtuLo tERCERo
dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS 

dE CIRCuIto 

SECCIÓn PRIMERA
dISPoSICIonES gEnERALES 

Artículo 28. el personal que en términos de la normativa aplicable 
del Consejo de la Judicatura Federal designen los tribunales Colegiados de Cir
cuito, formulará conjuntamente con el proyecto de sentencia que se someterá 
a la consideración del órgano colegiado, si el magistrado ponente lo consi
dera conveniente, los proyectos de tesis que correspondan. 

Artículo 29. el referido personal dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al en que se haya aprobado el engrose respectivo, procederá a formular los 
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proyectos definitivos de tesis, los que serán remitidos a la Secretaría de acuer
dos para su inclusión en el orden del día de la sesión que al efecto celebre el 
tribunal Colegiado de Circuito. 

Artículo 30. el personal designado deberá formular, en su caso, los pro
yectos de tesis que se les ordene o estimen convenientes, para lo cual el Secre
tario de acuerdos les entregará copia de las resoluciones aprobadas por el 
tribunal Colegiado de Circuito. en todo caso deberán elaborar el proyecto 
de tesis cuando adviertan el cambio de criterio del propio órgano colegiado, 
señalando las razones en que se apoye tal cambio. 

el tribunal Colegiado de Circuito respectivo, en su caso, aprobará el 
título, el subtítulo, el texto y el precedente de la o las tesis correspondientes.

Artículo 31. el personal designado por los tribunales Colegiados de Cir
cuito certificará las tesis aprobadas y las remitirá a la Coordinación, mediante 
el uso de la Firel, dentro de los quince días hábiles siguientes a su aproba
ción, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica 
de la ejecutoria que por acuerdo del tribunal Colegiado de Circuito se ordene 
publicar; de las cinco ejecutorias dictadas en dos sesiones o más, que integren 
la jurisprudencia; de los votos particulares acompañados del documento 
en que conste el acuerdo tomado por el propio órgano colegiado, en el sentido 
de ordenar su publicación, y de las tesis que correspondan. 

Cuando se envíen tesis aisladas, también deberán adjuntar las ejecuto
rias correspondientes. 

el tribunal Colegiado de Circuito deberá indicar expresamente el con
siderando a partir del cual habrá de ser difundida la versión pública de las 
ejecutorias, o si éstas deberán ser publicadas íntegramente en el Semanario.

Artículo 32. el personal designado enviará en oficios por separado, las 
relaciones de las tesis jurisprudenciales y de las aisladas. 

para estructurar las tesis respectivas, el personal designado por cada 
tribunal Colegiado de Circuito se sujetará a los lineamientos siguientes:

A. Se asignará una clave de control, y

B. Se anotará el título, subtítulo y texto de la tesis, el tribunal Colegiado 
de Circuito que corresponda, y los datos del precedente.
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Cada uno de estos campos deberá separarse e identificarse con la 
palabra que corresponda, a saber: ClaVetÍtuloSuBtÍtuloteXtopreCe
deNte, según proceda, para permitir su captura en el sistema de cómputo 
correspondiente.

las tesis que se envíen a la Coordinación para su publicación, deberán 
contener la firma impresa en copia digitalizada de los magistrados integrantes 
del tribunal Colegiado de Circuito respectivo. igual requisito han de cumplir 
los votos remitidos para efectos de publicación.

una vez recibidos los proyectos de tesis en la Coordinación, ésta remi
tirá por vía electrónica las observaciones del caso dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su recepción.

SECCIÓn SEgundA
dE LAS CLAVES dE ContRoL Y 

dEL nÚMERo dE IdEntIFICACIÓn

SuBSECCIÓn PRIMERA
dE LAS CLAVES dE ContRoL

Artículo 33. la clave es el conjunto de letras y números que sirven para 
identificar una tesis.

la clave de control de las tesis jurisprudenciales se integrará, entre cor
chetes, de la manera siguiente:

A. las siglas tC, que significan tribunal Colegiado;

B. dos dígitos que identifiquen al Circuito; por ejemplo: 01 para el pri
mer Circuito, 02 para el Segundo Circuito, 10 para el décimo Circuito, y así 
sucesivamente.

Si el tribunal Colegiado de Circuito pertenece al Centro auxiliar de al
guna región, en lugar del Circuito, se indicará entre paréntesis el número de 
la región a la que pertenece;

C. uno o dos dígitos que correspondan al número del tribunal Colegiado 
de Circuito; por ejemplo: 

1 (primer tribunal), 2 (Segundo tribunal). en los Circuitos en que sólo 
exista un tribunal, se utilizará siempre el número 1;
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d. Seguidas de un punto, la sigla o siglas que expresen la materia del 
tribunal Colegiado de Circuito en caso de que éste sea especializado, aten
diendo a lo indicado en el artículo 25, inciso C., de este acuerdo General; si está 
especializado en más de una materia, utilizará las siglas respectivas;

E. uno o dos dígitos para identificar la Época del Semanario a la que 
corresponda la tesis, precedido por un punto; por ejemplo .9 Novena Época 
o .10 décima Época;

F. la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea CS (constitucional), Ko (común), pe (penal), ad (adminis
trativa), Ci (civil) y la (laboral) para identificar la materia sobre la que verse 
la tesis, y

g. los tribunales Colegiados de Circuito mixtos que se conviertan en 
especializados, continuarán utilizando en el mismo año la clave que les corres
pondió como tribunal mixto, con el objeto de evitar duplicidad en las claves ante 
la imposibilidad de señalar las materias en las que están especializados.

Fuera de los corchetes se adicionará a los datos señalados, el número de 
tesis que le haya asignado el tribunal Colegiado de Circuito respectivo, prece
dido de la letra J y una diagonal.

en el caso de que no se hubiera formulado y publicado tesis aislada 
previamente a la de jurisprudencia, el personal designado formulará la clave 
que les corresponda como quinto precedente de tesis aislada, además de la 
clave de jurisprudencia respectiva.

ejemplos:

[tC04ta.10ad] J/15

tesis jurisprudencial en materia administrativa, número quince del tri
bunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito

[tC(2a. región)3.9CS] J/57

tesis jurisprudencial en materia constitucional, número cincuenta y siete 
del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región 

tratándose de las tesis aisladas no se utilizarán corchetes y además de 
lo señalado en los incisos a. al G. que anteceden y después de la materia de la 
tesis, la clave de control se integrará con:
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H. tres dígitos que correspondan al número de la tesis aislada, de acuerdo 
con el orden secuencial que se lleve en el tribunal Colegiado de Circuito; por 
ejemplo: 001 para la primera, 002 para la segunda, 010 para la décima, y así 
sucesivamente, y

I. para indicar el precedente, seguido de un punto, se citará el número 1, 
cuando se envíe una tesis aislada con el asunto que le dio origen, o el número 
progresivo que corresponda al precedente que sustente el mismo criterio, hasta 
el quinto, en cuyo caso se atenderá además a los lineamientos de la juris
prudencia.

ejemplo:

tC024C.10CKo 036.5

tesis aislada (quinto precedente) en materia civil común, número treinta 
y seis del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito

la Coordinación podrá modificar la materia asignada por un tribunal Cole
giado de Circuito a una tesis para efectos de la integración de la clave de con
trol y del número de identificación, lo que deberá notificarse al órgano emisor 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que se apruebe el cambio de 
materia, para lo cual deberá atenderse a los criterios de clasificación que se 
utilizaron en la elaboración del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917Septiembre 2011.

SuBSECCIÓn SEgundA
dEL nÚMERo dE IdEntIFICACIÓn

Artículo 34. las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sen
tencias dictadas por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación así como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la 
entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de junio de dos mil once, corresponderán a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación, y se distinguirán agregando a su nú
mero de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
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corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

Artículo 35. el número de identificación de las tesis de jurisprudencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que 
indica el Circuito, seguido de un punto, continúa con un número ordinal 
que identifica al tribunal de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado 
único, no se hará señalamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia 
del tribunal Colegiado de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales 
Colegiados especializados por materia–; luego se señala la letra J, que signi
fica jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis correspon
diente, para finalizar con la referencia a la décima Época.

ejemplo:

iii.2o.p. J/1 (10a.)

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Cir
cuito respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número 
romano de la región a la que pertenece y la palabra región.

ejemplo:

(ii región)4o. J/1 (10a.)

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Cole
giados de Circuito, se integrará por:

A. el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;

B. el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 
seguido también de un punto;

C. en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado 
en una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectiva
mente, seguidas de un punto cada una de ellas;
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d. el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, seña
lado en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colo
car ceros a la izquierda;

E. la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde 
la tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

F. la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

i.1o.C.1 K (10a.)

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis 
común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

ejemplo:

(Viii región)1o. 1 a (10a.)

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

SECCIÓn tERCERA
dE LAS oBLIgACIonES dEL PERSonAL dESIgnAdo En LoS 

tRIBunALES 
CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

Artículo 36. el personal designado por los tribunales Colegiados de Cir
cuito, deberá:

A. Verificar que el texto y el precedente de las tesis aisladas y jurispru
denciales, correspondan a las ejecutorias citadas;

B. Cerciorarse de que el criterio contenido en las jurisprudencias, se 
sustente en cinco sentencias no interrumpidas por una en contrario, resuel
tas en dos o más sesiones;
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C. Corroborar que los asuntos en los cuales se sustenta la jurispru
dencia, se hayan fallado por unanimidad de votos;

d. Verificar que cuando el criterio se refiera a la interpretación de una 
norma, la tesis contenga la identificación de ésta;

E. rendir a la Coordinación, dentro del término de los cinco primeros días 
de cada mes, un informe electrónico de los precedentes y votos particulares 
relacionados con las tesis aisladas y jurisprudenciales que le haya remitido 
en el mes anterior;

F. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos particulares remiti
dos a la Coordinación hayan sido oportunamente publicados y, en el supuesto 
contrario, informarse de los motivos de ello para dar cuenta al presidente del 
tribunal Colegiado de Circuito respectivo, a efecto de que se incorporen las 
observaciones realizadas por la Coordinación o se acuerde la publicación 
en sus términos originales;

g. informar a la Coordinación sobre las tesis que contengan cambios de 
criterio del tribunal Colegiado de Circuito respectivo y, en su caso, elaborar los 
proyectos de tesis que den noticia de la interrupción, expresando las razones 
en que se apoye ésta;

H. analizar todas las ejecutorias dictadas por el tribunal Colegiado de 
Circuito de su adscripción, así como las tesis aprobadas, para detectar la posi
ble reiteración de criterios, o bien, su contradicción con los sostenidos por 
otros tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, elaborar el proyecto de 
denuncia correspondiente, así como el proyecto de tesis si ésta no fue elabo
rada, para someterlos a la aprobación del propio órgano colegiado.

una vez que se ha remitido para publicación una tesis aislada con el 
primero o los precedentes en que se sustente, el secretario de tesis corres
pondiente deberá llevar el control y seguimiento de los subsecuentes, a fin de 
detectar la posible integración de jurisprudencia por reiteración;

I. llevar el control y seguimiento de las denuncias de contradicción de 
tesis en que sea parte el tribunal Colegiado de Circuito, para lo cual formará 
una carpeta de contradicciones en la que anotará el número de expediente 
que le asignó la Suprema Corte o el pleno de Circuito, los órganos jurisdiccio
nales contendientes, el nombre del ministro o magistrado ponentes, el criterio 
que prevaleció y la fecha de su resolución;
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j. llevar un registro de las tesis de la Suprema Corte y de los plenos 
de Circuito, para lo cual organizará una carpeta con las copias certificadas 
mediante el uso de la Firel de los criterios respectivos;

K. Formar carpetas que contengan, respectivamente, las tesis de juris
prudencia y aisladas del tribunal Colegiado de Circuito, y

L. Con el apoyo del órgano competente del Consejo de la Judicatura 
Federal, administrar un sistema informático que permita la sistematización y 
difusión de las tesis aprobadas por el tribunal Colegiado de Circuito.

los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito vigilarán que el 
personal designado cumpla con las obligaciones que les corresponden.

asimismo, los magistrados serán responsables de las tesis que envíen 
a la Coordinación y deberán verificar que cumplan con los requisitos estable
cidos en el presente acuerdo General.

los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito deberán infor
mar a la Coordinación sobre el personal designado al que corresponden las 
obligaciones indicadas en este artículo. la propia Coordinación publicará en 
medios electrónicos de consulta pública la relación respectiva, la que deberá 
actualizarse con base en la información proporcionada mensualmente por los 
tribunales Colegiados de Circuito, en el caso de que se sustituya al personal 
originalmente designado.

tÍtuLo CuARto
dEL PRoCEdIMIEnto Y dE LAS AtRIBuCIonES dE LA 

CooRdInACIÓn En RELACIÓn Con LA PuBLICACIÓn dE LAS 
tESIS

CAPÍtuLo ÚnICo

Artículo 37. la publicación de las tesis en el Semanario, se sujetará a lo 
siguiente:

A. el personal designado por los plenos de Circuito o los tribunales Cole
giados de Circuito certificará las tesis aprobadas y las remitirá a la Coordina
ción, mediante el uso de la Firel, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a su aprobación, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión 
electrónica de la ejecutoria que haya servido para integrar la jurisprudencia, 
de los votos particulares minoritarios y de las tesis que correspondan. 
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las tesis que se envíen a la Coordinación para su publicación, deberán 
contener la firma electrónica o impresa en copia digitalizada del magistrado 
presidente del pleno o de los magistrados del tribunal Colegiado de Circuito 
respectivo.

una vez recibidos los proyectos de tesis en la Coordinación, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción ésta remitirá las observa
ciones de forma que correspondan o hará del conocimiento del pleno o del 
tribunal Colegiado de Circuito respectivo la ausencia de las mismas.

B. la Coordinación podrá omitir la publicación de:

a) una tesis jurisprudencial o una tesis aislada de un tribunal Colegiado 
de Circuito, idénticas o esencialmente iguales a una tesis jurisprudencial de 
la Suprema Corte o de un pleno del mismo Circuito;

b) una tesis aislada de un tribunal Colegiado de Circuito, idéntica o 
esencialmente igual a la jurisprudencia o a una tesis aislada de otro tribunal 
Colegiado del mismo Circuito, y

c) una tesis aislada de un tribunal Colegiado de Circuito, idéntica o 
esencialmente igual a una tesis aislada de la Suprema Corte o de un pleno 
del mismo Circuito.

en los casos anteriores, se citarán el título, subtítulo y datos de la tesis 
no publicada en el índice alfabético de la Gaceta, seguido de los datos de 
identificación de la tesis ya publicada con la que guarda relación, indicando 
que sustenta el mismo criterio;

C. Cuando la Coordinación detecte que una tesis aislada o de jurispru
dencia emitida por un tribunal Colegiado de Circuito, en las materias propias de 
su competencia, sostiene un criterio distinto al contenido en una tesis de juris
prudencia o aislada de la Suprema Corte o de un pleno del mismo Circuito, 
deberá informarlo a aquél, a efecto de que determine sobre su publicación.

en el supuesto de que el tribunal Colegiado de Circuito determine 
publicar la tesis, la Coordinación elaborará una nota de remisión a la o a las 
tesis de la Suprema Corte o del pleno del mismo Circuito que contienen el 
criterio distinto, la cual se publicará al pie de la tesis del primero;

d. Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas el mismo mes sustenten 
tesis iguales, provenientes del mismo órgano, se publicará sólo una de ellas 
y se anotarán los datos de la otra u otras al pie de aquélla;
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E. Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas en diferentes meses sus
tenten tesis iguales, provenientes del mismo órgano, se publicará sólo la pri
mera de ellas. en el supuesto de que el criterio contenido en una tesis aislada 
llegue a integrar jurisprudencia, únicamente se publicará la ejecutoria que 
corresponda al quinto precedente cuando, a juicio del órgano emisor, las con
sideraciones hayan sido redactadas con mayor claridad o se encuentren mejor 
desarrolladas que en el precedente publicado.

Cuando el tribunal Colegiado de Circuito envíe a la Coordinación para 
su publicación, una tesis jurisprudencial en el mismo mes en que haya remi
tido la tesis aislada respectiva, sólo se publicará aquélla en la Gaceta, previa 
autorización del órgano emisor, asentándose esa circunstancia en el libro 
maestro de las tesis aisladas que tiene asignado; sin embargo, cuando la tesis 
aislada se refiera a aspectos o elementos que no se consideraron en la redac
ción de la tesis de jurisprudencia, se deberán publicar ambas;

F. las ejecutorias se publicarán con las tesis respectivas, ya sea ínte
gramente o en forma parcial, cuando la Suprema Corte, los plenos de Circuito 
o los tribunales Colegiados de Circuito así lo acuerden expresamente, y cuando 
se hayan formulado votos particulares o bien, cuando, a juicio de la Coordi
nación se traten cuestiones jurídicas de gran importancia o cuya complejidad 
haga difícil su comprensión a través de la tesis.

Cuando se trate de tesis de jurisprudencia por reiteración se publi
cará la ejecutoria correspondiente al quinto precedente, salvo que en alguna 
otra se contengan mayores razonamientos para sustentar el criterio; caso en 
el cual el órgano emisor remitirá a la Coordinación por escrito la justificación 
respectiva;

g. la Coordinación podrá corregir los errores mecanográficos, ortográ
ficos e intrascendentes de las tesis;

H. la Coordinación deberá verificar la precisión en la cita de tesis, eje
cutorias, votos, acuerdos, ordenamientos o disposiciones jurídicas de carácter 
general y obligatorio, y en caso de detectar aparentes imprecisiones, lo comuni
cará al órgano jurisdiccional emisor personalmente, mediante el uso de la Firel, 
proponiendo las adecuaciones que considere procedentes.

I. asimismo, la Coordinación podrá solicitar a los órganos competentes 
mediante el uso de la Firel, el envío de la o las ejecutorias de las que deriven 
las tesis remitidas, así como de la información necesaria para la publicación, 
cuando lo estime necesario para cumplir con lo previsto en el numeral inme
diato anterior, y
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j. Cuando al resolver una contradicción de tesis, el pleno, las Salas o 
los plenos adviertan que la redacción de las tesis contendientes es confusa 
o no refleja el criterio sostenido en la ejecutoria respectiva, podrán ordenar 
su corrección y republicación para dar a conocer con fidelidad el criterio del 
juzgador.

tÍtuLo QuInto
dE LA VERIFICACIÓn o ACLARACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 

dE LA SuPREMA CoRtE

CAPÍtuLo ÚnICo

Artículo 38. Cuando la jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte 
no se encuentre reflejada en una tesis aprobada y publicada formalmente, y un 
pleno o un tribunal Colegiado de Circuito no pueda valerse del Semanario 
para establecer la existencia de la que le hagan valer las partes, deberá verifi
car, a través de la Coordinación, lo siguiente:

A. la existencia del criterio jurídico, a partir de la búsqueda en los ar
chivos y publicaciones oficiales bajo su resguardo;

B. Que haya sido reiterado en cinco ejecutorias ininterrumpidas por 
una en contrario y, en su caso, emitidas en dos o más sesiones –siempre que 
algunos de los precedentes sean de la décima Época– o bien, que haya dilu
cidado una contradicción de tesis. para ello, será necesario que se proporcio
nen los datos relativos a los asuntos, su número y órgano que emitió dichas 
ejecutorias;

C. Si se trata de jurisprudencia por reiteración, que las ejecutorias 
que la integran hayan sido aprobadas de acuerdo con la votación que, según 
la Época de emisión de aquélla, señale la ley de amparo como idónea para 
integrar jurisprudencia, y

d. en el caso de la jurisprudencia por contradicción, que el criterio jurí
dico haya sido el que resolvió el punto de contradicción entre las tesis con
tendientes y no otro que, aun cuando esté contenido en la resolución, se refiera 
a un aspecto relacionado, pero diverso al tema de contradicción.

la Coordinación en un plazo razonable, informará al pleno o a las Salas, 
según corresponda, el resultado de la verificación realizada, así como sobre 
la posible existencia de la jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte, a 
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fin de que el órgano competente determine lo conducente y se apruebe, en su 
caso, el texto de la tesis que le proponga la propia Coordinación. igualmente, 
la Coordinación informará el resultado de la verificación al tribunal Colegiado 
de Circuito solicitante.

Artículo 39. Cuando se trate de probables inexactitudes o impreci
siones de la jurisprudencia, el pleno de Circuito, su presidente o los magistra
dos que lo integren, el tribunal Colegiado de Circuito o los magistrados que 
lo integran podrán comunicarlo a cualquiera de los ministros integrantes del 
órgano emisor, preferentemente al ministro ponente, para que éste, de consi
derarlo adecuado, haga uso de sus facultades y, en su caso, solicite se efectúe 
la aclaración que estime apropiada.

tÍtuLo SEXto
dE LoS RECuRSoS

CAPÍtuLo ÚnICo

Artículo 40. Cuando la Coordinación determine que una tesis, ejecu
toria o voto no deba publicarse por no cumplir con los requisitos señalados 
en el presente acuerdo General, el presidente o el ponente del órgano que 
no esté conforme podrá insistir en la publicación, pidiéndole reconsidere su 
determinación. de igual forma se procederá en caso de que por cualquier otro 
motivo no haya conformidad con la actuación de la Coordinación.

en contra de la resolución que dicte la Coordinación al conocer de la 
reconsideración, procederá la inconformidad, mediante escrito dirigido al pre
sidente de la Suprema Corte, con copia para el titular de la Coordinación.

recibido el informe de esta última, el pleno dictará resolución, contra 
la cual no procederá recurso alguno.

la Coordinación podrá someter al pleno, por conducto de la Secretaría 
General de acuerdos, los problemas que surjan en relación con la publicación 
en el Semanario.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor el día dos de 
enero de dos mil catorce.
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SEgundo. Se abroga el acuerdo General plenario 5/2003, de veinti
cinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la 
Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la juris
prudencia emitida por la Suprema Corte, así como las demás disposiciones 
generales y específicas que se opongan a lo previsto en este instrumento 
normativo.

tERCERo. tomando en cuenta lo previsto en el segundo párrafo del 
punto transitorio Sexto del acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judi
cial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expe
diente electrónico, las comunicaciones electrónicas señaladas en el presente 
instrumento normativo se realizarán provisionalmente mediante el uso de los 
certificados digitales de firma electrónica referidos en los puntos transito
rios tercero y Cuarto, parte primera, del citado acuerdo General Conjunto, a 
través del módulo de intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al que podrán acceder los plenos de Circuito y los tribunales Cole
giados de Circuito a través de la red Jurídica SCJN o, en tanto dicho módulo 
inicia su funcionamiento, a la o a las direcciones electrónicas que se indiquen 
por la Secretaría General de acuerdos en la Circular correspondiente, desde 
el correo oficial del Secretario de acuerdos del pleno o del tribunal Colegiado 
de Circuito respectivo, al cual el personal de la Coordinación remitirá las obser
vaciones pertinentes.

CuARto. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA 
nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA
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El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 20/2013, dE VEIntICInCo 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, RELAtIVo A LAS REgLAS 
PARA LA ELABoRACIÓn, EnVÍo Y PuBLICACIÓn En EL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y Su GACETA, dE LAS tESIS QuE 
EMItEn LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, LoS 
PLEnoS dE CIRCuIto Y LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIR
CuIto, fue emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada 
el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y Presidente juan n. Silva Meza.—México, distrito 
Federal, a veinticinco de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 12 de 
diCiemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil once, por el que se determina 
el inicio de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación; 12/2011, de diez de 
octubre de dos mil once, por el que se determinan las bases de la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación; 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte y Conjunto Número 
1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la firma 
electrónica certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expediente elec
trónico citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 2287; décima Época, 
libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1812; Novena Época, tomo XVii, marzo de 
2003, página 1785, y décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1667, 
respectivamente. el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, aparece en la 
página 1285 de esta Gaceta.

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 21/2013, 
dE VEIntIoCHo dE noVIEMBRE dE doS 
MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
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EL QuE SE LEVAntA EL APLAZAMIEnto 
dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS 
dIRECtoS Y dE LoS RECuRSoS dE REVI
SIÓn FISCAL PRoMoVIdoS ContRA 
SEntEnCIAS dICtAdAS PoR LAS SALAS 
AuXILIARES dEL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, 
QuE SE HAn PRESEntAdo AntE LAS 
SALAS AuXILIAdAS; RELACIonAdo Con 
EL dIVERSo 7/2013, dE doS dE juLIo dE 
doS MIL tRECE.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracción XXi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el acuerdo General plenario 7/2013, de dos de julio de dos 
mil trece, en el cual se determinó:

"ÚNiCo. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve la contradicción de tesis 230/2013, referida en el considerando 
tercero de este acuerdo general, y se comunica a los tribunales Colegiados de 
Circuito la o las tesis jurisprudenciales respectivas, en los amparos directos y 
en los recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por 
las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
que se han presentado ante las Salas auxiliadas, se deberá continuar el trámite 
hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.";

SEgundo. en sesión celebrada el veintiocho de agosto de dos mil 
trece, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resol vió 
la contradicción de tesis 230/2013, en el sentido de que al existir la contradicción 
de tesis suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, la tesis 2a./J 146/2013 (10a.), de rubro: "dEMAndA dE AMPARo 
dIRECto PRoMoVIdA ContRA RESoLuCIonES dICtAdAS PoR 
LAS SALAS AuXILIARES dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA 
FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. PARA dEtERMInAR Su oPoRtunI
dAd, EL PLAZo RELAtIVo PuEdE CoMPutARSE A PARtIR dE Su 
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PRESEntACIÓn AntE LA SALA REgIonAL dE oRIgEn (AuXILIAdA) 
o AntE LA SALA AuXILIAR. de la exposición de motivos de la reforma a 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 3 de junio de 2011, se advierte que 
la creación de las Salas auxiliares de dicho tribunal tuvo como objetivo dar 
cumplimiento al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. Si se parte de esa premisa, se concluye que el plazo de oportunidad 
de una demanda de amparo directo promovida contra una resolución dictada 
por una Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
puede computarse a partir de su presentación ante la Sala regional de origen 
(auxiliada) o ante la Sala auxiliar, toda vez que la creación de los citados órga
nos auxiliares no puede constituir un obstáculo para hacer efectivo el derecho 
a la tutela judicial efectiva; de ahí que los artículos 163 y 165 de la ley de 
amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, que regulan la presentación de la 
demanda de amparo directo, no pueden interpretarse en su literalidad, sino 
en consonancia con ese derecho fundamental, considerando además que la 
responsabilidad en la emisión de un fallo dictado por una Sala auxiliar es com
partida, toda vez que entre ésta y la auxiliada existe un vínculo derivado de la 
misma secuela procesal; máxime si se toma en cuenta que las propias normas 
que regulan el funcionamiento de dichas Salas auxiliares prevén la posibilidad 
de presentar ante las auxiliadas las promociones que aquéllas deban acordar." 
(pendiente de publicarse), y

tERCERo. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 7/2013, citado 
en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse los amparos directos y los recursos de revisión fiscal promovidos 
contra sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, que se han presentado ante las Salas auxiliadas.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 7/2013, de dos de julio de dos mil trece, del dictado de la resolución 
de los amparos directos y de los recursos de revisión fiscal promovidos contra 
sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que se han presentado ante las Salas auxiliadas.
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SEgundo. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán 
ser resueltos por éstos aplicando la tesis jurisprudencial citada en el conside
rando segundo del presente acuerdo General.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios elec
trónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos de 
la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 21/2013, dE VEIntIoCHo 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE LEVAntA EL 
APLAZAMIEnto dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS dIREC
toS Y dE LoS RECuRSoS dE REVISIÓn FISCAL PRoMoVIdoS 
ContRA SEntEnCIAS dICtAdAS PoR LAS SALAS AuXILIARES 
dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, 
QuE SE HAn PRESEntAdo AntE LAS SALAS AuXILIAdAS; RELA
CIonAdo Con EL dIVERSo 7/2013, dE doS dE juLIo dE doS MIL 
tRECE, fue emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada 
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el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y Presidente juan n. 
Silva Meza. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
estuvo ausente, previo aviso.—México, distrito Federal, a veintiocho 
de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 9 de diCiemBre de 2013).

nota: el acuerdo General Número 7/2013, de dos de julio de dos mil trece, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento 
de la resolución de los amparos directos y de los recursos de revisión fiscal promovi
dos contra sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que se han presentado ante las Salas auxiliadas citado, apa rece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1615.

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 22/2013, dE 
VEIntIoCHo dE noVIEMBRE dE doS 
MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
EL QuE SE dISPonE EL APLAZAMIEnto 
En EL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn dE 
LAS ContRAdICCIonES dE tESIS dEL 
ConoCIMIEnto dE LoS PLEnoS dE CIR
CuIto, En LAS QuE SE ABoRdEn LoS 
tEMAS RELAtIVoS AL PLAZo PARA PRo 
MoVER dEMAndA dE AMPARo Con tRA 
SEntEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE IM
PongAn PEnA dE PRISIÓn, ACtoS 
dEntRo dEL juICIo PEnAL QuE AFEC
tEn LA LIBERtAd PERSonAL Y ACtoS 
QuE IMPLIQuEn AtAQuES A LA LIBER tAd 
PERSonAL FuERA dE PRoCE dIMIEn
to, dICtAdoS AntES o Con PoS tE
RIoRIdAd A LA EntRAdA En VIgoR 
dE LA LEY dE AMPARo, PuBLI CAdA En 
EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE RACIÓn 
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dEL doS dE ABRIL dE doS MIL tRECE, 
En VIgoR A PARtIR dEL dÍA tRES 
SIguIEntE.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 11, frac
ción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la competencia 
de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribunal pleno es 
competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia;

SEgundo. en la primera Sala de este alto tribunal están pendientes 
de resolverse las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013 y 445/2013, relativas al plazo para promover demanda de 
amparo contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, actos 
dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con 
posterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo vigente;

tERCERo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen contradicciones de tesis 
pendientes de resolver en los plenos de Circuito, en las que el punto de con
tradicción es el mismo que en alguna radicada en este alto tribunal;

CuARto. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el consi
derando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
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general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe esti
marse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar 
mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurídi
camente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segundo, 
de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no 
en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este 
alto tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y 
en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradic
torias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, y

QuInto. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido 
en el citado artículo 17 constitucional, y en virtud de que la institución del apla
zamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 
366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente 
acordar el aplazamiento de la resolución de las contradicciones de tesis del 
conocimiento de los plenos de Circuito, en las que se aborden los temas rela
tivos al plazo para promover demanda de amparo contra sentencias conde
natorias que impongan pena de prisión, actos dentro del juicio penal que 
afecten la libertad personal y actos que impliquen ataques a la libertad perso
nal fuera de procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada 
en vigor de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación 
del dos de abril de dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

ÚnICo. en tanto la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013 y 445/2013, referidas en el considerando tercero de este 
instrumento normativo, y se emite el acuerdo General plenario que corresponda, 
en las contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de Cir cuito en 
las que se aborden los temas relativos al plazo para promover demanda de 
amparo contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, 
actos dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impli
quen ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o 
con posterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, en vigor a 
partir del día tres siguiente, se deberá continuar el trámite hasta el estado de 
resolución y aplazar el dictado de ésta.
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tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 22/2013, dE VEIntIoCHo 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL 
APLAZAMIEnto En EL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn dE LAS Con
tRAdICCIonES dE tESIS dEL ConoCIMIEnto dE LoS PLEnoS 
dE CIRCuIto, En LAS QuE SE ABoRdEn LoS tEMAS RELAtIVoS AL 
PLAZo PARA PRoMoVER dEMAndA dE AMPARo ContRA SEn
tEnCIAS CondEnAtoRIAS QuE IMPongAn PEnA dE PRISIÓn, 
ACtoS dEntRo dEL juICIo PEnAL QuE AFECtEn LA LIBERtAd 
PERSonAL Y ACtoS QuE IMPLIQuEn AtAQuES A LA LIBERtAd PER
SonAL FuERA dE PRoCEdIMIEnto, dICtAdoS AntES o Con 
PoStERIoRIdAd A LA EntRAdA En VIgoR dE LA LEY dE AMPARo, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL doS 
dE ABRIL dE doS MIL tRECE, En VIgoR A PARtIR dEL dÍA tRES 
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SIguIEntE, fue emitido por el tribunal Pleno en sesión privada cele
brada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y Presidente 
juan n. Silva Meza. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas estuvo ausente, previo aviso.—México, distrito Federal, a veinti
ocho de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 9 de diCiemBre de 2013).



SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
QuE ModIFICA EL ARtÍCuLo 100 dEL 
ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, QuE 
REgLAMEntA LA CARRERA judICIAL Y 
LAS CondICIonES dE LoS FunCIonA
RIoS judICIALES.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, primera parte, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura 
Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso
luciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permi
tan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. de conformidad con lo previsto en los artículos 81, frac
ción XXXiii y 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal está facultado para fijar los perio
dos vacacionales de magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

tERCERo. el artículo 99 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, establece que los periodos de vacaciones a que 
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se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, deberán disfrutarse por magistrados de tribunales Colegiados de Cir
cuito, durante la segunda quincena de los meses de julio y diciembre de cada 
año. la excepción se contiene en el diverso "acuerdo General 19/2007, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones para 
la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Circuito" 
(d.o.F. 30/05/2007), cuya determinación principal fue mantener de guardia a 
un tribunal Colegiado de Circuito durante el periodo general de vacaciones;

CuARto. mediante acuerdo General sin número, publicado en el dia
rio oficial de la Federación en dos de septiembre de dos mil trece, se reformó 
el artículo 100 del diverso que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales y se estableció que los magistrados de tribuna
les unitarios de Circuito y los Jueces de distrito podrán gozar de los periodos 
vacacionales a que se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en el primer periodo vacacional de quince días, del uno 
al quince o del dieciséis al treinta de los meses de julio y agosto; y, el segundo 
del uno al quince o del dieciséis al treinta de diciembre, así como del uno al 
quince o del dieciséis al treinta de enero del año siguiente. las excepciones 
permanecieron sin cambio;

QuInto. Con motivo de la vigencia de la modificación señalada en el 
considerando CuARto, la Comisión de Carrera Judicial ha atendido diver
sas solicitudes de vacaciones por parte de magistrados de tribunales unita
rios de Circuito y de Jueces de distrito en las que exponen las particularidades 
a que se enfrentan debido a que la guardias que deben cubrir interfieren con 
los periodos de vacaciones predeterminados; por ello, conscientes del derecho 
a gozar del periodo vacacional a que alude el artículo 160 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y privilegiando la continuidad en el servicio de 
administración de justicia, así como la notoria diferencia en la urgencia en la 
atención de asuntos que existe, por una parte, en Juzgados de distrito y tribu
nales unitarios de Circuito y, por la otra, en tribunales Colegiados de Circuito 
y órganos auxiliares, así como por los razonamientos adoptados por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de veintisiete de noviembre de 
dos mil trece que sirvieron de base para la presente modificación, se determinó 
que los periodos vacacionales puedan gozarse en los meses de julio, agosto, 
diciembre y enero, divididos en quincenas, incluyendo en la segunda quin
cena de cada mes, el día treinta y uno; además, la premura de las vacaciones 
decembrinas obliga a que este acuerdo inicie vigencia el mismo día de su 
aprobación.
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por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

ÚnICo. Se modifica el artículo 100 del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

"Artículo 100. los magistrados de tribunales unitarios de Circuito y los 
Jueces de distrito podrán gozar de los periodos vacacionales a que se refiere 
el artículo 160 de la ley, en los meses de julio, agosto, diciembre y enero, divi
didos en quincenas, incluyendo en la segunda quincena de cada mes, el día 
treinta y uno.

"… "

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá inte
grar de inmediato, el texto de esta reforma, al acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que modifica el artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 



1354 DICIEMBRE 2013

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veintisiete de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, César alejan
dro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede
ral, a veintiocho de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 5 de diCiemBre 
de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales; 19/2007 
que establece condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales 
Colegiados de Circuito y el que reforma el artículo 100 del diverso acuerdo general que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales cita
dos, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; tomo XXV, mayo de 2007, página 2327, 
y décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1789, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 36/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonAMIEnto dEL 
SEXto tRIBunAL unItARIo dEL SEgun
do CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En 
toLuCA, EStAdo dE MÉXICo; ASÍ CoMo 
A LAS REgLAS dE tuRno, SIS tEMA dE 
RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS EntRE LoS tRIBunA LES unItA
RIoS dEL CIRCuIto Y SEdE IndICAdoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo.—el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes;

tERCERo.—el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV y V y 144 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atri
buciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales de 
Circuito, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la repú
blica mexicana;

CuARto.—el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de tra bajo 
de los tribunales unitarios del Segundo Circuito, con residencia en toluca, 
estado de méxico; lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdic
cional en el referido circuito;

QuInto.—en atención a lo señalado en los considerandos anteriores 
y a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la 
república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de catorce 
de agosto de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de un tribunal 
unitario en el Circuito y residencia indicados;

SEXto.—de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación 
del Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con residencia en toluca, 
estado de méxico, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su denomi
nación, domicilio, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo.—el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Sexto tri
bunal unitario del Segundo Circuito, tendrá su residencia en toluca, estado 
de méxico, y su competencia y jurisdicción territorial será la misma que la de 
los actuales tribunales unitarios del circuito y residencia mencionados.
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el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será: av. dr. Nicolás San 
Juan No. 104, col. ex rancho Cuauhtémoc, toluca, estado de méxico, código 
postal 50010.

SEgundo.—el Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con resi
dencia en toluca, estado de méxico, iniciará funciones el uno de diciembre de 
dos mil trece, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

tERCERo.—los actuales tribunales unitarios del Segundo Circuito, con 
residencia en toluca, estado de méxico, conservarán la denominación, compe
tencia y jurisdicción territorial que tienen asignada.

CuARto.—desde la fecha señalada en el punto SEgundo del pre
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales uni
tarios del Segundo Circuito, con la residencia indicada, lo será también del 
nuevo órgano jurisdiccional.

QuInto.—durante el periodo que comprenderá del uno al once de 
diciembre de dos mil trece, los nuevos asuntos que se presenten en días y 
horas hábiles en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales uni
tarios del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, se 
remitirán al Sexto tribunal unitario del Circuito y residencia en comento, con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, por lo que, 
durante ese periodo, no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos 
fijadas por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el Funcionamiento, Supervisión y Control de las oficinas 
de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis
trito del poder Judicial de la Federación; ni sus reformas.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en este 
punto. lo anterior, con base en los estudios respectivos que presente a su 
consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera judicial, adscripción y Crea
ción de Nuevos órganos.

SEXto.—al finalizar el periodo de exclusión indicado en el punto de 
acuerdo que antecede, los titulares de los tribunales unitarios del Segundo 
Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, deberán informar a la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos y a la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, sobre la productividad 
obtenida dentro de los primeros cinco días naturales siguientes.
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transcurrido el plazo de que se trata, los asuntos nuevos se distribui
rán entre los tribunales unitarios del Segundo Circuito, con residencia en 
toluca, estado de méxico, conforme al sistema computarizado que para esos 
efectos utiliza la oficina de Correspondencia Común que les presta servicio.

SÉPtIMo.—el Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con resi
dencia en toluca, estado de méxico, utilizará libros de gobierno nuevos, en los 
que se registrarán los expedientes que reciba con motivo de su inicio de fun
ciones, los que deberán ser autorizados por el titular, con la certificación secre
tarial respectiva.

oCtAVo.—dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, 
el tribunal unitario de que se trata, deberá rendir su reporte estadístico a la 
dirección General de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

de igual forma su titular, con el formato que le proporcionará la Secre
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, 
deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del 
órgano jurisdiccional y enviará un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

noVEno.—Se modifica el punto SEgundo, apartado II. SEgundo 
CIRCuIto, número 2, del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, para quedar como sigue:

"SEgundo. …

"II. SEgundo CIRCuIto:

"1. …

"2. Seis tribunales unitarios: cinco con sede en toluca …"

dÉCIMo.—el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga
nos; de Carrera Judicial; de administración; y de adscripción del Consejo de 
la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cues
tiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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SEgundo.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo.—la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá inte
grar de inmediato el texto de la reforma al acuerdo General 3/2013 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 36/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Sexto tribunal 
unitario del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los tribunales unitarios del Circuito y sede indicados, fue aprobado por 
el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de octubre de 
dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles 
y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de 
noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de NoViemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 13/2007 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de corresponden
cia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación, y 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 
2007, página 2269; décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, 
respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 38/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo AL CAMBIo dE dEnoMI
nACIÓn, CoMPEtEnCIA Y juRISdICCIÓn 
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tERRItoRIAL dE LoS oCHo juZgA
doS dE dIStRIto En EL EStAdo dE 
BAjA CALIFoRnIA, Con RESIdEnCIA 
En tIjuAnA; En SEIS juZgAdoS dE 
dIStRIto dE PRoCESoS PEnALES FE
dERALES En EL EStAdo dE BAjA CALI
FoRnIA, Con RESIdEnCIA En tIjuAnA, 
Y doS juZgAdoS dE dIStRIto En 
MAtERIA dE AMPARo Y dE juICIoS 
FEdERALES En EL EStAdo dE BAjA 
CALIFoRnIA, Con RESIdEnCIA En 
tIjuAnA; AL InICIo dE FunCIonES dEL 
juZgAdo tERCERo dE dIStRIto En 
MAtERIA dE AMPARo Y dE juICIoS 
FEdERALES En EL EStAdo dE BAjA 
CALIFoRnIA, Con RESIdEnCIA En tIjuA
nA, ASÍ CoMo A Su CoMPEtEnCIA, 
juRISdICCIÓn tERRItoRIAL, doMICI
LIo, FECHA dE InICIo dE FunCIonES, Y 
A LAS REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE 
RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS; Y A LA CREACIÓn Y CAMBIo dE 
dEnoMInACIÓn dE LAS RESPECtI
VAS oFICInAS dE CoRRESPondEnCIA 
CoMÚn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna, 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, dis
ciplina y carrera judicial, de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además 
está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 
sus funciones;

SEgundo. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 
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144, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determi
nar el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana, así como dictar las disposiciones nece
sarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzga
dos de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el tres de febrero de dos mil doce;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARto. Que el artículo 49 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, señala que cuando se establezcan en un mismo lugar varios Juz
gados de distrito que no tengan competencia especial o que deban conocer 
de la misma materia, tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, 
las cuales recibirán las promociones, las registrarán por orden numérico rigu
roso y las turnarán inmediatamente al órgano que corresponda de acuerdo 
con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal;

QuInto. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de cinco de diciembre 
de dos mil doce, aprobó el dictamen relativo a la especialización de los Juz
gados de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja California, 
con residencia en tijuana, la semiespecialización de los Juzgados de amparo 
y de Juicios Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijua
na, y la creación de dos Juzgados de distrito en materia de amparo y de Juicios 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana;

SEXto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional y la dirección General de inmuebles y man
tenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con 
la infraestructura física para el inicio de funciones y la especialización de seis 
Juzgados de procesos penales Federales en el estado de Baja California, con 
residencia en tijuana, y sólo tres de los cuatro Juzgados de distrito en mate
ria de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja California, con resi
dencia en tijuana; a pesar de ello, es impostergable iniciar labores debido a la 
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apremiante situación provocada por las cargas de trabajo en dicha ciudad; por 
tanto, una vez que se concluyan las obras respectivas, a la brevedad, iniciará 
funciones el Juzgado Cuarto de distrito en materia de amparo y de Juicios Fe
derales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana.

en consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones cons
titucionales y legales, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. a partir del uno de diciembre de dos mil trece, los Juzgados 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo y Noveno, de distrito en el estado de 
Baja California, con residencia en tijuana, cambian de denominación y modi
fican su competencia.

SEgundo. la nueva denominación y competencia de los Juzgados 
de distrito referidos a partir de la fecha indicada, será como enseguida se 
expone:

dEnoMInACIÓn Y RESIdEnCIA 
ACtuAL

nuEVA dEnoMInACIÓn Y 
RESIdEnCIA

Juzgado Cuarto de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en 

tijuana.

Juzgado primero de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana.

Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en 

tijuana.

Juzgado Segundo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana.

Juzgado Sexto de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en 

tijuana.

Juzgado tercero de distrito de proce
sos penales Federales en el estado de 

Baja California, con residencia en 
tijuana.

Juzgado Séptimo de distrito en el 
estado de Baja California, con residen

cia en tijuana.

Juzgado Cuarto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana.

Juzgado octavo de distrito en el 
estado de Baja California, con residen

cia en tijuana.

Juzgado Quinto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana.
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Juzgado Noveno de distrito en el 
estado de Baja California, con residen

cia en tijuana.

Juzgado Sexto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana.

dichos órganos jurisdiccionales conservarán su jurisdicción territorial 
asignada.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en su domicilio actual.

tERCERo. los Juzgados de distrito ahora denominados como de pro
cesos penales Federales en el estado de Baja California, con residencia en 
tijuana, conocerán y conservarán los asuntos a que se refiere el artículo 50 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como aquellos 
expedientes previstos en el artículo 51 de dicha ley, que hayan ingresado con 
anterioridad a su actual denominación, respecto de los cuales deban continuar 
conociendo hasta su resolución y archivo definitivo.

CuARto. los ahora Juzgados de distrito de procesos penales Fede
rales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, continuarán con 
la competencia originaria necesaria para seguir con el trámite de los asun
tos que hayan ingresado con anterioridad a su nueva denominación y compe
tencia, hasta su conclusión y archivo definitivo y conservarán los expedientes 
siguientes:

I. los juicios de amparo cuya audiencia esté celebrada o que se hubiera 
fijado hasta antes del uno de diciembre de dos mil trece, incluyendo los que 
se encuentren en vías de cumplimentación; con recurso pendiente de resolu
ción o cualquier otro supuesto análogo;

II. los asuntos que se encuentran archivados definitivamente;

III. los juicios federales cuya audiencia final este celebrada o que se 
hubiera fijado hasta antes del primero de diciembre de dos mil trece; y

IV. los que se deban conservar en términos de la ley o la jurisprudencia 
aplicable.

los titulares de los órganos jurisdiccionales señalados, deberán ordenar 
la certificación de su especialización y nueva denominación en los libros de 
gobierno que se encuentren aperturados, y continuarán con el registro de asun
tos que reciban con motivo del presente acuerdo, en el orden progresivo en que 
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lo venían realizando, así como los correspondientes a su competencia; y de 
forma adicional a los datos de identificación, en el caso de los asuntos que les 
sean remitidos con motivo de este acuerdo, se deberá señalar en la columna 
de observaciones el número de expediente del índice del Juzgado de distrito 
remitente.

por otra parte, deberán proveer que se notifique a las autoridades corres
pondientes, sobre la nueva radicación de cada una de las causas penales 
en trámite y suspensas turnadas a sus órganos jurisdiccionales. asimismo, 
comunicarán a los procesados la nueva radicación de su causa penal.

los ahora Juzgados de procesos penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana, deberán remitir dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha indicada en el punto primero los juicios de amparo 
y procesos federales en trámite, que no se encuentren en los supuestos de las 
fracciones i, ii, iii y iV antes referidas, a la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el es
tado de Baja California, con residencia en tijuana, a efecto de que se realice 
una distribución equitativa entre los tres órganos de esa materia.

Si en el momento de la remisión de expedientes indicada existen asun
tos en los que se deba pronunciar alguna resolución de carácter urgente, la 
persona titular del Juzgado de distrito en el que se encuentren radicados, sin 
demora alguna la dictará, y una vez realizado esto, los remitirá para su reparto.

QuInto. desde la fecha señalada en el punto PRIMERo del presente 
acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, cambiará su deno
minación a oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de Baja California, con residencia 
en tijuana, conservando su domicilio actual; la cual funcionará conforme a lo 
establecido por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal y sus reformas; los asuntos nuevos que se presenten en la men
cionada oficina de Correspondencia Común, se distribuirán equitativamente, 
entre los seis Juzgados de distrito a los que prestará servicio.

la dirección General de tecnologías de la información, realizará las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado 
para la recepción y distribución de asuntos en la oficina de correspondencia 
común de que se trata, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad co
rrespondiente.

SEXto. la distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
horas y días hábiles, en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
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de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja California, con 
residencia en tijuana, a partir del primero de diciembre de dos mil trece, se 
llevará a cabo entre todos los Juzgados de distrito de procesos penales Fede
rales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, a los que presta 
servicio.

SÉPtIMo. la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los 
Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja Cali
fornia, con residencia en tijuana, se realizará en forma semanal. por lo que 
el Juzgado primero de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
Baja California, con residencia en tijuana, iniciará el turno con esa denomina
ción y competencia, a partir del uno y hasta el ocho de diciembre de dos mil trece; 
del nueve al quince de diciembre de dos mil trece, corresponderá al Juzgado 
Segundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja Cali
fornia, con residencia en tijuana; del dieciséis al veintidós de diciembre de dos 
mil trece, corresponderá al Juzgado tercero de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana; del vein
titrés al veintinueve de diciembre de dos mil trece; al Juzgado Cuarto de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja California, con 
residencia en tijuana; del treinta de diciembre de dos mil trece, al cinco de enero 
de dos mil catorce, al Juzgado Quinto de distrito de procesos penales Fede
rales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana; del seis al doce 
de enero de dos mil catorce al Juzgado Sexto de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana; y, así suce
sivamente en ese orden de manera semanal. en el entendido que la guardia 
de turno en los días y horas inhábiles, el día domingo de cada semana en que 
concluye, se extienda hasta las ocho horas con veintinueve minutos del día 
siguiente en que reanuda funciones la oficina de correspondencia común.

oCtAVo. a partir de la fecha indicada en el punto PRIMERo de este 
acuerdo, los Juzgados décimo tercero y décimo Sexto de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en tijuana, cambiarán de denominación y 
competencia y se transforman respectivamente en:

dEnoMInACIÓn Y RESIdEnCIA 
ACtuAL

nuEVA dEnoMInACIÓn Y 
CoMPEtEnCIA

Juzgado décimo tercero de distrito en el 
estado de Baja California, con residencia 

en tijuana.

Juzgado primero de distrito en materia 
de amparo y de Juicios Federales en el 
estado de Baja California, con residencia 

en tijuana.
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Juzgado décimo Sexto de distrito en el 
estado de Baja California, con residencia 

en tijuana.

Juzgado Segundo de distrito en materia 
de amparo y de Juicios Federales en el 
estado de Baja California, con residencia 

en tijuana.

los Juzgados primero y Segundo de distrito en materia de amparo y de 
Juicios Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, 
conservarán la jurisdicción territorial que poseían los órganos jurisdiccionales 
que cambian de denominación y conocerán de los asuntos a que se refieren 
los artículos 51, 52, 53, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, así como aquellos expedientes previstos en el artículo 50 de dicha ley, que 
hayan ingresado con anterioridad a su actual denominación, los cuales deben 
conservar y continuar conociendo hasta su resolución y archivo definitivo.

a partir del uno de diciembre de dos mil trece, iniciará funciones el Juz
gado tercero de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el 
estado de Baja California, con residencia en tijuana, con la misma jurisdicción 
y competencia que los dos Juzgados de distrito citados en el párrafo inmediato 
anterior. el órgano jurisdiccional que inicia funciones utilizará libros de gobier
no nuevos al efecto, la persona titular, con la asistencia de un secretario, 
deberá autorizar su apertura conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 
34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

noVEno. dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha seña
lada en el punto PRIMERo de este acuerdo, los ahora denominados Juzgados 
primero y Segundo de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales 
en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, respectivamente, de
berán proceder de la manera siguiente:

enviarán a la ahora oficina de Correspondencia Común de los Juzga
dos de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja California, 
con residencia en tijuana, todas las causas penales en trámite y las que se 
encuentren suspensas en archivo, junto con sus anexos, valores y objetos, 
instrumentos o productos del delito. para la remisión de asuntos se hará una 
relación general, numerando de forma consecutiva y por orden de antigüedad 
cada uno de los expedientes. la referida oficina de Correspondencia Común, 
distribuirá de forma equitativa y de manera consecutiva los asuntos entre los 
seis Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana; al efecto cuidará que los expedientes 
materia del reparto se remitan a un mismo órgano jurisdiccional cuando se 
encuentren relacionados de conformidad con el acuerdo General 13/2007 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus reformas.
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No serán objeto de la remisión a la que hace referencia este punto de 
acuerdo, y continuarán con la competencia originaria necesaria para seguir 
con el trámite correspondiente hasta su conclusión y archivo definitivo, los 
siguientes asuntos:

I. los que tengan audiencia de vista celebrada o se encuentren pen
dientes de resolución; en tales casos conservarán la competencia respectiva 
para continuar con el trámite y resolver lo correspondiente hasta su conclusión 
y archivo definitivo, sin perjuicio de la competencia sobre ejecución de penas;

II. los expedientes correspondientes a las causas penales con recurso 
pendiente de resolución, así como las archivadas definitivamente y cuando 
se promueva respecto de las mismas, el órgano que las posea estará faculta
do para proveer lo conducente; y

III. los que se deban conservar en términos de la ley o la jurispruden
cia aplicable.

Si en el momento de la remisión de expedientes a que se ha hecho re
ferencia, existen asuntos en los que se deba pronunciar alguna resolución de 
carácter urgente, el titular del Juzgado de distrito en el que se encuentren 
radicados, sin demora alguna deberá dictarla, y hecho lo cual, los remitirá 
para su reparto.

los titulares de los Juzgados primero y Segundo de distrito en materia 
de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja California, con residen
cia en tijuana, asignarán a un secretario por Juzgado para realizar la relación 
general en la que se registrarán de forma consecutiva y por orden de antigüe
dad los asuntos, con sus certificados de depósitos, pólizas de fianza y garantías 
diversas; objetos que sean producto, instrumento u objeto del delito, narcóticos 
y demás que resulten de la remisión referida, así como el acta circunstanciada 
en la que conste la entregarecepción de los expedientes y sus anexos a la 
oficina de Correspondencia Común antes mencionada.

en los libros de gobierno respectivos y en el programa del SiSe de cada 
órgano jurisdiccional que se transforma, se realizarán las certificaciones corres
pondientes, en las que hará constar en la columna de observaciones la baja 
de los expedientes, los anexos, valores y objetos entregados y a qué Juzgado de 
distrito especializado en el estado de Baja California, con residencia en tijua
na, correspondió continuar con el conocimiento del asunto.

de igual forma, los titulares de los Juzgados primero y Segundo de dis
trito en materias de amparo y Juicios Federales de que se trata, deberán 
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ordenar la certificación de su especialización y nueva denominación en los 
libros de gobierno que de acuerdo a su nueva competencia deban conservar 
y se encuentren aperturados, y continuarán con el registro de asuntos que 
conserven, así como los correspondientes a su nueva competencia.

los titulares de los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito en 
materia de amparo y Juicios Federales con residencia en tijuana, Baja Cali
fornia, de forma adicional a los datos de identificación, en el caso de los asun
tos que les sean remitidos con motivo de este acuerdo, deberán señalar en la 
columna de observaciones, el número de expediente del índice del Juzgado 
de distrito remitente. por otra parte, deberán proveer que se notifique a las 
partes sobre la nueva radicación de cada uno de los amparos y Juicios Fede
rales turnados a sus órganos jurisdiccionales.

dÉCIMo. a fin de evitar el planteamiento de impedimentos con motivo 
del cambio de competencia de los anteriores Juzgados décimo tercero y déci
mo Sexto de distrito en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, 
la dirección General de tecnologías de la información, en la configuración del 
sistema de cómputo de la oficina de Correspondencia Común de los Juzga
dos de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de 
Baja California, con residencia en tijuana, cuidará que como Juzgados de am
paro no se les turnen los juicios de garantías que se promuevan contra resolu
ciones que hayan emitido en las causas penales que hubiesen substanciado 
con anterioridad; ello mediante la asignación de dichos juicios a diverso órgano 
jurisdiccional en esa especialización.

al finalizar el reparto de asuntos previstos en este acuerdo, se deberá 
informar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos los resultados obtenidos, así como a la dirección General 
de estadística Judicial, para fines estadísticos y de distribución de las car
gas de trabajo.

dECIMoPRIMERo. los Juzgados de distrito de procesos penales Fede
rales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, tendrán los 
siguientes domicilios:

ÓRgAno juRISdICCIonAL doMICILIo

Juzgado primero de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.
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Juzgado Segundo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado tercero de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado Cuarto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado Quinto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado Sexto de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Baja 

California, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

dECIMoSEgundo. los Juzgados primero, Segundo y tercero de dis
trito de amparo y Juicios Federales en el estado de Baja California, con resi
dencia en tijuana, tendrán como domicilio:

ÓRgAno juRISdICCIonAL doMICILIo

Juzgado primero de distrito en 
materias de amparo y de Juicios 

Federales en el estado de Baja Califor
nia, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado Segundo de distrito en 
materias de amparo y de Juicios 

Federales en el estado de Baja Califor
nia, con residencia en tijuana.

paseo de los Héroes Número 10540, 
Zona río, tijuana, Baja California, 

Código postal 22320.

Juzgado tercero de distrito en materias 
de amparo y de Juicios Federales en el 

estado de Baja California, con resi
dencia en tijuana.

doctor atl Número 2084, Zona río, 
tijuana, Baja California, Código postal 

22010.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales antes señalados, deberán diri
girse y realizarse en el domicilio precisado en el recuadro que antecede.
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la Secretaría ejecutiva de administración, así como las direcciones Gene
rales de tecnologías de la información y, de estadística Judicial, y la Coor
dinación de administración regional, se coordinarán a efecto de realizar 
oportunamente el cambio de sede de los órganos jurisdiccionales que lo 
requieran.

dECIMotERCERo. en la fecha señalada en el punto primero del pre
sente acuerdo, iniciará funciones la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado 
de Baja California, con residencia en tijuana, con domicilio en paseo de los 
Héroes Número 10540, Zona río, tijuana, Código postal 22320; y operará con
forme a lo establecido por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal y sus reformas.

dECIMoCuARto. los asuntos nuevos que se presenten en la men
cionada oficina de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno 
al seis de diciembre de dos mil trece, se remitirán conforme al sistema compu
tarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado tercero de distrito en 
materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja California, 
con residencia en tijuana. durante el lapso antes indicado, el Juzgado tercero 
de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana, no recibirá asuntos en días y horas in
hábiles, el cual se regula en términos del punto decimoquinto del presente 
acuerdo.

asimismo, los asuntos relacionados serán turnados al órgano juris
diccional que tenga el antecedente, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribui
rán entre todos los Juzgados de distrito en materia de amparo y de Juicios 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, conforme 
al sistema computarizado utilizado para tales efectos en términos del acuerdo 
General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación y sus reformas.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.
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la dirección General de tecnologías de la información, realizará la con
figuración del sistema computarizado para la recepción y distribución de los 
asuntos en la oficina de correspondencia común de que se trata, de confor
midad con lo dispuesto en la normatividad correspondiente.

dECIMoQuInto. la recepción de asuntos en días y horas inhábiles 
en los Juzgados de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el 
estado de Baja California, con residencia en tijuana, se realizará en forma sema
nal por lo que a partir del uno al ocho de diciembre de dos mil trece, estará 
de guardia el Juzgado primero de distrito en materia de amparo y de Juicios 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana; del nueve 
al quince de diciembre de dos mil trece, corresponderá al Juzgado Segundo 
de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana; del dieciséis al veintidós de diciembre 
de dos mil trece, corresponderá al Juzgado tercero de distrito en materias de 
amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja California, con residencia 
en tijuana; y así sucesivamente en ese orden de forma semanal.

dECIMoSEXto. los Juzgados de distrito, motivo del presente acuerdo, 
deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su 
reporte estadístico correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

dECIMoSÉPtIMo. Se modifica el acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, para quedar 
como sigue:

"SEgundo: Cada uno de los circuitos a los que se refiere el punto 
primero comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los 
Juzgados de distrito que a continuación se precisan:

...

XV. dÉCIMo QuInto CIRCuIto:

1. ...

2. ...

3. diecisiete Juzgados de distrito en el estado de Baja California, seis 
con sede en mexicali, nueve con residencia en tijuana, seis especializados en 
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procesos penales Federales y tres en materia de amparo y Juicios Federales 
y dos con sede en ensenada."

dECIMoCtAVo. el titular de cada órgano jurisdiccional será el encar
gado de levantar un acta administrativa del cambio de denominación y de su 
competencia, así como del inicio de funciones, por duplicado, cuyo formato 
le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, debiendo enviar a la brevedad 
un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

dECIMonoVEno. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judica
tura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones admi
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. en virtud de los ajustes de nomenclatura y residencia pre
vistos en el presente acuerdo, las administraciones regionales y delegaciones 
administrativas proveerán a los órganos jurisdiccionales respectivos, de los 
recursos materiales necesarios (sello oficial, directorios, placa conmemora
tiva del órgano jurisdiccional, papelería, etc.), para que a la brevedad cuenten 
con ellos.

CuARto. los movimientos estadísticos originados con motivo del 
reparto de expedientes, deberán informarse oportunamente a la dirección Ge
neral de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, remitiendo 
por separado el reporte estadístico mensual correspondiente.

QuInto. los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de 
denominación y que se transforman, deberán colocar en un lugar visible de la 
puerta de entrada, estrados, reja de prácticas y demás que consideren nece
sarios del local que cada uno ocupa, letreros tanto para el público como para 
los que en su caso se encuentren tras las rejas de la ventanilla de prácticas 
judiciales, precisamente, para conocimiento general.
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SEXto. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar con 
la debida oportunidad, el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 38/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de denominación, competencia y jurisdicción 
territorial de los ocho Juzgados de distrito en el estado de Baja California, 
con residencia en tijuana; en seis Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en tijuana, y dos Juz
gados de distrito en materias de amparo y de Juicios Federales en el estado 
de Baja California, con residencia en tijuana; al inicio de funciones del Juz
gado tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios Federales en el 
estado de Baja California, con residencia en tijuana, así como a su competen
cia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones, y a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos; y a la creación y cam
bio de denominación de las respectivas oficinas de correspondencia común, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de 
octubre de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro 
Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a 
veintiuno de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de NoViemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente 
deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así 
como su descripción e instructivos correspondientes; 48/2008, por el que se modifica 
el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamiento, super
visión y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; y 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
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en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de dis
trito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo 
XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327; tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 1461; y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 
2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 42/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE 
RAL, RELAtIVo A LA ConCLuSIÓn dE 
FunCIonES dEL CuARto tRIBunAL 
CoLEgIAdo dEL CEntRo AuXILIAR dE 
LA SEgundA REgIÓn, Con SEdE En SAn 
AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA, Y Su tRAnS
FoRMACIÓn CoMo SEgundo tRIBunAL 
CoLEgIAdo En MAtERIA dE tRABAjo 
dEL SEXto CIRCuIto, Con RESIdEnCIA 
En PuEBLA, PuEBLA, ASÍ CoMo A LA 
FECHA dE InICIo dE FunCIonAMIEnto, 
CoMPEtEnCIA, juRISdICCIÓn tERRI
toRIAL, doMICILIo Y A LAS REgLAS 
dE tuRno, SIStEMA dE RECEPCIÓn Y 
dIStRIBuCIÓn dE ASuntoS; A LA nuE
VA dEnoMInACIÓn dEL tRIBunAL Co
LEgIAdo En MAtERIA dE tRABAjo dEL 
SEXto CIRCuIto, Y A LA CREACIÓn 
dE Su oFICInA dE CoRRESPondEnCIA 
CoMÚn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo se
gundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii, iV y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo
riales y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados 
y dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni 
dos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
doce de septiembre de dos mil doce, aprobó el dictamen relativo a la transfor
mación del Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con sede en San andrés Cholula, puebla, en el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo en el Sexto Circuito;

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coor
dinación de administración regional y la dirección General de inmuebles y 
mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con 
la infraestructura física para la instalación de dicho tribunal Colegiado, lo cual 
hace necesario determinar los aspectos inherentes al inicio del funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el veintinueve de noviembre de dos mil trece concluye 
sus funciones el Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla.

el presidente del tribunal Colegiado auxiliar deberá levantar por duplicado 
un acta administrativa con motivo de su conclusión de funciones, remitiendo un 
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ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial.

SEgundo. a partir del primero de diciembre de dos mil trece, el Cuarto 
tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región con sede en San 
andrés Cholula, puebla, se transforma e inicia funciones como Segundo tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con residencia en 
puebla, puebla, y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que el tri
bunal Colegiado en materia de trabajo que actualmente funciona en el men
cionado circuito.

Conocerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, 
inciso d), ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en las materias de su especialidad, conforme lo dispuesto por el 
artículo 38 del ordenamiento legal citado.

tERCERo. para conformar la plantilla del tribunal Colegiado que inicia 
funciones, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judi
catura Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional que se trans
forma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales.

la oficialía mayor con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a 
efecto de realizar oportunamente la transformación del órgano jurisdiccional 
de que se trata.

toda vez que se trata de una transformación de un órgano jurisdiccio
nal auxiliar en tribunal ordinario, resulta necesario homologar su plantilla de 
personal a fin de que sea equivalente a la de su par que actualmente funciona, 
por lo que deben crearse dos plazas de secretario de tribunal, dos de actua
rio, quince de oficial administrativo, una de oficial de partes y una de oficial de 
servicios y mantenimiento, para hacer un total de veintiún plazas nuevas.

CuARto. desde la fecha señalada en el punto SEgundo de este 
acuerdo, iniciará funciones la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados en materia de trabajo del Sexto Circuito, con residencia en 
puebla, puebla, en el edificio ubicado en Boulevard Hermanos Serdán número 
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dos, colonia real del monte, código postal 72060. dicha oficina operará con
forme a lo establecido por el acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal y sus respectivas reformas.

QuInto. el domicilio del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito será: Boulevard Hermanos Serdán número dos, pri
mer piso, colonia real del monte, puebla, puebla, código postal 72060.

a partir del primero de diciembre de dos mil trece, el actual tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito cambia de denominación 
para llamarse primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Cir
cuito, con residencia en puebla, puebla, conservando su competencia y juris
dicción territorial asignados.

SEXto. durante el periodo que comprenderá del primero al quince 
de diciembre de dos mil trece, los asuntos nuevos que se presenten en la ofi
cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia 
de trabajo del Sexto Circuito, se remitirán al Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito, con residencia en puebla, puebla, con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

la aplicación del artículo 9 del acuerdo General 13/2007, modificado 
por el diverso acuerdo General 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por parte de la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del Sexto Circuito, con residencia en puebla, 
puebla, para los asuntos relacionados, comenzará a partir de la fecha preci
sada en el punto SEgundo y de la recepción de los nuevos asuntos.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán entre 
los dos tribunales Colegiados en materia de trabajo del Sexto Circuito, con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

SÉPtIMo. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o pro
rrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada 
en el presente punto de acuerdo.

lo anterior, con base en los estudios respectivos que, en su caso, pre
sentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip
ción y Creación de Nuevos órganos.
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oCtAVo. al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el punto sexto, 
los presidentes de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del Sexto Cir
cuito, deberán de informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos y a la dirección General de estadística Judicial, el resultado estadís
tico de la medida adoptada.

noVEno. el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar 
el uso de libros de gobierno nuevos, conforme lo dispuesto por el acuerdo Ge
neral 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito se
guirá usando los libros de gobierno de su anterior denominación, continuando 
con la numeración subsecuente para realizar nuevos registros. asimismo, el 
presidente del tribunal de que se trata, asistido de un secretario, deberá rea
lizar las certificaciones correspondientes a su nueva denominación, en los libros 
de gobierno.

dÉCIMo. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito deberá remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada 
mes, su reporte estadístico correspondiente a la dirección General de estadís
tica Judicial, con copia a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip
ción y Creación de Nuevos órganos.

dECIMoPRIMERo. el presidente del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito deberá levantar un acta administra
tiva de inicio de funciones por duplicado, cuyo formato le será proporcionado 
por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, debiendo enviar a la brevedad, una copia a la propia secretaría.

dECIMoSEgundo. Se modifica el acuerdo General Número 3/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la repú
blica mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado 
en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, para 
quedar como sigue:

I. Se reforma el punto SEgundo, inciso VI, punto 1, como se indica 
a continuación:
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"SEgundo. Cada uno de los Circuitos a que se refiere el punto pri
mero comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juz
gados de distrito que a continuación se precisan:

…

VI. SEXto CIRCuIto:

1. once tribunales Colegiados especializados: tres en materia penal, tres 
en materia administrativa y tres en materia civil, todos con residencia en San 
andrés Cholula; dos en materia de trabajo, con sede en puebla, puebla."

II. Se reforma el punto QuInto, apartado 2, como se indica a 
continuación:

"…

2. el Centro auxiliar de la Segunda región, se integrará por tres tribu
nales Colegiados de Circuito auxiliares con residencia en San andrés Cholula, 
puebla y siete Juzgados de distrito auxiliares, seis con residencia en San andrés 
Cholula, puebla y uno con residencia en puebla, puebla."

dECIMotERCERo. Se modifica el acuerdo General 10/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la 
Segunda región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para 
quedar como sigue:

"PRIMERo. ConFoRMACIÓn, CoMPEtEnCIA Y dEnoMInA
CIÓn: Se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, conformada por 
tres tribunales Colegiados de Circuito auxiliares y seis Juzgados de distrito 
auxiliares con residencia en San andrés Cholula, puebla; su domicilio será el 
ubicado en avenida osa menor, número 82, Ciudad Judicial Siglo XXi, re
serva territorial atlixcáyotl, código postal 72810 en San andrés Cholula; así 
como un Juzgado de distrito con residencia en puebla, puebla.

todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdic
ción en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado de 
sentencias, su denominación será la siguiente:

Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.
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Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

los tribunales Colegiados de Circuito se denominarán:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segun
da región.

Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Se
gunda región.

tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región."

dECIMoCuARto. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, do
tarán al nuevo órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para 
el desempeño de sus funciones.

dECIMoQuInto. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judica
tura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados 
para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susci
ten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. Se ordena la homologación de la plantilla de personal 
del tribunal que se transforma, a fin de que sea equivalente a la de su par que 
actualmente funciona, por lo que deben crearse dos plazas de secretario de tri
bunal, dos de actuario, quince de oficial administrativo, una de oficial de partes 
y una de oficial de servicios y mantenimiento, para hacer un total de veintiún 
plazas nuevas.
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tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar de 
inmediato el texto de las reformas, a los acuerdos Generales: 3/2013 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, publicado en el 
diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece y 10/2008 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro 
auxiliar de la Segunda región, así como los órganos jurisdiccionales que lo 
integrarán.

CuARto. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 42/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Cuarto tribunal Colegiado 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con sede en San andrés Cholula, 
puebla, y su transformación como Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito, con residencia en puebla, puebla, así como a la fecha 
de inicio de funcionamiento, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos; a la 
nueva denominación del tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, y a la creación de su oficina de correspondencia común, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de trece de noviembre de 
dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 
29 de NoViemBre de 2013.)

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula el fun
cionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
48/2008, por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia 
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común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligato
riamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federa
ción, así como su descripción e instructivos correspondientes; 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de dis
trito; y 10/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, con resi
dencia en San andrés Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccionales que 
lo integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo XXViii, septiembre de 2008, pá
gina 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327; décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559; y, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 
2499, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 43/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonAMIEnto dEL 
tERCER tRIBunAL CoLEgIAdo En MAtE
RIA PEnAL dEL SEXto CIRCuIto; ASÍ 
CoMo A LAS REgLAS dE tuRno, SIS
tEMA dE RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn 
dE ASuntoS EntRE LoS tRIBunALES 
CoLEgIAdoS dE LA MAtERIA Y CIRCuI
to MEnCIonAdoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii, iV y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de 
garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
doce de septiembre de dos mil doce, aprobó el dictamen relativo a la creación 
de un tribunal Colegiado en materia penal para el Sexto Circuito;

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional y la dirección General de inmuebles y man
tenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con 
la infraestructura física para la instalación de dicho tribunal Colegiado, lo cual 
hace necesario determinar los aspectos inherentes al inicio del funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el órgano jurisdiccional se denominará tercer tribunal Cole
giado en materia penal del Sexto Circuito, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los 
tribunales Colegiados primero y Segundo en materia penal que actualmente 
funcionan en el mencionado Circuito.

Conocerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, 
inciso a); ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX de la ley orgánica del poder Judicial de la 
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Federación, en las materias de su especialidad, conforme lo dispuesto por 
el artículo 38 del ordenamiento legal citado.

el domicilio del tercer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito, será: edificio Sede del poder Judicial de la Federación en puebla, av. 
osa menor número 82, piso 11, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXi, reserva 
territorial atlixcáyotl, San andrés Cholula, puebla, código postal 72810.

SEgundo. el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito, con residencia en San andrés Cholula, puebla, iniciará funciones el 
primero de diciembre de dos mil trece, con la plantilla autorizada para ese 
órgano jurisdiccional.

tERCERo. durante el periodo que comprenderá del primero al trece 
de diciembre de dos mil trece, los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en mate
ria penal del Sexto Circuito, se remitirán al tercer tribunal Colegiado en ma
teria penal del Sexto Circuito, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos.

durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de 
asuntos fijadas conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 48/2008 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal; con excepción de aquellos que en 
términos de la ley o la jurisprudencia deban remitir a los tribunales Colegia
dos primero o Segundo en materia penal del Sexto Circuito.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los tres tribunales Colegiados en materia penal del Sexto Circuito, con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

CuARto. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o 
prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos orde
nada en el presente punto de acuerdo. lo anterior, con base en los estudios 
respectivos que presentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInto. al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el punto pre
cedente, los presidentes de los tribunales Colegiados en materia penal del 
Sexto Circuito, deberán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos, a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos y a la dirección General de estadística Judicial, el resultado 
estadístico de la medida adoptada.
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SEXto. el presidente del tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de 
libros de gobierno nuevos, conforme lo dispuesto por el acuerdo General 
34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el primer y Segundo tribunales Colegiados en materia penal del Sexto 
Circuito seguirán usando sus libros de gobierno.

SÉPtIMo. el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito deberá remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada 
mes, su reporte estadístico correspondiente, a la dirección General de estadís
tica Judicial, con copia a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip
ción y Creación de Nuevos órganos.

oCtAVo. el presidente del tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito deberá levantar un acta administrativa de inicio de funcio
nes por duplicado, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo 
enviar una copia a la propia Secretaría ejecutiva.

noVEno. Se modifica el punto SEgundo, inciso VI, punto 1, del 
acuerdo General número 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito, publicado en el diario oficial de la Federación en quin
ce de febrero de dos mil trece, para quedar como sigue:

"SEgundo. Cada uno de los Circuitos a que se refiere el punto primero 
comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados 
de distrito que a continuación se precisan:

…

VI. SEXto CIRCuIto:

1. diez tribunales Colegiados especializados: tres en materia penal, 
tres en materia administrativa y tres en materia civil, todos con residencia en 
San andrés Cholula; uno en materia de trabajo, con sede en puebla, puebla."

dÉCIMo. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dotarán al nuevo 
órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para el desempeño de 
sus funciones.
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dÉCIMo PRIMERo. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judica
tura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados 
para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susci
ten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá inte
grar de inmediato, el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 43/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del Sexto Circuito; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales Colegia
dos de la materia y circuito mencionados, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de trece de noviembre de dos mil trece, por una
nimidad de votos de los consejeros: ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran
cisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiuno 
de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de NoViemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 48/2008, por el que se 
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modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamien
to, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 34/2000, rela
tivo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar 
los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su descrip
ción e instructivos correspondientes, y 3/2013, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la repú
blica mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publica
dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, 
tomo 3, febrero 2012, página 2433; Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, 
página 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327, y décima Época, libro XVii, tomo 
2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 44/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonES dE LoS juZ
gAdoS oCtAVo Y noVEno dE dIStRIto 
dE PRoCESoS PEnALES FEdERALES En 
EL EStAdo dE jALISCo, Con RESI
dEnCIA En PuEntE gRAndE, ASÍ CoMo 
A LAS REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE 
RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS EntRE LoS ÓRgAnoS juRISdIC
CIonALES dE LA MAtERIA, EntIdAd Y 
SEdE MEnCIonAdAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en
cargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus reso
luciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permi
tan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo. de conformidad con en el artículo 94, párrafo sexto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y los artículos 81, frac
ciones Vi y XXiV, y 144, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determi
nar el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana. así como dictar las disposiciones nece
sarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados 
de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. esta última atri
bución, la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce en 
el diario oficial de la Federación;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, en sesión de nueve de octubre de dos mil trece aprobó el dictamen 
de creación de dos Juzgados de distrito de procesos penales Federales;

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar los órga
nos jurisdiccionales referidos, lo cual hace necesario proveer sobre su deno
minación, competencia, jurisdicción territorial, residencia y fecha de inicio de 
funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Juz
gados octavo y Noveno de distrito de procesos penales Federales en el estado 
de Jalisco, con residencia en puente Grande, los cuales tendrán igual residen
cia, competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de distrito de la 
propia materia que actualmente funcionan en esa entidad federativa.
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los Juzgados octavo y Noveno de distrito de procesos penales Fede
rales se ubicarán en el edificio Nuevo "Segundo Nivel" del Núcleo penitenciario 
de la Zona metropolitana de Guadalajara Km. 17.5 Carretera libre a Zapotla
nejo, puente Grande, estado de Jalisco, código postal 45427.

la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su com
petencia, deberán dirigirse a sus respectivos domicilios.

SEgundo. los Juzgados octavo y Noveno de distrito de procesos pena
les Federales en el estado de Jalisco, con sede en puente Grande, iniciarán 
funciones el uno de diciembre de dos mil trece, con la plantilla autorizada para 
esos órganos jurisdiccionales.

tERCERo. los actuales Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Jalisco, conservarán la denominación, competen
cia y jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARto. desde la fecha señalada en el punto SEgundo prece
dente, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de Jalisco, lo será también de los 
nuevos órganos jurisdiccionales.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de 
correspondencia común en días y horas hábiles, del dos al veintisiete de diciem
bre de dos mil trece, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, a los Juzgados octavo y Noveno de distrito de pro
cesos penales Federales en el estado de Jalisco, con residencia en puente 
Grande. por lo que, durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de 
relación de asuntos fijadas por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula el Funcionamiento, Supervisión y 
Con trol de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, ni sus reformas.

durante el lapso antes indicado, los Juzgados octavo y Noveno de dis
trito de procesos penales Federales en el estado de Jalisco, con residencia en 
puente Grande, no recibirán los asuntos urgentes que se presenten en horas 
y días inhábiles. lo anterior de conformidad con el nuevo turno que se regula 
en el punto SEXto del presente acuerdo.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y horas 
hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de distrito de procesos pe
nales Federales en el estado de Jalisco, con residencia en puente Grande, 
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conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y al citado 
acuerdo General 13/2007 del pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para con
cluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de 
turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. lo anterior con base 
en los estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría ejecu
tiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInto. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, las y los titulares de los Juzgados de distrito de procesos pena
les Federales en el estado de Jalisco, con residencia en puente Grande, deberán 
informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, y a la 
dirección General de estadística Judicial sobre la productividad obtenida, den
tro de los tres días hábiles siguientes.

SEXto. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos 
en días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Jalisco todos ellos con residencia en puente Gran
de a partir del treinta de diciembre de dos mil trece. el rol queda como sigue: del 
treinta de diciembre de dos mil trece al cinco de enero de dos mil catorce, 
al Juzgado tercero de distrito de procesos penales Federales; del seis al doce 
de enero de dos mil catorce, al Juzgado Cuarto de distrito de procesos pena
les Federales; del trece al diecinueve de enero de dos mil catorce, al Juzgado 
Quinto de distrito de procesos penales Federales; del veinte al veintiséis de 
enero de dos mil catorce, al Juzgado Sexto de distrito de procesos penales 
Federales; del veintisiete de enero al dos de febrero de dos mil catorce, al Juz
gado Séptimo de distrito de procesos penales Federales; del tres al nueve de 
febrero de dos mil catorce, al Juzgado octavo de distrito de procesos pena
les Federales; del diez al dieciséis de febrero de dos mil catorce, al Juzgado 
Noveno de distrito de procesos penales Federales; del diecisiete al veinti
trés de febrero de dos mil catorce, al Juzgado primero de distrito de procesos 
penales Federales; del veinticuatro de febrero al dos de marzo de dos mil ca
torce, al Juzgado Segundo de distrito de procesos penales Federales todos 
ellos del estado de Jalisco, con sede en puente Grande, y así sucesivamente.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que 
les presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.
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SÉPtIMo. los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte 
estadístico a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma los titulares de cada órgano de nueva creación, debe
rán levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, uno 
de los cuales deberá remitir a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos. el formato correspondiente le será 
proporcionado por dicha Secretaría ejecutiva.

oCtAVo. las personas titulares de dichos órganos, con asistencia de 
una secretaria o secretario, deberán autorizar el uso de los libros de gobierno, 
en los que se asentará la certificación correspondiente. en ellos, se registrarán 
los asuntos de manera progresiva, conforme a lo dispuesto en el acuerdo Gene
ral 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

noVEno. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundo, apartado III. tERCER 
CIRCuIto, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundo. ...

"III. tERCER CIRCuIto: ...

"3. Veintiocho Juzgados de distrito especializados: seis de amparo en 
materia penal, siete en materias administrativa y de trabajo, y seis en materia 
Civil, todos con residencia en el municipio de Zapopan; y nueve de procesos 
penales Federales con residencia en puente Grande."

dÉCIMo. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión 
administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del pre
sente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá incorporar 
de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

CuARto. la Jueza o Juez que tenga a su cargo la Coordinación de los 
Juzgados de procesos penales Federales en el estado de Jalisco enviará a 
la Secretaría ejecutiva del pleno el rol de guardias de dichos juzgados para su 
inmediata publicación en las páginas de intranet e internet del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en el punto SEXto del pre
sente acuerdo general.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 44/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados octavo y 
Noveno de distrito de procesos penales Federales en el estado de Jalisco, con 
residencia en puente Grande, así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, 
entidad y sede mencionadas, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en 
sesión ordinaria de trece de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a 
veintiuno de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de NoViemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente debe
rán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su 
descripción e instructivos correspondientes; y 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide 
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la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, 
página 2269; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y décima Época, libro XVii, tomo 
2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 45/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonAMIEnto dEL 
SEgundo tRIBunAL CoLEgIAdo En 
MAtERIAS CIVIL Y dE tRABAjo En EL 
oCtAVo CIRCuIto, Con RESIdEnCIA 
En toRREÓn, CoAHuILA dE ZARA
goZA; AL CAMBIo dE dEnoMInACIÓn 
dEL tRIBunAL CoLEgIAdo En MAtE
RIAS CIVIL Y dE tRABAjo En EL MISMo 
CIRCuIto Y RESIdEnCIA; ASÍ CoMo A 
LAS REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE 
RECEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS EntRE LoS tRIBunALES IndI
CAdoS; Y A LA CREACIÓn dE LA oFICInA 
dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn QuE 
LES PREStARÁ SERVICIo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo;

tERCERo. el artículo 17 constitucional establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que, para 
cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, 
completa, imparcial y gratuita;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
siete de noviembre de dos mil doce, aprobó la creación de un tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo en el octavo Circuito, con residencia en torreón, 
Coahuila;

QuInto. de acuerdo con la información proporcionada por la Coor di
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, actual
mente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de dicho 
tribunal Colegiado, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes 
al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Segundo tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia 
en torreón, Coahuila de Zaragoza, tendrá igual competencia y jurisdicción terri
torial que la que corresponde al tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del octavo Circuito, actualmente en funciones en esa misma residencia.
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Su domicilio será el ubicado en Boulevard independencia número 3438, 
colonia residencial el Fresno, torreón, Coahuila de Zaragoza, código postal 
27018.

SEgundo. el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, iniciará 
funciones el primero de diciembre dos mil trece, con la plantilla laboral auto
rizada a ese órgano jurisdiccional.

a partir de la fecha referida en el párrafo anterior el actual tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia en 
torreón, Coahuila de Zaragoza, se denominará primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia en torreón, 
Coahuila de Zaragoza.

tERCERo. desde la fecha señalada en el punto anterior, los tribunales 
Colegiados en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia 
en torreón, Coahuila de Zaragoza, contarán con una oficina de corresponden
cia común, la cual operará conforme a lo dispuesto por el acuerdo General 
13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus reformas.

CuARto. durante el periodo que comprenderá del primero al quince 
de diciembre de dos mil trece, los nuevos asuntos que se presenten en la ofi
cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias Civil 
y de trabajo del octavo Circuito, se remitirán al Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia en torreón, 
Coahuila de Zaragoza, conforme al sistema computarizado que se utiliza para 
esos efectos.

transcurridos los plazos concedidos, los asuntos nuevos que se pre
senten se distribuirán por la oficina de correspondencia común entre los dos 
tribunales Colegiados del Circuito y sede indicados, conforme al sistema compu
tarizado que se utiliza para esos efectos.

QuInto. los presidentes de los tribunales Colegiados en materias Civil 
y de trabajo del octavo Circuito, deberán informar a la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos sobre el ingreso y la productividad obtenida, cada semana 
durante los periodos de exclusión del turno de nuevos asuntos otorgados en 
el punto precedente, así como al término del mismo.

SEXto. Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o pro
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rrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos orde
nados en el presente punto de acuerdo. lo anterior con base en los estudios 
respectivos que presentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

SÉPtIMo. el nuevo tribunal Colegiado de que se trata deberá remitir, 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, el reporte estadístico 
correspondiente al mes inmediato anterior, a la dirección General de estadís
tica Judicial.

oCtAVo. el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila de 
Zaragoza, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros 
de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por el acuerdo General 34/2000 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

de igual forma, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones del órgano colegiado, cuyo formato le será proporcionado 
por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue
vos órganos, debiendo enviar un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

SÉPtIMo. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 
quince de febrero de dos mil trece, en el punto SEgundo, apartado VIII. 
oCtAVo CIRCuIto, número 1, para quedar como sigue:

"SEgundo. …

"VIII. oCtAVo CIRCuIto:

"1. Seis tribunales Colegiados especializados: dos en materias Civil y de 
trabajo y dos en materias penal y administrativa, con residencia en torreón; 
un tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo y uno en materias admi
nistrativa y Civil, con sede en Saltillo.

"2. …

"3…"

oCtAVo. la oficialía mayor, a través de las áreas correspondientes, 
dotará al nuevo órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para 
el desempeño de sus funciones.
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noVEno. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para interpre
tar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo 
de la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y lími
tes territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tri
bunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 45/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo en el octavo Circuito, con residencia 
en torreón, Coahuila de Zaragoza; al cambio de denominación del tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo en el mismo Circuito y residencia; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
tribunales indicados; y a la creación de la oficina de correspondencia común 
que les prestará servicio, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión 
ordinaria de trece de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiuno 
de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 29 de NoViemBre de 2013).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspo ndencia Común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente 
deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como 
su descripción e instructivos correspondientes, y 3/2013, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se 
divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa
ción por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; Novena Época, tomo XXV, mayo 
de 2007, página 2269; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y décima Época, libro 
XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 46/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE  
RAL, RELAtIVo A LA dESIgnACIÓn dE 
LoS ConSEjERoS QuE IntEgRARÁn 
LA CoMISIÓn QuE dEBE PRoVEER LoS 
tRÁ  MItES Y RESoLVER LoS ASun  toS 
dE notoRIA uRgEnCIA QuE SE PRE
SEn  tEn duRAntE EL RECESo CoRRES 
Pon   dIEn tE AL SEgundo PERIodo dE 
SE  SIo   nES dE doS MIL tRECE.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi ca
tura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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tERCERo.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac ción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime conve
nientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;

CuARto.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas Comisiones permanentes o 
transitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInto.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los conseje
ros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y emplea
dos que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXto.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPtIMo.—el receso correspondiente al segundo periodo de sesio
nes de dos mil trece, será del catorce de diciembre de dos mil trece al uno de 
enero de dos mil catorce, inclusive;

oCtAVo.—el artículo 20 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, establece que éste contará con comisiones permanentes y 
transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

noVEno.—el acuerdo General citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 33, 34, 35, 36 y 37 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdo

PRIMERo.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los Consejeros César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma 
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Vera, para integrar la comisión que deberá proveer los trámites y resolver los 
asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspon
diente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece, quienes nombrarán 
a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 35 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXii, XXiii, XXXiii, 
XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del citado ordenamiento, así 
como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de 2013, así como cualquier 
otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución esté reservada a 
las Comisiones permanentes o al pleno, para tal efecto se habilitan como días 
y horas hábiles, el periodo comprendido del catorce de diciembre de dos mil 
trece, al uno de enero de dos mil catorce.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope
ración, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones iii y iV, del 
acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo a la 
administración de Justicia.

SEgundo.—durante el periodo a que se refiere el considerando 
SÉPtIMo de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de receso, 
el Juez de distrito Carlos manuel padilla pérez Vertti, Secretario ejecutivo de 
disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secreta
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

tERCERo.—al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario 
de sesiones de dos mil catorce; los consejeros designados para integrar la 
comisión a que se refiere el punto PRIMERo de este acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aque
llas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado determine 
lo procedente.
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundo.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 46/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comi
sión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen cia 
que se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de 
sesiones de dos mil trece, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de trece de noviembre de dos mil trece, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a 
veintiocho de noviembre de dos mil trece (d.o.F. de 6 de diCiemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 17/2007 por el que 
se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administra
ción de Justicia citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433 y Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2303, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 48/2013, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE ConStItuYE EL FIdEICoMISo 
PARA EL dESARRoLLo dE InFRAEStRuC
tuRA QuE IMPLEMEntA LA REFoRMA 
ConStItuCIonAL En MAtERIA PEnAL.

ConSIdERAndo

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. la reforma constitucional en materia penal contemplada 
en el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, comprende diversos aspec
tos del sistema de seguridad y justicia y constituye una gran oportunidad 
para fortalecer la impartición de justicia penal en nuestro país, a través de un 
procedimiento más transparente, dinámico y garantista, tanto para los impu
tados como para las víctimas, en el que se cumpla con el objetivo de esclare
cer los hechos, proteger a los inocentes, procurar que los culpables no queden 
impunes y reparar los daños causados por el delito;

tERCERo. Que en este contexto, el mayor reto para la implementación 
de la reforma constitucional en materia penal, consiste en superar el cambio 
cultural que implica pasar de un sistema penal mixto, con rasgos del inquisi
torio, actualmente en vigor en nuestro país, a un sistema acusatorio y oral, en 
el que los operadores jurídicos tendrán un rol más participativo y con pleno 
respeto a los derechos fundamentales del imputado y de la víctima;

CuARto. otro reto lo constituye el cúmulo de cambios instituciona
les que es necesario realizar, para garantizar el adecuado funcionamiento de los 
juzgados de control, de juicio oral y de ejecución de penas; como es el caso del 
rediseño del despacho judicial; la construcción y equipamiento de las salas 
para dichos juzgados; y la inversión en recursos tecnológicos para su opera
ción, que deben ser claramente cuantificados, y

QuInto. Que para cumplir a cabalidad la implementación de la refor
ma constitucional en materia penal en el ámbito de la Justicia Federal, resulta 
conveniente crear un Fideicomiso público de administración e inversión que 
dé coherencia a la aplicación de los recursos públicos asignados para el desa
rrollo de la infraestructura necesaria, todo ello bajo los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transpa
rencia, control y rendición de cuentas a que obliga el orden constitucional y 
legal vigente en materia presupuestaria. esa figura permitirá al Consejo de la 
Judicatura Federal contar con una herramienta para enfrentar en tiempo y forma 
las exigencias que demanda la construcción del nuevo sistema penal acusa
torio de continuidad, progresividad y sostenibilidad.
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Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, 9 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria y 82 del acuerdo General 66/2006 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo 
de la Judicatura Federal se expide el siguiente

ACuERdo

Capítulo I
disposiciones generales

Artículo 1. Se ordena la constitución de un Fideicomiso público de admi
nistración y pago, que se denominará Fideicomiso para el desarrollo de infra
estructura que implementa la reforma Constitucional en materia penal, el cual 
se regirá de conformidad con el acuerdo General 66/2006 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta el proceso presupuestario en el 
Consejo de la Judicatura Federal, el contrato respectivo, sus reglas de opera
ción y demás disposiciones aplicables. la vigencia del Fideicomiso será hasta 
el 30 de junio de 2016.

Artículo 2. a efecto de contar con Centros de Justicia penal Federal en 
los que se concentren todos los órganos jurisdiccionales que involucra el 
Sistema procesal penal acusatorio (juzgados de control, de juicio oral, de eje
cución de penas, y tribunales de segunda instancia, e incluso, la justicia penal 
para adolescentes), con una estructura funcional y apropiada, que brinde segu
ridad, dignidad, y sobre todo, eficiencia y funcionalidad, a la impartición de jus
ticia penal federal a efecto de contribuir con la implementación de la reforma 
constitucional en materia penal, serán fines del Fideicomiso que con los recur
sos que integran su patrimonio, el fiduciario realice los pagos de las contra
taciones que realice el Consejo para:

I. adquisición de inmuebles;

II. desarrollo inmobiliario;

III. Construcción de infraestructura, y

IV. la adquisición de equipamiento necesario.

la constitución del Fideicomiso no implicará la creación de estructura 
administrativa en el Consejo. la oficialía mayor del Consejo, por conducto de 
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sus unidades administrativas, vigilará la correcta aplicación del acuerdo, la 
operación del Fideicomiso, así como los actos tendientes al cumplimiento de 
los fines y el resultado de los mismos.

Artículo 3. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Acuerdo general 66/2006: acuerdo General 66/2006 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el proceso presupuestario 
en el Consejo de la Judicatura Federal;

II. Comité técnico: Comité técnico del Fideicomiso para el desarrollo 
de infraestructura que implementa la reforma Constitucional en materia 
penal;

III. Comité de Inversión: Comité de inversión de recursos Financie
ros del Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

V. Contralor: Contralor del poder Judicial de la Federación;

VI. Fideicomiso: el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura 
que implementa la reforma Constitucional en materia penal;

VII. Fiduciario: institución de crédito con la que se formalice el Fidei
comiso, autorizada en términos de las disposiciones aplicables para practicar 
dichas operaciones;

VIII. Ley: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

IX. Pleno: pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

X. Poder judicial de la Federación: poder Judicial de la Federación 
a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación;

XI. Reglas de operación: instrumento aprobado por el Comité técnico 
que tiene como propósito regir el funcionamiento del Fideicomiso, y

XII. Secretario: Servidor público que sea designado por el Comité 
como Secretario del Comité técnico.



1404 DICIEMBRE 2013

Capítulo II
del Patrimonio

Artículo 4. el patrimonio del Fideicomiso se integrará con:

I. los recursos que el Consejo le transmita para el cumplimiento de 
sus fines;

II. los ingresos excedentes autogenerados en términos de lo estable
cido en el artículo 5 del presente acuerdo;

III. los productos que genere la inversión de los recursos líquidos que 
integren el patrimonio fideicomitido, y

IV. los recursos del Fideicomiso público 143489, provenientes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de cualquier instrumento 
financiero.

Queda prohibido transmitir recursos presupuestarios de otras partidas 
al patrimonio del Fideicomiso. el Fideicomiso se registrará en cuentas de ac
tivo y como contra cuenta en un rubro particular del patrimonio del Consejo.

Artículo 5. los ingresos que se generan por concepto de enajenación 
de bienes muebles, por asignación de espacios dentro de los inmuebles del 
poder Judicial de la Federación destinados al Consejo y por otros excedentes 
autogenerados, podrán ser transferidos a la partida presupuestaria determi
nada para el Fideicomiso, una vez que sean recibidos por el Consejo. dichos 
movimientos se realizarán con transparencia, control y vigilancia.

el registro contable correspondiente será responsabilidad de la direc
ción General de programación y presupuesto.

Artículo 6. la dirección General de programación y presupuesto soli
citará a la dirección General de tesorería que transmita al patrimonio del Fidei
comiso los ingresos que corresponden a éste. dicha transferencia se realizará 
en un plazo no mayor a cinco días hábiles. de ello informará a la oficialía 
mayor para que ésta ejecute las acciones que resulten procedentes. el Fidu
ciario deberá otorgar recibo por separado de estas entregas en la fecha de su 
recepción.
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Capítulo III
del Comité técnico

Artículo 7. el Fideicomiso contará con un Comité técnico conformado 
por los consejeros integrantes del pleno y será presidido por el presidente del 
pleno.

asistirán como invitados permanentes con voz pero sin voto los titula
res de la Contraloría del poder Judicial de la Federación, de la unidad de im
plementación de las reformas Constitucionales en materia penal, de Juicio 
de amparo y derechos Humanos y de la dirección General de asuntos Jurí
dicos a efecto de brindar asesoría al Comité técnico en el ámbito de sus res
pectivas competencias.

podrá invitarse a participar en las sesiones del Comité técnico con voz 
pero sin voto a los servidores públicos del Consejo cuyas atribuciones se 
encuentren relacionadas con los fines del Fideicomiso.

el Fiduciario tendrá un representante permanente en las sesiones del 
Comité técnico, quien tendrá voz pero no voto. el representante del Fiduciario 
podrá designar un suplente.

la participación en el Comité técnico será de carácter honorífico.

Artículo 8. el Comité técnico tendrá las funciones siguientes:

I. emitir y, en su caso, modificar las reglas de operación que regirán 
el funcionamiento del Fideicomiso;

II. instruir al Fiduciario, previa opinión favorable de la Comisión de admi
nistración los pagos que deriven del cumplimiento de los fines del Fideicomiso;

III. aprobar los estados financieros del Fideicomiso que el Fiduciario le 
presente por conducto de la oficialía mayor y, en su caso, realizar las observa
ciones a las que haya lugar;

IV. aprobar y, en su caso, modificar, previa opinión del Comité de inver
sión, la política de inversión del patrimonio fideicomitido, y

V. las demás que establezcan expresamente el Fideicomiso y las reglas 
de operación.
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Artículo 9. el Comité técnico designará a propuesta de su presidente 
al secretario, quien concurrirá a las sesiones del mismo con voz pero sin voto, 
en caso de ausencia, el Comité técnico podrá designar un suplente en la sesión 
correspondiente.

el Secretario tendrá las funciones siguientes:

I. elaborar la orden del día e integrar la carpeta de informes y asuntos 
a tratar en las sesiones;

II. Convocar a las reuniones del Comité técnico;

III. Hacer llegar al Fiduciario las instrucciones del Comité técnico;

IV. elaborar y suscribir las actas de las sesiones e integrarlas en el 
expediente respectivo;

V. dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por el 
Comité técnico;

VI. Certificar copias de las actas que se generan con motivo de las 
sesiones, y

VII. las demás que determine el Comité técnico.

Artículo 10. los integrantes del Comité de inversión serán asesores 
permanentes del Comité técnico y tendrán las funciones siguientes:

I. asistir a las reuniones del Comité técnico con voz pero sin voto cuando 
sean requeridos;

II. analizar y emitir opinión respecto de la política de inversión del 
patrimonio fideicomitido previo a su aprobación por el Comité técnico;

III. diagnosticar los asuntos que se le encomiende y proponer alterna
tivas de solución;

IV. opinar, rendir informe y proporcionar asesoría en los asuntos de su 
especialización, y

V. las demás que determine el Comité técnico.
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Artículo 11. las sesiones del Comité técnico, serán ordinarias o extra
ordinarias y se desarrollarán conforme al calendario que el mismo determine 
en su primera sesión ordinaria, la cual se celebrará durante los primeros 
quince días de cada ejercicio fiscal. para que sesione válidamente se reque
rirá que estén presentes la totalidad de sus integrantes. las decisiones se 
tomarán por mayoría calificada de cinco votos.

Artículo 12. en cada sesión del Comité técnico se levantará el acta 
correspondiente en la que se indicará por lo menos:

I. lugar, fecha y hora de apertura y conclusión;

II. orden del día de sesión;

III. Verificación de quórum de asistencia;

IV. lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación;

V. presentación de los asuntos a tratar y su deliberación;

VI. asuntos generales y los que someta cada uno de sus miembros, y

VII. acuerdo de cada uno de los asuntos indicando los votos emitidos 
y su sentido.

Capítulo IV
de la inversión

Artículo 13. el Fiduciario invertirá el patrimonio del Fideicomiso siguien
do la política de inversión que establezca el Comité técnico, previa opinión 
favorable del Comité de inversión, buscando la mayor seguridad y rendimiento 
posibles, así como la liquidez que requiera el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso.

Artículo 14. el Fiduciario deberá presentar al Comité técnico informes 
detallados del destino del patrimonio fideicomitido así como presentar por 
conducto de la oficialía mayor los estados financieros del Fideicomiso.

Capítulo V
del ejercicio de recursos

Artículo 15. el ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del 
Fideicomiso y su comprobación se regirá por los principios que postula el ar
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tículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos obser
vando el acuerdo General 66/2006 y demás normativa aplicable.

Artículo 16. para dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, el Con
sejo llevará a cabo los procedimientos de contratación de conformidad con el 
acuerdo 6/2009 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, pres
tación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. la suscripción de los contratos res
pectivos corresponderá invariablemente al Fiduciario.

Artículo 17. los proyectos que se pretendan financiar con cargo a los 
recursos fideicomitidos, deberán contar para la aprobación del Comité técnico, 
con la opinión favorable de la Comisión de administración y contendrán por lo 
menos los elementos siguientes:

I. Justificación y descripción del proyecto;

II. objetivos y metas;

III. monto estimado de inversión;

IV. programación de actividades y recursos, y

V. mecanismos de supervisión y transparencia del ejercicio del gasto.

Artículo 18. la planeación, programación, ejecución y control de los 
proyectos que se realicen con el patrimonio del Fideicomiso son responsabi
lidad de la oficialía mayor y de sus unidades administrativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Capítulo VI
de la transparencia y rendición de cuentas

Artículo 19. la oficialía mayor será la responsable de presentar para 
aprobación al Comité técnico la información y el documento para la publica
ción en el diario oficial de la Federación en términos del artículo 83 del acuerdo 
General 66/2006; así como de todo informe que requiera la normativa aplica
ble. adicionalmente deberá difundirlo a través de la página de internet del 
Consejo.
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Capítulo VII
disposiciones finales

Artículo 20. el Contralor del poder Judicial de la Federación, en el ám
bito de sus atribuciones y por conducto de la dirección General de auditoría, 
deberá:

I. Fiscalizar permanente de los ingresos y egresos del patrimonio del 
Fideicomiso, y

II. las demás que correspondan conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 21. el incumplimiento a lo previsto en el presente acuerdo será 
sancionado conforme a lo previsto en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la ley, la ley Federal de responsabilidades administrati
vas de los Servidores públicos y en el acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta el procedimiento de responsabilidad 
administrativa y el seguimiento de la situación patrimonial y demás normativa 
aplicable.

Artículo 22. el pleno es la instancia competente para la interpretación 
del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

asimismo, y para su mayor difusión, se publicará en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, así como en la página web del Consejo.

SEgundo. el Fideicomiso previsto en el presente acuerdo deberá 
estar constituido dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente acuerdo.

para tal efecto, las direcciones Generales de programación y presu
puesto y tesorería instrumentarán lo necesario para que los recursos necesa
rios se aporten al Fideicomiso cuya constitución se ordena en este acuerdo.

EL MAgIStRAdo j. guAdALuPE tAFoYA HERnÁndEZ, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL,
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CERtIFICA:

Que este acuerdo General 48/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura 
que implementa la reforma Constitucional en materia penal, fue aprobado por 
el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintisiete de noviembre de 
dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto 
Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil 
trece (d.o.F. de 6 de diCiemBre de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 66/2006 
que reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal y 
6/2009 que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 
2006, página 1137 y tomo XXiX, marzo de 2009, página 2961, respectivamente.

ACuERdo CCno/12/2013, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo AL CAMBIo dE 
do MICILIo dEL juZgAdo PRIMERo 
dE dIS tRIto En EL EStAdo dE CAM
PECHE, Con RESIdEnCIA En LA CIudAd 
dEL MISMo noMBRE.

ConSIdERAndo 

PRIMERo. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando 
la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
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ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;  

tERCERo. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARto. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Juzgado primero de distrito en el estado de Campe
che, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado primero de 
distrito en el estado de Campeche, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre.

SEgundo. el nuevo domicilio del órgano jurisdiccional citado en el 
punto que antecede, será el ubicado en Calle diez, número 135, Barrio de San 
Francisco, código postal 24010, Campeche, Campeche.

tERCERo. el Juzgado primero de distrito en el estado de Campeche, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, iniciará funciones en su 
nuevo domicilio el día dos de diciembre de dos mil trece.
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CuARto. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia del órgano jurisdiccional, deberán dirigirse y realizarse en 
el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS 

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante. 

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA CIÓn 
dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/12/2013, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi
cilio del Juzgado primero de distrito en el estado de Campeche, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, fue aprobado por la propia Comisión en se
sión privada ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil trece, 
por los Consejeros: presidente en funciones César alejandro Jáuregui robles 
y César esquinca muñoa.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de noviem
bre de dos mil trece. (d.o.F. de 6 de diCiemBre de 2013).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

LIStA dE PERSonAS QuE PuEdEn Fun
gIR CoMo PERItoS AntE LoS ÓRgAnoS 
dEL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
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CoRRESPondIEntE AL AÑo doS MIL 
CAtoRCE, oRdEnAdA PoR EL ACuERdo 
gEnERAL 16/2011.

PRIMER CIRCuIto (dIStRIto FEdERAL)
AdMInIStRACIÓn

amézquita Flores raúl  p.144  2005

ARQuItECtuRA

Castañeda Niebla Salvador  p.003  2010
García Carranza arturo  p.006  2010
Gutiérrez rodríguez Claudio Gabriel p.008  2010
martínez Contreras Beatriz   p.137  2003
Silva esteva Nanci  p.273  2002
Zylbersztein lerer mario pedro p.002  2013

AudItoRÍA

amézquita Flores raúl   p.144  2005
González lobato Guadalupe p.072  2003
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.022  2009
Ham Hernández maría alicia p.232  2005

CoMERCIo EXtERIoR Y AduAnAS

meza rodríguez Guillermo Genaro p.099  2005
Sosa Carpenter rafael  p.005  2012

ContABILIdAd

aguilera Galindo Guillermo César p.024  2002
aguirre martínez laura  p.082  2003
amézquita Flores raúl  p.144  2005
Álvarez Campos Carlos rubén p.027  2002
Barrios acosta José manuel p.022  2004
Bravo mena Humberto  p.004  2011
Cruz Nájera Noé Jesús  p.024  2008
espinoza Vera Juan Nabor  p.281  2002
estrella menéndez enrique  p.014  2010
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Genis González Guillermo  p.008  2011
González Juárez eusebio  p.071  2003
González lobato Guadalupe p.072  2003
González maldonado José alonso p.046  2002
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.022  2009
Ham Hernández maría alicia p.232  2005
leyva Hernández rafael antonio p.100  2006
peña Carrada eleazar rodrigo p.048  2009
romero peralta raymundo  p.096  2008
Sánchez Coyote alejandra  p.067  2002
torres Vidal eduardo Cruz  p.107  2008
Vargas mendiola ernesto  p.145  2005
Villalobos Casillas Jorge  p.118  2008

ContAMInACIÓn dE SuELo, SuBSuELo Y 
 AguAS SuBtERRÁnEAS

pablo dorantes Jesús enrique p. 001 2014

dACtILoSCoPIA

armenta pichardo angélica  p.023  2005
Cortés ramírez isabel maría de la luz p.098  2006

dAÑoS A EdIFICIoS, ConStRuCCIonES,  
CIMEntACIonES Y EStRuCtuRAS

lópez de la Garza Fernando Sabás p.153  2005
pérez rodríguez rubén alfredo p.001  2013
rangel Quintanar Jorge Juan p.064  2007
Silva esteva Nanci  p.273  2002

doCuMEntoSCoPIA

armenta pichardo angélica  p.023  2005
Cortés ramírez isabel maría de la luz p.098  2006
rueda del Valle doraye  p.005  2003

EConoMÍA

linares lomelí ernesto andrés p.022  2010
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FInAnZAS

aguirre martínez laura  p.082  2003

FÍSICA Y MAtEMÁtICAS 

Valencia rodríguez Jaime  p.017  2011

gEnÉtICA MoLECuLAR

montañez ojeda Silvia Cecilia irene p.002  2014

gRAFoLogÍA

Cortés ramírez isabel maría de la luz p.098  2006
rueda del Valle doraye  p.005  2003

gRAFoMEtRÍA

Cortés ramírez isabel maría de la luz p.098  2006

gRAFoSCoPIA

armenta pichardo angélica  p.023  2005
Cortés ramírez isabel maría de la luz p.098  2006
rueda del Valle doraye  p.005  2003

IdEntIFICACIÓn FISonÓMICA

armenta pichardo angélica  p.023  2005

IMPuEStoS

Granados ramos dalia ernestina p.003  2014

IngEnIERÍA Y ARQuItECtuRA

ayala Brito Gilberto  p.092  2002
lópez de la Garza Fernando Sabás p.153  2005
pérez rodríguez rubén alfredo p.001  2013
rangel Quintanar Jorge Juan p.064  2007
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IngEnIERÍA CIVIL

Calderón Caulliers armando p.009  2008
lagunas montellano Bertín  p.004  2014
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002
reyes morales Juan Francisco p.086  2008

IntERPREtACIÓn ALEMÁn

audry luer maría   p.097  2002
Hemerling Galuschka dorothea p.131  2002
luer dorantes maría elena  p.147  2002
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.137  2004

IntERPREtACIÓn FRAnCÉS

audry luer maría   p.097  2002
luer dorantes maría elena  p.147  2002
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002

IntERPREtACIÓn IngLÉS

audry luer maría   p.097  2002
Carreto Chávez Gerardo  p.183  2012
luer dorantes maría elena  p.147  2002
martín del Campo Steta laura p.036  2014
meléndez origel de escalante Guadalupe p.178  2005
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002
Simón Gálvez anna paola  p.010  2004

IntERPREtACIÓn jAPonÉS

Homma usuki Chieko  p.002  2004
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.059  2008
Yagi Yuko   p.005  2014

IntERPREtACIÓn HIndI

Varma Varma Subodh Kumar p.006  2013

IntERPREtACIÓn ItALIAno

luer dorantes maría elena  p.147  2002
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IntERPREtACIÓn PoLACo

dolgolewska malgorzata maría p.007  2013

IntERPREtACIÓn PoRtuguÉS

luer dorantes maría elena  p.147  2002

IMPACto AMBIEntAL

pablo dorantes Jesús enrique p. 001  2014

MEdICInA

Zurita Navarrete Gerardo ricardo p.025  2006

PoLIgRAFÍA

armenta pichardo angélica  p.023  2005

PSICoLogÍA

armenta pichardo angélica  p.023  2005
Campos Velázquez marisela p.006  2014

toPogRAFÍA

Álvarez Salas Héctor  p.043  2005
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002
Silva esteva Nanci  p.273  2002

tRAduCCIÓn ALEMÁn

audry luer maría   p.097  2002
de la Garza martín antonio p.037  2014
Hemerling Galuschka dorothea p.131  2002
luer dorantes maría elena  p.147  2002
testa Hager Carmen  p.008  2005
trienke Silke   p.025  2011
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.137  2004
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tRAduCCIÓn ÁRABE

antonovich mammi Claudio p.017  2004
tofik Kizi Kafar Zadé lala  p.017  2005

tRAduCCIÓn AZERI

tofik Kizi Kafar Zadé lala  p.017  2005

tRAduCCIÓn CHECo

Chytra irena   p.011  2009

tRAduCCIÓn FRAnCÉS

antonovich mammi Claudio  p.017  2004
aragón Clemente rubén  p.290  2002
audry luer maría   p.097  2002
delgado rosas ana Carmen p.116  2002
García Cuervo de la Fuente rosalba p.123  2002
Fernández acosta luis raúl p.007  2014
Jiménez díaz Barriga eduardo p.175  2006
luer dorantes maría elena  p.147  2002
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.174  2002
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002

tRAduCCIÓn HIndI

Varma Varma Subodh Kumar p.006  2003

tRAduCCIÓn IngLÉS

aguilera alfiero Julieta penélope p.168  2005
altamirano ortiz martha elizabeth p.172  2005
antonovich mammi Claudio p.017  2004
aragón Clemente rubén  p.290  2002
audry luer maría   p.097  2002
Carreto Chávez Gerardo  p.183  2002
Cruces ramírez maría elena p.109  2002
delgado rosas ana Carmen p.116  2002
díaz Herrera laura  p.175  2006
duffour Borrell maría lizette p.118  2002
estandía Fernández Victoria antonia p.119  2002
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García Cuervo de la Fuente rosalba  p.123  2002
Gómez maqueo rojas maría luisa Concepción p.127  2002
González de Cossío Guadalajara Cordelia p.154  2005
larios méndez angélica  p.203  2004
luer dorantes maría elena  p.147  2002
luna rojas irma Cristina  p.154  2004
maciel Sierra adriana  p.006  2004
meléndez origel de escalante Guadalupe p.178  2005
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.174  2002
orea mesta Fernando  p.151  2002
ramos miranda Carlos  p.177  2002
Santana adriana laura  p.037  2010
Santos Jiménez luis demetrio p.163  2002
Simón Gálvez anna paola  p.010  2004
testa Hager Carmen  p.008  2005
torres landa ruffo Juan Francisco p.180  2002
Villagómez Hernández Gonzalo rafael  p.171  2002

tRAduCCIÓn ItALIAno

antonovich mammi Claudio p.017  2004
de la Garza martín antonio p.037  2014
luer dorantes maría elena  p.147  2002

tRAduCCIÓn jAPonÉS

Homma usuki Chieko  p.002  2004
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.059  2008
mori Kumagae ryoko   p.027  2011
Yagi Yuko   p.005  2014

tRAduCCIÓn PoLACo

dolgolewska malgorzata maría p.007  2013

tRAduCCIÓn PoRtuguÉS

luer dorantes maría elena  p.147  2002

tRAduCCIÓn RuSo

tofik Kizi Kafar Zadé lala  p.017  2005
iakovleva Svetlana  p.008  2014
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tRÁnSIto tERREStRE

troncoso González david  p.108  2008

VALuACIÓn ACCIonES

Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

ayala Brito Gilberto  p.192  2002
Bahena martínez Germán  p.011  2013
Cerda medina Vicky  p.210  2002
lópez de la Garza Fernando Sabás p.153  2005
martínez Contreras Beatriz  p.137  2003
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002
pérez de tejada mondragón Carlos manuel  p.013  2013
Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004
Silva esteva Nanci  p.273  2002

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

ayala Brito Gilberto  p.192  2002
Cerda medina Vicky  p.210  2002
lópez de la Garza Fernando Sabás p.153  2005
olivares Hernández Héctor margarito p.086  2002

VALuACIÓn BIEnES tAngIBLES,  
IntAngIBLES Y EMPRESAS

Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004

VALuACIÓn joYAS

Cerda medina Vicky  p.210  2002

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPo

ayala Brito Gilberto  p.192  2002
Sánchez meneses margarita isabel p.188  2004
Silva esteva Nanci  p.273  2002
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VALuACIÓn nEgoCIoS En MARCHA

aguilar Gutiérrez José luis  p.134  2003

VALuACIÓn oBRAS dE ARtE Y 
AntIgÜEdAdES

Cerda medina Vicky  p.210  2002
matos moctezuma rafael rosendo p.009  2014

VALuACIÓn dE VEHÍCuLoS

Silva esteva Nanci  p.273  2002

SEgundo CIRCuIto (EStAdo dE MÉXICo)

AdMInIStRACIÓn

Walle García Guillermo Humberto p.178  2004

AudItoRÍA

Barrios Beltrán rosalía  p.116  2006
Hernández Gama rené  p.065  2005
Walle García Guillermo Humberto p.178  2004

ContABILIdAd

Barrios Beltrán rosalía  p.116  2006
Hernández Gama rené  p.065  2005
leyva Hernández maría del Carmen p.145  2003
meunier rocha armando  p.049  2007
Walle García Guillermo Humberto p.178  2004
Vázquez Villarreal Jesús antonio p.014  2013

ContAMInACIÓn dEL SuELo

Sánchez González Javier Gilberto p.036  2011

dESARRoLLo uRBAno

Gracida King José Gabriel  p.016  2013
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FISCAL

Walle García Guillermo Humberto p.178  2004

gRAFoSCoPIA

martínez Vergara maría teresa Citlali p.287  2002

IngEnIERÍA Y ARQuItECtuRA

Villanueva pérez enrique loreto p.156  2003

IngEnIERÍA CIVIL

Salazar Gris Carlos mauricio p.057  2009

IntÉRPREtE otoMÍ

tolentino García maría Cleotilde p.045  2010

IntERPREtACIÓn CHIno MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.006  2006

IntERPREtACIÓn IngLÉS

Vinay Zavala ivonne  p.020  2004

IntERPREtACIÓn ItALIAno

Guida reyes Guido  p.070  2009

PSICoLogÍA

Vázquez aguiñaga Sonia  p.017  2013

toPogRAFÍA

Butanda Carrillo edgar  p.022  2012
rodríguez Villa rubén  p.076  2009

tRAduCCIÓn FRAnCÉS

García estrada Carlos Gabriel p.010  2014



1423SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

tRAduCCIÓn CHIno MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.006  2006

tRAduCCIÓn IngLÉS

Álvarez González Clara emma de maría p.184  2005
manzano alba alberto de la Santa Cruz p.125  2004
reyes estrada Columba  p.299  2002
Ventura menchaca de Sierra dora alicia p.170  2002
Vinay Zavala ivonne  p.020  2004

tRAduCCIÓn ItALIAno

Guida reyes Guido  p.070  2009

tERCER CIRCuIto (jALISCo)

AdMInIStRACIÓn

aguilar maya Juan manuel  p.022  2005
Serratos Salcedo Hugo  p.019  2013

ARQuItECtuRA

pérez espinoza José Francisco p.029  2006
rentería Gutiérrez Francisco Javier  p.039  2011

AudItoRÍA

aguilar maya Juan manuel  p.022  2005
Quezada Solorza elizabeth  p.097  2004
romero Fierro Héctor alberto  p.040  2011
Serratos Salcedo Hugo  p.019  2013

ContABILIdAd

aguilar maya Juan manuel  p.022  2005
Berumen Sarabia Julia Carolina p.021  2013
moreno González José de Jesús p.011  2014
Quezada Solorza elizabeth  p.097  2004
rodríguez Noé Cristina  p.025  2012
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011
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romero Quezada alberto alfonso p.012  2014
Serratos Salcedo Hugo  p.019  2013
toscano Novoa César  p.013  2014

CRIMInALÍStICA

Navarro Navarro eleazar  p.159  2003
oliden tornero José refugio p.055  2006

dACtILoSCoPIA

oliden tornero José refugio p.055  2006

dAÑoS A EdIFICIoS, ConStRuCCIonES,  
CIMEntACIonES Y EStRuCtuRAS

oliden tornero José refugio p.055  2006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005
pérez espinoza José Francisco p.029  2006
ramírez Franco Juan manuel p.048  2010

dESARRoLLo uRBAno

orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005

doCuMEntoSCoPIA

Álvarez Gómez luz Bertha  p.078  2009
Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
Núñez martín del Campo Carlos miguel p.095  2007

FInAnZAS

aguilar maya Juan manuel  p.022  2005

FISCAL

aguilar maya Juan manuel  p.022  2005

gRAFoSCoPIA

Álvarez Gómez luz Bertha  p.078  2009
Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
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Núñez martín del Campo Carlos miguel p.095  2007
oliden tornero José refugio p.055  2006

IMPACto Y RIESgo AMBIEntAL

acosta puentes roberto  p.014  2014

IngEnIERÍA CIVIL

de loza de la torre José de Jesús p.015  2014
morett ramírez Jorge  p.091  2009
oliden tornero José refugio p.055  2006
ramírez Franco Juan manuel p.048  2010
Saldaña madrigal José arturo p.036  2006

IngEnIERÍA ELÉCtRICA

rentería Gutiérrez Juan  p.016  2014

IntERPREtACIÓn IngLÉS

Gómez padilla Hugo Javier  p.060  2005

MECÁnICA dE SuELoS

orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005

MEdICInA FoREnSE

Barragán tejeda rubén  p.042  2005

PAtoLogÍA FoREnSE

Barragán tejeda rubén  p.042  2005

PSIQuIAtRÍA

paéz Yepes luz mila maría p.017  2014

QuÍMICA

Navarro Navarro eleazar  p.159  2003
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toPogRAFÍA

oliden tornero José refugio p.055  2006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.045  2005
pérez espinoza José Francisco p.029  2006
Salinas Hermosillo Héctor manuel p.018  2014
Saldaña madrigal José arturo p.036  2006

tRAduCCIÓn IngLÉS

Gómez padilla Hugo Javier  p.060  2005

VALuACIÓn

morett ramírez Jorge  p.091  2009
rivera Galindo enrique  p.028  2012
rivera rubio enrique  p.029  2012

VALuACIÓn EMPRESAS

Cortés Chávez elsa patricia p.022  2013

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Cortés Chávez elsa patricia p.022  2013
ramírez Franco Juan manuel p.048  2010
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

Cedillo Guerrero José de Jesús p.079  2009
Cortés Chávez elsa patricia p.022  2013
ramírez Franco Juan manuel p.048  2010
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn IntAngIBLES

Cortés Chávez elsa patricia p.022  2013
romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPo

Cortés Chávez elsa patricia p.022  2013
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VALuACIÓn nEgoCIoS En MARCHA 

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

VALuACIÓn PRECIoS dE 
tRAnSFEREnCIA

romero Fierro Héctor alberto p.040  2011

CuARto CIRCuIto (nuEVo LEÓn)

AduAnAS

Flores Beltrán Silverio  p.045  2011

IntERPREtACIÓn IngLÉS

González Santillán moisés  p.312  2002

tRAduCCIÓn IngLÉS

González Santillán moisés  p.312  2002

VALuACIÓn 

Jáuregui Salinas lilian  p.023  2013

SEXto CIRCuIto (PuEBLA)

PSICoLogÍA

manzo maldonado aída araceli  p.049  2011

tRAduCCIÓn ALEMÁn

Gruhn doritt Heike  p.050  2011

VALuACIÓn

Cariño aguilar José luis  p.025  2013
Cariño aguilar miguel Ángel p.026  2013
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SÉPtIMo CIRCuIto (VERACRuZ)

ContABILIdAd

duval polanco Georgina  p.019  2014

PSICoLogÍA

martínez Sierra rodolfo  p.020  2014

oCtAVo CIRCuIto (CoAHuILA Y 9 MunICIPIoS dE LA 
LAgunA dEL EStAdo dE duRAngo)

ContABILIdAd

acosta Zermeño maría de la luz p.027  2013
elizondo Sandoval Carlos Héctor p.021  2014
ramos espinoza Francisco Javier p.022  2014

noVEno CIRCuIto (SAn LuIS PotoSÍ)

ContABILIdAd

romero Villalobos Benjamín p.065  2006

FInAnZAS

romero Villalobos Benjamín p.065  2006

FISCAL

romero Villalobos Benjamín p.065  2006

toPogRAFÍA

Cárdenas tristán abraham  p.028  2013

dÉCIMo CIRCuIto (tABASCo Y 25 MunICIPIoS dEL  
EStAdo dE VERACRuZ)

AudItoRÍA

tamayo Vázquez octavio  p.045  2012
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FISCAL

tamayo Vázquez octavio  p.045  2012

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

reynés manzur Jaime antonio p.023  2014

dECIMoPRIMER CIRCuIto (MICHoACÁn)

ContABILIdAd

Álvarez Banderas Jorge  p.005  2007

FISCAL

Álvarez Banderas Jorge  p.005  2007

IngEnIERÍA ELÉCtRICA

Hernández Camacho rodolfo p.051  2012

dECIMoSEgundo CIRCuIto (SInALoA)

ContABILIdAd

osuna Hi Guillermo  p.112  2009

peña Flores alberto  p.024  2014

ingEnIERÍA ELÉCtRICA

peñuelas Guiot ramiro antonio p.060  2011

PSICoLogÍA

lomelí Gluyas Blanca Solangel p.025  2014

dECIMoCuARto CIRCuIto (YuCAtÁn)

ContABILIdAd

Bates domínguez Carlos efraín p.026  2014
traconis Canul roger  p.059  2012
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VALuACIÓn dE dAÑoS A EMBARCACIonES

Cisneros San román Ángel arturo p.027  2014

dECIMoQuInto CIRCuIto (BAjA CALIFoRnIA Y 
MunICIPIo dE SAn LuIS RÍo CoLoRAdo dEL EStAdo dE 

SonoRA)

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA

Beristaín Ávila Juan diego  p.013  2007
Huidobro ortega roberto Joaquín p.028  2014
Soriano Gutiérrez adolfo  p.032  2013
Soriano rivera adolfo   p.033  2013

CoMERCIo EXtERIoR Y AduAnAS

Beristaín Ávila Juan diego  p.013  2007
Giles de anda andrés  p.034  2013
Soriano Gutiérrez adolfo  p.032  2013
Soriano rivera adolfo  p.033  2013

ContABILIdAd

apodaca Caro rubén  p.029  2014
Gordillo ordóñez José  p.030  2007
Gordillo ulloa José manuel  p.062  2012
Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.116  2009
luna Sotelo maría eduviges p.035  2013
pérez Chávez enrique  p.030  2014

FInAnZAS

Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.116  2009

PSICoLogÍA

Sánchez Córdova Juan antonio p.063  2011

dECIMoSEXto CIRCuIto (guAnAjuAto)

ContABILIdAd

Cruz Álvarez ma. del Carmen p.335  2002
Valtierra Guerra Juan manuel p.031  2014
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FISCAL

Valtierra Guerra Juan manuel p.031  2014

HIdRÁuLICA

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

toPogRAFÍA

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

estrada Buenrostro José arturo p.161  2004

dECIMoSEPtIMo CIRCuIto (CHIHuAHuA)

toPogRAFÍA

Corral rodríguez rafael  p.032  2014

dECIMoCtAVo CIRCuIto (MoRELoS)

ARQuItECtuRA

Benítez Benítez Hilario  p.196  2002

doCuMEntoSCoPIA

Cancino romay alejandro rené p.336  2002

gRAFoSCoPIA

Cancino romay alejandro rené p.336  2002

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Benítez Benítez Hilario  p.196  2002
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VIgÉSIMo PRIMER CIRCuIto (guERRERo)

IngEnIERÍA ELÉCtRICA

mosqueda domínguez miguel Ángel p.339  2002
Suárez Cortés Carlos  p.033  2014

toPogRAFÍA

legorreta Soberanis Sergio  p.056  2003

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

legorreta Soberanis Sergio  p.056  2003

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPo

legorreta Soberanis Sergio  p.056  2003

VIgÉSIMo SEgundo CIRCuIto (QuERÉtARo)

ContABILIdAd

Álvarez Jiménez miguel Ángel p.075  2012

VIgÉSIMo CuARto CIRCuIto (nAYARIt)

AudItoRÍA

muro Chávez Julián  p.034  2014

BALÍStICA

González muro eduardo  p.086  2004

ContABILIdAd

muro Chávez Julián  p.034  2014

CRIMInALÍStICA

González muro eduardo  p.086  2004
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dACtILoSCoPIA

González muro eduardo  p.086  2004

VALuACIÓn dE BIEnES InMuEBLES

miramontes Correa Gilberto p.035  2014

VIgÉSIMo SEXto CIRCuIto (BAjA CALIFoRnIA SuR)

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA

Gardea Gutiérrez aramis Héctor p.152  2006

PSICoLogÍA

Clavel Navarro miguel Ángel  p.038  2013

el maGiStrado edWiN NoÉ GarCÍa BaeZa, SeCretario eJeCu
tiVo de Carrera JudiCial, adSCripCióN Y CreaCióN de NueVoS 
órGaNoS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, CoN FuNdameN
to eN el artÍCulo 84, FraCCióN Xii del aCuerdo GeNeral del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGlameNta la orGa
NiZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 22 de NoViemBre de doS 
mil treCe.

CertiFiCa:

Que esta lista de personas que pueden fungir como peritos ante los 
órganos del poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil 
catorce, ordenada por el acuerdo General 16/2011, fue aprobada por la Comi
sión de Carrera Judicial en sesión de tres de diciembre del dos mil trece, por 
los señores Consejeros: presidente César esquinca muñoa, integrantes César 
alejandro Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.—
méxico, distrito Federal a tres de diciembre del dos mil trece.
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aBoGado autoriZado para oÍr Y reCiBir 
NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de NueVo leóN. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer 
amparo direCto eN repreSeNtaCióN del par
tiCular Que lo deSiGNó. iV.3o.a. 33 a  1069
  (10a.)

aCCióN CauSal. el eNdoSatario eN propie
dad de uN tÍtulo de CrÉdito No puede eJer
Cerla CoNtra el SuSCriptor oriGiNal. 1a./J.  96/2013  291
  (10a.)

aCCióN HipoteCaria. preViameNte a demaN
dar la reSCiSióN del CoNtrato reSpeCtiVo, 
No CoNStituYe uN reQuiSito de proCedeNCia 
de aQuÉlla, Que el iNFoNaVit reQuiera al 
traBaJador el paGo de amortiZaCioNeS No 
paGadaS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C. 41 C  1087
  (10a.)

aCCioNeS realeS deriVadaS del uSuFruCto. 
SoN improCedeNteS laS eJerCidaS por el 
uSuFruCtuario CoNtra SuS CauSaHaBieNteS 
(aCreedoreS alimeNtarioS), auNQue teNGaN 
el CarÁCter de NudoS propietarioS.    XXVii.1o. 17 C  1088
 (Viii región) (10a.) 

aCto de impoSiBle reparaCióN. No tieNe eSe 
CarÁCter la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
iNterpueSto CoNtra el auto Que reCoNoCe 
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a alGuieN el CarÁCter de terCero Y ordeNa 
Su emplaZamieNto a JuiCio. i.1o.a. 8 K  1088
  (10a.)

aCtoS de autoridad para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. SuS elemeNtoS. Xi.1o.a.t. 15 a  1089
  (10a.)

aCuerdo por el Que Se reFormaN, adiCio
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
aCuerdo por el Que Se adopta el eStÁNdar 
teCNolóGiCo de teleViSióN diGital terreStre 
Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para la traNSi
CióN a la teleViSióN diGital terreStre eN 
mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de Julio de 2004. premiSaS 
e impliCaCioNeS de la traNSiCióN diGital 
CuYaS CoNdiCioNeS eStaBleCe. i.4o.a. 78 a  1090
  (10a.)

admiNiStraCioNeS loCaleS JurÍdiCaS del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. Ca
reCeN de leGitimaCióN para promoVer 
amparo direCto adHeSiVo Si la reSoluCióN 
Que Fue oBJeto del JuiCio de Nulidad Se re
laCioNa direCtameNte CoN el eJerCiCio de 
SuS FuNCioNeS.   XXVi.5o. 13 a 1092
 (V región) (10a.

admiNiStraCioNeS portuariaS iNteGraleS. 
CoNStituidaS Como SoCiedadeS aNóNimaS 
de Capital VariaBle, puedeN CeleBrar CoN
tratoS de CeSióN parCial de dereCHoS Y oBli
GaCioNeS para preStar eN alGuNa termiNal 
portuaria loS SerViCioS Como operador de 
ÉSta Que Se meNCioNaN eN el artÍCulo 44, 
FraCCioNeS ii Y iii, de la leY de puertoS. Xi.1o.a.t. 14 a  1092
  (10a.)

amparo adHeSiVo. Su preSeNtaCióN aNte la 
autoridad reSpoNSaBle No iNterrumpe 
el tÉrmiNo para Su promoCióN. i.7o.t. 1 K  1093
  (10a.)
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amparo direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idó
Nea para aNaliZar arGumeNtoS teNdeNteS 
a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de 
QuieN oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN 
otro tema Que No Se eNCueNtre ViNCulado 
a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeN
Cia de diCHo medio de impuGNaCióN. i.1o.a. 6 K  1094
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN ma
teria Si Se NieGa el amparo priNCipal o Se 
SoBreSee eN el JuiCio. i.1o.a. 5 K  1095
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieNdaN a 
impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeN
teNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eS
peCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al pro
moVeNte. i.6o.t. 6 K  1096
  (10a.)

amparo direCto CoNtra leYeS. alCaNCe de 
loS eFeCtoS de la SeNteNCia CoNCeSoria 
por la apliCaCióN de uNa Norma eStimada 
iNCoNStituCioNal. 2a./J. 145/2013  579
  (10a.)

amparo direCto CoNtra leYeS. para Que la 
VÍCtima u oFeNdido del delito pueda impuG
Nar alGuNa Norma Que CoNSidere iNCoNSti
tuCioNal, eS NeCeSario Que ÉSta Se HuBiere 
apliCado eN Su perJuiCio. 1a.  CCClXiii/2013  509
  (10a.)

amparo direCto eN materia merCaNtil. 
el autoriZado por laS parteS eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado 
para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de 
Su autoriZaNte. 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)
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amparo. el artÍCulo QuiNto traNSitorio, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, al re
Gular SituaCioNeS aCaeCidaS BaJo el aBro
Gado ordeNamieNto de la materia, Viola 
el priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). Vii.2o.a. 3 K  1097
  (10a.)

amparo iNdireCto eN materia CiVil. proCe
de CoNtra el auto Que admite a trÁmite el 
proCedimieNto No CoNteNCioSo de iNterpe
laCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C. 38 C  1099
  (10a.)

amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. 
el autoriZado por laS parteS eN tÉrmi NoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del Có
diGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para 
promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte. 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

apelaCióN eN materia merCaNtil. deBe admi
tirSe CuaNdo la diFereNCia eNtre la Suer
te priNCipal Y el moNto a Que Se reFiere 
el artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio eS 
iNSiGNiFiCaNte. iii.5o.C. 21 C  1099
  (10a.)

apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaN
til. el apelaNte puede eXpreSar loS aGra
VioS eN CoNtra de laS determiNaCioNeS 
proCeSaleS eN el miSmo eSCrito de apela
CióN priNCipal. 1a./J.  73/2013  348
  (10a.)

aSeNtamieNtoS HumaNoS. loS artÍCuloS 10, 
28 a 31 Y 63 a 67 de la leY de ViVieNda del eS
tado de QuiNtaNa roo, al preVer diVerSaS 
atriBuCioNeS eStataleS eN eSa materia 
reFereNteS a la ViVieNda, No traNSGredeN 
el artÍCulo 115, FraCCióN V, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. 37/2013  9
  (10a.)
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aVeriGuaCióN preVia Y preiNStruCCióN. el 
CumplimieNto de lo diSpueSto por el artÍCu
lo 188 de la leGiSlaCióN peNal para el eS
tado de aGuaSCalieNteS (aHora artÍCulo 
30 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS), 
eXiGe Que la autoridad CompeteNte –miNiS
terio pÚBliCo o JueZ– deJe CoNStaNCia FeHa
CieNte eN el aCta reSpeCtiVa de Que Se 
HiCieroN del CoNoCimieNto del iNCulpado 
laS CirCuNStaNCiaS Que diCHo Numeral 
eStaBleCe. Cumplimiento de formalidades relati
vas. la autoridad competente debe dejar constancia 
en forma clara, integral y suficientemente detallada 
de que se colmaron las exigencias y formalidades de 
la disposición. pC.XXX.  J/1  787
  (10a.)

BieNeS iNmueBleS muNiCipaleS. el artÍCulo 
136, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa 
muNiCipal del eStado de miCHoaCÁN, reFor
mado mediaNte deCreto NÚmero 330, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 24 de maYo de 2011, traNSGrede el ar
tÍCulo 115, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y, por eNde, el priNCipio de autoNomÍa 
muNiCipal. p./J. 39/2013  10
  (10a.)

BoNo de peNSióN. para Su CÁlCulo deBe 
tomarSe eN CueNta el Sueldo BÁSiCo, CoN 
el lÍmite de HaSta dieZ VeCeS el Salario 
mÍNimo GeNeral, eStaBleCido eN el artÍCu
lo 15 de la leY del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007. i.4o.a. 59 a  1101
  (10a.)

CaduCidad preViSta eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 60 de la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo. eS apliCaBle auN 
eN loS CaSoS eN Que eXiSta opoSiCióN del 
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ViSitado al realiZarSe uNa diliGeNCia de Veri
FiCaCióN. i.4o.a. 83 a  1103
  (10a.)

CareoS proCeSaleS. eS leGal Que el JuZGa
dor loS ordeNe de oFiCio, iNCluSiVe CoN el 
proCeSado, pueS Si Su omiSióN traSCieNde 
al reSultado del Fallo, CoNStituYe Viola
CióN al proCedimieNto Que amerita Su re
poSiCióN (leGiSlaCióN proCeSal peNal del 
diStrito Federal). i.7o.p. 18 p  1104
  (10a.)

CertiFiCado de reSerVa de dereCHoS al 
uSo eXCluSiVo. la preViSióN de eSta iNSti
tuCióN JurÍdiCa eN la leY Federal del dere
CHo de autor reSpeCto de uN perSoNaJe FiC
tiCio, No impliCa Que Su proteCCióN Se 
eNCueNtre CoNdiCioNada a Su iNSCripCióN 
aNte el iNStituto NaCioNal del dereCHo 
de autor, CuaNdo el perSoNaJe teNGa Su 
oriGeN eN uNa oBra. i.1o.a. 34 a  1105
  (10a.)

ComiSioNeS NaCioNaleS BaNCaria Y de Va
loreS Y para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. tieNeN 
el CarÁCter de autoridadeS para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo al emitir, puBliCar 
Y diVulGar uN BoletÍN o ComuNiCado de 
preNSa SoBre la GeStióN de laS eNtidadeS 
FiNaNCieraS, eN eJerCiCio de SuS atriBu
CioNeS leGalmeNte CoNFeridaS. i.4o.a. 88 a  1105
  (10a.)

CompeteNCia CoNCurreNte preViSta eN el 
artÍCulo 104 CoNStituCioNal. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se demaNda a uNa SoCiedad mer
CaNtil la reSCiSióN del CoNtrato SoCial Que 
Se CoNStituYó CoN la aportaCióN de tierraS 
de uSo ComÚN de uN eJido. 2a./J. 109/2013  619
  (10a.)
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CompeteNCia. CorreSpoNde al JueZ de 
diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida la 
autoridad SeÑalada Como ordeNadora 
CuaNdo Se reClameN aCtoS NeGatiVoS 
deNtro de uN proCedimieNto JuriSdiCCio
Nal Que No reQuieraN eJeCuCióN material. Vii.1o.C. 2 K  1107
  (10a.)

CompeteNCia de loS JueCeS eN materia 
peNal. Se eNCueNtra determiNada por la 
NaturaleZa de loS HeCHoS deliCtiVoS Y No 
por la perSoNa Que preSeNtó la deNuNCia. 1a.  CCClXVi/2013  510
  (10a.)

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo iNdireCto. Si eN loS 
autoS No eXiSte iNFormaCióN SuFiCieNte 
para determiNar el luGar eN Que teNdrÁ 
eJeCuCióN el aCto reClamado, CorreSpoN
de al JueZ de diStrito aNte QuieN Se pre
SeNta la demaNda. XXVi. 1 K  1107
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
el amparo direCto eN materia admiNiStra
tiVa. lo SoN aQuelloS eN Que Se aduCe Que 
la autoridad CareCe de CompeteNCia para 
emitir el aCto reClamado por No HaBer 
aCreditado Su adSCripCióN a traVÉS de 
doCumeNto alGuNo (apliCaCióN de la teSiS 
p. XlViii/2005).   XXVi.5o. 15 a  1108
 (V región) (10a.)

CoNCeSióN admiNiStratiVa. NoCióN Y elemeN
toS Que la iNteGraN. i.4o.a. 73 a  1109
  (10a.)

CoNCeSióN eN materia de teleComuNiCaCio
NeS. Su oBJeto Y modalidadeS. i.4o.a. 74 a  1110
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte 
CuaNdo Se BaSa eN uN plaNteamieNto iNiCial 
Que Se aGotó porQue la JuNta reCeptora 
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admitió eXpreSameNte CoNoCer del pro
CeSo, auNQue poSteriormeNte Se deClare 
iNCompeteNte. iii.3o.t. 14 l  1111
  (10a.)

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ 
leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto doNde 
FiGure Como autoridad reSpoNSaBle CoN 
motiVo de uN proCedimieNto diSCipliNario, 
auNQue HuBiere eJerCido FuNCioNeS mate
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS. i.9o.a. 46 a  1111
  (10a.)

CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de SeGuridad 
SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHorro. No ope
ra la preSCripCióN CuaNdo Se reClame Su 
eXHiBiCióN. XViii.4o. 22 l  1112
  (10a.)

CoNStaNCiaS de poSeSióN eXpedidaS por 
el ComiSariado de BieNeS ComuNaleS, motu 
proprio, tieNeN ValideZ Y eFiCaCia proBato
ria, uNa VeZ Que la aSamBlea laS ratiFiCa. pC.Xiii.  J/1  831
  (10a.)

CoNSulta CiudadaNa. Si eN la CoNVoCatoria 
relatiVa para la elaBoraCióN de reGlameN
toS del muNiCipio de moNterreY, NueVo leóN, 
Se FiJa uN plaZo meNor al SeÑalado por el 
artÍCulo 57 de Su reGlameNto de partiCi
paCióN CiudadaNa, eSa ViolaCióN Formal 
CoNStituYe uNa limitaCióN a la GaraNtÍa de 
audieNCia, Que traSCieNde a la Norma emi
tida Como reSultado del proCeSo reGla
meNtario (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 11 
de NoViemBre de 2011). iV.2o.a. 75 a  1113
  (10a.)

CoNtrato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa. laS CoNtroVerSiaS deriVadaS de loS 
dereCHoS Y oBliGaCioNeS relaCioNadaS CoN 
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ÉSte SoN impuGNaBleS eN la VÍa ordiNaria 
merCaNtil. 2a.  CiX/2013  731
  (10a.)

CoNtriBuCioNeS. loS eFeCtoS de la SeNteN
Cia de amparo Que deClara la iNCoNSti
tuCioNalidad de la Norma eN Que Se FuNda 
Su paGo, No CompreNdeN el de iNtereSeS 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa de laS Hipó
teSiS del artÍCulo 22a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. 1a.  CCCXXXVi/2013  510
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO. Su eJerCiCio No 
NeCeSariameNte lleVa a la iNapliCaCióN de 
uNa Norma. 1a.  CCCliX/2013  511
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO. Su SiGNiFiCado Y 
alCaNCe. 1a.  CCClX/2013  512
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. el triBu
Nal ColeGiado de CirCuito deBe eJerCerlo 
CuaNdo eN la demaNda de amparo direCto 
el QueJoSo Se lo SoliCite, a peSar de Que 
oriGiNalmeNte eSe plaNteamieNto lo HaYa 
eFeCtuado aNte la autoridad reSpoNSaBle 
QuieN lo omitió, SiN Que CoN ello SuStituYa 
a ÉSta eN el CumplimieNto de SuS deBereS 
CoNStituCioNaleS. iV.2o.a.  J/8  931
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. eS uNa 
oBli GaCióN iNeludiBle de la autoridad 
JuriSdiCCioNal eJerCerlo, auN de oFiCio, 
CuYo iNCumplimieNto VulNera el maNdato 
CoNStituCioNal de proteGer Y GaraNtiZar 
loS de reCHoS HumaNoS Y Compromete la 
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reSpoN SaBilidad iNterNaCioNal del eStado 
meXiCaNo eN Su CoNJuNto. iV.2o.a.  J/7  933
  (10a.)

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX 
OFFICIO. SuS preSupueStoS FormaleS Y mate
rialeS de admiSiBilidad Y proCedeNCia.    XXVii.1o. J/8  953
 (Viii región) (10a.)

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
eS improCedeNte la CoNdeNa relatiVa eN 
tÉr miNoS del artÍCulo 1084, FraCCióN iii, 
del CódiGo de ComerCio, CuaNdo eXiSta 
uNa reSoluCióN Que determiNa la Falta de 
perSoNalidad de QuieN repreSeNta a la 
aCtora. 1a./J.  81/2013  348
  (10a.)

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. loS 
alCaNCeS por loS Que Se otorGue la pro
teCCióN CoNStituCioNal deBeN delimitarSe 
eN FuNCióN del aCto reClamado Y eN CoN
Si deraCióN de la etapa proCeSal eN la 
Que Se SitÚa deNtro del proCedimieNto 
laBoral (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 45/2007). 2a.  CV/2013  732
  (10a.)

daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor
GamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaNti
FiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo Se 
reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero 
deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de 
iNterÉS iNterCamBiaria de eQuiliBrio (tiie). 1a./J.  110/2013  349
  (10a.)

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdireC
to. la irreparaBilidad del aCto No CoNS
tituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a eSte 
priNCipio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda JurÍ
diCa eStÉ iNVoluCrado uN meNor de edad. 1a./J.  113/2013  350
  (10a.)
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delitoS CometidoS CoNtra SerVidoreS pÚ
BliCoS eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS. para 
Su aCtualiZaCióN BaSta demoStrar Que la 
VÍCtima era SerVidor pÚBliCo Y Que el delito 
Se Cometió eN Su CoNtra mieNtraS eStaBa 
eN eJerCiCio de FuNCioNeS. 1a.  CCClXVii/2013  513
  (10a.)

delitoS CometidoS por aBoGadoS, patroNoS 
Y litiGaNteS. loS artÍCuloS 232, FraCCióN ii, 
del CódiGo peNal Federal Y 230, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal para el eStado de NaYa
rit preVÉN uN delito autóNomo Y No uNa 
aGraVaNte. 1a./J.  106/2013  351
  (10a.)

demaNda de amparo direCto promoVida 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS por laS 
SalaS auXiliareS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para deter
miNar Su oportuNidad, el plaZo relatiVo 
puede ComputarSe a partir de Su pre
SeNtaCióN aNte la Sala reGioNal de oriGeN 
(auXiliada) o aNte la Sala auXiliar. 2a./J.  146/2013  641
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. Si la promo
Vió QuieN Se CoNSideró autoriZado por 
el QueJoSo Y el JueZ de diStrito preViNo 
para Que Se ratiFiCara, CumplimeNtaNdo el 
reQuerimieNto el direCto QueJoSo, aQuÉ
lla Surte SuS eFeCtoS deSde la FeCHa de 
Su preSeNtaCióN Y No CuaNdo Se produJo 
eSa ValidaCióN. ii.2o.p. 8 K  1115
  (10a.)

demaNda o primera promoCióN oFreCida 
por alGuNa de laS parteS eN el JuiCio de 
amparo. para determiNar el ÁmBito eSpa
Cial del órGaNo aNte QuieN Se preSeNtaN, 
deBe ateNderSe al tÉrmiNo JuriSdiCCióN, eS
taBleCido eN el artÍCulo 23 de la leY de 
amparo, Y No al de luGar de reSideNCia, 
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CuYa apliCaCióN Se reStriNGe a laS reGlaS 
de laS NotiFiCaCioNeS preViStaS eN Su ar
tÍCulo 27. ii.4o.a. 24 K  1115
  (10a.)

demaNda reCoNVeNCioNal. la Falta de 
eXHiBiCióN de CopiaS No deBe CoNduCir a 
deSeCHarla (iNapliCaCióN del artÍCulo 103, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal). i.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)

demoliCióN de uN iNmueBle. eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
CuaNdo de aCuerdo CoN Su NaturaleZa, 
el BieN reSulta FÍSiCameNte reparaBle (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).      iii.4o. 28 a  1117
 (iii región) (10a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN de liBre CoNFiGu
raCióN eN CuaNto a loS meCaNiSmoS Que 
puede eleGir para SalVaGuardarlo. p.  X/2013  133
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. eN el ÁmBito tri
Butario, tieNe FuNdameNto eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.  Vi/2013  135
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traS
CieNde a todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN 
medidaS eStataleS Que permitaN reSpetar 
la diGNidad HumaNa. p.  Vii/2013  136
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. SuS alCaNCeS eN 
materia triButaria. p.  Viii/2013  138
  (9a.)

dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 196, 
FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
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diStrito Federal, Que eStaBleCe uNa Cuota 
eXCepCioNal por la iNSCripCióN de doCu
meNtoS por loS Que Se CoNStituYaN Gra
VÁmeNeS o limitaCioNeS a la propiedad o 
poSeSióN de BieNeS iNmueBleS, de CoNtra
toS de arreNdamieNto o de Comodato, 
diStiNta de la Cuota GeNÉriCa eStaBleCida 
eN el primer pÁrraFo de eSe preCepto, Viola 
loS priNCipioS triButarioS de proporCio
Nalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2013). i.1o.a. 31 a  1118
  (10a.)

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde
BidameNte o laS Que proCedaN CoNForme 
a laS leYeS FiSCaleS. SiStematiZaCióN del 
CoNteNido del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la preVÉ. XVi.1o.a.t. 30 a  1119
  (10a.)

deVoluCióN de Saldo a FaVor. la iNterrup
CióN del plaZo para Que opere la preS
CripCióN de la oBliGaCióN relatiVa deSa
pareCe Si el CoNtriBuYeNte Se deSiSte de 
Su SoliCitud o No Cumple CoN el reQue
rimieNto Que Se le Formuló eN tÉrmiNoS 
del QuiNto pÁrraFo del artÍCulo 22 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2007). i.7o.a. 765 a  1120
  (9a.)

elemeNtoS de loS CuerpoS de SeGuridad 
pÚBliCa. CuaNdo CoNCluYa la SuSpeNSióN 
de Su relaCióN admiNiStratiVa CoN el eS
tado, por HaBer eStado SuJetoS a proCeSo 
peNal Y priSióN preVeNtiVa, deBeN reiNCor
porarSe a SuS SerViCioS deNtro de loS 15 
dÍaS SiGuieNteS a Que CauSe eJeCutoria 
la SeNteNCia Que loS aBSuelVa Y reCoBreN 
Su liBertad. Xi.1o.a.t. 19 a  1123
  (10a.)

REPuBLICAdA PoR 
ModIFICACIÓn En EL 

PRECEdEntE
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emplaZamieNto al terCero perJudiCado eN 
el JuiCio de amparo. a eFeCto de NotiFiCarle 
perSoNalmeNte la demaNda Y la reSolu
CióN Que ordeNa Su tramitaCióN, el aCtua
rio deBe teNer CerteZa de Su ideNtidad, auN 
CuaNdo aQuÉl aduZCa Ser el deStiNatario 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). i.4o.a. 35 K  1124
  (10a.)

emplaZamieNto. el realiZado por CoN
duCto de uNa perSoNa meNor de 18 pero 
maYor de 16 aÑoS, CoNStituYe uNa diliGeN
Cia ileGal (leGiSlaCioNeS del eStado de 
Colima Y del diStrito Federal). 1a./J.  105/2013  352
  (10a.)

emplaZamieNto. para el SeÑalamieNto de la 
Hora de eSpera eN el Citatorio deBe ateN
derSe a laS reGlaS de la lóGiCa Y de la eXpe
rieNCia o, iNCluSo, al CoNteXto del luGar 
o poBlaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
171, FraCCióN iii, del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el eStado de SoNora).   XXVi.5o. 7 C  1125
 (V región) (10a.)

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo ter
Cero traNSitorio de la leY del impueSto 
relatiVo, No limita la oportuNidad para 
SoliCitar la deVoluCióN del impueSto al 
aCtiVo al eJerCiCio o aÑo CaleNdario eN Que 
Se preSeNtó la deClaraCióN eN la Cual 
eFeCtiVameNte Se paGó el impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). i.4o.a. 79 a  1126
  (10a.)

empreSaS de partiCipaCióN eStatal maYo
ritaria CoNStituidaS Como SoCiedadeS 
aNóNimaS de Capital VariaBle. SuS determi
NaCioNeS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN 
uNa SituaCióN JurÍdiCa preeXiSteNte, me
diaNte la SuStaNCiaCióN de uN proCedimieN
to admiNiStratiVo, SoN aCtoS de autoridad 
impuGNaBleS mediaNte el JuiCio de Nulidad. Xi.1o.a.t. 16 a  1127
  (10a.)



1451SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

eNtidadeS FiNaNCieraS. tieNeN iNterÉS JurÍ
diCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo CoNtra la emiSióN, puBli
CaCióN Y diVulGaCióN de uN BoletÍN o Co
muNiCado de preNSa, eN el Que laS Comi
SioNeS NaCioNaleS BaNCaria Y de ValoreS 
Y para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSua
rioS de SerViCioS FiNaNCieroS eXHortaN 
al pÚBliCo eN GeNeral a No realiZar ope
raCioNeS CoN aQuÉllaS. i.4o.a. 89 a  1128
  (10a.)

eSpeCtro radioelÉCtriCo. Su CoNCepto Y 
diStiNCióN CoN reSpeCto al eSpeCtro eleC
tromaGNÉtiCo. i.4o.a. 72 a  1129
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. aCorde al modelo 
de aSiSteNCia eN la toma de deCiSioNeS, la 
perSoNa CoN diSCapaCidad eXterNarÁ Su 
VoluNtad, miSma Que SerÁ reSpetada Y aCa
tada. 1a.  CCClii/2013  514
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. CuaNdo el JueZ 
teNGa CoNoCimieNto de alGÚN iNdiCio de 
Que la diSCapaCidad de la perSoNa Ha Va
riado, deBerÁ SoliCitar la iNFormaCióN Que 
eStime NeCeSaria para Su modiFiCaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 546 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). 1a. CCCXlVii/2013  515
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. duraNte el pro
CedimieNto reSpeCtiVo, el JueZ deBerÁ 
reQuerir la iNFormaCióN Y diCtÁmeNeS Que 
eStime NeCeSarioS (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 904 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal). 1a.  CCCXliX/2013  516
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. duraNte el proCe
dimieNto reSpeCtiVo, el JueZ deBerÁ SoS
teNer uNa Serie de plÁtiCaS CoN la perSoNa 
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CoN diSCapaCidad, Y Si ÉSta aSÍ lo deSea, 
podrÁ eleGir a uNa perSoNa de Su CoN
FiaNZa Que le aSiSta eN taleS diliGeNCiaS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 904 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS
trito Federal). 1a.  CCCl/2013  517
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. el JueZ deBerÁ eS
taBleCer eN QuÉ tipo de aCtoS la perSoNa 
CoN diSCapaCidad GoZa de pleNa auto
NomÍa eN el eJerCiCio de Su CapaCidad 
JurÍdiCa Y eN QuÉ otroS iNterVeNdrÁ uN 
tutor para otorGarle aSiSteNCia (iNterpre
taCióN del artÍCulo 462 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). 1a.  CCCXliii/2013  518
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. el JueZ podrÁ Soli
Citar iNFormeS adiCioNaleS a loS Que por 
oBliGaCióN deBe preSeNtar el tutor (iNter
pretaCióN del artÍCulo 546 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). 1a.  CCCXlVi/2013  520
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. la determiNaCióN 
de QuÉ aCtoS puede realiZar por SÍ Sola 
la perSoNa CoN diSCapaCidad No Se deBe 
limitar a aQuelloS de CarÁCter perSoNalÍ
Simo (iNterpretaCióN del artÍCulo 462 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal). 1a.  CCCXliV/2013  521
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. la FuNCióN del tu
tor CoNSiSte eN aSiStir a la perSoNa CoN 
diSCapaCidad para Que tome SuS deCiSio
NeS, pero No podrÁ SuStituir Su VoluNtad 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del ar
tÍCulo 537 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). 1a.  CCCXlViii/2013  521
  (10a.)
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eStado de iNterdiCCióN. la SeNteNCia Que 
lo eStaBleZCa deBerÁ adaptarSe a loS Cam
BioS de la diSCapaCidad de la perSoNa 
Su Jeta al miSmo (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 606 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). 1a.  CCCXlV/2013  522
  (10a.)

eStado de iNterdiCCióN. loS artÍCuloS 23 Y 
450, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para el diS
trito Federal, SoN CoNStituCioNaleS Siem
pre Y CuaNdo Se iNterpreteN a la luZ del 
modelo SoCial de diSCapaCidad. 1a.  CCCXlii/2013  523
  (10a.)

eXCeSo o deFeCto eN el CumplimieNto de 
la SuSpeNSióN. Si al promoVer el iNCideNte 
relatiVo, la autoridad reSpoNSaBle No 
HaBÍa dado CumplimieNto a la medida, pero 
al reSolVerlo, Se aCredita Que Ya lo rea
liZó o reCtiFiCó loS erroreS eN Que iNCu
rrió, eS improCedeNte dar ViSta al miNiSterio 
pÚBliCo para Que aNaliCe Si Se aCtualiZa 
el delito preViSto eN el artÍCulo 262, FraC
CióN iii, de la leY de amparo. ii.4o.a. 25 K  1129
  (10a.)

Falta de perSoNalidad del demaNdado. la 
CirCuNStaNCia de Que Se le deClare reBel
de Y Se reSuelVa el litiGio BaJo eSa premiSa, 
No traNSGrede el dereCHo de audieNCia. 1a.  CCClViii/2013  524
  (10a.)

Falta de perSoNalidad. el deFeCto SuBSa
NaBle Sólo reCae eN Su prueBa Y No eN la 
eXiSteNCia del preSupueSto proCeSal. 1a.  CCCliii/2013  525
  (10a.)

Falta de perSoNalidad. Forma de SuBSaNar 
el deFeCto eN Su ComproBaCióN. 1a.  CCClVi/2013  526
  (10a.)
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Falta de perSoNalidad. No eS VÁlido SuB
SaNarla mediaNte la ratiFiCaCióN de lo 
aCtuado por QuieN CareCe de ella. 1a.  CCClVii/2013  526
  (10a.)

Falta de perSoNalidad. Su SuBSaNaCióN, 
preViSta eN el artÍCulo 41 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, No VulNera el dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. 1a.  CCCliV/2013  527
  (10a.)

Falta de perSoNalidad. Su SuBSaNaCióN, 
preViSta eN el artÍCulo 41 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, No VulNera el dereCHo FuNdameN
tal de audieNCia. 1a.  CCClV/2013  528
  (10a.)

Falta de proBidad u HoNradeZ. la CoNSti
tuYe la eXHiBiCióN de doCumeNtoS FalSoS 
al patróN, auN CuaNdo ÉStoS No HaYaN Sido 
preSeNtadoS para oBteNer el empleo. i.6o.t. 80 l  1131
  (10a.)

FoViSSSte. aCtÚa Como autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo CuaNdo ordeNa 
a uNa depeNdeNCia o eNtidad realiZar deS
CueNtoS atraSadoS eN el Salario de loS 
traBaJadoreS, por CoNCepto de CrÉdito de 
ViVieNda. 2a./J.  149/2013  674
  (10a.)

FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. loS reQui
SitoS relatiVoS No SoN eXiGiBleS reSpeCto 
de la doCumeNtaCióN mÉdiCa Que SirVe de 
BaSe para el FiNCamieNto de uN Capital 
CoNStitutiVo. Vi.1o.a. 60 a  1131
  (10a.)

iNCideNte iNNomiNado eStaBleCido eN el 
artÍCulo 193 de la leY de amparo (ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). proCede or
deNar Su apertura CuaNdo el QueJoSo 
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maNiFieSta Su deSaCuerdo CoN laS CaN
tidadeS preCiSadaS uNilateralmeNte por 
la autoridad reSpoNSaBle eN CumplimieNto 
de la eJeCutoria de amparo. 2a.  CVii/2013  733
  (10a.)

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 188 
de la leY del iNStituto de SeGuridad SoCial 
para laS FuerZaS armadaS meXiCaNaS. la 
reSoluCióN diCtada eN aQuÉlla No eS la de
FiNitiVa eN el proCedimieNto para ColoCar 
a uN militar eN SituaCióN de retiro. 2a./J.  154/2013  698
  (10a.)

iNCoNStituCioNalidad por omiSióN leGiS
latiVa. elemeNtoS Que deBeN aCreditarSe 
para Su CoNFiGuraCióN. i.4o.a. 24 K  1133
  (10a.)

iNdemNiZaCióN eN materia laBoral. Si el 
patróN reSCiNde la relaCióN de traBaJo 
de uN traBaJador de CoNFiaNZa Y ÉSte de
maNda Su reiNStalaCióN, CuaNdo el patróN 
deCide Someter SuS diFereNCiaS al arBi
traJe, el paGo de aQuÉlla proCede HaSta 
Que la JuNta determiNe eN el laudo la ter
miNaCióN de diCHo VÍNCulo SiN reSpoNSa
Bilidad para el patróN para reiNStalarlo, 
al uBiCarSe eN la FraCCióN iii del artÍCulo 49 
de la leY Federal del traBaJo. XViii.4o. 20 l  1133
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. loS aNteCe
deNteS peNaleS del SeNteNCiado Que lleVeN 
a CoNSiderarlo Como reiNCideNte, deBeN to
marSe eN CueNta para FiJar la puNiBilidad. 1a./J.  80/2013  353
  (10a.)

iNduStria peNiteNCiaria. la limitaCióN eSta
BleCida eN el artÍCulo 6o., pÁrraFo peNÚl
timo, de la leY Que eStaBleCe laS NormaS 
mÍNimaS SoBre readaptaCióN SoCial de 
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SeNteNCiadoS, No VulNera la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  33/2013  47
  (10a.)

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. para 
Que proCeda el SoBreSeimieNto eN el Jui
Cio de amparo por iNeXiSteNCia de la mate
ria del aCto reClamado, No BaSta la Sola 
aFirmaCióN de la autoridad eN el SeN
tido de Que Giró loS oFiCioS para leVaNtar 
aQuella medida, SiNo Que eS NeCeSario 
Que aCredite Que ÉSta Se lleVó a CaBo. Xi.1o.a.t. 11 a  1181
  (10a.)

iNmuNidad diplomÁtiCa de JuriSdiCCióN eN 
materia peNal. reSulta apliCaBle CuaNdo 
loS miemBroS de laS miSioNeS SoN SuJetoS 
aCtiVoS eN la ComiSióN de uN delito, pero 
No CuaNdo SoN VÍCtimaS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 37.2 de la CoNVeNCióN de VieNa 
SoBre relaCioNeS diplomÁtiCaS). 1a.  CCClXV/2013  529
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre
ditarlo, eS iNSuFiCieNte la Copia CertiFi
Cada por Fedatario pÚBliCo del CoNtrato 
priVado de CompraVeNta, Que Fue oBJetado 
Y No roBuSteCido CoN otraS prueBaS. iii.5o.C. 12 K  1181
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su oriGeN Y 
CaraCterÍStiCaS.   XXVi.5o. 14 K  1182
 (V región) (10a.)

iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y al
CaNCeS a la luZ del priNCipio pro perSoNa. 1a.  CCCXl/2013  530
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
proCede tramitarlo eN la VÍa Sumaria, 
CuaNdo ÉSta CorreSpoNda, a peSar de Que 
la demaNda Se HuBiere preSeNtado Fuera 
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del plaZo leGal de QuiNCe dÍaS, Si eN la re
SoluCióN impuGNada la autoridad FiSCal 
SeÑaló, ademÁS de ÉSte, el de CuareNta Y 
CiNCo para CoNtroVertirla, CoN lo Cual 
iNduJo al CoNtriBuYeNte al error. Viii.2o.p.a. 22 a  1185
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su im
proCedeNCia CoNtra opiNioNeS tÉCNiCaS 
emitidaS eN uN proCedimieNto admiNiStra
tiVo No SiGNiFiCa Que QuedeN Fuera del 
CoNtrol de leGalidad, SiNo Que SoN impuG
NaBleS CoN la reSoluCióN FiNal de ÉSte. Xi.1o.a.t. 13 a  1186
  (10a.)

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN 
No eS uNa CauSa para deClarar improCe
deNte la VÍa, Si No Fue opueSta Como eXCep
CióN por el iNtereSado, por lo Que No puede 
Ser aNaliZada, de oFiCio, por el JuZGador 
eN el auto de iNiCio del proCeSo. Vi.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

laGuNa JurÍdiCa o del dereCHo o VaCÍo 
leGiSlatiVo. para lleNarlo el JuZGador deBe 
aCudir, primero, a la Supletoriedad o la 
aNaloGÍa Y, deSpuÉS, a loS priNCipioS GeNe
raleS del dereCHo. Xi.1o.a.t. 11 K  1189
  (10a.)

leYeNdaS o FiGuraS No reSerVaBleS. No SoN 
elemeNtoS iNteGraNteS de la marCa para 
eFeCtoS de Su reGiStro. i.4o.a. 75 a  1190
  (10a.)

marCaS deSCriptiVaS. No SoN aQuellaS CuYo 
reGiStro Se SoliCita eN uN idioma eXtraN
Jero diStiNto del iNGlÉS o FraNCÉS Que No 
eS del CoNoCimieNto del pÚBliCo CoNSumi
dor promedio Y No Se ViNCulaN CoN uNa 
VoZ eN CaStellaNo. i.1o.a. 30 a  1191
  (10a.)
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modelo SoCial de diSCapaCidad. el artÍCu
lo 12 de la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS 
de laS perSoNaS CoN diSCapaCidad CoNSa
Gra el eSQuema de aSiSteNCia eN la toma 
de deCiSioNeS. 1a.  CCCXli/2013  531
  (10a.)

modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuSpeN
SióN. deBe darSe trÁmite al iNCideNte rela
tiVo, Siempre Y CuaNdo No Sea Notoria Y 
eVideNte la iNeXiSteNCia del HeCHo SuperVe
NieNte Que lo FuNdameNta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a./J.  109/2013  354
  (10a.)

multa CoNteNida eN uNa Boleta de iNFraC
CióN de trÁNSito. CoNStituYe uNa reSo
luCióN impuGNaBle mediaNte el reCurSo 
de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 104 de 
la leY de Vialidad Y trÁNSito para el eS
tado de CHiHuaHua. XVii.2o.p.a. 5 a  1192
  (10a.)

multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de 
reViSióN eN amparo direCto deBe impo
NerSe la preViSta eN el artÍCulo 90 de la 
leY de amparo, SiN Que Sea apliCaBle lo diS
pueSto eN el artÍCulo 3o. BiS de eSe orde
NamieNto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). p./J.  27/2013  5
  (10a.)

NeGatiVa a aCatar el laudo. eS improCe
deNte CuaNdo uN traBaJador eS remo
Vido de uNa plaZa de CoNFiaNZa Y reStituido 
a la de BaSe Que oCupaBa, al No HaBerSe 
eXtiNGuido la relaCióN laBoral. i.13o.t. 70 l  1193
  (10a.)

NomBre propio. Su SeÑalamieNto iNCom
pleto No deBe CoNduCir, iNeXoraBlemeNte, 
a CoNSiderar Que Se trata de uNa perSoNa 
diStiNta, por lo Que loS operadoreS Ju
rÍdiCoS deBeN poNderar, eN Cada CaSo, laS 
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CirCuNStaNCiaS eSpeCÍFiCaS eN Que la par
tiCipaCióN del SuJeto Se produCe. i.4o.a. 34 K  1194
  (10a.)

NotiFiCaCióN para la audieNCia triFÁSiCa al 
aCtor. aNÁliSiS de laS FormalidadeS pre
ViStaS por loS artÍCuloS 744 Y 751 de la leY 
Federal del traBaJo, taNto eN el JuiCio 
laBoral Como eN el amparo. iii.3o.t. 15 l  1194
  (10a.)

Nulidad de aCta de NaCimieNto Y CaNCe
laCióN de Su reGiStro. eS triBuNal Com
peteNte para CoNoCer del JuiCio el del 
domiCilio del demaNdado (iNterpretaCióN 
de laS FraCCioNeS Xiii, XV Y X del artÍCulo 
108 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de pueBla). Vi.1o.C. 39 C  1196
  (10a.)

omiSióN leGiSlatiVa. la CoNSiSteNte eN la 
Falta de CreaCióN de uN meCaNiSmo de 
deFeNSa al iNterior de la ComiSióN NaCio
Nal BaNCaria Y de ValoreS para impuGNar 
eXpreSameNte el aSeGuramieNto preCau
torio de CueNtaS BaNCariaS, eS CoNStitu
CioNal. i.4o.a. 63 a  1197
  (10a.)

omiSióN leGiSlatiVa. No puede opoNerSe 
Como eXCuSa para el iNCumplimieNto de 
uN preCepto CoNStituCioNal. i.4o.a. 23 K  1198
  (10a.)

omiSióN leGiSlatiVa. NotaS diStiNtiVaS. i.4o.a. 22 K  1199
  (10a.)

omiSióN leGiSlatiVa. Su CoNCepto. i.4o.a. 21 K  1200
  (10a.)

partiCipaCióN eN laS utilidadeS. la FraC
CióN iii del artÍCulo 127 de la leY Federal 
del traBaJo Que preVÉ Su moNto de HaSta 
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uN meS de Salario, No eS apliCaBle a iNSti
tuCioNeS de CrÉdito. i.1o.a. 29 a  1203
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia. loS SalarioS mÍNimoS 
No CoNStituYeN parÁmetroS VÁlidoS para 
FiJar Su moNto.    XXVii.1o. 16 C  1203
 (Viii región) (10a.)

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. el diCtado 
de la SeNteNCia Que FiJa la deFiNitiVa, No 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013 (leGiSlaCióN del eStado de Vera
CruZ). 1a./J.  85/2013  398
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa 
eN SuS eFeCtoS CoN el mero diCtado de la 
SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS 
deBeN apreCiarSe taNto loS Ya produCidoS 
Como loS Que puede SeGuir GeNeraNdo. 1a./J.  92/2013  399
  (10a.)

perSoNa eXtraÑa al JuiCio. loS eFeCtoS de 
la SeNteNCia Que la ampara, SoN Sólo para 
deSiNCorporar del JuiCio el dereCHo Que 
Fue aFeCtado eN Su perJuiCio.     iii.4o. 12 C  1204
 (iii región) (10a.)

perSoNa iNdÍGeNa. para Que Sea eFiCaZ la 
autoadSCripCióN de uN SuJeto a uNa Co
muNidad iNdÍGeNa, deBe realiZarSe duraN
te la aVeriGuaCióN preVia o la preiNStruC
CióN de la CauSa. 1a./J.  58/2013  278
  (10a.)

perSoNaJeS FiCtiCioS. Se eNCueNtraN prote
GidoS eN mÉXiCo SiN NeCeSidad de reGiStro 
aNte el iNStituto NaCioNal del dereCHo 
de autor, Si FormaN parte de uNa oBra. i.1o.a. 33 a  1205
  (10a.)
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perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliN
GÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del 
artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a./J.  114/2013  280
  (10a.)

perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia 
del CoNoCimieNto del eSpaÑol para la apli
CaCióN de laS preViSioNeS del artÍCulo 2o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a./J.  115/2013  281
  (10a.)

perSoNaS iNdÍGeNaS. iNterpretaCióN del 
dereCHo FuNdameNtal de Ser aSiStidoS por 
iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS Que teNGaN CoNo
CimieNto de Su leNGua Y Cultura. 1a./J.  60/2013  283
  (10a.)

perSoNaS iNdÍGeNaS. modalidadeS para 
eJerCer el dereCHo FuNdameNtal de deFeN
Sa adeCuada CoNSaGrado eN el artÍCulo 
2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a./J.  61/2013  285
  (10a.)

perSoNaS iNdÍGeNaS. Su proteCCióN eSpe
Cial a CarGo del eStado SurGe a partir 
de la autoadSCripCióN del SuJeto a uNa 
ComuNidad iNdÍGeNa o de la eValuaCióN 
oFiCioSa de la autoridad miNiSterial o Judi
Cial aNte la SoSpeCHa FuNdada de Que el 
iNCulpado perteNeCe a aQuÉlla. 1a./J.  59/2013  287
  (10a.)

perSoNaS iNterNaCioNalmeNte proteGidaS. 
lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS Que re
QuiereN de uNa proteCCióN eSpeCial para 
el adeCuado FuNCioNamieNto de laS miSio
NeS diplomÁtiCaS Y CoNSulareS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 1 de la CoNVeNCióN 
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SoBre la preVeNCióN Y el CaStiGo de deli
toS CoNtra perSoNaS iNterNaCioNalmeNte 
proteGidaS, iNCluSiVe loS aGeNteS diplomÁ
tiCoS). 1a.  CCClXiV/2013  532
  (10a.)

premio por aNtiGÜedad eStaBleCido eN el 
CoNVeNio de 18 de NoViemBre de 1996, Cele
Brado eNtre la oFiCialÍa maYor de GoBier
No Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS al 
SerViCio de GoBierNo del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. proCede Su paGo a FaVor de loS 
traBaJadoreS de CoNFiaNZa del poder eJe
CutiVo eStatal. pC.iX.  J/1  886
  (10a.)

preSCripCióN adQuiSitiVa. Su iNterrup
CióN No Se aCtualiZa CoN laS maNiFeStaCio
NeS rea liZadaS a traVÉS de eXCepCioNeS 
de deFeNSa plaNteadaS eN la CoNteSta
CióN de demaNda Formulada eN aNterior 
JuiCio promo Vido eN relaCióN CoN el BieN eN 
diSputa, SalVo eN CaSoS de reCoNVeNCióN 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de CHiHuaHua 
Y Colima). 1a./J.  103/2013  401
  (10a.)

preSCripCióN del patróN para SaNCioNar 
a SuS traBaJadoreS. Cómputo del plaZo 
para Que opere CuaNdo Se proloNGa iNNe
CeSariameNte la iNVeStiGaCióN admiNiStra
tiVa. iii.1o.t. 9 l  1205
  (10a.)

preStaCioNeS aCCeSoriaS (ValeS, BoNoS, 
aHorro, GratiFiCaCioNeS, eStÍmuloS, etCÉ
tera). al teNer Su oriGeN eN uNa Gratuidad 
VoluNtaria del patróN Como iNCeNtiVo a 
la produCtiVidad, la omiSióN de Su paGo, 
total o parCial, No CoNStituYe uNa Falta 
de proBidad u HoNradeZ patroNal Que 
aCtualiCe laS HipóteSiS preViStaS eN laS 
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FraCCioNeS iV Y V del artÍCulo 51 de la leY 
Federal del traBaJo. XV.5o. 4 l  1206
  (10a.)

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN. 
eS uNa Norma JurÍdiCa eN SeNtido Formal 
Y material.      i.3o. 19 a  1207
 (i región) (10a.)

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 Y 2011. Su 
artÍCulo 4, FraCCióN ii, eS uNa Norma JurÍ
diCa eN SeNtido Formal Y material.      i.3o. 20 a  1208
 (i región) (10a.)

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de moreloS. el ar
tÍCulo 46, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, al 
eStaBleCer Como reQuiSito para Su paGo 
eN CaSo de retiro VoluNtario, Que el traBa
Jador HaYa Cumplido, por lo meNoS, CoN 
QuiNCe aÑoS de SerViCioS, Viola el dereCHo 
de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal. XViii.4o. 23 l  1209
  (10a.)

priNCipio PRO HOMINE. VariaNteS Que lo Com
poNeN. i.4o.a. 20 K  1211
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo de reSCate de 
BaNdaS de FreCueNCia del eSpeCtro radio
elÉCtriCo CoNCeSioNadaS. eS improCedeNte 
CoNCeder la SuSpeNSióN eN el amparo CoN
tra el diCtado de Su reSoluCióN deFiNitiVa. i.4o.a. 71 a  1211
  (10a.)

proCuradurÍa de la deFeNSa del CoNtri
BuYeNte. al No emitir reSoluCioNeS ViNCu
laNteS, No eS autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. Vi.1o.a. 61 a  1212
  (10a.)
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propiedad iNduStrial. el uSo de uNa mar
Ca a traVÉS de uN terCero CoN BaSe eN uN 
CoNtrato de liCeNCia de uSo, deBe reCo
NoCerSe, auN CuaNdo No Se HaYa iNSCrito 
aNte el iNStituto meXiCaNo eN la materia. i.4o.a. 81 a  1213
  (10a.)

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de Ser
ViCioS FiNaNCieroS. el HeCHo de Que la leY 
relatiVa No preVea la CaduCidad del pro
CedimieNto para la impoSiCióN de SaNCio
NeS, Se JuStiFiCa eN la aSimetrÍa eXiSteNte 
eNtre loS SuJetoS Que partiCipaN eN Él. i.4o.a. 82 a  1214
  (10a.)

prueBa doCumeNtal priVada eN el JuiCio 
laBoral. Si Se preteNde Que teNGa Valor 
proBatorio pleNo, Su oFereNte deBe deS
aHoGar loS medioS de perFeCCioNamieNto 
CoNduCeNteS, iNdepeNdieNtemeNte del re
Sultado de laS oBJeCioNeS Que, eN Su CaSo, 
realiCe Su CoNtraparte. XViii.4o. 19 l  1215
  (10a.)

prueBa periCial CoNtaBle eN el amparo. 
VulNera el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal, Si Su deSaHoGo impliCa Que la 
autoridad irrumpa eN la CoNtaBilidad del 
QueJoSo, SiN Que medie el proCedimieNto 
admiNiStratiVo preViSto eN laS leYeS FiS
CaleS. iV.1o.a.  J/4  980
  (10a.)

prueBa periCial eN pSiColoGÍa. tratÁNdoSe 
de JuiCioS eN loS Que Se VeNtileN iNtere
SeS de meNoreS, Su deSeCHamieNto eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que 
el JuZGador deBe ateNder a laS partiCulari
dadeS del CaSo Y CoN BaSe eN laS CoNS
taNCiaS del JuiCio de oriGeN poNderar la 
aCtuaCióN del JueZ Y No poSterGar Su 
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eXameN HaSta la emiSióN de uNa eVeNtual 
SeNteNCia deSFaVoraBle. Vi.1o.C. 42 C  1224
  (10a.)

prueBaS. el iNCumplimieNto de loS reQui
SitoS preViStoS para Su oFreCimieNto No 
depeNde de Su omiSióN Formal, SiNo del 
JuiCio del triBuNal doNde CoNSidere Su 
FiNalidad Y pertiNeNCia (iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 291 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal). 1a.  CCCXXXViii/2013    534
  (10a.)

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo terCero traNSitorio de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer uN trato diFereN
Ciado eN el reordeNamieNto de aNuNCioS 
SiN uNa JuStiFiCaCióN oBJetiVa, Viola el de
reCHo de iGualdad CoNteNido eN el artÍCu
lo 13 de la CoNStituCióN Federal. i.4o.a. 80 a  1225
  (10a.)

QueJa. proCede eSe reCurSo CoNtra el auto 
eN el Que Se omite reSolVer SoBre el Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo. Viii.a.C. 11 K  1227
  (10a.)

reClamaCióN. eN loS CaSoS de eXCepCióN 
eN Que proCede la admiSióN de prueBaS eN 
eSe reCurSo, el órGaNo JuriSdiCCioNal del 
CoNoCimieNto, a SoliCitud del reCurreN
te, deBe proVeer lo NeCeSario para Su 
de SaHo Go o perFeCCioNamieNto (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J.  29/2013  6
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. al reSolVerSe 
SoBre el CumplimieNto de la eJeCutoria 
de amparo, deBeN aNaliZarSe loS arGumeN
toS del QueJoSo deSaHoGadoS eN la ViSta. 1a.  CCCXXXVii/2013  535
  (10a.)
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reCurSo de iNCoNFormidad. la SupleNCia 
de la VÍa preViSta eN el artÍCulo 213 de la 
leY de amparo No tieNe el alCaNCe de re
CoNduCir la aCCióN iNteNtada HaCia uN 
proCedimieNto diVerSo, lleVado aNte triBu
NaleS diStiNtoS Y reSpeCto de aCtoS im
puGNadoS Que No GuardaN ideNtidad. 1a.  CCClXii/2013  535
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra el aCuerdo del preSideNte de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Que deSeCHa uNa QueJa admiNiStratiVa. 2a.  CVi/2013  733
  (10a.)

reForma al artÍCulo 107 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCaCia e iNS
trumeNtalidad QuedaroN SuJetaS a loS 
tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY reGla
meNtaria. 2a./J.  147/2013  728
  (10a.)

reGiStro CiVil. iNSCripCióN de uNa CoNS
taNCia de NaCimieNto leVaNtada eN el eXtraN
Jero, proCede Su reCtiFiCaCióN a FiN de 
aNotar el apellido de la madre Que No apa
reCe eN la CoNStaNCia eXtraNJera pero 
Que SÍ CompareCió a deClarar el NaCimieN
to eN el paÍS de oriGeN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.5o.C. 18 C  1229
  (10a.)

reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. 
Su alCaNCe CoNForme al artÍCulo 18 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J.  31/2013  124
  (10a.)

reiNStalaCióN. CuaNdo No aCuda la muJer 
a QuieN Se oFreCió el traBaJo a eSa dili
GeNCia por el NaCimieNto reCieNte de Su 
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HiJo o HiJa, ComproBÁNdoSe eSe eVeNto CoN 
la eXHiBiCióN del CertiFiCado o CoNStaNCia 
mÉdiCa CorreSpoNdieNte, deBe SeÑalarSe 
NueVa FeCHa para la VeriFiCaCióN de la 
miSma. iii.1o.t. 10 l  1230
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 177 de la leY del impueS
to relatiVo, al preVer uN eSQuema de tri
ButaCióN para laS perSoNaS FÍSiCaS, No 
Viola el dereCHo al mÍNimo Vital Como 
eXpreSióN del priNCipio de proporCioNali
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). p.  Xi/2013  139
  (9a.)

reNta. el reSpeto al dereCHo al mÍNimo Vi
tal impliCa CoNSiderar laS CaraCterÍStiCaS 
Y CoNdiCioNeS partiCulareS BaJo laS Cua
leS Se GeNera el iNGreSo de laS perSoNaS, 
CoNForme a loS diVerSoS CapÍtuloS del 
tÍtulo iV de la leY del impueSto relatiVo. p.  iX/2013  141
  (9a.)

reparaCióN del daÑo Como CoNSeCueNCia 
del delito de leSioNeS. para demoStrar Su 
moNto eS SuFiCieNte el reCiBo de paGo rati
FiCado por el preStador del SerViCio re
Querido por el oFeNdido, Siempre Y CuaNdo 
Se demueStre la NeCeSidad de reCiBirlo. XXii.1o. 1 p  1231
  (10a.)

reSoluCióN reCaÍda a uN reCurSo iNter
pueSto CoNtra uN aCto iNtraproCeSal. 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo eN Su 
CoNtra Si la determiNaCióN reCurrida eN 
la VÍa ordiNaria No tieNe uNa eJeCuCióN 
de impoSiBle reparaCióN. i.1o.a. 7 K  1231
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del diStrito 
Federal. el artÍCulo 7, pÁrraFo SeGuNdo, 
del reGlameNto de la leY relatiVa, al eS ta
BleCer HipóteSiS eN Que No Se aCtualiZa la 
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aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular, Viola 
la ClÁuSula de reSerVa leGal pre ViSta eN el 
artÍCulo 113, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.     ii.8o. 20 a  1232
 (i región) (10a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. loS aCtoS proCe
dimeNtaleS Que iNterrumpeN el plaZo de 
preSCripCióN de la FaCultad SaNCioNa
dora del eStado eN tÉrmiNoS del Último 
pÁrraFo del artÍCulo 34 de la leY Federal 
relatiVa, deBeN Ser iNdiSpeNSaBleS para la 
iNStruCCióN del proCedimieNto Y deSaHo
GarSe eN uN plaZo raZoNaBle. i.4o.a. 62 a  1232
  (10a.)

retiro VoluNtario. la CompeNSaCióN eCo
NómiCa Que Se otorGa a loS traBaJadoreS 
CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a diCHo 
proGrama, deBe Ser CalCulada CoN BaSe 
eN el Salario eStaBleCido eN laS NormaS 
Que lo reGulaN Y No al Que Se reFiere el ar
tÍCulo 84 de la leY Federal del traBaJo. i.6o.t.  J/7  989
  (10a.)

reViSióN adHeSiVa. loS aGraVioS relatiVoS 
deBeN CoNStreÑirSe a la parte CoNSidera
tiVa del Fallo reCurrido Que eStÁ relaCio
Nada CoN el puNto reSolutiVo Que FaVoreCe 
al reCurreNte. p./J.  28/2013  7
  (10a.)

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
oportuNa Su preSeNtaCióN eN la primera 
Hora HÁBil del dÍa SiGuieNte al del VeN
CimieNto del plaZo, CuaNdo CoN motiVo de 
uN aCuerdo aproBado por la Sala Superior 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal Se reStriNGeN 
laS VeiNtiCuatro HoraS.—el texto de esta tesis 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, 
página 2457, tesis i.15o.a.168 a, de rubro: reViSióN 
CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS oportuNo Su 
preSeNtaCióN eN la primera Hora HÁBil del 
dÍa SiGuieNte al del VeNCimieNto del plaZo, 
eN taNto Que el aCuerdo admiNiStratiVo 
Que FiJa el Horario de laBoreS del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal limita HaSta laS VeiNte 
HoraS la reCepCióN de doCumeNtoS (Nor
matiVidad ViGeNte a partir del 6 de marZo 
de 2006). i.11o.a. 1 a  
  (10a.)

reVoCaCióN eN materia merCaNtil. proCede 
eSte reCurSo eN CoNtra del auto Que CoN
tieNe la ordeN Y Forma eN Que deBe Noti
FiCarSe el miSmo. Vii.1o.C. 12 C  1234
  (10a.)

reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra 
autoS Y deCretoS diCtadoS eN uN JuiCio eJe
CutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto Sea 
iNFerior al Que preVÉ el artÍCulo 1339 del 
CódiGo de ComerCio para Que el aSuNto 
Sea apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al 
deCreto de 9 de eNero de 2012). 1a./J.  70/2013  401
  (10a.)

SeNteNCia CoN Formato de leCtura FÁCil. 
el JueZ Que CoNoZCa de uN aSuNto SoBre 
uNa perSoNa CoN diSCapaCidad iNteleCtual, 
deBerÁ diCtar uNa reSoluCióN ComplemeN
taria BaJo diCHo Formato. 1a.  CCCXXXiX/2013  536
  (10a.)

SeNteNCia de apelaCióN eN materia peNal. 
Si al diCtarla la Sala toma eN CoNSidera
CióN la iNSpeCCióN miNiSterial praCtiCada 
al CoNteNido de uNa VideoGraBaCióN, SiN 
Que SuS iNteGraNteS perCiBieraN por SuS 
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SeNtidoS lo Que de diCHa prueBa Se deS
preNdÍa, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS leYeS del proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN. XVi.p. 3 p  1235
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de miCHoa
CÁN. Si al momeNto de GoZar de uNa liCeNCia 
preJuBilatoria Se leS aSiGNó la primera 
de laS CompaCtaCioNeS al Sueldo NomiNal 
eStipulada eN uN CoNVeNio para el iNCre
meNto de ÉSte, ello No impliCa Que HaYaN 
adQuirido el dereCHo para la apliCaCióN de 
laS ulterioreS uNa VeZ peNSioNadoS, aCor
de CoN la teorÍa de loS dereCHoS adQui
ridoS Y, CoNSeCueNtemeNte, diCHa CirCuNS
taNCia No Viola el dereCHo HumaNo a la 
iGualdad. Xi.1o.a.t. 12 a  1264
  (10a.)

SiStema de JuStiCia peNal aCuSatorio oral. 
eN CoNtra del auto Que ordeNa la CitaCióN 
del iNVeStiGado a la audieNCia de Formu
laCióN de la imputaCióN, proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto (leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de duraNGo Y CHiHuaHua). 1a./J.  93/2013  402
  (10a.)

SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. 
No eS Violatoria de la diGNidad de laS per
SoNaS SoBre laS CualeS Se apliCa. 1a.  CCCli/2013  537
  (10a.)

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. el artÍCulo 89 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal Que la preVÉ, reS
peta laS reGlaS mÍNimaS de laS NaCioNeS 
uNidaS SoBre laS medidaS No priVatiVaS de 
la liBertad (reGlaS de toKio). 1a.  CCClXi/2013  538
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la im
plemeNtaCióN del aCuerdo por el Que Se 
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reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS del aCuerdo por el Que Se 
adopta el eStÁNdar teCNolóGiCo de tele
ViSióN diGital terreStre Y Se eStaBleCe la 
polÍtiCa para la traNSiCióN a la teleViSióN 
diGital terreStre eN mÉXiCo, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de 
Julio de 2004. i.4o.a. 76 a  1265
  (10a.)

SuSpeNSióN del aCto reClamado. auN CuaN
do opere la preSuNCióN de Su eXiSteN
Cia, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del 
ar tÍCulo 132 de la leY de amparo, para aCre
ditar loS reQuiSitoS de laS FraCCioNeS i 
Y iii del artÍCulo 124 de eSe miSmo orde
NamieNto, deBe demoStrarSe, auNQue Sea 
iNdiCiariameNte, Que tal aCto aGraVia al 
QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a./J.  98/2013  430
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. reQuiSitoS Que 
el JuZGador deBe oBSerVar para Su CoN
CeSióN. i.4o.a. 36 K  1266
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS 
deriVadoS de uN proCedimieNto peNal Que 
aFeCtaN la liBertad perSoNal. el plaZo para 
Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa NeCe
Saria para Que aQuÉlla SiGa SurtieNdo 
eFeCtoS, No puede eXCeder el de SeteNta Y 
doS HoraS Que otorGa el artÍCulo 131 de 
la leY de amparo para la CeleBraCióN de la 
audieNCia iNCideNtal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a./J.  107/2013  457
  (10a.)

SuStituCióN de la SaNCióN peCuNiaria por 
peNa de priSióN. el artÍCulo 88 del Có
diGo peNal para el eStado de tamaulipaS 
Que la eStaBleCe para el CaSo de Que el 
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CoNdeNado No pudiera paGarla, VulNera 
el dereCHo FuNdameNtal de eXaCta apliCa
CióN de la leY eN materia peNal, por lo Que 
eN eJerCiCio del CoNtrol diFuSo de CoNS
tituCioNalidad el JueZ deBe iNapliCarlo.     Vii.2o. 9 p  1267
 (iV región) (10a.)

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
merCaNtil. laS preStaCioNeS reClamadaS 
eN diCHo JuiCio SoN de CuaNtÍa iNdetermi
Nada, por lo Que preViameNte a impuGNar 
eN amparo direCto la reSoluCióN Que le 
poNe FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe el re
CurSo de apelaCióN. 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

termiNaCióN de laS traNSmiSioNeS de tele
ViSióN aNalóGiCaS deNomiNada: apaGóN 
aNalóGiCo. eS uN aCto de realiZaCióN iNmi
NeNte. i.4o.a. 77 a  1269
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el tÉrmiNo para 
Que preSCriBa la aCCióN de Nulidad o iN
ValideZ iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN 
de la ComiSióN eStatal miXta de promoCioNeS 
diCtada eN uN reCurSo de iNCoNFormidad 
relatiVo a dereCHoS de eSCalaFóN o aSCeN
So eS el GeNÉriCo de uN aÑo, preViSto eN el 
artÍCulo 105 de la leY relatiVa. iii.4o.t. 12 l  1270
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe laS 
NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN SoCial 
de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deSCueNto 
diriGido al SoSteNimieNto del reo CoN Car
Go a la perCepCióN Que teNGa Como reSul
tado de aQuÉl, VulNera el dereCHo al mÍ
Nimo Vital. p./J.  35/2013  124
  (10a.)
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traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe 
laS NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN 
SoCial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS
CueNto para el SoSteNimieNto del reo 
CoN CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como 
reSultado de aQuÉl, VulNera el artÍCulo 19 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J.  36/2013  125
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe 
laS NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN 
SoCial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS
CueNto para el SoSteNimieNto del reo 
CoN CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como 
reSultado de aQuÉl, VulNera loS priNCi
pioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p./J.  30/2013  126
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. loS SeNteNCiadoS 
por delitoS GraVeS No deBeN eNteNderSe 
eXCluidoS de aQuÉl, Como medio para lo
Grar Su reiNSerCióN a la SoCiedad. p./J.  32/2013  127
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe 
eStar eriGido SoBre la oBSerVaNCia Y el 
reSpeto a la diGNidad HumaNa. p./J.  34/2013  128
  (10a.)

triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe. eS CompeteNte para CoNoCer de loS 
JuiCioS eN Que Se reClameN preStaCioNeS 
de peNSioNiSSSte Y FoViSSSte. i.7o.t. 6 l  1271
  (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el artÍCulo 14 de la leY orGÁNi
Ca Que lo riGe No traNSGrede el dereCHo 
de aCCeSo a la JuriSdiCCióN. 2a.  CViii/2013  734
  (10a.)
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VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS de proCedeN
Cia eXtraNJera eN trÁNSito. la oBliGaCióN 
de JuStiFiCar la raZóN del traSlado de ÉStaS 
a uN reCiNto FiSCal Se SatiSFaCe CoN la ma
NiFeStaCióN eN el aCta relatiVa de Que el 
partiCular No aCreditó Su leGal eStaNCia 
eN el paÍS. XVi.1o.a.t.  J/6  996
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. al promoVer 
el JuiCio de amparo direCto CoNtra SeN
teNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al iNCulpado, 
eN ateNCióN al priNCipio de proGreSiVi
dad, puede impuGNar taNto ViolaCioNeS 
proCeSaleS Como apartadoS relaCioNa
doS CoN la aCreditaCióN del delito Y la 
pleNa reSpoNSaBilidad peNal, al HaCer 
eSa reSoluCióN NuGatorio Su dereCHo FuN
dameNtal a la reparaCióN del daÑo. Vi.2o.p. 16 p  1273
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti
mado para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN del miNiS
terio pÚBliCo Que CoNCede la liBertad pro
ViSioNal BaJo CauCióN al iNCulpado, por 
aFeCtar Su dereCHo FuNdameNtal a la re
paraCióN del daÑo. XXVi. 2 p  1274
  (10a.)

ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto. 
deBeN aNaliZarSe direCtameNte por el ór
GaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoZCa del 
amparo direCto, auN CuaNdo No HuBieSeN 
Sido preparadaS deNtro del JuiCio Natu
ral, CuaNdo adVierta Que el QueJoSo HaBita 
eN ZoNaS Que reQuiereN uNa ateNCióN prio
ritaria, de CoNFormidad CoN loS liNeamieN
toS Y CriterioS GeNeraleS para la deFiNiCióN, 
ideNtiFiCaCióN Y mediCióN de la poBreZa, Y 
loS reSultadoS de poBreZa a NiVel NaCio
Nal Y por eNtidadeS FederatiVaS, emitidoS 
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amBoS por el CoNSeJo NaCioNal de eVa
luaCióN de la polÍtiCa de deSarrollo SoCial 
(CoNeVal) (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). ii.4o.a. J/1  1064
  (10a.)

ViVieNda. el artÍCulo 16 de la leY relatiVa de 
QuiNtaNa roo, Que eStaBleCe laS FuNCio
NeS del iNStituto de FomeNto a la ViVieNda 
Y reGulariZaCióN de la propiedad eN el 
eStado, No traNSGrede el artÍCulo 115, FraC
CióN i, de la CoNStituCióN Federal. p./J.  38/2013  128
  (10a.)
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amparo directo 54/2011.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativo a las tesis 1a./J. 58/2013 (10a.), 1a./J. 114/2013 (10a.), 
1a./J. 115/2013 (10a.), 1a./J. 60/2013 (10a.), 1a./J. 61/2013 (10a.) 
y 1a./J. 59/2013 (10a.), de rubros: "perSoNa iNdÍGeNa. para 
Que Sea eFiCaZ la ‘autoadSCripCióN’ de uN SuJeto a 
uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe realiZarSe duraNte 
la aVeriGuaCióN preVia o la preiNStruCCióN de la 
CauSa.", "perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliN
GÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del artÍCulo 
2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "perSoNaS 
iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNoCimieNto del 
eSpaÑol para la apliCaCióN de laS preViSioNeS del ar
tÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", "perSoNaS iNdÍGeNaS. iNterpreta
CióN del dereCHo FuNdameNtal de Ser aSiStidoS por 
iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS Que teNGaN CoNoCimieNto 
de Su leNGua Y Cultura.", "perSoNaS iNdÍGeNaS. moda
lidadeS para eJerCer el dereCHo FuNdameNtal de 
deFeNSa adeCuada CoNSaGrado eN el artÍCulo 2o., 
apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y "perSoNaS iNdÍGe
NaS. Su proteCCióN eSpeCial a CarGo del eStado Sur
Ge a partir de la autoadSCripCióN del SuJeto a uNa 
ComuNidad iNdÍGeNa o de la eValuaCióN oFiCioSa de 
la autoridad miNiSterial o JudiCial aNte la SoSpeCHa 
FuNdada de Que el iNCulpado perteNeCe a aQuÉlla." ... 1a. 209

Contradicción de tesis 135/2013.—entre las sustentadas por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el Segun
do tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, el tribunal Colegiado 
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en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo 
al tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela
tiva a la tesis 1a./J. 97/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto 
eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del Có
diGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer 
aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte." .................... 1a. 292

Contradicción de tesis 564/2012.—entre las sustentadas por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el 
Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui
to.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la 
tesis 1a./J. 73/2013 (10a.), de rubro: "apelaCióN preVeNtiVa eN 
materia merCaNtil. el apelaNte puede eXpreSar loS 
aGraVioS eN CoNtra de laS determiNaCioNeS proCeSa
leS eN el miSmo eSCrito de apelaCióN priNCipal." ........ 1a. 328

Contradicción de tesis 192/2013.—Suscitada entre el tribunal Cole
giado del décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en ma
teria Civil del Séptimo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a las tesis 1a./J. 85/2013 (10a.) y 1a./J. 
92/2013 (10a.), de rubros: "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. 
el diCtado de la SeNteNCia Que FiJa la deFiNitiVa, No 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ)." y "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No 
CeSa eN SuS eFeCtoS CoN el mero diCtado de la SeN
teNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS deBeN apre
CiarSe taNto loS Ya produCidoS Como loS Que puede 
SeGuir GeNeraNdo." ................................................................... 1a. 356

Contradicción de tesis 175/2013.—Suscitada entre el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el entonces 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
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pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 98/2013 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN del aCto reClamado. auN CuaNdo opere 
la preSuNCióN de Su eXiSteNCia, eN tÉrmiNoS del pÁ
rraFo terCero del artÍCulo 132 de la leY de amparo, 
para aCreditar loS reQuiSitoS de laS FraCCioNeS i Y iii 
del artÍCulo 124 de eSe miSmo ordeNamieNto, deBe de
moStrarSe, auNQue Sea iNdiCiariameNte, Que tal aCto 
aGraVia al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)." .............................................................................. 1a. 404

Contradicción de tesis 293/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 107/2013 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS deriVadoS de 
uN proCedimieNto peNal Que aFeCtaN la liBertad per
SoNal. el plaZo para Que el QueJoSo eXHiBa la GaraN
tÍa NeCeSaria para Que aQuÉlla SiGa SurtieNdo eFeC
toS, No puede eXCeder el de SeteNta Y doS HoraS Que 
otorGa el artÍCulo 131 de la leY de amparo para la 
CeleBraCióN de la audieNCia iNCideNtal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." ................................... 1a. 431

Contradicción de tesis 248/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 94/2013 (10a.), de 
rubro: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
merCaNtil. laS preStaCioNeS reClamadaS eN diCHo 
JuiCio SoN de CuaNtÍa iNdetermiNada, por lo Que pre
ViameNte a impuGNar eN amparo direCto la reSolu
CióN Que le poNe FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe el 
reCurSo de apelaCióN." ........................................................... 1a. 458

Contradicción de tesis 109/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo en materia administrativa del Cuarto 
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Circuito, primero en la misma materia del tercer Circuito y el 
entonces Segundo del Sexto Circuito, actual Segundo en mate
ria Civil del mismo circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 145/2013 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto CoNtra leYeS. alCaNCe de loS 
eFeCtoS de la SeNteNCia CoNCeSoria por la apliCa
CióN de uNa Norma eStimada iNCoNStituCioNal." ......... 2a. 545

Contradicción de tesis 108/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del Noveno Circui
to.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 109/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia CoNCu
rreNte preViSta eN el artÍCulo 104 CoNStituCioNal. Se 
aCtualiZa CuaNdo Se demaNda a uNa SoCiedad mer
CaNtil la reSCiSióN del CoNtrato SoCial Que Se CoNS
tituYó CoN la aportaCióN de tierraS de uSo ComÚN de 
uN eJido." ........................................................................................ 2a. 580

Contradicción de tesis 230/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de traba jo 
del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 146/2013 (10a.), 
de rubro: "demaNda de amparo direCto promoVida CoN
tra reSoluCioNeS diCtadaS por laS SalaS auXiliareS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa. para determiNar Su oportuNidad, el plaZo re
latiVo puede ComputarSe a partir de Su preSeNtaCióN 
aNte la Sala reGioNal de oriGeN (auXiliada) o aNte la 
Sala auXiliar." .............................................................................. 2a. 620

Contradicción de tesis 291/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 149/2013 (10a.), de rubro: "FoViSSSte. aCtÚa Como auto
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo CuaNdo 
ordeNa a uNa depeNdeNCia o eNtidad realiZar deS
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CueNtoS atraSadoS eN el Salario de loS traBaJado
reS, por CoNCepto de CrÉdito de ViVieNda." .................... 2a. 642

Contradicción de tesis 317/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y primero en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 154/2013 (10a.), de rubro: "iNCoN
Formidad preViSta eN el artÍCulo 188 de la leY del iNS
tituto de SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma
daS meXiCaNaS. la reSoluCióN diCtada eN aQuÉlla No 
eS la deFiNitiVa eN el proCedimieNto para ColoCar a 
uN militar eN SituaCióN de retiro." ..................................... 2a. 675

Contradicción de tesis 239/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residen
cia en Cancún, Quintana roo.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 147/2013 (10a.), 
de rubro: "reForma al artÍCulo 107 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011. Su eFiCaCia e iNStrumeNtalidad QuedaroN Su
JetaS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY reGla
meNtaria." ...................................................................................... 2a. 699

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo del trigésimo Circuito, con 
residencia en aguascalientes.—magistrado ponente: Álvaro ovalle 
Álvarez. relativa a la tesis pC.XXX. J/1 (10a.), de rubro: "aVeri
GuaCióN preVia Y preiNStruCCióN. el CumplimieNto de 
lo diSpueSto por el artÍCulo 188 de la leGiSlaCióN pe
Nal para el eStado de aGuaSCalieNteS (aHora artiCu
lo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS), eXiGe 
Que la autoridad CompeteNte –miNiSterio pÚBliCo o 
JueZ– deJe CoNStaNCia FeHaCieNte eN el aCta reSpeCti
Va de Que Se HiCieroN del CoNoCimieNto del iNCulpado 
laS CirCuNStaNCiaS Que diCHo Numeral eStaBleCe. 
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Cumplimiento de formalidades relativas. la autoridad competen
te debe dejar constancia en forma clara, integral y suficientemente 
detallada de que se colmaron las exigencias y formalidades de la 
disposición." ...................................................................................... pC. 741

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa y el tribunal Cole
giado en materias del trabajo y administrativa, ambos del déci
mo tercer Circuito.—magistrado ponente: roberto meixueiro 
Hernández. relativa a la tesis pC.Xiii. J/1 (10a.), de rubro: "CoNS
taNCiaS de poSeSióN eXpedidaS por el ComiSariado 
de BieNeS ComuNaleS, motu proprio, tieNeN ValideZ 
Y eFiCaCia proBatoria, uNa VeZ Que la aSamBlea laS 
ratiFiCa." ......................................................................................... pC. 789

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero del Noveno Circuito.—ma
gistrado ponente: Francisco Guillermo Baltazar alvear. relativa 
a la tesis pC.iX. J/1 (10a.), de rubro: "premio por aNtiGÜedad 
eStaBleCido eN el CoNVeNio de 18 de NoViemBre de 
1996, CeleBrado eNtre la oFiCialÍa maYor de GoBierNo 
Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS al SerViCio de 
GoBierNo del eStado de SaN luiS potoSÍ. proCede Su 
paGo a FaVor de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa del 
poder eJeCutiVo eStatal." ........................................................ pC. 832

aclaración de la sentencia pronunciada en la contradicción de tesis 
1/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se
gundo y tercero del Noveno Circuito.—magistrado ponente: Fran
cisco Guillermo Baltazar alvear. relativa al tema: "aclaración de 
sentencia dictada por un pleno de Circuito al resolver una con
tradicción de tesis. procede de manera oficiosa, en general para 
corregir errores o defectos cometidos al dictar el fallo." .............. pC. 881

amparo directo 225/2013.—magistrado ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. relativo a las tesis iV.2o.a. J/8 (10a.) y iV.2o.a. J/7 (10a.), 
de rubros: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe eJerCerlo CuaNdo eN la 
demaNda de amparo direCto el QueJoSo Se lo SoliCi
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te, a peSar de Que oriGiNalmeNte eSe plaNteamieNto 
lo HaYa eFeCtuado aNte la autoridad reSpoNSaBle 
QuieN lo omitió, SiN Que CoN ello SuStituYa a ÉSta eN 
el CumplimieNto de SuS deBereS CoNStituCioNaleS." 
y "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. eS uNa oBliGaCióN 
iNe ludiBle de la autoridad JuriSdiCCioNal eJerCer
lo, auN de oFiCio, CuYo iNCumplimieNto VulNera el 
maN dato CoNStituCioNal de proteGer Y GaraNtiZar 
loS dereCHoS HumaNoS Y Compromete la reSpoNSa
Bilidad iNterNaCioNal del eStado meXiCaNo eN Su CoN
JuNto." ............................................................................................. t.C. 893

amparo directo 677/2013 (expediente auxiliar 715/2013.).—magistrada 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. relativo a la tesis XXVii.1o. 
(Viii región) J/8 (10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo de CoNSti
tuCioNalidad EX OFFICIO. SuS preSupueStoS FormaleS 
Y materialeS de admiSiBilidad Y proCedeNCia." .............. t.C. 935

Queja 88/2013.—magistrado ponente: Sergio eduardo alvarado puen te. 
relativa a la tesis iV.1o.a. J/4 (10a.), de rubro: "prueBa peri
Cial CoNtaBle eN el amparo. VulNera el artÍCulo 16 
de la CoNStituCióN Federal, Si Su deSaHoGo impliCa 
Que la autoridad irrumpa eN la CoNtaBilidad del Que
JoSo, SiN Que medie el proCedimieNto admiNiStratiVo 
preViSto eN laS leYeS FiSCaleS." ............................................ t.C. 954

amparo directo 913/2013.—magistrado ponente: Genaro rivera. rela
tivo a la tesis i.6o.t. J/7 (10a.), de rubro: "retiro VoluNtario. 
la CompeNSaCióN eCoNómiCa Que Se otorGa a loS 
traBaJadoreS CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a di
CHo proGrama, deBe Ser CalCulada CoN BaSe eN el 
Salario eStaBleCido eN laS NormaS Que lo reGulaN Y 
No al Que Se reFiere el artÍCulo 84 de la leY Federal 
del traBaJo." ................................................................................. t.C. 982

revisión fiscal 263/2013.—director de lo Contencioso de la procura
duría Fiscal del estado, en suplencia por ausencia del Secretario 
de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado de 
Guanajuato.—magistrado ponente: ariel alberto rojas Caballero. 
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relativa a la tesis XVi.1o.a.t. J/6 (10a.), de rubro: "VeriFiCaCióN 
de merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera eN trÁN
Sito. la oBliGaCióN de JuStiFiCar la raZóN del traS
lado de ÉStaS a uN reCiNto FiSCal Se SatiSFaCe CoN la 
maNiFeStaCióN eN el aCta relatiVa de Que el partiCu
lar No aCreditó Su leGal eStaNCia eN el paÍS." .............. t.C. 990

amparo directo 609/2013.—magistrada ponente: Yolanda islas Hernández. 
relativo a la tesis ii.4o.a. J/1 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS a 
laS leYeS del proCedimieNto. deBeN aNaliZarSe direC
tameNte por el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoZCa 
del amparo direCto, auN CuaNdo No HuBieSeN Sido 
preparadaS deNtro del JuiCio Natural, CuaNdo ad
Vierta Que el QueJoSo HaBita eN ZoNaS Que reQuiereN 
uNa ateNCióN prioritaria, de CoNFormidad CoN loS 
liNeamieNtoS Y CriterioS GeNeraleS para la deFiNi
CióN, ideNtiFiCaCióN Y mediCióN de la poBreZa, Y loS 
reSultadoS de poBreZa a NiVel NaCioNal Y por eNtida
deS FederatiVaS, emitidoS amBoS por el CoNSeJo NaCio
Nal de eValuaCióN de la polÍtiCa de deSarrollo SoCial 
(CoNeVal) (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... t.C. 998

amparo directo 124/2013.—magistrada ponente: rosa maría temblador 
Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.41 C (10a.), de rubro: "aCCióN Hi
poteCaria. preViameNte a demaNdar la reSCiSióN del 
CoNtrato reSpeCtiVo, No CoNStituYe uN reQuiSito de 
proCedeNCia de aQuÉlla, Que el iNFoNaVit reQuiera 
al traBaJador el paGo de amortiZaCioNeS No paGadaS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." .................................. t.C. 1070

amparo en revisión 49/2013.—magistrado ponente: Juan García orozco. 
relativo a la tesis Xi.1o.a.t.11 a (10a.), de rubro: "iNmoVi li
ZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. para Que proCeda el 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo por iNeXiSteN
Cia de la materia del aCto reClamado, No BaSta la 
Sola aFirmaCióN de la autoridad eN el SeNtido de 
Que Giró loS oFiCioS para leVaNtar aQuella medida, 
SiNo Que eS NeCeSario Que aCredite Que ÉSta Se lleVó 
a CaBo." ........................................................................................... t.C. 1134
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amparo en revisión (improcedencia) 492/2012.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.42 C (10a.), 
de rubro: "prueBa periCial eN pSiColoGÍa. tratÁNdoSe de 
JuiCioS eN loS Que Se VeNtileN iNtereSeS de meNoreS, Su 
deSeCHamieNto eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que el JuZGador deBe ateNder a laS partiCula
ridadeS del CaSo Y CoN BaSe eN laS CoNStaNCiaS del 
JuiCio de oriGeN poNderar la aCtuaCióN del JueZ Y No 
poSterGar Su eXameN HaSta la emiSióN de uNa eVeN
tual SeNteNCia deSFaVoraBle." ............................................. t.C. 1216

amparo directo 616/2012.—magistrado ponente: Hugo Sahuer Hernán dez. 
relativo a la tesis Xi.1o.a.t.12 a (10a.), de rubro: "SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de miCHoaCÁN. Si al momeN to de 
GoZar de uNa liCeNCia preJuBilatoria Se leS aSiGNó 
la primera de laS CompaCtaCioNeS al Sueldo Nomi
Nal eStipulada eN uN CoNVeNio para el iNCremeNto 
de ÉSte, ello No impliCa Que HaYaN adQuirido el dere
CHo para la apliCaCióN de laS ulterioreS uNa VeZ 
peNSioNadoS, aCorde CoN la teorÍa de loS dereCHoS 
adQuiridoS Y, CoNSeCueNtemeNte, diCHa CirCuNStaN
Cia No Viola el dereCHo HumaNo a la iGualdad." ......... t.C. 1235
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ministro luis maría aguilar morales.—recurso de queja 1/2012CC 
derivado del incidente de suspensión de la controversia consti
tucional 49/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Queja relativa al incidente de suspen
sión en controversia constitucional. aun cuando exista desacato 
al auto de suspensión dictado en el incidente respectivo por el 
Congreso del estado de Jalisco, al llevar a cabo la toma de pro
testa de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura, no ha 
lugar a fincar responsabilidad alguna en contra de sus integran
tes, ya que tal protesta se efectuó no sólo antes de que el auto 
relativo le fuera notificado, sino incluso antes de que se proveyera 
sobre la suspensión.", "Queja relativa al incidente de suspensión 
en controversia constitucional. es improcedente la solicitud de su 
desistimiento." y "Queja relativa al incidente de suspensión en con
troversia constitucional. Si la medida cautelar se concedió para 
el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco efectuara el pro
ceso de designación y nombramiento de consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura, pero se abstuviera de tomarles la 
protesta en el cargo hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se pronunciara respecto del fondo del asunto, pero 
aquélla se llevó a cabo, se actualiza una violación al auto dictado 
en el incidente relativo." ................................................................... 107

ministro Sergio a. Valls Hernández.—recurso de queja 1/2012CC 
derivado del incidente de suspensión de la controversia consti
tucional 49/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Queja relativa al incidente de suspen
sión en controversia constitucio nal. aun cuando exista desacato 
al auto de suspensión dictado en el incidente respectivo por el 
Congreso del estado de Jalisco, al llevar a cabo la toma de protes
ta de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura, no ha 
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lugar a fincar responsabilidad alguna en contra de sus integran
tes, ya que tal protesta se efectuó no sólo antes de que el auto 
relativo le fuera notificado, sino incluso antes de que se proveye
ra sobre la suspensión.", "Queja relativa al incidente de suspen
sión en controversia constitucional. es improcedente la solicitud 
de su desistimiento." y "Queja relativa al incidente de suspensión 
en controversia constitucional. Si la medida cautelar se concedió 
para el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco efectuara 
el proceso de designación y nombramiento de consejeros ciuda
danos del Consejo de la Judicatura, pero se abstuviera de tomar
les la protesta en el cargo hasta en tanto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo del asun
to, pero aquélla se llevó a cabo, se actualiza una violación al auto 
dictado en el incidente relativo." ........................................................ 108

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—recurso de queja 1/2012CC 
derivado del incidente de suspensión de la controversia constitu
cional 49/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Queja relativa al incidente de suspen
sión en controversia constitucional. aun cuando exista desacato 
al auto de suspensión dictado en el incidente respectivo por el 
Congreso del estado de Jalisco, al llevar a cabo la toma de pro
testa de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura, 
no ha lugar a fincar responsabilidad alguna en contra de sus in
tegrantes, ya que tal protesta se efectuó no sólo antes de que el 
auto relativo le fuera notificado, sino incluso antes de que se prove
yera sobre la suspensión.", "Queja relativa al incidente de suspen
sión en controversia constitucional. es improcedente la solicitud 
de su desistimiento." y "Queja relativa al incidente de suspensión 
en controversia constitucional. Si la medida cautelar se conce
dió para el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco efec
tuara el proceso de designación y nombramiento de consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Judicatura, pero se abstuviera de 
tomarles la protesta en el cargo hasta en tanto la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo del 
asunto, pero aquélla se llevó a cabo, se actualiza una violación 
al auto dictado en el incidente relativo." ......................................... 110

ministro José Fernando Franco González Salas.—recurso de queja 
1/2012CC derivado del incidente de suspensión de la controver
sia constitucional 49/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. 
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relativo a la ejecutoria de temas: "Queja relativa al incidente de 
suspensión en controversia constitucional. aun cuando exista 
desacato al auto de suspensión dictado en el incidente respec
tivo por el Congreso del estado de Jalisco, al llevar a cabo la toma 
de protesta de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judica
tura, no ha lugar a fincar responsabilidad alguna en contra de sus 
integrantes, ya que tal protesta se efectuó no sólo antes de 
que el auto relativo le fuera notificado, sino incluso antes de que 
se proveyera sobre la suspensión.", "Queja relativa al inciden
te de suspensión en controversia constitucional. es improcedente 
la solicitud de su desistimiento." y "Queja relativa al incidente de 
sus pensión en controversia constitucional. Si la medida cautelar 
se concedió para el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco 
efectuara el proceso de designación y nombramiento de conse
jeros ciudadanos del Consejo de la Judicatura, pero se abstuviera 
de tomarles la protesta en el cargo hasta en tanto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo 
del asunto, pero aquélla se llevó a cabo, se actualiza una viola
ción al auto dictado en el incidente relativo." ................................ 123

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconstitu
cionalidad 20/2012.—procuradora general de la república. rela
tivo a la ejecutoria de tema: "Seguridad pública del estado de Baja 
California Sur. el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del 
Sistema estatal relativo, publicada en el Boletín oficial de esa 
entidad el 31 de diciembre del 2011, en la porción normativa que 
prevé como requisito de ingreso al servicio profesional de carrera, 
ser mexicano ‘por nacimiento’, contraviene el principio de igualdad 
y no discriminación previsto en el artículo 1o., párrafo quinto, y 32 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." ..... 158

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—acción de incons
titucionalidad 20/2012.—procuradora general de la república. 
relativo a la ejecutoria de tema: "Seguridad pública del estado de 
Baja California Sur. el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley 
del Sistema estatal relativo, publicada en el Boletín oficial de esa 
entidad el 31 de diciembre del 2011, en la porción normativa que 
prevé como requisito de ingreso al servicio profesional de carrera, 
ser mexicano ‘por nacimiento’, contraviene el principio de igual
dad y no discriminación previsto en el artículo 1o., párrafo quinto, 
y 32 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." ... 162
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ministro Sergio a. Valls Hernández.—acción de inconstitucionalidad 
20/2012.—procuradora general de la república. relativo a la eje
cutoria de tema: "Seguridad pública del estado de Baja California 
Sur. el artículo 63, apartado a, fracción i, de la ley del Sistema 
estatal relativo, publicada en el Boletín oficial de esa entidad el 
31 de diciembre del 2011, en la porción normativa que prevé como 
requisito de ingreso al servicio profesional de carrera, ser mexi
cano ‘por nacimiento’, contraviene el principio de igualdad y no 
discriminación previsto en el artículo 1o., párrafo quinto, y 32 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos." ........ 201

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo directo 54/2011. relativo a 
la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 58/2013 (10a.), 
1a./J. 114/2013 (10a.), 1a./J. 115/2013 (10a.), 1a./J. 60/2013  
(10a.), 1a./J. 61/2013 (10a.) y 1a./J. 59/2013 (10a.), de rubros: "per
SoNa iNdÍGeNa. para Que Sea eFiCaZ la ‘autoadSCrip
CióN’ de uN SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe 
realiZarSe duraNte la aVeriGuaCióN preVia o la pre
iNStruCCióN de la CauSa.", "perSoNaS iNdÍGeNaS BiliN
GÜeS o multiliNGÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN 
del artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
"perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNo
CimieNto del eSpaÑol para la apliCaCióN de laS 
preViSioNeS del artÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "perSoNaS 
iNdÍGeNaS. iNterpretaCióN del dereCHo FuNdameN
tal de Ser aSiStidoS por iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS 
Que teNGaN CoNoCimieNto de Su leNGua Y Cultura.", 
"perSoNaS iNdÍGeNaS. modalidadeS para eJerCer el 
dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa adeCuada CoNSa
Grado eN el artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS." y "perSoNaS iNdÍGeNaS. Su proteCCióN eSpeCial 
a CarGo del eStado SurGe a partir de la autoadS
CripCióN del SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa o de 
la eValuaCióN oFiCioSa de la autoridad miNiSterial 
o JudiCial aNte la SoSpeCHa FuNdada de Que el iNCul
pado perteNeCe a aQuÉlla." ................................................... 271

ministros arturo Zaldívar lelo de larrea y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—amparo directo 54/2011. relativo a la ejecu
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toria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 58/2013 (10a.), 1a./J. 
114/2013 (10a.), 1a./J. 115/2013 (10a.), 1a./J. 60/2013 (10a.), 
1a./J. 61/2013 (10a.) y 1a./J. 59/2013 (10a.), de rubros: "perSoNa 
iNdÍGeNa. para Que Sea eFiCaZ la ‘autoadSCripCióN’ 
de uN SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe reali
ZarSe duraNte la aVeriGuaCióN preVia o la preiNS
truCCióN de la CauSa.", "perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS 
o multiliNGÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del 
artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
"perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNo
CimieNto del eSpaÑol para la apliCaCióN de laS 
preViSioNeS del artÍCulo 2o. de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "perSoNaS 
iNdÍGeNaS. iNterpretaCióN del dereCHo FuNdameN
tal de Ser aSiStidoS por iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS 
Que teNGaN CoNoCimieNto de Su leNGua Y Cultura.", 
"perSoNaS iNdÍGeNaS. modalidadeS para eJerCer el 
dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa adeCuada CoNSa
Grado eN el artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS." y "perSoNaS iNdÍGeNaS. Su proteCCióN eSpeCial 
a CarGo del eStado SurGe a partir de la autoadS
CripCióN del SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa o de 
la eValuaCióN oFiCioSa de la autoridad miNiSterial 
o JudiCial aNte la SoSpeCHa FuNdada de Que el iNCul
pado perteNeCe a aQuÉlla." ................................................... 276

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 558/2012.— 
Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 69/2013 (10a.), de rubro: "eFiCaCia del CoNtrato de 
CompraVeNta No iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad Y del ComerCio de FeCHa Cierta poSterior 
al reGiStro HipoteCario para la CoNCeSióN del am
paro.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviem
bre de 2013, página 287. .................................................................. 500

magistrado Jaime allier Campuzano.—Contradicción de tesis 1/2013.— 
entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materias penal 
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y administrativa y el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa, ambos del décimo tercer Circuito. relativo a la 
eje cutoria en la que se sustentó la tesis pC.Xiii. J/1 (10a.), de 
rubro: "CoNStaNCiaS de poSeSióN eXpedidaS por el Co
miSa riado de BieNeS ComuNaleS, motu propio, tieNeN 
ValideZ Y eFiCaCia proBatoria, uNa VeZ Que la aSam
Blea laS ratiFiCa." ....................................................................... 828

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo directo 124/2013. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.41 C 
(10a.), de rubro: "aCCióN HipoteCaria. preViameNte a de
maNdar la reSCiSióN del CoNtrato reSpeCtiVo, No 
CoNStituYe uN reQuiSito de proCedeNCia de aQuÉlla, 
Que el iNFoNaVit reQuiera al traBaJador el paGo de 
amortiZaCioNeS No paGadaS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)." ................................................................................... 1078

magistrado Hugo Sahuer Hernández.—amparo en revisión 49/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Xi.1o.a.t.11 a 
(10a.), de rubro: "iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. 
para Que proCeda el SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
de amparo por iNeXiSteNCia de la materia del aCto 
reClamado, No BaSta la Sola aFirmaCióN de la autori
dad eN el SeNtido de Que Giró loS oFiCioS para leVaN
tar aQuella medida, SiNo Que eS NeCeSario Que aCre
dite Que ÉSta Se lleVó a CaBo." .............................................. 1178

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo en revisión (improceden
cia) 492/2012. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis Vi.1o.C.42 C (10a.), de rubro: "prueBa periCial eN pSiCo
loGÍa. tratÁNdoSe de JuiCioS eN loS Que Se VeNtileN 
iNtereSeS de meNoreS, Su deSeCHamieNto eS uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN, por lo Que el JuZGador deBe 
ateNder a laS partiCularidadeS del CaSo Y CoN BaSe 
eN laS CoNStaNCiaS del JuiCio de oriGeN poNderar 
la aCtuaCióN del JueZ Y No poSterGar Su eXameN 
HaSta la emiSióN de uNa eVeNtual SeNteNCia deSFaVo
raBle." ............................................................................................. 1223
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magistrado Víctorino rojas rivera.—amparo directo 616/2012. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Xi.1o.a.t.12 a 
(10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
miCHoaCÁN. Si al momeNto de GoZar de uNa liCeNCia 
preJuBilatoria Se leS aSiGNó la primera de laS CompaC
taCioNeS al Sueldo NomiNal eStipulada eN uN CoNVe
Nio para el iNCremeNto de ÉSte, ello No impliCa Que 
HaYaN adQuirido el dereCHo para la apliCaCióN de laS 
ulterioreS uNa VeZ peNSioNadoS, aCorde CoN la teo
rÍa de loS dereCHoS adQuiridoS Y, CoNSeCueNtemeNte, 
diCHa CirCuNStaNCia No Viola el dereCHo HumaNo a 
la iGualdad." ................................................................................. 1263
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aSeNtamieNtoS HumaNoS. loS artÍCuloS 
10, 28 a 31 Y 63 a 67 de la leY de ViVieNda del 
eStado de QuiNtaNa roo, al preVer diVer
SaS atriBuCioNeS eStataleS eN eSa materia 
reFereNteS a la ViVieNda, No traNSGredeN el 
artÍCulo 115, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 37/2013  9
  (10a.)

BieNeS iNmueBleS muNiCipaleS. el artÍCulo 
136, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa 
muNiCipal del eStado de miCHoaCÁN, reFor
mado mediaNte deCreto NÚmero 330, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 24 de maYo de 2011, traNSGrede el artÍCulo 
115, FraCCióN V, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y, por 
eNde, el priNCipio de autoNomÍa muNiCipal. p./J.  39/2013  10
  (10a.)

Controversia constitucional 99/2012.—municipio 
de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a los temas: 
"Consejos tarifarios en el estado de Jalisco. al haber
se declarado la invalidez del artículo 2, fracciones 
Xiii y XV, de la ley del agua para esa entidad y sus 
municipios, reformado mediante decreto Número 
24083/liX/12 publicado en el periódico oficial local 
el 18 de agosto de 2012, deben extenderse los efec
tos de invalidez al artículo 56 de la ley de ingresos del 
municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal del año 2013, publicada por decre
to Número 24380/lX/12 en el citado medio de difusión 
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el 22 de diciembre de 2012.", "Consejos tarifarios en el 
estado de Jalisco. al haberse declarado la invalidez 
del artículo 2, fracciones Xiii y XV, de la ley del agua 
para esa entidad y sus municipios, reformado me
diante decreto Número 24083/liX/12 publicado en el 
periódico oficial local el 18 de agosto de 2012, en vía 
de consecuencia, deben invalidarse los numerales 
13, fracción iV, 48, fracciones i, segunda parte y ii, 
segunda parte, 51, 52, fracciones Xiii, XiV y XV –en la 
porción normativa que indica ‘en los supuestos 
previstos en la fracción anterior’– y 16, 62, 63, 77, pá
rrafo primero, 85 Bis, fracción Vi, 98 y 101 Bis, párrafos 
cuarto y último, inciso f), así como la de los transito
rios cuarto, párrafo segundo –en la porción norma
tiva que indica ‘los Consejos tarifarios deberán esta
blecer la tarifa para el ejercicio fiscal dos mil trece 
a más tardar el treinta de septiembre de dos mil 
doce’– y quinto, fracción i, contenidos en el mencio
nado decreto.", "Consejos tarifarios en el estado de 
Jalisco. el artículo 2, fracciones Xiii y XV, de la ley del 
agua para esa entidad y sus municipios, reformado 
mediante decreto Número 24083/liX/12 publicado en 
el periódico oficial local el 18 de agosto de 2012, que 
prevé lo que debe entenderse por dichos organismos, 
así como por cuota y tarifa, transgrede el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos." y "Controversia consti
tucional. debe sobreseerse en el juicio respecto del 
primer párrafo del artículo cuarto transitorio del de
creto Número 24083/liX/12 por el que se reforman 
diversos artículos de la ley del agua para el estado 
de Jalisco y sus municipios, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 18 de agosto de 2012, en 
tanto cesaron sus efectos." p.  11

iNduStria peNiteNCiaria. la limitaCióN eSta
BleCida eN el artÍCulo 6o., pÁrraFo peNÚl
timo, de la leY Que eStaBleCe laS NormaS 
mÍNimaS SoBre readaptaCióN SoCial de 
SeNteNCiadoS, No VulNera la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  33/2013  47
  (10a.)
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recurso de queja 1/2012CC derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
49/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativo a los temas: "Queja relativa al inci
dente de suspensión en controversia constitucional. 
aun cuando exista desacato al auto de suspensión 
dictado en el incidente respectivo por el Congreso del 
estado de Jalisco, al llevar a cabo la toma de protesta 
de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judi
catura, no ha lugar a fincar responsabilidad alguna 
en contra de sus integrantes, ya que tal protesta se 
efectuó no sólo antes de que el auto relativo le fuera 
notificado, sino incluso antes de que se proveyera sobre 
la suspensión.", "Queja relativa al incidente de sus
pensión en controversia constitucional. es impro
cedente la solicitud de su desistimiento." y "Queja 
relativa al incidente de suspensión en controversia 
constitucional. Si la medida cautelar se concedió para 
el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco 
efectuara el proceso de designación y nombramien
to de consejeros ciudadanos del Consejo de la Judi
catura, pero se abstuviera de tomarles la protesta 
en el cargo hasta en tanto la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación se pronunciara respecto del fondo 
del asunto, pero aquélla se llevó a cabo, se actualiza 
una violación al auto dictado en el incidente relativo." p.  48

reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. 
Su alCaNCe CoNForme al artÍCulo 18 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS. p./J.  31/2013  124
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe 
laS NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN 
SoCial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS
CueNto diriGido al SoSteNimieNto del reo 
CoN CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como 
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reSultado de aQuÉl, VulNera el dereCHo al 
mÍNimo Vital. p./J.  35/2013  124
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe 
laS NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN 
SoCial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS
CueNto para el SoSteNimieNto del reo CoN 
CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como 
reSultado de aQuÉl, VulNera el artÍCulo 19 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J.  36/2013  125
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCulo 10, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe 
laS NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN 
SoCial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS
CueNto para el SoSteNimieNto del reo CoN 
CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como re
Sultado de aQuÉl, VulNera loS priNCipioS 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p./J.  30/2013  126
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. loS SeNteNCiadoS 
por delitoS GraVeS No deBeN eNteNderSe 
eXCluidoS de aQuÉl, Como medio para lo
Grar Su reiNSerCióN a la SoCiedad. p./J.  32/2013  127
  (10a.)

traBaJo peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe 
eStar eriGido SoBre la oBSerVaNCia Y el 
reSpeto a la diGNidad HumaNa. p./J.  34/2013  128
  (10a.)

ViVieNda. el artÍCulo 16 de la leY relatiVa de 
QuiNtaNa roo, Que eStaBleCe laS FuNCio
NeS del iNStituto de FomeNto a la ViVieNda 
Y reGulariZaCióN de la propiedad eN el 
eStado, No traNSGrede el artÍCulo 115, FraC
CióN i, de la CoNStituCióN Federal. p./J.  38/2013  128
  (10a.)
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dereCHo al mÍNimo Vital. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN de liBre CoNFiGu
raCióN eN CuaNto a loS meCaNiSmoS Que 
puede eleGir para SalVaGuardarlo. p.  X/2013  133
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. eN el ÁmBito triBu
tario, tieNe FuNdameNto eN el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.  Vi/2013  135
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traS
CieNde a todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN 
medidaS eStataleS Que permitaN reSpetar 
la diGNidad HumaNa. p.  Vii/2013  136
  (9a.)

dereCHo al mÍNimo Vital. SuS alCaNCeS eN 
materia triButaria. p.  Viii/2013  138
  (9a.)

reNta. el artÍCulo 177 de la leY del im
pueSto relatiVo, al preVer uN eSQuema 
de triButaCióN para laS perSoNaS FÍSiCaS, 
No Viola el dereCHo al mÍNimo Vital Como 
eXpreSióN del priNCipio de proporCioNa
lidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). p.  Xi/2013  139
  (9a.)

reNta. el reSpeto al dereCHo al mÍNimo Vital 
impliCa CoNSiderar laS CaraCterÍStiCaS Y 
CoNdiCioNeS partiCulareS BaJo laS CualeS 
Se GeNera el iNGreSo de laS perSoNaS, CoN
Forme a loS diVerSoS CapÍtuloS del tÍtulo 
iV de la leY del impueSto relatiVo. p.  iX/2013  141
  (9a.)

acción de inconstitucionalidad 20/2012.—procu
radora General de la república.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa al tema: "Seguridad 
pública del estado de Baja California Sur. el artícu
lo 63, apartado a, fracción i, de la ley del Sistema 
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estatal relativo, publicada en el Boletín oficial de esa 
entidad el 31 de diciembre del 2011, en la porción 
normativa que prevé como requisito de ingreso al 
servicio profesional de carrera, ser mexicano ‘por 
nacimiento’, contraviene el principio de igualdad 
y no discriminación previsto en el artículo 1o., párra
fo quinto, y 32 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos." p.  145
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acuerdo General Número 18/2013, de diecinueve de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los días hábiles e inhábi
les respecto de los asuntos de su competencia, así como de los 
de descanso para su personal. ....................................................... 1281

acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial 
de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de 
este alto tribunal. ............................................................................. 1285

acuerdo General Número 20/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las 
tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito. ..... 1296

acuerdo General Número 21/2013, de veintiocho de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la resolución de 
los amparos directos y de los recursos de revisión fiscal promo
vidos contra sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que se han 
presentado ante las Salas auxiliadas; relacionado con el diverso 
7/2013, de dos de julio de dos mil trece. ........................................ 1340

acuerdo General Número 22/2013, de veintiocho de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la 
resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de 
los plenos de Circuito, en las que se aborden los temas relati vos al 
plazo para promover demanda de amparo contra sentencias con
denatorias que impongan pena de prisión, actos dentro del juicio 
penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen ata
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, dicta dos antes 
o con posterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación del dos de abril de 
dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente. ................... 1344



1503

Pág.

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el artículo 100 del acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales. .......................... 1351

acuerdo General 36/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
del Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con residencia 
en toluca, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sis
tema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
unitarios del Circuito y sede indicados. ......................................... 1354

acuerdo General 38/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo al cambio de denominación, competencia y jurisdic
ción territorial de los ocho Juzgados de distrito en el estado de 
Baja California, con residencia en tijuana; en seis Juzgados de dis
trito de procesos penales Federales en el estado de Baja Califor
nia, con residencia en tijuana, y dos Juzgados de distrito en 
materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California, con residencia en tijuana; al inicio de funciones del 
Juzgado tercero de distrito en materia de amparo y de Juicios 
Federales en el estado de Baja California, con residencia en 
tijuana, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domi
cilio, fecha de inicio de funciones, y a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos; y a la creación y cam
bio de denominación de las respectivas oficinas de correspon
dencia común. .................................................................................. 1358

acuerdo General 42/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la conclusión de funciones del Cuarto tribunal Cole
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giado del Centro auxiliar de la Segunda región, con sede en San 
andrés Cholula, puebla, y su transformación como Segundo tri
bu nal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con 
residencia en puebla, puebla, así como a la fecha de inicio de 
funcionamiento, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos; a la nueva denominación del tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Sexto Circuito, y a la creación de su oficina 
de correspondencia común. . .......................................................... 1373

acuerdo General 43/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
del tercer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circui
to; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los tribunales Colegiados de la materia 
y circuito mencionados. . ................................................................. 1381

acuerdo General 44/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
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acuerdo General 46/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la designación de los Consejeros que integrarán la 
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de Tesis de Jurisprudencia

y Aisladas

aBaNdoNo de Familia. el artÍCulo 282 del Có-
diGo peNal para el eStado de NueVo leóN, 
Que preVÉ diCHo delito, No VulNera el Nu-
meral 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. NoViemBre 515

aBaNdoNo de FamiliareS. el Cómputo del 
plaZo para Que opere la preSCripCióN 
del dereCHo a QuerellarSe por eSe delito 
ComieNZa a partir de Que CeSó la omiSióN 
de dar SuSteNto al aCreedor alimeNtiCio 
(leGiSlaCióN del eStado de NaYarit ViGeNte 
HaSta el 23 de aBril de 2011). 1a./J. maYo 261

aBaNdoNo de meNor de edad. SuS diFe reN-
CiaS CoN deJar a uN meNor al Cuidado tem-
poral de otra perSoNa. 1a. FeBrero 793

aBaNdoNo de uN meNor de edad. Su iNter-
pretaCióN Como CauSal de pÉrdida de la 
patria poteStad ateNdieNdo al iN terÉS Supe-
rior del meNor. 1a. FeBrero 793

aBoGado autoriZado eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 12 de la leY de amparo. eStÁ FaCul-
tado para SuSCriBir el eSCrito aClaratorio 
de demaNda, iNCluSo Si deBe HaCer maNiFeS-
taCioNeS BaJo proteSta de deCir Verdad 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. NoViemBre 977

aBoGado autoriZado para oÍr Y reCiBir No-
tiFiCaCioNeS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del eStado de NueVo leóN. CareCe 
de leGitimaCióN para promoVer amparo 
direCto eN repreSeNtaCióN del partiCular 
Que lo deSiGNó. t.C. diCiemBre 1069

aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto 
eN materia CiVil (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. Julio 1290

aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo eN materia 
merCaNtil eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 
del CódiGo de ComerCio [apliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2012 (10a.)]. t.C. SeptiemBre 2429

aBoGadoS. la proHiBiCióN para Comprar 
BieNeS Que SoN oBJeto de loS JuiCioS eN Que 
iNterVeNGaN eStÁ limitada por el oBJeto 
de la CompraVeNta Y No por la ViGeNCia de 
loS JuiCioS (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de JaliSCo Y tamaulipaS). 1a./J. FeBrero 356

aBreViaturaS eN laS aCtuaCioNeS de laS 
auto ridadeS FiSCaleS Que deBaN NotiFi-
CarSe. eS iNapliCaBle SupletoriameNte el 
artÍCulo 272 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS al CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, eN CuaNto a la proHiBiCióN de uti-
liZarlaS. t.C. aBril 1997

aBSoluCióN de la iNStaNCia preViSta eN el 
artÍCulo 23, IN FINE, de la CoNStituCióN 
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polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
Su NaturaleZa, eFeCtoS Y apliCaCióN Se CoN-
traeN a la materia peNal. 2a. oCtuBre 1303

aBuSo de la perSoNalidad JurÍdiCa SoCie-
taria. al adVertirSe deBe leVaNtarSe el Velo 
CorporatiVo. t.C. aGoSto 1517

aCCeSo a la aVeriGuaCióN preVia. el artÍCu-
lo 16, pÁrraFoS SeGuNdo, terCero Y SeXto, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, traNSGrede el dereCHo HumaNo 
de aCCeSo a la iNFormaCióN. 1a. Julio 533

aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia Gratuita. 
el artÍCulo 1.399 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de mÉXiCo, al preVer 
la impoSiCióN de uNa multa Si el reCurSo 
de QueJa eS iNFuNdado, No VulNera diCHa 
GaraNtÍa. 1a. marZo 879

aCCeSo a la iNFormaCióN. CriterioS Que 
deBeN oBSerVar laS reStriCCioNeS Que Se 
eStaBleZCaN al eJerCiCio del dereCHo rela-
tiVo. t.C. marZo 1897

aCCeSo a la iNFormaCióN. HipóteSiS eN Que 
la autoridad impoNe lÍmiteS al eJerCiCio 
del dereCHo relatiVo SiN CorroBorar Que 
Se CumplaN laS diSpoSiCioNeS leGaleS Y 
CoNS tituCioNaleS CorreSpoNdieNteS, tra-
tÁNdoSe de uNa SoliCitud de iNFormaCióN 
HeCHa al iNStituto meXiCaNo de la propie-
dad iNduStrial. t.C. marZo 1898

aCCeSo a la iNFormaCióN. impliCaCióN del 
priNCipio de mÁXima puBliCidad eN el dere-
CHo FuNdameNtal relatiVo. t.C. marZo 1899
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aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. CoNtra 
la NeGatiVa del direCtor del CeNtro de reiN-
SerCióN SoCial VaroNil eN SaN JoSÉ el alto, 
QuerÉtaro, a eXpedir CopiaS de uN aCta de 
SeSióN del CoNSeJo tÉCNiCo iNterdiSCipli-
Nario de diCHo CeNtro, proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto. 2a./J. eNero 764

aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa eN el diS-
trito Federal. al reSolVer SoBre la SoliCi-
tud relatiVa, eS FaCtiBle Que el eNte oBli-
Gado tome eN CoNSideraCióN la Calidad 
de parte Que tuVo el iNtereSado eN el pro-
CedimieNto del Que deriVa la iNFormaCióN 
reQuerida para eFeCto de determiNar Si 
deBeN SuprimirSe o No loS datoS perSoNa-
leS. t.C. NoViemBre 978

aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNa-
meNtal. plaZo para Su reSerVa Y CriterioS 
de deSClaSiFiCaCióN. 1a. aBril 953

aCCeSo a la JuStiCia. ateNto a eSe dereCHo 
HumaNo Y a loS priNCipioS Que lo CoNFor-
maN, laS SalaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, al iNterpretar 
el artÍCulo 2475 del CódiGo CiVil del eStado 
de Guerrero, deBeN CoNSiderar Que No 
CoNmiNa a loS NotarioS pÚBliCoS a Que Ha-
GaN uNa traNSCripCióN teXtual de Su CoN-
teNido eN loS iNStrumeNtoS Que eXpidaN. t.C. FeBrero 1299

aCCeSo a la JuStiCia. eS oBliGatorio aNali-
Zar oFiCioSameNte la iNFraCCióN a eSte de-
reCHo HumaNo reGulado por el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. JuNio 1225
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aCCeSo a la JuStiCia. eS uN dereCHo limita-
do, por lo Que para Su eJerCiCio eS NeCeSa-
rio Cumplir CoN loS preSupueStoS FormaleS 
Y materialeS de admiSiBilidad Y proCedeN-
Cia, aSÍ Como de oportuNidad para la pre-
SeNtaCióN de la demaNda de amparo. t.C./J. NoViemBre 699

aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS deBeN eVitar, eN todo momeN-
to, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o li-
mitar eSe dereCHo.
 t.C./J. eNero 1695

aCCeSo a la tutela JudiCial. la oBliGaCióN 
de reSpetar eSe dereCHo HumaNo SupoNe 
loGrar uNa SeNteNCia Útil Y JuSta. t.C. SeptiemBre 2431

aCCeSo a la tutela JuriSdiCCioNal. el artÍCu-
lo 1.399 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de mÉXiCo, al preVer la impoSi-
CióN de uNa multa Si el reCurSo de QueJa 
eS iNFuNdado, Viola diCHo dereCHo FuNda-
meNtal. 1a. marZo 879

aCCeSo a loS meCaNiSmoS alterNatiVoS de 
SoluCióN de CoNtroVerSiaS, Como dereCHo 
HumaNo. GoZa de la miSma diGNidad Que el 
aCCeSo a la JuriSdiCCióN del eStado. t.C. oCtuBre 1723

aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. Se oBStaCu-
liZa CuaNdo Se CoNdiCioNa a Que Se aGo-
teN loS reCurSoS eStaBleCidoS eN alGÚN 
doCumeNto deriVado de uNa relaCióN de 
CoordiNaCióN eNtre laS parteS, aNteS 
de aCu dir a loS triBuNaleS leGÍtimameNte 
eStaBleCidoS (artÍCulo 55, FraCCióN i, del 
reGlameNto de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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de traBaJo del perSoNal de la SeCreta rÍa de 
eduCaCióN pÚBliCa). t.C. maYo 1691

aCCióN CamBiaria direCta, eXCepCióN de 
paGo. CuaNdo el aCtor oBJeta loS aBoNoS 
Y ÚNiCameNte NieGa Que teNGaN ViNCula-
CióN CoN el doCumeNto FuNdatorio de 
la aCCióN, SiN maNiFeStar eXpreSameNte 
Que eStÉN relaCioNadoS CoN uNa oBliGa-
CióN diVerSa, CorreSpoNde a ÉSte la Car-
Ga de la prueBa de Que tieNeN relaCióN 
CoN otro NeGoCio. t.C. maYo 1692

aCCióN CamBiaria direCta. No eS CoNdiCióN 
de apliCaBilidad del artÍCulo 11 de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdi-
to Que al preSeNtar la demaNda el aCtor 
preCiSe Que teNÍa la CreeNCia FuNdada de 
Que QuieN SuSCriBió el doCumeNto FuNda-
torio eStaBa FaCultado para HaCerlo. t.C. aGoSto 1517

aCCióN CamBiaria direCta Y eN VÍa de reGreSo. 
SuS diFereNCiaS. t.C. eNero 1885

aCCióN CamBiaria eN VÍa de reGreSo por 
impoSiBilidad de CoBro. SuJetoS Y Natura-
leZa. t.C. eNero 1885

aCCióN CauSal. el eNdoSatario eN propie-
dad de uN tÍtulo de CrÉdito No puede eJer-
Cerla CoNtra el SuSCriptor oriGiNal. 1a./J. diCiemBre 291

aCCióN CauSal. para Su proCedeNCia No Se 
reQuiere Que la aCCióN CamBiaria HuBiera 
preSCrito o CaduCado. t.C. Julio 1292
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aCCióN ColeCtiVa. CaraCterÍStiCaS de la leGi-
timaCióN CuaNdo Se promueVe eN la VÍa de 
amparo. t.C. aBril 1998

aCCióN ColeCtiVa promoVida eN la VÍa de 
amparo. Su deFiNiCióN. t.C. aBril 1998

aCCióN ColeCtiVa. Si No Se demueStra la 
leGitimaCióN eSpeCial CoN la Que Se pro-
mueVe eN la VÍa de amparo, No puede admi-
tirSe eN lo iNdiVidual. t.C. aBril 1999

aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. SuS ele-
meNtoS CoNStitutiVoS Y CarGa de la prueBa 
CuaNdo Se eJerCe CoN la FiNalidad de eX-
tiNGuir el domiNio de uN BieN perteNeCieNte 
a uNa perSoNa a QuieN No Se atriBuYe par-
tiCipaCióN eN la ComiSióN del HeCHo ilÍCito 
reSpeCtiVo. t.C. maYo 1693

aCCióN de iNdemNiZaCióN de daÑoS Y per-
JuiCioS FuNdada eN uN CoNVeNio de traN-
SaCCióN. No reQuiere de la preVia deCla-
raCióN por parte del iNStituto meXiCaNo 
de la propiedad iNduStrial SoBre la eXiSteN-
Cia de iNFraCCioNeS admiNiStratiVaS (artÍCu-
lo 6 BiS del CódiGo de ComerCio). t.C. JuNio 1225

aCCióN de Nulidad de reCoNoCimieNto de 
paterNidad. No puede eStar por eNCima del 
dereCHo de uN meNor a CoNoCer Su ideN-
tidad. t.C. SeptiemBre 2431

aCCióN de Nulidad por Fraude. proCede 
eN tratÁNdoSe del proCedimieNto de dili-
GeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria Ya CoN-
CluidaS, auN CuaNdo No eStÁ reGlameNtada 
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eSpeCÍFiCameNte eN el CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de miCHoa-
CÁN. t.C. maYo 1694

aCCióN de reduCCióN de alimeNtoS. Si Se 
de Creta uNa peNSióN proViSioNal a FaVor de 
loS aCreedoreS alimeNtarioS Y Se eSta-
BleCe el paGo de uN porCeNtaJe del Suel-
do del deudor, ademÁS, de uNa parte o la 
totalidad de loS iNGreSoS deriVadoS del 
arreNdamieNto de uN iNmueBle, CoN aNte-
laCióN a Su doNaCióN, proCede iNteNtar 
aQuÉlla, a FiN de deClarar la iNoFiCioSi-
dad de ÉSta (leGiSlaCióN del eStado Vera-
CruZ). t.C. aBril 1999

aCCióN de reparaCióN de daÑoS CauSadoS. 
el Cómputo para determiNar Su preSCrip-
CióN iNiCia CoN el CoNoCimieNto perSoNal 
Que teNGa el aFeCtado de elloS (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 1886

aCCióN de reparaCióN de daÑoS Y perJui-
CioS oCaSioNadoS al erario del eStado de 
GuaNaJuato por el mal uSo de reCurSoS 
pÚBliCoS. preSCriBe eN treS aÑoS al eNCua-
drar eN el SupueSto preViSto eN el artÍCu-
lo 1258, FraCCióN V, del CódiGo CiVil para la 
eNtidad. 1a./J. maYo 276

aCCióN de reSCiSióN del CoNtrato de Com-
praVeNta. la mora eS uN reQuiSito iNNeCe-
Sario CuaNdo la eJerCita el Comprador. t.C. Julio 1293

aCCióN de SeparaCióN de BieNeS de la maSa 
CoNCurSada. elemeNtoS para Su eJerCiCio. t.C. marZo 1900
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aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que 
la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de 
Su proCedeNCia al diCtar el laudo. t.C. aBril 2000

aCCióN HipoteCaria. preViameNte a demaN-
dar la reSCiSióN del CoNtrato reSpeCtiVo, 
No CoNStituYe uN reQuiSito de proCedeN-
Cia de aQuÉlla, Que el iNFoNaVit reQuiera 
al traBaJador el paGo de amortiZaCio-
NeS No paGadaS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. diCiemBre 1087

aCCióN laBoral. eN el auto admiSorio de 
la demaNda No deBe CaliFiCarSe Su proCe-
deNCia, CoN iNdepeNdeNCia de Que la pre-
SeNte el traBaJador o el patróN. 2a./J. oCtuBre 1099

aCCióN pauliaNa. CuaNdo eXiSte GaraNtÍa 
perSoNal a FaVor del aCreedor (aCtor), 
la iNSolVeNCia del deudor Solidario deBe-
rÁ pro BarSe eN el JuiCio de aCuerdo CoN 
laS reGlaS SoBre la diStriBuCióN de la Car-
Ga proBatoria. 1a./J. FeBrero 373

aCCióN pauliaNa. para Su proCedeNCia deBe 
diStiNGuirSe la NaturaleZa JurÍdiCa del 
CrÉdito Que Se eJeCuta, por lo Que tratÁN-
doSe del Que deriVa de uNa CoNtroVerSia 
laBoral, eS meNeSter Que eN el laudo Se 
determiNe la eXiSteNCia de la oBliGaCióN de 
paGo del patróN de laS preStaCioNeS reCla-
madaS por uN traBaJador (iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 61/2011). t.C. maYo 1695

aCCióN pauliaNa. tratÁNdoSe de CrÉditoS 
laBoraleS eS improCedeNte Su eJerCiCio Si 
el laudo a FaVor del traBaJador Quedó 
iNSuBSiSteNte por eFeCtoS de uNa eJeCu-
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toria de amparo, pueS Ya No CoNStituYe uN 
CrÉdito VÁlido para SuSteNtarla. t.C. aBril 2001

aCCióN peNal. CoNtra la aBSteNCióN del 
miNiSterio pÚBliCo de reSolVer SoBre Su 
eJerCiCio, deBe aGotarSe el reCurSo de Que-
Ja preViSto eN loS artÍCuloS 28, pÁrraFo 
Último Y 29 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de QuiNtaNa roo, 
aNteS de aCudir al JuiCio de amparo. 1a./J. aGoSto 326

aCCióN peNal. la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, preVio a promoVer el amparo iNdi-
reCto CoNtra la determiNaCióN del JueZ 
FaCultado para reSolVer Su No eJerCiCio o 
deSiStimieNto, deBe aGotar el reCurSo de 
apelaCióN preViSto eN el artÍCulo 413, FraC-
CióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS (SiStema de JuStiCia aCuSatorio eN el 
eStado de moreloS). t.C. aBril 2002

aCCióN peNal. loS artÍCuloS 74, FraCCióN 
iii, Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eS-
tado de Colima, VulNeraN el artÍCulo 21 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1041

aCCióN pleNaria de poSeSióN. la iNSCripCióN 
eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad de 
la eSCritura doNde Se protoColiZaroN laS 
diliGeNCiaS de iNFormaCióN ad perpÉtuam, 
No modiFiCa la NaturaleZa de ÉStaS, Ni eVi-
deNCia uN meJor dereCHo para poSeer el 
iNmueBle eN CoNFliCto (leGiSlaCióN del eS-
tado de GuaNaJuato). t.C. aGoSto 1518

aCCióN pÚBliCa preViSta eN el artÍCulo 106 
de la leY de deSarrollo urBaNo del diStrito 
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Federal. el triBuNal de lo CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo de la eNtidad eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla. t.C. SeptiemBre 2432

aCCióN reiViNdiCatoria. la omiSióN de orde-
Nar eN la SeNteNCia poNer eN poSeSióN al 
propietario de la CoSa, No CoNStituYe uN 
oBStÁCulo para CoNCretar SuS eFeCtoS. t.C. NoViemBre 979

aCCióN reiViNdiCatoria. poNderaCióN de loS 
tÍtuloS, CuaNdo ÉStoS tieNeN diStiNto ori-
GeN (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 1887

aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN mate-
ria eleCtoral. lÍmiteS de la SupleNCia de 
loS CoNCeptoS de iNValideZ. p./J. FeBrero 196

aCCioNeS realeS deriVadaS del uSuFruCto. 
SoN improCedeNteS laS eJerCidaS por el 
uSuFruCtuario CoNtra SuS CauSaHaBieNteS 
(aCreedoreS alimeNtarioS), auNQue teNGaN 
el CarÁCter de NudoS propietarioS. t.C. diCiemBre 1088

aClaraCióN de JuriSprudeNCia deriVada 
de CoNtradiCCióN de teSiS. deBe tramitar-
Se Como SuStituCióN CoNForme a la leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. 2a. SeptiemBre 1845

aClaraCióN de SeNteNCia. el Cómputo del 
plaZo para promoVer el JuiCio de amparo 
direCto eN CoNtra de uNa SeNteNCia deFi-
NitiVa SuJeta a eSa iNStituCióN proCeSal, 
iNiCia a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que 
Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSo-
luCióN reCaÍda a la SoliCitud CorreSpoN-
dieNte. p./J. marZo 5
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aClaraCióN del laudo. Su FiNalidad eS Co-
rreGir erroreS o preCiSar alGÚN puNto 
de ÉSte, por lo Que Se CirCuNSCriBe a Su 
CoNteNido Y No puede reVoCarlo. t.C. eNero 1887

aCopio de armaS de FueGo. el delito pre-
ViSto Y SaNCioNado eN el artÍCulo 83 BiS de 
la leY Federal de armaS de FueGo Y eXplo-
SiVoS, Se aCtualiZa por la poSeSióN de mÁS 
de CiNCo armaS de FueGo reSerVadaS para 
laS FuerZaS armadaS del paÍS, SiN CoNtar 
CoN la autoriZaCióN CorreSpoNdieNte Y CoN 
iNdepeNdeNCia del luGar eN doNde Se deS-
CuBra la eXiSteNCia del armameNto. 1a./J. SeptiemBre 845

aCreedor preNdario. Su leGitimaCióN eN 
la CauSa para eJerCer la aCCióN de opoSi-
CióN a loS aCuerdoS de la aSamBlea de 
aCCioNiStaS, eN Su CaSo, eStÁ eStreCHa-
meNte ViNCulada a lo paCtado eN el CoNtra-
to reSpeCtiVo. t.C. aBril 2003

aCta de irreGularidadeS deriVadaS de la 
iNValideZ de uN CertiFiCado de oriGeN. iNapli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia pleNaria 
p./J. 4/2010 (*). 2a./J. SeptiemBre 1085

aCta de NaCimieNto. No eS Nula de pleNo 
dereCHo Si uN HomBre diFereNte del eSpoSo 
Se preSeNta a reGiStrar a uN meNor CoN 
el CoNoCimieNto preVio de Que la madre 
eS uNa muJer CaSada (leGiSlaCióN del eS-
tado de GuaNaJuato). t.C. FeBrero 1300

aCta de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar 
la eXpediCióN de ComproBaNteS FiSCaleS. 
Su deBida CirCuNStaNCiaCióN reQuiere Que 
el ViSitador aSieNte laS CirCuNStaNCiaS de 
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tiempo, modo Y luGar de laS Que deriVe la 
Forma eN Que Se CerCioró de Que el eStaBle-
CimieNto Se eNCueNtra aBierto al pÚBliCo. 2a./J. SeptiemBre 1111

aCtaS de emplaZamieNto elaBoradaS eN 
Computadora e impreSora portÁtileS. No 
SoN ileGaleS por eSe Solo HeCHo, pueS para 
Que lo SeaN Se deBe deSVirtuar la Fe del 
diliGeNCiario. t.C. maYo 1696

aCtiVidad admiNiStratiVa. Su ClaSiFiCaCióN 
Y CoNCepto. t.C. oCtuBre 1724

aCtiVidad CoNtraCtual del eStado. el ar-
tÍCulo 134 CoNStituCioNal No eStaBleCe uN 
dereCHo de iNdemNiZaCióN por CualQuier 
modiFiCaCióN CoNtraCtual atriBuida al eS-
tado. 1a. NoViemBre 515

aCtiVidad CoNtraCtual del eStado. la CoeXiS-
teNCia de loS priNCipioS de iNterÉS pÚBli-
Co Y HoNradeZ CoNStituYe el parÁmetro de 
Su eSCrutiNio CoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 516

aCto admiNiStratiVo. el reQuiSito de Que 
meNCioNe loS reCurSoS Que eN Su CoNtra 
proCedaN, deBe iNCluir taNto al de reViSióN 
Como al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Y preCiSar Si Se trata de la VÍa ordiNa-
ria o de la Sumaria (iNterpretaCióN CoN-
Forme a la CoNStituCióN Y CoNVeNCioNal 
del artÍCulo 3, FraCCióN XV, de la leY Fede-
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo). t.C. oCtuBre 1725

aCto admiNiStratiVo. la CoNSeCueNCia de 
Que la autoridad No meNCioNe eN ÉSte la 
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proCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo eN la VÍa ordiNaria o Sumaria eN 
Su CoNtra, eS Que el admiNiStrado GoCe del 
plaZo de 45 dÍaS para preSeNtar Su demaN-
da (iNterpretaCióN CoNForme a la CoNSti-
tuCióN Y CoNVeNCioNal del artÍCulo 3, FraC-
CióN XV, de la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo). t.C. oCtuBre 1726

aCto de impoSiBle reparaCióN. lo CoNSti-
tuYe el Fallo de apelaCióN Que deSeStima 
el iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS CoN-
tra la No iNterrupCióN del JuiCio SuCeSo-
rio, por deCeSo de Su alBaCea. t.C. aGoSto 1519

aCto de impoSiBle reparaCióN. No tieNe 
eSe CarÁCter la reSoluCióN reCaÍda al re-
CurSo iNterpueSto CoNtra el auto Que reCo-
NoCe a alGuieN el CarÁCter de terCero Y 
ordeNa Su emplaZamieNto a JuiCio. t.C. diCiemBre 1088

aCto mÉdiCo. diStiNtaS etapaS o FaSeS Que lo 
CoNFormaN para eFeCtoS de determiNar 
la eXiSteNCia de uNa poSiBle mala prÁCtiCa 
mÉdiCa. 1a. eNero 621

aCto mÉdiCo. meJor deCiSióN poSiBle para 
la determiNaCióN de la mala prÁCtiCa 
mÉdiCa. 1a. eNero 621

aCto reClamado. Su CoNoCimieNto para 
eFeCtoS de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo No puede teNerSe por aCredi-
tado eN la FeCHa de puBliCaCióN eN el Bo-
letÍN laBoral del aCuerdo de SoliCitud 
de CopiaS, Si ÉSte No Se emitió deNtro del 
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tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 838 de 
la leY Federal del traBaJo. t.C. SeptiemBre 2433

aCtoS admiNiStratiVoS FaVoraBleS a loS 
partiCulareS. Si eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo loS eXHiBe el aCtor, el tri-
BuNal de la materia No puede deSCoNoCer 
Su eFiCaCia Y Valor proBatorio pleNo (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1697

aCtoS de autoridad para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. SuS elemeNtoS. t.C. diCiemBre 1089

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. eNtre elloS 
deBeN iNCluirSe aQuelloS Que CauSaN uN 
GraVameN eN Grado predomiNaNte o Supe-
rior, aNÁloGoS a loS Que aFeCtaN dere-
CHoS SuStaNtiVoS. t.C. NoViemBre 979

aCtoS de tortura. CuaNdo eN el proCeSo 
peNal el iNCulpado aleGue Que Fue Someti-
do a elloS Y CoaCCioNado para deClarar, 
CorreSpoNde al JuZGador Y No a aQuÉl, rea-
liZar la deNuNCia reSpeCtiVa, ordeNar la 
prÁCtiCa del eXameN mÉdiCo Y de CualQuier 
prueBa Que SirVa para eSClareCer loS 
HeCHoS, a eFeCto de ValorarloS eN la SeN-
teNCia deFiNitiVa. t.C. oCtuBre 1727

aCtoS de tortura. la omiSióN del JueZ de 
iNVeStiGar oFiCioSameNte loS Que aleGueN 
loS proCeSadoS, CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto Que traS-
CieNde al reSultado del Fallo, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 160, FraCCioNeS Viii, XiV Y 
XVii, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. t.C. SeptiemBre 2434
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aCtoS del eStado CiVil de laS perSoNaS. 
loS artÍCuloS 370, 371 Y 373 del CódiGo CiVil 
del eStado de Guerrero, al FaCultar a loS 
JueCeS del poder JudiCial eStatal para reC-
tiFiCar o modiFiCar laS aCtaS reGiStraleS 
a FiN de adaptarlaS a la realidad SoCial, 
mediaNte la aCCióN CorreSpoNdieNte, No 
VulNeraN el artÍCulo 130, pÁrraFo SeXto, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. t.C. FeBrero 1300

aCtoS diCtadoS deNtro de proCedimieNto 
Que aFeCtaN a la liBertad perSoNal. el pla-
Zo de QuiNCe dÍaS para impuGNarloS eN el 
JuiCio de amparo iNiCia a partir de la eN-
trada eN ViGor de la leY de amparo aCtual 
Y No de Su NotiFiCaCióN o CoNoCimieNto 
(iNterpretaCióN de Su artÍCulo QuiNto traN-
Sitorio, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. NoViemBre 980

aCtoS diCtadoS Fuera de proCedimieNto 
Que aFeCtaN a la liBertad perSoNal. CoN-
Forme al artÍCulo 17, FraCCióN iV de la leY 
de amparo, la demaNda promoVida eN Su 
CoNtra No eStÁ SuJeta a plaZo alGuNo. t.C. NoViemBre 981

aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. 
la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeN-
GaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito 
para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeC-
to, Que Sólo eStampeN Su Firma. 2a./J. NoViemBre 573

aCtualiZaCióN de datoS CataStraleS mediaN-
te aValÚo. el artÍCulo ViGÉSimo QuiNto 
traNSitorio del deCreto por el Que Se re-
FormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diS-
poSiCioNeS del CódiGo FiSCal del diStrito 
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Federal, puBliCado eN la GaCeta de la eNti-
dad el 30 de diCiemBre de 2010, No Viola loS 
priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍ-
diCa. 2a. aGoSto 1277

aCuerdo a/003/2007 del proCurador GeNe-
ral de JuStiCia del diStrito Federal por el 
Que Se eStaBleCeN laS NormaS de orGaNi-
ZaCióN Y FuNCioNamieNto de la ViSitadurÍa 
GeNeral. la oBliGaCióN de loS ViSitadoreS 
de emitir reComeNdaCioNeS a loS SerVido-
reS pÚBliCoS reSpeCto de laS deFiCieNCiaS 
deteCtadaS, CoN la FiNalidad de Que laS SuB-
SaNeN o CorriJaN, preViSta eN Su artÍCulo 
dÉCimo primero, No CoNStituYe uNa pre-
rroGatiVa para ÉStoS. t.C. SeptiemBre 2434

aCuerdo del eJeCutiVo del eStado de mÉXiCo 
mediaNte el Cual Se SuBSidia el 100% del 
paGo del impueSto SoBre teNeNCia o uSo 
de VeHÍCuloS a determiNadoS CoNtriBuYeN-
teS, puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo 
loCal el 19 de diCiemBre de 2011. eS impuG-
NaBle eN amparo por SÍ Solo. t.C. marZo 1900

aCuerdo del eJeCutiVo del eStado de mÉXiCo 
mediaNte el Cual Se SuBSidia el 100% del 
paGo del impueSto SoBre teNeNCia o uSo 
de VeHÍCuloS a determiNadoS CoNtriBuYeN-
teS, puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo 
loCal el 19 de diCiemBre de 2011. Su artÍCulo 
primero No Viola el dereCHo FuNdameNtal 
de iGualdad. t.C. marZo 1901

aCuerdo por el Que Se daN a CoNoCer laS 
CoNdiCioNeS amBieNtaleS a Que Se SuJetarÁ 
la importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS eQui-
padoS CoN motor a dieSel Y CoN uN peSo 
Bruto VeHiCular maYor a 3,857 KiloGramoS, 
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puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 20 de aBril de 2011. No traNSGrede 
loS artÍCuloS 904 Y 907 del tratado de liBre 
ComerCio de amÉriCa del Norte, eN CuaNto 
a la eValuaCióN del rieSGo. t.C. SeptiemBre 2435

aCuerdo por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
"aCuerdo por el Que Se adopta el eStÁN-
dar teCNolóGiCo de teleViSióN diGital te-
rreStre Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para la 
traNSiCióN a la teleViSióN diGital terreStre 
eN mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 2 de Julio de 2004". pre-
miSaS e impliCaCioNeS de la traNSiCióN 
diGital CuYaS CoNdiCioNeS eStaBleCe. t.C. diCiemBre 1090

aCuerdo por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
"aCuerdo por el Que Se adopta el eStÁN-
dar teCNolóGiCo de teleViSióN diGital terreS-
tre Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para la traN-
SiCióN a la teleViSióN diGital terreStre eN 
mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de Julio de 2004". el perJui-
Cio eCoNómiCo Que puedaN reSeNtir loS 
CoNCeSioNarioS eS iNtraSCeNdeNte para 
eFeCtoS de la SuSpeNSióN eN el amparo pro-
moVido eN Su CoNtra. t.C. Julio 1293

aCuerdoS de ampliaCióN del periodo de 
iNVeStiGaCióN de prÁCtiCaS moNopóliCaS. 
No aFeCtaN el iNterÉS JurÍdiCo o leGÍtimo de 
loS aGeNteS eCoNómiCoS partÍCipeS, para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. t.C. oCtuBre 1728

aCuerdoS emitidoS por el GoBerNador del 
eStado de mÉXiCo Que CoNCedaN SuBSidioS 
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Y eStÍmuloS FiSCaleS. No puedeN aNaliZar-
Se a la luZ de loS priNCipioS de JuStiCia FiS-
Cal, SiNo deSde uNa perSpeCtiVa mÁS amplia 
de loS dereCHoS FuNdameNtaleS Que la leY 
Suprema eStaBleCe, Como eS el de iGualdad. t.C. marZo 1902

aCuerdoS reparatorioS. la omiSióN del 
JueZ de CoNtrol de Cumplir deSde Su pri-
mera iNterVeNCióN CoN Su oBliGaCióN de 
eXHortar a laS parteS a CeleBrarloS Y eXpli-
Car loS eFeCtoS Y meCaNiSmoS de mediaCióN 
Y CoNCiliaCióN diSpoNiBleS, Viola dereCHoS 
HumaNoS CoN traSCeNdeNCia al Fallo re-
Currido, Que oriGiNa la repoSiCióN del 
proCedimieNto (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de moreloS). t.C. SeptiemBre 2437

aCumulaCióN eN el JuiCio de amparo. para 
el diCtado de la SeNteNCia, el JueZ de diS-
trito deBe aNaliZar taNto laS preteNSio-
NeS CoiNCideNteS, Como laS diFereNteS o 
partiCulareS de Cada eXpedieNte aCumu-
lado. 2a. SeptiemBre 1852

aCumulaCióN. Si a peSar de eStar plaNtea-
do el CoNFliCto aSÍ SuSCitado aNte el tri-
BuNal ColeGiado CompeteNte, uNo de loS 
JueCeS de diStrito SoBreSee Fuera de audieN-
Cia, deBe ordeNarSe repoNer el proCe-
dimieNto eN eSe JuiCio. t.C. aBril 2031

aCumulaCióN. SuSCitado el CoNFliCto eNtre 
JueCeS de diStrito, eS oBliGatorio SuSpeN-
der el proCedimieNto eN amBoS JuiCioS, a 
peSar de Que uNo de loS JueCeS preViameN-
te Se HaYa NeGado a darle trÁmite a la pe-
tiCióN de aCumulaCióN. t.C. aBril 2032
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adJudiCaCióN direCta. HipóteSiS Que deBeN 
aCtualiZarSe para Que uNa depeNdeNCia o 
eNtidad de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral pueda optar por eSe proCedimieNto 
de CoNtrataCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2008). t.C. marZo 1903

admiNiStraCióN de JuStiCia proNta Y eXpe-
dita. para la oBSerVaNCia de eSte dereCHo, 
laS autoridadeS eNCarGadaS de iNterVe-
Nir eN la elaBoraCióN del preSupueSto de 
eGreSoS eStÁN oBliGadaS a aSiGNar a loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS uNa partida pre-
SupueStal SuFiCieNte para ateNder eN tÉr-
miNoS de leY SuS CarGaS de traBaJo. t.C. FeBrero 1301

admiNiStraCióN portuaria iNteGral. el ar-
tÍCulo 38 de la leY de puertoS Que permite 
Su otorGamieNto a uNa Sola SoCiedad mer-
CaNtil, No Viola loS artÍCuloS 27 Y 28 CoNS-
tituCioNaleS. 1a. aBril 954

admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. el artÍCu-
lo 35, FraCCióN iV, de la leY orGÁNiCa rela-
tiVa No Viola la FaCultad reGlameNtaria. 2a. aBril 1615

admiNiStraCioNeS loCaleS JurÍdiCaS del Ser-
ViCio de admiNiStraCióN triButaria. Care-
CeN de leGitimaCióN para promoVer ampa-
ro direCto adHeSiVo Si la reSoluCióN Que 
Fue oBJeto del JuiCio de Nulidad Se rela-
CioNa direCtameNte CoN el eJerCiCio de 
SuS FuNCioNeS. t.C. diCiemBre 1092

admiNiStraCioNeS portuariaS iNteGraleS. 
CoNStituidaS Como SoCiedadeS aNóNimaS 
de Capital VariaBle, puedeN CeleBrar CoN-
tratoS de CeSióN parCial de dereCHoS Y 
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oBliGaCioNeS para preStar eN alGuNa ter-
miNal portuaria loS SerViCioS Como ope-
rador de ÉSta Que Se meNCioNaN eN el 
artÍCulo 44, FraCCioNeS ii Y iii, de la leY de 
puertoS. t.C. diCiemBre 1092

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. 
artÍCulo 60 de la leY de puertoS Que preVÉ 
laS BaSeS para el paGo de CoNtrapreSta-
CioNeS, No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS 
triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad. 1a. aBril 955

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. 
CoNtrapreStaCioNeS Que reGula la leY de 
puertoS. 1a. Julio 542

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. 
CoNtrapreStaCioNeS Que reGula la leY de 
puertoS. 1a. Julio 543

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. 
la poSiBilidad de Que FiJeN laS CoNtra-
preStaCioNeS Que oBteNGaN por la Cele-
BraCióN de CoNtratoS de CeSióN parCial 
de dereCHoS deriVadoS de Su tÍtulo de CoN-
CeSióN, No VulNera el artÍCulo 28 CoNSti-
tuCioNal. 1a. aBril 955

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. 
Su FiNalidad. 1a. aBril 957

adopCióN de uN meNor de edad. el miNiSte-
rio pÚBliCo eS autoridad CompeteNte para 
reCiBir el CoNSeNtimieNto de QuieN eJer-
Ce la patria poteStad del meNor o QuieN 
oSteNta Su repreSeNtaCióN para iNiCiar loS 
trÁmiteS reSpeCtiVoS (iNterpretaCióN del 

ACLARAdA
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artÍCulo 583 del CódiGo CiVil para el eStado 
de pueBla ViGeNte HaSta el 27 de JuNio de 
2011). 1a. FeBrero 794

adopCióN de uN meNor de edad. el papel 
del CoNSeNtimieNto para iNiCiar el trÁmite 
CorreSpoNdieNte por parte de QuieN eJer-
Ce la patria poteStad del meNor o QuieN 
oSteNta Su repreSeNtaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 583 del CódiGo CiVil para el 
eStado de pueBla ViGeNte HaSta el 27 de 
JuNio de 2011). 1a. FeBrero 795

adopCióN de uN meNor de edad. irreVoCaBi-
lidad del CoNSeNtimieNto de QuieNeS eJer-
CeN la patria poteStad SoBre el meNor para 
iNiCiar loS trÁmiteS de adopCióN. 1a. FeBrero 796

adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS de loS mu-
NiCipioS del eStado de QuiNtaNa roo. la Fe 
de errataS al deCreto NÚmero 24 por el Que 
Se eXpidió la leY del impueSto relatiVo, pu-
BliCada eN el periódiCo oFiCial de la eNti-
dad el 14 de oCtuBre de 2011, Que modiFiCó, 
eNtre otroS, el teXto del artÍCulo 8, FraC-
CióN i, del propio ordeNamieNto, al elimiNar 
uNa de laS operaCioNeS aritmÉtiCaS eSta-
BleCidaS para oBteNer la aCtualiZaCióN 
del Valor de la adQuiSiCióN o preCio paC-
tado, Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. t.C. eNero 1888

adultoS maYoreS. el JuZGador deBe teNer 
eN CueNta la CoNSideraCióN eSpeCial HaCia 
loS dereCHoS de aQuÉlloS, GaraNtiZada 
eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Y eN diVerSaS reComeN-
daCioNeS Y tratadoS CeleBradoS aNte or-
GaNiSmoS iNterNaCioNaleS. t.C. JuNio 1226
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adultoS maYoreS. proCede repoNer el pro-
CedimieNto Si el JuZGador No dio iNterVeN-
CióN al aGeNte de la proCuradurÍa SoCial 
deSde el momeNto eN el Que tuVo CoNo-
CimieNto Que uNa de laS parteS teNÍa eSa 
Calidad (iNterpretaCióN del artÍCulo 68 ter 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo). t.C. FeBrero 1302

aFirmatiVa FiCta aNte el triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral. No proCede deSeCHar la demaNda eN 
Que Se reClame el reCoNoCimieNto de Su 
CoNFiGuraCióN CoN SuSteNto eN la iNeXiS-
teNCia de la reSoluCióN impuGNada, pueS 
eN eSoS CaSoS el triBuNal No aCtÚa Como 
órGaNo de aNulaCióN, SiNo de pleNa JuriS-
diCCióN. t.C. SeptiemBre 2438

aGeNteS de la poliCÍa Federal miNiSterial. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa eS CompeteNte para CoNoCer, por 
aFiNidad, de la determiNaCióN del CoNSeJo 
de proFeSioNaliZaCióN de la proCuradu-
rÍa GeNeral de la repÚBliCa de SepararloS 
del SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiS-
terial, poliCial Y periCial por No Cumplir 
CoN loS reQuiSitoS de permaNeNCia. t.C. maYo 1698

aGeNteS de la poliCÍa Federal miNiSterial. 
la CoNtroVerSia Que Se SuSCite por Su Sepa-
raCióN del SerViCio proFeSioNal de Carrera 
miNiSterial, poliCial Y periCial al No apro-
Bar loS proCeSoS de eValuaCióN de CoN-
trol de CoNFiaNZa preViStoS eN loS artÍCu-
loS 35, FraCCióN ii, iNCiSo e) Y 49 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa, deBe Ser reSuelta por el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa, por Ser el órGaNo mÁS aFÍN para 
ello. t.C. aBril 2033
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aGeNteS de laS iNStituCioNeS poliCialeS de 
taBaSCo. Su relaCióN JurÍdiCa CoN el eStado 
Y loS muNiCipioS eS de NaturaleZa admiNiS-
tratiVa. 2a./J. marZo 1092

aGeNteS de VeNtaS ForÁNeoS. la CarGa de 
la prueBa de Su Horario de traBaJo No 
CorreSpoNde al patróN, por lo Que No Se 
le puede SaNCioNar CoN el paGo de HoraS 
eXtraS reClamadaS eN uN JuiCio laBoral. t.C. Julio 1295

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN. la CoNtroVerSia Que Se SuSCite por 
Su SeparaCióN del SerViCio proFeSioNal de 
Carrera miNiSterial, poliCial Y periCial por 
No aproBar loS proCeSoS de eValuaCióN 
de CoNtrol de CoNFiaNZa, deBe reSolVerSe 
por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. t.C. SeptiemBre 2439

aGraVioS de la VÍCtima u oFeNdido eN la 
apelaCióN. Si la autoridad de SeGuNda iNS-
taNCia omite Su eStudio Viola Su dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia Y, por taNto, proCede 
CoNCeder el amparo. t.C. aBril 2034

aGraVioS eN la apelaCióN. puedeN deCla-
rarSe FuNdadoS pero iNSuFiCieNteS para 
traSCeNder al reSultado del Fallo Y BeNeFi-
Ciar a loS iNtereSeS del iNCoNForme (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 1699

aGraVioS iNateNdiBleS eN la reViSióN. lo SoN 
aQuelloS FormuladoS por la VÍCtima u 
oFeNdido del delito eN Su CarÁCter de ter-
Cero perJudiCado, CuaNdo reproduCeN lite-
ralmeNte loS aleGatoS eXpueStoS aNte el 
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JueZ de diStrito SiN ataCar direCtameNte 
la SeNteNCia reCurrida. t.C. marZo 1904

aGraVioS iNoperaNteS eN el amparo direC-
to eN reViSióN. lo SoN CuaNdo tieNdeN a 
ComBatir uNa ViolaCióN proCeSal pero el 
SeNtido de ÉSta No podrÍa Variar deBido a 
Que tieNe SuSteNto eN otraS raZoNeS autó-
NomaS Que HaN Quedado FirmeS. 1a. JuNio 601

aGraVioS iNoperaNteS eN el amparo eN re-
ViSióN. lo SoN aQuelloS Que SoStieNeN la 
CoNStituCioNalidad de uNa leY, Si ÉSta No 
Se reClamó eN primera iNStaNCia Y la pro-
teCCióN de la JuStiCia Federal Se otorGó, eN 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, por ad-
VertirSe Que el aCto reClamado Se FuNdó 
eN uNa Norma deClarada iNCoNStituCio-
Nal por JuriSprudeNCia de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito diStiNto del Que Co-
NoCe del medio de impuGNaCióN. t.C. JuNio 1227

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de Que-
Ja iNterpueSto CoNtra el auto Que CoNCede 
o NieGa la SuSpeNSióN proViSioNal. lo SoN 
aQuelloS Que aduCeN CueStioNeS Que Ver-
SaN SoBre el FoNdo del aSuNto. t.C. marZo 1905

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiSCal. 
lo SoN aQuelloS Que, No oBStaNte Que No 
Se deSeCHó por improCedeNte el reCurSo, 
preteNdeN ComBatir el ViCio Formal por el 
Que Se deClaró la Nulidad de la reSolu-
CióN impuGNada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. aGoSto 1520

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN eN uNa Si-
tuaCióN HipotÉtiCa. t.C. eNero 1889
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aGuaS NaCioNaleS. a partir de la eNtrada 
eN ViGor de la reForma a la leY relatiVa, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 29 de aBril de 2004, Su eXplota-
CióN, uSo o aproVeCHamieNto tratÁNdoSe 
del uSo pÚBliCo urBaNo, Se otorGarÁ Sólo 
mediaNte aSiGNaCióN a loS muNiCipioS, eS-
tadoS Y diStrito Federal. t.C. marZo 1906

aGuaS NaCioNaleS. el artÍCulo 82, FraC-
CióN iii, del reGlameNto de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la poSiBilidad de otorGar CoN-
CeSioNeS de aGua eN uSo pÚBliCo urBaNo 
a empreSaS Que admiNiStreN FraCCioNamieN-
toS, No deBe apliCarSe, al CoNtradeCir la 
Citada leY, a partir de la eNtrada eN ViGor 
de Su reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 29 de aBril de 2004. t.C. marZo 1906

aleGatoS. al No Formar parte de la litiS eN 
el JuiCio de amparo iNdireCto, la omiSióN 
de CoNteStar loS eXpueStoS por la VÍCtima 
u oFeNdido del delito, eN Su CarÁCter de 
terCero perJudiCado, No traNSGrede el 
priNCipio de eXHauStiVidad de laS SeNteN-
CiaS. t.C. marZo 1907

aleGatoS. el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ oBliGado a 
eStudiar loS arGumeNtoS relatiVoS a la iN-
CompeteNCia de la autoridad demaNdada, 
CuaNdo eSa CueStióN Se plaNtea iNCluSo 
eN aQuÉlloS. 2a./J. aBril 1133

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si eN el eSCrito relatiVo el 
aCtor SoliCitó oportuNameNte a la Sala 
Que tomara eN CoNSideraCióN uNo de SuS 
preCedeNteS Que reSolVió la miSma pro-
Ble mÁtiCa plaNteada, Y No oBStaNte ello, 
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PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA 
RESPECTIVA, EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVER
SALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NOR
MAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. ENERO 1889

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE BRINDAR A LAS PARTES LA 
OPORTU NI DAD EN LA AUDIENCIA PARA QUE MATE
RIALMENTE LO HAGAN, VIOLA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADE
CUADA, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ 
Y ORALIDAD QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO. T.C. OCTUBRE 1729

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
OTORGAR A LAS PARTES UN PLAZO PARA SU 
FORMULACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
AUN CUANDO AQUÉLLOS NO SE TRANSCRIBAN 
NI SU PONDERACIÓN SE REFLEJE EN EL LAUDO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO). T.C./J. AGOSTO 1353

ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUICIO SUMA
RIO CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO DE CUES
TIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUALQUIER 
ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). T.C. JULIO 1295

ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS UNA 
VEZ DECRETADO EL DIVORCIO, NO SE ENCUEN
TRA SUPEDITADO A QUE DURANTE EL MATRIMO
NIO LOS EX CÓNYUGES HAYAN PROCREADO HIJOS 
Y SOSTENERLO DE ESA MANERA, EN EL CASO 
ESPECÍFICO DE LA MUJER, SUPONE UN CRITERIO 
DISCRIMINATORIO. T.C. MAYO 1700

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN  

EL TEXTO
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alimeNtoS. el iNterÉS Superior del meNor 
No JuStiFiCa Que el JuZGador impoNGa Car-
GaS deSmedidaS al deudor alimeNtario. t.C. eNero 1890

alimeNtoS. el paGo de uNa peNSióN a FaVor 
del CóNYuGe iNoCeNte No eS Simple CoNSe-
CueNCia de la deClaratoria de CulpaBilidad 
de QuieN dio luGar al diVorCio NeCeSario 
(iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 304 
del CódiGo CiVil del eStado de CampeCHe). t.C. aBril 2036

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. la muJer Que 
demaNda Su paGo CoN el arGumeNto de 
Que Se dediCó prepoNderaNtemeNte al tra-
BaJo del HoGar o al Cuidado Y eduCaCióN 
de loS HiJoS, tieNe a Su FaVor la preSuN-
CióN de NeCeSitarloS (leGiSlaCióN del eS-
tado de VeraCruZ). 1a./J. aBril 619

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No NaCe la oBli-
GaCióN de proporCioNarloS a FaVor del 
iNoCeNte, eN loS CaSoS de diVorCio FuNda-
do eN la FraCCióN i del artÍCulo 141 del Có-
diGo CiVil para el eStado de VeraCruZ, Si 
No eStÁ demoStrada Su NeCeSidad. t.C. eNero 1891

alimeNtoS. la CeSaCióN de la oBliGaCióN 
de darloS, por reGla GeNeral, No eStÁ ViNCu-
lada CoN la CauSal de diVorCio Que preVÉ la 
FraCCióN XiV del artÍCulo 404 del CódiGo 
CiVil del eStado de JaliSCo. t.C. marZo 1909

alimeNtoS. la muJer Que Ha proCreado Hi-
JoS, tieNe dereCHo a reCiBirloS del padre 
de elloS, CoN iNdepeNdeNCia de Que eXiSta 
uN matrimoNio preVio, Que impida CoNFi-
Gurar el CoNCuBiNato o alGuNa otra iNS-
tituCióN de Familia, Ya Que eS uN trato 
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diSCrimiNatorio eXiGir alGuNo de eSoS VÍNCu-
loS, porQue eS el medio Natural de la pro-
CreaCióN el Que oriGiNa la NeCeSaria rela-
CióN de Solidaridad Y aYuda mutua eNtre 
madre e HiJoS Y padre. t.C. FeBrero 1303

alimeNtoS. la oBSerVaNCia del priNCipio 
reCtor del iNterÉS Superior del meNor, 
No SiGNiFiCa Que deBa deJar de otorGarSe 
la GaraNtÍa de audieNCia a SuS deudoreS 
alimeNtarioS, eN la CuaNtiFiCaCióN de CaN-
tidadeS deriVadaS de la peNSióN alimeNti-
Cia deFiNitiVa. t.C. Julio 1296

alimeNtoS. loS eX CoNCuBiNoS tieNeN dere-
CHo a alimeNtoS deSpuÉS de termiNada la 
relaCióN de CoNCuBiNato, eN loS miSmoS 
tÉrmiNoS Que lo tieNeN loS eX CóNYuGeS (le-
GiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y diS-
trito Federal, apliCadaS eN loS CaSoS CoN-
teNdieNteS). 1a./J. aBril 653

alimeNtoS. No Se aCtualiZa la CauSa de im-
proCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS reS-
peCto del amparo iNdireCto promoVido 
CoNtra la determiNaCióN Que reSolVió 
la reClamaCióN iNterpueSta eN CoNtra de la 
Que FiJó Su moNto proViSioNalmeNte, Si aN-
teS de reSolVerSe el JuiCio de GaraNtÍaS 
Se diCta la SeNteNCia del Natural eN Que Se 
eStaBleCe la peNSióN deFiNitiVa (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. FeBrero 1306

alimeNtoS. para deCretar el porCeNtaJe 
de la peNSióN alimeNtiCia deBe tomarSe eN 
CueNta el CrÉdito del iNFoNaVit, Si eXiSte la 
CerteZa de Que el deudor alimeNtario HaBita 
la ViVieNda Que adQuirió CoN diCHo prÉS-
tamo (modiFiCaCióN de la teSiS i.3o.C.493 C 
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de ruBro: "alimeNtoS. la BaSe Salarial Que 
iNteGra la CapaCidad eCoNómiCa del deu-
dor No iNCluYe laS CaNtidadeS por deduC-
CioNeS al Salario para el paGo de CrÉditoS 
Que SatiSFaCeN NeCeSidadeS del aCreedor 
alimeNtario o del propio deudor."). t.C. marZo 1910

alimeNtoS. para FiJar la peNSióN CorreS-
poNdieNte deBe ateNderSe a laS NeCeSida-
deS Y SituaCióN eCoNómiCo-SoCial a la Que 
Se eNCueNtra aCoStumBrado el aCreedor 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. eNero 1892

alimeNtoS. Si el ruBro HaBitaCióN Se eN-
CueNtra CuBierto, el moNto FiJado para la 
peNSióN reSpeCtiVa deBe Ser iNFerior al CiN-
CueNta por CieNto de loS iNGreSoS del deu-
dor (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. JuNio 1241

alimeNtoS. SuBSiSte la oBliGaCióN de pro-
porCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio 
FuNdado eN la CauSal preViSta eN el artÍCu-
lo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil para el 
eStado de pueBla. t.C. Julio 1318

alimeNtoS. tieNe dereCHo a reCiBirloS QuieN 
Se HaYa dediCado a laS laBoreS del HoGar 
CuaNdo Se deCreta la diSoluCióN del 
VÍNCulo matrimoNial SiN Que HaYa CóNYuGe 
CulpaBle (CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
del artÍCulo 304, pÁrraFo SeGuNdo, del Có-
diGo CiVil del eStado de CampeCHe). t.C. Julio 1320

amoNeStaCióN eN uNa SeNteNCia peNal. al 
No Ser uNa peNa SiNo uNa medida de SeGu-
ridad Que eN SÍ miSma No eS iNdiGNaNte, No 
puede CueStioNarSe aCorde a loS parÁ-
metroS preViStoS eN el artÍCulo 22 de la 
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CoNStituCióN Federal Y, por taNto, No traS-
toCa dereCHoS HumaNoS. t.C. Julio 1321

amparo adHeSiVo. auNQue No Se iNdiQue eX-
preSameNte Que Se promueVe Como tal, Si 
del aNÁliSiS de la demaNda o de laS CoNS-
taNCiaS del JuiCio de oriGeN Se adVierte 
Que Se trata de uN JuiCio de eSa Naturale-
Za deBe proCederSe a Su eStudio. t.C. aBril 2037

amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y trami-
tarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No eXiSta 
la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, 
tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa promo-
VerSe. 1a./J. marZo 435

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCep-
toS de ViolaCióN de la demaNda de amparo 
priNCipal (Criterio aNterior a la eXpedi-
CióN de la leGiSlaCióN reGlameNtaria del 
amparo adHeSiVo). 1a./J. marZo 443

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma-
teria Si eN el priNCipal Se NeGó la proteC-
CióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó iNto-
Cado el aCto reClamado. t.C. NoViemBre 982

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte, por Fal-
ta de iNterÉS JurÍdiCo, Si el QueJoSo Sólo 
preteNde meJorar laS CoNSideraCioNeS 
de la SeNteNCia reClamada Y eN el amparo 
priNCipal Se SoBreSee o Se NieGa la proteC-
CióN Federal. t.C. FeBrero 1307

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si QuieN 
lo promueVe No tieNe leGitimaCióN para 
tal eFeCto. t.C. NoViemBre 983
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amparo adHeSiVo. QuieN lo promueVe pue-
de HaCer Valer tamBiÉN laS ViolaCioNeS de 
FoNdo CometidaS eN el propio aCto Que tieN-
daN a Su SuBSiSteNCia. t.C. marZo 1912

amparo adHeSiVo. Si Se omite promoVerlo 
oportuNameNte, No podrÁN aleGarSe laS 
ViolaCioNeS proCeSaleS eN uN poSterior 
JuiCio de amparo direCto Y, por eNde, deBeN 
deClararSe iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN Que Se lleGaraN a plaNtear. t.C. aBril 2038

amparo adHeSiVo. Su preSeNtaCióN aNte la 
autoridad reSpoNSaBle No iNterrumpe 
el tÉrmiNo para Su promoCióN. t.C. diCiemBre 1093

amparo adHeSiVo. SupueStoS de proCe-
deNCia Y alCaNCe de la HipóteSiS "CoNSide-
raCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto 
deCiSorio Que perJudiQue al adHereNte" 
(iNterpretaCióN del Cuarto pÁrraFo del 
artÍCulo 182 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1730

amparo CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de 
uN proCedimieNto Que aFeCtaN la liBertad 
perSoNal. Si Se GeNeraroN CoN aNteriori-
dad al 3 de aBril de 2013 Y el JuiCio Se pro-
moVió CoN poSterioridad a eSta FeCHa, el 
tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda No 
deBe reGirSe por la leY ViGeNte, pueS Se 
apliCarÍa retroaCtiVameNte la leY eN per-
JuiCio del QueJoSo Y Se ViolarÍa la leGali-
dad Que riGe al JuiCio de amparo. t.C. NoViemBre 984

amparo CoNtra aCtoS Que aFeCtaN la liBer-
tad perSoNal diCtadoS deNtro del pro-
CedimieNto. el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
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promoVer la demaNda deBe ComputarSe a 
partir de Que la leY de amparo aCtual eNtró 
eN ViGor Y Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN de 
aQuÉlloS, por lo Que Si No Se preSeNtó deN-
tro de eSe tÉrmiNo, eXiSte CoNSeNtimieNto 
tÁCito. t.C. oCtuBre 1731

amparo CoNtra el artÍCulo oCtaVo traNSi-
torio del deCreto por el Que Se reForma Y 
adiCioNa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la Vi-
VieNda para loS traBaJadoreS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997 o de Su aCto de apliCaCióN. 
para preCiSar el moNto a deVolVer al Que-
JoSo, a eFeCto de eVitar maYoreS dilaCioNeS 
eN la etapa de CumplimieNto de la SeNteN-
Cia, el JueZ de diStrito deBe Validar la Certi-
FiCaCióN reNdida por el GereNte de SerVi-
CioS leGaleS de diCHo orGaNiSmo, CoNteNida 
eN la CertiFiCaCióN de la impreSióN del SiS-
tema de peNSioNeS. t.C. eNero 1892

amparo CoNtra la medida proViSioNal de 
reS tituCióN o el emBarGo preCautorio 
de BieNeS CoN motiVo de la ComiSióN de 
uN de lito. la Calidad de iNCulpado eN la Cau-
Sa peNal No demueStra, por SÍ Sola, el iNte-
rÉS JurÍdiCo para promoVerlo. t.C. aGoSto 1521

amparo CoNtra la reSoluCióN diCtada eN la 
audieNCia del JuiCio oral merCaNtil. Cómpu-
to del tÉrmiNo para la preSeNtaCióN de la 
demaNda (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1390 BiS 22 Y 1075 del CódiGo de ComerCio). t.C. NoViemBre 985

amparo CoNtra la reSoluCióN Que CoNFir-
ma la NeGatiVa de ordeN de apreHeNSióN. 
Si No Se liBró por aCtualiZarSe uNa CauSa 
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de eXCluSióN del delito, Y el eXpedieNte 
Se deVolVió al miNiSterio pÚBliCo CoN mo-
tiVo del proNuNCiamieNto de FoNdo eFeC-
tuado Y No para el replaNteamieNto de la 
aCCióN peNal o la prÁCtiCa de NueVaS prue-
BaS, No Se aCtualiZa la CauSa de improCe-
deNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
V, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013 (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2440

amparo CoNtra la SuSpeNSióN para eJerCer 
el CarGo de miNiSterio pÚBliCo, deCretada 
eN uNa audieNCia del proCeSo peNal aCu-
Satorio. al No uBiCarSe diCHo aCto eN la 
eXCepCióN preViSta eN la FraCCióN Xiii, pÁ-
rraFo SeGuNdo, del artÍCulo 73 de la leY 
de amparo (ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013), deBe aGotarSe el priNCipio de deFiNi-
tiVidad preVio a la promoCióN de la demaN-
da (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1522

amparo CoNtra leYeS. el eStudio de CoNS-
tituCioNalidad de ÉStaS eS iNNeCeSario Si 
Su primer aCto de apliCaCióN eS eN SÍ miS-
mo iNCoNStituCioNal Y eXiSte la SeGuridad 
de Que por eSte motiVo Se CoNCederÁ al 
QueJoSo la proteCCióN Federal. t.C. FeBrero 1308

amparo CoNtra leYeS. el reCoNoCimieNto 
HeCHo por laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
leGiSlatiVaS al reNdir SuS iNFormeS JuSti-
FiCadoS eN CuaNto a la eXiSteNCia de loS 
aCtoS reClamadoS, SiN eXpreSar arGumeN-
toS para deFeNder la CoNStituCioNalidad 
de laS NormaS impuGNadaS, No aCredita Su 
CoNtraVeNCióN a la CoNStituCióN GeNeral. 1a. marZo 880

amparo CoNtra leYeS. eN loS CaSoS eN Que 
Se promueVa CoN motiVo de uN aCto de apli-
CaCióN al Que Se atriBuYeN ViCioS propioS, 
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puede deSViNCularSe el eStudio de ÉSte del 
de la Norma reClamada Si el JuiCio reSul-
ta improCedeNte reSpeCto de ÉSta (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1732

amparo CoNtra leYeS. eS iNFuNdada la Que-
Ja preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de la materia, Que preteNda uN 
Cum plimieNto diVerSo de loS eFeCtoS del 
Fallo proteCtor. 1a. FeBrero 797

amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. la CaNtidad 
Que CorreSpoNde deVolVer al QueJoSo CoN 
motiVo de la proteCCióN CoNStituCioNal 
otorGada CoNtra uNa Norma Que preVÉ el 
paGo de uNa CoNtriBuCióN deBe iNCluir Su 
aCtualiZaCióN, CalCulada deSde la FeCHa 
eN Que Se eFeCtuó el eNtero del triButo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. oCtuBre 1734

amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. la SeNteN-
Cia Que lo CoNCede No tieNe Como eFeCto 
Que el CoNtriBuYeNte deJe de Ser SuJeto 
del impueSto CorreSpoNdieNte. t.C. NoViemBre 986

amparo CoNtra leYeS. la autoridad pro-
mulGadora tieNe leGitimaCióN para iNter-
poNer reCurSo de reViSióN CoNtra la SeN-
teNCia Que lo reSuelVa, auN SiN HaBer Sido 
emplaZada al JuiCio. t.C. SeptiemBre 2441

amparo CoNtra leYeS. laS autoridadeS 
admiNiStratiVaS eNCarGadaS de determiNar 
Y CoBrar loS dereCHoS por loS SerViCioS de 
plaNeaCióN Que preSta el aYuNtamieNto 
de SaN luiS potoSÍ, al teNer el CarÁCter de 
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eJeCutoraS de la leY reClamada deBeN Ser 
llamadaS a JuiCio. t.C. maYo 1701

amparo CoNtra uN auto de Formal priSióN 
o de SuJeCióN a proCeSo. Si Su CoNCeSióN Se 
deBe a la iNCompeteNCia por raZóN de Fue-
ro del JuZGador Que lo diCtó, ÉSte deBe remi-
tir loS autoS al CompeteNte para Que diCte 
uN NueVo auto eN el Que reVoQue aQuÉl, 
SiN aFeCtar laS aCtuaCioNeS preViaS, Y re-
SuelVa SoBre la SituaCióN JurÍdiCa del pro-
CeSado. p. marZo 353

amparo CoNtra uN auto de Formal priSióN. 
Su CoNCeSióN por la iNCompeteNCia por 
raZóN de Fuero del JuZGador Que lo diCtó 
No tieNe Como eFeCto Que el proCeSado 
reCupere Su liBertad. p. marZo 355

amparo CoNtra uN auto de Formal priSióN. 
SupueSto eN el Que el aNÁliSiS de la Com-
peteNCia de la autoridad reSpoNSaBle No 
eStÁ limitado por lo reSuelto eN uN CoN-
FliCto CompeteNCial. p. marZo 356

amparo direCto adHeSiVo. CareCe de mate-
ria Si loS CoNCeptoS de ViolaCióN HeCHoS 
Valer eN el amparo direCto priNCipal Se 
deSeStimaroN, auN CuaNdo el adHereNte 
SoliCite el amparo Y proteCCióN de la JuS-
tiCia Federal. t.C. oCtuBre 1734

amparo direCto adHeSiVo. eS FaCtiBle JurÍ-
diCameNte Que el QueJoSo plaNtee Y el triBu-
Nal aNaliCe CoNCeptoS de ViolaCióN rela-
CioNadoS CoN la CompeteNCia del órGaNo 
o la improCedeNCia del JuiCio. t.C. SeptiemBre 2441
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amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio de Nulidad, eN Su 
CarÁCter de terCero iNtereSada eN el Jui-
Cio de GaraNtÍaS, CareCe de leGitimaCióN 
para promoVerlo. t.C./J. NoViemBre 712

amparo direCto adHeSiVo. No eS la VÍa idó-
Nea para aNaliZar arGumeNtoS teNdeNteS 
a oBteNer maYor BeNeFiCio por parte de 
QuieN oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, Ni alGÚN 
otro tema Que No Se eNCueNtre ViNCulado 
a loS doS ÚNiCoS SupueStoS de proCedeN-
Cia de diCHo medio de impuGNaCióN. t.C. diCiemBre 1094

amparo direCto adHeSiVo. Queda SiN mate-
ria Si Se NieGa el amparo priNCipal o Se So-
BreSee eN el JuiCio. t.C. diCiemBre 1095

amparo direCto adHeSiVo. Si al promoVerlo 
el adHereNte Sólo Se limita a CoNteStar 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a Validar doG-
mÁtiCameNte laS CoNSideraCioNeS Que 
SuSteNtaN el aCto reClamado, aQuÉl eS im-
proCedeNte Y eN CoNSeCueNCia Se deBe 
SoBreSeer eN el miSmo por No Cumplir CoN 
Su oBJeto. t.C. NoViemBre 987

amparo direCto adHeSiVo. Si QuieN lo pro-
mueVe eS la VÍCtima u oFeNdido eN uN proCe-
So peNal, No deBe deJarSe SiN materia, auN 
CuaNdo No Se FormuleN CoNCeptoS de Vio-
laCióN, eN taNto eS oBliGaCióN del órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que CoNoZCa del amparo, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 79 FraCCióN iii iNCi-
So B) de la leY de amparo, Suplir la QueJa 
deFiCieNte, auN aNte la auSeNCia de aQuÉ-
lloS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. NoViemBre 988
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amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdi-
BleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieN-
daN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS de 
la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo 
eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue al 
promoVeNte. t.C. diCiemBre 1096

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNeFiCaCeS 
loS arGumeNtoS Que CoNtroVierteN loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN Que CoNtra la SeN-
teNCia reClamada HiZo Valer el QueJoSo 
eN el priNCipal. t.C. oCtuBre 1735

amparo direCto CoNtra la SeNteNCia CoNde-
Natoria Que impoNe peNa de priSióN. Si Fue 
diCtada duraNte la ViGeNCia de la leY de am-
paro aBroGada, auN CuaNdo el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la leY puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013, eStaBleZCa uN plaZo mÁXimo de oCHo 
aÑoS para promoVerlo, eN apliCaCióN de 
loS priNCipioS de irretroaCtiVidad, pro-
GreSiVidad, pro perSoNa Y tutela JudiCial 
eFeCtiVa, Y eN ateNCióN al maYor Y meJor 
eJerCiCio del dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia, la demaNda reSpeCtiVa puede 
preSeNtarSe eN CualQuier tiempo. t.C. aGoSto 1546

amparo direCto CoNtra leYeS. alCaNCe de 
loS eFeCtoS de la SeNteNCia CoNCeSoria 
por la apliCaCióN de uNa Norma eStimada 
iNCoNStituCioNal. 2a./J. diCiemBre 579

amparo direCto CoNtra leYeS. loS eFeCtoS 
de la SeNteNCia Que lo CoNCede por la apli-
CaCióN de uNa Norma eStimada iNCoNSti-
tuCioNal por JuriSprudeNCia eStaBleCida 
por uN triBuNal ColeGiado Como órGaNo 
termiNal FuNdado eN la SupleNCia de la 
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QueJa, deBe CompreNder taNto la aNula-
CióN del aCto de apliCaCióN Como la deS-
iNCorporaCióN de la leY iNCoNStituCioNal 
de la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo. t.C./J. maYo 1028

amparo direCto CoNtra leYeS. No opera el 
CoNSeNtimieNto tÁCito CuaNdo Se reClama 
uNa Norma apliCada eN perJuiCio del Go-
BerNado, a peSar de tratarSe del SeGuNdo 
o ulterior aCto de apliCaCióN. p./J. FeBrero 5

amparo direCto CoNtra leYeS. para Que la 
VÍCtima u oFeNdido del delito pueda impuG-
Nar alGuNa Norma Que CoNSidere iNCoNS-
tituCioNal, eS NeCeSario Que ÉSta Se HuBiere 
apliCado eN Su perJuiCio. 1a. diCiemBre 509

amparo direCto CoNtra leYeS. para Que pro-
Ceda el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad, eS 
NeCeSario diStiNGuir Si el aCto reClamado 
deriVa o No de la miSma SeCuela proCeSal. 1a./J. aBril 280

amparo direCto CoNtra SeNteNCia deFiNiti-
Va CoNdeNatoria. eS eXtemporÁNeo CuaNdo 
la demaNda Se promueVe deSpuÉS de oCHo 
aÑoS de Su NotiFiCaCióN, No oBStaNte Que 
eSto HaYa oCurrido CoN aNterioridad a 
Que eNtró eN ViGor la leY de amparo puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el doS de aBril de doS mil treCe. t.C. SeptiemBre 2442

amparo direCto. el demaNdado CareCe de 
iNterÉS JurÍdiCo para aCudir a Él Si reCla-
ma la SeNteNCia Que deClara improCedeNte 
la VÍa Y deJa a SalVo loS dereCHoS de laS 
parteS. t.C. NoViemBre 988
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amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
alCaNCe de la eXpreSióN "SeNteNCia FaVo-
raBle al QueJoSo", preViSta eN el artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia, 
para eFeCtoS de Su proCedeNCia. t.C./J. NoViemBre 736

amparo direCto eN materia laBoral. loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN eN loS Que Se adu-
Ce la eXiSteNCia de uN litiSCoNSorCio paSiVo 
NeCeSario SoN de aNÁliSiS preFereNte. t.C. marZo 1913

amparo direCto eN materia merCaNtil. 
el auto riZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del Có-
diGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para 
promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su 
autoriZaNte. 1a./J. diCiemBre 325

amparo direCto eN materia peNal. al Fa-
llarlo proCede Suplir la QueJa deFiCieNte 
CuaNdo Se aNaliCe la CompeteNCia del ór-
GaNo Que deBe reSolVer Y Se eNCueNtreN 
iNVoluCradoS militareS Y CiVileS. p. marZo 357

amparo direCto eN materia peNal. la VÍCti-
ma u oFeNdido del delito tieNe leGitima-
CióN para promoVerlo CuaNdo Se impuGNaN 
apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la re-
paraCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNi-
tiVa. 1a./J. Julio 123

amparo direCto eN materia peNal. puede 
promoVerSe eN CualQuier tiempo CoNtra 
la SeNteNCia CoNdeNatoria por la Que Se 
impoNe uNa peNa de priSióN, No oBStaNte 
Que ÉSta HuBiera Sido CompurGada. 1a./J. marZo 477
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amparo direCto eN materia peNal. SuS eFeC-
toS CuaNdo Se CoNCede por iNCompeteN-
Cia por raZóN de Fuero del JueZ de primera 
iNStaNCia. p. marZo 358

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
la SeNteNCia de primera iNStaNCia diCtada 
eN la terCerÍa eXCluYeNte de domiNio pro-
moVida CoN motiVo de uN JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil, CoN iNdepeNdeNCia de la CuaN-
tÍa de ÉSte. t.C. maYo 1702

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por triBu-
NaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
FaVoraBleS al QueJoSo, CuaNdo ÉSte No 
HaGa Valer CoNCeptoS de ViolaCióN CoN-
tra laS NormaS GeNeraleS apliCadaS eN 
aQuÉllaS. t.C. aGoSto 1548

amparo direCto. eS proCedeNte aNaliZar eN 
eSta VÍa el deBido CumplimieNto dado por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa a uNa eJeCutoria proNuN-
Ciada eN el reCurSo de reViSióN FiSCal. t.C./J. oCtuBre 1601

amparo direCto. eS proCedeNte el eStudio 
de loS CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNa-
doS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del 
QueJoSo. t.C./J. eNero 1755

amparo direCto. la reSoluCióN diCtada eN 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria Que CoN-
Cedió la proteCCióN para el eFeCto de Que 
Se deJe iNSuBSiSteNte el Fallo reClamado 
Y Se diCte uNo NueVo, No puede aGraVar 
oBJetiVameNte la SituaCióN JurÍdiCa del 
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Que JoSo, al Suprimir aSpeCtoS FaVoraBleS 
oBteNidoS eN aQuÉl. t.C. maYo 1703

amparo direCto. No proCede deClarar iNo-
peraNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eN 
loS Que Se aleGueN ViolaCioNeS proCeSaleS 
Si No Se promoVió amparo adHeSiVo CoN-
tra uNa primera SeNteNCia o laudo FaVo-
raBle, eN el periodo eN Que No eXiStÍa leY 
reGlameNtaria Que lo reGulara. 2a. NoViemBre 643

amparo direCto peNal. Si el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eStima VioladaS laS leYeS 
del proCedimieNto Y adVierte Que el Que-
JoSo Ha permaNeCido eN priSióN preVeNtiVa 
por uN lapSo maYor al SeÑalado eN la SeN-
teNCia deFiNitiVa, deBe CoNCederlo para 
Que el triBuNal de apelaCióN deCrete la 
repoSiCióN del proCedimieNto Y ordeNe Su 
iNmediata liBertad eN relaCióN CoN la Cau-
Sa reSpeCtiVa, SiN perJuiCio de Que el pro-
CeSo CoNtiNÚe por SuS CauCeS leGaleS. t.C. NoViemBre 989

amparo direCto. proCede CoNtra la SeNteN-
Cia iNterloCutoria por la Que uNa JuNta 
Se deClara iNCompeteNte de plaNo para 
CoNoCer de uN aSuNto Y deJa a SalVo loS de-
reCHoS del traBaJador para Que loS HaGa 
Valer eN la VÍa idóNea. t.C. maYo 1703

amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 170, FraCCióN i, de la leY de la ma-
teria, CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCta-
daS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CuaNdo SeaN "apareNtemeN-
te FaVoraBleS" al QueJoSo (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 990



1551SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

amparo direCto promoVido CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa CoNdeNatoria eN uN pro-
CeSo peNal Que impoNe peNa de priSióN. 
Forma eN Que deBe ComputarSe el plaZo 
de HaSta oCHo aÑoS para preSeNtar la de-
maNda (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2443

amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS ar-
GumeNtoS eXpueStoS CoNtra uNa Norma 
GeNeral, CuaNdo ÉSta CoNStituYó el aCto 
impuGNado eN el JuiCio de Nulidad. t.C. SeptiemBre 2444

amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN Que plaNteaN la iNCoNS-
tituCioNalidad de uNa leY Que pudo impuG-
NarSe eN uN JuiCio de amparo aNterior 
promoVido por el miSmo QueJoSo, Y Que 
deriVaN de la miSma SeCuela proCeSal. p./J. FeBrero 6

amparo. el artÍCulo QuiNto traNSitorio, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, al re-
Gular SituaCioNeS aCaeCidaS BaJo el aBro-
Gado ordeNamieNto de la materia, Viola el 
priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. diCiemBre 1097

amparo eN CoNtra del auto de Formal pri-
SióN. al HaBer reSultado FuNdado el CoN-
Cepto de ViolaCióN relatiVo a la iNCompe-
teNCia del JueZ Que lo diCtó, eS iNNeCeSario 
el aNÁliSiS de loS demÁS plaNteamieNtoS 
Que lo ComBateN por ViCioS propioS. p. marZo 359

amparo. eS improCedeNte el promoVido 
por uN iNteGraNte de la SoCiedad CoNYu-
Gal, Si Su iNterÉS Se HaCe depeNder de uN 
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aCto JurÍdiCo preViameNte deSeStimado, al 
CoNStituir CoSa JuZGada lo deCidido eN uN 
diVerSo JuiCio CoNStituCioNal iNterpueS-
to por el otro CóNYuGe, reSpeCto de la eFi-
CaCia del tÍtulo (leGiSlaCióN del eStado de 
SaN luiS potoSÍ). t.C. SeptiemBre 2445

amparo eXtemporÁNeo por CoNSeNtimieN-
to tÁCito de loS aCtoS reClamadoS. Se aC-
tualiZa CuaNdo uN elemeNto de la poliCÍa 
Federal lo promueVe Fuera del plaZo leGal, 
CoNtra la NeGatiVa a aSiGNarle FuNCioNeS 
Y paGarle Su Sueldo, auN CuaNdo aFirme 
Que eNtre la FeCHa eN Que CoNoCió loS 
aCtoS Y aQuella eN Que preSeNtó Su de-
maNda, GeStioNó aNte la autoridad admi-
NiStratiVa la reaCtiVaCióN de SuS laBoreS 
Y perCepCioNeS. t.C. aBril 2039

amparo iNdireCto CoNtra el auto de For-
mal priSióN. BaJo el mÉtodo de iNterpreta-
CióN CoNForme Y loS priNCipioS PRO PERSONAE 
Y de proGreSiVidad, la demaNda puede pre-
SeNtarSe HaSta aNteS del diCtado de la SeN-
teNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1736

amparo iNdireCto CoNtra el auto Que CoN-
Firma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal 
eN loS delitoS de Fraude proCeSal Y de Fal-
Sedad de deClaraCióN aNte autoridadeS. 
auN CuaNdo eN diCHoS ilÍCitoS de reSultado 
Formal el BieN JurÍdiCo tutelado Sea la 
admiNiStraCióN de JuStiCia, puede promo-
Verlo QuieN demueStre uN perJuiCio o de-
trimeNto eN SuS dereCHoS o BieNeS, No 
oBStaNte Que No teNGa la Calidad de VÍCti-
ma u oFeNdido (leGiSlaCióN del diStrito Fe-
deral). t.C. maYo 1704
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amparo iNdireCto CoNtra leYeS eN materia 
peNal. proCede Si la Norma impuGNada, ade-
mÁS de eStaBleCer raNGoS para la apli Ca-
CióN de laS peNaS, CompreNde la preS-
CripCióN NormatiVa de la CoNduCta tÍpiCa. 1a./J. NoViemBre 152

amparo iNdireCto CoNtra leYeS. eN reSpeto 
al dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeC-
tiVo a la JuStiCia, Que aBarCa el priNCipio de 
Completitud, deBeN eStudiarSe loS temaS 
de leGalidad del primer aCto de apliCaCióN, 
Si a peSar de la iNCoNStituCioNalidad de-
Cretada de la Norma Y loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia CoNCeSoria, aQuÉlloS SerÁN 
reiteradoS por la autoridad reSpoNSaBle 
al Cumplirla. t.C. NoViemBre 991

amparo iNdireCto. el HeCHo de Que el aCto 
reClamado lo CoNStituYa uNa reSoluCióN 
Que ordeNa repoNer el proCedimieNto de 
primera iNStaNCia No eS motiVo para Que, 
a priori, Se deSeCHe de plaNo la demaNda 
relatiVa por CauSa Notoria Y maNiFieSta 
de improCedeNCia, pueS deBe ateNderSe 
a Si loS eFeCtoS de aQuÉlla SoN o No de 
eJeCuCióN irreparaBle. t.C. aBril 2040

amparo iNdireCto eN materia aGraria. para 
proVeer SoBre la admiSióN de la demaNda 
promoVida por el QueJoSo Como terCero 
eXtraÑo por eQuiparaCióN, eN Su CarÁCter 
de SuJeto perteNeCieNte al rÉGimeN aGra-
rio, eS oBliGaCióN del JueZ de diStrito re-
CaBar, de oFiCio, todaS laS prueBaS Que 
puedaN BeNeFiCiarlo Y aCordar laS dili-
GeNCiaS NeCeSariaS para preCiSar SuS de-
reCHoS, aSÍ Como la NaturaleZa Y eFeCtoS 
de loS aCtoS reClamadoS. t.C. aGoSto 1548
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amparo iNdireCto eN materia CiVil. proCe-
de CoNtra el auto Que admite a trÁmite el 
proCedimieNto No CoNteNCioSo de iNter-
pelaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla). t.C. diCiemBre 1099

amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. 
el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado 
para promoVerlo a NomBre de Su autori-
ZaNte. 1a./J. diCiemBre 327

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN-
tra la reSoluCióN emitida CoN motiVo 
del trÁmite de uN iNCideNte de leVaNta-
mieNto de emBarGo, promoVido deNtro 
del periodo de eJeCuCióN de SeNteNCia. t.C. maYo 1705

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
loS aCtoS u omiSioNeS de laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS CuaNdo aCtÚaN Como auXi-
liareS de la JuStiCia Federal eN loS iNCi-
deNteS de SuSpeNSióN. t.C. NoViemBre 992

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la de-
termiNaCióN de uNa JuNta loCal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe Que aCepta la Compe-
teNCia Que le Fue deCliNada por la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. aBril 2041

amparo iNdireCto. proCede, por eXCepCióN, 
eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013, CoNtra reSoluCio-
NeS proNuNCiadaS por loS triBuNaleS 
uNitarioS aGrarioS eN proCedimieNtoS de 
CoNFirmaCióN Y titulaCióN de BieNeS Comu-
NaleS iNiCiadoS CoNForme a la deroGada 
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leY Federal de reForma aGraria, auN CuaN-
do No Se HaYa aGotado el reCurSo de reVi-
SióN aNte el triBuNal Superior de la mate-
ria, CuaNdo Se adVierta Que eN el miSmo 
aSuNto Se promoVieroN Y reSolVieroN eN 
el FoNdo JuiCioS CoNStituCioNaleS preVioS. t.C. NoViemBre 1281

amparo iNdireCto promoVido CoNtra el 
auto Que CoNFirma la NeGatiVa de la ordeN 
de apreHeNSióN. Si QuieN aCude al JuiCio eS 
el oFeNdido del delito Y omitió iNterpo-
Ner el reCurSo de apelaCióN Y Sólo lo HiZo 
el miNiSterio pÚBliCo, Se aCtualiZa la Cau-
Sa de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
73, FraCCióN Xi, de la leY de la materia, Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. SeptiemBre 2445

amparo iNdireCto. tratÁNdoSe de reSolu-
CioNeS JuriSdiCCioNaleS Que CoNtieNeN 
VarioS aCtoS de deCiSióN, eS NeCeSario diS-
CerNir CuÁleS FueroN CoNtroVertidoS. t.C. SeptiemBre 2446

amparo. loS artÍCuloS 21 Y 73, FraCCióN Xii, de 
la leY de la materia No SoN diSCrimiNato-
rioS, auN CuaNdo No eStaBleZCaN, eN Com-
paraCióN CoN loS preCeptoS 3, FraCCióN 
XV, de la leY Federal de proCedimieNto admi-
NiStratiVo Y 23 de la leY Federal de loS de-
reCHoS del CoNtriBuYeNte, la dupliCidad 
del plaZo para promoVer el JuiCio de ampa-
ro CuaNdo No Se iNdiCa eN el aCto el re-
CurSo CoN Que CueNta el GoBerNado, el 
tiempo para iNterpoNerlo Y la autoridad 
aNte la Cual deBe preSeNtarSe. t.C. FeBrero 1309

amparo promoVido eN FaVor de uN iNCapaZ. 
el JueZ de diStrito Que CoNoZCa de aQuÉl 
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eStÁ oBliGado a NomBrarle uN repreSeN-
taNte eSpeCial para Que iNterVeNGa eN el 
JuiCio, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 6o. de la leY 
de la materia. t.C. FeBrero 1310

amparoS direCtoS relaCioNadoS. Si eN uNo 
de loS JuiCioS Se CoNCede la proteCCióN 
CoNStituCioNal por Falta de FirmaS eN alGu-
Na aCtuaCióN, No NeCeSariameNte deBeN 
deJar de eStudiarSe loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN plaNteadoS eN el relaCioNado. t.C. NoViemBre 1285

ampliaCióN de demaNda de amparo. la ViNCu-
laCióN o relaCióN iNmediata Y direCta del 
aCto Que eN ÉSta Se reClame CoN el impuG-
Nado oriGiNalmeNte, No BaSta para Su pro-
CedeNCia. t.C. marZo 1913

ampliaCióN de la demaNda de amparo eN 
materia CiVil. eS improCedeNte CuaNdo Se 
SeÑalaN aCtoS Que No GuardaN ViNCula-
CióN CoN loS reClamadoS iNiCialmeNte o 
No SoN CauSa eFiCieNte de loS miSmoS. t.C. aGoSto 1549

ampliaCióN de la demaNda de amparo iN-
direCto. Si Se realiZa reSpeCto de loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN oriGiNalmeNte plaNtea-
doS, el JueZ Que la admita deBe emplaZar a 
laS parteS CoN el eSCrito relatiVo, pueS de 
No Ser aSÍ Se aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN. t.C. FeBrero 1319

ampliaCióN de la demaNda de amparo. pro-
Cede CuaNdo eN el eSCrito iNiCial Se reClamó 
la iNmiNeNte SuSpeNSióN de aCtiVidadeS o 
ClauSura de uNa NeGoCiaCióN merCaNtil 
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Y eN el traNSCurSo del JuiCio ÉSta Se lleVó a 
CaBo. t.C. maYo 1706

ampliaCióN de la demaNda. el artÍCulo 238, 
FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, al 
limitar la proCedeNCia de eSa iNStituCióN 
a la reSoluCióN NeGatiVa FiCta, VulNera loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS al deBido pro-
CeSo leGal Y a la tutela JuriSdiCCioNal. 2a./J. JuNio 650

ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio aGra-
rio. proCede Si aNteS de Que Se HaYa Ce-
rrado la iNStruCCióN, apareCeN NueVoS 
datoS ViNCuladoS CoN la CoNtroVerSia, SuS-
CeptiBleS de CamBiar el eStado JurÍdiCo 
eN el Que Se eNCoNtraBa la SituaCióN al eN-
taBlarSe la litiS, para lo Cual el maGiStra-
do uNitario deBe reQuerir a laS parteS. t.C. maYo 1706

ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio la-
Boral BuroCrÁtiCo eN el eStado de JaliS-
Co. oportuNidad para eFeCtuarla. t.C. aBril 2042

aNtiGÜedad GeNeral de empreSa de loS tra-
BaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. Su iN-
CremeNto eS improCedeNte Si No Se SurteN 
laS CoNdiCioNeS eStaBleCidaS eN la ClÁu-
Sula 9 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. t.C. aBril 2043

apelaCióN. ateNto al priNCipio de uNidad 
de la SeNteNCia, No puede lleVarSe a CaBo 
la diStiNCióN eNtre la parte CuYa aClara-
CióN Se SoliCita Y aQuella Que No eS oBJe-
to de ÉSta, para iNiCiar el Cómputo del 
plaZo preViSto para Su iNterpoSiCióN. t.C. marZo 1914
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apelaCióN de tramitaCióN iNmediata. pro-
Cede CoNtra el auto Que NieGa deCretar 
la CaduCidad de la iNStaNCia eN uN JuiCio 
de NaturaleZa merCaNtil. t.C. Julio 1321

apelaCióN de tramitaCióN iNmediata. QuÉ 
deBe eNteNderSe por reSoluCioNeS Que po-
NeN FiN al JuiCio para eFeCtoS de Su proCe-
deNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 1345, 
FraCCióN iii, del CódiGo de ComerCio). t.C. aBril 2044

apelaCióN. el tÉrmiNo de dieZ dÍaS para iN-
terpoNer diCHo reCurSo eS iNdiVidual, Ya 
Que el ComÚN eS para NotiFiCar a todaS 
laS parteS la reSoluCióN, auNQue Sea eN 
FeCHaS diStiNtaS (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. aBril 2044

apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial HipoteCa-
rio. Se riGe por la reGla GeNeral de proCe-
deNCia del reCurSo CoNForme a la CuaN-
tÍa del NeGoCio. 1a./J. Julio 145

apelaCióN eN el JuiCio merCaNtil. el tÉrmi-
No para iNterpoNer el reCurSo eS de CiNCo 
dÍaS, CuaNdo Se reClama el CumplimieNto 
de uN CoNtrato de SeGuro, CeleBrado CoN 
aNterioridad a laS reFormaS del CódiGo 
de ComerCio, puBliCadaS el VeiNtiCuatro de 
maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS, 
SieNdo apliCaBle el artÍCulo 1079 de diCHo 
CódiGo, aNterior a la reForma eN Cita, CoN-
Forme a Su traNSitorio primero. t.C. FeBrero 1320

apelaCióN eN el JuiCio merCaNtil. para la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo por raZóN 
de la CuaNtÍa deBe ateNderSe, por reGla 
GeNeral, a la Norma ViGeNte al momeNto 
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de apelar, SalVo Que eXiStaN dereCHoS 
adQuiridoS o diSpoSiCioNeS traNSitoriaS 
Que preVeaN uNa ViGeNCia eSpeCÍFiCa del 
SupueSto NormatiVo. 1a./J. NoViemBre 180

apelaCióN eN loS CoNCurSoS merCaNtileS. 
la aClaraCióN de SeNteNCia preViSta eN el 
CódiGo de ComerCio, iNterrumpe el plaZo 
SeÑalado para Su iNterpoSiCióN. t.C. marZo 1915

apelaCióN eN materia merCaNtil. deBe admi-
tirSe CuaNdo la diFereNCia eNtre la Suer-
te priNCipal Y el moNto a Que Se reFiere el 
artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio eS 
iNSiGNiFiCaNte. t.C. diCiemBre 1099

apelaCióN eN materia merCaNtil. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 1340 del CódiGo de Co-
merCio No eStaBleZCa diCHo reCurSo eN 
aSuNtoS CuYa CuaNtÍa Sea meNor a Qui-
NieN toS mil peSoS No Se traduCe eN uNa 
iNFraCCióN al dereCHo de proteCCióN Judi-
Cial Ni traNSGrede loS artÍCuloS 24 Y 25 de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. t.C. FeBrero 1321

apelaCióN eN materia merCaNtil. la CuaN-
tÍa Que deBe tomarSe eN CueNta para Su 
proCedeNCia, SerÁ la Que determiNe la leY 
ViGeNte eN la FeCHa de la preSeNtaCióN de 
la demaNda. t.C. marZo 1916

apelaCióN eN materia merCaNtil. loS aGra-
VioS puedeN eXpreSarSe eN diVerSoS eSCri-
toS deNtro del plaZo para FormularSe, eN 
ateNCióN al dereCHo HumaNo de aCCeSo a 
uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. NoViemBre 1286
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apelaCióN. loS artÍCuloS 529 Y 532, FraC-
CióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el eStado de tlaXCala, al CoNdiCio-
Nar Su proCedeNCia a la CompareCeNCia 
del apelaNte aNte el triBuNal Superior de 
JuStiCia para maNiFeStar Su VoluNtad 
de CoNtiNuar CoN el reCurSo, ViolaN el de-
reCHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a 
la JuStiCia. 1a./J. aBril 666

apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaN-
til. el apelaNte puede eXpreSar loS aGra-
VioS eN CoNtra de laS determiNaCioNeS 
proCeSaleS eN el miSmo eSCrito de apela-
CióN priNCipal. 1a./J. diCiemBre 348

apelaCióN preVeNtiVa. la eXpreSióN de aGra-
VioS eN eSCrito por Separado Se SuBSaNa 
CoN loS Que Se CoNteNGaN eN la priNCipal. t.C. SeptiemBre 2447

apelaCióN. proCede eN CoNtra de la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia diCtada eN loS 
JuiCioS promoVidoS eN la VÍa eSpeCial Hipo-
teCaria, iNdepeNdieNtemeNte de la FeCHa 
de Su iNiCio Y del moNto de Su CuaNtÍa, por 
No Ser apliCaBle, eN CuaNto a eSe aSpeCto, 
la reForma al artÍCulo 691 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, puBliCada el dieZ de SeptiemBre 
de doS mil NueVe. t.C. eNero 1924

aperCiBimieNto de multa CoNteNido eN el 
artÍCulo 192 de la leY de amparo. el deCre-
tado a la autoridad reSpoNSaBle por el 
JueZ de diStrito para Que Cumpla la SeNteN-
Cia de amparo, deBe preCiSarSe deSde eSe 
momeNto Y No Ser GeNeral, VaGo o impreCiSo 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. NoViemBre 1286

apliCaBilidad del dereCHo eXtraNJero. So-
luCioNeS para reSolVer el proBlema SoBre 
la CaliFiCaCióN. t.C. aGoSto 1550

aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro. CorreSpoNde al patróN demoS-
trar el moNto del Salario CoN el Que Se 
realiZaroN laS reteNCioNeS al traBaJa-
dor Y Se CuBrieroN aQuÉllaS eN Su CueNta 
iNdiVidual. t.C. NoViemBre 1287

aportaCioNeS de SeGuridad SoCial. CorreS-
poNde al patróN demoStrar el Salario 
CoN Que Se realiZaroN loS deSCueNtoS Y 
Se paGaroN aQuÉllaS. t.C. NoViemBre 1288

aportaCioNeS de SeGuridad SoCial. el iNFor-
me del iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial Que preCiSa el tiempo Y ViGeNCia de 
CotiZaCióN reSpeCto de uN traBaJador eN 
el rÉGimeN oBliGatorio, eS apto para demoS-
trar Que el patróN Cumplió CoN el paGo de 
aQuÉllaS duraNte eSe periodo. t.C. eNero 1926

aportaCioNeS FederaleS. Su eNtreGa eXtem-
porÁNea da luGar al paGo de iNtereSeS. 1a. Julio 620

apoStilla de doCumeNtoS pÚBliCoS eXpedi-
doS eN el eXtraNJero. auN CuaNdo el Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
eStado de miCHoaCÁN CoNtemple diCHa eXi-
GeNCia, aCorde CoN el artÍCulo 133 de la 
CoNS tituCióN Federal deBe eStarSe a lo Que 
eStaBleCe la CoNVeNCióN SuSCrita eN la 
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Ciudad de la HaYa, HolaNda, Y promulGada 
por el preSideNte de la repÚBliCa por de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 14 de aGoSto de 1995. t.C. maYo 1707

arBitraJe. No puede CoNSiderarSe Como 
tal el paCto CoNSiSteNte eN Que uN orGa-
NiSmo CorporatiVo de la perSoNa moral 
eNtre CuYoS miemBroS eXiSte uN diFereNdo 
CoN reSpeCto a Su admiNiStraCióN, deBa 
reSolVer el CoNFliCto CorreSpoNdieNte. t.C. oCtuBre 1737

arreNdamieNto FiNaNCiero. CoNForme al 
BoletÍN d-5 de laS NormaS de iNFormaCióN 
FiNaNCiera, Si uN partiCular CeleBró uN 
CoN trato de eSa NaturaleZa, pero CoNta-
BlemeNte le dio el tratamieNto de arreN-
damieNto puro, al aSiGNar el rÉGimeN de 
GaSto Y No CoNSiderarlo Como uN aCtiVo, 
No deBe tomarSe diCHa operaCióN Como 
Se paCtó. t.C. eNero 1927

arreNdamieNto FiNaNCiero. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN para deFiNir Y delimitar diCHo CoN-
Cepto. t.C. eNero 1928

arreNdamieNto FiNaNCiero. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Que preVÉ el CoNtrato relatiVo. 1a. oCtuBre 1042

arreNdamieNto FiNaNCiero. No Se SatiSFaCe 
la oBliGaCióN preViSta eN el SeGuNdo pÁ-
rraFo del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, CoNSiSteNte eN CoNSiGNar 
eN el CoNtrato relatiVo el Valor del BieN 
oBJeto de la operaCióN, CuaNdo el CoNtri-
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BuYeNte lo oBtieNe de la Suma de laS reN-
taS paCtadaS. t.C. eNero 1928

arreNdamieNto iNmoBiliario. apelaCióN eN 
diCHoS proCedimieNtoS. Su proCedeNCia 
No eStÁ CoNdiCioNada a la CuaNtÍa del 
aSuNto, auNQue Su trÁmite Se HaYa lleVado 
a CaBo eStaNdo ViGeNteS laS reFormaS del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal, puBliCadaS el 10 de Septiem-
Bre de 2009. t.C./J. FeBrero 1184

arreNdamieNto. la liBeraCióN del paGo de 
reNtaS Y la reStituCióN de la poSeSióN del 
iNmueBle al arreNdador, deBe ateNder al 
CarÁCter Bilateral Y SiNalaGmÁtiCo del CoN-
trato de. 1a. eNero 622

arreNdamieNto. para Que la eNtreGa de laS 
llaVeS del iNmueBle arreNdado al triBu-
Nal liBere al arreNdatario del paGo de 
reNtaS, Se reQuiere de la preVia NotiFiCa-
CióN de la CoNSiGNaCióN al arreNdador Y 
Que el JueZ la aprueBe. 1a./J. eNero 467

aSamBlea GeNeral de eJidatarioS o Comu-
NeroS. le CorreSpoNde deCidir eN materia 
de delimitaCióN, deStiNo Y aSiGNaCióN de 
tierraS, SiN Que loS triBuNaleS aGrarioS 
mediaNte JuiCio puedaN SuStituirSe para de-
Cidir eN Su deFeCto SoBre diCHoS temaS 
de traSCeNdeNCia a la orGaNiZaCióN iNter-
Na del NÚCleo de poBlaCióN. t.C. maYo 1708

aSeGuramieNto del iNmueBle oBJeto del 
delito de deSpoJo. eS ileGal CuaNdo orde-
Na SuSpeNder CualQuier trÁmite admiNiS-
tratiVo Que teNGa por oBJeto la eNtreGa 
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de la eSCritura reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. marZo 1916

aSeGuramieNto preCautorio de BieNeS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 145-a, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. para Su 
proCedeNCia deBe eXiStir uN aCta CirCuNS-
taNCiada Que eVideNCie la CoNduCta del 
CoNtriBuYeNte Y No ÚNiCameNte la deter-
miNaCióN de uN adeudo FiSCal preSuNto. t.C. eNero 1929

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. 
el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que lo preVÉ, Viola el de-
reCHo a la SeGuridad JurÍdiCa. p./J. FeBrero 7

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el ar-
tÍCulo 145-a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No Viola el dereCHo a la 
liBertad de traBaJo. 1a. aBril 958

aSeGuramieNto preCautorio preViSto eN 
el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. No deBe reCaer eN 
BieNeS de CarÁCter moNetario. t.C. aGoSto 1551

aSeGuramieNto preCautorio preViSto eN 
el artÍCulo 145-a, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. eS leGal el praCti-
Cado a uN CoNtriBuYeNte Que eN el CurSo 
de uNa ViSita domiCiliaria iNFormó Que Cam-
Bió de domiCilio FiSCal Y, poSteriormeNte, No 
Se le loCaliZó eN el NueVo Ni eN el aNte-
rior. t.C. maYo 1709
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aSeNtamieNtoS HumaNoS. loS artÍCuloS 10, 
28 a 31 Y 63 a 67 de la leY de ViVieNda del eS-
tado de QuiNtaNa roo, al preVer diVerSaS 
atriBuCioNeS eStataleS eN eSa materia re-
FereNteS a la ViVieNda, No traNSGredeN el 
artÍCulo 115, FraCCióN V, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. p./J. diCiemBre 9

aSiGNaCioNeS FamiliareS para loS BeNeFi-
CiarioS del peNSioNado. el artÍCulo 164, 
FraCCióN i, de la leY del SeGuro SoCial Viola 
loS artÍCuloS 1o., 4o. Y 123, apartado a, FraC-
CióN XXiX, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997). 2a. oCtuBre 1303

ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Comu-
Nidad. el artÍCulo 171 QuÁter del CódiGo 
peNal para el eStado de tamaulipaS, al 
SaNCioNar eSte delito CoN la peNa de pri-
SióN Y la multa Que el propio Numeral eS-
taBleCe, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
proporCioNalidad de laS peNaS, CoNteNido 
eN el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 1738

ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Co-
muNidad preViSto eN el artÍCulo 171 QuÁter, 
FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo peNal para el 
eStado de tamaulipaS. elemeNtoS Que CoNS-
tituYeN eSte delito Y Que el miNiSterio pÚ-
BliCo deBe aCreditar. t.C. SeptiemBre 2448

audieNCia CoNStituCioNal. Si a la FeCHa de 
Su CeleBraCióN eStÁ traNSCurrieNdo el 
tÉrmiNo de CiNCo dÍaS para la promoCióN 
del reCurSo de QueJa CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHó la ampliaCióN de la 
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demaNda de amparo, el JueZ de diStrito deBe 
diFerirla oFiCioSameNte, de lo CoNtrario, 
Se ViolaN laS reGlaS FuNdameNtaleS Que 
NormaN el proCedimieNto (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 1289

audieNCia CoNStituCioNal. Su diFerimieNto 
aNtiCipado oFiCioSameNte No CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal eN perJuiCio de laS 
parteS. t.C. FeBrero 1322

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eX-
CepCioNeS, oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS. eS improCedeNte el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto promoVido CoNtra la omiSióN 
de la JuNta de VoCear, llamar eN VoZ alta 
o alertar por alGÚN otro medio a laS par-
teS preViameNte a Su CeleBraCióN. 2a./J. SeptiemBre 1112

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prue-
BaS. eN el JuiCio de amparo direCto eS iNo-
peraNte el CoNCepto de ViolaCióN doNde 
Se reClama Como ViolaCióN proCeSal la 
omiSióN de la JuNta de VoCear, llamar eN 
VoZ alta o alertar por alGÚN otro medio a 
laS parteS preViameNte a Su CeleBraCióN. 2a./J. JuNio 679

audieNCia de CoNCiliaCióN. Se Viola el pro-
CedimieNto CuaNdo Se deSaHoGa CoN poSte-
rioridad a la etapa de arBitraJe Y por 
FuNCioNario diStiNto al SeÑalado eN el ar-
tÍCulo 84 de la leY del SerViCio CiVil del eS-
tado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. t.C./J. aGoSto 1367

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. la eVeN-
tual iNFraCCióN del miNiSterio pÚBliCo al 
priNCipio de oralidad eN ÉSta No VulNera 

ACLARAdA
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direCta e iNmediatameNte dereCHoS FuNda-
meNtaleS SuStaNtiVoS, No oBStaNte, diCHa 
ViolaCióN proCeSal deBe repararSe por el 
JueZ a FiN de Cumplir CoN laS Formalida-
deS eSeNCialeS del proCedimieNto (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
moreloS). t.C. NoViemBre 1289

audieNCia laBoral eN Su etapa de demaN-
da Y eXCepCioNeS. laS CoNSeCueNCiaS de 
Que la demaNda Se teNGa por CoNteStada 
eN SeNtido aFirmatiVo al demaNdado Que 
No aCreditó Su perSoNalidad eN aQuÉlla, 
Se CoNtieNeN eN el artÍCulo 879 de la leY 
Federal del traBaJo, aNterior a la reFor-
ma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 30 de NoViemBre de 2012. 2a./J. NoViemBre 600

auditorÍa Superior eStatal. loS aCtoS emi-
tidoS por loS CoNGreSoS loCaleS eN el 
proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular 
de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN impuGNarSe 
eN el JuiCio de amparo CuaNdo Se diCte la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte 
(eStadoS de JaliSCo Y oaXaCa). 2a./J. aBril 1168

auditorÍaS amBieNtaleS VoluNtariaS. la iN-
FormaCióN Y doCumeNtaCióN GeNeradaS 
por loS partiCulareS o SuS auditoreS Y eN-
treGadaS a la proCuradurÍa Federal de 
proteCCióN al amBieNte duraNte Su tramita-
CióN, Si BieN SoN de CarÁCter pÚBliCo, No 
podrÁN diVulGarSe Si Se aCtualiZaN loS 
SupueStoS para Su reSerVa temporal o Se 
trata de datoS CoNFideNCialeS. p./J. oCtuBre 5

aumeNto eN la perCepCióN BÁSiCa por Cada 
aÑo de aNtiGÜedad eN el SerViCio de loS 
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aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo, de la poliCÍa 
JudiCial Y peritoS, CoNForme al aBroGa do 
aCuerdo NÚmero a/003/98 del proCurador 
GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal. 
la omiSióN de la autoridad de realiZar 
aNualmeNte laS eValuaCioNeS CorreSpoN-
dieNteS, a FiN de Que aQuÉlloS pudieraN 
reCiBirlo, No la liBera de la oBliGaCióN de 
paGo. t.C. aBril 2045

auto de admiSióN de la demaNda de ampa-
ro direCto. el preSideNte del triBuNal Co-
leGiado de CirCuito deBe maNdar NotiFiCar 
a laS parteS Y HaCerleS SaBer eXpreSa-
meNte Que CueNtaN CoN el plaZo de QuiNCe 
dÍaS para Formular aleGaCioNeS o promo-
Ver amparo adHeSiVo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 181 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. Julio 1322

auto de No ViNCulaCióN a proCeSo eN el 
proCedimieNto eSpeCial peNal para adoleS-
CeNteS diCtado por No CoNCretarSe la 
imputaCióN reSpeCtiVa duraNte la audieN-
Cia iNiCial. CoNtra la reSoluCióN Que lo 
CoNFirma, al poNer FiN al proCeSo, proCe-
de el amparo direCto. t.C. maYo 1710

auto de No ViNCulaCióN a proCeSo. Si Se 
emite porQue Se aCtualiZó la eXCluYeNte 
de iNCrimiNaCióN preViSta eN el artÍCulo 
23, FraCCióN ii, del CódiGo peNal, el miNiSte-
rio pÚBliCo puede promoVer eN Su CoNtra 
el reCurSo de apelaCióN SiN poder Formu-
lar NueVameNte la imputaCióN CoNtra el 
iNCulpado (SiStema de JuStiCia peNal aCu-
Satorio eN el eStado de moreloS). t.C. oCtuBre 1739

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. al aFeCtar 
temporalmeNte la liBertad del iNCulpado 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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Se aCtualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio de 
deFiNitiVidad Y, por taNto, eN Su CoNtra pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto. 1a./J. marZo 534

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diC-
tado la aCreditaCióN del reQuiSito "HeCHo 
ilÍCito" deBe limitarSe al eStudio CoNCep-
tual (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el 
eStado de CHiHuaHua). t.C./J. NoViemBre 757

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. CuaNdo Ya Se eNCueNtra deFiNido 
eXpreSameNte por JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Que uNa autoridad SeÑalada Como reSpoN-
SaBle No tieNe tal CarÁCter para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo eN alGÚN aCto deter-
miNado, SÍ eS proCedeNte el eStudio de 
eSte aSpeCto eN la Citada aCtuaCióN, SiN 
Que Sea daBle la apliCaCióN de la aNalo-
GÍa eN eSe momeNto [iNterpretaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 1323

auto Que aperCiBe al proCeSado CoN reVo-
Car Su liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. 
proCede el JuiCio de amparo eN Su CoNtra, 
SiN NeCeSidad de aGotar preViameNte loS 
medioS ordiNarioS de deFeNSa. 1a./J. SeptiemBre 869

auto Que ordeNa arCHiVar deFiNitiVameN-
te el eXpedieNte laBoral. eS ileGal Si No Se 
aperCiBió eN eSe SeNtido al aCtor, Ni Se le 
NotiFiCó perSoNalmeNte el proVeÍdo por 
el Que Se le da ViSta reSpeCto de la dili-
GeNCia eN la Cual No Se pudo emplaZar a 
la demaNdada. t.C. NoViemBre 1290
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autoridad demaNdada eN el JuiCio Buro-
CrÁ tiCo. la omiSióN de Cumplir uN laudo 
deNtro del proCedimieNto de eJeCuCióN de-
riVado de uN JuiCio laBoral eN el Que Com-
pareCió Como patróN, No CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo. t.C./J. aGoSto 1511

autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro. lo eS el SeCretario de reCtorÍa e 
imaGeN iNStituCioNal de la uNiVerSidad autó-
Noma de BaJa CaliForNia, CuaNdo omite 
tramitar uNa SoliCitud de eNtreViSta CoN 
Su reCtor, auN CuaNdo el QueJoSo teNGa 
uNa relaCióN laBoral CoN ÉSte. t.C. aGoSto 1552

autoridad por eQuiValeNCia. No lo eS la iNS-
tituCióN FiNaNCiera eNaJeNaNte, Si loS aCtoS 
reClamadoS deriVaN de la VeNta o eNaJe-
NaCióN de BieNeS realiZada Como eNtidad 
FiduCiaria eN CumplimieNto Y eJerCiCio de 
loS aCuerdoS priVadoS CeleBradoS por laS 
CoNtrataNteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
403 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito (artÍCulo 5o., FraCCióN ii, Se-
GuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. aGoSto 1574

autoridad reSpoNSaBle eN el JuiCio de 
amparo eN CaSo de SupleNCia por auSeNCia. t.C. maYo 1711

autoridadeS aduaNeraS. el plaZo de 4 me-
SeS preViSto eN el artÍCulo 153 de la leY de 
la materia para Que diCteN uNa NueVa reSo-
luCióN eN CumplimieNto a uN reCurSo de 
reVoCaCióN, deBe ComputarSe a partir 
de Que Se leS NotiFiQue el Fallo reCaÍdo eN 
eSe medio de impuGNaCióN. 2a./J. SeptiemBre 1139

CAnCELAdA
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autoridadeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
reClamar eN amparo la multa Que Se leS 
impoNe por iNCumplimieNto a aCatar uN 
Fallo Firme. t.C. maYo 1711

autoriZado eN el proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. eStÁ FaCultado para 
Formular aleGatoS eN el reCurSo de reVi-
SióN FiSCal. t.C. aGoSto 1603

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 112 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal. eStÁ FaCultado para CoN-
teStar la demaNda Y Formular la reCoNVeN-
CióN. t.C. marZo 1918

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 116 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de aGuaSCalieNteS. CareCe de FaCul-
tadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 90/2012 [10a.]). t.C. maYo 1712

autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCio-
NeS eN tÉrmiNoS amplioS CoNForme al ar-
tÍCulo 1069 del CódiGo de ComerCio. eStÁ 
leGitimado para promoVer el JuiCio de 
amparo. t.C. maYo 1713

autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo 
de ComerCio. CareCe de leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de amparo direCto. t.C. SeptiemBre 2449

aValÚo CataStral praCtiCado para el CÁlCu-
lo del impueSto SoBre adQuiSiCióN de iN-
mueBleS. eFeCtoS del amparo CoNCedido 
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eN Su CoNtra por Falta de FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de CoaHuila). 2a./J. JuNio 694

aVeriGuaCióN preVia. el iNdiCiado tieNe iNte-
rÉS leGÍtimo para promoVer JuiCio de am-
paro iNdireCto eN CoNtra del aCuerdo 
emitido por el miNiSterio pÚBliCo Que de-
termiNa la reSerVa de aQuÉlla. 1a./J. aGoSto 349

aVeriGuaCióN preVia. la FaCultad del JueZ 
para deVolVerla al miNiSterio pÚBliCo para 
Que SuBSaNe laS deFiCieNCiaS del plieGo 
de CoNSiGNaCióN Y eJerCite NueVameNte la 
aCCióN peNal, tieNe luGar CuaNdo CoNoCe 
de uNa SoliCitud de ordeN de apreHeNSióN 
o preSeNtaCióN SiN deteNido Y No al mo-
meNto de reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de 
CampeCHe). t.C./J. NoViemBre 812

aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiS-
terio pÚBliCo de Citar o HaCer Compare-
Cer al proBaBle o proBaBleS reSpoNSaBleS 
para Que deClareN eN ella CoNtraVieNe el 
dereCHo de deFeNSa Y el deBido proCeSo, 
por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 1a./J. 154/2005). t.C. NoViemBre 1291

aVeriGuaCióN preVia. la reStriCCióN a Su 
aCCeSo preViSta eN el artÍCulo 16, pÁrra-
FoS SeGuNdo, terCero Y SeXto, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS, eS 
deSproporCioNal. 1a. Julio 552

aVeriGuaCióN preVia. Si al reSolVer la Situa-
CióN JurÍdiCa del iNCulpado, el JueZ adVier-
te Que eN el plieGo de CoNSiGNaCióN No Se 
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eSpeCiFiCaN loS HeCHoS Y la CoNduCta Que 
Se le reproCHaN, eS ileGal Que arGumeNte 
Que eStÁ impoSiBilitado tÉCNiCameNte para 
diCtar Su reSoluCióN Y lo deVuelVa al mi-
NiSterio pÚBliCo para Que lo SuBSaNe Y 
eJerCite NueVameNte la aCCióN peNal, pueS 
CoNForme al artÍCulo 322 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS del eStado de Cam-
peCHe, puede diCtar el Fallo ateNdieNdo a 
laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN aQuÉlla 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
64/2012 (10a.)]. t.C./J. NoViemBre 813

aVeriGuaCióN preVia. Si eN el plieGo de 
CoNSiGNaCióN reSpeCtiVo el miNiSterio pÚ-
BliCo No eSpeCiFiCa loS HeCHoS Y la CoN-
duCta imputadoS al iNdiCiado, el JueZ de 
la CauSa deBerÁ CoNSiderarla deFiCieNte 
por CareCer de materia Y deVolVerla a 
aQuÉl, SiN perJuiCio de Que poSteriormeN-
te eJerZa NueVameNte la aCCióN peNal. t.C./J. aBril 1738

aVeriGuaCióN preVia. Si eN Su iNteGraCióN 
el miNiSterio pÚBliCo No admite la amplia-
CióN de deClaraCióN del deNuNCiaNte Ni 
la teStimoNial de loS peritoS oFiCialeS 
oFreCidoS por el deFeNSor del iNdiCiado, 
CoNtraVieNe el priNCipio de CoNtradiC-
CióN, el dereCHo de deFeNSa Y la FuNCióN 
de proCurar JuStiCia. t.C. JuNio 1241

aVeriGuaCióN preVia. Su CoNSiGNaCióN CoN 
BaSe eN laS prueBaS Que el miNiSterio pÚ-
BliCo utiliZó para iNteGrar uNa diVerSa 
iNda Gatoria reSpeCto de la Cual eJerCitó 
aCCióN peNal reSulta ileGal. t.C. aBril 2047

aVeriGuaCióN preVia Y preiNStruCCióN. 
el Cum plimieNto de lo diSpueSto por el ar-
tÍCulo 188 de la leGiSlaCióN peNal para el 
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eStado de aGuaSCalieNteS (aHora artÍCu-
lo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS), eXiGe Que la autoridad CompeteNte 
–miNiSterio pÚBliCo o JueZ– deJe CoNStaN-
Cia FeHaCieNte eN el aCta reSpeCtiVa de Que 
Se HiCieroN del CoNoCimieNto del iNCulpa-
do laS CirCuNStaNCiaS Que diCHo Numeral 
eStaBleCe. Cumplimiento de formalidades relati-
vas. la autoridad competente debe dejar constancia 
en forma clara, integral y suficientemente detallada 
de que se colmaron las exigencias y formalidades de 
la disposición. t.C./J. diCiemBre 787

aViSo de deSpido. eS ileGal Si No preCiSa 
laS CirCuNStaNCiaS de tiempo, modo Y lu-
Gar de la CauSa o CauSaS de la reSCiSióN. t.C. maYo 1741

aViSo de SuSpeNSióN de aCtiVidadeS. puedeN 
preSeNtarlo No Sólo laS perSoNaS FÍSi-
CaS, SiNo tamBiÉN laS moraleS (iNterpreta-
CióN CoNForme del artÍCulo 26, FraCCióN 
iV, iNCiSo a), del reGlameNto del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN). t.C. maYo 1742

aYuNtamieNtoS del eStado de BaJa CaliFor-
Nia. CareCeN de leGitimaCióN para promo-
Ver amparo iNdireCto CoNtra la SoliCitud 
de doCumeNtaCióN emitida por el auditor 
Superior de FiSCaliZaCióN de la eNtidad, eN 
eJerCiCio de SuS FaCultadeS preViStaS eN la 
CoNStituCióN Federal para reViSar la CueN-
ta pÚBliCa. t.C. Julio 1323

aYuNtamieNtoS del eStado de JaliSCo. Su apo-
derado GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer, 
eN Su repreSeNtaCióN, el reCurSo de reVi-
SióN CoNtra la iNterloCutoria diCtada eN 
el iNCideNte de SuSpeNSióN. t.C. eNero 1932
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BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
al eXterNar Su CoNSeNtimieNto o eJeCutar 
aCtoS VoluNtarioS reSpeCto del laudo Que 
leS BeNeFiCia Y Que CoNStituYe la materia 
del JuiCio de GaraNtÍaS promoVido por el 
traBaJador FalleCido, Se aCtualiZa la Cau-
Sal de improCedeNCia preViSta eN la FraC-
CióN Xi del artÍCulo 73 de la leY de amparo. t.C. marZo 1921

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
para Su deSiGNaCióN la autoridad laBoral 
deBe FiJar la CoNVoCatoria reSpeCtiVa eN 
el Último CeNtro de traBaJo, e iNdaGar QuÉ 
perSoNaS FueroN SeÑaladaS CoN eSe CarÁC-
ter (leGaleS o SuStitutoS) aNte diVerSoS 
orGaNiSmoS de SeGuridad SoCial (apliCaCióN 
Supletoria del artÍCulo 503, FraCCióN i, de 
la leY Federal del traBaJo). t.C. eNero 1935

BeNeFiCiarioS eN materia laBoral. eXCep-
CioNalmeNte la deClaraCióN relatiVa puede 
impuGNarSe por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial auN CuaNdo teNGa la Cali-
dad de patróN eN el JuiCio Natural, Si aQuÉ-
lla aFeCta Su eSFera JurÍdiCa. t.C. eNero 1936

BeNeFiCio FiSCal para la iNduStria maQui-
ladora. Forma eN Que deBe apliCarSe el pre-
ViSto eN el artÍCulo dÉCimo primero del 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 30 de oCtuBre de 2003. 2a. Julio 1111

BeNeFiCio FiSCal para la iNduStria maQui-
ladora. NaturaleZa JurÍdiCa del preViSto 
eN el artÍCulo dÉCimo primero del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 30 de oCtuBre de 2003. 2a. Julio 1112
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BieNeS iNmueBleS muNiCipaleS. el artÍCulo 
136, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY orGÁNiCa 
muNiCipal del eStado de miCHoaCÁN, reFor-
mado mediaNte deCreto NÚmero 330, puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 24 de maYo de 2011, traNSGrede el ar-
tÍCulo 115, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y, por eNde, el priNCipio de autoNomÍa mu-
NiCipal. p./J. diCiemBre 10

BoNo de peNSióN. para Su CÁlCulo deBe to-
marSe eN CueNta el Sueldo BÁSiCo, CoN el 
lÍmite de HaSta dieZ VeCeS el Salario mÍNimo 
GeNeral, eStaBleCido eN el artÍCulo 15 de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS-
tado, ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007. t.C. diCiemBre 1101

CadeNa de CuStodia. deBe reSpetarSe para 
Que loS iNdiCioS reCaBadoS eN la eSCeNa 
del CrimeN GeNereN CoNViCCióN eN el JuZ-
Gador. 1a. oCtuBre 1043

CadeNa de CuStodia. direCtriCeS eSpeCÍFiCaS 
para el Cuidado de loS VeStiGioS de SaN-
Gre loCaliZadoS eN la eSCeNa del CrimeN. 1a. oCtuBre 1043

CadeNa de CuStodia. direCtriCeS para Que 
loS iNdiCioS reCaBadoS eN la eSCeNa del 
CrimeN puedaN GeNerar CoNViCCióN eN 
el JuZGador. 1a. oCtuBre 1044

CaduCidad de la iNStaNCia. el Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere, deBe realiZarSe 
CoNForme a la Norma Supletoria, al No 
eXiStir diCHa FiGura eN el CódiGo de Co-
merCio ViGeNte aNteS de la reForma de 24 
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de maYo de 1996 (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN).
 t.C. aGoSto 1605

CaduCidad de la iNStaNCia. el tÉrmiNo de 
CieNto oCHeNta dÍaS Que eStaBleCe el ar-
tÍCulo 29-BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo para Que ope-
re, No eS Violatorio del dereCHo HumaNo 
a la tutela JudiCial eFeCtiVa, preViSto eN loS 
artÍCuloS 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS Y 17 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 1741

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio eJe-
CutiVo merCaNtil. CoNForme al priNCipio 
PRO PERSONAE Y ateNto al dereCHo FuNda-
meNtal de tutela JudiCial eFeCtiVa, No ope-
ra CuaNdo el JueZ omite Citar a laS parteS 
para diCtar SeNteNCia, pueS impliCarÍa SaN-
CioNarlaS por uNa CueStióN Que No leS eS 
atriBuiBle (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1076 Y 1407 del CódiGo de ComerCio). t.C. aBril 2049

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio laBo-
ral SeGuido aNte el triBuNal del traBaJo 
BuroCrÁtiCo del eStado de CHiapaS. eS im-
proCedeNte deCretarla CuaNdo, HaBieNdo 
Sido CoNteStada la demaNda, Sólo eStÉ peN-
dieNte de FiJar FeCHa para la audieNCia de 
prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN. 2a./J. marZo 1114

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
mer CaNtil. CoNtra la reSoluCióN Que la 
deCreta No proCede el amparo direCto. t.C. eNero 1939

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
mer CaNtil. CoNtra la reSoluCióN Que NieGa 
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deCretarla, eN uN aSuNto de CuaNtÍa ma-
Yor, proCede el reCurSo de apelaCióN. t.C. Julio 1325

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. HipóteSiS eN la Que el triBuNal 
ColeGiado puede proNuNCiarSe al reSpeC-
to eN el amparo direCto. t.C. marZo 1923

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la diliGeNCia de emplaZamieNto 
eS apta para iNterrumpir el tÉrmiNo para 
Que opere. t.C. marZo 1924

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la diliGeNCia de emplaZamieNto 
por eXHorto GeNera impulSo proCeSal e 
iNterrumpe el tÉrmiNo para Que opere. t.C. marZo 1924

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la promoCióN por medio de la 
Cual el aCtor SoliCita Se le teNGa por de-
SiStido de uNo de loS demaNdadoS, eS apta 
para iNterrumpir el plaZo para Que opere. t.C. marZo 1925

CaduCidad de la iNStaNCia. la reForma del 
artÍCulo 29-BiS del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS, puBliCada el treiNta de oCtuBre 
de doS mil dieZ eN el periódiCo oFiCial "el 
eStado de JaliSCo", eS apliCaBle eN aSuNtoS 
iNiCiadoS CoN aNterioridad, a partir de Su 
eNtrada eN ViGor. t.C. maYo 1745

CaduCidad de la iNStaNCia. opera eN loS 
iNCideNteS, al teNer uNa relaCióN direCta 
e iNmediata CoN el NeGoCio priNCipal, HeCHa 
eXCepCióN eN loS JuiCioS FamiliareS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 82 del CódiGo de 
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proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
pueBla). t.C. Julio 1351

CaduCidad de la iNStaNCia. para eVitar Que 
opere e impulSar el proCedimieNto el iNte-
reSado deBe SoliCitar al JueZ Que ordeNe 
el emplaZamieNto o Gire oFiCio a la auto-
ridad eXHortada para lleVarlo a CaBo (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. JuNio 1243

CaduCidad de la iNStaNCia. Si al reSolVer 
el reCurSo de apelaCióN el ad Quem Se 
perCata Que eN la tramitaCióN del JuiCio 
ÉSta Se aCtualiZó, SiN Que el a Quo la HaYa 
deCretado, auN CuaNdo No eXiSta aGraVio 
al reSpeCto Y No opere el reeNVÍo, deBe de-
Cretarla (leGiSlaCióN del eStado de tamau-
lipaS). t.C. maYo 1746

CaduCidad de la SeGuNda iNStaNCia. No ope-
ra Si laS parteS No iNterViNieroN eN el trÁ-
mite del reCurSo propiCiaNdo la reali Za-
CióN de aCtoS diVerSoS a loS eNCo meN dadoS 
leGalmeNte al triBuNal de alZada (leGiSla-
CióN del eStado de BaJa CaliForNia). t.C. SeptiemBre 2453

CaduCidad de uNa marCa. laS FaCturaS 
Co merCialeS tieNeN Valor proBatorio ple-
No para demoStrar el uSo de uN SiGNo diS-
tiNtiVo CuaNdo Su auteNtiCidad No Ha Sido 
deSVirtuada. t.C. SeptiemBre 2454

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo para la impoSiCióN de SaNCioNeS a Que 
Se reFiere la leY Federal de proteCCióN al 
CoNSumidor. el Cómputo del plaZo para 
Que opere iNiCia a partir de la FeCHa de 



1580

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

NotiFiCaCióN de la reSoluCióN CorreSpoN-
dieNte. t.C. NoViemBre 1293

CaduCidad eN el JuiCio aGrario. No Se CoN-
FiGura por iNaCtiVidad proCeSal atriBui-
Ble al triBuNal. 2a./J. Julio 689

CaduCidad eN el proCeSo laBoral. el ar-
tÍCulo 138 de la leY para loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
CipioS Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a 
la admiNiStraCióN de JuStiCia. 2a./J. eNero 822

CaduCidad eN el proCeSo laBoral. Se aCtua-
liZa auN CuaNdo el triBuNal de arBitraJe Y 
eSCalaFóN reSpoNSaBle Se reSerVe la Fa-
Cultad de reSolVer SoBre la admiSióN o 
deSeCHamieNto de laS prueBaS oFreCidaS 
Y HaYa traNSCurrido uN plaZo maYor de 6 
meSeS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). 2a./J. eNero 822

CaduCidad eN materia FiSCal. Si la auto-
ridad CoNoCe de la ileGal importaCióN de 
uN VeHÍCulo de proCedeNCia eXtraNJera 
HaSta Que lleVa a CaBo Su VeriFiCaCióN, al 
tratarSe de uNa CoNduCta de CarÁCter 
CoNtiNuo, el Cómputo del plaZo para Que 
opere aQuÉlla iNiCia deSde Que Se deteCtó 
tal irreGularidad. t.C. maYo 1747

CaduCidad por iNaCtiVidad proCeSal eN el 
iNCideNte de improCedeNCia de la VÍa. CoN-
tra la reSoluCióN Que NieGa deCretarla 
eS iNViaBle el amparo iNdireCto. t.C. Julio 1352

CaduCidad preViSta eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 60 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo. eS apliCaBle auN 
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eN loS CaSoS eN Que eXiSta opoSiCióN del 
ViSitado al realiZarSe uNa diliGeNCia de 
VeriFiCaCióN. t.C. diCiemBre 1103

CaJaS de aHorro. loS deSCueNtoS para el 
paGo de prÉStamoS Que otorGaN a loS tra-
BaJadoreS Se eNCueNtraN preViStoS Y limi-
tadoS por el artÍCulo 110, FraCCióN iV, de 
la leY Federal del traBaJo. t.C. eNero 1939

CaliFiCaCióN de uN SiNieStro Como eNFer-
medad o aCCideNte de traBaJo. CoNStituYe 
uN aCto deFiNitiVo impuGNaBle por el pa-
tróN a traVÉS del reCurSo de iNCoNFormi-
dad preViSto eN el artÍCulo 294 de la leY 
del SeGuro SoCial. t.C. NoViemBre 1294

CaliFiCatiVaS del delito de roBo preViStaS 
eN el artÍCulo 275, FraCCioNeS ii Y iii, del Có-
diGo peNal para el eStado de CHiapaS. para 
aCreditarlaS No eS SuFiCieNte la aCtuali-
ZaCióN de loS elemeNtoS relatiVoS a la plu-
ralidad de perSoNaS Y la Hora eN Que Se 
Comete la CoNduCta, SiNo Que eS NeCeSa-
rio Que diCHaS CirCuNStaNCiaS SeaN eFiCa-
CeS para FaCilitar el apoderamieNto, por 
SÍ miSmaS diSmiNuYaN la poSiBilidad de de-
FeNSa de la VÍCtima o la poNGaN eN deSVeN-
taJa reSpeCto del autor o autoreS del He-
CHo para impedir el ateNtado eN Su CoNtra. t.C. aGoSto 1606

CamBio de domiCilio FiSCal. el partiCular 
deBe dar el aViSo CorreSpoNdieNte a la 
ComiSióN NaCioNal del aGua, por tratarSe 
de uNa autoridad reCaudadora, eN tÉrmi-
NoS de la leY de aGuaS NaCioNaleS Y Su re-
GlameNto. t.C. Julio 1353
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CamBio de NomBre. la poSiBilidad de mu-
darlo a Que Se reFiere la FraCCióN ii del 
artÍCulo 61 del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ, iNCluYe loS apellidoS Siempre 
Y CuaNdo No impliQue alterar laS relaCio-
NeS de pareNteSCo Que determiNaN la 
FiliaCióN. t.C. SeptiemBre 2454

CaNCelaCióN de la iNSCripCióN de uNa Hipo-
teCa eN el reGiStro pÚBliCo de la propie-
dad. loS artÍCuloS 2531, FraCCióN iii, 2535, 
2536-a Y 2536-B del CódiGo CiVil para el eStado 
de GuaNaJuato, al permitirla por Cadu-
Cidad, SiN dar iNterVeNCióN al titular del 
dereCHo iNSCrito para Que maNiFieSte lo 
Que a Su iNterÉS CoNVeNGa, traNSGredeN 
el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia. t.C. aGoSto 1607

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la deCla-
raCióN de iNValideZ del proCedimieNto de 
reFormaS a la CoNStituCióN polÍtiCa del 
eStado de QuiNtaNa roo Que laS reGula No 
iNValida, eN VÍa de CoNSeCueNCia, laS ade-
CuaCioNeS realiZadaS por el CoNGreSo lo-
Cal a Su leGiSlaCióN SeCuNdaria (deCreto 
NÚmero 170, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial el 22 de NoViemBre de 2012). p./J. Julio 43

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGa-
CióN impueSta a loS CaNdidatoS Ciudada-
NoS de partiCipar eN preCampaÑaS eleCto-
raleS, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad 
Y eQuidad eN materia eleCtoral (leGiSla-
CióN eleCtoral de QuiNtaNa roo). p./J. Julio 44

CareoS proCeSaleS. eS leGal Que el JuZGa-
dor loS ordeNe de oFiCio, iNCluSiVe CoN el 
proCeSado, pueS Si Su omiSióN traSCieNde 
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al reSultado del Fallo, CoNStituYe Viola-
CióN al proCedimieNto Que amerita Su re-
poSiCióN (leGiSlaCióN proCeSal peNal del 
diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1104

CareoS proCeSaleS. la CirCuNStaNCia de 
Que el iNCulpado NieGue loS HeCHoS deliC-
tiVoS Y aduZCa Que el dÍa del eVeNto Se eN-
CoNtraBa eN uN luGar diStiNto al de la Co-
miSióN del delito Que Se le imputa Y loS 
teStiGoS de CarGo lo uBiQueN eN el luGar Y 
Hora de Su ComiSióN, aCtualiZa uNa CoN-
tradiCCióN SuStaNCial Que JuStiFiCa la 
proCedeNCia de aQuÉlloS. 1a./J. aBril 701

CareoS proCeSaleS. Si de la retraCtaCióN 
de uN teStiGo CoN el diCHo de otro SurGie-
roN NueVoS puNtoS de CoNtradiCCióN Y No 
Se ordeNaroN oFiCioSameNte, eS improCe-
deNte Que el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito determiNe la eFiCaCia proBatoria de 
aQuÉlla para deCidir Si proCede o No repo-
Ner el proCedimieNto, Ya Que diCHa Valo-
raCióN CorreSpoNde al JueZ de la CauSa 
al diCtar SeNteNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. SeptiemBre 2455

CareoS proCeSaleS. Si de la retraCtaCióN 
de uN teStiGo deriVa uNa apareNte CoNtra-
diCCióN CoN el diCHo de otro, preViameNte 
a ordeNar la repoSiCióN del proCedimieN-
to para Su prÁCtiCa, el triBuNal de alZada 
o de amparo deBe aNaliZar Si aQuÉlla Cum-
ple o No CoN loS reQuiSitoS de VeroSimili-
tud, auSeNCia de CoaCCióN Y Si eXiSteN otroS 
medioS de prueBa Que la CorroBoreN. t.C. eNero 1993

CarGa de la prueBa de la relaCióN de tra-
BaJo. CorreSpoNde al aCtor CuaNdo aFirma 
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HaBer laBorado eN uN periodo determi-
Nado Y la parte demaNdada lo NieGa liSa Y 
llaNameNte. 2a./J. maYo 663

CarGa de la prueBa eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde al patróN aCre-
ditar la eXiSteNCia de la reNuNCia Y la SuB-
SiSteNCia de la relaCióN laBoral CuaNdo 
el traBaJador aFirma Que ÉSta CoNCluYó 
eN uNa FeCHa Y aQuÉl SoStieNe Que Fue eN 
uNa poSterior (apliCaCióN Supletoria de 
loS artÍCuloS 784, 804 Y 805 de la leY Fede-
ral del traBaJo a la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado). t.C. JuNio 1244

CarGa de la prueBa eN el JuiCio laBoral. 
el artÍCulo 784, FraCCioNeS iV Y Xii, de la leY 
Federal del traBaJo No Viola laS GaraN-
tÍaS de audieNCia Y leGalidad. t.C. maYo 1748

CarGa de la prueBa eN el proCedimieNto 
de deClaraCióN admiNiStratiVa de Nuli-
dad de uN reGiStro marCario. reCae eN 
QuieN aFirme Que ÉSte Se oBtuVo CoN BaSe 
eN datoS FalSoS deClaradoS eN la SoliCi-
tud reSpeCtiVa. t.C. maYo 1749

CarGa de la prueBa eN materia Familiar. 
alCaNCe del artÍCulo 868 del CódiGo Fami-
liar para el eStado de miCHoaCÁN, Que 
eStaBleCe Que eN laS CoNtroVerSiaS o Jui-
CioS de eSa NaturaleZa, SoN iNapliCaBleS 
laS reGlaS SoBre aQuÉlla. t.C. aGoSto 1607

CarGa de la prueBa eN materia laBoral. 
la impueSta al patróN reSpeCto de loS do-
CumeNtoS Que tieNe la oBliGaCióN de CoN-
SerVar Y eXHiBir eN JuiCio No Viola laS 
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GaraNtÍaS de audieNCia Y deBido proCeSo, 
al Ser raZoNaBle Y JuStiFiCada por teNer 
uNa SituaCióN de maYor diSpoNiBilidad Y 
FaCilidad de loS medioS proBatorioS. t.C. FeBrero 1325

CarGa diNÁmiCa de la prueBa eN el JuiCio 
laBoral. eStÁ preViSta eN la leY Federal del 
traBaJo Y CoNSiSte eN diSpeNSar del dÉBi-
to proBatorio del deSpido al traBaJador 
Y traSladarlo al patróN (reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
de 4 de eNero de 1980). t.C. FeBrero 1326

CarGa proBatoria eN el JuiCio aNte el tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de moreloS. CorreSpoNde a 
laS autoridadeS demaNdadaS CuaNdo el 
aCtor leS atriBuYe Su deSpido iNJuStiFiCa-
do Y ÉStaS, auNQue lo NieGaN, aCeptaN Que 
eXiStió uNa relaCióN admiNiStratiVa pero 
No maNiFieStaN por QuÉ Ya No leS preSta 
SuS SerViCioS. t.C. NoViemBre 1294

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
CorreSpoNde al traBaJador aCreditar la 
SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eN-
tre el dÍa eN Que el patróN aFirma Se pro-
duJo la reNuNCia Y el poSterior al eN Que 
aQuÉl diCe oCurrió el deSpido. 2a./J. aBril 1188

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
Se SatiSFaCe Si el patróN aCredita la SuB-
SiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el 
dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y 
aQuel otro, poSterior, eN el Que Se diCe Se 
produJo la reNuNCia, CoN el eSCrito Que 
CoNtieNe ÉSta, reForZado CoN la CoNFeSióN 
eXpreSa del traBaJador al Formular alGu-
Na poSiCióN eN el deSaHoGo de la prueBa 
CoNFeSioNal a CarGo de aQuÉl. t.C. NoViemBre 1295
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CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. 
Si la JuNta alleGa diSCreCioNalmeNte a loS 
autoS, Como HeCHoS NotorioS, datoS No 
iNVoCadoS Ni aportadoS por laS parteS 
oBteNidoS de uNa CoNSulta oFiCioSa a la 
red eleCtróNiCa para CoNStituir o perFeC-
CioNar uNa prueBa deFiCieNte Y reSuelVe 
CoN BaSe eN ÉSta, Viola el priNCipio de 
iGualdad proCeSal Y GeNera iNSeGuridad 
JurÍdiCa. t.C. FeBrero 1327

CarGoS de eleCCióN popular. el artÍCulo 4, 
Numeral 1, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al diSpoNer Que tamBiÉN 
eS dereCHo del CiudadaNo la iGualdad de 
oportuNidadeS eNtre HomBreS Y muJereS 
para oBteNer aQuÉlloS, Siempre Que la Na-
turaleZa del CarGo lo permita, CuYa pro-
porCióN ateNderÁ a uNa relaCióN de 50% 
mÁXimo para CualQuiera de loS SeXoS, No 
traNSGrede loS priNCipioS de iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN por raZóN de GÉNero. p./J. maYo 149

CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. 
CorreSpoNde a loS CoNGreSoS loCaleS 
leGiSlar SoBre loS reQuiSitoS Que deBeN 
SatiSFaCer QuieNeS preteNdaN aCCeder a 
aQuÉlloS. p./J. FeBrero 196

CarGoS de eleCCióN popular eN loS eStadoS. 
el artÍCulo 9 del CódiGo eleCtoral para el 
eStado de VeraCruZ eS CoNStituCioNal. p./J. FeBrero 197

Carpeta de iNVeStiGaCióN. la NeGatiVa del 
miNiSterio pÚBliCo de proCeder a Su Cierre 
Y determiNar SoBre el eJerCiCio de la aCCióN 
peNal por adVertir Que Se deCretó uNa me-
dida Cautelar para aSeGurar el deSarrollo 
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de diCHa etapa, iNdireCtameNte aFeCta la 
liBer tad perSoNal del iNCulpado, por 
lo Que, eN Su CoNtra, proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto SiN NeCeSidad de aGo-
tar el priNCipio de deFiNitiVidad (NueVo SiS-
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
mÉXiCo). t.C. Julio 1354

Carrera maGiSterial. la CarGa de la prueBa 
de loS reQuiSitoS Y loGroS oBteNidoS Co-
rreSpoNde al traBaJador Que eJerZa alGu Na 
aCCióN eN torNo a aQuÉlla. t.C. maYo 1749

Carta de reNuNCia Y FiNiQuito. eS iNSuFiCieN-
te para aCreditar la eXCepCióN de paGo 
opueSta por el patróN reSpeCto del aGui-
Naldo Si eN ella Sólo Se iNdiCa Que la CaN-
tidad Que reCiBió el traBaJador por tal 
CoNCepto Fue "proporCioNal" al aÑo eN Que 
VoluNtariameNte Se Separó del empleo. t.C. marZo 1926

Carta iNVitaCióN al CoNtriBuYeNte para Que 
reGulariCe el paGo del impueSto SoBre 
la reNta deriVado de SuS iNGreSoS por de-
póSitoS eN eFeCtiVo. No eS impuGNaBle eN 
Sede CoNteNCioSa admiNiStratiVa. 2a./J. JuNio 724

Carta iNVitaCióN. No CoNStituYe uNa reSo-
luCióN deFiNitiVa impuGNaBle mediaNte el 
JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C./J. eNero 1773

CauSaHaBieNCia. No eXiSte eNtre QuieN 
adQuiere uN dereCHo de propiedad del titu-
lar reGiStral Y loS titulareS reGiStraleS 
aNterioreS al VeNdedor, Si Se trata de Com-
praVeNtaS de eJeCuCióN iNStaNtÁNea, SiN 
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Que ello impliQue Que el adQuireNte Sea 
eN automÁtiCo terCero de BueNa Fe reGiS-
tral. 1a./J. oCtuBre 951

CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se 
adViertaN de oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN 
de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS de 
amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda 
iNStaNCia, aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa 
Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSe-
CHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. SeptiemBre 2456

CÉdula de liQuidaCióN de GaStoS deriVa-
doS de la preStaCióN de SerViCioS iNStitu-
CioNaleS a perSoNaS No dereCHoHaBieNteS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CoNStituYe uNa reSoluCióN impuGNaBle a 
traVÉS del JuiCio de Nulidad aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. t.C. FeBrero 1328

CÉdula de mÉdiCo eSpeCialiSta. el artÍCulo 
81, pÁrraFo QuiNto, de la leY GeNeral de 
Salud, Que oBliGa a SoliCitar opiNióN al Co-
mitÉ NormatiVo NaCioNal de CoNSeJoS de 
eSpeCialidadeS mÉdiCaS, preViameNte a Su 
eXpediCióN, eS de NaturaleZa autoapliCa-
tiVa. 2a./J. SeptiemBre 1155

CÉdula de mÉdiCo eSpeCialiSta. el artÍCulo 
81, Último pÁrraFo, de la leY GeNeral de Sa-
lud, No iNVade la eSFera de atriBuCioNeS de 
laS leGiSlaturaS eStataleS CoNteNida eN 
el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSla-
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CióN ViGeNte a partir del 2 de SeptiemBre 
de 2011). 2a. aBril 1615

CÉdula de mÉdiCo eSpeCialiSta. el artÍCulo 
81, Último pÁrraFo, de la leY GeNeral de Sa-
lud, No traNSGrede la autoNomÍa uNiVer-
Sitaria reCoNoCida eN el artÍCulo 3o., FraC-
CióN Vii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 2 de SeptiemBre de 2011). 2a. aBril 1616

CÉdula de NotiFiCaCióN de la iNFraCCióN a 
la leY de loS SerViCioS de Vialidad, trÁNSi-
to Y traNSporte del eStado de JaliSCo, de-
teCtada a traVÉS de eQuipoS o SiStemaS 
teCNolóGiCoS, deNomiNada "Foto iNFraC-
CióN". Cumple CoN loS reQuiSitoS preViS-
toS por el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal, al eStamparSe eN ella, CoN el uSo 
de loS medioS eleCtróNiCoS, uNa Firma 
Que otorGa CerteZa al partiCular SoBre 
la ideNtidad del emiSor, CoNteNer la re-
produCCióN de la FotoGraFÍa Captada por 
el "CiNemómetro doppler", el NÚmero de 
Folio Y el Sello de la depeNdeNCia CorreS-
poNdieNte. t.C. maYo 1750

CeNSura preVia. eStÁ proHiBida por la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS Como reStriCCióN a loS dereCHoS FuN-
dameNtaleS a la iNFormaCióN Y a la liBer tad 
de eXpreSióN, a meNoS de Que Se aCtualiCe 
la eXCepCióN CoNteNida eN Su artÍCulo 13, 
Numeral 4. t.C. FeBrero 1329

CeNtroS CamBiarioS. loS artÍCuloS 81-a Y 
81-B de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS 
Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito, aSÍ 
Como QuiNto Y oCtaVo traNSitorioS del 
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deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 3 de aGoSto de 2011, eSta-
BleCeN de maNera Clara Y preCiSa loS re-
QuiSitoS para la operaCióN de aQuÉlloS, 
por lo Que No VulNeraN el priNCipio de 
leGalidad. 1a. SeptiemBre 963

CeNtroS CamBiarioS. loS artÍCuloS 81-a Y 
81-B de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS 
Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito Que loS 
reGula, preVÉN uNa FiGura JurÍdiCa diSÍmil 
a laS iNStituCioNeS de CrÉdito, por lo Que 
el trato diFereNCiado eS CoNStituCioNal 
a la luZ del dereCHo HumaNo de iGualdad. 1a. SeptiemBre 964

CeNtroS CamBiarioS. loS artÍCuloS 81-a Y 
81-B de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS 
Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito Que loS 
reGula, preVÉN uNa FiGura JurÍdiCa diSÍmil 
a laS uNioNeS de CrÉdito, por lo Que el tra-
to diFereNCiado eS CoNStituCioNal a la luZ 
del dereCHo HumaNo de iGualdad. 1a. SeptiemBre 965

CeNtroS CamBiarioS. loS reQuiSitoS leGa-
leS de CoNtar CoN uN oBJeto SoCial eXClu-
SiVo Y CoN uN eStaBleCimieNto FÍSiCo deSti-
Nado eXCluSiVameNte a la realiZaCióN de 
eSe oBJeto SoCial, CoNteNidoS eN loS artÍCu-
loS 81-a Y 81-B de la leY GeNeral de orGaNi-
ZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉ-
dito, No CoNtraVieNeN la liBertad de tra BaJo 
Y de ComerCio preViSta eN el artÍCulo 5o. 
de la CoNStituCióN GeNeral (poSterior 
al deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 3 de aGoSto de 2011). 1a./J. SeptiemBre 640

CeNtroS CamBiarioS. loS reQuiSitoS leGaleS 
de CoNtar CoN uN oBJeto SoCial eXCluSiVo 
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Y CoN uN eStaBleCimieNto FÍSiCo deStiNado 
eXCluSiVameNte a la realiZaCióN de eSe oBJe-
to SoCial, CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 
81-a Y 81-B de la leY GeNeral de orGaNiZa-
CioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdi-
to, SoN CoNStituCioNalmeNte admiSiBleS, 
NeCeSarioS Y proporCioNaleS (poSterior 
al deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 3 de aGoSto de 2011). 1a./J. SeptiemBre 642

CertiFiCado de reSerVa de dereCHoS al uSo 
eXCluSiVo. la preViSióN de eSta iNStituCióN 
JurÍdiCa eN la leY Federal del dereCHo de 
autor reSpeCto de uN perSoNaJe FiCtiCio, 
No impliCa Que Su proteCCióN Se eNCueN-
tre CoNdiCioNada a Su iNSCripCióN aNte el 
iNStituto NaCioNal del dereCHo de autor, 
CuaNdo el perSoNaJe teNGa Su oriGeN eN 
uNa oBra. t.C. diCiemBre 1105

CertiFiCado mÉdiCo eXHiBido eN el JuiCio 
laBoral. la Formalidad CoNSiSteNte eN ma-
NiFeStar "BaJo proteSta de deCir Verdad" 
Que uNa perSoNa eStÁ impoSiBilitada para 
CoNCurrir al loCal de la JuNta para aBSol-
Ver poSiCioNeS o CoNteStar uN iNterro-
Gatorio por eNFermedad u otro motiVo 
JuStiFiCado Sólo eS eXiGiBle reSpeCto del 
doCumeNto Que el iNtereSado diriGe a la 
JuNta para HaCer de Su CoNoCimieNto eSe 
impedimeNto. t.C. FeBrero 1330

CertiFiCado mÉdiCo eXHiBido para JuStiFi-
Car la iNCompareCeNCia de alGuNa perSo-
Na aNte la JuNta para aBSolVer poSiCioNeS 
o CoNteStar uN iNterroGatorio. CuaNdo 
SuBSiSte el impedimeNto, Y el mÉdiCo Que lo 
eXpidió No Se preSeNta a ratiFiCarlo, deBe 
deClararSe la deSerCióN de la prueBa. t.C. SeptiemBre 2458
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CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
No Se aCtualiZa diCHa CauSa de improCe-
deNCia del amparo CuaNdo Se reClama la 
reSoluCióN Que NieGa la petiCióN del Que-
JoSo de SuStituir la modalidad de GaraN-
tÍa del iNterÉS FiSCal Y duraNte el JuiCio la 
admiNiStraCióN triButaria la deJa iNSuB-
SiSteNte, pero "SiN perJuiCio de repoNer la 
reSoluCióN Que CorreSpoNda eN otro mo-
meNto". t.C. maYo 1751

CHeQue. iNdemNiZaCióN de daÑoS Y perJui-
CioS por Falta de paGo del liBrador. loS 
paGoS poSterioreS No iNCideN eN la BaSe 
Que loS GeNeró, HaSta Que Se realiCe el 
paGo total del adeudo (artÍCulo 193 de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ-
dito). t.C. Julio 1355

CHeQue. la aCCióN de oBJeCióN de paGo Com-
preNde iNtereSeS GeNeradoS a partir del 
dÍa SiGuieNte al de la diSpoSiCióN. t.C. marZo 1926

CHeQue. Su paGo eS uNa CoNdiCióN iNdiS-
peNSaBle para la apliCaCióN del artÍCulo 
194 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito. t.C. maYo 1752

Citatorio de eSpera eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. el artÍCulo 117 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de BaJa CaliForNia, No eS Supletorio del 
CódiGo de ComerCio eN lo relatiVo a Que 
eN aQuÉl deBe eStaBleCerSe el tipo de la 
diliGeNCia a praCtiCar, pueS la Norma 
adJetiVa loCal riÑe CoN el eSpÍritu Y la Fi-
Nalidad de la diliGeNCia de reQuerimieNto 
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de paGo, emBarGo Y emplaZamieNto, al oBS-
taCuliZar el BueN CoBro del CrÉdito adeu-
dado. t.C. aGoSto 1608

ClÁuSula de preFereNCia SiNdiCal. Su apli-
CaCióN eN el proCeSo de SeleCCióN para la 
aSiGNaCióN de uNa CÁtedra eN uNa iNSti-
tuCióN de eduCaCióN pÚBliCa, eN perJuiCio 
de uN traBaJador No SiNdiCaliZado, Viola 
SuS dereCHoS FuNdameNtaleS de iGualdad 
de oportuNidadeS Y de No diSCrimiNaCióN 
eN el empleo. t.C. SeptiemBre 2459

CoaCuSado. Si Se eNCueNtra SuStraÍdo de 
la aCCióN de la JuStiCia, No eS ileGal Que el 
JueZ Se NieGue a Citarlo para el deSaHoGo 
de Su teStimoNio Y Su Careo CoN el proCe-
Sado, pueS aNte laS remotaS poSiBilidadeS 
de Su CompareCeNCia el reQuerirlo retra-
SarÍa la CoNCluSióN de la CauSa peNal. t.C. aBril 2050

CódiGo de JuStiCia militar. el artÍCulo 102, 
Que preVÉ uNa preSuNCióN de iNteNCióN 
deliCtuoSa eN loS delitoS militareS, Viola 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia, 
eN Su VertieNte de eStÁNdar de prueBa. 1a. maYo 523

CódiGo FiSCal Y preSupueStario para el mu-
NiCipio de pueBla. el artÍCulo 434, FraCCióN 
Viii, reFormado por deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del eStado el 31 de 
diCiemBre de 2012, tieNe el CarÁCter de Nor-
ma HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1 de eNero de 2013). t.C./J. NoViemBre 828

CoHeCHo. el artÍCulo 222, FraCCióN i, del Có-
diGo peNal Federal Que preVÉ diCHo delito, 
No VulNera el priNCipio de reSerVa de leY. 1a. maYo 523
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ComerCio eXterior. el artÍCulo 506 del tra-
tado de liBre ComerCio de amÉriCa del Nor-
te Y laS reGlaS 39, 40 Y 41 de la reSoluCióN 
por la Que Se eStaBleCeN laS de CarÁCter 
GeNeral relatiVaS a la apliCaCióN de laS 
diSpoSiCioNeS eN materia aduaNera de eSe 
tratado, No ViolaN el priNCipio de SeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1278

ComerCio eXterior. la SeCretarÍa de HaCieN-
da Y CrÉdito pÚBliCo eStÁ FaCultada para 
eXpedir la reSoluCióN por la Que Se eSta-
BleCeN laS reGlaS de CarÁCter GeNeral 
relatiVaS a la apliCaCióN de laS diSpoSiCio-
NeS eN materia aduaNera del tratado de 
liBre ComerCio de amÉriCa del Norte (puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 15 de SeptiemBre de 1995). 2a./J. JuNio 786

ComerCio eXterior. laS FaCultadeS eXtra-
ordiNariaS para leGiSlar otorGadaS al pre-
SideNte de la repÚBliCa eN el artÍCulo 131, 
pÁrraFo SeGuNdo, CoNStituCioNal, iNCluYeN 
No Sólo la poSiBilidad de aumeNtar, diSmi-
Nuir o Suprimir laS CuotaS de laS tariFaS 
de eXportaCióN e importaCióN eXpedidaS por 
el CoNGreSo de la uNióN Y de Crear otraS, 
SiNo tamBiÉN la de deroGarlaS. 1a./J. FeBrero 298

ComerCio eXterior. laS reGlaS 47 Y 48 de la 
reSoluCióN por la Que Se eStaBleCeN laS re-
GlaS de CarÁCter GeNeral relatiVaS a la apli-
CaCióN de laS diSpoSiCioNeS eN materia 
aduaNera del tratado de liBre ComerCio 
de amÉriCa del Norte (puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 15 de Septiem-
Bre de 1995), ComplemeNtaN, deSarrollaN, 
detallaN Y armoNiZaN el proCedimieNto de 
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VeriFiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS im-
portadaS. 2a./J. JuNio 786

ComerCio eXterior. laS reGlaS eN la mate-
ria para 2011, No SoN ViolatoriaS del priN-
Cipio de leGalidad triButaria, eN loS tÉrmi-
NoS preViStoS por el artÍCulo 64 de la leY 
aduaNera. 1a. NoViemBre 517

ComerCio eXterior. Su CoNCepto para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal Y del reCurSo 
de reViSióN FiSCal. t.C. maYo 1752

ComiSióN de arBitraJe mÉdiCo del eStado 
de VeraCruZ. CuaNdo Sea NeCeSario deter-
miNar la CauSa de la muerte del uSuario 
de loS SerViCioS mÉdiCoS, deBe ordeNar, oFi-
CioSameNte, el deSaHoGo de la prueBa 
periCial para meJor proVeer eN el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo Y reSolVer CoNForme 
a dereCHo. t.C. oCtuBre 1743

ComiSióN de CreaCióN de NueVoS órGaNoS 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eS la 
iNStaNCia CompeteNte para CoNoCer de 
la CoNtroVerSia SuSCitada eNtre uN JuZ-
Gado de diStrito Y uN triBuNal uNitario de 
CirCuito oriGiNado CoN motiVo de la apli-
CaCióN de NormaS Que reGulaN el turNo 
de loS aSuNtoS. t.C. FeBrero 1331

ComiSióN Federal de CompeteNCia. No eStÁ 
oBliGada a NotiFiCar loS aCuerdoS de am-
pliaCióN del plaZo de iNVeStiGaCióN oFiCioSa 
de poSiBleS prÁCtiCaS moNopóliCaS a per-
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SoNa o aGeNte eCoNómiCo alGuNo, SiNo 
Sólo a FuNdarloS Y motiVarloS. t.C. maYo 1753

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la omi-
SióN de reSpoNder la SoliCitud de preS-
taCióN del SerViCio de SumiNiStro de eNer-
GÍa elÉCtriCa Formulada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 8o. de la CoNStituCióN Federal, eN 
CoNCordaNCia CoN loS NumeraleS 1o., 7o., 8o. 
Y 25 de la leY del SerViCio pÚBliCo de eNer-
GÍa elÉCtriCa, CoNStituYe uN aCto de auto-
ridad impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de 
amparo iNdireCto. t.C. marZo 1927

ComiSióN merCaNtil. No BaSta proBar For-
malmeNte Su eXiSteNCia CuaNdo Se NieGa 
la relaCióN laBoral, SiNo tamBiÉN Se re-
Quiere demoStrar loS elemeNtoS FÁCtiCoS 
o materialeS Si Se trata de NeGoCioS Co-
merCialeS eN CadeNa. t.C. SeptiemBre 2496

ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. 
NaturaleZa JurÍdiCa Y FaCultadeS de Super-
ViSióN eN relaCióN CoN el artÍCulo 95 BiS 
de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCti-
VidadeS auXiliareS del CrÉdito. 1a. SeptiemBre 966

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaN-
CieroS. la CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoN-
tra uN laudo arBitral emitido por aQuÉ-
lla, CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN 
materia CiVil. 2a./J. eNero 862

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y de-
FeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaN-
CieroS. le Compete CoNoCer del CoNFliCto 
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de iNtereSeS eNtre laS iNStituCioNeS BaN-
CariaS Que CompoNeN el SiStema FiNaNCie-
ro meXiCaNo Y uN uSuario de loS SerViCioS 
Que preStaN. t.C. eNero 1994

ComiSióN SuBStaNCiadora ÚNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN. CareCe de leGiti-
maCióN para impuGNar a traVÉS del reCur-
So de reViSióN la SeNteNCia de amparo CoN-
Cedida CoNtra laS determiNaCioNeS Que 
emite Como autoridad laBoral, al No traS-
toCarSe SuS FaCultadeS eN la SuStaNCia-
CióN del proCedimieNto Y reSoluCióN Co-
rreSpoNdieNteS. t.C. eNero 1995

ComiSioNeS NaCioNaleS BaNCaria Y de Valo-
reS Y para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. tieNeN 
el CarÁCter de autoridadeS para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo al emitir, puBliCar Y 
diVulGar uN BoletÍN o ComuNiCado de preN-
Sa SoBre la GeStióN de laS eNtidadeS FiNaN-
CieraS, eN eJerCiCio de SuS atriBuCioNeS 
leGalmeNte CoNFeridaS. t.C. diCiemBre 1105

Comodato. al Ser de NaturaleZa CoNSeN-
Sual, puede aCreditarSe de maNera implÍ-
Cita –tÁCita–, Y No NeCeSariameNte eXplÍCita 
–maNiFieSta–, CuaNdo eS CeleBrado eNtre 
FamiliareS, CoN CapaCidad GeNeral para 
CoNtratar. t.C. oCtuBre 1744

Comodato. el artÍCulo 2497 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal Que reGula diCHo 
CoNtrato, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 518
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Comodato. loS BieNeS iNmueBleS pue-
deN CoNS tituir el oBJeto de diCHo CoNtra-
to, por tratarSe de CoSaS No FuNGiBleS. 1a. NoViemBre 519

CompeNSaCióN de oFiCio eStaBleCida eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 23 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. CuaNdo eXiSta uNa 
SeNteNCia eJeCutoriada Que ordeNa deVol-
Ver al CoNtriBuYeNte uNa CaNtidad de 
diNero por CoNCepto de alGuNa CoNtriBu-
CióN eS iNapliCaBle diCHa FaCultad. t.C. oCtuBre 1745

CompeNSaCióN de SaldoS a FaVor. el artÍCu-
lo 23 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al 
No permitir al reSpoNSaBle Solidario eFeC-
tuarla CoNtra aQuelloS CrÉditoS Que 
eStÁ oBliGado a paGar, eN Virtud de Su 
reS poNSaBilidad Solidaria, traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria preViSto 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. Julio 1356

CompeteNCia. CareCe de ella el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito para CoNoCer de la 
CoNtroVerSia SuSCitada eNtre uN JuZGado 
de diStrito Y uN triBuNal uNitario del miS-
mo CirCuito. t.C. FeBrero 1332

CompeteNCia CoNCurreNte preViSta eN el 
artÍCulo 104 CoNStituCioNal. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se demaNda a uNa SoCiedad mer-
CaNtil la reSCiSióN del CoNtrato SoCial 
Que Se CoNStituYó CoN la aportaCióN de 
tierraS de uSo ComÚN de uN eJido. 2a./J. diCiemBre 619

CompeteNCia. CorreSpoNde al JueZ de diS-
trito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida la autori-
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dad SeÑalada Como ordeNadora CuaNdo 
Se reClameN aCtoS NeGatiVoS deNtro de uN 
proCedimieNto JuriSdiCCioNal Que No re-
QuieraN eJeCuCióN material. t.C. diCiemBre 1107

CompeteNCia de loS JueCeS eN materia pe-
Nal. Se eNCueNtra determiNada por la Natu-
raleZa de loS HeCHoS deliCtiVoS Y No por 
la perSoNa Que preSeNtó la deNuNCia. 1a. diCiemBre 510

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del JuiCio de amparo direCto CoN-
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
Que poNeN FiN al JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). 2a. SeptiemBre 1852

CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, por raZóN de territorio, para 
CoNoCer del reCurSo de reViSióN a Que Se 
reFiere el artÍCulo 63 de la leY Federal de 
pro CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. 2a. SeptiemBre 1853

CompeteNCia del triBuNal de alZada pa-
ra Co NoCer de todaS laS apelaCioNeS de 
uN aSuNto. la apliCaCióN del artÍCulo 1345 
BiS 3 del CódiGo de ComerCio, No impliCa 
deSaCatar el aCuerdo GeNeral 6/2012 del 
pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede-
ral. t.C. eNero 1996

CompeteNCia deSleal. puede deSarrollar-
Se mediaNte eSQuemaS iNdireCtoS o Verti-
CaleS. t.C. maYo 1754
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CompeteNCia eCoNómiCa. duraNte la FaSe 
de iNVeStiGaCióN Que realiZa la ComiSióN 
Federal de la materia, iGual Que eN la aVe-
riGuaCióN preVia a CarGo del miNiSterio 
pÚBliCo, No riGe el deBido proCeSo leGal 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 14, 16, 19 Y 20 
de la CoNSti tuCióN Federal. t.C. Julio 1357

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 31, pri-
mer pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa No 
Viola el dereCHo a la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 1733

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 34, 
FraC CióN ii, de la leY Federal relatiVa, al 
autoriZar a la ComiSióN Federal de Com-
peteNCia a impoNer, Como medida de apre-
mio, uNa multa CuYa CaNti dad puede apli-
CarSe por Cada dÍa Que traNS Curra SiN 
Cumplir lo ordeNado por diCHo órGaNo, 
No iNFriNGe loS dereCHoS de audieNCia Y 
SeGuridad JurÍdiCa. t.C. maYo 1754

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 35, 
FraC CióN iX, de la leY Federal relatiVa, Vi-
GeNte HaSta el 10 de maYo de 2011, No eS-
taBleCe uNa peNa traSCeNdeNtal de laS 
proHiBidaS por el artÍCulo 22 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a. FeBrero 1141

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 70 del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa eS 
iNapliCaBle reSpeCto de la puBliCaCióN de 
loS aCuerdoS de ampliaCióN del plaZo 
de iNVeStiGaCióN oFiCioSa de poSiBleS 
prÁCtiCaS moNopóliCaS. t.C. maYo 1756
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CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte 
el JuiCio de amparo promoVido CoNtra loS 
aCtoS realiZadoS duraNte el proCedimieN-
to de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de 
moNopolioS, prÁC tiCaS moNopóliCaS, eStaN-
CoS o CoNCeNtraCioNeS proHiBidaS por la 
leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN 
CoN motiVo de la NotiFiCaCióN del diVerSo 
proCedimieNto admiNiStratiVo de SaNCióN. 2a./J. marZo 1179

CompeteNCia eCoNómiCa. para CoNSide rar 
motiVadoS loS reQuerimieNtoS de iNForma-
CióN Y doCumeNtaCióN Que emite la Comi-
SióN Federal de la materia, eN uN proCe-
dimieNto de iNVeStiGaCióN, deBeN Cumplir, 
ademÁS de loS reQuiSitoS preViStoS eN el 
artÍCulo 31 de la leY Federal relatiVa, loS 
eStaBleCidoS eN el artÍCulo 35 de Su reGla-
meNto. p.C./J. NoViemBre 677

CompeteNCia. elemeNtoS Que iNteGraN 
eSe CoN Cepto Y preSupueSto para CoN Si-
derarla deSleal. t.C. maYo 1756

CompeteNCia para CoNoCer de la aCCióN 
de paGo por CoNCepto de la oCupaCióN tem-
poral de uNa parCela eJidal CoNtra el 
oCupaNte. CorreSpoNde a uN JueZ eN mate-
ria CiVil. 2a./J. SeptiemBre 1177

CompeteNCia para CoNoCer de la CauSa 
peNal SeGuida a uN militar por de litoS CoN-
tra la admiNiStraCióN Y proCuraCióN de 
JuStiCia, CometidoS eN eJerCiCio de SuS FuN-
CioNeS o CoN motiVo de ellaS. Se Surte a 
FaVor de la JuriSdiCCióN ordiNaria peNal. p. marZo 359
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CompeteNCia para CoNoCer de la CauSa 
peNal SeGuida a uN militar por delitoS CoN-
tra la admiNiStraCióN Y proCuraCióN de 
JuStiCia, CometidoS eN eJerCiCio de SuS FuN-
CioNeS o CoN motiVo de ellaS. Se Surte a 
FaVor de loS JueCeS de diStrito de pro-
CeSoS peNaleS FederaleS. p. marZo 360

CompeteNCia para CoNoCer de la CauSa 
peNal SeGuida a uN militar por el delito 
preViSto Y SaNCioNado por el ar tÍCulo 248 
BiS del CódiGo peNal Federal. Se Surte a 
FaVor de loS JueCeS de diStrito de pro-
CeSoS peNaleS FederaleS. p. marZo 360

CompeteNCia para CoNoCer de la impuGNa-
CióN de reSoluCioNeS deFiNitiVaS mediaNte 
laS CualeS Se dirima uNa SituaCióN JurÍdi-
Ca deriVada de la preS taCióN de SerViCioS 
de loS elemeNtoS de loS CuerpoS de SeGu-
ridad pÚBliCa Federal. CorreSpoNde, por 
materia, al triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. eNero 1997

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS laBoraleS eNtre el iNStituto eleC-
toral del eStado de miCHoaCÁN Y SuS tra-
BaJadoreS. CorreSpoNde al tri BuNal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe de eSa eNtidad. t.C. aBril 2051

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN FliC-
toS laBoraleS eNtre el órGaNo deS CoN-
CeNtrado de uNa SeCretarÍa del eStado de 
CHiHuaHua Y SuS traBaJadoreS. CorreS-
poNde a la JuNta arBitral para loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado de eSa eNti-
dad FederatiVa. t.C. eNero 1998
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CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS laBoraleS eNtre loS SerViCioS de 
Salud del diStrito Federal Y SuS tra Ba Ja-
doreS. CorreSpoNde a la JuNta loCal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe del diStrito Fede-
ral. t.C. aBril 2052

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN-
FliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre el SiS-
tema de aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo Y 
SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde al triBu-
Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. NoViemBre 1296

CompeteNCia para CoNoCer de uN JuiCio 
de amparo iNdireCto eN Que Se reClama el 
emplaZamieNto por ViCioS propioS Y loS 
aCtoS Que proSiGuieroN. Se Surte a FaVor 
del JueZ de diStrito Que preViNo (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J. SeptiemBre 1204

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra el proCedimieNto de eXtradiCióN. Si el 
iNCulpado eStÁ iNterNo eN uN CeNtro de 
reCluSióN de uNa JuriSdiCCióN diStiNta a 
la de la autoridad Que CoNoCe del trÁmite 
reSpeCtiVo, Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito del luGar doNde ÉSta radiCa. t.C. SeptiemBre 2496

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra uNa ordeN de deteNCióN o apreHeN-
SióN. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito 
CoN JuriSdiCCióN eN el luGar doNde el 
QueJoSo, BaJo proteSta de deCir Verdad, 
aSeGura Que trata de eJeCutarSe, auN CuaN-
do omita SeÑalar Que la autoridad eJeCu-
tora tieNe Su reSideNCia eN eSa miSma Cir-
CuNSCripCióN territorial, Siempre Que 
aClare Su demaNda Y HaGa el SeÑalamieN-
to CorreSpoNdieNte. 1a./J. aGoSto 383
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CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto promoVido por terCeroS eXtra-
ÑoS. CuaNdo Se reClame la SeNteNCia de-
FiNitiVa de SeGuNda iNStaNCia diCtada por 
uN triBuNal uNitario de CirCuito, Que CoN-
Firmó la de primer Grado No impide Que 
CorreSpoNda a otro órGaNo JuriSdiCCio-
Nal de la miSma NaturaleZa. t.C. marZo 1928

CompeteNCia para CoNoCer del delito de 
roBo relaCioNado CoN BieNeS ComerCia-
liZadoS eN laS tieNdaS del iNStituto de Se-
Guridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. Se Surte a FaVor de 
loS JueCeS FederaleS peNaleS. 1a./J. eNero 512

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto CoNtra laS reSoluCioNeS 
de laS SalaS auXiliareS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emi-
tidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. 
CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiCCióN 
eN el territorio eN Que reSide la autoridad 
Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa impuGNada. 2a./J. maYo 599

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra el auto 
de eXeQueNdo eJeCutado mediaNte eXHor-
to eN uN diStrito diStiNto al eN Que Se lleVa 
el proCeSo, Y todo lo aCtuado eN el JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil Que CulmiNó CoN SeN-
teNCia eJeCutoria de CoNdeNa. Se Surte a 
FaVor del JueZ Que preViNo. 1a./J. maYo 293

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido por uN traBaJador al 
SerViCio del eStado eN el Que reClama taN-
to aCtoS Que tieNeN Su oriGeN eN uN proCe-
dimieNto SuStaNCiado CoNForme a la leY 
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Federal de reSpoNSaBilidadeS admiNiStra-
tiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, Como la 
ViolaCióN a Su dereCHo de petiCióN. CorreS-
poNde a uN JueZ de diStrito eN materia ad-
miNiStratiVa. t.C. oCtuBre 1746

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio la-
Boral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN 
aYuNtamieNto Como uN orGaNiSmo deSCeN-
traliZado del eStado de JaliSCo. deBe Fi-
JarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a 
loS HeCHoS FuNdatorioS. 2a./J. JuNio 807

CompeteNCia para CoNoCer del paGo de 
laS reClamaCioNeS HeCHaS a metliFe, S.a. 
reSpeCto de laS póliZaS de loS SeGuroS 
Que oFreCe. CorreSpoNde a la ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de 
loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. t.C. aBril 2053

CompeteNCia para CoNoCer del proCedimieN-
to peNal eN el delito de priVaCióN ileGal de 
la liBertad. Si diCHo ilÍCito produCe eFeC-
toS eN doS o mÁS eNtidadeS, Se Surte a Fa-
Vor del JueZ de CualQuiera de ÉStaS, a pre-
VeNCióN. t.C. Julio 1358

CompeteNCia para CoNoCer del proCeSo 
peNal Federal. el HeCHo de Que el JueZ Que 
la aCeptó HaYa Sido SuStituido por otro Y 
ÉSte deCida reVoCar eSa determiNaCióN Y de-
ClararSe iNCompeteNte SiN mediar uNa 
CauSa SuperVeNieNte Que lo JuStiFiQue, CoN-
traVieNe loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
SeGuridad JurÍdiCa e impartiCióN de JuS-
tiCia proNta, Completa Y eXpedita, CoNteNi-
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doS eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. NoViemBre 1297

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN FiSCal iNterpueSto CoNtra re-
SoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa, emitidaS eN auXilio de laS SalaS 
reGioNaleS. CorreSpoNde al triBuNal Co-
leGiado de CirCuito CoN JuriSdiCCióN eN el 
territorio eN Que reSide la Sala Que diCtó 
la SeNteNCia reCurrida. 2a./J. maYo 608

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteN-
Cia diCtada eN amparo iNdireCto por uN 
JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta. Se 
Surte eN FaVor del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eSpeCialiZado eN la materia eN la 
Que aQuÉl FiJó Su CompeteNCia para CoNo-
Cer del aSuNto. 2a./J. marZo 945

CompeteNCia para CoNoCer Y reSolVer 
loS CoNFliCtoS Que Se SuSCiteN eNtre loS 
poliCÍaS muNiCipaleS del eStado de NueVo 
leóN Y laS depeNdeNCiaS a laS Que Se eN-
CueNtreN adSCritoS, CoN motiVo de la 
preS taCióN de SuS SerViCioS. CorreSpoNde 
al triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa de la 
eNtidad. t.C. marZo 1929

CompeteNCia para CoNoCer Y SaNCioNar loS 
delitoS CometidoS por militareS, eN eJerCi-
Cio de SuS FuNCioNeS o CoN motiVo de ellaS, 
Que aFeCteN loS dereCHoS HumaNoS de Ci-
VileS. Se Surte a FaVor de loS JueCeS de 
diStrito de proCeSoS peNaleS FederaleS. p. marZo 361
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CompeteNCia para reSolVer laS CoNtroVer-
SiaS deriVadaS de la relaCióN admi NiS tra-
tiVa de loS miemBroS de laS iNStituCioNeS 
poliCialeS Que CueNtaN CoN uN raNGo o 
Grado deNtro del SiStema JerÁrQuiCo de 
la iNStituCióN a la Que perteNeCeN. CorreS-
poNde a uNa autoridad eN eSa materia, 
CoN iNdepeNdeNCia de laS laBoreS Que di-
CHoS FuNCioNarioS realiCeN. t.C. oCtuBre 1746

CompeteNCia por raZóN de territorio de 
laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para de-
termiNarla deBe ateNderSe, por reGla Ge-
Neral, al domiCilio FiSCal del demaNdaNte 
Y, eN CaSo de duda, al de aQuella aNte la 
Cual Se preSeNtó la demaNda. t.C. SeptiemBre 2498

CompeteNCia por raZóN de territorio. el ar-
tÍCulo 15 del reGlameNto iNterior de la 
Se CretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eSta do de mÉXiCo (ViGeNte HaSta el 10 de 
eNero de 2012) Y el puNto SeGuNdo del 
aCuerdo deleGatorio de FaCultadeS a Fa-
Vor de diVerSaS direCCioNeS, CoNStituYeN 
FuNdameNto para CoNSiderar Que el ti-
tular de la direCCióN de operaCióN reGio-
Nal puede aCtuar eN todo el territorio de 
eSa eNtidad FederatiVa. 2a./J. JuNio 842

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo CoNtra el aSeGuramieNto mi-
NiSterial de BieNeS iNmueBleS por delitoS 
FederaleS. CorreSpoNde al JueZ de diStri-
to del luGar doNde Se materialiCe la or-
deN reSpeCtiVa o Se lleVe a CaBo Su primer 
aCto de eJeCuCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2498
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CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto CoNtra la ordeN de 
aSeGuramieNto de CueNtaS BaNCariaS. para 
determiNarla CuaNdo de autoS No Se ad-
Vierta el domiCilio de laS SuCurSaleS eN 
doNde el QueJoSo realiZó el CoNtrato de 
apertura CorreSpoNdieNte, eS FaCtiBle 
ateNder al SeÑalado Como FiSCal Y/o al lu-
Gar de emiSióN de la ordeN reSpeCtiVa. t.C. aBril 2053

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto CoNtra uNa leY He-
teroapliCatiVa. Se Surte a FaVor del JueZ 
de diStrito Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el 
luGar de reSideNCia de la autoridad Que 
la apliCó, No oBStaNte Que No HaYa Sido 
SeÑalada Como reSpoNSaBle. t.C. aBril 2054

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del amparo iNdireCto promoVido CoNtra 
la reSoluCióN Que CoNFirma la diVerSa 
Que deCretó el No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal. Se Surte a FaVor del JueZ de diS-
trito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida la auto-
ridad emiSora del aCto reClamado. t.C. aBril 2055

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo iNdireCto. Si eN loS 
autoS No eXiSte iNFormaCióN SuFiCieNte 
para determiNar el luGar eN Que teNdrÁ 
eJeCuCióN el aCto reClamado, CorreSpoN-
de al JueZ de diStrito aNte QuieN Se pre-
SeNta la demaNda. t.C. diCiemBre 1107

CompeteNCia. Se Surte a FaVor de la JuNta 
loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tratÁN-
doSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS de Sa-
lud de CHiHuaHua Y SuS traBaJadoreS. t.C. maYo 1757
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CompeteNCia. Su aNÁliSiS deBe eFeCtuarSe 
preVio al de proCedeNCia de la VÍa. t.C./J. eNero 1774

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe-
NaleS. Si ÉSta No Se aCtualiZó porQue Se 
omitió eXpoNer loS motiVoS, raZoNamieN-
toS lóGiCoS Y prueBaS Que aCreditaraN al 
meNoS uNo de SuS SupueStoS, el JuZGador 
aNte QuieN Se CoNSiGNó la aVeriGuaCióN 
preVia, puede deCliNar la CompeteNCia a 
FaVor de uN JueZ de diStrito Que eJerZa Ju-
riSdiCCióN deNtro del territorio eN Que 
oCurrieroN loS HeCHoS ilÍCitoS. t.C. aGoSto 1609

CompeteNCia territorial de loS CoNSe-
JoS CoNSultiVoS adSCritoS a laS deleGa-
CioNeS eStataleS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. Se preVÉ eN laS FraC-
CioNeS del artÍCulo 155 del reGlameNto 
iNterior de eSe orGaNiSmo. t.C. oCtuBre 1747

CompeteNCia territorial del direCtor de 
auditorÍa Y reViSióN FiSCal del GoBierNo 
de miCHoaCÁN, al emitir órdeNeS de ViSita 
domiCiliaria. Su FuNdameNtaCióN al eJer-
Cer laS FaCultadeS de ComproBaCióN eN 
ColaBoraCióN CoN el GoBierNo Federal, 
CuaNdo Se trate de CoNtriBuCioNeS Fede-
raleS. 2a./J. eNero 892

CompeteNCia traNSVerSal Y tÉCNiCa eSta-
BleCida eN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo de la SeCretarÍa de Salud. Si Se 
SoliCita uNa BeCa para eStudiar uNa eS-
peCialidad Que No Se relaCioNa CoN aQuÉ-
lla, la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
deBe aNaliZarlaS oFiCioSameNte Y reSol-
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Ver CoNForme al artÍCulo 841 de la leY Fe-
deral del traBaJo, auN CuaNdo No Se HaYa 
CoNteStado la demaNda. t.C. aGoSto 1611

CompraVeNta eN materia merCaNtil. mo-
meNto eN Que Se perFeCCioNa. t.C. JuNio 1244

CompraVeNta. la VÍa proCedeNte para VeN-
tilar la CoNtroVerSia deriVa de diCHo CoN-
trato, CuaNdo la VeNdedora deClara Ser 
uNa perSoNa moral CoN aCtiVidad empre-
Sarial, eS la ordiNaria merCaNtil, auNQue 
para uNa de laS parteS Sea uN aCto CiVil. t.C. maYo 1758

CompraVeNta SoBre dereCHoS de poSe SióN 
iNSCrita por iNmatriCulaCióN. la aCCióN pro-
Forma eS improCedeNte para otorGarla eN 
eSCritura pÚBliCa, porQue No SerÁ iNSCri-
BiBle, por No eStar pleNameNte CoNSti-
tuido el dereCHo de propiedad Y CareCer 
de iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad. t.C. JuNio 1245

ComproBaNteS FiSCaleS. CoNCepto, reQui-
SitoS Y FuNCioNeS. 1a. maYo 524

ComproBaNteS FiSCaleS. el artÍCulo 29-C, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, No VulNera el priNCipio de iNter-
diCCióN de la arBitrariedad (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004). 1a. maYo 525

ComproBaNteS FiSCaleS. el CumplimieNto 
de SuS reQuiSitoS reSpeCtiVoS No impliCa 
Que eN automÁtiCo proCeda la deVolu-
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CióN o aCreditamieNto SoliCitado CoN BaSe 
eN elloS. 1a. JuNio 601

ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBa-
torio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS 
eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]. 2a./J. Julio 717

ComuNidadeS aGrariaS. para Que QuieNeS 
Se oSteNteN Como repreSeNtaNteS de SuS 
ComitÉS partiCulareS eJeCutiVoS puedaN 
impuGNar eN amparo loS proCedimieNtoS 
de reCoNoCimieNto Y titulaCióN de BieNeS 
ComuNaleS iNiCiadoS BaJo la ViGeNCia de 
la deroGada leY Federal de reForma aGra-
ria, eS NeCeSario Que aCrediteN HaBer Sido 
eleCtoS CoN eSa Calidad Y perteNeCer a 
aQuÉlloS. t.C. NoViemBre 1282

ComuNidadeS Y pueBloS iNdÍGeNaS. Cual-
Quiera de SuS iNteGraNteS puede promo-
Ver JuiCio de amparo eN deFeNSa de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS ColeCtiVoS. 1a. aGoSto 735

ComuNidadeS Y pueBloS iNdÍGeNaS. todaS 
laS autoridadeS, eN el ÁmBito de SuS atri-
BuCioNeS, eStÁN oBliGadaS a CoNSultar-
loS, aNteS de adoptar CualQuier aCCióN o 
medida SuSCeptiBle de aFeCtar SuS dere-
CHoS e iNtereSeS. 1a. aGoSto 736

CoNCeptoS de aNulaCióN eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. la omi-
SióN total de SeÑalarloS eN la demaNda o 
la Falta de HoJaS Que loS CoNteNGaN No 
motiVa Que el maGiStrado iNStruCtor pre-
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VeNGa al aCtor para Que SuBSaNe eSa deFi-
CieNCia. t.C. JuNio 1246

CoNCeptoS de ViolaCióN deSViNCuladoS de 
ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direC-
to CiVil. poSiBilidad de Su eStudio. t.C. maYo 1759

CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. 
CuaNdo eN elloS Se aduZCa GeNÉriCameN-
te ViolaCióN a dereCHoS HumaNoS eSpeCÍ-
FiCoS CoNteNidoS eN tratadoS iNterNaCio-
NaleS, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No deBe deClararloS iNoperaNteS, SiNo dar 
CoNteNido a eSoS dereCHoS Y VeriFiCar Si 
eN la SeNteNCia reClamada eXiSte alGuNa 
traNSGreSióN de oBJetiVa Y pateNte apre-
CiaCióN. t.C. JuNio 1247

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS teNdeN-
teS a impuGNar el CoNteNido de loS diC-
tÁmeNeS periCialeS, Si el QueJoSo No Com-
pareCió al deSaHoGo de la prueBa relatiVa, 
o HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó oBSer-
VaCióN alGuNa al reSpeCto. t.C./J. eNero 1781

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto eN materia admiNiStratiVa. 
lo SoN aQuelloS eN Que Se aduCe Que la 
autoridad CareCe de CompeteNCia para 
emitir el aCto reClamado por No HaBer 
aCreditado Su adSCripCióN a traVÉS de 
doCumeNto alGuNo (apliCaCióN de la teSiS 
p. XlViii/2005). t.C. diCiemBre 1108

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que No 
eXpliCaN laS raZoNeS por laS CualeS loS 
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CoNCeptoS de impuGNaCióN No aNaliZadoS 
eN la SeNteNCia de Nulidad reClamada pu-
dieroN GeNerar uN maYor BeNeFiCio al 
QueJoSo. t.C. Julio 1359

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. loS SoN aQuelloS Que 
CoNtroVierteN la reSoluCióN impuGNada 
eN el JuiCio de Nulidad, al No CoNStituir 
ÉSta el aCto reClamado, SiNo el Fallo emi-
tido por la Sala reGioNal del triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. eNero 1999

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS eN loS Que el QueJoSo Sólo 
traNSCriBe loS aGraVioS Que HiZo Valer 
aNte la reSpoNSaBle Y aFirma Que No Se 
eStudiaroN eN Su totalidad, SiN preCiSar 
loS arGumeNtoS eSpeCÍFiCoS o CoNSidera-
CioNeS CuYo aNÁliSiS Se omitió. t.C. eNero 2000

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS Que CoNtroVierteN el deSe-
CHamieNto de uNa prueBa eN el proCe-
dimieNto laBoral, Si eN el laudo la JuNta 
deSeStimó Su Valor, Y No Se impuGNó. t.C. eNero 2000

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN CuaNdo eN amparo direCto Se aduCe 
iNCoNStituCioNalidad de leYeS loCaleS por 
ViCioS eN SuS proCedimieNtoS leGiSlatiVoS, 
Si No eSpeCiFiCaN la Norma apliCada, Ni laS 
raZoNeS para apreCiar Su iNCoNStituCio-
Nalidad, Y ÉSta Ha teNido diVerSaS reFor-
maS Y adiCioNeS. t.C. SeptiemBre 2499

CoNCeSióN admiNiStratiVa. NoCióN Y elemeN-
toS Que la iNteGraN. t.C. diCiemBre 1109



1614

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

CoNCeSióN eN materia de teleComuNiCa-
CioNeS. Su oBJeto Y modalidadeS. t.C. diCiemBre 1110

CoNCluSioNeS aCuSatoriaS. para Que Sur-
taN eFeCtoS JurÍdiCoS, eS iNNeCeSario rati-
FiCarlaS aNte el JueZ de la CauSa eN la au-
dieNCia FiNal (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. eNero 2001

CoNCluSioNeS deFiCieNteS del miNiSterio 
pÚBliCo. el artÍCulo 259 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
mÉXiCo, aBroGado, al diSpoNer Que el JueZ 
laS eNViarÁ JuNto CoN el proCeSo al proCu-
rador GeNeral de JuStiCia o al SuB pro-
Cu rador Que CorreSpoNda para Que laS 
SuBSaNe, No eS iNCoNStituCioNal Ni iNCoN-
VeNCioNal, porQue No VulNera el dereCHo 
al deBido proCeSo Ni loS priNCipioS Que 
loGraN Su eFeCtiVidad. t.C. Julio 1359

CoNCluSioNeS No aCuSatoriaS. loS artÍCu-
loS 259 Y 260 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de mÉXiCo, aBroGa-
do, VulNeraN loS artÍCuloS 1o., 14, 16, 17 Y 21 
CoNStituCioNaleS. 1a. Julio 553

CoNCluSioNeS No aCuSatoriaS. loS artÍCu-
loS 294 Y 295 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS VulNeraN loS artÍCuloS 
1o., 14, 16 Y 133 CoNStituCioNaleS. 1a. Julio 553

CoNCluSioNeS No aCuSatoriaS o deFiCieN-
teS del miNiSterio pÚBliCo. el artÍCulo 292 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ, eN aBroGaCióN 
paulatiNa, al FaCultar al JueZ para eNViar-
laS CoN el eXpedieNte al proCurador Ge-
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Neral de JuStiCia, VulNera el dereCHo Hu-
maNo al deBido proCeSo Y loS priNCipioS 
de iGualdad proCeSal Y CoNtradiCCióN, por 
lo Que eN el amparo direCto Que Se pro-
mueVa, eN eJerCiCio del CoNtrol de CoNSti-
tuCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO, deBe ordeNarSe Su iNapliCaCióN, 
la repoSiCióN del proCedimieNto Y el diC-
tado de uNa NueVa SeNteNCia. t.C. NoViemBre 1298

CoNCurSo merCaNtil. la autoriZaCióN al 
JueZ, SiN FuNdameNto leGal para prorro-
Gar la etapa CoNCiliatoria, CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto. t.C. maYo 1760

CoNCurSo merCaNtil. la No impuGNaCióN 
del CrÉdito CoNCurSal eN loS momeNtoS 
Que eStaBleCe la leY, oCaSioNa Su iNimpuGNa-
Bilidad por la eXiSteNCia de CoSa JuZGada. t.C. FeBrero 1333

CoNCurSo merCaNtil. laS deFiCieNCiaS Que 
pudiera preSeNtar la CoNtaBilidad de la 
CoNCurSada o la auSeNCia de elemeNtoS 
idóNeoS Que la SuSteNteN, No CoNduCe a 
eStaBleCer la ileGalidad de la SeNteNCia 
Que deClare a la empreSa eN eSe eStado. t.C. FeBrero 1335

CoNCurSo merCaNtil. para Que eN el ampa-
ro Surta eFeCtoS la medida SuSpeNSioNal 
SoliCitada deBe otorGarSe la FiaNZa reS-
peCtiVa. t.C. FeBrero 1336

CoNCurSo real de delitoS CaliFiCadoS. la 
autoridad JudiCial deBe impoNer laS peNaS 
iNHereNteS a Cada uNo de loS tipoS BÁSi-
CoS, ademÁS de SuS reSpeCtiVaS CaliFiCa-
tiVaS, SiN Que ello impliQue uNa ViolaCióN 
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al dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM 
preViSto eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal. 1a./J. eNero 551

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de 
CoNVertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) 
loS CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda Na-
CioNal o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, No 
Viola el dereCHo a la liBertad CoNtraCtual. 1a. eNero 623

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de CoN-
Vertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) loS 
CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda NaCio-
Nal o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, No 
Viola el dereCHo a la liBertad de Comer-
Cio. 1a. eNero 624

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de CoN-
Vertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) loS 
CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda NaCioNal 
o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, No Viola 
el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia. 1a. eNero 624

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo a la Se-
Guridad JurÍdiCa. 1a. eNero 625

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo FiJadaS 
por el poder eJeCutiVo del GoBierNo del 
eStado de BaJa CaliForNia. preStaCioNeS 
Que Sólo SoN apliCaBleS a loS traBaJado-
reS de BaSe. 2a./J. eNero 926

CoNdomiNio. reQuiSitoS Que deBe Compro-
Bar la perSoNa deSiGNada Como Su repre-
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SeNtaNte leGal (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato). t.C. FeBrero 1336

CoNduCCióN BaJo loS eFeCtoS del alCoHol 
de uN VeHÍCulo. la CirCuNStaNCia de Que loS 
artÍCuloS 31 Y 44, FraCCióN i, del reGlameN-
to de trÁNSito metropolitaNo Y 64 BiS, FraC-
CióN i, de la leY de traNSporte Y Vialidad 
del diStrito Federal eStaBleZCaN diFereN-
teS SaNCioNeS al primo iNFraCtor por eSa 
CoNduCta, No CoNtrarÍa el priNCipio NON 
BIS IN IDEM preViSto eN el artÍCulo 23 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. aBril 2056

CoNeXidad de delitoS. direCtriCeS a SeGuir 
CuaNdo eN uN amparo iNdireCto promoVi-
do CoNtra el auto de Formal priSióN Se 
adVierte ViolaCióN al deBido eJerCiCio de 
la CompeteNCia eXCepCioNal preViSta eN el 
artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuN-
do, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. SeptiemBre 696

CoNeXidad de delitoS. direCtriCeS a SeGuir 
CuaNdo eN uN JuiCio de amparo direCto 
pro moVido CoNtra uNa SeNteNCia deFiNi-
tiVa Se adVierte ViolaCióN al deBido eJerCi-
Cio de la CompeteNCia preViSta eN el ar-
tÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. SeptiemBre 698

CoNeXidad de delitoS. direCtriCeS a SeGuir 
eN uN JuiCio de amparo iNdireCto promoVi-
do eN CoNtra de la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNó la repoSiCióN del 
proCedimieNto a etapaS poSterioreS al 
auto Que deClara Cerrada la iNStruC-
CióN, CoN ViolaCióN al deBido eJerCiCio de 
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la CompeteNCia preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a./J. SeptiemBre 700

CoNeXidad de delitoS. direCtriCeS Que riGeN 
el eJerCiCio de la FaCultad CompeteNCial 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (alCaN-
CeS de la JuriSprudeNCia 1a./J. 45/2010). 1a./J. SeptiemBre 702

CoNeXidad de delitoS. eFeCtoS de la Viola-
CióN al deBido eJerCiCio de la CompeteNCia 
eXCepCioNal preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS (alCaNCeS de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 45/2010). 1a./J. SeptiemBre 704

CoNeXidad de delitoS. el eJerCiCio de la Fa-
Cultad CompeteNCial preViSta eN el artÍCu-
lo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, eS apliCaBle a todaS laS 
autoridadeS JudiCialeS eStataleS Que Co-
NoZCaN delitoS CoNeXoS del Fuero ComÚN 
Y Federal. 1a. SeptiemBre 967

CoNeXidad de delitoS. el eJerCiCio de la Fa-
Cultad CompeteNCial, preViSta eN el artÍCu-
lo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, No impliCa uNa iNVaSióN de 
eSFeraS CompeteNCialeS Ni la FederaliZa-
CióN de delitoS loCaleS. 1a./J. SeptiemBre 706
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CoNeXidad de delitoS. la CompeteNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, CoNStituYe 
uNa FiGura de ordeN pÚBliCo, de eStriCto 
CumplimieNto Y de eStudio oFiCioSo eN el 
JuiCio de amparo. 1a./J. SeptiemBre 708

CoNeXidad de delitoS. la determiNaCióN de 
laS NormaS peNaleS Que preVÉN el delito 
Cometido Y SuS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS 
eN el eJerCiCio de la FaCultad CompeteNCial 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Sal-
VaGuarda el dereCHo HumaNo a la 
deFeNSa adeCuada. 1a./J. SeptiemBre 709

CoNeXidad eN el JuiCio de amparo direCto. 
la leY de amparo, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 
2013, CoNtieNe implÍCitameNte diCHa FiGura 
proCeSal. t.C. SeptiemBre 2500

CoNFeSióN FiCta. para Su eFiCaCia proBato-
ria, Se reQuiere Que laS poSiCioNeS Se re-
FieraN a HeCHoS propioS del aBSolVeNte Y 
CoNCerNieNteS al pleito (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). t.C. maYo 1761

CoNFeSióN JudiCial Como medio prepara-
torio a JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. t.C. SeptiemBre 2501

CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a uN 
JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa 
CoNoCer de la demaNda de amparo pro-
moVida CoNtra aCtoS deriVadoS de uN 
proCedimieNto de eNaJeNaCióN por SuBaS-
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ta pÚBliCa, tramitado por el SerViCio de 
admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS. t.C. NoViemBre 1299

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte CuaN-
do, eJerCida la aCCióN por uN par tiCular 
aNte alGÚN triBuNal, ÉSte remite loS au-
toS a uN JueZ de diStrito para Que la CoN-
troVerSia Se dirima eN el amparo. t.C. SeptiemBre 2502

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte CuaN-
do Se BaSa eN uN plaNteamieNto iNiCial 
Que Se aGotó porQue la JuNta reCeptora 
admitió eXpreSameNte CoNoCer del proCe-
So, auNQue poSteriormeNte Se deClare iN-
CompeteNte. t.C. diCiemBre 1111

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
la autoridad Que lo propoNe Se BaSa eN 
uNa deFeNSa Que iNVoluCra uNa CueStióN 
de FoNdo. t.C. JuNio 1248

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
No tieNe por oBJeto deCidir QuÉ órGaNo 
JuriSdiCCioNal deBe CoNoCer de uN aSuN-
to ateNdieNdo a la materia, Grado, CuaNtÍa 
o territorio eN Que puede eJerCer SuS 
FuNCioNeS. t.C. oCtuBre 1748

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
tieNe por oBJeto reSolVer uNa CoNtieNda 
Que Se SuSCite eNtre alGuNa Sala del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa Y uN JuZGado de diStrito, por CoNSi-
derar la primera Que la VÍa para impuGNar 
el aCto de autoridad eS el amparo iNdi-
reCto. t.C. oCtuBre 1749
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CoNFliCto CompeteNCial iNeXiSteNte tratÁN-
doSe de reSoluCioNeS de reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS de la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal CuaNdo promueVeN JuiCio de Nuli-
dad eN Su CoNtra. t.C. marZo 1931

CoNFliCto de leYeS eN el eSpaCio. puede 
preSeNtarSe tratÁNdoSe de NormaS Na-
CioNaleS o iNterNaCioNaleS. t.C. aGoSto 1612

CoNFuSióN de marCaS. para VeriFiCar Si Se 
aCtualiZa la proHiBiCióN de reGiStro pre-
ViSta eN el artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la 
leY de la propiedad iNduStrial, la autori-
dad admiNiStratiVa o JuriSdiCCioNal Que Co-
NoZCa del aSuNto deBe CoNSiderar Que, 
aNte uNa maYor SemeJaNZa de SiGNoS, la 
diFereNCia eNtre loS produCtoS o SerVi-
CioS Que Se preteNdeN amparar deBe Ser 
mÁS SiGNiFiCatiVa. t.C. SeptiemBre 2503

CoNSeJo de admiNiStraCióN del SiStema iN-
termuNiCipal para loS SerViCioS de aGua 
potaBle Y alCaNtarillado (Siapa). No CueNta 
CoN la atriBuCióN para deleGar eN el di-
reCtor GeNeral de eSa iNStituCióN, la Fa-
Cultad de otorGar podereS eN FaVor de 
terCeroS (NormatiVa del eStado de JaliSCo). 2a./J. maYo 693

CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por Su 
pleNo al reSolVer uN CoNFliCto laBoral 
eNtre el poder JudiCial de diCHa eNtidad Y 
SuS SerVidoreS pÚBliCoS, al No CoNStituir 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS, deBeN impuGNarSe 
eN amparo iNdireCto. t.C. marZo 1974
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CoNSeJo de la JudiCatura del poder Judi-
Cial del eStado de CHiapaS. al reSolVer CoN-
FliCtoS laBoraleS aCtÚa Como triBuNal, 
por lo Que SuS FalloS deFiNitiVoS deBeN 
CoNSiderarSe Como laudoS Y puedeN im-
puGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto. 2a./J. Julio 766

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CuaNdo 
el JueZ del proCeSo peNal Federal deCre-
ta el aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la 
CauSa a FaVor del GoBierNo Federal, la pueS-
ta a diSpoSiCióN No CorreSpoNde a aQuÉl, 
SiNo al SerViCio de admiNiStraCióN Y eN-
aJeNaCióN de BieNeS (Sae), CoNForme a loS 
artÍCuloS 182-G Y 182-Ñ del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS. 2a. maYo 979

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ le-
Gitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto doNde Fi-
Gure Como autoridad reSpoNSaBle CoN 
motiVo de uN proCedimieNto diSCipliNario, 
auNQue HuBiere eJerCido FuNCioNeS mate-
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS. t.C. diCiemBre 1111

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ le-
Gitimado para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la determiNaCióN del JueZ 
del proCeSo peNal Federal Que deCreta el 
aBaNdoNo del Numerario aFeCto a la Cau-
Sa a FaVor del GoBierNo Federal Y lo poNe 
a diSpoSiCióN del SerViCio de admiNiStra-
CióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). 2a. maYo 980

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la im-
puGNaCióN eN amparo de SuS deCiSioNeS 
diVerSaS a laS emitidaS eN materia de de-
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SiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y re-
moCióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS 
de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo maNi-
FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia. p./J. maYo 5

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. preVia-
meNte a promoVer JuiCio de amparo iNdi-
reCto deBe Cumplir CoN el priNCipio de de-
FiNitiVidad, CuaNdo FiGura Como parte eN 
SeNtido material deNtro del proCeSo pe-
Nal Federal eN el Que Se deCide SoBre el 
deStiNo de loS BieNeS aSeGuradoS. 2a. maYo 981

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. tieNe la 
Calidad de terCero eXtraÑo al JuiCio peNal 
Federal eN el Que Se deCreta el aBaNdoNo 
del Numerario aFeCto a la CauSa a FaVor 
del GoBierNo Federal Y Se poNe a diSpoSi-
CióN del SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa-
JeNaCióN de BieNeS (Sae), CuaNdo No FiGu-
ra Como parte eN SeNtido material. 2a. maYo 981

CoNSeNtimieNto del aCto Como CauSa de 
improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa reSpeCto de aCtoS Que aFeCtaN 
la liBertad perSoNal, porQue deBe priVile-
GiarSe a loS dereCHoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 7, Numeral 6, 8, Numeral 2, iNCiSo 
H), Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1750

CoNSeNtimieNto tÁCito. la improCedeNCia 
del JuiCio de amparo direCto por eXtempo-
raNeidad eN la preSeNtaCióN de la de-
maNda eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNiti-
Va, GeNera el CorreSpoNdieNte al de SuS 
aClaraCioNeS. t.C. aBril 2057
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CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de SeGuridad 
SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHorro. No 
opera la preSCripCióN CuaNdo Se reClame 
Su eXHiBiCióN. t.C. diCiemBre 1112

CoNStaNCiaS de poSeSióN eXpedidaS por 
el ComiSariado de BieNeS ComuNaleS, motu 
proprio, tieNeN ValideZ Y eFiCaCia proBato-
ria, uNa VeZ Que la aSamBlea laS ratiFiCa. t.C./J. diCiemBre 831

CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiS-
latiVaS Que Se apoYaN eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe 
el teSt de eSCrutiNio eStriCto. 1a. aBril 958

CoNSulta CiudadaNa. Si eN la CoNVoCato-
ria relatiVa para la elaBoraCióN de reGla-
meNtoS del muNiCipio de moNterreY, NueVo 
leóN, Se FiJa uN plaZo meNor al SeÑalado 
por el artÍCulo 57 de Su reGlameNto de par-
tiCipaCióN CiudadaNa, eSa ViolaCióN Formal 
CoNStituYe uNa limitaCióN a la GaraNtÍa de 
audieNCia, Que traSCieNde a la Norma emi-
tida Como reSultado del proCeSo reGla-
meNtario (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 11 
de NoViemBre de 2011). t.C. diCiemBre 1113

CoNSultaS de CueNta iNdiVidual GeNeradaS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. laS aBreViaturaS empleadaS eN ÉStaS 
para reFerirSe a CoNCeptoS CotidiaNoS 
para el patróN, al No CauSarle CoNFuSióN 
reSpeCto de Su SituaCióN JurÍdiCa Como 
CoNtriBuYeNte, CumpleN CoN la CerteZa Ju-
rÍdiCa Que eXiGe el artÍCulo 16 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C./J. maYo 1058
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CoNtador pÚBliCo autoriZado. el artÍCulo 
52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN, No VulNera el dere-
CHo HumaNo de SeGuridad JurÍdiCa (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2005). 1a. SeptiemBre 968

CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCta-
miNar eStadoS FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 
52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Y 58 de Su reGlameNto, 
ViGeNteS HaSta el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 
7 de diCiemBre de 2009, reSpeCtiVameNte, No 
ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. p./J. marZo 6

CoNtraBaNdo. el artÍCulo 104, FraCCióN i, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeN-
te eN 2011, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal. 1a./J. NoViemBre 153

CoNtraBaNdo eQuiparado. No Se CoNFiGu-
ra la HipóteSiS de FaCilitar a uN terCero 
No autoriZado uN VeHÍCulo iNterNado tem-
poralmeNte al paÍS, preViSta eN la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 105 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, Si el aCtiVo lo preStó a 
aQuÉl para Su uSo momeNtÁNeo o para 
uNa FiNalidad determiNada. t.C. Julio 1361

CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, 
FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Que lo preVÉ, No Viola el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte 
de reGla de tratamieNto del imputado. 1a./J. aGoSto 281

CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, 
FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Que preVÉ diCHo delito, No Viola el 
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priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia eN 
Su VertieNte de reGla proBatoria. 1a./J. aGoSto 282

CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, 
FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Que preVÉ eSe delito, No VulNera el 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia eN 
Su VertieNte de eStÁNdar de prueBa. 1a./J. aGoSto 284

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
Co leGiadoS de uN miSmo CirCuito. loS Jue-
CeS de diStrito eStÁN leGitimadoS para 
deNuNCiarla aNte la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. 2a./J. maYo 609

CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe 
eNtre laS SuSteNtadaS por uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar. 1a. aGoSto 736

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo eXHiBido 
eN Copia Simple. Su admiSióN Y el deSaHoGo 
de Su CoteJo aCtualiZaN uNa ViolaCióN al 
proCedimieNto (iNapliCaBilidad de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 10/2000). t.C. aBril 2057

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. Si CoNtie-
Ne alGuNa ClÁuSula Que impoNGa al patróN 
la oBliGaCióN de VeriFiCar Que loS traBa-
JadoreS Que CoNtrate No teNGaN aNteCe-
deNteS peNaleS, Si al momeNto de la CoN-
trataCióN No Se reQuirió eSa iNFormaCióN 
No Se Viola aQuÉl por el traBaJador. t.C. NoViemBre 1300

CoNtrato de CompraVeNta deNomiNado 
preVeNta. por Su NaturaleZa eS de eSpe-
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raNZa Y No BaSta Su CeleBraCióN para 
aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo. t.C. marZo 1975

CoNtrato de FraNQuiCia. el iNCumplimieNto 
del FraNQuiCiaNte reSpeCto de lo paCtado 
eN diCHo CoNtrato admite prueBa iNdireCta. t.C. JuNio 1248

CoNtrato de FraNQuiCia. iNCurre el FraN-
QuiCiatario eN CompeteNCia deSleal CuaNdo 
CoNtraVieNe lo paCtado. t.C. JuNio 1250

CoNtrato de FraNQuiCia Y KNOW-HOW (Se-
Creto iNduStrial) Su CoNCepto. t.C. JuNio 1250

CoNtrato de mutuo CoN iNterÉS CeleBra-
do eNtre uN traBaJador Y el iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS. el paGo de laS amortiZaCio-
NeS deBe reQuerirSe eN el domiCilio del 
deudor aNteS de Que pueda CoNSiderarSe 
Que iNCurrió eN mora (leGiSlaCióN del eS-
tado de mÉXiCo aBroGada). 1a./J. aGoSto 433

CoNtrato de oBra pÚBliCa. loS FuNdameN-
toS Y motiVoS de uNa reSoluCióN reCaÍda a 
uN proCedimieNto admiNiStratiVo deriVado 
de uN aCto de eSa NaturaleZa, lo CoNStitu-
YeN la NormatiVidad reSpeCtiVa, el ClauSu-
lado Y loS HeCHoS Que la motiVaroN. t.C. maYo 1761

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS (aBoGaCÍa). al No teNer la Natu-
raleZa de uN aCto de ComerCio, la VÍa pro-
CeSal para reSolVer la CoNtroVerSia Que 
Se SuSCite CoN aQuÉl eS la CiVil. t.C. JuNio 1251
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CoNtrato de preVeNta de iNmueBle. GeNera 
la titularidad de uN dereCHo perSoNal. t.C. marZo 1976

CoNtrato de preVeNta de iNmueBle. No eS 
opoNiBle FreNte a terCeroS Y, por eNde, 
eS iNeFiCaZ para aCreditar el iNterÉS JurÍ-
diCo. t.C. marZo 1977

CoNtrato de preVeNta de iNmueBle. Si Se 
aCre dita la CoNStruCCióN, eS tutelaBle eN 
el JuiCio de GaraNtÍaS. t.C. marZo 1977

CoNtrato de promeSa de CompraVeNta. ope-
ra Su reSCiSióN deSpuÉS de VeNCido el pla-
Zo Que Se eStipuló eN ÉSte (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. Julio 1362

CoNtrato de SeGuro de GaStoS mÉdiCoS. la 
ClÁuSula de eXCluSióN Que eStaBleCe Que 
la eNFermedad o tratamieNto SuSCitado aN-
teS de loS primeroS treiNta dÍaS de ViGeN-
Cia No SerÁ CuBierta, SiNo Sólo deSpuÉS 
de eSe plaZo, eS GeNÉriCa Y produCe uNa 
prÁCtiCa deSleal. t.C. aGoSto 1612

CoNtrato de SeGuro de Vida. Su perFeCCio-
NamieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 21 
de la leY SoBre el CoNtrato de SeGuro). 1a./J. aGoSto 466

CoNtrato de SeGuro. la eXiSteNCia del rieS-
Go CoNStituYe uN elemeNto eSeNCial para 
Su ValideZ. 1a. aGoSto 737

CoNtrato de SeGuro. laS CoNdiCioNeS Ge-
NeraleS Que emitaN laS aSeGuradoraS No 
CoNStituYeN uNa oFerta para loS eFeCtoS 
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Que preVÉ el artÍCulo 21, FraCCióN i, de la 
leY relatiVa, para Que Se perFeCCioNe el 
miSmo. 1a. aGoSto 738

CoNtrato de SeGuro. plaZo duraNte el Cual 
Queda ViNCulado el propoNeNte para Su 
perFeCCioNamieNto. 1a. aGoSto 739

CoNtrato de SerViCioS de CaJaS de SeGuri-
dad. No proCede la reSpoNSaBilidad CiVil 
a meNoS Que Se HaYa paCtado por laS par-
teS. t.C. JuNio 1252

CoNtrato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC-
triCa. laS CoNtroVerSiaS deriVadaS de loS 
dereCHoS Y oBliGaCioNeS relaCioNadaS 
CoN ÉSte SoN impuGNaBleS eN la VÍa or-
diNaria merCaNtil. 2a. diCiemBre 731

CoNtrato de traNSaCCióN JudiCial. eS NeCe-
Saria Su aproBaCióN JudiCial, deNtro del 
tÉrmiNo Que eN Él Se eStaBleCió para Su 
CumplimieNto. t.C. oCtuBre 1750

CoNtrato leY. laS CauSaS eStaBleCidaS para 
Su termiNaCióN, No puedeN apliCarSe aNa-
lóGiCameNte para deClarar la pÉrdida de 
Su admiNiStraCióN. t.C. Julio 1362

CoNtrato priVado de CompraVeNta. adQuie-
re FeCHa Cierta Si el FalleCimieNto Se pre-
SeNtó reSpeCto de alGuNo de loS CoN-
trataNteS Que direCta Y perSoNalmeNte 
CeleBraroN diCHo paCto de VoluNtadeS. t.C. aGoSto 1613
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CoNtrato priVado de CompraVeNta. CuaNdo 
eS reCoNoCido eN la SeNteNCia diCtada eN 
uN JuiCio de otorGamieNto de eSCritura 
pÚBliCa, adQuiere FeCHa Cierta deSde el 
momeNto eN Que Se CeleBró el CoNVeNio 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C./J. NoViemBre 848

CoNtratoS de aFiliaCióN reGuladoS por la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal para 
el CoNSumo de loS traBaJadoreS. Su reSCi-
SióN, CumplimieNto o CualQuier aCto JurÍ-
diCo deriVado de elloS deBe HaCerSe Valer 
eN la VÍa CiVil. t.C. aBril 2059

CoNtratoS. para Su perFeCCioNamieNto eS 
NeCeSario Que el deStiNatario de la oFerta 
maNiFieSte Su VoluNtad de aCeptarla, Sal-
Vo Que la leY Que lo reGula preVea la aFir-
matiVa FiCta. 1a. aGoSto 740

CoNtratoS SuJetoS a plaZo. tieNe el eFeCto 
de diFerir loS eFeCtoS de uN CoNtrato a 
uNa FeCHa diStiNta a la de Su perFeCCio-
NamieNto. 1a. aGoSto 741

CoNtriBuCióN omitida. deClaraCioNeS Que 
puedeN tomarSe eN CueNta para determi-
Narla eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del ar-
tÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. t.C. oCtuBre 1751

CoNtriBuCioNeS. loS eFeCtoS de la SeNteN-
Cia de amparo Que deClara la iNCoNSti-
tuCioNalidad de la Norma eN Que Se FuN-
da Su paGo, No CompreNdeN el de iNtereSeS 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa de laS Hipó-
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teSiS del artÍCulo 22-a del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. 1a. diCiemBre 510

CoNtrol CoNStituCioNal de la Suprema Cor-
te de JuStiCia de la NaCióN SoBre laS diS-
poSiCioNeS de la leY de amparo. Su re-
Sulta do deBe Ser CompatiBle CoN laS 
Com peteNCiaS Que eStruCturaN al poder 
JudiCial de la FederaCióN. 1a. aGoSto 742

CoNtrol de CoNStituCioNalidad. No puede 
realiZarSe reSpeCto de loS preCeptoS de la 
propia CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. Julio 1113

CoNtrol de CoNStituCioNalidad o de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deBeN realiZar el 
de alGÚN preCepto de la leY de amparo apli-
Cado eN el JuiCio, al reSolVer el reCurSo 
de reViSióN. t.C. oCtuBre 1752

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO. Su eJerCiCio No NeCe-
SariameNte lleVa a la iNapliCaCióN de uNa 
Norma. 1a. diCiemBre 511

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO. Su SiGNiFiCado Y alCaNCe. 1a. diCiemBre 512

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCio Nalidad de NormaS proCeSaleS apli-
CadaS duraNte la tramitaCióN del JuiCio 
de amparo. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito puede eFeCtuarlo al CoNoCer del 
reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
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95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, aBro-
Gada. t.C. Julio 1363

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. CuaNdo el 
QueJoSo eN SuS aGraVioS del reCurSo de 
reViSióN HaGa Valer la iNCoNVeNCioNa-
lidad de alGuNa de laS CauSaS de improCe-
deNCia preViStaS eN el artÍCulo 73 de la 
leY de amparo, el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe eFeCtuarlo. t.C. marZo 1978

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito deBe eJerCerlo 
CuaNdo eN la demaNda de amparo direCto 
el QueJoSo Se lo SoliCite, a peSar de Que 
oriGiNalmeNte eSe plaNteamieNto lo HaYa 
eFeCtuado aNte la autoridad reSpoNSa-
Ble QuieN lo omitió, SiN Que CoN ello SuS-
tituYa a ÉSta eN el CumplimieNto de SuS de-
BereS CoNStituCioNaleS. t.C./J. diCiemBre 931

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. eS uNa oBli-
GaCióN iNeludiBle de la autoridad JuriS-
diCCioNal eJerCerlo, auN de oFiCio, CuYo 
iNCumplimieNto VulNera el maNdato CoNS-
tituCioNal de proteGer Y GaraNtiZar loS 
dereCHoS HumaNoS Y Compromete la reS-
poNSaBilidad iNterNaCioNal del eStado 
meXiCaNo eN Su CoNJuNto. t.C./J. diCiemBre 933

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
(CoN trol diFuSo). el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa puede eJer-
Cerlo, No Sólo reSpeCto de laS NormaS 
Que reGuleN Su aCtuaCióN, SiNo de todaS 
laS NormaS GeNeraleS Que le CorreSpoN-
da apliCar para reSolVer loS aSuNtoS de 
Su CompeteNCia. t.C. JuNio 1253
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CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
deBe orieNtarSe a la tutela de laS perSo-
NaS JurÍdiCaS, CuaNdo Se proteJaN loS de-
reCHoS Y liBertadeS de aCCeSo a la JuS-
tiCia, SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad de 
SuS SoCioS, iNteGraNteS o aCCioNiStaS. t.C./J. maYo 1092

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS. CuaNdo 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito ad-
ViertaN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y 
liBertadeS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraNtÍa 
de audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se 
Supeditó a reQuiSitoS iNNeCeSarioS, eXCeSi-
VoS, CareNteS de raZoNaBilidad o propor-
CioNalidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNaliZar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNS-
taNCia, auN CuaNdo No eXiSta CoNCepto de 
ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto. t.C./J. maYo 1093

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStitu-
CioNalidad. eN el JuiCio de amparo eS iNNe-
CeSario CoNCeder la proteCCióN SoliCita-
da para Que la autoridad JuriSdiCCioNal 
reSpoNSaBle lo eFeCtÚe, pueS el órGaNo 
de amparo puede aSumir tal aNÁliSiS. t.C. eNero 2001

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
eS iNNeCeSario Que el JuZGador ordiNario 
o CoNStituCioNal, al diCtar SuS SeNteNCiaS, 
realiCe CoNSideraCioNeS del porQuÉ CoN-
Sidera Que laS HipóteSiS leGaleS Que Sir-
VeN de FuNdameNto al CaSo Que reSuelVe 
No SoN iNCoNVeNCioNaleS, pueS Su eJerCi-
Cio eS implÍCito. t.C. oCtuBre 1753

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
loS triBuNaleS de alZada eStÁN oBliGadoS 
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a reSpoNder deNtro del ÁmBito de Su Com-
peteNCia loS aGraVioS relatiVoS a la Viola-
CióN de preCeptoS CoNStituCioNaleS. t.C./J. maYo 1106

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Si 
eN el JuiCio de amparo Se CoNCluYe Que de-
termiNado artÍCulo eS iNCoNVeNCioNal 
pero Se adVierte Que Su iNapliCaCióN No 
reSuelVe FaVoraBlemeNte loS iNtereSeS del 
QueJoSo, el eJerCiCio de aQuÉl eS iNtraS-
CeNdeNte, por lo Que eN araS de la eCoNo-
mÍa proCeSal, deBe NeGarSe la proteCCióN 
CoNStituCioNal. t.C. NoViemBre 1301

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. la plurali-
dad de reCurSoS No Se eNCueNtra pre-
ViSta eN el artÍCulo 25.1, de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, Ni 
eN loS diVerSoS 14 Y 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. aBril 2060

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. el 
triBuNal de arBitraJe del eStado de BaJa 
CaliForNia eStÁ FaCultado para eJerCerlo 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 1o. Y 133 de la 
CoNStituCióN Federal, CuaNdo loS traBaJa-
doreS de CoNFiaNZa del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS de diCHa 
eNtidad, reClamaN loS BeNeFiCioS de SeGu-
ridad SoCial. t.C. SeptiemBre 2504

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX 
OFFICIO. paSoS Y aSpeCtoS SuStaNtiVoS e iNS-
trumeNtaleS Que deBeN oBSerVarSe para 
realiZarlo. t.C. aGoSto 1618
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CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX 
OFFICIO. Si el plaNteamieNto por el Que Se 
SoliCita No SeÑala ClarameNte CuÁl eS el 
dereCHo HumaNo Que Se eStima iNFriNGido, 
la Norma GeNeral a CoNtraStar Y el aGra-
Vio Que produCe, deBe deClararSe iNope-
raNte. t.C. aGoSto 1619

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad EX 
OFFICIO. SuS preSupueStoS FormaleS Y ma-
terialeS de admiSiBilidad Y proCedeNCia. t.C./J. diCiemBre 953 

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad. la 
iNapliCaCióN de la Norma CuYa iNCoNVeN-
CioNalidad Se deClara Sólo traSCieNde a 
uNa iNCoNStituCioNalidad iNdireCta del 
aCto reClamado al No eXiStir la deClara-
toria relatiVa. p. marZo 363

CoNtrol diFuSo. raSGoS diStiNtiVoS de Su 
eJerCiCio. t.C. maYo 1762

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. aNÁliSiS de 
la Norma impuGNada CuaNdo CoN poSte-
rioridad Se CorriGe a traVÉS de uNa Fe de 
errataS. p./J. Julio 45

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eFeCtoS de 
la aCreditaCióN otorGada a loS deleGa-
doS eN eSte medio de CoNtrol. 1a. NoViemBre 535

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS terCe-
roS iNtereSadoS No eStÁN FaCultadoS para 
ampliar la demaNda HeCHa Valer por la 
parte aCtora. 1a. oCtuBre 1067



1636

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede la 
ampliaCióN de la demaNda relatiVa deN-
tro de loS plaZoS eStaBleCidoS por el ar-
tÍCulo 21 de la leY reGlameNtaria de la 
materia, Siempre Que la Norma o el aCto 
al Que Se diriGe la ampliaCióN eStÉ ÍNtima-
meNte ViNCulado CoN el impuGNado eN el 
eSCrito iNiCial, auN CuaNdo No Se trate de 
uN HeCHo NueVo o uNo SuperVeNieNte. 2a. FeBrero 1173

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si CoN moti-
Vo de uN NueVo aCto leGiSlatiVo Se modi-
FiCa o deroGa la Norma impuGNada Y la 
NueVa No Se ComBate mediaNte uN eSCrito 
de ampliaCióN de demaNda, deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio por CeSaCióN de eFeC-
toS. p./J. Julio 45

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio-
NeS de iNCoNStituCioNalidad. laS CoNSide-
raCioNeS CoNteNidaS eN laS reSoluCioNeS 
diCtadaS eN diCHoS medioS de CoNtrol 
por uNa de laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, No oBliGaN a la 
otra. 1a. Julio 621

CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar. laS SeN-
teNCiaS Que Se diCteN eN loS JuiCioS Que Se 
SiGaN eN diCHa VÍa CoNForme a laS reGlaS 
proCeSaleS reSpeCtiVaS, SoN apelaBleS, 
auNQue No deCreteN uNa medida de pro-
teCCióN (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 2003

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
No VulNera el dereCHo FuNdameNtal de 
aCCeSo a la JuStiCia. 1a. oCtuBre 1045
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CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
No VulNera el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia. 1a. oCtuBre 1045

CoNVeNio de CoNCiliaCióN a Que Se reFiere 
el tÍtulo QuiNto de la leY de CoNCurSoS 
merCaNtileS. puede CeleBrarSe taNto eN la 
etapa de CoNCiliaCióN Como eN la de Quie-
Bra. t.C. SeptiemBre 2504

CoNVeNio de traNSaCCióN SoBre dereCHoS 
de FraNQuiCia. CompeteNCia de la autori-
dad JudiCial para CoNoCer de Su iNCum-
plimieNto. t.C. JuNio 1255

CoNVeNio. eS reQuiSito de ValideZ Que Se 
ratiFiQue aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. t.C. Julio 1364

CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iN-
terNaCioNal del traBaJo, relatiVo a la Nor-
ma mÍNima de la SeGuridad SoCial. Cumple 
CoN loS reQuiSitoS de Forma para iNCorpo-
rarSe al ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCa No, 
partiCularmeNte eN materia de JuBilaCio-
NeS, peNSioNeS u otraS FormaS de retiro. p./J. Julio 5

CoNViVeNCiaS FamiliareS. Su NeGatiVa a la 
madre BiolóGiCa, eN relaCióN CoN Su HiJo 
Que eNtreGó eN adopCióN, No Viola el ar-
tÍCulo 21 de la CoNVeNCióN SoBre loS dere-
CHoS del NiÑo. t.C. aGoSto 1621

CoordiNador del CeNtro reGioNal de ateN-
CióN al CoNtriBuYeNte de tepeJi del rÍo de 
oCampo, HidalGo, depeNdieNte de la SuB-
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SeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCretarÍa 
de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
HidalGo. al No eStar preViStaS SuS atriBu-
CioNeS eN uN aCto leGiSlatiVo del CoNGreSo 
loCal, CareCe de CompeteNCia para eJer-
Cer laS FaCultadeS CoNFeridaS eN el CoN-
VeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN 
materia FiSCal Federal, CeleBrado eNtre 
el GoBierNo Federal, por CoNduCto de la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, 
Y diCHa eNtidad, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 20 de eNero de 
2009 (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
102/2009). t.C. SeptiemBre 2521

Copia CertiFiCada de doCumeNtoS priVadoS 
preSeNtadoS eN SuStituCióN de loS oriGi-
NaleS. CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS deriVaBleS 
del artÍCulo 92-a del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo. 1a./J. NoViemBre 224

Copia FotoStÁtiCa No oBJetada eN el pro-
CedimieNto laBoral. Su Valor de iNdiCio 
Sólo adQuiere eFiCaCia proBatoria Si eS 
admiNiCulado CoN prueBa pleNa, pero No 
CoN otra de la miSma NaturaleZa. t.C./J. aGoSto 1374

CopiaS de traSlado de la reSoluCióN ad-
miNiStratiVa impuGNada Y Su NotiFiCaCióN, 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
No apliCa la reGla eStaBleCida eN la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 117/2011. t.C. NoViemBre 1302

CopiaS SimpleS de doCumeNtoS pÚBliCoS. 
tieNeN Valor iNdiCiario SuFiCieNte para 
aCreditar el iNterÉS SuSpeNSioNal. t.C. marZo 1979
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CopiaS SimpleS o CertiFiCadaS de doCumeN-
toS o CoNStaNCiaS del JuiCio de amparo. 
para determiNar Si proCede eXpedirlaS 
GratuitameNte Y eNtreGarlaS al QueJoSo 
para la preparaCióN de Su deFeNSa eN el 
luGar eN Que Se eNCueNtre reCluido, el JueZ 
deBe ateNder a laS partiCularidadeS del 
CaSo. t.C. NoViemBre 1303

CoraZa o proteCCióN CorporatiVa. aNte Su 
aBuSo deBe leVaNtarSe para deSCuBrir la 
Verdad eNCuBierta eN uNa SoCiedad mer-
CaNtil. t.C. aGoSto 1621

CorreCCióN diSCipliNaria a uN iNterNo de 
uN CeNtro de reCluSióN. preVio a Su impo-
SiCióN deBe otorGarSe dereCHo de audieN-
Cia al proBaBle iNFraCtor, So peNa de Vul-
Nerar SuS dereCHoS HumaNoS. t.C. Julio 1365

CorredoreS pÚBliCoS. CareCeN de iNterÉS 
JurÍdiCo eN el amparo para impuGNar la 
CoNStituCioNalidad del artÍCulo 2, FraC-
CióN V, del reGlameNto para la autori-
ZaCióN de uSo de deNomiNaCioNeS Y ra-
ZoNeS SoCialeS, por CoNSiderar Que 
CoNtraVieNe el priNCipio de iGualdad, Si 
No aCreditaN CoNtar CoN loS reQuiSitoS a 
Que alude diCHo preCepto. t.C. aGoSto 1622

CorredoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 2, FraC-
CióN V, SeGuNda parte, del reGlameNto 
para la autoriZaCióN de uSo de deNomi-
NaCioNeS Y raZoNeS SoCialeS eS Hetero-
apliCatiVo, porQue la deFiNiCióN de Feda-
tario pÚBliCo autoriZado Que preVÉ, No 
impoNe uNa limitaCióN a Su aCtuaCióN. t.C. NoViemBre 1304



1640

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

CorrupCióN de meNoreS. el artÍCulo 184, 
pÁrraFo primero, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, No VulNera el priN-
Cipio de taXatiVidad deriVado del dereCHo 
FuNdameNtal de leGalidad CoNteNido eN 
el artÍCulo 14 CoNStituCioNal. 1a. aBril 959

CorrupCióN de meNoreS. para Que Se aC-
tualiCe el delito preViSto eN la FraCCióN ii 
del artÍCulo 217 del CódiGo de deFeNSa So-
Cial, BaSta Que el SuJeto aCtiVo CoN Su CoN-
duCta proCure o FaCilite por uNa Sola VeZ 
BeBidaS alCoHóliCaS a uN meNor de dieCi-
oCHo aÑoS o de QuieN No tuViere CapaCidad 
de CompreNSióN, para eStimarSe Que CoN 
ello Se iNduCe a la HaBitualidad (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. FeBrero 1337

CoSa JuZGada. al aNaliZarla de oFiCio, el 
JuZGador deBe reSpetar el priNCipio de 
Que eN el eStudio de CualQuier SeNteNCia 
loS CoNSideraNdoS riGeN a loS reSoluti-
VoS Y SirVeN para iNterpretarloS. t.C. aBril 2060

CoSa JuZGada. No Se aCtualiZa Si el aCtor 
reClama Que iNteGreN Su peNSióN JuBila-
toria preStaCioNeS Que No demaNdó eN uN 
JuiCio laBoral aNterior. t.C. NoViemBre 1305

CoSa JuZGada. priNCipio eSeNCial del dere-
CHo a la SeGuridad JurÍdiCa. t.C. NoViemBre 1305

CoStaS. CuaNdo Se eJerCita uNa aCCióN per-
SoNal Que por Su NaturaleZa eS de CuaN-
tÍa iNdetermiNada, Y Se iNVoCa Como FuNda-
meNto de ella el iNCumplimieNto de diVerSaS 
preStaCioNeS eCoNómiCaS, FiJadaS eN CaN-
tidad lÍQuida, el NeGoCio eS de CuaNtÍa de-
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termiNada (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 119/2010). t.C. FeBrero 1338

CoStaS eN el JuiCio CiVil HipoteCario. No Se 
aCtualiZa la FraCCióN iii del artÍCulo 140 de 
laS leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del 
eStado de CoaHuila, CuaNdo el demaNda-
do HuBiera Sido CoNdeNado parCialmeNte 
por laS preStaCioNeS reClamadaS. 1a./J. FeBrero 396

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS 
improCedeNte la CoNdeNa relatiVa eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del 
Có diGo de ComerCio, CuaNdo eXiSta uNa 
reSo lu CióN Que determiNa la Falta de per-
So Nalidad de QuieN repreSeNta a la aCtora. 1a./J. diCiemBre 348

CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe del 
tÉrmiNo "improCedeNteS" a Que Se reFiere 
el artÍCulo 1084, FraCCióN V, del CódiGo de 
ComerCio. 1a./J. marZo 574

CoStaS eN materia merCaNtil. temeridad o 
mala Fe para Su CoNdeNa, CoNForme al ar-
tÍCulo 1084, pÁrraFo primero, del CódiGo 
de ComerCio. 1a./J. marZo 575

CoStaS eN uN JuiCio de diVorCio NeCeSario 
promoVido CoN BaSe eN la CauSal de Sepa-
raCióN de loS CóNYuGeS por mÁS de doS 
aÑoS. proCede Su CoNdeNa eN CoNtra de 
QuieN No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1980

CoStaS. eS proCedeNte la CoNdeNa a Su 
paGo eN loS JuiCioS SumarioS CiVileS, auN 
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CuaNdo No Se HaYa reSuelto el FoNdo del 
aSuNto (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). 1a./J. Julio 165

CoStaS. medidaS preCautoriaS, proCede 
Su CoNdeNa CuaNdo Se deClara Su impro-
CedeNCia Y Se ordeNa Su leVaNtamieNto 
por el triBuNal de alZada. t.C. eNero 2026

CoStaS. para Su liQuidaCióN eS improCe-
deNte tomar eN CueNta el moNto de la aC-
CióN Y el de la reCoNVeNCióN CuaNdo Se 
CoNtroVierte el miSmo dereCHo (artÍCulo 
140, FraCCióN iV, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2522

CoStaS. proCede Su CoNdeNa CuaNdo la 
ad Quem CoNFirma reSoluCioNeS emitidaS 
eN Forma de autoS Que poNeN FiN al JuiCio. t.C. marZo 1981

CoteJo de CopiaS FotoStÁtiCaS ileGiBleS. al 
No Ser poSiBle CoNStatar Su auteNtiCidad 
eS iNÚtil e iNtraSCeNdeNte Su perFeCCio-
NamieNto, por lo Que la JuNta eStÁ impe-
dida para ordeNar Su deSaHoGo. t.C. maYo 1763

CrÉditoS FiSCaleS deriVadoS de ViSitaS do-
miCiliariaS. Su Nulidad por HaBerSe de-
termiNado de Forma opueSta a la preViSta 
por la Norma (ViCio de ileGalidad), No deBe 
Ser la apliCaBle a FaCultadeS diSCreCio-
NaleS. t.C. maYo 1764

CriterioS emitidoS por el SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria SoBre apliCaCióN e 
iNterpretaCióN de leYeS FiSCaleS. Si Se oFre-
CeN Como prueBa eN JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal, la Sala FiSCal, eN 
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la SeNteNCia CorreSpoNdieNte, deBerÁ pro-
NuNCiarSe Si tieNeN o No apliCaCióN al CaSo. t.C. aGoSto 1623

CriterioS iNterNoS emitidoS por laS auto-
ridadeS FiSCaleS CoN BaSe eN el peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 33 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. No GeNeraN oBliGaCióN 
alGuNa a loS CoNtriBuYeNteS Y Sólo leS 
otorGaN dereCHoS CuaNdo Se puBliQueN 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN. t.C. oCtuBre 1754

CueNta de utilidad FiSCal Neta (CuFiN). laS 
NormaS Que reGulaN el proCedimieNto de 
Su iNteGraCióN puedeN eXamiNarSe a la luZ 
de loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 
proporCioNalidad. p./J. JuNio 5

CulpaBilidad. para Graduarla eN el delito 
de portaCióN de arma de FueGo, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 52, FraCCióN iii, del CódiGo 
peNal Federal, Como CirCuNStaNCiaS de 
tiempo, luGar Y modo, No deBeN tomarSe 
eN CueNta HeCHoS iNmediatameNte aNterio-
reS a la deteNCióN del SeNteNCiado, por 
Ser diVerSoS al momeNto eN Que Se aCtua-
liZó el meNCioNado ilÍCito. t.C. Julio 1366

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. CuaN-
do CoNSiSte eN reiNStalar al QueJoSo eN 
el pueSto Y FuNCioNeS Que deSempeÑaBa 
eN el iNStituto politÉCNiCo NaCioNal aNteS 
del aCto leSiVo de dereCHoS, el HeCHo de 
Que aQuÉl Se eNCueNtre oCupado por uN 
terCero No CoNStituYe uN oBStÁCulo iN-
SuperaBle Que lo HaGa material Y JurÍdi-
CameNte impoSiBle. t.C. aBril 2061
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CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. CuaN-
do la reparaCióN de uNa ViolaCióN proCe-
Sal Se CoNSuma eN uNa Sola diliGeNCia, la 
reSpoNSaBle deBe diCtar iNmediatameNte 
la SeNteNCia de FoNdo CorreSpoNdieNte. 2a. NoViemBre 644

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo di-
reCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito eStÁN FaCultadoS para ampliar el 
plaZo otorGado para ello (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a. NoViemBre 644

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
loS alCaNCeS por loS Que Se otorGue la 
proteCCióN CoNStituCioNal deBeN delimi-
tar Se eN FuNCióN del aCto reClamado Y eN 
CoN SideraCióN de la etapa proCeSal eN la 
Que Se SitÚa deNtro del proCedimieNto la-
Boral (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 45/2007). 2a. diCiemBre 732

CumplimieNto de SeNteNCiaS. tratÁNdoSe de 
proCedimieNtoS, deBeN CoNSiderarSe aCa-
tadoS loS liNeamieNtoS SeÑaladoS eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto auNQue No Se 
HaYa emitido la reSoluCióN deFiNitiVa, Si el 
diCtado de ÉSta No Fue uNo de SuS eFeCtoS. 2a. NoViemBre 646

CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de 
amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCu-
loS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de 
aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, 
CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eS-
tado CoN poSterioridad a eSa FeCHa. 1a./J. maYo 212
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CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS 
de amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCu-
loS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 
de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS Jui-
CioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN Vi-
Gor, CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa Cau-
Se eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa. 2a./J. JuNio 623

daÑo moral. aSpeCtoS Que deBeN poNde-
rarSe para CuaNtiFiCar Su moNto. t.C. FeBrero 1339

daÑo moral. eN el CoNtrato de arreN damieN-
to de CaJaS de SeGuridad, la reSpoNSaBi-
lidad CoNtraCtual SupoNe Como HeCHo 
ilÍCi to la traNSGreSióN de uN deBer de 
CoNduCta impueSto. t.C. FeBrero 1341

daÑo moral. Si loS HeCHoS eN Que Se apo-
Ya la demaNda oCurrieroN aNteS de la eN-
trada eN ViGor de la leY de reSpoNSaBi-
lidad patrimoNial del diStrito Federal, la 
CompeteNCia para CoNoCer del aSuNto Co-
rreSpoNde a uN JueZ de lo CiVil. t.C. eNero 2027

daÑoS Y perJuiCioS. BaSta la CoNCeSióN de 
la SuSpeNSióN Y la NeGatiVa o SoBreSeimieN-
to del amparo para Que Se aCtualiCe el pa-
GarloS. t.C. marZo 1983

daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor-
GamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFi-
Car el moNto de la CauCióN CuaNdo Se re-
Clame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero 
deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa 
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de iNterÉS iNterCamBiaria de eQuiliBrio 
(tiie). 1a./J. diCiemBre 349

daÑoS Y perJuiCioS. para eFeCtoS de FiJar 
la GaraNtÍa CuaNdo Se otorGa la SuSpeN-
SióN eN uN JuiCio de amparo direCto Y eXiS-
ta CoNdeNa a CaNtidad lÍQuida, Se tomarÁ 
Sólo la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio a VeiNtioCHo dÍaS a partir de Que 
Se diCte el auto Que CoNCeda la medida 
Cautelar. t.C. eNero 2029

daÑoS Y perJuiCioS por CompeteNCia deS-
leal. CuaNdo laS preteNSioNeS deriVaN de 
uNa peNa CoNVeNCioNal paCtada eNtre el 
aCtor Y el demaNdado, eS iNNeCeSario aGo-
tar el proCedimieNto admiNiStratiVo a Que 
Se reFiere el artÍCulo 6o. BiS, pÁrraFo Últi-
mo, del CódiGo de ComerCio, para reCla-
mar Su paGo. 1a. NoViemBre 519

deClaraCióN de uN teStiGo proteGido. Si re-
NuNCia a eSa Calidad Y la autoridad lo 
proCeSa Como miemBro de la deliNCueN-
Cia orGaNiZada, aQuÉlla No puede tomar-
Se eN Su CoNtra Y deBe deClararSe prueBa 
iNeFiCaZ, pueS de HaCerlo Se le ViolarÍaN 
dereCHoS SuStaNCialeS. t.C. FeBrero 1341

deClaraCióN del iNCulpado. Si Se reSerVa 
eSte dereCHo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 20, 
apartado a, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN 
Federal, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, el miNiSterio 
pÚBliCo No puede CueStioNarlo BaJo el 
arGu meNto de "preGuNtaS eSpeCialeS o eS-
peCÍFiCaS". t.C./J. aBril 1774
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deClaraCióN miNiSterial reNdida eN pre-
SeNCia de perSoNa de CoNFiaNZa Y No de 
liCeNCiado eN dereCHo. Si eN ÉSta el iNCul-
pado NieGa loS HeCHoS deliCtiVoS Que Se 
le atriBuYeN, eS iNNeCeSario CoNCeder el 
amparo para el eFeCto de Que No Se le otor-
Gue Valor proBatorio (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C./J. Julio 1145

deClaraCióN periódiCa para el paGo de 
CoNtriBuCioNeS. eN tÉrmiNoS de la FraC-
CióN ii del artÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, aNte la omiSióN eN Su pre-
SeNtaCióN, la CaNtidad Que Se determiNe 
tieNe la NaturaleZa de CoNtriBuCióN omiti-
da Y No de multa. t.C. oCtuBre 1755

deClaraCioNeS VertidaS a la preNSa por 
SerVidoreS pÚBliCoS reSpeCto de uN parti-
Cular. No CoNStituYeN uN aCto de auto-
ridad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo, laS Que No impliQueN 
el eJerCiCio de uNa poteStad de deCiSióN Ni 
la CreaCióN o eXtiNCióN de uNa SituaCióN Ju-
rÍdiCa Que aFeCte la eSFera leGal de aQuÉl. t.C. FeBrero 1342

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer-
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de la 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 1o. de maYo de 2010. para Su oBliGatorie-
dad reQuiere del reFreNdo del SeCreta-
rio de GoBierNo. 2a./J. oCtuBre 1118

deduCCióN de iNVerSioNeS de BieNeS Nue-
VoS de aCtiVo FiJo, utiliZadoS eN laS ÁreaS 
metropolitaNaS del diStrito Federal, Gua-
dalaJara Y moNterreY. proCede taNto Si Se 
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trata de empreSaS Que No reQuieraN de uSo 
iNteNSiVo de aGua eN SuS proCeSoS produC-
tiVoS, Como de aQuellaS Que empleaN teC-
NoloGÍaS limpiaS eN CuaNto a emiSioNeS 
CoNtamiNaNteS. t.C. NoViemBre 1307

deduCCioNeS eStruCturaleS. la autoridad 
HaCeNdaria No deBe NeGarSe a reCoNo-
Cer Como tal uNa eroGaCióN, por el HeCHo 
de Que eN el doCumeNto eN doNde Se For-
maliZó el aCto JurÍdiCo Que le dio oriGeN 
Se utiliZaroN loCuCioNeS Que pudieraN dar 
CaBida a CoNSiderar Que No eS deduCiBle 
eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 22 de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta, ViGeNte eN 2001. t.C. maYo 1765

deFeNSa adeCuada. a partir de la reForma 
CoNStituCioNal de dieZ de JuNio de doS mil 
oNCe, eSte dereCHo FuNdameNtal ÚNiCameN-
te Se GaraNtiZa CuaNdo el iNCulpado, al 
reNdir Su deClaraCióN miNiSterial, eS aSiS-
tido por uN liCeNCiado eN dereCHo, por lo 
Que Si lo HiZo Sólo eN preSeNCia de perSo-
Na de Su CoNFiaNZa, aQuÉlla CareCe de Va-
lor proBatorio (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C./J. Julio 1146

deFeNSa adeCuada. CaSo eN Que eN el pro-
CeSo peNal, el patroCiNio de uN deFeNSor 
a doS o mÁS iNCulpadoS CoN iNtereSeS eN 
CoNFliCto, aCtualiZa uNa ViolaCióN a eSe 
dereCHo FuNdameNtal. t.C. SeptiemBre 2525

deFeNSa adeCuada. el artÍCulo 124 del Có-
diGo peNal para el diStrito Federal, al No 
preVer uN plaZo deNtro del Cual uNa le-
SióN deBa CoNSiderarSe Como mortal, No 
traNSGrede eSe dereCHo FuNdameNtal, 
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pueS la poSiBilidad de SeGuir el proCeSo 
por el delito de leSioNeS o de HomiCidio No 
eS iNdeFiNida, SiNo Que eStÁ aCotada al 
momeNto eN Que Se FormuleN laS CoNClu-
SioNeS aCuSatoriaS. p. maYo 189

deFeNSa adeCuada. el HeCHo de Que el iN-
Culpado o Su deFeNSa, por paSiVidad pro-
CeSal, No oFerte medio de prueBa alGuNo 
iNHereNte a la demoStraCióN de Su Ver-
SióN de loS HeCHoS, No impliCa Que el JueZ 
de la CauSa VulNere eSe dereCHo FuNda-
meNtal. t.C. eNero 2030

deFeNSa adeCuada. el JueZ GaraNtiZa al iN-
Culpado eSte dereCHo FuNdameNtal CuaN-
do ademÁS de reSpetar Su dereCHo de Nom-
Brar a uNa perSoNa de Su CoNFiaNZa Que 
No eS liCeNCiado eN dereCHo, le deSiGNa 
a uN deFeNSor pÚBliCo para Que lo aSeSore, 
eN apliCaCióN del priNCipio pro perSoNa 
(leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe). t.C. eNero 2031

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. alCaN-
CeS Y momeNto a partir del Cual Se aCtua-
liZa eSte dereCHo FuNdameNtal. 1a. Julio 554

deFeNSa adeCuada. la aSiSteNCia de uN de-
FeNSor pÚBliCo la preSume SatiSFeCHa, Sal-
Vo prueBa eN CoNtrario (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo aBroGada). t.C. eNero 2032

deFeNSa Y aCCeSo eFeCtiVo a la tutela Ju-
riSdiCCioNal. el artÍCulo 360 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de tamaulipaS, al limitar eN SeGuNda iNS-
taNCia la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
a FaVor del oFeNdido del delito Sólo a la 
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reparaCióN del daÑo, Viola eSoS dereCHoS 
FuNdameNtaleS. t.C. SeptiemBre 2526

deFeNSa Y aCCeSo eFeCtiVo a la tutela Ju-
riSdiCCioNal. el artÍCulo 361, FraCCióN iii, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de tamaulipaS, al diSpoNer Que el 
oFeNdido o Su leGÍtimo repreSeNtaNte teN-
drÁN dereCHo a apelar, reSpeCto Y Sólo 
eN lo relatiVo a la aCCióN reparadora, 
Viola eSoS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. SeptiemBre 2527

deFeNSa Y aCCeSo eFeCtiVo a la tutela Ju-
riSdiCCioNal. Si la apliCaCióN de loS ar-
tÍCuloS 360 Y 361, FraCCióN iii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de tamaulipaS, impide Que la VÍCtima u oFeN-
dido del delito impuGNe eN SeGuNda iNStaN-
Cia determiNadoS temaS Que le per JudiCaN 
por No eStar leGitimado para pro moVer el 
reCurSo de apelaCióN reSpeCto de ÉStoS Y 
Sólo eN lo relatiVo a la reparaCióN del 
daÑo, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa del amparo direCto, eN Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte, deBe aNali-
Zar iNteGralmeNte el aCto reClamado a la 
luZ de diCHoS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. SeptiemBre 2529

deFeNSor de uN SeNteNCiado. eStÁ leGitima-
do para promoVer amparo eN NomBre de 
ÉSte, CoNtra la ordeN de traSlado del CeN-
tro peNiteNCiario doNde Se eNCueNtra a 
otro, emitida por autoridadeS admiNiStra-
tiVaS. t.C. FeBrero 1344

deFeNSoreS pÚBliCoS del eStado de tamau-
lipaS. al Ser traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
CareCeN de eStaBilidad eN el empleo. t.C. NoViemBre 1308
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deFiNitiVidad eN el amparo. Como eXCepCióN 
a eSte priNCipio, eS iNNeCeSario aGotar loS 
medioS de deFeNSa ordiNarioS CuaNdo Se 
aduZCaN ViolaCioNeS direCtaS a loS dere-
CHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStitu-
CióN Federal o eN loS tratadoS iNter-
NaCioNaleS eN Que el eStado meXiCaNo Sea 
parte. t.C. marZo 1984

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto. la irreparaBilidad del aCto No CoNS-
tituYe, por SÍ miSma, uNa eXCepCióN a eSte 
priNCipio, auN CuaNdo eN la CoNtieNda Ju-
rÍdiCa eStÉ iNVoluCrado uN meNor de 
edad. 1a./J. diCiemBre 350

deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto. Se aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte 
priNCipio eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iN-
VoluCrado uN meNor de edad, CuaNdo el 
reCurSo ordiNario No admite la SuSpeN-
SióN del aCto. 1a./J. oCtuBre 990

deFiNitiVidad. No deBe aGotarSe eSe priNCi-
pio eN el CaSo del reCurSo de reVoCaCióN 
preViSto eN loS artÍCuloS 99 Y 101 de la leY 
del SiStema eStatal de proteCCióN CiVil del 
eStado de pueBla, por eXiGir maYoreS reQui-
SitoS para SuSpeNder el aCto reClamado, 
Que loS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de 
la aNterior leY de amparo. t.C. SeptiemBre 2530

deleGado de FiSCaliZaCióN de eCatepeC, de-
peNdieNte de la direCCióN GeNeral de FiSCa-
liZaCióN de la SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de 
la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo. CareCe de CompeteN-
Cia para eJerCer laS FaCultadeS deleGa-
daS eN el CoNVeNio de ColaBoraCióN admi-
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NiStratiVa eN materia FiSCal Federal, 
Cele Brado eNtre el GoBierNo Federal, por 
CoNduCto de la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo Y diCHa eNtidad, puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
10 de diCiemBre de 2008, al No eStar preViS-
taS SuS atriBuCioNeS eN uN aCto leGiSlati-
Vo o eN uNo reGlameNtario eSpeCial Que 
No Sea emitido eN el eJerCiCio de FaCulta-
deS reGlameNtariaS, GeNÉriCaS o GeNera-
leS (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
102/2009). t.C. SeptiemBre 2545

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iN-
terVeNCióN deliCtiVa eN eSte delito Se aC-
tualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y mate-
rial eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal Federal, auN tratÁNdo-
Se de la iNCorporaCióN del aCtiVo a Gru-
poS CrimiNaleS preeXiSteNteS. t.C./J. Julio 1178

delito Cometido CoNtra SerVidoreS pÚBli-
CoS preViSto eN el artÍCulo 188 BiS, pÁrra-
Fo primero, del CódiGo peNal para el eStado 
de tamaulipaS. No Se CoNFiGura por el He-
CHo de portar uN radio de ComuNiCaCióN 
Y eN ÉSte reCiBir alertaS GeNÉriCaS de du-
doSa iNterpretaCióN Que No reFiereN eX-
preSameNte o CoN CerteZa la uBiCaCióN o 
laBoreS de loS CuerpoS poliCiaCoS. t.C. SeptiemBre 2546

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 477 de la leY 
GeNeral de Salud No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad de laS peNaS. 1a. Julio 555

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS. la eXCluYeNte pre-
ViSta eN el artÍCulo 478 de la leY GeNeral 
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de Salud, eS iNapliCaBle a FaVor del iNCul-
pado, Si lo Cometió eNCoNtrÁNdoSe a me-
NoS de treSCieNtoS metroS de uN CeNtro 
eSColar, auN CuaNdo eN ÉSte No Se adVier-
ta la preSeNCia de doCeNteS, alumNoS u 
otroS iNdiViduoS Que laBoreN eN Él. t.C. aBril 2065

delitoS CometidoS CoNtra SerVidoreS pÚ-
BliCoS eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS. para 
Su aCtualiZaCióN BaSta demoStrar Que la 
VÍCtima era SerVidor pÚBliCo Y Que el deli-
to Se Cometió eN Su CoNtra mieNtraS eSta-
Ba eN eJerCiCio de FuNCioNeS. 1a. diCiemBre 513

delitoS CometidoS por aBoGadoS, patroNoS 
Y litiGaNteS. loS artÍCuloS 232, FraCCióN ii, 
del CódiGo peNal Federal Y 230, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal para el eStado de Na-
Yarit preVÉN uN delito autóNomo Y No uNa 
aGraVaNte. 1a./J. diCiemBre 351

delitoS CometidoS por militareS eN Ser-
ViCio Que aFeCtaN a VÍCtimaS CiVileS. el Co-
NoCimieNto del proCeSo reSpeCtiVo Com-
pete a uN JueZ de diStrito eN materia peNal. t.C. marZo 1985

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 474 de la leY 
GeNeral de Salud, CoNStituYe el FuNdameN-
to leGal para delimitar la CompeteNCia CoN-
CurreNte a FaVor de la FederaCióN, laS 
eNtidadeS FederatiVaS Y el diStrito Fede-
ral, para CoNoCer de aQuÉlloS. 1a./J. Julio 279

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. el miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN, al eJerCer laS FaCultadeS diS-
CreCioNaleS Que le otorGa el artÍCulo 474 
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de la leY GeNeral de Salud, eS QuieN deBe de-
termiNar Si el aSuNto reSpeCtiVo reSulta 
de CompeteNCia loCal o Federal. 1a./J. Julio 280

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. para Que Se aCtualiCe la 
CompeteNCia eXCepCioNal a FaVor de laS 
autoridadeS FederaleS preViSta eN el ar-
tÍCulo 474, FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud, eS iN-
diSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa 
petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo de 
la FederaCióN. 1a./J. Julio 281

delitoS CulpoSoS. la SaNCióN de iNHaBili-
taCióN para CoNduCir VeHÍCuloS eStaBleCi-
da eN el artÍCulo 48, pÁrraFo primero, del 
CódiGo peNal para el eStado de JaliSCo, 
eStÁ relaCioNada CoN automóVileS deSti-
NadoS al traBaJo, por lo Que Si el JueZ la 
impoNe Y No Se demueStra Que el Que CoN-
duCÍa el iNCulpado eStaBa reSerVado a di-
CHa aCtiVidad, VulNera SuS dereCHoS FuN-
dameNtaleS. t.C. SeptiemBre 2547

delitoS del ordeN militar. el artÍCulo 102 del 
CódiGo de JuStiCia militar, al preVer Que 
la iNteNCióN deliCtuoSa Se preSume, SalVo 
prueBa eN CoNtrario, VulNera el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia, eN Su VertieN-
te de reGla de tratamieNto del imputado. 1a. maYo 526

delitoS del ordeN militar. el artÍCulo 102 del 
CódiGo de JuStiCia militar, al preVer Que 
la iNteNCióN deliCtuoSa Se preSume, SalVo 
prueBa eN CoNtrario, VulNera el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia, eN Su VertieN-
te de reGla proBatoria. 1a. maYo 527
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delitoS FiSCaleS. el elemeNto tÍpiCo "oCul-
tar" a Que Se reFiere el artÍCulo 111, FraC-
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No Se aCredita por el Solo HeCHo de Que 
el aCtiVo omita deSaHoGar ÍNteGrameNte 
loS reQuerimieNtoS de la autoridad FiS-
Cal reSpeCto de SuS reGiStroS CoNtaBleS, 
SiNo Que eS NeCeSario Que del CÚmulo pro-
Batorio Se adVierta Su maNiFieSta VoluN-
tad de impedir la CoNSulta. 1a./J. aBril 729

demaNda de amparo. Cómputo del plaZo 
CorreSpoNdieNte para determiNar Su opor-
tuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo No Se 
depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de Co-
rreoS, SiNo eN uNa empreSa priVada de pa-
QueterÍa Y meNSaJerÍa. 2a./J. Julio 806

demaNda de amparo CoNtra laS aCtuaCio-
NeS Y reSoluCioNeS deriVadaS del JuiCio eN 
lÍNea SeGuido aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para eFeC-
toS del Cómputo del plaZo para promoVer-
la No SoN apliCaBleS laS reGlaS eSpeCialeS 
de ÉSte, SiNo laS CoNVeNCioNaleS eStaBle-
CidaS eN el Numeral 70 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo (teXto aNterior a la reForma puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
10 de diCiemBre de 2010). t.C. aBril 2065

demaNda de amparo. CorreSpoNde al 
JueZ determiNar laS CopiaS de loS doCu-
meNtoS Que deBeN eXHiBirSe CoN aQuÉlla, 
CoNForme al artÍCulo 120 de la leY de la 
materia. t.C. eNero 2032

demaNda de amparo. CuaNdo la apliCa-
CióN del artÍCulo QuiNto traNSitorio de la 
leY de la materia, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 



1656

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

2013, impliQue reduCir la oportuNidad para 
la preSeNtaCióN de eSe eSCrito, tal pre-
Cepto deBerÁ Ser deSapliCado eN eJerCi-
Cio del CoNtrol CoNStituCioNal EX OFFICIO. t.C. aGoSto 1625

demaNda de amparo. CuaNdo la NotiFiCa-
CióN del aCto reClamado Se HaCe por VÍa 
eleCtróNiCa, el Cómputo del tÉrmiNo para 
promoVerla deBe iNiCiar al terCer dÍa HÁBil 
eN Que Se HaYa realiZado aQuÉlla a traVÉS 
del BoletÍN JudiCial (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). t.C. aBril 2066

demaNda de amparo. deBe deSeCHarSe por 
Notoria Y maNiFieSta improCedeNCia, CuaN-
do Se aduCe la iNdeBida CuaNtiFiCaCióN de 
preStaCioNeS, reClamada CoN motiVo de la 
emiSióN del reCiBo de paGo eXpedido a loS 
aGeNteS de la poliCÍa de iNVeStiGaCióN de 
la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del 
diStrito Federal, eN ateNCióN al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio. t.C. eNero 2033

demaNda de amparo direCto adHeSiVo. 
para determiNar la oportuNidad eN Su 
promoCióN deBe ateNderSe a la FeCHa eN 
Que Se reCiBió eN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2548

demaNda de amparo direCto. loS artÍCu-
loS primero, terCero Y QuiNto traNSito-
rioS de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, al eStaBleCer uN pla-
Zo meNor Que el de la leY aBroGada para 
preSeNtarla eN el CaSo de Que la SeNteN-
Cia reClamada Se HaYa emitido Y NotiFiCa-
do aNteS de la FeCHa iNdiCada, SoN iNCoN-
VeNCioNaleS Y deBeN iNapliCarSe, por Ser 
CoNtrarioS al dereCHo HumaNo de aCCe-
So a la JuStiCia. t.C. oCtuBre 1756

REPuBLICAdA POR 
InCLuSIÓn

dE nOTA
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demaNda de amparo direCto promoVida 
CoN tra reSoluCioNeS diCtadaS por laS Sa-
laS auXiliareS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. para deter-
miNar Su oportuNidad, el plaZo relatiVo 
puede ComputarSe a partir de Su preSeN-
taCióN aNte la Sala reGioNal de oriGeN 
(auXiliada) o aNte la Sala auXiliar. 2a./J. diCiemBre 641

demaNda de amparo direCto promoVida 
por la VÍCtima u oFeNdido del delito. BaJo 
el priNCipio de iGualdad, puede iNterpoNer-
la eN CualQuier tiempo Si reClama la CoN-
deNa a la reparaCióN del daÑo eStaBle-
Cida eN la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia. t.C. aBril 2067

demaNda de amparo direCto. puede promo-
VerSe eN CualQuier tiempo CoNtra la SeN-
teNCia Que dirime deFiNitiVameNte la aCCióN 
de reVerSióN de BieNeS eJidaleS o ComuNa-
leS preViSta eN el artÍCulo 98 del aBroGa-
do reGlameNto de la leY aGraria eN mate-
ria de ordeNamieNto de la propiedad rural 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. oCtuBre 1757

demaNda de amparo. el artÍCulo QuiNto 
traN Sitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, al diSpoNer Que loS aCtoS Que Se Hu-
BieraN diCtado o emitido CoN aNterioridad 
a ella Y Que a Su eNtrada eN ViGor No Hu-
Biere VeNCido el plaZo para preSeNtarla 
CoNForme a la leY aBroGada, eS apliCaBle 
para loS aCtoS Que de aCuerdo a ÉSta CoN-
taBaN CoN uN tÉrmiNo para eJerCer la aC-
CióN CoNStituCioNal, Y No para aQuelloS 
Que CareCÍaN de uNo FiJo Y podÍaN impuG-
NarSe eN CualQuier momeNto. t.C. NoViemBre 1308
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demaNda de amparo. el JueZ de diStri to 
deBe deSeCHarla Si CoNSidera Que la VÍa 
proCedeNte eS la CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal o la aCCióN de iNCoNStituCioNa-
lidad (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 2a. oCtuBre 1576

demaNda de amparo eN materia aGraria. 
el plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeNta-
CióN eS apliCaBle taNto a la VÍa direCta 
Como a la iNdireCta, tratÁNdoSe de SuJe-
toS iNdiVidualeS de dereCHo aGrario (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. oCtuBre 1618

demaNda de amparo iNdireCto. el HeCHo de 
Que No Se ratiFiQue eN uN aNterior JuiCio, 
No impliCa Que deBa deSeCHarSe la promo-
Vida por el miSmo QueJoSo CoNtra el miS-
mo aCto reClamado, BaJo la HipóteSiS de 
CoNSeNtimieNto eXpreSo del aCto Como 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCe-
deNCia. t.C. aBril 2068

demaNda de amparo iNdireCto. el QueJoSo 
puede ampliarla, iNdepeNdieNtemeNte de la 
deNomiNaCióN del eSCrito eN el Que lo HaGa 
Y, Si al aNaliZarlo el JuZGador adVierte al-
GuNa irreGularidad, deBerÁ preVeNirlo 
para Que la SuBSaNe o aClare eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 146 de la leY de la materia. t.C. Julio 1367

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. para determiNar la oportu-
Nidad de Su preSeNtaCióN, No deBe ateNder-
Se a la FeCHa eN Que Fue iNterpueSta aNte 
la autoridad reSpoNSaBle, CuaNdo el pro-
moVeNte No iGNora Que CoNtra loS aCtoS 
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diCtadoS eN el periodo de eJeCuCióN de 
SeNteNCia proCede amparo iNdireCto. t.C. maYo 1766

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. para determiNar Su opor-
tuNidad, deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que 
Fue preSeNtada aNte la autoridad reSpoN-
SaBle, auN CuaNdo por alGuNa CirCuNS-
taNCia pueda preSumirSe Que el QueJoSo 
SÍ SaBÍa la VÍa CorreCta. t.C. Julio 1368

demaNda de amparo iNdireCto. Si la pro-
moVió QuieN Se CoNSideró autoriZado por 
el QueJoSo Y el JueZ de diStrito preViNo 
para Que Se ratiFiCara, CumplimeNtaNdo el 
reQuerimieNto el direCto QueJoSo, aQuÉ-
lla Surte SuS eFeCtoS deSde la FeCHa de 
Su preSeNtaCióN Y No CuaNdo Se produJo 
eSa ValidaCióN. t.C. diCiemBre 1115

demaNda de amparo iNdireCto. tratÁNdo-
Se del auto de Formal priSióN deBe preSeN-
tarSe deNtro del plaZo de 15 dÍaS, CoNFor-
me a la NueVa leY de amparo, auN CuaNdo 
Su diCtado Se HaYa realiZado duraNte la 
ViGeNCia de la aNterior. t.C. SeptiemBre 2549

demaNda de amparo. la omiSióN de NotiFi-
Car Su preSeNtaCióN al miNiSterio pÚBliCo 
Que aCtÚa eN el proCeSo, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del pro-
CedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, iN-
depeNdieNtemeNte de Que eN la SeNteNCia 
reCurrida Se HaYa o No otorGado la pro-
teCCióN CoNStituCioNal o SoBreSeÍdo eN 
el JuiCio (NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
eN el eStado de BaJa CaliForNia). t.C. SeptiemBre 2550
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demaNda de amparo. la ratiFiCaCióN de la 
Firma Que la CalZa, No impide la tramita-
CióN del iNCideNte eN Que Se CueStioNa Su 
auteNtiCidad. t.C./J. FeBrero 1195

demaNda de amparo. loS aNeXoS ViNCula-
doS CoN la JuStiFiCaCióN de la perSoNalidad 
CoN Que aCude QuieN Se oSteNta Como re-
preSeNtaNte de la parte QueJoSa, No SoN 
loS doCumeNtoS a loS Que Se reFiere el 
artÍCulo 120 de la leY de la materia. t.C. maYo 1767

demaNda de amparo. No eS motiVo maNiFieS-
to e iNdudaBle de improCedeNCia la eXiSteN-
Cia aNterior de JuiCioS de amparo direCto, 
iNdireCto, o eN reViSióN, Que amerite el 
deSeCHamieNto de aQuÉlla, al Ser ello pro-
pio del aNÁliSiS eN la SeNteNCia de laS 
prueBaS relatiVaS a laS diVerSaS eJeCuto-
riaS de loS tramitadoS CoN aNtelaCióN. t.C. NoViemBre 1309

demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS Se 
adVierte la partiCipaCióN de uNa autori-
dad No SeÑalada Como reSpoNSaBle Y el 
JueZ de diStrito omite preCiSar el motiVo 
de la preVeNCióN Y CuÁl SerÁ la SaNCióN 
leGal eN CaSo de No deSaHoGarSe, ello aC-
tualiZa uNa ViolaCióN a laS NormaS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN. t.C. Julio 1383

demaNda de Nulidad admitida eN la VÍa Su-
maria. Si al CoNteStarSe el maGiStrado iNS-
truCtor adVierte Que el aCto impuGNado 
eS de aQuelloS CoNtra loS CualeS eS im-
proCedeNte el JuiCio relatiVo, deBe reGu-
lariZar el proCedimieNto Y ordeNar Su 
CoNtiNuaCióN CoNForme a laS reGlaS del 
ordiNario. t.C. maYo 1768



1661SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

demaNda de Nulidad, No eS eXtemporÁNea 
Si Se preSeNta deNtro del plaZo Que preVÉ 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo CoNForme al medio 
de impuGNaCióN preCiSado erróNeameNte 
por la autoridad. t.C./J. marZo 1778

demaNda de Nulidad. para eFeCtuar el 
Cómputo del plaZo de treiNta dÍaS para 
For mularla Y preSeNtarla, deBeN CoNSide-
rar Se Como iNHÁBileS, ademÁS de loS eX-
preSameNte SeÑaladoS eN el CódiGo de pro-
CedimieNto Y JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado Y loS muNiCipioS de GuaNaJuato, 
loS Que determiNe aSÍ la autoridad emiSo-
ra de la reSoluCióN impuGNada. t.C. maYo 1769

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. eS iNNeCeSario Que el aC-
tor eXHiBa taNtaS CopiaS del eSCrito aCla-
ratorio eN el Que proporCioNó el NomBre 
Y domiCilio de loS terCeroS iNtereSadoS 
Como parteS HaYa, Siempre Que HuBiere 
aCompaÑado SuFiCieNteS del eSCrito iNiCial 
Y de SuS aNeXoS. t.C. eNero 2033

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si al promoVerSe el ma-
GiStrado iNStruCtor preVieNe al aCtor para 
Que Cumpla loS aSpeCtoS omitidoS Y ÉSte 
preteNde HaCerlo aNteS de Que VeNZa el 
plaZo otorGado para ello, la autoridad 
JuriSdiCCioNal deBe proNuNCiarSe de iN-
mediato aCerCa de Si Fue o No aCatado el 
reQuerimieNto. t.C. SeptiemBre 2551

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal tramitado eN la VÍa Su-
maria. la NotiFiCaCióN del aCuerdo Que 
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admite la CoNteStaCióN Y otorGa el plaZo 
para Su ampliaCióN deBe realiZarSe per-
SoNalmeNte. t.C./J. maYo 1117

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. Si el eSCrito mediaNte el Cual el aC-
tor preteNde Cumplir CoN la preVeNCióN 
para Que la aClare Se preSeNta aNteS del 
VeNCimieNto del plaZo de CiNCo dÍaS pre-
ViSto eN el artÍCulo 33, Último pÁrraFo, de la 
leY de JuStiCia admiNiStratiVa para el eSta-
do de BaJa CaliForNia Sur, la Sala reSpeC-
tiVa deBe aCordar Si Se SatiSFiZo lo or-
deNado, o BieN, SeÑalar laS omiSioNeS o 
de FeCtoS Que aÚN SuBSiStaN, para darle 
oportuNidad de SuBSaNarloS. t.C. eNero 2034

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. Si Se omite eXpreSar loS aGraVioS 
Que CauSa el aCto, proCedimieNto o reSo-
luCióN impuGNado, el triBuNal de la mate-
ria deBe reQuerir al aCtor para Que SuB-
SaNe eSa irreGularidad Y No deSeCHarla 
de plaNo, ateNto al dereCHo FuNdameN-
tal de aCCeSo a la JuStiCia (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. JuNio 1257

demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 
BiS 10 del CódiGo de ComerCio, al eStaBle-
Cer Que ÚNiCameNte SerÁ NotiFiCado per-
SoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el 
auto Que ordeNa preVeNir al aCtor para 
Que la aClare, VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia 
CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2552

demaNda eN el proCeSo admiNiStratiVo. 
CuaNdo eN ella Se SoliCita la SuSpeNSióN 
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del aCto o reSoluCióN impuGNada, deBe 
pro VeerSe lo aNteS poSiBle SoBre Su ad-
miSióN, aNte la Falta de diSpoSiCióN eXpre-
Sa de uN plaZo para ello (leGiSlaCióN del 
eStado de GuaNaJuato). t.C. Julio 1385

demaNda o primera promoCióN oFreCida 
por alGuNa de laS parteS eN el JuiCio de 
amparo. para determiNar el ÁmBito eSpa-
Cial del órGaNo aNte QuieN Se preSeNtaN, 
deBe ateNderSe al tÉrmiNo "JuriSdiCCióN", 
eStaBleCido eN el artÍCulo 23 de la leY de 
amparo, Y No al de "luGar de reSideNCia", 
CuYa apliCaCióN Se reStriNGe a laS reGlaS 
de laS NotiFiCaCioNeS preViStaS eN Su ar-
tÍCulo 27. t.C. diCiemBre 1115

demaNda reCoNVeNCioNal. la Falta de eX-
Hi BiCióN de CopiaS No deBe CoNduCir a 
deSeCHarla (iNapliCaCióN del artÍCulo 103, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1116

demoliCióN de uN iNmueBle. eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
CuaNdo de aCuerdo CoN Su NaturaleZa, el 
BieN reSulta FÍSiCameNte reparaBle (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. diCiemBre 1117

deNeGaCióN de JuStiCia. CaSo eN Que No Se 
aCredita eSte delito preViSto Y SaNCioNado 
eN el artÍCulo 290, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal. t.C. aBril 2069

deNuNCia CoNtra el titular de alGuNa de-
peNdeNCia o eNtidad pÚBliCa por delitoS 
CometidoS eN el eJerCiCio Y CoN motiVo de 
SuS FuNCioNeS. la petiCióN del auditor Su-
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perior del eStado CoNStituYe uN reQuiSito 
de proCediBilidad de la aCCióN peNal reSpeC-
tiVa (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C. aGoSto 1626

depóSito de meNoreS. el depoSitario Que 
lo eJerCe por reSoluCióN JudiCial tieNe le-
GitimaCióN para impuGNar eN amparo laS 
determiNaCioNeS Que aFeCteN loS dere-
CHoS del meNor BaJo Su CuStodia. t.C. marZo 1986

depóSito JudiCial de uN meNor a FaVor de 
uNo de SuS proGeNitoreS. Su deCreto oBli-
Ga al JueZ de iNStaNCia a eStaBleCer el rÉ-
GimeN de ViSitaS reSpeCtiVo, eN ateNCióN al 
iNterÉS Superior de aQuÉl. t.C. aGoSto 1627

depóSitoS eN CueNtaS BaNCariaS. No NeCe-
SariameNte CoNStituYeN iNVerSioNeS FiNaN-
CieraS Y, por taNto, No puedeN iNdeFeCti-
BlemeNte CoNSiderarSe eroGaCioNeS para 
eFeCtoS del artÍCulo 107 de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte 
de 2002 a 2004). 2a./J. eNero 957

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2 de la 
leY del impueSto relatiVo, al No preVer deN-
tro de loS SupueStoS de eXeNCióN Que reGu-
la, otroS CorreSpoNdieNteS al impueSto 
SoBre la reNta, No VulNera el priNCipio de 
eQuidad triButaria. 1a. SeptiemBre 969

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer uNa eXeNCióN de aQuel triButo HaS-
ta por uN moNto aCumulado de $15,000.00 
meNSualeS Y eXCeptuar de ella a la adQui-
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SiCióN eN eFeCtiVo de CHeQueS de CaJa, No 
VulNera el priNCipio de eQuidad triButaria. 1a. SeptiemBre 970

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer uNa eXeNCióN HaSta por uN moNto 
aCumulado de $15,000.00 meNSualeS por 
Cada iNStituCióN del SiStema FiNaNCiero, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad triBu-
taria. 1a. SeptiemBre 971

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraC-
CióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer el tiempo Y la Forma eN Que laS iNS-
tituCioNeS del SiStema FiNaNCiero deBeN 
eNterar diCHo triButo, No VulNera loS 
priNCipioS de leGalidad triButaria Y SeGu-
ridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 973

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 7, pÁrra-
Fo QuiNto, de la leY del impueSto relatiVo, 
No traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal 
a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 974

depóSitoS eN eFeCtiVo. el CoNtriBuYeNte Ca-
reCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar 
mediaNte el JuiCio de amparo el artÍCulo 5 
de la leY del impueSto relatiVo, Si la auto-
ridad HaCeNdaria No determiNa el CrÉ-
dito FiSCal reSpeCtiVo. 1a. SeptiemBre 975

depóSitoS eN eFeCtiVo. el deCreto por el Que 
Se eXpidió la leY del impueSto relatiVo, pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 1o. de oCtuBre de 2007, No VulNera 
el priNCipio de deBido proCeSo leGiSlatiVo. 1a. SeptiemBre 976
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depóSitoS eN eFeCtiVo. eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo promoVido CoNtra el ar-
tÍCulo 4, FraCCióN i, pÁrraFo Cuarto, de la 
leY del impueSto relatiVo, Si No Se demueS-
tra Que aQuÉlloS Se eFeCtuaroN a plaZo. 1a. SeptiemBre 977

depóSitoS eN eFeCtiVo. la diSmiNuCióN del 
moNto eXeNto preViSto eN el artÍCulo 2, 
FraC CióN iii, de la leY del impueSto rela-
tiVo, reFormado mediaNte deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009 (de $25,000.00 a 
$15,000.00 meNSualeS), No eS arBitraria Ni 
CoNtraVieNe la FiNalidad del triButo. 1a. SeptiemBre 978

depóSitoS eN eFeCtiVo. la FiNalidad de la 
leY del impueSto relatiVo No impliCa uNa 
SaNCióN para el CauSaNte. 1a. SeptiemBre 980

depóSitoS eN eFeCtiVo. la FiNalidad de la 
leY del impueSto relatiVo Y el deStiNo de 
loS moNtoS reCaudadoS CoN motiVo de Su 
apliCaCióN Se ComplemeNtaN, por lo Que 
No Se eXCluYeN Ni Se CoNtrapoNeN. 1a. SeptiemBre 981

depóSitoS eN eFeCtiVo. la iNCluSióN de loS 
CoNtriBuYeNteS iNSCritoS eN el reGiStro 
Federal de CoNtriBuYeNteS Como SuJetoS 
paSiVoS del impueSto relatiVo, atieNde a la 
FiNalidad de la leY Que lo reGula. 1a. SeptiemBre 982

depóSitoS eN eFeCtiVo. loS artÍCuloS 1, 3, 
pÁrraFo primero, Y 12, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al No preVer de-
duCCioNeS o reduCCioNeS, No VulNeraN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 1a. SeptiemBre 982
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depóSitoS eN eFeCtiVo. loS artÍCuloS 1, pÁ-
rraFo primero, 2, FraCCióN iii, Y 12, FraCCióN 
ii, de la leY del impueSto relatiVo, al Com-
preNder eNtre loS SuJetoS paSiVoS del tri-
Buto a loS iNSCritoS eN el reGiStro Fede-
ral de CoNtriBuYeNteS, No VulNeraN el 
priNCipio de leGalidad triButaria. 1a. SeptiemBre 984

depóSitoS eN eFeCtiVo. SoN iNoperaNteS loS 
aGraVioS FormuladoS CoNtra el ar tÍCu lo 7 
de la leY del impueSto relatiVo, Que adu-
CeN uN trato deSiGual iNJuStiFiCado eNtre 
loS CauSaNteS Y la autoridad FiSCal. 1a. SeptiemBre 985

dereCHo a la diGNidad HumaNa. eS CoNNa-
tural a laS perSoNaS FÍSiCaS Y No a laS mo-
raleS. t.C./J. aGoSto 1408

dereCHo a la HoNra. para aCreditar el iN-
terÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto CuaNdo el QueJoSo reClama Su 
aFeCtaCióN, ÉSta deBe Ser iNmediata Y di-
reCta. t.C. NoViemBre 1310

dereCHo a la HoNra. Su aFeCtaCióN media-
ta o Colateral por la remoCióN o deSti-
tuCióN del QueJoSo Como FuNCioNario pÚ-
BliCo eN alGÚN CarGo Que Se otorGa a 
perSoNaS Que Se HaN diStiNGuido por Su 
CapaCidad proFeSioNal Y admiNiStratiVa, 
HoNeStidad Y HoNoraBilidad eN el eJerCi-
Cio de SuS aCtiVidadeS, por SÍ Sola, No le 
da iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eSe 
aCto eN el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. NoViemBre 1311

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. Se impoNe Sólo FreN-
te a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCaCióN. 1a./J. aBril 357
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dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. Si el miNiSterio pÚBli-
Co ordeNa eXtraer la iNFormaCióN CoN-
teNida eN uN telÉFoNo Celular Que Fue 
aSeGurado por eStar aBaNdoNado eN el 
luGar proBaBle de la ComiSióN de uN deli-
to Y SiN Que eXiSta deteNido alGuNo, No Vio-
la diCHa prerroGatiVa FuNdameNtal. t.C. aBril 2108

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteC-
CióN Se eXtieNde a loS datoS almaCeNadoS 
eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa per-
SoNa deteNida Y SuJeta a iNVeStiGaCióN 
por la poSiBle ComiSióN de uN delito. 1a./J. FeBrero 431

dereCHo a la proteCCióN de la Salud. la de-
termiNaCióN de Separar de Su CarGo a uN 
SerVidor pÚBliCo Y, Como CoNSeCueNCia, 
deSiNCorporarlo del iNStituto de Salud 
al Cual Se eNCoNtraBa aFiliado, No VulNe-
ra eSe dereCHo HumaNo. t.C. Julio 1385

dereCHo a la proteCCióN de la Salud. lo 
traNSGrede la FraCCióN ii del artÍCulo 214 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial del 
eStado de GuaNaJuato, al eStaBleCer la 
proHiBiCióN aBSoluta de laBorar BaJo loS 
eFeCtoS de NarCótiCoS o de CoNSumirloS eN 
HoraS de traBaJo. t.C. aGoSto 1628

dereCHo a la proteCCióN de la Salud. lo 
traNSGrede la FraCCióN Vi del artÍCulo 214 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial del 
eStado de GuaNaJuato, al impedir a SuS Ser-
VidoreS pÚBliCoS CoNSumir o autoriZar el 
CoNSumo de alimeNtoS duraNte el Hora-
rio laBoraBle eN el Área de traBaJo. t.C. aGoSto 1629
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dereCHo a la proteCCióN de la Salud. mar-
Co CoNStituCioNal, leGal Y CoNVeNCioNal 
apliCaBle para Su preSerVaCióN Y reSpeto, 
tratÁNdoSe del retiro de uN militar por 
padeCer oBeSidad. t.C. oCtuBre 1757

dereCHo a la reduCCióN de uN terCio de la 
peNa mÍNima impueSta Y a la CoNCeSióN de 
loS BeNeFiCioS Que proCedaN por la Comi-
SióN de uN ilÍCito. el artÍCulo 389 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de mÉXiCo –eN Su teXto aNterior a la re-
Forma de 2 de SeptiemBre de 2011– Que eS-
taBleCe diCHo BeNeFiCio, CoNStituYe uNa 
Norma de NaturaleZa SuStaNtiVa Que, de 
Ser proCedeNte, deBe apliCarSe retroaC-
tiVameNte eN BeNeFiCio del reo. t.C. marZo 1986

dereCHo a la reduCCióN de uN terCio de la 
peNa mÍNima impueSta Y a la CoNCeSióN de 
loS BeNeFiCioS Que proCedaN preViSto eN 
el artÍCulo 389, pÁrraFo Cuarto, del Códi-
Go de proCedimieNtoS peNaleS para el eS-
tado de mÉXiCo. al Ser uNa prerroGatiVa 
FuNdameNtal del iNCulpado Y No uNa Nor-
ma proCeSal, eStÁ SuJeto a la eXCepCióN 
CoNteNida eN el artÍCulo 14 CoNStituCio-
Nal eN CuaNto a la apliCaCióN ultra aCtiVa 
de la leY eN BeNeFiCio del QueJoSo. t.C. marZo 1988

dereCHo a la Salud. Forma de Cumplir CoN 
la oBSerVaCióN GeNeral NÚmero 14 del Co-
mitÉ de loS dereCHoS SoCialeS Y Cultura-
leS de la orGaNiZaCióN de laS NaCioNeS 
uNidaS, para GaraNtiZar Su diSFrute. t.C. oCtuBre 1759

dereCHo a uN medio amBieNte adeCuado 
para el deSarrollo Y BieNeStar. aSpeCtoS 
eN Que Se deSarrolla. t.C./J. oCtuBre 1627
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dereCHo al deBido proCeSo. el artÍCulo 14 
CoNStituCioNal preVÉ doS ÁmBitoS de apli-
CaCióN diFereNCiadoS. 1a. SeptiemBre 986

dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. 1a. marZo 881

dereCHo al HoNor Y preStiGio proFeSioNal. 1a. FeBrero 798

dereCHo al mÍNimo Vital. CoNCepto, alCaN-
CeS e iNterpretaCióN por el JuZGador. t.C. FeBrero 1345

dereCHo al mÍNimo Vital. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN de liBre CoNFiGu-
raCióN eN CuaNto a loS meCaNiSmoS Que 
puede eleGir para SalVaGuardarlo. p. diCiemBre 133

dereCHo al mÍNimo Vital. eN el ÁmBito tri-
Butario, tieNe FuNdameNto eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. diCiemBre 135

dereCHo al mÍNimo Vital. Su aNÁliSiS impli-
Ca determiNar, de maNera CaSuÍStiCa, eN 
QuÉ medida Se VulNera, por CareCer uNa 
perSoNa de reCurSoS materialeS. t.C. FeBrero 1347

dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido 
traSCieNde a todoS loS ÁmBitoS Que pre-
VeaN medidaS eStataleS Que permitaN reS-
petar la diGNidad HumaNa. p. diCiemBre 136

dereCHo al mÍNimo Vital. SuS alCaNCeS eN 
materia triButaria. p. diCiemBre 138
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dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS eta-
paS. 1a. marZo 882

dereCHo de audieNCia. el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS No impoNe al leGiSlador el 
deBer de CeÑirSe a uN modelo proCeSal 
eSpeCÍFiCo para Su oBSerVaNCia. 2a. eNero 1685

dereCHo de loS meNoreS a la ideNtidad. la 
reStriCCióN a Que Se reFiereN loS artÍCu-
loS 348 Y 349 del CódiGo CiVil del eStado de 
aGuaSCalieNteS, relatiVa a Que CoNtra la 
preSuNCióN de Ser HiJoS NaCidoS eN matri-
moNio No Se admite otra prueBa mÁS Que 
la de HaBer Sido FÍSiCameNte impoSiBle al 
marido teNer aCCeSo CarNal CoN Su mu-
Jer, No eS iNCoNStituCioNal Ni iNCoNVeN-
CioNal por uNa apareNte opoSiCióN CoN la 
preSuNCióN preViSta eN loS NumeraleS 307 
a Y 307 d del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS de la miSma eNtidad. t.C. marZo 1989

dereCHo de loS meNoreS de edad a CoNVi-
Vir CoN SuS padreS. CoNdiCioNeS para Su 
eJerCiCio eFeCtiVo CuaNdo reSidaN eN lu-
GareS diStaNteS. 1a. marZo 882

dereCHo de loS meNoreS de edad a CoNVi-
Vir CoN SuS padreS. modoS de reSolVer Su 
CoNFliCto CoN el dereCHo del proGeNitor 
CuStodio a deCidir Su luGar de reSideNCia. 1a. marZo 883

dereCHo de loS meNoreS de edad a parti Ci-
par eN loS proCedimieNtoS JuriSdiCCio-
NaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. li-
NeamieNtoS para Su eJerCiCio. 1a. marZo 884
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dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCi-
par eN loS proCedimieNtoS JuriSdiCCio-
NaleS Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. Su 
eJerCiCio No Se puede CoNdiCioNar a Cier-
ta edad preViSta eN uNa leGiSlaCióN (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 414 BiS del Códi-
Go CiVil para el eStado de NueVo leóN). 1a. maYo 528

dereCHo de loS meNoreS de edad a partiCi-
par eN proCedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS 
Que aFeCteN Su eSFera JurÍdiCa. reGula-
CióN, CoNteNido Y NaturaleZa JurÍdiCa. 1a. marZo 886

dereCHo de loS NiÑoS Y adoleSCeNteS a uNa 
eduCaCióN liBre de VioleNCia eN el CeNtro 
eSColar. t.C. aGoSto 1630

dereCHo de petiCióN. CuaNdo eN el JuiCio de 
amparo Se reClama Su ViolaCióN, la CoNFi-
GuraCióN de la NeGatiVa FiCta No aCtualiZa 
la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XXii, de la leY de la 
materia, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013. t.C. oCtuBre 1760

dereCHo de petiCióN preViSto por el ar-
tÍCulo 8o. de la CoNStituCióN Federal. No 
Se traNSGrede CuaNdo No Se iNForma al 
promoVeNte del trÁmite dado a Su QueJa 
admiNiStratiVa CoNtra uN SerVidor pÚ-
BliCo. t.C. aBril 2109

dereCHo de petiCióN. Si el aCto reClamado 
eN el amparo lo CoNStituYe la NeGatiVa de 
la autoridad reSpoNSaBle a reCiBir el eS-
Crito relatiVo, CorreSpoNde al QueJoSo 
aCreditar Que Se CoNStituYó aNte ÉSta. t.C. Julio 1386
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dereCHo de preFereNCia para oCupar uNa 
plaZa VaCaNte o de NueVa CreaCióN. para 
Su eJerCiCio eS iNNeCeSario preCiSar la aN-
tiGÜedad Y laS aCtiVidadeS deSempeÑadaS 
eN Cada pueSto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. JuNio 864

dereCHo eSCalaFoNario de loS traBaJado-
reS de la ComiSióN Federal de eleCtri-
Cidad. Sólo loS traBaJadoreS eN aCtiVo de 
BaSe SiNdiCaliZadoS puedeN eJerCerlo 
(ClÁu Sula 43 del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo para el BieNio 2004-2006). t.C. aBril 2110

dereCHo eXtraNJero. CaliFiCaCióN Que deBe 
eFeCtuarSe para determiNar Su apliCaBili-
dad eN uN CaSo CoNCreto. t.C. aGoSto 1631

dereCHo eXtraNJero. el puNto de CoNeXióN 
eS uN elemeNto CaraCterÍStiCo de la Nor-
ma de CoNFliCto Bilateral Que determiNa 
Su apliCaBilidad. t.C. aGoSto 1631

dereCHo eXtraNJero. eN materia merCaN-
til eS oBJeto de prueBa por diSpoSiCióN 
eXpreSa de la leY. t.C. aGoSto 1632

dereCHo eXtraNJero. eN materia merCaN-
til laS parteS Y el JuZGador deBeN iNteraC-
tuar para Su iNCluSióN Y aCreditaCióN eN 
la litiS a reSolVerSe. t.C. aGoSto 1633

dereCHo eXtraNJero. eStruCtura de la Nor-
ma de CoNFliCto Que determiNa Su apliCa-
Bilidad. t.C. aGoSto 1634
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dereCHo eXtraNJero. loS triBuNaleS Na-
CioNaleS eStÁN eN aptitud de proNuNCiar-
Se SoBre Su apliCaCióN. t.C. aGoSto 1634

dereCHo eXtraNJero. NoCióN e impliCaCio-
NeS propiaS para Su apliCaCióN. t.C. aGoSto 1635

dereCHo eXtraNJero. para deCidir SoBre 
la CarGa de la prueBa eN materia merCaN-
til, eS iNapliCaBle el CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS. t.C. aGoSto 1635

dereCHo eXtraNJero. proBlemaS Que Se 
GeNeraN para Su apliCaCióN eN uN CaSo 
CoNCreto. t.C. aGoSto 1636

dereCHo eXtraNJero. Su apliCaBilidad de-
peNde de la Norma Que permita reSolVer 
el CoNFliCto de leYeS. t.C. aGoSto 1637

dereCHo eXtraNJero. Su apliCaCióN eN ma-
teria merCaNtil. t.C. aGoSto 1638

dereCHo eXtraNJero. Su NaturaleZa para 
eFeCtoS de determiNar la CarGa de pro-
Barlo. t.C. aGoSto 1639

dereCHo eXtraNJero. Su NaturaleZa Y tra-
tamieNto proCeSal SoN CueStioNeS Que de-
BeN diluCidarSe preViameNte a Su apliCa-
CióN. t.C. aGoSto 1639

dereCHo FuNdameNtal a la Salud. impo-
Ne deBereS taNto a loS podereS pÚBliCoS 
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Como a loS partiCulareS Que Se dediCaN 
al ÁmBito de la Salud. 1a. eNero 626

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoN Sular. FuNCioNeS BÁSiCaS Que eSte de-
reCHo impliCa. 1a. maYo 529

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoN Sular. la FiNalidad del artÍCulo 36, pri-
mer pÁrraFo, de la CoNVeNCióN de VieNa 
SoBre relaCioNeS CoNSulareS eN el dere-
CHo iNterNaCioNal. 1a. maYo 530

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. reQuiSitoS para Que diCHa aSiS-
teNCia pueda Ser CoNSiderada real Y eFeC-
tiVa. 1a. maYo 531

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. Su CoNteNido eSpeCÍFiCo Y rele-
VaNCia para GaraNtiZar el dereCHo FuNda-
meNtal a uNa deFeNSa adeCuada de loS 
eXtraNJeroS. 1a. maYo 532

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoN Sular. Su FueNte Y JerarQuÍa eN el or-
deNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. maYo 533

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoNSular. Su FuNCióN Como uN elemeNto 
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de SeGuridad JurÍdiCa Y Su eFeCto Culturi-
Zador eN uN paÍS eXtraNJero. 1a. maYo 534

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJeroS 
a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia 
CoN Sular. SuS diFereNCiaS CoN el dereCHo 
a teNer uN aBoGado Y el dereCHo a teNer 
uN traduCtor o iNtÉrprete. 1a. maYo 535

dereCHo FuNdameNtal de loS eXtraNJe-
roS deteNidoS a la NotiFiCaCióN, CoNtaCto 
Y aSiSteNCia CoNSular. eFeCtoS del ampa-
ro CoNCedido por Su ViolaCióN eN la aVe-
riGuaCióN preVia Y eN el proCeSo peNal. t.C. SeptiemBre 2553

dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser 
pueSto a diSpoSiCióN iNmediata aNte el mi-
NiSterio pÚBliCo. elemeNtoS Que deBeN Ser 
tomadoS eN CueNta por el JuZGador a FiN 
de determiNar uNa dilaCióN iNdeBida eN la 
pueSta a diSpoSiCióN. 1a. maYo 535

dereCHo HumaNo al NomBre. la reCtiFiCa-
CióN de loS apellidoS de uNa perSoNa No 
CoNlleVa, eN SÍ miSma, la aFeCtaCióN de la 
FiliaCióN, Si deJa iNCólume el reSto de loS 
datoS Que permitaN CoNoCerla (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS). t.C. aGoSto 1640

dereCHoS a la iNFormaCióN Y a la liBer-
tad de eXpreSióN. eS ileGal eXiGir al iNFor-
mador reVelar SuS FueNteS. t.C. eNero 2035

dereCHoS a la iNFormaCióN Y a la liBer-
tad de eXpreSióN. Su proteCCióN iNVolu-
Cra lo reVelado reSpeCto de SerVidoreS 
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pÚBliCoS a partir de reSpoNSaBilidadeS 
poSterioreS al deSempeÑo de Su CarGo. t.C. eNero 2036

dereCHoS al HoNor, a la iNtimidad Y a la 
propia imaGeN. CoNStituYeN dereCHoS Hu-
maNoS Que Se proteGeN a traVÉS del aC-
tual marCo CoNStituCioNal. t.C. JuNio 1258

dereCHoS al HoNor Y a la reputaCióN. pro-
teCCióN adeCuada tratÁNdoSe de iNFor-
maCióN diVulGada a traVÉS de iNterNet, 
Que CauSa uN daÑo moral. t.C. maYo 1770

dereCHoS de propiedad iNduStrial Y de 
CompeteNCia deSleal. Su relaCióN diNÁmiCa. t.C. maYo 1771

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. el deBer im-
pueSto a laS autoridadeS FiSCaleS de Noti-
FiCar loS aCtoS Que emitaN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 23 de la leY Federal relatiVa, 
No impliCa Que eSpeCiFiQueN CuÁl eS la Sala 
reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa CompeteNte por ra-
ZóN de materia Y territorio para CoNoCer 
del JuiCio eN el CaSo CoNCreto. 2a./J. JuNio 878

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. el plaZo para 
promoVer el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo No Se dupliCa eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 23 de la leY Federal relatiVa, aNte la 
omiSióN de SeÑalar eN el aCto admiNiStra-
tiVo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de 
amparo. t.C. FeBrero 1348

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la iNterpre-
taCióN del artÍCulo 2o., FraCCióN ii, de la 
leY Federal relatiVa, No deBe lleVar a eSta-
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BleCer Como uN dereCHo aBSoluto la oB-
teNCióN de laS deVoluCioNeS de impueStoS 
SoliCitadaS, Ni auN BaJo la óptiCa del priN-
Cipio PRO PERSONAE. t.C. JuNio 1259

dereCHoS. el artÍCulo 29-e, FraCCióN Vii, de 
la leY Federal relatiVa, VulNera el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria. 1a. SeptiemBre 987

dereCHoS FuNdameNtaleS CoNteNidoS eN 
tratadoS iNterNaCioNaleS. GoZaN de eFiCa-
Cia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS. 1a. FeBrero 799

dereCHoS FuNdameNtaleS. CuaNdo de ma-
Nera SuFiCieNte Se eNCueNtraN preViStoS eN 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Se torNa iNNeCeSario 
eN iNterpretaCióN CoNForme aCudir Y apli-
Car la Norma CoNteNida eN tratado o CoN-
VeNCióN iNterNaCioNal, eN taNto el ordeN 
JurÍdiCo eN Su FueNte iNterNa eS SuFiCieN-
te para eStaBleCer el SeNtido proteCtor 
del dereCHo FuNdameNtal reSpeCtiVo. t.C./J. maYo 1221

dereCHoS FuNdameNtaleS de iGualdad Y de 
No diSCrimiNaCióN. GoZaN de eFiCaCia eN laS 
relaCioNeS eNtre partiCulareS. 1a. eNero 627

dereCHoS FuNdameNtaleS de meNoreS. Si 
el JuiCio de amparo Se tramita Como direC-
to deBieNdo Ser iNdireCto, Y el JueZ de diS-
trito reQuiere al QueJoSo para Que Narre 
loS aNteCedeNteS de la demaNda Y lo aper-
CiBe CoN teNerla por No iNterpueSta aNte 
Su iNCumplimieNto, ello le impide teNer aC-
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CeSo eFeCtiVo a la JuStiCia, Si Se remitieroN 
todaS laS CoNStaNCiaS relatiVaS. t.C. marZo 1990

dereCHoS FuNdameNtaleS. Su dimeNSióN 
SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a. eNero 627

dereCHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN 
CoN el poder de poliCÍa. t.C. Julio 1386

dereCHoS FuNdameNtaleS. SuS lÍmiteS iN-
terNoS Y eXterNoS. t.C. aBril 2110

dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNS-
tituCióN Federal. al No Ser eXCluYeNteS 
eNtre SÍ, Ni eXiStir JerarQuÍa eNtre elloS, 
laS SalaS del triBuNal Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe eStÁN oBliGadaS a 
apliCar aQuel Que repreSeNte uNa maYor 
proteCCióN para el traBaJador. t.C. Julio 1387

dereCHoS HumaNoS. el CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad Que laS autoridadeS deBeN 
eJerCer para Su proteCCióN eStÁ reFerido 
a perSoNaS FÍSiCaS Y No a laS moraleS, SiN 
Que ello SiGNiFiQue Que a ÉStaS No Se leS 
puedaN Violar dereCHoS CompatiBleS CoN 
Su NaturaleZa. t.C. marZo 1991

dereCHoS HumaNoS. el de aCCeSo a la JuS-
tiCia No impliCa Que el JuZGador de ampa-
ro deBa SuBSaNar el error eN Que iNCu-
rraN laS parteS al iNterpoNer uN reCurSo 
No idóNeo, auN tratÁNdoSe de meNoreS de 
edad, ateNto a loS preSupueStoS proCeSa-
leS, FormaleS Y materialeS de admiSiBili-
dad Y de proCedeNCia de loS reCurSoS. t.C. marZo 1992
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dereCHoS HumaNoS. el priNCipio PRO HOMI-
NE eS iNapliCaBle CuaNdo tratÁNdoSe del 
CumplimieNto de uN CoNtrato, el QueJoSo 
aleGa Que el JuZGador deBe eleGir lo mÁS 
FaVoraBle para Él, eNtre lo eXpreSameNte 
paCtado eN el aCuerdo de VoluNtadeS Y lo 
diSpueSto por la leY. t.C. marZo 1992

dereCHoS HumaNoS. el protoColo de aC-
tuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia eN 
CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y adoleS-
CeNteS, elaBorado por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, eS ViNCulaNte, al 
reFleJar loS CompromiSoS FirmadoS por 
el eStado meXiCaNo eN aQuella materia. t.C. marZo 1994

dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoN-
Forme, preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. Julio 556

dereCHoS HumaNoS. la CauSa de impro-
CedeNCia preViSta por el artÍCulo 73, FraC-
CióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN 
iV, iNterpretado a CoNtrario SeNSu de la 
leY de amparo, No puGNa CoN el priNCipio 
PRO HOMINE preViSto eN el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Ni CoN lo eStaBleCido 
por el diVerSo 25 de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa SoBre eSa materia. t.C. maYo 1771

dereCHoS HumaNoS. la reForma CoNStitu-
CioNal eN eSa materia No permite CoNSide-
rar Que laS CauSaleS de improCedeNCia 
del JuiCio de amparo SeaN iNapliCaBleS Y, 
por ello, Se leSioNe el dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. t.C. aGoSto 1641
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dereCHoS HumaNoS. laS NormaS SeCuNda-
riaS deBeN reSpetar loS CoNteNidoS eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, SieNdo iNNeCeSario Que 
ÉSta HaGa reFereNCia eXpreSa a todaS Y 
Cada uNa de laS iNStituCioNeS Que eN di-
CHoS ordeNamieNtoS Se reGulaN. 1a. aGoSto 742

dereCHoS HumaNoS. laS perSoNaS mora-
leS No GoZaN de Su titularidad. t.C. marZo 1994

dereCHoS HumaNoS. loS tratadoS iNterNa-
CioNaleS ViNCuladoS CoN ÉStoS SoN de 
oBSerVaNCia oBliGatoria para todaS laS 
autoridadeS del paÍS, preViameNte a la re-
Forma CoNStituCioNal puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011. 1a. JuNio 602

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN tra-
tadoS iNterNaCioNaleS. Su iNterpretaCióN 
CoNStituYe uN tema propiameNte CoNStitu-
CioNal para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN eN JuiCioS de am-
paro direCto. 1a. marZo 886

dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reS-
triNGirloS o SuSpeNderloS CoNForme a loS 
artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. 1a. Julio 557

dereCHoS HumaNoS. Si eN eJerCiCio del priN-
Cipio pro perSoNa, el JueZ adVierte Que 
aQuel Que Se diCe traNSGredido eStÁ pro-
teGido por la CoNStituCióN Federal, deBe 
apliCar direCtameNte la Norma iNterNa Y 
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Sólo deSpuÉS aCudir SuBSidiariameNte a 
loS iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS. t.C. Julio 1388

dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa 
NeCeSariameNte Que Se aCuda a loS preViS-
toS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si 
reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteN-
Ga la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 1049

dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de JuNio de 2011, torNa iNNe-
CeSario remitirSe a loS iNStrumeNtoS iN-
terNaCioNaleS, Si la leGiSlaCióN laBoral 
BuroCrÁtiCa preVÉ la reGulaCióN del 
marGeN temporal SumarÍSimo eN Que deBe 
reSolVerSe el iNCideNte de liQuidaCióN del 
laudo. t.C. FeBrero 1348

dereCHoS. la aCtualiZaCióN de laS CaNti-
dadeS a paGar por diCHo CoNCepto preViS-
taS eN la leY Federal relatiVa CoN motiVo 
de reSoluCioNeS miSCelÁNeaS, No CoNSti-
tuYeN aCtoS FormalmeNte leGiSlatiVoS. 1a. oCtuBre 1047

dereCHoS. la iNCoNStituCioNalidad del ar-
tÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal re-
latiVa SuBSiSte, auN CuaNdo la Norma HaYa 
SuFrido aCtualiZaCioNeS eN la tariFa del 
CoSto por la eXpediCióN de CopiaS CertiFi-
CadaS [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 132/2011 (9a.)]. 1a. oCtuBre 1047
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dereCHoS. la SuperViSióN de la ComiSióN 
NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS SoBre laS 
SoCiedadeS FiNaNCieraS de oBJeto mÚlti-
ple No reGuladaS, No CoNStituYe uN Ser-
ViCio autÉNtiCo SuSCeptiBle de GeNerar el 
CoBro de la Cuota preViSta eN el artÍCulo 
29-e, FraCCióN Vii, de la leY Federal relatiVa. 1a. SeptiemBre 988

dereCHoS peNSioNarioS de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado o SuS BeNeFiCia-
rioS. la eXCepCióN de preSCripCióN reSpeC-
to de Su otorGamieNto Se riGe por el artÍCulo 
186 de la leY de la materia, ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007 (leY eSpeCial) Y No por 
el 516 de la leY Federal del traBaJo. t.C. oCtuBre 1761

dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCiaS de 
ediFiCaCióN de iNmueBleS de uSo No HaBi-
taCioNal deStiNadoS para ComerCio Y Ser-
ViCioS. el artÍCulo 54, FraCCióN i, iNCiSo B), 
apartado 1, de la leY de iNGreSoS del muNi-
Cipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2011, al preVer eN SuS diVer-
SoS SuBiNCiSoS, el paGo de uNa tariFa diS-
tiNta para Su CÁlCulo, tomaNdo Como BaSe 
la ClaSiFiCaCióN de la ZoNa doNde aQuÉ-
lloS Se uBiCarÁN, traNSGrede el priNCipio 
de eQuidad triButaria. t.C. eNero 2037

dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad eN el eStado de 
moreloS. el plaZo para promoVer el JuiCio 
de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY 
GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe 
ComputarSe a partir de Que el Notario pÚ-
BliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieN-
te, Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo 
tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apliCaCióN. 2a./J. aBril 1238
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dereCHoS por la autoriZaCióN para el 
uSo de redeS de aGua Y dreNaJe, o para 
modiFiCar SuS CoNdiCioNeS. el artÍCulo 
182, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal del diS-
trito Federal, Que loS eStaBleCe, traNS-
Grede loS priNCipioS de proporCioNali-
dad Y eQuidad triButariaS. t.C. NoViemBre 1312

dereCHoS por la emiSióN de la aNueNCia 
muNiCipal o Su reValidaCióN aNual, para 
liCeNCiaS Y autoriZaCioNeS de CamBio de 
Giro o domiCilio de reStauraNteS–Bar Que 
eNaJeNaN BeBidaS alCoHóliCaS eN Botella 
aBierta o al Copeo. el artÍCulo 58 BiS, apar-
tado a), Numeral 5, iNCiSo K), SuBiNCiSo F), de 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del 
eStado de NueVo leóN Que preVÉ el moNto 
de la Cuota relatiVa SiN ateNder al CoSto del 
SerViCio preStado por el GoBierNo Y dar 
uN trato deSiGual a eStaBleCimieNtoS CuYaS 
aCtiVidadeS SoN aNÁloGaS Y reCiBeN uN 
miSmo SerViCio, Viola loS priNCipioS triBu-
tarioS de proporCioNalidad Y eQuidad. t.C. FeBrero 1349

dereCHoS por la eXpediCióN de CopiaS Cer-
tiFiCadaS. el artÍCulo 48, FraCCióN i, de la 
leY GeNeral de HaCieNda del eStado de Yu-
CatÁN, al eStaBleCer por la preStaCióN de 
diCHo SerViCio uN preCio iNCoNGrueNte CoN 
el BaJo CoSto de uNa HoJa de papel Y la re-
produCCióN del doCumeNto CoN loS ade-
laNtoS tÉCNiCoS, Viola el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria. t.C. FeBrero 1351

dereCHoS por la eXpediCióN Y reFreNdo de 
liCeNCiaS eN eStaBleCimieNtoS eN loS Que 
Se CoNSumaN o eXpeNdaN BeBidaS alCoHó-
liCaS total o parCialmeNte al pÚBliCo eN 
GeNeral. el artÍCulo 58 BiS, apartado a), 
Numeral 2, de la leY de HaCieNda para loS 
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muNiCipioS del eStado de NueVo leóN Que 
preVÉ la tariFa CorreSpoNdieNte SiN eSta-
BleCer loS CoStoS diVerSoS o adiCioNaleS 
Que JuStiFiCaN uN trato diStiNto eN CuaN-
to a Su moNto, Viola loS priNCipioS triBu-
tarioS de proporCioNalidad Y eQuidad. t.C. FeBrero 1352

dereCHoS por SerViCio de BÚSQueda de teS-
tameNto. eXiSte eXeNCióN de Su paGo CuaN-
do Se realiZa por ordeN del poder JudiCial 
loCal (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). t.C. eNero 2038

dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 196, 
FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, Que eStaBleCe uNa Cuota 
eXCepCioNal por la iNSCripCióN de doCu-
meNtoS por loS Que Se CoNStituYaN Gra-
VÁmeNeS o limitaCioNeS a la propiedad o 
poSeSióN de BieNeS iNmueBleS, de CoNtra-
toS de arreNdamieNto o de Comodato, diS-
tiNta de la Cuota GeNÉriCa eStaBleCida eN 
el primer pÁrraFo de eSe preCepto, Viola 
loS priNCipioS triButarioS de proporCio-
Nalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2013). t.C. diCiemBre 1118

deSaHuCio. la CoNSiGNaCióN de reNtaS aNte 
Notario pÚBliCo Se eNCueNtra limitada a 
laS diliGeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNta-
ria, auN CuaNdo Se CoNtroVierta la leGiti-
maCióN AD CAUSAM de la parte aCtora (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 218 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de SoNora). t.C. maYo 1772

deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoN-
tiNua. CuaNdo Se reClame Su paGo por Ha-
Berla laBorado, eN el aNÁliSiS de la proCe-
deNCia de la aCCióN el órGaNo JuriSdiCCioNal 
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deBe eStudiar la VeroSimilitud de loS He-
CHoS eN Que Se apoYa. t.C. SeptiemBre 2555

deSCoNoCimieNto de paterNidad. CorreS-
poNde al aCtor la CarGa de proBar SuS pre-
teNSioNeS, por lo Que el JuZGador No deBe 
aCtuar oFiCioSameNte para maNdar deS-
aHoGar, ampliar o perFeCCioNar la prue-
Ba eN materia de GeNÉtiCa eN araS de reS-
petar el iNterÉS Superior de loS meNoreS, 
pueSto Que, de HaCerlo, No oBrarÍa a Fa-
Vor de ÉStoS, SiNo de QuieN preteNde deS-
CoNoCerloS. t.C. maYo 1773

deSiGNaCióN del iNterVeNtor CoN CarGo a 
la CaJa de uNa NeGoCiaCióN. eN Su CoNtra 
eS proCedeNte el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal SiN SuJetarSe a la re-
Gla GeNeral preViSta eN el artÍCulo 127 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. aGoSto 1642

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo eN re-
ViSióN. SupueStoS Que puedeN preSeNtarSe. 1a. eNero 628

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo Y eN 
el reCurSo de reViSióN. SuS eFeCtoS. 1a. eNero 629

deSiStimieNto SimultÁNeo del JuiCio de am-
paro Y del reCurSo de reViSióN. deBe ateN-
derSe al de la aCCióN CoNStituCioNal. 1a./J. maYo 312

deSmaNtelamieNto de VeHÍCulo. auN CuaN-
do la CoNNotaCióN del elemeNto NormatiVo 
"deSmaNtelar" No CoiNCida CoN la Que 
GramatiCalmeNte reCoGe el diCCioNario 
de la leNGua eSpaÑola de la real aCademia 
eSpaÑola, Si el iNCulpado eXtraJo pieZaS 
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de uN automóVil a SaBieNdaS de Que era 
roBado, Su CoNduCta eNCuadra eN aQue-
lla aCCióN tÍpiCa (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. marZo 1995

deSpido iNJuStiFiCado por motiVo de emBa-
raZo. Si el patróN Se eXCepCioNa Y preSeNta 
la reNuNCia de la traBaJadora, a Él CorreS-
poNde demoStrar tal eXtremo Y a la JuNta 
reSolVer deSde uNa perSpeCtiVa de GÉNe-
ro, Y No Sólo CoNSiderar lo Que a ella le 
perJudiCa. t.C. FeBrero 1353

deSpido iNJuStiFiCado. Se CoNSiderarÁ Como 
tal, Si al reSCiNdir la relaCióN de traBaJo, 
la patroNal omite tratar CoN el repreSeN-
taNte SiNdiCal el CoNFliCto CoN Su traBa-
Jador CuaNdo eSte dereCHo Se eNCueNtra 
CoNteNido eN el CoNtrato ColeCtiVo Que 
loS riGe. t.C. marZo 1995

deSpido iNJuStiFiCado. Se deSVirtÚa CoN la 
CoNFeSióN implÍCita del aCtor, eN la poSi-
CióN Formulada. t.C. NoViemBre 1313

deSpido iNJuStiFiCado. tratÁNdoSe del ale-
Gado por uN traBaJador de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado, la autoridad reSpoN-
SaBle eStÁ oBliGada a eStudiarlo para de-
termiNar la proCedeNCia del paGo de loS 
SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiapaS). t.C. oCtuBre 1762

deSpido. para deSVirtuarlo eS iNSuFiCieN-
te Que el patróN aleGue Que la BaJa Y alta 
del traBaJador al dÍa SiGuieNte eN el iNSti-
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tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial Se deBie-
roN a uN error. t.C. eNero 2039

deteNCióN del iNCulpado deNtro del domi-
Cilio. eStÁ JuStiFiCada Si al iNGreSar la 
perSoNa o loS poliCÍaS Que lo aSeGura-
roN Se eStaBa CometieNdo el delito eN Fla-
GraNCia Y la VÍCtima Que HaBita el luGar 
permitió el aCCeSo. t.C. FeBrero 1353

determiNaCióN de omiSioNeS de paGo eN 
materia de aportaCioNeS patroNaleS Y/o 
amortiZaCioNeS por CrÉditoS para ViVieN-
da al iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS. Si eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo el aCtor 
demaNda Su Nulidad Y NieGa la eXiSteN-
Cia del VÍNCulo laBoral, SiN Que al CoNteS-
tar, el Citado orGaNiSmo deSVirtÚe eSa 
NeGatiVa, porQue No aCompaÑa uNa Certi-
FiCaCióN apropiada del eStado de CueNta 
iNdiVidual de loS traBaJadoreS, la Sala 
FiSCal SolameNte puede deClarar la Nuli-
dad de la FaCultad diSCreCioNal eJerCida 
eN la reSoluCióN impuGNada, SiN preJuZ-
Gar SoBre la reeXpediCióN del aCto. t.C./J. SeptiemBre 2353

determiNaCióN preSuNtiVa de CuotaS oBre-
ro patroNaleS omitidaS. para emitir la reSo-
luCióN relatiVa el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial No eStÁ oBliGado a iNiCiar 
el proCedimieNto SeCueNCial preViSto eN 
loS artÍCuloS 171 Y 172 de Su reGlameNto 
eN materia de aFiliaCióN, ClaSiFiCaCióN de 
empreSaS, reCaudaCióN Y FiSCaliZaCióN 
para Su liQuidaCióN. t.C. FeBrero 1354

deudaS CoNtraÍdaS por loS traBaJadoreS 
a FaVor de SuS patroNeS Que No SurGeN di-
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reCta e iNmediatameNte de la relaCióN la-
Boral. CoNStituYeN SupueStoS de eXCep-
CióN preViStoS eN laS FraCCioNeS i a Vii del 
artÍCulo 110 de la leY Federal del traBaJo, 
laS CualeS No eStÁN proteGidaS por la 
preViSióN de proteCCióN del Salario Y del 
poder adQuiSitiVo. t.C. aBril 2111

deudaS de traBaJo CoNtraÍdaS VoluNtaria-
meNte por loS traBaJadoreS (CrÉdito para 
la adQuiSiCióN de ViVieNda). loS iNtereSeS 
Que Se GeNereN eN la amortiZaCióN del CrÉ-
dito No eStÁN proHiBidoS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 111 de la leY Federal del traBaJo. t.C. aBril 2112

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBi-
dameNte o laS Que proCedaN CoNForme a 
laS leYeS FiSCaleS. SiStematiZaCióN del CoN-
teNido del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN Que la preVÉ. t.C. diCiemBre 1119

deVoluCióN de GaStoS GeNeradoS a la 
Compradora eN la CompraVeNta iNmoBi-
liaria deClarada JudiCialmeNte Nula. Su 
proCedeNCia. t.C. maYo 1774

deVoluCióN de HoJaS eN BlaNCo CoN Firma 
o Huella diGital del traBaJador. al No For-
mar parte de loS doCumeNtoS CuYo reS-
Guardo eStÁ eNComeNdado al patróN, Co-
rreSpoNde al traBaJador la CarGa de 
proBar Su eXiSteNCia No oBStaNte la pre-
SuNCióN leGal por HaBerSe teNido por 
CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFir-
matiVo. t.C./J. maYo 1245

deVoluCióN de impueStoS. el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa No 
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puede eStudiar la leGalidad de Su autori-
ZaCióN parCial, Si la autoridad HaCeNda-
ria No eXpuSo laS raZoNeS Y FuNdameNtoS 
por loS Que NeGó la reStituCióN total de 
lo SoliCitado. t.C. Julio 1389

deVoluCióN de merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN materia aduaNera. el plaZo de preS-
CripCióN preViSto eN el peNÚltimo pÁrra-
Fo del artÍCulo 157 de la leY relatiVa, iNiCia 
a partir de Que la autoridad iNForma eN 
Forma eXpreSa o tÁCita al partiCular Su im-
poSiBilidad material para deVolVerlaS, por 
HaBer doNado, deStruido, aSiGNado, VeN-
dido o rematado laS miSmaS. t.C. NoViemBre 1314

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. CuaNdo 
eN el JuiCio de Nulidad Se impuGNa la NeGa-
tiVa FiCta a la SoliCitud parCial relatiVa, la 
SeNteNCia Que Se diCte No deBe oCuparSe 
del reSto de la CaNtidad eNterada iNdeBi-
dameNte, al No HaBerSe CoNSiGNado eN 
aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte eN 1992). t.C. Julio 1422

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. el de-
reCHo a oBteNer la SoliCitada parCial-
meNte, deriVado de lo reSuelto eN uN Jui-
Cio de Nulidad, No iNVoluCra el relatiVo 
al reSto de la CaNtidad Que No Fue motiVo 
de CoNtroVerSia, pueS ÉSte SurGió deSde 
Que Se eNteró iNdeBidameNte (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 1992). t.C. maYo 1775

deVoluCióN de Saldo a FaVor. la impro-
CedeNCia de la SoliCitud reSpeCtiVa por 
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apoYarSe eN ComproBaNteS Que No Fue-
roN eXpedidoS CoNForme a loS reQuiSitoS 
leGaleS, No impide al iNtereSado aCudir 
aNte la autoridad a SoliCitarla NueVa-
meNte, uNa VeZ SuBSaNadoS loS ViCioS For-
maleS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2010). t.C. oCtuBre 1762

deVoluCióN de Saldo a FaVor. la iNterrup-
CióN del plaZo para Que opere la preSCrip-
CióN de la oBliGaCióN relatiVa deSa pareCe 
Si el CoNtriBuYeNte Se deSiSte de Su SoliCi-
tud o No Cumple CoN el reQue rimieNto 
Que Se le Formuló eN tÉrmiNoS del QuiNto 
pÁrraFo del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2007). t.C. diCiemBre 1120

deVoluCióN de Saldo a FaVor por CoNCep-
to de impueSto al Valor aGreGado. la No 
rea liZaCióN del HeCHo impoNiBle No re-
preSeNta uN impedimeNto para Que pro-
Ceda, porQue Sólo reSulta NeCeSario Que 
Se CoNCrete CuaNdo Se opta por el aCredi-
tamieNto. t.C. eNero 2039

dÍa multa. Si al iNdiVidualiZar laS SaNCio-
NeS el JueZ diVide eN HoraS eSta peNa pÚ-
BliCa, VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de SeGuridad JurÍdiCa del iNCulpado (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 1763

diario oFiCial de la FederaCióN. Su puBli-
CaCióN Y CoNteNido eS HeCHo Notorio, BaS-
ta Su Copia Simple para oBliGar a CoNStatar 
Su eXiSteNCia Y tomarla eN CueNta. t.C. marZo 1996

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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dÍaS FeStiVoS. Si el traBaJador aFirma Que 
el patróN No le CuBrió el paGo CorreSpoN-
dieNte, SiN eSpeCiFiCar Que loS laBoró, Co-
rreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa 
de deSVirtuar tal reClamo. t.C. NoViemBre 1315

diCtameN periCial eN GraFoSCopia. No tie-
Ne eFiCaCia para demoStrar la FalSedad de 
la Firma de uN doCumeNto, CuaNdo Su CoN-
teNido eS dudoSo CoNForme a SuS iluStra-
CioNeS GrÁFiCaS. t.C./J. FeBrero 1209

diCtameN periCial oFreCido por la deFeN-
Sa del iNCulpado. Si la autoridad le NieGa 
Valor proBatorio al CoNSiderarlo par-
Cial porQue ÉSte paGó al perito Que lo riN-
dió por SuS SerViCioS, Viola SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de deBido proCeSo Y deFeN-
Sa adeCuada (leGiSlaCióN del diStrito Fe-
deral). t.C. aBril 2113

diFereNCiaS SalarialeS. Si el traBaJador 
reClama Que el Salario de la CateGorÍa eN 
Que Se deSempeÑó eS Superior al Que per-
CiBió, a Él CorreSpoNde la CarGa de la prue-
Ba del moNto Salarial de diCHa plaZa. t.C. NoViemBre 1315

diliGeNCia de emBarGo. para Su ValideZ Se 
reQuiere Que el eJeCutor o aCtuario Cum-
pla eStriCtameNte CoN laS FormalidadeS 
preViStaS por el artÍCulo 1394 del CódiGo 
de ComerCio, reFormado por deCreto pu-
BliCado el VeiNtiCuatro de maYo de 1996 eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN. t.C. marZo 1997
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diliGeNCia de reCoNoCimieNto olFatiVo CoN 
elemeNtoS CaNiNoS. la reaCCióN de loS miS-
moS aNte uN eStÍmulo deBe eStar SuJeta a 
uN eXameN de raZoNaBilidad. 1a. oCtuBre 1048

diliGeNCiaS prelimiNareS de CoNSiGNaCióN. 
Sólo CoNStituYeN aCtoS preVioS al JuiCio Y 
No FormaN parte del proCedimieNto CoN-
teNCioSo, por lo Que No eS poSiBle a tra-
VÉS de aQuÉllaS oBteNer la deClaratoria 
de liBeraCióN del paGo Y tampoCo produ-
Cir laS CoNSeCueNCiaS leGaleS Que ello 
CoNlleVa. t.C. FeBrero 1355

direCtor del CeNtro eStatal de JuStiCia al-
terNatiVa del poder JudiCial del eStado de 
BaJa CaliForNia. al Ser a QuieN CorreSpoN-
de, por diSpoSiCióN leGal, autoriZar uNila-
teralmeNte loS CoNVeNioS a loS Que lle-
GueN laS parteS eN el proCedimieNto de 
CoNCiliaCióN reSpeCtiVo, tieNe el CarÁCter 
de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. oCtuBre 1764

direCtor GeNeral de auditorÍa FiSCal de 
la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo 
del eStado de HidalGo. CareCe de Compe-
teNCia para eJerCer laS FaCultadeS dele-
GadaS eN el CoNVeNio de ColaBoraCióN 
admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal 
CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de HaCieN-
da Y CrÉdito pÚBliCo Y diCHa eNtidad, pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 25 de NoViemBre de 1996, al No eStar 
preViStaS SuS atriBuCioNeS eN uN aCto le-
GiSlatiVo del CoNGreSo loCal (apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia p./J. 102/2009). t.C. SeptiemBre 2576
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direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de la 
SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCreta-
rÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
de mÉXiCo. CareCe de CompeteNCia para 
eJerCer laS FaCultadeS deleGadaS eN el 
CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, CeleBrado eN-
tre el GoBierNo Federal, por CoNduCto de 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBli-
Co Y diCHa eNtidad, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre 
de 2008, al No eStar preViStaS SuS atriBu-
CioNeS eN uN aCto leGiSlatiVo o eN uNo re-
GlameNtario eSpeCial Que No Sea emitido 
eN el eJerCiCio de FaCultadeS reGlameNta-
riaS, GeNÉriCaS o GeNeraleS (apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia p./J. 102/2009). t.C. aGoSto 1643

direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de la 
SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCreta-
rÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
de mÉXiCo. CareCe de CompeteNCia para 
eJerCer laS FaCultadeS deleGadaS eN el 
CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, CeleBrado eN-
tre el GoBierNo Federal, por CoNduCto de 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBli-
Co, Y diCHa eNtidad, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 15 de eNero de 
2007, al No eStar preViStaS SuS atriBuCio-
NeS eN uN aCto leGiSlatiVo del CoNGreSo 
loCal (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 102/2009). t.C. maYo 1776

direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de la 
SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCreta-
rÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
de mÉXiCo. CareCe de CompeteNCia para 
eJerCer laS FaCultadeS deleGadaS eN el 
CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal CeleBrado eNtre 
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el GoBierNo Federal por CoNduCto de la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, 
Y diCHa eNtidad, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 23 de diCiemBre de 
1996, al No eStar preViStaS SuS atriBuCio-
NeS eN uN aCto leGiSlatiVo del CoNGreSo 
loCal (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 102/2009). t.C. maYo 1775

direCtor GeNeral del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. puede deleGar SuS Fa-
CultadeS de repreSeNtaCióN a FaVor, taN-
to eN otroS SerVidoreS pÚBliCoS del or-
GaNiSmo, Como eN alGÚN terCero eXterNo 
a ÉSte (iNterpretaCióN de la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 66 del reGlameNto iNterior del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial). t.C. maYo 1777

direCtor JurÍdiCo del aYuNtamieNto de 
moNterreY, NueVo leóN. CareCe de Com-
peteNCia para reSpoNder la SoliCitud de 
pa Go iNdemNiZatorio por la iNCorporaCióN 
de uN iNmueBle de propiedad priVada al 
domiNio pÚBliCo muNiCipal, CoN apoYo eN 
uN aCuerdo deleGatorio de FaCultadeS, auN 
CuaNdo lo HiCiera CoNJuNtameNte CoN el 
SÍNdiCo SeGuNdo. t.C. Julio 1423

direCtor JurÍdiCo del órGaNo de FiSCaliZa-
CióN Superior del eStado de pueBla. eStÁ 
FaCultado para proVeer SoBre la proCe-
deNCia del reCurSo de reVoCaCióN preViSto 
eN la aBroGada leY de diCHa iNStituCióN. t.C. maYo 1779

diSCapaCidad. alCaNCe del artÍCulo 9 de la 
leY GeNeral para la iNCluSióN de laS per-
SoNaS CoN diSCapaCidad, a la luZ del mode-
lo SoCial CoNSaGrado eN la CoNVeNCióN 
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SoBre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad. 1a. eNero 629

diSCapaCidad. el aNÁliSiS de laS diSpoSiCio-
NeS eN la materia deBe realiZarSe a la luZ 
de loS priNCipioS de iGualdad Y de No diS-
CrimiNaCióN. 1a. eNero 630

diSCapaCidad. el artÍCulo 2, FraCCióN iX, de 
la leY GeNeral para la iNCluSióN de laS 
perSoNaS CoN diSCapaCidad, eS CoNStitu-
CioNal. 1a. eNero 630

diSCapaCidad. el artÍCulo 9 de la leY GeNe-
ral para la iNCluSióN de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad, eS CoNStituCioNal. 1a. eNero 631

diSCapaCidad. el CoNteNido del artÍCulo 9 
de la leY GeNeral para la iNCluSióN de laS 
perSoNaS CoN diSCapaCidad, impliCa la 
adop CióN de aJuSteS raZoNaBleS Que pro-
piCieN la iGualdad. 1a. eNero 631

diSCapaCidad. la NaturaleZa priVada del 
CoNtrato de SeGuro No eXCluYe la apliCa-
CióN de loS priNCipioS CoNStituCioNaleS 
Que riGeN la materia. 1a. eNero 632

diSCapaCidad. loS artÍCuloS 2, FraCCióN iX, 
Y 9 de la leY GeNeral para la iNCluSióN de 
laS perSoNaS CoN diSCapaCidad, No Se CoN-
trapoNeN a la NormatiVa eN materia de 
SeGuroS. 1a. eNero 633

diSCapaCidad. preSupueStoS eN la materia 
Que deBeN Ser tomadoS eN CueNta por loS 
operadoreS del SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. eNero 633
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diSCapaCidad. Su aNÁliSiS JurÍdiCo a la luZ 
del modelo SoCial CoNSaGrado eN la CoN-
VeNCióN SoBre loS dereCHoS de laS perSo-
NaS CoN diSCapaCidad. 1a. eNero 634

diSCapaCidad. ValoreS iNStrumeNtaleS Y Fi-
NaleS Que deBeN Ser apliCadoS eN eSta ma-
teria. 1a. eNero 635

diSCrimiNaCióN. para aCreditar eSte deli-
to, preViSto eN el artÍCulo 206 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, eS iNNeCe-
Sario apliCar uNa Norma de diVerSa FueNte 
o aGreGar elemeNtoS aJeNoS a Su deSCrip-
CióN. t.C. SeptiemBre 2577

diVorCio. el HeCHo de Que eN la demaNda 
Se maNiFieSte el Último domiCilio CoNYuGal, 
ello No impliCa Que eSa reSideNCia deBa 
CoNSiderarSe Como el Familiar Y, Como CoN-
SeCueNCia, Que eN la eNtidad FederatiVa 
CorreSpoNdieNte deBa Ser eJerCitada aQue-
lla aCCióN, pueS el triBuNal CompeteNte 
SerÁ el del domiCilio del demaNdado (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. JuNio 1260

diVorCio iNCauSado. ateNto al priNCipio de 
deFiNitiVidad, la reSoluCióN Que deClara 
improCedeNte eSa aCCióN, No eS deFiNitiVa 
para la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
direCto, por lo Que eN Su CoNtra proCede 
el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de Guerrero). t.C. NoViemBre 1316

diVorCio iNCauSado. la medida CoNSiSteN-
te eN la aNotaCióN preVeNtiVa de la demaN-
da, a Que Se reFiere el artÍCulo 282, apartado 
a, FraCCióN iii, del CódiGo CiVil para el diS-
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trito Federal, tamBiÉN eS apliCaBle CuaNdo 
loS CóNYuGeS CoNtraJeroN matrimoNio 
BaJo el rÉGimeN de SeparaCióN de BieNeS. t.C. aGoSto 1644

diVorCio iNCauSado. laS reSoluCioNeS 
Que diSuelVeN el VÍNCulo matrimoNial SiN 
de Cidir totalmeNte laS CueStioNeS iNHereN-
teS al matrimoNio, No SoN deFiNitiVaS para 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo direC-
to (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). t.C. NoViemBre 1317

diVorCio iNCauSado. VÍa eN Que Se reClama 
la reSoluCióN del (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. maYo 1779

diVorCio. la CompeNSaCióN eCoNómiCa por 
raZóN de traBaJo Que eStaBleCe el artÍCu-
lo 277 del CódiGo Familiar para el eStado 
de miCHoaCÁN, permite reClamar HaSta el 
50% del Valor de loS BieNeS adQuiridoS du-
raNte el matrimoNio Y No Sólo loS loGra-
doS mieNtraS SuBSiStió la CoHaBitaCióN. 1a./J. aGoSto 492

diVorCio NeCeSario. eN la SeGuNda iNStaNCia 
proCede la SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte a FaVor de loS meNoreS de edad, de 
laS VÍCtimaS de VioleNCia Familiar Y a Falta 
de loS primeroS, a FaVor de la Familia miS-
ma (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). 1a./J. FeBrero 450

diVorCio NeCeSario. la CompeNSaCióN eCo-
NómiCa para el CóNYuGe iNoCeNte proCede 
Siempre Que duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio Se aCrediteN loS eXtremoS del ar-
tÍCulo 310 BiS del CódiGo CiVil del eStado 
de aGuaSCalieNteS, Y SeaN plaNteadoS eN 
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la demaNda para Que el JuZGador CoNoZ-
Ca laS CirCuNStaNCiaS de Cada CaSo. t.C. eNero 2040

diVorCio. para Que proCeda la CauSal re-
latiVa a la NeGatiVa iNJuStiFiCada de Sumi-
NiStrar alimeNtoS al CóNYuGe aCtor, Se 
reQuiere proBar Que loS NeCeSita Y Que el 
demaNdado puede proporCioNarloS, pero 
No Cumple CoN tal oBliGaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1780

diVorCio por mutuo CoNSeNtimieNto. Ca-
raCterÍStiCaS del CoNVeNio para SumiNiS-
trar alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). 1a./J. NoViemBre 250

diVorCio. raZoNeS Que deBeN tomarSe eN 
CueNta al deCidir CuÁl de loS CóNYuGeS 
deBerÁ CoNtiNuar eN el uSo de la ViVieNda 
Familiar, CuaNdo el HiJo de laS parteS eS 
meNor de edad. t.C. eNero 2041

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. alCaNCe 
de la remiSióN Que HaCe el artÍCulo 287 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal a la 
"VÍa iNCideNtal". 1a. FeBrero 799

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. alCaNCe 
proCeSal de la eXpreSióN "deJaNdo eXpedi-
to el dereCHo de loS CóNYuGeS" CoNteNida 
eN el artÍCulo 287 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal. 1a. FeBrero 800

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. audieN-
Cia preVia Y de CoNCiliaCióN (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 801
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diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CoNteNi-
do de la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada deS-
puÉS de Que ÉSte eS deCretado deNtro del 
JuiCio (leGiSlaCióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 803

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. deSarro-
llo de la audieNCia de deSaHoGo de prue-
BaS Y plaZo para diCtar SeNteNCia eN rela-
CióN CoN loS CoNVeNioS (leGiSlaCióN para 
el diStrito Federal). 1a. FeBrero 803

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. eFeCtoS 
de la CoNtumaCia del demaNdado (leGiSla-
CióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 804

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. eFeCtoS 
del allaNamieNto a la demaNda (leGiSla-
CióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 805

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el tÉrmi-
No de treS dÍaS CoNCedido a laS parteS 
para la proSeCuCióN del JuiCio deBe Ser 
ComÚN (leGiSlaCióN para el diStrito Fede-
ral). 1a. FeBrero 806

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa eN el diS-
trito Federal. leGiSlaCióN apliCaBle. 1a. FeBrero 806

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. eS proCe-
deNte el reCurSo de QueJa CoNtra la re-
SoluCióN del JueZ de primera iNStaNCia 
Que No da CurSo o NieGa admitir la demaN-
da o SoliCitud de aQuÉl. 1a./J. marZo 634

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. la No 
aproBaCióN del CoNVeNio preViSto eN el 
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artÍCulo 267 del CódiGo CiVil para el diStri-
to Federal, por parte del JueZ de lo Fami-
liar Que CoNoCe del JuiCio, No CoNlleVa 
a Que Sea reClamaBle Su CumplimieNto a 
traVÉS de uNa aCCióN ordiNaria CiVil. t.C. aBril 2114

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. laS reSo-
luCioNeS iNtermediaS diCtadaS duraNte el 
deSarrollo del JuiCio, CoNCretameNte aN-
teS de la deClaraCióN de diVorCio, SoN im-
puGNaBleS a traVÉS de loS reCurSoS de 
reVoCaCióN Y apelaCióN, SeGÚN la Natura-
leZa de la reSoluCióN Que Se preteNda im-
puGNar (leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a./J. FeBrero 519

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. laS SeN-
teNCiaS diCtadaS eN loS reCurSoS de ape-
la CióN iNterpueStoS CoNtra la determi-
NaCióN Que, SiN deCretarlo, reSuelVe 
CueStioNeS iNHereNteS a la diSoluCióN 
del VÍNCulo matrimoNial, SoN deFiNitiVaS 
para la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
direCto. 1a./J. FeBrero 592

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. loS ar-
tÍCuloS 266, 267 Y 287 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal No ViolaN laS GaraN-
tÍaS de audieNCia Y deBido proCeSo. 1a. FeBrero 807

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. loS autoS 
Y la SeNteNCia emitidoS deSpuÉS de deCre-
tada la diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial 
SoN reCurriBleS. 1a./J. marZo 709

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. momeN-
toS para Formular laS preteNSioNeS (le-
GiSlaCióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 808
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diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. opoSi-
CióN del demaNdado a laS preteNSioNeS 
del aCtor (leGiSlaCióN para el diStrito 
Federal). 1a. FeBrero 808

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. preteN-
SioNeS de laS parteS eN el JuiCio (leGiSla-
CióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 809

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. priNCi-
pioS Que riGeN el proCedimieNto (leGiSla-
CióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 810

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. proVi-
deNCiaS a realiZar por el JuZGador uNa 
VeZ preSeNtada la demaNda por uNo Solo 
de loS CóNYuGeS (leGiSlaCióN para el diS-
trito Federal). 1a. FeBrero 811

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. reQuiSi-
toS de la demaNda Y prueBaS Que deBe 
aNeXar el aCtor (leGiSlaCióN para el diS-
trito Federal). 1a. FeBrero 812

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. reQuiSi-
toS Que deBe CoNteNer el eSCrito de CoN-
teStaCióN de demaNda Y laS prueBaS Que 
deBe aNeXar el demaNdado (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 813

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa, trÁmite a 
SeGuir eN el JuiCio de, uNa VeZ traNSCurri-
do el plaZo de treS dÍaS CoNCedido a laS 
parteS para maNiFeStar Si deSeaN ampliar, 
reiterar o modiFiCar SuS preteNSioNeS (le-
GiSlaCióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 814
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diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. trÁmite a 
SeGuir Si No HaY aCuerdo eNtre loS diVor-
CiaNteS eN la audieNCia de CoNCiliaCióN 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 815

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. trÁmite a 
SeGuir uNa VeZ CoNCluida la audieNCia de 
CoNCiliaCióN (leGiSlaCióN para el diStrito 
Federal). 1a. FeBrero 816

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. VÍa eN la 
Que Se deBe tramitar el JuiCio (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). 1a. FeBrero 817

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. ViGeNCia 
de laS medidaS proViSioNaleS deCretadaS 
eN el JuiCio (leGiSlaCióN para el diStrito 
Federal). 1a. FeBrero 817

doCumeNtaleS aGreGadaS al eSCrito de 
CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio or-
diNario CiVil. No puedeN Ser ValoradaS 
Si diCHo liBelo Se tuVo por No preSeNtado. t.C. maYo 1781

doCumeNto de FeCHa Cierta. No tieNe eSe 
CarÁCter el aCta Notarial Si le Falta la Fir-
ma Y Sello del Notario (leGiSlaCióN del eS-
tado de YuCatÁN aBroGada). t.C./J. FeBrero 1224

doCumeNtoS diGitaleS CoN Firma eleC-
tróNiCa aVaNZada o Sello diGital. para Su 
ValoraCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo No deBe ateNderSe al artÍCulo 
210-a del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS, al teNer el miSmo Valor proBa-

REPuBLICAdA POR
 MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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torio Que loS Que CueNtaN CoN Firma autó-
GraFa. t.C. maYo 1782

doCumeNtoS eN poder de la iNStituCióN 
BaNCaria. prórroGa del plaZo para Su eXHi-
BiCióN. t.C. marZo 1998

doCumeNtoS priVadoS oriGiNaleS Y CopiaS 
FotoStÁtiCaS SimpleS. Su Valor proBato-
rio eN loS JuiCioS merCaNtileS. 1a./J. FeBrero 622

dolo eVeNtual. HipóteSiS eN la Que Se aCtua-
liZa ÉSte Y No la Culpa CoN repreSeNtaCióN, 
CuaNdo el aCtiVo Cometa uN HomiCidio por 
trÁNSito de VeHÍCulo CoN poSterioridad a 
uN roBo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 1765

ediCtoS. deBeN mediar doS dÍaS HÁBileS 
eNtre Cada uNa de SuS puBliCaCioNeS (le-
GiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia). t.C. Julio 1425

ediCtoS eN el periódiCo. el Cómputo del 
plaZo para Su puBliCaCióN CuaNdo aNuNCia 
la VeNta de BieNeS iNmueBleS eN el JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil, CompreNde dÍaS iNHÁ-
BileS. t.C. Julio 1426

ediCtoS. la Calidad de peNSioNado CoNSti-
tuYe uN iNdiCio SuFiCieNte para aCreditar 
Que el QueJoSo No tieNe la CapaCidad eCo-
NómiCa para SuFraGar el CoSto de Su pu-
BliCaCióN. t.C. FeBrero 1357

eFeCto Corruptor del proCeSo peNal. CoN-
diCioNeS para Su aCtualiZaCióN Y alCaNCeS. 1a. maYo 537
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eFeCto Corruptor del proCeSo peNal. SuS 
diFereNCiaS CoN la reGla de eXCluSióN de 
la prueBa ilÍCitameNte oBteNida. 1a. maYo 537

eFiCaCia del CoNtrato de CompraVeNta No 
iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad Y del ComerCio de FeCHa Cierta poS-
terior al reGiStro HipoteCario para la 
CoNCeSióN del amparo. 1a./J. NoViemBre 287

eJeCuCióN de laudoS eN loS JuiCioS laBo-
raleS BuroCrÁtiCoS. al No preVer la leY 
del SerViCio CiVil para loS empleadoS del 
H. aYuNtamieNto del muNiCipio de oaXaCa 
de JuÁreZ medidaS para Que la leGiSlatura 
loCal eXpida uN deCreto Que autoriCe uNa 
partida preSupueStal para Su liQuida CióN, 
deBeN apliCarSe loS artÍCuloS 95, 96 Y 97 de 
la leY del SerViCio CiVil para loS emplea-
doS del GoBierNo del eStado de oaXaCa. t.C. FeBrero 1357

eJeCuCióN de SeNteNCia. eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto la reSoluCióN de SeGuN-
da iNStaNCia diCtada eN eSa etapa, Que deJa 
SiN eFeCtoS la adJudiCaCióN direCta del 
BieN materia de la VeNta JudiCial a FaVor 
del eJeCutaNte, al aFeCtarSe uN dereCHo 
SuStaNtiVo Y Ser aJeNo a la CoSa JuZGada 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
iV, de la leY de amparo ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). t.C. Julio 1426

eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. al mo-
meNto de reQuerir Su CumplimieNto, el JuZ-
Gador deBe iNdiVidualiZar el moNto de la 
multa preViSta eN el artÍCulo 192, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo Y No eN uN 
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aCuerdo poSterior (iNterpretaCióN del CoN-
Cepto "deSde lueGo"). t.C. oCtuBre 1767

eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. la Fa-
Cultad de CoNCeder uN plaZo raZoNaBle a 
la autoridad reSpoNSaBle para Que dÉ 
CumplimieNto a aQuÉllaS, No CoNStituYe uN 
dereCHo eN FaVor de la parte QueJoSa. t.C. marZo 2001

eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. leY 
apliCaBle eN loS proCedimieNtoS iNiCiadoS 
CoN aNterioridad a la eNtrada eN ViGor 
de la NueVa leY de amparo. t.C./J. Julio 1209

eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS Jui-
CioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS del eStado de 
JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el proCedimieNto 
reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN 
del eJeCutaNte para la proSeCuCióN de 
SuS diVerSaS etapaS HaSta Su CoNCluSióN 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. FeBrero 1358

eJerCiCio de la aCCióN peNal. iNterpreta-
CióN del artÍCulo 21 de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1049

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. proCe-
de CoNCeder la SuSpeNSióN eN el amparo 
CoNtra la BaJa deFiNitiVa de SuS miemBroS, 
oriGiNada por No CoNSiderarSe NeCeSa-
rioS SuS SerViCioS, Si aQuÉlla No deriVa de 
alGÚN proCedimieNto eN el Cual Se iNVolu-
Cre la diSCipliNa militar Como motiVo del 
CeSe Y eXiSte la preSuNCióN de Que emaNa 
direCta o iNdireCtameNte de uN aCto diS-
CrimiNatorio eN raZóN de GÉNero Y eStado 
de Salud. t.C. NoViemBre 1319
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elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa del eStado de BaJa 
CaliForNia. eN el JuiCio Que promueVeN pa-
ra adQuirir la Calidad de traBaJadoreS 
de BaSe, la apliCaCióN de loS artÍCuloS 73, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY GeNeral del 
SiStema NaCioNal de SeGuridad pÚBliCa Y 
6, FraCCióN Xii, de la leY de SeGuridad pÚ-
BliCa eStatal, No eS retroaCtiVa, Si el laudo 
Se diCtó deSpuÉS de la eNtrada eN ViGor 
de eSaS NormaS. t.C. SeptiemBre 2579

elemeNtoS de la aCCióN. Su eStudio por el 
triBuNal de alZada, CoNForme al artÍCulo 
87 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo, eStÁ limitado por el 
priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J. maYo 336

elemeNtoS de loS CuerpoS de SeGuridad 
pÚBliCa. CuaNdo CoNCluYa la SuSpeNSióN de 
Su relaCióN admiNiStratiVa CoN el eStado, 
por HaBer eStado SuJetoS a proCeSo pe-
Nal Y priSióN preVeNtiVa, deBeN reiNCor-
porarSe a SuS SerViCioS deNtro de loS 15 
dÍaS SiGuieNteS a Que CauSe eJeCutoria la 
SeNteNCia Que loS aBSuelVa Y reCoBreN Su 
liBertad. t.C. diCiemBre 1123

emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto 
para GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal Y, por 
eNde, para deCretar la SuSpeNSióN del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 144 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. eNero 1003

emBarGo de BieNeS eN eJeCuCióN de SeN-
teNCia eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto Que la 
parte demaNdada promueVe eN Su CoNtra, 
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CuaNdo aQuÉl tieNde a GaraNtiZar laS preS-
taCioNeS a Que Fue CoNdeNado. t.C. aGoSto 1647

emBarGo de CrÉditoS Y CueNtaS BaNCariaS. 
medidaS para loGrar Su perFeCCioNamieN-
to eN el CódiGo de ComerCio, admiteN Su-
pletoriedad. t.C. JuNio 1261

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe-
CuCióN. el HeCHo de Que Sea uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaS ta el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2580

emBarGo. el praCtiCado preVeNtiVameNte 
eN uN JuiCio CiVil Sumario de alimeNtoS, Se 
CoNVierte eN deFiNitiVo al oBteNerSe SeN-
teNCia FaVoraBle (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. oCtuBre 1768

emBarGo. para Su CaNCelaCióN total eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad por iN-
aCtiVidad proCeSal, No BaSta el Solo traNS-
CurSo del tiempo (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). t.C. oCtuBre 1769

emplaZamieNto a HuelGa. Si tieNe por oBJe-
to el CumplimieNto del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, proCede Su trÁmite ÚNiCameN-
te reSpeCto del patróN Que lo SuSCriBió. t.C. aGoSto 1648

emplaZamieNto a JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. el HeCHo de Que eN el aCta reSpeCtiVa 
Se aSieNte Que Se deJó al demaNdado iNS-
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truCtiVo Y No CÉdula de la ordeN de em-
BarGo, No lo torNa ileGal, Siempre Y CuaNdo 
de aQuÉl Se deSpreNdaN datoS SuFiCieNteS 
Que permitaN al eNJuiCiado teNer pleNo 
CoNoCimieNto del JuiCio iNStaurado eN 
Su CoNtra. t.C./J. aBril 1785

emplaZamieNto a JuiCio laBoral. eS Nulo Si 
la perSoNa CoN QuieN SupueStameNte Se 
eNteNdió la diliGeNCia No Firmó la CÉdula 
reSpeCtiVa, SiNo Que lo HiZo eN otra CoNS-
taNCia de autoS, Y el aCtuario aSÍ lo aSeN-
tó eN el aCta relatiVa a aQuella aCtuaCióN. t.C. oCtuBre 1769

emplaZamieNto al JuiCio laBoral. proCe-
dimieNto a SeGuir por la JuNta CuaNdo Se 
SeÑala mÁS de uN demaNdado Y alGuNo o 
alGuNoS de elloS No pudieroN Ser empla-
ZadoS. 2a./J. aGoSto 794

emplaZamieNto al terCero perJudiCado eN 
el JuiCio de amparo. a eFeCto de NotiFiCar-
le perSoNalmeNte la demaNda Y la reSolu-
CióN Que ordeNa Su tramitaCióN, el aCtua-
rio deBe teNer CerteZa de Su ideNtidad, auN 
CuaNdo aQuÉl aduZCa Ser el deStiNatario 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. diCiemBre 1124

emplaZamieNto al terCero perJudiCado por 
ediCtoS. la ordeN de Su puBliCaCióN, pro-
duCe al QueJoSo uNa limitaCióN al dere-
CHo FuNdameNtal de admiNiStraCióN de 
JuStiCia proNta, Completa, imparCial Y Gra-
tuita Si ÉSte CareCe de reCurSoS eCoNómi-
CoS para SuFraGar Su CoSto. t.C. FeBrero 1359

emplaZamieNto de uN terCero perJudiCa-
do al JuiCio de amparo direCto. No Surte 
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eFeCto JurÍdiCo alGuNo el realiZado por 
uNa Sala del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa a traVÉS de BoletÍN 
eleCtróNiCo. t.C. Julio 1427

emplaZamieNto. el praCtiCado a perSoNa 
FÍSiCa eN el luGar eN Que tieNe el priNCipal 
aSieNto de SuS NeGoCioS, Cumple CoN el 
reQuiSito Formal del CerCioramieNto de 
Que "aHÍ ViVe" el demaNdado, eXiGido por el 
artÍCulo 76 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ. t.C. aBril 2150

emplaZamieNto. el realiZado por CoNduC-
to de uNa perSoNa meNor de 18 pero ma-
Yor de 16 aÑoS, CoNStituYe uNa diliGeNCia 
ileGal (leGiSlaCioNeS del eStado de Colima 
Y del diStrito Federal). 1a./J. diCiemBre 352

emplaZamieNto eN materia laBoral. el 
HeCHo de Que CoN motiVo de la eJeCuCióN 
del laudo el demaNdado HaYa reiNSta-
lado al traBaJador, No SiGNiFiCa uN CoN-
SeNtimieNto eXpreSo o tÁCito de diCHo 
aCto Que im pida Su reClamo Como terCe-
ro eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN eN 
amparo iNdireCto. t.C. maYo 1783

emplaZamieNto eN materia laBoral. Forma-
lidadeS Que deBe oBSerVar el aCtuario al 
eNteNderlo CoN perSoNa diVerSa a la BuS-
Cada o Su repreSeNtaNte, Si eN el miSmo 
domiCilio CoeXiSteN diVerSaS FueNteS de 
traBaJo. t.C. aBril 2152

emplaZamieNto eN materia laBoral. Si No 
Se eNCoNtró al iNtereSado o a Su repreSeN-
taNte Y el aCtuario deJó Citatorio de eSpe-
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ra, deBe GloSarSe Copia de ÉSte a loS autoS 
para VeriFiCar Que eN la CitaCióN Se Cum-
plieroN laS FormalidadeS deBidaS. t.C. aBril 2153

emplaZamieNto ileGal. lo eS Si el terCero 
CoN QuieN Se eNtieNde la diliGeNCia relati-
Va No proporCioNa Su NomBre Ni el VÍNCu-
lo Que lo uNe CoN el iNtereSado Y el aCtua-
rio No Cumple lo diSpueSto eN la parte 
FiNal del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 26 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de YuCatÁN, eN ViGor a partir del Ca-
torCe de JuNio de doS mil Siete. t.C. Julio 1428

emplaZamieNto. para el SeÑalamieNto de la 
Hora de eSpera eN el Citatorio deBe ateN-
derSe a laS reGlaS de la lóGiCa Y de la eX-
perieNCia o, iNCluSo, al CoNteXto del luGar 
o poBlaCióN (iNterpretaCióN del ar tÍCulo 
171, FraCCióN iii, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de SoNora). t.C. diCiemBre 1125

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado eN el JuiCio de amparo. proCede 
SoBreSeer eN ÉSte aNte la omiSióN del 
QueJoSo de aCreditar Que loS puBliCó, iN-
depeNdieNtemeNte de Que Se prueBe o No 
Que reQuirió Su eNtreGa al órGaNo Que loS 
deCretó (iNterpretaCióN CoNForme de 
loS artÍCuloS 63, FraCCióN ii Y 27, FraCCióN 
iii, iNCiSo B), pÁrraFo SeGuNdo, amBoS de la 
leY de la materia). t.C. NoViemBre 1320

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
liNeamieNtoS Que deBe oBSerVar el JueZ 
de diStrito al proVeer SoBre la petiCióN de 
Que loS GaStoS de Su puBliCaCióN SeaN a 
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CarGo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede-
ral, CuaNdo el QueJoSo eS el traBaJador. t.C. Julio 1429

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. eS iNNeCeSario ordeNarlo, por 
reSultar oCioSo, Si tal Calidad reCae eN 
uN eXtraNJero Y eXiSte CoNStaNCia oFiCial 
de Que Salió o aBaNdoNó el paÍS. t.C. FeBrero 1360

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. Si Se SoBreSee eN el JuiCio por-
Que el QueJoSo iNCumplió la oBliGaCióN 
de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN SiN 
aGotarSe la iNVeStiGaCióN del domiCilio 
de aQuÉl CoNForme al artÍCulo 30, FraC-
CióN ii, de la leY de la materia, deBe reVo-
CarSe el auto reSpeCtiVo Y ordeNarSe la 
repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. maYo 1784

emplaZamieNto por ediCtoS. eS iNCorreCta 
Su realiZaCióN por eSe medio Si No Se JuS-
tiFiCa pleNameNte la BÚSQueda de la per-
SoNa a NotiFiCar por medio del perSoNal 
CoNSular de mÉXiCo eN otro eStado, CoN-
Forme a laS leYeS meXiCaNaS. t.C. JuNio 1261

emplaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se 
impuGNa Su ileGalidad o auSeNCia, aSÍ Co-
mo el laudo o SeNteNCia deFiNitiVa, Si Se 
deCreta Que aQuÉl Fue leGal o Se SoBre-
See eN el JuiCio eN CuaNto a ÉSte, el JueZ de 
diStrito, para deCidir Si Se eStÁ o No aNte 
uN CaSo de "JuriSdiCCióN eSCaloNada" eN 
relaCióN CoN eStaS reSoluCioNeS, deBerÁ 
ateNder a la eXiSteNCia de la CauSa de pe-
dir para determiNar Si proCede la eSCiSióN 
de la demaNda. t.C. maYo 1785
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empreSa eXtraNJera. para reSolVer Su Situa-
CióN JurÍdiCa deBe aCudirSe al dereCHo 
ViGeNte eN el luGar eN Que Se CoNStituYó. t.C. aGoSto 1648

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 9, pÁ-
rraFo primero, de la leY del impueSto re-
latiVo, No VulNera el priNCipio de leGali-
dad triButaria. 1a. SeptiemBre 989

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo ter-
Cero traNSitorio de la leY del impueSto 
relatiVo, al preVer la deVoluCióN del im-
pueSto al aCtiVo paGado al FiSCo, eN el 
CaSo Que el propio Numeral SeÑala, No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria. 1a. FeBrero 818

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo ter-
Cero traNSitorio de la leY del impueSto 
relatiVo, No limita la oportuNidad para 
SoliCitar la deVoluCióN del impueSto al aC-
tiVo al eJerCiCio o aÑo CaleNdario eN Que 
Se preSeNtó la deClaraCióN eN la Cual 
eFeCtiVameNte Se paGó el impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). t.C. diCiemBre 1126

empreSarial a taSa ÚNiCa. laS perSoNaS 
moraleS CoN FiNeS No luCratiVoS SuJetoS 
del impueSto relatiVo, eStÁN oBliGadaS a 
realiZar loS paGoS proViSioNaleS meNSua-
leS Que preVÉ el artÍCulo 9 de leY Que lo 
reGula, dada la NaturaleZa ComplemeNta-
ria pero a la VeZ diStiNta de eSe triButo, 
CoN el impueSto SoBre la reNta. t.C. oCtuBre 1770

empreSaS de partiCipaCióN eStatal maYori-
taria CoNStituidaS Como SoCiedadeS aNó-
NimaS de Capital VariaBle. SuS determiNa-
CioNeS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN 
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uNa SituaCióN JurÍdiCa preeXiSteNte, mediaN-
te la SuStaNCiaCióN de uN proCedimieNto 
admiNiStratiVo, SoN aCtoS de autoridad im-
puGNaBleS mediaNte el JuiCio de Nulidad. t.C. diCiemBre 1127

empreSaS eXtraNJeraS. la proteCCióN Que 
el dereCHo meXiCaNo leS CoNFiere No apliCa 
reSpeCto de aCtoS ilÍCitoS. t.C. aGoSto 1649

empreSaS miCroiNduStrialeS. No tieNeN 
oBli GaCióN de CoNtar CoN la deClaraCióN 
de apertura Que preVÉ el artÍCulo 45 de la 
aBroGada leY de eStaBleCimieNtoS merCaN-
tileS del diStrito Federal, Ni CoN liCeNCia 
de FuNCioNamieNto, al eStar eXCluidaS de 
la reGulaCióN de eSe ordeNamieNto. t.C. eNero 2043

eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para 
eJerCer la aCCióN de Nulidad por Viola-
CióN al dereCHo del taNto. 2a./J. eNero 1033

eNdoSatario eN proCuraCióN. tieNe FaCul-
tadeS para deSiStir del JuiCio de amparo, Ya 
Que ÉSte No eS iNdepeNdieNte del Natural. t.C. aBril 2160

eNdoSatario eN propiedad. No eStÁ leGiti-
mado eN la CauSa para loGrar la proCe-
deNCia de la aCCióN CauSal. t.C. SeptiemBre 2581

eNdoSo eN proCuraCióN. loS reQuiSitoS eXi-
GidoS por la leY para Su eFiCaCia, deBeN eS-
tar SatiSFeCHoS al preSeNtarSe la demaNda. t.C. maYo 1786

eNFermedad por rieSGo de traBaJo. el pla-
Zo para Que opere la preSCripCióN de la 
aCCióN de reCoNoCimieNto eS de 2 aÑoS, e 
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iNiCia a partir de Que Se determiNe el Grado 
de iNCapaCidad, auNQue No SuBSiSta la re-
laCióN laBoral. 2a./J. Julio 824

eNtidadeS FiNaNCieraS. tieNeN iNterÉS JurÍ-
diCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo CoNtra la emiSióN, puBli-
CaCióN Y diVulGaCióN de uN BoletÍN o Co-
muNiCado de preNSa, eN el Que laS Comi-
SioNeS NaCioNaleS BaNCaria Y de ValoreS Y 
para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSua-
rioS de SerViCioS FiNaNCieroS eXHortaN al 
pÚBliCo eN GeNeral a No realiZar opera-
CioNeS CoN aQuÉllaS. t.C. diCiemBre 1128

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. el artÍCulo 163, Último pÁrraFo, de 
la leY GeNeral relatiVa Que autoriZa, eX-
CepCioNalmeNte, a leVaNtar aCta admiNiS-
tratiVa de iNiCio de ViSita de iNSpeCCióN SiN 
la preSeNCia de teStiGoS, No VulNera el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. SeptiemBre 1245

error JudiCial. elemeNtoS de Su CoNFiGu-
raCióN Y Su CorreCCióN por loS órGaNoS 
de CoNtrol CoNStituCioNal. t.C. marZo 2001

eSCeNa del CrimeN. direCtriCeS para Su aNÁ-
liSiS por parte de laS autoridadeS Y loS 
peritoS auXiliareS. 1a. oCtuBre 1050

eSpeCtro radioelÉCtriCo. Su CoNCepto Y 
diStiNCióN CoN reSpeCto al eSpeCtro eleC-
tromaGNÉtiCo. t.C. diCiemBre 1129

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 10, apartado a, FraC-
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CióN XiV, de la leY relatiVa, eS de Naturale-
Za HeteroapliCatiVa (leY puBliCada eN la 
GaCeta oFiCial del diStrito Federal de 20 
de eNero de 2011). 2a./J. SeptiemBre 1264

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 31, FraCCióN Viii, de la 
leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 14 de FeBrero 
de 2012, Viola el priNCipio de SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a./J. marZo 1212

eStaCioNamieNto de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
290, FraCCióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de ordeNamieNto SuSteNtaBle del te-
rritorio del eStado de taBaSCo, al oBliGar 
a proporCioNar el SerViCio relatiVo SiN el 
CoBro de la Cuota de uSo CorreSpoNdieNte 
eN CualQuier tipo de ediFiCaCióN, iNVolu-
Cra, eNtre otroS, a loS titulareS Y opera-
doreS de eStaCioNamieNtoS Y de eStaBle-
CimieNtoS merCaNtileS Y, por taNto, Viola 
el dereCHo de liBertad de ComerCio pre-
ViSto eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aBril 2161

eStado de iNterdiCCióN. aCorde al modelo 
de aSiSteNCia eN la toma de deCiSioNeS, la 
perSoNa CoN diSCapaCidad eXterNarÁ 
Su VoluNtad, miSma Que SerÁ reSpetada Y 
aCatada. 1a. diCiemBre 514

eStado de iNterdiCCióN. CuaNdo el JueZ 
teNGa CoNoCimieNto de alGÚN iNdiCio de 
Que la diSCapaCidad de la perSoNa Ha Va-
riado, deBerÁ SoliCitar la iNFormaCióN Que 
eStime NeCeSaria para Su modiFiCaCióN (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 546 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). 1a. diCiemBre 515
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eStado de iNterdiCCióN. duraNte el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo, el JueZ deBerÁ reQue-
rir la iNFormaCióN Y diCtÁmeNeS Que eStime 
NeCeSarioS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
904 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal). 1a. diCiemBre 516

eStado de iNterdiCCióN. duraNte el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo, el JueZ deBerÁ SoSte-
Ner uNa Serie de plÁtiCaS CoN la perSoNa 
CoN diSCapaCidad, Y Si ÉSta aSÍ lo deSea, 
podrÁ eleGir a uNa perSoNa de Su CoN-
FiaNZa Que le aSiSta eN taleS diliGeNCiaS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 904 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal). 1a. diCiemBre 517

eStado de iNterdiCCióN. el JueZ deBerÁ eS-
taBleCer eN QuÉ tipo de aCtoS la perSoNa 
CoN diSCapaCidad GoZa de pleNa autoNo-
mÍa eN el eJerCiCio de Su CapaCidad JurÍdi-
Ca Y eN QuÉ otroS iNterVeNdrÁ uN tutor 
para otorGarle aSiSteNCia (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 462 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). 1a. diCiemBre 518

eStado de iNterdiCCióN. el JueZ podrÁ Soli-
Citar iNFormeS adiCioNaleS a loS Que por 
oBliGaCióN deBe preSeNtar el tutor (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 546 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal). 1a. diCiemBre 520

eStado de iNterdiCCióN. la determiNaCióN 
de QuÉ aCtoS puede realiZar por SÍ Sola la 
perSoNa CoN diSCapaCidad No Se deBe limi-
tar a aQuelloS de CarÁCter perSoNalÍSi-
mo (iNterpretaCióN del artÍCulo 462 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal). 1a. diCiemBre 521
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eStado de iNterdiCCióN. la FuNCióN del tu-
tor CoNSiSte eN aSiStir a la perSoNa CoN 
diSCapaCidad para Que tome SuS deCiSio-
NeS, pero No podrÁ SuStituir Su VoluNtad 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del ar-
tÍCulo 537 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). 1a. diCiemBre 521

eStado de iNterdiCCióN. la SeNteNCia Que 
lo eStaBleZCa deBerÁ adaptarSe a loS 
CamBioS de la diSCapaCidad de la perSoNa 
SuJeta al miSmo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 606 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). 1a. diCiemBre 522

eStado de iNterdiCCióN. loS artÍCuloS 23 Y 
450, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal, SoN CoNStituCioNaleS Siem-
pre Y CuaNdo Se iNterpreteN a la luZ del 
modelo SoCial de diSCapaCidad. 1a. diCiemBre 523

eStadoS de CueNta BaNCarioS. laS autori-
dadeS triButariaS puedeN eXiGir Su pre-
SeNtaCióN duraNte el deSarrollo de laS 
ViSitaS domiCiliariaS, pero No tratÁNdoSe 
de la reViSióN de eSCritorio o GaBiNete 
SuSteNtada eN el artÍCulo 48 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, aNteS de Su re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 5 de eNero de 2004 (apliCa-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 85/2008 Y 
2a./J. 98/2011). t.C. aGoSto 1650

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe te-
Ner Su CertiFiCaCióN por el iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, CuaNdo el aCtor eN el Jui-
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Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa la 
eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral. t.C./J. SeptiemBre 2354

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como 
taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS 
datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto 
Ni CódiGoS de iNterpretaCióN, Que apare-
CeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFiliato-
rioS del iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS, auN 
CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda 
"CertiFiCado" Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su 
CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS. t.C./J. aGoSto 1445

eStudio de perSoNalidad. uNa VeZ diCtado 
el auto de Formal priSióN No deBe orde-
NarSe Su elaBoraCióN Ni CoNSiderarSe 
para iNdiVidualiZar la peNa por CoNtra-
deCir el paradiGma del dereCHo peNal de 
aCto Y eStiGmatiZar a la perSoNa SuJeta a 
la JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN para el diStri-
to Federal). t.C./J. maYo 1272

eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia pe-
Nal. loS artÍCuloS 144, FraCCióN ii, 231 Y 255, 
pÁrraFo primero, del CódiGo peNal para 
el eStado de BaJa CaliForNia, al No preCi-
Sar eN Forma Clara Y eXaCta lo Que deBe 
eNteNderSe por "eStado de eBriedad" eN 
loS delitoS de daÑo eN propiedad aJeNa Y 
leSioNeS CauSadoS CoN motiVo del trÁNSi-
to de VeHÍCuloS, VulNeraN eSe dereCHo 
FuNdameNtal. t.C. aGoSto 1650

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el ar-
tÍCulo 124 del CódiGo peNal para el diStri-
to Federal, al No preVer uN plaZo deNtro 
del Cual uNa leSióN Se deBa CoNSiderar 
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Como mortal, No traNSGrede eSe dereCHo 
FuNdameNtal, por No reSultar uN elemeN-
to iNdiSpeNSaBle del tipo peNal del delito 
de HomiCidio (aBaNdoNo del Criterio SoS-
teNido eN la teSiS p. Viii/95). p. maYo 190

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. eSte de-
reCHo FuNdameNtal, CoNteNido eN el ter-
Cer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, SalVaGuarda la SeGuridad Ju-
rÍdiCa de laS perSoNaS. p. maYo 191

eXCepCióN de CompeteNCia por deCliNato-
ria. el momeNto proCeSal oportuNo para 
HaCerla Valer eS eN la CoNteStaCióN a la 
demaNda, SiN Que laS promoCioNeS pre-
ViaS (Que No la CoNteSteN) impliQueN uN 
SometimieNto tÁCito a aQuÉlla, CuaNdo No 
eXpreSeN de maNera Clara Y determiNaNte 
la iNteNCióN del demaNdado de SometerSe 
a la JuriSdiCCióN del JueZ SuStaNCiador 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 37, 152, 
153, 154, 164, 261 Y 263 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa 
CaliForNia). t.C. SeptiemBre 2581

eXCepCióN de CoNtrato No Cumplido. laS 
iNStituCioNeS de FiaNZaS tieNeN leGitima-
CióN para opoNer diCHa eXCepCióN (artÍCu-
lo 94, FraCCióN Viii, de la leY relatiVa). t.C. Julio 1430

eXCepCióN de iNCompeteNCia por deCliNa-
toria eNtre uN JueZ eStatal Y uN triBuNal 
arBitral. JurÍdiCameNte No eS poSiBle Su 
plaNteamieNto. t.C. eNero 2044

eXCepCióN de preSCripCióN eN materia la-
Boral. CaSo eN Que la omiSióN de Su eStu-
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dio reSpeCto de laS preStaCioNeS reClama-
daS VulNera el priNCipio de eXHauStiVidad 
Que deBe oBSerVarSe eN el laudo. t.C. aBril 2162

eXCeSo o deFeCto eN el CumplimieNto de la 
SuSpeNSióN. Si al promoVer el iNCideNte 
relatiVo, la autoridad reSpoNSaBle No 
HaBÍa dado CumplimieNto a la medida, pero 
al reSolVerlo, Se aCredita Que Ya lo reali-
Zó o reCtiFiCó loS erroreS eN Que iNCurrió, 
eS improCedeNte dar ViSta al miNiSterio 
pÚBliCo para Que aNaliCe Si Se aCtualiZa 
el delito preViSto eN el artÍCulo 262, FraC-
CióN iii, de la leY de amparo. t.C. diCiemBre 1129

eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo 
del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta uN 
rÉGimeN Similar pero diStiNto al matrimo-
Nio Y Que por ello Se leS impida el aCCeSo 
a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diSCrimi-
Natorio. 1a. aBril 959

eXpedieNte VarioS. CaSoS eN Que SoN admi-
SiBleS loS proNuNCiamieNtoS de FoNdo 
por parte de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN al CoNoCer de eSte tipo de 
aSuNtoS. 1a. eNero 635

eXpedieNte VarioS. lÍmiteS a la CompeteN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN al CoNoCer de eSe tipo de aSuNtoS. 1a. eNero 636

eXpropiaCióN. el artÍCulo 5o., pÁrraFo ter-
Cero, de la leY reGlameNtaria del artÍCulo 
154, reFormado, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa del eStado de SiNaloa, al autoriZar la 
poSeSióN proViSioNal del BieN eXpropiado 
eN CaSoS de urGeNCia, eNtre otroS, el re-
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latiVo a la CoNStruCCióN de eSCuelaS, SiN 
oÍr preViameNte al aFeCtado, No VulNera 
el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia. 2a./J. JuNio 899

eXtiNCióN de domiNio. CuaNdo eS eJerCita-
da por el miNiSterio pÚBliCo Y el JuiCio Se 
deClara improCedeNte, proCede CoNde-
Narlo eN CoStaS. t.C. eNero 2055

eXtraNJeroS. Su dereCHo de aCCeSo eFeC-
tiVo a la JuStiCia Se eNCueNtra GaraNtiZa-
do por el eStado meXiCaNo, por lo Que ÉSte 
deBe proVeer laS medidaS NeCeSariaS e 
idóNeaS para permitirle Su eJerCiCio pleNo. t.C. FeBrero 1360

FaCturaS. auN oBJetadaS, Si SatiSFaCeN loS 
reQuiSitoS FiSCaleS Y eXiSteN otraS prue-
BaS Que lo CorroBoreN, aCreditaN la re-
laCióN ComerCial eNtre el ComerCiaNte Y 
el adQuireNte de loS BieNeS Y SerViCioS. t.C. maYo 1787

FaCultad de atraCCióN. el HeCHo de Que 
eStÉ eN trÁmite uNa CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal eN la Que Se impuGNeN loS miS-
moS aCtoS Que eN uN JuiCio de amparo, No 
impliCa Que el reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto eN eSte Último reViSta laS CaraCte-
rÍStiCaS de importaNCia Y traSCeNdeNCia 
NeCeSariaS para Su eJerCiCio [aBaNdoNo 
de la teSiS 2a. Vii/2013 (10a.)] (*). 2a. Julio 1113

FaCultad de atraCCióN. eS iNNeCeSario Su 
eJerCiCio CuaNdo CoN aNterioridad al am-
paro eN reViSióN, CuYa atraCCióN Se pre-
teNde, Se HaYa reSuelto SoBre la Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo de uN miSmo QueJoSo 
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para impuGNar aCtoS eSeNCialmeNte iGua-
leS. 1a. Julio 557

FaCultad de atraCCióN. laS raZoNeS emiti-
daS por la primera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para eJer-
Cerla No SoN de eStudio oBliGado al aNa-
liZarSe el FoNdo del aSuNto. 1a./J. marZo 400

FaCultad de atraCCióN. proCede eJerCerla 
para CoNoCer del amparo eN reViSióN eN 
Que Se reClamaN aCtoS Que tamBiÉN SoN 
materia de uNa CoNtroVerSia CoNStituCio-
Nal eN trÁmite. 2a. FeBrero 1162

FaCultad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa del 
CoNGreSo de la uNióN eStaBleCida eN el ar-
tÍCulo 32 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. No eS irreS-
triCta, SiNo Que deBe SatiSFaCer uNa raZo-
NaBilidad eN FuNCióN de loS CarGoS Que 
reGule. p. marZo 373

FaCultadeS de ComproBaCióN. para Que la 
autoridad FiSCal pueda eJerCerlaS direC-
tameNte CoN el CoNtriBuYeNte, No Se re-
Quiere Que eXpliQue CoN deteNimieNto Y 
eXHauStiVidad laS raZoNeS Que la lleVa-
roN a tomar tal deCiSióN. 1a. Julio 558

FaCultadeS de ComproBaCióN para reViSar 
loS doCumeNtoS preSeNtadoS duraNte el 
deSpaCHo aduaNero uNa VeZ termiNado 
ÉSte. la Cita del artÍCulo 152 de la leY de la 
materia, ViGeNte HaSta el 27 de eNero de 
2012, eN la reSoluCióN deriVada de Su eJer-
CiCio, No trae Como CoNSeCueNCia la apli-
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CaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 40/2009 
SoBre Su iNCoNStituCioNalidad. t.C. oCtuBre 1773

FaCultadeS de VeriFiCaCióN. la eStaBleCida 
eN el artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, eN relaCióN CoN 
el reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCu-
meNtaCióN diriGido al CoNtriBuYeNte, deBe 
motiVarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 38 del 
propio CódiGo. 2a./J. Julio 887

FalSedad aNte la autoridad. No Se aCtuali-
Za eSte delito CuaNdo uN traBaJador, al 
HaCer Valer SuS dereCHoS laBoraleS aNte 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, omi-
te eXpoNer Que eXiSte uN CoNVeNio preVio 
de liQuidaCióN CeleBrado CoN Su patróN 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2003

FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS eXpedidoS 
por loS podereS del eStado de JaliSCo, or-
GaNiSmoS autóNomoS Y aYuNtamieNtoS o 
de loS doCumeNtoS de CrÉdito, eN Su mo-
dalidad de uSo. Si loS Que Se CoNSideraN 
apóCriFoS FueroN eXpedidoS por uNa 
autoridad de diVerSa eNtidad, No Se aCre-
dita eSte delito preViSto eN el artÍCulo 162, 
FraCCióN i, SiNo el diVerSo de uSo de doCu-
meNto pÚBliCo FalSo, CoNtemplado eN el 
Numeral 165, FraCCióN Xi, amBoS del Códi-
Go peNal. t.C. Julio 1433

Falta de emplaZamieNto. Sólo eN loS CaSoS 
eN loS Que la repoSiCióN del proCedimieNto 
para eSCuCHar a uNa de laS parteS, leJoS 
de impliCarle uN BeNeFiCio le repreSeNte 
uNa ViNCulaCióN oCioSa al proCeSo, deBe 
optarSe por reSolVer eN Forma iNmediata 
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SoBre laS preteNSioNeS FormuladaS eN Su 
CoNtra. 2a. maYo 982

Falta de perSoNalidad de QuieN Compare-
Ció a NomBre del patróN eN el JuiCio laBo-
ral deCretada eN la etapa de demaNda Y 
eXCepCioNeS de la audieNCia triFÁSiCa. Su 
CoNSeCueNCia proCeSal eS teNer por CoN-
teStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. t.C. JuNio 1263

Falta de perSoNalidad del demaNdado. la 
CirCuNStaNCia de Que Se le deClare reBel-
de Y Se reSuelVa el litiGio BaJo eSa premiSa, 
No traNSGrede el dereCHo de audieNCia. 1a. diCiemBre 524

Falta de perSoNalidad. el deFeCto SuBSa-
NaBle Sólo reCae eN Su prueBa Y No eN la 
eXiSteNCia del preSupueSto proCeSal. 1a. diCiemBre 525

Falta de perSoNalidad. Forma de SuBSaNar 
el deFeCto eN Su ComproBaCióN. 1a. diCiemBre 526

Falta de perSoNalidad. No eS VÁlido SuB-
SaNarla mediaNte la ratiFiCaCióN de lo aC-
tuado por QuieN CareCe de ella. 1a. diCiemBre 526

Falta de perSoNalidad. Su SuBSaNaCióN, pre-
ViSta eN el artÍCulo 41 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
No VulNera el dereCHo de aCCeSo a la JuS-
tiCia. 1a. diCiemBre 527

Falta de perSoNalidad. Su SuBSaNaCióN, pre-
ViSta eN el artÍCulo 41 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, 
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No VulNera el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia. 1a. diCiemBre 528

Falta de proBidad u HoNradeZ. la CoNSti-
tuYe la eXHiBiCióN de doCumeNtoS FalSoS 
al patróN, auN CuaNdo ÉStoS No HaYaN 
Sido preSeNtadoS para oBteNer el empleo. t.C. diCiemBre 1131

Falta de proBidad u HoNradeZ. No la CoNS-
tituYe la omiSióN del traBaJador de iNFor-
mar al patróN Que tieNe aNteCedeNteS pe-
NaleS. t.C. NoViemBre 1323

Fe pÚBliCa Notarial. el artÍCulo 45, FraC-
CióN Vi, de la leY del Notariado para el eS-
tado de NaYarit, VulNera el dereCHo FuN-
dameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 521

FiaNZaS Que GaraNtiZaN el CumplimieNto 
de oBliGaCioNeS proCeSaleS aNte autori-
dadeS JudiCialeS del eStado de HidalGo. 
loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS de re-
QuerimieNto de paGo Y CoBro eCoNómiCo 
CoaCtiVo para HaCerlaS eFeCtiVaS, No pue-
deN eStar a CarGo del direCtor del FoNdo 
JudiCial de deSarrollo Y eStÍmuloS del 
CoNSeJo de la JudiCatura o del SeCreta-
rio GeNeral del triBuNal Superior de JuS-
tiCia de la eNtidad. t.C. NoViemBre 1323

FiaNZaS Que GaraNtiZaN el CumplimieNto de 
oBliGaCioNeS proCeSaleS aNte autoridadeS 
JudiCialeS eStataleS. No puedeN HaCerSe 
eFeCtiVaS por laS oFiCiNaS admiNiStratiVaS 
de loS podereS JudiCialeS loCaleS. t.C. NoViemBre 1324

FiaNZaS. Se iNCurre eN mora a partir de 
Que Se deClara improCedeNte por la aFiaN-
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Zadora la reClamaCióN CoNduCeNte, dado 
Que CoN eSa deCiSióN eXpreSameNte Se Nie-
Ga a dar CumplimieNto a lo paCtado eN la 
póliZa reSpeCtiVa. t.C. Julio 1433

FiNaNCiamieNto pÚBliCo ordiNario. el artÍCu-
lo 58, Numeral 5, de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua Que eStaBleCe Que 
para la CapaCitaCióN, promoCióN Y deSa-
rrollo del lideraZGo polÍtiCo de laS muJe-
reS, Cada partido deBerÁ deStiNar aNual-
meNte el 2% de aQuÉl, No Se CoNtrapoNe 
CoN el diVerSo preCepto 41, Numeral 1, iN-
CiSo a), del Citado ordeNamieNto Que pre-
VÉ la oBliGaCióN de loS partidoS de CaNali-
Zar el 15% del FiNaNCiamieNto pÚBliCo para 
aCtiVidadeS ordiNariaS permaNeNteS Que 
impulSeN meCaNiSmoS eN materia de GÉNero. p./J. maYo 150

Firma autóGraFa. la Sola maNiFeStaCióN 
del aCtor eN CuaNto a Que el doCumeNto 
Que CoNStituYe el aCto CoNtroVertido Ca-
reCe de Firma autóGraFa, HaCe NeCeSario 
el deSaHoGo de la prueBa periCial Y, por 
CoNSiGuieNte, eS uN trÁmite adiCioNal al pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. SeptiemBre 2583

Firma de la demaNda eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal. el reCoNoCimieN-
to por Su autor CoNFiGura uNa CoNFeSióN 
tÁCita Que GeNera preSuNCióN de ValideZ. t.C. NoViemBre 1325

FomeNto al primer empleo. el artÍCulo 234, 
FraCCióN iii, de la leY del impueSto SoBre 
la reNta, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria. 2a. marZo 1733

FomeNto al primer empleo. la iNSCripCióN 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
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Cial preViSta eN el artÍCulo 234, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
No eS uN elemeNto aJeNo al FiN eXtraFiS-
Cal Que perSiGue. 2a. marZo 1734

FomeNto al primer empleo. laS NormaS 
CoNteNidaS eN el CapÍtulo Viii del tÍtulo Vii 
de la leY del impueSto SoBre la reNta Que 
eStaBleCeN el eStÍmulo FiSCal relatiVo, No 
CoNtraVieNeN loS dereCHoS preViStoS eN 
el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. marZo 1735

Formulario mÚltiple de paGo Fmp-1. No 
deSVirtÚa, por SÍ Solo, el CarÁCter de ter-
Cero eXtraÑo CoN el Que Se oSteNta el 
QueJoSo eN el JuiCio de amparo, por lo Que 
No eS idóNeo para deSeCHar la demaNda. 2a./J. marZo 1241

FoViSSSte. aCtÚa Como autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo CuaNdo or-
deNa a uNa depeNdeNCia o eNtidad reali-
Zar deSCueNtoS atraSadoS eN el Salario 
de loS traBaJadoreS, por CoNCepto de 
CrÉdito de ViVieNda. 2a./J. diCiemBre 674

FoViSSSte. la ordeN de reaCtiVaCióN de loS 
deSCueNtoS por CoNCepto de paGo de CrÉ-
dito de ViVieNda a Su FaVor, eS uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro (apliCaCióN aNalóGiCa de laS teSiS 
2a./J. 58/2011 Y 2a./J. 59/2011). t.C. maYo 1788

Fraude GeNÉriCo. No Se aCtualiZa el eNGa-
Ño para CoNFiGurar el ilÍCito, CoNForme 
al artÍCulo 230 del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal, CuaNdo loS HeCHoS eN 
Que Se BaSa CoNStituYeN uN aCto de Co-
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rrupCióN o la prÁCtiCa de trÁmiteS irre-
GulareS CoNoCidoS preViameNte por el 
paSiVo. 1a./J. aGoSto 534

Fuero militar. el artÍCulo 57, FraCCióN ii, 
iNCiSo a), del CódiGo de JuStiCia militar 
CoNtraVieNe la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. p. marZo 364

Fuero militar. el artÍCulo 57, FraCCióN ii, 
iNCiSo a), del CódiGo de JuStiCia militar Vio-
la el artÍCulo 13 CoNStituCioNal. p. marZo 366

FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. loS reQuiSi-
toS relatiVoS No SoN eXiGiBleS reSpeCto 
de la doCumeNtaCióN mÉdiCa Que SirVe de 
BaSe para el FiNCamieNto de uN Capital 
CoNStitutiVo. t.C. diCiemBre 1131

FuSióN de SoCiedadeS merCaNtileS. eN mate-
ria FiSCal, Surte eFeCtoS deSde la Firma 
del CoNtrato o CoNVeNio reSpeCtiVo. 1a./J. NoViemBre 333

GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. al reSolVer la 
SoliCitud de SuStituCióN de ÉSta, tratÁN-
doSe de CrÉditoS Que Se eNCueNtreN SuB 
JÚdiCe, la autoridad No puede CoNSiderar 
Que Se eNCueNtraN paGadoS CoN la iNiCial-
meNte eXHiBida. t.C. maYo 1789

GeoGraFÍa eleCtoral. el artÍCulo 14 de la leY 
eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, al pre-
Ver la partiCipaCióN direCta del CoNGreSo 
del eStado eN la FormulaCióN Y aproBa-
CióN de la demarCaCióN territorial de loS 
diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS, traNS-
Grede loS artÍCuloS 41, FraCCióN iii Y 116, 
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FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la CoNStitu-
CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de diCiemBre de 2009). p./J. maYo 151

GratiFiCaCióN por termiNaCióN de la rela-
CióN laBoral por mutuo CoNSeNtimieNto. 
al No teNer el patróN reSpoNSaBilidad Ni 
eStar oBliGado a paGar iNdemNiZaCióN al-
GuNa, la aCCióN de paGo de diFereNCiaS 
eJerCitada por el traBaJador por eSe CoN-
Cepto eS improCedeNte. t.C./J. maYo 1283

Guarda Y CuStodia. audieNCia preVia al me-
Nor para deCidir SoBre Su otorGamieNto. t.C. marZo 2005

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS-
toS eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN para Su 
otorGamieNto Se eNCueNtra SuJeta a uN 
aNÁliSiS de raZoNaBilidad (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 414 BiS del CódiGo CiVil para 
el eStado de NueVo leóN). 1a. maYo 538

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCe-
Nario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el 
meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 414 BiS 
del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo 
leóN). 1a. maYo 539

Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y 
rÉGimeN de CoNViVeNCia. SoN iNStituCioNeS 
paralelaS Y ComplemeNtariaS diriGidaS a 
SalVaGuardar el dereCHo de loS meNoreS 
de edad a la CoNViVeNCia Familiar eN CoN-
teXtoS de CriSiS iNtraFamiliar. 1a. oCtuBre 1051
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GuÍaS o protoColoS mÉdiCoS eXpedidoS por 
la SeCretarÍa de Salud o por la autoridad 
CompeteNte eN la materia. Su FuNCióN para 
eFeCtoS de determiNar uNa poSiBle mala 
prÁCtiCa mÉdiCa. 1a. eNero 636

HaBilitaCióN de dÍaS Y HoraS iNHÁBileS para 
la prÁCtiCa de aCtuaCioNeS o diliGeNCiaS 
de CarÁCter JudiCial. No lo JuStiFiCa la Car-
Ga de traBaJo del órGaNo JuriSdiCCioNal 
(leGiSlaCióN merCaNtil). t.C. maYo 1791

HaCieNda muNiCipal del eStado de Guerre-
ro. loS deCretoS promulGatorioS por loS 
Que Se reForme la leY relatiVa NÚmero 677, 
deBeN reFreNdarSe por loS SeCretarioS 
GeNeral de GoBierNo Y de FiNaNZaS Y admi-
NiStraCióN de la eNtidad. t.C. aGoSto 1653

HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo 
Último, de la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, al CoNFerir al CoNGreSo loCal 
FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS 
traBaJadoreS muNiCipaleS, Viola el ar-
tÍCu lo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal. p./J. maYo 153

HeCHo impoNiBle Y SupueSto NormatiVo de 
reteNCióN. CoNCeptoS de. 1a. aBril 960

HoNorarioS de peritoS o de CualQuier otro 
FuNCioNario Que partiCipeN eN el JuiCio. 
CuaNdo CoNStituYeN la materia del iNCi-
deNte relatiVo, para taSarloS el JueZ Natu-
ral eStÁ FaCultado para aCudir al araNCel 
para aBoGadoS del eStado de JaliSCo, el Que 
ComplemeNta lo preViSto eN loS artÍCuloS 



1732

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

146 Y 147 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS de la miSma eNtidad. t.C. marZo 2007

HoNorarioS deBidoS a aBoGadoS Y paGo 
por reSpoNSaBilidad CiVil proVeNieNte de 
CauSa eXtraCoNtraCtual. la aCCióN per-
SoNal para Su CoBro deBe tramitarSe eN la 
VÍa Sumaria Y No eN la ordiNaria (leGiS-
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia). 1a./J. eNero 573

HoNorarioS proFeSioNaleS. laS tariFaS apli-
CaBleS tratÁNdoSe de aSeSoramieNto Ju-
rÍdiCo eN aSuNtoS peNaleS de CuaNtÍa de-
termiNada, SoN laS preViStaS eN el artÍCu lo 
3 del araNCel para aBoGadoS del eStado 
de JaliSCo (leGiSlaCióN aBroGada). t.C. eNero 2057

HoraS eXtraordiNariaS. la CoNStaNCia de 
traBaJo Que SeÑale la JorNada Que deSem-
peÑaBa el traBaJador No aCredita Que Se 
laBoraroN, Si CorreSpoNde a uN periodo 
diFereNte a Su reClamo. t.C. eNero 2057

HoraS eXtraS. CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de mÉXiCo Y SuS muNiCipioS [alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 17/2013 (10a.)]. t.C. aGoSto 1653

HoraS eXtraS. SoN improCedeNteS laS re-
ClamadaS CoN motiVo de HaBer laBorado 
loS SeXtoS Y SÉptimoS dÍaS de la SemaNa, Si 
eN ÉStoS No Se eXCedió la duraCióN mÁXima 
de la JorNada diaria (leGiSlaCióN Buro-
CrÁtiCa del eStado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2585

Huir Y darSe a la FuGa. Su CoNNotaCióN Ju-
rÍdiCa. 1a. FeBrero 819
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ideNtidad eN materia admiNiStratiVa. la 
autoridad eStÁ FaCultada para reQuerir a 
QuieN promueVa aNte ella para VeriFiCar-
la, CuaNdo loS aCtoS Que preteNda SeaN 
perSoNalÍSimoS (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. oCtuBre 1802

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa del proCe-
Sado. la iNterpoSiCióN del reCurSo de ape-
laCióN CoNtra el auto de Formal priSióN 
Que la ordeNa SuSpeNde la eJeCuCióN de 
aQuÉlla (aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS Vi.2o.p.133 p). t.C. aGoSto 1657

iGualdad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa 
diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoSpe-
CHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCru-
tiNio eStriCto a la luZ de aQuel priNCipio. 1a. aBril 961

iGualdad JurÍdiCa. el JuZGador, al aNaliZar 
diFereNCiaS de trato, No eStÁ limitado a 
tomar eN CueNta Sólo laS NormaS del or-
deN JurÍdiCo NaCioNal. 1a. maYo 540

iGualdad JurÍdiCa. iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 24 de la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. 1a. maYo 541

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el artÍCulo 
17, Numeral 4, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al preVer Que CuaNdo del 
reGiStro total de laS CaNdidaturaS por 
el priNCipio de maYorÍa relatiVa Que reali-
CeN loS partidoS o CoaliCioNeS, apareCie-
reN mÁS del 50% de CaNdidatoS de uN miSmo 
SeXo, el SeXo SuBrrepreSeNtado al CarGo 
Como propietario oCuparÁ, CuaNdo meNoS, 
el SeGuNdo luGar propietario de la liSta 
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de repreSeNtaCióN proporCioNal, No CoN-
traVieNe eSoS priNCipioS. p./J. maYo 154

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. loS artÍCu-
loS 16, Numeral 3, pÁrraFo SeGuNdo Y 131, 
Numeral 3, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al SeÑalar Que QuedaN eX-
CeptuadaS del porCeNtaJe de CuotaS de 
GÉNero aQuellaS CaNdidaturaS Que SeaN 
reSultado de uN proCeSo de eleCCióN demo-
CrÁtiCo, CoNForme a loS eStatutoS de Cada 
partido, No VulNeraN eSoS priNCipioS. p./J. maYo 155

impedimeNto del maGiStrado de CirCuito eN 
la SuSpeNSióN proViSioNal. Sólo proCede 
CuaNdo maNiFieSte teNer iNterÉS perSo-
Nal eN el aSuNto, Siempre Y CuaNdo No Se 
trate de la de oFiCio. t.C. aGoSto 1658

impedimeNto eN el amparo. CuaNdo la prue-
Ba teStimoNial No Se opoNGa a la Natura-
leZa Y Sumariedad de ÉSte, No eS reQuiSito 
Formal para aNuNCiarla, Que el oFereNte 
proporCioNe loS NomBreS de loS teStiGoS. t.C. FeBrero 1363

impedimeNto eN el amparo. la CauSa pre-
ViSta eN el artÍCulo 51, FraCCióN Viii, de la 
leY de la materia, No Se aCtualiZa por el 
HeCHo de Que uN JuZGador maNiFieSte Que, 
preVio a Que Se promoViera el JuiCio, Fue 
CompaÑero de traBaJo del QueJoSo (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. SeptiemBre 2587

impedimeNto eN el amparo. la prueBa CoN-
FeSioNal a CarGo de uN FuNCioNario, Que 
eN Su iNForme NieGa la CauSa de aQuÉl, No 
eS la pertiNeNte Ni la idóNea para deSVir-
tuar Su NeGatiVa. t.C. FeBrero 1364
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impedimeNto eN el amparo. Su NaturaleZa 
No permite la preparaCióN de laS prueBaS 
reSpeCtiVaS pueS Se oBStaCuliZarÍa la re-
SoluCióN de loS JuiCioS eN Que aQuÉl Se 
HaGa Valer. t.C. FeBrero 1364

impedimeNto maNiFeStado por uN JueZ de 
diStrito o maGiStrado de CirCuito. No pro-
Cede tratÁNdoSe de la SuSpeNSióN de oFiCio. t.C. aGoSto 1659

impedimeNto por CauSa de amiStad eStre-
CHa. No Se aCtualiZa por el HeCHo de Que 
eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS a uN miS-
mo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de elloS 
maNiFieSte Que eXiSteN laZoS de amiStad 
deriVadoS de la relaCióN laBoral o pro-
FeSioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C./J. oCtuBre 1642

impedimeNto por CauSa de amiStad eStre-
CHa. No Se CoNFiGura por el HeCHo de Que 
eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS a uN miS-
mo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de elloS 
maNiFieSte Que eXiSteN laZoS de amiStad 
deriVadoS de la relaCióN laBoral o pro-
FeSioNal. t.C. Julio 1435

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 66, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. No Se aCtua-
liZa CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle 
pueda Ser repreSeNtada por mÁS de uNa 
perSoNa Y el JuZGador lo plaNtea reSpeC-
to de la Que No Ha CompareCido o preSeN-
tado alGuNa promoCióN. t.C. eNero 2064

impedimeNtoS eN aCCioNeS de iNCoNStitu-
CioNalidad Y CoNtroVerSiaS CoNStituCio-
Na leS. eXCepCioNalmeNte puedeN deCla-
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rar Se FuNdadoS, ateNdieNdo a laS par tiCu-
larida deS del CaSo Y a la SalVaGuarda 
de la maYorÍa CaliFiCada reQuerida eN 
diCHoS medioS de CoNtrol (iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia p./J. 119/2006). p. marZo 374

importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS. la preVa-
lidaCióN de pedimeNtoS aduaNaleS, preViS-
ta eN el artÍCulo 16-a de la leY aduaNera, 
CoNStituYe el aCto de apliCaCióN de laS 
NormaS Que riGeN aQuella aCtiVidad. 1a. NoViemBre 521

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto por la Que Se reGula, pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 1o. de Julio de 2011, Y la reGla de 
CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio 
eXterior para eSe aÑo 3.5.3, FraCCióN i, eN 
relaCióN CoN la 3.5.1, FraCCióN ii, aSÍ Como 
laS diVerSaS 3.5.4, 3.5.5, 3.5.6 Y 3.5.7, Y Su aNeXo 
22, puBliCadoS eN el miSmo medio de diFu-
SióN el 29 de Julio de 2011, SoN NormaS He-
teroapliCatiVaS. 1a. SeptiemBre 989

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, No eS Violatorio del ar-
tÍCulo 133 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. NoViemBre 523

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, No VulNera el dereCHo a 
la iGualdad. 1a. NoViemBre 523

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
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eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, Y laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral eN materia de ComerCio eXterior 
para eSe aÑo 3.5.1. a 3.5.8., puBliCadaS eN el 
miSmo medio de diFuSióN el 29 SiGuieNte, 
No VulNeraN el dereCHo FuNdameNtal de 
audieNCia preVia. 1a. NoViemBre 525

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS. el iNterÉS JurÍdiCo para ComBatir eN 
amparo iNdireCto laS NormaS Que la re-
GulaN, puede aCreditarSe CoN la HoJa de 
erroreS Que arroJa el SiStema Computari-
Zado de preValidaCióN aduaNal. 1a. SeptiemBre 990

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS eQuipadoS CoN motor a diÉSel Y CoN 
peSo Bruto VeHiCular maYor a 3,857 Kilo-
Gra moS. el aCuerdo por el Que Se daN a 
CoNoCer laS CoNdiCioNeS amBieNtaleS a 
Que aQuÉlla Se SuJetarÁ, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 20 de aBril 
de 2011, No Se CoNtrapoNe CoN el tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte. 1a. NoViemBre 526

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS eQuipadoS CoN motor a diÉSel Y CoN 
peSo Bruto VeHiCular maYor a 3,857 KiloGra-
moS. el aCuerdo por el Que Se daN a CoNo-
Cer laS CoNdiCioNeS amBieNtaleS a Que 
aQuÉlla Se SuJetarÁ, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 20 de aBril 
de 2011, No VulNera el dereCHo FuNdameN-
tal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 527

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS eQuipadoS CoN motor a diÉSel Y CoN 
peSo Bruto VeHiCular maYor a 3,857 KiloGra-
moS. el JueZ CoNStituCioNal deBe optar 
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por uN eSCrutiNio No eStriCto para aNali-
Zar la CoNStituCioNalidad del aCuerdo 
por el Que Se daN a CoNoCer laS CoNdiCio-
NeS amBieNtaleS a Que aQuÉlla Se SuJeta-
rÁ, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 20 de aBril de 2011. 1a. NoViemBre 528

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa-
doS eQuipadoS CoN motor a diÉSel Y CoN 
uN peSo Bruto VeHiCular maYor a 3,857 Ki-
loGramoS. el aCuerdo por el Que Se daN 
a CoNoCer laS CoNdiCioNeS amBieNtaleS a 
Que aQuÉlla Se SuJetarÁ, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 20 de 
aBril de 2011 Y laS NormaS oFiCialeS meXi-
CaNaS Nom-041-SemarNat-2006 Y Nom-047-Se-
marNat-1999, No SoN CoNtrariaS al dere-
CHo a la liBertad de ComerCio. 1a. NoViemBre 529

improCedeNCia de la VÍa. No eS FaCtiBle de-
Cretarla CuaNdo el litiGio iNVoluCra el 
eJerCiCio de aCCioNeS de diStiNta Natura-
leZa, No puede diVidirSe la CoNtiNeNCia de 
la CauSa. t.C. marZo 2009

improCedeNCia del amparo. para eVitar 
SeNteNCiaS CoNtradiCtoriaS, proCede eS-
tudiar eN el reCurSo de reViSióN la CauSa 
deSeStimada por el JueZ de diStrito, auN-
Que No eXiSta aGraVio eXpreSo, CuaNdo el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierta, 
Como HeCHo Notorio, Que eN uN diVerSo 
JuiCio del Cual deriVa el Que Se reSuelVe, 
determiNó SoBreSeer por la miSma CauSa. t.C. JuNio 1265

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Federal. deBeN deSeStimarSe 
loS arGumeNtoS eN Que Se HaGaN Valer 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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laS CauSaleS relatiVaS, Si aludeN a CueS-
tioNeS CompeteNCialeS. t.C. eNero 2065

improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireC-
to por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto re-
Clamado. Se aCtualiZa eSta CauSa Si du-
raNte la tramitaCióN del JuiCio eN el Que 
Se reClama Como autoapliCatiVa uNa leY, 
ÉSta eS reFormada o deroGada. 2a./J. aBril 1107

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si 
eXiSteN iNdiCioS de Que Se Surte alGuNa de 
laS CauSaleS relatiVaS, CorreSpoNde al 
JueZ iNVeStiGar de oFiCio Su aCtualiZaCióN 
Y al QueJoSo aportar prueBaS para deS-
Virtuar Su eXiSteNCia para demoStrar la 
proCedeNCia de Su preteNSióN. t.C. aBril 2163

improCedeNCia eN amparo. eS oBliGaCióN 
del órGaNo JuriSdiCCioNal dar ViSta al 
QueJoSo CuaNdo adVierta de oFiCio uNa 
CauSal No aleGada por alGuNa de laS par-
teS Ni aNaliZada por uN iNFerior (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). t.C. NoViemBre 1327

improCedeNCia eN el JuiCio de amparo. el 
aNÁliSiS de laS CauSaS relatiVaS No CoNFi-
Gura uNa deNeGaCióN de JuStiCia eN tÉrmi-
NoS de loS artÍCuloS 8, Numeral 1, de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 2066

improCedeNCia por CamBio de SituaCióN 
JurÍdiCa. No Se aCtualiZa CuaNdo la de-
maN da de amparo CoNtra el auto de For-
mal priSióN, Se promueVe CoN poSteriori-
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dad a Que la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada 
eN el miSmo proCeSo peNal Quedó iNSuB-
SiSteNte CoN motiVo de la reSoluCióN de 
SeGuNda iNStaNCia Que ordeNó repoNer 
el proCedimieNto. 1a./J. FeBrero 786

impueSto adiCioNal. loS artÍCuloS 119 a 125 
de la leY GeNeral de HaCieNda muNiCipal del 
eStado de moreloS Que lo preVÉN, ViolaN 
el priNCipio de proporCioNalidad triBu-
taria. 2a./J. SeptiemBre 1288

impueSto al aCtiVo. Su CoNCepto Y CaraCte-
rÍStiCa de ComplemeNtariedad CoN el im-
pueSto SoBre la reNta. t.C. maYo 1793

impueSto al Valor aGreGado. la CaNtidad 
relatiVa No GeNera iNtereSeS por No CoNS-
tituir uNa preStaCióN a FaVor del eNaJe-
NaNte. t.C. FeBrero 1365

impueSto de CoNStruCCioNeS eN el diStri-
to Federal. No eS CoNtrario al priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2012). 2a./J. maYo 712

impueSto predial CoN BaSe eN reNtaS. loS 
artÍCuloS 43, FraCCióN i, iNCiSo C) Y 683 del 
CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, No 
traNSGredeN el dereCHo FuNdameNtal de 
SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2006). 1a. FeBrero 820

impueSto predial CoN BaSe eN reNtaS. loS 
artÍCuloS 43, FraCCióN i, iNCiSo C) Y 683 del 
CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, Vi-
GeNteS eN 2006, aSÍ Como loS artÍCuloS 2398 
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Y 2412, FraCCioNeS i Y iii, del CódiGo CiVil pa-
ra el diStrito Federal, No SoN CoNtradiC-
torioS Y, por eNde, No GeNeraN iNSeGuri-
dad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 820

impueSto SoBre la propiedad de VeHÍCuloS 
automotoreS. loS artÍCuloS 6, FraCCióN i, 
Numeral 5, iNCiSo d), Y 7, FraCCióN i, puNto 
B), iNCiSo C), de laS leYeS de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS de CHiHuaHua e HidalGo 
del parral, reSpeCtiVameNte, amBaS para 
el eJerCiCio FiSCal de 2012, Que lo preVÉN, 
No ViolaN el priNCipio de leGalidad triBu-
taria. 2a./J. aGoSto 845

impueSto SoBre la propiedad de VeHÍCuloS 
automotoreS. loS artÍCuloS 6, FraCCióN i, 
Numeral 5, iNCiSo d), Y 7, FraCCióN i, puNto 
B), iNCiSo C), de laS leYeS de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS de CHiHuaHua e HidalGo 
del parral, reSpeCtiVameNte, amBaS para 
el eJerCiCio FiSCal de 2012, Que lo preVÉN, 
ViolaN el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 2a./J. aGoSto 846

impueStoS. tieNeN eSa NaturaleZa laS preS-
taCioNeS pÚBliCaS patrimoNialeS preViStaS 
eN loS artÍCuloS 6, FraCCióN i, Numeral 5, 
iNCiSo d), Y 7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo C), 
de laS leYeS de iNGreSoS de loS muNiCi-
pioS de CHiHuaHua e HidalGo del parral, 
reSpeCtiVameNte, amBaS para el eJerCiCio 
FiSCal de 2012. 2a./J. aGoSto 847

iNadeCuadaS FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 
alCaNCe Y eFeCtoS del Fallo proteCtor. t.C. FeBrero 1366

iNamoVilidad. loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS la ad-
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QuiereN CuaNdo laBoraN eN pueStoS de 
BaSe VaCaNteS de maNera deFiNitiVa duraN-
te mÁS de SeiS meSeS, SiN Nota deSFaVora-
Ble. t.C. aBril 2164

iNCapaCidad por materNidad. el artÍCulo 
143, FraCCióN ii, del reGlameNto de preSta-
CioNeS mÉdiCaS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, al reGular la Forma eN 
Que deBe otorGarSe el deSCaNSo oBliGa-
torio de 12 SemaNaS a laS madreS traBaJa-
doraS CuaNdo el parto oCurre aNteS o 
deSpuÉS de la FeCHa proBaBle FiJada por 
el mÉdiCo, Y el SuBSidio CorreSpoNdieNte, 
Viola loS priNCipioS de reSerVa de leY Y 
SupremaCÍa CoNStituCioNal, CoNteNidoS 
eN loS artÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 133 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 1367

iNCapaCidad por materNidad. el periodo 
de deSCaNSo aNterior Y poSterior al par-
to CoNStituYe uNa medida para proteGer 
taNto la Salud de laS traBaJadoraS Como 
la del produCto de la CoNCepCióN, por lo 
Que Si aQuÉl oCurre aNteS de la FeCHa 
proBaBle FiJada por el mÉdiCo, el reSto de 
loS dÍaS No diSFrutadoS del periodo pre-
Natal deBerÁN Ser traNSFeridoS al de 
poSparto. t.C. FeBrero 1368

iNCeSto. el CoNCepto "HermaNoS" Como 
elemeNto NormatiVo del tipo peNal preViS-
to eN el artÍCulo 277 del CódiGo peNal 
para el eStado de NueVo leóN, Se reFiere a 
loS deSCeNdieNteS de uN miSmo proGeNi-
tor, eSto eS, de uN miSmo padre o madre. t.C. FeBrero 1369

iNCideNte de CaNCelaCióN de alimeNtoS. 
tieNe la NaturaleZa de uN JuiCio Y, por 
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eNde, la reSoluCióN Que lo deCide eS de 
FoNdo e impuGNaBle eN amparo direCto. t.C. aBril 2164

iNCideNte de CoNViVeNCia de meNoreS CoN 
SuS proGeNitoreS. loS JuZGadoreS tieNeN 
la oBliGaCióN de CoNCederleS el dereCHo 
a Ser eSCuCHadoS eN todo proCedimieNto 
JuriSdiCCioNal Que leS aFeCte, Ya Sea di-
reCtameNte o por medio de uN repreSeN-
taNte u órGaNo apropiado, para Que Se 
leS tome Su pareCer reSpeCto de laS reSo-
luCioNeS Que leS CoNCierNeN (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2010

iNCideNte de FalSedad de Firma. el triBu-
Nal deBe deSiGNar de oFiCio al perito de 
eNtre loS NomBradoS por laS parteS. t.C. SeptiemBre 2588

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado Y loS muNiCipioS de Gua-
NaJuato. eN Su tramitaCióN eS apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 289 del Códi-
Go de proCedimieNto Y JuStiCia admiNiS-
tratiVa loCal. t.C. FeBrero 1370

iNCideNte de laNZamieNto. la preCiSióN de 
laS medidaS Y ColiNdaNCiaS de la totali-
dad del iNmueBle o de alGuNa parte de 
Él, reSpeCto de la Cual Se deduCe eSa aC-
CióN iNCi deNtal eN uN JuiCio de deSaHuCio, 
No CoNSti tuYe uN preSupueSto proCeSal 
Que CoNdiCioNe Su eJerCiCio. t.C. maYo 1794

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. el 
auto Que lo admite deBe NotiFiCarSe eN For-
ma domiCiliaria (iNterpretaCióN de la eX-
preSióN "Se CorrerÁ traSlado" preViSta eN 
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el artÍCulo 436, FraCCióN ii, del CódiGo de 
pro CedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de pueBla). 1a./J. maYo 368

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. pro-
Cede el reCurSo de reVoCaCióN CoNtra 
loS autoS diCtadoS duraNte Su tramitaCióN, 
por No CoNStituir propiameNte aCtoS de 
eJeCuCióN de SeNteNCia, SiNo preVioS a 
ÉSta (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 2067

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS. mo-
meNto eN Que Surte eFeCtoS, aCorde CoN 
el priNCipio de eXHauStiVidad. t.C. marZo 2018

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS. No 
eS la VÍa idóNea para impuGNar la omiSióN 
de iNterrumpir el JuiCio SuCeSorio por la 
muerte de la alBaCea, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 32 Y 74 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa 
CaliForNia. t.C. aGoSto 1659

iNCideNte de Nulidad promoVido por el 
traBaJador. de Ser oSCura la demaNda 
relatiVa, apliCaN laS miSmaS reGlaS Que 
a la priNCipal, eSto eS, deBe preVeNirSe a 
aQuÉl para Que SuBSaNe loS erroreS o 
laS deFiCieNCiaS deteCtadaS, o preVeNirlo 
eN la audieNCia iNCideNtal para HaCerlo. t.C. maYo 1800

iNCideNte de oBJeCióN de doCumeNtoS eN 
el amparo iNdireCto. trÁmite del relatiVo 
a la FalSedad de Firma. t.C. FeBrero 1371

iNCideNte de repoSiCióN de autoS eN mate-
ria laBoral. Si de laS CoNStaNCiaS eXHiBi-
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daS por laS parteS No oBraN laS relatiVaS 
al deSaHoGo de laS prueBaS oFreCidaS Y, 
No oBStaNte la JuNta reSuelVe, ello oriGiNa 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to aNÁloGa a la preViSta eN la FraCCióN iii 
del artÍCulo 159 de la leY de amparo, Siem-
pre Y CuaNdo diCHa omiSióN aFeCte laS de-
FeNSaS del QueJoSo Y traSCieNda al reSul-
tado del Fallo. t.C. eNero 2067

iNCideNte iNNomiNado eStaBleCido eN el 
artÍCulo 193 de la leY de amparo (ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). proCede or-
deNar Su apertura CuaNdo el QueJoSo 
maNiFieSta Su deSaCuerdo CoN laS CaNti-
dadeS preCiSadaS uNilateralmeNte por la 
autoridad reSpoNSaBle eN CumplimieNto 
de la eJeCutoria de amparo. 2a. diCiemBre 733

iNCideNteS de preVio Y eSpeCial proNuN-
CiamieNto eN el JuiCio laBoral. Su eFeCto 
eS SuSpeNder el proCedimieNto priNCipal Y 
Su CoNtiNuaCióN puede CoNtroVertirSe eN 
el JuiCio de amparo direCto, Si laS aCtua-
CioNeS praCtiCadaS eN Él aFeCtaN laS de-
FeNSaS del QueJoSo Y traSCieNdeN al re-
Sultado del laudo. t.C. FeBrero 1372

iNCideNteS eN loS medioS de impuGNaCióN 
eleCtoral loCal. loS artÍCuloS 373 a 375 de 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, 
Que loS reGulaN, No traNSGredeN loS priN-
CipioS de leGalidad, imparCialidad, Certe-
Za, oBJetiVidad e iNdepeNdeNCia Que riGeN 
eN materia eleCtoral. p./J. maYo 156

iNCompeteNCia de la autoridad demaN-
dada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. reGlaS para Su eStudio CoNForme a 
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loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo Y 51, pe-
NÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal de pro-
CedimieNto relatiVo, aNteS de la reForma 
a eSte Último, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 
2010 (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 218/2007). t.C. maYo 1810

iNCompeteNCia. la reSoluCióN del triBuNal 
de alZada Que SoStieNe la del JueZ ordiNa-
rio para CoNoCer de uNa CoNtroVerSia Y 
ordeNa remitir loS autoS al JuZGado de 
diStrito eN turNo, poNe FiN al JuiCio, por 
lo Que eN Su CoNtra proCede el amparo 
direCto. t.C. Julio 1436

iNCompeteNCia por deCliNatoria eN mate-
ria merCaNtil. la omiSióN de tramitar la 
eXCepCióN relatiVa, CoNStituYe uNa Vio-
laCióN proCeSal reClamaBle eN amparo 
direCto, eN tÉrmiNoS de la FraCCióN X del 
artÍCulo 159 de la leY de amparo. t.C. eNero 2068

iNCompeteNCia por deCliNatoria eNtre 
JueCeS de diStiNtoS eStadoS o JuriSdiCCio-
NeS. proCede el JuiCio de amparo iNdireC-
to eN CoNtra de la reSoluCióN Que la re-
SuelVe. t.C. marZo 2019

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida uNa SeNteNCia de am-
paro. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS eNCa-
miNadoS a CueStioNar la leGalidad de la 
reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto de 
aQuÉlla. 2a./J. marZo 952

iNCoNFormidad. el órGaNo JuriSdiCCioNal 
de amparo Que CoNoZCa de diCHo reCur-
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So, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa Y de 
loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el pro-
moVeNte. 1a. SeptiemBre 991

iNCoNFormidad eN el amparo direCto. para 
reSolVerla deBe realiZarSe uN eXameN Com-
paratiVo GeNeral o BÁSiCo eNtre laS CoN-
duCtaS SeÑaladaS por el órGaNo JuriSdiC-
CioNal Como eFeCto de la CoNCeSióN del 
amparo Y laS adoptadaS por la autoridad 
reSpoNSaBle. p./J. JuNio 6

iNCoNFormidad. eN eSte reCurSo el JuZGa-
dor de amparo deBe aSeGurarSe Que Se 
materialiCeN loS deBereS impueStoS a la 
autoridad reSpoNSaBle eN la SeNteNCia 
proteCtora. 2a. oCtuBre 1304

iNCoNFormidad. eN Su eStudio el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito No deBe limitarSe a 
aNaliZar loS plaNteamieNtoS de la iNCoN-
Forme, SiNo Que deBe Suplir la QueJa deFi-
CieNte para determiNar Si Se Cumplió o No 
CoN la SeNteNCia. t.C. marZo 2021

iNCoNFormidad. loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito SoN CompeteNteS para Co-
NoCer de ÉSta Y reSolVerla, aCorde CoN el 
artÍCulo terCero traNSitorio del deCreto 
de reFormaS CoNStituCioNaleS puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011 Y el iNStrumeNto Normati-
Vo aproBado por el pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN el SeiS de 
oCtuBre de doS mil oNCe, por el Que Se mo-
diFiCaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del aCuer-
do GeNeral NÚmero 5/2001 del propio pleNo 
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(periodo de traNSiCióN aNterior a la pro-
mulGaCióN de la NueVa leY de amparo). t.C. maYo 1811

iNCoNFormidad. materia de eStudio de di-
CHo reCurSo. 1a. SeptiemBre 991

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 188 
de la leY del iNStituto de SeGuridad SoCial 
para laS FuerZaS armadaS meXiCaNaS. 
la reSoluCióN diCtada eN aQuÉlla No eS la 
deFiNitiVa eN el proCedimieNto para Colo-
Car a uN militar eN SituaCióN de retiro. 2a./J. diCiemBre 698

iNCoNFormidad. Si QuieN promueVe el re-
CurSo Se deSiSte de Él, deBe deJarSe Firme 
la reSoluCióN impuGNada. 1a. SeptiemBre 992

iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGra-
VioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto 
por el órGaNo de amparo eN relaCióN CoN 
el CumplimieNto del Fallo proteCtor. 1a. SeptiemBre 993

iNCoNFormidad. trÁmite Y eFeCtoS JurÍdi-
CoS eN el deSiStimieNto de diCHo reCurSo. 1a. SeptiemBre 993

iNCoNStituCioNalidad de leYeS eN amparo 
direCto. deBe eXamiNarSe el plaNteamieN-
to relatiVo Formulado VÍa CoNCepto de 
ViolaCióN, auN CuaNdo No eXiSta proNuN-
CiamieNto preVio eN Sede ordiNaria o Sea 
propueSto NoVedoSameNte eN la demaN-
da relatiVa. t.C. maYo 1812

iNCoNStituCioNalidad e iNCoNVeNCioNali-
dad del artÍCulo QuiNto traNSitorio, Se-
GuNdo pÁrraFo, de la NueVa leY de amparo 



1749SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

por Ser retroaCtiVo, al aFeCtar SituaCioNeS 
JurÍdiCaS aCaeCidaS CoN aNterioridad a 
Su eNtrada eN ViGor. t.C. oCtuBre 1803

iNCoNStituCioNalidad por omiSióN leGiSla-
tiVa. elemeNtoS Que deBeN aCreditarSe 
para Su CoNFiGuraCióN. t.C. diCiemBre 1133

iNCoNVeNCioNalidad de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 8o. de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por 
limitar el dereCHo FuNdameNtal de aCCe-
So a la JuStiCia, al preVer eN el SupueSto 
de iNCompeteNCia por materia del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa, la improCedeNCia Y, eN CoNSeCueN-
Cia, el SoBreSeimieNto eN el JuiCio de 
Nulidad, eN luGar de deCliNar la Compe-
teNCia al órGaNo JuriSdiCCioNal CorreS-
poNdieNte, por lo Que deBe Ser deSapli-
Cada diCHa porCióN NormatiVa. t.C. NoViemBre 1328

iNCoNVeNCioNalidad de leYeS. SoN iNope-
raNteS loS aGraVioS Que la eXpoNeN CuaN-
do SoN aJeNoS a la litiS plaNteada eN pri-
mera iNStaNCia. 1a. FeBrero 821

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiS-
teNCia Familiar. el artÍCulo 221 del CódiGo 
peNal del eStado de miCHoaCÁN Que lo 
SaNCioNa CoN peNa priVatiVa de liBertad, 
No Viola loS artÍCuloS 17 de la CoNStitu-
CióN Federal Y XXV de la deClaraCióN ame-
riCaNa de loS dereCHoS Y deBereS del 
HomBre. t.C. aGoSto 1660

iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
aSiSteNCia Familiar. para aCreditar la por-

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO 
dE IdEnTIFICACIÓn
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CióN NormatiVa "omitir SiN motiVo JuStiFi-
Cado" del artÍCulo 314 del CódiGo peNal 
Que preVÉ eSte delito, el miNiSterio pÚBliCo 
deBe demoStrar Que el iNCulpado doloSa-
meNte deJó de proporCioNar loS alimeNtoS 
a Que eStaBa oBliGado, No oBStaNte eStar 
eN CoNdiCioNeS de HaCerlo (leGiSlaCióN del 
eStado de CoaHuila). t.C. maYo 1829

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS. el HeCHo de Que el deudor alimeNtiS-
ta modiFiQue, SiN autoriZaCióN, el moNto 
del paGo de la peNSióN eStaBleCida eN uNa 
reSoluCióN JudiCial Y CuBra Sólo uNa par-
te de ella, aCtualiZa eSte delito preViSto 
eN el artÍCulo 193, eN relaCióN CoN el di-
VerSo 197, amBoS del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. t.C. NoViemBre 1329

iNCumplimieNto de SeNteNCia de amparo 
iNdireCto. el triBuNal ColeGiado de CirCui-
to Que reSuelVa el iNCideNte relatiVo pue-
de, BaJo la óptiCa de BueN Criterio, emitir 
el proNuNCiamieNto CorreSpoNdieNte uNa 
VeZ Que adVierta Que Se SuperaroN opor-
tuNameNte loS paSoS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 192 de la leY de la materia. t.C. Julio 1436

iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. Su paGo pro-
Cede eN FaVor de loS BeNeFiCiarioS del 
traBaJador FalleCido duraNte el trÁmite 
del JuiCio, Siempre Que la HaYa reClamado 
CautelarmeNte Y aCreditado Que el deSpi-
do Fue iNJuStiFiCado. t.C. SeptiemBre 2588

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado de loS traBaJadoreS al SerViCio de 
laS eNtidadeS FederatiVaS. loS CoNGreSoS 
loCaleS tieNeN liBertad CoNFiGuratiVa para 
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determiNar laS CoNdiCioNeS de Su otor-
GamieNto Y loS CoNCeptoS Que la iNteGraN. 2a. maYo 983

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado. el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de more-
loS, No eS Violatorio de dereCHoS Hu-
maNoS [aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 
2a. XlViii/2009 (*)]. 2a. maYo 984

iNdemNiZaCióN eN materia laBoral. Si el 
patróN reSCiNde la relaCióN de traBaJo 
de uN traBaJador de CoNFiaNZa Y ÉSte de-
maNda Su reiNStalaCióN, CuaNdo el pa-
tróN deCide Someter SuS diFereNCiaS al 
arBitraJe, el paGo de aQuÉlla proCede 
HaSta Que la JuNta determiNe eN el laudo 
la termiNaCióN de diCHo VÍNCulo SiN reS-
poNSaBilidad para el patróN para reiNSta-
larlo, al uBiCarSe eN la FraCCióN iii del 
artÍCulo 49 de la leY Federal del traBaJo. t.C. diCiemBre 1133

iNdemNiZaCióN por daÑo moral. Su moNto 
deBe CuaNtiFiCarSe CoN BaSe eN loS dere-
CHoS leSioNadoS, el Grado de reSpoNSaBi-
lidad, la SituaCióN eCoNómiCa del reSpoN-
SaBle Y de la VÍCtima, aSÍ Como laS demÁS 
CirCuNStaNCiaS del CaSo, eN uNa CaNtidad 
de diNero CoNCreta Y ÚNiCa, CoN el FiN de 
reSarCir a ÉSta, de iNmediato, por el me-
NoSCaBo eN Su iNteGridad FÍSiCa Y pSÍQuiCa 
(leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro). t.C. SeptiemBre 2589

iNdemNiZaCióN por daÑo patrimoNial. el tri-
BuNal de JuStiCia eleCtoral Y admiNiStrati-
Va del eStado de CHiapaS eS CompeteNte 
para CoNoCer de la demaNda promoVida 
CoNtra la reSoluCióN emitida por uN eNte 
pÚBliCo eStatal Que NieGa la SoliCitada eN 



1752

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

tÉrmiNoS del artÍCulo 113, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. SeptiemBre 2396

iNdemNiZaCióN por daÑo patrimoNial. No 
oBStaNte Que eN el eStado de CHiapaS aÚN 
No Se emite la leY SeCuNdaria a traVÉS de 
la Cual Se dÉ eFiCaZ CumplimieNto al ar-
tÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN Federal, Que preVÉ la aCCióN re-
latiVa, eS VÁlido eJerCerla CoNtra uN eNte 
pÚBliCo de diCHa eNtidad FederatiVa, para 
lo Cual puede apliCarSe, eN lo CoNduCeN-
te, la leY Federal de reSpoNSaBilidad pa-
trimoNial del eStado. t.C. oCtuBre 1804

iNdemNiZaCióN por reSpoNSaBilidad oBJe-
tiVa. para FiJarla Se deBe tomar eN CueNta 
la proFeSióN, aCtiVidad u oFiCio Que la 
parte aFeCtada realiZaBa aNteS del daÑo. t.C. SeptiemBre 2590

iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNCulpado. la 
reCopilaCióN oFiCioSa de aQuelloS ele-
meNtoS Que permitaN Valorar SuS CoStum-
BreS Y eSpeCiFiCidadeS CulturaleS para Ha-
Cer eFeCtiVo Su dereCHo al pleNo aCCeSo 
a la JuriSdiCCióN, eS parte de laS Formali-
dadeS del proCedimieNto, por lo Que la 
omiSióN del JuZGador de lleVarla a CaBo 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS eSeN-
CialeS de ÉSte Que aFeCta a laS deFeNSaS 
de aQuÉl. t.C. maYo 1830

iNdÍGeNa CoN CarÁCter de iNCulpado. Su 
Calidad Y el reCoNoCimieNto taNto de SuS 
diFereNCiaS Y dereCHoS a NiVel CoNStitu-
CioNal Como del aCCeSo pleNo a la JuriS-
diCCióN del eStado CoNStituYeN uN parÁ-
metro de ValoraCióN al JuZGar el HeCHo 
deliCtiVo Y Su reSpoNSaBilidad peNal, lo 
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Que No impliCa deSCoNoCer loS dereCHoS 
de la VÍCtima al reSarCimieNto del BieN Ju-
rÍdiCo tutelado Y a la reparaCióN del 
daÑo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. maYo 1831

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS 
CulpoSoS. para Graduar la GraVedad de 
la Culpa el JuZGador No Sólo deBe remi-
tirSe a loS elemeNtoS CoNtempladoS eN el 
artÍCulo 84 del CódiGo peNal, SiNo CoN-
FroNtar loS datoS FaVoraBleS Y deSFaVo-
raBleS del aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. Julio 1437

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS deli-
toS de aBuSo SeXual Y ViolaCióN. el aumeNto 
de ÉSta HaSta eN uNa mitad para CuaNdo 
Se CometaN CoN laS aGraVaNteS preViStaS 
eN el artÍCulo 248 del CódiGo peNal, eS 
apliCaBle para loS lÍmiteS mÍNimo Y mÁXi-
mo eStaBleCidoS para SaNCioNar diCHoS 
ilÍCitoS eN Su Forma Simple (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). t.C. aGoSto 1662

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la impoSiCióN 
del Grado de CulpaBilidad al JuStiCiaBle 
CoN BaSe eN uNa liSta de CirCuNStaNCiaS 
Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN CoN-
FroNtar loS FaCtoreS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 57 del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, CareCe de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN Y HaCe proCedeNte la CoNCe-
SióN del amparo. t.C./J. Julio 1224

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. loS aNteCedeN-
teS peNaleS del SeNteNCiado Que lleVeN a 
CoNSiderarlo Como reiNCideNte, deBeN to-
marSe eN CueNta para FiJar la pu NiBilidad. 1a./J. diCiemBre 353
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iNdiVidualiZaCióN de la peNa. Si para de-
termiNar el Grado de CulpaBilidad Se to-
maN eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS 
del SeNteNCiado Se CoNtraVieNe Su dere-
CHo FuNdameNtal de liBertad Y, por taNto, 
el de SeGuridad JurÍdiCa preViSto eN el ar-
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 2069

iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe 
de delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo-
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal) [iNterrupCióN de la Ju-
riSprudeNCia 1a./J. 175/2007]. 1a. aBril 961

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS eN el CoN-
CurSo real de delitoS. Si el JuZGador No 
uBiCa al SeNteNCiado eN uN ÚNiCo Grado 
de CulpaBilidad, SiNo eN diVerSoS, VulNe-
ra Su dereCHo FuNdameNtal de SeGuridad 
JurÍdiCa. t.C. marZo 2022

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. loS artÍCu-
loS 70 Y 72 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, Que eStaBleCeN laS reGlaS para 
eFeCtuarla No traNSGredeN eN SÍ miSmoS 
loS dereCHoS de eXaCta apliCaCióN de la 
leY peNal Y leGalidad, Ni el artÍCulo 22 de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. Julio 1438

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. tratÁNdo-
Se de aSuNtoS relatiVoS a loS delitoS de 
portaCióN o aCopio de armaS de FueGo, 
para la apliCaCióN de la SaNCióN, ademÁS 
de tomarSe eN CueNta lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 83 BiS, Último pÁrraFo, de la leY 
Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
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deBe tamBiÉN apreCiarSe el CoNteNido de loS 
artÍCuloS 51 Y 52 del CódiGo peNal Federal, 
CoNForme lo preVÉ el diVerSo 6o. del reFe-
rido CódiGo. t.C. Julio 1439

iNdiVidualiZaCióN JudiCial de la peNa eN el 
delito de roBo. para determiNar el Grado de 
CulpaBilidad del aCuSado, No deBe tomar-
Se eN CoNSideraCióN la Huida de ÉSte Como 
uN ComportamieNto poSterior eN rela-
CióN CoN el delito Cometido (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). 1a./J. FeBrero 644

iNduStria peNiteNCiaria. la limitaCióN eSta-
BleCida eN el artÍCulo 6o., pÁrraFo peNÚlti-
mo, de la leY Que eStaBleCe laS NormaS 
mÍNimaS SoBre readaptaCióN SoCial de 
SeNteNCiadoS, No VulNera la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 47

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. para la iNteGra-
CióN del eXpedieNte Que Se remitirÁ a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la SuStaNCiaCióN del iNCideNte rela-
tiVo, BaStaN treS reQuerimieNtoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. Julio 1440

iNFlueNZa. la apliCaCióN del BeNeFiCio FiS-
Cal CoNteNido eN el artÍCulo primero del 
deCreto emitido CoN motiVo de la Situa-
CióN de CoNtiNGeNCia SaNitaria proVoCa-
da por diCHo ViruS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de maYo de 
2009, No impide la deVoluCióN a loS CoNtri-
BuYeNteS de laS CaNtidadeS deriVadaS del 
Saldo a FaVor del impueSto SoBre la reNta 
Que Se GeNereN al FiNal del eJerCiCio, eN 
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apliCaCióN de la meCÁNiCa leGal de eSe tri-
Buto. t.C. aGoSto 1662

iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reForma Y adi-
CioNa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY de 
diCHo orGaNiSmo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, reFormado el 12 de eNero de 2012, No 
liBera a laS admiNiStradoraS de FoNdoS 
para el retiro de la oBliGaCióN de eNtre-
Gar loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieN-
da a loS traBaJadoreS. t.C. maYo 1832

iNFoNaVit. la CaduCidad de SuS FaCultadeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 30, FraCCióN i, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, opera 
para realiZar deSCueNtoS al Salario de 
loS traBaJadoreS deriVadoS de loS prÉS-
tamoS Que aQuÉl otorGa. 2a./J. eNero 1072

iNFormaCióN a traVÉS de iNterNet. diFuSióN 
de HeCHoS Y CoNduCtaS leSiVaS eN laS Va-
riaNteS de Su eJeCuCióN. t.C. maYo 1833

iNFormaCióN CreditiCia. el paGo eN CoNdi-
CioNeS diStiNtaS a laS paCtadaS No tieNe el 
alCaNCe de elimiNar el eStatuS del CrÉdito 
Y el ComportamieNto del ClieNte (artÍCuloS 
20, 21 Y 23 de la leY para reGular laS SoCie-
dadeS de iNFormaCióN CreditiCia). t.C. NoViemBre 1330

iNFormaCióN pÚBliCa. el moNto de laS CaN-
tidadeS paGadaS por petróleoS meXiCaNoS 
a Su SiNdiCato eN tÉrmiNoS de laS oBliGa-
CioNeS aSumidaS eN Su CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, diStiNtaS de loS deSCueNtoS 
Que realiZa al Salario de SuS traBaJado-
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reS por CoNCepto de CuotaS SiNdiCaleS, 
CoNStituYe uN dato Que Se deBe dar a Co-
NoCer a loS terCeroS Que lo SoliCiteN. t.C. oCtuBre 1805

iNForme de VeriFiCaCióN puBliCitaria Y or-
deN de SuSpeNSióN de meNSaJeS puBliCita-
rioS emitidoS por la autoridad SaNitaria 
eN tÉrmiNoS de la leY GeNeral de Salud. 
No SoN aCtoS deFiNitiVoS impuGNaBleS me-
diaNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. t.C. maYo 1834

iNForme preVio. CuaNdo eN Él Se eXpreSa 
GeNÉriCameNte Que No eS Cierta la NeGati-
Va a otorGar al QueJoSo laS iNCapaCida-
deS mÉdiCaS Que NeCeSita, No oBStaNte 
Que proBó Ser dereCHoHaBieNte de la iNS-
tituCióN de Salud reSpoNSaBle Y padeCer 
uNa eNFermedad, por iNCompleto Y amBi-
Guo eQuiVale a Su auSeNCia Y a preSumir 
la CerteZa del aCto reClamado para eFeC-
toS de la SuSpeNSióN eN el amparo. t.C. maYo 1835

iNFraCCióN a la leY de loS SerViCioS de Via-
lidad, trÁNSito Y traNSporte del eStado 
de JaliSCo, deteCtada a traVÉS de eQuipoS 
o SiStemaS teCNolóGiCoS, deNomiNada "Foto 
iNFraCCióN". loS artÍCuloS 167-BiS de la 
meNCioNada leY Y 153 BiS de Su reGlameN-
to, al preVer Como SaNCióN por Su Comi-
SióN uNa multa eNtre dieZ Y treiNta dÍaS de 
Salario mÍNimo, No ViolaN el dereCHo de Se-
Guridad JurÍdiCa. t.C. maYo 1835

iNFraCCióN admiNiStratiVa preViSta eN la 
FraCCióN i del artÍCulo 213 de la leY de 
la propiedad iNduStrial por realiZar aC-
toS CoNtrarioS a loS BueNoS uSoS Y CoS-
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tumBreS ComerCialeS Que impliCaN Com-
peteNCia deSleal. Se aCtualiZa auNQue No 
Se realiCeN otroS de loS SupueStoS eSpe-
CÍFiCoS CoNteNidoS eN el propio preCepto. t.C. maYo 1836

iNFraCCióN admiNiStratiVa preViSta eN la 
FraCCióN iX, iNCiSo C), del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial. eN QuÉ 
CoNSiSte eSa HipóteSiS Que reGula uN CaSo 
eSpeCÍFiCo de CompeteNCia deSleal. t.C. maYo 1837

iNFraCCióN preViSta eN la FraCCióN XV del 
artÍCulo 184 de la leY aduaNera. el eXCe-
deNte de la Suma de laS CaNtidadeS de to-
doS loS doCumeNtoS o eFeCtiVo Que For-
meN parte del eNVÍo eN Que Se dio la 
omiSióN Que la aCtualiZó, eS el Que deBe 
CoNSiderarSe para CalCular el porCeN-
taJe a FiN de determiNar la multa CorreS-
poNdieNte Y No el de Cada uNo. t.C. eNero 2070

iNFraCCioNeS admiNiStratiVaS preViStaS eN 
laS FraCCioNeS i Y iX, iNCiSo C), del artÍCulo 
213 de la leY de la propiedad iNduStrial. la 
utiliZaCióN del tÉrmiNo "oFiCial" eN uNa 
CampaÑa puBliCitaria aCtualiZa loS Su pueS -
toS relatiVoS. t.C. maYo 1838

iNmatriCulaCióN. No CoNStituYe el dere-
CHo de propiedad, SolameNte otorGa la 
FaCultad para iNSCriBir la poSeSióN de uN 
iNmueBle Que No tieNe aSieNto reGiStral 
(artÍCulo 3046 del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal). t.C. JuNio 1266

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. la 
ordeN relatiVa emitida por la autoridad 
FiSCal deBe eStar FuNdada Y motiVada, 
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auNQue Se diriJa a uNa iNStituCióN FiNaN-
Ciera Y No al CoNtriBuYeNte. 2a./J. aGoSto 901

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. para 
Que proCeda el SoBreSeimieNto eN el Jui-
Cio de amparo por iNeXiSteNCia de la mate-
ria del aCto reClamado, No BaSta la Sola 
aFirmaCióN de la autoridad eN el SeNtido 
de Que Giró loS oFiCioS para leVaNtar 
aQuella medida, SiNo Que eS NeCeSario Que 
aCredite Que ÉSta Se lleVó a CaBo. t.C. diCiemBre 1181

iNmoViliZaCióN de CueNtaS Y traNSFereN-
Cia de reCurSoS a la teSorerÍa de la Fede-
raCióN. loS artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que preVÉN 
el proCedimieNto relatiVo, No traNSGre-
deN el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia 
preVia. 1a. oCtuBre 1052

iNmuNidad diplomÁtiCa de JuriSdiCCióN eN 
materia peNal. reSulta apliCaBle CuaNdo 
loS miemBroS de laS miSioNeS SoN SuJetoS 
aCtiVoS eN la ComiSióN de uN delito, pero 
No CuaNdo SoN VÍCtimaS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 37.2 de la CoNVeNCióN de Vie-
Na SoBre relaCioNeS diplomÁtiCaS). 1a. diCiemBre 529

iNSpeCCióN de doCumeNtoS oFreCida por 
el traBaJador eN la aCCióN de NiVelaCióN 
de SalarioS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 
2012). 2a./J. maYo 739

iNSpeCCióN eN CeNtroS FiJoS de VeriFiCa-
CióN de peSo Y dimeNSioNeS preViSta eN el 
artÍCulo 70 de la leY de CamiNoS, pueNteS Y 
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autotraNSporte Federal. reQuiSitoS Que 
deBeN CoNStar eN la Boleta de iNFraCCióN 
Que al eFeCto Se leVaNte eN CuaNto a la de-
Bida ideNtiFiCaCióN del SerVidor pÚBliCo 
ComiSioNado para praCtiCarla. t.C. oCtuBre 1806

iNSpeCCióN miNiSterial del luGar de loS 
HeCHoS. Si eN la CoNStaNCia Que CoNtieNe 
diCHa aCtuaCióN No apareCe la Firma del 
SeCretario Que CoNCurrió, aQuÉlla Care-
Ce de Valor proBatorio (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C. maYo 1887

iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS por 
ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral. auN 
CuaNdo el reGlameNto GeNeral relatiVo 
No eStaBleCe plaZo para Que loS patroNeS 
emplaZadoS al proCedimieNto Que reGula 
puedaN Formular aleGatoS, reSulta iNNe-
CeSario aCudir SupletoriameNte a la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo 
Que lo diSpoNe, pueS aQuÉl preVÉ laS For-
malidadeS eSeNCialeS Que leS permiteN uNa 
deFeNSa adeCuada. t.C. eNero 2071

iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS por 
ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral. eta-
paS Y plaZoS eN Que deBe lleVarSe a CaBo 
el iNiCio del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo preViSto eN el reGlameNto GeNeral 
relatiVo. t.C. aBril 2165

iNStiGaCióN al HomiCidio. Se aCredita la 
CompliCidad Y No aQuÉlla, Si el autor ma-
terial del delito Ya HaBÍa tomado la deCi-
SióN de lleVarlo a CaBo Y ÉSta Sólo Fue 
reForZada por loS CoNSeJoS o ÁNimoS 
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Que le dio otro SuJeto para Que eJeCutara 
eSe aCto deliCtiVo. t.C. marZo 2023

iNStiGaCióN Y CompliCidad. SuS diFereNCiaS 
Y raSGoS CaraCterÍStiCoS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. marZo 2023

iNStituCioNeS aSiSteNCialeS Que tieNeN BaJo 
Su Guarda, CuStodia o amBaS a NiÑaS, Ni-
ÑoS Y adoleSCeNteS eN el eStado de NueVo 
leóN. el artÍCulo terCero traNSitorio de 
la leY relatiVa, al eStaBleCer la iNterVeN-
CióN Y oCupaCióN admiNiStratiVa por la 
proCuradurÍa de la deFeNSa del meNor Y 
la Familia a aQuellaS iNStituCioNeS Que No 
HaYaN oBteNido la liCeNCia para Su FuN-
CioNamieNto, No traNSGrede loS priNCi-
pioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1664

iNStituCioNeS aSiSteNCialeS Que tieNeN BaJo 
Su Guarda, CuStodia o amBaS a NiÑaS, Ni-
ÑoS Y adoleSCeNteS eN el eStado de NueVo 
leóN. el artÍCulo terCero traNSitorio de 
la leY relatiVa, al eStaBleCer la medida 
CoNSiSteNte eN la iNterVeNCióN Y oCupa-
CióN admiNiStratiVa por la proCuradurÍa 
de la deFeNSa del meNor Y la Familia a 
aQuellaS iNStituCioNeS Que No HaYaN oB-
teNido la liCeNCia para Su FuNCioNamieNto, 
No traNSGrede el dereCHo de audieNCia. t.C. aGoSto 1665

iNStituCioNeS aSiSteNCialeS Que tieNeN 
BaJo Su Guarda, CuStodia o amBaS a NiÑaS, 
NiÑoS Y adoleSCeNteS eN el eStado de 
NueVo leóN. la medida eStaBleCida eN el 
ar tÍCulo terCero traNSitorio de la leY re-
latiVa, CoNSiSteNte eN la iNterVeNCióN Y 
oCupaCióN admiNiStratiVa por la proCu-
radurÍa de la deFeNSa del meNor Y la Fami-
lia a aQuellaS iNStituCioNeS Que No HaYaN 
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oBteNido la liCeNCia para Su FuNCio-
NamieNto, eS de SeGuridad o preCautoria 
proViSioNal. t.C. aGoSto 1666

iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada Que 
realiZaN operaCioNeS de mutuo CoN iN-
terÉS Y GaraNtÍa preNdaria. tieNeN el Ca-
rÁCter de proVeedoreS para eFeCtoS de la 
apliCaCióN de la leY Federal de proteC-
CióN al CoNSumidor Y, por eNde, Se eNCueN-
traN ViNCuladaS por ÉSta Y SometidaS taN-
to a la VeriFiCaCióN Como al CoNtrol de la 
proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. t.C. SeptiemBre 2591

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 109 
BiS 2, FraCCióN i, de la leY relatiVa reSpeta 
el dereCHo de audieNCia eN FaVor de loS 
CoNtriBuYeNteS duraNte el proCedimieNto 
SaNCioNador, auN CuaNdo No eStaBleZCa 
uN periodo iNdepeNdieNte para oFreCer 
prueBaS Y Formular aleGatoS. 2a. eNero 1686

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 109 
BiS 2, FraCCióN i, de la leY relatiVa reSpeta 
el dereCHo de audieNCia eN FaVor de loS 
CoNtriBuYeNteS duraNte el proCedimieN-
to SaNCioNador, iNdepeNdieNtemeNte del 
tiempo Que HaYa eStaBleCido para Cada pe-
riodo proCeSal. 2a. eNero 1686

iNStituCioNeS de FiaNZaS. tieNeN leGitima-
CióN para opoNer todaS laS eXCepCioNeS 
Que SeaN iNHereNteS a la oBliGaCióN priN-
Cipal, iNCluYeNdo todaS laS CauSaS de liBe-
raCióN de la FiaNZa (artÍCulo 94, FraCCióN 
Viii, de la leY relatiVa). t.C. Julio 1441

iNStituCioNeS poliCialeS. la proHiBiCióN de 
reiNStalar a SuS miemBroS CuaNdo oBteN-
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GaN SeNteNCia Que deClare iNJuStiFiCada 
Su BaJa, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
de la FraCCióN Xiii del apartado B del ar-
tÍCulo 123 CoNStituCioNal, eS iNapliCaBle 
Si aQuÉlla CauSó eStado aNteS del 19 de 
JuNio de 2008. p. marZo 367

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. eN la Sepa-
raCióN deFiNitiVa de eSoS traBaJadoreS 
por reNuNCia VoluNtaria o por CauSa di-
VerSa a la Que GeNera la peNSióN, leS Co-
rreSpoNde la deVoluCióN eXCluSiVameNte 
de SuS aportaCioNeS al FoNdo de peNSio-
NeS, Y No de laS CuBiertaS por laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS, por No CoNtar aQuÉlloS 
CoN el CarÁCter de peNSioNadoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2011). t.C. marZo 2024

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, al eStaBle-
Cer Que laS CuotaS Y aportaCioNeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS al rÉGimeN 
de CotiZaCióN de la leY aBroGada Que CoN-
tiNÚeN SuJetoS al de aQuÉlla, SerÁN patri-
moNio del Citado orGaNiSmo Y Se deStiNa-
rÁN, eN Su oportuNidad, para el paGo de 
laS peNSioNeS JuBilatoriaS, No eS CoNtra-
rio al dereCHo FuNdameNtal de audieNCia 
preVia. t.C. aGoSto 1668

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, al eStaBle-
Cer Que laS CuotaS Y aportaCioNeS de loS 
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SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS al rÉGimeN 
de CotiZaCióN de la leY aBroGada Que CoN-
tiNÚeN SuJetoS al de aQuÉlla, SerÁN patri-
moNio del Citado orGaNiSmo Y Se deStiNa-
rÁN, eN Su oportuNidad, para el paGo de 
laS peNSioNeS JuBilatoriaS, No eS uNa 
Norma priVatiVa de laS proHiBidaS por el 
artÍCulo 13 CoNStituCioNal. t.C. aGoSto 1669

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, al eStaBle-
Cer Que laS CuotaS Y aportaCioNeS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS al rÉGimeN 
de CotiZaCióN de la leY aBroGada Que CoN-
tiNÚeN SuJetoS al de aQuÉlla, SerÁN patri-
moNio del Citado orGaNiSmo Y Se deStiNa-
rÁN, eN Su oportuNidad, para el paGo de 
laS peNSioNeS JuBilatoriaS, No Viola el dere-
CHo HumaNo a la iGualdad Ni el priNCipio 
de No diSCrimiNaCióN. t.C. aGoSto 1671

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de NueVo 
leóN. loS artÍCuloS 67, 71 Y 73 de la leY rela-
tiVa, al eStaBleCer diVerSoS reQuiSitoS Y 
limitaNteS para reCiBir el Saldo total de 
la CueNta del CertiFiCado para la JuBila-
CióN, No traNSGredeN loS artÍCuloS 5o. Y 14 
de la CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 1807

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. loS 
artÍCuloS 17 de la leY relatiVa ViGeNte Y 15 
de la Que eStuVo eN ViGor HaSta el 31 de 
marZo de 2007, al eStaBleCer el CoNCepto 
de "Sueldo BÁSiCo", No CoNtraVieNeN el ar-
tÍCulo 127, FraCCioNeS i Y V, de la CoNStitu-
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CióN Federal, al Ser aQuÉl diFereNte al de 
"remuNeraCióN" preViSto eN ÉSte. t.C. aGoSto 1672

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS (iNFoNaVit). el 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reForma Y adiCioNa diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY de diCHo orGaNiS-
mo, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 6 de eNero de 1997, a partir de 
Su reForma diFuNdida eN el SeÑalado me-
dio el 12 de eNero de 2012, No aCtualiZa la 
improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS. t.C. eNero 2072

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS. No eS autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo CuaNdo 
Se le reClama la omiSióN de reSpoNder la 
SoliCitud de iNFormaCióN Y deVoluCióN de 
loS FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueNta 
de ViVieNda, Y No Se apliQue alGÚN preCep-
to deClarado iNCoNStituCioNal por la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a./J. marZo 1283

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. No eXiSte rela-
CióN laBoral CoN loS iNterVeNtoreS Que 
deSiGNa eN uSo de SuS FaCultadeS Como 
orGaNiSmo FiSCal autóNomo. t.C. NoViemBre 1331

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. el 
apoYo Y ColaBoraCióN de loS órGaNoS 
eJeCutiVoS Y tÉCNiCoS del iNStituto a laS 
ComiSioNeS del CoNSeJo GeNeral Que preVÉ 
el artÍCulo 37, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCto-
raleS de la eNtidad, No Viola la autoNo-
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mÍa de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de 
FiSCaliZaCióN. p./J. maYo 157

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. el 
artÍCulo 35, FraCCioNeS iX Y XXXViii, del Có-
diGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS de la eNtidad, al eStaBleCer 
Como atriBuCioNeS del CoNSeJo GeNeral 
laS de realiZar auditorÍaS a loS órGaNoS 
del iNStituto Y aproBar el proGrama 
aNual de auditorÍa, No aFeCta la autoNo-
mÍa tÉCNiCa Y de GeStióN de Su CoNtralorÍa 
GeNeral. p./J. maYo 158

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 43, FraCCioNeS V Y Vi, del CódiGo 
de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCto-
raleS de la eNtidad, al preVer la eXiSteN-
Cia de laS ComiSioNeS de FiSCaliZaCióN Y de 
NormatiVidad Y traNSpareNCia, No Viola la 
autoNomÍa de la uNidad tÉCNiCa eSpeCiali-
Zada de FiSCaliZaCióN. p./J. maYo 159

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
el artÍCulo 44, FraCCióN Viii, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, al CoNFerir a la Comi-
SióN de aSoCiaCioNeS polÍtiCaS la FaCultad 
de CoadYuVar CoN la autoridad Federal 
eleCtoral eN el moNitoreo de medioS ma-
SiVoS de ComuNiCaCióN, No traNSGrede el 
Numeral 41, apartado a, pÁrraFo primero, 
de la CoNStituCióN Federal. p./J. maYo 160

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
la iNterVeNCióN Que CoNFiere a la JuNta 
admiNiStratiVa Y al CoNSeJo GeNeral el ar-
tÍCulo 90, FraCCioNeS i Y X, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
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leS de la eNtidad, eN el eJerCiCio de laS Fa-
CultadeS Que otorGa a la uNidad tÉCNiCa 
eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN, No Viola Su 
autoNomÍa. p./J. maYo 161

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
la opiNióN de la ComiSióN de FiSCaliZaCióN 
al diCtameN Y proYeCto de reSoluCióN eN 
materia de iNFormeS de aSoCiaCioNeS polÍ-
tiCaS Y Su ulterior remiSióN al CoNSeJo Ge-
Neral Que preVÉ el artÍCulo 268, FraCCióN 
Vi, iNCiSo G), pÁrraFo Último, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtora-
leS de la eNtidad, No Viola la autoNomÍa 
de la uNidad tÉCNiCa eSpeCialiZada de FiS-
CaliZaCióN. p./J. maYo 162

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
laS atriBuCioNeS Que CoNFiereN a la CoN-
tralorÍa GeNeral laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 86 del CódiGo de iNStituCioNeS Y 
proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNti-
dad, eN ordeN a elaBorar Y remitir a la 
JuNta admiNiStratiVa el proGrama iNterNo 
de auditorÍa Y apliCarlo eN loS tÉrmiNoS 
aproBadoS por el CoNSeJo GeNeral, No 
ateNtaN CoNtra Su autoNomÍa tÉCNiCa Y de 
GeStióN. p./J. maYo 163

iNStituto eleCtoral del diStrito Federal. 
laS atriBuCioNeS Que eN materia de FiSCa-
liZaCióN de loS reCurSoS de laS aSoCiaCio-
NeS polÍtiCaS CoNFiere a la uNidad tÉCNiCa 
eSpeCialiZada de FiSCaliZaCióN el artÍCulo 
90, FraCCióN XV, del CódiGo de iNStituCioNeS 
Y proCedimieNtoS eleCtoraleS de la eNti-
dad, No impliCaN Su eJerCiCio direCto. p./J. maYo 164

iNStituto eleCtoral del eStado de CHiHuaHua. 
loS artÍCuloS 81, Numeral 4 Y 85, Numeral 7, 
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de la leY eleCtoral de la eNtidad, Que diS-
poNeN Que aQuÉl Se iNteGrarÁ CoN uN 
mÁXimo de 70% de CiudadaNoS de uN miSmo 
SeXo, SoN CoNStituCioNaleS. p./J. maYo 165

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNForma-
CióN Y proteCCióN de datoS. eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto doNde FiGure Como 
autoridad reSpoNSaBle, auNQue HuBiere 
eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriS-
diCCioNaleS. 2a./J. eNero 1101

iNStituto meXiCaNo de la JuVeNtud. la re-
laCióN Que eStaBleCe CoN SuS BeCarioS No 
eS de NaturaleZa laBoral al No eXiStir el 
elemeNto eSeNCial de SuBordiNaCióN, auN 
CuaNdo ÉStoS oBedeZCaN órdeNeS, perCi-
BaN uNa CaNtidad lÍQuida por SuS SerVi-
CioS Y CumplaN CoN uN Horario. t.C. eNero 2073

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. al 
opoNer la eXCepCióN de Falta de CoNSer-
VaCióN de dereCHoS, deBe preCiSar loS 
elemeNtoS Que la SuSteNtaN. 2a./J. SeptiemBre 1841

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. auN 
CuaNdo aCtÚe Como órGaNo aSeGurador, 
No proCede la SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte a Su FaVor, Ni auN eXCepCioNalmeNte, 
tratÁNdoSe de uNa ViolaCióN maNiFieSta 
de la leY Que lo HaYa deJado SiN deFeNSa. t.C./J. FeBrero 1225

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
moNto del Salario BaSe para CalCular la 
CoNdeNa Que le eS impueSta eN Su CarÁC-

REPuBLICAdA POR 
SuSTITuCIÓn dEL 

CuARTO PRECEdEnTE
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ter de órGaNo aSeGurador eS el Que tieNe 
reGiStrado. t.C. maYo 1888

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
"ComproBaCióN de SuperViVeNCia" Que im-
poNe a SuS dereCHoHaBieNteS Y BeNeFiCia-
rioS para el paGo Y modiFiCaCióN de laS 
peNSioNeS Que leS otorGa, SatiSFaCe laS Ga-
raNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. aBril 2166

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
determiNaCióN por la Que Se le CoNdeNa 
al paGo de uNa peNSióN CoN BaSe eN el Sa-
lario real del traBaJador, aCeptado Y re-
CoNoCido eN JuiCio por el patróN, No le 
GeNera perJuiCio alGuNo, al poder eXiGir a 
ÉSte el paGo de laS diFereNCiaS a traVÉS de 
CapitaleS CoNStitutiVoS. t.C. marZo 2026

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
eXiSteNCia de diVerSoS NÚmeroS de aFilia-
CióN CoN el miSmo NomBre Que el del tra-
BaJador FalleCido, oBliGa a la JuNta, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 782 de la leY Fede-
ral del traBaJo, a perFeCCioNar la prueBa 
de iNSpeCCióN Y reQuerir a diCHo orGaNiS-
mo para Que proporCioNe la liSta de loS 
reGiStroS eN la Que Se iNCluYa el NomBre 
del patróN o patroNeS a loS Que HaYaN 
preStado SuS SerViCioS Cada uNa de eSaS 
perSoNaS. t.C. JuNio 1266

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
HoJa de CertiFiCaCióN de dereCHoS Que 
eXHiBe eN el JuiCio laBoral No reQuiere de 
Sello de la emiSora para Su ValoraCióN. 2a./J. aBril 1257

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
SoliCitud de liCeNCia SiN GoCe de Sueldo 
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del traBaJador Que CoNtieNe Su Firma, el 
ViSto BueNo Y/o la autoriZaCióN relatiVa, 
HaCe preSumir Que diSFrutó del periodo 
reSpeCtiVo, SalVo prueBa eN CoNtrario. 2a./J. eNero 1122

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No Se 
aCtualiZa la eXCepCióN al priNCipio de deFi-
NitiVidad eN el amparo reSpeCto de laS de-
maNdaS promoVidaS por diCHo orGaNiSmo 
CoNtra aCtoS impuGNaBleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal, al eStar 
eXeNto de otorGar GaraNtÍaS. t.C. eNero 2074

iNSumiSióN al arBitraJe. el artÍCulo 31 BiS 
del eStatuto JurÍdiCo de loS traBaJadoreS 
al SerViCio de loS GoBierNoS del eStado 
de aGuaSCalieNteS, SuS muNiCipioS Y orGa-
NiSmoS deSCeNtraliZadoS, No CoNtraVieNe 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN iX, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. Julio 657

iNSumiSióN al arBitraJe. Si aGotado el pro-
CedimieNto iNCideNtal el patróN deSiSte de 
aQuÉlla, No eS JurÍdiCameNte poSiBle re-
trotraer el proCedimieNto o SeÑalar uNa 
NueVa FeCHa para la CeleBraCióN de la 
audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS para Que opoNGa eXCepCioNeS. t.C. eNero 2075

iNteNSidad del aNÁliSiS de CoNStituCioNali-
dad Y uSo del priNCipio de proporCioNa-
lidad. Su apliCaCióN eN relaCióN CoN loS 
dereCHoS HumaNoS. 1a. oCtuBre 1052

iNterdiCto de reCuperar la poSeSióN. de 
CoN Formidad CoN lo preViSto eN el CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
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de QuiNtaNa roo puede promoVerSe taNto 
eN la VÍa iNCideNtal, Como eN la ordiNaria. t.C. FeBrero 1373

iNterdiCto de reteNer o reCuperar la "po-
SeSióN iNteriNa de meNoreS". CaSo eN Que 
eS improCedeNte (leGiSlaCióN de loS eS-
tadoS de JaliSCo Y pueBla, eSta Última 
aBroGada). 1a./J. FeBrero 665

iNterdiCto de reteNer o reCuperar la "po-
SeSióN iNteriNa de meNoreS". eN priNCipio 
Sólo SoN admiSiBleS laS prueBaS eNCami-
NadaS a aCreditar la titularidad de loS 
dereCHoS de Guarda Y CuStodia, auNQue 
eXCepCioNalmeNte puedeN admitirSe otro 
tipo de prueBaS (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de JaliSCo Y pueBla). 1a./J. FeBrero 666

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo CoNForme al artÍCulo 107, FraC-
CióN i, de la CoNStituCióN Federal, ViGeNte 
a partir del 4 de oCtuBre de 2011. SuS diFe-
reNCiaS. t.C. maYo 1888

iNterÉS JurÍdiCo. el importador lo tieNe 
para impuGNar el proCedimieNto de VeriFi-
CaCióN del oriGeN de loS BieNeS importa-
doS, CuaNdo Se deClara la iNValideZ del 
CertiFiCado de oriGeN Y Se le determiNa uN 
CrÉdito FiSCal. 2a./J. marZo 1342

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCeN de 
Él QuieNeS aCudeN Sólo Como propieta-
rioS de mÁQuiNaS deStiNadaS a preStar el 
SerViCio de JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS, 
para CueStioNar la CoNStituCioNalidad de 
laS reGlaS i.6.2.5., aNeXo 17, apartado B, 
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puNto 10, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2010 Y i.6.9., aNeXo 21, apartado B, 
puNto 10, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2009, pueS diCHaS diSpoSiCioNeS 
No leS oCaSioNaN aGraVio Ni leS impoNeN 
CarGa alGuNa. t.C. SeptiemBre 2592

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. el terCero iN-
tereSado eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo CareCe de aQuÉl para impuGNar 
la SeNteNCia emitida por el pleNo del tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de taBaSCo Que CoNFirmó ÍNte-
GrameNte la de primera iNStaNCia. t.C. Julio 1442

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la CóNYuGe 
SupÉrStite lo aCredita para reClamar el 
dereCHo de poSeSióN SoBre uN VeHÍCulo 
automotor propiedad del autor de la Su-
CeSióN, CoN la CoNCateNaCióN del reporte 
de CoNtrol VeHiCular eXpedido por la Se-
CretarÍa de FiNaNZaS Y laS CopiaS CertiFiCa-
daS de laS aCtaS de deFuNCióN de aQuÉl Y de 
matrimoNio BaJo el rÉGimeN de SoCiedad 
leGal (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 2080

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre-
ditarlo, eS iNSuFiCieNte la Copia CertiFiCada 
por Fedatario pÚBliCo del CoNtrato priVa-
do de CompraVeNta, Que Fue oBJetado Y No 
roBuSteCido CoN otraS prueBaS. t.C. diCiemBre 1181

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo para reCla-
mar laS iNFraCCioNeS a la leY de loS SerVi-
CioS de Vialidad, trÁNSito Y traNSporte del 
eStado de JaliSCo, deteCtadaS a traVÉS de 
eQuipoS o SiStemaS teCNolóGiCoS. Se aCre-
dita CoN la CÉdula de NotiFiCaCióN de la 
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deNomiNada "Foto iNFraCCióN", diriGida al 
QueJoSo. t.C. maYo 1890

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. puede aCre-
ditarSe CoN CualQuier medio de prueBa 
preViSto por la leY, por lo Que el SoBre-
SeimieNto deCretado BaJo el arGumeNto de 
Que CoN el aCuSe de reCiBo de la demaNda 
laBoral CoN Sello oriGiNal de la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la QueJoSa No 
aCre ditó aQuÉl, Viola laS leYeS del pro-
CedimieN to Y traSCieNde al reSultado de 
la SeN teNCia. t.C. eNero 2081

iNterÉS JurÍdiCo. No Se aCredita SolameN-
te CoN uN CoNtrato priVado de preVeNta. t.C. marZo 2026

iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS leGÍtimo para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. reQuiSitoS para aCreditarlo a 
partir de la reForma al artÍCulo 107, FraC-
CióN i, CoNStituCioNal de 6 de JuNio de 2011. t.C./J. aBril 1807

iNterÉS JurÍdiCo Y aGraVio para eFeCtoS 
del amparo. diFereNCiaS eNtre diCHoS CoN-
CeptoS CoN motiVo de la reForma CoNSti-
tuCioNal puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. t.C. NoViemBre 1283

iNterÉS leGÍtimo. alCaNCe de eSte CoNCep-
to eN el JuiCio de amparo. 2a. marZo 1736

iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS ele-
meNtoS CoNStitutiVoS Como reQuiSitoS para 
promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto, 
CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN i, de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a. SeptiemBre 1854

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. CareCeN de 
Él loS CiudadaNoS para promoVer amparo 
CoNtra la CreaCióN de laS "oFiCiNaS de eN-
laCe leGiSlatiVo" por el CoNGreSo del eS-
tado de NueVo leóN Y la aSiGNaCióN de uNa 
partida preSupueStaria para Su FuNCio-
NamieNto. t.C. Julio 1442

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereN-
Cia CoN el iNterÉS Simple. 1a. FeBrero 822

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su oriGeN Y 
CaraCterÍStiCaS. t.C. diCiemBre 1182

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. lo tieNe QuieN Se eNCueN-
tra oBliGado a SatiSFaCer reQuiSitoS tÉC-
NiCoS Y de SeGuridad eN la realiZaCióN de 
SuS aCtiVidadeS a FiN de No aFeCtar a loS 
predioS ColiNdaNteS CoN SuS iNStalaCio-
NeS, para CueStioNar la leGalidad del 
otorGamieNto de liCeNCiaS Y la emiSióN de 
aCuerdoS de autoriZaCióN para la CoNS-
truCCióN de CoNJuNtoS HaBitaCioNaleS eN 
eSe tipo de iNmueBleS (leGiSlaCióN del eS-
tado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1808

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. lo tieNeN laS empreSaS preS-
tadoraS de loS SerViCioS de arraStre CoN 
GrÚaS de todo tipo de VeHÍCuloS, aSÍ Como 
de depóSito de ÉStoS, para impuGNar el ar-
tÍCulo 3.54 del aCuerdo GeNeral NÚmero 
01/2010 del proCurador GeNeral de JuStiCia 
del eStado de mÉXiCo, por el Que Se eSta-
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BleCeN diVerSaS diSpoSiCioNeS eN materia 
de orGaNiZaCióN, de ordeN SuStaNtiVo Y 
admiNiStratiVo, Y de aCtuaCióN miNiSterial, 
periCial Y poliCial de la Citada proCuradu-
rÍa, puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo 
loCal el 27 de aBril de 2010. t.C. SeptiemBre 2592

iNterÉS leGÍtimo. eN priNCipio, la Falta de 
ÉSte No eS motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia del JuiCio de amparo Que 
CoNduZCa a deSeCHar la demaNda CuaNdo 
loS padreS, eN repreSeNtaCióN de Su HiJo 
meNor de edad, aCudeN a ComBatir aCtoS 
de autoridad diriGidoS a aFeCtar loS pre-
dioS de uN terCero, de CuYo uSo Se BeNeFi-
CiaN por alGÚN tÍtulo lÍCito, Y Se relaCio-
NaN CoN la SatiSFaCCióN de NeCeSidadeS 
SeNSiBleS para determiNadoS dereCHoS 
CoNStituCioNaleS. 1a./J. Julio 311

iNterÉS leGÍtimo para el otorGamieNto de 
la SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
el QueJoSo deBe aCreditarlo preSuNtiVa-
meNte Y No eXiGÍrSele uN Grado de prueBa 
pleNa. t.C. aGoSto 1674

iNterÉS leGÍtimo. Su eXiSteNCia iNdiCiaria 
e iNiCial para eFeCtoS de determiNar la ad-
miSióN de uNa demaNda de amparo, aCtiVa 
laS FaCultadeS del JueZ para aNaliZar 
proViSioNalmeNte laS relaCioNeS JurÍdi-
CaS eN Que Se aleGa la eXiSteNCia del aCto 
reClamado. 1a. Julio 559

iNterÉS Superior de la NiÑeZ. el artÍCulo 
4o. pÁrraFo oCtaVo, de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
repreSeNta uN puNto de CoNVerGeNCia 
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CoN loS dereCHoS de la iNFaNCia reCoNo-
CidoS eN tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. marZo 887

iNterÉS Superior del meNor. CoNdiCioNeS 
a laS Que Se deBe ateNder para aCordar 
el retorNo de uN meNor a Su Familia Bioló-
GiCa CoNForme a eSte priNCipio. 1a. FeBrero 822

iNterÉS Superior del meNor. diCHo priN-
Cipio No impliCa Que Se aCate Su VoluNtad 
o preteNSioNeS iNdiVidualeS, Ni impide el 
CumplimieNto a uN maNdato JudiCial. t.C. Julio 1443

iNterÉS Superior del meNor. la apliCaCióN 
de eSte priNCipio eN el marCo de laS rela-
CioNeS de la patria poteStad. 1a. FeBrero 823

iNterÉS Superior del meNor. la apreCia-
CióN de laS prueBaS doNde Se iNVolu-
CreN dereCHoS de meNoreS CoNStituYe uN 
tema de leGalidad Y, por eNde, No eS SuS-
CeptiBle de impuGNarSe eN amparo direC-
to eN reViSióN. 1a./J. aGoSto 296

iNterÉS Superior del meNor. para preSer-
Varlo, el JuZGador eStÁ FaCultado para 
reCaBar Y deSaHoGar de oFiCio laS prue-
BaS Que CoNSidere NeCeSariaS. 1a./J. marZo 401

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFiGura-
CióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermi-
Nado Y CriterioS para Su apliCaCióN a Ca-
SoS CoNCretoS. 1a. FeBrero 824

iNterÉS Superior del meNor. Su poSiBle Co-
liSióN CoN el priNCipio de maNteNimieNto 
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del meNor eN la Familia BiolóGiCa eN loS 
CaSoS de adopCióN de uN meNor de edad. 1a. FeBrero 825

iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS 
eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto de pater-
Nidad. 1a. maYo 541

iNterÉS Superior del NiÑo. para GaraNti-
Zarlo al momeNto de determiNar a QuiÉN 
CorreSpoNderÁ Su Guarda Y CuStodia de-
riVada de la CoNdeNa a la reparaCióN del 
daÑo por el delito de SuStraCCióN o re-
teNCióN de meNoreS o iNCapaCeS, eS NeCe-
Sario Que el JuZGador eSCuCHe preVia-
meNte Su opiNióN (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. marZo 2027

iNterÉS SuSpeNSioNal. Su NoCióN eN el CoN-
teXto del artÍCulo 107, FraCCióN X, primer 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de Ju-
Nio de 2011. t.C. aBril 2166

iNterÉS uSurario eN materia merCaNtil. 
CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN 
QuÉ momeNto proCeSal deBe eStudiarSe. 1a./J. FeBrero 714

iNterÉS uSurario. proCede la reduCCióN 
de la taSa FiJada Y No la aBSoluCióN de Su 
paGo. t.C. SeptiemBre 2593

iNtereSeS moratorioS. proCede Su CoNde-
Na, auN CuaNdo No Se HaYaN CoNSiGNado al 
SuSCriBirSe el paGarÉ, Si el demaNdado 
CoNFieSa HaBerloS CoNVeNido. t.C. SeptiemBre 2594
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iNtereSeS moratorioS. tratÁNdoSe de paGa-
rÉS CoN VeNCimieNtoS SuCeSiVoS paGaderoS 
a la ViSta, aQuÉlloS empieZaN a GeNerarSe a 
partir del emplaZamieNto al JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil, pueS Su preSeNtaCióN al 
demaNdado eN eSta diliGeNCia, Surte eFeC-
toS de iNterpelaCióN JudiCial (apliCaCióN 
Supletoria del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 2082

iNtereSeS ordiNarioS Y moratorioS. al mar-
GeN de Ser de diVerSa NaturaleZa Y FuNCióN, 
CuaNdo eN el CoNtrato Se HaYaN eStipulado 
amBoS, SumadoS No deBeN eXCeder el tope 
mÁXimo SeÑalado eN el artÍCulo 2266 del 
CódiGo CiVil del eStado de aGuaSCalieNteS, 
de lo CoNtrario, el JuZGador deBerÁ reGu-
lar de oFiCio Su moNto. t.C. eNero 2083

iNtereSeS uSurarioS eN el paGarÉ. SuS 
CoNSeCueNCiaS. 1a. FeBrero 826

iNterloCutoria de liQuidaCióN de SeNteN-
Cia. No GeNera dereCHoS diFereNteS a loS 
deClaradoS eN la SeNteNCia deFiNitiVa, por-
Que ello eQuiValdrÍa a iNoBSerVar el priN-
Cipio de CoSa JuZGada. t.C. aBril 2167

iNterNamieNto deFiNitiVo de uN adoleSCeN-
te iNFraCtor. para determiNar el QuÁNtum 
de Su duraCióN, eS NeCeSario eStaBleCer 
Su Grado de reSpoNSaBilidad CoNForme al 
priNCipio de proporCioNalidad, a laS Cir-
CuNStaNCiaS Y GraVedad de la CoNduCta, a 
Su edad Y a la NeCeSidad de impoNerlo (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 2084

iNterNamieNto para deSHaBituaCióN a laS 
droGaS impueSto Como medida Cautelar. 
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al reStriNGir la liBertad deamBulatoria 
del imputado, Su duraCióN deBe aBoNarSe 
a la peNa de priSióN Que Se le impoNGa (le-
GiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. oCtuBre 1809

iNterpretaCióN CoNForme. diCHo priNCipio 
eS iNapliCaBle tratÁNdoSe de laS HipóteSiS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 281, Último pÁ-
rraFo Y 285, SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua, porQue amBaS porCioNeS Nor-
matiVaS reGulaN SupueStoS diSÍmileS Y No 
daN reSpueSta a uNa miSma CueStióN. t.C. aBril 2168

iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y al-
CaNCeS a la luZ del priNCipio pro perSoNa. 1a. diCiemBre 530

iNterpretaCióN PRO HOMINE o PRO PERSONAE 
del artÍCulo 14, FraCCióN iV, de la leY orGÁ-
NiCa del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. No puede lleGar al 
eXtremo de SoSlaYar laS HipóteSiS de pro-
CedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal leGalmeNte preViStaS Y 
preteNder HaCer impuGNaBleS eN Forma 
deStaCada laS NotiFiCaCioNeS de laS reSo-
luCioNeS admiNiStratiVaS, CuaNdo ÉStaS 
puedeN, ademÁS, impuGNarSe SiGuieNdo, 
eNtre otraS, laS reGlaS del artÍCulo 16, FraC-
CióN i, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. maYo 1890

iNViolaBilidad del domiCilio. No lo VulNera 
el rompimieNto de CerraduraS eN la dili-
GeNCia de reQuerimieNto de paGo Y em Bar-
Go, reGulado eN la FraCCióN iV del artÍCu-
lo 951 de la leY Federal del traBaJo. 2a. Julio 1115
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iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y 
taBulador reGioNal para eFeCtoS de la 
determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007). 2a./J. maYo 774

iSSSte. el artÍCulo 182 de la leY Que lo riGe, 
Que preVÉ loS CaSoS Y CoNdiCioNeS eN Que 
loS CrÉditoS Que otorGue eStarÁN CuBier-
toS por uN SeGuro Que liBere a loS traBa-
JadoreS o a SuS BeNeFiCiarioS de laS oBli-
GaCioNeS deriVadaS de elloS, No eXiGe Que 
el aCreditado eStÉ al CorrieNte de loS pa-
GoS meNSualeS reSpeCtiVoS al preSeNtar-
Se la CoNtiNGeNCia. t.C. NoViemBre 1331

iSSSte. Si alGuNo de SuS traBaJadoreS le 
reClama diVerSaS preStaCioNeS CoN BaSe 
eN uN Salario Que reSulta iNVeroSÍmil de 
aCuerdo al pueSto Que deSempeÑa, la au-
toridad laBoral deBe CoNSiderar el aSiG-
Nado para Cada pueSto eN loS taBula-
doreS reGioNaleS, puBliCadoS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN, al CoNStituir 
ello uN HeCHo Notorio. t.C. JuNio 1267

JuBilaCióN. el tope de 10 SalarioS mÍNimoS 
a Que puede aSCeNder, No Viola loS dere-
CHoS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN pre-
ViStoS eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leYeS del iSSSte de 1983 Y de 2007). 2a. Julio 1115

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. deBe 
aGotarSe aNteS de promoVer el JuiCio CoNS-
tituCioNal, al No eStaBleCer la leY de JuS-
tiCia admiNiStratiVa para el eStado de Nue-
Vo leóN Que lo preVÉ, maYoreS reQuiSitoS 
Que la leY de amparo para CoNCeder la 
SuSpeNSióN de loS aCtoS impuGNadoS. t.C. marZo 2029
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el Có-
diGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS re-
QuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del 
aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la 
leY de amparo. 2a./J. JuNio 933

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el priN-
Cipio de litiS aBierta Que lo riGe, No impli-
Ca para el aCtor uNa NueVa oportuNidad 
de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme a 
la leY, deBió eXHiBir eN el proCedimieNto 
de oriGeN o eN el reCurSo admiNiStratiVo 
proCedeNte, eStaNdo eN poSiBilidad leGal de 
HaCerlo [modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 69/2001 (*)]. 2a./J. Julio 917

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eN aCa-
tamieNto al priNCipio de deFiNitiVidad deBe 
aGotarSe preViameNte al amparo iNdireC-
to, eN raZóN de Que el artÍCulo 28 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo No eXiGe maYoreS reQuiSitoS 
para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto im-
puGNado Que loS eStaBleCidoS eN la leY de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
10 de marZo de 2011). t.C./J. aGoSto 1470

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eN CoN-
tra de uNa reSoluCióN Que deClara impro-
CedeNteS loS plaNteamieNtoS HeCHoS eN 
uNa CoNSulta CiudadaNa reSpeCto a la 
modiFiCaCióN de uN plaN de deSarrollo 
urBaNo muNiCipal del eStado de NueVo 
leóN, No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieS-
to e iNdudaBle de improCedeNCia. 2a./J. SeptiemBre 1331

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. el artÍCulo 58-2 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
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NiStratiVo, al reduCir el plaZo para pre-
SeNtar la demaNda relatiVa FreNte a la VÍa 
ordiNaria, No traNSGrede loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de iGualdad Y de aCCeSo a 
la impartiCióN de JuStiCia reCoNoCidoS 
eN la CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 1811

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo Se iN-
terpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 dÍaS, 
ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuGNa-
da la autoridad SeÑaló uN plaZo diStiNto 
para ello. 2a./J. aBril 1289

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. Si la autoridad demaNdada 
iNdiCó iNCorreCtameNte al aCtor eN el aC-
to impuGNado Que CoNtaBa CoN CuareNta 
Y CiNCo dÍaS para promoVer la demaNda 
eN Su CoNtra, a FiN de No deJarlo eN eStado 
de iNdeFeNSióN deBe CoNSiderarSe, eXCep-
CioNalmeNte, eSe plaZo. t.C. aBril 2171

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el 
aCto impuGNado Y la autoridad reCoNoCe 
Su eXiSteNCia pero aFirma No HaBer eFeC-
tuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, SuBSiSte 
la oBliGaCióN de ÉSta de eXHiBir, al CoN-
teStar la demaNda, el doCumeNto oriGiNal 
o, eN Su CaSo, Copia CertiFiCada. t.C. Julio 1445

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. deBe promoVerSe, preVio al amparo, 
al No eXiGir laS leYeS Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y or-
GÁNiCa del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, maYoreS reQuiSi-
toS Que la de amparo para CoNCeder la 
SuSpeNSióN. t.C. maYo 1893
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. el auto Que tieNe por CoNteStada la 
demaNda Y CoNCede al aCtor el plaZo le-
Gal para ampliarla, deBe NotiFiCarSe per-
SoNalmeNte o por Correo CertiFiCado, a 
FiN de tutelar loS dereCHoS FuNdameNta-
leS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de 
adeCuada deFeNSa. 2a./J. JuNio 950

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. el primer aCto de apliCaCióN de aCtoS 
admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuerdoS de 
CarÁCter GeNeral puede CoNSiStir eN uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa o eN alGuNo emitido 
deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo, 
reSpeCto de loS Que proCeda aQuÉl. 2a./J. eNero 1157

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria. la preSeNtaCióN de la 
demaNda relatiVa Fuera del plaZo CorreS-
poNdieNte, por reGla GeNeral, aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia por CoNSeN-
timieNto tÁCito, auN CuaNdo No HaYa traNS-
Currido el de CuareNta Y CiNCo dÍaS para 
promoVer eN la VÍa ordiNaria, eN Virtud 
de Que aQuÉlla No eS optatiVa. t.C. eNero 2085

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria, proCede CuaNdo 
ademÁS de impoNer al aCtor uNa multa 
Que No eXCede de CiNCo VeCeS el Salario 
mÍNimo Se le aperCiBe eN el SeNtido de Que 
Si No Cumple CoN laS NormaS VioladaS Se 
le CoNSiderarÁ reiNCideNte. t.C. Julio 1446

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria. Si la autoridad FiS-
Cal, al NotiFiCar la reSoluCióN impuGNada, 
da a CoNoCer erróNeameNte al partiCular 
el plaZo Que tieNe para promoVerlo al 
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SeÑalarle el relatiVo a la VÍa ordiNaria, 
tal proCeder da luGar a Que Se dupliQue el 
plaZo CorreSpoNdieNte, pero No a Que Se 
tramite eN ÉSta. t.C. eNero 2086

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria. Su tramitaCióN No 
eS optatiVa eN relaCióN CoN el ordiNario. t.C./J. oCtuBre 1677

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS iNNeCeSario aGotarlo aNteS de pro-
moVer el JuiCio de GaraNtÍaS, CoNForme a 
la reForma del artÍCulo 107 de la CoNSti-
tuCióN Federal, ViGeNte a partir del 4 de 
oCtuBre de 2011, al eStaBleCer la leY Que 
lo reGula uN plaZo maYor para el otor-
GamieNto de la SuSpeNSióN Que la leY de 
amparo. t.C. marZo 2030

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. la Sala deBe eXamiNar loS CoNCeptoS 
de impuGNaCióN FormuladoS eN el eSCrito 
iNiCial de demaNda CoNtra la reSoluCióN 
ComBatida, auN CuaNdo la aCtora maNi-
FieSte deSCoNoCerla. 2a./J. aGoSto 930

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCio-
NeS deFiNitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 58-2 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, No eS optatiVa. t.C. SeptiemBre 2597

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. proCede CoNtra la reSoluCióN diCtada 
por el CoNSeJo de proFeSioNaliZaCióN de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa 
eN el proCedimieNto de SeparaCióN del 
SerViCio de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
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periCial por iNCumplimieNto a loS reQuiSi-
toS de iNGreSo Y permaNeNCia. t.C. Julio 1447

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. proCede Su tramitaCióN eN la VÍa ordi-
Naria CuaNdo Se impuGNeN reSoluCioNeS 
deFiNitiVaS Que, ademÁS de impoNer uNa 
multa o SaNCióN peCuNiaria, iNCluYaN al-
GuNa otra CarGa u oBliGaCióN, CoN iNde-
peNdeNCia de Que eN la demaNda Sólo Se 
FormuleN CoNCeptoS de impuGNaCióN CoN-
tra aQuÉlla. t.C. SeptiemBre 2598

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. proCede tramitarlo eN la VÍa Sumaria, 
CuaNdo ÉSta CorreSpoNda, a peSar de Que 
la demaNda Se HuBiere preSeNtado Fuera 
del plaZo leGal de QuiNCe dÍaS, Si eN la re-
SoluCióN impuGNada la autoridad FiSCal 
SeÑaló, ademÁS de ÉSte, el de CuareNta Y 
CiNCo para CoNtroVertirla, CoN lo Cual 
iNduJo al CoNtriBuYeNte al error. t.C. diCiemBre 1185

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. Si la autoridad demaNdada plaNtea 
Como CauSa de improCedeNCia la iNeXiS-
teNCia del CrÉdito FiSCal impuGNado por-
Que lo CaNCeló, pero SiN aCreditarlo, la 
Sala CorreSpoNdieNte del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe 
alleGarSe, de oFiCio, de laS prueBaS perti-
NeNteS para determiNar CoN CerteZa Si Se 
aCtualiZa. t.C. aBril 2172

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su im-
proCedeNCia CoNtra opiNioNeS tÉCNiCaS 
emitidaS eN uN proCedimieNto admiNiStra-
tiVo No SiGNiFiCa Que QuedeN Fuera del 
CoNtrol de leGalidad, SiNo Que SoN impuG-
NaBleS CoN la reSoluCióN FiNal de ÉSte. t.C. diCiemBre 1186
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JuiCio de amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para 
Su promoCióN eS de QuiNCe dÍaS CoNtado 
a partir de Que Surta eFeCtoS la NotiFiCa-
CióN del auto Que admite el JuiCio de am-
paro direCto. t.C. maYo 1894

JuiCio de amparo adHeSiVo. para Computar 
el tÉrmiNo de QuiNCe dÍaS Que eStaBleCe el 
artÍCulo 21 de la leY de la materia, para 
la preSeNtaCióN de la demaNda, deBerÁ 
ateNderSe a la FeCHa eN la Que Se le NotiFi-
Que a la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVo-
raBle eN el JuiCio Natural, la promoCióN 
del JuiCio de amparo priNCipal. t.C. FeBrero 1375

JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoNtra 
loS aCtoS del preSideNte muNiCipal de uN 
aYuNtamieNto Que impideN a uN reGidor pro-
pietario aCCeder a de SempeÑar laS FuNCio-
NeS para laS Que Fue eleCto. t.C. eNero 2088

JuiCio de amparo. eS uN medio para el CoN-
trol de la leGalidad, CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad de loS aCtoS de auto-
ridad. t.C./J. maYo 1305

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCe-
deNte CoNtra la deClaraCióN de iNCom-
peteNCia de uNa Sala del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
GuaNaJuato. 2a./J. marZo 1380

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeN-
te CoNtra la NeGatiVa de reGiStro de uNa 
CaNdidatura a uN CarGo de eleCCióN popu-
lar, Si duraNte Su tramitaCióN Se lleVaN 
a CaBo laS eleCCioNeS Y toma poSeSióN del 
CarGo el CaNdidato eleGido. 2a. FeBrero 1162
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JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCe-
deNte el promoVido por uN CiudadaNo SiN 
partido polÍtiCo CoNtra el artÍCulo 116, 
FraCCióN iV, iNCiSo e), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. FeBrero 1163

JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoN-
tra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de eJeCuCióN CuaNdo el Que-
JoSo Se oSteNta Como terCero eXtraÑo. 2a./J. marZo 1242

JuiCio de arreNdamieNto iNmoBiliario. Su 
CoNCluSióN aNtiCipada Se eNCueNtra CoN-
diCioNada a Que la parte aC tora ÚNiCameN-
te HuBiera reClamado el paGo de reNtaS 
atraSadaS. t.C. Julio 1448

JuiCio de deSaHuCio. el laNZamieNto praC-
tiCado Como proVideNCia proViSioNal, No 
SuBSiSte CuaNdo Se diCta SeNteNCia deFiNi-
tiVa deSFaVoraBle a la parte Que lo Soli-
Citó (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 1812

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. para 
reSolVer SoBre la oportuNidad de la pre-
SeNtaCióN de la demaNda relatiVa, el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa deBe tomar eN CueNta el plaZo 
relatiVo a la VÍa ordiNaria, Si la autoridad 
FiSCal, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 23 
de la leY Federal de loS dereCHoS del CoN-
triBuYeNte, iNForma iNeXaCtameNte eSe tÉr-
miNo al partiCular eN la reSoluCióN Que 
le NotiFiCa SiN HaCer meNCióN a aQuella VÍa, 
a peSar de Su proCedeNCia. t.C. marZo 2031

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. Si la 
reSoluCióN impuGNada CoNtieNe uNa deter-
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miNaCióN de CrÉdito FiSCal iNteGrada por 
diStiNtaS CoNtriBuCioNeS, CuYoS importeS 
Se eNCueNtraN pleNameNte ideNtiFiCadoS, 
ÉStoS No puedeN SumarSe para CalCular 
la CuaNtÍa del aSuNto, a eFeCto de determi-
Nar Su proCedeNCia. t.C. SeptiemBre 2598

JuiCio de paterNidad. deBe preValeCer la 
preSuNCióN CoNteNida eN loS artÍCuloS 307 
a Y 307 d del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS Y la diVerSa preViSta eN loS NumeraleS 
348 Y 349 del CódiGo CiVil, amBoS del eStado 
de aGuaSCalieNteS, al CoNStituir el iNterÉS 
Superior del meNor uN priNCipio de CarÁC-
ter imperatiVo. t.C. marZo 2032

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN 
No eS uNa CauSa para deClarar improCe-
deNte la VÍa, Si No Fue opueSta Como eXCep-
CióN por el iNtereSado, por lo Que No puede 
Ser aNaliZada, de oFiCio, por el JuZGador 
eN el auto de iNiCio del proCeSo. t.C. diCiemBre 1186

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. No eS NeCeSario 
aCreditar la diSpoSiCióN del CrÉdito Como 
parte de loS elemeNtoS de la aCCióN, CuaN-
do Se iNteNta CoN apoYo eN uN CoNtrato de 
apertura de CrÉdito eN CueNta CorrieNte 
Y depóSito. t.C. SeptiemBre 2599

JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. el Fiado o deu-
dor priNCipal Como terCero llamado a ÉSte, 
eStÁ leGitimado para opoNer eXCepCioNeS 
Y deFeNSaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
118 BiS de la leY Federal de iNStituCioNeS 
de FiaNZaS). 1a./J. aGoSto 575
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JuiCio HipoteCario. la FiNalidad de HaCer 
eFeCtiVa la HipoteCa Y CoN Su produCto 
paGar al aCreedor, Se Colma CoN la adJu-
diCaCióN Y auNQue eXiStaN dereCHoS a 
FaVor del aCreedor HipoteCario, No eXiSte 
impedimeNto para Que Se diCte uNa reSolu-
CióN Que teNGa por Cumplida la SeNteNCia. t.C. SeptiemBre 2600

JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo eN el eStado 
de CHiapaS Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 95, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del SerViCio 
CiVil relatiVa, al permitir Que la reSoluCióN 
de aQuÉl Se eXtieNda SiN JuStiFiCaCióN por 
uN lapSo de 180 dÍaS Y aNular el impulSo 
proCeSal de laS parteS para la reSoluCióN 
rÁpida de la CoNtroVerSia, Viola el dere-
CHo HumaNo a uNa JuStiCia proNta o eN uN 
plaZo raZoNaBle. t.C. aGoSto 1675

JuiCio oral merCaNtil. eS iNCoNStituCioNal 
la preVeNCióN Que eXiGe la CuaNtiFiCaCióN 
de laS preStaCioNeS aCCeSoriaS reClama-
daS eN eSa VÍa. t.C. maYo 1895

JuiCio oral merCaNtil. la Nulidad de tÍtuloS 
de CrÉdito, Si BieN CoNStituYe uNa aCCióN de-
ClaratiVa, tieNe Como oBJeto eSeNCial del 
reClamo uNa preStaCióN de CarÁCter eCo-
NómiCo Y, por taNto, deBe CoNSiderarSe de 
CuaNtÍa determiNada, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de eSa VÍa. t.C. NoViemBre 1333

JuiCio reiViNdiCatorio. el artÍCulo 672 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de SoNora, No Viola el dereCHo 
FuNdameNtal de audieNCia CoNteNido eN 
el artÍCulo 14, pÁrraFo SeGuNdo, CoNStitu-
CioNal. 1a. maYo 543
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JuiCio SuCeSorio aGrario. dada Su Calidad 
de uNiVerSal Y atraCtiVo, reSulta iNapliCa-
Ble la FiGura de CoNeXidad, preViSta eN el 
artÍCulo 192 de la leY de la materia. t.C. aGoSto 1676

JuiCioS de reCoNoCimieNto de paterNidad. 
CoNtra la deCiSióN Que deCrete la peNSióN 
alimeNtiCia proViSioNal a FaVor del preteN-
dido HiJo Y a CarGo del demaNdado pro-
Cede el reCurSo de apelaCióN Y No el de 
reClamaCióN, preVio al JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ). t.C. marZo 2033

JuiCioS merCaNtileS CuYo moNto Sea iNFe-
rior a QuiNieNtoS mil peSoS por CoNCepto 
de Suerte priNCipal. CoNtra laS reSolu-
CioNeS emitidaS eN elloS No proCede reCur-
So alGuNo, ateNto a la reForma del artÍCulo 
1339 del CódiGo de ComerCio, puBliCada el 9 
de eNero de 2012 (iNapliCaBilidad de la Ju-
riSprudeNCia 1a./J. 59/2010). t.C. FeBrero 1377

JuNta de peritoS eN materia peNal. la omi-
SióN del JueZ de primera iNStaNCia de Citar 
a laS parteS a Su CeleBraCióN traNSGrede 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de SeGuri-
dad JurÍdiCa, audieNCia, eXaCta apliCaCióN 
de la leY peNal Y deFeNSa del SeNteNCiado, 
por eNde, al aCtualiZarSe uNa ViolaCióN a 
laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto deBe ordeNarSe Su repoSiCióN 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 1378

JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
al No eStar FaCultada para iNteGrar JuriS-
prudeNCia, loS CriterioS CoN loS Que pre-
teNde eStaBleCer reGlaS orieNtadoraS o 
iNterpretar la leY No SoN oBliGatorioS, eN 
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tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 192 Y 193 de la 
leY de amparo. t.C. aBril 2173

JuriSdiCCióN VoluNtaria. CoNForme a loS 
NumeraleS 94 Y 878 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa 
CaliForNia, No eS la VÍa idóNea para pre-
parar uN JuiCio eJeCutiVo CiVil, eN ateN-
CióN a Su NaturaleZa JurÍdiCa, al No eXiStir 
CoNtroVerSia eNtre parteS. t.C. SeptiemBre 2601

JuriSdiCCióN VoluNtaria. el amparo iNdireC-
to Sólo proCede CoNtra el aCto Que poNGa 
FiN a la diliGeNCia SalVo Que Se trate de aC-
toS iNtermedioS CuYa eJeCuCióN Sea de im-
poSiBle reparaCióN. 1a./J. aBril 744

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de la 
emitida aNteS de laS reFormaS a loS artÍCu-
loS 1o. Y 103, de dieZ Y SeiS de JuNio de doS 
mil oNCe, eN relaCióN CoN el 133, todoS de 
la CoNStituCióN Federal, Se SuJeta a Que 
aQuÉlla Sea aCorde CoN la proteCCióN 
de loS dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS 
por la Carta maGNa Y loS tratadoS iNter-
NaCioNaleS de loS Que el eStado meXiCaNo 
Sea parte (iNapliCaBilidad de la teSiS 2a./J. 
108/2010). t.C. eNero 2089

JuriSprudeNCia. Su emiSióN Y puBliCaCióN 
No CoNStituYeN uN HeCHo SuperVeNieNte 
para eFeCtoS de modiFiCar o reVoCar el 
auto del JueZ de diStrito eN Que reSuelVa 
SoBre la SuSpeNSióN. 2a./J. eNero 1190

JuStiCia alterNatiVa eN materia peNal. loS 
mÉtodoS Que la leY relatiVa CoNtempla 
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proCedeN tratÁNdoSe del delito de roBo 
CaliFiCado, preViSto eN el artÍCulo 233, eN 
relaCióN CoN el 236, FraCCióN Xiii, amBoS 
del CódiGo peNal (leGiSlaCióN de eStado de 
JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2602

JuStiCia alterNatiVa eN materia peNal. Si uN 
SeNteNCiado reportó iNGreSoS aNterio-
reS a priSióN Y eN la CauSa No oBra CoNS-
taNCia alGuNa Que demueStre Que Se le 
diCtó SeNteNCia CoNdeNatoria eJeCuto-
riada, deBerÁ CoNSiderÁrSele Como deliN-
CueNte primario para eFeCtoS de la proCe-
deNCia de loS mÉtodoS Que CoNtempla la 
leY relatiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2603

JuStiCia militar. loS miemBroS del eJÉrCi-
to, armada Y FuerZa aÉrea GoZaN del dere-
CHo FuNdameNtal de preSuNCióN de iNo-
CeNCia eN el proCeSo peNal iNStaurado 
eN Su CoNtra. 1a. maYo 544

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS. aSuNtoS eN loS Que Se Surte Su 
CompeteNCia por materia. t.C. oCtuBre 1813

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS. No Se Surte Su CompeteNCia 
para CoNoCer del amparo eN el Que Se 
SeÑala Como aCto reClamado la poSiBle 
ClauSura, deSmaNtelamieNto, retiro Y/o 
demoliCióN de uNa aNteNa de teleComuNi-
CaCioNeS, atriBuido a autoridadeS deleGa-
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CioNaleS del diStrito Federal, Como parte 
de uN proCedimieNto admiNiStratiVo. t.C. oCtuBre 1814

JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi-
CaCioNeS. para determiNar Su CompeteN-
Cia por materia No puede ateNderSe al 
oBJeto SoCial de la empreSa QueJoSa. t.C. oCtuBre 1815

JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCoNómiCa, 
radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN 
reSideNCia eN el diStrito Federal. puedeN 
CoNoCer de aSuNtoS de NaturaleZa admi-
NiStratiVa (diVerSa a la de Su eSpeCialiZa-
CióN), Sólo CuaNdo aSÍ lo determiNe la Comi-
SióN de CreaCióN de NueVoS órGaNoS del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal. t.C. oCtuBre 1816

"laGuNa JurÍdiCa o del dereCHo" o "VaCÍo 
leGiSlatiVo". para lleNarlo el JuZGador 
deBe aCudir, primero, a la Supletoriedad 
o la aNaloGÍa Y, deSpuÉS, a loS priNCipioS 
GeNeraleS del dereCHo. t.C. diCiemBre 1189

laNZamieNto eJeCutado. auN CuaNdo Se 
trate de uN aCto CoNSumado, proCede el 
otorGamieNto de la SuSpeNSióN, Siempre 
Que Se realiCe uN aNÁliSiS poNderado de 
la aparieNCia del BueN dereCHo Y del iNte-
rÉS SoCial, eN ateNCióN a la reForma de la 
FraCCióN X del artÍCulo 107 de la CoNStitu-
CióN Federal Que eNtró eN ViGor el Cuatro 
de oCtuBre de doS mil oNCe. t.C. FeBrero 1379
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laudo. el artÍCulo 841 de la leY Federal del 
traBaJo, No Viola loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN aN-
terior a la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViem-
Bre de 2012). 2a. Julio 1116

laudo. el SeCretario Que iNteGra el pleNo 
o la Sala del triBuNal de traBaJo Que lo 
emite, No puede autoriZar Y dar Fe de diCHa 
reSoluCióN, lo Que CoNduCe a deClarar 
de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo 
para Que Sea SuBSaNada tal irreGularidad. t.C. Julio 1449

laudo emitido por el triBuNal de arBi-
traJe para loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de tamaulipaS. la CirCuNStaN-
Cia de Que HaYa Sido Firmado por doS teS-
tiGoS de aSiSteNCia No proVoCa Su iNeFiCa-
Cia (apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 840 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
diCHo eStado a la leY del traBaJo de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS de eSa eNtidad). t.C. NoViemBre 1335

laudo eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. 
el paGo de loS iNtereSeS deriVadoS del iN-
CumplimieNto eN Su eJeCuCióN eS iNCoNdu-
CeNte, al Ser el patróN uNa iNStituCióN de 
BueNa Fe (iNapliCaBilidad Supletoria de la 
FraCCióN Vi del artÍCulo 951 de la leY Fede-
ral del traBaJo). t.C. maYo 1897

laudo. la Falta de FiJaCióN de laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial, CuaNdo 
Se demaNda Su paGo Y proCede la CoNdeNa, 
No lo iNValida. t.C. Julio 1449

laudo. Si eN uN JuiCio de amparo direCto 
promoVido eN Su CoNtra Se adVierte Que 
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eStÁ iNCompleto, porQue le Falta alGuNa 
porCióN de laS CoNSideraCioNeS SuStaNti-
VaS Que lo FuNdaN Y motiVaN, de oFiCio deBe 
deClararSe iNVÁlido (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J. aGoSto 948

laudoS del triBuNal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe del eStado de NaYarit. tratÁNdoSe 
de loS reQuiSitoS para Su emiSióN, eS iNa-
pliCaBle SupletoriameNte la leY Federal del 
traBaJo (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
XXiV. J/11). t.C. maYo 1897

leGalidad triButaria. alCaNCe de eSe priNCi-
pio CoNStituCioNal eN relaCióN CoN la BaSe 
GraVaBle de laS CoNtriBuCioNeS. 2a. aGoSto 1325

leGitimaCióN eN el amparo direCto. QuieN 
Se oSteNta Como repreSeNtaNte leGal de 
uNa perSoNa moral pÚBliCa deBe aCredi-
tar diCHaS FaCultadeS a FiN de demoStrar-
la, CuaNdo promueVe el JuiCio CoNtra uN 
aCto Que aFeCte el patrimoNio de aQuÉlla 
reSpeCto de laS relaCioNeS JurÍdiCaS eN 
laS Que Se eNCueNtre eN uN plaNo de iGual-
dad CoN loS partiCulareS, Si No eS QuieN 
teNÍa la repreSeNtaCióN eN el JuiCio del Que 
emaNa la reSoluCióN reClamada (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 1335

leGitimaCióN eN el reCurSo de reViSióN 
promoVido CoNtra la SeNteNCia de ampa-
ro diCtada por el JueZ de diStrito. la tieNe 
el preSideNte del triBuNal Superior de JuS-
tiCia del eStado de VeraCruZ Si aQuÉlla le 
impoNe uNa oBliGaCióN de HaCer Que aFeC-
ta SuS atriBuCioNeS, auN CuaNdo No HaYa 
Sido parte eN el JuiCio reSpeCtiVo (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2605
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LEX ARTIS AD HOC. Su CoNCepto eN materia 
mÉdiCa. t.C. oCtuBre 1819

leY de amparo. eS improCedeNte el JuiCio de 
GaraNtÍaS CoNtra SuS diSpoSiCioNeS. t.C. SeptiemBre 2606

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, pÁrra-
Fo terCero, No preSeNta CoNtradiCCióN o 
aNtiNomia alGuNa CoN el pÁrraFo terCero 
del artÍCulo 11 de la leY del impueSto empre-
Sarial a taSa ÚNiCa. 1a./J. eNero 422

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. la proHiBiCióN eSta-
BleCida eN Su artÍCulo 22, pÁrraFo terCe-
ro, No Viola el priNCipio de proporCioNali-
dad triButaria. 1a./J. eNero 424

leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS 
delitoS eN materia de SeCueStro. eS apli-
CaBle taNto para loS ilÍCitoS CometidoS eN 
el ÁmBito loCal Como loS del Fuero Fede-
ral. t.C. JuNio 1269

leYeNdaS o FiGuraS No reSerVaBleS. No SoN 
elemeNtoS iNteGraNteS de la marCa para 
eFeCtoS de Su reGiStro. t.C. diCiemBre 1190

liBertad aNtiCipada. el artÍCulo 162, pÁrra-
Fo primero, de la leY de eJeCuCióN de peNaS 
Y medidaS JudiCialeS para el eStado de BaJa 
CaliForNia, al FaCultar al direCtor de eJe-
CuCióN de la SuBSeCretarÍa del SiStema 
eStatal peNiteNCiario de la SeCretarÍa de 
SeGuridad pÚBliCa de eSa eNtidad, para 
reSolVer laS SoliCitudeS de diCHo BeNeFiCio 
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eN CaSoS de Notoria improCedeNCia Y CuaN-
do loS eStudioS de perSoNalidad No reSul-
teN FaVoraBleS al SeNteNCiado, Viola el 
artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. maYo 1899

liBertad de aSoCiaCióN. el dereCHo HumaNo 
reCoNoCido eN el artÍCulo 9 de la CoNSti-
tuCióN Federal, No Se VulNera CoN la pre-
ViSióN de la aGraVaNte de paNdilla CoN-
teNida eN el artÍCulo 252 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. 1a. maYo 544

liBertad de eXpreSióN. aCtualiZaCióN, CaraC-
terÍStiCaS Y alCaNCeS de loS diSCurSoS del 
odio. 1a. maYo 545

liBertad de eXpreSióN. diSmiNuCióN eN la 
iNteNSidad de la ViolaCióN a la iNtimidad 
CuaNdo la iNFormaCióN diFuNdida eS de 
domiNio pÚBliCo. 1a. maYo 546

liBertad de eXpreSióN. el artÍCulo 37 de la 
leY de reSpoNSaBilidad CiVil para la pro-
teCCióN del dereCHo a la Vida priVada, el 
HoNor Y la propia imaGeN eN el diStrito 
Federal No Viola el priNCipio de materiali-
dad Y aCreditaCióN del daÑo. 1a. maYo 546

liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo Homó-
FoBo CoNStituYe uNa CateGorÍa de leNGuaJe 
diSCrimiNatorio Y, eN oCaSioNeS, de diSCur-
SoS del odio. 1a. maYo 547

liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo Homó-
FoBo No Se aCtualiZa CuaNdo laS eXpreSio-
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NeS Se utiliZaN para FiNeS CieNtÍFiCoS, lite-
rarioS o artÍStiCoS. 1a. maYo 548

liBertad de eXpreSióN. el iNterÉS pÚBliCo 
CoNStituYe uNa CauSa de JuStiFiCaCióN para 
diFuNdir iNFormaCióN priVada. 1a. maYo 549

liBertad de eXpreSióN. el leNGuaJe diSCri-
miNatorio Se CaraCteriZa por deStaCar 
CateGorÍaS de laS SeÑaladaS eN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, mediaNte eleC-
CioNeS liNGÜÍStiCaS Que deNotaN uN reCHa Zo 
SoCial. 1a. maYo 549

liBertad de eXpreSióN. el uSo diFuNdido de 
eXpreSioNeS HaBitualeS de uNa SoCiedad 
No laS eXCluYe del CoNtrol de CoNStituCio-
Nalidad. 1a. maYo 550

liBertad de eXpreSióN. elemeNtoS del teSt 
de iNterÉS pÚBliCo SoBre la iNFormaCióN 
priVada de laS perSoNaS. 1a. maYo 550

liBertad de eXpreSióN. iNterÉS pÚBliCo de 
la iNFormaCióN relaCioNada CoN la pro-
CuraCióN e impartiCióN de JuStiCia. 1a. maYo 551

liBertad de eXpreSióN. iNterpretaCióN de 
la "maliCia eFeCtiVa" eN la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal. 1a. maYo 551

liBertad de eXpreSióN. iNterpretaCióN de 
la NeGliGeNCia iNeXCuSaBle de loS perio-
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diStaS eN la leY de reSpoNSaBilidad CiVil 
para la proteCCióN del dereCHo a la Vida 
priVada, el HoNor Y la propia imaGeN eN el 
diStrito Federal. 1a. maYo 552

liBertad de eXpreSióN. la aFeCtaCióN al 
dereCHo a la iNtimidad No puede JuStiFi-
CarSe eN la VeraCidad de la iNFormaCióN. 1a. maYo 553

liBertad de eXpreSióN. la CoNStituCióN No 
reCoNoCe el dereCHo al iNSulto. 1a./J. aBril 537

liBertad de eXpreSióN. la diFuSióN de iN-
FormaCióN SoBre la Vida priVada de laS 
perSoNaS puede ampararSe por eSte de-
reCHo Si Se JuStiFiCa Su iNterÉS pÚBliCo. 1a. maYo 553

liBertad de eXpreSióN. la iNJereNCia eN la 
Vida priVada de QuieNeS partiCipaN eN loS 
proCedimieNtoS de SeleCCióN para Car-
GoS pÚBliCoS, No Se limita a loS doCumeN-
toS preSeNtadoS por loS propioS CoN-
teNdieNteS. 1a. Julio 561

liBertad de eXpreSióN. la iNJereNCia eN la 
Vida priVada de QuieNeS partiCipaN eN loS 
proCedimieNtoS de SeleCCióN para Car-
GoS pÚBliCoS, Se JuStiFiCa por el iNterÉS 
pÚBliCo Que reViSteN diCHoS proCedimieN-
toS. 1a. Julio 561

liBertad de eXpreSióN. la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal No Viola loS 
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priNCipioS de CoBertura leGal Y redaCCióN 
Clara. 1a. maYo 554

liBertad de eXpreSióN. la leY de reSpoNSa-
Bilidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal No VulNera la 
doCtriNa CoNStituCioNal SoBre la Grada-
CióN de loS medioS de eXiGeNCia de reSpoN-
SaBilidad. 1a. maYo 555

liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS 
aBSolutameNte VeJatoriaS Se aCtualiZaN No 
Sólo mediaNte reFereNCiaS a perSoNaS eN 
CoNCreto, SiNo iNCluSo al HaCer iNFereNCiaS 
SoBre ColeCtiVidadeS o GrupoS reCoNoCi-
BleS. 1a. maYo 556

liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS 
impertiNeNteS SoN aQuellaS Que CareCeN 
de utilidad FuNCioNal eN la emiSióN de uN 
meNSaJe. 1a. maYo 556

liBertad de eXpreSióN. laS eXpreSioNeS oFeN-
SiVaS u oproBioSaS SoN aQuellaS Que CoN-
lleVaN uN meNoSpreCio perSoNal o uNa 
VeJaCióN iNJuStiFiCada. 1a. maYo 557

liBertad de eXpreSióN. loS medioS de Comu-
NiCaCióN JueGaN uN papel FuNdameNtal 
para la diSmiNuCióN Y erradiCaCióN del 
leNGuaJe diSCrimiNatorio. 1a. maYo 558

liBertad de eXpreSióN. "maliCia eFeCtiVa" 
Como preSupueSto iNdiSpeNSaBle para la 
imputaCióN de reSpoNSaBilidad CiVil por 
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eXpreSioNeS No proteGidaS por aQuel de-
reCHo. 1a. maYo 558

liBertad de eXpreSióN. marGeN de apre Cia-
CióN de loS periodiStaS eN la determiNaCióN 
del iNterÉS pÚBliCo de la iNFor maCióN So-
Bre la Vida priVada de laS perSoNaS. 1a. maYo 559

liBertad de eXpreSióN. QuieNeS aSpiraN a uN 
CarGo pÚBliCo deBeN CoNSiderarSe Como 
perSoNaS pÚBliCaS Y, eN CoNSeCueNCia, 
Soportar uN maYor NiVel de iNtromiSióN 
eN Su Vida priVada. 1a. Julio 562

liBertad de eXpreSióN. reQuiSito de Co-
NeXióN pateNte eN el teSt de iNterÉS pÚ-
BliCo SoBre la iNFormaCióN priVada de 
laS perSoNaS. 1a. maYo 560

liBertad de eXpreSióN. reQuiSito de pro-
porCioNalidad eN el teSt de iNterÉS pÚBli-
Co SoBre la iNFormaCióN priVada de laS 
perSoNaS. 1a. maYo 561

liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ 
del SiStema de proteCCióN dual Y del eStÁN-
dar de maliCia eFeCtiVa. 1a./J. aBril 538

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor-
maCióN. Su proteCCióN eN el deNomiNado 
"periodiSmo de deNuNCia". 1a. maYo 561

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor-
maCióN. uNa perSoNa puede adQuirir pro-
YeCCióN pÚBliCa, Si eStÁ relaCioNada CoN 
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alGÚN SuCeSo Que, por SÍ miSmo, reViSte 
iNterÉS pÚBliCo para la SoCiedad. 1a. maYo 562

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. 
eXpreSioNeS Que Se eNCueNtraN proteGi-
daS CoNStituCioNalmeNte. 1a./J. aBril 540

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. 
Se aCtualiZa Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS 
eNtre partiCulareS CuaNdo Se aleGue uNa 
ColiSióN eNtre loS miSmoS. 1a. marZo 888

liBertad preparatoria. CoNtra la NeGatiVa 
del JueZ de diStrito de CoNoCer del iNCideN-
te reSpeCtiVo Y ordeNar Su remiSióN a la 
autoridad admiNiStratiVa, proCede el am-
paro iNdireCto. t.C. eNero 2093

liBertad preparatoria. el artÍCulo 85, FraC-
CióN i, iNCiSo B), del CódiGo peNal Federal 
No Viola el priNCipio NoN BiS iN idem. 1a. Julio 563

 
liBertad preparatoria. Si el JueZ NieGa eSte 
BeNeFiCio porQue el SeNteNCiado Que la 
SoliCita No Ha Cumplido CoN laS treS QuiN-
taS parteS de Su CoNdeNa SiN aBrir el iNCi-
deNte reSpeCtiVo a FiN de CoNoCer Si Cum-
ple o No CoN loS reQuiSitoS leGaleS para Su 
CoNCeSióN, CoNtraVieNe Su dereCHo Huma-
No CoNteNido eN el artÍCulo 18 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. JuNio 1270

liBertad preSCriptiVa del mÉdiCo. parte iN-
teGradora del dereCHo al traBaJo de loS 
mÉdiCoS. 1a. eNero 637
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liBertad proViSioNal BaJo CauCióN eN el 
delito de iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de 
aSiSteNCia Familiar. Si para GoZar de eSte 
BeNeFiCio el JueZ FiJa Como GaraNtÍa de la 
reparaCióN del daÑo uNa CaNtidad Que 
NotoriameNte eXCede de la NeCeSaria para 
la SuBSiSteNCia de loS aCreedoreS alimeN-
tarioS, BaSÁNdoSe ÚNiCameNte eN el diCHo 
de la QuerellaNte Y SiN eXiStir maNdato, de-
termiNaCióN o SaNCióN JudiCial Que oBli-
Gue al iNdiCiado a Su paGo, Viola dereCHoS 
FuNdameNtaleS (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). t.C. aGoSto 1679

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. la eXHi-
BiCióN de la GaraNtÍa FiJada por el JueZ No 
impliCa el CoNSeNtimieNto de laS determi-
NaCioNeS CoNteNidaS eN el auto relatiVo, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del Jui-
Cio de amparo iNdireCto eN materia peNal. 1a./J. SeptiemBre 898

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. la reSo-
luCióN iNCideNtal Que deCide SoBre ÉSta Y 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto reClama-
do, deBe impuGNarSe a traVÉS del reCurSo 
de reViSióN, auNQue Sólo Se HaYa reCla-
mado aQuÉlla. 1a./J. eNero 581

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN otor-
Gada eN la etapa de iNVeStiGaCióN miNiSte-
rial. el JueZ del proCeSo No deBe de iNiCio 
reVoCarla Y liBrar la ordeN de apreHeN-
SióN, SiNo reQuerir al iNCulpado para Que 
CompareZCa a reNdir Su deClaraCióN 
preparatoria Y, eN CaSo de deSoBedieNCia, 
reVoCar diCHo BeNeFiCio Y ordeNar Su re-
apreHeNSióN (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. SeptiemBre 2606
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liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. Si Se 
SoliCita eN la SuSpeNSióN Y eN uN CaSo 
doNde No Ha eNtrado eN ViGor el NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal oral Y aCuSa-
torio, CoNForme al artÍCulo dÉCimo traN-
Sitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, aQuÉ-
lla deBe aNaliZarSe eN el iNCideNte rela-
tiVo, auN CuaNdo diCHo Numeral No lo meN-
CioNe eXpreSameNte. t.C. NoViemBre 1336

liBertad SiNdiCal. a FiN de No ateNtar CoN-
tra Su autoNomÍa, el patróN No puede SaN-
CioNar iNCideNteS oCurridoS duraNte la 
realiZaCióN de aCtiVidadeS SiNdiCaleS, auN 
CuaNdo la CoNduCta imputada al traBaJa-
dor Sea aNÁloGa a laS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 47 de la leY Federal del traBaJo. t.C. NoViemBre 1337

liBertad SiNdiCal. alCaNCe de laS "FaCilida-
deS apropiadaS a CoNCeder a loS repre-
SeNtaNteS SiNdiCaleS", reSpeCto del deSem-
peÑo de SuS FuNCioNeS. t.C. oCtuBre 1820

liBertad SiNdiCal. "laS FaCilidadeS apropia-
daS a CoNCeder a loS repreSeNtaNteS SiN-
diCaleS", reSpeCto del deSempeÑo de SuS 
FuNCioNeS, deBeN otorGarSe auNQue No Se 
trate de SiNdiCatoS titulareS del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo. t.C. oCtuBre 1821

liBertad SiNdiCal. No Se Viola por el HeCHo 
de Que la autoridad reViSe la leGalidad del 
proCedimieNto de eXpulSióN de loS aGremia-
doS de uN SiNdiCato. t.C. NoViemBre 1338
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liBertad SiNdiCal. para Su tutela eS SuFiCieN-
te Que la preStaCióN reClamada Sea NeCe-
Saria para Su proteCCióN Y CoNGrueNte CoN 
laS NormaS NaCioNaleS e iNterNaCioNaleS, 
auNQue No eStÉ preViSta literalmeNte eN 
alGÚN ordeNamieNto leGal. t.C. oCtuBre 1822

liBre orGaNiZaCióN CoNtaBle del Comer-
CiaNte. eS uN priNCipio Que deBe poNde-
rarSe para la admiSióN de la prueBa peri-
Cial CoNtaBle (modiFiCaCióN de la teSiS 
i.3o.C.37 C de ruBro: "prueBa periCial CoN-
taBle, CuaNdo Se trata de ComerCiaNteS, 
el oFereNte deBe Cumplir el reQuiSito de 
preCiSar la ClaSe de liBroS SoBre loS Cua-
leS VerSarÁ el deSaHoGo."). t.C. FeBrero 1380

liBroS CoNtaBleS. Su NaturaleZa JurÍdiCa 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 33 a 38 Y 
41 a 46 del CódiGo de ComerCio). t.C. FeBrero 1381

liCeNCia de CoNduCir. No eXiSte iNmiNeNCia 
eN la apliCaCióN del artÍCulo 44 del re-
GlameNto de trÁNSito metropolitaNo Que 
preVÉ Su CaNCelaCióN al aCumular doCe 
puNtoS de peNaliZaCióN, tratÁNdoSe de iN-
FraCCioNeS CaptadaS por eQuipoS Y SiSte-
maS teCNolóGiCoS CuYa SaNCióN No eS im-
pueSta eN preSeNCia del CoNduCtor. t.C. eNero 2093

liQuidaCióN de SoCiedad CoNYuGal. deBe 
reGirSe por la leGiSlaCióN ViGeNte eN la 
CeleBraCióN del aCto JurÍdiCo. t.C. FeBrero 1382

liQuidadoreS de uNa SoCiedad merCaNtil. 
eStÁN FaCultadoS para promoVer JuiCio 
de amparo eN repreSeNtaCióN de ÉSta. t.C. SeptiemBre 2607
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liStaS de aSiSteNCia. Si eN ellaS eXCluSiVa-
meNte apareCeN loS NomBreS, FirmaS Y 
reGiStroS de eNtrada Y Salida de loS aC-
toreS, No SoN idóNeaS para proBar la 
SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral CoN 
poSterioridad a la SuStituCióN patroNal 
aCreditada eN el JuiCio. t.C. eNero 2094

litiS aBierta. al No eStar preViSto diCHo 
priNCipio eN el CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, eN 
el JuiCio CoNteNCioSo loCal Que Se pro-
mueVa CoNtra la reSoluCióN reCaÍda al 
reCurSo admiNiStratiVo de iNCoNFormidad, 
No deBeN eXamiNarSe loS CoNCeptoS de iN-
ValideZ Que No HaYaN Sido plaNteadoS eN 
ÉSte. t.C. FeBrero 1383

litiS aBierta eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Federal. Se aCtualiZa diCHo 
priNCipio CuaNdo la autoridad admiNiS-
tratiVa, eN la reSoluCióN impuGNada, omite 
el aNÁliSiS de alGÚN aGraVio HeCHo Valer 
CoNtra la iNiCialmeNte reCurrida. t.C. marZo 2035

litiS. Su delimitaCióN o FiJaCióN eN el laudo, 
por parte de la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe. 2a./J. marZo 1407

litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. el artÍCu-
lo 552 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS del eStado de aGuaSCalieNteS, No preVÉ 
aQuella modalidad proCeSal, por lo Que la 
Falta de CitaCióN de alGuNo de loS aCree-
doreS aNterioreS Que apareZCaN eN el 
tÍtulo CoN Que Se eJerCe el JuiCio Hipote-
Cario, No lleVa a la repoSiCióN oFiCioSa 
del proCedimieNto. 1a./J. maYo 394
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
el triBuNal de alZada adVierta Que alGuNa 
de laS parteS No Fue llamada al JuiCio Natu-
ral, oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer 
el proCedimieNto. 1a./J. aGoSto 595

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. el ar-
tÍCulo 35 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de miCHoaCÁN, al 
eStaBleCer Que de proSperar eSta eXCep-
CióN No Se eNtre al eStudio de FoNdo de la 
aCCióN eJerCitada, eS iNCoNVeNCioNal por 
Violar el dereCHo HumaNo de aCCeSo a uN 
reCurSo eFeCtiVo, SeNCillo Y rÁpido. t.C. NoViemBre 1339

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN el Jui-
Cio laBoral. la reSoluCióN iNterloCutoria 
Que determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa 
iNStituCióN eS impuGNaBle eN amparo iN-
direCto. 2a./J. eNero 1230

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN la re-
CoNVeNCióN. CuÁNdo da luGar a repoNer 
el proCedimieNto Si Se deteCta eN la etapa 
de SeNteNCia. 1a./J. aBril 771

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. No Se aC-
tualiZa CuaNdo Se demaNda la CeSaCióN o 
diSmiNuCióN de la peNSióN alimeNtiCia 
SolameNte reSpeCto de alGuNo o alGuNoS 
aCreedoreS alimeNtarioS, porQue la oBli-
GaCióN de dar alimeNtoS eS diViSiBle Y maN-
ComuNada (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de VeraCruZ Y CoaHuila). 1a./J. Julio 335

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario Y terCero 
llamado a JuiCio. SuS diFereNCiaS (artÍCuloS 
53 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
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para el diStrito Federal Y 1094 del CódiGo 
de ComerCio). t.C. Julio 1450

maGiStradoS de la Sala Superior del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. la duraCióN de Su NomBramieNto 
eS por uN periodo de 15 aÑoS improrroGa-
BleS. 2a. SeptiemBre 1855

maGiStradoS de la Sala Superior del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. la GaraNtÍa de SeGuridad o eStaBi-
lidad eN el eJerCiCio del CarGo Se limita al 
periodo para el Cual SoN NomBradoS. 2a. SeptiemBre 1856

maGiStradoS de la Sala Superior del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. No reSulta apliCaBle el artÍCulo 
SÉptimo traNSitorio de la leY orGÁNiCa de 
eSe órGaNo, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de diCiemBre de 2007, 
reSpeCto de loS NomBramieNtoS de aQuÉ-
lloS. 2a. SeptiemBre 1857

maGiStradoS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. al No eXiStir 
VÍNCulo laBoral eNtre ÉStoS Y eSe órGaNo 
JuriSdiCCioNal o Su JuNta de GoBierNo Y 
admiNiStraCióN, laS diFereNCiaS Que Sur-
JaN eNtre elloS No CoNStituYeN CoNFliCtoS 
laBoraleS. 2a. SeptiemBre 1857

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 113 de 
la leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la 
eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚ-
mero mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el 
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periódiCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, 
Que preVÉ Que la JuNta polÍtiCa Y de GoBier-
No del CoNGreSo loCal emitirÁ CoNVoCa-
toria pÚBliCa a la SoCiedad, a eFeCto de 
reCiBir propueStaS para Su deSiGNaCióN, 
Se iNSerta eN uN SiStema de NomBramieNto 
de loS iNteGraNteS del poder JudiCial eSta-
tal Que eS aCorde a la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. maYo 167

maGiStradoS NumerarioS Y/o SuperNume-
rarioS del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado de moreloS. el artÍCulo 120 de 
la leY orGÁNiCa para el CoNGreSo de la eNti-
dad, adiCioNado mediaNte deCreto NÚmero 
mil QuiNieNtoS treS, puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial loCal el 11 de Julio de 2009, Que 
preVÉ loS elemeNtoS Que deBerÁ CoNteNer 
el eNSaYo JurÍdiCo a Que Se reFiere la FraC-
CióN i del artÍCulo 115 de la Citada leY, No 
traNSGrede el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. maYo 168

mala prÁCtiCa mÉdiCa. auSeNCia o deFiCieN-
Cia de la HiStoria ClÍNiCa. 1a. eNero 638

mala prÁCtiCa mÉdiCa. diaGNóStiCo erróNeo 
Como elemeNto para determiNar Su eXiS-
teNCia. 1a. eNero 638

maNdatario. No puede oBrar eN CoNtra de 
la VoluNtad e iNterÉS de Su maNdaNte (deSiS-
timieNto improCedeNte). t.C. JuNio 1273

maNdatario. Su allaNamieNto CauSa eStado 
de iNdeFeNSióN a Su maNdaNte, CuaNdo re-
BaSa loS lÍmiteS del poder CoNFerido al 
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aCeptar el dereCHo litiGioSo Y uNa reNuN-
Cia a la deFeNSa, por No opoNer reSiSteNCia 
a laS preteNSioNeS de la aCtora. t.C. JuNio 1274

maNdato. CuaNdo Se otorGa a uNa perSoNa 
para Que ÉSta pueda, a Su VeZ, otorGar Y 
SuStituir podereS eSpeCialeS Y GeNeraleS, 
pero Se CoNdiCioNa a Que ÉStoS Se FirmeN 
maNComuNadameNte CoN otro apoderado 
Que teNGa laS miSmaS o SuperioreS FaCul-
tadeS, Sólo SurteN eFeCtoS Si Se Cumple eSa 
limitaNte. t.C. Julio 1453

maNdato. el poder otorGado al maNdata-
rio CoN FaCultadeS para SuStituirlo a uN 
terCero No impliCa Que ÉSte pueda traNS-
Ferir la repreSeNtaCióN Que Se le Ha otor-
Gado e iNCluSo SuStituir diCHo poder (Códi-
Go CiVil Federal). t.C. marZo 2037

maNdato. eS irreVoCaBle CuaNdo Se otorGa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 2493, FraCCióN ii, 
del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla Y, 
por taNto, eS iNapliCaBle la HipóteSiS del 
paGo de daÑoS Y perJuiCioS por Su reVoCa-
CióN, preViSta eN el Numeral 2492 del propio 
CódiGo. t.C. Julio 1453

maNdato eSpeCial. ClÁuSula de poder irre-
VoCaBle (artÍCulo 2596 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal). t.C. JuNio 1274

maNdato eSpeCial CoN ClÁuSula irreVoCa-
Ble. CaSo eN el Que el maNdatario Se eNCueN-
tra liBerado de reNdir CueNtaS (leGiSla-
CióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. FeBrero 1385
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maNdato eSpeCial. SuS limitaCioNeS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1275

maNdato GeNeral limitado Y maNdato eSpe-
Cial. CaraCterÍStiCaS Y diFereNCiaS (leGiS-
laCióN CiVil del diStrito Federal). t.C. JuNio 1276

maNdato GeNeral para aCtoS de admiNiS-
traCióN. la CoNFiaNZa Y Fidelidad SoN CaraC-
terÍStiCaS SuBJetiVaS Que lo CaraCteriZaN 
(artÍCulo 2554 del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal). t.C. JuNio 1277

maNdato GeNeral para aCtoS de domiNio. 
Su diFereNCia CoN loS podereS eSpeCialeS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1278

maNdato GeNeral para pleitoS Y CoBraN-
ZaS (artÍCulo 2546 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). t.C. JuNio 1279

maNdato. la eNaJeNaCióN realiZada por 
el maNdatario eN NomBre propio, reSpeCto 
de uN BieN propiedad del maNdaNte, SiN 
reFerir Que lo HaCe Como repreSeNtaNte, 
eS VÁlida Si eN aQuÉl No Se CoNSiGNó alGuNa 
SalVedad (leGiSlaCióN del eStado de SaN 
luiS potoSÍ). t.C. aGoSto 1681

maNdato para aCtoS de admiNiStraCióN Y 
domiNio limitado. No CoNFiere FaCultadeS 
para repreSeNtar al maNdaNte eN uNa CoN-
troVerSia JudiCial, reSpeCto de BieNeS aJe-
NoS a loS CoNSiGNadoS eN el poder. t.C. JuNio 1279



1812

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

marCaS. CaraCterÍStiCaS de loS SiGNoS deS-
CriptiVoS dÉBileS. t.C. maYo 1901

marCaS. deBe poNderarSe Su CapaCidad 
diStiNtiVa a eFeCto de VeriFiCar Si eXiSte 
SemeJaNZa eN Grado de CoNFuSióN eNtre 
ellaS. t.C./J. NoViemBre 858

marCaS deSCriptiVaS. No SoN aQuellaS CuYo 
reGiStro Se SoliCita eN uN idioma eXtraN-
Jero diStiNto del iNGlÉS o FraNCÉS Que No 
eS del CoNoCimieNto del pÚBliCo CoNSumi-
dor promedio Y No Se ViNCulaN CoN uNa VoZ 
eN CaStellaNo. t.C. diCiemBre 1191

marCaS. eN la SoliCitud de reGiStro relatiVa 
deBeN eSpeCiFiCarSe loS produCtoS o Ser-
ViCioS Que deSeaN proteGerSe Y Que perte-
NeCeN a uNa miSma ClaSe. t.C. eNero 2097

marCaS. la FraCCióN iV del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial Se reFiere 
a uNa iNFraCCióN admiNiStratiVa relaCio-
Nada CoN Su uSo Y No CoN Su ComerCiali-
ZaCióN. t.C. maYo 1902

marCaS. la iNFraCCióN admiNiStratiVa pre-
ViSta eN la FraCCióN iV del artÍCulo 213 de 
la leY de la propiedad iNduStrial No Se aC-
tualiZa CuaNdo aQuÉllaS SoN meNCioNa-
daS eN uNa CampaÑa puBliCitaria pero No Se 
empleaN para ideNtiFiCar a loS BieNeS o Ser-
ViCioS promoCioNadoS, SiNo CoN uN propó-
Sito diStiNto. t.C. maYo 1902

marCaS. No Se JuStiFiCa Que el iNStituto 
meXiCaNo de la propiedad iNduStrial Nie-
Gue Su reNoVaCióN, CoN el arGumeNto de 
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Que por uN error leS otorGó uNa maYor 
ViGeNCia al eXpedir el tÍtulo de reGiStro 
CorreSpoNdieNte, Si aQuÉlla Se SoliCitó eN 
el plaZo leGalmeNte preViSto. t.C. aBril 2175

marCaS. para Su reGiStro, el iNStituto meXi-
CaNo de la propiedad iNduStrial o, eN 
Su CaSo, el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, deBe determiNar 
Si laS FraSeS No reSerVaBleS iNdiCadaS eN 
la SoliCitud relatiVa reSultaN releVaNteS 
para eFeCtoS de la iNteGraCióN del SiGNo 
eN eStudio Y Si puedeN Ser SemeJaNteS eN 
Grado de CoNFuSióN CoN alGuNo Ya reGiS-
trado. t.C. aBril 2176

marCaS. para VeriFiCar el ÁmBito de proteC-
CióN de laS reGiStradaS CoN aNterioridad 
a la adopCióN del NomeNClÁtor iNterNa-
CioNal de produCtoS Y SerViCioS, eS NeCe-
Sario ateNder al eXpedieNte HiStóriCo del 
SiGNo CoNSerVado por el iNStituto meXi-
CaNo de la propiedad iNduStrial. t.C. SeptiemBre 2609

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil del eStado 
de oaXaCa CoNtieNe uNa doBle diSCrimiNa-
CióN, al priVar a laS pareJaS HomoSeXualeS 
de loS BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSiVoS 
Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNStituCióN. 1a. aBril 962

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eS-
tado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN 
implÍCita Y No uNa omiSióN leGiSlatiVa. 1a. aBril 963

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para 
el eStado de oaXaCa Que deFiNe la iNSti-
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tuCióN del matrimoNio, CoNtieNe uNa diS-
tiNCióN CoN BaSe eN uNa CateGorÍa SoS-
peCHoSa. 1a. aBril 963

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para 
el eStado de oaXaCa VulNera loS priNCi-
pioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 1a. aBril 964

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. perSpeCtiVaS para aNaliZar Su CoNS-
tituCioNalidad. 1a. aBril 965

maYorÍa relatiVa Y repreSeNtaCióN propor-
CioNal eN la eleCCióN de diputadoS loCa-
leS. loS artÍCuloS 21, FraCCióN V, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa Y 259, Último pÁrraFo, del 
CódiGo eleCtoral, amBoS para el eStado 
de VeraCruZ, Que preVÉN Como lÍmite a la 
SoBrerrepreSeNtaCióN eN la iNteGraCióN 
del CoNGreSo eStatal uN porCeNtaJe de 16%, 
SoN CoNStituCioNaleS. p. marZo 375

mÉdiCoS aSiGNadoS a laS aGeNCiaS iNVeSti-
GadoraS del miNiSterio pÚBliCo. loS ar-
tÍCuloS 121 Y 122 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal, al No CoNFerirleS iNJereNCia al-
GuNa eN la impoSiCióN de peNaS, la perSe-
CuCióN e iNVeStiGaCióN de loS delitoS, Ni el 
eJerCiCio de la aCCióN peNal, No Se CoN-
trapoNeN al artÍCulo 21 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. maYo 191

mÉdiCoS aSiGNadoS a laS aGeNCiaS iNVeSti-
GadoraS del miNiSterio pÚBliCo. loS ar-
tÍCuloS 121 Y 122 de la leY orGÁNiCa del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal, al preVer SuS oBliGaCioNeS Como 
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auXiliareS de laS autoridadeS JudiCialeS Y 
miNiSterialeS eN SuS FuNCioNeS mÉdiCo 
ForeNSeS, No CoNtraVieNeN el priNCipio de 
diViSióN de podereS. p. maYo 192

medida de tratamieNto eN iNterNaCióN para 
adoleSCeNteS iNFraCtoreS. Si para Su ade-
Cuada apliCaCióN el JueZ toma eN CoNSi-
deraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo Que leS 
Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su 
dereCHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priN-
Cipio de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. oCtuBre 1825

medidaS CautelareS. para Su adopCióN, 
reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN eN el proCe-
dimieNto arBitral, No riGe la GaraNtÍa de 
audieNCia preVia a FaVor del aFeCtado eN 
araS de preSerVar el dereCHo de QuieN laS 
SoliCita Y eN CumplimieNto de la JuriSpru-
deNCia p./J. 21/98. t.C. FeBrero 1385

medioS de apremio. la reSoluCióN Que NieGa 
HaCer uSo de loS autoriZadoS eN la leY 
apliCaBle para VeNCer la reSiSteNCia del 
deudor a la prÁCtiCa del emBarGo orde-
Nado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, 
CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara-
CióN, impuGNaBle eN amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 1387

medioS de ComuNiCaCióN SoCial. el artÍCu-
lo 143 de la leY eleCtoral del eStado de 
CHiHuaHua, al eStaBleCer Como eXCepCio-
NeS a la SuSpeNSióN de propaGaNda GuBer-
NameNtal Que Se diFuNda eN aQuÉlloS, laS 
CampaÑaS teNdeNteS a iNCeNtiVar el paGo 
de impueStoS, laS de promoCióN turÍStiCa, 
laS relatiVaS a liCitaCioNeS pÚBliCaS, o laS 
de BeNeFiCeNCia, Siempre Y CuaNdo No Se 
iNCluYa alGuNa reFereNCia o loGotipo del 
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GoBierNo Federal, del eStado o aYuNtamieN-
to de Que Se trate, CoNtraVieNe el artÍCulo 
41, FraCCióN iii, apartado C, pÁrraFo SeGuN-
do, de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. maYo 169

medioS preparatorioS a JuiCio ordiNa-
rio merCaNtil. eS proCedeNte el dereCHo 
de opoSiCióN por aQuel CoNtra QuieN Se 
proNuNCieN. t.C. NoViemBre 1365

meNor de edad. el JueZ deBe adVertir, de 
oFiCio, el momeNto proCeSal eN Que ad-
Quiere Su maYorÍa, a FiN de NotiFiCarlo per-
SoNalmeNte el eStado del proCeSo, eQui-
parÁNdoSe ello a uN emplaZamieNto. t.C. oCtuBre 1826

meNor de edad. Si duraNte el JuiCio adQuie-
re Su maYorÍa Y Su repreSeNtaNte leGal Si-
Gue aCtuaNdo a Su NomBre, Se CoNFiGura 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 
159 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013. t.C. oCtuBre 1827

meNor de edad. Su repreSeNtaNte leGal 
CareCe de leGitimaCióN proCeSal CuaNdo 
duraNte el JuiCio aQuÉl adQuiere Su maYo-
rÍa. t.C. oCtuBre 1827

meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del de-
lito eN el proCedimieNto eSpeCial para ado-
leSCeNteS eN materia peNal. la omiSióN de 
reCoNoCerle el CarÁCter de parte Y darle 
iNterVeNCióN deSde Su iNiCio, aCtualiZa uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
reClamaBle eN amparo direCto (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS). t.C. maYo 1903

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del de-
lito eN el proCedimieNto eSpeCial peNal 
para adoleSCeNteS. eStÁ leGitimado para 
promoVer amparo direCto CoNtra la reSo-
luCióN Que CoNFirma el auto de No ViNCu la-
CióN a proCeSo. t.C. maYo 1904

meNoreS de edad. CaSo de eXCepCióN al 
dereCHo a Ser eSCuCHadoS eN uN JuiCio de 
diVorCio tratÁNdoSe de la CoNViVeNCia CoN 
SuS proGeNitoreS (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. maYo 1905

meNoreS de edad. CueNtaN CoN iNterÉS JurÍ-
diCo para promoVer JuiCio de amparo eN 
CoNtra de reSoluCioNeS diCtadaS reSpeC-
to de Su Guarda Y CuStodia (eStudio CorreS-
poNdieNte aNterior a laS reFormaS CoNSti-
tuCioNaleS al JuiCio de amparo de 6 de JuNio 
de 2011). 1a./J. eNero 617

meNoreS de edad. proCede la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN toda Su amplitud, 
auN aNte la auSeNCia total de aGraVioS eN 
apelaCióN, SiN Que oBSte la NaturaleZa 
de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁC-
ter del promoVeNte (leGiSlaCióN del eStado 
de SiNaloa). t.C. marZo 2040

meNoreS de edad. Su dereCHo a la CoNVi-
VeNCia CoN la Familia ampliada. t.C. aGoSto 1681

meNoreS de edad. Su partiCipaCióN eN el pro-
CedimieNto JudiCial deBe prepararSe pre-
ViameNte mediaNte aCtoS eSpeCialeS Que 
preSerVeN Su Salud pSÍCo-emoCioNal, aSÍ 
Como Su ideNtidad (implemeNtaCióN del pro-
toColo de aCtuaCióN para QuieNeS impar-

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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teN JuStiCia eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑoS, 
NiÑaS Y adoleSCeNteS eXpedido por la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN). t.C. SeptiemBre 2610

meNoreS de edad. VioleNCia Familiar. BaSta 
la eXiSteNCia de duda para Que laS CoNVi-
VeNCiaS proViSioNaleS CoN SuS proGeNito-
reS Se lleVeN a CaBo eN uN CeNtro de Super-
ViSióN. t.C. FeBrero 1387

meNoreS. el error o NeGliGeNCia eN la de-
FeNSa de SuS dereCHoS por parte de SuS 
repreSeNtaNteS No puede teNer la CoNSe-
CueNCia de aFeCtar el iNterÉS Superior iN-
deBidameNte SalVaGuardado. t.C. eNero 2098

meNoreS. para el CamBio de Guarda Y CuS-
todia, SuS deClaraCioNeS deBeN reuNir 
determiNadoS reQuiSitoS para Su Valora-
CióN Y Ha de ateNderSe al protoColo de 
aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia 
eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS. t.C. aBril 2176

merCaNCÍaS eXploSiVaS Y armaS de FueGo. 
el aViSo eSpoNtÁNeo de Su arriBo al paÍS 
Fuera del plaZo Que preVÉ el artÍCulo 7 de 
la leY aduaNera, No impide Que Se CoNFi-
Gure la iNFraCCióN preViSta eN la FraCCióN 
X del artÍCulo 184 del propio ordeNamieNto 
Ni GeNera el BeNeFiCio del impaGo de la 
multa CorreSpoNdieNte. t.C. SeptiemBre 2611

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. laS atriBuCio-
NeS para laS autoridadeS admiNiStratiVaS 
preViStaS eN el artÍCulo 51 de la leY Fede-
ral relatiVa No eStÁN SuJetaS al priNCipio 
de reSerVa de leY, eStaBleCido eN loS ar-
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tÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 92 CoNStituCioNa-
leS. 1a. Julio 564

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. loS artÍCu-
loS 3o., FraCCióN Xi, 39, FraCCióN ii, 40, FraC-
CioNeS i a V, Vii a Xiii, XV a XViii, 41 Y 43 a 50 de 
la leY Federal relatiVa, SoN de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa. 1a. Julio 564

meXiCaNoS por NaturaliZaCióN. Si la JuNta 
leS impide aBSolVer poSiCioNeS eN la prue-
Ba CoNFeSioNal a Su CarGo por CoNSiderar, 
a priori, Que deSCoNoCeN el idioma eSpa-
Ñol, traNSGrede Su dereCHo de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia. t.C. eNero 2098

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi-
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, tie-
NeN dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN 
"Y demÁS preStaCioNeS", Siempre Que aCre-
diteN Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN preViS-
taS eN la leY Que loS reGÍa. t.C. oCtuBre 1828

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
No tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtra-
ordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la re-
laCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN el 
eStado (leGiSlaCióN del eStado de GuaNa-
Juato). t.C. oCtuBre 1829

miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No CoNStituYe uNa leY 
priVatiVa de laS proHiBidaS por el artÍCu-
lo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. aBril 582
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miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal 
preViSto eN el artÍCulo 14, pÁrraFo terCe-
ro, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. aBril 584

miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio 
de la leY relatiVa, No Viola el priNCipio de 
retroaCtiVidad de la leY eN BeNeFiCio del 
GoBerNado. 1a./J. aBril 585

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCur-
So de reViSióN eN amparo CoNtra leYeS, Si 
la Norma impuGNada No aFeCta SuS atriBu-
CioNeS. p. Julio 49

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCur-
So de reViSióN eN amparo, CuaNdo el aCto 
reClamado CoNSiSta eN el proCedimieNto ad-
miNiStratiVo de SeparaCióN CoNtra uN miem-
Bro de laS iNStituCioNeS poliCialeS de la 
FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2611

miNiSterio pÚBliCo Federal. CareCe de leGi-
timaCióN para promoVer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que CoNCede 
el amparo para el eFeCto de Que No Se ela-
Bore el eStudio de perSoNalidad al pro-
BaBle reSpoNSaBle. t.C. maYo 1906

modelo SoCial de diSCapaCidad. el artÍCu-
lo 12 de la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS 
de laS perSoNaS CoN diSCapaCidad CoNSa-
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Gra el eSQuema de aSiSteNCia eN la toma 
de deCiSioNeS. 1a. diCiemBre 531

modiFiCaCióN o ampliaCióN del eJerCiCio 
de la aCCióN peNal. Si Ya Se diCtó el auto de 
Formal priSióN por determiNado delito Y 
el miNiSterio pÚBliCo SoliCita aQuÉlla por 
CoNSiderar Que Se aCtualiZa uNo diVerSo, 
el JueZ, a FiN de dar CerteZa SoBre la pro-
CedeNCia de diCHa petiCióN, deBe emitir 
uNa NueVa reSoluCióN Que deFiNa la ClaSi-
FiCaCióN deliCtiVa por la Que Se SeGuirÁ el 
proCeSo Y la NueVa SituaCióN JurÍdiCa 
del iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de 
moreloS aBroGada). t.C. NoViemBre 1366

modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la SuSpeN-
SióN. deBe darSe trÁmite al iNCideNte rela-
tiVo, Siempre Y CuaNdo No Sea Notoria Y 
eVideNte la iNeXiSteNCia del HeCHo Super-
VeNieNte Que lo FuNdameNta (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a./J. diCiemBre 354

moNumeNtoS HiStóriCoS de propiedad par-
tiCular. el artÍCulo 33, FraCCióN i, del re-
GlameNto de la leY Federal SoBre moNu-
meNtoS Y ZoNaS arQueolóGiCoS, artÍStiCoS 
e HiStóriCoS, Que proHÍBe Su eXportaCióN 
deFiNitiVa, Viola el artÍCulo 89, FraCCióN i, de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1683

multa CoNteNida eN uNa Boleta de iNFraC-
CióN de trÁNSito. CoNStituYe uNa reSo-
luCióN impuGNaBle mediaNte el reCurSo de 
reViSióN preViSto eN el artÍCulo 104 de la 
leY de Vialidad Y trÁNSito para el eStado de 
CHiHuaHua. t.C. diCiemBre 1192
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multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de 
reViSióN eN amparo direCto deBe impoNer-
Se la preViSta eN el artÍCulo 90 de la leY de 
amparo, SiN Que Sea apliCaBle lo diSpueSto 
eN el artÍCulo 3o. BiS de eSe ordeNamieN-
to (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). p./J. diCiemBre 5

multa. el aperCiBimieNto de Su impoSiCióN 
eS uN aCto Que No oCaSioNa daÑo Ni per-
JuiCio alGuNo eN la eSFera JurÍdiCa del 
QueJoSo, por Ser Futuro de realiZaCióN 
iNCierta, por lo Que reSulta improCedeNte 
el JuiCio de amparo eN Su CoNtra. t.C. aBril 2177

multa. el artÍCulo 196 de la leY de amparo 
eN ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo de 
Que la parte QueJoSa omita realiZar maNi-
FeStaCióN alGuNa, eN relaCióN CoN la ViSta 
Que el JuZGador le dÉ CoN el iNForme de 
CumplimieNto del Fallo proteCtor reNdido 
por la autoridad reSpoNSaBle. t.C. NoViemBre 1367

multa. el auto Que CoNtieNe el aperCiBimieN-
to de Su impoSiCióN, Como medida de apre-
mio por iNCumplir CoN el reQuerimieNto 
Formulado, No oCaSioNa uN perJuiCio irre-
paraBle para loS eFeCtoS del reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. t.C. Julio 1454

multa. el auto Que HaCe eFeCtiVo el aper-
CiBimieNto e impoNe la reFerida SaNCióN 
No eS uN aCto deriVado de otro CoNSeN-
tido, auN CuaNdo No Se HuBiere impuG-
Nado diCHa preVeNCióN. 2a./J. marZo 1426
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multa impueSta por No proporCioNar iN-
FormaCióN Y doCumeNtoS reQueridoS por 
la autoridad HaCeNdaria duraNte uNa 
ViSita domiCiliaria. eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal promoVido 
eN Su CoNtra, eS iNoportuNo eXamiNar la 
ValideZ de la ordeN Que oriGiNó el proCe-
dimieNto de FiSCaliZaCióN. t.C. FeBrero 1388

multa por iNFraCCioNeS de trÁNSito eN 
CarreteraS FederaleS. la perSoNa CuYo 
NomBre Se CoNSiGNa eN la tarJeta de Cir-
CulaCióN VeHiCular tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para promoVer el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo CoNtra la impueSta por la Falta 
de diCHo doCumeNto, al Ser reSpoNSaBle 
Solidaria. t.C. SeptiemBre 2613

multa por la eXpediCióN de ComproBaNteS 
FiSCaleS SimpliFiCadoS SiN loS reQuiSitoS 
CorreSpoNdieNteS. eS CorreCta CuaNdo 
SeaN por uNa CaNtidad meNor a CieN peSoS, 
CoNForme a la reGla i.2.10.1. de la terCera 
reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSolu-
CióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. t.C. FeBrero 1402

multa preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY de 
amparo. Si Se demueStra Que uNa VeZ re-
Suelto el FoNdo del JuiCio, el iNCulpado 
o Su deFeNSor promoVió SuCeSiVameNte 
diVerSaS demaNdaS para oBteNer la SuS-
peNSióN del miSmo aCto reClamado CoN 
la eVideNte iNteNCióN de oBStaCuliZar la 
aCtuaCióN de laS autoridadeS reSpoNSa-
BleS, Se JuStiFiCa la impoSiCióN de aQuÉlla 
eN Su moNto mÁXimo. t.C. maYo 1907

multa preViSta eN el artÍCulo 183, FraCCióN 
ii, de la leY aduaNera. para determiNar 



1824

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

QuÉ deBe eNteNderSe por CumplimieNto 
eSpoNtÁNeo, a eFeCto de No impoNer diCHa 
SaNCióN eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
del Citado preCepto, eS iNapliCaBle Suple-
toriameNte el artÍCulo 73, FraCCióN i, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. Julio 1467

multaS admiNiStratiVaS No FiSCaleS. para 
Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eN el Jui-
Cio de amparo promoVido eN Su CoNtra, el 
QueJoSo deBe GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal 
mediaNte Su paGo eN CaNtidad aCtualiZada. t.C. aBril 2178

multaS impueStaS por la proCuradurÍa Fe-
deral del CoNSumidor. el artÍCulo 23 de la 
leY Federal de loS dereCHoS del CoNtri-
BuYeNte eS iNapliCaBle para la iNterpoSi-
CióN del reCurSo o medio de deFeNSa eN 
Su CoNtra, el plaZo para Su iNterpoSiCióN Y 
el órGaNo aNte el Que deBe FormularSe. t.C. oCtuBre 1831

multaS impueStaS por loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS a laS autoridadeS. deBeN CuBrir-
Se por la perSoNa FÍSiCa Que oCupa el CarGo 
al Que Se reFiereN Y Que Cometió la iNFraC-
CióN. t.C. maYo 1908

multaS por la omiSióN eN el paGo de CoN-
triBuCioNeS. el artÍCulo 76, peNÚltimo pÁrra-
Fo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que 
preVÉ Su diSmiNuCióN CuaNdo deriVeN del 
iNCumplimieNto a laS oBliGaCioNeS CoNte-
NidaS eN loS artÍCuloS 106, pÁrraFo oCtaVo 
Y 215 de la leY del impueSto SoBre la reNta 
ViGeNte eN 2007, No traNSGrede el priNCipio 
de eQuidad triButaria. t.C. maYo 1908
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muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia. 
la omiSióN de Cumplir uNa SeNteNCia CoN-
deNatoria eN CoNtra de Su patrimoNio eN 
uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaN-
dadoS, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo. t.C. aBril 2179

NaCioNalidad meXiCaNa por NaCimieNto 
Como reQuiSito para oCupar determiNadoS 
CarGoS pÚBliCoS. BaSta Que el CoNGreSo 
de la uNióN eStaBleZCa eN la leY tal eXiGeN-
Cia, para Que CoNJuNtameNte opere el re-
QuiSito de No adQuirir otra NaCioNalidad. p. marZo 376

NaCioNalidad meXiCaNa por NaCimieNto. 
la proHiBiCióN de adQuirir uNa diVerSa, 
Como reQuiSito iNdiSpeNSaBle para oCu-
par determiNadoS CarGoS pÚBliCoS, No eS 
aBSoluta. p. marZo 376

NaCioNalidad meXiCaNa por NaCimieNto. 
tieNeN dereCHo a ella QuieNeS HuBieraN 
NaCido eN el eXtraNJero Y al meNoS uNo 
de SuS padreS tamBiÉN HuBiera NaCido eN 
el eXtraNJero, pero teNGa reCoNoCida eSa 
NaCioNalidad. t.C. NoViemBre 1369

NarComeNudeo. para la iNdiVidualiZaCióN 
de la peNa o medida de SeGuridad del SeN-
teNCiado No deBeN CoNSiderarSe la CaNti-
dad Y eSpeCie del NarCótiCo, Ni la meNor o 
maYor leSióN o pueSta eN peliGro de la Sa-
lud pÚBliCa. t.C. FeBrero 1403

NeGatiVa a aCatar el laudo. eS improCedeN-
te CuaNdo uN traBaJador eS remoVido de 
uNa plaZa de CoNFiaNZa Y reStituido a la 
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de BaSe Que oCupaBa, al No HaBerSe eXtiN-
Guido la relaCióN laBoral. t.C. diCiemBre 1193

NeGatiVa de la SoliCitud de deduCCióN de 
impueStoS. el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo promoVido eN Su CoNtra No deBe 
SoBreSeerSe, CuaNdo el CoNtriBuYeNte rea-
liZó la deduCCióN eN uN eJerCiCio FiSCal 
aNterior. t.C. FeBrero 1403

NeGatiVa FiCta. proCede el JuiCio de Nulidad 
CoNtra diCHa reSoluCióN, iNdepeNdieNte-
meNte de Que la reSpueSta a la petiCióN de 
la Que deriVe No ViNCule, al HaBer Sido 
Formulada CoNForme al artÍCulo 34 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. NoViemBre 1369

NeGatiVa FiCta. Si eN la demaNda del JuiCio 
CoNteNCioSo el aCtor demueStra la reCaÍ-
da a la petiCióN Que Formuló Y la auto-
ridad No CompareCe a CoNteStarla, laS 
SalaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo deBeN deClarar Su Nuli-
dad para el eFeCto de Que la demaNdada 
emita la reSoluCióN CorreSpoNdieNte eN 
la Que atieNda a lo SoliCitado CoNForme a 
dereCHo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2615

NomBre ComerCial. la liCeNCia Que reSpeC-
to de loS dereCHoS eXCluSiVoS de uNa mar-
Ca preVÉ el artÍCulo 136 de la leY de la pro-
piedad iNduStrial, eS tamBiÉN apliCaBle a 
loS deriVadoS de aQuÉl. t.C. aBril 2191

NomBre propio. Su SeÑalamieNto iNComple-
to No deBe CoNduCir, iNeXoraBlemeNte, a 
CoNSiderar Que Se trata de uNa perSoNa 



1827SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

diStiNta, por lo Que loS operadoreS JurÍdi-
CoS deBeN poNderar, eN Cada CaSo, laS 
CirCuNStaNCiaS eSpeCÍFiCaS eN Que la par-
tiCipaCióN del SuJeto Se produCe. t.C. diCiemBre 1194

NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. el aCuerdo 
de 20 de oCtuBre de 2011, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN, por el Que 
Se aCeptaN Como eQuiValeNteS a la Nom-
041-SemarNat-2006 Y Nom-047-SemarNat-1999, 
No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY. 1a. NoViemBre 530

NotiFiCaCióN de CrÉditoS FiSCaleS determi-
NadoS CoN motiVo de la omiSióN de paGo 
de aportaCioNeS patroNaleS Y/o amortiZa-
CioNeS por CrÉditoS otorGadoS por el iNS-
tituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. deBe realiZarSe 
eN el domiCilio eN Que Se eNCueNtre la 
SuCurSal o CeNtro de traBaJo relaCio-
Nado CoN el reGiStro patroNal. t.C. aGoSto 1685

NotiFiCaCióN de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
Que el CoNtriBuYeNte NieGa CoNoCer. aNte 
la omiSióN de ÉSte de SeÑalar eN el eSCri-
to del reCurSo de reVoCaCióN a la perSoNa 
deSiGNada para reCiBir la doCumeNtaCióN 
CorreSpoNdieNte, proCede HaCerla por 
eStradoS. 2a./J. FeBrero 1086

NotiFiCaCióN del auto Que ordeNa ratiFi-
Car el deSiStimieNto de la demaNda de am-
paro. deBe praCtiCarSe perSoNalmeNte al 
QueJoSo eN el domiCilio Que CoNSte eN 
autoS o Que apareZCa proBado eN el JuiCio 
Natural Y No por liSta, auN CuaNdo ÉSte 
HaYa SeÑalado loS eStradoS del JuZGado 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. SeptiemBre 2615

NotiFiCaCióN eleCtróNiCa. al praCtiCarla, 
la autoridad deBe aNeXar eN autoS del 
eXpedieNte admiNiStratiVo o JudiCial del Que 
deriVe, la CoNStaNCia FeHaCieNte de reCep-
CióN por Su deStiNatario. t.C. SeptiemBre 2616

NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. el Citatorio 
Que deBe deJarSe CuaNdo No Se loCaliZa 
al deStiNatario o a Su repreSeNtaNte leGal 
puede eNtreGarSe a CualQuier perSoNa 
Que Se eNCueNtre eN el domiCilio o, eN Su 
deFeCto, a alGÚN VeCiNo Y, Si Se reHÚSaN a 
reCiBirlo, deBe FiJarSe por medio de iNS-
truCtiVo. t.C. FeBrero 1404

NotiFiCaCióN eN materia laBoral. para eSta-
BleCer la FeCHa eN Que el QueJoSo tuVo 
CoNoCimieNto de aQuÉlla CuaNdo la reCla-
ma Como ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio de 
amparo direCto, deBeN aNaliZarSe Sólo 
laS CoNStaNCiaS de autoS Que aCrediteN 
Que Se maNiFeStó SaBedor de ella. 2a./J. SeptiemBre 1359

NotiFiCaCióN FiSCal por eStradoS. el ar-
tÍCulo 134, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la eStaBleCe, No Viola 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. eNero 639

NotiFiCaCióN para la audieNCia triFÁSiCa al 
aCtor. aNÁliSiS de laS FormalidadeS pre-
ViStaS por loS artÍCuloS 744 Y 751 de la leY 
Federal del traBaJo, taNto eN el JuiCio laBo-
ral Como eN el amparo. t.C. diCiemBre 1194
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NotiFiCaCióN perSoNal de CÉdulaS de liQui-
daCióN de CuotaS oBrero patroNaleS. la 
CoNStaNCia relatiVa deBe CoNteNer la Firma 
autóGraFa de QuieN la praCtiQue. t.C. maYo 1911

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, al preVer Que el NotiFiCador deJarÁ 
Citatorio para Que el CoNtriBuYeNte eSpere 
a uNa Hora FiJa del dÍa HÁBil SiGuieNte o 
para Que aCuda a NotiFiCarSe deNtro del 
plaZo de 6 dÍaS a laS oFiCiNaS de laS auto-
ridadeS FiSCaleS, No Viola el dereCHo FuN-
dameNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. NoViemBre 646

NotiFiCaCióN perSoNal ulterior (FeCHa 
para reiNStalar al traBaJador). para Su 
ValideZ BaSta Que Se lleVe a CaBo CoNFor-
me al artÍCulo 744 de la leY Federal del 
traBaJo, Si de autoS Se adVierte Que la 
primera NotiFiCaCióN a la aCtora Ya Se 
eFeCtuó. t.C. FeBrero 1405

NotiFiCaCióN por BoletÍN eleCtróNiCo eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. For-
ma de Cumplir SuS reQuiSitoS. t.C. oCtuBre 1833

NotiFiCaCióN por CÉdula de uNa reSolu-
CióN del órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior 
del eStado de pueBla. Si Se praCtiCa eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 46, FraCCióN Viii, del 
CódiGo de proCedimieNtoS eN materia de 
deFeNSa SoCial eS iNNeCeSario deJar Cita-
torio preVio. t.C. maYo 1911

NotiFiCaCióN por eStradoS o por iNStruC-
tiVo eN materia FiSCal. para Su proCedeN-
Cia, CuaNdo medie Citatorio preVio, deBe 
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ateNderSe al SuJeto Que Se opoNe a la dili-
GeNCia. t.C. FeBrero 1406

NotiFiCaCioNeS a laS autoridadeS eN el Jui-
Cio de amparo iNdireCto. Forma de reali-
ZarlaS. 2a./J. eNero 1253

NotiFiCaCioNeS a laS depeNdeNCiaS o eNti-
dadeS del eStado de moreloS eN el JuiCio 
laBoral BuroCrÁtiCo. auN CuaNdo omitaN 
SeÑalar domiCilio para reCiBir NotiFiCa-
CioNeS, ÉStaS No puedeN HaCerSe por Bole-
tÍN laBoral o por eStradoS. t.C. NoViemBre 1370

NotiFiCaCioNeS de CarÁCter FiSCal. SoN iNo-
peraNteS loS aGraVioS diriGidoS a impuG-
Nar la CoNStituCioNalidad de laS NormaS 
GeNeraleS Que laS preVÉN CoN el arGumeN-
to de Que SoN CoNtrariaS al priNCipio de 
leGalidad triButaria. 1a. FeBrero 827

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo iN-
direCto eN materia peNal. Si reSpeCto de 
uNa miSma reSoluCióN, Se realiZaN prime-
ro por liSta Y deSpuÉS perSoNalmeNte Y el 
QueJoSo Que Se eNCueNtra priVado de Su 
liBertad No deSiGNó a perSoNa alGuNa 
para oÍrlaS Y reCiBirlaS, para eFeCtoS del 
Cómputo reSpeCtiVo, deBe tomarSe eN CueN-
ta la SeGuNda, por Cumplir Su FiNalidad, 
auN CuaNdo el JueZ No la ordeNara de eSa 
Forma. t.C. NoViemBre 1371

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS 
praCtiCadaS a laS autoridadeS Que Se 
oSteNtaN Como QueJoSaS SurteN SuS eFeC-
toS el dÍa SiGuieNte al eN Que Se lleVaN a 
CaBo. t.C. maYo 1912
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NotiFiCaCioNeS eN materia CiVil. SurteN 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC-
tiQueN, eN ateNCióN al priNCipio pro per-
SoNa (leGiSlaCióN del eStado de NaYarit). t.C./J. NoViemBre 972

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS. diStiNCióN eN-
tre la primera NotiFiCaCióN o el empla-
ZamieNto Y laS poSterioreS. t.C. Julio 1469

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCe-
dimieNto laBoral. deBeN realiZarSe direC-
tameNte CoN el iNtereSado o CoN la per-
SoNa autoriZada. 2a./J. maYo 786

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. ateNto al priNCipio pro perSoNa Sur-
teN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se 
praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ ViGeNte HaSta el dieZ de maYo de doS 
mil treCe). t.C. Julio 1470

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. 
SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se 
praCtiQueN, eN ateNCióN al priNCipio pro 
perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de ta-
BaSCo). 1a./J. Julio 367

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia FiS-
Cal. para Su ValideZ eS iNNeCeSario Citar 
eN ellaS el artÍCulo 135 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. t.C. Julio 1470

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS ulterioreS. el 
artÍCulo 744 de la leY Federal del traBaJo, 
No CoNtraVieNe el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. NoViemBre 647
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NotiFiCaCioNeS perSoNaleS ulterioreS (poS-
terioreS al emplaZamieNto). Si Se praCtiCaN 
eN el loCal de la JuNta, para Su ValideZ, el 
aCtuario deBe ideNtiFiCar al CompareCieN-
te o perSoNa autoriZada. t.C. FeBrero 1407

NotiFiCaCioNeS por BoletÍN laBoral. SoN 
leGaleS laS Que CoNtieNeN No Sólo loS 
reQuiSitoS preViStoS eN el artÍCulo 746 de 
la leY Federal del traBaJo, de apliCaCióN 
Supletoria a la leY del traBaJo de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo, SiNo tamBiÉN la For-
malidad implemeNtada por la autoridad eN 
Su puBliCaCióN (NÚmero de la meSa doNde 
Se uBiCa el eXpedieNte). t.C. aGoSto 1686

NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS eN tÉrmiNoS de 
loS artÍCuloS 35 Y 36 de la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo. tratÁNdoSe de 
perSoNaS moraleS, laS diliGeNCiaS relati-
VaS deBeN diriGirSe a perSoNa Cierta Y deter-
miNada Que teNGa el CarÁCter de repre-
SeNtaNte leGal (apliCaCióN aNalóGiCa de 
loS CriterioS eStaBleCidoS por la SeGuNda 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN eN laS CoNtradiCCioNeS de teSiS 
72/2007-SS Y 85/2009). t.C. maYo 2002

Nulidad de aCta de NaCimieNto Y CaNCela-
CióN de Su reGiStro. eS triBuNal Compe-
teNte para CoNoCer del JuiCio el del domi-
Cilio del demaNdado (iNterpretaCióN de 
laS FraCCioNeS Xiii, XV Y X del artÍCulo 108 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla). t.C. diCiemBre 1196
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Nulidad de JuiCio CoNCluido. la aCCióN reS-
peCtiVa eS impreSCriptiBle (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2003

Nulidad de la iNSCripCióN del patrimoNio 
de la Familia eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad Y de ComerCio. eS materia de uNa 
aCCióN eSpeCial. t.C. marZo 2043

Nulidad de reNuNCia al empleo Y reiNSta-
laCióN eN el pueSto. aQuÉlla CoNStituYe la 
aCCióN priNCipal CuaNdo Se demaNda Su 
iNValideZ por ViCioS eN la VoluNtad del 
traBaJador. t.C. eNero 2101

Nulidad de reNuNCia al empleo Y reiNSta-
laCióN eN el pueSto. reSulta improCedeN-
te la eXCepCióN de preSCripCióN opueSta 
CoNtra ÉSta. t.C. eNero 2101

Nulidad del aCta de aSamBlea de delimita-
CióN, deStiNo Y aSiGNaCióN de tierraS. pue-
de demaNdarSe por la perSoNa a QuieN la 
autoridad JuriSdiCCioNal le reCoNoCió Cali-
dad de eJidataria Y dereCHo a la aSiGNa-
CióN de uNa parCela. t.C. maYo 2004

Nulidad del reQuerimieNto de oBliGaCio-
NeS FiSCaleS omitidaS, por Falta de Firma 
autóGraFa del FuNCioNario emiSor. deBe 
deClararSe, ademÁS, la de todoS loS aC-
toS Que SoN CoNSeCueNCia NeCeSaria, Se 
apoYaroN o de alGuNa Forma eStuVieroN 
CoNdiCioNadoS por aQuÉl, al Ser FrutoS de 
uNo ViCiado, CoN iNdepeNdeNCia de Que el 
JuiCio Sea improCedeNte reSpeCto de Cual-
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Quiera de ÉStoS, CoNSideradoS Como deS-
taCadoS. t.C. oCtuBre 1833

oBJeCióN de doCumeNtoS preViSta eN el 
artÍCulo 1247 del CódiGo de ComerCio reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 17 de aBril 
de 2008. puede plaNtearSe Como uN aCto 
proCeSalmeNte VÁlido al momeNto de CoN-
teStar la demaNda. 1a./J. marZo 729

oBJeCióN de FalSedad de FirmaS Que Cal-
ZaN la demaNda Y el eSCrito aClaratorio 
a ÉSta. puede promoVerSe al CoNteStarla, o 
BieN, eN la VÍa iNCideNtal, SeiS dÍaS aNteS de 
la FeCHa FiJada para la audieNCia de prue-
BaS Y aleGatoS. t.C. aBril 2193

oBJeCióN de Firma eN la demaNda de ampa-
ro iNdireCto. SoN apliCaBleS laS reGlaS de 
oFreCimieNto Y reNdiCióN de prueBaS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 151 de la leY de am-
paro, para deSiGNar al perito. t.C. FeBrero 1409

oBJeCióN de paGo de CHeQueS. SupueSto 
eN Que la Culpa del liBrador HaCe impro-
CedeNte la aCCióN (iNterpretaCióN de loS 
pÁrraFoS primero Y SeGuNdo del artÍCulo 
194 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito). t.C. maYo 2005

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. CorreSpoNde a loS JueCeS 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa la 
CompeteNCia para CoNoCer de laS CoNtro-
VerSiaS SuSCitadaS CoN motiVo de la iNter-
pretaCióN Y CumplimieNto de loS CoNtra-
toS CeleBradoS por loS partiCulareS CoN 
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loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN 
CoN CarGo total o parCial a reCurSoS Fede-
raleS, eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa. t.C. SeptiemBre 2619

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. la reSCiSióN de uN CoN-
trato CeleBrado CoN BaSe eN la leY rela-
tiVa, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 28 de maYo de 2009, CoN CarGo a 
FoNdoS FederaleS, eS impuGNaBle aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa, No oBStaNte Que uNa de laS par-
teS No Sea alGuNa depeNdeNCia o eNtidad de 
la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, SiNo del 
diStrito Federal (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 4/2010). t.C. maYo 2006

oFeNdido o VÍCtima del delito. la omiSióN de 
emplaZarlo Como terCero perJudiCado 
eN el amparo iNdireCto promoVido por el 
SeNteNCiado CoNtra la iNterloCutoria del 
JueZ de eJeCuCióN Que reSuelVe Su SoliCi-
tud del BeNeFiCio de la liBertad aNtiCipa-
da, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS 
del proCedimieNto Que oriGiNa Su repo-
SiCióN [apliCaCióN aNalóGiCa de la teSiS 
Vi.2o.p.4 p (10a.)]. t.C. FeBrero 1409

oFeNdidoS del delito. loS FamiliareS de uN 
CiVil, VÍCtima de uN ilÍCito Cometido por 
uN militar, tieNeN leGitimaCióN para impuG-
Nar, a traVÉS del JuiCio de amparo, la de-
Claratoria de CompeteNCia para CoNoCer 
de uNa CauSa peNal emitida por uN JueZ de 
la JuriSdiCCióN militar. p. marZo 368
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oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN BaJo 
la perSpeCtiVa de GÉNero Y el dereCHo a la 
No diSCrimiNaCióN. t.C. oCtuBre 1835

oFiCialeS CaliFiCadoreS muNiCipaleS. la im-
puGNaCióN de Su aCtiVidad irreGular deBe-
rÁ HaCerSe mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1836

oFreCimieNto de paGo Y CoNSiGNaCióN. Su 
CoNCepto Y alCaNCe. 1a. eNero 640

oFreCimieNto de traBaJo CaliFiCado de 
BueNa Fe. Si eS reCHaZado por el traBaJa-
dor Que eJerCitó Como aCCióN priNCipal 
la reiNStalaCióN Y, alterNadameNte, la de 
iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal eN CaSo 
de Que el patróN No la aCepte, deBe aBSol-
VerSe a ÉSte de amBoS reClamoS, aSÍ Como 
de laS preStaCioNeS deriVadaS. t.C. maYo 2007

oFreCimieNto de traBaJo eN el JuiCio laBo-
ral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHiapaS. 
momeNto proCeSal para Su realiZaCióN. t.C. oCtuBre 1837

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
la demaNdada NieGa la relaCióN laBoral 
CoN la perSoNa a QuieN Se atriBuYe el deS-
pido Y ÉSta CompareCe poSteriormeNte a 
aBSolVer poSiCioNeS eN repreSeNtaCióN de 
aQuÉlla. t.C. JuNio 1281

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
Se propoNe SiN preCiSar eN QuÉ momeNto 
el traBaJador diSFrutarÁ de Su Hora de 
deSCaNSo. t.C. aBril 2194
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oFreCimieNto de traBaJo HeCHo eN mÁS de 
treS oCaSioNeS. determiNaCióN del CoNCep-
to "eN poCo tiempo" para Su CaliFiCaCióN. t.C. aGoSto 1687

oFreCimieNto de traBaJo. No eS de mala Fe 
Si Se realiZa CoNJuNtameNte taNto por el 
patróN SuStituido Como por el SuStituto, 
Si eN la FeCHa eN Que el traBaJador Se diJo 
deSpedido aÚN No oCurrÍa diCHa SuStitu-
CióN. t.C. eNero 2103

oFreCimieNto de traBaJo. para CaliFiCarlo 
CuaNdo Se demaNda a doS o mÁS perSoNaS 
FÍSiCaS o moraleS, BaSta la propueSta de 
uNo de elloS eN eSe SeNtido, SiN Que iNCida 
Que otro NieGue la eXiSteNCia de la rela-
CióN laBoral CoN el aCtor. 2a./J. SeptiemBre 1384

oFreCimieNto de traBaJo. para Que el aCta 
leVaNtada eN la diliGeNCia de reiNStala-
CióN permita poNderar la mala Fe eN la 
oFerta del patróN, eS meNeSter Que de Su 
teXto Se adVierta Que ÉSte alteró eN per-
JuiCio del traBaJador alGuNa de laS CoN-
diCioNeS de la relaCióN laBoral, o Que deS-
pleGó uN aCtuar iNdeBido Que maNiFieSta 
la iNteNCióN de reVertir la CarGa proBa-
toria, Y No Sólo la Simple aFirmaCióN del 
aCtor eN eSe SeNtido. t.C./J. NoViemBre 883

oFreCimieNto de traBaJo. Si CoNSta Que el 
traBaJador lo reCHaZó, eS improCedeNte 
teNerlo por aCeptado CoN poSterioridad, 
pueS ello impliCarÍa ir CoNtra la SeGu-
ridad JurÍdiCa de laS parteS (CaSo aNÁlo-
Go al preViSto eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 
145/2010). t.C. maYo 2008



1838

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

oFreCimieNto de traBaJo. Si eS CaliFiCado 
de leGal Y el traBaJador CoNdiCioNa Su reiN-
CorporaCióN al CumplimieNto de reQuiSi-
toS adiCioNaleS por el patróN, ello CoN-
lleVa uN repudio implÍCito de aQuÉl. t.C. oCtuBre 1838

oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN 
CuaNdo Se propoNe CoN uNa JorNada diS-
CoNtiNua. 2a./J. maYo 824

oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial, poSterior a la Fe-
CHa iNdiCada Como del deSpido pero pre-
Via a la oFerta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa 
Que la oriGiNó, No impliCa mala Fe (modi-
FiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 19/2006 
e iNterrupCióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010). 2a./J. aBril 1607

omiSióN leGiSlatiVa. eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo eN Su CoNtra, CoNForme 
al artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de la 
materia, eN relaCióN CoN el artÍCulo 107, 
FraCCióN ii, pÁrraFo primero, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a. FeBrero 1164

omiSióN leGiSlatiVa. la CoNSiSteNte eN la 
Falta de CreaCióN de uN meCaNiSmo de 
deFeNSa al iNterior de la ComiSióN NaCio-
Nal BaNCaria Y de ValoreS para impuGNar 
eXpreSameNte el aSeGuramieNto preCau-
torio de CueNtaS BaNCariaS, eS CoNStitu-
CioNal. t.C. diCiemBre 1197

omiSióN leGiSlatiVa. No puede opoNerSe 
Como eXCuSa para el iNCumplimieNto de uN 
preCepto CoNStituCioNal. t.C. diCiemBre 1198
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omiSióN leGiSlatiVa. NotaS diStiNtiVaS. t.C. diCiemBre 1199

omiSióN leGiSlatiVa. Su CoNCepto. t.C. diCiemBre 1200

omiSioNeS leGiSlatiVaS. eS improCedeNte 
el JuiCio de amparo CoNtra la relatiVa a 
deStiNar eN el preSupueSto de eGreSoS de 
la FederaCióN, uNa partida para el Fidei-
ComiSo Que admiNiStrarÁ el FoNdo de apo-
Yo SoCial para eX traBaJadoreS miGrato-
rioS meXiCaNoS. t.C. SeptiemBre 2620

ordeN de apreHeNSióN. al CoNStituir uN 
aCto diCtado deNtro de uN proCedimieNto 
Que aFeCta la liBertad perSoNal, la demaN-
da de amparo eN Su CoNtra puede promo-
VerSe eN CualQuier tiempo. t.C. aGoSto 1688

ordeN de emBarGo deCretada CoNtra uN 
aYuNtamieNto SoBre SuS BieNeS de domi-
Nio pÚBliCo deriVada de uN JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. CoNtra la reSoluCióN Que 
eStima iNFuNdado el iNCideNte por el Que Se 
SoliCitó Su CaNCelaCióN proCede el amparo 
iNdireCto. t.C. maYo 2009

ordeN de loCaliZaCióN Y CompareCeNCia 
de uN teStiGo de CarGo. No opera la Cau-
Sal de improCedeNCia eStaBleCida eN la 
FraCCióN XVii del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo, Si duraNte la iNStruCCióN del Jui-
Cio de amparo iNdireCto Se aCtualiZa el 
dÍa SeÑalado para el deSaHoGo de la dili-
GeNCia de iNterroGatorioS. 1a./J. aGoSto 622

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN-
Ciario a otro. al aFeCtar iNdireCtameNte la 
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liBertad perSoNal del proCeSado o SeN-
teNCiado, la demaNda de amparo iNdireC-
to promoVida CoNtra aQuÉlla puede pre-
SeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuN-
do, de la leY de amparo. 1a./J. aBril 800

ordeN de traSlado. la demaNda de amparo 
preSeNtada eN Su CoNtra, No deBe deSe-
CHarSe de plaNo por el Solo HeCHo de 
Que Se promueVa por perSoNa diStiNta 
al QueJoSo. t.C. aBril 2194

ordeN de ViSita domiCiliaria. CuaNdo por 
preSeNtar ViCioS FormaleS Se deJa iNSuB-
SiSteNte todo lo aCtuado eN el proCe-
dimieNto de ComproBaCióN FiSCal al impuG-
NarSe el CrÉdito determiNado mediaNte el 
reCurSo de reVoCaCióN, la autoridad pue-
de emitir uNa NueVa, iNCluSo por el miSmo 
eJerCiCio, HeCHoS Y CoNtriBuCioNeS. t.C. SeptiemBre 2621

ordeN de ViSita domiCiliaria o de reViSióN 
de GaBiNete. delimitaCióN de Su oBJeto tra-
tÁNdoSe de la ComproBaCióN del Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS relatiVaS a 
la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN 
territorio NaCioNal de GaSoliNaS Y dieSel, 
a Que Se reFiere el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN 
ii, de la leY del impueSto eSpeCial SoBre pro-
duCCióN Y SerViCioS. 2a./J. marZo 1451

ordeN de ViSita domiCiliaria. Su reVoCa-
CióN por parte de la autoridad FiSCal No 
CoNStituYe uNa reSoluCióN FaVoraBle para 
eFeCtoS de Su impuGNaCióN mediaNte el 
JuiCio de leSiVidad aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 2a./J. SeptiemBre 1411
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ordeN VerBal de retiro de uN pueSto Semi-
FiJo. eS uN aCto de eJeCuCióN iNmiNeNte 
para eFeCtoS de la SuSpeNSióN eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 2a./J. eNero 1281

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. al Ser eNti-
dadeS iNteGraNteS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del 
poder eJeCutiVo. 2a./J. eNero 729

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. auNQue No 
iNteGraN la admiNiStraCióN pÚBliCa CeN-
traliZada, FormaN parte del poder eJeCu-
tiVo eN SeNtido amplio. 2a./J. eNero 731

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. CauSa de 
FuerZa maYor para la termiNaCióN de laS 
relaCioNeS ColeCtiVaS e iNdiVidualeS de tra-
BaJo CoN SuS traBaJadoreS. la GeNera, pre-
Vio proCedimieNto laBoral, el deCreto 
preSideNCial Que eXtiNGue a uNa eNtidad de 
eSa NaturaleZa. 2a. maYo 985

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado 
de aGuaSCalieNteS. loS artÍCuloS 1o., 2o., 4o. 
Y 132, FraCCióN i, del eStatuto JurÍdiCo Que 
reGula laS relaCioNeS laBoraleS CoN SuS 
traBaJadoreS Y otorGa CompeteNCia al tri-
BuNal de arBitraJe para CoNoCer de loS 
CoNFliCtoS reSpeCtiVoS, SoN iNCoNStituCio-
NaleS. 2a./J. eNero 733

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. eN laS rela-
CioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS 
el preSideNte de la repÚBliCa No tieNe la 
Calidad de patróN. 2a. maYo 986
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orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS rela-
CioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS 
Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal Y la leY Federal del tra-
BaJo, por lo Que la CompeteNCia para re-
SolVer loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS CorreS-
poNde a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. 2a./J. eNero 734

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS Y preSideN-
te de la repÚBliCa. eNtre elloS No eXiSte 
uNa relaCióN de JerarQuÍa direCta. 2a. maYo 987

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
para la ValideZ del poder por el Que deSiG-
NaN apoderado eS reQuiSito Que el teSti-
moNio Notarial Se iNSCriBa eN el reGiStro 
pÚBliCo a Que Se reFiere la leY Federal de 
laS eNtidadeS paraeStataleS. t.C. maYo 2011

orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS 
del CrÉdito. el artÍCulo 88 de la leY GeNe-
ral relatiVa Viola laS GaraNtÍaS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeN-
te eN 2006 Y 2007). 1a. marZo 889

órGaNoS de CoNtrol (leGalidad, CoNSti-
tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad). Su 
eJerCiCio No puede SepararSe de Su ÁmBito 
de CompeteNCia. t.C./J. maYo 1306

órGaNoS reGuladoreS. Su oBJetiVo Y JuSti-
FiCaCióN para la CreaCióN de la Sala del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa eSpeCialiZada eN SuS reSolu-
CioNeS. t.C. aBril 2195
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paCto ComiSorio tÁCito. auNQue No eStÁ 
preViSto eXpreSameNte eN la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, al Ser 
Bilateral el CoNtrato de apertura de CrÉ-
dito, la FaCultad de reSCiNdirlo Se eNtieN-
de implÍCita, eN apliCaCióN Supletoria del 
CódiGo CiVil Federal, CuYo artÍCulo 1949 la 
eStaBleCe para el CaSo de iNCumplimieNto 
de alGuNa de laS parteS. t.C. eNero 2105

paGarÉ. CuaNdo Se aCreditaN Su CauSali-
dad Y la eXtiNCióN del NeGoCio SuBYaCeNte 
Que le dio oriGeN, CeSa la oBliGaCióN del 
aVal. t.C. Julio 1473

paGarÉ. CuaNdo Su FeCHa de VeNCimieNto 
Se lleNa eN momeNto poSterior a Su SuS-
CripCióN Y eSe HeCHo Se prueBa FeHa-
CieNtemeNte, pero eXiSte CoNtroVerSia eN 
CuaNto a Que la FeCHa aSeNtada No Fue 
aCordada, la CarGa de la prueBa SoBre el 
paCto relatiVo Se reVierte al aCtor. t.C. aBril 2219

paGarÉ iNSerto eN uNa Nota de VeNta. para 
teNer por SatiSFeCHo el reQuiSito preViS-
to eN el artÍCulo 170, FraCCióN V, de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdi-
to, BaSta CoN Que la FeCHa Y el luGar de 
SuSCripCióN eStÉN CoNteNidoS eN CualQuier 
parte de aQuÉlla. 1a./J. marZo 752

paGarÉ. No eS uN doCumeNto por CoBrar 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 9o. de la leY adua-
Nera, CuaNdo eS NomiNatiVo Y Ha Sido eXpe-
dido por uNa perSoNa moral Y No por uNa 
iNStituCióN FiNaNCiera, de CoNFormidad 
CoN la modiFiCaCióN a la reGla 2.1.3. de laS 
reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2009, por eNde, No 
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Se tieNe la oBliGaCióN de deClarar a laS 
autoridadeS aduaNeraS el iNGreSo o Salida 
del territorio NaCioNal de diCHo tÍtulo de 
CrÉdito. t.C. FeBrero 1411

pÁGiNaS WeB o eleCtróNiCaS. Su CoNteNido 
eS uN HeCHo Notorio Y SuSCeptiBle de Ser 
Valorado eN uNa deCiSióN JudiCial. t.C. NoViemBre 1373

paGo de diFereNCiaS SalarialeS. CarGa de 
la prueBa CuaNdo el traBaJador lo reCla-
ma CoN el arGumeNto de Que reCiBió uN 
Salario iNFerior al prometido por el pa-
tróN. 2a./J. marZo 1467

paGo de lo iNdeBido o Saldo a FaVor. la So-
liCitud de Su deVoluCióN CoNStituYe uNa 
GeStióN de CoBro Que No iNterrumpe el 
plaZo para Que preSCriBa la oBliGaCióN 
de deVolVerlo, Si el CoNtriBuYeNte deSiSte de 
Su SoliCitud o la autoridad lo tieNe por 
deSiStido aNte Su omiSióN aBSoluta de 
ateNder uN reQuerimieNto. 2a./J. NoViemBre 630

paGo del Valor de merCaNCÍaS emBarGa-
daS eN uN proCedimieNto eN materia adua-
Nera. proCede CoNForme al artÍCulo 157, 
Cuarto pÁrraFo, de la leY relatiVa, CuaNdo 
la autoridad ComuNiQue al partiCular Que 
eStÁ impoSiBilitada materialmeNte para 
deVolVerle aQuÉllaS por HaBerlaS eNtre-
Gado para Su remate al SerViCio de admi-
NiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS, auN 
CuaNdo eN eSte SupueSto No eXiSta uNa 
deClaraCióN eXpreSa de proCedeNCia de 
diCHa deVoluCióN (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 45/2010). t.C. FeBrero 1412
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paGo del Valor de merCaNCÍaS emBarGa-
daS eN uN proCedimieNto eN materia adua-
Nera. proCede CoNForme al artÍCulo 157 de 
la leY relatiVa, auN CuaNdo aQuÉllaS HaYaN 
Sido eNaJeNadaS por el SerViCio de admi-
NiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS. t.C. FeBrero 1413

paGo domiCiliado. CaraCterÍStiCaS. t.C. FeBrero 1414

paGo merCaNtil. para alCaNZar eFiCaCia, 
Como eXCepCióN, eS NeCeSario Que laS di-
VerSaS prueBaS CoN laS Que Se preteNde 
aCreditar Se eNCueNtreN ViNCuladaS CoN 
loS tÍtuloS de CrÉdito. t.C. aBril 2221

paGoS parCialeS eN plaZoS diStiNtoS a 
loS paCtadoS. Su aCeptaCióN No GeNera la 
preSuNCióN de paGo de iNtereSeS morato-
rioS. t.C. NoViemBre 1374

paGoS proViSioNaleS de loS impueStoS SoBre 
la reNta Y al Valor aGreGado. diFereNCiaS 
metodolóGiCaS para Su liQuidaCióN. t.C. SeptiemBre 2623

paGoS proViSioNaleS del impueSto al Valor 
aGreGado. Si CoN motiVo de Su reViSióN el 
FiSCo emite reSoluCióN eN la Que determiNa 
diFereNCiaS e impoNe multaS, aNteS de CoN-
Cluir el eJerCiCio aNual, deBe deClararSe 
Su Nulidad (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 113/2002). t.C. SeptiemBre 2624

paNdilla Y CoautorÍa. SoN FiGuraS de eNti-
dad diVerSa eN la eStruCtura del delito, 
por eNde CompatiBleS Y CoN poSiBilidad de 
CoeXiStir. t.C. marZo 2045
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partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. el moNto pre-
ViSto eN el artÍCulo 127, FraCCióN iii, de la 
leY Federal del traBaJo, Sólo eS apliCaBle 
a loS patroNeS Que Se dediCaN eXCluSi-
VameNte a laS aCtiVidadeS SeÑaladaS eN 
diCHa Norma. 2a./J. aGoSto 973

partiCipaCióN eN laS utilidadeS. la FraC-
CióN iii del artÍCulo 127 de la leY Federal 
del traBaJo Que preVÉ Su moNto de HaSta 
uN meS de Salario, No eS apliCaBle a iNSti-
tuCioNeS de CrÉdito. t.C. diCiemBre 1203

paterNidad. CuaNdo el preSuNto padre Soli-
Cita Su reCoNoCimieNto, deBe eXiGirSe uN 
priNCipio de prueBa Que permita la iNVeSti-
GaCióN eN pro del iNterÉS Superior del 
meNor (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2013

patria poteStad. el SupueSto NormatiVo Que 
CoNdiCioNa Su reCuperaCióN, Sólo eXiGe 
JuStiFiCar el CumplimieNto de la oBliGaCióN 
alimeNtaria por mÁS de uN aÑo Y, eN Su CaSo, 
otorGar GaraNtÍa aNual para eSe FiN (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. marZo 2045

patria poteStad. eN loS JuiCioS SoBre Su pÉr-
dida el JuZGador deBe apoYarSe eN prue-
BaS reCieNteS CuaNdo Su CauSa Se HaCe 
depeNder de CoNduCtaS de loS proGeNito-
reS SuSCeptiBleS de modiFiCarSe (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2625

patria poteStad. eS iNNeCeSario Que eN la 
SeNteNCia Que deCreta Su pÉrdida eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 373, FraCCióN Vi, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ Se 
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preCiSe Que Se CoNdeNa por uN delito 
doloSo. t.C. aBril 2221

patria poteStad. la SeNteNCia Que deCreta 
Su pÉrdida, Como CoNSeCueNCia del delito 
de SuStraCCióN de meNoreS, CauSa eJeCu-
toria CuaNdo CoNtra ÉSta Se iNterpoNe el 
JuiCio de amparo Y No el medio ordiNario 
eStaBleCido eN el tÍtulo dÉCimo del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eSta-
do de VeraCruZ. t.C. aBril 2222

patria poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como 
uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio 
de loS HiJoS. 1a. FeBrero 828

patria poteStad. Su pÉrdida CoN motiVo de 
la ComiSióN de uN delito doloSo eN el Que la 
VÍCtima Sea el meNor. iNterpretaCióN de 
la CauSal preViSta eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 373 del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ, eN relaCióN CoN el priNCi-
pio de proporCioNalidad eStaBleCido eN el 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal. t.C. aBril 2223

patrimoNio de la Familia. eFeCtoS de Su iNS-
CripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad Y de ComerCio. t.C. marZo 2046

patrimoNio de la Familia. tutela CoNStitu-
CioNal Y leGal. t.C. marZo 2047

patróN. el SeCreto FiSCal preViSto eN el ar-
tÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
eS iNapliCaBle CuaNdo la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, reQuiere iNFormaCióN 
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SoBre la ideNtidad del NomBre, raZóN So-
Cial o deNomiNaCióN de aQuÉl. t.C. maYo 2014

patróN. Si el demaNdado SoStieNe No teNer 
eSa Calidad eStÁ liBerado de la oBliGaCióN 
de eXHiBir eN JuiCio loS doCumeNtoS Que 
eStaBleCe el artÍCulo 804 de la leY Federal 
del traBaJo, Si HiZo del CoNoCimieNto de 
la JuNta diCHa CirCuNStaNCia, iNCluSo CoN 
poSterioridad a la CoNteStaCióN de la de-
maNda. t.C. aBril 2225

peNaS de priSióN. eS improCedeNte Su Com-
purGaCióN SimultÁNea Si eN uNa Sola SeN-
teNCia Se impuSo peNa Corporal al pro-
CeSado por uN delito Que Se VeriFiCó eN 
CoNCurSo real deBido a Que loS HeCHoS 
imputadoS No FueroN CoNeXoS, SimilareS 
o deriVaroN uNo de otro (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aBril 2226

peNSióN alimeNtiCia. CoNtra el auto Que la 
FiJa de maNera proViSioNal, preViameNte 
al JuiCio de amparo, deBe aGotarSe el re-
CurSo de reClamaCióN, al Ser eFiCaZ para 
CoNtroVertir diCHo aCto eN Sede ordiNa-
ria (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. Julio 1517

peNSióN alimeNtiCia. laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS No deBeN reCHaZar de plaNo 
laS promoCioNeS proVeNieNteS de meNoreS 
de edad, por No HaBerSe plaNteado eN la 
VÍa Y Forma CorreCtaS. iNterÉS Superior de 
la NiÑeZ Y dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. JuNio 1283

peNSióN alimeNtiCia. loS SalarioS mÍNimoS 
No CoNStituYeN parÁmetroS VÁlidoS para 
FiJar Su moNto. t.C. diCiemBre 1203
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peNSióN alimeNtiCia. No eS poSiBle Que la 
determiNaCióN de la CuaNtÍa CoNCreta del 
porCeNtaJe de loS iNGreSoS del deudor, 
Quede a Su uNilateral arBitrio. t.C. marZo 2047

peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeNtarla 
CuaNdo el aCtor material Y aCreedor eN 
el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, el 
JueZ puede reCaBar oFiCioSameNte laS prue-
BaS NeCeSariaS para reSolVer la CueStióN 
plaNteada. 1a./J. Julio 395

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. aNÁliSiS 
a la luZ de la aparieNCia del BueN dere-
CHo Y el peliGro eN la demora del elemeNto 
NeCeSidad eNtre CóNYuGeS o CoNCuBiNoS, 
por tratarSe de uNa medida Cautelar (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 2106

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. el diCtado 
de la SeNteNCia Que FiJa la deFiNitiVa, No 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013 (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ). 1a./J. diCiemBre 398

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa 
eN SuS eFeCtoS CoN el mero diCtado de la 
SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS 
deBeN apreCiarSe taNto loS Ya produCidoS 
Como loS Que puede SeGuir GeNeraNdo. 1a./J. diCiemBre 399

peNSióN alimeNtiCia. Si eN el amparo iN-
direCto Se reClama la determiNaCióN Judi-
Cial Que NieGa la apertura del iNCideNte 
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de iNCremeNto, el JueZ de diStrito, No deBe 
SoBreSeer eN el JuiCio por ViolaCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad. t.C. JuNio 1284

peNSióN alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNa-
rio No Se demaNdó a uNo de loS proGeNi-
toreS de loS meNoreS Su paGo, el JuZGador 
No eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe al 
reSpeCto, pueS aCtuar de maNera CoNtra-
ria impliCarÍa iNCoNGrueNCia Y ViolaCióN al 
dereCHo de audieNCia Y deBido proCeSo. t.C. aBril 2227

peNSióN alimeNtiCia. Si Se demaNda Su modi-
FiCaCióN, No opera el priNCipio JurÍdiCo de 
Que la VoluNtad de laS parteS eS la leY Su-
prema, SiNo otroS Como el iNterÉS Supe-
rior del meNor, el de proporCioNalidad Y 
el de Solidaridad. t.C. marZo 2048

peNSióN de iNValideZ. la preViSta eN la leGiS-
laCióN NaCioNal eStaBleCe meJoreS CoNdi-
CioNeS Que laS reGuladaS Como mÍNimaS eN 
el marCo leGal iNterNaCioNal de loS dere-
CHoS HumaNoS. t.C. eNero 2107

peNSióN de VeJeZ. para Su otorGamieNto No 
Se reQuiere Como reQuiSito de proCediBi-
lidad Que el aSeGurado Se eNCueNtre eN 
el periodo de CoNSerVaCióN de dereCHoS al 
SoliCitarla (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de Julio de 1997). t.C. NoViemBre 1375

peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de 
SuS iNCremeNtoS eN el JuiCio de Nulidad. 2a./J. Julio 945
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peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN 
por aNtiGÜedad No eS uN CoNCepto eQui-
paraBle a la prima de aNtiGÜedad Y/o QuiN-
QueNio, a eFeCto de determiNar Su iNClu-
SióN eN la Cuota diaria relatiVa. t.C. Julio 1518

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. Si el dereCHo a oBte-
Nerla Se adQuirió aNteS del 1o. de eNero 
de 1984 eN Que eNtró eN ViGor la aBroGada 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
CoN la NueVa leGiSlaCióN Se oBtuVo tamBiÉN 
el relatiVo a Que Se iNCremeNtara al miSmo 
tiempo Y eN la miSma proporCióN Que loS 
traBaJadoreS eN aCtiVo, el Cual No podrÁ 
VerSe aFeCtado por la apliCaCióN de uNa 
Norma poSterior Que lo limite o modiFiQue 
NeGatiVameNte. t.C. aBril 2229

peNSióN JuBilatoria. Si al iNterpretar la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado eN el 
JuiCio de Nulidad, Se lleGa a la CoNViCCióN 
de Que uN peNSioNado No CotiZó por diVer-
SoS CoNCeptoS Que preteNde SeaN iNteGra-
doS a la BaSe de CotiZaCióN para Su CÁlCu-
lo, auN CuaNdo arGumeNte traNSGreSióN 
a tratadoS iNterNaCioNaleS, No Se VulNera 
dereCHo alGuNo Que teNGa reCoNoCido Ni 
Se meNoSCaBaN SuS dereCHoS FuNdameN-
taleS. t.C./J. maYo 1368

peNSióN otorGada por el iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. CuaNdo eN uN JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se demaNde 
la Nulidad de la determiNaCióN Y CÁlCulo 
de loS iNCremeNtoS reSpeCtiVoS CoN apoYo 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

SEgundO PRECEdEnTE
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eN el artÍCulo 57 de la leY Que riGe a diCHo 
orGaNiSmo, ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007, CorreSpoNde al aCtor aCreditar loS 
eXtremoS de Su aCCióN, al Ser el aCto im-
puGNado de NaturaleZa poSitiVa. t.C. FeBrero 1414

peNSióN otorGada por el iSSSte. eS impro-
CedeNte el amparo iNdireCto CuaNdo Se 
reClama la determiNaCióN Y CÁlCulo de loS 
iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, CoN apoYo eN el 
artÍCulo 57 de la leY Que riGe a diCHo iNSti-
tuto. 2a./J. JuNio 988

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
para CuaNtiFiCarla CorreSpoNde al iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial la CarGa 
de la prueBa del promedio Salarial de laS 
ÚltimaS 250 SemaNaS de CotiZaCióN, al CoN-
tar CoN mÁS Y meJoreS elemeNtoS de prue-
Ba Que el aSeGurado. t.C. marZo 2048

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. Si 
el aCtor demaNda Su CorreCta CuaNtiFiCa-
CióN Y el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial CoNSidera Que aQuÉlla, auN CuaNdo 
Ya Fue otorGada Y paGada, reBaSa el lÍmite 
Superior eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario 
mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Fede-
ral, deBe eXCepCioNarSe CoNForme al Se-
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la dero-
Gada leY. t.C. maYo 2022

peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraCCióN 
iii, de la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado de NueVo leóN, al eXiGir mÁS re-
QuiSitoS para el Viudo eN relaCióN CoN 
loS eXiGidoS a la Viuda para Ser BeNeFiCia-
rioS de aQuÉlla, traNSGrede loS dereCHoS 
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FuNdameNtaleS de iGualdad Y No diSCrimi-
NaCióN. t.C./J. eNero 1827

peNSióN por ViudeZ. el dereCHo para reCla-
marla eS impreSCriptiBle, No aSÍ el paGo de 
laS peNSioNeS meNSualeS VeNCidaS Y SuS 
iNCremeNtoS. t.C. oCtuBre 1839

peNSióN por ViudeZ. No Forma parte de 
ÉSta la CompeNSaCióN Que uN maGiStrado 
del Supremo triBuNal de JuStiCia del eSta-
do de CHiHuaHua reCiBÍa CoN motiVo de Su 
JuBilaCióN. t.C. oCtuBre 1840

peNSioNeS alimeNtiCiaS FuturaS. Si mediaN-
te CoNVeNio Se CedieroN dereCHoS de pro-
piedad SoBre uN iNmueBle a FiN de GaraN-
tiZarlaS, CuaNdo ÉSte Ya Se eNCoNtraBa 
GraVado, No SoN preFereNteS aQuÉllaS, 
SoBre CrÉditoS aNterioreS, SiN Que ello 
impliQue aFeCtaCióN al dereCHo FuNdameN-
tal del meNor a reCiBir alimeNtoS (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. Julio 1519

peNSioNeS para loS traBaJadoreS del Go-
BierNo del eStado de oaXaCa. el artÍCulo 70 
de la leY relatiVa, Que preVÉ el iNterÉS Que 
Se CuBrirÁ para CrÉditoS QuiroGraFarioS, 
No Viola el priNCipio de irretroaCtiVidad 
de la leY, por el HeCHo de Que laS diSpoSi-
CioNeS Que reGÍaN aNteS de Que iNiCió Su 
ViGeNCia eStaBleCieraN uN iNterÉS preFe-
reNCial. t.C. FeBrero 1416

peNSioNeS por JuBilaCióN a CarGo del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. Compete 
a uN JueZ de diStrito eN materia admiNiStra-
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tiVa CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS deriVa-
daS del dereCHo de petiCióN eJerCido por 
traBaJadoreS eN aCtiVo, a FiN de oBteNer 
iNFormaCióN para deCidir SoBre aQuÉllaS. t.C. Julio 1520

pÉrdida de la patria poteStad, CuStodia Y 
CoNViVeNCia. el artÍCulo 418 del CódiGo CiVil 
para el eStado de NueVo leóN, iNterpre-
tado CoNForme CoN la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 
CoN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS 
del NiÑo, tieNe el alCaNCe de impoNer al 
JuZGador la oBliGaCióN de proNuNCiarSe 
SoBre la CoNVeNieNCia de Que SeaN eSCu-
CHadoS loS meNoreS Que No HaN alCaN-
Zado la edad de doCe aÑoS eN loS JuiCioS 
de eSa NaturaleZa, ateNdieNdo a Su iNterÉS 
Superior. t.C. SeptiemBre 2626

pÉrdida de la patria poteStad por la Comi-
SióN del delito de SuStraCCióN ileGal de 
meNoreS. No pierde el CarÁCter de VÍCtima 
el SuJeto paSiVo, auNQue Se le HuBiereN 
dado eXCeleNteS CoNdiCioNeS de Vida (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 2109

perdóN del oFeNdido eN delitoS de Que-
rella. proCede auN deSpuÉS del diCtado 
de SeNteNCia eJeCutoriada, CoNForme al 
priNCipio PRO HOMINE CoNSaGrado eN el ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia). t.C. eNero 2110

perdóN del oFeNdido eN el delito de ateN-
tadoS al pudor. Si la VÍCtima eS meNor de 
edad Y SuS padreS lo otorGaN, No deBe 
SoBreSeerSe eN la CauSa de oriGeN pueS, 
ateNdieNdo al iNterÉS Superior del meNor 
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deBe impedirSe Su reViCtimiZaCióN eN el 
proCeSo JudiCial (leGiSlaCióN del eStado 
de aGuaSCalieNteS). t.C. marZo 2049

perFil CrimiNal. direCtriCeS para Su ela-
BoraCióN Y poSterior ComparaCióN CoN el 
CoNtraperFil del aCuSado. 1a. oCtuBre 1053

periodo VaCaCioNal de loS JuZGadoS peNa-
leS. duraNte ÉSte el perSoNal de Guardia 
Sólo deBe reCiBir laS promoCioNeS de trÁ-
mite urGeNte, SiN Que CompreNdaN loS re-
CurSoS Como el de CaSaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de moreloS). t.C. JuNio 1285

perito terCero eN diSCordia eN materia la-
Boral. deBe deSiGNarSe por la JuNta Como 
reSultado de la diSCrepaNCia eNtre el diC-
tameN del eXperto del aCtor Y la preSuN-
CióN de iNeXiSteNCia de Su eStado de iNVa-
lideZ, deriVada de Su CoNtumaCia a Ser 
eXamiNado por el de la demaNdada. t.C. aGoSto 1691

peritoS deSiGNadoS por el triBuNal aGra-
rio. el aCto por Virtud del Cual Se impoNe 
a laS parteS el deBer de paGar SuS HoNo-
rarioS, deBe eStimarSe Como de eJeCuCióN 
irreparaBle para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. oCtuBre 1146

peritoS eN el JuiCio aGrario. 2a./J. aGoSto 1008

peritoS. tieNeN leGitimaCióN, de maNera eX-
CepCioNal, para iNterpoNer reCurSoS deN-
tro de loS proCedimieNtoS eN Que Se VeaN 
aFeCtadoS de maNera perSoNal (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2628
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perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuipara-
CióN. No tieNe eSa Calidad el QueJoSo Que 
CoNoCe de maNera Completa Y eXaCta la 
eXiSteNCia del JuiCio al Que preteNde Ser 
llamado, auNQue No HaYa CompareCido a 
aQuÉl (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 3a./J. 
18/92). 1a./J. aGoSto 729

perSoNa eXtraÑa a JuiCio. tieNe iNterÉS JurÍ-
diCo para promoVer amparo iNdireCto eN 
CoNtra de la ordeN de emBarGo Que orde-
Na romper CerraduraS eN Su domiCilio. t.C. FeBrero 1416

perSoNa eXtraÑa al JuiCio. loS eFeCtoS de 
la SeNteNCia Que la ampara, SoN Sólo para 
deSiNCorporar del JuiCio el dereCHo Que 
Fue aFeCtado eN Su perJuiCio. t.C. diCiemBre 1204

perSoNa iNdÍGeNa. para Que Sea eFiCaZ la 
"autoadSCripCióN" de uN SuJeto a uNa Comu-
Nidad iNdÍGeNa, deBe realiZarSe duraNte la 
aVeriGuaCióN preVia o la preiNStruCCióN 
de la CauSa. 1a./J. diCiemBre 278

perSoNaJeS FiCtiCioS. Se eNCueNtraN pro-
teGidoS eN mÉXiCo SiN NeCeSidad de reGiS-
tro aNte el iNStituto NaCioNal del dereCHo 
de autor, Si FormaN parte de uNa oBra. t.C. diCiemBre 1205

perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo 
demaNda de maNera GeNeral el paGo de 
tiempo eXtraordiNario, Y Se demueStra Que 
Se le CuBrÍa el tiempo eXtra oCaSioNal 
(t.e.o.) Y el tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), 
deBe eNteNderSe Que aQuÉl Se eNCueNtra 
CuBierto CoN eStoS CoNCeptoS, por taNto, 
Su reClamo eS improCedeNte. t.C./J. aBril 1850
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perSoNal de SerViCioS miGratorioS (aGeN-
teS FederaleS de miGraCióN). al realiZar 
prioritariameNte FuNCioNeS de iNSpeCCióN 
reSpeCto de la eNtrada o Salida de perSo-
NaS al territorio NaCioNal, deBeN CoNSide-
rarSe Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa. t.C. NoViemBre 1375

perSoNalidad. CoNtra la reSoluCióN Que 
dirime diCHa CueStióN, preViameNte al FoN-
do, proCede el amparo iNdireCto (iNterpre-
taCióN aCorde al artÍCulo 107, FraCCióN V, 
de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. NoViemBre 1376

perSoNalidad eN el amparo direCto. CuaN-
do el aCto reClamado lo CoNStituYa uNa 
reSoluCióN emitida eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal, deBe aCre-
ditarSe aNte la reSpoNSaBle al preSeNtar 
la demaNda. t.C. maYo 2023

perSoNalidad eN el amparo direCto. eS iNNe-
CeSario reQuerir al promoVeNte la eXHiBi-
CióN del doCumeNto doNde CoNSte, CuaN-
do demaNda eXpreSameNte eN Su CarÁCter 
de autoriZado del aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 23/2009). t.C. maYo 2024

perSoNalidad eN el JuiCio aGrario. preVio 
a la promoCióN del JuiCio de amparo iN-
direCto, eN Su CoNtra deBe aGotarSe la 
eXCepCióN dilatoria reSpeCtiVa. t.C. aBril 2230

perSoNalidad eN el JuiCio aGrario. Su deS-
CoNoCimieNto u oBJeCióN, al Ser uNa eXCep-
CióN dilatoria, eS uNo de loS iNCideNteS Que, 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 185, FraCCióN 
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iii, Y 192 de la leY de la materia, proCede Y 
deBe reSolVerSe de plaNo, preVio al diC-
tado de la SeNteNCia. t.C. aBril 2231

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo. Si al 
proVeer aCerCa de la admiSióN de la de-
maNda Y eN ateNCióN al priNCipio de No diS-
CrimiNaCióN el JueZ de diStrito adVierte Que 
loS doCumeNtoS eXHiBidoS para aCredi-
tarla SoN iNeFiCaCeS, No deBe limitarSe a 
reQuerir Sólo al promoVeNte, SiNo, ademÁS, 
deBe SoliCitar a la autoridad reSpoNSaBle 
Que iNForme Si Se aCreditó o No aNte ella. t.C. aBril 2232

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral Buro-
CrÁtiCo del eStado de SaN luiS potoSÍ. el 
iNCideNte para impuGNarla deBe promo-
VerSe deNtro de loS treS dÍaS SiGuieNteS a 
partir de la CoNCluSióN de la etapa CoNCi-
liatoria (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 152/2007). t.C. FeBrero 1417

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. el ampa-
ro iNdireCto promoVido CoNtra lo reSuelto 
eN el iNCideNte reSpeCtiVo, No Se torNa im-
proCedeNte por CamBio de SituaCióN JurÍ-
diCa CoN motiVo del diCtado del laudo eN el 
JuiCio CorreSpoNdieNte (modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia p./J. 110/2004). p./J. marZo 197

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. QuieNeS 
CompareCeN por laS parteS deBeN aCredi-
tar el eJerCiCio de la proFeSióN de liCeN-
Ciado eN dereCHo CoN la eXHiBiCióN de la 
CÉdula proFeSioNal o Carta de paSaNte eXpe-
dida por la autoridad CompeteNte (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). t.C. NoViemBre 1377
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perSoNalidad eN el JuiCio merCaNtil. eFeC-
toS de la apelaCióN iNmediata iNteNtada 
CoNtra la reSoluCióN Que deCide SoBre 
aQuÉlla. t.C. eNero 2111

perSoNalidad. la prerroGatiVa de SuBSa-
Nar SuS deFiCieNCiaS CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 335 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, No eS eXCluSiVa del 
aCtor, SiNo tamBiÉN del demaNdado o de 
CualQuier otra perSoNa Que Sea parte eN 
el CoNtradiCtorio reSpeCtiVo. t.C. aBril 2233

perSoNaS CoN diSCapaCidad. No eS iNCoN-
VeNCioNal la apliCaCióN aNalóGiCa del ar-
tÍCulo 6o. de la leY de amparo (iNterpreta-
CióN de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y la CoNVeNCióN So-
Bre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diS-
CapaCidad Y protoColo FaCultatiVo). t.C. eNero 2112

perSoNaS iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliN-
GÜeS. ÁmBito SuBJetiVo de apliCaCióN del 
artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a./J. diCiemBre 280

perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia 
del CoNoCimieNto del eSpaÑol para la apli-
CaCióN de laS preViSioNeS del artÍCulo 2o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. diCiemBre 281

perSoNaS iNdÍGeNaS. iNterpretaCióN del 
dereCHo FuNdameNtal de Ser aSiStidoS por 
iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS Que teNGaN CoNo-
CimieNto de Su leNGua Y Cultura. 1a./J. diCiemBre 283
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perSoNaS iNdÍGeNaS. modalidadeS para eJer-
Cer el dereCHo FuNdameNtal de deFeNSa 
adeCuada CoNSaGrado eN el artÍCulo 2o., 
apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a./J. diCiemBre 285

perSoNaS iNdÍGeNaS proCeSadaS. al Gra-
duar Su CulpaBilidad Y la impoSiCióN de la 
peNa, el JuZGador deBe ateNder a la leY 
para preVeNir Y elimiNar la diSCrimiNaCióN 
del diStrito Federal. t.C. maYo 2025

perSoNaS iNdÍGeNaS. Su proteCCióN eSpe-
Cial a CarGo del eStado SurGe a partir de 
la autoadSCripCióN del SuJeto a uNa Comu-
Nidad iNdÍGeNa o de la eValuaCióN oFiCioSa 
de la autoridad miNiSterial o JudiCial aNte 
la SoSpeCHa FuNdada de Que el iNCulpado 
perteNeCe a aQuÉlla. 1a./J. diCiemBre 287

perSoNaS iNdÍGeNaS SuJetaS a proCeSo pe-
Nal. elemeNtoS BÁSiCoS Que deBeN SatiSFa-
CerSe para deSiGNar a uN traduCtor prÁC-
tiCo, a FiN de GaraNtiZar el dereCHo HumaNo 
de aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN. 1a./J. SeptiemBre 808

perSoNaS iNterNaCioNalmeNte proteGidaS. 
lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS Que reQuie-
reN de uNa proteCCióN eSpeCial para el 
adeCuado FuNCioNamieNto de laS miSioNeS 
diplomÁtiCaS Y CoNSulareS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 1 de la CoNVeNCióN SoBre la 
preVeNCióN Y el CaStiGo de delitoS CoNtra 
perSoNaS iNterNaCioNalmeNte proteGidaS, 
iNCluSiVe loS aGeNteS diplomÁtiCoS). 1a. diCiemBre 532

perSoNaS JurÍdiCaS. SoN titulareS de loS 
dereCHoS HumaNoS Y de laS GaraNtÍaS 
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eStaBleCidaS para Su proteCCióN, eN aQue-
lloS SupueStoS eN Que ello Sea apliCaBle, 
CoN arreGlo a Su NaturaleZa. t.C. SeptiemBre 2628

perSoNaS moraleS. al reCoNoCÉrSeleS 
Como titulareS de dereCHoS HumaNoS pue-
deN aCudir al JuiCio de amparo eN el NueVo 
SiStema CoNStituCioNal (reFormaS CoNSti-
tuCioNaleS puBliCadaS eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN de 6 Y 10 de JuNio de 2011). t.C./J. aBril 1902

perSoNaS moraleS oFiCialeS. el artÍCulo 
9o. de la leY de amparo, No Viola el dere-
CHo de aCCeSo a la JuStiCia al NeGarle le-
GitimaCióN a aQuÉllaS para promoVer Jui-
Cio de amparo Si aCudeN a uN proCeSo eN 
deFeNSa de uN aCto emitido CoN poteStad 
pÚBliCa. 1a. aBril 965

perSoNaS moraleS pÚBliCaS. CareCeN de 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de am-
paro CoNtra reSoluCioNeS del proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN 
deFeNSa de aCtoS emitidoS eN Su CarÁC-
ter de autoridad. t.C. Julio 1520

perSoNaS moraleS. SoN SuSCeptiBleS de la 
proteCCióN de loS dereCHoS HumaNoS, 
al eStar iNteGradaS por perSoNaS FÍSiCaS 
Y por teNer el CarÁCter de parte eN el Jui-
Cio de amparo. t.C. FeBrero 1418

perSoNaS moraleS. SoN titulareS de dere-
CHoS HumaNoS CoNForme a la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y, por taNto, opera eN Su FaVor la SupleN-
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Cia de la deFiCieNCia de la QueJa eN el JuiCio 
de amparo. t.C. aGoSto 1692

perSoNaS moraleS. Su proteCCióN leGal 
depeNde de la BueNa Fe CoN la Que Se CoN-
duZCaN. t.C. aGoSto 1693

perSoNaS, pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGe-
NaS. la autoCoNCieNCia o la autoadSCrip-
CióN puede delimitarSe por laS CaraCte-
rÍStiCaS Y aFiNidadeS del Grupo al Que Se 
eStima perteNeCer. 1a. aGoSto 743

perSpeCtiVa de GÉNero. el aNÁliSiS de loS 
aSuNtoS eN loS Que eXiSta alGuNa preSuN-
CióN SoBre la eXiSteNCia de CualQuier tipo 
de diSCrimiNaCióN CoNtra la muJer, deBe 
realiZarSe BaJo eSa ViSióN, Que impliCa CueS-
tioNar la Neutralidad de loS aCtoS de auto-
ridad Y laS NormaS, aSÍ Como determiNar 
Si el eNFoQue JurÍdiCo Formal reSulta SuFi-
CieNte para loGrar la iGualdad, ComBiNÁN-
dolo CoN la apliCaCióN de loS eStÁNdareS 
mÁS altoS de proteCCióN de loS dereCHoS 
de laS perSoNaS, eN CumplimieNto al ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal Y loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS eN la materia 
SuSCritoS por el eStado meXiCaNo. t.C. NoViemBre 1378

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. la peNSióN por JuBilaCióN de SuS 
traBaJadoreS de CoNFiaNZa, otorGada eN 
uN porCeNtaJe Superior al paCtado eN el 
artÍCulo 82, FraCCióN i, del reGlameNto de 
traBaJo relatiVo, deBe eNteNderSe Como 
eSpeCial Y CalCularSe CoNForme al CoNVe-
Nio SiGNado por laS parteS. t.C. SeptiemBre 2630
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plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el 
eStado de NaYarit. el artÍCulo 52, Último 
pÁrraFo, de la leY de aSeNtamieNtoS Huma-
NoS Y deSarrollo urBaNo de eSa eNtidad, 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del GoBierNo eSta-
tal el 1 de SeptiemBre de 2007, Que permite 
al aYuNtamieNto Su autoriZaCióN auNQue 
eXiStaN CoNtradiCCioNeS CoN otroS iNS-
trumeNtoS de plaNeaCióN de NiVel Supe-
rior, Viola loS artÍCuloS 16 Y 73, FraCCióN 
XXiX-C, de la CoNStituCióN Federal. p./J. maYo 170

plaNeS parCialeS de urBaNiZaCióN eN el 
eStado de NaYarit. loS artÍCuloS 36, FraC-
CióN Vi, 42 BiS, 42 ter, 42 QuÁter -SalVo la 
FraCCióN Viii, iNCiSo H)-, 52, FraCCioNeS i Y ii, 
Y 53, pÁrraFo primero Y FraCCióN i, de la 
leY de aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarro-
llo urBaNo de eSa eNtidad, adiCioNadoS Y 
reFormadoS mediaNte deCreto puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del GoBierNo eStatal 
el 1 de SeptiemBre de 2007, al preVer Que loS 
partiCulareS podrÁN FormularloS, No Vio-
laN loS artÍCuloS 26, 27, pÁrraFo terCero, 
73, FraCCióN XXiX-C, Y 115, FraCCióN V, iNCiSo a), 
de la CoNStituCióN Federal. p./J. maYo 171

plaZo para preSeNtar la demaNda de ampa-
ro, CoNtra aCtoS priVatiVoS de liBertad per-
SoNal. Si Se NotiFiCaroN o CoNoCieroN pre-
Vio a Que la aCtual leY de amparo eNtrara 
eN ViGor, a FiN de No VulNerar el priNCipio 
pro perSoNa, loS dereCHoS adQuiridoS Ni 
apliCar la leY retroaCtiVameNte eN perJui-
Cio del QueJoSo, eN el plaZo para promoVer 
la demaNda No deBe ateNderSe al artÍCulo 
QuiNto traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013, SiNo 
al Numeral 22 de la leY aBroGada. t.C. NoViemBre 1379
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plaZoS eN el amparo peNal. el artÍCulo 22, 
pÁrraFo primero, Última parte, de la leY 
de amparo, al diSpoNer Que eN diCHa mate-
ria aQuÉlloS Se ComputarÁN "de momeNto 
a momeNto", Se reFiere a laS NotiFiCaCio-
NeS realiZadaS eleCtróNiCameNte a traVÉS 
del uSo de la Firma eleCtróNiCa (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1693

pluralidad de demaNdadoS eN materia la-
Boral. CaSo eN Que reSulta iNVeroSÍmil 
la preSuNCióN de la relaCióN de traBaJo. t.C. NoViemBre 1381

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 11 del reGlameNto de la leY 
Federal de CompeteNCia eCoNómiCa No 
Viola loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a. Julio 1117

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 33 BiS de la leY Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa No Viola el priN-
Cipio de leGalidad Ni el rÉGimeN de Sepa-
raCióN de FuNCioNeS. 2a. Julio 1118

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 54, FraCCióN i, iNCiSoS a) Y B), 
del reGlameNto de la leY Federal de Com-
peteNCia eCoNómiCa No Viola loS priNCipioS 
de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁr-
QuiCa. 2a. Julio 1119

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. la determiNaCióN de eStoS CoNCeptoS 
No reQuiere de CriterioS adiCioNaleS a 
loS preViStoS eN loS artÍCuloS 12 Y 13 de la 
leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa. 2a. Julio 1119
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poder SuStaNCial eN el merCado releVaNte. 
la etapa de iNVeStiGaCióN del proCedimieN-
to relatiVo Que preVÉ el artÍCulo 33 BiS de 
la leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa 
No Se riGe por el dereCHo de audieNCia. 2a. Julio 1120

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 11 a 13 del reGlameNto de 
la leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa 
No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa de leY 
Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. Julio 1121

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 12 Y 13 de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa No ViolaN el de-
reCHo a la liBertad de traBaJo Y de Comer-
Cio. 2a. Julio 1121

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 24, FraCCióN i, 31, pÁrraFo 
primero Y 33 BiS, FraCCióN iV, de la leY Fede-
ral de CompeteNCia eCoNómiCa, al preVer 
laS FaCultadeS de iNVeStiGaCióN otorGadaS 
a la ComiSióN Federal de CompeteNCia, No 
ViolaN el priNCipio de leGalidad. 2a. Julio 1122

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 33 BiS de la leY Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa Y 55 de Su reGla-
meNto, Que eStaBleCeN el proCedimieNto 
para la deClaratoria relatiVa, No ViolaN 
el dereCHo de audieNCia. 2a. Julio 1122

poliCÍa auXiliar del diStrito Federal. laS 
oBliGaCioNeS adQuiridaS CoN loS partiCu-
lareS eN relaCióN CoN loS SerViCioS de Se-
Guridad Y ViGilaNCia, deriVadaS de la Cele-
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BraCióN de uN CoNtrato, SoN eXiGiBleS a 
traVÉS de la VÍa ordiNaria CiVil. 1a./J. NoViemBre 373

poliCÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
Federal. para Que a SuS elemeNtoS Se leS 
otorGue el paGo de 12 dÍaS de HaBereS por 
Cada aÑo de SerViCio para eFeCtoS iNdem-
NiZatorioS, la CoNCluSióN del SerViCio deBe 
teNer Como CauSa la SeparaCióN Y No la 
deStituCióN o BaJa. t.C. aBril 2253

poliCÍa Federal. el artÍCulo 8, FraCCióN Vii, 
de la leY relatiVa, No Viola loS priNCipioS de 
CerteZa Y SeGuridad JurÍdiCa. p. marZo 377

poliCÍa Federal. el artÍCulo 22, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY relatiVa No traNSGrede 
el dereCHo de audieNCia. p./J. marZo 348

poliCÍa Federal. el artÍCulo 34, pÁrraFo ter-
Cero, de la leY relatiVa, No Viola el priNCi-
pio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a. FeBrero 1165

poliCÍaS. la NaturaleZa de SuS FuNCioNeS 
oBliGa a Que, aNte la SeparaCióN iNJuSti-
FiCada de Su empleo, Su iNdemNiZaCióN Se 
CalCule CoN el mÍNimo de preStaCioNeS 
eStaBleCidaS para loS traBaJadoreS eN 
GeNeral. t.C. marZo 2050

poliCÍaS. para el paGo de Su iNdemNiZaCióN 
proCede deSapliCar laS reGlaS Que, eN la 
iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal, 
Ha eStaBleCido la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN. t.C. marZo 2051

SuPRIMIdA
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poliCÍaS. Si para VeNtilar SuS preteNSio-
NeS aCudeN a uN triBuNal laBoral SiN Que 
Se CueStioNe la CompeteNCia de ÉSte eN el 
proCedimieNto ordiNario, deBe apliCarSe 
la leGiSlaCióN laBoral CorreSpoNdieNte 
CoNForme al artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. FeBrero 1419

póliZa de FiaNZa eN el iNCideNte de SuS-
peNSióN. deBe CoNteNer el CoNCepto Que 
GaraNtiZa eN Forma preCiSa, pueS de otra 
Forma podrÍa No Ser apta para Cumplir Su 
FiNalidad. t.C. FeBrero 1420

póliZaS de FiaNZa para GaraNtiZar oBliGa-
CioNeS FiSCaleS a CarGo de terCeroS. el 
paGo de la iNdemNiZaCióN por mora pre-
ViSta eN el artÍCulo 95 BiS, FraCCióN Viii, de 
la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS, 
ViGeNte a partir del 11 de NoViemBre de 1999, 
No puede oBteNerSe reSpeCto de laS eXpe-
didaS CoN aNterioridad a eSa FeCHa, pueS 
ello impliCarÍa la apliCaCióN retroaCtiVa 
de la diSpoSiCióN meNCioNada eN perJui-
Cio del SuJeto oBliGado. t.C. JuNio 1286

portaCióN de arma de FueGo. Si el aCtiVo 
eN uN miSmo aCto porta taNto de laS re-
SerVadaS para uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, 
armada Y FuerZa aÉrea Como de laS Que 
reQuiereN liCeNCia SiN CoNtar CoN ella, No 
Se CoNFiGura uN CoNCurSo real de deli-
toS, SiNo la aGraVaNte preViSta eN loS ar-
tÍCuloS 81, pÁrraFo SeGuNdo Y 83, peNÚlti-
mo pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS. t.C. Julio 1521
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poSeSióN de mediCameNtoS Que CoNtieNeN 
NarCótiCoS. para Que Se aCtualiCe el Su-
pueSto preViSto eN el artÍCulo 195 BiS, pÁrra-
Fo SeGuNdo, FraCCióN i, del CódiGo peNal 
Federal, eS iNNeCeSario Que Se eXHiBa la 
reCeta mÉdiCa Que JuStiFiQue Su preSCrip-
CióN. t.C. maYo 2025

prÁCtiCa mÉdiCa. diStiNCióN eNtre loS CoN-
CeptoS iNdiCaCióN Y LEX ARTIS, para determi-
Nar Si Se aJuSta a la tÉCNiCa CorreCta. t.C. oCtuBre 1840

preCampaÑa. la reStriCCióN Que impoNe a 
loS preCaNdidatoS a CarGoS de eleCCióN 
popular el artÍCulo 231, FraCCióN X, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS del diStrito Federal, relatiVa 
a utiliZar eXpreSioNeS VerBaleS o eSCritoS 
CoNtrarioS a la moral, Que iNJurieN a laS 
autoridadeS, a loS demÁS partidoS polÍti-
CoS o preCaNdidatoS, o Que tieNdaN a iNCi-
tar a la VioleNCia Y al deSordeN pÚBliCo, No 
Viola loS NumeraleS 6o. Y 41, FraCCióN iii, 
apartado C, pÁrraFo primero, de la CoNS-
tituCióN Federal. p./J. maYo 172

preCluSióN de uN dereCHo proCeSal. No 
CoNtraVieNe el priNCipio de JuStiCia proN-
ta, preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. Julio 565

preCluSióN del dereCHo de la autoridad 
demaNdada para emitir NueVa reSoluCióN 
eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia de Nuli-
dad para eFeCtoS. Se aCtualiZa, No oBStaNte 
Que la reSoluCióN impuGNada HuBiere teNi-
do Su oriGeN eN el eJerCiCio de laS FaCul-
tadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el 
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artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. t.C. FeBrero 1421

predial. al artÍCulo 23 de la leY de iNGre-
SoS de loS muNiCipioS del eStado de mÉXiCo 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011, Que 
eStaBleCe uN lÍmite eN el CoBro del impueS-
to relatiVo, No le SoN apliCaBleS loS priN-
CipioS de JuStiCia FiSCal preViStoS eN el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. SeptiemBre 2630

preFereNCia de dereCHoS eSCalaFoNarioS 
de loS traBaJadoreS de petróleoS meXiCa-
NoS. CuaNdo el traBaJador reClama uN 
pueSto de diVerSa CateGorÍa aduCieNdo 
meJoreS dereCHoS Que otro, deBe demoS-
trar Que Cumple CoN loS reQuiSitoS del 
artÍCulo 159 de la leY Federal del traBaJo, 
eSto eS, Que diCHo pueSto CorreSpoNde a 
Su rama o eSpeCialidad, Que Se eNCueNtra 
uBiCado deNtro del miSmo eSCalaFóN Y 
Que de aCuerdo a ÉSte, le CorreSpoNde el 
aSCeNSo por maYor aNtiGÜedad de CateGo-
rÍa departameNtal. t.C./J. aGoSto 1512

preFereNCia de dereCHoS para oCupar 
plaZaS VaCaNteS o pueStoS de NueVa Crea-
CióN. la FaCultad de Su reGulaCióN eN loS 
eStatutoS o CoNtratoS ColeCtiVoS de tra-
BaJo No eS irreStriCta Y SiN CoNtrol, SiNo 
SuJeta a loS priNCipioS deriVadoS de la 
CoNStituCióN Federal Y de la leY Federal 
del traBaJo. t.C. oCtuBre 1841

preFereNCia de dereCHoS para oCupar uN 
pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. el He-
CHo de Que uN terCero iNtereSado Se aper-
SoNe a JuiCio, CoN poSterioridad a la pre-

InEXISTEnTE
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SeNtaCióN de la demaNda Y Ya FiJada la 
litiS, No impide Que Se teNGa por plaNteado 
el CoNFliCto relatiVo. 2a./J. SeptiemBre 1422

preFereNCia SeXual. No eS uN aSpeCto per-
tiNeNte para la CaliFiCaCióN de la periCia 
proFeSioNal. 1a. maYo 563

premio por aNtiGÜedad eStaBleCido eN el 
CoNVeNio de 18 de NoViemBre de 1996, Cele-
Brado eNtre la oFiCialÍa maYor de GoBier-
No Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS 
al SerViCio de GoBierNo del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. proCede Su paGo a FaVor de loS 
traBaJadoreS de CoNFiaNZa del poder eJe-
CutiVo eStatal. t.C./J. diCiemBre 886

preSCripCióN adQuiSitiVa. la prueBa teSti-
moNial No eS el ÚNiCo medio para demoS-
trar loS elemeNtoS de la aCCióN CoNSiS-
teNteS eN la poSeSióN paCÍFiCa, pÚBliCa Y 
CoNtiNua. t.C. SeptiemBre 2640

preSCripCióN adQuiSitiVa. Su iNterrupCióN 
No Se aCtualiZa CoN laS maNiFeStaCioNeS 
realiZadaS a traVÉS de eXCepCioNeS de de-
FeNSa plaNteadaS eN la CoNteStaCióN de 
demaNda Formulada eN aNterior JuiCio 
promoVido eN relaCióN CoN el BieN eN 
diSputa, SalVo eN CaSoS de reCoNVeNCióN 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de CHiHuaHua 
Y Colima). 1a./J. diCiemBre 401

preSCripCióN de emBarGo deriVado del 
CoNVeNio JudiCial eleVado a la CateGorÍa 
de CoSa JuZGada. Si el eJeCutaNte No rea-
liZa NueVaS diliGeNCiaS eN el JuiCio, ope-
rarÁ aQuÉ lla eN el tÉrmiNo de treS aÑoS, 
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el Que SerÁ iNterrumpido CuaNdo Se Soli-
Cite la reiNSCripCióN de aQuÉl, pero No Sólo 
limitada a maNteNer ViGeNte la iNSCripCióN 
de la medida Cautelar, SiNo para HaCer 
eXiGiBle Su eJeCuCióN (iNoBSerVaNCia de la 
teSiS de ruBro: "preSCripCióN merCaNtil 
NeGatiVa, iNterrupCióN de la."). t.C. marZo 2053

preSCripCióN de la aCCióN iNdemNiZatoria 
por daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS de uN 
aCto ilÍCito eN materia aGraria. el Cómpu-
to del plaZo para Que opere aQuÉlla iNiCia 
a partir de la FeCHa eN Que el aFeCtado 
eStÁ eN poSiBilidad JurÍdiCa de iNStar la 
demaNda CorreSpoNdieNte (apliCaCióN Su-
pletoria del artÍCulo 1934 del CódiGo CiVil 
Federal). t.C. aGoSto 1694

preSCripCióN de la aCCióN para eFeCtuar 
deSCueNtoS eN el Salario del traBaJador. 
el Cómputo del plaZo para Que opere iNi-
Cia a partir de Que Se realiZó Cada uNo de 
loS paGoS iNdeBidoS. t.C. FeBrero 1422

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el ar-
tÍCulo 171, Último pÁrraFo, del CódiGo peNal 
de CoaHuila, ViGeNte HaSta el 17 de maYo de 
2013, al eStaBleCer Que No Se iNterrumpirÁ 
Ni Se SuSpeNderÁ CoN Su eJerCiCio, Ni CoN la 
petiCióN de ordeN de apreHeNSióN o de 
CompareCeNCia, eS iNCoNVeNCioNal por iN-
FriNGir loS priNCipioS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. Julio 1522

preSCripCióN de la aCCióN peNal eN el deli-
to de deFraudaCióN FiSCal. laS reGlaS del 
Cómputo para Que opere, eStaBleCidaS eN 
el artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal de la Fede-
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raCióN (eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 12 de diCiemBre de 2011) SoN apli-
CaBleS HaSta aNteS de Que el miNiSterio 
pÚBliCo eJerCite aQuÉlla, por lo Que eN laS 
etapaS proCeSaleS poSterioreS, diCHa FiGu-
ra deBe reGirSe CoNForme al CódiGo peNal 
Federal. t.C. oCtuBre 1842

preSCripCióN de la aCCióN peNal. la omiSióN 
de CeleBrar la CoNCiliaCióN eNtre laS par-
teS, eStaBleCida eN loS artÍCuloS 3o., FraC-
CióN X Y 118, FraCCióN iii, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
tamaulipaS, No traSCieNde a la iNteGraCióN 
de la Querella, para eFeCtoS del Cómputo 
reSpeCtiVo. t.C. SeptiemBre 2641

preSCripCióN de la aCCióN peNal. la preSeN-
taCióN de la demaNda de amparo CoNtra 
la ordeN de apreHeNSióN o de Compare-
CeNCia No iNterrumpe el plaZo para Que 
opere aQuÉlla, SiN emBarGo, Si Se CoNCede 
la SuSpeNSióN, el tiempo Que ÉSta SuBSiSta 
deBerÁ deSCoNtarSe del NeCeSario para 
Que opere la preSCripCióN (leGiSlaCióN de 
loS eStadoS de duraNGo Y pueBla). 1a./J. JuNio 497

preSCripCióN de la aCCióN peNal. uNa VeZ 
Que traNSCurre la mitad del lapSo NeCe-
Sario para Que opere, laS aCtuaCioNeS Que 
Se realiCeN eN iNVeStiGaCióN del delito Y 
deliNCueNte Ya No la iNterrumpeN (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. eNero 2112

preSCripCióN de la eJeCuCióN de la SeNteN-
Cia eN materia merCaNtil. el JueZ puede aNa-
liZarla de maNera oFiCioSa, SiN Que CoN ello 
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Se VulNereN loS priNCipioS de CoNGrueNCia 
Y diSpoSitiVo Que riGeN eSe proCedimieNto. t.C. SeptiemBre 2642

preSCripCióN de la reparaCióN del daÑo. 
la apelaCióN promoVida por el miNiSterio 
pÚBliCo CoNtra la iNterloCutoria Que de-
Clara proCedeNte el iNCideNte relatiVo, 
BeNeFiCia a la parte oFeNdida eN CaSo de 
uNa eVeNtual reVoCaCióN, auN CuaNdo ÉSta 
No HaYa iNterpueSto diCHo reCurSo. t.C. FeBrero 1422

preSCripCióN de laS aCCioNeS deriVadaS de 
la relaCióN admiNiStratiVa reSultaNte del 
SerViCio preStado por loS elemeNtoS de 
laS iNStituCioNeS de SeGuridad pÚBliCa. eS 
SuSCeptiBle de iNterrumpirSe CoN Cual-
Quier aCtuaCióN del iNtereSado, teNdeNte 
a oBteNer la reStituCióN de SuS dereCHoS 
(leGiSlaCióN del eStado de moreloS). t.C. JuNio 1287

preSCripCióN de laS aCCioNeS promoVidaS 
CoNtra la SeparaCióN de uN SerVidor pÚ-
BliCo diVerSaS al CeSe. eS apliCaBle el plaZo 
preViSto eN el artÍCulo 107 de la leY para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de Ja-
liSCo Y SuS muNiCipioS. 2a./J. eNero 1302

preSCripCióN. deBe iNterrumpirSe trÁtaN-
doSe de la deVoluCióN del FoNdo de peN-
SióN, Si el traBaJador impuGNa el CeSe de 
SuS FuNCioNeS por imputÁrSele reSpoNSa-
Bilidad admiNiStratiVa o laBoral (leGiSla-
CióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. NoViemBre 1382

preSCripCióN del dereCHo a eJeCutar uN 
CoNVeNio JudiCial CeleBrado eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. la SoliCitud de reiNS-



1874

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

CripCióN de uN emBarGo eS apta para iNte-
rrumpir el tÉrmiNo para Que opere. 1a./J. NoViemBre 405

preSCripCióN del patróN para SaNCioNar 
a SuS traBaJadoreS. Cómputo del plaZo 
para Que opere CuaNdo Se proloNGa iNNe-
CeSariameNte la iNVeStiGaCióN admiNiStra-
tiVa. t.C. diCiemBre 1205

preSCripCióN eN materia laBoral. Se iNte-
rrumpe por la Sola preSeNtaCióN de la 
demaNda o de CualQuier promoCióN aNte 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, auN-
Que la VÍa No Sea la idóNea (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 521 de la leY Federal del tra-
BaJo). t.C. SeptiemBre 2642

preSCripCióN eN materia laBoral tratÁN-
doSe de outSourCiNG. Si el traBaJador de-
maNda ÚNiCameNte a uNa de laS empreSaS 
Que CoNStituYeN uNa uNidad eCoNómiCa, 
el tÉrmiNo de aQuÉlla Se iNterrumpe para 
laS otraS, auN CuaNdo No HaYaN Sido toda-
VÍa emplaZadaS a JuiCio. t.C. NoViemBre 1382

preSCripCióN NeGatiVa de la aCCióN a FaVor 
del Fiador. para Que No opere eN perJui-
Cio del arreNdador, eS impreSCiNdiBle el 
impulSo Que ÉSte deBe dar al emplaZamieN-
to de diCHo SuJeto, eN el JuiCio Que eNtaBla 
taNto CoNtra Él Como CoNtra el arreN-
datario (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 1843

preSCripCióN poSitiVa eN materia aGraria. 
la proCedeNCia de la aCCióN relatiVa No 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que eN el miSmo 
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JuiCio Se reCoNoZCa Como eJidatario a QuieN 
la eJerCitó. t.C. FeBrero 1423

preSCripCióN poSitiVa eN materia aGraria. 
No tieNe Como CoNSeCueNCia direCta el re-
CoNoCimieNto de la Calidad de eJidatario 
del poSeedor. 2a./J. JuNio 1032

preSCripCióN poSitiVa o uSuCapióN FuNdada 
eN iNmatriCulaCióN. CorreSpoNde al reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad Y de ComerCio 
ordeNar la iNSCripCióN de la propiedad 
(artÍCuloS 1151, 1152, 3055 Y 3056 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal). t.C. JuNio 1288

preSideNte de la meSa direCtiVa del CoN-
GreSo del eStado de CHiapaS. tieNe FaCul-
tad para deleGar Su repreSeNtaCióN leGal 
Y leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN eN amparo, auN duraNte loS 
periodoS de reCeSo del órGaNo leGiSlatiVo. t.C. SeptiemBre 2643

preSideNte de la repÚBliCa. puede Ser repre-
SeNtado eN el JuiCio de amparo por el di-
reCtor GeNeral de amparoS CoNtra aCtoS 
admiNiStratiVoS, eN auSeNCia del direCtor 
GeNeral de amparoS CoNtra leYeS Y del SuB-
proCurador FiSCal Federal de amparoS, 
todoS depeNdieNteS de la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 2a./J. aGoSto 1025

preStaCioNeS aCCeSoriaS (ValeS, BoNoS, 
aHorro, GratiFiCaCioNeS, eStÍmuloS, etCÉ-
tera). al teNer Su oriGeN eN uNa Gratuidad 
VoluNtaria del patróN Como iNCeNtiVo a 
la produCtiVidad, la omiSióN de Su paGo, 
total o parCial, No CoNStituYe uNa Falta de 
proBidad u HoNradeZ patroNal Que aCtua-
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liCe laS HipóteSiS preViStaS eN laS FraCCio-
NeS iV Y V del artÍCulo 51 de la leY Federal 
del traBaJo. t.C. diCiemBre 1206

preStaCioNeS eXtraleGaleS. la preSuNCióN 
de Su eXiSteNCia deriVada de la prueBa de 
iNSpeCCióN SoBre doCumeNtoS Que el pa-
tróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHi-
Bir eN JuiCio, SurGe CuaNdo el traBaJador 
la oFreCe de maNera GeNÉriCa (SoBre Nómi-
NaS Y liStaS de raYa). t.C. marZo 2054

preSuNCióN de CerteZa de loS HeCHoS ale-
GadoS por el traBaJador CuaNdo el patróN 
No eXHiBe loS doCumeNtoS Que tieNe oBli-
GaCióN de CoNSerVar e iNCumple CoN la 
CarGa de proBar la CauSa del deSpido. No 
VulNera el priNCipio de preSuNCióN de iNo-
CeNCia, al reFerirSe aQuÉlla a CoNtroVer-
SiaS eNtre SuJetoS de dereCHo laBoral Y 
Ser uNa eXpreSióN NormatiVa de JuiCioS eN 
eSta materia Y No a uNa CueStióN relaCio-
Nada CoN uN proCeSo peNal. t.C. FeBrero 1423

preSuNCióN de eNaJeNaCióN de BieNeS pre-
ViSta eN el artÍCulo 60 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. maYo 2026

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. 1a. aBril 966

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. iN-
FlueNCia de Su ViolaCióN eN el proCeSo pe-
Nal. 1a. maYo 563
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preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. Su 
CoNteNido Y CaraCterÍStiCaS. 1a. maYo 564

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato eN Su VertieNte eXtraproCeSal. Su 
relaCióN CoN el priNCipio de BueNa Fe mi-
NiSterial. 1a. maYo 565

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla pro-
Batoria. 1a. aBril 967

preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNStituYe uN 
priNCipio CoNStituCioNal apliCaBle eXClu-
SiVameNte eN el proCedimieNto peNal. 2a. eNero 1687

preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de 
la leY de FiSCaliZaCióN Superior del eStado 
de moreloS, No VulNera eSte dereCHo eN 
SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, re-
Gla proBatoria Y eStÁNdar de prueBa. 1a. aBril 967

preSuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte 
de reGla de trato proCeSal. 1a. aBril 968

preSuNCióN de iNoCeNCia. la apliCaCióN de 
eSte dereCHo a loS proCedimieNtoS admi-
NiStratiVoS SaNCioNadoreS deBe realiZarSe 
CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para 
Ser CompatiBle CoN el CoNteXto al Que Se 
preteNde apliCar. 1a. aBril 968

preSuNCióN de iNoCeNCia. No eS uN priNCi-
pio apliCaBle eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SaNCioNador. 2a. eNero 1688
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preSuNCióN de iNoCeNCia Y dereCHo a la 
iNFormaCióN. Su relaCióN CoN la eXpoSiCióN 
de deteNidoS aNte loS medioS de ComuNi-
CaCióN. 1a. maYo 565

preSuNCióN GeNerada por la CoNFeSióN 
FiCta del CodemaNdado FÍSiCo eN el SeNtido 
de Que deSpidió al aCtor. eS iNSuFiCieNte 
por SÍ Sola, para aCreditar la SuBSiSteNCia 
de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que 
el patróN demoStró Que el traBaJador 
reNuNCió VoluNtariameNte a Su empleo Y 
el poSterior eN Que ÉSte aFirma oCurrió el 
deSpido. t.C. aGoSto 1695

preSuNCióN JurÍdiCa. Su NoCióN eN mate-
ria triButaria. t.C. maYo 2027

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN. 
eS uNa Norma JurÍdiCa eN SeNtido Formal 
Y material. t.C. diCiemBre 1207

preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 Y 2011. Su 
artÍCulo 4, FraCCióN ii, eS uNa Norma JurÍ-
diCa eN SeNtido Formal Y material. t.C. diCiemBre 1208

preSupueStoS proCeSaleS. Su eStudio oFi-
CioSo por el triBuNal de alZada, CoNForme 
al artÍCulo 87 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, No lo limi-
ta el priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS. 1a./J. maYo 337

prima de aNtiGÜedad. aCtiVidadeS Que deBeN 
CoNSiderarSe Como proFeSioNaleS para 
eFeCtoS del CÁlCulo del moNto a paGar por 
eSe CoNCepto (aBaNdoNo de laS JuriSpru-
deNCiaS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y de la teSiS 
aiSlada 2a. lXVii/96). 2a./J. maYo 889
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prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de moreloS. el artÍCu-
lo 46, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, al eS-
taBleCer Como reQuiSito para Su paGo eN 
CaSo de retiro VoluNtario, Que el traBa-
Jador HaYa Cumplido, por lo meNoS, CoN 
QuiNCe aÑoS de SerViCioS, Viola el dere-
CHo de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1209

priNCipio CoNtraCtual de BueNa Fe. el GeNe-
rar uNa aparieNCia JurÍdiCa ateNta eN Su 
CoNtra. t.C. aGoSto 1696

priNCipio de BueNa Fe CoNtraCtual. apar-
tarSe de la CoNduCta deBida Se traduCe 
eN uN HeCHo ilÍCito. t.C. aGoSto 1696

priNCipio de BueNa Fe CoNtraCtual. eS Útil 
para Colmar laGuNaS leGiSlatiVaS. t.C. aGoSto 1697

priNCipio de BueNa Fe CoNtraCtual. eS ViNCu-
laNte para QuieNeS iNterVieNeN eN la Cele-
BraCióN de uN aCto JurÍdiCo. t.C. aGoSto 1698

priNCipio de BueNa Fe CoNtraCtual. impliCa 
uNa CoNduCta de CooperaCióN Y de GeNera-
CióN de CoNFiaNZa eNtre loS CoNtrataNteS. t.C. aGoSto 1698

priNCipio de BueNa Fe CoNtraCtual. SuS 
impliCaCioNeS. t.C. aGoSto 1699

priNCipio de BueNa Fe. Su utilidad para eN-
CauZar el proCeder de QuieN lo iNFriNGe. t.C. aGoSto 1699

priNCipio de CoNGrueNCia Que deBe oBSer-
VarSe eN laS reSoluCioNeS JudiCialeS. No Se 



1880

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

iNFriNGe al ValorarSe el material proBa-
torio aportado por laS parteS. t.C. aGoSto 1700

priNCipio de deFiNitiVidad. CoNtra aCtoS 
eN JuiCio CuYa eJeCuCióN Sea de impoSiBle 
reparaCióN, Fuera de JuiCio o deSpuÉS de 
CoNCluido, deBe aGotarSe el reCurSo pro-
CedeNte CuaNdo Sea de tramitaCióN iNme-
diata, reSulte idóNeo, eFiCaZ Y Se reSuelVa 
eN uN tiempo raZoNaBle auNQue No teNGa 
el eFeCto de SuSpeNder la eJeCuCióN del 
aCto reClamado. t.C. marZo 2055

priNCipio de deFiNitiVidad eN el amparo. el ar-
tÍCulo 73, FraCCióN XV, de la leY de la ma-
teria Que lo preVÉ, reSpeta el eStÁNdar 
iNterNaCioNal de proteCCióN de loS dere-
CHoS HumaNoS de aCCeSo a la JuStiCia Y a 
uN reCurSo eFeCtiVo. t.C. marZo 2056

priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo. No eS iNCompatiBle CoN el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la tutela JudiCial 
preViSto eN loS artÍCuloS 17 de la CoNS-
tituCióN Federal Y 8, Numeral 1, de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS adoptada eN la Ciudad de SaN JoSÉ de 
CoSta riCa. t.C. eNero 2113

priNCipio de deFiNitiVidad. Se eNCueNtra 
eStaBleCido eN doS SeNtidoS, VertiCal Y Hori-
ZoNtal, reSpeCto de la impuGNaCióN de 
aCtoS de triBuNaleS JudiCialeS, admiNiS-
tratiVoS o del traBaJo eN el JuiCio de am-
paro (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). t.C. oCtuBre 1844

priNCipio de iNStaNCia de parte aGraViada 
eN materia peNal. CuaNdo el QueJoSo eN Su 
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demaNda de amparo direCto maNiFieSte 
eStar CoNForme CoN alGuNa determiNaCióN 
CoNteNida eN el aCto reClamado, reSulta 
iNNeCeSario Que el triBuNal ColeGiado rea-
liCe uN eStudio oFiCioSo de tal aSpeCto eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, 
de la leY de amparo (aNterior a la puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
de doS de aBril de doS mil treCe). t.C. Julio 1524

priNCipio de la leY mÁS FaVoraBle al SeN-
teNCiado. Su apliCaCióN tratÁNdoSe de la 
peNa mÍNima preViSta eN la Norma SuStaN-
tiVa peNal ViGeNte al momeNto de Cometer-
Se el HeCHo Y la eStaBleCida eN Su reForma 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2028

priNCipio de proteCCióN de CoNFiaNZa leGÍ-
tima. Su oBJeto de tutela Y Forma eN Que 
Se VulNera reSpeCto de uNa diSpoSiCióN de 
CarÁCter GeNeral de la admiNiStraCióN por 
la Que Se otorGaN BeNeFiCioS FiSCaleS a 
determiNadoS CoNtriBuYeNteS, CoNSiSteN-
teS eN el paGo diFerido de impueStoS. t.C. maYo 2028

priNCipio de retroaCtiVidad de la Norma 
poSterior mÁS FaVoraBle. proCede apliCar-
lo eN BeNeFiCio del GoBerNado CuaNdo la 
NueVa diSpoSiCióN deJa de CoNSiderar aN-
tiJurÍdiCa la CoNduCta SaNCioNada CoN 
multa FiSCal. 2a./J. aBril 1321

priNCipio diSpoSitiVo eN materia merCaNtil. 
No limita el dereCHo FuNdameNtal de aCCe-
So a la JuStiCia CoNteNido eN el artÍCulo 17 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. Julio 566
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priNCipio diSpoSitiVo. Su alCaNCe FreNte al 
JuZGador Como direCtor del proCeSo. 1a. Julio 567

priNCipio PRO HOMINE. VariaNteS Que lo 
CompoNeN. t.C. diCiemBre 1211

priNCipio PRO HOMINE Y CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad. Su apliCaCióN No impliCa el 
deSCoNoCimieNto de loS preSupueStoS 
FormaleS Y materialeS de admiSiBilidad Y 
proCedeNCia de laS aCCioNeS. t.C./J. FeBrero 1241

priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa 
NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaN-
teadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSol-
VerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS. 1a./J. oCtuBre 906

priNCipio pro perSoNa. eS uN dereCHo plaS-
mado eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Que reQuiere 
Su ViNCulaCióN CoN la ViolaCióN de uN de-
reCHo HumaNo para Su eFeCtiVidad. t.C. eNero 2114

priNCipio pro perSoNa. loS artÍCuloS 21 Y 
73, FraCCióN Xii, de la leY de amparo No lo 
CoNtraVieNeN, auN CuaNdo No eStaBleZCaN 
la dupliCidad del plaZo para promoVer el 
JuiCio de amparo CuaNdo No Se iNdiCa eN 
el aCto el reCurSo CoN Que CueNta el Go-
BerNado, el tiempo para iNterpoNerlo Y la 
autoridad aNte la Cual deBe preSeNtarSe, 
a diFereNCia de otraS NormaS Que Compo-
NeN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo Que SÍ 
CoNtieNeN eSa reGla. t.C. FeBrero 1425

priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. 
el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar 
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loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de 
deFeNSa. 1a. marZo 890

priNCipio PRO PERSONAE. CoNGrueNte CoN 
Su iNterpretaCióN por la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN Y la Corte iNterame-
riCaNa de dereCHoS HumaNoS, eN loS pro-
CedimieNtoS o JuiCioS eN loS Que, ademÁS 
de loS eNteS eStataleS, eStÉN iNVoluCra-
daS perSoNaS (parteS) CoN iNtereSeS CoN-
trarioS, deBe apliCarSe VelaNdo por Que 
todoS loS dereCHoS HumaNoS de ÉStaS 
SeaN reSpetadoS Y No SolameNte loS de 
QuieN SoliCita Su proteCCióN. t.C. NoViemBre 1383

priNCipioS de FaVoreCimieNto de la aCCióN 
(pro aCtioNe), de SuBSaNaCióN de loS deFeC-
toS proCeSaleS Y de CoNSerVaCióN de laS 
aCtuaCioNeS, iNteGraNteS del dereCHo 
FuN dameNtal a la tutela JudiCial eFeCtiVa. 
Su apliCaCióN eN el proCeSo. t.C./J. eNero 1829

priNCipioS de uNiVerSalidad, iNterdepeNdeN-
Cia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad de loS 
dereCHoS HumaNoS. eN QuÉ CoNSiSteN. t.C. aBril 2254

priNCipioS de uNiVerSalidad, iNterdepeNdeN-
Cia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad eStaBle-
CidoS eN la CoNStituCióN Federal. repreSeN-
taN CriterioS de optimiZaCióN iNterpretatiVa 
de loS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. JuNio 1289

priVaCióN de la patria poteStad. iNterpre-
taCióN de la CauSal CorreSpoNdieNte al 
aBaNdoNo iNteNCioNal del meNor de edad 
por mÁS de uN dÍa Si ÉSte No HuBiere Que-
dado al Cuidado de alGuNa perSoNa (iNter-
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pretaCióN del artÍCulo 628, FraCCióN iV, iN-
CiSo C), del CódiGo CiVil para el eStado de 
pueBla). 1a. FeBrero 829

priVaCióN de la patria poteStad. Su FuNCióN 
Como medida proteCtora del iNterÉS Supe-
rior del meNor. 1a. FeBrero 830

priVaCióN ileGal de la liBertad para Come-
ter el delito de roBo (aHora SeCueStro 
eXpreSS). el dolo Y la Forma de iNterVeNCióN 
a tÍtulo de Coautor material, Se aCreditaN 
auN CuaNdo el iNCulpado HaYa partiCipado 
CoN poSterioridad al apoderamieNto de 
loS oBJetoS Y a la deteNCióN material del 
paSiVo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. NoViemBre 1384

proCedeNCia de la VÍa. Si BieN eS Cierto Que 
Se trata de uN preSupueSto proCeSal 
Que deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de re-
SolVer el FoNdo de la CueStióN plaNteada, 
tamBiÉN lo eS Que Su aNÁliSiS por la auto-
ridad de SeGuNda iNStaNCia puede VerSe 
reStriNGido por la aCtualiZaCióN de la Fi-
Gura JurÍdiCa de la preCluSióN. t.C. marZo 2057

proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS 
eN el CódiGo de ComerCio reSpeCto de aC-
CioNeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN de 
uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS 
preStaCioNeS de CarÁCter peCuNiario. 1a./J. Julio 430

proCedimieNto aBreViado. Su tramitaCióN 
No eXime al JuZGador de la oBliGaCióN de 
Valorar la totalidad de laS prueBaS Que 
eXiStaN eN la CauSa peNal al diCtar la SeN-

ACLARAdA
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teNCia reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). t.C. aBril 2255

proCedimieNto admiNiStratiVo de reSCate de 
BaNdaS de FreCueNCia del eSpeCtro radio-
elÉCtriCo CoNCeSioNadaS. eS improCedeNte 
CoNCeder la SuSpeNSióN eN el am paro CoN-
tra el diCtado de Su reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. diCiemBre 1211

proCedimieNto admiNiStratiVo de reSCate de 
BaNdaS de FreCueNCia del eSpeCtro radio-
elÉCtriCo CoNCeSioNadaS. eS improCedeNte 
otorGar la SuSpeNSióN eN el amparo pro-
moVido CoNtra Su iNiCio, para Que No Se 
CoNtiNÚe CoN Su trÁmite o No Se emita la 
reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. FeBrero 1426

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el artÍCulo 153 de la leY adua-
Nera No Viola loS dereCHoS a la SeGuridad 
JurÍdiCa Y a la leGalidad. 1a. aBril 969

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el artÍCulo 153 de la leY adua-
Nera No VulNera el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. oCtuBre 1305

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el eXpedieNte relatiVo deBe CoN-
SiderarSe deBidameNte iNteGrado eN el 
plaZo de dieZ dÍaS eStaBleCido eN el ar-
tÍCu lo 153 de la leY aduaNera, No oBStaN-
te Que la autoridad, de oFiCio, HaYa SoliCi-
tado al GoBierNo de loS eStadoS uNidoS 
de amÉriCa uN iNForme CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo ii de la CoNVeNCióN eNtre loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el meNCioNado 
paÍS para la reCuperaCióN Y deVoluCióN de 
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VeHÍCuloS Y aeroNaVeS roBadoS o materia 
de diSpoSiCióN ilÍCita. t.C. eNero 2115

proCedimieNto admiNiStratiVo. eS improCe-
deNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoN-
tra la reSoluCióN iNtraproCeSal eN Que 
la autoridad Que lo SuStaNCia SoStieNe 
Su CompeteNCia. t.C. SeptiemBre 2644

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CaraCterÍStiCaS de laS HipóteSiS de pro-
CedeNCia del JuiCio eN la VÍa Sumaria pre-
ViStaS eN el artÍCulo 58-2 de la leY Federal 
relatiVa. 2a. marZo 1737

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa No 
Viola el artÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, al eStaBleCer uN rÉGi-
meN eSpeCial para SoliCitar uNa iNdemNiZa-
CióN por CoNCepto de daÑoS Y perJuiCioS. 1a. maYo 567

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuSti-
Cia Gratuita. 1a. maYo 568

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuSti-
Cia proNta al No eStaBleCer eN todoS loS 
CaSoS el paGo de CoStaS proCeSaleS a Car-
Go de la parte VeNCedora. 1a. maYo 569

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 28 de la leY Federal relatiVa 
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(reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
diCiemBre de 2010) No eStaBleCe maYoreS 
reQuiSitoS Que la aBroGada leY de amparo 
para CoNCeder la SuSpeNSióN de la eJeCu-
CióN del aCto admiNiStratiVo impuGNado. 2a./J. SeptiemBre 1446

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la 
leY Federal relatiVa, oBliGa al eStudio de 
loS CoNCeptoS de impuGNaCióN teNdeNteS 
a CoNtroVertir el FoNdo del aSuNto, auN 
CuaNdo el aCto impuGNado adoleZCa de 
uNa iNdeBida FuNdameNtaCióN de la Com-
peteNCia de la autoridad demaNdada. 2a./J. JuNio 1073

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 15 
dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa 
Sumaria, No Viola el dereCHo de aCCeSo a 
la JuStiCia. 2a. marZo 1738

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 
15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la 
VÍa Sumaria, reSpeta el priNCipio de JuSti-
Cia Completa. 2a. marZo 1739

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 
15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la 
VÍa Sumaria, reSpeta el priNCipio de pro-
GreSiVidad de loS dereCHoS HumaNoS. 2a. marZo 1740
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proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 
15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la 
VÍa Sumaria, reSpeta loS priNCipioS de JuS-
tiCia proNta Y eXpedita. 2a. marZo 1741

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 
QuiNCe dÍaS para preSeNtar la demaNda 
eN la VÍa Sumaria, No Viola el dereCHo de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 831

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, de la leY 
Federal relatiVa, al preVer el plaZo de 
QuiNCe dÍaS para preSeNtar la demaNda 
eN la VÍa Sumaria, No Viola el priNCipio 
pro perSoNa. 1a. FeBrero 831

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN la VÍa Sumaria. el artÍCulo 58-2 de la leY 
Federal relatiVa, al preVer Su proCedeN-
Cia eN SupueStoS eSpeCÍFiCoS Y CoNCretoS 
No CoNtraVieNe el priNCipio de eQuidad 
proCeSal. t.C. eNero 2116

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
iNterpretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 16, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, 
eFeCtuada CoN apoYo eN el priNCipio PRO 
PERSONAE. t.C. SeptiemBre 2645

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
la preSeNtaCióN de la demaNda eN la VÍa 
Sumaria Fuera del plaZo de 15 dÍaS pre-
ViSto eN el artÍCulo 58-2, pÁrraFo Último, 
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de la leY Federal relatiVa proVoCa Su deSe-
CHamieNto, CoN eXCepCióN de la HipóteSiS 
preViSta eN Su aNtepeNÚltimo pÁrraFo. 2a. marZo 1741

proCedimieNto de eJeCuCióN de laudoS eN 
loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS del 
eStado de JaliSCo. Su iNiCio Y proSeCuCióN 
deBeN aJuStarSe a lo preViSto por la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS de diCHa 
eNtidad, SiN Que al reSpeCto proCeda la 
apliCaCióN Supletoria de la leY Federal 
del traBaJo. t.C. marZo 2057

proCedimieNto de HuelGa. la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CareCe de FaCultadeS 
para VeriFiCar Si la perSoNa a QuieN Va diri-
Gido el eSCrito de emplaZamieNto, GoZa de 
la Calidad de patróN. 2a./J. JuNio 1091

proCedimieNto de remoCióN de aGeNteS 
del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. 
eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra 
Su iNiCio No eS FaCtiBle eXamiNar la CoNS-
tituCioNalidad de la deCiSióN de CoNSide-
rar preSuNtiVameNte Como GraVe la CoN-
duCta por la Que Se iNStruYe Ni el tema 
relatiVo a la preSCripCióN de la FaCultad 
SaNCioNadora de la autoridad. t.C. marZo 2058

proCedimieNto de retiro ForZoSo de uN mi-
litar. Si laS autoridadeS eN la materia lo 
iNiCiaroN al determiNar la deFiCieNCia meN-
tal del elemeNto, No puedeN deSCoNoCer 
eSa CauSa para eFeCto de Que ÉSte pro-
mueVa loS trÁmiteS relatiVoS a traVÉS de 
Su repreSeNtaNte leGal. t.C. Julio 1524
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proCedimieNto eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. proCede Su repoSiCióN CuaNdo 
laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa omiteN emplaZar a 
la autoridad Que emitió loS CrÉditoS FiS-
Ca leS impuGNadoS, No oBStaNte Que CueN-
teN CoN elemeNtoS para SeÑalar Su Ca-
rÁCter de demaNdada. t.C./J. aBril 1914

proCedimieNto eSpeCial de CaNCelaCióN Y 
repoSiCióN de tÍtuloS de CrÉdito NomiNa-
tiVoS. la SeNteNCia diCtada eN ÉSte, eS im-
puGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto, uNa VeZ aGotado el reCurSo Co-
rreSpoNdieNte. 1a./J. aBril 823

proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte FideiComi-
So de GaraNtÍa. eS poSiBle aCudir a Él ÚNi-
CameNte para Que por reSoluCióN JudiCial 
Se poNGaN a diSpoSiCióN de la FiduCiaria 
loS BieNeS, para Que proCeda a Su eNaJe-
NaCióN eN la Forma paCtada. t.C. aBril 2256

proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de Ga-
raNtÍaS otorGadaS mediaNte FideiComiSo de 
GaraNtÍa. la reSoluCióN Que deCide eN deFi-
NitiVa la eNtreGa de la poSeSióN material 
de loS BieNeS dadoS CoN eSa Calidad, CoNS-
tituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa, por lo Que 
eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de am-
paro direCto. t.C. aBril 2257

proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preNda SiN 
traNSmiSióN de poSeSióN Y FideiComiSo de 
GaraNtÍa. la ViSta otorGada al aCtor So-
Bre la CoNteStaCióN de la demaNda relati-
Va, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1414 BiS 14 del 
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CódiGo de ComerCio, iNCluYe el dereCHo de 
aleGar Y el de aportar prueBaS para deS-
Virtuar laS eXCepCioNeS del demaNdado. 1a. SeptiemBre 994

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado 
de mÉXiCo. el artÍCulo 3, FraCCióN i, del Có-
diGo relatiVo, No impide al JuZGador eXa-
mi Nar la CoNtroVerSia a partir de la iN-
terpretaCióN CoNJuNta o SiStemÁtiCa de 
loS preCeptoS CoNteNidoS eN eSe Cuerpo 
leGiSlatiVo. 1a. maYo 569

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado 
de mÉXiCo. loS artÍCuloS 230, FraCCióN iii Y 
251 del CódiGo relatiVo, No traNSGredeN 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de audieNCia 
Y deBido proCeSo. 1a. maYo 570

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el 
JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la Vio-
laCióN proCeSal de Su tramitaCióN eN la 
VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSultado 
del Fallo Y, por eNde, No da luGar a la repo-
SiCióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011). t.C. oCtuBre 1845

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre-
Vio al amparo, auN CuaNdo el CódiGo de pro-
CedimieNto Y JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado Y loS muNiCipioS de GuaNaJuato 
No diSpoNGa eXpreSameNte uN plaZo para 
proVeer SoBre la admiSióN de la demaNda 
relatiVa. t.C. Julio 1525

proCeSoS de eValuaCióN de CoNtrol de CoN-
FiaNZa del perSoNal de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. Compete a loS 
JueCeS de diStrito eN materia admiNiStra-
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tiVa CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS deriVa-
daS de loS aCtoS relatiVoS. t.C. maYo 2030

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCu-
lo 96, FraCCióN XXXiii, de la leY eleCtoral 
del eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer la 
preVia aproBaCióN del CoNGreSo de la eN-
tidad, a eFeCto de Que el CoNSeJo GeNeral 
del iNStituto eleCtoral loCal SoliCite al iNS-
tituto Federal eleCtoral el eStudio eN el 
Que Se eStaBleZCaN laS CoNdiCioNeS, CoS-
toS Y plaZoS para Que aSuma Su orGa Ni-
Za CióN, Viola loS priNCipioS de autoNomÍa e 
iNdepeNdeNCia eN materia eleCtoral (leGiSla-
 CióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. maYo 174

proCeSoS eXtraordiNarioS de FiSCaliZaCióN. 
el artÍCulo 64 de la leY eleCtoral del eSta-
do de CHiHuaHua, al eStaBleCer Que pre Vio 
aCuerdo del CoNSeJo GeNeral del iNStitu-
to eStatal eleCtoral, la ComiSióN de FiSCa-
liZaCióN de loS reCurSoS de loS partidoS Y 
aGrupaCioNeS polÍtiCaS podrÁ aBrir aQuÉ-
lloS, No Viola loS artÍCuloS 14, 16 Y 116, 
FraCCióN iV, iNCiSo H), de la CoNStituCióN 
Federal. p./J. maYo 175

proCuradurÍa aGraria. auN CuaNdo eS uNa 
perSoNa moral oFiCial No eStÁ eXeNta de 
otorGar laS GaraNtÍaS para aSeGurar loS 
poSiBleS daÑoS Y perJuiCioS Que CoN la SuS-
 peNSióN eN el amparo Se oCaSioNeN al 
terCero perJudiCado, CuaNdo ÉSte Sea uN 
traBaJador Y aQuÉlla Se HaYa CoNCedido 
reSpeCto de lo Que eXCeda lo NeCeSario 
para aSeGurar Su SuBSiSteNCia. t.C./J. Julio 1238

proCuradurÍa de la deFeNSa del CoNtri-
BuYeNte. al No emitir reSoluCioNeS ViNCu-
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laNteS, No eS autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. t.C. diCiemBre 1212

proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diS-
trito Federal. la iNdeBida CuaNtiFiCaCióN de 
preStaCioNeS, reClamada CoN motiVo de la 
emiSióN de uN reCiBo de paGo de uNo de 
loS aGeNteS de Su poliCÍa de iNVeStiGaCióN, 
por SÍ miSma, No eS uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo Y meNoS 
aÚN uN aCto de moleStia Que deBa Cumplir 
CoN loS reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. t.C. eNero 2117

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
el artÍCulo 49, FraCCióN iV, de Su leY orGÁ-
NiCa eS CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 30 de maYo de 2009). 2a. aGoSto 1326

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
la apliCaCióN de loS eXÁmeNeS de CoNtrol 
de CoNFiaNZa a SuS traBaJadoreS CoNSti-
tuYe uN aCto de NaturaleZa laBoral, por 
lo Que eN Su CoNtra eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto. t.C./J. maYo 1379

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
No eS autoridad para eFeCtoS del amparo 
CuaNdo uNo de SuS traBaJadoreS de BaSe 
Que No realiZa FuNCioNeS de iNVeStiGaCióN, 
preVeNCióN Y reaCCióN eN el ÁmBito de la 
SeGuridad pÚBliCa, le reClama la termiNa-
CióN de loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
por No aproBar laS eValuaCioNeS de CoN-
trol de CoNFiaNZa, del deSempeÑo Y de 
CompeteNCiaS proFeSioNaleS. t.C. maYo 2031
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proGrama de SeparaCióN VoluNtaria eSta-
BleCido CoN BaSe eN el preSupueSto de 
eGreSoS de la FederaCióN para determiNa-
do eJerCiCio FiSCal. CoNtra la NeGatiVa de 
iNCorporar a uN traBaJador CoN poSte-
rioridad a la ViGeNCia del preSupueSto, 
auN CuaNdo No Se HaYa SoliCitado deNtro 
de ÉSte, proCede el amparo iNdireCto. t.C. eNero 2118

proGrama de traNSporte eSColar del diS-
trito Federal. el JeFe de GoBierNo loCal 
eStÁ FaCultado para eXpedirlo. t.C. maYo 2032

proGreSiVidad Y No reGreSiVidad de loS 
dereCHoS HumaNoS. loS artÍCuloS 478 Y 
479 de la leY GeNeral de Salud, al limitar 
la CaNtidad de NarCótiCoS Que deBe CoN-
SiderarSe para el eStriCto e iNmediato 
CoNSumo perSoNal, No VulNeraN diCHoS 
priNCipioS. t.C. maYo 2033

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la oFi-
CiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que alude 
el artÍCulo 25 de la leY de la materia, Co-
rreSpoNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poS-
tal meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 1a. maYo 571

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "luGar del JuZGado 
o triBuNal", a Que alude el artÍCulo 25 de 
la leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a. maYo 572

propaGaNda de ataQue. el artÍCulo 81, 
FraCCióN V, del CódiGo eleCtoral para el 
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eStado de VeraCruZ, Que la proHÍBe, No eS 
iNCoNStituCioNal. p. marZo 378

propiedad iNduStrial. aSpeCtoS a CoNSide-
rar eN la apliCaCióN del artÍCulo 19, FraC-
CióN Vii, de la leY relatiVa, eN CuaNto al 
uSo de mediCiNaS. t.C. oCtuBre 1847

propiedad iNduStrial. aSpeCtoS Que deBeN 
tomarSe eN CoNSideraCióN al aNaliZar 
uNa SoliCitud de Nulidad de reGiStro de 
marCa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 151, FraC-
CióN ii, de la leY de la materia. t.C. maYo 2034

propiedad iNduStrial. deFiNiCióN de mÉtodoS 
de tratamieNto QuirÚrGiCo, terapÉu tiCo o de 
diaGNóStiCo, para eFeCtoS del artÍCulo 19, 
FraCCióN Vii, de la leY relatiVa. t.C. oCtuBre 1847

propiedad iNduStrial. eFeCtoS de la CoN-
CeSióN del amparo CoN motiVo de la apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 7/2010, 
reSpeCto de la iNCluSióN de laS pateNteS a 
Que alude diCHo Criterio eN la GaCeta a Que 
Se reFiere el artÍCulo 47 BiS del reGlameNto 
de la leY relatiVa. t.C. aBril 2258

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 92, FraC-
CióN iii, de la leY relatiVa No puede opoNer-
Se Como eXCepCióN CuaNdo Se SoliCita el 
reGiStro del NomBre propio Como marCa. t.C. maYo 2035

propiedad iNduStrial. el uSo de uNa mar-
Ca a traVÉS de uN terCero CoN BaSe eN uN 
CoNtrato de liCeNCia de uSo, deBe reCoNo-
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CerSe, auN CuaNdo No Se HaYa iNSCrito aNte 
el iNStituto meXiCaNo eN la materia. t.C. diCiemBre 1213

propiedad iNduStrial. HipóteSiS eN Que No 
Se Surte la eXCepCióN a la aCtualiZaCióN de 
laS iNFraCCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 
92, FraCCióN ii Y Último pÁrraFo, de la leY 
relatiVa, tratÁNdoSe de GaSeS mediCiNaleS 
o iNduStrialeS Que Se ComerCialiCeN eN 
CiliNdroS. t.C. maYo 2036

prórroGa de la etapa de CoNCiliaCióN eN el 
CoNCurSo merCaNtil. SuJetoS leGitimadoS 
para SoliCitarla Y lÍmite temporal mÁXimo 
de 365 dÍaS. t.C. SeptiemBre 2646

proteCCióN a perSoNaS eN el proCeSo pe-
Nal. deBe otorGarSe eN CoNdiCioNeS Que 
GaraNtiCeN loS dereCHoS a la iNteGridad Y 
SeGuridad perSoNal de QuieN la reCiBe. t.C. NoViemBre 1405

proteCCióN a perSoNaS eN el proCeSo pe-
Nal. deBe otorGarSe eN CoNdiCioNeS Que 
No aFeCteN loS dereCHoS de iGualdad pro-
CeSal Y deFeNSa adeCuada del iNCulpado. t.C. NoViemBre 1406

proteCCióN al CoNSumidor. el tÉrmiNo 
de preSCripCióN preViSto eN el artÍCulo 
14 de la leY Federal relatiVa, No eS apliCa-
Ble para la preSCripCióN NeGatiVa Que Se 
iNteNta para oBteNer la eXtiNCióN del dere-
CHo de pedir el CumplimieNto del CoNVeNio 
CeleBrado eN el proCedimieNto de CoNCi-
liaCióN reSpeCtiVo. t.C. aBril 2258

proteCCióN al CoNSumidor. Si la leY Fede-
ral relatiVa No preVÉ la preSCripCióN Ne-
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GatiVa para pedir el CumplimieNto del CoN-
VeNio CeleBrado eN VÍa de CoNCiliaCióN deBe 
apliCarSe SupletoriameNte el CódiGo CiVil 
Federal. t.C. aBril 2259

proteCCióN de perSoNaS eN el proCeSo pe-
Nal. la CirCuNStaNCia de Ser aGeNte de po-
liCÍa No impide Su otorGamieNto. t.C. NoViemBre 1408

proteCCióN de perSoNaS eN el proCeSo 
peNal. puede aCudirSe a la reSerVa de ideN-
tidad Como medida de SalVaGuarda, pero 
Sólo Como Último reCurSo. t.C. NoViemBre 1408

proteCCióN de perSoNaS eN el proCeSo 
peNal. Su otorGamieNto No depeNde de Que 
el iNtereSado la SoliCite Ni de Su Sola peti-
CióN; eS NeCeSario Que el JuZGador eFeC-
tÚe uN aNÁliSiS del rieSGo Y la ameNaZa 
Que CoNCurraN eN el CaSo CoNCreto. t.C. NoViemBre 1409

proteCCióN del medio amBieNte. CoNStituYe 
uN oBJetiVo leGÍtimo del eStado meXiCaNo 
para eStaBleCer BarreraS tÉCNiCaS a la 
importaCióN. 1a. NoViemBre 531

proteCCióN JudiCial. ateNto a eSte dere-
CHo HumaNo No eS oBStÁCulo para admi-
tir uNa demaNda Que Su promoVeNte Se 
eQuiVoQue al SeÑalar la VÍa Y la aCCióN, Si 
el órGaNo JuriSdiCCioNal aNte QuieN Se pre-
SeNta eS el miSmo Que deBe CoNoCer de la 
VÍa adeCuada Y reSolVer el FoNdo de la aC-
CióN CorreSpoNdieNte. t.C. aBril 2260

proteCCióN JudiCial. eSe dereCHo Huma-
No preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
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CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
Se diriGe a partiCulareS (perSoNaS FÍSiCaS 
Y JurÍdiCaS) Y No a perSoNaS moraleS oFi-
CialeS (autoridadeS). t.C. eNero 2119

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. CoNtra loS aCtoS de la 
ComiSióN NaCioNal eN la materia Que Se-
Ñala el artÍCulo 99 de la leY relatiVa, a 
partir de Su reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio de 
2009, proCede el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. aBril 2261

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el HeCHo de Que la leY 
relatiVa No preVea la CaduCidad del pro-
CedimieNto para la impoSiCióN de SaNCio-
NeS, Se JuStiFiCa eN la aSimetrÍa eXiSteNte 
eNtre loS SuJetoS Que partiCipaN eN Él. t.C. diCiemBre 1214

proVideNCiaS preCautoriaS eN materia 
merCaNtil. CuaNdo la SoliCitud de la medi-
da No Se FuNda eN loS CaSoS Que preVÉ el 
artÍCulo 1168 del CódiGo de ComerCio, la 
reStriCCióN CoNteNida eN el artÍCulo 1171 
de la miSma leY para diCtarlaS, No impide 
la apliCaCióN Supletoria de laS medidaS 
de aSeGuramieNto preViStaS eN loS Nume-
raleS 384 a 388 del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS CiVileS (aBaNdoNo parCial de 
laS teSiS 1a. lXXiX/2007 Y 1a. lXXXi/2007). 1a./J. JuNio 552

proYeCto de reSoluCióN eN Forma de laudo. 
laS FirmaS de loS iNteGraNteS de la JuNta 
para eFeCtoS del artÍCulo 886 de la leY Fede-
ral del traBaJo No SoN idóNeaS para CoN-
Siderarlo deBidameNte Firmado, Ni auN eN 
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el SupueSto de Que HaYa Sido aproBado 
SiN modiFiCaCioNeS o adiCioNeS. t.C. aBril 2262

prueBa CieNtÍFiCa. Su JuStiFiCaCióN Y ValideZ 
eN la reSoluCióN de CoNFliCtoS JurÍdiCoS. t.C. aBril 2263

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. Si duraNte la diliGeNCia eN Que 
teNdrÍa luGar Su deSaHoGo Se CoNStata 
Que el aBSolVeNte No Fue NotiFiCado CoN 
la aNtiCipaCióN deBida, proCede Su diFeri-
mieNto. t.C. SeptiemBre 2647

prueBa CoNFeSioNal eN materia merCaN-
til. reQuiSitoS de laS poSiCioNeS para oB-
teNer uNa CaliFiCaCióN de leGalidad FaVo-
raBle. t.C. SeptiemBre 2648

prueBa CoNFeSioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 192 de la leY de la propiedad iNduStrial. 
No eS apta para demoStrar, per Se, la Simi-
litud eN Grado de CoNFuSióN eN uN proCe-
dimieNto de deClaraCióN admiNiStratiVa 
de Nulidad de uN reGiStro marCario. t.C. aGoSto 1700

prueBa de iNForme a CarGo de laS autori-
dadeS reSpoNSaBleS. eS iNadmiSiBle eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 150 de la leY de amparo. 2a./J. eNero 1326

prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto 
laBoral BuroCrÁtiCo. Su oFreCimieNto deBe 
reuNir loS reQuiSitoS preViStoS eN el ar-
tÍCulo 827 de la leY Federal del traBaJo, de 
apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio 
CiVil de loS traBaJadoreS al SerViCio de 
loS podereS del eStado, muNiCipioS e iNSti-
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tuCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa Cali-
ForNia. t.C. SeptiemBre 2649

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
deBe admitirSe Si VerSa SoBre SiStemaS 
automatiZadoS o medioS eleCtróNiCoS reS-
peCto de la admiNiStraCióN de laS peNSio-
NeS por parte de laS admiNiStradoraS de 
FoNdoS para el retiro, auN CuaNdo No Se 
oFreZCa eN SeNtido aFirmatiVo. t.C. NoViemBre 1410

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la iNaSiSteNCia de alGuNa de laS parteS a 
Su deSaHoGo No puede traer Como CoNSe-
CueNCia teNer por preSuNtiVameNte Cier-
toS loS HeCHoS a demoStrar. t.C. eNero 2119

prueBa de iNSpeCCióN oFreCida eN el JuiCio 
laBoral SoBre doCumeNtoS u oBJetoS Que 
Se eNCueNtreN a diSpoSiCióN o eN poder 
de la parte oFereNte. SupueSto eN el Que la 
materia a iNSpeCCioNar Se eNCueNtre eN 
uN Sitio diVerSo. 2a./J. eNero 1357

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre 
la paNtalla del SiStema iNteGral de dere-
CHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo) del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor pro-
Batorio. 2a./J. aBril 1366

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre 
medioS eleCtróNiCoS o diGitaleS eN uN Jui-
Cio laBoral. Su Valor proBatorio Queda al 
prudeNte arBitrio de la autoridad JuriS-
diCCioNal. 2a. aBril 1617

prueBa doCumeNtal eXHiBida eN Copia Cer-
tiFiCada por Notario pÚBliCo eN el JuiCio 
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laBoral. eS ileGal Que la JuNta preVeNGa a 
Su oFereNte para Que eXHiBa Su oriGiNal Y 
lleVe a CaBo Su ratiFiCaCióN, pueSto Que 
aQuÉlla eS eQuiparaBle a ÉSta. t.C. eNero 2120

prueBa doCumeNtal priVada eN el JuiCio la-
Boral. Si Se preteNde Que teNGa Valor pro-
Batorio pleNo, Su oFereNte deBe deSaHoGar 
loS medioS de perFeCCioNamieNto CoNdu-
CeNteS, iNdepeNdieNtemeNte del reSultado 
de laS oBJeCioNeS Que, eN Su CaSo, realiCe 
Su CoNtraparte. t.C. diCiemBre 1215

prueBa doCumeNtal pÚBliCa VÍa iNForme. 
la reNdida por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial reSpeCto a la alta Y BaJa 
de uN traBaJador, No reQuiere para Su de-
SaHoGo Que el oFereNte proporCioNe el 
NÚmero de aFiliaCióN del dereCHoHaBieN-
te, SiNo Que BaSta CoN eXpreSar CualQuier 
dato Que permita oBteNer la iNFormaCióN 
relatiVa. t.C. eNero 2121

prueBa ilÍCita. el dereCHo FuNdameNtal de 
Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo 
eStÁ CoNteNido implÍCitameNte eN loS ar-
tÍCuloS 14, 16, 17, Y 20, apartado a, FraCCióN 
iX, Y 102, apartado a, pÁrraFo SeGuNdo, 
CoNStituCioNaleS, eN Su teXto aNterior a 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. 1a. JuNio 603

prueBa ilÍCita. ValoraCióN del priNCipio de 
Su proHiBiCióN o eXCluSióN del proCeSo, 
BaJo la óptiCa de la teorÍa del VÍNCulo o 
NeXo CauSal ateNuado eN la deClaraCióN 
del iNCulpado. t.C. NoViemBre 1411
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prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. el JuZ-
Gador deBe eXpliCar, eN la SeNteNCia Co-
rreSpoNdieNte, el proCeSo raCioNal a 
traVÉS del Cual la eStimó aCtualiZada. 1a. oCtuBre 1054

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial eN 
materia peNal. para Que GeNere CoNViC-
CióN eN el JuZGador deBerÁN deSCartarSe 
otraS HipóteSiS, a traVÉS de CoNtraprue-
BaS Y CoNtraiNdiCioS. 1a. oCtuBre 1055

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQui-
SitoS Que deBe Cumplir la iNFereNCia lóGi-
Ca para Que la miSma Se pueda aCtualiZar. 1a. oCtuBre 1056

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. reQui-
SitoS Que deBeN Cumplir loS iNdiCioS para 
Que la miSma Se pueda aCtualiZar. 1a. oCtuBre 1057

prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial. Su Na-
turaleZa Y alCaNCeS. 1a. oCtuBre 1058

prueBa periCial CoNtaBle eN el amparo. 
VulNera el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal, Si Su deSaHoGo impliCa Que la auto-
ridad irrumpa eN la CoNtaBilidad del Que-
JoSo, SiN Que medie el proCedimieNto admi-
NiStratiVo preViSto eN laS leYeS FiSCaleS. t.C./J. diCiemBre 980

prueBa periCial CoNtaBle. eS reQuiSito 
para Su admiSióN preCiSar loS periodoS 
SoBre loS Que Se praCtiCarÁ Y No la deNo-
miNaCióN de loS liBroS reSpeCtiVoS (modi-
FiCaCióN de la teSiS i.3o.C.95 C de ruBro: 
"prueBa periCial CoNtaBle. CoN relaCióN a 
loS liBroS de uN ComerCiaNte, para Su ad-



1903SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

miSióN eS NeCeSario SeÑalar CuÁleS de 
elloS Se VaN a reViSar."). t.C. FeBrero 1427

prueBa periCial. el reGiStro oFiCial de loS 
peritoS CoNStituYe uNa GuÍa iNdiSpeNSaBle 
para Que la autoridad eliJa al eSpeCialiSta 
idóNeo para reNdir uN diCtameN. 1a. oCtuBre 1059

prueBa periCial eN daCtiloSCopia eN el pro-
CeSo peNal. elemeNtoS Que deBe CoNteNer 
el diCtameN oFiCial reNdido CoN BaSe eN 
uNa CoNSulta al reGiStro de HuellaS daC-
tilareS del SiStema NaCioNal de SeGuridad 
pÚBliCa. t.C. aBril 2264

prueBa periCial eN el amparo iNdireCto. 
ateNto a la Forma Sui GÉNeriS de Su iNte-
GraCióN, el JueZ de diStrito tieNe la oBli-
GaCióN de ViGilar Su CorreCto deSaHoGo 
por lo Que Se reFiere a loS peritoS por Él 
deSiGNadoS. t.C. marZo 2059

prueBa periCial eN el amparo. loS artÍCu-
loS 79 Y 146 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, al No proHiBir a laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS eJerCer FaCul-
ta deS de ComproBaCióN mediaNte la adi-
CióN al CueStioNario relatiVo Ni retardar 
el proCe dimieNto eN el eJerCiCio de eSta 
prerro GatiVa, No traNSGredeN loS dere-
CHoS HumaNoS de leGalidad, SeGuridad 
JurÍdiCa, deBido proCeSo Y tutela JudiCial, 
por lo Que No CorreSpoNde deCretar 
Su iNapliCaCióN Supletoria, deriVada de Su 
preteNdida iNCoNStituCioNalidad o iNCoN-
VeNCioNalidad. t.C. Julio 1526

prueBa periCial eN el amparo. No puede 
tomarSe eN CueNta al momeNto de reSol-
Ver el JuiCio promoVido CoNtra el iNiCio 
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del proCedimieNto admiNiStratiVo de reS-
Cate de BaNdaS de FreCueNCia del eSpeC-
tro radioelÉCtriCo CoNCeSioNadaS, la teN-
deNte a demoStrar Que No Se aCreditaN 
laS CueStioNeS, deSde el puNto de ViSta tÉC-
NiCo o CieNtÍFiCo, a Que Se reFiere el oFiCio 
Que oriGiNó el aCto reClamado. t.C. FeBrero 1428

prueBa periCial eN el amparo. proCede 
la ampliaCióN del CueStioNario relatiVo, 
Siempre Que loS plaNteamieNtoS GuardeN 
relaCióN CoN loS HeCHoS Que el oFereNte 
preteNda aCreditar eN el JuiCio Y CoN loS 
CueStioNamieNtoS oriGiNalmeNte Formu-
ladoS. t.C./J. aBril 1925

prueBa periCial eN el amparo. Su oFereNte 
puede ampliarla Y/o adiCioNarla, CoN la 
ÚNiCa CoNdiCióN de Que medieN CiNCo dÍaS 
HÁBileS aNteS de la FeCHa de la CeleBra-
CióN de la audieNCia CoNStituCioNal, SiN 
CoNtar el del oFreCimieNto Ni el de ÉSta. t.C. aBril 2265

prueBa periCial eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. Si el oFereNte per-
mite Que Se deSaHoGue CoN uN Solo diCta-
meN, Su CoNFormidad ÚNiCameNte teNdrÁ 
Que Ver CoN la eXiSteNCia de ÉSte, maS No 
CoN Que automÁtiCameNte Se le atriBuYa 
Valor proBatorio pleNo. t.C. aGoSto 1701

prueBa periCial eN el JuiCio de amparo. el 
CueStioNario diriGido a loS peritoS eS SuS-
CeptiBle de ampliaCióN. 2a./J. marZo 1486

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. la 
JuNta deBe tomar laS medidaS NeCeSariaS 
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para dar oportuNidad a laS parteS de iN-
terroGar a loS peritoS. t.C. FeBrero 1429

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. Si la 
autoridad deSiGNa al perito por CoNSide-
rar Que tieNe loS CoNoCimieNtoS NeCeSa-
rioS, No puede deSeStimar Su diCtameN eN 
el laudo, porQue No aCreditó leGalmeNte 
Ser eSpeCialiSta eN la materia. t.C. NoViemBre 1412

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. Si Se 
deClaró deSierta la oFreCida por la de-
maNdada por iNaSiSteNCia de Su perito a 
la audieNCia reSpeCtiVa, eS iNNeCeSario 
deSiGNar a uN terCero eN diSCordia, Si a 
ella CompareCió el perito del aCtor, por 
lo Que eS leGal Que la JuNta reSuelVa Sólo 
CoN el diCtameN de ÉSte. t.C. eNero 2122

prueBa periCial eN GeNÉtiCa eN el JuiCio 
de ideNtidad Y FiliaCióN. CorreSpoNde al 
JueZ SuperViSar, oFiCioSameNte, Su Co-
rreCto deSaHoGo, auN CuaNdo el oFereN-
te adQuiera la maYorÍa de edad deSpuÉS 
de Su oFreCimieNto. t.C. maYo 2048

prueBa periCial eN GeNÉtiCa. No deBe ad-
mitirSe la oFreCida por la aCtora eN uN 
JuiCio de reCoNoCimieNto de paterNidad, 
CuaNdo la perSoNa eN FaVor de QuieN Se 
preteNde oBteNer tal reCoNoCimieNto, 
CueNta CoN uN aCta eN la Cual CoNSte el 
reGiStro relatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. eNero 2122

prueBa periCial eN GraFoSCopia o CaliGra-
FÍa eN materia laBoral. Si Se diriGe a de-
moStrar la auteNtiCidad o SimulaCióN 
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de uNa Firma, loS diCtÁmeNeS deBeN praC-
tiCarSe SoBre doCumeNtoS oriGiNaleS. t.C. aBril 2266

prueBa periCial eN materia laBoral. eN Su 
deSaHoGo, el perito deBe reNdir Su diCta-
meN eN la audieNCia Y No limitarSe a pre-
SeNtarlo eN la oFiCialÍa de parteS de la 
JuNta. t.C. aBril 2267

prueBa periCial eN materia laBoral. Su apre-
CiaCióN por la JuNta reSpeCto a Su Valor 
proBatorio. t.C. SeptiemBre 2650

prueBa periCial eN materia laBoral. Su-
pueStoS eN loS Que puede CoNSiderarSe 
Que loS peritoS aCreditaN teNer autori-
ZaCióN para diCtamiNar (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 142/2008). t.C. eNero 2123

prueBa periCial eN materia merCaNtil. reQui-
SitoS leGaleS NeCeSarioS para Su oFre-
CimieNto (iNterpretaCióN Y apliCaCióN del 
artÍCulo 1253, FraCCioNeS i, ii Y iii, del CódiGo 
de ComerCio). t.C. maYo 2049

prueBa periCial eN pSiColoGÍa. tratÁNdoSe 
de JuiCioS eN loS Que Se VeNtileN iNtere-
SeS de meNoreS, Su deSeCHamieNto eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que 
el JuZGador deBe ateNder a laS partiCula-
ridadeS del CaSo Y CoN BaSe eN laS CoNS-
taNCiaS del JuiCio de oriGeN poNderar la 
aCtuaCióN del JueZ Y No poSterGar Su eXa-
meN HaSta la emiSióN de uNa eVeNtual SeN-
teNCia deSFaVoraBle. t.C. diCiemBre 1224

prueBa periCial. la iNCompareCeNCia del 
perito de Su oFereNte aNte la JuNta para 
aCreditar eNCoNtrarSe leGalmeNte FaCul-
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tado o autoriZado para eJerCer el oFiCio 
Y/o proFeSióN eN la materia de Que Se tra-
te, No eS motiVo SuFiCieNte para deClarar 
Su deSerCióN. t.C. Julio 1527

prueBa periCial. la omiSióN del JueZ de de-
SiGNar de oFiCio perito terCero eN diSCor-
dia eS irreCurriBle (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). t.C. aGoSto 1702

prueBa periCial. laS opiNioNeS emitidaS eN 
loS diCtÁmeNeS No ViNCulaN al JuZGador, 
pueS eS ÉSte QuieN determiNa Su Valor. t.C. marZo 2060

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. Cada perito deBe realiZar al aCtor 
loS eStudioS Que CoNSidere pertiNeNteS 
para la emiSióN de Su diCtameN, por lo Que 
loS eXÁmeNeS o el eXpedieNte ClÍNiCo ela-
Borado por diVerSo perito No puedeN 
SuStituir loS Que aQuÉl deBe lleVar a 
CaBo para determiNar la eXiSteNCia de uN 
eStado de iNValideZ. t.C. eNero 2124

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. eN Su deSaHoGo la JuNta No puede 
Variar loS tÉrmiNoS de Su oFreCimieNto. t.C. eNero 2125

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral oFreCida por la parte demaNdada 
SoBre el eStado de Salud del aCtor. No 
proCede apliCar medidaS de apremio para 
loGrar Su deSaHoGo. 2a./J. aBril 1402

prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBoral. 
loS diCtÁmeNeS reSpeCtiVoS deBeN reFle-
Jar el eStado real de Salud del paCieNte, 
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por lo Que Si loS peritoS diCtamiNaN CoN 
BaSe eN eXÁmeNeS mÉdiCoS aNtiGuoS ello 
oriGiNa uNa ViolaCióN a laS leYeS del pro-
CedimieNto Que traSCieNde al reSultado del 
Fallo. t.C. eNero 2126

prueBa periCial. reQuiSitoS para Su admi-
SióN eN uN proCeSo CiVil SoBre loS liBroS 
CoNtaBleS del ComerCiaNte. t.C. FeBrero 1430

prueBa periCial. Su alCaNCe proBatorio 
aCorde a la proXimidad eNtre el Campo de 
eSpeCialiZaCióN del perito Y la materia del 
diCtameN. 1a. oCtuBre 1059

prueBa preCoNStituida para el eJerCiCio 
de la aCCióN eJeCutiVa. t.C. SeptiemBre 2651

prueBa teStimoNial a CarGo de meNoreS. 
de CoNFormidad CoN el artÍCulo 274 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de BaJa CaliForNia, No eStÁ proS-
Crita CuaNdo Se oFreCe eN uN JuiCio del 
ordeN Familiar eN Que Se deBate SoBre Su 
Guarda Y CuStodia, empero para Su de-
SaHoGo Se deBe Cumplir CoN loS reQuiSi-
toS Que eStaBleCeN loS iNStrumeNtoS Na-
CioNaleS e iNterNaCioNaleS reSpeCtiVoS. t.C. aGoSto 1703

prueBa teStimoNial. el artÍCulo 245 del Có-
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
eStado de VeraCruZ, No Viola la GaraNtÍa 
de imparCialidad. 1a./J. marZo 800

prueBa teStimoNial. el priNCipio de iNme-
diateZ eS apliCaBle SiN importar la CateGo-
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rÍa eN la Cual Se preteNda ClaSiFiCar al 
teStiGo. 1a. oCtuBre 1060

prueBa teStimoNial eN amparo iNdireCto 
aGrario. preCluYe el dereCHo para oFre-
Cerla Si No Se aNuNCió deNtro del plaZo 
leGal Y deSde la preSeNtaCióN de la de-
maNda el QueJoSo maNiFeStó CoNoCer el 
HeCHo a proBar, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
el JueZ de diStrito deBa reCaBar laS prue-
BaS Que puedaN BeNeFiCiar a loS SuJetoS 
aGrarioS. t.C. maYo 2050

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. 
No proCede Su deSerCióN CuaNdo la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe ordeNa Citar 
a loS teStiGoS Y ÉStoS No CompareCeN a la 
audieNCia reSpeCtiVa, auN CuaNdo el oFe-
reNte No HaYa aSiStido (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. oCtuBre 1182

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
peNal. el HeCHo de Que el deFeNSor par-
tiCular del proCeSado Se deSiSta de ella 
SiN Que ÉSte lo CoNSieNta eXpreSameNte, 
aCtualiZa la ViolaCióN al proCedimieNto 
preViSta eN el artÍCulo 160, FraCCióN Vi, de 
la leY de amparo Que amerita Su repoSi-
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. aGoSto 1704

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
oportuNidad de Su oFereNte para Formu-
lar preGuNtaS. t.C. FeBrero 1431

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
para Su admiSióN eS iNNeCeSario Que el 
oFereNte preCiSe eN relaCióN CoN QuÉ He-
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CHo CoNtroVertido Se ViNCula, Si No eXCede 
el mÁXimo de 3 teStiGoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 813, FraCCióN i, de la leY Federal 
del traBaJo). t.C. aBril 2267

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. Si 
Se SoliCitó la CitaCióN de loS teStiGoS por 
CoNduCto de la JuNta Y ÉSta la deClaró 
deSierta por No loCaliZar Su domiCilio 
para NotiFiCarloS, a peSar de Que el oFe-
reNte iNSiSte eN Que eS CorreCto Y Se Com-
promete a aCompaÑar al aCtuario para 
tal eFeCto, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, 
FraCCióN iii, de la leY de amparo. t.C. maYo 2051

prueBa teStimoNial. eS FaCultad del JuZGa-
dor reCaBarla de oFiCio, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 245 del CódiGo de proCedimieN-
toS peNaleS para el eStado de VeraCruZ, 
por lo Que Si del Sumario Se aCredita la 
NeCeSidad de deSaHoGarla Y No lo HiZo, Se 
aCtualiZa la ViolaCióN proCeSal aNÁloGa 
preViSta eN el artÍCulo 160, FraCCióN Vi, de 
la leY de amparo. 1a./J. marZo 801

prueBa teStimoNial preViSta eN loS artÍCu-
loS 245, 246 Y 247 del CódiGo de proCedi-
mieNtoS peNaleS para el eStado de Vera-
CruZ. el trato diFereNCiado eNtre la Que 
puede reCaBar de oFiCio el JuZGador Y la 
Que reQuiere SoliCitud de parte para Su 
deSaHoGo, eStÁ leGalmeNte JuStiFiCado. 1a. marZo 890

prueBaS. el iNCumplimieNto de loS reQuiSi-
toS preViStoS para Su oFreCimieNto No de-
peNde de Su omiSióN Formal, SiNo del JuiCio 
del triBuNal doNde CoNSidere Su FiNali-
dad Y pertiNeNCia (iNterpretaCióN CoN-
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Forme del artÍCulo 291 del CódiGo de pro Ce-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal). 1a. diCiemBre 534

prueBaS eN amparo iNdireCto oportuNi-
dad para el oFreCimieNto Y deSaHoGo eN 
Él, No aNaliZadaS por la autoridad reSpoN-
SaBle. iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 75 de la leY de amparo Vi-
GeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe. t.C. oCtuBre 1848

prueBaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. No deBe eXiGirSe al aCtor 
Que eXHiBa laS aportadaS aNte la autori-
dad FiSCal demaNdada (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 2o., FraCCióN Vi, de la leY Federal 
de loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte). t.C. NoViemBre 1432

prueBaS eN el JuiCio laBoral. No puedeN 
CoNSiderarSe iNÚtileS o iNtraSCeNdeNteS 
laS eNCamiNadaS a aCreditar loS HeCHoS 
NarradoS eN la demaNda Y a Su VeZ deSVir-
tuar el Valor proBatorio de laS oFreCi-
daS por el demaNdado para Soportar SuS 
eXCepCioNeS. t.C. aGoSto 1705

prueBaS eN el periodo de iNStruCCióN. el 
artÍCulo 146, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS, al Fa-
Cultar al triBuNal Que CoNoZCa del proCe-
So para alleGarSe eN diCHa etapa pro Ce Sal, 
iNCluSo de oFiCio, de datoS para CoNoCer 
laS CirCuNStaNCiaS peCuliareS del iNCul-
pado, No traNSGrede loS priNCipioS aCu-
Satorio Y de SeparaCióN de podereS CoN-
teNidoS eN loS artÍCuloS 21 Y 49 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 1849

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. CoN-
SeCueNCiaS JurÍdiCaS de la Falta de FirmaS 
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eN laS aCtaS eN laS Que CoNSta Su deSaHo-
Go SeGÚN Su oFereNte. t.C. eNero 2126

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. el 
traBaJador puede oFreCer CualQuiera 
Que aCredite Su BaJa aNte el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial para JuStiFi-
Car la mala Fe eN el oFreCimieNto de tra-
BaJo, auN CuaNdo No Sea uN HeCHo CoN-
troVertido eN la demaNda.
 t.C./J. aBril 1935

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. la 
JuNta eN la audieNCia eN Que laS admita 
deBe SeÑalar dÍa Y Hora para Su deSaHo-
Go, Y Si lo HaCe eN uNa aCtuaCióN poSte-
rior deBerÁ NotiFiCarlo perSoNalmeNte a 
laS parteS, pueS Su omiSióN GeNera uNa 
ViolaCióN proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 159, FraCCióN iii, de la leY de amparo. t.C. eNero 2127

prueBaS eN el reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Xi, de la leY de 
amparo. deBeN tomarSe eN CueNta, por eX-
CepCióN, laS eXHiBidaS por laS parteS du-
raNte Su SuStaNCiaCióN, CuaNdo eStÉ de 
por medio la aFeCtaCióN a la eSFera JurÍ-
diCa Y el BieNeStar de uN meNor o de uN 
iNCapaZ. t.C. maYo 2052

prueBaS eN el reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto CoNtra el auto Que CoNCedió la 
SuSpeNSióN de oFiCio CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo 233 de la leY de amparo. el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito eStÁ impedido 
para aNaliZarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2652

prueBaS eN la iNStruCCióN. el artÍCulo 
146, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Fede-
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ral de pro CedimieNtoS peNaleS, al FaCul-
tar al triBuNal Que CoNoZCa del proCeSo 
para alleGarSe eN diCHa etapa proCeSal, 
iNCluSo de oFiCio, de datoS para CoNoCer 
laS CirCuNStaNCiaS peCuliareS del iNCulpa-
do, No traNSGrede el priNCipio de iGualdad 
CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. oCtuBre 1850

prueBaS eN la iNStruCCióN. el artÍCulo 
146, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS, al FaCultar al 
triBuNal Que CoNoZCa del proCeSo para 
alleGarSe eN diCHa etapa proCeSal, iNClu-
So de oFiCio, de datoS para CoNoCer laS 
CirCuNStaNCiaS peCuliareS del iNCulpado, 
No traNSGrede el priNCipio de imparCia-
lidad CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 1851

prueBaS Y doCumeNtoS oFreCidoS eN la 
ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. el maGiS-
trado iNStruCtor deBe reQuerir al pro-
moVeNte para Que loS preSeNte Si omitió 
adJuNtarloS a aQuÉlla. t.C. marZo 2061

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
reGlameNto de la leY relatiVa, al deJar SiN 
eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por el 
titular de la SeCretarÍa de deSarrollo 
urBaNo Y ViVieNda de eSa eNtidad CoN loS 
partiCulareS eN materia de reuBiCaCióN 
de aNuNCioS, No Viola el priNCipio de SuB-
ordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. maYo 2053

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio del 
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reGlameNto de la leY relatiVa, al deJar SiN 
eFeCtoS loS CoNVeNioS CeleBradoS por la 
SeCretarÍa de deSarrollo urBaNo Y ViVieN-
da loCal CoN loS partiCulareS eN materia 
de reordeNamieNto o reGulariZaCióN de 
aNuNCioS autoSoportadoS o iNStaladoS 
eN aZoteaS, No Viola el priNCipio de reSer-
Va de leY. t.C. maYo 2053

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el artÍCulo terCero traNSitorio de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer uN trato diFereN-
Ciado eN el reordeNamieNto de aNuNCioS 
SiN uNa JuStiFiCaCióN oBJetiVa, Viola el de-
reCHo de iGualdad CoNteNido eN el artÍCu-
lo 13 de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1225

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS terCero Y dÉCimo primero 
traNSitorioS del reGlameNto de la leY 
relatiVa, No CoNtraVieNeN el priNCipio de 
irretroaCtiVidad de la leY. t.C. maYo 2054

QueBraNtamieNto de SelloS. puede CoNFi-
GurarSe eSte delito auNQue ÉStoS No Se 
deStruYaN materialmeNte (leGiSlaCióN de 
loS eStadoS de JaliSCo Y GuaNaJuato). 1a./J. aGoSto 644

QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la 
demaNda de amparo. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eStÁ FaCultado para de-
Clarar iNFuNdado el reCurSo Y deSeCHar 
la demaNda por uN motiVo maNiFieSto e iN-
dudaBle de improCedeNCia diVerSo al iNVo-
Cado por el JueZ de diStrito (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1707

QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de 
la demaNda de amparo. eN el reCurSo re la-
tiVo eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el SeGuN-
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do pÁrraFo del artÍCulo 64 de la NueVa 
leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1708

QueJa CoNtra el auto Que admite la demaN da 
de amparo. eN diCHo reCurSo puede plaN-
tearSe Y eXamiNarSe la leGalidad del 
aCuerdo Que maNda aClararla o Comple-
tarla. t.C. aBril 2269

QueJa CoNtra la SuSpeNSióN proViSioNal. 
deBe deClararSe SiN materia diCHo reCur-
So Si el JueZ de diStrito reSolVió SoBre la 
deFiNitiVa. t.C. SeptiemBre 2653

QueJa. el reCurSo preViSto eN la FraCCióN 
iX del artÍCulo 95 de la leY de amparo, eS 
improCedeNte CuaNdo Se impuGNaN aCtoS 
realiZadoS por la reSpoNSaBle CoN pleNi-
tud de JuriSdiCCióN. t.C./J. eNero 1836

QueJa eN CoNtra del auto Que tieNe por 
No preSeNtada la demaNda de amparo. eS 
materia de ella la leGalidad del aCuerdo 
Que maNda aClararla o Completarla (apli-
CaCióN de la leY de amparo ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1708

QueJa. eS improCedeNte CoNtra la SeNteN-
Cia de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
diCtada eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria 
emitida eN uN amparo direCto eN reViSióN 
por uNa de laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a. maYo 572

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo iNter-
pueSto CoNtra el aCuerdo del JueZ de diS-
trito Que determiNa No reQuerir a uNa 
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autoridad diStiNta a la reSpoNSaBle el 
eNVÍo de CoNStaNCiaS Que No Se riNdieroN 
aNte ÉSta por el iNCoNForme. t.C. eNero 2129

QueJa. la reSoluCióN Que la deClara FuN-
dada CoNtra el auto Que deSeCHa la de-
maNda de amparo iNdireCto, eQuiVale a 
repoNer el proCedimieNto (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 103 de la leY de amparo ViGeNte). t.C./J. NoViemBre 892

QueJa por deFeCto o eXCeSo eN el Cum-
plimieNto de uNa SeNteNCia diCtada eN uNa 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal. materia de 
aNÁliSiS CuaNdo Se impuGNó uNa omiSióN 
leGiSlatiVa. 1a. NoViemBre 536

QueJa por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCu-
CióN de uNa SeNteNCia de amparo. el oFeN-
dido o VÍCtima del delito, eN Su CarÁCter 
de terCero perJudiCado eN el JuiCio BiiNS-
taNCial, tieNe leGitimaCióN proCeSal Y 
SuStaNCial para iNterpoNer diCHo reCurSo. t.C. aBril 2269

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
i, de la leY de amparo. No puede CueStio-
NarSe a traVÉS de diCHo reCurSo la Falta 
de perSoNalidad de loS repreSeNtaNteS del 
NÚCleo de poBlaCióN eJidal o ComuNal Que 
promoVieroN amparo iNdireCto eN materia 
aGraria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. NoViemBre 1435

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. Si Se promueVe CoNtra 
el auto Que NieGa tramitar la SuSpeNSióN 
SoliCitada eN el eSCrito de ampliaCióN de 
la demaNda iNiCial reSpeCto de NueVoS aC-
toS reClamadoS, de reSultar FuNdada, Co-
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rreSpoNde al JueZ de diStrito de oriGeN Y 
No al triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoZCa de eSte reCurSo, proNuNCiarSe 
SoBre diCHa medida Cautelar. t.C. marZo 2063

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY de amparo ViGeNte. 
CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, Co-
rreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar 
el auto de admiSióN de la demaNda. t.C. aGoSto 1710

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY de amparo ViGeNte. el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCul-
tado para deSeCHar la demaNda de ampa-
ro al adVertir uNa CauSa maNiFieSta e iN-
dudaBle de improCedeNCia. t.C. NoViemBre 1436

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS improCe-
deNte CoNtra el proVeÍdo diCtado por la 
autoridad reSpoNSaBle eN el trÁmite del 
JuiCio de amparo direCto, por el Que reCo-
NoCe el CarÁCter de terCeroS perJudiCadoS 
[apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
p./J. 30/98 Y de la diVerSa 2a./J. 154/2011 (9a.)]. t.C. maYo 2057

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍ-
Culo 95 de la leY de amparo, ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013. eS improCedeNte di-
CHo reCurSo CoNtra el aCuerdo del JueZ 
de diStrito Que reSuelVe uN iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad, Si diCHa CueStióN 
tamBiÉN CoNStituYe la materia SuStaNCial 
del aCto reClamado. t.C. NoViemBre 1436

QueJa. proCede el reCurSo preViSto eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de am paro 
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CoNtra el auto eN el Que Se reSuelVe No 
llamar a JuiCio a QuieN la QueJoSa atriBuYe 
el CarÁCter de terCero perJudiCado (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. Julio 38

QueJa. proCede eSe reCurSo CoNtra el auto 
eN el Que Se omite reSolVer SoBre el Cum-
plimieNto de la eJeCutoria de amparo. t.C. diCiemBre 1227

QueJa relatiVa al CumplimieNto de laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. el artÍCulo 58, FraC-
CióN ii, iNCiSo a), SuBiNCiSo 4, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que la preVÉ, 
No Viola el priNCipio de pleNa eJeCuCióN 
de laS SeNteNCiaS. 2a. SeptiemBre 1858

QueJa relatiVa al CumplimieNto de laS SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. proCede uNa VeZ 
por Cada SupueSto [artÍCulo 58, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), SuBiNCiSo 4, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo]. 2a. SeptiemBre 1859

Querella eN delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 
82, FraCCióN ii, del reGlameNto iNterior de 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBli-
Co, Que preVÉ la CompeteNCia de la direC-
CióN GeNeral de delitoS FiSCaleS para 
Formularla Y SuSCriBirla, No VulNera el 
artÍCulo 89, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 995

Querella eN el delito de leSioNeS Culpo-
SaS CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. 
Si el leSioNado maYor de edad CareCe de 
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repreSeNtaNte leGal Y No puede preSeN-
tarla por SÍ miSmo por eStar iNCapaCitado 
a CoNSeCueNCia del perCaNCe, ello No oBSta 
para Que el miNiSterio pÚBliCo eJerZa aC-
CióN peNal por diCHo ilÍCito (leGiSlaCióN 
del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. FeBrero 1433

radiodiFuSoraS. CorreSpoNde a loS triBu-
NaleS FederaleS CoNoCer de laS CoNtro-
VerSiaS SoBre el CumplimieNto, reSCiSióN, 
Nulidad o CualQuier otra preStaCióN Que 
deriVe de uN CoNtrato Que teNGa por oB-
Jeto la traNSmiSióN de alGuNo de loS de-
reCHoS Que proporCioNe Su CoNCeSióN. t.C. FeBrero 1435

ratiFiCaCióN de FirmaS Y CertiFiCaCióN de 
doCumeNtoS. el JueZ muNiCipal No eStÁ Fa-
Cultado para realiZar eSaS aCtuaCioNeS 
Y, por eNde, No adQuiereN FeCHa Cierta, Ni 
reSultaN SuFiCieNteS para JuStiFiCar el 
iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo iN-
direCto (iNterpretaCióN del artÍCulo 2983, 
FraCCióN iii, del CódiGo CiVil para el eStado 
de CHiapaS). t.C. eNero 2131

reCateGoriZaCióN promoVida por traBaJa-
doreS iNCluidoS eN liStaS de raYa. Si la de-
maNdaN Y aCreditaN Que realiZaN laBoreS 
diFereNteS a laS CoNtratadaS CoN meJor 
remuNeraCióN Y el patróN No demueStra 
Que la relaCióN Fue por oBra o tiempo de-
termiNado, Se eStima Que eS permaNeNte Y, 
por taNto, proCede la aCCióN relatiVa. t.C. FeBrero 1438

reCiBoS de paGo por CoNSumo de aGua po-
taBle Y dreNaJe eXpedidoS por loS orGa-
NiSmoS operadoreS muNiCipaleS de eSoS 
SerViCioS del eStado de tamaulipaS. No SoN 
impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio de Nuli-
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dad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 195, FraCCio-
NeS i Y iii, del CódiGo FiSCal loCal, al No Ser 
reSoluCioNeS determiNaNteS de uN CrÉdito 
FiSCal. t.C. Julio 1529

reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa 
la demaNda de Nulidad. la Sala reGioNal 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa deBe SuSpeNder el trÁmite 
de eSe reCurSo Si el aCtor promoVió tam-
BiÉN el iNCideNte de Nulidad de la NotiFiCa-
CióN del propio auto. t.C. FeBrero 1438

reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa 
por eXtemporÁNea la demaNda de Nuli-
dad. ateNto al dereCHo a la tutela Judi-
Cial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio 
PRO PERSONAE, deBe oBSerVarSe el plaZo 
de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eStaBle-
CidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 
58-8 Y 59 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para CaliFi-
Car la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de 
diCHo reCurSo. t.C. maYo 2059

reClamaCióN. eN loS CaSoS de eXCepCióN 
eN Que proCede la admiSióN de prueBaS eN 
eSe reCurSo, el órGaNo JuriSdiCCioNal del 
CoNoCimieNto, a SoliCitud del reCurreNte, 
deBe proVeer lo NeCeSario para Su deSaHo-
Go o perFeCCioNamieNto (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. diCiemBre 6

reClamaCióN. eS improCedeNte CoNtra loS 
aCuerdoS del preSideNte de uN triBuNal 
ColeGiado Que poNeN FiN al aSuNto de Que 
Se trate. t.C. aBril 2271

reClamaCióN. eSte reCurSo deBe teNerSe 
por preSeNtado eN tiempo Si Se depoSitó 
eN la oFiCiNa de CorreoS del luGar de re-
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SideNCia del promoVeNte, deNtro del tÉr-
miNo leGal, iNdepeNdieNtemeNte de Que lo 
HaYa HeCHo el órGaNo JudiCial aNte el 
Cual Se preSeNtó el eSCrito. 1a. SeptiemBre 996

reCoNoCimieNto aduaNero de merCaNCÍaS. 
la ValideZ del aCta CirCuNStaNCiada leVaN-
tada CoN motiVo de la deteCCióN de irre-
GularidadeS No eStÁ CoNdiCioNada a Que 
Se aSieNte el NomBre de QuieN aCtiVó el 
meCaNiSmo de SeleCCióN automatiZado Ni 
el proCedimieNto empleado para impulSar-
lo Y Su reSultado. 2a./J. SeptiemBre 1463

reCoNoCimieNto de eNFermedad proFeSio-
Nal. el Cómputo del plaZo para Que opere 
la preSCripCióN eN Su CoNtra iNiCia a par-
tir de Que Se diaGNoStiQue Como tal por 
uN peritaJe eN mediCiNa de traBaJo, iNde-
peNdieNtemeNte de HaBerSe tratado du-
raNte la relaCióN laBoral Y de Que ÉSta Se 
eNCueNtre o No ViGeNte. t.C. FeBrero 1439

reCoNoCimieNto de Firma. eS uN aCto per-
SoNalÍSimo Que CorreSpoNde a la parte 
aGraViada. t.C. SeptiemBre 2655

reCoNoCimieNto de HeCHoS propioS de laS 
parteS. el realiZado eN la demaNda, eN la 
CoNteStaCióN o eN CualQuier otro aCto 
del JuiCio No reQuiere Ser ratiFiCado para 
HaCer prueBa pleNa (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). t.C. FeBrero 1440

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. apliCaCióN 
del CoNCepto de CauSa de pedir. 1a. FeBrero 832
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reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. apliCaCióN 
del CoNCepto de HeCHo Notorio. 1a. FeBrero 833

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia e iNdulto. SoN 
iNStituCioNeS diFereNteS CoN CaraCterÍSti-
CaS propiaS, por lo Que el primero No CoNS-
tituYe uN medio para oBteNer el SeGuNdo. 1a. FeBrero 834

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. eS improCe-
deNte la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
tratÁNdoSe de tal SoliCitud. 1a. FeBrero 835

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. eS iNFuNda-
da la SoliCitud Si eN ÉSta Sólo Se arGumeN-
ta Que eN la SeNteNCia CoNdeNatoria Se 
rea liZó uNa iNCorreCta ValoraCióN del 
material proBatorio, SiN oFreCer prueBaS 
NoVedoSaS. 1a. FeBrero 836

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. la iNCluSióN 
de uN HeCHo Notorio eN el iNCideNte rela-
tiVo CoNStituYe uNa eXCepCióN a la reGla 
de admiSióN de prueBaS preViSta eN el ar-
tÍCulo 561 del CódiGo Federal de proCedi-
mieNtoS peNaleS. 1a. FeBrero 836

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. la SeNteNCia 
emitida por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN eN uN aSuNto relaCioNado CoN la 
litiS del iNCideNte relatiVo, deBe CoNSide-
rarSe eXCepCioNalmeNte Como doCumeNto 
pÚBliCo, por lo Que Sólo CorreSpoNde a 
ÉSta determiNar Su eFiCaCia proBatoria. 1a. FeBrero 837

reCoNoCimieNto de paterNidad. el iNterÉS 
Superior del meNor deBe preValeCer eN el 
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JuiCio relatiVo FreNte a la iNStituCióN de 
la CoSa JuZGada. 1a./J. maYo 441

reCoNoCimieNto de paterNidad. Su reVoCa-
CióN No proCede al amparo del artÍCulo 330 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal. 1a./J. aBril 852

reCoNoCimieNto de poSeSioNarioS. Compete 
a la aSamBlea de eJidatarioS, Y Sólo Si ÉSta 
deCidiera deSFaVoraBlemeNte, loS aFeC-
tadoS eStarÁN eN aptitud de reClamar SuS 
dereCHoS aNte el triBuNal uNitario aGra-
rio CompeteNte, el Que puede, VÁlidameNte, 
otorGarlo. t.C. maYo 2060

reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor. 1a. Julio 568

reCoNVeNCióN. la reSoluCióN Que deCla-
ra proCedeNte la eXCepCióN de CoSa JuZ-
Gada, por reGla GeNeral, eS reClamaBle 
eN amparo direCto, SiN emBarGo, Si ÉSta 
proCede CoNtra la aCCióN priNCipal Y Se 
ordeNa CoNtiNuar el proCedimieNto por 
lo Que HaCe a aQuÉlla, deBe CoNSiderar-
Se Como uN aCto diCtado deNtro de JuiCio 
de impoSiBle reparaCióN, reClamaBle eN 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1713

reCoNVeNCióN. Si eN eSta VÍa el demaNdado 
iNteNta la Nulidad del tÍtulo eN Que Se 
FuNda la aCCióN priNCipal (reiViNdiCa to-
ria), el JuZGador deBe eXamiNarla eN pri-
mer ordeN, pueS Sólo aSÍ Se podrÁ eStaBle-
Cer Si eS apto o No para aCreditar la 
pro piedad del BieN raÍZ Que Se preteNda 
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reiViNdiCar (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. Julio 1530

reCtiFiCaCióN de aCta. proCede reSpeCto 
de la FeCHa de NaCimieNto por el uSo rei-
terado de otra FeCHa diStiNta a la Que Se 
eNCueNtra aNotada eN el ateStado del re-
GiStro CiVil (iNterpretaCióN del artÍCulo 135 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal). t.C. maYo 2061

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
el artÍCulo 210, Numeral 15, de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, al preVer 
Que loS erroreS CoNteNidoS eN laS aCtaS 
oriGiNaleS de eSCrutiNio Y Cómputo Que 
HaYaN Sido CorreGidoS CoNForme al pro-
CedimieNto SeGuido aNte la autoridad ad-
miNiStratiVa eleCtoral loCal, No podrÁN 
iNVoCarSe Como CauSa de Nulidad aNte el 
triBuNal eStatal eleCtoral, traNSGrede 
el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de diCiemBre de 2009). p./J. maYo 177

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
el artÍCulo 210, Numeral 16, de la leY eleC-
toral del eStado de CHiHuaHua, eN CuaNto 
proHÍBe Su realiZaCióN aNte el triBuNal 
eStatal eleCtoral reSpeCto de laS CaSi-
llaS Que HaYaN Sido oBJeto de diCHo pro-
CedimieNto aNte el iNStituto eStatal eleC-
toral, VulNera el artÍCulo 116, FraCCióN iV, 
iNCiSo l), de la CoNStituCióN Federal (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de diCiemBre de 
2009). p./J. maYo 178

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal. 
la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua 
No reGula deFiCieNtemeNte Su realiZaCióN. p./J. maYo 179
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reCurSo de apelaCióN de tramitaCióN CoN-
JuNta CoN la deFiNitiVa, preViSta eN el ar-
tÍCulo 1341 del CódiGo de ComerCio (aNte-
rior a laS reFormaS de eNero de doS mil 
doCe), auN Y CuaNdo eS JurÍdiCameNte pro-
CedeNte CoNtra el aCuerdo Que deSaprue-
Ba uNa diliGeNCia de reQuerimieNto de paGo, 
emBarGo Y emplaZamieNto, deNtro de uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, miSmo Que CoNS-
tituYe uN aCto CuYoS eFeCtoS SoN de impo-
SiBle reparaCióN, al No poder Ser materia 
de aNÁliSiS eN la SeNteNCia Que Se pudiera 
lleGar a emitir, No eS uN reCurSo aCCeSi-
Ble Y eFeCtiVo para reStituir al iNtereSado 
eN el GoCe de SuS dereCHoS Que eStima 
FueroN VioladoS, lo Que HaCe Que No Sea 
idóNeo para uNa impartiCióN de JuStiCia 
proNta, Completa e imparCial, Como lo preVÉ 
taNto el artÍCulo 17 CoNStituCioNal, Como 
el 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 1498

reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ 
oBliGado a aNaliZar oFiCioSameNte la litiS 
e iNCluSo CueStioNeS No propueStaS por 
el reCurreNte eN SuS aGraVioS para aNu-
lar loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a 
SuS dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No Ha-
Cerlo impliCa uNa ViolaCióN GraVe a loS 
dereCHoS HumaNoS de laS parteS [apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 18/2012 (10a.)]. t.C. oCtuBre 1853

reCurSo de iNCoNFormidad. al reSolVerSe 
SoBre el CumplimieNto de la eJeCutoria de 
amparo, deBeN aNaliZarSe loS arGumeN-
toS del QueJoSo deSaHoGadoS eN la ViSta. 1a. diCiemBre 535

reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS 
aGraVioS FormuladoS por el promoVeNte 
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de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaNteS eN 
Su totalidad, proCede el eStudio oFi CioSo 
reSpeCto del CumplimieNto de la SeNteNCia 
de amparo. 1a. oCtuBre 1061

reCurSo de iNCoNFormidad. deBeN deCla-
rarSe iNoperaNteS loS aGraVioS eN loS Que 
la perSoNa eXtraÑa al JuiCio de amparo 
No impuGNa el CumplimieNto de la eJeCuto-
ria proteCtora eN la parte Que le aFeCte. 1a. oCtuBre 1061

reCurSo de iNCoNFormidad eStaBleCido eN 
la leY orGÁNiCa muNiCipal del eStado de 
pueBla. eS iNapliCaBle SupletoriameNte el 
artÍCulo 80 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS de la eNtidad para la NotiFiCaCióN 
de Su reSoluCióN. t.C. maYo 2087

reCurSo de iNCoNFormidad eStaBleCido eN 
la leY orGÁNiCa muNiCipal del eStado de 
pueBla. Si Su reSoluCióN No Se emite Y Noti-
FiCa deNtro del plaZo preViSto eN el artÍCu-
lo 271, pÁrraFo SeGuNdo, de diCHo orde-
NamieNto, Se eNteNderÁ reVoCado el aCto 
CoNtroVertido. t.C. maYo 2088

reCurSo de iNCoNFormidad. la SupleNCia de 
la VÍa preViSta eN el artÍCulo 213 de la leY 
de amparo No tieNe el alCaNCe de reCoN-
du Cir la aCCióN iNteNtada HaCia uN pro-
Ce dimieNto diVerSo, lleVado aNte triBuNa leS 
diStiNtoS Y reSpeCto de aCtoS impuGNadoS 
Que No GuardaN ideNtidad. 1a. diCiemBre 535

reCurSo de iNCoNFormidad. para Su pro-
CedeNCia reSulta irreleVaNte Si a QuieN lo 
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iNterpoNe le Fue reCoNoCido el CarÁCter 
de parte eN el JuiCio de amparo. 1a. oCtuBre 1062

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 11-a de la leY de CoordiNaCióN 
FiSCal. para Su reSoluCióN SoN iNapliCa-
BleS loS artÍCuloS 131 Y 37 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. t.C. aBril 2271

reCurSo de iNCoNFormidad. Su preSeNta-
CióN eS oportuNa auN CuaNdo Se realiCe 
CoN aNterioridad a Que ComieNCe a Correr 
el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a. SeptiemBre 996

reCurSo de QueJa. CaSo eN Que reSulta iN-
NeCeSario reQuerir el SeÑalamieNto de 
CoNStaNCiaS. t.C. SeptiemBre 2656

reCurSo de QueJa. eS proCedeNte eN CoN-
tra del auto Que deSeCHa uNa demaNda eN 
el JuiCio de daÑoS CulpoSoS CoN motiVo 
del trÁNSito de VeHÍCuloS. t.C. aBril 2272

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95 de la leY de amparo. proCede Si Se HaCe 
Valer oportuNameNte, auN CuaNdo CoN 
poS terioridad a Su iNterpoSiCióN o aNteS 
de FeNeCer el plaZo para ello, Se deClara 
Firme la reSoluCióN impuGNada. 1a./J. FeBrero 727

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. No Se 
iNterrumpe el tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN, 
por el HeCHo de Que loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito diSFruteN de loS perio-
doS VaCaCioNaleS eStaBleCidoS. t.C. aBril 2273
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCe-
de CoNtra el auto diCtado por el JueZ de 
diStrito Que deSeCHa el eSCrito del QueJo-
So por el Que plaNtea la repetiCióN del 
aCto reClamado. t.C. maYo 2088

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. eN el Cómputo 
del plaZo de CiNCo dÍaS para Su iNterpoSi-
CióN, deBeN deSCoNtarSe loS dÍaS CorreS-
poNdieNteS al periodo VaCaCioNal del ór-
GaNo Que deBa CoNoCer de aQuÉl. 1a./J. oCtuBre 1037

reCurSo de QueJa. Si Se promoVió a traVÉS 
de lo Que aSeNtó el QueJoSo eN la CoNS-
taNCia de NotiFiCaCióN perSoNal del auto 
Que tuVo por No iNterpueSta la demaNda de 
amparo Y No por eSCrito preSeNtado aNte 
el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del 
JuiCio, aQuÉl eS improCedeNte (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2657

reCurSo de reClamaCióN. el tÉrmiNo para 
emitir la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, iNi-
Cia a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Surte 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN del auto de turNo 
Y No al de Su admiSióN. t.C. NoViemBre 1439

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeN-
te CoNtra el aCuerdo del preSideNte de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que 
deSeCHa uNa QueJa admiNiStratiVa. 2a. diCiemBre 733

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 59 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. proCede 
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CoNtra el auto del maGiStrado iNStruCtor 
Que tieNe "por No HeCHa" la preSeNtaCióN 
de la demaNda de Nulidad CoN FuNdameN-
to eN el artÍCulo 39, SeGuNdo pÁrraFo, del 
reGlameNto iNterior del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, ViGeNte 
HaSta el 30 de JuNio de 2013. t.C. oCtuBre 1854

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 309 del CódiGo de proCedimieNto Y 
JuStiCia admiNiStratiVa para el eStado Y loS 
muNiCipioS de GuaNaJuato. al limitar Su 
pro moCióN a laS autoridadeS demaNda-
daS traNS Grede el priNCipio de iGualdad 
proCeSal. t.C. aGoSto 1715

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria, eN VÍa de CoNSeCueNCia, Si Se promoVió 
CoNtra el auto Que deSeCHó la QueJa iN-
terpueSta CoNtra el aCuerdo de la autori-
dad reSpoNSaBle Que proVeYó reSpeCto de 
la SuSpeNSióN eN amparo direCto, Y el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito Que deBÍa Co-
NoCer Se deClara iNCompeteNte Y remite 
loS autoS a uN JuZGado de diStrito. t.C. eNero 2132

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria Si Se promoVió CoNtra el deSeCHamieN-
to del reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra uN aCuerdo diCtado eN el iNCideN-
te de SuSpeNSióN Y duraNte Su trÁmite Se 
reSuelVe eN deFiNitiVa el FoNdo del aSuNto 
del Cual emaNa ÉSte. t.C. Julio 1531

reCurSo de reCoNSideraCióN. deBe aGo-
tarSe, preVio a la promoCióN del JuiCio de 
amparo iNdireCto, tratÁNdoSe de aCtoS 
de impoSiBle reparaCióN diCtadoS eN CoN-
troVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al 
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ordeN o eStaBilidad de la Familia o a me-
NoreS o iNCapaCeS (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero). t.C. FeBrero 1499

reCurSo de reCtiFiCaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 76 de la leY orGÁNiCa de la proCura-
durÍa GeNeral de la repÚBliCa. eS de CarÁC-
ter optatiVo para eFeCtoS de la promoCióN 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. FeBrero 1500

reCurSo de repoSiCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 1334, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
de ComerCio. eS uN medio idóNeo para im-
puGNar el deSeCHamieNto de la apelaCióN 
eN SeGuNda iNStaNCia, por ello Se armo-
NiZa CoN lo diSpueSto por loS NumeraleS 
8 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 1716

reCurSo de reViSióN admiNiStratiVa. el plaZo 
para preSeNtar la ampliaCióN de aGraVioS 
eS el preViSto eN el artÍCulo 124 de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la Federa-
CióN, Computado a partir del momeNto eN el 
Cual el reCurreNte teNGa CoNoCimieNto 
de datoS NoVedoSoS CoN motiVo del iNFor-
me Que riNda el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal. p./J. eNero 51

reCurSo de reViSióN aNte el proCurador 
GeNeral de JuStiCia promoVido CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma el No eJerCiCio 
de la aCCióN peNal. al Ser optatiVo para el 
oFeNdido o dereCHoHaBieNte deBidameNte 
aCreditado, No eS oBliGatorio aGotarlo pre-
Vio a la promoCióN del JuiCio de amparo (le-
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo aBroGada). t.C. Julio 1531

reCurSo de reViSióN aNte el triBuNal de 
arBitraJe para loS traBaJadoreS al SerVi-
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Cio del eStado de CHiHuaHua. el tÉrmiNo 
para Su iNterpoSiCióN CoNtra uN laudo 
emitido por la JuNta arBitral de diCHa eN-
tidad eS de 3 dÍaS HÁBileS (apliCaCióN Su-
pletoria del artÍCulo 735 de la leY Federal 
del traBaJo). t.C. FeBrero 1502

reCurSo de reViSióN CoNtra uNa reSolu-
CióN emitida por el auditor Superior de 
FiSCaliZaCióN del eStado de mÉXiCo eN uN 
pro CedimieNto de reSpoNSaBilidad reSar-
Citoria. el plaZo para iNterpoNerlo deBe 
ComputarSe a partir del dÍa HÁBil SiGuieN-
te al eN Que Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN 
de diCHa determiNaCióN, CoNForme al ar-
tÍCulo 28 del CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS de la eNtidad, apliCado 
SupletoriameNte. t.C. marZo 2065

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte Su 
deSiStimieNto CuaNdo QuieN lo HaCe oSteN-
ta uNa repreSeNtaCióN Que eS materia del 
JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1291

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 67 de la leY de FiSCaliZaCióN Superior 
del eStado de mÉXiCo. la determiNaCióN del 
órGaNo Superior de iNiCiar o promoVer 
el proCedimieNto reSarCitorio, leGitima a 
laS eNtidadeS SuJetaS a FiSCaliZaCióN para 
iNterpoNerlo. t.C. oCtuBre 1855

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 363 de la leY de deSarrollo urBaNo del 
eStado de NueVo leóN. al Ser optatiVa Su 
iNterpoSiCióN, No eS oBliGatorio aGotarlo 
aNteS de promoVer el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. marZo 2066

reCurSo de reViSióN promoVido CoNtra la 
multa impueSta a la autoridad reSpoNSa-
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Ble eN la audieNCia iNCideNtal por No reN-
dir el iNForme preVio. No Queda SiN mate-
ria por HaBerSe diCtado reSoluCióN Firme 
eN el JuiCio priNCipal (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2657

reCurSo de reViSióN. Si la autoridad reS-
poNSaBle al iNterpoNerlo oportuNameNte 
VÍa teleGrÁFiCa omite Formular loS aGra-
VioS reSpeCtiVoS deNtro del plaZo de dieZ 
dÍaS, auN CuaNdo el JueZ de diStrito le HaYa 
reQuerido eXHiBir laS CopiaS CorreSpoN-
dieNteS para Correr traSlado a laS par-
teS, deBe deSeCHarSe por eXtemporÁNeo 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe). t.C. Julio 1532

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. le SoN apli-
CaBleS, por aNaloGÍa, laS reGlaS de aNula-
CióN del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. t.C. maYo 2089

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. laS CauSaS de 
improCedeNCia preViStaS eN el artÍCulo 73 
de la leY de amparo, No CoNStituYeN uNa 
ViolaCióN a diCHo dereCHo HumaNo. t.C. aBril 2274

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. No Se traNSGre-
de eSe dereCHo HumaNo por eXiGirle a la 
VÍCtima Que aGote el priNCipio de deFiNitiVi-
dad (apelaCióN) CoNtra el auto Que NieGa 
liBrar uNa ordeN de apreHeNSióN, preVio 
a la promoCióN del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1291

reeNVÍo del eXpedieNte a la Sede admiNiS-
tratiVa. eS improCedeNte Si la Sala del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
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tratiVa deClara ileGal el SoBreSeimieNto 
del reCurSo impuGNado Y eXiSteN elemeNtoS 
JurÍdiCoS SuFiCieNteS para proNuNCiarSe 
SoBre el FoNdo del aSuNto. t.C. Julio 1533

reForma al artÍCulo 107 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCa-
Cia e iNStrumeNtalidad QuedaroN SuJetaS 
a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY re-
GlameNtaria. 2a./J. diCiemBre 728

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN po-
lÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. el CoNCe-
Jo muNiCipal de BaCalar CueNta CoN atri Bu-
CioNeS para aproBarlaS, aNte la iNeXiSteNCia 
de uN aYuNtamieNto eleGido popularmeNte. p. Julio 65

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN po-
lÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. SupueSto 
eN el Que la eXiSteNCia de doS diVerSaS 
aCtaS de aproBaCióN proVeNieNteS de uN 
miSmo aYuNtamieNto, eS SuSCeptiBle de pro-
VoCar la iNValideZ total del proCedimieN-
to relatiVo (deCreto NÚmero 170, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial el 22 de NoViemBre 
de 2012). p. Julio 65

reFreNdo de loS deCretoS por loS Que el 
GoBerNador del eStado de QuerÉtaro pro-
mulGa laS leYeS aproBadaS por el CoN Gre So 
loCal. Compete eXCluSiVameNte al Se Creta-
rio de GoBierNo de la eNtidad. t.C./J. maYo 1412

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS del titular del eJeCutiVo del eStado de 
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QuerÉtaro. CorreSpoNde al SeCretario 
de Go BierNo Y al SeCretario del ramo 
relatiVo. 2a./J. SeptiemBre 1487

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
del titular del poder eJeCutiVo del eStado de 
QuerÉtaro. CorreSpoNde, taNto al SeCre ta-
rio de GoBierNo, Como al del ramo CorreS-
poNdieNte. t.C./J. maYo 1431

reGalÍaS. de CoNFormidad CoN el CoNVeNio 
eNtre el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y el GoBierNo de loS eStadoS uNi-
doS de amÉriCa para eVitar la doBle impo-
SiCióN e impedir la eVaSióN FiSCal eN materia 
de impueStoS SoBre la reNta, diCHo CoN-
Cepto iNCluYe laS CaNtidadeS paGadaS por 
el uSo o CoNCeSióN de uSo de uN eQuipo 
iNduStrial, ComerCial o CieNtÍFiCo Que No 
CoNStituYe propiedad iNmueBle. t.C. eNero 2132

reGalÍaS preViStaS eN el artÍCulo 12, Nume-
ral 3, del CoNVeNio eNtre el GoBierNo de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el GoBierNo de 
loS eStadoS uNidoS de amÉriCa para eVi-
tar la doBle impoSiCióN e impedir la eVa-
SióN FiSCal eN materia de impueStoS SoBre 
la reNta. iNCluYe laS CaNtidadeS paGadaS 
por el uSo o la CoNCeSióN de uSo de uN 
eQuipo iNduStrial, ComerCial o CieNtÍFiCo 
Que No CoNStituYe propiedad iNmueBle. 1a. oCtuBre 1062

rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo de ViSi-
taS. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el 
JueZ de lo Familiar al momeNto de motiVar 
Su deCiSióN. 1a. oCtuBre 1063

rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo de Vi-
SitaS. eN Su implemeNtaCióN la autoridad 
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JudiCial deBe teNer Como eJe reCtor el 
priNCipio de iNterÉS Superior del meNor. 1a. oCtuBre 1064

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS de loS 
meNoreS CoN SuS padreS. para deCretar la 
SuSpeNSióN, CoNtra la reSoluCióN Que 
lo deFiNe, deBeN oBSerVarSe loS priNCi-
pioS reCtoreS del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo, aSÍ Como loS preViStoS eN la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS me-
XiCaNoS, eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS 
reCoNoCidoS por el eStado meXiCaNo Y eN 
la leGiSlaCióN loCal reSpeCtiVa. t.C. marZo 2067

rÉGimeN deFiNitiVo de CoNViVeNCia pater-
No-Filial. puede deSarrollarSe Fuera del 
CeNtro de CoNViVeNCia Familiar del poder 
JudiCial del eStado de mÉXiCo, Si No CoNSti-
tuYe uN rieSGo para el iNFaNte. t.C. FeBrero 1502

reGiStro CiVil. iNSCripCióN de uNa CoNStaN-
Cia de NaCimieNto leVaNtada eN el eXtraN-
Jero, proCede Su reCtiFiCaCióN a FiN de aNo-
tar el apellido de la madre Que No apareCe 
eN la CoNStaNCia eXtraNJera pero Que SÍ 
CompareCió a deClarar el NaCimieNto eN 
el paÍS de oriGeN (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. diCiemBre 1229

reGiStro de pateNte. Si la autoridad reQui-
rió al SoliCitaNte iNFormaCióN adiCioNal 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 54 a 55 BiS de 
la leY de la propiedad iNduStrial, Y del eXpe-
dieNte admiNiStratiVo, aSÍ Como de la do-
CumeNtaCióN alleGada CoN motiVo del re-
QuerimieNto Se oBSerVa diSCrepaNCia eN 
el NÚmero de reiViNdiCaCioNeS, deBe eJer-
Cer NueVameNte Su FaCultad para Que aQuÉl 
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aClare eSa CirCuNStaNCia o Formule la 
modiFiCaCióN CorreSpoNdieNte. t.C. Julio 1534

reGiStro pÚBliCo de ComerCio. el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eS CompeteNte para CoNoCer de la impuGNa-
CióN de loS aCtoS emitidoS por laS autori-
dadeS de laS eNtidadeS FederatiVaS Que 
realiZaN laS FuNCioNeS relatiVaS. t.C. eNero 2133

reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y de Co-
merCio. CareCe de leGitimaCióN para aCu-
dir al amparo, CuaNdo preteNde deFeNder 
uN aCto de SoBeraNÍa deriVado de SuS 
atriBuCioNeS leGaleS. t.C. aBril 2275

reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior emitidaS por el JeFe del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. Su 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 2a./J. aGoSto 1051

reiNCideNCia. el artÍCulo 33 del CódiGo pe-
Nal para el eStado de VeraCruZ Que eSta-
BleCe CuÁNdo Se aCtualiZa, No Viola el de-
reCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM. 1a. maYo 573

reiNCideNCia. No deBe Ser FaCtor para Ne-
Gar al SeNteNCiado loS BeNeFiCioS peNaleS 
por NueVo delito, Si laS SaNCioNeS impueS-
taS eN aNterioreS CauSaS eStÁN preSCritaS 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. FeBrero 1295

reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. 
Su alCaNCe CoNForme al artÍCulo 18 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 124
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reiNStalaCióN. CuaNdo No aCuda la muJer 
a QuieN Se oFreCió el traBaJo a eSa dili-
GeNCia por el NaCimieNto reCieNte de Su 
HiJo o HiJa, ComproBÁNdoSe eSe eVeNto CoN 
la eXHiBiCióN del CertiFiCado o CoNStaNCia 
mÉdiCa CorreSpoNdieNte, deBe SeÑalar Se 
NueVa FeCHa para la VeriFiCaCióN de la 
miSma. t.C. diCiemBre 1230

reiViNdiCaCióN de iNmueBle. el HeCHo de Que 
la demaNdada maNiFieSte Que poSee el BieN 
materia de aQuÉlla eN Virtud del CoNtra-
to de matrimoNio Que eXiStió eNtre ella Y 
el CauSaNte de la aCtora No HaCe improCe-
deNte diCHa aCCióN. t.C. eNero 2134

relaCióN de traBaJo. la CoNFeSióN FiCta a 
CarGo de direCtoreS, admiNiStradoreS, 
Ge reNteS o perSoNaS Que por SuS FuNCio-
NeS deBaN CoNoCer loS HeCHoS imputadoS 
eS SuFiCieNte para aCreditar Su eXiSteNCia, 
Si eS oBJeto de laS poSiCioNeS Que Se artiCu-
leN Y No Se eNCueNtra CoNtradiCHa por 
alGuNa otra prueBa. t.C. maYo 2098

relaCióN laBoral. el iNForme del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial eN el SeNtido de 
Que eN SuS arCHiVoS No eXiSte reGiStro 
del demaNdado, No deSVirtÚa la preSuN-
CióN de riVada de la prueBa de iNSpeCCióN 
SoBre doCumeNtoS Que el patróN deBe 
CoN SerVar reSpeCto de aQuÉlla. t.C. eNero 2135

relaCióN laBoral. No puede aFeCtarSe por 
la apliCaCióN de uN CoNVeNio CeleBrado 
eNtre doS empreSaS Que paCtaN la traNS-
FereNCia Y reiNteGraCióN de perSoNal, Si uN 
traBaJador laBoró para uNa (SeGuNda) Y, 
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poSteriormeNte, Se reiNCorpora a la otra 
(primera). t.C. NoViemBre 1439

relaCióN laBoral. para aNaliZar Su NeGa-
tiVa deBe eXiStir deFeNSa o eXCepCióN, por 
lo Que Si al demaNdado Se le tieNe por CoN-
teStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo 
Y por perdido Su dereCHo a oFreCer prue-
BaS, aQuÉlla No puede Ser motiVo de eStu-
dio eN el laudo. t.C./J. oCtuBre 1684

relaCióN laBoral. Si Se tieNe por CoNteS-
tada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo por 
la iNaSiSteNCia del patróN a la etapa de 
demaNda Y eXCepCioNeS, ello eS iNSuFiCieN-
te para CoNdeNarlo al paGo de laS preSta-
CioNeS eXiGidaS, mÁXime Si oBraN datoS Que 
CoNtradiCeN la CoNFeSióN FiCta. t.C. NoViemBre 1440

releVo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. No eS eQui-
paraBle a uN deSpido iNJuStiFiCado. t.C. Julio 1535

remate. aNte la auSeNCia de poStoreS No 
puede HaBlarSe tÉCNiCameNte de Su eXiS-
teNCia, por No HaBer SuBaSta o CoNCurSo 
de poSturaS Y, por CoNSiGuieNte, la deCla-
ratoria de "FiNCamieNto del remate" [aClara-
CióN de la teSiS iii.1o.C.93 C (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)]. t.C. marZo 2067

remate. el deudor podrÁ liBrar SuS Bie-
NeS aNteS de FiNCarSe aQuÉl, Si CuBre la 
CaNtidad lÍQuida de la CoNdeNa, pero No 
del emBarGo (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia). t.C. marZo 2069
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remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No Se 
FiNCa eN la SeGuNda almoNeda, el artÍCu-
lo 584 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal No eS Supletorio 
del CódiGo de ComerCio. 1a./J. maYo 518

remate. la reSoluCióN Que deCreta la ad-
JudiCaCióN Y ordeNa la eSCrituraCióN del 
BieN, eS la Última para determiNar la pro-
CedeNCia del amparo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN iV, pÁrraFo terCero, 
de la leY de la materia ViGeNte). t.C. oCtuBre 1856

remate. la reSoluCióN Que lo aprueBa o 
deSaprueBa tÉCNiCameNte eS uN auto, SiN 
importar la Formalidad CoN Que Se le HaYa 
reVeStido (artÍCulo 568 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 2135

remate merCaNtil. eS FaCtiBle Que Se Cele-
Bre el NÚmero de SuBaStaS Que Sea NeCe-
Sario, SiN reduCCióN del preCio del aValÚo. t.C. aGoSto 1717

remate. proCede el amparo iNdireCto CoN-
tra el aCto poSterior eN el Que Se HaCe 
eFeCtiVo uN aperCiBimieNto, auN CuaNdo Sea 
CoNSeCueNCia del auto mediaNte el Cual 
Se preViNo para dar CumplimieNto a Cier-
to reQuerimieNto, Si Se impuGNa por ViCioS 
propioS. t.C. marZo 2069

remiSióN parCial de la peNa. el otorGamieN-
to de eSe BeNeFiCio peNiteNCiario, No impliCa 
la eXtiNCióN de la peNa de priSióN impueSta, 
SiNo Sólo Que el CoNdeNado oBteNGa Su 
liBertad aNtiCipadameNte (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aGoSto 1717
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reNta. diVideNdoS o utilidadeS FiCtoS. laS 
perSoNaS moraleS No eStÁN oBliGadaS a 
eNterar el triButo por eSe CoNCepto, eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 11 Y 165, FraCCio-
NeS iV Y V, de la leY del impueSto relatiVo. 2a./J. Julio 964

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo ViGeNte eN 2004, No 
traNSGrede el priNCipio de proporCioNa-
lidad triButaria. 2a. aBril 1617

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la leY 
del impueSto relatiVo, No VulNera el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria. 1a. FeBrero 838

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN X, de la leY 
del impueSto relatiVo No Viola el priNCi-
pio de eQuidad triButaria. 2a. FeBrero 1165

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN X, de la leY 
del impueSto relatiVo No Viola el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria. 2a. FeBrero 1166

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieN-
teS de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS For-
maS de retiro, Y GraVar por el eXCedeNte, 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012). p. Julio 50

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieN-
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teS de peNSioNeS, JuBilaCioNeS u otraS 
FormaS de retiro, Y GraVar por el eXCedeN-
te, No Viola el artÍCulo 123 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de 
maYo de 2012). p. Julio 51

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieN-
teS de peNSioNeS, JuBilaCioNeS u otraS 
FormaS de retiro, Y GraVar por el eXCe-
deNte, No Viola el dereCHo al mÍNimo Vital 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012). p. Julio 53

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada SoBre loS iNGreSoS 
proVeNieNteS de JuBilaCioNeS, peNSioNeS 
u otraS FormaS de retiro, Y GraVar por el 
eXCedeNte, No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 25 de maYo de 2012). p./J. Julio 7

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al otorGar uNa eXeN-
CióN diStiNta a peNSioNadoS Y JuBiladoS Ci-
VileS, reSpeCto de la Que reCiBeN loS mili-
tareS eN retiro, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 25 de maYo de 2012). p. Julio 54

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al otorGar uNa eXeN-
CióN diStiNta a peNSioNadoS Y JuBiladoS re-
SideNteS eN mÉXiCo, reSpeCto de la Que 
reCiBeN loS peNSioNadoS Y JuBiladoS re-
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SideNteS eN CaNadÁ, No Viola loS priNCipioS 
de eQuidad triButaria Y SupremaCÍa CoNS-
tituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 
de maYo de 2012). p. Julio 55

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer uNa re-
teNCióN por iNGreSoS Que eXCedeN de uN 
moNto determiNado, No Viola el artÍCulo 5o. 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p. Julio 57

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer uNa 
re teN CióN para iNGreSoS Que eXCedeN uN 
moNto determiNado, No deSatieNde la CoN-
VeNCióN de VieNa SoBre el dereCHo de loS 
tratadoS, eN relaCióN CoN el CoNVeNio NÚ-
mero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal 
del traBaJo, Ni el priNCipio de SupremaCÍa 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p./J. Julio 8

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer uNa reteN-
CióN por iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto 
determiNado, No deSatieNde el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa-
CioNal del traBaJo Ni el priNCipio de Su-
premaCÍa CoNStituCioNal Y, por eNde, No 
Viola loS artÍCuloS 1o. Y 133 CoNStituCioNa-
leS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012). p./J. Julio 10

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, eN rela-
CióN CoN loS diVerSoS 1o. Y 106, pÁrraFo 
primero, de la leY del impueSto relatiVo, 
al preVer Como oBJeto del triButo a laS 
peN SioNeS, JuBilaCioNeS u otraS FormaS 
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de retiro, No Viola el priNCipio de leGali-
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p. Julio 58

reNta. el artÍCulo 125, FraCCióN i, de la leY 
del impueSto relatiVo, al ComplemeNtarSe 
CoN el Numeral 31, FraCCióN iii, del propio 
ordeNamieNto, para determiNar laS deduC-
CioNeS eFeCtiVameNte eroGadaS, No Viola 
el dereCHo FuNdameNtal de SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. FeBrero 839

reNta. el artÍCulo 154, pÁrraFo primero, de 
la leY del impueSto relatiVo, Que reGula la 
meCÁNiCa para CalCular el paGo proViSio-
Nal por la eNaJeNaCióN de BieNeS iNmue-
BleS, No traNSGrede el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria. p./J. eNero 51

reNta. el artÍCulo 160, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY del impueSto relatiVo, traNSGrede loS 
priNCipioS triButarioS de proporCioNali-
dad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2012). 2a. maYo 988

reNta. el artÍCulo 177 de la leY del impueS-
to relatiVo, al preVer uN eSQuema de triBu-
taCióN para laS perSoNaS FÍSiCaS, No Viola 
el dereCHo al mÍNimo Vital Como eXpre-
SióN del priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). p. diCiemBre 139

reNta. el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, al eFeCtuar la reteNCióN preViSta 
eN el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del 
impueSto relatiVo, tieNe el CarÁCter de ter-
Cero auXiliar de la admiNiStraCióN pÚBli-
Ca Y No de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
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de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
25 de maYo de 2012). p. Julio 60

reNta. el plaZo para iNVertir el moNto eQui-
ValeNte a la utilidad SuJeta al paGo del 
impueSto relatiVo, preViSto eN el artÍCulo 
SeGuNdo traNSitorio, FraCCióN XVi, iNCiSo C), 
de la leY de la materia, Sólo puede prorro-
GarSe Si eSa iNVerSióN Se HaCe deNtro de 
loS primeroS treiNta meSeS. t.C. eNero 2136

reNta. el primer pÁrraFo del artÍCulo 177 
de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 2006, reSpeta el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 2a. Julio 1123

reNta. el reSpeto al dereCHo al mÍNimo Vi-
tal impliCa CoNSiderar laS CaraCterÍStiCaS 
Y CoNdiCioNeS partiCulareS BaJo laS Cua-
leS Se GeNera el iNGreSo de laS perSoNaS, 
CoNForme a loS diVerSoS CapÍtuloS del tÍ-
tulo iV de la leY del impueSto relatiVo. p. diCiemBre 141

reNta. el tÉrmiNo "iNtereSeS" CoNteNido eN 
el artÍCulo 11 del CoNVeNio para eVitar la 
doBle impoSiCióN Y preVeNir la eVaSióN FiS-
Cal eN materia del impueSto relatiVo, Cele-
Brado eNtre mÉXiCo Y FraNCia, iNCluYe el 
aJuSte Que Se realiCe al CrÉdito priNCipal 
por el HeCHo de paCtarSe eN uNidadeS de 
iNVerSióN (udiS). 2a./J. SeptiemBre 1532

reNta. iNterpretaCióN del artÍCulo 200, 
SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN ii, de la leY re-
latiVa, eN CuaNto al oBJeto Y taSa de la 
CoNtriBuCióN, deriVada del error eN Su 
redaCCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2002). t.C. oCtuBre 1857
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reNta. la limitaNte a la deduCCióN de iN-
VerSioNeS preViSta eN el artÍCulo 42, FraC-
CióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, No 
eS apliCaBle a loS VeHÍCuloS deNomiNadoS 
CamioNetaS piCK-up. 2a./J. aGoSto 1070

reNta. la limitaNte a laS deduCCioNeS auto-
riZadaS para Cada CoNCepto de loS CoNtem-
pladoS por el primer pÁrraFo del artÍCulo 
177 de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2006, atieNde al 
oriGeN de la riQueZa. 2a. Julio 1124

reNta. la meCÁNiCa del artÍCulo 177, primer 
pÁrraFo, de la leY del impueSto relatiVo, 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2006, Se 
JuStiFiCa por Su NaturaleZa Cedular. 2a. Julio 1125

reNta. la reSoluCióN Que NieGa la deVolu-
CióN del Saldo a FaVor del impueSto paGa-
do por la perCepCióN de iNtereSeS, CoNS-
tituYe el primer aCto de apliCaCióN del 
artÍCulo 160, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
del impueSto relatiVo (leGiSlaCióN aNterior 
a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009). 2a./J. SeptiemBre 1556

reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS 
puedeN, VÁlidameNte, eN eJerCiCio de SuS 
FaCultadeS de ComproBaCióN, reViSar el 
CumplimieNto a laS diSpoSiCioNeS FiSCaleS 
reSpeCto al impueSto relatiVo por perio-
doS meNoreS a uN eJerCiCio FiSCal, Siempre 
Y CuaNdo ÉSte HaYa CoNCluido Y Se VeriFi-
QueN todoS loS aCtoS o aCtiVidadeS Que 
Se realiZaroN a lo larGo de Él, aSÍ Como la 
deClaraCióN aNual del CoNtriBuYeNte. t.C. Julio 1535

reNta. laS FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 
109 de la leY del impueSto relatiVo, al pre-
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Ver diStiNtoS SupueStoS de eXeNCióN por 
la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieNteS de 
preStaCioNeS de SeGuridad SoCial, No Se 
CoNtrapoNeN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p. Julio 61

reNta. laS FraCCioNeS iii Y XXViii, pÁrraFo 
QuiNto, del artÍCulo 109 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al preVer SupueStoS de 
eXeN CióN limitada e iNGreSoS No aCumu-
laBleS SoBre otroS proVeNieNteS de preS-
taCioNeS de SeGuridad SoCial, reSpeCtiVa-
meNte, No proVoCaN aNtiNomia (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012). p. Julio 62

reNta. loS GaStoS eFeCtuadoS por loS Ser-
ViCioS de aGua, eleCtriCidad Y telÉFoNo, No 
tieNeN el CarÁCter de eStriCtameNte iNdiS-
peNSaBleS para QuieNeS deSempeÑaN la 
aCtiVidad de arreNdamieNto de BieNeS iN-
mueBleS, auN CuaNdo Su paGo Se HaYa paC-
tado a CarGo del CoNtriBuYeNte eN Su Ca-
rÁCter de arreNdador eN el CoNtrato 
priVado reSpeCtiVo; de aHÍ Que No reSul-
teN deduCiBleS para loS eFeCtoS del im-
pueSto relatiVo, al iNCumplirSe CoN el re-
QuiSito preViSto eN el artÍCulo 31, FraCCióN 
i, de la leY del meNCioNado triButo (leGiS-
laCióN ViGeNte eN doS mil NueVe). t.C. eNero 2181

reNta. para VeriFiCar Si laS perSoNaS mo-
raleS SiN FiNeS de luCro a Que Se reFiere 
el artÍCulo 95, FraCCióN Xii, iNCiSo a), de la 
leY del impueSto relatiVo eStÁN autoriZa-
daS para reCiBir doNatiVoS deduCiBleS de 
diCHa CoNtriBuCióN, deBe iNterpretarSe Su 
aCta CoNStitutiVa Como uN todo, CoNFor-
me a la leGiSlaCióN CiVil loCal, para adVer-
tir CuÁl eS la iNteNCióN de laS perSoNaS 
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Que la CoNStituYeroN reSpeCto al deStiNo 
de Su patrimoNio uNa VeZ Que Se diSuelVaN. t.C. eNero 2183

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 31, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo Vi-
GeNte eN 2004, a la luZ del priNCipio de 
eQuidad triButaria, Si plaNteaN uN trato 
diFereNCiado eNtre eroGaCioNeS eFeCtua-
daS por el propio CoNtriBuYeNte. 2a. aBril 1618

reNuNCia BaJo CoaCCióN. No Se CoNFiGura 
CuaNdo el traBaJador aleGa HaBerla Fir-
mado eN laS oFiCiNaS del miNiSterio pÚ-
BliCo al Ser deNuNCiado peNalmeNte por 
HeCHoS poSiBlemeNte deliCtuoSoS Cometi-
doS CoNtra el patróN. t.C. maYo 2099

reNuNCia. la oBJeCióN eN CuaNto a Que el 
eSCrito Que la CoNtieNe Fue alterado por 
SupueStameNte perteNeCer la Firma a otro 
doCumeNto, No Se aCredita porQue la prue-
Ba periCial relatiVa CoNCluYa Que aQuÉl 
Fue reCortado. t.C. marZo 2070

reNuNCia o CoNVeNio FiNiQuito Firmado 
BaJo CoaCCióN o eNGaÑo. CorreSpoNde al 
traBaJador aCreditar loS HeCHoS eN Que 
lo SuSteNta. t.C./J. marZo 1786

reNuNCia por eSCrito. el HeCHo de Que eN 
ella Se CoNSiGNe uN luGar de SuSCripCióN 
diStiNto al eN Que materialmeNte Se reali-
Zó la aBdiCaCióN del VÍNCulo laBoral, No 
traSCieNde a Su eFiCaCia demoStratiVa, Si 
No reSultó FuNdada la oBJeCióN CoNtra 
ÉSta. t.C. marZo 2071
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reNuNCia por eSCrito. la CoNtiNuaCióN 
de laS laBoreS poSterioreS a ella No iN-
Cide direCtameNte eN la demoStraCióN de 
Su Fal Sedad Ni eN Su oBteNCióN mediaNte 
CoaCCióN Y, por taNto, No Siempre la iNValida. t.C. NoViemBre 1441

reNuNCia por eSCrito. reGlaS para Su Va-
loraCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
802, 811 Y 880, FraCCióN i, de la leY Federal 
del traBaJo). t.C./J. maYo 1459

reNuNCia. Si el traBaJador oBJeta el eS-
Crito relatiVo eN CuaNto a Su CoNteNido, 
Firma o Huella diGital, a Él le CorreSpoNde 
la CarGa de proBar Su oBJeCióN. 2a./J. oCtuBre 1211

reparaCióN de daÑoS Y perJuiCioS oCaSio-
NadoS al erario del eStado de GuaNaJua-
to por el mal uSo de reCurSoS pÚBliCoS. el 
Cómputo del plaZo para Que opere la preS-
CripCióN de la aCCióN relatiVa iNiCia a partir 
de Que el CoNGreSo loCal SaNCioNa el iN-
Forme de reSultadoS emitido por el órGa-
No de FiSCaliZaCióN Superior de la eNtidad. 1a. maYo 573

reparaCióN del daÑo a FaVor de loS me-
NoreS. al CoNStituir taNto uNa peNa pÚBli-
Ca para el reo Como uN dereCHo HumaNo 
a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido, Su aNÁli-
SiS por parte del triBuNal de apelaCióN, 
reSulta de CarÁCter oFiCioSo. t.C. SeptiemBre 2658

reparaCióN del daÑo. al Ser uN dereCHo 
HumaNo de la VÍCtima u oFeNdido del deli-
to, el proNuNCiamieNto reSpeCto de laS 
preStaCioNeS Que la iNteGraN eStaBleCi-
daS eN el artÍCulo 37 del CódiGo peNal, No 
eStÁ CoNdiCioNado a Que el miNiSterio pÚ-
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BliCo SoliCite Su CoNdeNa (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2659

reparaCióN del daÑo Como CoNSeCueNCia 
del delito de leSioNeS. para demoStrar Su 
moNto eS SuFiCieNte el reCiBo de paGo rati-
FiCado por el preStador del SerViCio re-
Querido por el oFeNdido, Siempre Y CuaNdo 
Se demueStre la NeCeSidad de reCiBirlo. t.C. diCiemBre 1231

reparaCióN del daÑo de la VÍCtima u oFeN-
dido del delito. CoNteNido de eSte dere-
CHo FuNdameNtal (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2660

reparaCióN del daÑo eN el delito de roBo 
CoN VioleNCia FÍSiCa eN Grado de teNtatiVa. 
proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 26, FraC-
CióN i, iNCiSo C), del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, auNQue el CoSto del tratamieN-
to para reCuperar la Salud de la VÍCtima 
Sea maYor al Valor del oBJeto SoBre el Que 
reCae la preteNSióN de apoderamieNto. t.C. eNero 2184

reparaCióN del daÑo. eN tratÁNdoSe de 
delitoS CoNtra el iNCumplimieNto de la oBli-
GaCióN alimeNtaria, para el CaSo de iNSol-
VeNCia eCoNómiCa proBada, No Sólo Se 
ateNderÁ el CoNteNido del Numeral 193 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
podrÁ CoNSiderarSe Como BaSe para Su 
CuaNtiFiCaCióN el Salario mÍNimo GeNeral 
ViGeNte. t.C. NoViemBre 1442

reparaCióN del daÑo. para eNtrar al eStu-
dio de Su CoNdeNa eS SuFiCieNte Que el miNiS-
terio pÚBliCo SoliCite eN SuS CoNCluSio-
NeS Su paGo SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar 
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Su ruBro o moNto, pueS ello SerÍa SuJetar a 
riGoriSmoS FormaliStaS eSe dereCHo FuN-
dameNtal (leGiSlaCióN del eStado de Cam-
peCHe aBroGada). t.C. maYo 2100

reparaCióN del daÑo. Si para otorGar el 
BeNeFiCio de la liBertad proViSioNal BaJo 
CauCióN el JueZ FiJa Su moNto eN uNa CaN-
tidad "eStimada" Y No "determiNada", ello 
No CauSa perJuiCio al iNCulpado, al Ser la 
CuaNtiFiCaCióN preCiSa de loS daÑoS pro-
pia de la SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNatoria 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 1857

reparto de utilidadeS. al Ser uN dereCHo 
laBoral, la omiSióN del patróN de eNtre-
Gar a loS traBaJadoreS la deClaraCióN 
aNual de impueStoS o, eN Su CaSo, de Su 
deClaraCióN ComplemeNtaria Y SuS aNe-
XoS, para determiNar la reNta GraVaBle, 
deBe demaNdarSe aNte la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. t.C. oCtuBre 1886

reparto de utilidadeS. el plaZo de preS-
CripCióN preViSto eN el artÍCulo 516 de la 
leY Federal del traBaJo eS iNapliCaBle 
para reClamar diCHa preStaCióN, CuaNdo 
la oBliGaCióN deriVa del eJerCiCio de laS 
FaCultadeS de ComproBaCióN de la autori-
dad triButaria. 1a. FeBrero 840

reparto de utilidadeS. la omiSióN del pa-
tróN eN deSiGNar a SuS repreSeNtaNteS 
para iNteGrar la ComiSióN miXta Que deter-
miNarÁ la partiCipaCióN iNdiVidual de Cada 
traBaJador eN aQuÉl, deBe demaNdarSe 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. oCtuBre 1887

repetiCióN del aCto reClamado. CareCe de 
materia Su deNuNCia CuaNdo el aCto reite-
ratiVo del reClamado Queda SiN eFeCtoS 
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(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 3 de oCtuBre 
de 2011). 2a./J. marZo 960

"reporte Fiel" eN tratÁNdoSe de loS dere-
CHoS a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. t.C. eNero 2184

repoSiCióN del proCedimieNto. deBe orde-
NarSe auN CuaNdo eXiSta CoNStaNCia de No-
tiFiCaCióN al miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa 
eN el proCeSo peNal reSpeCto de lo orde-
Nado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 
155 de la leY de amparo, Si ÉSta Se praCtiCó 
CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de la 
audieNCia CoNStituCioNal. t.C. aBril 2277

repoSiCióN del proCedimieNto eN el iNCi-
deNte de SuSpeNSióN. deBe deCretarSe por 
ViolaCióN al priNCipio de iNdiViSiBilidad de 
la audieNCia iNCideNtal, Si eN el iNCideNte 
relatiVo el JueZ de diStrito diCta doS iNter-
loCutoriaS diStiNtaS reSpeCto de diVerSaS 
autoridadeS reSpoNSaBleS, SiN aCtualiZar-
Se para ello el CaSo de eXCepCióN preViSto 
eN el artÍCulo 133 de la leY de amparo. t.C./J. eNero 1847

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. CoNForme al priNCipio de maYor 
BeNeFiCio eN el eXameN de loS plaNteamieN-
toS de la QueJoSa, deBe ordeNarSe aNte 
la omiSióN del JueZ de diStrito de preVe-
Nirla para Que aClare Si eN la demaNda de 
GaraNtÍaS reClama eN Forma deStaCada uN 
preCepto leGal tildado de iNCoNStituCio-
Nal eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, auN 
CuaNdo eN la SeNteNCia reCurrida Se HaYa 
CoNCedido el amparo SoliCitado eN CoN-
tra del aCto de apliCaCióN de diCHa Norma. t.C. eNero 2185
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repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. el artÍCulo 430 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal, 
al eStaBleCer Que No Se deCretarÁ de oFi-
Cio, VulNera loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de deFeNSa Y deBido proCeSo. t.C. aBril 2278

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. Si oriGiNa Que el iNCulpado Que Se 
eNCueNtra eN liBertad proViSioNal BaJo 
CauCióN proloNGue el CumplimieNto de SuS 
oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS CoN motiVo de 
diCHo BeNeFiCio HaSta el diCtado de uN 
NueVo Fallo, reStriNGieNdo Su liBertad de 
trÁNSito, ello CoNStituYe uN aCto de impo-
SiBle reparaCióN para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS). t.C. aGoSto 1718

repoSiCióN del proCedimieNto laBoral. 
Si Se CoNCede el amparo por la ileGal reCep-
CióN o deSaHoGo de uNa prueBa, o por la 
iNValideZ de alGuNa CoNStaNCia o aCuer-
do diCtado eN alGuNa de laS etapaS de la 
audieNCia triFÁSiCa, la JuNta deBe SuBSa-
Nar loS aSpeCtoS aFeCtadoS de ileGalidad 
Y proVeer lo CoNduCeNte reSpeCto a laS 
aCtuaCioNeS aFeCtadaS eN VÍa de CoNSe-
CueNCia, pero CoNSerVaNdo el proCeSo SuS-
taNCiado doNde No Se ViolaroN dereCHoS. t.C./J. NoViemBre 912

repoSiCióN del proCedimieNto preViSta eN 
el artÍCulo 91, FraCCióN iV, de la leY de am-
paro. proCede CuaNdo Se reCurre el auto 
Que tieNe por No iNterpueSta la demaNda 
de amparo. t.C. aBril 2279

repoSiCióN del proCedimieNto. proCede or-
deNarla Si el JueZ de diStrito omitió pro NuN-
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CiarSe reSpeCto del eSCrito del QueJoSo Que 
iNeXaCtameNte deNomiNó Como "ampliaCióN 
de aleGatoS". t.C. maYo 2100

repoSiCióN. proCede eSte reCurSo CoN-
tra reSoluCioNeS de trÁmite diCtadaS eN Se-
GuN da iNStaNCia eN JuiCioS CiVileS Y mer-
CaNtileS, CoN iNdepeNdeNCia de Que la re-
SoluCióN ComBatida eN eSa VÍa HaYa Sido 
emitida de maNera uNitaria o ColeGiada 
(leGiSlaCióN proCeSal CiVil del diStrito 
Federal Y del CódiGo de ComerCio). 1a./J. SeptiemBre 918

repreSeNtaCióN eN amparo iNdireCto eN 
materia aGraria. CuaNdo el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eN reViSióN ordeNe repo-
Ner el proCedimieNto para CorroBorarla, 
el doCumeNto CoN Que Se aCredite No puede 
Ser de FeCHa poSterior a la de preSeNta-
CióN de la demaNda. t.C. NoViemBre 1284

repreSeNtaCióN mala o FalSa. No la CoNS-
tituYe el deSiStimieNto de prueBaS por par-
te del apoderado o repreSeNtaNte de laS 
parteS. t.C. maYo 2102

repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtrodu-
Cir eSte priNCipio eN el ÁmBito muNiCipal, 
Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieNtoS 
Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para 
la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS. p./J. maYo 180

repreSeNtaCióN proporCioNal eN el ÁmBito 
muNiCipal. el artÍCulo 216 de la leY eleCto-
ral del eStado de CHiHuaHua, Que preVÉ 
el proCedimieNto para la aSiGNaCióN de 
reGidoreS SeGÚN eSe priNCipio, eS CoNSti-
tuCioNal. p./J. maYo 181
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y MAYORÍA RE
LATIVA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE 
NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON 
MÁS DE VEINTE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCI
PIOS, NO OBSTANTE QUE DE CONFORMIDAD 
CON EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN ESTATAL Y PRIMER PÁRRAFO 
DEL DIVERSO 14 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL, 
DICHA ENTIDAD CUENTA CON VEINTIDÓS DISTRI
TOS ELECTORALES, VULNERA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL ACTUALIZAR UNA SUBRREPRESEN
TACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE DICIEMBRE DE 2009). P./J. MAYO 182

REPUDIO DE HERENCIA EN MATERIA AGRARIA. 
CUANDO FALLECE EL BENEFICIADO CON ÉL, AQUÉL 
DEJA DE SURTIR EFECTOS. T.C. OCTUBRE 1888

REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLA
ZAMIENTO, PREVIO CITATORIO. EN LA MEDIA FI
LIACIÓN ASENTADA POR EL FEDATARIO RESPEC
TO DE LA PERSONA QUE LE MANIFESTÓ SER ÉSE 
EL DOMICILIO DEL BUSCADO, PARA TENER POR 
SATISFECHO EL REQUERIMIENTO DE CERCIORA
MIENTO DEL DOMICILIO DEL DEUDOR, DEBE PRE
CISAR LAS CARACTERÍSTICAS MÁS NOTABLES DE 
LA PERSONA CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILI
GENCIA, A EFECTO DE PARTICULARIZARLA DE 
OTRAS PERSONAS. T.C. MARZO 2072

REQUERIMIENTO PARA ACLARAR OMISIONES FOR
MALES EN LA DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE 
EXTENDERSE A LA FORMULACIÓN DE CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. T.C. ENERO 2186

RESARCIMIENTO DE MERCANCÍAS EMBARGADAS 
EN PROCEDIMIENTO ADUANERO. EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN  

EN EL RUBRO
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(Sae), deBe apliCar el proCedimieNto eSpe-
Cial CoNteNido eN el artÍCulo 157 de la leY 
aduaNera, Y No el preViSto eN loS artÍCu-
loS 24, 27 Y 89 de la leY Federal para la ad-
miNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS del 
SeCtor pÚBliCo. t.C. maYo 2103

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS, deCretada por laS depeN-
deNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa. CoNStituYe uN aCto de autoridad, 
SuSCeptiBle de Ser impuGNado eN laS VÍaS 
leGaleS CorreSpoNdieNteS, ateNdieNdo 
al tipo de autoridad Que la emite (Federal, 
eStatal o muNiCipal) Y leGiSlaCióN apliCaBle. t.C. maYo 2103

reSCiSióN de la relaCióN laBoral de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de Guerre-
ro. al No preVer la leY del traBaJo relati-
Va el proCedimieNto CuaNdo el traBaJa-
dor iNCurre eN alGuNa CauSa de aQuÉlla, 
deBe apliCarSe SupletoriameNte el eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 46 BiS de la leY Federal 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. FeBrero 1503

reSCiSióN de la relaCióN laBoral de loS tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. eN la 
SuStaNCiaCióN del proCedimieNto de iNVeS-
tiGaCióN para determiNarla, aQuÉlloS Go-
ZaN de la GaraNtÍa de audieNCia Y dereCHo 
de deFeNSa. t.C. FeBrero 1504

reSCiSióN de la relaCióN laBoral por Cau-
SaS imputaBleS al patróN. periodo Que aBar-
Ca la CoNdeNa a la iNdemNiZaCióN de 20 
dÍaS por Cada aÑo de SerViCioS preStadoS 
a Que tieNe dereCHo el traBaJador CuaNdo 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIOnES 

En RuBRO Y TEXTO
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el VÍNCulo laBoral Fue por tiempo iNdeter-
miNado. t.C. aBril 2279

reSoluCióN eN la Que Se determiNa la iN-
CompeteNCia de la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe para CoNoCer de uN aSuNto. No 
CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa por-
Que No deFiNe el FoNdo de la CoNtroVer-
Sia plaNteada Ni poNe FiN al JuiCio, por lo 
Que eN Su CoNtra eS improCedeNte el am-
paro direCto. t.C. JuNio 1292

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. 
la FiCHa tÉCNiCa 16/iSr CoNteNida eN el 
aNeXo 1-a de Su reGla i.3.9.11., relatiVa a 
la iNFormaCióN para GaraNtiZar la traNS-
pareNCia de loS doNatiVoS reCiBidoS, aSÍ 
Como Su uSo Y deStiNo, eN relaCióN CoN la 
GuÍa de uSuario "automatiZaCióN del pro-
CeSo de traNSpareNCia de iNFormaCióN de 
laS doNatariaS autoriZadaS", al eXCeder 
lo preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN V, de 
la leY del impueSto SoBre la reNta, traNS-
GredeN el dereCHo a la leGalidad Y el 
priNCipio de reSerVa de leY. t.C. Julio 1571

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. 
para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de la do-
Nataria Que reClama la iNCoNStituCioNa-
lidad de Su reGla i.3.9.11. Y la FiCHa 16/iSr, 
CoNteNida eN Su aNeXo 1-a, eS iNNeCeSario 
reCaBar alGÚN aCuSe de reCiBo CoN Sello 
diGital Que auteNtiFiQue Que Cumplió CoN 
Su oBliGaCióN de traNSpareNtar la iNFor-
maCióN relatiVa al uSo Y deStiNo de loS 
doNatiVoS reCiBidoS (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 24/2008). t.C. oCtuBre 1889

reSoluCióN Que deClara SiN materia el re-
CurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
96 de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa para 
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el eStado de taBaSCo. No da por CoNClui-
do el JuiCio aNte el triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo loCal, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo direCto. t.C. eNero 2187

reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio SiN deCi-
dirlo eN lo priNCipal. CuaNdo el QueJoSo la 
impuGNa SimultÁNeameNte eN demaNda 
de amparo direCto e iNdireCto (poSterior-
meN te reeNCauSado Como direCto), reSul-
ta rele VaNte determiNar CuÁl Se promoVió 
primero (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2661

reSoluCióN reCaÍda a uN reCurSo iNter-
pueSto CoNtra uN aCto iNtraproCeSal. 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo eN Su 
CoNtra Si la determiNaCióN reCurrida 
eN la VÍa ordiNaria No tieNe uNa eJeCuCióN 
de impoSiBle reparaCióN. t.C. diCiemBre 1231

reSoluCioNeS del triBuNal de arBitraJe 
del muNiCipio de pueBla. deBeN FirmarSe 
por el SeCretario GeNeral de aCuerdoS 
Que autoriZa Y da Fe, por lo Que eS ileGal Que 
aNte la Falta de eSte reQuiSito preteNda 
SuBSaNarSe poSteriormeNte por diVerSo 
Fedatario. t.C./J. maYo 1467

reSoluCioNeS diCtadaS por el triBuNal 
de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de 
miCHoaCÁN Que SoBreSeeN parCialmeNte 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
proCede Su impuGNaCióN mediaNte el Jui-
Cio de amparo direCto, SiN NeCeSidad de 
aGotar el reCurSo de reCoNSideraCióN 
preViSto eN el artÍCulo 298 del CódiGo de 
JuStiCia admiNiStratiVa de eSa eNtidad. 2a./J. aGoSto 1078



1958

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

reSoluCioNeS irreCurriBleS. tieNeN eSe 
CarÁCter laS diCtadaS eN JuiCioS merCaN-
tileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN 
JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o ÉSte 
Sea iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS (reFor-
ma al CódiGo de ComerCio puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el NueVe de 
eNero de doS mil doCe). t.C. eNero 2197

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS. CuaNdo laS oBliGaCio-
NeS iNCumplidaS eN Que Se SuSteNte No Se 
detalleN a maNera de CatÁloGo eN alGÚN 
ordeNamieNto de CarÁCter GeNeral, deBe 
ateNderSe al eSpÍritu del artÍCulo 113 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. aBril 2280

reSpoNSaBilidad CiVil. el HeCHo de Que uN 
meNor HaYa Cometido uN ilÍCito CuaNdo Se 
eNCoNtraBa BaJo la patria poteStad de SuS 
padreS Y, poSteriormeNte, alCaNZa la ma-
YorÍa de edad, ello No oBSta para Que el 
aGraViado pueda demaNdar a ÉStoS aQuÉ-
lla (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). t.C. FeBrero 1506

reSpoNSaBilidad CiVil eXtraCoNtraCtual 
SuBJetiVa Y oBJetiVa. Su diStiNCióN. t.C. aGoSto 1719

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el CoNtra-
tiSta eS el ÚNiCo reSpoNSaBle de la eJeCu-
CióN de loS traBaJoS, por taNto, de loS 
daÑoS Y perJuiCioS Que reSulteN al reali-
ZarloS. t.C. FeBrero 1506

reSpoNSaBilidad CiVil. puede eXiGirSe No 
Sólo a QuieN iNCurre eN uNa CoNduCta Que 
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la GeNera, SiNo tamBiÉN a QuieN Ha dado la 
aparieNCia de Ser Su autor. t.C. aGoSto 1720

reSpoNSaBilidad CoNtraCtual. Su CoNCepto. t.C. aGoSto 1721

reSpoNSaBilidad CoNtraCtual Y eXtraCoN-
traCtual. Su diStiNCióN. t.C. aGoSto 1721

reSpoNSaBilidad eXtraCoNtraCtual eXiGida 
a uN terCero llamado a JuiCio. No puede 
eXCepCioNarSe opoNieNdo CueStioNeS deri-
VadaS de aCtoS JurÍdiCoS eN CuYa CeleBra-
CióN No iNterViNo direCtameNte. t.C. aGoSto 1722

reSpoNSaBilidad patrimoNial del diStrito 
Federal. el artÍCulo 7, pÁrraFo SeGuNdo, 
del reGlameNto de la leY relatiVa, al eStaBle-
Cer HipóteSiS eN Que No Se aCtualiZa la aC-
tiVidad admiNiStratiVa irreGular, Viola 
la ClÁuSula de reSerVa leGal preViSta eN el 
artÍCulo 113, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. diCiemBre 1232

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CauSaS GeNeradoraS de la ruptura del 
tÚNel emiSor poNieNte del SiStema priNCi-
pal de dreNaJe del Valle de mÉXiCo el 6 de 
SeptiemBre de 2009 Y Su CoNeXióN CoN loS 
daÑoS produCidoS por la iNuNdaCióN Que 
proVoCó, para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del paGo iNdemNiZatorio CorreSpoNdieNte. t.C. marZo 2073

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNtra laS reSoluCioNeS de FoNdo diCtadaS 
por el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa eN laS reClamaCioNeS iNi-
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CiadaS CoNForme a la leY Federal relatiVa 
ViGeNte HaSta el 12 de JuNio de 2009, proCe-
de el JuiCio de amparo iNdireCto SiN aGotar 
preViameNte el priNCipio de deFiNitiVidad. 2a. aBril 1619

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
reStriNGe el dereCHo a la tutela JuriSdiC-
CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 13 
de JuNio de 2009). 2a. maYo 989

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
VulNera el priNCipio de eXpediteZ (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 13 de JuNio de 2009). 2a. maYo 989

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el JuiCio de amparo direCto eS improCe-
deNte CoNtra laS reSoluCioNeS de FoNdo 
diCtadaS por el triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS proCedi-
mieNtoS de reClamaCióN iNiCiadoS CoNFor-
me a la leY Federal relatiVa ViGeNte HaSta 
el 12 de JuNio de 2009. 2a. aBril 1620

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el oFiCio por el Que uNa empreSa de parti-
CipaCióN eStatal maYoritaria Se deClara 
iNCompeteNte para CoNoCer Y reSolVer la 
reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa, eS uN aCto de auto-
ridad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. t.C. maYo 2105

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
elemeNtoS para la proCedeNCia del paGo 
iNdemNiZatorio CorreSpoNdieNte. t.C. marZo 2074
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
eS NotoriameNte improCedeNte la reCla-
maCióN relatiVa SuSteNtada eN la iNCo-
rreCta reteNCióN Y eNtero de laS aporta-
CioNeS de SeGuridad SoCial por parte de 
uN eNte pÚBliCo eN Su CarÁCter de patróN. 2a./J. aBril 1473

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la aCtuaCióN NeGliGeNte del perSoNal mÉ-
diCo Que laBora eN laS iNStituCioNeS de 
SeGuridad SoCial (imSS e iSSSte) Queda Com-
preNdida eN el CoNCepto de "aCtiVidad admi-
NiStratiVa irreGular" a Que Se reFiere el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 CoNSti-
tuCioNal. 1a./J. aBril 899

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la VÍa idóNea para demaNdar la repa-
raCióN de loS daÑoS deriVadoS de la aCtua-
CióN NeGliGeNte del perSoNal mÉdiCo Que 
laBora eN loS iNStitutoS de SeGuridad So-
Cial (imSS e iSSSte), eS la admiNiStratiVa. 1a./J. aBril 900

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
laS reSoluCioNeS de FoNdo diCtadaS por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad-
miNiStratiVa eN loS proCedimieNtoS de 
reClamaCióN iNiCiadoS CoNForme a la leY 
Fede ral relatiVa ViGeNte HaSta el 12 de 
JuNio de 2009, Se CoNStituYeN Como aCtoS 
admiNiStratiVoS. 2a. aBril 1620

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
loS eNteS pÚBliCoS SuJetoS a la leY Fede-
ral relatiVa eStÁN FaCultadoS para deSe-
CHar de plaNo uNa reClamaCióN Si eS No-
toriameNte improCedeNte. 2a./J. aBril 1474

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
NoCióN de NeXo CauSal para eFeCtoS de la 
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proCedeNCia del paGo iNdemNiZatorio Co-
rreSpoNdieNte. t.C. marZo 2075

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
NoCioNeS de CaSo Fortuito Y FuerZa maYor 
Como CauSaS eXimeNteS de aQuÉlla. t.C. marZo 2076

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Si eN la SeNteNCia Que proNuNCieN laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa Se eStaBleCe el dereCHo a 
la iNdemNiZaCióN preViSta eN la leY Fede-
ral relatiVa, pero No eXiSteN laS BaSeS Su-
FiCieNteS para CuaNtiFiCar Su moNto, por 
eXCepCióN, deBe ordeNarSe Que Se realiCe 
deNtro del iNCideNte reGulado eN el artÍCu-
lo 39 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. aBril 2281

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Su oBJetiVo Y FiNeS eN relaCióN CoN la 
preStaCióN de uN SerViCio pÚBliCo. t.C. marZo 2077

reSpoNSaBilidad por eXpreSioNeS Que ateN-
taN CoNtra el HoNor de SerVidoreS pÚBli-
CoS Y SimilareS. demoStraCióN de Su Cer-
teZa eN eJerCiCio de loS dereCHoS a la 
iNFormaCióN Y a la liBertad de eXpreSióN. t.C. eNero 2198

reSpoNSaBilidad proFeSioNal mÉdiCa. diS-
tiNCióN eNtre error Y mala prÁCtiCa para 
eFeCtoS de Su aCreditaCióN. t.C. oCtuBre 1890

reSpoNSaBilidad proFeSioNal mÉdiCa. SiG-
NiFiCado del CoNCepto LEX ARTIS para eFeC-
toS de Su aCreditaCióN. t.C. oCtuBre 1891
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reSpoNSaBilidad reSarCitoria. el artÍCu-
lo 53, FraCCióN ii, de la leY de FiSCaliZaCióN 
Superior de la FederaCióN aBroGada, al 
No eStaBleCer uNa SaNCióN a la auditorÍa 
Superior Si No reSuelVe deNtro del plaZo 
SeÑalado SoBre Su eXiSteNCia o iNeXiS-
teNCia, No Viola el dereCHo de SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. FeBrero 841

reSpoNSaBilidad Solidaria eN materia FiS-
Cal. proCedimieNto para determiNarla reS-
peCto de loS SoCioS o aCCioNiStaS de uNa 
empreSa (iNterpretaCióN del artÍCulo 26, 
FraCCioNeS iii Y X, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN). t.C. maYo 2106

reSpoNSaBilidad Solidaria eN materia la-
Boral. laS deClaraCioNeS CoNteNidaS eN el 
CoNtrato de traBaJo eN el SeNtido de Que 
el CoNtratiSta CueNta CoN SolVeNCia eCo-
NómiCa para Cumplir CoN SuS oBliGaCio-
NeS, SoN iNSuFiCieNteS para aCreditarla Y 
liBerar de aQuÉlla a la empreSa BeNeFi-
Ciaria. t.C. FeBrero 1507

reSpoNSaBilidad Solidaria eN materia la-
Boral. loS reCiBoS de paGo de Salario No 
SoN aptoS Ni idóNeoS para aCreditar Que 
el CoNtratiSta CueNta CoN SolVeNCia eCo-
NómiCa para HaCer FreNte a uNa CoNdeNa 
laBoral. t.C. FeBrero 1508

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. BaSta Que el SerVi-
dor pÚBliCo aSuma uNa oBliGaCióN eN uN 
aCto JurÍdiCo CoNCreto Que Se HaYa HeCHo 
de Su CoNoCimieNto para SaNCioNar Su iN-
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CumplimieNto, por tratarSe de uNa Norma 
JurÍdiCa iNdiVidualiZada. t.C. marZo 2077

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CoNdiCioNeS de apliCa-
CióN del SiStema CoNStituCioNal relatiVo 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 73, FraCCióN 
XXiX-H, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS). 1a. Julio 568

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 9, iNCiSo 
a), de la leY Federal relatiVa, No proHÍBe 
todo tipo de VeNtaJa oBteNida duraNte el 
aÑo SiGuieNte a la CoNCluSióN del empleo, 
CarGo o ComiSióN deSempeÑada, SiNo Sólo 
aQuella Que reduNde eN la traNSGreSióN 
de loS priNCipioS preViStoS eN el artÍCulo 
109, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal 
o Que SiGNiFiQue uN CoNFliCto de iNtereSeS. t.C. aBril 2282

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 15 de la 
leY Federal relatiVa No VulNera el priNCi-
pio de proporCioNalidad eN la impoSiCióN 
de SaNCioNeS eCoNómiCaS. 1a. FeBrero 842

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 34 de la leY 
Federal relatiVa, al diSpoNer Que la preS-
CripCióN Se iNterrumpirÁ al iNiCiarSe loS 
proCedimieNtoS preViStoS eN el propio 
ordeNamieNto, Se reFiere al eStaBleCido eN 
Su artÍCulo 21 Y No a la iNVeStiGaCióN a Que 
alude Su diVerSo preCepto 20. t.C. marZo 2078

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS FederaleS. el HeCHo 
de Que el CoNGreSo de la uNióN No HaYa 
modiFiCado la leGiSlaCióN Que reGula la 
materia, No aCtualiZa uNa omiSióN leGiS-
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latiVa Ni aFeCta la SeGuridad JurÍdiCa de 
loS GoBerNadoS. 1a. Julio 570

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. loS aCtoS proCedimeN-
taleS Que iNterrumpeN el plaZo de preS Crip-
CióN de la FaCultad SaNCioNadora del eS-
tado eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del 
artÍCulo 34 de la leY Federal relatiVa, de-
BeN Ser iNdiSpeNSaBleS para la iNStruC-
CióN del proCedimieNto Y deSaHoGarSe eN 
uN plaZo raZoNaBle. t.C. diCiemBre 1232

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. tratÁNdoSe del aNÁ-
liSiS de laS deriVadaS de adQuiSiCioNeS CoN 
reCurSoS eCoNómiCoS pÚBliCoS, deBeN 
CoNSi derarSe loS priNCipioS CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 134 de la CoNStituCióN Fe-
deral. t.C. maYo 2107

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
Si duraNte uN operatiVo CoNtra el roBo de 
VeHÍCuloS uN elemeNto de SeGuridad pÚ-
BliCa loCal detieNe uN automóVil, de aCuer-
do CoN laS órdeNeS emitidaS por Su maNdo 
Superior, Y SoliCita al CoNduCtor Su liCeN-
Cia para CoNduCir Y la tarJeta de CirCu-
laCióN CorreSpoNdieNte, eSte Último aCto 
No aCtualiZa la iNFraCCióN al artÍCulo 42, 
FraCCióN i, de la leY relatiVa, por aBuSo 
o eJerCiCio iNdeBido de Su empleo, CarGo o 
ComiSióN. t.C. SeptiemBre 2662

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS. la preViSióN eStaBleCida eN el ar tÍCulo 
21, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
eS iNapliCaBle al SiStema de impoSiCióN de 
SaNCioNeS admiNiStratiVaS. 2a. NoViemBre 648
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retardo iNdeBido eN la admiNiStraCióN de 
JuStiCia preViSto eN el artÍCulo 292, FraC-
CióN iii, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. el HeCHo de Que uN JuZGador No 
atieNda la diSpoSiCióN admiNiStratiVa del 
CoNSeJo de la JudiCatura de eSa eNtidad 
de adSCriBir a determiNado SerVidor pÚ-
BliCo Y lo SuStituYa por perSoNal Que HaBi-
litó para deSempeÑar SuS FuNCioNeS, No 
aCtualiZa diCHo delito. t.C. aBril 2283

retiro VoluNtario. la CaNtidad otorGada 
Como CompeNSaCióN o GratiFiCaCióN No 
puede eQuiparaSe a la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal, Ya Que amBaS deriVaN de HeCHoS 
diFereNteS. t.C. NoViemBre 1442

retiro VoluNtario. la CompeNSaCióN eCo-
NómiCa Que Se otorGa a loS traBaJadoreS 
CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a diCHo 
proGrama, deBe Ser CalCulada CoN BaSe 
eN el Salario eStaBleCido eN laS NormaS 
Que lo reGulaN Y No al Que Se reFiere el 
artÍCulo 84 de la leY Federal del traBaJo. t.C./J. diCiemBre 989

retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFa-
CerSe para otorGarle Valor proBatorio. t.C. eNero 1994

reVerSióN de BieNeS eJidaleS o ComuNaleS. 
eS impreSCriptiBle la aCCióN relatiVa, pre-
ViSta eN el artÍCulo 98 del reGlameNto de 
la leY aGraria eN materia de ordeNamieNto 
de la propiedad rural, ViGeNte HaSta el 
28 de NoViemBre de 2012. t.C. oCtuBre 1892

reViSióN adHeSiVa. eS improCedeNte di-
CHo re CurSo Si QuieN lo promueVe preVia-
meNte iNterpuSo reViSióN priNCipal CoNtra 
la miSma reSoluCióN Y ÉSta le Fue admitida. t.C. maYo 2108
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reViSióN adHeSiVa. loS aGraVioS relatiVoS 
deBeN CoNStreÑirSe a la parte CoNSidera-
tiVa del Fallo reCurrido Que eStÁ relaCio-
Nada CoN el puNto reSolutiVo Que FaVoreCe 
al reCurreNte. p./J. diCiemBre 7

reViSióN. al No CoNStituir la eXpreSióN 
de aGraVioS uN reQuiSito de proCedeNCia de 
diCHo reCurSo, No deBe deClararSe impro-
CedeNte SiNo CoNFirmarSe la reSoluCióN 
impuGNada. t.C. marZo 2079

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS im-
pro CedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS de la Sala Superior del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal Que Sólo CoNFirmeN la deCla-
ratoria de Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCa-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 
2a./J. 88/2011). t.C./J. aBril 1959

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS de la Sala Superior del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal Que CoNFirmaN la deClara-
toria de Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCa-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 
2a./J. 88/2011). t.C./J. eNero 1858

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS diCtadaS eN apelaCióN por la Sala 
Superior del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal CuYo 
SeNtido impliQue la deClaratoria de Nuli-
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
Sólo por ViCioS FormaleS, eN CualQuiera 
de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
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el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa Que riGe 
a eSe triBuNal. t.C./J. JuNio 1147

reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. el artÍCu-
lo 849 de la leY Federal del traBaJo Que 
preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle Suple-
toriameNte a laS leYeS BuroCrÁtiCaS de loS 
eStadoS de mÉXiCo, Guerrero, tamaulipaS Y 
pueBla (iNterpretaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 34/2013 [10a.]). 2a./J. aBril 1508

reViSióN de eSCritorio o de GaBiNete. Forma 
de Computar el plaZo de SeiS meSeS para 
la determiNaCióN de CoNtriBuCioNeS omi-
tidaS, CuaNdo Se iNterrumpe por la pro-
mo CióN del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tra tiVo Federal eN el Que Se deClara la 
Nulidad liSa Y llaNa del oFiCio de oBSerVa-
CioNeS relatiVo. t.C. FeBrero 1508

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. para CoN-
Siderar deBidameNte FuNdada la ordeN 
relatiVa, eS iNNeCeSario Que eN ÉSta Se Ci-
teN loS FuNdameNtoS para eStaBleCer uNa 
determiNaCióN preSuNtiVa de iNGreSoS. t.C. maYo 2109

reViSióN de GaBiNete. al No Serle apliCa-
Ble la limitaNte preViSta eN el Último pÁ-
rraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, tampoCo lo eS la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*]. 2a./J. SeptiemBre 1590

reViSióN de GaBiNete. deBe apliCarSe el 
teXto del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN ViGeNte al momeNto eN Que Se 
lleVe a CaBo, al Ser uNa Norma adJetiVa. t.C. aGoSto 1723

reViSióN de GaBiNete. la CirCuNStaNCia de 
Que Se HaYa CoNCluido SiN HaBerSe deter-
miNado CrÉdito FiSCal alGuNo, No JuStiFiCa 
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la emiSióN de uNa NueVa relaCioNada 
CoN laS miSmaS CoNtriBuCioNeS o aproVe-
CHamieNtoS Y periodoS. t.C. maYo 2109

reViSióN eN amparo. CareCeN de leGitima-
CióN para iNterpoNer diCHo reCurSo CoN-
tra la reSoluCióN Que CoNCede la SuSpeN-
SióN, laS autoridadeS reSpoNSaBleS Que, 
al reNdir Su iNForme preVio, NeGaroN la 
eXiSteNCia de loS aCtoS reClamadoS, iNde-
peNdieNtemeNte de la oportuNidad CoN Que 
Se HuBiere preSeNtado ÉSte Y auN CuaNdo 
eSa NeGatiVa No HaYa Sido tomada eN CueN-
ta por el JueZ de diStrito (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 127/2006). t.C. NoViemBre 1480

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoN-
troVierta el eXCeSo eN el eFeCto dado al 
Fallo proteCtor, Que le oCaSioNa uN per-
JuiCio eCoNómiCo Y JurÍdiCo. t.C./J. maYo 1482

reViSióN eN amparo direCto. CoNdiCioNeS 
para la proCedeNCia del reCurSo por CoN-
Siderar Que eXiSte uNa iNterpretaCióN di-
reCta de la CoNStituCióN CuaNdo el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito HaYa eValuado 
uN CoNFliCto eNtre dereCHoS FuNdameN-
taleS. 1a. marZo 891

reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS 
CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS 
materia de eSte reCurSo Se eNCueNtra 
la iNterpretaCióN de la leY realiZada por la 
autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito, al reSolVer CueStio-
NeS de leGalidad (aBaNdoNo de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 107/2006). 2a. FeBrero 1167
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reViSióN eN amparo direCto. el artÍCu lo 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa FueNte 
de proCedeNCia de aQuel reCurSo. 2a. oCtuBre 1305

reViSióN eN amparo direCto. el artÍCu lo 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS No HaCe proCedeNte aQuel 
reCurSo. 1a. FeBrero 843

reViSióN eN amparo direCto. el artÍCu lo 83, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, No VulNe-
ra el dereCHo a uN reCurSo JudiCial eFeC-
tiVo preViSto eN el artÍCu lo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. 1a. FeBrero 843

reViSióN eN amparo direCto. eS improCe-
deNte diCHo reCurSo CoNtra la SeNteNCia 
eN la Que el triBuNal ColeGiado de CirCui-
to deClara Su iNCompeteNCia para CoNo-
Cer de la demaNda eN la Que Se plaNtea la 
iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNe-
ral. 2a. FeBrero 1168

reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeN-
te diCHo reCurSo CuaNdo eN la SeNteNCia 
reCurrida Se realiZó el CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO o Se atriBuYe al 
triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN 
de realiZarlo. 2a./J. marZo 989

reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeN-
te CuaNdo el reCurreNte aduCe Que uN tri-
BuNal ColeGiado No ateNdió loS liNeamieN-
toS eStaBleCidoS por la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN al reSolVer uN re-
CurSo de reViSióN preVio, CoNSiSteNteS eN 
la deBida iNterpretaCióN de loS dereCHoS 
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HumaNoS iNVoluCradoS eN el CaSo CoN-
Creto. 1a. aGoSto 744

reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte 
CuaNdo Se aduCe Que uN triBuNal ColeGiado 
No ateNdió loS liNeamieN toS eStaBleCidoS 
por eSta Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN eN torNo a la iNterpretaCióN de loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS iNVoluCradoS eN 
uN CaSo eN CoNCreto. 1a. aGoSto 745

reViSióN eN amparo direCto. proCede CoN-
tra NormaS GeNeraleS pero Sólo CuaNdo 
deBa FiJarSe uN Criterio de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia. 2a. FeBrero 1168

reViSióN eN amparo direCto. proCede eS-
te reCurSo CoNtra la SeNteNCia del triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito eN la Que, motu 
proprio, realiZa uNa iNterpretaCióN CoNS-
tituCioNal, No oBStaNte Que No Se HuBiere 
plaNteado eN uN JuiCio de amparo preVio 
uN tema de CoNStituCioNalidad. 1a. aBril 970

reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para 
impuGNar diSpoSiCioNeS de la leY de ampa-
ro a traVÉS de eSte reCurSo. 1a. aGoSto 745

reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS Que impuGNaN laS CoNSi-
deraCioNeS SoBre leGalidad de la autori-
dad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN el aCto 
reClamado. 2a. SeptiemBre 1860

reViSióN eN amparo. el HeCHo de Que No Se 
impuGNe el aCuerdo Que CoNtieNe el re-
Que rimieN to para Que el reCurreNte eXHi-
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Ba determiNado NÚmero de CopiaS del eS-
Crito de eXpreSióN de aGraVioS, No SiG NiFiCa 
Que el auto Que tieNe por No iNterpueSto 
diCHo reCurSo Y Que deClara eJeCutoria-
da la SeNteNCia, CoNStituYa uN aCto deri-
Vado de otro CoNSeNtido (leGiSlaCióN de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. Julio 1572

reViSióN eN amparo iNdireCto. CuaNdo la 
SeNteNCia CoNtra la Que Se iNterpoNe Fue 
diCtada por uN JuZGado de diStrito auXi-
liar, eN apoYo del JuZGado de iNStruCCióN, 
eS CompeteNte para CoNoCer de diCHo re-
CurSo el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
CoN JuriSdiCCióN SoBre el órGaNo JuriS-
diCCioNal auXiliado. t.C. aGoSto 1724

reViSióN eN amparo iNdireCto. CuaNdo Que-
deN peNdieNteS CueStioNeS de leGalidad 
CuYo eStudio, por raZóN de mÉtodo, Sea 
ulterior al propiameNte CoNStituCioNal Y 
de la CompeteNCia eXCluSiVa de loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito, el reCurSo 
deBerÁ deVolVerSe al órGaNo Que preViNo 
(iNterpretaCióN del artÍCu lo 92 de la leY 
de amparo). 1a./J. FeBrero 320

reViSióN eN el amparo iNdireCto promoVi-
do CoNtra aCtoS de uN triBuNal uNitario Y 
SuStaNCiado por otro de diVerSo CirCui-
to. la CompeteNCia para CoNoCer de diCHo 
reCurSo reCae eN uN triBuNal ColeGiado 
del CirCuito eN el Que reSida el JuZGador 
CoNStituCioNal de primer Grado. t.C. FeBrero 1509

reViSióN eN materia aGraria. CaSoS eN Que 
proCede eSe reCurSo CoNtra SeNteNCiaS 
de loS triBuNaleS uNitarioS Que reSuelVaN 
CoNJuNtameNte SoBre la Nulidad de uNa 
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aSamBlea GeNeral de eJidatarioS Y de uN 
aCto del reGiStro aGrario NaCioNal Que eS 
CoNSeCueNCia de lo deCidido por aQuÉlla. 2a./J. FeBrero 1138

reViSióN eN materia aGraria deriVada de 
uNa aCCióN reStitutoria. la proCedeNCia 
del reCurSo No eStÁ limitada a laS Hipóte-
SiS preViStaS eN la FraCCióN Viii del artÍCu-
lo 27 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. aGoSto 1123

reViSióN eN materia aGraria. diCHo reCur-
So proCede CoNtra laS SeNteNCiaS de loS 
triBuNaleS uNitarioS Que reSuelVaN CoN-
JuNtameNte diVerSaS aCCioNeS Y Sólo al-
GuNa Se uBiQue eN loS SupueStoS de pro-
CedeNCia preViSta eN loS artÍCu loS 198 de 
la leY de la materia Y 9o., FraCCioNeS i a iii, 
de la leY orGÁNiCa de loS triBuNaleS aGra-
rioS. 2a./J. aGoSto 1125

reViSióN eXtraordiNaria de SeNteNCia eJe-
Cutoriada. CaSo eN el Que puede aNaliZar-
Se eN amparo direCto (leGiSlaCióN del eS-
tado de mÉXiCo aBroGada). t.C. SeptiemBre 2663

reViSióN eXtraordiNaria de SeNteNCia eJe-
Cutoriada. eN ella No puedeN reeXamiNar-
Se laS miSmaS prueBaS Que Se tomaroN eN 
CueNta para FuNdar el Fallo CoNdeNato-
rio, auN CuaNdo Sea deSde diVerSo eNFo-
Que (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo aBro-
Gada). t.C. maYo 2110

reViSióN FiSCal adHeSiVa. el plaZo para pro-
moVerla deBe ComputarSe a partir del dÍa 
HÁBil SiGuieNte a aQuel eN Que Surta eFeC-
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toS la NotiFiCaCióN de la iNterpoSiCióN del 
reCurSo priNCipal. t.C. FeBrero 1510

reViSióN FiSCal. CoNtra la SeNteNCia Que 
deClara la Nulidad liSa Y llaNa de la re-
SoluCióN impuGNada, eS improCedeNte diCHo 
reCurSo por el Solo HeCHo de aCtualiZar-
Se la preSCripCióN preViSta eN el ar tÍCu lo 
146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN [apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 118/2012 (10a.)]. t.C. FeBrero 1511

reViSióN FiSCal. CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que deClareN la Nulidad de uN 
CrÉdito FiSCal eN el Que Se determiNe el 
impueSto GeNeral de importaCióN, deriVa-
do de iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS de la 
leY aduaNera, proCede diCHo reCurSo. t.C. Julio 1572

reViSióN FiSCal. el JeFe de proYeCto de la 
uNidad JurÍdiCa adSCrita a laS direCCio-
NeS loCaleS de la ComiSióN NaCioNal del 
aGua CareCe de leGitimaCióN para iNterpo-
Ner diCHo reCurSo, Si No aCredita Ser el 
titular de la meNCioNada uNidad. t.C./J. JuNio 1168

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNerla CoNtra SeNteNCiaS diC-
tadaS eN JuiCioS de Nulidad Que VerSeN 
SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autori-
dadeS FiSCaleS de uNa eNtidad FederatiVa 
CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS. 2a./J. eNero 1390

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra SeN-
teNCiaS diCtadaS eN Forma uNitaria por loS 
maGiStradoS iNStruCtoreS de laS SalaS 
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reGioNaleS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN loS JuiCioS 
CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS FederaleS 
tramitadoS eN la VÍa Sumaria. 2a./J. eNero 1440

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia Que deClaró la 
Nulidad liSa Y llaNa de CÉdulaS de liQui-
daCióN de CuotaS oBrero-patroNaleS por-
Que la autoridad No demoStró la eXiSteN-
Cia del VÍNCu lo laBoral eNtre el aCtor Y 
loS traBaJadoreS por QuieNeS Se liQuida-
roN, Si Se arGumeNta Que leSioNa GraVe-
meNte loS iNtereSeS eCoNómiCoS Que eN ma-
teria de aportaCioNeS de SeGuridad SoCial 
CorreSpoNdeN al iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. t.C. Julio 1574

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re Cur-
So CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN Cum-
plimieN to de uNa eJeCutoria de amparo. t.C./J. oCtuBre 1693

reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCurSo 
eN loS CaSoS eN Que laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deClareN la Nulidad de la reSoluCióN im-
puGNada por uN ViCio Formal, No admi-
te SupueSto de eXCepCióN [aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
Vi.1o.a. J/1 (10a.)]. t.C. eNero 2199

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra la SeNteN-
Cia aClarada Y deBe iNterpoNerSe deNtro 
de loS 15 dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surta 
eFeCtoS Su NotiFiCaCióN. 2a./J. maYo 929

reViSióN FiSCal. proCede diCHo reCurSo CoN-
tra SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS-
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tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que CoNdeNeN 
al paGo de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el 
artÍCu lo 6o., Cuarto pÁrraFo, de la leY Fe-
deral de proCedimieN to CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, por auSeNCia de FuNdameNtaCióN 
o motiVaCióN de la reSoluCióN impuGNada. t.C. marZo 2080

reVoCaCióN del aCto admiNiStratiVo. para 
VeriFiCar la aCtualiZaCióN de la CauSa de 
SoBreSeimieN to eN el JuiCio de Nulidad por 
eSe motiVo, la preteNSióN del demaNdaNte 
deBe deduCirSe de loS CoNCeptoS de aNu-
laCióN. t.C. oCtuBre 1893

reVoCaCióN del maNdato popular. loS ar-
tÍCu loS del 386 al 390 de la leY eleCtoral 
del eStado de CHiHuaHua, eN CuaNto pre-
VÉN eSa FiGura para la remoCióN de Cual-
Quier FuNCioNario pÚBliCo eleCto mediaN-
te el Voto popular, ViolaN la CoNStituCióN 
Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
diCiemBre de 2009). p./J. maYo 184

reVoCaCióN eN el JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. peSe a la reForma al artÍCu lo 1339 del 
CódiGo de ComerCio de 9 de eNero de 2012, 
No eStÁ Superado el Criterio de la prime-
ra Sala CoNteNido eN la JuriSprudeNCia 
1a./J. 59/2010, al proCeder diCHo reCurSo 
CoNtra laS determiNaCioNeS o reSoluCio-
NeS diCtadaS duraNte el proCedimieN to re-
latiVo. t.C. FeBrero 1512

reVoCaCióN eN materia FiSCal. para eFeC-
toS de aportar a eSe reCurSo la CoNStaN-
Cia de NotiFiCaCióN del aCto impuGNado 
Como parte del eXpedieNte admiNiStratiVo 
del Cual emaNó ÉSte, laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
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tratiVa, eN aCatamieN to al priNCipio PRO 
HOMINE o PRO PERSONAE, deBeN apliCar loS 
artÍCu loS 2o., FraCCióN Vi Y 24 de la leY Fe-
deral de loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte 
SoBre loS NumeraleS 122 Y 123 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. t.C. aBril 2284

reVoCaCióN eN materia merCaNtil. proCede 
eSte reCurSo eN CoNtra del auto Que CoN-
tieNe la ordeN Y Forma eN Que deBe NotiFi-
CarSe el miSmo. t.C. diCiemBre 1234

reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra 
autoS Y deCretoS diCtadoS eN uN JuiCio eJe-
CutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto Sea iN-
Ferior al Que preVÉ el artÍCu lo 1339 del Có-
diGo de ComerCio para Que el aSuNto Sea 
apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al deCre-
to de 9 de eNero de 2012). 1a./J. diCiemBre 401

reVoCaCióN. proCede eSte reCurSo eN CoN-
tra de la reSoluCióN Que deClara proCe-
deNte el iNCideNte de iNCoNFormidad Y re-
duCe el moNto de la peNSióN alimeNtiCia 
proViSioNal deCretada eN uN JuiCio de di-
VorCio iNCauSado. t.C. eNero 2223

reVoCaCióN reCurSo de. la Falta de maNi-
FeStaCióN de No HaBer reCiBido CoNStaN-
Cia de NotiFiCaCióN, eS daBle HaCerla por 
el promoVeNte al deSaHoGar el reQue-
rimieN to Formulado por la autoridad FiS-
Cal aNte la omiSióN de aCompaÑarla CoN 
el eSCrito iNiCial (artÍCu lo 123, FraCCióN iii 
Y peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN). t.C. maYo 2111

rieSGo de traBaJo. laS preStaCioNeS eN eS-
peCie a Que tieNe dereCHo el traBaJador 
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por SuFrir uNa iNCapaCidad parCial per-
maNeNte del VeiNtiCiNCo por CieNto o me-
Nor Como CoNSeCueNCia de aQuÉl deBeN 
proporCioNarSe permaNeNtemeNte, por lo 
Que Su otorGamieN to No eStÁ CoNdiCioNa-
do a Su eVeNtual reStaBleCimieN to mÉdiCo. t.C. eNero 2224

roBo CaliFiCado. la aGraVaNte preViSta eN 
el artÍCu lo 236, FraCCióN Viii, del CódiGo pe-
Nal para el eStado de JaliSCo Se aCtualiZa 
CuaNdo el apoderamieN to reCae eN uN oB-
Jeto Que eStÉ uSÁNdoSe eN la aGriCultura. t.C. marZo 2082

roBo CaliFiCado preViSto eN el artÍCu lo 
236, FraCCióN XV, del CódiGo peNal para el 
eStado de JaliSCo. CoNNotaCióN leGal de 
la eXpreSióN "a Bordo". t.C. marZo 2115

roBo CoN VioleNCia. momeNto eN Que eS Co-
muNiCaBle la aGraVaNte relatiVa a "CoNduC-
ta VioleNta CoN la FiNalidad de deFeNder 
lo roBado" a loS demÁS CoaCuSadoS Que 
partiCiparoN eN la eJeCuCióN del delito (ar-
tÍCu lo 225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal). 1a./J. aBril 928

roBo CoN VioleNCia moral. el artÍCu lo 225, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStri-
to Federal Que lo preVÉ, No Viola el dere-
CHo FuNdameNtal de eXaCta apliCaCióN de la 
leY eN materia peNal eN Su VertieNte de maN-
dato de taXatiVidad. 1a. JuNio 604

roBo. CuaNdo oCurre eN paNdilla Y uNo 
de loS aCtiVoS eS miemBro de uNa Corpo-
raCióN poliCiaCa deBe apliCÁrSele el ar-
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tÍCu lo 252, terCer pÁrraFo, del CódiGo pe-
Nal para el diStrito Federal. t.C. oCtuBre 1894

roBo de CompoNeNte utiliZado eN la preS-
taCióN del SerViCio de eNerGÍa elÉCtriCa. al 
No Ser iNdiSpeNSaBleS laS paStillaS tÉrmi-
CaS de luZ para reCiBir el SumiNiStro reS-
peCtiVo, Su apoderamieN to No aCtualiZa 
diCHo delito (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. aBril 2285

roBo. el artÍCu lo 220, Último pÁrraFo, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal, al 
emplear la eXpreSióN "Valor de merCado", 
No VulNera el priNCipio de eXaCta apliCa-
CióN de la leY eN materia peNal. 1a. Julio 571

roBo eQuiparado. el artÍCu lo 292, FraC-
CióN iV, del CódiGo peNal del eStado de 
m ÉXiCo, ViGeNte HaSta el 3 de maYo de 2012, 
Que lo preVÉ, No VulNera el dereCHo FuN-
dameNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal. 1a. maYo 574

roBo. loS artÍCu loS 220 Y 224, FraCCióN Viii, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
al emplear, reSpeCtiVameNte, loS tÉrmiNoS 
"CoSa mueBle" Y "VeHÍCu lo automotriZ", No 
VulNeraN el priNCipio de eXaCta apliCaCióN 
de la leY eN materia peNal. 1a. Julio 572

roBo. para diCtar el auto de Formal priSióN 
por eSte delito, deBeN aCreditarSe, al me-
NoS eN Forma proBaBle o iNdiCiaria, loS ele-
meNtoS SuBJetiVoS eSpeCÍFiCoS diStiNtoS del 
dolo, pueS HaCerlo HaSta la SeNteN Cia de-
FiNitiVa CoNtraVieNe el dereCHo FuNdameN-
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tal del iNCulpado a uNa deFeNSa ade Cuada 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2115

roBo. Se CoNFiGura el tipo peNal reSpeCti-
Vo CuaNdo Se Separa o deSpreNde uN oB-
Jeto Que Se eNCoNtraBa adHerido a uN 
BieN iNmueBle (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de mÉXiCo, JaliSCo Y NueVo leóN). 1a./J. marZo 846

roBo. Si por iNeXaCtitud eN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS o por Falta de prueBa No puede 
determiNarSe el Valor iNtrÍNSeCo o de re-
poSiCióN del oBJeto materia del apode-
ramieN to, pero por Su NaturaleZa Sea poSi-
Ble FiJarle uNo por Ser eStimaBle eN diNero, 
eN ateNCióN al priNCipio iN duBio pro reo , 
deBe apliCarSe la SaNCióN eStaBleCida eN 
el artÍCu lo 367, FraCCióN i, del CódiGo pe-
Nal para el eStado de NueVo leóN, al Ser 
mÁS BeNÉFiCa. t.C./J. marZo 1799

Salario. CuaNdo eXiSte CoNtroVerSia SoBre 
Su moNto, el iNForme emitido por el iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial reSpeC-
to de moVimieN toS aFiliatorioS del traBa-
Jador eS apto para aCreditarlo, Si le eS 
FaVoraBle. t.C. NoViemBre 1483

Salario de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. Si eStÁ demoStrado Que por 
error Se CuBrió uNo Superior a uN traBa-
Jador Que No teNÍa dereCHo a ello, el eS-
tado puede deSCoNtar el moNto paGado 
iNdeBidameNte, auN CuaNdo aQuÉl No Sea 
atriBuiBle al operario. t.C. maYo 2113

Salario iNVeroSÍmil. Forma eN Que deBe pro-
Ceder la autoridad laBoral CuaNdo ad-
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Vierta Que Se eStÁ FreNte a aQuÉl Y el de-
maNdado No aCredite el moNto Ni el paGo 
del realmeNte perCiBido. t.C. SeptiemBre 2665

Salario. para eFeCtoS de uNa CoNdeNa No 
puede CoNSiderarSe el Que da Como reSul-
tado uNo diario iNFerior al mÍNimo GeNe-
ral ViGeNte CorreSpoNdieNte a la ZoNa Y 
aÑo de Que Se trate. t.C. maYo 2134

SalarioS CaÍdoS. deBeN paGarSe a loS traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eSta-
do, CuaNdo Se determiNa la ileGalidad de 
Su deSpido. t.C. oCtuBre 1897

SalarioS CaÍdoS eN CaSo de reSCiSióN de 
la relaCióN de traBaJo por CauSaS impu-
taBleS al patróN. deBeN CalCularSe CoN 
BaSe eN el Sueldo perCiBido a la FeCHa de 
la SeparaCióN. t.C. aBril 2287

SalarioS CaÍdoS. loS artÍCu loS 45, FraCCióN 
XiV Y 52 de la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, al limitar Su paGo a uN plaZo 
Que No eXCeda de SeiS meSeS, CoNtraVieNeN 
lo diSpueSto por el artÍCu lo 123, apartado 
B, FraCCióN iX, CoNStituCioNal. t.C. eNero 2227

SalarioS VeNCidoS. el artÍCu lo 48, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY Federal del traBaJo, al 
eStaBleCer el plaZo para Su CoNdeNa, No eS 
eXCeSiVo Ni CoNStituYe uNa peNa iNuSitada 
o traSCeNdeNtal Y, por el CoNtrario, eS CoN-
VeNCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 
de NoViemBre de 2012). t.C. NoViemBre 1483

Salud. la omiSióN del patróN de iNSCriBir 
al traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
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del SeGuro SoCial No CoNStituYe uNa limi-
taNte para eJerCer eSe dereCHo HumaNo. 2a. NoViemBre 649

SaNCióN eCoNómiCa preViSta eN el artÍCu-
lo 15 de la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS 
admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. 
el reSarCimieN to del daÑo eCoNómiCo Cau-
Sado, eFeCtuado CoN poSterioridad a la 
CoNSumaCióN de la CoNduCta iNFraCtora, 
eS irreleVaNte para Graduarla. t.C. aBril 2288

SeCretario GeNeral de aSuNtoS iNdiVidua-
leS de la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe del diStrito Federal. al No eNCoN-
trarSe iNVeStido de Fe pÚBliCa, la CertiFi-
CaCióN de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS Que 
realiCe CareCe de ValideZ para teNer por 
demoStradoS loS HeCHoS Y aCtoS eN ÉStoS 
CoNSiGNadoS, taleS Como loS relaCioNa-
doS CoN el CaleNdario oFiCial de laBoreS 
de aQuÉlla. t.C. marZo 2138

SeCreto FiSCal. CoNCepto de. 1a. aBril 970

SeCreto FiSCal. el aCCeSo a la iNFormaCióN 
relatiVa ClaSiFiCada Como reSerVada por 
la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal 
Y SuJeta al plaZo de doCe aÑoS para Su deS-
ClaSiFiCaCióN, No Viola el dereCHo de aC-
CeSo a la iNFormaCióN preViSto eN el ar-
tÍCu lo 6o., FraCCióN i, de la CoNStituCióN. 1a. aBril 971

SeCreto FiSCal. loS artÍCu loS 14, FraCCióN 
ii Y 15 de la leY Federal de traNSpareNCia Y 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
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NameNtal, No ViolaN el artÍCu lo 6o. CoNSti-
tuCioNal. 1a. aBril 972

SeCreto FiSCal. para deSClaSiFiCar la iNFor-
maCióN Que eSta FiGura proteGe deBe apli-
CarSe la reGla GeNeral de doCe aÑoS pre-
ViSta eN el artÍCu lo 15, pÁrraFo primero, 
de la leY Federal de traNSpareNCia Y aCCe-
So a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameN-
tal. 1a. aBril 973

SeGuridad JurÍdiCa eN materia triButaria. 
eN QuÉ CoNSiSte. 1a./J. eNero 437

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre-
ViSta eN el artÍCu lo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreN-
de el CoNCepto de 12 dÍaS por aÑo. 2a. maYo 990

SeGuridad pÚBliCa. loS traBaJadoreS Que Se 
ideNtiFiCaN Como elemeNtoS de apoYo de laS 
iNStituCioNeS Que tieNeN a Su CarGo eSa FuN-
CióN Y de proCuraCióN de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia, SoN de CoNFiaNZa por diS-
poSiCióN leGal eXpreSa. 2a./J. aGoSto 1173

SeGuridad SoCial. la oFerta de traBaJo No 
eS uN meCaNiSmo JurÍdiCo para HaCer eFeC-
tiVo eSe dereCHo HumaNo. t.C. Julio 1575

SeGuridad SoCial. laS JuBilaCioNeS, peN-
SioNeS u otraS FormaS de retiro GoZaN de 
laS medidaS proteCtoraS del Salario CoN-
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teNidaS eN el artÍCu lo 123, apartadoS a, FraC-
CióN Viii Y B, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. Julio 63

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma-
daS meXiCaNaS. al apliCar el artÍCu lo 226, 
terCera CateGorÍa, FraCCióN 33, de la leY 
del iNStituto relatiVo, Que preVÉ la oBeSi-
dad Como CauSa de retiro de loS milita-
reS, deBe CoNSiderarSe el CoNVeNio SoBre 
la readaptaCióN proFeSioNal Y el empleo 
de perSoNaS iNVÁlidaS, aproBado por la 
orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo. t.C. oCtuBre 1897

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma-
daS meXiCaNaS. aSpeCtoS Que deBeN CoNSi-
derarSe eN la apliCaCióN del artÍCu lo 226, 
terCera CateGorÍa, FraCCióN 33, de la leY 
del iNStituto relatiVo, Que CoNtieNe Como 
parte de la determiNaCióN de laS CateGo-
rÍaS Y GradoS de aCCideNteS o eNFermeda-
deS Que daN oriGeN al retiro por iNCapaCi-
dad de loS militareS, padeCer oBeSidad CoN 
uN ÍNdiCe de maSa Corporal eNtre 30 Y 34.9. t.C. oCtuBre 1898

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma-
daS meXiCaNaS. el artÍCu lo 226, terCera Ca-
teGorÍa, FraCCióN 33, de la leY del iNStitu-
to relatiVo, al CoNSiderar Que padeCer 
oBeSidad CoN uN ÍNdiCe de maSa Corporal 
eNtre 30 Y 34.9 oriGiNa el retiro por iNCapa-
Cidad de loS militareS, Viola SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS a la Salud, a la permaNeNCia 
eN el empleo Y a la No diSCrimiNaCióN moti-
Vada por CoNdiCioNeS de Salud. t.C. oCtuBre 1899

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma-
daS meXiCaNaS. Si la SeCretarÍa de la deFeN-
Sa NaCioNal determiNa automÁtiCameN te la 
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proCedeNCia deFiNitiVa del retiro de uN mili-
tar, al CoNSiderar ÚNiCameNte la iNCapa-
Cidad Que deriVa de HaBerSe uBiCado eN el 
SupueSto del artÍCu lo 226, terCera CateGo-
rÍa, FraCCióN 33, de la leY del iNStituto relati-
Vo -padeCer oBeSidad CoN uN ÍNdiCe de maSa 
Corporal eNtre 30 Y 34.9-, Se produCe uN tra-
to diSCrimiNatorio proHiBido CoNStituCio-
Nal Y CoNVeNCioNalmeNte. t.C. oCtuBre 1900

SeGuridad SoCial. Su realiZaCióN eStÁ a Car-
Go de eNtidadeS o depeNdeNCiaS pÚBliCaS, 
FederaleS o loCaleS Y de orGaNiSmoS deS-
CeNtraliZadoS, por lo Que Sólo a ÉStoS Co-
rreSpoNde el reCoNoCimieN to de uNa iNCa-
paCidad permaNeNte total o parCial Y No 
al patróN, SalVo CuaNdo ÉSte tamBiÉN teN-
Ga el CarÁCter de órGaNo aSeGurador. t.C. aBril 2289

SeGuro SoCial. el artÍCu lo 22, pÁrraFo pri-
mero, de la leY relatiVa, No reStriNGe el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la iNForma-
CióN pÚBliCa GuBerNameNtal CoNteNido eN 
el artÍCu lo 6o. CoNStituCioNal. 1a. Julio 573

SeGuro SoCial. el artÍCu lo 123, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa No Viola el dereCHo a la 
No diSCrimiNaCióN. 2a. aBril 1639

SeGuro SoCial. el artÍCu lo 123, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa No Viola el dereCHo de 
audieNCia. 2a. aBril 1639

SeGuro SoCial. el artÍCu lo 151, FraCCióN iii, 
de la leY relatiVa, al No otorGar la poSiBi-
lidad de Que loS BeNeFiCiarioS de uN tra-
BaJador aCCedaN a uNa peNSióN eN CaSo 
de Que ÉSte FalleZCa deSpuÉS de reiNGre-
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Sar al rÉGimeN oBliGatorio pero aNteS de 
CotiZar CiNCueNta Y doS SemaNaS, VulNera 
el dereCHo HumaNo de SeGuridad SoCial. t.C. FeBrero 1515

SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS 
aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN 
el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBa-
torio para aCreditar loS datoS eN Él CoN-
teNidoS, SalVo prueBa eN CoNtrario (preSuN-
CióN de CerteZa deriVada de la iNSpeCCióN 
oFreCida por el aCtor). t.C. Julio 1590

SeGuro SoCial. el dereCHo de SuS traBaJa-
doreS JuBiladoS Y peNSioNadoS al paGo de 
loS QuiNQueNioS por HaBer Cumplido 5, 10 
o 15 aÑoS CoN eSe CarÁCter, Sólo CorreS-
poNde a QuieNeS Se HuBiereN JuBilado o 
peNSioNado CoNForme al rÉGimeN ViGeNte 
HaSta el 15 de marZo de 1988 (ClÁuSula ter-
Cera traNSitoria del rÉGimeN de JuBilaCio-
NeS Y peNSioNeS ViGeNte a partir del 16 de 
marZo de 1988). t.C./J. SeptiemBre 2409

SeGuro SoCial. el dereCHo para reClamar 
el reCoNoCimieN to de uN eStado de iNCa-
paCidad o de iNValideZ eS impreSCriptiBle, 
No aSÍ laS aCCioNeS para demaNdar el paGo 
de laS peNSioNeS meNSualeS VeNCidaS Y SuS 
iNCremeNtoS. t.C. NoViemBre 1484

SeGuro SoCial. el FoNdo de aHorro eS uNa 
preStaCióN Que tamBiÉN Se CuBre a SuS tra-
BaJadoreS JuBiladoS por aÑoS de SerViCioS. t.C. SeptiemBre 2666

SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS 
CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la 
ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
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BAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTE
GRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 2a./J. JULIO 996

SEGURO SOCIAL. LA CONDENA DECRETADA EN 
SU CONTRA POR EL PAGO DE PERIODOS VACA
CIONALES DIVERSOS A LOS RECLAMADOS NO LO 
DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, SI ELLO ES 
CONSECUENCIA DEL RECONOCIMIEN TO DE LA AN
TIGÜEDAD DEL TRABAJADOR. T.C. SEPTIEMBRE 2666

SEGURO SOCIAL. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA 
SOLICITUD DE DESACUERDO PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN 
DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OPERA EN 
FAVOR DEL PARTICULAR EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA. T.C. MAYO 2135

SEGURO SOCIAL, MÉDICOS DEL. AVISO DE RESCI
SIÓN. REQUISITOS LEGALES.

 T.C. OCTUBRE 1901

SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABA
JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO. EL ARTÍCU LO 18 DEL RE
GLAMENTO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. ENERO 1476

SEGURO SOCIAL. SI EL ASEGURADO OPTÓ POR 
PENSIONARSE BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY DE
ROGADA, ELLO TRAE A SU ESFERA JURÍDICA TO
DOS LOS BENEFICIOS QUE ÉSTA OTORGABA PARA 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE
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el diSFrute de uNa peNSióN, iNCluYeNdo el 
preViSto eN Su artÍCu lo 183, FraCCióN iV. t.C. maYo 2136

SeGuroS. el BeNeFiCiario, por reGla GeNe-
ral, deBe aCreditar la eXiSteNCia del CoN-
trato, Que oCurrió el SiNieStro amparado 
por la póliZa Y Que dio aViSo oportuNo a 
la aSeGuradora; de maNera Que Si ÉSta 
aduCe Que laS CauSaS por laS Que No iN-
demNiZó eStÁN JuStiFiCadaS eN laS CoNdi-
CioNeS GeNeraleS del CoNtrato, le CorreS-
poNde eXHiBirlaS. t.C. SeptiemBre 2667

SeNteNCia CoN Formato de leCtura FÁCil. el 
JueZ Que CoNoZCa de uN aSuNto SoBre uNa 
perSoNa CoN diSCapaCidad iNteleCtual, de-
BerÁ diCtar uNa reSoluCióN ComplemeN-
taria BaJo diCHo Formato. 1a. diCiemBre 536

SeNteNCia CoNdeNatoria emitida oralmeNte 
eN la audieNCia Que reSuelVe el reCurSo 
de apelaCióN iNterpueSto CoNtra la reSolu-
CióN diCtada eN el proCedimieN to aBreVia-
do. auN CuaNdo el imputado HaYa aCeptado 
Su partiCipaCióN eN el HeCHo deliCtiVo, aQuÉ-
lla deBe FuNdarSe Y motiVarSe iNdepeNdieN-
temeNte de Que la reSoluCióN eSCrita Cum-
pla CoN eSa eXiGeNCia CoNStituCioNal (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
mÉXiCo). t.C. JuNio 1349

SeNteNCia de amparo. para CoNSiderar 
opor tuNo Su CumplimieN to Y eVitar la im-
poSiCióN de la multa reSpeCtiVa, Se reQuie-
re Que la autoridad reSpoNSaBle diCte Su 
NueVa determiNaCióN Y la ComuNiQue al 
órGaNo de amparo deNtro del tÉrmiNo 
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CoNCedido por ÉSte (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1902

SeNteNCia de amparo. Su diCtado eN dÍa iN-
HÁBil laBoraBle No la NuliFiCa, Siempre Que 
No Se HaYaN SuSpeNdido totalmeNte laS aC-
tiVidadeS del órGaNo JuriSdiCCioNal. t.C. SeptiemBre 2668

SeNteNCia de apelaCióN eN materia peNal. 
Si al diCtarla la Sala toma eN CoNSidera-
CióN la iNSpeCCióN miNiSterial praCtiCada 
al CoNteNido de uNa VideoGraBaCióN, SiN 
Que SuS iNteGraNteS perCiBieraN por SuS 
SeNtidoS lo Que de diCHa prueBa Se deS-
preNdÍa, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS leYeS del proCedimieN to Que amerita 
Su repoSiCióN. t.C. diCiemBre 1235

SeNteNCia deFiNitiVa. Falta de Firma de uNo 
de loS iNteGraNteS de la Sala peNal Que la 
diCtó. eS uNa ViolaCióN proCeSal traSCeN-
deNte al reSultado del Fallo, aNÁloGa a 
laS preViStaS eN laS FraCCioNeS i Y Xi del 
artÍCu lo 173 de la leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. NoViemBre 1499

SeNteNCia eN el JuiCio oral CiVil. el Cómputo 
del tÉrmiNo para determiNar la preSeNta-
CióN oportuNa de la demaNda de amparo 
direCto eN Su CoNtra, iNiCia a partir de 
Que aQuÉlla Se NotiFiCa eN la propia au-
dieNCia doNde Se diCta, Siempre Que oBre 
CoNStaNCia FeHaCieNte de Que Quedó a diS-
poSiCióN de laS parteS Copia de la deFiNiti-
Va (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aGoSto 1727

SeNteNCiaS de amparo. el preSideNte muNi-
Cipal No puede CoNSiderarSe Superior Je-
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rÁrQuiCo del triBuNal de arBitraJe para 
loS traBaJadoreS al SerViCio del muNiCipio 
Y aYuNtamieN to de CHiHuaHua, para eFeC-
toS de Su CumplimieN to. t.C. oCtuBre 1903

SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. la NeGati-
Va de la proteCCióN Federal CoN BaSe eN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que Se CoNSi-
deraroN iNFuNdadoS No puede CoNteNer-
Se eN loS puNtoS reSolutiVoS, CuaNdo por 
diVerSa CauSa, otro u otroS de aQuÉlloS 
Se eStimaroN FuNdadoS. t.C. eNero 2228

SeNteNCiaS de amparo. laS CueStioNeS Que 
FueroN o deBieroN Ser materia de litiGio 
eN la iNStaNCia CorreSpoNdieNte No aCtua-
liZaN la impoSiBilidad JurÍdiCa Y/o mate-
rial para Su CumplimieN to. t.C. maYo 2137

SeNteNCiaS de amparo. Su CumplimieN to 
deBe Ser total, ateNto a loS priNCipioS de 
CoNGrueNCia Y de eXHauStiVidad. 2a. NoViemBre 649

SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por triBu-
NaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si 
eN Su CoNtra Se promueVe el amparo di-
reCto Y eN ellaS No Se FaVoreCe del todo 
al QueJoSo porQue deClaraN la Nulidad 
parCial de loS CrÉditoS impuGNadoS, ello 
No aCtualiZa uNa CauSa de improCedeNCia 
(iNterpretaCióN del artÍCu lo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo). t.C. NoViemBre 1500

SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN el proCeSo Suma-
rio peNal. el artÍCu lo 504 del CódiGo de pro-
CedimieN toS peNaleS de CoaHuila aBroGa-
do, al eStaBleCer Su irreCurriBilidad CoN 
eXCepCióN de loS autoS Que deCreteN o 
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NieGueN el SoBreSeimieN to por deSiStimieN-
to de la aCCióN peNal Viola el dereCHo Hu-
maNo a reCurrir el Fallo aNte uN JueZ o 
triBuNal Superior (CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS). t.C. SeptiemBre 2670

SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNtera-
meriCaNa de dereCHoS HumaNoS eN aSuN-
toS doNde el eStado meXiCaNo Fue parte. 
para Que SuS CriterioS teNGaN CarÁCter 
ViNCulaNte No reQuiereN Ser reiteradoS. p. marZo 368

SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda 
iNStaNCia. Si Se emiteN por uNa iNteGraCióN 
del triBuNal diStiNta a la Que iNterViNo eN 
el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte CoNStaN-
Cia de Que el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieN-
to de la partiCipaCióN de loS ulterioreS ti-
tulareS, Se limita Su dereCHo de deFeNSa Y, 
por taNto, proCede CoNCeder el amparo 
Y repoNer el proCedimieN to Siempre Que 
Se Formule eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
el arGumeNto reFereNte al impedimeNto o 
reCuSaCióN del titular para CoNoCer del 
aSuNto [modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia Vii.1o. (iV región) J/5]. t.C./J. eNero 1879

SeparaCióN del domiCilio CoNYuGal. No eS 
FaCtiBle eStimar diCHa medida Como de Ca-
rÁCter proViSioNal Si Se deCreta eN uN Jui-
Cio tramitado de maNera priVileGiada (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 2137

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCu lo SeGuNdo traNSitorio del deCre-
to por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y de-
roGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de Su reGla-
meNto iNterior (puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 29 de aBril de 
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2010), No Viola loS priNCipioS de leGalidad, 
SeGuridad JurÍdiCa Y SupremaCÍa CoNSti-
tuCioNal. 2a. aGoSto 1327

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de JuS-
tiCia Federal. CuaNdo la QueJa Que dÉ iNiCio 
al proCedimieN to de SeparaCióN CorreSpoN-
dieNte, deNuNCia Que uN aGeNte de la poli-
CÍa Federal miNiSterial No aproBó loS eXÁme-
NeS de CoNtrol de CoNFiaNZa, el SeCretario 
GeNeral iNStruCtor del CoNSeJo de proFe-
SioNaliZaCióN deBe reQuerirloS al CeNtro 
de eValuaCióN Y deSarrollo HumaNo. t.C. oCtuBre 1904

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. el artÍCu lo 114 del reGla-
meNto relatiVo No Viola el artÍCu lo 14 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS. 2a. aGoSto 1328

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. el artÍCu lo 
74, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al 
preVer la FaCultad de Veto eN loS proCe-
dimieN toS de iNGreSo, No Viola el artÍCu lo 
5o. CoNStituCioNal. 1a. Julio 574

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. el eJerCiCio 
de la FaCultad de Veto eStaBleCida eN el 
artÍCu lo 74, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
reSpeCtiVa, eStÁ CoNdiCioNado a uN eStÁN-
dar de motiVaCióN reForZada. 1a. Julio 576

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la FaCultad 
de Veto eStaBleCida eN el artÍCu lo 74, pÁ-
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rraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, deBe iN-
terpretarSe de CoNFormidad CoN loS ar-
tÍCu loS 109 Y 113 de la CoNStituCióN Federal. 1a. Julio 577

SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiS-
terial, poliCial Y periCial de la proCuradu-
rÍa GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra el iNi-
Cio del proCedimieN to admiNiStratiVo de 
SeparaCióN de SuS miemBroS proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. JuNio 1135

SerViCio pÚBliCo de traNSporte para el 
eStado de pueBla. deBe otorGarSe la Ga-
raNtÍa de audieNCia a loS CoNCeSioNarioS 
eXiS teNteS CuaNdo Se aFeCte Su SituaCióN 
JurÍdiCa preViameNte eStaBleCida CoN mo-
tiVo de la CreaCióN de NueVaS rutaS. t.C. eNero 2229

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eS-
tado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY re-
latiVa leS CoNFirió el dereCHo a la eStaBi-
lidad eN el empleo Y, por eNde, a reClamar 
laS preStaCioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo 
de deSpido iNJuStiFiCado (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012). 2a./J. eNero 1504

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de miCHoa-
CÁN. Si al momeNto de GoZar de uNa liCeN-
Cia preJuBilatoria Se leS aSiGNó la primera 
de laS CompaCtaCioNeS al Sueldo NomiNal 
eStipulada eN uN CoNVeNio para el iNCre-
meNto de ÉSte, ello No impliCa Que HaYaN 
adQuirido el dereCHo para la apliCaCióN 
de laS ulterioreS uNa VeZ peNSioNadoS, 
aCorde CoN la teorÍa de loS dereCHoS ad-
QuiridoS Y, CoNSeCueNtemeNte, diCHa Cir-
CuNStaNCia No Viola el dereCHo HumaNo a 
la iGualdad. t.C. diCiemBre 1264
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SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del 
eStado de GuaNaJuato. la auSeNCia de pa-
rÁmetroS Que determiNeN el alCaNCe de 
laS eXpreSioNeS "deFiCieNCia", "SuSpeNSióN", 
"aBuSo" Y "eJerCiCio iNdeBido", preViStaS eN 
laS FraCCioNeS ii a iV del artÍCu lo 213 de la 
leY orGÁNiCa relatiVa Como parte de loS 
aCtoS u omiSioNeS Que deBeN aBSteNerSe 
de realiZar Y CuYo iNCumplimieN to CoNSti-
tuYe uNa Falta admiNiStratiVa, No leS GeNe-
ra iNCertidumBre Y, por taNto, No CoNtra-
VieNe loS priNCipioS de leGalidad, tipiCidad 
Y reSerVa de leY. t.C. aGoSto 1728

SerVidoreS pÚBliCoS muNiCipaleS del eSta-
do de JaliSCo CuYa deSiGNaCióN o remo-
CióN No eS eXCluSiVa del aYuNtamieN to. Su 
NomBramieN to CorreSpoNde al preSideN-
te muNiCipal, por lo Que el doCumeNto Que 
CareCe de la Firma del SÍNdiCo muNiCipal 
tieNe Valor proBatorio Siempre Que CueN-
te CoN la de aQuÉl. t.C. eNero 2229

SerVidumBre de ViSta. al deClararSe FuN-
dada la aCCióN relatiVa poSteriormeNte 
al otorGamieN to de uNa liCeNCia de CoNS-
truCCióN, No Se VulNera la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero). t.C. marZo 2139

SerVidumBre de ViSta. leGitimaCióN para 
demaNdarla (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). t.C. eNero 2230

SerVidumBre de ViSta. No CoNStituYe uNa 
eXpropiaCióN, por lo Que No proCede la 
iNdemNiZaCióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del 
eStado de Guerrero). t.C. eNero 2231
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SerVidumBre de ViSta. Su NaturaleZa Y Ca-
raCterÍStiCaS (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). t.C. eNero 2231

SerVidumBre leGal de paSo. CuaNdo Se eJer-
Ce la aCCióN iNdemNiZatoria, el Cómputo 
del tÉrmiNo para Que opere la preSCrip-
CióN, deBe HaCerSe por aÑoS Y No de mo-
meNto a momeNto. t.C./J. FeBrero 1267

SieForeS. SoN SuJetoS de SaNCióN por loS 
aCtoS, omiSioNeS Y operaCioNeS Que reali-
CeN CoN motiVo de Su partiCipaCióN eN loS 
SiStemaS de aHorro para el retiro. 2a./J. eNero 1546

SiNdiCatoS. aNte la omiSióN de la leY del 
SerViCio CiVil para loS empleadoS del H. 
aYuNtamieN to del muNiCipio de oaXaCa de 
JuÁreZ, de eStaBleCer loS reQuiSitoS para 
Su reGiStro, deBe apliCarSe SupletoriameN-
te, por maYor eQuidad, la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y 
No la leY Federal del traBaJo. t.C. oCtuBre 1905

SiNdiCatoS. la aCCióN por la Que reClamaN 
el reCoNoCimieN to de la maYor repreSeN-
taCióN eS impreSCriptiBle, por lo Que SoN 
iNapliCaBleS laS reGlaS CoNteNidaS eN loS 
artÍCu loS 516 a 519 de la leY Federal del 
traBaJo. t.C. aGoSto 1729

SÍNdiCo muNiCipal. auN CuaNdo deJe de te-
Ner tal CarÁCter, el poder Que otorGó a 
repreSeNtaNteS Y apoderadoS para deFeN-
der loS iNtereSeS del muNiCipio aNte loS 
triBuNaleS deBe CoNtiNuar HaSta Su reVo-
CaCióN eXpreSa (leGiSlaCióN del eStado de 
SaN luiS potoSÍ). t.C. NoViemBre 1501
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SiStema de aHorro para el retiro. Si al tra-
BaJador Se le otorGó uN CrÉdito para Vi-
VieNda, eS improCedeNte Que Se deVuelVaN 
a ÉSte o a SuS BeNeFiCiarioS loS reCurSoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda, loS CualeS de-
BeN deStiNarSe al paGo de diCHo CrÉdito. t.C./J. aGoSto 1493

SiStema de JuStiCia peNal aCuSatorio oral. 
eN CoNtra del auto Que ordeNa la Cita-
CióN del iNVeStiGado a la audieNCia de "For-
mulaCióN de la imputaCióN", proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCioNeS 
de loS eStadoS de duraNGo Y CHiHuaHua). 1a./J. diCiemBre 402

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS-
CeNteS eN el eStado de CHiapaS. el aNÁliSiS 
de CoNtrol CoNStituCioNal de loS aCtoS de-
Sa rrolladoS CoNForme a la leY Que lo eS-
taBleCe, eN loS proCeSoS iNiCiadoS CoN aN-
telaCióN a la emiSióN de la deClaratoria 
de implemeNtaCióN del SiStema proCeSal pe-
Nal aCuSatorio eN la loCalidad, deBe HaCer-
Se a la luZ del teXto CoNStituCioNal aNte-
rior a la reForma de 18 de JuNio de 2008. 1a./J. maYo 499

SiStema iNtermuNiCipal para loS SerViCioS 
de aGua potaBle Y alCaNtarillado del eS-
tado de JaliSCo. Su CoNSeJo de admiNiStra-
CióN No tieNe FaCultad para autoriZar al 
direCtor GeNeral para Que ÉSte deleGue 
podereS de repreSeNtaCióN eN FaVor de 
terCeroS. t.C. marZo 2155

SiStema iNtermuNiCipal para loS SerViCioS 
de aGua potaBle Y alCaNtarillado del eS-
tado de JaliSCo. Su direCtor GeNeral Care-
Ce de FaCultadeS para deleGar Su poder 
GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS a FaVor 
de terCeroS. t.C. marZo 2156
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA TUTELA QUE 
EJERCE ES UNA MEDIDA PROVISIONAL Y TRANSI
TORIA QUE RESPONDE AL PRINCIPIO DE INTE
GRACIÓN FAMILIAR. 1a. FEBRERO 844

SOBRESEIMIEN TO POR CESACIÓN DE EFECTOS 
EN EL AMPARO DIRECTO. INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCU LO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). 1a. AGOSTO 746

SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO EL BIEN EN CON
TROVERSIA FORMA PARTE DE DICHO RÉGIMEN, 
PUEDE SER DEFENDIDO POR CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MO
RELOS Y DEL DISTRITO FEDERAL). T.C. JUNIO 1351

SOCIEDAD CONYUGAL. LA CAUSAL DE DIVORCIO 
RELATIVA A LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES 
POR MÁS DE DOS AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA CAUSA QUE LA HAYA ORIGINADO, NO HACE 
CESAR SUS EFECTOS EN IGUALDAD DE TÉRMI
NOS QUE AL ACTUALIZARSE EL ABANDONO DEL 
CÓNYUGE, AL TRATARSE DE DOS HIPÓTESIS LE
GALES DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). T.C. ENERO 2232

SOCIEDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. EL DERECHO 
REAL INMOBILIARIO DEL CÓNYUGE QUE NO APARE
CE EN LA INSCRIPCIÓN NO ES OPONIBLE AL DE
RECHO REAL DE PROPIEDAD DE QUIEN RESULTÓ 
ADJUDICATARIO DE BUENA FE EN EL PROCE
DIMIEN TO DE REMATE Y ADJUDICACIÓN EN UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 1a./J. AGOSTO 644

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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SoCiedad eXtraNJera. dereCHo apliCaBle 
para reSolVer uN JuiCio eN el Que ÉSta Se 
iNVoluCra. t.C. aGoSto 1730

SoCiedadeS eXtraNJeraS. dereCHo apliCa-
Ble para reSolVer uN JuiCio eN el Que SoN 
llamadaS Como terCeraS iNtereSadaS. t.C. aGoSto 1730

SoCiedadeS eXtraNJeraS Que Se eStaBleCeN 
eN territorio NaCioNal. raZoNeS de eCoNo-
mÍa. t.C. aGoSto 1731

SoCiedadeS merCaNtileS eXtraNJeraS. Su 
pro teCCióN por la leY deBe Ceder CuaNdo 
CoN Su proCeder Se Viola la BueNa Fe CoN-
traCtual. t.C. aGoSto 1732

SoCiedadeS merCaNtileS eXtraNJeraS. Su 
tutela por el dereCHo NaCioNal CoNFor-
me a loS iNtereSeS Que CoNFluYeN eN Su 
eStaBleCimieN to. t.C. aGoSto 1732

SoCiedadeS merCaNtileS. la reSpoNSaBili-
dad limitada de SuS SoCioS deBe Ceder aNte 
el CoNtrol aBuSiVo Que el maYoritario eJer-
Za SoBre ella. t.C. aGoSto 1733

SoCiedadeS merCaNtileS. Su CoNStituCióN 
CoN uN SoCio maYoritario, eN taNto propieta-
rio CaSi aBSoluto del Capital SoCial, ateN ta 
CoNtra el priNCipio de SeparaCióN de per-
SoNalidadeS. t.C. aGoSto 1734

SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito del SiS-
tema BaNrural. Si eXiSte CoNdeNa CoNtra 
alGuNa de ellaS CoN motiVo de la termiNa-
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CióN de la relaCióN laBoral CoN SuS tra-
BaJadoreS, o reSpeCto del CumplimieN to 
de SuS oBliGaCioNeS para CoN loS JuBila-
doS, peNSioNadoS Y SuS dereCHoHaBieN-
teS, eS leGal Que la autoridad laBoral eXi-
Ja el CumplimieN to del laudo al SerViCio 
de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de Bie-
NeS (Sae), Como eNte liQuidador. t.C./J. aGoSto 1506

SoliCitud de iNFormaCióN, datoS o doCumeN-
toS. la emiSióN de uNa NueVa relaCioNada 
CoN laS miSmaS CoNtriBuCioNeS, aproVe-
CHamieN toS Y periodoS reViSadoS, CoNtra-
VieNe el artÍCu lo 50, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, auN CuaN-
do la aNterior HaYa Sido deClarada Nula 
de maNera liSa Y llaNa. t.C. oCtuBre 1905

SoliCitud iNterNaCioNal de pateNte. CaSo 
eN Que proCede prorroGar el plaZo preViS-
to eN el artÍCu lo 22 del tratado de Coope-
raCióN eN materia de pateNteS (pCt) para 
Su preSeNtaCióN, aNte la SuSpeNSióN de la-
BoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral del 1o. al 5 de maYo de 2009. 2a./J. Julio 1028

SuBCueNta de ViVieNda eN loS reGÍmeNeS 92 
Y 97. el artÍCu lo 141, FraCCióN ii, de la leY Fe-
deral del traBaJo eS iNapliCaBle para de-
termiNar la deVoluCióN de eSoS reCurSoS. 2a./J. SeptiemBre 1626

SuBCueNta de ViVieNda. la apliCaCióN de loS 
reCurSoS Que la iNteGraN Como paGo CoN-
tiGeNte de uN CrÉdito, eStÁ CoNdiCioNada 
a la pÉrdida de la relaCióN laBoral. t.C. SeptiemBre 2670

SuBCueNta de ViVieNda. para la apliCaCióN 
de loS reCurSoS Que la iNteGraN Como paGo 
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CoNtiGeNte de uN CrÉdito, eS NeCeSario Que 
la aCreditada iNForme a la eNtidad FiNaN-
Ciera, la pÉrdida de Su relaCióN laBoral. t.C. SeptiemBre 2671

SuBCueNta de ViVieNda. Si la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CoNStriÑe al traBaJa-
dor a Que aCuda direCtameNte aNte el iNS-
tituto del FoNdo NaCioNal para la ViVieNda 
de loS traBaJadoreS a SoliCitar la deVolu-
CióN de laS CaNtidadeS de aQuÉlla eN luGar 
de reSolVer Si tieNe o No dereCHo a ello, Vio-
la el priNCipio de JuStiCia Completa pre-
ViSto eN el artÍCu lo 17 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aBril 2289

SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. el artÍCu lo dÉ-
Ci mo terCero traNSitorio del reGlameNto 
de la leY de puBliCidad eXterior del diStri-
to Federal No Viola eSte priNCipio, al pre-
Ver Que CorreSpoNde CoNduCir el reorde-
NamieN to de aNuNCioS a la "autoridad del 
eSpaCio pÚBliCo". t.C. oCtuBre 1906

SuCeSióN leGÍtima eN materia aGraria. la 
limitaCióN CoNteNida eN el artiCu lo 18 de 
la leY aGraria CoNSiSteNte eN Que loS pa-
rieNteS ColateraleS eN primer Grado del 
autor de la SuCeSióN No HeredeN por di-
CHa VÍa, CoNtraVieNe el priNCipio de No diS-
CrimiNaCióN preViSto eN el artiCu lo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. aBril 2290

SuJeto paSiVo del poder triButario del eS-
tado Y SuJeto paSiVo de la oBliGaCióN tri-
Butaria. SuS diFereNCiaS. 1a. aBril 974

SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. 
No eS Violatoria de la diGNidad de laS per-
SoNaS SoBre laS CualeS Se apliCa. 1a. diCiemBre 537
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe 
de la aCtualiZada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de la mate-
ria CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CoNCede el amparo por la apliCaCióN 
de uNa Norma deClarada iNCoNStituCioNal 
por Su propia JuriSprudeNCia. t.C./J. maYo 1029

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro eN materia aGraria. proCede eN Fa-
Vor del FideiComiSo FoNdo NaCioNal de 
FomeNto eJidal CuaNdo el aCto reClama-
do Se relaCioNe CoN la aCCióN de reVer-
SióN preViSta eN el artÍCu lo 98 del aBro-
Gado reGlameNto de la leY aGraria eN 
materia de ordeNamieN to de la propie-
dad rural (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1907

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro eN materia peNal. proCede eN Cual-
Quiera de SuS iNStaNCiaS, CuaNdo el iNCul-
pado Y la VÍCtima del delito CoNCurreN eN 
el JuiCio CoN el CarÁCter de QueJoSo o ter-
Cero perJudiCado. t.C./J. Julio 1253

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo eN materia peNal. proCede 
eXCepCioNalmeNte eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido, CuaNdo Como QueJoSo o terCe-
ro perJudiCado reSulta Ser uN NÚCleo de 
poBlaCióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS o 
ComuNeroS, Y eN Él Se diluCidaN aSpeCtoS 
Que puedeN teNer Como CoNSeCueNCia me-
diata priVar a diCHoS SuJetoS de la propie-
dad, poSeSióN o diSFrute de SuS tierraS, 
aGuaS, paStoS Y moNteS. t.C. eNero 2233

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo. proCede CuaNdo el JuZGa-
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dor adVierta la ViolaCióN de dereCHoS 
Hu maNoS. t.C./J. marZo 1830

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo. SuS alCaNCeS a raÍZ de laS 
reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 de JuNio 
de 2011. t.C./J. maYo 1031

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN FaVor 
de laS perSoNaS JurÍdiCaS. proCede CoN-
Forme al artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo, CuaNdo Se adVierta la Vio-
laCióN de uN dereCHo HumaNo del Que SeaN 
titulareS, CoN arreGlo a Su NaturaleZa 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. SeptiemBre 2672

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. el artÍCu lo 79, FraCCióN iii, iNCi-
So B), de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, CoNCulCa el priNCi-
pio de iGualdad eNtre laS parteS, por taN-
to, aQuÉlla opera eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido del delito auN CuaNdo No teNGa 
el CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN el 
JuiCio de amparo. t.C. NoViemBre 1502

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. No opera eN FaVor de la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CuaNdo ÉSte eS uNa 
eNtidad de GoBierNo Y el iNCulpado Come-
te uN delito eN Su CoNtra deriVado de la 
relaCióN admiNiStratiVa Que maNtieNe CoN 
ella (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). t.C. oCtuBre 1908

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u 
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oFeNdido del delito, CuaNdo Se trate de 
perSoNa FÍSiCa. t.C./J. oCtuBre 1719

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido por el delito, CoNForme al mar-
Co CoNStituCioNal SoBre dereCHoS Huma-
NoS Que reSGuardaN loS artÍCu loS 20, apar-
tado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo eN 
BeNeFiCio del reo. 1a./J. NoViemBre 508

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmi-
NoS del artÍCu lo 79, FraCCióN Vi, de la leY 
de amparo. No proCede Su eStudio eN la 
VÍa direCta CuaNdo la parte QueJoSa omite 
deStaCar la aCtuaCióN Que dio oriGeN a la 
ViolaCióN proCeSal (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2673

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la reSo-
luCióN del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa, deriVada de la impuG-
NaCióN de uNa NeGatiVa FiCta, Que No atieNde 
a laS CueStioNeS de FoNdo deBatidaS o No 
reSuelVe SoBre loS dereCHoS SoliCitadoS, 
CoNStituYe uNa ViolaCióN maNiFieSta de la 
leY Que deJa SiN deFeNSa al aCtor eN el Jui-
Cio de Nulidad Y, por taNto, aCtualiZa el Su-
pueSto preViSto eN el artÍCu lo 76 BiS, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo (apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 166/2006). t.C. aBril 2293

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN 
el artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de 
amparo. opera CuaNdo la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Ha SoSteNido por 
JuriSprudeNCia CuÁl eS la iNterpretaCióN 
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CoNForme de uNa Norma CoN la CoNStitu-
CióN Y el aCto reClamado Se FuNda eN di-
VerSa iNterpretaCióN. t.C. maYo 2138

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN la FraCCióN i del artÍCu lo 76 BiS de la 
leY de amparo. loS JueCeS de diStrito deBeN 
eJerCerla reSpeCto del aCto de apliCaCióN 
de uNa leY loCal deClarada iNCoNS ti tu Cio-
Nal por JuriSprudeNCia de uN triBuNal Co-
leGiado de CirCuito CoN motiVo de Su Com-
peteNCia deleGada, al Que Se atriBuYeN 
ViCioS propioS, auN CuaNdo el JuiCio reSul-
te improCedeNte reSpeCto de aQuÉlla (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. oCtuBre 1910

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede 
eN FaVor del traBaJador peNSioNado. t.C./J. maYo 1599

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Si Se aC-
tualiZa para Que el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CoNCeda el amparo por la apli-
CaCióN de uNa Norma deClarada iN CoNS-
ti tuCioNal por Su propia JuriSprudeNCia, 
el eStudio Y reStauraCióN de eSa ViolaCióN 
SoN prioritarioS, auN por eNCima de la iNo-
peraNCia por CoNSeNtimieN to tÁCito, a FiN 
de preSerVar loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
CoNStituCioNalmeNte reCoNoCidoS a FaVor 
del iNdiViduo. t.C./J. maYo 1033

SupleNCia de la QueJa e iNterÉS Superior 
del meNor. Si eN NomBre de ÉSte Se preSeN-
ta uNa demaNda de amparo iNdireCto Y Se 
reSuelVe por uNa parte SoBreSeer Y, por 
otra NeGar, Y al reCurrir No impuGNa laS 
CoNSideraCioNeS por laS Que el JuiCio eS 
improCedeNte, ello No impliCa Que No Sea 
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materia de eStudio eN el reCurSo de reVi-
SióN, ateNto a aQuellaS FiGuraS. t.C. aBril 2294

SupleNCia de la QueJa eN amparo eN mate-
ria peNal. el artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN ii, de 
la leY de la materia, Que la preVÉ Sólo a 
Fa Vor del imputado, CoNStituYe uNa 
reStriC CióN JuStiFiCada al dereCHo de 
iGualdad proCeSal de la VÍCtima u oFeNdi-
do (maYo reS de edad). t.C. eNero 2234

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral 
preViSta eN el artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN iV, 
de la leY de amparo. Su improCedeNCia 
tratÁNdoSe del patróN No Viola loS priN-
CipioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
CoNSaGradoS eN loS artÍCu loS 1o. de la CoNS-
ti tuCióN Federal; 7 de la deClaraCióN uNi-
VerSal de loS dereCHoS HumaNoS; 14 del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS; Y, 1 Y 24 de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. maYo 2139

SupleNCia de la QueJa. Se aCtualiZa CoN-
Forme a la FraCCióN Vi del artÍCu lo 76 BiS 
de la leY de amparo CuaNdo Se adVierte la 
apliCaCióN de uNa leY eStimada iNCoNSti-
tuCioNal por JuriSprudeNCia del triBuNal 
ColeGiado Como órGaNo termiNal. t.C./J. maYo 1034

Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para 
Que opere. 2a./J. marZo 1065

SuSpeNSióN CoNCedida CoNtra aCtoS deri-
VadoS de uN proCedimieN to peNal Que aFeC-
taN la liBertad perSoNal. la oBliGaCióN del 
QueJoSo de CompareCer aNte el JueZ de la 
CauSa deNtro del plaZo de treS dÍaS puede 
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ampliarSe Si la autoridad reSpoNSaBle Se 
loCaliZa Fuera de la reSideNCia del JueZ Fe-
deral (iNterpretaCióN de loS artÍCu loS 
138 Y 24, FraCCióN iV, de la leY de amparo). t.C. maYo 2140

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. el artÍCu lo 89 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal Que la preVÉ, reS-
peta laS reGlaS mÍNimaS de laS NaCioNeS 
uNidaS SoBre laS medidaS No priVatiVaS de 
la liBertad (reGlaS de toKio). 1a. diCiemBre 538

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN de 
la peNa. el tiempo Que el SeNteNCiado HaYa 
Cumplido CoN laS oBliGaCioNeS CoNtraÍ-
daS CoN motiVo de eSte BeNeFiCio Y el de Su 
permaNeNCia eN priSióN preVeNtiVa, deBeN 
CoNSiderarSe Como CompurGaCióN eFeCti-
Va de la peNa priVatiVa de liBertad para 
eFeCtoS de Su preSCripCióN (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. maYo 2141

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. Si el JueZ poNdera el CoNteNi-
do del eStudio de perSoNalidad praCtiCado 
al iNCulpado para NeGarle diCHo BeNeFi-
Cio, traNSGrede Su dereCHo a la diGNidad 
HumaNa, el priNCipio de leGalidad Y la 
proHiBiCióN de impoNer peNaS iNuSitadaS. t.C./J. maYo 1649

SuSpeNSióN CoNtra el proCedimieN to de Se-
leCCióN Y deSiGNaCióN de maGiStradoS del 
triBuNal eleCtoral del eStado de Guerre-
ro. dada la NaturaleZa eleCtoral de diCHo 
aCto CoNtra el Cual eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo, eN ateNCióN a la teorÍa 
de la aparieNCia del BueN dereCHo, apliCa-
da a CoNtrario SeNSu, deBe NeGarSe Su CoN-
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CeSióN porQue de lo CoNtrario Se aFeCta-
rÍaN el iNterÉS SoCial Y el ordeN pÚBliCo. t.C. aBril 2295

SuSpeNSióN CoNtra la eJeCuCióN de uN lau-
do FaVoraBle al traBaJador. puede otor-
GarSe Si a JuiCio del preSideNte del triBu-
Nal No Se poNe eN peliGro la SuBSiSteNCia 
de aQuÉl, eN CaSo CoNtrario, deBe NeGar-
Se por el moNto eStimado Que le permita 
SuBSiStir mieNtraS Se reSuelVe el amparo, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que el patróN Sea 
uNa perSoNa moral oFiCial. t.C./J. marZo 1841

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. el órGa-
No JuriSdiCCioNal deBe FuNdar Y motiVar 
la raZóN por la Que impoNe diCHa peNa pÚ-
BliCa (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C./J. FeBrero 1288

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para Que 
pueda deCretarSe eN SeGuNda iNStaNCia 
deBe eXiStir petiCióN del miNiSterio pÚBli-
Co al reSpeCto, pueS determiNarla de oFi-
Cio Viola el priNCipio NON REFORMATIO IN 
PEIUS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C./J. marZo 1842

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN de uN laudo 
FaVoraBle. para CoNCederla, tratÁNdoSe 
de JuBiladoS, peNSioNadoS o CualQuier CaSo 
aNÁloGo, deBe eStudiarSe Cada CaSo CoN-
Creto Y determiNar Si eXiSte peliGro de Su 
iNSuBSiSteNCia (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 174 de la leY amparo). t.C. maYo 2142

SuSpeNSióN de la etapa de CoNCiliaCióN eN 
el proCedimieN to de CoNCurSo merCaNtil. el 
JueZ No eStÁ FaCultado para otorGarla, 
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SalVo por CauSa de FuerZa maYor o CaSo 
Fortuito. t.C. SeptiemBre 2673

SuSpeNSióN de loS plaZoS preViSta eN el 
peNÚltimo pÁrraFo del artÍCu lo 46-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. No proCede 
CoNtra la NotiFiCaCióN de uN aCto emitido 
preViameNte a la iNterpoSiCióN de Cual-
Quier medio de impuGNaCióN. t.C. Julio 1592

SuSpeNSióN de oFiCio eN materia aGraria 
preViSta eN el artÍCu lo 233 de la leY de am-
paro. para reSolVer SoBre diCHa medida 
Cautelar SoN iNapliCaBleS loS reQuiSitoS 
eStaBleCidoS eN el artÍCu lo 124 del propio 
ordeNamieN to (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2674

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im-
proCedeNte CoNCeder la SoliCitada por loS 
eJidatarioS, eN lo iNdiVidual, CoNtra uN de-
Creto eXpropiatorio de tierraS de uSo Co-
mÚN propiedad del eJido al Que perteNe-
CeN. t.C. maYo 2143

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS impro-
CedeNte CoNCederla CoNtra la implemeN-
taCióN del aCuerdo por el Que Se reFormaN, 
adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCio-
NeS del "aCuerdo por el Que Se adopta el 
eStÁNdar teCNolóGiCo de teleViSióN diGi-
tal terreStre Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para 
la traNSiCióN a la teleViSióN diGital terreS-
tre eN mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 2 de Julio de 2004". t.C. diCiemBre 1265

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. la re-
SoluCióN de alZada Que eXime al QueJoSo 



2009SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

de eXHiBir la GaraNtÍa a Que Se CoNdiCioNó 
diCHa medida, dadoS SuS eFeCtoS retroaC-
tiVoS, oBliGa al JueZ de diStrito a preCiSar 
la CoNduCta Que materialmeNte deBe rea-
liZar Cada uNa de laS autoridadeS ViNCu-
ladaS a Cumplirla (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2675

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. Su otor-
GamieN to No aFeCta el ordeN pÚBliCo Ni el 
iNterÉS SoCial Si el QueJoSo reClama la 
ViolaCióN, eN Su perJuiCio, de loS dereCHoS 
HumaNoS a la Vida priVada Y a la proteC-
CióN de loS datoS perSoNaleS, CoN motiVo 
de la puBliCaCióN de ÉStoS eN el portal de 
iNterNet del muNiCipio de SaN pedro Gar-
Za GarCÍa, NueVo leóN, CoN apoYo eN el ar-
tÍCu lo 12, FraCCióN XiX, de Su reGlameNto 
de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer-
NameNtal. t.C. aGoSto 1734

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto. Si preVio a Su otorGamieN to 
el JueZ omite iNdaGar oFiCioSameNte la po-
SiBilidad de Que ÉSta Se HaYa reSuelto eN 
uN diVerSo JuiCio promoVido por el pro-
pio QueJoSo Y CoNtra laS miSmaS autori-
dadeS Y aCtoS Y, eN Su CaSo, deClarar SiN 
materia el iNCideNte relatiVo, ello CoNSti-
tuYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS del proCe-
dimieN to Que oriGiNa Su repoSiCióN (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. NoViemBre 1503

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. el 
artÍCu lo dÉCimo traNSitorio, pÁrraFo Se-
GuNdo, de la leY de amparo, al diSpoNer 
Que eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado 
eN ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia pe-
Nal, aQuÉlla SeGuirÁ riGiÉNdoSe CoNFor-
me a la leY aBroGada, eStaBleCe uN priNCi-
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pio de ultraCtiVidad Que otorGa SeGuridad 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. aGoSto 1735

SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS CoN-
SeCueNCiaS del emBarGo preCautorio eN 
materia aduaNera. proCede CoNCederla 
para el eFeCto de Que la autoridad FiSCal 
CoNtiNÚe CoN el proCedimieN to reSpeCti-
Vo, pero Se aBSteNGa de diCtar reSoluCióN 
mieNtraS Se reSuelVe el JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). 2a./J. aGoSto 1217

SuSpeNSióN del aCto reClamado. auN CuaN-
do opere la preSuNCióN de Su eXiSteNCia, 
eN tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del ar-
tÍCu lo 132 de la leY de amparo, para aCre-
ditar loS reQuiSitoS de laS FraCCioNeS i 
Y iii del artÍCu lo 124 de eSe miSmo orde-
NamieN to, deBe demoStrarSe, auNQue Sea 
iNdiCiariameNte, Que tal aCto aGraVia al 
QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a./J. diCiemBre 430

SuSpeNSióN del padróN de importadoreS 
preViSta eN la reGla 1.3.3. de laS de CarÁC-
ter GeNeral eN materia de ComerCio eXte-
rior para 2011, puBliCadaS eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 29 de Julio de 2011. 
al No CoNStituir uN aCto priVatiVo de uN 
dereCHo adQuirido eS iNapliCaBle el dere-
CHo FuNdameNtal de audieNCia preVia. 1a. NoViemBre 532

SuSpeNSióN del proCedimieN to de remate. 
No proCede auNQue eXiSta iNdaGatoria por 
delito de Fraude proCeSal, al eXiStir CoSa 
JuZGada. t.C. SeptiemBre 2676
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SuSpeNSióN del proCedimieN to preViSta eN 
el artÍCu lo 137 BiS, FraCCióN X, del CódiGo 
de proCedimieN toS CiVileS para el diStrito 
Federal. No proCede deCretarla auN aNte 
la muerte de uNa de laS parteS, CuaNdo 
eXiSte maNdatario deSiGNado preViameNte. t.C. Julio 1592

SuSpeNSióN eN amparo direCto laBoral. re-
GlaS para deCretarla tratÁNdoSe de lau-
do CoNdeNatorio. t.C. marZo 2157

SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. eS impro-
CedeNte CoNtra la apliCaCióN del deCreto 
por el Que Se reGula la importaCióN deFi-
NitiVa de VeHÍCu loS uSadoS, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. de 
Julio de 2011. 2a./J. marZo 1557

SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. No pro-
Cede CoNtra la ordeN JudiCial de eSCu-
CHar al meNor para deCidir SoBre Su Guar-
da Y CuStodia. t.C. marZo 2158

SuSpeNSióN eN amparo. Si deNtro del pro-
CedimieN to diSCipliNario o de SeparaCióN 
de uN elemeNto de uN Cuerpo poliCial o de 
uN órGaNo de proCuraCióN de JuStiCia Se 
deCretó Su SeparaCióN proViSioNal del Car-
Go Que deSempeÑa, eS FaCtiBle CoNCeder eSa 
medida ÚNiCameNte CoNtra la SuSpeNSióN 
eN el paGo de SuS HaBereS. t.C./J. NoViemBre 924

SuSpeNSióN eN el amparo. aSpeCtoS Que 
deBe aNaliZar el JuZGador para Su otor-
GamieN to (iNterpretaCióN del artÍCu lo 107, 
FraCCióN X, primer pÁrraFo, de la CoNS-
tituCióN Federal, reFormado mediaNte 
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deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). t.C. marZo 2159

SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra el aSeGu-
ramieN to de CueNtaS BaNCariaS. proCede 
otorGarla, para el eFeCto de Que el Que-
JoSo diSpoNGa liBremeNte de SuS FoNdoS, 
CuaNdo el aCto reClamado Se FuNde eN uN 
preCepto deClarado iNCoNStituCioNal por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
por Violar el dereCHo HumaNo de SeGuri-
dad JurÍdiCa. t.C. eNero 2236

SuSpeNSióN eN el amparo. elemeNtoS Que 
deBeN CoNSiderarSe para CoNCederla CoN-
Forme a loS artÍCu loS 124 de la leY de la 
materia Y 107, FraCCióN X, de la CoNStitu-
CióN Federal, eSte Último a partir de la eN-
trada eN ViGor de Su reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011. t.C. maYo 2143

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoN BaSe eN la aparieNCia 
del BueN dereCHo, CuaNdo el aCto reCla-
mado iNCida totalmeNte SoBre CueStioNeS 
relaCioNadaS CoN el proCeSo eleCtoral o 
de NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS de tal 
CoNteNido. t.C. maYo 2144

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la diStriBuCióN, eX-
HiBiCióN Y ComerCialiZaCióN de uNa pelÍCu-
la, reSpeCto de la Que la SeCretarÍa de 
Go BerNaCióN autoriZó Su diFuSióN, al Ser 
eFeCtoS Sólo de aCtoS eNtre partiCulareS. t.C. FeBrero 1516

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN del 
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aCuerdo por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
"aCuerdo por el Que Se adopta el eStÁN-
dar teCNolóGiCo de teleViSióN diGital te-
rreStre Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para la 
traNSiCióN a la teleViSióN diGital terreStre 
eN mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 2 de Julio de 2004" [iNapli-
CaBilidad de la teSiS 1a. CCXXXViii/2011 (9a.)]. t.C. Julio 1593

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la promoCióN, pro-
duCCióN, diStriBuCióN Y eXHiBiCióN de pelÍCu-
laS, pueS Se CauSarÍa perJuiCio al iNterÉS 
SoCial Y Se CoNtraVeNdrÍaN diSpoSiCioNeS de 
ordeN pÚBliCo. t.C. FeBrero 1518

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te deCretarla CoNtra la eJeCuCióN de la 
ordeN de SeparaCióN temporal del CarGo 
de uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN mieNtraS Se deSarrolla Y re-
SuelVe el proCedimieN to iNStaurado aNte 
el reSultado No aproBatorio de loS eXÁ-
meNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa praCtiCa-
doS al QueJoSo. t.C. Julio 1595

SuSpeNSióN eN el amparo. No proCede CoN-
Cederla CoNtra la ordeN de SuSpeNder 
proViSioNalmeNte del CarGo a uN SerVidor 
pÚBliCo SuJeto a uN proCedimieN to de reS-
poNSaBilidad admiNiStratiVa, pero SÍ para 
el eFeCto de Que Se le SiGaN paGaNdo laS 
perCepCioNeS a Que tieNe dereCHo, Si No Se 
aCredita Que la Falta Cometida ameritarÁ 
Su deStituCióN. t.C. NoViemBre 1504

SuSpeNSióN eN el amparo. para reSolVer 
SoBre Su CoNCeSióN eN materia amBieNtal, 
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deBeN tomarSe eN CueNta loS priNCipioS de 
preVeNCióN Y preCauCióN. t.C. NoViemBre 1505

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe-
derla CoNtra laS órdeNeS de ViSita domiCi-
liaria emitidaS por autoridadeS del iNSti tu-
to meXiCaNo del SeGuro SoCial eN aGraVio 
de patroNeS Que diCtamiNaN SuS eJerCi-
CioS a traVÉS de CoNtador pÚBliCo autori-
Zado. t.C. SeptiemBre 2677

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe-
derla para Que la reSpoNSaBle No autori-
Ce el iNiCio de aCtiVidadeS de uNa empreSa 
de diStriBuCióN de GaS l.p. (terCera perJu-
diCada), Si No CueNta CoN laS autoriZaCio-
NeS eN materia de impaCto amBieNtal Y de 
CoNStruCCióN o iNStalaCióN de la iNFraeS-
truCtura para el almaCeNamieN to del Com-
BuStiBle. t.C. NoViemBre 1506

SuSpeNSióN eN el amparo. reQuiSitoS Que 
el JuZGador deBe oBSerVar para Su CoNCe-
SióN. t.C. diCiemBre 1266

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireC-
to. eS improCedeNte CoNCederla CoNtra 
el iNmiNeNte deSaloJo, deStruCCióN o Clau-
Sura de loCaleS ComerCialeS FiJoS o Semi-
FiJoS, Si el iNtereSado No aCredita CoNtar 
CoN la CÉdula de empadroNamieN to ViGeNte. 2a./J. marZo 1578

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireC-
to. eS improCedeNte CoNCederla CoNtra la 
apliCaCióN del aCuerdo por el Que Se aCep-
taN Como eQuiValeNteS a laS NormaS oFi-
CialeS meXiCaNaS Nom-041-SemarNat-2006 Y 
Nom-047-SemarNat-1999, laS reGulaCioNeS 
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tÉCNiCaS Que eN diCHo aCuerdo Se meNCio-
NaN, eXpedido por el SeCretario de medio 
amBieNte Y reCurSoS NaturaleS, puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
20 de oCtuBre de 2011. 2a./J. marZo 1558

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireC-
to. proCede CoNCederla CoNtra loS eFeCtoS 
de uNa autoriZaCióN, permiSo o liCeNCia. 2a./J. SeptiemBre 1656

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. la tÉC-
NiCa para Su eStudio No deBe SoSlaYarSe, 
BaJo el arGumeNto de apliCaCióN del priN-
Cipio de iNterpretaCióN pro HomiNe o pro 
perSoNae, por el HeCHo de Que eN la litiS 
priNCipal Se aduZCa la eXiSteNCia de Viola-
CioNeS a dereCHoS HumaNoS. t.C. JuNio 1397

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCe-
de CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN de uNa 
autoriZaCióN, permiSo o liCeNCia a CarGo 
de partiCulareS. 2a./J. SeptiemBre 1657

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCe-
de CoNCederla CoNtra la SuSpeNSióN tem-
poral del reGiStro del CoNtador pÚBliCo 
autoriZado para diCtamiNar eStadoS FiNaN-
CieroS del CoNtriBuYeNte. 2a./J. aGoSto 1269

SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS. la reGla 2.2.4., apartado a, Numeral 16, 
de laS reGlaS de CarÁCter GeNeral eN ma-
teria de ComerCio eXterior para 2006, al 
eStaBleCer diCHa SaNCióN, Se aparta de lo 
diSpueSto eN la leY aduaNera Y Su reGla-
meNto. t.C. maYo 2145
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SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS Y/o padróN de importadoreS de SeC-
toreS eS peCÍFiCoS. la CoNStaNCia de la Fe-
CHa eN Que Se realiZó la SoliCitud para 
de Jarla SiN eFeCtoS, preSeNtada eleCtró-
NiCameNte CoNForme a la reGla 1.3.4. de laS 
reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2011 Y el iNStruCti-
Vo CorreSpoNdieNte, eS SuFiCieNte para eFeC-
toS del Cómputo del plaZo para la preSeN-
taCióN de la demaNda de amparo CoNtra 
diCHo aCto. t.C. NoViemBre 1507

SuSpeNSióN eN materia peNal. aCorde CoN 
el artÍCu lo dÉCimo traNSitorio, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de 
aBril de 2013 Y al priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa, el trÁmite Y reSoluCióN del iNCi-
deNte relatiVo eN loS CaSoS doNde No HaYa 
eNtrado eN ViGor el NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal, CoNtiNuarÁN riGiÉNdoSe CoN-
Forme a la leY aNterior. t.C. aGoSto 1736

SuSpeNSióN. eS improCedeNte otorGarla 
CoNtra laS eValuaCioNeS de CoNtrol de CoN-
FiaNZa praCtiCadaS al perSoNal de BaSe 
de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚ-
BliCa. 2a./J. SeptiemBre 1697

SuSpeNSióN. eS improCedeNte Si Su FiNali-
dad eS priVileGiar el dereCHo a la CoNSer-
VaCióN del medio amBieNte FreNte a loS 
dereCHoS a la Salud Y al liBre trÁNSito. t.C. SeptiemBre 2692

SuSpeNSióN. eS proCedeNte otorGarla CoN 
eFeCtoS reStitutorioS proViSioNaleS eN re-
laCióN CoN CiertoS aCtoS de aBSteNCióN 
eN loS CaSoS eN Que Sea poSiBle JurÍdiCa Y 
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materialmeNte, CoNForme al SeGuNdo pÁ-
rraFo del artÍCu lo 147 de la leY de ampa ro. t.C. oCtuBre 1911

SuSpeNSióN. GaraNtÍa otorGada para Que 
CoNtiNÚe SurtieNdo eFeCtoS. al reSolVer So-
Bre la SoliCitud de Su deVoluCióN, CuaNdo 
eStÉ traNSCurrieNdo el tÉrmiNo de 6 me-
SeS preViSto por el artÍCu lo 129 de la leY 
de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, el JueZ de diStrito deBe ateNder a lo 
maNiFeStado por el terCero perJudiCado. 2a./J. oCtuBre 1231

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS de-
riVadoS de uN proCedimieN to peNal Que 
aFeC taN la liBertad perSoNal. el plaZo para 
Que el QueJoSo eXHiBa la GaraNtÍa NeCeSa-
ria para Que aQuÉlla SiGa SurtieNdo eFeC-
toS, No puede eXCeder el de SeteNta Y doS 
HoraS Que otorGa el artÍCu lo 131 de la leY 
de amparo para la CeleBraCióN de la au-
dieNCia iNCideNtal (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013). 1a./J. diCiemBre 457

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la eJeCu-
CióN de uNa ordeN de Cateo. eS improCe-
deNte porQue el CoNCederla aFeCtarÍa diS-
poSiCioNeS de ordeN pÚBliCo (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. aBril 2296

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la NeGati-
Va del miNiSterio pÚBliCo a poSiBilitar uNa 
deFeNSa adeCuada duraNte el trÁmite de 
uNa aVeriGuaCióN preVia. SuS alCaNCeS. t.C. eNero 2237

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la reSolu-
CióN de uN triBuNal uNitario de CirCuito 
Que ordeNa al JueZ de diStrito deCliNar Su 
CompeteNCia a FaVor del JueZ peNal del Fue-
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ro ComÚN. deBe CoNCederSe para el eFeC-
to de Que, de aCeptarSe ÉSta, la autoridad 
loCal CoNtiNÚe CoN el proCedimieN to HaS-
ta el Cierre de la iNStruCCióN Y lo SuSpeN-
da HaSta Que le Sea NotiFiCada la determi-
NaCióN Que reSuelVe eN deFiNitiVa diCHa 
medida Cautelar. t.C. aBril 2297

SuSpeNSióN proViSioNal del dereCHo a la 
CoNViVeNCia de loS proGeNitoreS CoN SuS 
HiJoS meNoreS de edad. el JuZGador puede 
reCaBar de oFiCio prueBaS para meJor pro-
Veer reSpeCto a la medida Cautelar SoliCi-
tada (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 2238

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. deBe 
NeGarSe CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueN-
CiaS de la puBliCaCióN de la iNFormaCióN 
relatiVa a la autoriZaCióN para reCiBir do-
NatiVoS, aSÍ Como el uSo Y deStiNo Que Se 
leS dÉ, CuaNdo No eStÁ demoStrado Que 
Se aFeCte la priVaCidad Ni la iNtimidad del 
QueJoSo. t.C. FeBrero 1518

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la reVo-
CaCióN del NomBramieN to de alGÚN iNte-
GraNte del triBuNal de arBitraJe del aYuN-
tamieN to de peSQuerÍa, NueVo leóN. 2a./J. aBril 1531

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC-
toS de uNa ClauSura deCretada por iNCum-
plimieN to a la reGulaCióN apliCaBle eN ma-
teria de medidaS de SeGuridad Y VeNta de 
BeBidaS alCoHóliCaS. t.C. eNero 2239

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte otorGarla CoNtra el proCe-
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dimieN to de SeleCCióN Y deSiGNaCióN de loS 
maGiStradoS del triBuNal de lo admiNiS-
tratiVo del eStado de JaliSCo Que preSidaN 
la Sala CoN reSideNCia eN la Capital de la 
eNtidad. t.C. eNero 2239

SuSpeNSióN proViSioNal eN el JuiCio de am-
paro iNdireCto eN materia peNal. eS improCe-
deNte CoNCederla para el eFeCto de deJar 
eN liBertad a uN proCeSado, apliCaNdo el 
priNCipio de la aparieNCia del BueN dere-
CHo, Si ÉSte aleGa Que a Su CoiNCulpado Se 
le otorGó la proteCCióN CoNStituCioNal eN 
uN diVerSo amparo Y por el miSmo aCto re-
Clamado. t.C. aBril 2297

SuSpeNSióN proViSioNal eN el JuiCio de am-
paro iNdireCto. eS improCedeNte CoNCeder-
la CuaNdo Se reClama el otorGamieN to de 
liCeNCia a uN preSideNte muNiCipal para 
SepararSe del CarGo. 2a./J. marZo 1611

SuSpeNSióN proViSioNal. eS improCedeNte 
CoNCederla reSpeCto de aCtoS omiSiVoS. t.C. oCtuBre 1912

SuSpeNSióN proViSioNal. FiNeS u oBJeti-
VoS Que Se perSiGueN CoN la BreVedad de 
loS pla ZoS preViStoS eN la leY de amparo, 
al tramitar el reCurSo de QueJa iNterpueS-
to CoNtra la reSoluCióN Que deCide SoBre 
diCHa medida Cautelar (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2692

SuSpeNSióN proViSioNal. reGlaS para CoN-
Cederla eN loS JuiCioS de amparo pro-
moVidoS CoNtra órdeNeS de apreHeNSióN, 
tra tÁNdoSe de delitoS No preViStoS eN el 
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artÍCu lo 19 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. marZo 187

SuSpeNSióN proViSioNal tratÁNdoSe del de-
reCHo a la eduCaCióN Superior. al FiJar 
laS uNiVerSidadeS parÁmetroS de iNGreSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCu lo 3o., FraCCióN Vii, 
de la CoNStituCióN Federal, al reSolVer So-
Bre aQuella medida deBe poNderarSe eN-
tre la aparieNCia del BueN dereCHo Y el 
iNterÉS SoCial. t.C. aBril 2298

SuStituCióN de la peNa de priSióN por traBa-
Jo eN FaVor de la ComuNidad. de proCeder 
eSte BeNeFiCio, la autoridad JuriSdiCCio-
Nal deBe otorGarlo iNdepeNdieNtemeNte de 
Que No eStÉN implemeNtadoS loS meCaNiS-
moS para ViGilar Su CumplimieN to (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 2240

SuStituCióN de la SaNCióN peCuNiaria por 
peNa de priSióN. el artÍCu lo 88 del Códi-
Go peNal para el eStado de tamaulipaS Que 
la eStaBleCe para el CaSo de Que el CoNde-
Nado No pudiera paGarla, VulNera el dere-
CHo FuNdameNtal de eXaCta apliCaCióN de 
la leY eN materia peNal, por lo Que eN eJer-
CiCio del CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNa-
lidad el JueZ deBe iNapliCarlo. t.C. diCiemBre 1267

SuStituCióN patroNal. Se CoNFiGura auN 
CuaNdo No HaYa ideNtidad eNtre el domiCi-
lio del patróN SuStituto Y el del SuStitui-
do. t.C. Julio 1595

SuStraCCióN de meNoreS. el artÍCu lo 225 
del CódiGo peNal para el eStado de CHia-
paS Que preVÉ eSte delito, No eS CoNtrario 
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al iNterÉS Superior del meNor Ni al dere-
CHo FuNdameNtal a la CoNViVeNCia Familiar. 1a. oCtuBre 1065

SuStraCCióN de meNoreS. la preViSióN de loS 
tipoS peNaleS CoNteNidoS eN loS artÍCu-
loS 223 Y 225 del CódiGo peNal para el eStado 
de CHiapaS atieNde a SituaCioNeS Y BieNeS Ju-
rÍdiCoS diStiNtoS. 1a. oCtuBre 1065

SuStraCCióN de meNoreS. loS artÍCu loS 223 
Y 225 del CódiGo peNal para el eStado de 
CHiapaS No traNSGredeN el priNCipio de le-
Galidad eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. oCtuBre 1066

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. laS 
SeNteNCiaS diCtadaS eN loS proCedimieN-
toS relatiVoS, al Ser emitidaS eN Verdade-
roS JuiCioS Y teNer el CarÁCter de deFiNiti-
VaS, SoN impuGNaBleS eN amparo direCto. t.C. Julio 1596

tÁCita reCoNduCCióN por tiempo iNdeFiNi-
do. No opera eN loS CoNtratoS de arreN-
damieN to de predioS rÚStiCoS por tiempo 
determiNado (leGiSlaCióN CiVil de loS eSta-
doS de BaJa CaliForNia Y JaliSCo). 1a./J. aBril 950

tarJetaS de CrÉdito o dÉBito. Si el tarJeta-
HaBieNte preSta o traNSFiere el plÁStiCo a 
uN terCero No ViNCulado CoN la iNStitu-
CióN de CrÉdito Y a ÉSte Se la roBaN o la 
eXtraVÍa, ello liBera de reSpoNSaBilidad al 
BaNCo emiSor. t.C. marZo 2161

taXatiVidad eN materia peNal. Sólo oBliGa 
al leGiSlador a uNa determiNaCióN SuFi-
CieNte de loS CoNCeptoS CoNteNidoS eN laS 
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NormaS peNaleS Y No a la maYor preCiSióN 
imaGiNaBle. 1a. JuNio 605

teleComuNiCaCioNeS. el reQuerimieN to de 
doCumeNtaCióN HeCHo por la ComiSióN Fe-
deral relatiVa para el aNÁliSiS eCoNómiCo 
Y JurÍdiCo de laS SoliCitudeS de tariFaS pre-
SeNtadaS aNte la SeCretarÍa de ComuNiCa-
CioNeS Y traNSporteS, No CoNStituYe uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. FeBrero 1521

teorÍa oBJetiVa de la prueBa del daÑo mo-
ral. Su apliCaCióN CuaNdo Se aFeCtaN el 
HoNor Y la reputaCióN de uNa perSoNa por 
iNFormaCióN diVulGada a traVÉS de iNter-
Net. t.C. maYo 2147

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. CoNtra la 
SeNteNCia diCtada eN loS autoS de ÉSta pro-
Cede el reCurSo de apelaCióN al Ser el Ne-
GoCio de CuaNtÍa iNdetermiNada (CódiGo de 
ComerCio, reFormaS puBliCadaS eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el VeiNtiSiete 
de eNero de doS mil oNCe). t.C. FeBrero 1522

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
merCaNtil. laS preStaCioNeS reClamadaS 
eN diCHo JuiCio SoN de CuaNtÍa iNdetermi-
Nada, por lo Que preViameNte a impuGNar 
eN amparo direCto la reSoluCióN Que le 
poNe FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe el re-
CurSo de apelaCióN. 1a./J. diCiemBre 498

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN trÁmite. 
el HeCHo de Que QuieN la promueVa iNter-
poNGa, Como terCero eXtraÑo, JuiCio de am-
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paro iNdireCto CoNtra el miSmo aCto reCla-
mado, aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia 
preViSta eN la FraCCióN XiV del artÍCu lo 73 
de la leY de amparo. 2a./J. eNero 1586

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio improCe-
deN te eN materia aGraria. el artÍCu lo 430 del 
CódiGo Federal de proCedimieN toS CiVileS 
eS iNapliCaBle SupletoriameNte a la leY 
aGraria. 2a./J. marZo 1651

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. por reGla 
GeNeral, proCede la iNteNtada eN JuiCio 
eSpeCial HipoteCario, por el adJudiCata-
rio del iNmueBle HipoteCado. t.C. eNero 2277

terCerÍa preFereNte de CrÉdito. Su trÁmite 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
No HaCe improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra la ordeN Y 
eJeCuCióN del emBarGo traBado SoBre de-
termiNado BieN iNmueBle. 2a./J. oCtuBre 1251

terCero eXtraÑo a JuiCio. CareCe de tal Ca-
rÁCter el CóNYuGe Que CoNtraJo matrimo-
Nio BaJo el rÉGimeN de SoCiedad CoNYu-
Gal, CuaNdo ÉSta Fue oÍda Y VeNCida por 
CoNduCto del otro CoNSorte (leGiSlaCióN 
del eStado de CoaHuila, aNterior a mil No-
VeCieNtoS NoVeNta Y NueVe). t.C./J. marZo 1859

terCero eXtraÑo. No Se Viola Su dereCHo 
de audieNCia preVia CuaNdo aCude a la iNS-
taNCia CoNStituCioNal Como titular de uN 
dereCHo Que eStima aFeCtado, deriVado de 
la CeSióN oBteNida de uNa de laS parteS 
CoNteNdieNteS eN el JuiCio de oriGeN, Si Fue 
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eSCuCHado a traVÉS de QuieN oBtuVo el 
de reCHo. t.C. SeptiemBre 2695

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN eN el 
Jui Cio de amparo. No tieNe eSe CarÁCter por 
SÍ miSmo el meNor de edad, Que preSeNtó 
la demaNda o reCoNViNo eN el JuiCio Natu-
ral, a traVÉS de Su repreSeNtaNte, Y duraN-
te el trÁmite adQuiere la maYorÍa de edad 
(leGiSlaCioNeS del eStado de SiNaloa Y del 
diStrito Federal). 1a./J. marZo 874

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN eN la 
etapa de remate. eFeCtoS de la SeNteNCia 
de amparo. t.C. marZo 2161

terCero iNtereSado eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se 
iNdiCa eN la demaNda, CorreSpoNde al ma-
GiStrado iNStruCtor determiNar, FuNdada 
Y motiVadameNte, Su eXiSteNCia, Y Sólo Si 
CoNSidera Que eXiSte, puede reQuerir al 
aCtor para Que lo SeÑale. t.C. Julio 1599

terCero iNtereSado eN el proCedimieN to la-
Boral. el auto Que NieGa llamarlo a JuiCio 
CoNStituYe uNa ViolaCióN de tal traSCeNdeN-
Cia Y maGNitud Que JuStiFiCa la proCedeNCia 
del amparo iNdireCto eN Su CoNtra. t.C. eNero 2278

terCero llamado a JuiCio. tieNe eSe CarÁCter 
Cada uNo de loS aCtoreS eN loS JuiCioS aCu-
muladoS CuaNdo aFirmeN teNer dereCHo 
preFereNte a la miSma plaZa otorGada al 
CodemaNdado FÍSiCo para Que SeaN CoNSi-
deradoS Como parte eN el proCedimieN to 
iNStaurado por Su CoNtrario. t.C. maYo 2148
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terCero perJudiCado eN el amparo CiVil. tie-
Ne tal CarÁCter QuieN reSulta BeNeFiCiado 
CoN el aCto reClamado, auN CuaNdo No oCu-
pe uNa poStura proCeSal opueSta al Que-
JoSo. t.C. NoViemBre 1535

terCero perJudiCado eN el JuiCio de ampa-
ro eN materia peNal. Si el QueJoSo eS la VÍC-
tima u oFeNdido Y reClama la reSoluCióN 
Que CoNFirma la NeGatiVa de la ordeN de 
apreHeNSióN, No deBe emplaZarSe al iNdi-
Ciado CoN tal CarÁCter, pueS de otorGarSe 
el maNdato de Captura reQuiere preSer-
Var el SiGilo. t.C. FeBrero 1523

terCero perJudiCado No emplaZado eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto. CareCe de leGi-
timaCióN para iNterpoNer el reCurSo de re-
ViSióN, Si de laS CoNStaNCiaS proCeSaleS Se 
adVierte Que No le aSiSte diCHo CarÁCter 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 
41/98). t.C. eNero 2280

terCero perJudiCado. tieNeN tal CarÁCter 
taNto el ViSitador Como el iNterVeNtor o 
iNterVeNtoreS deSiGNadoS por CualQuier 
aCreedor o Grupo de aCreedoreS, para loS 
eFeCtoS de la aCCióN de SeparaCióN o aC-
CióN Separatoria, preViSta eN loS artÍCu loS 
70 Y 71 de la leY de CoNCurSoS merCaNtileS. t.C. FeBrero 1523

terCeroS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. No tieNeN eSe CarÁCter laS 
perSoNaS Que aportaroN a la autoridad 
HaCeNdaria la iNFormaCióN Y doCumeNta-
CióN CoN BaSe eN laS CualeS lleVó a CaBo 
la determiNaCióN preSuNtiVa de iNGreSoS 
impuGNada. t.C. marZo 2162
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terCeroS para eFeCtoS reGiStraleS. el tÉr-
miNo "GraVameN" preViSto eN el artÍCu lo 3o., 
FraCCióN XV, de la leY CataStral Y reGiStral 
del eStado de SoNora, iNCluYe a loS emBar-
GoS. 1a./J. SeptiemBre 958

termiNaCióN de laS traNSmiSioNeS de tele-
ViSióN aNalóGiCaS deNomiNada: "apaGóN aNa-
lóGiCo". eS improCedeNte CoNCeder la SuS-
peNSióN eN el amparo CoNtra Su proGrama 
piloto. t.C. Julio 1599

termiNaCióN de laS traNSmiSioNeS de tele-
ViSióN aNalóGiCaS deNomiNada: "apaGóN aNa-
lóGiCo". eS uN aCto de realiZaCióN iNmiNeNte. t.C. diCiemBre 1269

tÉrmiNo de QuiNCe dÍaS para el eJerCiCio de 
la aCCióN CoNStituCioNal eN tratÁNdoSe 
de ataQueS a la liBertad deNtro de pro Ce-
dimieN to, No traNSGrede el dereCHo FuNda-
meNtal de tutela JudiCial eFeCtiVa (leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de doS 
mil treCe). t.C. NoViemBre 1555

tÉrmiNo de QuiNCe dÍaS para el eJerCiCio 
de la aCCióN CoNStituCioNal eN tratÁNdo-
Se de ataQueS a la liBertad deNtro de pro-
CedimieN to, No traNSGrede el priNCipio de 
proGreSiVidad eN materia de dereCHoS Hu-
maNoS. t.C. NoViemBre 1556

terreNoS eJidaleS o ComuNaleS. Si eN el Jui-
Cio ordiNario CiVil reiViNdiCatorio Se de-
mueStra Que el iNmueBle materia de la CoN-
troVerSia Forma parte de aQuÉlloS, diCHa 
VÍa SerÁ improCedeNte, porQue la CueStióN 
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eS propia de la JuriSdiCCióN de loS triBu-
NaleS aGrarioS. t.C. NoViemBre 1570

teSoreroS muNiCipaleS del eStado de m ÉXiCo. 
Su remoCióN mediaNte aCuerdo de CaBildo, 
No eS uN aCto impuGNaBle eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, al Ser de tipo Bu-
roCrÁtiCo Su relaCióN CoN el aYuNtamieN to. t.C. SeptiemBre 2696

teStiGoS. para Su CitaCióN perSoNal No leS 
SoN apliCaBleS laS reGlaS preViStaS eN el 
artÍCu lo 117 del CódiGo de proCedimieN toS 
CiVileS para el eStado de BaJa CaliForNia, 
Que reGulaN el emplaZamieN to, por lo Que 
el aCtuario No eStÁ oBliGado a deJar Cita-
torio preVio a la NotiFiCaCióN. t.C. NoViemBre 1571

tiempo eXtra iNVeroSÍmil. para reSolVer la 
CoNtroVerSia relatiVa deBe poNderarSe Su 
ViaBilidad eN Cada CaSo CoNCreto Y la aB-
SoluCióN del patróN No eS ForZoSa Ni la 
ÚNiCa Forma de deCidir diCHa preStaCióN 
(iNterpretaCióN de laS JuriSrudeNCiaS 4a./J. 
20/93 Y 2a./J. 7/2006). t.C. maYo 2148

tiempo eXtraordiNario. CarGa de la prue-
Ba tratÁNdoSe de SerVidoreS pÚBliCoS de 
iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de m ÉXiCo. 2a./J. marZo 1677

tiempo eXtraordiNario de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. meCaNiSmo de 
CÁlCu lo para Su paGo CoNForme al artÍCu-
lo 68 de la leY Federal del traBaJo de apli-
CaCióN Supletoria al ordeNamieN to Buro-
CrÁtiCo relatiVo. t.C./J. maYo 1657
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tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de CÁlCu-
lo para Su paGo CoNForme al artÍCu lo 68 
de la leY Federal del traBaJo. 2a./J. Julio 1059

tiempo eXtraordiNario. No proCede CuaNdo 
el Salario Se iNteGra por uN Sueldo BaSe Y 
ComiSioNeS Y la proporCióN de ÉStaS eS ma-
Yor. t.C. SeptiemBre 2696

tipoS peNaleS. la diVerSidad de elemeNtoS 
Que loS iNteGraN, No NeCeSariameNte im-
pliCa la ViolaCióN de dereCHoS FuNdameN-
taleS, porQue depeNde de la CoNduCta Que 
Se trate de reGular Y del BieN JurÍdiCo tu-
telado. p. maYo 193

titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, 
SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS 
Y QuieNeS oCupeN pueStoS de raNGo Seme-
JaNte eN el poder eJeCutiVo del eStado de 
SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dereCHo para 
reClamar el paGo de tiempo eXtraordiNa-
rio. t.C./J. Julio 1262

titulareS de loS órGaNoS iNterNoS de CoN-
trol de laS eNtidadeS paraeStataleS. Su re-
laCióN de traBaJo Se eStaBleCe CoN la Se-
CretarÍa de la FuNCióN pÚBliCa Y No CoN la 
eNtidad paraeStatal a la Que FueroN de-
SiGNadoS. t.C. SeptiemBre 2697

tÍtulo eJeCutiVo. No lo CoNStituYe la SeN-
teNCia eJeCutoriada o paSada eN autori-
dad de CoSa JuZGada, Ni la arBitral Que 
Sea iNapelaBle, por Su Sola emiSióN, SiNo 
Que eS NeCeSario, ademÁS, Que reÚNa loS 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER CONSIDERADA 
EN ESOS TÉRMINOS. T.C. MAYO 2150

TÍTULOS DE CRÉDITO. AUN CUANDO LA SUCE
SIÓN DEL OBLIGADO CONCLUYA, PROCEDE LA AC
CIÓN CAMBIARIA DIRECTA EN SU CONTRA, POR 
CONDUCTO DE SU ALBACEA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 2162

TÍTULOS DE CRÉDITO. LA ACCIÓN CAUSAL DERI
VADA DE ÉSTOS NO TIENE QUE PLANTEARSE NE
CESARIAMENTE EN LA VÍA ORDINARIA MERCAN
TIL. T.C. JULIO 1600

TÍTULOS DE CRÉDITO. SU CARÁCTER PRIVILEGIA
DO DE PRUEBA PRECONSTITUIDA NO VULNERA 
EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. 1a. AGOSTO 747

TOMA DE NOTA DE NUEVOS MIEMBROS DE UN 
SINDICATO. EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR EL ÓRGANO DEL ESTADO, COMO PATRÓN 
EQUIPARADO, ES IMPROCEDENTE POR NO AC
TUALIZARSE AFECTACIÓN ALGUNA DE NATURA
LEZA PATRIMONIAL (LEY DE AMPARO VIGENTE HAS
TA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). T.C. OCTUBRE 1915

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSI
DAD DE GUADALAJARA CONTRATADOS POR TIEM
PO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE LA PRÓ
RROGA DE SU CONTRATO CUANDO NO CUMPLEN 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y DEFINITIVI
DAD PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN UNIVER
SITARIA. T.C. AGOSTO 1739

TRABAJADORES ACADÉMICOS DE UNIVERSIDA
DES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AUTÓNOMAS. SU LABOR DEBE CONSIDERARSE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Como uN traBaJo eSpeCial, reGulado por 
laS NormaS iNterNaS eN CuaNto a Su iNGre-
So, permaNeNCia Y promoCióN. t.C. maYo 2150

traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. laS leGiSlaturaS loCaleS tie-
NeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa 
para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN 
lo Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS 
CoNStituCioNaleS. 2a./J. maYo 636

traBaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, SuS muNiCi-
pioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. eFeC to 
del amparo CoNCedido CoNtra loS artÍCu-
loS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del eStatuto 
JurÍdiCo relatiVo. 2a./J. eNero 735

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieN to temporal. No tieNeN dere-
CHo a la prórroGa de la relaCióN laBoral 
por SuBSiSteNCia de la materia del traBa-
Jo (iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Fe-
deral del traBaJo). t.C./J. maYo 1671

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoNtra-
tadoS por tiempo FiJo u oBra determiNada. 
dadaS laS CaraCterÍStiCaS de la relaCióN 
laBoral eNtre el eStado-patróN Y aQuÉ-
lloS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte el ar-
tÍCu lo 39 de la leY Federal del traBaJo. t.C. SeptiemBre 2697

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaN-
do eXiSta CoNFliCto SoBre la NaturaleZa 
de la relaCióN laBoral (CoNFiaNZa o de 
BaSe), el JuZGador deBe aNaliZar Si Se Sa-
tiSFaCeN loS reQuiSitoS de la aCCióN, auN 
CuaNdo el patróN No HaYa opueSto eXCep-
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CioNeS Y VeriFiCar la eXiSteNCia de la Nor-
ma ComplemeNtaria Que preVea laS FuN-
CioNeS de direCCióN, iNCluSo eN aQuellaS 
de CarÁCter diVerSo a la materia laBoral. t.C./J. marZo 1880

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaN-
do Se leS otorGaN CoNtiNua e iNiNterrum-
pidameNte NomBramieN toS iNFerioreS a SeiS 
meSeS, No puedeN CoNSiderarSe traBaJa-
doreS iNteriNoS Y, por taNto, adQuiereN el 
dereCHo a la iNamoVilidad. t.C./J. NoViemBre 944

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de Ja-
liSCo Y SuS muNiCipioS. el tÉrmiNo para Que 
preSCriBa la aCCióN de Nulidad o iNVali-
deZ iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN de 
la ComiSióN eStatal miXta de promoCioNeS 
diCtada eN uN reCurSo de iNCoNFormidad 
relatiVo a dereCHoS de eSCalaFóN o aSCeN-
So eS el GeNÉriCo de uN aÑo, preViSto eN el 
artÍCu lo 105 de la leY relatiVa. t.C. diCiemBre 1270

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el He-
CHo de Que el patróN No aCredite Que laS 
aCtiVidadeS Que realiZaBaN eraN de CoN-
FiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el otor-
GamieN to de uN NomBramieN to de BaSe. t.C. aBril 2299

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el pla-
Zo para Que opere la preSCripCióN de la 
aCCióN de reiNCorporaCióN a Su plaZa de 
BaSe CuaNdo oCuparoN uN pueSto de CoN-
FiaNZa eS el GeNÉriCo de uN aÑo preViSto 
eN el artÍCu lo 112 de la leY Federal relatiVa. t.C. JuNio 1407

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Cla-
SiFiCaCióN de BaSe o CoNFiaNZa de loS pueS-
toS CreadoS deSpuÉS de la eXpediCióN de 
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la leY Federal relatiVa, Se determiNa eXpre-
SameNte por la diSpoSiCióN leGal Que For-
maliCe Su CreaCióN, eN tÉrmiNoS del ar tÍCu-
lo 7o. de diCHo ordeNamieN to. t.C. eNero 2281

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Nor-
ma Que reGula laS JorNadaS Y HorarioS de 
laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe-
deral CeNtraliZada, CoNStituYe uN HeCHo 
Notorio. t.C. aGoSto 1740

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. pla-
Zo para Cumplir CoN el laudo Que autoriZa 
Su CeSe. 2a./J. aBril 1564

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si por 
Virtud de la proteCCióN CoNStituCioNal Se 
ordeNa la repoSiCióN del proCedimieN to 
a eFeCto de Que la Sala reQuiera a la par-
te aCtora para Que aClare Su demaNda, 
Cumplida o No eSa preVeNCióN, deBe FiJar 
dÍa Y Hora para la audieNCia de prueBaS, 
aleGatoS Y reSoluCióN. t.C. maYo 2151

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si re-
ClamaN el paGo de loS dÍaS 31 de loS meSeS 
Que Se iNteGraN CoN eSe NÚmero, al No tra-
tarSe de uNa preStaCióN eXtraleGal, la Car-
Ga de la prueBa de Su paGo CorreSpoNde 
al patróN. t.C. Julio 1601

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tieNeN 
eSe CarÁCter aQuelloS Que preStaN SerVi-
CioS para la ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa 
para la erradiCaCióN del GuSaNo BarreNa-
dor del GaNado (ComeXa). t.C. oCtuBre 1916
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y loS 
muNiCipioS de CHiapaS. CuaNdo laBoreN eN 
JorNada CoNtiNua, tieNeN dereCHo a diS-
Frutar, por lo meNoS, de uN deSCaNSo de 
media Hora o a Que Se leS paGue Como tiem-
po eXtraordiNario eN CaSo de laBorarla 
(apliCaCióN Supletoria del artÍCu lo 63 de 
la leY Federal del traBaJo). t.C. SeptiemBre 2698

traBaJadoreS de apoYo del SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria. para determiNar 
Su Calidad de BaSe, la iNterpretaCióN del 
artÍCu lo 16, FraCCióN iii, de la leY relatiVa 
No deBe reBaSar el CoNteNido del artÍCu-
lo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY Fede-
ral de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. t.C. SeptiemBre 2699

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de VeraCruZ. el artÍCu lo 11, FraC-
CióN i, de la leY eStatal del SerViCio CiVil, al 
eXCluirloS de loS dereCHoS Que tieNeN loS 
de BaSe No Viola el dereCHo HumaNo a la 
No diSCrimiNaCióN. t.C. Julio 1602

traBaJadoreS de CoNFiaNZa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. lo SoN laS 
perSoNaS Que preStaN SuS SerViCioS Como 
eNFermeraS GeNeraleS eN el CeNtro de 
arrai Go de la poliCÍa Federal miNiSterial, 
Si SuS FuNCioNeS SoN de tal NaturaleZa. t.C. NoViemBre 1572

traBaJadoreS de CoNFiaNZa de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. la 
GuÍa de iNVeStiGaCioNeS laBoraleS emitida 
por la direCCióN CorporatiVa de diCHo or-
GaNiSmo eS de oBSerVaNCia oBliGatoria eN 
la iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa realiZada 
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CoN motiVo del iNCumplimieN to de SuS oBli-
GaCioNeS. t.C. FeBrero 1524

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de 
BaJa CaliForNia iNCorporadoS al rÉGimeN 
iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte re-
SoluCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la 
Cuota a Que Se reFiere el artÍCu lo 16 de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del Go-
BierNo Y muNiCipioS de eSa eNtidad Federa-
tiVa. 2a./J. eNero 1653

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. SoN titulareS 
del dereCHo de liBertad SiNdiCal CoNSaGra-
do eN el artÍCu lo 123, apartado a, FraCCióN 
XVi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. t.C. aGoSto 1741

traBaJadoreS de FerroCarrileS NaCioNaleS 
de mÉXiCo. Si demaNdaN al iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial la NiVelaCióN de 
Su peNSióN por iNValideZ, porQue el Suel-
do reGiStrado era iNFerior al perCiBido 
CuaNdo eStaBaN eN aCtiVo, a elloS CorreS-
poNde demoStrar el Salario. t.C. NoViemBre 1572

traBaJadoreS de orGaNiSmoS deSCeNtra-
liZadoS. Si Como CoNSeCueNCia de la deCla-
raCióN JudiCial de Que Su relaCióN eS de 
CarÁCter laBoral demaNdaN Su reCoNo-
CimieN to eN uNa plaZa de BaSe o por tiem-
po iNdeFiNido, preViameNte a determiNar la 
ClaSe de NomBramieN to Que Se leS deBe 
otorGar, eS NeCeSario eXamiNar la Natura-
leZa de SuS FuNCioNeS, la SituaCióN real eN 
Que Se eNCoNtraBaN Y la temporalidad de 
Su CoNtrataCióN. t.C. NoViemBre 1573
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traBaJadoreS de orGaNiSmoS pÚBliCoS deS-
CeNtraliZadoS. Forma de CoNSiderar SuS 
preStaCioNeS laBoraleS CuaNdo Se CoN-
troVierte Su NaturaleZa deBido al CamBio 
de reGulaCióN de Su relaCióN laBoral. t.C. FeBrero 1525

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. eN el Cómputo de Su aNti-
GÜedad No puede CoNSiderarSe el perio-
do de eStaNCia eN el iNterNado de preGrado, 
al tratarSe de uNa etapa de eNSeÑaNZa eN 
loS plaNeS de eStudio de la liCeNCiatura 
eN mediCiNa Y No de uN traBaJo perSoNal 
SuBordiNado. t.C. eNero 2282

traBaJadoreS del SiStema para el deSarro-
llo iNteGral de la Familia del muNiCipio de 
CHiHuaHua. No SoN traBaJadoreS al SerVi-
Cio de diCHo muNiCipio, al Ser aQuÉl uN or-
GaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la 
admiNiStraCióN muNiCipal CoN perSoNali-
dad JurÍdiCa, CompeteNCia Y patrimoNio pro-
pioS. t.C. marZo 2164

traBaJadoreS domÉStiCoS. por laS laBo-
reS Que deSarrollaN, el patróN No eStÁ 
oBliGado a teNer Y preSerVar la doCumeN-
taCióN a Que Se reFiere el artÍCu lo 804 de 
la leY Federal del traBaJo. t.C. aGoSto 1742

traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el aGuiNaldo meN-
Sual Y aNual Que Se leS otorGa No eS liBre 
de impueStoS, al Ser uN BeNeFiCio eXCluSi-
Vo para loS traBaJadoreS eN aCtiVo (CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo para el BieNio 
2001-2003). t.C. eNero 2282
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traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro So-
Cial. Si aCreditaN Que duraNte Su Vida la-
Boral perCiBieroN HaBitual Y permaNeNte-
meNte el CoNCepto de SoBreSueldo por 
traSlado de paCieNteS de urGeNCiaS, eSa 
preStaCióN deBe CoNSiderarSe parte iNte-
GraNte de Su Salario Y, por taNto, tomarSe 
eN CueNta para el CÁlCu lo de la prima de 
aNtiGÜedad. t.C. eNero 2283

traBaJadoreS JuBiladoS Y peNSioNadoS del 
NaCioNal moNte de piedad, iNStituCióN de 
aSiSteNCia priVada. el HeCHo de Que Se HaYa 
omitido el paGo oportuNo del BoNo a Que 
tieNeN dereCHo, deriVado del CoNVeNio mo-
diFiCatorio de 18 de oCtuBre de 2009, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, por teNer 
iNStaurada uNa demaNda CoNtra laS par-
teS (iNStituCióN demaNdada, SiNdiCato o 
amBoS), No VulNera Su dereCHo HumaNo a 
la No diSCrimiNaCióN Y, por taNto, No GeNe-
ra el dereCHo a uNa iNdemNiZaCióN por 
daÑo moral. t.C./J. marZo 1893

traBaJadoreS muNiCipaleS del eStado de 
tamaulipaS. para el paGo de SuS SalarioS 
CaÍdoS por deSpido iNJuStiFiCado eS apliCa-
Ble SupletoriameNte la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. aGoSto 1743

traBaJadoreS operatiVoS de BaSe de la 
CÁmara de SeNadoreS. laS reGlaS para el 
otorGamieN to de preStaCioNeS a ÉStoS, aSÍ 
Como loS liNeamieN toS Que reGulaN el apo-
Yo eCoNómiCo para el SerViCio de Guarde-
rÍa, eduCaCióN eSpeCial Y/o CuidadoS del 
meNor, al eStaBleCer uN trato deSiGual eN-
tre HomBreS Y muJereS, ViolaN el dereCHo 
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a la iGualdad preViSto eN el artÍCu lo 4o. 
de la CoNStituCióN Federal. t.C. Julio 1603

traBaJadoreS SeparadoS del pueSto de CoN-
FiaNZa para reGreSar al de BaSe. Si el pa-
tróN No iNVoCa la CauSa, la remoCióN eS 
iNJuStiFiCada. t.C. NoViemBre 1575

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCu lo 10, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe laS 
NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So-
Cial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS-
CueNto diriGido al SoSteNimieN to del reo 
CoN CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como 
reSultado de aQuÉl, VulNera el dereCHo al 
mÍNimo Vital. p./J. diCiemBre 124

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCu lo 10, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe laS 
NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So-
Cial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS-
CueNto para el SoSteNimieN to del reo CoN 
CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como re-
Sultado de aQuÉl, VulNera el artÍCu lo 19 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 125

traBaJo peNiteNCiario. el artÍCu lo 10, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY Que eStaBleCe laS 
NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So-
Cial de SeNteNCiadoS, Que preVÉ uN deS-
CueNto para el SoSteNimieN to del reo CoN 
CarGo a la perCepCióN Que teNGa Como re-
Sultado de aQuÉl, VulNera loS priNCipioS 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p./J. diCiemBre 126

traBaJo peNiteNCiario. loS SeNteNCiadoS 
por delitoS GraVeS No deBeN eNteNderSe 
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eXCluidoS de aQuÉl, Como medio para lo-
Grar Su reiNSerCióN a la SoCiedad. p./J. diCiemBre 127

traBaJo peNiteNCiario. Su deSarrollo deBe 
eStar eriGido SoBre la oBSerVaNCia Y el 
reSpeto a la diGNidad HumaNa. p./J. diCiemBre 128

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el leGiSlador 
realiZó uNa traSlaCióN NormatiVa de eSte 
delito preViSto oriGiNalmeNte eN el dero-
Gado artÍCu lo 138 de la leY GeNeral de po-
BlaCióN al diVerSo 159 de la leY de miGra-
CióN. 1a./J. aBril 586

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS eN Grado de 
teNtatiVa. reGlaS de puNiCióN para eSte de-
lito preViSto por el artÍCu lo 159 de la leY 
de miGraCióN. 1a./J. aBril 587

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. laS CoNduC-
taS tipiFiCadaS eN el artÍCu lo 159 de la leY 
de miGraCióN eXiGeN la oBteNCióN direCta 
o iNdireCta de uN luCro. 1a./J. aBril 588

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCo No-
CimieN to de uNa traNSaCCióN reGiStrada 
eN el eStado de CueNta BaNCario reVierte 
la CarGa proBatoria al ClieNte. t.C. eNero 2284

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. el artÍCu lo 42 de 
la leY Federal relatiVa puede lleGar a aCo-
tar el alCaNCe Y eSpeCtro del artÍCu lo 6o. 
de la CoNStituCióN Federal, CuaNdo eStÉN 
dadaS laS CoNdiCioNeS de HeCHo a Que 
aQuÉl Se CoNtrae. t.C. marZo 2165
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traNSporte Y Vialidad del diStrito Federal. 
la SuSpeNSióN por uN aÑo de la liCeNCia o 
permiSo para CoNduCir preViSta eN el ar-
tÍCu lo 64 BiS, FraCCióN i, de la leY relatiVa, 
No eS uNa SaNCióN FiJa CoNtraria al artÍCu-
lo 22 de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2152

traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. 
CoNStituYeN uN dereCHo del GoBerNado 
proteGido CoNStituCioNalmeNte. 1a./J. marZo 413

traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. 
para determiNar Si proCede Y eN aCatamieN-
to al priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la 
leY peNal, la autoridad deBe limitarSe a 
VeriFiCar Si loS elemeNtoS del delito por 
el Que Se CoNdeNó al SeNteNCiado, CoNFor-
me a Su tipiFiCaCióN aBroGada, CoNtiNÚaN 
SieNdo loS miSmoS eN la leGiSlaCióN aC-
tual, SiN aNaliZar NueVameNte loS HeCHoS 
para aCreditar uNa modiFiCatiVa aGraVaN-
te No CoNSiderada eN la SeNteNCia deFiNi-
tiVa. t.C. Julio 1603

tratadoS iNterNaCioNaleS de dereCHoS Hu-
maNoS. el HeCHo de Que Se apliQueN eN de-
termiNada iNStituCióN JurÍdiCa por CoNtem-
plar uNa proteCCióN mÁS BeNÉFiCa HaCia 
laS perSoNaS, No impliCa iNoBSerVar loS 
preSupueStoS proCeSaleS Que la reGulaN 
eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN loCal apli-
CaBle. t.C. Julio 1604

triBuNal de arBitraJe del muNiCipio de pue-
Bla. Si uN traBaJador de NueVo iNGreSo 
del aYuNtamieN to reSpeCtiVo SoliCita el 
otor GamieN to de Su NomBramieN to de BaSe 
Y diCHo órGaNo No admite Su demaNda por 
CoNSiderar Que CareCe de CompeteNCia, Vul-
Nera el priNCipio de tutela JudiCial preViS-
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to eN el artÍCu lo 17 de la CoNStituCióN Fe-
deral. t.C./J. maYo 1687

triBuNal de arBitraJe para loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado de CHiHuaHua. 
SupueStoS eN loS Que SuS reSoluCioNeS No 
tieNeN el CarÁCter de deFiNitiVaS para eFeC-
toS del amparo direCto. t.C. aBril 2299

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo del diStrito Federal. el proCedimieN to 
Que preVÉ el artÍCu lo 31, FraCCióN Vi, de la 
leY orGÁNiCa Que lo riGe, eN Que Se demaN-
da el reCoNoCimieN to de la CoNFiGuraCióN 
de la aFirmatiVa FiCta, No tieNe la Natura-
leZa de uN JuiCio de Nulidad eN SeNtido eS-
triCto. t.C. SeptiemBre 2700

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN el eStado de SiNaloa. reSulta CompeteN-
te para CoNoCer de la demaNda promoVi-
da por QuieNeS Se CoNSideraN BeNeFiCiarioS 
de uN miemBro de uNa iNStituCióN poliCial 
eStatal o muNiCipal. 2a./J. maYo 969

triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra-
Je. eS CompeteNte para CoNoCer de loS Jui-
CioS eN Que Se reClameN preStaCioNeS de 
peNSioNiSSSte Y FoViSSSte. t.C. diCiemBre 1271

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCu lo 14 de la leY orGÁNi-
Ca Que lo riGe No traNSGrede el dereCHo 
de aCCeSo a la JuriSdiCCióN. 2a. diCiemBre 734

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCu lo 39, pÁrraFo SeGuN-
do, de Su reGlameNto iNterior, al eStaBle-
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Cer uNa CoNSeCueNCia deSproporCioNada 
Y eXCeSiVa a la preSeNtaCióN de promoCio-
NeS mediaNte el SiStema automÁtiCo de re-
CepCióN de oFiCialÍaS de parteS, Que No SeaN 
de aQuellaS CuYo tÉrmiNo VeNZa el miSmo 
dÍa eN Que ÉSte Se uSe, Viola el dereCHo a 
la tutela JuriSdiCCioNal. t.C. maYo 2153

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCu lo 39, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de Su reGlameNto iNterior, al eStaBle-
Cer uNa CoNSeCueNCia deSproporCioNada 
Y eXCeSiVa para QuieNeS utiliCeN el SiStema 
automÁtiCo de reCepCióN de oFiCialÍaS de 
parteS para preSeNtar uNa promoCióN eN 
el Horario eXteNdido el dÍa eN Que No VeN-
Ce, Viola el artÍCu lo 17 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. marZo 2166

triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. el artÍCu lo 44, FraCCióN Vi, de Su 
leY orGÁNiCa, No VulNera el dereCHo FuN-
dameNtal de audieNCia preVia. 1a. SeptiemBre 997

triBuNal uNitario aGrario. Si duraNte el trÁ-
mite de uN JuiCio CiVil Se adVierte Que laS 
oBliGaCioNeS demaNdadaS reCaeN SoBre 
BieNeS de NaturaleZa aGraria, el JueZ deBe 
deClararSe iNCompeteNte Y remitirle loS 
autoS para Que CoNoZCa del aSuNto. t.C. NoViemBre 1624

triBuNaleS aGrarioS. No SoN autoridadeS 
eN materia aGraria para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del reCurSo de reViSióN preViS-
to eN el artÍCu lo 198, FraCCióN iii, de la leY 
aGraria. 2a./J. marZo 1707

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito auXilia-
reS. eStÁN FaCultadoS para aNaliZar Su Com-
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peteNCia por territorio para reSolVer uN 
JuiCio de amparo direCto, CuaNdo de loS 
liNeamieN toS emitidoS por la ComiSióN de 
CreaCióN de NueVoS órGaNoS del CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal Que Se laS aSiG-
Na, Se adVierta Que CareCeN de ella. t.C. NoViemBre 1624

triBuNaleS del Fuero militar. SoN Compe-
teNteS para CoNoCer de la CauSa peNal 
SeGuida a uN militar por el delito preViSto 
Y SaNCioNado por el artÍCu lo 343, FraCCióN 
i, del CódiGo de JuStiCia militar. p. marZo 369

triBuNaleS del Fuero militar. SoN Compe-
teNteS para CoNoCer de la CauSa peNal 
SeGuida a uN militar por el delito preViSto 
Y SaNCioNado por loS artÍCu loS 194, FraC-
CióN iii, Y 196, FraCCióN i, del CódiGo peNal 
Federal. p. marZo 370

tutela JudiCial eFeCtiVa. el tratamieN to CoNS-
tituCioNal de eSe dereCHo deBe Ser iGual 
para perSoNaS FÍSiCaS Y JurÍdiCaS. t.C. SeptiemBre 2701

tutela JudiCial eFeCtiVa eN materia laBoral. 
Se Cumple CoN eSte priNCipio CuaNdo la 
JuNta reSuelVe la CueStióN eFeCtiVameNte 
plaNteada, CoN iNdepeNdeNCia de la deNo-
miNaCióN Que Se le dÉ a la aCCióN. t.C. NoViemBre 1625

tutela JudiCial eFeCtiVa Y priNCipio iN duBio 
pro aCtioNe o FaVor aCtioNiS. iNterpreta-
CióN de la Que deBe partir la JuriSdiCCióN 
CoNteNCioSa admiNiStratiVa para reSpe-
tar ÉSte Y loS parÁmetroS CoNVeNCioNa-
leS Y CoNStituCioNaleS de aQuÉlla, reS-
peCto de laS CauSaS de improCedeNCia Y 
SoBre SeimieN to del JuiCio, preViStaS eN 
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loS ar tÍCu loS 56, FraCCióN Vii Y 57, FraCCióN 
ii, de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa 
para el eStado de NueVo leóN. t.C. marZo 2167

tutor SoCial VoluNtario del iNStituto de la 
JuVeNtud del diStrito Federal. auN CuaN-
do reCiBa uNa aYuda eCoNómiCa No tieNe 
el CarÁCter de traBaJador al SerViCio del 
eStado, al Ser uN preStador de SerViCio 
SoCial (reGlaS de operaCióN del iNStituto 
de la JuVeNtud del diStrito Federal para 
el eJerCiCio FiSCal de 2009). t.C. FeBrero 1526

uNidad del JuiCio de diVorCio SiN eXpreSióN 
de CauSa (leGiSlaCióN para el diStrito Fede-
ral). 1a. FeBrero 845

uNiVerSidad autóNoma de SaN luiS potoSÍ. 
No eS autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo CuaNdo Se le reClama la omiSióN 
de reSpoNder uNa SoliCitud Formulada eN 
eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, relati-
Va a SuS FaCultadeS de autoNormaCióN Y 
autoGoBierNo. t.C. JuNio 1409

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de m ÉXiCo. 
la eleCCióN del CoNSeJo tÉCNiCo de Cada 
uNa de SuS FaCultadeS CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo. t.C. maYo 2155

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
la GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de Su per-
SoNal aCadÉmiCo deBe CalCularSe a raZóN 
de dÍaS de Salario ÍNteGro, CoNForme al 
CoN trato ColeCtiVo de traBaJo para el Bie-
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Nio 2009-2011 [iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 24/2012 (10a.)]. t.C. Julio 1607

uSo de doCumeNto FalSo. para aCreditar 
eSte delito preViSto eN el artÍCu lo 246, FraC-
CióN Vii, del CódiGo peNal Federal, eS iNNe-
CeSario SatiSFaCer laS CoNdiCioNeS oBJe-
tiVaS de puNiBilidad reQueridaS para el 
ilÍCito de FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS eN 
el artÍCu lo 245 del miSmo ordeNamieN to. 1a./J. FeBrero 759

uSo de moNeda FalSa preViSto eN el artÍCu-
lo 234, Último pÁrraFo, del CódiGo peNal 
Federal. Se aCtualiZa diCHo delito Si el iN-
Culpado emplea uN Billete apóCriFo CoN 
el FiN de Comprar determiNada merCaNCÍa, 
auN CuaNdo el VeNdedor No la HaYa eN-
treGado. t.C. aBril 2301

uSuFruCto a tÍtulo Gratuito. la CóNYuGe del 
demaNdado eN el JuiCio de termiNaCióN de 
eSe CoNtrato CeleBrado Sólo CoN Él, Ca-
reCe de iNterÉS JurÍdiCo para promoVer 
amparo CoNtra la reSoluCióN Que la de-
Creta (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. NoViemBre 1627

VaCaCioNeS. CuaNdo Se reClamaN eXtrale-
GalmeNte, CorreSpoNde al patróN la CarGa 
de demoStrar el NÚmero de dÍaS paCtado. t.C. aGoSto 1745

VaCaCioNeS de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. Cómputo del tÉrmiNo para 
Que opere la preSCripCióN del dereCHo 
para diSFrutarlaS. t.C./J. aBril 1981

VaCaCioNeS. la proHiBiCióN eStaBleCida eN 
el artÍCu lo 79 de la leY Federal del traBaJo, 
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No impide al traBaJador demaNdar Su otor-
GamieN to reSpeCto a periodoS deVeN Ga doS 
o, iNCluSo, a Que Se le paGueN eN CaSo de 
ruptura de la relaCióN laBoral. t.C. maYo 2157

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra-
BaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. reGlaS para determiNar Su 
paGo CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo. 2a./J. eNero 1681

Valor aGreGado. diFereNCiaS eNtre HeCHo 
impoNiBle del triButo Y SupueSto Normati-
Vo de reteNCióN, preViStoS eN loS artÍCu-
loS 1o. Y 1o.-a, FraCCióN iii, de la leY del im-
pueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005). 1a. aBril 975

Valor aGreGado. el artÍCu lo 1o.-a, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto relatiVo No traNS-
Grede el priNCipio de leGalidad triButaria 
Ni el maNdato de apliCaCióN eStriCta de 
laS leYeS FiSCaleS. 1a. aBril 976

Valor aGreGado. el artÍCu lo 1o.-a, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto relatiVo ViGeNte 
eN 2005, eStaBleCe uN SupueSto de reSpoN-
SaBilidad Solidaria por SuStituCióN triBu-
taria. 1a. aBril 977

Valor aGreGado. el artÍCu lo 15, FraCCióN iX, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. 2a. FeBrero 1169

Valor aGreGado. el impueSto Que leS Sea 
traSladado a loS reSideNteS eN territo-
rio NaCioNal por la adQuiSiCióN de BieNeS 
o SerViCioS Que Se utiliCeN eXCluSiVameNte 
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para la traNSportaCióN aÉrea iNterNaCio-
Nal de BieNeS eS aCreditaBle eN Su totali-
dad, Siempre Que Se preSte eN maNioBraS 
para la eXportaCióN de merCaNCÍaS. 2a./J. SeptiemBre 1757

Valor aGreGado. el meCaNiSmo preViSto eN 
el artÍCu lo 18-a de la leY del impueSto re-
latiVo eS iNapliCaBle a loS iNtereSeS deri-
VadoS de loS prÉStamoS otorGadoS por el 
BaNCo NaCioNal de oBraS Y SerViCioS pÚBli-
CoS, SoCiedad NaCioNal de CrÉdito, a SuS 
traBaJadoreS aCorde CoN SuS CoNdiCio-
NeS GeNeraleS de traBaJo. 2a./J. SeptiemBre 1785

Valor aGreGado. la eNaJeNaCióN de BieNeS 
o merCaNCÍaS Que Se eNCueNtraN eN el rÉGi-
meN aduaNero de depóSito FiSCal, CauSa el 
impueSto reSpeCtiVo de CoNFormidad CoN 
el artÍCu lo 1o., FraCCióN i, de la leY del im-
pueSto relatiVo ViGeNte eN 2005. 1a. aBril 977

Valor aGreGado. la oBliGaCióN de paGo Se 
Surte a CarGo del adQuireNte o Compra-
dor CuaNdo No Se CerCiora Si el reSideNte 
eN el eXtraNJero CueNta o No CoN eStaBle-
CimieN to permaNeNte eN el paÍS. 1a. aBril 979

Valor aGreGado. la oBliGaCióN de reteN-
CióN preViSta eN el artÍCu lo 1o.-a, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto relatiVo ViGeNte 
eN 2005, eS CoNStituCioNal. 1a. aBril 979

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
el artÍCu lo 29 de la leY del impueSto rela-
tiVo eS apliCaBle a la totalidad de la aCti-
Vidad de traNSportaCióN aÉrea iNterNa-
CioNal de BieNeS, Siempre Que Se preSte eN 
maNioBraS para la eXportaCióN de merCaN-
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CÍaS [aBaNdoNo de laS teSiS aiSladaS 2a. 
ii/2002 Y 2a. iV/2002 (*)]. 2a. SeptiemBre 1860

Valor aGreGado. SuJeto de la oBliGaCióN 
triButaria de paGo del impueSto Y SuJeto 
paSiVo del poder triButario del eStado CoN-
Forme a la leY del impueSto relatiVo ViGeN-
te eN 2005. 1a. aBril 980

Valor de la merCaNCÍa emBarGada eN el 
proCedimieN to admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. para determiNar Su paGo eS apli-
CaBle el artÍCu lo 157 de la leY relatiVa, Si 
la autoridad aSÍ lo iNdiCa eN la reSolu-
CióN Que deClara la impoSiBilidad de Su 
deVoluCióN. t.C. FeBrero 1527

VeHÍCu lo de proCedeNCia eXtraNJera. No 
puede eXiGirSe al miNiSterio pÚBliCo Que 
reQuiera la doCumeNtaCióN Que aCredite 
Su leGal eStaNCia eN el paÍS aNteS de traS-
ladarlo al reCiNto FiSCal Como CoNSeCueN-
Cia de uNa aVeriGuaCióN preVia, al Ser uNa 
FaCultad eXCluSiVa de laS autoridadeS FiS-
CaleS iNStruir el proCedimieN to admiNiS-
tratiVo, preVio a eSe reQuerimieN to (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 22/2010). t.C. maYo 2157

VeHÍCu lo uSado de autotraNSporte de pro-
CedeNCia eXtraNJera. deBe CoNSiderarSe 
aSÍ CuaNdo Se prueBe Que a Su CHaSiS Se le 
SuStituYeroN autoparteS oriGiNaleS para 
HaCerlo paSar Como de FaBriCaCióN Na-
CioNal (iNterpretaCióN de loS artÍCu loS 2, 
FraCCióN i Y 3, FraCCióN i, del aCuerdo So-
Bre el CarÁCter eSeNCial de loS VeHÍCu loS 
de autotraNSporte). t.C. NoViemBre 1629
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VeHÍCu loS de proCedeNCia eXtraNJera. la 
reGla 2.10.3. de laS reGlaS de CarÁCter Ge-
Neral eN materia de ComerCio eXterior para 
2009, al preVer maYoreS reQuiSitoS Que la 
leY aduaNera Y Su reGlameNto para Que 
aQuÉlloS CirCuleN eN territorio NaCioNal, 
CoNtraVieNe el priNCipio de SuBordiNaCióN 
JerÁrQuiCa. t.C. aBril 2303

VeHÍCu loS uSadoS de proCedeNCia eXtraN-
Jera. el ComproBaNte de iNSCripCióN eN el 
reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS Y la 
CÉdula de ideNtiFiCaCióN FiSCal SoN iNSuFi-
CieNteS para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo para impuGNar eN amparo Nor-
maS relatiVaS a Su importaCióN. 1a. aBril 981

Velo CorporatiVo. deBe leVaNtarSe al adVer-
tirSe el CoNtrol eFeCtiVo Que SoBre la So-
Ciedad merCaNtil eJerCe uNo de loS SoCioS, 
al aBuSar de la perSoNalidad JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1745

Velo CorporatiVo. eS uN iNStrumeNto para 
proteGer el NÚCleo SoCietario de uNa 
empreSa, Que deBe leVaNtarSe CuaNdo Se 
ateN ta CoNtra el priNCipio de BueNa Fe. t.C. aGoSto 1746

Velo CorporatiVo. eS uNa GaraNtÍa para la 
proteCCióN de loS ÁmBitoS iNterNo Y eXter-
No de uNa SoCiedad merCaNtil, Que CoN-
triBuYe al priNCipio de SeparaCióN de per-
SoNalidadeS. t.C. aGoSto 1747

Velo CorporatiVo. impliCaCioNeS JurÍdiCaS 
de Su leVaNtamieN to o ruptura. t.C. aGoSto 1748

Velo CorporatiVo. Su aCepCióN JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1749
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Velo CorporatiVo. Su leVaNtamieN to CoNS-
tituYe uNa SoluCióN para eVitar el aBuSo 
de la perSoNalidad JurÍdiCa SoCietaria. t.C. aGoSto 1749

Velo CorporatiVo. Su leVaNtamieN to eS de 
apliCaCióN reStriCtiVa Y SuBSidiaria. t.C. aGoSto 1750

Velo CorporatiVo. Su leVaNtamieN to eS Útil 
para deSCuBrir la iliCitud de loS aCtoS Que 
deSarrolleN eN Su iNterior laS perSoNaS 
moraleS. t.C. aGoSto 1751

Velo CorporatiVo. Su leVaNtamieN to Se JuS-
tiFiCa CuaNdo uNa SoCiedad merCaNtil iN-
Curre eN CoNduCtaS CoNtrariaS a la Bue-
Na Fe CoNtraCtual. t.C. aGoSto 1751

VeNta JudiCial de uN BieN iNmueBle Hipote-
Cado CoN aNterioridad (iNterpretaCióN de 
loS artÍCu loS 2325 Y 2941, FraCCióN V, del Có-
diGo CiVil Federal, eN relaCióN CoN loS Nu-
meraleS 478 Y 500 del CódiGo Federal de pro-
CedimieN toS CiVileS). t.C. NoViemBre 1630

VeNta JudiCial. el iNmueBle paSa al adJudi-
Catario liBre de todo GraVameN Y ello No 
VioleNta dereCHoS de terCeroS. t.C. eNero 2277

VeNta JudiCial. la diSpoSiCióN leGal Que pre-
VÉ Que paSeN loS BieNeS al Comprador li-
BreS de todo GraVameN, No SiGNiFiCa deJar 
SiN eFeCtoS uNo diVerSo preViameNte CoNS-
tituido (leGiSlaCióN CiVil Federal). t.C. aBril 2304

VeriFiCaCióN de la eXplotaCióN, uSo o aproVe-
CHamieN to de aGuaS NaCioNaleS. para Que 
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la ordeN relatiVa Cumpla CoN el reQuiSito 
preViSto eN el artÍCu lo 3, FraCCióN ii, de la 
leY Federal de proCedimieN to admiNiStra-
tiVo, No eS JurÍdiCameNte daBle eXiGir la 
SatiSFaCCióN de loS relatiVoS a la materia 
FiSCal. t.C. maYo 2158

VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS de proCedeN-
Cia eXtraNJera eN trÁNSito. la oBliGaCióN 
de JuStiFiCar la raZóN del traSlado de ÉS-
taS a uN reCiNto FiSCal Se SatiSFaCe CoN la 
maNiFeStaCióN eN el aCta relatiVa de Que 
el partiCular No aCreditó Su leGal eStaN-
Cia eN el paÍS. t.C./J. diCiemBre 996

VeriFiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS im-
portadaS al amparo del tratado de liBre 
ComerCio de amÉriCa del Norte. tratÁNdoSe 
de la reViSióN de doCumeNtoS Como par-
te del proCedimieN to relatiVo, eS iNapliCa-
Ble la JuriSprudeNCia p./J. 4/2010 (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 27 de eNero de 2012). t.C./J. JuNio 1220

VeriFiCaCióN preViSta eN el artÍCu lo 506 
del tratado de liBre ComerCio de amÉri-
Ca del Nor te. el artÍCu lo 152 de la leY adua-
Nera ViGeNte eN 2009, al No eStaBleCer pla-
Zo para leVaNtar Y NotiFiCar el aCta de 
HeCHoS u omiSioNeS CuaNdo CoN motiVo 
del eJerCiCio de FaCultadeS de ComproBa-
CióN Se realiZa el proCedimieN to relatiVo, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. t.C. eNero 2287

VeriFiCaCióN SaNitaria. para reSpetar el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
la autoridad deBe deSapliCar el artÍCu lo 
401 BiS, FraCCióN Vi, de la leY GeNeral de Sa-
lud, Que eStaBleCe Que aNte la omiSióN de 
aCompaÑar el oriGiNal del aNÁliSiS parti-
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Cular de la mueStra oBteNida eN la ViSita 
relatiVa Y, eN Su CaSo, de la mueStra teSti-
Go, No Se darÁ trÁmite a la impuGNaCióN 
del reSultado del aNÁliSiS oFiCial, el Cual 
QuedarÁ Firme Y, preVio a deCidir, preVeNir 
al iNtereSado para Que laS eXHiBa. t.C. NoViemBre 1631

VÍa de apremio. laS reSoluCioNeS emitidaS 
eN ÉSta SoN reCurriBleS (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2703

VÍa de apremio. No CoNStituYe uNa etapa de 
CoNtiNuidad eN el JuiCio eSpeCial HipoteCa-
rio, auNQue la eJeCutaNte teNGa dereCHoS 
remaNeNteS a Su FaVor. t.C. SeptiemBre 2704

VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No 
puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aC-
CióN real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y 
uNa perSoNal CoNtra el deudor Solida-
rio del CoNtrato. 1a./J. Julio 497

VÍa Sumaria. Se aCtualiZa el SupueSto de 
improCedeNCia de ÉSta preViSto eN el ar-
tÍCu lo 58-3, FraCCióN ii, de la leY Federal de 
proCedimieN to CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo, CuaNdo eN la demaNda de Nulidad Se 
impuGNaN SimultÁNeameNte reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS Y aCtoS de CarÁCter GeNe-
ral, SiN Que ello eStÉ CoNdiCioNado a la 
preVia admiSióN de diCHo oCurSo eN CoN-
tra de eStoS ÚltimoS. t.C. FeBrero 1527

ViCio Formal eN la reViSióN FiSCal. deBeN 
eXamiNarSe loS aGraVioS propueStoS por 
la autoridad para ComBatir laS CoNSide-
raCioNeS Que SuSteNtaN Su aCtualiZaCióN, 
Si la Nulidad de la reSoluCióN admiNiStra-
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tiVa impuGNada oBedeCe tamBiÉN a uN ViCio 
de FoNdo Y Se Surte alGuNa de laS Hipóte-
SiS de proCedeNCia del reCurSo. t.C. SeptiemBre 2704

VÍCtima u oFeNdido del delito. al promoVer 
el JuiCio de amparo direCto CoNtra SeNteN-
Cia deFiNitiVa Que aBSuelVe al iNCulpado, 
eN ateNCióN al priNCipio de proGreSiVidad, 
puede impuGNar taNto ViolaCioNeS proCe-
SaleS Como apartadoS relaCioNadoS CoN 
la aCreditaCióN del delito Y la pleNa reS-
poNSaBilidad peNal, al HaCer eSa reSolu-
CióN NuGatorio Su dereCHo FuNdameNtal 
a la reparaCióN del daÑo. t.C. diCiemBre 1273

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para iNterpoNer el reCurSo de ape-
laCióN CoNtra la SeNteNCia aBSolutoria 
Que determiNa Que No Se aCredita el deli-
to o la reSpoNSaBilidad peNal (iNterpre-
taCióN del artÍCu lo 385, FraCCióN iii, del 
CódiGo de proCedimieN toS peNaleS del eS-
tado de CHiapaS, eN aBroGaCióN paulatiNa). t.C. SeptiemBre 2706

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN del miNiS-
terio pÚBliCo Que CoNCede la liBertad pro-
ViSioNal BaJo CauCióN al iNCulpado, por 
aFeCtar Su dereCHo FuNdameNtal a la re-
paraCióN del daÑo. t.C. diCiemBre 1274

VÍCtima u oFeNdido del delito. la omiSióN 
de NotiFiCarle el aCuerdo Que ordeNa el 
Cierre de la iNVeStiGaCióN Y otorGa uN tÉr-
miNo al miNiSterio pÚBliCo para la Formu-
laCióN de la aCuSaCióN CorreSpoNdieNte, 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieN to Y HaCe NuGatorio el dere-
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CHo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia (Nue-
Vo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado 
de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1917

VÍCtima u oFeNdido del delito. Si al promo-
Ver amparo No lo HaCe BaJo el priNCipio 
de iNStaNCia de parte aGraViada, No puede 
CoNCedÉrSele la proteCCióN CoNStituCio-
Nal Ni auN eN SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte, Y auNQue aduZCa a Su FaVor la apli-
CaCióN de loS priNCipioS PRO HOMINE Y de 
CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. t.C. Julio 1609

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer el amparo direCto 
CoNtra uNa SeNteNCia CoNdeNatoria, CuaN-
do eStime Que la peNa impueSta al iNCulpado 
eS iNdeBida. t.C. eNero 2288

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN proCeSal aCtiVa ad proCeSum para 
promoVer el amparo iNdireCto CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma la NeGatiVa de 
liBrar la ordeN de apreHeNSióN CoNtra 
el iNCulpado (iNterpretaCióN eVolutiVa Ju-
riSprudeNCial del reCoNoCimieN to de Su 
Calidad Como SuJeto proCeSal). t.C. JuNio 1411

VideoGraBaCioNeS de audieNCiaS CeleBra-
daS eN proCedimieN toS peNaleS de Corte 
aCuSatorio Y oral CoNteNidaS eN arCHi-
VoS iNFormÁtiCoS almaCeNadoS eN uN diS-
Co VerSÁtil diGital (dVd). Si la autoridad 
reSpoNSaBle laS remite Como aNeXo o SuS-
teNto de Su iNForme JuStiFiCado adQuie-
reN la NaturaleZa JurÍdiCa de prueBa do-
CumeNtal pÚBliCa, Y deBeN teNerSe por 
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deSaHoGadaS SiN NeCeSidad de uNa audieN-
Cia eSpeCial. 1a./J. aGoSto 703

VideoGraBaCioNeS de audieNCiaS CeleBra-
daS eN proCedimieN toS peNaleS de Corte 
aCuSatorio Y oral HeCHaS eN diSCoS Ver-
SÁtileS diGitaleS (dVd). para eFeCtoS del 
amparo iNdireCto CoNStituYeN uNa prueBa 
doCumeNtal Que Se deSaHoGa por SÍ miS-
ma, CuaNdo SoN remitidoS por la autori-
dad reSpoNSaBle para JuStiFiCar Su iNFor-
me. t.C. FeBrero 1529

ViolaCióN a la SuSpeNSióN CoNCedida eN el 
JuiCio de amparo direCto. CorreSpoNde a 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Co-
NoCer del iNCideNte relatiVo. t.C. aBril 2304

ViolaCióN a la SuSpeNSióN. el eStado de 
CueNta oBteNido por iNterNet eN el Que Se 
reFleJaN la apliCaCióN de iNtereSeS Y la 
aCtualiZaCióN de uN CrÉdito HipoteCario, 
eS iNSuFiCieNte para aCreditarla Y deter-
miNar Que la autoridad reSpoNSaBle iN-
Currió eN deSaCato. t.C. marZo 2169

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN to 
laBoral. eS de eStudio preFereNte reSpeC-
to de loS reQuiSitoS FormaleS del laudo, 
por lo Que de Ser FuNdada, trae Como 
CoNSeCueNCia deJar ÉSte SiN eFeCtoS Y re-
poNer aQuÉl. t.C. aBril 2305

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN to 
laBoral. la CoNStituYe la omiSióN de la 
JuNta de dar ViSta al demaNdado CoN lo 
aduCido por el traBaJador reSpeCto de 
uN SeGuNdo deSpido poSterior a Su reiNS-
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talaCióN CoN motiVo de la aCeptaCióN de 
la oFerta de traBaJo. t.C. aBril 2306

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN to la-
Boral. la CoNStituYe la omiSióN de la JuN-
ta de HaCer SaBer perSoNalmeNte al tra-
BaJador priVado de Su liBertad Que Su 
apoderado deJó de aSiStir a laS audieN-
CiaS. t.C. SeptiemBre 2706

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN to re-
ClamaBle eN amparo direCto. la CoNStitu-
Ye la reSoluCióN Que deClara iNFuNdado 
el iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS. t.C./J. aBril 1993

ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del pro-
CedimieN to del JuiCio de amparo iNdireCto 
eN materia peNal. No la CoNStituYe la omi-
SióN de dar CumplimieN to a lo ordeNado 
eN el Último pÁrraFo del artÍCu lo 155 de la 
leY de la materia, CuaNdo el QueJoSo eS 
la VÍCtima u oFeNdido Y reClama la Ne Ga-
tiVa de la autoridad de liBrar la ordeN de 
apreHeNSióN CoNtra el iNdiCiado. t.C. aBril 2307

ViolaCióN aGraVada. al CoNStituir uN tipo 
peNal ComplemeNtado o CaliFiCado, la SaN-
CióN eStaBleCida Que la preVÉ (artÍCu lo 
185 del CódiGo peNal) al Ser de maYor al-
CaNCe Y aBSorBer a la SeÑalada para el 
delito BÁSiCo o eSpeCial, de aCtualiZarSe 
aQuÉlla, eS la Que deBe apliCarSe (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2170

ViolaCióN al dereCHo de petiCióN. No lo 
CoNStituYe la reSpueSta del miNiSterio pÚ-
BliCo por la Que NieGa la deVoluCióN de 
uN iNmueBle aSeGurado, por lo Que para 
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promoVer el amparo CoNtra diCHa NeGati-
Va eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite el 
iNterÉS JurÍdiCo Que tieNe reSpeCto de eSe 
BieN. t.C. eNero 2289

ViolaCióN eQuiparada Cometida CoNtra per-
SoNa meNor de doCe aÑoS de edad. dado 
Que eN eSte ilÍCito el BieN JurÍdiCo tutela-
do eS iNdiSpoNiBle, el CoNSeNtimieN to de 
la VÍCtima No CoNStituYe uNa CauSa de eX-
CluSióN de diCHo delito (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2707

ViolaCióN maNiFieSta de la leY. Se aCtualiZa 
eN tÉrmiNoS del artÍCu lo 76 BiS, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo, CuaNdo el promo-
VeNte del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo Federal aduCe la ileGalidad de la reSo-
luCióN reCurrida eN Sede admiNiStratiVa 
aSÍ Como de Su NotiFiCaCióN, pero omite 
adJuNtarlaS a Su demaNda Y el maGiStra-
do iNStruCtor No lo reQuiere para Que laS 
preSeNte. t.C. eNero 2289

ViolaCióN proCeSal eN el proCedimieN to 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la oCurrida 
deSpuÉS de la eNtrada eN ViGor de la re-
Forma CoNStituCioNal puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011, deBe prepararSe mediaNte la pro-
moCióN del medio de deFeNSa ordiNario 
CorreSpoNdieNte, para eFeCtoS de Su im-
puGNaCióN mediaNte el JuiCio de amparo 
direCto. t.C. FeBrero 1530

ViolaCióN proCeSal por mala o FalSa re-
preSeNtaCióN del QueJoSo eN el JuiCio la-
Boral. Se aCtualiZa Si la JuNta admite Que 
uN miSmo proCurador auXiliar de la de-
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FeNSa del traBaJo repreSeNte a doS tra-
BaJadoreS CoN iNtereSeS CoNtrarioS. t.C. JuNio 1412

ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieN to. 
deBeN aNaliZarSe direCtameNte por el ór-
GaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoZCa del am-
paro direCto, auN CuaNdo No HuBieSeN Sido 
preparadaS deNtro del JuiCio Natural, 
CuaN do adVierta Que el QueJoSo HaBita eN 
ZoNaS Que reQuiereN uNa ateNCióN priori-
taria, de CoNFormidad CoN loS liNeamieN-
toS Y CriterioS GeNeraleS para la deFiNi-
CióN, ideNtiFiCaCióN Y mediCióN de la poBreZa, 
Y loS reSultadoS de poBreZa a NiVel NaCio-
Nal Y por eNtidadeS FederatiVaS, emitidoS 
amBoS por el CoNSeJo NaCioNal de eValua-
CióN de la polÍtiCa de deSarrollo SoCial 
(CoNeVal) (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C./J. diCiemBre 1064

ViolaCioNeS al proCedimieN to CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CoNForme al artÍCu lo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), Último pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, ViGeNte a partir 
del 4 de oCtuBre de 2011, deBeN impuGNar-
Se duraNte la SeCuela del JuiCio relatiVo 
para poderlaS HaCer Valer eN el amparo 
direCto. t.C. maYo 2159

ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del 
iNCulpado CoN motiVo de la eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCu lo 16 CoNStituCioNal (Fla-
GraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su 
aNÁliSiS eN amparo direCto CuaNdo No Ha-
YaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN ampa-
ro iNdireCto. 1a./J. Julio 529

ViolaCioNeS de proCedimieN to eN materia 
admiNiStratiVa. Si la demaNda de amparo 
direCto Se iNterpoNe duraNte la ViGeNCia 
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de la reForma del artÍCu lo 107, FraCCióN 
iii, iNCiSo a), CoNStituCioNal (eN ViGor a par-
tir del 4 de oCtuBre de 2011), pero la Viola-
CióN aleGada Se produCe eN uNa ÉpoCa 
aNterior, el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
Su preparaCióN. t.C./J. Julio 1270

ViolaCioNeS proCeSaleS. al plaNtearlaS eN 
el JuiCio de amparo direCto, el QueJoSo No 
eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS CoNCep-
toS de ViolaCióN la Forma eN Que traSCeN-
dieroN al reSultado del Fallo. 2a./J. marZo 1730

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS duraN-
te la tramitaCióN del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. a partir de la eNtrada eN 
ViGor de la reForma al artÍCu lo 107, FraC-
CióN iii, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Fede-
ral, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
Fe deraCióN el 6 de JuNio de 2011, deBeN im-
puGNarSe mediaNte la iNterpoSiCióN del re-
CurSo o medio de deFeNSa Que, eN Su CaSo, 
SeÑale la leY de la materia, aNteS de Ha-
CerlaS Valer eN el amparo direCto (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 37/2009). t.C. marZo 2170

ViolaCioNeS proCeSaleS. el QueJoSo eStÁ 
eN poSiBilidad JurÍdiCa de prepararlaS auN 
CuaNdo el aCuerdo Que laS CoNteNGa Se 
proNuNCiara CoNJuNtameNte CoN la Cita-
CióN para oÍr SeNteNCia, toda VeZ Que eN el 
reCurSo de apelaCióN de tramitaCióN pre-
VeNtiVa, CoNForme al artÍCu lo 688 del Có-
diGo de proCedimieN toS CiVileS para el diS-
trito Federal, ÚNiCameNte eS eXiGiBle Que 
eXpreSe Su iNCoNFormidad al iNterpoNer 
el reCurSo. t.C. aGoSto 1752

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo di-
reCto eN materia admiNiStratiVa. auN CuaN-



2059SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

do del artÍCu lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), 
de la CoNStituCióN Federal, a partir de la 
eNtrada eN ViGor de Su reForma puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
6 de JuNio de 2011, pudiera CoNSiderarSe 
Que deBeN prepararSe, al No HaBerSe ade-
Cuado a diCHo preCepto la leY reGlameN-
taria CorreSpoNdieNte, deBe eStarSe a lo 
Que ÉSta aCtualmeNte eXiGe Y a la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 198/2007, eN el SeNtido de 
Que No eS oBliGatorio HaCerlo. t.C. marZo 2172

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el laudo. pue-
deN HaCerSe Valer eN uN ulterior amparo 
Si eN la NueVa reSoluCióN diCtada eN Cum-
plimieN to a diVerSa eJeCutoria aQuÉllaS 
traSCieNdeN al reSultado del Fallo. t.C. maYo 2160

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el proCedimieN-
to merCaNtil. laS CometidaS eN JuiCioS de 
CuaNtÍa meNor a QuiNieNtoS mil peSoS por 
CoNCepto de Suerte priNCipal, SoN irre-
CurriBleS eN tÉrmiNoS del artÍCu lo 1339 
del CódiGo de ComerCio, eN ViGor a par-
tir del uNo de eNero de doS mil doCe (iNa-
pliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
59/2010). t.C. FeBrero 1531

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. deBeN prepararSe a traVÉS del 
reCurSo CorreSpoNdieNte para poder aNa-
liZarlaS eN el amparo direCto, eN tÉrmiNoS 
del artÍCu lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), Últi-
mo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir 
de la eNtrada eN ViGor de Su reForma pu-
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 6 de JuNio de 2011. t.C. NoViemBre 1632

ViolaCioNeS proCeSaleS. proCede Su eStu-
dio CuaNdo eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aN-
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terior Se CoNCedió la proteCCióN CoNSti-
tuCioNal para reparar uNa diVerSa a la 
plaNteada eN el SeGuNdo amparo, SiN Que 
eN aQuÉl Se eXamiNara ÉSta, peSe a Que el 
QueJoSo la HiZo Valer (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 57/2003). t.C. marZo 2174

VioleNCia Familiar. la temporalidad de la Vi-
GeNCia de laS medidaS de proteCCióN a la 
VÍCtima de diCHo delito deBe CoNVerGer CoN 
el tiempo del tratamieN to eSpeCialiZado a 
Que deBerÁ SuJetarSe el SeNteNCiado Y No 
CoN el de la peNa de priSióN impueSta (le-
GiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2161

VioleNCia iNtraFamiliar. tratÁNdoSe de eSte 
delito deBe ateNderSe al CoNCepto de "Fa-
milia" preViSto eN la Norma eSpeCialiZada Y 
apliCaBle, eS deCir, a la leY de preVeNCióN 
Y ateNCióN relatiVa (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. aBril 2308

ViSita domiCiliaria. el artÍCu lo 45 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, al eStaBleCer 
Como oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte Que 
per mita el aCCeSo al luGar o luGareS oB-
Jeto de aQuÉlla a loS ViSitadoreS deSiGNa-
doS, No Viola el priNCipio de SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a. FeBrero 1170

ViSita domiCiliaria. el artÍCu lo 46-a, pÁrraFo 
peNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, No VulNera loS dereCHoS FuNdameN-
taleS de SeGuridad JurÍdiCa e iNViolaBili-
dad del domiCilio. 1a. JuNio 606

ViSita domiCiliaria. el eJerCiCio de la FaCul-
tad de loS ViSitadoreS para oBteNer Copia 
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de Sólo parte de la CoNtaBilidad del ViSi-
tado, No reQuiere CirCuNStaNCiar eN el aCta 
relatiVa Que el CaSo Se uBiCa eN alGuNa de 
laS NueVe FraCCioNeS del pÁrraFo terCe-
ro del artÍCu lo 45 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. 2a./J. SeptiemBre 1815

ViSita domiCiliaria. eS eN la Última aCta par-
Cial Y No eN la ordeN relatiVa doNde deBe 
darSe a CoNoCer al CoNtriBuYeNte el de-
reCHo Que tieNe para CorreGir Su Situa-
CióN FiSCal Y loS BeNeFiCioS de eJerCerlo 
(leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe). t.C. aBril 2309

ViSita domiCiliaria. eS VÁlida la NotiFiCaCióN 
del Citatorio preVio a Que Se reFiere el ar-
tÍCu lo 46, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN para el leVaNtamieN to del 
aCta FiNal, eNteNdida CoN uN meNor de edad 
maYor de 16 aÑoS, Si preSta uN traBaJo per-
SoNal SuBordiNado para el CoNtriBuYeN-
te ViSitado. 2a./J. oCtuBre 1290

ViSita domiCiliaria. la Simple NeGatiVa a re-
CiBir la ordeN emitida para VeriFiCar el 
CumplimieN to de la oBliGaCióN de eXpedir 
ComproBaNteS FiSCaleS, No aCtualiZa el Su-
pueSto de iNFraCCióN preViSto eN el ar-
tÍCu lo 85, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. t.C. FeBrero 1532

ViSita domiCiliaria. la SuSpeNSióN del pla-
Zo para CoNCluirla preViSta eN el artÍCu lo 
46-a, pÁrraFo peNÚltimo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, GaraNtiZa el dereCHo de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. 1a. JuNio 607

ViSita domiCiliaria. la SuSpeNSióN del pla-
Zo para Su CoNCluSióN preViSto eN el pe-
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NÚltimo pÁrraFo del artÍCu lo 46-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, Se oriGiNa 
deSde el dÍa eN Que Se iNterpoNGa el me-
dio de deFeNSa reSpeCtiVo, HaSta aQuel eN 
Que Se emita Su reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. aBril 2309

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla 
eN loS SupueStoS del artÍCu lo 46-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, No impide a 
la autoridad FiSCal CoNtiNuar eJerCieNdo 
SuS FaCultadeS de ComproBaCióN. 2a./J. Julio 1104

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
para Que proCeda la ampliaCióN del pla-
Zo para CoNCluirla, preViSta eN el artÍCu lo 
46-a, apartado B, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, ViGeNte eN 2005, ÚNiCameNte Se 
reQuiere Que la autoridad eStÉ lleVaNdo 
a CaBo uNa VeriFiCaCióN de oriGeN a eXpor-
tadoreS o produCtoreS de otroS paÍSeS, 
SiN Que Sea NeCeSario Que ÉSta deBa eStar 
eN CurSo al iNiCiar laS FaCultadeS de Com-
proBaCióN. t.C. NoViemBre 1633

ViSita domiCiliaria ordeNada por el direC-
tor de FiSCaliZaCióN de la direCCióN GeNe-
ral de iNGreSoS de la SeCretarÍa de FiNaN-
ZaS del GoBierNo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ para ComproBar el CumplimieN to 
de oBliGaCioNeS FiSCaleS FederaleS. eS le-
Gal la SuSteNtada eN uN CoNVeNio de Cola-
BoraCióN eN la materia. t.C. Julio 1610

ViSita domiCiliaria. para Que laS autorida-
deS eStÉN oBliGadaS a CoNCluirla aNtiCi-
padameNte porQue el CoNtriBuYeNte HaYa 
optado por diCtamiNar SuS eStadoS FiNaN-
CieroS por CoNtador pÚBliCo autoriZado, 
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eS NeCeSario No Sólo Que aQuÉl HaYa ma-
NiFeStado eSa deCiSióN al momeNto de pre-
SeNtar Su deClaraCióN aNual, SiNo tamBiÉN 
Que HaYa preSeNtado el diCtameN (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2008 Y 2009). t.C. maYo 2161

ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la eXpe-
diCióN de ComproBaNteS FiSCaleS. la opoSi-
CióN a Su deSarrollo amerita la impoSi CióN 
de la multa a Que Se reFiere el artÍCu lo 85, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, SiN Que Sea daBle el otorGamieN to 
del plaZo de treS dÍaS para deSVirtuar Su 
ComiSióN, preSeNtar prueBaS Y Formular 
aleGatoS CoNForme al diVerSo Numeral 49, 
FraCCióN Vi, del propio Cuerpo NormatiVo. t.C. marZo 2174

ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el Cum-
plimieN to de oBliGaCioNeS eN materia de eX-
pediCióN de ComproBaNteS FiSCaleS. el ar-
tÍCu lo 49, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN Que eStaBleCe uN plaZo de 3 
dÍaS para deSVirtuar loS HeCHoS u omiSio-
NeS plaSmadoS eN el aCta reSpeCtiVa, No 
Viola loS dereCHoS de leGalidad, SeGuri-
dad JurÍdiCa, eQuidad proCeSal Y proNta im-
partiCióN de JuStiCia. t.C. aGoSto 1753

ViVieNda diGNa Y deCoroSa. el dereCHo Hu-
maNo a ÉSta No eXime del CumplimieN to del 
CoNtrato CeleBrado por Virtud de uN CrÉ-
dito HipoteCario. t.C. maYo 2162

ViVieNda. el artÍCu lo 16 de la leY relatiVa 
de QuiNtaNa roo, Que eStaBleCe laS FuN-
CioNeS del iNStituto de FomeNto a la ViVieN-
da Y reGulariZaCióN de la propiedad eN el 
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eStado, No traNSGrede el artÍCu lo 115, FraC-
CióN i, de la CoNStituCióN Federal. p./J. diCiemBre 128

Voto alterNatiVo eN la eleCCióN de CoNSe-
JeroS eleCtoraleS. el artÍCu lo 114, FraC-
CióN Vi, del CódiGo eleCtoral para el eSta-
do de VeraCruZ, al preVer eSte mÉtodo, No 
traNSGrede loS priNCipioS de leGalidad Y 
CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. FeBrero 271

ZoNaS de proteCCióN de CaNaleS. el ColiN-
daNte eStÁ leGitimado para demaNdar Cual-
Quier perturBaCióN al dereCHo de uSo de 
eSoS BieNeS NaCioNaleS. t.C. NoViemBre 1635
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incidente de inejecución 323/2011.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a las tesis p./J. 
29/2012 (9a.), p./J. 28/2012 (9a.) y p./J. 30/2012 (9a.), 
de rubros: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de 
amparo. al titular de la CoNSeJerÍa JurÍ-
diCa Y de SerViCioS leGaleS del GoBierNo 
del diStrito Federal le aSiSte de oriGeN la 
atriBu CióN de otorGar el ViSto BueNo para 
eJer Cer reCurSoS eCoNómiCoS (artÍCulo 24 
del deCreto de preSupueSto de eGre SoS de 
la loCalidad para el eJerCiCio FiSCal 2011).", 
"Cum plimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el aCuerdo eN Virtud del Cual la autori-
dad ViNCulada deleGa SuS atri Bu Cio  NeS a 
uN iNFerior JerÁrQuiCo No deSiNCorpora 
de Su eSFera CompeteNCial la oBli  Ga CióN 
CoNS tituCioNal reSpeCtiVa." y "Cum  plimieNto 
de SeNteNCiaS de amparo. el HeCHo de Que 
me  diaNte aCuerdo del JeFe de GoBierNo 
del diStrito Federal, puBliCado eN la Ga-
Ceta oFiCial de la eNtidad el 8 de FeBrero 
de 2011, Se HaYa deleGado al direCtor GeNe-
 ral de SerViCioS leGaleS de la CoNSeJerÍa 
JurÍdiCa Y de SerViCioS leGaleS del GoBierNo 
del diStrito Federal la atri BuCióN Que ori-
GiNalmeNte otorGó el artÍCulo 24 del de-
Creto de preSupueSto de eGreSoS loCal 
para el eJerCiCio FiSCal 2011, al titular de 
diCHa CoNSeJerÍa, No releVa a ÉSte de eJer-
Cerla eN oBSerVaNCia de Su reSpoNSaBili-
dad CoNStituCioNal.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, 
páginas 5, 6 y 7, respectivamente. p. eNero 5

incidente de inejecución 905/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis p./J. 
15/2012 (10a.), p./J. 16/2012 (10a.) y p./J. 14/2012 (10a.), 
de rubros: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de 
am paro. elemeNtoS Que deBe tomar eN 
CueN ta el JueZ de diStrito para teNer por 
SatiSFeCHo el NÚCleo eSeNCial del dere-
CHo HumaNo Violado por la apliCaCióN del 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer-
SaS diSpoSiCioNeS de la leY del iNStituto 
del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
loS traBaJadoreS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, Y de SuS aCtoS de apliCaCióN.", "Cum-
plimieNto de SeNteNCiaS de amparo. medioS 
idóNeoS para aCreditarlo reSpeCto de laS 
Que CoNCedaN la proteCCióN CoNStituCioNal 
CoNtra el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio-
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY del 
iNS tituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997, Y de SuS aCtoS de apliCaCióN." y "Cum-
 plimieNto de SeNteNCiaS de amparo. pro-
CedimieNto de eJeCuCióN Que deBe lleVar 
a CaBo el JueZ de diStrito reSpeCto de 
laS Que CoNCedaN la proteCCióN CoNStitu-
CioNal CoN tra el artÍCulo oCtaVo traNSito-
rio del deCreto por el Que Se reFormaN Y 
adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997, Y SuS aCtoS de apliCaCióN.", 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 1, octubre de 2012, páginas 9, 10 y 12, res-
pectivamente. p. eNero 30

amparo en revisión 168/2012.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a las tesis 
1a./J. 2/2013 (9a.) y 1a./J. 1/2013 (9a.), de rubros: "leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, pÁrraFo 
terCero No preSeNta CoNtradiCCióN o aNti-
Nomia alGuNa CoN el pÁrraFo terCero del 
artÍCulo 11 de la leY del impueSto empre-
Sarial a taSa ÚNiCa." y "leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2010. 
la proHiBiCióN eStaBleCida eN Su artÍCulo 
22, pÁrraFo terCero, No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria." 1a. eNero 365

amparo en revisión 416/2012.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
139/2012 (10a.), de rubro: "SeGuridad JurÍdiCa 
eN materia triButaria. eN QuÉ CoNSiSte." 1a. eNero 425

Contradicción de tesis 221/2012.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
mate ria Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en ma teria Civil del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 106/2012 (10a.), de rubro: "arreN-
damieNto. para Que la eNtreGa de laS llaVeS 
del iNmueBle arreNdado al triBuNal liBere 
al arreNdatario del paGo de reNtaS, Se 
reQuiere de la preVia NotiFiCaCióN de la 
CoNSiGNaCióN al arreNdador Y Que el JueZ 
la aprueBe." 1a. eNero 439

Contradicción de tesis 299/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el Quinto tribunales Colegia-
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dos, ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 121/2012 (10a.), de rubro: "Compe-
teNCia para CoNoCer del delito de roBo 
relaCioNado CoN BieNeS ComerCialiZadoS 
eN laS tieNdaS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. Se Surte a FaVor de loS Jue CeS Fede-
raleS peNaleS." 1a. eNero 468

Contradicción de tesis 77/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 
1a./J. 97/2012 (10a.), de rubro: "CoNCurSo real 
de delitoS CaliFiCadoS. la autoridad Judi-
Cial deBe impoNer laS peNaS iNHereNteS a 
Cada uNo de loS tipoS BÁSiCoS, ademÁS de 
SuS reSpeCtiVaS CaliFiCatiVaS, SiN Que ello 
impliQue uNa ViolaCióN al dereCHo FuN-
dameNtal NON BIS IN IDEM preViSto eN el ar-
tÍCulo 23 CoNStituCioNal." 1a. eNero 513

Contradicción de tesis 168/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el tribunal Colegiado de Cir cuito del 
Centro auxiliar de la Sexta región.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
108/2012 (10a.), de rubro: "HoNorarioS deBidoS 
a aBo GadoS Y paGo por reSpoNSaBilidad 
CiVil proVeNieNte de CauSa eXtraCoNtraC-
tual. la aCCióN perSoNal para Su CoBro 
deBe tramitarSe eN la VÍa Sumaria Y No 
eN la ordiNaria (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia)." 1a. eNero 552

Contradicción de tesis 308/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
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giado del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 
112/2012 (10a.), de rubro: "liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN. la reSoluCióN iNCideNtal Que 
deCide SoBre ÉSta Y la SuSpeNSióN deFiNi-
tiVa del aCto reClamado, deBe impuGNarSe 
a traVÉS del reCurSo de reVi SióN, auNQue 
Sólo Se HaYa reClamado aQuÉlla." 1a. eNero 574

Contradicción de tesis 70/2012.—Suscitada entre 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 102/2012 (10a.), de rubro: 
"meNoreS de edad. CueNtaN CoN iNterÉS JurÍ-
diCo para promoVer JuiCio de amparo eN 
CoNtra de reSoluCioNeS diCtadaS reSpeCto 
de Su Guarda Y CuStodia (eStudio CorreS-
poNdieNte aNterior a laS reFormaS CoNSti-
tuCio NaleS al JuiCio de amparo de 6 de JuNio 
de 2011)." 1a. eNero 582

amparo en revisión 389/2012.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a las 
tesis 2a./J. 178/2012 (10a.), 2a./J. 179/2012 (10a.), 
2a./J. 181/2012 (10a.), 2a./J. 180/2012 (10a.) y 2a./J. 
182/2012 (10a.), de rubros: "orGaNiSmoS deSCeN-
   traliZadoS. al Ser eNtidadeS iNteGraNteS de 
la admi NiStraCióN pÚBliCa paraeSta    tal, For-
  maN parte del poder eJeCutiVo.", "or Ga   NiS -
moS deSCeNtraliZadoS. auNQue No iNteGraN 
la admiNiStraCióN pÚBliCa CeN tra   liZada, 
FormaN parte del poder eJeCutiVo eN SeN-
tido amplio.", "orGaNiSmoS deSCeN tra   li  -
Za doS del eStado de aGuaSCalieNteS. loS 
ar tÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del 
eStatuto JurÍdiCo Que reGula laS relaCio-
NeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Y 
otor  Ga CompeteNCia al triBuNal de arBi-
traJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 



2070

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

reSpeCtiVoS, SoN iNCoNStituCioNaleS.", "or-
Ga NiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS relaCio-
NeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Se 
riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNS tituCioNal Y la leY Federal del traBaJo, 
por lo Que la CompeteNCia para reSol  Ver 
loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS CorreS poNde 
a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." y 
"traBaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, SuS mu Ni   Ci-
pioS Y orGaNiSmoS deSCeNtrali Za   doS. eFeC-
to del amparo CoNCedido CoNtra loS ar-
tÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del 
eStatuto JurÍdiCo relatiVo." 2a. eNero 647

Contradicción de tesis 342/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 161/2012 (10a.), de rubro: "aCCe-
So a la iNFormaCióN pÚBliCa. CoNtra la 
NeGatiVa del direCtor del CeNtro de reiN-
SerCióN SoCial VaroNil eN SaN JoSÉ el alto, 
QuerÉtaro, a eXpedir CopiaS de uN aCta de 
SeSióN del CoNSeJo tÉCNiCo iNterdiSCipli-
Nario de diCHo CeNtro, proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto." 2a. eNero 737

Contradicción de tesis 246/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia de trabajo del tercer 
Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer Cir-
cui to.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 155/2012 (10a.) 
y 2a./J. 156/2012 (10a.), de rubros: "CaduCidad eN 
el proCeSo laBoral. el artÍCulo 138 de la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS Que la preVÉ, 
No Viola el dereCHo a la admiNiStraCióN de 
JuStiCia." y "CaduCidad eN el proCeSo laBo-
ral. Se aCtua liZa auN CuaNdo el triBuNal 
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de arBitraJe Y eSCalaFóN reSpoNSaBle Se 
reSerVe la FaCultad de re Sol Ver SoBre la 
admiSióN o deSeCHamieNto de laS prueBaS 
oFreCidaS Y HaYa traNSCurrido uN plaZo 
maYor de 6 meSeS (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo)." 2a. eNero 765

Contradicción de tesis 361/2012.—entre las susten-
tadas por el Séptimo, Quinto y décimo Quinto tribu-
na les Colegiados, todos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 164/2012 (10a.), 
de rubro: "ComiSióN NaCioNal para la proteC-
CióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS 
FiNaNCieroS. la CompeteNCia para CoNo-
Cer del JuiCio de amparo iNdireCto pro-
moVido CoNtra uN laudo arBitral emitido 
por aQuÉlla, CorreSpoNde al JueZ de diS-
trito eN materia CiVil." 2a. eNero 823

Contradicción de tesis 145/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y el entonces Segundo (ahora Sexto) de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
163/2012 (10a.), de rubro: "CompeteNCia territo-
rial del direCtor de auditorÍa Y reViSióN 
FiSCal del GoBierNo de miCHoaCÁN, al emi-
tir órdeNeS de ViSita domiCiliaria. Su FuN-
dameNtaCióN al eJerCer laS FaCultadeS 
de ComproBaCióN eN ColaBoraCióN CoN el 
GoBierNo Federal, CuaNdo Se trate de CoN-
triBuCioNeS FederaleS." 2a. eNero 863

Contradicción de tesis 215/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
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luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
174/2012 (10a.), de rubro: "CoNdiCioNeS GeNe -
ra leS de traBaJo FiJadaS por el poder 
eJe Cu tiVo del GoBierNo del eStado de BaJa 
CaliFor Nia. preStaCioNeS Que Sólo SoN 
apliCa BleS a loS traBaJadoreS de BaSe." 2a. eNero 893

Contradicción de tesis 326/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito y primero 
en materia administrativa del Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 187/2012 (10a.), de rubro: "depóSitoS 
eN CueNtaS BaNCariaS. No NeCeSariameNte 
CoNStituYeN iNVerSioNeS FiNaNCieraS Y, por 
taNto, No puedeN iNdeFeCtiBlemeNte CoNSi-
derarSe eroGaCioNeS para eFeCtoS del ar-
tÍCulo 107 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta (leGiSlaCióN ViGeNte de 2002 a 2004)." 2a. eNero 936

Contradicción de tesis 162/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y los tribunales Cole-
giados primero y tercero, ambos en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
168/2012 (10a.), de rubro: "emBarGo CoaCtiVo. eS 
JurÍdiCameNte apto para GaraNtiZar el iNte-
rÉS FiSCal Y, por eNde, para deCretar la SuS-
peNSióN del proCedimieNto admiNiStra tiVo 
de eJeCuCióN, eN tÉrmiNoS del ar tÍCulo 
144 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." 2a. eNero 957

Contradicción de tesis 256/2012.—entre las susten-
tadas por el tribu nal Colegiado del trigésimo Segundo 
Circuito y el Segundo tribu nal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 154/2012 (10a.), de 
rubro: "eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitima-
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CióN para eJerCer la aCCióN de Nulidad 
por ViolaCióN al dereCHo del taNto." 2a. eNero 1003

Contradicción de tesis 297/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Cuarto, 
décimo Quinto y décimo octavo, todos en mate ria 
administrativa del primer Circuito.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 162/2012 (10a.), de rubro: "iNFoNaVit. la Cadu-
   Cidad de SuS FaCultadeS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 30, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, opera para rea liZar deS    CueN-
 toS al Salario de loS tra Ba JadoreS de ri-
VadoS de loS prÉStamoS Que aQuÉl otorGa." 2a. eNero 1034

Contradicción de tesis 241/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residen cia 
en el distrito Federal y el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la misma región.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relati-
va a la tesis 2a./J. 166/2012 (10a.), de rubro: "iNS-
tituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN 
Y proteCCióN de datoS. eStÁ le Gitimado 
para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
CoN  tra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto doNde FiGure Como 
auto  ri dad reSpoNSaBle, auNQue HuBiere 
eJer Cido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiC-
Cio NaleS." 2a. eNero 1072

Contradicción de tesis 458/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y 
el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 175/2012 (10a.), 
de rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. la SoliCitud de liCeNCia SiN GoCe de 
Sueldo del traBaJador Que CoNtieNe Su 
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Firma, el ViSto BueNo Y/o la autoriZaCióN 
relatiVa, HaCe preSumir Que diSFrutó del 
periodo reS peCtiVo, SalVo prueBa eN CoN-
trario." 2a. eNero 1101

Contradicción de tesis 208/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito y el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zaca tecas.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 173/2012 (10a.), de 
rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. el primer aCto de apliCaCióN de 
aCtoS admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuer-
doS de CarÁCter GeNeral puede CoNSiStir 
eN uNa reSoluCióN deFiNitiVa o eN alGuNo 
emitido deNtro del proCedimieNto admiNiS-
tratiVo, reSpeCto de loS Que proCeda aQuÉl." 2a. eNero 1123

Contradicción de tesis 368/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Quinto y Sép-
timo, ambos en materia administrativa del primer 
Cir cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 159/2012 
(10a.), de rubro: "JuriSprudeNCia. Su emiSióN 
Y puBliCaCióN No CoNStituYeN uN HeCHo 
SuperVeNieNte para eFeCtoS de modiFiCar 
o reVoCar el auto del JueZ de diStrito eN 
Que reSuelVa SoBre la SuSpeNSióN." 2a. eNero 1158

Contradicción de tesis 373/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del dé-
cimo Quinto Circuito y Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
169/2012 (10a.), de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo 
NeCeSario eN el JuiCio laBoral. la reSolu-
CióN iNter loCutoria Que determiNa Que No 
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Se aCtualiZa diCHa iNStituCióN eS impuGNa-
Ble eN amparo iNdireCto." 2a. eNero 1191

Contradicción de tesis 349/2012.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 176/2012 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS a 
laS autoridadeS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. Forma de realiZarlaS." 2a. eNero 1230

Contradicción de tesis 356/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el tercer tri-
bu  nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
167/2012 (10a.), de rubro: "ordeN VerBal de re-
tiro de uN pueSto SemiFiJo. eS uN aCto de 
eJe  CuCióN iNmiNeNte para eFeCtoS de la SuS-
peNSióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tra tiVo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." 2a. eNero 1254

Contradicción de tesis 329/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 171/2012 (10a.), de rubro: "preSCrip-
CióN de laS aCCioNeS promoVidaS CoNtra 
la SeparaCióN de uN SerVidor pÚBliCo di-
Ver SaS al CeSe. eS apliCaBle el plaZo pre-
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ViSto eN el artÍCulo 107 de la leY para loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS." 2a. eNero 1282

Contradicción de tesis 267/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
octavo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 160/2012 
(10a.), de rubro: "prueBa de iNForme a CarGo 
de laS autoridadeS reSpoNSaBleS. eS iNad-
miSiBle eN tÉr miNoS del artÍCulo 150 de la 
leY de amparo." 2a. eNero 1303

Contradicción de tesis 278/2012—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri me-
ra región, con residencia en Cuernavaca, more los.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 177/2012 (10a.), de ru-
bro: "prueBa de iNSpeCCióN oFreCida eN el 
JuiCio laBoral SoBre doCumeNtoS u oBJe-
toS Que Se eNCueNtreN a diSpoSiCióN o eN 
poder de la parte oFereNte. SupueSto eN el 
Que la materia a iNSpeCCioNar Se eNCueN-
tre eN uN Sitio diVerSo." 2a. eNero 1326

Contradicción de tesis 353/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito y tercero en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 158/2012 (10a.), de 
rubro: "reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria tieNe leGitima-
CióN para iNterpoNerla CoNtra SeNteNCiaS 
diCtadaS eN JuiCioS de Nulidad Que VerSeN 
SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autori-
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dadeS FiSCaleS de uNa eNtidad FederatiVa 
Coordi Nada eN iNGreSoS FederaleS." 2a. eNero 1358

Contradicción de tesis 390/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma te-
 ria administrativa del Sexto Circuito y primero de 
Cir cuito del Centro auxiliar de la octava región, con 
residencia en Cancún, Quintana roo.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 152/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN FiS-
Cal. eS improCedeNte CoNtra SeNteNCiaS diC-
tadaS eN Forma uNitaria por loS maGiStra-
doS iNStruCtoreS de laS SalaS reGioNaleS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, eN loS JuiCioS CoNteNCio-
SoS admiNiStratiVoS FederaleS tramitadoS 
eN la VÍa Sumaria." 2a. eNero 1391

Contradicción de tesis 300/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en el distrito Federal y el tribunal Colegia do en 
mate rias Civil y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 157/2012 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial oBliGatorio 
para loS traBaJadoreS de la CoNStruCCióN 
por oBra o tiempo determiNado. el artÍCulo 
18 del reGlameNto relatiVo No CoNtrarÍa 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa." 2a. eNero 1441

Contradicción de tesis 392/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en mate-
ria de trabajo del tercer Circuito y primero auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco (actual tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con la misma residencia).—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 184/2012 (10a.), de rubro: "SerVido-
reS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eStado de 
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JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY relatiVa leS 
CoNFirió el dereCHo a la eStaBilidad eN el 
empleo Y, por eNde, a reClamar laS preSta-
CioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo de deS-
pido iNJuStiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 26 de SeptiemBre de 2012)." 2a. eNero 1477

Contradicción de tesis 322/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, octavo 
y Noveno, todos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
mora les. relativa a la tesis 2a./J. 165/2012 (10a.), de 
rubro: "SieForeS. SoN SuJetoS de SaNCióN por 
loS aCtoS, omiSioNeS Y operaCioNeS Que 
realiCeN CoN motiVo de Su partiCipaCióN 
eN loS SiStemaS de aHorro para el retiro." 2a. eNero 1505

Contradicción de tesis 277/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residen cia en 
Guadalajara, Jalisco, el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tri-
bu nal Colegiado del décimo Noveno Circuito, actual 
Segun do tribunal Colegiado en materias adminis-
tra tiva y Civil del décimo Noveno Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 188/2012 (10a.), de rubro: "terCerÍa eXClu-
YeNte de domiNio eN trÁmite. el HeCHo de 
Que QuieN la promueVa iNterpoNGa, Como 
terCero eXtraÑo, JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra el miSmo aCto reClamado, aCtua-
liZa la CauSa de improCedeNCia preViSta 
eN la FraCCióN XiV del artÍCulo 73 de la leY 
de amparo." 2a. eNero 1547

Contradicción de tesis 391/2012.—entre las sus-
tenta das por el tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua y el Quinto tribunal Co legiado 
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del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 186/2012 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
 de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliFor Nia 
iNCorporadoS al rÉGimeN iNteGral de SeGu-
 ridad SoCial mediaNte reSo luCióN JuriS-
diCCioNal, deBeN aportar la Cuota a Que 
Se reFiere el artÍCulo 16 de la leY del iNS -
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia leS 
de loS traBaJa doreS del GoBierNo Y muNi-
CipioS de eSa eNtidad FederatiVa." 2a. eNero 1586

Contradicción de tesis 441/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Gua na juato.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 183/2012 (10a.), de 
rubro: "VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. reGlaS para determiNar Su 
paGo CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo." 2a. eNero 1655

amparo directo 252/2012.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/4 
(10a.), de rubro: "amparo direCto. eS proCe-
deNte el eStudio de loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal 
deteNCióN del QueJoSo." t.C. eNero 1696

amparo directo 357/2012.—magistrado ponente: 
martiniano Bautista espinosa. relativo a la tesis 
XXi.2o.p.a. J/2 (10a.), de rubro: "Carta iNVitaCióN. 
No CoNStituYe uNa reSoluCióN deFi NitiVa 
impuGNaBle mediaNte el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admi NiStratiVa." t.C. eNero 1757



2080

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

amparo directo 509/2012.—magistrado ponente: 
manuel armando Juárez morales. relativo a la tesis 
XVii.1o.C.t. J/3 (10a.), de rubro: "CoNCeptoS de 
ViolaCióN iNoperaNteS eN amparo direCto. 
lo SoN aQuelloS teNdeNteS a impuGNar el 
CoNteNido de loS diCtÁmeNeS periCialeS, 
Si el Que JoSo No CompareCió al deSaHoGo 
de la prueBa relatiVa, o HaBiÉNdolo HeCHo, 
No eXterNó oBSerVaCióN alGuNa al reS-
peCto." t.C. eNero 1775

amparo en revisión 134/2012.—Gobernador Consti tu-
cional del estado de Nuevo león y otras.—magis-
trado ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros. rela-
tivo a la tesis iV.3o.a. J/12 (10a.), de rubro: "peNSióN 
por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraCCióN iii, de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS-
tado de NueVo leóN, al eXiGir mÁS reQui SitoS 
para el Viudo eN relaCióN CoN loS eXiGidoS a 
la Viuda para Ser BeNeFiCia  rioS de aQuÉ lla, 
traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN." t.C. eNero 1782

Queja 156/2012.—autotransportes Galma, S.a. de 
C.V.—magistrado ponente: rolando Nicolás de la a. 
romero morales. relativa a la tesis Vi.t. J/2 (10a.), de 
rubro: "QueJa. el reCurSo preViSto eN la FraC-
CióN iX del artÍCulo 95 de la leY de amparo, 
eS improCedeNte CuaNdo Se impuGNaN aCtoS 
rea liZadoS por la reSpoNSaBle CoN pleNi-
tud de Ju riSdiCCióN." t.C. eNero 1830

incidente de suspensión (revisión) 75/2009.—tesorero 
del ayuntamien to del municipio de puebla.—magis-
trado ponente: Francisco Javier Cárdenas ramí  rez. 
relativo a la tesis Vi.1o.a. J/4 (10a.), de rubro: "re-
poSiCióN del proCedimieNto eN el iNCideNte 
de SuSpeNSióN. deBe deCretarSe por Vio-
laCióN al priNCipio de iNdiViSiBilidad de la 
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audieNCia iNCideNtal, Si eN el iNCideNte re-
latiVo el JueZ de diStrito diCta doS iNter-
loCutoriaS diStiNtaS reSpeCto de diVerSaS 
autoridadeS reSpoNSaBleS, SiN aCtualiZar-
Se para ello el CaSo de eXCepCióN preViSto 
eN el artÍCulo 133 de la leY de amparo." t.C. eNero 1837

revisión contencioso administrativa 109/2012.—direc-
tor General del Sistema de aguas de la Ciudad de 
méxico.—magistrado ponente: F. Javier mijangos 
Navarro. relativa a la tesis i.7o.a. J/2 (10a.), de rubro: 
"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeN-
teNCiaS de la Sala Superior del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal Que CoNFirmaN la deClara-
toria de Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCaCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
88/2011)." t.C. eNero 1849

amparo directo 264/2012.—magistrado ponente: Jorge 
toss Capistrán. relativo a la tesis Vii.1o. (iV región) 
J/1 (10a.), de rubro: "SeNteNCiaS peNaleS diCta-
daS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se emiteN por 
uNa iNteGraCióN del triBuNal diStiNta a la 
Que iNterViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No 
eXiSte CoNStaNCia de Que el SeNteNCiado 
tuVo CoNoCimieNto de la partiCipaCióN de 
loS ulterioreS titulareS, Se limita Su dere-
CHo de deFeNSa Y, por taNto, proCede CoN-
Ce der el amparo Y repoNer el proCedimieN-
to Siem pre Que Se Formule eN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN el arGumeNto reFereNte al 
impedimeNto o reCuSaCióN del titular para 
CoNoCer del aSuNto [modiFiCaCióN de la 
JuriSprudeNCia Vii.1o. (iV región) J/5]." t.C. eNero 1859

amparo directo 663/2012.—ponente: ivar langle 
Gómez, secretario de tribunal autorizado para desem-
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peñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcio namiento del propio Consejo. 
relativo a la tesis i.11o.C.14 C (10a.), de rubro: "ape-
laCióN. proCede eN CoNtra de la SeNteNCia 
de primera iNStaNCia diCtada eN loS Jui-
CioS promoVidoS eN la VÍa eSpeCial Hipote-
Caria, iNdepeNdieNtemeNte de la FeCHa de 
Su iNiCio Y del moNto de Su CuaNtÍa, por No 
Ser apliCaBle, eN CuaNto a eSe aSpeCto, la 
reForma al artÍCulo 691 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fede-
ral, puBliCada el dieZ de SeptiemBre de doS 
mil NueVe." t.C. eNero 1893

incidente de suspensión (revisión) 144/2012.—ayun-
tamiento de atoto nilco el alto, Jalisco, por conducto 
de su apoderado.—magistrado ponente: Jaime C. 
ramos Carreón. relativo a la tesis iii.1o.a.12 a (10a.), 
de rubro: "aYuNtamieNtoS del eStado de Ja-
liS Co. Su apoderado GeNeral para pleitoS 
Y CoBraNZaS CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer, eN Su repreSeNtaCióN, el re-
CurSo de reViSióN CoNtra la iNter loCuto-
ria diCtada eN el iNCideNte de SuSpeNSióN." t.C. eNero 1930

amparo directo 467/2012 (cuaderno auxiliar 857/2012).—
magistrado ponente: Jorge toss Capistrán. relativo 
a las tesis Vii.1o. (iV región) 4 p (10a.) y Vii.1o. (iV 
región) 3 p (10a.), de rubros: "CareoS proCeSa-
leS. Si de la retraCtaCióN de uN teStiGo 
deriVa uNa apareNte CoNtradiCCióN CoN 
el diCHo de otro, preViameNte a ordeNar la 
repoSiCióN del proCedimieNto para Su prÁC-
tiCa, el triBuNal de alZada o de amparo 
deBe aNaliZar Si aQuÉlla Cumple o No CoN 
loS reQuiSitoS de VeroSimilitud, auSeNCia 
de CoaCCióN Y Si eXiSteN otroS medioS de 
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prueBa Que la CorroBoreN." y "retraCta-
CióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe 
para otorGarle Valor proBatorio." t.C. eNero 1940

amparo en revisión 261/2012.—magistrada ponente: 
maría Concepción alonso Flores. relativo a la tesis 
i.11o.C.12 C (10a.), de rubro: "CoStaS. medidaS 
preCautoriaS, proCede Su CoNdeNa CuaNdo 
Se deClara Su improCedeNCia Y Se or deNa Su 
leVaNtamieNto por el triBuNal de alZada." t.C. eNero 2003

amparo directo 271/2012.—magistrada ponente: ethel 
lizette del Carmen rodríguez arcovedo. relativo a 
la tesis i.13o.C.6 C (10a.), de rubro: "eXtiNCióN de 
domiNio. CuaNdo eS eJerCitada por el miNiS-
terio pÚBliCo Y el JuiCio Se deClara impro-
CedeNte, proCede CoNdeNarlo eN CoStaS." t.C. eNero 2045

impedimento 30/2012.—Juez Cuarto de distrito en 
materias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco.—magistrado ponente: rogelio Camarena 
Cortés. relativo a la tesis iii.1o.a.4 K (10a.), de rubro: 
"impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 66, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. No Se aCtua-
liZa CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle 
pueda Ser repreSeNtada por mÁS de uNa 
perSoNa Y el JuZGador lo plaNtea reSpeCto 
de la Que No Ha CompareCido o preSeNtado 
alGuNa promoCióN." t.C. eNero 2059

amparo en revisión 194/2012.—Hilaria lara Chávez 
viuda de Castro.—magistrado ponente: rogelio 
Cama  rena Cortés. relativo a la tesis iii.1o.a.10 a (10a.), 
de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la 
CóN  YuGe SupÉrStite lo aCredita para re-
Cla mar el dereCHo de poSeSióN SoBre uN 
VeHÍCulo automotor propiedad del autor 
de la SuCeSióN, CoN la CoNCateNaCióN del 
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reporte de CoNtrol VeHiCular eXpedido por 
la Se Cre tarÍa de FiNaNZaS Y laS CopiaS Certi-
FiCadaS de laS aCtaS de deFuNCióN de aQuÉl 
Y de matrimoNio BaJo el rÉGimeN de SoCie-
dad leGal (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." t.C. eNero 2076

amparo directo 238/2012.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a.46 a (10a.), de rubro: "reNta. loS GaS-
toS eFeCtuadoS por loS SerViCioS de aGua, 
eleCtriCidad Y telÉFoNo, No tieNeN el CarÁC-
ter de eStriCtameNte iNdiSpeNSaBleS para 
QuieNeS deSempeÑaN la aCtiVidad de arreN-
damieNto de BieNeS iNmueBleS, auN CuaNdo 
Su paGo Se HaYa paCtado a CarGo del CoN-
triBuYeNte eN Su CarÁCter de arreNdador 
eN el CoNtrato priVado reSpeCtiVo; de aHÍ 
Que No reSulteN deduCiBleS para loS eFeC-
toS del impueSto relatiVo, al iNCumplirSe 
CoN el reQuiSito preViSto eN el artÍCulo 31, 
FraCCióN i, de la leY del meNCioNado triBu-
to (leGiSlaCióN ViGeNte eN doS mil NueVe)." t.C. eNero 2136

amparo en revisión (improcedencia) 61/2012.—magis-
 trada relatora de la mayoría: ethel lizette del Carmen 
rodríguez arcovedo. relativo a la tesis i.13o.7 C (10a.), 
de rubro: "reSoluCioNeS irreCurriBleS. tieNeN 
eSe CarÁCter laS diCtadaS eN JuiCioS mer-
CaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN 
eN JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o 
ÉSte Sea iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS 
(reForma al CódiGo de ComerCio puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
NueVe de eNero de doS mil doCe)." t.C. eNero 2188

amparo en revisión 163/2012.—ponente: ivar langle 
Gómez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del 



2085

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el ar-
 tículo 42, fracción V, del acuerdo General del poder 
Judicial de la Federación, que reglamenta la organi-
za   ción y funcionamiento del propio Consejo. rela-
tivo a la tesis i.11o.C.7 C (10a.), de rubro: "reVo -
Ca CióN. proCede eSte reCurSo eN CoNtra 
de la re So  luCióN Que deClara proCedeNte 
el iNCideNte de iNCoNFormidad Y reduCe el 
moN to de la peNSióN alimeNtiCia proViSio-
Nal deCretada eN uN JuiCio de diVorCio iN-
CauSado." t.C. eNero 2201

amparo directo 273/2012.—magistrado ponente: Julio 
César Vázquez-mellado García. relativo a las tesis 
i.7o.C.25 C (10a.) y i.7o.C.24 C (10a.), de rubros: "ter-
  CerÍa eXCluYeNte de domiNio. por reGla 
Ge Ne  ral, proCede la iNteNtada eN JuiCio eS-
pe  Cial HipoteCario, por el adJudiCatario del 
iNmue  Ble HipoteCado." y "VeNta JudiCial. el iN-
 mueBle paSa al adJudiCatario liBre de todo 
GraVameN Y ello No VioleNta dereCHoS de 
terCeroS." t.C. eNero 2243

Contradicción de tesis 192/2012.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 
p./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "reCurSo de reVi-
SióN admiNiStratiVa. el plaZo para preSeN-
tar la ampliaCióN de aGraVioS eS el preViSto 
eN el artÍCulo 124 de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN, Compu-
tado a partir del momeNto eN el Cual el 
reCurreNte teNGa CoNoCimieNto de datoS 
NoVedoSoS CoN motiVo del iNForme Que 
riNda el CoNSeJo de la JudiCatura Fede-
ral.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, 
tomo 1, enero de 2013, página 51. p. FeBrero 8
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Contradicción de tesis 231/2010.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la 
tesis p./J. 40/2012 (10a.), de rubro: "reNta. el artÍCu-
lo 154, pÁrraFo primero, de la leY del im-
pueSto relatiVo, Que reGula la meCÁNiCa 
para CalCular el paGo proVi SioNal por la 
eNaJeNaCióN de BieNeS iNmueBleS, No traNS-
Grede el priNCipio de proporCioNalidad 
triButa ria.", que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Fe deración y su Gaceta, décima Época, 
libro XVi, tomo 1, enero de 2013, página 51. p. FeBrero 28

Contradicción de tesis 66/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y décimo 
tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Cir cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis p./J. 30/2012 (10a.), de rubro: 
"tra BaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
aBaNdoNo de empleo, Como CauSal de CeSe, 
Se CoNFiGura CuaNdo la auSeNCia del tra-
BaJador oBedeCe a Su determiNaCióN de No 
VolVer deFiNitiVameNte, lo Que puede iN Fe-
rirSe de lo Que HaYa eXpreSado o a partir 
de loS HeCHoS CoNCretoS Que aSÍ lo reVe-
leN o lo HaGaN preSumir.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciem bre 
de 2012, página 66. p. FeBrero 94

amparo en revisión 564/2011.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a la tesis 1a./J. 
3/2013 (9a.), de rubro: "ComerCio eXterior. laS 
FaCultadeS eXtraordiNariaS para leGiSlar 
otorGadaS al preSideNte de la repÚBliCa 
eN el artÍCulo 131, pÁrraFo SeGuNdo, CoNS-
tituCioNal, iNCluYeN No Sólo la poSiBilidad 
de aumeNtar, diSmiNuir o Suprimir laS Cuo-
taS de laS tariFaS de eXportaCióN e importa-
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CióN eXpedidaS por el CoNGreSo de la uNióN 
Y de Crear otraS, SiNo tamBiÉN la de dero-
GarlaS." 1a. FeBrero 277

amparo en revisión 619/2011.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 
12/2013 (10a.), de rubro: "reViSióN eN amparo 
iNdireCto. CuaNdo QuedeN peNdieNteS CueS-
tioNeS de leGalidad CuYo eStudio, por ra-
ZóN de mÉtodo, Sea ulterior al propiameNte 
CoNStituCioNal Y de la CompeteNCia eXClu-
SiVa de loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito, el reCurSo deBerÁ deVol VerSe al 
órGaNo Que preViNo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 92 de la leY de amparo)." 1a. FeBrero 299

Contradicción de tesis 236/2012.—entre los crite-
rios sustentados por el Quinto tribunal Colegiado 
en mate ria Civil del tercer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 2/2013 
(10a.), de rubro: "aBo GadoS. la proHiBiCióN 
para Comprar BieNeS Que SoN oBJeto de 
loS JuiCioS eN Que iNterVeNGaN eStÁ limi-
tada por el oBJeto de la CompraVeNta Y No 
por la ViGeNCia de loS JuiCioS (leGiSlaCióN 
de loS eStadoS de JaliSCo Y tamaulipaS)." 1a. FeBrero 323

Contradicción de tesis 347/2012.—Suscitada entre el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, 
actual Segundo tribunal Co legiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Cen tro auxiliar de 
la Quinta región.—ministro ponen te: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 127/2012 (10a.), 
de rubro: "aCCióN pauliaNa. CuaN do eXiSte 
GaraNtÍa perSoNal a FaVor del aCree dor 
(aCtor), la iNSolVeNCia del deudor Soli dario 
deBerÁ proBarSe eN el JuiCio de aCuerdo 
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CoN laS reGlaS SoBre la diStriBuCióN de 
la CarGa proBatoria." 1a. FeBrero 357

Contradicción de tesis 226/2012.—Suscitada entre el 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Cole giado del 
octavo Circuito, actualmente tribu nal Cole giado en 
materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.—
minis tro ponente: Guillermo i. ortiz maya    goi tia. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 122/2012 (10a.), de rubro: "CoS taS 
eN el JuiCio CiVil HipoteCario. No Se aCtua-
liZa la FraCCióN iii del artÍCulo 140 de laS 
leGiSlaCioNeS del diStrito Fe de ral Y del 
eStado de CoaHuila, CuaNdo el de maNdado 
HuBiera Sido CoNdeNado par CialmeNte por 
laS preStaCioNeS reClamadaS." 1a. FeBrero 375

Contradicción de tesis 194/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito y 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circui-
to.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz maya goitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 115/2012 (10a.), de rubro: 
"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de pro-
teCCióN Se eXtieNde a loS datoS almaCe-
NadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a 
uNa perSoNa deteNida Y SuJeta a iNVeStiGa-
CióN por la poSiBle ComiSióN de uN delito." 1a. FeBrero 397

Contradicción de tesis 39/2012.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a 
la tesis 1a./J. 138/2012 (10a.), de rubro: "diVorCio 
NeCe Sario. eN la SeGuNda iNStaNCia pro-
Cede la SupleNCia de la Que Ja deFiCieNte a 
FaVor de loS meNoreS de edad, de laS VÍCti-
maS de VioleNCia Familiar Y a Falta de loS 
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pri meroS, a FaVor de la Familia miSma (leGiS-
laCióN del eStado de tlaXCala)." 1a. FeBrero 432

Contradicción de tesis 63/2011.—Suscitada entre los 
tribunales Colegiados tercero, Séptimo y décimo 
pri mero, todos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebo lledo. rela-
 tiva a la tesis 1a./J. 116/2012 (10a.), de rubro: "diVor-
 Cio SiN eXpreSióN de CauSa. laS reSoluCioNeS 
iNtermediaS diCtadaS du raNte el deSarro-
llo del JuiCio, CoNCretameNte aNteS de la 
deClaraCióN de diVorCio, SoN impuGNaBleS 
a traVÉS de loS reCurSoS de reVoCaCióN Y 
apelaCióN, SeGÚN la NaturaleZa de la reSo-
luCióN Que Se preteNda impuGNar (leGiSla-
CióN del diStrito Federal)." 1a. FeBrero 452

Contradicción de tesis 135/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Cuarto y décimo primero, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a 
la tesis 1a./J. 111/2012 (10a.), de rubro: "diVorCio 
SiN eXpreSióN de CauSa. laS SeNteNCiaS diC-
tadaS eN loS reCurSoS de apelaCióN iNter-
pueStoS CoNtra la deter miNaCióN Que, SiN 
deCretarlo, reSuelVe CueStioNeS iNHereN-
teS a la diSoluCióN del VÍNCulo matrimo-
Nial, SoN deFiNitiVaS para la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo direCto." 1a. FeBrero 521

Contradicción de tesis 459/2011.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, en apoyo del tribunal 
Colegiado del trigésimo primer Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 126/2012 
(10a.), de rubro: "doCumeNtoS priVadoS ori-
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Gi Na leS Y CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS. Su 
Valor proBatorio eN loS JuiCioS merCaN-
tileS." 1a. FeBrero 593

Contradicción de tesis 76/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos 
en materia penal del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 86/2012 (10a.), de rubro: "iNdiVidua-
liZaCióN JudiCial de la peNa eN el delito de 
roBo. para determiNar el Grado de Culpa-
Bilidad del aCuSado, No deBe tomarSe 
eN CoNSideraCióN la Huida de ÉSte Como uN 
Com portamieNto poSterior eN relaCióN CoN 
el delito Cometido (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." 1a. FeBrero 623

Contradicción de tesis 96/2012.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del tercer Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a las tesis 1a./J. 
124/2012 (10a.) y 1a./J. 125/2012 (10a.), de rubros: 
"iNter diCto de reteNer o reCuperar la ‘poSe-
SióN iNteriNa de meNoreS’. CaSo eN Que eS 
improCedeNte (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de JaliSCo Y pueBla, eSta Última aBroGada)." 
e "iNterdiCto de reteNer o reCuperar la 
‘poSeSióN iNteriNa de meNoreS’. eN priNCi-
pio Sólo SoN admiSiBleS laS prueBaS eNCa-
miNadaS a aCreditar la titularidad de loS 
dereCHoS de Guarda Y CuStodia, auNQue 
eXCepCioNalmeNte puedeN admitirSe otro 
tipo de prueBaS (leGiSlaCióN de loS eSta doS 
de JaliSCo Y pueBla)." 1a. FeBrero 645

Contradicción de tesis 204/2012.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito, el 
décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
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del primer Circuito y el tribunal Colegiado del trigé-
simo Segundo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sán chez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), de rubro: "iNterÉS uSu-
rario eN materia merCaNtil. CuÁNdo deBe 
CoNSi derarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeN-
to pro CeSal deBe eStudiarSe." 1a. FeBrero 667

Contradicción de tesis 233/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circui-
to.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi tia. 
relativa a la tesis 1a./J. 128/2012 (10a.), de rubro: 
"reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95 de la leY de ampa ro. proCede Si Se HaCe 
Valer oportuNameNte, auN CuaNdo CoN poS-
 terioridad a Su iNterpoSiCióN o aNteS de 
FeNeCer el plaZo para ello, Se deClara 
Firme la reSoluCióN impuGNada." 1a. FeBrero 716

Contradicción de tesis 118/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 123/2012 (10a.), de rubro: 
"uSo de doCumeNto FalSo. para aCredi tar 
eSte delito preViSto eN el artÍCulo 246, FraC-
 CióN Vii, del CódiGo peNal Federal, eS iNNe-
CeSario SatiSFaCer laS CoNdiCioNeS oBJe-
tiVaS de puNiBilidad reQueridaS para el 
ilÍCito de FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS eN 
el artÍCulo 245 del miSmo ordeNamieNto." 1a. FeBrero 728

Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2012.—
magistrados inte grantes del Quinto tribunal Cole-
giado en materia penal del pri mer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 140/2012 (10a.), de rubro: "impro-
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CedeNCia por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. 
No Se aCtualiZa CuaNdo la demaNda de am-
paro CoNtra el auto de Formal priSióN, Se 
promueVe CoN poSterioridad a Que la SeN-
teNCia deFiNitiVa diCtada eN el miSmo pro-
CeSo peNal Quedó iNSuBSiSteNte CoN moti-
Vo de la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia 
Que ordeNó repoNer el proCedimieNto." 1a. FeBrero 761

amparo directo en revisión 2855/2012.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 172/2012 (10a.), de rubro: "dereCHoS 
HumaNoS. Su eStudio a partir de la reFor-
ma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSaria-
meNte Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNS-
trumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si reSulta 
SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." 2a. FeBrero 1023

Contradicción de tesis 484/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado del Vigési-
mo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 185/2012 (10a.), de rubro: 
"NotiFiCaCióN de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
Que el CoNtriBuYeNte NieGa CoNoCer. aNte 
la omiSióN de ÉSte de SeÑalar eN el eSCri-
to del reCurSo de reVoCaCióN a la perSo-
Na deSiGNada para reCiBir la doCumeNta-
CióN CorreSpoNdieNte, proCede HaCerla 
por eStradoS." 2a. FeBrero 1051

Contradicción de tesis 219/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito 
Quinto del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
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residencia en la paz, Baja California Sur y primero 
del Centro auxiliar de la octava región, con residen-
cia en Cancún, Quintana roo.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 170/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN eN 
materia aGraria. CaSoS eN Que proCede 
eSe reCurSo CoNtra SeNteNCiaS de loS tri-
BuNaleS uNitarioS Que reSuelVaN CoNJuN-
tameNte SoBre la Nulidad de uNa aSam-
Blea GeNeral de eJidatarioS Y de uN aCto 
del reGiStro aGrario NaCioNal Que eS CoN-
SeCueNCia de lo deCidido por aQuÉlla." 2a. FeBrero 1089

Contradicción de tesis 403/2012.—Suscitada entre 
el tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito y el tercer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a los temas: "Contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito. es inexisten-
te cuando los contendientes analizaron aspectos de 
valoración jurisdiccional.", "Contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito. es inexis ten -
te cuando los criterios jurídicos se basan en disposi-
ciones legales de contenido diferente." y "Contra-
dic ción de tesis entre tribunales Colegiados de 
Circuito. es inexistente cuando los elementos de he-
cho que analizaron los contendientes son de tal for-
ma distintos que no existe un factor común que lle-
ve a pensar en criterios contradictorios." 2a. FeBrero 1142

amparo directo 890/2012. relativo a la tesis i.11o.C. 
J/1 (10a.), de rubro: "arreNdamieNto iNmoBi-
liario. apelaCióN eN diCHoS proCedimieN-
toS. Su proCedeNCia No eStÁ CoNdiCioNada 
a la CuaNtÍa del aSuNto, auNQue Su trÁmi-
te Se HaYa lleVado a CaBo eStaNdo ViGeNteS 
laS reFormaS del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal, puBli-
CadaS el 10 de SeptiemBre de 2009." t.C. FeBrero 1179
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amparo en revisión 377/2012.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/10 (10a.), de rubro: "demaNda de ampa-
ro. la ratiFiCaCióN de la Firma Que la CalZa, 
No impide la tramitaCióN del iNCideNte eN 
Que Se CueStioNa Su auteNtiCidad." t.C. FeBrero 1185

amparo directo 472/2011.—magistrado ponente: 
martín alejandro Cañizales esparza. relativo a la 
tesis iV.2o.C. J/1 (10a.), de rubro: "diCtameN peri-
Cial eN GraFoSCopia. No tieNe eFiCaCia para 
demoStrar la FalSedad de la Firma de uN 
doCumeNto, CuaNdo Su CoNteNido eS dudo-
So CoNForme a SuS iluStraCioNeS GrÁFiCaS." t.C. FeBrero 1196

amparo en revisión 292/2012.—magistrado ponente: 
luis armando Cortés escalante. relativo a la tesis 
XiV.C.a. J/1 (10a.), de rubro: "doCumeNto de Fe-
CHa Cierta. No tieNe eSe CarÁCter el aCta 
Notarial Si le Falta la Firma Y Sello del No-
tario (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN 
aBroGada)." t.C. FeBrero 1210

amparo en revisión (improcedencia) 201/2012.—
magistrado ponente: miguel Ángel ramírez González. 
relativo a la tesis Vi.3o.a. J/2 (10a.), de rubro: "priN-
Cipio PRO HOMINE Y CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad. Su apliCaCióN No impliCa el deSCo-
NoCimieNto de loS preSupueStoS FormaleS 
Y materialeS de admiSiBilidad Y proCedeN-
Cia de laS aCCioNeS." t.C. FeBrero 1226

amparo directo 674/2011.—magistrado ponente: 
José luis García Vasco. relativo a la tesis XXi.2o.C.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "SerVidumBre leGal de 
paSo. CuaNdo Se eJerCe la aCCióN iNdemNi-
Zatoria, el Cómputo del tÉrmiNo para Que 
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opere la preSCripCióN, deBe HaCerSe por 
aÑoS Y No de momeN to a momeNto." t.C. FeBrero 1242

amparo directo 326/2012.—ponente: Jorge Vázquez 
aguilera, secretario de tribunal autorizado en térmi-
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación para desempe-
ñar las funciones de magistrado. relativo a la tesis 
i.2o.p. J/1 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN de dere-
CHoS CiVileS. el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe 
FuNdar Y motiVar la raZóN por la Que im-
poNe diCHa peNa pÚBliCa (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal)." t.C. FeBrero 1268

amparo directo 156/2012.—magistrado ponente: 
roberto alejo rebolledo Viveros. relativo a la tesis 
Vii.1o.p.t. J/2 (10a.), de rubro: "reiNCideNCia. No 
deBe Ser FaCtor para NeGar al SeNteN-
Ciado loS BeNeFiCioS peNaleS por NueVo 
delito, Si laS SaNCioNeS impueStaS eN aNte-
rioreS CauSaS eStÁN preSCritaS (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ)." t.C. FeBrero 1291

amparo en revisión 152/2012.—magistrado ponen-
te: José alfredo Gutiérrez Barba. relativo a la tesis 
iii.2o.p. 2 K (10a.), de rubro: "ampliaCióN de la 
demaNda de amparo iNdireCto. Si Se realiZa 
reSpeCto de loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
oriGiNalmeNte plaNteadoS, el JueZ Que la 
admita deBe emplaZar a laS parteS CoN el 
eSCrito relatiVo, pueS de No Ser aSÍ Se aC-
tualiZa uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeN-
CialeS del proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN." t.C. FeBrero 1311

amparo directo 274/2012.—maría rodríguez pérez.—
magistrado ponente: rogelio Camarena Cortés. re-
lativo a la tesis iii.1o.a.11 a (10a.), de rubro: "multa 
por la eXpediCióN de ComproBaNteS FiSCa-
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leS SimpliFiCadoS SiN loS reQuiSitoS Co-
rreSpoNdieNteS. eS CorreCta CuaNdo SeaN 
por uNa CaNtidad meNor a CieN peSoS, CoN-
Forme a la reGla i.2.10.1. de la terCera re-
SoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSolu-
CióN miSCelÁNea FiSCal para 2010." t.C. FeBrero 1389

amparo en revisión 44/2012.—magistrado ponente: 
José de Jesús ortega de la peña. relativo a la tesis 
XVi.3o.C.t.3 C (10a.), de rubro: "reCurSo de ape-
laCióN de tramitaCióN CoNJuNta CoN la 
deFiNitiVa, preViSta eN el artÍCulo 1341 del 
Códi Go de ComerCio (aNterior a laS reFor-
maS de eNero de doS mil doCe), auN Y CuaN-
do eS JurÍdiCameNte proCedeNte CoNtra 
el aCuerdo Que deSaprueBa uNa diliGeN-
Cia de reQuerimieNto de paGo, emBarGo Y 
emplaZamieNto, deNtro de uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil, miSmo Que CoNStituYe uN 
aCto CuYoS eFeCtoS SoN de impoSiBle repa-
raCióN, al No poder Ser materia de aNÁli-
SiS eN la SeNteNCia Que Se pudiera lleGar 
a emitir, No eS uN reCurSo aCCeSiBle Y 
eFeCtiVo para reStituir al iNtereSado eN el 
GoCe de SuS dereCHoS Que eStima FueroN 
VioladoS, lo Que HaCe Que No Sea idó Neo 
para uNa impartiCióN de JuStiCia proNta, 
Completa e imparCial, Como lo preVÉ taNto 
el artÍCulo 17 CoNStituCioNal, Como el 25 
de la CoNVeNCióN ameriCa Na SoBre dere-
CHoS HumaNoS." t.C. FeBrero 1440

Contradicción de tesis 68/2012.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
p./J. 33/2012 (10a.), de rubro: "CoNtadoreS pÚ-
BliCoS diCtamiNadoreS de eStadoS FiNaN-
CieroS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepe-
NÚltimo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Y 65 de Su reGlameNto, No ViolaN el priN Ci-
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pio de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2011).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 
1, diciembre de 2012, página 63. p. marZo 7

Contradicción de tesis 312/2010.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
p./J. 32/2012 (10a.), de rubro: "dereCHoS por 
SerViCioS. el ar tÍCulo 19-e, FraCCióN ii, iNCi-
So B), de la leY Federal relatiVa, No traNS-
Grede el priNCipio de pro porCioNa lidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 
1, diciembre de 2012, página 64. p. marZo 58

Contradicción de tesis 222/2011.—entre las sus-
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis p./J. 31/2012 (10a.), de rubro: "reN-
ta. el artÍCulo 95, pÁrraFo peNÚltimo, de la 
leY del impueSto relatiVo (ViGeNte eN 2003 Y 
2004), al impoNer a laS perSoNaS moraleS de 
CarÁCter CiVil dediCadaS a la eNSeÑaNZa 
la oBliGaCióN de CoNSiderar remaNeNte 
diStriBuiBle eN loS SupueStoS SeÑaladoS 
eN el propio preCepto, No Viola el priNCi-
pio de eQuidad triButaria.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre 
de 2012, página 65. . p. marZo 105

Facultad de atracción 231/2012.—ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 24/2013 (10a.), de 
rubro: "FaCultad de atraCCióN. laS raZoNeS 
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emitidaS por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN para 
eJerCerla No SoN de eStu dio oBliGado al 
aNaliZarSe el FoNdo del aSuNto." 1a. marZo 385

amparo en revisión 33/2010.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a la 
tesis 1a./J. 4/2013 (9a.), de rubro: "traSlaCióN 
del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. CoNStitu-
YeN uN dereCHo del GoBerNado proteGi do 
CoNStituCioNalmeNte." 1a. marZo 402

Contradicción de tesis 318/2012.—Suscitada entre 
el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 141/2012 
(10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe admi-
tirSe Y tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia de 
Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que deter-
miNe la Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN 
Que deBa promoVerSe." 1a. marZo 415

Contradicción de tesis 411/2012.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 7/2013 (10a.), 
de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe deClarar-
Se SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS 
CoNCeptoS de Viola CióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la 
eXpediCióN de la leGiSlaCióN reGlameNta-
ria del amparo adHeSiVo)." 1a. marZo 436

Contradicción de tesis 389/2012.—Suscitada entre 
el octavo tribunal Colegiado en materia penal del 
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primer Circuito y el tribunal Cole giado en materia 
penal del décimo Sexto Circuito.—ministro ponen-
te: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
3/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto eN 
materia peNal. puede promoVerSe eN Cual-
Quier tiempo CoNtra la SeNteNCia CoNde-
Natoria por la Que Se impoNe uNa peNa 
de priSióN, No oBStaNte Que ÉSta HuBiera 
Sido CompurGada." 1a. marZo 444

Contradicción de tesis 414/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del déci mo tercer 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 101/2012 
(10a.), de rubro: "auto de ViNCulaCióN a pro-
CeSo. al aFeCtar temporal meNte la liBer-
tad del iNCulpado Se aCtualiZa uNa eXCep-
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad Y, por 
taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto." 1a. marZo 478

Contradicción de tesis 292/2012.—entre las susten-
tadas por el Séptimo y el Noveno tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a las tesis 1a./J. 9/2013 (10a.) y 
1a./J. 10/2013 (10a.), de rubros: "CoStaS eN mate-
ria merCaNtil. alCaNCe del tÉrmiNo ‘impro-
CedeNteS’ a Que Se reFiere el artÍCulo 
1084, FraCCióN V, del CódiGo de ComerCio." y 
"CoStaS eN materia merCaNtil. temeridad o 
mala Fe para Su CoNdeNa, CoNForme al ar-
tÍCulo 1084, pÁrraFo primero, del CódiGo 
de ComerCio." 1a. marZo 535

Contradicción de tesis 143/2011.—Sustentada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y octavo, ambos 
en materia Civil del primer Circuito.—ministra po-
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nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 137/2012 (10a.), de rubro: 
"diVor Cio SiN eXpreSióN de CauSa. eS pro-
Ce deNte el reCurSo de QueJa CoNtra la 
reSoluCióN del JueZ de primera iNStaNCia 
Que No da CurSo o NieGa admitir la demaN-
da o SoliCitud de aQuÉl." 1a. marZo 576

Contradicción de tesis 180/2011.—entre las sustenta-
das por el Cuarto y el Séptimo tribunales Colegiados, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 120/2012 (10a.), de rubro: "diVorCio 
SiN eXpreSióN de CauSa. loS autoS Y la SeN-
teNCia emitidoS deSpuÉS de deCretada la 
diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial SoN 
reCurriBleS." 1a. marZo 635

Contradicción de tesis 471/2012.—Suscitada entre 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil y el No-
veno tribunal Colegiado en mate ria Civil, ambos del 
primer Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 14/2013 (10a.), 
de rubro: "oBJeCióN de doCumeNtoS preViSta 
eN el artÍCu lo 1247 del CódiGo de ComerCio 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 17 
de aBril de 2008. puede plaNtearSe Como 
uN aCto proCeSalmeNte VÁlido al momeN-
to de CoNteStar la demaNda." 1a. marZo 711

Contradicción de tesis 383/2012.—entre las sustenta-
das por el primer y el Segundo tribunales Colegiados, 
ambos en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 4/2013 (10a.), de 
rubro: "paGarÉ iNSerto eN uNa Nota de VeN-
ta. para teNer por SatiSFeCHo el reQuiSito 
preViSto eN el ar tÍCulo 170, FraCCióN V, de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
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de CrÉdito, BaSta CoN Que la FeCHa Y el lu-
Gar de SuSCripCióN eStÉN CoNteNidoS eN 
CualQuier parte de aQuÉlla." 1a. marZo 730

Contradicción de tesis 487/2011.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. relativa a las tesis 1a./J. 104/2012 (10a.) 
y 1a./J. 105/2012 (10a.), de rubros: "prueBa teSti-
moNial. el artÍCulo 245 del CódiGo de pro-
Ce dimieNtoS peNaleS para el eStado de 
VeraCruZ, No Viola la GaraNtÍa de impar-
Cialidad." y "prueBa teStimoNial. eS FaCul-
tad del JuZGador reCaBarla de oFiCio, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 245 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de VeraCruZ, por lo Que Si del Sumario Se 
aCredita la NeCeSidad de deSaHoGarla Y 
No lo HiZo, Se aCtualiZa la ViolaCióN pro-
CeSal aNÁloGa preViSta eN el artÍCulo 160, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo." 1a. marZo 752

Contradicción de tesis 500/2011.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Cuarto Circuito y el actual Segun-
do tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 131/2012 
(10a.), de rubro: "roBo. Se CoNFiGura el tipo 
peNal reSpeCtiVo CuaNdo Se Separa o deS-
preNde uN oBJeto Que Se eNCoNtraBa adHe-
 rido a uN BieN iNmueBle (leGiSlaCióN de loS 
eStadoS de mÉXiCo, JaliSCo Y NueVo leóN)." 1a. marZo 802

Contradicción de tesis 255/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
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del décimo Segundo Circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 
1a./J. 142/2012 (10a.), de rubro: "terCero eXtra-
Ño por eQuiparaCióN eN el JuiCio de am-
paro. No tieNe eSe CarÁCter por SÍ miSmo el 
meNor de edad, Que preSeNtó la demaNda 
o reCoNViNo eN el JuiCio Natural, a traVÉS 
de Su repreSeNtaNte, Y duraNte el trÁmite 
adQuiere la maYorÍa de edad (leGiSlaCio-
NeS del eStado de SiNa loa Y del diStrito 
Federal)." 1a. marZo 848

Competencia 114/2012.—Suscitada entre el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa y el 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
ambos del tercer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 4/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer del reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto CoNtra la SeNteNCia diCtada eN 
amparo iNdireCto por uN JueZ de diStrito 
CoN CompeteNCia miXta. Se Surte eN FaVor 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCia-
liZado eN la materia eN la Que aQuÉl FiJó 
Su CompeteNCia para CoNoCer del aSuNto." 2a. marZo 939

inconformidad 517/2012.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 29/2013 (10a.), 
de rubro: "iNCoNFormidad CoNtra la reSolu-
CióN Que tieNe por Cumplida uNa SeNteNCia 
de amparo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
eNCamiNadoS a CueStioNar la leGalidad de 
la reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto 
de aQuÉlla." 2a. marZo 947

inconformidad 395/2012.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 37/2013 
(10a.), de rubro: "repe tiCióN del aCto reClama-
do. CareCe de materia Su deNuNCia CuaNdo 
el aCto reiteratiVo del reClamado Queda 
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SiN eFeCtoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 3 
de oCtuBre de 2011)." 2a. marZo 953

amparo directo en revisión 2857/2012.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re-
lativo a la tesis 2a./J. 5/2013 (10a.), de rubro: "reVi-
SióN eN amparo direCto. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CuaNdo eN la SeNteNCia 
reCu rrida Se realiZó el CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO o Se atriBuYe al 
triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN 
de realiZarlo." 2a. marZo 961

amparo directo 40/2012.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativo a la tesis 
2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "Supletoriedad de 
laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere." 2a. marZo 991

Contradicción de tesis 450/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito y el Segundo tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 8/2013 (10a.), de rubro: 
"aGeNteS de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
de taBaSCo. Su relaCióN JurÍdiCa CoN el 
eStado Y loS muNiCipioS eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa." 2a. marZo 1067

Contradicción de tesis 472/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y primero, 
ambos del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
13/2013 (10a.), de rubro: "CaduCidad de la iNS-
taNCia eN el JuiCio laBoral SeGuido aNte 
el triBuNal del traBaJo BuroCrÁtiCo del 
eStado de CHiapaS. eS improCedeNte deCre-
tarla CuaNdo, HaBieNdo Sido CoN teStada 
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la demaNda, Sólo eStÉ peNdieNte de FiJar 
FeCHa para la audieNCia de prueBaS, ale-
GatoS Y reSo luCióN." 2a. marZo 1093

Contradicción de tesis 505/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno y déci-
mo Sexto, ambos en materia admi nistrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 24/2013 (10a.), 
de rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. eS impro-
CedeNte el JuiCio de amparo promoVido 
CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el 
proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la 
eXiSteNCia de moNopolioS, prÁCtiCaS mo-
NopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS 
proHiBidaS por la leY Federal relatiVa, 
CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo de la No-
tiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admi-
NiStratiVo de SaNCióN." 2a. marZo 1115

Contradicción de tesis 532/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
 cia en San andrés Cholula, puebla y el Séptimo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 28/2013 (10a.), de rubro: "eS-
taBleCimieNtoS mer CaN tileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 31, FraCCióN Viii, de la 
leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 14 de FeBrero 
de 2012, Viola el priNCipio de SeGuridad Ju-
rÍdiCa." 2a. marZo 1180

Contradicción de tesis 440/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 12/2013 
(10a.) y 2a./J. 11/2013 (10a.), de rubros: "Formula-
rio mÚltiple de paGo Fmp-1. No deSVirtÚa, 
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por SÍ Solo, el CarÁCter de terCero eXtra-
Ño CoN el Que Se oSteNta el QueJoSo eN el 
JuiCio de amparo, por lo Que No eS idóNeo 
para deSeCHar la demaNda." y "JuiCio de 
amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS 
diCtadoS eN el proCedimieN to admiNiStra-
tiVo de eJeCuCióN CuaNdo el QueJoSo Se 
oSteNta Como terCero eXtraÑo." 2a. marZo 1213

Contradicción de tesis 348/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residen cia en Guadalajara, Jalisco y tercero en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 9/2013 (10a.), de rubro: "iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieN da para loS 
traBaJadoreS. No eS autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo CuaNdo Se le re-
Clama la omiSióN de reSpoNder la SoliCi-
tud de iNFormaCióN Y deVoluCióN de loS 
FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueNta de 
ViVieNda, Y No Se apliQue alGÚN preCepto 
deClarado iNCoNStituCioNal por la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN." 2a. marZo 1243

Contradicción de tesis 431/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, Sépti-
mo, décimo Segundo y décimo Quinto, todos en 
materia administrativa del primer Circuito, el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en el distrito Fe-
deral y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en morelia, michoacán.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 23/2013 (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo. 
el importador lo tieNe para impuGNar el 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN del oriGeN 
de loS BieNeS importadoS, CuaNdo Se de-
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Clara la iNValideZ del CertiFiCado de ori-
GeN Y Se le determiNa uN CrÉdito FiSCal." 2a. marZo 1285

Contradicción de tesis 444/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 10/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio de amparo 
iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la de-
ClaraCióN de iNCompeteNCia de uNa Sala 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del eStado de GuaNaJuato." 2a. marZo 1343

Contradicción de tesis 493/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 32/2013 (10a.), 
de rubro: "litiS. Su delimitaCióN o FiJaCióN eN 
el laudo, por parte de la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe." 2a. marZo 1381

Contradicción de tesis 388/2012.—entre las susten-
ta das por los tribunales Colegiados Quinto y pri me-
ro, ambos en materia de trabajo del primer Circui-
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 1/2013 (10a.), de 
rubro: "multa. el auto Que HaCe eFeCtiVo el 
aperCiBimieNto e impoNe la reFerida SaN-
CióN No eS uN aCto deriVado de otro CoN-
SeNtido, auN CuaNdo No Se HuBiere impuG-
Nado diCHa preVeNCióN." 2a. marZo 1408

Contradicción de tesis 448/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, primero en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito y Segundo del décimo 
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Quinto Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 26/2013 (10a.), de 
rubro: "ordeN de ViSi ta domiCiliaria o de re-
ViSióN de GaBiNete. delimitaCióN de Su oB-
Jeto tratÁNdoSe de la ComproBaCióN del 
CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS relati-
VaS a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral 
eN territorio NaCioNal de GaSoliNaS Y die-
Sel, a Que Se reFiere el artÍCulo 2o.-a, FraC-
CióN ii, de la leY del impueSto eSpeCial So-
Bre pro duCCióN Y SerViCioS." 2a. marZo 1427

Contradicción de tesis 393/2012.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui-
to.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 14/2013 (10a.), de rubro: 
"paGo de diFereNCiaS SalarialeS. CarGa de 
la prueBa CuaNdo el traBaJador lo re-
Clama CoN el arGumeNto de Que reCiBió 
uN Salario iNFerior al prometido por el 
patróN." 2a. marZo 1452

Contradicción de tesis 402/2012.—entre las susten-
tadas por el entonces tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito, actual primer tribunal Colegiado de 
dicho circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.—
minis tro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 20/2013 (10a.), de rubro: 
"prueBa periCial eN el JuiCio de amparo. el 
CueStioNario diriGido a loS peritoS eS SuS-
CeptiBle de ampliaCióN." 2a. marZo 1468

Contradicción de tesis 355/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Quin-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a las 
tesis 2a./J. 3/2013 (10a.) y 2a./J. 2/2013 (10a.), de ru-
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bros: "SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. eS 
improCedeNte CoNtra la apliCaCióN del 
deCreto por el Que Se reGula la importa-
CióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSadoS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1o. de Julio de 2011." y "SuSpeNSióN eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeN-
t e CoNCederla CoNtra la apliCaCióN del 
aCuerdo por el Que Se aCeptaN Como eQui-
ValeNteS a laS NormaS oFiCialeS meXi Ca-
NaS Nom-041-SemarNat-2006 Y Nom-047-Se-
marNat-1999, laS re GulaCioNeS tÉCNiCaS Que 
eN diCHo aCuerdo Se meNCioNaN, eXpedido 
por el SeCretario de medio amBieNte Y re-
CurSoS NaturaleS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 20 de oCtuBre 
de 2011." 2a. marZo 1487

Contradicción de tesis 375/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Séptimo y Nove-
no, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 15/2013 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. eS impro CedeNte CoNCederla 
CoNtra el iNmiNeNte deSaloJo, deStruC-
CióN o ClauSura de loCaleS ComerCialeS 
FiJoS o SemiFiJoS, Si el iNtereSado No aCre-
dita CoNtar CoN la CÉdula de empadro-
NamieNto ViGeNte." 2a. marZo 1559

Contradicción de tesis 190/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Noveno Circuito y tercero en materia administrativa 
del Cuarto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
16/2013 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN proViSio-
Nal eN el JuiCio de amparo iNdireCto. eS 
improCedeNte CoNCederla CuaNdo Se re-
Clama el otorGamieNto de liCeNCia a uN 
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preSideNte muNiCipal para SepararSe del 
CarGo." 2a. marZo 1579

Contradicción de tesis 437/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigé simo primer 
Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo Quin-
to Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 7/2013 (10a.), 
de rubro: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio 
improCedeNte eN materia aGraria. el ar-
tÍCu lo 430 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS eS iNapliCaBle Supleto-
riameNte a la leY aGraria." 2a. marZo 1612

Contradicción de tesis 386/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do y el primer tribunales Colegia-
dos en materia de trabajo del Segundo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar mo rales. relativa 
a la tesis 2a./J. 17/2013 (10a.), de rubro: "tiempo 
eXtraordiNario. CarGa de la prueBa tra-
tÁNdoSe de SerVidoreS pÚBliCoS de iNSti-
tuCioNeS pÚBliCaS del eStado de mÉXiCo." 2a. marZo 1652

Contradicción de tesis 432/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materias administrativa y de traba jo del 
décimo primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 25/2013 
(10a.), de rubro: "triBuNaleS aGrarioS. No SoN 
auto ridadeS eN materia aGraria para eFeC-
toS de la pro Ce deNCia del reCurSo de re-
ViSióN preViSto eN el ar tÍCulo 198, FraCCióN 
iii, de la leY aGraria." 2a. marZo 1678

Contradicción de tesis 449/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el Segundo tribunal Co-
legiado en materia Civil del Séptimo Cir cuito.—



2110

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 27/2013 (10a.), de ru-
bro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. al plaNtear-
laS eN el JuiCio de amparo direCto, el Que-
JoSo No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS 
CoNCeptoS de ViolaCióN la Forma eN Que 
traSCeNdieroN al reSultado del Fallo." 2a. marZo 1708

amparo directo 719/2012, del índice del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito (expediente auxiliar 1102/2012).—
magistrado ponente: José luis moya Flores. relativo 
a la tesis: Vi.3o.(ii región) J/2 (10a.), de rubro: "de-
maNda de Nulidad, No eS eXtemporÁNea Si 
Se preSeNta deNtro del plaZo Que preVÉ 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo CoNForme al medio 
de impuGNaCióN preCiSado erróNeameNte 
por la autoridad." t.C. marZo 1747

amparo directo 1262/2012.—luis enrique torres 
Salazar.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/2 (10a.), de rubro: 
"reNuNCia o CoNVeNio FiNiQuito Firmado 
BaJo CoaCCióN o eNGaÑo. CorreSpoNde al 
traBaJador aCreditar loS HeCHoS eN Que 
lo SuSteNta." t.C. marZo 1780

amparo directo 195/2012.—magistrado ponente: 
ramón ojeda Haro. relativo a la tesis iV.1o.p. J/3, 
(10a.), de rubro: "roBo. Si por iNeXaCtitud eN 
loS diCtÁmeNeS periCialeS o por Falta de 
prueBa No puede determiNarSe el Valor 
iNtrÍNSeCo o de repoSiCióN del oBJeto ma-
teria del apoderamieN to, pero por Su Na-
turaleZa Sea poSiBle FiJarle uNo por Ser 
eStimaBle eN diNero, eN ateNCióN al priNCi-
pio IN DUBIO PRO REO, deBe apliCarSe la SaN-
CióN eStaBleCida eN el artÍCulo 367, FraC-
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CióN i, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN, al Ser mÁS BeNÉFiCa." t.C. marZo 1787

amparo directo 132/2012 (expediente auxiliar 
226/2012).—Claudia esther Nava Sánchez.—magis-
trado ponente: Juan ramón rodrí guez minaya. 
relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii región) J/3 (10a.), de 
rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
el JuiCio de amparo. proCede CuaNdo el 
JuZGador adVierta la ViolaCióN de dere-
CHoS HumaNoS." t.C. marZo 1800

Queja 47/2012.—Jorge manuel Villanueva medina.—
magistrado ponen te: paulino lópez millán. relativa 
a la tesis XiV.t.a. J/1 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
CoNtra la eJeCuCióN de uN laudo FaVora-
Ble al traBaJador. puede otorGarSe Si a 
JuiCio del preSideNte del triBuNal No Se 
poNe eN peliGro la SuBSiSteNCia de aQuÉl, 
eN CaSo CoNtrario, deBe NeGar Se por el 
moNto eStimado Que le permita SuBSiStir 
mieNtraS Se reSuelVe el amparo, CoN iNde-
peNdeNCia de Que el patróN Sea uNa per-
SoNa moral oFiCial." t.C. marZo 1832

amparo en revisión 511/2012.—magistrado ponen-
te: Víctor antonio pescador Cano. relativo a la tesis 
Viii.a.C. J/2 (10a.), de rubro: "terCero eXtraÑo a 
JuiCio. CareCe de tal CarÁCter el CóNYuGe 
Que CoNtraJo matrimoNio BaJo el rÉGimeN 
de SoCiedad CoNYuGal, CuaNdo ÉSta Fue 
oÍda Y VeNCida por CoNduCto del otro 
CoNSorte (leGiSlaCióN del eStado de CoaHui-
la, aNterior a mil NoVeCieNtoS NoVeN ta Y 
NueVe)." t.C. marZo 1843

amparo directo 887/2012.—magistrada ponente: 
alicia rodríguez Cruz. relativo a la tesis i.3o.t. J/1 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
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del eStado. CuaNdo eXiSta CoNFliCto SoBre 
la NaturaleZa de la relaCióN laBoral (CoN-
FiaNZa o de BaSe), el JuZGador deBe aNali-
Zar Si Se SatiSFaCeN loS reQuiSitoS de la 
aCCióN, auN CuaNdo el patróN No HaYa 
opueSto eXCepCioNeS Y VeriFiCar la eXiS-
teNCia de la Norma ComplemeNtaria Que 
preVea laS FuNCioNeS de direCCióN, iNClu-
So eN aQuellaS de CarÁCter diVerSo a la 
materia laBoral." t.C. marZo 1860

amparo directo 1276/2012.—arturo Ávila téllez.—
magistrado ponente: marco antonio Bello Sánchez. 
relativo a la tesis i.6o.t. J/1 (10a.), de rubro: "tra-
BaJadoreS JuBiladoS Y peNSioNadoS del 
NaCioNal moNte de piedad, iNStituCióN de 
aSiSteNCia priVada. el HeCHo de Que Se 
HaYa omitido el paGo opor tuNo del BoNo a 
Que tieNeN dereCHo, deriVado del CoNVe-
Nio modiFiCatorio de 18 de oCtuBre de 2009, 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, por 
teNer iNStau rada uNa demaNda CoNtra laS 
parteS (iNStituCióN demaNdada, SiNdiCato 
o amBoS), No VulNera Su de reCHo HumaNo 
a la No diSCrimiNaCióN Y, por taNto, No Ge-
Nera el dereCHo a uNa iNdemNiZaCióN por 
daÑo moral." t.C. marZo 1882

amparo directo 10/2012.—magistrado ponente: miguel 
lobato martínez. relativo a la tesis iii.4o.t.1 l (10a.), 
de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura del eS-
tado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCta-
daS por Su pleNo al reSolVer uN CoNFliCto 
laBoral eNtre el poder JudiCial de diCHa 
eNtidad Y SuS SerVidoreS pÚBliCoS, al No 
CoNStituir SeNteNCiaS deFi NitiVaS deBeN 
impuGNarSe eN amparo iNdireCto." t.C. marZo 1932

amparo directo 576/2012.—magistrado ponente: 
José manuel de alba de alba. relativo a la tesis 
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Vii.2o.C.34 C (10a.), de rubro: "iNCideNte de Nuli-
dad de aCtuaCioNeS. momeNto eN Que Sur-
te eFeCtoS, aCorde CoN el priNCipio de 
eXHauSti Vidad." t.C. marZo 2011

amparo directo 292/2012.—magistrado ponente: 
José alfredo Gutiérrez Barba. relativo a la tesis 
iii.2o.p.26 p (10a.), de rubro: "roBo CaliFiCado pre-
ViSto eN el artÍCulo 236, FraCCióN XV, del Có-
diGo peNal para el eStado de JaliSCo. CoN-
NotaCióN leGal de la eXpreSióN ‘a Bordo’." t.C. marZo 2082

reclamación 29/2012.—magistrado ponente: Héctor 
landa razo. encargada del engrose: maría del ro-
sario mota Cienfuegos. rela tiva a la tesis i.13o.t.54 l 
(10a.), de rubro: "SeCretario GeNeral de aSuN-
toS iNdiVidualeS de la JuNta loCal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe del diStrito Federal. al 
No eNCoNtrarSe iNVeStido de Fe pÚBliCa, la 
CertiFiCaCióN de doCumeNtoS o CoNStaN-
CiaS Que realiCe CareCe de Vali deZ para 
teNer por demoStradoS loS HeCHoS Y aC-
toS eN ÉStoS CoNSiGNadoS, taleS Como loS 
relaCioNa doS CoN el CaleNdario oFiCial 
de laBoreS de aQuÉlla." t.C. marZo 2117

amparo en revisión 11/2012.—magistrado ponente: 
José de Jesús lópez arias. relativo a las tesis 
iii.4o.t.3 l (10a.) y iii.4o.t.2 l (10a.), de rubros: "SiS-
tema iNtermuNiCipal para loS SerViCioS de 
aGua potaBle Y alCaNtarillado del eStado 
de JaliSCo. Su CoNSeJo de admiNiStraCióN 
No tieNe FaCul tad para autoriZar al direC-
tor GeNeral para Que ÉSte deleGue pode-
reS de repreSeNtaCióN eN FaVor de terCe-
roS." y "SiStema iNtermuNiCipal para loS 
SerViCioS de aGua potaBle Y alCaNtari-
llado del eStado de JaliS Co. Su direCtor 
GeNeral CareCe de FaCultadeS para dele-
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Gar Su poder GeNeral para pleitoS Y Co-
BraNZaS a FaVor de terCeroS." t.C. marZo 2140

Contradicción de tesis 58/2011.—Suscitada entre la 
primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a las tesis 
p./J. 1/2013 (10a.) y p./J. 2/2013 (10a.), de rubros: 
"amparo direCto CoNtra leYeS. No opera el 
CoNSeNtimieNto tÁCito CuaNdo Se reCla-
ma uNa Norma apliCada eN perJuiCio del 
GoBerNado, a peSar de tratarSe del Se-
GuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN." y 
"am paro direCto. SoN iNoperaNteS loS 
CoNCep toS de ViolaCióN Que plaNteaN la 
iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que pudo 
impuGNarSe eN uN JuiCio de amparo aNte-
rior promoVido por el miSmo QueJoSo, Y 
Que deriVaN de la miSma SeCuela proCe-
Sal.", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, páginas 5 y 6, 
respectivamente. p. aBril 5

Contradicción de tesis 291/2012.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis p./J. 3/2013 (10a.), de rubro: "aSeGuramieN-
to preCautorio de loS BieNeS o de la NeGo-
CiaCióN del CoNtriBuYeNte. el artÍCulo 40, 
FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Que lo preVÉ, Viola el dereCHo a la 
SeGuridad JurÍdiCa.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, 
página 7. p. aBril 45

amparo directo en revisión 1853/2011.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
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tesis 1a./J. 6/2013 (9a.), de rubro: "amparo direC-
to CoNtra leYeS. para Que proCeda el aNÁ-
liSiS de CoNStituCioNalidad, eS NeCeSario 
diStiNGuir Si el aCto reClamado deriVa o 
No de la miSma SeCuela proCeSal." 1a. aBril 267

amparo directo en revisión 2903/2011.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 5/2013 (9a.), de rubro: "dereCHo a la 
iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri-
VadaS. Se impoNe Sólo FreNte a terCeroS 
aJeNoS a la ComuNiCaCióN." 1a. aBril 282

amparo directo 16/2012.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativo a las tesis 1a./J. 
31/2013 (10a.), 1a./J. 38/2013 (10a.) y 1a./J. 32/2013 
(10a.), de rubros: "liBertad de eXpreSióN. la 
CoNStituCióN No reCoNoCe el dereCHo al 
iNSulto.", "liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmi-
teS a la luZ del SiStema de proteCCióN 
dual Y del eStÁNdar de maliCia eFeCtiVa." y 
"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al Ho-
Nor. eXpreSioNeS Que Se eNCueNtraN pro-
teGidaS CoNStituCioNalmeNte." 1a. aBril 358

amparo directo en revisión 51/2012.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo 
a las tesis 1a./J. 117/2012 (10a.), 1a./J. 118/2012 
(10a.), 1a./J. 119/2012 (10a.), 1a./J. 135/2012 (10a.), 
1a./J. 134/2012 (10a.) y 1a./J. 133/2012 (10a.), de ru-
bros: "miGraCióN. el artÍCulo dÉCimo traNSi-
torio de la leY relatiVa, No CoNStituYe uNa 
leY priVatiVa de laS proHi BidaS por el ar-
tÍCulo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "miGra-
CióN. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio de la 
leY relatiVa, No Viola el priNCipio de eXaC-
ta apliCaCióN de la leY eN materia peNal 
preViSto eN el artÍCulo 14, pÁrraFo terCero, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
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uNidoS meXiCaNoS.", "miGraCióN. el artÍCulo 
dÉCimo traNSitorio de la leY relatiVa, No 
Viola el priNCipio de retroaCtiVidad de la 
leY eN BeNeFiCio del GoBerNado.", "trÁFiCo 
de iNdoCumeNtadoS. el leGiSlador rea li-
Zó uNa traSlaCióN NormatiVa de eSte deli-
to preViSto oriGiNalmeNte eN el dero Gado 
artÍCulo 138 de la leY GeNeral de poBla-
CióN al diVerSo 159 de la leY de miGraCióN.", 
"trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS eN Grado de 
teNtatiVa. reGlaS de puNiCióN para eSte 
delito preViSto por el artÍCulo 159 de la 
leY de miGraCióN." y "trÁFiCo de iNdoCumeN-
tadoS. laS CoNduCtaS tipiFiCadaS eN el ar-
tÍCulo 159 de la leY de miGraCióN eXiGeN la 
oBteNCióN direCta o iNdireCta de uN lu-
Cro." 1a. aBril 542

Contradicción de tesis 416/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos en materia Civil, ambos del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 6/2013 (10a.), de rubro: "ali-
meNtoS eNtre CóNYuGeS. la muJer Que de-
maNda Su paGo CoN el arGumeNto de Que 
Se dediCó prepoN deraNtemeNte al traBa-
Jo del HoGar o al Cuidado Y eduCaCióN de 
loS HiJoS, tieNe a Su FaVor la pre SuNCióN 
de NeCeSitarloS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ)." 1a. aBril 591

Contradicción de tesis 148/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del Vigésimo primer Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui-
to.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a la tesis 1a./J. 83/2012 (10a.), de rubro: 
"alimeNtoS. loS eX CoNCuBiNoS tieNeN de-
reCHo a alimeNtoS deSpuÉS de termiNada 
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la relaCióN de CoNCuBiNato, eN loS miS-
moS tÉrmiNoS Que lo tieNeN loS eX CóNYuGeS 
(leGiSlaCioNeS de tamaulipaS, Guerrero Y 
diStrito Federal, apliCadaS eN loS CaSoS 
CoNteNdieNteS)." 1a. aBril 620

Contradicción de tesis 332/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 114/2012 (10a.), 
de rubro: "apelaCióN. loS artÍCuloS 529 Y 532, 
FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de tlaXCala, al CoN-
diCioNar Su proCedeNCia a la CompareCeN-
Cia del apelaNte aNte el triBuNal Superior 
de JuStiCia para maNiFeStar Su VoluNtad de 
CoNtiNuar CoN el reCurSo, ViolaN el dere-
CHo FuNdameNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la 
JuStiCia." 1a. aBril 654

Contradicción de tesis 100/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Cuarta región y el tribunal Cole-
giado del Vigésimo octavo Circuito.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 81/2012 (10a.), de rubro: "CareoS pro-
CeSaleS. la CirCuNStaNCia de Que el iNCul-
pado NieGue loS HeCHoS deliCtiVoS Y aduZ-
Ca Que el dÍa del eVeNto Se eNCoNtraBa eN 
uN luGar diStiNto al de la ComiSióN del 
delito Que Se le imputa Y loS teStiGoS de 
CarGo lo uBiQueN eN el luGar Y Hora de Su 
ComiSióN, aCtualiZa uNa CoNtradiCCióN SuS-
taNCial Que JuStiFiCa la proCedeNCia de 
aQuÉlloS." 1a. aBril 667

Contradicción de tesis 380/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
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penal del Cuarto Circuito, el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del Sexto Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 26/2013 (10a.), de ru-
bro: "delitoS FiSCaleS. el elemeNto tÍpiCo 
‘oCultar’ a Que Se reFiere el artÍCulo 111, 
FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, No Se aCredita por el Solo HeCHo 
de Que el aCtiVo omita deSaHoGar ÍNteGra-
meNte loS reQuerimieNtoS de la autori-
dad FiSCal reSpeCto de SuS reGiStroS 
CoN taBleS, SiNo Que eS NeCeSario Que del 
CÚmulo proBatorio Se adVierta Su maNi-
FieSta VoluNtad de impedir la CoNSulta." 1a. aBril 702

Contradicción de tesis 338/2012.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado en materias Civil y administra-
tiva del decimocuarto Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—mi-
nistro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 16/2013 (10a.), de rubro: "JuriS-
diCCióN VoluNtaria. el amparo iNdireCto 
Sólo proCede CoNtra el aCto Que poNGa 
FiN a la diliGeNCia SalVo Que Se trate de aC-
toS iNtermedioS CuYa eJeCuCióN Sea de 
impoSiBle reparaCióN." 1a. aBril 730

Contradicción de tesis 413/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
20/2013 (10a.), de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo 
NeCeSario eN la reCoNVeNCióN. CuÁNdo da 
luGar a repoNer el proCedimieNto Si Se 
deteCta eN la etapa de SeN teNCia." 1a. aBril 745

Contradicción de tesis 461/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
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penal del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Co-
legiado en materia penal del primer Circuito.—mi-
nistro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a 
la tesis 1a./J. 17/2013 (10a.), de rubro: "ordeN de 
traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a 
otro. al aFeCtar iNdireCtameNte la liBer-
tad perSoNal del proCeSado o SeNteNCia-
do, la demaNda de amparo iNdireCto pro-
moVida CoNtra aQuÉlla puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo." 1a. aBril 773

Contradicción de tesis 282/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer y el Sexto tribunales Colegiados, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la tesis 1a./J. 1/2013 (10a.), de rubro: "proCe-
dimieNto eSpeCial de CaNCelaCióN Y repo-
SiCióN de tÍtuloS de CrÉdito NomiNatiVoS. la 
SeNteNCia diCtada eN ÉSte, eS impuGNaBle 
a traVÉS del JuiCio de amparo direCto, uNa 
VeZ aGotado el reCurSo CorreSpoNdieNte." 1a. aBril 801

Contradicción de tesis 435/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados décimo primero y déci-
mo tercero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 8/2013 
(10a.), de rubro: "reCoNoCimieNto de paterNi-
dad. Su reVoCaCióN No proCede al ampa-
ro del artÍCulo 330 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal." 1a. aBril 824

Contradicción de tesis 210/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto y el Noveno tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a las tesis 1a./J. 129/2012 (10a.) y 1a./J. 
130/2012 (10a.), de rubros: "reSpoNSaBilidad 
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patrimoNial del eStado. la aCtuaCióN Ne-
GliGeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora 
eN laS iNStituCioNeS de SeGuridad SoCial 
(imSS e iSSSte) Queda CompreNdida eN el 
CoNCepto de ‘aCtiVidad admiNiStratiVa irre-
Gular’ a Que Se reFiere el SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 113 CoNStituCioNal." y "reS-
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. la 
VÍa idóNea para demaNdar la reparaCióN de 
loS daÑoS deriVadoS de la aCtuaCióN Ne-
GliGeNte del per SoNal mÉdiCo Que laBora 
eN loS iNStitutoS de SeGuri dad SoCial 
(imSS e iSSSte), eS la admiNiStratiVa." 1a. aBril 853

Contradicción de tesis 159/2011.—Suscitada entre 
el Segundo y el Noveno tribunales Colegiados, am-
bos en materia penal del primer Circuito.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la 
tesis 1a./J. 91/2012, de rubro: "roBo CoN Vio leN-
Cia. momeNto eN Que eS ComuNiCaBle la 
aGra VaNte relatiVa a ‘CoNduCta VioleNta 
CoN la FiNalidad de deFeNder lo roBado’ 
a loS demÁS CoaCuSadoS Que partiCipa-
roN eN la eJeCuCióN del delito (artÍCulo 
225, FraCCióN i, del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal)." 1a. aBril 900

Contradicción de tesis 350/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito.—ministro ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 11/2013 (10a.), de rubro: "tÁCita reCoNduC-
CióN por tiempo iNdeFiNido. No opera eN 
loS CoNtratoS de arreNdamieNto de pre-
dioS rÚStiCoS por tiempo determiNado (le-
GiSlaCióN CiVil de loS eStadoS de BaJa Cali-
ForNia Y JaliSCo)." 1a. aBril 929
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amparo en revisión 204/2012.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 
6/2013 (10a.), de rubro: "improCedeNCia del Jui-
Cio de amparo iNdireCto por CeSaCióN de 
eFeCtoS del aCto reClamado. Se aCtualiZa 
eSta CauSa Si duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio eN el Que Se reClama Como autoa-
pliCatiVa uNa leY, ÉSta eS reFormada o de-
roGada." 2a. aBril 1087

Contradicción de tesis 397/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mo-
rales. relativa a la tesis 2a./J. 21/2013 (10a.), de ru-
bro: "aleGatoS. el triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ oBliGado a 
eStudiar loS arGumeNtoS relatiVoS a la 
iNCompeteNCia de la autoridad demaNda-
da, CuaNdo eSa CueStióN Se plaNtea iNClu-
So eN aQuÉlloS." 2a. aBril 1109

Contradicción de tesis 339/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el tribunal Colegia do 
en materias Civil y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 18/2013 
(10a.), de rubro: "auditorÍa Superior eStatal. 
loS aCtoS emitidoS por loS CoNGreSoS lo-
CaleS eN el proCedimieNto de deSiGNaCióN 
del titular de eSe órGaNo tÉCNiCo, puedeN 
impuGNarSe eN el JuiCio de amparo CuaNdo 
Se diCte la reSoluCióN deFiNitiVa CorreS-
poNdieNte (eStadoS de JaliSCo Y oaXaCa)." 2a. aBril 1134

Contradicción de tesis 384/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
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materia de trabajo del Segundo Circuito y Sexto 
en materia de trabajo del primer Circuito.—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relati-
va a la tesis 2a./J. 33/2013 (10a.), de rubro: "CarGa 
proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreS-
poNde al traBaJador aCreditar la SuBSiS-
teNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa 
eN Que el patróN aFirma Se produJo la re-
NuNCia Y el poSterior al eN Que aQuÉl diCe 
oCurrió el deSpido." 2a. aBril 1170

Contradicción de tesis 451/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Cuar-
to, ambos del décimo octavo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re-
lativa a la tesis 2a./J. 47/2013 (10a.), de rubro: "de-
reCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚ-
BliCo de la propiedad eN el eStado de 
moreloS. el plaZo para promoVer el JuiCio 
de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY 
GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe 
ComputarSe a partir de Que el Notario pÚ-
BliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieN-
te, Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo 
tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apliCaCióN." 2a. aBril 1189

Contradicción de tesis 421/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos del décimo Noveno Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 41/2013 (10a.), de rubro: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. la HoJa de 
CertiFiCaCióN de dereCHoS Que eXHiBe eN 
el JuiCio laBoral No reQuiere de Sello de 
la emiSora para Su ValoraCióN." 2a. aBril 1239

Contradicción de tesis 401/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Sexto Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
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Sexto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 46/2013 (10a.), 
de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN la VÍa Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo 
Se iNterpoNe Fuera del plaZo leGal de 15 
dÍaS, ÚNiCameNte Si eN la reSoluCióN impuG-
Nada la autoridad SeÑaló uN plaZo diStiN-
to para ello." 2a. aBril 1258

Contradicción de tesis 381/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y déci-
mo octavo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
22/2013 (10a.), de rubro: "priNCipio de retroaC-
tiVidad de la Norma poSterior mÁS FaVo-
raBle. proCede apliCarlo eN BeNeFiCio del 
GoBerNado CuaNdo la NueVa diSpoSiCióN 
deJa de CoNSiderar aNtiJurÍdiCa la CoNduC-
ta SaNCioNada CoN multa FiSCal." 2a. aBril 1290

Contradicción de tesis 453/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 19/2013 (10a.), de rubro: "prueBa de 
iNSpeCCióN praCtiCada SoBre la paNtalla 
del SiStema iNteGral de dereCHoS Y oBliGa-
CioNeS (SiNdo) del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Su Valor proBatorio." 2a. aBril 1322

Contradicción de tesis 394/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila y tercero de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
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2a./J. 42/2013 (10a.), de rubro: "prueBa periCial 
mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de 
Salud del aCtor. No proCede apliCar medi-
daS de apremio para loGrar Su deSaHoGo." 2a. aBril 1367

Contradicción de tesis 538/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero, Nove-
no, décimo Segundo y décimo octavo, todos en 
materia administrativa del primer Circuito, Segundo 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, Cuarto de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla y el Sép-
timo de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a las tesis 2a./J. 31/2013 (10a.) 
y 2a./J. 30/2013 (10a.), de rubros: "reSpoNSaBi-
lidad patrimoNial del eStado. eS Noto-
riameNte improCedeNte la reClamaCióN 
relatiVa SuSteNtada eN la iNCorreCta re-
teNCióN Y eNtero de laS aportaCioNeS de 
SeGuridad SoCial por parte de uN eNte pÚ-
BliCo eN Su CarÁCter de patróN." y "reS-
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. loS 
eNteS pÚBliCoS SuJetoS a la leY Federal 
relatiVa eStÁN FaCultadoS para deSeCHar 
de plaNo uNa reClamaCióN Si eS Notoria-
meNte improCedeNte." 2a. aBril 1403

Contradicción de tesis 357/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir-
cuito, Segundo en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, primero en materia de tra-
bajo del Segundo Circuito y en materia de trabajo del 
Sexto Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 45/2013 (10a.), 
de rubro: "reViSióN de aCtoS de eJeCuCióN. el 
artÍCulo 849 de la leY Federal del traBaJo 
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Que preVÉ eSte reCurSo, eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte a laS leYeS BuroCrÁti-
CaS de loS eStadoS de mÉXiCo, Guerrero, 
tamaulipaS Y pueBla (iNterpretaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 34/2013 [10a.])." 2a. aBril 1475

Contradicción de tesis 551/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia admi nistrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 43/2013 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la reVo-
CaCióN del NomBramieNto de alGÚN iNte-
GraNte del triBuNal de arBitraJe del aYuN-
tamieNto de peSQuerÍa, NueVo leóN." 2a. aBril 1509

Contradicción de tesis 459/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero, Cuarto 
y décimo tercero, todos en materia de trabajo del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 44/2013 (10a.), de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
plaZo para Cum plir CoN el laudo Que au-
toriZa Su CeSe." 2a. aBril 1532

Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2012.—
magistrado y secretario de tribunal en funciones 
de magistrado integrantes del primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 39/2013 (10a.), de rubro: "oFre-
CimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del 
traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial, poSterior a la Fe CHa 
iNdiCada Como del deSpido pero preVia a 
la oFer ta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la 
oriGiNó, No impliCa mala Fe (modiFiCaCióN 
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de la JuriSprudeNCia 2a./J. 19/2006 e iNterrup-
CióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010)." 2a. aBril 1567

amparo directo en revisión 2126/2012.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
los temas: "revisión en amparo directo. procede 
desechar dicho recurso al no cumplir con los requi-
sitos de importancia y trascendencia contenidos en 
el ar tículo 107, fracción iX, de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos." y "revisión en 
amparo directo. Son inoperan tes los agravios que 
aduzcan cuestiones de mera legalidad." 2a. aBril 1621

amparo en revisión 25/2013.—magistrado ponente: 
José alberto arriaga Farías. relativo a la tesis i.4o.
(i región) J/1 (10a.), de rubro: "autoridad de-
maNdada eN el JuiCio BuroCrÁtiCo. la omi-
SióN de Cumplir uN laudo deNtro del 
proCe dimieNto de eJeCuCióN deriVado de 
uN JuiCio laBoral eN el Que CompareCió 
Como patróN, No CoNStituYe uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del amparo." t.C. aBril 1701

amparo en revisión 555/2012 (expediente auxiliar 
101/2013).—magistrado ponente: Juan ramón ro-
dríguez minaya. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii re-
gión) J/5 (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. 
Si eN el plieGo de CoNSiGNaCióN reSpeCtiVo 
el miNiSterio pÚBliCo No eSpeCiFiCa loS He-
CHoS Y la CoN duCta imputadoS al iNdiCia-
do, el JueZ de la CauSa deBe rÁ CoNSide-
rarla deFiCieNte por CareCer de materia Y 
deVolVerla a aQuÉl, SiN perJuiCio de Que 
poSteriormeNte eJerZa NueVameNte la aC-
CióN peNal." t.C. aBril 1722

amparo directo 285/2010.—magistrado ponente: 
Humberto manuel román Franco. relativo a la tesis 
i.9o.p. J/5 (10a.), de rubro: "deClaraCióN del iN-
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Culpado. Si Se reSerVa eSte dereCHo eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 20, apartado a, FraC-
CióN ii, de la CoNStituCióN Federal, eN Su 
teXto aNterior a la reForma puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, el miNiSterio pÚBliCo No pue-
de CueStioNarlo BaJo el arGumeNto de ‘pre-
GuNtaS eSpeCialeS o eSpeCÍFiCaS’." t.C. aBril 1740

amparo en revisión 493/2012.—magistrada ponen-
te: ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/12 (10a.), de rubro: "emplaZamieNto a 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el HeCHo de 
Que eN el aCta reSpeCtiVa Se aSieNte Que Se 
deJó al demaNdado iNStruCtiVo Y No CÉdu-
la de la ordeN de emBarGo, No lo torNa 
ileGal, Siempre Y CuaNdo de aQuÉl Se deS-
preNdaN datoS SuFiCieNteS Que permitaN 
al eNJuiCiado teNer pleNo CoNoCimieNto 
del JuiCio iNStaurado eN Su CoNtra." t.C. aBril 1775

amparo en revisión 500/2012 (expediente auxiliar 
78/2013).—magistra da ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii región) J/4 
(10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS 
leGÍtimo para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo. reQuiSitoS para aCre-
ditarlo a partir de la reForma al artÍCulo 
107, FraCCióN i, CoNStituCioNal de 6 de Ju-
Nio de 2011." t.C. aBril 1786

amparo directo 1298/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la te-
sis i.13o.t. J/3 (10a.), de rubro: "perSoNal de 
CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y orGa-
NiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo demaNda de 
maNera GeNeral el paGo de tiempo eX-
traordiNario, Y Se demueStra Que Se le Cu-
BrÍa el tiempo eXtra oCaSioNal (t.e.o.) Y el 
tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), deBe eNteN-
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derSe Que aQuÉl Se eNCueNtra CuBierto 
CoN eStoS CoNCeptoS, por taNto, Su reCla-
mo eS impro CedeNte." t.C. aBril 1808

amparo directo 645/2012.—magistrado ponente: José 
manuel de alba de alba. relativo a la tesis Vii.2o.C. 
J/2 (10a.), de rubro: "perSoNaS moraleS. al re-
CoNoCÉrSeleS Como titulareS de dereCHoS 
HumaNoS puedeN aCudir al JuiCio de am-
paro eN el NueVo SiStema CoNStituCioNal 
(reFormaS CoNStituCioNaleS puBliCadaS 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 6 Y 
10 de JuNio de 2011)." t.C. aBril 1851

revisión fiscal 253/2012.—titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de la delegación Sur del distrito 
Federal del instituto mexicano del Seguro Social, en 
representación del Jefe de la oficina para Co bros 10 
Churubusco de la citada delegación.—magistrado 
ponente: osmar armando Cruz Quiroz. relativa a la 
tesis i.9o.a. J/2 (10a.), de rubro: "proCedimieNto 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
proCede Su repoSiCióN CuaNdo laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
ad miNiStratiVa omiteN emplaZar a la auto-
ridad Que emitió loS CrÉditoS FiSCaleS im-
puGNadoS, No oBStaNte Que CueNteN CoN 
elemeNtoS para SeÑalar Su CarÁCter de 
demaNdada." t.C. aBril 1904

Queja 71/2012.—magistrada ponente: ma. Gabriela 
rolón montaño. relativa a la tesis i.8o.a. J/1 (10a.), 
de rubro: "prueBa periCial eN el amparo. pro-
Cede la ampliaCióN del CueStio Nario relati-
Vo, Siempre Que loS plaNteamieNtoS Guar-
deN relaCióN CoN loS HeCHoS Que el 
oFereNte preteNda aCreditar eN el JuiCio Y 
CoN loS CueStio NamieNtoS oriGiNalmeNte 
FormuladoS." t.C. aBril 1915
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amparo directo 1166/2012.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/2 (10a.), de rubro: "prueBaS eN el pro-
CedimieNto laBoral. el traBaJador puede 
oFreCer CualQuiera Que aCredite Su BaJa 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial para JuStiFiCar la mala Fe eN el oFre-
CimieNto de traBaJo, auN CuaNdo No Sea 
uN HeCHo CoNtroVertido eN la demaNda." t.C. aBril 1926

revisión contenciosa administrativa 90/2012.—direc-
tora de Control de obligaciones y Créditos de la Se-
cretaría de Gobierno del distrito Federal.—ponente: 
Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito. relativa a la tesis 
i.9o.a. J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN CoNteNCio-
Sa admiNiStratiVa. eS improCedeNte diCHo 
reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de la Sala 
Superior del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal Que 
Sólo CoNFirmeN la deClaratoria de Nuli-
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS Forma leS (apliCaCióN de laS Ju-
riSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011)." t.C. aBril 1936

amparo directo 1140/2012.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/1 
(10a.), de rubro: "VaCaCioNeS de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado. Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere la preSCripCióN 
del dereCHo para diSFrutarlaS." t.C. aBril 1961

amparo en revisión (improcedencia ) 527/2012.—
magistrada ponente: ma. elisa tejada Hernández. 
relativo a la tesis Vi.2o.C. J/11 (10a.), de rubro: "Vio-
laCióN a laS leYeS del proCedimieNto re-
ClamaBle eN amparo direCto. la CoNStitu-
Ye la reSoluCióN Que deClara iNFuNdado 
el iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS." t.C. aBril 1982
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Varios (acumulación) 4/2012.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a las tesis Vi.1o.a.18 
K (10a.) y Vi.1o.a.19 K (10a.), de rubros: "aCumula-
CióN. Si a peSar de eStar plaN teado el CoN-
FliCto aSÍ SuSCitado aNte el triBuNal Cole-
Giado CompeteNte, uNo de loS JueCeS de 
diStrito SoBreSee Fuera de audieNCia, 
deBe ordeNarSe repoNer el proCedimieN-
to eN eSe JuiCio." y "aCumulaCióN. SuSCitado 
el CoNFliCto eNtre JueCeS de diStrito, eS 
oBliGatorio SuSpeNder el proCedimieNto 
eN amBoS JuiCioS, a peSar de Que uNo de 
loS JueCeS preViameNte Se HaYa NeGado a 
darle trÁmite a la petiCióN de aCumula-
CióN." t.C. aBril 2004

amparo en revisión 244/2012.—magistrada ponen-
te: emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.25 
p (10a.), de rubro: "dereCHo a la iNViolaBili-
dad de laS ComuNiCaCioNeS pri VadaS. Si el 
miNiSterio pÚBliCo ordeNa eXtraer la iN-
FormaCióN CoNteNida eN uN telÉFoNo Celu-
lar Que Fue aSeGurado por eStar aBaNdo-
Nado eN el luGar proBaBle de la ComiSióN 
de uN delito Y SiN Que eXiSta deteNido al-
GuNo, No Viola diCHa prerroGatiVa FuNda-
meNtal." t.C. aBril 2069

amparo en revisión 435/2012.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.42 C 
(10a.), de rubro: "emplaZamieNto. el praCtiCa-
do a perSoNa FÍSiCa eN el luGar eN Que tieNe 
el priNCipal aSieNto de SuS NeGoCioS, Cum-
ple CoN el reQuiSito Formal del CerCio-
ramieNto de Que ‘aHÍ ViVe’ el demaNdado, 
eXiGido por el artÍCulo 76 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ." t.C. aBril 2117
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amparo directo 1167/2012.—magistrado ponente: 
Francisco González Chávez. relativo a la tesis 
XVi.3o.C.t.10 C (10a.), de rubro: "eNdoSatario eN 
proCuraCióN. tieNe FaCultadeS para deSiS-
tir del JuiCio de amparo, Ya Que ÉSte No eS 
iNdepeNdieNte del Natural." t.C. aBril 2154

amparo directo 527/2012.—Conde Chico, S.a. de 
C.V.—magistrado ponente: Jesús antonio Nazar Se-
villa. relativo a la tesis i.4o.a.44 a (10a.), de rubro: 
"NomBre ComerCial. la liCeNCia Que reS-
peCto de loS dereCHoS eXCluSiVoS de uNa 
marCa preVÉ el artÍCulo 136 de la leY de la 
propiedad iNduStrial, eS tamBiÉN apliCa-
Ble a loS deriVadoS de aQuÉl." t.C. aBril 2181

amparo directo 724/2012.—magistrado ponente: 
indalfer infante Gonzales. relativo a la tesis 
i.11o.C.20 C (10a.), de rubro: "paGarÉ. CuaNdo 
Su FeCHa de VeNCimieNto Se lleNa eN mo-
meNto poSterior a Su SuSCripCióN Y eSe 
HeCHo Se prueBa FeHaCieNtemeNte, pero 
eXiSte CoNtroVerSia eN CuaNto a Que la Fe-
CHa aSeNtada No Fue aCordada, la CarGa 
de la prueBa SoBre el paCto relatiVo Se 
reVierte al aCtor." t.C. aBril 2197

amparo directo 881/2012.—magistrado ponente: F. 
Javier mijangos Navarro. relativo a la tesis i.7o.a.88 
a (10a.), de rubro: "poliCÍa de SeGuridad pÚBli-
Ca del diStrito Federal. para Que a SuS 
elemeNtoS Se leS otorGue el paGo de 12 dÍaS 
de HaBereS por Cada aÑo de SerViCio para 
eFeCtoS iNdemNiZatorioS, la CoNCluSióN 
del SerViCio deBe teNer Como CauSa la Se-
paraCióN Y No la deStituCióN o BaJa." t.C. aBril 2234

Contradicción de tesis 362/2010.—entre las sustenta-
das por la pri mera y la Segunda Salas de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 
10/2013 (10a.), de rubro: "CoNtador pÚBliCo 
reGiStrado para diCtamiNar eStadoS Fi-
NaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNte-
peNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Y 58 de Su reGlameNto, ViGeN teS HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 7 de diCiem-
Bre de 2009, reSpeCtiVameNte, No ViolaN el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa.", que apa re-
ce publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 
1, marzo de 2013, página 6.  p. maYo 6

Contradicción de tesis 36/2012.—entre las sustenta-
das por el Quinto y el tercer tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis p./J. 8/2013 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
proViSioNal. reGlaS para CoNCederla eN 
loS JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra 
órdeNeS de apreHeN SióN, tratÁNdoSe de 
delitoS No preViStoS eN el artÍCulo 19 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", que aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, pá-
gina 187.  p. maYo 44

Solicitud de modificación de jurisprudencia 14/2010.— 
 magistra dos inte grantes del primer tribunal Colegia-
do en materias penal y de tra bajo del décimo Nove-
no Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis p./J. 11/2013 (10a.), de 
rubro: "perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. 
el amparo iNdireCto promoVido CoNtra lo 
reSuelto eN el iNCideNte reSpeCtiVo, No Se 
torNa improCedeNte por Cam Bio de Situa-
CióN JurÍdiCa CoN motiVo del diCtado del 
laudo eN el JuiCio CorreSpoNdieNte (modi-
FiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 110/2004).", 
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que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, página 197.  p. maYo 93

inconformidad 129/2013.—Juan david rangel ra-
mí rez.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J. 49/2013 (10a.), de 
rubro: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeN teN-
CiaS de amparo. laS diSpoSiCioNeS relati-
VaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS 
artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS 
JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN 
ViGor, CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa Cau-
Se eStado CoN poSterio ridad a eSa FeCHa." 1a. maYo 199

Contradicción de tesis 158/2011.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados primero y Segun-
do, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 10/2011 (10a.), de rubro: "aBaNdoNo 
de Fami liareS. el Cómputo del plaZo para 
Que opere la preSCripCióN del dereCHo 
a QuerellarSe por eSe delito ComieNZa a 
partir de Que CeSó la omiSióN de dar SuS-
teNto al aCreedor alimeNtiCio (leGiSlaCióN 
del eS tado de NaYarit ViGeNte HaSta el 23 de 
aBril de 2011)."  1a. maYo 215

Contradicción de tesis 395/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos 
en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 36/2013 (10a.), de 
rubro: "aCCióN de reparaCióN de daÑoS Y 
perJuiCioS oCaSio NadoS al erario del eS-
tado de GuaNaJuato por el mal uSo de re-
CurSoS pÚBliCoS. preSCriBe eN treS aÑoS 
al eNCuadrar eN el SupueSto preViSto eN 
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el artÍCulo 1258, FraCCióN V, del CódiGo Ci-
Vil para la eNtidad."  1a. maYo 262

Contradicción de tesis 13/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
teria Civil del primer Circuito y primero en materia 
Civil del Cuarto Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
22/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido CoNtra el auto de eXeQueNdo 
eJeCutado mediaNte eXHorto eN uN diS tri-
to diStiNto al eN Que Se lleVa el proCeSo, 
Y todo lo aCtuado eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil Que Culmi Nó CoN SeNteNCia eJe-
Cutoria de CoNdeNa. Se Surte a FaVor del 
JueZ Que preViNo."  1a. maYo 276

Contradicción de tesis 417/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sép timo Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Se-
gundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en ma-
teria admi nistrativa del primer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 35/2013 (10a.), de rubro: "deSiStimieN-
to SimultÁNeo del JuiCio de amparo Y del 
reCurSo de reViSióN. deBe ateNderSe al de 
la aCCióN CoNStituCioNal."  1a. maYo 294

Contradicción de tesis 18/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el Quinto tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del ter cer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a las tesis 1a./J. 23/2013 (10a.) y 
1a./J. 13/2013 (10a.), de rubros: "elemeNtoS de la 
aCCióN. Su eStudio por el triBuNal de alZa-
da, CoNForme al artÍCulo 87 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliS-
Co, eStÁ limitado por el priNCipio de NON 
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REFORMATIO IN PEIUS." y "preSupueStoS pro-
CeSaleS. Su eStudio oFiCioSo por el triBu-
Nal de alZada, CoNForme al artÍCulo 87 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS-
tado de JaliSCo, No lo limita el priNCipio de 
NON REFORMATIO IN PEIUS."  1a. maYo 313

Contradicción de tesis 546/2012.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materia Civil del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
la tesis 1a./J. 37/2013 (10a.), de rubro: "iNCideNte 
de liQuidaCióN de SeNteNCia. el auto Que 
lo admite deBe NotiFiCarSe eN Forma domi-
Ciliaria (iNterpretaCióN de la eXpreSióN ‘Se 
CorrerÁ traSlado’ preViSta eN el ar tÍCu lo 
436, FraCCióN ii, del CódiGo de proCe dimieN-
toS CiVileS para el eStado de pueBla)."  1a. maYo 338

Contradicción de tesis 2/2012.—entre las sustenta-
das por el primer y el Segundo tribunales Colegiados, 
ambos del trigésimo Circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. rela tiva 
a la tesis 1a./J. 89/2012 (10a.), de rubro: "litiSCoN-
SorCio aCtiVo NeCeSario. el artÍCulo 552 
del CódiGo de proCe dimieNtoS CiVileS del 
eStado de aGuaSCalieNteS, No preVÉ aQue-
lla modalidad proCeSal, por lo Que la 
Falta de CitaCióN de alGuNo de loS aCree-
doreS aNte rioreS Que apareZCaN eN el 
tÍtu lo CoN Que Se eJerCe el JuiCio Hipote-
Cario, No lleVa a la repoSiCióN oFi CioSa 
del proCedimieNto."  1a. maYo 369

Contradicción de tesis 496/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario par-
do rebo lledo. relativa a la tesis 1a./J. 28/2013 (10a.), 
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de rubro: "re CoNoCimieNto de paterNidad. el 
iNterÉS Superior del meNor deBe preVale-
Cer eN el JuiCio relatiVo FreNte a la iNSti-
tuCióN de la CoSa JuZGada."  1a. maYo 395

Contradicción de tesis 126/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos 
del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zal dívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
5/2013 (10a.), de rubro: "SiStema iNteGral de 
JuStiCia para adoleSCeNteS eN el eStado 
de CHiapaS. el aNÁliSiS de CoNtrol CoNStitu-
CioNal de loS aCtoS deSa rrolladoS CoN-
Forme a la leY Que lo eStaBleCe, eN loS 
pro CeSoS iNiCiadoS CoN aNtelaCióN a la 
emiSióN de la deClaratoria de implemeN ta-
CióN del SiStema pro CeSal peNal aCuSa to-
rio eN la loCali dad, deBe HaCerSe a la luZ 
del teXto CoNStituCioNal aNterior a la re-
Forma de 18 de JuNio de 2008."  1a. maYo 442

Solicitud de modificación de jurisprudencia 16/2012.— 
magistrados inte grantes del Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: 
"remate eN materia merCaNtil. CuaNdo No 
Se FiNCa eN la SeGuNda almoNeda, el artÍCu-
lo 584 del CódiGo de proCedimieNtoS Ci-
VileS para el diStrito Federal No eS Suple-
torio del CódiGo de ComerCio."  1a. maYo 501

Competencia 1/2013.—Suscitada entre el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circui to.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 52/2013 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto CoNtra laS reSoluCioNeS 
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de laS SalaS auXiliareS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, emi-
tidaS eN auXilio de laS SalaS reGioNaleS. 
CorreSpoNde al órGaNo CoN JuriSdiCCióN 
eN el territorio eN Que reSide la autori-
dad Que diCtó la SeNteNCia deFiNitiVa im-
puGNada."  2a. maYo 581

Competencia 20/2013.—Suscitada entre el Segun-
do tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el décimo Quinto tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circui to.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 80/2013 (10a.), de ru-
bro: "CompeteNCia para CoNoCer del reCur-
So de reViSióN FiSCal iNter pueSto CoNtra 
reSoluCioNeS de laS SalaS auXiliareS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStra tiVa, emitidaS eN auXilio de laS SalaS 
reGioNaleS. CorreSpoNde al triBuNal Co-
leGiado de CirCuito CoN JuriSdiCCióN eN el 
territorio eN Que reSide la Sala Que diCtó 
la SeNteNCia reCurrida."  2a. maYo 601

amparo directo en revisión 2019/2012.—ayuntamien-
to Constitucional de miacatlán, morelos.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tivo a la tesis 2a./J. 68/2013 (10a.), de rubro: "tra-
BaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS 
Federati VaS. laS leGiSlaturaS loCaleS tie-
NeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa 
para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS 
eN lo Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCio-
NeS CoNStituCioNaleS."  2a. maYo 610

Contradicción de tesis 468/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residen-
cia en Cancún, Quintana roo y el tribunal Cole giado 
en materias penal y de trabajo del décimo Circuito.—
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ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 48/2013 (10a.), de rubro: "CarGa 
de la prueBa de la relaCióN de traBaJo. 
CorreSpoNde al aCtor CuaNdo aFirma Ha-
Ber laBorado eN uN periodo determiNado 
Y la parte demaNdada lo NieGa liSa Y llaNa-
meNte."  2a. maYo 637

Contradicción de tesis 572/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la ter cera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 54/2013 (10a.), de rubro: "CoNSeJo de 
admiNiStraCióN del SiStema iNtermuNiCi-
pal para loS SerViCioS de aGua potaBle Y 
alCaNtarillado (Siapa). No CueNta CoN la 
atriBuCióN para deleGar eN el direCtor 
GeNeral de eSa iNStituCióN, la FaCultad de 
otorGar podereS eN FaVor de terCeroS 
(NormatiVa del eStado de JaliSCo)."  2a. maYo 663

Contradicción de tesis 460/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Cir cuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla.—ministro po-
nente: luis maría agui  lar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 38/2013 (10a.), de rubro: "impueSto de 
CoNStruCCioNeS eN el diStrito Federal. No 
eS CoNtrario al priNCipio de proporCio-
Nalidad tri Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2012)."  2a. maYo 694

Contradicción de tesis 510/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culia-
cán, Sinaloa.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. rela tiva a la tesis 2a./J. 58/2013 (10a.), de 
rubro: "iNSpeCCióN de doCumeNtoS oFreCida 
por el traBaJador eN la aCCióN de NiVela-
CióN de SalarioS (leGiSlaCióN ViGeNte aN-
teS de la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViem-
Bre de 2012)."  2a. maYo 713

Contradicción de tesis 21/2013.—entre las sustenta-
das por los tribu nales Colegiados Segundo en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito y décimo 
Segundo en materia administrativa del pri mer Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. rela tiva a la tesis 2a./J. 63/2013 (10a.), de rubro: 
"iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular 
Y taBulador reGioNal para eFeC toS de la 
determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
Ju Bi latoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007)."  2a. maYo 740

Contradicción de tesis 547/2012.—entre las sustenta-
das por el tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
rela tiva a la tesis 2a./J. 53/2013 (10a.), de rubro: "No-
tiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCedimieN-
to laBoral. deBeN reali ZarSe direCtameNte 
CoN el iNtereSado o CoN la per SoNa auto-
riZada."  2a. maYo 775

Contradicción de tesis 507/2012.—entre las susten-
tadas por el actual primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Cir cuito, el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del dé-
cimo octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 56/2013 (10a.), 
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de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. Su Cali-
FiCaCióN CuaNdo Se propoNe CoN uNa Jor-
Nada diSCoNtiNua."  2a. maYo 787

Contradicción de tesis 345/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias de tra-
bajo y administrativa del décimo tercer Circuito, el 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segun-
do Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito.—ministro ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. relativa a 
la tesis 2a./J. 49/2013 (10a.), de rubro: "prima de 
aNtiGÜedad. aCtiVidadeS Que deBeN CoNSi-
derarSe Como proFeSioNaleS para eFeC-
toS del CÁlCulo del moNto a paGar por 
eSe CoNCepto (aBaNdoNo de laS JuriSpru-
deNCiaS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y de la teSiS 
aiSlada 2a. lXVii/96)."  2a. maYo 825

Contradicción de tesis 530/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, antes Segundo tri bunal 
Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla y el décimo tribu-
nal Colegiado en materia administra tiva del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 35/2013 (10a.), de 
rubro: "reViSióN FiSCal. proCede CoNtra la 
SeNteNCia aCla rada Y deBe iNterpoNerSe 
deNtro de loS 15 dÍaS SiGuieNteS al eN Que 
Surta eFeCtoS Su NotiFiCaCióN."  2a. maYo 890

Contradicción de tesis 522/2012.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados Segundo, tercero 
y Cuarto, todos del décimo Segundo Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernán dez. relativa a la 
tesis 2a./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "triBu Nal de 
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lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eS-
tado de SiNaloa. reSulta CompeteNte para 
CoNoCer de la de maNda promoVida por 
QuieNeS Se CoNSideraN BeNe FiCiarioS de 
uN miemBro de uNa iNStituCióN poliCial eS-
tatal o muNiCipal."  2a. maYo 930

amparo directo 13/2013.—magistrado ponente: 
Hugo alejandro Bermúdez manrique. relativo a las 
tesis iV.2o.a. J/5 (10a.), iV.2o.a. J/3 (10a.), iV.2o.a. 
J/6 (10a.), iV.2o.a. J/4 (10a.) y iV.2o.a. J/2 (10a.), de 
rubros: "amparo direCto CoNtra leYeS. loS 
eFeCtoS de la SeNteNCia Que lo CoNCede 
por la apliCaCióN de uNa Norma eStimada 
iNCoNStituCioNal por JuriSprudeN Cia eSta-
BleCida por uN triBuNal ColeGiado Como 
ór GaNo termiNal FuNdado eN la SupleN-
Cia de la QueJa, deBe CompreNder taNto la 
aNulaCióN del aCto de apliCaCióN Como 
la deSiNCorporaCióN de la leY iN CoNS ti tu-
CioNal de la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo.", 
"SupleN Cia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe 
de la aCtualiZada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de la mate-
ria CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CoNCede el amparo por la apliCaCióN 
de uNa Norma deClarada iNCoNStituCio-
Nal por Su propia JuriSprudeNCia.", "Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio 
de amparo. SuS alCaN CeS a raÍZ de laS re-
FormaS CoNStituCioNaleS de 10 de JuNio 
de 2011.", "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. 
Si Se aCtualiZa para Que el triBuNal Cole-
Giado de Cir Cuito CoNCeda el amparo por 
la apliCaCióN de uNa Norma deClarada 
iNCoNStituCioNal por Su propia JuriS pru-
deNCia, el eStudio Y reStauraCióN de eSa 
Vio laCióN SoN prioritarioS, auN por eNCi-
ma de la iNoperaNCia por CoNSeNtimieNto 
tÁCito, a FiN de preSerVar loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS CoNStituCioNalmeNte re-
Co NoCidoS a FaVor del iNdiViduo." y "SupleN-
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Cia de la QueJa. Se aCtualiZa CoNForme a 
la FraCCióN Vi del artÍCulo 76 BiS de la leY 
de amparo CuaNdo Se adVierte la apliCa-
CióN de uNa leY eStimada iNCoNStituCioNal 
por JuriSprudeNCia del triBuNal ColeGia-
do Como ór Ga No termiNal."  t.C. maYo 997

amparo directo 700/2012.—magistrado ponente: 
ramiro rodríguez pérez. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/4 (10a.), de rubro: "CoN Sul taS de CueNta iNdi-
Vidual GeNeradaS por el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. laS aBreViaturaS em-
pleadaS eN ÉStaS para reFerirSe a CoNCep-
toS Coti diaNoS para el patróN, al No Cau-
Sarle CoNFuSióN reSpeCto de Su Si tuaCióN 
JurÍdiCa Como CoNtriBu YeNte, CumpleN 
CoN la CerteZa JurÍdiCa Que eXiGe el ar-
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal."  t.C. maYo 1035

amparo directo 506/2012, del índice del Cuarto 
tribu nal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito (expediente auxiliar 825/2012).—
magistrado ponente: José luis moya Flores. rela-
tivo a las tesis Vi.3o.(ii región) J/4 (10a.) y Vi.3o. 
(ii región) J/3 (10a.), de rubros: "CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. deBe orieN-
tarSe a la tutela de laS perSoNaS JurÍdi-
CaS, CuaNdo Se proteJaN loS dereCHoS Y 
liBertadeS de aCCeSo a la JuStiCia, SeGu-
ridad JurÍdiCa Y leGalidad de SuS SoCioS, 
iNteGraNteS o aCCioNiStaS." y "CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia 
de dereCHoS HumaNoS. CuaNdo loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adViertaN 
Que el reSpeto a loS dereCHoS Y liBer-
tadeS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraNtÍa de 
audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se Supe-
ditó a reQuiSitoS iNNe CeSarioS, eXCeSi-
VoS, CareNteS de raZoNaBilidad o pro por-
CioNa lidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNali Zar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNS-
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taNCia, auN CuaNdo No eXiSta CoNCepto de 
ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto."  t.C. maYo 1059

amparo directo 890/2012.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C J/3 (10a.), de rubro: "CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS de 
alZada eStÁN oBliGadoS a reSpoNder deN-
tro del ÁmBito de Su CompeteNCia loS 
aGraVioS relatiVoS a la Vio laCióN de pre-
CeptoS CoNStituCioNaleS."  t.C. maYo 1095

amparo directo 790/2012.—magistrado ponente: 
ramiro rodríguez pérez. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/5 (10a.), de rubro: "demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal tramita-
do eN la VÍa Sumaria. la NotiFiCaCióN del 
aCuerdo Que admite la CoNteStaCióN Y 
otorGa el plaZo para Su ampliaCióN deBe 
realiZarSe perSoNalmeNte."  t.C. maYo 1107

amparo directo 47/2012.—magistrado ponente: 
Humberto Venancio pineda. relativo a la tesis i.3o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "dereCHoS FuNdameNtaleS. 
CuaNdo de maNera SuFiCieNte Se eNCueN-
traN preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Se torNa 
iNNeCeSario eN iNterpretaCióN CoNFor-
me aCudir Y apliCar la Norma CoNteNida eN 
tratado o CoNVeNCióN iNterNaCio Nal, 
eN taNto el ordeN JurÍdiCo eN Su FueNte 
iNterNa eS SuFiCieNte para eStaBleCer el 
SeNtido proteCtor del dereCHo FuNdameN-
tal reSpeCtiVo."  t.C. maYo 1119

amparo directo 55/2013.—magistrado ponente: 
david alberto Barredo Villanueva. relativo a la tesis 
XXXi. J/1 (10a.), de rubro: "deVolu CióN de HoJaS 
eN BlaNCo CoN Firma o Huella diGital del 
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traBaJador. al No Formar parte de loS 
doCumeN toS CuYo reSGuardo eStÁ eNCo-
meNdado al patróN, CorreSpoNde al tra-
Ba Jador la CarGa de proBar Su eXiSteN-
Cia No oBStaNte la preSuNCióN leGal por 
HaBer Se teNido por CoNteStada la demaN-
da eN SeN tido aFirmatiVo."  t.C. maYo 1223

amparo en revisión 226/2012.—magistrada ponen-
te: emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. 
J/6 (10a.), de rubro: "eStudio de perSoNalidad. 
uNa VeZ diCtado el auto de Formal priSióN 
No deBe ordeNarSe Su elaBoraCióN Ni CoN -
SiderarSe para iNdiVidualiZar la peNa por 
CoNtra deCir el paradiGma del dereCHo 
peNal de aCto Y eStiGmatiZar a la perSoNa 
SuJeta a la JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN para 
el diStrito Federal)."  t.C. maYo 1247

amparo directo 4/2013.—Juan Carlos Camacho Gu-
tiérrez.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis: i.6o.t. J/5 (10a.), de rubro: 
"GratiFiCaCióN por termiNaCióN de la rela-
CióN laBoral por mutuo CoNSeNtimieNto. 
al No teNer el patróN reSpoNSaBilidad Ni 
eStar oBliGado a paGar iNdemNiZaCióN al-
GuNa, la aCCióN de paGo de diFereN CiaS 
eJerCitada por el traBaJador por eSe CoN-
Cepto eS improCedeNte."  t.C. maYo 1273

amparo directo 559/2012.—magistrado ponente: 
Walter arellano Hobelsberger. relativo a las tesis 
i.5o.C. J/1 (10a.) y i.5o.C. J/2 (10a.), de rubros: 
"JuiCio de amparo. eS uN medio para el 
CoNtrol de la leGalidad, CoNStituCioNali-
dad Y CoNVeNCioNalidad de loS aCtoS de 
autori dad." y "órGaNoS de CoNtrol (leGali-
dad, CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNa-
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lidad). Su eJerCiCio No puede SepararSe de 
Su ÁmBito de CompeteNCia."  t.C. maYo 1284

amparo directo 64/2013 (cuaderno auxiliar 
222/2013).—magistrado ponente: Carlos alberto 
Zerpa durán. relativo a la tesis ii.8o.(i región) J/1 
(10a.), de rubro: "peNSióN JuBilatoria. Si al 
iNterpretar la leY del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado eN el JuiCio de Nulidad, Se 
lleGa a la CoNViCCióN de Que uN peNSioNa-
do No CotiZó por diVerSoS CoNCeptoS Que 
preteNde SeaN iNteGradoS a la BaSe de 
CotiZa CióN para Su CÁlCulo, auN CuaNdo 
arGumeNte traNS GreSióN a tratadoS iNter-
NaCioNaleS, No Se VulNera dereCHo alGu-
No Que teNGa reCoNoCido Ni Se meNoS  Ca-
BaN SuS dereCHoS FuNdameNtaleS." t.C. maYo 1308

amparo en revisión (improcedencia) 10/2013.—
margarita Granados lópez.—magistrado ponen-
te: marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/4 (10a.), de rubro: "proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa. la apliCaCióN de loS 
eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa a SuS 
traBaJadoreS CoNStituYe uN aCto de Natu-
raleZa laBoral, por lo Que eN Su CoNtra 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto." t.C. maYo 1370

amparo en revisión 23/2013 (cuaderno auxiliar 
111/2013).—ponente: omar Gómez Brito, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carre-
ra Ju dicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. re-
lativo a la tesis X.1o.(Xi región) J/1 (10a.), de rubro: 
"reFreNdo de loS deCre toS por loS Que el 
GoBerNador del eStado de Que  rÉtaro pro-
mulGa laS leYeS aproBadaS por el CoN-
GreSo loCal. Compete eXCluSiVameNte al 
SeCretario de GoBierNo de la eNtidad." t.C. maYo 1380
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amparo en revisión 44/2013 (cuaderno auxiliar 
135/2013).—magistrado ponente: antonio Soto mar-
tínez. relativo a la tesis Vii.1o.(iV región) J/2 (10a.), de 
rubro: "reFreNdo de loS deCretoS promul-
GatorioS del titular del poder eJeCutiVo 
del eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde, 
taN to al SeCretario de GoBierNo, Como al 
del ramo CorreSpoNdieNte."  t.C. maYo 1414

amparo directo 884/2012 (expediente auxiliar 
138/2013).—magistrada ponente: livia lizbeth larum-
be radilla. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii región) 
J/6 (10a.), de rubro: "reNuNCia por eSCrito. re-
GlaS para Su ValoraCióN (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 802, 811 Y 880, FraCCióN i, de 
la leY Federal del traBaJo)."  t.C. maYo 1432

amparo directo 116/2013.—Carlos Jahir Cruz Flo-
res.— magistrado ponen te: Samuel alvarado echa-
varría. relativo a la tesis Vi.t. J/4 (10a.), de rubro: 
"reSoluCioNeS del triBuNal de arBi traJe 
del muNiCipio de pueBla. deBeN FirmarSe 
por el SeCretario GeNeral de aCuerdoS 
Que autoriZa Y da Fe, por lo Que eS ile-
Gal Que aNte la Falta de eSte reQui Sito 
pre teNda SuBSaNarSe poSteriormeNte por 
diVerSo Fedatario."  t.C. maYo 1460

amparo en revisión 356/2012.—Gobernador Consti-
tucional y Secre tario de Finanzas y planeación del 
estado de morelos.—magistrado ponente: Juan José 
Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. J/1 (10a.), 
de rubro: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. 
la autoridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo 
CoNtroVierta el eXCeSo eN el eFeCto dado al 
Fallo proteCtor, Que le oCa SioNa uN per-
JuiCio eCoNómiCo Y JurÍdiCo."  t.C. maYo 1468

amparo en revisión 6/2013.—ponente: José ramón 
rocha González, secretario de tribunal autorizado 
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para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en re-
lación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organi zación y funcio namien-
to del propio Consejo. relativo a la tesis Xi.5o.(iii 
región) J/7 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. proCede eN FaVor del 
tra BaJador peNSio Nado."  t.C. maYo 1484

amparo directo 478/2012.—magistrada ponente: 
emma meza Fon seca. relativo a la tesis i.9o.p. J/7 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN CoNdiCioNal de 
la eJeCuCióN de la peNa. Si el JueZ poN-
dera el CoNteNido del eStudio de perSo-
Nalidad praCti Cado al iNCulpado para 
NeGarle diCHo BeNeFi Cio, traNSGrede Su 
dereCHo a la diGNidad HumaNa, el priNCi-
pio de leGalidad Y la proHiBiCióN de impo-
Ner peNaS iNuSitadaS."  t.C. maYo 1601

amparo directo 1290/2012.—magistrado ponente: 
tarsicio aguilera tron coso. relativo a la tesis i.3o.t. 
J/2 (10a.), de rubro: "tiempo eXtraordiNario de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
meCaNiSmo de CÁlCulo para Su paGo CoN-
Forme al artÍCulo 68 de la leY Federal del 
traBaJo de apliCaCióN Supletoria al orde-
NamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo."  t.C. maYo 1651

amparo directo 15/2013.—instituto politécnico Na-
cional.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/6 (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. No tieNeN dere-
CHo a la prórroGa de la relaCióN laBoral 
por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo 
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(iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Fede-
ral del traBaJo)."  t.C. maYo 1659

amparo directo 990/2012.—israel ignacio angulo 
aquino.—magistrado ponente: eugenio Gustavo Nú-
ñez rivera. relativo a la tesis Vi.t. J/3 (10a.), de rubro: 
"triBuNal de arBitraJe del muNiCipio de 
pueBla. Si uN traBaJador de NueVo iNGre-
So del aYuNtamieNto reSpeCtiVo Soli Cita 
el otorGamieNto de Su NomBramieNto de 
BaSe Y diCHo órGaNo No admite Su demaN-
da por CoNSiderar Que CareCe de Compe-
teNCia, VulNera el priNCipio de tutela Ju-
diCial preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal."  t.C. maYo 1672

amparo directo 63/2013.—magistrado ponente: José 
de Jesús lópez arias. relativo a la tesis iii.4o.t.8 l 
(10a.), de rubro: "aViSo de deS pido. eS ileGal Si 
No preCiSa laS CirCuNStaN CiaS de tiempo, 
modo Y luGar de la CauSa o CauSaS de la 
reS CiSióN."  t.C. maYo 1714

amparo directo 530/2011.—magistrado ponente: 
anto nio Valdivia Hernández. relativo a la tesis 
iii.2o.t.3 l (10a.), de rubro: "iNCideNte de Nuli-
dad promoVido por el traBaJador. de Ser 
oSCura la demaNda relatiVa, apliCaN laS 
miSmaS reGlaS Que a la priNCipal, eSto eS, 
deBe preVeNirSe a aQuÉl para Que SuBSaNe 
loS erroreS o laS deFiCieNCiaS deteCtadaS, 
o preVeNirlo eN la audieNCia iNCi deNtal 
para HaCerlo."  t.C. maYo 1795

amparo directo 357/2011.—patrician mar, S.a. de 
C.V.—magis trado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.55 a (10a.), de 
rubro: "iNCompeteNCia de la autoridad de-
maNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. reGlaS para Su eStudio CoNFor-
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me a loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo Y 
51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal de 
proCedimieNto relatiVo, aNteS de la re For -
ma a eSte Último, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre 
de 2010 (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 9/2011 Y 2a./J. 218/2007)."  t.C. maYo 1801

amparo directo 41/2013.—magistrado ponente: rené 
Silva de los San tos. relativo a la tesis Viii.2o.p.a.4 p  
(10a.), de rubro: "iNCum plimieNto de laS oBli-
GaCioNeS de aSiSteNCia Fami liar. para aCre-
ditar la porCióN NormatiVa ‘omitir SiN 
motiVo JuStiFiCado’ del artÍCulo 314 del 
CódiGo peNal Que preVÉ eSte delito, el mi-
NiSterio pÚBliCo deBe demoS trar Que el 
iNCulpado doloSameNte deJó de propor-
CioNar loS alimeNtoS a Que eStaBa oBli-
Gado, No oBS taNte eStar eN CoNdiCioNeS 
de HaCerlo (leGiSlaCióN del eStado de 
CoaHuila)."  t.C. maYo 1813

amparo directo 479/2012.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o.2 p 
(10a.), de rubro: "iNSpeCCióN miNiSterial del 
luGar de loS HeCHoS. Si eN la CoNStaNCia 
Que CoNtieNe diCHa aCtuaCióN No apareCe 
la Firma del SeCretario Que CoNCurrió, 
aQuÉlla CareCe de Valor proBatorio (leGiS-
laCióN del eS tado de CHiapaS)."  t.C. maYo 1838

amparo directo 299/2011.—Clarimex, S.a. de C.V. y 
otra.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.41 a (10a.), de 
rubro: "NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS eN tÉr-
miNoS de loS artÍCuloS 35 Y 36 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. 
tratÁNdoSe de per So NaS moraleS, laS di-
liGeNCiaS relatiVaS deBeN diriGirSe a per-
SoNa Cierta Y determiNada Que teNGa el 
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CarÁCter de repreSeNtaNte leGal (apliCa-
CióN aNalóGiCa de loS CriterioS eStaBleCi-
doS por la SeGuNda Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN eN laS CoN-
tradiCCioNeS de teSiS 72/2007-SS Y 85/2009)." t.C. maYo 1913

amparo directo 1511/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.56 l (10a.), de rubro: "peNSióN por 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. Si el aCtor de-
maNda Su CorreCta CuaNtiFiCaCióN Y el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial CoN-
Sidera Que aQuÉlla, auN CuaNdo Ya Fue 
otor Gada Y paGada, reBaSa el lÍmite Su-
perior eQuiValeNte a 10 VeCeS el Salario 
mÍNimo GeNeral ViGeNte eN el diStrito Fe-
deral, deBe eXCepCio NarSe CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 33 de la de-
roGada leY."  t.C. maYo 2015

amparo directo 960/2012.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.48 C 
(10a.), de rubro: "prueBa periCial eN GeNÉtiCa 
eN el JuiCio de ideNtidad Y Filia CióN. CorreS -
poNde al JueZ SuperViSar, oFiCioSameNte, 
Su CorreCto deSaHoGo, auN CuaNdo el 
oFereNte adQuiera la ma YorÍa de edad 
deSpuÉS de Su oFreCimieNto."  t.C. maYo 2037

amparo en revisión 352/2012.—Síndico municipal 
del ayuntamiento del municipio de puebla.—ma-
gistrado ponente: manuel rojas Fonseca. relativo a 
las tesis Vi.3o.a.26 a (10a.) y Vi.3o.a.25 a (10a.), de 
rubros: "reCurSo de iNCoNFormidad eStaBle-
Cido eN la leY orGÁNiCa muNiCipal del eS-
tado de pueBla. eS iNapliCaBle Supleto-
riameNte el artÍCulo 80 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS de la eNtidad para 
la NotiFiCaCióN de Su reSoluCióN." y "reCur-
So de iN CoNFormidad eStaBleCido eN la leY 
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orGÁNiCa muNiCipal del eStado de pueBla. 
Si Su reSoluCióN No Se emite Y NotiFiCa 
deNtro del plaZo preViSto eN el artÍCulo 
271, pÁrraFo SeGuNdo, de diCHo orde-
NamieN to, Se eNteNderÁ reVoCado el aCto 
CoNtroVertido."  t.C. maYo 2062

amparo directo 1158/2011.—magistrado ponente: 
Fernando Cotero Bernal. relativo a la tesis iii.2o.t.4 l 
(10a.), de rubro: "relaCióN de traBaJo. la CoN-
FeSióN FiCta a CarGo de direCtoreS, admiNiS-
tradoreS, GereNteS o perSoNaS Que por 
SuS FuNCioNeS deBaN CoNoCer loS HeCHoS 
imputadoS eS SuFiCieNte para aCre ditar Su 
eXiSteNCia, Si eS oBJeto de laS poSiCioNeS 
Que Se artiCuleN Y No Se eNCueNtra CoN-
tradiCHa por alGuNa otra prueBa."  t.C. maYo 2090

amparo directo 1345/2012.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.55 l (10a.), de rubro: "Salario. para eFeC-
toS de uNa CoNdeNa No puede CoNSiderar-
Se el Que da Como reSultado uNo diario 
iNFerior al mÍNimo GeNeral ViGeNte CorreS-
poNdieNte a la ZoNa Y aÑo de Que Se trate." 
 t.C. maYo 2113

Contradicción de tesis 476/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate ria 
penal del Sexto Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
15/2013 (10a.), de rubro: "preSCripCióN de la 
aCCióN peNal. la pre SeNtaCióN de la de-
maNda de amparo CoNtra la ordeN de apre-
HeNSióN o de CompareCeNCia No iNterrum-
pe el plaZo para Que opere aQuÉlla, SiN 
em BarGo, Si Se CoNCede la SuSpeNSióN, el 
tiempo Que ÉSta SuBSiSta deBerÁ deSCoN-
tarSe del NeCeSario para Que opere la 
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preS CripCióN (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de duraNGo Y pueBla)."  1a. JuNio 449

Contradicción de tesis 415/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero y décimo 
primero, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 27/2013 (10a.), de rubro: "proVi-
deNCiaS preCautoriaS eN materia merCaNtil. 
CuaNdo la SoliCitud de la medida No Se 
FuNda eN loS CaSoS Que preVÉ el artÍCulo 
1168 del CódiGo de ComerCio, la reStriCCióN 
CoNteNida eN el artÍCulo 1171 de la miSma 
leY para diCtarlaS, No impide la apliCa-
CióN Supletoria de laS medidaS de aSeGu-
ramieNto preViStaS eN loS NumeraleS 384 
a 388 del CódiGo Federal de pro CedimieN-
toS CiVileS (aBaNdoNo parCial de laS teSiS 
1a. lXXiX/2007 Y 1a. lXXXi/2007)."  1a. JuNio 499

Contradicción de tesis 333/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del 
octavo Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 18/2013 (10a.), de rubro: "SoCiedad CoNYu-
Gal No iNSCrita eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad. el dereCHo real iNmoBilia-
rio del CóNYuGe Que No apareCe eN la iNS-
CripCióN No eS opoNiBle al dereCHo real 
de propiedad de QuieN reSultó adJudiCa-
tario de BueNa Fe eN el proCedimieNto de 
remate Y adJudiCaCióN eN uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil."  1a. JuNio 553

inconformidad 168/2013.—procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 91/2013 
(10a.), de rubro: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de 
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SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSiCioNeS 
relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria 
de loS ar tÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS 
a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada 
eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia reSpeC-
tiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa 
FeCHa."  2a. JuNio 613

Contradicción de tesis 540/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el tribunal Cole-
giado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico (actual Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito).—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 69/2013 (10a.), de rubro: 
"ampliaCióN de la demaNda. el artÍCulo 238, 
FraCCióN iV, del CódiGo de proCe dimieN toS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, al 
limitar la proCedeNCia de eSa iNStituCióN 
a la re SoluCióN NeGatiVa FiCta, VulNera loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS al deBido pro-
CeSo leGal Y a la tutela JuriSdiCCioNal." 
 2a. JuNio 637

Contradicción de tesis 399/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias administra tiva y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a las 
tesis 2a./J. 36/2013 (10a.) y 2a./J. 61/2013 (10a.), de 
rubros: "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda 
Y eXCepCioNeS, oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS. eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro iNdireCto promoVido CoNtra la omi-
SióN de la JuNta de VoCear, llamar eN VoZ 
alta o alertar por alGÚN otro medio a 
laS parteS preViameNte a Su CeleBraCióN." 
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y "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y 
eXCepCioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS. eN el JuiCio de amparo direCto eS 
iNoperaNte el CoNCepto de ViolaCióN doNde 
Se reClama Como ViolaCióN proCeSal la 
omiSióN de la JuNta de VoCear, llamar eN 
VoZ alta o alertar por alGÚN otro medio a 
laS parteS preViameNte a Su CeleBraCióN." 
 2a. JuNio 651

Contradicción de tesis 488/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
76/2013 (10a.), de rubro: "aValÚo CataStral praC-
tiCado para el CÁlCulo del impueSto SoBre 
adQuiSiCióN de iNmueBleS. eFeCtoS del am-
paro CoNCedido eN Su CoNtra por Falta de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de CoaHuila)."  2a. JuNio 680

Contradicción de tesis 18/2013.—entre las susten-
tadas por el décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el 
Noveno tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 62/2013 
(10a.), de rubro: "Carta iNVitaCióN al CoNtri-
BuYeNte para Que reGulariCe el paGo del 
impueSto SoBre la reNta de riVado de SuS 
iNGreSoS por depóSitoS eN eFeCtiVo. No 
eS impuGNaBle eN Sede CoNteNCioSa admi-
NiS tratiVa."  2a. JuNio 695

Contradicción de tesis 430/2012.—entre las susten-
tadas por el octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en morelia, michoacán.—
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ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a las tesis 2a./J. 51/2013 (10a.) y 2a./J. 50/2013 
(10a.), de rubros: "ComerCio eXterior. la SeCre-
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo eStÁ 
FaCultada para eXpedir la reSoluCióN por 
la Que Se eStaBleCeN laS reGlaS de CarÁC-
ter GeNeral relatiVaS a la apliCaCióN de laS 
diSpoSiCioNeS eN materia aduaNera del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte (puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 15 de SeptiemBre de1995)." 
y "ComerCio eXterior. laS reGlaS 47 Y 48 de 
la reSoluCióN por la Que Se eStaBleCeN laS 
reGlaS de CarÁCter GeNeral relatiVaS a 
la apliCaCióN de laS diSpoSiCioNeS eN mate-
ria aduaNera del tratado de liBre ComerCio 
de amÉriCa del Norte (puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 15 de Sep-
tiemBre de 1995), ComplemeNtaN, deSarro-
llaN, detallaN Y armoNiZaN el proCedimieNto 
de VeriFiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS 
importadaS."  2a. JuNio 725

Contradicción de tesis 9/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Segundo, 
ambos en materia de trabajo del tercer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 55/2013 (10a.), de rubro: "Com-
 peteNCia para CoNoCer del JuiCio laBo ral 
CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN aYuN-
tamieNto Como uN orGaNiSmo deSCeN tra-
liZado del eStado de JaliSCo. deBe FiJarSe 
ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS 
HeCHoS FuNdatorioS."  2a. JuNio 788

Contradicción de tesis 557/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Cuar to, 
ambos en materia administrativa del Segundo 
Cir cuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 59/2013 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia por raZóN de territorio. el 
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artÍCulo 15 del reGlameNto iNterior de la 
SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eS-
tado de mÉXiCo (ViGeNte HaSta el 10 de eNero 
de 2012) Y el puNto SeGuNdo del aCuerdo de-
leGatorio de FaCultadeS a FaVor de diVer-
SaS direCCioNeS, CoNStituYeN FuNdameNto 
para CoN Si derar Que el titular de la direC-
CióN de operaCióN reGioNal puede aCtuar 
eN todo el territorio de eSa eNtidad Fede-
ratiVa."  2a. JuNio 808

Contradicción de tesis 561/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
Segundo, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 67/2013 (10a.), de rubro: 
"dereCHo de preFereNCia para oCupar uNa 
plaZa VaCaNte o de NueVa CreaCióN. para Su 
eJerCiCio eS iNNeCeSario preCiSar la aNti-
GÜedad Y laS aCtiVidadeS deSempeÑadaS 
eN Cada pueSto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012)."  2a. JuNio 844

Contradicción de tesis 554/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Sexta región, con residen-
cia en Chihuahua, Chihuahua.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 70/2013 
(10a.), de rubro: "dereCHoS del CoNtriBuYeNte. 
el deBer impueSto a laS autoridadeS FiS-
CaleS de NotiFiCar loS aCtoS Que emitaN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 23 de la leY Fede-
ral relatiVa, No impliCa Que eSpeCiFiQueN 
CuÁl eS la Sala reGioNal del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Com-
peteNte por raZóN de materia Y territo-
rio para CoNoCer del JuiCio eN el CaSo 
CoNCreto."  2a. JuNio 865
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Contradicción de tesis 398/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 64/2013 (10a.), de rubro: "eXpro-
piaCióN. el artÍCulo 5o., pÁrraFo terCero, de 
la leY reGlameNtaria del artÍCulo 154, reFor-
mado, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eS-
tado de SiNaloa, al au toriZar la poSeSióN 
proViSioNal del BieN eXpropiado eN CaSoS 
de urGeNCia, eNtre otroS, el relatiVo a la 
CoNStruCCióN de eSCuelaS, SiN oÍr preVia-
meNte al aFeCtado, No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de audieNCia." 2a. JuNio 879

Contradicción de tesis 452/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del Segundo 
Cir cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 60/2013 (10a.), de 
rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStrati-
VoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS 
reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
del aCto impuGNado Que loS preViStoS eN 
la leY de amparo."  2a. JuNio 901

Contradicción de tesis 43/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 75/2013 
(10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. el auto Que tieNe por CoN-
teStada la demaNda Y CoNCede al aCtor el 
plaZo leGal para ampliarla, deBe NotiFi-
CarSe perSoNalmeNte o por Correo Cer-
tiFiCado, a FiN de tutelar loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de aCCeSo eFeCtiVo a la 
JuStiCia Y de adeCuada deFeNSa."  2a. JuNio 934
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Contradicción de tesis 502/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Sép-
timo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 78/2013 (10a.), de rubro: 
"peNSióN otorGada por el iSSSte. eS im-
pro CedeNte el amparo iNdireCto CuaNdo Se 
reClama la determi NaCióN Y CÁlCulo de loS 
iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, CoN apoYo eN el 
artÍCulo 57 de la leY Que riGe a diCHo iNS-
tituto."  2a. JuNio 952

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el entonces tribu nal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico (actual primer 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi-
dencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico).—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela tiva 
a la tesis 2a./J. 65/2013 (10a.), de rubro: "preSCrip-
CióN poSitiVa eN materia aGraria. No tieNe 
Como CoNSeCueNCia direCta el reCoNo-
CimieNto de la Calidad de eJidatario del 
poSeedor."  2a. JuNio 989

Contradicción de tesis 33/2013.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 66/2013 
(10a.), de rubro: "proCedimieNto CoN -teNCioSo 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 51, peNÚltimo 
pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGa 
al eStudio de loS CoNCeptoS de impuGNa-
CióN teNdeNteS a CoNtroVertir el FoNdo del 
aSuNto, auN CuaNdo el aCto impuGNado 
adoleZCa de uNa iNdeBida FuNdameNtaCióN 
de la CompeteNCia de la autoridad de-
maNdada."  2a. JuNio 1033
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Contradicción de tesis 562/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados tercero y décimo 
tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 57/2013 (10a.), de rubro: 
"pro CedimieNto de HuelGa. la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CareCe de FaCultadeS 
para VeriFiCar Si la perSoNa a QuieN Va 
diriGido el eSCrito de empla ZamieNto, GoZa 
de la Calidad de patróN." 2a. JuNio 1073

Contradicción de tesis 35/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y los tribunales Cole-
giados tercero, Cuarto, Sexto, décimo, décimo primero 
y décimo Segundo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 72/2013 
(10a.), de rubro: "SerViCio proFeSioNal de Ca-
rrera miNiSterial, poliCial Y periCial de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
CoNtra el iNiCio del proCedimieNto admi-
NiStratiVo de SeparaCióN de SuS miemBroS 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto." 
 2a. JuNio 1092

revisión contencioso administrativa 109/2012.—direc-
tor de atención a usuarios del Sistema de aguas de 
la Ciudad de méxico y otra.—magistrada ponente: 
Clementina Flores Suárez. relativa a la tesis i.6o.a. J/2 
(10a.), de rubro: "reViSióN CoNteNCioSo admi-
NiStratiVa. eS improCedeNte diCHo reCurSo 
CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN apela-
CióN por la Sala Superior del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo ad miNiStratiVo del diStrito 
Federal CuYo SeNtido im pliQue la deClara-
toria de Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado Sólo por ViCioS FormaleS, eN 
CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
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preViStoS eN el artÍCulo 140 de la leY or-
GÁNiCa Que riGe a eSe triBuNal."  t.C. JuNio 1141

revisión fiscal 112/2012.—Jefe de proyecto de la 
unidad Jurídica en la dirección local puebla de 
la Comisión Nacional del agua.—magistrado ponente: 
manuel rojas Fonseca. relativa a la tesis Vi.3o.a. 
J/3 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. el JeFe de 
proYeCto de la uNidad JurÍdiCa adSCrita 
a laS direCCioNeS loCaleS de la ComiSióN 
NaCioNal del aGua CareCe de leGitima-
CióN para iNterpoNer diCHo reCur So, Si No 
aCredita Ser el titular de la meNCioNada 
uNidad."  t.C. JuNio 1149

revisión fiscal 441/2012.—administrador de lo Con-
tencioso "5" de la administración Central de lo 
Contencioso y de la administración General Jurídica 
del Servicio de administración tributaria, unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica del Jefe 
del Servicio de administración tributaria, del Secre-
tario de Hacienda y Crédito público y de la autoridad 
demandada, administrador Central de Conta bilidad y 
Glosa de la administración General de adua-
nas.—magistrado ponente: alfredo enrique Báez 
lópez. relativa a la tesis i.6o.a. J/1 (10a.), de rubro: 
"Veri FiCaCióN de oriGeN de merCaNCÍaS im-
por tadaS al amparo del tratado de liBre 
Co merCio de amÉriCa del Norte. tratÁNdo-
Se de la reViSióN de doCumeNtoS Como 
parte del proCedimieNto relatiVo, eS iNapli-
CaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2010 (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 27 de eNero de 2012)." 
 t.C. JuNio 1169

amparo directo 91/2012.—magistrado ponente: 
enrique Zayas roldán. relativo a la tesis Vi.1o.C.26 C 
(10a.), de rubro: "alimeNtoS. Si el ruBro HaBita-
CióN Se eNCueNtra CuBierto, el moNto FiJado 
para la peNSióN reSpeCtiVa deBe Ser iNFe-



2161

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

rior al CiNCueNta por CieNto de loS iNGre-
SoS del deudor (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)."  t.C. JuNio 1229

amparo directo 213/2012.—magistrado ponente: 
óscar espinosa durán. relativo a la tesis ii.2o.p.25 p 
(10a.), de rubro: "SeNteNCia CoNdeNatoria emi-
tida oralmeNte eN la audieNCia Que reSuelVe 
el reCurSo de apelaCióN iNterpueSto CoN-
tra la reSoluCióN diCtada eN el proCe-
dimieN to aBreViado. auN CuaNdo el impu-
tado HaYa aCeptado Su partiCipaCióN eN el 
HeCHo deliCtiVo, aQuÉlla deBe FuNdarSe Y 
motiVarSe iNdepeNdieNtemeNte de Que la 
reSoluCióN eSCrita Cumpla CoN eSa eXiGeN-
Cia CoNStituCioNal (NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo)."  t.C. JuNio 1295

incidente de suspensión (revisión) 54/2013.—magis-
trado ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. 
relativo a la tesis Vi.1o.a.20 K (10a.), de rubro: "SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo. la tÉCNiCa 
para Su eStudio No deBe SoSlaYarSe, BaJo 
el arGumeNto de apliCaCióN del priNCipio de 
iNterpretaCióN PRO HOMINE o PRO PERSONAE, 
por el HeCHo de Que eN la litiS priNCipal 
Se aduZCa la eXiSteNCia de ViolaCioNeS a 
dereCHoS HumaNoS."  t.C. JuNio 1352

amparo directo 272/2013.—Juan eduardo reyna 
ortiz.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t.50 l (10a.), de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
plaZo para Que opere la preSCripCióN de 
la aCCióN de reiNCorporaCióN a Su plaZa 
de BaSe CuaNdo oCuparoN uN pueSto de 
CoNFiaNZa eS el GeNÉriCo de uN aÑo pre-
ViSto eN el artÍCulo 112 de la leY Federal 
relatiVa."  t.C. JuNio 1399
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Contradicción de tesis 45/2012.—Suscitada entre la 
primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a la tesis p./J. 
17/2013 (10a.), de rubro: "CueNta de utilidad 
FiSCal Neta (CuFiN). laS NormaS Que reGu-
laN el proCedimieNto de Su iNteGraCióN 
puedeN eXamiNarSe a la luZ de loS priNCi-
pioS triButarioS de eQuidad Y proporCio-
Nalidad.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 5.  p. Julio 13

Contradicción de tesis 371/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdi-
do del delito tieNe leGiti maCióN para pro-
moVerlo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS 
JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del 
daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa." 1a. Julio 71

Contradicción de tesis 69/2013.—Suscitada entre los 
tribunales Colegiados Segundo, tercero, décimo 
primero y décimo Segundo, todos en materia Civil 
del primer Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 51/2013 (10a.), 
de rubro: "apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial Hi-
poteCario. Se riGe por la reGla GeNeral de 
proCedeNCia del reCurSo CoNForme a la 
CuaNtÍa del NeGoCio." 1a. Julio 124

Contradicción de tesis 183/2012.—Suscitada entre 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados, am-
bos en materia Civil del tercer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
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relativa a la tesis 1a./J. 41/2013 (10a.), de rubro: 
"CoStaS. eS proCedeNte la CoNdeNa a Su 
paGo eN loS JuiCioS SumarioS CiVileS, auN 
CuaNdo No Se HaYa reSuelto el FoNdo del 
aSuNto (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." 1a. Julio 146

Contradicción de tesis 64/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do y tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el 
primer y Segundo tribunales Colegiados en materia 
penal, ambos del Cuarto Circuito, el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito, el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pargo rebo-
lledo. relativa a las tesis 1a./J. 94/2012 (10a.), 1a./J. 
96/2012 (10a.) y 1a./J. 95/2012 (10a.), de rubros: "de-
litoS CoNtra la Salud eN la modalidad 
de NarComeNudeo. el artÍCulo 474 de la 
leY GeNeral de Salud, CoNStituYe el FuN-
dameNto leGal para delimitar la Compe-
teNCia CoNCurreNte a FaVor de la Federa-
CióN, laS eNtidadeS FederatiVaS Y el diStrito 
Federal, para CoNoCer de aQuÉlloS.", "deli-
toS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. el miNiS terio pÚBliCo de la 
FederaCióN, al eJerCer laS FaCultadeS diS-
CreCioNaleS Que le otorGa el artÍCulo 
474 de la leY GeNeral de Salud, eS QuieN 
deBe determiNar Si el aSuNto reSpeCtiVo 
reSulta de CompeteNCia loCal o Federal." y 
"delitoS CoNtra la Salud eN la modali-
dad de NarComeNudeo. para Que Se aCtua-
liCe la CompeteNCia eXCepCioNal a FaVor 
de laS autoridadeS Fede raleS preViSta eN 
el artÍCulo 474, FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud, eS 
iNdiSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa 
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petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo de 
la FederaCióN."  1a. Julio 166

Contradicción de tesis 553/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos 
en materia administrativa del Cuarto Circuito.—mi-
nistro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 44/2013 (10a.), de rubro: "iNte-
rÉS leGÍtimo. eN priNCipio, la Falta de ÉSte No 
eS motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de impro-
CedeNCia del JuiCio de amparo Que CoN-
duZCa a deSeCHar la demaNda CuaNdo loS 
padreS, eN repreSeNtaCióN de Su HiJo me-
Nor de edad, aCudeN a ComBatir aCtoS de 
autoridad diriGidoS a aFeCtar loS predioS 
de uN terCero, de CuYo uSo Se BeNeFiCiaN 
por alGÚN tÍtulo lÍCito, Y Se relaCioNaN CoN 
la SatiSFaCCióN de NeCeSidadeS SeNSiBleS 
para determiNadoS dereCHoS CoNStituCio-
NaleS."  1a. Julio 282

Contradicción de tesis 495/2012.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la décima región, en apoyo al primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, el entonces tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, ac-
tual tercer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 48/2013 (10a.), de rubro: "litiSCoN-
SorCio paSiVo NeCeSario. No Se aCtualiZa 
CuaNdo Se demaNda la CeSaCióN o diSmiNu-
CióN de la peNSióN alimeNtiCia SolameNte 
reSpeCto de alGuNo o alGuNoS aCreedoreS 
alimeNtarioS, porQue la oBliGaCióN de 
dar alimeNtoS eS diViSiBle Y maNComuNada 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de VeraCruZ 
Y CoaHuila)."  1a. Julio 313
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Contradicción de tesis 367/2012.—entre las susten-
tadas por el Se gun do tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región con residen-
cia en Cancún, Quinta roo, en apoyo del tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del déci-
mo Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 39/2013 
(10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS 
eN materia CiVil. SurteN eFeCtoS al dÍa Si-
GuieNte al eN Que Se praCtiQueN, eN ateN-
CióN al priNCipio pro perSoNa (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo)."  1a. Julio 336

Contradicción de tesis 482/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y Civil del décimo 
Noveno Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 46/2013 (10a.), 
de rubro: "peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeN-
tarla CuaNdo el aCtor material Y aCreedor 
eN el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, 
el JueZ puede reCaBar oFiCio SameNte laS 
prueBaS NeCeSariaS para reSolVer la CueS-
tióN plaNteada."  1a. Julio 368

Contradicción de tesis 352/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el décimo primer tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. relativa a la tesis 1a./J. 136/2012 (10a.), de 
rubro: "proCedeNCia de loS reCurSoS pre-
ViStoS eN el CódiGo de ComerCio reSpeCto 
de aCCioNeS deClara tiVaS Como la reSCi-
SióN de uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame 
CoN otraS preStaCioNeS de CarÁCter pe-
CuNiario."  1a. Julio 396
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Contradicción de tesis 240/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero, Quinto 
y décimo primero, todos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo re-
bolledo. relativa a la tesis 1a./J. 42/2013 (10a.), de 
rubro: "VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor 
No puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa 
aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCa-
rio Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Soli-
dario del CoNtrato."  1a. Julio 431

Contradicción de tesis 244/2012.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, el entonces tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito, actual Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y el Quin-
to tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 45/2013 (10a.), de 
rubro: "ViolaCioNeS CometidaS eN la deteN-
CióN del iNCulpado CoN motiVo de la eX-
CepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNSti-
tuCioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS 
FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo direCto 
CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preVia-
meNte eN amparo iNdireCto."  1a. Julio 499

aclaración de tesis jurisprudencial derivada de la 
contradicción de tesis 352/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y décimo prime-
ro, ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a los temas: "aclaración de tesis jurisprudencial deri-
vada de contradicción de tesis. procede ordenarla 
para precisar la vigencia de los numerales interpre-
tados en aquélla." y "aclaración de tesis jurispruden-
ciales derivadas de contradicción de tesis. procede 
sólo de manera oficiosa para precisar el criterio en 
ellas contenido y lograr su correcta aplicación, siem-
pre que no contradiga esencialmente a éste."  1a. Julio 534
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aclaración de sentencia en el amparo directo en revi-
sión 3630/2012.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a. lXXXVii/2013 
(10a.), de rubro: "admiNiStradoraS portua-
riaS iNteGraleS. CoNtrapreStaCioNeS Que 
reGula la leY de puertoS." y al tema: "Senten-
cias en el amparo directo en revisión. Su aclaración 
sólo procede oficiosamente y respecto de ejecu-
torias."  1a. Julio 545

amparo directo en revisión 787/2013.—Jorge luis de 
anda Bárcenas.— ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a la tesis 2a./J. 117/2013 (10a.), 
de rubro: "iNSumiSióN al arBitraJe. el artÍCu-
lo 31 BiS del eStatuto JurÍdiCo de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, SuS muNi-
CipioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS, No 
CoNtraVieNe el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN iX, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  2a. Julio 627

Contradicción de tesis 61/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 86/2013 (10a.), de 
rubro: "CaduCidad eN el JuiCio aGrario. No Se 
CoNFiGura por iNaCtiVidad proCeSal atri-
BuiBle al triBuNal."  2a. Julio 659

Contradicción de tesis 535/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Séptimo Circuito y Segundo 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS 
FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
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CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueN-
tra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."  2a. Julio 690

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Vigé-
simo Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quin-
tana roo.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 82/2013 (10a.), de 
rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura del poder 
JudiCial del eStado de CHiapaS. al reSol-
Ver CoNFliCtoS laBoraleS aCtÚa Como tri-
BuNal, por lo Que SuS FalloS deFiNitiVoS 
deBeN CoNSiderarSe Como laudoS Y puedeN 
impuGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto."  2a. Julio 718

Contradicción de tesis 93/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, el entonces tercer tribunal Colegiado del déci-
mo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Circuito y el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del octavo Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 92/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de am-
paro. Cómputo del plaZo CorreSpoNdieN-
te para determiNar Su oportuNidad, CuaN-
do el eSCrito relatiVo No Se depoSita eN el 
SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN uNa 
empreSa priVada de paQueterÍa Y meNSa-
JerÍa."  2a. Julio 774

Contradicción de tesis 28/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Circuito, el tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
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región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Circuito.—ministro ponente: alber-
to pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 101/2013 
(10a.), de rubro: "eNFermedad por rieSGo de 
traBaJo. el plaZo para Que opere la preS-
CripCióN de la aCCióN de reCoNoCimieNto 
eS de 2 aÑoS, e iNiCia a partir de Que Se 
determiNe el Grado de iNCapaCidad, auN-
Que No SuBSiSta la relaCióN laBoral." 
 2a. Julio 807

Contradicción de tesis 429/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el Séptimo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 94/2013 (10a.), de 
rubro: "FaCultadeS de VeriFiCaCióN. la eSta-
BleCida eN el artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eN rela-
CióN CoN el reQuerimieNto de iNFormaCióN 
Y doCumeNtaCióN diriGido al CoNtriBuYeN-
te, deBe mo tiVarSe eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 38 del propio CódiGo."  2a. Julio 825

Contradicción de tesis 528/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cho-
lula, puebla.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 73/2013 (10a.), de 
rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el priNCipio de litiS aBierta Que lo riGe, No 
impliCa para el aCtor uNa NueVa oportuNi-
dad de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme 
a la leY, deBió eXHiBir eN el proCedimieNto 
de oriGeN o eN el reCurSo admiNiStratiVo 
proCedeNte, eStaNdo eN poSiBilidad leGal 
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de HaCerlo [modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 69/2001 (*)]."  2a. Julio 888

Contradicción de tesis 107/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y dé-
cimo Sexto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 93/2013 (10a.), 
de rubro: "peNSióN del iSSSte. CarGa de la 
prueBa de SuS iNCremeNtoS eN el JuiCio de 
Nulidad."  2a. Julio 919

Contradicción de tesis 53/2013.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados tercero y 
Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 100/2013 (10a.), de rubro: 
"reNta. diVideNdoS o utilidadeS FiCtoS. laS 
perSoNaS moraleS No eStÁN oBliGadaS a 
eNterar el triButo por eSe CoNCepto, eN tÉr-
miNoS de loS artÍCuloS 11 Y 165, FraCCioNeS 
iV Y V, de la leY del impueSto relatiVo."  2a. Julio 946

Contradicción de tesis 87/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 77/2013 (10a.), de rubro: "SeGuro 
SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS Cultura-
leS Y reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁuSula 
47 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
riGe eN el iNStituto relatiVo, iNteGra el 
Salario para eFeCtoS del paGo de la prima 
de aNtiGÜedad."  2a. Julio 965

Contradicción de tesis 22/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo 
tercero, ambos en materia administrativa del pri-
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mer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 88/2013 (10a.), de rubro: "SoliCitud iN-
terNaCioNal de pateNte. CaSo eN Que pro-
Cede prorroGar el plaZo preViSto eN el 
artÍCulo 22 del tratado de CooperaCióN 
eN materia de pateNteS (pCt) para Su pre-
SeNtaCióN, aNte la SuSpeNSióN de laBoreS 
eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal del 
1o. al 5 de maYo de 2009."  2a. Julio 996

Contradicción de tesis 75/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
terias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito 
y tercero en materia de trabajo del primer Circui-
to.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 90/2013 (10a.), de rubro: "tiem-
po eXtraordiNario. meCaNiSmo de CÁlCulo 
para Su paGo CoNForme al artÍCulo 68 de 
la leY Federal del traBaJo."  2a. Julio 1029

Contradicción de tesis 63/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Sexto Circuito y Segundo en 
materia administrativa del Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 83/2013 (10a.), de rubro: "ViSita domiCi-
liaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeN-
SióN del plaZo para CoN Cluirla eN loS Su-
pueStoS del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No impide a la autoridad 
FiSCal CoNtiNuar eJerCieNdo SuS FaCulta-
deS de ComproBaCióN."  2a. Julio 1059

amparo directo 503/2012.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a las tesis i.9o.p. J/9 
(10a.) y i.9o.p. J/8 (10a.), de rubros: "deClaraCióN 
miNiSterial reNdida eN preSeNCia de per-
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SoNa de CoNFiaNZa Y No de liCeNCiado eN 
dereCHo. Si eN ÉSta el iNCulpado NieGa loS 
HeCHoS deliCtiVoS Que Se le atriBuYeN, eS 
iNNeCeSario CoNCeder el amparo para el 
eFeCto de Que No Se le otorGue Valor pro-
Batorio (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." 
y "deFeNSa adeCuada. a partir de la reForma 
CoNStituCioNal de dieZ de JuNio de doS mil 
oNCe, eSte dereCHo FuNdameNtal ÚNiCa-
meNte Se GaraNtiZa CuaNdo el iNCulpado, 
al reNdir Su deClaraCióN miNiSterial, eS 
aSiStido por uN liCeNCiado eN dereCHo, 
por lo Que Si lo HiZo Sólo eN preSeNCia de 
perSoNa de Su CoNFiaNZa, aQuÉlla CareCe 
de Valor proBatorio (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal)."  t.C. Julio 1131

amparo directo 121/2012.—magistrado ponente: 
óscar espinosa durán. relativo a la tesis ii.2o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "deliNCueNCia orGaNi-
Zada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa 
eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de auto-
rÍa direCta Y material eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
Federal, auN tratÁNdoSe de la iNCorpo-
raCióN del aCtiVo a GrupoS CrimiNaleS 
preeXiSteNteS."  t.C. Julio 1148

Queja 73/2012.—magistrado ponente: Jaime raúl 
oropeza García. relativa a la tesis Vi.3o.a. J/6 (10a.), 
de rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCiaS de ampa-
ro. leY apliCaBle eN loS proCedimieNtoS 
iNiCiadoS CoN aNterioridad a la eNtrada 
eN ViGor de la NueVa leY de amparo."  t.C. Julio 1180

amparo directo 32/2013.—magistrada ponente: 
Selina Haidé avante Juárez. relativo a la tesis ii.3o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la 
peNa. la impoSiCióN del Grado de CulpaBi-
lidad al JuStiCiaBle CoN BaSe eN uNa liSta 
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de CirCuNStaNCiaS Que le BeNeFiCiaN o le 
perJudiCaN, SiN CoNFroNtar loS FaCtoreS 
eStaBleCidoS eN el artÍCulo 57 del CódiGo 
peNal del eStado de mÉXiCo, CareCe de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN Y HaCe proCe-
deNte la CoNCeSióN del amparo."  t.C. Julio 1210

Queja 39/2013.—magistrada ponente: maría del Car-
men Cordero martínez. relativa a la tesis XVii.1o.C.t. 
J/4 (10a.), de rubro: "proCu radurÍa aGraria. 
auN CuaNdo eS uNa perSoNa moral oFiCial 
No eStÁ eXeNta de otorGar laS GaraNtÍaS 
para aSeGurar loS poSiBleS daÑoS Y per-
JuiCioS Que CoN la SuSpeNSióN eN el ampa-
ro Se oCaSioNeN al terCero perJudiCado, 
CuaNdo ÉSte Sea uN traBaJador Y aQuÉlla 
Se HaYa CoNCedido reSpeCto de lo Que 
eXCeda lo NeCeSario para aSeGurar Su 
SuBSiSteNCia."  t.C. Julio 1225

amparo en revisión 59/2013.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.4o.p.t. J/1 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el amparo eN materia 
peNal. proCede eN CualQuiera de SuS iNS-
taNCiaS, CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCtima 
del delito CoNCurreN eN el JuiCio CoN el 
CarÁCter de QueJoSo o terCero perJu-
diCado."  t.C. Julio 1239

amparo directo 18/2013—magistrado ponente: Car-
los luis Chowell Zepeda. relativo a la tesis iX.1o. J/1 
(10a.), de rubro: "titulareS de laS depeNdeN-
CiaS Y eNtidadeS, SuBSeCretarioS, direC-
toreS, SuBdireCtoreS Y QuieNeS oCupeN 
pueStoS de raNGo SemeJaNte eN el poder 
eJeCutiVo del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
CareCeN de dereCHo para reClamar el 
paGo de tiempo eXtraordiNario."  t.C. Julio 1255
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amparo directo 367/2011.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/5 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS de proCedimieN-
to eN materia admiNiStratiVa. Si la demaNda 
de amparo direCto Se iNterpoNe duraNte 
la ViGeNCia de la reForma del artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), CoNStituCioNal (eN 
ViGor a partir del 4 de oCtuBre de 2011), pero 
la ViolaCióN aleGada Se produCe eN uNa 
ÉpoCa aNterior, el QueJoSo No eStÁ oBliGa-
do a Su preparaCióN."  t.C. Julio 1263

amparo directo 958/2012.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.51 C (10a.), de rubro: "aBoGado patroNo. 
CareCe de FaCultadeS para promoVer Jui-
Cio de amparo direCto eN materia CiVil (le-
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."  t.C. Julio 1275

amparo directo 55/2013.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.32 C (10a.), de rubro: "alimeNtoS. SuB-
SiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS 
eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la 
CauSal preViSta eN el artÍCulo 454, FraC-
CióN XVi, del CódiGo CiVil para el eStado 
de pueBla."  t.C. Julio 1297

amparo directo 92/2012.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.29 
C (10a.), de rubro: "Cadu Cidad de la iNStaNCia. 
opera eN loS iNCideNteS, al teNer uNa re-
laCióN direCta e iNmediata CoN el NeGoCio 
priNCipal, HeCHa eXCepCióN eN loS JuiCioS 
FamiliareS (iNterpretaCióN del artÍCulo 82 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla)."  t.C. Julio 1326
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amparo en revisión 394/2012.—magistrada ponen-
te: rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.4 K (10a.), de rubro: "demaNda de amparo. 
Si de Su aNÁliSiS Se adVierte la partiCipa-
CióN de uNa autoridad No SeÑalada Como 
reSpoNSaBle Y el JueZ de diStrito omite pre-
CiSar el motiVo de la preVeNCióN Y CuÁl SerÁ 
la SaNCióN leGal eN CaSo de No deSaHo-
GarSe, ello aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
NormaS del proCedimieNto Que amerita 
Su repoSiCióN."  t.C. Julio 1368

amparo directo 809/2011.—Francisco Javier rebo-
lledo peña, Juez de distrito en el cargo de magis-
trado de Circuito. relativo a la tesis i.9o.a.24 a 
(10a.), de rubro: "deVoluCióN de paGo de lo 
iNdeBido. CuaNdo eN el JuiCio de Nulidad 
Se impuGNa la NeGatiVa FiCta a la SoliCitud 
parCial relatiVa, la SeNteNCia Que Se diCte 
No deBe oCuparSe del reSto de la CaNti-
dad eNterada iNdeBidameNte, al No HaBer-
Se CoNSiGNado eN aQuÉlla (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 1992)."  t.C. Julio 1390

amparo directo 1173/2012.—magistrado ponente: 
inosencio del prado morales. relativo a la tesis 
XV.5o.12 a (10a.), de rubro: "multa preViSta eN el 
artÍCulo 183, FraCCióN ii, de la leY aduaNe-
ra. para determiNar QuÉ deBe eNteNderSe 
por CumplimieNto eSpoNtÁNeo, a eFeCto de 
No impoNer diCHa SaNCióN eN tÉrmiNoS del 
pÁrraFo SeGuNdo del Citado preCepto, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
73, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN."  t.C. Julio 1455

amparo en revisión 497/2012.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.33 C (10a.), de rubro: "peNSióN alimeNti-
Cia. CoNtra el auto Que la FiJa de maNera 
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proViSioNal, preViameNte al JuiCio de am-
paro, deBe aGotarSe el reCurSo de reCla-
maCióN, al Ser eFiCaZ para CoNtroVertir 
diCHo aCto eN Sede ordiNaria (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla)."  t.C. Julio 1474

amparo en revisión 328/2011, del índice del décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito (expediente auxiliar 1046/2011).—
magistrado ponente: miguel de Jesús alvarado es-
quivel. relativo a la tesis i.3o.(i región) 16 a (10a.), 
de rubro: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2010. la FiCHa tÉCNiCa 16/iSr CoNteNida eN 
el aNeXo 1-a de Su reGla i.3.9.11., relatiVa 
a la iNFormaCióN para GaraNtiZar la traNS-
pareNCia de loS doNatiVoS reCiBidoS, aSÍ 
Como Su uSo Y deStiNo, eN relaCióN CoN la 
GuÍa de uSuario ‘automatiZaCióN del pro-
CeSo de traNSpareN Cia de iNFormaCióN de 
laS doNatariaS auto riZadaS’, al eXCeder lo 
preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN V, de 
la leY del impueSto SoBre la reNta, traNS-
GredeN el dereCHo a la leGalidad Y el priN-
Cipio de reSerVa de leY."  t.C. Julio 1536

amparo directo 106/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.60 l (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. el 
CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su 
CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBo-
ral, tieNe pleNo Valor proBatorio para 
aCreditar loS datoS eN Él CoNteNidoS, Sal-
Vo prueBa eN CoNtrario (preSuNCióN de 
CerteZa deriVada de la iNSpeCCióN oFre-
Cida por el aCtor)."  t.C. Julio 1576

Contradicción de tesis 434/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil del octavo Circuito y el Segundo 
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tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela-
tiva a la tesis p./J. 9/2013 (10a.), de rubro: "aClara-
CióN de SeNteNCia. el Cómputo del plaZo 
para promoVer el JuiCio de amparo direC-
to eN CoNtra de uNa SeNteNCia deFiNitiVa 
SuJeta a eSa iNStituCióN proCeSal, iNiCia a 
partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Surte 
eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN 
reCaÍda a la SoliCitud CorreSpoNdieNte.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, página 5.  p. aGoSto 5

Contradicción de tesis 385/2011.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
p./J. 16/2013 (10a.), de rubro: "iNCoNFormidad eN 
el amparo direCto. para reSolVerla deBe 
realiZarSe uN eXameN ComparatiVo GeNeral 
o BÁSiCo eNtre laS CoN duCtaS SeÑaladaS 
por el órGaNo JuriSdiCCioNal Como eFeC-
to de la CoNCeSióN del amparo Y laS adop-
tadaS por la autoridad reSpoNSaBle.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, 
tomo 1, junio de 2013, página 6.  p. aGoSto 48

amparo en revisión 148/2013.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a las tesis 
1a./J. 54/2013 (10a.), 1a./J. 55/2013 (10a.) y 1a./J. 
56/2013 (10a.), de rubros: "CoNtraBaNdo pre-
SuNto. el artÍCulo 103, FraCCióN ii, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ, No 
Viola el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeN-
Cia eN Su VertieNte de reGla de tratamieNto 
del imputado.", "CoNtraBaNdo preSuNto. el 
artÍCulo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que preVÉ diCHo delito, 
No Viola el priNCipio de preSuNCióN de 
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iNoCeNCia eN Su VertieNte de reGla proBa-
toria." y "CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCu-
lo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN Que preVÉ eSe delito, No Vul-
Nera el priNCipio de preSuNCióN de iNo-
CeNCia eN Su VertieNte de eStÁNdar de 
prueBa."  1a. aGoSto 267

amparo directo en revisión 3394/2012.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 72/2013 (10a.), de rubro: "iNterÉS Su-
perior del meNor. la apreCiaCióN de laS 
prueBaS doNde Se iNVoluCreN dereCHoS 
de meNoreS CoNStituYe uN tema de leGalidad 
Y, por eNde, No eS SuSCeptiBle de impuG-
NarSe eN amparo direCto eN reViSióN."  1a. aGoSto 285

Contradicción de tesis 526/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
Centro auxiliar de la décimo primera región, en 
apoyo del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
62/2013 (10a.), de rubro: "aCCióN peNal. CoNtra 
la aBSteNCióN del miNiSterio pÚBliCo de 
reSolVer SoBre Su eJerCiCio, deBe aGotar-
Se el reCurSo de QueJa preViSto eN loS 
artÍCuloS 28, pÁrraFo Último Y 29 del Códi-
Go de proCedimieN toS peNaleS para el 
eStado de QuiNtaNa roo, aNteS de aCudir 
al JuiCio de amparo."  1a. aGoSto 297

Contradicción de tesis 501/2012.—Suscitada entre el 
tercer tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el tercer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 47/2013 (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN 
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preVia. el iNdi Ciado tieNe iNterÉS leGÍtimo 
para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto 
eN CoNtra del aCuerdo emitido por el mi-
NiSterio pÚBliCo Que determiNa la reSerVa 
de aQuÉlla."  1a. aGoSto 327

Contradicción de tesis 571/2012.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, actual primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. relativa a la tesis 1a./J. 52/2013 (10a.), de 
rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del am-
paro CoNtra uNa ordeN de deteNCióN o 
apreHeNSióN. Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito CoN JuriSdiCCióN eN el luGar doN-
de el QueJoSo, BaJo proteSta de deCir 
Verdad, aSeGura Que trata de eJeCutarSe, 
auN CuaNdo omita SeÑalar Que la autori-
dad eJeCutora tieNe Su reSideNCia eN eSa 
miSma CirCuNSCripCióN territorial, Siem-
pre Que aClare Su demaNda Y HaGa el SeÑa-
lamieNto CorreSpoNdieNte."  1a. aGoSto 349

Contradicción de tesis 32/2013.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia Civil del Segundo Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 64/2013 (10a.), de rubro: "CoNtrato 
de mutuo CoN iNterÉS CeleBrado eNtre uN 
traBaJador Y el iNStituto del FoNdo NaCio-
Nal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. 
el paGo de laS amortiZaCioNeS deBe reQue-
rirSe eN el domiCilio del deudor aNteS de 
Que pueda CoNSiderarSe Que iNCurrió eN 
mora (leGiSlaCióN del eSta do de mÉXiCo 
aBroGada)."  1a. aGoSto 385
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Contradicción de tesis 90/2013.—Suscitada entre el 
tercer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a 
la tesis 1a./J. 53/2013 (10a.), de rubro: "CoNtrato de 
SeGuro de Vida. Su perFeCCioNamieNto (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 21 de la leY SoBre 
el CoNtrato de SeGuro)."  1a. aGoSto 435

Contradicción de tesis 541/2012.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la décima región.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 50/2013 (10a.), de 
rubro: "diVorCio. la CompeNSaCióN eCoNó-
miCa por raZóN de traBaJo Que eStaBleCe 
el artÍCulo 277 del CódiGo Familiar para el 
eStado de miCHoaCÁN, permite reClamar 
HaSta el 50% del Valor de loS BieNeS adQui-
ridoS duraNte el matrimoNio Y No Sólo loS 
loGradoS mieNtraS SuBSiStió la CoHaBita-
CióN."  1a. aGoSto 467

Contradicción de tesis 303/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Sexto tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 21/2013 (10a.), de rubro: "Fraude 
GeNÉriCo. No Se aCtualiZa el eNGaÑo para 
CoNFiGurar el ilÍCito, CoNForme al artÍCu-
lo 230 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, CuaNdo loS HeCHoS eN Que Se BaSa 
CoNStituYeN uN aCto de CorrupCióN o la 
prÁCtiCa de trÁmiteS irreGulareS CoNo-
CidoS preViameNte por el paSiVo."  1a. aGoSto 493

Contradicción de tesis 457/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
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ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tra ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. relativa a la tesis 1a./J. 65/2013 (10a.), de rubro: 
"JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. el Fiado o deudor 
priNCipal Como terCero llamado a ÉSte, 
eStÁ leGitimado para opoNer eXCepCioNeS 
Y deFeNSaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 118 
BiS de la leY Federal de iNStituCioNeS de 
FiaNZaS)."  1a. aGoSto 535

Contradicción de tesis 469/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 19/2013 (10a.), de 
rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. 
CuaNdo el triBuNal de alZada adVierta 
Que alGuNa de laS parteS No Fue llamada 
al JuiCio Natural, oFiCioSameNte deBe maN-
dar repoNer el proCedimieNto."  1a. aGoSto 576

Contradicción de tesis 462/2012.—Suscitada entre 
el primer tribu nal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región y el Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 33/2013 (10a.), de rubro: "ordeN de loCali-
ZaCióN Y CompareCeNCia de uN teStiGo de 
CarGo. No opera la CauSal de improCedeN-
Cia eStaBleCida eN la FraCCióN XVii del ar-
tÍCulo 73 de la leY de amparo, Si duraNte 
la iNStruCCióN del JuiCio de amparo iN-
direCto Se aCtualiZa el dÍa SeÑalado para 
el deSaHoGo de la diliGeNCia de iNterro-
GatorioS."  1a. aGoSto 596

Contradicción de tesis 327/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito y el tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo Sexto Circuito.—ministro 
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ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 25/2013 (10a.), de rubro: "QueBraN-
tamieNto de SelloS. puede CoNFiGurarSe 
eSte delito auNQue ÉStoS No Se deStruYaN 
materialmeNte (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de JaliSCo Y GuaNaJuato)."  1a. aGoSto 623

Contradicción de tesis 455/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito y el entonces primer tribunal 
Colegiado del décimo tercer Circuito, actual tribu-
nal Colegiado en materias Civil y administrativa del 
décimo tercer Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
43/2013 (10a.), de rubro: "VideoGraBaCioNeS de 
audieNCiaS CeleBradaS eN proCe dimieNtoS 
peNaleS de Corte aCuSatorio Y oral CoNte-
NidaS eN arCHiVoS iNFormÁtiCoS alma-
CeNadoS eN uN diSCo VerSÁtil diGital (dVd). 
Si la autoridad reSpoNSaBle laS remite 
Como aNeXo o SuSteNto de Su iNForme JuS-
tiFiCado adQuiereN la NaturaleZa JurÍdiCa 
de prueBa doCumeNtal pÚBliCa, Y deBeN 
teNerSe por deSaHoGadaS SiN NeCeSidad 
de uNa audieNCia eSpeCial."  1a. aGoSto 646

Solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2013.—
magistrados integrantes del Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 67/2013 (10a.), de rubro: 
"perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuipara-
CióN. No tieNe eSa Calidad el QueJoSo Que 
CoNoCe de maNera Completa Y eXaCta la 
eXiSteNCia del JuiCio al Que preteNde Ser 
llamado, auNQue No HaYa CompareCido a 
aQuÉl (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 3a./J. 
18/92)."  1a. aGoSto 705
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Contradicción de tesis 481/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo y Sexto, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito y 
Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 98/2013 (10a.), de 
rubro: "emplaZamieNto al JuiCio laBoral. pro-
CedimieNto a SeGuir por la JuNta CuaNdo Se 
SeÑala mÁS de uN demaNdado Y alGuNo o 
alGuNoS de elloS No pudieroN Ser empla-
ZadoS."  2a. aGoSto 753

Contradicción de tesis 379/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a las tesis 
2a./J. 104/2013 (10a.), 2a./J. 105/2013 (10a.) y 103/2013 
(10a.), de rubros: "impueSto SoBre la propie-
dad de VeHÍCuloS automotoreS. loS ar-
tÍCuloS 6, FraCCióN i, Numeral 5, iNCiSo d), Y 
7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo C), de laS 
leYeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS de 
CHiHuaHua e HidalGo del parral, reSpeCti-
VameNte, amBaS para el eJerCiCio FiSCal de 
2012, Que lo preVÉN, No ViolaN el priNCipio 
de leGalidad triButaria.", "impueSto SoBre 
la propiedad de VeHÍCuloS automotoreS. 
loS artÍCuloS 6, FraCCióN i, Numeral 5, iNCiSo 
d), Y 7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo C), de laS 
leYeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS de 
CHiHuaHua e HidalGo del parral, reSpeCti-
VameNte, amBaS para el eJerCiCio FiSCal 
de 2012, Que lo preVÉN, ViolaN el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria." e "impueS-
toS. tieNeN eSa NaturaleZa laS preStaCio-
NeS pÚBliCaS patrimoNialeS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 6, FraCCióN i, Numeral 5, iNCiSo 
d), Y 7, FraCCióN i, puNto B), iNCiSo C), de laS 
leYeS de iNGreSoS de loS muNiCipioS de 
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CHiHuaHua e HidalGo del parral, reSpeCti-
VameNte, amBaS para el eJerCiCio FiSCal de 
2012."  2a. aGoSto 795

Contradicción de tesis 506/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito 
y el primer tribunal Colegiado en mate ria adminis-
trativa del Sexto Circuito.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
79/2013 (10a.), de rubro: "iNmoViliZaCióN de CueN-
taS BaNCariaS. la ordeN relatiVa emitida 
por la autoridad FiSCal deBe eStar FuN-
dada Y motiVada, auNQue Se diriJa a uNa 
iNStituCióN FiNaNCiera Y No al CoNtriBu-
YeNte."  2a. aGoSto 848

Contradicción de tesis 124/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias penal y administrativa del octavo Circuito, 
Segundo en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito y Noveno en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 106/2013 
(10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. la Sala deBe eXamiNar loS 
CoNCeptoS de impuGNaCióN FormuladoS eN 
el eSCrito iNiCial de demaNda CoNtra la 
reSoluCióN ComBatida, auN CuaNdo la aC-
tora maNiFieSte deSCoNoCerla."  2a. aGoSto 902

Contradicción de tesis 465/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 89/2013 (10a.), de rubro: 
"laudo. Si eN uN JuiCio de amparo direCto 
promoVido eN Su CoNtra Se adVierte Que 
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eStÁ iNCompleto, porQue le Falta alGuNa 
porCióN de laS CoNSideraCioNeS SuStaNti-
VaS Que lo FuNdaN Y motiVaN, de oFiCio deBe 
deClararSe iNVÁlido (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)."  2a. aGoSto 931

Contradicción de tesis 129/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y décimo, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito 
y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 112/2013 
(10a.), de rubro: "partiCipaCióN de loS traBa-
JadoreS eN laS utilidadeS de laS empreSaS. 
el moNto preViSto eN el artÍCulo 127, FraC-
CióN iii, de la leY Federal del traBaJo, Sólo 
eS apli CaBle a loS patroNeS Que Se dedi-
CaN eXCluSiVameNte a laS aCtiVidadeS SeÑa-
ladaS eN diCHa Norma."  2a. aGoSto 949

Contradicción de tesis 497/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el tribunal Cole-
giado en materias de trabajo y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito, antes Segundo tribunal 
Colegiado del mismo circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 108/2013 (10a.), de rubro: "peritoS eN 
el JuiCio aGrario."  2a. aGoSto 974

Contradicción de tesis 566/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segun-
da región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 71/2013 
(10a.), de rubro: "preSideNte de la repÚBliCa. 
puede Ser repreSeNtado eN el JuiCio de am-
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paro por el direCtor GeNeral de amparoS 
CoNtra aCtoS admiNiStratiVoS, eN auSeN-
Cia del direCtor GeNeral de amparoS CoN-
tra leYeS Y del SuBproCurador FiSCal 
Federal de amparoS, todoS depeNdieN-
teS de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo."  2a. aGoSto 1009

Contradicción de tesis 420/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno, décimo 
Cuarto y tercero, todos en mate ria administrativa 
del primer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 85/2013 
(10a.), de rubro: "reGlaS de CarÁCter GeNeral 
eN materia de ComerCio eXterior emitidaS 
por el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria. Su FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN."  2a. aGoSto 1026

Contradicción de tesis 98/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y Civil del décimo Noveno Circuito.—ministro ponen-
te: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
99/2013 (10a.), de rubro: "reNta. la limitaNte a la 
deduCCióN de iNVerSioNeS preViSta eN el ar-
tÍCulo 42, FraCCióN ii, de la leY del impueSto 
relatiVo, No eS apliCaBle a loS VeHÍCuloS 
deNomiNadoS CamioNetaS piCK-up."  2a. aGoSto 1052

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 102/2013 
(10a.), de rubro: "reSoluCioNeS diCtadaS por 
el triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa del 
eStado de miCHoaCÁN Que SoBreSeeN par-
CialmeNte eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
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NiStratiVo. proCede Su impuGNaCióN mediaN-
te el JuiCio de amparo direCto, SiN NeCeSidad 
de aGotar el reCurSo de reCoNSidera-
CióN preViSto eN el artÍCulo 298 del Códi-
Go de JuStiCia admiNiStratiVa de eSa eNti-
dad."  2a. aGoSto 1071

Contradicción de tesis 518/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo octavo Circuito y el Segun do tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a las tesis 2a./J. 97/2013 (10a.) y 2a./J. 96/2013 
(10a.), de rubros: "reViSióN eN materia aGra-
ria deriVada de uNa aCCióN reStitutoria. 
la proCedeNCia del reCurSo No eStÁ limi-
tada a laS HipóteSiS preViStaS eN la FraC-
CióN Viii del artÍCulo 27 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 
y "reViSióN eN materia aGraria. diCHo reCur-
So proCede CoNtra laS SeNteNCiaS de loS 
triBuNaleS uNitarioS Que reSuelVaN CoN-
JuNtameNte diVerSaS aCCioNeS Y Sólo al-
GuNa Se uBiQue eN loS SupueStoS de pro-
CedeNCia preViSta eN loS artÍCuloS 198 de 
la leY de la materia Y 9o., FraCCioNeS i a iii, 
de la leY orGÁNiCa de loS triBuNaleS aGra-
rioS."  2a. aGoSto 1079

Contradicción de tesis 534/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 95/2013 (10a.), de rubro: "SeGuridad pÚBli-
Ca. loS traBaJadoreS Que Se ideNtiFiCaN 
Como elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCio-
NeS Que tieNeN a Su CarGo eSa FuNCióN Y de 
proCuraCióN de JuStiCia del eStado de BaJa 
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CaliForNia, SoN de CoNFiaNZa por diSpoSi-
CióN leGal eXpreSa."  2a. aGoSto 1127

Contradicción de tesis 148/2013.—entre las sus-
tentadas por el tribunal Colegiado del trigésimo 
Segundo Circuito y el décimo Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mora-
les. relativa a la tesis 2a./J. 107/2013 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS 
CoNSeCueNCiaS del emBarGo preCautorio 
eN materia aduaNera. proCede CoNCederla 
para el eFeCto de Que la autoridad FiSCal 
CoNtiNÚe CoN el proCedimieNto reSpeCtiVo, 
pero Se aBSteNGa de diCtar reSoluCióN 
mieNtraS Se reSuelVe el Jui Cio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013)."  2a. aGoSto 1174

Contradicción de tesis 126/2013.—entre las susten-
tadas por el octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Cir cuito, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 81/2013 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN el 
JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoN-
tra la SuSpeNSióN temporal del reGiStro 
del CoNtador pÚBliCo autoriZado para diC-
tamiNar eStadoS FiNaNCieroS del CoNtri-
BuYeNte."  2a. aGoSto 1218

Contradicción de tesis 91/2013.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal y el Noveno tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a los 
temas: "Contradicción de tesis entre tribunales Cole-
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giados de Circuito. debe declararse improcedente 
cuando uno de los criterios contendientes es con-
trario a una jurisprudencia de una de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.", "Contra-
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de Cir-
cuito. es improcedente cuando existe jurisprudencia 
temática que resuelve el mismo tema." y "Contradic-
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito. 
Si una de las tesis contendientes sostiene un pro-
nunciamiento distinto al contenido en una tesis 
jurisprudencial emitida por una Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, procede ordenar su 
cancelación, a efecto de evitar la inseguridad jurídica 
que derivaría de la inaplicación reiterada de la refe-
rida jurisprudencia."  2a. aGoSto 1278

Contradicción de tesis 85/2013.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa al tema: "Contradicción de tesis. es inexis-
tente si los criterios divergentes tratan cuestiones 
esencialmente distintas."  2a. aGoSto 1296

amparo directo 130/2013 (cuaderno auxiliar 
394/2013).—magistrado ponente: Juan manuel 
Serratos García. relativo a la tesis XXVi.5o.(V re-
gión) J/1 (10a.), de rubro: "aleGatoS eN el JuiCio 
laBoral. la omiSióN de laS JuNtaS de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe de otorGar a laS 
parteS uN plaZo para Su FormulaCióN 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
159, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013, auN CuaNdo 
aQuÉlloS No Se traNSCriBaN Ni Su poNde-
raCióN Se reFleJe eN el laudo (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 885 de la leY Federal del 
traBaJo)."  t.C. aGoSto 1333
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amparo directo 408/2012.—magistrado ponente: 
pablo Quiñones rodríguez. relativo a la tesis XX.4o. 
J/1 (10a.), de rubro: "audieNCia de CoNCilia-
CióN. Se Viola el proCedimieNto CuaNdo 
Se deSaHoGa CoN poSterioridad a la etapa 
de arBitraJe Y por FuNCioNario diStiNto 
al SeÑalado eN el artÍCulo 84 de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS 
de CHiapaS."  t.C. aGoSto 1355

amparo directo 420/2013.—petróleos mexicanos y 
otro.—magistrada ponente: Carolina pichardo Blake. 
relativo a la tesis i.6o.t. J/8 (10a.), de rubro: "Copia 
FotoStÁtiCa No oBJetada eN el proCedimieN-
to laBoral. Su Valor de iNdiCio Sólo adQuie-
re eFiCaCia proBatoria Si eS admiNiCulado 
CoN prueBa pleNa, pero No CoN otra de la 
miSma NaturaleZa."  t.C. aGoSto 1369

amparo directo 67/2013.—magistrado ponente: ma-
nuel rojas Fonseca. relativo a la tesis Vi.3o.a. J/4 
(10a.), de rubro: "dereCHo a la diGNidad Huma-
Na. eS CoNNatural a laS perSoNaS FÍSiCaS 
Y No a laS moraleS."  t.C. aGoSto 1375

amparo directo 195/2012.—magistrado ponente: Víc-
tor manuel méndez Cortés. relativo a la tesis ii.3o.a. 
J/11 (10a.), de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVi-
dualeS de loS traBaJadoreS. No puedeN 
CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS  
de paNtalla de loS datoS alFaNumÉriCoS 
SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de iNter-
pretaCióN, Que apareCeN eN el SiStema de 
moVimieNtoS aFiliatorioS del iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, auN CuaNdo CoNteNGaN Se-
lloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta 
Se aSeGure Que Su CoN teNido Se CoNCordó 
CoN loS arCHiVoS."  t.C. aGoSto 1410
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amparo en revisión 148/2013.—magistrado ponen-
te: Jaime raúl oropeza García. relativo a la tesis 
Vi.3o.a. J/5 (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. eN aCatamieNto al priNCi-
pio de deFiNitiVidad deBe aGotarSe preVia-
meNte al amparo iNdireCto, eN raZóN de 
Que el artÍCulo 28 de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCe-
der la SuSpeNSióN del aCto impuGNado 
Que loS eStaBleCidoS eN la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 10 de mar-
Zo de 2011)."  t.C. aGoSto 1446

amparo directo 440/2013.—magistrado ponente: 
Guillermo esparza alfaro. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/2 (10a.), de rubro: "SiStema de aHorro para 
el retiro. Si al traBaJador Se le otorGó uN 
CrÉdito para ViVieNda, eS improCedeNte Que 
Se deVuelVaN a ÉSte o a SuS BeNeFiCiarioS 
loS reCurSoS de la SuBCueNta de ViVieN-
da, loS CualeS deBeN deStiNarSe al paGo de 
diCHo CrÉdito."  t.C. aGoSto 1471

amparo directo 228/2013.—Jorge aguilar.—magis-
trado ponente: Gena ro rivera. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/3 (10a.), de rubro: "SoCiedadeS NaCio-
NaleS de CrÉdito del SiStema BaNrural. Si 
eXiSte CoNdeNa CoNtra alGuNa de ellaS 
CoN motiVo de la termiNaCióN de la rela-
CióN laBoral CoN SuS traBaJadoreS, o reS-
peCto del CumplimieNto de SuS oBliGaCio-
NeS para CoN loS JuBiladoS, peNSioNadoS 
Y SuS dereCHoHaBieNteS, eS leGal Que la 
autoridad laBoral eXiJa el CumplimieNto 
del laudo al SerViCio de admiNiStraCióN Y 
eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), Como eNte 
liQuidador."  t.C. aGoSto 1494

reclamación 17/2013.—magistrado ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. relativa a la tesis i.9o.p.35 p 
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(10a.), de rubro: "amparo direCto CoNtra la 
SeNteNCia CoNdeNatoria Que impo Ne peNa 
de priSióN. Si Fue diCtada duraNte la ViGeN-
Cia de la leY de amparo aBroGada, auN 
CuaNdo el artÍCu lo 17, FraCCióN ii, de la 
leY puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 2 de aBril de 2013, eStaBleZCa uN 
plaZo mÁXimo de oCHo aÑoS para promo-
Verlo, eN apliCaCióN de loS priNCipioS de 
irretroaCtiVidad, proGreSiVidad, pro per-
SoNa Y tutela JudiCial eFeCtiVa, Y eN ateN-
CióN al maYor Y meJor eJerCiCio del dere-
CHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, la 
demaNda reSpeCtiVa puede preSeNtarSe 
eN CualQuier tiempo."  t.C. aGoSto 1523

Queja 42/2013.—magistrado ponente: Virgilio Solo-
rio Campos. relativa a la tesis i.13o.C.1 K (10a.), de 
rubro: "autoridad por eQui ValeNCia. No lo 
eS la iNStituCióN FiNaNCiera eNaJeNaNte, Si 
loS aCtoS reClamadoS deriVaN de la VeNta 
o eNaJeNaCióN de BieNeS realiZada Como 
eNtidad Fidu Ciaria eN CumplimieNto Y eJer-
CiCio de loS aCuerdoS priVadoS CeleBra-
doS por laS CoNtrataNteS eN tÉr miNoS del 
artÍCulo 403 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
operaCioNeS de CrÉdito (artÍCulo 5o., FraC-
CióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de am-
paro ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe)."  t.C. aGoSto 1552

revisión fiscal 80/2013.—titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública.—magistrado ponente: José eduardo téllez 
espinoza. relativa a la tesis Vi.1o.a.56 a (10a.), de 
rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. eStÁ FaCultado 
para Formular aleGatoS eN el reCurSo de 
reViSióN FiSCal."  t.C. aGoSto 1576
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amparo en revisión 32/2011.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
las tesis p./J. 22/2013 (10a.), p./J. 21/2013 (10a.), p./J. 
24/2013 (10a.) y p./J. 23/2013 (10a.), de rubros: 
"CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN 
iNterNaCioNal del traBaJo, relatiVo a la 
Norma mÍNima de la SeGuridad SoCial. 
Cumple CoN loS reQuiSitoS de Forma para 
iNCorporarSe al ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo, partiCularmeNte eN materia de 
JuBilaCioNeS, peN SioNeS u otraS FormaS 
de retiro.", "reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto relatiVo, al eSta-
BleCer uNa eXeNCióN limitada SoBre loS 
iNGreSoS proVeNieNteS de JuBilaCioNeS, 
peNSioNeS u otraS For maS de retiro, Y Gra-
Var por el eXCedeNte, No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012).", 
"reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer uNa 
reteNCióN para iNGreSoS Que eXCedeN uN 
moNto determiNado, No deSatieNde la CoN-
VeNCióN de VieNa SoBre el dereCHo de loS 
tratadoS, eN rela CióN CoN el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa-
CioNal del traBaJo, Ni el priNCipio de Supre-
maCÍa CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 25 de maYo de 2012)." y "reNta. el ar-
tÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueS-
to relatiVo, al preVer uNa reteNCióN por 
iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto determi-
Nado, No deSatieNde el CoNVeNio NÚmero 
102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo Ni el priN Cipio de SupremaCÍa CoNS-
tituCioNal Y, por eNde, No Viola loS artÍCu-
loS 1o. Y 133 CoNStituCioNaleS (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012).", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, 
tomo 1, julio de 2013, páginas 5, 7, 8 y 10, respecti-
vamente.  p. SeptiemBre 5
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Contradicción de tesis 479/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito, el octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el Segundo tri-
bunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, el 
primer tribunal Cole giado del décimo Quinto Cir-
cuito y el entonces tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 12/2013 (10a.), 
de rubro: "CoNSeJo de la Judi Ca tura Fede-
ral. la impuGNaCióN eN amparo de SuS 
deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN ma-
teria de deSiG NaCióN, adSCripCióN, ratiFi-
CaCióN Y remoCióN de maGiS tradoS de Cir-
Cuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN 
motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de impro-
CedeNCia.", que aparece publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 5.  p. SeptiemBre 65

amparo en revisión 166/2013.—ministro ponente: al-
fredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a las tesis 1a./J. 
83/2013 (10a.) y 1a./J. 84/2013 (10a.), de rubros: "CeN-
troS CamBiarioS. loS reQuiSitoS leGaleS 
de CoNtar CoN uN oBJeto SoCial eXCluSiVo 
Y CoN uN eStaBleCimieNto FÍSiCo deStiNado 
eXCluSiVameNte a la realiZaCióN de eSe 
oBJeto SoCial, CoNte NidoS eN loS artÍCu-
loS 81-a Y 81-B de la leY GeNeral de orGa-
NiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del 
CrÉdito, No CoNtraVieNeN la liBertad de 
traBaJo Y de ComerCio preViSta eN el ar-
tÍCulo 5o. de la CoNStituCióN GeNeral 
(poSterior al deCreto puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 3 de aGoSto 
de 2011)." y "CeNtroS CamBiarioS. loS reQui-
SitoS leGaleS de CoN tar CoN uN oBJeto So-
Cial eXCluSiVo Y CoN uN eStaBleCimieNto 
FÍSiCo deStiNado eXCluSiVameNte a la rea-
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liZaCióN de eSe oBJeto SoCial, CoNteNidoS 
eN loS artÍCuloS 81-a Y 81-B de la leY GeNe-
ral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXilia-
reS del CrÉdito, SoN CoNStituCioNalmeNte 
admiSiBleS, NeCeSarioS Y proporCioNaleS 
(poSterior al deCreto puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la Fede raCióN el 3 de aGoSto 
de 2011)."  1a. SeptiemBre 583

amparo directo 27/2012.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a las 
tesis 1a./J. 100/2013 (10a.), 1a./J. 101/2013 (10a.), 1a./J. 
102/2013 (10a.), 1a./J. 89/2013 (10a.), 1a./J. 99/2013 
(10a.), 1a./J. 88/2013 (10a.), 1a./J. 87/2013 y 1a./J. 
90/2013 (10a.), de rubros: "CoNeXidad de deli-
toS. direCtriCeS a SeGuir CuaNdo eN uN 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra el 
auto de Formal priSióN Se adVierte Vio-
laCióN al deBido eJerCiCio de la Compe-
teNCia eXCepCioNal preViSta eN el artÍCulo 
73, FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS.", "CoNeXidad de delitoS. 
direCtriCeS a SeGuir CuaNdo eN uN JuiCio de 
amparo direCto promoVido CoNtra uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa Se adVierte ViolaCióN 
al deBido eJerCiCio de la CompeteNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "CoNeXidad 
de delitoS. direCtriCeS a SeGuir eN uN Jui-
Cio de amparo iNdireCto promoVido eN CoN-
tra de la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia 
Que ordeNó la repoSiCióN del proCedimieN-
to a etapaS poSterioreS al auto Que deCla-
ra Cerrada la iNStruCCióN, CoN ViolaCióN 
al deBido eJerCiCio de la CompeteNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "CoNeXidad 
de delitoS. direCtriCeS Que riGeN el eJerCi-
Cio de la FaCultad Com peteNCial preViSta 
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eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (alCaNCeS de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 45/2010).", "CoNeXidad 
de delitoS. eFeCtoS de la ViolaCióN al deBido 
eJerCiCio de la CompeteNCia eXCepCioNal 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(alCaNCeS de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
45/2010).", "CoNeXidad de delitoS. el eJerCi-
Cio de la FaCultad CompeteNCial, preViSta 
eN el ar tÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No impliCa 
uNa iNVaSióN de eSFeraS CompeteNCialeS 
Ni la Federa liZaCióN de delitoS loCaleS.", 
"CoNeXidad de delitoS. la CompeteNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXi, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, CoNStituYe uNa 
FiGura de ordeN pÚBliCo, de eStriCto Cum-
plimieNto Y de eStu dio oFiCioSo eN el JuiCio 
de amparo." y "CoNeXidad de delitoS. la deter-
miNaCióN de laS NormaS peNaleS Que pre-
VÉN el delito Cometido Y SuS CoNSeCueNCiaS 
JurÍdiCaS eN el eJerCiCio de la FaCultad 
CompeteNCial preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XXi, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, SalVaGuarda el dereCHo Huma-
No a la deFeNSa adeCuada."  1a. SeptiemBre 644

amparo directo 77/2012.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 86/2013 
(10a.), de rubro: "perSoNaS iNdÍGeNaS SuJe-
taS a proCeSo peNal. elemeNtoS BÁSiCoS 
Que deBeN SatiSFaCerSe para deSiGNar a 
uN traduCtor prÁCtiCo, a FiN de GaraNti-
Zar el dereCHo HumaNo de aCCeSo pleNo 
a la JuriSdiCCióN."  1a. SeptiemBre 711
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Contradicción de tesis 71/2013.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito; primer tribunal Colegia-
do del Vigésimo Séptimo Circuito; primer tribunal 
Colegiado en mate rias penal y de trabajo del déci-
mo Noveno Circuito y tribunal Colegiado del Vigé-
simo tercer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 63/2013 
(10a.), de rubro: "aCopio de armaS de FueGo. 
el delito preViSto Y SaNCioNado eN el ar-
tÍCulo 83 BiS de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS, Se aCtualiZa por la 
poSeSióN de mÁS de CiNCo armaS de FueGo 
reSerVadaS para laS FuerZaS armadaS del 
paÍS, SiN CoNtar CoN la autoriZaCióN CorreS-
poNdieNte Y CoN iNdepeNdeNCia del luGar 
eN doNde Se deSCuBra la eXiSteNCia del 
armameNto."  1a. SeptiemBre 811

Contradicción de tesis 58/2013.—entre las susten-
tadas por el tribu nal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
66/2013 (10a.), de rubro: "auto Que aperCiBe al 
proCeSado CoN reVo Car Su liBertad pro-
ViSioNal BaJo CauCióN. proCede el JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra, SiN NeCeSidad de aGo-
tar preViameNte loS medioS ordiNarioS de 
deFeNSa."  1a. SeptiemBre 846

Contradicción de tesis 14/2013.—Suscitada entre el 
Quinto tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito y el primer tribu nal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. relativa a la tesis 1a./J. 71/2013 (10a.), de rubro: 
"liBertad proVi SioNal BaJo CauCióN. la eXHi-
BiCióN de la GaraNtÍa FiJada por el JueZ No 
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impliCa el CoNSeNtimieNto de laS determi-
NaCioNeS CoNteNidaS eN el auto relatiVo, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto eN materia peNal." 
 1a. SeptiemBre 870

Contradicción de tesis 213/2013.—Suscitada entre 
el Noveno y el décimo primer tribunales Colegiados, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 76/2013 (10a.), de rubro: "repoSi-
CióN. proCede eSte reCurSo CoNtra reSo-
luCioNeS de trÁmite diCtadaS eN SeGuNda 
iNStaNCia eN JuiCioS CiVileS Y merCaNti-
leS, CoN iNdepeNdeNCia de Que la reSolu-
CióN ComBatida eN eSa VÍa HaYa Sido emitida 
de maNera uNitaria o ColeGiada (leGiSla-
CióN proCeSal CiVil del diStrito Federal Y 
del CódiGo de ComerCio)."  1a. SeptiemBre 899

Contradicción de tesis 180/2013.—entre las susten-
tadas por el enton ces primer tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, en apoyo del 
Segundo tribunal Cole giado en materias Civil y de 
trabajo del Quinto Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
75/2013 (10a.), de rubro: "terCeroS para eFeCtoS 
reGiStraleS. el tÉrmiNo ‘GraVameN’ preViS-
to eN el artÍCulo 3o., FraCCióN XV, de la leY 
CataStral Y reGiStral del eStado de SoNo-
ra, iNCluYe a loS emBarGoS."  1a. SeptiemBre 919

Contradicción de tesis 55/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu na les Colegiados Cuarto, Noveno 
y Quinto, todos en materia adminis trativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 132/2013 
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(10a.), de rubro: "aCta de irreGularidadeS 
deriVadaS de la iNValideZ de uN CertiFiCa-
do de oriGeN. iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia pleNaria p./J. 4/2010 (*)."  2a. SeptiemBre 1051

Contradicción de tesis 138/2013.—entre las susten-
tadas por los tri bunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 120/2013 (10a.), de rubro: "aCta de ViSita 
domiCiliaria para VeriFiCar la eXpediCióN 
de ComproBaNteS FiSCaleS. Su deBida Cir-
CuNStaNCiaCióN reQuiere Que el ViSitador 
aSieNte laS CirCuNStaNCiaS de tiempo, modo 
Y luGar de laS Que deriVe la Forma eN Que 
Se CerCioró de Que el eStaBleCimieNto Se 
eNCueNtra aBierto al pÚBliCo."  2a. SeptiemBre 1086

Contradicción de tesis 44/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados octavo y Sép-
timo, ambos en materia adminis trativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 111/2013 (10a.), de 
rubro: "autoridadeS aduaNeraS. el plaZo de 
4 meSeS preViSto eN el artÍCulo 153 de la 
leY de la materia para Que diCteN uNa NueVa 
reSoluCióN eN CumplimieNto a uN reCurSo 
de reVoCaCióN, deBe ComputarSe a partir de 
Que Se leS NotiFiQue el Fallo reCaÍdo eN eSe 
medio de impuGNaCióN."  2a. SeptiemBre 1113

Contradicción de tesis 238/2013.—entre las susten-
tadas por el tribu nal Colegiado del décimo Sép-
timo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del déci-
mo Quinto Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 144/2013 
(10a.), de rubro: "CÉdula de mÉdiCo eSpeCia-
liSta. el artÍCulo 81, pÁrraFo QuiNto, de la 
leY GeNeral de Salud, Que oBliGa a SoliCi-
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tar opiNióN al ComitÉ NormatiVo NaCioNal 
de CoNSeJoS de eSpeCialidadeS mÉdiCaS, 
preViameNte a Su eXpediCióN, eS de Natura-
leZa autoapli CatiVa."  2a. SeptiemBre 1140

Contradicción de tesis 188/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Segun-
do, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 128/2013 (10a.), de rubro: "Compe-
teNCia para CoNoCer de la aCCióN de paGo 
por CoNCepto de la oCupaCióN temporal 
de uNa parCela eJidal CoNtra el oCupaNte. 
CorreSpoNde a uN JueZ eN materia CiVil." 
 2a. SeptiemBre 1156

Contradicción de tesis 171/2012.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, el Se gundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 110/2013 (10a.), de 
rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de uN 
JuiCio de amparo iNdireCto eN Que Se re-
Clama el empla ZamieNto por ViCioS pro-
pioS Y loS aCtoS Que proSiGuie roN. Se Sur-
te a FaVor del JueZ de diStrito Que preViNo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013)."  2a. SeptiemBre 1178

Contradicción de tesis 179/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, el tribunal Colegiado en materias Civil y admi-
nistrativa del décimo tercer Circuito, el primer tri-
bunal Cole giado en materias administrativa y Civil 
del décimo Noveno Cir cuito y el décimo Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
121/2013 (10a.), de rubro: "eQuiliBrio eColóGiCo 
Y proteCCióN al amBieNte. el artÍCulo 163, 
Último pÁrraFo, de la leY GeNeral relatiVa 
Que autoriZa, eXCepCioNalmeNte, a leVaN-
tar aCta admiNiStratiVa de iNiCio de ViSita 
de iNSpeCCióN SiN la preSeNCia de teStiGoS, 
No VulNera el artÍCulo 16 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS."  2a. SeptiemBre 1205

Contradicción de tesis 409/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, octavo, 
Noveno y décimo Sexto, todos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
118/2013 (10a.), de rubro: "eStaBleCimieNtoS mer-
CaNtileS del diStrito Federal. el artÍCulo 
10, apartado a, FraC CióN XiV, de la leY rela-
tiVa, eS de NaturaleZa Hetero apliCatiVa 
(leY puBliCada eN la GaCeta oFiCial del diS-
trito Federal de 20 de eNero de 2011)."  2a. SeptiemBre 1246

Contradicción de tesis 114/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do y tercero, todos del décimo octavo Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 126/2013 (10a.), de 
rubro: "impueSto adiCioNal. loS artÍCuloS 
119 a 125 de la leY GeNeral de HaCieNda 
muNiCipal del eStado de moreloS Que lo 
preVÉN, ViolaN el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria."  2a. SeptiemBre 1265

Contradicción de tesis 574/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mora-
les. relativa a la tesis 2a./J. 136/2013 (10a.), de rubro: 
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"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eN CoN-
tra de uNa reSo luCióN Que deClara impro-
CedeNteS loS plaNteamieNtoS HeCHoS eN 
uNa CoNSulta CiudadaNa reSpeCto a la modi-
FiCaCióN de uN plaN de deSarrollo urBaNo 
muNiCipal del eStado de NueVo leóN, No Se 
aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia."  2a. SeptiemBre 1289

Contradicción de tesis 47/2013.—entre las susten-
tadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Cir cuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 119/2013 
(10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN eN materia laBo-
ral. para eStaBleCer la FeCHa eN Que el 
QueJoSo tuVo CoNoCimieNto de aQuÉlla 
CuaNdo la reClama Como ViolaCióN proCe-
Sal eN el JuiCio de amparo direCto, deBeN 
aNaliZarSe Sólo laS CoNStaNCiaS de autoS 
Que aCrediteN Que Se maNiFeStó SaBedor 
de ella."  2a. SeptiemBre 1332

Contradicción de tesis 125/2013.—entre las susten-
tadas por el enton ces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Cir cuito, actual primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 115/2013 (10a.), 
de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. para 
CaliFiCarlo CuaNdo Se demaNda a doS o mÁS 
perSoNaS FÍSiCaS o moraleS, BaSta la pro-
pueSta de uNo de elloS eN eSe SeNtido, SiN 
Que iNCida Que otro NieGue la eXiSteNCia de 
la relaCióN laBoral CoN el aCtor."  2a. SeptiemBre 1360
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Contradicción de tesis 56/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Cuar-
to tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: luis maría agui-
lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 131/2013 (10a.), 
de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. Su 
reVoCaCióN por parte de la autoridad FiS-
Cal No CoNStituYe uNa reSoluCióN FaVo-
raBle para eFeCtoS de Su impuGNaCióN 
mediaNte el JuiCio de leSiVidad aNte el tri-
BuNal Federal de JuSti Cia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa."  2a. SeptiemBre 1385

Contradicción de tesis 560/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y déci-
mo tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 124/2013 (10a.), de rubro: 
"preFereNCia de dereCHoS para oCupar 
uN pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. 
el HeCHo de Que uN terCero iNtereSado Se 
aperSoNe a JuiCio, CoN poSterioridad a 
la preSeNtaCióN de la demaNda Y Ya FiJa-
da la litiS, No impide Que Se teNGa por plaN-
teado el CoNFliCto relatiVo."  2a. SeptiemBre 1411

Contradicción de tesis 164/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en el distrito Federal, el décimo Quinto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el tribunal Cole-
giado del Vigésimo octavo Cir cuito.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. rela tiva a la tesis 
2a./J. 130/2013 (10a.), de rubro: "proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 28 
de la leY Federal relatiVa (reFormado me-
diaNte deCreto puBli Cado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre 
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de 2010) No eStaBleCe maYoreS reQuiSitoS 
Que la aBroGada leY de amparo para CoN-
Ceder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado."  2a. SeptiemBre 1422

Contradicción de tesis 137/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en la paz, Baja California Sur.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 123/2013 (10a.), de rubro: "reCoNo-
CimieNto aduaNero de merCaN CÍaS. la Vali-
deZ del aCta CirCuNStaNCiada leVaNtada 
CoN motiVo de la deteCCióN de irreGulari-
dadeS No eStÁ CoNdiCioNada a Que Se aSieN-
te el NomBre de QuieN aCtiVó el meCaNiSmo 
de SeleCCióN automatiZado Ni el proCe-
dimieNto empleado para impulSarlo Y Su 
reSultado."  2a. SeptiemBre 1446

Contradicción de tesis 40/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la decimoprimera región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y los tribuna-
les Colegiados primero y tercero, ambos del Vigé-
simo Segundo Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 84/2013 
(10a.), de rubro: "reFreNdo de loS deCretoS 
promulGatorioS del titular del eJeCutiVo 
del eStado de QuerÉtaro. CorreSpoNde 
al SeCretario de GoBierNo Y al SeCretario 
del ramo relatiVo."  2a. SeptiemBre 1464

Contradicción de tesis 376/2012—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Noveno y Se-
gundo, ambos en materia adminis trativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 133/2013 (10a.), de 
rubro: "reNta. el tÉrmiNo ‘iNtereSeS’ CoNte-
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Nido eN el artÍCulo 11 del CoNVeNio para 
eVitar la doBle impoSiCióN Y preVeNir la eVa-
SióN FiSCal eN materia del impueSto relati-
Vo, CeleBrado eNtre mÉXiCo Y FraNCia, iN-
CluYe el aJuSte Que Se realiCe al CrÉdito 
priNCipal por el HeCHo de paCtarSe eN uNi-
dadeS de iNVerSióN (udiS)."  2a. SeptiemBre 1488

Contradicción de tesis 128/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del Segundo Circuito y décimo 
Segundo en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 127/2013 (10a.), 
de rubro: "reNta. la reSoluCióN Que NieGa 
la deVoluCióN del Saldo a FaVor del im-
pueSto paGado por la perCepCióN de iNte-
reSeS, CoNStituYe el primer aCto de apliCa-
CióN del artÍCulo 160, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY del impueSto relatiVo (leGiSlaCióN 
aNterior a la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem-
Bre de 2009)."  2a. SeptiemBre 1533

Contradicción de tesis 89/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados décimo octavo 
en materia administrativa del primer Circuito y pri-
mero en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 134/2013 
(10a.), de rubro: "reViSióN de GaBiNete. al No 
Serle apliCaBle la limitaNte preViSta eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, tampoCo lo eS la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 157/2011 (9a.) [*]."  2a. SeptiemBre 1558

Contradicción de tesis 156/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
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ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 125/2013 (10a.), de rubro: "SuBCueN-
ta de ViVieNda eN loS reGÍmeNeS 92 Y 97. el ar-
tÍCulo 141, FraCCióN ii, de la leY Federal 
del traBaJo eS iNapliCaBle para determi-
Nar la deVoluCióN de eSoS reCurSoS." 
 2a. SeptiemBre 1592

Contradicción de tesis 265/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a las tesis 
2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de 
rubros: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. proCede CoNCederla CoNtra loS 
eFeCtoS de uNa autoriZaCióN, permiSo o 
liCeNCia." y "SuSpeNSióN eN el JuiCio de am-
paro. pro Cede CoNCederla CoNtra la eJe-
CuCióN de uNa autoriZaCióN, permiSo o 
liCeNCia a CarGo de partiCulareS."  2a. SeptiemBre 1627

Contradicción de tesis 144/2013.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y los tribunales Cole-
giados Segundo y Cuarto, ambos en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: Ser-
gio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 116/2013 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN. eS improCedeNte 
otorGarla CoNtra laS eValuaCioNeS de CoN-
trol de CoNFiaNZa praCtiCadaS al perSo-
Nal de BaSe de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa."  2a. SeptiemBre 1658

Contradicción de tesis 127/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Sexto, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 114/2013 (10a.), de rubros: "Valor 
aGreGado. el impueSto Que leS Sea traSla-



2207

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

dado a loS reSideNteS eN territorio NaCio-
Nal por la adQuiSiCióN de BieNeS o SerVi-
CioS Que Se utiliCeN eXCluSiVameNte para 
la traNSportaCióN aÉrea iNterNaCioNal de 
BieNeS eS aCreditaBle eN Su totalidad, Siem-
pre Que Se preSte eN maNioBraS para la 
eXportaCióN de merCaNCÍaS."  2a. SeptiemBre 1698

Contradicción de tesis 141/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero, Quinto 
y octavo, todos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 122/2013 (10a.), de rubro: 
"Valor aGreGado. el meCaNiSmo preViSto eN 
el artÍCulo 18-a de la leY del impueSto rela-
tiVo eS iNapli CaBle a loS iNtereSeS deriVa-
doS de loS prÉStamoS otorGadoS por el 
BaNCo NaCioNal de oBraS Y SerViCioS pÚBli-
CoS, SoCiedad NaCioNal de CrÉdito, a SuS 
traBaJadoreS aCorde CoN SuS CoNdiCio-
NeS GeNeraleS de traBaJo."  2a. SeptiemBre 1758

Contradicción de tesis 217/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el primer tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 139/2013 (10a.), de 
rubro: "ViSita domiCiliaria. el eJer Ci Cio de la 
FaCultad de loS ViSitadoreS para oBteNer 
Copia de Sólo parte de la CoNtaBilidad 
del ViSitado, No reQuiere CirCuNStaNCiar 
eN el aCta relatiVa Que el CaSo Se uBiCa eN 
alGuNa de laS NueVe FraCCioNeS del pÁrra-
Fo terCero del artÍCulo 45 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN."  2a. SeptiemBre 1786

Solicitud de modificación de jurisprudencia 6/2013.—
magistrados inte grantes del tercer tribunal Colegia-



2208

 Rubro Inst. Mes Pág.

DICIEMBRE 2013

do en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis: 2a./J. 129/2013 (10a.), de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. al 
opoNer la eXCepCióN de Falta de CoNSerVa-
CióN de dereCHoS, deBe preCiSar loS ele-
meNtoS Que la SuSteNtaN."  2a. SeptiemBre 1825

aclaración de sentencia derivada de la contradic-
ción de tesis 399/2012.—Suscitada entre el tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa al tema: "aclara-
ción de sentencia. procede de manera oficiosa, en 
general para corregir errores o defectos cometidos 
al dictar el fallo y, consecuentemente, para aclarar 
la tesis que, en su caso, se haya aprobado."  2a. SeptiemBre 1846

amparo directo 355/2013 (expediente auxiliar 
499/2013).—magistrado ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. relativo a la tesis XXVii.1o.(Viii 
región) J/7 (10a.), de rubro: "iNdemNiZaCióN por 
daÑo patrimoNial. el triBuNal de JuStiCia 
eleCtoral Y admiNiStratiVa del eStado de 
CHiapaS eS Compe teNte para CoNoCer de la 
demaNda promoVida CoNtra la reSoluCióN 
emitida por uN eNte pÚBliCo eStatal Que 
NieGa la SoliCitada eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN Federal."  t.C. SeptiemBre 2356

amparo directo 312/2013.—magistrado ponente: Gui-
llermo Vázquez martínez. relativo a la tesis iV.2o.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. el dere-
CHo de SuS traBaJadoreS JuBiladoS Y peN-
SioNadoS al paGo de loS QuiNQueNioS por 
HaBer Cumplido 5, 10 o 15 aÑoS CoN eSe 
CarÁCter, Sólo CorreSpoNde a QuieNeS 
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Se HuBiereN JuBilado o peN SioNado CoN-
Forme al rÉGimeN ViGeNte HaSta el 15 de 
marZo de 1988 (ClÁuSula terCera traNSito-
ria del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
ViGeNte a partir del 16 de marZo de 1988)." 
 t.C. SeptiemBre 2398

amparo en revisión (improcedencia) 75/2013.—ayun-
tamiento municipal de Veracruz, Veracruz.—ponen-
te: pedro Carranza ochoa, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magis-
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. relativo a la tesis Vii.2o.C.56 C 
(10a.), de rubro: "aBoGado patroNo. CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de am-
paro eN materia merCaNtil eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069 del CódiGo de ComerCio 
[apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
90/2012 (10a.)]."  t.C. SeptiemBre 2413

amparo directo 170/2013.—magistrado ponente: Víc-
torino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.10 l 
(10a.), de rubro: "ComiSióN merCaNtil. No BaSta 
proBar FormalmeNte Su eXiS teNCia CuaN-
do Se NieGa la relaCióN laBoral, SiNo tam-
BiÉN Se reQuiere demoStrar loS elemeNtoS 
FÁCtiCoS o materialeS Si Se trata de NeGo-
CioS ComerCia leS eN CadeNa."  t.C. SeptiemBre 2460

amparo directo 648/2011.—melchor González ro-
sas.—magistrado ponente: Víctor manuel méndez 
Cortés. relativo a la tesis ii.3o.a.77 a (10a.), de ru-
bro: "CoordiNador del CeNtro reGioNal de 
ateNCióN al CoNtriBuYeNte de tepeJi del rÍo 
de oCampo, HidalGo, depeNdieNte de la SuB-
SeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCretarÍa 
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de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
HidalGo. al No eStar preViStaS SuS atri-
BuCioNeS eN uN aCto leGiSlatiVo del CoN-
GreSo loCal, CareCe de CompeteNCia para 
eJerCer laS FaCultadeS CoNFeridaS eN el 
CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, CeleBrado eN-
tre el GoBierNo Federal, por CoNduCto 
de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚ-
BliCo, Y diCHa eNtidad, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 20 de eNero 
de 2009 (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 102/2009)."  t.C. SeptiemBre 2505

amparo directo 577/2011.—universidad de ecate-
pec, S.C.—magistrado ponente: Salvador González 
Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.75 a (10a.), de 
rubro: "deleGado de FiSCaliZaCióN de eCate-
peC, depeNdieNte de la direCCióN GeNeral 
de FiSCaliZaCióN de la SuBSeCretarÍa de 
iNGreSoS de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del 
GoBierNo del eStado de mÉXiCo. CareCe de 
CompeteNCia para eJerCer laS FaCultadeS 
deleGadaS eN el CoNVeNio de ColaBora-
CióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Fede-
ral, CeleBrado eNtre el GoBierNo Federal, 
por CoNduCto de la SeCretarÍa de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo Y diCHa eNtidad, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de diCiemBre de 2008, al No eStar pre-
ViStaS SuS atriBuCioNeS eN uN aCto leGiSla-
tiVo o eN uNo reGlameNtario eSpeCial Que 
No Sea emitido eN el eJerCiCio de FaCulta-
deS reGlameNtariaS, GeNÉriCaS o GeNe-
raleS (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 102/2009)."  t.C. SeptiemBre 2531

amparo directo 416/2011.—md Constructora, S.a. 
de C.V.—magistrado ponente: emmanuel G. rosa-
les Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.70 a (10a.), de 
rubro: "direCtor GeNeral de auditorÍa FiS-
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Cal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del Go-
BierNo del eStado de HidalGo. CareCe de 
CompeteNCia para eJerCer laS FaCultadeS 
deleGadaS eN el CoNVeNio de ColaBora-
CióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Fe-
deral CeleBrado eNtre la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y diCHa eNtidad, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 25 de NoViemBre de 1996, al No 
eStar preViStaS SuS atriBuCioNeS eN uN aCto 
leGiSlatiVo del CoNGreSo loCal (apliCaCióN 
de la JuriSpru deNCia p./J. 102/2009)."  t.C. SeptiemBre 2556

amparo directo 96/2013.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.52 C 
(10a.), de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. 
la prueBa teStimoNial No eS el ÚNiCo medio 
para demoStrar loS elemeNtoS de la aC-
CióN CoNSiSteNteS eN la poSeSióN paCÍFiCa, 
pÚBliCa Y CoNtÍNua."  t.C. SeptiemBre 2631

Queja 55/2012.—magistrado ponente: Hugo Sahuer 
Hernández. relativa a la tesis Xi.1o.a.t.10 K (10a.), 
de rubro: "SuSpeNSióN. eS improCedeNte Si Su 
FiNalidad eS priVileGiar el dereCHo a la CoN-
SerVaCióN del medio amBieNte FreNte a loS 
dereCHoS a la Salud Y liBre trÁNSito."  t.C. SeptiemBre 2677

amparo directo en revisión 1320/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 104/2013 (10a.), de rubro: "priNCipio pro 
perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS 
GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme 
a SuS preteNSioNeS."  1a. oCtuBre 893

Contradicción de tesis 160/2013.—Suscitada entre el 
primer y el tercer tribunales Colegiados, ambos en 
materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
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Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 
1a./J. 82/2013 (10a.), de rubro: "CauSaHaBieNCia. 
No eXiSte eNtre QuieN adQuiere uN dereCHo 
de propiedad del titular reGiStral Y loS titu-
lareS reGiStraleS aNterioreS al VeNdedor, 
Si Se trata de CompraVeNtaS de eJeCuCióN 
iNStaNtÁNea, SiN Que ello impliQue Que el 
adQuireNte Sea eN automÁtiCo terCero de 
BueNa Fe reGiStral."  1a. oCtuBre 909

Contradicción de tesis 139/2013.—entre las susten-
tadas por el décimo primer tribunal Colegiado del 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, ambos en materia Civil.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 77/2013 (10a.), de rubro: "deFiNiti-
Vidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Se 
aCtualiZa uNa eXCepCióN a eSte priNCipio 
eN loS CaSoS eN loS Que eStÉ iNVoluCrado 
uN meNor de edad, CuaNdo el reCurSo ordi-
Nario No admite la SuSpeNSióN del aCto." 
 1a. oCtuBre 953

Contradicción de tesis 185/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el Noveno tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 78/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013. eN el Cómputo del pla-
Zo de CiNCo dÍaS para Su iNterpoSiCióN, 
deBeN deSCoNtarSe loS dÍaS CorreSpoNdieN-
teS al periodo VaCaCioNal del órGaNo Que 
deBa CoNoCer de aQuÉl."  1a. oCtuBre 991

Contradicción de tesis 204/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito y el Cuarto tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 135/2013 (10a.), de rubro: "aCCióN laBo-
ral. eN el auto admiSorio de la demaNda No 
deBe CaliFiCarSe Su proCedeNCia, CoN iNde-
peNdeNCia de Que la preSeNte el traBaJa-
dor o el patróN."  2a. oCtuBre 1073

Contradicción de tesis 123/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo y el tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 137/2013 
(10a.), de rubro: "deCreto promulGatorio del 
deCreto 008 del CoNGreSo del eStado de 
taBaSCo, por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSoS artÍCuloS de la leY 
de HaCieNda de la eNtidad, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial el 1o. de maYo de 2010. para 
Su oBliGatoriedad reQuiere del reFreNdo 
del SeCretario de GoBierNo."  2a. oCtuBre 1100

Contradicción de tesis 149/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Vigé-
simo Circuito, Segundo del décimo Segundo Cir-
cuito y Segundo en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 143/2013 
(10a.), de rubro: "peritoS deSiGNadoS por el tri-
BuNal aGrario. el aCto por Virtud del Cual 
Se impoNe a laS parteS el deBer de paGar SuS 
HoNorarioS, deBe eStimarSe Como de eJeCu-
CióN irreparaBle para eFeCtoS de la proCe-
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto."  2a. oCtuBre 1130

Contradicción de tesis 178/2013.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa, el primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del octavo Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
141/2013 (10a.), de rubro: "prueBa teStimoNial 
eN el JuiCio laBoral. No proCede Su deSer-
CióN CuaNdo la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe ordeNa Citar a loS teStiGoS Y ÉStoS 
No CompareCeN a la audieNCia reSpeCtiVa, 
auN CuaNdo el oFereNte No HaYa aSiStido 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 de NoViem-
Bre de 2012)."  2a. oCtuBre 1147

Contradicción de tesis 229/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del trigésimo Se-
gundo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quin-
tana roo.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. relativa a la tesis 2a./J. 142/2013 (10a.), de 
rubro: "reNuNCia. Si el traBaJador oBJeta el 
eSCrito relatiVo eN CuaNto a Su CoNteNido, 
Firma o Huella diGital, a Él le CorreSpoNde 
la CarGa de proBar Su oBJeCióN."  2a. oCtuBre 1183

Contradicción de tesis 184/2013.—entre las susten-
tadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 138/2013 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN. 
GaraNtÍa otorGada para Que CoNtiNÚe Sur-
tieNdo eFeCtoS. al reSolVer SoBre la Soli-
Citud de Su deVoluCióN, CuaNdo eStÉ traNS-
CurrieNdo el tÉrmiNo de 6 meSeS preViSto 
por el artÍCulo 129 de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, el JueZ 
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de diStrito deBe ateNder a lo maNiFeStado 
por el terCero perJudiCado."  2a. oCtuBre 1212

Contradicción de tesis 99/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del déci-
mo Quinto Circuito y Segundo en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 113/2013 
(10a.), de rubro: "terCerÍa preFereNte de CrÉ-
dito. Su trÁmite aNte la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe No HaCe improCedeNte 
el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido 
CoNtra la ordeN Y eJeCuCióN del emBarGo 
traBado SoBre determiNado BieN iNmue-
Ble."  2a. oCtuBre 1231

Contradicción de tesis 218/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito y tercero en 
materia administrativa del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
rela tiva a la tesis 2a./J. 140/2013 (10a.), de rubro: 
"ViSita domiCiliaria. eS VÁlida la NotiFiCaCióN 
del Citatorio preVio a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 46, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN para el leVaNtamieNto del 
aCta FiNal, eNteNdida CoN uN meNor de 
edad maYor de 16 aÑoS, Si preSta uN tra-
BaJo perSoNal SuBordiNado para el CoN-
triBuYeNte ViSitado."  2a. oCtuBre 1252

amparo directo 220/2006.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a. J/16 (10a.), de rubro: "amparo direC-
to. eS proCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa el 
deBido CumplimieNto dado por el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa a uNa eJeCutoria proNuNCiada eN el 
reCurSo de reViSióN FiSCal."  t.C. oCtuBre 1583
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amparo directo 646/2011.—tomás rivera Bautista y 
otros.—magistrado ponente: Víctor manuel méndez 
Cortés. relativo a la tesis ii.3o.a. J/13 (10a.), de rubro: 
"demaNda de amparo eN materia aGraria. 
el plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeN-
taCióN eS apliCaBle taNto a la VÍa direCta 
Como a la iNdireCta, tratÁNdoSe de Su-
JetoS iNdiVidualeS de dere CHo aGrario 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013)."  t.C. oCtuBre 1603

Queja 35/2013.—integradora de empresas avícolas 
de la laguna durango Coahuila, S.a. de C.V.—ma-
gistrado ponente: patricio González-loyola pérez. 
relativa a la tesis i.4o.a. J/2 (10a.), de rubro: "dere-
CHo a uN medio amBieNte adeCuado para el 
deSarrollo Y BieNeStar. aSpeCtoS eN Que 
Se deSarrolla."  t.C.  oCtuBre 1619

impedimento 8/2013.—magistrado ponente: José 
Valle Hernández. relativo a la tesis ii.3o.p. J/2 (10a.), 
de rubro: "impedimeNto por CauSa de amiS-
tad eStreCHa. No Se aCtualiZa por el HeCHo 
de Que eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS 
a uN miSmo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de 
elloS maNiFieSte Que eXiSteN laZoS de amiS-
tad deriVadoS de la relaCióN laBoral o 
proFeSioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)."  t.C. oCtuBre 1628

amparo directo 397/2013.—magistrado ponente: 
Jacob troncoso Ávila. relativo a la tesis ii.1o.a. J/1 
(10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. Su tra-
mitaCióN No eS optatiVa eN relaCióN CoN el 
ordiNario."  t.C. oCtuBre 1643

amparo directo 81/2013.—magistrado ponente: Héc-
tor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/4 (10a.), 
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de rubro: "relaCióN laBoral. para aNaliZar 
Su NeGatiVa deBe eXiStir deFeNSa o eXCep-
CióN, por lo Que Si al demaNdado Se le tieNe 
por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFir-
matiVo Y por perdido Su dereCHo a oFreCer 
prueBaS, aQuÉlla No puede Ser motiVo de 
eStudio eN el laudo."  t.C. oCtuBre 1678

revisión fiscal 298/2013.—Subdirector de lo Con-
tencioso, en suplencia por ausencia del titular de la 
dirección Jurídica del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado.—magis-
trado ponente: F. Javier mijangos Navarro. relativa 
a la tesis i.7o.a. J/3 (10a.), de rubro: "reViSióN FiS-
Cal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoN-
tra reSoluCioNeS diCtadaS eN Cum plimieN-
to de uNa eJeCutoria de amparo."  t.C. oCtuBre 1685

amparo en revisión 251/2012.—magistrado ponen-
te: miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis 
i.9o.p. J/10 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del deli-
to, CuaNdo Se trate de perSoNa FÍSiCa." 
 t.C. oCtuBre 1694

amparo en revisión 92/2013.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.20 
a (10a.), de rubro: "ideNtidad eN materia admi-
NiStratiVa. la autoridad eStÁ FaCultada 
para reQuerir a QuieN promueVa aNte 
ella para VeriFiCarla, CuaNdo loS aCtoS 
Que preteNda SeaN perSoNalÍSimoS (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN)."  t.C. oCtuBre 1775

amparo directo 285/2013.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a las tesis 
i.13o.t.63 l (10a.) y i.13o.t.64 l (10a.), de rubros: 
"reparto de utilidadeS. al Ser uN dereCHo 
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laBoral, la omiSióN del patróN de eNtre-
Gar a loS traBaJadoreS la deClaraCióN 
aNual de impueStoS o, eN Su CaSo, de Su 
deClaraCióN ComplemeNtaria Y SuS aNeXoS, 
para determiNar la reNta GraVaBle, deBe 
demaNdarSe aNte la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe." y "reparto de utilidadeS. la omi-
SióN del patróN eN deSiGNar a SuS repre-
SeNtaNteS para iNteGrar la ComiSióN miXta 
Que determiNarÁ la partiCipaCióN iNdiVi-
dual de Cada traBaJador eN aQuÉl, deBe 
demaNdarSe aNte la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe."  t.C. oCtuBre 1858

amparo en revisión 297/2013.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a las tesis 
1a./J. 112/2013 (10a.) y 1a./J. 111/2013 (10a.), de 
rubros: "amparo iNdireCto CoNtra leYeS eN 
materia peNal. proCede Si la Norma impuG-
Nada, ademÁS de eStaBleCer raNGoS para 
la apliCaCióN de laS peNaS, CompreNde la 
preSCripCióN NormatiVa de la CoNduCta 
tÍpiCa." y "CoNtraBaNdo. el artÍCulo 104, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNte eN 2011, No VulNera el dereCHo FuN-
dameNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal."  1a. NoViemBre 119

Contradicción de tesis 246/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, en apoyo del 
tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito; 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, en apoyo del primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito; y el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 95/2013 (10a.), de rubro: 
"apelaCióN eN el JuiCio merCaNtil. para la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo por raZóN 
de la CuaNtÍa deBe ateNderSe, por reGla 



2219

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

GeNeral, a la Norma ViGeNte al momeNto de 
apelar, SalVo Que eXiStaN dereCHoS adQui-
ridoS o diSpoSiCioNeS traNSitoriaS Que pre-
VeaN uNa ViGeNCia eSpeCÍFiCa del SupueSto 
NormatiVo."  1a. NoViemBre 155

Contradicción de tesis 531/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Cole giados tercero y Quinto, ambos 
en materia Civil del tercer Circuito.—ministro ponen-
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 
1a./J. 74/2013 (10a.), de rubro: "Copia CertiFiCada 
de doCumeNtoS priVadoS preSeNtadoS 
eN SuStituCióN de loS oriGiNaleS. CoNSe-
CueNCiaS JurÍdiCaS deriVaBleS del artÍCu-
lo 92-a del CódiGo de proCe dimieNtoS CiVi-
leS del eStado de JaliSCo."  1a. NoViemBre 182

Contradicción de tesis 296/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Cole giados Segundo y Quinto, ambos 
en materia Civil del tercer Circuito.—ministra ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa 
a la tesis 1a./J. 68/2013 (10a.), de rubro: "diVorCio 
por mutuo CoNSeNtimieNto. CaraCterÍSti-
CaS del CoNVeNio para SumiNiStrar alimeN-
toS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." 
 1a. NoViemBre 225

Contradicción de tesis 558/2012.—Suscitada entre el 
Segundo tri bunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 69/2013 (10a.), 
de rubro: "eFiCaCia del CoNtrato de Compra-
VeNta No iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad Y del ComerCio de FeCHa 
Cierta poSterior al reGiStro HipoteCario 
para la CoNCeSióN del amparo."  1a. NoViemBre 251

Contradicción de tesis 452/2011.—Suscitada entre 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia adminis-
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trativa del primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo 
Séptimo Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
91/2013 (10a.), de rubro: "FuSióN de SoCiedadeS 
merCaNtileS. eN materia FiSCal, Surte eFeC-
toS deSde la Firma del CoNtrato o CoNVe-
Nio reSpeCtiVo."  1a. NoViemBre 288

Contradicción de tesis 243/2012.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados primero, Segundo, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo y octavo, todos en materia 
Civil del primer Circuito.—ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 79/2013 
(10a.), de rubro: "poliCÍa auXiliar del diStrito 
Federal. laS oBliGaCioNeS adQuiridaS CoN 
loS partiCulareS eN relaCióN CoN loS Ser-
ViCioS de SeGuridad Y ViGilaNCia, deriVadaS 
de la CeleBraCióN de uN CoNtrato, SoN eXiGi-
BleS a traVÉS de la VÍa ordiNaria CiVil."  1a. NoViemBre 335

Contradicción de tesis 500/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado del trigésimo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 
1a./J. 57/2013 (10a.), de rubro: "preSCripCióN del 
dereCHo a eJeCutar uN CoNVeNio JudiCial 
CeleBrado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. la SoliCitud de reiNSCripCióN de uN em-
BarGo eS apta para iNterrumpir el tÉrmiNo 
para Que opere."  1a. NoViemBre 375

Contradicción de tesis 163/2012.—entre las sustenta-
das por el Quinto y el Noveno tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a 
la tesis 1a./J. 29/2013 (10a.), de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. 
opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
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por el delito, CoNForme al marCo CoNSti-
tuCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que 
reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 
1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte 
Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY 
de am paro, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del 
reo."  1a. NoViemBre 406

Contradicción de tesis 162/2013.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, el entonces tri-
bunal Colegiado del décimo octavo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circui-
to, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo y el octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa, ambos del primer Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 151/2013 (10a.), de rubro: "aCtuaCio-
NeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meN-
CióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN 
eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para 
Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, 
Que Sólo eStampeN Su Firma."  2a. NoViemBre 541

Contradicción de tesis 174/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria de trabajo del primer Circuito, tercero en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito, primero en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, antes 
Segundo del décimo Sexto Circuito y primero en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 148/2013 (10a.), de rubro: "audieNCia laBo-
ral eN Su etapa de demaNda Y eXCepCioNeS. 
laS CoNSeCueNCiaS de Que la demaNda Se 
teNGa por CoNteStada eN SeNtido aFirma-
tiVo al demaNdado Que No aCreditó Su 
perSoNalidad eN aQuÉlla, Se CoNtieNeN eN 
el artÍCulo 879 de la leY Federal del tra-
BaJo, aNte rior a la reForma puBliCada eN 
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el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
NoViemBre de 2012."  2a. NoViemBre 574

Contradicción de tesis 324/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo en ma-
teria administrativa del primer Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 150/2013 (10a.), de rubro: 
"paGo de lo iNdeBido o Saldo a FaVor. la 
SoliCitud de Su deVoluCióN CoNStituYe uNa 
GeStióN de CoBro Que No iNterrumpe el 
plaZo para Que preSCriBa la oBliGaCióN 
de deVolVerlo, Si el CoNtriBuYeNte deSiS-
te de Su SoliCitud o la autoridad lo tieNe 
por deSiStido aNte Su omiSióN aBSoluta de 
ateNder uN reQuerimieNto."  2a. NoViemBre 601

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados Segundo, octavo, 
décimo primero y décimo Cuarto, todos en materia 
administrativa del primer Circuito.—magistrado re-
lator: Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis 
pC.i.a. J/1 (10a.), de rubro: "CompeteNCia eCo-
NómiCa. para CoNSiderar motiVadoS loS 
reQuerimieNtoS de iNFormaCióN Y doCumeN-
taCióN Que emite la ComiSióN Federal de la 
materia, eN uN proCedimieNto de iNVeSti-
GaCióN, deBeN Cumplir, ademÁS de loS re-
QuiSitoS preViStoS eN el artÍCulo 31 de la 
leY Federal relatiVa, loS eStaBleCidoS eN 
el artÍCulo 35 de Su reGlameNto."  pC. NoViemBre 655

amparo directo 229/2013.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. eS uN 
dereCHo limitado, por lo Que para Su eJer-
CiCio eS NeCeSario Cumplir CoN loS pre-
SupueStoS FormaleS Y materialeS de ad-
miSiBilidad Y proCedeNCia, aSÍ Como de 
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oportuNidad para la preSeNtaCióN de la 
demaNda de amparo."  t.C. NoViemBre 683

amparo directo 653/2013.—magistrado ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. relativo a la tesis i.1o.a. J/2 
(10a.), de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. la 
autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nuli-
dad, eN Su CarÁCter de terCero iNtereSada 
eN el JuiCio de GaraNtÍaS, CareCe de leGiti-
maCióN para promoVerlo."  t.C. NoViemBre 701

amparo directo 404/2013.—magistrado ponente: 
Jaime raúl oropeza García. relativo a la tesis Vi.3o.a. 
J/7 (10a.), de rubro: "amparo direCto eN mate-
ria admiNiStratiVa. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘SeNteNCia FaVoraBle al QueJoSo’, preViS-
ta eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia, para eFeCtoS de Su proCedeN-
Cia."  t.C. NoViemBre 713

amparo en revisión 440/2013.—magistrado ponente: 
Jesús martínez Calderón. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. 
J/2 (10a.), de rubro: "auto de ViNCulaCióN a pro-
CeSo. eN Su diCtado la aCreditaCióN del 
reQuiSito ‘HeCHo ilÍCito’ deBe limitarSe al 
eStudio CoNCeptual (NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua)."  t.C. NoViemBre 737

amparo en revisión 191/2013.—magistrada ponente: 
mayra González Solís. relativo a las tesis XXXi. J/3 
(10a.) y XXXi. J/2 (10a.), de rubros: "aVeriGuaCióN 
preVia. la FaCultad del JueZ para deVol-
Verla al miNiSterio pÚBliCo para Que SuB-
SaNe laS deFiCieNCiaS del plieGo de CoNSiG-
NaCióN Y eJerCite NueVameNte la aCCióN 
peNal, tieNe luGar CuaNdo CoNoCe de uNa 
SoliCitud de ordeN de apreHeNSióN o pre-
SeNtaCióN SiN deteNido Y No al momeNto de 
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reSolVer la SituaCióN JurÍdiCa del iNCul-
pado (leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe)." 
y "aVeriGuaCióN preVia. Si al reSolVer la 
SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado, el JueZ 
adVierte Que eN el plieGo de CoNSiGNaCióN 
No Se eSpeCiFiCaN loS HeCHoS Y la CoNduCta 
Que Se le reproCHaN, eS ileGal Que arGu-
meNte Que eStÁ impoSiBili tado tÉCNiCameN-
te para diCtar Su reSoluCióN Y lo deVuelVa 
al miNiSterio pÚBliCo para Que lo SuBSaNe 
Y eJerCite NueVameNte la aCCióN peNal, pueS 
CoNForme al artÍCulo 322 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS del eStado de Cam-
peCHe, puede diCtar el Fallo ateNdieNdo a 
laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN aQuÉlla 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
64/2012 (10a.)]."  t.C. NoViemBre 758

amparo en revisión 277/2013.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. relativo a la tesis 
Vi.1o.a. J/7 (10a.), de rubro: "CódiGo FiSCal Y 
preSupueStario para el muNiCipio de pue-
Bla. el artÍCulo 434, FraCCióN Viii, reFor-
mado por deCreto puBliCado eN el perió-
diCo oFiCial del eStado el 31 de diCiemBre 
de 2012, tieNe el CarÁCter de Norma Hete-
roapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2013)."  t.C. NoViemBre 815

amparo en revisión 214/2013.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejeda Hernández. relativo a la tesis Vi.2o. 
J/13 (10a.), de rubro: "CoNtrato priVado de Com-
praVeNta. CuaNdo eS reCoNoCido eN la 
SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio de otor-
GamieNto de eSCritura pÚBliCa, adQuiere 
FeCHa Cierta deSde el momeNto eN Que Se 
CeleBró el CoNVeNio (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)."  t.C. NoViemBre 829
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amparo directo 536/2012.—magistrado ponente: Julio 
Humberto Her nández Fonseca. relativo a la tesis 
i.1o.a. J/1 (10a.), de rubro: "marCaS. deBe poN-
derarSe Su CapaCidad diStiNtiVa a eFeCto de 
VeriFiCar Si eXiSte SemeJaNZa eN Grado 
de CoFuSióN eNtre ellaS."  t.C. NoViemBre 849

amparo directo 112/2013.—ponente: maría isabel 
rojas letechipia, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de magistrada, en términos del artículo 81, frac-
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. relativo a la 
tesis iV.3o.t. J/3 (10a.), de rubro: "oFreCimieNto 
de traBaJo. para Que el aCta leVaNtada eN 
la diliGeNCia de reiNStalaCióN permita poN-
derar la mala Fe eN la oFerta del patróN, eS 
meNeSter Que de Su teXto Se adVierta Que 
ÉSte alteró eN perJuiCio del traBaJador 
alGuNa de laS CoNdiCioNeS de la relaCióN 
laBoral, o Que deSpleGó uN aCtuar iNde-
Bido Que maNiFieSta la iNteNCióN de reVer-
tir la CarGa proBatoria, Y No Sólo la Simple 
aFirmaCióN del aCtor eN eSe SeNtido."  t.C. NoViemBre 859

Queja 103/2013.—magistrada ponente: maría Con-
cepción alonso Flores. relativa a la tesis i.9o.C. J/3 
(10a.), de rubro: "QueJa. la reSoluCióN Que la 
deClara FuNdada CoNtra el auto Que de-
SeCHa la demaNda de amparo iNdireCto, 
eQuiVale a repoNer el proCedimieNto (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 103 de la leY 
de amparo ViGeNte)."  t.C. NoViemBre 884

amparo directo 116/2013.—magistrado ponente: 
Juan José Franco luna. relativo a la tesis XViii.4o. 
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J/2 (10a.), de rubro: "repoSi CióN del proCedimieN-
to laBoral. Si Se CoNCede el amparo por la 
ileGal reCepCióN o deSaHoGo de uNa prue-
Ba, o por la iNValideZ de alGuNa CoNStaN-
Cia o aCuerdo diCtado eN alGuNa de laS 
etapaS de la audieN Cia triFÁSiCa, la JuNta 
deBe SuBSaNar loS aSpeCtoS aFeCtadoS de 
ileGalidad Y proVeer lo CoNduCeNte reS-
peCto a laS aCtuaCioNeS aFeCtadaS eN VÍa 
de CoNSeCueNCia, pero CoNSerVaNdo el 
proCeSo SuStaN Ciado doNde No Se Viola-
roN dereCHoS."  t.C. NoViemBre 894

amparo en revisión 266/2013.—magistrado ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. relativo a la tesis i.1o.a. J/3 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo. Si deN-
tro del proCedimieNto diSCipliNario o de 
SeparaCióN de uN elemeNto de uN Cuerpo 
poliCial o de uN órGaNo de proCuraCióN 
de JuStiCia Se deCretó Su SeparaCióN pro-
ViSioNal del CarGo Que deSempeÑa, eS FaC-
tiBle CoNCeder eSa medida ÚNiCameNte 
CoNtra la SuSpeNSióN eN el paGo de SuS 
HaBereS."  t.C. NoViemBre 914

amparo directo 488/2013.—magistrada ponente: ali-
cia rodríguez Cruz. relativo a la tesis i.3o.t. J/3 (10a.), 
de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eS-
tado. CuaNdo Se leS otorGaN CoNtiNua e 
iNiNterrumpidameNte NomBramieNtoS iNFe-
rioreS a SeiS meSeS, No puedeN CoNSiderar-
Se traBaJadoreS iNteriNoS Y, por taNto, ad-
QuiereN el dereCHo a la iNamoVilidad."  t.C. NoViemBre 926

amparo directo 626/2012.—magistrado ponente: 
pedro Ciprés Salinas. relativo a la tesis XXiV.1o. J/2 
(10a.), de rubro: "NotiFiCaCioNeS eN materia 
CiVil. SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN 
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Que Se praCtiQueN, eN ateNCióN al priN-
Cipio pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado 
de NaYarit)."  t.C. NoViemBre 947

amparo en revisión 344/2010.—Secretario de la refor-
ma agraria y otros.—magistrado ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a.88 a 
(10a.), ii.3o.a.89 a (10a.), ii.3o.a.12 K (10a.) y ii.3o.a.13 
K (10a.), de rubros: "amparo iNdireCto. proCede, 
por eXCepCióN, eN tÉrmiNoS de la leY rela-
tiVa ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
CoNtra reSoluCioNeS proNuNCiadaS por 
loS triBuNaleS uNitarioS aGrarioS eN pro-
CedimieNtoS de CoNFirmaCióN Y titulaCióN 
de BieNeS ComuNaleS iNiCiadoS CoNForme a 
la deroGada leY Federal de reForma aGra-
ria, auN CuaNdo No Se HaYa aGotado el 
reCurSo de reViSióN aNte el triBuNal Su-
perior de la materia, CuaNdo Se adVierta 
Que eN el miSmo aSuNto Se promoVieroN Y 
reSolVieroN eN el FoNdo JuiCioS CoNStitu-
CioNaleS preVioS.", "ComuNidadeS aGrariaS. 
para Que QuieNeS Se oSteNteN Como repre-
SeNtaNteS de SuS ComitÉS partiCulareS 
eJeCutiVoS puedaN impuGNar eN amparo 
loS proCedimieNtoS de reCoNoCimieNto Y 
titulaCióN de BieNeS ComuNaleS iNiCiadoS 
BaJo la ViGeNCia de la deroGada leY Fede-
ral de reForma aGraria, eS NeCeSario Que 
aCrediteN HaBer Sido eleCtoS CoN eSa 
Calidad Y perteNeCer a aQuÉlloS.", "iNterÉS 
JurÍdiCo Y aGraVio para eFeCtoS del ampa-
ro. diFereNCiaS eNtre diCHoS CoNCeptoS 
CoN motiVo de la re Forma CoNStituCioNal 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 6 de JuNio de 2011." y "repreSeN-
taCióN eN amparo iNdireCto eN materia 
aGraria. CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN reViSióN ordeNe repoNer el 
proCedimieNto para CorroBorarla, el do-
CumeNto CoN Que Se aCredite No puede Ser 
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de FeCHa poSterior a la de preSeNtaCióN de 
la demaNda."  t.C. NoViemBre 993

amparo en revisión 183/2013.—magistrado ponente: 
enrique Zayas roldán. relativo a la tesis Vi.1o.C.37 
C (10a.), de rubro: "medioS preparatorioS a Jui-
Cio ordiNario merCaNtil. eS proCedeNte el 
dereCHo de opoSiCióN por aQuel CoNtra 
QuieN Se proNuNCieN."  t.C. NoViemBre 1341

amparo en revisión 226/2012.—magistrado ponente: 
Juan José olvera lópez. relativo a las tesis i.1o.p.12 
p (10a.), i.1o.p.11 p (10a.), i.1o.p.13 p (10a.), i.1o.p.15 p 
(10a.) y i.1o.p.14 p (10a.), de rubros: "proteCCióN a 
perSoNaS eN el proCeSo peNal. deBe otor-
GarSe eN CoNdiCioNeS Que GaraNtiCeN loS 
dereCHoS a la iNteGridad Y SeGuridad per-
SoNal de QuieN la reCiBe.", "proteCCióN a 
perSoNaS eN el proCeSo peNal. deBe otor-
GarSe eN CoNdiCioNeS Que No aFeCteN loS 
dereCHoS de iGualdad proCeSal Y deFeNSa 
adeCuada del iNCulpado.", "proteCCióN de 
perSoNaS eN el proCeSo peNal. la CirCuNS-
taNCia de Ser aGeNte de poliCÍa No impide 
Su otorGamieNto.", "proteCCióN de perSo-
NaS eN el proCeSo peNal. puede aCudirSe 
a la reSerVa de ideNtidad Como medida de 
SalVaGuarda, pero Sólo Como Último reCur-
So." y "proteCCióN de perSoNaS eN el pro-
CeSo peNal. Su otorGamieNto No depeNde 
de Que el iNtereSado la SoliCite Ni de Su 
Sola petiCióN; eS NeCeSario Que el JuZ-
Gador eFeCtÚe uN aNÁliSiS del rieSGo Y la 
ameNaZa Que CoNCurraN eN el CaSo CoN-
Creto."  t.C. NoViemBre 1385

amparo directo 773/2010.—adán martínez mayor-
ga.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales Gue-
rrero. relativo a la tesis ii.3o.a.87 a (10a.), de rubro: 
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"prueBaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. No deBe eXiGirSe al aCtor 
Que eXHiBa laS aportadaS aNte la autori-
dad FiSCal demaNdada (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 2o., FraCCióN Vi, de la leY Federal 
de loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte)."  t.C. NoViemBre 1413

incidente de suspensión (revisión) 48/2012.—admi-
nistrador local de auditoría Fiscal del Norte del dis-
trito Federal del Servicio de admi nistración tributaria 
y otras.—magistrado ponente: emmanuel G. rosa-
les Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.15 K (10a.), de 
rubro: "reViSióN eN amparo. CareCeN de leGi-
timaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo 
CoNtra la reSolouCióN Que CoNCede la SuS-
peNSióN, laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
Que, al reNdir Su iNForme preVio, NeGaroN 
la eXiSteNCia de loS aCtoS reClamadoS, iNde-
peNdieNtemeNte de la oportuNidad CoN Que 
Se HuBiere preSeNtado ÉSte Y auN CuaNdo 
eSa NeGtiVa No HaYa Sido tomada eN CueN-
ta por el JueZ de diStrito (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 127/2006)."  t.C. NoViemBre 1443

amparo directo 199/2013.—magistrado ponente: 
Humberto manuel román Franco. relativo a la tesis 
i.3o.p.8 p (10a.), de rubro: "SeNteNCia deFiNitiVa. 
Falta de Firma de uNo de loS iNteGraNteS 
de la Sala peNal Que la diCtó. eS uNa Viola-
CióN proCeSal traSCeNdeNte al reSultado 
del Fallo, aNÁloGa a laS preViStaS eN la 
FraCCioNeS i Y Xi del artÍCulo 173 de la leY 
de amparo ViGeNte a par tir del 3 de aBril de 
2013 (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." 
 t.C. NoViemBre 1485

amparo en revisión 294/2013.—magistrado ponente: 
enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C.20 
C (10a.), de rubro: "terCero perJudiCado eN el 
amparo CiVil. tieNe tal CarÁCter QuieN re-
Sulta BeNeFiCiado CoN el aCto reClamado, 
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auN CuaNdo No oCupe uNa poStura proCe-
Sal opueSta al QueJoSo."  t.C. NoViemBre 1509

Queja 57/2013.—magistrado ponente: Humberto 
manuel román Franco. relativa a las tesis i.3o.p.13 p 
(10a.) y i.3o.p.12 p (10a.), de rubros: "tÉrmiNo de 
QuiNCe dÍaS para el eJerCiCio de la aCCióN 
CoNStituCioNal eN tratÁNdoSe de ataQueS 
a la liBertad deNtro de proCedimieNto, No 
traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal de 
tutela JudiCial eFeCtiVa (leY de amparo ViGeN-
te a partir del 3 de aBril de doS mil treCe)." 
y "tÉrmiNo de QuiNCe dÍaS para el eJerCiCio 
de la aCCióN CoNStituCioNal eN tratÁN-
doSe de ataQueS a la liBertad deNtro de 
proCedimieNto, No traNSGrede el priNCipio 
de proGreSiVidad eN materia de dereCHoS 
HumaNoS."  t.C. NoViemBre 1536

amparo en revisión 67/2011.—Comunidad de San 
Francisco ayotuxco, municipio de Huixquilucan, es-
tado de méxico.—magistrado ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.95 a 
(10a.), de rubro: "terreNoS eJidaleS o Comu-
NaleS. Si eN el JuiCio ordiNario CiVil reiViN-
diCatorio Se demueStra Que el iNmueBle 
materia de la CoNtroVerSia Forma parte de 
aQuÉlloS, diCHa VÍa SerÁ improCedeNte, por-
Que la CueStióN eS propia de la JuriSdiC-
CióN de loS triBuNaleS aGrarioS."  t.C. NoViemBre 1556

amparo en revisión 193/2011.—ejido de San mateo 
Nopala.—magistrado ponente: emmanuel G. rosa-
les Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.96 a (10a.), de 
rubro: "triBuNal uNitario aGrario. Si duraN-
te el trÁmite de uN JuiCio CiVil Se adVierte 
Que laS oBliGaCioNeS demaNdadaS reCaeN 
SoBre BieNeS de NaturaleZa aGraria, el 
JueZ deBe deCla rarSe iNCompeteNte Y 
re mi tirle loS autoS para Que CoNoZCa del 
aSuNto."  t.C. NoViemBre 1575



2231

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

amparo directo 54/2011.—ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. relativo a las tesis 1a./J. 58/2013 
(10a.), 1a./J. 114/2013 (10a.), 1a./J. 115/2013 (10a.), 
1a./J. 60/2013 (10a.), 1a./J. 61/2013 (10a.) y 1a./J. 
59/2013 (10a.), de rubros: "perSoNa iNdÍGeNa. 
para Que Sea eFiCaZ la ‘autoadSCripCióN’ de 
uN SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe 
realiZarSe duraNte la aVeriGuaCióN preVia 
o la preiNStruCCióN de la CauSa.", "perSoNaS 
iNdÍGeNaS BiliNGÜeS o multiliNGÜeS. ÁmBito 
SuBJetiVo de apliCaCióN del artÍCulo 2o., 
apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi CaNoS.", 
"perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia 
del CoNoCimieNto del eSpaÑol para la apli-
CaCióN de laS preViSioNeS del ar tÍCulo 2o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", "perSoNaS iNdÍGeNaS. 
iNterpretaCióN del dereCHo FuNdameNtal 
de Ser aSiStidoS por iNtÉrpreteS Y deFeNSo-
reS Que teNGaN CoNoCimieNto de Su leNGua 
Y Cultura.", "perSoNaS iNdÍGeNaS. modalida-
deS para eJerCer el dereCHo FuNdameN-
tal de deFeNSa adeCuada CoNSaGrado eN el 
artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
   doS meXiCaNoS." y "perSoNaS iNdÍGe NaS. Su 
pro  teCCióN eSpeCial a CarGo del eStado 
SurGe a partir de la autoadSCripCióN 
del SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa o de la 
eValuaCióN oFiCioSa de la autoridad miNiS-
terial o JudiCial aNte la SoSpeCHa FuNdada 
de Que el iNCulpado perteNeCe a aQuÉlla." 
 1a. diCiemBre 209

Contradicción de tesis 135/2013.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito, el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa del décimo tercer Circuito y 
el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la pri mera región, con residencia en 
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Cuernavaca, morelos, en apoyo al tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 97/2013 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, 
pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, 
No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte." 1a. diCiemBre 292

Contradicción de tesis 564/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, el Noveno tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y el Quinto 
tribu nal Colegiado en materia Civil del primer Cir -
cuito.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. rela tiva a la tesis 1a./J. 73/2013 (10a.), de rubro: 
"apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaN-
til. el apelaNte puede eXpreSar loS aGra-
VioS eN CoNtra de laS determiNaCioNeS 
proCeSa leS eN el miSmo eSCrito de apela-
CióN priNCipal."  1a. diCiemBre 328

Contradicción de tesis 192/2013.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado del décimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. relativa a las tesis 1a./J. 85/2013 (10a.) y 1a./J. 
92/2013 (10a.), de rubros: "peNSióN alimeNtiCia 
proViSioNal. el diCtado de la SeNteNCia Que 
FiJa la deFiNitiVa, No aCtualiZa la CauSal 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ)." y "peNSióN alimeN-
tiCia proViSioNal. No CeSa eN SuS eFeCtoS 
CoN el mero diCtado de la SeNteNCia Que 
loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS deBeN apreCiar-
Se taNto loS Ya produCidoS Como loS Que 
puede SeGuir GeNeraNdo."  1a. diCiemBre 356
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Contradicción de tesis 175/2013.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 98/2013 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado. auN CuaNdo opere la preSuNCióN de 
Su eXiSteNCia, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo ter-
Cero del artÍCulo 132 de la leY de amparo, 
para aCreditar loS reQuiSitoS de laS FraC-
CioNeS i Y iii del artÍCulo 124 de eSe miSmo 
ordeNamieNto, deBe de moStrarSe, auNQue 
Sea iNdiCiariameNte, Que tal aCto aGraVia 
al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013)."  1a. diCiemBre 404

Contradicción de tesis 293/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 107/2013 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CoN-
tra aCtoS deriVadoS de uN proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. 
el plaZo para Que el QueJoSo eXHiBa la 
GaraNtÍa NeCeSaria para Que aQuÉlla SiGa 
SurtieNdo eFeCtoS, No puede eXCeder el de 
SeteNta Y doS HoraS Que otorGa el artÍCulo 
131 de la leY de amparo para la CeleBraCióN 
de la audieNCia iNCideNtal (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)."  1a. diCiemBre 431

Contradicción de tesis 248/2013.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, en auxilio del Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.—
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ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 94/2013 (10a.), de rubro: "ter-
CerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
mer CaNtil. laS preStaCioNeS reClamadaS 
eN diCHo JuiCio SoN de CuaNtÍa iNdetermi-
Nada, por lo Que preViameNte a impuGNar eN 
amparo direCto la reSoluCióN Que le poNe 
FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe el reCurSo 
de apelaCióN."  1a. diCiemBre 458

Contradicción de tesis 109/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito, primero en la 
misma materia del tercer Circuito y el entonces Se-
gundo del Sexto Circuito, actual Segundo en materia 
Civil del mismo circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 145/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto 
CoNtra leYeS. alCaNCe de loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia CoNCeSoria por la apliCaCióN de 
uNa Norma eStimada iNCoNStituCioNal." 
 2a. diCiemBre 545

Contradicción de tesis 108/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del Noveno Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 109/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia CoN-
CurreNte preViSta eN el artÍCulo 104 CoNS-
tituCioNal. Se aCtualiZa CuaNdo Se demaNda 
a uNa SoCiedad merCaNtil la reSCiSióN del 
CoNtrato SoCial Que Se CoNStituYó CoN la 
aportaCióN de tierraS de uSo ComÚN de uN 
eJido."  2a. diCiemBre 580

Contradicción de tesis 230/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de traba jo 
del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: José 



2235

 Rubro Inst. Mes Pág.

SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 146/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de am-
paro direCto promoVida CoN tra reSoluCio-
NeS diCtadaS por laS SalaS auXiliareS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. para determiNar Su oportuNi-
dad, el plaZo re latiVo puede ComputarSe a 
partir de Su preSeNtaCióN aNte la Sala re-
GioNal de oriGeN (auXiliada) o aNte la Sala 
auXiliar." 2a. diCiemBre 620

Contradicción de tesis 291/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residen cia en 
Cancún, Quintana roo y el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 149/2013 (10a.), de rubro: "FoViSSSte. 
aCtÚa Como auto ridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo CuaNdo ordeNa a uNa 
depeNdeNCia o eNtidad realiZar deSCueN-
toS atraSadoS eN el Salario de loS tra-
BaJa doreS, por CoNCepto de CrÉdito de 
ViVieNda."  2a. diCiemBre 642

Contradicción de tesis 317/2013.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito y primero en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mora-
les. relativa a la tesis 2a./J. 154/2013 (10a.), de ru-
bro: "iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 
188 de la leY del iNStituto de SeGuridad 
SoCial para laS FuerZaS armadaS meXiCa-
NaS. la reSoluCióN diCtada eN aQuÉlla No 
eS la deFiNitiVa eN el proCedimieNto para 
ColoCar a uN militar eN SituaCióN de retiro." 
 2a. diCiemBre 675

Contradicción de tesis 239/2013.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
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el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 147/2013 (10a.), de 
rubro: "reForma al artÍCulo 107 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXi CaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su 
eFiCaCia e iNStrumeNtalidad QuedaroN Su Je-
taS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY 
reGlameNtaria."  2a. diCiemBre 699

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo del trigésimo Circuito, con residencia en 
aguasca lien tes.—magistrado ponente: Álvaro ovalle 
Álvarez. relativa a la tesis pC.XXX. J/1 (10a.), de 
rubro: "aVe ri GuaCióN preVia Y preiNStruCCióN. 
el CumplimieNto de lo diSpueSto por el 
artÍCulo 188 de la leGiSlaCióN pe Nal para 
el eStado de aGuaSCalieNteS (aHora ar-
tiCulo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS), eXiGe Que la autoridad Compe-
teNte –miNiSterio pÚBliCo o JueZ– deJe CoNS-
taNCia FeHaCieNte eN el aCta reSpeCtiVa de 
Que Se HiCieroN del CoNoCimieNto del iN-
Culpado laS CirCuNStaNCiaS Que diCHo 
Numeral eStaBleCe. Cumplimiento de formali-
dades relativas. la autoridad competen te debe dejar 
constancia en forma clara, integral y suficientemente 
detallada de que se colmaron las exigencias y for-
malidades de la disposición."  pC. diCiemBre 741

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa y el tribunal Colegiado en materias 
del trabajo y administrativa, ambos del décimo tercer 
Circuito.—magistrado ponente: roberto meixueiro 
Hernández. relativa a la tesis pC.Xiii. J/1 (10a.), de 
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rubro: "CoNStaNCiaS de poSeSióN eXpedidaS 
por el ComiSariado de BieNeS ComuNaleS, 
motu proprio, tieNeN ValideZ Y eFiCaCia 
pro Batoria, uNa VeZ Que la aSamBlea laS 
ratiFiCa."  pC. diCiemBre 789

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero 
del Noveno Circuito.—magistrado ponente: Fran-
cisco Guillermo Baltazar alvear. relativa a la tesis 
pC.iX. J/1 (10a.), de rubro: "premio por aNtiGÜe-
dad eStaBleCido eN el CoNVeNio de 18 de 
NoViemBre de 1996, CeleBrado eNtre la 
oFiCialÍa maYor de GoBierNo Y el SiNdi-
Cato ÚNiCo de traBaJadoreS al SerViCio de 
GoBierNo del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
proCede Su paGo a FaVor de loS traBaJa-
doreS de CoNFiaNZa del poder eJeCutiVo 
eStatal."  pC. diCiemBre 832

aclaración de la sentencia pronunciada en la con-
tradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Segundo y tercero del 
Noveno Circuito.—magistrado ponente: Fran cisco 
Guillermo Baltazar alvear. relativa al tema: "aclara-
ción de sentencia dictada por un pleno de Circuito 
al resolver una contradicción de tesis. procede de 
manera oficiosa, en general para corregir errores o 
defectos cometidos al dictar el fallo." pC. diCiemBre 881

amparo directo 225/2013.—magistrado ponente: 
José Carlos rodríguez Navarro. relativo a las tesis 
iV.2o.a. J/8 (10a.) y iV.2o.a. J/7 (10a.), de rubros: "CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBe eJerCerlo CuaNdo 
eN la demaNda de amparo direCto el Que-
JoSo Se lo SoliCite, a peSar de Que oriGi-
NalmeNte eSe plaNteamieNto lo HaYa eFeC-
tuado aNte la autoridad reSpoNSaBle QuieN 
lo omitió, SiN Que CoN ello SuStituYa a ÉSta 
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eN el CumplimieNto de SuS deBereS CoNS-
tituCioNaleS." y "CoNtrol de CoNVeNCioNa-
lidad. eS uNa oBliGaCióN iNe ludiBle de la 
autoridad JuriSdiCCioNal eJerCerlo, auN 
de oFiCio, CuYo iNCumplimieNto VulNera el 
maN dato CoNStituCioNal de proteGer Y 
GaraNtiZar loS dereCHoS HumaNoS Y Com-
promete la reSpoNSaBilidad iNterNaCioNal 
del eStado meXiCaNo eN Su CoN JuNto."  t.C. diCiemBre 893

amparo directo 677/2013 (expediente auxiliar 
715/2013.).—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativo a la tesis XXVii.1o. (Viii 
región) J/8 (10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad EX OFFICIO. SuS preSu-
pueStoS FormaleS Y materialeS de admi-
SiBilidad Y proCedeNCia."  t.C. diCiemBre 935

Queja 88/2013.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puen te. relativa a la tesis iV.1o.a. J/4 (10a.), 
de rubro: "prueBa periCial CoNtaBle eN el 
amparo. VulNera el artÍCulo 16 de la CoNS-
tituCióN Federal, Si Su deSaHoGo impliCa 
Que la autoridad irrumpa eN la CoNtaBili-
dad del Que JoSo, SiN Que medie el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo preViSto eN laS 
leYeS FiSCaleS."  t.C. diCiemBre 954

amparo directo 913/2013.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. rela tivo a la tesis i.6o.t. J/7 (10a.), de 
rubro: "retiro VoluNtario. la CompeNSaCióN 
eCoNómiCa Que Se otorGa a loS traBaJa-
doreS CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a 
diCHo proGrama, deBe Ser CalCulada CoN 
BaSe eN el Salario eStaBleCido eN laS Nor-
maS Que lo reGulaN Y No al Que Se reFiere 
el artÍCulo 84 de la leY Federal del traBaJo." t.C. diCiemBre 982

revisión fiscal 263/2013.—director de lo Contencioso 
de la procuraduría Fiscal del estado, en suplencia 
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por ausencia del Secretario de Finanzas, inversión 
y administración del Gobierno del estado de Guana-
juato.—magistrado ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. relativa a la tesis XVi.1o.a.t. J/6 (10a.), de 
rubro: "VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS de pro-
CedeNCia eXtraNJera eN trÁNSito. la oBliGa-
CióN de JuStiFiCar la raZóN del traS lado 
de ÉStaS a uN reCiNto FiSCal Se SatiSFaCe 
CoN la maNiFeStaCióN eN el aCta relatiVa 
de Que el partiCular No aCreditó Su leGal 
eStaNCia eN el paÍS."  t.C. diCiemBre 990

amparo directo 609/2013.—magistrada ponente: Yolan-
da islas Hernández. relativo a la tesis ii.4o.a. J/1 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS a laS leYeS del 
proCedimieNto. deBeN aNaliZarSe direCta-
meNte por el órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
CoNoZCa del amparo direCto, auN CuaNdo 
No HuBieSeN Sido preparadaS deNtro del 
JuiCio Natural, CuaNdo adVierta Que el Que-
JoSo HaBita eN ZoNaS Que reQuiereN uNa 
ateNCióN prioritaria, de CoNFormidad CoN 
loS liNeamieNtoS Y CriterioS GeNeraleS para 
la deFiNiCióN, ideNtiFiCaCióN Y mediCióN 
de la poBreZa, Y loS reSultadoS de poBreZa 
a NiVel NaCioNal Y por eNtidadeS Federa-
tiVaS, emitidoS amBoS por el CoNSeJo NaCio-
Nal de eValuaCióN de la polÍtiCa de deSa-
rrollo SoCial (CoNeVal) (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)."  t.C. diCiemBre 998

amparo directo 124/2013.—magistrada ponente: rosa 
maría temblador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.41 C 
(10a.), de rubro: "aCCióN HipoteCaria. preVia-
meNte a demaNdar la reSCiSióN del CoNtrato 
reSpeCtiVo, No CoNStituYe uN reQuiSito de 
proCedeNCia de aQuÉlla, Que el iNFoNaVit 
reQuiera al traBaJador el paGo de amorti-
ZaCioNeS No paGadaS (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla)."  t.C. diCiemBre 1070
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amparo en revisión 49/2013.—magistrado ponente: 
Juan García orozco. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.11 a 
(10a.), de rubro: "iNmoVi li ZaCióN de CueNtaS 
BaN CariaS. para Que proCeda el SoBre-
SeimieN to eN el JuiCio de amparo por iNeXiS-
teNCia de la materia del aCto reClamado, No 
BaSta la Sola aFirmaCióN de la autoridad 
eN el SeNtido de Que Giró loS oFiCioS para 
leVaNtar aQuella medida, SiNo Que eS NeCe-
Sario Que aCredite Que ÉSta Se lleVó a CaBo." t.C. diCiemBre 1134

amparo en revisión (improcedencia) 492/2012.—
magistrada ponente: rosa maría temblador Vidrio. 
relativo a la tesis Vi.1o.C.42 C (10a.), de rubro: "prueBa 
periCial eN pSiColoGÍa. tratÁNdoSe de Jui-
CioS eN loS Que Se VeNtileN iNtereSeS de 
meNo reS, Su deSeCHamieNto eS uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN, por lo Que el JuZ-
Gador deBe ateNder a laS partiCula ri-
da deS del CaSo Y CoN BaSe eN laS CoNS-
taNCiaS del JuiCio de oriGeN poNderar 
la aCtuaCióN del JueZ Y No poSterGar Su 
eXameN HaSta la emiSióN de uNa eVeNtual 
SeNteNCia deSFaVoraBle."  t.C. diCiemBre 1216

amparo directo 616/2012.—magistrado ponente: Hugo 
Sahuer Hernán dez. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.12 a 
(10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eS-
tado de miCHoaCÁN. Si al momeN to de GoZar 
de uNa liCeNCia preJuBilatoria Se leS aSiGNó 
la primera de laS CompaCtaCioNeS al Sueldo 
NomiNal eStipulada eN uN CoNVeNio para 
el iNCremeNto de ÉSte, ello No impliCa Que 
HaYaN adQuirido el dereCHo para la apli-
CaCióN de laS ulterioreS uNa VeZ peNSioNa-
doS, aCorde CoN la teorÍa de loS dereCHoS 
adQuiridoS Y, CoNSeCueNtemeNte, diCHa Cir-
CuNStaNCia No Viola el dereCHo HumaNo a 
la iGualdad."  t.C. diCiemBre 1235
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acuerdo General Número 1/2013, de veintidós de 
enero de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, relaciona-
dos con el tema "prórroga de concesión administra-
tiva de red pública de tele comunicaciones y bandas 
de frecuencias para prestar los servicios de radio 
restringida con señal digitalizada", en los que se 
involucre la posible interpretación de los artículos 
14, 16, 25, 26, 27, 28, y 134 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en relación 
con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de telecomu-
nicaciones, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración del siete de junio de mil novecientos noventa 
y cinco. eNero 2295

acuerdo General Número 2/2013, de veintiocho de 
enero de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, relaciona-
dos con la interpretación del artículo 27 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 
el tratamiento que conforme a la ley del impuesto 
sobre la renta vigente a partir de dos mil dos, corres-
ponde a la deducción de las plataformas petroleras 
utilizadas en la perforación de pozos. eNero 2300
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Condiciones Generales de trabajo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. eNero 2305

lista aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión privada cele brada 
el doce de diciembre de dos mil doce, de los intere-
sados en integrar las ternas que serán propuestas a 
la Cámara de Senadores del Congreso de la unión 
para la designación de quince magistrados de Sala 
regional del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, que han satisfecho los requisitos 
señalados en el punto primero del acuerdo Número 
11/2012. eNero 2332

lista aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión pública celebra-
da el siete de enero de dos mil trece, de los candi da-
 tos a integrar las ternas que serán propuestas a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la unión 
para la designación de quince magistrados de Sala 
regional del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, que obtuvieron la votación necesa ria 
para pasar a la segunda etapa del procedimiento 
regu lado en el acuerdo Número 11/2012; así como 
convocatoria para la respectiva sesión de compa -
re cencias. eNero 2337

reglas de doce de diciembre de dos mil doce, rela-
tivas al desarrollo de la sesión plenaria de siete de 
enero de dos mil trece para la selección de hasta 
noventa candidatos a magistrados de Salas regio-
nales del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Fede ración, prevista en el párrafo primero del punto 
quinto del acuerdo Número 11/2012, de veintinueve 
de noviembre de dos mil doce. eNero 2342

reglas de diez de enero de dos mil trece, relativas 
al desarrollo de la sesión plenaria de quince de enero 
de dos mil trece para la selección de cuarenta y cinco 
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candidatos que integrarán las ternas que se remiti-
rán a la Cámara de Senadores para el nom bramiento 
de quince magistrados de Salas regionales del tri-
bunal electoral del poder Judicial de la Federación. eNero 2346

acuerdo General de administración i/2013 del cuatro 
de enero de dos mil trece, del presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la 
Comisión interna de Simplificación y Seguimiento 
programático presupuestal de este alto tribunal. eNero 2353

acuerdo General Número 3/2013, de dieciocho de 
febrero de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
dad del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, en par ticular, el 
artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede-
ración, publicado en el diario oficial de la Federación 
del siete de diciembre de dos mil nueve, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil diez, relacio-
nado con el diverso 8/2012, de veintisiete de agosto 
de dos mil doce. FeBrero 1537

oficio número SGa/moKm/01-31/2013 de treinta y 
uno de enero de dos mil trece, que contiene la pro-
puesta del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de quince ternas de candidatos a magis-
tra dos de Salas regionales del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. FeBrero 1541

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce 
de marzo de dos mil trece, por el que se modifica el 
punto décimo Noveno del acuerdo General Número 
5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tri-
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bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que conservará para su resolución y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribu-
nales Colegiados de Circuito. marZo 2181

acuerdo General de administración Número ii/2013 
del cinco de abril de dos mil trece, del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que 
se suprime la unidad de enlace del programa de 
equi dad de Género en la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y se crea la unidad de igualdad de 
Género. aBril 2315

acuerdo General Número 4/2013, de veintinueve de 
abril de dos mil trece, del pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento de la resolución de los am pa ros en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, relaciona-
dos con la aplicación de la tesis jurisprudencial 
1a./J. 45/2010, de rubro: "CoNeXidad de delitoS. 
la FaCultad del JueZ de diStrito para Co-
NoCer de loS del Fuero ComÚN Que teNGaN 
CoNeXidad CoN ilÍCitoS FederaleS, No impli-
Ca Que laS CoN duCtaS deBaN aNaliZarSe 
a la luZ de la deSCrip CióN tÍpiCa preViSta 
eN el CódiGo peNal Federal."  maYo 2169

acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los asuntos que el pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito.  maYo 2173

acuerdo General Número 6/2013, de veintitrés de 
mayo de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte 



2245SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la SCJN

 Rubro Mes Pág.

de Justicia de la Nación, por el que se dispone la 
suspensión del trámite previsto en los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 46 de la ley de amparo, 
relacionado con los conflictos competenciales por 
territorio que pudieran suscitarse entre tribunales 
Colegiados de Circuito, para conocer de los ampa-
ros directos o de los recursos de revisión promovidos 
contra sentencias emitidas por las Salas del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. maYo 2187

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de 
junio de dos mil trece, por el que se modifica el 
artículo 147 del reglamento interior de este alto 
tribunal. JuNio 1419

acuerdo General Número 7/2013, de dos de julio de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos directos y 
de los recursos de revisión fiscal promovidos contra 
sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que 
se han presentado ante las Salas auxiliadas. Julio 1615

acuerdo General Número 8/2013, de dos de julio de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución de los ampa-
ros en revisión en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad del decreto por el que se adiciona 
una norma "29 mejo ramiento de las condiciones de 
equidad y competitividad para el abasto público", a 
los programas delegacionales y parciales de desa-
rrollo urbano del distrito Federal que se indican, 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal 
del veinte de mayo de dos mil once y reformado 
mediante decreto publicado en el mismo medio ofi-
cial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente 
los artículos primero y décimo segundo relativos a los 
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programas delegacionales y parciales de desa-
rrollo urbano del distrito Federal en las delegacio-
nes Álvaro obregón y milpa alta; relacionado con el 
diverso 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce 
y con el instrumento normativo que lo modifica, apro-
bado el quince de octubre de ese mismo año. Julio 1618

acuerdo General Número 9/2013, de dos de julio de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se levanta la suspen-
sión del trámite previsto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 46 de la ley de amparo, relacio-
nado con los conflictos competenciales por territorio 
que pudieran suscitarse entre tribunales Colegiados 
de Circuito, para conocer de los amparos directos o de 
los recursos de revisión promovidos contra senten-
cias emitidas por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; relacionado con el 
diverso 6/2013, de veintitrés de mayo de dos mil trece. Julio 1623

acuerdo General Número 10/2013, de dos de julio de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, relativo a las atribuciones de los 
órganos de este alto tribunal para conocer de los in-
cidentes de inejecución de sentencia previstos en 
el título tercero de la ley de amparo, promulgada 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del dos de abril de dos mil trece. Julio 1627

acuerdo General Número 11/2013, de veintidós de 
agosto de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el pro-
blema de constitucionalidad del decreto 154 rela-
tivo a la ley de pensiones Civiles del estado de 
tlaxcala, publicado en el periódico oficial del Gobier-
no de dicha entidad federativa del primero de enero de 
dos mil trece. aGoSto 1759
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acuerdo General de administración Número iii/2013 
de veintisiete de junio de dos mil trece, del presiden-
te de la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación por el 
que se establecen las facultades y atribuciones de 
la unidad de igualdad de Género.  aGoSto 1763

acuerdo General de administración iV/2013, de dos 
de julio de dos mil trece, del Comité de Gobierno y 
administración, por el que se regula el uso de la 
firma electrónica certificada en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. aGoSto 1767

acuerdo General Número 12/2013, de nueve de sep-
tiembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito la suspensión del envío 
directo a este alto tribunal de los amparos en revi-
sión en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad del decreto por el que se reforman, entre otras 
disposiciones, el octavo transitorio del "decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el 6 de enero de 1997", 
publicado en el diario oficial de la Federación del 
doce de enero de dos mil doce; relacionado con el di-
verso 15/2012, de veintinueve de noviembre de dos 
mil doce. SeptiemBre 2713

acuerdo General Número 13/2013, de nueve de sep-
tiembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad del artículo 109, fracción iii, de 
la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el 
diario oficial de la Federación del primero de enero 
de dos mil dos; relacionado con los diversos 14/2010, 
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de siete de octubre de dos mil diez y 3/2011, de veinti-
dós de marzo de dos mil once. SeptiemBre 2717

acuerdo General Número 14/2013, de nueve de sep-
tiembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que se impugna la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publicada 
en el diario oficial de la Federación del primero de 
octubre de dos mil siete, reformada mediante decre-
to publicado en dicho medio de publicación oficial del 
siete de diciembre de dos mil nueve; relacionado con 
el diverso 1/2011, de diecisiete de enero de dos mil 
once. SeptiemBre 2722

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de 
septiembre de dos mil trece, por el que se modifican 
los puntos segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; 
octavo, fracción i; noveno, al que se adiciona un párra-
fo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del 
acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los asuntos que el pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito. SeptiemBre 2726

acuerdo General Número 15/2013, de veintitrés de 
septiembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo al proce-
dimiento para la declaratoria general de inconsti-
tucionalidad. oCtuBre 1923

acuerdo General Número 16/2013, de ocho de octu-
bre de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a la atención prio-
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ritaria de juicios de amparo, de controversias cons-
titucionales y de acciones de inconstitucionalidad, 
incluidos los recursos o procedimientos derivados 
de esos juicios constitucionales, a solicitud del eje-
cutivo Federal o bien, de las Cámaras del Congreso 
de la unión. oCtuBre 1928

acuerdo General Número 17/2013, de cuatro de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta el aplazamiento del dictado de la resolución 
de los amparos en revisión en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del decreto 154 
relativo a la ley de pensiones Civiles del estado de 
tlaxcala, publicado en el periódico oficial del Go-
bierno de dicha entidad federativa del primero de 
enero de dos mil trece; relacionado con el diverso 
11/2013, de veintidós de agosto de dos mil trece. NoViemBre 1641

acuerdo General Número 18/2013, de diecinueve de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los días hábiles e inhábi les respecto de 
los asuntos de su competencia, así como de los 
de descanso para su personal. diCiemBre 1281

acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de internet de 
este alto tribunal. diCiemBre 1285

acuerdo General Número 20/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publica ción en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las 
tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Cole-
giados de Circuito. diCiemBre 1296

acuerdo General Número 21/2013, de veintiocho de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos 
direc tos y de los recursos de revisión fiscal pro mo -
vi dos contra sentencias dictadas por las Salas auxilia res 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, que se han presentado ante las Salas auxiliadas; 
relacionado con el diverso 7/2013, de dos de julio de 
dos mil trece. diCiemBre 1340

acuerdo General Número 22/2013, de veintiocho de 
noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de 
las contradicciones de tesis del conocimiento de los 
plenos de Circuito, en las que se aborden los temas 
relati vos al plazo para promover demanda de amparo 
contra sentencias con denatorias que impongan pena 
de prisión, actos dentro del juicio penal que afecten 
la libertad personal y actos que impliquen ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, dicta-
dos antes o con posterioridad a la entrada en vigor 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de 
la Federación del dos de abril de dos mil trece, en 
vigor a partir del día tres siguiente. diCiemBre 1344
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma los artículos 139, 140 y 
141 y deroga las fracciones X y Xi del artículo 50 
del similar que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. eNero 2367

acuerdo General 39/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que adiciona diversas disposi-
 ciones del similar 10/2006, del pleno del propio Con-
 sejo relativo a la determinación de los días inhábiles 
y los de descanso. eNero 2372

acuerdo General 44/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la modificación de los 
distritos Judiciales sobre los que ejercen jurisdic-
ción territorial los Juzgados de distrito en el estado 
de Guanajuato, con sede en Guanajuato e irapuato. eNero 2376

acuerdo General 1/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que reforma los artículos 6, frac-
ciones Vi y iX, 12 y 15, frac ción V, del similar 84/2008 
que establece las atribuciones de los órganos en ma te-
ria de transparencia, así como los procedimien tos 
de acceso a la información pública y protección de 
datos personales. eNero 2380

acuerdo General 2/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la administración docu-
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mental y archivos de las áreas administrativas del 
propio Consejo. eNero 2383

acuerdo CCNo/1/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo al trámite, reso lución, ejecución y 
cum  plimiento por parte de los Juzgados primero 
y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, con residencia en el distrito Federal, de 
los juicios de amparo en los que, entre otros, se señala 
como acto reclamado el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la ley Federal del trabajo, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación, el treinta de noviembre de dos 
mil doce, así como su aplicación. eNero 2398

acuerdo CCNo/2/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la modifi cación del turno de nuevos 
asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de 
distrito en el estado de Guanajuato, con residencia 
en león. eNero 2404

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo al otorgamiento de la distinción al mérito 
Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente al año 
dos mil once. FeBrero 1549

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi -
ca tura Federal, que modifica los artículos 183, frac-
ción Viii y 184, fracciones iii y Vi; y adiciona las 
fracciones Vii y Viii al artículo 184 del diverso que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. FeBrero 1555

acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los distritos y circui tos 
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judiciales en que se divide la repú blica mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especializa ción 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juz-
gados de distrito. FeBrero 1559

acuerdo General 4/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guanajuato, Guanajuato y su transforma ción 
en Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito; así como a su 
com petencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha 
de inicio de funciones y a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los tribunales Colegiados de las materias, circuito y 
residencia indicadas. FeBrero 1591

acuerdo General 6/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimien to y 
lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición. FeBrero 1600

acuerdo General 7/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la ampliación tempo-
ral de la competencia de los Juzgados de distrito de 
amparo en materia penal en el estado de Nayarit y 
de los Juzgados de distrito en materia de amparo 
Civil, administrativo y de trabajo y de Juicios Federa-
les en la misma entidad federativa, para conocer de 
comunicaciones oficiales en materia de procesos 
penales federales. FeBrero 1631

acuerdo General 8/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se modifican los diver-
sos 15/2010, relativo a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito 
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del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en 
toda la república; 3/2013, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos judi-
ciales en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juz-
gados de distrito, y 52/2008, por el que se crea el 
Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán. FeBrero 1638

acuerdo General 9/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio temporal de 
residencia y de domicilio del Segundo tribunal unita-
rio en materias Civil y administrativa del primer Cir-
cuito, con sede en el distrito Federal, al edificio sede 
del poder Judicial de la Federación en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico. FeBrero 1653

Condiciones Generales de trabajo de los Servidores 
públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. FeBrero 1658

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona y modifica el artículo 79 
del similar que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. marZo 2187

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el artículo 74 del diverso 
acuerdo General que reglamenta el procedimiento 
de responsabilidad administrativa y el seguimiento de 
la situación patrimonial, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veinticuatro de enero de dos 
mil once. marZo 2190

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los artículos 3, fracción XXX; 
66, último párrafo; 86, último párrafo; 97, último 
párrafo; 115, último párrafo; 141; 142; 146; 147, 
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pri mer párrafo; 151, fracción iii; 153; 154, primer párrafo; 
155, primer párrafo y fracción iX; 156, primer párra-
fo; 161, primer párrafo y fracción i y penúltimo párrafo; 
162, fracciones i y ii, y último párrafo; 166, último 
párrafo; 167, primero y último párrafos; 168, primer 
y segundo párrafos; 170, fracciones i y ii; y, 171, pri-
mer párrafo; adiciona un segundo párrafo al artículo 
142, y un segundo párrafo al artículo 146; y, elimina la 
segunda parte del primer párrafo y el segundo párrafo 
de la fracción ii del artículo 162, del acuer do Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Fede ral, que 
reglamenta el procedimiento de respon sabilidad 
administrativa y el seguimiento de la situación patri-
monial, publi cado en el diario oficial de la Federa-
ción el veinticuatro de enero de dos mil once. marZo 2193

acuerdo General 5/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece los lineamientos 
para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales. marZo 2201

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que modifica al artículo 82, párrafo 
segundo, fracciones ii y iii, del diverso acuerdo Gene-
ral que reglamenta la carrera judicial y las condicio-
nes de los funcionarios judiciales. aBril 2321

acuerdo General 10/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el diverso 
acuerdo General 6/2009, que establece las bases para 
que las adquisiciones, arren damiento de bienes mue-
bles, prestación de servicios, obra pública y los ser-
vicios relacionados con la misma, se ajusten a los 
cri terios contemplados en el artículo 134 de la Cons-
 titución política de los estados unidos mexicanos. aBril 2324

acuerdo General 11/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma diversos acuer-
dos generales del propio Consejo, con el objeto de 
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actualizar atribuciones y procedimientos en materia 
de transparencia, acceso a la información y protec-
ción de datos personales. aBril 2337

acuerdo General 12/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, 
especializado en juicios de cuantía menor, con sede 
en Zapopan, Jalisco, así como a su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y a las reglas para el 
turno y la distribución de asuntos. aBril 2356

integración de las comisiones permanentes para el 
periodo comprendido del 10 de abril de 2013, y hasta 
el 9 de abril de 2015. aBril 2362

acuerdo CCNo/3/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo al trámite, resolución y en su caso 
ejecución por parte de los Juzgados tercero, Sexto y 
Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, pue-
bla, de los juicios de amparo en los que, entre otros, 
se señale como acto reclamado el decreto por el 
que se reforman los artículos 3o. en sus fraccio-
nes iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV, y se adiciona un 
párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo 
de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicado en el diario oficial de la Federación, 
el veintiséis de febrero de dos mil trece, así como su 
aplicación.
 aBril 2364

acuerdo General 13/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del acuerdo General 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados 
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con la misma, se ajusten a los criterios contempla-
dos en el artículo 134 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.  maYo  2195

acuerdo General 15/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, re-
sidencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Quinto 
tribunal Colegiado del decimoctavo Circuito, con re-
sidencia en Cuernavaca, morelos.  maYo  2200

acuerdo CCNo/4/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a una nueva exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los tribunales Colegiados prime-
ro, Segundo y tercero en materias Civil y de trabajo 
del deci mosexto Circuito, con residencia en Guana-
juato, Gua najuato.  maYo  2205 

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y deroga diversas disposi-
ciones del similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, en cumplimiento 
a la resolución de doce de marzo de dos mil trece, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el ex pediente 4/2012. JuNio 1429

acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito. JuNio 1433

acuerdo General 16/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2, frac-
ción i, del diverso acuerdo General 5/2013, que 
esta blece los lineamientos para la atención de soli-
citudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales. JuNio 1450
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aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de abril de dos mil trece, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de 
enero de dos mil doce, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 100/2009, interpuesto por 
la licenciada maría del pilar Bolaños rebollo.  JuNio 1453

acuerdo General 17/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el artículo primero 
del diverso 30/2005 relativo a las relaciones burocrá-
tico-laborales en el poder Judicial de la Federación. Julio 1647

acuerdo General 18/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 10/2006, relativo a la determinación de los 
días inhábiles y los de descanso; así como el que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales. Julio 1649

acuerdo General 19/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de noto-
ria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de 
dos mil trece. Julio 1655

lista de vencedores en el decimoctavo concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces 
en Juzgado de distrito de Competencia mixta. Julio 1658

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma al diverso que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo. aGoSto 1787
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el artículo 100 del diverso 
acuerdo General que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales. aGoSto 1789

acuerdo General 20/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la atención de las soli-
citudes de concentración de expedientes en los órga-
nos judiciales del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral. aGoSto 1793

acuerdo General 21/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral que establece las Condiciones Generales de tra-
bajo para magistrados de Circuito y Jueces de dis-
trito. aGoSto 1797

acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, y su trans-
formación como Juzgados primero y Segundo de 
distrito en materia administrativa especializados en 
Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en el distrito Federal, 
y jurisdicción territorial en toda la república. a la 
conclusión de funciones de los tribunales Colegia-
dos Segundo y tercero de Circuito del Centro auxi-
liar de la primera región y su transformación como 
primer y Segundo tribuna les Colegiados de Circuito 
en materia administrativa especializados en Compe-
tencia económica, radiodifusión y telecomunica-
ciones, con residencia en el distrito Federal y juris-
dicción territorial en toda la república. así como su 
domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los órganos jurisdiccionales indi-
cados. Y al cambio de denominación de la oficina 
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de Correspondencia Común del Centro auxiliar de la 
primera región. aGoSto 1800

acuerdo General 24/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones del Juzgado Séptimo de distrito en mate-
rias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan, así como a las 
reglas de turno del sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
de las materias. aGoSto 1811

acuerdo CCNo/5/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de la unidad 
de Notificadores Común de los Juzgados de dis-
trito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco. aGoSto 1817

acuerdo CCNo/6/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Cuarto 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, con residencia en Gua-
najuato, Guanajuato. aGoSto 1820

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona los artículos 69 y transito-
rio cuarto del diverso que reglamenta la carrera judi-
cial y las condiciones de los funcionarios judiciales. 
 SeptiemBre 2735

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que deroga la fracción ii del artículo 51 
del similar que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo.  SeptiemBre 2738
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo.  SeptiemBre 2740

acuerdo General 25/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece la implementa-
ción de libros electrónicos de registro para plenos de 
Circuito.  SeptiemBre 2743

acuerdo General 27/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Segundo tribunal 
unitario del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia 
en pachuca, Hidalgo; al cambio de denominación 
del tribunal unitario del Vigésimo Noveno Circuito, en 
la misma sede; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los tri-
bunales unitarios del Circuito indicado; y a la crea-
ción, denominación y domicilio de la oficina de corres-
pondencia común que les prestará servicio.  SeptiemBre 2750

acuerdo CCNo/7/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, con residencia en mérida, 
Yucatán.  SeptiemBre 2756

acuerdo General 23/2013, del pleno Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula al Coordinador téc-
nico administrativo en órganos Jurisdiccionales. 
 oCtuBre 1935

acuerdo General 26/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el artículo 8 del 
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diverso 7/2007, que regula el establecimiento de uni-
dades de notificadores comunes a diversos órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación. oCtuBre 1940

acuerdo General 28/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
en su caso ejecución por parte de los Juzgados pri-
mero, Segundo, tercero, Sexto y Séptimo de distrito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen-
cia en San andrés Cholula, puebla, de los juicios de 
amparo en los que, entre otros, se señale como acto 
reclamado cualquiera de los siguientes ordenamien-
tos: decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la ley General de 
educación; decreto por el que se expide la ley del 
instituto Nacional para la evaluación de la educa-
ción; y, decreto por el que se expide la ley General 
del Servicio profesional docente, todos publicados 
en el diario oficial de la Federación, el once de sep-
tiembre de dos mil trece, así como su aplicación; 
además, los tribunales Colegiados de Circuito pri-
mero, Segundo y tercero del mismo Centro auxiliar 
conocerán de los medios de impugnación que se 
interpongan contra las determinaciones de los Juz-
gados de distrito citados, en los juicios de amparo 
materia del presente acuerdo. oCtuBre 1943

acuerdo General 31/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
Quinto y Sexto de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, entidad y sede men-
cionadas. oCtuBre 1950

acuerdo General 32/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el simi-
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lar 48/2011, que establece la jornada y el horario de 
trabajo de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas del propio Consejo. oCtuBre 1956

acuerdo General 33/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el simi-
lar 49/2011, que establece la jornada y horario de 
trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juz-
gados de distrito y tribunales de Circuito, así como 
el horario de atención al público en los órganos juris-
diccionales del poder Judicial de la Federación. oCtuBre 1959

acuerdo General 34/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece los lineamientos 
del registro automati zado de entrada y salida de 
servidores públicos adscritos a órganos jurisdiccio-
nales y áreas administrativas. oCtuBre 1963

acuerdo General 35/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia 
y domicilio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residen-
cia en Cancún, Quintana roo, a mérida, Yucatán. oCtuBre 1968

acuerdo CCNo/8/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de la competencia 
temporal compartida y turno regulado de asuntos 
ejecutivos mercantiles del Juzgado Segundo de dis-
trito en materia mercantil, especializado en Juicios de 
Cuantía menor, con sede en Cancún, Quintana roo y 
que abroga a los diversos CCNo/4/2012 y CCNo/5/2012. oCtuBre 1972

acuerdo CCNo/10/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
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asuntos a los Juzgados primero y Séptimo de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal. oCtuBre 1976

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposi-
ciones de otros acuerdos generales. NoViemBre 1647

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que deroga el artículo 20 del diverso 
acuerdo General que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales. NoViemBre 1827

acuerdo General 29/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 38 y otro diverso entre los párra-
fos primero y segundo del artículo 39 del acuerdo 
General 7/2008, que regula la organización y fun-
cionamiento de la Visitaduría Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal. NoViemBre 1829

acuerdo General 30/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo de 
magistrado de Circuito, mediante concursos inter-
nos de oposición. NoViemBre 1833

acuerdo General 37/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
decimoséptimo de distrito en el estado de Veracruz, 
con residencia en Xalapa; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de distrito, de la entidad fede-
rativa y residencia indicados. NoViemBre 1863
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acuerdo General 39/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del primer tribunal Colegiado del Centro auxi-
liar de la tercera región, con residencia en Guana-
juato, Guanajuato y su transformación en Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, y al cambio de denominación y espe-
cialización plena de los tribunales Colegiados del 
referido circuito. así como, a la creación y cambio de 
denominación de las respectivas oficinas de corres-
pondencia común. NoViemBre 1868

acuerdo General 40/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región y su transfor-
mación en tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Sép-
timo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana 
roo, así como a su competencia, jurisdicción terri-
torial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento, 
y a las reglas de turno para la distribución de asun-
tos entre los tribunales Colegiados del Circuito y 
residencia indicados. NoViemBre 1881

acuerdo CCNo/9/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de residencia y domicilio 
del tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, con sede en San andrés Cholula, puebla. NoViemBre 1890

acuerdo CCNo/11/2013 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de la competencia 
temporal compartida y turno regulado de asuntos 
ejecutivos mercantiles del Juzgado primero de dis-
trito en materia mercantil, especializado en Juicios 
de Cuantía menor, con sede en San andrés Cholula, 
puebla, y que abroga a los diversos CCNo/3/2012 y 
CCNo/7/2012. NoViemBre 1893
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el artículo 100 del acuerdo 
General del pleno del Con sejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la carrera judicial y las condicio-
nes de los funcionarios judiciales. diCiemBre 1351

acuerdo General 36/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denomina ción, resi-
dencia, competencia, juris dicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Sexto 
tribunal unitario del Segundo Circuito, con residen-
cia en toluca, estado de méxico; así como a las reglas 
de turno, sis tema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y 
sede indicados. diCiemBre 1354

acuerdo General 38/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al cambio de denomi-
nación, competencia y jurisdicción territorial de los 
ocho Juzgados de distrito en el estado de Baja Cali-
fornia, con residencia en tijuana; en seis Juzgados de 
dis trito de procesos penales Federales en el estado 
de Baja California, con residencia en tijuana, y dos 
Juzgados de distrito en materia de amparo y de Jui-
cios Federales en el estado de Baja California, con 
residencia en tijuana; al inicio de funciones del Juz-
gado tercero de distrito en materia de amparo y de 
Juicios Federales en el estado de Baja California, 
con residencia en tijuana, así como a su competen-
cia, jurisdicción territorial, domi cilio, fecha de inicio 
de funciones, y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos; y a la creación 
y cam bio de denominación de las respectivas ofici-
nas de correspondencia común. diCiemBre 1358

acuerdo General 42/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Cuarto tribunal Cole giado del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con sede en San 
andrés Cholula, puebla, y su transformación como 
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Segundo tri bu nal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito, con residencia en puebla, puebla, 
así como a la fecha de inicio de funcionamiento, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos; a la nueva denominación del tribunal 
Colegiado en mate ria de trabajo del Sexto Circuito, 
y a la creación de su oficina de correspondencia 
común. diCiemBre 1373

acuerdo General 43/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
 dencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del tercer tribu-
nal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distri bución de asuntos entre los tribunales Cole-
giados de la materia y circuito mencionados. diCiemBre 1381

acuerdo General 44/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, 
resi dencia, competencia, juris dicción territorial, domi-
ci lio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
octavo y Noveno de distrito de procesos penales 
Fede ra les en el estado de Jalisco, con residencia en 
puente Grande, así como a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los órganos jurisdiccionales de la materia, enti dad y 
sede mencionadas. diCiemBre 1386

acuerdo General 45/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, juris dicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo en 
el octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila 
de Zara goza; al cambio de denominación del tribu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo en el 
mismo circuito y residencia; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
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asun tos entre los tribunales indicados; y a la crea-
ción de la oficina de correspondencia común que 
les prestará servicio. diCiemBre 1392

acuerdo General 46/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Fede ral, relativo a la designación de 
los Consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso corres-
pon diente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil trece. diCiemBre 1397

acuerdo General 48/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que constituye el Fideicomiso 
para el desarrollo de infraes tructura que implementa 
la reforma constitucional en materia penal. diCiemBre 1400

acuerdo CCNo/12/2013, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
primero de distrito en el estado de Campeche, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre. diCiemBre 1410

lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción, correspondiente al año dos mil catorce, orde-
nada por el acuerdo General 16/2011. diCiemBre 1412



2269

Índice de Normativa y Acuerdos
Generales Conjuntos

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
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AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PUEDA IMPUG
NAR ALGUNA NORMA QUE CONSIDERE INCONS
TITUCIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE HUBIERE 
APLICADO EN SU PERJUICIO. 1a.  CCCLXIII/2013  509
  (10a.)

AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL REGU
LAR SITUACIONES ACAECIDAS BAJO EL ABRO
GADO ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.2o.A. 3 K  1097
  (10a.)

ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS ARTÍCULOS 10, 
28 A 31 Y 63 A 67 DE LA LEY DE VIVIENDA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, AL PREVER DIVER
SAS ATRIBUCIONES ESTATALES EN ESA MATERIA 
REFERENTES A LA VIVIENDA, NO TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. P./J.  37/2013  9
  (10a.)

BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 
136, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 330, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
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EL 24 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE AUTONO
MÍA MUNICIPAL. P./J.  39/2013  10
  (10a.)

COMPETENCIA CONCURRENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE DEMANDA A UNA SOCIEDAD MER
CANTIL LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SOCIAL QUE 
SE CONSTITUYÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS 
DE USO COMÚN DE UN EJIDO. 2a./J.  109/2013  619
  (10a.)

CONSULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATO
RIA RELATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLA
MENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO 
POR EL ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO DE PAR
TICIPACIÓN CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL 
CONSTITUYE UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMI
TIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO REGLA
MENTARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2011). IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.)

CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA 
SU PAGO, NO COMPRENDEN EL DE INTERESES 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS HIPÓ
TESIS DEL ARTÍCULO 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 1a.  CCCXXXVI/2013  510
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. SU EJERCICIO NO NECE
SARIAMENTE LLEVA A LA INAPLICACIÓN DE UNA 
NORMA. 1a.  CCCLIX/2013  511
  (10a.)
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU SIGNIFICADO Y 
ALCANCE. 1a.  CCCLX/2013  512
  (10a.)

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUEN
TA CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
EN CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE 
ELEGIR PARA SALVAGUARDARLO. P.  X/2013 133
  (9a.)

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO TRI
BUTARIO, TIENE FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.  VI/2013 135
  (9a.)

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRAS
CIENDE A TODOS LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN 
MEDIDAS ESTATALES QUE PERMITAN RESPETAR 
LA DIGNIDAD HUMANA. P.  VII/2013 136
  (9a.)

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN 
MATERIA TRIBUTARIA. P.  VIII/2013 138
  (9a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 196, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE UNA CUOTA 
EXCEPCIONAL POR LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMEN
TOS POR LOS QUE SE CONSTITUYAN GRAVÁMENES 
O LIMITACIONES A LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
BIENES INMUEBLES, DE CONTRATOS DE ARREN
DAMIENTO O DE COMODATO, DISTINTA DE LA 
CUOTA GENÉRICA ESTABLECIDA EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DE ESE PRECEPTO, VIOLA LOS PRINCI
PIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). I.1o.A. 31 A  1118
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. ACORDE AL MODELO 
DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES, LA 
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PERSONA CON DISCAPACIDAD EXTERNARÁ SU 
VOLUNTAD, MISMA QUE SERÁ RESPETADA Y 
ACATADA. 1a. CCCLII/2013  514
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 Y 
450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, SON CONSTITUCIONALES SIEM
PRE Y CUANDO SE INTERPRETEN A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. 1a. CCCXLII/2013  523
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD DEL DEMANDADO. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE SE LE DECLARE REBELDE 
Y SE RESUELVA EL LITIGIO BAJO ESA PREMISA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. 1a. CCCLVIII/2013  524
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 1a. CCCLIV/2013  527
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA. 1a. CCCLV/2013  528
  (10a.)

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LOS REQUI
SITOS RELATIVOS NO SON EXIGIBLES RESPECTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN MÉDICA QUE SIRVE DE 
BASE PARA EL FINCAMIENTO DE UN CAPITAL 
CONSTITUTIVO. VI.1o.A. 60 A  1131
  (10a.)

INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PENÚL
TIMO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
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MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN
TENCIADOS, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. 33/2013  47
  (10a.)

INMUNIDAD DIPLOMÁTICA DE JURISDICCIÓN EN 
MATERIA PENAL. RESULTA APLICABLE CUANDO 
LOS MIEMBROS DE LAS MISIONES SON SUJETOS 
ACTIVOS EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PERO 
NO CUANDO SON VÍCTIMAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 37.2 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA 
SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS). 1a. CCCLXV/2013  529
  (10a.)

INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y AL
CANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. 1a. CCCXL/2013  530
  (10a.)

"LAGUNA JURÍDICA O DEL DERECHO" O "VACÍO 
LEGISLATIVO". PARA LLENARLO EL JUZGADOR 
DEBE ACUDIR, PRIMERO, A LA SUPLETORIEDAD 
O LA ANALOGÍA Y, DESPUÉS, A LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO. XI.1o.A.T. 11 K  1189
  (10a.)

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCU
LO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONSA
GRA EL ESQUEMA DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 1a. CCCXLI/2013  531
  (10a.)

OMISIÓN LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA 
FALTA DE CREACIÓN DE UN MECANISMO DE 
DEFENSA AL INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIO
NAL BANCARIA Y DE VALORES PARA IMPUGNAR 
EXPRESAMENTE EL ASEGURAMIENTO PRECAUTO
RIO DE CUENTAS BANCARIAS, ES CONSTITU
CIONAL. I.4o.A. 63 A  1197
  (10a.)

PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA 
"AUTOADSCRIPCIÓN" DE UN SUJETO A UNA COMU
NIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE DURANTE 
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LA AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN 
DE LA CAUSA. 1a./J. 58/2013  278
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILIN
GÜES. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a./J. 114/2013  280
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA 
DEL CONOCIMIENTO DEL ESPAÑOL PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍCU
LO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. 115/2013  281
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR 
INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONO
CIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. 1a./J. 60/2013  283
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJER
CER EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 2o., 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. 61/2013  285
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPE
CIAL A CARGO DEL ESTADO SURGE A PARTIR DE 
LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA COMU
NIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA 
DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE 
LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL INCULPADO 
PERTENECE A AQUÉLLA. 1a./J. 59/2013  287
  (10a.)

PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS. 
LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE REQUIE
REN DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL PARA EL 
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ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISIONES 
DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
PREVENCIÓN Y EL CASTIGO DE DELITOS CONTRA 
PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS, 
INCLUSIVE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS). 1a. CCCLXIV/2013  532
  (10a.)

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
ES UNA NORMA JURÍDICA EN SENTIDO FORMAL 
Y MATERIAL.      I.3o. 19 A  1207
 (I Región) (10a.)

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU AR
TÍCULO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍDICA 
EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL.      I.3o. 20 A  1208
 (I Región) (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS. EL AR
TÍCULO 46, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO EN 
CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJA
DOR HAYA CUMPLIDO, POR LO MENOS, CON QUIN
CE AÑOS DE SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE 
IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVIII.4o. 23 L  1209
  (10a.)

PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO 
COMPONEN. I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA LA CADUCIDAD DEL PRO
CEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIO
NES, SE JUSTIFICA EN LA ASIMETRÍA EXISTENTE 
ENTRE LOS SUJETOS QUE PARTICIPAN EN ÉL. I.4o.A. 82 A  1214
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. 
VULNERA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SI SU DESAHOGO IMPLICA QUE LA 
AUTORIDAD IRRUMPA EN LA CONTABILIDAD DEL 
QUEJOSO, SIN QUE MEDIE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LAS LEYES FIS
CALES. IV.1o.A. J/4  980
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER UN TRATO DIFEREN
CIADO EN EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS 
SIN UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA, VIOLA EL DERE
CHO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.4o.A. 80 A  1225
  (10a.)

REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIE
DAD. SU ALCANCE CONFORME AL ARTÍCULO 18 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P./J. 31/2013  124
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RE LATIVO, AL PREVER UN ESQUEMA DE TRIBUTA
CIÓN PARA LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA 
EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRESIÓN 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). P. XI/2013 139
  (9a.)

RENTA. EL RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL 
IMPLICA CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES PARTICULARES BAJO LAS CUALES 
SE GENERA EL INGRESO DE LAS PERSONAS, CON
FORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS DEL TÍTULO 
IV DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. P. IX/2013 141
  (9a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, 
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DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER HIPÓTESIS EN QUE NO SE ACTUALIZA LA AC
TIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, VIOLA LA 
CLÁUSULA DE RESERVA LEGAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS.     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.)

SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL. 
EL JUEZ QUE CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE 
UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, 
DEBERÁ DICTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMEN
TARIA BAJO DICHO FORMATO. 1a. CCCXXXIX/2013  536
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN. SI AL MOMENTO DE GOZAR DE UNA LICENCIA 
PREJUBILATORIA SE LES ASIGNÓ LA PRIMERA DE 
LAS COMPACTACIONES AL SUELDO NOMINAL 
ESTIPULADA EN UN CONVENIO PARA EL INCRE
MENTO DE ÉSTE, ELLO NO IMPLICA QUE HAYAN 
ADQUIRIDO EL DERECHO PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS ULTERIORES UNA VEZ PENSIONADOS, ACOR
DE CON LA TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRI
DOS Y, CONSECUENTEMENTE, DICHA CIRCUNS
TANCIA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.)

SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA POR 
PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE 
LA ESTABLECE PARA EL CASO DE QUE EL CONDE
NADO NO PUDIERA PAGARLA, VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, POR LO QUE EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD EL JUEZ DEBE INAPLICARLO.     VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
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LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO DIRIGIDO AL SOSTENIMIENTO DEL REO 
CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL. P./J. 35/2013  124
  (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON 
CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL ARTÍCULO 
19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P./J. 36/2013  125
  (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON 
CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P./J. 30/2013  126
  (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. LOS SENTENCIADOS 
POR DELITOS GRAVES NO DEBEN ENTENDERSE 
EXCLUIDOS DE AQUÉL, COMO MEDIO PARA LO
GRAR SU REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD. P./J. 32/2013  127
  (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. SU DESARROLLO DEBE 
ESTAR ERIGIDO SOBRE LA OBSERVANCIA Y EL RES
PETO A LA DIGNIDAD HUMANA. P./J. 34/2013  128
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA 



13DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Clave Tesis Pág.

QUE LO RIGE NO TRANSGREDE EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 2a. CVIII/2013  734
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCUL
PADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES 
PROCESALES COMO APARTADOS RELACIONADOS 
CON LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA 
RESPONSABILIDAD PENAL, AL HACER ESA RESO
LUCIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO QUE CONCEDE LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN AL INCULPADO, POR 
AFECTAR SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO. XXVI. 2 P  1274
  (10a.)

VIVIENDA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY RELATIVA DE 
QUINTANA ROO, QUE ESTABLECE LAS FUNCIO
NES DEL INSTITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA 
Y REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL 
ESTADO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, FRAC
CIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 38/2013  128
  (10a.)
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AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PUEDA 
IMPUGNAR ALGUNA NORMA QUE CONSIDERE IN
CONSTITUCIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE 
HUBIERE APLICADO EN SU PERJUICIO. 1a.  CCCLXIII/2013  509
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUCCIÓN. EL 
CUM PLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL AR
TÍCULO 188 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES (AHORA ARTÍCULO 
30 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 
EXIGE QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE –MINIS
TERIO PÚBLICO O JUEZ– DEJE CONSTANCIA FE
HACIENTE EN EL ACTA RESPECTIVA DE QUE SE 
HICIERON DEL CONOCIMIENTO DEL INCULPADO 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DICHO NUMERAL 
ESTABLECE. Cumplimiento de formalidades relati
vas. La autoridad competente debe dejar constancia 
en forma clara, integral y suficientemente detallada 
de que se colmaron las exigencias y formalidades de 
la disposición. PC.XXX.  J/1  787
  (10a.)

CAREOS PROCESALES. ES LEGAL QUE EL JUZGA
DOR LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE CON EL 
PROCESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)
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DICIEMBRE 2013

COMPETENCIA DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL. 
SE ENCUENTRA DETERMINADA POR LA NATURA
LEZA DE LOS HECHOS DELICTIVOS Y NO POR LA 
PERSONA QUE PRESENTÓ LA DENUNCIA. 1a.  CCCLXVI/2013  510
  (10a.)

DELITOS COMETIDOS CONTRA SERVIDORES PÚBLI
COS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. PARA SU 
ACTUALIZACIÓN BASTA DEMOSTRAR QUE LA VÍC
TIMA ERA SERVIDOR PÚBLICO Y QUE EL DELITO 
SE COMETIÓ EN SU CONTRA MIENTRAS ESTABA 
EN EJERCICIO DE FUNCIONES. 1a.  CCCLXVII/2013  513
  (10a.)

DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PATRO
NOS Y LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 232, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 230, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYA
RIT PREVÉN UN DELITO AUTÓNOMO Y NO UNA 
AGRAVANTE. 1a./J.  106/2013  351
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTECEDEN
TES PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN A 
CONSIDERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TO
MAR SE EN CUENTA PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD. 1a./J.  80/2013  353
  (10a.)

INMUNIDAD DIPLOMÁTICA DE JURISDICCIÓN EN 
MATERIA PENAL. RESULTA APLICABLE CUANDO 
LOS MIEMBROS DE LAS MISIONES SON SUJETOS 
ACTIVOS EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PERO 
NO CUANDO SON VÍCTIMAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 37.2 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA 
SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS). 1a.  CCCLXV/2013  529
  (10a.)

PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA 
"AUTOADSCRIPCIÓN" DE UN SUJETO A UNA COMU
NIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUC
CIÓN DE LA CAUSA. 1a./J.  58/2013  278
  (10a.)
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PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILIN
GÜES. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a./J.  114/2013  280
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA 
DEL CONOCIMIENTO DEL ESPAÑOL PARA LA APLI
CACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 2o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a./J.  115/2013  281
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR 
INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONO
CIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. 1a./J.  60/2013  283
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJER
CER EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a./J.  61/2013  285
  (10a.)

PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPE
CIAL A CARGO DEL ESTADO SURGE A PARTIR 
DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA 
COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN 
OFICIOSA DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDI
CIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL 
INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA. 1a./J.  59/2013  287
  (10a.)

PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS. 
LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE REQUIE
REN DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL PARA EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISIO
NES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 1 DE LA CONVENCIÓN 
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SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CASTIGO DE DELI
TOS CONTRA PERSONAS INTERNACIONALMENTE 
PROTEGIDAS, INCLUSIVE LOS AGENTES DIPLOMÁ
TICOS). 1a.  CCCLXIV/2013  532
  (10a.)

REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. 
SU ALCANCE CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P./J.  31/2013  124
  (10a.)

REPARACIÓN DEL DAÑO COMO CONSECUEN
CIA DEL DELITO DE LESIONES. PARA DEMOS
TRAR SU MONTO ES SUFICIENTE EL RECIBO DE 
PAGO RATIFICADO POR EL PRESTADOR DEL SER
VICIO REQUERIDO POR EL OFENDIDO, SIEMPRE Y 
CUANDO SE DEMUESTRE LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLO. XXII.1o. 1 P  1231
  (10a.)

SENTENCIA DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
SI AL DICTARLA LA SALA TOMA EN CONSIDERA
CIÓN LA INSPECCIÓN MINISTERIAL PRACTICADA 
AL CONTENIDO DE UNA VIDEOGRABACIÓN, SIN 
QUE SUS INTEGRANTES PERCIBIERAN POR SUS 
SENTIDOS LO QUE DE DICHA PRUEBA SE DES
PRENDÍA, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. XVI.P. 3 P  1235
  (10a.)

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
EN CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN 
DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA DE "FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN", PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA). 1a./J.  93/2013  402
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA PREVÉ, RES
PETA LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 
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UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE 
LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO). 1a.  CCCLXI/2013  538
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS DERI
VADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE 
EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA 
PARA QUE AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, 
NO PUEDE EXCEDER EL DE SETENTA Y DOS HORAS 
QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AM
PARO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013). 1a./J.  107/2013  457
  (10a.)

SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA 
POR PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 88 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
QUE LA ESTABLECE PARA EL CASO DE QUE EL 
CONDENADO NO PUDIERA PAGARLA, VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLI CA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, POR LO QUE 
EN EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONS
TITUCIONALIDAD EL JUEZ DEBE INAPLICARLO.     VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO 
CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P./J.  30/2013  126
  (10a.)

TRABAJO PENITENCIARIO. LOS SENTENCIADOS 
POR DELITOS GRAVES NO DEBEN ENTENDERSE 
EXCLUIDOS DE AQUÉL, COMO MEDIO PARA 
LOGRAR SU REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD. P./J.  32/2013  127
  (10a.)
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCUL
PADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES 
PROCESALES COMO APARTADOS RELACIONADOS 
CON LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA 
RESPONSABILIDAD PENAL, AL HACER ESA RESO
LUCIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO QUE CONCEDE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN AL INCULPADO, POR 
AFECTAR SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. XXVI. 2 P  1274
  (10a.)
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ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR 
QUE LO DESIGNÓ. IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.) 

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. SUS ELEMENTOS. XI.1o.A.T. 15 A  1089
  (10a.) 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRES
TRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAN
SICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". PREMI
SAS E IMPLICACIONES DE LA TRANSICIÓN DIGI
TAL CUYAS CONDICIONES ESTABLECE. I.4o.A. 78 A  1090
  (10a.) 

ADMINISTRACIONES LOCALES JURÍDICAS DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO SI LA RESOLUCIÓN QUE FUE 
OBJETO DEL JUICIO DE NULIDAD SE RELACIONA 
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DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE SUS FUN
CIONES.   XXVI.5o. 13 A  1092
 (V Región) (10a.) 

ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS 
DE CAPITAL VARIABLE, PUEDEN CELEBRAR CON
TRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLI
GACIONES PARA PRESTAR EN ALGUNA TERMINAL 
PORTUARIA LOS SERVICIOS COMO OPERADOR DE 
ÉSTA QUE SE MENCIONAN EN EL ARTÍCULO 44, 
FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE PUERTOS. XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.) 

BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 
136, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 330, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 24 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR 
ENDE, EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL. P./J.  39/2013  10
  (10a.) 

BONO DE PENSIÓN. PARA SU CÁLCULO DEBE TO
MARSE EN CUENTA EL SUELDO BÁSICO, CON EL 
LÍMITE DE HASTA DIEZ VECES EL SALARIO MÍNI
MO GENERAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007. I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.) 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AUN 
EN LOS CASOS EN QUE EXISTA OPOSICIÓN DEL 
VISITADO AL REALIZARSE UNA DILIGENCIA DE VE
RIFICACIÓN. I.4o.A. 83 A  1103
  (10a.) 

CERTIFICADO DE RESERVA DE DERECHOS AL USO 
EXCLUSIVO. LA PREVISIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN 
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JURÍDICA EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR RESPECTO DE UN PERSONAJE FICTICIO, 
NO IMPLICA QUE SU PROTECCIÓN SE ENCUENTRE 
CONDICIONADA A SU INSCRIPCIÓN ANTE EL INS
TITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, CUAN
DO EL PERSONAJE TENGA SU ORIGEN EN UNA 
OBRA. I.1o.A. 34 A  1105
  (10a.) 

COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALO
RES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN 
EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DI
VULGAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PREN
SA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE CONFERIDAS. I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

COMPETENCIA CONCURRENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE DEMANDA A UNA SOCIEDAD MER
CANTIL LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SOCIAL QUE 
SE CONSTITUYÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS 
DE USO COMÚN DE UN EJIDO. 2a./J.  109/2013  619
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA. LO SON AQUELLOS EN QUE SE ADUCE QUE 
LA AUTORIDAD CARECE DE COMPETENCIA PARA 
EMI TIR EL ACTO RECLAMADO POR NO HABER 
ACREDITADO SU ADSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE 
DOCUMENTO ALGUNO (APLICACIÓN DE LA TESIS 
P. XLVIII/2005).   XXVI.5o. 15 A  1108
 (V Región) (10a.) 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMEN
TOS QUE LA INTEGRAN. I.4o.A. 73 A  1109
  (10a.) 

CONCESIÓN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIO
NES. SU OBJETO Y MODALIDADES. I.4o.A. 74 A  1110
  (10a.) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LE
GITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FI
GURE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CON 
MO TIVO DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, 
AUNQUE HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATE
RIALMENTE JURISDICCIONALES. I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.) 

CONSTANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR 
EL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU 
PROPRIO, TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATO
RIA, UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA. PC.XIII.  J/1  831
  (10a.) 

CONSULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATO
RIA RELATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLA
MENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO 
POR EL ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO DE PAR
TICIPACIÓN CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL 
CONSTITUYE UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMI
TIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO REGLAMEN
TARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NO
VIEMBRE DE 2011). IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.) 

CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA 
SU PAGO, NO COMPRENDEN EL DE INTERESES 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS HIPÓ
TESIS DEL ARTÍCULO 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 1a.  CCCXXXVI/2013  510
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS SA
LAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA DETERMI
NAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO RELATIVO PUEDE 
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COMPUTARSE A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN 
ANTE LA SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) 
O ANTE LA SALA AUXILIAR. 2a./J.  146/2013  641
  (10a.) 

DEMOLICIÓN DE UN INMUEBLE. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO DE ACUERDO CON SU NATURALEZA, EL 
BIEN RESULTA FÍSICAMENTE REPARABLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).     III.4o. 28 A  1117
 (III Región) (10a.) 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUEN
TA CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
EN CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE ELE
GIR PARA SALVAGUARDARLO. P.  X/2013  133
  (9a.) 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO TRIBU
TARIO, TIENE FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.  VI/2013  135
  (9a.) 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRAS
CIENDE A TODOS LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN 
MEDIDAS ESTATALES QUE PERMITAN RESPETAR 
LA DIGNIDAD HUMANA. P.  VII/2013  136
  (9a.) 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN 
MATERIA TRIBUTARIA. P.  VIII/2013  138
  (9a.) 

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 196, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE UNA CUOTA 
EXCEPCIONAL POR LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMEN
TOS POR LOS QUE SE CONSTITUYAN GRAVÁMENES 
O LIMITACIONES A LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
BIENES INMUEBLES, DE CONTRATOS DE ARREN
DAMIENTO O DE COMODATO, DISTINTA DE LA 
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CUOTA GENÉRICA ESTABLECIDA EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DE ESE PRECEPTO, VIOLA LOS PRINCI
PIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). I.1o.A. 31 A  1118
  (10a.) 

DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBI
DAMENTE O LAS QUE PROCEDAN CONFORME A 
LAS LEYES FISCALES. SISTEMATIZACIÓN DEL CON
TENIDO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ. XVI.1o.A.T. 30 A  1119
  (10a.) 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LA INTERRUP
CIÓN DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRES
CRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RELATIVA DESAPA
RECE SI EL CONTRIBUYENTE SE DESISTE DE SU 
SOLICITUD O NO CUMPLE CON EL REQUERIMIEN
TO QUE SE LE FORMULÓ EN TÉRMINOS DEL 
QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2007). I.7o.A. 765 A  1120
  (9a.) 

ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. CUANDO CONCLUYA LA SUSPENSIÓN 
DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ES
TADO, POR HABER ESTADO SUJETOS A PROCE
SO PENAL Y PRISIÓN PREVENTIVA, DEBEN REIN
CORPORARSE A SUS SERVICIOS DENTRO DE LOS 
15 DÍAS SIGUIENTES A QUE CAUSE EJECUTORIA 
LA SENTENCIA QUE LOS ABSUELVA Y RECOBREN 
SU LIBERTAD. XI.1o.A.T. 19 A  1123
  (10a.) 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCE
RO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SOLICI
TAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
AL EJERCICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL EFECTI
VAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). I.4o.A. 79 A  1126
  (10a.) 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITA
RIA CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES ANÓNI
MAS DE CAPITAL VARIABLE. SUS DETERMINACIO
NES QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN UNA 
SITUACIÓN JURÍDICA PREEXISTENTE, MEDIAN TE 
LA SUSTANCIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO, SON ACTOS DE AUTORIDAD IMPUG
NABLES MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD. XI.1o.A.T. 16 A  1127
  (10a.) 

ENTIDADES FINANCIERAS. TIENEN INTERÉS JURÍ
DICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EMISIÓN, PUBLI
CACIÓN Y DIVULGACIÓN DE UN BOLETÍN O CO
MUNICADO DE PRENSA, EN EL QUE LAS COMI
SIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EXHORTAN AL 
PÚBLICO EN GENERAL A NO REALIZAR OPERACIO
NES CON AQUÉLLAS. I.4o.A. 89 A  1128
  (10a.) 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DIS
TINCIÓN CON RESPECTO AL ESPECTRO ELECTRO
MAGNÉTICO. I.4o.A. 72 A  1129
  (10a.) 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LOS REQUISI
TOS RELATIVOS NO SON EXIGIBLES RESPECTO DE 
LA DOCUMENTACIÓN MÉDICA QUE SIRVE DE BASE 
PARA EL FINCAMIENTO DE UN CAPITAL CONSTI
TUTIVO. VI.1o.A. 60 A  1131
  (10a.) 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 188 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DE
FINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR 
A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO. 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. PARA 
QUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
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DE AMPARO POR INEXISTENCIA DE LA MATERIA DEL 
ACTO RECLAMADO, NO BASTA LA SOLA AFIRMA
CIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL SENTIDO DE QUE 
GIRÓ LOS OFICIOS PARA LEVANTAR AQUELLA 
MEDIDA, SINO QUE ES NECESARIO QUE ACREDI
TE QUE ÉSTA SE LLEVÓ A CABO. XI.1o.A.T. 11 A  1181
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA, CUAN
DO ÉSTA CORRESPONDA, A PESAR DE QUE LA DE
MANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA DEL 
PLAZO LEGAL DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD FISCAL SEÑA
LÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO 
PARA CONTROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL 
CONTRIBUYENTE AL ERROR. VIII.2o.P.A. 22 A  1185
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU IMPRO
CEDENCIA CONTRA OPINIONES TÉCNICAS EMITI
DAS EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO 
SIGNIFICA QUE QUEDEN FUERA DEL CONTROL DE 
LEGALIDAD, SINO QUE SON IMPUGNABLES CON 
LA RESOLUCIÓN FINAL DE ÉSTE. XI.1o.A.T. 13 A  1186
  (10a.) 

LEYENDAS O FIGURAS NO RESERVABLES. NO SON 
ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA MARCA PARA 
EFECTOS DE SU REGISTRO. I.4o.A. 75 A  1190
  (10a.) 

MARCAS DESCRIPTIVAS. NO SON AQUELLAS CUYO 
REGISTRO SE SOLICITA EN UN IDIOMA EXTRANJE
RO DISTINTO DEL INGLÉS O FRANCÉS QUE NO ES 
DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO CONSUMIDOR 
PROMEDIO Y NO SE VINCULAN CON UNA VOZ EN 
CASTELLANO. I.1o.A. 30 A  1191
  (10a.) 

MULTA CONTENIDA EN UNA BOLETA DE INFRAC
CIÓN DE TRÁNSITO. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 



29DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE VIALI
DAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. XVII.2o.P.A. 5 A  1192
  (10a.) 

NOMBRE PROPIO. SU SEÑALAMIENTO INCOMPLE
TO NO DEBE CONDUCIR, INEXORABLEMENTE, A 
CONSIDERAR QUE SE TRATA DE UNA PERSONA 
DISTINTA, POR LO QUE LOS OPERADORES JURÍDI
COS DEBEN PONDERAR, EN CADA CASO, LAS 
CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS EN QUE LA PAR
TICIPACIÓN DEL SUJETO SE PRODUCE. I.4o.A. 34 K  1194
  (10a.) 

OMISIÓN LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA FAL
TA DE CREACIÓN DE UN MECANISMO DE DEFENSA 
AL INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BAN
CARIA Y DE VALORES PARA IMPUGNAR EXPRE
SAMENTE EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DE CUENTAS BANCARIAS, ES CONSTITUCIONAL. I.4o.A. 63 A  1197
  (10a.) 

PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES. LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE PREVÉ SU MONTO DE HASTA UN 
MES DE SALARIO, NO ES APLICABLE A INSTITU
CIONES DE CRÉDITO. I.1o.A. 29 A  1203
  (10a.) 

PERSONAJES FICTICIOS. SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS EN MÉXICO SIN NECESIDAD DE REGISTRO 
ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR, SI FORMAN PARTE DE UNA OBRA. I.1o.A. 33 A  1205
  (10a.) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
ES UNA NORMA JURÍDICA EN SENTIDO FORMAL 
Y MATERIAL.     I.3o. 19 A  1207
 (I Región) (10a.) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU 
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ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍ
DICA EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL.     I.3o. 20 A  1208
 (I Región) (10a.) 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCATE DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIO
ELÉCTRICO CONCESIONADAS. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
CONTRA EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN DEFINI
TIVA. I.4o.A. 71 A  1211
  (10a.) 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBU
YENTE. AL NO EMITIR RESOLUCIONES VINCULANTES, 
NO ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. VI.1o.A. 61 A  1212
  (10a.) 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA 
A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE EN UN CON
TRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE RECONOCER
SE, AUN CUANDO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO EN LA MATERIA. I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SER
VICIOS FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE LA LEY 
RE LATIVA NO PREVEA LA CADUCIDAD DEL PRO
CEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, 
SE JUSTIFICA EN LA ASIMETRÍA EXISTENTE ENTRE 
LOS SUJETOS QUE PARTICIPAN EN ÉL. I.4o.A. 82 A  1214
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. VUL
  NERA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE 
RAL, SI SU DESAHOGO IMPLICA QUE LA AUTORIDAD 
IRRUMPA EN LA CONTABILIDAD DEL QUEJOSO, 
SIN QUE MEDIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO PREVISTO EN LAS LEYES FISCALES. IV.1o.A.  J/4  980
  (10a.) 

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
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RELATIVA, AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIA
DO EN EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS SIN 
UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA, VIOLA EL DERE
CHO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.4o.A. 80 A  1225
  (10a.) 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
DESECHA UNA QUEJA ADMINISTRATIVA. 2a.  CVI/2013  733
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, AL PREVER UN ESQUEMA DE TRIBU
TACIÓN PARA LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA 
EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRESIÓN 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). P.  XI/2013  139
  (9a.) 

RENTA. EL RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL 
IMPLICA CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES PARTICULARES BAJO LAS CUALES 
SE GENERA EL INGRESO DE LAS PERSONAS, CON
FORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. P.  IX/2013  141
  (9a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER HIPÓTESIS EN QUE NO SE ACTUALIZA LA AC
TIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, VIOLA LA 
CLÁUSULA DE RESERVA LEGAL PREVISTA EN EL 
AR TÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.) 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ACTOS PROCEDIMEN
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TALES QUE INTERRUMPEN EL PLAZO DE PRES
CRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA DEL 
ESTADO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DE
BEN SER INDISPENSABLES PARA LA INSTRUC
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DESAHOGARSE EN 
UN PLAZO RAZONABLE. I.4o.A. 62 A  1232
  (10a.) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN. SI AL MOMENTO DE GOZAR DE UNA LICEN
CIA PREJUBILATORIA SE LES ASIGNÓ LA PRIMERA 
DE LAS COMPACTACIONES AL SUELDO NOMINAL 
ESTIPULADA EN UN CONVENIO PARA EL INCRE
MENTO DE ÉSTE, ELLO NO IMPLICA QUE HAYAN 
ADQUIRIDO EL DERECHO PARA LA APLICACIÓN 
DE LAS ULTERIORES UNA VEZ PENSIONADOS, 
ACORDE CON LA TEORÍA DE LOS DERECHOS AD
QUIRIDOS Y, CONSECUENTEMENTE, DICHA CIR
CUNSTANCIA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD. XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.) 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PRO CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA IMPLEMEN
TACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁN
DAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRES
TRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAN
SICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". I.4o.A. 76 A  1265
  (10a.) 

TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELE
VISIÓN ANALÓGICAS DENOMINADA: "APAGÓN 
ANALÓGICO". ES UN ACTO DE REALIZACIÓN INMI
NENTE. I.4o.A. 77 A  1269
  (10a.) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA 



33DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

QUE LO RIGE NO TRANSGREDE EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 2a.  CVIII/2013  734
  (10a.) 

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDEN
CIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN 
DE JUSTIFICAR LA RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉS
TAS A UN RECINTO FISCAL SE SATISFACE CON LA 
MANIFESTACIÓN EN EL ACTA RELATIVA DE QUE 
EL PARTICULAR NO ACREDITÓ SU LEGAL ESTANCIA 
EN EL PAÍS. XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.) 
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ACCIÓN CAUSAL. EL ENDOSATARIO EN PROPIE
DAD DE UN TÍTULO DE CRÉDITO NO PUEDE EJER
CERLA CONTRA EL SUSCRIPTOR ORIGINAL. 1a./J.  96/2013  291
  (10a.)

ACCIÓN HIPOTECARIA. PREVIAMENTE A DEMAN
DAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA 
DE AQUÉLLA, QUE EL INFONAVIT REQUIERA AL 
TRABAJADOR EL PAGO DE AMORTIZACIONES NO 
PAGADAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 41 C  1087
  (10a.)

ACCIONES REALES DERIVADAS DEL USUFRUCTO. 
SON IMPROCEDENTES LAS EJERCIDAS POR EL 
USUFRUCTUARIO CONTRA SUS CAUSAHABIENTES 
(ACREEDORES ALIMENTARIOS), AUNQUE TENGAN 
EL CARÁCTER DE NUDOS PROPIETARIOS.    XXVII.1o. 17 C 2 1088
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE EL PRO
CEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE INTERPE
LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 38 C  1099
  (10a.)

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. DEBE ADMI
TIRSE CUANDO LA DIFERENCIA ENTRE LA SUERTE 
PRINCIPAL Y EL MONTO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INSIG
NIFICANTE. III.5o.C. 21 C  1099
  (10a.)
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APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCAN
TIL. EL APELANTE PUEDE EXPRESAR LOS AGRAVIOS 
EN CONTRA DE LAS DETERMINACIONES PROCE
SALES EN EL MISMO ESCRITO DE APELACIÓN 
PRINCIPAL. 1a./J.  73/2013  348
  (10a.)

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES RELACIONADAS CON 
ÉSTE SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL. 2a.  CIX/2013  731
  (10a.)

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA RELATIVA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CUANDO EXISTA UNA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA FALTA DE PER
SONALIDAD DE QUIEN REPRESENTA A LA ACTORA. 1a./J.  81/2013  348
  (10a.)

DEMANDA RECONVENCIONAL. LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DE COPIAS NO DEBE CONDUCIR A DESE
CHARLA (INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CONDUCTO 
DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR DE 
16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL). 1a./J.  105/2013  352
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA 
HORA DE ESPERA EN EL CITATORIO DEBE ATEN
DERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPE
RIENCIA O, INCLUSO, AL CONTEXTO DEL LUGAR 
O POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
171, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA).   XXVI.5o. 7 C  1125
 (V Región) (10a.)
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ESTADO DE INTERDICCIÓN. ACORDE AL MODELO 
DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES, LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD EXTERNARÁ SU 
VOLUNTAD, MISMA QUE SERÁ RESPETADA Y ACA
TADA. 1a.  CCCLII/2013  514
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. CUANDO EL JUEZ TEN
GA CONOCIMIENTO DE ALGÚN INDICIO DE QUE 
LA DISCAPACIDAD DE LA PERSONA HA VARIADO, 
DEBERÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN QUE ES
TIME NECESARIA PARA SU MODIFICACIÓN (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLVII/2013  515
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. DURANTE EL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO, EL JUEZ DEBERÁ RE
QUERIR LA INFORMACIÓN Y DICTÁMENES QUE 
ESTIME NECESARIOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLIX/2013  516
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. DURANTE EL PROCE
DIMIENTO RESPECTIVO, EL JUEZ DEBERÁ SOS
TENER UNA SERIE DE PLÁTICAS CON LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD, Y SI ÉSTA ASÍ LO DESEA, 
PODRÁ ELEGIR A UNA PERSONA DE SU CON
FIANZA QUE LE ASISTA EN TALES DILIGENCIAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). 1a.  CCCL/2013  517
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ DEBERÁ ES
TABLECER EN QUÉ TIPO DE ACTOS LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD GOZA DE PLENA AUTONO
MÍA EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍ
DICA Y EN QUÉ OTROS INTERVENDRÁ UN TUTOR 
PARA OTORGARLE ASISTENCIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLIII/2013  518
  (10a.)
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ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ PODRÁ SOLI
CITAR INFORMES ADICIONALES A LOS QUE POR 
OBLIGACIÓN DEBE PRESENTAR EL TUTOR (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLVI/2013  520
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA DETERMINACIÓN DE 
QUÉ ACTOS PUEDE REALIZAR POR SÍ SOLA LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD NO SE DEBE LIMI
TAR A AQUELLOS DE CARÁCTER PERSONALÍSIMO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLIV/2013  521
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA FUNCIÓN DEL 
TUTOR CONSISTE EN ASISTIR A LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD PARA QUE TOME SUS DECI
SIONES, PERO NO PODRÁ SUSTITUIR SU VOLUN
TAD (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 537 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL). 1a.  CCCXLVIII/2013  521
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA SENTENCIA QUE 
LO ESTABLEZCA DEBERÁ ADAPTARSE A LOS CAM
BIOS DE LA DISCAPACIDAD DE LA PERSONA 
SUJETA AL MISMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 606 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL). 1a.  CCCXLV/2013  522
  (10a.)

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 
Y 450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, SON CONSTITUCIONALES SIEM
PRE Y CUANDO SE INTERPRETEN A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. 1a.  CCCXLII/2013  523
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. EL DEFECTO SUBSA
NABLE SÓLO RECAE EN SU PRUEBA Y NO EN LA 
EXISTENCIA DEL PRESUPUESTO PROCESAL. 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.)
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FALTA DE PERSONALIDAD. FORMA DE SUBSANAR 
EL DEFECTO EN SU COMPROBACIÓN. 1a.  CCCLVI/2013  526
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA. 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 1a.  CCCLIV/2013  527
  (10a.)

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA. 1a.  CCCLV/2013  528
  (10a.)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN 
NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCE
DENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEP
CIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO 
PUEDE SER ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL JUZ
GADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO. VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCU
LO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONSA
GRA EL ESQUEMA DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 1a.  CCCXLI/2013  531
  (10a.)

NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO Y CANCELA
CIÓN DE SU REGISTRO. ES TRIBUNAL COMPE
TENTE PARA CONOCER DEL JUICIO EL DEL DO
MICILIO DEL DEMANDADO (INTERPRETACIÓN DE 
LAS FRACCIONES XIII, XV Y X DEL ARTÍCULO 108 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 39 C  1196
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS SALARIOS MÍNIMOS 
NO CONSTITUYEN PARÁMETROS VÁLIDOS PARA 
FIJAR SU MONTO.    XXVII.1o. 16 C  1203
 (VIII Región) (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA QUE FIJA LA DEFINITIVA, NO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 1a./J.  85/2013  398
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO CESA EN 
SUS EFECTOS CON EL MERO DICTADO DE LA SEN
TENCIA QUE LOS FIJA EN DEFINITIVA, PUES DE
BEN APRECIARSE TANTO LOS YA PRODUCIDOS 
COMO LOS QUE PUEDE SEGUIR GENERANDO. 1a./J.  92/2013  399
  (10a.)

PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO. LOS EFECTOS DE 
LA SENTENCIA QUE LA AMPARA, SON SÓLO PARA 
DESINCORPORAR DEL JUICIO EL DERECHO QUE 
FUE AFECTADO EN SU PERJUICIO.      III.4o. 12 C  1204
 (III Región) (10a.)

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU INTERRUPCIÓN NO 
SE ACTUALIZA CON LAS MANIFESTACIONES REA
LIZADAS A TRAVÉS DE EXCEPCIONES DE DEFENSA 
PLANTEADAS EN LA CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA FORMULADA EN ANTERIOR JUICIO PROMO
VIDO EN RELACIÓN CON EL BIEN EN DISPUTA, 
SALVO EN CASOS DE RECONVENCIÓN (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y COLIMA). 1a./J.  103/2013  401
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA. TRATÁNDOSE 
DE JUICIOS EN LOS QUE SE VENTILEN INTERE
SES DE MENORES, SU DESECHAMIENTO ES UN 
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ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE 
EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LAS PARTICU
LARIDADES DEL CASO Y CON BASE EN LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO DE ORIGEN PONDE
RAR LA ACTUACIÓN DEL JUEZ Y NO POSTERGAR 
SU EXAMEN HASTA LA EMISIÓN DE UNA EVEN
TUAL SENTENCIA DESFAVORABLE. VI.1o.C. 42 C  1224
  (10a.)

PRUEBAS. EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUI
SITOS PREVISTOS PARA SU OFRECIMIENTO NO 
DEPENDE DE SU OMISIÓN FORMAL, SINO DEL 
JUICIO DEL TRIBUNAL DONDE CONSIDERE SU 
FINALIDAD Y PERTINENCIA (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 1a.  CCCXXXVIII/2013  534
  (10a.)

REGISTRO CIVIL. INSCRIPCIÓN DE UNA CONS
TANCIA DE NACIMIENTO LEVANTADA EN EL 
EXTRANJERO, PROCEDE SU RECTIFICACIÓN A FIN 
DE ANOTAR EL APELLIDO DE LA MADRE QUE NO 
APARECE EN LA CONSTANCIA EXTRANJERA PERO 
QUE SÍ COMPARECIÓ A DECLARAR EL NACIMIEN
TO EN EL PAÍS DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 18 C  1229
  (10a.)

REVOCACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDE 
ESTE RECURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE CON
TIENE LA ORDEN Y FORMA EN QUE DEBE NOTIFI
CARSE EL MISMO. VII.1o.C. 12 C  1234
  (10a.)

REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA 
AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL, CUANDO SU MONTO SEA 
INFERIOR AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO 
SEA APELABLE (LEGISLACIÓN POSTERIOR AL DE
CRETO DE 9 DE ENERO DE 2012). 1a./J.  70/2013  401
  (10a.)



42

 Clave Tesis Pág.

DICIEMBRE 2013

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMI
NADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR 
EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE 
PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECUR
SO DE APELACIÓN. 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)
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BONO DE PENSIÓN. PARA SU CÁLCULO DEBE TO
MARSE EN CUENTA EL SUELDO BÁSICO, CON EL 
LÍMITE DE HASTA DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007. I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUAN
DO SE BASA EN UN PLANTEAMIENTO INICIAL QUE 
SE AGOTÓ PORQUE LA JUNTA RECEPTORA ADMI
TIÓ EXPRESAMENTE CONOCER DEL PROCESO, 
AUNQUE POSTERIORMENTE SE DECLARE INCOM
PETENTE. III.3o.T. 14 L  1111
  (10a.)

CONSTANCIAS DE APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, VIVIENDA Y FONDO DE AHORRO. NO OPE
RA LA PRESCRIPCIÓN CUANDO SE RECLAME SU 
EXHIBICIÓN. XVIII.4o. 22 L  1112
  (10a.)

FALTA DE PROBIDAD U HONRADEZ. LA CONSTI
TUYE LA EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS FALSOS 
AL PATRÓN, AUN CUANDO ÉSTOS NO HAYAN SIDO 
PRESENTADOS PARA OBTENER EL EMPLEO. I.6o.T. 80 L  1131
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN EN MATERIA LABORAL. SI EL PA
TRÓN RESCINDE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE 
UN TRABAJADOR DE CONFIANZA Y ÉSTE DEMANDA 
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SU REINSTALACIÓN, CUANDO EL PATRÓN DECIDE 
SOMETER SUS DIFERENCIAS AL ARBITRAJE, EL 
PAGO DE AQUÉLLA PROCEDE HASTA QUE LA JUN
TA DETERMINE EN EL LAUDO LA TERMINACIÓN DE 
DICHO VÍNCULO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
EL PATRÓN PARA REINSTALARLO, AL UBICARSE 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. XVIII.4o. 20 L  1133
  (10a.)

NEGATIVA A ACATAR EL LAUDO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO UN TRABAJADOR ES REMOVIDO DE 
UNA PLAZA DE CONFIANZA Y RESTITUIDO A LA 
DE BASE QUE OCUPABA, AL NO HABERSE EXTIN
GUIDO LA RELACIÓN LABORAL. I.13o.T. 70 L  1193
  (10a.)

NOTIFICACIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL 
ACTOR. ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PRE
VISTAS POR LOS ARTÍCULOS 744 Y 751 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LABO
RAL COMO EN EL AMPARO. III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.)

PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES. LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE PREVÉ SU MONTO DE HASTA UN 
MES DE SALARIO, NO ES APLICABLE A INSTITU
CIONES DE CRÉDITO. I.1o.A. 29 A  1203
  (10a.)

PREMIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO EN EL 
CONVENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, CELE
BRADO ENTRE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIER
NO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER EJE
CUTIVO ESTATAL. PC.IX. J/1  886
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DEL PATRÓN PARA SANCIONAR 
A SUS TRABAJADORES. CÓMPUTO DEL PLAZO 
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PARA QUE OPERE CUANDO SE PROLONGA INNE
CESARIAMENTE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRA
TIVA. III.1o.T. 9 L  1205
  (10a.)

PRESTACIONES ACCESORIAS (VALES, BONOS, 
AHORRO, GRATIFICACIONES, ESTÍMULOS, ETCÉ
TERA). AL TENER SU ORIGEN EN UNA GRATUIDAD 
VOLUNTARIA DEL PATRÓN COMO INCENTIVO A LA 
PRODUCTIVIDAD, LA OMISIÓN DE SU PAGO, TOTAL 
O PARCIAL, NO CONSTITUYE UNA FALTA DE PRO
BIDAD U HONRADEZ PATRONAL QUE ACTUALICE 
LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 
IV Y V DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. XV.5o. 4 L  1206
  (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS. EL AR
TÍCULO 46, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABA
JADOR HAYA CUMPLIDO, POR LO MENOS, CON 
QUINCE AÑOS DE SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO 
DE IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVIII.4o. 23 L  1209
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LA
BORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PRO
BATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DESA HOGAR 
LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDU
CENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO 
DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE 
SU CONTRAPARTE. XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.)

REINSTALACIÓN. CUANDO NO ACUDA LA MUJER 
A QUIEN SE OFRECIÓ EL TRABAJO A ESA DILIGEN
CIA POR EL NACIMIENTO RECIENTE DE SU HIJO O 
HIJA, COMPROBÁNDOSE ESE EVENTO CON LA 
EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO O CONSTANCIA 
MÉDICA CORRESPONDIENTE, DEBE SEÑALARSE 
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NUEVA FECHA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA 
MISMA. III.1o.T. 10 L  1230
  (10a.)

RETIRO VOLUNTARIO. LA COMPENSACIÓN ECO
NÓMICA QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES 
CON MOTIVO DE SU INCORPORACIÓN A DICHO 
PROGRAMA, DEBE SER CALCULADA CON BASE 
EN EL SALARIO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS 
QUE LO REGULAN Y NO AL QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.6o.T. J/7  989
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN. SI AL MOMENTO DE GOZAR DE UNA LICENCIA 
PREJUBILATORIA SE LES ASIGNÓ LA PRIMERA DE 
LAS COMPACTACIONES AL SUELDO NOMINAL ESTI
PULADA EN UN CONVENIO PARA EL INCREMENTO 
DE ÉSTE, ELLO NO IMPLICA QUE HAYAN ADQUI
RIDO EL DERECHO PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
ULTERIORES UNA VEZ PENSIONADOS, ACORDE 
CON LA TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 
Y, CONSECUENTEMENTE, DICHA CIRCUNSTANCIA 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL TÉRMINO PARA 
QUE PRESCRIBA LA ACCIÓN DE NULIDAD O INVA
LIDEZ INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE PROMOCIONES 
DICTADA EN UN RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RELATIVO A DERECHOS DE ESCALAFÓN O ASCEN
SO ES EL GENÉRICO DE UN AÑO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 105 DE LA LEY RELATIVA. III.4o.T. 12 L  1270
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTA
CIONES DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE. I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.)
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ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR 
QUE LO DESIGNÓ. IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.) 

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO TIENE ESE 
CARÁCTER LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECUR
SO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE RECONO
CE A ALGUIEN EL CARÁCTER DE TERCERO Y OR
DENA SU EMPLAZAMIENTO A JUICIO. I.1o.A. 8 K  1088
  (10a.) 

ADMINISTRACIONES LOCALES JURÍDICAS DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPA
RO DIRECTO ADHESIVO SI LA RESOLUCIÓN QUE 
FUE OBJETO DEL JUICIO DE NULIDAD SE RELACIO
NA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES.   XXVI.5o. 13 A  1092
 (V Región) (10a.) 

AMPARO ADHESIVO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO INTERRUMPE EL 
TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN. I.7o.T. 1 K  1093
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. NO ES LA VÍA IDÓ
NEA PARA ANALIZAR ARGUMENTOS TENDENTES 
A OBTENER MAYOR BENEFICIO POR PARTE DE 
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QUIEN OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE, NI ALGÚN 
OTRO TEMA QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO 
A LOS DOS ÚNICOS SUPUESTOS DE PROCEDEN
CIA DE DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. I.1o.A. 6 K  1094
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. QUEDA SIN MATE
RIA SI SE NIEGA EL AMPARO PRINCIPAL O SE SO
BRESEE EN EL JUICIO. I.1o.A. 5 K  1095
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDI
BLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE TIEN
DAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE 
LA SENTENCIA QUE RIJAN UN PUNTO RESOLUTI
VO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDIQUE 
AL PROMOVENTE. I.6o.T. 6 K  1096
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA 
INCONSTITUCIONAL. 2a./J.  145/2013  579
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTO
 RIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER 
AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. 1a./J.  97/2013  325
  (10a.) 

AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL REGU
LAR SITUACIONES ACAECIDAS BAJO EL ABRO
GADO ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VII.2o.A. 3 K  1097
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCE
DE CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE EL 
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PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE INTERPE
LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 38 C  1099
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL 
AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE. 1a./J.  108/2013  327
  (10a.) 

COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALO
RES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN 
EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y 
DIVULGAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PREN
SA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE CONFERIDAS. I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA LA AUTORI
DAD SEÑALADA COMO ORDENADORA CUANDO 
SE RECLAMEN ACTOS NEGATIVOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE NO 
REQUIERAN EJECUCIÓN MATERIAL. VII.1o.C. 2 K  1107
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EN LOS 
AUTOS NO EXISTE INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA 
DETERMINAR EL LUGAR EN QUE TENDRÁ EJECU
CIÓN EL ACTO RECLAMADO, CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTA 
LA DEMANDA. XXVI. 1 K  1107
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
LO SON AQUELLOS EN QUE SE ADUCE QUE LA AUTO
RIDAD CARECE DE COMPETENCIA PARA EMITIR 
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EL ACTO RECLAMADO POR NO HABER ACREDITA
DO SU ADSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE DOCUMENTO 
ALGUNO (APLICACIÓN DE LA TESIS P. XLVIII/2005).   XXVI.5o. 15 A  1108
 (V Región) (10a.) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGI
TIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CON MOTIVO 
DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, AUNQUE 
HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.) 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. SU EJERCICIO NO NECE
SARIAMENTE LLEVA A LA INAPLICACIÓN DE UNA 
NORMA. 1a.  CCCLIX/2013  511
  (10a.) 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE 
ORIGINALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA 
EFECTUADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA 
A ÉSTA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES 
CONSTITUCIONALES. IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.) 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLI
GACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONS
TITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS 
DE RECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RES
PON SABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXI 
CANO EN SU CONJUNTO. IV.2o.A.  J/7  933
  (10a.) 
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX 
OFFICIO. SUS PRESUPUESTOS FORMALES Y MA
TERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA.    XXVII.1o. J/8  953
 (VIII Región) (10a.) 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS 
ALCANCES POR LOS QUE SE OTORGUE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE 
EN FUNCIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y EN CON
SIDERACIÓN DE LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE 
SE SITÚA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LABO
RAL (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
45/2007). 2a.  CV/2013  732
  (10a.) 

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. PARA CUANTIFICAR 
EL MONTO DE LA CAUCIÓN CUANDO SE RECLAME 
UNA CONDENA ESTIMABLE EN DINERO DEBE APLI
CARSE, POR UNA SOLA VEZ, LA TASA DE INTERÉS 
INTERCAMBIARIA DE EQUILIBRIO (TIIE). 1a./J.  110/2013  349
  (10a.) 

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTI
TUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRIN
CIPIO, AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA 
ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. 1a./J.  113/2013  350
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA PRO
MOVIÓ QUIEN SE CONSIDERÓ AUTORIZADO POR 
EL QUEJOSO Y EL JUEZ DE DISTRITO PREVINO PARA 
QUE SE RATIFICARA, CUMPLIMENTANDO EL REQUE
RIMIENTO EL DIRECTO QUEJOSO, AQUÉLLA SURTE 
SUS EFECTOS DESDE LA FECHA DE SU PRESEN
TACIÓN Y NO CUANDO SE PRODUJO ESA VALIDA
CIÓN. II.2o.P. 8 K  1115
  (10a.) 

DEMANDA O PRIMERA PROMOCIÓN OFRECIDA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PARA DETERMINAR EL ÁMBITO ESPACIAL 
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DEL ÓRGANO ANTE QUIEN SE PRESENTAN, DEBE 
ATENDERSE AL TÉRMINO "JURISDICCIÓN", ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AM
PARO, Y NO AL DE "LUGAR DE RESIDENCIA", CUYA 
APLICACIÓN SE RESTRINGE A LAS REGLAS DE 
LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN SU ARTÍCU
LO 27. II.4o.A. 24 K  1115
  (10a.) 

DEMOLICIÓN DE UN INMUEBLE. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO DE ACUERDO CON SU NATURALEZA, EL 
BIEN RESULTA FÍSICAMENTE REPARABLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).     III.4o. 28 A  1117
 (III Región) (10a.) 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. A EFECTO DE NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE LA DEMANDA Y LA RESOLU
CIÓN QUE ORDENA SU TRAMITACIÓN, EL ACTUA
RIO DEBE TENER CERTEZA DE SU IDENTIDAD, AUN 
CUANDO AQUÉL ADUZCA SER EL DESTINATARIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). I.4o.A. 35 K  1124
  (10a.) 

ENTIDADES FINANCIERAS. TIENEN INTERÉS JURÍ
DICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EMISIÓN, PUBLI
CACIÓN Y DIVULGACIÓN DE UN BOLETÍN O CO
MUNICADO DE PRENSA, EN EL QUE LAS COMI
SIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EXHORTAN AL 
PÚBLICO EN GENERAL A NO REALIZAR OPERACIO
NES CON AQUÉLLAS. I.4o.A. 89 A  1128
  (10a.) 

EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN. SI AL PROMOVER EL INCIDENTE RE
LATIVO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HABÍA 
DADO CUMPLIMIENTO A LA MEDIDA, PERO AL 
RESOLVERLO, SE ACREDITA QUE YA LO REALIZÓ 



53DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

O RECTIFICÓ LOS ERRORES EN QUE INCURRIÓ, 
ES IMPROCEDENTE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO PARA QUE ANALICE SI SE ACTUALIZA EL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 262, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO. II.4o.A. 25 K  1129
  (10a.) 

FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO ORDENA 
A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DES
CUENTOS ATRASADOS EN EL SALARIO DE LOS TRA
BAJADORES, POR CONCEPTO DE CRÉDITO DE 
VIVIENDA. 2a./J.  149/2013  674
  (10a.) 

INCIDENTE INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE OR
DENAR SU APERTURA CUANDO EL QUEJOSO MA
NIFIESTA SU DESACUERDO CON LAS CANTIDADES 
PRECISADAS UNILATERALMENTE POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 2a.  CVII/2013  733
  (10a.) 

INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISIÓN LEGISLA
TIVA. ELEMENTOS QUE DEBEN ACREDITARSE PARA 
SU CONFIGURACIÓN. I.4o.A. 24 K  1133
  (10a.) 

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. PARA 
QUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO POR INEXISTENCIA DE LA MATERIA DEL 
ACTO RECLAMADO, NO BASTA LA SOLA AFIRMA
CIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL SENTIDO DE QUE 
GIRÓ LOS OFICIOS PARA LEVANTAR AQUELLA 
MEDIDA, SINO QUE ES NECESARIO QUE ACREDI
TE QUE ÉSTA SE LLEVÓ A CABO. XI.1o.A.T. 11 A  1181
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDI
TARLO, ES INSUFICIENTE LA COPIA CERTIFICADA 
POR FEDATARIO PÚBLICO DEL CONTRATO PRIVADO 
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DE COMPRAVENTA, QUE FUE OBJETADO Y NO RO
BUSTECIDO CON OTRAS PRUEBAS. III.5o.C. 12 K  1181
  (10a.) 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU ORIGEN Y 
CARACTERÍSTICAS.   XXVI.5o. 14 K  1182
 (V Región) (10a.) 

"LAGUNA JURÍDICA O DEL DERECHO" O "VACÍO 
LEGISLATIVO". PARA LLENARLO EL JUZGADOR DEBE 
ACUDIR, PRIMERO, A LA SUPLETORIEDAD O LA 
ANALOGÍA Y, DESPUÉS, A LOS PRINCIPIOS GENE
RALES DEL DERECHO. XI.1o.A.T. 11 K  1189
  (10a.) 

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPEN
SIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE AL INCIDENTE RELA
TIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA NOTORIA Y 
EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL HECHO SUPER
VENIENTE QUE LO FUNDAMENTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a./J.  109/2013  354
  (10a.) 

MULTA. CUANDO SE DESECHA EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE IMPONER
SE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 
AMPARO, SIN QUE SEA APLICABLE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 3o. BIS DE ESE ORDENAMIEN
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). P./J.  27/2013  5
  (10a.) 

NOMBRE PROPIO. SU SEÑALAMIENTO INCOMPLE
TO NO DEBE CONDUCIR, INEXORABLEMENTE, A 
CONSIDERAR QUE SE TRATA DE UNA PERSONA 
DISTINTA, POR LO QUE LOS OPERADORES JURÍDI
COS DEBEN PONDERAR, EN CADA CASO, LAS CIR
CUNSTANCIAS ESPECÍFICAS EN QUE LA PARTICI
PACIÓN DEL SUJETO SE PRODUCE. I.4o.A. 34 K  1194
  (10a.) 

NOTIFICACIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA 
AL ACTOR. ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES 
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PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 744 Y 751 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO 
LABORAL COMO EN EL AMPARO. III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

OMISIÓN LEGISLATIVA. NO PUEDE OPONERSE 
COMO EXCUSA PARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL. I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.) 

OMISIÓN LEGISLATIVA. NOTAS DISTINTIVAS. I.4o.A. 22 K  1199
  (10a.) 

OMISIÓN LEGISLATIVA. SU CONCEPTO. I.4o.A. 21 K  1200
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA QUE FIJA LA DEFINITIVA, NO 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO CESA 
EN SUS EFECTOS CON EL MERO DICTADO DE LA 
SENTENCIA QUE LOS FIJA EN DEFINITIVA, PUES 
DEBEN APRECIARSE TANTO LOS YA PRODUCIDOS 
COMO LOS QUE PUEDE SEGUIR GENERANDO. 1a./J.  92/2013  399
  (10a.) 

PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO. LOS EFECTOS DE 
LA SENTENCIA QUE LA AMPARA, SON SÓLO PARA 
DESINCORPORAR DEL JUICIO EL DERECHO QUE 
FUE AFECTADO EN SU PERJUICIO.     III.4o. 12 C  1204
 (III Región) (10a.) 

PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COM
PONEN. I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCATE 
DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
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RADIOELÉCTRICO CONCESIONADAS. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO CONTRA EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA. I.4o.A. 71 A  1211
  (10a.) 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRI
BUYENTE. AL NO EMITIR RESOLUCIONES VINCU
LANTES, NO ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. VI.1o.A. 61 A  1212
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. 
VULNERA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SI SU DESAHOGO IMPLICA QUE LA AU
TORIDAD IRRUMPA EN LA CONTABILIDAD DEL 
QUEJOSO, SIN QUE MEDIE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LAS LEYES FIS
CALES. IV.1o.A.  J/4  980
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA. TRATÁNDOSE 
DE JUICIOS EN LOS QUE SE VENTILEN INTERE
SES DE MENORES, SU DESECHAMIENTO ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE 
EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LAS PARTICULA
RIDADES DEL CASO Y CON BASE EN LAS CONS
TANCIAS DEL JUICIO DE ORIGEN PONDERAR LA 
ACTUACIÓN DEL JUEZ Y NO POSTERGAR SU EXA
MEN HASTA LA EMISIÓN DE UNA EVENTUAL SEN
TENCIA DESFAVORABLE. VI.1o.C. 42 C  1224
  (10a.) 

QUEJA. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO 
EN EL QUE SE OMITE RESOLVER SOBRE EL CUM
PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. VIII.A.C. 11 K  1227
  (10a.) 

RECLAMACIÓN. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
EN QUE PROCEDE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN 
ESE RECURSO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL 
CONOCIMIENTO, A SOLICITUD DEL RECURRENTE, 
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DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO 
O PERFECCIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). P./J.  29/2013  6
  (10a.) 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. AL RESOLVERSE 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO, DEBEN ANALIZARSE LOS ARGUMEN
TOS DEL QUEJOSO DESAHOGADOS EN LA VISTA. 1a.  CCCXXXVII/2013  535
  (10a.) 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA DE 
LA VÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY 
DE AMPARO NO TIENE EL ALCANCE DE RECON
DUCIR LA ACCIÓN INTENTADA HACIA UN PRO
CEDIMIENTO DIVERSO, LLEVADO ANTE TRIBUNALES 
DISTINTOS Y RESPECTO DE ACTOS IMPUGNADOS 
QUE NO GUARDAN IDENTIDAD. 1a.  CCCLXII/2013  535
  (10a.) 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
DESECHA UNA QUEJA ADMINISTRATIVA. 2a.  CVI/2013  733
  (10a.) 

REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011. SU EFICACIA E 
INSTRUMENTALIDAD QUEDARON SUJETAS A LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY REGLAMEN
TARIA. 2a./J.  147/2013  728
  (10a.) 

RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN RECURSO INTERPUES
TO CONTRA UN ACTO INTRAPROCESAL. ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA 
SI LA DETERMINACIÓN RECURRIDA EN LA VÍA 
ORDINARIA NO TIENE UNA EJECUCIÓN DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN. I.1o.A. 7 K  1231
  (10a.) 



58

 Clave Tesis Pág.

DICIEMBRE 2013

REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS 
DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE CONSIDERA
TIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIO
NADA CON EL PUNTO RESOLUTIVO QUE FAVORE
CE AL RECURRENTE. P./J.  28/2013  7
  (10a.) 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
EN CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN 
DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA DE "FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN", PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA). 1a./J.  93/2013  402
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 
NO ES VIOLATORIA DE LA DIGNIDAD DE LAS PER
SONAS SOBRE LAS CUALES SE APLICA. 1a.  CCCLI/2013  537
  (10a.) 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA IMPLE
MENTACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE 
ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO DE TELE
VISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA 
POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
JULIO DE 2004". I.4o.A. 76 A  1265
  (10a.) 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN CUAN
DO OPERE LA PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU
LO 132 DE LA LEY DE AMPARO, PARA ACREDI
TAR LOS REQUISITOS DE LAS FRACCIONES I Y III 
DEL ARTÍCULO 124 DE ESE MISMO ORDENAMIEN
TO, DEBE DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA INDICIA
RIAMENTE, QUE TAL ACTO AGRAVIA AL QUEJOSO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). 1a./J.  98/2013  430
  (10a.) 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. REQUISITOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE OBSERVAR PARA SU CON
CESIÓN. I.4o.A. 36 K  1266
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS DE
RIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFEC
TAN LA LIBERTAD PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE 
EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA 
PARA QUE AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, 
NO PUEDE EXCEDER EL DE SETENTA Y DOS HO
RAS QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE 
AMPARO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). 1a./J.  107/2013  457
  (10a.) 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMI
NADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR 
EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE 
PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECUR
SO DE APELACIÓN. 1a./J.  94/2013  498
  (10a.) 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES DE 
PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE. I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SEN
TEN CIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPA
DO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESI
VIDAD, PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES 
PROCESALES COMO APARTADOS RELACIONADOS 
CON LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA 
RESPONSABILIDAD PENAL, AL HACER ESA RESO
LUCIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.) 
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO QUE CONCEDE LA LIBERTAD PRO
VISIONAL BAJO CAUCIÓN AL INCULPADO, POR 
AFECTAR SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO. XXVI. 2 P  1274
  (10a.) 

VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 
DEBEN ANALIZARSE DIRECTAMENTE POR EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL AM
PARO DIRECTO, AUN CUANDO NO HUBIESEN SIDO 
PREPARADAS DENTRO DEL JUICIO NATURAL, CUAN
DO ADVIERTA QUE EL QUEJOSO HABITA EN ZO
NAS QUE REQUIEREN UNA ATENCIÓN PRIORITA
RIA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
Y CRITERIOS GENERALES PARA LA DEFINICIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE LA POBREZA, Y 
LOS RESULTADOS DE POBREZA A NIVEL NACIO
NAL Y POR ENTIDADES FEDERATIVAS, EMITIDOS 
AMBOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUA
CIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
(CONEVAL) (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). II.4o.A.  J/1  1064
  (10a.) 
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 1a./J.  96/2013  291
  (10a.) 
ACCIÓN CAUSAL. EL ENDOSATARIO EN PRO
PIEDAD DE UN TÍTULO DE CRÉDITO NO PUE
DE EJERCERLA CONTRA EL SUSCRIPTOR 
ORIGINAL.

Contradicción de tesis 170/2013. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Dé
cimo Octavo Circuito. 28 de agosto de 2013. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

 2a./J.  145/2013  579
  (10a.) 
AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. ALCANCE 
DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA CON
CESORIA POR LA APLICACIÓN DE UNA NOR
MA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 109/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria Administrativa del Cuarto Circuito, Primero en la 
misma materia del Tercer Circuito y el entonces Se
gundo del Sexto Circuito, actual Segundo en Materia 
Civil del mismo circuito. 28 de agosto de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel Regis López.

 1a./J.  97/2013  325
  (10a.) 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCAN
TIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
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TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRA
FO TER CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 
ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL 
JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.

Contradicción de tesis 135/2013. Entre las sustenta
das por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, el Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuer
navaca, Morelos, en apoyo al Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 28 de 
agosto de 2013. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. Ponen
te: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 1a./J.  108/2013  327
  (10a.) 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCAN
TIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRA
FO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 
ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.

Contradicción de tesis 196/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Pri mer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Pri
mer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 2 de 
octubre de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disiden
te: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro 
votos en cuanto al fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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 1a./J.  73/2013  348
  (10a.) 
APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MER
CANTIL. EL APELANTE PUEDE EXPRESAR 
LOS AGRAVIOS EN CONTRA DE LAS DETER
MINACIONES PROCESALES EN EL MISMO 
ES CRITO DE APELACIÓN PRINCIPAL.

Contradicción de tesis 564/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de 
junio de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que respecta a la 
com petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos por lo que se refiere al 
fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
tario: Justino Barbosa Portillo.

 PC.XXX.  J/1  787
  (10a.) 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUC
CIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIEN
TES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE QUE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE MINISTERIO 
PÚ BLICO O JUEZ DEJE CONSTANCIA FEHA
CIENTE EN EL ACTA RESPECTIVA DE QUE SE 
HICIERON DEL CONOCIMIENTO DEL INCUL
PADO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DICHO 
NUMERAL ESTABLECE. Cumplimiento de for
malidades relativas. La autoridad competente 
debe dejar constancia en forma clara, integral y 
suficientemente detallada de que se colmaron las 
exigencias y formalidades de la disposición.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del 
Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalientes. 
5 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ausen
te: José Luis Rodríguez Santillán. Ponente: Álvaro 
Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas.
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 2a./J.  109/2013  619
  (10a.) 
COMPETENCIA CONCURRENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL. SE 
ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA A UNA 
SOCIEDAD MERCANTIL LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO SOCIAL QUE SE CONSTITU
YÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS DE 
USO COMÚN DE UN EJIDO.

Contradicción de tesis 108/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Noveno Circuito. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secreta
rio: Miguel Ángel Antemate Chigo.

 PC.XIII.  J/1  831
  (10a.) 
CONSTANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS 
POR EL COMISARIADO DE BIENES COMUNA
LES, MOTU PROPRIO, TIENEN VALIDEZ Y EFI
CACIA PROBATORIA, UNA VEZ QUE LA ASAM
BLEA LAS RATIFICA.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa y el Tribunal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa, ambos del Décimo Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2013. Mayoría de votos. 
Disidente: Jaime Allier Campuzano. Ponente: Rober to 
Meixueiro Hernández. Secretario: Gabriel Sumano 
Leyva.

 1a./J.  81/2013  348
  (10a.) 
COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
RELATIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, CUANDO EXISTA UNA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA LA FALTA DE PERSONALI
DAD DE QUIEN REPRESENTA A LA ACTORA.

Contradicción de tesis 475/2012. Entre las sustenta
das por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Noveno Circuito, el Décimo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo 
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circui
to y el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito. 26 de junio de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

 1a./J.  110/2013  349
  (10a.) 
DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTOR 
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. PARA CUAN
TIFICAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN CUANDO 
SE RECLAME UNA CONDENA ESTIMABLE EN 
DINERO DEBE APLICARSE, POR UNA SOLA 
VEZ, LA TASA DE INTERÉS INTERCAMBIARIA 
DE EQUILIBRIO (TIIE).

Contradicción de tesis 285/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito. 9 de octubre de 2013. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Re
bolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

 1a./J.  113/2013  350
  (10a.) 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO 
NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEP
CIÓN A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO EN 
LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ INVOLUCRA
DO UN MENOR DE EDAD.

Contradicción de tesis 265/2013. Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito. 16 de octubre de 2013. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
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Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Jorge Mario Pardo Rebolledo reservó su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J.  106/2013  351
  (10a.) 
DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PA
TRONOS Y LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 
232, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL Y 230, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT PREVÉN UN 
DELITO AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVANTE.

Contradicción de tesis 288/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Déci
mo Circuito. 18 de septiembre de 2013. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma.

 2a./J.  146/2013  641
  (10a.) 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVI
DA CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, 
EL PLAZO RELATIVO PUEDE COMPUTARSE 
A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN ANTE LA 
SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) O 
ANTE LA SALA AUXILIAR.

Contradicción de tesis 230/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito. 28 de agosto de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.
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 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 
EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CON
DUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 
PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA 
DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ES
TADO DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 222/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigé
simo Segundo Circuito. 25 de septiembre de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto 
al fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López.

 2a./J.  149/2013  674
  (10a.) 
FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
ORDENA A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
REALIZAR DESCUENTOS ATRASADOS EN 
EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, POR 
CONCEPTO DE CRÉDITO DE VIVIENDA.

Contradicción de tesis 291/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en 
Cancún, Quintana Roo y el Tercer Tribunal Colegia
do en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 18 de 
septiembre de 2013. Mayoría de tres votos. Disiden
tes: Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Her
nández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 
INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
AQUÉLLA NO ES LA DEFINITIVA EN EL PRO
CEDIMIENTO PARA COLOCAR A UN MILITAR 
EN SITUACIÓN DE RETIRO.
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Contradicción de tesis 317/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 25 de septiembre de 2013. Unani
midad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Amalia Tecona Silva.

 1a./J.  80/2013  353
  (10a.) 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS AN
TECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO 
QUE LLEVEN A CONSIDERARLO COMO REIN
CIDENTE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
FIJAR LA PUNIBILIDAD.

Contradicción de tesis 182/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Cuar
to Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 
26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos por la 
competencia y en cuanto al fondo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

 1a./J.  109/2013  354
  (10a.) 
MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUS
PENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE AL INCI
DENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
SEA NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA 
DEL HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUN
DAMENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 120/2013. Entre las sustenta
das por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 2 de octubre de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de tres votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
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de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

 P./J.  27/2013  5
  (10a.) 
MULTA. CUANDO SE DESECHA EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE 
IMPONERSE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE SEA 
APLICABLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU
LO 3o. BIS DE ESE ORDENAMIENTO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013).

Contradicción de tesis 15/2011. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 28 de mayo de 2013. 
Mayoría de siete votos; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ausentes: Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL 
DIC TADO DE LA SENTENCIA QUE FIJA LA DE
FINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

Contradicción de tesis 192/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 3 de julio de 2013. La votación se 
dividió en dos partes. Mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.
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 1a./J.  92/2013  399
  (10a.) 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO 
CESA EN SUS EFECTOS CON EL MERO DIC
TADO DE LA SENTENCIA QUE LOS FIJA EN 
DEFINITIVA, PUES DEBEN APRECIARSE TAN
TO LOS YA PRODUCIDOS COMO LOS QUE 
PUEDE SEGUIR GENERANDO.

Contradicción de tesis 192/2013. Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 3 de julio de 2013. La votación se dividió en 
dos partes. Mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 PC.IX.  J/1  886
  (10a.) 
PREMIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO 
EN EL CONVENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 
1996, CELEBRADO ENTRE LA OFICIALÍA MA
YOR DE GOBIERNO Y EL SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE GO
BIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero del 
Noveno Circuito. 23 de septiembre de 2013. Unani
midad de tres votos. Ponente: Francisco Guillermo 
Baltazar Alvear. Secretarios: Francisco Manuel Rubín 
de Celis Garza, Guillermo Salazar Trejo y José Luis 
Solórzano Zavala.

 1a./J.  103/2013  401
  (10a.) 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU INTERRUP
CIÓN NO SE ACTUALIZA CON LAS MANIFES
TACIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE EXCEP
CIONES DE DEFENSA PLANTEADAS EN LA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULADA 
EN ANTERIOR JUICIO PROMOVIDO EN RE
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LACIÓN CON EL BIEN EN DISPUTA, SALVO 
EN CASOS DE RECONVENCIÓN (LEGISLA
CIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y 
COLIMA).

Contradicción de tesis 147/2013. Suscitada entre el 
entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sép
timo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir
cuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito. 21 de agosto de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Óscar Echenique Quintana.

 P./J.  29/2013  6
  (10a.) 
RECLAMACIÓN. EN LOS CASOS DE EXCEP
CIÓN EN QUE PROCEDE LA ADMISIÓN DE 
PRUEBAS EN ESE RECURSO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO, A 
SOLICITUD DEL RECURRENTE, DEBE PRO
VEER LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO 
O PERFECCIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 438/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Cir
cuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octa
vo Circuito. 1o. de octubre de 2013. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López.

 2a./J.  147/2013  728
  (10a.) 
REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011. SU EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD 
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QUEDARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ES
TABLECIDOS EN LA LEY REGLAMENTARIA.

Contradicción de tesis 239/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 
11 de septiembre de 2013. Cinco votos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

 P./J.  28/2013  7
  (10a.) 
REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELA
TIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE 
ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO RESO
LUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE.

Contradicción de tesis 300/2010. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 28 de mayo de 2013. 
Mayoría de seis votos; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausen
tes: Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Encargado del engrose: Alberto Pérez Dayán. Secre
taria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 1a./J.  70/2013  401
  (10a.) 
REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CON
TRA AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, CUANDO 
SU MONTO SEA INFERIOR AL QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
PARA QUE EL ASUNTO SEA APELABLE (LE
GISLACIÓN POSTERIOR AL DECRETO DE 9 
DE ENERO DE 2012).

Contradicción de tesis 30/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Primero y 
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Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 29 de mayo de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani
midad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 1a./J.  93/2013  402
  (10a.) 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATO
RIO ORAL. EN CONTRA DEL AUTO QUE OR
DENA LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA 
AUDIENCIA DE "FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN", PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS ESTA
DOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA).

Contradicción de tesis 97/2013. Suscitada entre el 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, en apoyo del Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Séptimo Circuito. 14 de agosto de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruíz Palma.

 1a./J.  98/2013  430
  (10a.) 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN 
CUANDO OPERE LA PRESUNCIÓN DE SU 
EXISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS 
DE LAS FRACCIONES I Y III DEL AR TÍCULO 
124 DE ESE MISMO ORDENAMIENTO, DEBE 
DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA INDICIARIA
MENTE, QUE TAL ACTO AGRAVIA AL QUEJO
SO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 175/2013. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
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del Tercer Circuito y el entonces Tribunal Colegia
do del Vigésimo Circuito, actual Primer Tribunal Co
legiado del Vigésimo Circuito. 4 de septiembre de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que hace a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías 
Beraud.

 1a./J.  107/2013  457
  (10a.) 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA AC
TOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PER
SONAL. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 
EXHI BA LA GA RANTÍA NECESARIA PARA QUE 
AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO 
PUEDE EXCE DER EL DE SETENTA Y DOS HO
RAS QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA 
LEY DE AMPARO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIEN CIA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN 
VIGEN TE HAS  TA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 293/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Cir
cuito. 2 de octubre de 2013. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.

 1a./J.  94/2013  498
  (10a.) 
TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN 
MA TERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE 
CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PRE
VIAMENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIREC
TO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A 
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AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.

Contradicción de tesis 248/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, en auxilio del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Sexto Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
28 de agosto de 2013. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mer cedes Verónica Sánchez Miguez.
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Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA QUE LO 
RIGE NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN." 2a. CVIII/2013  734
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "FALTA DE 
PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  CCCLIV/2013  527
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"DEMANDA RECONVENCIONAL. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DE COPIAS NO DEBE CONDUCIR A 
DESECHARLA (INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "DEFINITI
VIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ IN
VOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." 1a./J.  113/2013  350
  (10a.)

Adecuada defensa, derecho humano de.—Véase: 
"CAREOS PROCESALES. ES LEGAL QUE EL JUZGA
DOR LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE CON EL 
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PROCESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)

Administración de justicia pronta, principio de.—
Véase: "AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INA
TENDIBLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
TIENDAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES 
DE LA SENTENCIA QUE RIJAN UN PUNTO RESO
LUTIVO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDI
QUE AL PROMOVENTE." I.6o.T. 6 K  1096
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO PUEDA IMPUGNAR 
ALGUNA NORMA QUE CONSIDERE INCONSTITU
CIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE HUBIERE 
APLICADO EN SU PERJUICIO." 1a.  CCCLXIII/2013  509
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "INCONFOR
MIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DEFI
NITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR 
A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "DEFINI
TIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTI TUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." 1a./J.  113/2013  350
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "DEMO
LICIÓN DE UN INMUEBLE. EN SU CONTRA PROCE
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO DE 
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ACUERDO CON SU NATURALEZA, EL BIEN RESULTA 
FÍSICAMENTE REPARABLE (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."     III.4o. 28 A  1117
 (III Región) (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. EN 
CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN 
DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA DE ‘FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN’, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA)." 1a./J.  93/2013  402
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "FALTA DE PERSO
NALIDAD DEL DEMANDADO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SE LE DECLARE REBELDE Y SE RESUEL
VA EL LITIGIO BAJO ESA PREMISA, NO TRANS
GREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a.  CCCLVIII/2013  524
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "RECLAMACIÓN. 
EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE PROCEDE 
LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN ESE RECURSO, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO, 
A SOLICITUD DEL RECURRENTE, DEBE PROVEER 
LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO O PERFEC
CIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  29/2013  6
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "FALTA 
DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." 1a.  CCCLV/2013  528
  (10a.)

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "OMISIÓN 
LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA FALTA DE 
CREACIÓN DE UN MECANISMO DE DEFENSA 
AL INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA RIA 
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Y DE VALORES PARA IMPUGNAR EXPRESAMENTE 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS 
BANCARIAS, ES CONSTITUCIONAL." I.4o.A. 63 A  1197
  (10a.)

Audiencia, violación a la garantía de.—Véase: "CON
SULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATORIA 
RELATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLA
MENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO 
POR EL ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FOR
MAL CONSTITUYE UNA LIMITACIÓN A LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA, QUE TRASCIENDE A LA NORMA 
EMITIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO RE
GLAMENTARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
11 DE NOVIEMBRE DE 2011)." IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "DEMAN
DA RECONVENCIONAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
DE COPIAS NO DEBE CONDUCIR A DESECHARLA 
(INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)

Autonomía municipal, violación al principio de.—
Véase: "BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. EL AR
TÍCULO 136, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
330, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 24 DE MAYO DE 2011, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE AUTONO
MÍA MUNICIPAL." P./J.  39/2013  10
  (10a.)

Capacidad contributiva, principio de.—Véase: "DE
RECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN 
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CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE ELEGIR 
PARA SALVAGUARDARLO." P.  X/2013  133
  (9a.)

Celeridad en la suspensión, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS 
DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE 
AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. EL PLAZO PARA 
QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA NECE
SARIA PARA QUE AQUÉLLA SIGA SURTIENDO 
EFECTOS, NO PUEDE EXCEDER EL DE SETENTA Y 
DOS HORAS QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA 
LEY DE AMPARO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  107/2013  457
  (10a.)

Celeridad, principio de.—Véase: "CADUCIDAD PRE
VISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO. ES APLICABLE AUN EN LOS CASOS 
EN QUE EXISTA OPOSICIÓN DEL VISITADO AL REA
LIZARSE UNA DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN." I.4o.A. 83 A  1103
  (10a.)

Comunicación previa y detallada de la causa de 
la acusación, derecho humano de.—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUCCIÓN. EL CUM
PLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
188 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE 
QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE MINISTERIO 
PÚBLICO O JUEZ DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE 
EN EL ACTA RESPECTIVA DE QUE SE HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DEL INCULPADO LAS CIRCUNS
TANCIAS QUE DICHO NUMERAL ESTABLECE. Cum
plimiento de formalidades relativas. La autoridad 
competente debe dejar constancia en forma clara, 
integral y suficientemente detallada de que se colma
ron las exigencias y formalidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.)
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Configuración legislativa, derecho de.—Véase: "DE
RECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUENTA 
CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN 
CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE ELE
GIR PARA SALVAGUARDARLO." P.  X/2013  133
  (9a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES POR 
LOS QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN CONSTI
TUCIONAL DEBEN DELIMITARSE EN FUNCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO Y EN CONSIDERACIÓN DE LA 
ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO LABORAL (ABANDONO DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "VIVIENDA. EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY RELATIVA DE QUINTANA 
ROO, QUE ESTABLECE LAS FUNCIONES DEL INS
TITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y REGULARI
ZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  38/2013  128
  (10a.)

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES 
UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA 
VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR 
EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER 
ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR EN 
EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

Conservación de ley, principio de.—Véase: "INTER
PRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCAN
CES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CCCXL/2013  530
  (10a.)

Coordinación, principio de.—Véase: "VIVIENDA. EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY RELATIVA DE QUINTANA 
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ROO, QUE ESTABLECE LAS FUNCIONES DEL INS
TITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y REGULA
RIZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  38/2013  128
  (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRUEBAS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS 
PARA SU OFRECIMIENTO NO DEPENDE DE SU 
OMISIÓN FORMAL, SINO DEL JUICIO DEL TRIBU
NAL DONDE CONSIDERE SU FINALIDAD Y PERTI
NENCIA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXXXVIII/2013   534
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano de.—Véase: 
"CAREOS PROCESALES. ES LEGAL QUE EL JUZGA
DOR LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE CON EL 
PROCESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU RE
POSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)

Debido proceso legal, garantía del.—Véase: "OMISIÓN 
LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA FALTA DE 
CREACIÓN DE UN MECANISMO DE DEFENSA AL 
INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES PARA IMPUGNAR EXPRESAMENTE 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS 
BANCARIAS, ES CONSTITUCIONAL." I.4o.A. 63 A  1197
  (10a.)

Debido proceso, violación al principio de.—Véase: 
"JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN 
NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCE
DENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEP
CIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO 
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PUEDE SER ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL JUZ
GADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

Defensa adecuada de las personas indígenas, dere
cho fundamental a la.—Véase: "PERSONAS INDÍ
GENAS. MODALIDADES PARA EJERCER EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO 
A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J. 61/2013 285
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho a la.—Véase: "PERSO
NAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR INTÉRPRE
TES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONOCIMIENTO 
DE SU LENGUA Y CULTURA." 1a./J. 60/2013 283
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho a la.—Véase: "RECLA
MACIÓN. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE 
PROCEDE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN ESE 
RECURSO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL CO
NOCIMIENTO, A SOLICITUD DEL RECURRENTE, DEBE 
PROVEER LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO 
O PERFECCIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  29/2013  6
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—
Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUC
CIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEGISLACIÓN PENAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (AHORA 
ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES), EXIGE QUE LA AUTORIDAD COMPE
TENTE MINISTERIO PÚBLICO O JUEZ DEJE CONS
TANCIA FEHACIENTE EN EL ACTA RESPECTIVA 
DE QUE SE HICIERON DEL CONOCIMIENTO DEL 
INCULPADO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DICHO 
NUMERAL ESTABLECE. Cumplimiento de formali
dades relativas. La autoridad competente debe dejar 
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constancia en forma clara, integral y suficientemente 
detallada de que se colmaron las exigencias y for
malidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.)

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "PRUE
BAS. EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVISTOS PARA SU OFRECIMIENTO NO DEPENDE 
DE SU OMISIÓN FORMAL, SINO DEL JUICIO DEL 
TRIBUNAL DONDE CONSIDERE SU FINALIDAD Y 
PERTINENCIA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXXXVIII/2013   534
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN 
DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINA
DA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE 
FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "ENTIDADES FINANCIE
RAS. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA EMISIÓN, PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA, EN EL 
QUE LAS COMISIONES NACIONALES BANCARIA 
Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFEN
SA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIE
ROS EXHORTAN AL PÚBLICO EN GENERAL A NO 
REALIZAR OPERACIONES CON AQUÉLLAS." I.4o.A. 89 A  1128
  (10a.)

Derecho fundamental de las personas indígenas a 
ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.—Véase: "PER
SONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR 
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INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONO
CIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA." 1a./J. 60/2013 283
  (10a.)

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A 
TODOS LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS 
ESTATALES QUE PERMITAN RESPETAR LA DIGNI
DAD HUMANA." P.  VII/2013  136
  (9a.)

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO ES 
VIOLATORIA DE LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 
SOBRE LAS CUALES SE APLICA." 1a.  CCCLI/2013  537
  (10a.)

Dignidad humana, principio de.—Véase: "TRABAJO 
PENITENCIARIO. SU DESARROLLO DEBE ESTAR 
ERIGIDO SOBRE LA OBSERVANCIA Y EL RESPETO 
A LA DIGNIDAD HUMANA." P./J.  34/2013  128
  (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDIBLES LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE TIENDAN A IMPUG
NAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
QUE RIJAN UN PUNTO RESOLUTIVO ESPECÍFICO 
AUTÓNOMO QUE PERJUDIQUE AL PROMOVENTE." I.6o.T. 6 K  1096
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 196, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE UNA CUOTA 
EXCEPCIONAL POR LA INSCRIPCIÓN DE DOCU
MENTOS POR LOS QUE SE CONSTITUYAN GRA
VÁMENES O LIMITACIONES A LA PROPIEDAD O 
POSESIÓN DE BIENES INMUEBLES, DE CONTRA
TOS DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, DIS
TINTA DE LA CUOTA GENÉRICA ESTABLECIDA EN 
EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE PRECEPTO, VIOLA LOS 
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PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." I.1o.A. 31 A  1118
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: 
"NEGATIVA A ACATAR EL LAUDO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO UN TRABAJADOR ES REMOVIDO DE 
UNA PLAZA DE CONFIANZA Y RESTITUIDO A LA 
DE BASE QUE OCUPABA, AL NO HABERSE EXTIN
GUIDO LA RELACIÓN LABORAL." I.13o.T. 70 L  1193
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, violación 
al derecho fundamental de.—Véase: "SUSTITU
CIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA POR PENA 
DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE LA ESTA
BLECE PARA EL CASO DE QUE EL CONDENADO 
NO PUDIERA PAGARLA, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL, POR LO QUE EN EJERCI
CIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONA
LIDAD EL JUEZ DEBE INAPLICARLO."     VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES 
POR LOS QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE EN FUNCIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO Y EN CONSIDERACIÓN DE 
LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DEN
TRO DEL PROCEDIMIENTO LABORAL (ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento labo
ral.—Véase: "NOTIFICACIÓN PARA LA AUDIENCIA 
TRIFÁSICA AL ACTOR. ANÁLISIS DE LAS FORMA
LIDADES PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 744 Y 
751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TANTO EN 
EL JUICIO LABORAL COMO EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.)
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Igualdad de las partes, violación al principio de.—
Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRES
CRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE 
NO PUEDE SER ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL 
JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. SI 
AL MOMENTO DE GOZAR DE UNA LICENCIA PRE
JUBILATORIA SE LES ASIGNÓ LA PRIMERA DE 
LAS COMPACTACIONES AL SUELDO NOMINAL 
ESTIPULADA EN UN CONVENIO PARA EL INCRE
MENTO DE ÉSTE, ELLO NO IMPLICA QUE HAYAN 
ADQUIRIDO EL DERECHO PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS ULTERIORES UNA VEZ PENSIONADOS, ACOR
DE CON LA TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUI
RIDOS Y, CONSECUENTEMENTE, DICHA CIRCUNS
TANCIA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD." XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "PROTECCIÓN Y DE
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
EL HECHO DE QUE LA LEY RELATIVA NO PREVEA 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES, SE JUSTIFICA EN 
LA ASIMETRÍA EXISTENTE ENTRE LOS SUJETOS 
QUE PARTICIPAN EN ÉL." I.4o.A. 82 A  1214
  (10a.)

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA 
ANALIZAR ARGUMENTOS TENDENTES A OBTENER 
MAYOR BENEFICIO POR PARTE DE QUIEN OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE, NI ALGÚN OTRO TEMA 
QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO A LOS DOS 
ÚNICOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN." I.1o.A. 6 K  1094
  (10a.)
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Igualdad, violación al derecho de.—Véase: "PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
COMO REQUISITO PARA SU PAGO EN CASO DE 
RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA 
CUMPLIDO, POR LO MENOS, CON QUINCE AÑOS 
DE SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." XVIII.4o. 23 L  1209
  (10a.)

Igualdad, violación al derecho de.—Véase: "PUBLI
CIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER UN TRATO DIFEREN
CIADO EN EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS 
SIN UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA, VIOLA EL DE
RECHO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 80 A  1225
  (10a.)

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "TRABAJO 
PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN
TENCIADOS, QUE PREVÉ UN DESCUENTO PARA 
EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON CARGO A LA 
PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO RESULTADO 
DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." P./J.  30/2013  126
  (10a.)

Imparcialidad en el valor de las pruebas, principio 
de.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN 
EL JUICIO LABORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA 
VALOR PROBATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE 
DESAHOGAR LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIEN
TO CONDUCENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
RESULTADO DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU 
CASO, REALICE SU CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.)
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Impartición de justicia pronta, violación a la garantía 
de.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. LOS ALCANCES POR LOS QUE SE OTOR
GUE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN 
DELIMITARSE EN FUNCIÓN DEL ACTO RECLA
MADO Y EN CONSIDERACIÓN DE LA ETAPA PRO
CESAL EN LA QUE SE SITÚA DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO LABORAL (ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.)

Indemnización por responsabilidad del Estado, de
recho a la.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 7, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER HIPÓTESIS EN QUE NO 
SE ACTUALIZA LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE
GULAR, VIOLA LA CLÁUSULA DE RESERVA LEGAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "VERIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR LA 
RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉSTAS A UN RECINTO 
FISCAL SE SATISFACE CON LA MANIFESTACIÓN 
EN EL ACTA RELATIVA DE QUE EL PARTICULAR NO 
ACREDITÓ SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS." XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.)

Instancia de parte agraviada en el amparo, princi
pio de.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
MER CANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCE
RO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACUL
TADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOM
BRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Instancia de parte agraviada en el amparo, principio 
de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
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MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCE
RO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACUL
TADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI
FICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR 
QUE LO DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "ENTIDADES 
FINANCIERAS. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA EMISIÓN, PUBLICACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE UN BOLETÍN O COMUNICADO 
DE PRENSA, EN EL QUE LAS COMISIONES NACIO
NALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS EXHORTAN AL PÚBLICO 
EN GENERAL A NO REALIZAR OPERACIONES CON 
AQUÉLLAS." I.4o.A. 89 A  1128
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRRE
PARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." 1a./J.  113/2013  350
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN PSICOLOGÍA. TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN 
LOS QUE SE VENTILEN INTERESES DE MENORES, 
SU DESECHAMIENTO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EL JUZGADOR DEBE 
ATENDER A LAS PARTICULARIDADES DEL CASO 
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Y CON BASE EN LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO DE 
ORIGEN PONDERAR LA ACTUACIÓN DEL JUEZ Y 
NO POSTERGAR SU EXAMEN HASTA LA EMISIÓN 
DE UNA EVENTUAL SENTENCIA DESFAVORABLE." VI.1o.C. 42 C  1224
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "INTER
PRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCAN
CES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CCCXL/2013  530
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSI
TORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL REGULAR SITUACIONES ACAECIDAS BAJO EL 
ABROGADO ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, VIO
LA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." VII.2o.A. 3 K  1097
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "OMISIÓN LEGISLA
TIVA. NOTAS DISTINTIVAS." I.4o.A. 22 K  1199
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES 
UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN 
POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE 
SER ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR 
EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.)

Legitimación en el amparo.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO QUE CONCEDE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN AL INCULPADO, POR AFECTAR 
SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO." XXVI. 2 P  1274
  (10a.)
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Legitimación en el amparo en revisión.—Véase: "CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITI
MADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE
VISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CON MOTIVO 
DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, AUNQUE 
HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES." I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.)

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "ABO
GADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFI
CACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR 
QUE LO DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.)

Mayor protección de la persona con discapacidad, 
derecho de.—Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. 
ACORDE AL MODELO DE ASISTENCIA EN LA TOMA 
DE DECISIONES, LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
EXTERNARÁ SU VOLUNTAD, MISMA QUE SERÁ 
RESPETADA Y ACATADA." 1a.  CCCLII/2013  514
  (10a.)

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU
LO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
PREVER UN ESQUEMA DE TRIBUTACIÓN PARA 
LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRESIÓN DEL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." P.  XI/2013  139
  (9a.)

Mínimo vital, violación al derecho al.—Véase: "TRA
BAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NOR
MAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DESCUENTO 
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DIRIGIDO AL SOSTENIMIENTO DEL REO CON CAR
GO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO RE
SULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL." P./J.  35/2013  124
  (10a.)

Modelo social de discapacidad, principio del.—
Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ DE
BERÁ ESTABLECER EN QUÉ TIPO DE ACTOS LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD GOZA DE PLENA 
AUTONOMÍA EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA Y EN QUÉ OTROS INTERVENDRÁ UN 
TUTOR PARA OTORGARLE ASISTENCIA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIII/2013  518
  (10a.)

Necesaria intervención de los Municipios, principio 
de.—Véase: "VIVIENDA. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
RELATIVA DE QUINTANA ROO, QUE ESTABLECE LAS 
FUNCIONES DEL INSTITUTO DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA Y REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 
EN EL ESTADO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  38/2013  128
  (10a.)

No autoincriminación, garantía de.—Véase: "CAREOS 
PROCESALES. ES LEGAL QUE EL JUZGADOR 
LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE CON EL PRO
CESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRASCIENDE AL 
RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSI
CIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON 
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CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO RE
SULTADO DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." P./J.  30/2013  126
  (10a.)

No formalidad, principio de.—Véase: "CERTIFICADO 
DE RESERVA DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. 
LA PREVISIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN JURÍDICA 
EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
RESPECTO DE UN PERSONAJE FICTICIO, NO IM
PLICA QUE SU PROTECCIÓN SE ENCUENTRE CON
DICIONADA A SU INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, CUANDO EL 
PERSONAJE TENGA SU ORIGEN EN UNA OBRA." I.1o.A. 34 A  1105
  (10a.)

No formalidad, principio de.—Véase: "PERSONAJES 
FICTICIOS. SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS EN 
MÉXICO SIN NECESIDAD DE REGISTRO ANTE EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, 
SI FORMAN PARTE DE UNA OBRA." I.1o.A. 33 A  1205
  (10a.)

Principio favor debilis.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN." I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.)

Principio favor libertatis.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN." I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.)

Principio iura novit curia.—Véase: "CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFICIO. SUS PRE
SUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMI
SIBILIDAD Y PROCEDENCIA."    XXVII.1o. J/8  953
 (VIII Región) (10a.)

Principio jurisdiccional.—Véase: "OMISIÓN LEGIS
LATIVA. NOTAS DISTINTIVAS." I.4o.A. 22 K  1199
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "INTERPRETACIÓN 
CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CCCXL/2013  530
  (10a.)

Principio pro persona, violación al.—Véase: "ESTADO 
DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, SON CONSTITUCIONALES SIEMPRE Y 
CUANDO SE INTERPRETEN A LA LUZ DEL MODE
LO SOCIAL DE DISCAPACIDAD." 1a.  CCCXLII/2013  523
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CON
TRA SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL 
INCULPADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PRO
GRESIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLA
CIONES PROCESALES COMO APARTADOS RE
LACIONADOS CON LA ACREDITACIÓN DEL DELITO 
Y LA PLENA RESPONSABILIDAD PENAL, AL HACER 
ESA RESOLUCIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUN
DAMENTAL A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "TERCERÍA EXCLU
YENTE DE DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN DICHO JUICIO 
SON DE CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE 
PREVIAMENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO 
LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, 
DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
RECONVENCIONAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE 
COPIAS NO DEBE CONDUCIR A DESECHARLA (INA
PLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103, SEGUNDO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)
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Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. LOS SALARIOS MÍNIMOS NO CONS
TITUYEN PARÁMETROS VÁLIDOS PARA FIJAR SU 
MONTO."   XXVII.1o. 16 C  1203
 (VIII Región) (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "DE
RECHO AL MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUEN
TA CON UN MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
EN CUANTO A LOS MECANISMOS QUE PUEDE 
ELEGIR PARA SALVAGUARDARLO." P.  X/2013  133
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO TRI
BUTARIO, TIENE FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  VI/2013  135
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN 
MATERIA TRIBUTARIA." P.  VIII/2013  138
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL PREVER UN ESQUEMA DE 
TRIBUTACIÓN PARA LAS PERSONAS FÍSICAS, NO 
VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRE
SIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." P.  XI/2013  139
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL IMPLICA CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTI
CAS Y CONDICIONES PARTICULARES BAJO LAS 
CUALES SE GENERA EL INGRESO DE LAS PER
SONAS, CONFORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS 
DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO." P.  IX/2013  141
  (9a.)
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Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS POR SERVICIOS. EL AR
TÍCULO 196, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE 
UNA CUOTA EXCEPCIONAL POR LA INSCRIPCIÓN 
DE DOCUMENTOS POR LOS QUE SE CONSTITUYAN 
GRAVÁMENES O LIMITACIONES A LA PROPIEDAD 
O POSESIÓN DE BIENES INMUEBLES, DE CON
TRATOS DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, 
DISTINTA DE LA CUOTA GENÉRICA ESTABLECIDA 
EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE PRECEPTO, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPOR
CIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2013)." I.1o.A. 31 A  1118
  (10a.)

Protección a víctimas, principio de.—Véase: "PRINCI
PIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN." I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.)

Razonabilidad, principio de.—Véase: "DEMANDA 
RECONVENCIONAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE 
COPIAS NO DEBE CONDUCIR A DESECHARLA (INA
PLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.)

Reconocimiento a la diversidad, principio de.—
Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ DE
BERÁ ESTABLECER EN QUÉ TIPO DE ACTOS LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD GOZA DE PLENA 
AUTONOMÍA EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA Y EN QUÉ OTROS INTERVENDRÁ UN 
TUTOR PARA OTORGARLE ASISTENCIA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIII/2013  518
  (10a.)

Reinserción social del sentenciado, principio de.—
Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. LOS SENTENCIA
DOS POR DELITOS GRAVES NO DEBEN ENTENDER
SE EXCLUIDOS DE AQUÉL, COMO MEDIO PARA 
LOGRAR SU REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD." P./J.  32/2013  127
  (10a.)
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Reparación del daño, derecho fundamental a la.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCUL
PADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES 
PROCESALES COMO APARTADOS RELACIONADOS 
CON LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA 
RESPONSABILIDAD PENAL, AL HACER ESA RE
SOLUCIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUNDA
MENTAL A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

Reparación del daño, derecho fundamental a la.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE CONCEDE LA LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN AL INCULPADO, 
POR AFECTAR SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO." XXVI. 2 P  1274
  (10a.)

Reposición del procedimiento penal.—Véase: 
"SENTENCIA DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
SI AL DICTARLA LA SALA TOMA EN CONSIDERA
CIÓN LA INSPECCIÓN MINISTERIAL PRACTICADA 
AL CONTENIDO DE UNA VIDEOGRABACIÓN, SIN 
QUE SUS INTEGRANTES PERCIBIERAN POR SUS 
SENTIDOS LO QUE DE DICHA PRUEBA SE DES
PRENDÍA, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." XVI.P. 3 P  1235
  (10a.)

Res inter alios acta, principio de (relatividad de los con
tratos).—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. EL ENDOSATA
RIO EN PROPIEDAD DE UN TÍTULO DE CRÉDITO 
NO PUEDE EJERCERLA CONTRA EL SUSCRIPTOR 
ORIGINAL." 1a./J.  96/2013  291
  (10a.)
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Reserva legal, violación a la cláusula de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ES
TABLECER HIPÓTESIS EN QUE NO SE ACTUALIZA 
LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, 
VIOLA LA CLÁUSULA DE RESERVA LEGAL PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS."     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ACTOS PRO
CEDIMENTALES QUE INTERRUMPEN EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONA
DORA DEL ESTADO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, DEBEN SER INDISPENSABLES PARA LA 
INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DESAHO
GARSE EN UN PLAZO RAZONABLE." I.4o.A. 62 A  1232
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INTER
PRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCAN
CES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CCCXL/2013  530
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUSTI
TUCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA POR PENA 
DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE LA ESTA
BLECE PARA EL CASO DE QUE EL CONDENADO 
NO PUDIERA PAGARLA, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY EN MATERIA PENAL, POR LO QUE EN EJERCI
CIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONA
LIDAD EL JUEZ DEBE INAPLICARLO."     VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
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JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA DETER
MINAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO RELATIVO 
PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE SU PRESEN
TACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE ORIGEN 
(AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR." 2a./J.  146/2013  641
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, violación al derecho de.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. NO PUEDE OPONERSE 
COMO EXCUSA PARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Uso obligatorio de la marca registrada, principio de.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA 
MARCA A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE 
EN UN CONTRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE 
RECONOCERSE, AUN CUANDO NO SE HAYA INS
CRITO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO EN LA 
MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—
Véase: "CAREOS PROCESALES. ES LEGAL QUE EL 
JUZGADOR LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE 
CON EL PROCESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRAS
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—
Véase: "SENTENCIA DE APELACIÓN EN MATERIA 
PENAL. SI AL DICTARLA LA SALA TOMA EN CONSI
DERACIÓN LA INSPECCIÓN MINISTERIAL PRACTI
CADA AL CONTENIDO DE UNA VIDEOGRABACIÓN, 
SIN QUE SUS INTEGRANTES PERCIBIERAN POR 
SUS SENTIDOS LO QUE DE DICHA PRUEBA SE 
DESPRENDÍA, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." XVI.P. 3 P  1235
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reglamenta el procedimiento de res
ponsabilidad administrativa y el seguimiento de la 
situación patrimonial, artículo 2.—Véase: "CONSE
JO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMA
DO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CON MOTIVO 
DE UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, AUNQUE 
HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES." I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.) 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se 
adopta el estándar tecnológico de televisión digital 
terrestre y se establece la política para la transición 
a la televisión digital terrestre en México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 
2004, punto 4 (D.O.F. 4V2012).—Véase: "TERMINA
CIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN 
ANA LÓGICAS DENOMINADA: ‘APAGÓN ANALÓGI
CO’. ES UN ACTO DE REALIZACIÓN INMINENTE." I.4o.A. 77 A  1269
  (10a.) 

Código Civil de Chihuahua, artículo 1170, fracción 
II.— Véase: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU IN TE
RRUP CIÓN NO SE ACTUALIZA CON LAS MANIFESTA
CIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE EXCEPCIONES 
DE DEFENSA PLANTEADAS EN LA CONTESTA
CIÓN DE DEMANDA FORMULADA EN ANTERIOR 
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JUICIO PROMOVIDO EN RELACIÓN CON EL BIEN 
EN DISPUTA, SALVO EN CASOS DE RECONVENCIÓN 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y COLIMA)." 1a./J.  103/2013  401
  (10a.) 

Código Civil de Colima, artículo 1164, fracción II.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SU INTE
RRUP CIÓN NO SE ACTUALIZA CON LAS MANIFESTA
CIONES REALIZADAS A TRAVÉS DE EXCEPCIONES 
DE DEFENSA PLANTEADAS EN LA CONTESTA
CIÓN DE DEMANDA FORMULADA EN ANTERIOR 
JUICIO PROMOVIDO EN RELACIÓN CON EL BIEN 
EN DISPUTA, SALVO EN CASOS DE RECONVENCIÓN 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA 
Y COLIMA)." 1a./J.  103/2013  401
  (10a.) 

Código Civil de Colima, artículos 22 a 24.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CONDUC
TO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR 
DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código Civil de Colima, artículos 646 y 647.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CONDUC
TO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR 
DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código Civil de Jalisco, artículo 61.—Véase: "REGIS
TRO CIVIL. INSCRIPCIÓN DE UNA CONSTANCIA DE 
NACIMIENTO LEVANTADA EN EL EXTRANJERO, 
PROCEDE SU RECTIFICACIÓN A FIN DE ANOTAR 
EL APELLIDO DE LA MADRE QUE NO APARECE EN 
LA CONSTANCIA EXTRANJERA PERO QUE SÍ COM
PARECIÓ A DECLARAR EL NACIMIENTO EN EL 
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PAÍS DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.5o.C. 18 C  1229
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 1495.—Véase: "ACCIÓN 
HIPOTECARIA. PREVIAMENTE A DEMANDAR LA 
RES CISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, NO CONS
TITUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA DE AQUÉ
LLA, QUE EL INFONAVIT REQUIERA AL TRABAJA
DOR EL PAGO DE AMORTIZACIONES NO PAGADAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 41 C  1087
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 23.—Véase: 
"ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 Y 
450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, SON CONSTITUCIONALES SIEM
PRE Y CUANDO SE INTERPRETEN A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD." 1a.  CCCXLII/2013  523
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 450, frac
ción II.—Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 23 Y 450, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SON CONSTI
TUCIONALES SIEMPRE Y CUANDO SE INTERPRE
TEN A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL DE DISCAPA
CIDAD." 1a.  CCCXLII/2013  523
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 462.—Véa
se: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ DEBERÁ 
ESTABLECER EN QUÉ TIPO DE ACTOS LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD GOZA DE PLENA AUTONO
MÍA EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDI
CA Y EN QUÉ OTROS INTERVENDRÁ UN TUTOR 
PARA OTORGARLE ASISTENCIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIII/2013  518
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 462.—Véase: 
"ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA DETERMINACIÓN 
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DE QUÉ ACTOS PUEDE REALIZAR POR SÍ SOLA 
LA PERSONA CON DISCAPACIDAD NO SE DEBE 
LIMITAR A AQUELLOS DE CARÁCTER PERSONALÍ
SIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIV/2013  521
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 537.—Véase: 
"ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA DETERMINACIÓN 
DE QUÉ ACTOS PUEDE REALIZAR POR SÍ SOLA 
LA PERSONA CON DISCAPACIDAD NO SE DEBE 
LIMITAR A AQUELLOS DE CARÁCTER PERSONALÍ
SIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIV/2013  521
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 537, fracción 
IV.—Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA FUN
CIÓN DEL TUTOR CONSISTE EN ASISTIR A LA PER
SONA CON DISCAPACIDAD PARA QUE TOME SUS 
DECISIONES, PERO NO PODRÁ SUSTITUIR SU VO
LUNTAD (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 537 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLVIII/2013  521
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 546.—Véa
se: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. CUANDO EL JUEZ 
TENGA CONOCIMIENTO DE ALGÚN INDICIO DE QUE 
LA DISCAPACIDAD DE LA PERSONA HA VARIA
DO, DEBERÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN QUE 
ESTIME NECESARIA PARA SU MODIFICACIÓN (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLVII/2013  515
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 546.—Véa
se: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ PODRÁ 
SOLICITAR INFORMES ADICIONALES A LOS QUE 
POR OBLIGACIÓN DEBE PRESENTAR EL TUTOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLVI/2013  520
  (10a.) 
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 606.—Véa
se: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA SENTENCIA 
QUE LO ESTABLEZCA DEBERÁ ADAPTARSE A LOS 
CAMBIOS DE LA DISCAPACIDAD DE LA PERSONA 
SUJETA AL MISMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 606 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL)." 1a.  CCCXLV/2013  522
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1802.—Véa
se: "FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1896.—Véa
se: "FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1906.—Véa
se: "FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2234.—Véa
se: "FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2583.—Véa
se: "FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUB
SANARLA MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO 
ACTUADO POR QUIEN CARECE DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículos 22 a 24.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CON
DUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO 
MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA 
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ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA 
Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículos 646 y 647.—  
Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR CON
DUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO 
MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA DILIGENCIA 
ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA 
Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código Civil Federal, artículo 2235.—Véase: "CONS
TANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL COMI
SARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU PROPRIO, 
TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATORIA, UNA VEZ 
QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA." PC.XIII.  J/1  831
  (10a.) 

Código Civil Federal, artículo 2583.—Véase: "CONS
TANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL COMI
SARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU PROPRIO, 
TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATORIA, UNA VEZ 
QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA." PC.XIII.  J/1  831
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 75, fracciones V y XXV.— 
Véase: "CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RELACIONA
DAS CON ÉSTE SON IMPUGNABLES EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL." 2a.  CIX/2013  731
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "CON
TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DE
RECHOS Y OBLIGACIONES RELACIONADAS CON 
ÉSTE SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL." 2a.  CIX/2013  731
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
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ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTO
RIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1084, fracción III.—
Véase: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA RELATIVA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CUANDO EXISTA UNA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA FALTA DE PERSO
NALIDAD DE QUIEN REPRESENTA A LA ACTORA." 1a./J.  81/2013  348
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "REVO
CACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDE ESTE 
RECURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE CONTIENE 
LA ORDEN Y FORMA EN QUE DEBE NOTIFICAR
SE EL MISMO." VII.1o.C. 12 C  1234
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "REVO
CACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA AUTOS 
Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, CUANDO SU MONTO SEA INFERIOR 
AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO SEA APELA
BLE (LEGISLACIÓN POSTERIOR AL DECRETO DE 9 
DE ENERO DE 2012)." 1a./J.  70/2013  401
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "APE
LACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. EL 
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APELANTE PUEDE EXPRESAR LOS AGRAVIOS EN 
CONTRA DE LAS DETERMINACIONES PROCESA
LES EN EL MISMO ESCRITO DE APELACIÓN PRIN
CIPAL." 1a./J.  73/2013  348
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1339 (vigente hasta el 
28 de diciembre de 2012).—Véase: "APELACIÓN EN 
MATERIA MERCANTIL. DEBE ADMITIRSE CUANDO 
LA DIFERENCIA ENTRE LA SUERTE PRINCIPAL Y EL 
MONTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1339 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INSIGNIFICANTE." III.5o.C. 21 C  1099
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1339 Bis.—Véase: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMI
NADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR 
EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE 
PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RE
CURSO DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1344.—Véase: "APE
LACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. EL 
APELANTE PUEDE EXPRESAR LOS AGRAVIOS EN 
CONTRA DE LAS DETERMINACIONES PROCESA
LES EN EL MISMO ESCRITO DE APELACIÓN PRIN
CIPAL." 1a./J.  73/2013  348
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 1.—Véase: 
"REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA 
AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL, CUANDO SU MONTO SEA 
INFERIOR AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO 
SEA APELABLE (LEGISLACIÓN POSTERIOR AL DE
CRETO DE 9 DE ENERO DE 2012)." 1a./J.  70/2013  401
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IV.—
Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRES
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CRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE 
NO PUEDE SER ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL 
JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1392.—Véase: "JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO 
ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDEN
TE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN 
POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER 
ANALIZADA, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR EN EL 
AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340.—Véase: 
"REVOCACIÓN. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA 
AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, CUANDO SU MONTO SEA 
INFERIOR AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO 
SEA APELABLE (LEGISLACIÓN POSTERIOR AL DE
CRETO DE 9 DE ENERO DE 2012)." 1a./J.  70/2013  401
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Colima, artícu
los 116 y 117 (vigentes hasta el 8 de septiembre de 
2012).—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO 
POR CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 
18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA 
DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO 
DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 108, fracciones X, XIII y XV.—Véase: "NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO Y CANCELACIÓN DE SU 
REGISTRO. ES TRIBUNAL COMPETENTE PARA CO
NOCER DEL JUICIO EL DEL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO (INTERPRETACIÓN DE LAS FRACCIONES 
XIII, XV Y X DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.C. 39 C  1196
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 155.—Véase: "NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN
TO Y CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. ES TRIBU
NAL COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO 
EL DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO (INTERPRE
TACIÓN DE LAS FRACCIONES XIII, XV Y X DEL AR
TÍCULO 108 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 39 C  1196
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 817.—Véase: "AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
CIVIL. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A 
TRÁMITE EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIO
SO DE INTERPELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 38 C  1099
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 171, fracción III.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. PARA 
EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL 
CITATORIO DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE 
LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA O, INCLUSO, AL 
CONTEXTO DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 171, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE SONORA)."   XXVI.5o. 7 C  1125
 (V Región) (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 338.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE FIJA 
LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 



113DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 341.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE FIJA 
LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 349.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE FIJA 
LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 509.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PROVI
SIONAL. EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE FIJA 
LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículos 516 y 517.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE 
FIJA LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA LA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 35, fracción IV.—Véase: "FALTA DE PER
SONALIDAD. EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO 
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RECAE EN SU PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA 
DEL PRESUPUESTO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 36.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RECAE EN SU 
PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL PRESUPUES
TO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 41.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RECAE EN SU 
PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL PRESUPUES
TO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 41.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
FORMA DE SUBSANAR EL DEFECTO EN SU COM
PROBACIÓN." 1a.  CCCLVI/2013  526
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 41.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
NO ES VÁLIDO SUBSANARLA MEDIANTE LA RATI
FICACIÓN DE LO ACTUADO POR QUIEN CARECE 
DE ELLA." 1a.  CCCLVII/2013  526
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 41.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  CCCLIV/2013  527
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 41.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 1a.  CCCLV/2013  528
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 47.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RECAE EN SU 
PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL PRESUPUES
TO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 95, fracción I.—Véase: "FALTA DE PER
SONALIDAD. EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RE
CAE EN SU PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL 
PRESUPUESTO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 103.—Véase: "DEMANDA RECONVENCIO
NAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE COPIAS NO DEBE 
CONDUCIR A DESECHARLA (INAPLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 103, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.8o.C. 11 C  1116
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 272A.—Véase: "FALTA DE PERSONALI
DAD. EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RECAE EN 
SU PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL PRESU
PUESTO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 272C.—Véase: "FALTA DE PERSONALI
DAD. EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO RECAE EN 
SU PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL PRESU
PUESTO PROCESAL." 1a.  CCCLIII/2013  525
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 291.—Véase: "PRUEBAS. EL INCUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA 
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SU OFRECIMIENTO NO DEPENDE DE SU OMISIÓN 
FORMAL, SINO DEL JUICIO DEL TRIBUNAL DONDE 
CONSIDERE SU FINALIDAD Y PERTINENCIA (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 291 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS TRI
TO FEDERAL)." 1a.  CCCXXXVIII/2013 534
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 904.—Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, EL 
JUEZ DEBERÁ REQUERIR LA INFORMACIÓN Y DIC
TÁMENES QUE ESTIME NECESARIOS (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLIX/2013  516
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 904.—Véase: "ESTADO DE INTERDICCIÓN. 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, EL 
JUEZ DEBERÁ SOSTENER UNA SERIE DE PLÁTICAS 
CON LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, Y SI ÉSTA 
ASÍ LO DESEA, PODRÁ ELEGIR A UNA PERSONA 
DE SU CONFIANZA QUE LE ASISTA EN TALES DILI
GENCIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 904 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCL/2013  517
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 116 y 117.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. 
EL REALIZADO POR CONDUCTO DE UNA PERSONA 
MENOR DE 18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONS
TITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J.  105/2013  352
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 645 a 650.—Véase: "FALTA DE PERSO
NALIDAD DEL DEMANDADO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SE LE DECLARE REBELDE Y SE RESUELVA 
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EL LITIGIO BAJO ESA PREMISA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA." 1a.  CCCLVIII/2013  524
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales de Aguascalien
tes, artículo 30.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA 
Y PREINSTRUCCIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEGIS
LACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE QUE LA AUTO
RIDAD COMPETENTE –MINISTERIO PÚBLICO O JUEZ– 
DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE EN EL ACTA RES
PECTIVA DE QUE SE HICIERON DEL CONOCIMIENTO 
DEL INCULPADO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DI
CHO NUMERAL ESTABLECE. Cumplimiento de for
malidades relativas. La autoridad competente debe 
dejar constancia en forma clara, integral y suficiente
mente detallada de que se colmaron las exigencias 
y formalidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales de Querétaro, ar
tículo 206.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO COMO 
CONSECUENCIA DEL DELITO DE LESIONES. PARA 
DEMOSTRAR SU MONTO ES SUFICIENTE EL RECI
BO DE PAGO RATIFICADO POR EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO REQUERIDO POR EL OFENDIDO, SIEM
PRE Y CUANDO SE DEMUESTRE LA NECESIDAD 
DE RECIBIRLO." XXII.1o. 1 P  1231
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 225.—Véase: "CAREOS PROCESALES. 
ES LEGAL QUE EL JUZGADOR LOS ORDENE DE OFI
CIO, INCLUSIVE CON EL PROCESADO, PUES SI SU 
OMISIÓN TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO, 
CONSTITUYE VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCE
SAL PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
203.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 
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PARA ACREDITARLO, ES INSUFICIENTE LA COPIA 
CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO DEL CON
TRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, QUE FUE OB
JETADO Y NO ROBUSTECIDO CON OTRAS PRUE
BAS." III.5o.C. 12 K  1181
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
313.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PER 
JUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. A EFECTO 
DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA DEMANDA 
Y LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA SU TRAMITACIÓN, 
EL ACTUARIO DEBE TENER CERTEZA DE SU IDENTI
DAD, AUN CUANDO AQUÉL ADUZCA SER EL DES
TINATARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." I.4o.A. 35 K  1124
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
358 a 364.—Véase: "MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE AL IN
CIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA 
NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL HECHO 
SUPERVENIENTE QUE LO FUNDAMENTA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  109/2013  354
  (10a.) 

Código Fiscal de Chihuahua, artículo 31.—Véase: 
"MULTA CONTENIDA EN UNA BOLETA DE INFRAC
CIÓN DE TRÁNSITO. CONSTITUYE UNA RESO
LUCIÓN IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA 
LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA." XVII.2o.P.A. 5 A  1192
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 12.—Véase: 
"EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TER
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RE LATIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SO
LICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTI
VO AL EJERCICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL EFEC
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TIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." I.4o.A. 79 A  1126
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBI
DAMENTE O LAS QUE PROCEDAN CONFORME A 
LAS LEYES FISCALES. SISTEMATIZACIÓN DEL CON
TENIDO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ." XVI.1o.A.T. 30 A  1119
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 22 (vigente en 
2007).—Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LA 
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO PARA QUE OPE RE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RE LA TIVA 
DESAPARECE SI EL CONTRIBUYENTE SE DESIS
TE DE SU SOLICITUD O NO CUMPLE CON EL REQUE
RIMIENTO QUE SE LE FORMULÓ EN TÉRMINOS 
DEL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2007)." I.7o.A. 765 A  1120
  (9a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 22A.—Véa
se: "CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SEN
TENCIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA 
SU PAGO, NO COMPRENDEN EL DE INTERESES 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS HIPÓ
TESIS DEL ARTÍCULO 22A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." 1a.  CCCXXXVI/2013  510
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 38.—Véase: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LOS REQUI
SITOS RELATIVOS NO SON EXIGIBLES RESPECTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN MÉDICA QUE SIRVE DE 
BASE PARA EL FINCAMIENTO DE UN CAPITAL 
CONSTITUTIVO." VI.1o.A. 60 A  1131
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
II.—Véase: "PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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AMPARO. VULNERA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, SI SU DESAHOGO IMPLICA QUE 
LA AUTORIDAD IRRUMPA EN LA CONTABILIDAD 
DEL QUEJOSO, SIN QUE MEDIE EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LAS LEYES FIS
CALES." IV.1o.A.  J/4  980
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción 
I.—Véase: "VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO. LA OBLIGA
CIÓN DE JUSTIFICAR LA RAZÓN DEL TRASLADO 
DE ÉSTAS A UN RECINTO FISCAL SE SATISFACE 
CON LA MANIFESTACIÓN EN EL ACTA RELATIVA 
DE QUE EL PARTICULAR NO ACREDITÓ SU LEGAL 
ESTANCIA EN EL PAÍS." XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A.— 
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO COMO CONSECUEN
CIA DEL DELITO DE LESIONES. PARA DEMOSTRAR 
SU MONTO ES SUFICIENTE EL RECIBO DE PAGO 
RATIFICADO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
REQUERIDO POR EL OFENDIDO, SIEMPRE Y CUAN
DO SE DEMUESTRE LA NECESIDAD DE RECIBIRLO." XXII.1o. 1 P  1231
  (10a.) 

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 196, frac
ción I (vigente en 2013).—Véase: "DERECHOS POR 
SERVICIOS. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE ESTABLECE UNA CUOTA EXCEPCIONAL POR 
LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS POR LOS QUE 
SE CONSTITUYAN GRAVÁMENES O LIMITACIONES 
A LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE BIENES IN
MUEBLES, DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
O DE COMODATO, DISTINTA DE LA CUOTA GENÉ
RICA ESTABLECIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DE 
ESE PRECEPTO, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBU
TARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." I.1o.A. 31 A  1118
  (10a.) 
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Código Penal de Nayarit, artículo 229.—Véase: "DE
LITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PATRONOS 
Y LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 232, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 230, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYA
RIT PREVÉN UN DELITO AUTÓNOMO Y NO UNA 
AGRAVANTE." 1a./J.  106/2013  351
  (10a.) 

Código Penal de Nayarit, artículo 230, fracción II.—
Véase: "DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, 
PA TRONOS Y LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 232, 
FRAC CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 
230, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT PREVÉN UN DELITO AUTÓ
NOMO Y NO UNA AGRAVANTE." 1a./J.  106/2013  351
  (10a.) 

Código Penal de Tamaulipas, artículo 88.—Véase: 
"SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN PECUNIARIA POR 
PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDI
GO PE NAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE 
LA ESTABLECE PARA EL CASO DE QUE EL CON
DENADO NO PUDIERA PAGARLA, VULNERA EL DE
RE CHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, POR LO QUE EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD EL JUEZ DEBE INAPLICARLO."    VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 89.—Véase: 
"SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA PREVÉ, RESPE
TA LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNI
DAS SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO)." 1a.  CCCLXI/2013  538
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 20.—Véase: "INDIVI
DUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTECEDENTES 
PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN A CON
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SIDERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TOMAR
SE EN CUENTA PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD." 1a./J.  80/2013  353
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 65.—Véase: "INDIVI
DUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTECEDENTES 
PENALES DEL SENTENCIADO QUE LLEVEN A CON
SIDERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN TOMAR
SE EN CUENTA PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD." 1a./J.  80/2013  353
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 231.—Véase: "DELI
TOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PATRONOS Y 
LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 232, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 230, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
PREVÉN UN DELITO AUTÓNOMO Y NO UNA AGRA
VANTE." 1a./J.  106/2013  351
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 232, fracción II.—Véa
se: "DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, PA  TRO
NOS Y LITIGANTES. LOS ARTÍCULOS 232, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 230, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
PREVÉN UN DELITO AUTÓNOMO Y NO UNA AGRA
VANTE." 1a./J.  106/2013 x 351
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA Y 
PREINSTRUCCIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE LO DIS
PUESTO POR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEGISLA
CIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
(AHORA ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE PRO CE
DIMIENTOS PENALES), EXIGE QUE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE MINISTERIO PÚBLICO O JUEZ 
DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE EN EL ACTA RES
PECTIVA DE QUE SE HICIERON DEL CONOCIMIEN
TO DEL INCULPADO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
DICHO NUMERAL ESTABLECE. Cumplimiento de for
 malidades relativas. La autoridad competente debe 
dejar constancia en forma clara, integral y suficiente
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mente detallada de que se colmaron las exigencias 
y formalidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE EJERCERLO CUANDO EN LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, 
A PESAR DE QUE ORIGINALMENTE ESE PLAN
TEAMIEN TO LO HAYA EFECTUADO ANTE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE 
CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA EN EL CUMPLIMIEN
TO DE SUS DEBERES CONSTITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, 
AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNE
RA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER 
Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COM
PROMETE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO." IV.2o.A.  J/7  933
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO VI
TAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS LOS 
ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE 
PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA." P.  VII/2013  136
  (9a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INTERPRETACIÓN CON
FORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CCCXL/2013  530
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
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INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO DE MORELOS. EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO 
REQUISITO PARA SU PAGO EN CASO DE RETIRO 
VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUM
PLIDO, POR LO MENOS, CON QUINCE AÑOS DE 
SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." XVIII.4o. 23 L  1209
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO HOMINE. 
VARIANTES QUE LO COMPONEN." I.4o.A. 20 K  1211
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REGISTRO CIVIL. INSCRIP
CIÓN DE UNA CONSTANCIA DE NACIMIENTO LE
VANTADA EN EL EXTRANJERO, PROCEDE SU 
RECTIFICACIÓN A FIN DE ANOTAR EL APELLIDO 
DE LA MADRE QUE NO APARECE EN LA CONS
TANCIA EXTRANJERA PERO QUE SÍ COMPARECIÓ 
A DECLARAR EL NACIMIENTO EN EL PAÍS DE ORI
GEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 18 C  1229
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. SI AL MOMENTO DE 
GOZAR DE UNA LICENCIA PREJUBILATORIA SE 
LES ASIGNÓ LA PRIMERA DE LAS COMPACTACIO
NES AL SUELDO NOMINAL ESTIPULADA EN UN 
CONVENIO PARA EL INCREMENTO DE ÉSTE, ELLO 
NO IMPLICA QUE HAYAN ADQUIRIDO EL DERE
CHO PARA LA APLICACIÓN DE LAS ULTERIORES 
UNA VEZ PENSIONADOS, ACORDE CON LA TEORÍA 
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DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y, CONSECUEN
TEMENTE, DICHA CIRCUNSTANCIA NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA SAN
CIÓN PECUNIARIA POR PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 88 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS QUE LA ESTABLECE PARA EL 
CASO DE QUE EL CONDENADO NO PUDIERA PA
GARLA, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL, POR LO QUE EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EL JUEZ DEBE 
INAPLICARLO."    VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE 
PREVÉ UN DESCUENTO DIRIGIDO AL SOSTENIMIEN
TO DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE 
TENGA COMO RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA 
EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL." P./J.  35/2013  124
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE 
PREVÉ UN DESCUENTO PARA EL SOSTENIMIEN
TO DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE 
TENGA COMO RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN." P./J.  30/2013  126
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
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SU DESARROLLO DEBE ESTAR ERIGIDO SOBRE 
LA OBSERVANCIA Y EL RESPETO A LA DIGNIDAD 
HUMANA." P./J.  34/2013  128
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA QUE AB
SUELVE AL INCULPADO, EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR 
TANTO VIOLACIONES PROCESALES COMO APARTA
DOS RELACIONADOS CON LA ACREDITACIÓN DEL 
DELITO Y LA PLENA RESPONSABILIDAD PENAL, AL 
HACER ESA RESOLUCIÓN NUGATORIO SU DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "PERSONA INDÍGENA. PARA 
QUE SEA EFICAZ LA ‘AUTOADSCRIPCIÓN’ DE UN 
SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REA
LIZARSE DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O 
LA PREINSTRUCCIÓN DE LA CAUSA." 1a./J.  58/2013  278
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. 
GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO DEL 
ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVI
SIONES DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J.  115/2013  281
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. 
SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL ESTA
DO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN 
DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA O DE 
LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD MI
NISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUN



127DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DADA DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A 
AQUÉLLA." 1a./J.  59/2013  287
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILIN
GÜES. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J.  114/2013  280
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR 
INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN CO
NOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA." 1a./J.  60/2013  283
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJER
CER EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 2o., 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J.  61/2013  285
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN PSI
COLOGÍA. TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
SE VENTILEN INTERESES DE MENORES, SU DESE
CHAMIENTO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN, POR LO QUE EL JUZGADOR DEBE ATEN
DER A LAS PARTICULARIDADES DEL CASO Y CON 
BASE EN LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO DE ORI
GEN PONDERAR LA ACTUACIÓN DEL JUEZ Y NO 
POSTERGAR SU EXAMEN HASTA LA EMISIÓN DE 
UNA EVENTUAL SENTENCIA DESFAVORABLE." VI.1o.C. 42 C  1224
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
UN TRATO DIFERENCIADO EN EL REORDENAMIEN
TO DE ANUNCIOS SIN UNA JUSTIFICACIÓN OBJETI
VA, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD CON TENIDO 
EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 80 A  1225
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AMPARO. EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, AL REGULAR SITUACIONES ACAE
CIDAS BAJO EL ABROGADO ORDENAMIENTO DE 
LA MATERIA, VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.2o.A. 3 K  1097
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONSULTA CIUDADANA. 
SI EN LA CONVOCATORIA RELATIVA PARA LA 
ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS DEL MUNICI
PIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, SE FIJA UN 
PLAZO MENOR AL SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 
57 DE SU REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL CONSTITUYE 
UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMITIDA COMO 
RESULTADO DEL PROCESO REGLAMENTARIO (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2011)." IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. PARA 
EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL 
CITATORIO DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE 
LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA O, INCLUSO, AL 
CONTEXTO DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 171, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SONORA)."   XXVI.5o. 7 C  1125
 (V Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD 
DEL DEMANDADO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
SE LE DECLARE REBELDE Y SE RESUELVA EL LITI
GIO BAJO ESA PREMISA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA." 1a.  CCCLVIII/2013  524
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 1a.  CCCLV/2013  528
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA, 
DE OFICIO, POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE 
INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS. EL INCUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA 
SU OFRECIMIENTO NO DEPENDE DE SU OMISIÓN 
FORMAL, SINO DEL JUICIO DEL TRIBUNAL DON
DE CONSIDERE SU FINALIDAD Y PERTINENCIA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 291 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXXXVIII/2013  534
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA SAN
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CIÓN PECUNIARIA POR PENA DE PRISIÓN. EL 
ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE TAMAULIPAS QUE LA ESTABLECE PARA 
EL CASO DE QUE EL CONDENADO NO PUDIERA 
PAGARLA, VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL, POR LO QUE EN EJERCICIO DEL CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EL JUEZ 
DEBE INAPLICARLO."     VII.2o. 9 P  1267
 (IV Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. LO SON AQUELLOS 
EN QUE SE ADUCE QUE LA AUTORIDAD CARECE 
DE COMPETENCIA PARA EMITIR EL ACTO RECLA
MADO POR NO HABER ACREDITADO SU ADS
CRIPCIÓN A TRAVÉS DE DOCUMENTO ALGUNO 
(APLICACIÓN DE LA TESIS P. XLVIII/2005)."   XXVI.5o. 15 A  1108
 (V Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FUNDAMENTACIÓN Y MO
TIVACIÓN. LOS REQUISITOS RELATIVOS NO SON 
EXIGIBLES RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN MÉ
DICA QUE SIRVE DE BASE PARA EL FINCAMIENTO 
DE UN CAPITAL CONSTITUTIVO." VI.1o.A. 60 A  1131
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA, 
DE OFICIO, POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE 
INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
LA CONSISTENTE EN LA FALTA DE CREACIÓN DE 
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UN MECANISMO DE DEFENSA AL INTERIOR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
PARA IMPUGNAR EXPRESAMENTE EL ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCA
RIAS, ES CONSTITUCIONAL." I.4o.A. 63 A  1197
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PRUEBA PERICIAL CON
TABLE EN EL AMPARO. VULNERA EL ARTÍCULO 16 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SI SU DESAHOGO 
IMPLICA QUE LA AUTORIDAD IRRUMPA EN LA 
CON TABILIDAD DEL QUEJOSO, SIN QUE MEDIE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO 
EN LAS LEYES FISCALES." IV.1o.A.  J/4  980
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE SEN
TENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES POR LOS 
QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL DEBEN DELIMITARSE EN FUNCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO Y EN CONSIDERACIÓN DE LA 
ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO LABORAL (ABANDONO DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIO
NES DIC TADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NIS TRATIVA. PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, 
EL PLAZO RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR 
DE SU PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE 
ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR." 2a./J.  146/2013  641
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "FALTA DE PERSONALIDAD. 
SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a.  CCCLIV/2013  527
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCU
LO 14 DE LA LEY ORGÁNICA QUE LO RIGE NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA JU
RISDICCIÓN." 2a.  CVIII/2013  734
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "REINSERCIÓN DEL SEN
TENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CON FOR
   ME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  31/2013  124
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
LOS SENTENCIADOS POR DELITOS GRAVES NO DE
BEN ENTENDERSE EXCLUIDOS DE AQUÉL, COMO 
MEDIO PARA LOGRAR SU REINSERCIÓN A LA SO
CIEDAD." P./J.  32/2013  127
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE 
PREVÉ UN DESCUENTO PARA EL SOSTENIMIEN
TO DEL REO CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE 
TENGA COMO RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA 
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EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  36/2013  125
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA QUE AB
SUELVE AL INCULPADO, EN ATENCIÓN AL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD, PUEDE IMPUGNAR TAN TO 
VIOLACIONES PROCESALES COMO APARTADOS 
RELACIONADOS CON LA ACREDITACIÓN DEL DE
LI TO Y LA PLENA RESPONSABILIDAD PENAL, AL 
HACER ESA RESOLUCIÓN NUGATORIO SU DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción II (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de junio de 2008).—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUCCIÓN. EL CUM
PLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
188 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE 
QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE –MINISTERIO 
PÚBLICO O JUEZ– DEJE CONSTANCIA FEHACIEN
TE EN EL ACTA RESPECTIVA DE QUE SE HICIERON 
DEL CONOCIMIENTO DEL INCULPADO LAS CIR
CUNSTANCIAS QUE DICHO NUMERAL ESTABLE
CE. Cumplimiento de formalidades relativas. La auto
ridad competente debe dejar constancia en forma 
clara, integral y suficientemente detallada de que se 
colmaron las exigencias y formalidades de la dispo
sición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción II (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "CAREOS 
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PROCESALES. ES LEGAL QUE EL JUZGADOR LOS 
ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE CON EL PROCE
SADO, PUES SI SU OMISIÓN TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PERSO
NAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE SER ASISTIDOS POR INTÉRPRE
TES Y DEFENSORES QUE TENGAN CONOCIMIENTO 
DE SU LENGUA Y CULTURA." 1a./J.  60/2013  283
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "COMPETENCIA DE LOS 
JUECES EN MATERIA PENAL. SE ENCUENTRA DE
TERMINADA POR LA NATURALEZA DE LOS HECHOS 
DELICTIVOS Y NO POR LA PERSONA QUE PRESEN
TÓ LA DENUNCIA." 1a.  CCCLXVI/2013  510
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS LOS 
ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE 
PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA." P.  VII/2013  136
  (9a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "PROCEDIMIENTO AD
MINIS TRATIVO DE RESCATE DE BANDAS DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
CON CESIONADAS. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA 
EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA." I.4o.A. 71 A  1211
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES. CONSTITUIDAS COMO 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, 
PUEDEN CELEBRAR CONTRATOS DE CESIÓN PAR
CIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA PRES
TAR EN ALGUNA TERMINAL PORTUARIA LOS 
SERVICIOS COMO OPERADOR DE ÉSTA QUE SE 
MENCIONAN EN EL ARTÍCULO 44, FRACCIONES II 
Y III, DE LA LEY DE PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
‘ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE 
Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSI
CIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004’." I.4o.A. 76 A  1265
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "TERMINACIÓN DE LAS 
TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS DE
NOMINADA: ‘APAGÓN ANALÓGICO’. ES UN ACTO 
DE REALIZACIÓN INMINENTE." I.4o.A. 77 A  1269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN 
MARGEN DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN CUANTO 
A LOS MECANISMOS QUE PUEDE ELEGIR PARA 
SALVAGUARDARLO." P.  X/2013  133
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO, TIENE 
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FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P.  VI/2013  135
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A 
TODOS LOS ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS 
ESTATALES QUE PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD 
HUMANA." P.  VII/2013  136
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES EN MATERIA 
TRIBUTARIA." P.  VIII/2013  138
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL PREVER UN ESQUEMA DE TRIBUTACIÓN 
PARA LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERE
CHO AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRESIÓN DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)." P.  XI/2013  139
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO VITAL IMPLICA 
CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDI
CIONES PARTICULARES BAJO LAS CUALES SE 
GENERA EL INGRESO DE LAS PERSONAS, CON
FORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS DEL TÍTULO 
IV DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO." P.  IX/2013  141
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 74, fracción IV.—Véase: "PRESU
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. ES UNA 
NORMA JURÍDICA EN SENTIDO FORMAL Y MATE
RIAL."      I.3o. 19 A  1207
 (I Región) (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 74, fracción IV.—Véase: "PRESU
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU AR
TÍCULO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍDICA 
EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL."      I.3o. 20 A  1208
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JU
DICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, AUNQUE HUBIE RE 
EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURIS DIC
CIONALES." I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "REFORMA AL ARTÍCU
LO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JU
NIO DE 2011. SU EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD 
QUEDARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ESTABLE
CIDOS EN LA LEY REGLAMENTARIA." 2a./J.  147/2013  728
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I.—Véase: "CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO CUANDO 
EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EL QUE
JOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE ORIGI
NALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA EFEC
TUADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA 
A ÉSTA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES 
CONSTITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción II.—Véase: "COMPE
TENCIA CONCURRENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 104 CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA CUANDO 
SE DEMANDA A UNA SOCIEDAD MERCANTIL LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO SOCIAL QUE SE CONS
TITUYÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS DE USO 
COMÚN DE UN EJIDO." 2a./J.  109/2013  619
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción II.—Véase: "CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES RELACIONADAS CON ÉSTE SON 
IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL." 2a.  CIX/2013 731
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
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INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "REFORMA AL ARTÍCU
LO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JU
NIO DE 2011. SU EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD 
QUEDARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ESTABLE
CIDOS EN LA LEY REGLAMENTARIA." 2a./J.  147/2013  728
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "ABOGADO 
AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR QUE LO 
DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER 
AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMO
VERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "DEFINITI
VIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ 
INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." 1a./J.  113/2013  350
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 107, fracción III.—Véase: "REVOCACIÓN EN 
MATERIA MERCANTIL. PROCEDE ESTE RECURSO 
EN CONTRA DEL AUTO QUE CONTIENE LA ORDEN 
Y FORMA EN QUE DEBE NOTIFICARSE EL MISMO." VII.1o.C. 12 C  1234
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. EN CON
TRA DEL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL 
INVESTIGADO A LA AUDIENCIA DE ‘FORMULACIÓN 
DE LA IMPUTACIÓN’, PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA)." 1a./J.  93/2013  402
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA MERCAN
TIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN DICHO 
JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINADA, POR 
LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR EN AM
PARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE 
FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. REQUISITOS QUE EL JUZGADOR 
DEBE OBSERVAR PARA SU CONCESIÓN." I.4o.A. 36 K  1266
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE 
ORIGINALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA 
EFECTUADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA 
A ÉSTA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES 
CONSTITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 112.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. 
NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER HIPÓTESIS 
EN QUE NO SE ACTUALIZA LA ACTIVIDAD ADMI
NISTRATIVA IRREGULAR, VIOLA LA CLÁUSULA DE 
RESERVA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción I.—Véase: "VIVIENDA. EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY RELATIVA DE QUINTANA 
ROO, QUE ESTABLECE LAS FUNCIONES DEL INS
TITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y REGULARI
ZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  38/2013  128
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción II.—Véase: "CONSULTA 
CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATORIA RELATIVA 
PARA LA ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, SE FIJA 
UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO POR EL ARTÍCU
LO 57 DE SU REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL CONSTITUYE 
UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMITIDA COMO 
RESULTADO DEL PROCESO REGLAMENTARIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEM
BRE DE 2011)." IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción V.—Véase: "ASENTAMIEN
TOS HUMANOS. LOS ARTÍCULOS 10, 28 A 31 Y 63 
A 67 DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, AL PREVER DIVERSAS ATRIBU
CIONES ESTATALES EN ESA MATERIA REFEREN
TES A LA VIVIENDA, NO TRANSGREDEN EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  37/2013  9
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción V.—Véase: "BIENES 
INMUEBLES MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 136, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI
PAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 330, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 24 DE 
MAYO DE 2011, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR ENDE, EL 
PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL." P./J.  39/2013  10
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS LOS 
ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE 
PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA." P.  VII/2013  136
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción VIII.—Véa
se: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. EN EL ÁMBITO 
TRIBUTARIO, TIENE FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  VI/2013  135
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE EJERCERLO CUANDO EN LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO 
SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE ORIGINAL
MENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA EFECTUA
DO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUIEN 
LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES CONS
TITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, 
AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VUL
NERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PRO
TEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS 
Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD INTER
NACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CON
JUNTO." IV.2o.A.  J/7  933
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. EL USO DE UNA MARCA A TRAVÉS DE 
UN TERCERO CON BASE EN UN CONTRATO DE LI
CENCIA DE USO, DEBE RECONOCERSE, AUN 
CUANDO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL INSTI
TUTO MEXICANO EN LA MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 25 y 26.—Véase: "ADMINISTRACIO
NES PORTUARIAS INTEGRALES. CONSTITUIDAS 
COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VA
RIABLE, PUEDEN CELEBRAR CONTRATOS DE 
CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
PARA PRESTAR EN ALGUNA TERMINAL POR
TUARIA LOS SERVICIOS COMO OPERADOR DE 
ÉSTA QUE SE MENCIONAN EN EL ARTÍCULO 44, 
FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 27 y 28.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESCATE DE BANDAS DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
CONCESIONADAS. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA 
EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA." I.4o.A. 71 A  1211
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, artículo 1, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INE
LUDIBLE DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIEN
TO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HU
MANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU 
CONJUNTO." IV.2o.A.  J/7  933
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PRUEBAS. EL INCUMPLIMIEN
TO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA SU 
OFRECIMIENTO NO DEPENDE DE SU OMISIÓN 
FORMAL, SINO DEL JUICIO DEL TRIBUNAL DONDE 
CONSIDERE SU FINALIDAD Y PERTINENCIA (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 291 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXXXVIII/2013  534
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar
tículo 8, numeral 2.—Véase: "AVERIGUACIÓN PRE
VIA Y PREINSTRUCCIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEGIS
LACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE QUE LA AUTO
RIDAD COMPETENTE –MINISTERIO PÚBLICO O 
JUEZ– DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE EN EL ACTA 
RESPECTIVA DE QUE SE HICIERON DEL CONO
CIMIENTO DEL INCULPADO LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE DICHO NUMERAL ESTABLECE. Cumplimiento 
de formalidades relativas. La autoridad competen
te debe dejar constancia en forma clara, integral y 
suficientemente detallada de que se colmaron las 
exigencias y formalidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 18.—Véase: "REGISTRO CIVIL. INSCRIPCIÓN 
DE UNA CONSTANCIA DE NACIMIENTO LEVANTADA 
EN EL EXTRANJERO, PROCEDE SU RECTIFICACIÓN 
A FIN DE ANOTAR EL APELLIDO DE LA MADRE 
QUE NO APARECE EN LA CONSTANCIA EXTRAN
JERA PERO QUE SÍ COMPARECIÓ A DECLARAR EL 
NACIMIENTO EN EL PAÍS DE ORIGEN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 18 C  1229
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 33.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN 
DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL 
MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y 
GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COM
PROMETE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO." IV.2o.A.  J/7  933
  (10a.)

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáti
cas, artículo 37, numeral 2.—Véase: "INMUNIDAD 
DIPLOMÁTICA DE JURISDICCIÓN EN MATERIA 
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PENAL. RESULTA APLICABLE CUANDO LOS MIEM
BROS DE LAS MISIONES SON SUJETOS ACTIVOS 
EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PERO NO CUANDO 
SON VÍCTIMAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
37.2 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELA
CIONES DIPLOMÁTICAS)." 1a.  CCCLXV/2013  529
  (10a.)

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Deli
tos Contra Personas Internacionalmente Protegidas, 
inclusive los Agentes Diplomáticos, artículo 1, numeral 
1.—Véase: "PERSONAS INTERNACIONALMENTE 
PROTEGIDAS. LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS 
QUE REQUIEREN DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL 
PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS 
MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CASTIGO DE DELI
TOS CONTRA PERSONAS INTERNACIONALMENTE 
PROTEGIDAS, INCLUSIVE LOS AGENTES DIPLOMÁ
TICOS)." 1a.  CCCLXIV/2013  532
  (10a.)

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 12.—Véase: "ESTADO DE 
INTERDICCIÓN. EL JUEZ PODRÁ SOLICITAR INFOR
MES ADICIONALES A LOS QUE POR OBLIGACIÓN 
DEBE PRESENTAR EL TUTOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." 1a.  CCCXLVI/2013  520
  (10a.)

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 12.—Véase: "MODELO SOCIAL 
DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 12 DE LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD CONSAGRA EL ESQUEMA 
DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES." 1a.  CCCXLI/2013  531
  (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 
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y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo segundo transitorio (D.O.F. 
6VI2011).—Véase: "REFORMA AL ARTÍCULO 107 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011. SU EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD QUE
DARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY REGLAMENTARIA." 2a./J.  147/2013  728
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio
nes, artículo quinto transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE 
TELEVISIÓN ANALÓGICAS DENOMINADA: ‘APAGÓN 
ANALÓGICO’. ES UN ACTO DE REALIZACIÓN INMI
NENTE." I.4o.A. 77 A  1269
  (10a.)

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, artículo 1.—Véase: "COMISIONES 
NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁC
TER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN 
BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA 
GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE 
CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.)

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, artículo 3, fracción IV.—Véase: "COMI
SIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES 
Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL 
CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS 
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DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DI
VULGAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA 
SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.)

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, artículo 19, fracción II.—Véase: "COMI
SIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES 
Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL 
CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR 
Y DIVULGAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE 
PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIO
NES LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.)

Legislación Penal de Aguascalientes, artículo 188 
(texto anterior a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial de 20 de mayo de 2013).—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA Y PREINSTRUCCIÓN. EL CUM
PLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
188 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES (AHORA ARTÍCULO 30 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES), EXIGE 
QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE –MINISTERIO 
PÚBLICO O JUEZ– DEJE CONSTANCIA FEHACIENTE 
EN EL ACTA RESPECTIVA DE QUE SE HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DEL INCULPADO LAS CIRCUNS
TANCIAS QUE DICHO NUMERAL ESTABLECE. Cum
plimiento de formalidades relativas. La autoridad 
competente debe dejar constancia en forma clara, 
integral y suficientemente detallada de que se colma
ron las exigencias y formalidades de la disposición." PC.XXX.  J/1  787
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 46.—Véase: "VERIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR LA 
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RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉSTAS A UN RECINTO 
FISCAL SE SATISFACE CON LA MANIFESTACIÓN 
EN EL ACTA RELATIVA DE QUE EL PARTICULAR NO 
ACREDITÓ SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS." XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 146.—Véase: "VERIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR LA 
RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉSTAS A UN RECINTO 
FISCAL SE SATISFACE CON LA MANIFESTACIÓN 
EN EL ACTA RELATIVA DE QUE EL PARTICULAR NO 
ACREDITÓ SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS." XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 150.—Véase: "VERIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR LA 
RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉSTAS A UN RECINTO 
FISCAL SE SATISFACE CON LA MANIFESTACIÓN 
EN EL ACTA RELATIVA DE QUE EL PARTICULAR NO 
ACREDITÓ SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS." XVI.1o.A.T.  J/6  996
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 23, fracción VIII.—Véase: "CONS
TANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL COMI
SARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU PRO
PRIO, TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATORIA, UNA 
VEZ QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA." PC.XIII.  J/1  831
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 33, fracción I.—Véase: "CONS
TANCIAS DE POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES, MOTU 
PROPRIO, TIENEN VALIDEZ Y EFICACIA PROBATO
RIA, UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA LAS RATIFICA." PC.XIII.  J/1  831
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 107.—Véase: "CONSTANCIAS DE 
POSESIÓN EXPEDIDAS POR EL COMISARIADO 
DE BIENES COMUNALES, MOTU PROPRIO, TIENEN 
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VALIDEZ Y EFICACIA PROBATORIA, UNA VEZ QUE 
LA ASAMBLEA LAS RATIFICA." PC.XIII.  J/1  831
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 125.—Véase: "COMPETEN
CIA CONCURRENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
104 CONSTITUCIONAL. SE ACTUALIZA CUANDO SE 
DEMANDA A UNA SOCIEDAD MERCANTIL LA RES
CISIÓN DEL CONTRATO SOCIAL QUE SE CONSTI
TUYÓ CON LA APORTACIÓN DE TIERRAS DE USO 
COMÚN DE UN EJIDO." 2a./J.  109/2013  619
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 2o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "MODIFICACIÓN O REVOCA
CIÓN DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE 
AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
SEA NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL 
HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUNDAMENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J.  109/2013  354
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3 Bis (vigente hasta el 2 
de abril de 2013).—Véase: "MULTA. CUANDO SE DE
SECHA EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO DEBE IMPONERSE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE 
SEA APLICABLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
3o. BIS DE ESE ORDENAMIENTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  27/2013  5
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "ABOGADO AUTORIZADO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER AMPARO DIRECTO EN REPRESENTACIÓN 
DEL PARTICULAR QUE LO DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE 
SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL 
AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA 
PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. 
EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO 
PARA PROMOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "ABOGADO 
AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
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EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR QUE LO 
DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMER CIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMER CIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORI
ZADO POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO PARA PRO
MOVERLO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  97/2013  325
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 13 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS 
PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 
ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVERLO A NOMBRE 
DE SU AUTORIZANTE." 1a./J.  108/2013  327
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "DEMANDA O 
PRIMERA PROMOCIÓN OFRECIDA POR ALGUNA DE 
LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA 
DETERMINAR EL ÁMBITO ESPACIAL DEL ÓRGANO 
ANTE QUIEN SE PRESENTAN, DEBE ATENDERSE AL 
TÉRMINO ‘JURISDICCIÓN’, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO, Y NO AL DE 
‘LUGAR DE RESIDENCIA’, CUYA APLICACIÓN SE 
RESTRINGE A LAS REGLAS DE LAS NOTIFICACIO
NES PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 27." II.4o.A. 24 K  1115
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción II.—Véase: "DE
MANDA O PRIMERA PROMOCIÓN OFRECIDA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AM
PARO. PARA DETERMINAR EL ÁMBITO ESPACIAL 
DEL ÓRGANO ANTE QUIEN SE PRESENTAN, DEBE 
ATENDERSE AL TÉRMINO ‘JURISDICCIÓN’, ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AM
PARO, Y NO AL DE ‘LUGAR DE RESIDENCIA’, CUYA 
APLICACIÓN SE RESTRINGE A LAS REGLAS DE LAS 
NOTIFICACIONES PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 27." II.4o.A. 24 K  1115
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPE
TENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN RESIDA LA AUTORIDAD 
SEÑALADA COMO ORDENADORA CUANDO SE 
RECLAMEN ACTOS NEGATIVOS DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE NO RE
QUIERAN EJECUCIÓN MATERIAL." VII.1o.C. 2 K  1107
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. SI EN LOS AUTOS NO 
EXISTE INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA DETER
MINAR EL LUGAR EN QUE TENDRÁ EJECUCIÓN 
EL ACTO RECLAMADO, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DE
MANDA." XXVI. 1 K  1107
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTA
CIONES RECLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE 
CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIA
MENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA 
RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTA
CIONES RECLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE 
CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIA
MENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA 
RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO TIENE ESE 
CARÁCTER LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECUR
SO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE RECO
NOCE A ALGUIEN EL CARÁCTER DE TERCERO Y 
ORDENA SU EMPLAZAMIENTO A JUICIO." I.1o.A. 8 K  1088
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCE
DE CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE 
EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE INTER
PELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 38 C  1099
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN RECURSO INTER
PUESTO CONTRA UN ACTO INTRAPROCESAL. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA SI LA DETERMINACIÓN RECURRIDA EN LA VÍA 
ORDINARIA NO TIENE UNA EJECUCIÓN DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN." I.1o.A. 7 K  1231
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción IX (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "DEMOLICIÓN 
DE UN INMUEBLE. EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO DE 
ACUERDO CON SU NATURALEZA, EL BIEN RESULTA 
FÍSICAMENTE REPARABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)."      III.4o. 28 A  1117
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA PROVISIONAL. EL DICTADO DE LA SEN
TENCIA QUE FIJA LA DEFINITIVA, NO ACTUALIZA 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." 1a./J.  85/2013  398
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA PROVISIONAL. NO CESA EN SUS EFEC
TOS CON EL MERO DICTADO DE LA SENTENCIA 
QUE LOS FIJA EN DEFINITIVA, PUES DEBEN APRE
CIARSE TANTO LOS YA PRODUCIDOS COMO LOS 
QUE PUEDE SEGUIR GENERANDO." 1a./J.  92/2013  399
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "INMOVILIZA
CIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. PARA QUE PRO
CEDA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO POR INEXISTENCIA DE LA MATERIA DEL ACTO 
RECLAMADO, NO BASTA LA SOLA AFIRMACIÓN DE 
LA AUTORIDAD EN EL SENTIDO DE QUE GIRÓ LOS 
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OFICIOS PARA LEVANTAR AQUELLA MEDIDA, SINO 
QUE ES NECESARIO QUE ACREDITE QUE ÉSTA SE 
LLEVÓ A CABO." XI.1o.A.T. 11 A  1181
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "INCONFOR
MIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DEFINITIVA EN 
EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR A UN MILI
TAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción I (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA LEYES. ALCANCE DE LOS EFEC
TOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA POR LA APLI
CACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA INCONSTI
TUCIONAL." 2a./J.  145/2013  579
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "NOTIFICA
CIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL ACTOR. 
ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
POR LOS ARTÍCULOS 744 Y 751 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LABORAL COMO 
EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES 
POR LOS QUE SE OTORGUE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE EN FUNCIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO Y EN CONSIDERACIÓN DE 
LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DEN
TRO DEL PROCEDIMIENTO LABORAL (ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "OMISIÓN LE
GISLATIVA. NO PUEDE OPONERSE COMO EXCU
SA PARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL." I.4o.A. 23 K  1198
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA CONCESORIA POR LA APLICACIÓN DE UNA 
NORMA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL." 2a./J.  145/2013  579
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "DEMOLICIÓN DE UN INMUE
BLE. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CUANDO DE ACUERDO CON 
SU NATURALEZA, EL BIEN RESULTA FÍSICAMENTE 
REPARABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)."     III.4o. 28 A  1117
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 90 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "MULTA. CUANDO SE DESE
CHA EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO DEBE IMPONERSE LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AMPARO, SIN QUE SEA 
APLICABLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. BIS 
DE ESE ORDENAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  27/2013  5
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "QUEJA. PROCEDE ESE 
RE CURSO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE OMITE RE
SOLVER SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTO
RIA DE AMPARO." VIII.A.C. 11 K  1227
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"QUEJA. PROCEDE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO 
EN EL QUE SE OMITE RESOLVER SOBRE EL CUM
PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO." VIII.A.C. 11 K  1227
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 103 (vigente hasta el 2 
de abril de 2013).—Véase: "RECLAMACIÓN. EN 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE PROCEDE LA 
ADMI SIÓN DE PRUEBAS EN ESE RECURSO, EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO, A 
SOLICITUD DEL RECURRENTE, DEBE PROVEER 
LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO O PERFEC
CIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  29/2013  6
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL PRE
SIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN QUE DESECHA UNA QUEJA ADMI
NISTRATIVA." 2a.  CVI/2013  733
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO EN MATERIA CIVIL. PROCE
DE CONTRA EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE EL 
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE INTERPE
LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 38 C  1099
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO TIENE ESE 
CARÁCTER LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE RECONOCE 
A ALGUIEN EL CARÁCTER DE TERCERO Y ORDENA 
SU EMPLAZAMIENTO A JUICIO." I.1o.A. 8 K  1088
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN RECURSO INTER
PUESTO CONTRA UN ACTO INTRAPROCESAL. ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA SI LA DETERMINACIÓN RECURRIDA EN LA VÍA 
ORDINARIA NO TIENE UNA EJECUCIÓN DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN." I.1o.A. 7 K  1231
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
EN CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN 
DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA DE ‘FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN’, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE DURANGO Y CHIHUAHUA)." 1a./J.  93/2013  402
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "INCONFOR
MIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DEFINI
TIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR A 
UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
‘ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRES
TRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAN
SICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004’." I.4o.A. 76 A  1265
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracciones I y III (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. AUN CUANDO OPERE LA 
PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA, EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY DE AMPARO, PARA ACREDITAR LOS REQUISI
TOS DE LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 
DE ESE MISMO ORDENAMIENTO, DEBE DEMOS
TRARSE, AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, QUE 
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TAL ACTO AGRAVIA AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  98/2013  430
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "MODIFICACIÓN O REVOCA
CIÓN DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE 
AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
SEA NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL 
HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUNDAMENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J.  109/2013  354
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 132 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. AUN CUANDO OPERE LA PRESUN
CIÓN DE SU EXISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL PÁ
RRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS 
DE LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 DE 
ESE MISMO ORDENAMIENTO, DEBE DEMOSTRARSE, 
AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, QUE TAL ACTO 
AGRAVIA AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  98/2013  430
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 136 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN PRO
CEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 
EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA QUE 
AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE 
EXCEDER EL DE SETENTA Y DOS HORAS QUE OTOR
GA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J.  107/2013  457
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 140 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "MODIFICACIÓN O REVOCA
CIÓN DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁMITE 
AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
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SEA NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL 
HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUNDAMENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J.  109/2013  354
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE LOS EFECTOS DE LA SEN
TENCIA CONCESORIA POR LA APLICACIÓN DE 
UNA NORMA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL." 2a./J.  145/2013  579
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO CON
TRA LEYES. PARA QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO PUEDA IMPUGNAR ALGUNA NORMA QUE 
CONSIDERE INCONSTITUCIONAL, ES NECESARIO 
QUE ÉSTA SE HUBIERE APLICADO EN SU PER
JUICIO." 1a.  CCCLXIII/2013  509
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE EJERCERLO CUANDO EN LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, 
A PESAR DE QUE ORIGINALMENTE ESE PLAN
TEAMIENTO LO HAYA EFECTUADO ANTE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE 
CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA EN EL CUMPLIMIEN
TO DE SUS DEBERES CONSTITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE 
DE DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. LAS PRES
TACIONES RECLAMADAS EN DICHO JUICIO SON 
DE CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PRE
VIAMENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO 
LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, 
DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 159, fracción III (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
PSICOLOGÍA. TRATÁNDOSE DE JUICIOS EN LOS QUE 
SE VENTILEN INTERESES DE MENORES, SU DESE
CHAMIENTO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, POR LO QUE EL JUZGADOR DEBE ATENDER 
A LAS PARTICU LARIDADES DEL CASO Y CON BASE 
EN LAS CONS TANCIAS DEL JUICIO DE ORIGEN 
PONDERAR LA ACTUACIÓN DEL JUEZ Y NO POS
TERGAR SU EXAMEN HASTA LA EMISIÓN DE UNA 
EVENTUAL SENTENCIA DESFAVORABLE." VI.1o.C. 42 C  1224
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 163 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS 
POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO 
RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE 
ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR." 2a./J.  146/2013  641
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 163 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECLAMACIÓN. EN LOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE PROCEDE LA ADMI
SIÓN DE PRUEBAS EN ESE RECURSO, EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO, A SOLI
CITUD DEL RECURRENTE, DEBE PROVEER LO 
NECESARIO PARA SU DESAHOGO O PERFECCIO
NAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." P./J.  29/2013  6
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 165 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, EL 
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PLAZO RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR 
DE SU PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE 
ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR." 2a./J.  146/2013  641
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA CONCESORIA POR LA APLICACIÓN 
DE UNA NORMA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL." 2a./J.  145/2013  579
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO PUEDA IMPUGNAR 
ALGUNA NORMA QUE CONSIDERE INCONSTITU
CIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE HUBIERE 
APLICADO EN SU PERJUICIO." 1a.  CCCLXIII/2013  509
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 166, fracción IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO CUANDO EN 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO 
SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE ORIGINALMENTE 
ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA EFECTUADO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE QUIEN LO OMITIÓ, 
SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES CONSTITUCIO
NALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA MER
CANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN 
DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINADA, 
POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR EN 
AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE 
FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN." 1a./J.  94/2013  498
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. AL PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIA DEFI
NITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, PUEDE 
IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES PROCESALES 
COMO APARTADOS RELACIONADOS CON LA ACRE
DITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA RESPONSA
BILIDAD PENAL, AL HACER ESA RESOLUCIÓN 
NUGATORIO SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO CUANDO 
EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EL QUE
JOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE ORIGI
NALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA EFEC
TUADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUIEN 
LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES CONSTI
TUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "REVOCACIÓN 
EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDE ESTE RE
CURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE CONTIENE LA 
ORDEN Y FORMA EN QUE DEBE NOTIFICARSE 
EL MISMO." VII.1o.C. 12 C  1234
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIONES 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. DEBEN ANA
LIZARSE DIRECTAMENTE POR EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO, 
AUN CUANDO NO HUBIESEN SIDO PREPARADAS 
DENTRO DEL JUICIO NATURAL, CUANDO ADVIER
TA QUE EL QUEJOSO HABITA EN ZONAS QUE RE
QUIEREN UNA ATENCIÓN PRIORITARIA, DE CON
FORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
GENERALES PARA LA DEFINICIÓN, IDENTIFICACIÓN 
Y MEDICIÓN DE LA POBREZA, Y LOS RESULTADOS 



165DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE POBREZA A NIVEL NACIONAL Y POR ENTI
DADES FEDERATIVAS, EMITIDOS AMBOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍ
TICA DE DESARROLLO SOCIAL (CONEVAL) (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.4o.A.  J/1  1064
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 173, fracción XIX.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, 
PUEDE IMPUGNAR TANTO VIOLACIONES PROCE
SALES COMO APARTADOS RELACIONADOS CON 
LA ACREDITACIÓN DEL DELITO Y LA PLENA RES
PONSABILIDAD PENAL, AL HACER ESA RESOLU
CIÓN NUGATORIO SU DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO." VI.2o.P. 16 P  1273
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones IV y XXII.—
Véase: "CAREOS PROCESALES. ES LEGAL QUE EL 
JUZGADOR LOS ORDENE DE OFICIO, INCLUSIVE 
CON EL PROCESADO, PUES SI SU OMISIÓN TRAS
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO, CONSTITUYE 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.P. 18 P  1104
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 175, fracción IV.—Véase: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE 
ORIGINALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA 
EFECTUADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA 
A ÉSTA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES 
CONSTITUCIONALES." IV.2o.A.  J/8  931
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "ADMINIS
TRACIONES LOCALES JURÍDICAS DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIREC
TO ADHESIVO SI LA RESOLUCIÓN QUE FUE OBJETO 
DEL JUICIO DE NULIDAD SE RELACIONA DIRECTA
MENTE CON EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES."   XXVI.5o. 13 A  1092
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA 
ANALIZAR ARGUMENTOS TENDENTES A OBTENER 
MAYOR BENEFICIO POR PARTE DE QUIEN OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE, NI ALGÚN OTRO TEMA 
QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO A LOS DOS 
ÚNICOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN." I.1o.A. 6 K  1094
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA SI SE 
NIEGA EL AMPARO PRINCIPAL O SE SOBRESEE 
EN EL JUICIO." I.1o.A. 5 K  1095
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDIBLES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE TIENDAN A 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN
TENCIA QUE RIJAN UN PUNTO RESOLUTIVO ES
PECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDIQUE AL PRO
MOVENTE." I.6o.T. 6 K  1096
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 193.—Véase: "INCIDENTE 
INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193 
DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE ORDENAR SU 
APERTURA CUANDO EL QUEJOSO MANIFIESTA 
SU DESACUERDO CON LAS CANTIDADES PRECI
SADAS UNILATERALMENTE POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECU
TORIA DE AMPARO." 2a.  CVII/2013  733
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "INCIDENTE 
INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193 
DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE ORDENAR SU APER
TURA CUANDO EL QUEJOSO MANIFIESTA SU DES
ACUERDO CON LAS CANTIDADES PRECISADAS 
UNILATERALMENTE POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO." 2a.  CVII/2013  733
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. AL RESOLVERSE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
DEBEN ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS DEL QUE
JOSO DESAHOGADOS EN LA VISTA." 1a.  CCCXXXVII/2013  535
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"INCIDENTE INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE OR
DENAR SU APERTURA CUANDO EL QUEJOSO 
MANIFIESTA SU DESACUERDO CON LAS CANTI
DADES PRECISADAS UNILATERALMENTE POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO." 2a.  CVII/2013  733
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 206.—Véase: "EXCESO O 
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN. SI AL PROMOVER EL INCIDENTE RELATIVO, 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HABÍA DADO 
CUMPLIMIENTO A LA MEDIDA, PERO AL RESOL
VERLO, SE ACREDITA QUE YA LO REALIZÓ O REC
TIFICÓ LOS ERRORES EN QUE INCURRIÓ, ES 
IMPROCEDENTE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO PARA QUE ANALICE SI SE ACTUALIZA EL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 262, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO." II.4o.A. 25 K  1129
  (10a.)
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Ley de Amparo, artícu lo 209.—Véase: "EXCESO O 
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN. SI AL PROMOVER EL INCIDENTE RELATIVO, 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HABÍA DADO 
CUMPLIMIENTO A LA MEDIDA, PERO AL RESOL
VERLO, SE ACREDITA QUE YA LO REALIZÓ O REC
TIFICÓ LOS ERRORES EN QUE INCURRIÓ, ES IM
PROCEDENTE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA QUE ANALICE SI SE ACTUALIZA EL DELITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 262, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO." II.4o.A. 25 K  1129
  (10a.)

Ley de Amparo, artícu lo 213.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA DE LA VÍA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 213 DE LA LEY DE AMPARO 
NO TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR LA AC
CIÓN INTENTADA HACIA UN PROCEDIMIENTO DI
VERSO, LLEVADO ANTE TRIBUNALES DISTINTOS Y 
RESPECTO DE ACTOS IMPUGNADOS QUE NO GUAR
DAN IDENTIDAD." 1a.  CCCLXII/2013  535
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu lo 262, fracción III.—Véase: 
"EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN. SI AL PROMOVER EL INCIDENTE 
RELATIVO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HA
BÍA DADO CUMPLIMIENTO A LA MEDIDA, PERO 
AL RESOLVERLO, SE ACREDITA QUE YA LO REALIZÓ 
O RECTIFICÓ LOS ERRORES EN QUE INCURRIÓ, ES 
IMPROCEDENTE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO PARA QUE ANALICE SI SE ACTUALIZA EL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 262, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO." II.4o.A. 25 K  1129
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu lo quinto transitorio.—Véase: 
"AMPARO. EL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL REGU
LAR SITUACIONES ACAECIDAS BAJO EL ABROGADO 
ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGIS
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LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." VII.2o.A. 3 K  1097
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 6o. y 7o.—Véase: "ADMINIS
TRACIONES LOCALES JURÍDICAS DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIREC
TO ADHESIVO SI LA RESOLUCIÓN QUE FUE OBJETO 
DEL JUICIO DE NULIDAD SE RELACIONA DIRECTA
MENTE CON EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES."   XXVI.5o. 13 A  1092
 (V Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 27 a 34 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TER
CERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
A EFECTO DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA 
DEMANDA Y LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA SU 
TRAMITACIÓN, EL ACTUARIO DEBE TENER CERTEZA 
DE SU IDENTIDAD, AUN CUANDO AQUÉL ADUZ
CA SER EL DESTINATARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." I.4o.A. 35 K  1124
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 74 y 75.—Véase: "CUM
PLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS 
ALCANCES POR LOS QUE SE OTORGUE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE 
EN FUNCIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y EN CON
SIDERACIÓN DE LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE 
SE SITÚA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LABO
RAL (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
45/2007)." 2a.  CV/2013  732
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 124 y 124 bis (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN 
PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBER
TAD PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 
EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA QUE AQUÉ
LLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE EXCE
DER EL DE SETENTA Y DOS HORAS QUE OTORGA EL 
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ARTÍCU LO 131 DE LA LEY DE AMPARO PARA LA CE
LEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  107/2013  457
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 130 y 131 (vigente hasta el 
2 de abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN PRO
CEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 
EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA QUE AQUÉ
LLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE EXCE
DER EL DE SETENTA Y DOS HORAS QUE OTORGA EL 
ARTÍCU LO 131 DE LA LEY DE AMPARO PARA LA CE
LEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  107/2013  457
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 138 y 139 (vigente hasta el 
2 de abril de 2013).—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN PRO
CEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO 
EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA QUE AQUÉ
LLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE EXCE
DER EL DE SETENTA Y DOS HORAS QUE OTORGA EL 
ARTÍCU LO 131 DE LA LEY DE AMPARO PARA LA CE
LEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  107/2013  457
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 172 y 173.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA 
ANALIZAR ARGUMENTOS TENDENTES A OBTENER 
MAYOR BENEFICIO POR PARTE DE QUIEN OBTU
VO SENTENCIA FAVORABLE, NI ALGÚN OTRO TEMA 
QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO A LOS DOS 
ÚNICOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN." I.1o.A. 6 K  1094
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 177 a 179 (vigente hasta el 
2 de abril de 2013).—Véase: "RECLAMACIÓN. EN 
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LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE PROCEDE LA 
ADMISIÓN DE PRUEBAS EN ESE RECURSO, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL CONOCIMIENTO, 
A SOLICITUD DEL RECURRENTE, DEBE PROVEER 
LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO O PERFEC
CIONAMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013)." P./J.  29/2013  6
  (10a.) 

Ley de Amparo, artícu los 181 y 182.—Véase: "AMPA
RO ADHESIVO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE NO INTERRUMPE EL TÉR
MINO PARA SU PROMOCIÓN." I.7o.T. 1 K  1093
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de Nuevo León, ar
tícu lo 34 (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial el 1 de febrero de 2012).—Véase: 
"ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARE CE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR 
QUE LO DESIGNÓ." IV.3o.A. 33 A  1069
  (10a.) 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artícu lo 4, fracciones I y XXXVIII.—Véase: "COMISIO
NES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁC
TER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVUL
GAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA 
SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artícu lo 10, fracción V.—Véase: "COMISIONES NA
CIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
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SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BO
LETÍN O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA 
GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE 
CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artícu los 1 y 2.—Véase: "COMISIONES NACIONALES 
BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTEC
CIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORI
DADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN O 
COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN 
DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 90, fracciones 
IV y VI.—Véase: "MARCAS DESCRIPTIVAS. NO SON 
AQUELLAS CUYO REGISTRO SE SOLICITA EN UN 
IDIOMA EXTRANJERO DISTINTO DEL INGLÉS O 
FRANCÉS QUE NO ES DEL CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO CONSUMIDOR PROMEDIO Y NO SE VINCU
LAN CON UNA VOZ EN CASTELLANO." I.1o.A. 30 A  1191
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 113.—Véase: 
"LEYENDAS O FIGURAS NO RESERVABLES. NO SON 
ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA MARCA PARA 
EFECTOS DE SU REGISTRO." I.4o.A. 75 A  1190
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 115.—Véase: 
"LEYENDAS O FIGURAS NO RESERVABLES. NO SON 
ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA MARCA PARA 
EFECTOS DE SU REGISTRO." I.4o.A. 75 A  1190
  (10a.) 
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Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 130.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA 
A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE EN UN CON
TRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE RECONOCER
SE, AUN CUANDO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO EN LA MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 136.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA 
A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE EN UN CON
TRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE RECONOCER
SE, AUN CUANDO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO EN LA MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 141.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA 
A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE EN UN CON
TRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE RECONOCER
SE, AUN CUANDO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO EN LA MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones 
Públicas de San Luis Potosí, artícu lo 4o.—Véase: "PRE
MIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO EN EL CON
VENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, CELEBRA
DO ENTRE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO Y 
EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SER
VICIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER EJE
CUTIVO ESTATAL." PC.IX.  J/1  886
  (10a.) 

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artícu lo 21.—Véase: 
"PREMIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO EN EL 
CONVENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, CELE
BRADO ENTRE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIER
NO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
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LUIS POTOSÍ. PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL." PC.IX.  J/1  886
  (10a.) 

Ley de Pensiones Civiles de Michoacán, artícu lo 56.—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. SI AL MOMENTO DE GOZAR DE UNA 
LICENCIA PREJUBILATORIA SE LES ASIGNÓ LA 
PRIMERA DE LAS COMPACTACIONES AL SUELDO 
NOMINAL ESTIPULADA EN UN CONVENIO PARA 
EL INCREMENTO DE ÉSTE, ELLO NO IMPLICA QUE 
HAYAN ADQUIRIDO EL DERECHO PARA LA APLI
CACIÓN DE LAS ULTERIORES UNA VEZ PENSIONA
DOS, ACORDE CON LA TEORÍA DE LOS DERECHOS 
ADQUIRIDOS Y, CONSECUENTEMENTE, DICHA 
CIRCUNSTANCIA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD." XI.1o.A.T. 12 A  1264
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artícu lo 1o.—Véase: "COMISIONES NA
CIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN 
BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA 
GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE 
CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artícu lo 1o.—Véase: "PROTECCIÓN Y DE
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
EL HECHO DE QUE LA LEY RELATIVA NO PREVEA 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IM
POSICIÓN DE SANCIONES, SE JUSTIFICA EN LA 
ASIMETRÍA EXISTENTE ENTRE LOS SUJETOS QUE 
PARTICIPAN EN ÉL." I.4o.A. 82 A  1214
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artícu lo 11, fracciones VI, VII, XVI y 
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XXXII.—Véase: "COMISIONES NACIONALES BAN
CARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORI
DADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN O 
COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN 
DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artícu los 4o. y 5o.—Véase: "COMISIO
NES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CA
RÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVUL
GAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA 
SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINAN
CIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artícu los 93 a 98.—Véase: "PROTEC
CIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FI
NANCIEROS. EL HECHO DE QUE LA LEY RELATIVA 
NO PREVEA LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, SE JUSTI
FICA EN LA ASIMETRÍA EXISTENTE ENTRE LOS SU
JETOS QUE PARTICIPAN EN ÉL." I.4o.A. 82 A  1214
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tícu lo tercero transitorio.—Véase: "PUBLICIDAD 
EX TERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU LO 
TER CERO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL ES
TABLECER UN TRATO DIFERENCIADO EN EL REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS SIN UNA JUSTIFICA
CIÓN OBJETIVA, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD 
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CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 13 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 80 A  1225
  (10a.) 

Ley de Puertos, artícu lo 44, fracciones II y III.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS 
DE CAPITAL VARIABLE, PUEDEN CELEBRAR CON
TRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PARA PRESTAR EN ALGUNA TERMI
NAL PORTUARIA LOS SERVICIOS COMO OPERADOR 
DE ÉSTA QUE SE MENCIONAN EN EL ARTÍCU LO 44, 
FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.) 

Ley de Puertos, artícu lo séptimo transitorio.—Véase: 
"ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS 
DE CAPITAL VARIABLE, PUEDEN CELEBRAR CON
TRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PARA PRESTAR EN ALGUNA TER
MINAL PORTUARIA LOS SERVICIOS COMO OPE
RADOR DE ÉSTA QUE SE MENCIONAN EN EL AR
TÍCU LO 44, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE 
PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.) 

Ley de Vialidad y Tránsito de Chihuahua, artícu lo 
104.—Véase: "MULTA CONTENIDA EN UNA BOLETA 
DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECUR
SO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 104 
DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ES
TADO DE CHIHUAHUA." XVII.2o.P.A. 5 A  1192
  (10a.) 

Ley de Vivienda de Quintana Roo, artícu lo 10.—Véase: 
"ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS ARTÍCU LOS 10, 
28 A 31 Y 63 A 67 DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO, AL PREVER DIVERSAS 
ATRIBUCIONES ESTATALES EN ESA MATERIA RE
FERENTES A LA VIVIENDA, NO TRANSGREDEN EL 
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ARTÍCU LO 115, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  37/2013  9
  (10a.) 

Ley de Vivienda de Quintana Roo, artícu lo 16.—Véa
se: "VIVIENDA. EL ARTÍCU LO 16 DE LA LEY RELATIVA 
DE QUINTANA ROO, QUE ESTABLECE LAS FUNCIO
NES DEL INSTITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA 
Y REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN EL ES
TADO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 115, FRAC
CIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  38/2013  128
  (10a.) 

Ley de Vivienda de Quintana Roo, artícu los 28 a 31.—
Véase: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS ARTÍCU
LOS 10, 28 A 31 Y 63 A 67 DE LA LEY DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL PREVER DI
VERSAS ATRIBUCIONES ESTATALES EN ESA MA
TERIA REFERENTES A LA VIVIENDA, NO TRANS
GRE DEN EL ARTÍCU LO 115, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  37/2013  9
  (10a.) 

Ley de Vivienda de Quintana Roo, artícu los 63 a 67.—
Véase: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS ARTÍCU
LOS 10, 28 A 31 Y 63 A 67 DE LA LEY DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL PREVER DI
VERSAS ATRIBUCIONES ESTATALES EN ESA MA
TERIA REFERENTES A LA VIVIENDA, NO TRANS
GREDEN EL ARTÍCU LO 115, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  37/2013  9
  (10a.) 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artícu lo 
ter cero transitorio (vigente en 2008).—Véase: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCU LO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA 
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO AL EJER
CICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ 
LA DECLARACIÓN EN LA CUAL EFECTIVAMENTE 
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SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2008)." I.4o.A. 79 A  1126
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 177.—Véa
se: "RENTA. EL RESPETO AL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL IMPLICA CONSIDERAR LAS CARACTERÍSTI
CAS Y CONDICIONES PARTICULARES BAJO LAS 
CUALES SE GENERA EL INGRESO DE LAS PERSO
NAS, CONFORME A LOS DIVERSOS CAPÍTULOS DEL 
TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO." P.  IX/2013  141
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 177 (legisla
ción vigente en 2008).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU
LO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
PREVER UN ESQUEMA DE TRIBUTACIÓN PARA 
LAS PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL COMO EXPRESIÓN DEL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2008)." P.  XI/2013  139
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu lo 4o., fracción IX.—
Véase: "INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXI CANAS. 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA 
DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA CO LO
CAR A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu lo 21.—Véase: "IN
CONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 188 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RE
SOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DEFI
NITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR A 
UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 
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Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu lo 196.—Véase: "IN
CONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 188 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA DE
FINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR 
A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu los 186 a 188.—Véa
se: "INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO
CIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA 
DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLO
CAR A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu los 193 y 194.—Véa
se: "INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO
CIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA 
DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLO
CAR A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artícu los 198 a 202.—Véa
se: "INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO
CIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO ES LA 
DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLO
CAR A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE RETIRO." 2a./J.  154/2013  698
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 1.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
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TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artícu lo 6, fracciones I, 
XXVII y XXX.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LOS JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN 
PRESTACIONES DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 15 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "BONO DE 
PENSIÓN. PARA SU CÁLCU LO DEBE TOMARSE EN 
CUENTA EL SUELDO BÁSICO, CON EL LÍMITE DE 
HASTA DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO GENE
RAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 15 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VI
GENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007." I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 16 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2007).—Véase: "BONO 
DE PENSIÓN. PARA SU CÁLCU LO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA EL SUELDO BÁSICO, CON EL LÍMITE 
DE HASTA DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO GE
NERAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 15 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007." I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 20.—Véase: 
"FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO ORDENA 
A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DES
CUENTOS ATRASADOS EN EL SALARIO DE LOS 
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TRABAJADORES, POR CONCEPTO DE CRÉDITO DE 
VIVIENDA." 2a./J.  149/2013  674
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 21 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2007).—Véase: "BONO 
DE PENSIÓN. PARA SU CÁLCU LO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA EL SUELDO BÁSICO, CON EL LÍMITE 
DE HASTA DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO GE
NERAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 15 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007." I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 78.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 103.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo 105.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artícu lo 192.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
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TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo noveno tran
sitorio.—Véase: "BONO DE PENSIÓN. PARA SU 
CÁLCU LO DEBE TOMARSE EN CUENTA EL SUEL
DO BÁSICO, CON EL LÍMITE DE HASTA DIEZ VE
CES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, ESTABLECI
DO EN EL ARTÍCU LO 15 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007." I.4o.A. 59 A  1101
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil de Morelos, artícu lo 46, frac
ción III.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. EL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO REQUISITO 
PARA SU PAGO EN CASO DE RETIRO VOLUNTA
RIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO, POR 
LO MENOS, CON QUINCE AÑOS DE SERVICIOS, 
VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVIII.4o. 23 L  1209
  (10a.) 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ar
tícu los 43 a 45.—Véase: "TRABAJO PENITENCIARIO. 
LOS SENTENCIADOS POR DELITOS GRAVES NO 
DEBEN ENTENDERSE EXCLUIDOS DE AQUÉL, 
COMO MEDIO PARA LOGRAR SU REINSERCIÓN A 
LA SOCIEDAD." P./J.  32/2013  127
  (10a.) 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artícu lo 
6o.—Véase: "ADMINISTRACIONES PORTUARIAS IN
TE GRALES. CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, PUEDEN CE
LEBRAR CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DE
RECHOS Y OBLIGACIONES PARA PRESTAR EN AL
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GUNA TERMINAL PORTUARIA LOS SERVICIOS 
COMO OPERADOR DE ÉSTA QUE SE MENCIONAN 
EN EL ARTÍCU LO 44, FRACCIONES II Y III, DE LA 
LEY DE PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  1092
  (10a.) 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artícu lo 
30.—Véase: "ADMINISTRACIONES PORTUARIAS IN
TE GRALES. CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓ NIMAS DE CAPITAL VARIABLE, PUEDEN CE
LE BRAR CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE 
DERE CHOS Y OBLIGACIONES PARA PRESTAR EN 
AL GUNA TER MINAL PORTUARIA LOS SERVICIOS 
COMO OPERADOR DE ÉSTA QUE SE MENCIONAN 
EN EL ARTÍCULO 44, FRACCIONES II Y III, DE LA 
LEY DE PUERTOS." XI.1o.A.T. 14 A  4
  (10a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tícu lo 23.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE TRAMITARLO EN 
LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CORRESPONDA, 
A PESAR DE QUE LA DEMANDA SE HUBIERE PRE
SENTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL DE QUINCE 
DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AU
TORIDAD FISCAL SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL 
DE CUARENTA Y CINCO PARA CONTROVERTIRLA, 
CON LO CUAL INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL 
ERROR." VIII.2o.P.A. 22 A  1185
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 60.—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL TER
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 60 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES 
APLICABLE AUN EN LOS CASOS EN QUE EXISTA 
OPOSICIÓN DEL VISITADO AL REALIZARSE UNA 
DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN." I.4o.A. 83 A  1103
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 1o.—Véase: "EMPRESAS DE PARTI
CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSTITUIDAS 
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COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VA
RIABLE. SUS DETERMINACIONES QUE CREAN, MO
DIFICAN O EXTINGUEN UNA SITUACIÓN JURÍDICA 
PREEXISTENTE, MEDIANTE LA SUSTANCIACIÓN DE 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SON ACTOS 
DE AUTORIDAD IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUI
CIO DE NULIDAD." XI.1o.A.T. 16 A  1127
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE TRAMITAR
LO EN LA VÍA SUMARIA, CUANDO ÉSTA CORRES
PONDA, A PESAR DE QUE LA DEMANDA SE HU
BIERE PRESENTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL 
DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA LA AUTORIDAD FISCAL SEÑALÓ, ADEMÁS 
DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO PARA CON
TROVERTIRLA, CON LO CUAL INDUJO AL CONTRI
BUYENTE AL ERROR." VIII.2o.P.A. 22 A  1185
  (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artícu lo 21, fracción I.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ACTOS PRO
CEDIMENTALES QUE INTERRUMPEN EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONA
DORA DEL ESTADO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 34 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, DEBEN SER INDISPENSABLES PARA LA 
INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DESAHO GAR
SE EN UN PLAZO RAZONABLE." I.4o.A. 62 A  1232
  (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artícu lo 34.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SER VIDORES PÚBLICOS. LOS ACTOS PROCE
DIMENTALES QUE INTERRUMPEN EL PLAZO DE 
PRES CRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADO
RA DEL ESTADO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCU LO 34 DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, DEBEN SER INDISPENSABLES PARA LA 
INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DESAHO GAR
SE EN UN PLAZO RAZONABLE." I.4o.A. 62 A  1232
  (10a.) 

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 3, frac
ción II.—Véase: "ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU 
CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL ES
PECTRO ELECTROMAGNÉTICO." I.4o.A. 72 A  1129
  (10a.) 

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 11.—
Véase: "CONCESIÓN EN MATERIA DE TELECOMUNI
CACIONES. SU OBJETO Y MODALIDADES." I.4o.A. 74 A  1110
  (10a.) 

Ley Federal de Telecomunicaciones, artícu lo 23.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RES
CATE DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO CONCESIONADAS. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO CONTRA EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA." I.4o.A. 71 A  1211
  (10a.) 

Ley Federal del Derecho de Autor, artícu lo 173, 
fracción III.—Véase: "CERTIFICADO DE RESERVA 
DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. LA PREVI
SIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN JURÍDICA EN LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR RESPECTO 
DE UN PERSONAJE FICTICIO, NO IMPLICA QUE 
SU PROTECCIÓN SE ENCUENTRE CONDICIONA
DA A SU INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO NACIO
NAL DEL DERECHO DE AUTOR, CUANDO EL PER
SONAJE TENGA SU ORIGEN EN UNA OBRA." I.1o.A. 34 A  1105
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "NEGATIVA A 
ACATAR EL LAUDO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
UN TRABAJADOR ES REMOVIDO DE UNA PLAZA 
DE CONFIANZA Y RESTITUIDO A LA DE BASE QUE 
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OCUPABA, AL NO HABERSE EXTINGUIDO LA RE
LACIÓN LABORAL." I.13o.T. 70 L  1193
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 49, fracción III.—Véa
se: "INDEMNIZACIÓN EN MATERIA LABORAL. SI EL 
PATRÓN RESCINDE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
DE UN TRABAJADOR DE CONFIANZA Y ÉSTE DE
MANDA SU REINSTALACIÓN, CUANDO EL PATRÓN 
DECIDE SOMETER SUS DIFERENCIAS AL ARBITRA
JE, EL PAGO DE AQUÉLLA PROCEDE HASTA QUE 
LA JUNTA DETERMINE EN EL LAUDO LA TERMI
NACIÓN DE DICHO VÍNCU LO SIN RESPONSABILI
DAD PARA EL PATRÓN PARA REINSTALARLO, AL 
UBICARSE EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 49 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVIII.4o. 20 L 1133
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 49, fracción III.—Véa
se: "NEGATIVA A ACATAR EL LAUDO. ES IMPRO CE
DENTE CUANDO UN TRABAJADOR ES REMO 
VIDO DE UNA PLAZA DE CONFIANZA Y RESTITUI DO 
A LA DE BASE QUE OCUPABA, AL NO HABERSE 
EXTINGUIDO LA RELACIÓN LABORAL." I.13o.T. 70 L  1193
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 50, fracciones II y III 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"INDEMNIZACIÓN EN MATERIA LABORAL. SI EL 
PATRÓN RESCINDE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
DE UN TRABAJADOR DE CONFIANZA Y ÉSTE DE
MANDA SU REINSTALACIÓN, CUANDO EL PATRÓN 
DECIDE SOMETER SUS DIFERENCIAS AL ARBITRA
JE, EL PAGO DE AQUÉLLA PROCEDE HASTA QUE 
LA JUNTA DETERMINE EN EL LAUDO LA TERMI
NACIÓN DE DICHO VÍNCU LO SIN RESPONSABILI
DAD PARA EL PATRÓN PARA REINSTALARLO, AL 
UBICARSE EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 49 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XVIII.4o. 20 L  1133
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 51, fracciones IV y 
V.—Véase: "PRESTACIONES ACCESORIAS (VALES, 
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BONOS, AHORRO, GRATIFICACIONES, ESTÍMULOS , 
ETCÉTERA). AL TENER SU ORIGEN EN UNA GRA
TUIDAD VOLUNTARIA DEL PATRÓN COMO INCEN
TIVO A LA PRODUCTIVIDAD, LA OMISIÓN DE SU 
PAGO, TOTAL O PARCIAL, NO CONSTITUYE UNA 
FALTA DE PROBIDAD U HONRADEZ PATRONAL 
QUE ACTUALICE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN 
LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCU LO 51 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XV.5o. 4 L  1206
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 84.—Véase: "PRES
TACIONES ACCESORIAS (VALES, BONOS, AHORRO, 
GRATIFICACIONES, ESTÍMULOS, ETCÉTERA). AL 
TE NER SU ORIGEN EN UNA GRATUIDAD VOLUN
TARIA DEL PATRÓN COMO INCENTIVO A LA PRO
DUCTIVIDAD, LA OMISIÓN DE SU PAGO, TOTAL O 
PARCIAL, NO CONSTITUYE UNA FALTA DE PROBI
DAD U HONRADEZ PATRONAL QUE ACTUALICE 
LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 
IV Y V DEL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." XV.5o. 4 L  1206
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 84.—Véase: "RETI
RO VOLUNTARIO. LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES CON MO
TIVO DE SU INCORPORACIÓN A DICHO PROGRAMA, 
DEBE SER CALCULADA CON BASE EN EL SALARIO 
ESTABLECIDO EN LAS NORMAS QUE LO REGULAN 
Y NO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 84 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.  J/7  989
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 127, fracción III.—
Véase: "PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES. LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 127 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE PREVÉ SU MONTO DE HAS
TA UN MES DE SALARIO, NO ES APLICABLE A INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO." I.1o.A. 29 A  1203
  (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 184.—Véase: "PRE
MIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO EN EL CON
VENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, CELEBRA
DO ENTRE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO Y 
EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SER
VICIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER EJECU
TIVO ESTATAL." PC.IX.  J/1  886
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 396.—Véase: "PRE
MIO POR ANTIGÜEDAD ESTABLECIDO EN EL CON
VENIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, CELEBRA
DO ENTRE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO Y 
EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SER
VICIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. PROCEDE SU PAGO A FAVOR DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DEL PODER EJECU
TIVO ESTATAL." PC.IX.  J/1  886
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 517, fracción I.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DEL PATRÓN PARA SAN
CIONAR A SUS TRABAJADORES. CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE CUANDO SE PROLON
GA INNECESARIAMENTE LA INVESTIGACIÓN AD
MINISTRATIVA." III.1o.T. 9 L  1205
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "NOTIFICA
CIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL ACTOR. 
ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR 
LOS ARTÍCU LOS 744 Y 751 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LABORAL COMO 
EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 701 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO SE BASA 
EN UN PLANTEAMIENTO INICIAL QUE SE AGOTÓ 
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PORQUE LA JUNTA RECEPTORA ADMITIÓ EXPRESA
MENTE CONOCER DEL PROCESO, AUNQUE POS
TERIORMENTE SE DECLARE INCOMPETENTE." III.3o.T. 14 L  1111
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 704.—Véase: "CON
FLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO 
SE BASA EN UN PLANTEAMIENTO INICIAL QUE SE 
AGOTÓ PORQUE LA JUNTA RECEPTORA ADMITIÓ 
EXPRESAMENTE CONOCER DEL PROCESO, AUN
QUE POSTERIORMENTE SE DECLARE INCOMPE
TENTE." III.3o.T. 14 L  1111
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 705 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO SE BASA 
EN UN PLANTEAMIENTO INICIAL QUE SE AGOTÓ 
PORQUE LA JUNTA RECEPTORA ADMITIÓ EXPRE
SAMENTE CONOCER DEL PROCESO, AUNQUE POS
TERIORMENTE SE DECLARE INCOMPETENTE." III.3o.T. 14 L  1111
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 742.—Véase: "NOTI
FI CACIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL AC
TOR. ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
POR LOS ARTÍCU LOS 744 Y 751 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LABORAL COMO 
EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 744.—Véase: "NOTI
FICACIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL AC
TOR. ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PREVIS
TAS POR LOS ARTÍCU LOS 744 Y 751 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LA
BORAL COMO EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 785 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "REINSTALA
CIÓN. CUANDO NO ACUDA LA MUJER A QUIEN SE 
OFRECIÓ EL TRABAJO A ESA DILIGENCIA POR EL 
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NACIMIENTO RECIENTE DE SU HIJO O HIJA, COM
PROBÁNDOSE ESE EVENTO CON LA EXHIBICIÓN 
DEL CERTIFICADO O CONSTANCIA MÉDICA CO
RRESPONDIENTE, DEBE SEÑALARSE NUEVA FE
CHA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA MISMA." III.1o.T. 10 L  1230
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 802 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LABORAL. SI 
SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PROBATORIO 
PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR LOS 
MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDUCEN
TES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DE 
LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE SU 
CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 803.—Véase: "PRUE
BA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LABO
RAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PROBA
TORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR 
LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDU
CENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTA
DO DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REA
LICE SU CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 804 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LABORAL. SI 
SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PROBATORIO 
PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR LOS 
MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDUCEN
TES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DE 
LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE SU 
CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 808 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LABORAL. SI 
SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PROBATORIO 
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PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR LOS 
MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDUCEN
TES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DE 
LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE SU 
CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 873 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "NOTIFICA
CIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL ACTOR. 
ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR 
LOS ARTÍCU LOS 744 Y 751 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LABORAL COMO 
EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 947 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "NEGATIVA A 
ACATAR EL LAUDO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
UN TRABAJADOR ES REMOVIDO DE UNA PLAZA 
DE CONFIANZA Y RESTITUIDO A LA DE BASE QUE 
OCUPABA, AL NO HABERSE EXTINGUIDO LA RE
LACIÓN LABORAL." I.13o.T. 70 L  1193
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu los 751 y 752.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN PARA LA AUDIENCIA TRIFÁSICA AL 
ACTOR. ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES PRE
VISTAS POR LOS ARTÍCU LOS 744 Y 751 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, TANTO EN EL JUICIO LA
BORAL COMO EN EL AMPARO." III.3o.T. 15 L  1194
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu los 797 a 801.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LA
BORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PRO
BATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DES AHO GAR 
LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDU
CEN TES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO 
DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE 
SU CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artícu los 805 a 807.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LA
BORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PRO
BATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DES AHOGAR 
LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDU
CENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO 
DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE 
SU CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artícu los 809 a 811.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LA
BORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PRO
BATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR 
LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDU
CENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO 
DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE 
SU CONTRAPARTE." XVIII.4o. 19 L  1215
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 8o., fracción X.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAU
SA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI 
NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL IN
TERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALI
ZADA, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR EN EL AUTO 
DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 150.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DE
CLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUES
TA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR 
LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA, DE OFICIO, 
POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL 
PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
ar tícu lo 165.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA 
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DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE 
OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERESA
DO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA, DE 
OFICIO, POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO 
DEL PROCESO." VI.2o.C. 34 C  1186
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. EL ENDOSA
TARIO EN PROPIEDAD DE UN TÍTULO DE CRÉDITO 
NO PUEDE EJERCERLA CONTRA EL SUSCRIPTOR 
ORIGINAL." 1a./J.  96/2013  291
  (10a.) 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, ar
tícu lo 2o.—Véase: "APELACIÓN EN MATERIA MER
CANTIL. DEBE ADMITIRSE CUANDO LA DIFEREN
CIA ENTRE LA SUERTE PRINCIPAL Y EL MONTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 1339 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO ES INSIGNIFICANTE." III.5o.C. 21 C  1099
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ar
tícu lo 1o.—Véase: "EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA CONSTITUIDAS COMO SO
CIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. SUS 
DETERMINACIONES QUE CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN UNA SITUACIÓN JURÍDICA PREEXIS
TENTE, MEDIANTE LA SUSTANCIACIÓN DE UN PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SON ACTOS DE AU
TORIDAD IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO DE 
NULIDAD." XI.1o.A.T. 16 A  1127
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 3o., fracción II.—Véase: "EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSTITUI
DAS COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE. SUS DETERMINACIONES QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN UNA SITUACIÓN JURÍ
DICA PREEXISTENTE, MEDIANTE LA SUSTANCIACIÓN 
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DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SON 
ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES MEDIAN
TE EL JUICIO DE NULIDAD." XI.1o.A.T. 16 A  1127
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artícu lo 166, fracción V.—Véase: 
"CONSULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATO
RIA RELATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE REGLA
MENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL SEÑALADO 
POR EL ARTÍCU LO 57 DE SU REGLAMENTO DE PAR
TICIPACIÓN CIUDADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL 
CONSTITUYE UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMI
TIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO REGLA
MENTARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 
DE NOVIEMBRE DE 2011)." IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artícu los 24 y 25.—Véase: "PROCU
RADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 
AL NO EMITIR RESOLUCIONES VINCULANTES, NO 
ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." VI.1o.A. 61 A  1212
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 53, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA CON
CURRENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 104 CONS
TITUCIONAL. SE ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA 
A UNA SOCIEDAD MERCANTIL LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO SOCIAL QUE SE CONSTITUYÓ CON LA 
APORTACIÓN DE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN 
EJIDO." 2a./J.  109/2013  619
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 68.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO DONDE FIGURE COMO AUTORIDAD RES
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PONSABLE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO, AUNQUE HUBIERE EJERCIDO FUN
CIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES." I.9o.A. 46 A  1111
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artícu lo 14.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
EL ARTÍCU LO 14 DE LA LEY ORGÁNICA QUE LO 
RIGE NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN." 2a.  CVIII/2013  734
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artícu lo 14, fracción VI.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS EN QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES 
DE PENSIONISSSTE Y FOVISSSTE." I.7o.T. 6 L  1271
  (10a.) 

Ley Orgánica Municipal de Michoacán, artícu lo 136.—
Véase: "BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. EL 
AR TÍCU LO 136, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOA
CÁN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚME
RO 330, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 24 DE MAYO DE 2011, TRANS
GREDE EL ARTÍCU LO 115, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE 
AUTONOMÍA MUNICIPAL." P./J.  39/2013  10
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artícu lo 56, fracción II.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL TÉRMINO PARA 
QUE PRESCRIBA LA ACCIÓN DE NULIDAD O IN
VALIDEZ INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE PROMOCIO
NES DICTADA EN UN RECURSO DE INCONFORMI
DAD RELATIVO A DERECHOS DE ESCALAFÓN O 
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ASCENSO ES EL GENÉRICO DE UN AÑO, PREVIS
TO EN EL ARTÍCU LO 105 DE LA LEY RELATIVA." III.4o.T. 12 L  1270
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis
co y sus Municipios, artícu lo 105.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. EL TÉRMINO PARA QUE PRES
CRIBA LA ACCIÓN DE NULIDAD O INVALIDEZ IN
TERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMI
SIÓN ESTATAL MIXTA DE PROMOCIONES DICTADA 
EN UN RECURSO DE INCONFORMIDAD RELATIVO 
A DERECHOS DE ESCALAFÓN O ASCENSO ES EL 
GENÉRICO DE UN AÑO, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 105 DE LA LEY RELATIVA." III.4o.T. 12 L  1270
  (10a.) 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artícu lo 6o.—Véa
se: "INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN 
ES TA BLECIDA EN EL ARTÍCU LO 6o., PÁRRAFO PE
NÚLTIMO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NOR
MAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  33/2013  47
  (10a.) 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artícu lo 10.—Véa
se: "TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCU LO 10, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO DIRIGIDO AL SOSTENIMIENTO DEL REO 
CON CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO 
RESULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL." P./J.  35/2013  124
  (10a.) 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artícu lo 10.—Véa
se: "TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCU LO 10, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
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LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON 
CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO RE
SULTADO DE AQUÉL, VULNERA EL ARTÍCU LO 19 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J.  36/2013  125
  (10a.) 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artícu lo 10.—Véa
se: "TRABAJO PENITENCIARIO. EL ARTÍCU LO 10, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY QUE ESTABLECE 
LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, QUE PREVÉ UN DES
CUENTO PARA EL SOSTENIMIENTO DEL REO CON 
CARGO A LA PERCEPCIÓN QUE TENGA COMO RE
SULTADO DE AQUÉL, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." P./J.  30/2013  126
  (10a.) 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2010, artícu lo 4, fracción II.—Véase: "PRE
SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU AR
TÍCU LO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍDI
CA EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL."     I.3o. 20 A  1208
 (I Región) (10a.) 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2011, artícu lo 4, fracción II.—Véase: "PRE
SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU AR
TÍCU LO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍDICA 
EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL."     I.3o. 20 A  1208
 (I Región) (10a.) 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tícu lo 56.—Véase: "LEYENDAS O FIGURAS NO RE
SERVABLES. NO SON ELEMENTOS INTEGRANTES 
DE LA MARCA PARA EFECTOS DE SU REGISTRO." I.4o.A. 75 A  1190
  (10a.) 
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Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tícu lo 62.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO 
DE UNA MARCA A TRAVÉS DE UN TERCERO CON 
BASE EN UN CONTRATO DE LICENCIA DE USO, 
DEBE RECONOCERSE, AUN CUANDO NO SE HAYA 
INSCRITO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO EN LA 
MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 

Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimo
nial del Distrito Federal, artícu lo 7.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCU LO 7, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER HIPÓTESIS EN QUE NO SE ACTUALIZA LA AC
TIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR, VIOLA LA 
CLÁUSULA DE RESERVA LEGAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS."     II.8o. 20 A  1232
 (I Región) (10a.) 

Reglamento de Participación Ciudadana de Monte
rrey, Nuevo León, artícu los 56 y 57 (vigentes hasta el 
11 de noviembre de 2011).—Véase: "CONSULTA CIU
DADANA. SI EN LA CONVOCATORIA RELATIVA PARA 
LA ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS DEL MUNI
CIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, SE FIJA UN 
PLAZO MENOR AL SEÑALADO POR EL ARTÍCU LO 
57 DE SU REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA, ESA VIOLACIÓN FORMAL CONSTITUYE 
UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
QUE TRASCIENDE A LA NORMA EMITIDA COMO 
RESULTADO DEL PROCESO REGLAMENTARIO (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2011)." IV.2o.A. 75 A  1113
  (10a.) 

Reglamento del Registro Civil de Jalisco, artícu lo 17.—
Véase: "REGISTRO CIVIL. INSCRIPCIÓN DE UNA 
CONS TANCIA DE NACIMIENTO LEVANTADA EN EL 
EXTRANJERO, PROCEDE SU RECTIFICACIÓN A FIN 
DE ANOTAR EL APELLIDO DE LA MADRE QUE NO 
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APARECE EN LA CONSTANCIA EXTRANJERA PERO 
QUE SÍ COMPARECIÓ A DECLARAR EL NACIMIEN
TO EN EL PAÍS DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.5o.C. 18 C  1229
  (10a.) 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, artícu lo 50, fracciones VII, VIII, IX, 
XI y XII.—Véase: "COMISIONES NACIONALES BAN
CARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINAN
CIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, 
PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN O COMUNI
CADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS EN
TIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS." I.4o.A. 88 A  1105
  (10a.) 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar
tícu lo 1708, numeral 13.—Véase: "MARCAS DESCRIP TI
VAS. NO SON AQUELLAS CUYO REGISTRO SE SO
LICITA EN UN IDIOMA EXTRANJERO DISTINTO DEL 
INGLÉS O FRANCÉS QUE NO ES DEL CONOCIMIEN
TO DEL PÚBLICO CONSUMIDOR PROMEDIO Y NO 
SE VINCULAN CON UNA VOZ EN CASTELLANO." I.1o.A. 30 A  1191
  (10a.) 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar
tícu lo 1708, puntos 9 y 10.—Véase: "PROPIEDAD IN
DUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA A TRAVÉS DE 
UN TERCERO CON BASE EN UN CONTRATO DE LI
CENCIA DE USO, DEBE RECONOCERSE, AUN CUAN
DO NO SE HAYA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO EN LA MATERIA." I.4o.A. 81 A  1213
  (10a.) 
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